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E X P L I C A C I Ó N D E IiAS A B R E V I A T U R A S . 

a. > arroba. 
ab abadengo. 
adm administración. 
ale. c alcalde constitucional. 
ale. m alcalde mayor. 
ale. p alcalde pedáneo. 
ald aldea. 
alm almas. 
alq alquería. 
alt altitud. 
ant antiguo, a. 
antelg anteiglesia. 
art artículo. 
arz arzobispo, arzobispado. 
aud audiencia. 
ayunt ayuntamiento. 
c ciudad. 
eab cabeza. 
cap capital. 
cas caserío. 
cast castillo. 
cated catedral, cátedra. 
cend cendea. 

c g capitanía general. 
col colegiata. 
com. g. ........ comandancia general. 
conc concejo, concejil. 
cond conde, condado. 
contr contribución. 
cord cordillera. 
correg corregidor, corregimiento. 
coi. red coto redondo. 
conv convento. 
cuad cuadra. 
deh dehesa. 
descrip descripción. 
desp despoblado. 
der derecha. 
dip diputado. 

dioc diócesis. 

d'sl dista, distante, distancia. 
d's¿r. . distrito. 
E Este. 
ecl eclesiástico. 
ep episcopal. 
fáb fábrica. 
fan fanega. 
felig feligresía. 
ferr ferreria. 

fwt fortaleza. 
hab habitantes. 
herm hermandad. 
igl iglesia. 
imp imponible. 
ind industria, industrial. 
izq izquierda. 
jurisd jurisdicción. 
juzg juzgado. 
I lugar. 
lat . latitud. 
leg legua. 
llm l ímite, limita. 
long longitud. 
márg margen. 
marit marítima , o. 
merina merindad. 
monast monasterio. 
N Norte. 
NE Nordeste. 
NO Noroeste. 
O Oeste. 
ob obispado , obispo. 
prov provincia, 
pwr parroquia, parroquial. 
par t. jud partido j udicial. 
pobl población. 

prod productos. 
qq quintales. 
quin quintal. 
r rio. 
rent rentas. 
riach riachuelo. 
S Sur. 
SE Sudeste. 
sen señorío. 
s i i situación, situado, a. 
SO Sudoeste. 
Set Setentríon, al. 
térm término. 
t e r r territorio, territorial. 
univ universidad. 
v villa. 
{V.) Véase. 
vec vecino. 
— igual. 
— menos. 
- + - mas. 
x por. 
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ARRA (SAN MAURO DE): felig. en la prov. de Ponteve
dra (3 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 1 2 ) , part. jud. de Camba
dos ( 2 ) , y ayunt. de San Jenjo ( 2 / 3 ) : sir. muy cerca del mar, 
en el ameno y pintoresco valle de Saines, á la entrada y sobre 
la orilla de la ria de Pontevedra, de libre ventilación y CUMA 
saludable: se compone de varias CASAS formando unas 1 grupo 
alrededor de la igl. parr. (San Mauro, vulgo San Amaro), y 
otras distribuidas en los 1. de la Aldea y de la costa de Arra, 
ó por otro nombre el Couto: le pertenecía también la ald. de 
la Grana, sil. en la ribera oriental de la Península del Gróve. 
Dicha igl. , con titulo de Prioral, dependía del monast. cis-
terciense de Sta. Marta de Armenter<v; sirve de templo la ca
pilla del prior, quien funcionaba como cura. Su TÉRM. es re
ducido y confina por el E . con el de Dina, por el S. con el de 
Porlonovo, y por el O. con el de Ayos; participa de monte y 
llano. Los CAMINOS vecinales y malos; y el CORREO se recibe 
en Cambados: PROD.: trigo, patatas, .nabos, legumbres 
y hortalizas: POBL.: 2 2 vec , 1 2 0 a lm. : CONTR. con su 
ayunt. (V.) . 

ARHABADOYRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
San Antolin de Toques y felig. de Sta. Marina de Brañas (V.): 
POBI,.: 2 v e c , 15 almas. 

ARRABAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas y felig. de San Julián de Guiones. 

ARRABAL: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Oya 
y felig. de San Mamed de Pedornes (V.). 

ARRABAL (EL) : barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Carreño y felig. de San Félix de Candas (Y.): se subdivide 
en otros 2 barrios llamados Matiella y el Regueral: POBI,.: 4 2 
vec. , 2 0 2 almas. 

ARRABAL DE FREAN.IO: barrio en la prov. de Ponteve
dra , ayunt. y térm. de l ac . deTuy. 

ARRARALDE: 1. en la prov.de Órense, ayunt. deVilIanue-
va de los Infantes y felig. de Sta. Maria de Castromao (V.) : 
POBL. : 3 vec. , 15 almas. 

ARRABALDE DE LA ENCOMIENDA: v. con ayunt. de la 
prov. de Zamora (12 leg.) , part. jud. de Benavente ( 3 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolíl ( 1 8 ) , dióc. veré nullius por corres
ponder á la encomiéndale San Juan: SIT. en una elevación y 

A R R 

á la márg. der. del r. Eria que pasa al NE. , le domina por el 
S. una altísima cuesta que llaman la sierra de Carpurias: ba
tido por los vientos N. y O., su CUMA frió prod. algunas ter
cianas y cuartanas; se compone de 1 8 0 CASAS de tapiería de 
tierra, generalmente de piso bajo y desaseadas; hay casa de 
ayunt.; i escuela de instrucción primaria , á la que concur
ren de 3 0 á 4 0 alumnos bajo la dirreccion de 1 maestro do
tado por los fondos de propios; y 1 igl. parr. con la advoca
ción del Salvador; es matriz y tiene por aneja á la parr. de 
Alcovar de la Encomienda; la sirve 1 párroco con el titulo de 
prior; á la parte del E . se encuentra 1 ermita bajo la advoca
ción del Sto. Cristo de San Juan : confina el TÉRM. por el N. 
con monte de Acovilla, por el E . con el de Algas, por el S. 
con la sierra de Carpurias, y por el O. con raso de Villafer-
rueña; se estiende 1/2 leg. por todos puntos, escepto por S. 
que solo llega á 1 / 4 : el TERRENO es de mediana calidad y abra
za 3 / 4 leg. de N. á S. y 1/2 de E . á O.: queda una tercera 
parte erial, y solo prod. escasos pastos; otra centenal, y •}? 
restante feraz y bastante productiva, se destina esclusivamen-
te á los granos y linos ; tiene 1 deh. pequeña al E . poco po
blada; le fertiliza el r. Eriá que nace en la Cabrera, y llevando 
su curso al E . baña á Alcubilla y Villaferrueña, y se une con 
el Orbigo por encima de Manganeses; en sus márg. hay varios 
manantiales de aguas ferruginosas: los CAMINOS están reduci
dos á algunas veredas de pueblo á pueblo: la CORRESPONDEN
CIA se recibe de la adm. de Benavente, por medio de algún 
particular de los que van al mercado; llega los martes, jue
ves y sábados, y sale los mismos dias; PROD. : poco trigo y 
centeno, patatas, habas y lino ; cria ganado lanar , cabrio y 
vacuno; hay perdices, conejos y liebres , algunas truchas y 
barbos: la IND. está reducida á 1 batan .algunos telares, 1 mo
lino de aceite y 3 harineros; el COMERCIO á la importación de 
trigo y la esportacion de algún lino: POBL.: 1 8 5 vec . , 7 4 2 
alm.: CAP. PROD.; 1 9 5 , 7 0 0 rs . : IMP.: 2 5 , 9 0 9 : CONTR. en to
dos conceptos 8 , 8 2 9 rs. 16 mrs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL 2 , 7 0 0 
y se cubre por repartimiento vecinal. 

ARRABALDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Ca
ñedo y felig. de Sta. Cruz de Arrabaldo (V . ) : POBL. : 3 vec., 
1 5 almas. 
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ARRABALDO11. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada 

del Sil y felig. de Sta. Maria de Chandreja (V.J : POBL. : 3 vec., 
15 almas. 

ARRABALDO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa-
derne y felig. de San Lorenzo de Siabal (V.) : POBL. : 18 v e c , 
86 almas. 

ARRABALDO (STA. CRUZ DE ) : felig. en la prov., dióc. y 
part. jud. de Orense (1 leg.) , y ayunt. de Cañedo: sir . á la 
der. del Miño en terreno quebrado, y de CLIMA sano; se com
pone del 1. de Casar-do-Mato, ald.de Arrabaldo, Alen, Cal-
belos, Campos, Fechos, Granja, Cirro, Outeiro, Rigueiro, 
Souto-do-rio, Sutis y Val, y de los cas. Casanova y Pazo de 
RamiraneSi que reúnen cerca de 200 CASAS con cubiertos para 
la custodia del ganado y aperos de labranza, única ocupación 
de los vec., los mas de ellos propietarios de escasa fortu ia; 
hay 1 escuela dolada con 1,100 rs. por reparto vecinal y con
curren 50 niños y 7 niñas. La igl. parr. (Sta. Cruz) es servida 
por leura de provisión ordinaria; tiene cementerio bastante 
ventilado. El T É R M . confina por N. con la parr. de Barbantes, 
por S. con el r. Miño, por E. con la de Untes, y por O. con 
el r. Barbanliño; hay algunas fuentes de poca agua, y le baña 
por S. el Miño y por el O. el citado Barbantiílo , de cuyas 
aguas poca utilidad reporta por lo quebrado del T E R R E N O : este 
participa de monte arbolado y de llano de buena calidad, al
gunos prados naturales y mucho viñedo. Los CAMINOS son ve
cinales y de travesía en mal estado; y la CORRESPONDENCIA se 
recibe en Orense, á cuyos mercados concurren con frecuencia 
estos naturales: P R O D . : vino, maiz, patatas, centeno, ha
bas, algunas legumbres, hortaliza y lino: cria ganado vacu
no y lanar, alguno de cerda y cabrio: P O B L . : 170 vec . , 786 
alm.: CONTR . con su ayunt. (V.) . 

ARBACO (MONTE Ó PUERTO D E ) : en el valle de Roncal, prov. 
de Navarra, part. jud. de Aoiz (V.). 

ARRADUCCA : ant. c. de la España tarraconense, mencio-
cada por Cl. Ptolomeo, en la región de los gallegos de Braga, 
enclavados entré Duero y Miño. En la edición Argentina ó 
de Estrasburgo , aparece Araducca, colocada á los 6" de long. 
y á los 4 1 ü 55' de lat . : no se halla en el Códice griego 
de Erasmo. Huerta y Vega en sus anales de Galicia la re
duce á Allariz: mas probable es su correspondencia á Gui-
maraens, v. de Portugal, como opinó el anticuario lusitano 
Meneses Vasconcelos , en sus comentarios á las antigüedades 
de Resende. 

ARRAGO: uno de los nombres indudablemente bárbaros 
que figuran en el anónimo de Rávena (lib. 4 cap. 42) donde 
también aparece escrito Aragona (lib. 5 cap. $ ) , ó Arago-
nia (V. ) . 

ARRAGO: r. en la prov. de Cáceres: nace en la tierra de 
los Angeles por cima del pueblo de Rob'iedillo de Gata, baja 
bañando el térm. de este pueblo, Descargamaria, Cadalso, 
Hernán Pérez, Sanlivañezel Alto, Gata y Moraleja: recoje en 
este tránsito las aguas de las riberas Trasgos, Palana y Gata 
con otros arroyuelos que se desprenden de aquellas sier
ras y entra en el Alagon, corriendo siempre al SO. 2 leg. 
por bajo de Moraleja, al N. de Ceclavin: no tiene puente nin
guno; es vadeable en todo tiempo , pero sus crecidas son tan 
¿eoribles que han causado muchas desgracias: tiene un curso 
de 0 leg. y cria algunos barbos y bogas. 

ARR AGONÍA. (V. ARRAOO.) 

ARRAGUETA: barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. 
de Vergara y uno de los 4 que comprende la v. de Ei-
bar(\.). 

ARRÁITIA: desp. en la prov. de Navarra, merind. y part. 
jud. de Estella, térm. jurisd. de Azcona (V . ) : srr. al N. de 
este pueblo; pero se ignora la época y causa de su desaparición. 

ARRAIZ: 1. del ayunt. y valle de Ulzama, en Ja prov., 
aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de 
Pamplona (4 1/2 leg.), arciprestazgo de Anue: S I T . en llano 
al pie meridional de un elevado y estenso cerro, donde le com
balen libremente todos los vientos, y goza de CLIMA muy salu
dable. Tiene con el 1. llamado Orquin, que es su anejo, 30 
C A S A S , una concejil, taberna, posada y 1 igl. parr. dedicada á 
la Ascención del Señor , servida por 1 cura párroco, llamado 
abad, y 1 sacristán. Los niños de este pueblo acuden á la es
cuela de primeras letras del de Iraizoz. Confina el T É R M . por 
N. con la venta de Veíate (1 1/2 leg.), por E. con el de Lanz, 
por S. con el de Iraizoz, y por O. cou el de AIcoz, de cuyos 
puntos dista 1/2 leg. El TERRENO es bastante fértil por las 

ARR 
aauas de 2 riach. que se desprenden del referido monte, las 
cuales también aprovechan loshab. para consumo de sus ca
sas y para dar impulso á 1 molino harinero: PROD . : trigo, ce
bada, maiz, legumbres, andaiz, hortaliza y otros frutos; 
cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; hay caza de 
liebres, conejos y perdices, y pesca de varias especies: IND.: 
ademas de la agricultura y del indicado molino, existe 1 fab. 
de tejas á 2 minutos del 1.: POBL. : 30 vec. , 196 alm.: CONTR.: 

con el valle. 
ARRAIZA: I. con ayunt. del valle de Echaun, en la prov., 

aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de 
Pamplona(2 t /2 leg.) , arciprestazgo de la Cuenca: S I T . á la 
izq. del r. Arga en un llano, donde le combalen principal
mente los vientos del N., y goza de CLIMA benigno y bastante 
saludable. Tiene 50 C A S A S , la municipal, en cuyo recinto se 
baílala cárcel; 1 escuela de primeras letras, ala que asisten 
40 niños de ambos sexos, y su maestro percibe de sueldo 
1,680 rs. anuales, con obligación de servir también la sacris
tía ; 1 igl. parr. dedicada á San Miguel, servida por 1 vica
rio, cuyo destino provee el prior de la cated. de Pamplona, el 
cual es el verdadero párroco de esta igl. con titulo de abad; y 
1 ermita construida en el térm. en la que se dice misa los 
dias festivos. Para surtido del vecindario hay 1 fuente de 
aguas abundantes y esquisitas. Confina el T É R M . por N. con 
el de Zabalza (20 minutos), por E . con el de Ubani (1/4 leg.), 
porS. con e! de Belascoain (25 minutos), y por O. con el de 
Vidaurreta (1/2 leg.). El TERRENO participa de monte y llano, 
y es bastante fértil; abraza 3,600 robadas, de las cuales hay 
1,000 de fragosidad y maleza, 900 de bosque y 100 de bal-
dios ; todas ellas no se cultivan, bien porque no lo permi
te su escesiva escabrosidad, bien porque las que podrían 
laborearse, se hallan destinadas á pastos y ofrecen mas utili
dad y ventajas que si estuviesen roturadas. Las tierras de cul
tivo ascienden á 1,600 rebadas , y de ellas 400 se reputan de 
primera clase, 600 de segundac igual número de tercera; en 
Iré las mismas hay 1,112 peonadas de viña ; y todas rinden 
comunmente el 3 por lde sembradura. Las labores del campo 
se hacen con yuntas de vacuno, azada y layas: PROD . : trigo, 
cebada, avena, maiz, legumbres, garbanzos , hortaliza, vi 
no , esquisitas uvas, y las mejores cerezas del valle; sostiene 
ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio; y hay caza mayor 
y menor: P O B L . según los datos oficiales: 43 vec . , 280 alm.: 
CONTR . con el valle. 

ARRAMBURU : cas. en la prov. de Guipúzcoa , part. jud. 
de Azpeitia: corresponde en lo civil al ayunt. de Aya y en lo 
ecl. á la parr. de la Asunción en Zarauz. 

ARRANCACEPAS: v. con ayunt. en la prov., adm. de rent. 
y dióc. de Cuenca (5 leg.), part. ju 1. de Priego (3) , aud terr. 
de Albacete (25) , c. g. de Madrid ( 2 0 ) : S I T . en un valle for
mado por 2 cerros; le combaten los vientos del E. y N . , y su 
CLIMA es saludable: tiene 98 CASAS de 7 á 8 varas de altura, 
cuya cubierta es en unas de teja y en otras de tierra , y están 
divididas en 6 calles y 1 plaza; casa consistorial, cárcel, de
pósito, escuela de primeras letras con unos40 niños, dotada 
con 12 fan. de trigo, igl. parr. anejo de la de Bolliga, dedicada 
á San Gil Abad, y servida por 1 tenienle; 3 ermitas en buen 
estado: S I T . , la de la Asunción al E . del pueblo , la de la Ca
ridad al S. y la de San Roque al O.: hay ademas otras 2 ar
ruinadas , y i fuente en la v. y 3 en el térm. cuyas aguas son 
saludables. El T É R M . confina por N. con el de Cañaveras (1/4 
l eg . ) , E . con los de Albalate v Torralva (1/2 ) , S. con el 
de Bolliga (3 /4) , y O. con el de Albarañez (1/8): abraza 7,000 
almudes de tierra, de las cuales 5,165 están reducidas á cul
tivo, y son de primera clase 330 , las 30 de riego y las demás 
de secano; 700 de segunda y 4,135 de tercera: le atraviesa 1 
arroyuelo sin nombre: el TERRENO es bastante escabroso, y 
hay ademas 1,835 al mudes que no se cultivan y están desti
nadas á pastos y baldíos: las labores se hacen con 15 pares de 
muías y 20 de asnos: los CAMINOS se hallan en bastante aban
dono, y se dirijená los pueblos inmediatos: la CORRESPONDEN

CIA se recibe ios lunes en la c. de Cuenca, y es conducida por 
1 peatón asalariado, pagado por el pueblo: P R O D . trigo, cen
teno, cebada, avena, alazor en grano y en flor, judias y 
otras legumbres, patatas, nabos, poco vino, aceite y azafrán, 
miel y cera: hay cria de ganado lanar y cerdoso; muy poca 
caza de liebres, conejos y perdices: POBL. 110 vec. , 437 hab. 
dedicados ála.agricuítura: CAP. PRODA582,860 rs.: IMP. 29,143 
r s . : importan los consumos 2,052 r s f 6 mrs. El P R E S U P U E S T O 
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•MUNICIPAL asciende á 2 , 0 0 0 rs. y se cubren con 1 , 0 0 0 rs. que 
prod. 1 horno de poya, 5 0 0 las tierras de propios, y lo 
restante por repartimiento vecinal. 

ARRANCUDIAGA : anteig. en la prov. de Vizcaya (2 1 2 
leg. á Bilbao), dióc. de Calahorra ( 2 8 ) , aud. terr. de Burgos 
( 2 2 ) , c. g. de las Provincias Vascongadas (en Vitoria 9 ) , y part. 
jud. de Valmaseda ( 6 ) : SIT. á la ordla izq. del r. Nervion: su 
CLIMA sano: tiene ayunt. y bajo el sistema foral un fiel regi
dor con asiento y voto 40 ." en las juntas de Guernica. Espar
ramada la pobl. forma no obstante una especie de calle sobre 
el camino de Orduña á Bilbao, y en ella está la casa consisto
rial, en cuya fachada se ve t escudo de armas con 8 aspas 
por orla, banda verde en campo de oro, y unos versos en que 
se indica el ardid y fortaleza que demostraron sus vec. en 
1 2 2 7 , el diadeSan Andrés, en la conquista del Alcázar de Baeza 
y en la famosa batalla del Salado. May cárcel , matadero y 
carnicería, y 1 escuela á la que concurren 2 4 niños y 6 niñas . 
La igl. parr. (Sta. Maria) edificada de nueva planta en los 
años desde 1 7 4 0 al 8 1 , es de 1 nave de 9 2 pies de long. y 3 3 de 
lat.; está servida por 2 beneficiados que presenta el manques de 
Valdecaizana, yes matriz de las de Aracaldo y Zoilo , com 
prendidas en su TÉRM.: este confina al N. con Arrigorriaga, 
por E. con Ceverio y Mira valles, al S. con Orozco, y por i ) , 
con Llodioy Oquendo; le baña el mencionado Nervion, vulgo 
Ibaizabal, al cual se unen los arroyos que bajan de los mon
tes de Belante, Zoilo y Unzueta ; hay fuentes de abundante y 
escelente agua, entre ellas se encuentran algunas minerales, 
con especialidad la de la Salud. El TERRENO participa de mon
te y llano de mediana calidad: los CAMINOS están bien cuida
dos, y la CORRESPONDENCIA la recibe de Bilbao: PROO. trigo, 
maiz, nabos, patatas, algunas legumbres, frutas y hortalizas; 
tiene arbolado de manzanos y castaños, y algún viñedo: cria 
ganado vacuno, y disfruta de rica y abundante pesca: 2 ferr. 
y martinete, y 4 molinos harineros, constituyen con la agri
cultura la IND. de estos hab. POBL. 6 6 vec . , 3 3 8 alm. CONTR. 
(V. VIZCAYA INTENDENCIA). 

ARRANGUIZ: arroyo en la prov. de Vizcaya , part jud. 
de Marquina, que corriendo por la encañada de su nombre 
térm. de la anteig. de Cenarruza y falda E. de la sierra de 
Oiz, se dirige de O. al N. hasta encontrar al r. Ondarroa , al 
cual se une: le cruza el puente de Iruzabieta en el indicado 
térm. de Zenarruza: cria algunas truchas y bermejuelas , y 
da impulso á varios molinos harineros. 

ARRANGUIZ: casa solar y armera de Vizcaya, en la anteig. 
de Murciana. 

ARRANGUIZ: casa solar y armera de Vizcaya, y anteig. 
de Guizabumaga. 

ARRARAIN: desp. en la prov. de Álava, part. jud. de 
Salvatierra, y térm. de El Burgo, Berna, y ayunt. de íruraiz. 
Existia este pueblo en el siglo X I V , según el catálogo que 
se halla en el archivo de San Millan, bajo el nombre ílarari-
hin. Los vec. pasaron á poblar á El Burgo según el privilegio 
concedido por D. Alonso XI en 1 3 3 7 . (V. EL BURGO). 

ARRARAS: l.del valle y ayunt. de Basaburua-Mayor, en 
la prov., aud. terr. y c. s. de Navarra, merind., part. jud. y 
dióc. de Pamplona (5 1/2 leg.) arciprestazgo deAraquil: SIT, «a 
la pendiente de l monte circuido de otros bastante elevados, 
donde le combaten todos los vientos; el CLIM\ es frió y húme
do, por cuya razón suelen desarrollarse algunos reumas é 
hidropesías. Tiene 22 CASAS, 1 consistorial Ten la que hay 1 
posada y taberna; y i igl. parr. bajo la advocación de San 
Pedro Apóstol, con i cura párroco que tarnbien sirve las de 
Igoa y Aizaroz sus anejas. Confina el TÉRM. por N. con el de 
Erasun ( l leg.), por É . con el de Igoa ( 1 / 2 ) , por S. con el de 
Aizaroz(igual dist.), y por O. con eldeBeruete( l) .El TERRENO 
es muy escabroso y cubierto de montañas; abraza 1 1 , 0 3 0 
robadas , de las cuales únicamente se cultivan 1 8 0 , porque 
las demás son ásperas y llenas de peñascos y derrumbaderos; 
de modo que si alguna vez se ha intentado laborear una corta 
porción ha sido preciso desistir por la imposibilidad que pre
sentaba el suelo. De la corta estension de terreno cultivable 
hay 4 5 robadas de primera clase, 6 4 de segunda y 71 de ter
cera , que rinden anualmente 4 por 1 de sembradura de trigo, 
5 la habilla y 8 el de maiz. La parte destinada á granos ascien
de á 144 robadas, empleándose20 enhabi l laylé enlinoquese 
beneficia después de recogidos los cereales. Hay ademas 3 , 2 0 4 
robadas de pastos naturales, 2 8 0 que, con solo limpiar el suelo 
y cercarlo para impedirla entrada del gatr lo , produce yer-
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ba, la cual se siega y guarda para cuando la mucha nieve 
impide que aquel salga á pastear ; 3 , 0 4 0 de bosques, donde se 
crian robles y hayas, cuya madera es á propósito para cons
trucción de remos para la marina, y 4 , 3 2 6 de peñas y male
za. En varios puntos del térm. brotan fuentes de esquisitas 
aguas, que aprovechan los moradores para su gasto domésti
co y otros objetos agrícolas, y* dan origen á 1 arroyo, del 
cual se forma el r. que atraviesa el valle: PROD. : trigo , ceba
da , maiz, habilla , lino , y alguna hortaliza; cria ganado va
cuno , mular, de lana y cabrio; hay caza de varias clases , y 
bastantes animales dañinos: IND. y COMERCIO : ademas de la 
agricultura, se dedican los hab. con particularidad y para su
plir la escasez de aquella, ;l cortar maderas y á fabricar mu
cho carbón para surtido de las ferr. inmediatas, consistien
do en el trasporte y venta de estos art. y en la importación de 
frutos necesarios sus especulaciones mercantiles, POBL. : 2 2 
vec., 131 a lm. : CONTR.: con el valle. 

ARRAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatier
ra, felig. de San Miguel de Cabreira ( V . ) : POBL.: 10 v e c , 
5 6 almas. 

ARRAS ó I1ERNAZ : montaña muy elevada del valle de 
Roncal en la prov. de Navarra, part. jud. de Aoiz (V.) . 

ARRASA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cedeira. 
y felig. deSta. Eulalia de Cerbo (V. ) . 

ARRASAL: barrio de la prov. de Huesca, part. jud. de 
Jaca , jurisd. y felig. ácBotaija, concuvo 1. contribuye (V.) . 

ARRASO y ESPOLA: 1. con ayunt. ele la prov. deJIuesca 
(7 leg.), part. jud. , adm. de rent. y dióc. de Jaca (5 horas), 
aud. terr. y c .g . de Zaragoza ( 1 5 ) : SIT. entre montañas, á la 
márg. izq. del r. Guarga , libre á la influencia de todos los 
vientos, con cielo alegre y CLIMA saludable. Tiene 5 CASAS en 
2 barrios separados muy corlo trecho el uno del otro, y dis
tribuidos con los nombres de Arraso, y Espola : 1 igl. parr. 
bajo la advocación de San Antonio Abad en el de Espola , y 
otra en el de Arraso dedicada á San Urber, ambas anejas de la 
del I. de Grara que es su matriz; y dist. 1/2 hora, junto á una 
de dichas igl. está el cementerio en parage bien ventilado. 
Hay fuentes alrededor del pueblo de aguas de buena calidad 
para el surtido de los vec. Confina el TÉRM. por el N. cOTi el de 
Castiello de Guarga, por E . con el de Grara , por el S. con 
la pardina de Usieto, y por el O. con el deBelarra. El TERRENO 
montuoso en general, es de mediana calidad; por medio de 
una acequia , se le proporciona del r. arriba mencionado, el 
agua bastante para las tierras susceptibles de este beneficio. 
Hay bosques de pinos y de otros géneros de árboles útiles para 
la construcción, mucho arbusto y mata baja en lo erial, y 
abundantes yerbas de pasto: PROD.: trigo, cebada, avena, 
maiz, judias, y otras legumbres, patatas, nabos, poco cáñamo 
y lino; y cria ganado lanar y cabrio, POBL. : 11 v e c , 3 de ca
tastro, 4 9 alm.: CONTR. 9 5 6 rs. 19 mrs. 

ARRASTARIA: valle y herm. de la cuadrilla de Ayala en 
la prov. de Álava, part. jud. de Orduña: BIT» en la falda O. 
de la peña de Orduña, y al N. déla sierra de Guibijo: com
prende los mismos pueblos de que hoy se compone el ayunt. 
de su nombre ; asiste por medio de t procurador á las juntas 
de prov., en la que usa de voz y voto; tenia 1 a l e elegido, 
á propuesta en terna quehacía el valle, por el conde de Avala, 
quien nombraba también el a l e m. ó juez letrado de toda la tier
ra de Ayala. Por unaReal caria ejecutoria quetieneensu archivo 
Arrnslar'ia, despachada en Vaíladolid á 14 de junio de 1 3 8 0 , 
parece haber pertenecido en lo ant. este valle á la c. de Or
duña, y sen. de Vizcaya; constando por ella que fray Fernán 
Pérez de Ayala , dueño y señor de esta casa , á la sazón reli
gioso dominico , litigó con la v. de Orduña sobre pertenencia 
de los pueblos de que se compone esta herm., eu cuya po
sesión estaba entonces dicha v . , y habiéndose determinado 
el litigio á favor del mencionado Fernán Pérez, tomó posesión 
en 9 de abril de 1 3 8 0 , desde cuya época quedarían incorpo
rados con la prov. de Álava. 

ARRASTARIA: ayunt. en la prov. de Álava ( 6 leg. á Vito 
ria) , d ióc de Calahorra ( 1 2 ) , aud. terr. de Burgos ( 1 9 ) , c . g. 
de las Provincias Vascongadas, vicaria y part. jud. de Ordu
ña ( 1 / 2 ) : SIT. á la falda O. de la peña de Orduña, y al N. de 
la sierra de Guibijo: CLIMA : frió y sano: se compone de los 1. 
de Aloria, Artomaña , Délica (cap.) Tertanga , que con otros 
barrios y cas. reúnen hasta 1 0 2 CASAS bastante medianas. El 
TÉRM. se estiende á 1 legua de E . á O., y 1/2 de N. á S.: con
fina por N. con Orduña y térra, municipal de Ayala, al E . 
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con el de Urcabustaiz, por S. con el de Cuartango interpues
ta parte de la sierra de Guibijo, y por O. con el valle de Loza 
(Castilla): le recorren varios arroyos que contribuyen á formar 
el r. Nervion, que tiene origen de los que nacen en Délica: 
el TERRENO, aunque quebrado, es bastante fértil en la parte 
cultivable: los CAMINOS están medianamente cuidados, asi 
como los C puentes que se encuentran sobre el Nervion , lla
mados Zabalborado, Yespe, Pasomalo, Briendo, Micurabalde 
y Turricaya: el CORREO se recibe en Orduña: PROD. : cereales, 
vino, legumbres, hortaliza y frutas: hay buen pasto y se cria 
mucho ganado; POBL . : conforme á los datos oficiales, 1 0 3 
v e c , 4 9 9 alm.: RIQUEZA Y CONTR. (V . ÁLAVA INTENDENCIA). 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 3 , 5 0 0 rs. vn. y se cubre 
con algunos arbitrios, y el déficit por reparto vecinal. 

ARBATE ó ARRIATE: monte y santuario en la prov. de 
Guipúzcoa, en el térm. y á 1 leg."de la v. de Eibar: se en
cuentran en este monte varios manantiales de escelente agua: 
la subida es muy penosa, pero queda recompensado el trabajo 
que cuesta llegar á su cúspide, con el magnifico panorama 
que se presenta á la simple vista, y ofrecen los r. Deva y Ega, 
y los pueblos circunvecinos: en aquella elevada cima está el 
famoso santuario de Ntra. Sra. con la advocación de la Nati
vidad, y en la que tiene lugar una célebre romeria. ( V . 
EIBAR). 

ARRATEGUI: barrio en la prov. de Álava, ayunt. de Le-
zama y térm. del 1. del mismo nombre: POBL.: 3 v e c , 1 6 
almas. 

ARRATIA: merind. en la prov. de Vizcaya, dióc de Cala-j 
horra y part. jud. de Durango , compuesta'dc las anteigl. de 
Aranzazu, Castillo y Elexavestia , Ceanuri, Ceberio, Dima, 
Olavarrieta, Ubidea y Yurro: se regia por el sistema foral, 
que ha sufrido algunas alteraciones (V. VIZCAYA). SU TÉRM. 
confinaba por N. con las merind. de Zornoza, Bedia y Uribe; 
porE. Durango y Bernagoitia; al S. valle de Orozco , prov. 
de Álava, v. de'Ochandiano y merind. de Durango ; y por O. 
con la referida merind. de Uribe. v. de Miraválles, y él mismo 
valle de Orozco. 

ABBAYA: ayunt. en la prov. de Álava ( 4 leg, á Vitoria), 
dióc de Calahorra ( 1 2 ) , aud. terr. de Burgos ( 2 3 ) , c. g. de las 
Provincias Vascongadas ( 4 ) , y parí. jud. de Salvatierra ( 2 1 / 2 ) : 
SIT. al E. de la cap. de provl y al S . de la del part., en CLIMA 
sano: se compone de las v. de Atauri, Azaceta, Maestu (cap.), 
Virgara Mayor y Virgara Menor, que constituian el ant. valle 
de Arraya, del cual era señor D. Félix María Samaniego: el 
TÉRM. municipal confina por N. con los de Adana é Iruraiz, 
por E. con el de Salvatierra, por S. con Apellariz y Corres, y 
por O. con Arlucea: le recorren diversos arroyos y los r. Ega y 
Ayuda: el TERRENO participa de montes poblados y de llanos 
fértiles, con buenos prados de pasto: los CAMINOS son locales, 
si bien los hay trasversales con dirección á Vitoria : el CORREO 
se recibe en esta c s i n dia ni peatón fijo: PROD. : toda clase de 
cereales,algunas legumbres, fruta y combustible: cria ga
nado, dando preferencia al lanar y vacuno: IND. : la agrícola, 
pecuaria, algunos telares, varios molinos harineros, ferr. y 
martinete: POBL., conforme á los datos oficiales, 1 2 8 v e c , 6 2 0 
alm.: RIQUEZA y CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 9 , 4 8 0 rs. vn: , y se cubre por 
medio de arbitrios y reparto vecinal. 

ARRAYA (vulgo HERRAYA): v. con ayunt. en la prov., 
dióc , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 5 l eg . ) , part. jud. de Be-
lorado ( 3 ) : SIT. á la falda de la sierra denominada Montes de 
Oca, en una colinita, por euyos lados corre un arroyo: le com
baten principalmente los vientos del N. , lo que hace su CLIMA 
frió, pero saludable; esperimentándose solo algunos costipa-
dos y liebres gástricas. Tiene 6 5 CASAS, 1 escuela de instruc
ción primaria elemental, frecuentada por 1 7 alumnos, y do
tada con 1 , 2 0 0 rs. anuales, y 1 igl. parr. dedicada á la Asun
ción de Ntra. Sra. Confina el TÉRM. por el N. con los de Villa-
escusa y Granja de Otero, por el E . con el de Cerraton, por el 
S. con el de Granjas de Olmillos, y por el O. con el de Villa-
escusa de la Sombría: en él se encuentran el arroyo arriba 
mencionado , y algunas pequeñas fuentes, de las cuales se 
surten los vec El TERRENO es la mitad labrantío, y la otra 
mitad monte, que da solo leña y pastos. No hay mas CAMINO 
que el que conduce por el térm. de la Pedraja á Villafranca y 
San Juan de Ortega; el balijero de este último pueblo sirve la 
CORRESPONDENCIA, tomándola en la adm. de Burgos: TROD.: 
trigo, cebada, avena , habas, titos, lentejas, yeros y rijas; 
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cria ganado vacuno, caballar, lanar y cabrío: IND. : 6 telares 
de lino y lana del pais: COMERCIO : el sobrante de trigo y ce
bada , que llevan al mercado de Bribiesca , dist. 3 leg.: POBL.: 
4 2 vec . , 1 3 5 alm.: CAP. PROD.: 6 8 5 , 5 2 0 rs. : IMP.: 6 4 , 9 9 0 : 
CONTR. : 4 , 4 5 5 rs. 2 3 mrs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL ordina
rio asciende á 4 , 0 0 0 rs. anuales, y se cubre por reparto 
vecinal. 

ARRAYA y LA MINORÍA, ant. herm. en la prov. de Álava, 
de la cuadrilla de Salvatierra: SIT. en la falda S. déla segunda 
cord. de montes que cruzan la prov. de E . á O.; se componía 
del valle de Arraya (V. ARRAYA , AYUNT .), del valle Real de la 
Minoría, que lo formaban la v. de Cicujano, y 1. de Alecha, 
Arenaza, Ibisate, Igorom, Leorza y Musitu; y de las 8 v. se
paradas Apellaniz, Arlucea , Berroci, Corres, Izarza, Onraita, 
Roiteguiy tirarte: confinaba por N. con las herm. de San Mi-
llan ó Iruraiz , al E . la de Arana, por S. la de Campezo, y por 
O. la de Marquinez , abrazando de N. á S. 2 leg. , y 1 /2 de E . 
á O.; cuyo terr. es montuoso y quebrado. Pertenecía á dis 
tintos señores, que tenían mas ó menos parte en la elección 
de la justicia y procuradores de sus respectivos pueblos. Los 
vocales de la herm. se juntaban en la ermita de San Adrián 
(de Virgara la Menor) para la elección del procurador general 
que la representaba en los congresos de prov., pata el nom
bramiento de a l e de la herm., y para otros actos de interés 
del común. 

ARRAYAN: torre en la costa del Mediterráneo, prov. de 
Granada, part. jud. y térm. jurisd. de Motril. 

ARRAYANAL: arroyo en la prov. de Badajoz, part. jud. y 
térm. de Don Benito: nace de una fuente en el sitio denomi
nado Morro del Águila en la sierra de la Manchita, y sin 
tocar en ninguna pobl., se incorpora al r. Guadaméz en 
el sitio llamado el vado del Toconal; es de pocas aguas, 
pierde su corriente en el verano, y no ofrece cosa par
ticular. 

ABRAYEL ALTO: deh. de pasto y labor en la prov., part. 
jud. y térm. de Toledo. 

ARRAYEL BAJO: deh. de pasto y labor en la prov., part. 
jud. y térm. de Toledo. 

ARRAYOZ: 1. del valle, ayunt. y arciprestazgo de Baztan. 
en la prov., aud. terr., y c. g. de Navarra, merind., part, 
jud. y dióc de Pamplona ( 8 leg.): ser. entre 2 montes á der. 
é izq. del r. Vidasoa, comunicándose los v e c por medio de 1 
puente que va á reedificarse en la actualidad. Combátenle to
dos los vientos, y disfruta de CLIMA saludable, si bien algo pro
penso á pulmonías. Tiene 6 0 CASAS, 1 molino harinero, 2 pala
cios ant. bastante deteriorados, igl. parr. dedicada á la Asun
ción de Ntra. Sra. servida por 1 vicaria; y 1 ermita bajo la ad« 
vocación de San Marcos, sit. á 1 /2 cuarto de hora del pueblo, 
y á igual dist. é izq» del camino que conduce de Pamplona á 
Francia. Confina el TÉRM. por N. con el de Lecaroz ( 3 / 4 leg.), 
por E . con el de Ciga ( 1 / 4 ) , por S. con el de Oronoz, y por 
O. con el de Irurita (ambos á 1 / 4 ) : dentro del mismo existen 
los cas. de Ayernegui, Urrizcate, Arlóla, Sumdguela ?/ 
Larrazu. El TERRENO es de buena calidad y se baila fertilizado 
por varias fuentes de esquisitas aguas (pie brotan en diferen
tes sitios, y por las del espresado r. Vidasoa, el (pie al atra
vesar esta pobl. toma dicho nombre. Ademas de los CAMINOS 
locales que están en buen estado, le atraviesa la carretera 
nuevamente construida que sirve para empalmar la de Pam
plona á Francia en Irurita, dirigiéndose desde este punto al 
llamado Mugaire, en donde se junta con la que conduce á San-
testeban y Cinco-villas. La CORRESPONDENCIA la recibe de Eli-
zondo por peatón los domingos, martes y viernes, saliendo 
los mismos dias: PROD.: trigo, maiz, castañas, manzanas, 
cerezas, ciruelas y algunas legumbres y hortalizas; cria ga
nado vacuno, lanar y alguno caballar: hay caza de liebres y 
perdices, y pesca de truchas y chipas: POBL.: 4 8 v e c ; 4 4 0 
alm.: CONTR.: con el valle. Es patria del P. D. Bartolomé 
Barreneche, general de los premostratenses. 

ABRAZA: cas. en la prov. de Álava, ayunt.de Ayala y 
term. del 1. de Oceca: POBL.: 2 vec. ; 1 1 almas. 

ARRAZOLA: anteigl. en la prov. de Vizcaya ( 7 leg. á 
Bilbao), dióc de Calahorra ( 2 5 ) , aud. de Burgos ( 2 6 ) , c. g. de 
las Provincias Vascongadas ( 1 2 ) , y part. jud. de Durango ( 2 ) : 
tiene ayunt. de por sí, y bajo el sistema foral era regida por 
1 fiel: SIT. á la falda del elevado peñascal de Amboto, en 
CLIMA templado y sano, y combatida por los vientos N. y E . : 
hay casa de ayunt., y este se compone de 5 0 cas. dispersos, 6 
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de ellos en térm. de Aspe contando las casas solariegas y 
armeras de Anchotegui, .Tauregui, Uribelar, Urizar y 
Urrutia. La igl. parr. (San Miguel Arcángel) fundada por losfe-
ligreses en 1 ermitorio el año de 1 5 1 0 , ampliada y reedificada 
en la colina en que hoy se encuentra, es de 1 nave de 6 8 pies 
de long. y 4 8 de la t . , con 1 decente cementerio : está unida 
como aneja á la de Marzana, de la que también es filial la de 
Axpé, en la cual tiene 6 casas que le corresponden en lo espi
ritual ; está servida por 1 párroco que con los de las otras 
2 igl. forman 1 solo cabildo: tiene 1 ermita con la advocación 
de San Roque, sobre el camino que dirige á Garagarza y Ara-
mayona. El T É R M . confina al N. con el de El-Orrio á i leg., 
por E . con los citados Garagarza y Aramayona á 1 1 / 2 , por 
S . con la mencionada peña do Amboto, y por O. á 1 / 4 con 
Axpé y Apata-Monasterio. Entre otras buenas fuentes de es-
quisita agua se encuentran las de Churtichaga y Sargaminaga, 
cuyos derrames contribuyen á enriquecer los arroyos que la 
bañan, los cuales trayendo origen de la sierra y peñascal de 
Amboto, se unen antes de llegar al monte de Momaya y for
man un riach. denominado de Amboto, que lleva sus aguas al 
térm. de Apata-Monasterio, y las mezcla con el que bajando 
de la peña de Udóla, eorre por El-Orrio. El TERRENO pen
diente, quebrado y con abundantes canteras de jaspe oscuro, 
participa de tierra de mediana calidad , que la asidua labor 
da fertilidad: CAMINOS : los mencionados de Garagarza y Ara
mayona se conservan en buen estado, asi como los que dan 
comunicación con El-Orrio y Durango; de este último punto 
se recibe el CORREO por el balijero de Abadiano los lunes, jue
ves y sábado al mediodía, y sale los domingos, martes y 
viernes: P R O D . : trigo, maiz, castañas, iino, centeno, judias, 
patatas, nabos, manzanas, guindas, otras frutas, y mucho 
pasto; cria ganado vacuno, lanar, cabrio y caballar; se en
cuentra caza de liebres, perdices y algunos jabalíes: hay 
pesca de anguilas, truchas y otros peces; 4 molinos harine
ros en estado de prosperidad y 1 mina, a l a parte S . , de 
metal amarillo, abandonada desde mediados del siglo último: 
P O B L . : 3 4 v e c ; 1 4 7 alm.: RIQUEZA y CONTR . (V. V IZCAYA 

INTENDENCIA ) : el PRESUPUESTO MUNICIPAL : asciende á unos 1 , 0 0 0 

rs. y se cubre con el arbitrio sobre vino y aguardiente, y en 
caso de déficit, por reparto vecinal. De una de las 2 casas de 
Urizar, que en lo civil corresponden á lajurisd. de Axpé, pro
cedió el brigadier D. Esteban de Urizar y Arespacochaga, 
caballero que fué déla orden de Santiago, gobernador y capitán 
general de la prov.de Tucuman, en la América meridional. 

ARRAZUA: herm. de la cuadrilla de Mendoza en la prov. 
de Álava, compuesta de los pueblos que hoy constituyen el 
ayunt. de su nombre (V.) se dividían en 2 cuadrillas; forma
ban la de arriba Arroyave, Mendivil y Durana, y la de abajo 
Arzubiaga y Zurbano; nombraban todos los años y alternati
vamente 1 a l e de herm. y de 2 en 2 , un procurador provin
cial: el archivo se conservaba en la igl. de Arzubiaga , y las 
reuniones se verificaban en una sala de la ermita de San Juan 
Bautista: la adm. de justicia estaba á cargo de 1 a l e 
ordinario nombrado por el duque del Infantado, y 2 regidores 
electos por las 2 cuadrillas, 

ARRAZUA: ayunt. en la prov.de Álava, dióc. de Cala
horra ( 1 9 leg.) , aud. de Burgos ( 2 0 ) : c. g. de las prov. Vas
congadas ( l ) , y part. jud. de Vitoria ( 1 ) : S I T . al NO. de esta 
c. en CLIMA templado y sano; se compone de los 1. Arzubiaga, 
Arroyave, Durana, Mendivil y Zurbano: la herm. y ayunt. 
tiene en la ermita de San Juan de Arzubiaga 1 sala capitular, 
donde suele reunirse para celebrar sus sesiones. El T É R M . con
fina al N. con el del ayunt. de Gamboa, al E . y S. con el de 
Elorriaga, y á O. con Ali: le atraviesa el r. Zadorra, al cual 
se reúnen distintos arroyuelos que como aquel fertilizan el 
T E R R E N O : éste es de buena calidad, en lo general llano, y le 
cruza el camino de Francia, en donde se encuentran 2 puentes 
de buena construcción y bien cuidados, como lo está la car
retera: la c IRRESPONDENCIA se recibe en Vitoria, á cuyos mer
cados concurren estos naturales con los abundantes y esce-
lentes frutos que el suelo les proporciona; toda clase de ce
reales, muchas y variadas legumbres, alguna hortaliza y 
fruta, ganado vacuno, lanar, caballar y de cerda; caza re
gular ; pesca, y algunos molinos harineros: P O B L . : 9 7 v e c ; 
4 7 1 alm..- el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 4 , 2 0 0 rs., y se 
cubre por medio de arbitrios y repartos vecinales, y el secre
tario dotado con 6 0 0 r s . : RIQUEZA y C O N T R . (V. ÁLAVA I N T E N 

D E N C I A ) . 
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ARRAZUA o ARRIZUA: anteigl. en la prov. de Vizcaya 

( 5 leg. á Bilbao), dióc. de Calahorra ( 3 0 ) , part. jud. de Mar-
quina ( 3 ) , con ayunt. de por sí: S I T . entre montes y sobre el 
camino de Guernica á Marquina en C U M A saludable y comba
tido por los vientos N. y S.: comprende los barrios de Barrutia, 
Belendiz, Elexaldc, Gordeica, Loyola y Minteguia ; hay 1 es
cuela de primera educación á la cual asisten 4 0 alumnos y se 
halla dotada con 3 3 0 rs. La ' igl. parr. (Sto. Tomás Apóstol), 
fué fundada en el siglo XII por el dueño de la casa solar de Arri-
zua y varios aparceros: se reedificó y amplió en 1 5 3 0 formán
dola de una nave de 1 1 6 pies de long. y 6 3 de la t . ; en 1 7 7 3 
se construyó un bello coro de piedra sillar con balaustrada de 
hierro, y "en 1 7 8 2 se colocó en su torre 1 relox fabricado en 
Durango: está servida por 3 beneficiados; es patrono el conde 
de Montijo: tiene 5 ermitas con la advocación de San Pedro, 
Sta. Marina, San Pelayo, San Lorenzo, San Eraeterio y Ce
ledonio , 3 de propiedad del pueblo, 1 de la casa de Barria-
tua y la otra de doña Josefa de Urdaibay: el cementerio tiene 
5 1 2 pies de circunferencia, embaldosado, y sin duda de los me
jores de Vizcaya. El T É R M . confina por N. con Corlezubi, por 
E . con Navarniz y Murelaga, por S. con Mendata, y por O. con 
Ajanguiz: abundado fuentes de buen agua y el r. Mundaca 
que nace en Oiz y Gastiburu, atraviesa todo el pueblo con di
rección á Guernica , y le cruzan los puentes de Arcubi, Barca 
y Zubiaur. El TERRENO de buena calidad ; los montes de Maca-
zandiaga, Artiacelay, Ochandiabaso y Cortázar, sit. al E . , es
tán bastante poblados de encina, roble y castaños, y hay 
bosques de argoma , jara y pastos. El CAMINO que dirige de 
Guernica á Marquina atraviesa todo el pueblo, es una calzada 
y se halla bien cuidada: el CORREO se recibe en Guernica: PROD. 

trigo, maiz, alguna legumbre, castañas, manzanas, peras y 
otras frutas : cria ganado vacuno; se cazan liebres, pefdices y 
sordas, y se pescan anguilas , truchas y bermejuelas: I N D . : la 
agricola, 1 ferr. y 1 2 molinos harineros: COMERCIO el de gana
do gordo y la esportacion de todo género de frutos, y se im
porta vino, y á mas se celebra una feria: P O B L . : 1 4 1 v e c , 7 3 0 

alm.: CONTR . ( V . V IZCAYA I N T E N D E N C I A ) . 

ABRAZUBI: cas. del valle de Orba en la prov. de Navarra, 
part. jud. de Tafa l la (2 1 /2 l e g . ) , térm. municipal de Gari-
noain ( 1 ) . Tiene 1 CASA y 1 basílica ó igl. dedicada á San Pe
dro, aneja de la parr. cíe Solchaga , con cuyo 1. confina por 
S.; con el de Bariain , por N.; con Eristain al E . , y con Unzue 
por O . : PROD . t r igo, cebada, avena y buenos pastos, cria 
ganado mular, de lana y cabrio: P O B L : 1 v e c , 6 alm.. Anti
guamente fué y. con el nombre de Arrozubí; y 'por el apeo 
que se hizo en 1 3 3 6 para el reparto de los 4 0 , 0 0 0 florines de 
oro ofrecidos á Carlos II de Navarra , consta que tenia un fue
go , por el cual pagó 2 1 / 2 florines. 

ABRE (conocido también por VIUARREA ) : 1. del valle y 
ayunt. de Ezcabarte en la prov., aud. terr. y c. g. de Navar
ra , part. j ud . , merind. y dióc. de Pamplona ( 3 / 4 l eg . ) , arci
prestazgo de Anue: S I T . en llano á la márg. del r. Vinamá; 
combátenle todos los vientos y disfruta de C U M A saludable. 
Tiene 3 9 C A S A S , 1 consistorial, en cuyo recinto se halla la 
cárcel y la escuela de primeras letras, dotada con 1 , 3 9 0 rs. vn., 
á la que concurren 2 0 niños, y 1 igl. parr. bajo la advocación 
de San Román Mártir, servida por 1 cura. A las inmediaciones 
del pueblo, en un llano existe 1 basílica dedicada á la San
tísima Trinidad, la cual tiene para la celebridad del culto 1 
capellán y l ermitaño; y á los 5 0 0 pasos del mismo 1 hermo
sa fuente" de esquisitas y abundantes aguas que aprovechan 
los vec. para su consumo doméstico. Confina el T É R M . por N. 
con el de Eusa, por O. con el de Ansoain ( 3 / 4 leg.), por E . con 
Arteta ( 1 ) , y por S. con Villaba ( 1 / 4 ) . Dentro de él y al S. de 
la pobl. hay un desp. llamado Igunrún, propiedad del conde 
de Villarrea. El T E R R E N O es de buena calidad y abraza 3 , 6 0 0 ro
badas , de las que 2 , 2 0 0 son de cultivo, y las 1 , 4 0 0 restantes 
bosque y prados; fertilízanle en gran parte las aguas del men
cionado r . Vlzama, sobre el quesecuentan 3 puentes. Ademas 
de los CAMINOS locales que se hallan en estado regular, tiene 
la carretera nueva que conduce de Pamplona á Francia. La 
CORRESPONDENCIA la recibe en dicha c . : PROD . trigo , vino , le
gumbres y alguna hortaliza; cria ganado vacuno, caballar, 
cerril y lanar; hay caza de perdices, codornices y liebres , y 
pesca de barbos, truchas y anguilas, aunque estas ultimasen 
corta cantidad: P O B L . : 3 9 v e c , 2 0 5 alm.: CONTR . con el valle. 

ARREBA: 1. en la prov. , dióc. ,*aud. terr. y c. g. de Bur
gos ( 1 2 1/á leg.), part. jud. de Sedaño ( 4 ) , ayunt. de la titu-
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lacla jurisd. de la Hoz de Arreba: srr. en una elevada altura al i 
N , 1 / 2 leg. del r. Ebro y puente llamado Rampalain. Le 
combaten libremente*todos los vientos , lo que hace su CUMA 
frió y muy propenso á coatipados. Tiene 3 0 CASAS capaces y 
bien distribuidas, las cuales forman 2 barrios denominados de 
la Iglesia y del Castillo, y 1 igl. parr. dedicada á San Juan Bautis
ta , servida por 1 cura párroco ; es matriz y cal), de la vicaría 
titulada Arreba con 5 6 pilas; sus anejos son la igl. de la pobl. 
(Ntra. Sra. de la Concepción), y la del desp. de Cuible ; tam
bién dependió de ella la parr. de Perros bajo la advocación de 
Sta. Eulalia, en el diaderruida. Confina el TÉRM. por el N. 
con el de Mutulla, ácuyo lado oriental se halla el cerro deno
minado Tureña, que es una délas mayores elevaciones de la 
Cantabria, la Peña de Alquera y el ant. cast. de los moros, por 
ol E. con el de San Miguel de Cornizueio ( 1 / 2 leg.) , por el S. 
con el valle de Lamanzas ( 1 / 2 ) , y por el O. con el de Población 
( 1 / 4 ) , cuyo horizonte limita el llamado Peñón de Cornizueio: 
en él se encuentran las ruinas de varias ermitas , entre otras 
las de Santiago, San Lorenzo , Sta. Eufemia y Sta. Cruz ; la 
Granja de Perros sobre la mencionada Peña de Tureña, y el 
desp. de Cuible, del cual solo subsiste la igl. El TERRENO es de 
mediana calidad, y abunda el mente de roble y haya. Hay 1 
camino que desde Villarcayo por la peña del cast. conduce al 
valle de Pulientes , y otro que cruzando el Ebro por el men
cionado puente de Rampalaim va desde Burgos á Santander. 
La CORRESPONDENCIA se recibe en Sonedlo dist. 2 leg.: PROD. 
trigo, cebada, legumbres, patatas y frutas, principalmente 
manzanas, entre las que sobresalen las camuesas; cria gana
do lanar, cabrio, vacuno, y recria muletas : IND.: corte de ma
deras y carretería: POBL.: 1 5 v e c , 5 5 alm.: CAP. PROD. 2 0 5 , 6 2 0 
rs. : l>ip. 2 0 , 9 3 3 . 

ARRECIFE ; puerto de la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas: SIT. al N. de la isla y al S. 
de la isleta; el istmo de Guanarteme lo separa del puerto de la 
Luz ; comunmente desembarcan en él los pasageros, los bar
cos de cabotage, cuando viniendo de lia parte del O. , los vien
tos no les permiten doblarla punta set. de la isleta.- tiene para 
su defensa este puerto 1 cast. ó reducto bastante fuerte y guar
necido de artillería de grueso calibre. 

ARRECIFE: v. con ayunt. en la isla de Lanzarote, prov., 
aud. terr. , c. g. y dióc. de Canarias, part. jud. de Teguise: 
srr. al SE. de la isla en un llano bastante espacioso en el cen
tro de la linea que forma el puerto de su nombre , con buena 
ventilación, cielo alegre y CUMA saludable. Cuenta 5 7 1 CASAS, 
el mayor número reunidas en varias calles y plazas espacio
sas y bien empedradas, y el resto en sus pagos llamados Ár
gana de Arriba y Árgana de Abajo. Esta pobf. va adquiriendo 
cada dia mayor fomento; á ella se lian trasladado los princi
pales propietarios de la isla y los mayores capitalistas atraídos 
del alhago que les presenta la concurrencia de estrangeros y 
el comereio que se hace por su puerto. Hay 1 escuela de ins
trucción primaria elemental, y otra de niñas pagadas ambas 
por los fondos del común; á la primera concurren sobre 7 0 
alumnos y 4 0 á la segunda; 1 igl. parr. de bastante buena fáb. 
y aspecto bajo la advocación de San Ginés, servida por 1 cura, 
1 sochantre, 1 sacristán, 1 organista y 2 monacillos; el cura
to es de térra, y lo provee S. M. ó el diocesano, previa oposi
ción en concurso general: el cementerio construido en 1 , 8 0 9 
ocupa un I. ventilado. Confina el TÉRM. por el N. con el de San 
Bartolomé , por el E . y S. con el mar, y por el O. con el de 
Tias. El TERRENO es árido, escaso de aguas y poco á propósito 
para la siembra y plantaciones ; la sosa ó barrilla es el vejetal 
queso da con mayor abundancia, constituyendo casi por sí solo 
Ja riqueza agrícola de térm.: sin embargo en los montes pela
dos crecen algunas yerbas de pasto, y en los llanos se cosechan 
trigo, cebada , legumbres y vino , todo en corta cantidad ; el 
ganado lanar, el cabrio y vacuno también consiste en poco 
número de cab. A pesar de reunirse en esta pobl. lo mas gra
nado ds la isla, la IND. es apenas conocida; no asi el COMERCIO; 
la barrilla que se coge en cantidad prodigiosa va á depositarse 
elaborada ya, en espaciosos almacenes, de donde con notable 
ventaja de ios naturales la esportan del pais al estrangero y 
aun alguna porción á la Península: POBL.: 5 7 1 v e c , 2 3 6 3 alm.: 
CAP. PROD. 2 9 . 2 2 8 , 1 5 0 : CAP. I.MP. 9 2 3 , 0 1 5 ; CONTR. 1 6 , 4 5 0 . 

ARRECIFE: puerto de la isla de Lanzarote, prov. y distr. 
marit. de Canarias, part. jud. de Teguise , departamento de 
Cádiz : SIT. al SE . de la isla á los 2 8 . ° 5 9 ' lat. N. , y á los 15 ." 
5 4 / long. O. del meridiano de Madrid. Es el mayor puerto sin 

duda alguna del archipiélago canariense; pero las bajas are
nas de que está lleno no permiten la entrada á los buques de 
gran porte; esto hace que casi todas las'embarcaciones estran-
geras vayan á abrigarse al puerto de los Naos, sit. un poco 
inas al E . que no ofrece tal inconveniente. Muchos islotes cier
ran ambas bahías por uno y otro lado, defendiéndolas asi de 
los vientos del S . Es puerto habilitado para el comercio de ca
botage y el de esportacion al estrangero y América , y su co
mercio consiste principalmente en la esportacion de la barrilla 
para Inglaterra, Estados-Unidos y alguna á la Península; aque
lla sale/en buques estrangeros y esta en nacionales ; pero siem
pre por cuenta de los comerciantes del pais y en retorno de los 
efectos que se consumen en las islas. 

ARREDOADA: 1. de la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y 
felig. de Sta. Eulalia de Bourgrís (V. ) : POBL.: 4 v ec . , 1 9 hab. 

ARREDOADA i 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de San Julián de Landrobe (V.) . 

ARREDONDAS (LAS): I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de Taramundi San Martin (V.): POBL.: 5 v e c , 3 2 almas. 

ARREDONDO: l.con ayunt. en la prov. y dióc. de Santan
der (7 leg.), y anteriormente á la abadía del suprimido monast. 
de Oña, part. jud. de Ramales, aud. terr. y c. g. de Burgos 
( 2 2 ) : str. entre elevadas montañas que le circundan por todos 
vientos, escepto al Oriente, á cuyo lado hay 1 pequeña caña
da que solo ocupa el r. y camino real que conduce por el valle 
d? R nesga á Ramales: "su CI.IM\ es muy sano , sin conocerse 
mas enfermedades que algunos dolores de costado , fuertes 
coítipados y alguna vez también calenturas , siendo muy 
frecuente que muchos de sus hab. lleguen á la edad de 9 0 
años , conservando una robustez admirable. Casi todas las CA
SAS que componenesta pobl., que por lo regular son peque
ñas , y de un solo piso , están edificadas en las inmediaciones 
de las heredades, formando diferentes barrios, bastante sepa
rados los unos de los otros, cuales son: el de Arredondo que 
es el principal, el de Bustablado, el de la Roza , el deGarma-
lloso, el de las Turrientes , el de Rocías de Socueba, el de las 
Corbas , el de Puente Socueba , el de Ason y el de Valdeason, 
los que se subdividen en otros mas pequeños, viviendo en cada 
uno de ellos 1 a l e de barrio para su mejor gobierno. Tiene 
2 escuelas de primeras letras; la 1 en el centro del pueblo, 
dotada con 5 rs. diarios, si bien bastante mal pagados por 
consistir en escrituras censuales, y la otra en el barrio dé Bus-
tablado, con 6 rs. de dotación , sobre 1 casa en Santander; 
asisten á ellas 1 4 0 niños y algunas niñas, de los cuales escri
ben las 2 terceras parles, y la otra aprende á leer. La igl. 
parr., dedicada á San Pelayo Mártir, cuya festividad se ce
lebra el dia 2 6 de junio, se halla sit. al E. de la pobl.; es un 
edificio sencillo de mamposteria, con su pequeña espadaña; 
y en ella 2 campanas, y para su mayor seguridad 6 fuertes 
pretiles de piedra silleria, habiendo sido restaurado por el 
monast. de Oña, en el año de 1 7 1 0 : no consta quien la edifi
có , pero ya existia igl. monasterial por los de 8 0 0 . Consta de 
3 naves /con 3 4 pasos de long. , 2 3 de lat. y una altura pro
porcionada: tiene 5 altares; el mayor de orden jónico, perfec
tamente dorado , en el cual se ven varias estatuas de diferen
tes tamaños, en el centro un medio limón dorado por dentro 
y jaspeado por fuera nafa reservar el Santísimo Sacramento, 
en su remate 1 crucifijo , y á sus lados las imágenenes de 
Maria Santísima y de San .litan , también de bullo. Hay ade
mas una ayuda de parr. en el barrio de Bustablado, cuya igl., 
que es bastante pequeña con su espadaña y 2 campanas en 
ella y al pie un buen cuadrante , está dedicada á San Iñigo, 
festividad que celebran el dia 1." de junio; este edificio, le
vantado para mejor servicio del pueblo, en el año de 1 7 3 1 por 
el citado monast. de Oña, es de mamposteria con sus corres
pondientes pilares de piedra sillar; contienes pequeños altares 
y las alhajas de plata, absolutamente necesarias para el culto. 
Ambas igl. están servidas por 3 curas, que antes nombraba 
el abad de Oña; la parr. tenia de asignación 1 0 0 ducados para 
alumbrado y reforma; la de San Iñigo 3 0 0 rs. anuales , y los 
curas sus decentes congruas, pagado todo por el mismo 
monast.; cada igl. tiene á sus inmediaciones 1 cementerio 
bien ventilado y cercado por 1 tapia de cal y canto. Cuéntan-
sc por último 7 ermitas, dedicadas la 1 á Ntra. Sra. de la 
Piedad; otra á los Santos Mártires San Emeterio y San Cele
donio ; la tercera á Santiago, la cual se halla con el techo 
bastante arruinado, si bien tiene escelentes paredes; la cuarta 
á San Juan Evangelista, que está unida á la casa de los Seno* 
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res Arredondo; la quinta al Apóstol San Pedro, unida tam
bién á la de los Señores Hermosa, y ambas en el centro del 
pueblo; la sesta á la Magdalena, y la sétima á San Juan 
Bautista, cuyas 2 últimas existen en el barrio de Socueva, 
sit. en una ladera al S. del 1. La estension del pueblo desde el 
alto de Bustablado, que está al O. hasta el lado opuesto, es de 
1 i / 2 leg. de long., 1 de lat. y 4 de circunferencia , confinan
do por N. con Matienzo en el valle de Ruesga, por E . con Ri-
va, por S. con el valle de Soba, y por O. con Miera y Riotuer-
to. Una de las montañas mas elevadas que en él se encuentran, 
es la llamada de Rocías, que, desde su base en el r. de Ason, 
tiene con su declive no muy tendido mas de 1 2 , 5 0 0 pies, y 
mas de 3 , 0 0 0 de altura sobre el nivel del mar; se ve á mu
cha dist. mar adentro, y sirve de guia y reconocimiento álos 
buques que van á Santander y Santoña, naciendo en su cum
bre 1 fuente de agua fria y ligera, y un poco mas abajo otra 
también de buena calidad^ La titulada de Socueva de no me
nos elevación que aquella, á un tercio de altura, de la cual 
existe la ermita, dedicada á San Juan Bautista, hecha por la 
misma naturaleza, pues consiste en 1 cueva, cercada con una 
pared por la parte del oriente, contando 4 0 pies delargo y 15 
de ancho; en la peña que forma la cueva , se han observado 
siempre en algunas aberturas abejas (pie fabrican mucha 
abuudanciade miel, sin haber podido llegar á este sitio , por 
estar la peña muy perpendicular y las abejas á una grande 
altura. La de Mostajo, que se halla sobre la de Socueva, es la 
montaña mas elevada del pueblo, y en su mayor elevación 
brota otra fuente de agua sumamente fria; finalmente las de
nominadas del Lomo, de la Azuela, de Escarabajos y otras, 
sit. por la parte del N., habiendo en las alturas de todas ellas 
perennes aguas y abundantes pastos. En las principales peñas 
existen varias cuevas, ciertamenteadmirables, unadelascuoles 
es la llamada Cañuela, digna de toda observación; de ella se es-
trajeron, en el año anterior, columnas y piedras de cal carbo
natada cristalizada, afectando raras y diferentes figuras, in
ternándose bajo la montaña de Socueva muchos miles de pa
sos , tanto que, cuando sacaron dichas piedras, anduvieron 
muy cerca de 3 horas antes de llegar á su fin. Otra es la de 
Socueva, en cuya entrada se encuentra la ermita de SanJuan 
Bautista; y otra la de los Machucos, en la que no ha podido 
penetrarse por apagar las luces el mucho viento que sale por 
su boca, en donde hay un grande portal, que por algunas 
señales parece haber sido habitado. En todo su térm. se cuen
tan mas de 2 0 0 fuentes, todas perennes, y de frescas y muy 
esquisitas aguas; las principales son: la de Banzuelos ó Ta-
b.'adillo, de la que se forma en parte el r. de Bustablado; la 
Cubera y Cubias-negras que nacen una en frente de otra, en 
las orillas del Ason: las de Rocías , la una que brota en la 
cumbre de su peña , otra un poco mas abajo , y cerca de las 
casas la tercera; la de Mostajo, que tiene origen en lo alto de 
la montaña de su nombre; la del Hoyo de la Quintana, y la de 
la Dehesa. El TERRENO es pendiente en su mayor parte y poco 
feraz, de tal modo, que sino fuera por el mucho cultivo que le 
dan sus hab., seria enteramente estéril, necesitando ademas 
alternativa de agua y calor , para que no sean inútiles todos 
sus desvelos; la tierra labrantía asciende á unos 1 1 , 0 0 0 carros 
(cada carro tiene 4 0 pies en cuadro), y el resto por ser muy 
difícil de labrar , se destina á pastos para los ganados en él 
invierno, teniendo también que beneficiarlo en lo posible, á 
fin de que no sea del todo improductivo. Corre por el térm. el 
r. Ason, que nace en el valle de Soba, á 1/2 leg. del S. de la 
pobl., siendo muy notable por su vistosa catarata, por ser 
el r. mas'caudaloso de España en su nacimiento, y porque 
luego que llega al 1. que se describe, se oculta por espacio de 
1/4 de leg. bajo de la tierra, volviendo á aparecer en el punto, 
que llaman Cubera: sobre él existen los puentes de Socueva de 
madera, y el de Arredondo, todo de piedra labrada, por el cual 
cruza la carretera que dirige desde Ramales ala Cavada; baña 
la cañada del barrio de Ason, pasa muy inmediato á Arredon
do por el O, , y siguiendo su curso por el valle de Ruesga , se 
junta en Ramales con el Gándara, y unidos desaguan en Lim
pias. También atraviesa por el Bustablado que tiene origen 
en el barrio de su nombre; á poca dist. se le une la fuente que 
llaman de la Cue\a de Bustablado, que mana á borbotones 
y en bastante cantidad , y pasando por medio de la vega de 
Arredondo se incorpora con el Ason. Los CAMINOS son de her
radura, en muy mal estado, á escepcion de la carretera ya 
citada de Ramales ú h% Cavada, abierta modernamente por 

D. Antonio Gutiérrez Solana, natural y vec. de Arredondo; 
su long. es de 6 leg. menos 1 / 4 , y en él se encuentran 2 
grandes paradores, levantados á espensas del mismo D. An
tonio con su buena casa de intervención para la cobranza de 
los derechosde cadena, próxima al puente del r. Bustablado: 
I'ROD.: se cogen sobre 5 , 5 0 0 tan. de maiz; 4 0 0 de alubias; 
1 , 0 0 0 de patatas ; 1 5 0 a. de castañas; t , 5 0 0 cántaras de vino 
chacolí, y algún cáñamo ; hay 8 0 0 cab de ganado vacuno 
que se alimenta en el invierno con el prod. de los prados, y 
el verano con el pasto abundante que se da en las cumbres de 
las montañas; 7 0 0 de lanar, y 8 0 0 de cabrío , que pastan en 
los mismos sitios en verano, y á las faldas de dichas monta
ñas en invierno. Con lo que producen estos ganados, ya de su 
leche , reducida á queso y manteca, y ya de su valor en ven
ta , que se hace en el mercado del mismo pueblo, en la feria 
del valle de Aras , en el de Espinosa, y en el de Hoznayo y 
Ampuero, se compra el maiz, que falta en parte, para el sus
tento de las familias, muy cerca de la mitad del año , cuya 
compra se verifica en dichos mercados , trayéndolo al hom
bro Jos mismos vec. ó pastores , á quienes pertenecen casi 
todos los ganados referidos, y el resto lo proporcionan, 
saliendo en gran número á cavar á Guriezo, á la siega de 
yerbaá Campos, Soria y otrosparages, y a las vendimias 
á la Rioja : caza: palomas torcaces, tordos, liebres, ánades, 
zorros, garduños y algunos lobos ; y pesca de abundantes y 
delicadas truchas, buenas anguilas, algunos salmones y mu
chas nutrias .- IND.: varios telares de cáñamo, 1 pisón para 
mantas del pais , y 8 molinos, 3 de 2 ruedas, y los demás de 
1 . El miércoles de cada semana se celebra 1 mercado, conce
dido por Fernando VII, en 1 8 1 8 , en el cual se vende queso, 
manteca de vacas , cueros para hacer abarcas, calzado que, 
usan casi todos sus hab. para poder trepar por las pe
ñas , cuevanos para conducción de cargas; pan y otros co
mestibles ; ganado cabrío, lanar y algo de cerda, concurrien
do también 3 tiendas de quincalla y algunos mercaderes con 
paños y otras cosidas: POBL.: de todo el ayunt., 1 8 0 v e c , 9 1 6 
alm.: PROD.: 2 , 4 5 6 rs, 11 mrs.: su RIQUEZA , PROD. é IMP. se 
hallará en el art. de part. jud. El PRESUPUESTO MUNICIPAL or
dinario asciende á 1 3 , 0 0 0 r s . , y se cubre con el prod. de 
propios y arbitrios que consisten en la taberna, mesón, 
aguardiente, abacería y pastos de ganados de los pasiegos 
transeúntes y hab. en las alturas , todo lo cual rinde anual
mente 1 2 , 0 0 0 rs. sobre poco mas ó menos. 

ARREGOICO: cas. en la prov. de Álava, ayunt. de Ayala y 
1. de Olavezar. (V. ) . 

ARRE.IO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sobér y felig. 
de San Esteban de Añilo. (V): POBL. 5 v e c , 27 almas? 

ARREJOLA, ó ARE.IOLA: 1. (anteigl.) en la prov. de Álava, 
dióc. de Calahorra ( 2 4 ) , vicaría de Mondragon, part. jud. de 
Vitoria ( 5 ) , en el valle, herm. y ayunt. de Aramayona ( 3 / 4 ) : 
SIT. á la falda del monte Aranquio: e! CLIMA frió. La igl. parr. 
(Sta. Marina), la sirve un beneficiado que presenta el dioce
sano. El TÉRM. es escaso, cubierto por N. y B¿ con la referida 
sierra y confina por S. y O. con Zalgo é Ibarra. El TERRENO 
es quebrado, y de buena calidad el destinado al cultivo: hay 
algún arbolado y prado de pastos: los CAMINOS, muy abando
nados, y el CORREO se recibe por Villa Real de Álava: PROD. 
trigo, maiz, centeno, avena, habas, alubias, castañas y 
manzanas y cria algún ganado: POBL. 1 4 vec., 4 5 almas. 

ARRENDADOR (ALQ. DEL): en la prov. de Valencia, part. 
jud. y térm. jurisd. de Jarafuel (V. ) . Es una hermosa y gran 
casa de campo con 1 ermita: SIT. á 2 horas de dicha v. cerca 
del camino carretero que conduce á las Castillas, en medio de 
una fértil cañada, donde también hay otras casas, pero nin
guna tan sólida, capaz, y bien distribuida, como la de que no 
Rabia. 

ARREO: 1. en la prov. de Álava (5 leg. á Vitoria), dióc. de 
Calahorra ( 2 1 ) , vicaría de Miranda, part. jud. de Salinas de 
Anana ( 1 / 2 ) , herm. y ayunt. déla Ribera alta ( l 1 / 2 ) : SIT. en 
la ladera de una montaña con esposicion al SO. , bien venti
lado y CLIMA vario, pero sano: tiene 10 CASAS y 1 escuela, do
tada con 17 fan. de trigo, á la cual asisten 2 0 niños entre los 
de este pueblo y los de Viloria y Paul: la igl. parr. (Sto. To
más Apóstol) es mediana y está servida por 1 cura beneficiado 
El TÉRM. confina por N. con Viloria á 1 /8 de leg ; por E . con 
la sierra de Turiso á 1 / 4 ; por O. á 1 /2 con Caicedo Yuso y 
Molinilla, y al O. á igual dist. con Anana y Villambrosa.- el 
TERRENO, en la parte cultivable es arcilloso, calizo de segunda 
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calidad y sin riego no obstante el crecido número de fuentes de 
aguas m u y medianas que se encuentran dentro y fuera del 
pueblo: los CAMINOS dirigen á la c a p . del p a r t . y á la Rioja , 
pero quebrados y malos : el CORREO se recibe de Miranda de 
E b r o , por el balijero de Salinas de Anana los lunes, miércoles 
y sábados: PROD t r i g o , c e b a d a , otras semillas y legumbres , 
manzanas , ciruelas y peras: cr ia ganado l a n a r , vacuno y c a 
brío , y h a y caza de perdices y liebres: POBL. 9 v e c , 5 6 a l m . 
CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

A R R E S : 1. con a y u n t . de la prov . de Huesca (12 leg. ) , p a r t . 
j u d . , a d m . de rent . y dióc. de J a c a ( i ) , aud. t e r r . y c g. de 
Zaragoza ( 2 0 ) : s rr . á la m á r g . izq. del r . Aragón, sobre una 
colina que forma estribo con la sierra de Oroe l , libre á la in
fluencia de todos los vientos, especialmente de los del N . y S . 
y sin embargo de disfrutar cielo alegre y despejado, son m u y 
comunes las tercianas. Tiene 13 CASAS, 1 escuela de pr imeras 
letras dotada con 6 cahíces de t r i g o , 1 pozo de c u y a s a g u a s , 
no m u y saludables, se sirven los vec . p a r a beber y para los 
demás usos domést icos ; y 1 igl . p a r r . bajo la advocación de 
Sta . Águeda, servida por 1 c u r a , y 1 sacristán: el curato es de 
entrada y se provee por S. M. ó el diocesano, previa oposición 
en concurso genera l : el edificio es de piedra canter ía y de 
buena construcción, con 4 altares: junto á él está el cementer io 
redue ido , pero bien venti lado. A 1/2 cuarto de hora dist. se 
encuentra 1 ermita dedicada también á la S ta . titular de la parr . 
Confina el TÉRM. con las pardinas de S la . Maria y Biesca, con 
los de Berdun y S ta . Engrac ia , y las pardinas de Jav ierre la lre , 
estendiéndose sus límites por los 4 puntos 1/4 de hora: 
dependiente de su jurisd. y enclavadas dentro de su t é r m . 
están las pardinas de Samit ier y de P u e y o propias de las mon
jas benedictinas de J a c a y del monaster io de San J u a n de la 
P e ñ a , y pertenecientes en el dia á part iculares . El TERRENO 
es mas llano que m o n t u o s o , fértil y de buena cal idad. El r. 
Aragón, arr iba mencionado, le proporciona el riego suficiente 
para las tierras susceptibles de este beneficio, por medio de una 
acequ ia , y da movimiento á las ruedas de 1 molino har inero 
que se halla á 1/4 de hora de dist. del pueblo , y es m u y con
curr ido . Tiene bosques arbo lados , que dan buena madera de 
construcc ión , aunque escasa; abundan los arbustos p a r a el 
combustible y no faltan yerbas para los ganados. Cruza por el 
TÉRM. el CAMINO que desde J a c a conduce á Cinco vil las y Navar 
r a ; los demás son locales y todos de h e r r a d u r a : PROD. trigo, c e 
b a d a , centeno, judias y otras legumbres , hortal izas y algunas 
f r u t a s , c á ñ a m o , m a i z , l ino , p a t a t a s , nabos , poco v ino ; y 
cr ia ganado l a n a r , y escaso número de calí, de cabrío y 
de v a c u n o : POBL. 9 v e c , 5 1/2 de catas tro , 9 6 a l m . : CONTR.: 
t ,70í> r s . 18 m r s . 

A R R E S : 1. con a y u n t . en la p r o v . de L é r i d a (27 h o r a s ) , par t . 
jud.de Viella (3) , en el valle y oficialato de A r a n , aud . t e r r . 
y c . g. de Cataluña (Barcelona 5 8 ) , d i ó c de Seo de ürge l (16 ) : 
SIT. á la der. del r . Garona, con libre ventilación y CLIMA sano; 
en una al tura considerable y por consiguiente con vistas m u y 
pintorescas , descubriéndose al frente las m o n t a ñ a s , poblados 
de la izq. del r . , y en el hondo el curso de este á dist. que no 
baja de 3 /4 de hora ; se halla dividido el pueblo en 2 mitades 
ó barrios dist. entre si 5 0 0 pasos ; y se da el nombre de A r 
res de Sus (ó de Arr iba) al que h a y sobre 1 monte , y de Ar-
r é s d e J u s ( ó d e Abajo) el que ocupa el l lano. Ambos t ienen02 
CASAS con sus cuadras y p a j a r e s , todas cubiertas de pizar
r a ^ fabricadas interiormente de m a d e r a ; 1 escuela de pri
meras letras dotada por los fondos públicos , á la que asisten 
de 15 á 20 niños; y i igl. p a r r . bajo la advocación de San 
J u a n y San Pedro , construida en lósanos de 1 8 1 6 y 1 8 1 7 , con 
su torre cuadrada y 1 buen r e l o x ; s irve el culto 1 cura 
l lamado rector , y 1 porcionero ó beneficiado, c u y a s vacantes 
se proveen por el diocesano en v ir tud de presentación del pue
blo en personas naturales del m i s m o , ó en su defecto del 
val le . Confina el TÉRM. por N . con el de Bosost ( 1 / 2 leg . ) , por 
E . con el de Vilamós ( 1 / 4 ) , por S . con el de Samanet (Franc ia 
1 1/2), y por O. otra vez con el de Bosost ( i / 8 ) . En este radio 
h a y 3 bosques, sit. el uno hacia el O.; abraza 1/2 leg. de ter
reno por lo largo , y 1/3 de ancho; el otro al S E . , el cual tiene 
1/3 de leg. en c u a d r o , y el restante al NO. de 1 leg. de an
c h o ; todos 3 se hallan poblados de pinos , abetos, h a y a s y r o 
bles que proporcionan buena madera de construcción y abun
dante combustible . También se encuentran 2 montes que sir
ven p a r a pastos del ganado durante el estío; l lamándose Mon-
tagut el que eslá al O. del p u e b l o , y Cuiseca el que ocupa 
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el lado del N . El TERRENO es áspero y fragoso en las a l t u r a s , 
y llano en la par te b a j a ; pero uno y o tro poco fért i l ; se cul
t ivan sobre 5 0 0 j o r n a l e s , y m u c h o s de estos se riegan con el 
a g u a de las fuentes que brotan por diferentes puntos. Hay 
2 CAMINOS que conducen á Bosost y Vi lamós en mal estado: 
PROD. trigo , cebada , centeno , p a t a t a s , pocas legumbres , y 
hortalizas; cr ia ganado vacuno , mular , lanar y c a b r í o ; y h a y 
caza m a y o r y m e n o r , con varios animales dañinos: POBL. 4 4 
v e c , 2 5 7 a lm.: CAP. IMP. 2 7 , 8 7 6 r s . Ant iguamente este pueblo 
se hallaba comprendido en el Terson de Ir isa , según se dijo en 
el a r t . de A r a n , (Valle de) . 

A B R E S A : 1. con a y u n t . de la prov . de Huesca (14 l e g . ) , p a r t . 
j u d . deBo l taña ( 3 ) , a d m . de rent . de Barbastro ( 1 3 ) , aud . t e r r . 
y e . g . de Zaragoza ( 2 6 ) , dióc . de J a c a ( 1 0 ) : SIT. en un llano 
á la parte meridional de un monteci to de poca elevación; 
bátenle principalmente los vientos del N . y S . : su CLIMA es 
saludable. Tiene 5 CASAS y l igl . aneja de la de J a v i e r r e , 
c u y o párroco pasa en los dias feriados á decir misa y a d 
minis trar los sacramentos caso de necesidad. Confina el TÉRM. 
por el N . y E . con el de Fiscal y S a s é , por el S. con el de 
B o r r a s t r e , y por el O. con el de Lardies y o tra vez con el de 
F i s c a l , estendiéndose hac ia cada una de las espresadas d irec 
ciones 1/2 cuar to de h o r a poco mas ó r n e n o s . El TERRENO es 
flojo y poco fértil; las avenidas arras traron su hermosa huer ta 
sit. a l a s orillas del r . A r a , y en el dia solo se^riegan 5 pe
queños huertos con las aguas sobrantes de 1 fuente que se hal la 
inmediata al pueblo y que s irve á los v e c p a r a beber y 
demás usos domést icos: el monte apenas puede mantener 4 0 
c a b . de g a n a d o , porque en el año 1 8 4 3 desde la par te 
de S . a la de N . señaló en toda su estension una hendidura 
abriéndose el terreno y desplomándose de trecho en t r e c h o , 
por manera que bajaban lices de t i e r r a , peñascos y árboles 
que imposibilitó los caminos y los c a m p o s , y que ademas 
amenazan una p r ó x i m a destrucción de todo aquel terreno: 
PROD. poco tr igo y p a t a t a s : POBL. 2 v e c . de ca tas t ro , 2 0 a l m . 
CONTR. : 637 r s . 2 4 m r s . 

A R R E T E A : 1. en la p r o v . de P o n t e v e d r a , a y u n t . y felig. 
de Safar San Esteban . ( V . ) . 

A R R E T E G A N A ; barr io en la p r o v . de Á l a v a , a y u n t . d e 
Foronda, de c u y a ald. lo separa el r . Zulla. 

A R R E T U R A S (LAS): barr iada en la p r o v . de Santander , 
p a r t . j u d . de Vi l lacarr iedo , a y u n t . de Vil lafufre, t e r m . del 
1. de Escobedo ; tiene 10 v e c , 3 0 a l m a s . 

A R R E U : 1. con a y u n t . en la p r o v . de Lér ida (37 h o r a s ) , 
p a r t . j u d . de Sort ( l o ) , aud . t e r r . y c g. de Cataluña ( B a r c e 
lona 5 4 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 1 6 ) , oficialato y val le de Aneo: 
SIT. á la der . del r . Noguera Pallaresa, en un barranco c ir 
cuido deelevadís imas montañas , donde le combaten principal
mente los vientos del N . y S . , y goza de CLIMA bastante sano , 
aunque algo propenso á liebres catarra les y pulmonías á con
secuencia de la escesiva frialdad que produce la inmediación 
de los puertos casi s iempre cubiertos de nieve y hielos. Tiene 
6 CASAS, y 1 igl. p a r r . d e d i c a d a á San Saturnino, servida por 
1 c u r a l lamado r e c t o r , cuya plaza de entrada provee S. M. ó 
el diocesano, según los meses en que v a c a , y prev ia oposición 
en concurso general . Separada de las casas se encuentra 1 
ermi ta , la cual no ofrece cosa digna de notarse . Confina el 
TÉRM. por N. con el de Isil ( 3 / 4 de h o r a ) , por E . con el de B o -
ren por S. con el de Sorpe ( 1 / 2 ) , y por O. con el de 
Tredós ( 2 ) . Dentro del mi smo nace un t o r r e n t e , que pasando 
junto al pueblo, confluye á 1/4 de h o r a en el espresado No
g u e r a , y en varios puntos brotan fuentes de aguas m u y fuer
tes, las que aprovechan los h a b . con preferencia á las d e m á s 
p a r a su gasto domést ico. El TERRENO es m o n t u o s o , quebrado 
y de inferior cal idad; únicamente h a y en cul t ivo 4 0 jornales 
de t i e r r a , y algunos prados de pastos art i f ic ia les , lo d e m á s 
está erial porque la grande aspereza del terreno no permi te 
que se utilice sino para yerbas y escaso combust ible . Los CA
MINOS son locales, de h e r r a d u r a y de penoso tráns i to . L a COR
RESPONDENCIA la conduce desde T r e m p hasta E s t e r r y un bali
j e r o , en c u y o punto la t o m a un espreso: llega los jueves y 
domingos , y sale los m a r t e s y viernes por la t a r d e ; PROD. 
c e n t e n o , pa ta tas , l egumbres v heno; cr ia ganado l a n a r , c a 
brío , de c e r d a , m u l a r , cabal lar y v a c u n o , hallándose entre 
esta especie unos becerros l lamados Erchs , que tienen las 
astas m u y g r a n d e s ; y h a y m u c h a caza de l i ebres , conejos, 
perd ices , cabras montese s , con bastantes animales dañinos 
como lobos , z o r r o s , y algunos osos: /COMERCIO ; esportacion 
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de ganados para varios puntos, y de lanas para Francia, é 
importación del interior de la Península de los frutos de que 
se carece, particularmente vino, aceite, y géneros coloniales: 
POBL. 5 v e c , 2 8 alm.: CAP. I.MP.: 7 , 2 1 7 rs . : ascendiendo el 
PRESUPUESTO MUNICIPAL á 3 0 0 r s . , el cual se cubre por reparto 
entre los vec. Este pueblo antes de 1 8 0 3 se bailaba construido 
1/4 de hora mas hacia el N\; pero habiéndose desprendido en 
dicho año una gran masa de nieve (llamadas en el pais llaus), 
la cual arruinó las 10 casas de que entonces constaba, matan
do á 17 personas, se edificó en el punto que actualmente 
ocupa por conceptuarlo á cubierto de semejantes catástrofes. 

ARRIA: casa solar y armera en la prov. de Vizcaya, part. 
jud. de Durango: su fundador fuéD. Diego Arria, y el posee
dor actual D. Domingo Varbeascoa; tiene en sus posesiones 
1 molino harinero, y 1 ferr. los 2 de continuo trabajo. 

ARRIA (RÍA DE): r. en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Durango: nace en la sierra de Oiz, al S. y punto llamado de 
Ursulo; en su curso se le reúne el riach. Astui, que teniendo 
origen en el monte de Orandio al N., baja bañando los mon
tes de Ilunsar y Sarrimendi, donde encuentra el Arria á 0 0 0 
pasos y á la der. de la parr. de San Juan: desde aqui corre 
de S. á E . recogiendo las aguas de las anteigl. de Zaldua y 
Verriz en Lebario, y continúa enriqueciéndose con las de 
Campasar, Apata Monasterio, Arrazola y con las que descien
den de la peña de Amboto, formando un solo r. en el térm. de 
Abadiano y punto denominado Urbals, desde donde pasa á 
Durango y toma su nombre. En su curso hasta este punto 
es mas ó menos caudaloso , pero poeo vadeable; encuentra 
varios puentes , da impulso á diversos molinos harineros, y 
proporciona alguna pesco de esquisitas truchas y anguilas. 

ARRIACA: ant. c . , cuya existencia consta por el Itinerario 
romano que la menciona, siendo mansión en el camino que 
describe desde Marida á Zaragoza, 2 2 millas ó 5 1/2 leg. so
bre Complutum : Zurita opinó ser la Carraca carpelana 
de Ptolomeo; pero era esta distinta pobl. (V . CARRACA) : Ar
r i a t a , según puede conjeturarse del Itinerario, corresponde 
á Guadalajara (V.) . 

ARRIAGA : casa solar y armera de Vizcaya, en la anteigl. 
de Verriz. 

ARRIAGA : barrio en la prov. de Vizcaya del ayunt. y v. 
de JUgoitia (V.) . 

ARRIAGA: caserias en la prov.de Vizcaya, part. jud. de 
Durango y anteigl. de Manaría: hay 1 escuela dotada por 
1 obra piá, con. r)0 ducados é igual cantidad de los fondos mu
nicipales, y concurren unos 3 0 niños y niñas. 

ARRIAGA: barrio en la prov. de Álava, ayunt. de Ayala 
y 1. de Olavezar (V.) . 

ARRIAGA: cas. en la prov. de Álava, ayunt. de Lezama y 
térm. del 1. de San Martin : PORL. 1 v e c 4 almas. 

ARRIAGA : ald. en la prov. de Álava , y part. jud. de Vi
toria ( 1 / 4 leg.), d ióc de Calahorra(18), y ayunt. de Ali ( 1 / 2 ) : 
SIT. en llano con CLIMA frió , pero sano, y combatida por los 
vientos N., E . y O.; tiene 2 0 CASAS agrupadas y escuela de ins
trucción primaria, concurrida por unos 2 0 alumnos de am
bos sexos, y dotada con 2 0 fan.de trigo. La igl. parr. (San Vi
cente) está, servida por 2 beneficiados con titulo de perpetuo 
y de patronato de las monjas dominicas de San Juan de Que-
jana: el edificio es bastante regular, y su torre de piedra sille-
lleria bastante elevada y al estilo moderno; el cementerio se en
cuentra al N. construido en la que fué ermita de San Sebastian: 
su TÉRM., en el cual hay una buena y abundante fuente, confina 
por N. con Abecbuco, por E . con Betoño , al S. con Vitoria, 
y al O. con Yurro. El TERRENO es bastante fértil, y sus pas
tos son comunes con la c. de Vitoria, y pueblos que le rodean. 
CAMINOS: cruza por medio déla pobl. el que se dirige á Bil
bao , desde la c de Viloria; en esta se recibe el CORREO: 
PROD. trigo , cebada, maiz, rica, yero, 'arveja, avena , algu
nas legumbres y patatas: cria ganado vacuuo y caballar; se 
cazan perdices, liebres y codornices, y disfruta déla pesca de 
barbos , truchas y loinas que le proporciona el Iturrizabale-
t a : IND. la agrícola y algunas fáb., como son de almidón y fi
deos, y la recientemente construida de hierro colado , la cual 
va prosperando, si bien con detrimento de las ferr. inme
diatas : POBL. 16 vec. 100 a lm. : RIQUEZA y CONTR. (V. ALAV* 
INTENDENCIA.). 

HISTORIA. Esta es una de las ald. llamadas viejas, por 
ser las primeras que adquirió Vitoria en virtud de donación 
del rey ü . Alonso X , en el año t 2 5 8 , habiéndoselas concedi-
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do en este mismo año los caballeros de la cofradía del Campo 
ríe Arriaga, cuyo instrumento de cesión para en el archivo 
de aquella c , y copia en la Academia de la Historia; siendo 
notables por lo que hacen relación á esta célebre cofradía. »/í 
mandamos que el campo de Jlarriaga, que sea término de 
Vitoria, é que finque prado para pasto, é que non se labre, 
éguese fugan hy las yuntas, asi como se suden facer, etc.» 
Habiéndose ocupado ya el Sr. Marina de la autoridad de es
tas juntas y de las ceremonias y solemnidades con que se 
celebraban, en el art. A lava del Diccionario geográfico his
tórico , publicado por la Academia de la Historia, en el de 
Arriaga copia de una obra MS. concluida por Er. Juan de Vi
toria, el año 1387 : «Solíanse gobernar Álava, Vitoria, Salva
tierra , et después de la destrucción Despaña á la manera dé
las señorías, como otros muchos pueblos, que, destruido 
el reino de los godos, no reconocían señor, et se hallaba 
dividida toda la tierra y pueblos por cofradías y herman
dades. Ayuntábanse cada año á eüjir justicias en el campo de 
Lacua, que llamaban de Arriaga: junto al 1. de Arriaga ha
cían su oración en la igl. de San Juan que llaman el Chico, 
que es ermita ahora: trataban de la elección, elegian 4 a l 
caldes mayores, y el uno de ellos era el supremo y suprema 
justicia, á quien iban las apelaciones, y él daba la sentencia 
definitiva, et diéronse en tutela á Navarra, creciendo los 
bandos y guerra; y no les sucediendo bien, se dieron á los 
reyes de León, y asi andaban dándose á Navarra y León en 
tutela, basta que se dieron del todo al rey D. Alonso el XI 
de Castilla; pero con condición, que no les quitase la elección 
de justicia, como la hacen, et en este campo de Lacua se hi
cieron los capítulos y data y jura en San Juan el Chico: en 
memoria de esto va cada año siempre Vitoria, la mañana de 
San Juan Baptista, á hacer oración áesla igl,, y el alcalde 
da el almuerzo en su casa á los que allá van. Hacia la c. una 
solemne procesión en Lacua el día de San Juan , é iban con 
cuicas, estruendo militar, haciendo correrías y regocijos de 
guerra, soltaban la artillería, corrían toros, et vase ya aca
bando todo esto, y solían traer en procesión á Ntra. Sra. por 
este campo.» Cesaron estas juntas después de la voluntaria 
entrega de la prov. al rey D.Alonso XI en el año de 1 3 3 2 . 

ARRIAGAS : barrio en la prov. de Vizcaya, ayunt. y ante
igl. de Barrica (V.) . 

ARRIANO: 1. en la prov. de Álava (6 leg. á Viloria), dióc-
de Calahorra (22), part. jud .de Salinas de Anana ( 3 ) , y 
ayunt. de Cuartango ( 1 ) : SIT. al NO. del partido en la ladera 
y falda oriental de la sierra que separa por esta parle á la 
prov. de Burgos; CLIMA frió : 5 CASAS y 1 igl. parr. (San Ro
mán), servida por 1 beneficiado , forman esta pobl.: su TÉRM. 
se estiende á 1/4 de leg.; y confina al N. con el 1. de Luna, 
por E . con el de Archua, y por S. y O. con la indicada sierra 
y peña de Arcamo, hacia cuyo lado se encuentra la ermita 
de San Esteban : nace en el monte y de las fuentes de Lau-
lurri 1 arroyo que cruza por el I. al dirigirse al r. Bayas: el 
TERRENO es montuoso; pero de escelentes pastos, los cuales ha
cen que sean apreciados en el mercado los carneros criados en 
este terr.: la parle dedicada al cultivo es de mediana calidad; 
los CAMINOS locales y penosos, y el CORREO se recibe de Ordu
ña , martes, jueves y sábados: PROD. trigo y otras semillas; 
cria ganado yeguar, lanar y vacuno, y hay caza de perdices, 
sordas , liebres, lobos y zorros: POBL. 5 vec. 27 alm.: CONTR. 
(V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

ABRIARAN: conc. en la prov. de Guipúzcoa ( 4 1/2 leg. á 
Tolosa), ob. de Pamplona ( 1 4 1 /2 ) , aud. de Burgos ( 3 4 ; , c. g. 
de las prov. Vascongadas ( 1 5 ) , part. jud. de Azpeitia ( 3 ) , y 
unido al ayunt. de Ichaso ; fue uno de los de la ant. alcal
día mayor de Areria .- está sit. á la der. del camino real de 
Francia en terreno montuoso y sus casas dispersas sin forma 
de pueblo. La igl. parr. (San Pedro) está servida por 1 cura 
con el título de vicario, y á ella concurren los v e c de Gu-
dugarreta, con cuyo pueblo confina, asi como con Ormaizte-
gui y valle de Ichaso. El terreno es áspero y le bañan varios 
arroyos que unidos al que baja de Ormaiztegui, se dirige por 
térm. de Beasain á mezclar sus aguas con las del Oria junto á 
Yarza: los CAMINOS son vecinales y muy penosos: la CORRES
PONDENCIA la recibe en Ichaso: PROD. maiz, trigo, castañas, 
manzanas y pocas legumbres , pero mucho arbolado y buen 
pasto: cria ganado, y se encuentra bastante caza: POBL. 4 2 
vec.; 2 1 0 alm.: la RIQUEZA TERR. 1 1 , 8 4 6 rs. y la IND. y COMER
CIO 2 , 0 0 0 : SUS CONTR. (V. GUIPÚZCOA), 
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ARRIASGOÍTI s valle en la prov., aud. terr. y c. g. de Na

varra, merind. de Sangüesa, part. jud. de Áoiz, dióc. de 
Pamplona: SIT. en terreno montañoso con libre ventilación, y 
CLIMA muy sano. Comprende los 1. de Aguinaga , Zaldaiz, Ur-
ricelqui, Iloz, Zalba y Zunzarrcn, y el cas. de Biorreta. Con
fina por N. con el valle de Erro, al E. con el de Arce, por S. 
con el de Lizoain , y por O. con el de Esteribar. Es el mas pe
queño y de los mas pobres de la prov.; le cruza de N. á S. el 
r . Urroz ó Erro que desciende de las montañas del valle de 
su nombre: sus aguas de buena calidad sirven para el consu
mo doméstico de los hab. , abrevadero de ganados, y para «lar 
impulso á algunos molinos harineros. El TERRENO es quebrado 
y bastante estéril; tiene montes, donde se cria arbolado á pro
pósito para construcción y combustible, con muchas y esqui
sitas yerbas de pasto: P R o n . trigo, cebada, avena, legum
bres y poca hortaliza; mantiene ganado mular, vacuno, la
nar y cabrio; caza de varias especies; y pesca de anguilas, 
barbosyotros peces en el espresado r . : POBL. 30 vec. 163alm.: 

RIQUEZA PROD. 81,179 I'S. 
ARRIATE : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Málaga 

(10 1/2 leg.) , part. jud'y adm. de rent. de Ronda (1), aud. 
terr. y c. g. de Granada (23): SIT. en un llano algo inclinado 
hacia el N., por cuyo lado corre el r. Ventilla ; libre á la in
fluencia de todos los vientos, escepto á los orientales , de los 
cuales se halla un tanto resguardada; su CUMA es suave y 
muy sano, sin que se conozca enfermedad alguna endémica. 
Tiene 563 CASAS; otra de ayunt., en la cual está la cárcel pú
blica; 1 escuela de niños dotada con la retribución mensual 
que pagan los padres de los 00 alumnos que la frecuentan; 
otra de niñas con igual dotación; l igl. parr. bajo la advo
cación de San .luán de Letran, servida por 1 cura y 1 tenien
te : el curato es de 2." ascenso y de real presentación, y la te
nencia de nombramiento del diocesano; hay ademas 1 sacris
tán, 1 sirviente, 2 acólitos, 1 organista. La parr. es matriz, y 
tiene por anejo el part. denominado de la Cimada á pesar de 
corresponder al térm. jurisd. de Ronda. Para el surtido de los 
vec. brota 1 fuente dentro de la pobl. de aguas delgadas y de 
buen gusto. Confina el TÉRM. por los 4 puntos cardinales con 
el de Ronda, eslendiéndose suslím. por el N. y 0 . 1 / 8 de leg., 
por el E . 1/2 leg., y por el S. 1/4: en él se encuentran hasta 
16 casas de campo á la cabeza de otras tantas posesiones ó ha-
haciendas, y á 1/8 N. en sitio coronado de montes de poca ele
vación y solo descubierto por el lado del S., 1 ermita dedica
da á la Purísima Concepción, propiedad del Sr . marqués ar
riba mencionado. El único reguero de agua que le baña es el 
Ventilla, que nace en un punto del térm. de Ronda que lleva 
este nombre; trae un curso de E . á O., y confluyendo con 
otros arroyuelos toma el nombre de r. de Guadalcovacin; no 
fertdza otras tierras, y si pasa por un buen puente de piedra 
sillería. El TERRENO es fértil, todo en cultivo; tiene muchos 
cercanos, poblados y de grande estima, pero corresponden á 
Ronda. Por el centro de la pobl. cruza el camino de Gibral-
tar á Madrid , el cual se halla bastante descuidado : la COR
RESPONDENCIA la recibe de Ronda por medio de balijero, y sa
le y entra los lunes, jueves y sábados: PROD. trigo y demás 
cereales , aceite y muchas frutas; cria ganado lanar, aunque 

fioco, y este pasta en el térm. de Ronda, en cuya c. tiene 
a v. mancomunidad de pastos: IND. 5 molinos harineros y 1 

de aceite: COMERCIO: considerable esportacion de frutos para 
Cádiz, Málaga, Eci jay otros pueblos, inclusa la Corte: POBL. 
770 vec. 3,024 alm.: CAP. PROD. 3.679,100 rs. IMP. 169,955: 
prod. que se considera como CAP. IMP. á la IND. y COMERCIO 
28,225 r s . : CONTR. 46,814 rs. 5 mrs. El PRESUPUESTO MUNICI
PAL ordinario asciende anualmente á 14,930 rs . , y se cubre 
con el prod. de la carnicería, y el déficit por reparto vecinal. 

ARRIRA : 1. del valle y ayunt. de Araiz , en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de Pam
plona (7 1/2 leg.), arciprestazgo de Araquil: srr. en una cor
ta llanura rodeada de cerros, donde le combaten principal
mente los vientos del N. y S., y goz£ de CUMA bastante salu
dable, aunque por ser algo húmedo suelen padecerse á las ve
ces calenturas catarrales. Tiene 52 CASAS , 1 consistorial, en 
cuyo recinto se halla la cárcel; escuela de primeras letras, 
dotada con 2,240 rs. anuales , á la que asisten 102 niños de 
ambos sexos; i igl. parr. dedicada á San Miguel Arcángel 
servida por 1 cura párroco llamado abad ; y 2 ermitas , titu
lada una de Sta. Águeda, y la otra de Ntra. Sra. del Camino. 
Dentro del pueblo hay 1 fuente abundante y 3 escasas, cu-

ARR 
vas dulces y Ircseas aguas aprovechan los vec. para su con
sumo doméstico. Confina el TÉRM. por N. con el de Atallo, 
por E . con el monte de Eloita (1/2 leg.), por S. con térm. de 
Betelu , y por O. con el de Azcarate (1/2) . El TERRENO, aun
que muy escabroso y quebrado, es bastante fértil : se halla 
fertilizado por las aguas del r. Azpiroz ó A rajes sobre el 
cual hay 3 puentes, y con las de otras 5 fuentes que brotan en 
varios puntos ; de estas hay una tan copiosa que sus aguas 
ademas de surtir también á los vec. dan impulso á 1 molino 
harinero de 2 muelas. Atraviesa por medio de la pobl. el CA
MINO real que conduce desde Pamplona á Guipúzcoa ; los de-
mas son locales y se encuentran en malísimo estado. Cruza 
igualmente el CORREO de dicha c. los domingos, miércoles y 
viernes; y el de Tolosa, los lunes jueves y sábados , dejando 
y recibiendo la correspondencia de este pueblo : PROD. trigo, 
maiz , alubias , castañas, nueces, patatas , nabos, lino, hor
taliza , manzanas y cerezas; cria con los ricos y abundantes 
pastos del térm. ganado caballar, cerril, vacuno, de cerda, la
nar y cabrio ; hay caza de liebres, conejos , perdices, beca
das y corzos; y muchos animales dañinos como lobos y j a 
balíes, habiéndose muerto 20 años há 3 tigres en esta jurisd.; 
también se encuentra pesca de anguilas, barbos, chipas y 
truchas en el mencionado r. y en las regatas que se le incor
poran : IND. y COMERCIO ; ademas de la agricultura, y molino 
de que se ha hecho mérito, hay otros 2 también harineros, y 
los hab. se dedican al tejido de lienzos ordinarios, á la arrie
ría y cantería : consistiendo el comercio en la esportacion de 
castaña y ganado, é importación de vino , aceite, aguardien
te y géneros coloniales y ultramarinos : POBL. según datos 
oficiales; 84 vec. , 450 a lm. : CONTR. con el valle. 

ABRIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Abadin y felig. 
de San Juan de Romariz (V.): POBL. 2 v e c , 11 almas. 

ARRIBA: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sober y 
felig. de San Juan de Barantes (V.): POBL. 3 v e c , 16 almas. 

ARRIBA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chatanda y 
felig. de Santiago de Arriba (V.). 

ABRIBA: ald. eu la prov. de Lugo , ayunt. de Chantada y 
felig.de San Pedro de Lineara (V.): POBL. 2 v e c , 13 almas. 

ARRIBA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San An-
tolin de Toques y felig. de Sta. Marina de Brana (V.):POBL. 2 
vec . , 14 almas. 

ARRIBA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bande v felig. 
de Sta. Maria de Corbellc (V.) . 

ARRIBA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bande y felig. 
de Santiago de Galbos (V.) . 

ARRIBA (SANTIAGO DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(10 leg.) part. jud. de Taboada (3/4), y ayunt. de Chantada 
(igual dist.): SIT. en terreno quebrado; su CUMA frió, pero 
sano: 66 CASAS de mala construcción y pocas comodidades, 
forman esta felig., con los 1. de Artilleifos, Arriba, Bacelares, 
Gugeba , Iglesia , Pedroso , Proba , Regnengo , Verde!ledo, 
Villar-do-mato, Villarar-do-Outeiro y Viñas: tiene 1 escue
la de primera educación, á la que concurren unos 40 alumnos, 
de ambos sexos , y el maestro no tiene otra retribución quo 
la que le dan los padres de aquellos. La igl. parr. (Santiago 
Apóstol) está servida por 1 curato de entrada y patronato rea! 
y ec l . : el TÉRM. confina por N. y E . con Sta. Maria de Cam
po Ramiro, por S. con San Salvador de Villaúge, y por O . 
con San Vicente de Sariña; en cada uno de los indicados 1. hav 
fuente de buena agua, y por el fondo de la parr. pasa el r , 
Miño con otro arroyo denominado Ibia , con 1 puente de ma
dera que divide el terr. con la referida felig. de Larifta: el 
TERRENO os feraz y muy productivo , cuyo beneficio se debe 
á la asidua laboriosidad de los hab . , y al riego de las indi
cadas aguas; el CAMINO principal dirige á Chantada, los 
otros son vecinales y todos en mal estado: el CORREO se recibe-
de Chantada: PROD/trigo , cebada, centeno, maiz, patatas, 
nabos, muchas habas y otras legumbres , hortalizas y toda 
clase de frutas, siendo la mayor cosecha de castañas , vino y 
lino: cria algún ganado vacuno; hay poca caza , y se pes
can en el Miño truchas y anguilas: IND. la agrícola , varios 
telares de lienzo y estopa, y la venta de frutas: POBL. 55 v e c , 
306 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.) . 

ARRIBA (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (14 leg.), part. jud. de Luarca (1/2), y ayunt. de Valdés, 
(1/4): SIT. en la costa del mar Océano y CLIMA apacible y sano; 
comprende los 1., a ld. , brañas y cas. de Albarde , Almuña, 
Barcellina , Braña , Ballin, Constancios , Fontoria , Herrería, 
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singular mérito: PROD trigo, cebada, avena, centeno, maiz, 
legumbres, verduras, y frutas; sostiene ganado mular, va. 
cuno, lanar y cabrio; hay caza de varias especies; y pesca 
de anguilas, truchas y otros peces en el r.: POBL. 17 v e c , 123 
a lm. : CONTR. con el valle. 

ARRIETA: 1. en la prov. de Álava (3 leg. á Vitoria.), ob. 
de Calahorra ( 2 * ) , vicaría y part. jud. de Salvatierra (1 1/2), 
herm. y ayunt. de Iruraiz (1/2): SIT. en un llano á la termi
nación de una pequeña altura : el CLIMA sano, la igl. parr. 
(Sta. María Magdalena) está servida por 1 beneficiado: con
fina al N. con Dallo , por E . con Ezquerecocha, al S. Chinche-
tru, y á O. Argomaniz, de cuyos puntos dist. 1/4 de leg.: el 
TERRENO es bastante fértil, y tiene buenas aguas , que reuni
das a las del invierno dan impulso á 1 molino harinero: los 
CAMINOS son medianos: PROD. toda clase de cereales, y algu
nas legumbres y frutas : POBL. 7 v e c , 46 almas. 

ARRIETA: anteig. en la prov. de Vizcaya, part. jud. de 
Marquina : es Livano de Arrieta (V.) . 

ARRIETAMENDI: anteig. en la prov. de Guipúzcoa (3 leg. 
deTolosa), dióc. de Pamplona(ll 1/2), aud.deBúrgos(40 1/2), 
c g. de las Provincias Vascongadas, part. jud . de Azpeitia 
(1/2), y térm. municipal de Azcoitia ( V . ) : s u . en 1 monte in
mediato al de Izarriz; CLIMA frío y sano: su igl. (San Emete-
rio y San Celedonio) es anejo de la parr. (Sta. Maria la Real): 
confina al N. con Azpeitia, al E . con el r. Urola, al S. con 
su matriz, y por O. con el monte y anteig. de Izarriz: su es
caso TÉRM. es medianamente fértil: los CAMINOS locales y bien 
cuidados , y la CORRESPONDENCIA la recibe en Azcoitia: PROD. 
maiz, trigo, mucha castaña, manzanas y otros frutos, y cria 
ganado vacuno, lanar y de cerda. 

ARRIETA : punta y canto de la isla de Lanzarote, prov. de 
Canarias, part. jud. de Teguise: SIT. al E . de la espresada 
isla : es un ramal de tierra de la costa de Mala que se intro
duce en el mar mas de 1 legua. 

ARRÍETE : pequeño puente de la isla de Lanzarote , prov. 
de Canarias , part. jud. de Teguise. Se halla SIT. al E . de la 
isla: son muy pocos los buques de algún porte que le frecuen
tan; comunmente no arriban á él sino barcos costaneros, de 
pescadores y de cabotage. 

ARRIGORR1AGA ó PADURA DE ARRIGORRIAGA: anteigl. 
en la prov. de Vizcaya (1,1/4 leg. de Bilbao), dióc. de Calahor» 
ra (29), aud. terr. de Burgos (23), c. g. de las Provincias Vas 
congadas en Vitoria (10 de este pueblo de Arrigorriaga) y part. 
jud. de Bilbao (11 /4) . SIT. á la orilla izq. del JServion, en un 
llano bien ventilado y sano: tiene ayunt. de por si, y su pobl. 
se halla repartida en barriadas desde Lombo hasta la casa 
nombrada Calzadagaña, Corrola, Echevarri, Baruay Lami-
ña-errequeta: el centro hasta Elejalde con las casas de Aran-
dia-goycoa, Becoa y el molino de Madalen-errola: Ararte 
desde la casa que llaman la Parra hasta la de Axarte-goycoa.-
Aguirre y la de su molino, Aguirre-buru, y Aguirre-goycoa; 
Berasachaga y Beracha hasta el confín de Miravalles, en cuyo 
centro hay 1 casa que en lo temporal es de dicha v. y en lo 
espiritual de Arrigorriaga : Martiartu hasta LupardoZavaleta 
con inclusión de las casas de Altamira (este barrio se halla al 
otro lado del r. Nervion): Dumutio , Amespata que confina 
con Arrancudiaga, Lexarrola y Ujadenaga que limita con Zoilo: 
Larrasco, Echevarri y la casa Torrecoa: Goyco-uria: Abris-
quieta y Larracoa: Madariaga , Izarza, Izarza-goycoa é Itur-
raran: Birisquieta , Venta y Veascoechealde. La Peña desde 
Ilumbe, Ilumbe-goycoa , Olachu y Echachu que confina 
con la anteigl. de Abando (ambas jurisd. divididas por el r. 
que baja del molino de Bolinchu). El molino de Abusu, casa 
del curtimiento hasta Iturri-chueta que linda con Basauri (los 
espresa/los barrios son en lo temporal y espiritual de Arri
gorriaga), Bujana, Bujana-goycoa y Bolinchu: Zevericha, Or-
cecaoco y Ventalta son en lo espiritual de Arrigorriaga y en 
lo temporal de Bilbao. Marquio(escepto 1 casa) y Lupardo son 
en lo espiritual de Arrigorriaga y en lo temporal de Mirava 
lies, menos la casa llamada Echevarri en dicho Lupardo que 
es en lo temporal y espiritual de Arrigorriaga. Hay 1 plaza 
en la que se celebra la concurrida fiesta de la Magdalena; en 
su cabecera la casa consistorial que es buena ; tiene 1 espacio
so salón para ayunt. y sus hermosos balcones que caen sobre 
la dicha plaza, en cuya fachada se hallan las armas sostenien
do 2 leones el escudo de Vizcaya con los lobos cebados y en 
sus lados los trofeos y banderas; tiene 1 alcoba para la custo
dia de los papeles que sirve de archivo; entre los cuadros que 

La-Rondas , Mohaces, Raicedo , Riba San Martin , Santiago, 
Taborcias, Valtravieso, Villar Zurraco y otros, que reúnen so
bre 300 CASAS ; la igl, parr. (Santiago), es anejo de Santa Eu
lalia de Luarca , sit. en el centro de esta felig., cuyo TÉRM. 
confina por N. con el Océano ; por E . con San Sebastian de 
Barcia ; por S. con San Salvador de la Montaña de Rio Negro 
y por O. con San Bartolomé de Otur; le bañan el r. Negro y 
diversos arroyos que bajan de las parr. confinantes : el TER
RENO es fértil, pero escaso de arbolado: los CAMINOS vecina
les , y la carretera que de Luarca pasa por Barcia y Cañero, 
están poco cuidados : el CORREO se recibe en la cap. del part.: 
PROD. maiz, trigo , centeno , cebada, patatas, varias legum
bres , frutas y hortalizas, cria mucho ganado, que asi como 
el sobrante de la cosecha, se presenta en los mercados de 
Luarca: hay algunos molinos harineros, pero en estado deca
dente: POBL. 305 v e c , 1,800 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). 

ARRIBADA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pantón y 
felig. de San Pedro Félix de Cangas (V.): POBL. 42 vec . , 213 
almas. 

ARRIBADA: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 
y felig. de San Salvador de Yillasante (V. ) : POBL. 1 v e c . , 5 
almas. 

ARRIBA-DO-RIO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz 
y felig. de San Mamed de Oirás (V.J. 

. ARRIBA-DO RIO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Aba-
din , y felig. de Sta. Maria de la Grana (V.J: POBL. 1 v e c , 5 
almas. 

ARRIBAS : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Brollon y 
felig. de San Pedro de la Puebla ó Entrarabas-aguas (V.) : 
POBL. 4 vec . , 19 almas. 

ABRIETA: 1. en la prov., aud. terr. y c. g. de Burgos 
f'18 leg.), part. jud . , y adm. de rent. de Miranda de Ebro (4), 
dióc de Calahorra (16), ayunt. deTreviño (1 ) : SIT. en la la
dera S. de 1 sierra; le baten principalmente los vientos del N. 
y NO., lo que hace, que aunque su CLIMA sea sano, se padez
can con frecuencia reumas y costipados. Tiene 16 CASAS, 1 
escuela incompleta de instrucción primaria , común para los 
niños de ambos sexos, dotada con 20 fan. de trigo al año; 1 
fuente para el surtido de los vec . , y 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de Santiago Apóstol, servida por 2<beneficiauos, de 
los cuales uno desempeña la cura de almas. Confina el TÉRM. 
por el N. con las jurisd. de los pueblos de Lasarte, Gardele-
gui y Vitoria (Álava 3 leg.) ; por el E . con el de Doroño (1/2) 
por el S. con el de Trevino ^l), y por el O. con los de Busto 
y Golernio (cuarto y medio) : en él se encuentran diversos 
veneros de agua y 1 ermita titulada de San Roque, junto á la 
cual está el cementerio. No le bañan otros r. que un pequeño 
arroyo que desciende del cast. denominado Zaldiazan , pasa 
por medio del pueblo, y vá á parar á la plaza de la v. de Trevi
no. El TERRENO es de poco suelo y poco productivo, escaso de 
pastos, y sin mas arbolado que 1 bosque de encina que apro
vecha solo para combustible. LoscAMiNOSSon locales, y recibe 
la CORRESPONDENCIA 3 veces á la semana por el conductor de 
Treviño:PROD. trigo, cebada, avena, minucias y patatas, todo 
en corta cantidad, siendo la mayor cosecba el trigo; cria poco 
ganado lanar y cabrio: POBL. 11 v e c , 41 aira.: CAP. PROD. 
21,400 rs.: IMP. 699. 

ARRIETA: 1. del valle y ayunt. de Arce, en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, merind. deSangüesa (61/2 leg.), part. 
jud. de Aoiz (3), dióc de Pamplona (7), arciprestazgo de lbar-
goitia: SIT. á la izq. del r. Vrrobi en terreno medianamente 
llano, rodeado de montes bastante elevados; le combaten to
dos los vientos, y el CLIMA es saludable: tiene 17 CASAS , es
cuela de primeras letras dotada con 900 rs. anuales , á la que 
asisten 43 niños de ambos sexos; y 1 igl. parr. bajo la advo
cación de San Lorenzo, servida por 1 cura párroco. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Garralda (2 leg.). por E . con el de 
Oroz úgual dist.), por S. con el de Nagore (1 1/2), y por O. 
con el de Lusarreta fl/2). En varios puntos del mismo brotan 
fuentes de esquisitas aguas, las cuales aprovechan los vec 
para su gasto doméstico, con preferencia á las del mencionado 
r. que también son de escelente calidad, y sirven para abre
vadero de los ganados y riego de algunos trozos de TERRENO; 
este es quebrado, y contiene en su centro 1 corta llanura don
de hay algunas huertas con árboles frutales y hortalizas. En 
1798 se descubrió 1 mina de cobre y hierro en el monte que 
este pueblo posee mancomuuadaraente con Villanueva, en el 
ual se crian robles, hayas y yerbas medicinales, algunas de 
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están para el adorno del salón hay el retrato de Jaunzuria, 
hijo de Lope de Vizcaya, que en el año del Señor de 848 venció 
enPadurade Arrigorriaga al Infante D. Ordoño; y es el pri
mero que pintó en sus armas los lobos cebados: tiene su peso 
público , cárcel y habitación para la taberna, y otra muy ca
paz para el maestro de escuela, el cual da instrucción á unos 
22 ñiños y á 7 ú 8 niñas , quienes le dan algunas retribucio
nes ademas de la asignación que disfruta de 1,000 rs. que per
cibe de los fondos públicos. La igl. parr. (Sta. Maria Magdale
na) es de patronato real , esta servida por 3 beneficiados con 
titulo perpetuo ,2 de los cuales ejercen la cura de almas, y el 
cementerio está sit. alrededor del edificio : esle es d° mam
posteria reforzado por su esterior con 4 estribos de sillería, de 
1 nave de 106 pies de long. y 42 de lat., y torre cuadrada á 
su frente con relox: se asegura fué fundada el siglo IX, para 
dar sepultura á los nobles vizcaínos que murieron en la batalla 
dada por el principe D. Ordoño que también pereció en ella 
y sus restos yacen ó se custodian en el sepulcro de piedra que 
tiene la cruz sobre su lápida, y está unido á la puerta princi
pal de dicha igl., del cual estrajo 1 espada antiquísima y ta
halí el año 1808 un gele francés, que bajó desde Vitoria con 
su tropa para Bilbao , á causa de haberse pronunciado este 
pueblo con otros de este ilustre solar por la causa de la Inde
pendencia que no con menos entusiasmo que en el resto de la 
Península , defendieron estos naturales : la lápida la dejaron 
rola, y en el dia se encuentra compuesta y cerrada con gram-
pones de hierro y revocado de cal. El curato como se ha dicho 
es de patronato de la corona, pertenecía antes al de Mejorada 
y la Braña : es matriz de Alonzotegui, Basauri y Zaratamo, 
que por esta razón carecen de voto en las juntas de Guernica: 
á menos de 1/4 de leg. de la igl. parr., y en el camino ant. pa 
ra Bilbao estala ermita titulada el Humilladero: es un edi
ficio construido con bóveda, 3 altares, sacristía y coro: en 
este sitio se celebra cada año el dia 8 de setiembre 1 feria de 
ganado en el hermoso campo que la rodea, y al mismo con
curren en romería los dias del Sto. Cristo del Humilladero, 
San Antonio de Padua y San Joaquín y Sta. Ana , cuyas efi
gies se veneran en los 3 indicados altares; hay en íin otras 
5 ermitas en distintas direcciones y entre las montañas, y son 
las de San Pedro de Abrisquieta , San Juan de Marquio , San 
Lorenzo de Amespata , San Martin de Finaga y la Visitación 
de Ntra. Sra. El TÉRM. confina por el N. y á 1 leg. con Bego-
ña, interpuesto el r. Nervion; por NE. con Basauri á 1/4; por 
E . á igual dist. con Zaratamo; por SE. con Ceverioá 1 1/2 leg., 
y á 1/2 conMiravalles; por e lS . á 11/4 con Arrancudiaga; por 
SO. con Zoilo, y por NO. y O. con Alonzotegui á 2, y á 1/4 con 
Ahondo , Las fuentes del Lombo , Lamina-errequeta , Cubu, 
Arandia, Iturribarri, Araneco, Martiartu. Aguirreyotras deri-
cas aguas llevan sus derrames al r. Nervion: este le lianaá su 
paso de NO. al E. y encuentra 1 puente de piedra de 3 arcos 
que lo cruza y da comunicación para Zaratamo, asi como para 
las barrios de Martiartu , Altamira y Lupardo; dicho puente 
es de 224 pies de long. con 17 de lat. y 50 de elevación ; y so
bre él tuvo efecto la acción del 11 de setiembre de 1835, en 

3ue el general Espartero recibió una herida en el brazo izquier-
o. Al mencionado Nervion se unen también las aguas de Ven-

taco-erreca, Aguirre, Ajarte-goycoa, Araneco , Goycosulo y 
y Lamíña-errequeta, después de recorrer y fertilizar mucha 
parte del TERRENO destinado á labor , el cual en lo general 
es productivo; si bien poco poblados los montes de Balmesin, 
Ollargan , Igues-saconela, Martiartu-buru, Axola y Pagasar-
ri. CAMINOS: el de que hicimos mención y cruza el puente de 
Zaratamo, se encuentra mal cuidado, asi como la ant. calzada 
que por Bujanda se dirige á Bilbao , bien que el camino real 
de Bilbao á Pancorbo, por el cual corre la diligencia de Vito
ria, se halla bien cuidado. El CORREO se recibe de la cap. del 
part. los lunes, miércoles y viernes por balijero, y sale en los 
mismos dias : PROD. maiz, trigo, patatas , legumbres, vino 
chacolí, manzanas, peras, ciruelas y hortalizas: mucho pasto 
y combustible : cria ganado vanuno , lanar y de cerda: se en
cuentran liebres, zorros, algunos jabalíes y tasugos; disfruta 
de rica y abundante pesca de truchas, anguilas, barbos y 
bermejuelas: IND. : 1 ferr., martinete y molino harinero de 2 
piedras en el barrio de Aguirre junto al camino de Orduña á 
Bilbao; el molino harinero de 2 muelas llamadoMadalen-er-
rota sit. detras de la igl. parr., otro de la misma clase á 1/4 
de leg. de dist. en Lombo cerca del camino real que se dirige 
á la cap. de pror.; otro de 1 sola piedra en Bolinchu; y linaí-

mente en el barrio de la Peña están sit. i molino harinero de 
3 piedras, 1 fáb. de curtido y 1 martinete de calderería que an
tiguamente estaba dedicado á ferr.: COMERCIO : el de espor
tacion de hierro, castaña, lana , carbón , maiz y trigo : POBL. 
114 v e c , 684 o lm.: RIQUEZA y CONTR. (V. VIZCAYA INTENDEN
CIA : el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 10,800 rs. y se cu
bre con el prod. de sisas, y su déficit por reparto vecinal. 

ARRIMADAS (LAS): conc. en la prov. y dióc. de Leen (7 
leg.), part. jud. de La Vecilla (4 1/2), ayunt. de Ercina (1): se 
compone de los 5 barrios Acisa (ó la Cisa), Barrillos , Corral, 
Laiz y Sta. Colomba, sobre los que ejercía el sen. y nombra
miento de a l e ordinario y escribano el ob. de León: srr. de 
E. á O. , y á 1/4de leg. entre si , ala falda N. de 1 sierra po
blada de roble y brezo , y á la izq. del r. Bonar. Tiene 1 pár
roco con titulo de vicario y 2 i g l . , l entre Acísa y Barrillos 
para estos 2 barrios , y la otra en Sta. Colomba para los 3 
restantes. El TÉRM. en su estension de mas de 1 leg. confina 
por el N. con Devesa de Boñar ; por el E . con la Ercina ; por 
el S. con la Granja de Valsemana y valle de Fonloria, inter
puesta la indicada sierra ; y por el O. con Candanedo, Vega-
quemada y Palazuelo de Boñar : abraza unas 3,000 fan. de 
tierra, en que se encuentran buenos montes de pasto y de ar
bolado, escelentes prados y hasta 2.000 de mediana calidad 
destinados al cultivo, si bien todo con escaso riego: PROD.: 
trigo , centeno, cebada, garbanzos, legumbres , hortaliza y 
frutas; entre estas se ven la esquisita camuesa y rica pera de 
invierno: cria ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda: POBL. 
72 vec. , 306 alm.: CONTR. con el ayuntamiento. 

ARRIÓLA : 1. en la prov. de Álava (1 leg. á Vitoria), dióc. 
de Calahorra (22), vic. y part. jud. de Salvatierra ( l ) , herm. 
y ayunt. de Azparrena: srr. á la falda S. de la sierra de Aran-
zazu: CLIMA frió y sano : tiene 1 casa concejil destinada á es
cuela : esta se halla dotada con 660 rs. en que se conceptúa la 
retribución de los padres de 17 niñosy 15 niñas que asisten á 
ella, y el auxilio que la presta e lconc La igl. parr. (Stos. Eme-
terio y Celedonio) esta servida por 2 beneficiados. YA TÉRM. 
confina en la estension de menos de 1/4 de leg. por N. con el 
puerto de Aranzazu, al E . Galarreta, por S. Gordoa, y por O. 
Narbaja: tiene monte de roble y haya en el indicado puerto, y 
disfruta de mancomún con Gordoa y Luzuriaga del térm. que 
perteneció al desp. Ullibarri : hay 2 fuentes de mediana y po
ca agua; pero las vertientes de las sierras forman algunos ar
royos , que en la mayor parle del año dan impulso á 1 molino 
harinero. El TERRENO, aunque quebrado, se presta al cultivo y 
es bastante notable la cosecha de granos y algunas semillas; 
cria ganado vacuno, lanar, cabrio y de cerda: POBL. 21 v e c , 
106 almas. 

ARRIOLAZ : 1. en la prov. de Oviedo (4 leg.), ayunt. y 
felig. de Mieres , San Juan ( V . ) : POBL. 4 vec. , 13 almas. 

ARRIONDAS (LAS): 1. en la prov. de Oviedo , ayunt.de 
Parres y felig. de San Martin de Caadrovena (V.) : perteneció 
al coto de su Hombreen el mismo ayunt. y feligresía. 

ARRIONDO: cas. en la prov. deOviedo (3 1/2 leg.), ayunt. 
y felig. de Mieres , San Juan ( V . ) : POBL. 1 v e c , 5 almas. 

ARRIONDO: cas. en la prov. de Oviedo (3 1/2 leg.) ayunt. 
de Mieres (1/4) y felig. de San Bartolomé de Ujo(V.)-. POBL.; 
1 v e c . 7 almas. 

ARRIONDO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
Sta. Eulalia de Cabruñes (V.). 

ARRIPAS: arroyo en la prov.de Toledo , part. jud. de Na-
vahermosa, térm. de San Martin de Montalban. 

ARRIQUIBAR: casa solar y armera : (V. CEANURI ANTEIGL. 
de Vizcaya.) 

ARRIZAFA: sitio real de los califas de occidente, SIT. á 
1/4 de leg. de la c. de Córdoba en la falda de Sierra-More
na : de palacio fué convertido en dominio señorial , cuando 
la conquista en favor de la casa de Hoces , condes de Horna-
chuelos, hasta que al fin se transformó en conv. de frailes, 
donde habitó San Diego , á quien se atribuye el haber reves
tido una cueva de huesos humanos colocados con división 
y simetría, procedentes de la espantosa peste del siglo XVII. 
En la actualidad se encuentra muy destrozado, y sin em
bargo, de que en el año de 1821 se propuso para formar un 
establecimiento agrícola , para lo cual goza la mejor sit., las 
autoridades posteriores no se han ocupado de un proyecto, 
que ciertamente seria útilísimo. 

ARRÍZALA: ald.en la prov. de Álava (4 1/4 leg. de Vi
toria), dióc. de Calahorra (22) , de la v i c , herm. y part. jud. 
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y ayunt. de Salvatierra ( 1 / 4 ) : está considerada como barrio 
de esta v. y anejo de su parr. la de San Esteban, que sirve 
1 beneficiado dependiente del cabildo: tiene escuela prima
ria dotada en 6 9 0 , r s . , y asisten á ella 15 niños y 11 niñas: 
POBL. 9 v e c , 4 0 almas. 

ARRO: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca ( 1 6 leg.), 
part. jud. deBoltaña ( 3 ) , adm. de reid.de Benabarre ( 1 0 ) , 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 2 5 ) : SIT. á la márg. izq.de 
un arroyo denominado las Natas, en un hondo á la falda de 
la montaña del monast. de San Victorian , combatido prin
cipalmente por los vientos del N. con CUMA muy saludable. 
Forman la pobl. 12 CASAS de construcción ordinaria ademas 
de la municipal; hay 1 igl. parr. bajo la advocación de la 
Asunción de Ntra. Sra., servida por 1 cura y 1 sacristán; el 
curato es de primera clase, y se provee por S. M. ó el dio
cesano , previa oposición en concurso general: se encuen
tran en la proximidad del pueblo varias fuentes de aguas muy 
esquisitas para el surtido del vecindario, entre ellas una de 
baños, prodigiosa, particularmente para curar las úlceras, 
que solo dista 2 minutos. Confina el TÉRM. por el N. con el 
dell. de los Molinos ( 1 / 2 hora), por el E . á igual dist. con el 
monte de Fosado, por el S . con el térm. de Muro de Roda 
( 1 / 4 ) , y por el O. á 4 minutos con el de la cuadra de San Vic
torian. El TERRENO, parte llano, parte montuoso, es de me
diana calidad: con las aguas de una acequia que se saca del 
arroyo arriba espresado se riegan algunos pequeños trozos de 
tierra y la hermosa huerta que poseían los religiosos del 
monast. de San Victorian , la cual fué enagenada después de 
la supresión por la Hacienda Nacional: PROD. trigo, cebada, 
legumbres, hortalizas, patatas , cáñamo y vino lo necesario 
para el consumo, y un corto número de cab. de ganado la
nar: POBL. 10 v e c , 6 de ellos de catastro , 9 8 alm.: CONTR. 
1 , 9 1 3 rs. 4 mrs. 

ARRO: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida ( 2 6 1/2 horas), 
part. jud. de Viella ( 3 ) , en el valle y oficialato de Aran, aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 5 8 ) , dióc. de Seo de Ur-
gel ( 1 7 ) : srr. á la der. y á poca dist. del r. Carona entre la 
aspereza del Pirineo con libre ventilación, y CUMA frió, pero 
bastante sano. Tiene 2 4 CASAS cubiertas con tejados de pizar
ra , y fabricadas de madera interiormente; escuela de prime
ras letras dotada por los fondos públicos , á la que asisten de 
15 á 2 0 niños ; y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Mar
tin , servida por 1 cura llamado rector, cuya plaza , que es 
de entrada, provee el diocesano en virtud de presentación 
de los vec. del pueblo, en 1 prebitero natural del mismo, 
ó en su defecto del vade. Confina el TÉRM. por N. y O. con 
el de Arres, por E . con el de Vilamós , y por S. con los de 
Benós, Begós y Bordas, estendiéndose hacia el O. 1 1/2 leg., 
y algo mas de 1/8 por los demás puntos. Dentro del mismo 
hay varios bosques poblados de pinos, abetos, hayas y ro
bles, de los cuales se saca buena madera de construcción , y 
abundante combustible; también existen algunos trozos de 
monte, que dan suficiente yerba para pastarlos ganados du
rante el estío. El TERRENO, áspero en general, es poco fértil, y 
de inferior calillad; de todo el que abraza la jurisd. única
mente se cultivan 18 jornales; regándose con el sobrante do 
la única fuente que brota en el térm. algunos huertecitos: 
PROD. trigo, cebada, centeno , patatas, algunas legumbres, 
hortaliza y cáñamo; sostiene ganado vacuno, de cerda, lanar 
y cabrío; hay caza de perdices , liebres , cabras monteses, 
lobos , zorras y algunos osos: POBL. 17 v e c , 137 alm. CAP. 
IMP. 1 6 , 7 3 7 rs. Antes de la actual división terr. pertenecía 
este 1. al Terson de Irisa , como indicamos en el art. del valle 
de Aran. 

ARRO (CASA DE) : cot. red. ó cuadra de la prov. de Hues
ca, part. jud. de Benabarre, jurisd. del 1. de Montanuy: SIT. 
a la márg. der. y muy inmediato al r. Noguera Ribagorzana: 
tiene 2 CASAS, y en una de ellas 1 capilla, donde se celebra 
misa todos los dias de precepto especialmente en las tempo
radas de mayor ocupación agrícola ; v depende en lo espiri
tual de la parr. del l . de Biquet del part. de Temp. prov. 
de Lérida. Abraza 80 yuntas de tierra, de las cuales se culti
van 60 : el TERRENO esparte medianamente fértil y parte estéril; 
la primera consiste en prados que se inutilizan con mucha 
frecuencia por las fuertes avenidas del espresado r. Nogue
ra, cuyos perjuicios so reparan á costa de muchos gastos en 
uar cauce al mismo. Los confines de su TÉRM.. PROD. v de-
mas (V. MONTANU* )• 

ARROBA: 1. con ayunt. dé la prov. y adm. de rent. de 
Ciudad-Real ( 1 0 leg.), part. jud. de Piedrabuena ( 6 ) , aud. 
terr. de Albacete ( 4 0 ) , c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 3 0 ) , 
dióc de Toledo ( 1 8 ) ; comprendido en el terr. que se llama 
montes de Toledo: SIT. al principio de una alta sierra que 
se eleva al S . , y rodeado de otras muchas por todos lados cu
biertas de monte, con cielo alegre y CUMA templado; reina 
con mas frecuencia el viento O., y se padecen pulmonías: 
histéricos , hidropesías y tabardillos: tiene 8 0 CASAS que 
componen 1 plaza, 1 plazuela y 4 calles irregulares; entre 
aquellas se cuenta la consistorial, que es como cualquiera 
de las otras, hallándose arruinada la que sirvió de pósito: 
hay escuela de primeras letras, á la que asisten 4 4 niños 
de ambos sexos, los cuales abonan 6 celemines de trigo cada 
uno, y percibe ademas el maestro 8 0 0 rs. de los fondos pú
blicos; igl. parr. de curato perpetuo en oposición que tiene 
por anejas las de Alcoba, Navalpino y Fontanarejo, dedica 
da á la Asunción de Ntra. Sra.; y en los afueras 1 ermita 
con título do San Miguel Arcángel, y el cementerio de poca 
seguridad. Confina el TÉRM. por N. con el de Fontanarejo á 
1/2 leg. , E . con el de Piedrabuena á 3 / 4 , S. con el de la 
Puebla de D. Rodrigo á 1 / 2 , y por O. con el de Villarta de 
los Montes, en el part. de Herrera del Duque, prov. de Ba
dajoz á 2 leg.: por este lado se interpone 1 leg. de monte 
que pertenece á la c. de Toledo, y disminuye el térm. pro
pio de este 1.: todo su TERRENO es áspero y montañoso, cu
bierto de arbolado de todas clases, de suelo endeble y de 
inferior calidad, aunque escelente para olivos y viñas: bá-
ñanle el r. Guadiana, al que se incorpora el de San Marcos, 
(pie trae embebidos el Tamujar y otros muchos arroyos que 
se desprenden de aquellas sierras: los CAMINOS son de her
radura y en mal estado: el CORREO se recibe de Fontanarejo el 
jueves, y sale para el mismo punto el sábado, y desde este 
se conduce á Ciudad-Real: PROD. trigo, cebada, centeno, gar
banzos, lino: se mantiene algún ganado cabrio, 5 5 vacas de 
labor, y se cria mucha caza de todas clases: POBL. 7 2 v e c , 
3 5 0 alm.: CAP. IMP. 1 3 , 4 8 5 rs.: CONTR. 5 , 6 8 6 rs. 4 mrs.: PRE
SUPUESTO MUNICIPAL 7 , 0 0 0 , del que se pagan 1 , 4 0 0 al secreta
rio, y se cubre con el prod. délos bienes de propíos, y 
algunos arbitrios. 

ARROBI: térm. praderal en la prov. de Navarra, merind. 
de Sangüesa, part. jud. de Aoiz (5 leg.), jurisd. de Burguete: 
srr. á i / 4 de leg. O. de esta última v . : confina por N. con 
Roncesvalle», por E. con Orbaicela, y por S. con Garralda: 
PROD. muchos y esquisitos pastos para el ganado, y en 
particular heno. Anteriormente pertenecía á la col. de 
Roncesvalles, pero á consecuencia de la desamortización do 
bienes eclesiásticos, ha adquirido su propiedad la menciona
da v. de Burguete. 

ARROCAMPO ó ARROYO DEL CAMPO: riach. en la prov. 
de Cáceres, part. jud. de Navalmoral tío la Mata: nace al 
N. déla sierra olivar y deh. del Bote , térm. deBelvísde 
Monroy , atraviesa la deh. del Campillo hasta cruzar la 
carretera de Madrid á Badajoz, 1/2 leg. al N. de Almaráz, 
en cuyo punto tiene 1 puente de piedra de 1 solo arco , ti
tulado Puente del Campillo; á corta dist. principia á servir 
de raya á las jurisd. de Sancedilla y Almaráz , equidistantes 
de él en todo el térm.: por la der. cerca del camino de Pla-
sencia á Almaráz , se le reúne el arroyo de Saucedilla, que 
viene de las inmediaciones de este pueblo ; un poco mas 
abajo, y por la izq. le entra otro titulado de Camadilla, 
nombre del ejido que atraviesa por bajo del camino de Ser-
rejon á Almaráz, y por la izq. se le agrega otro llamado de 
Gil-Caro, nombre de la vega por donde corre; mas adelante, 
cerca de donde atraviesa el cordel de las merinas, recibe por 
la der. otro mayor que los anteriores, llamado Tamujoso, y 
siguiendo otras 1 , 5 0 0 varas se incorpora en el Tajo en la 
jurisd. de Romangordo, recibiendo otros varios arroyuelos 
de poca monta por der. é izq., después de un curso de 1 4 , 0 0 0 
varas, sin salir del part.: este riach. nada fertiliza, ni da 
movimiento á máquina ni molino alguno; pierde su corrien
te en el verano, conservando algún que otro charco, tanto 
mayores cuanto mas próximos están al Tajo , de donde to
man algún pez y anguilas: y debemos advertir, para que se 
tenga presente en lo sucesivo, que el lenguaje vulgar ha 
abreviado los nombres de los objetos que se toman de los 
arroyos ó corrientes inmediatos, y por lo mismo este debe
ría llamarse Arroyo del Campo. 
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sola puerta pequeña, 1 ventana reducida, y varias troneras; 
hubo en este edificio á fines del siglo pasado 1 fáb. de hierro, 
que aun recuerdan haber visto algunos ancianos de esta lelig. 
y délas inmediatas; hoy no ofrece utilidad alguna, y es de 
propiedad de los herederos del Sr. Jovell.-.nos: bañan el térm. 
diversos arroyos, unos permanentes y otros estacionales; en
tre aquellos se halla el riach. que desciende del monte Cañedo, 
cuyas aguas dan impulso á 2 molinos; finalmente, el agua de 
que se abastecen estos naturales es de fuentes, y de buena 
calidad. El TERRENO, como se ha indicado, es quebrado yr 

montuoso; pero participa de llano en la hondonada ó valle; 
es feraz en la parte cultivable, que asciende á unos 5 0 0 dias 
de bueyes, y puede calificarse de primera calidad , 2 0 0 de 
segunda, por hallarse en los declives y secano, y el resto es 
monte estéril; pero hay no obstante sobre 2 , 0 0 0 dias de bue
yes para pasto del ganado, y no escasean los castaños, man
zanos y algunos otros frutales. El cultivo se hace con reses 
vacunas auxiliadas de la azada, donde el terreno no permite el 
uso del arado. Los CAMINOS que comunican de barrio á barrio, 
asi como á las parr. inmediatas, se hallan en muy mal estado, 
y el CORREO se recibe de Villaviciosa.: PROD.: trigo, maiz, 
habichuelas , castañas , patatas , alguna legumbre, lino, hor
taliza y frutas, con particularidad manzanas, de las (pie se 
elaboran unas 1 5 0 pipas de sidra; cria ganado vacuno, caba
llar, lanar, cabrio y de cerda : hay alguna caza, y se pescan 
ricas truchas y anguilas: IND. : á mas de la agrícola (pie ejer
cen en calidad de arrendatarios, por ser pocos los que poseen 
alguna propiedad, hay 6 molinos harineros, y las mujeres se 
dedican á la hilaza y tejido de lino para usos caseros: COMER
CIO : el cambio de sus frutos y ganados, asi como para abas
tecerse de los infinitos artículos de primera necesidad de que 
carecen, concurren estos naturales á los mercados de Villavi
ciosa y ferias de Oviedo y Gijon: POBL.: 9 2 vec. , 4 6 3 a lm.: 
CONTR. : con su ayuntamiento (V.). 

ARROF1NA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de 
Suarna, y felig. de Santiago de Penamil (V.) : POBL. : 3 v e c , 
18 almas. 

ARROGATO: granja en la prov y térm. jurisd. de Cáceres: 
SIT. á 3 leg. al E . de esla v. en dirección a Trujillo; tiene 1 
buena casa de habitación, y otras mas inferiores para los 
ganados de labor, á cuyos usos está principalmente destinada. 

ARR0.1A111.IOS; ald.' totalmente destruida en la prov. de 
Albacete, part. jud. de Chinchilla, térm. de la v. de las Penas 
de San Pedro (V.). En la ant. división terr. fué ald. de la prov. 
de Ciudad Real. 

ARROJAS: I. en la prov. y dióc. de Oviedo (7 leg.) , part. 
jud. de Právia (1 1 / 4 ) , ayunt. dcCudillero ( 1 / 4 ) , y felig. de 
San Joan de.Pinera (V . f : SIT. en el último descenso de las 
vertientes orientales de Sta. Ana de Montares : el TERRENO es 
de buena calidad y fértil: PROD. : escanda, maiz, babas, 
patatas y otros frutos : POBL. : 6 vec , 2 2 almas. 

ARROJAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de las Regueras 
y felig. de San Julián de Santullauo ó Viudo (V.). 

ARROJIÑA . ald. en la prov. de Lugo, ayunt.de Pol y 
felig. de San Esteban de Pol (V.) : POBL. \% vec , 13 almas. 

ARROJO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y felig. 
de Santiago de Villazon ó Quintana ( V . j , 

ARROJO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castrillon y 
felig. de San Román de Xaveces (V.). 

ARROJO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Martin de Taramundí. ( V . ) : POBL. : 7 vec . , 46 almas. 

ARROJO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Becerrea y 
felig. de San Pedro de Portes. (V.j: SIT. á la izq. del riach. 
Na ron , que pasa por Cruzul, y confluye en el Navia y en la 
vertiente oriental del pico de Peñamayor: el TERRENO es ca
lizo , y sus PROD. son cereales , legumbres, patatas, nabos, 
castañas, lino y alguna fruta : cria ganado vacuno, mular, 
lanar y de cerda, en que consiste su principal ind.: POBL. : 6 
vec. , 30 almas. 

ARROJO: 1. en la prov. de Oviedo (5 leg.) , ayunt.de 
Quirós( l /2) , y felig. de San Pedro de Arrojo. (V.) : POBL.: 13 
v e c , 54 almas. 

ARROJO : 1. en la prov. de Oviedo (3 1/4 l eg . ) , ayunt. y 
felig. de San Juan de Mieres ( V . ) : POBL. : 13 vec. , 5 6 
almas. 

ARROJO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lorenzana y 
felig. de Sta. María de Valdejlores ( V . ) : POBL. : 3 2 v e c , 1 8 0 
almas. 

ARROCASTANO : arroyo en la prov. de Salamanca, part. 
jud. de Sequeros: tiene su origen al SO. de una especie de 
puerto ó garganta llamado Portilla, que se encuentra en el 
camino de la Alberca , mirando á Batuecas , cuando se prin
cipia á bajar su cuesta : corre 1 leg. en dirección de E . a O.; 
es de curso perenne y á veces con bastante agua; tiene 1 pe
queño puente de piedra de un solo ojo, 14 pies de largo, 
8 de ancho, otros 8 de alto ; y las aguas no se aprovechan 
para el riego por hallarse incultas las tierras de sus lados. 

ARROCEREZO ó ARROYO-CEREZO: arroyo en ta prov. 
dcCáceres, part. jud. de Granadilla, térm. de la alq. de su 
nombre, en el terr. de las llurdes: se forma de las vertientes 
délas sierras al N. de la alq., á cuya inmediación pasa, faci
lita riego á todas las posesiones que hay en sus márg., y 
muere en el r. Angeles , en el punto donde terminan las tier
ras que á la misma alq. pertenecen al lado S. , y en el vado 
tpie se pasa para ir al Casar de Palomero : toma el nombre del 
prodigioso número de cerezos que hay en sus orillas. 

ARROCEREZO ó ARROYO-CEREZO: alq. del terr.de las 
llurdes en el cono, de Caminó-morisco, prov. de Cá'ceres, 
part. jud. de Granadilla ( 3 leg.): srr. en la meseta de una pe
queña eminencia, circunvalada de otras mayores, á la izq. 
de 1 arroyo que lleva el mismo nombre, en terreno quebrado 
y áspero, resguardarla de todos los aires menos el E. , de CLIMA 
frío, pero sano: tiene 11 CASAS bajas, pequeñas, da 1 solo piso, 
y aspecto miserable , como todas las de las llurdes : para los 
negocios municipales concurre con las damas alq. del conc. á 
la casa de ayunt. de la alq. de Pino-alto, y para los ecl. á la 
parr. de Pino-franqueado. Contina el TEAM, por N. con tierras 
de la Huerta y üehesilla; E. con las de Cambrón y Cambro-
oino; O. con las de Aceña y Calabazas, todas alq. del mismo 
conc.; y por S. con térm. de la v. del Casar de Palomero; es
tendiéndose de 1/4 á 1/2 leg. por terreno montañoso, áspero y 
lleno de barrancos, en el que apenas se cultivan las márg. de 
los arroyos, que forman algún corto valle , y los sitios roza
dos y quemados: PROD.: centeno, lino, castañas, legumbres, 
verduras , algún aceite, cerezas y otras frutas : se mantienen 
150 cabras, 12 vacas ó bueyes , y se cria abundante caza de 
todas clases y animales dañinos: POBL. : 11 v e c , 42 alm.: 
CONTR. •* con el concejo. 

ARROCHELA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Forcarey y felig. de Sta. Maria de Acibciro: POBL. : 3 v e c , 16 
almas. 

ARROES (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. y dióc de 
Oviedo (6 leg.) , part. jud. y ayunt. de Yillaviciosa ( 1 1 / 2 ) : 
SIT. en el profundo estrecho y dilatado valle que forman las 
faldas de los montes Cañedo y Catargude y altura de la Flo
rida ; disfruta de un CLIMA sano: comprende los 1. ó barrios de 
Arveyal, Aspra, Barzana, Barredo, Cañedo, Encima de Villa, 
Férreria, Florida, San Miguel, Tineo y Venta, que reúnen 
9 0 CASAS , si bien las hay de 2 pisos, y algunas con lagares 
para sidra, son en lo general bajas y terrenas: hay 1 escuela 
de instrucción primaria medianamente concurrida. La igl. 
parr. (Sta. Maria) se encuentra en el centro del valle; se 
ignora la época de su fundación ; pero consta ha sido reedi
ficada en 1 7 5 0 y 1 8 4 2 ; su arquitectura no presenta mérito ar
tístico ; la capilla mayor, separada del cuerpo de la igl. por l 
arco semicircular y sencillo, de piedra de grano, apoyado 
en 2 pilastras de piedra de igual clase y sencillez, forma un 
cuadrilátero de 24 por 16 pies : en el testero y en un retablo 
dorado , se halla la efigie de Ntra. Sra. de la Asunción, que 
es la patrona parr.: el cuerpo de la igl. es 1 nave de 36 pies 
de larga y 2 5 de ancha ; junto al arco toral se hallan los de la 
Virgen del Rosario y San Antonio de Padua; y los ornamentos 
y alhajas son los puramente indispensables para el culto. Esta 
parr., según tradición, fué fundada por 11 vec. ó familias de 
Arróes , á quienes pertenecía el patronato (pie boy ejerce el 
vecindario y algunos otros particulares que se dice descienden 
de los fundadores: está servida por 1 curato de ingreso, y 
tiene cementerio capaz y bien ventilado. El TKRM. se esliende 
de N. á S. cerca de 1/2 leg., y 1 de E. á O.: conlina por N. y 
E . con el de las parr. de San Justo y Cartiello ; por S. con el 
de las de Nievares y Santiago de Peón; y por O. con el muni
cipal de Gijon , felig. de San Salvador de Deva : le atraviesa 
con dirección de S. á N. el r. Arroes ó España , que baja por 
Peón, y pasa á Quintes, encontrando en su curso 4 molinos y 
el puente de Catargude. Sobre este r. hay 1 cast. ó torreón, 
llamado la Herrería, y se dice s• r obra de los moros; tiene 1 
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ARROJO (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 

( 5 leg. ; , part. jud. de Becerrea ( 2 ) , de! ayunt. y ant. jurisd. 
de Ñeira de Jusá ( l ) : srr. al S. del monte de Rañadotro , á la 
der. del r. Neira, y del camino que va de Madrid á la Corana, 
dist. del pueblo menos de 1/4 de leg. , en CUMA bastante salu
dable: 20 CASAS de mala construcción y pocas comodidades 
forman esta felig. La igl. parr. (San J u a n ) , es matriz de 
San Esteban de Neira y San Pedro de Teijeira, y está servida 
por 1 curato de entrada y patronato lego , con 2 tenientes. El 
TÉRM. confina con los indicados anejos, y el TERRENO participa 
de monte y llano, con prados de muy buena calidad , fertili
zados por el r. Teijeira, (pie corre á unirse al referido Neira. 
Los CAMINOS locales y mal cuidados, asi como la vereda que 
enlaza con la mencionada carretera : el CORREO se recibe in
distintamente de las estáfelas de Ferreiros y Cerezal, pro
cedente de la adm. de Lugo: PROD. : trigo, centeno, maiz, 
cebada , avena , lino, patatas , nabos y legumbres: cria ga
nado vacuno, lanar , cabrío y de cerda : hay bastante caza y 
alguna pesca : IND. : la agrícola, 3 molinos harineros y va
rios menestrales: POBL. : 22 vec . , 240 a lm. : CONTR. : con su 
ayuntamiento f*V,-). 

ARROJO (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de Lugo 
(8 log.), dióc. de Oviedo (23), part. jud. y ayunt. de Fuensa-
grada (2 1/2) : SIT. parte en valle y parte en terreno quebra
do, donde le baten con particularidad los vientos N. y O., con 
CUMA saludable: tiene varias CASAS repartidas en los diversos 
1. que la componen, que sin contar el cas. que da nombre á 
la felig., son los de Abade , Brancio , Cándelos, Castro , Her-
bellais, Novio, Rio de Bangos, Santisteban, Veiga y Villa-
mayor. La igl. parr. (San Martin) está servida por l cura de 
ingreso y patronato laical. El TÉRM. confina con San Pedro 
del Rio , Sta. Maria de Lamas de Moreira , Sta. Maria de Vi-
llabol de Suarna y conc. deSuarna. El TERRENO participa de 
monte y llano , con mas ó menos aspereza, pero fértil en la 
parte cultivable ; abunda en aguas que sirven para el consu
mo de los hab., abrevadero de ganados, y después de fertili
zar el indicado terreno, van á unirse con las que bajan de la 
Casada que corren al Navia. Los CAMINOS son locales y mal 
cuidados: el CORREO se recibe en Fuensagrada: PROD.. trigo, 
centeno, patatas, nabos, lino, cáñamo, castañas, alguna 
legumbre y frutas; cria ganado vacuno, de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza de perdices, y se pescan truchas en el Lamas: 
POBL.: 46 v e c , 340 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). 

ARROJO (SAN PEDRO DE): felig. en la prov. y dióc. de Ovie
do (4 1/2 leg.), part. jud. de Pola de Lena f3), y del ayunt. 
de Quiñis (1/2): srr. al E. del r. de su nombre, uno de los que 
concurren á formar el Trubia: disfruta de un CUMA sano, y com
prende los 1. de Arrojo, Ballin, San Pedro, Villagundú y cas. 
de Vega: suele haber escuela temporal, pagada por los padres 
de los alumnos. La igl. parr. (San Pedro) es de todo mérito 
artístico, y fabricada por D. Gutiérrez, último ascendiente de 
la casa de Camposagrado que vivió en este conc , y toda ella 
de orden gótico; es servida por l cura de presentación de la 
indicada casa de Camposagrado; el cementerio capaz y bien 
ventilado; h a y ! capilla en el 1. de Ballin con la advocación 
de San Miguel. El TÉRM.. se estiende del centro á la circunfe
rencia menos de 1/4 de leg. , y confina por N. con el de San 
Juan de Casares, por E . con Salcedo, por S. con el de San 
Julián de Bárzana. residencia de la municipalidad, y por O. 
con el pueblo de Fresnedo. El TERRENO, aunque casi de seca
no, disfruta de algún riego en parte de sus buenos prados 
naturales que ocupan unos 120 dias de bueyes; tiene algunos 
bosques de maleza, y abandonado, como está, el arbolado solo 
conserva 5 0 diasde bueyes de castaños y algún otro frutal; la 
tierra destinada al cultivo son 200 diasde bueyes de buena ca 
Hilad, y prod. á razón de 5 por 1; el abono que se le da es el es
tiércol, la greda y cascajo, pero ni se la prefiere para la siem
bra, ni se la da descanso, pues acabado de levantar el trigo, 
el centeno y el maiz, se la ve ocupada y dispuesta á prestar 
otros frutos Los CAMINOS que cruzan todo el térm., son loca
les, y se hallan en mal estado: el CORREO se recibe en Bárzana 
por medio de l peatón: PROD.: trigo, escanda, centeno, maiz, 
liabas blancas , castañas, patatas, yerba, algunas legumbres, 
hortaliza y fruta; cria ganado vacuno, caballar, lanar, cabrio y 
algo de mular: IND.: la agrícola que ejercen como arrendata
rios, pues la mayor parte de la tierra pertenece á mayoraz
gos, por ser pocos les v e c que poseen alguna propiedad: CO
MERCIO: con el sobrante de la cosecha concurren á las ferias 
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que se celebran en Bárzana, en donde venden y cambian el 
ganado, y se proveen de los art. de primera necesidad y de-
mas de que carecen: POBL.: 45 v e c , 180 a lm. : CONTR. con 
su ayunt. (V. ) . 

ARROLA. cas. en la prov. de Vizcaya, ayunt. y anteigl. de 
Nava miz. 

i RROL1NO : riach. en la prov. de Cáceres , part. jud. do 
Montanches; nace en la falda de la sierra á que esta v. da su 
nombre, de las fuentes que se hallan en los sitios de Canaleja, 
Pilarito de Robledo y Fuente del Castaño ; se le reúne otra 
porción de arroyuelos sin nombre portier, é izq., y entra en 
el r. Malezas, al principio do la deh. de la Torre de Santa 
Maria; poco antes do su unión á este r. tiene 1 puente de pie
dra con antepechos do ladrillo do 2 arcos pequeños, y cons
truido en el año Í84t ; aunque su curso no es perenne, por 
razón de las muchas aguas que se le sacan para los riegos, da 
movimiento á varios molinos harineros de 1 piedra ; no cria 
pesca. 

ARROLOBOS ó ARROYO-LOBOS: alq.del terr. de las Hur-
des, conc de Camino-Morisco, en la prov. do Cáceres, part. 
jud. de Granadilla (4 l eg . ) : SIT. en un llano profundo, a l a 
der. del r. Vegas de Coria, rodeada de enormes montañas, 
ofrece un CUMA templado y sano: tiene 12 CASAS de pobre y 
mezquina construcción, sin ninguna comodidad , bajas, sin 
lucido ó encalado interior, cubiertas con pizarra en lugar de 
tejas, y en las qu.í viven juntos á la vez personas y animales; 
para la adm. principal hay casa de ayunt, en la alq. del Pino-
alto, y para la ecl. acuden á la parr. de Vegas de Coria, del 
conc. de Nuñomoral. Confina el TÉRM. por N. con el de la 
alq. de Marlinhebron, part. de Sequeros , prov. de Salaman
ca , E. con la de Riomalo de Abajo, O. con la de Cambronci-
no (estas alq. son del mismo c o n c , y S. con el térm. del 1. 
la Pessa, estendiéndose estos confines hasta 2 leg. , con TER
RENO áspero y montañoso, sin cultivo ni beneficio, cubierto 
de espesos heléchos , é inmensos matorrales dejara y madro
ño que solo sirven de abrigo á la mucha caza y.miníales dañi
nos que aili so crian: PROD.: muy poco centeno, algunas 
hortalizas , olivos y cerezos; y se mantiene ganado cabrio y 
colmenas: POBL.: 8 v e c , 35 alm.: su RIQUEZA y CONTR. es
tán incluidas en las generales del concejo. 

ARROMBLAZQUEZ: arroyo ó garganta de la prov. de Cá
ceres , part, jud. de Granadilla ; se forma de las vertientes 
occidentales de las altas sierras del Osario y Avellanar (ramal 
der. de las que parten del puerto de Baños), térm de Mohe
das; baja despeñado por 1/4 leg. de E . á O. hasta entrar en 
el de la v. del Casar de Palomero, donde cambia su dirección 
de S. á N. por 1/2 leg. , recibe las aguas del arroyo de la 
Fuente que procede de esta misma v . , y desemboca en el r. 
Angeles ó del Pino, sin salir del térm.; son innumerables los 
beneficios que presta esta garganta , ya con los muchos cau
ces que se la sacan para regar los infinitos huertos que en 
sus lados hay, y constituyen una buena parte de la riqueza 
de aquellos naturales, ya por el movimiento queda á 1 gran
dioso molino de aceite con 2 vigas, y 3 harineros de 1 pie
dra; sus aguas son puras y cristalinas, como las de todc 
aquel pais y crian algunas anguilas. 

ARROMILANO: arroyo de ía prov. do Salamanca, part. 
jud. de Sequeros; nace en la falda sot. de una montaña de 
bastante altura, denominada el Cabril, en el sitio llamado 
Arrongomez, térm. jurisd. y á 1 leg. al S. de la Alberca: 
hasta 1/2 cuarto de lég . , después que ha descendido del Ca
bri l , lleva el nombre del punto donde nace, y toma el de 
Arroyo del Horligal en 1/2 leg. del térm. d é l a Alborea; en 
cuanto sale de este y entra en el de Monforte, por el que corre 
sobre 1/2 leg., recibe ya la denominación de Arromilano que 
no la pierde hasta confundirse con el r. Francia , á no ser en 
la 1/2 log. completa que lleva su curso por el térm. de Mogar-
raz, que le llaman los de este pueblo el Pontón, llegando á 
tocar en su conclusión , y en un espacio de 500 pasos, en el 
térm. do Villanueva del Conde: su dirección constante en la 
1 y 1/2 leg. que tiene de corriente, es de SO. á N E . , y su 
cauce, principalmente desde su entrada en Monforte, es bas
tante estrecho , dominado por su der. con alturas pendientes, 
y algo mas inclinadas por su izq.; desde su origen , y ma
yormente por esta parte, recibe las aguas de innumerables 
fuentes y manantiales, y uno que otro arroyuelo insignifi
cante y sin nombre , siendo los mas notables, los titulados 
Arroyo de los Endrinales, Sta. Coloma, Montesino y Las 
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ayunt. de Deva (l): SIT. en un llano á la orilla izq. del Urola, 
cercándole por S. y O. los montes do Yzarriz: su CUMA sano: 
tiene igl. parr. (Sta. Ana) servida por 1 cura y 1 beneficiado 
del cabildo de su matriz, que lo es la de la Asunción , en la v. 
de Deva, en cuyo térm. se halla enclavada: POBL. 8 4 vec. 
4 5 0 almas. 

ARRON DO A: barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. 
de Tolosa y térm. de la Villa de Alaun. 

ARRONÍDECI: en una inscripción presentada á la Academia 
de la Historia por el académico D. José Canga Arguelles, se ha
llan mencionados los arronidecios y los coliacinos, pueblos 
desconocidos antes (V. COLIACINI). 

ARRONTZ : v. con ayunt. del valle de Santestéban de la 
Solana , en la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, part. jud. 
y merind. de Eslella ( 2 leg.) , dióc. de Pamplona ( 9 ) , arci
prestazgo de la Berrueza: SIT. en la falda meridional de Monte-
Jurra: combábanle todos los vientos escepto el O., y su CUMA 
escesivamenle frió durante el invierno y caloroso en el estio; 
es propenso á enfermedades reumáticas é intermitentes Tieno 
2 8 0 CASAS; distribuidas en 3 barrios, en forma de triángulo, 
llamados Nuevo el que mira al E . , Greta al S. y Miralin al 
O.; casa de ayunt. , en la que hay un vasto salón para cele
brar las juntas, y un prolongado balcón de hierro en su fa
chada; carnicería, 4 molinos de aceite, hospital, 1 escuela de 
primeras letras , á la que concurren 107 niños , dotada con 
2 , 0 0 0 r s . , y otra de niñas con 1 , 3 0 8 , donde acuden 1 0 9 dis-
cípulas para instruirse en las labores propias de su sexo. Tiene 
ademas 1 igl. parr. dedicada áSan Salvador, en cuyo edificio 
solo es notable l espacioso atrio circunvalado "de muro 
y la torre construida de piedra sillería en 1 8 0 6 , sobre 4 arcos 
de la misma materia. Sirve el culto 1 cabildo compuesto de 
1 prior sin residencia lija; 1 cura párroco, 7 beneficiados y 1 
sacristán, sochantre, organista y 2 infantes de coro: el curato 
es perpetuo, y tanto este como los beneficios y priorato se 
proveen con arreglo á una bula de S. S. Paulo III dada en 
Roma á 7 de marzo de 1 5 4 3 ; y 1 ermita bajo la advocación 
de San Pedro , sit. en el barrio de Greta. Hay igualmente 
dentro ele la pobl. 3 fuentes de aguas duras, que aprovechan 
para abrevadero de los ganados; y l espaciosa balsa, de la 
que se abastecen los vec. para beber y demás usos domésticos, 
de figura oval, circuida de pared, con una sola puerta de pie
dra sillería, én cuyo pavimento se halla una grande reja de 
hierro que impide la entrada á toda clase de animales, y una 
hermosa balaustrada de yeso ala que se siguen 18 escaleras en 
cada lado , que proporcionan la mayor comodidad para coger 
el agua sin el menor riesgo; esta es de avenidas, de muy 
buena calidad y de tal circunstancia que, puesta en tinajas 
por el mes de enero, ha llegado á conservarse 7 y 8 años tan 
pura y cristalina como pudiera estarlo la de la mejor fuente. 
A las inmediaciones de la v. hay otras 5 ermitas dedicadas: 
á San Andrés, la que se halla á un tiro de piedra S. de la 
misma; á Ntra. Sra. de las Viñas la que está 1/2 hora O. en 
una llanura junto al r. Salado entre una campiña de viñas y 
olivos; á Sta. Cecilia, la (pie se encuentra 1 y 1/2 S . ; á Sta. 
Cruz, la que lo estáá 1/2 cuarto entre N. y O.; y á Ntra. Sra. 
de los Remedios deMendavia, la que existo estramuros al 
lado N.; esta tiene 1 maguifici portada, sobre la cual se eleva 
1 frondoso olivo arraigado entre la piedra de sillería , man
teniéndose tan lozano y fresco como los que están en el mejor 
terreno, con la notable circunstancia de que en los años 1 8 3 0 
y 1 8 4 4 , habiéndose helado porción considerable de los del 
TÉRM. , el de que se trata nada padeció. Confina este por N. 
con Monte-Jurra, por E . con Dicastillo y Alio (á 1 leg . ) , por 
S. con Sesma ( i ) y por O. con Los Arcos ( 1 1 / 2 ) . El TERRENO, 
aunque bastante escabroso, es de buena calidad, fertilizado 
en gran parte por 3 fuentes que brotan en diferentes parages, 
y por losr. Bueno y Salado, que casi son insignificantes por 
la poca agua con que corren desde N. hasta Lerin. En la falda 
de Monte-Jurra y á 1/2 hora N. déla pobl., se halla el cerro 
Ululado de Arriba ; y á 1 S. el de Larra; ambos son poco 
poblados, y prod. algunas yerbas de pasto. Los CAMINOS 
dirigen á los pueblos circunvecinos, siendo el principal el que 
va á Eslella; este es real, y se encuentra, como los demás, en 
buen estado. La CORRESPONDENCIA se recibe de dicha c. por 
balijero, verificándose sus entradas y salidas todos los dias 
escepto los miércoles: PROD. : trigo , cebada , avena, vino v 
oliva, abundantes patatas, legumbres y buenas yerbas de 
pasto: cria ganado vacuno y lanar; hay caza de conejos, lie-

Tejadas , cuyas descrip. so, verán en sus respectivos art. En 
el térm. do la Alberca, y con el nombre de Arroyo del llorti 
gal, riega el Arromilano una estension de heredades do 1/4 de 
leg. de E. á O., y 1/2 escasa de S. á N. ; desde que entra en 
Montarte basta perderse cu el Francia, riega muy poco en la 
mayor parte de su travesía por lo profundo de su cauce, no 
escediendo apenas en la ribera que mas fertiliza, de 1 0 0 pa
sos de terreno. El no utilizarse mas sus aguas, dimana sin 
duda , porque en su ribera izq., á donde este no alcanza, 
se sirven de otras que vienen de las Tejadas; y el terreno de 
la der. no necesita en el dia de agua, por estar plantado de 
castaños en su mayor parte. En las temporadas de lluvias 
recoge gran cantidad de agua, presentando el aspecto de 1 r. 
considerable, aunque siempre bastante angosto por la esca
brosidad y altura de sus márg. En las épocas de riego, como 
se estrae mucha agua en el térm. de la Alberca, lleva muy 
poca en el de Monforte; mas en el de Mogarraz, después de 
recoger todas las de que se hizo mención , aunque ya es mas 
considerable, puede pasarse á pie en este tiempo por cual
quier punto. También dan movimiento las aguas de este ar
royo á 4 molinos harineros, con sola 1 piedra cada uno, que 
sehallan en el térm. de Monforte ; á otros 4, y á 1 de aceite, 
construido en el año de 1 8 4 4 , en el de Mogarraz; y áotro ha
rinero en el de Villanueva del Conde: la poca pesca que 
cria de barbos, truchas y anguilas, es de muy buena calidad. 
Hay en el térm. de Monforte, y á unos 400 pasos hacia el S. , 
1 puente do piedra de 12 pies de alto, 15 de largo y 10 de an
cho; es muy seguro, tiene su buen pretil , y no cuenta mas 
que 1 solo ojo: ai E . del mismo pueblo, y á unos 300 pasos, 
se encuentra otro de piedra y de las mismas dimensiones con 
corta diferencia, y aunque mejor concluido que el anterior, 
carece de pretil; siguiendo el curso del r., y á 1/4 de leg. al 
E . de Mogarraz, se encuentra otro, construido en 1842, por 
cuenta de¡la diputación provincial; es de piedra en sus 2 es
treñios, cuyos machones sirven de apoyo á su único ojo que 
es de madera; está perfectamente concluido, y parece muy 
sólido; su altura es de 24pies ,74de largo, y 16 ancho; ysu 
pretil, que es muy bueno, estárematado con piedra sillería, 
escoplo lo que se halla sobre el ojo, que lo está con barandi
lla de madera; por último á unos 100 pasos antes de la con
fluencia con el r. Francia, tiene otro puente de sillería, con 
pretil y un solo ojo; su altura es de 16 pies, 22 de largo, y 
12 de ancho. Los vec. de Cepeda tienen derecho á regar con 
las aguas de este arroyo, desde el segundo dia de Pascua de 
Resurrección, hasta el do Ntra. Sra. déla Asunción, 15 de 
agosto. Estas aguas las conducen por 1 caño ó canal abierto 
en la misma tierra, y como 1 vara de ancho, y media de pro
fundo; toman la pesquera en los lím. de la Alberca y Mon
forte .trayendo el caño por el térm. de este último, como 1/4 
de leg. Existe en los archivos de Cepeda un voluminoso espe
diente , compuesto: de 1 escritura de transacción con los vec. 
de Monforte , fecha de enero de 1 5 3 0 , en que haciendo mérito 
de un litigio pendiente, se reconoce á Cepeda el derecho de 
traer ásu térm. las aguas de Arromilano; de un litigio, en 
1 7 1 8 , con los do la Alberca, que habían enagenado las aguas 
de este arroyo á los de Herguijuela de la Sierra, perjudicando 
á los de Cepeda, y últimamente una ejecutoria de la chaña
ría de Valladolid, fecha 24 de noviembre de 1 7 5 8 , en que se 
declara «pertenecer á la Alberca la propiedad, uso y aprove
chamiento de las aguas de Arrongomez y Arromilano, y que 
puedan en su consecuencia usar de ellas para el riego de todas 
sus heredades, no solo que al presente tenían, sino que en 
adelante tuvieren ; pero sin desperdicio de dichas aguas, que 
finalizados los riegos deberán volver las sobrantes por el arro
yo madre para quesigan su curso natural.» 

ARROMUERTO: riach. en la prov. de Salamanca, part. 
jud. de Sequeros: tiene su origen en la parte S. del térm. de 
Arroyomuerto, de unas fuentecillas bastante abundantes; 
corre primero de O. á E . y después de N. á S. á incorporarse 
con el r. Francia en el térm. de San Martin del Castañar , y 
en los años secos suele interrumpirse su escasa corriente, la 
cual se atraviesa por 1 pontón que solo sirve para las perso
nas. Se denomina asi, porque lejos de criar pesca, se dice que 
muere la (pie cae en él. 

ARRON: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatier
r a , felig. de San Miguel de Cabreira. 

ARRON A: anteig. en la prov. de Guipúzcoa (4 leg. á Tolo-
sa ) , dióc. de Pamplona ( 1 4 . ) , part. jud. de Azpeitia (3), y 
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bres y perdices; y pesca de anguilas : COMERCIO : esportacion 
de cereales, vino y aceite: POBL. 312 v e c , 1,430 aira.; CONTR. 
con el Valle. 

HISTORIA. Este pueblo tuvo contienda jud. contra D. Juan 
Velaz de Medrano, reducida, á que este impedia con la fuerza 
álos del pueblo, el arrendar ó vender las yerbas de sus térm. 
y moler sus granos en otro molino que el de Velaz: fundábase 
este, en que, según el fuero de Navarra, ios pueblos no podian 
vender sus pastos sin voluntad de todos los vec. que tenian 
parte en ellos, y que en cuanto al molino, se habían confede
rado todos los v e c para no moler en el suyo, y para hacerle 
daño en sus cosas. El gobernador de Navarra Renault, pro
nunció sentencia arbitraria el año 1341, en favor del pueblo, 
en cuanto á vender las yerbas y que pudiesen ir á moler sus 
granos á cualquiera ruedas (molinos), y que no fuesen cons
treñidos de ir á las del dicho D. Juan, et que este les vuelva 
las diez y ocho cargas, é no les faga mal ni villanía por ra
zón del rencor , é que cilios á eill lo traclen é amen como 
buen conceillo ú bon vecino et honrado caballero. La v. de 
Arroniz fué vendida al rey en 1342 por Ferran Sánchez de Me
drano y sus sobrinos, hijos y nietos de D. Juan Martínez de 
Medrano, señor que fué de Sartaguda, al gobernador de Na
varra D. Felipe. arz. de Sanz , á nombre del rey, quien ante
riormente habia donado dicho pueblo al referido D. Juan por 
sus buenos servicios : la cantidad de la venta fué 48,500 suel
dos sanchetes; el pueblo ayudó á la compra con 300 libras ó 
6,000 sueldos, y en consideración á ello se acordó que fuese 
siempre en la cambra del rey (realengo) y que no pudiera ser 
enajenado de lacorona.En 1366 tenia Arroniz 50 vec. (arch. 
de Coinptos lib. de fuegos). En 1379 el rey D. Carlos II, per
donó á la v. de Arroniz la mitad de lo que le correspondía de 
la ayuda (donativo) de 60,000 ílorines, y que solo pagase 308 
que le correspondían por 44 fuegos á 7 florines cada uno , en 
consideración a (pie en la última guerra con Castilla había sido 
destruida, quemada y despoblada. En 1397 D. Carlos III donó 
á mosen Carlos de Beaumont, alférez, áperpetual hereditage 
(tara él y sus herederos, toda la pecha y renta de Arroniz con 
el bailio de la v. , y las pechas y rent. que fueron de D. Juan 
Remirez , que el seinnor rey fczo comprar de sus propios di
neros En 1495 tenia Arroniz 84 vec. (arch. del reino sección 
de guerras). En 1511 la pecha de Arroniz e>ra 200 cahíces de 
trigo, y ademas por las heredades del rey 2 cahíces y 2 robos: 
la cobraba D. Luis de Beaumont. 

ARROPALMAS, ó ARROYO DE LAS PALMAS: arroyo 
pequeño en la prov. de Cáceres, part. jud. y térm. de Alcán
tara ; nace en la deh. boyal de la v. de la Mata á 1/4 leg. , y 
al O. de la misma: pasa á 150 pasos de esta pobl. , marcha 
al molino destruido del Bodón, entra en la deh. boyal de Al
cántara llamada la Recovera, donde se le incorpora por su der. 
otro arroyo pequeño llamado de los Porros, y por la izq. el de 
la Sierpe ó Zarzalon , y desagua en la izq. del Tajoá 3/4 leg. 
PÍE. de Alcántara; su caudal es de corta consideración, se 
seca en el estio, dejando solo algunos charcos, y sus aguas no 
se utilizan para nada. 

ARROPASCUAL, ó ARROYO-PASCUAL; alq. del conc. 
y felig. de los Casares , en el terr. \lc las llurdes, déla prov. 
de Cáceres, part jud. de Granadilla (6 leg.) : SIT. en una 
suave ladera con esposicion al S. á 300 pasos del r. de los 
Casares ; ventilada de todos los aires, aunque rodeada de ás
peros cerros, y poco sana: tiene 13 CASAS de pobre construc
ción, bajas y cubiertas de pizarra en lugar de tejas, como la 
mayor parte de las del pais, distribuidas sin ningún orden, 
en las que viven juntos personas y animales. Confina el TÉRM. 
por N. con la Huelre , E . Casahurde, S. Lasa la Rubia, y O. 
el Castañar, alq. ; todas del mismo c o n c , y á dist. de unos 
1,000 pasos : á la parte N. existe la elevada montaña del Ca
ballo , áspera y cubierta de peñascos y maleza: PROD.: cas
tañas , aceitunas y algunas frutas; se mantienen colmenas y 
ganado cabrio; y se cria abundante caza mayor y menor: 
POBL. 13 vec ; 52 alm.: los dalos relativos á KU RIQUEZA y 
CONTR. , están incluidos en los generales del conc ( V . 
H T J R D E S ) . 

ARROPINO ; deh. y cas. en la prov. y part. jud. de Avila, 
térm. jurisd. y á 1 leg. N. de Tornadizos de Avila: se estien
de de N. á S. 1/4 de leg. y algo mas de E. á O. ; y conlina 
porN. con el pueblo de que depende, E . con la deh. de la 
Alameda-alta y la de Navatacon , y O. con la de Castellani-
llos: el TERRENO es montuoso y pedregoso, pues ocupa parte de 

la cord. que se halla al frente S. de Avila, y corre de O. á E . : 
PROD. solamente pastos, y se compone de 28 obradas en prados 
de segunda calidad, 412 de tercera y 151 de tierra inculta por 
naturaleza , que solo cria algún pasto: la casa nada ofrece de 
notable, y sirve de habitación á los arrendatarios y criados. 

ARROQUINCE ó ARROYO-QUINCE : arroyo en la prov. 
de Cáceres, part. jud. de Alcántara; lleva este nombre por
que marchando una persona desde la ribera Fijas en dirección 
al puente de Alcántara, cuenta 15 arroyos, siendo este el 
que hace dicho número (V. ALCÁNTARA,): nace en el monte de 
olivos que pertenece á esta v., á l leg. NO. de ella, se le 
reúnen otras corrientes de poca consideración , y entra en el 
Alagon 1 leg. al N. de Alcántara, después de 3/4 leg. de cur
so, y se observa que en el baldío de Valdeogalo, por el que 
atraviesa, pasa por 1 terreno áspero como 1/4 leg . , en el 
que se sume debajo de peñascos unas 12 varas; su caudal 
cíe agua es suficiente en el invierno para dar movimiento á 1 
molino de aceituna, pero se seca en el estío. 

ARROS: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (34 horas), 
part. jud. de Sort ( 7 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelo
na 50 ) , dióc. de Seo de Urgel (12 ) , oficialato de Cardos: SIT. 
en 1 llano de 1/2 hora, rodeada de cerros muy altos; le 
combajen principalmente los vientos del N.; y el CLIMA , aun
que frió, es bastante sano, no habiendo mas enfermedades co
munes que algunos catarros y pulmonías. Tiene 10 CASAS , y 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Julián , de la que son 
anejas las de los inmediatos pueblos de Benante y Ginestarre; 
sirve el culto l cura llamado rector, cuyo destino, que es de 
primer ascenso, se provee por S. M. ó por el diocesano, según 
los meses en que vaca, y previa oposición en concurso gene
ral. Confina el TÉRM. por N. con el de Lladros, por E. con el 
de Esterri de Cardos, por S. con el de Ainet 'le Cardos , y por 
O. con el de Benante; de cuyos lira. dist. 1/4 de hora poco 
mas ó inenos. Dentro del mismo nacen varias fuentes , cuyas 
esquisitas aguas y las de 1 torrente ó riach., aprovechan los 
v e c para su gasto doméstico, y abrevadero de ganados. El 
TERRENO, sumamente desigual y escabroso, es de clase inferior, 
apenas comprende 100 jornales de cultivo, con algunos pra
dos, pues todo lo demás está cubierto de montes y precipi
cios, criándose en el cerro llamado de Tudela, que se halla 
hacia el E . , bastante arbolado, y en los restantes combustible 
y yerbas de pasto. Atraviesa por el térm. el camino que con
duce á Francia por el puerto de Tabascan , el que como todos 
los de este pais , se encuentra en malísimo estado. El CORREO 
lo lleva 1 balijero desde Tremo á Llaborsi, y aquí lo toma 1 
espreso; llega los domingos y jueves, y sale los martes y 
viernes por la tarde, PROD.: centeno, legumbres, patatas, y 
algunas hortalizas: cria ganado vacuno, lanar, cabrio, y de 
cerda, y el mulary caballar preciso para las labores; hay caza 
de varias clases; y pesca de truchas en el indicado riach.: CO
MERCIO; el que resulta de la cria y venta del ganado, con bas
tante esportacion de lana para Francia y otros puntos del in
terior de la Península, de donde se importa trigo, aceite, 
vino , géneros coloniales, y los demás (pie no hay en P1 pais. 
POBL.: 10 vec. , 54 alm.: CAP. IMP. 20,836 rs., ascendiendo el 
PRESUPUESTÓ MUNICIPAL á 400 rs. que se cubren por reparto 
entre los vec. Antes de la estincion de los sen. correspon
día el de este pueblo al conde de Villamur, á quien satisfacía 
un canon anual, que dejó de pagarse.como todos los de esta 
clase en la ¿iclual época. 

ARROS: 1. con ayunt.en la prov. de Lérida (25 1/2 horas), 
part. jud. de Viella (1 1 2 ) , en el valle y oficialato de Aran, 
aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 58 ) , dióc. de Seo 
de Urgel (15) : srr. á corta dist. de la confluencia de los r . 
Garona y Barrados, con buena ventilación y CLIMA frió, pero 
bastante sano. Tiene 28 CASAS cubiertas con tejados de pizar
ra y fabricadas interiormente de madera; escuela de primeras 
letras dotada por los fondos del común, á la que asisten de 30 
á 40 niños; 1 igl. parr. dedicada á Sta. Eulalia, que tiene por 
aneja la de Vila, servidas ambas por 1 cura llamado rector, y 
4 beneficiados; el curato es de entrada y se provee por el dio
cesano en virtud de presentación de los vec. en un natural del 
pueblo ó del valle; y los beneficios denominados porciones so 
confieren por oposición ante el mismo diocesano, también en
tre originarios del pueblo ó del valle; y 1 ermita fuera del 
pueblo dedicada áSan Juan Bautista, que ninguna particula
ridad ofrece. Confina el TÉRM. por N . , E . y S. con los comu
nes de Vila, Vilach y Bagergue, y por O. con el de Canejan, 
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Dentro del mismo hay dilatados bosques poblados de pinos, 
abetos, bayas y robles, que dan buena madera para construc
ción de edificios y abundante combustible 5 y algunos montes 
con yerbas de verano para pasto de los ganados. El TERRENO 
es montuoso y áspero en lo general, poco fértil y de mediana 
calidad; se cultivan 2 0 0 jornales, de los que se riegan varios 
trozos con las aguas de los r. arriba mencionados, las que 
crian buena pesca, y también sirven para dar impulso á 1 mo
lino harinero y á i sierra ó máquina destinada para el corte 
de maderas: PROD. .- trigo, cebada, centeno, patatas, algunas 
legumbres, poca hortaliza y cáñamo; sostiene ganado vacuno, 
mular, lanar y cabrío: y hay caza de liebres, perdices, ca
bras monteses y algunos animales dañinos, como zorras, lobos 
y osos: POBL.: 2 8 Vec., 2 0 0 a lm.: CAP. IMP. con el 1. de Vila: 
4 8 , 0 4 0 rs. En la ant. división terr. correspondía este 1. al Ter-
son de Marcatosa, como dijimos en el art. del valle de Aran. 

ARROSA, (SON) : cas. en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud. de Inca , térm. y felig. de Sansellas (V. ) . 

ARROTEA: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Sal
cedo y felig. de San Justo y Pastor de Entienza (V.) . 

ARROTEA : ald. en la prov. de Pontevedra: ayunt. de Sal
ceda y felig. de San Martin de Picona (V . ) . 

ARROTEA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro, 
felig. de Sta. María de Perdecanay (V . ) : POBL. : 7 v e c , 
3 5 almas. 

ARROTEA : ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Acebedo, 
y felig, de Sta. María del Alcázar de Milmanda ( V . ) : POBL.: 
9 v e c , 30 almas. 

ARROTEA de ARAJO: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Tribes y felig.de San Salvador de Sobrado (V . ) : POBL. 
4 vec.: 2 0 almas. 

ARROTEA DE ARRIBA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Tribes , y felig. de San Salvador de Sobrado ( V . ) : POBL. 6 
vec. , 2 9 almas. 

ARROTREB.E: Plinio (lib. 4." cap. 20) , siguiendo la des
cripción de la España desde Asturias al cabo Finisterree ó pro
montorio céltico, nombra por su orden á los Cibarcos, Ega-
vorros, Iadonios y Arrotrebas; y mas adelante (cap. 2 2 . ) 
afirma ser este el verdadero nombre de las gentes que algunos 
escritores, indebidamente en su concepto, llamaron Arlabros. 
Por el contrario Estrabon manifestó haberse llamado antes Ar-
tabros, los que en su tiempo se decían Arrotrebas. Lo que 
consta de todos es la identidad de los Artabros y de los Arro
trebas, significando ambos nombres una misma región, cuya 
situación y corografía resulta bien claramente determinada por 
los geógrafos déla antigüedad (V. ARTABRI.). Aunque en Pom-
ponio Mela se ha introducido cierto error que presenta los Ar
rotrebas á la embocadura del Tambre, Tamaris secundum 
Arrotrebarum portum, es este error bien conocido, y natural 
su corrección en la forma que se ha hecho en la edición de 
Gronovio, Tamaris secundum Ebora portum, como se leía en 
las ant. de Mela; este mismo geógrafo pone á los Artabros los 
primeros en la linea set. mas arriba del promontorio céltico, 
muy acorde con las doctrinas de todos los demás geógrafos ma
yores. Los Arrotrebas, como se ha dicho, son los mismos que 
los Artabros; estendiéndose desde el Ferrol hasta Ulano, 
donde habitaban los Iadonios que nombra Plinio á su E . ; sin 
que pueda determinarse cual de ambas denominaciones sea la 
mas propia ó legitima de esta región aunque haya prevalecido 
la segunda por la mayor facilidad con que se pronuncia. 

ARROTURAS: granja de la prov. de Jaén, part . jud.de 
Segura de la Sierra , térm. jurisd. de Beas de Segura (V.) . 

ARROTURAS (DE LAS) : cortijo en la prov. de Jaén , part. 
jud. y térm. jurisd. de Villacarrillo (V.). 

ARROYAL: 1. con ayunt. en la prov., part. jud . , adm.de 
rent., dióc, aud. terr. , y c. g. de Burgos ( 1 1 / 2 leg.): SIT. en 
una llanura a las inmediaciones de una elevada colina que se 
estiende de E . á |0. , cuyos vientos la combaten principalmente, 
haciendo su CLIMA frió y propenso á gastritis, fiebres esporá
dicas y catarros. Tiene 6 6 CASAS todas de piedra y las mas de 
buena construcción y comodidad interior; casa consistorial 
con 1 pequeña cárcel, escuela de instrucción primaria , á la 
cual concurren por lo regular 2 4 alumnos, y está dotada con 
6 0 ducados del fondo de propios y 6 fan. de trigo, todo anual; 
1 igl. parr. con 2 capillas que forman un hermoso crucero, de
dicada á San Cristóbal y servida por 1 cura párroco; y 1 fuen
te con 4 caños de buena agua para el surtido de los vec. : fuera 
del pueblo á dist. de unos 2 0 pasos se encuentra otra fuente de 

2 caños, cuyas aguas caen en 1 lavadero todo de piedr 
sillería cercado de paredes de 3 varas de alto; algo mas aparta
da que dicha fuente, se halla la ermita de San Antonio Abad, 
junto á Ja cual hay un cementerio bastante capaz. Confina el 
TÉIÍM. por N. y E . con los de Villanueva y Sotragero , 4 por O. 
y N. con los de Paramo, Marmellar de Abajo y Marméílar de 
Arriba , dist. todos 1/2 leg.: de las 3 partes en que puede divi
dirse el TERRENO, las 2 sonde buena calidad, y la tercera 
1 páramo pedregoso, seco y estéril que solo prod. alguna poca 
yerba. La calzada que se construyó en el año 1787 para ir des
de Burgos á Reinosa, y la cual se halla en muy mal estado, 
pasa por el térm. : la CORRESPONDENCIA la recibe en Burgos; 
PROD. trigo, alaga, blanquillo, cebada, avena, yeros y le
gumbres: COMERCIO esportacion de trigo: POBL.. 6 0 v e c , 2 2 2 
alm.; CAP. PROD. 1 . 2 5 4 , 1 0 0 r s . : IMP. 1 1 8 , 8 8 4 . : CONTR. 5 , 8 8 2 
rs. 2 mrs. 

ABROYAL: barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Reinosa, perteneciente á los Carabeas (V.) . 

ARROYAVE: 1. en la prov. de Álava y dióc de Calahorra 
( 2 0 leg.) , vicaría de Gamboa y part. jud. de Vitoria (1 1 /2 ) , 
herm. y ayunt. de Arrazua ( 1 ) ; SIT. en una altura sobre el 
camino real de Postas y á la izq. del Zadorra: CLIMA sano. 
Tiene escuela elemental completa , á la cual asisten 30 niños y 
16 niñas, dotada en 4 , 0 0 0 rs". por el limo. Sr . Espada, arz. que 
fué de la Habana. La igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción) es 
de patronato del marqués de Mortara, y está servida por 1 
beneficiado: en el TÉRM. hay 2 ermitas, y 1 de ellas con la ad
vocación de Ntra. Sra. de Errasti ó Errastia; nombre de 1 
desp. al N. que confina con Ullibarri Gamboa, al E . Nan-
clares del mismo nombre, á O. Amarita, y por S. Mendivil, 
con el que disfruta mancomunidad en el aprovechamiento de 
otro desp., por S. y E . le ciñen 2 montecillos de robles: el 
TERRENO es de buena calidad, le baña el referido Zadorra, so
bre el cual se halla 1 puente de piedra que facilita el paso de la 
carretera de posta : se cultivan unas 4 0 0 fan. de tierra; PROD. 
tr igo, cebada, avena, maiz, diversas legumbres y alguna 
hortaliza y fruta, de que en parte se abastecen los mercados 
de Vitoria, y adonde se lleva el buen ganado que se cria en los 
prados, y alguna caza y pesca : IND. la agrícola , 1 buen mo
lino harinero y 1 mediana posada: POBL.. 13 vec . , 127 alm.: 
CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

ARROYO: 1. en la prov. de Santander, part. jud. y adm. 
de rent. deBeinosa (1 leg.) , aud. terr . , c. g. y dióc. de Bur
gos, ayunt. de Enmedio: SIT. sobre la orilla der. del Ebro, lo 
que hace que , á pesar de la ventilación que disfruta, sea hú
medo su CLIMA con todos los inconvenientes que la tempera
tura de esta naturaleza lleva consigo. Tiene 1 igl. parr. dedi
cada á Sta. Maria, servida por 1 cura párroco. En su TÉRM. se 
encuentra 1 mina de carbón de piedra y varios manantiales 
de aguas ferruginosas que fluyen en diferentes puntos del es
peso y dilatado monte que conduce al ex-conv. de Monte-claro. 
Es muy concurído este pueblo en tiempo de verano por la gen
te que de la parte de Castilla y de la prov. pasan á tomar di
chas aguas, muy acreditadas para las afecciones de estómago 
y clorosis. Sensible nos es no poder manifestar á nuestros lec
tores el análisis químico de estas aguas, que aun no se ha 
practicado El TERRENO es arenisco-calizo con grandes prade
rías : PROD. trigo, y cebada con escasez , abundantes legum
bres, muchas y muy ricas yerbas de pasto, frutas silvestres 
de diferentes especies, como manzanas, avellanas, moctajas, 
nísperos, etc., y plantas aromáticas y medicinales; cría ga
nado vacuno, caballar, lanar y de cerda, caza de todas espe
cies, y pesca de truchas y anguilas; entre las breñas se crian 
también lobos, osos, corzos, jabalíes, tasugos, rebecos y ga
tos monteses : POBL.: 31 vec . , 1 5 6 alm.: CONTR. con el ayun
tamiento. 

ARROYO: desp. en la prov. de Burgos, part. jud. de Cas-
trojeriz y térm. de la v. de Iglesias. Varios escombros que se 
encuentran á 1 leg. S. de dicha v . , manifiestan su existencia y 
el sitio que ocupaba. 

ARROYO: barrio en laprov.de Santander, part. jud. de 
Potes, ayunt. de Veea de Liebana: es uno de los que compo
nen el l . d e ^ ' o (V.) . 

ARROYO : ald. de la v. y ayunt. de Santillana en la prov. 
y dióc. de Santander ( 5 l eg . ) , part. jud. de Torrelavega 
( 1 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g de Burgos: srr. á 1/4 de leg. NO. 
de su"matriz, en una hoya formada por difrentes cerros, que 
sin tener gran elevación, le defienden de todos los vientos 
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siendo los del S. los que mas le combaten. L a m a y o r parte de 
los vec. que la habitan son colones dedicados á la agr icu l tura 
y ganader ía ; cult ivan 3 0 0 carros destinados á maiz J u d i a s y 
a lgo de tr igo, y 5 0 0 de pastos. El TERRENO es de buena calidad; 
las s ierras eriales, donde pastan los ganados lanar y vacuno , 
son de yerbas m u y sabrosas , porque componiéndose el suelo 
de roca y piedra c a l c á r e a , le hace salitroso el m a r q u e dista 
solo de aquellas 1/2 leg. Tiene 1 fuente, de donde se surten los 
veo . p a r a beber y demás usos domést icos , utilizándose el so
brante para abrevadero del g a n a d o : POBL.: 11 vec. , 56 a lm. : 
CONTR. con el ayuntamiento . 

ARROYO : 1. en la p r o v . , aud . t e r r . , c . g. y dióc. de B u r 
gos , par t . jud . de Vi l larcayo , ayunt . de San Zadornin: SIT. 
p a r t e en cuesta y parte en l lano , y rodeadas ambas por la 
s ierra de E r r a n al N., S. y O.; sin e m b a r g o disfruta de buena 
ventilación y CLIMA frió, pero saludable. Tiene 50 CASAS de 15 
á 2 5 pies de e levación, algunas con piso alto , distribuidas en 
calles mal empedradas y sucias; l fuente de buenas aguas , de 
la cual se surten los v e c . ; y 1 igl. p a r r . bajo la advocación 
de N t r a . S r a . , servida por 1 c u r a p á r r o c o , c u y a v a c a n t e pro
vee el diocesano en patr imonia les : el cementer io ocupa un 
sitio bien'venti lado. Confina el TÉRM. por el N. con el de To-
billas de Álava, por el E . con el de San Zadornin, por el S . con el 
de Yi l la fr ía , y por el O. con el de Valderejo, también de Ala-
v a : 1 pequeño a r r o y o corre por el lado del N . , c u y a s aguas se 
aprovechan en el riego de las huer tas , facilitando su paso un 
puente de m a d e r a . El TERRENO es bastante fuerte en general , y 
se divide en 3 s u e r t e s ; de la pr imera h a y 6 0 fan. , de la se
gunda 7 0 , y de la tercera 9 0 ; en el monte abundan los pinos, 
r o b l e s , hayas y castaños que dan maderas útiles para la cons
trucción de edificios , de los cuales sacan los hab . considera
bles ventajas . Los CAMINOS son locales ; PROD. t r i g o , centeno, 
m a i z , j u d i a s , garbanzos , t i to s , h a b a s , p a t a t a s , manzanas , 
c iruelas y nueces; faltan granos para el consumo, y se compran 
en Orduña: cr ia ganado l a n a r , c a b r i o , v a c u n o , cabal lar y 
m u l a r ; abundan las perdices y las l iebres , y se encuentran 
entre las espesuras jabalíes, zorros y lobos : COMERCIO : venta 
de ganados y c o m p r a de g r a n o s , a c e i t e , vino y r o p a : POBL.: 
1* v e c , 52 a l m . : CAP. PROD. 2 3 2 , 8 1 0 r s . : IMP. 2 1 , 7 2 3 . 

A R R O Y O : 1. en la p r o v . , aud . t e r r . , c . g. y d i ó c de B u r 
gos ( t i 1/4 leg. ) , par t . jud. de Vi l larcayo ( 3 ) , a y u n t . del valle 
de Valdivielso: s r r . á los 14° y 24' de long . , y á los 43° y 16 ' 
de lat . N . , inmediato á la s ierra de Tesla, que se eleva { , 6 0 0 
pies cobre la superficie horizontal del va l l e , en una inclina
ción de 40" al N. del pueblo, en c u y a dirección tiene un cor te 
natural ; se halla bien vent i lado, reinando por las tardes gene
ralmente el N . ; su CLIMA , aunque fresco , no deja de ser calu
roso en el v e r a n o , por las grandes alturas de que se encuen
tra cercado todo el va l le ; es sano , pues no suelen padecerse 
mas que algunos reumas ó enfermedades f l egmáüeas , viéndo
se con frecuencia personas de avanzada edad. Tiene 45 CASAS 
de 2 5 á 3 0 pies de a l tura con 2 pisos; 6 de ellas forman un pe 
queño cuerpo de p o b l . , las restantes están en dirección de N. 
á S . diseminadas en 1 línea recta que tiene de long. 3 , 8 0 0 
pies castel lanos; la única calle que cuenta aumenta su mal 
piso con el desprendimiento de la piedras que c o m o no h a y la 
menor policía urbana se cuida bien poco de reponer; h a y l 
casa para la reunión de los regidores subalternos y los v e c , 1 
escuela de p r i m e r a s letras en que se enseña á leer , escribir y 
contar á los 26 ó 3 0 niños de ambos sexos que la frecuentan, 
c u y o maestro está dotadocon 50 ducados anuales por una fun
dación p a r t i c u l a r , percibiendo ademas de 3 á 4 celemines de 
tr igo por cada niño que asiste de los pueblos inmed ia tos ; 2 
edificios; uno ant . casi arruinado con 80 pies en su frontis, 6 0 
de fondo y 5 0 de a l t u r a , teniendo contigua 1 torre desman
telada qué indica ser del tiempo del feudalismo; y el otro mo
derno , deteriorado y ruinoso todo su interior con sólidas pare
des de piedra si l lería; y 1 igl . p a r r . sit. en el centro del pue
blo; edificio sencillo de una sola nave y sin mas méri to art í s 
t ico que algunos cuadros en el a l tar m a y o r que representan el 
mart i r io de su patrono San Vicente, por c u y o buen gusto ma
nifiestan ser de nuestros distinguidos art istas del siglo X V I ; 
s írvela 1 solo cura que por oposición le provee el diocesano 
en patrimoniales . E s t r a m u r o s del pueblo existe 1 ermi ta con 
el titulo do N t r a . S r a . de la O, ó de la Redonda: y al lado NO. 
del mismo una peña vert ical horadada artif icialmente por 
15 partes seguidas, y á dist. de 2 0 pies unas de otras en forma 
de arcos esféricos con algunas des igualdades , y en sus entra-

das se distingue l plano horizontal de 6 pies de anchura, sie-ti 
do lo domas l precipicio de 3 0 0 de profundidad, donde se 
dice se hallaba sit. la c. de Iberia que figuró bastante en las 
disensiones civiles de los romanos en tiempo de Pompeyo y 
Julio César, pudiendo asegurarse desde luego la existencia de 
alguna pobl. por los carbones, fragmentos de tejas y ladrillos 
y losas sepulcrales que se encuentran á cualquier escavacion 
que se haga ; las concavidades de los arcos de la peña que se 
describe, y sus alturas son capaces de contener de 15 á 20 
hombres: encuéntranse también en el monte que llaman San 
Pedro muchas y abundantes fuentes, que por la cortadura de 
la sierra bajan á surtir el pueblo , y con el sobrante regar sus 
tierras y las de Población. Confina el TÉRM. por N. con el de 
Quintana la Cuesta, por E. con el de Val Hermosa, por S. cen 
el de Población , y por O. con el de Quecedo; los confines del 
N. dist. 3 4 de hora, y los restantes 2 0 minutos cada uno. En 
él y junto al indicíelo San Pedro se encuentra 1 casa que se 
construyó con el fin de montar l fáb. de betún para los tejados, 
y aunque en pequeño se fabricó alguno de mediana calidad, 
pero el desgraciado incidente de haberse venido á bajo el edi 
íicio antes de concluirse, desplomándose el tejado y piso su
perior, unido a l a muerte del principal empresario, causa
ron el total abandono del proyecto. Hay igualmente 1 tinada 
para el ganado lanar de 7 , 7 3 5 fan. da cabida, común con el 
1. de Población. La mitad del TERRENO cultivado es cascajoso 
y de secano, y la otra mitad es arcilloso y de regadío; se di
vide en 3 suertes ; la primera tiene 150 fan. de sembradura, 
50 lasegunda y l oo la tercera, componiendo entre todas 3 0 0 
fan. (pie prod. de 8 á 12 por 1 , siendo la principal cosecha la 
del trigo, maiz, alubias, lino , patatas, frutas y algún vino, 
roturándose muy poco terreno por el entorpecimiento de la 
mancomunidad que en un todo tiene con el ya mencionado 1. 
de Población, y consumiéndose grandes caudales en pleitos 
por si se ha de dejar este ó aquel terreno de pasada á pas
t o , etc. , e tc . ; todo lo cual trae origen de ser los intereses 
opuestos, no pudiendo por lo mismo existir jamas aquella 
unión ni armonía que cons'ituye la verdadera prosperidad de 
los pueblos. A la parte del N. como se dijo al principio, se le
vanta la sierra de Tesla, á la del OE. y S. hay un plano próxi
mamente horizontal con el desnivel necesario al riego, y al 
E. , é inmediata al pueblo una profundidad de 4 0 pies , efecto 
de las corrientes de las abundantes aguas que descienden por 
la cortadura de la referida sierra, á la que se sigue otro plano 
con pequeñas desigualdades; la sierra es la misma cord. que 
sale de Galicia y pasa á Cataluña tocando con la última casa 
del pueblo. La profunda márg. del r. Ebro que pasa á 25 mi
nutos del I. y junto al de Población , cruzando de O. á E. el 
térm. comuna los 2 pueblos, si bien impide algún tanto pue
da beneficiar con sus aguas algún terreno, no asi lasdesborda-
ciones con las que inunda muchas tierras, llevándose molinos 
ganados, pontones y cuanto encuentra, sufriéndose perjuicios 
de consideración; las mayores que se han conocido son la del 
año 1 7 7 5 , que se elevó 2 4 pies sobre su nivel natural; la del 
2 0 de agosto de 1 8 3 0 , que subió 2 5 ; y la del 2 de enero de 183 4 
que lo fué de 27 en el sitio llamado losOcinos; sus aguas 
abundan en barbos, truchas, anguilas , cachos y bogas, difí
ciles de pescar por la profundidad de 20 a 4 0 pies que cuenta 
en los pozos en su estado natural; tiene 1 puente de cepas ó 
estribos de piedra de mamposteria sin mezcla, donde se fijan 
maderos de 15 á 2 0 pies de largo no muy bien asegurados, 
por lo que comunmente desaparecen en cada crecida 1, 2 ó 3 , 
de los 14 ó 16 que cuenta, contribuyendo también á ello estar 
poco elevados sobre la superficie de las aguas, pues el que 
mas lo estáá 5 pies; por este punto hay 1 vado fácil de cru
zar en tiempos serenos; á su márg. der. é inmediato á los 
pontones antedichos mueve:! piedras de 1 molino harinero, 
propiedad del marqués de Villabelviestre. Las aguas del ar
royo perenne que forman las fuentes del térm. de San Pedro, 
y de que ya se habló mas arriba, toman la dirección de N. á S. , 
y después de fertilizar gran parte de su terreno y el de Pobla
ción, se incorporan al Ebro. Los CAMINOS son locales, pero 
carreteros: PROD. : ademas de las ya indicadas, lo son cebada, 
avena, habas, garbanzos, tilos y judías, resultando por 1 
quinquenio 500 fan.de trigo, 2 0 0 de alubias, 1 5 0 de maiz, 
1 2 0 de cebada y avena, 9 0 de legumbres y 1 , 5 0 0 a. de pata
tas gallegas: hay 5 6 bueyes de labor , 1 0 asnos y 2 muías; 
cria ganado lanar, y cabrio: ademas caza de liebres, perdices 
y algunos zorros y lobos; algunas viñas que no dan el sufi-
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cíente vino para el consumo del pueblo, y varios arboles fru
tales , cuya plantación acostumbra á hacerse anualmente: 
I N D . : I telar de lienzos comunes, consumiéndose todos sus 
prod. en el pais, de donde salen las materias primarias para 
su elaboración; 1 herrero que fabrica las herramientas necesa
rias para la labranza; el molino harinero de (pie ya se hizo 
mérito, y otros 2 d e l piedra cada uno, impulsados por 
las aguas del arroyo enunciado en tiempo de lluvias y deshielo 
de nieves: C O M E R C I O : importación de trigo y vino de la parte 
de Rioja, y esportacion de manzanas y peras: P O B L . : 1 9 v e c , 
7 1 alm.: C A P . P R O D . : 2 2 5 , 2 2 0 rs . : I M P . : 2 1 , 3 2 7 rs . : C O N T R . : 

9 3 0 rs. 1 9 mrs. El P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L ordinario asciende 
de 8 0 á 9 0 rs. cubiertos parte del fondo de propios, y el défi
cit por reparto vecinal; aquellos consisten en 2 0 ó 2 5 rs., va
lor de la tinada, y de G á 8 los asestadores ; el ramo de arbi
trios en 4 0 ó 5 0 rs. en que se remata la taberna. 

ARROYO : v. con ayunt. en la prov. de Palencia ( 8 leg.), 
part. jud. de Carrion de las Condes ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de 
Valladolíd ( 1 6 ) , dióc. de León ( t i ) , y arciprestazgo de Cis-
neros: S I T . en el centro de un valle á la der. de 1 arroyuelo, y 
defendida al E. por 1 cuesta poblada de matorrales: disfru
ta de C L I M A saludable , siendo las enfermedades mas comunes 
fiebres tercianarias. Tiene 17 C A S A S de un solo piso, fabricadas 
de tierra y de mala distribución interior, las cuales forman ca
llos cortas y sin empedrar; 1 escuela de instrucción primaria 
incompleta para l o s niños de ambos se \os : por lo regular se 
abre solo en invierno, y no tiene mas dotación que el hono
rario convenido por los padres de los 10 alumnos que la fre
cuentan ; y 1 igl. parr. que ocupa el centro del pueblo; edifi
cio de muy poca consideración, como construido de tapia: 
consta de una sola nave sin bóveda, de 2 0 varas do iargo, 1 1 
de ancho y 1 0 de alto, con 3 altares; el mayor dedicado á San 
Julián , patrono y titular , cuya festividad se celebra el dia 7 
de enero; y los otros 2 á Ntra. Sra.del Rosario y al Cristo de 
las Injurias. El capitulo ecl. se compone del cura párroco y 1 
beneficiado patrimonial, quien aelualmcnte sirvo la parr. de 
Población de Arroyo. Confina el T É R M . por el N . con el espre
sado pueblo de Población de Arroyo, por el E . con los del real 
hospital de Sta. Maria de las Tiendas y Calzadilla déla Cueza, 
y por 6; y O. con el de Villalcon: en éi se encuentran, dist. 1 /4 
de hora escaso E. de la v., 1 ermita dedicada á Ntra. Sra. con 
el titulo del Castillo, en la cual existió 1 cofradia que se 
dice fue fundada y erigida con aprobación y bula del papa 
Inocencio XI á 1 /2 les;. O. el desp. de Balenceja; y 2 fuentes, 
donominada la una Fuentofria y la otra Venderá: le baña el 
arroyuelo arriba mencionado que tiene su origen en el mismo 
térm.; corro á 2 0 0 pasos O. do la v . ; no lleva agua sino du
rante el invierno , y va á desaguar á la laguna conocida con 
el nombre do la Nava de Fuentes, después de un curso de 3 ó 
4 leg. El T E R R E N O es llano, si se esceptua la cuesta quedomina 
la pobl., y bastante tenaz en las inmediaciones del arroyo; 
se cultivan 1 0 0 obradas de primera calidad, 2 5 0 de segunda 
y 4 5 0 de tercera ; el monte bajo os de roble, y también se ven 
algunos chopos en las inmediaciones del pueblo. Los C A M I N O S 

son do pueblo á pueblo, y se ponen intransitables en tiempo de 
aguas: P H o n . : trigo, cebada, centeno , avena y legumbres; 
cria ganado vacuno y lanar, y caza de perdices y liebres: I N D . : 
1 tejedor, l herrero"y 1 alarife: P O R L . : 1 2 v e c , 6 2 alm.: C A P . 

P R O D . : 3 4 , 7 8 5 r s . : I M P . : 9 5 8 . El P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L o r 

dinario s e cubre con 2 0 0 r s . , valor de una casa que sirve 
para las juntas municipales, cárcel y escuela; 1 fragua y un 
poco de monte bajo ó sea errraseal de madera de roble. 

ARROYO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. do San Esteban do Sobrado : s i t . á la izq. del riach. del 
medio de los 3 que bañan á la felig.: P O B L . : 3 v e c , 1 6 alm. 

ARROYO: al i . de la prov. de Pontevedra , ayunt. de Tuy 
y felig. de Rebordarte?, San Bartolomé (V.). 

ARROYO: aíd. ó barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Llanera y felig. do San Martin de Cayes (V.) . 

ARROYO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Andrés de Pedrera (V . ) : P O B L . : 3 4 v e c , 1 6 2 
almas. 

ARROYO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y 
felig. de San Miguel de Ssr'ni (V.) : P O B L . : 1 3 v e c , 5 1 
almas. 

ARROYO: ald. en la prov. do la Coruña, ayunt. de Orde
nes y felig. de Sta. Marina de Parada (V.): P O B L . : 6 v e c , 3 0 
almas. 

ARR 
ARROYO: granja de la prov. de Jaén , part. jud. de Se

gura de la Sierra, térm. jurisd. de Ticas de Segura (V. ) . 
ARROYO ( E L ) : desp. agregado al ayunt. y parr. de Aldea-

seca en la prov., part. jud. y dióc. de Salamanca: ocupa de 
N. á S. 1 /4 de leg., cuarto y medio de E . á O. , 1 leg. de cir
cunferencia , y linda al N. con Castellanos de Villiquera , E. 
con Mozodiel del Camino, S. con Aldeaseca y O. con el desp. 
de Villiquera: se compone de 3 0 2 huebras de primera, se
gunda y tercera calidad, divididas en 2 hojas de secano para 
trigo y centono, y 4 0 son de prados: P O B L . 1 v e c , 5 hab.: 
R I Q U E Z A , T E R R . P R O D . : 1 9 , 6 5 0 r s . : I M P . : 9 8 2 : perteneció 
en su mayor parte á las memorias que en el monast. de San 
Gerónimo, estramuros de Salamanca, fundó la Excma. Se
ñora Doña Maria de Toledo para casa de huérfanos y redimir 
cautivos. 

ARROYO ( S A N M I G U E L D E L ) : 1. con ayunt. de la prov., adm. 
de rent., aud. terr., c. g. y dióc. de Valladolid ( 6 leg.), part. 
jud. de Olmedo ( 5 ) : S I T . en un valle dominado por alturas al 
S. y N., y sin embargo, de C L I M A bastante sano; lo forman 
3 0 C A S A S todas de piedra , pero informes y sin labrar según 
salen de las inmediatas canteras; la mayor parte son de 2 pi
sos , aunque pequeñas y poco elevadas; hay 1 plaza y 4 ca
lles, 2 principales y otras 2 de travesía; 1 fuente honda, ma
nantial de que hacen poco uso los v e c , surtiéndose de 1 
arroyo que tiene agua clara, limpia, abundante y potable; 
hay casa municipal, en la que está la escuela de instrucción 
primaria, servida por 1 maestro con la dotación de 1 , 1 0 0 rs, 
y las retribuciones de los alumnos que consisten en 1 cuarto 
semanal, y ademas 1 y 2 rs. mensuales por las clases de loor, 
escribir y contar; y 2 igl. parr.; la una en el centro del pueblo 
al S . , y la otra á su entrada por la parle del E . ; la primera 
bajo la advocación de San Miguel Arcángel, consta de 1 sola 
nave con 4 altares do pobre aspecto; el edificio es de piedra, 
construido con bastante solidez, y en la torre hay 4 campanas; 
los ornamentos son pobres y puramente los indispensables; 
está servida por 1 cura. La segunda dedicada á San Esteban, 
que es también de piedra y de sola l nave mas pequeña, cor
respondía en lo ecl. al ob. de Segovia; poro so halla ac
tualmente cerrada, y agregados los pocos feligreses que te
nia á la de San Miguel: hay 2 cementerios ; el de San Miguel 
al O. del pueblo, y á dist. de 3 0 á 4 0 pasos; y el de San 
Esteban al E. á igual dist.: confina el T É R M . por N. con 
Campo-redondo y Montemayor; por E. con el de Viloria y 
San Cristóbal; por S. con el de Validado y la Mata de Cuc-
llar, y por el O. con Santiago del Arroyo y Cogeces: se en
cuentra en él á 1 /4 de leg. E . 1 ermita bajo la advocación de 
Ntra Sra. de Fuenlabradilla, medio arruinada y sin imágenes: 
comprende el desp. de Casarejos (V.). El T E R R E N O montuoso 
en su mayor parte, contiene 4 , 6 0 0 obradas, de 4 0 0 estadales 
de á 1 5 palmos cada uno, medida común del pais; como 2 0 0 
obradas de pinar del común de v e c ; 2 6 obradas de prados 
del mismo, destinadas al pasto de los ganados de labranza; 
y 1 5 0 analizadas de viñedo de mala calidad; la mayor parle 
es propiedad de los v e c ; lo fertilizan 2 arroyos que pasan por 
el pueblo: el uno llamadoFuentéS-claras, le atraviesa desde 
el NE. á O., dividiéndole en 2 partes ó barrios: tiene su 
nacimiento á 1 /4 de log. do la pobl. y corro hasta su salida, 
desembocando en el otro titulado el del Henar, el cual corre 
de E. á O perennemente, siendo su agua cristalina y abun
dante; los C A M I N O S están reducidos á los de pueblo á pueblo, 
en mediano estado: P R O D . trigo, centeno, cebada, morcajo, 
vino, patatas, rubia y algunas legumbres: hay 5 0 0 cab. 
de ganado lanar de todas clases, que crian como 1 0 0 corderos, 
y dan de 5 0 á 6 0 a. de lana ; unas 1 0 0 reses de ganado cabrio 
de todas clases; como 2 5 yuntas de bueyes para la labor, y 
algún que otro pequeño caballo ó yegua que forman yunta: 
la I N D . está reducida á la monda del pinar, y el C O M E R C I O á 
la esportacion del piñón y 1 pequeña tienda do algunos ar
tículos do preciso gasto: P O B L . 8 5 v e c , 3 6 5 alm.; C A P . P R O D . 

6 1 0 , 8 9 8 rs.: I M P . 6 2 , 5 0 0 : C O N T R . en todos conceptos; 1 1 , 4 5 5 . 
YA P É S Ú P Ü E S T O M U N I C I P A L asciende á unos 1 , 8 0 0 r s . , y se cu
bre con los prod. de propios y repartimiento vecinal. 

ARROYO ( S A N P E D R O D E L ) : 1. con ayunt. do la prov., d ióc , 
adm. de rent. y part. jud. de Avila ( 4 leg.;, aud. terr. de Ma
drid ( 2 0 ) , c. g. deCastilla la Vieja (Valladolid 1 8 ) : S I T . en una 
llanura entre 2 arroyos , bien ventilado ; y sus enfermedades 
mas comunes son las calenturas estacionales: tiene 4 6 C A S A S 

de 3 varas de altura próximamente , y de mala distribución 
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ambos efectos: POBL. 15 v e c , 6 0 alm.: CAP. PROD. 1 1 3 , 3 3 5 rs . : 

IMP.: 9 , 5 0 0 : CONTR. en todos conceptos 2 , 2 1 3 rs. 
ARROYO (SANTA MARÍA DEL): I. con ayunt. de la prov., 

adm. de rent., dióc. y part. jud. de Avila (4 leg.) , aud. terr. 
de Madrid ( 2 0 ) , c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 2 2 ) : srr. 
en una llanura al pie de un cerrilo que la defiende do! N. en 
el camino de Avila á Bejar y á la márg. izq. de un pequeño 
arroyo ; goza de CLIMA saludable : tiene 4 4 CASAS do 12 pies 
de altura poco masó menos, y de mala distribución inte
rior ; forman varias calles, sucias y sin empedrado, y un es
pacio que se llama plaza, en el que se halla la casa de ayunt. 
y 1 ermita dedicada á San Antonio de Padua: fuera del nueblo 
está la igl. parr. con la advocación do la Asunción de Nuestra 
S r a . , aneja á la de Muñogalindo, y servida por 1 sacerdote 
nombrado por el párroco de la matriz y á sus ospensas ; in
mediato á ella el cementerio , que no perjudica á la salud pú
blica ; 2 fuentes de buenas aguas , y 2 pozos , que con las del 
arroyo referido surten á los hab. para todos sus usos. Confina 
el TÉRM. por N. con el de Muñogalindo, por E . con el de Mu-
ñomer; S. Viliaviciosa, y O. <'.rm el del 1. do la Torre ; com 
prende 3 / 4 de leg. de E. á O., y lo mismo de N. á S.: es su ca
bida de 1 , 9 0 0 fan., casi todas en cultivo ; y son 4 de prime
ra calidad , 2 0 0 de segunda, 1 , 4 3 0 de tercera, 2 2 0 de tierra 
posia para pastos naturales; 3 4 para prado de secano y algu
nos pequeños huertos para frutales: el TERRENO tiene algunas 
cuestas que forman cord. á la parte del N . , cu la cual es pe
dregoso; lo demás llano, y todo de secano y flojo, alternando 
por años en la siembra : pasa junto al mismo pueblo un 
arroyo que va después á unirse al r. Adaja, tiene 2 puente-
citos para su paso, y da riego á los huertos que se han re
ferido; pasa también el CAMINO carretero de Avila á Piedra-
hita y Béjar : el CORREO se recibe en la cap. por los mismos 
interesados: PROD. trigo, cebada, centeno, algarrobas , gar
banzos , lino; se mantienen 5 0 0 ovejas merinas, 8 0 cabras, 
8 0 cerdos y 72 vacas y yeguas para la labor y usos domés
ticos: IND. telares de lienzo para uso del pueblo, 1 molino 
harinero: POBL. 40 v e c , 1 4 9 alm.: CAP. PROD. 5 6 5 . 7 5 0 rs.: mi». 
2 2 , 6 3 0 : CONTR. 4 , 4 6 2 rs. 2 mrs.: prod. representativo do la ri
queza ind. 1 ,650 ; cupo por este concepto 6 6 : PESÜPUESTO 
MUNICIPAL 1 , 100 rs., del que se pagan 2 5 0 al secretario por su 
dotación , y se cubre por repartimiento vecinal por no tener 
prooios. 

ARROYO ARRIBA: nacimiento de 1 arroyo llamado Ca-
gavai, en la prov. de Badajoz, part. jud. de Oiiveoza, jurisd., 
de Cheles. 

ARROYO CAMPANILLO: arroyo de laprov .de Cáceres, 
part. jud. de Hoyos: nace en la deh. de la Liseda, térm. do 
Santivañez el Alto; corre deslindando por O. los térm. de este 
pueblo y Villasbuenas , y entra en la ribera de Gata : no tie
ne puentes , ni cria pesca. 

ARROYO DE LA BROZA: deh. de la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Alcántara , térm. de Brozas. 

ARROYO DE CAÍN , ó RIO DEL ACEBO : rhch . de la 
prov. de Cáceres , part. jud. de Hoyos: nace en la sierra (pío 
divide las jurisd. del Acebo , San Martin y Villamiel , y se 
uno á la ribera de Gata, térm. de Villasbuenas (V. ACEBO). 

ARROYO DE CUEVAS: cortijada en la prov. de Cádiz, part. 
jud de Aljeeiras , térm. jurisd. de Tarifa (V. ) . 

ARROYO DE CUELLAR (EL): 1. con ayunt. en la prov., 
adm. de rent. y dióc. de Segovia (8 l eg . ) , part. jud. de Cue-
llar (1 1 / 2 ) , c. g. de Castilla la Nueva', y aud. terr. de Ma
drid ( 2 4 ) : SIT. en una vistosa y despojada llanura, á las márg. 
del arroyo Tornillo que le atraviesa ; es de CLIMA templado y 
húmedo , espuesto á la acción de todos los vientos , y sus en
fermedades mas comunes son pútridas y escirros: tiene 100 
CASAS de aspecto pobre , y escasas comodidades ; otra para 
el ayunt. , en laque se halla la cárcel y el pósito; 1 escuela 
para niños á la que asisten 3 0 ; el maestro percibe 12 fan. de 
centeno , y ademas la retribución de los alumnos; 1 igl. parr. 
dedicada á Sta. Lucía, de curato perpetuo en oposición; y fue
ra del pueblo está la ermita de Ntra. Sra. de Avienza , que 
representa á Maria Santísima en estado de preñez ; é in
mediato á ella á su lado N. el cementerio : también hay 1 
fuente para el uso del vecindario , de aguas buenas y tan 
delgadas que hacen daño en la dentadura. Confina el TÉRM. 
por N. con el de la v. de Cuellar , E. con el de Sanchonuño, 
S. con los de Campo y Narros, O. con el de Chañe; dist. de la 
población estos lím. 3 / 4 log. con TERRENO cultivado casi en 

interior; forman una pequeña plaza, calles irregulares , ter
rizas y sucias: hay casa de ayunt., cárcel , escuela dotada 
con 13 fan. de trigo á la que asisten 16 niños, pósito, igl. 
parr. dedicada á San Pedro Apóstol, con curato perpetuo 
en oposición, á la que es anejo el pueblo de Morañuela, ce 
menterio que no perjudica á la salud , y 10 pozos, de cuyas 
aguas, y las de los arroyos se sirven los vec. para todos 
sus usos: fuera del pueblo hay 1 ermita arruinada y una 
pequeña alameda. Confina el TÉRM. por N. con el de San Juan 
de la Encinilla y Hortigosa de Morana; E . con el de Aveinte, 
S. Villaflor y Morañuela; O. Santo Tomé de Zabarcos: ocupa 
1/2 leg. deN. á S., 3 / 4 de E . áO. , y comprende 2 , 3 3 5 fan. 
que se cultivan la mayor parte, y son 1 5 6 de primera calidad, 
1 , 1 2 4 de segunda, 7 2 0 de tercera, 4 0 de viñas, 2 4 de prados 
y 2 7 4 de tierra yerma para pastos naturales; las tierras de 
labor alternan por mitad cada año: el TERRENO es llano, de 
miga y de secano: le bañan los 2 arroyos dichos que dan 
riego á los prados, y algunos huertecillos: los CAMINOS son 
veredas y atajos que se dirigen á los pueblos inmediatos: el 
CORREO se recibe en la cap. por los mismos interesados: PROD. 
trigo, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos, vino y pastos; 
se mantienen 4 0 0 cab. de ganado lanar basto, 3 0 de cerda 
4 de vacuno cerril, 3 0 id. de labor y 24 caballerias para el 
trabajo, y se cria alguna caza menor: POBL. 2 8 v e c , 1 4 0 alm.: 
CAP. PROD.: 5 8 4 , 4 7 5 rs.: IMP.: 2 3 , 3 7 9 ; CONTR.: 3 , 8 8 3 rs. 11 mrs. 
PROD. representativo de la RIQUEZA IND.: 1 , 4 0 0 : cupo por 
este concepto 56 : PRESUPUESTO MUNICIPAL, 9 2 0 del que se pagan 
2 2 0 al secretario y se cubren con los fondos de propios que con
sisten en 194 rs. del arrendamiento de 1 prado, 39 de 3 fan. de 
centeno que valen unas tierras: 18 de la renta de la casa-fragua, 
3 0 de la casa-taberna, y 34 de la yerba y mimbres de la ar
boleda, el déficit por repartimiento vecinal. 

ARROYO (SANTIAGO DEL): 1. con ayunt. de la prov., adm. 
de rent., aud. terr., c. g. y dióc. de Valladolid (5 leg.), part. 
jud. de Olmedo ( 5 J : SIT. en un paqueño valle: le baten todos 
los vientos, y su CLIMA es sano: se compone de 17 CASAS todas 
de cal y canto, y como una mitad de 2 pisos, pero medianas 
á escepcion de 1 llamada la Grande, que es bastante buena: 
tiene 2 calles que cruzan toda la pobl., 1 muy estrecha 
y mala; la otra mas ancha y regular; 3 callejones de tra
vesía; 1 fuente á la parte SÓ. . honda y de escelente agua, 
con 1 lavadero descubierto y pequeño á su inmediación; y 1 
igl. parr. bajo la advocación de Santiago Apóstol: servida por 
el cura de Campo-redondo, á cuyo pueblo corresponde como 
su anejo: el edificio colocado en el centro de la pobl. es de 
piedra-, pequeño , y bastante destruido; consta de 1 nave y 3 
altares; en la capilla mayor hay 5 enterramientos, con letre
ros y escudos, que no se pueden leer, por estar muy desgas
tadas sus letras; no tiene mas que los ornamentos y vasos sa
grados é indispensables: al O. de la pobl. hay 1 cementerio 
bastante reducido: confina el TÉRM. por N. con el de Campo-
redondo; por el E . con el de San Miguel del Arroyo; por el S. 
con el de Cogeces de Iscar, y por el O. con el de Portillo: el 
TERRENO en su mayor partees montañoso y áspero, esceptuan-
do el valle en que está sit. el pueblo; contiene sobre 3 0 0 
obradas en ambas hojas, de 4 0 0 estadales de á 18 palmos cada 
una: de las cuales son propias una quinta parte, y las domas 
pertenecen á hacendados forasteros: se han desamortizado en 
la última época constitucional sobre 7 0 obradas: su mayor 
parte consiste en tierra blanca de segunda y tercera calidad: 
tiene 2 prados, el mayor que hace como 30 obradas, destinado 
)ara pastos; yol otro solo aprovecha para la recolección de 
as mieses: hay 1 monte de roble, como de 4 0 obradas, y 

2 pinares de uñas 6 0 0 , pero escasos de arbolado; le fertiliza 
el arroyo Henar, que baña la parte meridional del pueblo y 
atraviesa el térm. hasta entrar en el de Cogeces. Sobre él y 
á 1/4 de leg. de la pobl. hay 1 molino harinero con 2 piedras 
muy buenas. Sus CAMINOS están reducidos á los de pueblo á 
pueblo: PROD. trigo morcajo, centeno, garbanzos, muelas, y 
piñón; de la primera especie se cogen por un quinquenio como 
4 0 0 fan.; de las segundas 1 5 0 . : de la tercera 9 0 ; de garbanzos 
y muelas 8 0 ; y unas 8 0 0 cargas de piñón: hay sobre 3 0 0 re-
ses lanares, que crian unos 50 corderos, y dan 4 0 a. de lana; 
9 yuntas de bueyes para la labor; 4 0 reses destinadas para 
cria, y 2 yeguas con igual fin: IND. la monda del piñón, en 
la que se emplea casi todo el vecindario por espacio de 2 
meses; y i vec. se dedica á moler corteza de pino, llamada 
vulgarmente roña: el COMERCIO consiste en la esportacion de 
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CONTR. 1 ,281 rs. 3 mrs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL 4 0 0 , que se 
cubre por repartimiento. 

ARROYO DE LA HIGUERA: ald. de la prov. de Ciudad-
Real, part. jud. de Almodovar del Campo, térm. de Puerlolla-
no: SIT. en un llano al pie de la sierra que lleva el nombre de 
esta última v., está resguardada por ella del viento N. y tiene 
un punto de vista bastante agradable; en el dia ha queda
do reducida á 1 CASA de campo de propiedad particular , ha
biéndose arruinado la ig l . , que era aneja de la de Puerfollano, 
y cuanto allí existia: han desaparecido por consiguiente todas 
sus obligaciones como tal población. 

ARROYO DEL MEMBRILLAR : pago de viñas, en la prov. 
de Cádiz, part. jud. v térm. de Jerez (V.) . 

ARROYO DE LA MIEL: cas. en la prov. de Málaga, part. 
jud. de Marbella , térm. jurisd. de Benalmadena: se baila en
teramente ruinoso, conteniendo algunas fáb. de papel blanco 
y de estraza, casi inservibles por falta de aguas, y en parle 
abandonadas por los censos de consideración que sobre ellas 
gravitan: íiene un manantial de buenas aguas que nace junto 
al camino que dirige de Málaga á Benalmadena y Gibraltar 
por la costa. 

ARROYO DE MUÑO: 1. con ayunt. en la prov., adm. de 
rent., part. jud . , aud. terr . , c. g. y dióc. de Burgos (4 
leg. i: sit. en el fondo de \ cord. cerca de la márg. izq. del r. 
Arlanzon , donde le combaten principalmente los vientos del 
NO. y SO. : su CLIMA es saludable: tiene 40 CASAS, ademas 
de la municipal construida toda de piedra de sillería con su 
atrio de la mayor magnificencia; 1 escuela de instrucción 
primaria incompleta, poco concurrida y dotada por los fon
dos de propios con 20 fan. de trigo anuales; y 1 igl. parr. 
bajo la advocación de San Martin, servida por 1 cura párroco 
y 1 sacristán. Se halla unida con la de Sta. Maria de Muño 
y Villavieja, siendo de advertir que la de Sla . Maria osla 
mas ant. y matriz de toda la vicaria de Can de Muño. Fuera 
del pueblo se encuentra un hermoso paseo arbolado llamado 
Ortal; y 2 fuentes de esquisitas aguas, de las cuales se surten 
los vec. El TÉRM. es uno y común con los de Sta. Maria, Villa-
vieja y Quinlanilla; le bañan los r. Arlanzon y Ilontoria con 
sus márg. pobladas de árboles; llevan su curso por el pueblo 
de Villavieja, Granjas de Pelillo y Santiuste, dando impulso 
á diferentes molinos harineros. El TERRENO es frondoso y 
ameno con 2 fértiles vegas y montes poblados de encinas en 
Quinlanilla de Somuño, Santiuste, Torre y Estepár; á la 
der. hay una partida llamada la Muela en una cumbre elevada 
y muy peñascosa con llanuras por todos lados de mas de i 
leg. de estension , desde cuyo punto se divisa mucha tierra, 
lo que la hace amenísima ; esta cumbre se halla adornada de 
1 monle que prod. toda clase de caza, y abundancia de yer
bas. Hay caminos para Pampliega, Burgos, y la ribera de 
A randa, los cuales se conservan en buen estado. El CORREO 
se recibo en Pampliega por bal i ja y entra y sale los domin
gos y jueves: PROD.: mucho trigo (levarías especies, con 
tono, cebada, ricas legumbres y lino; cria ganado lanar y 
vacuno; y pesca de truchas, anguilas y barbos: POBL.: 16 
v e c ; 6 4 alm.: CAP. PROD.: 1 . 1 3 4 , 4 2 0 "rs.: IMP.: 1 0 9 . 9 6 5 : 
CONTR. : 1 ,402 rs. 2 3 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciendo 
á 9 0 0 rs. anuales y so cubre con los prod. de propios, su
pliéndose el déficit por reparto vecinal. 

ARROYO DE LAS PUERCAS: deh. en la prov. de Badajoz, 
part. jud. y térm. de Don Benito: es una do las que en el 
térm. se aprovechan para labor únicamente. 

ARROYO DEL PUERCO: v. con a y u n t . de la prov., adm. 
de rent., part. jud. , y aud. terr. de Cáceres (3 leg.) , c. g. de 
Estremadura (Badajoz" 1 3 ) , dióc. de Coria ( 1 0 ) : srr. en 1 vasta 
llanura, que se prolonga de N. á S. y es algún tanto elevada; 
la combaten todos los vientos: goza de CLIMA templado, y sus 
enfermedades mas comunes son las calenturas intermitentes 
y las pleuresías: tiene 1 , 0 3 3 CASAS habitables, 50 arruinadas, 
1 palacio del Exmo. Sr . conde-duque de Benavente, y 'i po
sadas que forman 2 plazas, 3 plazuelas y 2 8 calles bien em
pedradas, limpias, y en regular alineación: las casas son en 
general de 2 pisos, lucidas, algunas con buenos balcones y 
con todas las comodidades necesarias: hay casa de a y u n t . , 
cárcel y pósito ; 4 escuelas de primera educación para niños, 
dotadas las 2 con 3 , 0 0 0 rs. cada una por los fondos públicos, 
y las otras 2 con la retribución de los alumnos; asisten á 
todas 184 discípulos; 2 de niñas á las que asisten 3 9 que pa
gan un tanto proporcional; 1 hospital para enfermos pobres, 

su totalidad , y poblado de muchos pinares, algún viñedo y 
frutales : le cruza al N. el r. Cega , bastante lejos del pueblo: 
los CAMINOS son vecinales , buenos y algo pantanosos: el COR-
RBO se recibe por medio de balijero en Cuellar los domin
gos , martes y viernes , y sale al dia siguiente: I>HOD. trigo, 
cebada , center.o , algarrobas , garbanzos y otras legumbres, 
vino y buenas frutas", entre las que sobresalen las peras ; se 
mantienen t , 5 o o cab. de ganado lanar, algo de vacuno, y 
se cria caza menor , y alguna tenca: POBL. 82 vec. , 3 1 0 alm.: 
CAP. PROD.: 2 0 0 , 0 0 0 rs . : i M e . 0 0 , 0 3 4 : CONTR., según el cálculo 
general de la prov.: 20 rs. 24 mrs. por 1 0 0 . 

ARROYO DE LA ENCOMIENDA: v. con ayunt. de la prov., 
adm. de rent., part. jud. , aud. terr., c. g. y dióc. de Vallado-
lid ( 5 /4 leg.): SIT. á 2 0 0 pasos de la marg. der. del r. Pisuerga, 
y á la caída meridional de 1 colina de poca elevación : su CLI
MA es saludable, y su aspecto bastante alegre : se compone 
esta pobl. de unas 14 CASAS de construcción tan mala, que 
mas Ilion pueden llamarse chozas : confín,! el TÉRM. por el E. 
con el de Valladolid i por S. y O. con el de Simancas á 3 / 4 de 
leg.; por NE. con el de Ciguñu.da, y por N. con el de Zaratán 
á 1/2 leg. en ambas direcciones; pasa por el el r. Pisuerga con 
bastante profundidad , v no existe vado alguno; su dirección 
e s d e E . NE. á O. S O . ; ' a l S . del pueblo y muy inmediato, 
desemboca en este r. el llamado liodnstillo, que viene del O. 
y nace en término de Ciguuuela , reuniéndosele antes de su 
desagüe el arroyo Valdezarce : á 1/4 de leg. al N. se encuen
tran diferentes cas. siendo el principal el titulado de Arenza-
na , con 2 vec.; al lado opuesto del r. hay oíros 2 insignifi
cantes con un solo v e c , y á su márg. der. se encuentra la 
granja de San Pedro de ías Flechas , que perteneció al mo
nast. de gerónimos , titulado del Prado, con un buen edi
ficio que servia de habitación del prior y para hospedar á 
los monjes en dias de recreo ; y otras 4 casas , para los de
pendientes: en la actualidad hay 12 v e c , de los cuales viven 
8 en una sola casa; contiguos á esta granja y pertenecientes 
á la misma, hay l molino de papel, 1 parada de aceñas 
con 3 ruedas út'des , y 1 cañal para pescar; y á la parte me
ridional del pueblo, una pequeña arboleda de álamo blanco, 
de propiedad particular; el TERRENO en la mitad de su esten
sion es enteramenle llano, y la otra mitad , cortado por dife
rentes cord. de collados y colinas poco sensibles , escepto una 
especie de mesa que se eleva sobre las demás eminencias, bas
ta el nivel de los próximos páramos de Ciguñuela , es de bas
tante buena calidad y todo está en cultivo : sus CAMINOS se re
ducen al de carruajes que va de Valladolid á Simancas , Tor-
desillas , Toro, Zamora y Salamanca, y pasa inmediato á la 
v., y el de herradura, que cruzando por medio de ella , le fre
cuentan los arrieros (pie viajan en dirección de dichos punios 
y no quieren entrar en la cap.: PROD. trigo , cebada , legum
bres y vino ; 2 , 0 0 0 fan. del primero, 1 , 000 de cebada , 150 de 
todas legumbres y 3 , 0 0 0 cántaros de vino; hay ganado lanar, 
vacuno , mular y asnal : POBL. 27 v e c , 71 a lm. : CAP. PROD. 
2 2 0 , 8 8 0 rs.: IMP." 2 2 , 9 8 8 : CONTR. 3 , 7 9 5 rs. 4 mrs. 

ARROYO DE LAS FRAGUAS : 1. con ayunt. déla prov. y 
adm. de rent. deGuadalajara (9 leg.) , part. jud. de Cogolludo 
( 3 ) , aud. terr. de Madrid ( 1 8 ) , dióc de Sigüenza(8), c. g. de 
Castilla la Nueva : srr á la parte oriental de un barranco, 
que forma sierra con otras elevaciones de mayor importan
cia ; le baten todos los vientos, y su CLIMA es frió y propenso 
á pulmonías y dolores de costado: tiene 25 CASAS de poca ele
vación , de mala fáb. y de ninguna comodidad , las cuales 
forman 1 calle y 1 plaza de figura irregular; hay casa de 
ayunt. . cárcel , escuela de primera educación para niños de 
ambos sexos , á la que asisten 1 2 , pagando un tanto propor
cional; 1 igl. parr con el título de la Concepción de Ntra. Sra.; 
y fuera del pueblo el cementerio en parage ventilado: confina 
el TÉRM. por N. con el Ordial, E. las Cabezadas, S. Semillas, y 
O. Humbralejo y la Nava , ádist. todos los lím. de 1/4 leg. 
con poca diferencia, y comprende 2 4 0 fan. de labor de ínfima 
clase, y 1 monte llamado de la Taligüela, poblado de árboles: 
el TERRENO es desigual, poco fértil y de secano, pues las aguas 
de varios manantiales se necesitan para el consumo de los 
vec. y de los ganados: hay 1 carril mediano que conduce á 
Cogolludo, los demás caminos son vecinales: el CORREO se re
cibe por los mismos interesados en la cab. del part.: PROD. 
centeno, patatas y alguna fruta de cerezas; se mantiene algún 
ganado cabrio, lanar churro , vacuno , y se cria caza menor: 
POBL. 2 3 vec . , 8 0 alm.: CAP. PROD. 6 6 4 , 0 0 0 r s . : IMP 3 3 , 2 0 0 : 
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fundado por la piedad de los vec . ; su renta era administrada 
por el ale. del estado general, quien la distribuía entre los 
pobres del pueblo por no querer estos ir á curarse al hospital, 
á causa de recogerse en él los peregrinos, y no haber allí los 
utensilios necesarios para su asistencia; 1 parr. cuya patrona 
es Ntra. Sra. de la Asunción, de hermosa fah. de sillería, con 
2 torres que descuellan en lo alto en forma cuadrada, hallán
dose en una el relox de la la v . : de una á otra torre y sobre 
las murallas del edificio hay 1 paseo llano con antepecho de 
cantería labrada, adornado de cipreses y cornisas de lo mismo, 
haciendo todo una bella perspectiva; el templo está servido 
por 1 cura párroco de oposición en el concurso general del ob.; 
i teniente y 2 beneficiados; uno de los cuales desempeña la sa
cristía; y entre los diferentes objetos que se veneran , se halla 
1 quijada de San Lorenzo Mártir, y 1 costilla de San Andrés, 
según asi consta por los libros de visita, y está confirmado pol
la tradición: está ademas dentro del pueblo la ermita de Santa 
Ana, y en los afueras las de la Soledad, de San Antón, lie 
San Blas, de la Magdalena, de San Marcos, de San Sebas
tian; 1 conv. de frailes franciscos de la advocación del santo 
Patriarca, fundado por la v. y sus señores, por los años 1 5 7 0 
que en el dia está arruinándose; y el cementerio establecido 
en el recinto de 1 ant. cast. que allí existió, cuyos restos 
conservan aun el titulo de Casa Fuerte de Herrera, del 
nombre de su primer poseedor después de la conquista : hay 
ademas 1 gran charca ó laguna al bulo NO., con cuyas aguas 
se riega 1 hermosa vega de huertas, y mas lejos el santua
rio de Ntra. Sra. de la Luz, que por su importancia des
cribiremos en art. separado (V.). Confina el TÉRM. por N. 
con el de Navas del Madroño, E . con el de Cáceres, S. el 
de la Aliseda, y O. el de Brozas y la encomienda de A raya: 
se estiende 2 1/2 leg. de N. á S . y 1 de E . á O.: comprende 
1 1 , 7 9 3 fan. divididas del modo siguiente: 2 , 1 0 0 de secano de 
primera calidad, 1 , 2 0 0 de segunda, y 4 , 5 5 0 de tercera; 5 0 
de regadío de primera, y otras tantas de segunda, 3 4 planta
das de olivos de primera, 4 3 de segunda, y 0 6 de tercera, 
3 0 0 de, viña de segunda, y 4 0 0 de tercera; de monte y pasto 
3 , 0 0 0 : entre estas se hallan las deh. de la Luz, y de Corral-
nuevo pobladas de encinas y alcornoques: las tierras de labor 
son 7 , 8 0 0 fan. que alternan por iguales partes cada 3 años; 
ocupa la mitad el baldío de Saguazal, y el resto el de Pasto 
común, y el de la Za/rilla en que tienen parte los pueblos 
de Cáceres, Casar y Malpartida; á estos baldíos se agregan 
Jas tierras de Barcajadillo, Campo y otras de buena produc
ción , y la vega de 100 fan. regadas por el agua de la charca, 
destinadas á esquisitas legumbres, hortalizas y frutales; pero 
estas tierras no bastan á los labradores del Arroyo, pues 
tienen que mendigar muchas de otros pueblos, pagándolas á 
buen precio, porque con las suyas no tienen parala mitad 
de sus necesidades: entre los objetos que mas llaman la aten
ción en este térm. es el principal el lavadero de lanas de San 
Miguel, propio de D. Germán Petit, vec. de Cáceres: esta 
posesión recibe todas las aguas de 1 gran charca ó laguna 
que recoje todas las corrientes de las inmediaciones, y des
pués de surtir á otra charca mas pequeña, desemboca en el 
riach. Pontones, aumentando el poco caudal de éste, en térmi
nos de hacer perenne su curso (pie antes era solo de in
vierno : esta obra se debe al mismo Sr . Petit, que ha cons
truido 1 escelente molino harinero en la charca y facilitado 
asi movimiento en todas estaciones á los 16 mas que hay en 
el citado riach., por cuyo beneficio disfruta aquel la prefe
rencia en el uso de las aguas para el lavadero: este riach. se 
aproxima á la pobl. por la parte del S., donde tiene 2 puentes: 
á 1/2 leg. pasa el Casillas en dirección de E. áO., y atraviesa 
el camino que va á Malpartida, en el cual tiene 1 puente de 
piedra, y por último al NE. del pueblo y á corta dist. llevan 
su corriente 2 arroyos, con 1 puentecillo de cantería cada 
uno, llamados déla Dehesa y de San Marcos: todos pierden su 
curso en el estío, escepto el Pontones por la razón referida. 
El TERRENO es llano con pocas desigualdades, y se compone 
de arena en su mitad, que es la llamada Zafrilla, y el resto 
de barro de mediana calidad; pero beneficiado constante
mente con el estiércol y otros aliónos, aparece fértil, y de 
buenos prod.: los CAM;NOS son llanos, descubiertos y en buen 
estado: el CORREO se recibe de la cap. por medio del conduc
tor de:1a correspondencia de las Navas del Madroño, que la 
deja á su paso los bines, jueves y sábados: PROD.: trigo, 
ceuteno, cebada, avena, garbanzos, habas, aceite, vino, 

zumaque, frutas, legumbres y hortalizas: se mantiene ga
nado lanar, cabrio, de cerda, vacuno y caballar mayor y 
menor para las labores y arriería ; y se cria alguna caza me
nor , y pesca de tencas, anguilas y otros pececillos en las 
charcas y los riach.: IND.; el principal ramo es la alfa
rería de loza basta: hay unas 6 0 fáb., de donde salen las 
vasijas tan propias para el fuego , (pie cuanto mas se calien
tan tanto mas se endurecen, reputándose por de superior 
cal)dad: hay ademas varios telares de lienzos y paños, fáb. 
de jabón blando, 2 lagares de aceite, 17 harineros, y el lava
dero de lanas referido : COMERCIO: se hace muy frecuente y 
animado por los vec. del pueblo, en la espedicion de la loza 
de sus táb. estendiéndose por el lado N. á toda la sierra de 
Gata y Bejar, al S. basta Sierra-Morena ; al E. por toda la 
Vega de Plascncia y raya de la Mancha , y al O. hasta Por
tugal ; conduciendo de retorno frutas, combustibles y otros 
géneros; otra poieion de vec. se ejercita en la arriería, car
gando de acnte en Andalucía y Extremadura baja que Iras-
porta á Castilla la Vieja, León, Vizcaya, y cargando en 
estas prov. de hierro, herrage y otros efectos, los conduce 
al pueblo ó donde mejor conviene á sus intereses: todos estos 
tráficos se hacen en mayor escala en la feria que alli se 
celebra los dias 12 , 13 y 14 de setiembre, en la cual no deja 
de haber concurrencia de vendedores y sobre todo de caba-
lierias y ganados, en lo que en el pais se llama el rodeo: 
POBL*: 1 , 3 5 0 v e c ; 7 , 3 9 5 a lm. : CAP. PROD. 1 1 . 0 4 5 , 5 6 6 rs.: 
IMP.: 7 9 9 , 2 2 0 : CONTR.: 7 5 , 3 1 8 : PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2 0 , 6 3 0 , 
del que se pagan 6 , 0 0 0 al secretario, y se cubre con los fondos 
de propios consistentes en las yerbas y bellota de las 2 deh. 
de la Luz y Corralnuevo, 1 8 0 fan.de trigo que abonan los 
dueños de las huertas que se riegan con el agua de la charca; 
el prod. de 1 molino harinero que la misma charca tiene y 
la renta de algunos censos. 

ARROYO DE SALAS: 1. con ayunt. en la prov., d ióc , aud. 
terr. y c g. de Burgos (9 leg.), part. jud. de Salas de los In -
(antes (1 ) : srr. en 1 valle cercado de montes cubiertos de ro
ble y estepas ; poco combatido de los vientos, y con CUMA sa
no. Tiene igl. parr. con poca localidad , dedicada á San Julián 
y servida por leura ; y 2 fuenlecillas á la parle del N., con 
cuyas aguas riegan los huertos y algunas verduras y alubias. 
Confina el TÉRM. por N. con Hoyuelos , por E . con Terrazos, 
por S. con Castrovedo y por O. con Piedrahila , dist. todos 
sobre 1/2 leg. : PROD. centeno, algo de avena y hortalizas: y 
cria ganado vacuno, cabrio y asnal: POBL. 2 0 v e c , 8 0 alm.: 
CAP. PROD. 1 4 2 , 2 0 0 rs. : IMP. 1 4 , 7 1 3 . 

ARBOYO DE SAN FRANCISCO : 1. en la prov. de Orense, 
ayunt. de Gomesende y felig. de Sta. Maria de Pao (V. ) . 

ARROYO DE SAN JUAN: arroyo en la prov. de Cáceres, 
part. jud. de Hoyos; nace al N. de la v.de Torre de Don 
Miguel, correal S. inclinándose hacia el O. á la 1 2 leg. , y 
desagua en el Arrago: tiene 2 puentes de madera; se sangra 
para riegos, v solo cria peces. 

ARROYO DE DE SAN SERVAN: v. con ayunt. de la prov. 
de Badajoz ( 8 leg.), part. jud. y adm,. de rent. de Mérida ( 2 ) , 
aud. terr. de Cáceres ( 1 2 ) , dióc. de San Marcos de León en 
Llerena ( 1 2 ) , c. g. de Estremadura: srr. en el valle que for
ma la sierra de San Servan y la cord. de cerros de tierra (pie 
corre al SO. al pie de 1 arroyo, con CUMA cálido, combatida 
de los opuestos vientos de levante y O.; y se padecen fiebres 
remitentes y estacionales: tiene 2 5 0 CASAS cómodas general
mente, y de un centro bastante espacioso , sin que guarde ni 
su elevación ni su frontispicio igualdad ni simetría; forma 8 
calles anchas, de las cuales están empedradas 4 ; 2 plazuelas, 
5 callejuelas de travesía y 1 plaza que se llamaba del Basti
mento, antes de recibir el actual nombre déla Constitución; 
hay 1 cárcel mala , casas consistoriales arruinadas, escuela de 
primera educación, dotada con 1 0 0 ducados, á la que asisten 
4 0 niños, é igl. parr. dedicada á la Sta. Cruz: en los afueras 
se hallan 12 pajares , algunos cercados de olivos, 2 pequeños 
huertos, la ermita de San Pedro sin concluir con solo la bóve
da del primer trozo de la nave, la de los Mártires y la de San 
Antonio, donde esta el cementerio, que es espacioso y sólido. 
Confina el TÉRM. por N. con el de laGarrovilla; E.el de" Mérida; 
S .Torremej ia ;0 . Lobon, estendiéndose 1 leg. cuadrada con al
guna mayor prolongación hacia el S., y comprende 1 , 3 5 9 fan. 
de labor, de las cuales son 3 0 0 de primera calidad , 3 2 0 de 
segunda, 7 3 9 de tercera; y ademas 6 0 fan. de viña , 105 de 
olivares, 9 de huertas en los sitios de Vallehermoso, la 
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de pobre distribución interior y unidas entre s í , con 1 peque
ña casa municipal, y 1 igl. aneja también á la de Mombeltran, 
y servida por 1 sacerdote que acude cuando es necesario. Con
fina el TÉRM. por N. con Mombeltran ; al E . con Sta. Cruz y 
San Esteban del Valle ; al S. con Ramacastañas, y al O. con 
la Higuera ; distando sus confines de 1 /4 á 1 /2 leg. con 3 0 0 
fan. de estension, destinadas la mayor parte á viñas, olivares, 
huertos y prados; le baña la garganta de Arroyo-Castaño en 
dirección de N . á S . : el TERRENO es áspero y montuoso; los 
CAMINOS son locales y en mediano estado por lo quebrado del 
pais : cruza de N. á S. el arrecife desde Avila á Talavera de 
la Reina por el puerto del Pico , que está muy descuidado y 
con mil defectos remediables de que ya tendremos ocasión do 
hablar: el CORREO se recibe por los mismos interesados en 
Mombeltran: PROD. vino , aceite, centeno, garbanzos, legum
bres , hortaliza y frutas : se mantiene algún ganado cabrio, 
de cerda y vacuno: IND.: 1 fáb. de efectos decobre con 2 mar
tinetes sobre la garganta en muy buen estado, y bien acredi
tada, otra de tinajas; POBL. 1 5 v e c , 5 9 a lm. : los datos re
lativos á su RIQUEZA y CONTR. están incluidos en los de Mom
beltran. 

ABROYD-DULCE : cortijo en la prov. de Cádiz , part. jud. 
y térm. de Jerez (Y.). 

ARROYO-FRANCO: valle en la prov.de Cáceres, part. 
jud. de Granadilla, térm. jurisd. de Arrolobos, en el conc. 
de Camino-morisco, terr. délas llurdes: comprende 1 /2 leg. 
de long. y 3 / 8 de lat . , y solo tiene algunos olivos y en
cinas , á cuyo pie nacen parras que se enredan en las ramas 
de aquellas, formando una agradable vista, lo cual es muy 
común en los diferentes V í d l e s q u e forman las frecuentes mon
t a ñ a s del pais (V. HCRDES). 

ABROYO FBIO: barrio de la prov. de Teruel, part. 
jud. de Albarracin, jurisd. del 1. de .lavaloyas: s i t . a l a 
falda de un cerro de la sierra á que da nombre la cab. de part., 
en parase llano y despejado, combatido principalmente por 
los vientos del N., con CLIMA saludable. Se compone de 3 0 
CASAS y 1 igl. parr. bajo la advocación de la Santísima Trini
dad, servida por 1 cura y l sacristán; el curato es de entra
da y lo provee S. M. ó el diocesano mediante oposición en 
concurso general. Inmediata alas casas hay 1 fuente de bue
nas aguas de las que se surten los vec. para beber y demás 
usos domésticos, y 1 ermita dedicada á San Antonio. Los 
confines de su TÉRM., calidad del TERRENO, PROD. y demás (V. 
JOVALOYAS, en cuya jurisd. se halla enclavado, y de cuyo pue
blo dista 1 legua). 

ARROYO-GONZALO : arroyo do la prov. de Cáceres, part. 
jud. de Hoyos, térm. de Villasbuenas: nace en una pequeña 
fuente al N. del pueblo , pasa á 4 0 0 pasos del mismo, y de
sagua en la ribera de Gata á 1/2 leg. de dist.: no tiene puen
tes ni pesca alguna. 

ARROYO-GRANADO: cortijo en la prov. de Sevilla, part. 
jud. y térm. jurisd. de Estepa (V.)- su TERRENO se compone 
de chaparrales , y una corta porción de tierras calmas. 

ARROYO-GRANDE: arroyo en la prov. de Salamanca, 
part. jud. de Vitigudino: tiene 2 puentes; riega algunas tier
ras del térm. de Encinasola do los Comendadores, y desagua 
en ol r. Huebra. 

ARROYO-GRANDE ó LOGROSANE.10: riach. en la prov. 
de Cáceres , part. jud. y térm. de Logrosan: nace en el sitio 
llamado Zaucejo, y al pasar por las inmediaciones de aquella 
v. , donde ya se le han incorporado otros arroyuelos , tiene 
3 pequeños [mentes antiguos, de construcción poco sólida, y 2 
molinos harineros destruidos: desemboca en el r. Ruecas, 
junto al molino do las Juntas, en las deh. Caballerías de Truji-
11o, después do 2 leguas do curso. 

ARROYO-GRANDE : arroyo en la prov. de Radajoz, part. 
jud. de Herrera del Duque , térm. de Valdecaballeros: corre 
en dirección de N. á S., y se incorpora en el Guadalupejo; es 
de poco caudal, pierde su curso medio año y se hace invadea
ble en alguna de las avenidas que tiene en el invierno. 

ARROYO-GRANDE : arroyo en la prov. de Badajoz, part. 
jud. de la Puebla de Alcocer: nace en la deh. de Mingo Nieto, 
en el cercado llamado de Potril, que servia de posesión para 
los potros en el térm. de la misma v. de la Puebla; corro de 
E . á O. y á la 1 /2 leg. tiene l molino harinero de 2 paradas, 
nombrado Molineta de Juan Nieto; á los 2 2 0 pasos otro rao-
lino casi arruinado llamado del Estanco , y después de 2 leg. 
de curso en el que recibe las aguas de otras corrientes, se iu-

Maza y la Encarnación, varias deh. de propios y otras de 
Excmo. Sr . duque de la Roca, todas de pasto : se hallan en e l 
térm. las ermitas de la Encarnación , Ntra. Sra. de Pendes y 
Ntra. Sra. deCubi'.lana, ejerciendo el ayunt. en las 2 últimas to
da clase de jurisd. ordinaria, y aun la ecl. en el nombramiento 
de sus acólitos y dependientes; siendo de notar en cuanto á l a 
de Cubillana, que se tiene como cosa cierta en el pais , haber 
sido monast. de templarios, y después hacienda de los caba
lleros de Santiago ; y es indubitable que tuvo pila bautismal 
y parr., cuya servidumbre completa se trasladó al Arroyo, 
donde se conservan aun muchas prendas: al S. de l a v. se ele
va la sierra de San Servan , cuyo origen se demuestra en el 
sitio llamado la Fuente Santa , y va aumentándose gradual
mente hasta l a cima, en laque se cuentan 3 1 5 varas sobre el 
nivel del mar , y en cuyo punto se dividen las jurisd. de esta 
v. y la de Mérida : en lo mas alto está la ermita de los márti-
res"San Servando y San Germán, y á las 1 0 varas l a cueva 
artificial, donde tradicionalmentc se dice que habitaron aque
llos Sanios : esta sierra forma 7 altas picotas , desde las cua
les se descubren la mayor parte de las pobl. del part. de 
Mérida, y muchos de los de A l m e n d r a l e j o , la Serena, Llere • 
na , Badajoz y la plaza de Yelves del vec. reino de Portugal: 
baña el térm. el arroyo Tispero o de San Servan, que nace en 
los Fontanales á 1 leg. del pueblo , corre de S. á E. tocando 
sus corrientes en tiempos de crecidas con algunos corrales de 
la calle del Cura, y desagua en el Guadiana: tiene 1 puente-
c i l i o , mas ahajo de aquella calle y frente á la ermita de San 
Pedro: el TERRENO es de miga , llamado en el pais de barro, de 
buena calidad y de secano: toca el térm. de NE. al S. la carre
tera de Mérida á Badajoz , y se encuentran otros CAMINOS 
transverales, en buen eslado, pero trabajosos en tiempo de 
lluvias: el CORREO se recibe en Mérida por medio de balijero 
los domingos , martes y jueves: PROD. trigo, cebada, avena, 
garbanzos , legumbres , hortalizas, vino y aceite ; se mantie
nen 3 , 8 0 0 cab. de ganado lanar; 3 5 0 de cabrio ; 5 0 0 de cer
da , 1 6 0 de vacuno cerril ; 7 0 yuntas de bueyes , otras tantas 
de muías y 3 0 de caballerías menores; y se cria alguna caza 
menor y pesca de tencas , anguilas y otros peces :IND. : 1 
momo de aceite y otro harinero ; el COMERCIO se reduce á la 
espíortacion de sus frutos y á la recria de muletas, que gene
ralmente compran los vec. en l a feria de Salamanca , y ven
den después de beneficiadas, en l o s pueblos comarcanos: POBL. 
2 6 0 vec, 1 , 0 0 2 alm.; CAP. P R O n . : 4 . 0 1 1 , 6 3 0 rs.: IMP. 1 3 3 , 6 7 1 : 
CONTR. 2 7 , 3 3 2 rs. 2 3 mrs. : PRESUPUESTO MUNICIPAL : 1 2 , 0 0 0 
del que se pagan 3 , 3 0 0 al secretario por su dotación, y se cu
bre con los fondos de propios , que consisten en los prod. de 
yerbas y canon de las tierras que á los mismos fondos corres
ponden. Se formó esta pobl.de varios otros pueblecillos co
marcanos que aquí se reunieron , siendo el mas notable el de 
Cubillana , y adquirió el titulo de villazgo en 2 7 de abril de 
1 6 2 1 , siendo ale. Bcrnan Tollo de Tapia : a f i r m a s e en el pais, 
sin ninguna clase de documentos , que el rey D. Rodrigo vi
vió disfrazado en la ermita de Cubillana, después de la batalla 
perdida sobre el Guadalete , y aun se quiere deeir que está 
enterrado en ella. 

ARROYO DEL VALLE-ESTACAS : labranza en la prov. de 
Toledo, part. jud.de Navahermosa, térm. de Navalmoral 
de Pusa. 

ARROYO-CASTAÑO: garganta en l a prov. de Avila, part. 
jud. de Arenas de San Pedro; nace en las laderas do la der. del 
puerto del Pico, y pasa bañando l a s casas de la ald. que le da 
nombre , en dirección do N. á S . y marcha á unirse al r. Are
nal 1 / 2 hora mas abajo de la v. de Arenas do San Pedro, des
pués de hora y inedia do corriente: so le sacan para el riego 
diferentes cauces y da movimiento á 1 molino harinero , y á 
las máquinas de 1 fáb. de cobre c o n 2 martinetes q u e hay á la 
i z q . de la ald., en e l camino real que conduce de Avila á Ta
la vera de la Reina. 

ARROYO-CASTAÑO: ald. unida al ayunt. de Mombeltran 
en l a prov., dióc. y a d m . de rent. de Avila ( 9 leg.), part. j u d . 
de Arenas de San Pedro ( 2 / , a u d . terr. de Madrid ( 1 8 ) , c. g. 
de Castilla la Vieja (Valladolid 2 5 ) : SIT. en llano y en u n a es
p e c i e de s o t o , á der. é izq. del camino arrecife, que conduce 
de Avila á Toledo , á la der. de la garganta de igual nombre, 
rodeada de cerros y colinas cubiertas de árboles q u e impiden 
ser vista hasta n o estar en e l l a ; l a baten los aires N. y S . , es 
p o c o sana, y de atmósfera estraordinariamentessmbría y hú
meda ¡ tiene 1 5 CASAS, todas nuevas de 1 2 á 2 0 pies de altura. 
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troducc en el Guadiana, muy inmediato al molino del Duque 
en este r. (V.) : se seca en los veranos , pero las grandes ave
nidas del invierno interceptan el paso. 

ARROYO-HONDO: arroyo en la prov. de Cáceres, part. 
jud. y térm. de Alcántara : nace en el baldío de los cabezos á 
1/4- leg. y al N. de esta v . , corre en dirección al S. y se con
funde con el Tajo entrando por su der.: es de muy poca impor
tancia, y se hace mención de él solamente por un gran bar
ranco de 12 á 15 varas de profundidad que tiene sobre las 
aguas del Tajo, al hacer su entrada en el mismo, y que le da 
nombre. 

ARROYO-LENTISCO: sierras en la prov. de Málaga, part. 
jud. y térin. jurisd. de Coin. 

ARROYO-MOJÓN: riach. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. y térm. de Trujillo: nace en la deh. de las Merchañas, 
paisa dando un medio círculo a l l . de Aldeanueva de Centene
ra , por su N. y á la falda del cerro nominado Cabeza Rubia, 
entra en el r. Álmonte, después de 1 leg. de curso: sus aguas 
dan movimiento á 1 molino harinero y no ofrece cosa par
ticular. 

ARROYO-MOLINO: arroyo en la prov. de Sevilla, part. 
jud. de Sanlúcar la Mayor : tiene su origen en el Garrobo, y 
después de correr por este térm., Gerena y Salteras, desagua 
en la ribera de Huelva. 

ARROYO-MOLINOS: 2 ald. de la prov. de Jaén (11 leg.), 
part. jud. de Cazorla (3), perlenecientes la una á la jurisd. de 
Quesada y la otra á la de Inojares (V. estos art.): ambas for 
man una sala pobl., dividida por 1 arroyo que baja de la ald. 
de Veíanla , y sil. en TERRENO quebrado é inútil para agricul
tura, escepto la pequeña vega que fertiliza el arroyo espresa
do: pasa por ellas el CAMINO de herradura que sirve para la 
comunicación de Murcia y Almería con la prov. de Jaén, y tie
ne 1 sola igl. parr. : los niños concurren á la única y pobre 
escuela que sostienen mezquinamente los educandos. La pobl. 
de cada una de las ald. es de 30 vec . , dedicados en su ma
yor parle á la arriería, y los restantes á la agricultura: hay 3 
posadas , 3 molinos harineros y 1 fáb. de vidrio. Dist. 1 feg. 
de Quesada y 2 de Inojares. 

ARROYO-MOLINOS: v.con ayunt. de la prov., adm.derent. 
y aud. lerr. de Madrid (4 1/2 leg.), part. jud. de Navalcarne-
ro (1 1/2), dióc. de Toledo (8), c. g. de Castilla la Nueva: SIT. 
á la márg. der. del r. Guadarrama , entre 2 arroyos, libre á 
la influencia de todos los vientos, y de CLIMA frió: las enfer
medades mas comunes son las estacionales: tiene 30 CASAS 
de ordinaria construcción, otra del ayunt., cárcel, escuela de 
primera educación dolada con 1,100 rs. de los fondos públicos, 
á la que asisten 10 niños, ó igl. parr. dedicada á la Asunción 
de Ntra. S r a . , de curato perpetuo, y provisión ordinaria en 
concurso general: en los afueras hay 1 cast. ant. casi cua 
drado y 1 fuente de agua esquisita para el uso del vecinda
rio. Confina el TÉRM. por N. con el de Móstolos , I']. Serrani
llos, S . Moraleja, y O. Navalcarnero, ádist. de 1/2 leg. poco 
mas ó menos de estos confines; y comprende un bosque arbo
lado de mas de 100 fan., muchos prados naturales, y multitud 
de barrancos y arroyos que con el r. Guadarrama le circun
dan por todas partes presentando cultivada toda su com
prensión; el TERRENO es desigual y montuoso, de inferior ca
lidad y de secano: los CAMINOS locales, en mal esíadoé in
terceptados con frecuencia por las muchas corrientes (pie los 
atraviesan: el CORREO se recibe en Móstolcs por 1 comisio
nado: PROD. trigo, cebada , avena , centeno , garbanzos, 
algarrobas, guisantes y babas; se mantiene algún ganado 
lanar, cabrío, de cerda, vacuno, caballar y mular para 
las labores: POBL. 20 v e c , 82 alm.: CAP. PROD.*2.140,357 rs.: 
IMP. 82,882 : CONTR. según el cálculo general de la prov., el 
11 por loo. 

ARROYO-MOLINOS DE LEÓN : v. con ayunt. en la prov. 
de Huelva (20 l eg ) , part. jud. y adm. de rent. de A race na 
(4 ) , aud. terr. de Sevilla (15)," c. g. de Andalucía y per-
tene-cienle al priorato de León, orden de Santiago, y a la vi-
earía de Sta. Maria deTndia, cuya jurisd. ecl. ejerce este 
vicario y en apelación el provisor de Lerena : SIT. en el con
fín set. de la prov., lindando con los 'de las de Badajoz y Se
villa , en una hondonada próximo al arroyo dicho Cala de 
la Ribera, rodeada por la sierra de Constanlina, de cuyo vien
to N. la libra, batiéndola libremente los demás; disfruta de 
CUMA templado y sano , padeciéndose únicamente las tercia-
lias producidas por el escesivo uso <iue hacen los moradores 

de las muchas frutas que crian las huertas inmediatas. Se com
pone de 190 CASAS , la que mas de 18 pies de altura , distri
buidas en varias calles poco llanas , sin empedrar y bastante 
sucias, y 1 plaza de tigura cuadrada donde se reúnen los 
labradores para domesticar los novillos : tiene casa munici
pal sin concluir con habitación para cárcel; en ella existió l 
escuela de primeras letras concurrida por 20 á 30 niños, y cu
yo maestro disfrutaba la dotación anual de 800 rs. mal pa
gados de los fondos de propios : á un estremo de la v. se en
cuentra la igl. parr. dedicada á Santiago; está servida por l 
ecónomo y 2 presbíteros; el curato es de entrada, y se provee 
por oposición; contiguo á aquella en parage ventilado, que 
no perjudica á la salubridad pública, el cementerio; y á un ti
ro de bala de la pobl. 1 ermita bajo el título de la Virgen de 
los Remedios , sostenida únicamente por las limosnas de los 
feligreses. Confina el TÉRM. con Monasterio y Cañaveral de 
León. El TERRENO en su mayor parte es pedregoso , flojo en 
diversos puntos y de mejor calidad en otros; la tierra desti
nada al cultivo está dividida en suertes de primera , segunda 
y tercera calidad, hallándose roturadas las que ocupan el sitio 
llamado del Robledo: en diferentes puntos del térm. existen 
montes poblados de encinas, alcornoques, y la generalidad de 
jara y otros arbustos, y 1 deh. llamada dé las Vegas , donde 
se crian ricos y numerosos pastos para el ganado. Le bañan 
3 arroyos; el que ya hemos indicado al principio, cuyas finas 
y abundantes aguas sirven para los usos domésticos y abre
vadero de las bestias, el llamado de la Garganta á 1/2 leg. 
E . de la pobl. y 1 ribera que titulan de Monte Mayor á 1 leg. 
S. de aquella, la cual sigue su curso en dirección de la ribera 
de Huelva, dependiendo su afluencia de las pocas ó muchas 
lluvias : á pesar de su poca profundidad han sucedido á las 
veces desgracias de consideración ocasionadas en su paso por 
vados, (pie se evitarían si se construyese 1 puente para el 
tránsito de esta v. á Aracena : ademas de proporcionar el rie
go necesario las aguas del arroyo de la Cala y el de la Gar
ganta , dan impulso á 18 molinos harineros de poca canti
dad , ya por la escasez de aquellas para este efecto , ya por 
ser de pozo ó cubo. Los CAMINOS son de herradura en muy 
mal estado, y la CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de 
Aracena: PROD. trigo, cebada , centeno, avena, garbanzos, 
hortalizas y lino; ganado lanar, cabrío, vacuno y de cerda; 
alguna caza y poca pesca: IND.; la mayor parte de estos mo
radores eslan dedicados á la agricultura y ganadería, ocupán
dose ademas en estraer los frutos sobrantes é importar el lino 
suficiente al consumo que traen de Eslremadura y otros 
efectos de que carecen : POBL 182 v e c , 850 alm.: CAP. PROD. 
1.519.314: IMP. 64 ,210: CONTR. 10,721 rs. 4 mrs. Este pue
blo ha pertenecido á la prov. de Estremadura basta la división 
terr. de 1834 ; por manera que en sus relaciones, costum
bres y usos puede considerarse estremeño. En 1594 tenia 177 
v e c pecheros. 

ARROYO-MOLINOS ó RAMOLINOS: arroyo en la prov. de 
Cáceres , part. jud de Alcántara : nace en el 1. de Estorninos, 
á dist. de 2,000 pasos O. del mismo; se le reúne poco después 
el arroyo del Boquerón que nace en el baldío de Alcántara, 
llamado las Naves; después los conocidos con el nombre de 
Concejo del Obispo y Malillas, y desagua en la márg. der. del 
Tajo acorta dist. de la v. y puente de Alcántara , en el térm. 
de Estorninos; tiene 2 molinos harineros, de los cuales el 
uno está arruinado , y es el único uso que prestan sus aguas: 
se seca en el verano. 

ARROYO-MOLINOS DE MONTANCHES: v. con ayunt. de 
la prov., adm. de rent. y aud. lerr. de Cáceres (6 leg.), part. 
jud. de Montanches (1), d ióc de San Marcos de León en 
Llerena (19); c. g. de Estremadura (Badajoz 15 ) : SIT. á la 
falda de la sierra de Montanches, que la reserva de los aires 
del N. , de CLIMA sano, bien que se padecen algunas liebres 
intermitentes: tiene 470 CASAS bajas que forman calles tor
tuosas, de mal piso y desempedradas, 1 plaza de iguales 
circunstancias, y en ella la casa consistorial, cárcel y pósito: 
hay escuela de primera educación, á la que asisten 112 ni
ños, dotada con 2,200 rs. de los fondos públicos, otra de ni
ñas con sola la retribución de las 40 que concurren, é igl. 
parr. dedicada á Ntra. Sra. de la Consolación , cuyo curato 
es perpetuo , y se provee por el tribunal especial de las ór
denes militares : en los afueras hay las ermitas de Sta. 
Catalina y San Sebastian, y muchos manantiales de bue
nas y abundantes aguas, para el uso del vecindario. Confina 
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un solo piso, muy bajas é incómodas; igl. parr. dedicada á 
San Miguel, servida por 1 ecónomo y 1 sacristán; cemente
rio próximo á ella al N. de la pobl.; 1 ermita á la salida, 
denominada del Humilladero, y al E. y O. 2 fuentes peren
nes y de buenas aguas para el surtido del vecindario, descui
dadas y casi abandonadas, y otros manantiales de invierno 
esparcidos por el térm. Confina por N. con el de Cilleros y 
la Bastida, E. con el desp. de Cargamancos, térm. dcVi -
llanueva del Conde, S. con el de Sequeros y San Martin del 
Castañar, y O. con baldíos de Fuente Caitaño: su estension 
de N. á S. es de 3 / 4 de leg. escasos, y 1 leg. corta de E . á 
O.; y el TERRENO, estremadamente Rojo y guijarroso, con po
co de regadío, está dividido en suertes para el cultivo, sien
do del común de v e c dos terceras partes por lo menos que 
hay sin roturar, y cubierto por unos sitios de mata baja 
de roble, por otros de pastos abundantes de mediana cali
dad, y por algunos de una miserable vegetación: hacia el O. 
existe 1 pequeño coto de roble, y las heredades cerradas con
tienen algunos castaños. Pasa por el pueblo la calzada que 
va de Sequeros á Tamames, útil para el tránsito decarruajes r 

y los demás caminos son todos de travesía en mal estado: el 
CORREO lo van á buscar á Sequeros cuando les parece: PROD. 
lino bueno y con algún sobrante, centeno, patatas, frijoles y' 
berzas, lo necesario; bastante ganado cabrio, unas cuantas 
cab .de vacuno y de cerda, caballerías menores para la 
cstracciou del carbón y cisco, y poca caza mayor y menor: 
POBL. 4 6 v e c , 2 2 2 hab. dedicados al cultivo del poco ter
reno roturado , á la ganadería y principalmente á la elabo
ración y tráfico de carbón de brezo y roble bajo: CAP., TERR. 
PROD. 4 4 , 1 0 0 rs.; IMP. 2 , 2 0 5 rs., valor de los puestos públi
cos 1 , 1 2 0 rs. 

ABROYOS: pago en la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part. jud. de la Laguna, jurisd. y felig. de Victoria (Y.). 

ARROYOS : pago en la isla de Tenerife, prov. de Cauarias, 
part. jud. de Orotava : SIT. en la falda occidental de las mon
tañas de las Cañadas; corresponde ala jurisd. y felig. del 1.dé
la Victoria (Y.). 

ARROYOS (LOS;.- monte en la prov. de Santander, part-
jud. de Villacarriedo, ayunt. y térm. del 1. de Villafufre. 

ARROYUELO: 1. en la prov., aud. terr. y dióc. de Burgos* 
( 1 3 1/2 leg.), part. jud. de Villarcayo ( 4 ) , ayunt. de Cuesta-
Urria: sur. en un valle al N. de una sierra de 9 0 0 pies de e le
vación, y al E. de un arroyo sin nombre; disfruta de buenat 
ventilación y CLIMA saludable. Tiene 7 5 CASAS de 2 0 á 3 0 pies; 
de alto, distribuidas en calles sin empedrar y sucias, y en 1 
plaza de figura irregular con soportales; 1 casa fabricada á ex
pensas del I. para la reunión del conc. , con lagar y fragua; 
1 escuela, en la que se enseña á leer, escribir y contar á los 
50 ó 6 0 alumnos de ambos sexos que la frecuentan; 1 fuente-
de abundantes y buenas aguas para el surtido de los v e c ; y 
1 igl. parr. (San Nicolás) servida por i cura párroco, cuya 
vacante provee el diocesano en patrimoniales; el cementerio 
ocupa un sitio bien ventilado. Confina el TÉRM. por el N. con 
el de Pedrosa; por el E . con el de Cadiñanos del valle de To-
balina, y por el SO. con el de Villapanillo, dist todos de 1 /2 
hora á 3 / 4 : le baña el arroyo arriba mencionado en direc
ción de N. á S . ; es de curso perenne , pero de poco caudal; 
su cauce es desigual, y tiene terribles desbordaciones. el TER -
RENO casi enteramente llano, es en parte fuerte, y en parte 
delgado, pudiéndose regar una décima de él . se divide en 3 
suertes, contándose de la primera 1 2 0 fan., de la segunda 
2 0 0 , y de la tercera 4 8 0 : hay poco arbolado silvestre. Los 
CAMINOS son todos locales: PROD.: trigo, cebada, yeros, maiz, 
garbanzos, titos, habas, lentejas, vino y frutas; cria ganado 
de cerda, lanar, cabrío, vacuno y yeguar; hay caza de per
dices y liebres, y también se encuentran algunos zorros y 
lobos: IND.: 1 fragua: COMERCIO: frutos y granos: POBL.: 
2 8 vec , 104 alm.: CAP. PROD.: 3 0 6 , 5 2 0 rs.: IMP.: 2 6 , 9 1 9 . 

ARROYUELO: desp. de la prov. y part. jud. de Avila 
(1 leg. ; , térm. de Colilla ( 1 / 4 ) : se ignora si ha tenido mas 
edificios, pues en el día solo existe 1 pequeña casa que sirve 
para albergue de los arrendatarios ó colonos: el TERRENO es 
montuoso y pedregoso, formando parte de la sierra que se 
halla en frente, y al O. de Avila, y su cabida de 5 0 0 obradas, 
poco mas ó menos, en esta forma: 3 0 labrantías de segunda y 
tercera clase, 2 de prado regable de primera, y 4 4 8 de 
tierra pastable y yerma por naturaleza: PROD. : heno, centeno 
y poco trigo. 

el TÉRM. por N. con el de Montanches, E . Almoharin, S . 
Medellin , Mérida y Guareña , O. Alcuescar : se estiende por 
el primer punto i / 8 leg., al paso que por E . y S. alcanza 
hasta i , y comprende 3 , 5 0 0 fan. roturadas y 2 , 0 0 0 montuo
sas, todas de segunda clase; délas primeras están destina
das 8 0 0 á trigo, y las demás á centeno: le baña el riach. Mue
las en dirección de E. á O., y la garganta que baja de la sier
ra de Montanches que da movimiento á 20 molinos har ine
ros: el TERRENO es bastante desigual, poblado de buenas deh. 
de encina, principalmente en las llamadas Boyal, Castillejo 
y Vera, pero muy peligroso para los caminantes, por los 
sitios y emboscadas del Contadero, la Cruz de la Carrera, 
puerto de la Ballestera y Degolladero, en los cuales se han 
cometido muchos robos: los CAMINOS son locales y de her
radura: el CORREO se recibe en Montanches por medio de ba-
lijero que paga con los pueblos comarcanos: PROD. trigo, 
centeno, cebada, avena , garbanzos, habas, vino, aceite, 
lino , limones, naranjas y frutas; se mantienen 2 , 2 0 0 cab. 
de ganado de cerda, de los que se llaman de vida; 8 0 0 de 
vara para el consumo, algún ganado lanar negro, 130 yun
tas de vacuno, otras tantas caballerías ; y se cria mucha ca
za mayor y menor: IND. 20 molinos harineros, 8 de aceite, 
1 fáb. de tinajas de todas cabidas, muchos telares de lienzos, 
telas labradas y colchas de lino y lana, manejados por mu
jeres: el COMERCIO se reduce á la compra y venta de algu
nas piaras de cerdos, y á la del aceite, vino y granos de 
sus cosechas: rom.. 6 0 0 v e c , 3 , 2 8 6 almas: CAP. PROD.: 
2 . 6 0 5 , 0 0 0 rs.; IMP. 2 0 8 , 6 0 0 : CONTR.; 2 í , 2 6 0 rs. 15 mrs.: PRE
SUPUESTO MUNICIPAL 2 6 , 1 8 9 , del quese pagan 4 , 4 0 0 al secre
tario por su dotación, y se cubre con el prod. de los 
bienes de propios y los arbitrios adoptados al efecto. Esta 
v. corresponde al terr. de las órdenes militares. 

ARROYOMOL1NOS DE LA VERA: 1. con ayunt. de la 
prov. y aud. terr. de Cáceres (17 leg.), part. jud. , adm. de 
rent. y dióc. de Plaseneia ( 4 ) , c. g. de Estremadura (Bada
joz 3 Í ) : srr. al S. de la sierra llamada la Desesperada que 
divide las comarcas, denonominadas Valle y Vera de Pia
sencia ; goza de sano CLIMA y vista muy agradable, pues se 
descubre gran parte de la Estremadura baja, todo el pais 
llamado el Campo-Arañuelo, y los confines con Portugal: 
tiene 1 0 0 CASAS construidas de piedra y barro, de piso bajo 
las mas, que forman calles irregulares de empedrado muy 
grueso y desigual: hay casa de ayunt., cárcel, escuela de 
primera educación, é igl. parr. de sólida construcción, cu
yos arcos y paredes son de piedra, y solo de bóveda la ca
pilla mayor: en los afueras hay 1 ermita titulada del Cris
to; á la subida de la sierra, y por donde quiera, brotan 
infinitos manantiales de aguas esquisitas para uso de los mo
radores. Coima el TÉRM. por N. con el de Piornal, E. con 
el de Pasaron, S. con el de Tejeda, y O. con el de Carguera, 
á dist. de 1/2 leg. poco mas ó menos en todos los puntos , y 
comprende muchos huertos de frutales y hortaliza, viñedos, 
olivares, montes de castaño y de roble, quedando muy 
pocas tierras para sembrar algún trigo y centeno: é n t r e l a s 
muchas corrientes que le bañan, es la mas notable la gar
ganta de Carguera, que baja del Piornal, y es útilísima pa
ra los riegos: el TERRENO es áspero, con mucha parte de sier
ra canchal hacia el N., que se eleva á grande altura, y otra 
que se denomina Cerro Penalba á su inmediación: los 
CAMINOS participan de la desigualdad del pais, siendo mas 
bien veredas de travesía: el CORREO se recibe en Piasencia 
cada 8 dias: PROD. pimiento y castañas; abundancia de fru
tas y legumbres, algún centeno y menos trigo; se mantiene 
ganado vacuno, cabrio y de cerda, bastante gusano de seda, 
y se cria mucha caza menor: IND. 3 telares de lienzo, 3 alam
biques de aguardiente y algunos molinos harineros; y su COMER
CIO consiste en la esportacion de la seda de susgusanos, y aun 
de estos mismos á Talavera y Toledo, y venta del pimiento 
y demás frutos, proveyéndose de los cereales y demás arl. 
que faltan: POBL. 100 v e c , 517 alm.; CAP. PROD. 1 . 0 2 1 , 3 0 0 rs.; 
IMP. 5 1 , 1 6 5 : CONTR. 7 , 3 6 4 rs. 13 mrs. Este pueblo es uno de 
los comprendidos en el térr. llamado Vera de Piasencia. 
. ARROYO-MUERTO: 1. con ayunt.de la prov., adm. de 
rent. y dióc. de Salamanca ( t i ¡eg.), part. jud. de Seque
ros ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 3 3 ; : SIT. en la falda 
de 1 colina llamada Periamata que lo domina al NE. jun
to ai riach. Arromuerto, del que sin duda ha tomado nom
bre; bien ventilado y regularmente sano, con 53 CASAS de 

http://cab.de
http://ayunt.de


A R R A R R 33 
ARROYUELOS: 1. en la prov. de Saniander , part. jud. de ¡ 

Reinosa (5 leg . ) , aud. terr., c. g. y dióc. de Burgos, ayunt. 
de Valderredible: srr. á la márg. izq. del Ebro, sobre el cual 
hay 1 buen puente. Tiene 1 igl. parr., bajo la advocación de 
Sta . Catalina, servida por t cura párroco y 1 sacristán; es 
matriz , y tiene por anejo á Villaverde. Confina el TÉRM. por el 
N. con Villaverde y Sta. Maria de Valverde; por el E. con Vi-
llaescusa de Ebro; por el S. con el de San Martin de Lines, y 
por el O. con el de Villota: en él se encuentra i ermita, titu
lada del Ángel; 1 fuente de buenas aguas para el surtido de 
los vec. . y 1 monte poblado de robles : PROD.: trigo, cebada 
con escasez, y legumbres con abundancia: POBL. : 13 vec . , 67 
alm. : CONTR.: con el ayuntamiento. 

ARRÓYATELOS : deh. en la prov. de Córdoba y part. jud. 
de Baená : se halla á la dist. de 2 1/2 leg. N. de esta última 
pobl. , y consta de unas 3 0 0 fan. de tierra calma, que en el 
siglo anterior se arrendaban para sembrar en beneficio del 
caudal de propios; pero en el año de 1 8 3 8 se vendieron á censo 
en suertes de 12 fan. En ella existen varios cortijos, y 1 er
mita con su capellán para decir misa los dias festivos, el cual 
tiene 3 0 0 ducados anuales pagados de la contr. de culto y 
clero: en 1 8 2 0 fue erigida por el diocesano en parr. rural con 
cura propio, que cobraba ele los diezmos. 

ARRUARA: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (8 leg.,), 
part. jud . , adm de rent. y dióc. de Jaca ( 5 ) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (1C) : srr. á la márg. der. del r. Guarga , en 
la pendiente de 1 cerro, libre á la influencia de todos los vien
tos , pues una elevada sierra que hacia el N. se levanta , no 
basta á ponerle al abrigo de los que soplan de aquella parte; 
el CLIMA es sano: tiene 3 CASAS y 1 capilla pública dedicada á 
Santiago Apóstol, en la cual de 3 á 3 dias festivos pasa á decir 
misa el cura párroco del 1. de Ceresola, quien administra tam
bién los sacramentos caso de necesidad. Hay fuentes de buenas 
aguas para el surtido del vecindario. Confina el TÉRM. por el 
N . con el de Ceresola ( 1 / 2 cuarto de hora), por el E. con el de 
Tenillosa ( 1 / 4 ) , por el S. con el de Lasaosa ( 1 / 2 cuarto) , y 
por el O. con el de Artosilla ( 1 / 4 ) . El TERRENO en parte llano y 
en parte montuoso, es de menos que de mediana calidad: con 
1 acequia tomada del r. arriba mencionado por medio de 

Eresa , se da riego á las muy pocas tierras que son suscepti-
les de este beneficio: carece de bosques arbolados; las tierras 

incultas están pobladas de pequeños arbustos y mata baja, con 
algunas yerbas para pasto: PROD.: trigo, cebada , avena, 
mijo y pocas legumbres, cpie se cultivan en 2 pequeñas caña
das, y cria ganado lanar y cabrío : POBL. : 3 vec . , 2 de catas
tro, 19 aira.: CONTR.: 6 3 7 rs. 2 4 mrs. 

ARRUAL: barrio en la prov. de Santander, part. jud. de 
Totes, ayunt. de Vega de Liébana: es uno de los que compo
nen el 1. de Bejo (V. ) . 

ARRUAS (LAS): l.en la prov. de Orense, ayunt. de Laza y 
felig. de Sta. Maria de Albergaría , en cuyo léfm. á la parte 
N. y falda de la encumbrada y nevada sierra de San Mamed, 
se halla sit.: su CLIMA , PROD. y demás (V. SU PARROQUIAL.).-
tiene 7 vec. , 4 8 habitantes. 

ARRUAZU: v. con ayunt. del valle y arciprestazgo de Ara-
quíl, en la prov., aud.terr. y o. g. de"Navarra, part. jud., 
merind. y dióc. de Pamplona (5 1/2 leg.): srr. en un llano, 
donde la combaten todos los vientos , y disfruta de un CLIMA 
saludable , si bien algo propenso á enfermedades catarrales. 
Tiene 50 CASAS , la de ayunt., que sirve también de mesón; 
1 molino harinero, escuela de primeras letras dotada con 
1 , 0 0 0 r s . , á la que concurren de 10 á 12 niños; y 1 igl. parr. 
dedicada á la Asunción de Ntra. Sra. , servida por 1 cura y 1 
beneficiado. Dentro de la pobl. hay 1 fuente de agua muy 
blanda, que aprovechan los hab. para sus usos domésticos. 
Contina el TÉRM. por N. con el monte Aralar ( 2 leg.) ; por S. 
con el deBeraiz ( i ) ; porE. con lluarte-Araquil ( 1 / 2 ) , y por 
O. con Lacunza ( 1 / 4 ) . El TERRENO es arenisco , la mayor parte 
llano y de mediana calidad; comprende 4 , 0 0 0 robadas, de 
las que solo se cultivan 1 , 6 0 0 , por ser las 2 , 4 0 0 restantes 
bosques y tierras concejiles destinadas para pastos del ganado: 
íertilízanlc algún tanto las aguas del r. Ega. Al N. de la v. se 
ha'la el monte Alazar, y al S. el de Arnaz, ambos muy po
blados de robles y otros arbustos. Los CAMINOS dirigen á los 
pueblos circunvecinos, y se hallan en estado regular. La COR
RESPONDENCIA la recibe de Echarrí-Aranaz y Huarle-Araquil: 
PROD. : toda clase de cereales, legumbres y alguna hortaliza: 
cria ganado vacuno, caballar y lanar, todos de muy buena 
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calidad; hay caza de codornices torcazas, becadas, corzos, 
jabalíes, liebres, gatos monteses, lirones y ardillas; y pesca 
de barbos, madrillas y anguilas: POBL.: 43 v e c , 3 4 6 alm.: 
RIQUEZA PROD.: 1 2 1 , 0 1 7 rs. 

ARRUBAL: v. con ayunt. en la prov. y part. jud. de Lo
groño ( 2 1 / 2 leg.; , aud. terr. y c. g. de Burgos (22 1 / 2 ) , dióc 
de Calahorra (5 1 /2) : SIT. á la der. del r. Ebro, en uña llanura 
dist. 1/4 leg. de la ant. via romana: combátenla libremente 
todos los vientos , y goza de CLIMA bastante sano , aunque á 
las veces suelen desarrollarse algunas calenturas intermiten
tes. Forman el casco de la pobl. 42 CASAS , la municipal, en 
la que se halia la cárcel pública, escuela de primeras letras 
frecuentada por 5 á 6 niños, cada uno de los cuales paga al 
maestro 6 celemines de trigo al año ; y 1 igl. parr., dedicada 
á la Transfiguración del Salvador, servida por 1 cura párroco 
llamado abad, cuya vacante provee el diocesano en virtud de 
presentación del marques del Rafol y barón de Alcocer, á 
quien compele el derecho de patronato. A 2 0 0 pasos E . de la 
v . , hay 1 ermita titulada la Purísima Concepción , la cual ha 
sido destrozada durante la última guerra civil. Confina el 
TÉRM. po rN . , mediando el Ebro, con el de Mendavia ( 1 / 2 
leg.); por E. con el desp. de San Martin de Barbesana ó Bar-
berana ( 1 / 4 ) ; por S. con la carretera de Logroño á Calahorra 
(igual dist .) , y por O. con térm. de Agoncillo ( 1 / 2 ) : tieno 
figura casi circular, y se halla fertilizado con las aguas del 
mencionado r. Ebro, las que por su buena calidad también 
aprovechan los hab. para su gasto doméstico. El TERRENO es 
llano, escepto por el lado del S. donde hay una cuesta pelada, 
con algunos sembrados, llamada Costarron. Ademas de la 
espresada carretera, hay varios CAMINOS locales de herradura 
y en buen estado. La CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de 
Logroño, conduciéndola uno de los vec. á quien toca por 
turno: PROD. : trigo común y morcajo, cebada , avena, lino, 
cáñamo, alubias, patatas, hortaliza, vino y buenos pastos, 
con los que sostiene ganado vacuno, mular, yeguas de cria, 
lanar y cabrio: hay alguna caza de liebres y perdices; y pesca 
de diversas clases en el Ebro: COMERCIO : el de esportacion de 
frutos sobrantes, con particularidad patatas, cáñamo y trigo á 
Logroño, donde este es tan estimado que se paga 1 real mas 
por fan. del precio que regularmente tiene el de otros pue
blos, é importación de géneros del pais, coloniales y ultrama
rinos : POBL.: 3 8 vec . , 1 4 8 alm. : CAP. PROD.: 8 5 1 , 1 4 0 rs.: 
ID. IMP. : 4 2 , 5 4 5 . Corresponde el sen. terr.de esla v. al espre
sado conde del Rafol, barón de Alcocer , e tc . ; y por lo mismo 
sus hab. son meros colonos, que no tienen propiedad alguna, 
ó el dominio directo de las tierras, ni aun en las casas. 

ARRUEGO: (llámase comunmente MONTARRUEGO): cot. 
red. de la prov. de Huesca , part. jud. de Barbastro , jurisd. 
del I. de Laluenga. Abraza una porción de tierra llana en al
gunos valles, que aunque bastante árida, es muy á propósito 
para cereales y yerbas de pasto. Antiguamente pertenecía en 
propiedad á los canónigos de Roda, y tenia 1 casa muy buena 
de figura ovalada; hoy se halla arruinada, y solo existen sus 
paredes forales: tiene algunos pajares. Los confines de su 
TÉRM. y demás (V. LALUENGA). 

ARRUELA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. del Por
rino y felig. de San Jorge de Mosendc (V.). 

ARRUENGO: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
y ayunt. de Villacarriedo, térra, del 1. de Abionzo: tiene 6 
habitantes. 

ARRUETA : desp. del valle de Unciti en la prov. de Navar
ra , part. jud. de Aoiz ( 2 leg.) , térm. jurisd. y felig. de Na-
jurrieta ( 1 / 4 ) : SIT. al S. de este pueblo, cuyos hab. cultivan 
el TERRENO , que PROD. trigo, cebada, avena y buenos pastos 
para toda clase de ganados. Según tradición desapareció el 
ant. 1. á consecuencia de una peste, pero se ignórala época. 

ARRUFANA: 1. de la prov. de Pontevedra, ayunt. deMós 
y felig. de San Salvador de Louredo (V.). 

ARRUFANA: 1. en la prov. de Orense, ayunt y felig. de 
Yillamea Sta. Maria ( V . ) : POBL.: 7 vec . , 3 5 almas. 

ARRUGAETA: barrio en la prov. de Vizcaya , ayunt. de 
Orozco y felig. de San Martin de Albísu-Elcxaga. 

ARRTJGUERA: desp. en la prov. y part. jud. de Burgos, 
térm. jurisd. de Sotopalacios. 

ARRU1Z : 1. del ayunt. y valle de Larraun en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, merind. , part. jud. y dióc. de Pam
plona (6 leg.) , arciprestazgo de Araquil: srr. á la der. del r. 
Lccumbegui en un llano, combatido por todos los vientos, con 
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31 ASA 
CLIMA frió, pero muy saludable. Tiene 31 C\SAS, la consistorial 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Cristóbal, servida por 
1 cura párroco y 1 capellán. Los niños de este pueblo acuden 
á la escuela de primeras letras que hay en el de Aldaz. Confina 
el TÉRM. por N. con el de Lecumberri ( 1 l eg . ) , por E . con el 
de Ichaso ( 1 / 4 ) , por S. con el de Muguiro (igual dist.), y por 
O. con el de Azpiroz (1/2). Dentro del mismo en la carretera de 
Pamplona á San Sebastian se halla 1 venta con todas las como
didades análogas al hospedaje y descanso de los transeúntes; y 
1 fuente de agua salada, que benefician los hab. Le atraviesa el 
mencionado r . , cuyas aguas aprovecha el vecindario para su 
gasto doméstico y para dar impulso á 1 molino harinero cons
truido cerca de la pobl. El TERRENO abraza 10,632 robadas, de 
las cuales únicamente se cultivan 464 , y de estas se reputan 
116 de primera calidad, 104 de segunda y 244 de tercera, cu
yos prod. se gradúan en 4 por 1 de sembradura de trigo, 5 
de habas y 6 de maiz; todas se emplean sin descanso, pues 
solamente se alterna en la especie de frutos á que se las desti
na; después de la recolección de granos se siembra en los ras
trojos nabos y lino. Hay 6,146 robadas de bosques con arbolado 
de robles y castaños, y 4,o22 de bosques de maleza, cuyo to
tal de 10,168 robadas, son tierras concejiles ó pertenecientes á 
propios, las cuales ademas de la madera, leña y pastos prod. 
mucho helécho, que se emplea para beneficiar las tierras cul
tivadas como el mejor y mas cómodo abono que se usa en el 
pueblo. La causa de laborearse tan corta porción de terreno, 
es porque sise minorasen los bosques producirían muy poco 
las tierras por ser muy frías, como ya se esperimentó á fines 
del último siglo , en que se cortaron muchos árboles para la 
Armada nacional, y se aclararon los bosques por mandato de 
los ingenieros para defensa de las tropas, y despejar el terreno 
en la guerra que se sostuvo con Francia. Así á fin de evitar que 
desmejore la tierra de cultivo y para mas abrigo del pais , se 
hacen plantaciones todes los años: PROD. trigo, cebada, maiz, 
legumbres , lino y hortalizas ; sostiene mucho ganado lanar y 
cabrio, con bastante vacuno y mular: IND. Y COMECIO: ade
mas de la agricultura y ganadería se ocupan los hab. en el 
corte de maderas, carboneo y cantería; consistiendo el comer-
mercio en la esportacion de dichos artículos y demás frutos 
sobrantes, é importación de los géneros necesarios, coloniales 
y ultramarinos: POBL.: 31 v e c , 187 alm.: CONTR. con el 
valle. 

ARRUJO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeiro y 
felig.de San de Pelayo (vulgo San Payo) de Bóveda (V.) : 
poia.., 20 v e c , 90 almas. 

ARRUJO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Ares y 
felig. de Sta. Eulalia de Labre (V . ) : POBL.: 3 v e c , 11 almas. 

ARRULFE .- ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de Sta. Maria de Pujeda (V . ) : POBL. : 4 vec . , 23 
almas. 

ARRULFE: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Pedro de Salaya ( V . ) : POBL. : 4 vec . , 23 
almas. 

ARRUÑADA : 1. en la prov. y dióc de Oviedo (20 leg . ) , 
part. jud. de Grandas de Salime (3) , ayunt. y felig. de San 
Martin de Óseos, 2, ( V . ) : SIT. al S. de Ame en una pendiente 
de la montaña el Cadamoso. El TÉRM. confina por N. con el de 
Ame , por E. con el de San Pedro del Abio y con el de Soutelo 
que corre á la parte S . , y por O. con el de Labiaron: abunda 
en monte pelado, si bien no carece de algunos arbolados que 
se van consumiendo con el carboneo : á la 1/2 leg. de este 1. y 
por su térm. corre el r. Lahio que nace de las montañas de la 
Boina; pero nada baña ni fertiliza por llevar el curso entre 
peñas escarpadas. El TERRENO que se cultiva será de 20 fan. 
que prod. á 3 1/2 por 1. Los CAMINOS son locales y se hallan 
en mal estado: el CORREO se recibe de la cap. del ayunt. por 
medio de 1 peatón que lo recoge en Castropol: PROD. centeno, 
maiz, patatas, poco y mal vino, pero miel bastante y buena: 
POBL.: 5 v e c , 30 alm. Hay en este 1. unas escavaciones 
que por tradición se asegura que fueron hechas por los roma
nos para estraer minerales; del mismo modo se sostiene que 
hubo 1 lavadero de oro. 

ARRUÑADA (LA): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de Taramiindi San Martin (V. ) : POBL.: 4 v e c , 26 almas. 

ARRUTIEGUIA : barrio en la prov.de Guipúzcoa, part. 
jud. de Azpeitia y ayunt. ó univ. de Aya (V.): POBL.: 34 v e c , 
172 almas. 

ASA: desp. en la prov. de Álava, part. jud. de Laguardia 

ASA 
y térm. del ayunt. de Lanciego: SIT. á la izq. y á corla dist. 
del r. Ebro. Se ignora la verdadera causa de la destrucción de 
este pueblo que sin duda ocurrió después del siglo X , pues en 
esta época (año de 926) el rey de Navarra, D. García Sánchez, 
le cedió, denominándola villa, al monast. de San Millan, en 
cuyo archivo obraba la escritura: Garibay no solo hablado 
la existencia de esta pobl . , sino es que dice fué plaza for
tificada, que, tuvo por alcaide á I) . Juan Martínez de Medrano. 
Hoy solo existe 1 ermita, advocación de Ntra. Sra. del Asa, 
construida con las ruinas del ant. pueblo, puesto que 
en una de las piedras que forman el arco de la capilla se lee 
una inscripción romana. Corre por el térm. de N. á S . el riach. 
denominado Asa, que baja á unirse al Ebro junto al derruido 
puente llamado Mantible. 

ASABON: riach. de la provincia de Huesca, part. jud. de 
Jaca; nace no lejos del pueblo de Salinas, al pie meridional 
de una larga cord. de montañas, la cual no abandona en su 
dirección al ES. hasta el térm. de Sta. Maria y la Peña, donde 
se reúne con el riach. Aineto para desaguar en el Gallego: la 
aspereza del terreno, porque corre, hace enteramente impro
ductivo su pequeño caudal; cria truchas, anguilas y barbos, 
todo de escelenle calidad. 

ASADOIRA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. y felig. 
de Santiago Seré de las Somozas (V . ) : POBL. 6 v e c , 27 
almas. 

ASADOS (STA. MARÍA DE): felig. en laprov.de la Coruña 
(16 leg.;, dióc. de Santiago (51/2) , part. jud. del Padrón (21/2) , 
y del ayunt. de Rianjo 2 / 3 : s r r . cn llano á la falda de 1 
monte, dominada por los vientos NO. y S. con CLIMA templado 
y sano: se compone de los 1. Atalaya, Bures, Campo Riveiro, 
Castineiriña, Corral de Abajo, Lastres, Manzoa, Marquesa, 
Ouleiro, Sea Iglesia, Somoza, Yilas y Yillamustre: tiene es
cuela de primera educación indotada , á la cual asisten unos 
30 alumnos. La igl. parr. (Sta. Maria) servida por 1 cura de 
provisión ordinaria; el cementerio mediano y bien si t . : hay 
2 capillas, la una con la advocación de Sta. Lucia y la otra 
de San Pedro. El TÉRM. confina por N. con Bu jan y San Juau 
de Lamo; por E . con Isorna; por N con Leiro y Rianjo; y por 
O. con Araño y Taragoña: abunda de fuentes de muy buen 
agua de la que se surten los vec. para sus usos domésticos. 
El TERRENO es de mediana calidad y tiene montes de pasto . 
Los CAMINOS vecinales y mal cuidados: el CORREO se recibe en 
Padrón: PROD. maiz, centeno, muy poco trigo, legumbres, 
patatas, habichuelas y frutas: cria algún ganado vacuno, la
nar y de cerda: IND. la agrícola y algunos telares de lienzo: 
POBL. 80 v e c : 500 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.) 

ASADURi ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Maceda 
y felig de Sta. Marina de Asadur (Y.). 

ASADUR (STA. MARINA DE): felig. en la prov. y dióc. do 
Orense ("3 1/2 leg.), part. jud. de Allariz (8 1/2), y del ayunt. 
de Maceda: srr. á la falda O. de un elevado monte, continua
ción de la sierra de San Mamet que siguiendo de S. á N. res
guarda á la parr. délos vientos del E . : su CLIMA templado 
y sano: comprende las ald. y cas. de Ainedo, Asadur, Bar
raros, Bousas, Campo, Corujas, Outeiro, Pasada, Paradita 
Parrocha, Rial, Rodicío, Somozo, Yaldrey yCele i ron: la 
igl. parr. (Sta. Marina) está servida por l cura de patronato 
real y ecl.; tiene los ornamentos y alhajas necesarias para 
el culto, y el cementerio lo tiene en el atrio: se cree por tra
dición que este curato perteneció al dominio de 1 monast. de 
monjas; y se dice existió en la parr.; mas se ignora la fun
dación de uno y otro. El TÉRM. confina por N. con San Mi
guel de Ramil , por E . con el monte de que hemos hablado, 
por S. con Santiago de Costa, y por O. con Maceda. El TER
RENO es casi llano, pero flojo y corresponde al valle de Ma
ceda en donde hay mucho monte de pasto, del cual disfruta 
de mancomún. Los CAMINOS, que'son travesías de pueblo á 
pueblo, se hallan en estado regular ; y el CORREO se recibe 
de Maceda : PROD. centeno, maiz, patatas, algunas legum
bres y hortalizas; lino y yerba: cria mucho ganado vacuno, 
algo de lanar y de cerda; IND.: la agrícola y la pecuaria, 
siendo esta la mas productiva: POBL. 71 vec. : 294 alm. CONTR. 
con su ayunt. ( Y . ) . 

ÁSALO: 1. en la prov. dé la Coruña, ayunt. de Malpica 
y felig. de Santiago de Mens (V.). 

ASAR: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navia de 
Suarna y felig.de Sta. Maria de Rao ( V . ) : POBL. 10 v e c , 
47 almas. 
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ASC 
ASARTA: 1. con ayunt. del valle y arciprestazgo de la Ber-

rueza en la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, part. jud. 
y merind. dcEstella (4 leg.), dióc. de Pamplona (10): SIT. en 
un suave declive cerca de un monte donde lo combaten princi
palmente los aires del N . , y goza de CUMA muy sano, sin co
nocerse otras enfermedades comunes que algunas catarrales. 
Tiene 24 CASAS de mediana fáb., una municipal en laque 
está la cárcel pública, escuela de primeras letras dotada con 
60 robos de trigo á la cual asisten 22 niños de ambos sexos; 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Juan Bautista, ser
vida por 1 cura párroco de provisión ordinaria. Cerca del 
pueblo hay 1 fuente de abundantes y esquisitas aguas que 
aprovechan los hab. para su gasto doméstico, utilizando las 
de varias balsas del térm. para abrevadero de los ganados. 
Confina por N. y E . con el térm. de Acedo (1 leg.), y por S. y 
O. con el deNazar (3/4). El TERRENO participa de monte y llano 
y es bastante fértil; abraza 2,41-4 robadas, délas cuales se 
cultivan 2,205 , hallándose incultas las demás por su ínfima 
calidad. Entre las destinadas á labor hay 800 plantadas de 
viña; y los eriales dan buenos pastos para el ganado, y leña 
para combustible. Los CAMINOS son locales y cu mediano es
tado, y la CORRESPONDENCIA la toma cada interesado en Los-
Arcos, donde se recibe el correo tres veces á la semana: PROD. 
trigo, cebada, avena, habas, arvejas, yeros, beza, lentejas, 
garbanzos, almendra y vino; sostiene poco ganado lanar y ca
brio, y el vacuno y mular preciso para las labores: POBL. 20 
v e c , 138 alm.: CONTR. con el valle. Pagaba sus pechas 
en comunidad con Acedo y Villamera ( ' ) . En 1237 el rey 
D. Teobaldo I las redujo todas á 800 sueldos , ó 40 li
bras al año , concediendo al mismo tiempo á dichos pue
blos que no pudiesen ser enagenados de la corona, sino 
siempre realengos , y que ningún hombre , prestamero ni me
rino tuviese poder sobre ellos , ni los pudiese llevar á labor 
alguna. En 1325 encabezaron de nuevo los 3 pueblos sus pe
chas con el rey por 35 libras de sanchetes: bácese mención 
de que dichas pechas consistían en dinero , pan, vino y galli
nas, baca rejis é toda otra pecha (dice) que han acostumbra
do pagar por menudo, salvo homicidios é colonias, é las 
otras cosas que a! se'mor reí/ deben facer como á selaor na
tural, segunt los otros labradores realengos del reino. En 
1511 los reyes D.Juan y Doña Catalina donaron las pechas de 
Asarta al mariscal D. Pedro de Navarra. En sus inmediacio
nes se dio la primera batalla formal en diciembre de 1833 
entre los partidarios de D. Carlos, mandados por el general 
Zumalacárregui y las tropas de la Reina. 

ASCABADAS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Guntin 
y felig. de San Vicente de VUamerelle: POBL. 4 vec. , 18 
almas. 

ASCARA: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (12 leg.), 
part. jud. , adm. de rent. y dióc. de Jaca (1 1/2), aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (20): srr. á la márg. der. del r. Aragón é 
izq. del Estarrun en medio de un pequeño vallecito formado 
por varios cerros; bátenle libremente todos los vientos y muy 
especialmente los del N. : su CLIMA aunque frió es salu
dable. Tiene 23 CASAS, 1 escuela de primeras letras á cargo 
del secretario de ayunt. , quien por ambos destinos, y el de 
sacristán, recibe de los fondos del común 8 cahíces de trigo; 
y 1 igl. parr. bajo la advocación délos Santos Reyes, servida 
por 1 cura, 1 sacerdote nombrado por este y 1 sacristán; 
el curato es de primer ascenso y se provee por S. M. ó el dio
cesano , previa oposición en concurso general; el edificio es 
muy ant., fabricado de piedra tosca, con 5 altares. Fuera del 
pueblo en parage bien ventilado está el cementerio, y en va
rias direcciones se encuentran fuentes de aguas saludables para 
el surtido de los vec. y abrevadero de las bestias; hallándose 
á dist. de 1/4 de hora, metida en un barranquito y á la der. 
de la carretera que de Jaca conduce á Verdun, una cuyas pro
piedades son admirables para las enfermedades de ijada y 
orina: aunque minerales sus aguas no se ha hecho de ellas 
análisis alguno y se encuentran en el mas completo abandono, 
sin embargo, por las observaciones particulares que se han 
hecho de las mismas , los facultativos de la c. de Jaca 
las ordenan, á los que se encuentran acometidos de aquellas 
afecciones, y es incalculable el número de botellas, que en 

(*) Uno de los testos dice Villanucva: Moret dudó ya acerca de 
ello; lo cierto es que Villamera no existe; y si efectivamente existió, 
sus térm. se confundirían con los de Asarta y Acedo. 

ASC 3o 
los meses desde abril hasta octubre se estracn todos los años 
para dicha c. y otros puntos. Diferentes personas atraí
das por la fama de la virtud de las espresadas aguas, han 
acudido á beberías en la misma fuente , y habiendo esperi-
mentado buenos resultados en el primer año, los han repelido 
otro y otros, advirtiendo en cada uno de ellos mas conocido 
alivio. No obstante esto, y á pesar de las ventajas que podia 
reportar á la humanidad doliente la conservación y el cuidado 
de las repetidas aguas, que siendo bastante escasas, se pier
den en las avenidas tlel barranco inmediato conocido con el 
nombre que le da la fuente Barranco del Baño; no ha podido 
conseguirse que los v e c cambien su dirección, que podría 
conseguirse á muy poca costa, variando su curso por la izq., 
algo mas arriba de dicha fuente, y cubriendo esta para pre
servarla de las lluvias. Confina el TÉRM. por el N. con el de. 
Noves , por el E . con el de Abay, por el S. con los de Jaca y 
Sta. Cruz, y por O. con el de Sta. Cilia, estendiéndose en to
das direcciones 1/4 de hora escaso. Dependen de su jurisd. 
como enclavadas en ella, las pardinas de San Miguel de Attes, 
Ortullullo y Andrugal (V.). El TERRENO participa de llano y de 
monte; las tierras en aquella parte son de mediana calidad y 
bastante productivas por tener riego, cuyo beneficio deben á 
las aguas de los r. que, como se ha dicho, corren por el térm., 
las que también sirven para dar impulso á las ruedas de 1 
molino harinero: en el monte son flojas y pedregosas y solo 
á propósito para cereales. Tiene bosque arbolado, el suficiente 
para las maderas que el pueblo necesita: lo demás inculto está 
cubierto de arbustos y mata para leña, y de yerbas para pas
tos: PROD. trigo, cebada, legumbres, hortalizas, cáñamo, lino, 
ganado lanar, cabrio y vacuno en corto número: POBL. 11 
v e c , 7 de catastro, 150 alm.: CONTR. 2,231 rs. 32 mrs. 

ASCARR1Z: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Baldo-
vino y felig. de San Miguel de Avino (V.) : POBL. 5 v e c , 
22 almas. 

ASCARRIZ: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Gambre 
y felig. de San Pelayo de Brejo (V. ) 

ASCARZA : 1. en la prov. de Álava , dióc. de Calahorra 
(19 leg.), vicaria y part. jud. de Vitoria (1), y ayunt. de Elor-
riaga(l/2): SIT. en un llano bastante fértil y sano. Tiene igl. 
parr. ( San Miguel Arcángel), sersida por 1 beneficiado: con
fina al N. Ilarraza, al E. Argandoña, al S. Aberasturi, y al 
O. Arcaya; conserva 1 torreón ant. llamado del Conde del 
Vao ; recorre el TÉRM. l riach., que enriquecido con las aguas 
del invierno, da impulso en esta época á 1 molino harinera. 
Los CAMINOS locales y malos, y el CORREO se recibe de Vitoria: 
PROD. cereales , legumbres, "algunas frutas y hortalizas que 
concurren al abasto de los mercados de Vitoria: cria algún 
ganado vacuno y lanar: POBL. : 8 v e c , 49 alm. : CONTR. ( Y . 
ÁLAVA INTENDENCIA). 

ASCARZA DE TREVIÑO: 1. en la prov. , aud. terr. y e 
g. de Burgos (18 leg.) , part. jud. de Miranda de Ebro (4), 
dióc de Calahorra, ayunt. de Treviño: SIT. en la falda de 1 
monte, donde le combalen los vientos N. y S . , disfrutando 
de CUMA sano, aunque fresco. Tiene 13 CASAS, l i g l . parr. con 
2 capillas; la 1 con el título del patrono San Pedro Apóstol; 
y la otra con el de la Virgen del Rosario, servida por 1 cu ra; 
l ermita sit. á 1/4 de hora del pueblo, bajo la advocación de 
San Sebastian , la que se encuentra en un estado ruinos 0 y 
caminando á su total destrucción , pues no se cuida de repa
rarla por la escasez de fondos; y 1 fuente de esquisitas aguas 
que aprovechan los hab. para su consumo doméstico. Confina 
el TÉRM. por N. con los de Castillo, Gardelegui y la c. de 
Vitoria ; por E . con los de San Vicentejo y Uzquiano; por S. 
con el de Treviño, y por O. con el de Franco, líl TERRENO es 
de mediana calidad, fertilizado en parte por las aguas de 1 
arroyo que se forma de las de la fuente del pueblo. Cuenta 1 
montecillo de robles, hayas, encinas y otros arbustos que 
abastecen de la suficiente leña á los v e c , y en el cual hay 1 
fáb. de tejas que seJconducen á Vitoria. Los CAMINOS son loca
les y se hallan en mal estado , recibiendo la CORRESPONDENCIA 
de Treviño : PROD. granos y legumbres : cria ganado lanar y 
cabrío, aunque en poco número ; y caza de perdices , y en su 
tiempo de tordas, IND. la indicada fabricación de tejas y 1 
molino harinero movido solo en invierno por las aguas de la 
fuente enunciada, y por las que se le agregan de las lluvias y 
deshielo de nieves, COMERCIO ; conducción de tejas á Vitoria y 
otros puntos : POBL.: 11 v e c , 40 a lm.: CAP.PROD.: 18,700 rs.: 

, IMP.: 1,069. 



36 ASC 
ASCARRAGA : barriada en la prov. de Vizcaya , part. jud. 

de Durango y térm. de El Orrio (V . ) . 
ASCARRAGAN : barrio en la prov. de Álava, ayunt. de 

Lezamay térm. de Eárrifnbc: POBL. 3 vec. , 14 almas. 
ASCASO: ald. de la prov. de Huesca, part. jud. y jurisd. 

de Boltaña (V.). 
ASCENSIÓN: santuario en la prov. de Orense, dióc. de 

Astorga, ayunt. de Vega del Rollo y felig. de San Andrés de 
Prada: srr. en 1 soto de castaños al oriente de este 1. Era 1 
capilla pobre, en la que, desde tiempo inmemorial, se celebra
ba la festividad de la Ascención, aunque no halda altar alguno 
que la representase; pero este santuario se atrajo la venera
ción de los fieles, por haberse observado en él , según tradi
ción, la cura de algunas enfermedades crónicas, en los que 
con devoción le visitaban en el dia de la Ascensión , circuns
tancia que atraía, no solo de los pueblos comarcanos , sino 
también del inmediato reino de Portugal, un sinnúmero de 
enfermos que presentaban buenas ofrendas, con las que en 
1 8 1 0 , el párroco de San Andrés tuvo lo suficiente para hacer 
construir 1 igl. de bóveda sobre arcos de granito, de orden tos-
cano, con 1 nave de 8 0 pies de largo, 7 0 de ancho y 50 de 
elevación. El altar mayor representa hoy, en relieve de ma
dera bastante bien ejecutado, el paso de la Ascensión demues
tro Divino Redentor; y los vasos que sirven para el culto", asi 
como la lámpara , son de plata. Contiguas al santuario hay 
algunas casas que eran de su propiedad. 

ASCENSIÓN : ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Salceda y felig. de San Justo y Pastor de Entienía (V.) . 

ASCENSIÓN: 1. en la prov. de Vizcaya , ayunt. y anteig. 
de Ajanguiz. 

ASCERRIS. Las tallas de Plolomeo ofrecen una c. asi lla
mada en la región de los lacetanos , situándola á los 16" de 
long. , y á los 41" 40 ' de lat. Pedro de Marca (Marca hispana 
lib. i, cap. 2 3 ) creyó poder reducirse á Cerrera , por ser cap. 
de la Segaría , cuyo nombre parece tener alguna alusión al 
de Ascerris. Rui Bamba opinó corresponder su sit. hacia 1U-
bellcs. Rorreiros la confundió con Secaras, saltando su dis
tinta corografía, pues Secerras ó Seterras era ausetana. D. Mi
guel Corles la reduce á la v. de Cala/ por estar en el centro 
del terr. Cacetano y cierta sinonimia que encuentra entre las 
voces Ascerris y Cala/, derivando la primera de la latina 
Acerra, que dio nombre también á 2 c. de Italia, 1 en la 
Campania y en la umbría otra , y significa el cofrecillo , na
veta ó calaf en que se conservan los inciensos para los sacri
ficios, ó la patera ó azafate en que se llevaban para derramar
los en el fuego sacro. Parece la mas probable esta reducción, 
en cuyo caso deben suponerse de esta c. las antigüedades que 
se han hallado en la v. de Prats del Rey, no lejos de Calaf, pol
las cuales algunos y entre ellos Masdeu han caido en el grave 
error geográfico de suponer en dicha v. de Prats la Sigarra 
ilergavona. 

ASCLET : arroyo en la prov. de Gerona, part jud. de Santa 
Coloma de Farnés: toma su origen en las fuentes que hay en 
los ribazos de las viñas de la villa de Sta. Coloma : corre por 
la izq. de ella basta la Villa de Riudarenas, y desemboca á la 
media leg. en el estanque nombrado Sils : es de curso inter
rumpido, especialmente en la época de verano, causando sin 
embargo, muchos daños en la de invierno por efecto de su 
poca vertiente para la salida de las aguas. 

ASCO, AZCONA, AZCON ó ASCUA: v. con ayunt. de 
l a prov. de Tarragona (11 leg.), adm. de rent. y dióc. de Tor-
tosa ( 9 ) , part. jud. deGandesa (3 i / 2 ) , aud. terr.y c. g. deBar
celona, ( 1 1 ) : SIT. en la pendieute de 1 colina á la márg. der. del 
r . Ebro : disfruta de un CLIMA templado, si bien en el invierno 
son bastante frecuentes las nieblas; fórmanla 4 1 0 CASAS de 
ordinaria construcción, distribuidas en varias calles, que por 
su posición se asemejan á las gradas de 1 aparador, teniendo 
la mayor parte de los edificios salida á ellas, por el primero ó 
segundo piso; la de ayunt., 1 escuela de instrucción primaria, 
a l a que asisten de 60 á 7 0 alumnos, bajo la dirección de 1 maes
tro que disfruta la dotación anual de 3 , 6 4 2 rs. del fondo 
de propios; 1 hospital sin mas rent. que las limosnas de los 
v e c , y los prod. de 2 miserables casitas; 1 posada, y 1 igl. 
parr. bajo la advocación de San Juan Bautista, servida por 1 
cura párroco y 1 ricariode provisión ordinaria, y 3 benefi
ciados de patronato familiar; en el templo , de una sola nave 
y de regular construcción , no se observa un riguroso orden 
de arquitectura; la cúpula del altar mayor es gótica, aunque 

A S E 
no en todas sus parles, y lo restante del edificio, del orden 
toscano; hay 8 altares; el mayor, de orden corintio, cons
truido en 1831 y 1 8 3 2 , y dorado en 1 8 4 3 , tiene la figura do 
1 medio tabernáculo, y es muy agraciado; los otros 7 no 
guardan un orden fijo, si bien predomina el salomónico en 
cuanto á sus columnas; tiene 1 órgano bastante regular, po
cos ornamentos y en mal estado: en la casa de D. Ramón de 
Salvador hay 1 oratorio bajo la advocación de San Antonio 
de Padua , en el que se ve una bonita media naranja y 1 cua
dro del titular, que los inteligentes gradúan do singular mé
rito. Confina el TÉRM. por N. con el de F l ix , por S. con el do 
García y Mora de Ebro, por E. con el de Vinebre y García, y 
por O. con el de Camposines y el de la Fatanella: se encuen
tran en él 1 cementerio, 1 ermita dedicada á San Miguel, 1 
calvario con 2 capillas, en las que se celebra misa , 20 masias 
habitadas, yon la cúspide de la colina , en cuya pendiente 
está el pueblo , se ven paredones , 1 columna gótica , y mu
chos cimientos y residuos de 1 conv. de caballeros templarios 
que allí existió : el TEBBF.NO es áspero y montañoso ; y aun
que se encuentran frondosos valles poblados de olivos, no 
pueden aprovecharse en su beneficio las aguas del Ebro , que 
solo sirven para beber y demás usos domésticos: sus CAMINOS 
son los de pueblo á pueblo, todos de herradura: la CORRESPON
DENCIA se recibe los lunes, miércoles y sábados , y sale los 
mismos dias, dejando el suficiente tiempo para contestar: 
PROD. : trigo y cebada para solo el consumo de 3 meses, cen
teno, avena, maiz, judias, cáñamo, algunas legumbres; 1 0 , 0 0 0 
a. de aceite, igual cantidad do pasas, 4 , 0 0 0 a. de higos, 1 , 2 0 0 
cuarteras de almendra con cascara, y el vino para él consumo 
del vecindario en 4 meses: hay ganado lanar, cabrio, vacuno, 
de cerda, mular y asnal; caza de perdices, conejos y liebres: 
la IND. consiste en 8 prensas de moler oliva, 1 molino harine
ro, 5 fáb. de aguardiente , 3 hornos do pan cocer, 12 tejedores 
de lienzos ordinarios, 3 carpinteros, 4 sastres, 4 alpargateros, 
3 borradores, 45 arrieros y 4 barcos que se emplean en la es-
traccion del aceite y demás frutos : el COMERCIO está reducido 
á 6 tiendas de abacería, á la esportacion de los frutos sobran
tes y á la importación de los que carece el pueblo, POBL.: 4 5 2 
vec, , 2 , 0 6 3 alm. : CAP. PROD. sin contarla riqueza pecuaria: 
6 . 4 0 3 , 5 3 2 rs.: IMP. Clí igual forma: 2 1 3 , 3 6 4 . El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 1 0 , 0 1 8 r s . ; se cubre con los prod. de 
propios, yol déficit por reparto vecinal. La v. de Aseó es 
muy ant., si bien se ignora la época y por quién fué fundada; 
perteneció á los caballeros templarios , y después de su es-
tincion , pasó á la orden de San Juan ; en la actualidad hay la 
encomienda de Azcon, y existe la casa que habitaba el comen
dador cuando residía allí, á la cual llaman la casa del Enco
mendad or. 

ASCUA: variante introducida en el nombre de la c. de Es
cita; siendo tan permutables la a y la e (V. ESCUA). 

ASCUI: Masdeu, en su historia crítica ( tom. 9 , pag. 2 2 5 ) , 
copió una medalla, en la que se lee este nombre. Algunos han 
croido haber podido existir la c. asi llamada en el coto de 
tierra que se dice Ascoy en tierra de Murcia. 

ASDIÍLLANOS : desp. en la prov. de Avila: part jud y 
térm. de Arenas de San Pedro : conserva 1 igl. muy ant. de
dicada á Maria Santísima, en la cual se celebra el sacrificio 
de la misa todos los dias festivos del año , para los trabajado
res del campo : este servicio es carga de los beneficiados de 
Arenas de San Pedro, que alternan por semanas. 

A S É : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. d e L a n c a r a , y 
felig. de Sta. Maria do Lama ( V . ) : POBL. 3 vec. 15 almas. 

ASEA : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. do Castro de Rey 
de Tierrallana y felig. de San Salvador de Coéa ó granja do 
Coea (V.) : POBL.: 2 vec. y 9 almas. 

ASEBAL : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de San ̂ Salvador de Lonred o ( V . ) : POBL. 12 v e c , 5 9 
almas. 

ASEGUR: alq. dependiente del eonc. de Nuñomoral en el 
terr. de las llurdes, prov. de Cáceres, part. jud. de Granadi
lla (6 leg.): SIT. en una ladera muy pendiente entre riscos y 
canchales , dando vista al r. de los Casares, ventilada por lo
dos los aires y de sano CLIMA. Tiene 3 8 CASAS tan pobres y 
desabrigadas como todas las del pais, aunque es una de las 
alq. de mayor importancia del c o n c : para los negocios mu
nicipales tienen casa de ayunt. en Nuñomoral, á cuya parr. 
acuden también para los eclesiásticos. Confina el TÉRM. con 
las alq. de Nuñomoral, el Cerezal y Martilandran del mismo 
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Corte, y las eras del de los Casares, lodos á muy corta dist. 

or TERRENO áspero y casi inaccesible, cubierto de monte alto y 
ajo, castaños, parrales y olivos , cruzado de muchos arroyos 

que perjudican notablemente con sus crecidas : POBI..; 2 6 v e c , 
1 6 5 alm.: su RIQUEZA Y CONTR. se calculan con todo el conc; 
en cuanto á las demás circunstancias del pais (V. HURUES). 

ASÉELAS (LAS ) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. del 
Franco y felig. de Sta. Maria de la lirana (V.). 

ASENA: con este nombre figura una c. en la historia Ilis-
pano-Romana de Tit. Livio (lib". 2 3 , cap. 19 edic.de Drakem-
bork). Según Doujat, en sus notas á aquel historiador (ad 
usum delphini) en varios manuscritos se lee Ascuam. Añade 
no ser de eslrañar este cambio, trocándose con frecuencia en 
los antiguos códices la c y la e, la n y la u, y se inclina á que 
debiera leerse Escita, c. mencionada por Estrabon, Ptolomeo 
y Plinio que la califica de celebérrima, para lo que tal vez 
hubo de tener presentes los sucesos históricos que en ella 
ocurrieran, perdidas ya en su mayor parte para nosotros. Re
fiere Livio que los prefectos délas naves de Cartago, tratados 
con escesiva dureza por Asdrubal, atribuyendo á su descui
do la completa victoria que los romanos consiguieron en las 
bocas del Ebro, se desertaron de las naves, y con los solda
dos marinos hicieron una irrupion en el territorio de los Car-
pesios; de los cuales se les unieron algunas c. y tomaron una 
por fuerza, habiendo de acudir Asdrubal contra esta rebelión 
desde la costa de Cádiz, donde estaba lo mas apartado (pie 
púdia de los romanos, como dice Livio, suspendiendo los 
preparativos que activaba para una nueva campaña por mar 
y tierra. Puso sus almacenes en la c. de Aseria, limítrofe al 
pais sublevado, al internarse, en él, y habiendo sido acometi
do y obligado á tomar una altura escarpadísima y rodeada de 
un r., donde aun procuró fortificarse "con buena estacada y 
vallado para salvar su ejército del furor con que se vio ataca
do; vinieron á caer sobreÁsena, y la hicieron suya, antes 
que Asdrubal bajase de su altura. De aqui resulta, que el 
pais carpesio era litoral, puesto que los prefectos de las naves 
saltaron de ellas en el punto mismo que Asdrubal las estaba 
preparando para su espedicion hacia el Ebro; que la costa ma
rítima en que estas naves y sus prefectos iban á maniobrar 
era la Ibérica; y que los carpesios estaban vecinos al estre
cho y á Cádiz, donde se hallaba Asdrubal. Parece asi lo mas 
cierto que Car pesia ó Carpeta, capital de los carpesios, fue
se Car ley a ó Calpe, que muchas veces se lee Carpe, troca
da la l en r. Y si la c, tomada, con los almacenes de Asdrubal 
se llamó A sena, como en la edición de Livio de Drakembork, 
puede ser la misma que se llamó Asido, verdaderamente li
mítrofe al pais carpesio, y en buena proporción para que As
drubal dejara sus almacenes en ella (V. ASIDO). Si se llamó 
Ascua ó Escita , según , conjetura Doujat es muy difícil de
terminar su correspondencia moderna, como podrá verse en 
el arj . Escita. 

ASEN.10: deh. en la prov. de Badajoz , part. jud., de Don 
Benito, térm. de Valdetorrcs. 

ASENJO (SAN): 1. anejo de Espeja , de la prov. y adm. do 
rent. de Soria (12 1/2 leg.), part. jud. del Burgo de Osma ( 5 ) , 
aud. terr. y c. g. de Burgos ( 1 3 ) , d ióc de Osma ( 5 ) : SIT. en 
un hondo ái pié de la sierra de Coslalago, y con escasa venti
lación; su CLIMA os húmedo en^temasia y propenso á tercia
nas y fluxiones: compórtenlo tí CASAS, 1 escuela de primera 
educación dirigida por el sacristán , por cuyo encargo recibo 
la dotación anual de 2 0 fan. de grano; y 1 igl. parr. bajo la 
advocación do Sto. Domingo de Guzman, servida por el cura 
de la de Espeja, de la cual es sufragánea. Confina el TERM. por 
N. con el de Navas del Pinar á 1/2 leg. ; por E . y S. con el de 
Espeja á 1/4 , y por O. con el de Espejon á 1 leg.: dentro de él 
hay varias fuentes de buenasaguas, i pequeño éinsignificante 
arroyuelo y 1 monte carrascal muy deteriorado: el TERRENO es 
montuoso y do mediana calidad: sus CAMINOS son locales, y el 
que va deí Burgo de Osma á Burgos, todos de herradura y 
poco frecuentados: recibe y despacha la CORRESPONDENCIA con 
la de Espeja : PROD. trigo común , centeno , cebada y avena, 
todo en corta cantidad por la poca estension del terreno y 
su mediana clase ; se cria algún ganado lanar, cabrio y va
cuno , y caza de liebres , conejos y muchas perdices: no hay 
IND. alguna, y el COMERCIO está reducido á la venta del sobrante 
de las cosechas en los pueblos inmediatos: POBL, : 10 vec. , 5 0 
alm.: CAP. PROD. , IMP. , CONTR. Y PRESUPUESTO MUNICIPAL C011 
Espeja. 

ASE 37 
ASENSIO (CORTIJO DE): casa de labor de la prov. de Ciudad 

Real, part. jud. de Valdepeñas, térm. deCastella. 
ASENSIO (SAN) : v. con ayunt. en la prov. de Logroño ( 1 5 

leg.) . part. jud. de Ilaro ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 1 6 ) , 
dióc. de Calahorra ( 1 3 ) : SIT. entre los r. Ebro y Nagcrilla, so • 
bre un pequeño cerro que domina el campo cubierto de lomas, 
las cuales á manera de olas varían la superficie, formando un 
conjunto alegre y pintoresco: combátenla libremente todos los 
vientos , y su CLIMA es templado y tan saludable que no se 
padecen mas enfermedades que las estacionales, y aun de 
carácter sumamente benigno. Tiene 3 4 7 CÍ.SAS, muchas de 
ollas do piedra sillar con 2 pisos, y las restantes de un solo 
alto, todas incómodas y distribuidas en calles estrechas, tor
tuosas, sucias y sin empedrar, y en 1 plaza que forma un cua
dro imperfecto, dentro del que hay 1 fuente con 6 espaciosos 
caños, cuyas esquisitas y abundantes aguas son conducidas 
desdo larga dist. por un acueducto de piedra tosca , y sirven 
">ara consumo del vecindario y abrevadero de las bestias que. 
hay en la v.; una municipal de mezquina construcción , cárcel 
pública, 2 hornos de pan cocer, 3 posadas, varias tiendas de 
abacería y otros art. de consumo, escuela de primeras letras 
dotada con 1 0 0 ducados que paga la igl., otros tantos el ayunt. 
y la retribución mensual quedan los padres de los 1 3 3 niños 
de ambos sexos que acuden á la misma; el edificio es lóbrego, 
oscuro, estrecho y malsano, puesto que se halla media vara 
mas bajo del nivel de la calie, y 1 hospital construido en el 
centro de la v. poco cómodo y mal ventilado, cuyas rent. as
cienden á 1 , 0 6 2 rs. anuales poco mas ó monos, procedentes de 
algunas fincas rústicas, urbanas y capitales de censos; sus gas
tos no pasan de 2 , 0 0 0 rs . , y no tiene otro gravamen que el 
de dar habitación al hospitalero que cuida de los enfermos po
bres que en él se recogen; como, según los datos suministra
dos, á fines de 1 8 3 8 no tenia atraso alguno, y los valores de 
sus rent. pueden aumentarse con facilidad, es presumible que 
lleguen á nivelarse los gastos con los ingresos. También hay 1 
igl. parr. dedicada á la Ascensión del Señor, servida por 1 
capítulo compuesto de 1 cura y 12 beneficiados; el curato es 
perpetuo, y se provee conforme á concordato por S. M. ó el 
diocesano , según en los meses en que vaca , y previa oposi
ción en concurso general, siendo los beneficios de presenta
ción del cabildo catedral; dicha parr. se halla al S. del pue
blo , es grande y forma una especie de cruz en su parte ant., 
habiéndosele añadido posteriormente 2 trozos irregulares, que 
no correspondiendo á la obra que habia antes, afean notable
mente el todo del edificio; en su interior tiene 1 retablo ó altar 
principal, que aunque de madera, es de bella construcción por 
a variedad de sus relieves y adornos, y 1 órgano no muy bue

no. En la parte set. de la v., y muy cerca de las casas, se halla 
el cementerio en parage que no perjudica á la salud pública; 
y no lejos de aquella se encuentran también 2 ermitas casi ar 
ruinadas, dedicada la una á San José y la otra á San Isidro. A 
poca dist. de la pobl por el lado NE. hay 1 especie de barrio 
donde existen los edificios llamados Cuevas, que sirven para 
elaborar y conservar el vino que se cosecha en el pais. Confina 
el TÉRM. por N. con el do Ollauri, por E . con el de Bidones, y 
por O. y S. con el de Valpierre, estendiéndose 1 leg. por lo 
ancho y otra á lo largo. Dentro de esta circunferencia á 1/8 de 
hora de la v. por la parte del E . so encuentra 1 monast, que 
bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Estrella perteneció á 
los monjes gerónimos, y fué fundado en 1 4 2 0 por el proto-
notario apostólico y prebendado de la cated. de Calahorra; 
es un edificio de grandes dimensiones y de muy sólida arqui
tectura , pero de poco gusto, escepto el panteón , en el que se. 
admira por los inteligentes 1 estatua de Ntra. Sra. de los 
Angeles y 1 cuadro de San Sebastian pintado al óleo, según 
se croe por el célebre Mudo; tanto el conv., como las hermo
sas alamedas que habia en frente de su portería y otros si
tios de recreo de los ant. monjes, permanecen en el mas deplo
rable abandono; no sucede lo mismo con las magnificas huer
tas que pertenecían al monast., pues enagenadas á varios par
ticulares, las conseryan estos con todo el esmero posible, apro
vechándose do los ricos y variados frutos que su natural ferti
lidad proporciona. Dist. 1 tiro de bala del conv. también se 
ve la Casa blanca que servia de punto de distracción á los 
monjes por hallarse en paraje elevado y do hermosa perspec
tiva ; actualmente la habita l labrador, y permanece en el 
dominio de la nación. A la izq. del camino real hay 1 venta 
denominada de la Estrella, cuyo edificio, si bien es cómodo y 
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capaz, sirve muy poco para su primitivo objeto, porque son 
muy raros los viajeros que en ella se hospedan, teniendo muy 
inmediatas otras pobl., asi es, que mas bien pueden llamarse 
labradores que venteros los que habitan alli, pues su ocupa
ción principal es la agricultura, y la casa tampoco tiene otro 
destino. Sobre la izq.del r. Nagerilla á 1 leg. escasa de San 
Asensio, está su barrio llamado Villa-rica, el cual ha principia
do á poblarse de 3 0 años á esta parte; tiene varias casas habi
tadas por labradores, y 1 igl. dedicada á San Millan, donde re
side 1 beneficiado para celebrar misa y administrar los sacra
mentos ; atendida la ventajosa posición que ocupa esta ald. y 
la estraordinaria feracidad de su suelo, es probable que con el 
tiempo llegue á ser un pueblo considerable é independiente. 
A igualdist. de la v. se levanta 1 cerro denominado DavaHllo, 
de figura cónica, al cual circuye por todos lados el Ebro, me
nos por el del S. , formando uña especie de península; en su 
cumbre hay 1 respetable cast. guarnecido de torreones semi
circulares y diversas ruinas de edificios , que se cree fueron de 
la v. de San Asensio, sit. antiguamente en aquel parage , ig
norándose la época y causas porque se trasladó al punto que 
boy ocupa, si bien en este particular se refieren en el pais al
gunas vulgaridades, que no es oportuno reseñar. También se 
descubre en dicha eminencia 1 ermita bajo la advocación de 
Ntra. Sra. de DavaHllo, la cual debió ser la primitiva igl. de 
San Asensio, puesto que los beneficiados de esta se titulan con 
aquel nombre, y en dicha ermita se les da de tiempo inmemo
rial la posesión de sus respectivos beneficios; el local aunque 
es bastante capaz y con 3 altares, ninguna particularidad 
ofrece digna de notarse. El T E R R E N O es compacto y bastante 
fértil; contiene grandes bancos de piedra arenisca, dócil al pu
limento, la cual se consolida muy pronto con la acción del sol 
y de las aguas; brotan en distintos puntos abundantes y cris
talinas fuentesque, regándolas tierras de su tránsito, van á des
aguar en el Ebro, siendo muy lamentable que no se procure 
aprovechar mejor este medio de riqueza púldica, bien dando 
giro á las aguas , bien construyendo máquinas y artefactos de 
conocida utilidad en sitios á propósito. Abraza el térm. 4 , 5 0 0 
fan. de tierra blanca , 6 0 0 de riego con las aguas del mencio
nado Nagerilla, el cual varía frecuentemente de álveo y oca
siona muchos destrozos en las heredades inmediatas; lo demás 
es todo viña, contándose en las cercanías de la v. 3 , 5 0 0 obra
das de viña de 1 5 0 cepas cada una, 4 , 0 0 0 olivos, 1 5 0 árboles 
frutales, y 1 , 0 0 0 chopos; y en la parle erial y baldía hay 
muchos yesquisitos pastos para toda clase de ganados. Cruzan 
en distintas direcciones varios CAMINOS carreteros, y la carre
tera genera! construida por la sociedad Riojana desde Logroño 
á Pancorbo: P R O D . trigo, cebada, centeno, avena, mucho 
vino, bastante aceite, habas, alubias, patatas, cáñamo, ar
vejas, garbanzos , hortaliza y frutas; cria ganado lanar y ca
brio , con el mular necesario para la labranza , y hay caza de 
varias especies: IND . y C O M E R C I O : ademas de la agricultura 
hay 2 molinos harineros, 3 de aceite, tejidos y hlatnra de 
lienzos ordinarios, y algunas calderas de aguardiente; consis
tiendo las especulaciones comerciales en la estraccion de unas 
1 1 0 , 0 0 0 cántaras de vino para Ezcaray, Santander y Provin
cias 'Vascongadas, y de algunos otros frutos sobrantes que ven
den los hab! en los mercados de Ilaro y Nágera ; é importación 
de algún trigo y diferentes géneros, en particular coloniales y 
ultramarinos, de que carece la v.: P O B I . . : 379 vec, 1 , 6 1 6 alm.': 
C A P . P R O D . 5 . 6 8 9 , 3 6 0 rs.: materia sobre que gira el reparti
miento, 2 5 9 , 4 2 0 rs.: CONTR . de cuota fija, 5 5 , 8 1 7 rs.; asciende 
el P R E S U P U E S T O MUNICIPAL á 2 0 , 3 9 1 , el cual se cubre con el 
prod. de las fincas de propios y algunos arbitrios por valor de 
9 , 1 0 0 rs., v lo (pie falta por reparto entre los vecinos. 

ASENSIO LOS CANTOS (SAN) S ald. en la prov. de Logroño 
( 8 leg.), part. jud. de Sto. Domingo de la Calzada ( 1 1 / 2 ) , 
jurisd. y parr. de Ojaeaslro (V.). Tiene varias CASAS y l'ermi-
ta donde se celebra misa los dias festivos: P O B L . : 7 vecinos. 

ASENSIOS ó BARRANCO DE LOS ASENSIOS: dip. en la 
prov. de Murcia, part. jud. de Lorca, térm. jurisd. de San 
Juan de las Águilas (V.) i tiene 42 vec. diseminados. 

ASENSO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mazaricos 
y feliff. de Sta. Eulalia de Chacin (Y.). 

•ASENTÍü (antiguamente CENTUE): 1. con ayunt. en la 
prov. fie Lérida (4 1 2 leg.), part. jud. y oficialato de Bala
guer f l / 2 ) , adm. de rent. de Cervera (6), aud. terr. y c. g. de 
Cataluña (Barcelona 2 0 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 1 7 ) : s n / á la 
izq. del r. llamado Sio, en el declive de un pequeño cerro, don-

de le combaten principalmente los vientos de E. y O., y su 
C L I M A , aunque esecsivamente frió en él invierno y muy ca
loroso en el estio, es bastante saludable, no padeciéndose 
otras enfermedades comunes que algunas tercianas de carácter 
benigno. Tiene en el casco del pueblo 4 8 C A S A S , y 14 disemi
nadas en varios puntos del térm.; casa municipal demasiado 
mezquina , en cuyo recinto hay 1 horno de pan cocer, 1 me
són , escuela de primeras letras frecuentada por 2 0 niños, cu
yo maestro percibe sobre 2 , 5 0 0 rs. anuales procedentesde fun
dación hecha por Antonio Bresco, natural de este pueblo; 1 
igl. parr. dedicada á San Miguel, servida por 1 cura párroco 
titulado rector, cuya plaza desegundo ascenso se provee me
diante oposición en concurso general; y 1 ermita bajo la ad
vocación de Ntra. Sra. de Guardiola, sit. sobre otro monteci-
to contiguo al en que se ha dicho existe el pueblo. Confina el 
T É R M . por N. con los de Camarasa y Cubells ( 1 / 4 leg.), por 
E. otra vez con el de Cubells ( 1 / 2 ) , por S. con los de Beíl'cáy-
re y Rápita ( 3 / 4 ) , y por O. con el de Balaguer (1 , '2). Dentro 
de esta circunferencia se halla el cas. y térm. rural de Flix; 
y la atraviesa de E. á O. el mencionado r. Sio, cuyas aguas 
no aprovechan para el riego, porque van por un cauce dema
siado profundo: utilizando los hab. para su gasto doméstico y 
abrevadero de los ganados las de 2 balsas construidas al efec
to. El T E R R E N O cubierto de pequeños montes de yeso que for
man 2 cord. de E. á O., es bastante fértil en años lluviosos en 
la parte honda, ó sea en un valle que hay al pie de las casas, 
pues lo restante es flojo y con algunos pedregales que dificul
tan el cultivo. Los CAMINOS dirigen á Balaguer , Agramunt, 
Lérida y Cubells, y se encuentran en buen estado: cada in
teresado recibe su C O R R E S P O N D E N C I A en la adm. de Balaguer, 
los dias que concurren al mercado que allí se celebra: P R O D . : 

trigo , centeno, cebada; legumbres, vino y aceite: cria poco 
ganado lanar y cabrio, porque las yerbas de pasto son muy 
escasas, el vacuno y mular necesario para la labranza, ha
biendo 2 0 carros para el trasporte de las cosechas y para otros 
usos, y abundante caza de liebres, conejos y perdices: I N D . 
y COMERCIO : ademas de la agricultura se dedican los vec. á 
elaborar y conducir yeso á Balaguer, Lérida, Agramut y otros 
pueblos, proveyéndose regularmente en el primer punto de 
los géneros de vestir y comestibles (pie les hace falta: P O B L , , 

según los datos oficiales 17 vec., 4 0 alm., pero conforme á 
noticias fidedignas y mas fundadas hay 6 2 vec.; 3 1 0 alm.: 
C A P . I M P . : 4 , 6 1 8 rs.' 

ASESA: I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Arzua y 
felig. de San Pedrode Viñas (Y.) : P O B L . : 4 vec, 2 3 almas." 

ASGROBIAS: monte elevado en la prov. de León, part. 
jud. de Yillafranca del Vierzo, y térm. jurisd. de Rarjas; cor
responde á los pueblos de Vegas de Oseo y Corporales, cuyos 
hab. se surten de leña, aprovechándose en algunos meses del 
año de sus pastos los ganados. 

ASIA (LA): cord. y puerto en la prov. de Santander, par!, 
jud. deRamales y valle de Soba: srr. á la parte SO. de dicho 
valle junto á los pueblos de Cañedo y Baleaba: su C U M A esfrio 
por las muchas nieves de que se haría cubierto en el invierno. 
La altura del pueblo se calcula ser de 3 , 9 0 0 pies sobre el nivel 
del mar: tiene ima subida escarpada y con desigual camino 
de 1 leg. de estension desde el térm. délos indicados pueblos, 
siendo menos larga y agria la bajada desde lo alto del puerto 
á Barcenas de Espinosa ele los montes. La cord. de su nombre 
que atraviesa el puerto se estiende de E. á O. y es una conti
nuación de la de los Tornos, Ocerada y Ocejo. Tanto á un la
do como á otro de ella y del puerto se encuentran muchas ca
banas de pasiegos trashumantes que vienen á lo que ellos lla
man envero ligar (veranear) con el fin deque sus ganados pue
dan aprovecharse de los frescos pastos en (pie abunda. Este 
puerto es bastante transitado por la gente que concurre al 
mercado de Espinosa, principalmente por los pasiegos que re
siden á sus inmediaciones grandes temporadas del año y por 
los que habitan las montañas de Bustablado y otros puntos de 
tránsito para el mercado de Oznayo en la merind. de Trasmic-
ra, al que conducen sobre sus espaldas trigo y otros aff. de 
Castilla, retornando maiz, alubias y castañas. Toda la cord. 
hasta llegar al puerto es sierra, pero desde el puerto empieza 
á ser de piedra descubierta, de naturaleza calcárea, formando 
por su última parte el ángulo del valle. 

ASIAIN: 1. con ayunt. de la cend. de Olza en la prov., aud. 
terr. y c, g. de Navarra , merind., part. jud. y dióc. de Pam
plona (1 1/2 leg.), arciprestazgo de la Cuenca: SIT. en llano 
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cerca del r. de su nombre ó Araquil sobre el cual hay mi 
puente de piedra; le combaten libremente todos los vientos, 
y goza de CUMA sano. Tiene 50 CASAS , la consistorial, cárcel 
publica, 1 posada, algunas tiendas de abacería y ropas, 1 pa
lacio con 4 torresde fáb. ant. y circuida de foso; escuela de 
primeras letras dotada con 1,400 rs. anuales á la que asisten 
45 niños; 1 igl. parr.bajo la advocación de San Andrés, ser
vida por 1 párroco de provisión ordinaria y por 1 beneficiado, 
y 1 ermita que ninguna particularidad ofrece. Entre las casas 
y el mencionado r. se halla 1 hermosa alameda de frondosos y 
variados árboles que sirve de punto de reunión y recreo para 
los hab. Confina el TÉRM. por N. con el de Olza , por E. con el 
de Lizasoam, por S. con el Artacoz (todos 3 á 1/4 de leg.), y 
por O. con el de Izu (.'¡ minutos). El TERRENO, llano en lo gene
rales bastante fértil y productivo; comprende 1,800 robadas de 
las que hay en cultivo 1,200, y de estas 250 son de primera 
calidad, otras tantas de segunda y 700 de tercera; hallándose 
entre ellas 200 plantadas de viña. Hay 100 robadas de prados 
y pastos naturales, 140 pertenecientes á los propios del pue
blo que se dan en arrendamiento, y otras 100 de baldíos co
munes ; lo restante del terreno no puede cultivarse por su es
cabrosidad ó por no ser á propósito para ningún género de 
prod. sean naturales ó industriales. De las tierras destinadas á 
labor 400 robadas se cultivan por sus propietarios y 800 por 
arrendadores; perteneciendo 360 á mayorazgos y 30 á ca
pellanías; ascienden sus prod. en un año común á 4 por 1 de 
sembradura: rnon. , trigo, cebada, avena, legumbres, cáña
mo , vino , hortaliza y algunas frutas; cria ganado vacuno, 
mular, de cerda, lanar y cabrio, y hay caza de varias espe
cies : IND.: ademas de la agricultura, existe 1 molino harine
ro , algunos telares de lienzos caseros y los oficios mecánicos 
de primera necesidad: POBL. : 64 vec., 349 aira.: CONTR. con ' 
la cend. Este pueblo es patria de D. Gimeno García y de 
D. Miguel Sánchez de Asiain, ob. que fueron de Pamplona en 
el siglo XIV. Al NE. de la pobl. estuvo acampado el rey Feli
pe V en 1719 con su esposa, corte y 10,000 soldados; habién
dose hospedado dicho monarca en la casa de Echeverz. 

ASIDA: (V. Asme). 

ASIDO: ant. c. de laRética, nombrada éntrelas colonias 
por Plinio, quien espresa ademas su sit. mediterránea, asig
nándola al conv. jurídico Hispalense, y |dice apellidarse 
Ca-sariana: en un antiquísimo códice, que se conserva en 
la sania iglesia de Toledo, solee Ccsarina. En Ptolomeo, que 
la coloca en la región do los turdetanos á los 6" 30' de long.; 
y á los 36" 50' do lat., se escribe Asindum : en algún impreso 
solee Asida y en el anónimo de Ttávena Asidona, con la .¡(li
ción tan frecuente de la silaba epéntica na. Fué una de las que 
gozaron el derecho de acuñar moneda, y en sus medallas, 
que pueden verse en la colección do Florez (tomol.", página 
162), se halla su nombre Asido, en caracteres latinos y en 
turdetanos: leídos de la derechaá la izquierda, como las len
guas orientales. En algunas so observa duplicada la D con el 
punto que llaman los hebreos Dages. En ellas se ofrece el buey 
Apis, consagrado á Isis, representada por la media luna, in
signia de dicho buey, según Plinio (lib. 8 cap. 46). El astro 
de Venus, que se ve entre los cuernos de la luna, y la postu
ra del toro indicando el acto de su propagación, conforme á 
aquella senlench de Lucrecio: AIma Venus per le quoniam 
genus omne animantium concipitur. Cortés conjetura que 
Asido fué elevada á colonia por Julio César, por cuya causa 
hubo de apellidarse Cwsariana, siendo dé su partido en las 
guerras civiles, y sigue la reducción que la de Florez a Jerez 
de la Frontera, como la siguió Masdeu, y parece la mas pro
bable. En una inscripción hallada en esta c. se loo Populas M. 
C,, cuyas iniciales pueden denotar el Municipio Cesariano 
(Masdeu tom. 6, pág. 189). El delfín y el caduceo que se ven 
en sus medallas, tal vez indican el comercio que baria esta 
pobl. por el r. Guadalete, que desemboca en el mar , y hubo 
do ser su térra., lo que-no se verifica en Medina Sidonia, en 
donde la colocaron Rodrigo Caro, D. Juan Ferrera y D. Juan 
López en sus mapas déla España ant., Romey en sil historia 
de España , Soler en su atlas de las prov. de España y otros; 
reducción que repugna principalmente al testo de Plinio; no 
pasando el convento Hispalense del Guadalete, hasta donde 
llegaba el Gaditano, en cuyo terr. asienta Medina Sidonia. 
El denominarse Jerez S adunia en la geografía del moro Rasis, 
no deja de ofrecer también un apoyo considerable á su corres-
P ondencia. El el sit, llamado Slaúefta entre Jerez y el puerto 
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de Santa Maria pudo existir algún pago ó ald. (pie participara 
del nombro común Asidonia, sin que sea bastante indicio 
para colocar en él la capital de la república, como lo hizo 
(lean. Cortés aduce también por prueba do la identidad do 
Jerez y Asido ln sinonimia que encuentra entre ambas voces 
(V. JEREZ). 

ASIDONA: (V. Asmo.). 
ASIDONIA: de Asido, por adición de bisílaba epéntica na 

se escribió Asidona, en el anónimo de Rávena, asimismo, 
con olra ligera variante en la terminación, se dijo Asidonia, 
como so lee en los concilios (V. JEREZ.). 

ASIEGO (SAN MIGUEL DE): felig. en la prov. y dióc do. 
Oviedo (14 leg.), part. jud. de Cangas do Ouís (3 1/2), y ayunt 
deCabrales 1 2): SIT. en una altura bien ventilada, á la márg. 
de Río-oscuro; su CUMA templado y sano: sobre 50 CASAS 
forman este 1., cuya igl. parr. (San Miguel; es aneja de San 
Andrés de Carreña. El TEUM. confina por N. con el del conc. 
de Llanos interpuesta la cord. de Cuera, por E. con su ma
triz (cap. del ayunt.), por SSO. con Rorodia , y por O. con 
Puertas; comprende un sitio denominado el Castillo, por la 
fort. que sobre aquella área existió y de la que solo ha que
dado la memoria: el TERRENO participa de monte poco arbola
do y de llano medianamente.fértil: los CAMINOS son locales 
y malos, yol CORREOSO recibe en Carreña: PROD.: trigo, es
canda, maiz, patatas, algunas legumbres, y frutas: cria ga
nado vacuno, lanar y de cerda, y se encuentra caza mayor 
y menor.- i'OBL.: 58 vec , 300 alm.: CONTR.: con su 
ayunt. (V.). 

ASIENTO (DEL): cortijo en la prov. de Cádiz , part. jud., 
térm. jurisd. y á 1/2 leg. E.de Sanlúcarde Barrameda(V.), 
á cuya junta de beneficencia pertenece: tiene unas 300 aran-
zadas de tierra de labor, y hay un pequeño cas. para conser
var los aperos y demás enseres de labranza. 

ASIESO: l. con ayunt. de la prov.de Huesca (12 leg.), 
part. jud., adm. de rent. y dióc. de Jaca (1/2) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza (20): srr. á la márg. der. del r. Aragón en 
el declive meridional do una montaña entre unos barrancos, 
combatido por todos los vientos á escepcion del N., por cuyo 
lado lo cubre la montaña en que se halla sit., con CUMA saín 
dable. Tiene 8 CASAS y 1 igl. parr. bajo la advocación de San 
Andrés, servida por 1 cura y 1 sacristán ; el curato es de en
trada y se provee por S. M. ó el diocesano, previa oposición 
en coneurso general: fuera del pueblo está el cementerio en 
parage ventilado, y en las inmediaciones do aquel, brota 1 
fuente de aguas saludables para el consumo del vecindario. 
Confina el TÉRM. por el N.. á dist. de 1 2 hora, por el E. y S. 
á 1 2 cuarto, con el de Jaca, y por el O., á igual dist., con 
el de Guasillo. El TERRENO es quebrado y de secano, no obs
tante pasar por las inmediaciones el mencionado r., cuyas 
aguas no pueden utilizarse por la profundidad de su cauce; 
contiene 40 cahizadas de las cuales 29 son de cultivo y me
diana calidad, y las 11 restantes sirven para pastos: PROD.: 
trigo, cebada , avena, cria ganado lanar y cabrio, algún va
cuno y caza de liebres y perdices: P O B L . : 8 vec , 5 de catas
tro, 60 alm.: CONTR.: 1,298 rs. 33 mrs. 

ASIGUA: 1. en la prov, de Pontevedra, ayunt, de Cobelo y 
felig. do Santiago de Canda (Y.). 

ASILA: (V. ASILA). 
ASÍN: 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y e g. de Zara

goza (12 leg.;, part. jud., adm.de rent. de Ejea de losCahallo-
ros (3), dióc de Jaca (13): srr. en un pequeño valió rodeado 
de pequeñas eminencias con buena ventilación y CUMA tem
plado ysaludable. Tiene 70 cASAsdistribuidas en varias calles, 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de Sta. Maria servida por 1 
cura, 1 coadjutor y 1 sacristán: ambos sacerdotes son indivi
duos del capitulo ecl. del Salvador de Luesia, de cuya igl. es 
filial la parr. do (pío so trata: el curato es de entrada, y se pro" 
vee por S. M. ó el diocesano previa oposición en concurso ge
neral. Fuera del pueblo á 280 pasos del mismo hay 1 fuente 
de esquisitas aguas de las que se sirven los vec para beber y 
domas usos domésticos; á un estremó do la pobl. se ven las 
ruinas de 1 ermita que estuvo dedicada áSan Román, de la que 
solo se conserva 1 arco; y dist. como 350 pasos en una pe
queña altura las de otra que so tituló de Sta. Cruz, de la que 
solo ha quedado un pedazo do la pared en que estaba el altar, 
en la que hay una piedra con uw epitafio muy gastado, pero 
del que so leen las palabras: Sempronius Flaccus. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Luesia, por E. con el de Ores, por S. 

http://prov.de
http://adm.de


40 ASI ASM 
con el de Farasdues, y por el O. con el de Uncastillo. Este 1. 
con los 3 primeros de sus confines tienen el monte común 
para leñas y yerbas; mas no asi en cuanto al destinado para 
el cultivo, que es separado para cada uno de ellos. El TERRUÑO 
que es propiedad del de Asin, se compone de estrechos valles 
interpolados con pequeñas eminencias sin ningún arbolado, y 
solo cria pequeños arbustos, romeros, aliagas y bojes con es
casos coscojos. Áspero en general, es sin embargo de mediana 
calidad y muy á propósito para viñedo, olivar y para toda 
clase de legumbres, pero los vecinos no se dedican á estas plan
taciones ; se cultivan sobre 3 0 0 cahizadas, de las cuales 5 0 re
ciben el beneficio del riego de 1 arroyo sin nombre que nace 
en 1 monte llamado Val de Qu entre Luesia y Biel , á 2 leg. 
de dist,, y corriendo á su izq. se reúne á 1 leg. del pueblo con 
el r. llamado Arba de Luesia. Los CAMINOS, son todos locales y 
de herradura. El CORREO se recibe de Ores los martes y viér-
ues de cada semana: en este punto deja la correspondencia el 
balijero de Biel cuando viene de Ejea: PROD.: trigo, cebada, 
avena, lino, patatas y muy corta cantidad devino; cria algún 
ganado lanar y poco cabrio, y caza de liebres, conejos y per
dices : POBL.: 8 0 vec . , 4 1 de catastro, 4 2 0 almas. 

ASÍN DE BROTO: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Hues
ca ( 1 8 leg.) , part. jud. de Boltaña ( 4 1 / 2 ) , adm. de rent. de 
.laca ( 9 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 3 0 ) : SIT. á mitad del 
espacio de la cúspide del Pirineo, fuera del llano de la carre
tera que de Fiscal conduce á Broto, como á 1 hora de dist. de 
una subida penosa entre 2 enormes barrancos de grande pro-
f jndidad, por los que en las lluvias fuertes se desprenden for
midables peñascos, que colocados en horrible desorden presen-
t ui una idea desconsoladora de la destrucción de aquel suelo 
por la indiscreción ó avaricia de sus moradores, desvastándo
lo del arbolado que lo sostenía. Su cielo es alegre y despejado 
y su CLIMA saludable. Tiene 1 6 CASAS muy malas la mayor 
parte, y las otras aunque regulares, de ordinaria construcción: 
1 igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Ascensión 
servida por 1 cura y 1 sacristán: el curato es de cuarta clase 
ó entrada, y se provee por S. M. ó el diocesano, según los me
ses en que vaca, mediando oposición en concurso general. 
Dentro del pueblo hay 2 fuentes muy inmediatas una de otra, 
y aunque la calidad de sus aguas es distinta, son las de ambas 
escelentes, y sirven para el surtido de los vec. y para abreva
dero de sus bestias y ganados. Confina el TÉRM. por el N. con el 
déla v. de Broto, por E . con eldell .de Sasé, por S. con el de 
Fiscal , y por O. con el de Bergua. El TERRENO es de muy bue
na calidad; sin el esmerado cultivo que otros necesitan, paga 
muy regularmente, y sus prod. se distinguen por su bondad 
aun de lasde los demás pueblos de aquel pais; pero esta ame
nidad natural va desapareciendo casi totalmente, porque, 
como se ha dicho arriba, la ignorancia ó avaricia de los vec. 
de este pueblo, ha destruido en su mayor parte su hermoso 
monte y arrasado sus arbolados, que ademas de ser de un va
lor inmenso, lo defendían en las grandes avenidas. Estas van 
arrastrando las tierras y quedando las peñas labadas; el ter
reno se niega á toda prod., únicamente los robles y cajigos 
brotan con lozanía; pero ni aun esto puede prosperar, porque 
á pesar de esta buena disposición, pudiendo mas en los natu
rales la preocupación y el espíritu de destruir, están soste
niendo un número de 5 0 0 cabras, que permitiéndoles la li
bertad de recorrer el monte á su alvedrio, no le deja lugar á 
que prosperen sus plantas. Ya apenas se encuentra madera 
útil para los edificios, escasea estraordinariamenle para el 
combustible, y la frondosidad de su suelo que bastaba para 
mantener 6 ó 7 , 0 0 0 cab. de ganado lanar, con dificultad pue
de hoy sustentar 2 , 0 0 0 ; siendo por último muy sensible la 
completa desaparición de 3 hermosos pedazos de huerta que 
daban abundantes y esquisitas judias, hortalizas, cáñamo y 
lino : PROD.: trigo de mezcla, cebada, avena y algunas legum
bres; cria ganado lanar, cabrio y caza: POBL. : 1 6 vec . , 1 3 de 
catastro, 8 0 alm. El nombre de este pueblo es uno de los 
que figuran en el concilio celebrado en Jaca el año 1 0 6 3 , ha
biendo asistido y firmado sus actas Garusus Abba Aslncusls. 
Es patria del señor D. Antonio Alluéy Sesé, quien siguió car
rera literaria en la universidad de Huesca, fué catedrático de 
filosofía y teología en la misma, colegial del imperial, y ma
yor de ^Santiago, capellán de honor de S. M . , confesor de 
la Reina, ob. de Gerona, electo arz. de Burgos, y últimamen
te patriarca de las Indias: murió en Toledo el dia 2 5 de abril 
del año 1 8 4 2 . 

ASINDO: (V. ASIDO). 
ASINDUM: en las tablas de Ptolomeo por Asido (V.) . 
AS1TURR1: térm. red. en la prov. de Navarra, part . jud.de 

Aoiz, parr. del 1. de Iroz en el valle de Esterillar: SIT. á la izq. 
del r. Arga, combatido por los vientos del N., por cuya ra
zón su CLIMA es frió, pero saludable. Confina por N. con el 
térm. del mencionado Iroz, al E. con el deSagaseta, por S . 
con el de Olloqui, y al O. con el de Zabaldica. Si bien en 
tiempos anteriores pudo tener alguna casa de labranza y 1 
pequeña ermita, actualmente no hay en él edificio alguno, y 
únicamente PROD. buenas yerbas de pastos para ganado lanar; 
perteneciendo su propiedad á 1 vec. de Zabaldica , que lo 
compró á otro de Elcano. 

ASLUA: granja que fue de sen. abadial en la prov. de Va
lladolid, part. jud. de la Mota del Marqués, dióc. de Falencia: 
estuvo su adm. encargada á 1 monje bernardo con el título 
de prior, y era hijuela del estinguido monast. de la Sta. Es
pina: srr. en el térm. jurisd. de Tordesillas, dist. 1 /4 de leg. 
de la pobl. en la márg. del r. Duero ; tiene una hermosa CASA 
con su oratorio, una gran huerta con muchos olmos, y unas 
aceñas ó molinos harineros de 4 piedras: todo está en el dia 
desamortizado (V. TORDESILLAS). 

ASMA: ant. jurid. en la prov. de Lugo: se componía de 
las felig. de Asma, Belesar, Campo-ramiro, Mourício, Peréira 
y Riba con 1 juez ordinario nombrado por el monast. de San ' 
Benito el real de Valladolid. 

ASMA: r. en la prov. de Lugo , y part. jud. de Taboada; 
tiene origen de las vertientes del monte Faro, y recogiendo va
rios arroyuelos, se dirige por la felig. de San Salvador de 
Brigós, donde le cruza el puente de piedra denominado do Bar
ranco , cruza por Chantada y se introduce en el Miño, dejan
do á su der. la felig. de San Pedro de Lincora , y á su izq. la 
de San Félix de Asma : T R O D . buenas truchas, y da impulso á 
un crecido número de molinos harineros, si bien el estío dis
minuye su caudal. 

ASMA (STA. EUGENIA DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
( 1 1 leg.), part. jud. de Taboada (1 1 / 2 ) , y del ayunt. de Chan
tada ( 1 1 / 4 ) : SIT. en una altura sin montañas (pie le impidan 
la ventilación; participa no obstante de la casi continua nie
bla que se advierte en el monte Faro, que se encuentra 2 leg. al 
O.: CLIMA frío y propenso á intermitentes y reumas: tiene 4 5 
CASAS terrenas y pobres, distribuidas en los 1. y cas. de As-
pai , Campo-da-vila , Cuqueira, Derraman , Lodeiro , Outei-
ro , Sta. Eugenia y Sitios. La igl. parr. (Sta. Eugenia) es 
matriz de la de Sta. Cruz de Ylana; el curato es de segundo 
ascenso y de patronato lego: en esta igl. se da culto público 
á fray Miguel González, religioso dominico, compañero que se 
dice fue de San Pedro Telmo, quien le ayudó á bien morir en el 
mismo sitio donde se halla la capilla; el cadáver se cree sepul
tado debajo del altar, de cuyo sitio se estrae tierra para colo
carla en bolsitas que con escesivo fervor llevan al cuello como 
antídoto contra las tercianas. En 1 7 2 0 se recibió información 
de los milagros que se dicen obrados por la intercesión del fray 
Miguel; pero no ha tenido aun efecto la canonización ni aun 
beatificación: el TÉRM. confina al N. con la felig. de Brigós, 
por E . con San Antonio de Padreda, anejo de aquella , por 
S. con la de Carballedo, y O. con la de San Pedro de Viána: 
le cruza el riach. que toma el nombre de esta última felig., 
si bien en lo general se le denomina Asma. El TERRENO es 
montañoso con buen arbolado y algunos sotos de castaños: 
la parte destinada á cultivo es floja y escasa de riego: los 
CAMINOS son locales, y la vereda llamada de Viana que va de 
Orense á Lugo pasa por O., y encuentra sobre el mencionado 
r. un insignificante puente de madera: el CORREO se recibe de 
Chantada 3 veces á la semana, pagando 8 mrs de sobreporte: 
PROD. centeno , maiz , patatas, nabos , yerba, algunas habas, 
lino y castañas: cria ganado vacuno y lanar , y recria algo de 
mular ; hay caza de liebres , conejos y perdices , y pesca de 
escelentes truchas: IND. la agrícola , é indicada recria del 
ganado que compra y vende en la feria mensual de Monter-
roso: POBL. 4 6 vec. : 3 2 2 alm : CONTR. con su ayunt. (V.) . 

ASMA : (SAN FÉLIX DE) : felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
( 8 1 / 2 leg.), part. jud. de Tabeada ( 2 ) , y ayunt. de Chantada 
( 1 ) : SIT. sobre la márg. der. del r, Miño: CLIMA frió y bastante, 
sano: reúne sobre 8 8 CASAS muy medianas distribuidas en los 
1. y cas. de Amedo, Cerdeiriñas, Costoira, Fontefiz, Laje, Ma-
zaira, Meigide, Portas, San Fé l ix , Tarrio y Trascarreira. 
La igl. parr. (San Félix ó San F ix ) , está servida por 1 parro-
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conejos y perdices, zorros y lobos ; y se pescan algunas tru
chas y anguilas: POBL. : 34 v e c , 190 a lm.: CONT. con su 
ayunt. (V.). 

ASNEIRO ó DOZON: r. en la prov. de Pontevedra y part. 
jud. de Lalin: nace de las vertientes de la gran cadena del Mi
ño y desfiladero de Hermida-do-medio, Fojo de Cabrito y 
Lagorzos, cuyas aguas se aumentan con las de Dozon, San Re
migio , y San Salvador de la O , y con las que bajan por el 
térm. de" Moneijas: en su tortuoso curso por el espacio de 3 
leguas deja á su izq. las felig. deLebozan, Lodeiro, Doade 
y Gresande, al paso que por la der. baña entre otras la de 
Gesta, a! frente de Doadc y baja al térm. de la de San Mar
tin de Prado , en donde se une al De-a antes de llegar al 
puente de Taboada: le cruzan insignificantes puentes de ma
dera , da impulso á varios molinos harineros, fertiliza algu
nos prados v proporciona la pesca de sabrosas truchas. 

ASNE1RÓS: 1. en la prov. de Orense, ayunt.de Piñor y 
felig de Sta Maria de Destierro (V.) . 

ÁSNEIROS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de San Martin de Ermedclo (V.) . 

ASNELLE: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Redondela y felig. de Sta Maria de Reb.reda ( V . ) . 

ASNIDIEL: desp. en la prov. de Jaén, part. jud. de Baeza, 
térm. jurisd. de Torreblanco-Pedro (V . ) . 

ASNO: sierra en la prov. de León, part. jud. de La Vecilla: 
srr. al E. del puente de Alba; en su cima existió un conv. 
de monjas Benedictinas, llamadas hoy de Carbajal , el cual 
existe en León actualmente. 

ASNOZ: l . del valle y ayunt. de Arce , en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, part. jud. de Aoiz ( 2 leg.), merind. 
de Sangüesa (7), dióc de Pamplona (6), arciprestazgo de lbar-
goiti: srr. á la der. del r. l'rrobi, en terreno elevado y pendien
te, con libre ventilación y CLIMA saludable. Tiene 3 CASAS y 1 
igl. parr. dedicada á la Degollación de San Juan Bautista, ser
vida por 1 cura párroco de provisión ordinaria. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Espoz ( l leg.), por E . con el de Arce 
(1/2), porS . con el de Nagore (igual dist ), y por O. con el 
de Gurpegui (3/4). El TERRENO es muy desigual, pues todo se 
halla cubierto de eminencias, sierras y barrancos; el cual 
únicamente PROD. trigo , cebad i y avena con algunos pastos 
para sostener el corto número dé cab. de ganado lanar que 
poseen los v e c , meros arrendatarios del terreno: POBL. 3 v e c 
32 a lm.: CONTR. con el valle. 

ASNüRRl: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida ( 2 2 leg.), 
part. jud., adm. de rent. y dióc de Seo de Urgel (2), aud. terr. 
y c g. de Cataluña (Barcelona 29): SIT. á la der. de los r. .Se-
gre y Balira , en la falda de una montaña, donde le combaten 
todos los vientos, y goza de CLIMA saludable. Tiene 18 CASAS 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de Sta. Eulalia, de la que es 
aneja la de San Juan de Fumat; sirve el culto 1 cura llamado 
rector, cuya plaza es de primer ascenso, y se provee por 
S. M. ó por el diocesano , según los meses en que ocurre la 
Tacante , y previa oposición en concurso general. Confina el 
TÉRM. por N. con los de Civis y Argolell, por E . con los de 
San Juan Fumat y Anscrall, por S. con el de Cogoll, y por O. 
con el de Ars ; de cuyos puntos dista 1/4 de hora poco mas ó 
menos. El TERRENO es montuoso y cubierto de bosques, en el 
cual se encuentran algunos trozos de tierra, que regados con 
las aguas de un arroyuelo que baja de la montaña, se prestan 
dóciles al cultivo, rindiendo comunmente 5 por 1 de sembra
dura : PROD. centeno, cebada, legumbres , patatas , pastos, 
madera y leña; cria ganado lanar, vacuno y de cerda ; y hay 
caza de varias especies: POBL. 10 v e c , 64 alm.: CAP. IMP, 
8,971 rs.: CONTR. 1,207 r. 8 niara vedis. 

ASO : 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de Zara
goza (20 leg ), part. jud. y adm. de rent. de Sos (5), dióc. de 
Jaca (5): SIT . parte en la falda y parle al pie de 1 colina de 
poca elevación que se levanta hacia el N. donde le combaten 
principalmente los vientos del N. y S. Tiene 20 CASAS distri
buidas en varias calles, de las cuales una se halla bien empe
drada y las demás son de peña. Hay 1 escuela de primeras 
letras dotada por los padres de losalumnos en 400 rs. anua
les, y 1 igl. parr. bajo la advocación de la Asunción de Nues
tra Sra. servida por i cura y 1 sacristán; el curato es de entra
da y su presentación corresponde al conde de San Clemente, 
antiguo señor del pueblo. Alrededor de este se ven las ruinas 
de muchos edificios, de donde se deduce que la pobl. en épo
ca no muy remota debió ser mayor de lo que en el dia es. 

co de primer ascenso y patronato real y ec l . ; hay 1 ermita, 
en la casa grande del marqués de San Martin , en la cual se 
celebra el Sto. sacrificio de la misa todos los dias: el TÉRM. 
confina con Sta. Maria de Pesqueira y con el mencionado Miño 
al cual se une el Asma después de dar impulso á varios molinos 
harineros: el TIÍRIF.NO en lo general quebrado con cerros y ca
ñadas al E . participa de llanos fértiles al S. y O.; hay bas
tante arbolado de castaños y robles, prados de pastos y fuen
tes de escelcnte agua : los CAMINOS son locales y malos , y el 
CORREO se recibe de Chantada : PROD. trigo, centeno, cebada, 
maiz, patatas, garbanzos, habas y otras legumbres ; algún 
vino, buenas frutas , hortalizas y lino: cria ganado vacuno, 
de cerda y lanar; hay caza de perdices y liebres , zorros y 
lobos; se pescan truchas y anguilas: IND.: 8 molinos harineros 
y varios telares para lino y lana : ror>L. 89 vec . : 53 i- alm.: 
CONTR. con su ayunt. (V.). 

ASMA (SAN JORGE DE): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 
(83/4 leg.), part. jud. de Tabeada (2), ayunt. de Chantada (1): 
SIT . sobre la márg. del r. Asma: CLIMA frió y medianamente 
sano : reúne 24 CASAS de pocas comodidades , distribuidas en 
los 1. y cas. de Casasoa , Centulle, Chonso , Linares, San 
Jorge y Leijo. La igl. parr. (San Jorge) está servida por 1 cu-
ratóde entrada y de patronato ecl. y lego: su TÉRM. confina 
con el de San Fiz ó San Félix de Asma , Merlán y Chantada. 
El TERRENO participa de montes de rocas , con prados natura
les, cubiertos de pinos, robles y castaños, y de algunas llanu
ras de mediana calidad con algo de regadío que le proporcio
nan las varias fuentes y vertientes de las alturas inmediatas. 
Los CAMINOS locales y muy penosos: el CORREO se recibe en 
Chantada: PROD.centeno, trigo , cebada patatas , maiz, cas
taña , lino y mucha yerba y leña: cria ganado vacuno, lanar, 
y de cerda; hay caza de liebres, perdices y muchos conejos: 
IND. : la agrícola , pecuaria y algunos telares de lienzo: POBL.: 
25 v e c , 142 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.) . 

ASMA (SAN SALVADOR DE); felig. en la prov. y dióc. deLu 
go (9 leg.), part. jud. de Taboada (2 1/2) y ayur.t. de Chanta
da (1/1); srr. á la márg. der. del r. Asma y á 1 leg. del Miñó; 
CLIMA templado y húmedo, pero bastante sano : comprende 
los 1. de Corneas, Lámela de Abajo , Lámela de Arriba, Nan-
dulfe, Outeiro, Priorato, Puente-Chantada, Quíntela, Quin-
teliña, San Esteban y Vilanova que reúnen 85 CASAS muy 
medianas: la escuela es temporal y costeada por los padres de 
los alumnos que en número de 30 á 40 concurren á ella. La 
igl. parr. (San Salvador) servida antes por l monje benito, es 
hoy de patronato real y ecl., y el curato considerado de en
trada. El TERM. confina por N. con Chantada, por E. con Cam-
po-ramiro, por S. con Brigós y por O. con Mato; le baña el 
indicado Asma , al cual se unen los derrames de las buenas 
fuentesquese encuentran en sus montes. El TERRENO participa 
de llano fértil y prados de pasto. Los CAMINOS son vecinales y 
malos : el CORREO se recibe en Chantada: PROD. centeno, ave
na, maiz, trigo, castañas, patatas, nabos, lino, hortaliza y 
frutas: cria ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrío ; hay 
caza de liebres, conejos y perdices, lobos y zorros, y pesca de 
buenas truchas y anguilas: IND.: 7 molinos harineros y algu
nos telares para lino y lana : POBL. 86 v e c , 430 alm.: CONTR. 
con su ayunt. (V.) . 

ASMA (STA. CRISTINK DE): felig. en la prov. y dióc. de Lu
go (9 1/2 leg.), part. jud. de Taboada (3 1/2) y ayunt. de Car-
balleda (t 1 / 2 ) : SIT. en la falda oriental de la" gran sierra del 
Faro con libre ventilación y CLIMA húmedo , propenso á fie
bres, catarros y reumas; comprende 31 CASAS distribuidas en 
las ald. de Sta. Cristina, Esmolfe , Fente , Rebelle y cas. de 
Su-rego; hay escuela temporal costeada por los padres délos 
niños y niñas que allí concurren. La igl. parr. (Sta. Cristina) 
tiene por anejo la de San Julián de Esmoriz; el curato es de 
primer ascenso y de patronato real y ecl. El TÉRM. confina al 
N . con Sla. Maria de Bermun, por E . con San Esteban de Car-
telos, por S.con los pueblos de Val-do-Arado , Añilo y Frean 
de la felig. de San Gregorio de Furco , con la cual sigue confi
nando por E . ; le baña en su origen el r. Viana ó Asma, sobre 
el que se encuentran los puentecillos de Burgas, Viena y Por-
togrelos. El TERRENO áspero y quebrado , participa de monte 
y llano ; aquel cubierto de castaños , pinos , arbustos y pas 
tos, y este dedicado al cultivo. Los CAMINOS locales y mal cui
dados , y el CORREO se recibe por Chantada: PROD. : maiz, cen
teno , algún trigo, patatas, nabos y lino: cria ganado vacuno, 
caballar, mular, cabrío, lanar y de cerda; hay caza de liebres, 
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sombre, el cual desciende al valle por una hermosísima casca
da. Tiene 1 ale p. y 1 ermita dedicada á SanAntonio, servida 
por el capellán que vive en l casa inmediata á la misma. Su 
TÉRM. especial confina por el N. con el del barrio de Ason, 
perteneciente al 1. de Arredondo; por el S. y E- con el comu 
aero del valle, y por O. con las rocas espresadas.- POBL. 15 
yec. 77 alm.: CONTR. con el ayuntamiento. 

ASON: barrio en la prov. de Santander y part. jud. de 
Ramales; esuno de los que componen el 1. de Arredondo (V.). 

ASON: catarata en la prov. de Santander y part. jud. de 
Ramales, formada por el r. de su mismo nombre (V. esto 
articulo). 

ASON: r. en la prov. de Santander y part. jud. de Rama
les. Tiene origen á 1/2 leg. S. del pueblo de su nombre , sa
liendo de una cueva en la eminencia de 1 peña llamada 
Moncrespo (monte encrespado), y de la que se despeña á los 
05 pies de su nacimiento, desde una altura de 36 , formando 
una hermosa cascada; á los 70 cae de la considerable eleva
ción de 342 pies, por una peña de granito , en una palangana 
hecha por la naturaleza. La catarata que de este modo resulla 
es bastantecuriosa y admirable: el torrente de aguaque de esta 
montaña se desprende forma una vista maravillosa, particular
mente cuando reina el viento S., muy frecuente en el otoño: lo 
vivoy variadodesus colores, mas qüelos vistos al través deun 
prisma; las altas montañas que se encuentran en sus alrede
dores , ora escarpadas como la de Piedrahita, notable por un 
corte perpendicular de mas de 1,000 pies de elevación, en 
cuya eminencia anidan infinidad de buitres que se alimentan 
de las vacas precipitadas en el verano en sus cercanías; ora la 
pintoresca Rolacia, cubierta de un verdor de olivo con ondu
laciones, que continuando con el nombre de la Valle , forma 
con la de San Juan un estrechísimo valle, amenizado por las 
aguas del r. que nes ocupa, constituyen este uno de los sitios 
mas deliciosos y pintorescos que puedan darse, digno por lo 
tanto de ser visitado por los curiosos observadores. Derrama
das las aguas del estanque , empiezan en declive su curso con 
tanta abundancia, que á menos de 1/4 de leg. mueven 1 mo
lino harinero de alguna consideracicn ; á poco mas de 1/2 se 
filtran, siguiendo por debajo de tierra hasta la dist. de unos 
2,000 pies, en que vuelven á aparecer en el sitio llamado 
Cu vera : esto sucede en el estio cuando lleva pocas aguas, en 
cuya época son muy cristalinas y frescas: en invierno cuando 
lleva muchas, no se sumen todas, sino que parle de ellas si
guen su curso por encima de la tierra. Baña la estrechísima 
cañada de Ason, muy inmediata á este pueblo, (pie deja á su 
der.; en seguida la del valle de Ruesga , ya de mas anchura, 
á la que da un aire pintoresco y hermoso", dejando á sus ori
llas al pueblo de Arredondo , y los de Rúa , Ógarrio y Valle, 
y pasando por Ramales , Gibaja, Rasines , Udalla, Manon, 
Ampuero y Limpias; entra por este último en la ria de San
tander, á las 5 1/-2 leg. de curso, de las (pie 4 1/2 son dentro 
del part. jud. de Ramales hasta térm. de Lilaila. Ademas de 
una infinidad de fuentes y arroyos , se le unen en su tránsito, 
en Arredondo, el r. Bustablado," en Ramales el de la Cándara, 
y el Carraza en Gibaja. Quizá sea el r. mas caudaloso de Es
paña el que nos ocupa, en fan corto curso: en Arredondo 
mismo después de unírsele el Bustablado, lleva el aguaque 
cabe en 60 píes de ancho sobre 1 1/2 de profundidad. Estas 
dan movimiento á muchas ruedas de molinos. Una ferr. y 2 
puentes cruza en Bamales; el uno de estos, que era de, piedra, 
fué destruido en la última guerra civil por los partidarios de 
D. Carlos, y reedificado en el año de 1839 con madera sobre 
las pilastras de piedra que quedaban en pie , formando 1 solo 
arco, por el que pasan los carros; el otro, que está como 
1,000 pies mas abajo, es muy hermoso, de piedra , con 3 ar
cos, construido en el año de 1840 para la carretera nacional 
desde este pueblo á la Cavada: otros 3 puentes atraviesa junio 
á Arredondo , 2 de ellos de muy poca importancia, consis
tiendo solo en algunos maderos atravesados sobre otros que 
fijados perpendicularmente en medio del r., hacen de pie, 
formando de este modo 3 arcos cada uno: el tercero es de 
piedra, de 2 ojos, levantado en el año de 1808 ; su cosle fué 
60,000 rs., que tomó prestados á rédito el pueblo, de cuya 
cantidad aun debe alguna parte, y sin indemnizarle cíe su coste 
ó valor ha sido destinado á la carretera nacional que en el año 
de 1837 se construyó de Ramales á la Cavada. En el pueblo 
de Riba tiene también 2 puentes pooniles de madera, de 3 ar 
eos, de poca importancia y en muy mal estado; descansan 

También se ven sobre la cima de la colina en que se halla sit. 
aquella, los restos de un ant. cast. que sirvió de palacio á los 
señores, y en cuya parte habitable viven en el dia el cura pár
roco y t Vec. A unos 50 pasos del pueblo, ocupando la parte 
mas alta de un cerro, se encuentra la ermita de Sta. Lu
cia , y próxima á ella otra arruinada ya, dedicada á San 
Clemente, la cual dio título álos señores condes arriba men
cionados, y ofrece indicios de haber sido de mucha importan
cia; poco menos dist. que las ermitas brota 1 fuente de 
aguas abundantes, delgadas y cristalinas, de las cuales se sur
ten los vec,; y separada 1/4 de hora poco masó menos, otra 
que se denomina vulgarmente Fuente Mineral, por hallarse 
salobre el gusto de sus aguas. No se ha hecho de ellas el opor
tuno análisis, pero obran prodigiosos efectos, especialmente 
en los jóvenes que padecen de dolores, en términos de darse re
petidos casos en que algunos de aquellos conducidos en caba
llerías y camillas , á los" 6 ó 7 dias de haberse barnizado con 
el barro de esta fuente , volvieron á sus casas por su propio 
pie, gozando después de lamas completa salud. Confina el 
TÉRM. por el N. con los de Salvatierra y Lorves, por el E con 
los de Villarreal y Berdun , por el S. con el de Míanos, y por 
el O. con el de Sigues. El TERRENO, montuoso en general, es 
de buena calidad, y menos el olivo se dan en él todo género 
de simientes y plantíos. El monte está poblado de buenos ár
boles para construcción , y de ricos y abundantes pastos. Las 
tierras cultivadas tienen suficiente riego que les proporciona 
el riach. Aso-veral qhe nace en el mismo térm. Los CAMINOS 
son ¡ocales y de herradura : PROD. trigo , cebada, avena, es-
piella y muchas legumbres, hortalizas y algún vino; cria ga
nado lanar y cabrio: POBL. 18 vec, 87 alm. CAP.; PROD. 
150,100 rs.: CAP. IMP. 9,000: CONTR. 2,219 rs. 10. mrs. 

ASO : (V. Asso). 
ASO DESOBREMONTE: 1. con ayunt. déla prov. de Hues

ca (11 leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc de Jaca (5), aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza (23): srr. á la márg. der. del r. Ga
llego, en llano, entre 2 elevadas montañas que se estienden 
hacia el E. y O.: batenlé principalmente los vientos del N. 
que contribuyen á hacer su CLIMA de lo mas sano. Tiene 7 
CASAS, y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Juan Bautista, 
servida por 1 cura y 1 sacristán; el curato es de entrada y lo 
provee S. M. ó el diocesano previa oposición en concurso ge
neral ; junto á la igl. está el cementerio capaz y bien ventila
do. En ios alrededores del pueblo se encuentran algunas fuen
tes de agua de buena calidad y bastante para el surtido del 
vecindario, y abrevadero de las bestias y ganados. Confina 
el TÉRM. por el N. con el de Bicscas (1/4), por el E. con el de 
Yosa á igual dist., por el S. con el de Asun (1/2 cuarto), y por el 
O. con el de Acumuer (1/4). El TERREÑÓ es de buena calidad, 
montuoso en general , escasea de aguas para el riego , pero 
aunque con trabajo , se proporciona este beneficio por me
dio de 1 acequia á 3 ó 4 cahizadas de tierra que también 
contienen árboles frutales de toda especie. Tiene poco bosque 
arbolado, pero en él se crian maderas útiles para la construc
ción de edificios, y para otros objetos de mas importancia; 
el coscojo , el romero, box y otros arbustos , abundan en lo 
erial por diferentes puntos del térm,; tampoco faltan yerbas 
de pasto para la cria de ganado lanar, cabrio y vacuno : PROD. 
trigo, avena, judias y otras legumbres, hortalizas , patatas 
y maiz , cáñamo y lino i TOBL. 7 vec. todos de catastro, 70 
alm.: CONTR. 2,231 rs. 33. 

ASOMADA (LA): pago de la isla de Tenerife , prov. de Ca
narias , part. jud. de la Laguna, jurisd. y felig. de Victo
ria (V.). 

ASOMADA (LA) : pago de la isla de Tenerife, prov. de Ca
narias , part. jud. de Orotava, jurisd. y felig. del 1. de Vic
toria (V.). 

ASOMADAS: pago de la isla de Lanzarote, prov. de Ca
narias , part. ind. de Teguise : sit. en la falda del monte de 
su nombre , al O. del 1. de fias, á cuya jurisd. y felig. cor
responde y con el que va unido en cuanto á TROD., POBL., RI
QUEZA y CONTR. (Y.)-

ASOMADILLAS: deh. en la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Don Benito, térm. de Valdetorres. 

ASON : 1. en la prov. y dióc. de Santander, part. jud. de 
Bamales; es uno de los 27 pueblos que constituyen el valle y 
ayunt. de Soba , y dependiente en lo espiritual de la felig. 
de San Martin (Y.): srr. en lo profundo de 1 barranco for
mado por las rocas que quedan á la márg. izq. del r. de su 
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sobre pies derechos de madera fijados en el r., pero las pilas
tras en (pie á los dos estremos se sostiene el uno, son de pie
dra. En el pueblo de Ogarrid hay otro puente peonil de ma
dera, con 4 ojos, de igual construcción y poca importancia que 
los anteriores; y finalmente el que existe en el pueblo de Valle 
de piedra y con 3 arcos; construido en el año 1837 parala 
carretera nacional que hemos referido. Desde Ramales á Lilaila 
en que sale este r. del part jud., no tiene puente ninguno, y 
sí una barca en el pueblo de Gibaja, pues uno de piedra de 2 
ojos grandísimos que contaba en el penúltimo de estos pue
blos, fué destruido por las tropas nacionales, supliéndose 
ahora su uso con 1 barca para el paso á las heredades de los 
vec; otras 2 barcas sostiene entre Marrón y Limpias. Cria 
muchas truchas, delicadas anguilas y salmones , cuya pesca 
seria aun mayor si se observasen las ordenanzas de ella. Sus 
aguas por la mucha profundidad con que corren, no pueden 
fertilizar las tierras, que por otra parte tampoco lo necesitan, 
á causa de la humedad del pais. Este r. se llamó en lo ant. 
Nansa (V.). 

ASOREY (STA. MARÍA D E ) : 1. en la prov. de Pontevedra 
(10 leg.), dióc. de Lugo ( 1 1 ) , part. jud. de Lalin(2),y 
ayunt. de Carbia (1 /2 ) : srr. á la falda* oriental del Carrio: 
CLIMA templado y sano: desde 1786 dejó de ser felig., y sus 
vec. reciben el pasto espiritual de la de Sta. Maria de Oiros, 
con quien confina por NO., y por el NE. con la de Toiriz. El 
TERRENO !e« de muy mediana calidad: aunque abundante de 
aguas; los CAMINOS locales y malos: el CORREO se recibe por 
la cap. de part.: PROD.: centeno, mijo, patatas, algún lino y 
hortalizas ; y cria ganado de todas clases, pero en corto nú 
mero: POBL.: 10 vec, 59 alm.: CONTR.: con su ayunta
miento (V.). 

Redúcese á esta pobl. la ant. Asseconia, que figura como 
mansión en el camino militar de la España romana, demarca
do por el Itinerario de Antonino, desde Braga á Astorga : su 
nombre se escribe con variedad, como el de otras muchas 
pobl.: Asseconia, Asscconza , Asseromia, Asegonia, y Asse-
ijonhim. 

ASOTAN: en el archivo real de Barcelona, resultan los vec. 
de Asolan entre los muchos que en Zaragoza prestaron jura
mento de fidelidad y homenage al conde de Barcelona el 
año 1137. 

ASOTJLLO ALTO y BAJO: pardina desp. de laprov.de 
Huesca, part. jud. y dióc. de Jaca, jurisd. y térm. de Berdun. 
El dominio directo corresponde á dicha v., y el útil al cabildo 
de Jaca, que lo compró á carta de gracia. Abraza 3,000 cahi
zadas poco mas ó menos, de las cuales se emplean en el cul
tivo de trigo y cebada 3 0 , únicas que hay roturadas: de las 
restantes l,0Ou están destinadas á prados y pastos naturales 
de ganado grueso y menudo; 18 á bosque arbolado, que cria 
madera útil para la construcción, y 1,500 hay cubiertas de 
matorrales y maleza que prod. abundante leña para carbón. 
CONTR. con Berdun (V.). 

ASO-VERAL: riach. de la prov. de Zaragoza, part. jud. de 
Sos; tiene su origen al N. á dist. de 1/2 hora del pueblo que le 
da nombre, al pie de la ermita de San Clemente ; atraviesa al 
S. todo el térm., pasa por el E. junto á la pobl., donde tiene 1 
puente de madera de 1 arco, y va á desaguar en el r. Aragón, 
á dist. de hora y media de su nacimiento. Fertiliza algunos 
buertecitos por una y otra de sus márg. Lleva 1/2 muela de 
agua, y sufre alteraciones en su caudal según las diferentes 
estaciones. 

ASPA : 1. con ayunt. en la prov., part. jud. y dióc de Lé
rida (2 leg.,), aud. terr. y oí g. de Cataluña (Barcelona 21): 
SIT. á la izq. del riach. Sed, sobre un elevado cerro, donde le 
combaten libremente todos los vientos, y goza de CLIMA sano 
en lo general, pero algo propenso á calenturas tercianarias. 
Tiene ¿3 CASAS de mediana fáb. y escasa comodidad; la de 
ayunt., escuela de primeras letras frecuentada por 20 á 25 
niños, cuyo maestro percibe de sueldo 600 rs. anuales; 1 igl. 
parr., bajóla advocación de San Julián, servida por 1 cura 
párroco, cuyo deslino es de entrada y de patronato de S. M.; 
y 1 ermita abierta al culto público, quenada de particular 
ofrece. Confína el TÉRM. por el N. con el de Artesa y desp. de 
Asió ; por E. con el de Cogul y desp. de Mélons , y por S. y 
O. con el térm. de Alfés, Vio cuyos puntos dist. 1/4 de leg. 
poco mas ó menos. El TERRENO es quebrado y poco fértil, por
que si bien le riegan en parte las aguas de dicho riach., estése 
agota todos los estíos, y por lo mismo se desgracian las mejo 

res sementeras; abraza unos 300 jornales de tierra, y en ellos 
se cultivan 50 de segunda calidad y 100 de tercera; las mejo
res tierras se emplean en cáñamo, hortaliza y frutas; las me
dianas en cereales y legumbres; y las mas inferiores ó flojas 
en viña y olivar; los 150 jornales de tierra inculta sirven de 
pasto, y también crian árboles y arbustos para combustible. 
Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, y se encuentran en mal 
estado; y la CORRESPONDENCIA se recibe en las carterías de Lé
rida : PROD. : trigo , cebada, centeno, vino , aceite, cáñamo y 
pocas hortalizas, legumbres y frutas; sostiene algún ganado 
lanar, y el vacuno y mular necesario para la labranza; y hay 
mucha"caza de perdices, siendo escasa y mala la pesca de va
rias clases en el riach. Sed: IND. y COMERCIO: ademas de la 
agricultura hay 1 molino de aceite, se esportan algunos frutos 
sobrantes; y se importan los necesarios de comer y vestir: 
POBL., conforme á la estadística oficial, 64 vec , 247 alm.: 
CAP. IMP. : 28,362 rs., ascendiendo el total de sus CONTR., in
cluso el PRESUPUESTO MUNICIPAL, á 4,000 rs. vn., que se cubren 
por reparto entre los vecinos. 

ASPA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Monjero y 
felig. de Sta. Marina de Taboada (V.): POBL.: 2 vec , 11 
almas. 

ASPABIA: (V. ASPAVIA). 
ASPAI: ald. en la prov. de Lugo, ayunt, de Chantada y 

felig. de Sta. Eugenia de Asma (V.): POBL.: 3 vec , 18 
almas. 

ASPAI: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey y 
felig. de San Ciprian , hijuela ele San Pedro de Martul (V.): 
POBL. : 1 3 vec., 68 almas. 

ASPAI (SAN CIPRIAN DE) : felig. en la prov., dióc y part. 
jud de Lugo (2 1/2 leg.), y ayunt. de Otero de Rey: srr. en 
TERRENO quebrado y CLiMAhúmedo , pero bastante sano: com
prende los 1. de Aspai, Provence, Sta. Comba y otros cas., 
que reúnen 30 CASAS pobres: la igl. parr (San Ciprian) es 
anejo de la de San Pedro de Martul (V.): POBL. : 31 vec, 
188 almas. 

ASPAR: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr. y c g. de 
Barcelona ("20 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Bcrga 
(5 leg.), dióc. de Soísona (5) : srr. en la falda del monle lla
mado de Pedraferta, próximo al nacimiento del r. Cardoner: 
disfruta de buena ventilación y de CLIMA, aunque frió, saluda
ble. Forman la pobl. 10 CASAS y sobre 13 barracas rodeando 
un pequeño llano; hay 1 igl. parr. bajo la advocación de San 
Andrés, servida por 1 cura; es matriz y tiene por anejas las 
parr. de San Vicente de Moripol y Sta. Eulalia de Vulner. Con
fina el TÉRM. por N. y O. con el de Gasol; por el E. con el de 
Saldas, y por el S con el de Castellfurmi, estendiénilose en 
todas direcciones 3 4 de hora poco mas ó menos; dentro de su 
jurisd. formando parte de ella y de su felig., se halla el puc-
blccito deFanes, y 2 fuentes; la una llamada de San Andrés, 
que sirve para el surtido del vecindario ; y la otra dicha de 
Corola no presta utilidad alguna; ambas son abundantes, y 
ferruginosas sus aguas. El TERRENO es áspero y pedregoso, sin 
mas escepcion que el pequeño llano arriba insinuado, en el 
cua! se encuentran algunos árboles frutales que le adornan. 
Las tierras son poco feraces, y escasas las de cultivo; el monte 
Henacasi todo el térm., y cria leñayyerbas de pasto. El r. Car-
doner atraviesa el pueblo; con él se riega la tierra susceptible 
de este beneficio y se ponen en movimiento las ruedas de 1 mo
lino harinero: los CAMINOS son veredas de pueblo á pueblo: 
PROD. : trigo , centeno , avena, escaña , maiz , habas , panojas 
y ganado lanar: POBL. 19 vec.. 63 alm.: CAP. PROD. : 777,600 
rs.: CAP. IMP. : 19,440. 

ASPARÍA: asi se escribe con error en Cean por Aspa
via (V.). 

ASPARIEGOS: 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Zamora 
(4 leg.), part. jud. de Toro (4 ) , aud. terr. y c. g. de Vallado-
lid (13) : SIT. en una pequeña prominencia al O. del r. Valde-
raduey: los vientos que mas le dominan son los de N. y O.: el 
CLIMA aunque templado es inconstante, y propende por las 
tercianas y algunas pulmonías: tiene 75 CASAS, 1 escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, a l a cual con
curren 28 niños y 16 niñas, bajo la dirección de 1 maestro 
dotado con 34 fan. de trigo; 1 igl. parr. dedicada á San Mar
tin ; servida por 1 cura párroco; el curato es de entrada y de 
presentación del Illmo. cabildo cated. de Zamora, las religio
sas de San Bernardo, la comunidad de las de Sta. Clara, y 
antes la de dominicos de la misma c., los vec. del pueblo, el 
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mayordomo do fáb., el ronde do A Iva y Aliste, y el mayo
razgo de los Trejos: á la inmediación del pueblo hay 1 fuente, 
do la cual so surten los vec. para sus usos domésticos; y otras 
2 mas dist. de él, todas con buenas y abundantes aguas. Confi
na el TÉRM. por X. con los de Castronuevo y Toldadura; por E. 
con los de Arquillinos y Cerecillos; por S. con los de Bcnegilos 
y Villaluhe; y por O. con el de Malva: comprende en su radio 
los cati. do Monzón y Grajalejo, y los desp. de Fradejas y Cam
ilos ; corre por él en dirección de X. á̂ S.. un r. llamado 
¡de Yalderaduet¡, que toma su origen entre Ahnarza y Sal
daba, á 7 leg. de osle pueblo, y se une al Duero en Zamora, 
después do haber recibido las aguas de algunos arroyos, entre 
ellos el llamado Salado, que corre en la misma dirección ; el 
TERRENO es do buena calidad, y se destina á cereales y legum
bres; carece de montes, existiendo únicamente algunos reta
mares que prod. los arbustos suficientes para el combustible. 
Les CVMINOS son locales y de herradura: recibe y despacha la 
CORRESPONDENCIA en la adm. de Zamora por medio do t bal i -
joro (pie la lleva y trae do retorno: PROD.: trigo en abundancia, 
cebada, centeno, garbanzos, algarroba, vino y legumbres, 
y se cria fllgun ganado vacuno, caballar y lanar : hay caza y 
pesca, entre ellas las que mas abundan de la primera, son 
liebres, perdices y conejos; y de la segunda anguilas y barbos: 
«el único ramo de IND. puede decirse qua lo constituyen l pie
dras de molino harinero: el COMBRCIO consiste en la esporta
cion de trigo en cantidad considerable, cebada, legumbres, y 
lana churra, y en la importación de los art. de consumo 
que no prod. el terreno: poní..: 70 vec, 2 5 6 alm : CAP. PUOD.: 
1 . 2 9 1 , 0 5 0 rs.: IMP. : 8 2 , 6 3 8 rs.: CONTR. por lodos conceptos: 
7 . 1 0 4 rs. 12 mrs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 6 , 0 0 0 
r.s., secubrecon los prod. do algunos arbitrios, como el puesto 
del vino v otros, y el déficit por reparto vecinal. 

ASPARUENA: ant. herm. en la prov. do Álava y cuadrilla 
de Mendoza: so formaba do los 0 I. que hoy constituyen el 
ayunt. del mismo nombre, y de la v. do Zalduondo: com-
prendia su térm. 1 leg. de X. á S. y 2 de E. á O.: todos sus 
pueblos tienen mancomunidad en los montes do roble y haya 
que se encuentran en la parlo X. con los de las herm. 
de San Millan y Salvatierra y v. de Cegama, Segura , Logas-
pia, Idiazabal, y Cerain de la prov. de Guipúzcoa: la tie
nen también en los montes altos de Encia sit. al S. con San 
Vicente de Arana, Alda, Yillibarri, Contrasta, Roitegui y 
Ünracla. El procurador general representante de esta herm. en 
!as juntas do provincia, se nombra en el pueblo de Araya por 
su noble junta de hijos-da'go: debía recaer la elección al
ternativamente en la v. de Zalduondo y los mencionados 9 1. 
que distribuidos en 4 cuadrillas eran gobernados por l alcalde 
1 teniente, 2 regidores y 1 procurador sindico general y 2 re
gidores en cada lugar. La v. do Zalduondo tenia justicia por 
separado y el alcalde era nombrado por la casa de Oñaie. 

ASPARRENA: ayunt. en la prov. de Álava (5 leg. á Vitoria), 
dióc. de Calahorra ?23) , aud. de burgos (U), c. g. de las Pro
vincias Vascongadas (5 ) , y part. jud.de Salvatierra ( 1 1 / 2 ) : srr. 
al XE. de la cap. de prov. y al X. de la del part.: CLIMA sano, se 
formado los 1. Amozaga, Andoin, Araya (cap.), Arrióla, Eguino, 
Gordoa, Ibarguren, Ilarduya y Lrabain. El TÉRM. confina por 
X. con los montes y puertos de Alzania , Aranzazu y San 
Adrián, por E. con la prov. de Xavarra y con Zalduondo, y por 
S. y O. con térm. municipal de San Millan. El TERRENO en lo 
general es montañoso y áspero, rogado por varios arroyuelos; 
pero no carece de buena tierra para el cultivo. Los CAMINOS 
están medianamente cuidados: el CORREO se recibe por la 
cap. del part.: PROD. cereales, legumbres, lino y alguna fruta 
y hortaliza; el sobrante do las cosechas so trasporta á los 
mercados de Salvatierra , asi como el mucho y buen ganado 
que se cria en este térm.: PORL 2 1 0 vec, 1 , 0 1 8 alm.: RIQUEZA 
y CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 2 0 , 3 4 0 rs. el cual se cubre con arbitrios sobre con
sumo y reparto por fogueras. 

ASPAVIA: juega esta c en la historia de bell. Hisp. do 
Aulo Hircio, donde se refiero babor intentado Pompeyo tomar
la, poro que la guarnición ó las tropas de César (pío lo iban á 
los alcances lo arrojaron de su posición frustrando su intento. 
Algunos la han confundido con Alluvi, como lo hizo Mmato-
ri (oí Thesaur); colonia Claritas Julia nunc Altubiá multis 
creditnr, sive Aspavia. No debe entenderse enMuratori que 
á la sazón hubiera un pueblo vulgarmente conocido con los 
nombres Altubi ó Aspavia en el cual so viese la inscripción: 
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y el fragmento deCLAR. IUL., cuyas copias le proporcionó el 
P. Caltaneo, sino que esto ora en el pueblo al (píese reducían 
las ant. Alluvi y Aspavia tomadas por una misma c , supo
niendo suyo lo dictado Cluri/as [alia (píe resulta de las ins
cripciones'. Del mismo llircio (cap. 2 1 ) resulta (pie Ueubi (es
crito con error por Alluvi (V. UCUBI) distaba 5 millas de Aspa
via, siendo 1. distintos: l'ompejus cum animadverleret Cas-
(ello se oxeludi Aspavia, quod ad Ucubi millia passiium 
quinqué dislal', hace res necesario vacaba!, ni ad dimican-
dum descenderé!. El sitio de los mencionados monumentos es 
Espejo, pues en sus M. S. de Juan Fernandez Franco, se puso 
como csistente en la puerta do la cárcel de aquella v. la ins
cripción do Druso, y entre otras 7 (pie aumenta , resulta de 2 
el dictado de Ciar. luí., debiendo eolocarseá Alluvi en Espejo, 
y Aspavia en el cast. llamado de las Duernas, entre aquella 
v. y Córdoba á los 5 , 0 0 0 pasos de la primera , conviniendo 
puntualmente con la noticia de Ircio. 

ASPE: v. con ayunt. en la prov. de Alicante (4 leg.), part. 
jud. de Novelda (1 /2) , adm. de rent. de Elche ( 2 ) , aud. terr, 
y r. g. de Valencia ( 2 3 ) , dióc. do Orihuela (5 1 ,2): srr. al pie 
de una colina de poca altura con libre ventilación yci.iMA muy 
sano, pues no se padecen otras enfermedades que las cstrt 
clónales , y aun estas do carácter benigno. Forman el casco 
de la v. 1 ,200 CASAS de buena fáb., distribuidas en varias 
calles, en su mayor parte cómodas poro tortuosas, y en 2 
plazas, llamada la una de la Constitución , en la que hay 1 
fuente con muchos caños, cuyas buenas y abundantes aguas, 
juntamente con las de otra que existe á un estremo de la 
pobl. aprovechan los vec. para su gasto doméstico; y la 
otra titulada de los Alamos, que forma un cuadrilongo bas
tante espacioso, pero sin particularidad digna de notarse. 
También hay casa do ayunt., cárcel pública, 1 posada, car
nicería , matadero, varias tiendas de abacería y de otros ar
tículos do consumo ; l hospital para enfermos pobres sin mas 
rentas que las limosnas de los hab.-, 3 escuelas de primeras 
letras, 2 de ellas se bailan dotadas, una con 2 , 5 0 0 rs. anuales, 
y la otra con 1 , 5 0 0 , á las que concurren 3 0 0 niños poco mas 
(i menos para aprenderá leer, escribir, rudimentos de arit
mética y gramática castellana ; otras 3 de niñas , cuyas res
pectivas maestras perciben el sueldo también anual, do 
1 ,500 rs., y enseñan á sus discipular las labores propias do 
su sexo y á leer, escribir, y algo de contabilidad; 1 igl. parr. 
bajo la advocación de Ntra. Sra. del Socorro, servida por 
un capítulo compuesto de 1 cura párroco, 2 vicarios y 10 ca
pellanes n.imerarios; el curato es do segundo ascenso, y tanto 
esto como las 2 vicarias se proveen por S. M. ó por el dioce
sano, según los meses en que ocurre la vacante, y mediante 
oposición en concurso general; poro los capellanes son elegi
dos únicamente por el oh., quien también nombra sochantre, 
organista, 2 sacristanes, igual número de infantillos , yol 
campanero (pie sirven en la espresada igl., cuyo edificio es 
grande, y de hermosa arquitectura. En los afueras y al O de 
la v. se encuentra el cementerio en parage que no ofende á la 
salud pública. Confina el TÉRM. por N. con el de Novelda, 
por E. con el do Monforte, por S. con los de Elche y Grevillen-
te, y por O. con el do Ondon de las Nieves, y se estiendo l 
leg. de N. á S. y 3 de E. á O. Dentro de osla circunferencia 
hay pequeñas colinas formando cord., entre las cuales se dis
tingue la llamada del Holló, porque contiene 3 canteras de 
jaspe encarnado con vetas de distintos colores, blanco con 
votas negras, y negro con vetas blancas; y otras canteras de 
muy buen yeso. Cruza por el térm. de O á N. hacia los confines 
del de Elche, 1 arroyo llamado Tara/a, el cual nace á 1/4de 
hora dist. do la v. , y sus aguas, con las do varias fuentes que 
brotan no lejos de la pobl., dan movimiento á 6 molinos ha
rineros, riego á varios trozos de tierra, y proporcionan barbos, 
anguilas y madrillas para regalo del vecindario. El TERRENO 
es bastante llano, muy fértil y productivo tanto en el campo 
comoen la huerta, en cuya estension hay varias casas con las 
oficinas y comodidades que la labranza exige. Comprendo 
6 8 , 9 0 0 tahullas de tierra, de las que se cultivan 4 5 , 9 3 4 , y do 
estas son 8 , 5 0 0 de primera calidad, 1 6 , 3 0 0 do segunda y 
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21 ,134 de tercera; las mejores ó que disfrutan de riego se des
tinan para trigo, maiz, y todo género de hortaliza, las de 
secano á trigo] cebada, viñedo, higueras y almendros. Las 
labores se hacen donde el terreno lo permite con azada, y para 
el resto hay el suficiente número de muías. Los CAMINOS son 
locales y s i hallan en mediano estado: P R O D . trigo , cebada, 
maiz, avena, garrofas, anís, barrilla, melones y sandias, 
muchas legumbres, hortaliza, almendras, higos, frutas de 
varias clases, y gran cantidad de aceite y vino que son las 
principales cosechas; y cria poco ganado lanar y cabrio: 
IND. y COMERCIO: ademas de la agricultura y délos molinos 
harineros de que se hizo mérito, hay otros 18 de aceite, 1 
fáb. de jabón duro, y 4 de blando, lude aguardiente, las ar
tes y oficios mecánicos de primera necesidad, dedicándose 
también los vec. á elaborar yeso , cuyos prod. emplean en 
la v. y en los pueblos inmediatos; consisten las especulacio
nes comerciales en la esportacion de frutos sobrantes, parti
cularmente vino y aguardiente para diferentes pueblos de 
la prov. y aun para Murcia, Mancha , y para la corte; é im
portación de los necesarios, ó sean de vestir, coloniales y 
ultramarinos: POBL. 1,413 v e c , 7,02'.) alm.: CAP. PROD.: 
7.364-,700 r s . : IMP. : 247,9 47. : CONTR. 141,042 : ascendiendo 
el PRESUPUESTO MUNICIPAL á 48,700, el cual se cubre con el 
prod. de varios arbitrios y lo que falta por reparto entre los 
v e c Pobl. es esta de grande .antigüedad Ptolomeo la men
ciona entre las c. de la concestania con el nombre Aspis, que 
tan ligera adulteración ha sufrido en el actual de Aspe: apa
rece escrito Iaspis , pero la adición de la i es muy frecuen
te , como dijo Isaac Yosio in Métam. En el itinerario roma
no , donde figura , siendo mansión en el camino (pío descri
be, desde Artes á Castillo, se lee Aspis. Créese haber sido ar
ruinada en las grandes vicisitudes que corriera el pais, y tras
ladada á nueva sit. por los sarracenos: siendo asi, no hubo 
de ocurrir su destrucción en la invasión agarena, pues no solo 
subsistió Aspis; sino que fué una délas que quedaron sujetas 
aun al gobierno godo, contándose entre los que formaron el rei
no de Teodorairo: (V. ATZHLJ. Fué uno délos puntos fúertesque 
se rindieron sin hostilidades al rey D. Pedro de Castilla , en 
la entrada que hizo, en los estados de Aragón, aprovechando 
la muerte del infante D. Fernando. Los marqueses de Elche 
obtuvieron su señorío. 

ASPEGORTA: barrio en laprov.de Vizcaya, ayunt. de 
Orozco y felig. de San Martin de Albisu-Elexaga. 

ASPER: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada y 
felig. de San Salvador de Brigós ( Y . ) : POBL. 2 vec , 13 
almas. 

ÁSPERA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt.y felig. de San 
Salvador de Sarria (V.): POBL. 2 v e c , 10 almas. 

ÁSPERA: a ld .en laprov .de Orense, ayunt. de Blancos 
y felig. de San Martin de Aguis (V . ) : POBL. 9 v e c , 37 
almas. 

ÁSPERA: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de San Ci
prian de Viñas y felig. de San Salvador de Ñoalla (V.) POBL. 
5 v e c , 20 almas. 

ÁSPERA. 1. en la prov. de Orense, ayunt.de Cea v felig. 
de Sta. Maria de Osera (V. ) . 

ÁSPERA: 1. en la prov. de Pontevedra, y avunt. de Puen-
teáreas , felig. de Santiago de Olibeira (V.) . 

ÁSPERA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Jove y felig. 
de Sta. Eulalia de Lago (V.) . 

ÁSPERA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba y 
felig;. de San Miguel de Negradas (V.). 

ÁSPERA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cabarcos 
y felig. de San Cosme de Barreiros (V. ) : POBL. 24 v e c , 133 
almas. 

ÁSPERA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Cabarco-' 
y felig. de San Miguel de neniante (V. ) : POBL. 17 v e c , 64 
almas. 

ÁSPERA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bóveda y 
felig. de Santiago de Ribas Pequeñas (V . ) : POBL. 7 vec . , 38 
almas. 

ASPEREIRAS: 1. en la prov.de Pontevedra., ayunt. de 
Crecente y felig. de Sta. Cruz de Scndelle (V.). 

ASPERELA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Baleira 
y felig. de San Pedro de Espérela ( V . ) . : POBL. 3 v e c , 19 
almas. 

ASPERELO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig de 
Sta. Maria de Entrimo (V.) : POBL. 14 v e c , 50 almas. 

ASP 4o 
ASPEBES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 

de San Martin de Meis ( V . j . 
ASPÉRJELO ó ASPERELO (SAN MARTIN un): felig. en la 

prov. de Pontevedra (11 leg.) , dióc de Lugo (lü), part. jud. 
de Lalin (l 1/2), y ayunt. de Rodeiro (1/2): SIT. á la márg. 
izq. del Aniego y Caída occidental del Faro, con buena venti
lación y CLIMA saludable: reúne hasta 55 CASAS: entre las va
rias ald. y barrios de que se compone. La igl. par*. (San 
Martin; es uno de los anejos de San Esteban de Carboente, con 
quien confina por N. y E.; y por S. y Q. con Santiago de 
Aniego : el TERRENO es montañoso, abundante en buenas fuen
tes y con arbolado de pinos, robles y castaño; hiparte des
tinada al cultivo es de mediana calidad: los CAMINOS penosos, 
y el CORREO se recibe por Lalin: PROD. centeno , maiz patatas, 
algún lino y castañas: cria ganado de todas clases; y se en
cuentra caza mayor y menor: POBL, 60 v e c , 35J alm.: CONTR., 
con su ayunt. (V.J. 

ASPEBILLA (LA): desp. en la prov. de Cáceres (17 leg.), 
part. jud. de Piasencia (3), srr. al NE. de esta c. en el camino 
del valle que tiene el nombre de la misma á la falda de la 
sierra de ("asas del Castañar y márg. del r, Jer le ; tiene 1 
posada pública , 1 iglesia arrumada de la que solo existen las 
paredes, y 2 CASAS en buen estado , habitadas por vec. de Ca
sar del Castañar, cuyo pueblo y el Torno se han repartido 
los terrenos baldíos de este desp. y pagan las contr. por mi
tad. Confina el TÉRM. con Casar del Castañar (pie se encuentra 
á la izq. del r., y por la der. de este con el Torno. El TERRENO 
es llano en lo que ocupa la vega , y la parle de la sierra 
de monte de roble : cruza por aquella el espresado r., y tiene 
frente al desp. I puente de madera, (pie aunque en mal es
tado, facilita el paso á losbab.de los pueblos sit. á su der. 
PROD. pimiento, algún vino, aceite, castañas, y muchas 
frutas y legumbres; y en el r. se crian barbos, truchas y an
guilas, todo con abundancia y de esquisito gusto. Antes de 
la guerra de la Independencia constaba de 16 á 20 vec; pero 
en esta devastadora época fué quemado por los ejércitos 
franceses hasta por 2 veces. Es patria de Fray Alonso de As-
perilla , hombre de grandes méritos y virtudes. 

ASPEBILLO : torre en la prov. , térm. jurisd. y á 21 
millas marítimas de Huelva, á cuya c pertenece en lo mi
litar y marina; y está situada en la costa titulada Arér\as-
gordas (V.). 

ASPERÓN (CAÑADA DEL): pago de huertas y olivares, en 
la prov. de Jaén, part. jud. y térm. jurisd. de Villa-
carrillo V. . 

ASPERONES (SAN MIGUEL DE): alq. en la prov. de Sala
manca, part. jud. de Sequeros, y agregado al ayunt. de Teja
da (Y.): está SIT. en un llano bien Ventilado y sano con una 
sola casa bastante cómoda; 1 fuente de agua perenne para el 
surtido de los hab. de aquella , y otra con 1 charca para abre
vadero de los ganados. Confina por N. con Monílorido y Se-
goyuela, É. con Tejada, S. con Rinconada y O. con Puerto 
de la Calzadilla: su estension es de 1 1/2 leg. en todas direc
ciones; le atraviesan algunos arroyos en invierno: y el TER
RENO todo de secano, tenaz y de miga, tiene muy buenos 
pastos y monte de encina; cria ganados de todas clases y con 
especialidad vacuno cerri l , toros bastante acreditados, y 1 
corta cantidad de granos en el poco terreno que se cultiva. 
Esta alq. , antes de la guerra de la Independencia, estaba ha
bitada, por 7 ú 8 vec., pero el cabildo á quien pertenecía , la 
vendió en aquella época á D. Bernardo Arteaga vec. de Sala
manca , el cual la posee en el dia, y mandó destruirlas casas, 
trasformando el pueblo en una deh. ó alq. que es en la ac 
tualidad. Ademas de las ruinas de las casas, se notan también 
vestigios de 1 edificio de alguna consideración, que al pa
recer fué cast. en lo ant.; sobre él se halla la única casa que 
hay en el dia , y está habitada por 1 v e c , 3 alm., cuya ocu
pación eselusiva es la guarda del monte y término. 

ASPILLA: riach. en la prov. de Almería, part. jud. de 
Velez-Rubio: nace al pie de la cúspide del punto llamado las 
Vertientes: srr. en el campo de Azuarés, entre las sierras de 
Oria y de Chilar: examinado esteriormenle es muy pobre de 
aguas, pero si se analiza con detención, su nacimiento pro
porciona todas las (pie fluyen por los demás riach. é inmen
sidad de fuentes que salpican todo el térm. de Velez Rubio, 
Chiribel y Taherno. A 1 leg. de su origen y como 1/4 de 
Chiribel, oculta sus aguas en las arenas de la rambla de este 

i nombre, pero que á corta dist. se la estraen por una por-
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cuyo sen. decimal data desde el tiempo de la reconquista 
de este pais del poder de los sarracenos; concedióse su pro
piedad en el siglo XIV á D. Ramón y D. Juan de Rocafull, de 
quienes lo adquirió la familia de Santasília, de la cual des
ciende D. Juan Roca de Togores y Alburquerque, á quien 
corresponde hoy dia con otras muchas haciendas inmediatas, 
que en parte heredó de sus mayores, y otras obtuvo por 
título de compra. Destruidos los ant. mojones del terr. 
de que se trata con el transcurso del tiempo, se ofrecieron 
dudas sobre su verdadera sit. y lím., dando lugar á varias 
disputas entre los interesados en los diezmos mayor y me
nor de la v. de Elche, cuyos perceptores convinieron en 
que se practicase una inspección, apeo y deslinde, del cual 
resultó un amojonamiento que tuvo efecto en 1828 (y es el 
arriba espuesto), habiéndose conlirraado dicha avenencia y 
actos subsiguientes por medio de escritura pública. 

ASPRO: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Colunga 
y feüg. de Ntra. Sra. de la Concepción de Lastres (V.). 

ASPUN: barrio de la prov. de Huesca, part. jud. de Jaca, 
jurisd. y felig. dei 1. de Botaya con quien CONTR. (V.). 

ASPURU: 1. en la prov. de Álava (4 leg. á Vitoria), dióc 
de Calahorra (22), vic y part. jud. de Salvatierra ( 1 ) , herm. 
y ayunt. de San Millan (l): srr. en un llano cubierto al \ . 
con la sierra de San Adrián : CLIMA sano y frío: hay unas 34 
CASAS de mediana construcción; tiene escuela dotada con 780 
rs., y asisten á ella 14 niños y 10 niñas. La igl. parr. (San Juan 
Bautista) es matriz de la de Sta. Maria de Zuazola y esta ser
vida por 2 beneficiados; se encuentran 2 ermitas, una al 
S. con la advocación de Ntra Sra. de Uraburu, y la otra al O. 
con la de San Cristóbal procedente del desp. Mendieta con 
cuyo TÉRM. confina por este punto, por N. limita con Oñate 
interpuesta la indicada sierra de San Adrián, por E. con Nar-
baja, por el S. con el mencionado Zuazola, y por O. con Lar
rea, interpuesto el desp. de que acabamos de hacer mérito: 
le recorre uno de los brazos que dan origen al Zadorra, al 
cual se unen los derrames de varias fuentes de buenas y cris
talinas aguas: el TERRENO participa de llano fértil y monte 
arbolado; en este hay robustos robles y corpulentas hayas, y 
en aquel sobre 400 fan. de tierra de escelente calidad destina
das al cultivo: los CAMINOS son niuy medianos, y el CORREO 
se recibe por Salvatierra, en cuyos mercados se presenta el 
sobrante de las cosechas: estas consisten en trigo, maiz, otros 
cereales, varias legumbres, lino, hortalizas y frutas: cria ga
nado, y tiene 1 molino harinero: POBL. 22 vec, 107 alm. 

RJQÜEZA y CONTR. (V. A LAVA , INTENDENCIA). 
ASPURZ: 1. con ayunt. del almiradio de Navascues en la 

prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, part. jud. de Aoiz (4 leg.), 
merind. de Sangüesa (5), dioc. de Pamplona (8), arciprestazgo de 
Lánguida: srr. en llano á la izq. del r. Salazar, cuyas aguas 
dan impulso á 1 molino harinero, sirven para el gasto do
méstico de los vec y para regar algunos trozos de tierra; le 
combaten libremente todos los vientos, y goza de CLIMA sano; 
tiene 15 CASAS de mediana fáb., escuela de primeras letras 
dotada con 832 rs. anuales, á la que asisten 26 niños de am
bos sexos; y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Clemen
te, servida por 1 cura de provisión ordinaria. Confina el 
TÉRM. por N. con cicas, de Racax (1/2 leg.), por E. con el 
térm. de Navascues (3/4), por S. con el de Biguezal ( 1 ) , y 
por O. con Zabalza (igual dist.): el TERRENO participa mas de 
monte que de llano, y es bastante fértil; comprende 9,749 
robadas de tierra, de fas cuales se destinan á cereales 1,200, 
y unas 50 á otros frutos, regándose 20, pocas mas ó menos, y 
todas rinden comunmente el 4 por 1 de sembradura; entre las 
incultas hay 1,300 de bosque de árboles, y unas 300 de ma 
tórrales y maleza; consistiendo las restantes en peñascos y 
tierra quebrada que no da mas que yerbas para los ganados: 
PROD. trigo, cebada, avena, maiz, legumbres, patatas, hor
taliza, cánamo y lino; cria ganado vacuno, mular, lanar y 
cabrio; y hay bastante caza mayor y menor: POBL. 24 vec, 
102 alm.CONTR . con el almiradio. (') 

En 1195 el rey D. Sancho el Fuerte redujo las pechas de As-
purz ó Aspurg de manera que cada casa pagase 12 dineros al 
año: que los que tuviesen heredadesen Aspurz y viviesen en 

(*) Almiradio significa lo mismo que partido, y era una de 
las partes en que se subdividia un valle; actualmente, según el 
Sr. 0;;hoa , no lia quedado con dicho nombre en e s t a prov. m a s 

(jue el almiradio do Navascues. 

cion de caños practicados á der. é izq. de su álveo para 
utilizarlas en sus fecundas márg.: en este sitio se le unen los 
riach. dichos de Jali y Glavi, con cuyas aguas siguen ali
mentándose las indicadas márg. de la rambla por espacio de 
3 1/2 leg, de O. á E . hasta el punto conocido con el nombre 
de rambla del Charche, donde se incorpora otro riach. que 
llaman Chárche, estrayéndose igualmente aquellas para re 
gar las riberas hasta los confines de Lorca en el sitio que lla
man Piar, donde se ven brotar ó renacer las aguas de los 
citados riach., y formar ya el r. llamado de Lorca: estos 
riach. fertilizan de 4 á 5,000 fan. de tierra y dan movimien
to á 5 molinos harineros y 1 de aceite. 

ASP1LLA (EL): cas. con ale. ped. en la prov. de Almcria, 
part. jud. de Purchena, á 2 leg. de la v. de Oria, á la cual 
corresponde en lo civil (V.), y en lo ecl. al 1. del Chirivel 
(V.): POBL. 100 vec, 400 alm. Fundado por un árabe lla
mado Aspillo, según aparece del libro Padre Moróle, ó sea 
origen de la nobleza del reino de Murcia; años antes de la 
conquista, con noticia que tuvieron los nobles de la c. de 
Lorca que el Arráez de Baza contraía esponsales con la hija 
del alcaide de Serón, salieron de Lorca, pernoctaron en las 
inmediaciones de Aspilla, y al dia inmediato sorprendieron 
á la novia y comitiva, cautivando á la primera; cuyo acto 
tuvo lugar en el collado de la Calavera. En el dia corres
ponde á particulares por compra al Excmo. Sr Duque de 
Iteraguas. 

ASPIS: en el Itinerario romano , atribuido á Antonino Au
gusto, aparece una c. con este nombre, en el camino que des
cribe desde Arles , porNarvona, Tarragona y Cartagena á 
Caslulo , siendo mansión entre la que figura con el nombre 
Adello é Ilici , distante 24 millas de cada una. Plolomeo nom
bra esta misma c. Iaspis, habiéndose añadido la/inicial, 
como se observa con frecuencia , en la región de los Contés
tanos , y la sitúan á los 12° 20' de long. , y á los 38" 55' de 
lat. Hoy es conocida su correspondencia, conservando integro 
su nombre Aspe (Y.J. 

ASPLUGA: ald. en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Seo de Urgel, term. municipal, y parr. de Lavansa (V.): 
SIT. en TERRENO áspero y montuoso, cubierto de bosques y 
malorrales: POBL. 4 vec, 18 almas. 

ASPRA: riach. de la prov. de Zaragoza, part. jud. de Sos; 
nace en el térm. de F.sco al NO. y á 2 horas de dist. de la 
pobl. al pie de la sierra que divide los ant. reinos de Aragón 
y Navarra ; se dirige al S., y 1/4 de hora antes de llegar al 
mencionado pueblo desagua en el r. Aragón; lleva 1 mué. 
la de agua y fertiliza diferentes huertecilos. 

ASPRA: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-
viciosa y felig.de Sta Maria de Arroes (V.). 

ASPRA: I. en la prov., ayunt. de Oviedo y feüg. de 
San Pedro de los .4rco.s' (V.): POBL. G vec, 49 almas. 

ASPRA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Pedro de Andes, hijuela de San Antolin (V.): 
POBL. 20 vec, 100 almas. 

ASPRA: 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
felig. de SanMamed de Pórtela (V.). 

ASPRA (CASAS DEL): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt, 
deCoaña y felig. de San Cosme de Yiilacondí (V.): POBL. 
4 vec, 17 almas. 

ASPR1LLAS: desp. y térm. rural de sen. en la prov. 
de Alicante, part. jud. y jurisd. de Elche: srr. á 1 hora S. 
de dicha v., é igual dist, del Mediterráneo, tiene 1 leg. de 
largo y 1/3 de ancho, constando su perímetro de mas de 3 
leg.; en este hay sobre 60 CASAS bien distribuidas y cómo
das para la labranza, con inclusión de la llamada Casa-gran
de ó del Señorío que es muy capaz y de buenas proporciones; 
y 2 ermitas donde se celebra misa los dias festivos, las cua
les dependen de la parr. de Sta. Maria de Elche, á cuya 
felig. corresponde este térm. Todo el TERRENO se riega con las 
aguas de la acequia mayor, por medio de los partidores de
nominados de Cunera, 'Saoni, Ariada, Palombar y Arall, ó 
Sinoga, y PROD. trigo , cebada, legumbres, barrilla, anis, 
cominos, aceite, vino, almendra , rica uva moscatel, higos, 
dátiles y otras frutas; sosteniendo ganado lanar y cabrio con 
el mayor necesario parala agricultura. Antiguamente fué este 
térm. una délas pobl. comprendidas en el radio jurisd.deElche 
conocida con el nombre de Axprellés , de la cual subsisten 
vestigios ruinosos, ignorándose la época y causas de su des
aparición. Posteriormente se llamó la Alquería de Asprillas, 
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otra parte, pagasen la mitad de la pecha en Aspurz y la otra 
mitad en el 1. donde morasen: que cada casa pagase por peti
ción (') 2 robos de avena del robo viejo, y las viudas la mi
tad; que ademas todos los vec. juntos pagasen 15 sueldos: y 
que los que muriesen sin hijos, pudiesen dejar la heredad y 
mueble al pariente mas cercano, pagando este los derechos 
al reyf*). El reyD. Felipe III confirmó este privilegio en 1 3 3 0 . 
En 1 2 3 4 el rey D. Teobaldo I dio en cambio el pueblo de As
purz, con otros, á Doña Toda Rodríguez por el cast. y v. de 
Corles. En 1 2 7 3 dio el rey el 1. de Aspurz y otros á D. Pedro 
Sánchez de Monteagudo en cambio de Beriain. En 1 3 5 3 el 
sen. de Aspurz pertenecía á D. Martin García de Olloqui y 
Doña Maria Sánchez de Cascante , su mujer; y á virtud de 
mandato jud., se vendió á D. Mayestre Guillen Maubre , por 
3 0 0 libras. Este Guillen hizo traspaso de la compra al rey, 
por el mismo precio; y en 1367 lo donó el rey áRemiro de 
Arellano y á la marquesa de Eusa su mujer. En 1 4 1 8 el conc. 
de Aspurz tomó del rey, á tributo perpetuo, los térm., pas
tos, aguas, montes y yermos de las v. desp. de Artesano y 
Egurcanoz, por 25 libras al año. En 1466 la princesa Doña 
Leonor donó las rent. reales de Aspurz á Carlos de Artieda, 
para él y sus sucesores de legitimo matrimonio. 

ASQÚE: 1. con ayunt. déla prov. y dióc. de Huesca ( 6 
leg.) , part. jud. y adm. de rent. de Barbastro ( 4 ) , aud. terr. 

Ír c. g. de Zaiagoza ( 1 4 1 / 2 ) : srr. sobre un barranco, donde 
e balen todos los vientos, especialmente los del N. y E., dis

fruta de alegre cielo y CUMA, saludable, aunque frío. Forman 
la pobl. 19 CASAS de ordinaria construcción y pocas comodi
dades, distribuidas en calles irregulares y de mal piso. Tiene 
casa municipal y en ella la cárcel; y 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de Sta. Coloma, servida por 1 cura y 1 sacristán; el 
curato es de cuarta clase y de provisión de S. M., y del capi
tulo de Alquezar. Fuera del pueblo á corta dist. hay 1 fuente 
de buenas aguas para el surtido del vecindario. Confina el 
TÉRM. por el N. y S. con el de Alquezar ( 1 / 2 leg.), por E. y 
O. con el de Colungo ( 1 / 4 ) . El TERRENO húmedo, aunque 
pegado á una colina, participa de monte y llano; es flojo, 
pedregoso y de secano, mejores tierras que las que se culti
van , son las que hay destinadas á yerbas para el abasto de 
carnes de la v. de Alquezar , las cuales no se permiten rotu
rar por esta razón. En lo ant. era este 1. ald. de dicha v., con 
la cual tiene el monte común , si bien se ha emancipado por 
lo que respecta á todo lo demás. CORREOS: se reciben de la 
adm. de Barbastro por medio de balijero los limes, miérco
les y sábados; y se despacha los domingos, martes y vier
nes: PROD.: aceite, vino, trigo, cebada, centeno, avena y 
legumbres: cria ganado lanar y cabrio, todo en tan corta 
cantidad que no basta para el consumo; y caza de perdices, 
conejos y alguna liebre: POBL.: 19 vec , de ellos 6 de catas
tro ; 112 alm..- CONTR. : 1 , 913 rs. 4 mrs. 

ASQUEROSA: cortijada en la prov. de Granada, part. jud. 
de Santafé, térm. jurisd. de Pinos-puente (V.). Hace 2 0 años 
era 1 lugar con 82 vec. 334"hab., y 1 parr. que tenia por ane
jos á Escoznar y Zujaira. Se halla srr. en la vega de Granada 
(4 leg. O), á la márg. der. del r. Genil, y lindante con An^ 
sola , Sierra Elvira, el Soto de Roma, Loma y el Tocón. 

AS-QUINTANS (DE): I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 
v felig. de, Meis, San Salvador (V.). 

ASQUIZU: anteigl. en la prov. de Guipúzcoa (5 leg. á To-
losa),dióc. de Pamplona ( 1 5 ) , part. jud. de Azpeitia ( 3 ) : es 
uno de los barrios de Guetaria (Y.j: SIT. á la der. del r. 
Urola é inmediato á la confluencia de este en el mar cantábri
co: tiene igl. parr. (San Martin) hijuela de San Salvador de Gue
taria, servida por el beneficiado mas moderno de su cabildo. 
El TERRENO y PROD. (V. en la matriz): POBE.: 2 1 0 vec ; 1 ,284 
almas. 

ASSECOMA: (V. ASECONIA). 
ASSECONIA : pobl. de la España romana, según consta del 

Itinerario de Antonino que lo ofrece, siendo mansión en la vía 
militar desde Braga á Astorga, colocándola á 2 3 millas de Iria 

[ J Contribución estraordinaria que el rey tenia derecho á pedir 
en ciertos casos: el fuero general señala los de guerra v casamientos 
"«infantes (lib. 3 , tit. 19 pág. 11) . 

(. ) Los bienes de los villanos que morian sin hijos, recaian en 
O Í señores territoriales ; los villanos eran labradores pecheros , que 
orinaban una clase media entre los esclavos y los hombres li-

AST m 
y 12 de Brevis. Su nombre se escribe con suma variedad Ase
conia, Asseconia , Asseronia , Assegonia y en el anónimo Ra-
benate Asscgonium. Redúcese á Asoreí/. 

ASSEGONIA , ASEGONION . ASSEGONILIM ó ASERONIA 
(V. ASECONIA). 

ASSEIX: pequeña casa de campo en la prov. de Valencia, 
part. jud., y térm. de Onteniente: srr. á 2 horas O. de dicha 
v.: únicamente es notable y de nomhradia en el pais, porque 
á 2 0 0 pasos del edificio brota 1 fuente llamada del Enano, 
cuyas frescas y esquisitas aguas salen por la boca de 1 mas
caron parecido á aquella figura; el sitio es muy pintoresco, 
y frecuentado por las personas que gustan pasar alli 1 dia 
de recreo bajo 1 frondoso plátano que cubre el manantial; 
y los alrededores son amenísimos, llenos de pinos y de mu
cha maleza baja; encontrándosela fuente entre 2 cerros que 
forman 1 barranco cubierto de adelfas, por el cual se va á 
otra fuente denominada los Gamellones, en la que, abrevan 
los ganados que discurren por aquellas sierras. El agua do 
ambas es conducida por infinitos rodeos, y ladera do los 
montes por espacio de 3/4 de hora á 1 heredad llamada Casa 
de Don Vicente, donde la utilizan los hab. para su gasto do 
mástico, y riego do bastantes trozos do terreno. 

ASSipÓ: con frecuencia se han doblado las consonantes in
termedias, según el gusto de los tiempos. (V. Asmo). 

ASSIDONA .- en el anónimo Rabenate se lee el nombre As-
sido con la silaba epéntica na, que tantos nombres recibieron 
en la edad media (V. ASIDO). 

ASSÍDONIA: de ASIDO: siguiendo el gusto de los liempos, 
se dijo Assidona y Assidonia (V. ASIDO). Este nombre, unido 
á la voz apelativa del árabe, equivalente á la nuestra c , pare
ce haber formado también el de la c. de Medinasidonia, mas 
atendiendo al testo de Plinio , no puede, reducirse á esta c. la 
ant. Asido que en él so menciona , por lo que hemos preferido 
la reducción que la da el M. Florez á Jerez de la Frontera. 

ASSO: las tablas de Ptolomco presentan una c. con este nom
bre en la Bascitania de la España tarraconense, colocándola á 
los 12" de long. y á los 3 9 " 1 0 ' de lat. De esta C hubieron de 
llamarse assotaños los que se ofrecen con este patronímico en 
algunas inscripciones de la colección del abate Masdeu (tomo 
6 . pág. 102 y 1 0 5 ) . Haciéndose mencionen una de ellas do 
1 colegio ó compañía de los nsotanos , colleg. assotan. Se 
croo pertenecer á nna memoria, dedicada por 1 gremio de 
mercaderes á su amigo Lacio Licinio Secundo. Redúcese á la 
pequeña ald. de Isso , cerca do Hollín. 

ASSOTA: sierra ó peñasco cortado, de la prov. do Murcia, 
part. jud. de'Carayaca, térm. jurisd. de Singla (V.). Pudo 
llamarse asi lac. de Asso de Ptolomeo, como pensó el abate 
Masdeu, y parece indicar en las inscripciones el palroními 
co assotano (V. Asso). 

ASSOTANOS(V. Asso), 
ASTA (MESA DE): desp. en la prov. de Cádiz, parí. jud. 

y térm. jurisd. de Jerez de la Frontera (V.). La opinión 
mas común y razonable es, que estuvo fundada en este sitio 
la ant. Jerez, con el nombre do Asta Regia: y como quiera 
que no ha podido descubrirse rastro alguno de (pie en la 
actual Jerez hubiese pobl. antes de la invasión de los sarra
cenos, se supone que por ellos se trasladó el resto de pueblo 
que alli quedaba, por esos oscuros tiempos, al Jerez actual, 
llamándola Jarcz Saduna, que luego se pronunció Jerez 
Sidonia, por estar sit. en el gran terr. de Sidonia y ser su 
cap. Cuando después de conquistada, puso el rey en ella los 
caballeros fronteros, mudó su nombre en el que hoy tiene, 
Jerez de la Frontera. 

ASTANDA DE ABAJO: ald. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Cerceda , y felig. de Sta. María de Queijas (V.); 
POBE. : 1 vec ; y 4 almas. 

ASTANDA DE ARRIBA: ald. en la prov. de la Coruña, 
ayunt. de Cerceda, y felig. de Sta Maria de Queijas (V.): 
POBE.: 5 vec; 19 almas. 

ASTAR1Z: ald. en la prov., y ayunt. de Lugo, felig. do 
San Vicente de Veral (V.): POBE. : 5 vec.; 25- almas. 

ASTARIZ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Gunlin y 
felig. de Santiago de Gomelle (V.): POBE. .- 3 vec; 15 almas. 

ASTARIZ: 1. do la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Martin de Caboy (V.): POBE.: 4 vec,; 2 3 alm. 

ASTARIZ: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Cástrelo 
de Miño, y felig. de Sta. Maria de Astariz (V): POBE.; 1 0 
vec.; 50 a lmas . 
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ASTARIZ DE M I Ñ O (STA MARÍA DE): felig. en la prov. y 
dióc. de Orense (2 1/2 leg.), part. jud. de Ribadavia (1 1 / 2 ) , 
y ayunt. de Cástrelo de Miño: srr. en 1 cañada defendida de 
los vientos S. y O.: el CUMA sano; se padecen no obstante 
liebres intermitentes atribuidas ¿i los calores de julio y agosto: 
se compone de las ald. Astariz, Freanes y Troncoso que for
maban 3 distintas jurisd. de sen.; reúnen 100 CASAS de can
tería con 4 varas de elevación y escelentes bodegas, pero con 
escaleras esleriores que obstruyen sus estrechas calles; hay 
fuentes de buenas y abundantes aguas, y 1 escuela dotada 
con 1 , 1 0 0 rs. ; paga 110 el conde de Troncoso, su fundador 
y 6 0 0 los pueblos de Vide y Prado: concurren 2 i niños de 
las 3 felig. La igl. parr. (Sta. Maria), bastante capaz y de
cente, conserva las efigies de San Judas, San Antón, San 
Lorenzo y San Camilo, donación del referido conde y obra 
del célebre escultor madrileño Carmona; el cementerio está 
mal colocado junto á la casa rectoral. Hay 3 capillas: la de 
Ntra. S.\i. del Carmen , propia del conde , sin dotación al
guna; la de la Purísima Concepción fundada por el abad 
Cárdenas, y de patronato de la casa de Sabaríz, en Celanova: 
tiene 2 capellanes con casa y rent., y la de Sta. Lucia se sos
tiene por la cofradía do San Sebastian sita en la parr. El 
TÉRM. se estiende en figura semicircular 1/4 de leg. de E. á 
O. y 1/8 de N. á S . : confina por E. con San Mamed de Paga, 
por S. con el mismo y Sta. Maria de Macendo, por O. con 
San Salvador de Vide, y por N. con el de Miño, que corriendo 
al O. le baña y separa do Sta. Eulalia do Layas en cuyo in
termedio tiene 1 barca de pasage; le fertilizan también 3 re
gatos, el de Fuente fria que le sirve de lím. porE . , riega 2 
fan. de terreno do huertas, y 1/2 de prados; el Alen que solo 
corre en el invierno , y el liial que como el primero es per
manente , se utiliza para el riego de 1 fan. de tierra; se di
rigen de S. á N. buscando el Miño. Los montes de Sta. Lu
cia, Ameá y Campo-Ler'm forman 1 cord. de O. á S . , se 
unen á los de Puga y ocupan unas 6 0 fan. de tierra pedregosa 
que solo prod. esquilmo y algunos castaños: el de Sta. Lucia 
tiene canteras de granito, y de pizarra el de Campo-Lerin; 
140 fan. de terreno de primera y segunda calidad, la mayor 
parte de secano es el destinado al cultivo y con especialidad al 
viñedo: carriles estrechos cruzan el térm.: el que va de Vide 
á Orense y otros que dirigen á varios puntos del part. y 
prov. y aun a l a raya de Portugal, están mal cuidados, á 
pesar de que ellos y la barca sobre el Miño, son los que 
pueden hacer que prospere la ind. viñera: el CORREO se re
cibe en la cap. del part.: PROD.: vino, castañas, hortaliza, 
algunas patatas, habichuelas y otras legumbres; pero carece 
(lo cereales y se surte del mercado de Celanova y ferias de 
Castelle, Orense y Ribadavia, al paso que trasporta sus 
vinos á Santiago y* Pontevedra: cria ganado de cerda para el 
consumo: se utiliza en su térm. de la pesca en el Miño; hay 
caza de perdices y conejos y se encuentran nutrias , zorros y 
garduñas: POBE.: 80 vec. ; 3 7 2 a lm. : CONTR. : con su 
ayunt. (V . ) . 

ASTAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Coaña, y 
felig. de San Martin de Mohias (V.) : POBL.: 4 vec.; 32 
almas. 

ASTEASU: v. en la prov. de Guipúzcoa, dióc. de Pam
plona ( 1 3 leg.) , aud. terr. de Burgos (34 1 / 2 ) , c. g. de las 
Provincias Vascongadas ( 1 4 ) , y part. jud. de Tolosa ( 2 ) : srr. 
á la izq. del r. Oria á 3 /4 leg. de la carretera de Francia y en 
el centro de elevados montes; el CUMA frió, pero sano: tiene 
ayunt. do por sí y bajo el sistema foral, era cap. de la al
caldía mayor de Aiztondo, cuya jurisd. se es tendía á los 1. 
inmediatos de Soravilla y Larraui. La pobl. está divida en 2 
porciones, la primera en la cima de 1 colina, y la segunda en 
un profundo y estrecho vallo: hay ademas varios cas, dis
persos por el térm, en mayor ó menor altara: en la parte mas 
elevada se halla la casa municipal donde se conserva el es
cudo de armas que se dice concedido por Alonso VIII de Cas
tilla: está vaciado en bronce; en la parle superior se ve la 
tiara de San Pedro, en cada ángulo lateral 2 llaves cruzadas 
y en la parto inferior una serpiente enroscada en 3 barras, 
está fechado en 1 2 0 3 . Hay escuela primaria bastante concur
rida. La igl. parr. (San Pedro) está servida por 1 cura y 6 
beneficiados. El TÉRM. se estiende á 1 leg. de N. á S. y 1 1/2 
de E . á O. Confina al N Cizurquil, por E. Villabona inter
puesto el Oria, por S. Anoeta , y al O. la ant. universidad 
de Aya: á esta parte se encuentra el encumbrado monte 

I/ernio, de cuyos escelentes pastos y abundante arbolado do 
bayas, fresnos, robles, castaños y avellanos, es partícipe. 
Varios arroyos que deben su origen al crecido número do 
fuentes que hay en los montos inmediatos, cruzan el térm. 
fertilizándolo y dando impulso á varios molinos harineros, 
llevan las aguas al Oria el que las recibe por la márg. izq. 
frente de Villabona: el TERRENO es fragoso , pero de buena 
calidad la parte roturada: los CAMINOS malos; y el CORREO se 
recibe por Tolosa: PROD.: trigo, maiz, legumbres, patatas, 
nabos, muy buen lino, castañas, alguna hortaliza y muchas 
frutas, con especialidad manzanas ,"do las que elaboran bas
tante sidra: se cria ganado vacuno, lanar, y.alguno de corda: 
la agricultura es la principal ind., si bien las mujeres se 
dedican á la panadería y diariamente concurren al mercado 
de San Sebastian: POBL.: 171 vec.; 871 alm.: RIQUEZA y CONTR. 
(V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA). Fué pueblo exento de derramas 
y sostuvo ruidoso litis conjos recaudadores do Enrique III por 
conservar esta prerrogativa: es patria del jesuíta Julián do 
Lizarde asaetado en el Paraguay á donde le llevo su celo por 
la religión cristiana: también fué natural de Asteasu, el cé 
lebre arquitecto Podro Zaldua. 

ASTEÓ: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca(26 leg.;, part. 
jud. yadm. de rent. de Benabarre ( 1 0 ) , aud. terr. y c .g . de 
Zaragoza ( 3 4 ) , dióc. de Lérida ( 1 9 ) : SIT. ala márg. der. del r. 
Noguera Ribagorzana y á la izq. de un barranco en la laida 
de 1 monte, cuya elevación es de 1 leg., y va á formar cord. 
con el Pirineo; combátenle fuertemente los vientos del N. que 
hacen su CUMA escesivamentefrio, pero saludable. Forman la 
pobl. 9 CASAS de mala fáb. y sin ninguna comodidad interior, 
do 5 á 6 varas de altura y cubiertas de madera y tierra, coloca
das la mayor parte en 1 plaza que tiene 50 varas de largo por 
7 de ancho: tiene 1 igl. parr. bajóla advocación de San Pedro 
Apóstol, servida por 1 cura y 1 sacristán; el curato es de en
trada y lo provee S. M. ó el diocesano, previa oposición en 
concurso general; esta igl. posee 1 imagen de Sta. Águeda de 
mucha veneración, y acuden á visitarla los vec. de pueblos bas
tante dist.: el cementerio ocupa un lugar ventilado cerca de 
la igl. A dist. de 1/4 de horádela pobl. se encuentra 1 ermita 
dedicada á Ntra. Sra. del Patrocinio, á cuya imagen profesan 
una particular devoción tanto sus hab. como los de los pue
blos inmediatos. Et TEBM. confina por el N. con el de Bono, 
por E . con el espresado r. Noguera, por S. con el deForcat, y 
por O. con el de Castañera, estendiéndose de E . á O. 1 leg., y 
de N. á S. ir/4'. Dentro de esta circunferencia hay algunas mi
nas de barniz, de las cuales solo 1 que so halla cerca del pue
blo por la parte del N. OE. fué beneficiada en tiempos anterio
res por cuenta del Gobierno, y boy lo hace la sociedad lla
mada Pirenaica de Barcelona, aunque con pocas ventajas. El 
TERRENO es todo montuoso y quebrado , secano en general y 
poco fértil; tiene algunos huertecillos que se riegan con las 
aguas del barranco arriba mencionado, de las cuales ademas 
se surten los vec. para sus usos domésticos, y sirven también 
para dar impulso á las ruedas de 1 molino harinero; hay 
buenos bosques de árboles, de los que se saca todo el combus
tible necesario y abundante, y buenas yerbas de pasto. El r . 
Noguera , que , como hemos dicho, pasa por cerca de la pobl. 
corre de N. á S. y divide los térm. de Aragón y Cataluña; su 
caudal aunque poco , es perenne , pero sus aguas no se apro -
vechan para el riego: PROD.: patatas, centeno , cáñamo , ju
dias y otras legumbres, hortalizas , frutas de la especie de
ciruelas , peras y nueces; cria ganado lanar, cabrio, vacuno, 
caballar y de cerda ; caza, y pesca de buenas truchas: POBL.: 
9 v e c , 6 de ellos de catastro ; 36 alm.: CONTR. 1 , 9 1 3 rs. i 
maravedís. 

ASTEGLT : casa solar y armera en la prov. de Vizcaya y 
anteigl. do Berria/ua. 

ASTEGUIETA: 1. en la prov. de Álava, dióc. do Calahorra, 
vic. y part. jud. de Vitoria ( 1 ) , herm. de Badayoz y ayunt. de 
Foronda ( 1 / 2 ) : SIT. en un llano fértil y sano á la der. del Za
dorra : tiene escuela de primeras letras, á la cual asisten 6 
niños y 3 niñas , y el maestro percibe 4 6 7 rs. Su igl. parr. (la 
Natividad de Ntra. Sra.) está servida por 1 beneficiado. El 
TÉRM. se es tiende 1/2 leg. de N. á S . , y 3 / 8 de E.á O. , y con
fina al N. con Antezana, por E . Gobeo, al S. Crispijana y á 
O. Otaza ; le cruza el indicado r. Zadorra (pie proporciona al
guna pesca : el TERRENO es de buena calidad con unas 5 0 0 fan.. 
de tierra destinadas al cultivo, ademasdel buen prado de pas
tos y del monte de roble que p s?e en la parte E . del térm.: 
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rera. Hay escuela dotada con 2,200 r s . , á la cual asisten 70 ú 
80 niños , y 1 de niñas sostenida por los padres de las 40 ó 50 
que á ella concurren. La igl. parr. (San Martin) es bastante 
capaz y sólida; el curato es~de patronato laical, y lo ejerce el 
dueño del indicado palacio: en el altar mayor está colocada, 
por creerse sea de 1 efigie de Santiago, 1 cab. de piedra pre
ciosa hallada el año de 1683 en uno de los montes del térm., 
bien que la parte principal la ocupa 1 hermoso cuadro que 
representa el misterio de la Asunción de Ntra. S r a . , pintado 
en Roma en 1642 .- la ermita de Santiago, patrón de la v. está 
á 3/4 de leg. de la igl. en una altura, desde la cual se distingue 
á la simple vista'la mas pintoresca perspectiva: desde la puer. 
ta de la ermita sedistingue Andaya (terr. francés), la torre de 
Fuenterrabía, c. de San Sebastian, v. de Hernani, Oyarzun, 
Usurbil, Andoain , una grande estension de mar y montes de 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya. El TÉRM. confina al N. con 
Rentería á 1 1/2 leg. y Oyarzun á 2; por E . con Goizuetaá 
3 1/2 ; por S. Hernani á 1 /2 , y por O. con San Sebastian: le 
baña el citado Urumea, que trayendo origen de Goizueta 
separa los 2 barrios principales de esta v . , los cuales se 
comunican por medio del puente de piedra sit. en la carretera; 
continúa á San Sebastian. El TERRENO es fértil, con especiali
dad la parte de la ribera, y la que disfruta de algún riego na
tural por derrames de las muchas buenas fuentes que se en
cuentran en todas direcciones: los CAMINOS trasversales son 
medianos y bien cuidada la carretera: el CORREO se recibe todos 
los dias por la adm. de Tolosa; PROD. maiz , manzanas , trigo 
y hortalizas: cria ganado vacuno y lanar : hay caza de liebres 
y aves de paso : se pescan anguilas, truchas , salmones y sal
monetes; hay 1 molino harinero que no puede dar abasto al 
consumo, se carbonea en el monte de Santiago ; COMERCIO : el 
que proporciona San Sebastian, á cuya plaza se esporta el so
brante de la cosecha, y las verduras y hortalizas. En la men
cionada montaña de Santiago se encuentra 1 boca de mina con 
algunas betas de plata, pero no ha correspondido al trabajo 
hecho en ella: en 1845 se ha denunciado otra de carbón de pie
dra ; que tampoco ha correspondido á la esperanza de los 
que laesplotan: POBL.: 227 v e c , 1,246 alm., y según los datos 
oficiales 190 de los primeros, y 956 de las segundas: RIQUEZA 
y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA). El PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende de 7 á 8,000 rs., y se cubre con arbitrio sobre 
el consumo de carne, vino y aguardiente. 

ASTIGARRETA : conc. en la prov. de Cuipúzcoa(4 1/2 leg. 
á Tolosa), dióc. de Pamplona (14 1/2), aud. terr. de Burgos 
(31), c. g. de las Provincias Vascongadas (13), part. jud. de 
Azpeitia (3), con ayunt. de por s í : SIT. en una altura: tie

ne 38 CASAS distribuidas sin forma de pueblo; la de ayunt. 
sirve á la vez de posada. Tiene igl. parr dedicada á San Mar
tin; es muy ant. y el curato se provee entre naturales y des
cendientes del conc , por la casa del conde de Villafranca, la 
cual percibía 3/4 de los frutos: hay 1 ermita (San Gregorio), 
y el TÉRM. confina por N. con terr. de Azpeitia, por E . Bea-
sain , al S. Gudugarreta, con quien en lo ant. alternaba su 
jurisd., y á O. Ichaso; 4 abundantes fuentes contribuyen á en
riquecer 2 arroyos ; el 1 corre por medio de la pobl. y el otro 
por el lím. con Beasain: el TERRENO medianamente fértil abun
da en buenos pastos, y sus montes se encuentran cubiertos de 
arbolado de todas clases : los CAMINOS son quebrados, y el COR
REO lo recibe por la cap. del part.: PROD. maiz, trigo y varias 
legumbres , alguna fruta y hortaliza ; cria ganado vacuno, 
lanar y caballar; caza de liebres , perdices y volatería : hay 
1 molino harinero: POBL. 38 v e c , 192 alm.; RIQUEZA y CONTR. 
(V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA). 

ASTIGARRIVIA: anteigl. en la prov. de Guipúzcoa, dióc 
de Calahorra, part. jud. de Vergara y ayunt. de Motrico: SIT. 
á la izq. del r. Deva.- la igl. parr., dedicada al apóstol San 
Andrés, está servida por 1 curato que presenta el conde de 
Peñaflorida, como dueño de las casas de que se compone este 
barrio (V. MOTRICO). 

ASTILLERO DE GUARNIZO: 1. con ayunt. en la prov., 
part. jud., distr. mari ty dióc. de Santander (2 leg.), aud. terr. 
y c g. de Burgos (28): SIT. á la orilla del mar en la bahía , y 
al S. de la cap. , en terreno bastante llano, aunque un poco 
elevado sobre la playa; disfruta de buena ventilación, de CLI
MA saludable, y tan grato , que en invierno rara vez baja el 
termómetro de Reaumur á 11/2" bajo cero, ni sube en el estío 
á mas de 20". Tiene 60 CASAS , 1 astillero de que se hablará 
luego detenidamente; 1 escuela de instrucción primaria ele-

los CAMINOS son medianos, y el CORREO se recibe en Vitoria: 
PROD.: trigo, cebada , avena, patatas, legumbres, algunas 
frutas y hortalizas, que asi como la leña del monte presentan 
en los mercados de la c. ; cria algún ganado vacuno y lanar: 
POBL. 12 vec., 60 almas. 

ASTEIRÉ : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Lancara 
y felig. de San Salvador de Toyran (Y. ) : POBL. : 14 v e c , 70 
almas. 

ASTEIZA : barrio en la prov. de Vizcaya, ayunt. de Orozco 
y felig. de San Pedro de Murueta ( V . ) . 

A S Í E L L : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (26 horas), 
part. jud. de Sort (7), adm. de rent. y oficialato de Tremp (8 
1/2), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 48), d ióc de 
Seo de Urgel: SIT. á la izq. del r. ¡Soguera Pallaresa en un 
llano circuido de montañas con libre ventilación y CLIMA frío, 
pero saludable. Tiene 14 CASAS de mediana fáb. y escasa co
modidad, distribuidas en 2 calles muy angostas; y 1 igl. parr. 
dedicada á San Andrés, servida por 1 cura párroco cuyo des
tino de primer ascenso se provee por S. M. ó por el diocesano, 
según los meses en que ocurre la vacante en concurso general. 
Confina el TÉRM. por N. y O. con el de Agüitó, por E . con el 
de la Torre de Capdella, y por S. con el deObeix , estendién
dose 1/2 hora de N. á S. y 3/4 de E . áO. El TERRENO es bas
tante montuoso: abraza 120 jornales en cultivo, de los que 
una pequeña parte se riega con las aguas de 1 arroyo, que 
baja de las montañas del mencionado Capdella, las cuales 
también utilizan los vec. para su gasto doméstico y abreva
dero de los ganados. Los CAMINOS son locales, de herradura y 
de penoso tránsito: la CORRESPONDENCIA se recibe por cada in
teresado en la Pobla de Segur; PROD. centeno, cebada, muchas 
patatas y legumbres, bastante hortaliza y frutas, particular
mente manzanas de esquisita calidad; cria ganado lanar, ca
brio y de cerda, con el mular y vacuno preciso para las labo
res. La IND. y COMERCIO se halla reducida á la agricultura, 
venta de ganados, é importación de los frutos y géneros de 
que carecen los hab.; POBL. 6 v e c , 57 a lm. : CAP, IMP. 17,890 
rs.: CONTR. 1,504. 

ASTERRICA: una de las cofradías de que se compone la 
anteigl. de Ceanurijy.), de la prov. de Vizcaya. 

ASTERRICA : barriada en la prov. de Vizcaya, en el térm. 
de la v. de Ondarroa. 

ASTET (SANMARTIN DE): 1. con ayunt. de la prov. de Hues
c a , part. jud. de Roltaña, adm. de rent. de Benabarre, 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza, dióc. de Barbastro : SIT. en la 
pendiente de un cerro á espaldas del monte Turben, donde le 
combaten principalmente los vientos del S . ; su CLIMA es sa
no. Tiene 5 CASAS y l igl. parr. bajóla advocación de San 
Martín: el curato es perpetuo y lo provee S. M . ó el diocesano 
en concurso general. Fuera del pueblo hay fuentes de muy 
buenas aguas, de las cualesse sirven los vec. para los usos do
mésticos. Confina el TÉRM. por el N. con el de Biscuarri (1/4 
de hora), por el E . con el de San Feliu (medio cuarto), por el S. 
con el de Lliort (1/2 leg.) y por el O. con el de Gabas (1/2/4) . 
El TERRENO es de mala calidad , flojo, pedregoso y de secano. 
Carece de bosques, arbolados y apenas se encuentra en sus 
montes la leña suficiente para el combustible; pero cria abun
dantes yerbas de pasto: PROD. trigo, centeno, avena, pocas 
hortalizas, ganado lanar y cabrio : POBL. 2 vec. de catastro, 
37 alm.; CONTR. 637 rs. 24 maravedís. 

ASTIGARRAGA: barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. 
jud. de Tolosa y térm. de la v. de Ataun. 

ASTIGARRAGA : v. en la prov. de Guipúzcoa (3 1/2 leg. á 
Tolosa), dióc. de Pamplona (14), aud. terr. de Rúrgos (36), c. 
g. de las Provincias Vascongadas (18) y part. jud. de San Se
bastian (1 1/2), con ayunt. de por s í : bajo el sistema foral dis
fruta del voto 62." en las juntas generales y particulares de la 
prov. : SIT. á la falda de la montaña de Santiago y márg. der. 
del r. Urumea , su CLIMA es templado y sano; si bien en estos 
últimos años se han presentado algunas viruelas y fiebres ti
foideas. Se compone de los barrios La Calle, formado de las 
casas inmediatas ala igl.; Ergovia, sit. en el camino real para 
Hernani; y Santiago-mendi, que es la mayor parte de la pobl.: 
esta reúne 144 CASAS, entre las cuales se encuentra el palacio 
de Murguia, hoy del marqués de Valdespina, una de las ca
sas fuertes de parientes mayores allanadas por Enrique 
IV en 1457 ; la de ayunt. es moderna y de escelente construc
ción , con cárcel cómoda y segura , y es notable la magnifica 
posada recien establecida, quizá la mejor de todas las de la car-

T O M O I I I . 
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mental, dotada de propios con 2 , 2 0 0 rs. anuales, 1 igl. parr. 
bajo la advocación de Ntra. Sra. de Musiera, aneja de la de 
Guarnizo: el edificio es moderno, bastante bonito , con relox 
de campana en la torrecita esterior; fué construida en el últi
mo tercio del siglo pasado, con objeto de que sirviera de ca
pilla á los empleados en la construcción de buques; i capilla 
ó ermita dedicada á San José; fué de la Real Marina , y en el 
dia la posee la junta de comercio de Santander; 1 edificio no
table , que á principios de este siglo estuvo destinado á la en
señanza de la juventud, y se conociacon el nombre de colegio 
Cántabro; en 1 8 0 9 fué menester cerrarle á causa de la invasión 
francesa; desde aquella época no se volvió á abrir, y se des
tinaron sus rent. al instituto de segunda enseñanza déla cap.; 
fué cedido por el Gobierno á la mencionada junta de comercio 
la que lo facilita para guardar las herramientas de construc
ción; en el dia se halla bastante deteriorado: varias fuentes de 
agua muy delicada, entre las que goza de gran nombradia la 
titulada de la Planchada , sita muy cerca del astillero , en 
virtud de las prodigiosas curas que se le atribuyen; es ferru
ginosa y muy cargada, y está construida de piedra con 1 caño 
de hierro; al rededor de esta fuente se estiende el campo que 
lleva su nombre , de 1 5 0 , 0 0 0 varas cuadradas, algo inclinado 
al N. con hermosas alamedas y calle de árboles. Confina el 
TÉRM. N. con la playa; E. con 1 brazo de mar, que partiendo 
de la habia de Santander, sigue hasta tocar con San Salvador 
y otros pueblos del part. de Entrambasaguas; S. con dicha 
bahia, y O. con el pueblo de Guarnizo. No le bañan ningún r. 
ni arroyo notable ; durante el invierno descienden de la parte 
de Guarnizo 2 arroyos caudalosos, que desaparecen en el mes 
de junio. Como punto destinado en el verano para el recreo 
de muchos comerciantes de Santander, y también concurrido 
por muchos forasteros de ambas Castillas á bañarse en el mar, 
y tomar las aguas de la fuente de la Planchada, se encuentran 
por todo el térm. muchas y preciosas casas de campo, con de
liciosas huertas ; las que mas llaman la atención por su ele
gancia y hermosura, son las de los señores Aguirre y de don 
José Maria Botín. El TERRENO es casi todo llano, y bastante 
fértil, fuerte la tierra en la parte del O . , y mas suelta en los 
restantes puntos. Tiene CAMINOS de carro para uso de la la
branza, y del mismo género son los que guian á Guarnizo y 
pueblos inmediatos. Sin embargo de no haber camino públi
c o , es preciso pasar por la pobl. para ir por tierra desde 
Santander á Laredo, Castro y Bilbao, teniendo que em
barcarse los viajeros para cruzar la ria que dijimos , forma su 
limite E . , llamada de Tíjero, y llegar en lancha hasta la venta 
de Pontejos que está al frente "del 1., y es el primer cas. hacia 
este lado del part. jud. de Entrambas-aguas. La CORRESPON
DENCIA se recibe de la adm. de Santander, por medio de 1 
propio. Celebra con gran solemnidad y concurrencia la fiesta 
de la Asunción de la Virgen el dia 1 5 de agosto , en el cual se 
corren novillos y por la noche se da 1 baile bastante lucido. 
PROD.: el maiz y las alubias son las principales, también se 
cosechan patatas , legumbres , vino, lino , esquisitas frutas y 
buenas yerbas de pasto; pero no se cria mas ganado que el 
necesario para las labores del campo, IND. y COMERCIO : varias 
tiendas de abacería, y construcción de buques, poní..: 6 5 vec, 
3 3 1 a lm. : CONTR. ; 1 , 7 3 3 rs. 2 0 mrs . : su RIQUEZA PROD. é IMP. 
(V. elart. del PART. JUD.). 

El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende anualmente á 
9 , 3 0 0 r s . , y se cubre con arbitrios en los abastos. 

Fué este pueblo hasta el año de 1 8 0 0 1 barrio del Guarnizo; 

}>ero en esta época se separó y formó por sí jurisd.: sin em-
>argo, es su nombradia mas ant. Confirmada por el rey don 

Felipe II á petición de las cortes de Toledo en el año 1 5 6 0 la 
pragmática de 3 de setiembre de 1 5 0 0 , dando preferencia de 
Retes á los navios nacionales, empezaron los españoles á pen
sar en la construcción de buques, y no pasó mucho tiempo 
sin que echaran de ver que en la bahía de Santander, y próxi
mo al pueblo de Guarnizo, se podía establecer 1 precioso 
astillero. Abandonóse esta idea por algunos años, hasta que 
en el de 1 6 4 5 se principió la construcción, cesando esta luego, 
no obstante los buenos resultados , á causa de los pocos capi
talistas que habitaban en las inmediaciones. El astillero de 
Guarnizo ofrece un interés que jamás debe perderse de vista. 
Tiene en su ria una dársena tranquila, exenta del Theredo 
navalisj demás de 1 millón de varas cuadradas de superficie; 
forman sus riberas una inclinación tan á propósito para botar 
los buques, que no necesita la mano del hombre emplear en 

i ello trabajo alguno. Aun subsisten 5 gradas de construcción; 
' y en 1 línea de S., E . , O. y NO. de mas de 250 varas de larga 
se pueden hacer fácilmente hasta otras 1 4 ó 1 5 , todas para 
navios de gran porte. En las riberas de la der. y de la izq. de 
la ria se hallan sitios para formar á poca costa diques de ca
renar, en número de 6 ó 7 : se puede asimismo dar de quilla 
en la misma ria á los buques de todo porte y sus regatas; sus 
playas y ensenadas dan casi formados por si solos diques para 
depósito de maderas, capacesde contener 1 . 0 0 0 , 0 0 0 de codos 
cúbicos; cercanos al mismo sitio se encuentran montes creci 
dísimosque pueden suministrar maderas para la construcción. 
No parece que el Gobierno aprecie mucho todas estas venta
j a s , pero este mal no es solo de la época; con igual negligen
cia se miró en los reinados de D. Fernando VI y D. Carlos 
III . Durante el del primero, se principió á construir; mas 
habiéndose hecho creer que se concluía con los montes, se 
nombró una comisión que pasara á reconocerlos. No tuvo en
tonces lugar este reconocimiento, mas desde el año 1 7 3 9 al 
5 1 , el marqués de la Ensenada dispuso revistar los montes 
de Ja prbv., y lejos de hallar falta de madera, se vio que 
contenían mucha y muy á propósito para 1 6 ó 2 0 navios de 
línea. Se comisiono entonces á D. Ciprian de Autran, direc
tor general de la construcción de España, para que pasase á 
Guarnizo, con el objelo de que alli se emprendiesen las prin
cipales obras. Muchas contratas se hicieron entonces para la 
corta, y hechas las talas en el espacio de 8 años, se derribó 
madera para 4 4 navios y 1 5 fragatas; pero lejos de construir
se en el astillero de Guarnizo, se llevaron las maderas á Cá
diz, el Ferrol , y no poca al estrangero, quedando pequeña 
cantidad en el país. Visto esto por D. Juan Isla, natural de 
la prov., tomó á su cargo las contratas, y formó el empeño 
de crear un completo arsenal, y construir en él todos los bu
ques. Cumplió su propósito, y en el citado año 1 7 3 2 , se cons
truyeron los 4 navios de que se hará mención: los opositores 
á la construcción de Guarnizo, propalaron que los buques 
eran inútiles, pero reconocidos por el célebre D. Jorge Juan, 
comisionado al efecto, informó que tanto los navios como las 
fáb. de jarcia y demás, estaba todo en el estado mas perfecto. 
Permanece en el dia muy descuidado. Se ignora que número 
de buques se construyeron en su primera época, ni su porte 
y deslino. La época gloriosa de este astillero comenzó en el 
año 1 7 2 2 , y siguió en los años 3 2 , 5 0 , 5 9 , 6 6 , 69 y 7 0 , en 
cuyo espacio de tiempo se construyeron 2 6 navios de linea, 
16 fragatas de guerra y 1 pailebot, ademas de otros muchos 
buques mercante, cuyo número hasta 1 8 0 8 , s e hace subir á40: 
los mas afamados fueron los 4 navios fabricados en 1 7 3 2 , llama-
dosel Real Fe l ipede l l4 cañones,el cual algunos años después 
( 1 7 4 4 ) , se hizo famoso en las aguas de Tolón : el Santiago y 
el San Isidro , cada uno de 64 cañones, y el Sta. Ana de 7 0 . 
También salió de este astillero de Guarnizo el navio San Juan 
Nepomueeno, en el cual murió durante el combate de T r a f a 

gar el general Churruca. Después del año 1 8 0 8 no se constru
yó buque alguno hasta el año 1840, en que se botó al mar la 
fragata mercante titulada la Nueva Luisa, de porte de 3 0 0 
toneladas; en el de 1841 el bergantín Primavera y 1 vapor de 
fuerza de 2 0 caballos, destinado para el pasaje desde este pue
blo áSantander; en 1 8 4 2 los 4 gánguiles que ha costéalo la 
junta de comercio para conducir las arenas que se saquen 
cuando se limpie la bahia, y en 1 8 4 3 el magnifico pontón ó 
draga para realizar la limpia. 

ASTILLERO DEL PUENTE: 1. en la prov. de Vizcaya 
( 3 1 / 2 leg. á Bilbao), dióc. de Santander, part. jud. de Va l -
maseda, comprendido en el valle de Somorrosfro ( V ) , y con
cejo de Muzquiz: su igl. parr. (San Juan Bautista) , fundada 
en 1 7 3 0 , es de bonita construcción, bastante capaz, y está ser
vida por 2 beneficiados que preséntala corona previo concur
so : hay varias casas armeras, entre las cuales se distinguen 
las de Santelices , Quadra y Muñatones: la abundancia de 
minas de hierro que hay en el valle inclina á estos naturales 
á los trabajos de ellas, si bien no abandonan la agricultura; 
y la cosecha principal es el vino chaloli: POBL. 1 2 7 v e c , 6 4 0 
almas. 

ASTILLERO (EL) : garganta en la prov. de Cádiz, part. j u d . 
y térm. de Jerez ( V . ) . 

ASTILLEROS: riach. de la prov. de Badajoz , part. jud . de 
Fregenal de la Sierra, térm. de Cabeza la V a c a . 

AST1Z: 1. del valle, y ayunt. de Larraun en la p r o v . , aud . 
t e r r . y c . g. de N a v a r r a , mer ind . , p a r t . j u d . y d ióc . de P a m -
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Elona (5 leg.), arciprestazgo de Araquil: SIT. en terreno ésca-
roso, donde le combaten principalmente los aires del N. y 

O. ; y goza de CUMA bastante sano, siendo las enfermedades 
comunes algunas calenturas ó ataques inflamatorios , que 
muy luego ceden con la evacuación de sangre. Tiene 12 
CASAS de mediana fáb., y 1 igl. parr. dedicada á San Pe
dro Apóstol, servida por 1 cura párroco, cuyo destino se pro
vee en concurso general. Los niños de este pueblo concurren 
á la escuela de primeras letras que hay en Oderiz, á cuyo 
maestro satisface este fondo de propios 2 8 robos de trigo, 
maiz y habas. Confina el TÉRM. por N. con el de Muguiro 
(1 /2 leg.) , por E . con el de Goldaraz ( 3 / 4 ) , por S. con el de 
Oderiz (1 /2) , y por O. con el de Iribas ( 3 / 4 ) : el TERRENO, aun
que llano en lo general, es bastante quebrado , y compuesto 
de arcilla que le hace fértil y productivo; tiene varios montes, 
entre los cuales son los mas notables los llamados Basarán, 
Antonaga y Var.galuceta , que se hallan poblados de hayas, 
avellanos y fresnos , con algunos robles y castaños. En dis
tintos puntos brotan 6 fuentes de escasas, pero muy buenas y 
cristalinas aguas , que aprovechan los bab. para su consumo 
doméstico, abrevadero de ganados, y riego de algunos Irozos 
de tierra ; de esta únicamente hay en cultivo 140 robadas de 
diferentes calidades, la que se siembra todos los años alter
nando las simientes. Después de recogidos los frutos principa
les , suelen emplearse 0 á 8 robadas en lino, y otras tantas 
para berzas. Las tierras incultas ofrecen ademas buenos pas
tos ; y heléchos para abonar las de labor: los CAMINOS condu
cen á los pueblos de Iribas, Alli, Oderiz, Muguiro , y Golda
raz; son escabrosos y de penoso tránsito. Se recibe el CORREO 
de Lecumberri por balijero 3 veces á la semana: PROD. trigo, 
cebada, maiz , habas, alubias y lino; cria ganado caballar, 
de cerda, lanar y cabrio en corta cantidad , con el necesario 
vacuno y mular para la labranza; y hay caza de liebres y 
codornices, y algunos animales dañinos: IND. Y COMERCIO: 
ademas de la agricultura, se dedican Jas gentes pobres á fa
bricar cestas y otros utensilios de esta especie que venden en 
Pamplona juntamente con algunas reses de ganado , de cuyo 
punto y del valle de Araquil se proveen de los géneros y fru
tos que necesitan, especialmente cereales, toda vez que la co
secha del térm. no basta para el consumo: POBL. 17 v e c , 
124 alm.: CONTR. con el valle. 

ASTOAGA: ald. ó cas. en la prov. de Vizcaya, ayunt. de 
Orozco y felig. de San Juan Bautista (V.) . 

ASTOLAZUBIAUR: casa solar y armera en la prov. de 
Vizcaya, part. jud. de Durango: srr. en la barriada de Traña, 
anteigl. de Abadiano , y en donde residía el teniente-justicia 
que nombraba el gobernador del conc. para aquella repú
blica. 

ASTOLL ó ESTOLL : 1. con ayunt. compuesto de vec. del 
mismo y sus anejos Musoll, Escardáis, Suriguerola y Surri-
guera, en la prov. de Gerona (20 leg.), part. jud. de Rivas 
( 8 ) , aud. terr. y c. g. de Barcelona ( 2 0 ) , dióc de la Seo de 
Urgel ( 7 ) : srr. en el llano de la Cerdada española, y batido 
por los vientos E . , O. y N . , disfruta de un CUMA frió y muy 
jiropenso á catarros; tieno 12 CASAS y 1 igl. parr. bajo la 
advocación de Sta. Eulalia, servida por 1 párroco que tam
bién da el pasto espiritual á la del anejo de Suriguerola , de
dicada á San Miguel Arcángel; inmediato al pueblo, al estre-
mo de él hay 1 pozo de aguas muy frias y saludables, del que 
se surten los v e c : el TÉRM. unido á los de Escardars, Su
riguerola y Suriguera confina por el N. con el de Bolvir , del 
cual lo separa el r. Segre, á 1/2 leg.; por el E . con el de Urtx 
y Vilar á 1/2 hora; por el S. con el de Alp, y por el O. con 
el de Riosoll y Sanabastro , á 1/2 hora en ambas direcciones: 
el TERRENO llano y de mediana calidad , es fecundizado por 
el r. Alp: sus CAMINOS son los que van de Alp y Prats á Puig-
cerdá, Bellver y demás pueblos inmediatos, y se hallan en el 
mejor estado ; recibe la CORRESPONDENCIA de Puigcerdá: PUOD. 
centeno, patatas y yerba; siendo la mayor cosecha la del 
centeno ; hay ganado lanar, caballar , y en mas abundancia, 
vacuno: pesca de truchas y anguilas: POBL. 26 v e c , 134 alm. 
CAP. PROD. 1 .808 ,800 r s . : CAP. IMP. 4 5 , 2 2 0 : el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 837 r s . , y se cubre por reparto entre 
los vecinos. 

ASTON Y FANEGUILLAS : cortijo con huerta en la prov. 
de Cádiz , part. jud. y térm. jurisd. de Arcos de la Fronte
ra (V.). 

ASTOR: 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de 

AST 51 
Barcelona ( 1 3 leg.), part. jud. de Igualada ( 3 ) , dióc. de Y'ich 
(13): SIT. en el declive de un cerro , donde le combaten todos 
los vientos, particularmente los del N., su CUMA es sano: for
man la pobl. 5 miserables CASAS y 1 igl. parr., sufragánea de 
la de Segur, dedicada á Sta. Magdalena, en la cual se dice 
misa los dias de precepto ; próximas al pueblo se ven las 
ruinas de un ant. cast. nombrado de Montesquieu, y algunos 
manantiales de escelentes aguas para el surtido del vecindario.: 
confina el TÉRM. por el N. con el de Guardia; por el S. con el 
de Vilamejor; por el E . con el de Segur , y por el O. con el 
del cast. de Sta. Maria; su estension en todas direcciones ape
nas llega á 1/4 de hora: el TERRENO es áspero y desigual, y las 
tierras que le componen poco productivas: abraza 136 jorna
les, de los que se cultivan 13 de segunda calidad y 20 de terce
ra; los 103 restantes se hallan incultos y cubiertos de algún ar
bolado y mucha maleza; todo lo cultivado se destina á cerea
les , escepto un pequeño trozo de 4 jornales, que hay planta
do de viñedo : los vec. son muy laboriosos y aplicados, por 
cuya razón no se ven miserables, á pesar de la esterilidad del 
suelo: PROD. trigo, centeno y cebada; hay ganado lanar sufi
ciente para consumir las yerbas del térm.; y vacuno y mular 
el necesario para la agricultura: POBL. 5 vec. 41 a lm. : CAP. 
PROD. 7 2 1 , 6 0 0 rs.: IMP. 1 8 , 0 4 0 . 

ASTOB: cortijo de la prov. de Granada, part. jud. de Hues
ear, térm. jurisd. de Puebla de D. Fadrique (V.) . 

ASTORELL: alq. en la isla de Mallorca , prov. de Baleares, 
jiart. jud. de Inca, térm. y felig. de Binisalem (V . ) . 

ASTORGA: part. jud. de ascenso en la prov. de León, aud. 
terr. y c. g. de Valladolid, dióc. de su nombre: el conside
rable número de pobl. que lo componen forman 21 ayunt., 
siendo las dist.de las principales entre s i , á la cap. de prov., 
á la aud. terr. y c. g. y á la Corte, las que aparecen en el es
tado de su referencia. 

Los vientos que en él reinan con mas frecuencia son el OE. 
y N. de donde resulta que su atmósfera es clara y despejada 
y el CUMA fresco y saludable, siendo segura la lluvia cuando 
le combaten los del S. Confina por N. con el part. jud. de 
Murías de Paredes, por E . con el de León , por S. con el de 
La Bañeza, y por O. con el de Ponferrada. 

En todo el término del part. que se describe , no hay mas 
montañas de consideración que el elevado pico de Teleno y 
algunas cord. destacadas de este, y de las que lo separan 
del part. de Ponferrada: el ayunt."de Truchas sit. al S. del 
mencionado pico, comunica con la cap. por 2 veredas que 
son la llamada del Palo y la de la Raja ; esta última es tran
sitable solo para caballerías en todas las épocas del año, pero 
la del Palo es peligrosa en tiempos de nieves: el Teleno do
mina por su elevación todas las sierras inmediatas, unién
dose con las del Vierzo y Galicia por la garganta que forma 
al O. atravesando la citada vereda del Palo. De la cord. que 
divide este part. del de Ponferrada se destacan, como ya he
mos dicho, algunas montañas de segundo orden , tales como 
la de Piedras-alvas, la deUcedo, la del Cueto de San Bartolo
mé y la de Ponjos, que le separa también del de Murías de 
Paredes. Las rocas que dominan, son la cristalización silícea 
en el Teleno, y las demás que están á menor elevación se 
hallan compuestas de pizarra y granito , corriendo solo una 
veta de cal por las faldas del Teleno, de la que se han saca
do los mármoles empleados en la escalera del seminario de 
Astorga. Todo el part. se encuentra surcado por grandes es 
cavaciones de minas ant . , á las que subían las aguas por 
cauces que hoy se conservan , especialmente en el referido 
pico de Teleno , las cuales las recogían con el mayor esmero, 
notándose en algunos parages hasta nueve cauces para que 
los inferiores recibiesen las aguas que los superiores no al
canzaban, á fin de conducirlas á las famosas minas de las Me
dulas : abunda el mineral de hierro de que no se hace esplo-
tacion ; la galena de que se esplota l mina próxima á Corpo
rales, cuyos trabajos no han dado todavía resultados de con
sideración por la escasez del capital destinado á las labores; 
algunas indicaciones de carbón de piedra que se presenta al 
descubierto en las laderas opuestas que caen al partido de 
Ponferrada, en donde existen criaderos abundantísimos: el 
arbolado de los montes va desapareciendo enteramente á im
pulsos del hacha destructora , del dañino diente de la cabra, 
y de la voracidad de los incendios que los pastores atizan 
para acabar con los arbustos en que se abrigan los lobos. El 
aspecto que presentan en general sus montañas es sombrío y 
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monótono , cubiertas de brezo y salpicadas con alguna mata 
de roble que crece espontáneamente. 

Los r. formando valles dejan entre si lomas correspondien
tes, que por lo regular están cultivadas basta cierta altura: 
su terreno guijarroso prod. bien el centeno y patatas, y en el 
fondo de dichos valles, se da lino en mucha abundancia, al
gún trigo y cebada, prados naturales divididos por setos vi
vos, que si en lugar de zarzales y otros arbustos produjeran 
moreras, bastarían para surtir de seda toda la Península : se 
cria ganado lanar ordinario , bastante cabrio, el suficiente 
vacuno , y algún caballar. Los montes de arbolado contienen 
algunas matas de pino , como sucede en las faldas del Teleno, 
roble, de que en corta cantidad, no carecen los pueblos de mon
taña , chopo que se da bien en los valles , y algún olmo ne
gro ó negrillo que por su mucha aplicación á los instrumen
tos de labranza , van desapareciendo : entre los r. Orvigo y 
Tuerto , se forma una meseta horizontal perfectamente nive
lada, cuya long. de N. á S . es de 5 leg. y su anchura de 2; 
en la base del triángulo que afecta hay carrascales de encinas 
pertenecientes á los pueblos confinantes, y como son escasos 
de combustibles , hacen cortas periódicas para proveerse de 
leñas , no conteniendo maderas de construcción , no obstan
te de que podrían produeir bastantes si se cuidase de la plan
tación. 

Nacen en este partido : el r. Eria al pie del Teleno de 1 
fuente titulada del Ero, pasa por los pueblos de Corporales, 
Badillo, Truchas, Quintaniila y Moría, y entra después en 
el partido déla Bañeza: el Duerna que tiene origen en las sier
ras de Pobladura, baña este pueblo, el de Molina, Herrera, 
Boizan y Pieranzo , en donde aumentado con las aguas que 
bajan del Teleno se introduce también en dicho part. de la 
Bañeza: el Turienzo que corriendo el valle de este nombre, los 
Vales, Morales, Oteruelo, Piedralba y Cuevas, desagua en 
el Tuerto , frente al pueblo de Nistal y por bajo del puente 
que consta de 1 arco, de 60 pies de cuerda en la nueva carre
tera de Galicia: el Porcos nace en el pueblo de Brañuelas, 
baña los de Villacaton, Valbuena, Porqueros, Zacos, Vega 
de Magaz , donde recibe el Combarros y otros riach., y cor
riendo por el lugar de Otero de Escarpizo, se incorpora con 
el Tuerto: este nace en las montañas de los Barrios de Nistoso, 
baña el térm. de Oliegos, Donillas, Villanueva, Sueros, Cas-
trillo, Villamejil, Coorderos, Quintana de Jon, La Carrera, 
Villa Obispo y Sopeña, en donde recibe el Argañoso, San Ro-
man de la Vega, San Justo , Nistal, Barrientos y Carral, in
troduciéndose igualmente en el mencionado part. de la Bañe-
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za : el Orvigo que naciendo en el conc. de Luna , part. de 
Murías de Paredes , entra en el de Astorga por el ayunt. de 
Llamas, cuyos pueblos fertiliza, asi como los de Turcia, Ar-
mellada, Gavilanes, Palazuelo, Benavides, Sta. Marina del 
B e y , Villamor, Hospital, Veguellina y Villoría, en donde se 
introduce también en el de la Bañeza. Las aguas de todos estos 
r. corren por vegas, que no siendo demasiado estrechas , se 
aprovechan enteramente en el riego de prados naturales, al
gunas legumbres, y mucho lino, cuyo art. podría dar lugar 
á una fabricación inmensa si se establecieran en el pais (ilaíu-
ras mecánicas que surtirían principalmente los r. Orvigo, Eria 
y Duerna. Dichas aguas por lo general son todas potables, 
habiéndolas ademas ferruginosas en Valbuena, Zacos, Nistal 
y otros puntos, que causan buenos efectos en las obstruc
ciones y otras enfermedades crónicas. 

La carretera de Galicia atraviesa el part. de SE . á NOE. y 
en Astorga empalma la de León, que se halla en un estado 
bastante deteriorado: también comunica este part. con el de 
Murías de Paredes por un camino carretero que conduce des
de Astorga ala Grandilía, y por una vereda de herradura; con 
el de Ponferrada , por los caminos igualmente de herradura 
del Pero, Foucebadon y Bouzas: hay parada de posta y adm. 
de CORREOS en Astorga, y solamente parada en Manzanal. 

Este part. esporta para la Bañeza, pan cocido, hilazas, te
las de estopa, y verduras; para el Vierzo, Galicia y Astu
rias , centeno , lino en rama, cera , sayales y estameñas; y 
para Madrid y otros puntos chocolate , mantecados, medias 
de estambre, hilazas, aceite de linaza, curtidos y trapo. Im
porta del Vierzo frutas , hilazas, hierro, lienzos y algunas 
hortalizas tempranas; de Galicia y Santander, cacao, azú
car , canela, bacalao, arroz y otros frutos coloniales; de As
turias, pescados frescos, escabeches, clavazón, y madera 
para utensilios de labranza y caseros; y de Bueda, Toro y 
otros puntos, vino blanco y tinto, aguardiente, jabón, aceite 
de oliva, paños finos etc. 

Se celebra mercado semanal en Astorga y Benavides, y ca
da 15 dias en Lucillo; y feria anual en Sta. Marina del Rey: 
los jornales del campo en su término medio son de 4 rs., 
yendo los industriales al mismo nivel. 

El carácter de los hab. es en lo general laborioso y pa
cifico ; pero la falta de capitales y conocimientos en la in
dustria impide el desarrollo de los recursos naturales que 
ofrece su suelo, ocasionando por consiguiente la paraliza
ción del tráfico. 
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6 3 4 2 8 5 3 346 18 3 6 4 3 46 1 1 8 J 7 3 41 3 8 3 8 n 15 13 3 159 14'6 
4 1 0 1 8 1 5 2 4 8 12 2 6 0 1 3 3 1 1 8 1 7 9 34 3 5 24 3 4 19 15 9 169 9'5 

Caslrillo de Polvazares 2 7 3 1 2 2 9 181 9 190 1 7 5 1 1 6 1 6 9 3 0 2 5 2 9 27 21 14 11 157 6'3 

Hospital de Orvigo ( 1 ) . » » 75 4 79 75 1 1 2 1 4 1 » » i* » » » » o i) 

3 3 0 1 4 8 5 2 2 3 9 2 3 2 53 1 1 6 1 6 9 30 19 2 3 21 22 13 1 i 1 4 2 7'6 
Llamas de la Ribera. 4 6 0 2 0 7 0 2 7 0 7 2 7 7 8 4 1 1 6 1 6 7 3 8 31 2 3 2 2 2 2 10 8 154 10'3 

137 617 87 7 94 7 9 1 1 4 1 5 8 17 19 13 12 19 4 1 85 3'2 

1 4 9 6 7 0 106 5 111 1 0 2 1 1 4 1 5 8 17 12 14 18 8 3 2 74 3'4 

Quintanilla deSomoza 2 8 2 1 2 6 9 137 5 142 1 3 4 1 1 6 1 6 5 16 17 18 2 2 19 15 6 1 1 3 6'5 
Rabanal del Camino.. d 2 1 0 9 4 5 190 9 199 180 1 1 6 1 6 9 14 13 19 2 4 6 15 4 95 4'8 
Requejo y Corús.. . . 5 1 8 0 8 1 0 1 1 8 8 126 1 1 8 1 1 3 1 4 8 13 15 15 18 11 6 6 84 4'2 Requejo y Corús.. . . 

H 3 8 0 1710 2 3 9 7 2 4 6 2 0 0 1 1 6 1 6 5 27 26 31 23 10 14 5 1 3 6 8'7 
'S. 

< 
2 4 0 1 0 8 0 184 9 193 184 1 1 6 1 6 8 16 15 20 2 0 17 11 7 106 5'5 

Sta. Marina del Rey. 257 1157 2 0 0 6 2 0 6 196 1 1 6 1 6 4 9 11 19 2 5 13 10 9 9 6 5'9 

Santiago de Millas. . 4 9 9 2 2 4 5 122 5 127 114 1 1 4 1 5 4 4 0 3 8 4 0 3 9 37 31 12 237 11'5 
241 1 0 8 Í 162 10 172 1 4 9 1 1 6 1 6 13 18 17 2 8 2 9 2 2 11 5 1 2 8 5'5 
3 0 4 1 3 6 8 231 15 2 4 6 190 1 1 6 1 6 13 16 12 13 13 12 5 4 7 5 7 

Val del Rey 201 9 0 5 1 1 9 9 1 2 8 1 1 9 1 1 4 1 5 7 1 8 22 21 16 6 ii u 8 3 4'6 
Val deSan Lorenzo ( 2 ) . i ,» 188 3 191 1 8 5 1 1 6 1 6 3 o • » » » i) ii ii » 

2 7 7 1247 171 6 177 1 5 5 1 1 6 1 6 4 19 19 19 16 17 15 10 1 1 5 6'4 
2 3 9 1 0 7 5 117 4 121 117 1 1 4 1 5 4 2 2 15 21 2 3 70 7 9 1 0 7 5'5 

T O T A L E S . . . . 5 7 0 3 2 5 6 6 4 3 7 1 4 167 3 8 8 1 3 0 8 8 21 21 113 21 119 141 435 3 9 8 
i 

4 1 8 4 2 1 
1 

3 0 6 2 1 2 125 2 3 1 5 131 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Ra. Vn 

9 3 7 3 0 
2 8 0 5 6 9 
1 2 7 5 4 9 

2 0 3 1 2 6 
2 6 7 6 7 4 

7 5 4 8 1 
9 4 8 4 2 

1 6 5 9 0 5 
108811 

6 5 0 0 0 
1 7 1 4 1 3 
1 6 4 4 9 4 
3 3 0 6 1 5 
1 9 4 4 5 0 
1 5 4 5 0 5 
1 9 0 0 9 3 
1 5 6 8 1 3 

» 

2 1 7 1 7 3 
1 1 9 1 3 6 

3181681 

lis. Mrs. 

5 3 3 3 8 
1 2 7 3 6 
1 8 7 7 5 

4 7 7 0 
1 2 6 0 0 

6 2 1 0 
3 2 1 0 

1 3 7 7 0 
1 0 6 6 5 

6 1 2 0 
1 1 6 1 0 
1 5 1 2 0 

9 0 2 9 
5 4 1 9 0 

3 7 3 5 
1 9 8 0 
7 2 0 0 

6 0 4 0 
6 7 7 5 

CONTRIRUCIONES 

lis. Mr 

1 4 7 0 6 8 
2 9 3 3 0 5 
1 4 6 3 2 4 

2 0 7 8 9 6 
2 8 0 2 7 4 

8 1 6 9 1 
9 8 0 8 2 

1 7 9 6 7 4 
1 1 9 4 7 6 

7 1 1 2 0 
1 8 3 0 2 3 

7 9 6 1 4 
3 4024 4 
2 4 8 6 4 6 
1582 40 
1 9 2 0 7 3 
1 6 4 0 1 3 

2 2 2 5 1 3 
1 2 5 9 1 1 

R s . Vn. 

1 8 4 6 0 5 
1 1 3 4 8 2 

2 2 2 0 8 

2 5 0 7 6 
3 8 2 8 6 

8 2 8 9 
17181 
1 7 1 8 6 
1 9 8 9 8 
11281 
4 4 0 8 7 
1 8 4 1 8 
4 7 9 0 0 
3 6 5 4 5 
1738 4 
2 8 7 8 0 
1 5 2 3 8 

3 7 1 1 4 
42042 

2 5 7 5 0 3 3 4 3 9 1 8 7 7 4 5 0 0 0 

Rs. Mrs. 

291 6 
2 7 6 27 

81 12 
» 

7 6 
8 3 8 
6 0 17 

115 10 
6 0 3 2 
94 2 0 
6 2 23 

116 1 
7 6 2 5 

186 13 
7 3 8 
7 2 4 
9 4 2 3 
7 5 2 8 

» 
1 3 4 
175 31 

130 2 2 

Rs. Mis . 

6 4 2 4 
61 17 
18 2 

* 
17 19 
18 17 
13 13 
25 22 
13 18 
21 2 
13 3 2 
25 27 
17 19 
41 14 

16 27 

29 26 
39 4 

29 

-(1) Este ayunt. es de creación posterior á l 8 4 2 , por cuya razón todo lo concerniente á su pobl. al reemplazo del ejército, su riqueza imponible y á sus contribuciones se halla incluido en el de Vi
llares de que fué segregado. 

(2) Este ayunt. de nueva creación fue segregado del de Santiago de Millas á que pertenecía, y en el que se incluye lodo lo concerniente á su pobl. , al reemplazo del ejercito, á su riqueza impo
nible y á sus contribuciones. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en el part. jud. de Astorga durante el año 1 8 4 3 
fueron 9 5 , de cuyo número resultaron absueltos de la instancia 1 9 , libremente 2; pe
nados presentes 6 4, contumaces 1 0 ; reincidentes en el mismo delito 6 , y en otro diferente 8 , 
en el intervalo de 2 á 5 años desde la reincidencia al delito anterior; del total t e acusa
dos 14 contaban de 10 á 2 0 años de edad , 5 9 de 2 0 á 4 0 y 12 de 4 0 en adelante: no consta 
la edad de los prófugos ; 83 eran hombres y 1 2 mujeres, 3 9 solteros y 4 6 casados; de los 
ausentes no aparece la edad; 9 sabiuu leer, 1 6 leer y escribir, 6 0 carecían de esta parte 

de la educación: de los 10 contumaces se ignora esta circunstancia ; 8 ejercían profesión 
científica ó arte liberal, 77 artes mecánicas; la profesión de los penados en rebeldía 
no se sabe. 

En el mismo periodo se perpetraron 2 8 delitos de homicidio y de heridas; 1 con arma 
de fuego de uso lícito, 11 con armas blancas permitidas, y 3 con prohibidas; 12 con ins
trumentos contundentes y 1 con otros instrumentos ó medios no espresados. 
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mas ó menos. Hay 1 maestro de primeras letras para los es-
púsitos, y otro de pasamanería que enseña á los varones di
ferentes tejidos de seda, lino y lana, de cuyo establecimiento, 
que se halla muy empeñado, dependen 8 0 0 niños. Cuéntanse 
ademas 7 escuelas, 4 de niños y 3 de niñas; en las primeras se 
les enseña á leer, escribir, contar, gramática castellana y prin
cipios de religión; y en las segundas las labores propias del 
sexo: á la de ciudad, que está dotada en 4 , 0 0 0 rs. y casa, asis
ten 1 5 0 alumnos, 7 0 á las 3 restantes, y 8 4 á las de niñas. Su 
igl. cated. se reedificó por segunda vez á fines del siglo XI ; 
y la que existe actualmente, de bella arquitectura gótica, 
principió á construirse en 1 4 7 1 , continuando la obra hasta 
1 7 0 4 en que se concluyó la segunda torre que es donde hoy se 
hallan las campanas. Tiene 2 1 0 pies de largo y 83 de ancho 
con 3 naves , si bien las 2 colaterales solo llegan al nivel de 
la clave de los arcos de la principal: el altar mayor es obra 
de Gaspar de Herrera, acaso el mejor arquitecto del siglo XVI 

ue en su estructura manifestó los profundos conocimientos 
e que se hallaba adornado, de tal suerte, que se reputa por 

su obra maestra. Escrituró su hechura el año de 1 5 5 8 y lo 
concluyó en 1 5 6 9 ; y el cabildo apreciando lo bien ejecutada 
que habia sido la obra, le gratificó en 3 , 0 0 0 ducados, y con 
1 escribanía beneficiable por 8 0 0 , ademas de los 2 0 , 0 0 0 en 
que fué ajustada la escultura. El dorado y estofado , obra 
también de mérito, le hicieron en seguida Gaspar de Hoyos 
y Gaspar de Palencia, teniendo de coste 1 0 , 8 0 0 ducados. 
Igualmente merece el claustro particular consideración, el 
cual fué dirigido por D. Gaspar López arquitecto de la mis
ma cated. ; pero se le nota la imperfección de no tener ni 
aun fingida alguna correspondencia al lado dé la pared, c o 
mo lo pedían su arreglada arquitectura y el lindo y pulido 
jaspe interior, yesterior; siendo asimismo hermosa la sa
cristía, concluida en 1 7 7 2 , tanto por su proporción como 
por el pavimento también de jaspe que contiene. Rartolomé 
Fernandez, hijo de Astorga, sin haber viajado ni aun á la 
Corte, y sin mas maestro ni guia que su aplicación y ge
nio inventor, hizo el relox que se encuentra en la torre, cuyo 
diseño, remitido con otros varios al Gobierno para su apro
bación, logró la preferencia: contrató su hechura en 3 6 , 0 0 0 
r s . , y el cabildo, viéndole tan perfecto y bien acabado, le 
recompensó ademas con 6 , 0 0 0 . La sillería del coro la hicieron 
los maestros Tomás y Roberto, concluyéndola en el año de 
1 5 5 1 ; y su coste juntamente con el de las vidrieras , en las 
que se halla pintada la vida de Ntra. Sra. , se reguló en 
2 6 7 , 0 0 0 rs. En el de 1 6 2 2 fué contratada la verja que lo 
cierra en 5 8 , 3 0 0 rs. á Lázaro Azcain, natural de Rilbao, 
quien se obligó á darla asentada dentro de 2 años. Constaba 
esta igl. de 13 dignidades, 22 canónigos, 10 racioneros de voz 
é instrumento y 12 capellanes de coro. El ob. Osmundo, 
que lo fué desde 1 0 8 2 á 1 0 8 6 , edificó de nuevo la cated.: 
Pelayo I continuó la obra en 1 1 1 5 ; mas lo principal de ella 
y la consagración corresponde á Osmundo, aunque solo seria 
del altar mayor, porque el ob. D. Pedro, que lo fué des
de 1 0 6 5 á 1080 , consagró la igl. cated. el 2 0 de diciembre de 
1 0 6 9 ; lo que se salva diciendo que D. Pedro puso la primera 
piedra, continuó la obra D. Osmundo consagrando el altar 
mayor, y la concluyó D. Relavo. Finalmente, en el de 1 2 6 5 
el ob. D. Pedro Fernandez derribó la fáb. ant . , costru-
yendo y consagrando de nuevo la cated. de Astorga. Tie
ne 4 parr.: Sta. Marta, hijuela de la cated. con el anejo de 
Sta. Colomba; San Bartolomé, San Julián con el anejo de San 
Miguel, y San Andrés, las cuales son anteriores al siglo XII , y 
aunque de buena fáb. no merecen especial mención. También 
hay 4 conv. que son: el de Sto. Domingo, titulado de San 
Dictino, que existia ya antes del siglo X , pues á principios 
del mismo fué preciso restaurarle. Su principal destino era 
para mujeres; pero según la práctica de aquellos tiempos ha
bía también monjes destinados á la asistencia de las religio
sas , los que formaron comunidad presidida por un aliad, 
llamándose arabas comunidades, solo separadas por un cerca
do, Monasterio Duplice. En último estaño era conv. del orden 
de predicadores, que introdujo en el año de 1 4 8 0 D. Pedr® 
Alyarez Osorio, Marqués de Astorga, y el cual contenia 4 re
ligiosos al tiempo de su estincion. El de San Francisco se edi
ficó en tiempo del fundador, y aun se conservaba en él antes 
de la guerra de la Independencia una carta promoviendo su 
erecion, escrita por el mismo Santo desde Rabanal al paso 
para Lugo, á donde llegó en 1 2 1 6 : este contaba 15 religiosos 

ASTORGA: ant. jurisd. en la prov. de León, part. jud. de 
su nombre. La componían los 1. nombrados Cuartos y Alfoces: 
Jos primeros eran San Justo, San Román, Carneros y su ane
jo Sopeña, Brimeda, Valdeviejas, Murías de Rechivaldo, Cas-
trillo'de los Polvazares y Sta. Catalina : los Alfoces eran Nis
tal , Celada, su anejo Cuevas y Piedralba. En todos ellos exis
tía y existe mancomunidad de pastos con l a c . ; cuyo ayunt. 
elegía justicias pedáneas para su gobierno, y concedía á los 
vec. de los mismos campos para edificar casas. El ale. m. ó 
correg. le nombraba el marqués, Sr. jurisd. Dichos pueblos no 
tenían ayunt., sino que 2 vec. nombrados por ellos á los que 
titulaban procuradores generales, reunían á los ale. p. y arre
glaban sus negocios sin intervención de la municipalidad de 
Astorga. Aun existen los citados procuradores y tienen la pre-
rogativa de votar la conducción de Ntra. Sra. de Castro-tierra 
procesional mente á la cated. de dicha c , concurriendo á 
esta procesión las cruces y pendones de las parr. de 7 leg. en 
contorno. 

ASTORGA: c. con ayunt. , adm. de rent. subalterna, y 
eab. del part. jud. y dióc. de su nombre, en la prov. de León 
(7 leg.), aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 5 ) , distr. marit. del 
Ferrol. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla en un alto, mirada por el NE. 
y S., y al nivel del terreno por la parte del ü . en frente de 
los puertos de Manzanal y Foncebadon; está combatida li
bremente por todos los vientos, y goza de una atmósfera ale
gre y despejada, por cuya razón no-se conocen en lo general 
mas enfermedades que reumas en los hombres, que luego se 
hacen crónicas, y el histérico en las mujeres, notándose 
ademas que las afecciones pulmonales corren rápidamente los 
tres periodos; sin embargo, es tal su salubridad que cuando 
la mayor parle de los pueblos de la Península gemían bajo el 
terrible azote del cólera-morbo, la c. que se describe se veía 
libre de semejante calamidad, asi como le ha sucedido tam
bién con casi todas las epidemias que han afligido la España 
en diferentes épocas. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Cuenta 3 3 0 ca
sas dentro de sus muros, 187 en el arrabal titulado de San 
Andrés, 1 8 2 en el de Puerta Rey, y 127 en el de Rectivia: las 
primeras tienen comunmente 11 varas de altura, siendo con 
pocas escepciones de buena distribución interior : las calles 
que estas forman son cómodas y en estremo limpias, habien
do empezado el ayunt. de 1 8 4 1 á construir en ellas hermosas 
aceras, y conteniéndolas y a de sus resultas las denomina
das de la Rúa, Nueva y de Bodegones; hay 9 plazas, 5 de las 
cuales son de bastante dimensión, y solo la mayor ó cons
titucional tiene soportales embaldosados, siendo todas las ca
sas que la constituyen de 2 pisos y 2 órdenes de balcones 
de hierro , escepto las 2 últimas del ángulo del S. contiguo 
al ayunt.: en esta plaza, cuya figura forma un cuadrilongo, 
se encuentran las casas consistoriales y la cárcel pública; esta 
insegura y poco saludable á pesar de que modernamente se 
ha mejorado mucho, y aquellas, aunque de elegante cons
trucción, de poca capacidad. Existen en Astorga 2 hospitales 
y 1 hospicio, cuales son; el de San Juan, que no se sabe por 
quien y en que tiempo se fundó, por haberse quemado el 
archivo en la guerra de la Independencia; está á cargo del 
deán y cabildo, importando sus rent. 8 8 cargas de trigo, 
3 4 8 de centeno y 31 de cebada, con 1 1 , 6 1 7 rs. en metálico: 
sus constituciones son las que tiene por conveniente dictar 
el cabildo, y desde el año de 1 8 2 6 se sirven los destinos de 
administrador y visitador gratuitamente: el de la hermandad 
de las Cinco Llagas, se ignora también del todo por su remo
ta antigüedad , cual fué el origen primitivode su fundación, 
ascendiendo en el dia el prod. general de sus rent. á 5 0 4 
cuarteles de trigo , 2 ,42C de centeno, 6 de cebada , y 
6 , 0 9 5 rs. en dinero: los hermanos cofrades formaron sus or
denanzas que fueron aprobadas por el estinguido Consejo de 
Castilla, las cuales son las que están en observancia: su go
bierno y dirección está encomendado á 12 hermanos presidi
dos por el a l e , siendo sus dependientes2enfermeros, 1 mé
dico y 1 cirujano. El hospicio fué creado con real licencia en 
el año 1 7 9 9 por el deán de su santa igl. catedral D. Manuel de 
Rebilla, señalándole para su subsistencia el prod. del in
dulto cuadragesimal, el fondo pió beneficial, que finalizó, y 
ademas 1 mrs. en azumbre de vino del que se consumie
se en los part. jud. de Astorga, La Rañeza, Ponferrada y 
Villafpanca del Vierzo, que asciende á 7 0 , 0 0 0 rs. sobre poco 
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centro un magnífico y precioso crucero con siete gradas. 

TÉRMINO. Confina por N. con los de Carneros y Brimeda, 
por E. con los de San Justo y Nistal , por S. con los de Pie-
dralha y Celada, y por O. con los de Valdeviejas y Val de 
San Lorenzo. Su térm. no puede dividirse por horas por ser 
muy corto, pues donde mas dista no pasa de 2 , 0 0 0 varas cas
tellanas: su cabida en fan. es de unas 2 , 6 0 0 , ó de 1 , 3 0 ( > 
cada hoja ó año: de ellas solo se han desamortizado en esta 
época unas 5 0 de sembradura que pertenecían al conv. do 
monjas de Sancti Spíritus, cuyo valor en tasación y remato 
fué de 3 0 , 0 0 0 rs.: del 2 0 al 2 3 se desamortizaron 1 6 0 fan. cor
respondientes á los monjes de Vega de Espinareda, y en 1 8 0 0 
se vendieron varias capellanías. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Todo es llano, á no 
ser unas pequeñas porciones denominadas el Ciervo, la Lom
ba, y Barrero-blanco: lo hay flojo, secano, y de huerta, todos 
en su clase bastante fértiles, dominando generalmente el ár-
cillos-o y calizo y gran cantidad de marga. De primera calidad 
pueden calcularse sobre 1 , 0 0 0 fan., habiéndose roturado 3 0 
desde el año de 1 8 3 8 : por la parte del oriente hay también 1 2 
huertas, de cuyos frutos se abastecen los habitantes. 

Ríos ó ARROYOS DEL TÉRMINO. Solo el riach. titulado Gerga 
se halla á menos de 1 tiro de bala al S. de la c. en el prado 
que llaman Era-gudina, con un estrecho puente de piedra de 1 
arco: su curso no bastaría ordinariamente para dar movimiento 
á 1 rueda de molino, y sus aguas en verano interrumpidas, 
riegan no obstante parle de prado-otoño y algún lino. Como 
á unas 4 0 varas de dicho puente se está construyendo en la 
actualidad otro, también de piedra, en la nueva carretera, por 
haberla variado de dirección desde Astorga á Celada. 

CAMINOS. Pasa por la pobl. el general de Madrid á la Co
ruña, que se está recomponiendo con actividad: hay otro que 
se titula el antiguo, el cual es de herradura y gira por Ra
banal, Foncebadon y Ponferrada á Galicia. La carretera á 
León está en muy mal estado, y los 2 puentes de San Justo 
y Orvigo que en ella se encuentran, amenazan ruina, si 
bien parece que la diputación provincial se ocupa de su repa
ración. 

CORREOS Y DILIGENCIAS. El general de Castilla llega á As-
torga Jos bines, jueves y sábados alas 1 1 de la noche, siguien
do acto continuo á Galicia; el de este reino pasa para Castilla 
los domingos, martes y jueves á las 6 de la mañana: el ra
mal de Asturias y León llega á las 7 de la noche los limes, 
jueves y sábados; y regresa para los mismos puntos á las 6 de 
la mañana los domingos, martes y jueves. La diligencia de la 
Corte para la Coruña pasa á las 6 i / 2 de la mañana los bines 
y jueves, y la de esta última c. para la Corte á las 2 de la 
tarde los miércoles y sábados. 

PRODUCCIONES. Trigo, cebada, centeno, garbanzos, mue
las, guisantes, lentejas, cañamones, lino, patatas y nabos: las 
4 primeras y el lino son las que mas abundan, no bastando 
para los ganados la cosecha de yerba. En el año común del 
cuatrienio de 1 8 3 7 á 1 8 4 0 , resultaron aproximadamente 6 , 0 0 0 
fan. de trigo, 5 , 6 0 0 de cebada, y 2 , 4 0 0 de centeno; de la pri
mera y última especie falta para el consumo de la pobl. y so
bra de la de cebada. El trigo se importa déla ribera de Orvigo 
y de los pueblos de la vega, sita entre Astorga y la Bañeza; 
y la cebada se esporta para los de la Mará galena. La cosecha 
de lino no baja de 4 , 0 0 0 a. cada año, y se calcula general
mente que 1 fan.de linaza prod. 3 : la de garbanzos pue
de regularse en 4 0 0 fan., la de muelas en 1 0 0 , la de lentejas 
en 4 , la de cañamones en 2 , la de guisantes en 2 0 , la de pa
tatas en 2 0 0 , y la de nabos solo la necesaria para entrete
nimiento del ganado 2 0 ó 3 0 dias: este consiste en lanar, 
caballar y alguno de cerda. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Hay unos 3 0 telares de lienzo co
mún que fabrican para el uso de particulares con hilazas del 
pais, surtiéndose de lino de Cabrera para los hilos finos: 
cuenta 4 confiterias, 4 cererías, 1 fáb. de velas de sebo, unos 
2 4 zapateros, 8 carpinterrs, 2 ebanistas, 5 herreros, 4 her
radores albéitares, y mas de 1 0 0 panaderos que surten hasta 
el Vierzo y Galicia: 1 0 fáb. de chocolate muy esquisito, 2 te
nerías de consideración cuyos productos se esportan para Ma
drid, 2 relojeros , 1 4 sastres y bastantes albañiles y canteros; 
hay también 2 0 molinos de agua y 1 de aceite, sit. en la Mol-
deria Real y regidos espresamente por particulares cons
tituciones. El comercio se reduce á la importación de pa
ños y otros géneros de seda, lana y lencería para el con-

El de Sancti-Spiritus q í e antiguamente fué de beatas sin clau
sura, quienes en 1 5 0 5 lograron igl., y que se celebrase el Santo 
Sacrificio en ella y se diese sepultura á las mismas. En fin 
del mismo siglo se constituyeron en religiosas de la Tercera 
Orden, sujetas al ordinario: estas eran en número de 1 1 . 
El de Sta. Clara de religiosas de San Francisco, el cual fué 
fundado por Albar Muñiz Osorio: en este so encerraban 1 0 
monjas. El Seminario conciliar, con el titulo de la Concep
ción y Sto. Toribio, fué erigido por el Illmo. Sr . D. Fran
cisco Javier Sánchez Cabezón, adjudicándole varios beneficios 
y otras rentas que ascendían á 1 4 , 0 0 0 rs. anuales. El mismo 
señor compró luego una casa bastante capaz, frente á la parr. 
de Sta. Marta, en la que en 17GG puso, aunque con estre
chez, 1 rector, 4 colegiales, 1 fámulo, ama y criada, admi
tiendo en seguida á 7 pensionistas. Su sucesor el Sr . Lum
breras consiguió Real orden para gravar todas las rentas 
eclesiásticas con el 1 y 1 / 2 por 1 0 0 , que ascendía á 4 1 , 7 1 2 
rs., y ademas una pensión de 1 4 , 3 0 0 sobre ia tercera par
te pensionable de la mitra, la que principió á cobrarse en 
1." de abril de 1 7 8 0 . Durante este tiempo avanzó la 
obra del edificio en disposición de que el Illmo. Sr . Don 
Francisco Isidoro Gutiérrez Vigil hizo la apertura de él 
en 1 7 9 9 , trasladando los colegiales que existían, y recibiendo 
hasta 4 0 con sus catedráticos, rector , vice-rector y mayor
domo. Después continuó la obra hasta el estado brillante en 
que hoy se halla , y de cuya grandeza dan desde luego idea 
los 3 6 nuevos y bien acabados arcos de piedra que se ven á la 
entrada del edificio, el que sin duda es en su clase de los me
jores de la nación; ha costado millones, habiendo recibido al
gún año hasta 1 2 0 colegiales, sus superiores, catedráticos, 
fámulos, porteros y cocineros. Ademas del hermoso paseo de 
la Alameda que existe fuera de la pobl., cuyo térm. es Fuen
te-encalada, qac mana por 4 gruesos caños y surte á todo su 
vecindario, hay otro dentro de sus muros, sin duda mas bello 
y pintoresco, que se titula indbtintamente, ya el paseo nuevo, 
ya el jardín. Es un cuadrilongo sit. al Oriente en el parage mas 
elevado del muro, de unas 1 5 0 varas de largo y 4 4 de ancho, 
con 2 magníficas entradas al O. y 1 pequeña al N . , con 1 
pavimento perfectamente nivelado, con asientos corridos en 
derredor, y con multitud de árboles fruíales, del amor, aca
cias, llorones, castaños de Indias y sóforas. En medio de las 
2 grandes entradas se encuentra la casa del jardinero que per
tenece al ayunt. y está en simetría con las paredes del lado 
del N., todas dadas de blanco. La calle-paseo que gira en der
redor de estetan hermoso recinto, tiene exactamente 1 0 varas 
en todas partes, asi como las 2 que le atraviesan formando 
2 perfectos é iguales cuadros: de la glorieta que se halla en 
el cuadrilongo del centro, parten 4 mas estrechas calles con 
pavimento igual alas otras. Tiene multitud de rosales, rome
ros, lilas, alelíes, y otras plantas aromáticas, formando sebe 
en los costados de las calles y mirando al centro. La ameni
dad y recreo que por sí solo ofrece esle delicioso sitio, se au
menta con mucho interés, respecto á que desde la mayor 
parte de sus puntos la vista se estiende y se dilata por un es
pacio de 2 y mas leguas. En 1 8 4 0 se concluyó esta hermosa 
obra, acaso singular, y tanto por su belleza y comodidad, 
como por la circunslancia de ser en el dia el esclusivo paseo, 
es bastante concurrido y visitado por los viajeros. En las pa
redes de una de sus entradas se ven colocadas muchas lápidas 
con inscripciones romanas en honor de Pompeyo y otros. Las 
murallas que cercan la c , están sumamente "derruidas, sin 
embargo de que en 1 8 3 6 y 3 7 aprobó el Gobierno el arbitrio 
de 1 real en cántaro de vino , del que se consumiera en todo 
el part. , con aplicación á repararlas; pero bien por impe
ricia del director de los trabajos, bien por otras causas (pie 
ignoramos, es lo cierto, que después de considerables gastos, 
cuanto se hizo ha venido á tierra, resultando que aunque mu
rada la c . , no es punto fortificado, conservando tan solo el 
seminario conciliar su calidad de fuerte, merced á 4 sólidos 
tambores formados en sus 4 ángulos en el citado año de 1 8 3 7 . 
En dichas murallas existen 5 puertas de arco: al O. la llamada 
del Obispo, por la que se sale para Galicia; al S. la del Postigo; 
al E . la del Sol , las cuales dirigen al camino de Madrid; al 
NO.; la del Rey camino de León y Asturias: y al N. lacle 
Hierro. Por último á la dist. de un tiro de bala N. de la 
pobl. hay 1 espacioso cementerio, que si bien está conve
nientemente sit . , descubre á la vara de profundidad agua en 
abundancia: en él se ha colocado últimamente ocupando el 
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sumo del pais, vendidos por comercian les del pueblo y por 
otros que recorren los mercados; á la de cacao y azúcar que 
se introduce de cuenta de los fabricantes, ó por la de los 
maragatos; y a l a de granos de las llamadas Vegas ó Ribera 
de Orvigo, vinos de Rueda, Toro y Zamora, aguardientes 
y algunas hilazas del Vierzo. Para Galicia se esportan harinas, 
pan cocido, cera blanca y algunos otros artículos; y para 
Madrid curtidos, chocolate, lienzos y cintas de hilo, lana 
y seda: sin embargo, todo e»te comercio es en escala menor, 
porque la prod. es poco animada por falta de capitales, 
máquinas ú otros medios que facilitan el desarrollo de la in
dustria ; y también por el escesivo recargo en los artículos 
de abasto para poder cubrir su crecido encabezamiento, cuya 
circunstancia aumentando el coste de la mano de obra, impi
de la concurrencia con los demás pueblos de la prov. y fuera 
de ella. 

FERIAS Y MERCADOS. LOS martes de cada semana se celebra 
1 mercado, y el 2 4 de agosto 1 feria, si bien esta se ha 
perdido, aunque la municipalidad cuida de restablecerla: en 
ellos se venden paños y lienzos del pais y de fuera, granos de 
las vegas, tocino de Galicia, aceite de Sierra-Gata y Estrema
dura, frutas en abundancia del Vierzo, Toro, ribera de Orvigo 
y Cepeda, legumbres de dicha ribera, queso de Villalon, loza 
de León y Valladolid, mucho pan cocido y otras menudencias: 
todos los objetos que hay en circulación los dias de mercado 
para las operaciones de compra y permuta incluyendo todos 
los establecimientos déla c , puede calcularse no esceden del 
valor de 6 0 , 0 0 0 rs. en cada martes. 

FIESTAS. La de Santa Marta, patrona de Astorga, la cele
bra el ayunt. para mayor solemnidad, en virtud de bula, la 
cuarta dominica de agosto; y la de Sto. Toribio de Liébana, 
que es el patrón del o b . , el lunes de la Pascua de Resur
rección. 

POBLACIÓN. Según la matrícula catastral de 1 8 4 2 asciende á 
6 3 4 v e c , 2 , 8 5 3 alm.: CAr.PROD.: 1 . 7 9 7 , 1 6 7 rs.: IMP.: 1 4 7 , 0 6 8 : 
CONTR. 1 8 4 , 6 0 8 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinar:o ascien 
de á 5 0 , 0 0 0 r s . , y se cubre con el arbitrio de real y medio 
encantaro de vino blanco común, y 2 en el tinto y añejo 
que se consume, que prod. al año 2 8 , 2 8 5 rs . : 1 2 , 0 0 0 que 
vale la renta de peso, asientos y cuarteles pertenecientes 
á propios: 2 , 0 0 0 la yerba d e l prado abierto titulado Era-
gudina, también de propios: 3 0 0 de la renta de la aleaba-
lina que consiste en 2 mrs. por cada carga de leña: 6 4 5 de 
la del peso de la harina: 7 0 0 ' d e la carnicería y matadero: 
1 , 0 0 0 de la sesta parte de 1 mayorazgo que el último poseedor 
donó á los propios: 1 0 0 de foros en dinero; y 7 0 0 en granos, 
resultando un déficit de 4 , 0 0 0 rs. poco mas ó menos desde 
que el ayunt. dejó de percibir la quinta parte de la renta del 
aguardiente que fué en 1 8 4 0 y 1 8 4 1 , cuyo arriendo asciende 
en Astorga á 2 0 , 0 0 0 rs. También posee la municipalidad va
rios terrenos, como son Prado-otoño, Manjarin, Valle-oscuro 
Fuente-encalada, Villaseca y Nevera; todos los cuales com
ponen unas 3 4 0 fan. de sembradura de buena calidad. 

HISTORIA. Ocúltase el origen de esta pobl. en la oscuridad 
de los siglos anteriores á la historia, y al presentarse en esta 
con el nombre de Asturica es ya figurando como cabeza de una 
república llamada de los arnacos. Augusto la concedió el ape
llido Augusta, y en el orden político y civil que estableciera, 
la elevó á conv. jurídico, á lo que generalmente iba unida 
la gerarquia de colonia. Plinio la califica de c. magnífica, y 
dice estaban adscritos á su conv. los vardulos y los cántabros, 
á los que se añadían los XII pueblos de los astures: Jungun-
tur vardulis et cantabris XHpopidi asturum, en cuyo nú
mero, dice bien el señor Cortés, haberse dejado sentir la 
descuidada mano de los copiantes, omitiendo una X ; pues 
eran XXII los pueblos de los astures, si á los 2 0 nombrados 
por Ptolomeo se agregan lospésicos y los zoelas que cita Pli
nio entre los asturianos. Los hombres libres que acudian á 
Asturica á decidir sus pleitos, eran en número de 2 4 0 , 0 0 0 
(Plinio). En Tarragona se erigió una memoria al Genio tutelar 
del conv. asturicensc Fué elevada Asturica á silla episcopal en 
tiempo de los godos. Su nombre de Asturica vino á decirse As-
torga. Los historiadores que refieren haber mandado Witiza la 
demolición de las fortalezas de casi todas las c. de su reino, 
cuentan las de Astorga entre las que. no sucumbieron á esta 
disposición por confianza que tuviera dicho rey en su fideli
dad ó por resistencia que opusiera á su mandato (V. ESPAÑA). 
Yeremundo, hermano del rey Alfonso, se hizo soberano inde-

pendiente, el año 8 7 3 , en Astorga, bajo la protección de los mu
sulmanes , después de haber escapado ciego de Oviedo, donde 
con sus otros hermanos, se le sacaron los ojos por la trama 
de muerte contra el rey de que se les castigara. En esta 
pobl. se mantuvo 7 años, según Sampiro, hasta que fué 
precisado por Alfonso á huir y guarecerse entre los sar
racenos sus aliados. En Astorga encargó Alfonso á su hijo el 
ejército contra los musulmanes en 9 8 4 , y fué una de las c. de 
que se apoderó Almanzor en este mismo año , aprovechando 
las desavenencias de los cristianos, quien derribó sus murallas. 
Fué Astorga una de las c. tomadas por el rey de Navarra en 
1 0 3 3 ; no obstante los tratados de paz y casamiento que en 
ellos se ajustó de su hijo segundo el príncipe Fernando con 
Sancha, hermana del rey de León, verificado el año anterior. 
En 1 1 1 1 ó 1 1 1 2 , después de la sangrienta batalla de las lla
nuras de Villadangos entre las tropas mandadas por D. Alon
so de Aragón, casado con doña Urraca, reina de León, y las 
gallegas qne defendían á D. Alonso, hijo de esta , ocuparon 
aquellas, habiendo quedado victoriosas, á Astorga por algunos 
dias, donde firmó el aragonés diferentes privilegios. Fué si
tiada en 1 3 8 6 por Albar Pérez Osorio, estando ocupada por 
los partidarios del duque de Alancaster de donde fueron arro
jados. En 2 1 de marzo de 1 8 1 0 volvió á ser sitiada por el ge
neral Junot con un formidable ejército: la plaza tenia de guar
nición 2 , 0 0 0 soldados y 2 compañías que se formaron de 
paisanos. Empezó el sitiador sus trabajos para las balerías 
de brecha en 1 8 de abril , y en 2 0 rompió el fuego con 9 pie
zas de grueso calibre y 1 0 menores, hallándose ya á 2 5 
practicable la brecha para unos 3 0 hombres de frente, y el 
mismo dia se verificó el asalto al mando del gefe de escua
drón La-Greve, edecán de Junot. Duró el ataque desde las 2 
hasta las 6 y 1 /2 de la tarde, siendo rechazado con vigor. 
Adoptaron entonces los invasores el medio de formar con 
la zapa una comunicación con el pié de la brecha y alojarse 
en ella; consiguiéndolo la misma noche. En este estado y ha
llándose los sitiados sin municiones, á pesar del entusiasmo 
de lapobl . se capituló. Los franceses tuvieron durante el si
tio mas de 4 , 0 0 0 hombres fuera de combate. Esta heroica 
defensa produjo graves perjuicios á las armas del emperador, 
como lo dijo uno de los gefes notables de este ejército, des
pués de haber entrado en Astorga; dando lugar estos entor
pecimientos en su marcha á la fortificación de Lisboa y á 
la victoria de las tropas aliadas, en Torres-Vedras. En 1 8 1 1 
fué Astorga reconquistada y tomada otra vez por los fran
ceses: se libertó en 1 8 1 2 . En este último sitio sus habitantes 
sufrieron todos los horrores de la guerra. En premio de su 
valor y constancia unió esta c á sus títulos de noble y leal, 
el de benemérita de la patria, y para inmortalizar la fama que 
adquiriera en tan famosa lucha se la concedióla erecion, en 
la plaza pública, de un monumento, que no ha construido, 
Después en Jas guerras civiles que han afligido á los españo
les , Astorga no na vuelto á sufrir desgracia alguna proce
dente de fuerza armada ; aunque en 1 8 2 3 la ocupó el cabe
cilla D. Domingo López, con su partida de 7 0 hombres, vi
niendo como de vanguardia del general portugués Silveyra 
quien se dirigió á León por la Bañeza. 

HISTORIA ECLESIÁSTICA. A mediados del siglo III presénta
se ya esta c , como dice el P. M. Florez, con plebe cristiana 
perfectamente organizada , con miembros eclesiásticos y cab. 
pastoral, cuya dignidad pontificia establecida anticipadamente 
supone una cristiandad mas ant.: teniendo su origen muy cerca 
la predicación délos apóstoles. Al tiempo de estos, reduce la 
erección de esta igl. el rey D. Alonso VI en una dotación que 
la hace en el año 1 0 8 5 . Esta antigüedad recibe mucho apoyo 
de la dignidad episcopal que suena en los primeros siglos, no 
como erigida entonces, sino como continuada. por lo que es 
la noticia de los ob. la mejor prueba de la antigüedad del 
Evangelio en este y otros pueblos. En la España Sagrada tomo 
1 6 , pueden verse por eslenso las memorias y titulos eclesiás
ticos de Astorga. 

ASTORGA (OBISPADO DE): en la prov. de León, part. jud. de 
su nombre; es sufragáneo del arz. de Santiago, y confina por N. 
con la dióc. de Oviedo , por E . con la de León , por S. con las 
de Zamora, Braganza (Portugal), y Orense; y por O. con esta 
última y la de Lugo. Desde la cap. al estremo mas dist., con
fines de Zamora, median 1 4 leg., por los de Orense 2 4 , y por 
el punto mas corlo, lim. de León 4 , estendiéndose 2 0 leg. de 
N. á S. y 3 8 de E . á O. Dentro de este térm. se hallan los terr. 
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ARCIPRESTAZGOS. 

Deanazgo 
Vega y Páramo. . . 
Páramo y Vega. . . 
Villafafda 
Vierzo 
Ribera de Urbia. . . 
Valdeorres 
Ribera de Losada. . 
Cabrera 
LaSomoza. . . . , . 
Ruyeso 
Ribas del Sil. . . . 
Omaña 
Orvigo 
Cepeda 
Carballeda 
Tabara 
Sanabria 
Valderia 
Valdevidriales. . . . 
Valduerna 
Robledo 
Manzaneda 
Quiroga. . . . . . . 
Vicaria de Benavente 

S u m a . . 931 

VECINOS. 

21 1 , 4 2 4 
5 5 2 , 3 0 7 
4 2 2 , 0 4 2 
2 6 1 , 1 7 0 
4 5 2 , 1 2 0 
4 4 2 , 1 1 4 
6 3 2 , 1 5 5 
2 8 1 , 1 6 1 
13 541 
31 1 , 2 7 9 
47 2 , 9 5 0 
4 4 1 ,791 
19 4 8 6 
21 1 , 2 3 6 
4 6 1 , 5 8 6 
4 2 2 , 1 4 4 
16 4 1 2 
6 2 3 , 2 0 6 
13 • 4 8 6 
4 4 1 , 5 1 2 
2 9 1 , 0 6 8 

1 0 0 3 , 9 2 5 
3 0 1 , 2 6 8 
16 7 2 0 
16 5 1 8 

4 0 , 6 2 2 

Finalmente, de los trabajos estadísticos practicados en los 
años de 1 7 6 8 y 1 7 6 9 , resultan las noticias que á continuación 
se espresan, pertenecientes á la misma diócesis: 

Pueblos 8 4 8 
Parroquias 9 5 7 
Conventos de religiosos 19 
Id. de religiosas 9 

P o b l a c i ó n . 

Solteros varones 6 0 , 5 3 7 \ 
Id. hembras 6 4 , 2 6 8 ( 2 0 0 , 9 3 0 
Casados varones 3 8 , 4 5 0 | 
Id. hembras 3 7 , 6 7 5 ' 
Curas 701 i 
Beneficiados 1 , 2 0 3 l 2 , 4 6 9 
Religiosos. 3 0 9 í 
Religiosas 2 5 6 j 

Total general de almas... 2 0 3 , 3 9 9 

D e p e n d i e n t e s d e i g l e s i a . 

Legos sirvientes de iglesia. . . . 3 5 4 \ 
Hermanos de religiones 6 0 2 \ 1 , 8 3 6 
Síndicos de religiones 8 8 0 j • 

E x e n t o s . 

Por real servicio 6 9 3 
Por real Hacienda 3 7 8 
Por real Cruzada 9 2 } 2 5 , 4 4 9 
Por Inquisición 3 8 
Por hidalguía 2 4 , 2 4 8 , 

Largo tiempo hemos luchado con nosotros mismos antes de decidirnos á dar cabida en nuestra obra al estado que sigue; 
temíamos por una parte disgustar á nuestros suscritores; y por otra faltar á la uniformidad que nos propusimos en los art. 
de una misma especie, cuyo pensamiento con tanto aplauso fué recibido por toda la prensa periódica. Hemos creído mas 
fuerte esta ultima razón, y también muy propios del art. los datos importantes y curiosos que el estado contiene ; y por 
ello nos decidimos a no omitirlos, sabedores al propio tiempo de que son pocas las dióc. de España, que abracen tan creci
do numero de pueblos como la de Astorga. 1 

Ermihs , pertenecientes á la prov. de Orense. En el de 1 8 3 6 
habia en este ob. sin incluir la jurisd.reré nullhis de Villa-
franca, l c o n v . de canónigos reglares bajo la advocación de 
Sancti Spiritus, 5 de monacales y 13 de mendicantes , exis
tiendo en el dia 6 de monjas. 

E idero catedral consta del limo. Sr. ob . , 13 dignidades, 
2 2 canónigos , 10 racioneros cantores , 1 maestro de capilla, 
12 capellanes de coro y demás sirvientes necesarios. 

Por las sinodales de esta dioc. está mandado que en cada 
parr. haya 1 sacristán , pero son muy pocas las que lo tienen 
por falta de recursos. En ella no se conocen tampoco ninguna 
capilla ni ermita de propiedad del Estado, siendo todas las 
que bav de patronato particular: algunas de ellas sirven como 
ayudas" de parr., en las que suele celebrarse en dias no festi
vos, y rezarse el rosario en tiempo de invierno por la mayor 
comodidad, y hallarse muchas igl. sit. fuera de la pobl., ce
lebrándose únicamente en otras una vez al año el dia del Santo 
Patrono; pero efectuada la supresión de las capellanías , á 
cuyo cargo estaba la mayor parte de dichas capillas, se en
cuentran casi todas cerradas y en un estado muy deteriorado. 
Respecto á organistas solo los hay en 4 parr. nombrados por 
los ayunt. respecitvos , que son : en Sta . María de la Bañeza, 
en Sta. Maria de Ponferrada, en Sta.Marina del Rey , corres
pondientes á la prov. de León, y en Sta. Maria de las Ermitas, 
á la de Orense. 

El siguiente cstadilo dará á conocer á nuestros lectores el 
número de pilas y vec. que comprendía cada uno de los 2 4 ar
ciprestazgos y 1 vicaria en que se dividía este ob. en 2 8 de 
marzo de 1 5 8 7 . 

cstraños de las encomiendas de Rubiales, Orvigo y Quiroga 
con 2 0 igl. matrices y 12 anejos ; las de Destriana y Porto con 
3 anejos pertenecientes á la jurisd. del priorato de San Marcos 
de León, y la Abadía de Vilíafranca (vcrenullíus) con 37 ma
trices y 2 5 anejos diseminados por todo el ob . , en donde se 
encuentran también enclavadas las parr. de Cacabelos y Ter
roso del arz. de Santiago; Huerga del Rio , La Milla del Rio y 
Secarejo del ob. de León, y Armellada , Quinlanilla del Mon
te, Riófrio y Turcia, de la vicaria de San Millan en el de Ovie
do : las igl. anejas de San Clodio de Ribas del S i l , Folgoso, 
Medos y San Turjo, están enclavadas en el terr. de la dióc. de 
Orense, pero pertenecen sin embargo á la de Astorga. Divídese 
este ob., ó sea su gobierno ecl., en los 2 i arciprestazgos de Roe-
za, Cabrera Baja, Cabrera Alta, Carballeda, Cepeda, Decanato, 
Omaña, Orvigo, Paramo y Vega, Quiroga, Ribas del Sil, 
Ribera de Losada , Ribera de Urbia, Robledo, Sanabria, Taba-
r a , Tribes y Manzanéela , Valdeorres, Valderia, Valduerna, 
Vega y Paramo, Vierzo, Vidríales, Villafafda y vicaria de Be
navente, que reúnen 6 5 0 igl. matrices y 2 6 3 anejos propios, 
que sin contar algunos impropios ni las jurisd. exentas, for
man 9 1 3 pilas distribuidas en esta forma: en la prov. de León 
1 0 1 matrices y 1 0 6 anejos, en la de Lugo 10 de las primeras y 
7 de las segundas, en la de Orense 8 0 de aquellas y 102 de las 
últimas, y finalmente en Zamora 159 matrices y 4 8 anejos. 
Hay también 1 seminario conciliar con el título de la Concep
ción y Sto. Toribio, cuyas circunstancias pueden verse con 
estension en el art. de Astorga (ciudad.) El limo. Sr. ob. ac
tual, D. Félix Torres Amat, fundó y dotó en 1 8 4 0 2 escuelas de 
instrucción primaria en las parr. de Pinza y Ntra. Sra. de las 
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DE LOS PUEBLOS. DÉLAS PARROQUIAS. CURATOS. | 
•O 1 D E L C U R A T O . 5 ! 

V. 
u ta '5 

Astorga. 

Abano 
Acebos 
Acebo 
Alcoba 

Alija délos Melones 

La Nora • 
Almagarinos 
Almazcara 
A Iba res de la Ribera. 
A nd arraso 
\ndifmela 
Añilares 
Anllarinos 
Antigua (La) 
Anloñan del Valle. . 
Antoñanes del Paramo 
Arborbuena 
Arganza 
Argayo. . . . . . . . 
Paradela 
Sorbeda 
Arlanza 
Labaniego 
Audanzas. . . . . . . 
Azadón 
\zares 
Banidodes 
Benamarias 
Baña 

Catedral . 

Sta. Marta. 
San Julián. 
San Bartolomé. 
San Andrés. 
San Juan Bautista. 
Santiago. 
San Miguel. 
San Pedro. 

/'San Esteban. 
» San Verisimo. 

San Pedro. 
San Esteban. 
San Millan. 
Santiago. 
Santiago. 
Sta. Maria, 

Sta. Maria. 
San Salvador. 
San Pedro. 
San Juan. 
Sta. Maria. 
San Miguel. 

Sta. Maria. 

Bañeza (La) 

Barcena del R i o . . . . 
Barrientos 
Barrio de la Puente. . 
Barrio de Urdíales.. . 
Barrios de Nisloso. . 

Vi l l a r 
Tabladas 

Beca res 
Ozaniego 

Beldedo 
Rodrígalos 

Hembibre del Vierzo. 
Benavides 
Benuza 

Sotillos 
Yebra 

Berlanga 
Bif'orcos 

Argañoso 
Boeza 
Bouzas 
Brazuelo 
Brimeda 
Burbia 
Bustillo de Paramo. . 
Bustos 
Cabanas de la Dornilla. 

San Juan Bautista. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 

San Justo y San Pastor 
Sta. Maria. 
San Salvador. 
Sta. Maria Magdalena. 
San Martin. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sta. Marina. 

San Román. 

San Martin. 

San Pedro. 
San Martin. 
San Esteban. 

San Juan. 
Sta. Catalina. 

Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 
Santiago. 
San Esteban. 
San Esteban. 
San Pedro. 
San Pelayo. 
San Mames. 

." ascenso. 
id. 
id. 

Entrada. 
id. 
id. 
id. 

," ascenso, 
id. 

Entrada. 
1 ascenso. 

id. 
Entrada. 

id. 
1." ascenso, 

Entrada, 
id. 
id. 
id. 

ascenso. 
1 a s c e n s o . 

Entrada. 

id. 
id. 
id. 
id. 

2." ascenso. 

id. 

Entrada. 
1." ascenso. 

Entrada. 
id. 
id. 

id. 

id. 

2." ascenso. 
Término. 

•2." ascenso, 

Entrada. 
1." ascenso, 

Eidrada. 
id. 

1." ascenso, 
id. 

Entrada. 
1." ascenso 

f Entrada. 
id. 

Sta. Colomba. 
San Miguel. 

San Pelayo. 

San Cipriano. 

San Pedro. 
Sta. Maria. 

Santiago. 

S.Juan Bautista. 
Sta. M.» Magdal. 

Sta. Maria. 

San Benito. 

San Pelayo. 
San Miguel. 

S. Antonio Abad 

El Cab. cat. por concur. 
De libre provisión. 

Id. id. 
Id. id. 

El Marqués de Astorga. 
3 voces mistas. 
De libre provisión. 
Ab.deS. Isidro de León. 
Sr. de Escobar. 
De libre provisión. 

5 voces legas. 
1 voces legas. 
3 voces mistas. 
El Conde de Luna. 
De libre provisión. 
2 voces legas. 

De libre provisión. 
Id. 

3 voces mistas. 
El comend. de Quiroga. 
2 voces mistas. 
De libre provisión. 

2 voces legas. 

13 voces mistas. 
2 voces mistas. 
7 voces mistas. 
Señor de Valde-magaz. 

10 voces legas. 
El conde de Miranda. 
De libre provisión. 
De provisión del ob. 
De libre provisión. 
Sr. de Umaña. 
3 voces mistas. 
De libre provisión. 

2 voces mistas. 

De libre provisión. 

Id. 
El conde de Luna. 
De libre provisión. 

Monast. de Espinareda 
El concejo. 

De libre provisión. 
Cab. cat. de Astorga. 
De libre provisión. 

Id. 
Id. 

2 voces mistas. 
3 voces legas. 
De libre provisión. 

Obi spo, u 
<!,,;, , a n a » , 
21 , anóni-
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Cabañeros 
Calamocos. . . . , . 
Campelo 

Cañedo 
Campo de la Lomba. 
Campo de Ponferrada. 
Camponaraya 
Carracedo de la Abadia 
CarracedodeCompludo 
Carracedelo 
Carral y Villar. . . . 
Carrizo 

Villanueva 
Carucedo 

Campañana 
Castillo de los Nabos. 

Velilla 
Castrillo de las Piedras 
Castrillo dePolvazares 
Castrillo de S. Pelayo 
Castrillo de Cabrera. 
Castrillo del Monte. . 

Parada Solana. . . 
Castrillos de Cepeda. 
Castro 

La Veguellina. . . 
Castro-calbon 
Castro-contrigo. . . . 
Castro de la Loma.. . 
Castropodame , 
Castro-tierra , 

Valle , 
Cebrones del Rio. . . , 
Celada de los Alfoces. , 

Cuevas , 
Chana , 

Paradela de Muses. , 
Cimanes del Tejar. . . , 
Cirujales 

Villaverde , 
Coorderos 

Villamejil 
Colinas de los Montes.. 

Los Montes 
Urdíales 

Columbrianos 
Combarros 

Quintanilla 
Compludo 

Palacios 
Conforcos de Laguna. . 
Congosto 

Cobrana 
Posadas del Rio. . . . 

Corporales 
Raillo 

Corliguera 
Hervededo 
Magaz de Abajo. . . 

Gorullón 
Cubillos 

Cubillinos 
Posadiña 

Cueto 
Cabañas-raras 
Cunas 
Cumias 
Dehesas ' \ 
Espanillo. . .' .* 
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San Pedro. 
San Román. 
San Miguel. 

San Pedro. 
Sta. Maria. 
San Ildefonso. 
San Esteban. 
•Santiago. 
San Esteban. 
San Martin. 
San Andrés. 

San Pedro. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria Magdalena, 
Sta. Maria Magdalena, 
Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 
San Roque. 

San Antonio Abad. 
San Pelayo. 

San Salvador. 
San Salvador. 
Santiago. 
Sta. Colomba. 
Sta. Maria. 

San Esteban. 
San Vicente. 

Sta. Maria. 

San Andrés. 
San Pedro. 

Sta. Maria. 

Sta. Dorotea. 

San Esteban. 
Sta. Maria Magdalena 

San Justo y San Pastor 

San Martin. 
San Julián. 

San Juan Bautista. 

San Martin. 

San Esteban. 
San Cristóbal. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria. 
San Julián. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 

Entrada. 
1." ascenso. 

Entrada. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2." ascenso. 
Entrada. 
Término. 

2." ascenso. 

1." ascenso. 

Entrada. 
1." ascenso. 
Entrada. 

1." ascenso. 
Entrada. 

id. 
id. 

1." ascenso, 
Término. 
Entrada. 

2." ascenso. 
1." ascenso. 

Entrada. 
1 a s c e n s o 

Entrada. 

id. 
id. 

2." ascenso. 

Entrada 

1." ascenso 
Entrada. 

id. 

id. 
2-° ascenso 

2." ascenso 

i.* ascenso 

2." ascenso 
Entrada. 

2." ascenso. 

Entrada, 
id. 

2." ascenso. 
Entrada. 

Sta. Maria. 

San Jorge. 

Sta. Maria. 

S. Juan Bautista 

San Esteban. 

San Roque. 

San Félix. 

San Juan. 

San Miguel. 

Sta. Mana. 

San Benito. 

San Claudio. 
Sta. Bárbara. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria Mag 
San Pedro. 

San Martin. 

Sta. Maria. 
San Juan. 

1 
1 

Sta. Ana. 

3 voces mistas. 
Libre provisión. 

Id. 

Libre provisión. 
Id. 

4 voces legas. 
Monast. de Carracedo. 
Cabildo cat. de Astorga. 
De libre provisión. 
3 voces mistas. 
El concejo. 

De libre provisión. 

El conde de Miranda. 

De libre provisión. 
Id. 

2 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 

3 voces legas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Id. 

Los vecinos del pueblo. 
De libre provis. de S. M. 
El Conde de Miranda. 

El Comiede Grajal. 
De libre provisión. 

2 voces mistas. 

El Marqués de Ferrara 
Los vecinos. 

El Marqués de Astorga 

3 voces mistas. 

De libre provisión. 
Id. 

Cabildo cat. de Astorga 

Seis familias. 
De libre prov. del ob. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 
Monj. S. Miguel Duzas, 

Señor de Arganza. 

De libre provisión. 
De libre provisión. 

Id. 

NOMBRES 

DÉLAS PARROQUIAS. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 
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DE LOS PUEBLOS. 

NOMBRES 

DÉLAS PARROQUIAS, 
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de 
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D E L C U R A T O . 

Número de 

Eclesiásticos 

S. Vicente de la Retuerta 
iíspina (La). . . . . . . 
íspinareda de Aneares. 

Suertes 
Villasumil 

ispinosa de Compludo. 
ístebanez 
Fabero (El) 

Barcena 
Lillo 
Otero 

San Miguel. 
San Martin. 

San Miguel. 
Sta. Maria. 
San Nicolás. 

rasgar , 
Pelechares 
Ferradillo , . . 
Ferreras y Morriondo.. 
Píliel 

Chana 
Finolledo 
Folgas del Monte. . . . 

Las Teijedas 
Folgoso de la Ribera.. . 
Folloso 
Foncebadon 
Fontoria de Cepeda. . , 
Foma 

Losadilla. 
Fresnedelo. . . . . . . 
Fresnedo 
Fresno de la Valduerna. 
Fuentes Nuevas . . . . 
Gavilanes 

San Ciprian. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Bartolomé. 
San Juan Bautista. 
Sta. Maria. 

Sta. Eulalia. 
Sta. Ana. 

Sta. Maria. 
Santiago. 
Sta. Maria Magdalena. 
San Pelayo. 
San Miguel. 

janso 
jenistacio 
jranjal de Ribera. . , 
franja de San Vicente, 
arisuela 
tierreros de Jamúz. . , 

Tabuyuelo 
ilucrga de Frailes. . . 
Muerga de Gara valles. . 
Veres 

Vegas de Veres. . . . 
ígüeña 
Inicio 
Iruela 

Isla (La) 

San Esteban. 
Sta. Maria. 
San Salvador. 
Sta. Maria. 
San Juan Evangelista. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
Sta. Eulalia. 
San Vicente. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 

Sta. Maria. 
San Andrés. 
San Pelayo. 

limenez de Jamuz. . . 
Lago de Carucedo. . , 

Baroña 
Lagunadanga 
Laguua de Negrillo. . , 

• 
Laguna de Somoza. . , 
Lamilla del Paramo. 
Langre 

San Miguel de Langre 
Libran 
Pantamazar 
Losada 
Lucillo 
L u meras 

Villarbon 
Villar de Otero. . . 

Luyego 
Llamas de Cabrera. . 
Llamas de la Ribera.. 
Magazde Arriba. . . 

Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria, 
Sta. Maria. 
San Martin. 
San Martin. 
Sta. Marina. 

Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 

Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sta. Eulalia. 

Santiago. 

San Miguel. 
San Martin. 
San Pedro. 

San Esteban. 
San Martin. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 

Entrada, 
id. 

Entrada. 
1." ascenso, 
2." ascenso, 

Entrada. 
id. 
id. 
id. 
id. 

." ascenso, 

Entrada, 
id. 

1." ascenso. 
Entrada, 

id. 
id. 
id. 

Entrada. 
1." ascenso. 

Entrada. 
2." ascenso. 
1." ascenso. 

Entrada, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
De término. 

Entrada. 

Entrada, 
id. 
id. 

id. 

1." ascenso, 
id. 

Entrada, 
id. 

1.° sseenso 
Entrada, 

id. 

Entrada. 

Entrada, 
id. 
id. 

Entrada, 
id. 

i." ascenso 
Entrada. 

San Vicente. 

San Miguel. 
Sta. Maria. 

Sta. Martina. 
Sta. Maria. 

S. Juan Bautista, 

Santiago. 

San Esteban. 

Sta. Maria. 

San Vicente. 

Sta. Maria. 

San Bernardino 

N.S . del Arrabal 

Sta. Catalina. 

San Andrés. 

Sta. Bárbara. 
Sta. Maria. 

Monast. de Espinareda. 
De libre provisión. 
De libre provis. de S. M. 

De libre provisión. 
El Marqués de Astorga. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Señor de Omaña. 
í voces mistas. 
Mon. S. Pedro de Montes 
El Marqués de Astorga. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Id. de S. M. 

14 voces legas. 
Los vecinos del pueblo. 
De libre provisión. 
El Sr . de Perma. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Vizcondede Quintanilla. 
De libre provisión. 
4 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 
Id. 

Los vecinos del pueblo. 
Monast. de Carracedo. 
De libre provisión. 

Id. 

El Sr. de Tineo. 
8 voces mistas. 
De libre provisión. 

10 voces legas. 
El marqués de Inicio. 
De libre provisión. 
16 voces mistas. 
14 voces mistas. 
2 voces legas. 
De libre provisión. 

De provisión del Sr . ob. 
Patrimonial. 

De libre provisión. 
De libre provisión. 
El mon.de Espinareda. 

El conde Toreno. 

Vizcondede Quintanilla. 
De libre provisión. 

Id. 

De libre provisión. 
Id. 

2 voces mistas. 
De libre provisión. 
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NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

NOMRRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 
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ANEJOS. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

Náaer* <lr 
Eclesiástico» 

Magaz de Cepeda. . . . 
Manjarin , . . 
Labor de Rey 
Mansilla del Páramo. . 
Manzaneda de Cabrera. 
Manzanal 
Matachana 
Matalobos 
Melezna y Cadafresnes. 
Meslajas 
Miñambres 
Molina-ferrera 
Molina-seca 
Moral de Orvigo. . . . 
Moral de Valcarce. . . 
Morales de Somoza. . . 
Moreda 
Moría 
Moscas 
Murías de Rechibaldo. 
Navíanos de la Vega. 
Nistal 
Noceda del Vierzo. . 
Nogarejas 
Osera 
Odollo 

Marrubio 
Oencia 
Omañuela 
Onamio 
Orellan 

Voces 
Hornija 

Viariz 
Villagroy . . . . . 

Otero de Escarpizo. . 
La Garrera 
Villa-obispo. . . . 

Otero de Ponferrada. 
Oteruelo 
Ozuela 
Palacios de Jamuz . . 
Palacios-Mil 

Oliegos 

Palacios deValduern^ 

San Martin. Entrada. 
Sta. Maria. Id. 

San Martin. Id. 
Santiago. Id. 
San Cipriano. Id. 
San Roque. t u . ascenso. 
San Andrés. Entrada. 
San Vicente. Id. 
San Tirso. Id. 
Santiago. Id. 
San Julián. 1." ascenso. 
San Nicolás. Entrada. 
San Miguel. Id. 
Sta. Maria. Id. 
San Salvador. Id. 

Id. 
Sta. Eulalia. Id. 
San Salvador. Id. 
San Esteban. Id. 
Sta. Maria. t u . ascenso. 
San Esteban. 2." ascenso. 
San Pedro. 1". ascenso. 
San Lorenzo. 2." «ascenso. 
Sta. Ana. Entrada. 
San Pedro. Id. 

Sta. Maria. 1 a s c e n s o . 
San Salvador. Entrada. 
San Salvador. Id. 
San Pedro. Id. 

San Cristóbal. l.u ascenso. 

San Salvador. 

Sta. Maria. 
San Esteban. 
San Andrés. 
Santiago. 
Santiago. 

San Pedro. 
\ Sta. Maria. 
. Sta. Maria. 
. San Pedro. 

Palazuelo de Orvigo 
Paradela del Rio. . 

La Vega y Fron. . 
Páramo del Sil San Martin. 
Pedredo San Esteban. 
Penilla La Santísima Trinidad 
Peñalba de Compludo. Santiago. 
Peranzanes Sta. Eufemia. 

Caraiseda I 
Chano 
Quintana 
Trascastro 

Pereda de Aneares. . . San Jorge. 
Candín I 
Sorbeíra ' 

Piedralba de Astorga. . San Cristóbal. 
Piedrasalbas San Vicente. 

Rusnadiego 1 

J'ieros San Martin. 
Pobladura de Yuso. . . San Andrés. 
Pobladura de Regueras. Sta. Maria. 
toldadura (lela Sierra. San Martin. 
Poybueno sta. Maria. 

N .S . Concepción 

Id. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2." ascenso 
Entrada. 

1." ascenso 
Entrada. 

1." ascenso 

Entrada. 

1.* ascenso 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

San Esteban. 

S.Juan Bautista 

San Mamed. 
Sta. Eulalia. 

Sta. Maria. 

San Martin. 

S. Juan Bautista 
San Pedro. 
San Bartolomé. 
Sta. Maria. 

San Lorenzo. 
San Esteban. 

San Juan. 

Sr. de Valdemagaz. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Id. 
2 voces legas. 
8 voces mistas. 
De libre provisión. 
2 voces legas. 
El Sr . de Mestajas. 
De libre provisión. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Monasterio de Pinareda. 
El conde de Gramedo. 
De libre provisión. 
6 voces mistas. 
Marqués de Montealegre 
2 voces mistas. 
De libre provisión. 
El conde de Alba. 
Monasterio de Pinareda. 
De libre provisión. 

2 voces legas. 
De libre provisión. 
Id. Id. de S. M. 

Id. Id. 

Marqués de San Esteban. 

De libre provisión. 

2 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 
El Conde de Miranda. 
De libre provisión. 

Prior de PP. Dominicos 
Id. 

El señor de Palazuelo. 
Monasterio de Carracedo 

De libre provisión. 
Los vecinos del pueble 
2 voces legas. 
El cab. cat. de Astorga 
De libre provisión. 

De libre presentación del * 
monast. de Espinareda.) 

3 voces mistas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
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Fon fria. . . 
Matavenero. 

Pombriego. . 

'onferrada. . 

Ponjos 
Murías 

Porquero 
Posada de Omaña. . 
Posad., Torre Valduerna 

Posadilla. 

Pozos 
Pozuelo del Páramo. . 
Piada de la Sierra.. . 
Pradilla 

Valdelaloba , 
Prado de Rey , 
Priaranza del Vierzo. , 
Priaranza de Valduerna, 
Primou , 
Puente de Orbigo. . . , 
Quintana de Cepeda. , 
Quintana de Fuseros. , 
Quintana y Congosto. , 
Quintana de Jon. . . 

Revilla 

Quintana del Marco. 

San Clemente. 
Sta. Maria. 
San Andrés. 
San Juan. 

San Julián. 
San Pedro. 
San Isidoro. 
Sta. Justa. 

San Pedro. 
S. Cosme y S. Damián 
San Pelayo. 
San Bernabé. 
Sta. Maria Magdalena. 

Quintanilla de Flores. 
Quintanilla de Sollamas 
Quintanilla de Somoza. 

Boisan 
Quintanilla del Valle. . 

Vega, barrio 
Quintanilla de Yuso. . 
Rabanal del Camino. . 
Rabanal Viejo 

La Maluenga 
Redelga 
Regueras de Abajo. . . 
ReguerasdeArriba. . . 
Requejo de Cepeda Cor ús 
"ulebros. . 

Requejo de la Vega. . . 
Riego de Ambrox. . . . 
Riego de la Vega. . . . 
Rimor 
Ribas de la Valduerna. 
Ribera (la) 
Ribera de Grajal. . . . 
Robledo de Losada. . . 

Ambas-aguas.. . . 
Nogar 
Quintanilla 

Robledo de Sobrecastro 
Robledo de las Traviesas 
iobledo de Valduerna 

Robledino 
Rodanillo 
Rodrígalos , 
Roperuelos , 
Rosales , 
Rozuelos , 
Sacaojos , 
Saceda , 

Noceda , 
Salas de los B a r r i o s . . , 

San Martin." 
San Salvador. 
San Cipriano. 
San Miguel. 
Sta. Maria. 
San Julián. 
San Claudio. 
San Pedro. 
Santiago. 

V San Pedro. 
( San Salvador. 

Sta. Maria. 
San Lorenzo. 
San Salvador. 

La Santa Cruz. 

Sta. Maria. 
Sta. María. 
San Martin. 

Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Salvador. 
Sta. Eulalia. 

Sta. Leocadia. 
Sta. Maria Magdalena. 
Sta. Maria. 
San Jorge. 
Sta. Eulalia. 
San Andrés. 
San Pelayo. 
San Martin. 

Sta. Leocadia. Entrada. 
San Salvador. 1." ascenso. 
San Esteban. Término. 

San Antonio. 1." ascenso. 
San Pelayo. Entrada. 
San Miguel. Id. 
Sta. Maria. Id. 
Sta. Maria. Jd. 
Santiago. Id. 
San Andrés. Id. 

San Martin. 1.* ascenso. 

[Entrada. 
2." ascenso. 

Id. 
jEntrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1." ascenso. 
Id. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

." ascenso 
Id. 

Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

1." ascenso. 
Id. 

Id. 
Entrada, 

ascenso. 
Id. 

Entrada. 
." ascenso. 
Entrada. 
Término. 

Sma. Trinidad. 

San Pedro. 

San Juan. 

San M a m e s . 

Sta. Maria Mag. 

San Juan. 

San Miguel. 

San Ciprian. 

Marina. 
Marina. 

San Pedro. 

Sta. 
Sta. 

Santiago. 

San Juan. 

De libre provisión. 
2 voces mistas. 

De libre provisión. 
Id. 

Sr . de Valdemagaz. 
De libre provisión. 
Conde de Miranda. 
5 voces mistas. 

voces mistas. 
De libre provisión. 
4 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 

Id. 
Id. 

El Conde de Miranda. 
De libre provisión. 

Id. 
2 voces mistas. 
8 voces legas. 
El Conde de Miranda. 
El Marqués de Astorga 

De libre provisión. 
Id. 

Vizconde deQuin lanilla 
El concejo y vecinos. 
El Conde de Miranda. 

El concejo y vecinos. 

De libre provisión. 
El Conde de Miranda. 
De libre provisión. 

Delibre provisión. 
Id. 

voces mistas. 

3 voces legas. 

De libre provisión. 
Id. 

De libre provisión. 
Id. 
Id. 
Id-

Marq. de Castilmoncayo 
De libre provisión. 

3 voces legas. 
voces legas. 

El conde de Miranda. 

5 voces mistas. 
Bembibre del Vierzo. 
De libre provisión. 

Id. 
5 voces mistas. 

voces mistas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
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Lombillo 
||Salas de la Ribera.. . . 

Pardollan 
Quereño 
Sobrede-

llSaludes 
San Adrián del Valle. . 

pan Andrés de Montejos. 
llSan Andrés de Puentes. 

San Facundo 
j>ta. Catalinade Somoza. 
SU. Colomba de Somoza 
Sta. Colomba déla Vega. 
San Cristóbal Polantera. 
San Cristóbal Valdueza. 
Sta. Cruz de Montes.. . 

Santibañez 
IjSta. Elena de Jamúz.. . 
San Esteban de Nogales. 

||San Esteban del Toral. 
Santibañez 

||S. Esteban de Valdueza. 
Valdeírancos. . . . , 

||Sta. Eulalia de Cabrera. 
Castro-binojo.. . . 

llSan Fél ix , Gualtares. 
llSan Félix de Valderia. 

Calzada 
San Félix de la Vega. 
San Juan de la Mata. 
San Juan de Paluezas. 
|San Justo 

Cabanillas. : . . . 
llSan Justo de la Vega. 
¡Sta. Leocadia del Sil . 

San Pedro de Mallo 
Villamartin del Sil . 

|Matarresa y Peñahorada 
san Lorenzo.. . , 

¡Santa Lucia de Peñalba. 
|.San Mames de la Vega. 
Sta. Maria del Páramo 
Sta. Marina del Rey, 
Sta. Marina del Sil. . 
pta. Marina de Somoza 
||Sta. Marina de la Torre 

Torre 
I Sta. Marinicade Páramo 
lSan Martin del Agostedo 
San Martin del Camino. 
San Martin de Torres. . 

¡San Miguel de Arganza. 
San Miguel de Dueñas. 
San Pedro Castañoro. . 
San Pedro de las Dueñas 
San Pedro de Montes. 
San Pedro de Olleros. 
San Román de Bembibre 

Villoría. . . . 
S. Román de Caballeros 
San Román de la Vega. 
San Salvador de Laguna 
Sto. Tomás de la Olla, . 
Saucedo.. , 
Santalavilla 
Santalla de Urbia. . . . 
Santiago de Millas.. . . 
Santibañez de la Isla. . 
Santibañez de la Loma. 

San Andrés. 

San Salvador. 
San Adrián. 
San Andrés. 
San Andrés. 

Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sta. Colomba. 
Santiago. 
San Cristóbal. 
La Sta. Cruz. 

Sta. Elena. 
Sta. Maria. 
San Esteban. 

Sta. Maria. 

Sta. Eulalia. 

San Pedro-
San Félix. 

San Félix. 
San Juan. 
Asunción de Ntra. 
San Justo. 

2." ascenso 

Sta. Maria. 

San Esteban. 
San Cristóbal. 
San Antonio. 

Sra. 

San Justo y Pastor. 
Sta. Leocadia. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

!." ascenso. 
Entrada. 

Id. 

1." ascenso 
Entrada. 

l . u ascenso 

Entrada. 

Id. 

2." ascenso 
1." ascenso 

Entrada. 
1.° ascenso. 

Id. 
Id. 

Entrada. 
Id. 

San Facundo. 

San Lorenzo. 
Sta. Lucia. 
San Mames. 
Sta. Maria. 
Sta. Marina. 
Sta. Marina. 
Sta. Marina. 
Sta. Marina. 

Sta. Marina. 
Espectaoion de Ntra. Sra 
San Martin. 
San Martin. 
San Miguel. 
San Miguel. 
San Pedro. 
San Pedro. 
San Pedro. 
San Pedro. 
San Román. 

S. Juan Evang 

San Juan Evang 

San Bartolomé 

San Juan. 

San Salvador. 

San Sebastian. 

Sta. Maria. 

San Román. 
San Román. 
San Salvador. 
Sto. Tomas. 
Sta. Maria. 
San Pelayo. 
Sta. Maria. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 

1.° ascenso. 
Entrada 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2." ascenso 
Entrada 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
2." ascenso 

Entrada 
Id. 

1." ascenso 
Entrada 

1." ascenso 
Id. 
Id. 

Entrada 

San Renito. 

Sta. Maria Magd 

3 voces mistas. 

Pertenecían á Orense. 

4 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 
Id. 

De libre provisión. 
Id. 
Id. 

2 voces legas. 
De libre provisión. 
De libre provisión. 

2 voces mistas. 
Monasterial. 
9 voces legas. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 
3 voces mistas. 

2 voces legas. 
De libre provisión. 
2 voces legas. 
De libre provisión. 

Dean y cab. de Astorga 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
Cabildo cat. de Astorga 
De libre provisión. 
Patrimonial. 
De libre prov. 

Id. 
Id. 

De provisión del Sr. ob 

De libre provisión. 
Id. 
El concejo y vecinos. 
De libre provisión. 

Id. 
Monasterial. 
7 voces mistas. 
De libre provisión. 
Monasterial. 
De libre provisión. 

Id. 

El concejo y vecinos. 
De libre provisión. 
2 voces mistas. 
De libre provisión. 

Id. 
De real patronato. 
De libre provisión. 
El Conde de Miranda. 
1 0 voces mistas. 
Los vecinos del pueblo. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 
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Número d . 

Ecles iást icos! 

Santibañez Valdeiglesias 
Sardonedo 
•sésamo 

Fontoria. . . . . . . 
Siqueya 
Silban 
Moquillo 
Sopeña y Carneros. . . 
Sorribas 
Soto de la Vega 
Sueros 
Tabladillo 
Tabuyo 
Tejados 
Tejedo de Aneares. . . 
fombrio de Abajo. . . . 
fombrio de Arriba. . . 
Toral de Fondo 
Toral de Morayo. . . . 
Toral de los Vados. . . 
Toralino 
Toreno 
Torneros de Valderia. . 
Torneros de Valduerna. 
Torrecillo 
Tremor de Abajo. . . . 
Tremor de Arriba. . . 
Truchas 

La Cuesta 
Valdavido 

Trucbillas 
Turienzo de Castañero. 
Turienzo de Caballeros. 
Valcabado 
Valdecañada 
Valdefuentes 
Valdemanzana 
Val de Rey 

Matanza 
Valdesamario 

Garandilla 
Valdesandinas 

Hinojo 
Valdespino de Somoza. 
Val de San Román. . . 

Val de San Lorenzo. 
Valdeviejas 
Val goma (La) 
Valle de Finolledo. . . 

Bustarga 
Moreda 
Penoselo 

Valle y Tedejo 
Valtuille de Abajo. . . 
Valtuille de Arriba. . . 
[Jcedo 
Vecilla de la Vega. . . 

Oteruelo 
Vega de Espinareda.. . 
Vegapugin 
Veguellina 
Vuela 
Villabuena 

San Clemente 
Villacaton 

Brañuelas 
Villa de Canes 

Otero 
Perandones 

San Juan Evangelista. 
San Adrián. 
San Salvador. 

Sta. Marina. 
Santiago. 
San Miguel. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Miguel. 
San Pedro. 
San Pedro. 
Santiago. 
Sta. Leocadia. 
San Juan Bautista: 
Sta. María. 
Sta. María. 
San Bartolomé. 
San Salvador. 
San Cristóbal. 
San Mames. 
San Juan Bautista. 
San Salvador. 
Sta. María. 
Sta. Marina. 
Sta. Eulalia. 
San Juan Bautista. 
Sta. Colomba. 

San Pelayo. 
San Pelayo. 
San Juan Bautista. 
Santiago. 
San Martin. 
San Juan Evangelista. 
Sta. María. 
Sta. Maria. 

San Juan Bautista. 

Sta. María 

Sta. Maria Magdalena. 
San Román. 

San Verísimo. 
Sta. Leocadia. 
Sta. María. 

Sta. Eulalia. 
San Pelayo. 
Sta. María. 
San Claudio. 
San Esteban. 

San Andrés. 
San Andrés. 
San Juan. 
Sta. Maria. 
San Justo. 

San Esteban. 

San Pedro. 

1." ascenso. 
Entrada. 

1." ascenso. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1." ascenso. 
Id. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2." ascenso. 
Id. 

Entrada. 
1." ascenso. 

Id. 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 

1." ascenso. 

Entrada. 
1." ascenso, 

Id. 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Entrada. 

Entrada. 

1." ascenso, 
2." ascenso, 

1." ascenso, 
Entrada. 

1." ascenso 

Entrada. 
1." ascenso 

Id. 
Entrada. 

1." ascenso 

Entrada. 
Id. 

Término. 
Entrada. 

Id. 

1." ascenso. 

1." ascenso. 

Santiago. 

San Pedro. 
San Martin. 

San Cosme y San 
Damián. 

Sta. Eulalia. 

San Lorenzo. 

Sta. Ana. 
San Martin. 
San Antonio. 

San Clemente. 

San Miguel. 

San Julián. 

Señor de Valdeiglesias. 
El concejo y vecinos. 
De libre provisión. 

Id. 
Id. 
4 voces mistas. 
De libre provisión. 
Id. 
Id. 
3 voces mistas. 
El Conde de Grajal. 
El Conde de Miranda. 
El Concejo del Pueblo. 
El Mon. de Espinareda. 
De libre provisión. 
Sr. de Tombrio. 
De libre provisión. 
4 voces legas. 
El marqués de Ferrara, 
7 voces mistas. 
De libre provisión. 
Id. 
El Conde de Miranda. 
El Marqués de Toral. 

Los vecinos del pueblo, 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
5 voces legas. 
De libre provisión. 
Id. 
Id. 
4 voces mistas. 
2 voce^ mistas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

3 voces mistas. 

De libre provisión. 
Id. 

De libre provisión. 
3 voces legas. 
De libre provisión. 

El Concejo del Pueblo. 
5 voces mistas. 
De libre provisión. 
El Marqués de Astorga. 
De libre provisión. 

Monast. de Espinareda. 
Del Duque de Uceda. 
2 voces mistas. 
El Monasterio de Bene

dictinos de Samos. 
5 voces legas. 

2 voces legas. 

4 voces mistas. 
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Villadepalos 
Vil lagareta de la Vega 
Villalibre del Vierzo. 
Villalibre de Somoza. 
Villa de Alís 
Villamartin del Vierzo 
Villameca 

Donillas 
Villamontan 
Villamor de Orvigo. . 
Villamor de Laguna. 
Villanueva de Jamúz. 
Villanueva de Valdueza 

San Adrián 
Villar de los Rarrios. 
Villar de los Ciervos de 1 C n „ . 

Somoza }San Miguel. 
Villar de Golfer. . . . . 
Villar del Monte. . . • 
Villar de las Traviesas. 
Villarejo de la Vega . . 
Villares de Orvigo. . . 
Villarino y Manzanedo. 

San Clemente . . . . 
Villarino de Cabrera. . 
Villarmeriel 
Villamera 
Villa-Rodrigo 
Villasante 
Villaverde de la Abadía. 
Villaverde de los Cestos. 
Villaviciosa de Perros. 
Villaviciosa delaRibera. 
Villazala 
Villoría de Orvigo. . . 
Vinales 
Vi/.ana (La) 
Urdíales 
Utrera (La) 
Zacos. 

Vega 
Zambroncinos Sto. Tomás. 
Zotes San Pedro. 

Sta. Maria Magdalena. 
Sta. Maria. 
San Juan Bautista. 
San Juan Evangelista. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 

Sta. Águeda. 
San Julián. 
San Andrés. 
San Ciprian. 
Sta. Maria. 

Sta. Colomba. 

Sta. Maria. 
San Esteban. 
Santiago. 
San Martin. 
Santiago. 
San Pedro. 

Sta. Maria Magdalena. 
Sta. Maria. 
Sta. Colomba. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
San Blas. 
San Martin. 
San Miguel. 
San Miguel. 
San Andrés. 
San Miguel. 
La Sta. Cruz. 
Sta. Maria. 
San Vicente. 
Sta. Marina. 
Sta. Marina. 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 
PRESENTACIÓN 
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Número de 
Eclesiástico; 

Entrada. 
Id. 

i." ascenso. 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
2." ascenso. 

Entrada. 
2." ascenso. 
1." ascenso. 

Id. 

Entrada, 
i i 
Id. 
Id 
Id. 

Término. 
Id. 

Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Término. 
1." ascenso 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

San Juan, 

San Adrián. 

San Clemente, 

Sta. Maria. 

P R O V I N C I A R E Z A H O R A . 
Abraveses de Tera. . . 
Aguilar de Tera. . . . 
Alcubillas de Novales. . 
Anta de Rioconejos. . . 

Rioconejos 
Gusandanos 

Anta de Tera 
Valdemorilla 

Arcos de la Polvorosa. . 
Asturianos 
Ayoó 

Carracedo 
Congosta. 

Barcia! del Barco. . . . 
Bercianos de Vidríales. 
Bretó. 
Bretocino 
Brime y Sog 
Bríme de Urz 
Rurganeses 
Cabanas de Vidríales. . 
Calabor 

Sta. Cruz do Ábranes. 
T O M O I I I . 

Santiago. 
Sta. Marina. 
San Verisimo. 
La Sta. Cruz. 

San Miguel. 

San Salvador. 
Sta. Maria. 
San Salvador. 

Sta. Marina. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Pablo. -
Sta. Maria. 
San Esteban. 
San Salvador. 
San Antonio. 
Sta. Marina. 

Entrada. 
Id. 

i." ascenso. 
Entrada. 

Entrada. 

1." ascenso, 
Entrada, 

i." ascenso 

Id. 
Entrada, 

i." ascenso 
Entrada. 

1." aseen ro 
Id. 

Entrada. 
Id. 
Id. 

Santiago. 

San Lorenzo. 

San Miguel. 
San Martin. 

Sta. Maria. 

Libre provisión. 
4 voces mistas. 
La villa de Ponferrada. 
Cabildo cat. de Astorga. 
El Conde de Miranda. 
De libre provisión. 
De libre provisión. 

El Conde de Miranda. 
El Conde de Luna. 
De libre provisión. 
8 voces mistas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

Id. 

El conde de Grajal. 
De libre provisión. 
7 voces legas. 
El conde de Luna. 
Id. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
El consejo de vecinos. 
4 voces mistas. 
De libre provisión. 
3 voces legas. 
De libre provisión. 
Id. 
2 voces mistas. 
De libre provisión. 
3 voces mistas. 
De libre provisión. 
Id. del Sr. obispo. 
El marqués de Tabara. 
El conde de Luna. 
Del Arcediano y concejo 
Sr . de Valdemagaz. 

De libre provisión. 
Id. 

Id. 
El conde de Benavente. 
De libre provisión. 
3 voces legas. 

Marqués de Villasusda. 

3 voces mistas. 
De libre provisión. 
El marqués de Alcanices 

De libre provisión. 
El conde de Benavente 
6 voces mistas. 
2 voces mistas. 
2 voces legas. 
5 voces mistas. 
2 voces legas. 
De presentación ecl. 
De libre provisión. 



66 AST AST 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

NOMBRES 

DÉLAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 

CURATOS, 

ANEJOS. 

arbajalínos 
Mon lerr ubio 

Castellanos 
• Sampil 
Castro de Sanabria. . . 

Castro Gonzalo. . . . j 

lastro Pepe 
Cerezal 

Letrillas 
>rnadilla 
Cional 
febreros 

ArecHIIo 
"odesal 

Boya 
Sagallos 

Colinas de Trasmonte. . 
Coomonte 
Cozo de Sanabria. . . . 
Cubo 
Cunquilla de Vidríales. 
Donadillo 
Donado 
Doney 
Entrepeñas 
Escobcr 
Kscuredo 
Espadañedo 
Faramontanos de Sierra 
Fa ramón taños de Tabara 
Ferreras de Abajo. . . 
Ferreras de Arriba. . . 
Ferreruela 
Fresno de la Polvorosa. 
Friera de Valverde. . . 
Fuente-encantada. . . . 
G a l e n d e . . . . . . . . . 
Garrapatas 
Granedo 
Granusillo 
Grijalba 
Justel de Carballeda. . . 

Quintanilla 
La ga rejos 
Lómanos , 
Utos , 
Lobeznos , 

Riomol 
Lomba de Sanabria. . 

Barrio de Lomba. . 
Riego de Lomba. . 

Manganeses 
ÍMansanal de los Infantes 
Mansanal de la Losa. 
I Folgoso 
Mairede Castroponce. 
Melgar de Tera. . . . 
Misereses 
I Vesilla de Trasmonte 
Milles 
Molezuelas 
Mombuey 
Morales del Bey. . . . 
Morales de Valverde. 
I La Pueblica. . . . 
| S. Pedro de Zamudia 
Moreruela 
Mozar. , 

San Cipriano. Entrada. 

Sta. Maria. 1.° ascenso^ 

San Isidoro. Entrada. 
Sto. Tomás. Id. 
San Miguel. Id. 
Sta. Maria Magdalena. Entrada. 
San Gerónimo. Id. 

Sta. Maria. Id. 
Sta. Eulalia. Id. 
San Vicente. t.* ascenso. 

San Esteban. Entrada. 

San Juan Bautista. 
San Juan Bautista. 
Sto. Tomás. 
Sta. Maria. 
San Miguel. 
Sta. Eufemia. 
San Pedro y Santiago. 
Sta. Eulalia. 
Sta. Maria. 
San Pelayo. 
Sta. María. 
Sta. Justa. 
Sta. Maria. 
San Martin. 
San Juan Bautista. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Salvador. 
San Juan Evangelista. 
San Salvador. 
San Mames. 
Sta. Eulalia. 
Sta. Ana. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Santiago. 

Sta. Justa. 
San Tirso. 
Sta. Maria. 
Sta. Eulalia. 

San Miguel. 

San Vicente. 
San Miguel. 
La Stina. Trinidad. 

Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Mames. 

San Miguel. 
San Millan. 
Sta. Maria. 
San Pelayo. 
Sta. Maria. 

San Pelayo. 

San Fabián y San 

San Pedro. 

San Salvador. 

San Adrián. 
San Salvador. 

San Miguel. 
San Julián. 

1." ascenso. 
Entrada. 

Id. 
1." ascenso. 

Entrada. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

i." ascenso. 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

2." ascenso. 
Entrada. 

Id: 
Id. 

1.° ascenso. 
Entrada. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1." ascenso. 

Término. 
Entrada. 

Id. 

Id. 
Id. 

1.° ascenso. 

Id. 
Entrada. 

Id. 
2." ascenso. 

Id. 

t.° ascenso. 
Id. 

Sta. Marina. 

San Lorenzo. 
Sta. Eulalia. 

San Bartolomé. 

Santiago. 

San Vicente. 
San Pedro. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

El conde de Renavente. 

6 voces mistas. 

De libre provisión. 
Los feligreses de la parr. 

Id. 
De libre provisión. 
El conde de Benavente. 

Id. 
Id. 

De libre provisión. 

3 voces legas. 

De libre provisión. 
Id. 
El conde de Benavente. 
El conde de Graniedo 
2 voces mistas. 
Fl Conde de Benavente. 
De libre provisión. 
3 familias. 
De libre provisión. 
El Marqués de Tabara 
Conde de Benavente. 
De libre previsión. 

Id. 
El Marqués de Tabara. 
El Conde de Benavente. 
El Marqués de Tabara. 

Id 
De libre provisión. 
El Conde de Benavente. 
t voz lega. 
2 voces mistas. 
I voz lega 
El Marqués de Coquilla. 
De libre provisión. 
7 voces mistas, 
de libre provisión. 

De libre provisión. 
De inumerables familias 
El Marqués de Tabara. 
El Conde de Benavente 

3 voces mistas. 

De libre provisión. 
El Conde de Benavente 

id. 

3 voces mistas. 
De libre provisión. 
Id. 

De libre provisión. 
El Conde de Montalvo 
El Marqués de Biance. 
De libre provisión. 
Id. 

El Marqués de Tabara. 
De libre provisión. 
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Villanasar 
MuelasdelosCaballeros. 

Murías de Sanabria. . . 

Ceadillo. 
Navianos de Valverde. . 
Olleros de Tera 

Calzadilla 
Olmillos 
Otero de Centenos. . . 
Otero de Sanabria. . . 
Otero de Sariegos. . . . 
Palacios de Sanabria. . 
Paladinos del Valle. . . 
Palazuelos deCarballeda 
Paramio 

Ferreros 

Pedrazales 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

Pedroso (El) 
Linarejos 

Sta. Cruz de Cuérnagos. 
Pequé 
PiedralbadeSanabria. . 
Pobladura del Valle. . . 

ozuelo de Tabara. . . 
Puebla de Sanabria. . . 

Robledo 
Ungilde 

Quintana de Sanabria. . 
Ilanes 

Rabanillo. . 
Quintanilla de Urz. . . 
Quinielas 

Rábano. 

Barrio 
Remesa!, 
Rcquejo de Sanabria. 
Revellínos. 
Riofrio de Tabara 

La Abejera 
Rionegro del Puente 
Riba de Lago 
Robleda. 

Triufe 
Rosinosdela Requejada. 

Santiago de id. . 
Rosinos de Vidríales 

Moratones. . . . 
Rozas 

Villarino , 
S. Agustín de Villafafda. 
S. Ciprian de Sanabria 
Sta. Colomba de Monjas. 
Sta Colomba de Sanabr i a 
Sta. Cristina Polvorosa 
Sta. Eulalia de Tabara. 
San Juan déla Cuesta 
San Francisco el Nuevo. 
San Justo de Sanabria.. 
Sta. Maria de Valverde. 

Bercianos 
Sta. Marta de Tera. . . 

Calzada 
Camarzana 
Pozuelo 
Sta. Croya. 

Sta. Maria. Entrada. 

San Mateo. Id. 

Sta. Maria. 
San Miguel. 

1." ascenso. 
Id. 

San Esteban. 
San Antolin. 
Sto. Tomás. 
San Martin. 
San Mames. 
San Juan. 
San Salvador. 
San Vicente. 

Entrada. 
Id. 

i." ascenso. 
Entrada. 

1." ascenso 
Entrada. 

Id. 
Id. 

Sta. Eulalia. Entrada. 

San Lorenzo. Id. 

La Stma. Trinidad. 
San Vicente. 
Sto. Tomás. 
San Juan Bautista. 
Sta. María. 

San Pelayo. 

San Pelayo. 
Sta. Maria. 

San Pedro. 

San Mames. 
San Lorenzo. 
Sto. Tomás. 
San Pedro. 

Santiago. 
San Andrés. 
La Sta.Cruz. 

Sta. Colomba. 

San Salvador. 

Sta. Cecilia. 

Sta. Maria. 
San Ciprian. 
Sta. Colomba. 
Sta. Colomba. 
Sta. Cristina. 
Sto. Tomás. 
San Juan. 
San Juan. 
San Justo. 
Sta. Maria. 

Sta. Marta. 

CLASE 

do 

CURATOS. 

ANEJOS. 

San Martin. 

San Cristóbal. 

Sta. Justa y Sta. i 
Rutina. 5 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

Número de 

Eclesiásticos 

2." ascenso, 
1." ascenso, 
Entrada. 

Id. 
Término. 

2." ascenso 

i." ascenso, 
2." ascenso, 

Entrada. 
2." ascenso. 

Entrada. 
Id. 

Entrada. 
Id. 
Id. 

1." ascenso 

2." ascenso 

Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 

I ." ascenso, 
2." ascenso. 
Entrada. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Término. 

San Clemente. 

Sta. Maria. 
La Sta. Cruz. 

San Bartolomé. 
San Lorenzo. 

San Martin. 

San Tirso. 

Sta. Maria. 

San Mauro. 

Santiago. 

Sta. Maria. 

Sta. Marina. 

San Pelayo. 

San Jorge. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Sto. Tomás. 

La familia de los Muelas. 
De ¡numerables voces de 

familia. 

2 voces mistas. 1 

1 voz lega. 1 

El conde de Benavente. 1 
El señor de Mestaja. i 
Varias familias del pais. 1 
Del Duque de Frias. 1 
El Conde de Benavente. 1 
0 voces mistas. 1 
2 voces mistas. 1 
El Conde de Benavente. 1 

Monasterio de San Mar- i 
tin de Castañeda. / 1 

El Conde de Benavente 1 

El Conde de Benavente. 1 
Id. i 
2 voces legas. i 
El Marqués de Tabara. 1 
El conde de Benavente. 1 

De 1 voz ecl. y 1 legas. 

De libre provisión. i 
2 voces legas. 1 
2 voces mistas y la lega 

dividida en innume-\ l 
rabies familias. 

Innumerables familias. 
Conde de Benavente. 
De libre provisión. 
Marqués de Tabara. 

El marqués de Vianzo. 
De libre provisión. 
6 voces mistas. 

3 voces legas. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

Los vec. del pueblo. 
De libre provisión. 
Id. 
Id. 
Los vec. del pueblo. 
El marqués de Tabara 
De libre provisión. 
El conde de Benavente, 
Innumerables familias, 
De libre provisión. 

De libre provisión. 
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NOMBRES 

DE LOS PUERLOS. 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 

San Martin de Castañeda 
San Pedro de Zeque.. . 
San Pedro de la Viña. . 
San Román del Valle. . 

San Román de Sanabria. 

Sandin 
Santibañez de Tera. . . 
Santibañez de Vidriales. 
Santobema 
Sejas 
Senande 
Si trama 

Pnmarejo 

Sotillo de Sanabria. . . 

Tabara 
San Lorenzo 
San Martin 

Tardemezar 
Torre del Valle 
Trefacio 
Valdespinade Sanabria. 
Valleluengo 
Valparaíso 

Fresno 
Veeílla de la Polvorosa. 
Vega del Castillo. . . . 
Vega de Tera 

Junquera 
La Milla 

Verdeñosa 
Redelga 

Vigo de Sanabria. . . . 
Villabrázaro 

Villafafda. 

Villaferrueña 
Villágeriz 
Villanueva de las Peras. 
Villanueva de Valrojo.. 
Villar de Siervos de Car

balleda 
Villar deFarfon.. . . 
Villar de los Pisones. 
Villarejo de la Sierra. 
Villarrin de Campos.. 
Villaverde 
Villabezadel Agua. . 
Villabeza de Valverde, 
Viure • 

Rionegrito 

San Martin. Entrada. 
San Pedro. Id. 
San Pedro. 1." ascenso. 
San Román. Entrada. 

San Román Id. 

Santiago. Id. 
San Juan Bautista. Id. 
San Juan Bautista. 1." ascenso. 
Sta. Maria. 2." ascenso. 
Sta. Marina. Entrada. 
Sta. Maria Magdalena. Id. 
San Miguel. l.° ascenso. 

San Lorenzo. Entrada. 

Sta. Maria. 1." ascenso. 

Sta. Marina. Entrada. 
Sta. Maria. Id. 
San Mames. t.° ascenso. 
San Pedro. Entrada. 
Sta. Marina. Id. 
Sta. Marina. Id. 

San Andrés. Entrada. 
San Juan Bautista. Id. 
San Pelayo. 2." ascenso. 

Sta. Maria. Entrada. 

Sta. Maria. Entrada. 
(Sta . Maria Magdalena. Id. 
\ Sta. Maria. Id. 
/ San Martin. Id. 

j San Pedro. 1." ascenso. 
(San Salvador. Entrada. 
San Juan. i." ascenso. 
San Pedro. Entrada. 
Sta. Maria. Id. 
Sta. Justa. Id. 

•¡ Sta. Maria. Id. 

San Pedro. Id. 
San Vicente. Id. 
Sto. Tomas. Id. 
Sta. Maria. 1.° ascenso. 

. San Justo y San Pastor Entrada. 

. San Salvador. Id. 

. San Salvador. Id. 
. San Martin. Id. 

Santiago. 

San Lorenzo. 
San Mrrtin. 

San Bartolomí 

San Cipriano. 
Sta. Maria. 

Sta. Maria. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

San Andrés. 

P R O V I N C I A R E ORENSE* 

San Félix. 3años 
Corzos 
Prado 
Sari Lorenzo 
Rarto de Valdeorres. 

Viloria 
Bembibre de Viaña. . . 

Prado Cabalos. . . . 
Biebra San Mi 

El Real y Sorto.. . .1 

San Martin. 
San Andrés. 

;uel. 

2.° ascenso. 

2." ascenso. 
Entrada. 

I." ascenso. 

Santiago. 
San Esteban. 
San Lorenzo. 
San Mauro. 

Sta. Maria. 

San Cristóbal. 

Monasterial. 
El conde de Benavente 
Sr. de Bustamante. 
2 voces mistas. 
De innumerables fami

lias y Sr . conde de \ 
Benavente. j 

El conde de Benavente. 
De libre provisión. 
3 voces legas. 
2 voces mistas. 
El conde de Benavente. 
El marqués de Tabara. 
mayorazgo de Algomon. 

El conde de Benavente y 
varias familias. 

El marqués de Tabara 

2 voces mistas. 
2 voces legas. 
2 voces mistas. 
Concejo y vecinos. 
El conde de Benavente 
D. Joaquin Salcedo. 

2 voces mistas. 
El conde de Benavente 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 
Id. 
Id. 
Id. 

Los felig. de la parr. 
Id. 

De libre provisión. 
3 voces mistas. 
El concejo del pueblo. 
Mayorazgo los Melgares 

El Sr . de la Mesquita. 

4 voces legas. 
El Conde de Benavente 
Id. 
De libre provisión. 
El limo. Sr . Obispo. 
De libre provisión. 

Id. 
El Conde de Benavente 

Delibre provisión. 

2 voces legas. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 



NOMBRES 

DE L O S P U E B L O S . 

AST 

C L A S E 

de 

CURATOS. 

A N E J O S . 

AST 

P R E S E N T A C I Ó N 

D E L C U R A T O . 

69 

L a l u e l a s - | San Pedro , j 
Bujan. . |Santa Maria 

' Casasea. . 
Montemias. 
Piñeira. . 
San Martin. 
Valdequi-

raada.. . 
Cañizo 

Gudiña 
Carballeda 

Basois 
Villa de Q u i n t a . . . 
Caido. . 

Casayo 
Lorde ira 

Gasoyo 
L a Pórte la y Trigal . 
P u m a r e s 
Puemazan 
Biodelas 
S o b r á d e l o . . . , . . 
Sontadeiro y Rico 

sende 
San J u s t o y la Medoa 
Vi la . . . . . . . 

Cast i l igor El Chao 
Quec i ja . t Vozquemada / San Martin 

P a r a d a seca . . . . 
El B a o . . . 
E n t r a m b a s -

aguas . . . 
LosMolinos 
L a P e ñ a . . 
L a Raza . . 
Real de Pau

sa 

Villanueva. 
Castro de Valdeorres. - | S t a . Maria . 

Nogaledo. . ) 
Forcade la< ¡Jntarelc-. . . f 

»Reperas lo . . í 
( V e g a ; d o C a b o ) 

Puebla 
Castromao 

Carracedo . . . . , . 
L a Vega \ 

Cas tromarigo 
Candeda 
Cendenodres. . . . 
S t a . Crist ina. . . . 
Villaboa 

Cernego 
Robledo. . . . . \ 

Borruga . 
Cubeiros. 
Langul lo . 
San P a y o 
San Pedro 
Trabazos . 

,Tung i l . . 
t-bao do C a s t r o . . . . 

Bretelo . 
Cendiego. 
Gástelo . 
Espasa . . 
Pousa . . 
Queijaliña. 

\ 

Caraba. San J u a n . 

S t a . Meria . 

San Vicente. 

S ta . Maria . 

San Jul ián . 

E n t r a d a , 

id. 

De término. 

E n t r a d a , 

id. 

1." ascenso. 

De término. 

Castro de 
Caldelas. S t a . M a r i a , N t r a . S r a . 

de los Remedios . 

Cesuris. . .< 

¡handre-

j a 

Sta . Maria. 

San Mames. 

San Victor . 

S t a . Maria . 

iSan Martin. 

>San Pedro . 

E n t t a d a . 

E n t r a d a 

1." ascenso. 

2." ascenso. 

1." ascenso. 

E n t r a d a . 

De término 

E n t r a d a . 

E n t r a d a . 

San P e d r o . 

San Pedro . 

San Tirso . 

S t a . Ana . 
San Martin. 
San Mateo . 
S ta . Mar ia . 
S ta . Maria . 
S t a . Isabel. 
San J u s t o . 
S t a . Maria Mag 

S t a . Maria . 

Sant iago. 

S ta . Maria . 

Sta . Miguel. 
Sta . Maria . 

San Miguel. 
San Sa lvador . 
San Tirso . 
San Cayetano . 

San Cosme. 

De libre provis ión. 

Id. 

Id. 

Id. 

El marques de Biance . 

De libre provis ión. 

2 voces legas. 

De libre provisión. 

De libre provis ión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

Los vecinos del Pueblo . 1 

De libre provisión. . A l 

N O M B R E S 

DE L A S PARROQUIAS. 
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NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 
PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

Perajita. 

Coba. . . 

C o b a s a P e l a d . ' • • . |San Salvado 
Couso*. '. '. . ¡Santiago. 

Castañeira 
Oliaguazose 
Pradialbar 
Sta. Marina del Puente 
Sta. Marta 
Vegas de Camba. . 
Villarino 

Corgomoy su Barrioel í s t a > Marta. 
Carballal j 

San Vicente de Leira i 
y los Chelos J 

[Correjanes ISan Pedro. 

Sta. Maria. 

Valencia 
Penouta 

Orados » • 
Heoroso 

Tabason do Lombo. . 
Espino 

Curra 
Forcadas 

Requejo 
La Zamorela. . . . . 

Fomelos de Filloas. . . 
Carracedo de Sierra. 

jFradelo, y su barrio Ar- ^ 
defagf; j 
Quíntela de Pando. . 

Í
Bolado. . . . 
Cervainza. . 
Parada. . . 

Cernado 
Edrada 
Mormenteros 
San Cristóbal 
Villarmeao 

Ermitas 
Jares . . . 

Adreira 
Megiz 
Puente 
Requejo 
Villanueva 

Lama Longa 

Í
Freigido de 
arr iba. . . 

Hermidave-
Ua 

Meda 
[Monesy las Fontellas. . 

La Borren. . 
Los Lamei-

«. nos . . . . 
U * Pueble Na-

vea . . . . 
Seijo . . . . 

¡Otar de P regos 
Peradela de Manzaneda. 

Prada 
Paradela de Viana. . . 
Lozariegos y Villaseca. 
Penouta 

Ramdo 

Laroco. 

San 
San 

San 

Sta. 

Sta. 

San 

San 

Isidro. 
Román. 

Vicente. 

Maria. 

Maria. 

Vicente. 

Pedro. 

Sta. 
Sta. 

Maria. 
Maria. 

Sta. Maria. 

Sta. 
Sta. 
San 

Maria. 
Maria. 
Miguel. 

San Miguel. 

San Salvador. 
San Antonio. 

San Pedro. 

San Barto lomé. 

Entrada, 

id. 

1." ascenso, 

id. 

Entrada. 

id. 
id. 

id. 

id. 

id. 

1.° ascenso, 

Término. 

Entrada. 
Término. 

Entrada. 

2.° ascenso. 
Entrada, 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id. 

San Rartolomé. 

San Esteban. 

San Lorenzo. 
San Bernabé. 
San Andrés. 
Sta. Marina. 
Sta. Marta. 
San Martin. 
San Martin. 

San Vicente. 

San Bernabé. 

Sta. Maria. 

Santo Ángel. 

Sta. MariaMagd. 

Santiago. 

Sta. Isabel. 

Sta. Maria. 
San Mames. 
Sta. Maria. 
San Cristóbal. 
San Antonio. 

Sta. Columba. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria Mag, 
San Andrés. 
San Pedro. 

San Julián. 

San Pedro. 

Monast. de San Payo de 
Santiago. 

De libre provisión. 
Id. 

Id. 

El Convento Trinitarios 
del mismo. 

De libre provisión. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Del limo. Sr. Obispo. 
Mayorazgo Figueireda. 

Sr. de Quiroga. 

2 voces mistas. 
Mayorazgo Figueireda, 
Sr . de la Mezquita. 

De libre provisión. 

El Sr . de Pol. 

De libre provisión. 

Id. 

Id. 



NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

AST 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 
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Petiu. 

Freigido 
[ abajo . . 
I Casasola . 
[Pórtela.. . 
¡Carballal. 
, Castrojoya 
' Sampayo. 

de 

¡Sta. Ma
p a de Me-
nes 
Pirpieiros 

Castro y Bouza. . . . 
Pinza (Mosejos. . . 
l i n z a ( Pontón . . . 

S . Ciprian de Viana. 

Í
Alcouce. . . 
Castelo. . . 
Cobo 
San Fiz. . . 

Castro 
Cotarones 
Puebla de Tribes. . . 
Tribes 
S.Salvador de Tribes. 
La Magdalena. . . . 

¡Pórtela de Corgomo y 1 
Vajeles 

El Mazo 
Piada de Bollo. . . . 

Riomao 
¡San Fiz 
Pradolongo 
[Quiniela de Hedroso. 

Los Nováis. . . , . 
¡Robledo de Domiz. . , 

Puente nuevo. . . . 

I Fontey. . 
S. Julián del 

monte. 
Somosa. 

Wilela. . 
Bobledo 
Rubiales. 

Quíntela do Humoso 
A m b a 

[Rubiana. I aguas. 
,E1 Val 

1 ledrada 
Entresínsa 

Santiago. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria. 

Sta. Maria. 

San Sebastian. 

Sotelo. . . 
Soto grande. 

San Brejlmo. 

S.Juande/ 
Barrio. 

¡Sta. Cruz de Casoyo. . 

Sta. Eulalia del monte. 

Castro.. . . 
Freiréa. . . 
Mato 
El Barrial. . 
El Corral. . 
Los Méndez. 
Tolenche. . 
Paradela. . . 
Peñafolenebe 
Casteligo . 
Cordeirina. 

S. Mames J Escuadro. 
deTnbes.\Oveceiro.. 

Opradro. . 
Fuimiro. . 

Sao -Julián.. 

San Andrés. 

San Pedro. 
San Cosme. 

Sta. Maria. 

San Esteban. 

San Ciprian. 

Sta. Marina. 

Sta. Maria. 

San Verísimo. 

Sta. Catalina. 

Sta. Eulalia. 

San Juan. 

San Mames. 

Término 

Entrada. 

I o . ascenso 

2.° ascenso 

2.° ascenso 

1." ascenso 

Entrada. 
Id. 

Id. 

Término. 

Entrada. 

2." ascenso 

1." ascenso, 

2." ascenso. 

Entrada. 

Id. 

Término. 

San Ciprian. 

San Nicolás. 
Santiago. 
San Bartolomé 
Sta. Maria. 
San Salvador. 

San Antonio. 

Sto. Tomás. 
San Pedro. 

San Juan. 

San Mames. 

Sr. de la Mezquita. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

El marqués de Biance. 

Sr. de Figueiredo. 

Sr. de Figueiredo. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

De libre provisión del 
Sr. Ob. en todos meses 

De libre provisión. 
El Concejo y vecinos. 

Illmo. sehor Obispo. 

De libre provisión. 
Monast. de bernardos de 
S. Martin de Casliñeidas 
Sr. Ob. en todos meses. 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 
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N O M B R E S 

D E L O S P U E B L O S . 

NOMBBES 

DE L A S PARROQUIAS. 

C L A S E 

de 

CURATOS 

A N E J O S . 
P R E S E N T A C I Ó N 

D E L C U R A T O . 

Pare iras . 

!
A b o s . . . . 

Pere iro . . . 

Í
Caldemor-

m e n t a . . . . 
Muste iro . . . 
ORegueiro . . 

San Lorenzo 
Villanueva 

San Mames de Viana. , 
Cobelo y San Román, 
Fornelos 

Morisca Sta . Maria del B o l l o . . . 

Fornelos 
San Pedro 

Sta . M a - ( £ e f r Í S - ' • 
r iña d e d a l e s . • • ' 
Montes I M e i r a l - • • • montes , f T i r b e n z a _ 

i Cas tro . . . 
SanligosoN Soulircin . 

' V i l l a r r i n . . 

Í
L a Cebeda. 
Mondón. . 
B a r j a . . . 
Soutomeao . 

P o r t o Morisco . . . . 
Seijo y el Millarado 

S. Martin r Cima de villa 
de M a n - ) £ s c o u " , d o -
zancda..|g°? a b a l e s-

\ S o t e l o . . . 
Manzaneda 

Seoane 
San Martin de Viana. 
F r o j a n e s y S t a . Marina 

P l a e i n . . . 
Requejo. . 
L a s Escala

das. . . . 
S. Vicencio 
V idue i ra . . 

Raigada 
Paye iros 

Seadur 
Seoane 

!

Seoane de ar
r iba . . . . 

Seoane de 
Abajo . . . 

Caldeemos. 

Soutipedre 
Rebo de P ó 
Arrotea de 

Arr iba . . 
Arrotea de 

Abajo. . 
Azeboso. . 
Carballos. 
Cazares . . 
Cazapedo. 
Filqneira. 
L a m a . . . . 
Mendoya. . , 
Monteboy. , 
Pac ió . . . . 

S. Miguel 
de Vi-< 
dueira. 

San P e d r o . 

San Antonio. 

Sant iago , 

S t a . Maria. 

Sta . Marina. 

San Miguel. 

San Martin. 

San Martin. 

San J u a n . 

San Miguel. 

S t a . Maria . 
San J u a n Baut is ta . 

San Adrián. 

San Marcos. 

Sobrado 
de T r i b e s / 

San Salvador. 

2." ascenso. 

E n t r a d a . 

2." ascenso 

San Lorenzo . 
S t a . Maria . 

San Lorenzo . 
San Andrés . 
S t a . Maria . 

San Barto lomé. 
San P e d r o . 

1." ascenso. 

2." ascenso 

E n t r a d a . 

Término. 

2." ascenso. 
1 a s c e n s o 

id. 

Entrada . 

San Victorio. 
El S a n t o Ángel . 

San Mart in . 

L a S t a . Cruz . 

S t a . Maria M a g 

Sta . Cristina. 

E n t r a d a . 

De libre provisión. l 

De libre provisión del 
S r . Ob. en todos meses 

Libre provisión de S. M 

De libre provisión del 
Ob. en todos los meses 

De libre provisión. 

De libre provisión. 

Conde de Rivadavia . 

2 voces mistas . 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

De l ibre provisión. 

L a s monjas de San P a 
yo y Sant iago. 

file:///Sotelo
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NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

'Penedo.. . 
\ , , \ Pórtela.. . 
Sobrado J s l a . A n a . . 
d e T r i h e s . ^ S a n C o s m e t 

( Sonto. . • 
Somosa 

Villar de Queija.. . . 
Tuge • • • 

Cilleiros y Bao. . . 
Valdanla 

Paradela 
Teijido. , 

Valdin 
Viana del Bollo. . . . 

Pungeiro 
Villamartin Valdeorres 

Otero 
Villanueva de Val- V 

deorres í 
Villaseca de la Sierra 
Villar de Milo y Ermita 

NOTA. Pertenecen á esta provincia de Orense los pueblos de Pardollan y Villar de Silva, Quereño y Sóbralo , anejos de! 
Salas de Ribera, cuya matriz pertenece á la provincia de León dividiéndolos el rio Sil . Folgoso, Medos y Santurjo, que se 
notan como anejos de San Claudio de Ribas del Sil en Lugo, son del obispado y provincia de Orense. 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 
PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

San Salvador. 

San 

Sta. 

Sta. 
Sta. 

Pedro. 

Maria. 

Maria. 
Maria. 

San Jorge. 

Sta, 

San 

Maria. 

Vicente 

Entrada, 

id. 

id. 

2.° ascenso. 

1." ascenso. 

id. 

Entrada. 

San Miguel. 
San Cosme. 

San Salvador. 

Sta. Maria. 
San Marcos. 

San Mcárcos. 

San Miguel. 

Sta. Maria Magd. 

De libre provisión. 

De libre provion. 

De libre provisión. 
De libre provisión. 

De libre provisión. 

El Marqués de Biance. 

De libre provisión. 

Bendillo 
Villar de Moridelo.. 

lFiá is . . . . 
Bendeyro \ Soldou.. . 

(Paradaseca 
t El Castillo. 

Sequeiros' 

Cereigido. 

Fisteus. 

Villarmicl. 

Lentellais. 
i Vales. . . 
Los Nováis 

rBustelo. . 
Besarredon-

da. . . . 
[Barjas. . . 
Casa de Ben 

dolió. . . 
I Lama. . . 
Parada piñel 

^San Cristous 

1Corrijas. . 
Espantarez. 
Navin. . . 
Párteme. . 

, Poulido. . 
|San Claudio de Ribas 

del Sil 
Peites 
Piñeira , 
Rairos 

Folgoso. 
Medos. . 
[Santurjo. 

Sta. Eulalia de Pacios 
San Mar-.Rarca. . . 
tindeQui-ICaspedro. 
roga. . . f Pacios.. . 

P R O V I N C I A R E E U C Í O . 

Sta. Maria. I Entrada. 

Sta. Eulalia, 

Sta. Marina. 

Sta. Maria. 

San Mames. 

San Lorenzo. 

San Claudio. 

Sta. Eulalia. 

San Martin. 

2." ascenso, 

Entrada. 

id. 

id. 

Término. 

Entrada. 

2." ascenso. 

San Lorenzo. 

San Martin. 
San Cristóbal. 
Sta Lucia. 

Santiago. 
Sta. Marina. 
Sta. Maria. 

3 voces mistas. 

De libre provisión. 

De libre pjovision. 

3 voces mistas. 

3 voces mistas. 

De libre pro vis. de S. M. 

De libre provisión. 

De present. laical dividi-) 
da en muchas familias. / 1 
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NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS 

Anquieiros.. 
Cerdeáis.. . 

S. Miguel f r e i r á . • • 
i e M o ° n t e - / " e

l

r m . , d o n - • 
jurado.. .U- 'r f 1 0 - - * • • Villamuz.. . 

Alvaredo. . 
Balsí-ida. . . 
Bacarizas. . 

^Sesmil . . . . 
Villaester 
Choadacasa 

Sotordei 

NOMBRES 

DE LAS PARROQUIAS. 

CLASE 

de 

CURATOS. 

ANEJOS. 

San Miguel. 

Santiago. 

2." ascenso, 

Entrada. 

Sta. Isabel. 

Sta Maria. 

PRESENTACIÓN 

D E L C U R A T O . 

Sr. de Montejurado. 

De libre provisión. 

N o t a de l a s p a r r o q u i a s p e r t e n e c i e n t e s á . ¡ ur i sd icc iones c s t r a u a s e n c l a v a d a s en e l ob i spado de Astorara, 

León. 
Orense. 
Zamora 

PROVINCIA 

CIVIL. 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

Í Albergueria 
Corijido, anejo 
Alijo 
Mdlaroso y Santurjo, anejo. 
Al tobar 
Amado 
Arravaldo 
Balbuena 

r 1 Manzanal del Puerto, anejo. 
' l Borrenes 

I Cabarcos 
i Oulejo , anejo 
| Campo del agua 

León J Cascallana 
f Vega de Cascallana, anejo. . 
' Castroquilame 
(Celavente 

Orense < Chandoiro 
{ Lenteyais, anejo 

León Destriana 
Domis. 

Orense (Candeda, anejo. 
u r e n h C < E u t o m a . 

'Robledo de la Lastra, anejo. 
Frieira 
Carril, anejo 

León I Requejo , barrio 
llorta . 
Hospital de Orvigo 

NOMBRES 

DE LAS IGLESIAS. 

. f Hospital de Quiroga. 
L U S ° { E r m i t a • 

Orense. 

Orense 

anejo. . 
, Humoso 
{ Tabazoa, anejo. 
t Yagoaza. . . . . 
\ Arcos, anejo. . . 

Sauceíos 

Í Carbajales, anejo 
Dornillas, anejo. 
Utrera, anejo. . 

!

Lomba 
Múdelas 
Monte-alegre.. . 
L a Si lva, anejo. 
Narayola 

Sta. Maria. 
San Esteban. 
San Martin. 
Sta. Maria. 
San Martin. 
San Juan. 
San Salvador. 

San Vicente. 
San Pedro. 
San Miguel. 
San Bartolomé. 

San Salvador. 
San Juan. 
San Román. 
San Simón. 
San Salvador. 
San Rartolemé. 
San Bartolomé. 
San Juan. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
Santiago. 

San Juan Bautista. 
San Juan Bautista. 
San Salvador. 
Sta. María. 
Sta. Maria. 
San Sebastian. 
San Miguel. 
San Lorenzo. 

Sta Maria. 
San Jorge. 

San Pedro. 
San Simón. 
San Martin. 
San Juan. 
Sta. Maria. 

CLASE. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 

1." ascenso. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada-
Entrada. 
Entrada. 

E n t r a d a . 

JURISDICCIÓN 

A QUE PERTENECEN. 

Encomienda de San Juan. 

Abadía de Villafranca. 

Encomienda, 
id. 
id. 
id. 

Abadía de Villafranca. 
id. 

id. 
id. 

id. 
Encomienda. 

Abadía de Villafranca. 

San Marcos de León. 
Abadía de Villafranca. 

Encomienda. 

Abadía de Villafranca. 

id-
Encomienda, 

id. 

Abadía de Villafranca. 

Encomienda. 

Encomienda. 

Abadía de Villafranca. 
id. 

Encomienda. 

Abadía de Villafranca. 
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PROVINCIA 

CIVIL. 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

León. 

Zamora 

León. . 

Orense. 

León. 

León. 

Zamora. 

( Paradaseca 
j Cela, anejo 

•< Pobladura de la Somoza. . . 
i Pórtela de Aguiar 
' Cancela, anejo 

!

Porto 
Barjacoba, anejo 
Pías, anejo 
San Agns'lin, anejo 

¡Prado 
Paradina, anejo 
Quilos 

f Riqueira.' 
t Cámbela 

San Feliz de las Lavanderas. 
Escudero, anejo. . . . . . . 
San Feliz de Curullon. . . . 
San Juan de Torres 
San Pedro de Pegas 
San Pedro de Trones . . . . 
Puente de Domingo Florez.. 
San Román el antiguo. . . . 
Seber 
Castiñeira, anejo 
Cepedelo, anejo 
Dradelo, anejo 
Prado Ramisquedo, anejo. . 
Sobrado de la Abadía 
Cabeza de Campo, anejo.. . 
Sobredo de Aguiar 
Arnadelo, anejo 
Tegeira 
Porquerizas, anejo 
Trahazos 
Encinedo, anejo 
Val de Sta. Maria 
Manzanal de Abajo, anejo. . 
Otero de Rodas, anejo. . . . 
Vidayanes 

Lson. . 

Zamora. 

León.. 

Villafranca. 

Orense. 

León. . 

Zamora. 

• Villaobispo 

I Villar de acero. . . 
Vegalina , anejo. . 
Villar de Omaña. . 

i Villardejeos 
,< Villaseco 

I Valbujan, anejo. . 
. Villavieja 
Rioferreiros, anejo. 

. Uña de Quintana.. 

NOMBRES 

DE LAS IGLESIAS. 

San Juan Rautista. 
San Martin. 
Sta. Lucia. 
San Julián. 
San Bartolomé. 
Sta. Maria. 
Sta. Cecilia. 
San Martin. 
San Agustin. 
Santiago. 
San Julián. 
Sta. Colomba. 
Sta. Marina. 
Sta. Maria Magdalena 
San Pedro. 
San Jorge. 
San Juan. 
San Juan. 
San Pedro. 
San Pedro. 
San Boque. 
San Román. 
San Lorenzo. 
San Juan. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Sebastian. 
Sta. Maria. 
Sta. Maria. 
San Esteban. 
Sta. Maria Magdalena 

Santiago. 
San Mames. 
Sta. Maria Magdalena 
Santiago. 
Santiago. 
San Juan Rautista. 
San Nicolás. 
Sta. Catalina. 
Santiago. 
San Miguel. 
Sta. Lucia. 
San Cosme. 
Sta. Eulalia. 
San Justo. 
San Donato. 
San Ildefonso. 
Santiago. 

San Justo y Pastor. 

CLASE. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 

Término. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 
Entrada, i 
Entrada, i 
Entraña. | 
Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 
Entrada. 
Entrada. 

Entrada. 

Entrada. 

JURISDICCIÓN 

A QUE PERTENECEN. 

id. 

id. 
id. 

Encomienda. 

Abadia de Villafranca. 

id. 
id. 

Encomienda. 

id. 
id. 
id. 

Abadia de Villafranca. 

Encomienda. 
Abadia de Villafranca. 

id. 

id. 

id. 

id, 

Encomienda, 

id. 

Abadia da Villafranca. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Encomienda. 

de León, y el Terroso en la de Zamora, pertenecen al arzobispado de Santiago por lo que no NOTA. Cacabelos en la prov. 
se notan en esta relación. 

ASTORICA: con este nombre, adulteración de Asturica, 
presentan algunos escritores á Astorga entre las conquistas 
de Muza, y las fortalezas reconquistadas por Alfonso II, cuan
do de la Galicia set. pasó á la Lusitania. 

ASTOUZAS: l .en laprov.de Pontevedra, ayunt. de Ca 
ñiza , y felig. de Sta. Maria de Oroso (V.) . 

ASTOVIZA: 1. en la prov. Álava ( 5 1/2 leg. á Vitoria), dióc. 
de Calahorra ( 2 6 ) , part. jud. de Orduña ( 2 ) , herm. de Ayala y 
ayunt. de Lezama ( 3 / 4 ) : SIT. al NO. del monte de Altúbe en 
en el declive de la elevada cuesta de Gorriave : su CUMA es 
sano , si bien se padecen algunas apoplegías y reumas : se 
compone délos barrios de Astoviza-arriba y Ciorraga y otros 

cas. hasta el número de 1 8 CASAS; no hay escuela, pero el vir
tuoso párroco enseña á 16 niños y 20 niñas los rudimentos 
de instrucción primaria. La igl. parr, (Sta. Marina) está ser
vida por 1 beneficiado y cura perpetuo patrimonial, y en el 
barrio de Ciorraga hay i ermita (San Roque) bastante de
cente. El TÉRM. confina'por N. con Barambio á 1 leg. , por E. 
con las minas del mismo nombre, por S. y O. con Lezama: 
tiene 2 fuentes ferruginosas, y el TERRENO es montuoso, con 
buen arbolado y alguna tierra cultivable: le cruza un CAMINO 
ó ramal que pasa de Vitoria á Amurrio : el CORRIDO se recibe 
de Barambio por medio de 1 peatón : PROD. trigo , maiz, man
zanas, castañas, judías, guindas y peras; cria ganado vacuno, 

http://laprov.de
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nar su correspondencia moderna, y dar, con su conocimien
to , todo el interésalos sucesos, en que jugó su nombre, 
habiendo sido tal vez la capital del pueblo mas ilustrado de 
Europa , en la época española donde ha de buscarse el ori
gen del espíritu democrático , que , á pesar de haber venido 
con el tiempo á formar una monarquía compacta, siempre, 
basta en el régimen mas absoluto que sufriera, desde su to
tal reunión bajo un trono , hubo de ser el carácter distinti
vo del pueblo español (V. ESPAÑA). Estrabon dijo tocar en 
Asta los esteros ó rías del mar , distando del puerto de la 
isla de Cádiz poco mas de 1 0 0 estadios, y da por razón de 
sus fundadores para su establecimiento en este sitio , las pro
porciones que ofrecen los esteros á la navegación, no menores 
que las de los r. Pomponio Mela la nombra en el sen» que 
esta próximo á la salida del estrecho , espresando caer lejos 
de la costa. Plinio la coloca al alcance de los esteros del Re
tís , y asimismo Ptolomeo la menciona junto á un estero, 
formado por este r . , á los 6 ° de longitud y á los 3 6 ° 4 5 ' de 
la t . , cuyo estero hubo de ser formado por la mas oriental 
de las 2 bocas que tenia el r . , la que estaba donde ahora 
Rota; llegando por ellas los esteros ó rías del mar á Asta, 
como espresó Estrabon. El mismo Ptolomeo la asigna en la 
región de los turdetanos, 6 ° de long. y 3 7 ° de lat. Nombra 
á Asta el Itinerario romano, siendo mansión en el camino 
militar , que decribe, desde Cádiz á Córdoba, sit. á 1 0 leg. 
E . de la primera, entre el puerto Gaditano y Ugia; á 16 
millas de aquel y 2 7 de esta: las 1 6 de su dist. del puerto 
Gaditano hacen 1 2 8 estadios, significados con el mas de 1 0 0 
de Estrabon. Festo Avieno dijo poseer hasta la costa maríti
ma los que formaban con Asta unas repúblicas y dependían 
de su gobierno aunque estaba la Acrópolis distante del 
mar , como espresó Mela. Mariano Heraclota nombra tam
bién á Asta en los turdetanos , diciendo empezar estas gen
tes en el estero formado junto á esta c , desde el cual 
á la boca mas oriental del Betis cuenta 3 7 5 ó 2 8 5 estadios (con 
frecuencia parecen equivocadas las medidas de Marciano), asi 
como dice haber 2 1 0 desde el puerto de Menostheo hasta di
cho estero. El anónimo Bavenate la menciona entre las c. sit. 
sobre el estrecho: y el testimonio de todos, particularmente 
el Itinerario, conduce como por la mano al sitio donde monu
mentos de antigüedad, con el mismo nombre de Asta aun en 
el dia, publican la anterior existencia en él de esta célebre c. 
El desp. conocido con el nombre de Mesa de Asta, térm. 
jurisd. de Jerez de la Frontera, llena, con toda precisión , las 
noticias topográficas de la antigua Asía, cuya corresponden
cia autorizan ademas la identidad de los nombres y los monu
mentos. En este desp. hubo de existir aquella insigne c. donde 
según Estrabon, se reunían los turdetanos para celebrar sus 
parlamentos, por lo que se llamó el Palacio: aquella c , en 
cuyo campo ganó el pretor C. Atinio , la completa victoria, 
que Tit. Liv'. refiere en el cap. 1 3 del lib. 3 9 , sobre el ejército 
lusitano; recibiendo después, al asaltarla, por subir con poca 
precaución al muro , la herida de que murió en la misma: 
aquella, cuyos caballeros se conjuraron para abandonar á los 
pompeyanos y pasarse al César (de bello Hispan). Fué Asta 
elevada á la dignidad de colonia de latinos, y se apellidó Regia, 
como testifica Plinio, asignándola al conv. jurídico Hispalen
se. En la colección del abate Masdeu (tom. 5 , pág. 4 7 0 , y 
tomo 6 , pág. 6 ) aparecen varias memorias pertenecientes á 
la colonia Astause, entre 'as cuales es de notar particular
mente una medalla que descifrada se lee Colonia Asta Regia 
Félix Pia. El nombre Asta aunque Samuel Bochar, en su 
Pfia/cg, dice provenir déla voz hebrea Asda, valiendo tanto 
como efusio aquee maris, parece mas bien tomado del griego 
asly, equivalente al latino civitas: asi Avieno llamó á los as-
teuses civicenos (orce marit., vers 2 5 4 y 3 0 3 ) . Decíase c . 
por antonomasia, siendo el lugar donde los tartesios ó turde
tanos celebraban sus juntas ó parlamentos, lo que indica 
haber sido en tiempos antiguos la metrópoli ó c. principal 
de su región. Esta c. tan célebre pereció absolutamente; los 
últimos restos de pueblo que de ella existieran, supónese ha
ber sido trasladados por los sarracenos, durante su domina
ción, á Jerez de la Frontera; á cuya c. hemos reducido tam
bién, con el P. Florez, la antigua Asido, por no oponernos 
al testo de Plinio, que parece resistir su reducción á Medina-
sidonia; perteneciendo la situación de esta al conv. Gaditano, 
y ascribiéndose Asido al Hispalense: ínter cestuaria Bcctis 
oppidum Nebrissa cognomine Venena , et Colobona; coló-

caballar, lanar y cabrío; se cazan liebres, raposos y corzos: 
IND. la agrícola, y 1 ferr. en buen estado: POBL. 1 9 vec. 7 6 
alm. CONTR. (Y . ÁLAVA INTENDENCIA.) 

ASTRAGOS: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo, ayunt., y térm. de la v. de San Roque de 
Riomiera. Tiene 1 0 vec. y 4 5 alm., que solo lo habitan en 
tiempo de verano, retirándose en el invierno al citado pueblo 
de San Roque. 

ASTRAIN: 1. del ayunt. y cend. de Zizur en la prov., aud. 
lerr. y c. g. de Navarra, merid., part. jud. y dioc. de Pam
plona ( 1 1 /2 leg. SO.), arciprestazgo de la Cuenca: srr. en lla
no á la falda del monte llamado Reniega junto al camino real 
de Logroño; donde le combaten principalmente los vientos 
del N . , por cuya razón el CUMA es frío, pero saludable. Tie
ne 4 8 CASAS de mediana fáb., 1 posada, escuela de prime
ras letras á la que asisten 4 0 niños de ambos sexos, cuyo 
maestro percibe 1 , 4 0 0 rs. anuales con obligación de servir 
también la sacristía ; 1 igl. parr. dedicada á los santos Cosme 
y Damián, servida por 1 cura titulado abad, y 1 beneficiado; 
y 1 ermita bajo la advocación de San Cristóbal, la que se 
halla casi arruinada, y poco ha se destinó para cementerio. 
Para surtido de los vec. hay 1 fuente de esquisitas y saluda
bles aguas , y á varias dist. del pueblo brotan otras, que se 
utilizan para abrevadero de ganados y otros objetos. Confina 
el TÉRM. por N. con el de Muru ( 1 0 minutos), por E. con el 
de Zariquiegui ( 1 / 4 de leg.) , por S. con el de Uterga (1 1 / 2 ) , 
y por O. con el de Undiano ( 3 / 4 ) . Dentro del mismo y á corta 
dist. O. de la pobl. se levanta la sierra llamada del Perdón, en 
la cual hay 1 ermita ó santuario dedicado á la Virgen del mis
mo nombre, el cual, si bien actualmente se encuentra destrui
do, antes tenia 1 ermitaño para su" servicio, y se celebraba 
alli misa los dias festivos. El TERRENO aunque desigual y se
cano es de buena calidad; abraza 2 , 3 6 5 robadas, las que 
se cultivan 1 , 5 6 5 , contándose entre estas 7 5 plantadas de 
viña ; cada robo de sembradura se calcula que prod. 3 de 
cosecha. Las tierras incultas comprenden 3 0 0 robadas de 
prados y pastos naturales, y 5 0 0 de baldíos que sirven para 
pastos del ganado. Entre las destinadas á labor hay 2 0 que 
pertenecen á los propios, las que en unión de la posada se 
arriendan todos los años ingresando sus prod. en el fondo mu
nicipal; 1 , 0 2 0 se cultivan por sus propietarios , y las demás 
por arrendatarios; y se comprenden en este número 1 4 4 ro
badas pertenecientes á capellanías, y 3 8 á comunidades reli
giosas. Los CAMINOS son locales y se encuentran en mal estado 
especialmente en invierno: la CORRESPONDENCIA se recibe de 
Pamplona: PROD. trigo, cebada, avena, maiz, habas, yeros, 
y algún vino ; cria ganado lanar, y el vacuno y mular preci
so para las labores; y hay caza de varias especies; pero con 
abundancia de codornices y perdices. IND. y COMERCIO: ade 
mas déla agricultura, se dedican los vec. á elaborar yeso, que 
en gran cantidad venden en Pamplona, de donde se surten de 
los frutos del pais, coloniales y ultramarinos que les hacen 
falta: POBE. 3 3 v e c , 2 6 6 alm.: CONTR. con la cendea. 

ASTRANA: 1. en la prov. y dióc. de Santander, part. jud. 
de Ramales; es uno de los 2 7 pueblos que constituyen el valle 
y ayunt. de Soba, dependiendo en lo espiritual de la felig. de 
San Martin (V.): SIT. sobre 1 lastra en la falda de 1 peña. Tiene 
1 a le p. y 1 ermita en la que celebra misa los dias feriados 
el capellán que junto á la misma reside: su TÉRM. especial con
fina por el N. con el común del valle, E . San Pedro, S. Rio 
Gándara que le baña y se pasa por un puente; y O. los colla
dos de Ason : POBL. 1 5 vec. , 7 5 a lm. : CONTR. con el ayunta 
miento. 

ASTRAR: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Rarro y 
felig. de Sta. Maria de Curro (V.). 

ASTRAR : 1. en la prov. de la Coruña ayunt. de San Vicen
te de Pino, y felig de Sta. Eulalia de Arcas (V.): POBL. 1 4 vec. 
90 almas. 

ASTRAR: ald. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de San 
Vicente de Pcdreda (Y): POBL. 3 v e c , 1 4 almas 

ASTREA ó AYSTARA: desp. en la prov. de Álava, part. 
jud. de Salvatierra: SIT. al O. de Araya: consérvase solo 1 er
mita, con pila bautismal, cuyo edificio se dice fué la parr. titu
lada San Julián y Sta. Basilisa: su terr. y montes son comu
nes al 1. de Araya y v. de Zalduendo. 

ASTTA : ninguno de los geógrafos mayores ha dejado de 
mencionar esta c. bélica, principal en la geografía y en la 
historia : abundando de noticias topográficas para determi-
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tos al yugo del pueblo rey , basta que después de 2 0 0 
años de consumir legiones y sepultar á sus mas valientes 
capitanes, habiendo domado Augusto todo el orbe, convierta 
todas sus armas victoriosas contra ellos. Los romanos ven 
caer sobre si los desesperados astapenses, que ya no creen 
poder sostener mas su libertad, y buscan perpetuarla, con la 
muerte, en los filos de las espadas de sus mismos tiranos, to • 
mando la posible venganza de ellos. No presentan ejemplo de 
igual arrojo al de su acometer las historias; pero los romanos 
reciben , con su sabia estrategia, este choque tan ciego; mues
tran ceder á la fuerza, abriendo sus filas como si no pudiesen 
resistir al violento ímpetu del enemigo, y prolongándolas 
alas, forman un círculo , con el que los envuelven, y sostie
nen su furia las primeras filas de veteranos á costa de mucha 
sangre, hasta que deja de derramarse con la del último asta-
pense. Entran entonces en la c. los romanos, mas solo para es
tremecerse á vista del terrible espectáculo que en ella les es
taba preparado, como único fruto de su victoria: una grande 
hacina de leña y haces de sarmientos, en cuyo centro arde 
cuanto hubo de apreciable en Astapa, cubierta con los cuer
pos de todos los ancianos, mujeres y niños, donde hubieron 
de esperar sentados la muerte, y cuya sangre corre á retar
dar la actividad del incendio, habiendo sido degollados por 5 0 
jóvenes robustos y vigorosos que hubieron de quedar en la c, 
para la espantosa ejecución, observando el é\ito de la refriega, 
y cuyos cuerpos se ven igualmente al través de las llamas. 
Creyeron los romanos dominar á Astapa, pero Astapa huyendo 
de su yugo, solo habia dejado á su albedrio esta espantosa 
pira consagrada á la libertad española. (Tit. L iv . , lib. 2 8 , 
cap. 2 2 y 2 3 ; Apiano, de bell. hispan., pág. 4 5 8 , 4 5 9 ) . 

Repobláronlos romanos e s t a c , y mas tarde la presento 
Plinio , siendo libre de tributos. En Liv., Apiano y Estephano 
se lee su nombre Astapa; en Plinio y en el Itinerario romano 
se escribió Ostipa y Ostipo. Queda de Astapa una medalla que 
refiere Masdeu, tom. 6 , pág. 4 7 0 , y otra con nombre de 
Ostippo, en la pág, 3 7 5 , (V. Florez, Medallas de España.) 
Pertenecía, según Plinio, Astapa, al conv. jurídico Astigi-
tano, y el Itinerario la menciona en el camino militar que 
describe desde Cádiz á Córdoba, entre Hipa y Barba , XIV 
millas dist. de la primera y X X de la segunda. Comunmente 
se reduce al desp. conocido con el nombre de Estepa la Vieja, 
á VIII millas de la actual v. de Estepa, cuya pobl. hubo de 
ser traslación de la ant. Del nombre Astapa, variando en Os
tipo y Estepa, solo han quedado las radicales. (V. ESTEPA). 

ASTTENAS: Pretende el Sr . Bayer encontrar significada en 
el nombre Astenas , suponiéndolo de correcta ortografía, una 
c. que reduce á Jerez; pero es mas probable la conjetura de 
Casaubon , que cree estar errado este nombre, debiendo cor
regirse Asligi ó Astiga, cuya corrección han adoptado el M. 
Florez y el Sr. Cortés. Solo en Estrabon (lib. 3 , pág. 1 4 7 ) se 
lee el nombre Astenas, designando un i c. mas apartada del Be
tis que Itálica ó Hipa, y tanto como Carino y Obulcon, y en 
su compendio geográfico titulado Chrestomathicce, se lee 
Astyna entre las c. que espresa no estar lejos de Córdoba. 
No nombra á Astygi, haciendo mención de Urso y Carino, c. 
de menor importancia en su tiempo, y no es de creer que ol
vidase estac. ya entonces cap. de un conv. jurídico. La (g) 
griega, pudo muy fácilmente perder el palo inferior quedando 
una (n) y resultar de aqui Astynas por Astygas, siendo to
dos estos nombres errores de ortografía, introducidos en el 
nombre A stygi (V.). 

ASTTIGI: (V. ASTYGI). 
ASTUBIAGA: ensenada en el Océano cantábrico y costa de 

Guipúzcoa, entre Pasages y Fuenterrabía; es incapaz y desa
brigado por lo cual solo puede abordarse en tiempo bonancible. 

ASTUDILLO: desp. en l ap rov .de Avila, part. jud. de 
Arévalo; TÉRM. del 1. de Basueros : conserva solamente 1 tor
re cuadrada, y comprende 2 , 0 0 0 fan. de tierra de la misma cla
se que la de su matriz. 

ASTUDILLO: part. jud. de entrada, en la prov. y dióc. de 
Palencia, aud. terr. y c. g. de Valladolid, compuesto de 2 v., 
2 5 1. y 4 cas., que forman 2 7 ayunt., cuya pobl. en vec. y 
alm., dióc. á que pertenecen, número de electores , elegibles 
y concejales para la formación de ayunt. y otros datos esta
dísticos no menos importantes que curiosos, se hallarán en 
el siguiente cuadro ; asi como en el estado que va después, 
las dist. de las principales pobl. entre si, a la cap. de prov. 
á la aud. terr. y á la corle. 

nUf Asta, qnce Regia dicítur, et in mediterráneo Asido, 
guw Cwsariana. Parece convenir á Medinasidonia esta si
tuación mediterránea y la alusión de los nombres ; pero uno 
y otro son también de Jerez, bastante mediterránea para 
llenar la espresion de Plinio, y aplicándose á un gran terr. el 
nombre de Sidonia del que fué Jerez la cap. , llamándose Je
rez Saduna , que parece ser un pleonasmo de los muchos 
que ha producido en la nomenclatura geográfica, la mezcla de 
idiomas: Asido, del hebreo hasid, que se interpreta en el la-
in benéficas, tiene por su correspondiente en el griego Ev-Er-

ges , de cuya dicción Erges, por metátesis, resulta Geres y 
arabizado Jerez; siendo asi el nombre Jerez Saduña la espre
sionen 2 lenguas de una misma idea.Puedeentenderse en este 
concepto, que, destruida la célebre Asta, titulada Regia, Fé
lix , Fia, en el desp. de Mesa de Asta, sus últimos restos hu
bieron de recojerse al Jerez actual, como hemos dicho en el 
art. Asta (Mesa de), según se recogieron también los de la 
ant. Asido , cognominada Ccesariana, s i , como se dice en el 
mismo art., no hubiese existidoen Jerez pobl., antes que pa
sasen á ella los residuos de Asta ; teniendo al mismo tiempo 
algún valor la identidad de los nombres que hemos visto , y 
las razones de la reducción de Asido , al menos á las inmedia
ciones de Jerez , ya que no sea á su mismo sitio, cuya impor
tancia y cuyas proporciones para un gran pueblo no bastan á 
contradecir ; aunque asi se quiera, la carencia en él de monu
mentos anteriores á la España agarena , para que deje de su
ponerse el verdadero de la ant. Asido , cuando la alusión de 
los nombres lo designa sino mas, tanto como á cualquier otro; 
lo indican las memorias que de ella se conservan , y atendidas 
las vicisitudes que corriera el pais , su completa innovación 
nada tiene de imposible , sin que se haya conservado monu
mento alguno que hoy se conozca. Aqui pudo existir la ant. 
Asido (V. JEREZ DE LA FRONTERA), y como la c. mas inmediata 
al tiempo de la total destrucción de Ala, recibir los últimos 
restos de su pobl., lo que naturalmente sucede. 

ASTTAPA: c. famosa de la España ant., que se inmortalizó 
dejando de existir con el mas terrible ejemplo del horror que 
siempre tuvo á la esclavitud este pais. No sonó su nombre 
como el de Sagunlo; no fué tan decantada su desgracia , ha
biéndola sufrido por su alianza con una nación que desapa
reció bien pronto; pero ella fué mas grande, y en sustancia 
por la misma causa. Era Sagunto amiga de Roma; Astapa lo 
era de Cartago: si hubo yerro en sus alianzas, fueron volun
tarias, y murieron fieles á sus palabras, sosteniendo la inte
gridad de la independencia que las correspondiera. La primer 
noticia que se nos presenta de Astapa es ya con relación á esta 
alianza: sus naturales, enemigos de Roma, se ven hostilizando 
ásus ejércitos y á las c. que la son aliadas: y á pesar de las 
desgracias de los cartagineses, cuyo poder miran por tierra, 
guardan su amistad manteniéndose pertinaces en la aversión 
á Roma: juzgaban á esta república irreconciliable enemiga, y 
no podian doblegarse á pedir su alianza, temiéndola como la 
puerta de la esclavitud, no sin fundamento, pues la inmortal 
Sagunto les habia dado á conocer lo que se podia esperar de la 
fidelidad guardada á aquella república ambiciosa; y lo segu
ro de sus promesas, los crédulos pueblos que en lugar de la 
libertad que esperaban de su protectora , arrastraron las 
mas pesadas cadenas. Viene el célebre Lucio Marcio sobre 
Astapa, y la acosa reciamente: los aslapenses, conociendo su 
débil posición contra enemigo tan poderoso, desean ya aque
lla alianza aborrecida, y pretenden, con su esfuerzo, mejorar 
las condiciones de una capitulación: mas todo es inútil, y des
esperando por fin de obtenerla honrosa, después de haber he
cho prodigios de valor, no piensan ya sino en vender caras 
sus vidas, libertando á sus esposas, á la ancianidad, y á Ja 
niñez, de las manos de su odiado enemigo; privándole asi
mismo de los despojos, y dejando solo á su triunfo, un cua
dro el mas espantoso, un severo aviso de lo que es la libertad 
para los españoles, donde pueda contemplar Roma el precio 
de su conquista, cuando, esfumado el poder cartaginés de la 
Iberia, va á empezar la guerra entre españoles y romanos, 
sin que en las batallas se mezclen ya otros nombres que escla
vitud é independencia. Astapa va á augurar enérgicamente á 
«orna, como mas tarde Veleyo Patércuío ha de decir; que en 
p s ta lucha, á costa desús cónsules y prectores, hubo de 
v e n i r á que se dudase, que pueblo era el mas digno de 
ocup a r el imperio de la tierra, entre el español y"el ro
mano; y que no ha de ver Justino á los españoles suje-
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AYUNTAMIENTOS. 

Amayuclas de Abajo. . . 
Amayuelas de Arriba. . . 
Amusco 
Asfudillo 
5oadilla del Camino. . . 

Cordobilla la Real. . . . 
Hilero de la Vega 
Melgar de Yuso 
Monzón 
Palacios del Aleor. . . . 
Peña de Campos 
Priorato de Sania Cruz. . 
R i b a s 
S. Cibrian de Ruenamadrc 
San Cibrian de Campos. . 
Santiago del Val 
Santoyo 
Támara 
Torquemada 
Valbuena del Rio Pisuerga 
Valdeolmillos 
Valdespiua 
Villagimena 
Villalaco 
Vil lamediana 
Vdlodre 
Vil'odrigo 

TOTALES. 

POBLACIÓN, ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

E t :<:TOI ES. JÓVENES VARONES ALISTADOS DE EDAD DE 
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REEMPLAZO DEL EJERCITO. RIQUEZA IMPONIBLE, (l) 

Rs . Vn 

3 5 7 0 0 
3 2 9 0 0 

3 5 2 ( 2 8 
1 0 8 2 9 0 0 

4 8 0 9 0 0 
3 4 3 0 0 
7 8 Ü 8 
9 2 6 6 6 
9 9 4 4 9 
2 9 8 9 0 

1 1 2 1 1 2 
3 7 5 2 0 
4 9 2 8 0 
3 1 2 9 0 

1 4 8 9 1 1 
2 8 0 0 0 

1 6 7 0 2 0 
8 9 6 0 0 

1 7 1 1 5 0 
3 2 1 1 6 
6 9 7 2 0 
435-00 
2 7 3 0 0 
7 4 7 6 0 

3 0 7 8 8 8 
2 3 7 3 0 
1 3 7 5 5 

3 7 4 6 5 3 3 

15.000 
7 0 0 0 

2 8 2 5 3 5 
2 8 0 0 0 0 

3 9 7 6 0 
1 2 8 1 0 
4 4 6 8 8 
2 7 4 1 0 
1 5 6 8 0 

8 6 8 0 
1 1 5 1 2 2 

1 1 2 0 
2 1 0 0 0 

2 8 0 0 
3 8 9 7 6 

4 2 0 0 
4 1 3 7 0 
5 0 7 4 0 
7 4 8 3 0 

4 5 2 9 
1 3 7 2 0 
1 6 8 0 0 

1 0 5 0 
2 1 0 0 0 
9 0 9 3 0 

8 7 5 
9 2 4 7 

1 2 3 0 9 0 1 

Imltist i ial 

Rs . vn. 

1 4 0 0 0 
7 0 0 

1 5 8 2 0 0 
3 7 8 0 2 8 
1 1 8 2 7 2 

1 1 5 5 0 
2 8 7 0 0 
2 1 0 0 0 
5 8 1 0 0 

4 1 3 0 
2 1 3 3 6 

9 1 0 0 
8 3 3 0 0 

7 0 0 
6 3 0 7 0 

3 1 1 9 2 
2 2 9 7 0 1 
2 5 8 3 0 0 

8 6 8 0 
1 2 0 0 0 

1281 
» 

2 7 7 2 0 
5 0 5 6 0 

» 
5 2 8 9 9 

1 4 4 9 1 1 9 

lis. ra.. 

6 3 7 0 0 
4 0 6 0 0 

7 9 2 8 6 2 
1 7 4 0 9 2 8 

6 3 8 9 3 2 
5 8 6 6 0 

1 5 1 5 3 6 
1 4 1 1 0 6 
1 7 3 2 2 9 

4 2 7 0 0 
2 4 8 5 7 0 

4 7 7 4 0 
1 5 3 5 8 0 

3 1 7 9 0 
2 5 0 9 5 7 

3 2 2 0 0 
2 3 9 5 8 2 
1 6 0 0 4 1 
5 0 4 2 8 0 

4 5 3 2 5 
9 6 0 4 0 
0 1 4 8 1 
2 8 3 5 0 

1 2 3 5 8 0 
4 5 5 3 7 8 

2 4 6 0 5 
7 5 9 0 1 

0 1 2 6 5 5 3 

l is . Mrs . 

1 6 7 6 11 
9 4 4 6 

2 3 6 6 26 
2 1 9 4 5 
5 8 7 0 32 
1150 7 
1351 1 
1 8 0 9 2 
1574 2 8 
1 0 1 6 2 3 
1 3 1 5 7 
1 9 3 5 
2 6 0 3 2 
8 6 9 7 17 
1779 28 
1 7 8 8 30 
1736 4 
1159 24 

9 4 9 23 
1 5 6 2 18 

9 9 0 4 
7 5 9 1 
7 0 8 26 

1 7 1 5 
1897 14 

8 2 0 6 
2 8 1 1 5 

1807 26 

Por 

habitante 

Rs . M r s . 

321 24 
181 8 
4 5 4 3 0 
4 1 9 13 

1 1 2 6 29 
221 12 
2 5 7 2 4 
3 4 7 19 
3 0 2 29 
1 9 5 3 0 
2 5 2 30 

2 2 7 3 11 
5 0 0 9 

1 6 5 6 23 
3 4 2 12 
3 1 2 19 
3 3 3 23 
2 2 2 3 0 
182 2 0 
3 0 0 6 
1 9 0 6 
146 1 
136 10 
3 2 9 10 
3 6 4 3 0 
157 25 
5 4 2 5 

3 4 7 17 

y al 2 ,53 por ciento déla ritpicia. Las conir 
í mrs. por hab . , y 11 ,67 por ciento de la riqueza imp., que aqui se eslampa, y la de culto y clero á razón de 42 rs. 22 mrs. por vec. , 8 rs. 7 mrs. por hab., 
que pueden corresponder a este par t . , proporcionahnentc á su pobl. y riqueía ascienden en su totalidad á rs vn. 7 1 , 8 1 0 , y para el culto y clero á rs. 1 5 1 , 5 8 4 . 
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Confina por N. con los part. de Carrion y Castrojeriz; por 
E . con este último y el deBaltanás; por S. con el.de Pa 
lencia; y por O. con el mismo y el de Carrion : se estiende de 
N. ó S. 5 leg., y de E . á O. 6 1/2 en su mayor anchura .- le 
combaten principalmente los vienes del N. y NO., que son 
muy frios, y el del S. que es bastante templado : el CUMA es 
frío y sumamente desigual, por cuya razón á la entrada de la 
primavera se padecen bastantes pulmonías; y en el otoño al
gunas tercianas y cuartanas. Cruzan por este part. diferentes 
montes de encina y carrasco de poco valor , los (pie viniendo 
de la prov. de Rúrgos , siguen sin interrupción basta unirse 
con el de Fuentes cíe Yaldepero, que da vista al mismo Pa
lencia: todos estos montes presentan multitud de vallecitos, 
abundantes en yerbas, formados por colinas suaves y poco ele
vadas , cubiertas en sus faldas y cúspides con matorrales de 
carrasco que sirven para hacer carbón , y mas principalmente 
para las cortas de leña que todos los .años se hacen en ellos, 
con el objeto de abastecer á la mayor parte de los pueblos de 
este part.: estos montes presentan también algunas llanuras 
áridas , secas y peladas , de terreno tan pedregoso é ingrato, 
que no pueden arraigar en él los matorrales y arbustos.vién-
dose tan solo de trecho en trecho algunos tomillos que exha
lan un perfume sumamente agradable. Estos montes, que casi 
no merecen tal nombre, por los muy pocos árboles robustos y 
elevados que en ellos se ven, son ramificaciones de los her
mosos y poblados de la prov. de Burgos, y pertenecen á va
rios pueblos del part. y á diferentes particulares. Viniendo de 
esta prov. al part. de que nos ocupamos, en la parte NE. del 
mismo se ven correlativos al de Castrojeriz, los montes de 
Villodrigo, Valbuena, San Cibrian (le Buenamadre, Cordo
billa, Villandrando, y otros que concluyen en el valle que 
riega el r. Pisuerga. Al otro lado de este r . , en la parte meri
dional de Astudillo, dan principio los móntesele Villamediana, 
Tórquemada, Villalaco, Espinosilla, que es el mayor del 
part., Reij, Carrascal, Valdespina, Granja de Villagunerrez, 
y otros muchos, hasta unirse con el ya indicado de Fuentes 
de Yaldepero en el part. de Palencia. La mayor utilidad que 
estos montes prod. consiste en las yerbas de invierno , donde 
se mantienen muchos miles de cab. de ganado lanar, y un 
poco de vacuno y yeguar. Todos estos montesson transitables, 
por cualquiera parte: los cruzan muchísimas, veredas que 

atraviesan de pueblo á pueblo , y la principal es la que sirve 
de único camino de Astudillo á Palencia, que distando 5 l eg . , 
tiene 3 de monte poco áspero , y no ofrece peligro á los tran
seúntes. Se crian muy pocas yerbas medicinales, y estas de 
las mas comunes, y solo tienen algunas canteras de piedra 
blanca, siendo la mayor la mas inmediata al Campo de Mon
zón. La parte N. de este part. es la continuación de una lla
nura estensa y bastante fértil en granos, fertilizada por el 
canal de Castilla y el r. Pisuerga: en esta llanura no se pre
senta ni una colina de 3 0 pies de altura, existiendo en ella 
diferentes pueblos de los part. de Carrion , Castrojeriz y Astu
dillo. Bajando el Pisuerga, de Melgar de Fernamental (prov, 
de Burgos) para entrar en este part. , ofrece un valle fértilí
simo y algún tanto pintoresco. A la der. del r . , que es el cen
tro del part., se ve entre suaves colinas y valles fértiles, Astu
dillo con su magnifica vega: á la parte occidental del mismo 
se estiende otra llanura de las mas fértiles de Castilla , regada 
por el canal, y los r. ücieza y Carrion: en ella se encuentran 
diferentes pueblos y objetos , y entre ellos los ex-conventos 
de Calahorra y Sta Cruz, y Monzón de Campos , que ofrecen 
una vista la mas pintoresca de toda la prov., tanto por sus 
hermosas huertas como por las casas , molinos y batanes sit. 
sobre el canal y Carrion, y los sotos de fresnos, álamos y 
olmos que en ellos se elevan , sin embargo de estar ya muy 
deteriorados. Ademas de los montes mencionados , hay junto 
á Melgar de Yuso, en el N. del part. , 1 hermosadeh.de 
pasto, bastante dilatada y poblada de fresno , bañada por el 
r. Pisuerga , el cual fertiliza también 1 plantío poco notable 
del pueblo de Villalaco y la' deh. de pasto de Tórquemada que 
está junto áeste pueblo en una sít. muy pintoresca. Junto al 
ex-conv. de Calahorra hay 1 soto ó espinar, que aunque poco 
notable por sus arbustos y árboles raquíticos, es muy pinto
resco por el golpe de vista que ofrece, medio circunvalado por 
el canal y el Carrion : separado de este espinar por las aguas 
de dichos puntos, se ve al pie del mismo Calahorra un pe
queño, pero hermoso plantío que se da la mano con las deli
ciosas huertas sustentadas por un brazo del Carrion que sigue 
hasta cerca de Sta. Cruz; junto á este ex-priorato se encuen
tran 8 ó 10 hermosas huertas, los vestigios de una soberbia 
alameda destrozada en estos últimos años , y el soto poco po
blado de espinos y fresnos, que se prolonga, bañado por el 
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pueblo del part. de Carrion en la carretera de Santander, que 
dista de aquel punto 7 leg.; se halla en el estado mas lastimo
so y su recomposición seria muy útil al pueblo de Tórque
mada y demás limítrofes que cosechan bastante vino, para 
conducirlo á la montaña; cosa que en el dia no puede hacerse 
por lo deteriorado que se encuentra, motivo por el cual les 
es imposible á los carreteros el tomar este camino: sale de 
Tórquemada y se dirijo por Cordobilla, campo de Astudillo, 
Melgar de Yuso, Hitero de la Vega, hasta Osorno. Los demás 
caminos son de pueblo á pueblo, y se hallan todos en el estado 
mas deplorable. 

La INDUSTRIA del part. está reducida á la fáb. de paños de 
la cap.; de curtidos de la misma, y á las de harinas, molinos 
harineros y batanes, de que dimos noticia al hablar del curso 
del canal y de los rios 

En Astudillo se celebra la única feria del part. que princi
pia el 14 de setiembre y dura 4 ó 5 dias; el principal art. de 
ella son las lanas negras, bastas, para su fáb.; y también con
curre ganado lanar, mular y caballar, aunque poco; el mismo 
pueblo tiene mercado todos los domingos, pero es insignifi
cante: en los demás pueblos no se verifica mercado, porque 
su principal riqueza son los granos que venden los hab. en 
sus casas á los dueños de las fáb. de harinas, que tienen regu
larmente 1 comprador en cada pueblo. 

Las costumbres de los astudillanos nada ofrecen de particu
lar ; son sencillos , y en general muy morigerados; la mayor 
parte se dedica á las labores del campo, donde ganan y no 
siempre, un miserable jornal, con el cual á duras penas logran 
dar un mezquino sustento á su familia. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL.Los acusados en el part. jud. de As
tudillo durante el año 1 8 4 3 , fueron 5 0 ; de cuyo número re
sultaron absueltos déla instancia 16, 4 libremente, y penados 
34. Del total de acusados 17 contaban de 10 á 2 0 años de edad, 
28 de 20 á 40, y 5 de 40 en adelante; los 50 eran hombres; 24 
solteros y 2 6 casados; 7 sabian leer, 7 leer y escribir y 36 ca
recían de toda instrucción; 1 ejercía profesión científica ó arte 
liberal y 49 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 21 delitos de homicidio 
y de heridas; 1 con arma de fuego de uso lícito; 10 con ar
mas blancas permitidas y 3 con prohibidas, 6 con instrumen 
to contundente y 1 con otro instrumento ó medio no es
presado. 

ASTUDILLO : v. con ayunt., cab. del part. jud. y arcipres
tazgo ecl. de su nombre en la prov. y dióc. de Palencia (5 leg.), 
aud. terr. y c. g. de Valladolid (13). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla en un valle sobre una pequeña 
colina, cuya eminencia baja en declive desde Sta. Maria al O. 
y desde la plaza al S.; rodeándola por todos lados menos al 
N. cuestas mas elevadas que limitan notablemente su horizon
te : gozaá pesar de esto de buena ventilación y clima sano, 
aunque bastante propenso á hidropesías y fiebres catarrales. 

INTERIOR Y AFUERAS DE LA POBLACIÓN. Diferentes trozos de 
muralla fabricada de piedra y tierra rodean la v . , facilitando 
la entrada á la riúsma 5 puertas denominadas: E . de Bevilla, 
N. Sta. Eugenia y San Pedro, NO. Sta. Clara y San Martin. 
Tiene 1,000 CASAS de desiguales dimensiones por lo común, de 
1 solo alto y 25 pies de elevación, distribuidas en mas de 100 
calles y callejuelas mal empedradas, 1 plaza de figura cuadri
longa con sopartales al S. y S O . , 80 varas de long. y 40 de 
la t . , la cual ocupa el promedio de la pobl., distinguiéndose 
en ella la decente casa consistorial, la aud., y 1 fuente á su en
trada en forma de pirámide con 2 caños de bronce y pilón ca
paz para el ganado , otras varias plazuelas existen, de las que 
a mas notable es la de San Martin , de 4 0 varas en cuadro, en 

la cual se celebra la feria; hay cárcel pública muy regular fa
bricada á espensas del pósito en el año 1 8 3 8 y mejorada por 
reparto entre los pueblos del part.; escuela de instrucción pri
maria elemental frecuentada por 230 niños, y dotada anual
mente con3,300rs. de propios y 8 mrs. semanales pagados pol
los niños que escriben y los 4 que leen, recibiendo también el 
pasante de los mismos fondos 1,600 rs. al año; 1 escuela de 
niñas sin dotación; 3 parr., Sta. Eugenia, San Pedro y Santa 
Maria, edificios sólidos las 3, y fáb. de canteria; la primera sit. 
al E . consta de 1 sola nave con 5 altares; la portada del tem

plo sobre la que descansa el arco del coro es magnífica y muy 
notable su antiquisimo altar mayor: la sirven 1 cura-teniente, 
* beneficiados, 1 organista y 1 sacristán; fué en sus princi
pios conv. de carmelitas calzados, y en el año 492 en que 

Carrion hasla unirse con el soto de Monzón, que todavía se 
halla en peor estado, dejando á la der. las huertas de este pue
blo , hoy destruidas casi enteramente por haberle negado la 
empresa del canal el agua que debiadarle, y que antes eran 
las mas deliciosas y productivas de toda la provincia. 

Ríos. El mencionado Pisuerga cruza por este part. en toda 
su parte meridional; nace en las montañas de Cervera, y 
cebando el canal de Castilla en el punto de Alar del Rey cerca 
de Herrera , baja en dirección de N. á S . , entra un poco en la 
prov.de burgos, junto á Melgar de Fernamental, para vol
ver á la de Palencia, próximo á Lantadilla, y se entra en el 
part. de Astudiilo, pasando muy inmediato á Huero de 
la Vega : sigue después hacia Melgar de Yuso , Villodre, 
Astudiilo, que le deja 1/2 leg. á su der., Valbuena, San 
Cibrian de Buena-madre , Cordobilla, cerca del cual recibe 
el Arlanza, Villalaco y Tórquemada , en cuyo campo deja 
el part. de Astudillo y entra en el de Palencia por el campo de 
Magáz, dejando a. su izq. á Reinosa de Cerraloque es del part. 
de Saltanas. Llevando su curso por el part. que nos ocupa da 
movimiento á 1 batan y 2 molinos en Astudillo, y a otro moli
no en cada uno de los pueblos de Villalaco, Cordobilla y Tór
quemada: también se ven sobre él 1 puente magnifico cíe pie
dra en Itero de la Vega; otro ruinoso en Melgar de Yuso; 
otro en Astudillo y los respectivos á Villalaco, Cordobilla y 
Tórquemada que cuenta 2 í ojos, distinguiéndose de los demás 
por su hermosa construcción. El Arlanza, unido ya al Arlan
zon, entra en este part. por el monte y deh. de Villandrando, 
y regando después el campo de Cordobilla, se une al Pisuer
ga como queda dicho. También riega este part. en su parte 
occidental el riach. Ucieza , que naciendo á 1 leg. de Saldaña 
se dirige en dirección S E . al part. de Carrion, y cruzando por 
algunos campos, pasa por debajo del canal de Castilla por 1 
acueducto de 3 ojos para entrar en este part. junto á Pina: si
gue su curso por la vega de Amusco, y al salir de ella desem
boca en el Carrion muy cerca de la v. de Monzón, recibiendo 
en su pequeño curso por el part. de Astudillo diferentes arro
yos laterales de ninguna importancia; tiene 3 puentes mez
quinos, uno junto á Pifia, otro que sirve de paso á la carre
tera de Santander, en el campo de Amusco, y otro también en 
el mismo campo, camino de Carrion. El r. de este nombre, 
entra en el part. de Astudillo por junto á San Cebrian; está 
dividido en 2 brazos, y en cuanto llega al ex-conv. de Cala
horra , sus aguas reunidas se confunden con las del canal de 
Castilla: después de su confluencia se divide otra vez en 2 
brazos, y ambos vuelven á confundirse á los 3 / 4 de leg. ba
ñando antes las feracísimas vegas y huertas de Ribas, Santa 
Cruz y Monzón. En la corriente que tiene por este part. hay i 
puente de piedra bastante bueno, muy próximo á esta última 
v . ; y en su confluencia con el espresado canal, 1 barca para 
el paso de los viajeros; moviendo el agua del brazo izq. 2 mo
linos harineros junto á Ribas y otros 2 , y 2 batanes próximos 
á Sta. Cruz. Ninguno de estos r. se aprovecha para el riego de 
las tierras, porque está demostrado que es mas perjudicial 
que beneficioso en un pais sujeto á grandes heladas hasta en 
los últimos dias de la primavera. Todos son vadeables por 
muchos puntos en gran parte de aquella estación en todo el 
estio y mitad del otoño. También ei canal de Castilla corre en 
este part. por espacio de 4 leg., viene por el E. del de Carrion 
y entra en él junto á Boadilla del Camino, donde hay 1 mo
derna fáb. de harinas; sigue desde dicho pueblo al de Fromista 
y alli existe también otra fáb. de harinas, 2 molinos harineros 
y 1 batan; pasa luego al campo de Pina, cruza por el de Amusco 
hasta el ex-conv. de Calahorra, donde hay antes de su confluen
cia con el Carrion otra fáb. debarinas de las mejores y mas ant. 
de Castilla, 1 molino y 1 batan que va luego á convertirse 
también en molino. En la mayor parte de los pueblos del part. 
hay fuentes de agua potable, siendo las mejores las de Boa
dilla. 

Por el O. del part. cruza la hermosa carretera de Santander; 
viniendo de Palencia, después de Fuentes de Valdepeso pasa 
por medio de Monzón, sigue por Amusco, en cuyas cercas to
ca dejando á la der. 1 pequeña venta, y á la izq. 1 mesón; se 
dirijo luego á Pina que divide en 2 partes y en seguida por 
Fromista entra en el part. de Carrion. Otro camino carretero 
se dirije desde Amusco á Carrion, el cual se halla en mal es
tado. El de Astudillo á Palencia por medio de los montes es de 
herradura. Hay 1 camino carretero, que dicen fué antes car
retera general, el cual se dirige desde Tórquemada á Osorno, 
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fue separado por la condesa Doña Sancha, y le habitaban mon
jes benitos; la segunda con 8 altares, sit. en el centro de la v., 
y la tercera con 7 al O.; sonde 3 naves sin mas de particular 
que las efigies de Ntra. Sra. y la de los Apóstoles en el altar 
mayor de la última, todas de bella escultura; en la pared de 
la entrada á la sacristía de esta igl. se ve el sepulcro de Doña 
Maria de Padilla, cuyos restos se trasladaron á Sevilla en el 
siglo pasado: cada una está servida por 1 cura-teniente y 3 
beneficiados; 1 conv. de claritas fundado por el rey D. Pedro 
y Doña Maria de Padilla, quienes tuvieron habitación donde 
en el dia existe la vicaria de las monjas, como lo acredita un 
instrumento existente en su archivo, fecha 8 de febrero de 1641; 
en la actualidad residen en él 12 religiosas; y 1 capilla con el 
titulo de la Cruz, en la que celebra sus cultos la orden tercera. 

TÉRMINO. Confina por e lN. y E . con los de Melgar de Yuso 
y Boadilla del Camino, por el S. con los de Villodre y Villala
co , y por O. con el monte de Espinosilla: se encuentran en él 
muchos corrales para encerrar el ganado lanar ; multitud de 
fuentes perennes, de las que la mas abundante es la llamada 
Nueve-fuentes, sit. á 1 hora de la v. entre S. y O. en el térm. 
•de Valdeolmillos, la que alimenta la pirámide que digimos 
está á la entrada de la plaza; nace á 1/4 leg. S E . en el sitio lla
mado A rallemartin, y su agua es muy gruesa. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DELTERRENO. Se compone de valles, 
páramos y vega: el número de obradas roturadas es de 9 á 
10,000; de primera calidad de l ,500á2 ,000; desegunda de 2,000 

•á 3,000, y las restantes de tercera, pero todo de buena prod. 
Confinante con los montes de Tórquemada, Villamediana y 
Jos titulados Espinosilla y Carrascal, hay otro propio de la 
v . , de encina y roble, con 2,800 obradas, sin contar otras 200 
que se redujeron á cultivo después del año 1838 , y corres
ponden á particulares, pues las vendió la v. para pagar la 
contr. estraordinaria de guerra de 600 millones y otras 
atenciones. Forma este monte una porción de vallecitos en la 
larga estension que ocupa, regados algunos por arroyuelos 
que nacen en ellos y van á morir al Pisuerga, los cuales prod. 
bastantes yerbas con que se mantiene el ganado lanar del pue
blo en la temporada del invierno, y en algunos años de fo
rasteros ; se halla dividido el monte en 28 rozas de 100 obra
dlas cada una, y todos los años se descuaja una suerte para el 
•consumo de los vec . ; á cada labrador que lo solicita , se le 
señala una porción en la roza ó suerte, de donde saca 10, 12 
y mas carros de leña, por la insignificante cantidad de 20 ó 
2 2 rs . ; tambie:i los braceros tienen participación en la roza, 
pagando por cada carga de caballería mayor conducida á lo
mo 6 cuartos, y por la de menor 4 . A escepcion del monte de 
Espinosilla y del R e y , es el mas poblado de todo el part. y el 
que mas yerba prod., siéndolo recientemente roturado de la 
mejor calidad: da de utilidad á la v. en cada año de 10 á 12,000 
rs. de yerbas, y de 3 á 4,000 de leña; y escepto en las 
épocas de veda, se caza en él libremente la perdiz, el conejo 
y la liebre en que abunda; en el invierno se dejan ver también 
•algunos lobos y zorras. 

Ríos Y ARROYOS. Por el E . á dist. de 1 hora de la v. corre 
el r. Pisuerga en dirección N. S . ; tiene sobre el camino que 
conduce á Burgos 1 hermoso puente de piedra perfectamente 
labrada; su largo es 362 pies, 18 su ancho, sin contar el 
espacio, quede trecho en trecho dejan los tajamares, y 28 
en altura. Consta de 11 ojos de 18 á 20 pies de luz cada uno, 
y por todos corren las aguas en todo tiempo, á escepcion del 
verano, en cuya época se reduce la madre del r. á los 4 mas 
inmediatos al molino que se halla á la izq. Su construcción es 
•tan sólida como ant., y aunque se asegura ser obra de roma
nos , atendido el estilo de su arquitectura, puede creerse mas 
bien corresponde á la edad media. En la parte inferior del 
puente, á la der., se levanta un gran murallon de piedra de 
1,500 pies de largo y 20 de alto , para contener el ímpetu de 
las aguas en las avenidas, á fin de que no inunden y socaven 
los campos v e c ; dicho murallon sirve también de calzada 
para la entrada del puente; hay asimismo 3 ojos pequeños, 
por los que se precipitan en el r. las aguas que vienen de la 
parte del pueblo. Fué recompuesto á espensas de la v. y di
putación provincial, en el año 1834 asi como el pretil, y se 
formó una estacada en la misma línea del murallon, pero en 
la parte superior del puente con el objeto de contener los 
aluviones que subían á las tierras y á unas 3 ó 4 huertas in
mediatas que destrozaban, llenándolas completamente de are
nas. Ademas de los diferentes arroyuelos que indicamos fer-
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tilizaban los vallecitos del monte , bañan el térm. otros 2; el 
uno á 300 pasos de lav. , el cual tiene su origen en las fuentes 
de Espinosilla y Nueve-fuentes; y el 2.° llamado do Torre, 
en las fuentes de Palacios del Alcor; reunidos ambos con el 
llamado Carrera desaguan en el Pisuerga, después de haber da
do impulso á 2 molinos harineros y 2 batanes de paños. 

CAMINOS Y CORREOS. LOS caminos, escepto el de Burgos, son 
de pueblo á pueblo, todos de carril y muy cenagosos en tiem
po de aguas. El correo lo recibe 1 hombre asalariado que 
lo lleva y trae de Palencia. 

PRODUCCIONES. La principal es el trigo; también se cose
cha cebada, morcajo , vino , legumbres , hortalizas y lana; 
ganado lanar y cabrio, caza de perdices, conejos y liebres, y 
pesca de anguilas y truchas. 

INDUSTRIA. 3 molinos harineros, 3 tenerías, 10 cedazos de 
panaderos y harineros , que acopian granos en grande canti
dad de los pueblos inmediatos, 1 médico, 1 cirujano , 1 co
madrón y sangrador , 2 boticarios, 4 escribanos, 5 procura
dores , 6 abogados, 4 veterinarios y herradores, 2 chocola
teros, 7 carpinteros, 3 canteros, 4 herreros, 30 tejedores, 
8 tundidores, 2 sombrereros de basto, 8 sastres, 6 zapateros 
de fino, 10 de ordinario, 2 tintes de lana azul, 1 de colores, 
1 alfarero, 8 albañiles , 8 yeseros , 4 albarderos, y 1 fáb. de 
paños pardos, en la cual se tejen 3,000 piezas de 25 varas ca
da una divididas en 2 clases docenos y diecenos; aunque en 
estado decadente, todavía se consumen en ella ademas de las 
lanas de la v., 10,000 a. de churra que se importan de los pue
blos inmediatos, los añinos necesarios para las mezclas y con
siderable número de a. de aceite que se trae de Andulucia. 

COMERCIO. 2 tiendas de abacería y 7 de géneros comunes 
y ordinarios. Se celebra una feria poco interesante el dia de la 
Cruz de setiembre. 

POBLACIÓN: 798 v e c , 4,151 alm.: CAP. PROD.4.068,500 rs.: 
IMP. 248,704: PRESUPUESTO MUNICIPAL. Asciende el ordinario 
á 42,000 rs., y se cubre con los prod. de propios que consis
ten en 150 cargas de tr igo, rédito de 1 molino harinero de 
4 ruedas; 16,000 rs., prod. délos 2 batanes de que hicimos 
mención; 6,000. rs. del peso quintalero; 2,000 de la carni
cería y soto-rastro; 1,000 el almacén de aceite y 14,000 las 
roturaciones, yerbas y cortas del monte: si resulta déficit 
se reparte entre los vecinos. 

HISTORIA. Astudillo fué una de las pobl. que el rey D.Alon
so de Castilla dio en arras á su esposa Doña Leonor, Infanta 
de Inglaterra, cuando celebró su matrimonio el año 1170. En 
1296 el infante D. Juan tomó esta pobl., procediendo contra 
la reina Doña Maria, para alzarse con León. Habiéndose en
cargado Doña Maria de la seguridad y crianza del rey su nieto, 
en 1314, dio en rehenes por la persona del rey diferentes fort., 
entre las que se cuenta la de Astudillo. 

ASTUERA: arroyo en la prov. de Oviedo : nace en el punto 
llamado las Metendreras en la parr. de Sales, y corre por la 
felig. de Lastres; su curso es de 1/4 leg. hasta su confluencia 
con el mar en el sitio que le da nombre; en su dirección de S. 
á O . , por medio de 2 colinas, da impulso á 3 molinos hari
neros: á unas 40 varas del mar, tiene un puente formado de 
pontonada y en mala disposición; per» facilita el tránsito para 
la v. de Colunga: este riach. abunda de anguilas de buena 
calidad. 

ASTULEZ: v. en la prov. de Álava (6 leg. á Vitoria), dióc. 
de Rúrgos(18), herm. y part. jud. de Salinas de Anana (2), 
vicaría y ayunt. de Valdegovía ( 1 1 / 4 ) : SIT . entre peñas á la 
falda de una elevada sierra: CLIMA frió y muy sano: sostiene 
1 escuela en unión con Caranca, cuyo maestro disfruta la do
tación de 485 rs. La igl. parr. (San Millan) está servida por 
1 beneficiado. El TÉRM. confina por N. con Berberana á 1/2 
leg.; por E . á 1 1/2 con el valle de Losa: al S. á 1/2 con el 1. 
de Osma, y por O. á igual dist. con la referida v. de Caranca: 
las aguas del invierno y los deshielos que bajan de las sierras 
que le rodean, forman 1 riach. que corre á unirse con el 
Omecillo: el TERRENO , en la parte cultivable es de buena cali
dad : los CAMINOS son vecinales y penosos: el CORREO se recibe 
;ior Miranda de Ebro: PROD. trigo, cebada, avena, legum
bres , patatas, hortaliza, lino y algunas frutas: hay bastante 
arbolado: cria ganado caballar, vacuno, de cerda , lanar y ca
brío ; y se encuentra caza de perdices, codornices, sordas y 
liebres .- POBL. 11 vec. , 06 alm.: RIQUEZA y CONTR. (V. ALA-
VA INTENDENCIA). Esta v. perteneció al señorío del duque do 
Hijar. 
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ASTURA: (lióse esle nombre á una dejlas grandes reglones 

en qué se dividía la primitiva España. Al tratar del r. As tura, 
veremos como el ilustre poeta épico español, Silio Itálico, 
que unió á la calidad de poeta las de historiador y geógrafo* 
presenta el origen de la nación Astuta, trayendo del sitio de 
Troya, destruida es tac . , al griego Astijr, conducido por las 
lágrimas de Aurora , áeste pais tan remoto del suyo. No en
contramos dificultad en que esta denominación sea de origen 
griego; aunque algunos quieran derivarla del idioma de los 
cuskaros; pues no se autoriza esta opinión , interpretando el 
nombre por el conocimiento del país, sin que aparezca de él 
otra aplicación semejante: pudieron los griegos, como dice 
Silio , establecerse á orillas del r . , que hubieron de llamar A s-
iyrd,, y pronunciada la y como u, As tura, y este r. fes muy 
natural diese su nombre á la región que baña, como opinaron 
Floro, Orosio y San Isidoro de Sevilla , que dice: Astures vo-
mti, en quod área Asturam flumen sepli montibus , sllvls-
que inhahllant (Etim. lib. 9 , cap. 2 ) . No se crea por esto 
¡pie los Astures ocuparon solo el valle formado por este r., ni 
que los griegos fuesen sus pobladores. Generalmente se tiene, 
según se dirá en su art . , por el r. Astura el llamado actual
mente Ezla, y antes que loscompañeros de Astyr pudiesen es
tablecerse á sus márg., deben suponerse habitadas al menos 
por aquellos españoles que se habrían llamado Aborigénes 
en Italia y Authoíhoiias en la Grecia , si ya no encontraran 
mezcladas con estos aquellas tribus errantes del N. y Set. que 
mas tarde , desprendiéndose de las mas remotas regiones de la 
ant. Scy thia, estendidos alo largo de la parte occidental de la 
ant. Iberia , en tiempos de Ilerodoto y de Ephoro , hicieron 
que, como bajo el nombre Iberia, fuese también comprendido 
bajo el úe Céltica este pais. Tal vez los griegos que dieran al 
r . Ezla el nombre Asura fuesen los famosos Lygures que 
hubieron de cstenderse en el terr. comprendido entre Em-
porias y el Ródano (V. Scilax y Tzclzes, intérprete de Lico-
phron , citado por Isaac Vosio in Melam, lib. 2 , cap. 5). De
ben inferirse loslím. y aledaños internos déla región Astura 
por las c. que la atribuye Ptolomeo y sus correspondientes en 
el dia de boy. Las regiones que confinaban con esta eran : por 
su E. los cántabros, con los cuales lindaban los astures por la 
ria de Villaviciosa; por S. los vácceos, llegando los astures 
probablemente hasta Carrion; y todo el curso del Ezla hasta 
su embocadura en el Duero, que era, según Plinio, el que 
dividía á los astures de los vetones lusitanos ; dlslerminatis 
ab Asturia vettonlbus (lib. 4 cap. 2 o ) . Por el O. los cálaicos 
del conv. jurídico lucense , que llegaba hasta los manantiales 
del Si l : y por N. locaba con el Océano desde Manes hasta Na
via , por donde corria el Naviluion , desde el cual hacia el O. 
comenzaba el conv. de Lugo : Convenías Lucensis á flumine 
NflViluvione (ibid.). Es está región sumamente montuosa, co
mo dijo San Isidoro, y antes que él Lucio Floro; y aunque 
conocida (oda con el nombre común de Astura, se hallaba in
teriormente dividida en diferentes naciones ó repúblicas, co
mo eran los Brigecios, los Bedunenses, los Orniacos, los Lun-
gonex, los Sabinos, los Superados , los Arnacos , los Tilmros, 
los Cijurros (Ptolomeo), los Pcvsicos y los Zoelas (Plinio). 2 2 
son las c. asturas de las que se conserva memoria en los geó
grafos ant.: Lucas Asturum, Laberris, Interamnium, Argén-
/cola, Lancia, Maliaca, (ligia, Bergidum Flavium, Interam-
nlum Flavium, Legio Vil Gemina, Brlgecium, Bedunia, 
Inlereatia, PeJonliam, Nardinlum, Petavonium, Asturica, 
Augusta, Xcmel'abriga, Foium Gigurrum, JSoega y Zoela; 
sus correspondientes modernas se verán en sus respectivos 
art. La nación Astura fué sumamente guerrera, y tan enemiga 
del yugo romano, que después de haberse distinguido sus íii 
jos contra esta república, bajo las banderas de Cartago, 
miraba como enemigas á las naciones vecinas á ella, como 
Ja do los turmodigos y váccios, cuando vinieron á llevar
lo con resignación. Por este motivo hacían los astures fre
cuentes incursiones en los campos váccios, y les causaban 
grandes descalabros , unidos con los cántabros , tan guer
reros é independientes como ellos. Esto dio ocasión a la 
última guerra que hizo Augusto á las naciones independien
tes. Vino en persona, con un numeroso ejército; pero habien
do enfermado, acaso por las molestias de tal guerra, la en
comendó á C . Antistio , que los derrotó á orillas del Astura. 
Reluciéronse muy luego, y vino contra ellos Carisio, que uni
do con C. Furnio , los atacó con ventajas. Aun rehaciéndose 
con sus comarcanos los cántabros, pusieron á Augusto en la 
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necesidad de enviar á su yerno M. Vespasiano Agrippa, quien 
concluyó la guerra, dejándolos sujetos á Roma, con lo que 
cerró Augusto el templo de .laño. M u y poco conocida fue la 
región Astura basta que vino asi al dominio de los romanos; y 
estas guerras sostenidas con tanto tesón hicieron formar á los 
ant. tal concepto del valor de sus naturales, que Silio Itálico, 
queriendo hacer una pintura del continente marcial y del aire 
liero con que Anibal se presentaba y marchaba al frente de sus 
ejércitos, creyó decirlo todo, esprésando ser capaz, en aquel 
estado, de inspirar terror á un ejército asturiano: /remulli/uc 
exercltus As tur (lib. 1. v. 2 5 2 ; . Para quitarles la ocasión 
de rebelarse , obligaron á los fue vivían en los montes y sel
vas á establecerse en los llanos , ocupando los campos 
vacceos hasta Carrion. Dividiéronse en astures,trasmon
tanos, que eran los que habitaban desde las montañas hasta el 
mar, y en augastanos que habitaban desde las montanas basta 
el Duero, entre los cuales estaba la c. Asturica Augusta, que 
fué creada conv. jurídico , al cual acudían ó defender sus de
rechos los astures, dedicados particularmente desde entonces 
á la esplotacion de sus abundantes minas de oro , plata y 
demás metales. Plinio (lib 33, cap. 4 ) pondera tanto la abun
dancia de su oro que dice hacían subir algunos á 2 0 , 0 0 0 li
bras, el que se beneficiaba cada año; Marcial designó á los 
astures con el epíteto de gentes procreadoras del oro: 

Ule breéis, ad numerum rápidos qui colligit ungues 
Venit ab auriferis gentibus, Astur equas. 

(lib. 1 4 , epíg. 1 9 7 ) . 

Silio Itálico, viendo cuanto los astures eran diestros y arries 
gados á meterse en las entrañas de la tierra, para sacarla esla 
riqueza, que su pais daba en abundancia, dijo: 

Ble omne metallum 
Electri gemino pallen! de, Semine vence, 
Atque atros Chalybis fetus humus hórrida nutrit; 
Sed scelerum causas operit Deus. Astur avaras 
Viscerihus lacera' leliuris mergltur imis, 
Et redil infeliz effosso concolor auro. 

( l ib . i .", V. 2 2 9 . ) 

«Ríen hizo Dios en ocultar en las entrañas de la tierra la 
materia de todos los delitos; pero el avariento asturiano, des
pedazándolas, se mete en lo mas profundo de ellas , y no sale 
sino cuando ha cavado el oro, y se vuelve tan pálido y maci
lento como el mismo metal.» Á esta misma codicia asturiana 
aludió nuestro Lúcano, diciendo: 

Non se tam penitus, tam longeluce relicta 
Merserit Asluri scrutalor pal/Idus auri. 

( l ib . 4 , v. 2 9 7 . ; 
V Marcial decía á Cayo : 

Accipe callaicls quldquid fodit Astur in arvis. 
(lili. 1 0 , epíg. 1 6 . ) 

Los caballos asturianos, de que hace mención Marcial, eran 
los llamados, en la antigüedad, Asturcones. Asi nuestro Sé
neca, en la epist. 8 7 , sobre la frugalidad dijo: « ¡Oh felices siglos 
en (pie un emperador que habia merecido el triunfo, y aun lo 
que es mas, en que Catón el censor se hallaba muy contento 
con un solo caballo: uno caballo esse conlcntum: y aun no todo 
era para su persona, pues una parte del animal estaba ocupado 
en llevar las alforjas que pendían por una y otra parte. No 
obstante ¿ No es verdad que nri cambiarlas tú por todos los 
obesos y pequeños asturcones y tollutarios, Asturconibus el 
tollutarils , aquel solo caballo que tuvo la suerte de «pie lo 
limpiase Catón? Llamábanse también tollutarios por lo aco
modados (pie eran para ir á caballo por la suavidad de su tro 
te. Hablando de ellos Silio dijo: 

Ifis parvas sonipes , nec Marti natus ; at klem 
Aut inconcuso glomerat vestigio dorso 
Aut mollipacata celer rapit esseda coto. 

(lib. 3 V. 335). 

Como si dijera: aunque los caballos asturcones no son bue
nos para la guerra, llevan el paso con tal suavidad , que pa
rece no mueven el lomo, y cuando arrastran la litera ó calesa 
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su origen por N . del monte de Marañis, y fertiliza los pueblos 
de Eyjan, Cebreiro, Joanes y parte de Fondo de Vila; en 
los Jemas pueblos escasea el agua: en este r. abundan 
riquísimas truchas. El TERRENO en lo general fértil y de 
buena calidad, es escelente en el 1. y granja de los señores de 
Joanes; hay muchos y buenos prados para pasto, frondosos 
bosques con toda clase de árboles y algunos de admirable 
elevación. Por el centro de la felig. y por medio de Fondo de 
Vila, cruza el camino real de Orense por Carballino á San
tiago y Pontevedra, y se halla en total abandono: el CORREO 
se recibe en Carballino: PROD.: maiz, centeno, t r igo, vino, 
patatas, lino, mucha castaña y pasto, legumbres y frutas 
esquisitas: cria ganado vacuno en abundancia y alguno 
lanar, cabrío y de cerda: IND.: la agrícola y 2 5 molinos ha
rineros, que trabajan 6 meses alano; se encuentra poca caza, 
pero abunda en pesca de truchas: POBL.: 1 2 2 vec.; 5 8 0 alm.; 
CONTR.: con su ayunt. (V.) . 

ASTURIA: (V. ASTURA). 
I ASTURIANOS: ald. con ayunt. de la prov. de Zamora ( 1 4 
leg.) , part. jud. de la puebla de Sanabria ( 2 ) , aud. terr., y 
c. g. de Valladolid ( 2 8 ) , dióc. de Astorga (»ll): SIT. al pie del 
cerro llamado el Castro, que le resguarda del viento por la 
parte del N.: el CLIMA es templado, aunque algo enfermizo; 
contribuyendo no poco á ello, el ningún esmero en la lim
pieza de las calles, pues se ven en ellas muchos depósitos de 
aguas estancadas, y algunos cocederos de abonos: tiene el 
pueblo 2 , 0 0 0 pies de largo, y 6 0 0 de ancho: se compone 
de 7 5 CASAS de mediana construcción y cubiertas de pizarra, 
con 2 calles, launa de ellas muy larga; 1 igl. parr. dedicada 
á Ntra. Sra. del Azogue, sit. en la parte del S . , y á la dist. 
de 3 0 0 pasos, de construcción sólida y cubierta de pizarra: 
el curato es de entrada; en el barrio llamado de Arriba, hay 
1 ermita; tiene 3 fuentes con buenas y abundantes aguas. 
Confina el TÉRM. por N. con Anta de Rioconejos; por E . con 
Lagarejos; por S. con Robledo y Sendin , y por O. con Pala
cios: su circunferencia es de 2 leg. : por "la parte del S. y á 
la dist. do 1/2 leg. , corre el r. llamado Tera, que toma su 
origen en el lago de San Martin de Castañeda: 1 arroyo riega 
también el térm., con el nombre de el Real, vadeable en 
todas las estaciones del año. El TERRENO es montuoso, secano 
en su mayoría y de segunda clase el mejor; también lo hay 
de pradería: tiene l monte de bastante estension titulado de 
las Brazas que prod. roble y brezo en abundancia: sus CAMI
NOS son los trasversales do herradura, y 1 carretera que 
conduce á Galicia y atraviésala pobl. Despacha y recíbela 
CORRESPONDENCIA de la estafeta de Mombuey: PROD.: trigo, 
lino, pastos y algún ganado. La IND. está reducida á la arrie
ría, algunos tejedores de lienzos ordinarios, y zapateros. El 
principal ramo de COMERCIO consiste en la esportacion de las 
manufacturas de lienzo i POBL.: 16 vec.; 1 4 4 alm.: CAP. PROD.: 
6 0 , 4 9 2 rs. 2 3 mrs.: IMP.: 6 , 0 3 1 rs.: CONTR.: por todos con
ceptos, 3 , 3 8 6 rs. 

ASTURIAS, PROVINCIA Y PRINCIPADO de: (V. OVIEDO). 
ASTURICA AUGUSTA: una de las c. mas insignes de la 

España ant . , cuya reducción nada ofrece (pie decir; habiendo 
subsistido hasta el dia, bien conocida en la actual de Astorga 
(V. ASTORICA y ASTORGA.) 

ASTYGI: con este nombre fundaron los g r i egos lac .de 
Ecija; los romanos la elevaron á la mas alta gerarquia entro 
las c. de España; y la hicieron sede episcopal los godos (V. 
ECIJA). 

ASTYGI VETUS: cuenta Plinio una pobl. con este nombro 
entre las inmunes ó libres de tributos anuos y permanentes, 
ó llamados, ex forma, del conv. jurídico Astigitano: oppida 
libera Asligi. vetus, Ostippo; y es probable que de esta As* 
tigi, cuya memoria ha conservado solo Plinio, tuviera su 
origen la colonia Astigitana, actual c. de Ecija: habiéndose 
trasladado sus fundadores de la Astigi vetus; buscando la 
mayor comodidad de su situación, para la navegación del 
Genil (V. ETUA). El P. Roa ha conservado una inscripción, 
hallada en el desp. de Alameda, no lejos de Estepa, que con
cluye de este modo: Astigit. Ord. D. D. El Concejo Astigi
tano por decreto de los Decuriones. (Florez, tomo 1 0 , pág. 7 2 
de la Esp. sag.). De aqui se ha inferido, á falta de otros in
dicios, que Astigi vetus estaba en Alameda, entre Ante
quera y la Puente de D. Gonzalo. Cean Rermudez (Sum. 
pág. 3 3 8 ) la reduce á una venta al N. de Eci ja , llamada Val-
cargado ó Civita Vieja, y contra lo que afirmó Roa, ase-

andando de corrida, parece ".que no la mueven. De ellos se 
cstendió el nombre de asturcones á otros caballos estrangeros 
(|ue les eran parecidos; y asi dijo Petronio Arbitro : As turco 
Macedónicas. Asi le cita Barthio, lib. 10 Adversarior. capit. 
2 4 , y Weseling, en sus notas á Silio Itálico, (lib. 3 . v. 3 3 5 . ) 

Los estensos lim. de la ant. región astura, que se han de
marcados , según hubieron de quedar establecidos por la paz 
de Augusto, cuando el universal imperio, colmado por este, 
llegó á su término , en las guerras sostenidas contra los nue
vos invasores del N. hubieron de reducirse á la estrechez que 
hoy tienen, donde se conservó el ant. nombre de la Astura, 
después de incorporada toda esta región á la corona goda , y 
se conserva aun con ligera adulteración. De estos lim. nos 
ocuparemos al tratar de la prov. de Oviedo, por ser puntual
mente los mismos de la ant. prov. de Asturias , cuna del la
moso reino, cuya historia reservamos también para aquel 
lugar, por exijirlo asi la sucesión del conocimiento de los he
chos al de las localidades. 

ASTURA (RIO): las guerras de los romanos contra las regiones 
set. de España, hicieron conocer un r. llamado Astura, que 
no mencionan los geógrafos de la antigüedad, por fijarse par
ticularmente estos en los r. que entran en el mar : siendo 
el Astura mediterráneo, según se infiere del testo de Floro 
(lib, 4 , cap. 1 2 ) que dice haber puesto á su orilla los astures 
su campamento : Astures per idem lempus ingenti agnüne á 
montibus suis descendebant.... et positis castris apud Astu-
ram flumen trifariam diviso agmine, tria simia Komano-
rum castra agredí, paraban t. Refieren algunos, conelsublime 
Silio Itálico, buscando el origen del nombre Astura en los 
tiempos mytbicos, que Astyr, uno de los aventureros que se 
trae á España, concluido el sitio de Troya, estableció sus com
pañeros á orillas de este r., que, tomando su nombre, se llamó 
Astyra , y pronunciada la ipsylon como u, Astura. 

Venit et Aurorce lacrimis perfusus in orbem 

Diversum , patrias fugit cum devius oras 

Armiger Eoi nonfelix Memnonis Astyr. 

Cuenta de este modo Itálico (Punic. I. 3 v. 3 3 2 ) al astu
riano bajo las banderas de Aníbal, haciéndole descendiente de 
Astyr, á quien las lágrimas de Aurora, dice, trajeran á este 
continente tan diverso del suyo, al huir de su patria; siendo 
escudero del oriental Memnon. Lucio Floro, Paulo Orosio y 
San Isidoro de Sevilla (lib. 9 de SM.S Etim . cap. 2 ) , dijeron 
haber dado este r. nombre á los Astures. Y siguiendo el testo 
de Floro, debe buscarse en terr.dclos augustanos, que son los de 
tierra de Astorga , llegando hasta el Duero, según Plinio; por 
loque se cree ser el r. llamado hoy £&lm \ suponiéndose aun 
este nombre degeneración de aquel , mudada la a e n e , cam
bio muy frecuente en tiempo de los godos, y la l en r, letras 
permutables para los hebreos, los griegos, los latinos y los 
españoles, con cuyas variantes se dice Estala por Astura; y 
de Es lula, sincopada la segunda sílaba, Esla y Ezla, según la 
fuerza de la pronunciación. 

ASTURES; (V. ASTURA). 
ASTURESES: I. en la prov.de Orense, ayunt, de Boborás 

y felig. de San Julián úe Asturcses (V.). 
ASTURESES (SAN JUMAN OE): felig. en la prov. y dióc. de 

Orense (4 leg.), part. jud. de Carballino ( 1 / 4 ) , avunt. de 
Roboras ( 1 / 4 ) , y jurisd. ecl. del orden de San Juan en la 
Encomienda de Pazos de Arenteyro: srr. al S. con algún de
clive, dominada por 2 suaves alturas: CLIMA sano y ventilado; 
se compone de los 1. Astureses, Cabreiro, Eijan, Fondo de 
Vila , Fontao, Joanes, Pénela y Rodas, que reúnen l o o 
CASAS poco cómodas las mas, pero con las cuadras necesarias 
para el abrigo del ganado: hay 1 escuela indotada á la cual 
asisten unos 6 0 niños de ambos sexos. La igl. parr. (San Ju
lián) se cree perteneció á los templarios; está servida por 1 
cura que presenta la sacra Asamblea y se le considera como 
capellán de la orden, á la que está estrictamente subordinado: 
existe en esta igl. desde muy ant. la herm. de San Bartolomé, 
cuya fiesta y romería es la principal que se celebra; el ce
menterio se halla en el atrio; y hay dentro de la parr. 2 ca
pillas de propiedad particular. El TÉRM. se esliende 1 /4 de 

d e l c e n t r o á l a circunferencia, y confina por N. la de 
Madamas, por E . la de Longozeiro, por S. la de Molde y por I 
O. la de Juvencos; la baña por el centro el r. Eyjan que trae J 
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y el otro por el O., y mns lejos el r . Guadiato. El TKRRF.NO le 
forman grandes cerros escarpados poblados de castaños, higue
ras , cerezos, guindos, nogales y otros frutales y mucho viñe
do. Los CAMINOS son de herradura y de difícil tránsito por lo 
descuidados que están: el CORREO se recibe de Ronda los limes 
y jueves, y sale los mismos dias: PROD.: la principales el vino, 
del cual elaboran aguardiente y vinagre ; también se cose
chan frutos , miel y cera : POBL. 190 v e c , 7 8 2 alm.: CAP. 
PROD.: 2 . 9 3 2 , 7 0 6 rs.: IMP.: 9 4 , 7 8 4 : prod. que se consideran 
como CAP. IMP. a l a IND .y COMERCIO: 1 1 , 6 6 0 : CONTR. 1 3 , 1 6 2 
í s . 13 maravedís. 

ATAJO : barrio en la prov. y ayunt. de Oviedo y felig. de 
Sto. Tomás de Latores(V.). 

ATAL: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid y 
felig. de Santiago de Jidnal (V . ) : POBL. 3 v e c , 19 almas. 

ATALAYA : liarrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-
viciosa y felig. de San Miguel de Mar (V.; . 

ATALAYA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. dcCoto-
vad y felig. de Santiago de Vlascon (V.) . 

ATALAYA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Zas y 
felig. de San Martin de Meanos (V.) . 

ATALAYA : monte de mucha elevación de la prov. de Mur
cia , part. jud. , térm. jurisd. y al O. de Cartagena ( V . ) , en 
cuya cúspide existe 1 cast. fortificado, que es la principal 
obra avanzada de defensa de aquella plaza. 

ATALAYA: sierra en la prov, de Murcia, part. jud. de Ca-
ravaca , térra, jurisd. de Cehejln (V. ) . 

ATALAYA : deh. en la prov. de Albacete, part. jud.de Al-
caraz, térra, jurisd.de Masegoso (V.): la cultivan los mora
dores de Peña-Rubia y los de Casas-Lázaro. 

ATALAY rA: cortijada en la prov. de Murcia, part. jud. de 
Totana, perteneciente á la diputación de la Majada en ei térm. 
jurisd. Almazarrón (V.): t iene5 vec. y 3 0 habitantes. 

ATALAYA: diputación en la prov. de Murcia , part. jud. 
de Totana , térm. jurisd. de Mazarron (V.). 

ATALAYA: 1. con ayunt., al que están agregados el cas. 
Fradamora y el desp. Vadillo , en la prov. de Salamanca ("16 
leg.), part. jud. , subdelegacion de rent. y dióc. de Ciudad-
Rodrigo ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid: SIT. en una 
ladera por cuyo pie pasa 1 arroyo que se seca en el verano, 
bien ventilado y sano, aunque se padecen algunas tercianas; 
tiene 4 2 CASAS bajas, calles pendientes é irregulares, casa de 
conc.con la cárcel; escuela de primeras letras con unos 2 4 
niños de ambos sexos, sin mas dotación que la retribución 
de los alumnos ; é igl. parr. de entrada con advocación á la 
Aparición de San Miguel Arcángel y servida por 1 párroco que 
tiene por anejo á la de Fradamora (Ntra. Sra. de las Nieves): 
el vecindario se surte de 1 fuente de buen agua que algunos 
veranos suele secarse, en cuyo caso utiliza la de los manan
tiales que hay en el térm.: los ganados beben en el r. Monsa-
gro que pasa á 1/4 de hora del pueblo en dirección deS. áO. , 
dando sus aguas movimiento á 1 molino harinero. En una 
eminencia sit. al N. se notan vestigios de 1 atalaya que se co
municaba con otra igual de la sierra de Jurdes, correspondien
te á la linea de avisos establecida por los árabes. El TÉRM. con
fina al N. con Fradamora, E . con Serradilla del Llano, S. 
con Vadillo y Horquetas; y O. con Zamarra; el TERRENO es de 
mediana é inferior calidad , pizarroso y seco , bastante que
brado, con arbolado de encina á la parte de E. y N., y com
prende 7 4 2 fan. en cultivo y 1 , 2 6 0 de pasto y monte : las la
bores se hacen con 35 yuntas de ganado vacuno ; los CAMINOS 
se dirigen á los pueblos inmediatos: la CORRESPONDENCIA se 
recibe de la estafeta de Ciudad-Rodrigo: PROD. trigo, centeno, 
algún garbanzo y demás granos, lino y patatas: hay criado 
ganado lanar, cabrio y de cerda: POBL. 5 8 v e c , 197 hab., de
dicados á la agricultura, ganadería , composición del lino, 
cuyo sobrante venden en Ciudad-Rodrigo; y en hacer carbón 
de brezo, que esportan al interior déla prov.: RIQUEZA TERR. 
PROD. 7 2 6 , 6 0 0 rs.: IMP. 3 6 , 3 3 0 : valor délos puestos públicos 
4 2 5 rs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 0 0 rs., y se cu
bren por reparto vecinal. 

ATALAY'A: desp. en la prov. de Cuenca, part. jud. de Sa 
Clemente, térm. jurisd. de Cañavcte (V.) , de cuya v. fue ald. 
en lo antiguo. 

ATALAYA: cas. de la prov. de Barcelona, part. jud., jurisd. 
y felig. de Vich ( V . ) : está sit. A 1/4 de hora de dicha c , en la 
cúspide del cerro de su nombre, desde donde se disfrutan las 
vistas mas agradables. 

guraqne en Ci vi ta Vieja fue donde se halló la sobre dicha lápida. 
ASTYNA : (Y. E U ' J A . ) 
ASUA: r. en la prov. de Vizcaya, y part. jud. de Bilbao: 

tiene origen de los manantiales y vertientes del monte Ibar-
buru al OE. de Larrabezua; corre por Lezama y entra en el 
térm. de Zamudio, desde donde sigue su curso, dejando á la 
der. áDér io , Laxua, Sondica y Erandio, y recibiendo por 
esta misma orilla las aguas que bajan del monte de Unzaga 
se incorpora á la ria de Bilbao al frente de Luchana: en su 
curso fertiliza algunas arboledas y prados, impulsa varios 
artefactos, proporciona truchas, anguilas, loinas y berme-
juelas, y Je cruzan los puentes de Olaburniaga, Oíoste, De-
ribay, Echezarra, Arzubi, Zubivarria y Mauricobazo. Puede 
navegarse hasta cerca de Sondica y hasta donde participan 
sus aguas del flujo y reflujo del mar cantábrico. 

ASÚA: puerto en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Bilbao, 
entre las anteigl. de Lux.ua y Sondica, formado por la marea, 
que desde la ria de Bilbao, y por enfrente de la ant. torre de 
Luchana entra en el r. de que toma nombre: solo da abrigo á 
los barcos pequeños del pais. 

ASUA: barriada y casa solar en la prov. de Vizcaya, part 
jud, de Bilbao, y anteigl. de Erandio: srr. junto al puerto y 
r. á que da nombre. 

ASUIAN: ald. en la prov. y ayunt. de Oviedo, y felig. de 
Sta. Maria de Branes (V . ) : POBL.: 9 vec. ; 4 8 almas. 

ASUN: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca ( 1 0 leg.), part. 
jud . , adm. de rent. y dióc. de Jaca (3 1 / 2 ) , aud. lerr. , y 
c. g. de Zaragoza ( 1 9 ) : SIT. en el declive de una montaña 
entre unas peñas y barrancos, combalido especialmente pol
los vientos N. y S . : disfruta saludable CLIMA : tiene 8 CASAS 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Victorian, aneja de 
Vosa de Sobremonte (V. ) : junto á la misma está el cemen
terio bastante ventilado. Hay 1 fuente de aguas abundantes 
y saludables para el surtido del vecindario. Conlina el TÉRM. 
por el N. con el de Aso de Sobremonte 1/2 hora, por el E. 
con el de Vosa de Sobremonte, por el S. con el de isin (1/2 
hora), y por el O. con el de Acumuer ( 1 / 2 ) . El TJSRRÉNO es 
áspero, quebrado, y de inferior calidad, comprende 4 0 ca 
Jiizadas, de las que 2 4 son de cultivo, destinándose 1 al de 
hortalizas y frutas: PROD. : trigo, avena, cebada, patatas, 
legumbres; cria ganado lanar y cabrio, algún vacuno y caza 
de liebres y perdices : POBL. : 8 vec.; 3 de catastro, 07 alm.: 
CONTR.: 7 7 9 rs. 13 mrs. 

ASUSCADA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
ruenteareas, felig. de San Julián de Girfanes. 

ASYLA: c. mencionada por Ptolomeo en la región délos 
turdetanos. Sin duda era uno de los 1. de refugio para los cri-
min des que tenian todas las naciones, como lo atestigua Es
trabon (lib. 5 ) : y es probable su identidad con la llamada 
Aras en el itinerario romano, y con la Sucrana ó Sacrana 
(según corrige Ilarduino) de Plinio. (V. ARÍE). 

ATA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San Antolin de 
Toques y felig. de Sta. Maria de Cápela (V.): POBL.: 2 v e c , 16 
almas. 

ATA1DE, cortijo en la prov. de Granada, part. jud. de 
Huesca , térm. jurisd. debí Puebla de I). Fadrlque ( v i ) . 

ATAINDE: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Quíntela y 
felig. de San Salvador de Púomollnos ( V . ) : POBL. lo" vec . , 5 0 
almas. 

ATÁJATE : v. con ayunt. en la prov. y dióc. de Málaga ( 1 3 
leg.), part.jud. de Gaucin (3), adm. derent. de Ronda ( 2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Granada ( 22 ) ; SIT. en la falda S. de un monte 
escarpado llamado Cerro Pardo, junto al camino que conduce 
á Gibraltar; la combaten los vientos de O., y disfruta de CU
MA sano, aunque se padecen algunos catarros y pulmonías. 
Tiene 2 0 8 CASAS, 10 calles , 1 plaza, 1 fuente en el centro de 
la pobl. y 2 en las estremidades, 1 escuela de instrucción pri
maria frecuentada por50 alumnos y dotada con 1 , 000 rs. anua
les de los fondos de propios ; 1 pósito , 1 igl. parr. (San José; 
aneja de la de Alpandeire, servida por 1 teniente; y 1 cemen
terio cstramuros entre las ruinas de 1 igl. que fué parr. bajo 
la invocación de San Roque, la cual se encuentra al pie de un 
cerro que domina la v. y se llama del Castillo por haber ocu
pado su cima 1 fortaleza de moros. Conlina el TÉRM. N. con el 
de Jimena; E . Alpandeire; S. BenadalidyO.Cortesdela Fron
tera; en uno de los montes que en él se encuentran se ve una 
torre del tiempo de los árabes llamada Sta. Cruz; le bañan los 
arroyos denominados Vinaroz y de la Fuente, el 1 por el E . , 
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ATA 
ATALAYA : torro en la isla de Mallorca , prov. de Balea

res, part. jud. de Inca , térm. y feüg. de Alcudia (V.) . 
ATALAYA: monte de la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 

part. jud. do la Laguna ; si r. al N. de las montañas orienta
les ; se hallan abiertas en su falda algunas barracas, cuyos 
hab. corresponden á la jurisd. y'felig. de la cab. del partido. 

ATALAYA: pago de la i.la de la gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas: srr. en la falda del monto 
de su nombre, sobre 1 valle que se prolonga entre Vandama 
y Xinamar. Consiste en una porción de barracas ó cuevas 
profundizadas en la lava arrojada por el cráter volcánico (pac 
se halla en la cima del monte; corresponde á la jurisd. y felig. 
del I. de San Mateo , en cuyo art. se comprende lo relativo á 
PROD., POIH.., RIQUEZA y CONTR. (V.) . 

ATALAYA: monte de la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de las Palmas; uno de los 5 cabezos ó cer
ros volcánicos que se levantan en la peninsulita llamada la is
leta : su elevación sobre el nivel del mar es de 1,100 pies: por 
debajo de estas eminencias !o han arrebatado todo los torrentes 
de lava arrojados por los volcanes; solo se encuentran esparci
das por uno úotro lado algunas plantas salvajes, cuyo color ver-
deceniciento guarda armonía con el todo que á la vistaofrece el 
silio en que vegetan. En el intervalo que separa el pico de la 
Atalaya de los otros 4 se ven montones de escorias metálicas 
que cubren los huesos de los ant. Guanches. Hundimientos de 
tierra accidentales, acaecidos de algunos años á esta parte, han 
revelado la existencia de estos mausoleos. 

ATALAYA: cord. de cerros en la prov., part. jud. y térm. de 
Ciudad-Beal: SIT. á 1/4 leg. de esta c. entre los caminos de Tole
do y Carrion, ó sea al NE. de la misma; concluyeen el r.Gua
diana á dist. de 1 leg. Llámase Atalaya por una que antigua
mente hubo en las mas elevadas peñas: el cerro mas alto se 
denomina Cerrajon, que es muy ameno y agradable, tanto por 
los muchos olivares, viñas, colmenas, caza y ñores de que se 
halla poblado, como por ser origen délas buenas aguas, aunque 
algo alechadas', que por una cañería construida hace muchos 
años, van al depósito que se llama arca, de donde se surten los 
aguadores de Ciudad-Real en algunas temporadas. Otro cerro es 
llamado del esparta por criarse en él alguno de mala calidad: 
otro se denomina del Romeral, ó de los romeros por producir en 
abundancia esta benéfica planta, y en los otros hay tomillos, 
mejorana, cantueso , coscojas y multitud de flores y yerbas 
medicinales: el piso de los cerros es muy áspero, encontrán
dose á cada paso grandes pilas de piedra suelta que sirve para 
el empedrado de las calles de la cap. Se cria mucha caza me
nor ; y tanto por esta circunstancia, como por su amenidad, es 
bastante concurrido: en lo ant. hubo 1 ermita dedicada al 
Ángel de la Guarda, en la inmediación del arca, y aun se con
serva la costumbre de visitar aquel sitio el l . u de marzo. 

ATALAYA (LA): ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Avi 
les y felig. de San Cristóbal de Entreviñas: toma el nombre 
del sitio en que hay 1 casita arruinada que sirvió de vigia 
por la sit. elevada que disfruta aquella altura, la cual domi
na la en tradadel puerto y grande estension de mar. 

ATALAYA (LA): 1. en la prov. de Oviedo (7 leg . ) , part. 
jud. de Pravia (1 1/2), ayunt. de Cudillero y felig. de Santa 
Maria de Pinera (1/8) ( Y . ) ; SIT. á orilla del mar en la llana
da que media entre la encañada y Concha de Aguilary Cu
dillero, á la parte oriental del pueblo: el TERRENO es fértil; 
y PROD. escanda, maiz, buena cebada, habas, patatas y otros 
frutos .-POBL.: 31 v e c , 129 almas. 

ATALAYA (LA) : sierra de la prov. de Badajoz, part. jud. 
de Fregenal, jurisd. de Higuera la Real ; es bastante elevada 
y no forma cord.; tiene errel sitio délos Leales 1 torreón muy 
destruido, pero que aun conserva 8 varas de altura y 4 de an
cho, el cual debió ser vigia que se comunicara con las alturas 
de Encina-Sola, Cumbres, Jerez de los Caballeros y Segura 
de León. 

ATALAYA (LA ) : v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Ba
dajoz (1 í leg.) , part. jud. de Fuente de Cantos ( 3 ) , aud. terr. 
de Cáceres ( 2 2 ) , c g. de Estremadura; SIT. en un hoyo ro
deado de pequeños cabezos, por cuya razón es bastante húme
da y algo triste; la baten todos los aires, aunque mas frecuen
temente el del S. Es de CLIMA sano, y sus enfermedades mas 
comunes son las intermitentes: tiene 110 CASAS estrechas y 
cortas, escepto 7 que son mas regulares, todas de piso bajo so
lamente , de malísima construcción y casi arrumadas muchas; 
forman 6 calles, 1 plaza y 1 plazuela: hay casa consistorial y 
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cárcel, ruinosas también, pósito sin existencias, escuela de 
niños con la dotación de 1,100 rs. pagados de los fondos pú
blicos , á ia que asisten 12; otra de niñas, cuya maestra per
cibe una retribución convencional; concurren 2 0 ; é igl. parr. 
de curato perpetuo , dedicada á Ntra. Sra. del Camino, en la 
cual hay 1 capilla donde se venera á Ntra. Sra. de las Nieves, 
trasladada desde 1 ermita que se arruinó hace muchos años, y 
á la cual se celebra 1 fiesta por voto de v . , el 5 de agosto, 
por haberse librado el pueblo de la peste que entró de Portu
gal el año 1499 : aun no hay cementerio en esta v . , enterrán
dose todavía los cadáveres en la igl. contra lo repetidamente 
mandado sobre este punto: á cosa de 200 pasos está la fuente 
llamada Pilar de Arriba, de buenas y abundantes aguas de que 
se surte el vecindario , y á mayor dist. en diferentes puntos 
se hallan basta 1 0 , siendo las mas conocidas las llamadas 
Fuente-Atalaya, Manantíos y Bodoca. Confina el TÉRM. por N. 
con la Alconera, E . Medina de las Torres, S. Valencia del 
Ventoso, y O. Valverde de Burguillos , cuyos pueblos dist. 
2 leguas el primero y 1 los restantes, comprendiendo la sierra 
denominada los Caños, 1,200 fan. roturadas para la labor y 1 
monte poblado de encina, sit. al SO. que tiene 3/4 leg. de 
largo y 1/2 de ancho: el TERRENO es casi todo áspero, escep
to unas 2 0 0 fan. llanas, las cuales son de mediana calidad, 
y el restante de ínfima : le cruza el riach. Bodión , que mar
cha de E . á O. con bastante agua en el invierno y otoño, que 
ademas de servir para el consumo de los ganados, da movi
miento á 3 molinos harineros bastante deteriorados: los CAMI
NOS son locales y en mal estado: se recibe la CORRESPONDENCIA. 
los miércoles y domingos por medio de 1 v e c encargado por el 
ayunt. que la recoge en la adm. de Zafra: PROD. trigo, cebada, 
avena, centeno, legumbres, hortaliza y frutas; se mantiene 
algún ganado lanar, cabrio, de cerda, vacuno, cerril y de 
labor, yeguas y caballerías de todas clases; se cria bastante 
caza menor, animales dañinos y alguna pesca de bogas, pi
cones y pardillas en los arroyos: POBL.: 120 v e c , 440 alm.: 
CAP. PROD.: 1.078,399 r s . : IMP. 50,447 : CONTR.: 15,172 rs. 
26 mrs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL 9 , 0 0 0 , del que se pagan 
2,2oo al secretario por su dotación , y se cubre con el prod. 
del caudal de propios, que consiste en 1 deh. de 600 fan. de 
tierra con arbolado , y las yerbas y agostadero de otra deh. 
llamada Boyal. 

ATALAYA ( L A ) : deh. en la prov. de Cádiz, part. jud. y 
term, de Jerez (V. ) : pertenece al común de vecinos. 

ATALAYA (LA) : torre del tiempo de los moros en la prov. 
de Granada , part. jud. de Santafé , térm. jurisd. de Gavia la 
Grande (V.) . 

ATALAYA (LA): desp. de la prov. de Jaén, part. jud. de 
Andujar, térm. jurisd. de Cazalilla (V.) . 

ATALAYA (LA): monte el mas alto de la isla de Ibiza, que 
se levanta al SO. del 1. de San José, á dist. de 1/2 leg.: llaman 
la Atalaya porque en tiempo de guerra ó epidemia se hacen 
las señales desde su c ima, donde hay una casita á manera de 
horno, desde la cual se ven todas las calas y puertos de la 
costa. Cuando ocurre alguna novedad ó se divisa alguna em
barcación sospechosa, se llama la atención sobre tal ó cual 
punto, sonando un cuerno marino. Es uno de los montes que 
han elegido siempre los astrónomos, que en algunas ocasiones 
aportan á la isla para hacer sus observaciones , porque ademas 
de descubrirse desde su cumbre toda la isla circuida de agua, 
se ven también la Formentera, la costa del continente desdo 
Benidorme al cabo de Cubera, y en dias claros y de horizonte 
despejado hasta las islas de Munculumbrete por el NO. 

ATALAYA-BERMEJA : colina en la prov. de Cádiz, part. 
jud. de Arcos , térm. jurisd. de Algar ( V . ) , de la cual toma 
el nombre un título de Castilla. 

ATALAYA DE CASAS-VIEJAS: deh. de la prov. de Cáce
res, part. jud. y térm. jurisd. de Alcántara: SIT. 1 leg. al 
SE . de esta v.: comprende 130 fan. de labor, y mantiene 130 
cab. de ganado lanar. 

ATALAYA DEL CAÑABETE (LA) : V . con ayunt. en la 
prov. y dióc de Cuenca (8 leg.), part. jud. de San Clemente 
(3) , aud. terr. de Albacete ( 1 2 ) , y c g. de Valencia (241 /2 ) : 
está SIT. en la planicie de 1 cerro de 2 0 0 varas de altura, cir
cunvalado por el S E . y O., y á dist. d e 3 , 0 0 0 varas, por varios 
cerros de mayor altura: su" CLIMA es sano, le combaten los 
vientos del N . , y tiene 134 CASAS bastante cómodas, distri
buidas en calles regulares; casa consistorial, cárcel, escuela 
de primeras letras, igl. anejo de la de Cañada-juncosa, servida 
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á unirse todas las cord. que desde la espresada Caldera se es
tienden hacia el S. y E . ; en su falda se hallan vari¿is cuevas 
que constituyen el pago de su nombre (V.) . 

ATALAYA ZAPATERA : deh. en la prov. de Cáceres, part. 
jud. y térm. jurisd. de Alcántara: srr. á 2 1/2 leg. al S E . de 
esta v.: comprende 3 0 0 fan. de tierra de labor, y mantiene 
igual número de cab. de ganado lanar. 
' ATALAYA y SUERTE DE BARRANTES : deh. en la prov. 

de Cáceres , part. jud. y térm. jurisd. de Alcántara: SIT . á 
2 1/2 leg. al S E . de esta v.: comprende 2 0 0 fan. de tierra de 
labor y mantiene 2 0 0 cabs de ganado lanar. 

ATALAYAS (CORDILLERA DE LAS): en la prov. de Valencia, 
part. jud. Jarafuel; son unas montañas que, desprendiéndose 
de Sierra-Morena y después de formar la de Chinchilla y otras 
vienen á concluir en los té rm. , y á 3 4 de hora O. de Zara y 
Jarafuel. Su TERRENO es pedregoso, y cria únicamente monto 
bajo osean matorrales y yerbas para pasto de ganado lanar 
y cabrio; y también abunda en cazado liebres, conejos y 
perdices. 

ATALAYAS (LAS): monte de la prov. de Murcia, part. jud. 
y térm. jurisd. de Yecla. 

ATALAYAS ALTAS y BAJAS : part. de campos muy re
ducidos en la prov. de Málaga, part. jud. y térm. de Velez 
Málaga: están plantados de vides (tara pasas, y de viñedos, 
olivos é higueras .- tienen 97 v e c y 3 8 6 almas. 

ATALAYUELA: deh. en la prov. de Albacete, part . jud.de 
Alcaráz, térm. jurisd. de Gasa» Lázaro, á cuyos propios per
tenece (V.): su TERRENO está destinado á pastos, á labor de 
poca consideración y á arbolados de pinos y carrascas. 

ATALAYUELA: desp. en la prov. de Salamanca f20 leg.), 
part. jud. de Ciudad-Rodrigo ( 4 ) , y ayunt. de Alamcdillu 
(V.) : SIT. en terreno quebrado y arenisco con algún monte 
de roble; y de sus ant. casas, hoy arruinadas, solo quedan 
unos pajares. Confina por N. con TÉRM.de su matriz ; E . con 
el de la deh. de la Moheda; S. con el de Albergueria, y O. 
con el reino de Portugal: comprende 3 0 0 fan. de tierra, todas 
roturadas y de segunda clase, empleadas en la siembra de 
centeno, escepto una pequeña parte que ocupan unos buerte-
citos, regados á mano con agua de pozos construidos al efec
to, y unas 12 fan. de prados naturales: las labores se hacen 
con 6 yuntas de ganado vacuno, y los colonos son vec. de la 
Albergueria y Aldeaponte: PROD .: centeno, algunas hortali
zas ; bastante caza de conejos, perdices y liebres; y abundan
te piedra de pajarilla basta: CAP. TERR. PROD.; 2 , 0 0 0 rs..: IMP.: 
1 0 0 rs. 

ATALBEITAB: 1. ó barrio agregado en lo civil y ecl. á Fer-
reirola ( V . ) , en la prov. de Granada ( 1 2 leg . ) , part. jud. do 
Orgiva ( 4 ) : está SIT. al N. y á 1/4 de leg. de su matriz miran
do al mar: le combate el viento del E. : su CLIMA es frió, y 
mas propenso á dolores de costado que á otras enfermedades: 
tiene 4 5 CASAS, 1 pilón con buen agua dentro del pueblo , y 2 
fuentes en el TÉRM. Confina por N. con el de Busquistar á 1 
leg. : por E. con el de Pórtugos á 1 /2 ; por S. con Eerreirola, 
por O. con Mecinafondales: el TERRENO es de segunda y ter
cera clase y bastante quebrado: lo atraviesan los CAMINOS de 
herradura que conducen á Pitres , Capeleira y Mecinafonda
les ; y la CORRESPONDENCIA se recibe en Orgiva por 1 conduc
tor, en los dias martes, viernes y domingos, y se manda en 
los lunes, miércoles y sábados, PROD.: tr igo, cebada , maiz, 
habichuelas y castañas: hay cria de ganado lanar; la POBL. 
catastral va unida á la de Eerreirola; pero de otros datos que 
nosotros poseemos, cuenta 6 0 v e c , que componen 130 hab. 
dedicados á la agricultura, esportacion de trigo y castañas, ó 
importación de los efectos de que carece. 

ATALLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Andrés de Cabanas (V. ) : POBL. 14 v e c , 55 almas. 

ATALLO : 1. del valle y ayunt. de Araiz, en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, part. jud., merind. y dióc. de Pam
plona ( 7 1/2 leg . ) , arciprestazgo de Araquil: srr. á las inme
diaciones dd r. Azpiroz ó Arajesm terreno escabroso, comba
tido principalmente por los vientos del N. y S.: el CLIMA, aun
que húmedo, es bastante sano, pues no se padecen otras en
fermedades comunes, que algunos catarros. Tiene 4 9 CASAS. 
cómodas y bien construidas; 1 para celebrar las juntas popu
lares , en la que existe la cárcel pública ; escuela de primeras 
letras, frecuentada por 1 0 0 niños, cuyo maestro percibe 
2 , 2 4 0 rs. de sueldo anual; 1 igl. parr. bajo la advocación de 
San Juan Bautista, servida por 1 cura llamado vicario, y a l -

por 1 cura-teniente y 1 sacristán; 1 ermita bastante capaz y 
de regular fáb. á 1 , 5 0 0 varas de la pobl., dedicada á San Bar
tolomé , á la que concurren los hab. todos los anos en roga
tiva por los dias de la festividad del Apóstol y el domingo de 
la SSma. Trinidad: hay ademas varios pozos de agua potable 
que surten con abundancia al vecindario. El TÉRM. conlina por 
N. con el de Cañada-Juncosa; E . con el de levar ; S. con el 
de Vara del Rey, y O. con el de Cañavele: el TERRENO es bas
tante bueno, principalmente para el cultivo de cereales, y 
tiene bastante viñedo y poco arbolado: PROD. : trigo de esce-
lente calidad, avena, cebada, patatas, nabos, centeno, le
gumbres, azafrán, miel y cera, y vino en cantidad mas que 
suficiente para el consumo del pueblo: hay cria de ganado 
lanar, asnal, mular, caballar, cerdoso y vacuno : POBL.: 1 4 9 
v e c , 5 9 2 hab . , dedicados generalmente á la agricultura y 
ganadería: CAP. PROD. : 2 . 0 4 2 , 1 8 0 rs.: IMP. : 1 0 2 , 1 0 9 r s . : im
portan los consumos: 8 , 6 7 5 rs. 3 3 mrs. Esta v. fue ald. de 
Cañavele y do Alarcon basta el año de 1 6 3 7 que se concedió la 
gracia por el R e y , en virtud de solicitud y pago que hizo el 
marqués de Villena, al que ha pertenecido hasta la estincion 
de los sen.; y aun ahora su sucesor, el duque de Frias, cobra 
parle de alcabalas. A la parte S E . del cerro en que se encuentra 
la v . , hay otro cerro llamado el Castillejo , donde se ven los 
cimientos de un ant. cast. ó atalaya, de donde se infiere tomó 
su nombre este pueblo: también se encuentran mucbos villares 
ó sitios, que indican haber habido pobl. mas ó menos po
pulosas como demuestran sus ruinas; y habiéndose reducido á 
cultivo parte de alguno de aquellos, en las escavaciones se 
han bailado monedas de diferentes metales del tiempo de los 
cartagineses, romanos, godos y árabes; y de los mismos se 
encuentran infinidad de sepulcros y aderezos de las mujeres 
de aquellos tiempos. 

ATALAYA DE CUENCA (LA ) : v. sin ayunt. y gobernada 
por ú n a l e y un síndico, en la prov., part. j u d . , adm. de 
rent. y dióc. de Cuenca (2 1 /2 l eg . ) , aud. terr. de Albacete 
( 1 6 ) , c. g. de Madrid ( 2 6 ) : SIT . en una colina , combatida por 
los vientos del E . , S. y O . , y resguardada algún tanto de las 
del N. por un pequeño cerro llamado de la Horca : tiene 10 
CASAS de poca altura, de modo que por el segundo piso no 
puede andarse derecho , mal distribuidas en su interior, y 
todas reunidas, escepto 1 que se halla separada de las demás: 
hay 1 ermita dedicada á San Pedro Apóstol, en la que dice 
misa los dias festivos el teniente de la de Mohorte, ambas ane
jos de la parr. de Melgosa. El TÉRM. confina por N. con el de 
Mohorte; E . con los de Zomas y Fuenles ; S. con el de Villar 
de Saz de Arcas, y O. con el de Arcas: el TERRENO , escepto 
unas 3 0 0 fan. de monte, á las que llaman la deh. de pasto, in
corporadas á la falda del cerro Talayuelo sit. al N. , es llano, 
arenoso y de mediano producir en secano: está dividido en 
9 suertes iguales, tres cuartas partes de tercera calidad y 
una de segunda: á corta, dist. de la última casa , que se halla 
al O., nace 1 arroyuelo de poca consideración, y se dirige 
hacia Arcas: en las labores del campo se emplean 5 pares de 
muías y 8 de vacuno: los CAMINOS son de herradura, y es el 
mas notable el que dirige de la cap. de prov. á Requena y 
Valencia: PROD.: trigo, centeno, avena, escaña, poca ce
bada, patatas, legumbres para el consumo, cáñamo y lana: 
hay cria de ganado lanar, cabrio y cerdoso; poca caza de 
conejos y algunas zorras: POBL.: 10 v e c , 3 9 hab . , dedi
cados á la agricultura, ganadería, esportacion del trigo 
sobrante para su venta á Utiel y Requena, y en tejer el cáña
mo y lana para vestirse; CAP. PROD.: 1 6 5 , 6 8 0 r s . : IMP.: 
8 , 2 8 4 : IMPORTE DE LOS CONSUMOS: 4 3 6 rs. 8 mrs. Los la
bradores de esta v. no pueden llamarse propietarios, por
que las tierras que trabajan pertenecen á la señora de Pela
yo , condesa y dueña de todo su terr . , la cual cobra sus al
cabalas. 

ATALAYA DE TINAMALA: monte elevado en la isla de 
Lanzarote, prov. de Canarias, part. jud. de Teguise al E. del 
pago de Guatiza: se prolonga en la misma dirección hacia el 
mar, donde forma la punta llamada de Pasito. 

ATALAYA DE MATA-MOROS: deh. en la prov. de Cace 
res : part. jud. y térm. jurisd. de Alcántara: SIT . á 2 leg. al 
E . de este v. comprende 1 5 0 fan. de labor y mantiene 1 5 0 cab. 
de ganado lanar. 

ATALAYA (PICO DE LA) : monte volcánico de la isla de la 
Gran Canaria, prov. de Canarias, part. jud. de las Palmas: 
srr. al S, de la isla y de la Caldera de Vandama: á él vienen 
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y se pescan truchas, anguilas , r e o s , sábalos, lampreas y 
salmones: IND. la agrícola y pecuaria: POBL. 8 0 vec., 4 0 0 
alm.: CONTR. : con su ayunt. (V.). 

ATAN y VILLAR: ant. jurisd. en la prov. de Lugo, com 
puesta de" las felig. de Atan'y Villar de Ortelle , cuyo juez or
dinario era nombrado por el reverendo ob. de Lugo. 

ATANCE (EL): 1. con ayunt. de la prov. de Guadaiajara 
(10 leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc. de Sigüenza (2), 
aud. terr. de Madrid (20), c. g. de Castilla la Nueva: srr. en 
una pequeña cuesta , a la falda de un monte, donde sufre l;i 
influencia del viento N., por cuya razón es de CUMA frió, pero 
sano; aunque alguna vez se desarrollan calenturas inlermi 
lentes y molestos dolores de estómago, lo que se atribuye á 
la crasitud de las aguas de las 2 fuentes de que se surte el ve
cindario: tiene 29 CASAS habitadas, y 4 cerradas, de mala 
construcción v escasa comodidad, (pie solo forman 1 calle re
gular, pues bis demás no tienen orden ninguno: hay 1 sala 
para las sesiones de avunt., pósito con el fondo de 64 fan. 2 
celemines de trigo; escuela de primeras letras, á la que con
curren 14 niños de ambos sexos, servida por el secretario do 
ayunt. mediante una corta retribución en granos; é igl. parr. 
dedicada á Ntra. Sra. de la Asunción , de curato perpetuo en 
concurso general: á corta dist. del pueblo está el cementerio 
y 1 ermita titulada de Ntra. Sra. de la Soledad, que nada tiene 
de notable: confina e! TERM. por N. con el de Santamera 
(del part. de Alienza), E. Carabias y Cirueches, S. llucrmeei s, 
y O. Santiuste á 1/4 lcAr. de dist. próximamente por todos 
los puntos, y comprende 1,400 fan. de tierra, de las cuales 
son 300 de primera calidad, 600 de segunda y 500 de tercera 
Se cultivan 1,000 fan. (pie alternan por mitad cada año des
tinadas á cereales y garbanzos, quedando las domas para 
pastos: el TERRENO es bastante fértil, desigual y de secano, 
pues sin embargo deque le cruzan 2 riach., y hay también 
algunos manantiales, son sus aguas tan saladas, que para 
nada sirven: los CAMINOS son locales, de herradura y poco 
transitables: CORREO se recibe en Sigüenza por medió de un 
encargado del ayunt. 2 veces á la semana: PROD trigo, cen
tono, cebada, avena, y garbanzos; se mantiene algún ganado 
lanar, de corda, 20 yuntas de vacuno para la labor, va
rias caballerías mayores y menores, y se cria caz i menor: 
POBL. 42 vec , 125 alm.: CAP. PROD.: 1.038,334 rs.: IMP.: 
62,300: CONTR.: 4 ,067: PRESEri;ESTO MUNICIPAL: 560, (pie 
se cubre con 210 rs. de propios, y el resto por repartimiento 
vecinal. 

ATAÑES: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cualedro 
y felig. de Sta. Maria de Alanés (V): POBL. 40 vec , 189 
almas. 

ATAÑES (STA. MARÍA DE): felig.de la prov. y dióc de 
Orense (8 log.), part. jud. de Verin (2), y ayunt.de Cualedro: 
srr. en la altura que separa á la Limia del valle de Monte-rey, 
con CUMA sano: comprende los 1. de Alanés, Corvaeeiras y 
Estivadas, cuyas casas son bastante humildes y mal distribuí 
das. La igl. parr. (Sta. Maria; sin otro mérito (pie el de su 
antigüedad perteneció á los monjes benedictinos de San Sal
vador de Celanova , señores del estinguido coto de Cualedro, 
Vuela y Atañes; el curato os de patronato mutual y conside
rado de entrada, y el cementerio so encuentra en el atrio de 
la misma igl.; á 1,000 varas de osla y al S. se halla la ermi
ta do Ntra. Sra. de las Nieves, célebre por la concurrida ro
mería que tiene lugar el 5 de agosto. El TÉRM. confina por N. 
con los de Sta. Maria de Escornaboy y San Lorenzo de Nocelo-
da-pona; porE. con el de San Bartolomé de lialdriz y sus mon
tes; por S. con San Martin de Rebordondo, Penaverde y Santa 
Eulalia de Montes, y por O. con San Salvador do Villa de Boy 
y San Juan de Trasmira ; lo bañan algunos arroyos que des
cienden de los referidos montes do Baldriz; y hay adornas la 
fuente llamada del Milagro, cuyas aguas detenidas por los 
hielos del invierno, corren con abundancia desde abril á mayo, 
y son suficientes á fertilizar los campos de esta felig. El TERRENO 
medianamente poblado en la parte montuosa, es de mediana 
calidad en la cultivable. Los CAMINOS son locales y malos , si 
bien por junto á la ermita do las Nieves pasa la nueva carre
tera de Vigo á Castilla: el CORREO se recibe en la estafeta de 
Verin: PROD. centeno, patatas, mucho paslo, castañas, le
gumbres y lino: cria ganado vacuno, lanar y de cerda: so en
cuentra alguna caza ; y á la IND. agrícola y pecuaria puedo 
añadirse la de varios telares de lienzo común: POBL. 80 vec, 
369 alm,: CONTR. con su ayunt. (V.). 

gunos beneficiados; i ermita dedicada á Sta. Águeda, que 
ninguna particularidad ofrece. Dentro del pueblo hay 3 fuen
tes de abundantes y buenas aguas, las que aprovechan los 
vec. para su gasto doméstico. Confina el TEBM. por N. y O. 
con el de Lizarza (2 leg.), por E. con el de Gorriti ( i ) , y por S. 
con el de Arriba (8 minutos). En distintos puntos del mismo 
hay 9 bordas ó chozas habitadas, y otras 18 (pie sirven para 
custodiar el ganado. Le atraviesa el mencionado r. Azpiroz, 
en el que confluyen varios arroyuelos que tienen su origen en 
las muchas fuentes nacidas en diferentes sitios; y las aguas de 
aquel sirven especialmente para dar impulso á 1 magnifico 
molino harinero de 3 muelas que hay á 40 varas del pueblo. 
El TERRENO , aunque muy escabroso y desigual, es bastante 
fértil: se halla cubierto por todas partes de montes mas ó me 
nos elevados, donde se crian robles, hayas, fresnos, castalios 
y otros árboles, cuyas maderas son á propósito para la cons
trucción civil y náutica ; mucbos y esquisitos pastos para el 
ganado, y varias canteras de buena piedra. Se cultivan 120 
robadas de tierra, de las cuales 20 son de primera clase, 40 
de segunda y 00 de tercera, que se, siembran alternativamen
te un año de trigo y otro de maiz, sin dejarlas descansar, 
pues aun recogido "el trigo se siembran muchos rastrojos de 
lino, alubias, berza y nabos para el ganado, echándose maiz 
á la primavera en muchas tierras. La corta porción de terre
no cultivado es causa de que se laboree tanto, y se consigan 
buenas cosechas, por la mucha aplicación de los naturales, y 
el considerable abono (pie llevan las heredades ya de cal ó ya 
de cieno: para lograr esto recogen heléchos y hojas de los bos
ques, juntamente con el estiércol (pie proporcionan los gana
dos. También hay en esta jurisd. 40 robadas de prados natu
rales circuidos de estacas, donde se crian esquisitos pastos de 
invierno. Ademas de los CAMINOS locales que se hallan en muy 
mal estado, atraviesa el térm. pasando por la pobl., el cami
no real que conduce desde Pamplona á Tolosa, el cual es có
modo y de fácil tránsitô : la CORRESPONDENCIA se recibe en 
Arriba por el correo que pasa de Pamplona á Tolosa y vice 
versa , 3 veces á la semana, PROD. : trigo, cebada, maiz, alu
bias, patatas, castañas, nabos, nueces, verdura, lino y frutas, 
en particular manzanas y cerezas de esquisita calidad: cria 
ganado lanar, caballar y vacuno ; hay caza de liebres, cone
jos, perdices, becadas y corzos , con bastantes animales da
ñinos , ó sean lobos, zorros y algunos jabalies; y pesca tru
chas, anguilas y barbos en el mencionado r.í IND y COMERCIO: 
sin contar la agricultura, y el molino de que se hizo mérito, 
hay en este pueblo fáb. de tejas y alguna cantería; dedicán
dose también los hab. al carboneo y arriería ; las especula
ciones comerciales consisten en la esportacion de castañas y 
ganados, é importación de vino, aguardiente, aceite y otros 
frutos de qué carece el pais : POBL. 05 vec., 37 4 alm.: CONTR. 
con el valle; el PRESUPUESTOMCNICIP\I.asciende á 8,932 rs., y 
se cubre con el prod de varios arbitrios sobre bellidas y co
mestibles , y lo (pie falta por reparto entre los vecinos. 

ATAMBÁDO: monte en la prov. de León, part. jud. de 
R-iaño, term.jurisd.de ¿iJfo.(y.f. 

ATAN: ald'. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 
Mazárteos San Juan (V.). 

ATAN (SAN ESTEBAN DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo ( i i leg.), part. jud. de .Monforte (2), y ayunt. de Pan-
ton ( 1 ) : SIT. á la márg. izq. del Miño: CUMA sano, si bien se 
padecen algunas pulmonías y fiebres intermitentes. Cuenta 
80 CASAS distribuidas en los 1. ó barrios de Alvarde, Cabo de 
Vila, Cima de Atan, Cotillón, Posqueiras, Prado, Ouciroal, 
Seoane y Sonto; con muchas y abundantes fuentes de buenas 
aguas. La igl. parr, /San Esteban ) , es de patronato real y 
eclesiástico, y su curato de entrada: tiene :s ermitas, la de 
San Roque en Pesqueiras, la de San Juan, Seoane y la de 
San Vicente en l casa particular. El TÉRM. confina por el Pi
cón Santiago de Vilarde Orlellc (3/4 de leg.), y á igual dist. 
por E. con San .lidian de Giré; por S. con San Félix, de Can
gas á 1 leg., y al O. con el mencionado Miño; sobre el cual se 
halla la barca de Chouzan: el TERRENO es fértil, y sus escasos 
montes carecen de arbolado. CAMINOS : el que desde la barca 
se dirijo á Monforte, y otros concejiles, están medianamente 
cuidados , y pueden transitar por eítos los carros del pais : el 
CORREO se recibe de la cap. del part.: PROD.: vino , castañas, 
cebada, centeno, patatas, nabos, maiz, lino, garbanzos, algún 
t r , go y lodo género de frutas y hortaliza : cria ganado de cer-
!

;a , vacuno, lanar y cabrío : hay caza de liebres y perdices, 
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ATANZON: v. con ayunt. de la prov. y adm. de de rent. 
de Guadalajara (3 leg.), part. jud. de Brihuega (3) , aud. 
terr. de Madrid ( 1 2 ) , dióc de Toledo (24) , c. g. de 
Castilla la Nueva: srr. en la cumbre de un cerro, y no 
muy combatida de los aires, se estienden sus vistas por la 
parle meridional á 1 vega no muy grande, á cuyo frente, 
y 1/4 leg . , se eleva otro cerro, sobre el cual se halla el 1. de 
Valdeavellano: goza de CLIMA saludable: tiene 209 CASAS de 
mala construcción y 9 varas de altura en lo general que for
man 2 calles pequeñas, desiguales y sin empedrado, y 1 plaza 
cuadrada de 28 pasos por cada frente: hay casa de ayunt. y 
escuela de niños, dotada con 1,400 rs. que so pagan de una 
memoria fundada con este objeto; y otra de niñas, con 000 rs., 
de la misma procedencia: el maestro percibe ademas 000 rs. 
como sacristán y 80 por regir el relox de la v . , que está co
locado en la torre de la igl., la cual se halla en el centro del 
pueblo, con advocación de la Asunción de Ntra. Sra., y es de 
curato perpetuo en concurso general; en las inmediaciones 
está el cementerio bastante capaz, á 20 pasos 1 fuente para 
el abasto del pueblo, y algo mas abajo otra de buenas y abun
dantes aguas, con sus pilones y lavaderos correspondientes: 
confina el TÉRM. por N. con Valdegrudas, E . Caspueñas, S. 
Lupiana y Valdeavellano, y O. Centenera, cuyos pueblos 
dist. 1 leg., á escepcion del penúltimo que solo está á 1/4, 
según se dijo antes; conprende 1,600 fan. de tierra de labor: 
y 1 monte robledar, que se corta en algunas épocas y sirve 
también para pastos. Se encuentran en el térm. 2 desp.; el 
uno, llamado Centenera de Arriba, 1/4 leg. al O. de la v. hará 
100 años que se despobló, y aun conserva las paredes de su 
igl. y de 1 ermita; el otro se llamó el Villar 1/4 leg. al S., cuya 
despoblación es mas ant., ignorándose la época en que se veri
ficó: el TERRENO es muy desigual, siendo lo único llano la 
vega que se halla al S . , la cual, aunque de mejor calidad 
que lo restante, es también de poca consistencia en razón á 
las muchas aguas que hay en ella.- por la misma vega corre 
el r. Ungria que lleva poca agua, deja al pueblo á la der. y 
divide el térm. del repetido Valdeavellano: los CAMINOS son 
locales y en mal estado: el CORREO se recibe en Guadalajara 
los domingos y jueves por medio de 1 sugeto asalariado 
con 9 0 r s . anuales, pagados de propios: PROD."trigo, cebada, 
algunas legumbres, poco vino y aceite: se mantiene algún 
ganado lanar, y 35 yuntas de bueyes y muías para la labor: 
IND.: 1 molino harinero en la vega, y 1 lagar de aceite en el 
pueblo: POBL. 112 vec. , 486 alm.: CAP. PRCJD.: 2.258,575 rs.: 
IMP.: 158,100: CONTR.: 7,108 rs. 28 mrs. 

ATAPUERCA: v. con ayunt. de la prov., adm. de rent., 
part. jud., aud. terr., c. g. y dióc. de Burgos (3 leg.): SIT. al 
pie de la sierra de su nombre en TERRENO llano en su mayor 
parte y á la márg. de un r. sin nombre. Le combaten libre
mente todos los vientos, con especialidad el N . , produciendo 
el desarrollo de pulmonías y dolores de costado. Tiene 90 CA
SAS; 1 escuela de instrucción primaria, común para los niños 
de ambos sexos dotada de los fondos de propios con 24 fan. 
de trigo y 200 rs. vn. anuales; 1 igl. parr. dedicada á San 
Martin Ob., colocada sobre una pequeña colina que domina 
toda la jurisd.; la sirven 2 curas beneficiados", cuyas plazas 
provee el diocesano en concurso de hijos patrimoniales; 1 me
dio racionero y 2 capellanes, el uno patrimonista y el otro de 
sangre. Para el surtido de los vec. hay en la pobl. 1 fuente 
de buenas aguas, y otras en el térm. de igual calidad: con
lina este N. con el térm. de Fresno de Rodilla (1/2 leg.), E . 
Ages y Zalduendo (1/2), S. con la sierra y el de Ibeas (1), y O. 
Olmos (1/2) . El r. que digimos le baña, lleva su curso de E . 
á O. hasta la c. de Burgos, donde desagua en el Arlanza. Al 
N. del térm. se encuentra una hermosa llanura llamada por 
los ant. Campos de Papasal, y en el dia de la Matanza por la 
tradición que en él se conserva de la memorable batalla que 
en ellos se dio entre los reyes D. Fernando de Castilla y D. 
García de Navarra, en la que pereció este último con gran 
número de sus navarros y árabes auxiliares. Al S. se levanta 
la sierra de Atapuerca poblada de encina y roble, abundante 
en canteras de piedra blanca, franca y jaspe: se ven en ella 
varias cuevas, entre las que llama la atención una que se cree 
ser natural, y ocupa las 2 leg. de estension que tiene la cord.; 
no se puede penetrar en ella sin luz artificial y cuerda, ni á 
pesar de las varias tentativas nunca se ha podido hallar el fin 
por sus muchas tortuosidades; se notan algunas escavaciones 
que se ignora para que fueron hechas, y á los 3/4 de leg. de 

profundidad so halla una pequeña, pero hermosa fuente de 
muy buena calidad y cristalina; su techo aparece cubierto 
de varias figuras formadas por la petrificación de las aguas 
que por él se infiltran; el terreno es de segunda y tercera suer
te. Los caminos son locales; el CORREO lo reciben los mismos; 
interesados en la adm. de Burgos: PROD. t r igo, centeno , ce 
bada, yeros, ricas, avenas, legumbres, hortalizas, lino y 
cáñamo; cria ganado vacuno, caballar y ovejas churras; cazai 
de perdices y liebres, y pesca de pececitos pequeños y can 
grejos: COMERCIO: importación de vino, y esportacion de 
grano y ganados: POBL. 53 v e c , 203 alm.: CAP. PROD.: 
1.266,400 rs.: IMP.: 117 ,941: CONTR. 6.037 rs. 32 mrs. 

Creenalgunos haber sido poblada por el rey Alfonso en 749, 
célebre por la batalla que alli se dio el año 1053 entre D. Fer
nando I , rey de Castilla y León, y D. García, su hermano, 
rey de Navarra. Pretendía D. Fernando- pertenecerle la co
marca de Briviesca y parte de la Rioja : D. García lo negaba, 
y aun se tenia por agraviado en la repartición que se habia 
hecho del reino de su padre. Enfermó D. García en Nágera y 
le visitó su hermano el rey D. Fernando, quien, sabiendo que 
D. García le quería prender , se puso con 'gran diligencia en 
salvo. Mostró D. Garcia mucho sentimiento por aquella sos
pecha que de él tuvo, y para deshacerla , sabiendo que su 
hermano D. Fernando estaba enfermo en Burgos fue á verlo. 
D. Fernando le puso preso en el cast. de Cea. Logró huir de 
allí D. Garcia; y resuelto á vengar la injuria, llamó en su 
ayuda algunos moros, y con su gente entró en Castilla arma
do contra su hermano. Juntáronse los ejércitos junto á Ata-
puerca , y aunque se trató de ajuste, se llegó por fin á las ar
mas. En el calor de la pelea 2 soldados de D. Garcia, queso 
habían pasado á D. Fernando, rompiendo por el escuadrón 
de su guarda , con gran ímpetu llegaron 'adonde estaba Don 
Garcia, hiriéndole mortalmente de un golpe de lanza, uno 
de ellos, llamado Sancho Fortun. Murió D. Garcia al poco 
tiempo y todos los suyos huyeron. El rey D. Fernando con
cedió que enterrasen el cuerpo de su hermano en la igl. de 
Sta. Maria de Nágera, que él habia levantado desde los ci
mientos , y se apoderó de lo que pretendía, que era Brivies
ca , Montes de Oca y parte de la Rioja. 

A TAQUINES : v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 
de Valladolid (10 leg.;, part. jud. y adm. de rent. de Olme
do ( 3 ) , , dióc. de Avila ( 1 0 ) : SIT. en un punto bastante ele
vado por la parte E . y S. descendiendo por N. y O . , goza 
de agradable vista y despejada atmósfera , por la influencia 
de todos los vientos que la baten libremente, lo que hace que 
su CLIMA sea saludable: forman la pobl. 159 CASAS, la mayor 
parte de tierra, alguna que otra deladrillo, y todas de un solo 
piso bajo, habiéndose arruinado ó destruido desde la guerra 
de la Independencia mas de 40: hay 1 plaza con soportales 
estrechos en la acera que mira al N., y otros mas cortos en 
la del O.; sus calles son cortas y estrechas , esceptuando la 
llamada Real y otra que atraviesa el pueblo de E . á O.: tie
ne 4 fuentes públicas, perennes y de buen agua; 1 escuela de 
instrucción primaria común á ambos sexos, servida por 1 
maestro con la dotación de 1,440 rs. y la retribución de 4 
mrs. semanales porcada alumno, que son en número de 70: 
hay 1 igl. parr. de segundo ascenso, bajo la advocación de 
San Juan Bautista, servida por 1 cura párroco de presenta
ción del cabildo, del cura, arcipreste y beneficiados de la v. 
de Piedrahita; y 1 beneficio curado: el edificio colocado al 
S. del pueblo y en el punto mas elevado, es todo de ladrillo 
y de construcción sólida y moderna; consta de 3 naves altas 
y espaciosas, 'la mayor de 162 pies de long., y todas 3 de 
72 de ancho; hay 4 altares sencillos, y de buen gusto , for
mando el mayor una especie de trono con su cúpula semi
circular, sostenida por 4 columnas de orden dórico, y la 
mesa separada de él, de modo que puede andarse cómoda
mente por detrás, teniendo colocado el tabernáculo encima 
de ella; á su izq. hay 1 capilla; la torre es de la misma cons
trucción, cuadrada y de 2 cuerpos, y en ella está el relox; 
no tiene mas ornamentos y vasos sagrados que los puramen
te precisos. Hay un pequeño y ruinoso cementerio al N.; en 
sus inmediaciones se forma de las vertientes del pueblo y sus 
contornos 1 laguna ó depósito de cerca de 2 obradas de es
tension, de que se sirve el vecindario para el uso de los ga
nados de toda clase: rodéanla á corta dist. por los pun
tos de O. y N. 7 pequeños cerros, llamados los Ataquines: 
confina el TÉRM. por N. con los de San Vicsntc y Olamiro, 
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y c. g. de Zaragoza ( 1 9 ) : SIT. al pie de las montañas de Sau-
dinie y Lacarraca, dnüále le combaten especialmente los vien
tos del N. y S.; disfrJraf un cielo despejado y CLIMA saluda
ble. Tiene 3 0 CASAÍ, [escuela de primeras letras dotada con 
4 caldees de trigo á la que concurren 14 discípulos, y 1 igl. 
parr. bajo la advocación de San Julián, servida por 1 cura y 1 
sacristán; el curato es de primer ascenso y su presentación cor
responde al conde de Atares (pie ejerce el derecho de patrona
to: el cementerio ocupa un sitio Ventilado fuera de la pobl. 
y en las inmediaciones de esta brotan varias fuentes, de cuyas 
aguas saludables se surten los vec. para beber, domas usos 
domésticos, y sirven también para abrevadero de, las bestias 
y ganados. Él TÉRM. conlina por N. con el de Jaca ( 1 / 4 de 
hora), por E . con el mismo y el de Bornues ( 1 ) , por S. con 
el de Botaya á igual dist., y por O. con el de, Sta. Cruz ( 1 / 2 ) . 
El TERRENO, aunque áspero y quebrado , es de buena calidad; 
comprende 4 5 0 cahizadas, de bis cuales 2 1 0 son de cultivo, 
destinándose 4 al de hortalizas y otros frutos que se benefi
cian con el riego natural, y el sobrante de las fuentes arriba 
mencionadas; lo restante contiene bosques de pinos, arbus
tos, maleza y abundantes prados para pastos de los ganados: 
PROD. trigo, cebada, avena, centeno, maiz, patatas, nabos, 
legumbres; cria bastante ganado lanar, cabrio y vacuno, y 
caza de conejos, liebres y perdices: POBL. 15 vec. de catas
tro, 2 0 4 alm.: CONTR. 3 , 8 9 6 rs. 3 0 mrs. 

ATABFA (LA): alq. de la prov. de Toledo , part. jud. de 
Torrijos, térm. jurisd.de Puebla de Monlalban , sit. á 2 leg. 
de esta v.: tiene 1 casa para los ganados, y comprendo 2 0 0 
fan. de tierra de mala calidad, sin cultivo y sin cosa no
table. 

ATARFALILLO: deh. en la prov. de Badajoz part. j ud . 
de D. Renito, térm. de Valdetorres. 

ATAREE: 1. con ayunt. de la prov., aud. lerr., adm. do 
rent., c g. y dióc. de Granada ( 5 / 4 log.), part. jud> do San
ta Fe (1 leg.): SIT. á la falda N. de sierra Elvira á 1/4 log. del 
r. Genil que corre por su izq., combatido principalmente por 
los vientos del S. y O., mas propenso á fiebres intermiten
tes que á otras enfermedades, con 4 8 6 CASAS distribuidas en 
varias calles que van a parar á la Real, que atraviesa el pue
blo de E . á O., 2 plazas, una de la Constitución, donde se 
encuentran las casas consistoriales que encierran la carnice
ría, matadero, cárcel y pósito; y la otra denominada de la 
Iglesia , por hallarse en ella la parr. (Virgen do la En
carnación) cuyo edificio sólido, construido en 1 7 3 3 , con 1 
relox en su torre, está dividido en 3 naves desiguales, siendo 
la mayor la del centro de 4 0 varas do long. y 2 0 de bit.; en
tre sus 7 altares llama la atención el mayor por el hermoso la-
bernáculoque sostiene de piedra jaspeada hecho en 1 8 1 8 : está 
servida por 1 cura propio de provisión ordinaria, 1 teniente, 
1 beneficiado, 2 sacerdotes particulares y 1 sacristán presbí
tero : hay escuela de primera enseñanza con unos 6 0 niños, 
2 0 que escriben, cuyo maestro, á mas de la retribución que 
cobra de ellos, tiene asignados 1 0 0 rs. y 12 fan. de trigo 
de los fondos municipales, de los cuales percibe también la 
maestra de niñas 6 0 0 rs. sobre la asignación de las mis
mas. A cosa de 1 5 0 varas al O. de la pobl. en parage vistoso, 
se encuentra 1 ermita dedicadaá Sta. Ana, y contiguo á ella 
el cementerio do 5 0 varasen cuadro, bastante ventilado: las 
personas mas acomodadas beben del agua esquisila de una fuen
te que nace en Sierra-Elvira á 1/4 leg. de dist., cuyas aguas 
venían antes encañadas hasta un pilar, abandonado boy, que 
existe junto a l a igl.; y lo restante del vecindario se surte 
de unos 1 0 0 pozos que hay en otras tantas casas, en los que 
abrevan también los ganados: el TÉRM. confina por N. con 
parte del de la v. de Albolotc que so estiende hacia el E . y con 
el de Caparaccna ; E . con el de Macareno, S. con los de Gra
nada y Santa F é , y O. con el de Pinos-Puente, distando to
dos los confines sobre 1/2 leg. ó 3/4, de la pobl.: en él se en
cuentran la casería llamada de Castilla, y los cortijos Calderón, 
Paslcloro, Teatinos, Nuevo, Vihuela, San Miguel , Bcntor-
rillo y Marrugar: desde el 1. á los baños subterráneos terma
les, sit. al S. de Sierra-Elvira hay cosa de 1/2 l eg . : son 
aplicables con buen éxito á las enlermedades cutáneas y do
lores reumáticos, y en aquel parage se edificó en 1 8 2 8 una 
casa para mayor comodidad de los bañantes: también son 
notables en el térm., y aun en la pobl., las ruinas de la ant. 
lliberis. La cabida del TERRENO es de 2 1 , 7 0 2 marjales, délos 
que se cultivan, entrando todo género de labor, 1 5 , 7 0 2 ; y 

E . con el despoblado de San Cristóbal de Matamoros, y la 
márg. izq. del r. Adaja; S. con el de San Pablo de la Moraleja 
y Onquilana, y O. con el desp.de Serranos de Arevalo 
y San Ltorcnte : el TERRENO llano en su mayor parte, con
tiene como 3 , 0 0 0 obradas de tierra blanca de segunda y ter
cera calidad, siendo propias de los vec. como 1 5 0 ; las demás 
pertenecen á hacendados forasteros : se han desamortizado 
en lasa últimas épocas constitucionales, como 6 0 0 obra
das: tiene 2 prados páralos ganados boyales y lanares como 
de 7 0 obradas de cabida, propios del pueblo; otros mas pe
queños pertenecientes á particulares forasteros, que hacen 
parte de sus heredades y sirven de era á los vec. ; y 1 
pinar bastante destruido de 1/2 leg. de estension longitudinal 
y 1/8 de lat . : CAMINOS: la carretera general que va de 
Madrid á la Coruña atravesando por la pobl. y calle Real; 
laque se está construyendo, que pasa tocando sus paredes, 
en la misma dirección; y los de pueblo á pueblo en mal estado: 
CORREOS: el que de Madrid pasa á .Medina del Campo adm. 
principal., y desde el mismo punto vuelve á la Corte: PRO». 
trigo, cebada, centeno, algarrobas y garbanzos: de la prime
ra especie en año común 2 , 8 0 0 fan., y de la segunda 1 , 3 0 0 , 
de centeno y algarrobas 9 0 0 á 1 , 0 0 0 , y 1 5 0 de garbanzos: hay 
1 , 2 0 0 cab. de ganado lanar, que crian un año con otro ¿ 0 0 
corderos, y dan 1 5 0 arrobas de lana; 25 yuntas de bueyes 
y 2 3 de muías, ademas de 2 5 á 3 0 reses boyales de todas 
clases y edades para cria, que algunas de ellas trabajan en 
cierta estación del año: IND. la monda del piñón , y fabrica
ción del carbón de pina: COMERCIO: 2 pequeñas tiendas de 
los articulos mas indispensables : POBE. 1 8 0 v e c , 7 2 0 alm.: 
CAP. PROD. 1 . 9 0 4 , 0 4 5 rs.: IMP. 1 2 0 , 1 0 8 : CONTR. en todos 
conceptos 4 8 , 5 1 6 rs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
1 3 , 4 9 0 rs. y se cubre con los productos de propios y re
partimiento vecinal. Era un 1. sujeto á la jurisd. déla v. de 
Olmedo; y en 1 0 2 8 compró el privilegio de villazgo con la 
jurisd. civil y criminal á Felipe IV en 1 7 , 0 0 0 mrs'. ( 5 0 0 rs.) 
por cada vasallo, ó 6 , 3 5 0 ducados, de á 3 7 5 mrs. ( 7 0 , 0 3 6 rs. 
y 2 6 mrs.) por cada leg. legal del térm. que tuviese, á elec
ción de S. M. ó de su Consejo de Hacienda, según el asiento 
hecho; resultando tener el térm. después de medido y aco
tado, 1 6 . 5 9 7 , 9 7 7 varas cuadradas, y 120 v e c , según resul
ta de las cédulas y cartas Reales que conserva la villa. 

ATARCE (SAN PEDRO DEL): V . con ayunt. de la prov. aud. 
terr. y e g. de Valladolid ( 9 leg.), par t . jud.de Mota del 
Marqués ( 3 ) . dióc de Zamora f8): srr. en una dilatada lla
nura sobre la ribera meridional del Rioseco, y batida por 
todos los vientos, en particular los del NE. y O., disfruta 
de un CLIMA templado; siendo las enfermedades mas co
munes fiebres inflamatorias y algunos accidentes: forman 
el pueblo 4 0 0 CASAS de mediana construcción , entre las que 
se encuentra 1 palacio del Sr . conde de Miranda , bastante 
destruido ; la casa de ayunt.; t escuela de primera educa
ción, común á ambos sexos; 1 igl. parr. bajo la advoca
ción de Sta. Maria de la Concepción , servida por 1 párroco 
cuyo curato es de entrada y de presentación del conde de 
Miranda; y 1 capilla dedicada á San Agustin , propia del re
petido conde: confina el TÉRM. por N. con el de Cotanes; 
por E . con el de Villar de Frades, por S. con el de Castro 
Membibrc; y por O. con el de Relver tras de los Montes; 
cstendiéndose á 1 leg. en todas direcciones; dentro de él se 
encuentran 2 pozos de buenas aguas para el surtido del ve
cindario : el TERRENO fertilizado en parte por el indicado r. 
os de buena calidad y comprende 3 2 , 5 0 0 varas castellanas: 
sus CAMINOS son 9 , los locales que conducen á los pueblos 
confinantes, y los que van á Villalpando, Villamayor, Vi
llanueva de los Caballeros, Villavelli y VezdeMaíban: la 
CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de Villar de Frades, 
por 1 balijero ; llega los lunes, jueves y sábados por la ma
ñana; y sale los mismos dias por la tarde: PROD. trigo, 
vino y legumbres de buena calidad , siendo las mas abun
dantes las cosechas del trigo y del vino; hay ganado lanar, 
el mas preferido en el pueblo; abundante caza de perdices 
y liebres, y alguna tenca en el r . : su IND. está reducida á 
3 molinos harineros, 2 de agua y 1 de viento: POBL. 2 9 2 
Vee. 1 , 1 5 3 a lm.: CAP. PROD.: 1 . 3 4 1 , 5 9 0 r s . : IMP. 1 3 4 , 1 5 9 : 
el PRESUPUESTO asciende á 4 0 , 0 0 0 rs. y se cubre por re
partimiento vecinal. 

ATARES: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca ( 1 1 leg.), 
part. jud., adm. de rent. y dióc. de Jaca ( l 1 /2 ) , aud. terr. 
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Enrique II la libertó do contribuir con derramas para las car
gas públicas, y la mención que se hace eu varias escrituras 
ant. de los gobernadores y gefes militaros qué la mandaron, 
demuestra (pie osla v. fué fort. do alguna consideración : per
teneció al reino de Navarra hasta el año de 1 2 0 0 , y después 
sujetaalajurisd.de Villafranca, déla que se separó en 1 6 1 1 
por cédula real. Ataun es patria del escritor Martin de Rccarte 
Bongochea. 

ATA UBI: v. en la prov. de Álava (4 1/2 leg. á Vitoria), 
dióc. do Calahorra ( 1 1 1 / 2 ) , vicaría de Campezu, part. jud. de 
Salvatierra ( 3 ) , herm. y ayunt. de Arraya ( 1 / 2 ) : SIT. sobre 
las márg. del r. Ega: su. CLIMA sano: tiene 18 CASAS; 1 escuela 
de primera educación para ambos sexos, dotada con 18 fan. 
de trigo: la igl. parr. (Sta. Maria) se halla en hüell estado, 
aunque pobre de ornamentos; está servida por 1 cura bene
ficiado con título de perpetuo; el cementerio se encuentra 
contiguo á la igl. y en buen estado. El TÉRM. confina por N. 
con Loorza á 3 /4 de leg.; por E . con San Vicente de Arana 
á 2 ; por S. con Bujanda á 1 i/i ; y por O. con la Tejera de 
Apellaniz y monte de Izqui á 1 1 /2: abunda en fuentes de muy 
saludables y buenas aguas, y le baña el indicado Ega , al que 
en su curso por Antoñana y Sta. Cruz de Campezu so le unen 
varios riach. procedentes do las vertientes de Pipáon y del 
gran monte Izqui, cuyas aguas pasan á Navarra por la cañada 
de Arguijas: el puente dé Alauri es de piedra sillar de medio 
punto , el cual se encuentra en un estado regular de conserva
ción. El TERRENO llano, cercado de montes y colinas, os do me
diana calidad , y no escaso de arbolado: CAMINOSJ el que se 
dirige do Viloria á Navarra y el que facilita la comunicación 
con el valle de Arana, son regulares y muy frecuentados : el 
CORREO se recibe por Vitoria : PROD.: toda clase de cereales, 
con especialidad trigo, alguna fruta y hortalizas; cria ganado 
vacuno, lanar y de cerda; hay caza, y so pescan ricas y 
grandes truchas, algunas de 10 y 12 libras, buenas anguilas, 
loinas, barbos y otros peces: IND. : la agrícola, 1 molino ha
rinero, 1 maquina hidráulica para aserrar maderas, algún 
panadeo: hay 1 cantora de piedra franca, y 1 mina de arena 
fina que utilizan los tierreros del pais, y otra do almagro: 
pora...- 11 v e c , 8 8 alm.: RIQUEZA y CONTR. (V. ÁLAVA INTEN
DENCIA) . 

ATAUTA: ald. con ayun!. de la prov. de Soria ( 1 3 log.;. 
part. jud. del Burgo do Osma ( 2 1 / 2 ; , aud. terr. y e g. de 
Burgos (17 1 2 ) , dióc. de Osma ( 2 1 2 ) : srr. en la márg. dor. 
del r. Podro: el CLIMA OS algo húmedo y propenso por lo 
mismo á algunas enfermedades, con especialidad las tercia
nas : tiene 5 4 CASAS do construcción ordinaria y con pocas co
modidades la mayor parte ; 1 igl. parr. bajo la advocación dé 
San Pablo, servida por 1 párroco, cuyo curato es de segundo 
ascenso; 1 escuela común á ambos sexos, á la cual concurren 
12 niños. Confia el TÉRM. por N. con Olmillos; por E . con 
Inés; por S. <'on Quintanas Rubias de Abajo; y por O. con 
PenalDá. El TERRENO es bastante bueno, y se cultivan sola
mente las dos terceras partes j la otra sirvo para pastos ; tiene 
un monte que proporciona la leña suficiente para el consumo: 
PitÓD.: trigo, contono, cebada, avena, patatas, hortaliza, 
frutas y algún ganado lanar: POBL.: 66 v e c , 2 6 4 alm. : CAP. 
PROD. :' 1 4 0 , 1 7 5 rs . : IMP.: 6 8 , 0 9 8 rs. 

ATAZAR: 1. con ayunt. de la prov. y aud. terr. de Madrid 
(12 log.), part. jud. de Buitrago ( 3 ) / d i ó c do Toledo ( 2 4 ) , 
c g. de Castilla ia Nueva: SIT. entre 2 riach. en una altura 
rodeada de elevados cerros , llamados del Alazar , en donde 
le baten lodos los vientos: su CLIMA es frió y poco saludable, 
esporinientándose frecuentemente enfermedades reumáticas, 
efocto, según opinión do los facultativos, do estar el pueblo 
dominado al S. por una elevadísima montana. Tiene 3 0 CASAS 
de malísima construcción , con la municipal, y 1 igl. parr., 
bajo la advocación de Sta . Catalina , servida por 1 cura pár
roco, cuya vacante provee el ordinario en concurso general. 
Para servicio de los vec. hay 1 fuente do aguas esquisitas. 
Confina el TÉRM. con el de la Puebla do la Mujer Muerta, Al-
pedrelo, Cerrera, Bobledillo y Patones, cuyos pueblos distan 
2 leg.: lo baña á 1/4 log. do la pobl. el r. 'Lozoya (pie pasa 
por el pontón de la Oliva: el TERRENO os malo y miserable por 
la mucha cantidad de pizarra de (pie se compone su superficie, 
y comprende un monle poblado de jaras y algún rebollo : los 
CAMINOS son locales y en mal oslado.- se recibe la CORRESPON
DENCIA en Buitrago por los mismos interosados: PROD. : poco 
centeno, y solo se mantienen algunos cortos halos de cabras, 

los 6 , 0 0 0 róstanles no se cultivan por sor de sierra y peñas
cos, y únicamente se aprovecha la poca yerba que nace en 
sus grietas para el pasto de los ganados: los cultivados se 
dividen en 3 clases casi de igual cabida: la vega se halla 
como el 1., al N. de Sierra Elvira, un poco mas baja que él, 
y se riega con el agua del r. Geni!, tomada 1 2 leg. mas alta 
que Granada y conducida por medio de una acequia llamada 
Gorda : no hay mas bosques de árboles que las alamedas de 
las márg. del Geni!, y estas muy reducidas por haberlas cor
tado algunos propietarios con perjuicio de las tierras que es
taban defendidas por ellas de las inundaciones (pie causan 
las avenidas de dicho r.: las labores se hacen con unas 70 
yuntas, la mayor parte de bueyes: los CAMINOS son de pite 
blo á pueblo, escepto la carretera de Madrid que pasa á 100 
varas : la CORRESPONDENCIA se recibe los martes y viernes 
por medio de 1 hombre contralado por el ayunt. que pasa 
á traerla y llevarla á la c. de Granada : PROD." trigo, centeno, 
cebada, cáñamo, l ino, hortalizas, aceite, vino y ganados, 
particularmente lanar y de cerda ; hay caza de conejos, per 
dices y codornices: rom.. 405 v e c , 1 , 8 3 9 hab. , dedicados á 
la agricultura, y en bastante número á la ganadería: existen 3 
telares de lienzo común , 4 molinos de aceite, 2 harineros que 
muelen con agua que nace en la jurisd. de Granada y llaman 
las Madres de Rao, y varias tiendas de comestibles yr quin
calla al por menor, cuyas especulaciones se hacen á dinero 
efectivo: CAP. PROD.: 5 . 6 5 0 , 5 5 0 rs.: IMP. 2 í 0 , 3 9 í - rs.: CONTR.: 
3 5 , 3 5 3 rs. í mrs.. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende áunos 
1 4 , 0 0 0 r s . , y se cubren con 2 , 5 0 0 que prod. los propios, 
consistentes en una suerte de tierra, casa carnicería y tienda, 
y el resto por reparto vecinal. 

ATAÚD: ald. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Sal
ceda y felig. de San Martin de Picona (V.). 

ATAUN (ATIIAVIT-ATIIAC.TJN) : v. en la prov. de Guipúzcoa, 
dióc. de Pamplona ( 1 3 1/2 leg . ) , aud. terr. de Burgos ( 3 8 ) , 
c. g. de las prov. Vascongadas, y part. jud. de Tolosa ( 4 1 /2) : 
srr. en un valle á la orilla der. del Agaunza, circundada de 
motilabas y peñascales; CLIMA frió y sano. A su ayunt. están 
unidos la anteigl. de San Gregorio y el barrio de Aya : disfru
taba el asiento número 21 en las juntas generales de la prov. 
La pobl. se compone de distintos barrios: Erbarrena forma el 
centro y plaza donde está la casa municipal, y á lo largo del 
valle se encuentran Arin, Arrondoa, Asligarraga, Ergoyena y 
Olaldea; inclinados al E. Aiztarle, Ai/.tarle-erreca y Aya , y 
áO. Lauztierrcca yMurcondo. La igl. parr. (San Martin Ob.), 
se halla en la plaza, y servida por 1 vicario y 2 beneficiados, 
(pie presentan los dueños del palacio de Lazcano, patronos (pie 
participaban del diezmo: el edificio es bastante ant., é indica 
por las troneras, que en él se advierten, haber sido cast. ó casa 
fuerte. El TÉRM. se esliendo á 1 leg. de N. á S . , y 1 1 / 2 de E . 
á O..- confina al N. con Lazcano; por E . Zaldivia y montes 
lebausti, Enirio y sierra do Aralar; al S. el vallo de Burunda 
(Navarra); y por O. Segura, comprendiendo los montos de
nominados Áohurbidc. Agauz, Alleeo, Arauzazumendi, Asooa, 
Insuburu, Inzarzua , Irumugaela, Izozcoa, Leizari y Maleor-
buru, cubiertos do arbolado, yerbas y llores aromáticas y 
escelentes pastos, á cuya vegetación contribuyo el riego na
tural que los proporciona un crecido número de fuentes, entre 
las que ó inmediata al barriodo Aiztarle, so encuentra una mi
neral conocida por la de los Remedios (advocación de la ermita 
contigua), cuyas aguas se usan para varias dolencias, espe
cialmente contra la sarna: de las vertientes de los indicados 
montos so forman varios arroyos que unen sus aguas al 
Agaunza (Y.J: hay canteras de piedra arenisca, caliza y roca; 
y en la peña dé Arzaté-Krréqúeá minas de barniz , bermellón, 
caparrosa, cardenillo, cobre, eslaño y plomo sin beneficio. 
El TERRENO destinado al cultivo os do buena calidad , poro la 
sit. ocasiona inmenso trabajo á los agricultores: pasa por su 
térm. el coiiNoque desdo Villafranca se dirige á Navarra por 
la Burunda; los demás son vecinales y muy quebrados: recibe 
el CORREO por Vitoria y estafeta de Villareal: PROD.: maiz, 
tr igo, centeno, muchas clases de legumbres, buenas y abun
dantes hortalizas y frutas: cria ganado vacuno , lanar y de 
cerda ; caza mayor y menor , y el Agaunza, lo proporciona 
truchas , anguilas, pocos , y el movimiento de varios molinos 
y 1 ferr : los montes facilitan madera de construcción y bas
tante carboneo, que forma parte de la ind. do estos naturales: 
POBL;: 4 3 0 vec. , 2 , 1 6 4 alm., inclusa la citada anteigl. de San 
Gregorio: RIQUEZA y CONTR. ( V . GUIPÚZCOA INTENDENCIA). 
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caza menor y truchas, barbos y bogas en el r.: POBL.: 4 0 v e c , j 
2 0 0 alm.: CAÍ'. PROD.: 5 2 8 , 1 3 7 r s . : IMP.: 2 0 , 9 4 0 : CONTR. se
gún el cálculo general de la prov. el lt*por 1 0 0 : PRESUPUESTO 
MUNICIPAL : 2 5 0 , del que se pagan 2 0 0 al secretario por su do
tación , y se cubre con el corto caudal de propios. 

ATEA: 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de Zara
goza ( 1 6 leg.) , part. jud. y adm. de rent. (Je Da roca ( 2 ) , dióc. 
de Tarazona ( 2 0 ) : SIT. en un llano al pie del cerro llamado de 
Sta. Cruz, uno de los mas elevados de Aragón, que se levanta 
por la parte de E . y N. , disfruta de buena ventilación , alegre 
cielo y CLIMA saludable. Tiene 2 0 0 CASAS distribuidas en 4 bar
rios ó calles , llamados Barrio Nuevo, Aldea, Rúa y Bodegas, 
muy limpias y bien empedradas, y 1 plaza: ademas tiene 
casa de ayunt. con cárcel, 1 peso, 1 carniceria y matadero, 
1 posada pública, y 1 escuela de primeras letras dotada en 
2 , 0 0 0 r s . , y pagada por los fondos del común; asisten á ella 
por lo regular de 30 á 4 0 discípulos; hasta hoy ha habido 
también otra de latinidad. Igualmente tiene 1 igl. parr, bajo 
la advocación de la Asunción de Ntra. S ra . , servida por un 
capítulo de 4 beneficiados y 1 sacristán; la cura de almas está 
á cargo de uno de los capitulares: el euificio es obra muy só
lida , fabricado de ladrillo, piedra y cal, y su fachada elegante 
hermosea la plaza, en la cual se halla construido: se concluyó 
en el año de 1 7 4 5 , y su retablo mayor por los últimos anos 
de aquel siglo; dedicado á la imagen cuya advocación tiene la 
parr., es muy lindo, a la par que sencillo, y tuvo de coste 
1 , 0 0 0 ps. fs. por hacerlo, é igual cantidad por su dorado. El 
cementerio ocupa un punto bien ventilado. Para el surtido del 
vecindario hay dentro de la pobl. 1 fuente de buenas aguas en 
su origen , pero que conducidas por corrales y femeras, toma 
un sabor desagradable, y que causa algunas enfermedades de 
boca: hay también varios manantiales en las inmediaciones, 
(píe sirven igualmente para el consumo de este art . , y for
mando como un arrabal una porción de bodegas donde se 
custodia el vino. El TÉRM. confína por N. con Fuentes de 
Gilocs; por E . con Murero; por S. con Used y Cubel; y por O. 
con Acered. Dentro de la circunferencia que abraza, se encuen
tran 4 ermitas , dedicadas á San Roque, Sta. Bárbara, Santa 
Cruz y San Lamberto: la primera dista como unos 5 0 0 pasos 
al O. , y nada contiene de particular, sino servirle de base 1 
hermoso pozo donde se recoge y conserva la nieve: la segunda 
se halla al E . , como á unos 1 , 0 0 0 pasos; aunque pequeña es 
un edificio bonito con 1 buen altar ant. , bien que sin dorar: 
la tercera está en la cúspide de un cerro, de que se ha hablado 
cuando se ha dicho la sit. del I . , y desde ella se descubre el 
Pirineo y otros pueblos muy dist.: la cuarta ocupa en mitad 
del mismo cerro un parage muy frió , pero sumamente deli
cioso ; es 1 igl. bastante capaz, y junto á ella hay 1 buena 
casa habitada por 1 ermitaño; junto á esta ermita brota 1 
fuente de aguas muy cristalinas que despiertan las ganas de 
comer al mas inapetente: de tiempo inmemorial acostumbran 
los vec. de Atea asistir en romería 3 veces todos los años á 
esta ermita, y en cada una de ellas son distintas las costum
bres que tienen adoptadas para celebrar estas festividades. 
Ademas de las ermitas referidas, pertenece á este 1. otra, bien 
«pie se halla en el térm. del de Mureros; se titula de Ntra. Sra. 
de los Mártires, y es un edificio pequeño, pero hermoso; la 
imagen que se venera es una obra perfecta de escultura y pin
tura, y se conserva en tan buen estado que parece recien sa
cada del taller del artífice: en el mismo sitio que ocupa la 
ermita existió antes de la dominación berberisca, 1 ald. lla
mada el Saz, que, según tradición, y como aparece por escri
tos ant. que se conservan, fué reducida á cenizas por los 
moros, y sus moradores pasados á cuchillo ; un pastor des
cubrió entre sus ruinas la imagen, y dio parte al pueblo , que 
la recogió con toda solemnidad, y edificó la capilla. Concluida 
la guerra de los moros Alea y Murero como 1. limítrofes de 
Saz , acordaron dividir su térm.. y era tanta la veneración 
que los de Atea rendían á la Virgen de que nos ocupamos, 
que celebrado un concordato, cedieron á los de Murero la pro
piedad de todo é l , conservando únicamente la de la ermita, 
donde tiene jurisd. su a l e , y el derecho de pastar sus gana
dos en toda la parte de Saz y de Murero que ocupa la márg. 
izq. del r. Giloca. De entonces viene el titulo de Ntra. Señora 
de los Mártires con que llevamos anunciado se distingue á esla 
ermita, por haberse encontrado la Virgen en el mismo sitio 
donde los sarracenos inmolaron á su barbarie los hab. de 
aquella ald. El TERRENO, parte llano y parte montuoso, es de 

calidad frió y escaso de aguas, aunque esta circunstancia no 
es tan desfavorable como á los de naturaleza mas cálida. 
Desde la cord. del cerro de que hemos hablado con repetición, 
se desprenden diferentes arroyos de poco caudal, y 1 rambla 
algo mas crecida, con la que se riega 1 vega que ocupa 1/2 
hora, y se ponen en movimiento las ruedas de 1 molino hari
nero. Antiguamente los montes de este térm. estaban posa
dísimos, y"á pesar de la decadencia en que se encuentran de 50 
añosa esta parte, todavía abundan por algunos puntos en 
maleza, que proporciona cuanto combustible se desea, y cu 
pastos naturales donde se crian finas yerbas: encierran minas 
de cobre y hierro que no se esplolan por falta de medios y de 
inteligencia. Los CAMINOS son todos de herradura y :le pueblo 
á pueblo. La CORRESPONDENCIA se recibe por 1 balijero de la 
adm. de Calatayud los miércoles y viernes á las 6 de la larde, 
y se despacha los mismos dias á las 5 de la mañana: PROD.: 
vino, trigo y cebada con abundancia, centeno , avena, le
gumbres y hortalizas: cria ganado lanar y cabrio y caza de 
toda especie: IND. : consiste en varias fáb. de aguardiente y 
algunos tejedores de telas ordinarias, l confitero, atiendas 
de abacería , varios alpargateros, y 2 carpinteros y cuberos: 
COMERCIO: el mayor consiste en el cambio del vino por los art. 
de consumo que faltan , y el que se hace en las tiendas espre
sadas : POBL.:.- 2 5 0 vec. , 1 9 8 de catastro , 9 0 0 á 1 , 000 alm.; 
CAP. PROD.; 1 . 5 0 6 , 3 2 1 rs. : IMP.: 9 3 , 9 0 0 : CONTR. : 2 0 , 9 9 1 
rs. 2 4 mrs. 

ATEAN: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Lalin, 
y felig. de San Juan de Votos (V . ) : POISL.: 6 vec . : 3 6 almas. 

ATECA ; part. jud. de entrada en la prov. de Zaragoza, 
compuesta de 15 v . , 23 1., 1 ald. , 6 granjas y :i desp. con 
3 9 ayunt., cuyas dist. entre si de las principales pobl. á la 
cab. del part. jud . , á la cap. de prov., á la aud. terr. , y 
c. g. y á la corte , resultan del estado de su referencia. 

Se halla SIT. al O. de la prov. en la linea divisoria de Ara
gón y Castilla: confina por N. con el part. jud. de Borja, 
por E. con el de Calatayud , por S. con los de Daroca y Moli
na (Soria), y por O. con los de Abnazun y Soria. Su estension 
de N. á S. medido desde los entrelímites de Anuida y Calcena 
hasta el térm. de Cimballa es de 8 leg. y 1/4 , y de E . á O. 
tirando una línea recta, cuyo punto de partida se lije en el 
mojón que separa el térm. de la v. Atuadel de la c. de Cala
tayud , y que vaya á terminar en la entrada de Castilla 5 3 / 4 
leg. La sierra del Monea yo por e lN. y E . , la do Molina por 
el S. y la de Muedo por el O.; ramificaciones todas del gran 
sistema de montañas ibéricas, penetran y se estienden pol
oste terr. en diferentes direcciones, sin presentar dentro de el 
punto alguno cultivante, ni aquellos barrancos , cortaduras 
y precipicios que los distingue en otros mucbos, ni tan po
blados de árboles como lo suelen sor, por efecto sin duda de 
las modificaciones, que bajo las diversas influencias atmos
féricas por donde se estienden, las hace esperimontar: tam
poco se encuentran en ellos minas notables de ningún género; 
pero en cambio abundan en canteras de preciosos jaspes de 
variados y hermosos mármoles, de piedras do diferentes 
clases útiles para la construcción de cal y yeso, y en esten
sas deh. de ricas y finas yerbas de pasto, y en plantas medi
cinales y aromáticas. Son escasos en la cumbre los manan
tiales de aguas, aunque los hay algunos muy delicados y sa
ludables, entre los (píese distingue la infinidad (pie brota 
al rededor del 1. de Alhama, de cuyas virtudes se habla en el 
art. de Alliama baños (V.). Ningún r. de consideración tiene 
su origen en este part., ni tampoco otros de monos importan 
cia, si se osceptua el Clares que va al N. entro los pueblos do 
Malanguillay el que le da el nombro, y que se introduce á 
muy poco en el part. do Calatayud : escaso de aguas en ve
rano, apenas lleva las suficientes para dar movimiento á las 
ruedas de 1 molino harinero y regar las pequeñas riberas de I 
Clares, Villarroyo, y Gervera; el Jalón que es el quo mas 
beneficios presta, entra en el térm. de Moureal, pasa por 
Ariza, Contamina, Cetina, en cuyo térm. se junta con el 
Deza, Alhama, Bubierca, Ateca, donde se le unen los r. que 
se dirán, y penetra en el part. de Calatayud después de haber 
fertilizado un prodigioso número de yugadas de tierra por 
medio de muchos azudes y acequias, y dado movimiento á 
diferentes molinos harineros. El r. Piedra llamado sin duda 
asi por la cualidad que tiene de petrificar con sus aguas cual
quiera madera, tiene su origen en los confines del sen. de 
Molina de Aragón, entra en el part. por Cimballa, baña las 
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granjas de Llumes y Lugar Nuevo, el famoso monasterio de 
Piedra, la granja de Cocos, los pueblos de Nuévalos donde 
se le reúne el r. Ortiz, Carenas y Casto jon de las Armas, y 
llegando á Ateca conJluyc con el Jalón perdiendo su nombre 
a pesar de ser mas caudaloso que éste, después de haber re
gado las fértiles tierras de todos los espresados I . , é im
pulsado las ruedas de varios molinos harineros, y de 1 fab. 
do papel; cria abundantes y buenas truchas y sustanciosas 
anguilas. El Monublos nace entre los térm. de Cinia y Barsa-
lira, part. de Agreda, y entra en el de Ateca por Torre la 
Paja, cuyo suelo beneficia, asi como las pequeñas riberas de 
Berdojo y Bijuescu, donde aumenta considerablemente su 
caudal con las aguas de 1 copiosa fuente que brota por 22 
caños, y los mas fértiles y hermosos de Torrijo, Villalengua, 
Moros y Ateca, frente á cuya v. paga como el anterior su tri
buto al Jalón , habiendo también puesto en movimiento du
rante su descenso á 10 molinos harineros y varios batanes. 
Tiene 1 puente de piedra de 1 arco en Berdejo, otro en Bi 
jucsca y otro en Torrijo, ambos también de piedra, y 1 grande 
arco de construcción inmemorial, y por último, en el térra, 
de Ateca en el camino de calzada (pie de Madrid conduce á 
Zaragoza, otro fabricado de madera, basamento de piedra, en 
1827. Este r. es de curso perenne y cria esquisitas truchas y 
anguilas. A pesar de las sierras que hemos dicho arriba pene
tran en este part., no son tan esposos y quebrados sus corros, 
ni so estienden tanto que impidan encontrarse estensos valles 
y espaciosas cañadas do tierra de la mejor calidad y fértiles 
como los primeros: casi todos los pueblos tienen deliciosas 
huertas, donde los árboles frutales de toda especie, las jugosas 
hortalizas, las sustanciosas legumbres, y el fino lino y cá
ñamo crecen á competencia y con lozanía: grandes plantíos 
de olivos y viñedo, prados, campos de tierra blanca ó de 
pan llevar, en los cuales se cosecha considerable número de 
fan. de trigo, cebada, centeno y avena. La feracidad del 
terreno , y el crecido número de sus rebaños de ganado lanar, 
deja poco espacio á los moradores de este part. para ocu
parse de otras ind.; asi os que la fabricación apenas se cono
c e , si se esceptuan algunos telares de lienzos y de tejidos de 
lana ordinarios, pocos batanes, algún tinte y t fáb. de papel. 
El COMERCIO se halla también en el mismo estado reducido á 
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la esportacion de los muchos frutos sobrantes y á la impor
tación de algunos efectos de primera necesidad y otros ar t . 
de lujo, aunque muy en pequeño. Los CAMINOS principales 
que cruzan este terr. son el ya mencionado de Madrid á Zara
goza, los de Calatayud á Navarra, Valencia, Soria , Molina, 
Da roca y Tarazona; los demás son comunales y en lo gene
ral de herradura y muy desatendidos. 

COSTUMBRES. Sin embargo de que las de este part. jud. 
son generalmente las mismas que las de todos los demás que 
componen la prov. de Zaragoza, en cuyo art. se hablará de 
ellas, hay en él una particular de la que merece hacerse men
ción, y que por lo rara no debe en nuestro concepto pasar 
desapercibida. Consiste esta en una lucha que tienen los hom
bres dentro del r. Manubles, en el que se introducen cubriendo 
su cuerpo con solo un calzón , en el dia segundo de Pascua 
de Navidad, y algunas.vcces se interesan tanto cu ella , que 
toman parte hasta las mujeres, asistiendo un número inmen
so á presenciar este ejercicio, conservado entre sus hab. desde 
tiempo inmemorial, y acaso desde el de los moros. Para esto 
concurren á la v. cab. del part., en cuyo punto tiene lugar el 
espectáculo referido, POBL.: 4,66í- v e c , 22,013 alm.: CAP. 
PROD.; 51.120,000 rs.: IMP.: 3.350,020 CONTR.: 702,620 10 mrs. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en el part. jud. de 
Ateca durante el año 1843 , fueron 69, de cuyo número resul
taron absueltosde la instancia 1, y 6 libremente; 57 penados 
presentes y 5 contumaces; y 4 reincidentes en otro delito 
con el intervalo de 7 años desde la reincidencia al delito an
terior; del total de acusados 16 contaban de 10 á 20 años 
de edad, 42 de 20 á 4 0 , y 9 de 40 en adelante; de 2 se 
ignoraba la edad; 65 eran hombres y 4 mujeres; 29 solte
ros y 38 casados; 13 saldan leer y escribir; 26 carecían de 
toda instrucción; de los restantes no consta; 2 ejercían pro
fesión científica ó arle liberal, 63 arles mecánicas; no resalla 
la ocupación de 4. En el mismo periodo se perpetraron 23 
delitos de homicidio y de heridas, 2 con armas de fuego do 
uso lícito , y 1 de uso ilícito; 6 con armas blancas permitidas 
y 3 prohibidas; 9 con instrumentos contundentes, y 2 con 
otros instrumentos ó medios no espresados. 

Para completar el art. añadiremos sus noticias estadísticas 
con el correspondiente cuadro sinóptico: 
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U A T E ATE 
ATECA : v. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de 

Zaragoza (18 leg.) , cab. del part. jud. de su nombre, adm. de 
rent. dé Calatayud (2) , dióc. de Tarazona (13). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla á las orillas del r. Jalón, cerca 
de la confluencia de este con el Piedra y Manubles j disfruta 
buena ventilación , un cielo alegre y despejado, y no obstante 
la humedad que exhalan los referidos r. que hasta las paredes 
del pueblo se aproxima , su CLIMA es bastante sano, si bien 
suelen padecerse algunas tercianas. 

POBLACIÓN v stís AFUERAS. Dividen aquella en 2 partes el 
r. .lalon ya mencionado y el camino de calzada que de Madrid 
conduce á Zaragoza; la mas pequeña está á la márg. der. de 
ambos en el declive de un monteeilo que va á unirse á otros 
de mayor altura en dirección de NO., y sus mejores calles son 
llanas "alrededor del mismo :1a parte mayor ocupa un buen 
llano en la orilla opuesta : ambas se comunican por 1 her
moso puente de cantería de 3 grandes arcos. Cuenta 700 CASAS 
construidas la mayor parte de piedra y yeso con 2 y 3 pisos 
de elevación y sótanos ó bodegas para encerrar el vino; entre 
todas la que mas llama la atención es la consistorial ó de 
ayunt. , edificio suntuoso y sólido que descansa sobre 10 so
portales de piedra labrada/Están distribuidas en 12 calles, va
rias costanillas, 4 plazas y 2 plazuelas: la plaza mayor tiene 
82 pasos tle largo y 50 de ancho , y la cierra por O. la referida 
casa consistorial, por el N. y S. las paredes de algunos huer
tos y casas, y por el E. e! r. Manubles (pie pasa lamiendo & u 

suelo: en el centro de ella hay 1 fuente con 2 caños y abreva
dero, y otra en el camino real, a l a s cuales se les dan las 
aguas por medio de unos arcaduces que la toman en 2 ma
nantiales (pie tienen su origen á muy corla dist. el uno del otro. 
Ilav en esta v. 1 hospital para los enfermos pobres, estableci
do en el ex-conv. de Capuchinos, á 200 pasos del puente arriba 
mencionado; su gobierno está á cargo de la junta municipal, 
que con buen celo y adm. consigue no falte nada á los dolientes 
de cuanto puede contribuir á su curación, á pesar déla esca
sez de sus rent.: hay también en el mismo conv. 1 escuela de 
instrucción primaria elemental dirigida por 1 maestro exami
nado y 1 pasante; aquel tiene la dotación anual de 3,800 rs. 
v n . , y este la de 1,050 que se satisfacen de los fondos de pro
pios /comunmente la frecuentan 120 discípulos; y para las ni
ñas hay ademas 2 escuelas particulares, en las que después de 
las labores propias de su sexo, se les enseña á leer y escribir. 
Hasta el dia habia existido 1 cátedra de latinidad, cuyo pre
ceptor tenia antiguamente 100 pesos fuertes, y por último no 
contaba con mas emolumentos que la pensión (pie le pagaban 
losllumnos. Enla carretera, que como se vé atraviesa la pobl., 
se encuentran 3 magnificas posadas construidas de 50 anos á 
esta parle; todas tienen sus correspondientes algibes, siendo 
la mas sólida de, mejor aspecto y mas moderna la que en 1839 
edificó su propietario üuco; asimismo hay 1 molino ó fáb. de 
papel, en laque se elabora de todas clases, y 1 igl. parr. bajo 
la advocación de Ntra. Sra. , servida por 1 capitulo compues
to de 11 beneficiados y 1 sacristán. La cura de almas reside ha-
bitualmente en el capitulo, el cual presenta uno de sus indi
viduos á la aprobación del vicario general de Calatayud: en 
el dia se hallan vacantes 3 de los 11 beneficios, cuyas preben
das fundadas por el pueblo, solo tienen derecho á obtener los 
hijos que llaman pilongos de padres vec. El edificio es anti
quísimo , muy sólido y compuesto de 1 sola nave de 150 pal
mos aragoneses de largo y 5 i de ancho, con 0 capillas latera
les , entre las que se distingue la de Ntra. Sra. de la Peana, 
ruva efigie se cree piadosamente babor sido encontrada por 
milagro; se la da el nombre de la Peana, sin duda porque el 
tabernáculo en que está colocada forma una especie de peana 
sostenida por 8 columnas de jaspe de las canteras de Albania. 
La devoción de los hab. á la Soberana Madre de Dios bajo la 
ospresada advocaciones la mayor , y á ella recurren en sus 
aflicciones asi públicas como particulares. La fáb. del templo 
es de cantería en las paredes de la entrada, y de ladrillo el res
to , inclusa la torre , cuya primera mitad es de arquitectura 
árabe. Ofrece de notable el suelo de esta igl., el que por ser 
sin duda firme y de poca humedad , conservaba los cadáveres 
alli enterrados tan exentos de putrefacción, (pie son muchas 
las momias (pie so han hallado; una de estas se guarda en un 
cuartilo al lado del presbiterio que se enseña á los forasteros 
como un objeto curioso. También es famosa y llama la aten
ción do los viajeros la muerte de A teca que se custodia en un 
armario de la sacristía; es un esqueleto engarzado en alambres 1 

que en el dia del aniversario general por las alm. de los di
funtos, se pone en medio de la igl. Próximo á la parr. hav un 
fuerte, el cual termina hacia el centro en una torre antiquísima 
colocada sobre un peñasco, en la que está el relox; es de admi
rar su construcción, pues parece va á desplomarse por su gran
de inclinación al O. Ademas de la igl. parr. hay 2 capillas pú
blicas bajo las advocaciones de Sta. Bárbara y Ntra. Sra. de 
los Angeles , propias de la casa do los Barones do Erras , don-
do igualmente se celebran los divinos oficios, y en la del es
presado ex-conv. do Capuchinos, para cuyo objeto so habilitó 
por orden superior. Saliendo del pueblo en dirección del O. á 
dist. do 1/2 cuarto de hora se halla la ermita de San Roque , y 
junto á ella el nuevo cementerio: caminando por el E . casi 
junto á la carretera, á poco mas de 300 pasos, se ve otra er
mita dedicada á San Blas y la do San Gregorio á cosa de 1 5 
de hora. Otras 0 hay en diferentes direcciones dedicadas á San 
Cristóbal, Sto. Toruno, San Sebastian , San Lorenzo , la 
Asunción del Soiior y Sta. Lucia, pero estas apenas se visitan. 

TÉRMINO. Confina por N. con el de Moros, por E . con el de 
Terror, por S. con el do Bal torres y Castejon de las Armas, y 
por O. con ol de Bubierca; su estension por E. os do 1/2 leg. 
yl l por los domas puntos. Dentro de esta circunferencia se en
cuentran diferentes corrales para encerrar el ganado. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TEBRE.NO. Es en su mayor 
parte montuoso , pero tan fértil queá dist. de casi 1 leg. está 
generalmente plantado de viñas. La vega , aunque de poca 
estension, es do lo mas delicioso que puede darse j tiene mu
chas huertas destinadas para toda clase de hortalizas , y se 
dan con tanta abundancia que abastecen á los pueblos circun
vecinos: los árboles frutales de diferentes especies son en ellas 
innumerables. Tres r. proporcionan copioso riego al térm.: el 
ya repetido Jalón que viene del O., del cual so sacan 2 azudes, 
uno de ellos de la mayor solidez; el Piedra que también se ha 
anunciado y vienedel S, con las aguas mas frescas y puras, de
jando, antes de unirse al primero por medio de otro azud, las 
aguas necesarias para ella ; y el Manubles igualmente repeti
do, que tiene su origen en la parte del N. á dist. de 7 log. del 
punto donde se confunde como el anterior con Jalón. El Ma
nubles trae poco caudal, pero es violento en sus avenidas, y 
en una de ellas se llevó 1 hermoso puente de piedra que tenia 
junto á la plaza , y se sustituyó con otro do madera. 

CAMINOS. Ademas del de calzada, del que ya se ha hecho 
mención repetidas voces , cruza la v. la carretera que desda 
Navarra conduce á Valencia , y desde ella sale olra carretera 
para Soria : los hay también lócales, pero estos sobaban des
cuidados. 

CORREO. El de Madrid á Zaragoza y vico-versa pasa todos 
los dias á las 11 de la noche ol primero , y á las 3 do la maña
na el segundo: cambian el tiro do sussilías, y lo mismo ha
cen las diligencias que también pasan diariamente. 

PRODUCCIONES. Vino, trigo, cebada , centeno , judias, cá
ñamo, lino, hortalizas y frutas; cria ganado lanar, miel, cera, 
caza de perdices y liebres y abundante pesca. 

INDUSTRIA. La de esta v. consiste en las profesiones y ofi
cios mecánicos mas necesarios y algunos oíros que no lo son 
tanto, como tejedores , armeros y cerrageros. 

COMERCIO. Se reduce al sobrante de frutos v algunas tion • 
das de paños , quincalla, lienzos y telas , y de abacería: para 
fomentarla en lo posible se concedió en el año do 1842 1 feria 
anual que so celebra en los dias 2 0 , 21 y 22 do octubre. 

POBLACIÓN Y RIQUEZA. 800 v e c , 3,000 alm. : CAP. PROD.: 
4.350,000 rs. : IMP. : 316,000 : CONTR.: 63, 617 rs. 2 mrs. 

HISTORIA. ES Ateca una de las pobl. de la España romana, 
que casi conservan el mismo nombre que entonces las dis
tinguiera. Llamábase Atlacnm: Ptolomeo la nombra entro las 
celtíberas propiamente dichas, y Morales conservó una ins
cripción, de la que resulta haber sido Municipio. Por Ateca 
dice Diago (ann.de Valencia), haber pasado el Cid, en 1573, 
dirigiéndose al sitio y toma del cast. de Alcocea, ocupado 
por los moros. Mariana refiere que mientras el emperador 
D. Alonso estaba estrechando el cast. do Oreja, el año 1175, 
hallábase en el de esta pobl. la emperatriz su esposa ; y ha
biéndose presentado ante las murallas 30,000 musulmanes 
que habían sido enviados por su rey al socorro de Oreja, la 
Emperatriz les dijo, que si eran hombres de honor y valor, 
debían ir á atacar al Emperador que les aguardaba, y no en
tretenerse vergonzosamente en hacer la guerra á una mujer, 
á lo que contestaron, suplicándola se dejase ver desde su pa-
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lacio, para tener el gusto de saludarla, aunque de lejos: sin 
<pie estos ardides, dispuestos á distraer al Emperador del si
tio de Oreja, consiguiesen su objeto hasta (pie rindió la plaza. 
En Ateca se avistaron el rey D. Alonso XI de Castilla, y Dona 
Leonor su hermana, reina de Aragón , (año 1334). D. Pedro 
de Castilla la tomó en la entrada que hizo en Aragón , á me
diados del año 1362. En Ateca, de orden del general Biaque, 
se reunieron D. José Duran y D. Juan Martin, el Empecina
do , á 24 de setiembre de 1810. Esle fué uno de los punió;, 
donde el general Villacampa, cuando llegó de Murcia, escar
mentó (í los generales enemigos Palombini y Lanuclier, por 
marzo de 1812. Cabrera y Quilez con el Serrador sorprendie
ron en Ateca, el dia 12 de diciembre de 1835, á unos 400 za
padores, nacionales de caballería de Ariza. miñones, y 300 
de Soria, que llevaba Va'dés á Calatayud ; y los dispersaron 
completamente, matándoles un número considerable. 

ATEGUA: V. AI.LEQUA. 
ATEGUA ; famosas ruinas en la prov. de Córdoba y part» 

jud. de Pozo-blanco. 
ATEITULEE : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 

de Yaldovino, Sta. Eulalia (V.) . 
ÁTELA: barriada en la prov. de Vizcaya , part, jud. de 

Perineo y anteigl. de Munguia; tiene 1 cofradia y ermita (San 
Antonio Abad) en la (pie se celebran anualmente 4 ó 5 misas 
que costes el ermitaño con la limosna que recoge: la casa peque
ña en que habita el ermitaño, es propia de la cofradia.- POBL. 
31 v e c , 155 almas. 

ATERMIN: casa solar y armera, en Bina anteigl. de 
Vizcaya. 

ATES: pardinade la prov. de Huesca, part. jud. de Jaca y 
jurisd. de Aseara en cuyo térm. se halla enclavada y con el 
que CONTR. (V.) . Abraza 50 cahizadas de tierra destinada 
al cultivo de cereales y algunas yerbas de pasto : carece de 
bosques. 

ATEZ (VALLE DE): en la prov., aud. terr. y c. g. de Navar
ra , merind. , part. jud. y dióc. de Pamplona: si r. en terreno 
montuoso con libre ventilación y CLIMA sano, pues no se pa
decen mas enfermedades que las estacionales. Comprende los 
1. de Aróstegui, Berasain, Beunza, Ciganda, Eguaras y Erice, 
los cas. de Eguillor, Beunza-larrea , Villanueva ó Iriberri, y 
la granja de Ámalain. Ninguna de dichas pobl. es cab. de las 
demás, y únicamente Erice ocupa el punto mas céntrico y 
llano del valle. Confina este por N. con el de Ulzama, por 
E. con el de Odieta , y por S. y O. con el de Juslapeña. El 
TERRENO es muy desigual , fragoso y bastante estéril. Casi 
todo el se halla cubierto de montes , donde se crian robles, 
bayas y otros árboles con muchos y buenos pasíos para toda 
clase de ganados. En diversos parages hay fuentes de esquisi
tas aguas, las que aprovechan los hab. para su gasto domés
tico y abrevadero de los ganados y bestias de labor; siendo 
muy pocas las tierras que disfrutan el beneficio del riego, por 
que no lo permite la desigualdad déla superficie; por cuya 
razón los cortos trozos que hay de terreno laboreado son de 
inferior calidad: PROD. trigo, avena, maiz y legumbres en tan 
corla cantidad , que apenas basta para el consumo del vecin
dario ; y por lo mismo los hab. para suplir en parte semejante 
defecto se dedican á la cria de ganado lanar, cabrio, vacuno y 
mular, cuyas especies constituyen la principal riqueza del 
valle , en el cual también hay mucha caza mayor v menor; 
IND. y COMERCIO: ademas de ta agricultura y ganadería se ocu
pan los hab. en la arricria, y consisten sus especulaciones co
merciales en la venta y esportacion de ganados, é importación 
de. los frutos del pais , coloniales y ultramarinos de que tie
nen necesidad : POBL. 130 vec. , 6*93 alm.; CAP. PROD. 234,566 
reales-

ATGIMON: monteen la prov. y dióc. de Gerona, part. 
jud. de Sta. Coloma de Parnés, térm. jurisd. de Esparra: todo 
él osla poblado de bosque, de grandes pinos , y varias espe
cies de arbustos ; tiene cerca de 3/4 de hora de elevación ; v 
en su cumbre se encuentra 1 ermita bajo la advocación (fe 
Ntra. Sra. de Atgimon, custodiada por 1 ermitaño, á la que 
hacen 1 roraeria anual los vec. do los pueblos de Esparra, San 
Pedro, Cercada, San Miguel de CladeUs, Itiudarenas y Santa 
Coloma. 

ATI EGA : ald. en la prov. de Álava (5 leg. á Vitoria), dióc. 
de Burgos (15), vicaría de Valdegovia , part. jud. y avunt. de 
Salinas de Anana (1/2): srr. en un valle entre 2 alturas cubier
tas de pmos y robles; su CLIMA templado y sano; 2 8 CASAS en 2 

grupos ó barrios formanesta pobl. cuyaescuela se halla dotada 
con 500 rs., y asisten unos 14 niños y niñas. La igl. parr. (Sta. 
Eulalia de Mérida) es hijuela de Sta. Maria de Villacones de Ana
na, y está servida por el último beneficiado de su matriz. El 
TÉRM. confina por N. á 1/2 leg. con Barron, porE. áigual dist. 
con Tuesta, por S. á 1/4 con Bellogin y al O. con Anana: hay 
fuentes de buenas aguas, y el deshielo y las vertientes do las 
montañas inmediatas constituyen 1 riach. que bajando de La-
cozmonlo deja á su dor. á Tuosla y por la izq. á Anana, y se 
uno al Omecilio: el TERRENO es do buena calidad: los CAMINOS 
locales asi como el quedirige á Viloria son medianos carriles: 
el CORREOSO recibe en Anana: PROD. trigo , avena, maiz, ha
bas, otras legumbres , lino, patatas, manzanas, peras , nue
ces y cerezas ; cria toda clase de ganado, dando preferencia 
al lanar: se encuentra caza de perdices, sordas y liebres; y 
hay 1 molino harinero : POBL. 24 v e c , 102 alm. D.Alonso 
VIII de Castilla cedió esta ald. á Salinas de Anana cu 1194 por 
cédula que confirmaron D. Alonso X y D. Sancho el IV, y la 
pagaba por cada vec. 1 panecillo y 1 par de huevos (tributo 
denominado de Roseo), 1,000 mrs. con el titulo de ominas y 
11 rs. á cada una de las 2 igl. que tenia Anana: estaba exenta 
de gastos estraordinarios y servicios reales en dinero ó gente 
de guerra por ejecutoria ganada en 1010. 

ÁTIENZA: deh. do la prov. de Albacete , part. jud. de La 
Roda , térm. jurisd. de Tarazona (V.) . 

ATIENZA: v. con ayunt. , cab. del part. jud. y arcipres
tazgo de su nombre en la prov. de Guadalajara (11 log.), aud. 
terr. de Madrid (21), c. g. de Castilla la Nueva, dióc. de S i 
güenza (4). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla sit. en la falda oriental do un 
cerro , combatida por todos los vientos , que atravesando las 
inmediatas sierras , hacen el clima frió y propenso á nieves y 
abundantes lluvias; poro bastante sano, pues no se padecen 
otras enfermedades comunes que catarros y pulmonías. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. La rodea una 
muralla débil y casi ruinosa coronada á trechos por 15 torreo
nes, la cual principia al N. del cast. de (pie so hablará, y for
mando un semicírculo va á enlazarse con otra por la izq. do 
la puerta llamada de Guerra que hay en el mismo. Facilitan 
la entrada á la v. 2 puertas denominadas la una de Antequera, 
y la otra Salida , antiguamente la Salada , por haber cerca 1 
fuente de agua -salobre. Cuenta la pobl. 385 CASAS en lo general 
de 2 altos, mala fáb. y escasa comodidad, distribuidas en 12 ca
lles y varias callejuelas, todas pendientes, mal alineadas yde 
piso incómodo: la plaza mayor circuida casi por lodos lados 
de soportales bajos y lóbregos, sobro los (pie hay 2 galerías, 
una para el ayunt. y la olra para ol cabildo ecl. con sus res
pectivos escudos de armas , donde ven las solemnidades y fes-
tojos públicos ambas corporaciones; uno de los posles de di
chos soportales os 1 cañón do hierro colado de 6 cuartas y 1/2 
do long. y 5 y 1/2 y 1 pulgada de circunferencia; hallándose, 
en la misma plaza 1 casa, en cuya esquina se ve I arco de pie
dra sillería de mucho mérito, porque estandoal aire y sin pun
to de apoyo sostiene gran peso: i plazuela contigua á la ante
rior , comunicándose ambas por el arco llamado de San Juan, 
en la cual hay un arbolado de olmos y varios soportales; en
contrándose en ella la casa municipal de fáb. ant. , en cuyo 
recinto existo el poso , la sala y archivo del ayunt., y la del 
juzgado de primera instancia edificada en 1845 t aunque bas
tante espaciosa esta casa no tiene mas de notable que 8 colum
nas de piedra que sostienen el patio , y 1 escudo de armas do 
bajo relieve sobre un tarjeton de piedra encima de los balco
nes de la sala capitular, viéndose en los portales tendido otro 
cañón de hierro de la misma clase que el ya descrito, pero 
mucho mayor pues tiene 8 cuartas y 5 pulgadas de largo. Hay 
también en Atienza cárcel pública bastante reducida y lóbre
ga, pero segura; pósito de labradores, cuyas existencias so re
ducen á créditos en su favor, estanco de tabacos, varias 
tiendas de ropas y comestibles, algunas posadas, entro las 
que merece notarse la llamada del Cordón, porque sobre la 
portada se nota 1 gran cordón de relieve en piedra sillar : una 
de sus ventanas es arqueada con una columnita en medio, y 
otra, que da frente á la calle adornada con varios relieves figu
rando ramages de parra, y en su parto superior 1 escudo sin 
armas , á cuyos lados hay 2 inscripciones góticas con 2 llaves 
cruzadas debajo de cada inscripción : se cree que este edificio 
fué antiguamente tienda ó almacén, donde los judíos daban sa
lida á los art. de comercio, asegurando algunos que sirvió de 
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la igl. de Bochónos, arrabal de Atienza, y la de Casillas, sor-
vidas ambas por i teniente que reside en este último pueblo. 

La de San Juan entre la plaza y plazuela; sirviéndole-do. 
torre el arco de su nombre, de que se hizo mérito. Ignórase 
cuando fué construido este magnífico y elegante edificio, de 
figura cuadrilonga, de 147 pies de largo, 81 de ancho, y 72 
de elevación; sus paredes esteriores se hallan sostenidas por 
20 machones: el tejado es doble, y comunican luz al interior 
de la igl. 11 grandes ventanas, 5 arqueadas en la pared del 
S . , otras tantas de igual clase al N . , y 1 circular hacia el O.: 
debajo de esta última hay una portada para entrar en el tem
plo, existiendo la principal en el lado del S.; consta su interior 
de 3 naves sostenidas por 21 columnas cilindricas de 39 pies 
de altura, colocadas cu 4 hileras, habiendo 8 de dichas co
lumnas de 19 cuartas de circunferencia en medio del edificio, 
y las otras 16 de menor diámetro, colocadas entre la pared: 
la nave del centro es un poco mas larga, ancha y elevada que 
las otras dos; descansa sobre las 8 columnas aisladas, y 
otras 4 de las entrometidas en la pared, que forman las 2 hi
leras del medio: sobre estas, y desde el mismo punto de al
tura, parten los arcos de las otras bóvedas á unirse en la 
pared respectiva sobre sus correspondientes columnas; todos 
son de medio punto, pero de diverso diámetro: la nave princi
pal tiene una media naranja ovalada, y por bajo de uno de 
sus arcos torales está el altar mayor, en el que se ven algunas 
pinturas sobre lienzo que representan el bautismo de Jesu
cristo , la predicación de este en el desierto, el martirio do 
San Esteban, y á San Martin partiendo su capa con un pobre: 
en la parte inferior de la igl. sobre arcos de madera vestidos 
de yeso y apoyados en las 4 columnas intermedias, existe el 
coro con buena silleria de nogal, su órgano, y 2 grandes 
cuadros colgados en las paredes esteriores; uno de los que re
presenta á Sto. Tomás de Villanueva repartiendo limosna á 
los pobres, entre los cuales llama la atención un ciego condu
cido por un perro; y en el otro cuadro, que es de mérito sin
gular, se ve á Herodes con su mujer sentados á una mesa, 
en la que es presentada en un plato la cabeza del Bautista. 

San Bartolomé: al lado de la puerta de la Salida; es un 
pequeño edificio con su espadaña, al cual se entra por un me
diano pórtico, y no hay en su interior otra cosa notable quo 
muchas figuras de cera colgadas en las paredes por la piedad 
de los fieles que creen haber recibido algún auxilio milagroso 
del muy celebrado Sto. Cristo de Atienza, cuya imagen se 
venera en una buena capilla que lleva el mismo título, y 
está acompañada de otras 2 que representan á San Juan y á 
la Virgen; todas ellas de mala escultura, pero es tan grande la 
devoción que inspira el Sto. Cristo, no solamente á los vec. de 
Atienza, sino á los de muchos pueblos de la comarca, que esta 
igl. logró reunir considerables ofrendas, en términos que en 
la guerra de la Independencia se estrajeron 5 1/2 a. de plata 
labrada y muchas alhajas. 

La parroquial de San Gil es lugar de asilo, y una de sus pa
redes con su espadaña da frente á la calle Real que desde la 
plazuela baja á la puerta de Antequera ; un pequeño atrio hay 
á la entrada de este templo, que nada de particular ofrece; su 
techo es artesonado, de madera, sobre arcos de piedra ; tiene 
coro en alto y 1 órgano regular. 

Santa Maria: sit. en la parte superior de la v, al SO. del 
cast. Tiene 1 alia torre semejante á la ya descrita de la Trini
dad, y 1 sola nave de 33 pasos de largo y 12 de ancho, toda 
de piedra sillar: hay en la misma 2 portadas, pero la del N . 
se halla tapiada, y sobre su arco unas inscripciones góticas 
bien conservadas; la portada del S. contiene una serie de 7 
áreos, con varias figuras de bajo relieve y de mal gusto ; el 
interior se halla abovedado, con 3 altares, coro, órgano y 
mala sacristía ; en el altar mayor hay pinturas de esmerado 
gusto, que representan las Sibilas, los Profetas y otras figu
ras , sobresaliendo entre todas el Nacimiento del Hijo de 
Dios y su Adoración por los Santos Reyes, que son 2 grandes 
cuadros trabajados sobre lienzo por Matías Jimeno: losotros2 
altares valen poco , y encima de cada uno existe un escudo 
con las armas de Castilla y León, hallándose también en la 
verja del coro otros 2 escudos de hierro con las mismas armas; 
se croe que esta igl. es la mas ant. de Atienza, y que de ella 
fué filial ó aneja la actual parr. de la Trinidad, si bien no hay 
documento alguno que lo compruebe; lo que consta es que 
en 1600 se decia estar la Trinidad unida á Sta. Maria desde 
tiempo inmemorial, como resulta de papeles existentes en el 

colegio: hay 1 escuela de instrueion primaria frecuentada por 
154 discípulos, cuyo maestro está dotado con 3,300 rs. anuales, 
y casa para habitar, en la cual se enseña áleer, escribir, contar, 
y elemento > de geografía é historia; cátedra delatinidad dotada 
con 700 rs. anuales procedentes de una memoria, y 10 rs. que 
niensuahuente paga cada uno de los 7 discípulos que actual
mente concurren á ella ; 1 hospital construido por Doña Ana 
Hernández fuera de las murallas y cerca de la puerta de An
tequera; es edificio espacioso, de figura cuadrangular con un 
hermoso patio y 2 claustros; el uno bajo con 24 arcos de la
drillo , y el otro superior y cubierto ; tiene 1 capilla adorna
da de media naranja con sacristía , y tribuna para los enfer
mos ; en el centro de aquella existe 1 preciosa estatua titulada 
el Sio. Cristo del Perdón, hecha en Madrid en 1753 por el 
escultor Luis Salvador Carinona, la cual admira á los inteli
gentes ; representa á Jesuscon los vestigios de la Pasión mar
cados en su cuerpo; descansa arrodillado sobre 1 globo de 1 
vara de diámetro con el cuerpo un poco inclinado hacia aba
jo , los brazos separados con las manos en alto , ofreciendo 
á la vista de los espectadores las llagas de sus palmas y la ca* 
boza coronada de espinas un poco levantada al cielo, donde 
parece que tiene lijos los ojos. En este hospital, llamado de 
Sta. Ana, se recibe sin distinción á todo español ó estrangero 
que padezca fiebre, sarna , tina y demás enfermedades dichas 
de San Lázaro, y se asiste á los enfermos vergonzantes de la 
v. en sus casas , dándoles hasta camas en caso necesario; hay 
también en el mismo 1 torno para recibir Jos niños espósitos, 
decuyoalimento yeducacionse cuida hasta una edad regular. 
Las rent. de este establecimiento, emanadas de los aut. hos
pitales de San Julián , San Lázaro , San Marcos , San Antón y 
San (¡alindo, consisten en 367 fan. con 3 celemines de trigo, 310 
y 1/2 de cebada, 30 de centeno procedentes de tincas, y 2,623 
rs. de casas y censos, percibiendo también en época anterior 
algunas sumas del fondo de bulas : según el presupuesto de 
gastos de 1844 resultaba un déficit de 20,318 rs. , suponiendo 
tpie son necesarios para cubrir las atenciones 32,560 rs. dis
tribuidos en la forma que sigue : 12,000 rs. para el gasto 
anual delosenfermos; 1,600 para ropa y otros utensilios; 1,500 
para medicamentos; 1,000 para sueldos de facultativos; 3,000 
á los enfermeros y mayordomo; 8,000 para lactancia de niños 
espósitos ; 1,660 para cargas del hospital como misas, contr., 
etc.; 1,300 al culto y capellán, y 2,200 para gastos impre
vistos. Por último 6 igl. parr. tituladas la Trinidad, San Juan, 
el Salvador, San Bartolomé, San Gil y Sta. Maria, de las que 
hablaremos con la debida separación. 

Iglesia parroquial de la Trinidad: sit. en la parte supe 
rior de la pobl. al S. del cast.; se ignora la época en que fué 
fundada, si bien conforme á un asiento ó nota que hay en el 
archivo de la parr. de San Juan, parece que fué construida en 
1537. Es un hermoso edificio de piedra de silleria cercado de 
un gran atrio y con una fuerte y elevada torre en su parte oc
cidental ; tiene 2 portadas; una al S. con verjas de hierro, y 
la otra hacia al O.: su estension interior es de 114 pies de 
largo, 30 de ancho y 35 de altura: consta de 1 sola nave sos
tenida por arcos de piedra en forma de ramos , que figuran 
distintas cruces, descansando los arcos sobre 10 columnas 
cilindricas metidas entre las paredes, y contigua á la set. 
se halla la sala donde el cabildo ecl. celebra sus sesiones, 
y se conserva el archivo: hay 6 altares, 3 capillas, buena sa-
orislia, y un suntuoso coro con su órgano; facilitan el paso 
para las capillas arcos practicados en la pared del templo, y 
en una de aquellas se conserva la reliquia de espinas de la 
corona de Jesucristo, que fueron trasladadas á ella después de 
la supresión del conv. de San Francisco , donde antes existian 
desde el 24 de diciembre de 1402 que las entregó á los frailes 
D. Pedro de Bojas, marqués de Lanzarote , bajo ciertas con
diciones aprobadas después por el general de la Orden; el coro 
de que se ha hecho mérito, está en la parle inferior de la igl. 
sobre un soberbio arco de piedra de silleria, con balaustrada de 
piedra y asientos de nogal: en las paredesdela igl. hay buenas 
pinturas en lienzo, sobresaliendo entre ellas la que representa 
el martirio de San Pedro. 

La del Salvador existe entre la anterior y la igl. de Santa 
Maria, de que también hablaremos; es pequeña y no ofrece 
particularidad alguna, fuera de su elevada torre con antepe
chos de piedra: su techumbre, no ha muchos años construida 
por haberse quemado durante la guerra de la Independencia, 
se de cielo raso con su media naranja. Aneja de esta parr. es 
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archivo de aquella. Antiguamente tenia esta igl. grandes rent. 
y percibía los tercias reales de frutos en muchos 1. del ob.; 
por haber perdido el título de concesión dejó de percibir 
dichas tercias en 1707 ; mas hecha la correspondiente infor
mación de haberlas disfrutado de tiempo inmemorial, se le 
entregaron las detenidas, según se mandó por Real orden espe
dida en el Buen-Reliro á 2 f de mayo de 1708. 

Ninguna de las parr. mencionadas tiene barrios asignados; 
cuando una persona se casa ó fija su domicilio en Atienza, es 
libre para inscribirse en la que mas le acomode, y de aqui es 
que unas parr. cuentan en su seno muchos feligreses y otras 
pocos. Antiguamente cada igl. tenia cierto número de bene
ficios, de los cuales unos disfrutaba el respectivo párroco , y 
otros eran poseídos por ecl. de nombramiento real ó del dio
cesano, según los meses en que ocurría la vacante: consistían 
sus rent. en ciertas prestaciones decimales, y en las que pro
cedían de fincas rústicas ó urbanas. El párroco de Sta. Maria 
percibía 5 beneficios , y otros k estaban repartidos entre igual 
número de sacerdotes. La parr. de la Trinidad tenia 14 , de 
los cuales 3 eran para el cura y los restantes para los bene
ficiados. La del Salvador únicamente 4 , disfrutados por cléri
gos. La de San Juan 14 , de los que 3 percibía el cura y los 
demás los beneficiados. La de San Rartolomé 151 /2 , que 
poseían los beneficiados; y la de San Gil 6 , de los cuales 3 
tenia el cura y los demás los clérigos. Hoy dia el personal de 
todas estas parr. se reduce á 3 curas párrocos, 2 tenientes es
claustrados, 1 beneficiado, 1 capellán, y otro esclaustrado, 
sin contar el cabildo ecl., que desde la mas remota antigüedad 
ha existido en esta v . , compuesto en un principio, conforme 
á bula pontificia, de 20 sacerdotes con un abad (presidente): 
sus individuos eran nombrados por el mismo cabildo entre los 
sugetos que reunían las circunstancias marcadas en los estatu
tos sobre limpieza de sangre, costumbres y aptitud científica; 
debiendo ser ademas beneficiados, naturales de la y . , é hijos 
de vec. ; también formaban parte del cabildo 2 frailes de San 
Francisco, á quienes correspondía media silla, con obligación 
de asistir una vez todos los meses á cumplir los oficios de su 
cometido. El abad debia ser individuo del cabildo, nombrado 
por votación secreta, previo juramento de cada votante de 
nombrar la persona que conceptúe mas idónea, y que nada 
adeude á la mesa. Tenia antes su administrador elegido entre 
los mismos cabildantes, y su contaduría en la sala capitular, 
que, como dijimos, existe en la parr. de la Trinidad , aunque 
ordinariamente celebra sus reuniones en la sacristía de San 
Juan , en cuya igl. desempeña las funciones ecl. de su minis
terio. Las rent. del cabildo procedían de fincas y censos 
en varios 1., y subían á unas 2,000 fan. de trigo y cebada, y 
sobre 3,000 rs. vn . , pero declarados nacionales sus bienes, 
fueron enagenados en 1843 y 1844. Actualmente dicho cabildo 
se compone de 3 individuos. 

Ademas de las parr. é igl. de que se ha hecho mención, ha
bia antes en Atienza las de San Esteban y San Martin , cuyos 
edificios , desaparecidos hoy hasta los cimientos , existían al 
lado de las Tenerías, debajo de la puerta de la Salida, y en la 
Nevera por bajo del cast., las cuales fueron agregadas á la 
parr. de San Juan : á la de San Gil se incorporó la igl. de San
tiago, que estaba detras del espresadocast. en el camino deMie-
des; habiendo desaparecido á fines del siglo último, quedó en su 
lugar un considerable barranco; y ala parr. de San Bartolomé se 
reunió la de San Nicolás el Alto, cuyo edificio se hallaba mas 
abajo de aquella, y junto á las Tenerías. Ignórase en que punto 
estuvieron sit. las igl. de San Miguel y San Pedro; de la de 
San Nicolás de Covarrubias se ven los cimientos por encima 
de la de San Bartolomé, y fué arruinada á principios de este 
siglo, Habiendo pasado sus rent. á los canónigos de Sigüenza; 
y la de Ntra. Sra. del Val quedó reducida á ermita á fines del 
siglo pasado, la cual existe mas abajo de la indicada puerta de 
lá Salida; era párroco de esta última igl. el arcipreste de 
Atienza, y sus rent. se hallan destinadas ahora para dotación 
de la escuela de primeras letras; el edificio ha debido ser mas 
estenso, como se deja conocer en la capilla mayor que sobre
sale del tejado, donde se advierte el arranque de arcos que no 
existen. Hay ademas 2 ermitas; la una titulada Ntra. Sra. de 
la Estrella, en la falda del Mojoncillo; y la otra Sta . Lucia, 
cuya imagen es de bastante mérito, se halla en medio del sitio 
denominado la Bragadera, del cual mas adelante se ha
blará. J 

Antes de la esclaustracion habia en Atienza l conv. de frai-
T O M O I I I . 
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les de San Francisco, cuyo edificio, sit. estramuros, junto á 
la puerta de Antequera, es un cuadro de 576 pasos, sin con
tar una hilera de celdas separada en la parte occidental de 
mismo; tiene 2 pisos, con 1 patio en su centro de 45 pies en 
cuadro, cercado de 2 claustros, superior é inferior, sostenido 
cada uno por 20 arcos de piedra. La igl. con 1 pequeña torre ó 
espadaña, ocupa la parte set. del conv.; su bóveda es de pie
dra sillar, y de la misma clase que la de la Trinidad, sin mas 
diferencia que sü mayor elevación, y que los arcos están sos
tenidos por las paredes , no habiendo columnas, y sí única
mente los remates del ramaje: un gran crucero atraviésala 
bóveda de la ig l . , y por bajo de la principal, junto al crucero, 
se hallaba el altar mayor, detras de cuyo sitio hay 5 ventanas 
arqueadas que bajan basta el suelo, y comunican una gran 
luz al templo : en la parte inferior de éste, en piso alto, sobre 
madera, se halla el coro con los restos de una buena silleria 
de nogal y de 1 órgano: solamente se ven hoy dia en la igl. 3 
pequeños altares sin dorar, y en la sacristía hay aun una 
buena cajonería también de nogal: todo el resto del edificio se 
encuentra muy deteriorado, ofreciendo por todas partes inme
diata ruina, sin embargo de su solidez. Aunque este conv. 
fué construido en 1276 , en lo sucesivo debió ser reedificado ó 
haber tenido algunas mejoras, como lo indica la diversidad 
de obras que se advierten en el mismo. Doña Catalina Me
drano , vec. de esta v . , y viuda de D. Fernando de Rojas, 
comendador de la orden de Santiago, otorgó testamento en 
1541, y en unade suscláusulas dice: «ítem, mando que se haga 
la otra capilla del crucero de San Francisco que está por 
hacer, conforme á la otra que está hecha» : mas adelante deja 
20,000 mrs. para la construcción de 2 retablos en dicha ca
pilla. En otra disposición-testamentaria manda la misma 
Doña Catalina que se la entierre en la capilla de San Antonio, 
que está debajo del altar mayor «la cual capilla , añade, hi
cimos el Sr. i>. Fernando, mi marido, donde al presente está 
sepultado v , y que «se hagan dos bultos de alabastro de 
nuestros cuerpos donde estaremos D. Fernando mi Sr. é Yo.» 
Efectivamente en la espresada capilla fueron enterrados dichos 
señores, y en la misma se ven 2 bultos de alabastro. Por las 
armas reales que habia en el altar mayor usaba este conv. el 
titulo de Casa-Real de San Francisco; tenia por patrona á la 
Purísima Concepción; y los frailes eran claustrales, hasta que 
en 1493 los Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel impe
traron y lograron del Papá Alejandro V I , que el guardián 
fuese observante y viviesen sujetos á él los claustrales, y en 
caso de no querer obedecer que se les arrojase del conv., se
gún acreditaba una bula pontificia espedida en 27 de marzo 
del mencionado año. 

Por encima del arrabal denominado Puerta-Caballos, se 
perciben algunas paredes y vestigios del conv. de San Anto
nio Abad, llamado también Casa-Real de San Antonio, en 
cuya portada había unas armas reales, que en 1818 fueron 
colocadas en la torre de Sta. Maria: se cree fué fundado eu 
tiempos remotos, habiendo sido quemado por los franceses 
en 1811 ; á últimos del siglo pasado habitaba en este conv. 1 
comendador, 2 legos y otros tantos donados; tenia 1 hospital 
con su sala de amputaciones, y se recibía en él á todos los que 
padecían ciertas enfermedades quirúrgicas determinadas por 
el consejo de Castilla: las rent. del mismo, según dijimos, se 
incorporaron luego al hospital de Sta. Ana, 

Sobre el cerro, en cuya falda se dijo que est'á la pobl., exis
ten las ruinas de un ant. y fuerte cast., sirviéndole de base 
una gran roca caliza, cuya esplanada es de 152 pasos de largo 
de N. á S . , y de 24 á 30 de ancho por algunas partes: la ele
vación de la roca es varia, teniendo por el punto mas bajo 
unas 10 varas; sobre sus bordes subsisten los cimientos de las 
murallas que en otro tiempo tendría, y en las 2 puntas de 
N .y S. hay 2 torreones cuadrilongos, hallándose en el del N. 
la subida para el cast . , y en el del S. 2 habitaciones above
dadas , una sobre otra ; en la de encima existen 3 ventanas, 
otros tantos huecos, sin duda para colocar tinajas, y 1 chi
menea ; se sube á esta habitación y á lo alto de la torre por 
una escalera de piedra practicada en una dé sus paredes; en
cima del torreón, y en su ángulo meridional, hay 1 garita 
que sobresale de la esquina; y en el centro de la esplanada 
del cast, 2 algibes abiertos en peña viva, y destruidas las bó
vedas de ladrillo que les servia de cobertizo. Tres órdenes de 
murallas se distinguen aun por debajo del cast.; la primera 
muralla del grueso de 3 cuartas, únicamente conserva restos 
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suficientes que atestiguan su ant. existencia; circunda la men
cionada roca, formando con ella un camino, que denominan la 
Ronda del Castülo, de 20 pasos de ancho por algunos parages 
y de 444 de largo; por esta caliese pasa á un llano casi trian
gular, basado en roca, sobre cuyos bordes hay otra muralla 
desmoronada, con 2 torreones circulares hacia el N. , éntrelos 
cuales se ve i pequeño arco que pudo servir de puerta falsa; 
esta esplanada, se dice que sirvió de plaza de armas del cast., 
el cual, aunque no tenia mas defensa por este lado , le hacían 
inaccesible el escarpe de la roca y la gran pendiente de la 
falda del cerro: la segunda muralla, de 3 varas de espesor en 
su base, y 1,354 pasos de long., tenia 3 puertas principales, 
cada una con su puente levadizo, y 2 torreones á los lados, 
llamadas de la Villa, del Arco de Guerra, y la del Arco de 
San Juan, y otras 4 mas pequeñas, de las cuales se perciben 
cortos vestigios: principia al E . de la plaza de Armas, cruza 
la falda del cerro, y formando una C , penetra en la pobl., se
para las 2 plazas que, según vimos, se comunican por el men
cionado Arco de San Juan, continúa dentro de ella, y sale 
por el Arco de Guerra, siguiendo al frente de las ruinas de 
San Antón, donde subsisten algunos restos de la puerta de la 
Villa, basta que se une otra vez con la espresada plaza de 
Armas por el lado del O.; de la tercera muralla se hizo mérito 
al tratar del interior de la pobl.: fuera de esta, cerca de la ter
cera muralla, y al E . del cast. , existe la Judería, que es un 
gran otero que se eleva en la falda del cerro, cuyo otero estaba 
coronado poruña muralla de 5 cuartas de espesor, con 2 tor
reones en su parte occidental, cuyos restos se perciben actual
mente: en 1496 los reyes católicos hicieron merced desde 
Almazan á la v. de Atienza del sitio y murallas del prado de 
la Judería, como dice un documento conservado en el archivo 
municipal. 

Al rededor de la v. hay 4 fuentes, que son: el Pilar de 
Puerta-Caballos, la Fuente de la Salida, el Cañudo de Ortego 
y el de San Francisco, y sus aguas gruesas y algo salobres 
sirven para el consumo doméstico del vecindario, y abreva
dero de los ganados; aprovechándose para beber las esquisitas 
de 1 fuente dist. de la v. mas de 1/4 de hora, las cuales han 
sido conducidas hasta unos 400 pasos de la pobl., y aun 
podrian subirse al centro de esta si hubiese recursos pecunia
rios y un director inteligente. Entre las fuentes que hemos 
dicho existen cerca de la v . , Únicamente es notable la de la 
Salida, la cual está junto á San Bartolomé , y se reduce á un 
paredón de cal y canto unido á un otero, con 2 abundantes 
caños que derraman en un gran pilón que hay á lo largo de 
dicha pared; sus aguas son hidro-sul(úreas y de magnesia, in
dicadas en las afecciones de estómago á consecuencia ele obstruc
ciones fecales. También hay 1 lavadero público de piedra 
sillar, de 22 pies de largo y 11 de ancho , cercado de pared de 
cal y canto, con susalbardillas de piedra ; cuyo lavadero se 
construyó en 1784 á la parte abajo del hospital, y contiguo 
á 2 hermosas fuentes, hechas la una en el espresado año, y 
la otra en tiempo de Felipe I I , cuyos restos son admirables. 

TÉRMINO. Confina N. con los de Bañuelos , Romanillos y 
.Casillas; E . con los d» Cinco Villas, Riofrio y Madrigal; S. 
con los de Naharros , la Rodera y Rebollosa; y por O. con 
los de Alpedroches, la Miñosa y Tordelloso: eslendiéndose 
2 1/4 leg. de N. á S. y 1 1/4 de E . á O.: dentro del mis
mo existen la ald. ó arrabal cíe Bochones (donde hay 1 ale. 
ped.); y 6 desp., que son: Valdelaeasa entre los cer 
ros del Recuenco hacia la parte de Naharros; Matamala por 
el lado de Alpedroches; Rejas y Rejuelas, ambos hacia Ma
drigal ; y Vesperinas por bajo de los cerros de Alpedroches 
hacia la venta de Riofrio. Por encima del monte llamado el 
Palabrero se ven les restos de lo que dicen fué calzada Ro
mana , que iba á unirse por el prado de la Calzada en la es
presada venia de Riofrio con la carretera de Madrid á Pam
plona; actualmente dichos prado y calzada están separados 
por grandes barrancos. Atraviesa dicha circunferencia el r. 
llamado de las Herios , que penetra por la falda occidental 
del cerro denominado Mojoncillo; sus aguas sirven para 
regar las tierras que hay desde la fuente de la Hoz, siguien
do el barranco del Hocino, hasta la vega de esta v.; mas aba
jo del Mojoncillo recibe el arroyo Cubillo que nace unos 800 
pasos mas arriba al NE. de la pobl., y fertiliza antes de su con
fluencia algún terreno y 1 prado con arbolado de olmos. Tam
bién cruza el térm. un arroyo denominado Guadiña, el cual tie
ne origen de la fuente del Verezo en el parage titulado Altillo 

del Monte, que es un grande collado cubierto de marojo , que 
está enlazado al cerro del Otero ó Lute.ro, procediendo tam
bién de otro gran cerro llamado el Mojón, sit. al S E . de la v. 
é igualmente cubierto de marojal: aumentan este arroyo las 
aguas del prado del Tejar; y después que fertiliza algunos 
pedazos de terreno en la falda selentrional del Mojón, va ha
cia la venta de Riofrio. El arroyo Ontanar se forma en las 
vertientes del Nacedero, de la famosa fuente tpie surte de 
aguas á la v . ; pasa entre el cerro de las Penas y el de la Hor
ca, atraviesa por la Bragadera, donde recíbelas aguas de la 
fuente del Reguero que brota en la falda.set. del cerro de las 
peñas, y las de la fuente de Sta. Lucia contigua á la ermita de 
este nombre en el estremo meridional de dicha Bragadera, y 
después de haber regado algunos campos de patatas, marcha 
á unirse con el r. déla Cantera. El 4." y último arroyo, que 
cruza el térm. es el conocido con el nombre de los Arenales, el 
mas escaso de todos, y cuyas aguas no se utilizan: nace en los 
prados que le dan nombre al NO. del cerro del Padrastro, pa
sa entre los de Giravente y Valderrobles, y por bajo de Tor
delloso se incorpora al espresado r. de la Cantera. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Todo él se encuen
tra cercado y cruzado de colinas y montes, viéndose hacia el 
S. de la v. la peña lia.nada de la Bodera, de la cual parten 
las sierras de A lio Reg; en la falda set. de dicha peña y 
cerros á ella encadenados , hay 1 monte muy poblado de 
robles, propiedad de la v., el cual principia por el lado de 
Cardeñosa y comprende 1,200 fan. de tierra. Hacia Naharros 
y al terminar el monte hay una hermosa vega, también pro 
pía del ayunt., de 1,000 fan.de tierra, destinada esclusiva-
mente para pastos. Igualmente corresponden Á la v. los qui
ñones de la Bragadera, que son tierras de labor de primera 
clase, los quiñones del Regachal ó sea un buen prado de 13 
fan., y unas 200 de monte con buenas yerbas de paslo. Los 
baldíos comprendidos en Jos cerrosy cord. ascienden á 14,000 
fan., y hay en ellos árboles, arbustos y maleza , con muchos 
y esquisitos pastos; lo demás del térm. corresponde á parti
culares, y lo mas fructífero del mismo son las 2 vegas, en las 
cuales y otros terrenos también de propiedad privada, se •nen
ian 400 fan. de primera clase con huertas y árboles frutales, 
2,000 de segunda y 5,200 de tercera; haciéndose las labores 
con 29 yuntas de muías y 87 de bueyes ó vacas. 

CAMINOS y CORREOS. Ademas de los caminos locales, hay 
1 carretera, la cual viene desde el térm. de Romanillos, y 
entrando en el de Atienza pasa por el arrabal de Puerla-Ca-
ballos, y va á unirse en el térm. de Cardeñosa con la caire-
lera genera! de Madrid á Pamplona. Se reciñe el correo los 
miércoles, viernes y domingos á las 3 de la tarde; y sale los 
martes, jueves y sábados á las 8 de la noche. 

PRODUCCIONES. Se cosecha anualmente 2,000 fan. de trigo 
puro, 10,000 de trigo común, 800 de centeno , 2,500 de ce
bada, 400 de avena, 500 de yeros, 100 de guijas, 20 de 
guisantes, 200 de lentejas, "30,000 a. de patatas, 200 de 
nabos, 1,500 cargas de yerba, bastantes hortalizas, fru
tas, cáñamo y miel. Pastan actualmente las yerbas del térm., 
ademas de las de labor, 33 muías cerriles, 75 caballos, 229 
cab. de ganado vacuno, sin contar las de labranza, 261 polli
nos, 250 cerdos, 8,000 cab. de ganado lanar, y 800 de cabrío. 
En la Bragadera únicamente se alimentan el ganado mayor y 
el de los obligados al abasto de carnes , pero el de estos solo 
por determinado silio, pudiendo aprovechar los pastos de to
da ella desde el 1." de noviembre hasta el 2 de febrero , en 
cuyo dia queda vedada al ganado mayor hasta el 2 de mayo; 
en el monte entra todo ganado, escepto el cabrio, del cual solo 
pueden pastar en el monte alto las cabras, pero no los ma
chos. También se encuentra en el térm. caza mayor y me
nor de diferentes especies. 

ARTES-, INDUSTRIA Y COMERCIO. Ademas de la agricultu
ra y ganadería, que es la principal ocupación de los vec. de 
Atienza, hay en esta v. distintos molinos harineros y algunos 
telares de lienzos ordinarios, 2 fáb. de curtidos y de bayetas, 
dedicándose también los hab. á elaborar quesos con leche 
de cabras, y á los oficios y artes mecánicas de primera ne
cesidad, no faltando en la pobl. las profesiones científicas 
análogas á su rango y categoría. Consisten las especulaciones 
comerciales en la esportacion de frutos y ganados sobrantes, 
é introducción de los géneros necesarios, en particular colo
niales y ultramarinos, celebrándose 2 ferias; la una en la 
tercera semana de Cuaresma, y la otra el 15 de setiembre, las 
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cuales carecen de interés , pues vienen á ser una especie de 
mercado mas concurrido que el ordinario que se realiza los 
m a r t e s de cada semana . 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES. 5 0 4 v e c , 1 , 9 8 3 
a l m . ; riqueza prod . 2 7 . 9 5 7 , 6 4 0 r s . : i m p . 8 7 5 , 3 4 0 , c o n t r . 
ordinaria 7 6 , 2 7 4 r s . : el presupuesto municipal asciende c o 
munmente á 5 3 , 7 0 9 r s . , y s ° cubre con los siguientes p r o 
ductos de propios y a r b i t r i o s : 3 9 0 fan. de grano que reditúan 
los quiñones de la B r a g a d e r a ; 1 , 0 0 0 r s . el prado de los quiño
nes del B e g a c h a l ; 8 2 9 el monte ; 3 , 3 0 0 la B r a g a d e r a ; 2 6 5 de 
una finca entre Angón y Pa lmaces denominada el cas t . de 
Inesque ó Casti l lejos: 2 , 1 5 0 de alquileres de c a s a s ; 1 , 4 0 8 
r s . con 1 6 m r s . de censos impuestos sobre fincas al 2 p § con
t r a varios pueblos ; 5 0 0 r s . de pesos y m e d i d a s , que fueron 
enagenados á favor de la v . por c ierta s u m a en 1 6 1 8 , j u n t a 
mente con los oficios de fiel e j ecutor , corredor y mojonero; 
1 , 8 0 0 r s . de portazgos; 1 5 0 de basuras y estiércoles d é l a s fin
cas propias de la v . ; y 1 , 4 0 0 de las rent del Val y memor ias 
aplicadas á instrucción pública. El déficit se cubre con arb i 
trios sobre los a r t . de consumo general . Ant iguamente corres 
pondían á los propios otras m u c h a s rent . , pues conforme á 
privilegio de D. Alonso VII estaban comprendidos en el tér in . 
de Atienza la casa de San Galindo , las v . d e Hontanares , Al-
madrones , P a r e d e s , Miedos , los 1. de A l g o r a , Ganganejos, 
el sesmo de Bornoba de t ierra de .ladraque, y el ol ivar de Val -
delaguna con otras m u c h a s v . y 1 . , sobre los cuales tenia los 
derechos s iguientes ; la t ercera parte del prod. del carbón que 
se hacia en sus montes; la déc ima del p r o d . d e los arrompidos; 
el derecho de la asadura que consistía en 1 cordero escogido 
de cada ganado t rashumante que pasaba por la venta del P i 
cazo : el derecho de quintar los ganados que se introdujeran 
sin licencia ; y el de pasage y portazgo con arreg lo á c i er ta 
tarifa : este úl t imo prod. regu larmente de 6 0 á 7 0 , 0 0 0 r s . 
anuales , y se h a cobrado has ta el año de 1 7 9 7 . Actua lmente 
solo se cobra portazgo en el arrabal de P u e r t a Cabal los , y en 
la venta de Riofr io . 3 son las fiestas principales de Atíenza, á 
s a b e r : la d é l a Virgen de los Dolores , pa trona de la v . , la 
de San Boque y la del Santo Cristo de Atienza en 1 5 de se
t i e m b r e , habiendo en los 2 úl t imos dias corr idas de novillos 
en la plaza públ ica . 

HISTORIA. Conocida es l a m u c h a antigüedad de esta pobl . , 
aunque ignorado su or igen: y si su n o m b r e Atienza es dege
neración del de la celtibera Tuda ó Tythia c o m o es verosímil , 
según se dirá en su a r t . , grande es también su celebridad en 
la hist. de la España r o m a n a . F u é en este supuesto una de las 
que encumbraron su nombre en el part ido de Sertor io , que era 
el (Je la gloria y de la independencia española. Se m a n t u v o tan 
firme en él, que no se rindió á los ejércitos de P o m p e y o , hasta 
después de un obstinado s i t io , asesinado ya Sertor io por los 
s u y o s , y vencido y aniquilado Perperna (Florus lib. 3 , cap. 
2 2 ) . E r a la c a p . de aquellos famosos celtiberos de quienes 
tantas proezas y memor ias gloriosas nos ha conservado Apia
no , en sus Ibéricas , nombrándolos Tythios ó Tuthios , s iem
pre unidos con los arébaeos y con los bellos, que son los pe-
lendoñcs, p a r a sostener el honor de las a r m a s cel t iberas con
t r a los innumerables ejércitos de la ambiciosa R o m a . Una 
grande laguna se presenta en la historia de esta ant . c . , desde 
que sucumbió definitivamente ala dominación r o m a n a ; per
suadiendo á Loperracz (historia de Osma) y al S r . Comido , 
h a b e r sido destruida i mas no constando esto por solo la falla 
de m e m o r i a s , creemos mejor que subsist iera, volviendo á 
aparecer en la historia de la E s p a ñ a agarena; , habiendo bo
cho los árabes de su nombre Tutia ó Tytia, por adición del 
a r t . , propio de su lengua, A ó Al, y convert ida la t en z Aty-
zia,^ Atyeziay Atincia, c o m o se lee en Conde (parte'p, cap. 9 9 . ) . 
F u é ganada al poder de Islam por Alfonso 111 h i jopr imogen i 
t o de Ordoño I, el año 8 7 7 , y á 8 de febrero de 9 8 9 , amasó 
Almanzor sus mura l las , después de un estrecho s i t io; siendo 
tomada y desmantelada Atienza diferentes veces en esta g u e r r a , 
por moros y crist ianos . Méndez Si lva, en su Población general 
de España , a tr ibuye suadquisicion definitiva, y su repoblación, 
en el año 1 0 8 3 , al rey D. Alonso V I . E n los disturbios ocurr idos 
en la minoridad del rey D. Alonso V I I I , comunes á todas las 
minorías , fué conducido á At ienza , como plaza fuer te , el r e y 
ruño , por don Pedro Nuñez , desde donde se trasladó á Avila; 
teniendo que desistir el l eonés , su tio, de la pretensión á su 
educación y al gobierno de Casti l la. Pres tó el concejo de Atien-

za interesantes servicios en las guerras contra m o r o s , y en los 
trastornos civiles. E n el año 1 3 0 1 ó 1 3 0 2 , fué dada esta pobl. 
al infante D. E n r i q u e , gobernador en la minor ía del r e y ; me
diando la reina m a d r e , para apac iguar sus recelos que podían 
dar mot ivo á sediciones en Casti l la. F u é una de las que t o m a 
ron parte á favor del r e y D. Enr ique , c o n t r a el r e y D. Pedro 
en 1 3 6 7 ; y una de las prometidas por este á su h e r m a n o , 
cuando aquel lo estrechó en Montiel ( 1 3 6 8 ) ; contándose igual
mente entre las concedidas por D. Enr ique á Reltran Claquin 
( 1 3 7 0 ) , quien la vendió en favor del mi smo r e y , con todas las 
demás que le hubo dado en Castilla, por precio de 2 6 0 , 0 0 0 do
blas (año 1 3 7 5 ) . Asimismo se contó entre las señaladas por el 
r e y de Castilla á Doña Fel ipa , hija del duque de Alencaster que 
se t i tulaba r e y de Castilla y de L e ó n , cuando casó con el 
p o r t u g u é s , p a r a que se apartase de la ostentación de derechos 
á la corona de estos reinos ( 1 3 8 7 . ) Se apoderó de Atienza el 
r e y de N a v a r r a , entre otras pobl. que tomó al r e y D . J u a n II 
de Castilla ; siendo uno de los dos únicos puntos que en 1 4 4 6 
conservaba en los estados de este el n a v a r r o . Tenia á Atienza 
bien fortificada, y su guarnición a tormentaba los pueblos c o 
marcanos con sus continuas correr ías , hasta que la sitió don 
Juan y se rindió á los 3 meses de ased io , bajo el concierto de 
que se nombrasen jueces que decidieran á quien debia entre 
g a r s e , quedando e n t r e t a n t o guardada en tercer ía por la reina 
de Aragón doña M a r i a , cuñarla del r e y de N a v a r r a y h e r 
m a n a del de Castilla ( 1 4 4 7 ; . P o r cuenta de lo que gastó el n a 
v a r r o en la defensa de A t i e n z a , se le conced ieron , decidién
dose este negocio (año 1 4 5 4 ) 1 5 , 0 0 0 florines, y á Atienza v 
sus arrabales , vec . y moradores dio el r e y D. Enrique IV la 
escepcion de toda moneda forera y de otra cualquiera , de 
podidos , e m p r é s t i t o s , s erv i c io s , e tc . ; de tr ibutos ordinarios 
y e s t raord inar ios , r e a l e s , personales y mistos; siendo libres, 
francos y exentos de contribuir con cosa a l g u n a , asi con las 
otras v . , c . y'l . del reino, c o m o separadamente por si mismos; 
libres de cualquiera exhibic ión , contribución, repart imien
to r e a l , p e r s o n a l , y m i s t o ; esceptuándo solo las alcabalas, 
según resulta del privi legio , dado en Palencia á 2 5 de enero 
de 1 4 5 7 , que se halla en el archivo de la v . En el mi smo 
arch ivo se halla también o tro privilegio que le fué concedido 
por D. J u a n I á 5 de set iembre de 1 3 8 0 , en consideración á los 
m u y nobles , leales , y grandes serv ic ios , que habían presta
do á su padre D. E n r i q u e , los vec . de este pueblo; hacién
dolos libres de p o r t a z g o , pedage y pasage , en todos sus esta
dos. D. Enr ique IV hizo merced de esta pob l . , entre o tras , 
á D. Reltran de la C u e v a , duque de Alburquerque , en 1 4 6 3 ; 
recompensando la dignidad y maestrazgo , que se le qui taba, 
En 1 5 0 8 es tuvo detenido en la fortaleza de At ienza , el ob . 
de Badajoz D. Alonso M a n r i q u e , el cual h u y e n d o á Flandes , 
fué prendido de orden del r e y , por F r a n c i s c o L u j a n , c o r r e 
gidor de las 4 v . de la costa . Desde esta prisión fué envia
do al a r z . de Toledo, conforme a l a s órdenes del P a p a , p a r a 
que lo juzgase . E n el cas t . de Atienza se pusieron presos e l 
mariscal I ) . Pedro de N a v a r r a , y los caballeros D. Antonio 
de P e r a l t a , pr imogénito y heredero del conde de Sanc l i -
Esteban , D. P e d r o Enriquez de la C a r r a , y otros persona-
ges de la parcialidad A g r a m o n t e s a , los que habían sido he
chos prisioneros en el combate que les dio el coronel Villalba á 
2 1 de marzo de 1 5 1 6 , en el sitio l lamado d é l a Cruz . E n 
1 5 1 9 , el marisca l D. Pedro , fué trasladado desde esta forta
leza, á Barcelona , p a r a que jurase por rey de N a v a r r a al de 
Castil la; prometiéndole , de hacerlo asi, la restitución de sus es
t a d o s , oficios, y honores ; pero el mariscal se n e g ó , y el r e y 
D. Carlos lo mandó l levar preso á la fortaleza de S i m a n c a s . 
Habiéndose ret irado Fel ipe V , en 1 7 0 6 , á esta pob l . , reunió 
en ella todas las t ropas que le venían de muchas p a r t e s , y 
resolvió el a taque , antes que llegase el comiede P e t e r b o r o u g h . 

Hace Atíenza por a r m a s las reales de España, castillos y leo
nes. E s patr ia de Franc i sco de S e g u r a , que escribió el Ro~ 
niancero historiador, y el Romancero de los reyes de Por
tugal. 

A T I E N Z A ; p a r t . j u d . de entrada en la p r o v . de Guadala
j a r a , aud . t e r r . de M a d r i d , c . g. de Castilla la N u e v a , dióc. 
de S igüenza: se compone de 5 6 1. y 1 0 v . con 6 0 a y u n t . 
cuyos n o m b r e s , vec indad , estadística m u n i c i p a l , l a q u e se 
refiere al remplazo del ejército , C A C IMP. y CONTR. resultan 
del s igu iente : 
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C U A D R O s i n ó p t i c o , p o r a y u n t a m i e n t o s , d é l o c o n c e r n i e n t e á l a p o b l a c i ó n de d i c h o p a r t i d o , su 

AYUNTAMIENTOS. 

Albendiego 
Alcolea de las Peñas 
Aleorlo 
A Ideanueva 
Alpedroches 
Angón 
A lienza 
Pañuelos 
Bochones 
Bus-tares 
Cabezadas 
Campisábalos 
Cantalojas 
Cañamares 
Cardeñosa 
("asidas 
Cercadillo , 
Cincovillas , 
Condemiosde Abajo 
Condcmios de Arriba , 
Congostrina 
El Ordial 
Galve 
Gascueña 
iliendelaencina 
II ¡jes 
La Barbolla 
La Bodera , 
La llnerce 
La Miñosa 
La Nava de Jadraque 
Las Navas 
La Riva de Santiuste , 
La Toba 
Madrigal 
Med randa . 
Miedes 
Naharros 
Palancares 
Palmares , 
Paredes , 
Pradeña 
Querencia , 
Rebollosa.de Jadraque 
Rienda 
Riofrio 
Robredarcas 
Robredo 
Romanillos de Atienza 
San Andrés del Congosto 
Santamera : 

Semillas 
Sienes . 
Somolinos 
Tor del Rábano 
Tordelloso 
Ujados... 
Ümbralejó 
Val del Cubo 
Val de Pinillo 
Valverde 
Vegñillas 
Villacadima 
Villares . . . . 
Zarzuela de Galve. ( 1 ) 
Zarzuela de Jadraque ó de las Ollas 

TOTAL 

OBISPADOS 

perteneces. 

POBLAP.TfW 
ESTADÍSTICA M U N I C I P A L . 

KI.ECTOP.ES. 

5 
o " 

2-"5 

T
O

T
A

I.
 1

 

2 es & 

5 3 2 0 4 6 0 2 0 2 6 0 1 1 2 ! 4 
3 4 3 1 8 0 3 0 2 3 2 3 0 1 « 2 1 

4 
3 

3 8 161 37 1 3 8 37 1 2 1 3 

2 2 8 3 2 6 K 2 6 2 6 1 « 2 1 3 
2 5 1 0 5 2 3 « 23 2 3 1 « 2 1 3 

G5 2 2 7 6 0 2 6 2 60 1 1 2 1 4 

5 0 4 1 9 8 3 2 7 0 12 2 8 2 2 7 0 1 1 6 1 6 

90 • 3 9 3 6 4 1 6 5 49 1 1 2 1 4 
5 9 1 0 5 2 3 1 . 2 4 19 1 • 2 1 3 
67 13 jf 5 0 3 5 3 5 0 1 1 2 1 4 

10 33 13 « 13 10 1 « 2 1 3 
77 2 7 0 6 2 2 6 4 5 5 1 1 2 1 4 

8 8 3 0 4 7 3 1 7 4 67 1 1 2 1 4 
3 2 1 1 5 3 2 1 3 3 2 0 1 « 2 1 3 

15 5 4 14 É 14 10 1 2 1 3 
18 66 18 t( 18 18 1 * 2 1 3 

57 1 9 8 3 4 3 37 27 1 « 2 1 3 
3 3 1 1 6 20 * 26 17 1 2 1 3 
3 6 1 2 2 18 « 18 11 1 • 2 1 3 
5 6 1 9 0 51 2 53 3 4 1 1 2 1 4 
6 3 2 2 0 5 8 3 61 57 1 1 2 1 4 
2 8 8 0 27 i 2 8 2 0 1 « 2 1 3 

2 6 3 1 0 7 9 71 4 75 55 1 1 2 1 4 
6 6 2 2 4 4 4 2 4 6 4 4 1 1 2 1 4 
3 8 133 5 6 « 5 6 4 0 1 « 2 1 3 
7 2 2 5 2 6 6 « 6 6 5 0 1 1 2 1 3 
12 4 5 10 10 7 1 I 2 1 3 

5 8 2 0 3 4 6 « 4 6 4 2 1 1 2 1 4 
27 112 1 8 2 2 0 12 1 « 2 1 3 
2 2 * 8 0 17 1 1 8 13 1 (1 2 1 3 
16 5 6 13 2 15 11 1 2 1 3 
2 8 1 1 5 27 1 2 8 15 1 « 2 1 3 

37 1 3 0 16 « 16 15 1 • 2 1 3 
1 2 5 5 4 0 9 2 3 9 5 74 1 1 4 1 5 

5 3 2 1 5 31 « 31 27 1 u 2 1 3 
51 2 0 0 5 3 1 54 52 1 1 2 1 4 

138 5 2 0 9 3 1 94 8 2 1 1 4 1 5 
20 1 0 0 2 0 2 0 2 0 1 (1 2 1 3 
33 1 4 5 3 2 1 3 3 2 0 1 u 2 1 3 

57 2 4 5 5 8 2 6 0 5 6 1 1 2 1 4 

4 6 2 7 0 3 5 « 3 5 3 5 1 • 2 1 3 

4 2 1 8 0 3 4 2 3 6 2 4 1 a 2 1 3 

1 2 4 4 1 0 « 10 9 1 2 1 3 

2 4 8 6 11 2 13 11 l • 2 1 3 

18 6 4 18 « 18 17 1 « 2 1 3 

2 4 9 0 ií 1 15 12 1 « 2 1 3 
14 50 14 • 14 14 1 2 1 3 
4 6 172 3 8 2 4 0 3 5 1 2 1 3 
7 8 2 1 0 61 3 6 i 4 4 1 2 1 ! 4 
5 0 1 5 6 5 0 1 51 4 5 1 2 1 3 
2 3 8 0 14 i 14 13 1 « 2 1 3 
2 2 7 6 2 5 1 2 6 2 0 1 « 2 1 3 
6 2 2 1 8 3 5 3 3 8 3 5 1 « 2 1 3 

50 1 4 9 5 3 1 5 4 3 0 1 2 1 4 
3 6 1 6 0 21 (i 21 21 1 « 2 1 3 
17 61 14 « 14 7 1 2 1 3 

2 3 1 0 0 2 3 « 2 3 2 3 1 « 2 1 3 

4 9 1 6 8 2 8 i 2 8 16 1 1 3 
4 5 2 3 8 4 2 1 4 3 4 2 1 2 1 3 
71 8 4 18 1 19 18 1 « 2 1 3 
7 8 3 0 0 4 9 2 51 3 0 1 2 1 4 
41 157 31 p 31 3 0 1 « 2 1 3 

3 2 1 6 2 30 1 31 3 0 1 « 2 1 3 

4 0 1 3 0 30 1 31 3 0 1 « 2 1 3 
0 « 15 i) 15 12 1 « 2 1 3 
54 1 9 0 4 0 3 4 3 40 1 1 2 1 4 

3 5 4 8 1 3 3 9 2 2 5 8 5 8 2 | 2 0 6 7 2 2 4 8 6 6 22 1 4 0 66 2 2 2 

(1) Ayuntamiento de nueva crea ^on cuya población, asi como lo referente al reemplazo del ejército, á la riqueza imponible y á l a s cont 

http://Rebollosa.de
http://ki.ectop.es
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e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a que se ref iere a l r c e m p . de l e j é r c i t o , su r iq . i m p . y l a s c o n t r . que se p a g a n . 

REEMPLAZO 
D E L E J E R C I T O . 

Jóvenes varones ÍI 
tados de IS á 2 

años de edad 

Cupo de w l d a d o s 
corresp á tina qutnt. 
le 2 j , u 0 0 nombres 

RIQUEZA. IMPONIBLE. 

*or ayuntamiento . P o r vecino. P o r habi tante . Por ayuntamiento P o r vecino 

r,3. vu. Rs Ms. l i s . Mrs . Ks . vn l is . M i s 

6 9 8 0 0 1 3 1 7 3 4 2 5 4 3 6 6 8 3 17 
5 7 3 2 1 1 3 3 3 3 1 8 15 3 1 4 8 73 7 
4 7 3 2 4 12 5 5 13 2 9 3 3 2 2 5 4 1 6 6 3 0 
2 8 3 0 5 1 2 8 6 2 0 3 4 1 1 1 1 9 5 5 4 11 
3 4 5 0 0 1 3 8 0 3 2 8 2 0 2 1 3 3 8 5 11 

1 1 0 3 0 0 1 0 9 6 3 1 4 8 5 31 4 9 7 4 7 6 18 
8 7 5 3 4 0 1 7 3 6 2 6 441 14 7 6 2 7 4 151 15 

7 9 0 0 0 8 2 5 2 0 1 1 5 9 6 0 6 2 3 

6 7 2 4 0 1 1 3 9 2 2 4 0 7 18 2 8 4 8 4 8 9 
5 2 1 2 5 7 7 8 3 8 9 4 2 1 3 6 2 3 0 
1 2 5 0 0 1 2 5 0 3 7 8 27 97 9 2 4 
8 0 0 0 0 1 0 3 8 3 3 2 9 6 1 0 5 3 2 8 6 9 7 

1 0 0 1 7 5 1 1 3 8 12 3 2 9 17 6 9 1 6 7 8 2 0 
4-7500 1 4 8 4 13 4 1 3 1 3 2 8 5 1 0 2 2 2 
1 8 0 1 4 1201 3 3 3 2 0 1 4 2 5 9 5 
2 4 8 1 5 1 3 7 8 13 3 7 6 1 4 0 3 7 8 
6 8 0 0 0 1 1 9 3 3 4 3 15 4 3 4 4 7 6 7 
4 5 3 0 0 1 3 7 2 2 5 3 9 0 18 1 9 8 3 6 0 3 
4 5 2 0 0 1 2 5 5 19 3 7 0 17 1 8 2 5 5 0 2 5 
7 4 9 0 0 1 3 3 7 17 3 9 4 7 3 5 4 7 6 3 12 
7 8 4 0 0 1 2 4 4 15 3 5 6 12 3 3 1 3 5 2 2 0 
3 5 4 0 0 1 2 6 4 9 4 4 2 17 1 1 9 5 42 2 3 

3 6 2 1 0 0 1 3 7 6 2 7 3 3 5 2 0 1 0 7 6 9 4 0 3 2 
8 3 4 0 0 1 2 6 3 2 2 3 7 2 11 4 8 1 7 7 3 
5 1 9 0 0 1 3 6 5 3 0 3 9 0 8 3 4 4 5 9 0 2 3 
9 8 1 0 0 1 3 6 2 17 3 8 9 1 0 5 4 9 2 7 6 9 
2 3 1 0 0 1 9 2 5 5 1 3 11 2 0 8 7 1 7 3 3 1 
7 4 6 5 0 1 2 8 7 2 3 6 7 2 4 4 6 8 1 8 0 2 4 
3 5 1 0 0 1 3 0 0 3 1 3 12 1 9 1 9 71 2 
2 4 2 0 0 1 1 0 0 3 0 2 17 7 5 1 3 4 5 
2 5 6 0 0 1 6 0 0 4 5 7 5 1 6 2 2 101 13 
4 0 1 0 0 1 4 3 2 5 3 4 8 2 4 1 5 0 2 5 3 18 
3 5 6 0 0 9 0 2 6 2 7 3 2 9 2 8 7 2 77 21 

2 4 7 2 0 0 1 9 7 7 2 0 4 5 7 21 1 9 9 5 5 1 5 9 2 2 
6 9 2 0 0 1 3 0 5 2 3 3 2 1 2 9 2 5 5 9 4 8 1 0 
7 3 4 0 0 1 4 3 9 7 3 6 7 4 8 7 6 9 5 2 0 

1 7 9 3 0 0 1 2 9 9 9 3 4 4 2 7 1 0 7 3 3 77 2 6 
2 6 8 0 0 1 3 4 0 2 6 8 1 1 7 2 5 8 2 0 
4 5 9 5 1 1 3 9 2 1 5 3 1 6 31 1 4 4 2 4 3 2 4 
76Í-00 1 3 4 0 12 3 1 1 2 8 3 8 8 0 6 8 2 
7 0 1 0 0 1 5 2 3 31 2 5 9 21 5 7 1 1 1 2 4 5 

5 1 2 0 0 1 2 1 9 2 2 8 4 15 2 4 6 7 5 8 2 5 
2 8 5 0 0 2 3 7 5 6 4 7 2 5 2 1 3 0 177 17 
3 6 2 0 0 1 5 0 8 11 4 2 0 3 2 2 8 2 9 117 3 0 
3 0 1 0 0 1 6 7 2 8 4 7 0 11 2 0 6 2 1 1 4 19 
4 5 1 0 0 1 8 7 9 5 5 0 1 4 2 6 0 9 1 0 8 2 4 
1 9 1 0 0 1 3 6 4 10 3 8 2 7 9 7 5 6 3 2 
6 8 2 0 0 1 4 8 2 21 3 9 6 17 4 3 6 7 9 4 3 2 

1 0 4 2 0 0 1 3 3 5 31 4 9 1 31 3 7 5 6 8 6 21 
6 7 2 0 0 1 3 4 4 4 3 0 2 6 3 4 8 6 6 9 2 5 
3 3 2 0 0 1 4 4 3 1 6 4 1 5 2 6 8 1 1 1 6 21 
3 2 0 0 0 1 4 5 4 19 4 2 1 2 1 5 6 4 71 3 
9 4 2 0 0 1 5 1 9 12 4 3 2 4 5 4 4 6 87 2 8 
7 0 2 0 0 1 4 0 4 4 7 1 5 3 8 6 6 7 7 11 
5 0 2 5 0 1 3 9 5 2 9 3 1 4 2 3 2 2 9 8 9 21 
2 5 1 0 0 1 4 7 6 1 6 4 1 1 16 1 0 9 1 6 4 6 
3 3 1 0 0 1 4 3 9 4 3 3 1 1 7 8 8 7 7 2 5 
6 8 8 0 0 1 4 0 4 3 4 0 9 18 3 3 1 3 6 7 21 
6 9 7 0 0 1 5 4 8 3 0 2 9 2 2 9 5 6 9 5 1 2 6 19 
1 3 6 0 0 047 21 161 31 6 8 2 3 2 16 

1 1 5 0 0 0 1 4 7 5 12 3 8 3 11 3 2 3 3 41 15 
3 5 0 0 0 8 5 3 2 2 222 3 2 1 7 9 2 4 3 2 4 
4 7 2 0 0 1 4 7 5 291 12 3 0 4 5 9 5 5 
5 4 2 0 0 1 3 5 5 4 1 6 31 1901 47 1 8 

7 6 2 0 0 1411 
4 ! 

401 2 3 0 3 1 5 6 4 

4 9 6 1 2 1 0 1 3 9 8 u 3 7 0 10 | 3 0 2 4 5 8 8 5 8 

CONTRIBUCIONES. 

P o r habitante . 
T a n t o por 100 
do la lifjueía 

Ks . Mrs. 

6 '26 21 14 6 '26 

17 15 5 '49 
15 2 6 5'37 
1 4 14 4 '22 
2 0 11 6 1 8 
21 31 4 '51 
3 8 3 3 8 '71 
15 6 7 ' 5 5 
17 9 4 2 4 
31 15 8 '08 

2 3 2 0 ' 7 8 
19 2 5 6 '66 
2 2 1 6 6 ' 9 0 
2 8 2 0 0 '92 
2 6 13 7 '91 
21 8 5 '49 
21 3 0 6 '39 
17 3 4 ' 3 8 
14 3 3 4 ' 0 4 
18 2 2 4 ' 7 4 
1 5 2 4 '23 
1 4 3 2 3 '37 

9 3 3 2 '97 
21 17 5*80 
2 5 31 6 '64 
21 2 7 5 ' 6 0 
4 6 13 9 '03 
2 3 2 6 '27 
16 17 5'47 

9 13 3 1 0 
2 8 3 3 6 '34 
1 3 2 3 ' 7 5 
2 2 3 8 '07 
3 6 3 3 8 '15 
U 31 3 ' 7 0 
2 4 2 6 6 '64 
2 0 2 2 5 '99 
11 2 4 4'37 

9 3 2 3 1 4 
1 5 2 8 5 ' 0 8 
2 4 2 6 6 6 4 
13 2 4 4 '82 
4 8 6 Y 4 7 
3 2 3 0 7 '82 
3 2 7 6 '85 
2 9 5 ' 7 8 
1 5 3 2 4 1 7 
2 5 13 6 '40 
3 2 6 6 '50 
2 2 12 5 '29 
3 3 17 8 1 1 
2 0 1 0 4 ' 8 9 
2 4 3 3 5 '78 
2 5 3 2 5'51 
2 0 6 6 '43 
17 3 0 4 '35 
17 3 5 '40 
19 2 4 4 '82 
23 31 8 1 7 

8 4 5 ' 0 l 
10 2 6 2 ' 8 l 
11 14 5 1 2 
18 27 6 '45 
14 21 3'51 

15 3 3 3 '98 

2 2 2 0 6'10 

se incluye en el de Galve, que fué segreg 
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S O T A A l i A N T E R I O R E S T A D O . 

No se incluye en las contr . la del culto y c l e r o , que al respecto de 1"32 por 1 0 0 de la riqueza imponible de este p a r t . , 
según so verá en el cuadro sinóptico de la p r o v . , debe ascender á r s . vn . 6 5 , 4 8 8 , y c u y a proporción con la pobl. es de 1 8 r s . 
1 6 m r s . por v e c , y 4 r s . 3 0 m r s . por h a b . , que deben añadirse á las cantidades respect ivas que manifiesta este c u a d r o . 

SITUADO al lado N . O. de la prov . confina por el N . con el 
p a r t . de Medinaceli en la prov . de Soria; O. con el de Riaza 
en la de Segov ia ; S. con el de Sigüenza , y E . con el de Cogo
lludo en la de su demarcac ión ; es su estension de N. á S. de 
6 1 /2 leg . , 1 0 de E . á O . , 8 1 / 2 de NO. á S E . y 8 de SO. á 
N E . , formando una circunferencia de 2 9 1 /2 leg. Cinco s ierras 
notables dominan este terreno , de las cuales le sirven 4 de 
l im. divisorios de otros p a r t . j u d . , y la quinta formando una 
linea de NO. á S E . le parte por m i t a d : de estas s i e r r a s , la 
l lamadas Sierrapela, Torreplazo , Torremochuela, Cuesta 
de Paredes y Cuesta del Cuerno, según los diferentes puntos 
por donde c o r r e , ocupa el l ira. s e t . , y se estiende de NO. á 
S E . : esta s ierra procedente de la l lamada S ierra-Minis tra , en 
Alcolea del P inar (par t . de S i g ü e n z a ) , se une al de Atienza 
p o r el t é r m . de S ienes , y teniendo algunos rodeos y c o r t a d u 
r a s en su cont inuac ión , se separa de él á las 9 1/2 leg. en el 
t é r m . de Vi l l acad ima , dejando de exist ir 1 /2 leg. m a s adelan
te , en el pico de G r a d o ; entre este pico , Vil lacadima y C a n -
taloja se levanta 1 colina l lamada Majada las Cabras, que 
enlaza la anter ior á Pucrtoinj"antes ó Sierra del Marqués: 
esta cerca al par t . por el N O . : o t r a se alza en el t e r m . de 
P a l m a c e s , á 4 leg. de Sienes O S O . , con los nombres de Cas 
tillo de Iñesques, Cerro de las Piedras de Congostrina y Cerros 
de Valdearena les , Congos to , A t a l a y a y Monas ter io , corre en 
aquella d irecc ión , deja á los pueblos de Medranda, la Toba , 
San Andrés del C o n g o s t o , y Vegu i l ta s , á la izq . , forma un 
semic írculo sobre Robredarcas , Semillas y las Cabezadas , se 
a p r o x i m a á P a l a n c a r e s , tuerce hac ia el Ordia l , s igue entre 
este pueblo y Umbrale jo , y se une á la s ierra de Alto-Rey en
t r e Aldeanueva y Vaidepinil lo, pueblos todos de este p a r t . : 
de la s i erra que principia en Pa lmaces y punto que mas se 
a p r o x i m a á P a l a n c a r e s , dista 1 leg. el cerro Ocejon , el mas 
e levado de todos los de este pais: la s ierra que principia en 
este c e r r o , par te en la dirección de N O . , tuerce al N. y se 
une á la s i erra del M a r q u é s ; por ú l t i m o , la s ierra de Alto-
R e y poco menos e levada que la a n t e r i o r , divide en 2 mitades 
el p a r t . , y principia dentro del mismo en la peña de Rodera 
al N . de P a l m a c e s , y á 1 leg. de dist . de este pueblo; c o r r e 
con los nombres de Cerros de O t e r o , Valderrabio , Cerro-pela 
do , los T a r t a z o s , los Castillejos, Valdefuentes , Al to-Rey, en 
donde está la ermi ta de este n o m b r e , y Pelagall inas , y v a á 
enlazarse con la s ierra del Marqués . Una gran diferencia se 
deja notar desde luego entre estas s i e r r a s , á s a b e r : la que 
c o r r e de Vil lacadima á Sienes , se compone de peñascos c a -
l izo-arci l losos, en par te de piedra berroqueña y t o b a , a lgu
n o s ; y ferruginosos con color semiencarnado los m a s ; las de 
Alto-Rey, Ocejon y la que c ircunda el p a r t . por el S . se c o m 
ponen de pizarrales : entre todas las s ierras e spresadas , des
cuellan m u c h a s colinas que se enlazan á ellas en varias d irec
ciones , y los mas de los pueblos tienen su monte , de pinares 
algunos, de roble y encina la m a y o r parte ; y todos de bre 
zos, estepas y j a r a s , cortándose también alguna h a y a al lado 
de la s ierra del Marqués : s cbre terreno tan escabroso y m o n 
tuoso se disputan el dominio todos los v i entos , y de su lucha 
libran bien ó mal los pueblos , según su respect iva posición: 
según e s t a , v a r í a también el CLIMA, pero generalmente es 
f r í o : desde el m e s de noviembre se apoderan las nieves de las 
s ierras de O c e j o n , A l t o - R e y , Puerto-infantes y Sierrapela , 
haciéndolas intransitables por muchos meses ; se mantienen 
algunos años has ta m a y o y jun io , no siendo infrecuente el 
v e r neyar en a g o s t o : esto es causa de que la vegetación se r e 
t r a e en los pueblos donde dominan las nieves; y de aqui pro
cede el q u e , Campisábalos por e jemplo , t enga la desgrac ia 
algunos años de v e r heladas sus mieses en los úl t imos dias 
de jul io. Un cielo encapotado sobre c l ima tan frió, apenas deja 
sentir la p r i m a v e r a y otoño, y solo se advierte la a l ternat iva 
de un invierno largo y de un estio corlo, pero ca luroso , de que 
resul ta la frecuencia de terribles nublados, que con sus a p e 
dreos asolan todas las mieses y frutos de los puntos por donde 
pasan: sin embargo de esto, h a y alguna m u y pequeña parte de 
t e r r . que disfruta una especie de privilegio en sus p r o d . : p a r a 
m a y o r claridad y comprender mejor lo que este pais puede 

p r o m e t e r , espondremos q u e , solamente una duodécima p a r t e 
h a y de vegas ó terreno fuerte y feraz ; entre aquellas se cuen
ta el valle que p a r t e desde U j a d o s , s igue al lado de Hijes , se 
ensancha por el t é r m . de Miedes y continua algo es trechado 
y a , á las inmediaciones de P a ñ u e l o s , Romani l l o s , Casillas, 
y Bochones ; entre estos ú l t imos pueblos y At ienza , se inter
ponen var ios cerros que separan este valle del que principia 
en la hermosa y estensa posesión de esta v . , l lamada la Bra 
(¡adera , que cont inúa al frente de la p o b l . , y unido despue 
al que baja de Madriga l , s igue al lado de Cincovillas , Aleóle 
de las Peñas entre Paredes y Rienda da la v u e l t a , por Vala 
de lcubo , y pasa entre l a R i v a de Sant ius te , Sienes y Queren
cia , al t é r m . de la R a r b o l l a , por donde entra en Y m o n , 
p a r t . de S i g ü e n z a : por bajo de Congostrina hay o t r a vega , 
que sigue á A l c o r l o , y t ermina en el estrecho del Congosto; 
y en los pueblos de San A n d r é s , la Toba Medranda y P a l m a 
ces , se encuentran también t ierras de esta ca l idad: 4 duodé
c imas partes se componen de barrancales y cerros que solo ofre
cen leñas y p a s t o s e n l a s épocas en que las n i e v e s d e j a n l o g a r á 
su a p r o v e c h a m i e n t o : durante algunos meses del ano solo fre
cuentan estos parages los lobos , jabalíes , venados y otros ani
males dañ inos , de donde procede sin duda l lamarse Valle del 
infierno, el (pie sale de aquellas s ierras , y en el que están sit . 
los 6 pueblos de Vaidepini l lo , V a l v e r d e , Zarzuelilla, l a H u e r -
ce , Umbrale jo y P a l a n c a r e s : esta fria é infructífera c o m a r c a 
se halla al N O . del p a r t . ; de ella son parte los l lamados Co
munes de la t ierra de Ail lon, c u y o s pueblos se hallan h o y di
seminados en los p a r t . de Cogo l ludo , Riaza , Rúrgo de Osma 
y Atienza (V . AII.LON COMUNIDAD) : estos comunes se hallan 
entre el Puerto- infantes , s i erra de Ocejon, Cantalojas y Villa
cad ima , y tienen de estension de N E . á SO. 4 1 / 2 l e g . , y en 
cruzada dirección de 1 á 2 1 / 2 : los pinares de Cantalojas , Gal-
v e , Condemiosde A r r i b a , Condemios de Abajo y Albendiego, 
forman par te también de aquella c o m a r c a y están sit. entre 
estos pueblos y s ierras de A l t o - R e y , en c u y a falda oriental 
posee también 1 pinar la v . de Atienza; m a s en los a lrededo
res de todos estos pueblos h a y terrenos descubiertos , que se 
aprovechan p a r a p a s t o s , y se laborean para centeno , poco 
tr igo y p a t a t a s , siendo de estas la principal cosecha : cont i 
guos á aquellos p i n a r e s , y en linea casi paralela á ellos, se 
hallan los de Vi l lacad ima , Campisábalos y Somol inos , y en 
los alrededores de estos pueblos h a y as imismo terrenos des
mante lados que se utilizan p a r a los mismos usos y a p r o v e 
chamientos . De los pinares de Condemios de A r r i b a , Galve y 
C a m p i s á b a l o s , se es trae m u y buena m a d e r a ; el de Cantalojas 
es notable por la frondosidad de su inmenso plantío; el de 
Vi l lacadima tiene algunos pies buenos , y los demás p inares 
valen bien poco: las 7 duodécimas partes r e s t a n t e s , son a s i 
m i s m o , ásperas y montañosas ; pero permiten que el l a b r a d o r 
c o m p a r t a su terreno con los cerros que en él se alzan y m a b -
z a s d e que abunda. 

R í o s . Atraviesan todo el t e r r . en la dirección de N . á S . 
5 rios que con los nombres de R i o n e g r o , B o r n o v a , Riode P a l -
m a c e s , Riofrio y Gormel lon , salen del p a r t . : el Rionegro es 
procedente del Riol i l las , Riofrio ó Rio de la Zarza y R iome-
d i a n o , que nacen en las faldas de la s ierra del M a r q u é s , y se 
unen en la venta de las P u e n t e s , y de los r . que nacen en los 
pinares de C a m p i s á b a l o s , y unidos en el mismo monte , cont i 
núan corriendo eon el nombre de Rio de Valdillon entre Galve y 
Cantalojas á reunirse con los anteriores , en los pinares de es tos 
pueblos: desde este punto se forma el Rionegro que sigue á 
Vaidepinillo, pasa por entre Zarzuelilla y U m b r a l e j o , aumen
ta su caudal con el r . V a l v e r d e , que nace en las faldas del 
Ocejon, y se a p r o x i m a á P a l a n c a r e s , por c u y o t e r m . entra en 
el part . j u d . de Cogol ludo: el Rornova nace poco m a s arr iba 
de la laguna de Somol inos , entra en e s t a y sale de ella aumen
tado su c a u d a l , pasa por Somol inos , baja á Albendiego , en 
c u y o t é r m . recibe las aguas del r . de Condemios , el cual se 
forma de 2 a r r o y o s que nacen en los pinares de Condemios de 
A r r i b a , a trav iesa por c e r c a de P r a d e ñ a , aumenta después su 
curso con el r . del L a v a d e r o y de Pe laga l l inas , sigue por el 
t é r m . de G a s c u e ñ a , recibe por bajo de Villares las aguas del 



ATI A T I 103 
cha mas agua que en el verano , y de consiguiente las muy 
abundantes que entran en la laguna deben salir por otro con
ducto; se presume ser esla salida la de un fuerte manantial 
que existe en la sierra-pela y cuesta de la Retuerta en el ca
mino que va desde Hijes á Castro y Valvenedizo; al lado de 
este hay también piedra toba, que no se ve en otros puntos: 
este manantial se seca completamente en el verano, y esta 
es otra razón para creer que recibe sus aguas de la laguna, la 
que las trasmite solamente cuando llegan á determinada al
tura, y asi se esplica el que no sea sensible el aumento de 
aguas en la laguna á pesar de las muchas que recibe, y el 
que este manantial solo corra en el invierno: en el térm. de 
Paredes hay también una laguna, en la que se crian sangui
juelas tinas en abundancia. 

CAMINOS. Sirven de medios de comunicación de los puebb s 
entre s í , diferentes sendas y caminos, mas solo son notables 
3 carreteras, 1 camino de herradura y 2 puertos: la una, car
retera, atraviesa de Madrid á Pamplona y entra en el parí, 
en el térm. de Angón, pasa al lado de la venta del Avemaria, 
sigue por los térm. de Rebollosa, Cardeñosa y Riofrio, cruza 
al lado de la venia de este nombre, entra por Cinco Villas, y 
por los'térm. de Morenglos (desp.) y Tor del rábano , vá al 
pueblo de Paredes, por cuyo térm. sale del part. Déla parle 
de Berlanga entra otra carretera por el térm. de Romanillos á 
dar al de Atienza, pasa por el arrabal de Puerta Caballos de 
esta v . , se convierte en calzada por 1/2 cuarto de leg., y por 
el monte de la misma v. , se une á la carretera anterior en el 
térm. de Cadeñosa: la tercera es procedente délos pinares 
de este part. y se une al camino Salinero de que vamos á 
hacer espresion, antes de llegar á Cañamares: el camino de 
herradura, llamado Salinero, entra de la parte de Aillon en 
el terr. del part., por el térm. de Villacadima, pasa por Cam
pisábalos, Somolinos, Cañamares, Tordelloso, Atienza y 
venta de Riofrio, y poco mas arriba de esta, se divide en 
2 ramales, de los cuales el de la izq. se dirige á las salinas 
de Imon, y el otro sale del part. por el térm. de Santamera, 
y vá á la Olmeda, sus salinas y á Sigüenza: uno de los 2 
ouertoses el de Pelagallinas (pie facilita el paso por medio 
de la sierra de Alto-Rey á corta dist. de la ermita de este 
nombre; por este puerto va el camino que desde Campi
sábalos sigue entre los 2 Condemios, á dar al Arroyo de las 
Fraguas y á Cogolludo: el otro puerto es llamado puerto de, 
la Vieja; se halla en medio de los Comunes de la tierra de 
Aillon , y es otro paso de la misma sierra de Alto-Rey, desde 
la venta de las Puentes, á la venta de la Vieja , sit. dentro 
de los dichos Comunes; por él vá un camino desde Grado, 
y también desde Cantalojas, á Majadaelrayo y Tamajon. 
Para el paso del ganado trashumante hay 3 cañadas; una 
de ellas entra de la parle de Jadraque en el térm. de Angón, 
por la venta del Avemaria, sigue por el de Rebollosa, Car
deñosa y Riofrio á dar á la venta de este, nombre donde se di
vide en 3 cordeles; el uno vá á los térm. de Cernidillo, Alcolea 
de las Peñas, Tordelrábano y Paredes por donde entra en el de 
Marazobel, part. de Medinaceli, prov.de Soria; otro entra 
por el térm. de Atienza, Cinco Villas y Madrigal, desde donde 
sale del parl.á dar á Barcones, en el dicho part. y prov.; y el 
tercero pasa por térra, de Atienza, Bochones, Romanillos, á 
Torrevicente y Berlanga, ó al Burgo de Osma: otra cañada 
viene por Cogolludo á los térm. de Veguillas, Alcorlo y Con-
goslrina , pasa al lado de la venta del Hambre en el térm. de 
líiendclaencina , y en el de Robredo se parte en 2 cordeles; 
uno que va por el barranco del Hierro á los térm. de Naharros, 
Tordelloso, desp. deMatamala, y Romanillos, por donde sale 
del part. á Arenillas, donde se reúne con el segundo cordel 
dicho poro hace: y el otro se dirige por las Rodadas, desp. 
de Valdelacasa, Puentes del Espino, y por los térm. de 
Cañamares, Hijes y Miedes, á salir por la sierra de Torre-
plazo al espresado térm. de Arenillas: la tercera cañada entra 
de la parte de Tamajon por el térm. de Valverde, y sigue pol
los de Zarzuelilla y Vaidepinillo , al pinar de Galve. Hechas 
estas esplicaciones en los varios caminos y carreteras que cru
zan el part. , conocido ya el número y calidad de los diferen
tes medios de comunicación que alli existen, y la dirección que 
resulta á cada uno de los pueblos, presentaremos á esta con
tinuación , para completar estas noticias, la escala de dist., 
eligiendo al efecto las pobl. mas principales, entre las muchas 
que el part. comprende: de ella aparece la dist. de estos pue
blos entre s í , á la cap. de la prov. y á la corte. 

r. de Aldeanueva, que nace en la sierra de Alio-Rey por cima 
de este pueblo, y que pasa por medio de él; y por entre el 
Ordial, Bustares, la Nava de Jadraque y las Navas; continúa 
su curso á cortar el térm. de Alcor lo en donde, y antes de lle
gar al Congosto absorveel r. llamado Riendo, que baja por 
entre Semillas y Robredarcas; atraviesa el Congosto á salir 
á un lado de San Andrés, por cuyo térm. sale á el de Mem-
brillera, part. de Cogolludo: el r. de Palmaces tiene su na
cimiento por encima de Raímelos, recoge las aguas que vienen 
del arroyo de Romanillos, toma el nombre de r. de Torubia, 
después el de Respenda, deh. boyal de Miedes , en la cual se 
reúne al r. de las Pozas, que nace por cima de esta v . , entre 
Sierra-pela y la de Torreplazo; confluye con el r. de Pajares, 
que nace en el térm. de lijados; pasa por medio de Cañama
res, donde toma este nombre, y mas adelante el de la Can
tera, recibe por bajo de la Bragadera las aguas del arroyo de 
Hontanar, que pasa por esta, y nace al lado de la cueva de 
Hontanar en el térm. de Atienza; sigue por detras del aro de 
piedras de Congostrina , entre Medranda y la Toba, y se une 
al Henares en el térm. de Castilblanco: el Riofrio ó arroyo de 
Guadina , nace en el térra, de Atienza en la fuente del Rerezo, 
y en el prado del Tejar , mas arriba de las Cañadas de Gua
dina , por las (pie baja hasta la venta de Riofrio y sale 
del part. por el térm. del pueblo del mismo nombre á reunirse 
en el del Imazar de Iluermeces con el r. Gormellon: este nace 
mas arriba de Valdelcuho, y en su térm. corre con el nombre 
de r. de Rerral; se le reúne el r. que nace en el monte de Sie
nes, se aproxima al pueblo de la Riva de Santiuste; aumenta 
su caudal en el térm. de la Barbo'la con el r. de Yaldealmen-
dras; sale de este part. y en el térm. de Imon toma el nom
bre que le hemos dado al principio y vuelve á entrar en el 
part. por el térm. de Sanlamera donde recibe el r. de las 
Huertas, que trae embebido el llamado Aguas dol Verdugo, 
y por el mismo térm. de Sanlamera, sale otra vez del part. 
al térm. de Atance en el de Sigüenza: sobre eslos r. y dentro 
del terr. del part. se encuentran ¿ 8 molinos harineros, de los 
cuales hay ¿ en el Rionegro en los térm. de Palancares, Pinillo, 
Cantalojas y Galve: 15 sobre el Bornova, en los térm. de San 
Andrés del Congosto, Alcorlo, Villares, Pradeña en que hay 7 , 
Condemios de Arriba, Albendiego, Somolinos y Campisábalos; 
t i sobre el Palmaces en los térm. de Medranda , la Bodera, 
Naharros, Cañamares, Miedes y Romanillos; y 18 sobre el 
Gormellon en los de Sanlamera, la Barbolla , Alcolea de las 
Peñas, Cinco Villas, Atienza, Sienes y Valdelcuho en el que 
hay 7 : todos los r. espresados son vadeables, y para pasarlos 
en tiempo de muchas aguas, sirven de puente una madera 
ó muchas reunidas segan las necesidades de cada pueblo; 
solamente hay 5 puentes de piedra: el del r. de Cañamares, 
(pie está en medio de este pueblo, tiene 4 arcos con sus ha 
randas, y debió hacerse por los años de 1 5 5 0 , pues en este 
se libró real provisión paia que la justicia de la v. de Atienza 
informara de si convenia hacer dicho puente y se repartiera 
el presupuesto de su costo: el que hay en el térm. de San 
Andrés á la salida de las aguas del Bornova del canon del 
Congosto, tiene 2 arcos, pero sin baranda; sobre el Rionegro 
hay otro en la Mata del Viejo, entre Zarzuelilla y Galve; en 
el térm. do Miedes, al lado de la Respenda está el cuarto 
puente de piedra de 2 arcos y sin barandas; otro existe en 
medio de Condemios de Arriba , y debe hacerse también es-
presion del de Sanlamera, aunque de madera, por su mucha 
utilidad á los que caminan desde la venta de Riofrio á la 
Olmeda, cuando no puede vadearse el Gormellon por sus 
avenidas: al hablar del nacimiento del r. Bornova, hicimos 
mención de la laguna de Somolinos, y creemos ser este el lu
gar de dar á nuestros lectores alguna idea de las particular 
dades que encierra este depósito de aguas: su estension es de 
5 0 0 pasos de, largo y 2 0 0 de ancho, hace la figura de un 
óvalo, y su fondo no"es conocido: se cree que sus'aguas sean 
procedentes del mismo punto que las de los manantiales d 
Pedro y Grado en la prov. de Segovia y se conserva en el pais 
la tradición de haberse arrojado mucha paja en cierta sim; 
que hay en el pinar de Campisábalos, y haber salido des 
pues por la laguna y por dichos manantiales: en confirma 
cion de esta creencia, se observa que las aguas que nacen en 
todos tres puntos son de una misma clase, y que en sus al
rededores hay canteras de piedra toba, las cuales no so ven 
e ' t los sitios inmediatos ni en otros puntos: hay mas, los 
manantiales de Pedro y Grado no presentan en invierno mu-
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PRODUCCIONES. Trigo, cebada, centeno y patatas: en cada 
pueblo se plantan hortalizas para su consumo; también se 
siembran, pero en corta cantidad, garbanzos , guijas, gui
santes , lentejas y otras legumbres: en las vegas de regadio 
de Alcorlo y San Andrés del Congosto, se producen buenas 
judias, sandias y melones; en Medranda, Palmaces y Con
gostrina hay también de los 2 últimos frutos: en estos 4 últi
mos pueblos y en la Toba hay terrenos plantados de vides: se 
mantiene algún ganado lanar ordinario, cabrio y un poco de 
vacuno; este se invierte en la labranza: del lanar y cabrio se 
aprovechan el estiércol, para beneficio de las tierras, y sus 
carnes y esquilmos se estraen para otros puntos: las legum
bres, hortaliza y patatas se consumen en el pais, y de las 
mieses se despacha una cuarta parte sobrante en los mercados 
de Atienza, Sigüenza, Jadraque y Cogolludo: el prod. de 
estos sobrantes y el de los ganados, se invierte en el pago 
de contr., en los gastos de recolección y jornales, y apenas 
queda para satisfacer las demás necesidades. Tal es el estado 
que en general presenta el pais, y si bien resulta, que tanto 
como se consume, se produce, no esplica las privaciones á 
que tienen que resignarse gran número de aquellos hab. Pue
de afirmarse que una octava parte no ganan ni aun lo bastante 
para procurarse una mezquina subsistencia, y con sus fami
lias tienen que vivir en la miseria, no gustando en la ma
yor parte del año mas que de unas pocas patatas y de tarde 
en tarde de algún pedacito de mal pan: aunque parezca esto 
exajerado, no por eso es menos cierto; la mayor parte de 
aquellos miserables tienen algunas fincas de que disponer 
y consienten antes perecer que desprenderse de alguna de 
ellas: su cálculo á la verdad, no es insensato: no entreveen 
otro porvenir mejor que lo presente; toda su esperanza la 
fundan en aquellas fincas de poco valor y en algunas pe
queñas adquisiciones que puedan hacer á fuerza de sacrificios, 
y á la vez que con la venta de aquellas solo hacen algo mas 
llevadera su existencia por algunos dias, destruyen de un 
golpe con ella todas sus esperanzas. Otras 5 octavas partes de 
la pobl. ya por medio de la labranza, ya por medio de la cria 
de ganado lanar y cabrio, ó ya por ambos arbitrios á la vez 
se procuran un alimento mas variado: pan, legumbres, hor

taliza , patatas y tocino, es en mas ó menos cantidad su co
mún manjar: el vino solo le beben en los dias de solaz ó de 
recolección, y de las carnes hacen gasto solamente los que 
son ganaderos, para aprovechar las reses que no se pueden 
utilizar de otro modo: las otras 2 octavas partes gozan ya 
de algunas mas comodidades. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Solo en la cab. del part. se soslie 
ne algún comercio al por menor por un gran número de gen
tes que surten mezquinamente y á precios poco arreglados de 
los art. de primera necesidad y de consumo general, á los 
pueblos que van al mercado: en la misma v. y algún que 
otro pueblo se ocupan diferentes personas en el trato de mu-
las , que compran en unas ferias para venderlas en otras; hay 
también fabricantes .de bayetas , varios tejedores, zapateros 
de basto, herreros, cerrajeros y cabestreros; 1 carpintero de 
fino , 5 de basto y algunas tenerías en que se curte cordobán, 
baqueta y becerro : diseminados por los pueblosdel part. hay 
algún que otro herrero para proveer á los labradores de los 
instrumentos de su labranza , algunos tejedores que reducen 
á lelas los hilados de lana , lino y cáñamo, fruto de las largas 
veladas de las hacendosas labradoras; en Campisábalos , Al
bendiego y Somolinos se cuentan muchos carpinteros ordina
rios que en muchas leg. en contorno surten de taburetes, me
sillas , tablados para camas y otros efectos ; en Somolinos y 
Albendiego hay varios batanes para limpiar y dar cuerpo á 
los paños que se hacen en el pais , á los cuales se da también 
tijera en el primer pueblo: en el mismo hay 2 martinetes para 
batir el cobre que se recoge de varios puntos , y 1 molino de 
mal papel que está descompuesto : y por último el S r . conde 
de Polentinos tiene proyectada en el mismo pueblo 1 gran fáb. 
para elaborar hierro forjado y fundido , en la enorme canti
dad diaria de 2 0 0 a. para presentarlo después en distintas 
formas. En el año próximo pasado se han levantado los ci
mientos del edificio cerca del molino de papel referido , y se
ria de desear que no se malograse esta grande empresa. 

MINAS. Un nuevo ramo de ind. ha principiado á desenvol
verse en aquel terr. Rajo su estéril superficie se encuentran 
en abundancia ricos criaderos de plata, plomo , alcohol, co
bre , hierro , grafito y carbón de piedra: se laborean minas 
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del Padrasto , Cendejas del Medio, Cendejas de la Torre, Ne-
gredo, Santiuste; en el de Cogolludo, los de. Mcmbrillera y 
el Arroyo; los de Rarcones y Torreviccnte en el part. de Me
dinaceli (prov. de Soria); y en el part. jud. del Burgo de Os
ma el pueblo de Retortillo'(en la misma prov.). Según el autor 
del Catalatto saguntino debió establecerse este arciprestaz
go á últimos del siglo IX, ó principios del X . El arcipreste es 
nombrado por S. M. ó por el diocesano , según la época en 
que ocurre la vacante; es dignidad con asiento en el cabildo 
de Sigüenza, y tiene el título de cura de Ntra. Sra. del Val, 
cuyas rent. parr. disfrutaba; aunque regularmente se nom
braba para dicha dignidad un prebendado de la caled. , hoy 
dia la posee D. Alejo Freile, capellán de honor de S. M. , era 
de su obligación enviar los óleos y costear ciertas funciones 
de igl. que se celebraban en la espresada de Ntra. Sra. del 
Val. En Atienza reside 1 vicario del arcipreste nombrado por 
el ob.; no ejerce jurisd. alguna, y sus funciones eMan reduci
das á distribuir los óleos para las igl. del arciprestazgo, y 
comunicar á los curas del mismo las circulares, órdenes ó de
cretos que el provisor eclesiástico dispone lleguen al coneci-
miento de aquellos. Cuando dichos curas tienen que tratar 
negocios de su interés común, se reúnen en la sacristía de San 
Juan (en Atienza) presididos por el vicario; tienen su pro
curador nombrado por ellos mismos, y anteriormente elegían 
también 2 diputados para repartir el subsidio, y tomar cuen
ta al colector. 

ATILAN: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de Sta. Eulalia de Carenes (V.) 

ATILLIANA: c. déla España antigua, cuya existencia consta 
por el Itinerario romano, que la presenta, como mansión, 
en el camino militar que describe desde Astorga á Tarragona, 
sit. entre Yirovesca (á 30 millas) y Barbariana (á 32) . Zur i-
ta di jo, en sus notas al Itinerario, que debia estar junto á 
Sudaba, donde se hallan grandes ruinas, y una inscripción 
sepulcral, que presenta los nombres de Cayo Atilio, L . Ati-
lio, Afilia Festa, y el de otra Alilia, hija de Lucio, que man
dó , en vida, hacer aquel sepulcro; pero conocido es que el 
camino, que conducía desde Astorga á Tarragona , llegando 
á Bríbicsca (Virovesca),, para pasar luego á Agreda (Gra-
churis, (pie es la mansión (pie sucede á Barbariana) no ha
bia de tocar cnSádava. Sin embargo incidió en este error un 
hombre que tanto ilustró nuestras antigüedades, como el Zu
rita, y le siguió Cean Bermudez. Cornide, (Mem. (lela Acad.) 
opinó corresponder á Quinlanilla de la Sierra; y Cortés 
en su Dice.. á la v. de Ezcaray, cuya reducción parece mas 
probable; aunque no concedamos el valor (pie pretende dar 
este erudito geógrafo á la sinonimia que presenta entre las 
voces Atiliana y Ezcaray, derivándolas, aquellas del grie
go , y esla del hebreo; pues cualquiera que sea el grave peso 
de las opiniones de este distinguido escritor, que con tanta 
frecuencia, aprovechamos, respetándolas en todas ocasiones, 
el significado de mujer muy fecunda y criadora de muchos 
hijos, que adopta en aquellas voces, no contentándose con el 
Azfortis ,robustus, que da Zanolin (Sexil. hebr. pág. 134) 
á la hebrea (huzali) «pie presenta como raíz de Ezcaray su-
puesta equivalente de Atihaisa, griega (de á Thalos) no nos 
parece el mas propio para esta aplicación, ni natural la ver
sión de una voz griega al hebreo en nuestra nomenclatura 
geográfica, aun cuando conviniéramos en que ambas tuvie
sen esta procedencia. La v. de Ezcaray no obstante , conser
va, como dice el mismo Sr . Cortés, indicios claros de antigüe
dad, con especial en el sitio donde está la ermita de Nuestra 
Sra. de Allende; y á ser necesario adoptar una reducción es
ta parece la que debe preferirse, á falta de otros anteceden
tes, que conduzcan, con mas seguridad, á otro sitio. 

ATIN: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de Sla. María de Loureda (V . ) . 

ATIN: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y felig. 
de San Pedro de Cela (V . ) . 

ATINGÍA: nombre que figura en la historia, de la domina
ción de los árabes , dada á luz por Conde (parle 2.» cap. 99), 
que sin duda es degeneración del nombre de la ant. Tytlisa ó 
Tuda, sufrida en aquella época, hasta que vino á formarse 
Atienza (V.). 

ATIÑAZ: 1. en la prov. de Lugo, ayunt de Trasparga y 
felig. de San Vicente de los Villares de Parga (V.): roni.. 3 
vec. , 16 almas. 

AT10S (STA. EULALIA DE): felig. en la prov. de Ponte ve 

de plata con mezcla de plomo , algunas do las cuales ofrecen 
ya grandes riquezas, en lliendclacncina', Congostrina, la 
Bodera, Bobredo, Alcorlo, Villares, Zarzuela, Robredarcas, 
Gascueña y Alpedrocbes; de plomo y alcohol en Semillas; 
de cobre en Cañamares; de hierro en la falda meridional de la 
sierra de Alto-Bey, por encima de Semillas y Gascueña; y de 
carbón de piedra en Atienza y la Miñosa ; en estos 2 últimos 
pueblos, y en algunos otros puntos se halla grafito , pero en 
corta cantidad: el hierro abunda por todas partes ; mas el 
mineral que se saca de determinados sitios del térm. de Gas
cueña llama la atención de los inteligentes por el mucho hier
ro que da y superior calidad de é l : la vista que ofrecen las 
muestras de este mineral, es como la del hierro en barras, 
pero de un color muy azulado, y con unos granitos casi im
perceptibles : este mineral da mas de 80 p § , y como arroja 
muy poca escoria se elabora con mucha dificultad : en la 
sierra Pela, al frente de Villacadima y Campisábalos, hay 
también rico mineral de hierro , y el que de algunos puntos 
se estrae da mas de 70 p § , se elabora mejor y es mas dúc
til que el de Gascueña , pero sus muestras son de un color 
menos azulado ; se cree que contenga alguna parte de plata. 
En el dia no se beneficia ninguna de las minas de esta sierra; 
pero en el año último (1845) se han hallado vestigios de es-
plotaciones ant.: en la cumbre del cerro Hoyuelos térm. de 
Rebollosa de Pedro, en la próxima prov.de Soria, se descubrió 
1 galería, de la que se estrajeron muchos escombros, y entre es
tos se vieron algunos huesos al parecer de ganado lanar ó ca
brio; se abandonaron los trabajos y no se descubrió mas: 
también se han hallado vestigios de ant. esplotaciones de mi 
neral de plata, en los térm. de Robredarcas, Semillas y Villa
res , y para llevar á efecto las operaciones se trata de poner en 
este pueblo y Hiendelaencina 1 fáb. de fundición aprovechan
do las aguas del r. Bornova, sobre lo cual median en el dia 
estipulaciones entre una compañía de ingleses y el poseedor 
de 2 ricas minas en el úttimo pueblo. 

Hay también un estenso salobral en aquel terr. ; toda la 
vega que existe desde las huertas de Atienza hasta Valdelcu
ho, y desde este pueblo hasta Santamera , está impregnada 
de sustancias salinas que abundan en los térm. del último 
pueblo Rienda y Paredes , y para impedir que los pueblos in
mediatos se aprovechen de ellas , recorren á menucio aquellos 
alrededores guardas dependientes de las salinas de Imón: he 
aqui los constantes vicios de nuestro sistema de estancos! En 
el térm. de Santamera entre el r. de las Huertas y el r. Gorme
llon , se conservan aun los cimientos de unas salinas ant. 

COSTUMBRES. Un pueblo pobre , ignorante , entregado á 
habituales ocupaciones, y bajo un clima tan duro, solo deja 
trazadas huellas de su desidia y abandono: la igl. y 1 solana 
consumen sus dias de descanso! 

ESTADÍSTICA, CRIMINAL. LOS acusados en !cl part. jud. de 
Atienza durante el año 1843 fueron 90 , de cuyo número 
resultaron absueltos de la instancia 6 , y 3 libremente; pe
nados presentes 85, contumaces 2, y reincidentes en el mis
mo delito otros 2 con el intervalo de 2 años desde la reinci
dencia al delito anterior. Del total de acusados 14 contaban de 
10 a 20 años de edad, 63 de 20 á 40 , y 19 de 40 en adelante; 
83eran hombres y 13 mujeres; 40 solteros y 56 casados; 46 
sabían leer y escribir, de los demás se ignora esta circuns
tancia ; 4 ejercían profesión científica ó arte liberal, 76 artes 
mecánicas y de 16 no aparece la ocupación. 

En el mismo periodo se perpetraron 28 delitos de homici
dio y de heridas; 2 con armas de fuego de uso lícito y 3 de 
dicto; 2 con armas blancas permitidas , 12 con instrumentos 
contundentes y 9 con otros instrumentos ó medios no espre
sados. 

ATIENZA: arciprestazgo de la dióc. de Sigüenza, el cual 
comprende en el part. jud. de su nombre , ademas de la v. 
de su título, los pueblos de Cinco-Villas, Alcolea, Tordelrá-
bano, Paredes, Madrigal, Bochónos, Casillas, Romanillos, Ra
ímelos, Miedes, Hijes, Ujados, Campisábalos, Condemios de 
Abajo, Condemios de Arriba, Albendiego, Alpedroches, Ca
ñamares, Tordelloso, La Miñosa, Naharros, La Rodera, Ro-
* i ' P r á d e n a » Gascueña, Rustares, Las Navas, El Ordial, 
Aldeanueva, La Nava, Semillas, Robledarcas, Zarzuela, 
Villares, Hiendelencina , Congostrina, Alcorlo , San Andrés, 
La Toba, Medranda, Palmaces, Rebollosa, Cardeñosa, Rio-
rí°> Cercadillo y Angón; en el part. de Sigüenza, los de Cas-
tUDlanco, Jadraque, Jirueque, Pinilla, Torremocha, Cendejas 

http://prov.de


106 ATO ATT 
hasta para el ganado, y 3 8 0 de tierras baldías, propias del 
pueblo, con destino á pastos. De las 6 0 0 robadas que hemos 
dicho hay en cultivo, 8 0 son de primera clase, 3 2 0 de segunda 
y 2 0 0 de tercera; contándose entre ellas 50 robadas, plantadas 
de viñas: PROD. trigo, cebada, avena, arvejas, hortaliza, le
gumbres, vino, lino, y algunas frutas; sostiene ganado vacu
no, lanar y cabrio; y hay caza de varias especies: POBL. 17 
v e c , 8 5 alm.: CONTR. con la cendea. 

Es probable la correspondencia á este 1. de la mansión quecon 
el nombre Alantone, figura en el camino militar de la España 
romana que conducía desde Astorga á Burdeos, descrito en el 
Itinerario, atribuido á Antonino Augusto.El P. Moret adoptó 
esta reducción, conviniendo con las dist., que marca el mis
mo Itinerario, situándola entre Aracelim (lluartc Araquil, 16 
millas; y Pompeion (Pamplona, 8 millas). El rey D. Carlos III 
dio las pechas y señorío de Atondo ó Ataondo, á su hijo na
tural Godofre, mariscal del reino. En 1 4 4 1 la reina Doña 
Blanca lo concedió, con las mismas pechas, á Inés Claver, 
para su casamiento con Carlos de Mauleon. En 1 4 5 3 resulla 
que D.Juan de Beaumont poseia, por título de compra, el 
señorío de Atondo, y que lo dio en cambio, con los de Orco-
yen y Murco, á su hermano, el condestable D. Luis, por el de 
Castejon, cerca de Tudela. 

ATORRENTE: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pá
ramo y felig. de Sta. Maria de Ydlafiz ( V . ) : POBL. 2 vec . , 10 
almas. 

ATOS: barrio de Iaprov.de Huesca, part, jud. de Jaca 
es uno de los que componen el lugar de Arasdla (V.) 

ATRAL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
San Juan de Poyo (V.) 

ATRIO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Lanzas (V. ) : POBL. 4 v e c , 2 3 almas. 

ATRIO: barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Bouzas y felig. de San Martin de Tours ó Coya ( V . ) : POBL. 
2 5 v e c , 125 almas. 

ATBIO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Tuy y 
felig. de Sta. Marina de Arcas ( V . ) . 

ATRIO: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cobclo 
y felig. de Sta. Maria de Páranos (V . ) . 

ATRIO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Cambre (V . ) 

ATRISTAIN: palacio en la anteig. de Ayzarnazaval de la 
v. de Zumaya en Guipúzcoa. 

ATRO.IILLO: cot. red. desp. en la prov. de Huesca, part. 
jud. de Jaca, A cuyo cabildo eclesiástico correspondía, jurisd. 
de Caslieüo; hay 1 ermita en el declive de una cuesta, y á 
su alrededor se encuentran fuentes de aguas muy cristalinas 
y saludables. También se ven por el térm. otros vestigios que 
dejan conocer que en "este sitio hubo antes población, pero 
se ignora la época y las causas de su ruina. El TERRENO es es
cabroso, y las grandes avenidas de los barrancos y las co
piosas lluvias le han menoscabado en gran manera. Tiene bos
ques arbolados, con buenas maderas de construcción, mucho 
arbusto, mata baja y abundantes yerbas de pasto: PROD., RI
QUEZA y CONTR. (V.CASTIELI.O). 

ATTÁCA: asi escribe Ambrosio de Morales (tom, III, 303) 
por Altacum (V.) . 

ATTACO: Ícese en el anónimo deRávena por Altacum i V . ) . 
ATTACUM: Ptolomeo presenta en la región celtíbera propia

mente dicha , una c. con este nombre, sit. á los 13° 3 0 ' de 
long. íl" 3 0 ' de lat., de cuya pobl. se han conservado varias 
inscripciones, y es generalmente conocida por la actual v. de 
Ateca (V.) . 

ATTANAGIA: c. que juega en la historia hispano romana; 
aunque no la toman en cuenta Plinio ni Ptolomeo. Estaba, se
gún Livio, en los primeros térm. de los ilergetes: Atha-
nagiam urbem , quoe caput ejus populi eral, circumsedit 
(Cneius) et intrapauens dies....Ilergetespecuniíetiam mul-
tatos in jas dilioneinquc recepil: inde ad Ausetanos (por 
Lacetanos) prope Lberum socios et ipsos Pccnorum, proceclit. 
El verla llamada caput "jas populi, sea, capat ejus regionis 
dio motivo á que algunos la identificasen con Jlerda; pero, 
aunque se diera por su puesto que- en aquellos tiempos fuese 
Athanagia metrópoli ó capital de los ilergetes, pudo pasar des
pués esta calidad á 1 lerda, siendo distinta de Athanagia: 
mas sin duda espresó aquella frase, no que A thanagia fuese la 
cap. sino el principio del térr. Ilergeto , como se observa re
petidas veces en el lenguage geográfico. Pedro de Marcas im-

dra (5 leg.), dióc. y part. jud. de Tuy (1 3 / 4 ) , y ayunt.de Por
rino ( 1 / 4 ) : SIT. al N.dela cap. del part., sobre la márg. izq. 
del r. Louro en la falda de las montañas del Faro: CUMA tem
plado, y dominado por los vientos del E. Reúne 150 CASAS 
distribuidas en los 1. y cas. de Carbón, Casal, Castro, Cava
das, Cidos, Covelo, Galenos, Insuas, Outeiro, Portelado, 
Rial, Rio, Rocha, Souto, Torre y Villafria : hay escuela sos
tenida por los padres de unos 4 0 niños que concurren ó ella. 
La igl, parr. (Sta. Eulalia) tiene por anejo á San Esteban de 
CotodeCans. ( V . ) ; el curato es amovible y su patrono el 
chantre de T u y : tiene ademas del citado anejo, 1 ermita con 
la advocación de Ntra. Sra. de la Guia, cuya festividad se 
celebra con el Santo sacrificio de la misa, el dia 15 de agosto. 
El TÉRM. confina por N. con Porrino, por E . con el monte 
Castelo y Pena-aguda, al S. con San Esteban de Budiño, y 
por O. con Santiago de Pontellas, interpuesto el citado Lou
ro, que nace en los montes de Louredo, y recibiendo al arro
yo de Pego, marcha á unirse al Miño como lo verifica cer
ca de Tuy después de fertilizar el TERRENO; este es de buena 
calidad, y sus montes y prados se encuentran cubiertos de 
árboles y pastos: los CAMINOS son locales, si bien toca en 
su térm. la vereda que baja á Tuy desde Porrino, en cuya 
cartería se recibe el CORREO : PROD. mucho y buen vino, tri
go , maiz, centeno, lino, habichuelas, patatas, cebada, va
rias legumbres, frutas y hortalizas: cria ganado vacuno, la
nar y cabrio, alguna caza, y se pescan truchas y anguilas: 
IND. la agrícola y viñera, 2 buenas fáb. de curtidos y di
versos molinos harineros: VORI.., sin incluir la del anejo, 
1 5 5 v e c , 0 1 9 alm.: CONTR. con su ayunt. ( V - ) . 

ATIOS (SAN MAMED DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(11 leg), dióc de Mondoñedo (\%), part. jud. del Ferrol ( 2 ) , y 
ayunt. de Raldoviño ( 1 / 4 ) : srr. en terreno quebrado: su CLIMA 
frío y saludable: comprende los 1. y barrios de Aguamehá, 
Aldarate, Atios de Abajo, Atios de Arriba, Bacorelíe , Rasi-
llon, Cardido, Carreira, Chamorro, Cobas, Grano, Mourela, 
Pereira, Piñeiras, Ponte, Postamayor, Poulo , Rohaleira y 
Soutobello: unas 100 CASAS rústicas, á escepcion de la que 
es propiedad de un particular del Ferrol, pueblan esta felig. 
cuya igl. parr. en que no se celebra misa mas de una vez al 
mes, es aneja de Sta. Eulalia de Balde-vino ( V . ) . el curato se 
presenta alternativamente por las casas de Lemus y Cas telar. 
Confina por N. con la ribera , costa y mar cantábrico, por 
E. con la parr. de Panlin, por S. con la matriz, y por O. con 
el arenal y ribera Fronseira: el TERRENO es la mayor parte 
montuoso, inculto y común para pasto del poco ganado que 
cria: los CAMINOS son quebrados y estrechos: conducen al Fer
rol, Neda y otros puntos: PROD. trigo, maiz, cebada, patatas, 
lino y legumbres: POBL. 120 vec,, 4 7 0 alm.: CONTR. con 
su ayunt. Baldovino (V.). 

ATIOS DE ARA.IO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Raldoviño y felig. de San Mamed de Atios (V.): POBL. 0 v e c , 
4 3 almas. 

ATIOS DE ARRIBA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Raldoviño y felig. de San Mamed de Atios (V . ) : POBL. 4 
v e c , 2 3 almas. 

ATODO: casa solar y armera de Guipúzcoa, en la v. de 
Albislur. 

ATONDO: 1. de la cend. y ayunt. de Iza en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de Pam
plona (3 leg.), arciprestazgo de la Cuenca: srr. á la izq, del r. 
Araquil ó Asiain en la falda de un monte llamado Osquia, con 
libre ventilación y CLIMA saludable, sin que se padezcan otras 
enfermedades que las estacionales. Tiene 17 CASAS, 1 igl. parr. 
dedicada á San Martin, servida por 1 cura, cuya vacante se 
provee en concurso general; sobre la márg. izq. del r. 1 ermita 
titulada Ntra. Sra. del Pilar de Osquia, y 1 fuente de buenas 
aguas lasque aprovechan los hab. para su consumo doméstico. 
Confina el TERM. por N. con el de Gulina (1 leg.), por E.con 
el de Anoz (1, 2 ) , por S. con el de Olza ( l ) , y por O. con el 
de Erroz ( 1 ' 2 ) . Le atraviesa el mencionado r. Araquil, el cual 
cruza en dirección del O. por entre el monte llamado de Viz
caya, que pertenece a los propios, y el referido de Osquia 
correspondiente al señor duque de Alba; y sus aguas sirven 
para regar algunos trozos de TERRENO; este en lo general mon
tuoso y áspero es bastante fértil; abraza 1 , 4 0 0 robadas, de 
las que se cultivan 6 0 0 ; habiendo 100 de tierra desigual y 
destrozada por las lluvias que no pueden dar producto alguno; 
120 de bosques de árboles; 200 de maleza y peñascos inútiles 
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pugno bien á los que pusieron á Athanagia en Manresa. Su 
reclucion mas verosimil es á la v. de Sanauja (V. ) . 

ATTEGUA ó ATEGUA: c. de la España antigua, famosa 
en la historia hispano-romana; recordando su nombre uno de 
los mas horrorosos hechos de que fué teatro esta nación, 
siempre desgraciada, sufriendo las rivalidades estrangeras, 
en que ningún interés podia tener. Era de los hijos de Pompe-
yo, en las guerras civiles, y fué sitiada por César (47 años antes 
de J . C).Munacio Flacco la defendía por la parte de Pompeyo: 
este bárbaro degolló á todos los ateguenses, que creyó desafec
tos al bando de César, obligando á presenciar el espectáculo 
á sus esposas , de cuyos pechos, los feroces soldados les ar
rancaban los hijos, para ponerlos en las puntas de las picas 
(Valerio Máximo lio. 9 . cap. 4 . ) . Acudió varias veces Pom
peyo , con su ejército desde Córdoba, en socorro de la guar
nición de Ategua, y logró algunas victorias parciales en el 
campo de Cesar , hasta introducir refuerzo en la c . ; pero al 
fin, con nuevas tropas que recibió Cesar, su constancia y acer
tadas disposiciones en los ataques , hizo levantar á Pompeyo 
sus reales, que habia colocado entre A legua y Alubí (mal es
crito Ucubi), y rindió la plaza, sin mas condiciones, que su 
palabra de ser clemente con los defensores, entrando en ella 
el 18 de febrero , cuya toma preparó la inmediata batalla de 
Munda (V. Hircio de bell. hisp.). Nombrando Estrabon las 
mas famosas ciudades de la Hética, dice: son entre ellas 
las en que fueron vencidos los hijos de Pompeyo, Munda, 
Tirso, Attegua, añadiendo ser Munda como la metrópoli 
de todas estas. Habiéndose unido, en el testo de este geó
grafo, las dos tt del nombre Attegua, resultó uuap, y 
cambiada la t en g se escribió, doblada la p, Appetua. Dion 
Casion , que la menciona también Attegua Polis (lib. 4 3 ) la 
calificación de munitissimo. En algunas ediciones, peco cor
rectas de Plinio , se halla escrita con nexo Hegua por Atte
gua , cuyo error ha corregido Harduino. Figura también el 
nombre de esta c. en los monumentos ec l . , habiendo asisti
do y firmado su párroco en el concilio de Elvira, s i , como 
advierte Mendoza, en sus comentarios, viene significada 
Attegua con el nombre de Ateva, que en él se lee, y es muy 
probable, mudándose muchas veces la g en b, y al contra
rio. Respecto á su situación, dice el M. Florez, con Ambrosio 
de Morales, estar indicada en el comentario de la guerra de 
Cesar, donde se coloca , en la comarca de Córdoba, cerca de 
Ucubi, divididos ambos 1. por el r. Salso , que corría entre 
ellos 1/2 leg. dist. de cada uno, con poca diferencia, lo que 
se verifia en el 1. de Espejo (que fué Atubi), y en el desp. de 
Teva la vieja, donde la colocaron igualmente Mendoza y Ba-
yer. Sitos ambos lugares en alto, como espresa el autor del 
comentario , dista este 4 leg. al S. de Córdoba, á cuyo conv. 
jurídico pertenecía Attegua (V. TEVA LA VIEJA). 

ATTUBl: ant. c. de la España Rética, mencionada por 
Plinio, quien la asigna al conv. jurídico astigitano, espresan
do ser de la dignidad de Colonia inmune. Su nombre, aunque 
mal escrito Ucubi, juega unido al de Attegua en las guerras 
civiles de César y los Poiupeyos, adquiriendo celebridad en 
el bando de aquel, opuesta á su vecina Ategua, que fue vic
tima de unas y otras armas. Bajo la voz Ucubi veremos las 
razones que no dejan dudar venir significada en este nombre 
la Attubi de Plinio; asi como las noticias topográficas que 
suministra la relación histórica de aquella lucha , que hace' 
Hircio, indican ser la actual v. de Espejo, contraía mal fun
dada corrección que, en el art. de esta v . , del Diccionario 
Universal, publicado en Rarcelona, se hace al P. Tragia, que 
presentó esta misma reducción, como la han presentado el 
mismo Morales, á quien se ha pretendido oponer á Tragia, el 
M. Florez y otros, como veremos en el art. Espejo. 

ATURI: (V. ATTUBI). 
ATZHI: con este nombre se presenta una de las 7 c. que for

maron el gobierno de Teodómiro , por el tratado de paz esta
blecido en Orihuela, con Abdalaziz ; bajo este nombre puede 
conjeturarse con fundamento venir significada la c. Aspis 
del Itinerario romano, la Iaspis de Ptolomeo, y la actual 
Aspe, siendo escritura bárbara , como los nombres de todas 
las demás que figuran en el mismo tratado. 

AURA (SON): predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y felig. de Muro (V.) 

AURERT: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida ( 32 1/2 leg.), 
Part. jud. de Vielta ( 1 / 2 ) , en el valle y oficialato de Aran, 
aud. terr. y c . g. de Cataluña (Barcelona 4 1 ) , dióc. de Seo de 

Urgel f l 3 ) : SIT. á la der. del r. Garona en la aspereza de los 
Pirineos, con libre ventilación, y CLIMA aunque frío, bastante 
sano. Tiene 2 0 CASAS cubiertas las mas con tejados de pizarra 
construidas interiormente de madera, pero con suficientes co
modidades , y algunas bajas con tejados de paja y muy malas 
por no permitir otra cosa la pobreza de sus dueños: 1 igl. 
parr. bajo la advocación de San Martin servida por l cura 
párroco y 1 porcionero, cuyas vacantes provee el diocesano 
en los presbíteros que presenta el pueblo ó junta parr. 
conforme al privilegio que se disfruta en el valle; y 1 ermita 
ó capilla construida fuera de la pobl., que nada ofrece digno 
de notarse. Confina el TÉRM. por N. y O. con los de Vila y 
Arros (dist. en la primera dirección 5 0 pasos y 1 /8 de hora en 
la segunda), por E. con el de Betlan ( 2 0 0 pasos), y por S. con 
los de Vilach, Gausach, y Betlan ( 1 / 4 . ) . En esta circunfe
rencia se encuentran grandes bosques poblados de pinos, abe
tos, hayas y robles útiles para construcción, y que dan 
abundante combustible; y varios montes con yerbas de verano 
para pasto de los ganados. El TERRENO es áspero en lo general 
con muy cortos valles, de tierra floja y poco fértil, de la cual 
hay en cultivo unos 1 0 0 jornales. No escasea de aguas, porque 
algunas fuentes que brotan en diferentes puntos del térm. y 
erespresado r. Garona le proporcionan las suficientes para 
regar mayor número de jornales, si con esto pudiera conse
guirse mejorar la naturaleza del suelo; ademas de este bene
ficio, y de la buena pesca que cria, da movimiento el Garona 
á 1 molino harinero de propiedad particular: P R o n . trigo, ce
bada, centeno, avena, patatas, algunas legumbres, horta
liza y cáñamo; sostiene ganado vacuno, mular, lanar y ca
brio ; y hay caza de varias especies, con muchos animales 
dañinos: POBL. 2 2 v e c , 1 3 0 alm.: CAP. IMP.: 2 5 , 8 2 1 rs. 
Pertenecía este pueblo en la ant. división terr. al Terson de 
Marcatosa, como se dijo hablando del valle de Aran. En el 
Panorama Español, redactado por una reunión de amigos co
laboradores, vemos recordarse la entrada que hizo el autor de 
este Diccionario, en el valle de Aran, por la frontera de Fran
cia, el año de 1 8 3 5 : «sostuvo un reñido choque en el puen
te de Aubert, y arrojó de todo el valle de Aran á los rebel
des.» (tom. 3 , pág. 1 2 7 . ) Verificó la entrada y batió á los 
carlistas el dia 27 de noviembre, y el 2 8 les obligó á desalo
jar este pais. 

AUCA: arbitrario será cuanto se lea relativo al origen de esla 
c. desaparecida; resultando completamente ignorada de la 
antigüedad geográfica é histórica. Auca es una de las (pie em
piezan á conocerse por medio de monumentos ecl . ; aunque 
su existencia date de los tiempos mas remotos. Algunos con
fundieron su nombre y sitio con el de Burgos; lo que provino 
de haber sido trasladada á esta la silla ep . , con que Auca 
fué condecorada. Sus ob. se hallan mencionados en la Es
paña Sagrada, tomo 2 7 . Nómbrase á Auca en los cronic. 
Albeidense y Salmaticense, siendo una de las pobl. que 
vieron abatidas sus murallas por el ejército de Muza, y una 
de las conquistadas por el rey"Alfonso 111, cuando entró en los 
dominios musulmanes, después de haber batido al Mondhir 
en Galicia. «En el dia, dice Garibay (tom. 1 pág. 3 0 2 ) , ni pue
blo , ni silla, ni nombre existe»; sin que se pueda fijar la cau
sa , ni la época de esta completa desaparición. Estaba en los 
montes de Oca, á la orilla del r. Oca, en una eminencia, don
de hoy se conserva la ermita de Sta . Maria de Oca, térm. 
jurisd. de Villafranca de Oca ; su nombre Auca , convertida 
la primera sílaba en o, al modo que se dice oro de auro, ha 
producido el de Oca, que conservan todos estos objetos. 

AUCANELLA y AUCANELLETA : dos predios pequeños 
con cas. en la isla de Mallorca prov. de Baleares, part. jud. 
de Inca, térm. y felig. de Escorca, en los cuales viven sus ar
rendatarios: PROD. trigo, pastos y pocas encinas (V. ES
CORCA). 

AUCEIRA. I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Raldo
viño y felig. de Santiago de Pantin (V . ) : POBL. 4 v e c , 22 
almas. 

AUCELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes y 
felig de Santiago de Ccreigido (V.) : POBL. 8 v e c , 4 8 almas. 

AUCOC.ERETES: el ilustre español Rufo Festo Abieoo, 
en su poema didascálico, dice, haberse llamado Aiicococretes 
las gentes conocidas, en su tiempo, con el nombre Ceretes.... 
Coeretes homne et Aucocairctesprius.. en la edición matriten
se; en la de Hudson se escribió Acrocrrretes: parece ser vicia
das arabas escrituras, debiendo venir significados bajo el 
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nombre Augocoereles los cerelanos angus taños , una de 
las parcialidades en que se buho de dividir la región cerc-
tana (V.) . 

AUDANZAS: v. en la prov. de León (8 leg.) , part. jud. de 
la Bañeza ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 1 9 ) , dióc. de 
Astorga ( 7 ) : SIT. al O. en la ladera de 1 valle, con buena 
ventilación y CLIMA sano: es cap.„del ayunt. de su nombre, 
compuesto de la misma v. y de los 1. siguientes: Adrián (San) 
Alionar, Antigua (la) , Cazanuecos, Grajal de la Ribera, Po
zuelo del Páramo, Ribera de Grajal, Saludes, Villamórico y 
desp. denominado Granja de San Juan, que fué patronato del 
monast. de los Nogales de la orden del Cister. Tiene 110 CASAS 
distribuidas en calles regulares , y aunque sin empedrar, 
no pantanosas , y 1 igl. parr. (San Juan Bautista), cuya festi
vidad , como patrón, se celebra el dia 2 5- de junio. Fuera del 
pueblo hay 1 ermita titulada de la Vera-Cruz, y 1 fuente for
mada por varios manantiales de aguas poco finas. El TÉRM,'cu
yo ancho puede estimarse en 1/2 leg. , y en largo 3/4, confina 
N. con el de Cazanuecos; E . Grajal; S. San Adrián y Saludes, 
y O. con el de este último y el de Pozuelo. El TERRENO es de 
mediana calidad : PROD. : trigo , centeno y vino , que es la co
secha mas considerable; el arbolado silvestre es muy malo y 
mas aun el de frutales; se recria ganado lanar: POBL. de todo 
el ayunt.: 502 v e c , 2,259 alm. : CAP. PROD.: 3.166,102 rs.; 
IMP. 167,955. 

AUDAZAR ó AUDALAZAR: desp. en la prov. de Málaga, 
part. jud. de Ronda, térm. jurisd. de Alpandeire. 

AUDE.- ald. en la prov. deLugo , ayunt. de Pontón, y 
felig. de Santiago de Cangas ( V . ) : POBL. : 4 v ec . , 22 almas. 

ÁUDERA: (V. ABDERA.) 
AUDICANA: 1. en la prov. de Álava, dióc. de Calahorra 

(21 leg.), vicaria de Salvatierra, part. jud. de Vitoria (2 3/4), 
herm. y ayunt. de Barrundia ( 1 ) : srr. en una llanura á la 
izq. del r. Zadorra : CLIMA sano: tiene escuela de instrucción 
primaria , dotada con 510 rs. , y asisten 13 niños y 9 niñas. 
La igl. parr. (San Juan Bautista) está servida por 2 benefi
ciados, uno de los cuales ejerce la cura de alm. Su escaso 
TÉRM. confina al N. con Larrea; por E . con Dallo; al S. con 
Echavarri deürtupiña , y por O. con Etura : le baña el men
cionado Zadorra, sobre el cual tiene 1 buen puente de pie
dra , y 1 molino harinero: el TERRENO es fértil, con especiali
dad unas 500 fan. de tierra destinadas al cultivo: hay CAMI
NOS en distintas direcciones y medianamente cuidados, aun
que penosos en el invierno : el CORSEO se recibe de la cap. de 
prov. á su paso para la del ayunt,: PROD. trigo, maiz, cebada, 
avena, mijo, patatas, habas, oirás legumbres y hortalizas: 
cria algún ganado; se encuentra poca caza, pero disfruta de 
la pesca en el Zadorra: POBL. : 10 vec. , 51 alm.: su RIQUEZA 
y CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

AUDIENCIA; labranza en la prov. de Toledo , part. jud. 
de Navahermosa ; térm. de Villarejo de MontalVán. 

AUGAS-BOIBAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y 
felig. de Santiago de Cápela (Y.): POBL. 3 v e c , 17 almas. 

AUGUEIRA (LA): cas. en la prov. deOyiedo, ayunt. de Cas-
tropol v felig. de San Juan de Moldes (V.). 

AUGURINA: (V. SEGEDA.) 
AUGUSTA ASTURICA: (V. ASTURICA.) 
AUGUSTA EMÉRITA: (V. EMÉRITA.) 
AUGUSTA FIRMA : Plinio dice haber tomado este sobre

nombre la c. de Astigi, que estaba sobre el r. Singylis (V. 
ASTYGI.) 

AUGUSTA GEMELLA: (V. Tuca . ) 
AUGUSTOBRIGA : c. de la España romana, en la región 

de los arévacos la cual servia de mansión en el camino mili
tar , que iba desde Astorga á Zaragoza, por la Celtiberia. 
Estaba sit. á 27 millas E . de Numancia. Atendiendo á las 
graduaciones de Ptolomeo, dice Rui Bamba, debería reducirse 
hacia Cobarrubias ; mas todos convienen, colocándola en el 
1. de Pozalmuro ó en Olvega que está inmediata, llenando 
las 27 millas, que marca el Itinerario desde J\umancia á Au-
guslobriga: nosotros nos inclinamos á esta última reducción. 

AUGUSTORRIGA: otra Aaguslobriga habia en la Lusita-
nia, mencionada por Ptolomeo, en la región de los vettones. 
Sin duda es la misma que también suena en el Itinerario, 
como lugar de descanso, en el camino de Mérida á Zaragoza, 
sit. 55 millas O. de Toledo; cuya mansión se reduce á Villar 
del Pedroso. Algunos, como Pedro Rúa, han supuesto 3 
Augustobrigas en la España ant., distinguiendo la Velona de 
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la del Itinerario: que hubieron de ser una misma población. 
AULA DEI (NUESTRA SEÑORA DE): conv. de la orden reli

giosa de la Cartuja de la prov. y part. jud. de Zaragoza : srr. 
á 2 leg. y 1/4 de esta c. en la ribera, y muy cerca del r. Galle
go , en una llanura amena y pintoresca: únicamente se con
serva el edificio por haber quedado suprimido cuando todos 
los de su clase. Se fundó en el año de 1564 á espensas de Don 
Hernando de Aragón, nieto del rey católico, y arz. de Zara
goza, el cual dio para queso fabricase sobre 180,000 ducados. 
En 29 de febrero del citado año se empezaron á construir los 
cimientos, y se colocó 1 piedra con 6 cruces de relieve que 
el fundador mandó labrar para colocarla por su propia mano 
en el punto en que habia de levantarse el altar mayor de su 
igl. En 1." de noviembre de 1507 pasaron á habitar este conv. 
los religiosos cartujos, que provisionalmente se hallaban en 
la torre llamada de D. Juan deAlagon, á pesar de que no 
estaba completamente acabada la obra. Los primeros PP. que 
asistieron á la fundación fueron entre otros, D. Juan Torral-
ba , prior, y D. Miguel Bernabé vicario. El edificio es de la
drillo, grande, sólido y de buen gusto: las bóvedas perfecla-
tamente labradas: la igl. mayor, el coro y las capillas del 
claustro menor, de mucho mérito: las celdas, cuyo número 
es considerable , tienen cada una su correspondiente jardin; y 
los claustros son de tal estension que en el estremo de ellos se 
pierde casi de vista á un hombre. Ademas de los jardines cita
dos , hay una espaciosa huerta. Desde el año 1838 existe en 
este edificio 1 fáb. de tejidos de seda , en la cual se trabaja con 
bastante perfección. 

AULAGA, AGULAGA ó ABULAGA : cas. en la prov. de 
Sevilla (9 leg.) , part, jud. deSanlúcarla Mayor (9) , térm. 
jurisd. y á l leg. al O. del Castillo de las Guardas (V.) : la 
combaten los vientos del N . , es algo propenso á tercianas: 
cuenta 3í-CASAS, algunos manantiales de agua regular, y el 
TERRENO enclavado en el déla matriz, es de ínfima calidad , y 
PROD. trigo, centeno, cebada, avena, lino y bellotas. Hay cria 
de ganado lanar, cerdoso, vacuno, y en mayor cantidad de 
cabrio ; y alguna caza de conejos, perdices, jabalíes y lobos: 
POBL. 38 v e c , 135 almas. 

AULAGO: ald. en la prov. de Almería , part. jud. de Ger-
gal_, térm. jurisd. de Albolodug (V.) : con 91 vec. que van in
cluidos en el art. de la matriz. 

AULAS: Leu la prov. y dióc.de Lérida (12 horas), part. jud. 
y adm. de rent. de Tremp ( 7 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 4 4 ) : srr. en la falda S E . de 1 peñasco que le res
guarda de los vientos del N . : el CLIMA esbastanle sano. Care
ce de ayunt. y únicamente tiene 1 a le elegido por los v e c 
Consta de 4 CASAS de un solo piso y mala construcción , y de 
1 igl. parr. aneja de la de Sapcyra (dista 1/2 leg.) , cuyo pár
roco celebra en este pueblo la segunda misa los dias festivos, 
y administra los Sacramentos en caso necesario. Confina el 
TÉRM. por N. con los de Espluga de Serra y Torogó ; por E . 
con los de Castellet y Sapeyra; por S. con el mismo Sapeyra, 
y por O. con el de Orrit, de cuyos puntos dista 1/2 hora poco 
mas ó menos. En esta circunferencia hay algunos escasos ma
nantiales, los que aprovechan los hab. para su consumo do
méstico ; 1 arroyo ó barranco que pasa á 1/8 de hora S. de 
las casasen dirección deE. á O . , cuyas aguas sirven para re
gar algunos huertos. El TERRENO es montuoso, quebrado y 
cubierto de riscos y malezas: comprende 1 pequeño bosque, 
donde se crian arbustos y bojes; y la tierra de labor es poco 
fértil, pues la mayor parle es de novales, ó que se roturan 
por 4 ó 5 años, quemando los matorrales de que abunda el 
pais, y trascurrido aquel tiempo se dejan abandonados. 
Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, de herradura, y se 
encuentran en muy mal estado : PROD. : trigo, alguna ceba
da , muchas patatas y buenos pastos : sostiene poco ganado 
lanar y cabrio, y el preciso número de bueyes para la labran
za, y hay abundante caza de perdices y conejos, con bastan
tes animales dañinos, en particular lobos: POBL. : 3 v e c , 11 
alm.; CAP. IMP. 6,322 rs.: CONTR., de catastro, 678 rs. 16 
maravedises. 

AULENCIA: r. en la prov. de Madrid. Nace en el térm. de 
Navalguejigo, part. jud. de Colmenar Viejo: bañan en él las 
pobl. de Galapagar, Colmenares y Pardillo , entrando en el 
part . jud.de Navalcarnero por entre los térm. de Pardillo y 
Villanueva de la Cañada, y sigue hasta el pie del Torreón de 
Villafranca del Castillo, en donde se une al Guadarrama: sus 
aguas las recibe en abundancia en tiempos de lluvias ó nieves, 
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siendo muy escaso por naturaleza: cria barbos, bogas y ca
chos, y no'tiene otros pasos que los vados. 

AULET: 1. de la prov. de Huesca ( 2 0 leg.) , part. jud. y 
adm. de rent. de Benabarre ( 6 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza 
( 2 9 ) , dióc. de Lérida ( 1 4 ) : SIT. al N. sobre 1 cerro donde le 
combaten libremente todos los vientos; con CLIMA saludable. 
Tiene 12 CASAS; 9 de ellas reunidas , y que forman calles irre 
guiares y mal empedradas, con 1 plazuela en el centro , y 3 
esparcidas por el térm. á dist. la mas lejos de 1/4 de hora. 
La adm. municipal está á cargo de un solo individuo. Hay 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Clemente, de hume 
es aneja la del 1. de Pallerol, servida por 1 cura, 1 beneficia
do y 1 sacristán ; el curato es de entrada , y su provisión, 
que antes correspondía al abad del suprimido monast. de 
la O en los meses del ordinario, boy es de S. M. , ó el dioce
sano de Lérida, mediando oposición en concurso general. 
Dist. 1/2 cuarto de hora del pueblo se encuentran 2 fuentes 
abundantes y de buenas aguas, de las cuales se surten los 
vec . , y abrevan los ganados: la una lleva el nombre de Cana
rd! , y la otra el de Teulera: algo mas apartado que las fuen
tes se ve el santuario de Ntra. Sra.de Rocamora, sin rent. 
ni cosa particular que llame la atención; á él concurren en 
romería los fieles en ciertas solemnidades. Confina el TÉRM. 
por el N. con el Santorens ; por el E . con el r. Noguera Riba-
gorzana ; por el S. con el de Sopeira , y por el O con el de 
Pallerol. Ademas de las casas aisladas de que ya se hizo men
ción , hay otras 2 llamadas la una el Molino de Agustí, y la 
otra la Casa de Crest; en la primera hay 1 molino y batan, 
que se mueven á impulsos de l acequia que toma el agua 
del mencionado r . , y termina mas abajo del molino, dentro 
ya del monte. El TERKENO está todo entrecortado de cerros, de 
los cuales el principal es el llamado Tayo, que está aislado 
de todos los demás, y se eleva sobre el nivel del r. cerca de 
2 , 0 0 0 varas. Las tierras son flojas, de secano en general, y 
poco productivas; y los montes pelados, sin otro vegetal que 
alguna mata baja y aliagas. Hay algunos huertecitos y prados 
regados con las aguas de 1 barranco ó arroyo llamado de 
Frahsino, que es perenne y lleva comunmente 2 muelas de 
agua. El r. Noguera corre á dist. de medio cuarto de hora del 
pueblo, donde recibe el barranco en que acaba de hallarse, 
pero no se aprovecha para el riego; facilita su paso 1 puente 
de madera de 10 varas de elevación : PROD. ; trigo , centeno, 
cebada , avena, escaña , judias, patatas, algunas hortalizas, 
ciruelas, peras, manzanas: cria ganado lanar, cabrio : caza 
de perdices, conejos, liebres y palomas torcaces; y pesca de 
truchas , anguilas y barbos: POBL 12 vec, , 3 de ellos de ca
tastro , 4 2 aira, : CONTR. 9 5 0 rs. 19 maravedises. 

AULEZTIA.- casa solar y armera de Vizcaya en la anteig. 
de Murciaría, (V.) . 

AULEZTIA (PUEBLA DE) : barriada en la prov. de Vizcaya, 
dióc. de Calahorra, part. jud. de Marquina y anteig. de Mu
rciaría ' ( Y . ) : srr. á la der. del r. de Lcqueitio; es el cevtro de 
la felig., y á ella se trasladó en el siglo NI la igl. parr. (San 
Juan Bautista), sit. antes en la falda E . de la sierra de Mo-
trella: POBL. 61 v e c , y 3 0 8 almas. 

AüMELLINT ó AÜMELLU1TX: predio con cas. en la isla 
de Mallorca, prov. de las Baleares, part. jud. de Inca, térm. 
y felig. de Escorca (V . ) : se halla en la parte mas elevada y 
fria de la isla, abunda en pastos buenos para el verano, el 
TERRENO prod. el mejor trigo de toda ella, y tiene varias 
fuentes de aguas muy frescas y saludables. 

AUNES: barrio en la prov. de Huesca, part. jud. de Jaca 
jurisd. y felig. del 1. deBotayacon quien contr. (V.) . 

AUNIOS ÍNSULA : Plinio "menciona esta isla en la costa de 
Galicia x Ex insulis nominando} Corticata et Aunios (lib. 4 
cap. 2 0 ) . Se cree ser la de Ons, cuyo nombre parece abrevia
tura natural del de Aunios. 

AUNONA : era esta pobl. de Galicia, cuyo nombre figura 
éntrelos de las asignadas al ob. de Tuy , en el Concillo Zúcen
se, por los años 5 0 9 . Idacio hace frecuente mención de Aunona 
diciendo haberse ensangrentado en ella los suevos, el año 4 6 6 : 
Suevi adversas Aunonensem sceviuntplebem. Estaba enton
ces Aunona bajo el imperiodelos romanos, cuyo nombre traían 
los godos: y estos (cuyo rey éraTheodorico) á solicitud de los 
aunonenses enviaron , con aquel motivo, una embajada al rey 
de los suevos Reraísmundo , sin que por ella lograsen nada. 
Al año siguiente duraba todavía la hostilidad de los suevos 
contra Aunona. Proseguía también en el de 4 6 9 ; pues en este 
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(concluye Idacio) hacen los aunonenses paz con el rey de los 
suevos: Aunonenses pacem cum rege faciunt suevorum. Esto 
prueba la escelencia del pueblo que por tanto tiempo sufrió 
las hostilidades de los bárbaros y logró capitular con el rey. 
Sensible es , dice el M. Florez , que no se hallen mas-noticias 
del valor de esta gente , y de la situación individual de Auno
na , pues reduciéndose á Idacio sus memorias, no da luz esta 
crónica , para esplicar el sitio donde existiera. La escritura 
del concilio Lucense solo sirve para reducirla á este o b . ; y el 
modo con que la nombra entre los pagos, denota haber que
dado con las guerras muy deteriorada ; con lo que , no mejo
rando de fortuna, vino á perder hasta su nombre. Sin embar
go, D, Juan Ferreras opinó haber estado esta pobl. á orillas 
delr. Abis. (Avo), y Contador de Argote, en sus memorias del 
arz. de Braga (lib. 2 cap. 1 0 ) , apartándose de esta opinión, 
conjetura que estuvo en las cercanías de Orense. , fundado en 
que en los fragmentos del concilio de Lugo, se halla adjudicada 
á la silla de Orense l parr. llamada Auna ¡sospechando aun, 
que estuviese sil. en la isla de Aunios , que nombra Plinio, 
en el conv. jurídico de Lugo. 

AUNQUE OS PESE: cast. arruinado, en la prov. y part. 
jud. de Avila, térra, jurisd. y á 3 / 4 leg. al S E . de Sotalvo: SIT. 
en la cima de una sierra elevada, fragosísima y de difícil ac
ceso: se cree lo mandó edificar para su habitación uno de los 
ant. caballeros de Avila que fué desterrado de esta c , quien 
para sonrojar á sus contrarios dijo: Aunque, os pese no per
deré de vista á mi amada patria; y efectivamente desde él 
se descubre toda la c. Debió ser obra grandiosa y muy sólida, 
según Jo demuestran varios trozos que todavía se conservan. 

AUÑON: v. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. de 
Guadalajara (7 leg.), part. jud. de Sacedon ( \ ) , aud. terr. de 
Madrid ( 1 0 ) , dióc. de Toledo ( 2 2 ) , c. g. de Castilla la Nueva: 
SIT. al pie del cerro llamado del Viso, en medio de una hermosa 
y fértil vega, que hace sumamente agradable su posición; 
dominadla 3 cerros de mediana altura, donde los vientos pier
den su mayor ímpetu, llegando asi su influencia á la pobl. 
de un modo nada incómodo: estas causas, unidas al despejado 
cielo que disfruta, y á su templado CLIMA, alejan las enferme
dades: tiene 227 CASAS de fáb. ordinaria y pocas comodidades, 
consistorial, cárcel, escuela de niños, dotada con 1 , 600 rs. por 
los fondos públicos; igl. parr. con el título de San Juan Bau
tista, de curato perpetuo en concurso general; 1 ermita dedi
cada a la Purísima Concepción, tan capaz que pudiera servís 
de parr. y 2 fuentes para el consumo de los vec. : en los afue
ras hay otra ermita titulada de la Soledad. Confina el TÉRM. 
por N."con Alocen y t erninches; E . el r Tajo; S. el monte 
Anguis, y O. Alóndiga y Valdeconcha, á dist. de 1/2 leg. pró
ximamente por todos los puntos, y comprende 2 grandes 
montes de Pinar llamados Palancar y la Veguilla; el primero 
junto al monte de Anguix, y el segundo á la ribera del Tajo; 
en este, y descollando sobre los altos pinos que lo componen, 
existe la famosa ermita de Ntra. Sra. del Madroñal, de buena 
y sólida construcción, debida, según tradición, á los caba
lleros de Calatrava á quienes pertenecia; por su elevada posi
ción y firmeza pudiera servir de cast.: en ella se celebran 2 
funciones; una el segundo dia de pascua de Pentecostés, y la 
otra en la fiesta del Dulce Nombre de María, ó sea el primer 
domingo después de la Natividad de Ntra Sra., á la que con
curren gran número de gentes de todos los pueblos comar
canos: el TERRENO es fértil, y recompensa regularmente los 
afanes del labrador: báñale el r. Tajo que forma su limite 
oriental y le divide del de Sacedon, en cuyo punto hay un 
buen puente del nombre del pueblo, que consta de 3 arcos, 
sobre el cual pasa la carretera de Madrid á la Isabela: el 
CORREO se recibe en Sacedon por medio de balijero , los do
mingos, miércoles y viernes de cada semana: PROD. cereales, 
legumbres, hortalizas y aceite que es la mas abundante co
secha, se mantiene algún ganado lanar, cabrio y el nece
sario para las labores, y se cria bastante caza menor, algu
nos ciervos y pesca en el r . : IND. : 1 Fáb. de jabón, 3 molinos 
de aceite, 2 cíe harina, y carbonerías: POBL. 2 3 4 v e c , 9 9 4 alm.: 
CAP. PROD. 1 2 . 7 1 0 , 2 0 0 rs.: IMP. 3 3 5 , 2 2 5 : CONTR. 2 1 , 8 6 3 rs. 
2 mrs. 

HISTORIA. Aunque es conocida la antigüedad de esta pobl., 
arbitrarioserá cuanto se diga con relación á su origen y á sus 
primeros tiempos; habiendo sido desapercibida de los geó
grafos é historiadores antiguos. En las guerras contra moros 

{ salieron de esta v . , á las órdenes de los caballeros de Cala-
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t rava, muchos soldados valerosos. Señalados servicios prestó 
á sus reyes; particularmente á D. Carlos I de España y á Don 
FelipeII. Este monarca la creó marquesado, cuyo título vino 
á la casa de Velasco, por casamiento de la propietaria Doña 
Ana de IJerrera con D. lingo de Velasco y Tovar. Sufrió con
siderablemente en la guerra de sucesión. En la de la Inde
pendencia , fué atacada (á 2 3 de marzo de 1 8 1 l j por el Em
pecinado y Villacampa; y arrollando su guarnición de 6 0 0 
franceses, que mandaba el coronel Hugo, quien quedó he
rido entre otros muchos, cogieron mas de 1 0 0 prisioneros 
y otros tantos entre heridos y muertos. Se refugiaron los 
restantes en la igl.; y aunque alli les acometieron, á causa 
de una gran lluvia se detuvieron algún tanto las operacio
nes , dando lugar á que acudiesen socorros de 2 columnas 
francesas; pero ya habían destruido las fortificaciones, que 
los enemigos habian hecho, y aun estaban levantando: cuya 
circunstancia ocasionó que abandonasen este punto, á pesar 
de^ su interés. 

AURA: I. en la prov. de Lugo , del ayunt. de Vivero y fe
lig. de San Pedro de la misma v. (V. ) 

AURAO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y felig. 
de Sta. Maria de Magazos. 

AURARIOLA : el anónimo de Rávena, diciendo comprender 
dentro de si la España 8 prov. muy famosas, nombra entre 
ellas á Aurariola , no siendo mas que una pequeña parte de la 
Contestania, probablemente el terr. que en tiempo délos 
árabes se llamó tudemir (V. TUDEMIR y AURIELA). Exóctica es 
esta división del anónimo en las 8 prov., confundiendo con 
prov. las regiones, de cuya división, establecida al entrar á 
describir la España, ya no vuelve á acordarse en toda el curso 
de su obra (V. ESPAÑA.). 

ÁUREAS: Huerta y Vega en sus anales de Galicia, (tom. 1 , 
pág. 4 0 1 ) , ha escrito Áureas por Aunona. (V.) 

AUREGIA: en el cronicón de Idacio, olimpiada 3 1 0 , se 
hace memoria de los auregenses y de sus ald. Después de 
haber hablado de la igl. Aquccflavienseóde Chaves, continúa: 
Remismundus vicina pariler auregensium loca , et Lucensis 
conventus marítima depopulatur. Contador de Argote creyó 
haberse llamado asi Orense (lib. 1 0 , cap. 1 0 , número 6 2 7 ) ; 
mas nada puede decirse con alguna seguridad en orden á la 
correspondencia de esta población. 

AURELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt de Puente-
deume y felig. de Sta . Maria de Hombre (V.): POBL. 1 1 v e c , 
4 4 almas. 

AURELIA: (V. CARISSA.) 
AURELIANA : D. Agustín Cean Rermudez en su Sumario 

de Antigüedades, presenta una c. con este nombre, diciendo 
ser mansión del camino militar de la España romana, descrito 
en el Itinerario atribuido á Antonino, desde Mérida á Zara
goza, y la reduce á Orellana. D. Miguel Cortés y López 
impugna en su Diccionario esta doctrina: no aparece esta 
mansión en el Itinerario , como supone Cean; ni consta por 
documento alguno la existencia de Aureliana. 

AUHGI: asi se halla escrito el nombre Auringis en el Fuero 
Juzgo, lib. 1 2 , tít. 2 , leg. 1 3 . (V. AURINGIS.) 

AURGIA: Pérez, citado por Cortés , dijo ser Tugia Toya-, 
«pero si se escribió Aurgia seria Jaén, según consta de 3 lá
pidas que allí se encuentran.» De esta Aurgia, ni de estas lá
pidas, nada ha dicho otro escritor: tal vez se habrán des
truido como infinitas otras; ó seria una mala lectura de las 
que se han presentado distintas. 

AURIA: c. mencionada en el cronicón Albeldensedel año 8 8 3 , 
y antes en el concilio segundo de Braga, tercero en la última 
grande colección de concilios por Coletti (tom. 6 , pág. 5 8 1 ) , 
en cuyas actas se halla firmado el ob. auriense, llamado Wic-
timer. Ninguno de los geógrafos romanos, ni de los historia
dores del imperio, ha conservado memoria de ella. Pedro de 
Marca supone haberse llamado antes Aqiuc Calidm, y gene
ralmente se cree ser Orense, como suponen otros haberse lla
mado primero esta c. Amphilochia; después Aquoe Calida; 
(como Marca); luego Urentes, como quiere el P. Murillo; de 
donde hubo de tomar el nombre de Aquai Occerenses, que pre
senta elRabenate; resultando de aqui mas tarde Orense; sin 
que, siguiendo estas congeturas, se encuentre, que como se 
pretende también, pudiera llamarse Auria; ni la razón por 
que el nombre Aquai Calida; se hubiera de convertir en Au
ria, como quiere Marca. Todo asi ofrece poca seguridad. 

AURIELA: es este nombre uno de los que presenta el moro 
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Rasis, entre los de las buenas v. y cast. , muy defendidos, de 
la tierra de Tudemir (V.) . Léese en otros escritores Auriola. 
Sitúanla algunos junioal r. Segura, y se cree venir significada 
bajo estos nombres la actual c. de Orihuela. 

AUR1GE: en Florian de Ocampo (tom, 1.» pág, 3 1 1 ) por 
Auringis (V . ) . 

AURIGI: en Mariana (tom. 3 . U , pág. 3 0 4 ) , en Ortiz y Sanz 
(tom. 1.", pág. 8 4 ) , etc. por Auringis (V . ) . 

AURIN: r. de la prov. de Huesca, part. jud. de Jaca: tiene 
su origen al S . del 1. de Acumuer en una laguna ó estanque 
de agua llamado Ibón en el pais, que se halla á 2 leg. de dist. 
y partida denominada Bucuesa. Su curso con pequeñas sinuo
sidades es de N. á S., y lleva siempre el mismo nombre hasta 
que desagua en el Gallego donde se pierde en las inmediacio
nes del 1. de Aurin. En su descenso de 4 leg. se enriquece con 
varios arroyos ó barrancos, que aunque de muy pobre caudal 
generalmente, tienen grandes avenidas en tiempo de lluvias; 
baña por su der. los térm. de Isin, Larres y Gartirana, y por 
su izq. los de Acumuer, Asun, Larres, Senegúe y Aurin. 
Su curso es perenne, aunque por lo común no pasa de 2 á 3 
muelas de agua, escaseando aun mas en el estío: fertiliza 
pequeños pedazos de huertas en algunos de los pueblos por 
donde se ha dicho pasa, pero con sus avenidas siempre vio
lentas, destruye á las veces en un momento, por efecto de 
las roturaciones que se han hecho en los montes, el benefi
cio que con aquel recurso ha estado prestando á los campos. 
No tiene puentes y solo en Acumuer y Larres facilitan su 
tránsito por medio de unas vigas que con facilidad son arras 
tradas por la corriente, causando ásus vec. grandes dispen
dios. En Acumuer y partida del Bolar, da impulso á 1 sierra 
para tablas y guairones, y á 1 molino harinero que hay 
inmediato al pueblo, y á otros 2 molinos y 2 batanes que 
se encuentran en el térm. de Larres. Cria escelentes truchas, 
anguilas, barbos y madrillas. 

AURIN: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (9 leg.;, part. 
jud . , adm. de rent. y dióc de Jaca ( 4 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 2 1 ) : srr. en un llano en la confluencia de los r. 
Gallego y Aurin con libre ventilación y CLIMA saludable, sien
do las tercianas las enfermedades que mas comunmente se 
padecen. Tiene 7 CASAS que forman 1 calle cómoda y empe
drada , en cuyo centro está la igl. parr. bajo la advocación 
de ¡San Esteban, que tiene por anejo la del 1. de Satué, ser
vida por 1 cura v 1 sacristán; el curato es de entrada y se 
provee por S. M. o el diocesano, previa oposición en concurso 
general. El cementerio ocupa un lugar mas hondo que el pueblo 
al lado de la igl. y no tiene la ventilación que seria de desear. 
A 2 0 pasos de clist. de las casas hay 1 fuente de aguas 
saludables y abundantes , de las que se sirven los vec. 
para beber y demás usos domésticos. El TÉRM. confina 
por N. con el de Gartirana 1 / 4 de leg. por E . con el de 
Samaniego á igual dist., por S. con el de Senegüe ( 1 / 2 ) , y 
por O. con el Sardas ( 1 / 2 cuarto). El TERRENO es flojo y de 
mediana calidad; comprende 2 4 cahizadas de tierra de culti
vo de las cuales media se destina para legumbres y horta
liza. Corren por él, como se ha dicho, los r. Gallego y Au
rin á dist, este de 1 6 0 pasos del pueblo, y 2 0 0 el primero, 
en cuyo punto se unen. Para facilitar el paso del Aurin, 
hay 1 puente de 3 maderos que tan solo sirven para las per
sonas y el ganado llamado menudo en el pais, pero á poca 
agua que tome aquel en sus frecuentes avenidas lo arranca, 
por no poder afianzarse en parte ninguna por el mal terreno 
y la variación de su corriente: PROD. trigo, cebada, avena, 
maíz , algún cáñamo, y cria ganado vacuno: POBL. 7 v e c , 
4 de catastro, 6 2 a lm. : CONTR. : 1 , 2 7 5 rs. 1 4 mrs. 

AUR1NALETH: nombre con que viene significada, en el 
curioso convenio de Orihuela,'celebrado entre Abdelaciz y 
Teodomiro, una de las 7 c sobre que debia egercer este su 
potestad (V. TUDEMIR.) 

AURINGE: (V. AURINGIS). 
AURINGIS: uno de los nombres geográficos que con mas 

variedad resultan escritos en los geógrafos é historiadores. 
En Livio lib. 2 4 , cap. 4 1 , se encuentra como va puesto, 
Auringis. En Polybio . que es donde mas se ha desfigurado, 
Elinga, mudada la A en E y la r. en l, como con mucha fre
cuencia sucede en'otros nombres. En el mismo Livio, cuya 
escritura al mencionarla en el lugar citado, adoptamos, al 
lib. 2 8 , cap. 3 , se lee Oringis, mudada la sílaba au en o 
como repetidas veces se observa. En Plinio se hada Oningis t 
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En las lápidas Aurigi y Aurgia, según Pérez, y en los mo
numentos ecl. de la mayor antigüedad Advingc, habiendo 
asistido y firmado su párroco Barbatus, en el famoso conci
lio Eliberitano. Esta variedad de nombres, (pie solo ha sido 
de los copiantes, ha ocasionado grande confusión á nuestros 
críticos, como puede verseen Masdeu [Hist. Crit. de Esp.). 
Tito Livio coloca á Auringis en los confines de los melesos 
sita in Mellesum finibus (en algunos cod. Mesensium): asi 
Mariana la llama c. de los melesos; pero debe corregirse 
Mentesium: conviniendo este indicio topográfico á la c. de 
Jaén, limítrofe de la ant. Mentesa Oretana, cpie estaba en la 
Guardia , cuyo indicio viene apoyado por la doctrina de Pli
nio, al mencionarla en la Bética enclavada en el conv. jurídi
co Astigitano, que se estendia hasta Jaén. Algunos la redu
cen á Arjona: nosotros, con el ob. Pérez, citado y seguido 
por el señor Cortés, Mariana y su anotador, el señor Saban 
Jiménez Patón , Ortiz y Sanz , Romey etc . , nos inclinamos á 
creerla en Jaén , llamada Gienium: por el arz. D. Rodrigo, 
cuyo nombre pudo formarse de Civita Auringinon (V. JAÉN). 

AURINOS: en la edición de Mela, hecha en Salamanca, se 
lee: per Aurinos et Orgenomes cosdam nasa descendit, por; 
per Aulrigones et Orgenomescos Nansa descendit. 

A G R I Ó L A ; (V. AIJIUEEA). 
AURIZ: I. del valle , ayunt. y arciprestazgo de Ilzarbe, en 

la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y 
dióc. de Pamplona (3 1/2 leg.): srr. en llano cerca del mon
te llamado Paniega, con libre ventilación y CLIMA, aunque 
húmedo , bastante sano. Tiene 4 CASAS y 1 igl. parr. dedi
cada á San Pedro, aneja de la de Muruzabal, y servida por 
1 cura. Confina el TÉRM. por N. con la granja de Larrain 
( 1 / 4 de leg.), por E . con el de Adiós (igual dis t . ) , por S. con 
el de Muruzabal ( 3 / 4 ) , y por O. con el de Uterga ( 1 / 4 ) . Den
tro del mismo y no lejos de! pueblo brota una fuente , cuyas 
buenas aguas, ademas de aumentar las del r. Bobo, sirven 
para el gasto doméstico del vecindario •, y abrevadero de ga
nados. El TERRENO participa de monte y llano, y aunque ca
rece de riego, la humedad producida por las continuas llu
vias le hacen bastante fértil; comprende 9 0 0 robadas de tier
r a , délas cuales se cultivan 0 8 0 ; y de estas son 80.de pri
mera clase, 3 0 0 de segunda, y otras tantas de tercera; y se 
calcula eme rinden comunmente el 4 por 1 de sembradura. Las 
restantes 2 2 0 robadas permanecen incultas, y aunque po
drían laborearse, conviene mejor dejarlas para pastos del ga
nado. De las cultivadas se siembran anualmente 257 robadas, 
y quedan en descanso otras tantas , habiendo 106 plantadas 
de viña. También hay en este térm. 1 bosque que estuvo 
muy floreciente, pero en el dia se halla deteriorado, porque se 
corta mucha leña, y no se trata de poblarlo con nuevas plan
taciones. Aunque la agricultura está bien arreglada y ofrece 
bastantes ventajas , podría ser mas floreciente , si se permi
tiera que los ganados del pueblo pastasen las yerbas comunes 
de la prov., porque entonces se aumentaría su número, y 
darían mas abono para las tierras , las cuales por consiguien
te rendirían mas frutos: PROD. trigo, cebada, centeno, avena, 
legumbres, hortaliza, vino, alguna frutas, madera de cons
trucción y leña para combustible ; cria ganado vacuno, mu
lar , lanar y cabrio ; y hay caza de liebres, conejos, y perdi
ces: PÓBL, 4 v e c , 17 alm.: CONTR. con el valle. 

AURMENZA : barriada en la prov. de-Vizcaya , part. jud. 
de Bermeo y anteigl. de Lemoniz ( V . ) : SIT. en la costa del 
golfo de Gascona al S E . del cabo de Villaso : tuvo una bate
ría de poca fuerza. 

AURORA (CRUZ DE LA): casa de campo desaparecida en la 
prov. de Granada, part. jud. y térm. jurisd. de Sañlafé (V.). 

AUROS (MANSO DE): cas. en la prov. de Lérida ( 3 5 ' horas), 
part. jud. de Sort ( 8 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelo
na 5 2 ) , d ióc de Seo de Urgel ( 1 4 ) : SIT, en el valle de Aneo 
en la vertiente de 1 montaña , donde le combaten principal
mente los vientos del N. y S . , y el CLIMA, aunque frío, es 
bastante sano, pues no se padecen mas enfermedades comu
nes que algunos catarros y pulmonías. Sin embargo de que 
carece de ayunt, y bajo este concepto no se halla agregado á 
pueblo alguno, tiene 1 a l e , cuyo destino ha sido ejercido al
ternativamente por 2 individuos (padre é hijo) de una misma 
lamdia; y semejante irregularidad no se ha notado ó corre
gido por la autoridad competente. Consta de 1 sola CASA bas
tante capaz y con las oficinas y comodidades que la labranza 
exyc ; y de i igl. bajo la advocación de San Pedro, aneja de 
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la de Unarre. Confina su pequeño TÉRM. , reducido precisa
mente al patrimouio déla espresada casa , por N. con el de 
Serví ( 1 / 4 de hora), por E . con el de Gavas (igual dist.), y 
por S. y O. con el de Unarre ( 1 / 8 ) . El TERRENO es montuoso 
y de mediana calidad; comprende unos 100 jornales de tier
r a , de las que una mitad se halla destinada á pastos, y la 
otra á cultivo, regándose algunos trozos con las aguas de 
varias fuentecillas nacidas en diferentes parages, las cuales 
aprovechan también los hab. para su gasto doméstico y abre
vadero de ganados. No hay mas CAMINOS que el que dirige 
á Gavas y Seroi, y se encuentra en mal estado: PROD. trigo, 
cebada, centeno, legumbres, hortaliza, pastos y miel; sos
tiene ganado vacuno , lanar , de cerda, y algunas ínulas y 
caballos: y hay caza de liebres y perdices: POBL. 1 vec. 11 
alm.: CAP. IMP. 2 , 6 9 4 rs. Aunque se ignora el origen de esta 
casa, la tradición asegura que es antiquísima, sin marcar 
suceso ni detalle alguno digno de espresarse. 

AURTENECHEA: cueva célebre en la prov. de Vizcaya, part. 
jud. de Marquina y anteigl. de Cortezubi. 

AURRECOECIIÉA : cas. en la prov. de Vizcaya, part. jud. 
de Bilbao y anteigl. de Deusto (V.). 

A USA: c. de la España oriental, denominante de la región 
de los ausetanos. Aunque su nombre se ha escrito con alguna 
variedad, no puede dudarse su ortografía desde que la 
lápida, descubierta en Barcelona, ha presentado asi su patro
nímico. Ludovico Pío la dio el nombre de vicus Ausonensis, 
de donde le ha quedado el nombre Vich (V . ) . 

A USAS : cas. en la prov. de Lérida ( 2 0 leg.), part jud. y 
dióc de Seo de Urgel ( 2 1 / 2 ) , aud. terr. y c g. de Cataluña 
(Barcelona 2 6 ) , felig. de Castellás ( 1 ) , térm. jurisd. del 1. de 
Guardia (V.): srr. en terreno montuoso, tiene 1 casa con ofi
cinas v comodidades que la labranza exije , habitada por 1 
vec. , 6 almas. 

AUSEBA: monte de Asturias, que dice Mariana, era el úni
co parage por donde se podia entrar á la cueva de Sta. Maria 
de Covadonga, cuando fué el agareno en busca de Pelayo. 
Ferreras dice haber sido testigo este monte de aquella famosa 
victoria de Pelayo que hizo subseguir á todas las demás que 
restauraron á España; aumentando Mariana que, derrotados 
los moros, se retiraron a la cumbre de este monte. (V. COVA
DONGA , STA. MARÍA DE). 

AUSEJO: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (5 leg.), 
part. jud . , adm. de rent. y dióc de Calahorra ( 3 ) , aud. terr. 
y c. g. de Burgos ( 2 4 ) : SIT. en el declive de un cerro , donde 
le combaten principalmente los aires del N. y O.; y el CLIMA 
en lo general saludable, es algo propenso á enfermedades 
catarrales y pulmonías. Forman el casco de la v. 5 0 0 CASAS 
de regular construccicn; la municipal, cárcel bastante mala, 
3 posadas públicas, varias tiéndasele abacería y de otros art. 
de consumo, 1 escuela de primeras letras frecuentada por 110 
niños de ambos sexos, cuyo maestro tiene 2 , 2 0 0 rs. anuales 
pagados por el ayunt. , el cual también satisface el alquiler 
del edificio en que está la enseñanza; y 1 hospital para en
fermos pobres, del que son patronos el cura párroco y los 
regidores; aunque el edificio es bueno, sus fondos se hallan 
bastante reducidos , pues consisten únicamente en una renta 
de 5 2 5 rs. al año, procedente de censos, la mayor parle con
tra los propios de la v . , y contra particulares ; los adminis
tra un mayordomo , que no tiene mas retribución que el 10 
por 1 0 0 de lo que recauda. También hay 1 igl. parr. dedica
da á la Asunción de Ntra, S r a . , servida por 1 capítulo com
puesto de 1 cura párroco, 1 teniente, 7 beneficios de ración 
entera , 2 de media, igual número de cuarta, y 3 capellanes 
de sangre; tanto el curato como los beneficios son perpe
tuos y de provisión ordinaria, con la diferencia de que los 
beneficiados de media y cuarta parte de ración , son presen
tados por los beneficiados enteros; el número de subalter
nos de esta parr. es el sacristán, l organista, y 2 monagui
llos nombrados por dicho capítulo; l ermita con el titulo 
de la Magdalena , algo destruida y propia de una cofradia; 
y otra ermita dedicada á la Asunción, la cual se halla en 
llano á 1/2 leg. N. de la v . , en la que se celebra misa 2 ve
ces al año. Sobre el monte, en cuyo declive hemos dicho 
existe la pobl., habia un castillejo perteneciente al conde de 
Bornos, y de sus ruinas se construyó en 1837 un fuerte, para 
defenderse los milicianos nacionales, en el caso de que hu
biese sido invadida la v. por las tropas de D. Carlos ; su cús
pide se percibe desde muy lejos, tanto por el lado de la Rioja, 
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como desde Navarra. Confina el TÉRM. por N. con el de Al-
canadre ( 2 leg.), por E . con el de Lodosa ( 1 ) , y por S. y O. 
con el de Ocon ( 1 / 2 poco mas ó menos). Dentro de esta cir
cunferencia hay 1 bosque llamado Carrascal propiedad de 
la nación, el cual tiene 1 , 6 0 0 fan. de tierra áspera y pobla
da de encinas y robles , con buenos pastos, cuyos prod. son 
demasiado escasos y no corresponden en manera alguna, á 
lo menos para la riqueza pública, á la estension referida y á 
la buena calidad de sus frutos en yerba , leña y bellota. El 
TERRENO es arcilloso , y comprende un dilatado erial de 6 , 4 0 0 
fan., donde únicamente se crian arbustos , maleza y pastos; 
también hay entre las tierras destinadas á cultivo sobre 
4 0 0 fan. que se riegan con las aguas de un arroyo que nace 
en el término de Ocon, aprovechándose al efecto 3 6 horas 
en cada semana , y con las de 2 fuentes que brotan á 1 /4 de 
leg. de la v. , y sirven ademas para el consumo doméstico de 
los vec. por ser de buena calidad. Todos los CAMINOS son de 
herradura, locales y en mal estado; á escepcion del carrete
ro (pie desde Logroño dirige á Calahorra, el cual toca <?n 
Ausejo, faltando únicamente 3 leg. que construir para que 
llegue á dicha c . , en cuyo caso, y unida la Rioja por me
dio de la espresada carretera , esta v. mejorará considerable
mente su posición y riqueza comercial, pues que hallándose 
en las inmediaciones de aquella participará de las ventajas 
del comercio general y espedito entre Cataluña y Castilla, 
dando mejor y mas útil salida á sus frutos; en el indicado 
camino se encuentran 2 ventas poco capaces é incómodas. 
La CORRESPONDENCIA se recibe de la estafeta de Calahorra, 
por balijero los martes, viernes y domingos, saliendo los 
mismos dias: PROD. trigo, cebada, aceite, vino, habas, pa
tatas, alubias, y algunas legumbres, hortaliza y frutas; 
sostiene ganado vacuno, mular y mucho lanar y cabrio, y 
hay caza de liebres, conejos y codornices ; IND. Y COMERCIO: 
ademas de la agricultura y ganadería, hay 2 molinos de 
aceite con 2 prensas cada uno, igual número de telares de 
lienzos caseros, y otras tantas fáb. de aguardiente, dedicándose 
también los vec. á la arriería ; consisten las especulaciones 
comerciales en la esportacion de algún aceite y de mucho 
vino, é importación de cereales , verdura, frutas y de gene-
ros de vestir, coloniales, y ultramarinos: PORL. 5 6 6 vec. 
2 , 0 5 0 alm.: CAP. PROD. 5 . 8 6 0 , 1 0 0 r s . : IMP. 2 5 1 , 6 3 0 : CONTR. 
de cuota fija 3 7 , 3 1 2 rs. Perteneció el sen. de esta v. al conde 
de Romos, quien cobraba los diezmos, hasta que en la ac
tual época fué vencido en un pleito muy porfiado que le sos
tuvo el vecindario sobre la validez de los titulos y presta
ciones. 

La plaza de Ausejo fué una de las que el rey de Navarra 
debia restituir al de Castilla en 1 1 7 7 , según la decisión de 
D. Enrique, rey de Inglaterra, á quien ambos reyes habían 
nombrado para que terminase las diferencias que tenían entre 
si. Esta pobl. fué una de las 3 , (pie, en prenda de seguridad, 
ocuparon los caballeros Navarros, dada por el rey de Casti
lla, en recompensa de las que este recibió del rey de Navarra, 
para el cumplimiento de loque acordaron en Guadalajara, 
por el mes de octubre de 1 2 0 7 , sobre tregua y buena cor
respondencia. 

AUSEJO: conocido vulgarmente con el nombre de Ause-
jillo, l .de la prov. y part. jud. de Soria ( 3 leg.) , aud. 
terr. y c. g. deRúrgos ( 2 7 ) , dióc. de Osma ( 1 2 ) : SIT. en un 
llano y batido por el viento N . , el CLIMA es frío y húmedo y 
sus enfermedades mas comunes son pulmonías é intermiten
tes : no tiene ayunt. de por s i , y concurre para formarlo con 
el pueblo de Fuentelfresno dist. 1 / 2 leg.; compónenlo 2 0 
CASAS de mala construcción ; 1 escuela de instrucción prima
ria común á ambos sexos, a la cual concurren 1 5 niños, bajo 
la dirección de 1 maestro dotado con 2 0 fan. de trigo; 1 fuen
te con buenas y abundantes aguas, y 1 igl. parr. sufragánea 
de la de Fuentelfresno, titulada de Ntra. Sra. de la Asunción. 
Confina el TÉRM. por N. con el de Portelarbol; por E . con el de 
Castilfrio; por S. con el de la Rubia, y por O. con el de Fuen
telfresno ; bañándolo un arroyuelo que toma su origen en 
Fuentelfresno, corre de N. á E. y da impulso aun molino ha
rinero : el TERRENO es de buena "calidad ; carece de leña y se 
sirven de la paja para el combustible: ademas de algunos CA
MINOS locales , cruza por la inmediación del pueblo, el que 
conduce de Soria á Yanguas, y se halla mal cuidado : recibe 
y despacha la CORRESPONDENCIA de la adm. de Soria por medio 
del balijero de Yanguas, 2 veces en semana; PROD. trigo pu-
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ro de buena calidad, común, centeno, cebada , avena , gar
banzos , guijas y lentejas; se cria ganado vacuno y lanar: la 
IND. esta reducida al indicado molino harinero y á la emigra
ción de alguna parte de los vec. á Andalucía , en la época de 
invierno, á trabajar culos molinos de aceite: POBL. 2 3 vec. 
9 2 a lm.: CAP. IMP. 1 3 , 7 3 0 rs. 

AUSENTE (EL): laguna en la prov. de León , part. jud. de 
Riaño , térm. jurisd. de Lilla ( Y . j . 

AUSETAN1: gentilicio de la república y región auselanas 
(V. AUSA Y AUSETANIA,). 

AUSETANT PROPE IBERUM: segregando una porción de 
la Lacetania, forma el Sr. Cortés una nueva región Aselana 
junto al Ebro, la cual presenta en su Dice, bajo esta denomi
nación. Muy respetables nos son las opiniones de este dili
gentísimo y erudito geógrafo; sin embargo no convenimos en 
este estremo, del que nos ocuparemos detenidamente al tratar 
de la Lacetania. 

AUSETANIA : región de la España oriental que tomó su 
nombre de l a c . de Ausa; la actual Vich. ( V . ) . Su posición 
era al O. de los cerretanos que estaban estendidos á la raiz 
ó falda del Pirineo, siendo su térm. S. Ripoll, y toda la cor
riente del Fluvia, desde cuyo r. abajo se estendia la Ausetania 
con sus 4 c. nombradas por Ptolomeo: Aguce Calida;, Caldas 
de Malavellas, Ausa, denominante de la región, Y ich , Bas

cula Resaló, y demanda Gerona. No pasaba la región ause-
tana por O. del r. Congost desde donde empezaban los itanns 
ó castellanos (V.) que asentaban desde el Congost hasta LIo-
bregat. Pedro de Marca (Marca Hispan, lib. 2 , cap. 2 2 núm. 1 ) 
que estendió á los ausetanos hasta las mismas fuentes del 
Llobregat: ad ipsum fere Rubricadcaput, padeció cuesto 
error. La correcta ortografía del nombre 'Ausetania resulta 
probada de la inscripción descubierta, en el año 1 8 2 6 , debajo 
del pavimento de la igl. parr. de San Jaime de Barcelona, 
cuya inscripción es una dedicatoria hecha por los ausetanos 
á Lucio Licinio Secundo, y puesta en la plaza de Barcelona. 
Era una lápida de mármol blanco, con molduras ó filetes á 
los estreñios, y la inscripción perfectamente conservada y 
arreglada de este modo: 

L. LICINIO 
SECYNDO 

ACCENSO. PA 
TRONO. SVO L . LI 

CINIO. SVRAE 
PRIM. SECVND. 

TER. CONS. EIVS 
l i l i l í YIR. AVG. ICOL. 

I. V. T. TARRAC. ET COL. 
F . L . A. P. BARCIN. 

1 E X . D. D. 
AVSETANOR. 

Al punto que se descubrió fué copiada por D. Miguel Cortés 
y López y el señor ob. Posada. En Muratori se ve la copia de 
una lápida sepulcral hallada en Yitoria por el P. Cataneo, 
puesta á Sexto Mumio, hijo de Sexto, Decurión de los ause
tanos: Ausetanor. Decur. (Esp. Sag. tom. 2 8 pág. 15). Mu
cha incertidumbre hay de las razas de los ausetanos, y se les 
cree solariegos, mezclados con fenicios, tirrenos, etruscos y 
celtas. La historia ha conservado memorias de los ausetanos. 
Libio, en el libro 2 1 , ha dejado escrito que Anibal en su céle
bre marcha para Italia, habiendo dividido su ejército en 3 
columnas para pasar el Ebro , los primeros á quienes sujetó 
fueron los ilergetes, detras de estos á los bergusios y en seguida 
á los ausetanos, entrando desde aqui en la lacetania (laletania): 
Tripartió iberum copias trajecit. Ilergetesincle.Bargusiosque 
et Ausetanos, et Lacetaniam Sxdwgit. Suenan también los 
ausetanos en la gloriosa lucha de los españoles contra la do
minación romana. Fueron sometidos por Catón, quien destru
yó sus c. Habiendo permanecido neutrales en las guerras ci
viles entre César y Pompeyo, fueron á felicitar á aquel, á pre
tender su amistad y llevarle viveres, después de sus triunfos 
sobre este. Plinio nombra los ausetanos éntrelos pueblos mas 
famosos del conv. jurídico de Tarragona. Semejante á la es-
pedicion de Anibal fué la que hizo muchos siglos después el 
rey ^Vamba, cuando pasó á la Galia Narbonense para reducir 
á la obediencia al rebelde Paulo, gobernador de aquella parte 
de la corona hispano-goda. Dirigió una columna por las ori
llas del Segre, la otra que formaba el centro pasó por Auy , y 
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la tercera siguió el camino mas próximo á la costa. Asi lo re
fiere Juliano Toletano que escribió aquella espedicion y ha sido 
publicado por Florez. 

AUSINA : supone el señor Cean , que los romanos designa
ron con el nombre de Ausina ó Agosina al pueblo de Lara; 
pero debe desatenderse esta opinión por no fundarse en docu
mento alguno fidedigno. 

AUSINES (i.os): 1. con ayunt. en la prov., part. jud., adm. 
de rent., aud. terr. y c. g. de Burgos: srr. a l a falda de 
unos riscos bastante altos y á la orilla del r. de su nombre, el 
cual fertiliza una parte del terreno; le bate el aire N. y O. , y 
su CLIMA es sano , pero propenso á tercianas: tiene GO CASAS 
de mala construcción y de escasas comodidades, las que están 
divididas en barrios con 1 igl. parr. en cada uno. Hay 1 casa 
consistorial, 1 hospital para albergue de pobres transeúntes, 
1 escuela de educación primaria y 1 ermita. El agua que con
sumen los hab. es del r., por no serles perjudicial y carecer de 
manantiales. Confina el TÉRM. por N. con el de Modubar de 
San Cibrian , por E . con el de Bevilla del Campo, por S. con 
el de Hontoria de la Cantera , y por O. con el de Bevilla-Buz, 
distando de la pobl. los referidos lím. de 1/8 á 3 / 8 de leg. 
El TERRENO es bastante productivo, principalmente de buenos 
pastos y árboles. Se cultiva mas de la mitad y se riega una 
pequeña parte: PROD. trigo, cebada, centeno, avena, lino, 
legumbres y ganado mayor y menor: POBL. 59 v e c , 2 0 3 alm..-
CAÍ», PROD. 1 . 4 6 0 , 2 0 0 rs . : LMP. 1 4 1 , 8 7 7 rs. : CONTR. 6 , 6 3 6 rs. 
14 maravedís. 

AUSIJN A : 1. con ayunt. de la prov., adm. de rent. y dióc. 
de Gerona ( 4 leg.), part. jud de Olot (2 1 /3 ) , aud. terr. y c. g. 
de Barcelona ( 2 2 1 /3): srr. en la falda de la montaña de su 
nombre , á cuyo pie corre el r. Fuhinell por la parte del S.; 
los vientos del O. son los que mas le baten , y disfruta de un 
CLIMA saludable: se compone de 5 CASAS esparcidas por el 
térm.; 1 fuente llamada de Casa Mosquera , de la que se sir
ven los vec . ; y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Fruc
tuoso , cuya fiesta se celebra el dia 21 de enero: es sufragá
nea de la parr. de Al mor , cuyo vicario pasa en los dias feria
dos á decir misa, y administra los sacramentos caso de nece
sidad. Confina el TÉRM. por el N. y O. con el de Besalú ; por 
el E . con el de Juina , y por el S . con el de Brioff: el TERRENO 
es de mediana calidad; se cultivan comunmente 6 cuarteras 
de tierra de primera clase, 10 de segunda y 2 5 de tercera; hay 
también como 6 2 cuarteradas de bosque: sus CAMINOS los de 
pueblo á pueblo fangosos y en mal estado: la CORRESPONDENCIA 
se recibe los domingos , martes y viernes: PROD. centeno, tri
go , maiz, cebada, avena, fajol, espelta , judias , y poco de 
hortaliza, y legumbres; cria ganado lanar, cabrio, vacuno, 
mular, asnal y de cerda; hay caza de perdices y conejos: 
POBL. 5 vec. , 2 3 a lm. : CAP. PROD. 1 6 0 , 4 0 0 r s . : IMP. 4 ,010: 
CONTR. en todos conceptos, 507 rs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL, 9 5 
rs. y 7 mrs. que se cubren por repartimiento vecinal. 

AUSIOLA : cabo en la isla de Cabrera, tercio, prov. y distr. 
marít. de Mallorca: s iv .á 1 3 / 4 milla al S. 15" O. del cabo 
de Lebeche; es el mas meridional occidental de la isla ; hace 
cala con 1 isleta en su boca, con el cabo de Picamoscas, la cual 
es inútil, y solo sirve á los pescadores, que cuando reina el 
E. van á pescar. 

AUSONA: con frecuencia se unió la sílaba epéntica na á la 
nomenclatura geográfica en los siglos medios, cambiándose á 
la vez las vocales (V. AUSA). 

AUSOSA: monte en la isla de la Gomera, prov. de Canarias, 
part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife. Es la cima mas elevada 
entre todos los cerros que limitan el terr. Hermigua; está po
blado de inmensos bosques vírgenes, en cuya espesura tiene 
su origen la fuente llamada del Pajarito, cuyas aguas prefie
ren los ciervos á todas las de la isla. 

AUSTRI: 1. en la prov. y dióc de Burgos ( 1 2 l eg . ) , part. 
jud. de Villarcayo ( 5 ) , ayunt. de San Martin de Losa , con el 
que contr. ( 2 ) : SIT. e b l a falda de 1 loma de poca eleva
ción ; bien ventilado y con CLIMA saludable; tiene 2 5 CASAS, 
1 escuela de primeras letras; 1 igl. par. (San Andrés) servida 
por l cura párroco, cuya plaza provee el diocesano en patri
moniales; cementerio bien ventilado; y 1 fuente de buenas 
aguas para el surtido de los vec . ; con el sobrante y algún 
otro manantial se riegan los huertecillos inmediatos á" las ca
sas: su gobierno interior está encomendado á un a l e p . : el 
TERM. que se estiende de "1/2 hora á 3 / 4 , confina por el N. 
con el de Zaballa, E . Villalba, S . Fresno, y O. Villano: el 

TOMO I I I . 3 

TERRENO es bastante montuoso , fuerte en algunos valleciilos 
y delgado en las lomas , y todo de secano : las tierras 
en cultivo son 2 0 0 fan. divididas en primera, segunda y 
tercera clase ; tiene ademas 3 3 millones de varas cuadradas 
superficiales de ejido común, pobladas de pinos, hayas y yer 
bas de pastos: los CAMINOS son locales: PROD. trigo es lamas 
abundante, cebada, centeno, garbanzos, titos, habas, arve
jas , lentejas y poca manzana; cria ganado lanar, vacuno, 
caballos, yeguas y muías ; caza de liebres y perdices, y algu
nos lobos y zorros; se estraen los ganados, y se importan 
granos , vino, aceite y ropas: POBL. 2 3 vec. , 101 almas. 

AUSTBIGONLA .- entre las 8 prov. que el Bavenate presen
tó en su tiempo, como componentes del todo de la Spania, 
una es la Aulr'tgonia , sin que se pueda congeturar si fueron 
los godos quienes formaron la indicada división. El P. Porche-
ron anotó que en Jornandes, llisl. de reo* Cct., cap. 44 se 
llama Attstrogonia', manifestando llamarse asi la parle de la 
España que cae hacia el E. 

AUTHETANI: (V. I.ACETANI). 
AUTILLA DEL PINO : v. con ayunt. en la prov., adm. de 

rent. , part. j ud . , y dióc. de Falencia (1 1/2 leg.), aud. terr. 
y c. g. de Valladolid : srr. en la misma cord. en que se levan
ta el cast. de la torre de Mormoyon 1 1/2 leg. E . , dando vista 
á la inmensa llanura de Campos, y á una porción de pueblos 
sit. en ella: goza de temperatura suave y benigna aun en el 
invierno, poique la elevada montaña que la domina al NE. 
la pone al abrigo de los vientos set . , único frió en el pais; 
el ambiente que se respira es sano , puro y embalsama
do con la deliciosa fragancia (pie exhalan la salvia , el to
millo y otras yerbas olorosas que se crian en su páramo y en 
las cúspides de las pequeñas montañas que se esparraman 
por todo el terr . , formando infinidad de vallecitos fértiles y 
deliciosos. Todo esto hace su CLIMA de lo mas saludable y 
exento de enfermedades. Tiene 1 7 0 CASAS fabricadas por lo co
mún de piedra, y de un piso alto; 1 placeta en la cpie se hallan 
la casa de ayunt. y la igl.; 1 escuela de primeras letras común 
para los niños de ambos sexos , dotada de fondos de pfopios 
con 8 0 0 r s . , y por los padres de los alumnos con 10 cargas 
de centeno, todo anual; un pósito consistente en 2 0 0 ó 3 0 0 
fan. de trigo , y l parr. (la Asunción de Ntra. Sra . ) . En las 
inmediaciones de la v. hay 1 ermita dedicada á Ntra. Señora 
de las Angustias, junto á la cual está el cementerio bien ven
tilado y bastante capaz; 1 vallecito con una pequeña alameda 
y 2 fuentes para el abasto del vecindario; un charco formado 
al pié de una de ellas sirve de lavadero y abrevadero para los 
ganados; en la estación del invierno forman ambas con su so
brante un arroyuelo que pudiera dar impulso á 1 molino de 2 
ruedas , aprovechando el pequeño salto por donde se precipi
tan las aguas. Confina el TÉRM. N. con el de Gri jota; E . Palen
cia; S. Paradilla, desp. de Bayaces, monte de Dueñas y Pare
des del Monte; O. Bevilla, y NO. Villamartin: en él brotan has
ta 2 0 manantiales de agua pura y cristalina; pero tan escasos 
que solo 3 ó 4 de ellos suministran agua durante el verano. 
El TERRENO es montuoso y entre cortado, como ya digimos, de 
valles fértiles y capaces de todo cultivo; en sus laderas se ven 
hermosos viñedos, y en las cumbres incultas multitud do 
plantas aromáticas y medicinales. Las tierras en labor se cal
culan en 2 , 8 0 0 obradas de campo y 7 5 aranzadas de viña. Pa
san por la v. el CAMINO que va por Villamuriel y Tariego á 
Aragón, y el que por Villamartin conduce á Villalon y Gali
c ia : el CORREO lo trae un mozo de la adm. de Palencia 2 
veces á la semana: PROD.: la principal es la de trigo, centeno 
y morcajo; también se cosecha cebada y avena para el con
sumo , y vender alguna cosa; el vino no alcanza á las necesi
dades de los vec. la mayor parte de los años, y se impor
ta de.Dueñas; cria ganado lanar y caza de liebres, conejos, 
perdices y codornices.- IND.: unas 8 0 mujeres se emplean en el 
hilado de lana para la fáb. de mantas y bayetas de la cap. de 
la prov., y 3 0 ó 4 0 operarios trabajan piedra para molinos y 
demás obras de arquitectura, aprovechando las abundantes 
canteras que se hallan por todo el térm.: COMERCIO: 1 tienda 
de abacería: POBL. 1 0 9 v e c , 567 alm.: CAP. PROD. 5 0 5 , 5 0 0 
rs . : IMP. 2 2 , 2 8 0 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario ascien
de á 3 , 0 0 0 rs. anuales, y se cubre con los prod. de pro
pios y arbitrios que consisten en lo que pagan los ganaderos 
por todas las yerbas del campo, y la renta de unas 1 6 0 obra
das de tierra de mediana calidad. 

AUTILLO DE CAMPOS: v. con ayunt. en la prov., adm. 
8 
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de rent. y dióc. de Palencia ( 5 leg.) , part, jud. de Frechilla 
( 1 ) , aud. lerr. y c. g. de Valladolid ( 7 ) : SIT. en un llano en
tre el r. Valdejinate, que corre por su der. y el canal de Cam
pos, que lleva su trayecto por la izq.; disfruta de buena venti
lación y CLIMA templado y sano, si bien en el invierno los frios 
son bastante crudos y ocasionan costipados y alguna calen
tura tercianaria. Tiene 164 CASAS de 27 á 30 pies de elevación 
de un solo piso las mas, pero bien distribuidas interiormen
te; 1 casa consistorial; 1 palacio medio derruido que perte
neció á los Señores Marqueses de Olías, en el dia, de Grimal-
do ; 1 escuela, común páralos niños de ambos sexos, dotada 
por los fondos de propios con 1 , 3 0 0 rs. anuales, y 1 parr. 
(Sta. Eufemia) servida por 1 cura párroco de primer asceuso, 
4- beneficiados, 1 organista y 1 sacristán. El templo es mag
nífico por su solidez , construcción y capacidad : entre sus re
tablos hay una pintura de la Transfiguración del Señor, obra 
según los inteligentes, de mérito poco común; y 1 San An
tonio de Padua perfectamente concluido : este cuadro se dice 
fué regalo del Papa San Pió V al Illmo. ob. de Córdoba 
D. Francisco de Reinosa, de cuyos herederos es la capilla 
mayor y crucero. Fuera de la pobl. hay 1 ermita titulada del 
Humilladero; 1 cementerio , que por su buena sit. no per
judica á la salud pública; 1 fuente, que aunque no muy 
abundante de aguas, da las necesarias para los usos domésti
cos , y varios pozos y balsas que sirven para abrevadero de 
los ganados. Confina el TÉUM. N. con el de Frechilla; E . Fuen
tes de D. Rermudo; S. Castro-mocho; y O. Abarca: en él se 
encuentra á la dist. de 1/8 leg. de la v. el punto conocido con 
el nombre de Sta. Ana, famoso por la batalla que tuvo lugar 
el 2 5 de abril de 1 8 1 1 entre las tropas de la partida titulada 
voluntarios de Marquinez, y triplicado número de franceses: 
como digimos, le bañan el r. Valdejinate y el canal de Cam
pos ; aquel es muy escaso, y generalmente queda seco en los 
meses de julio y agosto; tiene 2 puentes de piedra de muy 
buena construcción, fabricados en 1 7 7 9 , habiendo ascendido 
su costo á 3 8 4 , 0 0 0 rs.: en su dirección NO. S E . atraviesa por 
debajo del canal; este lleva su cauce NE. SO. proporcionando 
á los vec. la esportacion de sus frutos con todas las ventajas 
que son consiguientes; convendría se fabricase sobre él un 
puente en este térm. para que los hab. no se vieran precisa
dos , como en el dia se ven , á ir hasta cerca de Fuentes para 
poder pasar á cultivar las tierras de la márg. izq. del canal. 
El TERRUÑO es flojo y feraz; se divide en 2 hojas de 2 7 0 cargas 
de tierra en cultivo , cada una con descanso de 1 año; tiene 
algunos prados sin mas riego que el que proporcionan las 
avenidas del r. en tiempo de lluvias. Los CAMINOS son locales, 
conducen á Villalon, Villarramiel, Villada y Piasencia, y se 
hallan en malísimo estado. El CORREO lo recibe en la adm. de 
Palencia un balijero ; llega los martes , viernes y domingos; 
y sale los lunes , jueves y sábados: PROD. trigo, cebada, ave
na , alguna legumbre y vino : cria ganado lanar y recria mu
lar para volver á vender: IND.: telares de estameñas y fabrica
ción de queso que se vende en Madrid con el nombre de Villa
lon; 1 cerrajero , 1 carpintero, 1 sastre, 2 zapateros, 2 pana
deros y 2 0 hornos de pan cocer: COMERCIO: 2 tiendas de abace
ría y géneros coloniales: POBL. 1 5 2 vec. 7 9 0 alm.: CAP. PROD.: 
4 3 8 , 0 0 5 rs.; IMP. 3 3 , 4 8 5 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario 
asciende á 7 , 4 8 8 r s . , 19 mrs . , y se cubre con 2 , 8 8 0 rs. que 
prod. las fincas de propios, y el déficit por reparto vecinal. 

Por tradición se cree que esta pobl. se llamó Ótelo ó Autelo. 
En su cast. hizo encerrar el conde de Lara á la reina Doña Re-
renguela, cuando se separó del matrimonio que tenia contraí
do con D. Alonso IX rey de León, padre de 1). Fernando III. 
En la escritura de donación que este rey hizo á D. Gonzalo 
Ruiz de Girón, dice que le cede la v. por los servicios prestados 
por los Laras. Sus naturales se engrandecen con el orgullo de 
haber sido sus antepasados los primeros en proclamar á Don 
Fernando I I I , según resulta de una inscripción con letras de 
ero que se halla en la ermita que se ha mencionado, titu
lada del Castillo, en la que se lee: «En este pueblo y este si
tio fué proclamado rey por primera vez D. Fernando IÍI, 
llamado el Santo.» El 2 5 de abril de 1811 ocurrió en los cam
pos de esta v. el encuentro de armas entre las tropas france
sas, y la partida, titulada de Marquinez: estos valientes, en 
número tres veces menor que aquellos y con una caballería 
despreciable, sostuvieron una lucha empeñada en el Puerto 
de Sta. Ana como se ha dicho; y no pudiendo continuar 
los españoles por el número tan escesivo de sus contra

rios , hicieron una honrosa retirada tomando la dirección de 
Paredes de Nava, á la derecha de cuyo camino, y sobre 
una altura formaron el cuadro y rechazaron á los franceses. 
Entre los que asistieron á esta honrosa defensa se cuentan 
D. Eustasio Muriz, coronel de caballería, y D. Juan Conde, 
presbítero en Sahagun. 

AUTOL: v . con ayunt. en la prov. de Logroño (8 leg.), part. 
jud. y dióc. de Calahorra ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Rúrgos 
( 2 9 ) : SIT. á la izq. del r. Cidacos en la ladera S E . de 1 monte 
de piedra caliza, llamado de Santiago, donde le combaten 
todos los vientos, y goza de CUMA sano. Forman el casco de 
la pobl. de 5 0 0 á 6 0 0 CASAS de regular fáb., distribuidas en 
varias calles, todas pendientes, escepto 3 que son de buen 
piso; entre dichas casas se cuenta la de ayunt. , cárcel públi
ca , 1 taberna, carnicería, matadero, 1 posada, 3 hornos de 
pan cocer, varias tiendas de abacería y otros art. de consu
mo; y aunque carece de hospital, hay 1 casa habitada por 1 
pobre de solemnidad con el encargo de recibir y cuidar si al
gún enfermo se le presenta, en cuyo caso se atiende á su cu
ración , y se costea lo necesario por medio de limosnas de los 
vec. Hay ademas escuela de primeras letras de tercera clase, 
dotada con 3 , 3 0 0 rs. que satisfacen los padres de los 140 ni 
ños que concurren á la misma; y 1 cátedra de latinidad, cuyo 
preceptor tiene 2 , 2 0 0 rs. anuales del prod. de las yerbas 
del coto carnicero , 5 rs. mensuales y 1 fan. de trigo al año, 
que satisface cada alumno. En lo mas alto del pueblo y junto 
al arruinado cast. , que en otro tiempo fué habitación de sus 
ant. señores los marqueses de Fontellas, existe la igl. parr. 
dedicada á San Adrián , patrón de la v . , cuya fiesta se cele
bra el 8 de setiembre; sirve el culto l capítulo compuesto de 

1 cura párroco, 3 tenientes y 9 beneficiados, con indelermi-
nado número de capellanes; el curato es perpetuo y se provee 
por S. M. ó por el diocesano, según los meses en que vaca, 
mediante oposición en concurso general; los tenientes son 
nombrados por el párroco con aprobación del ob. , quien tam
bién provee los beneficios en los sugetos que presenta el ca
bildo cated.; y para los cargos subalternos hay 1 sacristán que 
es sacerdote, 1 organista, 1 sochantre, 1 entonador, 1 cam
panero y 2 monaguillos de presentación del párroco y benefi
ciados, y nombrados por el ob . : la igl. es de ladrillo, sin cosa 
notable en su arquitectura, mas queja vasta estension de la 
nave principal, á cuyos lados hay 2 capillas, en una de las 
cuales se venera un Crucifijo, y en la otra la Virgen del Ro
sario ; de modo que el todo de esta obra presenta la figura de 
una cruz, cuyo árbol es la nave mayor, y los brazos las indi
cadas capillas, que miradas desde uno de sus estrenaos aparecen 
como una grande igl.; la torre de esta también es de ladrillo, 
muy elevada , y no ofrece particularidad alguna digna de no
tarse; y 5 ermitas, 2 de ellas arruinadas, perteneciente una 
al cabildo cated., otra de propiedad ó patronato de la parr. y 

2 al de particulares. El cementerio se encuentra en parage 
contiguo á la igl., de manera (pie no perjudica á la salud pú
blica. En los afueras de la v. hay agrupados muchos pajares 
y cuevas, cuyo conjunto ofrece el aspecto de otra pobl. con
siderable. Conlina ci TÉRM. por N. con el de Quel; por E. con 
los de Calahorra y Aldeanueva; por S con los de Alfaro, 
Grábalos y Villarroya, y por O. otra vez con el de Quel. 
Dentro de esta circunferencia y á la «Mitrada de la sierra de 
Yerga se hallaba la ald. de este mismo nombre, de la cual 
no quedan ni aun ruinas; solamente en años pasados se en
contraron huesos humanos descubiertos por las aguas debajo 
de un terreno bastante sólido y entre una especie de sepulcros 
construidos al efecto. El TERRENO es quebrado, desigual, con 
algunas llanuras, y ápropósito para toda clase de frutos. Le 
fertiliza el mencionado r. Cidacos, que pasa junto á las casas, 
y tiene 3 puentes, 2 de ellos de ladrillo , y otro de madera, 
construido poco bá sobre machones de piedra viva, en el cual 
se ha puesto una lápida para inmortalizar el augusto nombre 
d« S. M. Doña Isabel I I ; las aguas del espresado r. son con
ducidas por 8 acequias, 7 de ellas pertenecientes á los pro
pios de]la v., y la octava á varios particulares, que están obli
gados á pagar al empresario la cantidad estipulada en los 
términos que se dijo hablando de Arnedo c. (V.), sirven para 
regar sobre 3 , 1 3 4 tablillas de tierra, algunos huertecitos que 
hay contiguos á la pobl., para dar impulso á 3 molinos hari
neros, y para consumo del vecindario , á no ser que bajen 
turbias, pues entonces se beben las de 3 fuentes que nacen 
cerca do la v. En uuos picos de piedra escarpada llamados los 
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la geografía ant. comprendiéndose los autrigones, en lo suce
sivo, al tiempo de la irrupción de los bárbaros, y del impe 
rio gótico , bajo el nombre general de várdulos. Sin embargo, 
el anónimo de Rábena, que , según congetura el P. Porche-
ron, vivió en el siglo V I I , nombra en su geografía la Au
trigonia , como una de las prov. que cuenta en España, 
según se ha visto en el artículo Austrigonia ; y en el 
cronicón griego Alejandrino, escrito en el mismo siglo del Ra-
venate, agregado á la Biblioteca Maxina de los PP. ant. 
edición lugdonense de 1 6 7 7 , pág. 8 7 8 , al nombrarlas nacio
nes que poblaron en España los nietos de Noé, se cuenta á los 
antrígonos, como una de las 5 que componían la España: 
«•Jlispani sen lijrannii.(tyrleni) quiappellantur tarraconen
ses, propagaruntque nationes et gentes quinqué: 1 Lusita
nos, 2 Bálticos, 3 Autrigonos (por Autrigones), 4 Vascones, 5 
Cállateos qui vocantur Appates.» 

AUTUNIÑA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santa 
Comba , y felig. de San Pedro de Cicere (V.) . 

AUXIMA: (V. UxAMA.) En Lucio Floro se lee Auxima (¡ib 3 
cap. 2 2 ) . 

AUZA: 1. del valle y ayunt. de Ulzama en la prov. , aud. 
terr. y e. g. de Navarra, merind., part. jud. y d ióc de Pam
plona (4 leg.), arciprestazgo de Anue: srr. en la márg. izq. 
de 1 riach. , que bajando de Erbeti, va de O. á E . en busca 
del r. Ulzama ó Mediano: combátenle todos los vientos , y el 
CLIMA es bastante sano. Tiene 2í- CASAS y 1 igl. parr. bajo la 
advocación de San Martin, servida por 1 cura llamado abad, 
y por 1 sacristán. Confina el TÉRM. por N. con el de Elzabu-
ru ( 1 / 2 leg.) , por E . con el de Iraizoz ( 3 / 4 ; , por S.con el 
de Larrainzar ( 1 / 2 ) , y por O. con el de Juarbe (igual dist.). 
En diversos puntos del mismo , brotan fuentes, cuyas aguas 
aprovechan los vec. para su gasto doméstico, abrevadero de 
ganados y bestias de labor. El TERRENO participa de monte 
y llano, y es bastante fértil. No puede reducirse á cultivo 
mayor porción de tierras, que las que hay en la actualidad. 
Entre las baldías se encuentra 1 bosque con arbolado de haya 
y roble, el cual decayó mucho á fines del siglo pasado 
por la estraccion de maderas para la Armada Nacional, y por 
el mucho carbón que suministró á los hospitales militares en 
la guerra que durante la misma época se sostuvo con la Fran
cia; pero se va repoblando por medio de nuevas plantacio
nes. Aunque el térm. carece de tierras de regadío, casi no le 
necesitan por la constante humedad producida por las conti
nuas lluvias. Desde que se ha generalizado el trabajar con la
yas muchas tierras que antes se cultivaban con el arado, se 
nota gran ventaja en los PROD.: redúcense estos á trigo, ce
bada, centeno , avena, maiz , legumbres , algún cáñamo, y 
hortaliza ; cria ganado vacuno , mular, lanar y cabrio ; hay 
caza de varias especies; y alguna pesca de distintas ciases 
en dicho riach.: POBL.: 2 9 v e c , 1 5 0 a lm. : CONTR.: con el 
valle. 

AUZAREJO: olivar y carrascal de la prov. de Jaén , part. 
jud. y térm. jurisd.de Villacarrillo (V.). 

AVASOLÓ: barrio en la prov. de Álava , ayunt. de Ayala, 
y térm. del 1. de Olacezar ¡ POBL.: 4 vec . , 19 almas. 

AVEAS; 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Mos y 
felig. de Sta . Marina de Dómelas (V. ) . 

AVEDILLO: 1. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. de 
Zamora (17 leg.), part, jud. de la Puebla de Sanabria ( 1 ) , aud. 
terr. y c. g. de Valladolid ( 3 t ) , dióc. de Astorga ( 1 4 ) : srr. en 
un llano de 5 0 0 varas de long. y 2 0 de lat . , al E. de la sierra 
llamada Segunda , (pie lo circunda y resguarda de los vientos 
N., S. y O.: su CLIMA, aunque frió y húmedo , es sano i for
man la pobl. 3 0 CASAS de piedra de mamposteria, cubiertas 
la mitad de losa , y la otra mitad de paja, todas de un solo 
piso y mala construcción; 1 igl. parr., edificio de mas solidez, 
de 1 sola nave con torre de espadaña , servida por 1 cura pár
roco , cuya vacante se provee por oposición en concurso ge
neral; y 2 fuentes de finísimas aguas, de las que se surte el 
vecindario: confina el TÉRM. al N. con el de Sotillo; al E . con 
el de Cobreros y sierra Segunda; al S. con el de Sta. Colom
ba , y al O. con la espresadá sierra; estendiéndose á 1/2 leg. 
en estas direcciones; cruza por él 1 arroyuelo que nace en la 
repetida sierra, y sitio llamado de la Mondera ó Peligro; es 
de poco caudal, vadeable por todas partes, y ademas le cru
zan 2 estrechos pontones de maderos, que solo sirven para el 
paso de las personas: el TF.RHF.NO de regular calidad, abraza 
2 0 0 fan. de regadío, entre las que se comprende la parte de 

Agudos se encuentran vetas de piedra arenisca con manchas 
de oxido de cobre, y aunque se han denunciado varios pun
tos , ninguno se ha beneficiado t ignorándose la causa. A 2 
horas S. de la v. hay t monte poblado de encinas, que surte 
de combustible á este vecindario, y á los de Grábalos, Aldea-
nueva y Calahorra. Las llanuras y hondonadas del térm. se 
destinan á cereales , viñedo y algunos olivos, y una pequeña 
vega á frutas, verduras, cáñamo y lino, habiendo en los pe
dazos incultos y en el monte, muchos y esquisitos pastos 
para el ganado. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, todos 
de herradura y en mal estado: PROD. trigo, cebada, centeno, 
avena, algún aceite, mucho vino, habas, alubias, garbanzos, 
patatas, verduras, frutas, cáñamo y lino : sostiene conside
rable número de cab. de ganado lanar y cabrio, con el va
cuno y mular necesario para las labores; y hay caza de va
rias especies: IND. y COMERCIO: sin contar la agricultura, ga
nadería y molinos harineros de que se ha hecho mención, hay 
otros 2 de aceite, 6 fáb. de aguardiente muy estimado en la 
costa de Cantabria, y preferido al de Cataluña-y estrangero; 
fáb. de jabón; y 17 telares de lienzos ordinarios, en cuya ela
boración se ocupan 19 personas, consumiendo al año 7 0 0 a. 
de cáñamo y l ino, que prod. 1 9 , 7 1 0 varas de ropa, por 
valor de 9 8 , 5 5 0 rs . ; dedicándose también los vec. a l a espar
teña y algo de alpargatería: las especulaciones comerciales 
se reducen principalmente á la esportacion de aguardiente 
para las Provincias Vascongadas, y aun para Madrid, é im
portación de géneros coloniales y ultramarinos; hay 1 mer
cado los domingos, en virtud de real facultad concedida en 
1 8 0 5 , pero es poco concurrido por la proximidad de Calahor
ra y Arnedo, puntos de mas consideración y de relaciones 
comerciales ; no obstante, el poco tráfico que hay en él con 
siste en la compra y venta de frutos del pais, ganados , etc. 
rom.. : 6 1 0 v e c , 2 , 7 4 0 alm.: CAP. PROD.: 7 . 0 9 4 , 0 0 0 rs.: IMP. 
2 8 3 , 7 6 0 rs. : CONTR.: 3 5 , 5 3 3 rs. Antes de la estincion de los 
sen. pertenecía el de esta v. al marqués de Fontellas. 

Autol es una de las plazas que el rey de Navarra debía res
tituir al de Castilla , según la decisión de D. Enrique, rey de 
Inglaterra, á quien habían nombrado para (pie arreglase la 
paz, en la guerra que, en 1 1 7 6 , habia entre aquellos dos 
reyes. El cast. de Autol fué uno de los 4 que, en 1 2 6 2 , el rey 
1). Jai me de Aragón entregó á D . Alonso López de Aro, para 
que los tuviera en fieldad, alzándole el homenage con que es
taba obligado á los reyes de Castilla, según la confederación 
de Soria. 

AUTRIGONES: (V. AUTRIGONIA). 
AUTRIGONIA: región de la España antigua, que tenia por 

límite, hacia O. los Cántabros y los Murbogos ó Turmodigos 
(Ptolomeo); por N. el mar Cantábrico; por S. los Verones, y 
por E.los Caristos: puede asegurarse abrazaba esta región todo 
loque hoy se dice Encartaciones, y la parte occidental del sen. 
de Vizcaya, desde Bermeo inclusive, y en Álava las herman
dades de Arciniega, Llodio, Ayala, Valdegovia, Valderejo, 
Lacozmonte, Salinas de Anana, Rergüenda v Eontecha, Be-
rantevilla y parte de las de la Ribera y Quartango. De las 10 
c. que Píinio cuenta en los antrigones , solo menciona 2 , Pto
lomeo 8 , y de ellas pertenecen seguramente al pais vasconga
do la colonia romana Floviobriga, y con bastante probabili
dad la célebre Deobriga una de las mansiones del camino 
romano desde Astorga á Burdeos , según el Itinerario de An-
tonino. Pertenecían los autrigones al conv. jurídico de Clunia. 
La historia solamente los menciona como aliados ya de los 
romanos, cuando los cántabros y astures no habían aun do
blado sus indómitas cervices; y con esta ocasión los unos y 
los otros los fatigaban con frecuentes correrías y escursiones 
sobre su territorio, como dejó escrito Lucio Floro (lierum 
romanarum, lib. 4 , cap. 12 ) . Cantabriet astures non conlen-
ti Ubcrtatem suam defenderé, proximis eliam imperitare ten-
tabant, vacceosque et curgonios (corrige turmodigos) et au-
trigonas crebris incursiouibus fatigabant. Casi en los mismos 
términos se esplicó Pablo Osor'io, enellib. 6 . , cap. 2 1 , donde 
refiere esta guerra de los cántabros y astures. «No solo, dice, 
se presentaron en aptitud de defender su libertad, sino que se 
propasaron á quitarla á sus vec , y con continuas correrías 
talaban los campos de los vacceos, de los turmodigos y de los 
autrigones; por lo que César Augusto con su ejercito se puso 
sobre Segisamon. El nombre de Autrigones dejó de usarse 
después de Paulo Orosio, que escribía á principios del siglo V, 
y se cree ser el último historiador que usó de este término de 
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praderiza, y 89 de labrantío secano: los CAMINOS son de pue 
ido á pueblo : la CORRESPONDENCIA se recibe de la cartería de 
la Puebla: PROD. : centeno, patatas, lino, legumbres , frutas 
de invierno y pastos; hay ganado lanar, cabrio, vacuno, 
caballar y de cerda: la principal IND. consiste en la recria 
de ganados; ademas hay 8 arrieros que se dedican al tráfico 
de hierro, y 2 molinos harineros impulsados por el arroyuelo 
de que se ha hecho mérito , los cuales solo muelen 8 meses, 
por la escasez de sus aguas: POBE.: 20 v e c , 85 a lm.: CAP. 
PROD.: 23,859 r s . : IMP. 1,980. 

AVED1LLO (SANTA CEARA DE) : v. con ayunt. de la prov. y 
dióc. de Zamora (4 leg.) , part. jud. de Fuentesauco (3 1/2), 
aud. terr. y c g. de Valladolid ( i .5 ) : srr. en 1 estrecho valle 
rodeado por todas partes de cerros, y sobre las márg. de 1 ar
royuelo: SUCEIMA es saludable: la forman 140 CASAS de 1 solo 
piso; la de ayunt. sit. en el centro de la pobl., y en 1 plazuela 
cuadrada, tiene 1 habitación que sirve para matadero, carni
cería y cárcel; hay 1 escuela de instrucción primaria, dotada 
con 1,100 r s . , á la que asisten 70 alumnos de ambos sexos; 1 
puente de piedra de 1 solo ojo ; en el centro de la pobl., é in
mediato á é l , 1 fuente de aguas saludables, de donde se surte 
el vecindario; 1 molino harinero de 1 sola piedra: y 1 igl. 

Íiarr. de primer ascenso, bajo la advocación de Ntra. Sra. de 
a Asunción; la sirve 1 párroco, cuya plaza es de presentación 

del EXCEDO. Sr . marqués de Valparaíso: fuera del pueblo está 
la ermita del Humilladero; y el cementerio se halla al E. á 
unos 200 pasos: conlina el TÉRM. por el N. con Peleas de Aba
jo ; por el E . con .hambrina; por S. con Cuelgamures, y por 
el O. con Fuente el Carnero : se estiende 1 leg. del N. á S . , y 
3/4 de E . á O ; en él se encuentra al E. un elevado cerro , de
nominado el Teso de TAitero, desde el cual se descubren hasta 
muy larga dist., varios puntos y montañas de Castilla la Vie
ja : le fertiliza el mencionado arroyo, que toma su origen en 
un manantial llamado Malacucos,dist. 1/4 leg., y pasando 
por el centro de la pobl., da impulso á 1 molino harinero, 
dirije su curso á Jambrina, y toma el nombre de arroyo del 
Ojuelo, después de unírsele algunos manantiales. E* TER* 
RENO es fértil y de mediana calidad; tiene muy poco prado, y 
algunos sotos de álamos y negrillos , pertenecientes á parti
culares; la tierra destinada al cultivo con algún descanso 
tendrá sobre 1,000 fan.; hay bastante viñedo y algunos nogales 
y castaños: los CAMINOS son vecinales y muy penosos: la 
CORRESPONDENCIA se recibe en Corrales de Zamora los lunes, 
jueves y sábados, y se va á buscar por medio de 1 propio, 
los martes, viernes y domingos: PROD. : trigo , cebada, cen
teno, zumaque, garbanzos y otras legumbres: cria ganado 
de cerda: POBL. : 139 v e c , 609 alm.: CAP. PROD.: 288,161 rs. 
IMP. : 54 ,640: CONTR. por todos conceptos, 12,768 rs. y 33 
mrs . : PRESUPUESTO MUNICIPAL: 4,500 r s . , que se cubren de 
700 rs. de propios y por repartimiento vecinal. 

AVEDULES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y feüg. de San Mames de Argüero (V. ) . 

AVEINTE : 1. con ayunt. de la prov., part. jud . , adm. de 
rent. y dióc. de Avila (3 1/2 leg.), aud. terr. de Madrid (T9>, 
c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 18): SIT. en un llano en
tre 2 pequeñas cuestas , ventilado por todos los aires, y mas 
particularmente del N. y NO.; es de CLIMA frió y sano , aun
que se padecen algunas calenturas estacionales; tiene 70 CASAS 
de 3 varas de altura próximamente, de mala distribución inte
rior, y forman 3 pequeñas calles sin empedrar, irregulares y 
sucias: hay casa de ayunt. que también sirve de cárcel; escue
la de primeras lelras desempeñada por el sacristán que perci
be 5 fan. de trigo, pagadas por las familias de los 34 niños de 
ambos sexos que concurren ; 1 fuente de buen agua para el 
surtido de los v e c ; igl. parr. dedicada á Sto. Tontas Apóstol, 
de curato perpetuo en oposición , á la cual se agregó provi
sionalmente como aneja en el año 1843 la igl. del inmediato 
1. de Muño-yerro y sus cas. de Sisgutlos y Mingo Rlasco; y 
en los afuerasestá el cementerio muy reducido , y 3 pozos de 
que se hace uso para las necesidades domésticas. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Riocabado y San .luán de la Enanilla; 
E. Monsalupe; S. Muñoyerro; y O. San Pedro del Arroyo; to
dos á dist. de 1/4 á 1/2 leg., y comprende 2,428 fan., de las 
que se cultivan alternando por mitad cada año 23 de primera 
calidad , 1,124 de segunda y 682 de tercera : hay 139 fan. de 
prado y como 450 de tierra inculta que cria algún pasto , y 
ademas algunos pequeños huertos con frutales y olmos. En el 
térm. s? hallan también los desp. llamados Vaíscca y Aldea-
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nueva, de los cuales ninguna noticia se tiene : el TERRENO es 
liojo , llano y de secano , aunque inmediato al pueblo pasa 1 
arroyo permanente que viene por el lado S. siguiendo hacia 
Riocabado á desaguar en el Arevalillo á 6 leg. de su origen: 
sus aguas sirven para el riego de los pequeños huertos y 
abrevadero de los ganados : pasa contigua al pueblo la nueva 
carretera de Vigo que se está esplanando, en la cual va á po
nerse 1 puente sobre el riach. espresado : el CORREO se recibe 
por los mismos interesados en la cap.: PROD. trigo , cebada, 
centeno , garbanzos y algarrobas; se mantiene algún ganado 
lanar, poco de cerda, vacuno y caballar cerril , 32 cab. ole 
vacuno , y 16 de yeguar y caballar para la labor ; y se cria 
alguna caza de liebres, conejos y perdices: POBL. 53 v e c , 
165 alm. : CAP. PROD. 412,500 rs": IMP. 16 ,500: PROD. IND. 
3,450: CONTR. por el primer concepto 4,039 rs. 10 mrs.: id. 
por el ind. 138: PESUPUESTO MUNICIPAL: S38, del que se pagan 
400 al secretario por su dotación , y se cubre con el prod. de 
los bienes de propios, que consisten en los prados denomina
dos boyales, cuyas yerbas de invierno prod. 350 rs., pues 
en la primavera las disfrutan los ganados de labor, y ademas 
con el arbitrio de la taberna. 

AVELEIRAS : 1. en la prov. déla Coruña, ayunt de Santa 
Comba y felig. de San Félix de Freijero (V.). 

AVELON: I. con ayunt. de la prov. y dióc de Zamora 
(6 leg.), part. jud. de Rermillo de Sayago (2), aud. terr. y e g. 
de Valladolid (22): srr. en un cerro" que aunque no de mucha 
elevación, le pone al embate de todos los vientos: su CLIMA es 
frió y propenso á fiebres gástricas y biliosas: forman la pobl. 
64 CASAS distribuidas en 2 barrios; la del ayunt. y 1 igl. parr. 
bajo la advocación de San Martin Ob . , servida por 1 párroco, 
cuyo curato es de entrada y de provisión real y ordinaria; hay 
1 escuela de instrucción primaria á la (pie concurren 20 ni
ños, bajo la dirección de 1 maestro dotado con 150 r s . , y t 
fuente de buenas y delgadas aguas de calidad sulfurosa que sir
ve para el surtido del vecindario: confina el TÉRM. N. con el do 
Moral á 1/2 leg.; E . con el r. Duero á igual dist.; S. con el de 
Gáname, y al O. con el de Luelmo á 1 leg. en ambas direccio
nes ; dentro de él se encuentra á 1/4 de leg. en la parte del E . 
1 ermita dedicada á San Vicente; el cas. y deh. de la Albañe-
za, en el que hay 1 oratorio público , y 1 pequeño monte en
cinar: el TERRENO es de inferior calidad: sus CAMINOS son los 
de pueblo á pueblo, y el que dirige de Zamora á'.Moral, se hallan 
en un regular estado.- recibe la CORRESPONDENCIA de Bermillo 
de Sayago por medio de 1 balijero : PROD. centeno, patatas, 
legumbres y alguna uva ; hay ganado lanar , vacuno y de 
cerda, y caza de conejos: la IND. está reducida á 4 molinos 
harineros: POBL. 65 vec. , 284 alm.: CAP. PROD., 178,600 rs.: 
IMP., 27,733: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 6,000 rs., y 
se cubre por reparto vecinal. 

AVELLANAR : cas. y arroyo en la prov. de Toledo , part. 
jud. de Navahermosa , térm. de San Pablo. 

AVELLANAR: arroyo en la prov. de Cáceres, part. jud. 
de Granadilla en el terr. de las llurdes : nace en la falda de la 
alta sierra del Caballo, térm. de la alq. de Fragosa en el conc. 
de Nuñomoral; correen dirección de N. á S. 1/2 leg. hasta 
las inmediaciones de la alq. de Aceitunilla del mismo conc , 
cuyo nombre toma ; aqui cambia de dirección hacia el O., 
baña el térm. é inmediaciones de la alq. del Avellanar del conc. 
del Pino-franqueado, en el cual toma el nombre que acabamos 
de darle ó mas bien arroyo de las Avellanas, por los muchos 
avellanos silvestres , sauces y alisos que tiene en sus márg; 
y marchando por el térm. de"las Heridas, entra en el r. de la 
Sauceda (alq. también del mismo conc) , después de l 1/2 leg. 
de curso perenne , si bien disminuido en la estación del calor: 
sus márg. son agrias como del pais por donde pasa: álveo gui
jarroso y caudal mediano ; da movimiento á 1 molino harine
ro en la Aceitunilla , y se le sacan muchos cauces en toda su 
corriente para regar "los pequeños huertos y posesiones de 
los térm. por donde corre: cria algunas truchas. 

AVELLANAR: alq. del conc. y felig. del Pino-franqueado 
en el lerr. de las Hurdes, prov. de Cáceres , part. jud.de 
Granadilla (4 leg.): SIT. en TERRENO llano al pie de unalto cer
ro que la domina por el E . , y á la izq. de un pequeño arroyo 
llamado de las Avellanas ; defendida de los aires solanos por 
el cerro indicado, está bien ventilada por los demás, por cu-1 

va razón goza de sano CLIMA , padeciéndose tan solo algunas 
tercianas y disenterias, efecto de los malos alimentos : tiene 
23 CASAS mezquinas y miserables , como todas las del terr. 
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do que ya hemos hablado en oíros a r t . , distribuidas en 
grupos desordenados , aunque no muy dist. entre si , y no 
posee ninguna clase de establecimientos públicos. Confina el 
TÉRM. por N. con tierras del conc. de Nuñomoral , E. y S. 
con lasde Camino-morisco, y O, con el de Pino-franqueado, al 
que pertenece, cuyos puntos dist. de 1 /2 á 1 leg., y comprende 
muchas posesiones cercadas que se destinan á huertas, oli
vares, viñas y castaños, aunque en pequeña cantidad, sien
do todos los demás terrenos (que están poblados de roble, jara 
y brezo), peñascos y matorrales comunes para todas las alq. 
del conc. , (pie los rozan para sembrar algún centeno ó para 
otros usos; el térm. es abundante de aguas, como pais monta
ñoso y áspero , y le riega el arroyo citado de las Avellanas, 
(pie es el de alguna mas consideración , del cual se surten los 
vec. para todos sus usos : PROD. centeno , castañas, lino, ju
dias, patatas , aceite y vino : se mantienen algunas cabras, 
vacas, colmenas y mucha caza ; en cuanto á su POBL., RIQUE
ZA y CONTR. (V. PINO-FRANQUEADO, c o n c ) : en cuanto á la na
turaleza del suelo , costumbres, historia (V. HURDES.). 

AVELLANAR: minasen la prov. de Jaén , part. jud. de 
Villacarrillo , térm. jurisd. de Santisteban (V . ) . 

AVELLANEDA: ald. en la prov. de Logroño , part. jud. de 
Torrecilla de Cameros, jurisd. y felig. de San Román (V.) . 

AVELLANEDA : l. con ayunt. en la prov., adm. de rent. y 
dióc. de Avila ( 1 2 leg.), part. jud. de Piedrabita (-2), aud. 
terr. de Madrid ( 3 1 ) , c. g. de Castilla la Vieja (Valladolid 2 8 ) : 
SIT. en el centro de un llano rodeado de montañas con esposi-
eion al S. y en posición alegre y pintoresca, dando vista á la 
mayor parte de los pueblos del valle de Corneja ¡ está resguar
dado de los vientos; es de CUMA Irio y húmedo, y se padecen 
dolores reumáticos : tiene 6 4 CASAS distribuidas en 3 barrios, 
con calles estrechas y desempedradas ; hay casa consistorial, 
con cárcel y pósito ¡escuela de primeras letras, á la que asis
ten 1 8 niños mediante una corta retribución en centeno; igl. 
parr. dedicada á San Bartolomé Apóstol, que estaba servida 
antiguamente por 1 capellán presentado por el cabildo de Pie
drabita , y después por el diocesano ; 1 fuente para el uso de 
los vec. y en los afueras el cementerio muy regular y venti
lado. Confina el TÉRM. con los del Hito, Lastrilla, Higueruela 
y Hoyos del Collado, y el TERRENO es quebrado , menos la 
parte próxima á la pobl. , formando prados y linares que se 
riegan con las aguas de varios arroyuelos que se desprenden 
de las sierras; los CAMINOS son de herradura en muy mal es
tado: el CORREO se recibe'por los mismos interesados en Piedra-
hita.- PROD. centeno, poco trigo, cebada, lino: se mantiene ga
nado vacuno , que es la principal riqueza, algún lanar, pocas 
yeguas, y se cria buena caza menor: POBE. 5 4 v e c , 2 0 1 alm.: 
CAP.PROO., 6 6 1 , 7 5 0 rs.: IMP., 2 6 , 5 9 0 : CAP. IND. 2 , 4 5 0 : CONTR. 
por el primer concepto: 3 , 8 3 7 rs. 6 mrs.: id. por el IND. 9 8 : 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 5 0 0 , que se cubre con el prod. de pro
pios y arbitrios, que consisten en algunas yerbas y la taberna. 

AVELLANEDA: 1. desp. en la prov. de Cáceres, part. jud. 
de Naval moral déla Mata : SIT. en la falda de la sierra deno
minada Vieja, en TERRENO muy fragoso y bastante quebrado, 
á dist. de 1 /2 leg. y en jurisd. del Castañar de Ibor, próximo 
al r. de este nombre : tenia igl. parr. aneja á la del Castañar, 
y solo sus ruinas existen ya en todo el espacio que ocupó la 
población. 

AVELLANEDA : cas. de la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Eregenal de la Sierra, jurisd. de Puentes de León. 

AVELLANOS (LOS): arroyo en laprov .de Toledo, part. 
jud.de Navahermosa, térm. de San Pablo. 

AVELLEIBUA: I. en la prov. de Lugo , ayunt. de Paradela 
y felig. de Sta. Maria de Castro de hemos (V.) : POBL. 6 v e c , 
3 0 almas. 

AVEMABIA: cruz en el sitio donde peleó Garcilaso con el 
moro Tarfe, en la prov. de Granada, part. jud. y térm. jurisd. 
de Sanfafé (V. ) . 

AVEÑDAÑO: desp. en la prov. de A l a v a y h e r m . d e 
Vitoria: se hallaba srr. entre San Román , desp. también, Ali 
yArmenti, según el catálogo de San Millan que le coloca en la 
merindad de Malizhaeza con el nombre de Abendagnu. 
D. Diego de Salvatierra en su M. S. Gobierno y república de 
Vitoria, aseguraba en 1 5 8 5 que este pueblo, según tradición y 
testimonio de sus antepasados, formaba un gran barrio ó arra
bal de Vitoria , estendiéndose sobre el arroyo Avendaño desde 
!a Puente del Prado hasta el camino de Ali", pero que ya no 
existía mas que la igl., San Martín, convertida en ermita. 

A V I 1 1 7 

AVENDANO: casa solar y armera en la prov. de Vizcaya, 
ayunt. v anteigl. de Bedarona. 

AVEÑGOZAR: cas. de particular, en la prov. y part. iud. 
de Cuenca, térm. jurisd. y al N. del Villar de Olalla (V . ) . 

AVER : cueva en la prov. de Valencia, part. jud. y térm. 
de Onteniente: SIT. á l horaN. de dicha v . : tiene la entrada 
angosta, y á pocos pasos de la misma 1 plaza abovedada de 
piedra caliza, en cuya estremidad hay un enorme peñasco 
que amenaza desprenderse. El fin ó térm. de esta caverna no 
esconocido, pues nadie ha podido penetrar en ella mas que 
por espacio de 1 /4 de hora ó poco mas, y la persona que áello 
se ha aventurado lo ha hecho con inminente riesgo de su vida, 
ya por la multitud de peñascos que aparecen casi despren
didos, ya también por la infinidad de precipicios y simas que 
se encuentran á cada paso , y cuyo fondo es incalculable, toda 
vez que habiéndose arrojado piedras de gran tamaño, se perdia 
el sonido de los golpes y saltos antes de notarse su paradero. 
Igualmente ofrece tránsitos tan dificultosos, que es preciso 
arrastrarse por ellos sobre la humedad y charquinales forma
dos por las gotas de agua que sin cesar caen desde la bóveda. 
El interior de la cueva se ve adornado de piedras de diversos 
colores , por cuyas hendiduras fluye el agua, la cual cristali
zándose da origen á infinitas y vistosas estalactitas; y se 
hallan también de trecho en trecho varias inscripciones, que 
indican el placer que sus esploradores sintieron al convencerse 
de su arrojo penetrando en aquellas sinuosidades. 

AVEROSOS: coto de la prov. de Badajoz, part. jud. de 
Fregenal de la Sierra, térra, jurisd. de Fuentes de León. 

AVIA: asi aparece escrita una c. Vaccea en algunos códi
ces de Ptolomeo. El publicado por Erasmo da con mas pro
piedad Alovia, solamente que la A y la L que en griego son 
de la misma figura, están enlazadas de modo, que solo se lee 
Lovia. Hubo de llamarse Alvia hoy Alba de Tórmes. 

AVIA: ald. de la prov., aud. terr , y c. g. de Barcelona, 
part. jud. de Berga ( 1 leg.) , dióc. de Solsona: SIT. parte de 
ella sobre la roca de una pequeña loma, y lo demás en llano: 
se compone de 8 0 CASAS , la mitad de ellas forman cuerpo de 
pobl., y las restantes están diseminadas ; tiene 1 escuela de 
instrucción primaria, servida por 1 maestro, con la retribu
ción de 2 rs. diarios, que se pagan de los fondos municipales, 
y concurren á e l l a25 niños: 1 igl. parr. dedicada á San Mar
tin, servida por 1 cura párroco, y 1 teniente: el primero 
tiene á su cargo en clase de anejo á la parr. titulada San Sa
turnino de Ciará, con la obligación de celebraren ella todos 
los dias de precepto: á la inmediación del pueblo se encuentra 
el cementerio, sit. en terreno bastante elevado, y que por lo 
mismo no perjudica á la salubridad; tiene algunas fuentes, 
que aunque poco abundantes de aguas, son de muy buena 
calidad. Confina el TÉRM. por N. con los pueblos de Capolat, 
Cofort y Validan ; al E . con el de Berga y los del pueblo de la 
Validan ; al S. con Obiols, y al O. con el de Espuñola: el 
TERRENO comprende 5 1 7 fan. de tierra de mediana calidad, 
para cuyo cultivo se sirven los naturales de las yuntas de 
bueyes, que ascienden á 4 0 : PROD. : centeno , rubion ( vulgo 
formen), maiz, escaña, cebada, avena y patatas en abundan
cia. La cria de ganado es escasa: POBL. : 9 4 vec . , 3 9 8 alm.: 
CAP. PROD.: 2 . 5 5 3 , 2 0 0 r s . : IMP.: 6 3 , 8 3 0 . 

AVIA DE LA OBISPALÍA: v. con ayunt. en la prov., part. 
jud. , adm. de rent. y dióc de Cuenca ( 4 leg.), aud. terr. de 
Albacete ( 1 9 ) , c g. de Madrid ( 2 0 ) : SIT. al N- y á dist. de 1 / 2 
leg. de un arroyo que después toma el nombre de r. Zancara; 
le resguarda del viento S. un cerro llamado del Castillo; es 
mas propensa á calenturas catarrales que á otras enfermeda
des, y la forman 1 0 0 CASAS de poca altura, distribuidas en 
una plaza de 4 0 0 pasos de larga y 1 0 0 de ancha, y en varias 
calles irregulares y mal empedradas; en la plaza, y á su lado 
N. se halla la casa consistorial y el pósito pío con el fondo de 
1 5 fan. de trigo: existe otro llamado nacional, con 4 0 0 fan. 
del mismo grano, escuela de primeras letras para ambos sexos 
dotada con '300 rs. pagados de propios, 3 celemines de trigo 
por cada alumno que lee, 6 los que escriben, y concurren á 
ella sobre 4 4 ; igl. parr. ( la Asunción de Ntra. S r a . ) , de en
trada , con su torre toda de piedra , servida por 1 cura, 1 te
niente para su anejo Villarejo Seco , 1 beneficiado y 1 sacris
tán ; otra igl. llamada la Antigua, que sirve decampo santo, 
sit. en el cerro del Castillo; 1 ermita dedicada á San Gerónimo, 
y 3 fuentes de buen agua á los estromos de la pobl. Confina el 

1 TÉRM. por N. con Villar del Horno, E. con Villanueva de los 
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Escuderos, S. con Villarejo Seco, y O. con Huerta: el TERRENO 
es escabroso, flojo, arenisco y de secano la mayor parte: se 
cultivan de segunda clase 5 0 0 almudes, 1 0 0 de tercera, 2 , 0 0 0 
de ínfima calidad , y hay l pedazo de monte con roble bajo 
perteneciente á los propios, y otro de baldío correspondiente 
a l a nación, poblado también del mismo árbol, aunque de 
poco mérito. El r. Zancara tiene su origen al E . de la pobl., 
en el sitio llamado el Puerto; lleva su curso hacia el O. , y 
cuenta 2 puentes de silleria de 5 varas de altura , con 1 solo 
arco cada uno: los CAMINOS son de herradura, y se hallan en 
mal estado por la escabrosidad del terreno: PROD. : trigo, cen
teno, cebada, avena, judias, garbanzos y guijas: también se 
coge patatas, cáñamo y algunas hortalizas por el esmero con 
que se aprovechan las aguas de las fuentes: hay cria de ga
nado lanar y cabrio, y es abundante la caza de liebres, cone
jos y perdices, lobos y muchas zorras : POBL.: 7 4 v e c , 2 9 4 
hab. , dedicados á la agricultura: existen 2 cardadores y 2 te
jedores de telas comunes, cuyas materias son del pais, donde 
se consumen: CAP. PROD.: 1 . 1 1 2 , 0 4 0 r s . : IMP. : 5 5 , 6 0 2 IM
PORTAN LOS CONSUMOS 6 8 , 7 6 1 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á 2 , 5 0 0 r s . , y se cubre con 1 , 7 0 0 rs. que renta l 
horno de pova y 1 deh. destinada á pasto y labor, y 2 5 fan. 
de trigo que prod. cada año de tres un terreno denominado la 
Mata, perteneciente al común de vec. El 25 de noviembre de 
cada año celebra 1 feria, en la que se venden abarcas, cáñamo, 
cañamones, lienzos, telas para costales, hierro labrado, ca-
beslrage, especiería, quincalla, algún ganado mular de la 
clase de lechares, etc . , e t c . , que por un cálculo prudente as 
ciende lo vendido á 1 4 0 , 0 0 0 rs. 

AVIAGA : barrio en la prov. de Álava , del ayunt. y térm. 
de Amurrio (V . ) : PORL. : 13 v e c , 7 8 almas. 

A VIDULAR: sierra elevada en la prov. de León, part. jud. 
de Villafranca del Vierzo, ayunt. de Burbia, con cuyo pueblo 
contina por la parte del O. Es abundante de pastos, y antigua
mente concurrían diferentes rebaños trashumantes que pro
porcionaban alguna utilidad á los vec. de dicha pobl.; pero 
hoy solo estos se aprovechan de ellos para sus ganados. De 

A V I 

DIÓCESIS DE AVILA. 

Arciprestazgo de Avila. . 
ídem del Barco de Avila. . 
ídem de Bonilla de la Sierra 
Ídem del Hoyo de Pinares, 
ídem de Mombeltran. . . , 
ídem de Piedrahita. . . . 
Vicaria de Arenas. . . . , 
ídem de Arévalo 
ídem de Madrigal , 
ídem de Olmedo 
Ídem de Oropesa 

104 
18 
34 
14 
10 
26 
31 
3 9 
1 8 
2 6 
14 

3 3 4 1 1 5 13 198 

10 
18 
34 
14 
10 
2 6 
32 
39 
18 
26 
14 

3 3 5 13 

3 0 
2 
7 
2 
4 
l 

10 
21 

6 
7 

17 
2 

12 

i 
8 
1 

10 
15 

5 
1 

13 

91 9 2 

3 9 2 
6 2 

131 
53 
37 
85 

106 
124 

59 
86 
51 

1 1 8 6 

CATEGORÍA 
D E 

LOS CURATOS. 

1 1 0 

34 
4 

11 
4 

3 
11 
17 

7 
6 
2 

99 

33 

79 16 

Los datos que se contienen en el precedente estado, se refie- 1 unas épocas mas remotas, y aunque solo sea como noticia his-
ren á los que oficialmente ha dado al Gobierno el gobernador tórica, presentaremos lo primero el estado de esta d i ó c , según 
de Ja dióc. en 1 8 4 4 : ahora trasladaremos á nuestros lectores á carta del ob. de Avila, fecha 2 8 de abril de 1 5 8 7 . 

esta sierra sale un arroyo de su mismo nombre que por bajo 
del pueblo se incorpora con otros que forman el r. Burbia. 

AVIEGA: barrio en la prov. de Álava, ayunt. de Ayala, y 
felig. de Santiago de Lian teño (V.) . 

A-VILA: 1. en laprov .de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Jorge de Moeche ( V . ) : POBL. : 5 v e c , 2 0 almas. 

AVILA : ald. en la prov. y ayunt, de Lugo, felig. de San 
Julián de Rubias ( V . ) : POBL. , 5 v e c , 2 3 almas. 

AVILA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de Bey 
felig. de San Salvador de Villar de Doñas ( V . ) : POBL. 2 vec. 
11 almas. 

AVILA: dióc. sufragánea del arz. de Santiago, que com
prende 3 8 1 pueblos de la prov. de Avila; 17 de la de Sala
manca , 10 de la de Segovia, 27 de la de Valladolid , 3 0 de la 
de Toledo , 2 de la de Cáceres y 1 de la de Madrid.: su terr. 
contina al N. con la dióc. de Valladolid; E. la de Segovia y 
abadia de Parraces ; S. la de Toledo; y O. las de Piasencia y 
Salamanca, en una estension de 3 2 leg. de N. á S., y 16 de E. 
á O., hallándose el lím. mas lejano de la cap. hacia Toledo 2 2 
ieg., y el mas próximo 4 por la parte de Parraces. Para el 
gobierno ecl. se halla dividida en 6 arciprestazgos y 5 vicarías, 
cuyos nombres, número de parr., matrices y anejas, santua
rios, ermitas, sacerdotes, dependientes y categorías de los cu
ratos, se manifiestan en el estado que presentaremos al fina!. En 
esta dióc. solo tiene 1 pueblo la encomienda de San JuandeBar-
balosdc la c de Salamanca, que es Narrillos de San Leonardo, 
en el arciprestazgo de la cap. ; y tiene ademas en común con 
la de Valladolid, el terr. llamado de las Medianas , que com
prende 6 pueblos y unas 3 leg. de estension, en el cual ejerce 
jurisd. los años nones, y está agregado á la vicaria de Ol
medo (V . ) : en los años pares corresponde á Valladolid y su 
vicaria de Medina del Campo: el año para este efecto empieza 
á contarse desde el Jueves Santo. La igl. cated. de Avila se 
restauró por D. Alonso VI en 1 0 8 8 , y su clero se compone de 
el Illmo. Sr . ob . , 7 dignidades, 2 0 canónigos , 2 0 racioneros, 
20 capellanes, y comprende ademas la capilla de San Segundo 
con 6 capellanes para su asistencia. 
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Arciprestazgo de Avila, 
ídem de Arévalo. . . . 
ídem de Arenas 
ídem del Barco de Avila 
ídem de Bonilla 
ídem de Pedrahita. . . 
ídem de Pinares. . . . . 
ídem de Olmedo. . . . 
Vicaria de Madrigal. . 
ídem de Mombeltran. . 
ídem de Oropesa. . . . 

Total. . . 

Pueblo». P i l a s . Vecino». 

9 3 1 6 4 1 1 9 8 1 

SI 8 9 5 5 6 7 
25 3 4 4 3 3 0 
17 17 2 0 9 5 
4 6 5 4 4 0 0 7 
21 2 6 2 6 7 8 
12 13 3 9 5 6 
22 2 9 1 7 1 5 

2 3 6 1 7 
12 12 1 4 4 3 
18 21 3 0 3 6 

3 4 9 4 6 2 4 1 4 2 5 

A V I L A . 1 1 9 

en 6 de los primeros y 7 7 de los segundos: independientes de 
estas 2 secciones eran los estados de prov., sujetos esclusiva-
mente á sus señores; y se contaban el de Villatoro con 7 pue
blos , Bonilla con 8 , Villafranca 3 , Las Navas 3 , la Adrada 7 , 
Oropesa 13 , Navamorcuende 7 , Miranda 8 , Mombeltran 1 2 , 
quedando después 11 v. eximidas sin enlace de ninguna clase: 
en los estados de las Navas, Oropesa y Mombeltran babia a l e 
m., y los babia también en las v. eximidas de Madrigal y 
Peñaranda, sin mas jurisd. que la propia de estas pobl., 
mientras que el correg. de Avila la ejercía en 2 3 1 localidades. 
El estado siguiente manifiesta el nombre de las pobl. de la ant. 
prov. que se han agregado en el dia áot ras , y el de las quo 
siendo de otras prov. ant han venido á formar la actual. 

P U E B L O S D E LA A N T I G U A P R O V I N C I A D E A V I L A 

Q U E HAN P A S A D O A O T R A S . 

Por último, en los trabajos estadísticos de 1 7 6 8 y 1 7 6 9 
aparece el ob. de Avila con los datos siguientes: 

Pueblos , 261 
Parroquias 1 9 4 
Solteros varones 2 2 3 2 0 
Id. hembras. 2 1 3 2 2 
Casados varones 1 3 4 2 5 
Id. hembras 1 3 3 2 1 
Curas 1 4 8 
Beneficiados. 1 8 5 
Conventos de religiosos 19 
Beligiosos ' . 4 5 8 
Conventos de religiosas 16 
Religiosas " 3 8 0 

Total general de almas 7 1 5 5 9 

d e p e n d i e n t e s legos de l a s ig les ias . 

Sirvientes de iglesias 3 0 0 
Hermanos de religiones 6 8 4 
Síndicos de religiones. 7 
Exentos por real servicio 3 4 6 
Id. por Hacienda 47 
Id. por Cruzada 2 
Id. por Inquisición 5 
Id. por biÜalguia 2 0 7 

AVILA: prov.interior de la Península, cuya cap. es la c. 
del mismo nombre, correspondiente al terr. de Castilla la 
Vieja, c. g. de Valladolid, aud. terr. de Madrid; compuesta 
de los 6 part . jud.de Arénasele San Pedro, Arévalo, Avila, 
Barco de Avila, Cebrcros y Píedrahila, que reiinen 2 9 6 
ayunt. en 1 c. , 72 v. y 3 2 6 1., formando un total de 3 9 9 
pobl., de las cuales corresponden 381 á la dióc. de la cap. , y 
de las restantes 4 á la de Segovia, 11 á la de Piasencia , 2 á la 
de Toledo y l á la encomienda de San .luán de Barbalos en la c. 
de Salamanca , con 277 leg. cuadradas de superficie. Esta 
prov. ¡ué siempre una de las que compusieron el terr. de ('.as
tilla la Vieja , pero su ant. organización era tan diferente á lo 
que es en el dia, que no podemos omitir, aunque solo sea 
como noticia histórica, el dar sobre esto alguna instrucción á 
nuestros lectores: su comprensión no era, en primer lugar, la 
misma que en la actualidad, y su división política era en un 
todo diferente: se dividía primero en 2 grandes secciones, que 
formaban la tierra de Avila y la de Arévalo, á cuya cab. se ha
llaba 1 corregidor letrado que entendía en todo lo" judicial, eco
nómico y administrativo de la comarca; estos part. se subdi-
vidian en sesmos, los cuales eran ciertas comunidades de pue
blos convenidos entre sí para su gobierno municipal, nom
brando cada una de ellas 1 procurador, que, se llamaba ses
mero, y era como el agente de negocios del sesmo: las atri
buciones de estos procuradores se estendian hasta aceptar y 
c o n . s e n l i r l 8 9 contribuciones pedidas por el Gobierno, y tran
sigir las diferencias que podían promoverse; pero en los últi
mos tiempos su representación era nula, y la división de la 
tierra en sesmos inútil y sin objeto ; la "tierra de Avila se 
dividía en 7 sesmos con 231 pueblos y desp., v la de Arévalo 

A l a de C á c e r e s . 

Bohomal. 
Gordo (El) . 
Puebla de Naciados. 
Taiavera la Vieja. 

A l a de M a d r i d . 

Pelayos. 
Valdemaqueda 

A l a de S a l a m a n c a . 

Armenteros. 
Bercimuelle. 
Bóveda. 
Cantaracillo. 
Cespedosa. 
Guijo (El). 
Peñaranda de Bracamonte. 
Puente del Congosto. 
Ragama. 

A l a d e S e g o v i a . 

Aldeanueva del Codonal. 
Botaelhorno. 
Codorniz. 
Donyerro, 
Martin Muñoz de la Dehesa. 
Montejo de la Vega. 
Montuenga. 
Rapariegos. 
San Cristóbal 
Tolocirio. 

A l a de T o l e d o . 

Al cañizo 
Almendral. 
Buenaventura. 
Calzada. 
Cardiel. 
Celeruela. 
Corchuela. 
Guadiervas. 
Herreruela. 
Iglesuela. 
Lagartera. 
Navalcan. 
Navamorcuende. 
Oropesa. 
Parrillas. 
San Román. 
Sartajada. 
Sotilío de las Palomas. 
Torralba. 
Torrico. 
Valverdeja. 
Ventas de San Julián. 

A l a de V a l l a d o l i d . 

Fuente-el-Sol. 
Honcalada. 
Honquilana. 
Lomoviejo. 
Muriel. 
Olmedillas. 
Salvador. 
San Llórente. 
San Pablo de la Moraleja. 

P U E B L O S D E O T R A S P R O V I N C I A S Q U E S E HAN A G R E G A D O 

Á LA D E A V I L A . 

D e l a «le S a l a m a n c a . 

Aldeanueva de Santa Cruz. 
Anejo. Bardal. 
Aldehuela. 

Hito. 
Navas. 

Anejos.{ Rehoyo, 
Solanillas. 
Solanas del Carrascal 

Aliseda 
Avellaneda. 
Barco de Avila. 
Becedas. 
Anejo. Palacios. 
Bohoyo. 

!

G uijuelos. 
Navamediana 
Navamojada. 

Caballeros (Sta. Maria de los). 

f Carrascalejo. 

A n e j o s . { £ o l ! a : 1 0 -J i Cuartos. 
( Navarregadilla. 

Carpió-medianero. 
Carrera (La/. 

/ Cabezudo. 
. • Cereceda. 

A n ° J ° s - Lancharejo. 
I Naval moro. 

Casas del puerto de Tornavacas 
Collado del Mirón. 
Encinares. 

Í
Hoyo. 
San Lorenzo. 
Vallehondo. 

Gallegos de Sobrinos. 
Anejo. Rlascojimeno. 
Garganta del Villar. 
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Anejos. 

San Miguel de Corneja. 
San Miguel de Serrezuela. 
Santiago de Aravalle. 
Santiago del Collado y si 

anejos. 
Santa Lucia. 

Casas de la Sierra. 
Cerrudos. 
Loros. 

' Serranía. 
Santa Maria del Berrocal. 
Solana de Bejar. 
Anejo. Solanillas. 
Casas del Rey. 
Naharros. 
Tormellas. 
Anejo. Navamures. 
Tremedal. 
Umbrías. 

!

Casas del Abad. 
Casas de Maripedro 
Canaleja. 
Justías. 
Retuerta. 

Valdemólinos. 
Villar de Corneja. 
Zapardiel de la' Ribera. 
Zarza. 
Anejo. Mazalinos. 

Me l a de S e g o v i a . 

Aldeavieja. 
Blascoeles. 
Hoya. 
Maello. 
Peguerinos. 
A-¡«-íSa.aGUÍia-
Villaverde. 

D e l a de T o l e d o . 

Arenal. 
Escarabajosa. 
Guisando. 
Hontanares. 
Hornillo. 
Navahondilla. 
Anejo. Majadillas. 
Parra (La). 
Poyales del Hoyo. 
Bamacastañas. 
Valdelacasa. 

A V I L A . 

El decreto de 30 de noviembre de 1833 alteró notablemente 
la organización que hemos indicado, formando los 6 part, jud. 
de que consta, y su demarcación , según el citado real 
decreto, confina por el N. con la prov.de Valladolid; E. 
con las Segovia y Madrid ; S. con las de Toledo y Cáceres; y 
O. con la de Salamanca El primer lím. empieza en la orilla 
izq. delr. Adaja , en el punto del ant. con Valladolid , y diri
giéndose hacia el O. , pasa por el N. de Olmedilla y Palacios 
de Goda: se inclina luego al SO. á buscar por el N. de Sinla-
bajos el r. Zapardiel, por cuya orilla der. continúa hasta Lomo-
viejo , donde le corta, quedando este pueblo para Valladolid: 
sigue al O. por el N. de Madrigal, comprendiendo el desp. de 
Escargamaria y el lerr. agregado al de Espelunca, y corta el 
r. Trabárteos al N. de Horcajo de las Torres, donde" termina: 
su lím. O. empieza comprendiendo aquel pueblo, sigue la 
orilla der. del arroyo de la Cruz , á buscar por el E. de Canta-
racillo el r. Menirus, por cuya; márg. der. continúa bástala 
inmediación de Gimialcon, que queda en esta prov.; pasa 
luego á atravesar el r. Almar por el O. de Duruelo; corta en 
seguida los r. Zamplon y Margaban , y se dirige por el E. de 
Alaráz , dejando para esta prov. los pueblos de Diego Alvaro, 
Martines , Arevalillo y Abita del Abad , y por el E.'de Galle
os de Solmiron, á buscar }a confluencia del Corneja con el 
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CLIMA Y ENFERMEDADES. Esta prov. en su pequeño recinto 
tiene países de muy diversos temperamentos, desde el mas frío 
hasta el mas templado, sin ser escesivamente cálido; esta va
riedad de climas es un precioso presente de la naturaleza, que 
aprovechado debidamente seria un manantial fijo é inagotable 
de riqueza y prosperidad: ella sola se bastaría á si misma , y 
tendría en su seno casi todas las producciones que la necesi
dad, la comodidad y el lujo hacen indispensables; pero en 
vano es rica la naturaleza cuando los hombres se empeñan en 
ser pobres. La parte mas elevada de la prov., que es la Para
mera , los baldíos de la tierra de Avila, y las sierras del Occi
dente, son de un CLIMA muy frió; la larga duración de las 
nieves y la frialdad del aire, efectos de la elevación de su ter
reno, prolongan la estación del invierno, y le hacen muy 

Gíi buena. 
Anejo. Junciana. 
Gilgarcia. 
Herguijuela. 
JJorcajada. 
»,,„:„„ í Molino. 

Horcajo de la Ribera. 
Hoyo-redondo, 

{Alameda. 
Carrera. 
Casas del Camino. 
(Casidas. 
Castillo. 

Hoyos del Collado. 
Hoyos del Espino. 
Lastra del Cano. 

/Cardenal. 
A n e J° s -lLastrilla. 
Losar. 

(Casalejada. 
. J Barquillo. 

A N P J ° S ' ) Casas de la Vega. 
' Navamorisca. 

Llanos. 
Anejo. Hermosillo. 
Medinilla. 
Mirón (El). 
Navacepeda de Tormes. 
Narros del Castillo. 
Navadijos. 
Navaescurial y anejos i. 
Navabermosa del Mirón. 
Nava del Barco. 
Navalperal de la Ribera. 

¡Hortigosa de la ribera 
S. Bartolomé de la 

ribera. 
Navalonguilla. 
Anejo. Navalguijo. 
Navarredonda. 
Anejo. Barajas. 
Navasequilla. 
Navatejares. 
. . í Cabezas Altas. 
Anejos. \ C a b c z a s B a j a s . 

Neila. 
Piedrabitay sus barrios 7. 
San Bartolomé de Bejar. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Pimpollar. 

i Hoyos de Miguei 
Anejos. < Muñoz. 

} Navalsanz. 

Tormes : continúa después por el S. de Tejados, N. de Medi
nilla, O. de Neila, y el puerto de San Bartolomé, á las la
gunas de Béjar; y desde aquí, caminando al S. y abrazando 
Ja sierra de Credos, concluye al O. de Candeleda en el r- He
lar. El lim. S. empieza en la confluencia del r. Alarclos con el 
Tictar, y sigue el curso de este r. hasta la confrontación de 
Fresnedilla, y continuando por el S. de este pueblo y del de 
Higuera de las Dueñas que quedan para Avila, va por el S. de 
Cenicientos y el Prado hasta el r. Alberche, donde termina: 
su lím. E. empieza entre la Adrada y Bozas de Puerto Real} 
sigue por entre Majadillas y Cadalso, quedando Adrada y Ma
jadillas en esta prov., y Bozas y Cadalso en la de Madrid; 
pasaluegoalO.de San Martin de Valdeiglesias, á cortar el 
Alberche por el O. de Valdequemada , por entre las Ceredas, 
que queda para Avila, y Zarzalejo para Madrid con dirección 
al puerto de Guadarrama; de aqui va por el O. del Espinar, 
Navas de San Antonio, Villacastin, Labajos y San Bartolomé; 
corta después el r. Boltoya, entre Adanero y Pedromingo, 
pasa al O. de Martin Muñoz y Monluenga á buscar el r. Adaja 
en su confluencia con el Arevalillo , y siguiendo la orilla der. 
de aquel r., va á terminar en el ant. lim. de esta prov. con la 
de Valladolid: comprende desde Madrigal al Tietar , que son 
los últimos puntos de N. á S. 23 leg., y del Tormes á las Cere
cedas , que lo son de O. á E., 18: las dist. de cada una de sus 
cab. de part. á la cap. y á-.las de las prov. limítrofes , se ma
nifiestan en el estado siguiente: 

http://prov.de
http://pasaluegoalO.de
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rígido é incómodo, aunque sano: esta larga duración de las 
nieves y frescura del aire, causan la muchedumbre de fuentes 
y arroyos que en todos sentidos cruzan este pais, y mante
niendo la humedad de la tierra prod. los frescos y abundan
tes pastos que proporcionan la cria de ganados: las vertientes 
meridionales de estas sierras gozan un temperamento suave, 
que no toca en ningún estremo de frío ni cáüdo, y la natura
leza se muestra mas rica, vigorosa y varia en la vegeta
ción: no hay en toda la prov.^pais de mejor temperamento 
que este, donde se hallan sit. los pueblos de Cebreros, el 
Tiemblo , Guisando etc. , pues aunque en tierra de Arévalo 
hay terr. mas ardorosos en el estio , son mas crudos en el in
vierno: el clima de las llanuras de la parte set. es menos sano; 
aquel pais no sufre un invierno largo y rigoroso, pero los ca
lores del estio son intensos: en la cap. el invierno es crudo y 
duradero , y los soles del eslío, recibidos en un suelo refrac
tario , causan grandes calores , aunque de poca duración. Los 
vientos cardinales dominan poco, son los mas generales el 
NE. y el S E . , algunas veces el O. , y muy pocas el N. y S. Se 
padecen también diferentes enfermedades: en las sierras del 
SO. son muy comunes las ecrescencias de la garganta ó bocios, 
que atacan á las mujeres; suelen comenzar á formarse á los 20 
ó 24 años , y crecen con la edad; a veces llegan á formarse 3 
que cuelgan hasta el pecho, causando una deformidad desa
gradable á la vista , y muy sensible para el sexo que la pa
dece, por atacar tan á las claras á su belleza. Los reumatis
mos, fluxiones y calenturas catarrales son las enfermedades 
endémicas de Avila y las sierras: las tercianas, cuartanas y 
calenturas nerviosas, reinan mucho mas en la Morana, tierra 
de Arévalo, y en toda la parte set. de la prov. que en los 
demás parages. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. La naturaleza ha 
dividido esta prov. en 2 secciones muy diferentes , ó por me
jor decir , esta prov. se ha formado de 2 pedazos de terreno 
totalmente diverso uno de otro; asi es que el suelo, el clima, 
las prod. y la economía rural, son muy diversos en la 
parte del S. de los de la parte del N . , y sus hab. forman 
como 2 naciones, la una ganadera y la otra labradora: toda 
la parte llamada Morana, tierra de Arévalo y campo de Paja
res, que se halla sit. al N\, es de suelo llano en lo general, des
cubierto y de mala calidad, en pocos parages gredoso y 
fuerte , y en todas las vertientes de las sierras llamadas de 
Avila , pedregoso: la cap. está sit. en el medio de estas 2 sec
ciones; suposición es agradable, sobre 1 colina poco ele
vada , que viene á ser como el fin de la base de las sierras de 
Guadarrama : el terreno de esta parte hasta 2 leg. al N. de 
la c . , está sembrado de amigdaloides de granito , por la 
mayor parte en estado de descomposición , el cual forma la 
capa superior de todo el terr.: aunque la descomposición del 
granito forma una buena tierra vegetal, la desigualdad del 
terreno es causa de que arrastrando las aguas la descomposi
ción del feldespato, quede el cuarzo como materia dominan
te , y forme capas de tierra arenisca , floja, y por tanto de 
poca prod., y seria mucho mas estéril si el suelo no fuese na
turalmente húmedo. En esta clase de terrenos es á donde mas 
que en algún otro son convenientes las cercas ó vallados, por
que estos detienen la tierra vegetal que las aguas arrastran, y 
poco á poco van corrigiendo el desnivel del suelo; de aquí pro
viene el que observan los labradores, que la parte inferior de 
los cercados, es de mucho mejor calidad de tierra que la su
perior , aunque no todos conozcan la causa. En esta parte se 
halla todo el part. de Arévalo y una gran parte de los de 
Avila y Piedrahíta. La parte S. de la prov. es por el contrario 
una masa de sierras y montañas de una naturaleza semejante 
entre s í , como primitivas de granito: en unos parages el gra
nito se compone de cuarzo, feldespato y mica; en otras se ve 
el chorlo negro diseminado; otras rocas carecen de él. La sierra 
que corre desde San Bartolomé á Cebreros , Tiemblo, Casi
llas e tc . , es muy variada; desde San Bartolomé de Pinares á 
Cebreros, aunque toda su base se manifiesta de granito, do
mina en las 2 leg. de puerto por la parte superior la pizarra 
laminosa con mezcla de mica y sin ella, en grandes capas y 
masas: igualmente es tan abundante el cuarzo blanco, que si 
la estratificación de estas montañas no fuese tan e b r a , se 
podría casi creer que el cuarzo era la materia dominante : este 
se presenta en capas y vetrs perpendiculares y paralelas, y en 
masas enormes y de grande estension. Muda de aspecto la 
sierra desde el arroyo del Hoyo que baja del puerto: desde aqui 

se presenta roca arenisca, granito y pizarra llena de oxides, y 
continúa la misma naturaleza por toda la sierra llamada Me
rina, y las demás meridionales, en las cuales se notan mas cris
talizaciones de cuarzo y mas abundancia de oxides metálicos, 
casi todos de hierro. Entre estas asperezas se hallan los part. de 
Arenas de San Pedro, Cebreros, Barco, y la parle restante de 
los de Piedrahíta y Avila. Vista la naturaleza de estas mon
tañas, examinemos su origen y dirección: en el art. de Arenas 
de San Pedro hemos adelantado ya algunas ideas, que dan á 
conocer una buena parte del suelo de esta prov., estendién
donos en la descripción de la sierra de Credos como uno de los 
objetos mas notables: esta sierra corre desde el puerto del 
Pico, que pone en comunicación esta prov. por la carretera 
que viene de Avila, con la vera de Piasencia y tierra de Tala-
vera de la Beina; cubre el S. de Piedrahíta, entra en el part. 
del Barco, y abraza el de Arenas y parte del de Cebreros ; es-
tendiéndose en distintas ramificaciones por toda esta parle de 
la prov., forma cord. con la sierra de Piedrahita y puerto 
llamado de la Chía que circunda el valle de Corneja: esta cord. 
sigue el espacio de2 leg. que tiene este valle, y al llegar al térm. 
de Bonilla se va elevando hasta la altura llamada Selrota, y en 
ella se encuentra el puerto de Villatoro, que pone en comu
nicación á Madrid y Avila con las importantes v. de Béjar, 
Candelario y puerto de Baños: viene después la llamada sier
ra de Avila que atraviesa á la prov. de E. á O. , dejando á 
este aire el part. de Piedrahíta, y al E . la prov. de Segovia: 
srr. al S. de la cap . , se estiende por este aire , con infinidad 
de ramificaciones que toman diversos nombres, que entran eu 
los part. de Arenas y Cebreros formando lo que se llaman las 
sierras de la Paramera: otras montañas conocidas con el 
nombre genérico de sierros de Avila se dirigen en sentido in
verso de O. á E . para unirse con la descrita anteriormente á 
1 leg. al E . de la cap. y estendiéndose en otros diferentes bra
zos hacia la parte del N . , terminan unos á 3 leg. de Avila, 
otros antes de llegar al part. de Arévalo, y los que corren mas 
al E . se entran en la prov. de Segovia; por último el part. de 
Cebreros, está separado de los de San Martin de Valdeiglesias 
y Colmenar Viejó-en la prov. de Madrid, por otras montañas 
llamadas las Cabreras, que forman cord. y se encadenan con 
Jas de Bobledo dependientes de la de Avila : desde el pueblo 
de Peguerinos ó su inmediación se forma otra cord. que diri
ge al O. hasta el puerto del Descargadero, quedando al N. el 
part. de Segovia , y al S. el de Cebreros: otras montañas se 
forman en el térm. de Navalperal, que llaman de! puerto del 
Herradon , y corren al O. hasta Navalmoral, donde por el N. 
y O. se separa el part. de Avila por el puerto de Casillas: al 
S. corren las sierras de Guisando , á cuya falda oriental se ha
lla el monast. del mismo nombre: desde el puerto del Herra
don parlen 2 cord., la una que dirige entre O. y N. con el nom
bre de Cabeza de la Parra y Cuatro-manos, elevadísdma, y 
la otra sigue al O. al puerto de Mijares. dando resguardo por 
el N. á los pueblos del valle de Tietar hasta entrar en el part. 
de Arenas : todas estas montañas, que no son mas que ramifi
caciones de la Paramera, son también una continuación de las 
de Somosierra y Guadarrama con las que tienen un inmediato 
enlace: todas se hallan cubiertas dejaras , robles, pinos, po 
bos, enebros, retamas, estepas, piornos, brezos y otros ár
boles y arbustos, ofreciendo un aspecto agradable, que forma 
un contraste singular con los pelados picos de Credos, y las 
áridas llanuras del lado N. de la prov. de que se habló al prin
cipio, escaso de vegetación , y pobre de recursos; asi es que 
mientras el lado S. presenta abundancia de combustibles, ma
deras de construcción de tan buena calidad como la de los pi
nares de Cuenca, canteras inagotables de escelente piedra ber 
roqueña, hermosos mármoles y jaspes en el part. de Arenas, 
abundancia de pastos y frutas, y numerosas ganaderías que 
antiguamente eran una riqueza inmensa ; en la parte N. solo 
se encuentran cereales, que en medio de su abundancia no 
destruyen la miseria de las pobl. que ocupan aquel desabriga
do pais. Esta descripción deja ya conocer la existencia en la 
prov. de altos picos, puertos difíciles y valles profundos; los 
mas elevados de los primeros, son en las sierras de Credos, 
los del mismo nombre, Gargantilla y Sanchivieco; en las de 
Pidrahita, el de Peña Negra; en las de Villafranca y Villatoro, 
los de Navaeltejado, Tíor/igal, Selrota y Pico-Cabezo; en la 
serrezuela de Avila , los Jtueros ; en las sierras de los baldíos 
de Avila, Selrota, Pico-zapatero, Lanchon, la Pinosa, el 
Cuchillo, los de los Gavilanes, los Aventerazos y la Lancha 
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del Cuervo; en la sierras de las Navas, el alto de Cartagena, 
en las del Tiemblo y Casillas , Bocacumbre, Fronteron, y so
bre todos el de Cabeza la Parra, desde cuya cumbre se ve Ma
drid , Toledo y parte de la Mancha: los puertos principales, 
son : el del Pico , el de Chía , el de Menga, el de Bargallanta, 
el del Arenal , el de Villatoro, la Paramera , el de San Barto
lomé de Pinares, el de Santa Cruz , el del ílerradon , y el de 
Serranillos: mas adelante, hablando'de los caminos, nos hare
mos cargo del estado de estos puertos: los únicos valles de 
consideración son el de Ambles y el de Corneja.- del primero, 
en cuyo estremo oriental está sii. Avila , hemos dado las sufi
cientes noticias en su art. especial (V.) . El Corneja, dicho tam
bién Valdecorneja, que forma el estado ó sen. de este nom
bre, comprende las cuatro villas del Barco de Avila, Piedra-
hita, el Mirón y la Horcajada , con sus dependencias: se for
ma por las vertientes de las sierras de Yillafranca , Bonilla y 
Picdrahila; su long. es de 5 leg., su mayor anchura de una; su 
dirección de O. SE. ; su terreno es mejor que el del valle de 
Ambles, pero no eslá tan cultivado ; por su centro corre el r. 
Corneja del que toma el nombre: hay otros pequeños valles, 
(pie por su poca estension no deben describirse; los forman 
las convergencias de las muchas sierras, y algunos de ellos, 
como el que hay cerca de Navaluenga á la orilla del Alber
che ofrecen una perspectiva sumamente hermosa y variada. 

Bios. Si no muy caudalosos, son tantos en número los que 
cruzan por esta prov., que ellos solos, si otros elementos falta
sen , serian bastantes para proporcionar gran riqueza á un 
pais abandonado en el dia , ó entregado á las ant. rutinas de 
sus mayores, sin pensar casi en mejorar su suerte; el Alber
che nace á 1/4 leg. de San Martin de la Vega, part. jud. de Pie-

> drahita , sigue su curso de O. á E . , y dirigiéndose después 
de N. á S. por espacio de 2 leg.al entrar en el part. de Avila, 
cambia otra vez de dirección de O. á E. para venir á las prov. 
de Madrid y Toledo: el Tormes nace en térm. de Navarredon-
da, y recorre los part. de Piedrahita y el Barco para salir á 
la prov. de Salamanca: el Corneja nace en térm. de Villafran
ca , corre de E. áO . fertilizando el valle de su nombre para 
unirse al Tormes; c\ Adaja , que tiene su origen al pie del 
puerto de Villatoro , corre todo el valle de Ambles , se apro
xima á la misma c. de Avila, y pasa á la prov. de Vallado-
l id: el Bolloya que cruza los térm. de Ojos-albos, Tolba-
ños y otros, y pasa á la prov. de Segovia: el Tietar, que 
nace junto al 1. de Escarabajosa, cruza los part. de Cebreros y 
Arenas, y se dirijo a la prov. de Cáceres: el Zapardiel, Tra-
baneo , Arevalillo, Madero, Berlana , Almar, Adrada, 
A lardos, Cofio , Becas, Sofillo, Gaznata, Albillas y otros 
infinitos de curso perenne la mayor parte, están brindando 
para utilizar sus aguas, que apenas se destinan en el dia á dar 
movimiento á varios molinos . á las fab. de papel de la Adra
da , al lavadero sit. en el r. Corneja de propiedad particular, 
y á regar algunos escasos huertos en la parte S. de la pro 
vincia. 

PRODUCCIÓN. La variedad que hemos notado en cuanto á 
la naturaleza del suelo , es por consiguiente una causa muy 
poderosa, para presentar una notable diferencia entre las prod. 
de cada una de las partes de que esta prov. se compone, y 
aun hemos indicado ya esta diferencia hablando de la locali
dad respectiva en los part. del N. y S . ; por lo tanto nos limi
tamos á dar el cuadro de los valores de todas las clases de 
prod. de la tierra, como aparece del siguiente : 

P r e c i o q u e h a n t e n i d o en los m e r c a d o s d e e s t a p r o v i n c i a los f r u t o s que en o l l a se c o s e c h a n , en los 
a ñ o s fie 4 © a l 4 4 inc lus ive . 

Precio en reales vellón. 

P E S O 

ó 
M E D I D . ' , . 

1 8 4 0 1 8 4 1 1 8 4 2 1 8 4 3 1 8 4 4 

Fanega. 17 1/2 24 24 29 30 1/2 
id. 9 1/2 19 19 14 1/2 11 1/2 
id. 10 1/2 19 16 22 1/2 15 
id. 2.» 1/2 íí 26 46 50 
id. 52 50 52 60 60 
id. n 14 12 14 14 
id. 12 10 12 12 12 
id. 30 36 30 30 32 

Arroba. 2 2 1/2 2 2 2 
id. 3 2 1/4 3 2 3 
id. 2 2 2 2 2 

Frutas de hueso, melocotones, ciruelas etc. . id. 8 8 8 8 8 
12 14 11 12 12 

Fanega. 24 20 20 24 24 
id." 24 26 26 26 26 
id. 14 16 16 18 14 

Frutas de pepita, peras, manzanas, granadas. Arroba. 8 á 10 8 á 10 8 á 10 8 á 10 8 á 10 
Libra. 2 Q 2 2 2 1/2 
Arroba. 2 2 1/2 2 3 3 

id. 17 mrs. 17 mrs. 17 mrs. 17 mrs. 17 mrs. 
id. 23 25 24 26 30 
id. 50 54 00 60 55 
id. 9 1 2 15 1-2 18 18 1/2 13 

A esto hay que añadir los prod. animales, que si bien 
han desaparecido las ant. grandes ganaderías de lanar, se 
maníienen numerosos hatos, ó piaras de todas especies, en 
muchas y mas aplicadas manos, con la ventaja de ser un ga
nado estante, muy apreciable el vacuno para la labor, y 
todo por sus esquisitas carnes y esquilmos: abunda la caza 
mayor y menor de ciervos, gamos, venados, jabalíes, co

nejos, liebres, perdices, palomas torcaces muy grandes, 
aves acuáticas de muchas variedades, y no faltan lobos y 
raposas: sus r. prod. abundante pesca, especialmente de tru
chas; y no es necesario recordar la aceptación que merecen 
en la corte las procedentes del Barco por su finura y gusto de
licado. 
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CAMINOS. El general de Madrid á Vigo , que se dirige de » cion, en los cuales, asi como en las ferias, se da salida á los 

' r\ » » t ' i _ 1 J' 1 t J _ * - -1.1 !_ _̂  , n.,i/,ndnnA tu i v \ K i n n iDOlíl f\C 
E. á O. y está construyéndose en el dia, cruza los part. de 
Avila y Arévalo; los que conducen á los puertos del Pico y 
Villatoro y ponen en comunicación la prov. con las Castillas 
y Estremadura; y otros muchos de herradura provinciales, 
que doblan multiplicados puertos para poner en contacto 
los diferentes part. separados por la multitud y altura de sus 
cord.; pero todos se hallan mal cuidados, y tales como la na
turaleza del terreno los conserva: muy graves son las quejas 
qre en este particular recibimos de cuantos tienen algún in
terés en ei bienestar de la prov., porque reconocidos los bue
nos caminos como uno de los medios mas principales para 
aumentarla riqueza y prosperidad de un pais, dando salida 
á sus frutos estancados, y poniendo en movimiento todos sus 
intereses ; la prov. de Avila está viendo su estado humillan
te , y no puede menos de clamar por un pronto y eficaz re
medio. En todo el pais no existe 1 leg. de camino practicable 
para ruedas: la proyectada carretera d e l puerto del Pico que 
debía poner en contacto esta y otras prov. de Castilla con las 
del mediodía, y dar vida á su decaída agricultura, después de 
haberse consumido cuantiosas sumas en las mal dirigidas obras 
ejecutadas desde principios de este siglo, sirve solo de grava
men á los que tienen que pisarla con el pago de portazgos, por 
transitar sobre un terreno tan desigual, blando, tortuoso y es-
puesto como lo era antes que se delinease: cuanto se ha cons
truido consiste en lo roturado, sin esplanacion , sin firme, 
con mezquinas cunetas, pocas y malas alcantarillas y algún 
pon,ton, en términos que con dificultad permite el uso de car
ruajes una escasa temporada del'año, y nunca en toda su corta 
estension. No es mejor el estado dé las principiadas en los 
puertos del Herradon y Villatoro: 1 leg. de roturación con un 
portazgo constituye la primera, y 2 de esplanacion con cune 
tas é inseguras alcantarillas la segunda; y lo peor es , que van 
destruyéndose las obras existentes, perdiéndose el cap. en 
en ellas empleado: la calzada de Avila á Salamanca quedó en 
proyecto como la del Pico, Herradon y Villatoro ; y la de 
Vigo delineada sobre la traza de aquella, desde la cap. á Pe
ñaranda , si continua con la calma que se observa, no la verá 
practicable la generación actual: sin embargo de todo se co
bran portazgos en el del Pico, en el desp. de Almarza, sit. en 
el que conduce á Valladolid , en el campo Azalvaro, sit en la 
carretera de Avila á Madrid, en el Herradon, en el camino 
de Castilla á Toledo , y ademas un pontazgo en Avila. Las en
tradas y salidas de correos se verán en los art. de las respec
tivas poblaciones. 

ARTES, INDISTUIA. En el art. referente á la c. de Avila, es
pondremos cuan industriosa ha sido esta prov. y la lastimosa 
decadencia á que ha venido por causas de todos conocidas y 
que no dejaremos de indicar; por ahora nos contentamos con 
hacer presente, que aun cuando la agricultura y ganadería 
es, como se ha dicho, el ejercicio á que se dedican con prefe
rencia estos naturales, no escasean tampoco algunos otros ra
mos de ind., si no con aquella latitud que en otras prov., á lo 
menos en términos bastantes para no considerarla destituida de 
tan interesantes objetos de riqueza: se elabora y forja el co
bre y cuantos utensilios de este metal se conocen, cal, yeso 
objetos de alfarería, cucharas de pino, peines de asta y hueso, 
sombreros, paños y lienzos ordinarios, papel, jabón blando 
y duro, instrumentos y aperos de labor v otros muchos ob
jetos de primera necesidad. 

COMERCIO. La posición central de esta prov. en el riñon de 
las dos Castillas, cercada de sierras elevadisimas, desatendi
da en sus caminos y carreteras, con pocas relaciones en lo 
restante de la Península, y casi ningunas en el estrangero; 
abandonada la agricultura a las ant. corruptelas, y perdidos 
los abundantes raudales de sus numerosos riach., no puede 
presentarse en ella aquel movimiento mercantil que inspira 
el comercio propiamente dicho; pues no puede llamarse tal la 
esportacion de algunos de sus frutos á las prov. limítrofes y la 
venta de sus productos en los respectivos pueblos ó los inme
diatos: sin embargo, celébranse las ferias siguientes: en 29 de 
junio y 8 de setiembre en Avila; en :$t de agosto en Arenas de 
San Pedro; en 4 de octubre en el Barco; en 2 de junio en Fon-
ti veros; en l.° de noviembre en la Adrada; en 2 í de agosto 
en Piedra-hita , y ademas varios mercados en diferentes dias 
de la semana en casi todos los pueblos de alguna considera-

ganados y géneros del pais, presentándose también tegidos, 
de lino, algodón y lana, bien de las fáb. que existen en la 
misma prov. -ó ya de las limítrofes. 

MINAS. LOS muchos minerales que los historiadores creen 
existir cu las sierras de esta prov. son sueiios de la codicia: 
hay alguno que supone minas de bronce y azófar; pero es poco 
probable que la naturaleza se haya entretenido en formar la 
mezcla del cobre y cinc, y del cobre y estaño en las debidas 
proporciones, y presentarlo así en lámina para hacer placer 
al escritor: no'es menos absurdo el crecido número de mi
nas de plata que dicen otros hallarse en el térm. de Cebreros: 
la (rué se cita en la sierra Merina como de plata, es de hierro, 
y si tiene algo de aquel precioso metal, será en tan corta can 
tidad que solo el análisis puede determinarlo: la del arroyo de 
la Higuera es puro hierro , y solo se ve este metal cristalizado 
en piritas parciales: la del Terreno-blanco es idéntica; las 
demás que quieren citarse no existen; y en fin , toda aquella 
muchedumbre de preciosas minas se reduce á ser vetas y ma
sas de granito , pizarra y roca arenisca cubierta de óxidos de 
hierro,'según hemos tenido lugar de observar hablando de las 
montañas: el haber pedido algunos naturales licencia para 
beneficiarlas, solo prueba que eran entonces mas escasos los 
conocimientos en mineralogía, y (pie creían oro y plata todo 
lo que no eran guijarros del rio: las licencias se les concedieron, 
pero no se ve ninguna mina beneficiada, ni un pozo ni una cata
dura; prueba de que se desengañaron: la única (pie puede tener 
alguna piafa es la de! prado del Espino; está mezclada de cobre; 
se conoce que comenzaron á laborearla; pero la escavacion es 
muy corta, y sin duda la abandonaron por ser muy pobre: 
en Avila junto al hospital, hay una veta de cobre: su direc
ción es de E . á O.; se conoce que buza mucho, pues aparece 
al otro lado del r. en parage muy bajo, en donde su direc
ción se inclina algo al S . : su asjieclo es de ser muy pobre: 
pero asi como en los puntos que hemos citado las miuas son 
nulas ó imaginarias, es muy probable según lo hemos indica
do hablando de la naturaleza del terreno, que en las sierras de 
la parte del S. y del OE. haya minas metálicas, porque son 
montañas primitivas, y tienen cuarzo, pizarra y demás ma
terias, que son en lo general las matrices d e j o s metales; 
pero esto solo puede descubrirlo la casualidad ó el estudio: 
sin embargo de todo, han sido registradas en estos últimos 
años por varios particulares 4 minas de plata en el térm. de 
Sanchidrian, denunciadas otras 4 de cobre en el de Avila, 2 
de lo mismo en San Esteban de los Patos; 1 de plomo en Ce
breros, y 2 en Sta Cruz de Pinares, la una de Plomo y otra 
de cobre, pero no tenemos noticia de que se hayan hecho en 
ellas ninguna clase de trabajos. 

BENEFICENCIA PUBLICA. Él inmenso número de estableci
mientos que la prov. posee para atender á las dolencias y á 
las necesidades de la humanidad, prueban de una manera in
cuestionable cuanto ha sido en todas épocas el amor de los 
castellanos hacia sus semejantes pobres ó desvalidos: desgra
ciadamente un gran número de fundaciones han venido á me
nos, y otras han perdido todas sus rentas, no pudiendo por 
consiguiente llenarse los objetos de su filantrópica institución; 
el estado que á continuación presentamos , nos-releva de todo 
género de reflexiones sobreestá materia, cuando del mismo 
resultan los puntos en que se hallan todos los establecimien
tos, su objeto, ingresos y gastos, debiendo añadir tan solo, 
que según el dictamen de la ilustrada y patriota diputación 
provincial de Avila, emitido en 1 8 4 2 ' y que tenemos á la 
vista, pudieran agregarse á hospitales las fundaciones de los 
núm. .41, 4 7 , 7 6 , 9 3 , 9 7 , 1-39: á la casa de niños espósitos 
las de los núm. 18 , 2 0 , 2 3 , 3 2 , 4 8 , 5 2 , 5 3 , 5 4 , 5 5 , 5 6 , 5 7 , 7 1 , 
7 2 , 7 5 , 7 8 , 1 0 2 , 1 0 5 , 1 0 0 , 1 1 8 , 1 2 3 , 120 , 127 , 1 2 8 , 1 2 9 , 1 3 0 , 
1 5 4 , 1 5 6 , 1 5 7 , 1 6 0 , 1G5, 1 7 2 , 2 0 1 , 202, 2 0 3 y 2 1 8 : á dota
ciones de escuelas las de los núm. 2 1 , 22, -28, 2 9 , 3 0 , 3 1 , 4 2 , 
4 3 , 4 5 , 4 6 , 5 0 , 5 1 , 6 8 , 1Í, 7 9 , 8 2 , 8 5 , 8 8 , 8 9 , 9 9 , 1 0 0 , 1 0 1 , 
1 0 3 , 1 0 4 , 1 0 7 , 1 1 2 , 1 1 3 , 1 1 4 , 1 1 5 , 1 1 6 , 12 4, 1 2 5 , 1 3 2 , 1 3 3 , 
1 3 4 , 1 1 0 , 1 4 2 , 1 4 6 , H 7 , 1 4 8 , 1 4 9 , 1 5 0 , 1 5 1 , 1 5 2 , 1 5 3 , 1 5 8 , 
1 6 1 , 174 , 1 7 5 , 1 7 6 , 1 7 7 , 1 7 8 , 1 7 9 , 1 8 0 , 1 8 1 , 1 8 2 , 1 8 3 , 1 8 1 , 
1 8 5 , 1 8 6 , 1 8 7 , 1 8 8 , 1 8 9 , 1 9 0 , 1 0 1 , 1 9 2 , 1 9 3 , 1 9 4 , 1 9 5 , 197 , 
1 9 8 , 1 9 9 , 2 0 4 , 2 0 5 , 2 0 8 y 2 0 9 ; debiendo permanecer las 101 
restantes sin variación alguna en cuanto á la aplicación de 
los productos. 
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B E N E F I C E N C I A 

PUEBLOS. 

Avila. 
Iil. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
$3 Id. 
n Id. 
25 Id. 

26 Id. 
27 Id. 

2 8 Adrada. 
29 Id. 
30 Alamodilla. 
31 Aldeaseca. 
32 Arenas. 
33 Id. 
34 Arévalo. 
3."» Id. 
36 Id. 
37 Id. 
38 Id. 
39 Id. 
40 Id. 
41 Id. 
42 Id. 
13 Aveinle. 
4 4 Barco. 
45 Barraco. 
46 Id. 
47 Barroman. 
48 Id. 
49 Becedas. 
50 Id. 
51 Bernuy Zai 
52 Id. 
53 Blacha. 
54 Id. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital general 
"isa de niños espósitos. . . . 

itronato pasivo 
Obrapia de los Arbulos. . . . 

y capellanía 
id. de D. Francisco Solís. . 

Id. de D. Lázaro Santo Domingo. 
de Doña Maria Morales 

Congregación de San Isidro. . . . 
Obrapia del Vebedor 

de Doña Maria Herrera. . . . . 
Patronato de D. Juan Albornoz. . 
Obrapia de D. Vicente Ordoñez. 

de N." S." de la Concepción. 
deD. Rodrigo Manso 
de D. Antonio Gonz. Arévalo 

Patronato de D. Lázaro Salazar. 
Obrapia de D. Diego de Vera. . 
Patronato hospital \ l e N. a S . a de 

Sonsoles 
Obrapia de D. Juan López Reato 
Id. de D. Francisco Giménez Bar 

bero 
. de id 

Id. de D. Pedro Pérez 
de D. Juan Dávila 

Id. enfermería del convento de San 
ta Catalina 

Id. de D. Alonso Enao 
Id.' de D. Antonio Cabrero y don 

Alonso Escudero 
Hospital de pobres 
Obrapia de huérfanas y estudiantes 
Id. de D. Antonio Arribas. . . 
Obrapia de misas 
Establecimiento piadoso. . . . 
Obrapia para dotar cátedras de lalin 
Hospital de San Miguel. . . . 
Obrapia de Adrián Montuenga. 
Id. para dotar parientes pobres 
Id. de D. Juan Sánchez Herrera 
Id. para dotar doncellas. . . . 
Id. id 
Id. de la Villa 
Id. para dotar doncellas. . . . 
Id. id. y educación 
Id. para dotar huérfanas. . . . 
llospitaj de San Miguel 
Obrapia de Catalina González. 

l id. de Antonio Villena 
Hospital de San Miguel. . . . 
Obrapia de pobres 
Memoria para escuelas 
Id. para dotar huérfanas. . . . 
Obrapia para id 
Id. para pobres enfermos. . . . 
Id. de Animas 
Id. para sufragios 

TOTALES. 

Consignaciones 
del E s t a d o . 

8 0 1 9 
• 

1 5 7 3 
8 3 9 8 
3 5 4 3 
2 1 2 2 

1 9 3 
9 0 6 9 

5 8 
2 1 6 7 

2 0 8 
6 7 2 

15 
4 5 0 

2 4 5 7 
3 5 0 
• 

2 0 1 3 

7 3 3 
3 8 2 

6 6 
34 

1 2 1 3 
7 7 3 8 

581 
1 1 8 2 

4 3 2 8 
1 5 8 
147 

2 4 6 
116 
5 3 5 

2 3 6 5 9 
2 8 5 5 

9 0 6 
641 

5 8 1 4 
1 2 3 7 0 

1 0 1 0 
1 7 6 0 
1331 

1 4 2 
2 1 8 4 5 

10 
1 1 1 
3 0 0 

4 5 0 0 
3 3 6 

1 5 0 3 

5 6 ' 

385 

">729 

1268.' 2 0 1 0 
5 6 8 4 3 

2 1 4 9 8 1 607 1 2 6 8 

T O T A L E S P A R C 1 A 
L E S . 

2 9 4 6 6 
1 2 8 0 

1 0 0 0 

2 6 1 0 5 6 8 1 3 

6 1 1 6 8 

5 1 0 
5017 

647 
1377 

4 8 
9 9 5 

121 

1 0 2 9 
30 

1 8 8 4 

1 3 0 9 

5 7 2 9 
1 6 8 

1 0 9 3 
6 0 2 9 

321 
0 0 7 

3 6 9 8 

2 0 1 8 7 

3 1 7 1 6 

9 6 
5 6 6 

1 2 1 2 6 
| 

1 7 6 0 
1121 

1 7 7 1 1 
» 

111 
3 0 0 

4 5 0 0 

5 1 6 9 6 
7 0 8 0 7 

1 5 7 3 
3 3 8 0 
2 8 9 5 

7 4 5 
145 

807 
5 8 

2 1 6 7 
87 

6 7 2 
5 1 6 
4 2 0 

2157 
2 0 6 6 

7 0 4 

1 7 2 3 
2 1 3 

6 6 
3 4 

120 
1 7 0 9 

2 6 0 
5 7 5 

6 3 0 
1 5 8 
1 47 

2 4 6 
1 1 6 
5 3 5 

3 4 7 1 
2 8 5 5 

9 0 6 
1 4 5 
láO 
2 4 3 

10 40 

2 1 0 
1 4 2 

4 1 3 3 
10 

1 1 2 8 6 4 
7 0 8 0 7 

2 0 8 3 
8 3 9 8 
35 43 
2 1 2 2 

1 9 3 
9 0 6 9 

58 
2 1 6 7 

2 0 8 
6 7 2 

1 5 4 5 
4 5 0 

2 457 
3 9 5 0 

3 3 6 
1 5 0 3 

1 5 5 5 2 7 1 7 0 1 3 8 3 2 6 0 7 1 
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- i 1 3 w 1 
O 
¡s 

O < ! c 
" o r; g •< 

1 ü | ' » P 1 

b •< 
n U ta Es 

7 9 7 9 9 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 1 2 4 5 0 5 5 0 0 6 6 0 0 
1 2 0 0 0 6 00 1 2 0 0 0 8 2 0 5 3 4 0 0 2 5 5 5 

» » » X • 5 5 0 
* » i; 1 1 » » X X 207 

i • X » X 

x » X 3 9 8 
a X 9 6 
» » » 9 0 0 

x II ii 
» » x II X 

» » » X 1 3 0 
x x » i X 

» x » X X 

i* ft\ i » X X 

» » a X 3 4 9 
• * ' ' » ' . • • » X X 

• » »' X » • 
*» 

• a X 5 5 0 

» • » X X 6 0 4 
» » X X » 

» » x x i « X 

» X 

» » l X II II 

» a i X X 8 0 0 

-» • ». 2 8 0 
* x X 

í '•« 
3 4 3 

a • » X 4 6 0 
» » » 1 X Ü" 1 
» » a. X x 

• a X X 

» • n X X „ 

» 1 X II 10 
* >i X X » 

3 6 0 X 4 5 2 
» » * X » 
» » ii » » „ 

* • i . 1 1 5 4 
- » » X X 

* x X 3 6 
• » II » 2 6 0 
» » ' » . „ 

X » » X • X 

» a 1 * 
2 5 0 0 8 0 0 2 3 0 1 6 0 4 0 0 431 

» X „ 

.a 
» \ » X 

4 3 6 0 1 • 

X 

X ¡ " » » X 3 3 6 
II 9 3 9 

x 
X » » X » 

x 
» > X X X 

*. • • » » < 

* * X * 

9 8 6 5 9 1 1 4 0 0 2 2 4 3 0 1 3 7 9 0 5 9 3 6 0 1 74 40 

2 0 0 

5 3 5 

1 2 0 

2 6 0 
1 1 0 0 

1 0 

2 2 2 5 

2 5 0 0 

2 3 6 0 
6 7 8 
X 

1 2 9 2 
1241 
8 2 8 3 

2 2 0 
2 3 8 1 

6 7 2 
9 

4 5 0 
1 9 7 5 

6 3 0 
6 0 0 
2 7 2 

3 6 

1287 
8 8 0 

1 0 1 0 

3 9 0 

X 

3 1 5 

8 7 4 
5 5 

1467 
3 6 

I 
5 0 0 
3 2 2 
2 0 0 

90 

3 2 0 3 0 

TOTA ¿ES PARCIALES. 

i 
s •3 

u 

a | 1 1 \ i H 

á 
H 

2 8 0 0 2 4 4 0 0 1 0 4 0 4 3 5 0 2 6 6 1 5 4 3 0 9 
8 8 8 9 6 0 1 9 8 1 5 7 0 8 0 7 9 0 6 2 3 

» x 2 9 1 0 2 9 1 0 
X » » 8 8 5 8 8 5 

1 7 8 8 X 1 7 8 8 1 7 8 8 
5 9 9 x 1 9 4 7 3 4 2 2 2 8 9 
R x 1 1 0 0 237 1337 
• 2 6 0 9 1 4 3 9 4 4 3 
2 4 4 2 8 0 ' X 7 4 4 7 4 4 
i> '. *. : x 2 3 8 1 2381 
» » 30 1 0 0 130 

X 1 6 7 2 6 7 2 
7 0 130 I »' 2 1 5 2 1 5 

» X X 4 5 0 4 5 0 
I 133 2 4 5 7 2 4 5 7 

1 2 6 0 5 0 » 1 9 4 0 1 9 4 0 
X » 6 0 0 6 0 0 
X X 8 2 2 8 2 2 

1 7 0 0 6 0 0 1 0 0 0 1 9 4 0 2 9 4 0 
» 11 ? a 

X ii 5 i 5 
» X » a 
X X 1901 3 8 6 2 2 8 7 

* 8 8 0 8 0 0 1 6 8 0 

X X X 2 8 0 2 8 0 
X 11 1 0 0 0 3 5 3 1 3 5 3 

» a a 4 6 0 4 6 0 
a » : X X 

a * a _ a ' a 
, ; » » ; x -' 

r * ••• i a 3 9 0 3 9 0 
' *rj'¡ a 10 10 
, - , » ' • X 11 5 3 5 5 3 5 

2 2 0 0 5 0 0 2 5 6 0 1 2 6 7 3 8 2 7 
X X X X ii 
X « a 8 7 4 3 7 4 
1 X 2 0 9 2 0 9 
a X X X 

» » » 1 6 2 3 1 6 2 3 
X x a 2 2 9 2 9 6 

• ' i . V i ' 11 2 6 0 a : 2 6 0 
«1 . . 1 6 0 0 1 ! * ' • 1 6 0 0 

4 7 0 V * í 
6 4 9 1 4 2 7 9 2 

» 4 0 0 a 5 1 3 1 5 1 3 1 
X » a » X 

I. *• a X X 

3 0 X 30 a 3 0 
1 4 0 * 4 5 0 0 4 5 0 0 
» II * 3 3 6 3 3 6 

90 » 1 1 1 9 1 1 1 9 
II í * a a a 
II » a ii 

a 90 X 9 0 a 90 
* X 0 

* » 

1 1 4 8 5 3 5 8 0 3 | 1 4 2 0 1 0 1 6 2 6 1 0 
i 

3 0 4 6 2 2 
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PUEBLOS. 

55 Blacha. 
50 Blasco»uño de Ma

tacabras. 
57 Id. 
58 Bohoyo. 
5 9 Bonilla de la Sierra 
6 0 Id. 
61 Id. 
6 2 Id. 
63 Id. 
61 Id. 
65 Id. 
66 Id. 
67 Cab. de Alambre. 
6 8 Cabezas del Pozo. 
0 9 Id. 
7 0 Canales. 
71 Cantiveros. 
7 2 Id. 
7 3 Candeleda. 
7 4 Castellanos de Za

pardiel. 
7 5 Cebreros. 

Id. 

tú. 
Id. 

Cebolla, 
de Conlreras. 
Id. 

Conslanzana. 
Cuevas del Valle. 

Diego Alvaro. 
Donjimeno 

70 
77 
7 8 
7 9 
8 0 Coll 
81 
82 
83 
84 
So 
8 6 Flores de Avila. 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
98 
S)6 
97 
98 
9 9 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 

Id. 
Id. 
Id. 

Fontiveros. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fuente el Sauz. 
Id. 

Fuentes de Año. 
Gilgarcia. 

Grajos. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

U e i T ú m s a n e h o . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Suma anterior. . . . 

Obrapia para pobres enfermos 

Id. de pobres 
Id. de José Nielo 
Id. de pobres 
Id. de misas 
Id. para dotar huérfanas. . . 
Id. para dotar parientes. . . . 
Id. id 
Id. para la escuela 
Id. id , 
Id. id 
Id. id , 
Id. hospital 
Id. para pobres parientes. . 
Id. para la escuela 
Id. de pobres 
Hospital 
Obrapia de Animas 
Hospital de San Cristóbal. . , 

Id 
Obrapia para dotar parientes. 
Id. id 
Hospital 
Obrapia para dotar doncellas. 
Id. de pobres 
Id. para dotar parientes. . . . 
Id. id 
Id. de pobres 
Patronato de San José 
Obrapia de pobres 
Id. de id 
Id. para el maestro 
Memoria para pobres 
Obrapia para id 
Hospital 
Id. de la Magdalena 
Obrapia de Diego Vela 
Id. de las Brocheras 
Id. de Catalina Flores 
Id. de Doña Maria de Vivero. , 
Id. de D. Juan Flores 
Id. de Ana Pernal 
id. de Blas Bodriguez 
Id. para la escuela 
Id. para pobres 
Hospital de pobres 

Obrapia de pobres 
Id. para dotar doncellas. . . . 
Id. para dotar huérfanas. . . . 
Id. id 
Id. id 
Id. de Antonio Pintos 
Id. de la escuela 
Id. de D. José del Dedo. . . . 
Id. de Francisco (Jarcia 
Id. de Bartolomé de Luis.. . 

; i i ' L 
TOTALES 

3 i Consifnaci 

2 1 4 9 8 1 

132 

2 4 0 
1 2 0 0 

167 
1 1 9 4 

156 
3 8 0 
173 

2 1 4 0 
1 0 0 3 

'.i 7 8 
531 

21 

» 

2 0 2 
100 

6 

7 0 0 
7 5 3 

70 
3181 

38 
327 
4 1 9 

1 6 2 9 
4 1 4 

8 7 2 

1 1 4 

9 4 0 
3 8 0 

15 
1 2 3 
6 3 3 
5 7 8 
144 
1 4 8 
6 4 0 
6 0 2 
1 4 4 
3 3 0 
8 0 0 
8 2 8 
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441 
131 
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u Q * f 2 H 

i 2 6 4 0 5 6 8 4 3 ' 3 1 7 4 6 1 7 2 3 4 4 1 8 4 6 8 1 3 5 7 4 3 1 

X a , a a a 

X » X a X J». Vi 
» a x a a . » 

X X a a a a 
X » a 3 0 0 a 3 0 0 
X » » 3 9 5 4 0 4 3 5 

» F 'W ÍÉ „ 6 5 0 1 7 8 8 2 9 
» X a 1 3 0 9 1 4 3 1 4 5 2 
» * " 2 7 1 6 2 4 4 1 5 1 5 7 

a X 82 82 
X í * " X 8 7 0 a 1 8 7 0 
X » a » 411 411 
X x 57 57 
X -» ' ' X 2 0 0 5 9 8 4 2 9 8 9 
• X a 3 6 3 0 X 3 6 3 0 
X r, .•».*! a 90 8 8 3 9 7 3 
X X a X 1 1 8 1 1 8 
X a a X • a • 
X a . .1» I X 1 1 4 1 8 1 1 4 1 8 
X X a X 2 8 2 2 8 2 
» X x X 12 12 
» a .a 9 9 8 2 5 2 1 2 5 0 
» a X 4 3 9 1 1 6 9 1 6 0 8 
• i a [a 1 1 5 192 3 0 f 
X » a 1 0 6 192 2 9 8 
X i » X 6 3 2 8 91 
X a a 2 0 1 7 0 1 9 0 
X X a 1 5 6 8 a 1 5 6 8 
» a a 1307 X 1 3 0 7 
X » a ' 3 2 8 X 3 2 8 
» a a X 3 6 5 3 6 5 
X X 6 5 3 3 1 0 9 2 3 9401 2 0 3 2 4 
X » a 9 5 8 161 1 1 1 9 
X X » » ' X » 
n • a X X X 

X X X X » » 

X a X a X X 

» X X X a X 

X a X X a X 

X x i» X » a 
X » » X 4 4 4 4 
« a a . a X a 
» 1 V A X a 2 3 6 2 3 6 
X a a X X » 

» a a a X a 
X a X X 3 6 5 3 7 6 

a 

a X 3 1 0 1 837 3 9 3 8 
„ » a 1 9 3 a 1 9 3 

X » • 3 1 6 X 3 1 6 

» a a 8 0 a 8 0 
X a a a 4 0 0 4 0 0 
X X » a 7 0 0 701 
X X X X 5 0 3 5 0 3 
,, a X X 9 9 4 9 9 4 
a X a 261 6 7 3 9 3 4 
,, a X 8 1 5 1 6 2 2 2 4 3 7 
X a a a 3 9 8 3 9 8 

2 6 4 o | 5 6 8 4 3 3 8 2 7 9 2 0 5 9 0 0 2 2 0 4 3 2 4 2 6 7 3 9 

i 

PUEBLOS. 

112 Herradon. 
113 Id . 
114 Id. 
115 Id. 
116 Herreros de Suso . 
117 Id. 
118 Horcajo de T o r r e s . 
119 Horcajada. 
120 Id . 
121 Id . 
122 Horcajo de l a R i v e r a 

y anejo Navasequüla . 
123 Hoyocasero . 
124 Hoyoredondo . 
125 L a n g a . 
126 Madrigal . 
127 Id.' 
128 Id . 
129 Id . 
130 Id . 
131 Id . 
132 Mart ínez . 
133 Mengamuñoz . 
134 Id. 
135 Mingorr ia . 
136 Mirón. 
137 Id . 
138 Id. 
139 Id. 
140 Mirueña. 
141 Id. 
142 Id. 
143 Mombel tran. 
144 Id. 
145 Muñana. 
146 Muñomer. 
147 Id. 
148 Id. 
149 Id. 
150 Muñosancho. 
151 Id . 
152 Id. 
153 N a v a l m o r a l . 
l 5 4 N a r r i l l o s del Álamo 
155 N i a r r a . 
156 Oso (el) . 
157 Id. 
158 Órbi ta . 
159 Palacios de Goda. 
160 P a p a l r i g o . 
161 Id. 
162 PeñaIba. 
163 Piedralaves . 
164 P iedrahí ta . 
165 Id. 
166 Id. 
167 Id. 
168 Id. 
169 Id. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Suma anterior. 

Obrapia de las Animas 
Id.deN." S."de Valvellido. . . 
Id. de N.'« S.» de la O 
Id. de San Pedro 
Id. de las Animas 
Id. de pobres 
Hospital de San Juan 
Memoria de Misas 
Id. para dotar parientas. . . . 
Obrapia para dotar huérfanas. 

Id. para la escuela 
Id. de Juana Muñoz 
Memoria para socorrer parientes 
Obrapia para pobres 
Hospicio para vestir pobres. . . 
Obrapia de estudiantes 
Id. de huérfanas 
Id. id 
Id. para dotar parientas 
Hospital 
Patronato de León Blazquez. . . 
Obrapia de la botica 
Id. de pobres 
Patronato real de legos 
Memoria para dotar parientes. . 
Id. id 
Id. para dotar huérfanas 
Hospital 
Obrapia de pobres 
Id. de huérfanas 1 
Id. de Animas 
Obrapia de Cuarenta Horas. . . . . 
Hospital de San Andrés 
Obrapia de escuelas 
Id. de pobres 
Id. para las escuelas 
Id. para dotar doncellas 
Id. para pobres 
Id. del Santísimo 
Id. de Ntra. Sra. de la Asunción. . 
Id. de Animas 
Id. de pobres 
Id. para casar parientes 
Id. para la escuela 
Id. de pobres 
Id. de pobres 
Hospital de San Gregorio 
Patronato real de legos 
Obrapia de pobres 
Id. para enfermos 
íd. de pobres 
Patronato de instrucción pública. . 
Id. de Betanzos 
(d. de San Juan Bautista 
Memoria para socorrer parientas. . 
Id. para casar parientas. . . . . . 
Id. de Barrientos 
Id. para socorrer parientas 

TOTALES. 

2 4 6 3 5 1 

3 0 0 
4 3 5 
I 

8 2 9 
1 4 5 2 
5 1 5 7 

8 2 
8 7 0 
411 

57 
2 9 8 9 
3 6 3 0 

9 7 3 
1 1 8 
a 

1 1 4 1 8 
2 8 2 

12 
1 2 5 0 
1 6 0 8 

3 0 7 
2 9 8 

91 
1 4 8 

1 5 6 8 
1 3 0 7 

3 2 8 
36Í 

1 0 0 7 9 
1 1 1 9 

4 4 
a 
2 3 6 

3 6 5 
3 9 3 8 

1 9 3 
3 1 6 

8 0 
4 0 0 
7 0 0 
5 0 3 
9 9 4 
9 3 4 

2 4 3 7 
3 9 8 

3 0 5 3 7 2 

Consii;nac¡onc 
del Es tado . 

6 6 6 7 1 2 6 8 4 

6 6 6 7 1 2 6 8 4 



A V I L A . 129 

3 S 

O 
u 
h 
O 

n 

9 .5 

íf ^ 

1 >-
ú F

A
C

U
L

T
A

T
IV

O
S

. 

a 

a 
ta E

M
P

L
E

A
D

O
S

. 

*5 ~& 

- i i 
s 5 s 
1 1 1 

3 
H3 

W 

O 

•jTjj 

U g o 

T O T A L E S 1 

§ 

°* 2 

i « 
o 

' A R O A L E S ' 

9 9 7 7 7 1 2 4 5 5 2 2 7 3 0 1 3 7 9 0 5 9 4 0 1 1 9 4 8 1 4 5 7 1 4 0 8 4 7 1 4 7 1 2 1 5 8 3 6 9 3 7 1 5 4 3 2 2 1 7 4 2 7 3 

a • a a a a a a a a a a a 
a » a » a a » a a a a * a 
a » a a a a a » a a a * a 
a a * a a » a a a a a a 
a » a a a a » a a 3 0 0 a 3 0 0 a 

* » a a a a 3 5 a a 4 a a 4 0 
a a a a a » a a a a a a 
a » a a a 6 9 a a 2 1 4 a a 1 0 6 1 7 7 
a » a a a 7 5 a 5 0 a a „ 

s 
1 4 2 

a 1 2 0 4 0 0 16 a 6 7 6 1 5 0 0 a 2 7 0 1 1 8 0 2 0 0 2 5 2 0 3 2 7 3 

a a a a a 17 • a a a , a 17 
a a a a » a » a * a a a a 
a a a a a - a a a 3 6 6 a 5 4 a 4 2 0 
a a a a a a a a 57 a a a 5 7 
a a a a a 3 2 0 a a 2 6 6 9 a a 2 5 0 5 4 8 4 
* a a a a 3 6 3 a » 3 2 6 7 a a 3 6 3 0 a 

• a a a » 1 5 0 » ¡ a 131 4 2 a a 3 2 3 
a a a a a 4 2 • a 7 6 a a a 1 1 8 
» » a a a a a a i a a a a 

3 0 9 8 6 0 0 1 2 0 0 8 2 8 7 5 0 2 0 0 0 3 0 a 1 1 0 0 1 2 4 1 4 0 0 a 1 0 1 3 0 
a a a a a 2 2 a a 1 4 5 a a a 167 
a a a a a 12 a a a a a a 1 2 
» a a a a 2 8 0 a » 6 3 a a 1 1 0 2 3 3 
a a * a a 2 0 0 a a » 1 1 0 0 a a 1 3 0 0 
a a a a a 8 0 a a 6 1 4 3 a 5 5 0 1 4 7 
* 9 a a a 1 0 0 a a 6 1 5 3 6 5 7 0 1 7 4 
a a a a a 1 6 0 a a 6 1 9 3 a 7 1 0 7 2 
» a a a a 1 5 • a 1 2 8 a 14 a 1 5 7 
a a a a a 1 9 6 a a » a a 1 9 6 a 

a a a a a 1 3 0 a » 1 1 0 0 a a 1 2 3 0 a 
a a • a a a » a a a a a a 

* a » a 3 5 . » a a 6 7 7 a 5 7 1 141 
5 2 0 0 8 5 0 5 5 0 7 4 7 4 0 0 2 5 2 0 1 0 0 a » 8 5 0 9 3 0 0 8 0 0 0 1 2 5 1 7 
a » » a a a 6 0 0 a a a a » 6 0 0 
a a a a a » a a a a a a a 
a a a a a a a a a a a a a 
a a a a a 6 0 a a 3 6 a a 9 6 a 
a a a a a •a a a a a a a a 
a a » a a a a a a a a a a 

- » a a a a a a a a a ' a a a 
a * » l a a a a a a a a a 

* a a a a a a a 4 4 a a a 4 4 
* a a » a |Ll$Í|jj 1 a a a a a a 

* a a a a a a a 2 0 3 a 33 a 2 3 6 
a ' a a a a » » a a a a a a 
a a a a a a a a a a a 

2 8 9 a a a a 5 6 a « a » 120 a 4 6 5 
a a a a » • a a 8 3 7 a » 8 3 7 

* a a a a 1 3 a a a 15 1 2 8 a 

» a a a 3 9 » a 27 a a 6 6 a 

* a a a a a a 8 0 a a 8 0 a 

* a a a a 3 7 5 a 2 5 a a a 4 0 0 
* » a » » a a a 7 0 0 a a a 7 0 0 
a * » a a a a a a a a a a 

* a a a a a a „ 6 7 5 1 1 A "78 "i 6 7 5 
1 1 U J o.) 

* a a 2 8 1 a a 1 1 5 0 18 3 0 a 1 4 7 9 
a » » » a a a 2 9 4 a 4 8 0 a ' 7 7 4 
a * a * a a » 5 8 2 , 5 0 6 3 2 

1 0 8 3 0 1 1 4 0 2 5 2 4 8 8 0 1 5 3 8 1 6 0 5 5 1 2 7 3 9 2 7 2 1 1 4 5 8 6 4 8 3 5 1 6 3 1 4 4 8 7 3 4 1 7 5 5 9 0 2 1 1 3 2 4 

TOMO I I I . 

3 2 8 8 5 9 

3 0 0 

283: 
1 4 2 

5 7 9 3 

17 
a 

4 2 0 
57 

2 9 8 9 
3 6 3 0 

3 2 3 
1 1 8 

a 

1 0 1 3 0 
167 

12 
3 4 3 

1 3 0 0 
6 9 7 
7 4 4 
7 8 2 
1 5 7 
1 9 6 

1 2 3 0 
a 

7 1 2 
2 0 5 1 7 

6 0 0 

9 6 

4 4 
a 

2 3 6 

4 6 5 
8 3 7 

2 8 
6 6 
8 0 

4 0 0 
7 0 0 

a 

7 8 5 
1 4 7 9 

7 7 4 
6 3 2 

3 8 7 1 8 0 
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PUEBLOS. 

1 7 0 Piedrahita. 
1 7 1 Id. 
1 7 2 Pozanco. 
1 7 3 Rasueros. 
1 7 4 Biocabado. 
1 7 5 Id. 
1 7 6 Id. 
1 7 7 Id. 
1 7 8 Id. 
1 7 9 Id. 
1 8 0 Riocabado. 
1 8 1 Id. 
1 8 2 Id. 
1 8 3 Id. 
1 8 4 Id. 
1 8 5 Id. 
1 8 6 Id. 
1 8 7 Id. 
1 8 8 Id. 
1 8 9 Id. 
1 9 0 Id. 
1 9 1 Id. 
1 9 2 Id. 
193 S. Juan de la Enci-

nilla. 
194 Id. 
1 9 5 Id. 
196 S.Pedro de Arroyo. 
197 Salvadios. 
1 9 8 Id. 
199 Id. 
2 0 0 Sanchidrian. 
2 0 1 San Pascual. 
2 0 2 Id. 
2 0 3 Id. 
2 0 4 S. Vicente de Aré

valo. 
2 0 5 San Bartolomé de 

Béjar. 
2 0 0 Sta. María del Ber

rocal. 
207 Id. 
2 0 8 Santiago decollado 
2 0 9 Solana de Béjar. 
210 Solana de Rioalmar 
2 1 1 Vadillo delaSierra. 
2 1 2 VegadeSta. María. 
213 Villanueva de Gó

mez. 
2 1 4 Id. 

2 1 5 Villafranca. 

216 Villan. del Campillo 

217 Id. 

2 1 8 Villatoro. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Suma anterior 

Patronato para socorrer parientes 
Memoria para id 
Obrapia para socorro de pobres. 
Id. para parientes 
Id. de pobres 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Obrapia para dotar doncellas. . . 
Id. de pobres 
Id. para dotar doncellas 
Id. de pobres 
Id. de id 
Id. id 
Id. y aniversario de pobres. . . . 
'lapcllania y obrapia de id. . . . 
Obrapia de pobres 
id. id, 
Id. para dotar doncellas 
id. de pobres. 
Id. de id 

Id. de id 
Id. para dotar doncellas 
Id. para id. . . . 
Id. de pobres 
Id. id 
Id. id.. . 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. de Animas 
Id. de pobres 

Hospital 

Memoria para dotar parientas. . 

Obrapia de huérfanas 
Id. para la escuela 
Id. de pobres 
Id. de id 
Obrapia de estudiantes 
Id. de escuelas 
Id. de id. . . . . . . . . . . . . 

Hospital. 
Obrapia de Animas. . . . . . . . 
Id. de huérfanas. . . . 
Id. id 
Id. id 
Id. id '. '. 

TOTALES 

R
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Ctns ig 
clrl 

e a 
B £ 

C " 
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Estado. 
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g » 

2 "3 «i 

'Sí 
< I - 2 

TOTALES 
LE 
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3 0 5 3 7 2 6 6 6 7 1 2 6 8 4 2 6 4 0 5 6 8 4 3 3 8 2 7 9 2 0 5 9 0 0 2 2 0 4 3 2 4 2 6 7 3 9 

1 0 0 0 »» » X » X X 1 0 0 0 1 0 0 0 

6 0 0 i) X X X X 6 0 0 6 0 0 
1 5 0 9 X » X X X 1 5 0 1 5 0 

6 9 1 2 x 1 X X X 6 9 1 2 X 6 9 1 2 
i n X » X X X X X 

» » * * X X X X X 

9 » X » X X 9 "" 9 i X 

x » X X » X X X X 

» • X X » » X X X 

x x X » » X )l X X 

1 2 » X » X X 1 2 X 1 2 
x * X X X X X X X 

9 9 X X X X 9 X 9 
i • X X X X • X X 

8 0 X x X X X 8 0 8 0 

» X X x » X. 1 > 

» » X X X X » 1 X 

8 0 9 X X > X X 8 0 8 0 

9 x X » X X X X X 

* x X X X X X X X 

1 2 » X X X X 1 2 » 1 2 

» » X X » X > X * 
9 x X X • X X X X 

4 1 5 • X » X , 4 1 5 X 4 1 5 

» x » X X X X X X 

1 3 0 5 » « X X X 1 3 0 5 X 1 3 0 5 
5 9 ¿ » X X X X X 5 9 4 5 9 4 

8 0 x 9 * • X 8 0 8 0 

4 0 • X X X X X 4 0 4 0 
4 0 * X X X x - X 4 0 4 0 

2 0 Q x 9 X » X X 2 0 0 2 0 0 
7 0 x X X X X 7 0 X 7 0 
8 0 i X X X X 8 0 X 8 Q 

1 2 0 * X X X X 1 2 0 X 1 2 0 

1 9 2 X X X X X 1 9 2 1 9 2 

2 5 8 x X 
• X X 2 5 8 X 2 5 8 

7 5 X X » , X 7 5 7 5 
4 3 6 » X » X X » 4 3 6 4 3 6 

i x X X X » X X 

6 0 1 x X X X X X 6 0 1 6 0 1 
2 1 5 6 9 » X X X 1 8 9 3 2 6 3 2 1 5 6 
9 4 3 8 • X 1 X . X 9 0 5 6 3 8 2 9 4 3 8 

9 0 0 * X 

> *1: X * 9 0 0 X 9 0 0 

1 4 0 

x 1 4 0 1 4 0 
1 4 0 X X K X X 3 9 0 3 9 Q 
3 9 0 • X X X X 1 2 6 1 3 1 2 5 7 
2 5 7 » X X X X » 

2 5 7 

2 3 3 X X X X X » 2 3 3 2 3 3 
6 2 X » X X X X 6 2 6 2 

4 3 3 X X X X * 4 3 3 4 3 3 

3 3 2 6 9 2 6 6 6 7 1 2 6 8 4 2 6 4 0 5 6 8 4 3 3 8 2 7 9 2 2 7 9 5 9 2 2 6 6 5 4 2 5 2 8 0 9 
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1 0 8 3 6 1 H 0 2 5 2 4 8 8 0 1 5 3 8 1 6 0 5 5 1 2 7 3 9 2 7 2 1 1 4 5 8 6 4 8 3 5 1 6 3 1 4 4 8 7 3 4 1 7 5 5 9 0 2 1 1 3 2 4 3 8 7 1 8 0 

a • > a « a a a 1 0 0 0 a X i 1 0 0 0 1 0 0 0 
• » X a X a a a 6 0 0 a a X 6 0 0 6 0 0 
> * 1 a a X a a 111 1 3 4 X X 2 4 7 2 4 7 
> tí X a a » a » 1 0 0 8 0 a 1 0 2 9 a 1 0 2 9 
a X a a 8 4 9 a a a X X a a 

1 X X a a X a X a a a X a a 

• X a a a a X a a X X a ' a 

• X X a a a a X a a * íi X a a 
a • X X a a a a a a a X a 
» X X a a a » » a a X" a a a 
1 X a 

a 

X a 

a 
a a- 12 » X 12 1 2 

n X a a a a X 9 X X 9 9 
a X a a a a a a a a X » a a 

1 X a a a a » 8 0 6 X 8 6 a 8 6 
x X X a a a a a a a a a • X X » a a a a a a a X X a a 

1 1 a a a a ¡ . u | . . . X 8 0 21 a 101 101 
» X X | « a a a a X X a a a 

» X x a a a a X a X X a a a 

1 X X a a » a a 12 1 a 12 12 
x » X a X a a X a X a 8 a a 
X X a a a a a • 

a X a » » a 

* X » a a 4 1 5 a a » 4 1 5 a 4 1 5 

* X a a a * » X X X a a a 
X a X a a a X a a a a a a 

• X a a a a 8 a 1 3 3 2 6 6 a 8 7 8 5 9 4 1 4 7 2 
X a a a 7 4 8 0 X x » a a 8 0 8 0 
X a a a a 4 0 a. X a a a 4 0 4 0 

» X a a a a 4 0 X a a a a 4 0 4 0 
X X a a a • a a 2 0 0 X a a 2 0 0 2 0 0 
X X a a X a a a 70 a a 7 0 a 7 0 
» X a a a a a a 8 0 X a 8 0 a 8 0 
1 X a i a a a 1 2 0 a a 1 2 0 a 1 2 0 

X X a X a 1 9 2 a a a 0 a 1 9 2 1 9 2 

X X a a •a 54 a a 1 0 0 a a 1 5 4 a 1 5 4 

X X X X X a 3 7 8 „ 3 3 a X 3 4 0 71 4 1 1 
X X » X » 1 1 2 3 a 1 0 0 a a 7 8 7 4 3 6 1 2 2 3 
X X X X X » X a a a a a X 

x | X a a a 9 4 44 1 3 8 1 3 8 
X X X X 54 1 2 6 0 X 2 5 2 2 6 1 0 0 1 6 2 6 6 6 1 6 9 2 
X, X 5 4 0 a a 1 0 4 3 4 6 5 0 X 5 0 1 5 0 6 3 0 3 1 4 3 3 8 2 0 6 9 6 3 
X X a X » a 9 0 0 a a X X 9 0 0 • 9 0 0 

6 0 2 0 6 0 a a a a a X a X 140 1 4 0 
X 

X 

X a » a a a 2 6 1 
i 'i t 

1 2 8 » a 3 8 9 3 8 9 

2 8 0 X a X X 1 0 0 2 3 3 
a 

a 

i « J i 

2 5 
X 

9 0 
a 

X 

a 

5 2 5 
1 3 ó 
2 3 3 

1 3 3 
7 5 8 

8 5 3 0 0 a » » 6 0 3 1 2 a 2 7 6 0 3 0 7 0 2 6 2 7 6 4 
X X a , a a 2 0 X X 2 5 " 2 0 4 5 a 4 5 

1 0 8 7 8 9 1 4 3 4 5 2 5 4 8 0 1 5 3 8 1 6 0 5 5 1 2 7 9 6 4 6 1 6 8 3 4 4 5 8 6 9 7 3 9 1 6 9 2 5 4 9 5 5 8 1 9 1 7 2 4 2 1 9 8 0 5 4 0 6 5 9 5 



4 3 2 AVILA. 
ESTADO ECLESIÁSTICO. Si una p r o v . c ivi l fuera solo u n a 

dióc. según parece indiearlo la rec ta razón y la conveniencia 
públ ica , hablando nosotros de la dióc. de Avila , hubiéramos 
espuesto en su a r t . cuanto concierne al n ú m e r o y clase de los 
santuarios que se hallan en su comprensión, eclesiásticos que 
los s irven é importe de sus dotaciones; pero no siendo c o n . 

forme la división civil á la ecl . advert imos que en esta p r o v . 
tienen par le hasta 4 dióc, si bien es verdad, que la c a p . absor -
v c casi la totalidad de los pueblos: el número de estos que 
corresponde á cada u n a , el personal ecl . que los s irve , y las 
obligaciones que pesan sobre la p r o v . , con este mot ivo , resul
tan del estado siguiente: 

NUMERO 
IGLESIAS 

SANTUARIOS. 
DIÓCESIS A Q U E P E R T E N E C E N L O S P U E B L O S 

NUMERO Iglesia cate* PARROQUIALES 
de dral axistente Exconventos 

D E E S T A PROVINCIA. 
PUEBLOS. en la prev. Matricei. Anejos. de frailes con Id. cerrado». Ermitas. 

caite. 

381 i 248 65 5 l 156 

A la m i s m a aunque perteneciente á la enco-1 
mienda de San J u a n de Barba los en la c . de ! 1 « 1 

11 » 5 5 i •i 4 
4 s 3 1 • 4 

Toledo 2 » » 2 » • • 

399 1 257 73 5 l 164 

CATEGORÍA. 

Catedral de Av i la . 

Curatos de en trada . . . 

ídem de p r i m e r ascenso . j 

í d e m de segundo ascenso . j 

ídem de t é r m i n o j 

Coadjutores y tenientes . . 

Beneficiados. 

15 
8 

20 
52 

1 
32 
48 
29 
39 
19 
19 
12 

3 
7 

19 
18 
36 

377 

P E B S O N A L . 

Dignidades y canónigos . . . . 
Rac ioneros enteros 
Beneficiados y clérigos asistentes 
C u r a s propios 
í d e m ídem 
í d e m ecónomos 
í d e m propios 
í d e m ecónomos 
í d e m propíos 
ídem ecónomos 
í d e m propios 
í d e m ecónomos 
E n matr ices 
E n cura tos de entrada 
E n id . de pr imer ascenso . 
E n id. de segundo ascenso 
E n id. de término 

3300 
3600 
3300 
4500 
3600 
5500 
4000 
7000 
4500 
2200 

ti 

H A B E R E S 

D E L C L E R O . 

Parroquial. 

166068 
47880 
61136 

275084 

171600 
3600 

105600 
216000 
104400 
214500 

76000 
133000 

54000 
6600 

193097 

1085300 

1360384 

C U L T O Y R E P A R O 

D E T E M P L O S . 

En la 

catedral. 

97700 

En las parroquias 

418737 

97700 418737 

516437 

1.876,821 

INSTRUCCIÓN PUBLICA « J u s t a m e n t e suprimida por el plan 
general de estudios d e 1824 la univ. de A v i l a , establecida 
en el c o n v . de S t o . T o m á s , y regida en su m a y o r p a r t e 
p o r los frailes de a q u e l l a casa , no se pueden presentar en 
esta p r o v . grandes e s tab lec imientos científicos ó l i terar ios: 

hál lanse sin e m b a r g o el seminario concil iar y escuela n o r 
m a l de la c a p . , con el n ú m e r o de enseñanzas y discípulos 
que diremos en el a r t . de esta c : ademas existen las escue
las y establecimientos de instrucción que demues tra el es
tado s iguiente: 



' U U ¿ , . ; . . . . ^ H . . 

I N S T R U C C I Ó N P U B L . I C A . 

1 ESCUELAS SUPERIORES. ELEMENTALES. INCOMPLETAS. 
CONCURr 

n
to

s.
 

POBLACIÓN. PUBLICAS. PRIVADAS. PUBLICAS. PRIVADAS. PUBLICAS. PRIVADAS. 

PARTIDOS JUDICIALES a ¿ i < s i 

y
u

n
tí

 

i i íS g 
S 

g .1 s 
i i i • a •a B >a -a 

< > < 2 •< >s < K -< < £ j£ 

8 725 428 18 6,898 17,666 8 • » » X X 3 2 8 X X X 2 X 3 » X X 725 428 

53 4,690 18,566 1 1 • • » X 5 2 11 » » X 1 X 35 » » » 1,475 303 
61 6,731 25,547 1 X • x » X 5 X 19 1 X » 5 x 33 X » X 1,452 368 
26 3,380 13,124 • X II » X 3 » 7 X X X 3 X 13 X » • 664 75 
20 3,982 17,267 i » » » • X 3 2 9 » X X 2 X 7 X X X 899 348 
50 5,863 22,515 • » • » X X 3 1 15 * X X 8 X 24 X X X 1,475 362 

228 31,544 114,685 2 1 » X X 22 7 69 1 X X 21 115 u - X 6,690 1,884 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Arenas de San Pedro. . 
Arévalo * 
Avila 
Barco de Avila 
Cebreros 
Piedrahita 

TOTAL 

NUMERO DE ESCUELAS. 

18 
53 
61 
26 
20 
50 

228 

17,666 
18,566 
25,547 
13,124 
17,267 
22,515 

114,685 

18 
50 
Gí 
26 
23 
51 

238 

1*00 á 1 
1'05 á 1 
1'04 á 1 
l'OO á 1 
1 1 5 á 1 
1'02 á 1 

1'04 á 1 

CONCURRENTES, 

725 
475 

1,452 
664 
899 

1,475 

6,690 

428 
303 
368 

75 
348 
362 

1,884 

1,153 
1,778 
1,820 

739 
1,247 
1,837 

8,574 

SU RELACIÓN 

con 

el número 

de almas. 

15'32 p 
10'44 
14'04 
17'75 
13'84 
12'26 

100 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

13'38 id. 

MAESTROS, MAESTRAS Y SU DOTACIÓN. 

17 
32 
29 
12 
13 
21 

124 

3 
25 
38 
11 

9 
30 

116 

E N S E Ñ A N Z A S . 

32,300 
28,119 
32,975 
22,236 
25,510 
29,870 

171,010 

29,376 
17,638 

1,141 
333 

10,162 

58,650 

8,721 
745 

5,570 
10,127 

5,875 
3,998 

35,036 

CANTIDAD 

s e ñ a l a d a 

p a r a g a s t o s 

de e s c u e l a . 

500 

500 

ESCUELAS 

c o n edif icio ' 

7 
11 
12 

6 
8 

13 

67 182 

0 0 



434 AVILA. 
Si bien en la p r o v . de Avila no se encuentra estableci

miento alguno notable de instrucción púb l i ca , la pr imar ia , 
ese pr imer elemento de sociabilidad se halla en mejor estado 
(pie en ninguna otra de las p r o v . de que hasta el dia nos he 
mos ocupado; asi nos lo demuestran los estados que preceden; 
es c ierto que la proporción de escuelas con los a y u n t . 1'04 
á 1 no debiera hacernos esperar este resu l tado , y menos si se 
considera que en la prov . existen 161 pueblos que carecen de 
municipal idad, y de los cuales en 151 no h a y e s c u e l a s ; pero 
la concurrencia de los a lumnos á las establecidas es tan consi
derable que hace desaparecer la m a l a impresión que el escaso 
número de establecimientos de instrucción p r i m a r i a debia ha
cer esperar. No se crea por esto que nos llena el estado de la 
instrucción pr imar ia en esta prov . ; quis iéramos que no apa
reciese sin e scue la , ni la ald. mas insignif icante; quisiéramos 
que el número de concurrentes fuera m a y o r , como lo exige 
el bien públ i co , el decoro nac iona l ; si nos presentamos sa
tisfechos es porque v e m o s que á pocos esfuerzos que las au
toridades hiciesen podían conseguirse grandes ventajas en 
este pa í s ; porqUe conociéndole esencialmente agrícola y poco 
r ico ha l lamos m a s desarrol lada en ellos la instrucción pública 
que en otros m a s favorecidos por la n a t u r a l e z a , y donde la 
ind. y el comerc io fomentan los c a p . de los hab . El resumen 
que s igue nos demuestra esta verdad y nos re leva de m a s 
pruebas y reflexiones. 

ISesumen d e l a i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a e n l a s p r o 
v i n c i a s que se e s p r e s a n . 

• „ 

PROVINCIAS. Si 1 

p
o

rc
ió

n
. 

9 
tí 
L 

B 3 
É £ u C 

9 0 2 4 8 2 '76 7 0 1 6 4 7 6 8 0 i 0 ' 9 5 
8 0 131 1'64 1 8 0 7 7 3 5 8 9 9 3 '26 

1 5 0 2 3 2 1'55 3 1 6 6 7 9 1 3 3 5 7 4 '22 
1'75 103 1 2 4 1'20 2 5 2 9 5 2 4 4 4 4 
4 '22 
1'75 

2 2 8 2 3 8 1'04 1 1 4 6 8 5 8 5 7 4 1 3 ' 3 8 

Pasando a h o r a al e x a m e n c o m p a r a t i v o entre los p a r t . en 
que Se halla dividida la p r o v . , nos resulta que el número de 
escuelas está en razón inversa del n ú m e r o de concurrentes , 
anomal ía en verdad inconcebible y que no es fácil de esplicar 
ni aun por la moral idad re lat iva de los mismos p a r t . , c o m o 
tendremos lugar de ver al ocuparnos de la estadística cr iminal . 
E l p a r t . de Cebreros que cuenta 1'15 de escuela por a y u n t . , 
m á x i m o de todos los p a r t . , da sin e m b r a g o 13 '84 concurrentes 
p § , al paso que el del B a r c o de Avila, que presenta el míni
m o proporcional de escue las , 1 por a y u n t . , tiene concurren
tes 17 '75 p § . L a m i s m a proporción de escuelas se halla en 
Arenas de San Pedro que en el B a r c o , y también es m a y o r el 
n ú m e r o de concurrentes que en el de Cebreros 15 '32 p § . El 
mínimo de alumnos asistentes á las escuelas se halla en Aré
v a l o , no obstante que cuenta m a y o r número de estableci
mientos que el del Barco y el de Arenas . Convencidos de que 
una nación no puede ser r ica ni p o d e r o s a , sino á medida que 
v a dando impulso á la instrucción de los c iudadanos , no po
demos dejar de insistir aqui en escitar á las autoridades po
líticas y civiles de la prov . y á los hombres influyentes de la 
m i s m a , para que aprovechando la buena predisposición de 
los padres de familia procuren á la enseñanza pr imar ia el des
arrol lo de que aun es susceptible . . 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS 6 juzgados de pr imera instan
c ia y la subdelegacion de rent . son los únicos tribunales que 
tiene esta prov . p a r a la a d m . de justicia en el orden civil , 
con dependencia de la aud . de Madrid: los estados siguientes 
manifiestan el n ú m e r o de acusados absueltos de la ins 
tanc ia y l ibremente, penados presentes y contumaces , rein
cidentes en el mismo delito ó en otro diferente con el intervalo 
del t iempo que medió desde la reincidencia al delito anter ior , 
la e d a d , el sexo , el e s t a d o , la educación y ocupación de los 
encausados , número de delitos de homicidio, y de heridas, 
género de a r m a s con que se p e r p e t r a r o n , y el examen c o m 
parat ivo proporcional entre las diferentes clases y con la pobl . 
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P R O P O R C I Ó N . 

PARTIDOS 

Y 

SUBDELEGACION. 

NUMERO 

DE 

ALMAS. 

Da los de 10 
á 20 años con los 

de ¡10 ii ít>. 

De los de 20 
á40 con los Je 40 

en ad.lauto. 

De los 
hombres con las 

mujeres. 

De los 
zolteros con lo» 

casados. 

De lo» 
que saben leer 

con los 
que no saben. 

De los que saben 
leer y escribir 

con los 
que no saben. 

De los que ejercen 
profesión cienlítica 

« arte liberal con los 
que ejercen ar le 

mecánica. 

De los 
acusados r-n la 

población. 

De los 
absucltos con 
los acusados. 

Do 109 
penados con 
los acusado*. 

De les 
contumaces 

los presente s. 

Dr los 
rerncidentes 

con los 
penados. 

Arenas de San Pedro. . . 2 8 0 2 5 0 '333 á 1 2 ' 8 6 4 á 1 1 2 ' 6 2 5 á 1 0 '860 á 1 » 2'061 á 1 0 '004 á 1 O'l56 á 1 0 '872 á 1 0 '035 á 1 0 '053 á 1 
2 2 1 7 0 0 '25o á 1 1 '220 á 1 4 8 ' 6 6 6 á 1 0 ' 4 9 0 á 1 i » 0 ' 0 1 3 á 1 0 '007 á 1 0 '204 á 1 0 '933 á 1 » 0 ' 0 3 6 á 1 
2 6 4 7 7 0 '233 á 1 3 ' 9 0 9 á 1 9 '667 á 1 1'462 á 1 » 1'762 á 1 0 '002 á 1 0 ' 1 5 6 á 1 0 '844 á 1 * 0 '093 ¿t 1 

» » 

0'051 á 1 
5 ' 0 0 0 a 1 5 ' 0 0 0 á 1 0 ' 2 0 0 á 1 » » 0 1 4 3 á 1 

; * \ 11 l'OOO á 1 0'091 á 1 » 

1 6 9 9 3 

» 

0'051 á 1 3 ' 5 4 5 á 1 4 ' 8 8 9 á 1 0 ' 6 4 5 á 1 » l'OOO á 1 0 0 0 3 á 1 0 '151 á 1 0'S68 á 1 0 ' 0 2 2 á 1 0 '094 ¿ 1 
1 8 5 3 3 0 '066 á 1 2 3 4 6 á 1 2 9 3 3 3 á 1 0 ' 4 9 2 á 1 U ..¿ífc^ - 0 '196 á 1 0 ' 0 0 5 á 1 0'341 á 1 0 ' 6 7 0 á 1 0 '017 á 1 O'Oll á 1 
2 5 6 9 6 0 ' 1 3 3 a 1 2 1 4 3 á 1 * 0 ' 5 0 0 á 1 » • 0 '200 á 1 No llega a, 1 mil 0 ' 2 5 0 á 1 0 ' 7 5 0 á 1 > » 

TOTAL 1 3 7 9 0 3 0 ' 1 8 6 á 1 2 '201 á 1 1 5 ' 1 9 4 á 1 0 '651 á 1 0 ' 6 1 5 á 1 0*00 4 á 1 0 '163 á 1 0 ' 8 4 7 á 1 0 '014 á 1 0 '049 á 1 

R E I . O S H O M I C I D I O S Y r H E R I D A S . S 

PARTIDOS 
PERS ONAS. 

A K M A S . 

de fuego. 

A R M A S 

blancas. i 
g 

PROPORCIÓN. 

: Y 

S U B D E L E G A C I O N . 

N U M E R O 

de almas. < 

TÍ 

O á p a 

e | 

« « 3 

a t. 

o 

De la población con 

I J S delitos. 

Délos acusados 

con 

les delitos. 

De-los penados 

con 

los delito*. 

De las armas 

•W :.. o con 

las Mancas. 

Du las armas 

de fuejjo de uso 

licito con 

las de ilícito. 

Délas armas 

blancas de uso 

lícito con 

las de ilícito. 

De los instru

mentos contun

dentes 

con los djlitos. 

De los instru

mentos ó medios 

no espresados 

con los delitos. 

Arenas de San Pedro. . . . 
Arévalo 

2 8 , 0 2 5 
2 2 , 1 7 9 
2 6 , 4 7 7 

1 6 , 9 9 3 
1 8 , 5 3 3 
2 5 , 6 9 6 

1 0 9 
1 Í 9 

64 
12 
53 
91 
2 4 

9 5 
139 

54 
12 
4 6 
61 
18 

3 3 
2 9 

7 
• 

19 
16 
11 

2 
1 

» 

1 
» 

» 

2 

» 
» 
• 
1 
» 

9 
' 4 

» 
6 
2 
2 

4 

a 

3 
1 
2 

12 
18 

5 
» 
8 
5 
4 

6 
4 
2 

2 

6 

3 

8 Í 9 2 1 2 á 1 
7 6 4 ' 7 9 3 á 1 

3 , 7 8 2 ' 4 2 9 á 1 

8 9 4 ' 3 6 8 á 1 
1 ,158 3 1 3 á 1 
2 , 3 3 6 ' 0 0 0 á 1 

3 ' 3 0 3 á 1 
5'137 á 1 
9 '143 á 1 

2 '789 á 1 
5 '688 á 1 
2 '182 á 1 

2 '879 á 1 
4 '793 á 1 
7 '714 á 1 

> 
2'421 á 1 
3 8 1 2 á 1 
1'636 á 1 

O'l54 á 1 

0 '750 á 1 

0*667 á l 
* 

1 

0 '500 ¿i 1 

». 

»~ 

l ' O O O á 1 

* 

2 2 5 0 á 1 
i 
» 

2 ' 0 0 0 á 1 
2'00C á 1 
l'OOO á 1 

0'36V á 1 
0 '655 á 1 
0 '714 á 1 

» 

0 '421 á 1 
0 '313 á 1 
0 '364 á 1 

O ' l 8 2 á 1 
0 1 3 8 á 1 
0 '286 á 1 

» 

O ' l 0 5 á 1 
0'381 á 1 
0 '273 cá 1 

T O T A L 1 3 7 , 9 0 3 5 0 2 4 2 5 1 1 5 4 3 2 3 10 5 2 2 3 l , 1 9 9 ' 1 5 7 á 1 4 '365 á 1 3 ' 6 9 5 á 1 0 '212 á 1 1'333 á 1 2 ' 3 0 0 á 1 0 '452 á 1 0 '200 á 1 
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Alicante . . . . 847 86 ó 102 á 1. 
M u r c i a . . . . 870 98 ó 113 á 1. 
Ciudad-Real. 766 92 ó 120 á 1. 
Albacete . . . 668 85 ó 127 á 1. 
Avila 502 82 ó 163 á 1. 
A l m e r í a . . . . 662 113 ó 171 á 1. 
Cuenca . . . . 1,082 171 ó 176 á 1. 
Álava 251 98 ó 231 á 1. 

Descenderíamos gustosos á dilucidar esta cuestión sino la 
creyésemos m a s propia del a r t . a u d . de Madrid, á la'que esta 
p r o v . corresponde y al cual remit imos á nuestros lectores . 

P a s a m o s á ocuparnos del examen parcial de los estados que 
nos o c u p a n . 

Asi c o m o en todos los d e m á s , y reconociendo la m i s m a 
c a u s a , el n ú m e r o de acusados en la edad de 20 á 40 años, es 
m a y o r que en ninguno de los otros 2 periodos de la v ida . L a 
proporción que se observa entre los de 10 á 20 añes con los 
de 20 a 40, es de 0'186 A 1, y la de los de esta ú l t ima con la de 
los acusados de 40 de adelante 2'201 á 1. En cuanto al sexo 
los hombres están en relación con las mujeres de 15'194 á 1. 
L a proporción entre los solteros y casados es de 0'651 á 1, 
resultado que hemos v is to confirmado en o tras diferentes 
p r o v . y que se nos hace inconcebible. No poseyendo m a s da
tos acerca de la instrucción de los acusados que el número de 
los que saben leer y e scr ib i r , no podemos hacer la c o m p a r a 
ción con los que carecen de este género de educac ión; sin 
e m b a r g o , y a hemos dicho en el a r t . lo bastante p a r a que los 

lectores sepan cual es la relación que entre ella y la cr imina
lidad se observa . 

Al trascribir en el a r t . del p a r t . j u d . do Arenas de San P e 
dro los datos oficiales de estadística c r i m i n a l , manifestamos 
y a la sorpresa que nos causaba el ver el escesivo número que 
aparec ía de acusados perteneciente á la clase de capacidades , 
ó sea de los que ejercían profesión científica ó arte l iberal. E n 
todos los datos de criminalidad que la par te publicada del Dic
cionario c o n t i e n e , se ve que la proporción mínima entre las 
capacidades y los que ejercen ar tes ú oficios mecánicos es de 
1 á 1 4 , siendo la misma en la p r o v . de Avila de 0'615 á 1, 
diferencia enorme y que debe h a c e r presuponer la existencia 
en esta p r o v . de un número de ciudadanos dedicados á las 
profesiones cientificas ó ar les liberales igual ó poco menos al 
de mecánicos . P e r o nada menos que es to; en la prov . de Avi
la no h a y universidad l i teraria , ni institutos de segunda ense
ñ a n z a , ni escuelas de ap l i cac ión , ni academias científicas, ni 
de bellas a r t e s , ni o tras escuelas de este g é n e r o , sino una de 
dibujo concurr ida por 37 a lumnos . No h a y c o m e r c i o , ni 
m a s ind. que unos 4 ó 5 mart inetes de cobre en el menciona
do p a r t . de Arenas de San Pedro , los telares de paño de la 
c a p . y la fáb. de papel de Adrada . Ahora bien , ¿de dónde sa
len estas capacidades tan propensas al c r i m e n ? lo ignoramos; 
mejor es tamos persuadidos de que ó los guar i smos están equi
vocados , ó que los encargados en los respect ivos p a r t . de es
tender las n o t i c i a s , no distinguiendo bastante la diferencia 
que media entre profesión científica y a r t e l iberal , y ar tes 
m e c á n i c a s , inc luyeron bajo aquella denominacien m u c h o s 
acusados que debieran ser comprendidos en la segunda c lase . 

Entrando en la comparac ión entre los p a r t . , el m á x i m o de 
los acusados los hal lamos en el de Arévalo , en el cual la pro 
porción de estos con la pobl. es de 0'007 á 1 , y el mínimo en 
el de P iedrahí ta , en donde la proporción de los acusados con 
la pobl. á una milés ima por uno . 

El estado número 2." nos manifiesta el n ú m e r o de delitos 
de homicidio y de heridas , con distinción de los que se eje
cutaron con a r m a s de fuego de uso licito é ilícito , con a r m a s 
blancas de toda e spec i e , con ins trumentos c o n t u n d e n t e s , ó 
con otros instrumentos ó medios no aver iguados . E s induda
ble que la propensión en esta p r o v . á los delitos contra las 
p e r s o n a s , es menor que en todos los demás de que nos h e m o s 
o c u p a d o , escepto en la de Cuenca, c o m o lo demuestra el es-
do que s igue: 

PROVINCIAS. DELITOS. PROPORCIÓN. 

Almer ía . . . . , . . 326 1 á 2 '018. 
104 1 á 2 '800. 
261 1 á 3'245. 
202 1 á 3'307. 

Ciudad-Real 219 1 á 3'408. 
243 1 á 3 '580. 
115 1 á 4 '365. 
226 1 á 4 '549. 

Sin e m b a r g o de este resultado no puede dejar de convenir
se en que en Avila c o m o las demás prov . prevalece la p r o 
pensión á los delitos contra la personas . También es m a y o r el 
uso de las a r m a s blancas que el de las de fuego, y él de las de 
uso licito que el de las de i l ícito. L a proporción entre las ar 
m a s de fuego y las blancas es de 0'212 á 1, entre las a r m a s de 
uso licito 6 ilícito de la p r i m e r a especie de 1'333 á 1, y en las 
blancas permit idas y prohibidas 2'300 á 1. Los instrumentos 
contundentes con los delitos están en proporción de 0'452 á 1, 
y los otros ins trumentos ó medios ignorados 0'200 á 1. 

Descendiendo á c o m p a r a r los p a r t . entre si, también A r é 
va lo aparece con el m á x i m o de 1 por 764'793 a l m . , y el p a r t , 
de la c a p . con el min imo de 1 p o r 3782'429 a lmas . 

COSTUMBRES. L a p r o v . de Avila es en el dia y lo h a sido 
s i e m p r e , una de las que componen el t e r r . de Castilla la Vie-
ia,]dc esa porción de la monarquía española tan conocida por la 
lealtad, por la honradez y por el carác ter pacífico y laborioso 
de sus m o r a d o r e s : escri tores de nota han supuesto, sin duda 
con poco conocimiento del p a i s , que los castellanos viejos son 
silenciosos y t r i s t e s , que l levan sobre sus semblantes la ima
gen de la desidia y de la pobreza ; pero semejante aserción es 
tan gratu i ta como otras m u c h a s que nos achacan los estran
geros , y nosotros debemos rebatir la en este lugar , por ser esta 

Que la moral idad de los pueblos eslá en razón directa de su 
i lus trac ión , es una verdad admitida por la generalidad de los 
criminal istas y combat ida por m u y pocos. No faltan sin e m 
bargo reglas de escepcion que hacen dudar de la exact i tud de 
aquel pr inc ip io , y que parece vienen en a p o y o de la opinión 
de los menos . No es nuestro objeto abordar esta cuestión; nos 
contentamos con indicar la , porque el e x a m e n de los datos 
estadísticos de criminalidad en la p r o v . que nos o c u p a , con
forme en esta parte con la de Álava, es otro nuevo argumento 
contra los que opinamos que p a r a disminuir los delitos en 
una n a c i ó n , es de pr imera necesidad p r o p a g a r la enseñanza 
en todas las clases, y especialmente la p r i m a r i a en la clase 
m a s numerosa del pueblo. Gomo se h a visto en el estado de 
instrucción pública que precede y en las observaciones que 
le a c o m p a ñ a n , la p r o v . de Avila es entre todas las de que 
nos hemos ocupado, aquella en que las escuelas aparecen m a s 
f recuentadas , donde la instrucción p r i m a r i a presenta m a y o r 
p r o g r e s o , y á pesar de esto ocupa el v igés imo lugar en la es
cala general de la criminal idad, y el t ercero entre las p r o v . , 
cuyos datos h e m o s tenido ocasión de presentar á nuestros 
lectores has ta el d i a , como lo d e m u e s t r a el estado que sigue: 

Cuenca 1 á 228'193. 
Álava 1 á 237*560. 
Avila , 1 á 274'707. 
Albacete 1 á 284'765. 
Murcia 1 á 322'637. 
Almería 1 á 354'666. 
Ciudad-Real i á 362'684. 
Alicante 1 á 379'386. 

Ni en la severidad de los m a g i s t r a d o s , ni en lo escrupuloso 
de las p e s q u i s a s , ni en las vicis i tudes políticas porque el 
pais h a y a pasado , se da solución á este resultado contrar io á lo 
que debía e sperarse . E l r igor i smo en la administración de 
j u s t i c i a , el celo en la inquisición de los delitos y las dela
ciones nacidas de la enemistad y del o d i o , hallan su contra 
peso en la c a l m a y legalidad de los procedimientos . Si las 
causas espresadas y no la relajación en las cos tumbres hubie
ran producido el escesivo n ú m e r o de a c u s a d o s , resultaría 
una diferencia notable entre los absueltos en es ta p r o v . y los 
ahsueltos en las otras con que se c o m p a r a , pero siendo la 
quinta en la escala c o m p a r a t i v a de absueltos y su diferencia 
con las que le preceden solo de a lgunas mi lés imas , c o m o á 
continuación se d e m u e s t r a , menester es convenir en que la 
cr iminal idad en la p r o v . de Avi la t iene o t r o or igen. 

PROVINCIA. ACUSADOS. ABSUELTOS. PROPORCIÓN. 
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la primer p r o v . del ant . t e r r . de Castilla la Vieja que havenido 
á ocupar su puesto en nuestro Diccionario. L o s castellanos vie
jos, hablan poco en efecto , son ser io s . reservados , reflexivos, 
perezosos, si se quiere, en todo lo que hacen tal vez los mas pe
rezosos de España ; pero sencillos en sus costumbres , ingenuos 
en sus acciones, honrados, sin doblez, sin engaños, sin falsedad: 
cierto es que no son ricos: el terreno de Castilla la Vieja es de 
los mas pobres de la nac ión , y el que corresponde á la prov . 
de A v i l a , es sin duda el mas miserable de todos: en el a r t . de 
prod. hemos dicho lo bastante p a r a calcular con aprox imada 
exact i tud cuanto pueda ser el descanso que los moradores de 
esta prov . pueden proporc ionarse , según el diferente punto de 
ella en que residen; pero esta pobreza ni h a de atribuirse á in
dolencia ni á esa especie de enojo habitual ó despego que se les 
quiere suponer: esta pobreza tiene o tro origen, m u y remoto y 
bien arra igado por c i e r t o , que solo puede hacer desaparecer 
un sistema bien entendido de pro tecc ión , y sobre todo el com-

Ídeto afianzamienlo dé las instituciones liberales, con todas sus 
egitimas é importantes consecuenc ias , concluyendo con la 

amort ización civil y ecl . , con los privilegios y los derechos se
ñoriales, que en e s t a d e s g r a c i a d a p r o v . mas que en o tra a lguna, 
se han dejado sentir con sobrada pesadez, y que aun mantienen 
el estado de abatimiento de aquellos naturales; y y a que hemos 
hecho estas indicaciones, no queremos concluir este párrafo 
sin manifestar los datos que tenemos p a r a hablar a s i , da
tos e x a c t í s i m o s , y que arrojan el verdadero resultado de 
nuestras consideraciones. E s t á reconocido el trabajo como 
la b a s e , la raiz de la riqueza de las naciones; y este t r a 
bajo será indudablemente tanto m a s act ivo , tanto mas cons
tante , cuanto que alimente m a y o r e s esperanzas de pros
peridad ó de alcanzar una posición m a s cómoda y des
ahogada ; ningún h o m b r e será laborioso ni a p l i c a d o , si 
sus sudores no son recompensados con justa proporción ; ni 
aumentará su trabajo' , ni h a r á m e j o r a s , si no le resultan 
ventajas proporcionadas á sus esfuerzos : a h o r a bien , ¿qué 
es la p r o v . de A v i l a , con qué cuenta para proporcionarse 
m a y o r e s goces en su bienestar? Hemos dicho que esta prov . 
es esencialmente agricultura, y por consiguiente , hé aqui sus 
medios de subs is t ir ; en la agr icu l tura está su prosperi 
dad , en la agr icul tura se hallan sus esperanzas: para que 
estas esperanzas puedan ser fundadas , los cult ivadores 
necesitan algo m a s que la triste perspectiva de verse r e 
ducidos á meros j o r n a l e r o s , á trabajadores asalariados, 
pues solo esto consiguen con sus penosas faenas c a m 
p e s t r e s : en los últ imos t iempos se contaban en esta p r o v . 
38,252 fan. de t ierra cult ivadas por sus prop ie tar ios : y 
295,163 por arrendadores: de estas correspondían 157,092 á 
m a y o r a z g o s ; 38,589 á capellanías , y 43,910 á comunidades 
rel igiosas; es decir , á corporaciones que HO nodian ni debían 
enagenar estas propiedades , y sobre las cuales ningunas es
peranzas podia tener el cult ivador ; esta enorme m a s a de t ier
ras de cult ivo se hallaba destinada al mantenimiento de 1,592 
individuos poco mas ó m e n o s , que componían las 3 clases de 
m a y o r a z g u i s t a s , y del clero secular y r e g u l a r , mientras que 
los 80,000 restantes que se suponían á la p r o v . solo contaban 
con una sét ima parte de aquella propiedad para su subsisten
cia : cualquiera puede calcular con la m a y o r facilidad del 
mundo si 80,000 a l m . pueden mantenerse con la sét ima parte 
de lo que consumen 1,600, y deducir en su consecuencia, si 
puede haber a m o r al trabajo en un pais, en donde todo lo ab-
sorven unos p o c o s , con absoluto desprecio de la casi totali
dad de los moradores : por resultado de estas considera
ciones solo encontramos un trabajo es tér i l , después de es
to la miseria, y por ú l t i m o , el desaliento y la indolente 
apatía , que mantiene el m a r a s m o social , y des truye la 
Pob . : mas adelante cuando hablemos de la Intendencia de 
Avila , v a m o s á hacernos cargo de las diferentes épocas 
f|»e nos son conocidas, y con n ú m e r o s , probaremos h a s t a 
'a evidencia las pérdidas que esta p r o v . h a sufr ido, sus cau 
s a s y el estado de pobreza y abatimiento en que h a venido: 
por fortuna estas causas van desapareciendo, y si como he
mos indicado a n t e s , las instituciones liberales se consolidan 
en E s p a ñ a , en lo cual nadie es m a s interesado que los h a b . 

e esta p r o v . , la pobreza d e s a p a r e c e r á , y con ella ese carác-
er triste y enfadoso que se les quiere atr ibuir . Demasiado nos 
emos estendido en este párrafo; pero hemos querido vindi-

nn i* U / - a D r o v - » á u n t e r r - entero de la nota de holgazán, que 
no la tiene merec ida . Completamos la noticia de su actual 
csiauo con los datos que contiene el siguiente: 
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4 3 8 A V I L A . 

MONEDAS, PESOS Y MEDIDAS. Son las generales de Castilla, si 
bien en cuanto alas medidas de estension para los sembrados 
hay algunas diferencias entre los pueblos de la prov.: es tanta 
la variedad que presenta esta medida, que no solo no hay part., 
sino aun pueblo donde no varíe. En unos miden por obradas 
de 1 0 0 estadales, regulando cada estadal por 1 5 palmos, y 
en otros por 5 0 0 : otros pueblos miden por peonadas de cie
go, que es lo que un jornalero puede trabajar en un dia. Hay 
también pueblos en los nuevamente agregados á la prov., qué 
miden sus terrenos, unos por 5 0 0 estadales y otros no acos
tumbran á medirlos. En Avila miden los terrenos por obradas 
de 4 0 0 estadales de 1 5 palmos, y en los pueblos del Campó 
de Pajares las obradas son de 5 0 estadales. En Piedrahíta mi
den los prados por peonadas de ciego. En el Barco miden por 
fan. de sembradura; y en Arenas miden las viñas, unos por 
cada 1 0 0 cepas, otros por 2 0 0 , otros por 1 5 varas cuadradas, 
otros por 1 6 , y otros por 1 0 . En el ant. part. de Mombeltran 

f iara los líquidos se sirven de sisa, resultando 3 6 1 /2 cuarti-
los en cada cántara, y la aceituna y castaña por cubos, equi

valente cada uno á 3 celemines, y por cubo raido que hace 
una cuartilla colmada. Conserva el tipo legal de las medidas 
de áridos, que por eso se llama marco ó pote de Avila. 

AVILA: Intendencia que puede considerarse de antigua y 
de nueva creación, compuesta de 3 9 9 pobl., de las que 2 4 1 
correspondían á la ant. prov. de Avila; 1 3 8 á la de Salaman
ca; 1 2 á la de Toledo y 8 á la de Segovia. Al observar que 
han sido agregados á la actual intendencia pueblos que antes 
de la división territorial de 1 8 3 3 á otras correspondieran, se 
Conoce sin gran dificultad, que han de presentarse bastantes 
Complicaciones para trazar la historia del movimiento de la 
pobl. y de la riqueza. Era antes Avila prov. que figuraba ya 
con este nombre, y sin embargo no hemos creído oportuno pu
blicar un art. separado, si bien nos ha parecido indispensa
ble , siquiera sea como recuerdo histórico, presentar en osle 
art. de la nueva intendencia algunos datos que se refieren á 
la antigua. La Álava ant. tiene hoy significación en el or
den político y en el orden administrativo, porque el territo
rio es el mismo, y aun en muchos puntos importantes es igual 
la representación y la adm. pública. Hemos hablado de Ara
gón como reino, como prov. de la ant. división , porque su 
territorio hoy comprende sin aumento ni disminución las prov. 
ae Huesca, Teruel y Zaragoza, prescindiendo de que con el 
nombre de Aragón , hoy se significa la división militar y ju
dicial de una c. g. y de una aud. Pero en Avila no sucede lo 
mismo: la ant. prov. es muy distinta de la formada en 1 8 3 3 , 
de suerte que ni en el orden militar , ni en el político, ni en 
£1 económico, ni en el judicial, pueden tener aplicación á la 
intendencia del dia, á la intendencia que describimos, los da
tos y noticias que pertenezcan á la demarcación del terreno 
antes conocido con el nombre de Avila. Ya en los estados pri
mero y segundo que comprende el art. anterior, aparecen los 
pueblos agregados de otras antiguas prov. y los segregados 
de los de Avila , para formar con otras pobl. las intendencias 
limítrofes deSegovi.i , Cáceres, Toledo, Salamanca, Valla
dolid y Madrid. Estas ligeras indicaciones sirven desde luego 
para manifestar que es necesario un estudio muy detenido 
á fin de no incurrir en graves equivocaciones, al presentar el 
árt. de la intendencia de Avila. No basta conocer en época le
jana la pobl. y riqueza de los 2 9 7 pueblos que formábanla 
jtit . prov, ; no basta saber la proporción en que deben figu
rar los 5 6 agregados á otras, según hemos manifestado ante
riormente; necesario, indispensable nos ha sido examinar da
tos antiguos y recientes de las prov. de Salamanca, Toledo y 
Segovia, para de este modo metodizar nuestras tareas y ob
tener resultados que dejaran algún tanto tranquila nuestra 
conciencia. Por estas segregaciones y agregaciones hemos di-
óno, que la intendencia de Avila podia considerarse de ant. 
y de nueva creación ; de ant., porque desde tiempo remoto 
existe una prov. dicha de Avila, con su representación polí
t ica, con su organización especial, con su adm. separada, fi
gurando en su consecuencia en todos los trabajos oficiales, 
como terr. solo dependiente del Gobierno central; de nue
va, porque los pueblos que antes compusieron esta prov. 
en número considerable han pasado á otras de nueva creación; 
pjorque pobl. antes; de otras intendencias, hoy forman la de 
Avila, variando én cierto modo no solo la topografía, sino 
basta la fisonomía de la ant. prov. Con estas importantes va
riaciones poco pueden servir los datos ant., sobre todo 

si se considera , como ya en otro lugar hemos tenido ocasión 
de decir , que al erearse las nuevas intendencias, no se tras
ladaron á sus respectivos archivos las noticias de los pueblos 
agregados á otras prov. Procuraremos, sin embargo, sacar 
de los datos ant. el partido posible , principiando desde lue
go y según el orden que nos hemos propuesto por el examen 
de la: 

POBLACIÓN. Los pueblos que forman la prov. de Avila, se
gún la división terr. de 1 8 3 3 , presentan el número de hab. 
que se designa con referencia á documentos oficiales en el 
estado siguiente: 

Años. Almas. 

1 .' 1 5 9 4 . 1 8 3 , 1 4 0 
2 1 7 8 7 1 1 7 , 8 2 4 
3 1 7 9 7 . . . 1 1 2 , 9 0 9 
4 1 8 2 6 1 5 7 , 1 1 9 
5 1 8 2 8 1 1 3 , 5 5 1 
6 1 8 3 1 9 3 , 4 9 6 
7 1 8 3 2 9 5 , 8 6 3 
8 . 
9 . 

1 0 . 
1 1 . 
1 2 . 
1 3 . 
1 4 . 

1 8 3 3 1 3 7 , 9 0 3 
1 8 4 0 1 1 7 , 5 1 7 
1 8 4 1 1 1 3 , 0 3 0 
1 8 4 2 1 1 4 , 6 8 4 
1 8 4 3 1 1 6 , 4 5 6 
1 8 4 3 1 3 7 , 9 0 3 
1 8 4 4 1 1 3 , 1 8 0 

Primera población. Refiérese este dato al censo de pobl. 
de la corona de Castilla en el siglo XVI , censo de que hemos 
hablado en las pág. 2 2 0 y 6 3 3 del primer tomo, y la 1 1 5 del 
segundo, esplicaudo la procedencia de este dato, su valor ofi
cial, y la importancia que debe tener para apreciar, en la épo
ca áque se refiere, la pobl. que se suponía entonces exis
tir en España. Según se ha dicho, forman hoy la prov. de 
Avila pueblos de la ant. de este nombre, con otros que corres
pondían á la de Salamanca, Segovia y Toledo: debemos pues 
examinar el vecindario de estas prov. en general , y calcular 
después los vec. que contaban los pueblos con que cada una 
de ellas ha contribuido á formar la prov. que describimos, y 
de este modo podremos conocer una pobl. de época ant., en 
la que si escasean por cierto los documentos, abundan las 
exageraciones en uno y otro sentido, ya presentando á España 
pobladacual nunca lo estuviera, ya describiéndola enunestado 
de decadencia y abatimiento que apenas puede ni compren
derse ni esplicarse. En el dato de 1 5 9 4 , censo hecho para el 
repartimiento y distribución del donativo de millones, docu
mento el mas fidedigno de la época, ya porque todos los pue
blos estaban interesados en que no se hiciera agravio en la 
distribución , ya porque para este servicio desaparecían to
dos los privilegios se presentan: 

f i ' . • 
Avila, con vec. pecheros 3 7 , 7 5 6 
Salamanca 6 4 , 3 3 0 
Segovia 4 1 , 5 6 5 
Toledo :. 5 2 , 0 3 0 

Total de vec. pecheros 1 9 5 , 6 8 1 

De las sumas parciales de pecheros que á cada prov. hemos 
señalado, correspondían á los pueblos que hoy forman la prov. 
que describimos: 

De la Avila antigua 2 8 , 4 6 3 
De Salamanca 6 , 4 3 3 
De Segovia 5 5 6 
De Toledo 1 , 1 7 6 

3 6 , 6 2 8 

Conviene observar que en el mismo censo que estamos exa
minando , se fija el número de hab. que á cada vec. corres
ponden, señalando el de 5 en las 4 prov. indicadas: asi apa
rece Avila con 1 8 8 , 7 8 0 hab.; Segovia con 2 0 7 , 0 6 5 : Sala
manca con 3 2 1 , 6 5 0 , y Toledo con 2 6 0 , 1 5 0 : tenían, pues, en la 
época á que nos referimos, los pueblos que hoy forman 
la prov. de Avila, 1 8 3 , 1 4 0 hab . , correspondientes á los 
3 6 , 6 2 8 vecinos. 



Segunda población. Refiérese como indica la fecha, á los 
trabajos del conde de Floridablanca , ó sea el censo de 1 7 8 7 , y 
desde luego sorprende que á la populosa prov. de los siglos XV 
y XVI se presente en contraste la prov. del siglo XVIII, dismi
nuida en pobl. tan considerablemente; antes con 1 8 3 , 1 4 0 alm.; 
en la época queahoranos ocupacon 1 1 7 , 8 2 4 , ó sea una diferencia 
de menos, de 6 5 , 3 1 6 . Como nosproponemosexaminar muy de
tenidamente el progreso ó decadencia de la pobl. española, muy 
particularmente desde la época de la dominación romana, 
combatiendo la opinión de los Alvarez , Osorios , Arriguiba-
res , Cadahalsos, que señalaron á España 7 8 , 52 y 50 millo
nes de hab. , trabajo para el que ya hemos reunido importan
tes materiales que utilizaremos al terminar esta obra, boy va
mos á concretarnos á la prov. de Avila, rica y poblada en lossi-
glos XIV y XV, principiada ádecaer en el siglo XVI, para pre
sentarse en el siglo XVIII y principios del X I X postrada y aba
tida hasta el último punto. Sensible fuéquelos 3 grandes acon
tecimientos de la reunión de las 2 coronas de Aragón y Castilla, 
la conquista de Granada y el descubrimiento de las Américas 
fueran la señal de la decadencia para un pueblo digno por sus 
esfuerzos de mejor fortuna: el fanatismo religioso presentó 
exigencias funestas á los intereses materiales de la nación es
pañola, preocupaciones políticas arrancaron decretos de ester-
minío cuando mas necesitaba este pais de calma y de reposo, 
no solo para reponerse de las pérdidas que le causara una in
vasión estrangera, sino para curar las heridas todavía no cica
trizadas délas luchas intestinas que provocaron bastardas am
biciones, durante los últimos 6 siglos, desde el XI al XVI, épo
cas de triste recuerdo por haber dado las minorías de nuestros 
monarcas ocasión ó pretesto á todo género de intrigas. Como 
sino bastaran para perder á este pais las intempestivas recla
maciones que á nombre de la religión se hicieron, como sino 
fueran suficientes para arruinarle las medidas que adoptaron 
los monarcas, á fin de arrancar de su suelo los elementos de 
prosperidad que tenia: la riqueza ficticia que adquirió España 
con la conquista de las Americas, contribuyó también podero
samente á que se vieran muy luego abandonados los campos y 
desiertos los talleres. Si al menos los caudales que de América 
venían hubieran servido para facilitar las comunicaciones de 
nuestro pais por medio de caminos y canales, para levantar 
grandes establecimientos industriales y con sus prod. abaste
cer los mercados de nuestras posesiones de Ultramar, hubié
ramos visto á España al perderlas Américas, industriosa y flo
reciente. Pero sucedió por desgracia lo contrario ; coincidí*) 
con las persecuciones por opiniones religiosas la decadencia 
de nuestra agricultura y el abandono de nueslra ind. , y 
como consecuencia natural y forzosa de la marcha del Go
bierno vinieron los pueblos al estado de abatimiento con 
que se presenta durante el siglo XVIII la prov. de Avila: 
sobre este pais escribió en 1 8 0 4 una estadística (de que ha
blaremos mas adelante) en virtud de orden superior, D. Ber 
nardo de Borjasy Tarrius, oficial entonces de la sección pri
mera del Departamento del Fomento General del Reino y de 
la Balanza del Comercio, mas tarde Director de Loterías y 
Senador apreciado tanto por sus vastos conocimientos, como 
porsus virtudes; hoy, como otros muchos hombres de mérito, 
en el olvido y abandono, á pesar de sus talentos, de sus ser
vicios y de sus compromisos. Posteriormente eslendió el 
Sr . Tarrius sus trabajos estadísticos sobre la misma prov. en 
una obra inédita y que existe en nuestro poder, manuscrita, 
hace ya bastantes años (*). 

En estos trabajos, como prueba de haberse disminuido con
siderablemente la pobl . , dice el Sr. Tarrius eme la v. de Ce
breros llegó á tener 5 , 0 0 0 vec, reducidos en el año de 1803 á 
5 0 0 , y en el 1 8 4 2 , según la matricula catastral, á 5 8 5 ; que la 
V. de Tiemblo ya reducida á la miseria contaba 1 , 5 0 0 v e c , á 
principios de eslesiglo tenia solo 4 0 0 , y en el dia figura por 3 4 8 : 
que Madrigal llego á tener 4 , 0 0 0 vec. y hoy solo cuenta 5 0 0 . 
Pero prescindiendo de estos datos del Sr. Tarrius, presentados 
después de examinar documentos fidedignos, se conoce la de-

_ ( 1 Este manuscrito que honra la inteligencia y laboriosidad del 
&r. Tarrius, fué adquirido por el autor de esta obra en el aíio de 1839 
Por un obsequio que le hiciera el Sr. D. Agustín de Blas , oficial que 
S rf S'm° d < ! ' m i n i s , P r i o d c l a Gobernación , muerto en i 840: era el 
¡ . c " ' a s hombre entendido y laborioso, en cstremo aficionado á 
la ciencia de la estadística : aprovechamos esta ocasión para tributar 
a su amistad el debido homena-e. 
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Pueblos. Año de 1 5 3 0 . 1 6 4 6 . 1 6 9 4 . 

Avila. . . . 
Arévalo. . . 
Madrigal. . 
Mombeltran. 

1 5 2 3 . 1 1 2 3 . 9 6 5 . 
2 9 2 . 2 5 4 . 3 3 5 . 
6 2 6 . 2 1 7 . 
4 2 5 . 3 0 4 . 2 7 1 . 

Asi caminaba rápidamente el descenso de la pobl. en el 
siglo XVL y como la disminución continuó en los siglos XVII 
y XVIII, no debe estrañarse que los pueblos que hoy forman 
la prov. de Avila figuren en 1 7 8 7 con tan escaso número de 
habitantes. 

Tercera población. Es laque se desprende del censo de 
1 7 9 7 , censo en el que se asignan á las 4 prov. á que corres-

Eondian los pueblos que hoy forman la de Avila, el número de 
ab. que sigue : 

Avila 1 1 8 , 0 6 1 . 
Salamanca , 2 0 9 , 9 8 8 . 
Segovia 1 6 4 , 0 0 7 . 
Toledo.. , 3 7 0 , 6 4 1 . 

8 6 2 , 0 9 7 . 

Resulta mas disminuida en general todavía la pobl. en el 
censo que examinamos , apareciendo los pueblos de la actual 
prov. de Avila con 1 1 2 , 9 0 9 hab. : ni es de estrañar esta dis
minución porque en los trabajos del Sr . Tarrius, aparece siem
pre descendiendo el número de a lm. , movimiento que siguió 
en el mismo sentido hasta en 1 8 0 4 , como aparece del estado 
siguiente sobre él (*). 

m o v i m i e n t o d é l a pobl . en l a p r o v . de A v i l a en e l 
decenio de 1 7 9 5 á I S O I . 

Anos. Muertos. Nacidos. Matriculados. 

1 7 9 5 . . . . 3 , 0 1 1 . 3 , 7 0 9 . 9 9 3 . 
1 7 9 6 . . . ' 2 , 8 5 1 . 4 , 0 4 8 . 8 8 0 . 
1 7 9 7 . . . . 2 , 9 6 5 . 4 , 2 2 8 . 9 4 3 . 
1 7 9 8 . . . . 4 , 2 4 4 . 3 , 8 9 1 . 7 9 2 . 
1 7 9 9 . . . . 3 , 7 9 2 . 3 , 7 2 0 , 9 á 4 . 
1 8 0 0 . . . . 3 , 8 0 7 . 3 , 8 5 5 . 8 1 7 . 
1 8 0 1 . . . . 3 , 7 7 9 . 3 , 5 9 9 . 9 5 0 . 
1 8 0 2 . . . . 4 , 4 3 1 . 3 , 6 2 3 . 8 1 7 . 
1 8 0 3 . , . . 4 , 8 5 1 . 3 , 5 2 2 . 8 3 1 . 
1 8 0 4 . . . . 8 , 5 1 4 . 2 , 8 0 7 . 6 7 8 . 

Sumas.. 4 2 , 2 4 5 . 3 7 , 0 0 2 . 8 , 6 2 5 . 

Con estas esplicaciones no sorprende ya la decadencia de la 
pobl. de la prov. de Avila , y lejos de eso se esplica fácil
mente como en los siglos XVII y XVIII y principios del X I X , 
bien ipie en este último por el hambre "y la peste que á este 
pais afligiera, se ha disminuido de un modo tan conside
rable. 

Cuarta población. El mismo aumento observado en los 
trabajos de 1 8 2 6 , respecto á la prov. que hemos descrito, 
aparece en la de Avila, en la que la pobl. de 1 1 2 , 9 0 9 alm. del 
censo de 1 , 7 9 7 , se aumenta hasta el número de 1 5 7 , 1 1 9 hab. 
La prov. de Avila, ant., que presenta al terminar el siglo XVIII 
1 1 8 , 0 6 1 a lm., ofrece según los esfuerzos de la policía en 
el referido año 1 8 2 6 , 1 5 3 , 4 7 9 ; l aprov.de Salamanca con 
2 0 9 , 9 8 8 individuos, en 1 7 9 7 , aparece en la época á que nos re
ferimos con 2 7 2 , 9 8 2 . Segovia ve aumentar sus 1 6 4 , 0 0 7 alm. al 
número de 2 2 1 , 3 7 9 , al paso que Toledo ofrece 4 8 5 , 2 0 3 in
dividuos en 1 8 2 6 , cuando en 1797 solo figuraban 3 7 0 , 6 4 1 . 
Cada vez admiramos mas los esfuerzos que se hicieron para 
conocer la pobl. española por las oficinas dependientes de la 
policía, y cada vez sentimos mas también que no se tomaran 
aquellos trabajos como punto de partida para nuevas y mas 

O Este estado figura en la obra inédita del Sr. Tarrius. 

cadencia de la pobl. de esta prov. con solo leer las notas com
parativas de los años 1 5 3 0 , 1 6 4 6 y 1 6 9 4 , tomadas de los li
bros que servían para el encabezamiento de alcabalas y re
partimiento del servicio militar, como lo indica el siguiente 
estado: 

VECINOS PECHEROS. 
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4 4 0 AVILA. 
importantes investigaciones: lejos de eso puede aquel consi 
derarse, según ya hemos dicho en otra ocasión, como el úl
timo esfuerzo dé los hombres que en aquella época desearon 
conocer la verdadera pobl. española. El número de 157,119 
hab. señalado en 1826 á los pueblos que hoy forman la prov. 
de Avila, demuestra que este pais á pesar de su sit. escepcio-
nal , no ha permanecido estraño al movimiento que por for
tuna so advierte desde que coincidió con la pérdida de nues
tras posesiones americanas, una guerra terrible sostenida por 
6 años para reconquistar nuestro pais su independencia. 

Quinfa población. Ya los trabajos de la misma policía en 
1827 debieron dar, como ya hemos dicho, diferente resultado, 
puesto que en 1828 con referencia á documentos oficiales se
ñala D. Sebastian Miñano á Avila (entiéndase la prov. ant.) 
106,726hab . , á Salamanca 232,997, á Segovia 139,463, y á 
Toledo 345 .305, correspondiendo á los pueblos de la actual 
prov. 113,551 alm.: esta disminución no se comprende en una 
época normal , sin guerra civi l , sin hambre, sin pestes; en 
fin , sin ninguna de esas crisis que disminuyen en poco tiem
po la pobl. de una prov.: debe, pues, atribuirse á una causa 
que ya hemos indicado en otro ar t . , á saber, que los hom-
.Ves'influyentes de las respectivas localidades, se alarmaron 
al ver figurar en estados oficiales una pobl. mayor á la pre
sentada por los pueblos, y temiendo aumento de contr. y so
bre todo que se señalase para el sorteo mayor número de sol
dados , interesaron á los dependientes de la policía y se reba
jaron los hab. en la proporción que resulta de la comparación 
de 1826 y 1828. 

Sesta población. La nación española caminaba sin ningún 
contratiempo estendiendo su dominio agrícola, y hasta fo
mentando en cierto modo su industria , y á pesar de esto la 
pobl. disminuía considerablemente según los estados oficiales 
de la policía, de esa policía celosa en 1826 prestando entonces 
un servicio á su pais, de esa policía cómplice después , pres
tándose á las ocultaciones en que se consideraban interesados 
los ayunt. ¿Cómo á no ser asi se esplica que la prov. de Avila 
de 1826 tuviera 153,479 hab. , y la de 1831 solo contara 
89,532 individuos, apareciendo disminuida la pobl. en 63,947, 
solo en el transcurso de 6 años? Si fuera posible admitir como 
verdaderos esos 2 datos, la mortandad de la prov. de Avila 
hubiera sido horrorosa, superior , muy superior á la que su 
friera á principios de este siglo cuando el hambre la afligía y 
la peste la diezmaba. Asi se conoce hasta qué punto los fun
cionarios públicos faltaron á sus deberes: nosotros al espli-
carnos de este modo, creemos hacer un beneficio á nuestro 
pais , porque daría ciertamente una idea muy equivocada de 
nuestra España, si una mortandad de esa especie ocurriera 
en circunstancias normales y ordinarias. La pobl. que á los 
pueblos de la actual prov. de Avila correspondía en los traba
j o s oficiales de 1831, es la de 93,496, osean 63,723 menos de 
los que presentaban los datos de 1826 ya referidos. 

Sétima población. En los estados oficiales correspondien
tes á 1832, también presentados por las oficinas de la policía, 
aparece aumentado, aunque de una manera imperceptible, el 
número de hab de las prov. de Avila , Salamanca, Segovia 
y Toledo, figurando la primera por 92,370 individuos; la 
segunda por 185 ,576 , la tercera por 108,290 , y la cuarta por 
270,557, y los pueblos de la actual prov. de Avila por 95,863 
alm. Estos fueron los últimos trabajos de la policia, habiendo 
ella misma destruido su propia obra, acaso porque no se fijara 
la atención en el resultado que ofrecían los datos remitidos 
para investigar la causa de tan escandalosa diferencia, y apli
car en tiempo oportuno el remedio necesario. 

Octava población. Al verificarse la división por prov. en 
30 de noviembre de 1833 y después en partidos jud. en 21 de 
abril de 1834 , figura la prov. de Avila con los pueblos que 
hoy la componen, y aparece con 137,903 hab. (*) esto es con 
42,040 mas de los que tuviera en el año anterior, según los 
trabajos de la policia. No nos cansaremos por cierto de repe
tir que estas alteraciones en que se aumenta y disminuye tan 
considerablemente la pobl. sin causa conocida, prueban la 
poca importancia de datos de esta especie, reclamando impe
riosamente la fiscalización de los empleados del gobierno 
para neutralizar el interés de las municipalidades ó de los 
particulares. 

(*) La pobl. de Avila, según documento oficial, en la segunda 
¿poca constitucional de!820 al 23 era de 113,135 habitantes. 

Novena población ( ' ) . La dip. prov. de Avila al verificar 
un repartimiento de 69,400 rs. entre los pueblos para aten
der al pago de sus dependencias y los gastos de la corporación 
y subsecretaría, no se limitó á señalar el contingente á cada 
localidad, sino que también fijó el número de alm. , resultan
do ser, según este documento, 117,517 hab. Inútil es mani
festar que en todos los datos sobre pobl. y riqueza se ha ocul
tado aquella y esta estraordinariamente. 

Decima población. Hemos hablado ya en otros art. de 
Intendencia de los trabajos estadísticos de las juntas forma
das en 1841 , y las reflexiones que ya quedan hechas pueden 
bien aplicarse al documento de Avila que tenemos á la vista, 
su fecha 9 de mayo de 1841, firmado por personas de respeto, 
de consideración y de nuestro particular aprecio , pero que 
reunidas hubieron de creer que pudieran verse altamente cora-
prometidos los intereses de su país si presentaban un cuadro 
exacto del número de hab. y de los elementos de prosperidad 
que encerraba la prov. No debe, pues, estrañarse, atendidas 
las preocupaciones que en esta materia dominan, que ciuda
danos tan ilustrados dijesen que la prov. de Avila solo tenia 
113,030 hab. Sobre este dato hablaremos con estension al tra
tar de la riqueza, y por eso nos limitamos ahora á indicar su 
procedencia. La junta de 1841 se instaló en la cap. el 29 de 
abril del referido año de 1841, pocos dias después precisamen
te de haberse publicado en el Boletín Oficial una lista alfabé
tica y por partidos de los pueblos de que constaba la prov., 
con espresion de los que eran cab. de ayunt., sus anejos, ca
lidad de las pobl., número de v e c , y alm. que tenían: en 
este dato oficial figuran 114,683 individuos, pero es de notar, 
primero, que la gefatura política de donde procede el docu
mento , decia , que el Nomenclátor es la obra de los pueblos 
mismos; segundo, que el mismo gefe político manifiesta que 
quizá no sea enteramente exacto, y como no es de creer que 
Ja falta de exactitud proceda de que los pueblos hayan aumen
tado la pobl. , se conoce virtualmente confesado por la auto
ridad superior política de la prov., que los pueblos en sus 
relaciones disminuyeron el número de hab. Hemos hecho 
mérito de este dato solo para persuadir que las juntas de 1841 
ocultaron mas que las mismas municipalidades. 

Undécima población. Los autores de la matrícula catas
tral de 1842 no se fatigaron mucho ciertamente para fijar la 
pobl. de la prov.: limitáronse á presentar el mismo núme
ro de vec. que señaló la gefatura política en 1841. (Boletin 
Oficial de 10 de abril) y en cuanto á los hab . , añadió uno po
niendo 114,684; mas adelante analizaremos este documento. 

Décimasegunda población. Observamos en la mayor par
te de las prov. una cosa que debe llamar seriamente la aten
ción del Gobierno, y es que cuando para dar noticias intervie
nen las autoridades y las oficinas, los datos son mas inexac 
tos; la pobl. y riqueza mas disminuida. Hemos visto que 
en los trabajos de 1841 , en que intervinieron los empleados 
del Gobierno, se señalaron ala prov. de Avila 113,030 hab., y 
en los de 1842 de igual procedencia 114,684 individuos, al 
paso que en los datos de la diputación de 1840 sube la pobl. 
á 117,517 alm.; lo mismo sucede en 1843 en que la diputación 
provincial al verificar el reparto de 295 jóvenes que habian 
correspondido á la prov. para el remplazo de 25,000 soldados, 
decretada en 17 de agosto, fijó la pobl. en 116,456 individuos. 

Décimatcrciapoblación. Se refiere al año de 1843, aunque 
los trabajos se hayan coordinado en 1844 é impreso en 1845: 
hablamos de la estadística judicial presentada por el minis
terio de Gracia y Justicia, en que se fija la pobl. en 137,903 
alm.: como conocerán nuestros lectores este número, igual al 
que presentó la división terr. de 30 de noviembre de 1833: el 
Ministerio admitió este dato, pero conociendo que al aplicar á 
él los resultados estadísticos, sufria grande golpe la moralidad 
española, dijo muy oportunamente, como ya hemos tenido 
ocasión de observar en otro artículo, que aunque el término 
proporcional que resultaba era de un procesado por cada 314 
hab., la proporción debería ser de 1 por cerca de 4 0 0 ; porque 
la pobl. era considerablemente mayor que la señalada en el de
creto á que hemos hecho referencia. Según, pues, los cálculos 

(\) No presentamos el número de hab. de los años 1836 y 1837 , 
aquel con referencia á la guia del ministerio de la Gobernación, y 
este a la ley electoral, porque uno y otro traen exactamente el mis
mo número de individuos que presenta el real decreto de 30 de no
viembre de 1 8 3 3 . 



AVILA. 
del señor ministro de Gracia y Justicia, admitida la proporción 
que fijó en la esposicion á S. M., seria la pobl. de Avila 2 0 0 , 8 0 0 
liab. Pero debe tenerse présenle que la proporción indicada 
puede admitirse en la generalidad de las prov., no asi en 
aquellas como en la de Avila, en que no hay ni pobl. muy nu
merosas, ni escesivo número de cas. diseminados, circunstan
cias, una y otra, que pueden contribuir y contribuyen podero
samente á ocultar la pobl. en determinadas provincias. 

Decimocuarta población. El último dato oficial que he
mos podido adquirir, el de la estadística municipal de 1 8 4 4 
formada en 1 8 4 5 , tiene desde luego el defecto de no espresar 
el número de hab. y si solo el de v e c : si al menos se dijera 
la proporción en que están estos con aquellos, la operación 
seria sencilla y no ofrecería dificultades. Tres documentos te
nemos á la vista en que están especificados los vec. y los hab., 
y la proporción es la siguiente: guia del ministerio de la 
Gobernación 4 '10 hab. por v e c ; trabajos de la junta de 
1 8 4 1 3 ' 9 2 , matrícula catastral de 1 8 4 2 3 ' 8 1 , término me
dio 3 ' 9 4 : presentando pues la estadística municipal 2 8 , 9 2 6 
v e c resulta un total de 1 1 3 , 1 8 0 habitantes. 

Examinadas las 1 4 sumas que preceden resulta que la pobl. 
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KST A D O d e m o s t r a t i v o d e l a p o b l a c i ó n q u e c o r r e s p o n d e a c a d a u n o d e l o s 6 p a r t i d o s j u d i c i a l e s e n 
q u e s e d i v i d e e s t a p r o v i n c i a , c a l c u l a d a s o b r e e l n ú m . d e J ó v e n e s q u e e n t r a r o n e n e l a l i s t a m i e n t o 
d e I 8 1 2 p a r a e l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , y c o m p a r a d a c o n l a q u e r e s u l t a , p r i m e r o : d e l o s t r a b a j o s 
h e c b o s p o r l a j u n t a c r e a d a p a r a c o n o c e r l a r i q u e z a d e e s t a p r o v . , e n v i r t u d d e l d e c r e t o d e l a R e 
g e n c i a p r o v i s i o n a l d e l R e i n o d e 7 d e f e b r e r o d e 1 8 - 1 1 ; s e g u n d o , d e l o s d a t o s o f i c i a l e s d e 1 8 4 2 
r e u n i d o s e n e l m i n i s t e r i o d e H a c i e n d a ; t e r c e r o , d e l a e s t a d í s t i c a j u d i c i a l d e 1 S 1 3 f o r m a d a p o r e l 
m i n i s t e r i o d e G r a c i a y « J u s t i c i a ; c u a r t o , d e l o s d o c u m e n t o s r e u n i d o s p o r l a s g e f a t u r a s p o l í t i c a s 
p a r a f o r m a r e l r e g i s t r o m u n i c i p a l d e 1 8 - 1 - 1 ; q u i n t o y ú l t i m o , d e l a s i m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e p o s e e 
l a r e d a c c i ó n . 

POBLACIÓN RESUMEN DATOS OFICIALES ESTADÍSTICA REGISTRO DATOS 

PARTIDOS 

J U D I C I A L ES. 

que corresponde 
al n.° de alistados 

de 
la Junta de 184!-

de 1 8 4 2 . judicial de 1 8 4 3 . municipal de 4 8 4 4 . 
que posee 

la redacción. 
PARTIDOS 

J U D I C I A L ES. 
| 
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Arenas de S. Pedro. 2 9 5 3 7 , 5 8 3 4 , 6 9 2 1 7 , 1 4 8 4 , 8 9 8 1 7 , 6 6 5 2 8 , 0 2 5 4 0 , 8 0 7 4 , 7 2 6 1 8 , 6 3 0 5 , 7 7 8 2 3 , 7 5 8 
2 9 5 3 7 , 5 8 3 4 , 6 9 2 1 8 , 4 2 2 4 , 6 9 0 1 8 , 5 6 6 2 2 , 1 7 9 3 2 , 2 9 5 4 , 7 3 7 1 8 , 6 6 2 5 , 3 1 3 2 1 . 2 5 6 
3 9 2 4 9 , 9 4 1 6 , 7 1 0 2 5 , 5 2 6 6 , 7 3 1 2 5 , 5 4 7 2 6 , 4 7 7 2 8 , 5 5 3 6 , 4 0 3 2 5 , 2 2 3 7 , 2 9 4 2 8 , 5 7 0 

Barco de Avila. . . 179 2 2 , 8 0 5 3 , 2 4 4 1 3 , 0 3 9 3 , 3 8 0 1 3 , 1 2 4 1 6 , 9 9 3 2 4 , 7 4 3 3 , 3 3 8 1 3 , 1 5 0 3 , 6 3 3 1 4 , 9 9 9 
Cebreros 2 0 5 2 6 , 1 1 7 

4 0 , 6 4 0 
3 , 9 8 0 
5 , 6 5 0 

1 7 , 2 7 0 
2 1 , 6 2 5 

3 , 9 8 2 
5 , 8 6 3 

1 7 , 2 6 7 
2 2 , 5 1 5 

1 8 , 5 3 3 
2 5 , 6 9 6 

2 6 , 9 8 6 
3 7 , 4 1 6 

4 , 0 3 5 
5 , 4 8 7 

1 5 , 8 9 7 
2 1 , 6 1 8 

4 , 4 2 4 
6 , 5 7 9 

1 8 , 4 2 5 
2 5 , 9 2 8 3 1 9 

2 6 , 1 1 7 
4 0 , 6 4 0 

3 , 9 8 0 
5 , 6 5 0 

1 7 , 2 7 0 
2 1 , 6 2 5 

3 , 9 8 2 
5 , 8 6 3 

1 7 , 2 6 7 
2 2 , 5 1 5 

1 8 , 5 3 3 
2 5 , 6 9 6 

2 6 , 9 8 6 
3 7 , 4 1 6 

4 , 0 3 5 
5 , 4 8 7 

1 5 , 8 9 7 
2 1 , 6 1 8 

4 , 4 2 4 
6 , 5 7 9 

1 8 , 4 2 5 
2 5 , 9 2 8 

1 , 6 8 5 2 1 4 , 6 6 9 2 8 , 8 3 0 1 1 3 , 0 3 0 2 9 , 5 4 4 1 1 4 , 6 8 4 1 3 7 , 9 0 3 2 0 0 , 8 0 0 
1 
2 8 , 7 2 6 1 1 3 , 1 8 0 

1 
3 3 , 0 2 1 1 3 2 , 9 3 6 

RIQUEZA. Hemos dicho ya que los pueblos de la prov. ac- , 
tual de Avila, correspondían á la ant. de su nombre, Sala
manca, Segovia y Toledo, y que si bien se habían hecho agre
gaciones, también se habían segregado de Avila poblaciones que 
han ido á las prov. vec- es pues, por consiguiente necesario 
al hablar de la riqueza con referencia á época anterior al 3 0 de 
noviembre de 1 8 3 3 , presentar desde luego los datos reunidos 
de las ant. prov. ya enunciadas, y conocer después la pro
porción de la riqueza de los pueblos agregados ó segregados. 

CENSO DE 1 7 9 9 . En esta época, como se ha espheado an
teriormente , tenia diferente estension el terr., distintos 
lim., y por consiguiente otras pobl.; con dificultad podrá en
contrarse otra prov. que mas alteraciones haya sufrido con la 
nueva división terr. : la prov. de Huesca representa hoy una 
parte del ant. Aragón: como se ha dicho, es Álava en el dia 
loque antes fuera; Alicante está enclavado en el ant. terr. de 
Valencia; dentro del reino de Granada está comprendida la 
prov. de Almería. Pero ni la ant. Avila es la prov. actual , ni 
a este país se le han hecho agregaciones correspondientes á 
una sola intendencia, puesto que de diferentes divisiones ad
ministrativas , se ha formado la prov. civil y política, cuya 
descripción nos ocupa en este instante. Si la división que 

hoy existe fuera la de 1 7 9 9 , entonces la operación seria sen
ci l la , las comparaciones fáciles, los cálculos espeditos: si al 
menos el terreno que describimos fuera una parte de un todo 
que antes existiera, la proporción se sabría sin grandes dificul
tades. Pero como aparece de los estados que figuran en el art. 
anterior, la fisonomía de esta prov. ha variado considerable
mente. De aqui provienen las inmensas dificultades que se 

Eresentan para trazar el cuadro de la ant. riqueza de los pue-
los que hoy lorman la prov. de Avila. Ante todo es indispen

sable examinar una por una las prov. de Avila , Salamanca, 
Segovia y Toledo; saber el número de sus familias, de sus 
hab . , los valores de los prod. del reino vegetal, del reino 
animal, de las fáb . , artes y oficios; fijar con cuidado los pre
cios que tenían en los mercados públicos: hemos dicho que es 
preciso fijar este último dato con sumo cuidado, porque según 
se verá mas adelante, entonces como ahora hay una gran dife
rencia de precios, particularmente en los cereales, entre 
Avila y Toledo, entre Segovia y Salamanca, diferencia que 
no se comprende cuando se trata de prov. vecinas si no se re
conoce que no existen comunicaciones espeditas, y que las 
que hay reclaman un coste escesivo en el trasporte. E s , pues 
necesario conocer ante todo el 

mayor es la de los siglos XV y XVI elevada á 1 8 3 , 1 4 0 hab., 
y la menor la de 1 8 3 1 , reducida á 9 3 , 4 9 6 individuos, apa
reciendo por término medio una pobl. de 1 2 3 , 1 8 3 almas. 

En los artículos de las respectivas intendencias de Álava, 
Alicante y Almería, hemos hecho mérito, ademas de los dalos 
oficiales, de otros que nosotros hemos reunido sin intervención 
del Gobierno ni de ninguno de sus funcionarios, presentando 
también el número de jóvenes de 18 años para buscar la 
pobl. que corresponde, según las reglas de mortalidad aplica
bles en España, á todo país que no reconoce causas especiales, 
escepcionales, para que se aumente el número ordinario de 
defunciones. Nuestros datos arrojan parala prov. de Avila una 
pobl. de 1 3 2 , 9 3 6 hab. , al paso que los cálculos de mortali
dad ofrecen la de 2 1 4 , 6 6 9 . Téngase en cuenta que nuestras no
ticias están dadas por personas también inte» esadas en dismi
nuir la pobl.; por cuyo motivo creemos que es mayor to
davía el número de hab. Después de los datos presentados 
en el estado anterior, en que se clasifica la pobl. por años, y de 
las observaciones hechas para mejor comprender su proce
dencia é importancia, presentamos á continuación el : 



1 4 2 Á V I L A . 

PROVINCIAS. 

POBLACIÓN. VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. 
T O T A L 

PROVINCIAS. 

F A M I L I A S . H A B I T A N T E S Re ine vegetal Reiuo a n i n i l . rúbr i cas , artes y oficios 
DE LA RIQUEZA. 

Rs . v » . R « . vn. R s . vn. K s . Y * . 

Toledo 

2 3 , 6 1 2 
4 1 , 9 9 8 
3 2 , 8 0 1 
7 4 , 1 2 8 

1 1 8 , 0 6 1 
2 0 9 , 9 8 8 
1 6 4 , 0 0 7 
3 7 0 , 6 4 1 

3 6 . 2 1 9 , 0 8 4 
6 0 . 1 3 0 , 5 5 9 

1 0 0 . 5 0 4 , 5 1 0 
2 4 4 . 6 2 9 , 2 8 4 

7 . 3 6 9 , 2 6 4 
1 0 9 , 1 1 9 , 8 2 8 

8 8 . 9 8 6 , 1 1 2 
1 9 . 9 5 3 , 9 4 2 

6 . 4 3 7 , 2 5 4 
1 9 . 7 9 5 , 1 9 8 
2 0 . 1 4 0 , 9 9 4 
8 1 . 7 1 1 , 4 1 4 

5 0 . 0 2 5 , 6 0 2 
1 8 9 . 0 4 5 , 5 8 5 
2 0 9 . 6 3 1 , 6 1 6 
3 4 6 . 2 9 4 , 6 4 0 

TOTALES. . . . 1 7 2 , 5 3 9 8 6 2 , 6 9 7 4 4 1 . 4 8 2 , 4 3 7 2 2 5 . 4 2 9 , 1 4 6 1 2 8 . 0 8 4 , 8 6 0 7 9 4 . 9 9 7 , 4 4 3 

Se ve por este documento que en el año 1 7 9 9 , por relacio
nes que dieran los mismos ayunt., relaciones en que se ha
cían grandes ocultaciones, según declaran las mismas perso
nas encargadas por el Gobierno para recoger las noticias, las 

K rov. de Avila, Salamanca, Segovia y Toledo tenían 8 6 2 , 6 9 7 
ab. , y un total de riqueza de 7 9 4 . 9 9 7 , 4 4 3 rs. Se ha dicho 

anteriormente, que al contestar los pueblos álos interrogato
rios que seles dirigieron para formar el censo de 1 7 9 9 , se co
metieron grandes ocultaciones, y prescindiendo deque asi lo 
esplica el sentido común, de que asi lo indicó el Gobierno, 
vienen á comprobar esta verdad los mismos resultados poste
riormente obtenidos. La prov. de \vi la en 1 7 9 9 , tenia una 
riqueza de 3 6 . 2 1 9 , 0 8 4 , r s . , por el reino vegetal; 7 . 3 0 9 , 2 6 4 
por el reino animal , y 6 . 4 3 7 , 2 4 4 rs. por fáb. , artes y 
oficios , ó sean 5 0 . 0 2 5 , 6 0 2 rs. por el total de las tres 
partidas: mas para presentar estas sumas no se habia hecho 
Otra cosa que poner el precio corrie de á las especies, mer
cancías y art. obtenidos, sin hacer ninguna clase de deduc
ción, cuando tan considerables las reclama el cultivo, cuan
do tan grandes las exije el ganado , y cuando tan estraor-
dinarias las requiere la fabricación en el valor de las primeras 
materias, en el precio de los jornales, en la representación del 
capital invertido; aun sin estas deducciones correspondían á 
cada familia 2 , 1 1 8 rs. y 31 mrs. al año, y á cada hab. 4 2 3 rs. 
2 5 mrs . , ó sea igualando todas las fortunas, idea por cierto 
quimérica, á 1 real 5 mrs. diarios. Pueden conocer nuestros 
lectores que debieron ser grandes las ocultaciones, cuando del 
resultado que arrojan los datos remitidos, hechos los descuen
tos indispensables, no quedaba á cada hab. la cantidad nece
saria para comprar el trigo ó centeno á fin de elaborar el pan, 
alimento indispensable, particularmente en la época á que 
nos referimos. 

En otra ocasión hemos dicho ya que no cesaron los traba
jos estadísticos con la reunión de los datos que sirvieron para 
publicar el censo de 1 7 9 9 ; sino que posteriormente el depar
tamento del Fomento General del Reino y Balanza del Comer
cio continuó acopiando dalos y fiscalizando las operaciones 
primitivas; vanas han sido nuestras diligencias, á pesar de 
que no han sido escasos nuestros esfuerzos para buscar, exa

minar y estudiar los pormenores de los trabajos de una cor
poración tan respetable. Pero el departamento del Fo
mento General del Beino y Balanza del Comercio reasumió 
los resultados obtenidos en un estado, y este documento 
obra en nuestro poder hace muchos años, obsequio debido 
á la amistad de un hombre muy entendido en materias da 
hacienda y de estadística. Nuestros lectores recordarán que 
con fecha 2 de febrero de 1787 se previno á los intendentes, 
que anualmente remitiesen al Gobierno razón circunstan
ciada de la cantidad, precio y consumo délos frutos y ma
nufacturas de cada prov.; que descuidado el cumplimiento de 
esta importante disposición se reprodujo el mandato, y que el 
censo dicho de 1 7 9 9 se refiere á los datos obtenidos en aquel 
año: no satisfechos con los resultados los ciudadanos emi
nentes encargados de examinar aquellos trabajos , propusie
ron nuevas circulares que merecieron la aprobación de S. M . 
reuniendo nuevos datos al año de 1 8 0 2 correspondientes. En 
este trabajo figura la prov. de Avila pDr el total de su r i
queza en el ya referido año de 1 8 0 2 con 1 3 4 . 5 9 7 , 7 3 7 rs., ó 
sean 8 4 . 5 7 2 , 1 3 6 rs., cantidad de mas á la presentada en el 
censo de 1 7 9 9 , cuyo resumen figura en el estado que exami
namos. Confesamos que nos parece sorprendente el resultado 
que presenta Avila en el estado oficial de la riqueza terr. ó 
ind. de España, á pesar de que en este el trabajo de 1 8 0 2 
aparece en un aumento de una tercera parte de los valores 
totales obteuidos en 1 7 9 9 . En la imposibilidad, pues, de ma
nifestar á nuestros lectores la procedencia, la importancia, 
el mérito que pudieran tener los datos reunidos por el depar
tamento del Fomento General del Beino y Balanza del Comer
cio para valorar la riqueza de la prov de Avila en 1 3 4 . 5 9 7 , 7 3 7 
rs., nos limitaremos á presentar algunas observaciones que 
den alguna claridad á este punto que aparece en la mayor 
confusión por las 2 cifras que arrojan los trabajos hechos á 
fines del siglo XVIII, y los datos reunidos al comenzar el X I X . 
Ante todo hemos creído conveniente formar un estado en 
que resulte la proporción de la riqueza en cada una de las 4 
prov. de Avila, Salamanca, Segovia y Toledo por familia y 
habitante, en los años de 1 7 9 9 y 1 8 0 2 , como aparece del do
cumento que sigue: 

PROVINCIAS. 

P O B L A C I Ó N 

común á los dos años. 

T O T A L 

riqueza de cada prsvineia, 

R I Q U E Z A 

por famil ia. 

R I Q I ' E Z A 

p o r habi tanta . 

A n V P U T n v n A s PROVINCIAS. 

Familias. Habitantes E n ÍT'.U). E n i so;. E n t?;i9. E n 1802. E n i7M. E n IS02. 
Al'iIiHl l i l i V J I J U • 

TOTALES y términos medios. 

2 3 6 1 2 
4 1 9 9 8 

7 4 1 2 8 

1 1 8 0 6 1 
2 0 9 9 8 8 
1 6 4 0 0 7 
3 7 0 6 4 1 

5 0 0 2 5 6 0 2 
1 8 9 0 4 5 5 8 5 
2 0 9 6 3 1 6 1 6 
3 4 6 2 9 4 6 4 0 

1 3 4 5 9 7 7 3 7 
2 0 9 6 3 1 6 1 5 
2 0 9 6 3 1 6 1 5 
3 7 7 0 9 8 7 2 9 

2 1 1 8 31 
4501 10 
6 3 9 1 4 
4 6 7 1 2 2 

5 7 0 0 13 
4991 16 
6 3 9 1 » 
5 0 8 7 5 

4 2 3 2 5 
9 0 0 9 

1 2 7 8 6 
9 3 4 11 

1 1 4 0 2 
9 9 8 10 

1 2 7 8 6 
1017 14 

Es la pobla
ción de 1 7 9 9 . 

Es la misma 
riqueza. 

TOTALES y términos medios. 1 7 2 5 3 9 8 6 2 6 9 7 7 9 4 9 9 7 4 4 3 9 3 0 9 5 9 6 9 6 4 6 0 7 30 5 3 9 5 21 921 18 1 0 7 9 4 

Es la pobla
ción de 1 7 9 9 . 

Es la misma 
riqueza. 

E S T A D O d e l a poblac ión y tlel v a l o r t o t a l de los p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s que c o m p o n e n 
l a r i q u e z a tle l a s a n t i g u a s p r o v i n c i a s r e f e r i d a s . 
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AI ver en 1 8 0 2 elevada á 1 3 4 . 5 9 7 , 7 3 7 rs. una riqueza 

fijada en 1 7 9 9 en 5 0 . 0 2 5 , 6 0 2 r s . , no hemos podido resistir 
al deseo (y hemos creído por otra parte cumplir con un de
ber) de examinar el importante documento objeto ahora de 
nuestras observaciones: en 1 7 9 9 la riqueza por familia en la 
prov. de Avila era de 2 , 1 1 8 rs. 31 mrs.; mas de un doble 
correspondía á las familias de Salamanca y Toledo y algo 
mas de triple á las de Segovia. ¿Era tan privilegiada la con
dición de esta prov. que tuviera doble y triple riqueza por 
familia y habitante? Entiéndese con facilidad que poblaciones 
esencialmente agrícolas discrepan algún tanto en su riqueza 
ó por la variedad del suelo, ó por la facilidad de comunica
ciones, ó por la proximidad de grandes mercados : pero creer 
en la existencia de un doble, de un triple de riqueza, mucho 
mas no existiendo ninguna de las 3 circunstancias indicadas 
no se esplica sin decir que han sido mayores las ocultaciones. 
Hay mas todavía: en ese dato de 1 8 0 2 , en esos 1 3 4 . 5 9 7 , 7 3 7 
rs. ¿que cantidad correspondería en la prov. de Avila á cada 
habitante, á cada familia? Correspondería con escasísima 
diferencia la misma suma que pertenece á las de Salamanca, 
Segovia, y Toledo por las relaciones que para formar el 
censo de 1 7 9 9 dieran los ayuntamientos. Por un término me
dio la proporción de la rique'za por familia en 1 7 9 9 en las 3 
prov. referidas, es de 5 , 1 8 8 , y como por el dato de 1 8 0 2 ácada 
familia de Avila corresponderían 5 , 7 0 0 rs. 13 mrs., se conoce 
que el estado del departamento del Fomento General del 
Reino y Balanza del Comercio , podía tener alguna exactitud 
en la época á que nos referimos. Si de la comparación que 
resulta por término medio de la total riqueza de Salamanca,* 
Segovia y Toledo pasamos á comparar el dato de 1 8 0 2 res
pecto á Avila, con la suma en 1 7 9 9 admitida para cada una de 
las 3 prov. separadamente, hallaremos que si bien Salamanca 
y Toledo presentan proporcional mente una quinta parte me
nos de riqueza, Segovia presenta una novena mas, como 
todo resulta con la mayor claridad en el estado que se exa
mina: en él se ve ademas, no comparando ya los trabajos 
de 1799 con los de 1 8 0 2 , sino éntrelas 4 prov. los de este 
último año; que entre Toledo y Avila hay escasa diferencia; 
que entre esta prov. y Salamanca, aunque la proporción es 
menor no es sin embargo escesiva, y que Segovia sigue pre
sentando siempre una cantidad mayor de riqueza correspon
diente á cada familia y habitante 

Este documento que hemos podido adquirir fué estendido 
por el departamento del Fomento General del Reino y Balanza 
del Comercio en virtud de orden, para que los resultados que 
ofrecían estos trabajos estadísticos sirvieran de base al repar
timiento de 1 0 0 millones de rs. entre las prov. de la Pe 
nínsula é islas adyacentes. También tenemos en nuestro 
poder este trabajo porque se hizo la designación de cuotas 
en la época del año 14 al 2 0 , cuando la nación se reponía 
de sus pasadas pérdidas y principiaba, con satisfacción 
de los buenos españoles, la estension del dominio agrícola. 
Tiene este documento á la cabeza las palabras siguientes: 
«Repartimiento de 1 0 0 millones de rs. entre las prov. de la 
Península é islas adyacentes , habida consideración á la rique
za que prudencialmente se las considera en el año de 1 8 0 2 , y 
con distinción el que por la misma cantidad corresponde , to 
mando por base el prod. de rent. provinciales en la Corona de 
Castilla, equivalente en la de Aragón (año de 1 8 1 5 ) , y la ri
queza (dicho 1 8 0 2 ) en Navarra, Provincias Vascongadas: en el 
mismo caso están, y por la misma regla se han calculado Me 
norca, Ibiza, Formentera y Canarias, reducida hasta guardar 
proporción entre la general que se supone en aquella época, y 
los prod. de rent. provinciales y equivalente. Del estado que 
tenemos a l a vista, que también hemos podido adquirir de 
una persona que le conservaba como documento curioso , es
tado que comprende 16 casillas con la riqueza de diferentes 
épocas y los prod. de varias rent., abrazando números de 
grande significación é importancia, hemos deducido las no
ticias que se han considerado necesarias y convenientes 
sobre la riqueza rural é ind. en 1 8 0 2 de las ant. prov. 
de Avila, Salamanca, Segovia y Toledo; el repartimiento 
sobre esta riqueza combinada con el comercio esterior 
en 1803 ; el prod. de las rent. provinciales y la cuota 
que por él corresponde en los 1 0 0 millones reclamados 
con estos 4 datos y con el objeto de aclarar en cuanto nos 
sea posible la difícil y complicada cuestión que nos ocu
pa , hemos formado el siguiente : 
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un gran servicio al pais, y que no era posible volver á la divi 
sión ant . que solo tenia en su favor los recuerdos históricos . 
E n los mismos adelantos de la ciencia estadíst ica, si bien es 
preciso confesar que los hombres que vencieron en 1814 no 
dieron á esta parte de la administración la importanc ia que 
m e r e c e ; no lo es m e n o s , como ;ya dijimos en el prólogo de 
esta o b r a , que á pesar de las intrigas de la época, y de la en
vidia que susc i tara todo lo que provenia del genio privi legia
do de B o n a p a r t e , esta ciencia obtuvo altas protecc iones , y al 
fin volvieron los franceses á ocuparse de este r a m o i m p o r t a n 
te para la gobernación de un Es tado . E n España desgraciada
mente en la divtsion t e r r , se han comet ido gravís imos e r r o 
r e s , nada han significado los l imites natura les ; ninguna i m 
portanc ia han tenido p a r a fijar la estension de una p r o v . ni 
los s is temas de m o n t a ñ a s , ni el curso de los r . ; el t e r r . e spa
ñol no se dividió en la segunda época constitucional de 1820 
al 23 ; el t e r r . español no se dividió tampoco'en 30 de nov iem
bre de 1833; lo que en uno y o tro caso se ha h e c h o , salvo al
gunas l igeras escepciones, ha sido dividir las an t . p r o v . , r e 
sultando que en algunas de nueva creación, y por cierto de no 
grande i m p o r t a n c i a , cruzan r . caudalosos sin puentes y con 
pocas barcas , y estas frecuentemente inutilizadas por grandes 
avenidas , cuando el buen sentido está aconsejando que 
la naturaleza h a m a r c a d o alli los l imites naturales de 
una división adminis trat iva . Y no se diga que esto no puede 
h a c e r s e ; que h a y grandes obstáculos que lo impidan; que se 
temen resistencias invencibles; nosotros no admit imos este 
género de escusas en los hombres que gobiernan una nación 
que escucha el lenguagc de la razón, y cede s iempre á las con
sideraciones del bien público. Si h a y preocupaciones; si h a y 
prov inc ia l i smo , h a y también en los hombres de saber , de 
i lustración y patr iot i smo, abnegación bastante para rectif icar 
la opinión e s t r a v i a d a , y conseguir el fin que se propusieran 
los altos poderes del E s t a d o . Medios p a r a conseguir este objeto 
en nuestro juic io existen lo que falta es la voluntad firme, 
la resolución constante p a r a emprender un t r a b a j o , arduo si 
se q u i e r e , difícil, complicado , pero h a c e d e r o , sin el que de 
desacierto en desacierto solo conseguirán los gobernantes , 
bien pertenezcan á este ó al o tro p a r t i d o , presentar á la 
E u r o p a , ofrecer al mundo civil izado, el cuadro triste de nues
tras miserias , de nuestro abandono. No hacemos aqui incul 
paciones á ningún minister io; en este punto tenemos la suerte 
de escribir cuando n o h a y Gabinete á que pueda quererse 
aludir : nos dir igimos á todos los hombres de E s t a d o , á todos 
los que han tenido ó puedan tener intervención en los nego
cios públicos. Ni es por o tra parte censurable este desahogo 
al que ocupado en su aislamiento de esta clase de trabajos , 
toca m a s de c e r c a , y desde luego con m a s frecuencia , los in
convenientes que ofrece y a la división terr . que t e n e m o s , y a 
l a f a l t a d e t o d a clasede datos estadísticos. ¡Ojalá nuestros c lamo
res , ojalá nuestras quejas , ojalá nuestros consejos dados con la 
m a s sana intención y el m a s puro españolismo, den por resultado 
el que al fin nos decidamos á imi tar el ejemplo de Inglaterra 
F r a n c i a , Bé lg ica , Estados-Unidos y otras naciones que un dia 
de nosotros aprendieran y de quienes h o y hemos de mendigar 
su esperiencia , sus ade lantos , sus resu l tados! ¿No sorprende 
v e r al t erminar el siglo pasado repet idas las órdenes , n o m 
bradas las comis iones , establecidas las oficinas, no solo p a r a 
reunir datos estadíst icos , sino también p a r a e x a m i n a r y has ta 
p a r a fiscalizar las relaciones enviadas por los a y u n t . ? ¿No 
a d m i r a , el ver que entonces se hiciera todo esto y en 
nuestros t iempos se abandone (la espresion puede parecer du
r a , pero es e x a c t a ) este r a m o tan importante de la a d m . p ú 
blica? Es to solo se esplica de un modo que nos favorece poco 
c i e r t a m e n t e , á s a b e r , que la lucha de partidos n o permite 
fijar la consideración en esta clase de negocios enojosos de su
y o , y que por consiguiente en la confección de las leyes de m a s 
i m p o r t a n c i a , las que afectan á l o s contribuyentes , ni los que 
presentan los p r o y e c t o s , ni los que los v o t a n , tienen el con
vencimiento ínt imo de que las riquezas g r a v a d a s consientan 
el impuesto que se decreta . Después de esta digresión nos 
concretaremos á los resultados del censo de 1799, trabajo de 
fectuoso, c o m o y a en o tras ocasiones hemos d i c h o , pero que 
pudo servir de base p a r a nuevas operaciones estadist icas . 
Reasumiendo, pues , cuanto nos ha sido posible, uniendo tra
bajos de 4 p r o r . y buscando precios de diferentes épocas, 
presentamos el 

Y a v e r á n nuestros lectores que p a r a imponer una c o n t r . 
de 100.000,000 de r s . fué g r a v a d a la r iqueza de A v i a y Sa
l a m a n c a en 1'04 por 1 0 0 , y la de Segovia y Toledo en 
0'78. P e r o no es posible d i s i m u l a r , siquiera nos veamos 
en la precisión de repetir lo dicho a n t e r i o r m e n t e , que en do
cumentos ant . vemos s iempre con disgusto que se confunde 
la riqueza bruta con la m a t e r i a i m p . , e r r o r económico g r a n 
de, á la par que de trascendentales consecuencias . Otra razón 
que combate el censo de 1799, que aboga p o r el dato de 1802, 
bien que debiéndose en uno y o tro hacer las deduciones nece
sar ias , es la proporción que resulta en la cuota de cada h a b . 
para hacer efectivo el impuesto de los 100.000,000 de r s . : á 
cada h a b . de la p r o v . de Avila corresponden 11 r s . 31 m r s . ; 
á cada uno de S a l a m a n c a 10 r s . 15 m r s . ; prueba de que en 
los datos que se tuvieron ala v i s t a , no exist ía la despropor
ción que hubiera resultado, si con los 209.631,615 r s . , riqueza 
en Sa lamanca en 1802, se hubiesen c o m p a r a d o los 50.025,602. 
Si esto se hubiera h e c h o , de señalar á Avi la en el repar t i 
miento 1.406,785 r s . s e hubiera g r a v a d o su riqueza b r u t a 
en 2'81 por 100, y si se hubiera querido porque era justo , g r a 
v a r l a c o m o la de Sa lamanca en l'04 por 100, la cuota del r e 
part imiento hubiese sido entonces de 524,266, y la proporción 
de ella con los h a b . se hubiese reducido á 4 r s . 15 m r s . en 
lugar de los 11 r s . 31 m r s . No tomando por base la riqueza y 
si el prod . de las ren t . provinciales , salieron m a s beneñciadas 
las p r o v . de Avi la , Sa lamanca y Segov ia ; g r a v a d a s en la pro
porción con la riqueza casi en la misma s u m a , observándose 
m a y o r aprox imac ión si se quiere en la cantidad rec lamada 
con relación á los hab . En este t r a b a j o , como verán nuestros 
lectores al r epar t i r la s u m a señalada en el impuesto de los 
100.000,000, quisieron sus autores g r a v a r las ren t . provin
ciales en 47'68 por 100. Deseando las personas encargadas de 
la distribución de los 100.000,000 combinar las diferencias 
que pudieran resul tar en la aplicación de las dos bases del 
dato de 1802, y el prod. de las rent . provinc ia les , buscaron 
el t érmino medio , y en la proporción que de él aparece resulta 
aunque algún tanto beneficiada Toledo, bastante proporción 
en la cantidad señalada á los h a b . de las o tras 3 p r o v . Avi la , 
S a l a m a n c a y Segov ia . Sent imos no poder decir m a s á núes 
t ros lectores de la época á que nos re fer imos , ni nos ha sido 

Íiosible presentar mas datos , ni sacar tampoco m a s partido de 
os documentos que hemos podido adquirir y que c iertamente 

h o y no los tiene el Gobierno. 
Hasta aqui hemos hablado de la p r o v . de Avi la tal c o m o 

esta era ant iguamente conocida con la estension de l ím. que 
tenia al t erminar el siglo X V I I I y principiar el X I X : a h o r a 
v a m o s á h a b l a r , auuque con relación al año de 1799, de la 
p r o v . a c t u a l , segregados los pueblos que de la a n t . pasaron 
á otras y agregados algunos de S a l a m a n c a , S e g o v i a , y T o 
ledo. ¿ Q u é pueblos , qué riqueza salieron de la a n t . p r o v . de 
Avila en el nuevo arreg lo d é l a división t e r r . ? ¿ Q u é pue
b los , qué riqueza de las an t . p r o v . de S a l a m a n c a , Segovia y 
Toledo han pasado á la que en este m o m e n t o describimos? 
Hecho el examen del vecindario, fijado el estudio de la r ique
z a , aparece lo siguiente : 1.°, Avi la conserva de sus a n t . 
pueblos 75'50 por 100, Sa lamanca h a contribuido con el 10 
por 100 de su pobl. y de sus va lores ; Segovia 1'34; 
Toledo 2'26: estos son los resultados obtenidos , adqui
riendo por este medio un dato qne á toda costa debe obte 
ner un g o b i e r n o , porque la estadística en su aplicación p a r a 
comprender el va lor importante de determinados hechos so
ciales , necesita del auxil io de la historia , y la historia que 
m a r c a el movimiento de los pueb los , las distintas fases de 
su prosperidad ó decadenc ia , las causas que const i tuyen la 
felicidad ó el infortunio de sus habitantes , nada dice cuando 
alterándose las divisiones políticas ó adminis trat ivas , no se 
reúnen en un centro los datos que á cada localidad corres 
ponde. L a F r a n c i a aboliendo en 1790 la ant . división por 
>rov . , formando sus 83 d e p a r t a m e n t o s , demuestra desde 
uego la necesidad de ocuparse en trabajos estadísticos, y el 

genio privilegiado de Bonaparte al poco t iempo cuando la 
Constituyente y la Convención desaparecen , da á la c iencia 
de la estadística toda la importanc ia que m e r e c e . ¿Cuántas 
ventajas no ha conseguido la nación vecina de la división t e r r . 
en que no se consultaron las preocupaciones , sino el bien pú
blico? ¿Se atrevió después la restauración á destruir la o b r a 
del imperio? De ningún m o d o : los hombres de aquella época 
hubieron de reconocer , q u e c o u aquel p a s ó s e habia prestado 
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R E S U M E N de l a r i q u e z a t e r r i t o r i a l , p e c u a r i a y f a b r i l que c o r r e s p o n d e á los pueblos de l a a c t u a l p r o Y . d e A v i l a , de los q u e p e r t e n e c í a n a n t e s á l a 
prov . a n t i c u a , y los que se l a h a n a g r e g a d o de l a s de S a l a m a n c a , S e g o v i a , y T o l e d o , p r o p o r c i o n a l m e n t e á su respect ivo vec. y c o n t r . , y á l a r i q u e z a 
to ta l que p o r e l a ñ o de 1 7 9 9 se d a b a á l a s o t r a s a n t i g u a s p r o v i n c i a s . 

PRODUCCIONES 
AVILA. SEGREGACIONES DE LAS ANTIGUAS PROVINCIAS. 

TOTALES PARA LA 

NUEVA PROVINCIA DE AVILA Valor total 
r 
D1 D E 

: 
: T O D A S C L A S E S . 

UNIDAD. 2 2 , 9 1 3 FAMILIAS. SALAMANCA. 

5 , 7 1 6 F A M I L I A S . 

SEGOVIA. 
4 8 0 FAMILIAS. 

TOLEDO 

1 ,964 FAMILIAS. 

Y VALOR A LOS PRECIOS 

ACTUALES. de las 
r 
D1 D E 

: 
: T O D A S C L A S E S . 

Precios. Cantidades Vil or. Precios. Cantidades. Valor. Precios. Cantidades. Valor. Precios. Cantidades Valor. Cantidades Precios. Valor. 

R e i n o v e g e t a l . 

id. 
id. 
id. 

4 0 rs 
2 4 
2 2 
19 

3 7 2 0 0 0 
1 7 3 9 0 0 
1 5 2 8 1 2 

4 5 3 0 

1 4 8 8 0 0 0 0 
4 1 7 3 6 0 0 
3 3 6 1 8 6 4 

8 6 0 7 0 

22 rs 

14 
12 

1 2 9 8 1 2 
7 4 7 4 4 
2 5 3 7 4 

• 

2 8 5 5 8 6 4 
1 0 4 6 4 1 6 

3 0 4 4 8 8 

4 7 ' I > 

31 
3 5 
21 

1 5 0 0 6 
5 4 7 3 
7 6 4 2 

481 

7 1 2 7 8 5 
1 6 9 6 6 3 
2 6 7 4 7 0 

1 0 0 0 1 

6 0 
3 4 
3 0 
2 6 

3 5 8 8 0 
3 3 2 1 0 
3 6 3 4 8 

2 9 1 5 

2 1 5 2 8 0 0 
1 1 2 9 1 4 0 
1 0 9 0 4 4 0 

7 5 7 9 0 

5 5 2 6 9 8 
2S7327 
2 2 2 1 7 6 

7 9 2 6 

2 0 
13 
13 
12 

1 1 0 5 3 9 6 0 
3 7 3 5 2 5 1 
2 8 8 8 2 8 8 

9 5 1 1 2 

2 0 6 0 1 4 4 9 
0 5 1 8 8 1 9 
5 0 2 4 2 6 2 

1 7 1 8 6 1 

Total de los granos. . . 

Garbanzos, , . 

Hortaliza. . > 

Cáñamo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Arrobas, 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

9 3 
• 

21 

» 

7 

7 9 
6 5 

7 0 3 2 4 2 
1 7 3 2 5 

3 0 4 2 0 
» 

2 1 5 9 2 
1 3 2 0 0 

7 5 5 5 
2 3 

2 2 5 0 1 5 3 4 
1 6 1 1 2 2 5 

6 3 8 6 2 0 
» 

1 5 1 1 4 4 
3 9 6 0 0 

5 9 6 7 4 5 
1 4 9 5 

9 0 
5 8 
1 6 

5 
6 U 2 

5 
7 5 
9 0 

2 2 9 9 3 0 
2 7 3 3 
2 7 7 8 

1 3 3 7 0 
1 3 4 0 6 

2 5 0 6 
2 1 8 6 3 

1 8 8 0 
1 0 0 

4 2 0 6 7 6 8 
2 4 5 9 7 0 
1 6 1 1 2 4 
2 1 3 9 2 0 

6 7 0 3 0 
1 6 6 7 9 

1 0 9 3 1 5 
1 4 1 0 0 0 

9 0 0 0 

9 0 

30 

i 

110 
4 5 

2 8 6 0 2 
3 4 3 

1 5 6 0 

» 

3 6 
81 

1 1 5 9 9 1 9 
3 0 8 7 0 

» 

4 6 8 0 0 

» 

4 1 8 0 
3 0 1 5 

1 0 0 
42 
4 5 

5 
2 6 

6 

1 0 0 
5 0 

1 0 8 3 5 3 
7 8 5 

1 0 3 5 
1 4 7 5 
2 3 9 5 
4 1 9 7 

34 4 
60 

2 6 6 

4 4 4 8 1 7 0 
7 8 5 0 0 
4 3 4 7 0 
6 6 3 7 5 
1 1 9 7 5 

1 0 9 1 2 2 
2 0 6 4 
6 0 0 0 

1 3 3 0 0 

1 0 7 0 1 2 7 
2 1 0 8 6 

3 8 1 3 
4 6 8 2 5 
15801 
2 8 3 5 8 
3 5 4 0 7 

9 5 3 3 
4 7 0 

» 
7 0 
13 
14 
4 
7 
3 
6 4 
3 6 

1 7 7 7 2 6 1 1 
1 4 7 6 0 2 0 

4 9 5 6 9 
6 5 5 5 5 0 

6 3 2 0 4 
1 9 8 5 0 6 
1 0 6 2 2 1 
6 1 0 1 1 2 

1 6 9 2 0 

3 2 3 1 0 3 9 1 
1 9 0 0 5 6 5 

2 0 4 5 9 4 
9 0 5 7 1 5 

7 9 0 0 5 
2 7 0 9 45 
1 5 0 9 7 9 
7 4 7 9 2 5 

2 7 4 1 0 

Productos varios 

id. 
id. 
id. 

Rs. vn. 

» 

11 
5 3 

7 5 5 0 0 
8 3 1 0 

5 1 7 7 3 0 

* 

8 3 0 5 0 0 
4 4 0 4 3 0 
5 1 7 7 3 0 

» 

1 6 
6 0 

» 

» 

4 3 7 7 0 
2 4 7 9 

5 3 5 5 5 

7 0 0 3 2 0 
1 4 8 7 4 0 

9 3 1 9 0 

6U» 
6 5 

1 4 3 2 6 
4 3 

4 0 8 6 

9 3 1 1 9 
2 7 9 5 
5 4 3 2 

2 0 
17 
6 9 
» 

3 1 3 3 
2 7 9 4 5 

2 5 7 4 
3 5 2 3 7 

6 2 6 6 0 
4 7 5 0 6 5 
1 7 6 6 0 6 

3 5 3 1 5 

3 1 3 3 
161541 

1 3 4 0 6 
6 1 0 0 0 8 

2 0 
15 
7 0 
» 

6 2 6 6 
2 4 2 3 1 1 5 

9 3 8 4 2 0 
6 1 0 6 0 8 

6 2 6 6 0 
2 0 9 9 0 0 4 

7 0 8 5 7 ) 
6 5 1 6 0 7 

Valor de los prod. vegetales. » » 2 7 3 2 9 0 2 3 i » 6 1 1 3 0 5 6 » 1 3 4 6 7 6 0 » 5 5 2 8 0 2 2 » • 2 1 9 2 7 1 2 2 4 0 3 1 7 4 0 1 

R e i n o a n i m a l . 

Id. lanar—carneros. . . 
ovejas y borregos., 
cabras y machos. . 
corderos y cabritos 

Productos varios 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Arrobas. 
Rs. vn. 

2 0 0 
2 1 0 

9 6 
9 0 
6 7 
4 4 

• 
» 

15 
7 0 

» 

1 6 5 
54 

2 2 4 
3 2 0 9 
6 0 7 8 

1 2 0 8 2 
» 

1 4 4 5 1 
5 7 5 0 3 
3 0 5 9 3 

3 3 0 0 0 
1 1 3 4 0 
2 1 5 0 4 

2 8 8 8 1 0 
4 0 7 2 2 6 
5 3 1 6 0 8 

1 

2 1 6 7 6 5 
4 0 2 5 2 1 0 

3 0 5 9 3 

5 7 0 
1 0 4 0 

2 0 0 
4 3 0 
1 7 0 

4 0 
2 4 
3 0 
1 8 
6 6 

» 

8 1 4 
611 

2 2 0 0 
9 7 0 3 
9 0 8 2 
7 4 1 8 

5 0 2 6 8 
5751 

2 0 9 2 9 
1 8 6 4 5 
2 7 3 2 0 

4 6 3 9 8 0 
6 3 5 4 4 0 
4 4 0 0 0 0 
4 1 7 2 2 9 

1 5 4 3 9 4 0 
2 9 6 7 2 0 

1 2 0 6 4 3 2 
1 7 2 5 3 0 
3 7 6 7 2 2 

1 2 3 1 6 7 0 
2 7 3 2 0 

5 2 5 
1 1 0 0 

2 4 0 
6 0 0 
4 5 0 

4 6 
4 0 
4 4 
2 3 

1 0 0 
» 

1 2 4 
136 
2 6 3 
4 9 4 
2 8 3 

1 5 8 7 
5 3 7 9 

4 3 0 
1 5 0 9 
1 4 3 6 
2 4 5 5 

6 8 1 0 0 
1 4 9 6 0 0 

6 3 1 2 0 
2 9 6 4 0 0 
1 2 7 3 5 0 

7 3 0 0 2 
2 1 5 1 6 0 

1 8 9 2 0 
3 4 7 0 7 

1 4 3 6 0 0 
2 4 5 5 

3 2 6 
8 0 0 
160 
148 

70 
50 
38 
4 0 
3 0 
54 

5 
6 2 
12 
4 8 

6 6 8 
1581 
1 6 0 7 

2 0 0 
1 0 0 0 
1 8 3 8 

4 8 5 7 7 

1 6 3 0 
4 9 6 0 0 

1 9 2 0 
7 1 0 4 

4 6 7 6 0 
7 9 0 5 0 
6 1 0 6 6 

8 0 0 0 
4 8 0 0 0 
9 9 2 5 2 
4 8 5 7 7 

1 1 0 8 
8 6 3 

2 6 9 9 
1 3 4 5 -4 
1 6 1 1 0 
2 2 6 0 8 
5 7 2 5 4 

6381 
3 7 8 8 9 
7 9 4 2 2 

1 0 8 9 4 5 

2 0 0 
2 0 0 
1 0 0 
1 0 0 
1 0 0 

4 0 
3 0 
3 0 
15 
2 5 
• 

2 2 1 6 0 0 
1 7 2 6 0 0 
2 0 9 9 0 0 

1 3 4 5 4 0 0 
IGUOOO 

9 0 0 7 2 0 
1 7 1 7 6 2 0 

1 9 1 4 3 0 
5 6 8 3 3 5 

1 9 8 5 5 5 0 
1 0 1 3 3 4 

5 6 6 7 1 0 
8 4 5 9 8 0 
5 2 0 5 44 

1 0 0 9 5 4 3 
2 1 2 5 2 7 6 

9 8 0 3 8 0 
1 4 8 2 0 5 8 

1 9 9 4 5 0 
6 7 6 1 9 4 

5 4 9 9 7 3 2 
108945J 

Valor de los prod. animales. id. » 5 5 6 6 0 5 6 • i 6 8 1 1 9 8 3 » • 1 1 9 2 4 1 4 • 4 5 0 9 5 9 » 9 0 9 1 4 8 9 1 4 0 2 1 4 1 2 

Id. de ambos reinos.. id. » » 3 2 8 9 5 0 7 9 i 1 2 9 2 5 0 3 9 » » 2 5 3 9 1 7 4 » 5 9 7 9 5 8 1 • 3 4 0 1 8 6 1 1 5 4 3 3 8 8 7 3 

P r o d u c t o s fabr i l e s . 

id. » 4 8 6 0 1 2 7 4 8 6 0 1 2 7 • 1 9 7 9 5 2 0 1 9 7 9 5 2 0 » 2 6 9 8 8 9 2 6 9 8 8 9 » 1 8 7 6 6 7 8 1 8 7 6 6 7 8 8 9 8 6 2 1 4 » 8 9 8 6 2 1 4 8 9 8 6 2 1 4 

Total general. . id. i 
• 3 7 7 5 5 2 0 0 i » 1490'* 5 59 » » 2 8 0 9 0 6 3 » » 78562591 * 4 3 0 0 4825 63325087J 



AVILA. 
Por el documento que acabamos de publicar verán nues

tros lectores , que la riqueza de los pueblos de la actual 
prov. de Avila en 1 7 9 9 , según el censo oficial de este año, 
era de 6 3 . 3 2 5 , 0 8 7 rs. atendidos los precios de la época. He
mos dieho que es la riqueza de los pueblos de la actual 
prov. de Avila para que no se estrañe la diferencia que 
existe entre los 5 0 , 0 2 5 , 6 0 2 rs. de la ant. prov., y los 
6 3 . 3 2 5 , 0 8 7 de la nueva: nuestro examen en este instante 
es del terr. que en el dia tiene el país que nos ocupa, y de 
aqui la variación en la riqueza total. No necesitamos exa
minar muy detenidamente el estado que acabamos de pre
sentar, porque al hablar del dato dé 1 8 0 2 para conocer has
ta que punto podía ser exacta la suma 1 3 4 . 5 9 7 , 7 3 7 rs. se
ñalada á la prov. de Avila, hemos presentado en números y 
observaciones nuestro juicio. No es pues posible negar que 
en la prov. de Avila hubo grandes ocultaciones al remitir 
los ayunt. sus relaciones á la intendencia , resultando de 
aqui "una riqueza menor, en un doble, en un triple, que 
la presentada en la misma época, con el mismo objeto, por 
las mismas corporaciones , á las mismas autoridades; pero 
admitida la producción que el estado presenta , de él en re
sumen deducimos lo siguiente: 

Calculándose el valor total de las prod. vegetales y anima
les, que constituyen la riqueza terr., á los precios que les da 
el censo de 1 7 9 9 ; el diezmo de aquella época, tomado sobre 
los prod. sujetos á este tributo, á saber : 

Rs. vn. 

Los del reino vegetal que importaban . 4 0 . 3 1 7 , 4 6 1 
Y los siguientes del reino animal: 

Corderos y cabritos 6 7 6 , 1 9 4 
Lana 5 . 4 9 9 , 7 3 2 } 6 . 2 8 4 , 8 7 1 
Productos varios 1 0 8 , 9 4 5 

Total. 4 6 . 5 9 2 , 3 3 2 

Debía producir 4 , 6 5 9 , 2 3 3 
Y el medio diezmo 2 . 3 2 9 , 6 1 6 
Y regulándose la renta líquida de la propiedad 

terr. en las 2 / 5 partes del valor total de las 
prod. debía corresponderle , respecto á la nue
va prpv. de Avila . 1 8 . 6 3 6 , 9 3 2 

Y las utilidades de la ind. y ganadería debian as
cender á 9 . 3 1 8 , 4 6 6 

Estas mismas prod. calculadas á los precios actuales dan: 

Para el diezmo entero 2 . 7 5 8 , 2 3 4 
Para el medio diezmo 1 . 3 7 9 , 1 1 7 
Para la renta líquida de la propiedad 1 1 . 0 3 2 , 9 4 0 
Para ¡as utilidades de la industria 5 . 5 1 0 , 4 7 0 

^Siñcoñientarios por ahora presentamos los resultados que 
ofrece el censo de 1 7 9 9 , bien que con la promesa de comparar 
mas adelante conotros estos trabajos, y nos limitamos á decir 
que considerada como riqueza imp. la suma de 3 5 . 0 1 2 , 4 6 0 rs., 
corresponden 2 9 6 rs. 2 1 mrs. á cada hab. por año, según la 
pobl. oficial de la época á que hacemos referencia. 

TRABAJOS DEL SR. TARRIUS. En el año 1 8 0 4 se imprimió una 
obra de 5 8 páginas en folio, titulada Estadística territorial de 
la prov. de Avila, formada de orden superior en la sección 
primera del departamento del Fomento General del Reino y 
de la balanza del Comercio, por el oficial I ) . Bernardo de Bor-
jas y Tarrius. Este trabajo viene á ser el resultado de las con
testaciones que dieran los pueblos á los interrogatorios que el 
Sr . Soler pidiera en el año de 1 8 0 2 : admiramos la erudición 
del autor; pero no tenemos en las declaraciones de los ayunt. 
la confianza que manifiesta el encargado de formar la estadís
tica de Avila. En esta prov. como en las demás de Castilla, 
como en las otras del reino; en España como en el estrangero, 
11 tendencia de las municipalidades es siempre á disminuir su 
riqueza en las contestaciones oficiales: y en esta tarea se lian 
visto siempre secundadas por los particulares, por el clero y 
1) que mas sensible es manifestar, por los mismos dependien
tes y representantes del Gobierno; por eso, pues, diremos que 
el trabajo del Sr. Tarrius honra (repetimos) á su autor; pero 
los datos reunidos sin fiscalización, no representando la ver

dad, no ofrecen resultado alguno. No viniendo, pues, clasifi
cadas las especies obtenidas, ni marcados los precios, no pode
mos entrar en comparaciones, ni con los datos de 1 7 9 9 , ni 
con los trabajos de 1 8 0 2 ; pero sí diremos que ese mismo de
partamento del Fomento General del Beino y Balanza del Co
mercio, consideró en 1 8 0 2 la riqueza de la prov. de Avila en 
mucha mayor cantidad que la que ofrecería el trabajo del 
Sr. Tarrius, si hubiera marcado prod., si hubiese señalado 
precios. De tal modo hubo de conocer el Sr . Tarrius esta falla 
después de la guerra de la Independencia, que emprendió ro
bre la prov. de Avila nuevas tareas bajo un método distinto, 
mucho mas perfecto del empleado en 1 8 0 2 , no tanto, sin em
bargo , como el que hoy adoptaría si de nuevo se ocupase de 
la reunión de datos de esta especie. Los esfuerzos del Sr . Tar
rius fueron grandes y eminentemente patrióticos; sus obser
vaciones muy juiciosas y científicas; pero por desgracia el 
autor fué á beber en la misma fuente, apeló á los mismos 
medios y los resultados fueron los mismos: el Sr . Tarrius 
describió perfectamente la topografía de Avila, la naturaleza 
del suelo, las montañas, los picos, los puertos , los r . , las 
lagunas, el clima, las enfermedades, los caminos: presentó 
la división política, el orden administrativo, el ecl . , el mili
tar, el municipal; esplicó las causas de la decadencia de 
la pobl.; habló del comercio, de la ind.; trazó el cuadro 
de las contr. de toda clase; se ocupó de las prácticas rura
les, de la ilustración, de la mendicidad, de los hospitales, 
del carácter, costumbres, usos y diversiones: todos estos 
puntos los trató el Sr. Tarrius con maestría, con inteligen
cia, con precisión. Pero donde el Sr. Tarrius se mostró 
l ias entendido , mas previsor, fué al señalar las causas del 
abatimiento de la prov de Avila y al indicar los medios 
de levantarla del estado de postración en que se encontraba. 
Al lamentar el escaso número de propietarios que en el pais 
habia, al deplorar que la propiedad perteneciera generalmen
te á manos muertas , citó las palabras del informe de la 
sociedad económica al consejo en el espediente de la ley agra
ria. «Las leyes que favorecen la amortización, sacan continua 
mente la propiedad terr. del comercio y circulación del 
Estado, la encadenan á la perpetua posesión de ciertos cuer
pos y familias, escluyen para siempre á todos los demás in
dividuos del derecho de aspirar á ella, y uniendo el derecho 
indefinido de aumentarla á la prohibición absoluta de dismi
nuirla, facilitan una acumulación indefinida y abren un abis
mo espantoso (pie puede tragar con el tiempo toda la riqueza 
terr. del Estado.» El Sr . Tarrius, después de presentar en 
apoyo de sus opiniones la doctrina de célebres estadistas y 
economistas; después de hacer mérito de diferentes peticiones 
hechas alas Cortes, en que se pintan con vivos colores las 
desgracias de la España y las causas de su despoblación, dice, 
que casi no circulaban en la prov. de Avila otras propiedades 
que las vendidas de obras pías, puesto que desde el año 
de 1 8 0 3 hasta 1 8 0 6 habían entrado en circulación por este 
medio mas de 3 0 , 0 0 0 fan. de tierra, según el Sr. Tarrius la 
venta de estas porciones habia incorporado hasta el momento 
en que escribía , 2 3 millones de reales y á pesar de esto las 
tierras propias de los vec. no escedian de 6 8 , 2 5 2 obradas. 
Sentimos no poder presentar el cuadro que el Sr. Tarrius traza 
de los males de la amortización , porque sus doctrinas son 
hoy mas que nunca recomendables. Pero ¿cuál fué el resul
tado de estos trabajos ? Presentar en la estadística impresa 
una pobl. de 8 1 , 3 9 5 hab., y fijar en los datos no publica
dos el número de 7 9 , 0 5 2 alm., al paso que resultan es-
traordinariamente disminuidos los elementos de riqueza, asi 
en uno como en otro documento; el primero impreso, como se 
ha indicado, ofrece poco interés en los estados que contiene; 
el segundo, dicho sea en obsequio del Sr . Tarrius, presenta 
estados formulados con orden y con método; nosotros le felici
tamos sinceramente y desearíamos, que sus conocimientos se 
utilizaran, yaque al hablar de estadística, muchos son los que 
se suponen versados en esta ciencia; pocos, muy pocos los 
que puedan conocer la importancia de un dato para apreciar 
debidamente determinados hechos sociales. Pero el Sr . Tar
rius hubo de llenar las casillas con los datos que recogió su 
afición, su celo, y no es culpa, por cierto , de este escritor 
distinguido, el que las noticias fueran inexactas, equivoca
das. El Sr . Tarrius no fijó los precios á las prod. obtenidas; 
nosotros hemos hecho este trabajo y con él formado el 
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E S T A D O q u e d e m u e s t r a l a s p r o d u c c i o n e s d e l a p r o v i n c i a «le A v i l a , s egún l a olii-a i n é d i t a de ISon 
B e r n a r d o de B o r j a s y T a r r i u s , p r e s e n t a n d o los prec ios de l censo de 1 ? 9 9 , é p o c a l a m a s a p r o x i 
m a d a á l a que se ref ieren los t r a b a j o s . 

ESPECIES. 

R e i n o v e g e t a l 

Trigo 
Tremesino 
Morcajo 
Centeno 
Cebada 
Avena 
Garbanzos 
Algarrobas. . . . . 
Judias y guisantes. 
Hortalizas , 
Frutas 
Vino , 
Aceite 
Aguardiente. . . . 
Carbón , 
Heno 
Lino , 

Total del valor. 

R e i n o a n i m a l . 

Potros 
Becerros 
Muletas 
Pollinos 
Corderos merinos 

churros y negro?. 
Cabritos 
Lechones 
Lana merina 

churra y negra. . . 
Miel 
Cera. . . , 
Queso 
Manteca , . . . . 
Pieles 

Total del valor. . . 

Total valor de ambos 
reinos 

Fanegas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Número. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Número. 

ANO DE 1 8 0 5 . 

2 8 4 , 4 2 9 
1 1 , 4 4 4 
5 0 , 5 3 1 

2 2 9 , 0 9 4 
1 7 0 , 2 1 2 

1 , 2 8 0 
2 1 , 0 0 2 
7 2 , 9 7 7 

8 5 0 
2 2 9 , 4 4 3 

1 7 , 1 0 0 
1 0 0 , 2 3 3 

2 5 0 
1 , 7 1 1 

1 2 3 , 7 6 5 
7 0 0 , 8 8 0 

3 , 8 0 6 

4 0 rs. 
3 6 
3 0 
2 4 
2 2 
19 
9 3 
21 
4 4 

3 
1 0 
11 
5 3 
6 0 

2 

7 9 
1/2 

Para comprender mejor el estado anterior creemos conve
niente presentar en resumen la división agraria que el se
ñor Tarrius formó dividida por sesmos, y es como sigue: 

Territorio de su término 8 4 6 , 5 1 7 
Tierras cultivadas 4 0 6 , 8 8 5 
Tierras que se labran anualmente. . , . 1 7 1 , 2 7 5 
Id. que se dejan en descanso - 2 1 5 , 2 9 9 
Id. cultivadas de primera suerte 3 2 , 9 5 4 
Id. de segunda 1 1 6 , 9 5 4 
Id. de tercera 2 3 3 , 6 5 8 
Id. empleadas en granos 2 6 4 , 5 7 7 
Id. en legumbres y hortaliza 3 , 6 7 1 

1 1 . 3 7 7 , 1 6 0 
4 1 1 , 9 8 4 

1 . 6 9 5 , 9 3 0 
5 . 4 9 8 , 2 5 6 
3 . 7 4 4 , 6 6 4 

2 4 , 4 3 4 
1 . 9 5 8 , 7 6 6 
1 . 5 3 2 , 5 1 7 

3 7 , 4 0 0 
6 8 8 , 3 2 9 
1 7 1 , 0 0 0 

1 . 1 0 2 , 5 6 3 
1 3 , 2 5 0 

1 0 2 , 6 6 0 
2 4 7 , 5 3 0 
3 5 0 , 4 4 0 
3 0 0 , 6 7 4 

2 9 . 2 5 7 , 5 5 7 

AÑO MEDIANO. 

2 5 9 , 4 5 7 
8 , 5 9 2 

5 3 , 9 7 0 
2 2 3 , 0 5 3 
1 5 5 , 1 3 3 

9 3 2 
1 5 . 4 7 4 
5 3 , 1 7 7 

8 4 3 
2 0 5 , 6 9 8 

3 2 , 8 7 0 
8 0 , 8 0 0 

2 2 3 
1 , 5 3 6 

9 7 , 1 9 0 
6 2 6 , 8 1 7 

3 , 8 0 6 

8 7 0 
5 , 1 7 9 

8 6 2 
1 . 0 7 7 

4 3 , 6 1 8 
4 2 , 5 3 2 
1 0 , 4 9 9 

5 , 5 5 9 
6 0 , 8 4 0 
1 5 , 8 3 6 

4 6 6 
1 4 8 

2 , 3 5 0 
7 4 1 

1 3 , 7 4 2 

4 0 rs. 
3 6 
3 0 
2 4 
2 2 
1 9 
9 3 
21 
4 4 

3 
10 
11 
5 3 
6 0 

2 

7 9 
1/2 

2 0 0 
9 0 

7 1 0 
9 6 
1 8 
12 
1 0 
6 0 
8 0 
5 0 

1 2 0 
2 9 0 

4 5 
6 0 

2 

1 0 . 4 7 8 , 2 8 0 
3 0 9 , 3 1 2 

1 . 6 1 9 , 1 0 0 
5 . 3 5 3 , 2 7 2 
3 . 4 1 2 , 9 2 6 

1 8 , 2 0 8 
1 . 4 3 9 , 0 8 2 
1 . 1 1 6 , 7 1 7 

3 7 , 0 9 2 
6 1 7 , 0 9 4 
3 2 8 , 7 0 0 
8 8 8 , 8 0 0 

1 1 , 9 2 5 
9 2 , 1 6 0 

1 9 4 , 3 8 0 
3 1 3 , 4 0 9 
3 0 0 , 6 7 4 

2 6 . 4 3 1 , 1 3 1 

1 6 4 , 0 0 0 
4 6 5 , 1 1 0 
6 1 2 , 0 2 0 
1 0 3 , 3 9 2 
7 8 5 , 1 2 4 
5 1 0 , 3 8 4 
1 0 4 , 9 9 0 
3 3 3 , 5 4 0 

4 . 8 6 7 , 2 0 0 
7 9 1 , 8 0 0 

5 5 , 9 2 0 
4-2 ,920 

1 0 5 , 7 5 0 
4 4 , 4 6 0 
2 7 , 4 8 4 

9 . 0 1 4 , 0 9 4 

3 5 , 4 4 5 , 2 2 5 

Id. en algarrobas 2 1 , 2 3 4 
Id. en linares 2 , 3 1 4 
Id. en viñas 1 5 , 9 5 1 
Id. en olivares 7 3 
Id. en prados 2 7 , 8 4 3 
Id. en pastos 2 3 5 , 0 3 6 
Id. en monte alto 1 2 8 , 6 7 3 
Id. en monte bajo 1 3 4 , 8 2 0 
Id. propias de los vecinos 6 8 , 2 5 2 
Id. arrendadas 3 4 1 , 6 1 3 
Id. de capellanías 3 7 , 6 0 8 
Id. de comunidades 7 7 , 0 6 4 
Id. de mayorazgos 2 1 7 , 5 9 5 
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Presentado el prod. anual d é l o s g a n a d o s , según la obra 
del Sr . T a r r i u s , solo falta para concluir este c u a d r o , e s tam
p a r el resumen de la riqueza pecuaria que ofrece la obra iné
d i ta , resultado que aparece en el cuadro siguiente: 

Cabal lar 5 , 3 5 7 
Mular 2 , 5 8 7 
Asnal 7 , 2 5 7 
Vacuno 3 3 , 0 8 0 
L a n a r merino . . . . 2 2 1 , 4 8 5 

L a n a r negro . . . . 1 2 7 , 7 9 9 
L a n a r c h u r r o . . . . 9 , 7 5 0 
Cabrío 4 1 , 3 6 7 
De cerda 1 5 , 3 2 7 
Colmenas 5 , 6 3 9 

Aves de corral 4 2 , 6 2 2 

Con solo observar que los prod . del reino vegetal en 
año mediano son 2 6 . 4 3 1 , 1 3 1 r s . se conoce que los resultados 
obtenidos por el S r . T a r r i u s , presentan una cantidad todavia 
inferior á Ja que arro ja el censo de 1 7 9 9 , y que por consi
guiente á los trabajos que a h o r a e x a m i n a m o s son aplicables 
todas las observaciones que hemos hecho al hablar de la rique
za considerada por el departamento del F o m e n t o General del 
Reino y de la Balanza del Comerc io . 

TRABAJOS DE LA JUNTA DE 1 8 4 1 . Pobre c i e r t a m e n t e , redu
cida á una miseria de que no h a y ejemplo aun en las naciones 
en que el h a m b r e diezma la pobl . con frecuencia , presentan á 
la p r o v . de Avila los que tuvieron parte en el documento de 

9 de m a y o de 1 8 4 1 , donde está el resumen de la pobl. y u t i 
lidades del pais que se describe. A la vista tenemos este pie 
cioso dalo con el informe de las of ic inas , con la conformidad 
del gefe po l í t i co , fijando la riqueza en 6 . 5 2 4 , 5 3 6 r s . : ante 
todo diremos p a r a huir toda responsabi l idad, que b á s t a l a s 
sumas mas sencillas están equ ivocadas ; creímos en un p r i n 
cipio que acaso fuera e r r o r de nuestro c o p i a n t e ; hubimos de 
proceder á nueva confrontación p a r a convencernos de que la 
falla estaba en el original: asi fué en efecto, como lo manifies
tan las notas que figuran al pie del estado que pondremos á 
cont inuación. Desgraciadamente no dieron resultado los 
patriót icos esfuerzos de nuestro apreciabi l ís imo amigo D. Ma
nuel Cort ina . C r e y ó este c iudadano i n c o r r u p t i b l e , que la v e r 
dad debia resultar del plan que adoptara para obtener la esta
dística de E s p a ñ a , pero no hubo de prever que los par t i cu 
lares no darían relación a l g u n a , que los pueblo.; no estende-
rian el ac ta prevenida y que el resumen de la pobl. y de las 
utilidades se bar ia en la c a p . de p r o v . , puestos de acuerdo 
los representantes de todos los p a r t . j u d . Es to sucedió en 1841 
en la generalidad de las p r o v . , y esto sucederá s iempre en E s 
paña c o m o h a sucedido en F r a n c i a , á pesar de que la a u t o r i 
dad tiene alli mas fuerza y m a s medios también de a v e r i g u a r 
las ocultaciones. Antes de hacer observación alguna presenta
m o s los estados s iguientes: 

R l ü ü l M I E l V d e l a p o b l a c i ó n y u t i l i d a d e s de l a p r o v i n c i a d e A v i l a , e s t e n d i d o p o r l a j u n t a que se 
n o m b r ó en v i r t u d de l d e c r e t o de l a R e g e n c i a p r o v i s i o n a l de l R e i n o , d e 7 de f e b r e r o d e 1 8 1 1 , 
con e l obje to de f o r m a r l a e s t a d í s t i c a de l a N a c i ó n , y c o n o c e r e l n ú m e r o de sus h a b i t a n t e s y 
r i q u e z a . 

P A R T I D O S J U D I C I A L E S . 

N ú m e r o de pueblos 
N ú m e r o de vecinos 
N ú m e r o de a l m a s 

UTILIDAD DEL VECINDARIO CON INCLUSIÓN 
DE PROPIOS. 

Terri tor ia l 
Urbana 
Pecuar ia 

Industrial i .*! ."" . !" . ! ! ' . " . 
Comercial 

ÍDEM DE FORASTEROS. 

Terri tor ia l 
Urbana . . 
P e c u a r i a . . 
Industr ial . 
Comerc ia l . 

Total de dominio par t i cu lar 
Id. del c lero 
Id . del E s t a d o 

TOTAL GENERAL. . . , 

87 
6 7 1 0 

2 5 5 2 6 

3 1 5 9 0 7 
1 6 6 2 0 7 
1 8 8 0 5 0 
3 3 8 4 1 5 

( 3 ) 2 5 6 4 7 

1 0 6 1 2 2 6 

4 0 8 3 7 6 
3 8 7 4 9 

6 0 
3 0 0 
2 0 7 

4 4 7 6 9 2 

1 5 0 8 9 1 8 
1 1 2 8 6 0 
1 0 3 2 2 8 

1 7 2 5 0 0 6 

P A R T I D O 

de 

Arévalo . 

6 9 
4 6 9 2 

1 8 4 2 2 

3 7 1 8 3 2 
8 9 5 4 5 
9 8 2 8 0 

1 3 2 6 6 7 
2 1 7 1 4 

7 1 4 0 3 8 

3 4 9 8 3 3 
2 6 7 9 0 

1 4 1 0 

3 7 8 0 3 3 

1 0 9 2 0 7 1 
9 2 0 0 5 
9 0 9 5 3 

1 2 7 5 0 2 9 

P A R T Í no 

de Arévalo di 

San Pedro . 

21 
4 6 9 2 

1 7 1 4 8 

5 1 3 4 3 2 
9 8 3 7 3 
6 6 0 9 0 

1 3 3 7 4 0 
1 2 2 1 9 

8 2 3 8 5 4 

3 0 
3 2 4 4 

1 3 0 3 9 

1 4 8 2 3 4 
7 2 4 8 6 

1 0 9 1 6 0 
6 5 7 8 5 
2 0 2 8 2 

4 1 5 9 4 7 

Í 5 2 1 6 
4 3 1 1 

1 6 5 0 

3 1 1 7 7 

8 5 5 0 3 1 
7 8 7 0 
7 1 2 6 

8 7 0 0 2 7 

6 5 4 6 0 
5 7 3 0 

2 1 0 

7 1 4 0 0 

4 8 7 3 4 7 
2 7 8 4 1 
2 4 3 5 4 

5 3 9 5 4 2 

2 0 
3 9 8 0 

1 7 2 7 0 

2 4 9 0 5 2 
5 8 6 0 6 
9 9 8 5 6 

1 6 7 8 8 0 
3 9 7 4 6 

6 1 5 1 4 0 

2 8 2 6 9 
2 0 2 3 

1 1 4 3 

3 1 4 3 5 

P A R T I D O 

de 

P i e d r a h í t a . 

( 1 ) 6 0 
5 6 5 0 

2 1 6 2 5 

3 7 7 1 3 1 
1 1 4 2 3 7 
2 9 5 1 2 8 
1 8 7 5 9 9 

4 7 1 2 4 

2 9 3 
(2) 2 8 8 3 0 

1 1 3 0 3 0 

1 9 7 5 5 8 8 
5 9 9 4 5 4 
8 5 6 5 6 4 

1 0 2 6 0 8 6 
1 9 3 7 3 2 

1 0 2 1 2 1 9 

3 1 5 1 9 5 
1 0 9 0 4 

7 3 5 

3 2 6 8 3 4 

465142^ 

1 1 9 2 3 4 9 
8 8 5 0 7 

1 4 7 0 
4 0 3 8 

2 0 7 

1 2 8 6 5 7 1 

6 4 6 5 7 5 
1 7 6 6 2 
1 0 7 5 8 

6 7 4 9 9 5 

1 3 4 8 0 5 3 
6 8 0 1 4 
2 3 8 7 0 

5 9 3 7 9 9 5 
3 2 6 2 5 2 
2 6 0 2 8 9 

1 4 3 9 9 3 7 6 5 2 4 5 3 6 

Debe ser 66 . 
Debe ser 2 8 , 9 6 8 . 
Debe ser 52 ,647 . 
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E S T A D O p o r el que a p a r e c e l a d i s t r i b u c i ó n d e l a s u t i l i d a d e s que l a «Tunta de A v i l a de 1 8 4 1 se
ñ a l ó á l a p r o v i n c i a e n t r e l a p o b l a c i ó n que l a m i s m a d e s i g n ó , l a q u e a p a r e c e d e l a l i s t a m i e n t o 
p a r a e l r e e m p l a z o ilel e j é r c i t o , l a de los d a t o s oficiales de 1 8 4 2 , y l a q u e r e s u l t a de los d a t o s 
que l a r e d a c c i ó n posee. 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Utilidades 

que 

señala la 

POBLACIÓN 

según la misma. 

POBLACIÓN 

correspondiente al alistamiento 
para el e jérc i to . 

POBLACIÓN 

según los datos oficiales de 1 8 Í 2 

POBLACIÓN 

según loa datos que posee lo 
redacc ión . PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

Utilidades 

que 

señala la 
Número 

Uti l idades 
por hab i tante . Niimero 

Ut i l idades 
por habitante . Número 

Uti l idades 
por h a b i t a n t e . Numero 

Ut i l idades 
por habi tante . 

Junta. de 

habitantes . Anuales 

de 

habitantes . Anuales. 

-S 

de 

habitantes . Anuales . I 
de 

habita ntes. A n u a l e s . J 

Arenas de San Pedro. 

Barco de Avila. . . . 

TOTAL. . . . 

R s . »'n. 

8 7 0 0 2 7 
1 2 7 5 0 2 0 
1 7 2 5 0 0 6 

5 3 9 5 1 2 
6 7 4 9 9 5 

1 4 3 9 9 3 7 

1 7 1 4 8 
1 8 4 2 2 
2 5 5 2 6 
1 3 0 3 9 
1 7 2 7 0 
2 1 6 2 5 

Rs. J l s . 

5 0 2 5 
69 9 
67 2 4 
i l 13 
3 9 3 
6 6 2 0 

Ms. C. 

4 ' 7 3 
6 '45 
6'31 
3 ' 8 3 
3 ' 3 9 
6 ' 2 0 

3 7 5 8 3 
3 7 5 8 3 
4 9 9 4 1 
2 2 8 0 5 
2 6 1 1 7 
4 0 6 4 0 

R s . Ms. 

2 3 5 
33 31 
3 4 18 
2 3 2 2 
2 9 2 9 
3 5 15 

Ms. O 

2 '16 
3 1 6 
3 '21 
2 2 1 
2 4 1 
3 ' 3 0 

1 7 6 6 5 
1 8 5 6 6 
2 5 5 4 7 
1 3 1 2 4 
1 7 2 6 7 
2 2 5 1 5 

R s Ms. 

49 9 
6 8 2 3 
67 18 
41 4 
3 9 3 
63 3 3 

M». C. 

4 ' 5 9 
6'67 
6'27 
3 ' 8 3 
3 6 3 
5 '96 

2 3 7 5 8 
2 1 2 5 6 
2 8 5 7 0 
1 4 9 9 9 
1 8 4 2 5 
2 5 9 2 8 

R s . Ms. 

36 21 
5 9 33 
60 13 
3 5 3 3 
3 6 21 
5 5 1 8 

Ms. C. 

3'41 
5 '59 
5'62 
3 '35 
3'41 
5 1 6 

Arenas de San Pedro. 

Barco de Avila. . . . 

TOTAL. . . . 6 5 2 4 5 3 6 1 1 3 0 3 0 57 2 5 5 '38 2 1 4 6 6 9 3 0 13 2 '83 1 1 4 6 8 4 5 6 3 0 5'30 1 3 2 9 3 6 4 9 3 4 '57 

Según la Junta de 1841 había disminuido considerablemen
te la riqueza de la prov. de Avila , porque las utilidades que 
presenta son inferiores á los datos que dieran los ayunt. para 
formar el censo de 1799; á las noticias que reuniera el de
partamento del Fomento General del Reino y de la Balanza de 
Comercio; á los antecedentes que se babian tenido á la vista 
para escribir el libro impreso de D. Bernardo de Borjas y 
Tarrius; á las investigaciones mismas que hiciera este autor 
para su obra no impresa todavía. Sensible es ciertamente que 
al presentar la Junta la riqueza y utilidades de la prov. de 
Avila, marcando el cap. imponible, no dijera cual éra la 
prod. bruta, para que de este modo hubiéramos conocido 
qué valor representaban en sus distintos reinos la parte ve
getal, animal y fabril. Y no se crea que hay contradicion en 
lo que ahora decimos y lo que antes manifestamos sobre que 
la riqueza líquida es la única que debe tener presente el Go
bierno para sus determinaciones. El ministerio y los cuerpos 
colegisladores al señalar los impuestos, deben saber el tanto 
p © en que debe ser gravada la riqueza; pero no por eso han 
de ignorar los altos poderes del Estado , cual es la prod. bru
ta del pais, conocimiento indispensable para adoptar medidas 
de importancia en el orden administrativo y en el orden eco
nómico. La Junta se limitó ádecir: «las utilidades de la prov. 
de Avila incluyendo á vec. y forasteros, comprendiendo los 
bienes de dominio particular, los de propios, los del clero, los 
del Estado, ascienden á 6.524,536 rs.» En la imposibilidad de 
conocer con toda especificación la naturaleza de los bienes del 
clero y del Estado, presentaremos la proporción en los de do
minio particular, ó sea en los 5 .937 ,995 rs. porque figuran 
en el estado de la Junta. 

Riqueza territorial 53'35. 
Id. urbana l t ' 59 . 
Id. pecuaria 1 4 ' 4 5 . 
Id. industrial 17'35. 
Id. comercial , . . . . 3 '26. 

100. 
De estos números resulta que la riqueza urbana es á 

La territorial como 10 : 46 ó sea 2l '71 p g . 
La pecuaria como 10 : 37. . . . 27'08 id. 
La industrial como 10 : 30. . . . 32'54 id. 

La comercial como 10 : 215. . . 6'12 id. 

La riqueza pecuaria es a la urbana como 10: 8 ó sea I 2 4 p g 
La industrial como 100:66. . . . 150 id. 
La comercial como 1 0 : 3 6 . . . . a s id . 
La riqueza ind. es á la pecuaria como 10: 8. . . . 120 id. 
La comercial como 1 0 : 4 4 . . . . 22 '6id. 
La riqueza comercial es á la ind. como 10-53. . . . 18'8 id. 

Marcadas las proporciones que tienen entre sí las diferen
tes riquezas, examinemos ahora la cuota que corresponde á 
cada hab. Siendo el total de aquellas 5 . 9 3 7 , 9 9 5 rs., y el de es
tos 1 1 3 , 0 3 0 , corresponde á cada individuo 52 rs. 18 mrs. Pero 
como es necesario comprenderla masa imponible que pueden 
presentar los bienes del clero y del Estado, se hace necesario 
fijar los cálculos en el total de las utilidades que señala la jun
t a , ó sean 6 . 5 2 4 , 5 3 6 rs. En el estado por el que aparece 
la distribución de esta suma, verán nuestros lectores, que cada 
hab. suponiendo unadistribucionigua!, deduciría 57 rs. 25 mrs. 
al año, correspondiendo á 5 '38 mrs. por dia. La condición 
por cierto de los hab. de la prov. de Avila, no seria muy 
ventajosa si á tal estado llegara su miseria; si tan escasa fuera 
su riqueza. ¿Y qué seria por otra parte de la nación española 
si en la misma proporción se presentaran las demás prov.? 
¿cuál seria entonces su riqueza líquida ? ¿cuál su materia im
ponible? Reflexionemos un momento: Avila no es prov. es-
clusivamente agrícola. Cierto que Avila no es una prov. de 
un comercio activo ; pero Avila es una prov., que en sentir 
de la Junta misma, no carece de ind. Según el documento 
que estamos examinando, las utilidades de la parte terr. son 
3 . 1 6 7 , 9 3 7 r s . ; las de la industrial 1 . 0 3 0 , 1 2 4 , ó sea una terce
ra parte con la insignificante diferencia de 2 5 , 8 5 5 . No presen
tarán ciertamente proporción tan favorable á la ind. lasdemas 
prov. del interior de España. Sin embargo, suponiendo la mis
ma proporción de riqueza, admitido el número de 1 2 . 0 0 0 , 0 0 0 , 
porque en este momento no sabemos cuantos arrojarán las 4 9 
comunicaciones de las gefaturas políticas de 1 8 4 1 , resultaría 
la suma de 6 9 2 . 8 2 3 , 5 2 9 como riqueza imponible de toda Es
paña. Pero se trata, nos dirán, de una prov. interior, de una 
prov. de escaso riego, de pocas comunicaciones. Concedido, 
responderemos nosotros. Admitiendo que las particulares con
diciones del pais que describimos hagan que en el resto de Es
paña baya doble riqueza, confundiendo á Cataluña con Casti
lla, Andalucía con Estremadura, Valencia con Asturias; aun 
hecha esta concesión á la Junta de Avila de 9 de mayo de 
1 8 4 1 ; resultaría que la España presentaba una riqueza impo
nible de 1 , 3 8 4 . 6 4 7 , 0 5 8 rs., ó lo que es lo mismo que los espa
ñoles no tendrían lo suficiente para pagar las cantidades con
signadas en el presupuesto genera! y en el provincial. Véase 
cual seria el estado de España, aun concedida la doble propor
ción á la riqueza que resulta del dato de la prov. de Avila. 
Aun dentro de la prov. variaría mucho la condición de sus 
hab., porque mientras uno del part. de Arévalo tendría de la 
suma de utilidades 6 '45 mrs. diarios , otro de Cebreros re
cibiría 3 '39 mrs. únicamente. Hay mas todavia; estas pro
porciones son las que resultan tomando por base la pobl. 
que señala la Junta , y es muy de creer que la reunión que 
disminuyó la riqueza, disminuiría el número de hab. Pres-
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rindamos de la pobl. que resulta de los jóvenes para el ejérci
t o ; y fijémonos en la que arrojan los datos de 1 8 4 2 y las 
noticias que la redacción tiene. En el primer caso la cantidad 
que percibe cada hab. por las utilidades es de ó'30 mrs . , y 
en el segundo 4 '57 . Presentada la proporción de una con 
otra riqueza y del total de estas con los hab. , nos permitirá 
la Junta de Avila de 1 8 4 1 , estampar aqui algunos datos que 
hemos podido recoger, aplicables en parte á la época á que el 
documento se refiere. En este se señalan G.524 ,536 r s . : en el 
estado demostrativo de lo recaudado y pagado en la tesorería 
de Avila en el quinquenio de 1 8 3 7 al 4 1 , según las actas de 
arqueo cuyo resumen tenemos á la vista, el total de ingresos 
fué rs. vn 4 0 . 4 4 9 , 0 7 0 11 

A V I L A . 

Existencias en 1." de enero de 1 8 3 7 . 5 7 , 2 1 9 29 

Ingresos efectivos del quinquenio 40.391,850 16 
Cuentas interiores del Tesoro 2 . 5 5 2 , 8 5 0 16 
Ingresos que constituyen las rent. del Estado 3 7 . 8 3 9 , 0 0 0 
Participes 977,000 
Rentas del Estado 3 6 . 8 6 2 , 0 0 0 
Año común 7.372,400 

En el mismo año de 41 en que la Junta valora la riqueza en 
0 . 5 2 4 , 5 3 6 rs.,los ingresos totales fueron7.880,460rs. 2 9 mrs., 
y hubo año, como el de 1 8 3 9 , en que se elevaron á 1 1 . 7 8 1 , 4 2 0 
rs. 17 mrs. Y nótese que las aduanas figuran por la insignifi
cante suma de 2 ,200 rs. año común, al paso que debe tenerse 
presente, que el papel sellado representa 80 , 400 rs. de ingre
sos, y el tabaco 1 . 017 , 000 rs. En el año de 1841 (abandonamos 
el de 1 8 3 9 , aunque sus ingresos, como hemos dicho, fueron 
mayores) pagó la prov. de Avila por estraor-
dinaria de guerra (*) 1 .203 , 319 16 
Por paja y utensilios 750,994 30 
Por provinciales, encabezamientos y equiva

lentes 1.764,708 
Por subsidio industrial. 9 9 , 7 0 7 
Por derecho de puertas 3 7 4 , 2 í 

4 . 1 9 2 , 9 8 1 12 

Es de notar también un hecho de bastante importancia, á 
saber, que la prov. de Avila como las demás de España, ha
bia sufrido en la época a que se refiere la Junta, 2 contr. es-
traordinarias de guerra ; la de 6 0 3 . 9 8 6 , 2 8 4 rs. de 3 0 de junio 
de 1 8 3 8 en que la fueron designados: 

Por riqueza terr. y pecuaria 3 . 4 0 6 , 7 1 1 
Por comercial é industrial. 
Por consumos. 

, 2 0 0 , 0 0 0 
1 . 4 8 8 , 8 6 2 

5 . 0 9 5 , 5 7 3 
Y la de 1 8 0 millones de 3 0 de julio de 

1 8 4 0 en que se señalaron: 
Por cupo terr. y pecuario 1 . 1 7 2 , 0 2 9 
Por industrial y comercial.... 1 6 0 , 0 0 0 

1 . 3 3 2 , 0 2 9 

Estas enormes sumas fueron señaladas ademas de las contr. 
ordinarias, ademas de los ingresos por otros varios concep
tos. ¿Es, pues, posible que con la riqueza presentada por la 
Junta, la prov. hubiera podido sostenerse en una situación 
ian violenta ? De ningún modo. Pero se nos dirá que fijamos 
nuestros cálculos en una época escepcional, del 37 al 4 1 , en el 
tiempo de ¡a guerra. La observación fuera justa sino hubiéra
mos hablado del año de 1841 separadamente, por ser este el de 
la fecha del documento. Afortunadamente podemos ya presen
tar facilitada por D. Joaquín Maria Pérez, contador general 
del Reino, la nota délos ingresos habidos en la prov. de Avila 
en 1 8 4 2 , 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , noticias que publicaremos en las de-
mas prov., por estar asi mandado en Real orden de antes de 
ayer, 3 de abril de 1 8 4 6 , ('*'). 

(*) En 1839 satisfizo por este concepto '¡ .985,917 rs. 23 mrs. 
(**) A fin de que recayera resolución a la consulta de la Conta

duría general del Reino , dirigimos antes de ayer carta particular al 
Sr. ministro de Hacienda , D. Francisco Orlando, y en el mismo 
dia se estendió la real orden. Manifestamos á este caballero nuestro 
reconocimiento hoy 5, y este es tanto mas desinteresado , cuanto que 
ahora vemos reducido á la condición privada, al que hace pocas ho
ras dio pruebas de! mayor interés por la perfección de esta obra. 

1 8 4 2 4 . 9 6 4 , 9 0 7 6 
1 8 4 3 4 . 8 2 7 , 7 3 5 2 0 
1 8 4 4 5 . 8 9 4 , 2 7 0 21 

1 5 . 6 8 6 , 9 1 3 1 3 
2 2 8 . 9 7 1 4 

En estas sumas totales figuran los art. principales por las 

cantidades que aparecen en el estado siguiente: 

ANOS DE 

1 8 4 2 . 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

2 3 2 197 17 9 7 0 15 

Arbitrios de Amortiza
ción 1 5 2 6 5 10 2 9 2 2 6 5 4 9 2 0 1 8 

Derecho de puertas. . . 3 4 4 0 8 4 11 1 0 4 9 6 7 19 3 4 0 0 6 6 3 2 
1 0 5 6 9 3 4 1 0 7 1 3 6 18 1 6 7 4 3 6 10 

Manda pía forzosa. . . 6 2 4 3 10 1 5 4 1 29 4 6 1 7 2 5 

Papel sellado y docu
mentos de giro. . . . 4 9 1 6 3 15 2 1 9 7 6 24 » 

Paja y utensilios. . . . 7 6 0 4 2 3 17 7 1 3 0 7 0 24 9 4 3 4 1 5 2 2 
Provinciales, adminis

tradas, arrendadas y 
encabezadas 1 6 7 3 0 8 9 31 1 7 3 9 3 1 8 20 2 0 9 5 9 1 3 3 2 

Penas de cámara. . . . 1 5 10 14 7 2 2 0 

Subsidio industrial. . . 5 9 1 6 3 3 7 7 5 8 9 30 9 7 9 4 8 3 2 

Sal 3 7 2 * • 

Salitre, azufre y pól-
1 7 5 1 9 17 3 8 6 7 4 17 3 4 0 2 8 

1 1 4 9 3 4 0 6 1 0 9 3 6 5 9 22 1 1 3 3 4 8 0 17 

NOTAS. 

1." No se incluyen los ingresos de correos y demás ramos 
pertenecientes al ministerio de la Gobernación, porque al 
rendir sus cuentas los centros especiales solo lo hacen de la 
recaudación general en toda la Península. 

2 . a Las rentas de sal y papel sellado estallan arrendadas 
en dichos años, y como la formalizacion se hacia en la corte, 
solo representan residuos atrasados los ingresos de esta pro
vincia. 

No hay necesidad , presentando estos números , de añadir 
grandes razones para calificar el dato de la Junta de Avila. 
Una prov. , cuyos ingresos en el Tesoro, son año común: 
5 . 2 2 8 , 9 7 1 r s . 4 m r s . n o puede tener una riqueza de 6 . 5 2 5 , 5 3 6 rs. 
estas do» cifras no necesitan comentarios. Para concluir esta 
parte de nuestro art. vamos á presentar un dato nuevo y cu
rioso de la obra inédita del Sr. Tarrius, que aunque se refiere 
á la ant. Avila, sirve sin embargo para destruir la cifra del 
documento cuyo examen estamos concluyendo. 

El Sr. Tarrius después de presentar con los detalles necesa
rios el importe délas contr., lijando las alcabalas y cien
tos en 4 6 1 , 8 0 0 

Millones é impuestos 7 5 9 , 2 9 2 
Aguardientes 3 4 , 8 4 2 
Utensilio 1 5 4 , 1 5 2 3 3 

1 . 4 1 0 , 0 8 6 3 3 

señala ademas con toda especificación pueblo por pueblo 
con separación de sesmos las contr. (*; feudales , señoriales 

(*) Para distinguir las rentas , tributos ó derechos que los pue
blos pagan á los señores por reconocimiento de su dominio, y por 
privilegios ó propiedades privilegiadas esclusivamente, de las que 
pagan por el arrendamiento de tierras propias de señores seculares 
y ecl . , se da á las primeras el nombre de rentas ó contr. feuda
les ; y á las segundas el de señoriales. Las municipales son las que 
los pueblos bagan por medico, cirujano, herrero, predicador de 
Cuaresma ele. (Nota del Sr. Tarrius.) - • 

Importe de los ingresos habidos en la tesorería de la prov. 
de Avila en los años que á continuación se espresan .-
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y municipales que los m i s m o s pagaban , dando el resultado 
s iguiente: 

Feudales 7 8 , 5 7 0 
Señoriales 8 . 1 7 6 , 1 7 0 
Municipales 1 . 3 1 8 . 2 5 7 

9 . 0 0 3 , 0 0 3 

La Junta de Avila debió tener conocimiento de estos traba
jos del Sr . Tarrius, porque en la copia que nosotros poseemos 
sacada en los años 19 y 2 0 , hay una nota en que se dice, que 
compradala obra con sus comprobantes y mapa porcl ministro 
de Hacienda (*) se remitió en 1 8 3 5 áÁvi la , porque el gcf e 

(*) Fué en tiempo del Sr. D. Luis López Ballesteros. 

A V I L A . 

K M T A D O de l a p o b l a c i ó n , r i q u e z a i m p o n i b l e y c o n t r i b u c i o n e s qne a p a r e c e n en l a m e m o r i a qese u n a 
r e u n i ó n de a u t o r i d a d e s , o t r o s e m p l e a d o s s u b a l t e r n o s de l G o b i e r n o , y v a r i a s p e r s o n a s n o t a b l e s d e l 
p a i s , d i r i g i e r o n a l m i n i s t e r i o «le H a c i e n d a en c u m p l i m i e n t o de 3 1 c a l o r d e n , en 2 8 de o c t u b r e 
<!<> 1 S 1 ' 2 . 

T A R T l D O S 

P O B L A C I Ó N . 1 R I Q U E Z A I M P O N I B L E . CONTRIBUCIONES. RENTA LIQUIDA. 

T A R T l D O S 

Por 

A N U A L . D I A R I A . 

JUDICIALES. i P o r Por P o r P o r Por 
i i 

P o r P o r 
S 

P o r P o r 
P o r 

| 
part ido . vecino. habitante. part i do. vecino. 

p a r t i d o . 

P o r 

P
or

 

p a r t i d o . vecino. 
habi

tante. 

Rs . vn 
Bs. Ms. Bs. Ms. B . V. B . M. R. M. Rs. vn. Rs .M. Rs.M. R. V. R.M M.C. 

Arenas de San 
12*68 Pedro. . . . 4 8 9 8 1 7 6 6 5 2 8 3 0 7 5 6 5 7 7 32 160 9 4 2 5 6 8 2 86 31 24 3 2 4 0 5 0 8 3 4 9 1 1 136 6 6 5 8 9 1 12 12*68 

Arévalo. . . . 4 6 9 0 1 8 5 6 6 4 7 3 7 5 3 0 1 0 1 0 5 2 5 5 6 7 6 5 1 2 0 163 5 41 7 3 9 7 2 4 1 0 8 4 7 2 1 3 33 10897 2 11 19'93 
6731 2 5 5 4 7 5 0 5 7 1 2 7 751 11 197 32 9 6 4 5 6 7 143 10 32 26 4 0 9 2 5 6 0 6 0 8 1 105 6 11212 1 2 3 15*38 

Barco de Avila 3 3 8 0 1 3 1 2 4 1 9 0 5 5 0 4 581 17 t í 9 20 2 1 2 7 5 7 71 2 8 18 17 1 7 2 2 7 4 7 5 0 9 23 121 9 . 7 1 7 1 1 3 1 1 ' 3 C 

Cebreros . . . 3 9 8 2 17267 2 4 0 5 4 5 2 6 0 4 3 139 11 3 4 0 4 9 8 85 17 19 24 2 0 6 4 9 5 4 5 1 8 2 0 1 1 9 21 5 6 5 8 1 1 3 Ü ' l i 
Piedrahíta.. . 5 8 0 3 2 2 5 1 5 3 5 3 0 7 7 2 6 0 2 8 156 2 8 5 4 3 9 9 1 92 20 24 5 2 9 8 6 7 8 1 5 0 9 16 1 3 2 23 8161 1 13 12 '20 

2 9 5 4 4 114G84 2 0 5 2 7 1 4 1 6 9 4 27 179 3 2 8 2 6 1 5 111 4 28 21 1 7 2 4 4 5 3 5 583 2 3 150 13 4 7 2 3 , 1 2 0 14 

Desde luego se observa que en la pobl. diferencian poco 
los trabajos de 1841 y los que ahora examinamos, puesto 
«píe estos solo presentan un aumento de 1 , 6 5 4 hab. Bien es 
cierto que el intendente de la prov. de Avila , dijo al re
mitir la matricula, que en cuanto á pobl. no podía con
fiarse en la exactitud de la que arrojaba este documento, 
porque comparada con trabajos posteriores hechos de orden 
del Gobierno, se observaba desde luego una diferencia muy 
notable. Y realmente aun cuando otros datos no combatie
ran la inexactitud del número de hab. que la matricula pre
senta , la misma estension del dominio 'agrícola está dicien
do , que no es posible obtener los resultados que la aunen!, 
tura ofrece con pobl.tan reducida. En cuanto á la riqueza, los 
que intervinieron para formar la matrícula catastral , avan
zaron mucho mas que lo hiciera la Junta de 1841 compuesta 
de otras personas, v dirigida por otro ministerio. No son 
va las utilidades de la prov. de Avila 6 . 5 2 4 , 5 3 6 rs. puesto 
que la riqueza imp. que presenta la matricula es de 2 0 . 5 2 7 , 1 4 1 
rs-. Si esta es la diferencia que aparece de dos trabajos, el uno 
de 9 de abril de 1841 , el otro de 24 de setiembre de 1 8 4 2 , 
puede calcularse cuantos mayores resultados se obtendrían, 
si las operaciones de esta clase no se interrumpiesen , y 
sobre todo si pudieran ser oportunamente fiscalizadas por 
hombres que unieran al respeto de la autoridad, el prestigio 
de la inteligencia. Triste idea, por otra parle, presentado 
nuestra administración, ver á un gefe político en 9 de abril de 
1 8 4 1 , manifestar su conformidad á un resumen de pobl. y uti
lidades, al paso que consuela observar que un intendente 
aun aumentada la riqueza en 2 terceras partes, dice que 
no hay exactitud en el dato é indica que debe ser toda
v í a mayor la riqueza imp. No culpamos á la autoridad po
lítica ,en primer lugar, porque los gefes de este ramo han 
« m a l a s prov. mas bien á sostener los intereses políticos, 
^ U ° r f , m e n l a r ' o s intereses materiales y morales; y en se
gundo lugar, porque en los vaivenes que este pais sufre, ape

nas los funcionarios públicos dependientes del ministerio 
de la Gobernación , permanecen el tiempo necesario para 
aprender los nombres de las cab. de part. jud. y distritos 
electorales. Después de estas indicaciones aplicables á la ma
tricula en genera!, hablaremos con separación de las dife
rentes riquezas en que el dato de la intendencia divide sus 
trabajos. 

RIQUEZA TERRITORIAL Y PECUARIA. Habrán observado nues
tros lectores, que en cuanto nos ha sido posible hemos pro
curado presentar separadamente nuestros dalos y nuestras ob
servaciones sobre las lincas rústicas y urbanas; pero en la ma
trícula que nos ocupa todos los valores, asi los producto
res como los imponibles, se hallan acumulados, figurando 
en una misma cifra los productos de la tierra, el valor 
de las lincas urbanas y las utilidades que el ganado pre
senta. No puede darse un absurdo mayor tratándose de 
riquezas de distinta índole, que requieren por consiguien
te diferentes anticipaciones, y que ofrecen forzosnmenie di
versos resultados. Dióse por rázon para tan incalificable 
conducta, lá premura del tiempo; razón (pío nunca es ad
misible en funcionarios del Gobierno , mucho menos en una 
prov. de corla estension , de escasa variedad de prod. y sobre 
la que se habia escrito una obra que fué consultada, y que por 
sí sola era bastante para poder ofrecer mayores resultados. 
Porque no fué solo este error el que padecieron los que tuvie
ron parte en estos trabajos, sino que fijado el cap. prod. halla
ron muy sencillo el cap. imp. señalando á todas las riquezas 
el 4 por 100. ¿Ignoraban por ventura aquellos señores que las 
riquezas se gradúan dividiendo sus clases, y que á las veces 
uña misma de estas ofrece distintos rcsultsdos porcircunslan-
cias particulares? El documento dice «riqueza terr. y pecua
ria , esto es , cap. productor 348.595,782 r s . ; materia imp. 
por el mismo concepto 13.898,998 rs. 26 mrs.» Pero des
pués del resumen se leen en la matrícula las palabras si
guientes: 

político la habia reclamado para mejor gobierno de aquel 
pais. Con los datos de que hemos hecho mérito y las observa
ciones que hemos presentado, pueden nuestros lectores apre
ciar los trabajos de la Junta de Avila, remitidos oportuna
mente al ministerio de la Gobernación. 

Batos oficiales de 1842 ó sea examen de la matrícula 
catastral. Era natural que el Gobierno quedase muy poco 
satisfecho de los trabajos de 1841, y por eso se emprendie
ron otros nuevos en 1842 por diferente ministerio. Sobre 
el método adoptado para la reunión de las noticias; sobre 
los resultados obtenidos, hemos manifestado ya nuestra opi
nión en el curso de esta obra. Presentaremos, pues, respec
to á la provincia de Avila el resultado que la matricula ca
tastral arroja, que es el que aparece del 
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Díceseen el dato que examinamos que la base que se adoptó 
para calcular los prod. de la riqueza terr. fué la que resulta 
de las declaraciones de los mismos ayunt. cuando hicieron el 
amillaramiento para el reparto de la contr. estraordinaria de 
guerra de 180.000,000 de r s . , capitalizando la riqueza, tanto 
rústica y urbana como pecuaria al 4 p g : respecto á las fin
cas ya vendidas del clero se adoptaron las tasaciones de los 
registros que conservaban las oficinas de amortización, 
y el prod. anual que habia obtenido la hacienda públi
ca. Muy difícil e s , como han de conocer nuestros lecto
res , poder utilizar este documento , no estando, como 
no está clasificada la riqueza terr. , urbana y pecuaria. Sin 
embargo, para este trabajo puede algún tanto servirnos el 
dato de 1841, donde al menos se halla la proporción de una 
con otra riqueza. Reunidos los comisionados de los part. 
jud . , representados todos los intereses de pueblos de esta es
pecie; sale siempre disminuido el cap. imp. , pero la propor
ción , generalmente hablando, se fija sin lastimar á los contri
buyentes de una clase en beneficio de la otra. Esto prueba, ó 
á lo menos hace presumible, que la clasificación y la propor
ción de las riquezas ter r . , urbana, pecuaria, comercial é ind., 
está presentada concillando el interés de los que han de con
tribuir á las diferentes cargas del Estado. Disminuir la riqueza 
al Gobierno y no perjudicar á los convec., labradores, gana
deros , fabricantes ó comerciantes, este es el pensamiento do
minante en juntas , como la celebrada en 9 de mayo de 1841. 
Dicho esto, presentamos á continuación la proporción de las 
distintas riquezas de que habla la matrícula catastral, sobre 
has bases adoptadas por la Junta de 1841. 

Cant idad según Cantidad con el aumento del 

R I Q U E Z A S . Tanto por 100 
la m a t r í c u l a . 

20 por 100 hecha por 
la intendencia. 

Territorial ( ' ) . . 57'55 9.846,736 11.813,368 
10'5i 1.802,485 2.163,562 

Pecuaria 1 3 1 5 2.251,831 2.699,320 
Industrial . . . . 1 5 7 9 2.701,520 3,241,235 
Comercial . . . . 2'97 506,486 609,656 

| 100 

1 

| l7 .109,058 20.527,141 

(*) L a diferencia que se observa en esta proporción y la an 
teriormente marcada, consiste en haber creído conveniente añadir 

Se ve desde luego que si el dato de la matricula se aplicase 
las proporciones marcadas en el trabajo de la Junta de 1841, 

i riqueza ind. y comercial estarían á la terr., urbana y pe
cuaria en 18'76 p g , y entonces figurarían en la suma de 
18.347,905 por la cantidad de 3.208,086, y en la de 20,527,141 
por3.850,891. Pero como en el dato que se examina, la ri
queza comercial é ind. figura sin el aumento por 1.816,050 
r s . , y con aquel 2.179,236, se observa que la proporción entre 
uno y otro dato no es la misma, como se deduce déla compa
ración de los números siguientes: 

R I Q U E Z A S . JUNTA OE 1841. 

Terr., Urbana, Pecuaria.. 
Industrial, Comercial 

Terr., Urbana, Pecuaria. 
Industrial, Comercial.... 

5.300,473 ó sea 79'39 
1,224,063 20'61 

6.524,536 ÍOO'OO 

MATRÍCULA CATASTRAL DE 1842. 

18.317,905 ó sea 
2,179,236 

88'12 
11'88 

20.527,141 ÍOO'OO 

Según estos trabajos comparativos la riqueza comercial é 
ind. es en sentir de la Junta de 1841 , 20'61, y en opinión 
de los que formaron la matrícula catastral de 1842, 11'88, 
diferencia notabilísima como podrán reconocer nuestros lecto
res. Si en vista de esta discrepancia se tratara de adoptar un 
término medio, resultaria que la riqueza terr . , urbana y 
pecuaria, representaría 83 '76 , y la comercial é indi. 
16'24 , repartiéndose entonces los 20,527,141 en la pro
porción siguiente: por el primer concepto 17.193.534 , por el 
segundo 3 .334,607. 

Abandonada por ahora esta cuestión porque mas adelante 
hemos de hablar separadamente de la riqueza ind. y comer
cial , nos ocuparemos de la terr., urbana y pecuaria, que 
trae, como ya hemos dicho, confundida la matricula de 1842: 
y como no se presenta marcada la proporción adoptamos la 
de la Junta de 1841. Los 18.347,905 riqueza imp., terr. , pe
cuaria y urbana, pueden distribuirse de! modo siguiente: 

Territorial 12.995,822 70'83 
Urbana 2.381,558 12*98 
Pecuaria 2.970,525 16'19 

18.347,905 100 

y entonces corresponderá á cada hab. , por la primera 113 
rs. 11 mrs . ; por la segunda 20 rs. 26 mrs. ; por la tercera 
25 rs. 30 mrs.; y por el total 159 rs. 33 mrs. 

Para mejor apreciar la importancia y verdad que pueden 
tener estos resultados, vamos á comparar la riqueza que arroja 
la matrícula catastral de Avila con las de Albacete, Alicante 
y Almería, no haciéndolo con Álava por las circunstancias 
particulares en que aquel pais se encuentra en el orden admi
nistrativo y económico. Esta comparación da el resultado 
siguiente: 

ALBACETE ALICANTE ALMERÍA AVILA 

Territorial pecuaria.... 
Urbana 

139 28 
14 14 

49 11 
19 6 

54 1 139 6 
15 24 20 26 

154 8- 68 17 69 25 159 32 

Asi se ve la proporción en que están los hab. con la riqueza, 
y se nota que las 2 prov. interiores, esto es, Albacete y Avila, 
se hallan según el resultado de la matrícula en las mismas 
condiciones. 

á la riqueza territorial las cantidades qae, correspondientes á bie
nes del clero y del Es tado , figuran en la pág. 148 ó s«a en el 
documento déla Junta de 1841 : en la necesidad de aplicar auna 
ú otra riqueza las dos cantidades , hemos creido que mas bien cor
respondía hacerlo á la territorial. 



Suponiendo, pues, la riqueza terr. en 1 2 . 9 9 5 , 8 2 2 r s . , y 
la pecuaria en 2 . 9 7 0 , 5 2 5 , estamos ya en el caso de pre
sentar algunas observaciones sobre estas sumas, deduci
das no de comparaciones con otras prov., sino de datos 
de época anterior pertenecientes al pais que describimos. 
No hablaremos de la riqueza considerada por el departamento 
del Fomento General del Reino y de la Balanza del Comercio, y 
sisólo de los datos que arroja el censo de 1 7 9 9 , formado, no 
nos cansaremos de decirlo, de las relaciones que dieran los 
mismos ayunt. Elevábase entonces á 4 0 . 3 1 7 , 1 6 1 rs., como en 
su lugar hemos manifestado el valor de los productos del reino 
vegetal sujetos á diezmo, y á 6 .285- ,871 rs. los corderos, ca
britos, lanas, y productos varios. ¿Habían dicao la verdad los 
ayunt.? No, repetimos mil veces: aquella riqueza declarada 
por interesados en disminuirla , ofrecía á los precios de hoy 
1 6 . 5 4 9 , 4 1 0 rs. en la parte sujeta á diezmo. ¿Se ha estendido 
desde entonces el dominio agrícola en la prov. de Avila? In
dudablemente, y en prueba de ello presentaremos algunos da
tos sobre prestación decimal de épocas ant. y recientes. Tene
mos á la vista un estado pueblo por pueblo, que no publicamos 
por su mucha estension, de las principales producciones de la 
agricultura é industria pecuaria sacada del prod. del diez
mo en los tres trienios de 1801 á 1 8 0 3 ; de 1815 á 1 8 1 7 ; de 1824 
á l 8 2 6 : tenemos ademas el estado valorado también pueblo 
por pueblo de la riqueza terr. y pecuaria de la prov. de Avila 
con distinción de la renta perteneciente á la propiedad y de 
las utilidades que corresponden á cada una de las 2 industrias, 
de la agricultura y de la ganadería, sacada igualmente del 
prod. del diezmo en los tres trienios referidos: hemos adelan
tado mas nuestros trabajos, puesto que obra también en nues
tro poder pueblo por pueblo la comparación de los resultados 
que ofrece el prod. del diezmo y de la matrícula catas
tral ( ' ) . Para poder apreciar estos documentos hemos hecho 
el resumen que aparece en la demostración que sigue: 

P R O D U C T O S A G R Í C O L A S . 

T i e r r a s b l a n c a s . 

!

Trigo fan... 3 2 5 , 9 2 0 . . á 3 0 . . 9 . 7 7 7 , 6 0 0 

Cebada id... 1 6 9 , 9 4 0 . . 1 5 . . 2 . 5 4 9 , 1 0 0 
Centeno.... id... 2 2 8 , 7 1 0 . . 2 0 . . 4 . 5 7 4 , 2 0 0 
Avena id... 6 3 0 . 1 6 . . 1 0 , 0 8 0 

1 FnTMnRFs (Garbanzos, id... 2 7 , 5 5 0 . . 5 5 . . 1 . 5 1 5 , 2 5 0 
L E G Ü M B R E S - 1 Algarroba, id... 4 5 , 2 1 5 . . 1 6 . . 7 2 3 , 4 4 0 
HORTALIZA y grangeria de todas clases, valor 9 . 3 8 0 , 1 5 0 

2 8 . 5 2 9 , 8 2 0 
Aumento de 10 por 0 /0 por los pro

ductos del escusado... 2 . 8 5 2 , 9 8 2 

3 1 , 3 8 2 , 8 0 2 

P l a n t í o s . 

VIÑEDOS Vino a 4 7 , 2 4 5 3 7 7 , 9 6 0 

Aumento del 10 por 0 /0 por el 
escusado 3 7 , 7 9 6 

4 1 5 , 7 5 6 

R e n t a «le l a propic i lnd t e r r i t o r i a l . 

TIERRAS BLANCAS: las 2 / 5 partes del producto 
total 1 2 . 5 5 3 , 1 2 0 

PLANTÍOS-VIÑEDOS: las 3 / 5 partes 2 4 9 , 4 5 0 

1 2 . 8 0 2 , 5 7 0 

U t i l i d a d e s d e l a i n d u s t r i a a e r í c o l a . 

TIERRAS BLANCAS: la 5 . a parte del total 6 . 2 7 6 , 5 6 0 
VIÑEDO: la 5 . a parto id 8 3 , 1 5 1 

1 9 . 1 0 2 , 2 8 1 

( ) Con mucho sentimiento renunciamos á la publicación de estos 
estados que tenemos de todas las prov. de España : nos limitamos 
pues a presentar los totales por no hacer mas voluminosa esta obra. 

I L A . 

NOTA. Estos productos deberán aumentarse con los de 
las fincas rurales poseídas entonces por el clero y no sujetas 
al diezmo , y con los de las tierras comunales en igual caso, 
que hacen parte de los propios de los pueblos. 

P r o d u c t o s de l a i n d u s t r i a p e c u a r i a . 

Lana 
Corderos. 

4 4 , 3 7 5 . 
9 0 , 8 5 0 . 

6 5 2 . 8 8 5 , 3 7 5 
16 1 . 4 5 3 , 6 0 0 

4 . 3 3 7 , 9 7 5 
Gastos de recolección y mantenimiento del ganado > ? g 7 5 9 J 

lanar i"" * 

Producto líquido 3 . 5 5 0 , 3 8 0 
Valor capital que representa dicho ganado calcu- \ 3 - _ 0 3 g 0 0 

lado sobre un rendimiento de 10 por 0 /0 J ' ' 
De estos trabajos se deduce que la masa imponible sin con

tar la riqueza urbana, comercial é industrial, asciende á 
2 2 . 7 1 2 , 6 6 1 . Proviene este aumento deque comparando los 
productos del noveno y diezmo con las cantidades señaladas 
ácada pueblo en la matrícula catastral, resulta mucho mayoría 
riqueza por lo que han pagado las poblaciones que por las de
claraciones que las mismas han presentado sobre las utilidades 
obtenidas. Para dar una idea de la verdad de esta proposición, 
para reducirla á números de una fuerza indestructible, pre 
sentamos á continuación un cuadro comparativo de la riqueza 
de los pueblos, según los prod. del noveno y del diezmo 
con lo que á cada pobl. señala la matrícula catastral. 

PUEBLOS. 
n a t o » oGciaks Dalo» oficiales 

Diferencia 

de 18 52. del noveno. 

Arenas de San Pedro.. 2 3 3 , 7 6 4 5 7 7 , 6 3 8 3 4 3 , 8 7 4 
1 8 0 , 0 4 2 4 7 6 , 6 0 0 2 9 6 , 6 1 8 

Aveinte y Valseca. . . 2 1 , 9 4 5 1 0 0 . 4 3 6 7 8 , 4 9 1 
Bemuy Salinero. . 1 3 , 5 8 4 4 3 , 0 2 0 2 9 , 4 3 6 
Berrocalejo de Aragona 7 , 0 6 6 1 8 8 , 7 5 2 1 8 1 , 6 8 6 

Cisla y Torralva. . . 7 2 , 3 5 2 2 2 1 , 1 1 0 1 4 8 , 7 5 8 
5 0 , 7 2 5 1 0 4 , 3 8 0 5 3 , 6 5 5 

Fonliveros y Gemiguel 1 0 1 , 8 2 0 3 0 4 , 6 9 4 2 0 2 , 8 7 4 
Fuentes de Año. . . . 3 7 , 7 7 4 1 7 7 , 4 6 6 1 3 9 . 6 9 2 
Gallegos de S. Vicente 1 8 , 1 0 0 1 7 0 , 0 9 4 1 5 1 , 9 9 4 

1 9 , 8 9 9 7 9 , 5 8 4 5 9 , 6 8 5 
2 0 0 , 0 7 7 5 9 7 , 0 2 4 3 9 6 , 9 4 7 

9 5 7 , 1 4 8 3 . 0 4 0 , 8 5 8 2 . 0 8 3 , 7 1 0 

Por este dato observarán nuestros lectores las ocultacio
nes que contiene la matricula catastral, ocultaciones indis
pensables si se considera la base adoptada para estos trabajos 
en la prov. de Avila: en los 12 pueblos que hemos señalado á 
fin de que apareciera mas robusta nuestra opinión, resulta 
una diferencia de mas de dos terceras partes en contra de la 
riqueza del documento que examinamos. Cierto es que no en 
todos los pueblos existe una tan enorme variedad, pero tam
poco debe olvidarse una cosa notabilísima, á saber, que la 
riqueza que trae la matrícula se refiere á todas las utilidades 
de la tierra, del ganado, de la industria, del comercio, y el 
dato del diezmo se concreta á solo los productos sujetos á este 
impuesto. Ahora bien, si se tiene presente esta circunstancia, 
si no se olvida el privilegio de los novales en los 10 años pri
meros ; si se recuerda la defraudación que en mayor ó menor 
escala se hacia al pagar este tributo, podrán conocer nuestros 
lectores hasta que punto es susceptible todavía de aumento 
la riqueza que la prod. decimal ofrece. Este dato presenta 
también una ventaja y es, el haber venido á justificar la 
proporción de la riqueza territorial con la pecuaria que dan 
los trabajos de la Junta de 1 8 4 1 , como pueden observar nues
tros lectores, comparando las partidas del resumen de utili
dades del documento de la Junta de Avila, con las de los prod. 
del diezmo. Y nótese que los datos examinados son, como ya 
se ha dicho, de época antigua y reciente, antes de la guerra 
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4.863,203 2.448,057 1.372,305 
Año común. 972,040 489,611 274,461 

No puede presentarse una prueba mas evidente de las 
ocultaciones que ha osperimentado la prestación en frutos en 
el trascurso de este siglo. Ante la inílexibilidad de los núme
ros están por demás los comentarios, la razones mismas des
virtuarían la fuerza de las cifras. 

Pero no abandonando todavía el terreno de la prod. de
cimal, queremos por este medio aproximarnos al conoci
miento de la riqueza territorial de la prov, de Avila: á 
la vista tenemos los trabajos del Sr. Reinoso ( ' ) , en los que 
so señala por término medio del diezmo obtenido en 1837 y 
1S38, á la prov. que describimos, 3.939,000 rs., que presen
tarían en la parte sujeta á este impuesto, una prod.bruta de 
39.390,000 rs.: el Sr. Reinoso avanzó mas, presentando el 
producto de 4 p g de 1840, que fija en la suma de 1.556,000 
lo que haría un diezmo de 3.890,000 y una prod. bruta de 
38.900,000 rs. Para conocer que ni aun este producto repré
senla la verdad , basta decir, que la prod. bruta territorial 
en la parte sujeta á diezmo , tendría en toda España el valor 
de 4,088.790,419 rs., cuyo diezmo seria 408.879,441 rs. Para 
probar hasta qué punto están de acuerdo los datos del 
Sr . Reinoso con los (pie nosotros poseemos, solo deberemos 
decir que según documento oficial que tenemos á la vista, el 
diezmo en 1837 produjo en la prov. de Avila 3.407,607, 26 
mrs.: nuestros lectores que saben, muchos de ellos por es-
»er i encía, como se pagaba el diezmo, podrán apreciar la 
fuerza de nuestras observaciones. 

En los cereales que aparecen cosechados por el prod. de 
cimal, figura el trigo por 325.920 fan. y el centeno por 
| 28 .710 , cuyo total es de 554.630, las cuales aun sin descon
tar la parte rcservable para la siembra, dan 09.328,750 libras 
de pan , correspondiendo á cada habitante según la pobla
ción de la matricula 004'52 libras al año , y' al dia 1'65. 
Después de este cálculo presentaremos tres proposiciones, 1. a 

el dato que resulta del diezmo es menor al que ofrece el censo 
fe 1799 , porque este en los pueblos de la actual prov. de 
Avila, da una cosecha de 552,698 fan. trigo y 287.327 de 
centeno, (cantidad, no se olvide, declarada por los ayunt.): 
2. a el número de habitantes que la prov. de Avila tiene, 
es mayor que el que la matricula catastral fija: 3 . a la prov. 
de Avila esporta cereales. De estas tres proposiciones ¿ qué 
resulta'! Para nosotros una verdad fuera de toda duda , á sa
ber: que en el dalo de la Junta de 1841; que en la matricula 
catastral ; que en los resultados mismos del diezmo , hav 
grandes ocultaciones. Para terminar en este articulo la parte 
correspondiente á la riqueza territorial y pecuaria, vamos 
á presentar el último dato, la última razón , el último ar
gumento. En el artículo de Avila , c , se halla el estado de 
los efectos , géneros y frutos de todas clases consumidos en 
aquella c. en el quinquenio de 1835 á 1839. Según allí apa
rece han entrado en Avila y pagado derecho de puertas en 
un quinquenio 

Trigo fan. 168,209 
Centeno 77,093 

245,902 

Año común 49,180 
(*) Hablamos del Sr. D. Mariano Miguel de Reinoso, boy di

putado por la prov. de Valladolid, en nuestra opinión una de las 
personas mas entendidas en la ciencia de la estadística , que pro
cura estudiar á fondo las graves cuestiones (¡ue afectan los intere
ses materiales del pais, dispuesto siempre á promover el aumento 
de la riqueza imponible de España: el trabajo á que hacemos r e 
ferencia es el estado que publicó para salvar su voto en la cuestión 
de dotaciones de culto y clero. 
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(*) No debe olvidarse que al tratarla Guia del ministerio de la 
Gobernación del consumo anual de Avila , lija el trigo en el año de 
1 8 3 7 en 4 2 , 0 0 0 fanegas. 

de la Independencia, después de esta gloriosa lucha y en el 
intermedio de la segunda y tercera época constitucional.-En 
prueba de las ocultaciones en el pago del diezmo, podemos 
presentar aplicable al pais de que se trata, otro dato irre
cusable, cual es el prod. que en la dióc. de Avila tuvo el no
veno decimal en los años de 1802 á 1806, de 1815 á 1S19, 
de 1826 á 1830. 
1802.. . 1.082,858 1815. . . . 559,507 1826. . . . 331,118 
1803... 853,809 1816. . . . 520,389 1827.. . . 261,126 
1804... 1.410,119 1817.. . . 500,082 1828. . . . 312,254 
1805... 682,672 1818. . . . 448,623 1829. . . . 310,507 
1806... 833.085 1819.. . 419,456 1830. . . . 154,300 

Siendo la población 4,121 alm. señalada en la matricu
la catastral , cada habitante comería 4'80 libras de pan 
diarios. Nuestra opinión sobre el consumo diario de pan 
por hab. , está consignada y razonada en la pág. 271 del pri
mer tomo de esta obra: no podemos pues admitir que cada 
hab. de la cap. haya consumido 11 fan. 11 celemines de ce
reales al año. Se nos dirá que la cap. de una prov. tiene mu
chos forasteros, empleados, guarnición, e tc . , pero ni aun 
asi la proporción es admisible. Que se han introducido en 
Avila esas cantidades de cereales, es un hecho indudable. 
Reconózcase, pues, este último dato como argumento incon
cuso , primero en favor de la mayor pobl. , segundo en favor 
de la mayor riqueza (*). 

RIQUEZA URBANA. En 2.381,558 rs. debe figurarla riqueza 
urbana en la cantidad que englobadas con la terr. y pecuaria, 
presenta la matrícula de 1842 una vez adoptada la propor
ción de la Junta de 1841. Como ni en uno ni en otro docu 
mentó se presenta el número de casas, no es posible con re
ferencia á este dato especial presentar cálculos y reflexiones. 
Pero por las noticias que nosotros tenemos , por confesiones 
de personas interesadas en disminuir asi la riqueza urbana 
como las de otras clases, se señalan á la prov. de Avila 
31,948 casas, correspondiendo á cada una del cap. imponible 
indicado 74 rs. 18 mrs. Habiendo manifestado ya nosotros 
nueslia opinión respecto á las casas correspondientes á la 
agricultura, consideradas por consiguiente como instrumen
tos de labranza , estamos muy lejos de calcular escesívas las 
utilidades de la riqueza urbana ; muy al contrario, asi como 
aumentaríamos la riqueza imponible , terr. y pecuaria, dis
minuiríamos la urbana, segregando antes crecidísimo núme
ro de casas, á las que jamás debe alcanzar un impuesto por 
este concepto. 

RIQUEZA COMERCIAL É INDUSTRIAL. Esta riqueza aparece en 
la matrícula con un valor de 1.816,050 rs. y de 2.179,236, 
aumentando el 20 p g . Esta cantidad, como ya hemos di
cho , no guarda relación con la proporción marcada para 
todas las riquezas en el dato de la Junta de 1 8 4 1 ; hemos 
por otra parte reducido á números la cantidad, porque de
bería figurar la riqueza que es ahora objeto de nuestro exa
men , admitida la base del 41; la déla matricula catastral 
de 1842 , y el término medio de las cifras presentadas por 
uno y otro documento. En nuestra opinión , en la Junta de 
1841, no fueron defendidos los intereses de la clase fabril y 
comercial , porque no creemos que represente mas de un 16 
p g la riqueza deque hablamos sobre las totales utilidades 
de la prov. No vacilaríamos en añadir algún tanto el pro
ducto representativo (esta es la frase, no muy propia por 
cierto, de la matrícula), pero no seguiríamos la proporción 
progresiva que fijaríamos á la riqueza terr. y pecuaria : la 
riqueza industrial y comercial, según manifiesta el inten
dente que era entonces de la prov., D. Juan Segundo, está 
basada ó capitalizada por el 4 pg de lo que recauda la Ha
cienda pública: con este simple dato no puede hacerse com 
lunación .alguna. Cierto es que el cupo según las matrículas 
fué de 72,642 rs. vn.; cierlo que representando este un 4 
p g , el capital imponible es I .S16.050 rs., pero de aqui solo 
resulta quedar apurada la recaudación , sin que ni esta , ni 
lo que dice la matrícula pueda justificar lo que se llama pro-
diiilo representativo: la tarifa en reglas de administración 
no se aplica á los beneficios y sí al ejercicio ; por consiguien
te no puede admitirse como medio de investigación ni de la 
utilidad de los capitales empleados ni de la ocupación de las 
artes y oficios. Demostrando los datos de la matricula res
pecto á la riqueza comercial é industrial, que no se admitió 
una base que pudiera dar alguna exactitud á la materia im
ponible presentada, no aceptar por otra parte , nosotros la 
proporción de la Junta de 1841, adoptamos como término me
dio de ambos documentos el 16'24 p . g , ó sean 3.333,607 por 
las utilidades de la industria y del comercio. 

RESUMEN DE LA RIQUEZA. Después de haber presentado, 
aunque englobado la riqueza que trae el censo de 1 7 9 9 , al 
hablar de las ant. prov. de Avila, Salamanca, Segovia y 
Toledo; después de haber hablado estensamenle del valor, 
porque fueron considerados los prod. déla prov. que describi-



mos, tal como era á principios del siglo, por el deparlamento 
del Fomento General del Reino y de la Balanza del Comercio 
después de haber reasumido los datos de la estadística del 
Sr. D. Bernardo de Borjasy Tarrius; después de haber ana 
lizado el documento de la Junta de 1 8 4 1 , después de haber 
censurado los resultados que ofrece la matricula catastral de 
1 8 4 2 ; en vista de todo, respetando siempre la ilustración, el 
celo, la buena fié de cuantos han tenido parte en tan diferentes 
y siempre útiles trabajos, presentamos el siguiente resumen 
de riqueza. 

Riqueza territorial: la que resulta de los produc
tos decimales 1 9 . 1 6 2 . 2 8 1 

Riqueza pecuaria: idem 3 . 5 5 0 , 3 8 0 
Riqueza urbana: de la matricula con la propor

ción de la Junta de 1 8 4 1 . 2 , 3 8 1 , 5 5 8 
Riqueza industrial y comercial: término medio 

délos datos de la Junta de 1 8 4 1 y matrícula 
de 1 8 4 2 3 . 3 3 3 , 6 0 7 

2 8 . 4 2 7 , 8 2 6 

CUOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. Corresponde ahora 
siguiendo el orden observado en los demás art. de esta clase, 

indicar las cantidades que se han asignado á Avila en diver 
sas contr., y el tanto por 1 0 0 en que están con las demás 
prov. de España. 

ÉPOCA 

D E L A P U B L I C A C I Ó N 1 D E L A S L E Y E S . 

CANTIDAD T O T A L 

D E L I M P U E S T O 

Ley de 3 de noviembre de 
1 8 3 7 : Contribución estra-

ordinaria de guerra. 
Ley de 3 0 de julio de 1 8 4 0 

Contribución estraordina-
ria de 

Ley de 14 de agosto de 1841 
Contribución de culto y 

clero 
Ley de 2 3 de mayo de 1 8 4 5 : 

Contribución dicha de in
muebles del nuevo siste
ma tributario 

6 0 3 . 9 8 6 , 2 8 4 

1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

C A N T I D A D 
scaalada á 1: 

5 . 0 9 5 , 5 7 3 

1 . 3 3 2 , 0 2 9 

5 5 8 , 1 0 8 

2 . 9 8 9 , 0 0 0 

1,159.392 ,69619 .974,710 

0'84 

0 '74 

0'74 

0 '99 

0'83 

Este solo dato sirve para justificar, (pical marcar la cuota 
de eontr. que debe pagar cada prov., no se tienen los datos 
suficientes áí in de hacer las alteraciones que naturalmente 
han de producir aumento ó disminución en la cuota que ha 
de pagar cada hab. Asi vemos que en impuestos de grande con
sideración aparecen diferencias notables en la cantidad seña
lada á la prov. (pie describimos. ¿Ha sido esto resultado de 
nuevas investigaciones? ¿Las autoridades de Avila han remi
tido nuefos datos? ¿Los errores que contiene el documento 
de la Junta de 1 8 4 1 , las fallas que aparecen en el dato de la 
matrícula catastral de 1 8 4 2 , se han rectificado, se han sub
sanado? Nada de esto se ha hecho. Los datos estadísticos no 
se buscan desgraciadamente para imponer las contr., y hasta 
hemos oído decir á personas de alta categoría, que los resul
tados que ofrecen los impuestos, esto es, las reclamaciones, 
los espedientes que hoy instruyen , fijan la verdadera riqueza 
de una pobl., de una prov. La de Avila que paga en la contr. 
estraordinana de guerra de 3 de noviembre de 1 8 3 7 0 '84; 
en la contr. estraordinaria y la de culto y clero 7 4 , satisface 
cerca de 1 por 1 0 0 , ó sean 0 '99 por la ley de 2 8 de mayo 
de 1 8 4 5 . Si queremos reducir á números estas diferencias 
que resultan en la proporción de las demás prov. de España, 
observaremos desde luego, que la prov. de Avila, gravada 
como lo fué en la ley de 3 de noviembre de 1 8 3 7 , pagaría 
en vez de los 2 . 9 8 9 , 0 0 0 rs. que hoy satisface, 2 . 5 2 0 , 0 0 0 ; 
y sise adoptara la base de las leyes de 3 0 de julio de 
1 8 4 0 , y 14 de agosto de 1 8 4 1 , solo debería contribuir por 
la cuota de inmuebles en el nuevo sistema tributario con 
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2 . 2 2 0 , 0 0 0 rs., ó sean 7 6 9 , 0 0 0 menos de lo que en el dia le 
esta asignado. De este modo no hay seguridad de acierto cu 
las determinaciones mas graves, en las que mas compro
meten á un Gobierne, en las que mas lastiman á las 
prov., y sobre todo en aquellas que pueden perjudicar el des
arrollo déla agricultura, de una ind. que nace, de un co
mercio que principia á vivificarse. Siempre insistiremos, si
quiera se nos tenga por molestos, en llamar la atención del 
Gobierno sobre la necesidad de ocuparse incesantemente en 
conocer la riqueza de las prov., en seguir afanosos su movi
miento para aplicar los resultados que obtenga, á las disposi
ciones legislativas que reclame para modifican ó perfeccionar 
el nuevo sistema tributario. Concluiremos esta parte de nues
tras observaciones con el cuadro de impuestos que pagaba 
esta prov. antes de 1 8 4 2 . 

Cupo que pagan los pueblos por utensilios. 
Recargo y frutosciviles (pie comprende también 
á los hacendados forasteros 9 0 7 , 9 5 8 1 2 

Cupo que pagan los pueblos por el ramo de 
provinciales y sus agregados, según encabeza
miento que gravita sobre los consumos del 
vecindario 1 . 6 3 8 , 2 7 1 2 6 
Idí id. por alcabalas enagenadas 1 1 3 , 7 0 9 19 
Id. id. por aguardiente y licores 1 5 6 , 3 9 1 9 
Derechos de puertas por un quinquenio. . . . 3 8 3 , 6 9 7 3 
Cupo según matrículas 7 2 , 6 4 6 

3 . 2 7 2 , 6 7 0 í 

Prescindiendo del considerable número de las que en el 
catálogoinumerable de impuestos afligían al pueblo español, 
disminuyendo siempre las utilidades "que podia obtener á 
costa de" incesantes trabajos, solo en Jas 5 contribuciones 
mencionadas la riqueza imponible que presenta la junta de 
1 8 4 1 , resultaría gravada en mas de 5 0 p § , pudiendo des
de luego asegurarse que los vec. de Avila no tendrían bas
tante para satisfacer las cuotas, que por distintos títulos le 
reclamaran las oficinas del Gobierno. 

NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO. Habiéndose hecho considera
bles alteraciones en él, no es posible hoy fijar con seguridad de 
acierto, la cuota que pueda corresponder á esta prov.; en la 
contr. , dicha de inmuebles, se la designó 2 . 9 8 9 , 0 0 0 rs., 
adoptándose la proporción mas desventajosa para el pais de 
cuantas aparecen en el último estado; pero deseando que no 
carezcan nuestros lectoivs de un dato que figura ya en las de-
mas prov. y que figurará en las restantes, el correspondiente 
á Avila , una vez verificadas las rectificaciones por las ofici
nas, se presentará al final de este tomo. Entre tanto, opor
tuno es recordar, que ademas de los gastos generales se grava 
la riqueza de los contribuyentes con los presupuestos provin
ciales y municipales, que son, á no dudarlo, de mucha impor
tancia, y con determinadas rent., como son desde luego el 

PAPEL SELLADO Y TARACOS. De papel sellado nada podemos 
decir de época reciente, porque esta renta se halla arrendada: 
nuestra opinión es contraria á estos arriendos porque des
virtúa el prestigio del Gobierno, y priva, como en esta oca
sión sucede, de datos importantes para hacer deducciones 
útiles al pais. En el quinquenio de 1837 á 1 8 4 1 , produjo esta 
renta 4 0 2 , 0 0 0 rs . , ó sea en año común 8 0 , 4 0 0 , cantidad que 
casi en su totalidad debe figurar como impuesto por el escaso 
costo de! papel que entrega el Gobierno. Ésta renta es suscep
tible de mayores ingresos, y e s bien seguro que durante el 
arriendo se habrán obtenido mucho mayores: el quinquenio 
á que nos hemos referido comprende los años mas lerrib'es 
de la guerra civil; la prov.de Avila no estaba tranquila y 
por consiguiente no podían sus hab. dedicarse á sostener de
mandas judiciales, que son las que mas rendimientos ofre
cen á la venta de que hablamos. El prod. del tabaco fué 
en la misma época de 5 . 0 8 5 , 0 0 0 rs . , ó sea año común 
1 . 0 1 7 , 0 0 0 r s . , y considerada como contr. la tercera parte de 
esta cantidad , ó sean 3 3 9 , 0 0 0 r s . , corresponden á cada hab., 
según la pobl. oficial de 1 8 4 2 , á 3 rs. 8 1 3 mrs. , resultando 
con las demás prov. la comparación que podrán ver nuestros 
lectores en la pág. 1 2 8 del tom. II. 

EMPLEADOS DE LA ADMINISI-RACION. A continuación inser-
amos un curioso é importante estado, á fin de que nuestros 

lectores sepan el número de empleados que hay en esta prov. 
en las dependencias de los ministerios de Hacienda, Goberna
ción , y Gracia y Justicia. 
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Ministerio do Gracia y Jus t i c ia : Juzgados de 1." instancia. 

/Administración co
mún á todas las 
rentas 

Ministerio de Ha
cienda 

Id. 

6 Jueces ¿ 9 , 3 0 0 
6 P r o m o t o r e s fiscales.. . 2 3 , 1 0 0 

14 Alguaciles 1 7 , 5 0 0 
Intendente 3 0 , 0 0 0 
Secretar io 8 , 0 0 0 

Intendencia { Oficial 5 , 0 0 0 
P o r t e r o 2 , 2 0 0 
Mozo de oficio 1 , 8 0 0 ¡Subdelegado (el intendente). 
Asesor 2 , 0 0 0 
Fiscal 1 , 0 0 0 
Escr ibano 2 , 0 0 0 

' A d m i n i s t r a d o r 1 6 , 0 0 0 
I Inspector 1." 1 0 , 0 0 0 

Id. 2." 8 , 0 0 0 
) l Oficial 5 , 0 0 0 
1 2 Id. á 4 , 0 0 0 8 , 0 0 0 
\ Por tero 2 , 2 0 0 
' Administrador 1 6 , 0 0 0 

Inspector 1." 1 0 , 0 0 0 
Id. 2." 8 , 0 0 0 

Auxil iar 5 , 0 0 0 
Id 4 , 0 0 0 
P o r t e r o , 2 , 0 0 0 
Administrador 1 4 , 0 0 0 
Inspector 1." 1 0 , 0 0 0 

Id. 2." 8 , 0 0 0 
Auxi l iar 5 , 0 0 0 
P o r t e r o 2 , 2 0 0 
Mozo de almacén 2 , 0 0 0 
5 factorías subalternas . . 1 8 , 0 0 0 
9 Verederos 2 5 , 2 0 0 

í Tesorero 1 6 , 0 0 0 j 
del Tesoro Público Oficial 6 , 0 0 0 \ 2 4 , 2 0 0 

( Por tero 2 , 2 0 o j 
IGefe 1 2 , 0 0 0 i 

8 9 , 9 0 0 

.Subdelecacion. . 

Contribs. d i r e c t a s . / 

Administración d e / Id. indirectas. 

.Rentas estancadas . 

4 7 , 0 0 0 

5 , 0 0 0 

4 9 , 2 0 0 ^ 

4 5 , 0 0 0 

8 5 , 4 0 0 , 

5 2 , 0 0 0 N 

, 1 7 8 , 6 0 0 

3 3 5 , 3 4 0 

4 7 , 2 0 0 

Sección de contabilidad < Oficial. 

Ministerio de 
P e n í n s u l a . . . 

6 , 0 0 0 l 2 3 , 0 0 0 
( Auxil iar 5 , 0 0 0 j 

Visitador 6 , 0 0 0 
,3 Fieles 1 5 , 0 0 0 i 

Puertas y resguardo ; 3 Interventores 1 5 , 0 0 0 \ 5 7 , 5 4 0 ' ' 
^3 Mozos 5 , 4 0 0 i 

1 Cabo 3 , 0 0 0 ' 
6 Dependientes 1 3 , 1 4 0 

'Gefe político 3 0 , 0 0 0 -
| Secretar io 1 6 , 0 0 0 ¡ 
Oficial 1." 9 , 0 0 0 1 

i2 id. 2." 1 6 , 0 0 0 
' 3 id. 3 ." 2 1 , 9 0 0 1 
P o r t e r o 3 , 5 0 0 , 
1 Comisario 8 , 0 0 0 \ 
3 id. á 5 , 0 0 0 rs 1 5 , 0 0 0 
1 Celador 2 , 5 0 0 \ 
2 0 id. á 2 , 0 0 0 rs 4 0 , 0 0 0 
21 agentes á 1 ,400 rs 3 0 , 6 6 0 , 

la Gobernación de la 

Gobierno político.. 

Protección y segu
n d a d pública. . . 

9 5 , 3 0 0 r 

9 6 , 1 6 0 , 

1 9 1 , 4 6 0 

Respetando nosotros los mot ivos que h a y a n podido tener 
las personas que han intervenido en la designación de em
pleados á las diferentes p r o v . , no podemos prescindir de 
manifestar que consideramos escesivamente sobrecargada la 
a d m . en los gastos del personal cuando se t ra ta de países de 
reducida estension, como es el que estamos examinando. Se
ria m u y difícil convencernos de que á fin de recaudar las 
cantidades que h a d e pagar la prov . de A v i l a , para admi
nis trar las rent . e s t a n c a d a s , y l levar la contabilidad de los 
ingresos y gastos , es necesario el número de empleados que 
aparecen en el estado que tienen nuestros lectores á la v is ta . 
Los gastos de a d m . son escesivos y acaso sea este uno de los 
males mas graves que t iene la Hacienda de la nación espa
ñola: diremos m a s t o d a v í a ; una de las causas que han 
contribuido á c r e a r poderosos enemigos al Gobierno repre
sentat ivo , es el observar los contribuyentes que lejos de dismi
nuirse han aumentado los empleados. Y a han visto nuestros 
lectores las cantidades recaudadas desde 1837 á 1 8 4 1 , y de 
18 42 al 44 inclus ive; de este ú l t imo dato aparece , como se h a 

¡Gracia y Just ic ia 8 9 , 9 0 0 \ 
Hacienda 3 3 5 , 3 4 0 1 6 1 6 , 7 0 0 
Gobernación de la Península. 1 9 1 , 4 0 0 p 

dicho, que los ingresos, año común, han sido 5 . 2 2 8 , 9 7 1 r s . 4 
m r s . , y costando el personal del ministerio de Hacienda en la 
p r o v . d e Avila 3 3 5 , 3 4 0 , aparece que el 6 1/2 p g dé lo que 
se recauda, se invierte en gastos de la misma recaudac o sin 
perjuico del material y de loque corresponde en el presupuesto 
de ia a d m . central á la p r o v . de Avi la . 

BIENES DEL CLERO. Tratándose de una prov . in ter ior , no 
h a y necesidad de los prod . de aduanas ; por eso concluiremos 
este a r t . con el estado de los bienes del c lero . E n esta prov . , 
según y a hemos d i c h o , las manos muertas poseían inmenso 
número de bienes; tal vez en ninguna otra está tan legi l imada 
la desamort izac ión, volviendo á la propiedad dos dotes , dos 
c ircunstancias , de que j a m a s debe pr ivar la un gobierno que 
desee el desarrollo de los intereses materiales de sus adminis
trados; hablamos de la comunicabil idad y transmisibil idad 
que deben tener las tincas que el hombre posea p a r a que la 
sociedad no se resienta de las funestas consecuencias de la 
estancación de las propiedades en determinadas personas y 
señaladas corporac iones . 

http://prov.de
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B i e n e s de l c l e r o r e g u l a r y s e c u l a r vendidos h a s t a Un de j u l i o de 1 8 4 5 y h a n q u e d a d o p o r v e n d e r . 

B i e n e s v e n d i d o s . 

¡Clero r e - í Fra i l e s , 
gu iar , t Monjas. 

P R O C E D E N C I A S . 

Clero secular . 

B i e n e s p o r v e n d e r . 

Clero r e - 1 F r a i l e s . . 
g u i a r . \ Monjas . . 

Clero s ecu lar . 

F o r o s y censos . 

Clero r e - í F r a i l e s . , 
gu iar , t Monjas. 

Clero s ecu lar . 

Rebaja de las cargas 

Valor capital y ren la 1 i 
quida de los foros y 
censos 

Valor capital y renta li 
quida de los bienes 
por vender , inclusos 
los foros y censos . 

[Total del va lor capital 
y r e n t a l í q u i d a d e l o s 
bienes que poseia el 
clero 

NUMERO 

E F I N C A S . 

2 0 
5 4 6 

7 5 0 
2 2 5 

9 7 5 

1 2 8 
8 6 4 

9 9 2 
3 6 5 6 

6 4 8 

2 5 0 
5 6 2 

140 

49 

8 1 2 
3 0 9 

1121 

1 2 8 
9 1 3 

VALOR C A P I T A L DE L A S F I N C A S . 

Remate . 

Rs . Vn, 

5 3 1 2 6 4 0 
1 0 3 5 1 8 2 0 

4 9 J 1 0 4 1 
2 8 5 1 3 9 4 1 

1 5 6 6 4 4 6 0 
3 4 2 5 1 7 0 

1 9 0 8 9 6 3 0 

1 3 4 8 1 4 0 0 
2 8 9 2 0 0 5 0 

4 2 4 0 1 4 5 0 
5 1 4 4 9 5 0 

2 9 8 2 4 6 0 
2 7 4 4 4 0 

4 8 0 3 6 3 0 
6 7 0 1 7 0 

3 2 5 6 9 0 0 
1 0 9 6 5 8 0 

4 7 5 4 6 4 0 0 

2 0 0 2 4 0 
7 8 1 1 4 3 0 

3 3 4 4 9 8 2 

3 6 8 
4 4 5 

8 1 3 
2 5 5 6 

8 0 1 1 6 7 0 
2 2 1 7 0 9 9 0 

3 0 1 8 2 6 6 0 

3 3 6 9 

8 0 1 1 6 7 0 
2 2 1 7 0 9 9 0 

4 3 5 3 4 8 0 

2 0 0 2 4 0 
7 8 1 1 4 3 0 ! 1 2 5 5 0 0 

3 0 1 8 2 6 6 0 

1 2 5 5 0 0 
3 4 7 3 0 0 

4 7 2 8 0 0 

8 2 9 5 1 0 0 
1 0 6 2 6 2 6 0 

5 4 7 3 8 0 0 1 8 9 2 1 3 6 0 
121)1020 4 5 2 1 7 5 0 

6 7 6 4 8 2 0 

1 2 5 5 0 0 

2 3 4 4 3 1 1 0 

2 0 0 2 4 0 
7 9 3 6 9 3 0 

1 2 5 5 0 0 8 1 3 7 1 7 0 
3 4 7 3 0 0 2 2 5 1 8 2 9 0 

4 7 2 8 0 0 

R E N T A ANUAL 

aleudada al 3 [u i 100 del valo 

capital cu tasación de las lincas. 

1 8 2 8 5 0 3 0 
2 9 5 9 0 2 2 0 

4 7 8 7 5 2 5 0 
6 4 3 6 8 7 0 

5 4 3 1 2 1 2 0 

2 0 0 2 4 0 
7 9 3 6 9 3 0 

1 5 9 3 7 9 
3 1 0 5 5 5 

4 6 9 9 3 4 
1 0 2 7 5 5 

5 7 1 6 8 9 

6 0 0 7 
2 3 4 3 4 3 

8 9 4 7 4 
8 2 3 3 

2 4 8 8 5 3 
3 1 8 7 8 S 

9 7 7 0 7 
3 2 8 9 5 

1 3 0 6 0 2 

3 7 6 5 

8 1 3 7 1 7 0 2 4 0 3 5 0 
2 2 5 1 8 2 9 0 1 0 0 5 1 3 0 

3 0 6 5 5 4 6 0 

8 5 4 1 1 0 
1 2 0 4 2 7 0 

3 0 6 5 5 4 6 0 

8 5 4 1 1 0 
1 2 6 4 2 7 0 

2 1 1 8 3 8 0 
4 3 4 7 8 0 0 

6 4 7 6 1 8 0 

3 7 6 5 
1 0 4 1 9 

2 1 1 8 3 8 0 
4 3 4 7 8 0 0 

9 0 5 4 8 0 

5 6 7 6 4 1 
1 3 5 6 5 0 

703291 

6 0 0 
2 3 8 1 0 8 

2 4 4 1 1 5 
675541 

141841 9 1 9 6 6 

6 4 7 6 1 8 0 

3 7 1 3 1 6 4 0 3 7 1 3 1 6 4 0 

6 0 5 7 4 7 5 0 9 1 4 4 3 7 6 0 

2 9 0 7 0 
3 7 9 3 0 

6 7 0 9 0 
1 0 8 1 9 0 

1 7 5 1 9 0 
1 2 8 6 3 0 

» 4 6 5 6 0 

9 6 6 2 2 4 

1 6 6 9 5 

ficios conventos 
tasado en 7 2 , 0 0 0 

NOTA. En el n ú m e r o de las 6 2 lincas urbanas vendidas, procedentes del c lero regular , se incluyen 13 edihci 
de frai les , tasados en 2 . 1 2 1 , 6 1 0 r e a l e s , que se han r e m a t a d o en 2 . 6 1 2 , 6 9 0 , y un convento de monjas tasam 
r e a l e s , c u y o r e m a t e fué de 8 0 , 0 2 0 . 

L a s observaciones principales á que da lugar el estado que a n t e c e d e , son las s iguientes : n - . . . . s „ 
1 . ' L a s tincas rúst icas y urbanas que poseia el c lero regular de ambos sexos en esta provincia eran en n u m e r o o e ^ i . a o j , 

de las que se han vendido 8 1 2 , habiéndose quedado 1 ,041 por v e n d e r , a s a b e r : 1 2 8 procedentes de n a u e s y J U ue 

m ° 2 T S L a s que pertenecían al c lero secular llegaban á 4 , 2 5 0 , y no pasando de 3 0 9 las vendidas, quedan ¡ " ^ ^ ¿ P j ^ 1 ^ 
3 . ' E l va lor en tasación de las tincas vendidas impor ta 2 3 . 4 4 3 , 1 1 0 r e a l e s , y su remate ha debido producir una 

amort ización de la deuda pública del Estado de 5 4 . 3 1 2 , 1 2 0 reales . tasación era 
4." L a renta anual correspondiente a las fincas que ambos cleros poseían calculada al ^ J ' ^ ^ ^ J ^ ^ ' : ^ 

de 1 . 6 2 2 , 9 5 5 reales ; v esta r e n t a , aumentada con íos 4 6 , 5 6 0 reales de liquido producto de ^ . S J ^ ^ 
las c a r g a s , ascendían7i 1 , 6 6 9 , 5 1 5 reales . L a disminución de los 7 0 3 , 2 9 1 reales de renta de ^^¿^^JSSaáZ 
la parte disponible p a r a las atenciones del culto á 9 6 6 , 2 2 4 rea le s , devuélvase u no al clero su administración y recaudación. 
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AVILA: arciprestazgo de la dióc. de Avila, compuesto de | rios, sacerdotes y categoría de los curatos, constan del estalas pobl!, cuyos nombres, número de parr., anejos, santua- | do siguiente: 

PUEBLOS. 

Adanero» 
Alamedilla 
Albornos 
Aveinje 
Avila 
Balbarda 
Barroraan 
Bcrlanas 
Bernuy Salinero. . 
Bernuy .Zapardiel. 
Benitos 
Blascomillan. . . . 
Blasco-Sancho. . . 
Bohodon 
Burgohondo. . . . 
Cantiveros. . . . 
Cantaraoillo. . . . 

Cardeñosa 
Chabernero 
Chamartin 
fcillao 
Cisla 
Collado de Contreras. 
Cordobilla (desp.). . . 
Flores de Avila. . . . 
Fonliveros. 
Fresno 
Fuente el Sauz 
Gallegos de Sobrinos. . 
Gemuño 
Gimialcon 
Grajos 
Grandes 
Hernansañcbo 
Herreros de 'Suso. . . 
Hoyo-Casero. . , . . . 
Hortunipascual. . . . 
Mancera de Awiba. . 
Mancera de Abajo. . . 

Manjabálago 
Marlin 
Martiherreros 
Mediana 
Mingorria 
Mirueña 
Monsalupe 
Muñico 
Muñogalindo 
Muñogrande 
Muñopepe 
Muñana 
Muñotello 
Narros del Castillo. . . . 
Narros del Puerto 
Narrillos de San Leonardo. 
Narros de Saldueña. . . • 
Navalacruz 
Navalosa 
Naval uenga 
Navarredondilla 
Navarrevisca 
Navaquesera; 

PART. JÜD. 

TOTAL. 

Arévalo. Avila. 
Avila. Id. 

Arévalo. Id. 
Avila. Id. 

Id. la. 
Id. Id. 

Arévalo. Id. 
Avila. Id. 

Id. Id. 
Arévalo. Id. 

Avila. Id. 
Piedrahita. Id. 

Arévalo. 
Id. 

Id. Arévalo. 
Id. Id. 

Avila. Id. 
Arévalo. Id. 

Peñaranda de 
Braca monte. Salamanca. 

Avila. Avila. 
Arévalo. Id. 

Avila. Id. 
Id. Id. 

Arévalo. Id. 
Id. i Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Avila. Id. 
Arévalo. Id. 

Avila. Id. 
Id. Id. 

Arévalo. Id. 
Avila. Id. 

Piedrahita. Id. 
Arévalo. Id. 

Piedrahita. Id. 
Avila. Id. 

Piedrahita. Id. 
Id. Id. 

Peñaranda de 
Bracamonle. Salamanca. 
Piedrahita. Avila. 

Avila. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

Piedrahita. Id. 
Avila. Id. 

Piedrahita. Id. 
Avila. Id. 

Id. Id. 
Id. 
t . i 

Id. 
Til 

K l . 1 U . 

Piedrahita. Id. 
Arévalo. Id. 

Avila. Id. 
Id. Id. 

Arévalo. Id. 
Avila. Id. 

Id. Id. 
Cebreros. Id. 

Avila. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

0 8 13 

CONVENTOS 
CUfAS JüL. ESTÁN 

4 2 

10 

25 

10 

15 

3 
3 
3 
5 
3 
6 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

367 

CATEGORÍA 

DE LOS CURATOS. 

11 20 20 
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PUEBLOS. 

Suma anterior. . 

Navatalgordo 
Niharra 
Oso (El) 
Padiernos 
Pajares 
Papatrigo 
Pascualgrantle 
Pena Iba 
Pozanco 
Riocabado 
Riofrk) 
Rivillar de Barajas 
Salobral 
Salnioral 

Salva Dios 
San Ga*cia 
San Cbidrian 
San Juan de la Enanilla. 
San Pedro del Arroyo. . . 
San Pascual 
Sto. Domingo de las Posadas 
Sto. Tomé de Zabarcos. . . 
Sijeres 
Solana 
Sotalvo 
Solosancho 
Tornadizos de Avila 
Torre (La) 
Velayos 
Vega de Santa Maria. . . . 
Venta de San Vicente. . . . 
Villallor 
Villanueva de Gómez. . . . 
Viniegra 
Vita 
Zorita de los Molinos 

TOTAL 

PART. J U D . PROVINCIAS. 

'3 

i 

CONVENTOS 

CXYAS IGL. BSTA3I 

i 

S 

CATEGORÍA 

DE LOS CURATOS. 

PART. J U D . PROVINCIAS. 

'3 

i i 

S — 
s 
¡6 

a e 

ó C
er

ra
do

s 

1 

z 

-
P í -

G8 43 8 7 4 2 6 8 0 •25 15 267 11 2 6 2 0 11 

Avila. Avila. 1 „ „ a 1 j » a 3 a 1 a „ 

Id. Id. 1 a » » 1 1 a a 3 1 „ a 

Id. Id. 1 a i i 1 1 » 1 a 3 » a l » 

Id. Id. 1 4 a a » 1 „ a 4 a » a l 
Arévalo. Id. 1 » a a » 1 » 1 • 3 a 1 » 

Id. Id. 1 » • • 1 1 a » a 3 a a 1 « 
Id. Id. 1 1 » » » 1 á a 3 a » 1 

Avila. Id. 1 » a 1 1 n o a 3 „ ¿ 1 » 

Id. Id. 1 » » a 1 \ a » a 3 a 1 „ „ 

Id. Id. 1 » 1) a » l » » a 3 » a a 1 
Id. Id. 1 2 » a 1 \ » a 3 1 a „ 

Arévalo. Id. 1 a a l i \ a » a 3 1 a 

Avila. Id. 1 • » X a l ,, „ a 3 1 a „ 

Peñaranda de 
Bracamonlé. Salamanca. 1 a a » » y >» • 1 3 a 1 , a 

Arévalo. Avila. 1 a a » » • • » 3 a a 1 „ 

Piedrahita. Id. 1 i a » » 1 a a 3 » a 1 a 
Arévalo. Id. 1 » N » 1 1 • 1 1 3 i) 1 a a 

Avila. Id. 1 » a 1 1 » » „ 3 „ a « 1 
Id. Id. 1 1 » » 1 \ » 1 » 5 1 a a a 

Arévalo. Id. 1 1 » a » \ a 5 a a a 1 
Avila. Id. 1 » » a » \ o » 1 3 1 a a a 

Id. Id. 1 1 a a 1 1 » » „ 5 
1 

1 a „ 

Id. Id. 1 1 » » 1 1 „ >, » 5 „ a 1 „ 

Piedrahita. Id.. t 1 » a » \ » i » 3 » » 1 
Avila. Id. 1 1 1 i i i) „ „ 5 a a 1 

Id. Id. 1 3 „ » 1 1 » 5 a i) 

1 
1 

Id. Id. 1 .»' a » 1 a • 3 1 a a » 

Id. Id. 1 1 ; ' ' •' 
» 1 a 3 1 a » a 

Id. Id. 1 » » a 1 a 4 a a 1 a 
Id. Id. 1 » „ j 1 1 » 3 „ a 1 » 

Id. Id. 1 8 a a i 1 a a 3 a a a 1 
Id. Id. 1 » i á » \ » » „ 3 1 a a „ 

Arévalo. Id. 1 a a » 1 » 1 „ 1 a 3 
1 

1 „ 

Id. Id. 1 a a a 1 1 a » » 3 a a 1 » 

Piedrahita. Id. 1 1 a > 1 1 a a C » a 1 a 
Avila. Id. 1 1 » a 1 1 " " * 3 1 » » 

104 6 9 8 7 6 0 104 7 30 17 3 9 2 19 3 4 33 18 

NOTA. El Arciprestazgo está unido á la parr. de San Pedro Apóstol de la ciudad de Avila. 
OTRA. En la lista de los pueblos solo presentamos los que tienen parr. matriz, pues los anejos se conceptúan uno mismo, 

y torman por consiguiente una sola feligresía. 

AVILA: ant. part. de la prov. del mismo nombre que com-{ dividido en 7 sesmos con la denominación, y número de 
poma iauniv. ó comunidad de la c. de Avila y su tierra, | pueblos que se espresan en el estado siguiente: 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

PROVINCIA 

ijue pertenecen 
PARTIDO 

A QUE P E R T E N E C E N . 

S e s m o de S a n J o a n . 

Berlanas 
Bernuy Zapardiel. 
Cabizuela 
Cantiveros 
Cardeñosa 
Cisla 
Font iveros . \ , ' . . 

Avila. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

'Avila. 
Arévalo. 

Id. 
Id. 

Avila. 
Arévalo. 

Id. 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

Fuente el Sauz. . . 
Gotarrendura. . . . 
Ilernansancho. . . . 
Jaraíces 
Oso (el) 
Penalba 
Riocabado 
S. Juan de la Nava. 

P R O V I N C I A 

i que pertenecen 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

PARTIDO 

A QUE PERTENECEN. 

Id. 
Avila. 

Arévalo. 
Id. 

Avila. 
Id. 
Id. 

Cebreros, 
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an Pascual Avila. 
Zorita Id. 

S e s m o «le C o u a l e d a . 
Alameda 
Albornos , 
\ veinte , 
astilblanco. . . . . 
haherrero 
ollado 
respos 
lores de Avila. . 
im i al con 

lortigosa 
Vlonsalupe 
Muñogrande. . . . 
Vluñomer 
Yluñosancho. . . . 
Muñoyerro. . . . 
"artos 
ascualgrande. . . 

NOMBRES 

DE LOS PUEBLOS. 

P R O V I N C I A 

i que pertenecen 
PARTIDO 

A QUE PERTENECEN. 

Arévalo. 
Avila. 

w. apatrif. 
¡villa de Barajas, 
alva Dios 
ijeres 

JuandelaEncindla 
an Pedro del Arroyo. 
o.Toméde Zabareos 

Vmiegra 
Vil lamayor 

Avila. Avila. 
Id. Arévalo. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Arévalo. 
Id. Barco de Avila. 
Id. Arévalo, 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Arévalo. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Barco de Avila. 
Id. Arévalo. 
Id. Id. 
Id. Arévalo. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Arévalo. 
Id. Id. 

S e s m o «le S a n V i c e n t e . 

Altamiros 
Benitos 
Bercimuelle. . . . 
Bóveda 
Bravos 
Cantaracillo. . . . 
Chamar lin 
'.Ulan 

Duruelo 
Gallegos 
• randes 

Herreros de Suso. 
Horcajuelo 
Padiernos 
Parral 
Sanchorreja. . . . 
San Martin. . . . 
Solana 
Vita 

Avila. 
Id. 

Salamanca 
Id. 

Avila. 
Salamanca 

Avila 

Avila. 
Id. 

Bejar. 
Peñaranda de Bracamonte. 

Avila. 
Peñaranda de Bracamonte. 

Avila. 

Balbarda 
Belmonte 
Blascomillan 
¡Mancha 
Buharros 
Cabezas del Villar. . 
^asasola 
Colilla 
Fresno 
Grajos 
Hortumpascual. . . 
Mancera de Arriba. 
M an] a halago 
Vlarlin 
Víartiherreros. . . . 
Morañuela 
Miruena 
VI u ñaña , 
Muñez 

Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Piedrahita. 
Id. Barco de Avila 
Id. Piedrahita. 

«le S a n P e d r o . 

Avila. Avila. 
Id. Id, 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Piedrahita. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Piedrahita. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Id. 

NOMBRES 

DE LOS P U E B L O S . 

P R O V I N C I A 

que pertenecen 

hoy. 

Mímico 
Muñochas 
Muñogalindo 
Muñopepc 
Narrillos del Rebollar 
Narros del Puerto. . 
N i h a r r a 
Pajarilla del Rebollar. 
Saíobra' 
Sanchidrian 
Sangarc ia 
Sta. María del Arroyo 
Serrada (la) 
Torre (la) 
Vaidecasa 
Villaílor 

PARTIDO 

A QUE P E R T E N E C E N . 

Avila. Avila. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Arévalo. 
Id. Piedrahita. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 

S e s m o «le S e r r e z u e l a . 

Avila. 
Piedrahita. 

Alba de Tormes. 
Piedrahita. 

Id. 
Arévalo. 

Avila. 
Id. 

Salamanca 
Avila. 

Id. 
Id. 

Aldea del Abad. . . • 
Arevalillo 
Arraenteros 
Diego Alvaro 
Martínez 
Zapardiel de la Cañada. 

S e s m o «le S a n t i a g o 

Aldea del Rey 
Berraco (el) 
Bernuy Salinero. . . . 
BerrocalejodeAragona 
Cabanas 
Cebreros 
Cemuño 
Herradon 
Hoyo Casero 
Hoyo de Pinares. . . . 
Mediana 
Mironcillo 
Navalmoral 
Navalacruz 
Navalosa 
Naval uenga < 
Naval peral 
Navaquesera. . . . 
Navarredondilla. . . 
Navarrevisca. . • • 
Navatalgordo. . • • 
Ojos-albos 
Riofrio 
San Juan de la Nava. 
S. Bartol. de Pinares 
Sta. Cruz de Pinares. 
Sotalvo 
Tiemblo (el) 
Tornadizos de Avila. 
Villaviciosa 
Urraca 

Avila. Avila. 
Id. Cebreros. 
id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Cebreros. 
Id. Avila. 
Id. Cebreros. 
Id. Avila. 
Id. Cebreros. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Cebreros, 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id, 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Id. 
Id. Cebreros. 
Id. Id. 
Id. Id. 
Id. Avila. 
Id. Cebreros. 
Id. Avda. 
Id. Id. 
Id. Id. 

S e s m o de S t o . T o m é . 

Adanero | Avila. 
Blasco-Sancho 
Gallegos de S. Vicente. 
Mingorria 
Pajares 
Patos 
Pozanco 
Saornil de Bolloya. 
Sanchidrian 
Tolbaños 
Vega 
Velayos 
Vicolozano 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arévalo. 
Id. 

Avila. 
Id. 

Arévalo. 
Avila. 

Id. 
Id. 

Arévalo. 
Avila. 

Id. 
Id. 
Id. 
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La jurisd. de lodo el part. correspondía al corregidor de 
Avila, que presidia asimismo las juntas compuestas por los 
procuradores sesmeros, reunidos para tratar de los intereses 
de la comunidad, á la que pertenecían muchos terrenos y 
varios derechos (V. AVILA, PROVINCIA). 

AVILA: part. jud. de térm. en la prov. y dióc. del mismo 

AVILA, cap. de la prov. y cab. del part. jud. 

Aldeavieja. 

Berlanas. 

Blascoeles. 

Burgohondo. 

nombre, aud. terr. de Madrid, c. g. de Castilla la Vieja: se 
componede una c , 6 v., y 9 7 1., y ald. quel'orman 87 ayunt., 
de los cuales escogemos los mas principales para presentar sus 
dist. entre si, y á la cap. de la prov., aud. y c. g., como 
resulta de la siguiente escala: 

3 1 / 2 

2 1 / 2 

1/2 

22 

10 

11 

3 1 / 2 

7 1 / 2 

10 

10 

10 

6 1 / 2 

2 1 2 

19 

1 3 

3 1 / 2 

3 1 / 2 

3 1 / 2 

5 1 / 2 

10 

10 

10 

4 1 / 2 

19 

19 

3 1 / 2 

11 

1/2 

7 1 / 2 

10 

10 

10 

6 1 / 2 

5 1 / 2 

19 

7 1 / 2 

2 1 / 2 

1 1/4 

3 1 / 2 

13 19 

Cardeñosa. 

Fresno. 2 1 / 2 

2 1 / 2 

20 

18 

4 1 / 2 

6 1 / : 

23 

17 

Hoyo-casero 

H 
Maello. 

Mineorria. 2 1 / 2 

8 1 / 2 

7 1 / 2 

1 1 

10 

6 1 / 2 

• 1/2 

1 1/2 

19 

13 

1 1 / 2 

Muñana. 

M uñogalindo. 

Navalacruz. 

Navalosa. 

5 1 / 2 

5 1 / 2 

2 1 / 2 

1 1 / 2 

22 

21 

4 1 / 2 

4 1 / 2 

5 1 / 2 

1 1 / 2 

61 /S 

1 1 / 2 

11 

5 1 / 2 

11 

29 

21 

1 

1/2 

5 1 / 2 

11 

5 1 / 2 

11 

29 

2 1 

1 

Navarrevisca. 

Nava talgordo. 

Pad iernos. 

Riofrio. 4 

1 1 

5 1 / 2 

1 1 

29 

21 

3 1 / 2 

10 

5 1 / 2 

10 

2 8 

21 

4 1 / 2 

5 1 / 2 

22 

San Juan de la Encinilla. 

1 1 / 2 J 7 

3 

2 5 

17 

Solosancho. 

1 Sotalvo. 

Velayos 

Valladolid. 

32] Madrid. 

SITUADO en la parte céntrica de la prov. con alguna incli
nación al E., es el terr. mas elevado de toda ella; reinan con 
mas frecuencia los vientos N. y O. con CUMA estremadamente 
frío, por la larga duración de las nieves en las cimas de sus 
altas sierras : confina por N. con el part. de Arévalo, en 
los term. de los pueblos de Vega de Sta. Maria, Gotarrendu-
ra, Oso, Riocabado, San Pedro del Arroyo, San Juan de la 
Encinilla, Muñogrande.Castilblancoy Sigeres; E. con una pe
queña parte del part. de Cebreros, con la prov. de Segovia, y 
con otra corta porción del part. de Arévalo .siendo sus últimos 
term. los de Tornadizos de Avila, Urraca Miguel, Ojos-albos, 
Aldeavieja, Maello y Velayos ; S con los part. de Arenas y 
Cebreros, y son susViltimos térm. el del conc. de Burgohondo 
y deh. de la jurisd. de Tornadizos de Avila; y O. con el de 
f icdrahita y una pequeña parte del de Arenas, á cuyo lado 
terminan las jurisd. de Sto. Tomé de Zabarcos, Bravos, Cha-
njartm, Cillan, Narrillosdel Rebollar, Valdecasa, Grajos, 
Muñana, Villagarcia, la Torre, Blacha, Narros del Puerto y 
conc. de Burgohondo. 

Hablando de la prov. de Avila hemos dado á conocer 
tas diferentes cord. de que se halla cruzado el pais en 
todas direcciones las quo á este part. corresponden son 

TOMO I I I . 

las que hemos distinguido con el nombre genérico de sierras 
de Avila, y el mas específico de Sierra de Avila: las prime
ras que son sobre las que se halla fundada la cap., si bien se 
hallan cortadas cerca y al O. de ella por el r. Adaja, entran 
en el part. de Piedrahita en térm. de Muñana, y se dirigen de 
O. á E- á unirse como 1 leg. al E. de la c. con la sierra que 
lleva su nombre especial, la cual atraviesa el part. en senti
do inverso, dejando al E. la prov. de Segovia, y esten
diéndose al S. con infinitas ramificaciones, que entran en los 
part. de Arenas y Cebreros: lo montañoso y áspero del part. 
hace formar indistintamente innumerables cañadas y valles, 
siendo de todos el mas notable el llamado de Ambles. (V.) 
Quisiéramos dar una idea lo mas exacta posible de lo que el 
terr. de este part. puede ofrecer, hallándose llamado á disfru
tar de una fortuna inmensa, si los proyectos concebidos sobre 
las fáb. de Avila, llegan á realizarse; pero en el dia, entregado 
este pais á ant. corruptelas, sumido en una miseria vergon
zosa , según hemos tenido ocasión de manifestar, por causas 
bien conocidas, aunque irremediables por su parte; las prod. 
no son las que debieran ser, y por consiguiente su riqueza está 
muy lejos de presentar el aspecto que debia esperarse de la 
honradez y laboriosidad de sus moradores, como resulta del 

11 
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C L ' A D S O s inópt ico 5 p o r a y u n t a m i e n t o s , d e lo c o n c e r n i e n t e á l a pob lac ión «le d i c h o 
r i q u e z a i m p o n i b l e y l a s 

AYUNTAMIENTOS. 

Alaraedilla , 
Aldea del Rey 
Aldea Vieja 
Aveinte 
Avila 
Balbarda y Oco 
Beimonte y La Hija , 
Benitos 
Berlanas , 
Bernui Salinero 
Berrocalejo de Aragona 
Blacha 
Blascoeles : 
Bravos 
Bularros 
Burgohondo 
Cabanas 
Cardeñosa , 
Casasola y Duruelo 
Castil-blanco 
Chamar tin 
Cillan. 
Golilla 
Fresno y Merino 
Gallegos de Altamiros 
Gallegos de San Vicente.... 
Gemuño 
Gotarrendura , 
Grajos , 
Horcajuelo , 
Hoyocasero , 
Maello y Villadey 
Martin 
Martiherrero 
Mediana 
Mingorria ,. 
Mii oncillo 
Monsalupe 
Morañuela 
Muñana 
Muñoz y Guareña 
Munoehas y Las Casas 
Mnñogalindo 
Vluñogrande 
Muñohierro 
Muñopepe 
Varrilios del Rebollar 
Varrilios de San Leonardo. 
Narros del Puerto 
\7ava!acruz 
Vavalosa 
Navaquesera 
\Tavarredondilla 
Vavarre visca 
Vavatalgordo 
Viharra 
Ojos-aibos , 
Oso (El)., .. 

POBLACIÓN. 

27 
7 6 

1 0 4 
5 3 

1 , 2 3 4 
52 
4 8 
18 
8 2 
2 9 
2 2 
4 0 
8 7 
1 4 
15 
8 0 
1 8 

1 7 6 
4 8 
12 
17 
2 4 
37 

117 
5 0 
1 8 
7 3 
4 6 
7 2 

7 

1 7 3 
1 4 0 

3 8 
5 0 
3 0 

2 8 7 
3 4 
2 6 

. 7 
1 6 4 

23 
3 2 
91 
2 8 
13 
3 5 
17 
3 8 
3 5 

1 4 2 
1 2 3 

45" 
9 2 

1 9 6 
2 0 7 

5 2 
3 4 
6 5 

4 , 5 1 3 

101 
2 5 3 
4 0 8 
1 6 5 

4 , 1 2 1 
2 2 0 
171 

5 8 
2 6 8 

7 9 
87 

1 7 6 
3 1 2 

6 5 
6 8 

2 4 9 
64 

8 1 6 
1 7 2 

4 5 
6 4 

1 0 0 
124 
4 1 0 
1 8 0 

7 4 
2 4 5 
1 7 0 
3 1 0 

31 
6 6 3 
5 4 3 
162 
1 8 0 
1 2 5 
971 

96 
1 3 3 

24 
7 1 2 

88 
1 3 4 
3 1 6 
1 1 5 

59 
1 4 8 

59 
1 3 0 
134 
6 5 6 
5 1 5 
1 9 8 
3 9 2 
8 5 8 
8 3 5 
2 1 2 
1 3 6 
3 4 1 

1 8 , 5 4 1 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

2 4 
6 6 
8 2 
4 8 

5 0 7 
4 5 
3 7 
1 3 
6 9 
2 6 
21 
3 6 
7 4 
14 
1 5 
6 9 
16 

1 1 4 
3 7 
12 
17 
19 
3 0 
8 9 
4 0 
17 
5 5 
4 1 
6 6 

7 

1 1 6 
1 0 0 

3 4 
4 0 
3 0 

1 7 2 
31 
2 6 

7 
1 1 2 

23 
3 0 
7 6 
2 8 
13 
2 9 
17 
3 8 
3 0 
8 6 
9 8 
3 2 
57 

1 2 0 
1 3 5 

4 4 
3 0 
50 

3 , 4 1 6 

2 5 2 

3 1 7 

24 
6 8 
8 4 
5 0 

7 5 9 
4 5 
37 
14 
71 
2 0 
21 
3 6 
7 5 
14 
15 
7 0 
17 

1 1 8 
37 
12 
17 
19 
3 0 
8 9 
4 0 
18 
57 
41 
6 8 

7 

117 
1 0 3 

3 8 
4 3 
30 

1 7 4 
31 
2 6 
' 7 

1 1 4 
23 
3 0 
7 9 
29 
13 
29 
17 
3 8 
31 
9 4 
9 8 
4 0 
6 0 

1 2 8 
1 3 7 

45 
3 0 
50 

3 , 6 5 3 

7 
2 4 
57 
13 

3 4 8 
3 2 

á 7 
8 

2 0 
17 
14 
2 5 
2 4 
1 4 

7 
5 8 
12 
4 0 
27 
12 

7 
7 

27 
27 

•r T 
12 
54 

. 3 2 
6 6 

7 
9 6 
8 0 
30 
37 

8 
1 5 0 

10 
18 

7 
1 1 4 

2 3 
27 
59 
26 

7 
17 
14 

7 
9 

1 2 
7 
4 

4 5 
1 2 0 
1 2 2 

3 6 
1 6 

9 

2 , 1 2 2 58 148 5 8 
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p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se ref iere a l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o ; s u 

c o n t r i b u c i o n e s que se p a g a n . 

1 8 

9 
5 
2 

7 
10 
2 
5 

12 
11 

4 
4 
G 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

J Ó V E N E S V A R O N E S A L I S T A D O S D E E D A D Curio 
de sold. 
coi'iesp. u b 

Curio 
de sold. 
coi'iesp. T e r r i t o r i a l , 

19 20 21 22 23 24 T O  quinta pecuaria y 

años. años. an OH. añofl año años. T A L . de 
25^100 

hombres 

urbana. 

Ks-. vn. 

1 » 1 » i )> 4 0.'8 20,980 
1 2 i i i 11 O'O 53,671 
4 5 3 2 i 2 23 1'2 62,305 
5 4 3 2 1 20 0'5 21,780 

76 0'J 57 4 3 42 37 408 1 1 2 1.077,010 
2 3 4 2 3 1 18 O'O 28,358 
4 3 e a a 2 2 10 0'4 27,654 
1 2 2 » 1 12 O'l 15,082 
4 4 :Í 4 3 1 24 0'7 59,36 í 
% 3 I *í 1 » 10 0'2 13,488 
2 1 2 1 » 1 7 0'2 7,019 
a 2 l 2 l » 12 0'4 40.718 
3 r> 4 3 2 22 0'8 25,603 
1 2 • M 1 f 1 1 6 0'2 7,554 
2 1 3 2 0 10 0'2 17,605 
0 5 3 ' 3 2 3 4 0'7 17,996 
2 i 3 » •2 1 10 G'2 2,323 

7 0 ' • 3 40 2 1 68,484 
1 ."» 2 3 4 2 27 q'4 27,546 
1 d 1 n i <¿. 1 7 O'l 9,920 
» 2 1 i 1 8 h 25,199 
1 1 2 2 i i) u 9 0'3 26,519 
2 3 1 2 2 2 14 0'3 19,192 
5 3 3 3 4 1 25 r - 59,039 
2 3 3 2 » 2 16 0'5 27,827 
l 2 1 2 n 1 8 Q'2 17,908 
3 4 2 3 3 2 22 0'8 29,083 
2 3 2 1 3 1 14 0'5 32,023 
3 4 2 3 2 » 19 0!'8 39,371 
1 1 » 1 1 i) 1 4 O'l 14,480 
7 í 8 7 5 ' é 4 46 1'7 90,077 
4 5 3 4 3 2 . 20 128,807. 

10,225 2 1 » 2 » 10 0 4 
128,807. 

10,225 
2 3 1 2 » 1 9 0'5 23,84 4 
1 2 1 1 » 9 0'3 19,747 

10 8 8 7 8 6 56 2'5 72,9*0 
2 2 2 1 1 1 12 0*2 18,997 
2 2 1 2 ii 2 9 0'3 22,990 
i) 1 1 1 » 1 5 O'l 10,961 
5 4 3 3 3 4 26 1'8 75,836 
2 1 1 » 1 1 7 0'2 11,096 
1 2 2 » 1 » 8 0'3 17,874 
5 4 4 3 2 2 25 0'8 54,688 
3 2 4 1 1 1 10 0'3 20,900 
1 1 2 1 1 1 7 O'l 14,057 
1 2 1 1 1 2 9 0'4 17,332 
1 1 2 1 1 1 7 O'l 17,573 
1 2 2 3 i) 2 13 0'3 17,729 
2 3 1 2 1 3 12 0'3 19,892 
7 6 4 3 5 2 34 1'7 80,546 
8 7 9 5 3 4 46 1'3 91,080 
4 7 5 3 2 2 25 0'5 13,464 
3 4 3 2 1 1 19 1-- 48,708 

10 H 9 8 7 6 03 2'2 48,210 
87,463 12 13 14 10 7 9 70 2 1 
48,210 
87,463 

4 5 3 2 3 2 23 0'5 27,887 
3 3 2 2 » 1 15 0'3 26,953 
5 3 4 3 1 2 24 O'O 58,182 

260 272 223 173 157 132 1506 487 3.049,085 
cid*'*! 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

Industrial 

Y 

comercial. 

Ks. vn 

9C0 
1,500 
4,140 
4,140 

419,430 
870 

1,980 
600 

3,180 
3,180 

600 
1,260 
2,700 

000 
600 

5,700 
60O 

1 3 , 3 8 0 
000 

1,500 
600 

1,500 
600 

3,720 
600 
600 

1,800 
1,320 
2,460 
3,000 
4,620 
7,800 

600 
2,9 40 

960 
. 40,740 

4,200 

000 
9,840 
» 

900 
3,300 
1,800 

600 
600 
600 

1,500 
1,G80 
5,100 
7,500 

600 
600 

6,120 
5,160 
2,220 
2^700 
5,040 

TOTAL. 

R s . vn 

20,980 
55,17! 
66,4 45 
25,920 

1.497,040 
29,234 
29,034 
15,682 
62,544 
16,068 

7,619 
41,978 
28,303 

8,154 
18,205 
23,750 

2,923 
81,86 
28,146 
11,426 
25,799 
28,019 
19 , 792 
62,759 
28,427 

' 18,568 
30,883 
33,343 
41,831 
17,480 
94,697 

130,727 
10,825 
20,78! 
20,707 

113,680 
23,197 
22,990 
11,561 
85,670 
11,096 
18,774 
57.988 
22,760 
14,657 
17,932 
18,173 
19,229 
21,57a 
85,646 
98,580 
14,064 
49,308 
54,330 
92,623 
30,107 
29,653 
63,222 

6 0 2 , 1 6 6 3 . 6 5 1 . 0 2 1 

CONTRIBUCIONES. 

P O R 

ayunlamidnto 

2,137 
5,804 

15,435 
4,777 

443,648 
2,554 
4,412 
1,510 
9,174 
4,136 
1,749 
3,763 
5,678 
1,149 
1,104 
7,054 

957 
22,909 

3,197 
1,545 
2,020 
3 ,4 (18 
2,574 
7,261 
3,307 
2,431 
5,139 
3,593 
8,865 
1,520 

16,606 
14,230 

3,359 
4,604 
4,505 

40,230 
2,871 
1,926 
1,163 

12,174 
2,490 
1,880 
7,918 
3,620 
1,511 
2,527 
2,100 
3,078 
3,165 

12,587 
6,408 
2,773 
6,490 
8,312 

11,675 
5,602 
6,488 
7,945 

7 8 1 , 0 4 3 

t U . M r s . 

79 5 
76 14 

148 14 
90 4 

359 17 

49 24 

91 31 
87 8 

111 30 
142 21 

79 17 
94 3 
65 9 
82 2 
73 20 
88 6 
53 • 

130 6 
66 20 

128 26 
118 27 
142 

09 
62 
66 

135 
70 13 
78 

123 
218 

96 
101 

POR 

habi tante . 

•22 
14 

92 3 
150 G 
1 4 0 6 

84 15 
74 2 

1G6 5 
74 7 

108 9 
57 G 
87 

129 10 
116 8 

72 7 
123 18 

81 

90 15 
89 26 
52 3 
61 21 
70 18 
42 14 
56 14 

107 25 
190 28 
122 8 

2 , 2 9 7 27 

Us. Mrs 

21 5 
22 32 
37 28 
28 32 

107 22 
11 21 
25-27 
27 26 
34 
52 12 
20 3 
21 13 
18 7 
17 23 
16 8 
24 11 
14 22 
28 3 
18 20 
34 11 
31 20 
34 3 
23 6 
17 24 
18 13 
32 28 
20 33 
21 9 
28 20 
49 7 
25 2 
20 5 
20 25 
25 20 
30 1 

te, 4.1 15 
29 31 
14 16 
48 15 
17 3 
28 10 
14 1 
25 2 
31 16 
25 21 
17 3 
35 21 
23 28 
23 21 
19 6 
12 15 
14 
16 19 

9 23 
13 33 
26 14 
47 24 
23 10 

557 2T 
ibflM i' T-IIIJÍIUJ OÍ. 
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C o n t i n ú a e l C u n d i ó s inópt ico , p o r a y u n t a m i e n t o s , d e lo c o n c e r n i e n t e á l a pob lac ión 
e j é r c i t o , su r i q u e z a i m p o n i b l e y 

AYUNTAMIENTOS. 

Suma anterior. 

Padiernos y Aldea del Abad... 
Patos : 

enalba 
ozanco 

ítiocabado 
Riofrio , ,• • 
Salobral , 
Sanchicorto 
Sanchorreja 
San .luán do la Encinilla 
San Pedro del Arroyo 
Sta. María del Arroyo 
Sto. Domingo de las Posadas. 
Sio. Tomé de Zabareos 
Salorni de Boltoya 
Serrada (La; * 
Sigeres , 
Solosancho y Villaviciosa..., 
Sotalvo , 
folbaños i 
Tornadizos de Avila 
l'orre (La)....: 
Urraca 
Valdecasa 
Vega de Sta. Maria 
Velayos 
Vicolozano 
Villallor 
Jonja de los Molinos 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

TOTALES. 

V
E

C
IN

O
S

. 
| 

•y' 

< b 

El 

Cnntri-
aycute». 

ECTOP.KS 

*or capa-
TOTAL. 

ISl 

O 

m A
L

C
A

L
D

E
S

. 
/ 

I 
I.

N
1

E
N

T
E

S
| 

va 
a 
o c 
3 
f¡¡ S

ÍN
D

IC
O

S
. 

1
 

t e 
EB 
H 
es 
a 
£ 
u 
un A

L
C

A
L

D
E

S 
i 

| 
P

E
D

Á
N

E
O

S
 

4 , 5 1 3 1 8 , 5 4 1 3 ,416 3 1 7 3 , 6 5 3 2 , 1 2 2 5 8 2 4 1 4 8 5 8 2 1 4 i 

132 5 6 0 9 6 1 97 8 2 1 1 4 1 5 

4 2 108 3 4 » 3 4 2 4 1 n 2 1 3 
48 2 2 6 4 8 n 4 8 18 1 » 2 1 3 » 

25 71 2 3 • 2 3 14 1 »: 2 1 3 1 * 
51 257 4 6 1 47 3 5 1 1 2 1 4 » 

99 457 61 8 69 32 1 1 4 1 5 » 

37 148 37 l 3 8 17 1 2 1 3 » 

12 4 8 12 >) 12 10 1 » 2 1 3 * 
7 5 3 2 3 67 1 6 8 52 1 1 2 1 4 • 

1 2 0 491 9 0 2 92 2 8 1 1 4 1 5 » 

2 8 140 2 6 » 2 6 12 1 • 2 1 3 

4 0 1 4 9 3 8 » 3 8 2 4 1 i *i 2 1 3 
6 8 2 3 9 6 4 * 6 4 2 6 1 i 2 1 4 » 

31 1 0 9 2 9 2 31 13 1 • «1 2 1 3 » 

8 24 8 jé . 8 7 1 » 2 1 3 » 

3 8 1 4 8 3 6 • 3 6 3 6 1 • 2 1 3 » 

3 5 1 2 5 2 8 1 2 9 27 1 ». 2 1 3 i 

1 8 2 767 121 l f 1 ' 121 1 1 0 1 i 4 1 5 3 
02 3 2 0 7 5 1 7 6 12 1 l 2 1 4 
5 2 2 0 2 4 0 1 41 2 9 1 i 2 1 4 1 
6 0 176 4 2 i 4 3 2 9 1 i 2 1 4 » 

4 9 199 45 » 4 5 41 1 i 2 1 4 
52 2 0 8 4 6 » 4 6 35 1 i 2 1 4 
23 57 2 3 1 2 3 2 3 1 » 2 1 3 > 

3 6 3 4 6 1 0 3 3 66 5 4 1 i 2 1 4 » 

2 5 6 8 9 5 1 5 5 3 1 5 8 1 5 0 1 i 6 1 6 i 

31 94 2 8 • 2 8 19 1 » 2 1 3 

3 6 1 2 5 2 2 i 2 2 11 1 » 1 3 y 

10 3 4 10 f 10 7 1 » 
2 

1 3 1 

6 , 7 3 1 2 5 , 5 4 7 J4,729 3 4 3 5 , 0 7 2 4 , 1 9 9 87 3 8 2 1 8 87 3 2 0 ( 

Ríos. Pocos son los que cruzan la prov. que no atraviesen 
también este part.; y asi vemos que el Adaja entra al O. 
por ol térm. de .BJaehi}, y sale del part. en térm. de la Ve
ga de Sta. Maria; Arevalillo, entra por el térm. de Santo 
Tomé de Zabareos y se despide en el de Muñogrande: Alber 
che entra por el conc. de Burgohondo, y sin salir de este 
térm. corre en dirección SE. para pasar al part. de Cebre
ros; Trahancos , que nace dentro del partido y pasa al de 
Piedrahita; Merdero, (pie también nace en el part. y pasa al 
de Arévalo en térm. de Castilblanco; Boltoya , entra por el 
térm. de Ojos-albos, y se despule en el <le Yilladoy; Berlana, 
que se forma de 2 arroyuelos en térm. de Muuopcpe , y des
pués do 3 1/2 leg. do curso de S. á N. se despide en' el de 
(ioiarrendura , con otros infinitos arroyuelos que descienden 
de aquellas sierras, y se unen á estos r. ó á los domas «pie 
bañan la prov.; lo mismo sucede en cuanto a CAMINOS: como 
todos los principales do que liemos hablado parlen de la cap , 
claro es que han de cruzar el terr. del part. en sus direcciones 
respectivas'; asi encontramos el de herradura que de S. á N. 
se dirige á Arévalo por Cardeñosa y pasa por Narrillosde San 
Leonardo, Peñalba y Gotarrendura; el carretero en la mis
ma dirección por Mingorria, Sto. Domingo de las Posadas, 
Vega de Sta. Maria y Velayos; el de herradura que conduce 
á Villacastin por las Herencias, Zurra, Vicolozano, Berroca-
lejo de Aragona, Mediana, Tabladillo y Aldeavieja ; el car
retero que conduce á Madrid por la prov. de Segovia, pasaiii 

do por Bernui-Salinero, Urraca Miguel y Campo-A/.alvaro; 
el de herradura que conduce á las Navas del Marqués por 
Tornadizos y entra en el part. do Cebreros; el do herradura, 
que atravesando la Sierra do Avila so dirige al puerto do Her
radon; ol carretero denominado del Puerto del Pico , (pie con
duce á las cuevas de Mombeltran, por Salobral, Niharrn, 
Mironcillo, la Rija de Dios, Belmonte, y entra en el part. do 
Piedrahita; el de borradura que conduce á esta liltíma v., pa
sando por la venta de la Barraca, Casas de Muñochas, Muíio-
galindo y Muñana; el de Vigo que pasa por la Alamedilln, 
Manzaneros, Monsaiupc, Avointe, San Pedro del Arroyo y 
Muñograndc, entrando después en el part. de Aréva'.o ; el de 
borradura que desde Mijares, pasando por Burgohondo, Na-
valmoral y Hiol'rio se enlaza, un poco mas allá do Mironeillo 
con el (pie se dirige á Mouiiamuiio/. por la venta do D. DÍCÍIO; 
y otros menos importantes. La IND. y COMEUCIO están reduci
dos á ios que se ejercen en la cap., de lo que se hablará en el 
art. que á la misma correspondo. 

ESTADÍSTICA CIU.MINAL. Los acusados en osle part. durante 
el año de 1 8 4 3 fueron 6 4 ; de cuyo número resultaron absuel
tos de la instancia 3 , y libremenle7; penados presentes 54; 
reincidentes en el mismo delito 2 , y en otro diferente 3 , con el 
intervalo de 1 á 12 años desde la reincidencia al delito ante
rior. Del total de acusados 10 contaban do 10 á 2 0 años de 
edad, 4 3 de 2 0 á 4 0 y 11 de 4 0 en adelante; 5 8 eran hombro-*' 
y 6 mujeres; 3 8 solteros y 2 6 casados; 18.sabían leer y esen-
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d e d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y 
l a s c o n t r i b u c i o n e s que se p a g a n . 

l a que se ref iere a l r e e m p l a z o de l 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZ 

J Ó V E N E S V A R O N E S A L I S T A D O S D E Ü U A D 3 • • 
D E "2 S 

Terr i tor ia l 

18 19 2 0 21 22 23 2 4 !'-*'3 
-= 

anos. anos. oiios. años. años. afios. años . b ¿£ « urbana . 

2 8 3 2 0 0 2 7 2 2 2 3 173 157 132 1500 487 3 . 0 4 9 , 0 8 5 

7 8 6 5 4 3 3 36 1'3 6 4 , 3 3 9 
1 2 2 3 2 1 1 12 0'3 2 1 , 5 8 2 
3 3 4 2 3 » 1 16 O'O 1 4 5 , 4 2 9 
1 ± 1 1 2 » 1 8 0'2 2 3 , 1 0 0 
5 4 3 2 l 2 1 18 0'5 1 1 4 , 3 3 7 

10 9 6 5 3 2 3 3 8 1'2 5 9 , 9 2 0 
» 2 2 3 2 1 2 12 0'4 2 6 , 7 0 1 
1 1 2 1 » 1 1 7 O'l 1 8 , 0 3 8 
5 4 4 3 2 1 2 21 o's 5 1 , 4 3 9 
1) 8 7 7 5 4 4 44 1'4 1 1 2 , 0 3 2 
1 2 3 2 1 » 1 10 0'4 3 0 , 8 6 0 
2 2 3 2 2 2 2 15 0'4 2 8 , 8 7 2 
7 7 5 4 5 1 2 31 O'O 2 4 , 0 6 2 
2 3 4 3 1 2 • • 2 17 0'3 2 3 , 4 1 7 
1 1 1 ». 1 2 » 1 6 O'l 7 , 8 7 2 
2 2 3 2 1 2 1 13 0'4 2 3 , 6 2 8 
4 2 3 3 1 » 1 14 0'3 1 4 , 5 0 7 
5 4 3 3 2 2 1 2 0 1:9 8 6 , 2 0 7 
8 7 5 3 4 2 3 3 2 0'8 2 4 , 0 3 4 
1 1 3 2 2 3 1 13 0'5 5 2 , 0 9 2 
2 1 2 2 1 » 1 9 0'4 0 4 , 8 1 4 
4 2 3 2 1 » ,», 12 0'5 2 5 , 3 0 2 
4 2 2 3 , .». 1 1 13 0 5 3 5 , 7 8 4 
2 l 2 2 1 » 8 O'l 1 5 , 2 0 6 
3 3 3 2 2 3 1 17 0'9 4 2 , 7 1 8 

11 8 10 9 7 5 4 54 2 1 5 7 , 9 2 2 
4 2 1 2 3 1 2 15 0'2 2 2 , 8 4 6 
1 2 2 2 2 1 * 10 0'3 6 0 , 0 9 9 

1 1 •* 1 1 4 O'l 1 7 , 9 8 7 

3 9 2 3 5 6 3 6 7 3 0 6 237 198 1 7 5 2031 6 6 ' 3 4 . 3 4 5 , 7 3 1 

6 0 2 , 1 6 6 3 6 5 1 . 0 2 1 

2 , 9 4 0 ¡ 
2 , 5 5 0 | 
1 , 8 0 0 ! 
3 , 3 0 0 ¡ 
4 , 0 2 0 ! 
5 , 4 6 0 ¡ 
2 , 2 2 0 i 

6 0 0 ; 
1 , 2 6 0 Í 

2 3 , 1 0 0 , 
1,(580; 
1 , 9 8 0 ¡ 
6 , 4 2 0 
3 , 4 8 0 ¡ 

6001 
6 0 0 ! 
6 0 0 

4 , 6 2 0 
4 , 2 0 0 

6 0 0 
1 , 2 6 0 
2 , 2 2 0 
2 , 7 6 0 

5 , 2 8 0 
1 4 , 7 0 0 

9 0 0 
4 , 2 6 0 
5 , 7 6 0 

7 1 1 , 3 9 6 

6 7 , 2 7 9 
2 4 , 1 3 2 

1 4 7 , 2 2 9 
2 6 , 4 0 0 

1 1 8 , 3 5 7 
6 5 , 3 8 0 
2 8 , 9 2 1 
1 8 , 6 3 8 
5 2 , 6 9 9 

1 3 5 , 1 9 2 
3 2 , 5 4 0 ' 
3 1 , 8 5 2 
3 0 , 4 8 2 
2 6 , 8 9 

8 , 4 7 2 
2 4 , 2 2 8 
1 5 , 1 0 7 
9 0 , 8 2 7 
2 8 , 5 3 4 
5 2 , 6 9 2 
6 6 , 0 7 4 
2 7 , 5 2 2 
3 8 , 5 4 4 
1 5 , 2 0 6 
4 7 , 9 9 8 
7 2 , 6 2 2 
2 3 , 7 4 6 
6 4 , 3 5 9 
2 3 , 7 4 7 

CONTRIBUCIONES, 

V 
P ü H 

uiitainioiifo, 

7 8 1 , 0 4 3 

9 , 2 1 5 
3 , 9 4 1 
5 , 7 8 0 
4 , 4 2 0 
9 , 7 2 0 
8 , 7 3 4 
5 , 4 7 9 
1 , 2 8 8 
4 , 8 7 7 

1 6 , 9 1 9 
3 , 9 4 0 
4 , 5 2 8 
7 , 4 0 3 
4 , 1 4 1 
1 , 5 8 2 
3 , 7 1 7 
2 , 0 6 1 

1 0 , 0 5 6 
7 , 0 2 0 
3 , 9 5 2 
6 , 2 4 1 
3 , 5 0 5 
6 , 8 8 1 
1 , 7 6 8 
7 , 4 4 1 

2 5 , 9 4 1 
4 , 5 4 7 
5 , 0 2 9 
3 , 3 8 8 

5 . 0 5 7 , 1 2 7 

2 , 2 9 7 27 

6 9 27 
93 2 8 

1 2 0 1 
1 7 2 27 
1 9 0 2 0 

8 8 
1 4 8 3 
107 11 

6 5 1 
141 
1 4 0 2 4 
1 1 3 7 
1 0 8 29 
133 2 0 
197 2 6 

97 2 8 
5 8 3 0 
5 5 9 
7 6 10 
7 6 

1 0 4 
71 1 8 

131 2 5 
77 6 
86 18 

101 11 
1 4 6 2 3 
1 3 9 2 3 
3 3 8 27 

9 6 4 , 5 6 7 1 4 3 10 

P O l t 

hab i tante 

557 27 

1 6 15 
3 6 17 
2 5 20 
6 2 9 
4 4 27 
1 9 4 
37 1 
2 6 2 8 
15 3 
3 4 9 
2 8 5 
3 0 13 
3 0 3 3 
3 8 
6 5 21 
2 5 4 
16 17 
1 3 4 
21 3 2 
1 9 19 
3 5 16 
17 21 
3 3 3 
31 1 
2 1 17 
2 9 
4 8 13 
4 0 8 
9 9 2 0 

T a n t o y>o¡ 

l eo de la 

riqueza. 

3 4 ' 4 3 2 

1 3 7 0 
16 '33 

3'9 3 
16 '74 

8 '2 l 
1 3 ' 3 6 
18 '94 

6'91 
9 '25 

12 '51 
1 2 1 1 
1 4 ' 2 2 
2 4 ' 2 9 
15 '40 
1 8 ' 6 7 
15 '34 
13 '64 
1 1 ' 0 7 
2 4 ' 3 5 

7 '50 
9 '45 

1 2 7 4 
1 7 ' 8 5 
1 1 ' 6 3 
1 5 ' 5 0 
3 5 7 2 
19 '15 

7 '8 l 
1 4 2 7 

37 2 6 19'07 

«ir;: se ignora de los demás esla circunstancia ; 37 ejercían 
profesión científica ó arte liberal, 21 artes mecánicas; no 
(onsla la ocupación de los otros 0. En el mismo periodo se 
perpetraron 7 delitos de homicidio y de heridas; 5 con instru
mentos contundentes y 2 con otros instrumentos ó medios no 
espresados. 

AVILA:, c . con ayunt. cap. cíe la prov., part. jud . , a d m . de 
\ n y . - „ < l e 8 1 1 n o m l ) ! ' e . aud. terr. de Madrid '(16 leg.) c. ¡s. 
"o Castilla la Vieja (Valladolid 22 ) : la c. se halla dividida en 3 
grandes porciones: la una comprende la pobl. que se halla den-
»o (le murallas y la que media desde estas hasta el paseo de 
v i " t o m o : o t r a abraza los barrios de Santiago, San Nicolás, 
ot \ a c ; , s , ! Y , a tercera los de San Francisco, San Andrés y 
°'ros: Ja primera se halla srr. en una colina poco elevada que 
í l ™ * i 1 1 < l e l a s s i e r r a s d e Guadarrama, á orillas del r. 
Ada ja ; la segunda en la falda y final de esta colina por la parte 

e l y la última en la falda del lado del N.: la mayor altura 
ve f n P ? s l c l ( ) n e s d e ; L069 pies sobre el nivel del mar: está 

entilada por lodos los aires y con especialidad por el S. , á 
cuya parte se halla una hermosa llanura como 1 leg. de ancha 
^ cual esparte del valle de Ambles: por todas partes aunque 
•alguna dist. se halla rodeada de cerros, siendo los mas no-
anies y lejanos los denominados sierras de Avila, puertos de 
yuiatoro, Menga y Pico. Su CLIMA es bastante frío, y el 
ivierno tan prolongado, que apenas se conoce la primavera 

siendo el otoño la mejor estación del año y sus enfermedades 
mas comunes son las estacionales, catarrales y algunas pul
monías. 

ÍNTKBIOR OJÍ LA POBLACIÓN Y sus AFUBRAS, Construida la c. 
en 3 porciones, según acabamos de manifestar, se halla encer
rada la tercera parte de ella, llamada propiamente c., en el 
ancho recinto de su muralla de ant. construcción y muy bien 
conservada: su fáb. es de piedra berroqueña sentada á espejo 
por uno y otro lado, y rellena en el medio con un macizo de 
piedra y ripio amasado con cal; toda ella se halla coronada 
de un antepecho con 2 , 5 0 0 almenas, y defendida ademas por 
88 cubos ó torreones de mucho espesor, ocupando una cir
cunferencia de 9 , 0 7 5 pies: el silio mas fuerte es el cimborio 
de la catedral, que es un cubo con 2 órdenes de almenas, de 
las cuales las primeras se hallan construidas sobre un ante
pecho voladizo en matacanes de piedra, y aunque la del medio
día es menos sólida y elevada, está compensado este defecto 
por ser muy escarpada y de mas difícil acceso; su figura, es 
un exágono irregular con 9 puertas, á saber, 3 en la tela 
del E. llamadas de! Mercado Grande, Peso de la Harina y 
San Vicente; en la del N. las denominadas del Mariscal, y 
Carmen; en la del O. la del Puente, y en la del S. las del Ma
tadero, Santa Teresa y Rastro: todas estas puertas se hallan 
practicables, escepto la del Matadero, que por haberse hecho 
algunas obras durante la última guerra civil, permanece cer
rada : la altura de esta muralla es varia, según el terreno, y 
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por tanto pondremos aqui las dimensiones tomadas de la 
puerta de San Vicente que es la mas llana. 

Altura del terraplén de la muralla, 4 2 1/2 pies. 
Espesor ó solidez del mismo, 14 pies. 
Altura del antepecho ó parapeto, 3 pies menos 3 puj

adas. . ¿ m o ó w t m y m | :¿M'/jyim A : 

Altura de las almenas sobre el antepecho, 4 pies y 4 pul-

¡adaSr'^-iWEaEiM»^ • '• ~~- -..^.^Mi*'yai^~~ •- ¡ | . - - •—' .«"«Mu». ! - " - - . 

Altura del terraplén de los torreones hasta el antepecho, 
2 pies. 
Diámetro interior de los mismos, 2 2 pies. 
Diámetro total hasta la circunferencia esterior, 27 pies. 
Esta fortificación seria inespugnable eii su época; en el dia 

s perjudicial áia mejor y mayor parte de la pobl. que se 
halla fuera de su recinto. Sin hacer ya separación de la parte 
comprendida dentro de murallas, secueutan en toda la pobl. 
1 ,040 CASAS para habitación, generalmente con 1 piso alto, 
muchas con 2 y aun 3 , y fabricadas algunas con magnificencia; 
pero como sus paréeles, asi como la mayor parte de los edi
ficios son de piedra de granito negruzca, dan á la pobl. 
un aspecto algo triste: todas tienen en lo general buena dis
tribución interior, y forman 2 plazas y muchas plazuelas y 
calles, mal empedradas, irregulares, estrechas y sucias por 
no tener cloacas ni corrales: la plaza llamada Mercado Chico 
ó plaza de la Constitución se halla sit. dentro de murallas: 
es un cuadrilongo como de 8 , 0 0 0 varas cuadradas; contiene 
la casa de ayunt. 1 escuela de bellas artes, y la parr. de 
San Juan. Tiene soportales en el lienzo fie poniente, el cual 
está construido con arreglo á un plan ejecutado para la cons
trucción de esta plaza: la otra titulada Mercado Grande, se 
halla estramuros, pero en contacto con los edificios arrima
dos á la muralla (pie miran al E.: es un cuadrilongo como 
de 1 0 , 0 0 0 varas cuadradas, y contiene la parr. de San Pedro, 
la casa que fué albóndiga y; la ermita de la Magdalena: 
tiene soportales en 1̂ lienzo qjue mira a! S. y en parle del 
e O.; pero ambos muy mal alineados y de desigual altura; 
"n embargo, como gran parle de los del primero, están bien 
nibnldosatlós'y sirvten depasejo en tiempo lluvioso: bayeasa 
o ayunt, « H i n q u e muy poco capaz para una cap. de prov.; 
careciesen buen oslado, una civil y otra ecl.; un pequeño 
insignificante pósito ó albóndiga; l escuela pública do niños 
la que asisten 1 5 0 , dolada do los fondos municipales con el 
icldo de 4 , 0 0 0 rs. el maestro, 1 primer ayudante con 8 rs. 

diarios y uno segundo con 0 ; otra do ninas dotada con 1 , 0 0 0 ; 
olías varias particulares para los dos sexos; 1 cátedra de la
tinidad, cuyo preceptor percibo 4 , 0 0 0 rs. do sueldo y asisten 
ÍR discípulos; 1 escuela normal que principia á establecerse 
cenármete los alumnos sosTénldos en la de MálTrád por la 
prov. á quien se pagan <5,000 rs. do los fondos provinciales; 
otra de dibujo y matemáticas, en la que se enseñan hasta ahora 
los primeros y mas principales elementos de una y otra cien
cia: el director ó maestro de esta escuela disfruta 6 , 0 0 0 rs. de 
dotación anual y ademas hay 1 portero con 3 rs. diarios pa
gados ambos de los fondas municipales: los alumnos que á 
olla concurren, son 37 al dibujo y 9 á matemáticas, pero con 
la advertencia que el máximun de los primeros debe ser 4 6 , y 
todos á escepcion de 6 que se admiten gratis, pagan una peque
ña retribución mensual para alumbrado; 1 seminario conciliar, 
denominado do San Millan y erigido por ol Illmo Sr. D. Podro 
Fernandez Temiño , ob. de Avila, á virtud de concesión que 
le hizo Sisto V. en el año primero de su pontificado, según 
consta de bula espedida en liorna en 14 do enero do 1 5 8 5 , 
habiéndolo dado sus constituciones en 1 6 1 3 , el Sr. D. Juan 
Alvarez de Caldas, inmediato sucesor del Sr. Temiño; sus 
rentas consistían anteriormente en algunas lincas, cu diezmos 
y en una pensión de 1 5 , 0 0 0 rs. sobre la mitra: en la actuali
dad están reducidas á un corto número de fan . de granos y 
algunos censos, de modo que solo cuenta el escaso número de 
0 seminaristas, do los cuales solo 3 son de gracia: los objelos 
do su institución, son la filosofía y teología, para cuya en
señanza tiene los muy necesarios catedráticos, á quienes por 
su trabajóse da una corta retribuciou; es el patrono y supe-
rio;-del seminario el Illmo Sr. ob. do Avila,.y en sede va
rarte ol cabildo caled.; para su gobierno interior tiene 1 
rer'or, 1 mayordomo y los sirvientes necesarios: ol edificio 
é f̂termoso V do mérito, construido en 1794 por ol oh. Don 
Fr. Julián de f , a d u e ñ a , en o! misino siíio dundo se hallaba 
clan!;, secun lo dice -iiiía'piedtif que está en la fachada prin- I 

cipal: 1 hospital general civil, creado en el año 1 7 9 2 reuniendo 
los fondos de los 5 que habia anteriormente, y ascienden 
á unos 5 0 , 0 0 0 rs.: está servido por 5 hermanas de la ca
ridad, 1 administrador, 1 capellán, 1 boticario, 1 cirujano, 
1 médico, -2 enfermeros y 1 portero: también existe estable
cimiento do niños espósitos de fundación inmemorial: León X 
concedió perpetuamente para su sostenimiento el medio prés
tamo déla v. do Arenas de San Pedro, sin que sus rentas 
pudieran invertirse en otros usos, y disfruta, también de 
tiempo inmemorial, una parte del indulto cuadragesimal de 
carne, que se lo facilita por el señor comisario general de 
cruzada, que ascenderá por un quinquenio á 9 ó 1 0 , 0 0 0 rs.; 
mas como los prod. del medid préstamo hayan desapareci
do por consecuencia de la supresión de diezmos y desamortiza
ción ecl. y los del indulto cuadragesimal sean tan escasos, so 
atiende á su sostenimiento por medio de un reparto rpie ve
rifica la diputación provincial, habiendo sido en 1843 por 
cantidad de 9 0 , 0 0 0 rs.: en la misma época existían en esto 
establecimiento 2 4 9 niños de ambos sexos, de los cuales 121 
se hallaban en la lactancia, 1 1 0 fuera de ella, poro menores 
de 7 años y los 18 restantes, mayores de esta edad recogidos 
en la casa a cargo del protector dé ella, para aprender á leer, 
escribir y contar: la carencia de fondos hace que estos seres 
desgraciados no tengan mas salida de este establecimiento 
que para criados, ni se les pueda dedicar en él á ocupacio
nes ú oficios que después de sor útiles á la casa (V. ÁVI 
LA i'nov. art. ele Beneficencia), los constituyese en su dia 
en estado de serlo á la sociedad: de desear seria que se des
tinase á tan piadosos objetos un número considerable de 
fundaciones y obras-pías que existen en las prov., las cuales 
amas de no ser de sangre en su mayor parto ó haber cadu
cado el objeto de su institución, solo sirven á fines de que 
el Estado ó el público en general no reportan ventaja alguna; 
los 2 anteriores establecimientos se hallan gobernados pil
la junta do beneficencia, que en virtud de las órdenes vigentes 
nombra el ayunt. do quien depondo esta y aquellos. Siendo 
esía c. cap. de su dióc, tiene igl. caled, con la advocación del 
Salvador, con ol numeró de dignidades, canónigos y de-
mas dependientes de que se hablará en su lugar (V. AVILJA 
DIOC): el edificio es de orden gótico , do mamposteria regla
da do piedra berroqueña, muy capaz y alto: fué fundado, 
según el P. Ariz, en ({empatielos royes godos y reedificado 
suntuosamente en tiempo del rey D. Alonso VI.. dándose prin
cipio á la obra érl el año 1 0 9 1 , y finalizándose 1107 por direc
ción del maestro Alvar García, natural de Estella en Navarra, 
y se conoce que se llevó el doble objeto de (pie sirviese de al
cázar fu^rtejjcpn soto considerar su solidez y construcción ií 
proposiT ,̂ con. TáTmüch as almenas que contenía todo él, djc 
las)cuales existen solólas del cimborrio do que hemos hablado 
hace poco: hay tradición de que la parte del N . de este edi
ficio, está fundada sobre una laguna, cosa á la verdad no di
fícil de creer, si se atiende á su mucha humedad: en el inte
rior del templo llaman principalmente la atención la capilla 
do San Seguirlo, y la denominada de Velada; la primera fue 
fundada con el motivo siguiente: en el año 1519 existia á ori
llas del r. Adaja una igl. antiquísima con la advocación de 
San Sebastian, y sacando en ella los cimientos de un arco que 
so abrió, fué hallado el cuerpo de San Segundo, metido en un 
vaso de piedra, el cual á instancia del cabildo y á virtud de 
breve de S. S. fué trasladado á la cated. en el año 159 4 , co
locándole en esta capilla, dotada al efecto por el ob. de Avila 
D. Gerónimo Manrique de Lara, y asignándose para su servicio, 
1 abad, 5 capellanes, 1 sacristán y 3 monacillos; aquella igl. 
tomó también el título de San Segundo, colocándose en olla en 
abril de 1 5 7 3 un hermoso busto del santo, de mármol, de mucho 
mérito, labrado en Valladolid en el año anterior á espensas de 
varios devotos; so le señaló 1 cura párroco para su asisten 
cía, y se la hizo filial de la cated.; la otra capilla es hermo
sísima, se edificó á espensas del marques de Velada á finos del 
siglo pasado con la advocaron de San Joaquin y Sta. Ana; 
su altar mayor os de esgayola perfectamente trabajado, y en 
él se halla el hermoso cuadro de estos santos y la Vir
gen Maria.: oirás muchas capillas tiene la cated. que poco 
ofrecen de notable, ad\ irtiendoso detrás de la mayor el busto 
en medio relieve del ob. do Avila D. Alonso de "Madrigal (el 
Tostado), ol cual es hermoso y de mármol perfectamente tra
bajado: detrás del coro hay un al ta rilo que représenla la 
A ó̂racToil 8é¡'los ̂ añToswyes-, también Dastanre regular, y 
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por úllimo las verjas de la capilla mayor, baila y coro son 
de bronce, fuertes y bien trabajadas:*en la sacristía hay 1 
altar con un Crucifijo de mucho mérito: ademas de la cated. 
hay 8 parr., con curato perpetuo y de oposición en concurso 
general i se ignora la fundación de todas ellas; son bis si
guientes: San Juan, sit. en la plaza de la Constitución ó Mer
cado Chico; su fáb. es toda de silleria, escepto la mitad alta 
de la torre que es de ladrillo; la capilla mayor se conoce ser 
mas moderna, y se cree que desde esta igl. al palacio del Señor 
duque de Medinaceli hay 1 camino cubierto: San Pedro, en 
el mercado grande; es un edificio gótico de silleria de piedra 
'caliza en su'mayor parte; en el atrio de esta igl. tuvo lugar 
el primer auto de fé celebrado por ¡a Inquisición en Avila: 
San Andrés en el arrabal del N., de manipostería ordinaria: 
Sto. Domingo, dentro de la muralla; su fab.es de piedra 
caliza, y la capilla mayor de piedra berroqueña: dice Ariz 
que en tiempo del ob. de Avila, D. Diego de los Róeles, se 
trasladó á esta igl. la de San Silvestre, y que fué consagrada 
por el ob. D. Pedro en el año 1 2 0 2 : Santiago en el arrabal 
del Mediodía; es de manipostería reglada, y tiene una torre 
ochavada bastante buena con su chapitel de pizarra, la cual 
por haberse arruinado en parte hace unos 50 años se recom
puso perfectamente : en este edificio hay unas habitaciones 
con fuertes rejas en las ventanas, y se dice haber sido la cár
cel de los caballeros de Avila: San Nicoiás en el mismo arra
bal ; es de orden gótico, y de silleria de piedra caliza; su 
alta torre cuadrada, comparada con el resto del edificio, pa
rece gigantesca: dice Ariz que esta igl. fué consagrada por 
el ob. de Avila D. Jacobo en la era 1 2 3 6 : Sto. Tomé, en la 
plazuela de su nombre; dentro de murallas, establecida^ en 
la igl. del colegio de jesuítas en el aiio de 1 7 7 4 ; el edificio 
de la ant. parr., fué reducido ácasa particular: San Vicente 
en la plazuela, y cerca de la puerta de su nombre; fué fun
dado según Ariz, en el mismo sitio en que fueron martiriza
dos los santos hermanos Vicente , Sabina y Cristeta en el ano 
3 0 6 (V. TALW !;n \ i.v VIEJA); el edificio es de orden gótico, y 
de mamposteria reglada de piedra caliza; tiene un soportal 
bastante ancho y alto en la puerta del S., en el cual se hallan 
varios sepulcros de poco mérito; el templo tiene varias ca
pillas , siendo la mas notable por su gran devoción la llamada 
de Ntra. Sra. de Soterraña, que se halla precisamente debajo 
de la capilla mayor de esta igl., y se baja por una escalera de 
piedra berroqueña de 3 9 pasos: en el mismo sitio que ocupa 
esta capilla se dice que habia un gran peñascal, sobre el cual 
fueron martirizados los referidos santos, los cuales se hallan 
cu un magnífico sepulcro cercado de verjas de hierro, y fa
bricado á espensas de los fieles en tiempo del ob. de Ávila 
I). Martín de Vilches: dice Ariz que sobre este sepulcro jura
ban lo caballeros de no faltar á su palabra, hasta que se pro-
hibiópor una ley de los Reyes Católicos: los curas de todas 
estas parr. y beneficiados de las mismas, componen el cabildo 
presbiterinf (Hulado de San Benito. No son menos numerosos 
los conv. de uno y otro sexo fundados en estac, en la que se 
contaban al tiempo de la supresión 8 de varones-, y 7 de 
monjas; de estos permanecen abiertos 5 , y alguna igl. de los 
primeros de que nos ocuparemos por su orden. El conv. de 
Sto. Tomás del orden de Sto. Domingo fué la ant. universidad 
literaria, suprimida muchos años antes de la csclauslracion; 
/•ué fundado en 1482 por los Reyes Católicos con los bienes 
confiscados á los judíos: sil. al E. de la pobl., es un edificio 
suntuoso, la mayor parte de piedra sillería, y se compone (le 
atrio, igl.. conv. con los patios llamados de los Reyes, de 
la Universidad; del Noviciado, y de la Galería; panera, hor
no, pajar, cuadras, boyeria, corral, carreteras, y una cerca 
grande con huerta y arbolado , ocupando una estension de 
1-833 ,911 pies; so ha enagenado; en su igl. se conserva un 
sepulcro de alabastro fabricado hacia el año 1 ' .98, en el cual 
se halla enterrado el príncipe D. Juan, hijo de los Reyes Ca-
bJucbS; la silleria del coro es toda de nogal tallado de mucho 
mérito: San ¿chlVÍ&maao vulgarmente i,la Antigua», cuya 
fundación se ignora, sit. junto'al mercado grande; se com 
pone de un solo piso y sótano en la crujía del S., y consta 
ademas de la igl. y conv., de patio , ¡ tañera , jardín , corral, 
pajar y despensa,"ocupando 2 3 , 4 3 1 pies: fué destinado por el 
(•olnerno para cuartel do la brigada de presidiarios que traba
jaba en aquella c. la cual habiéndose trasladado á otro punto 
ha quedado sin uso; la mavor parte de este edificio es de 
piedra berroqueña y puede servir para easa particular: Car

men Calzado; á la inmediación de la puerta de su nombre 
fué fundado en 1 3 7 8 , se halla ruinoso y en parte destruido, 
constando toda su área de 1 4 , 8 0 3 pies: ha sido enagenado y 
no tiene uso alguno: San Francisco, en el arrabal del N. y 
barrio de su nombre; fué fundado en el siglo XVI, y ha sido 
enagenado últimamente: Sti. Spiritus doi orden de los pre-
mostratenses; por hallarse arruinado el primitivo conv. vi
vían los frailes en una casa en la calle de Tallistas, la cual 
con inclusión déla huerta, consta de 4 0 , 0 8 0 pies: ha sido 
enagenado y sirve para habitación: San Gerónimo al E. de 
la c. ; fué fundado en 1 6 0 6 y era la residencia ordinaria del 
general de la orden; ademas de la parle habitable se cotn 
pone de igl., patio, cuadras, cijas, carretera y corrales, 
ocupando 7 7 , 0 7 2 pies; es de buena construcción, de mam
posteria ordinaria de piedra berroqueña y ha sido enagenado: 
San Antonio, en el paseo de su nombre, al E.; fué fundado 
en tiempo del ob. de Avila D. Alvaro de Mendoza, por Don 
Rodrigo del Águila, caballero del hábito de Santiago, corre
gidor de Madrid, y mayordomo de la Emperatriz, al que se 
trasladaron los frailes en 1 5 8 3 ; el edificio os de ladrillo cu 
su mayor parto, pequeño, pero de buen gusto : su igl. está 
destinada á capilla de Ntra. Sra. de la Portería, cuya imagen 
se ha venerado siempre en la misma; en el conv. viven 2 ex
frailes, haciendo el servicio de capellanes: Sta. Teresa (car
men descalzo) en la plazuela y junto á la puerta do su nombre, 
en el mismo sitio en que nació Santa Teresa de Jesús, el cual 
es hoy su capilla y tiene para su servicio 3 ex-frailes como 
capellanes: el edificio es de mamposteria ordinaria, á escep
cion de la fachada principal que es de silleria y de algún mé
rito, teniendo para entrar á la igl. 3 puertas juntas, 2 pe
queñas, y la del medio mayor, encima de la cual se halla 1 
busto de Sta. Teresa: dentro de la igl. hay 1 efigie bastante 
buena de la Santa, yon una capilla algunas cosas del ajuar de su 
celda; una parte del edificio está destinada á biblioteca, en la 
que nada hay, y la restante se ocupa por una sociedad que 
tiene establecido en ella un liceo filarmónico y de declama
ción. De los conv. de monjas se hallan cerrados, el de San 
Francisco, llamado de la Concepción, próximo al de frailes de 
la misma orden : fué fundado en 1 5 3 9 en una casa que dejó 
el licenciado Maldonado canónigo de Avila, trayéndose para 
su fundación religiosos de Olmedo y Berlanas: el licenciado 
Escudero, también canónigo de Avila, hizo el cuerpo do la igl. 
en 1 5 4 2 , y D. Antonio Navarro y Doña Catalina Sedeño su 
mujer, hicieron la capilla mayor: en el año 1 5 9 9 paso el 
patronato de esta capilla y monast. á Doña Luisa de Guilla-
mar, y en virtud del real decreto de 1 8 3 6 sobre reunión do, 
conv., fueron trasladadas las monjas al de las Cordillas : está, 
destinado á casa de niños espósitos y abraza 9 4 , 9 9 0 pies de 
superficie: Sta. Catalina del Orden de Sto. Domingo al S. de 
la plazuela de su nombro, fué fundado en el año 1 4 6 0 por dis
posición testamentaría de Doña Catalina Guerra; las monjas 
se trasladaron al de Gracia: comprende 5 9 , 6 5 0 pies, y ha 
sido enagenado. Permanecen abiertos los siguientes: Santa 
Marta de Jesús, llamado de las Cordillas, al que se reunieron 
las de la Concepción, del orden de San Francisco, sit. al E. 
y casi fuera de la pobl., sirviendo la pared de su huerta para 
resguardar ci paseo de San Roque del aireN.: fué fundado 
por disposición testamentaria de Doña Maria Dávila, mujer 
del tesorero Arnatu, y después del virey de Sicilia; en la 
cual nombró por patrono al marqués de las Navas, y mandó 
que siempre fuesen 52 monjas, y que perpetuamente asis
tiesen 2 , dia y noche, delante del SS. Sacramento: Santa 
Ana, del orden do San Benito, sit. al final y al E. de la c. 
contiguo á la carretera de Madrid; fué fundado en 1350 por 
el ob. de Avila D. Sancho Blazquez, como aparece de los 
versos de una piedra, que se halla (¡entro de Ja igl., reu
niendo en él los do Higuera de las Dueñas, San Clemente de 
Adaja, Sta. Escolástica y San Millan, lodos de una mis
ma regla, cuyas rent. fueron también destinadas al nuevo 
monast. i Sta. .liaría de Gracia, orden de San Agustín, sil. 
en la cuesta denominada de Gracia á 8 0 pasos del Mercado 
Grande, en el que so hallan las monjas del suprimido do 
Sta. Catalina; fué fundado por letras apostólicas de Julio 11 
de 28 de setiembre do 1 5 0 9 , y por provisión del ob. do Avila 
de 26 de junio de 1 5 1 0 , fué dada en ol mismo dia la posesión 
al P. Fr. Juan de Sevilla, vicario general de San Agustín, 
quien entregó ni siguiente la igl. y casa á la beata Meucia de 
San Agustín, natural de esta c , la cual fundó en ella el monast: 
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la capilla mayor, que es muy hermosa, y de silleria de 
piedra caliza jaspeada naturalmente, fué fundada en 153 
por Pedro Dávila, contador mayor del emperador Carlos V 
se dice, que en el sitio que ocupa este conv. hubo una jgl 
de la ad vocación de San Justo, Ja cual habia sido antes mez 
quita, probando esta circunstancia con un madero que d 
cen se quitó del ant. edificio, en el cual se espresaba el ano 
déla hegira y su destino: la Encarnación, orden del Carmen 
calzado, sit. fuera de la muralla: fue fundado hacia los anos 
de 1500 al de 1521 por Doña Elvira de Medina en la casa 
y solar del ant. mayorazgo de San Miguel del Arroyo; en este 
conv. tomó el hábito Santa Teresa de Jesús en 1532, perma
neciendo en él con mas de 150 personas entre monjas y otras 
señoras allí recogidas, basta el año 1502; el edificio es muy 
bonito, y se conserva aun la celda (pie ocupó la santa: San 
José del Carmen descalzo, llamado vulgarmente «las Ma
dres», sil. en el barrio que lleva este último nombre, fuera 
de las murallas;fué el primero que fundó de esta orden, y en 
1502, Sta. Teresa de Jesús, en el que habitó algún tiempo: el 
cilicio es de mamposteria ordinaria, escoplo la fachada de la 
igl. que es de silleria, hallándose encima déla puerta un San 
José do mármol, de mucho mérito. Ademas do estas casas 
religiosas hay 1 beaterío, titulado de Ntra. Sra. de la Asun
ción (vulgo la capilla de Mosen Rubí de Bracamonte) sit. en 
la plazuela llamada de la Capilla, cerca de la Puerta del 
.Mariscal; es un edificio suntuoso y magnífico, fundado hacia 
'os años de 1499 al 1521 por Dona Maria Herrera, hija ma
yor de Podro de Avila, señor de Yelarde, y de Dona Cata
lina de Avila: en su primera fundación residían en él 6 sacer
dotes, con capellanes y mozos decoro, 7 hermanos, y o her
manas donadas con el hábito de San Gerónimo; las obligacio
nes de los primeros era cantar los oficios divinos del dia, y 
maitines por la noche; las de los hermanos y hermanas asis
tir á ellos: para entrar donados y donadas se requiere sor ma
yores de 50 años , personas honradas y pobres vergonzantes; 
se les daba, á mas de vivir en la casa unida á la capilla, comi
da, médico , botica y todo lo necesario ; para lo cual y para 
pago de capellanes , que también vivían en el mismo edificio, 
dejó la fundadora suficientes rent. de sus bienes propios : el 
primer patrono fué Mosen Rubí de Bracamonte, de quien tomó 
y conserva el nombre este beaterío: en el dia solo existen 2 
capellanes, 1 sacristán y 6 donadas; pero los primeros ni vi
ven en el edificio, ni tienen las obligaciones de su fundación, y 
sí solo la de decir misa todos los dias: las últimas solo tienen 
a su cargo vivir en el edificio, oír las misas y rezar diariamen
te un gran número do Padrc-nuestros por el alma de la funda
dora : el nombramiento de unos y otros corresponde al patro
no que lo es el Sr. de Fuente el Sol: adorna también la c. el 
palacio ep. , constituido también en ol edificio que fué 
conv. do jesuítas, y sit. en la plazuela de Sto. Tomó, junto 
á la parr. del mismo nombre, en el cual se ha colocado últi
mamente un pequeño museo formado de los cuadros recogidos 
délos conv.: y por ultimóse encuentran dentro de ella ó 
muy inmediatas á la pobl. hasta 12 ermitas, con los títulos 
de Ntra. Sra. de las Yacas, id. de la Cabeza, id. de la Caridad, 
Santísimo Cristo del Humilladero, id. do la Luz, San Martin, 
San Isidro, San Esteban , San Miguel , Sta. Maria Magdalena, 
Ntra. Sra. de las Aguas y el Resucitado; las cuales se sostie
nen todas de la caridad de los fieles , ó del peculio de varias 
cofradías establecidas en ellas ; y en la plazuela titulada del 
marqués de las Navas se ha construido un nuevo paseo de 
arbolado con 1 fuente que da frescura y hace buena vista en 
aquél sitio. Este ramo del ornato público se halla bastante bien 
desarrollado en esta c , encontrándose por todos sus lados muy 
buenos paseos de árboles: ademas del que circunda toda la c. 
formando 1 calle con 2 hileras de olmos y algunos álamos 
blancos, se encuentra el denominado del Bastro al S., enfren
to y muy cerca de la fuente de este nombre, en el cual hay 1 
fuente, y se halla cercado en la parte que mira á la c. de 1 
enverjado de madera pintado de verde: al E. el de San Anto
nio , bastante grande y hermoso, pero por hallarse en terreno 
bajo y tener varias fuentes, es algo húmedo: entre estas fuentes 
llama la atención la llamada de la Sierpe, que la constituye un 
animal do esta especie labrado en piedra berroqueña, que arro
ja el agua por la boca , ojos y oídos: todas las fuentes de este 
paseo que son 3, otras 8 distribuidas en diferentes puntos: otras 
varias que hay en las callos do la pobl., en casi todos los conv, 
y en muchas casa» particulares , y 3 pilones que hay dentro 
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térm. del 1. do Narrillos de San Leonardo, sigue al O. hasta la 
deh. de San Miguel de las Viñas, térm. de Palomarejo ( agro-
gado \ú I. de Martiherrero), á los térm. de losl. de Colilla y ej 
Fresno; vuelve al S. con ol de este último, deh. de la Pelma-
za, deh. de La Serna y los Pobos, deh. de Valdcprados, deh.. 
del Gail y deh. de Cerezo, terminando al E. con los de Rivi
lla, Prestidlo, Aldealgordillo , deh. de la Palenciana , do Zur
ra, Miradores , llamada comunmente ol Píuar , Fuentes-claras 
de Arriba , Fuentes-claras de Abajo , á buscar otra vez la cor
riente del r., ocupando 1 log. de N. á S. , 5 4 do E. á O., y 
4 1/2 de circunferencia, con 0,130 fan. de cabida.de 400 estada
les á 15/4 cada uno. Bajo el térm. jurisd. se hallan las deh. 
y térm. redondos siguientes: San Miguel délas Viñas, Panca
liente, Aldcalciego, Pedrosillo, Fuentes-claras de Arriba, 
Fuentes-claras de Abajo , el Burguillo , Blasco-Bey, el Gausi-
no , Palenciana, Aldealgordillo, Bivilla y Fresnillo, el Cere
zo, Gemihernando, Zapatera, el Gail, Fwnlo , Marigarcía y 
Tostadores; de todos los cuales , por merecerlo su importan
cia , nos iremos ocupando en art. separados, como lo hem«$ 
hecho en los (pie por su colocación alfabética han debido pro
ceder á esta descripción. 

CALIDA.» DIÍL TE KM; NO : montuoso y de sierra en la mayor 
parte forma cord. en distintas direcciones, hallándose fun
dada la c. sobre una de ellas, cuya altitud hemos manifestado 
al principio: también hemos hablado en los art. de prov. y 
part. de cuanto tenemos noticia respecto á la sit., origen y 
formación de las diferentes sierras y llanuras que constituyen 
el terr., y creemos de necesidad omitir repeticiones que á nada 
podrían conducir; espoudremossin embargo algunas noticias 
sobre la calidad de este suelo , pedregoso en su mayor parte., 
de secano y flojo, considerando su fertilidad general en razón 
de 8 por 1 : se cultivan 4,148 fan. de tierra , de las cuales so 
emplean en cereales 3,977, y las restantes se destinan á horta
liza y árboles frutales ; de las que so destinan á cereales, hay 
757 de primera calidad; 200 de segunda y 120 de tercera, que, 
prod. todos los años 000 de primera y 1,000 de segunda , que 
prod. con un año de descanso, y 1,300 de tercera, que solo 
dan fruto ó so cultivan á los 3 años: hay ademas como 408 
fan. de prados de regadío , 290 de secano, 150 que prod. buen 
pasto sin ser prados, y 1,120 do tierra inútil, por su mala 
calidad y peñascos: desde el año 1840 se han roturado unas 
1,040 fan. en la deh. carnicera de propios, las cuales están 
incluidas en las (pie prod. todos los años ; hay también 1 soto 
de fresnos que contendrán 1,500 pies, 1 baldío de 210 fan. 
que se disfruta por el común de vec, y varios huertecillos cu 
las casas particulares; pero todas estas fincas están incluidas 
en el número de fan. de que hemos hecho relación; no asi las 
deh. y térm. red. citados anteriormente, que si bien correspon
den á la jurisd. de Avila, son de pertenencia de la comunidad 
ó sesmeria de la tierra de que ya hemos hablado: en el mismo 
caso se hallan los terrenos llamados alijares , que se hallan al 
contorno y ámbito de 1/2 leg. por la parte del N . , lo mismo 
por el E. y 1 por el S. y O., aprovechando sus pastos los ga
nados de la c. y pueblos de su inmediación, reservándose em
pero los sembrados y prados que hay en ellos de diferentes 
particulares. 

Ríos Y ARROYOS. El principal es el Adaja, del que hemos ha
blado ya con repetición : pasa muy inmediato ú la c. por el 
lado O. y marcha de S. á N. • es de poca agua , no interrum
piendo en lo general su curso: tocando casi á los edificios, y 

y fuera de la c. destinados esclusivamcnle para abrevadero 
de losgauados, recibeu sus aguas por cañerías construidas al! 
efecto desde las sierras inmediatas , y aunque no muy abun
dantes, son esquisitas, y con las de los pozos que todas las, 
casas tienen , y las del r. Adaja (pie corre á su inmediación,, 
dan á los naturales el suficiente surtido para todas sus necesi
dades: no debemos tampoco olvidar los 2 paseos de invierno, 
que tiene la c., existente el uno al S. pegado á la parte do, la 
muralla que media entre la puerta del Rastro/y la esquina don
de concluye el lienzo de muralla de aquel lado, y principia el 
del E. , y el otro llamado de San Roque al S. y á la larga del 
I>aredon de la huerta del conv. de las Gordillas: últimamente 
encontramos el cementerio al N. y próximo á la pobl., sir
viéndole do capilla la ermita de Ntra. Sra. de la Cabeza (pie 
ya hemos citado, y teniendo unida á su lado S. 1 pequeña 
alameda. 

T ú i n i i N o . Tomando el principio de su confín por el lado N. 
v márg. izq. del r. Adaja, linda con la deh. de Pancaliente y 
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en el silio donde liene el r. CO pies de ancho hay 1 puenle 
do mamposteria con i arcos en bástanle buen estado; tendrá 
de 1 0 á 2 0 varas de altura, y se exige en él un pontazgo, de 
cuya propiedad goza el Excmo. Sr.,duque de Abrantes: el 
cauce de este r. es bastante profundo desde que llega á la c. 
en adelante ; pero muy llano antes de llegar a este punto, por 
cuya razón suele tener desbordaciones por esta parte, habien
do causado algunos daños de consideración : la dosbordacion 
mayor parece fué en 1 8 3 4 , siendo difícil ó imposible el ata
jarlas á causa do la llanura del terreno. Por la parte del S. y 
cerca también de la pobl., pasa un riach. llamado Grajal, el 
cual marcha de E. á O y entra en ol Adaja á la vista de la c.; 
corre solo por intervalos é interrumpiendo su curso totalmen
te desde el mes de julio al de octubre ; la pobl. está sit. á su 
márg. der., y tiene 1 puente de piedra llamado de Santi Spiri-
tus de un solo arco, y en sitio donde el arroyo tendrá 4 0 pies 
de ancho; el puenle os bastante estrecho, tiene de 1 2 á 1 4 
varas de altura y se halla en buen estado; el cauce de este 
arroyo es poco profundo, pero lo suficiente pata el agua que 
suele llevar.- el arroyo Biosequillo marcha de E . á O. para 
incorporarse al Grajal: tiene 1 puenle de piedra de 1 arco 
grande y 2 pequeños á 1 / 4 al SE. de la c . : á 1 / 2 leg SO. pasa 
el arroyo llamado de Bascarabat, que atraviesa la carretera del 
puerto del Pico; pierde su curso en los meses de calor, es poco 
profundo y entra en el Adaja 1 / 2 cuarto leg. al S. de Avila; á 
1 / 2 al N. pasa el arroyo llamado del Obispo que marcha de O. 
á E . , perdiendo su corriente en el estío y entrando en el Ada-
j a : hay sobre este arroyo, y en sitio donde tiene 1 0 pies de 
ancho, 1 puente muy bonito de mamposteria de 3 arcos y de 
8 á lo pies de alto; fué construido á espensas tlol ob. de Avila, 
D. Fr . Julián de Gascueña, y de aqui sin duda nace el lla
marse el arroyo y puente del Obispo: poreste puente ha de pasar 
la nueva carretera de Vigo á Madrid por Avila; el cauce del 
arroyo es bastante profundo , con especialidad desdo el puen
te al r. Adaja: ninguno de estos arroyos da movimiento á 
máquinas de especie alguna; solólas del Adaja se utilizan en la 
fáb. de hilados de lino dcD. Manuel de Mazarredo, que existe 
en el hermoso local que fué real fáb. de paños; á la de hila
dos de lana y batan de D. Joaquín Pérez ; y á 5 molinos hari
neros que tienen 1 2 piedras: para el sistema de riegos emplean 
los naturales la noria, el cigüeñal, las bombas y chupones, 
ó simplemente la soga y la polea. 

CAMINOS. Hay 2 carreteros provinciales solo con esplana
cion , ó loque és lo mismo, sin firme; uno el del puerto 
del Pico que conduce desdo esta c. á Estremadura por los 
puertos de Monga y del Pico , el cual se encuentra tan mal 
alineado, que con dificultad pueden subir carretas por algu
nos puntos; y el otro llamado de Madrid, por dirigirse á la 
corte desde osla c. por el campo de Azálvaro, Espinar, Fon
da de San Rafael, Guadarrama, etc. ; está principiada tam
bién á esplanar la parto del camino que le corresponde en el 
general de Vigo , el que eonduce a Bejar por el puerto de Vi
llatoro , y el que se dirige á Arévalo por Mingorria y Velayos: 
ademas hay los caminos de herradura siguientes; i á las ald. 
de Navalmoral y domas pueblos de la Abadia de Burgohondo; 
otro á Cebreros y San Martin de Valdeiglesias ; otro al Esco
rial, por Navalperal de Pinares, Navas del Marqués, y puer
to de la Cereda; y otro á Villacast'm por los pueblos de Vico-
lozano, Berrocalojo do Aragona, Mediana y Aldeavieja: los 
caminos locales que parlen de osla c. son los siguientes; uno 
que conduce á Arévalo por Cardeñosa , otro á' Narrillos do 
San Leonardo, otro á Tornadizos do Avila , otro á Aldea del 
Rey , otro al Fresno, otro á la Colilla y otro á Martiherrero, 
habiendo ademas infinidad de veredas y atajos de poca consi
deración , á las deh. y otros puntos insignificantes: todos se 
hallan en mal estado , no pudiendo rodar por los de herradu
ra y locales mas que las carretas del pais, y estas con dificul
tad por lo escabroso del terreno; pudiendo decirse, según lo 
mala que se halla esta prov. de caminos, que está casi del to
do aislada del resto de la nación, (V. sobre este punto los 
art.de prov. y part.). 

CORREOS Y DILIGENCIAS. Llega la correspondencia general 
los miércoles y viernes á las 1 2 de la noche ; de Madrid sola
mente y prov. de Levante y Mediodía, los domingos á 
jas 8 de la noche; de los part.de la prov. llamados del 
barco y Piedrahíta , los lunes y jueves á las 9 de la mañana: 
sale para todo el reino los martes, jueves y sábados á las 1 2 
ae la noche, y para los 2 part. referidos, los martes y vier

nes por la mañana ; la general se recibe y entrega en Villa
cast'm , por medio de un conductor; para los part. hay otro 
conductor que reside en el Barco, sujetos ambos á la adm. de 
esta cap. No hay diligencias; pero existen 3 ordinarios ó co
sarios , 2 á Madrid para donde salen toda* las semanas con 
sus galeras , y uno de ellos alguna vez con un coche; y otro 
que con su carro hace sus viajes á Valladolid. 

PRODUCCIONES. Trigo, cebada, centeno, algarrobas, gar
banzos, hortaliza , patatas, alguna fruta, heno y pastos: se 
mantienen sobre 1 5 , 0 0 0 cab. de ganado lanar, 9 0 0 de cabrio, 
1 , 3 0 0 de vacuno cerril, 1 8 0 de labor, 1 5 0 yeguas, y las ca
ballerías mayores y menores necesarias para los usos domés
ticos: se crian perdices, liebres, conejos, lobos, zorras, y 
la pesca de truchas , anguilas, barbos, cachos, bemijuelas y 
otros pececillos en los r. que se han referido. 

INDUSTRIA. Las grandes fáb. de Avila, en las que tantos 
caudales ha consumido el Gobierno español , han desapare
cido, y de intento hemos reservado para este lugar el decir 
cuanto sobre las causas de esta decadencia creemos oportuno. 
Aunque las manufacturas de este pais no eran tan buenas 
como se ha querido suponer por algunos escritores, es in
dudable que su número ora muy crecido, su consumo segu
ro, su comercio activo. Los judíos eran los que comerciaban 
en los géneros que fabricaban los de su creencia, y los cristia
nos: ellos eran los mas industriosos y por consecuencia ne
cesaria los mas ricos. En medio de las calamidades de las guer
ras civiles y estrangoras en que ardia Castilla sin inlermision; 
en medio de la anarquía en que estaba sumido ol reino por 
la división del poder real en muchas manos , aborto informe 
del sistema feudal, que subyugando á los pueblos y á los 
reyes, no dejó á unos y á otros , sino lo que no quiso tomar
les; en medio de estas calamidades, decimos, prosperaban y 
se aumentaban las fáb. del pais; empero sobrevino la cspul-
sion de los judios; los crecidísimos capitales del comercio y 
de la mayor parte de las fáb. faltaron de golpe , en términos 
que esta sola causa era bastante para concluir con las manu
facturas: faltando la circulación de una gran masa de capi
tales productivos ¿cómo habia de mantenerse la pobl. que 
dependía de ellos, ni continuar trabajando las fáb. desti
tuidas de fondos, de brazos, y do salida do sus géneros? (*) 
La masa de moneda que la conquista de América atrajo á 
España encareció la mano de obra ; de este alzamiento re
sultó perder la concurrencia nuestras manufacturas con h s 
forasteras en los mercados del estrangero; á esta desgracia 
que pudo sor pasagera , siguió la de las leyes destructo
ras que favorecían el comercio estrangero y deslruian 
el nacional ; á esta se siguió un letargo de cerra de 2 
siglos en el Gobierno, que no solo no cuidó de protejor el co
mercio y las fáb. nacionales, sino que trató mejor de mante
ner intereses opuestos á los nuestros, empleando todos los 
recursos de la nación en conquistas y operaciones, que cuan
do mas solo podían tener cuenta á la casa de Austria.- pero el 
Sr . D. Felipe V con otras ideas y otro sistema comenzó la 
grande obra de reparación ; y la c. de Avila es buen testigo 
de los esfuerzos del Gobierno para hacer renacer en ella ías 
fáb. y la prosperidad pública. No pudiendo las manufac
turas concurrir ya con las estrangoras , como se ha dicho, 
no quedaba otro medio para que subsistiesen las fáb. que el 
de tener seguro el consumo de sus prod. en los dominios 
españoles ; poro las leyes suntuarias, las disposiciones equi
vocadas , las cédulas que sacaron los estrangeros á su favor, 
los tratados solemnes (como el de 1 0 6 7 ) , favorables á estos 
y ruinosos para los nacionales, los impuestos municipales, 
el modo de cobrar los cientos , millones y derechos de adua
nas, también mas favorables al estrangero que al nacional; 
todo esto acabó de consumar la obra de la ruina de las fáb. 
y comercio, comenzada en la espulsion de los hebreos. Los 
fabricantes de Avila se convirtieron en factores de los estran
geros; emplearon sus caudales en comprar las lanas del pais, 

(*) Aunque gran parte de eslos fondos no salieron de España, 
fué su inversión mas perjudicial que hubiera sido su salida, pues de 
capitales vivos y producentes , se convirtieron en muertos y consu
midores : el P . Ariz en su historia de Avila , nos suministra 
la prueba de esta verdad : según él , se inyun jió penitencia saluda
ble á 1 7 , 0 0 0 hebreos, y se quemaron mas de 2 , 0 0 0 , privando á 
sus hijos de los bienes que gozaban semejantes padres, haciéndose 
con ellos varios fundaciones como la de Sto. Tomás y otras. 
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4 7 0 A v lias , que por falta de honrosa ocupación, yacian en la mayor 
miseria, y S. M. , con presencia de varios reconocimientos é 
informes, decretó que se levantase inmediatamente el plano ó 
planos de los edificios que convendría construir, ordenando 
al mismo tiempo, que aprobados que fuesen, se empezasen 
las obras , como se hizo, á espensas del Real Erario , y en su 
virtud se construyeron los edificios siguientes: 

En la orilla der. del r. Adaja, junto á la muralla misma do 
la c. , contiguo y agua arriba del puente por donde se toma á 
la der. ol camino de Salamanca, y á la izq. el del Puerto del 
Pico, se levantó el magnífico edificio principal , cuya maqui
naria no sabemos si desde luego ó algún tiempo después , fué 
confiada á nuestro célebre y sabio ingeniero D. Agustín do Be-
tancourt, natural de las islas Canarias i so recogen las aguas 
del Adaja en un recodo (pie forma como á 150 pasos antes del 
puente, por medio de una magnifica presa de piedra de sille
ría , que facilita una fuerza de 18 caballos ; pero con obras de 
no escesiva importancia podría darse de mas de 8 0 , según 
el raudal de agua que la disposición de la construcción (pie se 
le dio, deja escapar sin aprovechamiento: hay sin embargo, 
una temporada del año, en que el r. baja mucho, y por lo 
regular se debe contar con mes y medio de sequía completa. 
Este edificio consta de piso bajo, principal, segundo y des
vanes, y está rodeado de un espacioso local, dentro del cual 
existen otros edificios accesorios, construidos en diferentes 
épocas. Esta fáb. es conocida con el nombre de Fábrica del 
Puente , de la que dependen otros edificios asi en la pobl, co
mo en el campo : los de la pobl. son; 1 casa, habitación pro
pia del cond. do Requena, en la plazuela de Sta. Teresa, y 
sobre la muralla misma : esta casa es conocida bajo el nombre 
de la Academia , por haber servido para la do los ingenieros 
del ejército, y fué construida por D. Diego Muñoz do Vela, 
virey del Perú: en sus espaciosos corrales hay grandes y ele
gantes obradores , construidos cuando la fab. del puente: al 
lado de esta casa, y perteneciente á la misma fáb., está la 
casa llamada del Esqudco, porque sirvió primitivamente para 
este uso , en cuyo vasto ¡ocal se construyeron otros obrado
res : á 1 log. al S. de la c . , y en una finca propia de la señora 
viuda de Campomanes, llamada La Serna existen otras depen
dencias de la fáb. de que hablamos; que consisten en otro 
edificio no menos suntuoso que el del puente, con el fin de 
blanquear los hilados y tejidos de la fáb., trayéndose un 
abundante raudal de agua de los montes (pie la dominan , por 
medio do oañerias subterráneas y acueductos ("). Asi los con
des de Requena, como la señora de Campomanes, han perci
bido y siguen percibiendo de los poseedores de la fáb., una 
renta estipulada. Antes do concluirse estos edificios , empoza
ron dichos ingleses la fabricación de tejidos de algodón , utili
zando una casa fáb. de tejidos de lana y casas particulares , y 
concluidos aquellos en 1 7 0 1 , so trasladaron á ellos todos los 
útiles y máquinas queso hallaban en las localidades arrenda
das por el Gobierno , y en 1792 se encontraban establecidas 
en referidos edificios. En esto mismo año ya empezaban los 
tejidos de algodón á circular con aceptación general, mas á 
los cuatro ó seis , empezó á notarse desaliento en los referidos 
ingleses, efecto do una intervención mal entendida por parte 
de la Hacienda, y también porque los naturales empozaron á 
mortificar á los espresados Milne y Berry, por no ser católi
cos: desde 1 7 9 6 hasta 1 8 0 2 siguió la fabricación do algodones 
dando esperanzas do progreso ; poro como la intervención de 
la Hacienda continuase siendo cada vez mas embarazosa á las 
miras do los citados ingleses, quienes sin duda concibieron la 
esperanza do convertir en patrimonio para si y sus sucesores 
los 7 ú 8 . 0 0 0 , 000 empleados en las fáb. empezaron á resentirse 
en términosqueen 1804podia ya mirarse como cierta su ruina: 
y asi sucedió en 1 8 0 7 bajo la dirección de D. lanacio Wins, 
que aunque do escasísimos conocimientos en el ramo de 
tejidos y pintados, y aun en la maquinaria, logró ala som
bra de su naturaleza inglesa la posesión do los edificios , má 
quinas y demás, sin otro gravamen que el de tener aquellos 
abiertos; pero cerno existiesen algunos enseres y pertre
chos en estado de poderlos utilizar, continuó elaborando 
algunas hilazas y cardando algunos algodones aplicables 
únicamente á los entretelados hasta 1815 en que el indus
trioso D. Bartolomé Ortizde Paz se presentó pidiendo los edi-

O Este edificio fué incendiado ch 1S35 , y permanece como le 
dejaron las llamas. 

y venderlas alas naciones, que por una política diametral-
monte opuesta, se habían hecho roas industriosas y comer
ciantes ; y este cambio dura hasta el dia, y durará hasta que 
las ganancias de! fabricante puedan esceder á las del estrac-
tor: el Gobierno sin embargo pensó en montar una gran fáb. 
de tejidos é hilados de algodón, no escaseando gastos ni dili
gencias; y el resultado ha venido á demostrar prácticamente, 
que no son los esfuerzos directos del Gobierno, los que han 
de fomentar y hacer prosperar la ind. de un pais, sino la na
tural tendencia de los hombres á enriquecerse y á aumentar su 
fortuna y sus comodidades : el Gobierno consiguió solo per 
der 16 millones de rs., y su empresa se hundió,' como se hun
dieron también las de otros que no contaban con tan inmen
sos recursos. Para reparar tan costosas pérdidas concedió el 
Sr. D . Felipe V á los fabricantes la libertad de alcabalas y 
cientos en las primeras ventas, por real cédula dada en Ma
drid á 2 de diciembre de 1 7 2 0 ; pero no por esto prosperaron: 
en 14 de abril de 1 7 2 2 estendió la misma gracia á la exención 
de millones, y dio permiso para que á pesar del largo y cos
toso pleito seguido con el gremio de mercaderes de la corte, 
pudiesen tener las fáb. de Av i la lonja abierta en Madrid , y 
vendiesen sus paños por mayor y menor; y tampoco pros
peraron .- en 1 7 3 2 se les prorogó la franquicia de cientos y 
alcabalas, y la de millones en el aceite y jabón ; y tampoco 
adelantaron nada: atribuyóse la decadencia á que los fabri
cantes comerciaban con las lanas por el mayor lucro que 
les resultaba, y desuñaban solólos desechos para las ma
nufacturas, y se- les mandó observar la ley 3 7 , til. 1 7 , lib. 
7 de la Recopilación que prohibe á los fabricantes revender 
las lanas que compren; pero por esto tampoco hicieron pro
gresos ; y á la verdad esta prohibición no debía causarlos: 
los gritos de los ignorantes engañaron al Gobierno, y este 
dio una providencia desacertada: en 1 7 Í 6 apenas habia va 
rastro de aquellas ant. fáb. tan celebradas. Sensible el ayunt. 
de esta c. á los graves daños que padecía la pobl. por la fal
ta de ind., pensó seriamente en remediarlos, y en 2 1 de 
noviembre de 1 7 7 1 espuso A In superioridad que supuesto 
Jos males provenían del estado miserable en que se hallaban 
los fabricantes que babian quedado , pues ni tenían fondos 
para reedificar los edificios arruinados, ni aun para comprar 
las lanas necesarias para sus artefactos, convendría que ade
maste los auxilios y franquicias generales de que autos goza
ban , diosen ol ayunt. y junta do propios 7 0 , 0 0 0 rs. sin inte 
ros alguno á 2 veo. del pueblo , y 1 maestro tintorero y teje
dor francés , los cuales so babian obligado bajo ciertas* con
diciones á poner corrientes en 10 años 16 telares de lanas: los 
votos del ayunt. fueron oídos, y en 2 4 de noviembre de 1774 
e! Sr. D . Carlos I I I rtiandó que se formase una especie de 
pósito ó mon!o-pio do lanas, de donde [ludiesen surtirse los 
fabricantes , dándoles las necesarias para el año á costo y < os
las ; mandó ademas , que se los anticipasen los pertrechos de 
raIV.; que so les pagasen por 6 años los alquileres de las casas 
que so necesitasen para las elaboraciones, y que se formase 
una sociedad económica, (pie entro los objetos do su instituto, 
fuera el primero el restablecimiento de las fáb. de esta c.: con 
unos auxilios tan eficaces, solo se llegó á conseguir que en 
el año 1 7 8 4 hubiese 5 telaros para paños, y 5 [tara estameñas 
y sayales; en cuyo estado y por el empeño que manifestaba 
el Gobierno en protojer estas fáb., quiso un particular tomar 
á su cargo el restablecimiento: de estas y las do toda la prov.; 
pero fueron (añ duras las condiciones que exigió , que su pro
puesta fué desechada, y las fáb. siguieron bajo la direc
ción'doi ayunt. hasta el año 1 8 0 2 , en que cedió los edifi 
cios y utensilios á 3 vec. de la o. , do cuya empresa se retira
ron dos al poco tiempo, y el tercero la dejó también algunos 
añosdospues. 

Él Gobierno pensó también en restablecer su fáb. de tejidos 
de lana, poro considerándose mas convenientes los de algo-
don , escribió el señor conde de Fioridablanca, al de Aramia, 
embajador en Paris, para que tratase con los ingleses D . Car
los Milne y D . Juan Berry , que de cuenta del gobierno fran
cés , y con la mayor aceptación , acababan de montar en Paris 
un establecimiento para la industria algodonera : formalizado 
el contrato con estos dos hábiles artistas, se dio conocimiento 
de él, al Sr. I ) . Carlos I I I , precisamente cuando el intendente 
de Avila, D . Blas Ramírez , acababa de elevar al Gobierno 
un informe sobre las ventajas qñe ofrecía en esta c. un establo-
cimiento industrioso, que sirviese de amparo á muchas fami



flcios para destinarlos á la fabricación de tejidos de lana. Dos 
años estuvo gestionando para conseguir une el Gobierno le ce
diese aquellos, á pesar de haber probado hasta la evidencia la 
nulidad á que YVins la habia reducido; pero lo consiguió por 
fin en 1817 á título de perpetuidad, bajo la onerosa condi
ción de pagar á YVins una pensión vitalicia de 4,000 reales 
y á la Hacienda una renta anual de igual suma , como reco
nocimiento del dominio directo del Estado y ademas la de sa
tisfacer la suma de 310,77:1 rs., importe de las máquinas de 
algodón de que á su antecesor se le habia hecho cargo. Deseo
so Ortiz de Paz de establecer la fabricación de tejidos dé lana, 
comprometido ya bajo formal contrata con artífices estrange
ros para llevar á cabo su patriótico proyecto , admitió la po
sesión bajo dichas condiciones; dando principio á la construc
ción de la maquinaria, tintes y batanes en 1818, con tal rapi
dez, que en 1820 contaba sobre 40 telares de diversas telas, 
que merecieron la mas general aceptación, empleando en su 
elaboración sobre 300 operarios bajo la dirección del socio 
I). Joaquín Pérez, introductor de la maquinaria en el reino 
jijara la elaboración de las lanas: ocurrieron los aconteciniien 
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inen su gran fáb. de Segovia, ocurrieron varias cuestiones é 
incidentes en el pleito de concurso, que no son de nuestra in
cumbencia; siendo lo cierto que la fáb. quedó paralizada hasta 
después de 1830. En este tiempo el Sr. I). Fernando VII, pro
puso á I). Francisco '.Mazarredo, que tomase algunas de las 
fáb. del reino, y después de varias gestiones con el ministro 
de Hacienda, quedó designada la de que tratamos, para esta
blecer en ella la elaboración del lino, en sus hilados, torcidos 
y tejidos, industria novísima entonces en Europa en cuanto 
al hilado por maquinaria: la concesión fué gratuita por espa 
cío de 23 años, y Mazarredo empezó en 1832 á montar el esta
blecimiento previo inventario y tasación de todos sus enseres, 
y después de haber sacado los anteriores empresarios, cuanto 
era de su pertenencia: por último en 184 4 á pesar de no haber 
transcurrido los 23 años de disfrute gratuito, ef Sr. Mazarredo 
lia obtenido !a cesión de las fáb. á ley de censo, bajo un canon 
de 2,500 rs. anuales. Contienen en el dia 700 husos ó púas de 
hilado con todas las preparaciones anteriores en rastrillos, 
máquinas de eslender, doblar y carretes de grueso; 100 husos 
de torcer y todos los accesorios; máquinas de urdir y engru
dar; mas de 50 telares, asi mecánicos do hierro, como á mano 
y de lanzadera volante do madera; calderas y demás aparatos 
para el blanqueo. 

Los adelantos que se han hecho en el eslraugero en esta in
dustria durante el tiempo en que nuestras discordias civiles 
han imposibilitado en nuestra patria su completo desarrollo, 
han dejado á este establecimiento en notable atraso , en com
paración de los de igual naturaleza en Francia y Bélgica, y 
sobre todo en Inglaterra. Sin embargo, tenemos entendido 
que su dueño so ocupa activamente en elevarle á la altura de 
los mas adelantados de Europa: paráosle fin se está organi
zando una sociedad de españoles y estrangeros, que estimulada 
por la buena calidad, abundancia y singular baratura de los 
linos, que producen y son capaces de producir en mayor can
tidad, muchos pueblos de la prov. y de las colindantes de Se
govia y Salamanca; por el'bajo precio de los artículos de 
primera necesidad , y por consiguiente de los jornales, apron
tará todo el capital necesario para montar 5,000 busos, y 100 
telares mecánicos. Para dar ocupación á todo esto material so 
necesitarán 50,000 a. de lino anuales, y por lo tanto las 3 
prov. citadas tendrán un mercado seguro, para uno du los 
productos agrícolas (pie mejor se adaptan á su clima, al 
^húndante riego con,que las ha dotado la naturaleza, y que 
mayor provecho deja al labrador. Hoy dan las fáb. hermosas 
fflas de lencería j. que sin du4a llegarán , sin que pasemiucho 
i empo á cpmpeiir con las que vienqYí del estrangero ase sos
tienen ademas por ¡varios particulares 6 pequeñas fábi de 
ñaños comiiaes^ chalecos y pañuelos de lana,'y alguna de 
$'as suele líacer casimires "'y paños pastante] regulares -hay 
tjmabien varios- tejedores do lienzos, cuyos hilados |etver¡-
4pan en lasjcasas parliciilares;>otra fábl'rde sórfrbreros; otra 
* cordelería, ,y vaiiasdeí chocóla^, teja,¡ ladrillo y lodos 
I&s4em»* n f i n i t ^ 1 - ] a s necesidades de la l I T Z ? ' < y v af i as»de.!chpcolau) 
Xía*Wa* 0 Í *«i®^qispens|tW*»-para 

La historia de las fáb, de Avila que que acabamos de esponer, 
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nos convence de que son inútiles los privilegios y las-reales 
órdenes de protección, cuando las causas del desaliento y del 
abandono tienen un origen perenne y en oposición con los 
medios empleados para hacerlos desaparecer. Foméntesela 
agricultura y ganadería , estingaso la libro mendicidad, que 
el trabajo sea la baso del bienestar, y con esto habrá ind., pobl. 
y riqueza. Avila fué rica en frutos y ganados, cuando la pobl. 
fue propietaria; tuvo mucha pobl. cuando esta tuvo mucha pro
piedad; tubo fáb. cuando tuvo poca mendicidad; tuvo poca 
mendicidad cuando tuvo trabajo, y no sopa de conventos que 
la protejiosen: cuando la pobl. vivo de su trabajo, no acucie á 
lo que sobra á la comodidad de una pequeña parte: las usur
paciones ejercida» impunemente sobre los pueblos en los si 
glos XH y XIII ; las inmensas fundaciones dolos siguientes 
asi ecl. como de mayorazgos, y las domas causas de que so ha 
hablado en el art. anterior, fueron poco á poco sacando toda 
la masa de riqueza territorial de las manos productivas, y ol 
pais quedó sumido en la miseria y entregado á discreción á la 
influencias ilegitimas del egoísmo y de la arbitrariedad. Afor
tunadamente algo han hecho en este punto las modernas ins
tituciones, y las ideas de progreso y mejoras que van cun
diendo en todas las clases, dejando obrar el interés individual 
y arrancando do las manos estériles los elementos necesarios 
para organizar el trabajo, y destruir viciosas preocupaciones. 

COMERCIO. Después de'la notable decadencia que ha su
frido esta c. en su ind. y en todos los ramos de su riqueza, el 
comercio debió seguir y siguió efectivamente la misma suerte: 
hoy consiste únicamente en la importación de aceite y vino, 
do cuyas cosechas carece, y esportacion de los frutos sobran
tes y tejidos de sus fáb.; se proveen ademas de paños finos y 
demás géneros de lana de las fáb. del reino , y de los do algo-
don do las de Cataluña: el mayor movimiento de todas las 
operaciones mercantiles se hace' en la feria (pie se celebra en 
20 de junio, y dura 8 dias; se vende en ella toda clasede 
géneros nacionales y estrangeros, en número bastante conside
rable: en 8 do setiembre se celebra otra feria de ganados vacu
nos, dura 3 dias, y suelen presentarse de 3 á 4,000 reses; y 
por último, hay mercado todos los viernes del año, en (pu
se presentan comestibles, loza , lienzos, paños y otros enseres 
para los usos domésticos; y los limos, miércoles y viernes hay 
también mercado de granos, aunque este es tan insignificante, 
que apenas puede decirse que existo. 

POBLACIÓN, RIQUEZA y CONTRIBUCIÓN : 1,234 vec , 4,121 
alm.: CAO. PROD. : 20.538,463 rs.; IMP.: 816,371: PROD. RE
PRESENTATIVO DE LA RIQUEZA INI), f 349,525: CONTR. OI-TCIALES 
CENERAI.ES: 40 ,573 : ÍD. POR IND.: 13 ,981: CULTO Y CLERO; 
32,980 rs. 30 mrs.: DERECHOS DE PIERIAS: 383,097 rs. 3 mrs.: 
PRESUPUESTO PROVINCIAL , CON INCLUSIÓN DE LA PARTE CORRE» 
IJONDIENTE PARA LA CARRETERA DE ViGO ; 35,061 rs. 25 mrs.: 
ib. MUNICIPAL: 90 ,309 rs- 20 mrs. ('): oslo último presupuesto 
se cubre con los prod. de propios y arbitrios, que consisten en 
los fondos siguientes: la casa déayutít.j la que fué albóndiga 
ó pósito de granos, de la que se halla arrendada una pequeña 
parle para vender carne en 120 rs. í 1 casa-matadero , que 
suele producir 2 ,000: otra denominada peso de la harina, 
de la que solo se halla arrendado 1 cuarto, que produce 100; 
otra pequeña v 1 corral, sit. en la calle de la Búa, que valen 
300 rs. ; otra sit. en la calle de San Andrés, 450 ; otra debajo 
de los portales de la plaza de la Constitución , número. 4, 330; 
otra en la calle do Sta. Ana, 2 5 ; 1 solar que fué carnicería, 
5 0 ; 1 deh. ó heredad, titulada de los Lomos , que se compon* 
de 79.fan.de tierra, que prod. do 38 á 40 tan. de centeno, y 
do 300 á 350 rs. en dinero ; unas tierras labrantías en el I. de 
los Palos, 87 rs. 17 mrs. ; otras en Gotarrc ndura, y valen 8 
fan. de trigo y 8 de cebada; 1 soto de fresnos, á orillas del r, 
Adaja, cuyas yerbas-valen 1,500 ; 1 prado, denominado do la 
Sorda, de 40 fan. de regadío, que prod. de 1,600 á 1 ,700; las 
arboledas denom'inadas'dc San Nicolás y San Antonio , cuyas 
yerbas prod. 1,100 rs. las do la primera y 400 las do la se-
segunda; 3^4 suertes de á 2 fan., reducidas á cultivo , cuyo 
canon asciendo á 19,671 j en 330 rs. por 12 cajones para ven
dieren la plaza; 40 rs. 17 mrs. por canon de 1 solar, 1 huerta 
y 5 pedazos de terreno cedidos con esto gravamen; 5,59 5 rs. 
10 mrs., por censos «apuestos á favor de los propios; 1,088 

.*) Estos presupuestos se relieren á los exigidos en 1 8 Í 3 , vio 
niismo las regt. y arbitrios para cubrirlos: al mismo año haca refe
rencia la contr. de culto y clero. 

http://cenerai.es
http://79.fan.de


4 7 2 A V I L A . 
por censos enfitéuticos de 7 1 2 casas «pie eran del mismo 
caudal ; 1 , 6 1 1 rs. 1 7 mrs., mitad de los réditos del censo cn-
fitéutico con que se cnagenaron las fincas llamadas Batan y 
Molino Harinero, correspondientes por iguales partes á los 
propios y á la comunidad de la tierra; 450, mitad del arriendo 
de la casa fáb. de paños que pertenece á los mismos que las 
anteriores fincas ; 1 fan.. 1 0 celemines y 2 cuartillos de trigo, 
1 6 fan., 8 celemines, 1 cuartillo de cebada, y 2 , 5 1 1 rs. 6 mrs. 
en dinero, quinta parte délos prod. de las fincas rústicas y 
urbanas, en virtud de concordias con la espresada comuni
dad; 3 5 0 del fiel contraste de pesos y medidas de madera; 
294 rs. 4 mrs. con que contribuyen los procuradores de causas 
de esta c. por sus respecta os oficios pertenecientes también á 
los propios; 1 , 0 7 2 de las casillas que construye el ayunt. para 
la feria; i , . 5 0 0 por el arbitrio de 4 mrs. por cada puesto pú
blico ; 3 3 , 7 2 4 rs. 1 2 mrs. , que suele producir el arbitrio titu
lado de «plaza», (pie consiste en la imposición de 2 rs, en a. de 
vino ilc lo que se introduce en la c . ; 2 rs. 3 2 mrs. en a. de 
cacao , y 2 rs. en a. de azúcar; este arbifrio fué impuesto para 
edificar la plaza con arreglo a! plano formado al efecto , pero 
se ha destinado áotros usos; 1 5 , 5 2 5 rs. del arbitrio titulado 
«ochavillo» , que consiste en la exacción de 1 real y 2 mrs. en 
a. de vino: este se halla destinado esclusivamentc al pago de 
2 médicos con 6 , 0 0 0 rs. de dotación cada uno, y 1 cirujano 
con la de 1 ,40o para la asistencia gratis á los vec. : ademas de 
estos arbitrios se exigen , cuando hay déficit, previa la cor
respondiente autorización , 4 mrs. ai vendedor y 4 al compra
dor, porcada fan. de los granos y semillas (pie se midieren 
en la c.; 1 0 mrs. por fan. de trigo, 8 por la de centeno, cebada 
y algarrobas , y 1 6 por la de garbanzos, al que venda de estas 
especies en el mercado., y 4 mrs. al que las compre, enten
diéndose esto por razón de saca; 1 0 mrs. por cada peso de 
balanza, y 8 por cada una de las medidas menores que se ne
cesiten para el despacho ; los derechos de peso mayor, corre
duría y saca de géneros sobre una gran porción de artículos: 
estos últimos arbitrios han producido en subasta 3 1 , 3 1 2 rs. 

Tiene esta c. el privilegio del Pote general de granos , que 
es la medida de Castilla llamada Mareo de Avila. 

FIESTAS. La de Sta. Teresa de .lesus el 1 5 do octubre; la 
de San Segundo, patrón del ob. , el 2 de mayo; la de la Trans
figuración del Seiior, titular de la Sta. Igl. caled., el 6 de 
agosto; la de Ntra. Sra. de las Vacas , el segundo domingo de 
mayo ; la de San Isidro, el 1 5 de mayo , y otras varias de 
poca consideración. 

CONSUMOS. Presentamos á continuación el estado de los 
consumos, tanto por derecho de puertas como por arbitrios 

municipales, durante el quinquenio de 1 8 3 5 á 1 8 3 9 , en un 
año común; mas porque no falle en nuestra obra dato alguno 
oficial de los (pie sirven para conocer la riqueza y pobl. en 
la repartición de impuestos, que porque los creamos ni remo
tamente exactos. Enelart.de Alicante, pág. 6 4 8 . columna 
segunda digimos, que este modo de contribuir producía re
flexiones bien poco favorables, no solo por su esencia , sino 
porque con los vicios inevitables de su adm., complica las 
operaciones comerciales y perjudica á los contribuyentes sin 
utilidad del Erario público. Ahora añadimos, que las deduc
ciones que de tal antecedente quieran sacarse para la forma
ción de un buen sistema tributario, serán las mas equivoca
das, y que bastarán por si solas á hacer improbable la bondad 
de cualquier sistema ; porque serán mentidos los cálculos de 
pobl. que fundados en tal base se hagan, y mentida la riqueza 
que se presuponga. Nada mas fácil que justificar esta propo
sición. Principio de economía es que el consumo está en razón 
directa de la fortuna del consumidor; y esta verdad está reco
nocida por todos los hombres hayan hecho ó dejado de hacer 
profesión de economistas; pues esta verdad, este axioma deja 
de serlo cuando se comparan los consumos entre las cap. de 
prov. (pie con ellos eslán gravados. Alicante, c. que por su 
privilegiada sit. se cuenta entre las primeras comerciales de 
la Península, con una pobl. oficial de 1 7 , 9 7 1 alm., presenta 
como total valorde los consumosdel quinquenio 4 2 . 9 3 4 , 8 7 8 rs. 
ó sea en el año común 8 . 5 8 8 , 9 7 6 ; es decir, que cada hab. ó 
alm. se mantiene en dicha c. con 4 7 7 rs. 2 2 mrs. al año, ó 
con 1 rs. 11 mrs. diarios ; partida que disminuye mucho si la 
pobl. se toma por el dato oficial de alistamiento para el reem
plazo del ejercito de 1 8 ¡ 2 , pues en tal caso deben presuponerles 
á la c. de Alicante 2 8 , 6 2 6 alm., y de gasto diario á cada una 
poco masde 2 8 mrs. Avila, c. interior y de las cap. mas po
bres de España, con una pobl. de 4 , 1 2 1 alm., le residían por 
total valor de los consumos del quinquenio 3 6 . 7 1 1 , 3 6 3 rs., 
7 . 3 1 2 , 3 7 3 rs. en año común, y de gasto anual á cada hab. 
1 , 7 8 1 rs. 2 0 mrs.; esto es, 4 rs. 3 mrs. diarios, osean 1 rs. 
3 0 mrs. si á la c. de Avila se la da la pobl. de 1 0 , 7 0 2 alm. que 
pueden dársela fundados en los datos indicados de reemplazos 
del ejército. A quien no conociese la sil. topográfica y las cir
cunstancias especiales de las 2 espresadas c. ¿dejaría de enga
ñar el resultado que dan los datos oficiales de consumo, á no 
presuponerse (pie el fraude favorecido por el depósito sea cau
sado aparecer menor consumo en la primera?Insistir mas so
bre este punto seria molesto, y mas cuando á poca costa, con 
las noticias que presentamos, pueden hacerse las deducciones 
mas peregrinas. 

N O M E N C L A T U R A 

C L A S I F I C A C I Ó N O E L O S E F E C T O S , 

UNIDAD 

Ó 

M E D I D A 

CUOTA 
de los derechos. 

CANTIDADES 

entr ipados ni 

D u r a n t e 
el ,iiiin<iiH'nio 

SUMAS DEVENGADAS 

en el i iuinquanio por dererhos . 

G é n e r o s del R e i n o . 

Aceite común. . 
Acero en barras. 
Arroz 
Azafrán 
Barajas 
Cáñamo labrado. 

en rama para consumo, 

para fábricas. . , 

Carbón I 

Carnes y reses: carne fresca 
Jamón 

Tocino y manteca. 

Bs. Mrs. 

Arrobas. 5 1 7 

Id. 2 2 1 

Id. 1 !'<M • 

Libras. 9 2 1 

Docenas. 1 1 7 

5 2 0 

Id. í ? 
» Id. 

t 1 7 

Id. . » 1 4 

Cargas. 2 

» 

Libras. 
Id. 

Arrobas. 

Rs. Mrs, 

3 , 3 3 4 0 ' 8 0 9 

2 1 0 ' 0 0 5 

1 , 3 6 4 0 3 3 1 

1 0 0 ' 0 0 3 

2 8 0 ' 0 0 7 

2 Í 4 0 ' 0 5 9 

4 7 2 0 1 1 5 

6 8 6 O ' l 6 6 

1 6 8 0 ' 0 4 1 

1 2 3 , 5 3 

Reales. 

9 1 , 6 8 0 

2 8 8 

6 , 8 1 9 

4 8 1 

2 5 1 

1 9 0 

1 7 0 

9 5 3 

1 2 5 

1 3 , 7 4 2 

3 , 7 1 5 

7 4 

9 9 0 

6 4 8 

2 , 8 5 6 

6 9 9 

1 5 3 

1 2 0 , 5 5 4 5 2 5 ' 3 9 

Bs.M. C. 

4 1 5 ' 2 8 

» 0 ' 4 8 

» n ' 2 5 
» 0 ' 7 9 

» 0 ' 4 1 

. » 2'38 

2 8 ' 8 0 

http://Enelart.de


AVILA. 4 7 3 

NOMENCLATURA 

G A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

Suma anterior. 

Reses. Borregos. . 
Bueyes y vacas. 
Cabras 

Cabritos, corderos, y le 
chales 

Carneros. 

Cerdos. , 

Novillos. 
Ovejas. , 
Terneras. 

Cera y cerón. . . 

Chocolate 

Curtidos. Badanas. 

Baldeses. . . 

Becerrillo. . . 

Cabra. . . . 

Cordobán. . 

Correage. . . 

Suela 

Vaqueta 

Drogas 
Efectos varios de consumo 

ordinario 
vendidos en las ferias. . 

Frutas, hortaliza y verduras. 
Granos. Centeno 

Trigo 
Para animales, y forrage. . 

Algarroba. 
Cebada 

Heno y p¿ija. 

Hierro en barras. 

Labrado. . . . 

Viejo. 
Hilaza. . . 

Hilo. 

labon. . . . 

Lana lavada. 

sucia, para consumo. 
para fábricas 

Legumbres. Garbanzos. . 
•ludias 
Titos # " 

Lencería. Coruña. 

Ordinaria. 

U N I D A D 

ó 

M E D I D A . 

CUOTA 

de los dcreclu 

Número, 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. . 
Id. . 

Arrobas.j 

Id. . 

Libras, j 

Id. . 

i... { 

Id.* • 

id { 

Id. • 

i,.. { 

Id. 

Valor. 

Id. 
Id. 
Id. 

Fanegas. 
Id. 

Id. 
Id. 

Cargas. j 

Arrobas.. 

; I 
Id. . 
Id. . 

Libras. 

Arrobas. 

Id. 

Id. 
Id. 

Fanegas. 
Id. 
Id. 

Varas. 

Id. 

17 

60 
6 
2 
1 » 
1 . 
5 » 

:)0 » 
15 » 

6 » 
2 0 

2 2 2 
7 17 

15 » 
10 17 

l 27 
15 . 

» 11 

» 16 
» 11 
» 8 
»' 11 
» 8 
» 14 
- 1 0 
» 8 
» 11 
» 8 

6 p .0 /0 

0 id. 
4 id. 
4 id. 

" 2 0 
» 2 8 

» 2 0 
» 2 0 

» 2 6 
3 » 
2 14 

12 17 
» 31 
4 » 
1 4 
»> 1 6 
» 14 
4 2 8 
4 27 
4 2 

1 23 
» 10 
2 2 8 
1 2 8 
» 2 2 
» 11 
» 7 
» 6 
» 4 

CANTIDADES 
Ciitre-;,-:(|,.. ¡,1 ,-niM: M.). 

D u r a n t e 
'1 quinquen 

28 
t , 7 2 l 

25 
1 3 0 

6 , 3 1 0 
. 6 , 4 1 9 
9 , 7 9 3 

7 2 2 
8 5 9 

1 ,607 
73 

2 5 0 
8 0 3 

89 
6 9 8 
6 4 7 
6 4 6 
4 3 5 

2 , 7 9 5 
4 , 5 0 0 

9 6 
1 , 6 6 9 
4 , 0 1 1 

1 4 , 2 1 3 
2 , 1 5 0 

947 
1 4 . 1 0 3 
7 6 , 5 2 5 

7 , 2 5 8 
4 , 1 0 6 

1 8 8 , 5 8 3 

Ailo 
comuní 

6 
3 4 4 

2 , 5 7 2 

1 , 9 5 9 

6 3 8 

15 

5 0 
1 0 0 

2 8 5 

1 2 9 

2 6 , 5 6 3 

3 7 , 7 1 7 

1 0 2 4 , 5 8 3 1 
1 2 3 7 , 7 5 0 } 4 5 ? ' * * 7 

1 1 5 8 , 1 5 0 . 2 3 1 , 6 3 0 
7 7 , 6 9 3 i 

1 6 8 , 2 0 9 / t J ' 1 8 U 

1 5 , 7 8 3 

1 , 5 9 0 

1 2 , 9 3 5 

SUMAS DEVENGADAS 

en el quinquenio j,or derecho». 

Puer ta» . A r b i t r i o . T o t a l . 

O'OOl 
0 '083 
O'OOl 

0 ' 6 2 4 | 

0 ' 4 7 5 . 

O'l55 J 

0 '004 . 
0 '012 . 
0 ' 0 3 9 . 

0 '069 j 

0'031 . 

6'446< 

9 '152 

1 2 3 , 5 3 4 

112 
1 0 3 , 2 6 0 

150 
3 2 5 

6 , 3 1 0 
6 , 4 1 9 

4 8 , 9 6 5 
2 1 , 6 6 0 
1 2 , 8 8 5 

9 , 6 4 2 
1 , 4 6 0 

6 6 2 
6 , 0 2 3 
1 , 3 3 5 
7 , 3 2 9 
1 ,161 
9 , 6 9 0 

141 
6 5 8 

1 , 0 5 9 
4 5 

5 4 0 
944 

4 , 5 9 8 
507 
3 9 0 

4 , 1 4 8 
1 8 , 0 0 0 

2 , 3 4 8 
9 6 6 

1 1 , 3 1 5 

1 0 9 ' 7 9 Í 
( 4 9 , 5 1 0 

5 6 ' 2 0 7 . 4 0 , 3 2 0 
u . 9 3 4 í 4 5 , 7 0 2 

l 1 3 8 , 5 2 5 

3 ' 8 3 0 | 

104 0 ' 0 2 5 

1 , 3 1 6 0 '319 

4 2 O'Ol 

3 2 6 0 '079 

1 , 6 5 4 0'401 

4 , 8 5 2 1 1 7 7 

0 ' 3 8 0 j 

3'139< 

1 , 0 9 2 
4 5 , 3 2 9 

9 8 4 
5 5 0 

3 , 5 4 9 
2 , 2 8 6 
2 . 0 9 8 
2 , 6 8 7 

2 

8 3 6 
5 8 8 
179 
40 

3 9 , 8 5 6 
451 

4 , 1 2 0 
7 2 8 

1 2 . 6 9 5 
2 1 , 5 5 2 

3 5 6 
1 

3 4 0 
4 , 0 2 7 
5 ,021 
1 ,836 

8 9 9 , 8 6 6 

55 2 

1 2 0 , 5 5 4 

1 1 2 
1 0 3 , 2 6 0 

1 5 0 
3 2 5 

6 , 3 1 0 
6 , 4 1 9 

4 8 , 9 6 5 
2 1 , 6 6 0 
1 2 , 8 8 5 

9 , 0 4 2 
1 , 4 6 0 

6 6 2 
tí,023 
1 , 3 3 5 
7 , 3 2 9 
1 ,161 
9 , 6 9 0 

141 
6 5 8 

1 , 1 5 9 
45 

5 4 0 
94'. 

4 , 5 9 8 
507 
3 9 0 

4 , 1 4 8 
1 8 , 0 0 6 

2 , 3 4 8 
9 6 6 

1 1 , 3 1 5 

6 1 , 4 7 5 \ 
4 9 , 5 1 0 / 
4 6 , 3 2 6 . 

5 25 '39 

' l 0 2 7 ' 9 6 

16'21 

15 '99 

1 2 2 ' 

4 5 , 7 0 2 
1 3 8 , 5 2 

1 , 0 9 2 
4 5 , 3 2 9 

9 8 4 
5 5 0 

3 , 5 4 9 
2 , 2 8 6 
2 , 0 9 8 
2 , 6 8 7 

2 
8 3 6 . 
5 8 8 1 
1 7 9 } 
4 0 4 I 

3 9 , 8 5 6 . 
451 1 

4 , 1 2 0 í 
728 ( 

1 2 , 6 9 5 1 
2 1 , 5 5 2 J 

3 5 6 > 
1 7 5 ) 
3 4 0 1 

4 , 0 2 7 ( 
5 , 0 2 1 
1 , 8 3 6 

8 9 9 , 8 6 6 

> 18'67 

5 1 3 1 3 

2 8'44 

8 3 1 ' 9 9 

2 1 1 1 3 

» 17 '52 

» 1'38 

» 1'93 

1 3 1 ' 7 6 

» 2 9 ' 6 9 

1 2'44 

» 18'52 

43 22'83! 
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NOMENCLATURA 

C I A S I l T C A C I O N D E L O S E F E C T O S . 

Suma anterior. 

Leña. 
Lino. 

Loza. 

Maderas. Nogal , 

Pino 

Materiales para edificios, 
Cal ó yeso , 

Menudencias y recobre. . , 

Miel 

Paño. 

Papel 

Pescado escabechado. . . . 

fresco , 

salado. . . . , 

Pimiento molido. 

Plomo labrado. , 
Queso 
Quincalla. . . . 
Rubia 

Sombreros. 

Estameña 
franela 
Sayal 

tejidos de seda. Felpa. 
Tafetán 

. Terciopelo 

felas de algodón. 

Vinagre. 
Vino común del pais. 

Generoso 
'.umaque 

G é n e r o s co lon ia l e s . 

Azúcar. 

U N I D A D 

C U O T A , 

de los doicch< 

C A N T I D A D E S 

enUretadas al consumo. 

Duran le 
el quinquenio oroun. 

Carr0s,. 
Arrobas.. 

Valor. . 

Arrobas. | 

Varas. I 

fejidos de lana. Bayeta. 

4 tí ti ¡ ¿,< « j \*mtM9 

Id. 

Arrobas. 

Número. 

Arrobas, 

13 

4 11 
¿ 11 

J 

• » 

3 2 
3 2 

> 

26G o'oo 
12 í 0'03 

13.-> 0'03 

2 2 2 

414 

541 ,$60 

6.G45 

555 

991 

552 

27 
46 

134,753 
1,235 

330 

6,643 

S U f A S D E V E N G A D A S 

en e l quinquenio^ pj)ií derechí» . 

0'05 

899,8«6 

0'13< 

0'24< 

0 1 3 

0'08 

t ' 6 1 , 

109 0'04< 

640 

O'l5 j 587 
i 1 

0'14 . 

4,755 3'58J 

18 O'OO 

0 ' 5 0 . 

1646386 

224420 
245 

224665 

17,463 
18,119 

i 

5,5 |2 

8,078 
9,264 

17,342 

899,866 

2,G60 
1,000 

144 
163 

2,559 
130 

5,232 
920 

2,098 
77 

162,468 . 
5 4 9 Í 
200 / 
297 

1,947 
6,255 

12,030 
2,815 
1,187 

8 
1,780 

584 
50 

2,872 
24 
73 
45 

228 
501 

1,774 
723 

5,781 
488 
402 

40,426 
1,089 

137 
307 
564 
344 

33 
9,352 

170 ( 
44 I 

129 J 
46 ) 

141 V f 
079 ) 
163) 

4 0 } »> 
236 j 

8,808 . » 
688,265 1 Q O 

1,045 T " 
46 

43 22 83 

1871051 90 27'39f 

5 2 , 9 2 4 



A V I L A . 

Cacao 

Café 
Canela 
Efectos varios. . 
Palo campeche. 

Quina 

NOMENCLATURA 

CLASIFICACIÓN DE LOS EFECTOS. 
Yfí.nro.vfc w 

UNIDAD 
«OTJOTA 1 

de* los derechos . 

P u e r t a s . Arbi tr ios 

Suma anterior. 

' * 

G é n e r o s e s t r a n g e r o s . 

Acero en barras 
Alambre de hierro 

de latón 
Bacalao 
Canela 
Clavillo y pimienta 
Drogas 
Efectos varios de consumo 

ordinario. 
Vendidos en las ferias. 

Hojadelala charolada. . . . 
Ordinaria 

Lencería. Cotrai. 
Crea 
Irlanda , . 

Platilla 

Retorta , 
Rúan , 

Loza. China , 
Pedernal , 

Pañuelos de añascóte.. . , 
de hilo , 
De seda. . . . . . . . 

Perfumeria , 
Quincalla 
Tejidos de lana. Géibica. . . 

Lanilla 
Monfores , 
De seda. Crespón. . . . 

, Sarga. . , 
Vidrios huecos , 

RESUMEN 
de las s u m a s d e v e n g a d a s 

Géneros del reino. 
Coloniales.. . 
Estrangeros. . 

'Oí 1 0 . ( 1 p ?*} n¡v,;, 

TOTAL. 

Arrobas. 

Id. 
Libras. 
Valor. 

Arrobas. 

Libras. 

Id. 
Id. 
Id. . 

Arrobas. 
Libras. 

Id. 
Valor. 

Id. 
Id. 

Libras. 
Id. 

Varas. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Docenas. 
Id. 

Número. 
Id. 
Id. 

Valor. 
Id. 

Varas. 
Id. 
Id. 
Id. 

Docenas. 

14 1 
9 
9 12 
2 4 
6 p . = 
2 14 
1 15 
» 2 5 

» ÍÍ2 
1 10 
2 17 
4 13 
» 20 

i o P . g 

t o p . g 

3 p . § 
1 2 8 
» 12 
» 31 
» 23 
1 4 
» 28 
» 20 
» 27 
» 24 
í) 6 
3 4 
2 18 
» 27 
1 12 

10 p . g 
i O p . g 

2 13 
» 14 

1 14 

3 10 
2 2 
1 » 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo. 

m 

D u r a n t e 
el quinquenio 

Año 
común. 

¡ Í I H I I 

2 4 0 8 \ 
5 2 9 ' 

10 I 
2 3 1 
9 6 7 
5 1 7 I 
1 6 6 1 
2 9 9 I 

587 

3 
46 

1 9 3 
103 

9 3 

6 5 
127 j 

8 5 2 6 9 
1 0 0 9 
1 7 3 7 

6 0 0 

1 1 9 5 0 
5 1 0 9 6 7 

7 9 
186 

4 9 6 
2 3 7 

10 
94 
3 8 

101 
8 0 

4 / 

13 

27 

1 7 0 5 
2 0 2 
347 
120 

1 0 4 5 8 3 

3 8 8 

211 

2 9 / 
1 2 1 1 

6 2 
, 7 S 
2 6 0 | 

2 3 2 3 0 I 
1 0 3 0 

5 3 5 
52 
27 
11 

4 5 7 

4 6 4 6 

3 2 3 

8 

91 

ib •mfT 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derechos. 

P u e r t a s . Arb i tr i os. T o t l l . 

0'142 

O'OOl 
O'O 11 
0'047 
0 ' 0 2 5 

0 '023 

0 ' 0 0 3 

O'OOO 

0'412 
0 ' 0 4 9 
0 '084 
0 '029 

2 5 ' 3 7 8 | 

0 ! 0 9 4 | 

0 '051 j 
O'OOl { 

, í 
0 0 1 5 < 

O'013 . 
1 1 2 7 . 

0 '078 

0 '002 

0 '022 

3 5 5 8 2 

3 3 9 9 5 
4 7 6 1 

1 5 0 
4 8 9 

5 8 
1 2 4 7 

2 3 9 
2 2 0 

1 7 3 4 2 

7 2 2 4 
1587 
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VAIiUACIOX d e lo» consumos que p r e s e n t a e l e s t a d o q u e a n t e c e d e , c a l c u l a d a s o b r e los d e r e c h o s 
devengados á su e n t r a d a ; y g a s t o a n u a l q u e c o r r e s p o n d e á c a d a lía h i t a n t e . 

O B J E T O S D E CONSUMO INMEDIATO. 
Valor. Rs. Vn. 

Géneros del reino y coloniales , cuyos derechos se consideran ser el 6 por 1 0 0 de su 
valor al t iempo de su introducción Derechos. B s . vn 1 . 3 2 4 , 5 5 1 2 2 . 0 7 6 , 5 1 7 

ídem. . . id. . . 4 id id . . 9 5 , 8 3 6 2 . 3 9 5 , 9 0 0 
Géneros e s t r a n g e r o s , id 10 id id . . 3 0 , 9 4 3 3 0 9 , 4 3 0 
ídem id 3 id id . . 1 5 , 3 2 9 5 1 0 , 9 6 7 

2 5 2 9 2 , 8 1 4 
Recargo de los derechos 1 . 4 6 6 , 6 5 9 i . 
Id. de los a r b i t r i o s . ! 2 5 0 , 8 1 8 J ' 

Aumento de 10 por 1 0 0 en la venta. 

2 7 . 0 1 0 , 2 9 1 
2 . 7 0 1 , 0 2 9 2 9 . 7 1 1 , 3 2 0 

M a t e r i a s p r i m e r a s de los objetos f a b r i c a d o s d e n t r o de l pueb lo . 

Géneros del reino y coloniales , c u y o s derechos son el 6 por 1 0 0 de su va lor . 
J d e m id 2 id. . . . id. . . 
Géneros 'estrangeros. . . . id 10 id. . . . id. . . 

R s . Vn. 2 8 9 . 9 2 0 4 . 8 3 2 , 0 0 0 
1 2 , 8 2 0 6 4 1 , 0 0 0 

5 , 2 3 9 5 2 , 3 9 0 

R e c a r g o de los derechos . 

5 . 5 2 5 , 3 9 0 
3 0 7 , 9 7 9 

5 . 8 3 3 , 3 6 9 
Aumento de 2 0 p o r 1 0 0 en la fabricación y v e n t a . 1 . 1 6 6 , 6 7 4 

7 . 0 0 0 , 0 4 3 

Total va lor de los consumos del quinquenio R s . vn . 3 6 . 7 1 1 , 3 6 3 

Año c o m ú n , 7 . 3 4 2 , 2 7 3 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de R s . vn . 1 , 7 8 1 2 0 

Relación de la contribución anual que corresponde á í P o r derecho de p u e r t a s . . . R s . v n . 8 6 4 '30 m r s . ó sean 4 7 / 8 por 1 0 0 
cada habitante con su gasto respect ivo \ P o r arbitrios municipales 12 5 '88 5 / 8 por 100 

Total R s . v n . 9 8 1 0 ' 1 8 m r s . ó sean 5 1/2 por 1 0 0 

P a n f a b r i c a d o con los g r a n o s a l i m e n t i c i o s a n u a l m e n t e c o n s u m i d o s , y c o n s u m o d i a r i o q n e 
c o r r e s p o n d e a c a d a h a b i t a n t e . 

L a s 4 9 , 1 8 0 fanegas de granos consumidas en año c o m ú n , á razón de 1 2 5 libras de pan por fanega, 
dan 6 . 1 4 7 , 5 0 0 libras ó sean 1 6 , 8 4 2 l ibras diarias . 

Corresponde á cada habitante 4 ' 0 8 id . 

Todos estos cálculos se refieren á la pobl. oficial de 4 ,121 a l m . que señala la m a t r í c u l a catas tra l de la p r o v . , formada 
de orden del Gobierno en 1 8 4 2 ; pero si se t o m a por base o tro dato of ic ia l , cual es el estado de los al istamientos p a r a el 
reemplazo del ejército de 1 8 4 3 , se ve que el número de los jóvenes varones de 18 años de edad que entraron en suerte en 
dicha é p o c a , fué de 8 4 ; y como á esté número corresponde , según las tablas generales de mortal idad y probabilidad de la 
vida h u m a n a , una pobl. de 1 0 , 7 0 2 a l m . , los resultados anter iores deberán rectif icarse del modo siguiente: 

Gasto anual que corresponde á cada habitante respecto á los 7 . 3 4 2 , 2 7 3 r s . de 
va lor total de los consumos en un año común R s . vn . 6 8 6 

Contr . anual que corresponde á cada hab . y ( P o r derecho de p u e r t a s . . . R s . v n . 3 3 5 m r s . , 6 0 c. ó sean 4 7 / 8 por 100 
relación de la misma con su gasto respect ivo. I P o r arbitr ios municipales 4 23 37 5 / 8 por 100 

Total 3 7 2 8 97 5 1/2 por 100 

Consumo diario de pan que corresponde á cada habitante respecto á 
las 1 6 , 8 4 2 l ibras de c o n s u m o total L ibras 1' 5 7 c . 

/ 
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HISTORIA CIVIL. El P. Ariz, en su historia de Avila, dice 

refiriéndose á una leyenda antigua , que hubo en osla c. 42 
ó 4 3 Hércules, y que Alcides, hijo de! tebano, la fundó. Otros 
quieren que fuesen los fenicios, pero estos no pasaron de las 
regiones litorales. Méndez Silva, el P. Murillo, Colmenares, 
Mácesete, suponen ser obra del Hércules egipcio, 1,6G0 años 
antes de la era cristiana, aunque el primero cree que posterior
mente la habitaron caldeos conducidos por Nabucodonosor II 
y la llamaron Avila , en memoria de otra que babian dejado, 
riberas del Jordán; pero aquel rey, soberbio con el triunfo de 
toda el Asia, antes de ambicionar este pais, se creyó trasfor-
mado en buey y terminó sus conquistas. Sin duda se la dio el 
nombre Avila, con los cimientos, atendiendo solo á su topo
grafía; pues según la raíz hebrea del mismo, á pesar de los 
muchos significados que han querido encontrarle (Término 
Torvellino etc.), se interpreta muy naturalmente en la en
cumbrada. Y conformándonos con M. Varron, Josepho, San 
Gerónimo etc., er. que los primeros pobladores de España fue
ron orientales, y con los mismos Méndez Silva, Murillo etc., 
en que estos vinieron con el Hércules egipcio, héroe que, se
gún Diodoro, vivió en las edades primeras ( tal vez el físico 
líe Macrovio, (V. AVILA m.), no dudamos presentar su origen 
oculto en los tiempos mysthicos. Sentada en la región de los 
veltones (V. ABILA), de cuya antigüedad conservaba unos to
ros de piedra tosca, mal formados, semejantes á los famosos 
de Guisando, ídolos de Serapis, aunque otros han creído en
contrar en ellos mas bien el elefante de Cartago, mirándolos 
como trofeos de alguna victoria de sus armas, los romanos 
la dieron á la prov. lusitana, en su línea divisoria de la tar
raconense, la elevación á colonia, y estuvo adscrita al con
vento jurídico emerilano. Sus murallas fueron destruidas por 
los agarenos, en su invasión primera, á las órdenes de Tarek 
(año 7 1 4 ) ; y restablecidas por los mismos, posesionados del 
pais, fué muy costosa su reconquista al yerno de D. Pelayo, 
D. Alonso el Católico ( 7 4 7 ) . Abd el-Rahman se apoderó de ella 
en 7G7 ; y fué una de las pobl. con que se sublevó el Woli de 
Toledo. en 8 3 2 . La recuperó el emir de Córdoba; y en 8G4 la 
ganó D. Alonso I I I , dejando guarnición en ella y á sus mora
dores musulmanes tributarios. Volvió á poder del emir de 
Córdoba en 8 9 6 , después de la batalla de Valdejunquera. La 
ganó D. Ramiro II de León, y según algunos, el conde de 
Castilla Fernán González, en 9 2 2 . Se cree, y es probable que 
fuese avasallada también por el famoso Almanzor, quien se 
dice haberla asolado hasta los cimientos. Atribuyese al conde 
Garci Fernandez su recuperación el año 9 8 0 , y perdida de 
nuevo, á ü . Sancho su hijo, en 9 9 2 . Dos años después nada 
mas, cuando estaba empezando á repoblarse, volvió á poder 
de musulmanes; aunque para poco tiempo : y sus muros úl
timamente arrasados por el Modhafer, en el otoño de 1 0 0 7 , 
no se ostentaron ya , hasta que, establecida paz con los sar
racenos por el rey D. Alonso VI, encontrándola este despoblada, 
encargó á su yerno el conde D. Ramón, marido de Doña Ur
raca, su restauración, fortificación y gobierno, y concedió 
privilegios á sus pobladores. Son varias'las opiniones acerca 
del año en que esto fué; pero la mas general y probable lija 
el de 1 0 8 8 , y su conclusión en 1 0 9 9 . Acudió al efecto gran 
número de leoneses, asturianos, gallegos, vizcaínos etc. , y 
se destinaron á su seguridad 2 0 0 ginetes, bien armados, á las 
órdenes de Xiraen Rlazquez y Alvaro Alvarez. El conde confió 
á estos el gobierno de la c. naciente, según las costumbres y 
fueros de Castilla; mandándoles entregar la gente de armas á 
los acreditados adalides Sancho de Estrada y Juan Martínez 
de Abroxo. Estableciéronse también en ella algunos franceses 
que vinieron con el conde D. Ramón. Este armó caballeros á 
•los sobrinos del ob. D. Pelayo, criados en el palacio real. El 
ob. bendijo el recinto de la fortificación que habia de levantar: 
la mayor parte fue hecha con la piedra labrada de las ant. 
murallas romanas, godas y árabes: su obra fué dirigida por 
los arquitectos Casandro , romano, y Florín de Piíuenga. Re
partió el conde tierras en propiedad á los nuevos pobladores, 
y les eximió de todo pecho por espacio de 10 años. Algunos 
han asegurado que el conde, en el repartimiento de tierras, 
concedió estados de leg. entera; mas no hubo do ser asi, pues 
a Fernán López, Forlun Rlazquez, y Sancho Sánchez Zurra-
qum, que considerablemente contribuyeron á la repoblación, 
solo les concedió á cada uno 50 vligadas de 0 obradas de tier
ras de labor, y 3 de prado, que hacen 3 0 0 obradas de tierra 
labrantía y 150 de prados. A Urraca Florez, señora muy prin-

TOMO I I I . 

cipal, dama de la infanta Doña Urraca, y casada con uno do 
los principales pobladores (Sancho de Estrada), dio en dote 20 
yugadas de tierra. Hizo varias pobl. y concejos: señaló térm 
y pastos; y puso cotos y lindes entre unas y otras ald.: señalo 
también en las sierras y pinares térm. para pastos comunes 
de invierno y de verano; y nombró en cada pobl. 2 alcaldes y 
1 alguacil, sujetos al juzgado de los alcaldes mayores de Avila. 
Atendiendo el conde á la necesidad de gente de guerra , con 
cedió á los escuderos para que mantuviesen caballos y armas, 
algunos privilegios que, aunque pequeños, equivalieran á un 
sueldo que, por la escasez de moneda, no se les podia dar. 
Estos consistieron en que, ademas de tener la leña para sus 
casas, pudiesen pastar en los baldios, alixares y deh. de la c , 
con 1 0 0 cab. de ganado menor, y 18 de mayor; y que pu
diesen apacentar 3 caballos durante el verano en la deh. de la 
c . ; señalándoseles ademas 3 obradas de tierra en el valle Am
bles para la siembra de avena para sus caballos: por cuyos 
privilegios estaban obligados á armarse, salir á campaña y 
combatir contra moros, ladrones y lodo enemigo; obedecer 
al caudillo que les fuese dado por el gobernador, y presen
tarse á él con armas y caballo, para ser revistados, tres veces 
al año. En solo un mes se alistaron 3 0 0 de la c . , y 2 0 0 de las 
ald.: aquellos quedaron á las órdenes del alcaide, Fernán Ló
pez Trillo, y de Fortun Blazquez; estos tuvieron por gefe á 
Sancho Sánchez Zurraquin. Se asegura que, nombrados los 
primeros magistrados y empleados municipales, se hizo censo 
de la pobl., y se hallaron 6 , 0 0 0 vec. existentes en la c. y ar
rabales, siendo sumamente crecido en las ald. el número de hab. 
Apoco tiempo, desavenidos los gobernadores Alvaro Alvarez y 
Gimen Rlazquez, por la preferencia que cada uno queria dar 
álos suyos en los oficios públicos, se suscitaron reñidos han 
dos en la c . , dividiéndose entre ellos también los caudillos de 
los escuderos, de lo que resultaron grandes desgracias. Sabe
dor el rey de estos desórdenes, dio el gobierno de la c. y su 
tierra á Fernán López; mandando comparecer ante su persona 
á los dos gobernadores para que diesen cuenta de sus hechos. 
Estos, creyendo al López autor del enojo que en el rey supo 
nian contra ellos, se aunaron deponiendo las armas, para ma
tarle en desafio; pero no se verificó, porque á mediación del 
obispo, mandó el rey que, dejando las armas ambos gober
nadores , se sometiesen con juramento, á la sentencia del se
ñor obispo y de Martin Muñoz, que nombró por jueces; lo 
cual fué exactamente cumplido , y restituida la paz en Avila: 
ambos quedaron igualmente con sus ant. destinos, y para evi
tar nuevos motivos de discordia, después dejestablecer varias 
alianzas entre las familias, alternaban por años en el nombra
miento de todos los oficios. Nuevos disturbios se presenta
ron aun en la pobl.: estos eran promovidos por el espí
ritu de prov. enconándose entre si leoneses y castellanos, y 
los vizcaínos con los asturianos y gallegos ; pero el gober
nador Nimen Rlazques consiguió luego terminarlos; aunque 
á costa de algunas cabezas. En el año 1 1 0 6 los adalides de 
Avila marcharon con 6 0 0 ginetes y 4 0 0 ballesteros al ejerci
to de Alfonso, donde se señalaron por su valor. Entre tanto 
los escuderos que estaban en la c. á las órdenes de Sancho 
Destrada y Juan Martínez de Abrojo, tuvieron que salir con
tra un destacamento de moros que corría el pais: se ba
tieron encarnizadamente en Salvatierra, hasta que los sarra
cenos fueron destruidos y prisionero su caudillo, quien an
tes de llegar á Avila, murió á resultas de una lanzada, que, 
en el calor del combate, le dio Zuraguin Sancho: costó esta 
victoria 4 0 escuderos á los avileses. En 1 1 0 7 padeció ham
bre esta c . , y peste en 1 1 0 8 . Perdidas sus compañías en 
el silio de Cuenca, con sus valientes capitanes Blasco X i -
meno, y Juan Ibañez Rufo, en 1 1 1 0 , los musulmanes ca
yeron sobre ella , y una mujer varonil, Ximena Rlazquez, 
puesta al frente de su defensa , sostuvo el sitio, hasta que 
lo abandonaron , hecho por el que se concedió á todas sus 
descendientes la particular distinción de votar en concejo. 
Esta c. libertó dentro de sus muros al emperador de Es
paña D. Alfonso VII , siendo niño, del poder de su padras
tro el rey de Aragón, por cuyo servicio la concedió, en su 
escudo de armas, un rey asomado á las almenas de una 
muralla, y, entre otros privilegios, que no pudiera ser 
enagenada de la corona , y la facultad de dar térm. con 
jurisd. y vasallage , por la cual su concejo compró á las 
descendentes de Ximena Blazquez el derecho de votar en 
é l , que gozaban, y dio muy buenas posesiones en obso-

12 



178 AV 
quio de las bodas con que se enlazaron las familias de su 
nibleza, que, divididas en bandos, llamados de San Juan, 
y de San Vicente, teman lac . ardiendo en desorden. Sus natu
rales, capitaneados por Sancho y Gómez , hijos de D. Xime-
no, en ( 1 5 8 , derrotaron al ejército de Abu-Yakub-ben-
Yusuf, hijo de Abd-el-Mumen, rescatando el rico botin que 
arrastraba de su correría. Como al emperador ü . Alon
so VII, en su niñez, sostuvo Avila al rey D. Alonso VIII 
contra la ambición del leonés, su t ío, despierta por la de los 
Liras v Cusiros, custodiándole con ejemplar lealtad basta 
que, habiendo cumplido 1 1 años, salió á recorrer su reino, para 
cu.a expedición le dio 1 compañía de 1 5 0 caballos, que iué su 

f iardia, hasta que en 1 1 7 0 . concluidas las fiestasde sus bodas, 
i despidió con grandes privilegios para su c. En 1 1 7 0 la com-

p iñia de Avila fué deshecha en servicio de su amiga Salamanca 
c >n!ra el rey D. Fernando, y en la batalla de Álarcos lo fué 
también. Se asegura que el concejo de Avila fué de los que en 
la celebre batalla de las Navas de Tolosa, combatieron en el 
ala der., que acaudillaba D. Sancho el Bravo; es mas proba
ble que pelease en la vanguardia del ejército , por gozar de 
este privilegio. En todas ocasiones prestó este conc. los mas 
interesantes servicios. No deben olvidarse entre las empresas 
gloriosas de los avileses la conquista de Zorita, conseguida 
por un pequeño número de ellos , y la de las Xaras de Sevilla, 
por otros 3 0 0 que les imitaron. Prevenida Avila por el conde 
T). Al,'aro en 1 2 1 7 , no acudió á la elección del rey D. Fer
nando e Santo; pero en breve corrió á disculparse de este 
hecho ante la reina , su madre, y después nadie le aventajó 
en fidelidad. Hasta el reinado de este monarca se gobernó 
Avila por los fueros de Castilla : D. Fernando, y su hijo Don 
Alonso, se los concedieron nuevos. En ella tuvo Cortes Don 
Alonso en 1 2 7 3 , y recibió á D. Fernando de Castro y Rodrigo 
de Saldaba, sus descontentos, que sobre seguro vinieron á 
verle. En esta e. D. Sancho el Fuerte tomó el nombre de rey, 
s duda la muerte de su padre, é hizo con suntuosidad sus hon
ras. El mismo, en 1 2 8 9 , noticioso de algunos trastornos que 
la agitaran, pasó á aquietarlos y castigó los principales mo
tores. En la minoría de su hijo D. Fernando el Emplazado, 
también dio eminentes pruebas de lealtad, en la cual el rey y 
su madre Dona María pasaron la epidemia que en 1 3 0 2 afligió 
al pais. Al morir este rey , su hijo D. Alonso se hallaba en 
Avila á la tierna f d id de poco mas de 1 año , y ambicionando 
el gobierno , quisieron apoderarse de él D. Juan , tio del rey 
D. Femaido y D. Juan de Lara, y poco después el infante 
D. Pedro y la reina Doña Constanza; pero el ob. D. Sancho 
fortificado en la igl. mayor, con sus virtuosos ciudada
nos, le defendió de uno y otro partidos; y aunque después 
se declararon por el segundo, no permitieron sacarle de la c. 
hasta que, nombrando regente del reino, en 1 3 1 4 , lo entre
garon á su abuela la reina Doña Maria, y en los trastornos 
sucesivos de su minoridad se dio al gobierno de D. Juan Ma
nuel. Fn 1 3 6 7 fué del partido de D. Enrique contra su herma
no D.Pedro. En 1 3 8 1 D. Juan I pasó por ella , levantando su 
gente para su espedicion á Portugal. El dia 4 de agosto de 
1 4 2 0 casó en la misma 1 ) . Juan II con Doña Maria de Aragón; 
y en ella celebró cortes, en las que aprobó la conducta del in
fante D. E-.rique para cortar parcialidades, lo que no pudo 
conseguir. Recibió en la misma embajadores de Portugal 
en 1 4 2 3 . En 1 4 4 0 cayó en poder de los conjurados contra la 
privanza de D. Alvaro de Luna. Este condestable entró en 
Avila en la noche del 9 de j unió de 1 4 4 1 , á socorrer al rey, 
que alli se encontraba acosado por el infante D. Enrique: en 
la misma se avistó D. Juan con el principe su hijo, partidario 
de sus enemigos; y en 1 4 4 4 fué el punto de reunión de los con
federados para volver la libertad al rey y la privanza al de 
Luna , por orden del principe D. Enrique", ya en el partido 
de su padre á persuasión de Fr. Lope de Barriente*, ob. de 
esta c , á donde acudió también D. Alvaro: este fué elegido 
en ella maestre de Santiago por voto de los caballeros de la 
orden en 1 4 4 5 . En 1 4 5 3 , después de la muerte del condesta
ble , en Avila recibió el rey D. Juan al ob. de Cuenca y al 
prior de Guadalupe, llamados para su auxilio en el gobierno; 
y de aqui salió, en 1 4 5 4 , con su enfermedad postrera. En 1 4 5 9 
su InjoD. Enrique IV tuvo corles en esta c. Y en 9 de junio 
de 1 4 6 5 los conjurados contra é l , reunidos en la misma, cuya 
tenencia había dado poco antes el arz. de Toledo, levantaron 
un cadalso junto á sus muros , á la parte de mediodía , adon
de llevaron su estatua á (aballo, vestida de luto, con las in

signias reales; la sentaron sobre una silla'; se leyó su acusa
ción y sentencia; y hecho , D. Alonso de Carrillo, arz.de Tole
do, le quitó la corona, arrojándola al suelo; D. Alvaro de 
Zúniga, hermano del conde de Piasencia , el estoque; el 
conde de Benavente, el cetro; D. Diego López de Zuñiga, 
hermano del conde de Piasencia, derribó la estatua con 
palabras injuriosas, y aclamaron por rey al infante D. Alonso, 
su hermano, á quien levantaron en hombros sobre el labiado. 
También asistieron á este acto D. Juan Pacheco, maestre de 
Santiago, marqués de Villena, D. Gómez de Cárdenas, maes
tre de Alcántara, y los condes de Paredes y Medellin. Muerto 
el infante en 5 de julio de 1 4 6 8 , los conjurados trajeron á la 
infanta Doña Isabel, y por palabra del arz. de Toledo, le 
propusieron su elevación al Irono , como inmediata sucesora 
de su hermano D. Alonso; mas ella se negó modestamente, 
resolución que abrió camino á la pazcón que en esta misma 
c. el rey les convidara , por medio dei arz. de Sevilla 
y D. Andrés de Cabrera, mayordomo de la real casa, en cuyo 
asiento fué concedida á la infanta esta pobl entre otras , para 
sus alimentos. En 2 9 de julio de 1 5 2 0 , se reunió en el capi
tulo de su cated. la junta de los comuneros, presidida por 
D. Pedro Laso, diputado de Toledo , y por el deán de la ca
tedral ; y un tundidor de lana , llamado Pinillos , sentado en 
un banco en medio, con una varita, dirigía sus operaciones. 
Padilla , general de los comuneros , con la gente de Avila y 
Segovia, pasó á Tordesillas de donde echó al marqués de De-
nia, y se apoderó de la reina Doña Juana y de la infanta Doña 
Catalina. La junta pasó al poco tiempo á Tordesillas. 

No tardó en manifestarse la decadencia de esta c. tan flore
ciente antes. Conservaba aun Avila en el siglo XVI 1 4 parr.; 
habia tenido 1 5 : consta por documentos haber contado 1 4 , 0 0 0 

vec. y la tradición aumenta hasta 1 8 , 0 0 0 , lo que no se hace 
muy difícil de creer, atendida la grande estension de la c , que 
se manifiesta por las ruinas y fragmentos que han quedado. 
Contaba 2 0 molinos sobre eí Adaja, y en ellos 6 0 ruedas, las 
cuales y otras en el AIverche molían para el consumo de la c. 
un año con otro de 1 3 8 , 0 0 0 á 1 4 5 , 0 0 0 fan. de granos. Habia 
en la c . 1 8 fuentes públicas, y en ellas 3 2 caños: muchas casas 
particulares tenían también sus fuentes, y asimismo las le 
nian los conv. Pero los judios , gente industriosa y rica-
son arrojados de Avila ; privándola de una gran masa de ca, 
pítales productivos , destruyendo todo su comercio y arrui
nando todas sus fáb. y manufacturas: la nobleza acude á au
mentar la opulencia de la corle; llevando sus consumos lejos 
del pais de que reporta las utilidades, y determina su ani
quilamiento: se desarrollan la amortización civil y ecl.: se 
multiplican los conv.; 7 aparecen en el siglo X V I : Avila, que 
en el foco de las guerras habia podido llegar á tanta prospe
ridad , no puede resistir á estos males, y sucumbe : viene á 
ser un lugar, y no de los mas poblados del reino. No obstan
te su abatimiento, aun respira entre los escombros su vir
tud cívica: en 1 8 1 0 sale de Avila por la independencia nacio
nal una partida al mando de D. Camilo Gómez; y en la últi 
ma guerra civil, á imitación desús tercios ant., se presenta en 
ella una sensata milicia ciudadana. 

Avila es patria de Santa Teresa de Jesús, de Gil Gon
zález Dávila, Sancho Dávila, D Juan Arias Dávila , ob. 
de Segovia, autor de una historia de Enrique IV , y otros va
rones ilustres, y en ella están sepultados el principe don 
Juan , Doña Ana de Austria, sobrina de D. Felipe; y el céle
bre Alonso de Madrigal, que fué su ob. conocido con el nom
bre del Tostado. 

HISTORIA ECLESIÁSTICA. Léese en la España Sagrada (tomo 
1 4 ) ser innegable contarse desde el principio de la igl. la an
tigüedad de la silla ep. de Avila; suponiéndola erigida por 
San Segundo, uno de los 7 apostólicos, que piadosamen
te se cree trajeron la luz evangélica á España. Hubo no 
obstante otra c. llamado Abijla ó Abala en los bastitanos, y 
siendo la alusión de los nombres la única guia para la reduc
ción de la cátedra de San Segundo, pudiera con igual razón 
reclamarse por ésta aquella gloria; doctrina que con todo em
peño trata de rebatir el M. Fiorez, diciendo, ser su reducción 
á la Abila bastí lana invención del autor de los falsos croni
cones , que, adulando á los escritores del reino de Jaén, por 
colocarla en su jurisd., ha dado lugar á que su ob. rece de 
San Segundo, como santo propio. Adúcese aun por prueba 
de la predicación de este santo en la actual c. de Avila [anti
gua Abyla de los Vettones) el haberse hallado en ella su cuer-
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po, sosteniendo resultar menos probado que este glorioso 
cuerpo fuese trasladado á Avila desde la Bastitania, como 
pretenden otros. Pero es preciso confesar, que, examinadas 
con la debida independencia, ninguna es prueba que con
venza , de cuántas se presentan como tales, en lo relativo á 
este feliz hallazgo. En favor de la Avila bastilana, tributando 
la veneración debida á la respetable opinión del R. P. M. Fray 
Enrique Florez, parece resultar una conjetura bastante aten
dible de la tendencia con que se presentan los 7 apostólicos 
a! establecer sus cátedras. Convienen todos en lo poco que 
se separaron, sin derramarse mucho en lo mediterráneo; y 
estableciéndose por ejemplo en Virgi y Acci, no es sino muy ¡ 
natural que se fijase otro en la Abila bastilana; pues, aunque 
en la misma región estaba Acci, era ésta región muy vasta, 
y otras sedes de aquellos apostólicos lian presentado mucho 
mas próximas entre si , los mismos que repugnan esta doc
trina. Demasiado, parece, se hubo de desviar de todos los 
demás San Segundo , para llevar su predicación á la Abila de 
los vettones; no nos empeñaremos sin embargo en conven
cer de lo contrario: respetando ambas pretensiones, nos con
tentaremos con decir, que ni para unos ni otros puede re
sultar de un modo concluyenle esta gloria. En el siglo IV 
viene á hacer constante la antigüedad de la silla ahílense ant. 
sufragánea de la metropolitana de Mérida, después de San
tiago) la memoria de Prisciliano, cuyas desgracias refieren 
muchos escritores al ocuparse de esta c. (V. Florez Esp. 
Sagr. tomo 1 4 ¡ p . 3 ) , Habiendo sido elevado tumultuariamente 
por otros ob. á esta sede (año 3 8 0 ) , esto persuade la anterior 
existencia de ella. Prisciliano sostuvo la heregia, que tomó 
su nombre. Desde este ob. vuelven á fallar sus memorias 
hasta el siglo VII. En el año G 1 0 aparece Justiniano suscri
biendo como ob. Abítense el acta del concilio Toledano (pri
mero á que concurrieron los ob. de las prov. después de la 
paz). Este ob. firmó también el decreto del rey, espedido á 
favor de la igl. Toledana , como única metrópoli de la prov. 
cartaginesa, y dice asi su firma: «Ego Juslínianns, eclesia; 
Abelensis episcopus, subscripsi.» Después, aunque hay algu
nos que presentan mayor número de ob. de la antigüedad de 
esla igl. , en las actas conciliares, solo resultan: 

T/ieocloigio , cuyas memorias alcanzan desde antes del año 
6 2 9 hasta cerca del 0 4 2 . 

Eusthoquio, desde 6 4 2 hasta cerca de 6 5 0 . 
Amanungo , desde cerca de 6 5 0 , hasta cerca de 6 6 0 . 
Esphalio. desde cerca de! 6 6 0 hasta 6 8 1 . 
Unigio, desde 6 8 2 hasta cerca de 6 8 7 . 
Juan, desde cerca del 6 8 7 hasta después del 6 9 3 . 
No pudo resistir esta sede á los rudos embates del Islam, 

y á las grandes vicisitudes que por largo tiempo corriera el 
pais , hasta ser destruida la c. misma. Restaurada esta por 
Alfonso VI , volvió también á adquirir su ant. dignidad ecl. 
Su nuevo ob. , mientras la pobl. recobraba su existencia de 
un modo el mas vigoroso , trabajaba también con el mayor 
esmero , en organizar la que podía llamarse nueva dióc. Co
bró esla gran lustre como aquella. El M. Gil González que es
cribía el año 1 6 4 5 contó en su ob. 5 3 2 pilas bautismales; 7 1 7 
beneficios servidos ; 9 8 0 capellanías ; 6 6 8 patronatos y pres-
tameras ; 7 4 conv. de ambos sexos , á saber : 3 de jesuítas , 1 
d(.- San Benito , 3 de San Gerónimo, 1 de premostratenses , 5 
de San Agustín, 1 de la Merced, 1 de trinitarios, 4 de San 
Bernardo , 5 de Sto. Domingo, 1 0 de carmelitas , 1 de míni
mos , 3 8 de San Francisco y 1 de la Santísima Trinidad. Te
nia también 1 1 arciprestazgos y vicarias , 1 catedral, 1 cole
giata, y 2 2 1 ermitas con rent. El año 1 1 8 1 se movió un reñí-
do pleito entre el ob. D. Sancho y la c ; porque, habiendo 
esta, al tiempo de su repoblación, concedido á cada parr. algu
nas limosnas para atender á su fáb. , y particularmente á la 
mayor de San Salvador (que es la cated. ), este ob. queria 
efectuar con violencia su cobro, como si la concesión hu
mera sido perpetua: pretendía ademas despojar al pue
blo y parroquianos del derecho que siempre habían go
zado de presentar los clérigos para el servicio de las igl.; 
V queria estender la mayor influencia en la elección de' 
a l c ; ; • hecha anualmente por el c o n c , de orden y consejo 
real. Guéntanse varones eminentes entre los prelados que han 
presidido esta dióc. basta el dia. Ademas délos mucbos santos 
que con su nacimiento han encumbrado el nombre relig :oso de 
a e. de Avila, diciendo por ello ciertos escritos que no cabrían 

en muchas letanías, y distinguiéndola el adagio, Avila santos 
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y cantos, que espresa ser sus santos tan innumerables como 
las piedras que la rodean, la ha encarecido también el marti
rio, que padecieron en ella los Santos hermanos Vicente, Sa
bina y Cristeta. Besidió algún tiempo en Avila el tribunal de 
la Inquisición en su principio, y en 1 4 4 1 hubo auto de fe, 
siendo primer Inquisidor general D. Tomás de Tórquemada. 

AVILA MONTE: (V. AVILA). 
AVILA DEL REY : asi se llama la c. de Avila en sus armas, 

por haberse criado en ella D. Alfonso VIH. (V. AVILA). 
AVILA DE LOS CABALLEBOS; su mucha nobleza dio á la 

c. de Avila este apellido anlonomástico (V. AVILA). 
AVILES : part. jud. de ascenso en la prov. , dióc. y aud-

terr. de Oviedo y c. g. de Castilla la Vieja ; comprende las 
felig. de 

Ambiedes Santiago. 
Arena San Juan. 
Aviles San Nicolás. 
Bañugües Id. 
Bayas San Félix. 
Bocines San Martin. 
Cancienes Sta. Maria. 
Cardo San Martin. 
Corrada , San Pedro. 
Corros La Magdalena. 
Entreviñas San Cristóbal. 
Heres San Jorge. 
Illas San Julián. 
Laspra San Martin. 
Laviana Sta. Leocadia. 
Luanco Sta. Maria de la Pola. 
Llaranes San Lorenzo. 
Manzaneda tan Jorge. 
Mar Sía. Maria. 
Miranda Sio. Domingo. 
Moheda San Esteban. 
Monte Santiago. 
Navarro San Pedro. 
Naveces San Román. 
Nembro Sta. Eulalia. 
Nieva San Juan. 
Peral (La) San Jorge. 
Pillarno San Cipriano. 
Podes San Martin. 
Quiloño San Miguel. 
Ramón Santiago. 
Riberas Sta. Maria. 
Sabugo Sto. Tomás. 
Solís Sta Maria. 
Soto del Barco San Pedro. 
Trasona San Vicente. 
Verdicío San Cristóbal. 
Villa San Juan. 
Viodo. . . . . . . . . . San Bartolomé. 
Vioño San Esteban. 

Las cuales con los pueblos, ald. y cas. de que hacemos men
ción en sus respectivos art. , constituyen los avunt de Avi
les , Caslrillon , Corbera , Gozon , Illas y Soto del Barco, cu
yas dist. entre sus cap. y laque los separa de la de prov., dióc. 
aud. terr. y c. g. de que depende, aparecen en el siguiente 
cuadro. 

AVILES. 

1 Castrillon : su cap. Piedras-Blancas. 

1 2 Corbera: su cap. Nubledo. 

2 3 2 Gozon: su cap. Luanco. 

1 1 / 4 1 1 / 2 1 1 / 2 3 1 / 4 Illas. 

2 1 / 4 U / 4 2 1 / 2 4 1 / 4 1 1 / 4 Soto del Barco: su cap. Soto 

4 1 / 2 5 1 / 2 3 1 / 2 6 4 6 Oviedo, cap. de prov 

5 0 5 1 4 9 5 1 1 / 2 4 9 1 / 2 5 1 1 / 2 4 5 1 / 2 Valladolid. 

8 3 8 4 8 2 8 4 1 / 2 8 2 1 / 2 8 4 1 / 2 7 8 1 / 2 3 3 ) Madrid. 
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SITUACIÓN Y CUMA. Si t . al N. de la prov. y sóbrela ori

lla del mar , su clima es templado y sano, no obstante que se 
padecen algunos reumas, hidropesías y fiebres estacionales. 

El TÉRMINO confina por E. con el parí, de Gijon á 1 leg. con 4 
de dist. á la cap. de aquel; por S . y á 2 leg. Con el de Oviedo, 
y 3 por S O . con el dePravia , interpuesto el r .Na lón , for
mando su lím. por O., N. y á tocar al E . el mar Océano desde 
la punta del pico Cornal á ia del Cabrito, en cuyo térm. se en
cuentran piedras de Ruideras, punta del Cogollo, la de Vi
drias , ensenada de Sta. Maria del Mar, punta de la Vela, 
conchado Amao , punta del Testeron , arenal del Esparta!, 
barra y ria , cabo Negro , punta del Home , la de Llampero, 
la de Arca , isla Herbosa, cabo de Peñas, ensenada de Humo
res, punta del Cordero , puerto de Luanco al mencionado pico 
del Cabrito : nacen en este part. y le recorren varios arroyos y 
y riach. que en lo general llevan sus aguas á la ria de Aviles 
y cuya descripción minuciosa hacemos al hablar de aquel 
lérin. municipal, si bien indicaremos que el r. Solís, que tiene 
origen en Ferroñcs , felig. de Llanera , encuentra en la que le 
da nombre 1 buen puente de cantería ; que al llamado de Nú-
bledo le cruza 1 puente de madera en el camino á la Pola de 
Siero ; que las aguas que descienden del monte de Bendon 
térm. de la parr. de Moheda, encuentran otro puente de sille
r ía en Villalegre; que el r. de Martinbon á su paso por la 
felig. de Trasona corta el camino de Gijon y baja á unirse á la 
ria ; que el de Illas á su llegada al valle de la Magdalena se 
divide en 2 ramales, y ambos aunque con distinta dirección, 
van á buscar á la mencionada ria de Aviles como lo hacen tam
bién el llamado de la Peral y otros varios que con diversos 
nombres fertilizan el terr. y dan impulso á varios artefactos, 
si bien ni para uno ni otro objeto se utilizan las aguas con las 
ventajas á que se están ofreciendo en todo su curso. Son mu
chas las fuentes que por donde quiera proporcionan abreva
deros para el ganado y lozanidad al TERRENO : este es de bue
na calidad; participa de valles con llanuras dedicadas al cul
tivo , no pocos prados de pasto y algunos montes, siendo no
table la elevada sierra llamada de Gonfoli, lérm. de Moheda, 
la cual sirve de guia á los marineros dedicados á la pesca 
cuando desean seguir el rumbo al puerto de Sabugo: esla sier
ra continúa formando cord. por la felig. de San Jorge de la Pe
ral hasta salir del part. y terminar en la de San Juan de Peña-
flor. Hay escelentes canteras, como son las de la parr. de So-
lis , Cancienes , Moheda, Trasona , Illas y la Peral, si bien 
sobresale por su mérito la de jaspe de diversos colores en San 
Cipriano de Pillarno, y San Pedro de la Corrada, y lado color 
azul y vetas blancas que existe en Sta. Eulalia de Nembro. 

CAMINOS. Varios y en distintas direcciones cruzan este part.: 
los mas generales son; el quedesde Oviedo llega á Avi les , sobre 
el cual se está construyendo 1 buena carretera que enlace con 
la que va á Gijon , el que dirigiéndose al N. vuelve al O. y 
sigue por la costa á introducirse en Galicia; el que por la par
te E. continúa por térm. del ayunt. de Gozon hasta llegar á 
Luanco ; el que por SO. comunica desde Avi les por el conc. 
de Candamo y v. de Grado, y el que da paso desde Praviaal 
puente de Avi les ; pero todos exigen reparación que no duda
mos se ejecute tan luego como se termine la indicada carrete
ra, bien que convendría se convenciesen los pueblos de osle 
part. de que ellos son los primeros interesados en estas obras, 
y los que deben concurrir por su parte á que desaparezca el en
torpecimiento que por falta de comunicaciones esperimenta 
la ind., como en otro lugar tendremos ocasión de manifestar. 

CORREOS. Las estafetas de Luanco y Avi les , dependientes de 
la adm. principal de Oviedo, recibe y distribuye la correspon
dencia 3 veces en cada semana. 

PRODUCCIONES. Toda clase de cereales y con especialidad el 
maiz, varias especies de legumbres y divcrskad de frutas se 
encuentran en todo este part., en el cual se cria ganado vacu
no , caballar, mular , lanar , cabrío y de cerda. 

INDUSTRIA. Las minas de carbón de piedra de Arnao ó Santa 
María del Mar y la de Santo-firme y Ferroñcs, de quenos ocu
paremos mas detenidamente en el art. de la prov., contribu
yen en gran parte á la riqueza de este part. y dan ocupación á 
un crecido número de brazos,' asi como los emplean las fáb. de 
tejidos , el martinete de calderas y utensilios de cobre y la de 
cristales (V. AVILES Y.). 

COMERCIO. Las prod. de la agricultura, el carbón de las mi
nas y las manufacturas délas fáb. sostienen la esportacion que 
on inexplicable dificultad se hace para el interior de laPenín-
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sula; en cambio de aquella recibe por los puertos de Avi les y 
Luanco, géneros ultramarinos y primeras materias para las 
fáb. que hemos indicado. 

La estensa reseña que haremos al hablar del ayunt. y v . ele 
A v i l e s , nos escusa de indicar aquí el desarrollo que principió 
á notarse en la ind. y comercio de lodo este part. y el grado 
á que pudieran llegar s i , como es de^presumir , el Gobierno 
les dispensa la protección que reclaman. 

FERIAS Y MERCADOS. La feria que se celebra en Aviles desde 
el 16 al 2 8 de agosto, es una de las mas notables por su con
currencia á ella de los comerciantes y Irajineros de Andalu
cía , Castilla, Cataluña y Valencia. 

Las PESAS y MEDIDAS que en lo general son conforme á las 
mandadas observar en Castilla, se diferencian no obstante en 
los art. de consumo: para la carne, tocino, pescado , manteca 
y queso suele empicarse la libra de 2 4 onzas , y para los ári
dos la fan. llamada de Asturias que está con la de Castilla en 
razón de 0 '75 á 1 , el cuartillo devino se encuentra con el de 
Toledo en la proporción de 5 á 4 , el de sidra en la de 3 á 2 , 
y el aguardiente asi como el aceite de cualquiera clase, cor 
responde al peso de 16 onzas. 

H t f S T R U C C l O U í P U B L I C A . 

N U M E R O D E 

E S C U E L A S . 
- C O N C U R R E N T E S 

Ayuntamicu-
los. 

A l m a s . 

E S C U E L A S . 

i 
H 
O 

Niño. . Niña». TOTAL. 

6 3 1 , 6 4 2 
Superiores.. | 
Elementales < 
Incompletas 

1 
5 

•22 
1 

t:¡ 

1 
6 

35 

321 
3 5 6 
9 4 7 

22 
2 6 3 

3 2 t 
3 7 8 

1 2 1 0 

Totales... 28 t í z i 6 2 4 2 8 5 1909 

¡Escuelas con los ayunt... 7 '000 á 1 
Almas con las escuelas... 7 5 3 ' 3 8 1 á 1 
Id. con los concurrentes.. 1 6 ' 5 7 5 á 1 

El cuadro que anlecede manifiesta el estado en que se halla 
la instrucción primaria en el part. de Aviles, conforme á los 
datos presentados al Gobierno por la comisión provincial de 
escuelas; pero si bien nos hemos atenido á ellos para observar 
una regla uniforme, no debemos omitir que se hallan muy 
dist. de los que poseemos y hacemos uso en los respectivos 
art. Besaltaria la notable diferencia que advertimos, si nos 
detuviéramos á un minucioso cotejo; pero á fin de que nues
tros lectores se persuadan de la veracidad de nuestro aserto, y 
el Gobierno proceda con la premeditación que requiere la 
formación de la estadística, haremos una indicación : los 
ayunt. de Castrillon, Illas y Soto del B a r c o , que reúnen 
sobre 1 3 , 1 2 7 a lm., sostienen 15 escuelas, y en ellas, se
gún los estados formados por la comisión provincial, apa
rece que recibe instrucción sola 1 niña , siendo asi que 
nos consta que en el último, esto es , en el de Solo del 
Barco , concurren á las escuelas basta el número de 1 3 9 , 
ademas de los 3 1 4 niños, que forman la suma de 4 5 3 alumnos; 
en vez de que la comisión , aun suponiendo hubiese reunido, 
que no debió, el total de concurrentes de ambos sexos, solo 
presenta el número de 2 7 5 . 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en el part. jud. de 
Aviles en todo el año 1 8 4 3 fueron 33 ; de cuyo número resulta
ron 2 absueltos de la instancia, 31 penados y 2 reincidentes en 
otro delito, con el intervalo de 1 á 2 años desuela reincidencia 
al delito anterior. Del total de acusados 4 contaban de 10 á 20 
años de edad, 2 0 de 2 0 á 40 , y 9 de 4 0 en adelante; 2 8 eran 
hombres y 5 mujeres, 18 solteros y 15 casados; 22 sabían 
leer y escribir, y 11 carecían de toda instrucción; los 3 3 ejer
cían artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 3 delitos de homicidio 
y de heridas; 2 con armas de fuego de uso lícito, y 1 con ins
trumento contundente. 



C U A D R O £ Í : V © 1 » T I C © p o r a y u n t a m i e n t o s , d e lo c o n c e r n i e n t e á l a pob lac ión de p a r t . de A v i l e s , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a que se re f iere a l 
r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , su r i q u e z a i m p o n i b l e y l a s c o n t r i b u c i o n e s q u e se p a g a n . 

AYUNTAMIENTOS 

Aviles 
Castrillon 
Corbera 
Gozon 
Illas 
Soto del Barco 

TOTALES..., 

2 2 5 3 
1362 
1076 
1777 

675 
934 

8077 

8354 
6315 
4212 
5949 
2666 
4146 

31642 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

560 
4 1 5 
291 
544 
260 
379 

2449 

568 
4 1 5 
291 
557 
261 
384 

505 
233 
291 
521 
260 
378 

27 2476 2188 6 6 4 4 3 7 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

18 

312 

19 

2 8 8 

20 

302 

21 

296 203 

23 

181 

24 

15 0 

3 9 8 
256 
265 
3 9 9 
170 
240 

1728 

16'8 
12'7 

8'5 
i l'O 

5'3 
8'3 

63'5 

RIQUEZA IMPONIBLE 

Rs . r n . 

627214 
5 4 5 7 5 5 
4 2 1 0 2 9 
924327 
119390 
362097 

Rs vn. 

913383 
12000 
12000 

118673 
6000 
6000 

2999812 1068056 

Us. vn. 

468950 
45300 
3 5 3 5 0 
85925 
3 4 0 2 5 
4 1 6 5 0 

711800 

2009547 
6 0 3 0 5 5 
408379 

1128925 
100015 
409747 

, 7 7 9 6 6 8 | 5 0 9 1 2 3 

CONTRIBUCIONES ( 1 ) . 

Rs. T U , 

197055 
07160 
52G38 

100511 
3 4 0 5 3 
51706 

Rs . mrs . 

87 16 
49 10 
48 31 
5 9 32 
50 14 
55 12 

63 1 

23 20 
10 22 
12 17 
17 31 
12 27 
12 16 

16 3 

9'81 
11 '14 
11 '2 4 

9'i 3 
21'28 
1 2 6 2 

10 65 

> 

(1) En las contr. se incluyen las cargas municipales por la suma de 2 4 2 , 3 1 0 r*. , que salen á razón de 30 rs . por v e c , 7 rs . 22 mrs. por hab . , y 5'07 por 100 de la riqueza imponible, lo 
que reduce las contr. para el Estado á rs. vn. 2 6 6 , 8 1 3 , ó sean 33 rs. 1 mr. por vee. , 8 rs. 15 mrs. por hab. y 5'58 por 100 de la riqueza; siendo de advertir que en esta ultima cantidad esla 
comprendida también la contr. de culto y clero, que asciende para toda la prov. á rs. vn. 1 .022 ,779 y sale á razón de 10 rs. 1 mr. por vecino, 2 rs. 9 mrs. por hab. y L'35 por 100 de la 
riqueza; por manera que las contr. ordinarias que se pagaban al Estado antes de establecerse la de culto y clero, se hallaban reducidas á 23 rs. por v e c , 6 rs. 6 mis. por hab. y 4'23 por 100 
de la rtqueza imponible. 

AVILES: ayunt. en la prov. y aud. terr. de Oviedo (4 1/2 leg.), c. g. de Cas/illa la Vieja 
(50 á Valladolid), y part. jud. á que da nombre: SIT. al N. de la prov. y próximo al Océano: 
su CLIMA es templado y sano, si bien se padecen algunas fiebres y apoplejías: se com
pone de la v. de Aviles (felig. de San Nicolás) con sus anejos Sto. Domingo de Miranda y 
San Lorenzo de Llaranes de Allá; felig. de Sto. Tomás Cautuariense de Sabugo, Sta. Maria 
Magdalena de Corros, San Cristóbal de Entreviñas y la de San Esteban de Molleda, que cor
responde por mitad al ayunt. de Corbera, sirviendo de línea divisoria el r. Moheda: tiene 
casa de ayunt. y escuelas de instrucción primaria (\. AV/LJÍS). El TÉRM. confina por N. 
con el monte de San Juan de Nieva, de la municipal¡d<W de Gozon, con el arenal del Es
partal y con el 1. de Baizes, del de Castrillon; por el O. con e/ mismo conc. de Castrillon y 
con el de Illas; por el S. con este último y el de Corbera,- y por el E. con el indicado de Go
zon: se estiende de N. á S. como unas 8 , 0 0 0 varas, y de O. á E . sobre 5 ,000 por un lado 
y 9 ,000 por otro, con motivo de una lengüeta délos terrenos llamados las Huelgas que 
unida á los del I. de Llaranes, avanza por este punto hacia el E . Al estremo der. de la 
referida parte del N., confinando con el arenal de las Arabias y este con el del Espartal, 
principia á levantarse una colina, en donde se halla un pequeño teso llamado el Pico Que
mado, que prolonga sus diferentes líneas esteriores desde el citado Pico Quemado; por una 
parte, desde E. á O,, hasta rebasar el mencionado 1. de Raizes, que se halla á este eslrenio, 
al pie ybajo de ella, junto al arenal del Espartal, y por la otradesde el N. al S. hasta el 1. de 
la Atalaya de la parr.de San Cristóbal de Entreviñas. Aqui varia esta línea de dirección, 
formando una curva convexa hacia el O. hasta el 1. de la Sablera de la misma parr., de donde 
arranca , dirigiéndose al O. hasta el 1. del Calierovaria ndo nuevamente de dirección al S., 

hasta el pico del Mocün ó Vallin. Por la parle opuesta al O. de este pico, la línea de ¡a 
colina se dirige de S. á N., hasta un poco mas al O. del 1. la Garita, de la mencionada parr. 
de San Cristóbal, que se halla en el alto que mira á Baizes, desde donde forma la otra línea 
primeramente mencionada que va á dar al Pico Quemado. Esla primera línea tendrá de largo 
unas 1,500 varas, la que va de N. á S. hasta la Atalaya unas 700 , la curva desde este 1. al 
de la Sablera como 150, y desde la Sablera al Cabero sobre 800: laque ya desde este punto 
al Moclin, donde termina la colina por la parte del E . , unas 1 ,600, y la opuesta por el lado 
de atrás de dicha colina, hasta la Garita, unas-3,000. El espacio comprendido entre estas > 
diferentes líneas, que se hallan al borde de la mayor altura de la colma, es todo llano y de 
bastante estension, escepto algunas entradas que tiene, particularmente por el lado del Nv, ^ 
junto al arenal de las Arobias. La altura de ella será de unas 60 á 70 varas. Las líneas de 
su altura desde la Sablera al Caliero y desde este al Moclin, unidas á las del monte de la 
Luz y del Bustiello, forman una especie de semicírculo alrededor de Aviles, (pie le abrigan 
de los vientos del 3.° y 4." cuadrante; con la diferencia de que las primeras se hallan mas 
cerca de la pobl. que las del monte de la Luz, y colina de Altamira que se encuentra inter
media, entre esta y aquel, puesto que aquellas distarán de ella como unas 700 á 1 ,000 
varas y estas mas de 1 ,300; de suerte que al paso que el pie del monte de la Altamira y del 
déla Luz, distan también de la pobl. 600 ó 7 0 0 ; el de la colina anterior casi viene á parar 
por la parte de las lineas indicadas hasta la misma pobl., formando sus descensos pequeños 
promontorios, surcos, cañadas y vallecitos, llenos de terrenos de labor y praderías, y pobla- H*. 
dos de bosquecitos, todo lo que les da un aspecto ameno y agradable. La referida altura se 
halla poblada de lugares, y entre otros el de Miranda, de mas de 300 v e c , á unas 2 ,000 varas 
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alto que las 2 colinas anteriores. Este monte, que la linea cur
va que forma con ellas al rededor de Aviles , viene hallarse 
enfrente de la que va desde la Sablera al Cabero; tiene 
bastante escarpados sus descensos del lado del N. que mi
ra á Aviles, y los del O. que caen al valle de la Magdalena, al 
paso que los del S. y E . son menos sensibles; sigue su 
curso al E . y concluye en lomacnuy suave en el valle de 
Llaranes; pero antes, en el silio de Villalegre , se destaca de 
él hacia el NE., otra loma Mamada del Rustidla compuesta de 
una aglomeración de piedra calcárea, preciosa para silleria 
y mamposteria, llena de plantas cstraiías, entre las que se 
llalla la flor de la abeja y la tigrena amarilla. Esta loma del 
Rustidlo viene á colocarse por su posición enfrente al Pico 
Quemado en la linea de N. á S. El pie del Arabuyo , del mon
te de la Luz y del Rustidlo, se hallan á unas 5 0 0 varas á G00 
de Aviles. Entre esta v. y los citados montes siguen al E . 
por el orden conque se enumeran , los valles de la Tejera, la 
Yegallonga y parle de Llaranes, y la .lana ó Rustiello, y entre 
el Arabuyo y Aviles las vegas y prados de la Cuesta que 
también participan algo del de la Magdalena. Entre la loma 
del Bustidlo y la prolongación del monte de la Luz pertene
ciente á Vidriero , hay un vallecito que va á reunirse con el 
de Llaranes. A la parle S. y O. del monte de la Luz, está 
el valle de Lluera; sigue al E. el de Vidriero ó Villalegre que 
va á parar y reunirse con el de Llaranes,.y á ambos los atra
viesa á lo largo 1 r. que divide el conc. de Aviles del de 
Corbera. En ellos hay varios molinos harineros y en el de Lla
ranes, 1 fáb. martinete de cobre: este valle es muy va
riado y hermoso, tanto por su esposicion al S. como por 
los muchos bosquecillos y 1. que le pueblan; algunos for
man calles, con casas muy blancas, y también se encuentran 
diseminadas en él algunas de campo muy buenas y bastan
te grandes con escelentes posesiones. La ria, de O. á E. , sigue 
desde su embocadura de San Juan hasta el fondeadero de este 
último nombre; varía aqui de dirección hacia el S. hasta la 
alameda vieja de Aviles, en donde vuelve á tomar la del E . 
hasta Trasona , en la parte de esla parr. que pertenece á los 
concejos de Gozon y Corbera, y atraviesa un puente de 3 
ojos llamado de los Pilares con su correspondiente calzada, 
que se nombra de San Sebastian: el 1." de unas 60 varas 
de largo y la segunda de 7 0 0 ; por esta calzada se comunican 
los ayunt. de Aviles y Gozon. Al N. de la calzada, y á la 
der. de la ria , se ha sustraído del agua salada que le ba
ñaba en los pleamares, un trozo de terreno, conocido con 
el nombre de Huelga, de unos 3 0 0 dias de bueyes, (el dia 
de bueyes tiene en este conc. 1 , 8 0 0 varas cuadradas), y 
se ha cercado con un espeso terraplén guarnecido por la 
parte de la ria con un paredón ; este terr. no se halla en es
tado de cultivo y se ha esperimentado que prod. toda clase 
de escelentes frutas y mucha yerba, conjeturándose, con ra
zón, (pie seria muy á propósito para prados artificiales. Ade
mas de este trozo hay al lado del S. ..'e la referida calzada, 
y á der. é izq. de la parte de la ria, desde la mencionada ala
meda vieja á Trasona , otros terrenos de la misma clase (pie 
el anterior, aunque de mejor calidad y con la circunstancia 
de que pueden aprovecharse para regarlos las aguas délos 
r. de Logresana y Manthihon : la estension de ellos pasa de 
1 , 5 0 0 dias de bueyes, y van á principiar á cerrarse en virtud 
de adjudicación en remate público aprobado por la dipu
tación provincial en el año de 4 2 , en favor d e D . Antonio 
Ruiz Gómez, natural de Aviles y dueño también del pri
mer trozo, que como se ha indicado, confina per e] N. con 
playa de la ria; por S. con la calzada de San Sebastian; 
por el O. con la ria de Aviles, y por el E . con unas pe
queñas alturas de la parr. de San Pedro Navarro de G( zon. 
El 2." trozo de las Huelgas se estiende desde la Alan eda 
vieja á Trasona, confinando por el N. con la calzada y 
parr. de San Pedro Navarro , por detras de San Sebas
tian ; por el E. con la parr. de Trasona; por el O. con la 
Alamei'a vieja y huertas de Aviles y por el S. con parte 
de Llaranes y prados de la Vegallonga. Tienen de largo m s 
de 1/2 leg., y de ancho de 8 0 0 á 1 , 0 0 0 varas por término 
medio, y aunque 3 , 3 3 3 multiplicados por 1 , 0 0 0 den 3 . 3 3 3 , 0 0 0 
varas cuadradas, hay que sustraer de ellas lo que ocupa 
ó debe ocupar el cauce de la ria. 

Ríos. El térm. municipal de Aviles se halla regado por 
8 r. y riach., (pie son : el de Logrezana, Mant'mbon, Sta-
Polonia ó Llaranes, la Tejera, la Cuesta, Tuluergo, San Mar. 

O. de Aviles, y perteneciente á su parr. de San Nicolás : sus 
cuestas no son muy agrias , escepto por la parte del N. que 
confina con Raizes, en donde se corta en muchos puntos casi 
perpendicularmente, dejando entrever horribles precipicios; 
desde esta altura se descubre á sus pies el citado 1. de Raizes, 
fundado sobre las ruinas de un ant. conv., del cual aun se 
conservan vestigios, y se dice haber sido de templarios, luego 
de trinitarios y últimamente de mercenarios calzados: á los 
alrededores de esta altura se ven bosques, tierras de labor y 
praderías, regadas por un r. que después de recorrerlas, baja 
á desaguar en la ria cerca de Pico Quemado : mas adelante el 
estenso arenal del Espartal y el mar Cantábrico forma su su
blime y magestuoso horizonte. La linea de la colina que viene 
desde Pico Quemado hasta la Atalaya es paralela á la ria, que 
baña supieen los pleamares de aguas vivas. En el punto déla 
Sablera á 6 0 0 varas de Aviles, principia un ribazo ó pro
montorio hacia el E. S E . , cuyo descenso, después de bajar la 
cuesta de la Sablera, forma una loma llana hasta el térm. 
de Valgranda, en donde principia de nuevo la cuesta hasta la 
posesión de D. Fructuoso Yalsinde, y continúa en declive 
suave bástala ria, en cuyo estremo se halla el barrio de Sa
bugo , que forma por sí solo una parr., compuesta en su ma
yor parte de pescadores y navegantes, y en comunicación 
con Aviles por medio de 2 . puentes situados sobre un brazo 
de la ria que se dirige al O. y divide ambas pobl. En este 
brazo de la ria hay unas aceñas, que si bien dan un aspecto 
pintoresco á la pobl. por el lago ó estanque permanente que 
forman en mareas vivas , son nocivas á la salud pública, 
pues sirviendo de depósito y sumidero de todas las inmundi
cias del pueblo, y componiéndose su suelo de una especie de 
fango corrompido, cuando se descubre en mareas bajas, las 
fermentaciones pútridas que contiene auxiliadas por la acción 
del calor, despiden miasmas que vician la atmósfera y son 
causa de no pocas enfermedades, entre las cuales se pueden 
contar las apoplegias que tanto se repiten e¿> este dislr. Re 
corriendo la línea de la colina anterior desde el Cabero hasta 
el Moclin, se halla un puco al N. NE. de Miranda, el I. de 
fieros, dist. de Aviles unas 1 , 5 0 0 varas, desde donde se 
principia á prolongar hacia el E. una lengüeta, en forma de 
loma y en cuesta descendente, hasta la quinta de Arango: 
desde aqui se separan las líneas esteriores á der. é izq., for
mando un círculo ó elipse, cuyo estremo E. llega basta la ria. 
En este círculo ó elipse principia á levantarse un pequeño 
promontorio con pronunciados descensos hacia el N . , y pro
longados y suaves en los demás puntos; y en él, desde la 
quinta de Arango hasta la ria por un lado, ó sea de O. á E. 
y desde los puentes que comunican á Aviles con Sabugo has 
ta el barrio en los molinos por otro, ó sea de N. á S., se ha
lla SIT. la v. de Aviles. Entre este promontorio y el otro 
donde se encuentra Sabugo está el lago ó estanque de 
las Aceñas. En el primero abundan las buenas tierras de la
bor y praderías, como también en el segundo, aunque de in
ferior calidad, pero unas y otras se resienten mucho de la 
falta de riego. En los descensos del pico de Yallin y un poco 
mas abajo por la parte que mira á Aviles, se hallan las casi 
llanuras de la Ceba y de las Grandiellas, y al N. del mismo 
Piro el vallecito de Valparaíso, en donde surge un rico manan
tial de aguas puras, frias y cristalinas, que después de sur
tir con esceso las fuentes públicas de Aviles, algunas de 
casas particulares y ant. edificios de conv., todavía deja 
un sobrante suficiente para formar un riach. , el cual se une 
á otro pequeño y da impulso á los molinos que se encuentran 
al S. de la v. en el barrio llamado de los Molinos. Concluye la 
colina anterior hacia el S. en el pico de Yallin ó Moclin, é in
terpuesto un riach. que corre á su pie, se levanta brusca
mente otra pequeña colina de la altura déla que acabamos 
de mencionar, en s i parte O., desde donde va en descenso ha
cia el E . , hasta el mas ameno y delicioso valle de este conc. 
llamado de la Magdalena, el cual se prolonga por el S. 
y luego varia al SO. pasando por la parr. de Villa , del conc. 
de Corbera, hasta el de Illas, ensanchándose por la par
te del N. en dirección al E . para enlazarse con el de la Tejera 
y otros, de que luego se hará mención. Al N. de la colina de 
la Altamira se forma una loma ó promontorio, llamado el 
Arabuyo, la que asi como aquella y la de Vallin, se halla po
blada de bosquecillos de castaños, robles y otros árboles. 
El citado valle déla Magdalena separa, caminando al E. , 
la colina de la Altamira del monte de la Luz, un poco mas 
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tin y Raizes. El primero viene de Tamón y Serin y desa
gua en el cstremo E. de ¡as mencionadas Huelgas, donde se 
reúne con el de Martin-bon: este nace en la parr. de Ferro
ñcs conc. de Llanera, de varias fuentes, entra en el valle 
de Solís, del de Corbera, y recorriéndole á lo largo pasa por 
la estrecha garganta de la"Consolación á la felig. de Trasona, 
y derrama sus aguas en el estremo E. de la ria , uniéndose 
alli el de Logrezana á mas de 1 / 2 legua de Aviles: al entrar 
en el térm. de aquella parr. y desde poco mas abajo de 
la indicada garganta, ofrece por la inclinación progresiva 
del terreno, la facilidad de poder conducirse sus aguas á 
mayor elevación para producir saltos de agua bastante 
considerables que pudieran aprovecharse como fuerza mo
triz: los restos de un ant. martinete sit. cerca de este r. y á 
bastante elevación de su cauce, manifiestan claramente ha
berse utilizado sus aguas en otro tiempo. El tercero tie
ne su origen en la parr. de Arlos del conc. de Llanera, y 
se forma de varios arroyos y fuentes, de las cuales la que le 
contribuye con mas caudal es la llamada Fuenca lien le, de
nominada asi por la temperatura desús aguas, lo que se 
atribuye á alguna causa sulfurosa: al entrar en la parr. de 
Molleda del ayunt. de Corbera, atraviesa una profunda cor
tadura entre 2 monies llamados los picos de Escañorio V for
ma una pequeña cascada que con alguna obra , pudiera pro
porcionar una caida de agua como de 1 2 á 1 6 pies de altura; 
divide á lo largo esta última felig., corriendo en dirección 
de S. á N. y va á depositar sus aguas en la misma ria y Huel
gas al E . de la v . , mas abajo del de Martin-bon, en el térm. 
de Llaranes , después de dar movimiento en todo su curso á 
mas de 3 0 molinos harineros y á la fáb, martinete ya indi
cada. El 4 . " nace en la parr. de Illas, conc. del mismo nom
bre, atraviesa la de Villa, y al llegar al medio del valle y 
sitio llamado bosque de la Magdalena se divide en 2 brazos; 
el uno de ellos, que es un cauce artificial, se dirige al JVNO., 
y después de pasar por la parte superior ú O . del indicado 
bosque, va á recorrer la vega y prados de la cuesta para 
dar movimiento á 3 molinos harineros que se hallan en el 
barrio de los molinos: la caida del l . "es de una elevación 
de 2 5 á 3 0 pies, y va á desaguar en la ria en el sitio de los 
Pelames inmediato á los molinos: el otro brazo toma el rum
bo del NNE., se dirige al ENE. y le forman las aguas sobran
tes de! anterior cauce, y es el verdadero r. de la Tejera; pasa 
por la parte inferior ó E. del bosque de la Magdalena y re
corre en seguida los valles de la Tejera, de la .lana ó Bus-
tiello y parte de Llaranes , y va á desembocar en la ria ó 
Huelgas en el sitio del Escobio, mas abajo de Sta. Polonia 
ó Llaranes. El 6 . " se forma en las inmediaciones de este 
ayunt. de una fuente de agua potable que nace en un bos
que cilio de la cuesta de la primera colina que va desde la Sa
blera al Caliero, desagua en el estanque de las Aceñas y es 
de muy poca consideración. El 7 . " también se forma cerca 
de Aviles del sobrante de las aguas de Valparaíso y de otro 
riach. (pie se le reúne, y es igualmente poco considerable. 
El 8 ° nace en la parr. de Pillarno, conc. de Castrillon, corre 
por entre los arenales de las Arobias y del Espartal, atra
vesando antesdas parr. de San Miguel de Quiloño y San Mar
tin de Laspra del indicado conc. de Castrillon, y viene á 
desembocaren la ria cerca del Pico Quemado: por consiguien
te es muy poco lo que recorre de este concejo. 

TI:I',RIÍNO. De lo espuesto se deduce, que hay 3 clases de 
terrenos, á saber; llanos bajos, llanos altos y terrenos de 
cuesta. En los primeros se comprenden los de valles de la 
Magdalena , de la Tejera , de la Jana ó Bustiello, Vegallon-
ga, Escobio, Vidriero, Villalegre, Llaranes, vegas"de la 
Cuesta, la Ceba, las Grandiellas y las Huelgas: los segundos 
abrazan los que hay en la cima de la colina que va desde el 
Pico Quemado al de Vallin ó Moclin; y en los terceros se ha
llan los de las vertientes de la anterior colina de la Altami
ra, Arabuyo, monte de la Luz, promontorio de Vidriero y el 
Bustiello. Su calidad geonóstica se divide en 2 clases pura
mente calcárea y de granito silicioso. La segunda comprende 
los terrenos de la colina indicada desde el Pico Quemado á 
Moclin y parte del Arabuyo: ¡a primera abraza todos los dc-
m a s terrenos, cuya piedra es calcárea mas ó menos bruta. 
También se encuentran algunos ocres y especialmente el en
carnado y amarillo. 

Los CAMINOS en todas direcciones, necesitan recomposición: 
el roturado por el ingeniero D. Severo Robles, es de suma 

importancia; este camino pondrá á Aviles en fácil contacto 
con Oviedo y con el interior de la Península por medio de la 
carretera de Castilla; su roturación en toda la linea se hace 
con la mayor perfección, puesto que á pisar de lo montuo
so y quebrado del terreno, solo le quedará el desnivel de 
un 4 1 / 2 p. 0 / 0 . 

El CORREO se recibe en su estafeta los domingos, martes y 
viernes, si bien algunas horas después de haber salido la 
correspondencia para la principal de Oviedo 

Sus PRODUCCIONES son la escanda , trigo, maiz, habas, pa
tatas, habichuelas y yerba, pero con mas abundancia el maiz, 
y en algunas casas de particulares, hay eslensas huertas que 
prod. verduras, repollos , escarola , lechuga, coliflor, cebo
lla , espárragos, guisantes, melones, sandias y frutas, como 
son pavías, melocotones, albérebigos y rica pera de todas 
calidades y ciruela. 

La PESCA se ejerce en el pueblo y felig. de Sabugo por los 
individuos del gremio del mar. 

INDUSTRIA. POCOS pueblos habrá , cuya posición topográfi
ca se preste tan ventajosamente al desarrollo de la ind., y 
ofrezca elementos mas poderosos y eficaces para fomentar'a, 
como es la v. de Aviles. Las ricas y abundantes minas de car
bón de piedra de Arnao y Sta. Maria del Mar, Santo-Firme y 
Ferroñes: sit. á una cortadist. de la cap. del ayunt. y partí; 
los escelentes saltos de agua, formados por varios r. , que 
cruzándola en distintas direcciones, van á desaguar á la ria, 
y el carácter pacífico, laborioso y sufrido de sus hab. , abo
nan nuestra aserción. Por fortuna el espíritu de asociación, 
naciente aun entre nosotros, comienza á conocer este manan
tial de riqueza, y sus capitales aplicados á la fabricación de 
vidrios (llanos, están dando los brillantes resultados que esce
den sin duda alguna á las esperanzas que en un principio se 
concibieran. La fabricación de papel y tejidos de hilo y algo-
don, impulsada por los 2 motores espuestos , sit. en uno de 
los muchos puntos en que se pueden reunir ventajosamente y 
con el grande auxilio ademas en la equidad de los jornales de 
los braceros, deja columbrar un éxito igualmente favorable. Los 
barros de las inmediaciones del puebloquc seemplean en la fáb. 
de vidrios para la construcción de crisoles y ladrillos refractarios 
nada dejan que desear. Los primeros compiten, si ya no es que 
esceden, á los construidos con los barros de Marsella, y la su
perior calidad délos ladrillos refractarios, la demuestran los 
considerables pedidos que de ellos se hacen á esta fáb.: las pri
meras materias con que ella cuenta , se las considera también 
á propósito para la laboracion délos tarros ginebrinos. Mere
ce especial mención la abundancia de arcillas, arenas y cuar
zos que en aquellas inmediaciones se encuentran para la fa
bricación de la loza común ó de uso ordinario, y aun se han 
hallado arcillas para la fina. La ind. de cal para la construc
ción y blanqueo, es ya muy ant en Aviles, y considerable la 
estraccion que de ella se hace para el ant. reino de Galicia, 
pero en la actualidad , la esplotacion de las minas de carbón 
de piedra , sustituyendo á la leña y á la aliaga , le han dado 
un grande impulso , y hecho de esta ind. un ramo de comer
cio muy lucrativo. Perfeccionada de es'e modo la elaboración 
de la cal común, pudiera ensayarse también , y tal vez con 
provecho, la de la hidráulica. Patentes son los grandes resul
tados que está dando esta nueva confección petrifieable,en las 
potencias estrangeras, y particularmente en Francia; no cum
ple á nuestro propósito enumerarlas, pero si el indicar 
(pie, según el parecer de un entendido y hábil facultativo , se 
hallan cu el terr. de Aviles todos los materiales que en
tran en la composición de esta masa portentosa.' no son me
nos notables las ricas y escelentes canteras de piedra silleria 
y mamposteria. Empero estos elementos tan favorables ne
cesitan para su desarrollo y utilización francas comunicacio
nes, y Aviles espera con ansiedad que ese movimiento civili
zador le saque de la inacción en que se encuentra. Las mas 
necesarias, toda vez que está próxima á concluirse la carrete
ra bástala cap. , por donde esportar el género y conducir los 
carbones desde las minas al embarcadero: serian en primer lu
gar 1 camino al puente de Peñaflor, (píese halla sit. sobre el r. 
Nalót) á 1 / 4 leg. de Grado y 3 3/4 leg. de Aviles. Este camino se 
ria poco costoso atendida la abundancia de materiales y guijo 
que hay en los terrenos por donde pasa , y ser estos en casi 
su totalidad , baldíos ó comunes. Conseguido que fuese, Avi
les ensancharía su mercado, notable ya en el dia, atrayéndose 
la concurrencia de los pueblos de Grado, Salas, Belmonte y 
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otros que indudablemente preferirían surtirse alli de los géne
ros importados por la mar, á verificarlo de Oviedo de ios ya 
trasportados de Gijon. Al mismo tiempo se abriría fácil es
portacion á la madera, castaña y avellana que bajaría de 
aquellos conc. No serian de menor consideración los inte
reses que proporcionaría 1 puente sobre el mismo r. Nalón, 
que enlazase el camino litoral que va á Galicia, entre los pue
blos de Pravia y San Esteban, pues siendo aquel bastante 
caudaloso y esperimentando continuas avenidas, los viajeros 
se vena menudo espueslos á sus rápidas corrientes, y á veces 
en la imposibilidad de continuar su viaje. Esto mismo acon
tece á la gente que en crecido número concurre al mercado 
que cada 15 dias se celebra en Muros, 1. allende del r. Este 
pueblo aumentaría también su mercado, hoy en bástanle de
cadencia, y el inmediato de Cudillero utilizaría en la eslrac-
cion del pescado, asi en frescal como de salazón , con que 
surte parle de las Castillas. 

POBLACIÓN: conforme á los dalos oficiales, 2 , 2 5 3 v e c , 
8 , 3 5 4 alm.: RIQUEZA IMP.: según los mismos, 2 . 0 0 9 , 5 5 7 rs.: 
CONTR.: 1 9 7 , 0 5 5 ( ' ) . 

AVILES (SAN NICOLÁS DI;): v. en la prov., dióc. y aud. 
lerr. de Oviedo (4 1/2 leg.), c. g. de Castilla la Vieja (50 á Va
lladolid), del departamento del Ferrol ( 3 4 1 / 2 ) , tercio naval 
de Santander (igual dist.), distr. marit. con capitanía de 
puerto y aduana de tercera clase, y cap. del part. jud. y ayunt. 
de su nombre. 

SITUACIÓN Y CLIMA : sobre la márg. izq. de su ria, á menos 
de 1 leg. del mar cantábrico y á los 43" 35'de lat. y 2° 17 ' 
de long. occidental del meridiano de Madrid, disfruta de cli
ma húmedo, templado y bastante sano, si bien se padecen 
algunas apoplegias, dolores de costado, reumas y fiebres. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS: 9 0 0 CASAS, en lo 
general de un solo piso, forman calles no muy rectas, pero 
llanas, cómodas por su buen empedrado y limpias; en las 
mas de ellas hay portales formados de arcos de piedra que 
sostienen los edificios y proporcionan, aun en dias de mucha 
lluvia, poder recorrer la mayor parte de la pobl. sin mojarse. 
En una hermosa plaza de 5 0 varas de ancho y 1 3 0 de largo 
rodeada de muy buenas casas, se encuentra la de ayunt., que 
es de piedra de silleria y de elegante arquitectura, elevada 
sobre 13 arcos; su frente, que ocupa uno de los de la plaza, 
presenta 11 balcones de hierro bien labrado; en el centro se 
ve una hermosa esfera regida por un relox muy seguro colo
cado en la torre cuadrada que domina el edificio , y en cuyo 
remate, dentro de 1 jaula de hierro, contiene las campanas 
que sirven para anunciar las horas y los cuartos; en frente de 
la casa consistorial hay una especie de paseo llamado El En
losado con asientos de piedra, al cual concurre de noche mu
chamente con especialidad en las del verano. Esta plaza forma 
centro para todas las calles de la pobl. Hay ademas 2 plazue
las; una ladeSan Nicolá-, al frente de la igl. y la otra de Cam
po Sagrado, donde se halla la casa de este nombre, uno de 
los edificios urbanos mas notables de Aviles: es de piedra de 
silleria con 2 pisos, y su arquitectura participa de los órdenes 
toscano y corinto; su fachada, cubierta de labores artísticas, 
presenta 18 balcones y 12 ventanas; en los estremos tiene 1 
torre de poca alzada, y en el centro se eleva un sombrerete 
con las armas de la casa , custodiadas por 2 grandes estatuas 
en figura de guerreros. La casa de Baragaña es notable tam
bién por la mucha antigüedad que indica; la del marqués de 
Ferrera, aunque de silleria, es de sencilla fachada; consta 
de 2 pisos bastante elevados, y tiene á su izq. una torre coro
nada de almenas. El teatro es reducido y mezquino, pero es 
de presumir esperimente grandes reformas á impulso de la so
ciedad filarmónica de que hablaremos mas adelante. La cár
cel es moderna, segura y cómoda para los presos, pero no 
cuenta con rentas para la manutención de los pobres, ni á es
tos se les ocupa en trabajo alguno. Hay 7 fuentes públicas de 
escelentes aguas, y otras muchas en casas particulares: solo 
la de Ferrera tiene 5 , y todas proceden del gran manantial 11a-

(*) L a persuasión en que estamos de que Aviles es uno de los 
punios llamados á figurar entre los mas importantes de la Penín
sula, nos ha obligado á reseñar este terr. con la minuciosidad 

3ue nos permiten los lim. de nuestro Diccionario, donde quisiéramos 
ar á conocer las ventajas que pueden reporlarse de la ria que el 

señor Tofiño no describió en su derrotero publicado en 178 > , y que 
esperamos sea una délas rectificaciones que haga en él la dirección 
de hidrografía. 

mado de Valparaíso. La v. y su arrabal disfruta de buen 
alumbrado , y con especialidad la plaza que lo tiene de rever
beros. Las cloacas que arrojan al mar las inmundicias, y un 
reguero que ayuda á la limpieza de las calles, harian resaltar 
la policia urbana, si los encargados en ella no tolerasen que 
libremente recorran la pobl. las gallinas y otros animales do
mésticos. Brillante es el estado en que se encuentra en Aviles 
la instrucción pública: estav. sostiene 1 bien organizada es
cuela primaria en el que fué conv. de la Merced; sé halla bajo 
la dirección de 2 maestros, dolado el primero con 4 , 4 0 0 rs , 
y con 2 , 0 0 0 el segundo; concurren á ella 4 0 0 niños, ademas 
de los que asisten á otras particulares para niños, niñas y se
ñoritas, regentadas por maestros y maestras que pagan los 
padres de los concurrentes: hasta en el arrabal de Sabago se 
sostiene 1 escuela para los niños pobres de aquel barrio. Pero 
no se limita á este solo ramo de instrucción laque en Aviles 
recibe la juventud: ella concurre gratuitamente á la cátedra de 
latinidad, cuyo director disfruta la asignación de 3 , 3 0 0 rs.; á 
la de matemáticas y náutica, con igual dotación, y á otra de 
francés, si bien en esta contribuyen los alumnos con cuota 
convencional. Hemos indicado que en Aviles existe una so
ciedad filarmónica y de declamación, y no podemos dejar de 
hacer mérito de ella en obsequio á la ilustrada juventud do 
aquella v.: jóvenes de ambos sexos constituyen esta sociedad, 
que ademas de la instrucción y honesto recreo que proporcio
na, abraza el laudable objeto de dar funciones en el teatro para 
con su prod. mejorar este edificio, después de socorrer al 
hospital, de que también hablaremos. Hay en Aviles 2 parr., 
una en la v. y otra en el arrabal de Sabugo ; aquella con la 
advocación de San Nicolás de Bar í , y esta con la de Sio. To
más de Canturiense: los curatos son de patronato real y ordi
nario, y se proveen previo concurso; 24 presbíteros y 0 cléri
gos menores se encuentran al servicio de estas igl. Respecto 
á la de San Nicolás se ignora su fundación, bien que se presu
me sea del siglo XIV atendido el orden de su arquitectura: en 
su interior y al lado del Evangelio, se encuentran sepultos en 
un hermoso panteón incrustado en la pared, los restos del es
clarecido Pedro Méndez de Aviles, adelantado de la Florida, 
y los blasones de su familia se ven esculpidos en el altar ma
yor: encima de este panteón hay un arca de madera con 
otra interior de plomo que contiene el cadáver de una niña 
de 7 años, hija de los condes de Almodovar y Canalejas, des
cendientes del adelantado de la Florida, cuyos restos fueron 
conducidos desde Londres, hallándose su padre de embajador 
en aquella cap.: al lado de la epístola y en otro sepulcro tam
bién internado en la pared, están las cenizas del Sr. Bonilla 
fundador de la casa de Valdecarzana: en el centro de una ca
pilla lateral de la izq. se encuentra un panteón de bella escul
tura sostenido por 6 leones de piedra, y en él existen restos 
de la familia de Camposagrado, y cuyo panteón pertenece 
hoy á la de Santiago y Monreal: paralela á esta capilla, y 
hacia la salida de la igl., hay otra fundada en 1 5 0 5 por el 
I l lmo. Sr . D. Pedro Solis, natural déosla misma parr., quien 
estableció en ella una colegiata compuesta, del capellán ma
yor, que lo es el párroco, 3 capellanesque celebrasen en ella 
diaria y alternativamente el Santo Sacrificio de la misa, y 1 
sacristán: al frente se vé otra capilla mas moderna (del siglo 
pasado) dedicada al Sto. Cristo de San Nicolás, á quien no ha 
mucho se le celebraba fiesta que ocasionaba una concurrida 
romería: esta igl., en fin, es matriz de la de Sto. Domingo do 
Miranda, donde se suministran los sacramentos de primera 
necesidad. La igl. de Sto. Tomás de Sabugo , ó sea la 
del arrabal, es proporcionada á la pobl. á que presta los 
auxilios espirituales, y tiene contigua 1 capilla llamada de 
de San Francisco de Paula, circuida por O. S. y E. por un her
moso atrio con su verjado bien construido. Hay ademas en 
Aviles algunas capillas particulares como las de Ponte. Fer
rera y Hospital, y otras públicas, como son las de Ribero, 
Galiana y Galígatiani; pero la que absorve la atención de los 
anticuarios es la de Carbayedo, propia de la familia de los 
Alas: está sit. al N. de la igl. de San Nicolás; es del siglo Xll í , 
pequeña, cuadrada, su techo ovalado y su puerta gótica y 
muy reducida; en el altar y de relieve en marfil ó piedra que 
le imita hasta el estremo de confundirse a l a simple vista, 
se ve en pequeño desde el nacimiento del Divino Redentor 
hasta su muerte. Hay asimismo 3 conv. denominados San 
Bernardo , San Francisco y la Merced : el 1." pertenece á las 
monjas bernardas de velo negro , y se halla habitado por 12 
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tar que los buques se vean obligados á sufrir las cuarente 
ñas en Vigo ó Mahon. Detras y al E. de esta colina hay 
una ensenada, la cual por su capacidad y abrigo ofrece las 
mayores ventajas á los buques ; asi es que ha llamado la 
atención de los ingenieros ingleses que se ocupan en los 
trabajos de\ ferro-carril, por ser muy á propósito, tanto 
para fondeadero como para dique y arsenal. La ria continúa 
ofreciendo de trecho en trecho fondeaderos de igual como
didad , y es muy notable que en los muelles de Aviles 
atraquen corbetas mercantes y otros buques hasta de 2 5 0 to
neladas, siempre con la mayor seguridad por débiles que 
sean las amarras y recios los temporales ; pero pudiera dár
sela una dirección recta desde los muelles al fondeadero de 
San Juan , corno lo tieue desde alli á la embocadura del puer
to, y desaparecerían los recodos y vueltas que en algunos 
parages forman hoy las corrientes; se conseguiría mayor an
chura y profundidad en el cauce, y seria mas fácil y rápida 
la navegación. Con esta mejora , con la de concluir el cami
no de Sirga que se halla al estremo der. de la embocadura, 
con la construcción de unas 1 0 0 varas de malecón ó dique de 
E. á O. á la márg. S. del canal desde la peña llamada la Osa, 
se tendría un puerto de incalculables ventajas en la costa de 
Cantabria, que desde la Coruña apenas ofrece refugio á los 
navegantes, en medio de los frecuentes riesgos que corren en 
casi todas la estaciones , y con especialidad desde noviembre 
hasta el eslío: la circunstancia de avanzarse al N. el famoso 
cabo de Peñas que en mas de una ocasión les es imposible 
doblar, hacen naturalmente á Aviles un puerto de arribadas 
que reclama la protección del Gobierno para llevar á cabo las 
mejoras de que es susceptible, para poner á salvo la vida é in
tereses de nuestra marina mercante, llamada á este puerto 
por el desarrollo que mas adelante haremos observar en la 
ind. y comercio de esta villa. 

CAMINOS. En los art. de part. jud., asi como en el de ayunt., 
hablamos de los medios de comunicación que por tierra no 
solo ponen á Aviles en contacto con lo interior de la Penínsu
la , sino también con Santander y Galicia; sin embargo aña
diremos que con la facilidad de trasportes por la carretera de 
esta v. á la c. de Oviedo, enlazada con la general de Castilla, 
y el ferro-canil que es muy probable se establezca desde Avi
les á León para comunicar hasta Madrid el puerto de Aviles, 
será uno de los mas considerables de España, y dará estraor-
dinaria animación á los pueblos comarcanos y á los que so 
encuentren en las líneas que acabamos de indicar. 

CORREOS. La estafeta de dicha v. es subalterna de la adm. 
de Oviedo, y la correspondencia llégalos domingos, martes 
y viernes al anochecer, después de haber salido á la 1 de la 
tarde en los mismos dias , por cuya razón no puede contes
tarse hasta los 2 ó 3 dias de su recibo. 

PRODUCCIONES. La escanda, el trigo, maiz, legumbres y 
patatas , buenas hortalizas y frutas, entre las que se encuen
tran muchas de países meridionales; y la cria de ganado va
cuno son las principales prod de la agricultura, la cual da 
preferencia al cultivo del maiz. 

MINAS. Las hay de hierro y de carbón de piedra; las mas 
notables y productivas son las de esta última clase , y la me
jor dirigida es la do Arnao, sit. á unos 3 / 4 de leg. al O. del 
pueblo , y su entrada á pocas varas del mar: se facilita la cs-
traccion del mineral por medio de 2 caminos de hierro, uno 
de entrada y otro de salida, sobre los cuales un gran número 
de carros pVendidos de una cadena recorren toda la mina á 
impulso de una rueda, en forma de cabrestante, movida por 
una pareja de bueyes: los carros reciben la carga sin detener
se en la marcha y con admirable brevedad. Las minas de 
hierro no se esplotan, no obstante las velas que ofrecen á pri 
mera vista. 

FABRICAS. En Villalegre, 1 /4 de leg. de Aviles, se halla una 
fáb. (martinete), en donde se trabajan calderas de cobre de to
dos gruesos y tamaños , y de la que no solóse surte la prov., 
sino también las de Galicia y parte de Castilla: 3 son las prin
cipales oficinas de esta fáb.; en la primera hay 2 hornos para 
fundir y refinar los cobres agrios; en la segunda se derriten y 
moldean, y se estiran á fuerza de mazo, el cual pendo de 
una gran viga, á que da movimiento una gran rueda impul
sada por un sallo de agua; v la última mano de labor se eje
cuta en la tercera oficina. A l / 4 de leg. de Miranda una alfa
rería de loza común, quesurte á Asturiasy muchos pueblos de 
Galicia: la fabricación de calen hornos construidos al estilo 

religiosas; el t«« era de frailes franciscos, y contenia al tiem
po de la esclaustracion 1 2 sacerdotes, 1 6 coristas, 5 legos y 
2 criados; hoy están en él 1 3 monjas de Sta. Clara de Ovie
do, destle donde fueron trasladadas en 1 8 3 7 ; el 3." es un edifi
c i o de regular arquitectura ; presenta una fachada de 3 0 0 pies 
de long. , á un estremo se encuentra el frontis de la igl., en el 
otro eiilo la encomienda, guardando bastante armonía, y en 
el centro la entrada principal: el interior está bien distribuido; 
tiene 2 grandes patios ; el uno formado de arcos de cantería y 
el otro afianzado sobre paredes maestras ; los claustros em
baldosados, buenos y dilatados salones , y 1 huerta con fuen
te y prado : la igl. de este conv. construida con solidez y ele
gancia, es la mejor de Aviles: contribuye á hermosear el edi
ficio el espacioso campo que tiene á su frente, en forma trian
gular casi perfecta, llamado de la Merced, ó de Cain: al 
tiempo de la esclaustracion tenia este conv. 1 2 frailes, 2 legos 
y 2 criados ; en el dia está destinado á objeto de utilidad ge
neral; pues se encuentran en él las oficinas de la adm. de rent., 
la escuela pública de que hicimos mérito , y 1 famosa fab. de 
tejidos. El hospital de Aviles fundado en el siglo XVI por Don 
Pedro Solís para dar posada á peregrinos, se encuentra desti
nado á la curación de enfermos.de uno y otro sexo, con la 
oportuna separación , sin otra renta que la insignificante 
que proporcionan algunas habitaciones que se hallan arren
dadas; sin embargo los enfermos reciben en él cuantos auxi
lios pueden necesitar, debidos á la caridad cristiana y á la bue
na adm. que en este establecimiento ejerce una junta de 7 indi
viduos nombrados por el ayunt., y una asociación de señoras, 
que no solo contribuyen con la limosna como los demás vec*, 
sino es que tienen á su cargo el cuidado del aseo y recompo
sición de las ropas , dar por peso y medida á las hospitale
ras las raciones para los enfermos, é" inspeccionar los caldos y 
alimentos que á aquellos se les suministran. Asi la villa como 
el arrabal tienen su respectivo cementerio; el de aquella está 
sit. fuera de poblado, y al N. del conv. de la Merced, y el 
arrabal lo tiene contiguo á la iglesia. 

EL TÉRMINO confina al N. con el Océano, interpuesto el 
arrabal Santo Tomás de Sabugo; por E. San Vicente de Tra
sona; al SE. con Sta. Maria Magdalena de Corros y San Es 
téban de Moheda; por S. y O. con San Julián de Idas y San Ci
priano de Pillarno, y nuevamente por el N. con San Cristó
bal de Entreviñas: comprende casas de campo, jardines, 
huertas, paseos, bosques, praderías, cañadas, fuentes, arro
yos y molinos , cuyo conjunto proporciona vistas pintores
cas y perspectivas deliciosas. 

TERRENO. La estensa descripción que en la reseña del térm. 
municipal hacemos en el art. de Axnlós ayunt. (Y.) nos obli
ga á concretarnos á indicar que las márg. de la ria , y en la 
estension de 2 , 0 0 0 fan. de tierra llana y feraz, están dedicadas 
al cultivo, al cual se le dará grande impulso terminada que 
sea la desecación de las Huelgas. Por la misma razón , de no 
reproducir lo que decimos en el citado artículo, omitimos 
hacer aqui mención de los r. y arroyos que bañan este terr., 
pero nos detendremos en el 

PUERTO mi AVILES Y SU RÍA. Desde la desembocadura de 
esta bástalos muelles hay una estension de 3 millas navega
bles para toda clase de buque mercante: ayudan á su entra
da los vientos del 3." y 4." cuadrante, y á la salida los del 1.° 
y 2.°: al abrigo de estos, fuera de barra y junto á la emboca
dura del puerto se halla el fondeadero Lo-Hogariza, que ad
mite naves de todo porte, y es escclenle en cualquiera hora 
de la marea por su mucha profundidad: en los pleamares ordi 
narios cuenta la barra con 2 3 1 /2 pies de agua sobre un fon
do limpio de piedras y bancos, y se puede fácilmente su
ministrar á los buques el auxilio de remolque con lanchas ó 
desde tierra cuando la mar ó los vientos les sean desfavora
bles: á la entrada por la ria y á 1 milla, está el espacioso 
fondeadero de San Juan de Nieva, capaz de abrigo para mas 
de l o o embarcaciones de todos portes, y donde pueden estar 
siempre á flote , cuando menos, 1 2 buques mayores, como ha 
sucedido, entre otros, con el vapor Altwood, de fuerza de 1 0 0 
caballos, porte de 4 0 0 toneladas y con 1 6 0 pies ingleses de 
eslora ( 1 7 5 ' 0 4 españoles), que, al servicio de la empresa 
del ferro-carril del N., entró en mayo de 1 8 4 5 á mareas 
muertas sin dificultad ni riesgo, que tampoco encontró á la 
salida. A la parte oriental de este fondeadero se encuentra 
Ja colina denominada Monumento, que por su estension y 
proximidad á él, pudiera utilizarse para un lazareto, y evi-
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de Bélgica, sirviéndose del combustible mineral, es otro de 
los ramos que ocupan brazos con utilidad; como la tenería, 
que.sin perjudicar á la salud pública por la buena distribu
ción del local, se encuentra no muy dist. de la v. En el ex-
conv. de la Merced está la fáb. de tejidos de lino de que hi
cimos mención, y en la que se manufacturan ricas mante
lerías, batistas y driles ; 25 telares desde 2 hasta 16 primi-
deras; 10 míquinasjrtcyi^rí con todos los accesorios y prin
cipios de blanqueo , son entre otros los utensilios de dicha 
fáb., montada bajo el sistema de la lanzadera volante , con 
objeto de economizar brazos, si bien no obstante ocupa á 
mas de 40 hombres. Los prod. de este bien organizado esta
blecimiento encuentran salida en Madrid y en la isla de Cuba, 
asi como en todos los mercados donde se presentan, pues en 
ellos lo mismo que en la esposicion de la ind. española, ocu
pan un lugar distinguido. Finalmente, en el año 1845 se ha 
establecido en las inmediaciones de la v. i fáb. de cristales, 
la cual tiene 1 grande horno de fundición con 6 crisoles de 
130 fanales cada uno y dispuesto para admitir oíros 2: recibe 
la ventilación por 2 calerías arqueadas y cruzadas quedan 
entrada á los 4 vientos principales: el local del horno es su
mamente espacioso , elevado y tan fresco, que con dificultad 
se enconlrará otro donde los operarios trabajen con mas des
ahogo y menos calor: hay otro local de figura cuadrilonga don
de se hallan 3 hornos de temple, con estension bastante para 
aumentar su número; hay también almacén de empaque, 
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FERIAS Y MERCADOS: el que se celebra en Aviles el lunes de 
cada semana, es muy abundante en toda especie de granos, 
gallinas, pollos, tocino y jamón : presentan en él mucho ga
nado vacuno, cerdos, carneros, pero esta última especie en 
corto número , y en los demás dias de la semana la plaza está 
bien provista. Tiene 1 feria al año en el mes de agosto , titu
lada de San Boque, por dar principio el dia del santo de este 
nombre ; su mayor concurrencia es desde el dia de San Barto
lomé hasta el de Sai, Agustín : á ella asisten comerciantes de 
Castilla, Cataluña , Valencia , Córdoba y otros puntos ; je 
negocia ganado vacuno en abundancia , caballar y mular, 
pero estos 2 géneros en corto número. 

POBLACIÓN : 1,118 vec., 5,600 alm.: RIQUEZA y CONTR. van 
comprendidas en la suma general de su ayuntamiento. 

HISTORIA. Han creído algunos.(Trulles Vülademoros, Bau-
drand, Miñano ele.) ser Aviles la ?nt. Árgentcolade Ptolomeo, 
o A rgentiolum del Itinerario Romano, donde se la coloca 15 
millas ó 3 y 3/4 leg. O. de Astorga; por lo queD. Ambrosio Rui 
Bamba, reduciéndola hacia la Raña ó Castro con Trigo, dijo 
ser aquella opinión muy disparatada. I). Miguel Cortés con-
getura ser la c. de los Zoelas , mencionados por Plinio, en el 
convento jurídico asturicense, cuya correspondencia*parece 
convenir bastante con la doctrina del naturalista, puesto este 
en armonía consigo mismo, pues hablando de! lino de esta c. 
que se llevaba á Italia, donde era famoso por su virtud para 
las heridas, dice ser pueblo de la Galicia; civitas , ea Ca-
lleliaiet océano propinqua , y luego como hemos dicho, la 
cuenta entre las Asturas; Junguntur hit [Canlabris] astu-

rum XXII populi divisi in avgustanos et transmontanos, 
Asturica urbe magnifica. In Iris sant gigurri, poesici, lan 
cienses, Zoclo?..... (lili. 3, cap. 3.) s in que se pueda interpretar, 
que siendo calaicos los Zoelas en cuanto á su corografía, por 
caer limítrofes de los astures, acudiesen con ellos al convento 
asturicense , ó llamarse calaicos por haber estado asignados 
con estos al convento de Lugo, en razón de la misma vecindad; 
pues los zoelas no confinaban con los del convento Incensé: este 
se limitaba con la orilla izq. del Navia ; los pérsicos asentaban 
á la der. del mismo r.; orientales á estos seguían los de 
fíoega, nombrados por P l m i o in asturum lilore, pasando 
inmediatamente á los pees eos; y alE.de Noega venían los 
zoelas; resultando ser estos los astures litora'es mas de E. y 
mas desviados de los callaicos. Parece asi muy acertada la 
lectura del testo de Plinio: civitas ea G04IÍCÉ est úceatto pro
pinqua, ó galVco est océano propinqua en vez deGaHetioe 
et océano propinqua , testo indudablemente viciado. Plinio 
llamó océano Gallico al cantábrico y aplicó aquel nombre á 
todo el océano selenlrional de España , llamado británico 
por Mela; yes muy fácil escribirse GallHim por Gallia?., al 
contrario que en Salustio, donde se escribió Cale civitas Gallia; 
por Gallitia; (V . ZOELA.) 

Preténdese aun que el nombre actual de Aviles sea el mismo 
de Zoela, derivando este del hebreo Tzoen (ganado de ovejas), 
de donde Zoela; (los ovejeros) y de este nombre convertido en 
su sinónimo latino Opiliones fácilmente Áviliones y Aviles. 

Conviniendo con esta antigüedad de Aviles y en loremoto ele 
sus noticias geográficas, bien tarde viene á figuraren la historia 

oficina para el corle y casa para los obreros. Este edificio está 
dirigido con mucho acierto para el objeto de su deslino, en 
él , como se ha dicho, encuentran los trabajadores habitacio
nes decentes, cómodas y sanas, ademas del hermoso retrete 
de estufa donde se templan los crisoles: separados del cuerpo 
principal de la fáb. están los almacenes para distintos objetos; 
en uno de ellos se muelen las primeras materias del vidrio, y 
no se carece de fragua propia para forjar el hierro que necesite 
la fáb.; sus prod. principales son vidrios planos, fanales de to
dos tamaños y figuras, tejas para lucernas y otros usos; su 
calidad es de primera clase , y se ha ensayado con buen éxilo 
la elaboración de vidrios de colores: el encontrar esta fáb. en 
sus cercanías cuantas materias le son necesarias áescepcion del 
sulfato de sosa, la proporción de combustible vegetal y mi
neral , y grandes bancos de barro refractario para hornos y 
crisoles, hacen concebir la esperanza de los buenos resultados 
que desde luego se notan por los g -andes pedidos que se hacen 
de sus prod. y la brillante acogida que tienen estos en cuan
tos mercados se presentan. 

El COMERCIO de Aviles es activo en cuanto lo permite su 
aduana de tercera clase, limitada, á la esportacion para el es
trangero y América y el decabolage; y sin perjuicio de la 
mención que haremos en el art. de OVIEDO INTENDENCIA: pre
sentamos á continuación las notas que tenemos á la vista re
lativas al movimiento comercial marít. en los años 1843 y 
1844. 
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buenos pastos y algunos prados, principalmente en la espre
sada ribera: los CAMINOS son de travesía y se hallan en buen 
estado: la CORRESPONDENClA se trae de Tamames todos los 
martes, dia de mercado : PROD. : trigo sobrante , centeno, ce
bada, avena, garbanzos, legumbres , patatas y lino, lo nece
sario para el consumo; ganados de todas clases, algunas ca
ballerías menores , una que otra yegua de vientre , y bastante 
caza menor: PORL. 0 v e c , 28 hab., dedicados al cultivo 
del campo y cria de gf.nados: RIQUEZA TERR. PROD.: 242,475 
IMP. : 12,123 rs. 

AVIÓN : r. en la prov. de Palencia , part. jud. de Saldaña: 
tiene su origen en una caudalosa fuente, llamada^Perennal, que 
brota en medio de un valle, á 1/8 leg. N. de la v. de Tabanera. 
Su curso en lo general es recto , si bien variado en algunos 
puntos con pequeñas curvaturas: se dirige de N. á S. por es
pacio de 11/2 leg., atravesando por el térm. de Tabanera, 
muy inmediato á la pobl. que queda á su márg. der.; fertiliza 
sus campos y vega, donde tiene 1 puente, que como los demás 
de que se hará mención , está fabricado de maderas y sin la 
debida solidez, por cuja circunstancia se ve arrollado en las 
fuertes avenidas; entra después en el térm. de Ayuela, donde 
tiene 3 puentes; cruza el de Mazuclas con otro del mismo 
material y ligereza que los anteriores; aqui se le reúnen los 
arroyos llamados Rabanillo y Renedo de Váidavia , en cuyas 
inmediaciones y al E. de su pobl. , confluye en el r. de este 
último nombre : aunque escaso de corriente, su caudal es pe
renne, dando movimiento á 2 molinos harineros de mala cons
trucción y de 2 piedras, y á 1 de aceite de linaza. Se crian en 
él pequeñas pero muy esquisitas truchas, y considerable por
ción de cangrejos en los térm. de Tabanera y Ayuela. 

AVIÓN: r. en la prov. de Soria , part. jud. del Purgo de 
Osma: toma su origen en el térm. jurisd. de Muriel de la 
Fuente, de una que brota al N. de este pueblo y le da nombre: 
á sus inmediaciones le cruza 1 puente; corre en dirección de 
N. á S . , y fertiliza por su der. los terrenos de Avioncillo, 
donde le atraviesa otro puente y Torre de Blacos, en cuyo 
punto también le tiene : en la jurisd. de este último aumenta 
su caudal con las aguas del r. Mitanes; cambia su curso al O.; 
pasa por los térm. de Yaldealbillo , Toiralba y Velasco, sit. 
también á su der., y los de Blacos, la Mercadera y Valdenar-
ros , que se hallan á la márg. izq.; pasa mas allá del último 
punto por debajo del puente llamado de la Tejada ; y después 
de un curso perenne y abundante de unas 5 á 6 leg., va á des
embocar en el r. Ucero, á la dist. de un tiro de fusil del Burgo 
de Osma, donde también le cruza 1 puenle: proporciona riego 
á bastantes tierras, impulsa varios molinos harineros y ba
tanes , y cria abundantes y esquisitas truchas y cangrejos. 

AVIÓN, ó mas bien ABION : 1. con ayunt. de la prov. y 
part. jud. de Soria (5 leg.) , aud. terr. y c. g. de Burgos (33), 
dióc. de Osma (12) : SIT. en una llanura, donde le baten con 
frecuencia los vientos N. y S . : su CUMA es sano, y sus enfer
medades mas frecuentes algunas pulmonías y dolores de cos
tado. Se compone de 54 CASAS inclusa la del ayunt. • hay cár
cel ; 1 escuela de instrucción primaria servida por 1 maestro, 
con la dotación de 400 r s . , á la (pie asisten de 24 á 30 alum
nos; y 1 igl. parr. bajo la advocación de la Asunción de Nuestra 
Sra. : el curato es de entrada, y está servido por 1 párroco; 
inmediata al pueblo por la parte del O. , se encuentra 1 ermi
ta delicada á Ntra. Sra. de la Soledad , y á 150 varas 2 her
mosas fuentes sit. una al E . , que se utiliza para beber . y la 
otra al N. que sirve para lavar; el agua sobrante de ambas se 
emplea para el riego de hortalizas: confina el TÉRM. por N. 
con Ledesma á 1/2 leg. ; por E. con Tejado á 3/4 ; por S. con 
Serón á 1 leg.; y por O. con Zarabesá 3/4: el TERRENO es de 
mediana calidad ; hay l monte al S. bien poblado de encina y 
roble, cuya estension pasa de 2,000 yugadas de terreno.- sus 
CAMINOS son trasversales para Molina, Calatayud y Zaragoza, 
todos en buen es'a lo: el CORREO se recibe de la adm. de Soria 
por la hijuela llamada del Cantón de Púberos los martes y 
y viernes; sale lunes y jueves: PROD. : trigo puro, común, 
centeno, cebada, avena , yeros, bisaltos, guijas, lentejas y 
patatas ; hay ganado lanar, churro y algunas yuntas de muías 
y bueyes; no faltan liebres y conejos: poní..: 47 v e c , 186 
alm.: CAP. IMP.: 90,091 rs . : el PESUFUESTO MUNICIPAL as
ciende á 3,000 r s . , y se cubre por repartimiento / inal. 

AVíN/.ANO: 1. del valle, ayunt. y arcipreslaz no de Ibar-
goiü , en la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind. de 
Sangüesa, part. jud. de Aoiz (3 l e g . ) , dióc. de Pamplo-

debiendo suponerse que la ant. de esta pobl. sea la general 
de la región en que estuvo enclavada, sin que hecho 
particular a guno la distinguiera. En Aviles, según la opinión 
mas probable , estuvo el monast. de Sainos , al que se reti
ró el rey Alfonío el Casto; D. Alonso VI la concedió sus 
fueros , después confirmados por D. Alonso VII en enero de 
1155 , y por el rey D. Sancho en 1200: se conservan en el 
archivo de la v. En 1188 el rey D. Fernando, su hijo Don 
Alonso, y su mujer dona Urraca, concedieron á la igl.de Ovie
do la tercera parte de las rent. de Aviles, y de los derechos 
de su puerto, según consta por el documento original citado por 
Trellescomo existente en el archivo de la misma igl. En esta 
v. celebraron junta (año 1378) los principales proceres y nobles 
de lodos los conc. y jurisd. de Asturias, con motivo de la suble
vación y desgracias venidas al pais por ¡a resistencia que hizo 
al pago de la nueva contr. , impuesta por el Merino mayor, 
Gonzalo Suarez de Arguelles. D. Juan Diaz Porlier pasó por 
Aviles en 1810 para situarse en Pravia: hizo Aviles en aquella 
guerra cuantos esfuerzos pudo por la causa nacional. Los fran
ceses, después de un encuentro en el puente de San Sebastián, 
fatal para estos hab., que los esperaron sin organización ni 
armas, se hicieron fuertes en la casa de Campo Sagrado, 
donde estuvieron varios dias y sufrieron pérdidas de considera' 
cióh. En la última guerra civil hicieron igualmente losavileses 
repetidos sacrificios por la causa de la libertad, concurriendo 
á la cap. siempre que peligraron las instituciones y el trono de 
Isabel II. El escudo de armas de esta v. ostenta 2 cast . , de 
los que pende una cadena prendida á ambos por sus estre
ñios, y 1 nave que choca con ella á toda vela, llevando una 
cruz en el palo mayor. Créese este blasón referente á los he
chos gloriosos de Ruiz Pérez de Aviles, con especialidad á los 
que le distinguieron en la toma de Sevilla. Es este uno de los 
muchos varones ilustres (pie ha producido esta pobl. , y han 
hecho conocido su nombre. No deben olvidarse entre ellos 
Rodrigo Rodríguez de Aviles, que después de haber prestado 
eminentes servieios á la patria en el reinado de D.Juan II, 
acabó gloriosamente sus dias entre las ruinas del cast. de Hur-
ial, bajo el alfanje agareno ; D. Pedro Menendez de Aviles, 
hombre de grande instrucción , animoso y prudente soldado, 
que sirvió muy señaladamente al emperador Carlos V \ á su 
sucesor D. Felipe I I , quien le premió con el hábito de Santia
go , el cargo de adelantado de la Florida y otros muchos ho
noríficos; D. Juan Carreño de Miranda, célebre pintor de 
Carlos I I ; el célebre piloto Antonio Florez; el teniente general 

D. Pedro Luance; Fray Felipe González Abarca, ob. de 
Ibiza . e l e 

AVILES ó ARILES: diputación de la prov. de Murcia, part. 
jud. y térm. jurisd. de Lorca (V. ) : tiene 123 v e c , una mitad 
en pobl. y los demás diseminados. 

AVILÉSES: diputación en la prov. y part. de Murcia. (V. 
GERÓNIMOS). 

AVILILLA DE LA SIERRA : 1. con ayunt. de la prov. y 
adm. de rent. de Salamanca Í8 leg.), terr. de Valdobla, jurisd. 
nulliusdel cabildo cated. de la misma c , part. jud de Seque
ros (5) , aud. terr. y c g. de Valladolid (30): srr. en TERRENO 
algo elevado, bañado al N. por un arroyuelo que carece de 
agua gran parte del año ; bien ventilado y muy sano, con 11 
malas CASAS, escuela de primeras letras con 10 alumnos de 
ambos sexos, dirigida por 1 maestro no examinado, dotado 
con unos 500 rs , ; igl. parr. bastante mediana , que tiene por 
anejo á los Arévaíos, y cementerio unido á ella a 80 pasos N". 
del pueb o. Confina su TÉRM. por N. con Torre de Velayos; 
E. con Pedroza; S. con Puerto de la Calzadilla; y O. con Cor-
bandez; estendiéndose de N. á S. 3/4 de leg. y 1/4 de E . á O.: 
en él se encuentra una buena fuente perenne, abundante y 
famosa en todos los alrededores, con el nombre de la Trilla, 
de la cual se surte el vecindario ¡ otras varias fuentecillas tam
bién perennes; 2 lagunas para abrevadero de los ganados ; el 
arroyuelo referido, y el llamado de la Redonda que corre al 
SO. , á 300 pasos del pueblo en dirección de E. á O., y desa
gua en el Huebra en el térm. de Anaya; aunque lleva poca 
agua es de curso perenne , se utiliza para el riego de una vega 
Pequeña, pero muy productiva; tiene algunos fresnos en 
su ribera, y cria pesca de barbos y anguilas: el TKIUIENO, 
cuya propiedad pertenece al conde de Santibañez, es flojo y 
pizarroso con algo de regadío; se halla dividido en suertes 
P a ra el cultivo y poblado en casi su totalidad de monte d« 
malas encinas, y tiene 3 ó 4 valles de corta estension con muy 
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na ( 5 ) : SIT. en terreno desigual con libre ventilación y 
CLIMA muy sano. Tiene 12 CASAS y 1 igl. parr. , dedi
cada á San Pedro, servida por 1 cura párroco, cuyo des
tino se provee en concurso general. Para surtido del ve
cindario hay 1 fuente de puras y saludables aguas. Con
fina el ÍÉRM. por N. con el de Idocin (l leg.); por E. con 
el de Iza (l 1/2); por S. con el de Sabaiza (2 ) , y por O. con el 
de Ibarzabalza (1/2). Dentro del mismo y hacia el S . de la 
pobl., se levanta 1 cerro, en el cual nace 1 arroyo ipic se di
rige por el lado del N., hasta que se incorpora á otra regata 
que corre al O.; cuyas aguas aprovechan los hab. para abre
vadero de gallados y riego de algunos pedazos de TERRENO; 
este participa de monte y llano; y comprende 1 bosque de 
300 robadas, donde se crian distintos árboles á propósito para 
construcción y combustible. La parte destinada á cultivo es de 
mediana calidad, y PROD. trigo, cebada, avena, legumbres, 
hortaliza y algunas frutas: sostiene ganado vacuno, lanar, 
cabrio y mular; y hay caza de varias especies: POBL.: 17 
vec., 71 alm.: CONTR. : coi\ el vale. 

AYUNANTE DÉ LA PEÑA : 1. con ayunt. en la prov. de Pa • 
lencia (17 leg.), adm. de rent. y part. jhd. de Cervera del Rio 
Pisuerga (3 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid (24) , dióc. de 
León (14): srr. al S . de una cuesta y márg. der. del r. Valda-
via, batido de los vientos del E. y O. , con CLIMA sano, pero 
bajo el cual se esperimentan fiebres catarrales. Tiene 38 
CASAS i 1 escuela de primeras letras común para los niños de 
ambos sexos, y dotada con 400 rs. anuales de fondos de pro
pios, y 200 mas que pagan los padres de los alumnos; y 1 
parr. (Sta. Maria Magdalena) ; el curato es de entrada y 
de libre presentación. Confina el TÉRM. por N. con el de Villa-
fria(1/4 de leg.); E. Yilialbeto y Pino (1 /2; ; S . Tarilonte y 
Villaverde (1/2); y O. Santibañez (1 /4 ) ; en él se encuentran 
muidlos manantiales de buenas aguas; pero en nada les ceden 
las del r. El TERRENO es de buena calidad : los CAMINOS para 
Cervera y Guardo medianos: el CORREO lo recibe 3 veces á la 
semana de las estafetas de Cervera y Carrion de los Condes: 
PROD.: trigo, cebada, avena, lino, garbanzos, titos, lentejas, 
berza, cebollas y patatas: cria ganado vacuno, lanar y ye
guar; caza en abundancia de liebres y perdices; pesca de tru
chas asalmonadas y cangrejos: POBL.: 18 vec., 94 alm.: CAP. 
PROD. : 4í,800 rs.: IMP.: 1,800. 

AVINO: I. con ayunt. de la prov., aud. terr. ye . g. de 
Rareclona fíí leg.),"part. jud. y adm. de rent. de Manresa (5), 
dióc. de Vich(3 1/2): srr. en un valle formado por 2 cord. 
que le corren por el E. y O., á la márg. izq. del r. Gavar
resa,y ala der.de un arroyo que sin salir del térm. se une 
con el espresado r.; disfruta de buena ventilación y de CLIMA 
saludable: forman la pobl. 110 CASAS y l igl. parr. bajo la 
advocación de San .luán, servida por 1 cura párroco y 2 vi
carios, cuyas vacantes se proveen por oposición en concurso 
general: fuera del pueblo se encuentra 1 ermita dedicada á 
Ntra. Sra., y varias fuentes de delicadas aguas para el surtido 
de los vec.: confina el TÉRM. por el N. con el de Sta. Eugenia 
de Reíais; por el E. y S. con el mencionado r. Gavarresa, 
y por el O. con el térm. de Serrañúa: el TERRENO parte llano 
V parle barrancoso, es de mediana calidad; muy bueno 
para el viñedo, pero no tanto para los cereales, legumbres 
y otras plantaciones: tiene el monte mucha estension , y en 
él se crian pinos, robles, arbustos de diferentes especies, y 
algunas yerbas : el ya repetido r. Gavarresa y el arroyo, pro
porcionan aguas abundantes para el riego, pero son muy 
pocas las tierras susceptibles de este beneficio; con aquel ma
quila un molino harinero. Los CAMINOS son locales y de her
radura: PROD. vino, trigo, cebada, centeno y algunas legum
bres: IND.: hilado de lanas: POBL. 109 vec, 574 alm.: CAP. 
PROD.: 4 .8 i2 ,000: CAP. IMP.: 121,050: CONTR. 13,398 rs. 
12 mrs. 

AVINO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tudela y felig. 
de San Julián de Box (V.). 

AVINO: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdoviño y 
felig. de. Santiago de Pantin (V.). 

AVINO: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. v felig. de 
Sta. Eulalia de Valdoviño (V.). 

AVINO (SAN MIGUEL DE): felig. CD la prov. de la Coruña 
(10 3/4 leg.), dióc. de Mondoñedo (12) , part. jud. del Fer
rol ( 2 ) , y ayunt. de Valdoviño (1 /2) : srr. en su mayor parte 
en terreno montuoso, bien ventilado de S. y O.: el CLIMA 
sano: comprende los 1. y barrios de Ascariz, Racariza, Ba-
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ladas, Cachabeira, Campo de Veiga, Cbousa, Espinuda, 
Candara, Granja, Malde, Mi ros, Pousada , Riojoso y Ver-
gaña que reúnen hasta 74 CASAS de que se forma esta, 
pobl. rural. La igl. (San Miguel) en la que solo se celebra 
misa una vez al mes, es aneja de Sta. Eulalia de Baldovino 
y el curato de provisión laical de las casas de Lemus y Cas-
telar: confina por N. con la matriz, por E. con Sta. Marina 
del Monte, por S. con San Esteban de Sedes y por O. con 
Santiago de Lago y San Bartolomé de Lourido: el TERRENO 
participa de monte abierto y cerrado con alguna leña, y 
pastos para el ganado: los CAMINOS son de rueda, pero es
trechos y mal cuidados: comunican con el Ferrol, Ncda, 
Cedeira, y otros puntos: PROD.: maiz, trigo, centeno, avena, 
patatas, lino y legumbres: cria ganado vacuno, caballar y 
lanar: POBL.: 83 vec.; 340 alm.: contribuye con su ayunt. 
Valdoviño (V.). 

AVÍNOLA : ald. en la prov. de Oviedo (18 leg), part. jud., 
ayunt. y felig. de Gránelas de Salimes (3/4): srr. en un estrecho 
valle: confina con losl.de Balabeillero, Teigcira, Seoanes, 
y Viladefondo; le baña un arroyo que nace en térm. de Bus-
turbellc y Peña fuente, el cual aunque de escaso caudal, riega 
algunos prados y da impulso á 3 molinos harineros: PROD. 
centeno, maiz, patatas algunas castañas y cria bastante ga
nado: POBL. 5 vec, 30 almas. 

AVIÑONET: ald. con ayunt. compuesto de vec de la mis
ma y de la de Cuñólas, en la prov., aud. terr.. c. g. y dióc 
de Barcelona (5 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Villafranca 
del Panadea (i): srr. en un pequeño valle y batida princi
palmente por el viento NE., disfruta de un CLIMA templado 
y las enfermedades mas comunes son hinchazón de las piernas; 
compónese esla pobl. de 71 CASAS distribuidas en 2 barrios, 
separados uno de otro por la carretera que va de Villafranca 
á Barcelona; hay una pequeña plaza; casa de ayunt., cárcel 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Pedro Apóstol, ser
vida por 1 cura párroco y un vicario nutual, el primero de 
nombramiento real ó del cabildo cated., según los meses en 
que ocurra la vacante, y el segundo de nombramiento del 
diocesano: confina el TÉRM. por N. con el de la parr. de La-
beru y Sta. Fe á 1/2 leg.; por E. con el monte subida de la 
Mola á 1 8/4 ; por S. con el de la parr. de Ülivella á 1 1/2; 
y por O. con el de la parr. de San Cucufat á 1/2 ; den
tro de esta circunferencia se encuentran pozos de aguas re
gulares, de los cuales se Burle el vecindario; 2 ermitas, una 
dedicada á Sta. Margarita, y la otra á Ntra. Sra.de Linda; 
y los cas. llamados Cuadra da Monjuich, Cantallops, y el san
tuario de San Sebastian; en el primero hay 10 casas reunidas; 
en el segundo 8 , y en el tercero 5 reunidas y 4 solares: á la 
parte del S. inmediato á la pobl., se halla un elevado cerro 
denominado Puerto de la Mola, desde cuya cúspide en tiempo 
sereno, se descubren sin el auxilio de anteojo, las islas Ba
leares, la c. de Tarragona, y la de Barcelona, y pueblos co
marcanos: la jurisd. d°l alcalde de Aviñonet, se estiende tam
bién á la ald. de Guiñólas, (pie para todo lo demás está entera
mente separada de aquella; á San Sebastian del Gorchy parte 
de la parr. de San Pedro Molante: el TERRENO es de buena ca
lidad, y sus CAMINOS, únicamente la carretera que conduce 
desde Villafranca á Barcelona, la cual se halla en buen estado: 
recibe la CORRESPONDENCIA de la adm. de Villafranca, los miér
coles y sábados; y sale los lunes y jueves: PROD. trigo can
deal y mezcladizo, vino, legumbres y algo de madera de cons
trucción; su mayor cosecha es el vino: hay ganado lanar y 
cabrio, siendo el primero el mas preferido: POBL. 164 vec, 
804 alm.: CAP. PROD.: 3.301,180 rs.: IMP. : 82 ,444. 

AVIÑONET: I. con ayunt. de la prov. y dióc. de Gerona 
(5 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Figueras (1/2), aud lerr. 
y c. g. de Barcelona f l8): srr. entre los r. Manol y Riusech, 
al pie de la montaña llamada Garriga de Aviñonet, de alegres 
vistas y hermosas perspectivas, y batido principalmente por 
el viento N.: su CLIMA en lo general es templado: forma lo 
principal de la pobl. un grupo de CASAS colocadas sin orden, 
de modo que no hay una verdadera calle; una pequeña plaza; 
1 escuela de primera educación á la que concurren 47 alum
nos bajo la dirección de un maestro pagado por los padres de 
los niños; l igl. parr. dedicada á San Esteban y Santiago el 
Mayor, servida por l"cura párr. y 4 beneficiados, edificio 
de 1 soia nave, de solidez y buen gusto, con 8 aliares dora
dos, buen coro, sacristía y 1 torre con 2 campanas y 1 relox 
de repetición; uu poco separada del pueblo por el lado del O-
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se encuentra 1 calle con unas 2 0 casas modernas, pero de poca 
comodidad y gusto: confina el TÉRM. por N . con el de Llers; 
por E. con el de Figueras; por S. con el de Villafaut, y por 
O, con el de Vilarant; estendiéndose en todas direcciones 
á 1 1/2 llora poco mas ó menos: dentro de esta circunferencia 
á 1/4 de leg. de la pobl. hacia el E. de la misma, se halla 1 
cerro bastante elevado y de 1 leg. de estension, cubierto 
antes de carrascas y cu la actualidad reducido á cultivo: en su 
punto mas culminante llamado Puljg venios, es donde se co
locan las balerías cuando se sitia la plaza de San Fernando: 
al pie de dicho ceno y á lo largo de una loma, se encuentran 
3 casas grandes llamadas las 3 casas de Aviñonet: al N . del 
pueblo á 1/4 de hora de dist., está la casa de Risech, yon 
ella una pequeña capilla pública, con un solo altar dedicado 
a l a Purísima Concepción de Maria Santísima; y al S. en me
dio de unos olivares, á las inmediaciones de la carretera cpic 
va de Figueras á Olot, hay un santuario dedicado áSta. Eu
genia, con su coro, sacristía, y una pequeña torre con 1 cam
pana; junto al edificio se ve una casita que servia para el 
ermitaño que cuidaba el santuario, y ahora lo hace el colono 
mas inmediato; el TERRENO es bastante llano, con algunas 
lomas y colinas bien cultivadas, en lo general de buena clase, 
contribuyendo á mejorar su calidad, el beneficio del riego que 
le proporcionan los mencionados r. Mano) y Riusech, que cor
ren el primero inmediato al pueblo por la parle de O. , y el 
segundo por el E., juntándose ambos mas abajo de la pobl. 
hacia el S.: uno y otro causan considerables daños con sus 
avenidas; y aun se conserva la tradición, de que 4 siglos 
bá, se llevaron el lugar, que en aquella época era incompa
rablemente mayor que en la actualidad: sus CAMINOS son la 
carretera ipie conduce de Rarcelona á Francia, laque va de 
Figueras á Olot, y los locales, todos en buen estado: PROD. 
trigo , aceite y vino en abundancia; verduras, frutas, poco 
ganado y alguna caza , siendo la mas común la de perdices: 
la IND. está reducida á la fabricación de cal y á algunos de 
los oficios mas indispensables , y el COMERCIÓ á la esportacion 
de frutos sobrantes para los mercados de Figueras: POBL. 109 
vecinos, 5 0 2 almas : CAP. PROD.: 4 . 0 8 4 , 0 0 0 rales: IMPONI
BLE 1 9 2 , 1 0 0 . 

AVIONCILLO: 1. con ayunt. de la prov. de Soria ( 7 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Alinazan ( 6 ) , aud. terr. y e g. 
de Burgos ( 2 6 ) , dióc de Osma ( 4 ) : srr. en un llano, y circun
valado por el r. Avión del que toma el nombre, lo componen 
unas 2í CASAS de ordinaria construcción, y 1 igl. parr. con el 
titulo de la Dedicación de San Migue! Arcángel, aneja de lado 
Muriel de la Fuente: confina el TÉRM. por el N. con el de Mu-
riel ; por el E. con el de Calalañazor, por el S. con el de Val*-
dealbillo, y por el O. con el de Torre de Blacos: el TERRENO 
que en su mayor parle corresponde al duque de Ábranles, 
compensa bastante las fatigas del agricultor: á lo que contri
buye el beneficio del riego que le proporciona el mencionado 
r. Avión: PROD. trigo, centeno, cebada, avena, yeros, pata
tas, cáñamo y legumbres, pero en tan corta cantidad, por la 
escasez de la tierra en cultivo, que no sufraga al consumo 
de los naturales: en el r. hay abundancia de delicadas truchas 
y cangrejos: la IND. osla reducida á un molino harinero y un 
balan; yá la recardería y esquileo de ganados, fuera del pais, 
á que tienen que dedicarse los vec., para proporcionarse la 
subsistencia que les niega su corlo térm.: POBL. 16 vec, 67 
alm.: CAP. IMP.: 3 5 , 2 1 5 rs. 2 2 mrs. 

AVISO (NTRA. SRA. DEL): santuario arruinado que existió 
en un collado de 60 varas de elevación, en la prov. y part. 
jud de Zamora, term. jurisd. de la v. de Bamba, en cuya 
igl. parr. se halla 1 capilla con la imagen de Ntra. Sra. que 
dio nombre al santuario. 

AVOSENDOS: 1 en la prov. de la Coruña, ayunt. de las So-
mozas y felig. de Santiago Seré de las Somozas (V.). 

AVBENTE: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Suarna y 
feüg. de San Salvador de Monasterio ( V . ) : POBL. 1 4 vec, 
87 almas. 

AVULA: (V .ABÜLA). 
A XA RA FE: D. Juan Ferreras da este nombre al terr.de 

Sevilla, llamado Aljarafe, refiriendo que el rey D. Fernando 
enviu á él en 125-0 al infante D. Alonso, su hermano, y al 
maestre de Santiago con un buen cuerpo de tropa, para ta
larlo (V. ALJARAFE). 

AÁARCI1YA : Diago, en sus anales de Valencia (pág. 2 7 0 ) , 
reticre, haber llegado basta Axarclnja de Xátiva el rey de 
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Casulla D. Alonso, en 1 2 1 1 , imitando al rey D.Pedro de 
Aragón. 

AXARQUÍA; suenan en la historia los montes llamados 
Axarquia, próximos á Málaga, luciéronse famosos en el año 
1 4 8 3 : Pedro Enriquez, adelantado de Andalucía, el marqués 
de Cádiz, D. Alonso de Aguilar, el maestréele Santiago, y 
el asistente de Sevilla, D. Juan de Silva , conde de Cimentes, 
cayeron por estos montes sobre los campos de Málaga, des
pués de haberlos talado, robando gentes y ganados, y po
niendo fuego á las ald. y alq.., sin perdonar cosa alguna. 
Llegaron algunos caballos hasta las mismas puertas de la c. 
Quisieron retirarse, arrastrando un considerable botin, vién 
dose ya amenazados por todas parles , y aunque sumamente 
dificultoso el tránsito por estas escabrosidades, volvieron por 
el mismo camino que trajeran, por ser mas largo el otro que 
únicamente se les presentaba, siguiendo la costa y asimismo 
peligroso, por el cast. de Málaga, colocado sobre él, y los 
esteros del mar. Se enriscaban por estas montañas: un r. 
separando 2 montes, les opuso al paso un profundo desfila
dero: aqui los naturales de la llanura, que venían á su al
cance, dieron sobre ellos, por retaguardia; los bravos mon
tañeses , gente endurecida por la aspereza de su suelo, y 
furiosa por el daño que de ellos recibieron antes, aumenta
ban el número de aquellos, teniéndoles ademas atajada la 
salida, sin que pudiesen retroceder ni aventajar en su mar
cha. Grande fué la matanza que alli hubieron de sufrir: de
sesperadamente acometieron á la altura , y pocos consiguie
ron dominarla. El escuadrón del conde de Cifuentes, que era 
el último, recibió mayor daño: el mismo conde y su hermano 
I). Pedro fueron presos y llevados á Granada. El marqués de 
Cádiz pudo, con buenas guias, que le encaminaran por sen
deros estraviados, ponerse en salvo; 3 hermanos suyos, 
Diego, Lope, y Beltraií, y algunos otros de sus deudos, que
daron en el pampo: 4 0 0 de lo mas grande de España se 
contaron en el gran número de los cautivos; pocos fueron los 
que se salvaron de esta clase : algunos llegaron con el maes
tre á Antequera. Tuvo lugar este suceso el día 21 de marzo 
del referido año. 

AXABTE: barrio en la prov. de Vizcaya, ayunt. y anteigl. 
de Arrigorriaga. 

AXABTE-GOYCOA (CASA DE): en la prov. de Vizcaya, 
ayunt. yanleigl.de Arrigorriaga, en el barrio de Axarle. 

AXARTELL (CAN): predio con cas. en la isla de Mallorca, 
prov. de Paleares, part. jud. de Inca, térm. y feüg. de Po-
llenza ( V . ) . 

AXARTELL (VALLE DE): antiguamente VALE DE BINICREXENT 
y ahora de CAN AKAIUEL , valle en la isla de Mallorca, prov. 
ele Baleares part. jud. de Inca, térm. y felig. de J'ollcnza (V.). 

AXATI: Plinio menciona esta ant. c. entre las asignadas 
al conv. jurídico hispalense ; constando su existencia por las 
inscripciones donde se la llama M unieipium Flavium Exa-
lilanum, pues por estas lápidas debe corregirse el testo del 
mencionado naturalista, que, al enumerar ¡os pueblos del 
conv. hispalense, oppida hispalensis convenías (cuya cláu
sula nos ha llegado corrompida de rail maneras) tía, en aigu-
nos manuscritos, Celli Aria Exatim. Estas inscripciones se 
han hallado en Lora, v. que aun era fuerte é importante 
en tiempo de la reconquista, como se ve en Zurita (lib. 2 0 
cap. 5 8 de sus anales); y es la comunmente tomada por la 
ant. Axati (Caro, Florez, Masdeu, Sabau en su edición del 
Mariana (Romey tomo 1 . pág. 142;aune[ue en la pág. 3 3 3 
se contradice, llevándola á Alcolea, que antes ha llamado 
Arva Flavia). . 

AXATIABA : nombre bárbaro introducido en el testo de 
Plinio por el descuido de los copiantes, y corregido por sus 
eruditos ilustradores, llarduino escribió: Oppida Jlispal. 
Conv. Axali Arva, Canama.... Caro en sus Antigüedades ele 
Sevilla habia leído: Cclsila Axati, Arva , Canama... Wese-
ling en sus notas al Itinerario, no adoptó alguna de ambas es
crituras ; pero la corrección de llarduino se afirma en los mo
numentos que ele Axati y Arva se han conservado. Inscrip
ciones ele Axali acreditan su existencia ant., y asimismo 
otras prueban lade Arva. Medallas deesta se ven en la preciosa 
colección de Florez, ven las inscripciones encontradas en Lora 
y Alcolea, junto al Bétfs, resultan los municipios Arvense y 
Axatitano. La reducción de ambas mas propia y generalmente 
adoptada, es Arva , Alcolea del Rey; Axali, Lora (Caro, Flo
rez, Masdeu, etc.). 
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c g. de las Provincias Vascongadas (11), y part. jud. de Ber-
meo(l): SIT. á la izq. de la ria ó barra de Mundana: el CUMA 
sano. Su ayunt. bajo el sistema foral era regido por un fiel 
con asiento y.tercer voto en las juntas de Guernica • forman 
la pobl. 4 barriadas; Axpé , Altamira, San Bartolomé y San 
Cristóbal, y varias casas solares y armeras, siendo notables 
el palacio de Altamira, reedificado en el siglo XII por el señor 
de Vizcaya I). Manso López, y losde Gorritizde .Madariaga que 
los condes de Vizcaya ü. Iñigo López y Doña Toda, su mujer, 
donaron en 107G al monasterio de San Millan. La igl. parr. 
('Sta. María) con la renta y priorato de Baritel, la cedieron los 
referidos condes al oh. de Armen tía (Álava) D. Garcia, du
rante sus dias; después pasó en 1079 á D. Fortunio , y hoy 
corresponde su patronato á la Corona, por la que se presentan 
los 5 beneficiados que la sirven: fué reedificada en el siglo XVI; 
es de una nave de 112 pies de long. y 44 de lat. con bóvedas 
de mediana arquitectura, y torre con relox. El TÉRM. en la 
circunferencia de 1 leg. confina al N. con los de Mundaca y 
Pedernales; al E. con el mismo de Pedernales y Gauleguiz de 
Arteaga, y por S. con la v. de Errigoitia, y á O. Arricia-
El TERRENO es cantero, montuoso y quebrado; abunda en 
montazgo de roble y encina , pero tiene parte fértil que se des
tina al cultivo. Los CAMINOS son medianos: y e' conuco se re
cibe por Bcrmeo ;PROD.: maiz, trigo, cebada, habas, alu
bias, patatas, vino chacolí, manzanas , algún lino y horta
liza : cria ganado vacuno y cerdoso; hay 2 ferr., 1G molinos 
y l alfereria ; abunda en esquisita pesca y se encuentra bas 
tante caza: POBL ; 216 vec, 987 alm.: RIQUEZA y CONTR. (V. 
V l Z C V Y A I NT E N DENCIA.). 

AXPE DE EL-ORRIO: anteig. en la prov. de Vizcaya (61/2 
leg. á Bilbao), dióc de Calahorra ( 2 5 ) , part. jud. de Duran
go ( 2 ) , y ayunt. de Axpé yMarzana: srr. en la falda de NO. 
de la peña de Amboto: su CLIMA es frío, y las afecciones co
munes, catarrales y pulmonías: se compone de 56 cas. dis
persos , que ofrecen una vista pintoresca y agradable; hay 
casa para el ayunt., y 1 escuela indotada, á laque concur 
ren 30 niños. La igl. parr. (San Juan Bautista) es aneja de 
San Martin de Marzana; el edificio fundado en 1552 es de una 
nave de 58 pies de long. con 23 de lat., y el curato con titulo 
de perpetuo, forma cabildo con el de su conciliar San Miguel 
de Arrazola, y el de la matriz: liene 4 ermitas; las de Santiago, 
Sta. Lucia y del Sto. Ángel en el centro de la pobl., y la del 
Smo. Cristo de la Peña de Larrano á dist. de 2 leg. El TÉRM., 
en el cual se encuentran varias fuentes de aguas dulces y 
ferruginosas, confina al N. con Abadiano ; por E. con El-
Orrio; por S. con Arrazola, y al O. con Manaría y Marzana; 
le baña 1 riach. que tiene origen en el monte de Betsaide, y 
cuyo caudal se aumenta con las vertientes de Amboto : los 
montes se hallan bastante poblados, y el TEIU-ENO, aunque 
pizarroso, participa en parte de buena calidad : los CAMINOS 
para Arrazola, Marzana y Apatamonasterios , están poco cui 
dados: el CORREO se recibe de Durango por el balijero de Aba
diano los limes , jueves y sábados, y sale al dia siguiente: 
piion.: trigo , maiz , castaña , lino , judias , patatas , nabos, 
manzanas , guindas y cerezas : cria ganado vacuno , lanar, 
cabrío y caballar: se cazan liebres, perdices, jabalíes y rapo
sos, y se pescan truchas y anguilas: POBL.: 70 vec , 400 
alm. : RIQUEZA y CONTR. (V. VIZCAYA INTENDENCIA). 

AXPE Y MARZANA i ayunt. en la prov. de Vizcaya (6 1/2 
leg. á Bilbao), dióc de Calahorra j 25) , aud. terr. de Burgos 
(14) , c. g. de las Provincias Vascongadas (5 1/2), part. jud. 
de Durango ( 2 ) : SIT. al NO. de la peña de Amboto: CLIMA 
frió y propenso á catarrales y pulmonías: se compone de las 
anteig. de que toma nombre. El TÉRM. municipal confina por 
N. á 1 1/4 leg. con Abadiano: al E. á 1 con El-Orrio; por S. á 
1/4 con Arrazola , y por O. á 1 1/2 con Manaría : le recorred 
Betsaide que tiene origen en el monte del mismo nombre, y 
de las vertientes del Amboto, y lleva su curso por Arrazola á 
unirse al r. de El-Orrio; el TERRENO es pizarroso; los mon
tes se encuentran poblados: los CAMINOS son vecinales con di • 
receion á El-Orrio , Apatamonasterio, Durango, Marzana, 
y Arrazola , y el CORREO se recibe de la cap. del part. lunes, 
jueves y sábado, y sale los domingos, martes y viernes: 
PROD.: cereales y frutas; cria toda clase de ganado; alguna 
caza, y se pescan truchas y anguilas: INO : la agrícola y 
pecuaria y molinos harineros, sin que se haya restablecido 
su arruinada Perrería: POBL.: conforme á los datos oficiales 
58 vec, 250 alm., si bien estas, conforme Con los que posee-

AXATIS: en Romey , tom. i ." , pág. 339 por Axali (V.). 
AXENA : asi se escribe en Ferreras (parte l,*, pág. 89) por 

Ascua (V.). 
AXENIA: variando la suerte de los puebles, hoy disfrutan 

de grande importancia i siendo c. populosas , y mañana pasan 
desapercibidos por ser ya miseras ald. Asi Axenia hubo de 
gozar la mayor consideración antiguamente: a ella acudían 
los celtiberos á proveerse de cuanto necesitaban, como refiere 
Appiano: sin duda los celtíberos se reunían en Axenia de 
igual manera y para los mismos fines que los turdetanos en 
Asta, siendo su ant. cap. en cierto modo. L. Fulvio Nobilior, 
habiéndose rehecho después de estrellado contra los muros de 
Numancia, vino á sitiará A venia; pero no habiendo podido 
adelantar nada, en una noche levantó el sitio y se volvi > á sus 
ant. campamentos. Y estac. tan considerable entonces, cuando, 
sometida toda España al yugo romano, se levantaron cartas 
geográficas, por las que se hubieron de guiar los geógrafos 
que nos han conservado nuestras ant. descripciones, no mere
ció ya ser tomada en cuenta: ninguno de los geógrafos ant. ha 
hecho mención de Axenií. Siguiendo una escasa luz tópica, 
que parece suministiar la relación de Apiano, y la alusión de los 
nombres, conjetura el Sr. Cortés su correspondencia á Ago
ra, á Buenache ó á filoxera: pretende apoyar la primera opi
nión en que el mercado en griego se escribe con las mismas 
le ras que A y ora, y pudo llamarse á Axenia el mercado , por 
antonomasia Agora, cayendo ademas inmediata á la Ocile 
celtíbera, según conviene al testo de Appiano. Propone lase 
gunda reducción suponiendo el nombre Axenia ó Auxenia es-
presivo en griego de la hospitalaria, porque la partícula grie 
ga a , muchas veces no significa privación sino aumentación, 
usada en un sentido de antífrasis (sentido poco acomodado á 
la nomenclatura geográfica), ó porque tal vez sea viciosamen
te introducida, proviniendo el nombre Auxenia de las raices 
ey y xenos, al contrario que se llamó Euxino ei Ponto que an
tes se llamaba Axeno, Inhospital (Plinio lib. 6, cap 1): en este 
concepto parece ofrecer ciei ta analogía con el nombre Axenia el 
de Buenache Y de Naxeradiee, quederivándose este nombre del 
hebreo Nacherih, que significa estrangero, lo mismoque axe-
nios en griego'de donde pudo también venir el nombre de Axe
nia, parece hubieron de significar ambos nombres una misma 
pobl.: prevaleciendo después el primero sobre el segundo. A pe
sar de cuanto el erudito Sr. Cortés ha meditado sobre este pun
to, ninguna de cuantas se le han ofrecido es conjetura que pro
duzca convicción; sin que se pueda determinar cuál sea hoy la 
pobl. antes conocida con el nombre Axenia, y si ha desapare
cí lo, cuál el sitio que li corresponde; aunque desde luego puede 
calificarse de desacertada la opinión de Masdeu, confundiendo 
á Axenia con Auxima, variante de Uxama, Osma. En orden á 
su corografía, so quiere perteneciese á los oleades; porque ha
bia, según Ádrete (orig. de la leng. castell. 1. 3 c. 3), en la Ar
cadia un monte llamado Asinium ó Axinia; mas tampoco es 
conjetura esta que persuada; aunque salve la dificultad de 
aplicarse Axenia á otra región, pareciendo haber sido rigorosa
mente celtíbera, el haber entrado también los plcades en la 
célebre confederación de los celtíberos. 

AXI: Murillo, en su geografía histórica, y otros, escriben 
Axi por Ex, que es uno de los muchos nombres de la geogra
fía ant. á que comunmente se ha unido la silbante s, y se pro
nuncia por lo genera! Sex (V.). 

AXIS: asi en Mariana (tom. l.°pág. 90) por Ex (V . ) . 
AXIULIA: en el cod. Coislin de Ptolomeo, se ha escrito asi 

por Pax Iulia, unidas ambas voces sirviendo la A de P y A. 
i Y. PAX IULIA) 

AXOLA: cueva en la prov. de Vizcaya, antei g.de Cortezubi 
y barriada de liorna: su figura es rotunda con una claraboya 
en medio, y está adornada con varias congelaciones petrifica
das de diversas figuras blancas que se descuelgan en la 
bóveda. 

AXPÉ: barriada en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Per-
meo , y una de las que constituyen la anteigl. de Axpé de 
Pastaría (V.) : poní.. 50 vec, 250 almas. 

AXPE: cas. en la prov. de Vizcaya, part. jud. de Mar-
quina, anteigl. de Cenarruza y felig. de Sto. Tomás de 
Bolibar. 

AXPÉ (ó PALACIO OK): casa solar y armera en la prov. de 
Vizca a v anteigl. de Ceanuri (V.). 

AXPE'DE BüSTÜRIA: anteig. en la prov. de Vizcaya (5 
leg. á Bilbao), dióc. de Calahorra (29 ) , aud. de Burgos (30), 



AYA 
mos, pasan de 460 : RIQUEZA y CONTR. (V. VIZCAYA INTENDEN
CIA). El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1,400 rs., y se cubre 
con el arbitrio de sisas. 

AY: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis y felig. 
de San Lorenzo de Nogueira (V.). 

AYA : monte al S. de la v. de lrun , que se divide en va
rias cord. con nombres particulares: toca con un estremo á 
los Pirineos y por el otro sigue unido á los montes de Oyar
zun, separando las prov. de Guipúzcoa y Navarra : sus emi
nentes cumbres, unas redondas y otras agudas ó piramidales, 
lian dado lugar áque los franceses le denominen las 4 coronas, 
y á que se vea señalado en las cartas marit. nacionales y 
eslrangerascomo guia de los navegantes; compuesto en lo ge
neral de peñascales, solo prod. escaso pasto. 

Hácese mención deeste monte en el fuero concedido á Fuen-
terrabiapor Alfonso VIII, en Palencia, á 18de abril de 1203, 
señalándolo por térm. de su jurisd.: Donoeiiam vovis... de 
penna de Aya usque ad mate. Pedro de Marca, en su Marca 
Hispánica, quiso que-este monte, con la cordillera que sigue 
basta cerca de Adama, perteneciese á las Galias, en tiempo de 
los romanos, por la dirección que en este sitio toman hacia 
Francia, como lo advirtió Garibay antes que Marca; pero no 
ofrece esto fundamento alguno al pe:.Sarniento de Marca, para 
que por ello se propusiese la Francia adquirir parle de Gui
púzcoa, con el puerto de Pasages, como dijo el Sr. Abella 
(Diccionario geógráfico-bistóiico por la Academia de la Hist.). 
Es célebre en la hist. este monte, aciago para los estrangeros, 
y de gloria para los españoles, como lo atestigua la ermita 
de San Marcial, que se divisa en la cumbre de la cordille
ra, á que da nombre, fundada en conmemoración del gran 
descalabro que padecieron alli los franceses el dia del santo 
de su advocación, año de 1522, en un combate que les ga
nó D. Bellran de ¡a Cueba, primogénito de los duques de 
Alhurquerque, y la lápida colocada en esta ermita por el 
ayunt. de la v. de Irum, en celebridad de la victoria de 31 
de agosto de 1813 conseguida en este mismo punto por las 
armas españolas sobre las francesas, cuya acción, del nom
bre de la sierra, se llamó de San Marcial (V.). 

AYA barrio en la prov. de Guipúzcoa, part. jud. de Tolosa, 
y térm. de la v. de Ataun (V.) . 

AYA : ayunt. ó utiiv. en la prov. de Guipúzcoa (4 leg. 
á Tolosa), dióc. de Pamplona ( 1 4 ) , aud. de Burgos (33), 
c g . d e las Provincias Vascongadas f l3), y part jud. de Az
peitia (3 ) , comprendido en la ant. alcaldía mayor de Sayaz: 
SIT. al N. de la prov. y falda del monte Pagoela : su CLIMA 
sano. La PORL. de Aya está reducida á unas 20 CASAS con 1 
plaza, donde hay casa consistorial, cárcel, escuela, 2 posa
das y la igl . ; pero se estienden y forman la univ., los barrios 
de Alzóla, Andoza, Arrutieguia, Curpidipea , Ecbetavalla, 
Irurelaeguia , la Bia , Laurgain , Olascoagaeguia y Urda-
Beta, y los cas. de Arramburu, Barerain é Izatas que en lo 
espiritual pertenecen á Zarauz. La igl. parr. (San Esteban) es 
capaz, decente y de buena construcción: está servida por 1 
cura rector y 6 beneficiados, cuyas vacantes se reemplazan al
ternativamente por naturales y estraños que presenta la casa 
de D. Fausto Corral. Los barrios de Alzóla, Laurgain y Urda-
neta tienen parr. de por sí. El TÉRM. se estiende á unas 2 leg. 
en sus estreñios , y confina al N. Zarauz y Orio ; por E. Ci-
zurquil y üsferbil; al S. Asteasu y univ. dé Regil, y á O. la 
v. de Cestona: hay muchas y buenas fuentes de esquisita 
agua , cuyos derrames enriquecen á 4 arroyos que cruzan el 
term., y sobre los cuales se encuentran varios puentes de pie
dra que facilitan el tránsito de unos á otros barrios: por el 
N. el Gifilzuriturri, donde hay 1 ferr. y 6 molinos; el de 
Breca en el barrio de la Ria, da impulso á 15 molinos y 4 ferr., 
y unido al de Anzubiela desagua, como el de Guilzuriturri, en 
el r. ó canal de Orio; el Alzolarás, dirigiéndose al N . , mueve 
1 ferr. y 3 molinos, pasa al térm. de Zarauz y se introduce 
en el mar cantábrico. El TERRENO , quebrado y áspero, corres
ponde sin embargo , á la laboriosidad de sus hab. : los CAMI
NOS son vecinales y penosos: la CORRESPONDENCIA se recibe en 
tolosa : PROD. : maiz. trigo, manzanas, castañas, nueces, 
algunas legumbres, hortaliza y frutas, mucho arbolado y 
pasto: cria ganado vacuno, lanar y caballar: bastante caza de 

res, Perdices, palomas, becadas, codornices, algunos 
gansos y patos, y se ven jabalíes y zorros. La pesca es ábun-
se " t ° l r u c n n s • anguilas y de otros peces que con la marea 
se introducen en los arroyos. A la IND. agrícola se une la ferr., } 

AYA 
siendo notable la fáb. de anclas en la ferr. 'de Arrnzubia.-
la carpintería y el carboneo ocupa también muchos bra-
zts: POBL.: 411 vec. , 2,009 a lm.: RIQUEZA Y CONTR. (V. GUI
RI/COA INTENDENCIA;. La antigüedad de Aya es inmemorial, y 
tiene el fuero de las primeras pobl. de la prov.; sus armas son 
una encina , un león en actitud de subir á ella , y un loro en 
la acción de embestir; el lema: salufnn ex inimicis nostris et 
de manu omnium qui oderunt nos. Entre sus afamados hijos 
cuenta el valeroso capitán Machio de Aya , de quien habla 
Pablo Jovio al hacerlo de Hugo de Moneada , y al esforzado 
Martín Arana de Echarriz, que siendo capitán al servicio de 
Felipe I I I , se ofreció á llevarlo en hombros, en un dia de llu
via y frió, en los peligroso?, pasos de Renteria á Fuenterrabia. 

AYA (LA): cabañal en la prov. de Santander-, part. jud. 
de Villacarriedo, térra, del 1. de Rejoris: tiene 2 vec . , y 9 
almas. 

AYA (LA): mojón divisorio en la prov. de Santander, parf. 
jud. de Casrrourdiales , ayunt. de la junta de Sámano, térm. 
del I. de Honton : divide á este de la prov. de Vizcaya, y se 
encuentra en el camino que conduce de Castrón míales á Bil
bao por la costa como á 1/4 de leg. al E . de dicho pueblccilo 
de Honton. 

AYABABBENA: ald. en la prov. de Logroño, parf. jud. 
de Sto. Domingo de La Calzada, jurisd. de Ezcaraij (V.). 

AYACATA: pago de la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, par t . de Palmas, jurisd. y felig. de Sta. Lucia de 
Tirajana{\.): está srr. al S. de la gran-caldera, corre por él 
y toma su nombre una caudalosa rambla, quedescendiendo del 
alto cerro de Bentaiga se precipita por un desfiladero estre
cho y lleno de rocas, yendo á desaguar en el mar. 

AYACOR: 1. con ayunt. en la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc de Valencia (8 í/2 leg.), part. jud. de Jáliva (1 /2) : SIT. 
á la der. del camino real de Madrid, en una altura, desde la 
cual se descubre el hermoso panorama , (pie hacia el E . for
man la bella ribera de Játiva y los pueblos de la cosiera de Ra-
nes, cruzada por varios canales de riego y por el r. Cañotas, 
Guardamar ó Rambla de Montesa, asi llamado, según los 
distr. que atraviesa desde el puerto de Almansa hasta el r. de 
Albayda. Le combaten todos los vientos y el CLIMA es sano, 
pues si se padecen calenturas intermitentes es porque los jo r 
naleros las adquieren cuando bajan á cultivar el arroz en la ri
bera del Júcar. Tiene el cas. distribuido en 5 calles y 2 
plazas, que nada de particular oí'rveen, sino las ruinas del pa
lacio del señor lerr. , edificio que fué de gran capacidad 
y en donde estaba la sala de ayunt., archivo municipal y la 
cárcel pública. Una parr. dedicada á Santiago Ap 'stol, cons
truida en 1760, muy notable por sus bellas proporciones ar
quitectónicas con una torre elegante y esbelta; sirve el culto 
un párroco, cuya plaza de entrada se provee por el diocesano 
en concurso general, y es aneja de esta igl. la de Torre de 
Cerda. El cementerio se halla al O. (lela pobl. en parage queno 
perjudica la salud del vecindario. Confina el TÉRM. por X . con 
Torre de los Frailes y Cerda, E. Anahuir, S. Já l iva , y O. 
Canalsy Alcudia de Crespins, y se estíende 1/3 leg. en cuadro. 
El TERRENO es de naturaleza calcárea y arcillosa roja, muy 
fértil y productivo; le atraviesa el espresado r. llamado aqui 
RambladeMontcsa, el cual pasa cerca del pueblo, en cuyo 
punto brotan varias fuentes de buenas aguas (pie aprovechan 
los vec para su gasto doméstico y para fertilizar la vega, 
utilizando las de las acequias llamadas de Rancs y Llosa para 
regar las huertas por medio de acueductos y presas cuadrán
gula res: PROD. : tr igo, cebada, avena, maiz, arroz blanco, 
alubias, aceite, vino, seda, algarrobas, hortaliza y frutas: 
IND.: algo de lencería ordinaria y 2 molinos harineros: PORL.: 
98 v e c , 340 a lm.: RIQUEZA PROD.: 491,241 rs. y 22 mrs.: 
IMP. : 23,011 : CONTR.: 5,143 rs. con 16 mrs. : asciende el PRE
SUPUESTO MUNICIPAL á 1,875 rs. 10 mrs., que se cubre con al
gunos arbitrios y por reparto entre los v e c ; celebran estos la 
fiesta de su patrón Santiago, el 25 de julio. 

AYAL: monte en ia prov. de Santander, part. jud. de Vi
llacarriedo, term. de Alónos, y en el cual tienen mancomuni
dad los pueblos de Santibañez y Solo(\'.). 

AYAL (EL): monte en la prov. de Burgos, part. jud .de 
Briviesca, térm. jurisd. de Barcina de los montes (V.) . 

AYALA: desp. en la prov. de Álava, part. jud. de Salva
tierra; perteneció á la herm. de Iruraiz: conserval ermüa 
que fue parr. del ant. I . , cuyos vec con los de otras ald. in
mediatas pasaron á poblar la v. de Alegría á que pertenece. 
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Confína por N. con el part. del Cerro , E. con el de Huelva, 
S. con el mar Océano, y O. con el r. Guadiana fronterizo á 
Portugal. Forma el part. un paralelógramo, cuya lat. de E. 
á O. es de 4 á 5 leg., y su long. de N. á S. de'6 á 8 , que 
forman un total de 4 0 leg. cuadradas: disfruta de CLIMA be
nigno, y los vientos reinantes son: en primavera los de 
NO., en estio'los de N., SO., y una que otra vez los del E.; 
y en el otoño é invierno los del S. ó del O. Su TERRENO es de, 
alubion y de transición: la parle N. la ocupa un ramal de 
Sierra-Morena accesible por todas partes, y aunque que
brada y montuosa no presenta puntos elevados: este ramal, 
que lo atraviesa el Guadiana, se introduce en Portugal al N. 
de Alconitin: el terreno de alubion, es el confinante con la 
costa , casi todo áspero y pedregoso, con monte de alcorno
que y pinos, y las cañadas déla sierra prod. encinales. El 
arroyo llamado rio Piedra, que tiene su origen en las inme
diaciones de Villanueva de los Castillejos, es el mas consi-
rable de los que corren por este partido ; sirve de linea divi
soria con el de Huelva, va á desmbocar en el Océano por el 
sitio titulado delBompido, y tiene una barca de paso entre 
Lepe y Cartaya (part. de Huelva): los demás arroyos solo 
corren en el invierno; llevan su curso hacia el O., y desem
bocan en el Guadiana. Las aguas potables, aunque no muy 
abundantes, son de buena calidad; y los baños que se toman 
en Sanlúcar de Guadiana, sobre este r., son muy apreciados 
por el buen temple de sus aguas. En Lepe, Bedondela, Isla 
Cristina y Ayamonte, se encuentran muchos molinos hari
neros sobre los esteros que se forman en la costa. Todos los 
CAMINOS que atraviesan por este part. son de herradura. Los 

isla de Mallorca, prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. 
y felig. de Planeta (V.). 

AYAMONTE: part. jud. de entrada en la prov. de Huelva, 
aud. terr. y c. g. de Sevilla, compuesto de 1 0 pueblos , cuyos 
nombres y las dist. por leg. enlre sí, como también las que 
se cuentan á Huelva, Sevilla y Madrid, resultan del estado 
que sigue: 

" 2 

AYALA: tercera cuadrilla do las 7 en que se divide hoy la 
prov. de Álava; comprendiendo las herm. de Ayala, Arce-
niega, Arraslariay Ureabustaiz, 

AYALA: ayunt". en la prov. de Álava ( 8 leg. á Yiloria), 
dióc. de Calahorra ( 2 6 ) , aud. terr. de Burgos ( 2 1 ) , y part. 
jud. de Orduña ( 2 ) : srr. al NO. de la cap. de prov. y N. de 
la del part.; disfruta de CLIMA frió pero sano: comprende los 
pueblos de Aguiñiga, Añez, Beolegui, Cosiera, Ecbcgoyen, 
Ervi, Izoria, Lejarzo, Lujo, Luyando, Llanteno, Madaria» 
Maroño, Menagaray, Menoyo, Murga, Oceca, Olavezar, Que-
jana, Bespaldiza (cap.),Betes de Llanteno, Salmanton, Sojo, 
y Zuaza, que reúnen 8 3 barrios y 5 3 cas. con 5 4 0 CASAS y 9 
escuelas: en Bespaldiza está la cárcel llamada de la tierra de 
Ayala, en cuyo edificio tenían habitación las ale. m. de la 
jurisd. del mismo nombre. El TERM. municipal confina por 
N. con el de Oquendo, al E. con el de Amurrio, al S. con el 
de Orduña y valle de Ángulo , y porSO. y O. con el de Arce-
niega: el TERRENO en lo general quebrado, impide se utilicen 
las aguas dolos r. Nervion, Izoria y Delgadillo; le recorre 
también el r. Llanteno que trayendo origen de la peña de Án
gulo pasa por este valle, desde donde dirije su curso por los 
pueblos de Añez, Ervi, Beles y Llanteno á unirse en la ven
ta de Creta, con el que baja por Arceniega formando ambos 
el que corre por el valle deGordcjuela: la parte montuosa se 
halla bastante poblada, y la destinada al cultivo corresponde 
á la asidua laboriosidad de aquellos naturales. Los CAMINOS 
son de travesía, medianamente cuidados, y el CORREO se re
cibe de la administración de Orduña, por medio del balijero 
de Yalmaseda: las PUOD. mas comunes son trigo y maiz, si 
bien se cosechan algunas legumbres, manzanas y otras frutas, 
cria ganado vacuno , lanar y cabrío: hay caza mayor y me-

• ñor y no escasea la pesca de truchas y otros peces: POBL.: se
gún los datos oficiales, 5 3 1 vec, 2 , 5 7 4 alm.: RIQUEZA y 
CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). El PRESUPUESTO MUNICIPAL as
ciende á unes 8 , 2 4 0 rs., y se cubre por medio de reparto veci
nal, en cuanto no alcanza el arbitrio sobre consumos. 

Ayala era herm. de la cuadrilla de su nombre, formada de 
los pueblos de (pie hemos hecho mérito y de los de Amurrio, 
Astoviza, Larrimbe , Lecamaña, Lezama, Mendieta, Oquen
do, Sta. Colomba, Saracho, Sojoguti y Betes delúdela, que 
hoy constituyen otros ayunt. Dichos pueblos se hallaban sub-
divididosen las 5 cuadrillas de Lezama, Amurrilo, La-sope
ña, Oquendo y Llanteno, por otros tantos ale ordinarios ele
gidos en el Campo de Saraube, conforme á las ordenanzas de 
la tierra que se vinieron observando desde 1 3 0 0 hasta 1 8 4 1 ; 
aun existe la piedra que servia de mesa para estas reuniones. 
Los vec. antes de ser considerados como tales debían acreditar 
su nobleza, pero los que residían en este terr. tuvieren ó no 
aquella calidad, no podían ser presos por deudas; y los padres 
estaban facultados para desheredar á sus hijos con causa ó 
sin ella, conforme al fuero de Vizcaya que aun rige en cuanto 
alas sucesiones en Ayala, Aramayona y Ureabustaiz. 

Asi figura el valle de Avala, en lo antiguo, sin formar 
cuerpo de prov. gobernado por las leyes especiales que sus 
señores le hubieron de dar, autorizados, como estaban, para 
ello por las corles del reino; continuando de esta forma aun 
después de establecido el ordenamiento de Alcalá. Su señor 
particular, con el título de conde, que recayó en la casa de 
Berwik y Veraguas, nombraba un ale. m. igual á los ordi
narios, el cual hacia de gobernador. 

AYALA : vicaría del ob. de Calahorra, en la prov. de Ala-
va, compuesta de los pueblos: Aguiñiga, Amurrio, Añez, As
toviza, Barambio , Beoteguí, Ervi, Izoria* Larrimbe, Leca-
maña, Lejarzo, Lezama, Lujo, Luyando, Madaria, Maroño, 
Menagaray, Menoyo, Murga, Oceca, Olavezar, Quejana, 
Bespaldiza, Retes de Llanteno, Salmanton, Saracho y Zua
za: confina al N. con Sta. Coloma y Campijo, de la vicaría 
de Tudela, por E. con el monte de Áltube y pueblos de Sar
ria y Marquida, de la de Cuartango; al S. con el valle de 
Ángulo y Orduña , y á O. Costera y Llanteno, de la citada 
vicaría de Tudela. Él clero tiene sus reuniones en Respaldi-
za (8leg. de Vitoria), como punto mas central de la vicaría: 
Tiene 2 7 parr. servidas por 4 9 beneficiados: en 1 8 4 2 habia 
2 5 propietarios, 1 9 interinos y 5 vacantes. La presentación 
de los beneficios se hace por diferentes patronos que eran par
ticipes de los diezmos. Según quinquenio esla vicaría reunía 
una renta de 1 2 0 , 1 4 5 rs 2 7 mrs. 

AYAMANS: predio con cas. y cond. de su nombre en la 



PROD. agrícolas consisten, en la cuarta parte del trigo necesario para el consumo, habas, 
garbanzos, yeros, cebada , avena, y centeno, bastante para el surtido del vecindario: 
los montes de encina y alcornocal, engordan sobre 2,000 cab. de ganado cerdoso (pie en 
mas de su mitad se consumen en el part. Se esporta alguna naranja para el comercio de 
cabolage, almendra en mayor cantidad, y mucho higo paso para al comercio de esporla-

_jCÍon al estrangero y al interior del pais; y este prod. es el que deja mas utilidad: también 
Ose da mucha madera de pino, muy á propósito para la construcción naval. El trigo que 
Sfa l ta , se importa de Estremadura y de los pueblos del part. jud. de Huelva. Los vec. de 
^Ayamonte, Isla Cristina, y parte de los de Redondela y Lepe dependen casi eselusiva-
¡¡menle de las abundantes pesquerías que se hacen en aquellas costas; los de Villanueva de 
í~los Castillejos, se ocupan en su mayor parte, en la ind. fabril, ejercitándola en fáb. de 

botones, curtidos y sombreros. Los demás se hallan dedicados á la agricultura. 

Los pueblos de que se compone este part. jud. dependían en lo ant. de 3 señoríos. Ayamon-
te, Lepe, Redondela, Villablanca, Sanlúcar, y San Silvestre, formaban el marquesado de 
Ayamonte, que hoy depende de la casa de Astorga. El Granado y Castillejos del mar
quesado de Gibraleon, y el Almendro, del ant. condado de Niebla. La Isla Cristina es 
una colonia catalana, levantada en la costa entre esteros, y cuya fundación es del 
último tercio del siglo anterior. Solo los pueblos manufactureros y pescadores, son los 
que gozan algunas comodidades en este terr., los agrícolas son infelicísimos. Obsérvase 
á primera vista esta miseria en el aspecto raquítico de los moradores del campo: á veces 
los mas pobres tienen que mantenerse en épocas angustiosas del año con raices silvestres. 
En general, los hab. son de buenas costumbres; y en Villablanca, Sanlúcar y San Silves
tre, usan de un lenguage misto, portugués y español. 

C U A M R O s i n ó p t i c o , p o r a y u n t a m i e n t o s , de lo c o n c e r n i e n t e á l a poblac ión «le d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a que se ref iere a l 
r e e m p l a z o de l e j é r c i t o , su r i q u e z a i m p o n i b l e y l a s c o n t r i b u c i o n e s q u e se p a g a n . 

AYUNTAMIENTOS. 

Almendro (El) 
Avamoníe 
Granado (El) 
Isla Cristina 
Lepe 
Redondella (La) 
Sanlúcar de Guadiana. . . 
San Silvestre de Guzman. . 
Villablanca 
Villanueva de los Castillejos. 

i 
P O B L A C I Ó N . ESTADÍSTICA MUNICIPAL. REEMPLAZO DEL EJERCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. CONTRIBUCIONES. 
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ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en el part. jud. de Ayamonte en todo el año 1843 
fueron 18, de cuyo número resultaron 15 penados presentes, y 3 contumaces, 1 reinci
dente en el mismo delito y 4 en otro diferente: del total de acusados 15 contaban de 20 á 
40 años de edad, y 3 de 40 en adelante; todos ellos eran hombres; 9 solteros y 9 casados; 
11 sabian leer y escribir, y 7 carecían de toda instrucción: los 18 ejercían oficios me
cánicos. 

En el mismo periodo se perpetraron 3 delitos de homicidio y de heridas; 2 con armas 
blancas de uso ilícito, y 1 con instrumento contundente. 

AYAMONTE: c. con ayunt., cab. del part. jud. y distr. marit. á que da nombre, en la 
prov. de Huelva (tllcg.S.), dióc, aud. terr. y c. g. de Sevilla '25 E.), apostadero y depárta

t e 

mentó de Cádiz, con adm. subalterna de rent., estafeta de correos y aduana de cuarta clase. 
SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla sit. en los confines de la prov. del vec reino de Portugal, 

llamada Algarbe, en la pendiente de una colina que se eleva de S. á N. á la márg. izq. del 
r. Guadiana, á 1/2 leg. del desembocadero de este r. en el mar Océano por las islas Cristina 
y Canela: combátenla todos los vientos, si bien la parle baja de la pobl. está un tanto 
al abrigo de N. y NE., lo cual, unido á su hermoso cielo y dilatado horizonte, hace que su 
clima sea suave y saludable, sin que se padezcan mas enfermedades que las estacionales 
con una particular benignidad. 

INTERIOR DE LA PORLACION V SUS AFUERAS. Se compone de 800 CASAS, 3C0 de 2 y mas 
pisos, siendo las restantes bajas, pero todas de buena distribución interior: las calles en la 
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está dividida en varias suertes de 3 calidades, 7 1 fan. de pri
mera, 4 3 2 1 / 2 de segunda y 3 7 9 de tercera: todo lo restante del 
térm. está poblado de pinares que solo sirven en el dia para 
leña, por ser pequeños y mal figurados; el número de pinos se 
aproximad 1 . 4 0 0 , 0 0 0 pertenecientes al marquesado de As-
torga, cuyo administrador está encargado de su custodia y 
fomento: carece de pastos naturales, y por tanto los ganados 
se alimentan en los pinares, y algunos meses en los zapales 
y marismas. Ademas de la espresadas tierras tiene Ayamonte 
las de una isla llamada de Canela, formada por 2 brazos del 
Guadiana al S. de la c., cuyas tierras por decreto de las Cor
tes de 1 9 de agosto de 1 8 3 7 se declararon propiedad de la 
pobl. y se repartieron , conforme á lo prevenido en el citado 
decreto, en suertes de 4 fan. entre los soldados licenciados 
del ejército de mar y tierra, milicianos nacionales y brace
ros; pero hasta el dia son muy pocas las que se han aprove
chado, porque el suelo es de arena floja y movediza, y ofrece 
muy poca utilidad. En la segunda y tercera época conslitu-

1 cional se desamortizaron y vendieron las fincas siguientes: 
una suerte de tierras blancas de 2 1 / 2 fan., tasada en 3 , 0 0 0 rs. 
y vendida en 3 , 4 0 0 ; otra de la misma cabida , apreciada en 
4 , 8 0 0 y rematada en 7 , 0 0 0 ; 1 hacienda de arbolado, cuya 
tasación y remate ignoramos, y 1 huerta valuada en 6 0 , 0 0 0 

rs. y rematada en 7 0 , 0 0 0 ; con otras 4 tasadas en 2 8 , 0 0 0 , 

2 6 , 5 0 0 , 2 4 , 0 0 0 y 1 5 , 0 0 0 rs; habiéndose rematado la primera 
y segunda en 3 5 , 0 0 0 rs.; la tercera en 5 0 , 1 0 0 y en 2 7 , 2 0 0 

deducidas las cargas, la cuarta. Se encuentran en el térm. 
abundantes canteras de cal muy superior buscada para las 
obras por su mucha fortaleza y consistencia; se elaboran por 
los hab. del pais, calculando prudencial mente como unos 5 0 
cahíces al año de 3 6 a. cada uno, que se consumen en la c. y 
en lodos pueblos inmediatos hasta Moguer, donde se traspor
ta con barcos de la matricula. El r. Guadiana pasa besando 
los muelles, y en algunos puntos las casas de la pobl. al O. 
de la misma, y dirigiéndose de N. á S. En el ángulo SO. de la 
c. sale un estero ó brazo que pasa lamiendo los muros de todo 
el frente del S. en dirección'de O. á E.; sigue este estero hasta 
la ria de la isla Cristina, sirviendo de abrigo á las embarcacio
nes y de cómodo surgidero, pues la mayor parte como son 
de poco calamento, pueden atracaren alta marea á las mismas 
puertas de las lonjas, donde se guardan sus aparejos y ense
res. Tiene el Guadiana de 6 á 1 1 brazas de profundidad y de
semboca en el Océano por la barra de Ayamonte, conocida 
en lo ant. por la barra de Mertola, la cual, como dejamos indi
cados al principio, dista 1 / 2 leg. de la c. El mencionado estero 
tiene en alta marea 2 brazas, y no pasa de 3 cuartas en baja 
mar. De esta se derivan varios canales que, entrando por la 
marisma, conducen sus aguasa 6 molinos harineros que se 
hallan al E. También de la madre del r. se sacan 3 caños de 
agua, antes de.liegar á la c. por el N., para dar movimien
to á oíros 4 molinos harineros. 

CAMINOS Y CORREÓ. Son locales, carreteros y de herradu
ra ; los del N. y NO. se dirigen á la sierra de Andévalo, y los 
del E. al condado de Niebla ; tiene estafeta con administra
dor al tanto por 1 0 0 , llevándose la correspondencia á la cap. 
de prov. los lunes, miércoles y sábados , en cuyo dia, m a r 
tes y jueves se recibe. 

FIESTAS-. La que con mas solemnidad se celebra es la del 
dia de la Conmemoración de San Diego de Alcalá á 1 3 de oc
tubre. Tuvo su origen esta función en el voto que el clero y 
pueblo de Ayamonte, unidos con el marqués de Astorga, 
hicieron al espresado santo, invocándole como patrón en la 
peste de 1 6 0 3 : en aquel dia el ayunt. da limosnas á los hab. 
pobres. 

PRODUCCIONES. Trigo, cebada, habas, garbanzos, higos, 
cera, miel y vino, todo en corta cantidad, haciéndose in
dispensable la importación de los art. de primera necesidad, 
particularmente el trigo , vino y aceite ; ganado lanar, ca
brio y vacuno en número escaso; caza de liebres, conejos, 
perdices y algunos lobos y zorros; y pesca de diferentes es
pecies. 

INDUSTRIA. La primera y principal ind. de los hab. de Aya-
monte es la pesca en el mar y r. Guadiana, á la que están 
dedicados sobre 8 0 0 individuos en los diferentes artes que se 
conocen en el pais, de los cuales son los mas usados, la bar
ca jábega para coger la sardina, lavada, espinel, nasa V 
cordel. En los meses de otoño é invierno hacen la pesca en el 
mar de esta c., introduciéndose 4 ó 0 leg. en alta mar; en los 

parte inferior de la e. son cómodas y regulares, no asi las de 
Ja parte alta ó superior que se dirigen al N. déla misma y 
forman un plano inclinado; sin embargo, unas y otras están 
limpias y medianamente empedradas: hay 3 plazas denomi
nadas de la Ribera, San Francisco y la Laguna :1a primera 
tiene 7 2 pasos de largo y 4 0 de ancho; la segunda 1 4 0 de 
iong. y 4 3 de lat., y" la de la Laguna cuenta 1 1 0 de larga 
y 6 4 de ancha: todas están plantadas de arbolado de alame
da; la primera y segunda, que sirven de paseo público, tienen 
asientos bastante cómodos, y en la de San Francisco hay 1 
hsrmosa fuente de abundantes y delgadas aguas; la casa mu
nicipal yla cárcel son Edificios que valen muy poco y se ha
llan en mal estado. Existen á c a r g o de la junta de beneficen
cia 1 hospital nombrado de Ntra. Sra. de la Paz, cuyas rent. 
S)bre fincas rústicas, urbanas y algunos censos ascienden á 
- > , ¡ > 0 0 rs., y 1 casa de niños espósitos fundada en el año 1 6 6 6 

por los Sres. D. Benito Galdames y doña Elena de Corterreal 
smre efectos de v., juros y varios censos, elevándose en el dia 
sus rent. á unos 1 1 , 0 0 0 rs.: hay 2 escuelas, una pública, la 
otra del gremio de mareantes ésdusiva para los hijos de los 
matriculados/dé mar: en ambas se enseña á leer, escribir, 
aritmética, gramática castellana y doctrina cristiana; la pri
mera está dotada con 4 , 0 0 0 rs. anuales, con casa para el 
maestro, pagado parte por los 7 0 á 8 0 niños mas pudientes que 
á ella concurren, y el déficit por el fondo de propios; ala se
gunda asisten 1 0 0 alumnos, consistiendo la dotccion de su 
nuestro en 2 , 2 0 0 rs. pagados de los fondos del gremio Tiene 
2 templos que forman» una sola parr., con parroquialidad pro
pia desde el 1 5 de marzo de 1 7 9 9 : el mas ant. titulado el Sal
vador, se fundó en el año de 1 4 0 0 ; está servido por t cura, 
cuyo beneficio es de primer ascenso y se provee por el Excmo. 
Sr. marqués de Astorga con aprobación del ordinario, y 4 pres
bíteros , 1 sochantre," sacristán, organista y 2 acólitos ; el se
gundo dedicado á Ntra. Sra. de las Angustias, erigido en 
1 5 7 6 , le sirven 2 curas igualmente nombrados por dicho 
Sr. marqués, 7 presbíteros y 1 subdiácono, 1 sochantre, sa
cristán, organista y 3 acólitos. Antes de la esclaustracion 
existían 2 conv. de frailes, el de San Francisco, fundado en 
1 5 2 7 por el espresado marqués, contaha al verificarse aque
lla 5 religiosos; en el dia sirve de cuartel, y su igl. está sin 
uso; el de Mercenarios descalzos se creó en el año 1 6 4 0 por 
D. Diego Pérez Mestre, vicario que fué de esta c, y tenia 7 frai
les; hoy está destinado el edificio á las oficinas de Hacienda 

Í á la escuela pública, sirviendo su igl.de ayuda de parr.; 
ay ademas otro de monjas clarisas fundado por doña Isabel 

de Zamora el año de 1 6 3 9 , que cuenta 1 0 religiosas; varias ca
pillas ó ermitas, á saber: Ntra. Sra. del Socorro, adminis
trada por la casa de Espósitos; Ntra. Sra. de la Piedad , que 
cuida la junta de Beneficencia ; San Antonio, atendida por el 
gremis de Marina, y las 2 rurales de San Sebastian y Santí
simo Cristo del Buen-viaje que sostienen los labradores y hor
telanos; y el cementerio perfectamente sil. á 1 / 2 tiro de fusil 
N. de la c., es muy capaz, y de ningún modo puede perjudi
car á la salubridad"pública/A pesar de su proximidad al mar 
y de ser frontera de un reino estraño, no tiene Ayamonte 
otra fortaleza ó defensa que 2 pequeñas baterías de moderna 
contruccion, mezquinamente artilladas, á las márg. del Gua
diana: en sus alrededores á corta dist. NE. se ven las ruinas 
de un ant. cast., cuya fáb. indica fué casa fuerte en la edad 
media. Las aguas de que la pobl. se surte son las de un pozo 
sit. al estremo N.; la fuente déla plaza de San Francisco, 
de que ya hemos hecho mérito, y otro pozo en el punto me
dio de la c., cuyas aguas, si bien mas gruesas no son menos 
saludables: otros pozos comunales ó concejiles se encuentran 
en su radio á 1 leg., los cuales sirven para lavaderos y abre
vadero de los ganados. 

TÉRMINO. Confina por N. con el de la v. de San Silvestre 
de Guzman, por E. con el de la Redondela, por S. con el r. 
Guadiana á 1 / 2 leg, y por O. con el mismo r. que pasa la
miendo sus muros. Hay muchas casas pequeñas en el radio de 
9 á 3 leg., que ninguna merece el nombre de cortijo , granja 
ni caserío. 

CALIDAD T CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Por lo general es 
montuoso , pedregoso y poco fructífero; hay sin embargo 1 7 
huertas de regadío de 2 á 6 fan. de tierra y 5 1 haciendas de 
arbolado regularmente de higueral y frutales de verano, todas . 
de muy corta estension, y 1 olivar de t , 5 0 0 pies con una me- I 
diana casa titulada San Antonio; la parte destinada al cultivo I 
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de mayo y junio van á la desembocadura del r. Larache, 
donde suelen coger en grandes cantidades la merluza y otros 
pescados que conducen á Cádiz, Sevilla, Algeciras, Málaga 
y varios puntos del E . ; en el resto del verano se ocupan en 
la pesca y salazón de la caballa en la mar de Cádiz y proximi
dades del Estrecho, y la conducen á los mismos puertos. El 
prod de la pesca diaria aun en las épocas que considerable 
número de barcas pasa á dichos puntos de Larache y mar de 
Cádiz, ademas de abastecerla c. de que tratamos, da so
brante para la esportacion que hacen los arrieros á la Sierra 
de Andévalo, Estremadura y también á la cap de la prov., 
ha prosperidad de Ayamonte pende esencialmente de las pes
querías: desde que los barcos han empezado á dedicarse al 
tráfico de otros objetos, está en decadencia la matrícula, y por 
consiguiente reducida á la miseria una buena parte del vecin
dario. En el siglo XV ascendía su pobl., según tradiciones, á 
1 6 , 0 0 0 a lm. , y sus medios de riqueza estaban reducidos á la 
pesca y al comercio , y con solo la primera , ejercida en toda 
laeslension de que es susceptible, favorecida por las circuns
tancias y ayudada poderosamente por la inteligencia y avidez 
de los naturales , daban prod. mas que suficientes para gran-
gear la comodidad á aquellos, y mas desahogo del que en el 
dia disfrutan los 4 , 6 7 5 hab. á que ha quedado reducida la c. Es 
verdad que por un fenómeno cuya causa es desconocida, la sar
dina huye de esta costa y se agolpa generalmente en la de Por
tugal ; empero respecto á las demás clases, el origen de la es
casez que se advierte, casi á no dudar, está en el abuso que se 
hace de los artes de pesca al Bou que tienen desckstados estos 
mares, y que mientras existan no habrá pesca; y también es 
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Movimiento m e r c a n t i l de e s t a a d u a n a con el es
t r a n g e r o en los dos a ñ o s que se e s p r e s a n , s e g ú n 
los e s tados m e n s u a l e s y oficiales de l a m i s m a . 

ENTRADA. SALIDA. 
VALOR 

AÑOS. : • a de la» 1 
1 i- t 5.2 mercaderías s 
tS H H esportadas. a 

1 8 4 3 2 2 4 1 7 3 9 1 9 2 4 , 4 5 3 1 0 0 

1 8 4 4 , * • » 1 6 2 1 , 2 4 0 * 

TOTAL... 2 2 4 1 8 4 5 2 5 , 6 9 3 1 0 0 

No aparecen mercaderías en los 2 buques que entraron, y 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES: 954 v e c , 4,675 
hab. : CAP. PROU.: 11.427,350 rs . : IMP.; 413,002 r s . : CONTR.: 
100,034 rs. 26 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á | 
24,000 rs . , y se cubre con 500 rs. que anualmente da en ar
riendo 1 huerta de 24 fan. de tierra de inferior calidad, 600 
que prod. el alquiler del matadero, 2 únicas fincas que tie
nen los propios, y con el tanto que rinden la romana y me
dida de trigo, que será sobre 5,000 rs. , repartiéndose el défi
cit que resulta entre los vecinos. 

HISTORIA. El M. Florez creyó ser Ayamonte la c que figu
ra en el Itinerario romano, llamada Esuri, desde la cual se 
demarcan 2 caminos á Pax Julia; pero se equivocó en esla 
reducción ; pues parece corresponder Esuri al centro de los 
tuncos. También se ha creído sea la c. llamada .Seria (Felipe 
Ferrario, y otros); mas esta era de la Beturia, que no alcan
zaba á lo litoral; aunque Ptolomeo la cuenta entre las turde-
janas, sin duda por corresponder al conv. jurídico de Sevilla. 
Existen sin embargo en Ayamonte rastros innegables de anti
güedad, y el Itinerario, atribuido á Antonino, parece ofrecer 
mía pobl. en el mismo sitio , desde la cual partía un camino 
<iue, viniendo hasta Itálica, torcía luego hacia Mérida; cuya 
pobl, llama Óstium. Fluminis Anee, siendo el mismo 1. que 
indico Plinio al escribir ab ora vemienti prope Menobam 
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indudable qne , prohibidas á los pocos años, volverían á po
blarse y ofrecerían los grandes prod. de otras épocas. La 
maestranza es otra de las principales ind. de los ayamontinos, 
en cuyo astillero se han construido en todo tiempo y constru
yen en el dia, los mejores faluchos que se conocen. Agotadas 
como están las maderas en la época actual, tienen que traer
las de fuera; y esto ha disminuido considerablemente tan im
portante ramo de ind.; las maderas las buscan como mas 
próximas en los campos de Cartaya, Lepe, Redondela y Al-
faraque. El tegido de encajes fué en tiempos un ramo no me
nos importante de ind., pues la proporción del comercio con 
has América, donde era muy apetecida esta labor, le daba 
pronta y ventajosa salida, de manera que llegaron á elabo
rarse anualmente de 8 á 1 0 , 0 0 0 piezas de 1 6 varas cada una. 
Aun se dedican en el dia á este tejido muchas mujeres, y se le 
da la misma salida, pero su prod. ha disminuido en mas de 
6 novenas parles. 

COMERCIO. Se reduce á la importación por los barcos de la 
costa de frutos y efectos del reino, entre ellos el arroz, habi
chuelas , jabón, curtidos, papel y algunos géneros de lanas de 
nuestras fáb . , y coloniales, cuyo consumo se hace en los 
pueblos comarcanos, y especialmente en los de Estremadura, 
conducidos en retorno por los arrieros de la misma, que im
portan trigo y demás prod. de aquel pais, verificándose las 
negociaciones á dinero. A continuación presentamos 2 esta
dos, por los que nuestros lectores conocerán el movimiento 
mercantil de la aduana de Ayamonte con el estrangero, y el 
número de buques entrados y salidos en este puerto para el 

. comercio de cabotage en los años de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 . 

A Y A M O M T E . 

N ú m e r o fie buques que h a n e n t r a d o y s a l i d o en e s t e 
p u e r t o , en los 2 a ñ o s de 1 8 4 3 y 4 4 p o r e l c o m e r 
cio de c a h o t a g e y v a l o r de l a s m e r c a d e r í a s q u e 
c o n d u j e r o n , s e g ú n los e s tados of ic ia les d e su 
a d u a n a . 

ENTRADA. SALIDA. 
VALOR VALOR 

AÑOS. a i i . 
total de las 

mercaderías 

introducidas 

total da las 

mercaderías 

esportadas. tí ¡vi H P H 

total de las 

mercaderías 

introducidas 

total da las 

mercaderías 

esportadas. 

1 8 4 3 . . 2 5 9 2 4 6 9 1 5 6 2 3 0 1 2 2 8 7 1 8 3 7 3 5 4 4 4 5 6 1 1 0 4 9 9 2 

1 8 4 4 . . 2 7 2 3 0 2 8 1 4 2 9 3 3 2 2 6 6 0 2 0 4 8 2 4 7 1 6 3 8 1 4 9 0 1 1 6 

TOTAL. 5 3 1 5 4 9 7 2 9 9 1 6 3 3 4 9 4 7 3 8 8 5 6 0 1 6 0 9 4 2 5 9 5 1 0 8 

deduce serian barcas portuguesas de escasa importancia. 

amnem , como si dijera venienti ab ostio fluminis Anee ad 
Menobam amnem, cuyos testos con las antigüedades de Aya-
monte no dejan dudar de su existencia , ni aun de su impor
tancia en la España romana. Alguno ha conjeturado aun ser 
la llamada Canaca , que presenta Ptolomeo entre las c. mas 
occidentales de la Turdetania, si no se la ha de confundir con la 
Canaca dé la inscripción hallada en Sevilla, aunque la Kapda 
griega se equivoca fácilmente con la M; siendo ciertas las 
medallas de Canaca mencionadas en la disertación , unida á 
la traducción de Saluslio por el infante D. Gabriel, sobre la 
lengua y colonias de los fenicios, y mencionadas también 
por D. Luis Velazquez , en sus Monedas desconocidas , vol
viendo á recordarlas el limo. Bayer, en sus Vindicice, cap. 5 
pág. 1 2 3 . Puede muy bien ser exacta esta opinión, habién
dose nombrado en Plinio y en el Itinerario á Canaca por su 
situación : no puede sin embargo asegurarse as i , debiendo 
concretarnos á presentar como indudable la existencia de 
Ayamonte en aquel tiempo, conocida en el Itinerario romano 
bajo la espresion Ostium Fluminis Anee, careciendo tal vez 
de otro nombre , significa en este de su localidad. El nombre 
actual de Ayamonte conjetura el Sr. Cortés, en su diccionario, 
haber podido ser de generación de Anapote ó Anapúlamon. 

I Calla la historia respecto á esta pobl. hasta la época en que 
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fué ganada al poder agareno , apareciendo ya entonces de al
guna importancia. El rey D. Sancho de Portugal antes de 
conquistarlo, lo que verificó en 1 2 3 9 (Ferreras, parle sesta 
pág. 1 8 1 ) hizo donación de ella á la orden de Santiago. San 
Fernando confirmó este privilegio , y parece que durante el 
reinado de D. Alonso el Sab io quedó por Castilla. Este Rey 
la dio en dote á su hija Doña Reatriz , reina de Portugal, y 
también se sabe que poco antes fué señalada como térm. de 
Sevilla. D. Alonso XI de Castilla se apoderó de ella, entrando 
contra los portugueses por el Algarve, en 1 3 3 5 , (Orliz ySanz 
tom. 4 ° , pág. 3 2 2 ) , para reparar los daños que D. Alonso de 
Portugal, le babia causado por la parte de Radajoz. Después 
se sabe haber pertenecido al condado de Niebla; y en 1 3 9 6 el 
conde D. Juan Alonso de Guzman desmembró de su mayo
razgo el estado de Ayamonte , Lepe y la Redondela para su 
hijo, según D. Alonso Pérez de Guzman. La conquista que se 
supone hicieron los moros sobre esla pobl. en 1 4 0 5 , su re
conquista en 1 4 0 7 , e tc . , es todo equivocación , confundiendo 
la c. de Ayamonte con el cast. de Aymonle, que estaba sit. 
cerca de Ólvera, sierra de Ronda. Los reyes católicos concedie
ron el título de marqués de Ayamonte á D. Pedro de Zúñiga 
y Guzman , antes conde de este estado (Trclles, Asturias 
¡lustrada, tom. h.',pag. 2 8 9 ; Espínall y Garcia, Atlante 
Español, tom. 1 4 , pág. 1 6 9 ) . Titúlase sin embargo Conde 
en 1 5 1 7 el poseedor de este estado , siendo uno de los que 
mas se distinguieron en la jura del rey, y cortes al efecto en 
dicho año convocadas (Argcnsola, anales de Aragón, pág. 
4 5 8 ) . Al conde de Ayamonte se mandó contribuir con 3 0 lan
zas en el reparto hecho á los grandes en 1 5 2 1 , para aprestarse 
contra los comuneros de Castilla (Sayas , anales de Aragón, 
pág. 8 3 ) . En 1 6 3 3 tenia esta c , entonces v. 1 , 3 0 0 v e c , y era, 
como ahora, titulo de marquesado , perteneciente á la casa 
de Guzman. Desde esta pobl. la junta de Sevilla, en 1 8 1 0 , 
contribuía al buen éxito de las operaciones del general Copons 
sobre el condado de Niebla. Ayamonte hace por armas, en 
escudo partido de arriba á bajo, a la derecha, 2 calderas ja
queladas de oro y sangre, con 3 cuellos de sierpes en cada asa, 
en campo azul, orlado de castillos y leones ; y á la izq. una 
banda negra, en campo de plata, orlado de una cadena de 
oro. Goza título de c. desde el año 1 6 6 4 por privilegio del rey 
D. Felipe IV. 

AYAMORNA: pago en la isla de la Gomera, prov. de Cana
rias , part. jud. de Santa Cruz de Tenerife, jurisd. y feli
gresía de San Sebastian ( V . ) : es abundante en todo género de 
granos. 

AYAN: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Samos y felig. 
de San Esteban de Reyriz (V . ) : rom. 1 4 vec . : 7 0 almas. 

AYAN: cas. en la prov. de Oviedo ( 6 leg.), ayunt. de Lena 
( 1 / 2 ) , y felig. de San Martin de la Pola de Lena ( V . ) : POBL. 
2 vec . , 1 0 almas. 

AYANZ: 1. del valle y ayunt. de Lónguida en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Navarra, merind. de Sangüesa , part. jud. de 
Aoiz ( 1 / 2 l eg . ) , dióc de Pamplona ( 4 ) , arciprestazgo delbar 
goiti: SIT. á la izq. del r. Irati en un llano pintoresco, con libre 
ventilación, y CUMA bastante sano. Tiene una sola CASA Ó pala
cio propio del conde de Ayanz, hoy marqués de Resolla, cuyo 
edificio de grandes dimensiones y suficiente para crecido nú
mero de hab. , es obra de mucha solidez, descubriéndose en 
todas sus esterioridades los blasones del ant. feudalismo ; y 
tiene 1 torre de 7 0 pies de elevación con sus correspondientes 
almenas, y puerta de hierro. También hay 1 igl. parr. dedica
da á la Purísima Concepción, servida por l cura. Contina el 
TÉRM. por N. con el desp. de Guendulain, por E. con térm. 
de Murillo, por S. con el de Larrangoz, y por O. con el de 
Aos ó Agos; de cuyos puntos dist. 1 / 4 de leg. poco mas ó me
nos. Atraviesa esta circunferencia el mencionado r. Irati, cu
yas aguas rodean el pueblo en sus avenidas , y sirven para 
el gasto doméstico de los hab . , abrevadero de ganados, y 
para regar algunos pedazos de terreno; sobre aquel hay 1 
barca para comunicación de las heredades que hay en sus 
opuestas márg. El TERRENO es bastante fértil, y abraza 5 2 0 
robadas, de las cuales se cultivan 2 6 0 , y de estas son 3 0 de 
primera calidad , 6 0 de segunda y 1 7 0 de tercera; hay entre 
ellas 2 0 plantadas de viña; y las destinadas á cereales rinden 
comunmente el 4 por 1 de sembradura. De las tierras incultas 
hay 6 0 robadas de prados naturales , otras tantas de bosques 
de árboles, 1 0 0 de maleza , y 4 0 baldías, que por su ínfima 
calidad, y porque necesitan demasiado trabajo y abono no 

pueden cultivarse: PROD. : trigo , cebada , avena , maiz , le
gumbres , hortaliza, algún lino , vino, maderas de construc
ción , combustible , y buenas yerbas de pasto; cria ganado 
vacuno , mular, de lana, y cabrio; hay caza de varias espe
cies, y pesca en el indicado r . : POBL. 3 v e c , 2 4 alm.: covín, 
con el valle. 

AYASASA: barrio en la prov. de Vizcaya, ayunt. de Oroz
co y felig. de San Pedro de Murueta (V.). 

AYAZO (SAN. PEDRO DE): felig. en la prov. de la Coruña 
( 7 leg.), d ióc de Santiago ( 4 1 / 2 ) , part. jud. de Ordenes ( 1 / 2 ) 
y ayunt. de Frades ( 1 / 4 ) : SIT. en terr. montuoso y CLIMA sanó: 
comprende las ald. de Carballeira , Fontelo, Fonsa, Pena. 
Pedreira y Tcrre, que reúnen hasta 4 0 CASAS mal construi
das é incomodas: la igl. parr. (San Pedro), es de estilo ant., 
con cementerio cipaz, y el curato de presentación ordinaria: 
su TÉRM. confina por N. y O. con Moar, por E . con Jaboy y 
por S. con Pastor, coto: tiene fuentes y arroyos, cuyas aguas 
dan impulso á un molioo harinero: el TERRENO prod. cente 
no, maiz, patatas, trigo y lino: cria ganado vacuno , caba
llar, mular, lanar y de cerda: POBL. 4 4 v e c , 2 2 0 alm.: CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

AYBAR: con mucha frecuencia se lee en las crónicas Ayb%r 
por Aibar, pueblo y valle en la merind. de Sangüesa , en 
el ant. reino de Navarra. Romey y otros escriben Aybar, al 
referir como en este valle y sitio llamado Larumbe se dio 
la famosa batalla que lleva el nombre del Aybar , año 8 8 2 , 
en cuyo trance murió el insigne Garzea Eneco, cuyo hijo se 
encumbró, en 9 0 5 , á rey en Pamplona, asomando en él el 
principio de los reyes navarros. Suena también Aybar, como 
patria de la esclarecida y hermosísima dama en quien D. San
cho elMayor tuvo áRamiro , hijo ilegitimo, según dicen los 
historiadores, y calificado de adulterino por el monje de Si
los (*). Se dice Ayvar en el testamentootorgado por este Rami
ro primer rey de Aragón en el año 1 0 0 1 , haciendo donación de 
este pueblo entre otros á su hijo natural D. Sancho. Léese ge
neralmente Aybar, cuando nueslros historiadores refieren 
haberse apoderado de este valle el rey de Aragón , entrando 
en Navarra, combinado con el de Castilla (según dijimos en 
el art. Aibar), durante el misterioso viaje que suponen hizo 
su rey D. Sancho á África para ofrecer su alianza al emir 
El Nasr; siendo un error, pues el navarro vino á encon
trar á este emir en Sevilla (Ebd. Abd el Halim , pág. 1 5 5 
y sig.), movido por el temor de su invasión , y como por 
conjuro de la tempestad eme le amenazaba, sin que este 
mismo temor permitiese al aragonés y menos al castellano, 
como mas próximo al peligro, otra cosa que prepararse á 
la defensa (Ebd Abd el Halim); lejos de dirigir sus armas á 
conquistas setentrionales amenazándole la destrucción por 
mediodía. Hasta la fecha de este viaje de D. Sancho apa
rece equivocada en los anales castellanos, presentándose en 
1 1 9 9 , cuando fué en 1 2 1 1 (ibid.). Asimismo se lee Aybar 
al referirse la entrada que por este valle hicieron en Navar
ra los aragoneses, en 1 3 1 2 , vengando el daño que babian re
cibido de los Navarros. Ayvar se dice muchas veces al des
cribir la famosa batalla que tuvo logaren este punto, año 
1 4 5 1 , entre el rey de Navarra y su hijo el príncipe D. Cal
los; y hablándose de ambos modos se encuentra D. La
drón de'Guevara señor de esta pobl. y en otras muchas 
ocasiones, como en el Panorama Español, que se escribe 
Aybar], al decir que cerca de esta v. sufrieron una derrota 
los carlistas, Rojo y Manolin , por una parte de la división 
de Gurrea. 

AYCA: barrio en la prov. de Vizcaya, del ayunt. y anteigl 
de Rigoilia. 

AYECHU: 1. del valle y ayunt. de Urraul-alto, en la prov. 
aud. terr. y c g. de Navarra, part. jud. de Aoiz ( 3 leg.), 
merind. de Sangüesa, dióc. de Pamplona ( 7 ) , arciprestazgo de 
Lónguida: SIT. en una hondonada circuida por 3 montañas de 
lasque se desprende un arroyo que atraviesa la pobl. , cuyas 
aguas puras y cristalinas aprovechan los hab. para sus usos 
domésticos y abrevadero de ganados. Combátenle los vientos 
N. y O. El CLIMA es frió y propenso á enfermedades catarrales 
y reumáticas. Cuenta 1 1 CASAS, 1 molino harinero, 1 igl-
parr. bajo la advocación de San Juan Evangelista, servida 

(*) Zurita, Abarca y otros escritores de Aragón defienden s i n 
embargo, su legitimidad, suponiendo á D. Sancho en legitimo 
matrimonio con Doña Gaya , señora de Aybar. 
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por 1 cura párroco; escuela de primeras letras á la que con
curren 10 niños i cuyo maestro percibe 3 1 2 rs. anuales con 
obligación de desempeñar también el cargo de sacristán; y 
l edificio llamado la Basílica de Sta. Fe , propiedad del valle 
y conservada por los pueblos que le componen, en la que hay 
1 prior, cuya renta se cubre por reparto vecinal. A bis inme
diaciones del pueblo en el sitio llamado Rasa existe 1 ermita 
con este nombre. Contina el TÉRM. por N. con el de Elcoaz, por 
S. con el de Ongoz (ambos á 3 / í l eg . ) , por E . con el de Yzal 
( 2 ) , y por O. con el de Jacoisti ( 1 / 4 ) . El TERRENO es escabro 
so y poco productivo, fertilizado en parte por el mencionado 
arroyo y por el r. Elcoaz. Los CAMINOS son locales y están en 
mal estado. La CORRESPONDENCIA la recibe de Aoiz o Lumbier 
por peatón: PROD. trigo, avena y cebada ; cria ganado vacu
no , lanar y cabrio : hay caza de perdices , liebres y jabalíes; 
y pesca de barbos, mad'rillas y algunas truchas: POBL. 10 vec. 
6 0 alm. CONTR. con el valle. 

AVEGA : 1. en el valle de Mena prov., adm. de rent., aud. 
terr. y e . g. de Burgos ( 1 4 1/4 leg.), part. jud.de Villarcayo 
(5 1 /2 ) , dióc. de Santander , ayunt. de Villasante, antes de 
Mercadillo , con 2 regidores y l síndico para su gobierno in
terior ; srr. en una hondonada por la cual corre el r. Viergol, 
dominado de montañas correspondientes á la sierra que sigue 
próximamente paralela á la costa; disfruta de buena venti
lación y CLIMA saludable : tiene 1 5 0 CASAS de 2 0 á 3 0 pies de 
elevación , las mas con piso alto, divididas en 5 barrios deno
minados Orrantia, San Pelayo, Arza , Tramarria y el que da 
nombre á la pobl.; las calles están sin empedrar: 1 escuela de 
primeras letras sin dotación fija, frecuentada por 7 0 á 8 0 ni 
ños de ambos sexos; 2 parr. San Boque y Ntra. Señora, sit. 
con cómoda propoicion para los 5 barrios , y 3 ermitas 
San Boque, San Francisco y el Cristo de la Bedondilla; sir 
ven todas estas igl. 2 curas párrocos cuyas plazas provee el 
diocesano en patrimoniales. Confina el "TÉRM. N. con los del 
conc. de Vertedo y v. de Valmaseda, E . Cordejuela de 
Vizcaya , S. Sta. Coloma y Betes prov. de Álava, y O. Vier
gol y r. de este nombre: en él se encuentran 4 fuentes de bue
nas aguas para el surtido de los v e c , 3 al N. y 1 al S., y otras 
muchas que manan solo en la estación del invierno. El TERRE
NO es arcilloso y húmedo; se cultivan 80 fan. de primera suer
te; 140 de segunda, y 2 2 0 de tercera; el mencionado r. Vior-
gol proporciona riego a las huertas; se pasa por 2 pontones 
de madera. Los CAADNOS son locales: PROD. trigo, maiz, cen
teno, judias, garbanzos, t i tos, habas y patatas ; el arbola
do se fomenta muy poco; hay algunos perales, manzanos, 
ciroleros, y nogueras; bastantes parras de cuyas uvas se hace 
chacolí; y mucho arbusto: cria ganado vacuno, lanar, cabrio, 
caballar, mular y asnal: caza de perdices, liebres , lobos y 
zorros: IND. 1 tejedor y 1 sastre: COMERCIO: venta de ganados 
y compra de granos , vino, aceite y ropas : POBL. 1 4 5 v e c , 
3 0 0 alm.: CONTR. con el ayunt. (V. ) . 

AYEGUI: 1. con ayunt. en el valle de la Solana, prov., and. 
terr. y c. g. de Navarra, merind. y part.jud.de Estella ( 1 / 4 
de leg.), dióc. de Pamplona (7 1 /2 ) , arciprestazgo de la Ber-
rueza.- SIT. en llano al pié de Monle-Jurra , donde le comba
ten principalmente los vientos del N. y S . , y goza de CLIMA 
sano. Tiene 50 CASAS , la de ayunt. , escuela de primeras le
tras frecuentada por 3 4 niños de ambos sexos. cuyo maestro 
se halla dotado con un robo de trigo que anualmente le da 
cada alumno ; l igl. parr. bajo la advocación de San Martin, 
servida por l cura llamado vicario, cuya vacante se provee 
en concurso general; y 1 ermita dedicada á San Cipriano, la 
cual se encuentra en la cuesta del mencionado Monte-Jurra, 
en cuya inmediación también existe el cas. del monast. de 
Iraché, (dist. del pueblo 7 minutos), que antes de la esclaus
tracion fue habitado por monjes benedictinos, del cual se ha
blará en su respectivo art. Confina el TÉRM. por N. con los de 
Arbeiza y Estella ( 1 / 4 de leg.) . por E. con el de Arellano ( 1 ) , 
por S. con el de Iguzquiza (igual dist.) , y por O. con el cas. 
de Zarapuz ( 1 / 2 ) . Dentro del mismo brotan varias fuentes de 
esquisitas y cristalinas aguas , las que aprovechan los hab. 
para su consumo doméstico ; valiéndose para abrevadero de 
ganados y otros usos de las de la laguna llamada Ju-
landia que está no lejos del pueblo. El TERRENO , parte llano, 
parte escabroso , es bastante fértil, se compone de tierra del
gada y cascajo con algunas porciones de yeso; abraza la jurisd. 
- ;> ,000 robadas, de las cuales se cultivan en todo género de 
'abor 1 , 8 0 0 , y de estas son de primera clase 6 0 0 , 8 0 0 de 

segunda, y 4 0 0 de tercera destinadas á viña y olivar; prod. 
generalmente el 3 1/2 por cada uno de simiente. Las que 
se emplean en granos, después de recogidos estos, se destinan 
en parte á legumbres y linos; habiendo 15 robadas con rie
go natural. La inculta asciende á 2 3 , 2 0 0 robadas , que po
drían laborearse casi todas; pero siempre lo impidió el mo
nast. de Irache; en ellas hay 2 0 , 0 0 0 robadas de prados y 
pastos naturales con bastante maleza, que corresponden á 
la clase de baldíos y son propias del pueblo; y .mas de 
3 , 0 0 0 de bosques de árboles. Pero hoy dia que ya no existen 
ni los conv. ni tampoco sus privilegios , no hay duda que los 
vec, de este pueblo podrán ya practicar nuevas roturaciones 
y con notables adelantos de su riqueza agrícola y aumento 
del vecindario, verán eultivados aquellos dilatados terrenos, 
que dependían del citado monast. , y actualmente existen 
enagenados á favor de varios particulares. Cruza el térm. 
atravesando la pobl., el CAMINO real que dirige á Logroño; la 
CORRESPONDENCIA se recibe de Estella por medio de balijero 3 
veces á la semana: PROD. trigo, cebada, avena, maiz, habas, 
arvejas , vino , hortaliza , aceite y lino ; sostiene ganado va
cuno , mular, lanar, merino, y cabrio, y hay caza de liebres, 
conejos y perdices: IND. y COMERCIO; ademas de la agricul
tura se dedican los hab. á elaborar yeso, cuyos prod. con 
los frutos sobrantes venden en otros pueblos , especialmente 
en Estella, donde se proveen de los que los faltan: POBL. 4 6 
vec . , 131 alm.: CONTR. con el valle; y el PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 8 0 0 rs., el cual se cubre con varios arbitrios. 

AYELO DEMALFEBID: 1. con ayunt. en la prov., aud. 
terr., c g. y dióc de Valencia (11 leg.), part. jud. y adm. 
de rent. de Onteniente ( 1 ) : SIT. sobre las márg. del r. Claria-
na en terreno desigual, combatido por todos los vientos, me
nos el del N. ; y el CLIMA en lo general sano es algún tanto 
propenso á calenturas remitentes malignas, pulmonías, y pa
rálisis, á consecuencia de que las aguas potables se hallan car
gadas de partículas nitrosas, que si bien debilitan los nervios 
y pulmones, ninguna influencia ejercen en los ríñones y vegi-
ga. Tiene 5 6 6 CASAS de mediana fáb., distribuidas en varias 
calles, algunas de ellas anchas y dilatadas, todas empedradas 
á lo menos sus aceras , y en 3 plazas, de las cuales la mayor 
titulada de Isabel I I , forma un cuadrilongo de bastante esten
sion ; casa municipal, en cuyo recinto está la cárcel pública y 
la habitación para el alguacil; 1 buena posada, carnicería, 2 
tabernas, varias tiendas de comestibles y art. de vestir; 1 
palacio propio del marqués de Malferit, cuyo edificio es gran
de, sólido y de agradable estructura ; escuela de primeras le
tras frecuentada por 8 0 niños, cuyo maestro percibe 2 , 5 0 0 
rs. también anuales, á la cuai concurren de 6 0 á 7 0 ninas 
para instruirse en las labores propias de su sexo; pagándose 
ambas asignaciones del fondo de propios ; y 1 hospital funda
do en 1 8 4 0 para enfermos pobres de la pobl. sin mas rent. 
ni emolumentos que las limosnas de los vec . ; pero la casa es 
bastante ventilada y capaz , porque sin contar la habitación 
del hospitalero y otras oficinas , tiene 2 grandes salas en las 
que pueden colocarse con mucha comodidad de 35 á 4 0 enfer
mos. También hay una igl. parr. dedicada áSan Pedro Após
tol , servida por 1 cura párroco, 1 beneficiado y 1 sacristán: 
el curato es de 2 .* ascenso, y se provee por el diocesano en con
curso general; dicha igl. construida 1 0 0 años há, es espaciosa, 
con una nave, varias capillas, un gran crucero y media naran
ja pintada al fresco: los altares que la adornan son de bastante 
gusto, pero el mas notable es el dedicado á San José, que exis
te á la der. del espresado crucero: se halla embellecido con 
4 lienzos de mérito, y sobre su mesa está el sepulcro de San 
Engracio Mártir, con un hermoso busto ricamente vestido, 
dentro del cual se encuentran los restos mortales de dicho 
Santo , festraidos del cementerio de Sta. Príscola de Roma en 
1 8 0 4 ; el órgano de esta parr. también es muy bueno , y los 
ornamentos sacerdotales de mucho mérito y coste, particu
larmente el palio bordado de oro y plata árealce; 2 oratorios 
privados, el uno en la casa palacio del marqués, y el otro en 
la del cura párroco; y 1 ermita bajo la advocación de San Joa-
quin sit. en el térm., la cual es de grades dimensiones, y 
buena arquitectura. Para surtido de los vec. hay 2 abundan
tes fuentes, la una dentro del pueblo subdividida en 2 rama
les , y la otra cerca del r . ; brotando otras varias en distintos 
puntos, pero de escasas aguas aunque de buena calidad. In
mediata á las casas hay 1 acequia que sirve de lavadero públi
co; y en parage ventilado se encuentra el cementerio sin per-
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judicar tá la salud de los hab. Confina el TÉRM. por N. con el 
de Montesa, por E. con el déla Ollería, por S. con los de 
Onteniente y Albaida , y por O. con el de Vallada. Dentro del 
mismo hay 1 heredad denominada Cayrent, la cual tiene 2 
casas contiguas destinadas para la labranza • y en el camino 
que conduce á Onteniente se perciben los vestigios de un 
puente que hubo sobre el r. Clariano: este atraviesa el térm. 
formando varias curvaturas: sus aguas conducidas por un fa
moso acueducto llamado Arcada (v. este art.) sirven para 
dar impulso á 3 molinos harinos, y riego á considerable nú
mero de hanegadas de labor. El TERRENO aunque desigual en 
algunos puntos, en lo general es llano y muy fértil; com
prende 4,300 jornales casi todos en cultivo, de los cuales 
1,400 son de huerta; después de estercolada la mejor tierra, 
se emplea en sembradura de diversas especies: hallándose la 
de segunda y tercera clase plantada de olivos y algarrobos; 
los prod. de todas las tierras pueden calcularse en 10 por 1 
de simiente ; pero las de huerta rinden el 100 por 1 cuando 
están sembradas de trigo y panizo. Antiguamente habia bas
tante monte, pero hoy dia, a consecuencia de las roturaciones 
sucesivas, solamente se encuentra algún bosque de pinos y 
yerbas de pasto. Los CAMINOS en su mayor parte son de pue
blo á pueblo y de herradura , atravesando por cerca de la 
pobl. el carretero que dirige desde Onteniente á Jál iva, pero 
en mal estado y de difícil tránsito: PROD. trigo, cebada, maiz, 
patatas , algarrobas , ajos , vino , aceite, miel, seda, horta
liza y frutas; sostiene poco ganado lanar y cabrio, con el mu
lar, caballar y asnal necesario para la agricultura y traspor
tes; y hay poca caza de liebres, conejos y perdices: IND. y 
COMERCIO: ademas de la agricultura y molinos harineros de 
que se ha hecho mérito, hay 7 lab. de yeso, 1 horno de tejas y 
ladrillos, varios telares de lienzos caseros, y de cintas que se 
fabrican con los desperdicios de la seda, dedicándose gran 
parte del vecindario á la arriería; consisten las especulaciones 
comerciales en la esportacion de los indicados prod. y fru
tos sobrantes del pais, é importación de los géneros nece
sarios particularmente coloniales y ultramarinos; celebrándo
se un mercado los jueves de cada semana, sin otra concurren
cia que la de los hab. , y reduciéndose el tráfico á los frutos 
del pais, quincalla, y vidriado: POBE. 527 vec . , 2,709 alm.: 
RIQUEZA PROD. 3.453,568 rs.: IMP. 136,242 rs . : CONTR. 42,055 
rs. 22 mrs. ; asciende al PRESUPUESTO MUNICIPAL á 15,431 rs. 
y se cubre con el prod. de arbitrios , y si algo falta por 
reparto entre los vec . ; solemnizan estos las fiestas del Santo 
Cristo de la Pobreza , y de San Engracio Mártir, los dias 6 y 
7 de agosto.Fué erigida esta pobl. cab. de marquesado, que 
tomó su nombre. 

AYELO DERUGAT:1. con ayunt. en la prov., aud. terr. c. g. 
y dióc. de Valencia (12 leg.), part. jud. de Albayda (2): srr. 
en llano al N. é inmediación de una montaña, libre á la in
fluencia de todos los vientos, goza de CLIMA aunque vario, 
bastante saludable. Tiene mas de 40 CASAS de fáb. regular, 
1 pósito de labradores, y 1 igl. aneja de la parr. deMonti-
chelvo dist. 1/4 de hora. Confina el TÉRM. por N. con el de 
Benicolet, por E . con el de Montichelvo, por S. con el de 
Lorcha, y por O. con el de Rugat; estendiéndose 1 leg. de 
N. á S. y 1/4 de E . á O. El TERRENO en lo general es mon
tuoso, y poco fértil; en varios parages del mismo brotan 
fuentes, cuyas buenas aguas aprovechan los hab. para su 
gasto doméstico, abrevadero de ganados, y otros usos agrí
colas ; abraza 387 jornales de tierra, de los que hay 100 des
tinados á pastos y 287 á cultivo, reputándose 183 de segunda 
calidad y 104 de tercera: PROD. trigo, cebada, maiz, seda, 
miel , patatas, vino, aceite, garrofas, hortaliza y pocas fru
tas; y sostiene ganado lanar y cabrio, con el vacuno, mular 
y asnal necesario para las labores y trasportes: IND. Y COMER
CIO; ademas de la agricultura hay 1 molino harinero, algu
nos telares de lienzos caseros, dedicándose también los hab. á 
esplotar algunas yeseras, y fabricar carbón, cuyos pród. ven
den en los pueblos inmediatos , proveyéndose especialmente 
en Játiva y Albaida de los frutos del pais, coloniales y ul
tramarinos que necesitan: POBL. 48 v e c , 233 alm.: RIQUEZA 
PROD. 352,096 rs. con 22 mrs.: IMP. 14,001 r s . : CONTR. 4,150 
rs. y 22 mrs. Obtuvieron el sen. de esta pobl. los duques de 
Gaudia. 

AYER A : 1. con ayunt. de la prov., adm. de rent., part. 
jud. y dióc de Huesca (2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (12): srr. al pie de la sierra de Guara en un llano libre 

á la influencia de todos los vientos , con alegre cielo y CLIMA 
saludable. Forman la pobl. 10 CASAS de poca altura y fáb. 
ordinaria, y 1 igl. parr. bastante buena, bajóla advocación 
de San Miguel Arcángel, servida por 1 cura y 1 sacristán: 
el curato es anejo de Sta. Olaria la Mayor, y se provee 
por el párroco de esta igl. Fuera del pueblo, inmediato al 
mismo, está el cementerio, capaz y bien ventilado; á 400 
pasos de dist. hay 1 ermita dedicada á San Esteban Pro-
tomártir, y en varias direcciones brotan fuentes de buenas 
aguas, que con las de un pozo, sirven para el surtido de los 
hab. , y abrevadero de sus ganados. Confina el TÉRM. por 
el N. con el de Sta. Olaria la Mayor, por el E. con el de la 
Almunia del Romeral , por el S.'con el de Sasá, y por el O. 
con el de Castilsabas. El TERRENO es llano en general, de me
diana calidad, pero de secano, muy á propósito para el plan-
lio de viñedos. Hay en lo inculto bosques de robles y sauces, 
de los cuales ademas de cumbustible , se saca alguna made
ra útil para los edificios; también cria yerbas de pasto; en 
los barrancales y parages mas húmedos se hacen plantíos de 
álamos blancos y negros, olmos, chopos y otras especies 
de árboles: PROD. vino, trigo, centeno, avena, poco acei
te y cria ganado lanar y cabrio aunque en corto número: POBL. 
lOvec. 5 de catastro, 89 alm.: CONTR. 1,594 rs. 9 mrs.. 

AYERVE : v. con ayunt. de la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Huesca (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Za
ragoza (8). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla próximo al nacimiento del 
r. Vadillo en un llano, á la vértice de un cerro que la defien
de de los vientos de O.; goza de cielo alegre, despejada at
mósfera, y CLIMA saludable. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. La forman 442 
CASAS incluyendo en este número la de los barrios llamados 
Anglis y Fontanellas, dist.de la v. 1/2 leg.: en general son 
todas de 12 á 14 varas de alto, y se distribuyen en varias ca
lles cómodas , á pesar del descuido que se observa en el em
pedrado, y 2 plazas grandes cuadrilongas que se comunican 
por 2 arcos levantados en los costados del palacio del señor 
marqués de Ayerve: en medio de la plaza baja, descuella 1 
torre aislada cíe 50 varas de elevación, en la cual está el relox 
de campana; sigue Iss lineas de esta plaza 1 pretil, y de
bajo del espresado palacio y la casa municipal, se ven al
gunos soportales. Hay 1 hospital para enfermos pobres, es
caso de rent. en términos de ser necesario apelar á la caridad 
de los vec. cuando se ofrece haber de asistir á álgun dolien
te; 1 escuela de primera instrucción elemental bajo la direc
ción de 1 maestro con título y 1 pasante, á la que concur
ren comunmente 135 discípulos; la dotación del 1." es de 
2,200 rs. vn. y de 800 la del 2."; otra escuela de niñas, en 
la que ademas de las labores propias del sexo, se enseña 
á las 120 discípulas que la frecuentan á leer, escribir y el 
catecismo: la pensión de la maestra consiste en 1,000 rs. vn. 
que se pagan délos tondos del común, asi como las del di-
director y pasante de la escuela de niños. La v. y sus bar
rios se dividen en 2 parr.; la de la primera bajo la advoca
ción de San Pedro Apóstol ocupa la parte de la igl. del conv. 
de dominicos, que se salvó del incendio que en tiempo de 
la guerra de la Independencia lo destruyó ; asi como la ant. 
igl. parr., se halla servida p o r l cura, 9 racioneros, 1 ca
pellán titulado de Casvas, 1 sacristán beneficiado, 2 depen
dientes y 4 monacillos: el curato es de primera clase y se 
provee por S. M. ó el diocesano , mediando oposición en 
concurso general: también corresponde á S. M. ó el dioce 
sano la provisión de las 9 raciones; la plaza de sacristán es 
de presentación del mencionado marqués de Ayerve, y la 
del capellán de Casvas de los particulares; en el dia se ha
llan vacantes algunas de las espresadas raciones. Para el 
mejor servicio del vecindario hay ademas un oratorio den
tro de la pobl. La segunda parr. bajo la advocación de San
tiago, se halla servida por 1 cura y 1 sacristao; el curato es 
de tercera clase, y su provisiou la hacen S. M. ó el diocesano 
previa asimismo oposición en concurso general. El conv.de 
dominicos de que se hace mención lo fundaron en el año 1542 
D.Hugo de Urriés y Doña Creída de Lanuza; después de la 
supresión se destinó la casa á parador público, y su biblio
teca y demás objetos de bellas artes que le adornaban pasa
ron á las oficinas de amortización. Hay asimismo tiendas de 
abacería y de lienzos, percales y paños," hornos de pan cocer, 
panadería, carnicería, matadero y 1 fuente pública con su abre-
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vallero para las bestias y 1 buen lavadero. De sus aguas, usan 
los vec. para beber, y para los demás usos domésticos se valen 
de las de los pozos que tienen la mayor parte de las casas. 
A un estreno de la v. en parage bien ventilado está el ce
menterio, y fuera de aquella en diferentes direcciones se en
cuentran otras fuentes de tan buenas aguas como la del in
terior , y 1 balsa ó pequeña laguna destinada para los gana
dos mayores y menores. En la cima del cerro que domina 
la pobl. se ven las ruinas de un ant. cast., y en línea pa
ralela t ermita dedicada á San Miguel, que por la identidad 
de la fáb. parece corresponder á la misma época que aquel; 
y hacia otros puntos se hallan otras 2 ermitas denomina
das de Ntra. Sra. de Casvas y de San Pablo; á la de Casvas, 
concurren en robería el dia 1." de junio los hab. de la v. y 
sus aldeas. 

TÉRMINO. Confina por el N. con los de Murillo, Riglos y 
Sarsamarcuello, por E. con el de Loarre, por el S. con los 
castillos de Artasona yRósel, y por O. con el r. Gallego. Den
tro de él y dependientes de su jurisd. están el cas. y par
tida llamada deTuruñana, propiedad de D. Joaquín Salce
do , quien mantiene 3 yuntas de labor en cultivo con tierras 
suyas ; la casa está inmediata á la carretera de Zaragoza y 
sirve al propio tiempo'dc venta, en donde descansan los via
jeros ; igualmente se encuentran las ald. de Piedramorrera, 
y Viscarrues, cada una de ellas con su igl. parr. (V.). 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. ES lo general lla
no , entrecortado por algunas colinas y cerros aislados, flojo, 
pedregoso y de secano, si bien hay algunos valles suscep
tibles de riego; el viñedo, olivar, almendros, Dogales , y 
otros árboles frutales, é infructíferos, ocupan 6 , 6 0 0 fanega
das, y la tierra blanca 5 5 0 : hay un bosque denominado la 
Sarda que cria encinas, y es vedado; lo demás del monte se 
halla poblado de romeros, aliagas y otros arbustos que sir
ven para el combustible, y de yerbas de pasto. Ademas del 
r. Vadillo que se ha dicho nace á corta dist. por la parle del 
N . , se forma de varios manantiales 1 arroyo llamado Fonto-
val , el cual por medio de una presa de piedra silleria va á 
desaguar en aquel, y de él se toman las aguas para el riego 
del mejer terreno, y sirve para dar impulso alas ruedas de 
1 molino harinero. 

CAMINOS. Cruza la v. la carretera general de Zara goza a 
Jaca y Francia, y el quedesde Huesca conduce á Cinco-villas. 
Ambos son de carruaje hasta esta pobl. desde la que empie
zan de herradura, y se hallan en mal estado. 

CORREOS. El general se recibe los domingos, martes y 
viernes, y sale martes, jueves y sábados por la mañana; el 
de la cap. de. la prov., llega marte;;, jueves y sábados por 
la noche; y marcha martes, viernes y domingos por la 
mañana. 

PRODUCCIONES. Vino, aceite, trigo, cebada, legumbres, 
hortalizas, almendras, nueces y otras diferentes c lases de fru
tos, cáñamo y lino; cria ganado lanar, vacuno, cabrio, y'ca
za de perdices, conejos y liebres. 

INDUSTRIA. Algunos tejares de lienzos y sayales ordinarios 
y 1 molino de aceite con 3 vigas. 

COMERCIO. Esportacion de frutos sobrantes, é importa
ción de art. de consumo que faltan; telas, paños, quincalla 
V géneros ultramarinos. Celebra una feria que principia el 
dia 8 de setiembre y concluye el 2 1 , y un mercado todos 
los jueves. 

POBLACIÓN Y RIQUEZA. Con inclusión de las ald. tiene 442 
vec., i n de catastro, 2 , 1 7 0 alm.: CONTR. 3 5 , 3 9 2 rs. 2 3 mrs. 

Han pretendido algunos ser Á yerüeAñ ant. Nenian turisa, c. 
colocada por Ptolomeo en la región de los vascones; pero ca
rece de todo apoyo esta reducción. Con menos probabilidad 
aun, dijo el abad de San Cucufate que los vereistanos eran 
los de Ayerve. Cortés, en el art. EvelUnum , de su Diccio
nario de la España ant. , reduce á Ayerve esta mansión de 
la calzada romana, que iba desde Zaragoza á Reames; distan
do XXIX millas del P irineo, según resulta del Itinerario, atri
buido á Anlonino. No deja de presentarse probable esta cor
respondencia, que también conjeturaron Méndez Silva y otros, 
pareciendo indicada por la doctrina del mencionado Itinera
rio y la ant. que manifiesta Ayerve. 

ha primera vez que figura esta pobl. en las crónicas espa
ñolas, es por los años de 1 0 3 8 á 1 0 4 5 ; en cuya época, se 
cuenta entre las que pasaron al poder délos moros, ápesar 
de los grandes esfuerzos que hizo el rey D. Ramiro para 
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impedirlo. En 1 0 9 4 , Sancho levantó sus fortalezas poco antes 
del sitio de Huesca. 

El dia 11 de octubre de 1 8 1 1 , llegó Mina á esta pobl., y 
atacando á la guarnición francesa que habia en eila, la obli
gó á encerrarse en un conv., al que puso cerco : vino en su 
socorro una columna , al mando de Ceccopieri; Mina la ata
có y venció, matándole 308 hombres, y cogiéndole 6 0 0 pri
sioneros de tropa, y 17 oficiales. En 1 2 7 6 , era señor de esta 
pobl. D. Pedro, hijo del rey D. Jayme de Aragón, y de Dona 
Tere-a Gil de Vidaura, cuyo hijo fué reconocido por Don 
Jayme, y aun llamado al trono, caso de estinguirse las li
neas de los hijos, habidos rn el matrimonio con la reina 
Doña Violante : de esta denominación tomaron los descen
dientes el apellido de Ayerve. Corriendo varias fortunas, el 
infante D. Fernando, hijo del rey Don Alonso IV, siendo 
suya, año 1 3 7 4 , la vendió á Pedro Jordán de Urriés, mayor
domo mayor del rey D. Pedro IV. Dióse á esta pobl. titulo 
de marquesado. 

AYERVE DE BROTO: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca 
(18 leg.) part. jud. de Boltaña ( 5 ) , adm. de rent. y dióc. de 
Jaca (9y, aud. lerr. y c. g. de Zaragoza ( 3 0 ) : srr. en el valle 
de Broto cerca del r. Ara en la falda de l cerro combatido 
principalmente por los vientos del O. que hacen su CLIMA 
muy saludable. Tiene 9 CASAS de construcción ordinaria y 
ademas 1 llamada municipal ó de concejo y en ella la cárcel; 
hay también 1 igl. parr. bajo la advocación de la Nativi
dad de Ntra. Sra., servida por 1 cura y 1 sacristán; el cu
rato es perpetuo y se provee por S. M. ó el diocesano, pre
via oposición en concurso general. El TÉRM. confina con los 
de Oto, Escartin, Bergüey Asin, estendiéndose en todasdirec-
cioues cuarto y medio de hora, poco masó menos. El TERRENO 
mas quebrado que llano, es de inferior calidad y escaso de 
aguas para el riego , pues aunque, como se ha dicho, corre 
por el térm. el r. Ara, trae tan profundo su cauce y pasa por 
tantas quebraduras que no pueden utilizarse sus aguas. Hay 
bosques de buena madera para la construcción de edificios, 
y que proporcionan abundante combustible, y yerbas de pas
to: CAMINOS: cruza la jurisd. el que conduce de Zaragoza á 
Jaca; es de herradura, pero se halla bien conservado; junto al 
mismo se ven aun en estado de firmeza las paredes del que 
fué conv. de templarios, bajo la advocación de San Pedro 
de Baba. Hasta hace 5 años conservaba intactas las paredes 
de la igl., pero en aquella época un vec. de este 1. seducido 
por un francés que se llamaba adivino, á quien fué áconsultar, 
habiéndole anunciado que en aquel parage habia dinero es • 
condido, demolió una gran parte, sin que nadie le opusiera 
el menor obstáculo. En la dist. que media desde el pueblo 
hasta el referido camino se encuentran 4 3 vueltas, siendo 
imposible, sin vencerlas, el acceso al mismo con caballerías: 
los demás son todos locales: PROD. trigo, avena, legumbres, 
patatas, y hortalizas : cria ganado lanar y cabrio: POBL. 9 
vec, 6 de catastro, 60 alm.: CONTR. 1 , 913 rs. 4 . mrs. 

AYESA: l.con ayunt. en el valle y arciprestazgo de Aibar, 
prov., aud. lerr. y c g. de Navarra, merind. de Sangüesa (7 
leg.), part. jud. de Aoiz (4 1/2) , dióc de Pamplona(8): SIT. en 
la ladera de un barranco , donde le combaten libremente to
dos los vientos , y goza de CUMA tan sano, que no se pa
decen mas enfermedades que las estacionales, y estas de ca
rácter benigno. Tiene 27 CASAS ; la municipal en la que se 
halla la cárcel pública, escuela de primeras letras frecuenta
da por 23 niños de ambos sexos, cuyo maestro percibe 7 0 0 
rs. de sueldo anual; 1 igl. parr. bajo la advocación de Pan 
Andrés, servida por 1 cura párroco y 1 beneficiado; v 1 er
mita dedicada á Sta. Marina, la cual es muy concurrida por 
los hab., no solo de los pueblos comarcanos, sino de otras 
prov. Para surtido de los vec. hay cerca de las casas 1 fuen
te de esquisitas y saludables aguas, que también aprovechan 
para abravadero de ganados y otros ob'ietos.ConfinaCITÉRM. 
por N. con el de Sada, por E "con el de Loya, por S. con el de 
Gallipienzo, y por O. con el de F.slaba; de cuyos puntos dis
ta 1/2 'eg-. poco mas ó menos. Dentro del mismo y á 1/4 de 
horádela pobl. se venias ruinas de un ant. cast.: el TER
RENO es desigual y quebrado; abraza 6 . 6 3 0 robadas, de las 
que se cultivan 2 , 3 1 5 , y de estas hay 8 0 0 de primera calidad, 
6 0 0 de segunda y 9 1 5 de tercera, entre las cuales se cuentan 
muchas plantadas de viña y de olivar. En cada año se siem
bran 8 0 0 robadas, puc-s la "mayor parte de las tierras hay 
que dejarlas descansar 2 y mas años, no solo por su calidad, 
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la comunidad; y á 1 2 pasos del conv. 1 fuente con 4 caños de 
agua esquisita , y tan abundante que ademas de servir para 
el consumo de los frailes , aprovechaba para regar el huer
to y varios trozos de tierra. Tanto el conv. como sus depen
dencias y posesiones rurales pertenecen hoy dia á un vec. de 
Bocayrente , que lo adquirió de la Nación por título de com
pra. El TERRENO de este valle participa de monte y llano; en 
el primero crecen carrascas y pinos á propósito para combus
tible, y gran cantidad de pastos para sostener los ganados de 
Alcira y otros pueblos comarcanos; y en la parte llana se 
ven bastantes sembrados, moreras, algarrobos, y otros árbo
les frutales con algunas viñas y olivos. Ademas de los CAMINOS 
que hay para comunicación de las heredades, cruza de O. á 
E. 1 carretera, la cual principia en la v. de Alcira, penetra 
en este valle por el mencionado estrecho de su nombre , se 
junta con el barranco de que se ha hecho mérito, hasta que 
atravesando el estrecho también mencionado de Portichol: 
entra en el térm. de Simat, donde se subdivide en 2 ramales, 
de los que el principal sigue á Gandia pasando antes por los 
pueblos de Benifairóy Tabernes, y el otro va al monast. 
asolado de Valdigna, y alli se convierte en camino de herra
dura que sube por la montaña y dirige hasta la huerta de 
Gandia : PROD. trigo , cebada, avena , centeno . algarrobas, 
seda, aceité, vino, legumbres, hortaliza y frutas, con par
ticularidad higos de muy buena calidad; sostiene ganado va
cuno, caballar, asnal, de cerda, lanar y cabrio: y hay caza 
de diferentes clases. 

AYGÜES VIVES (VA.LI.E DE^: En el siglo VI habia en este 
valle una porción de anacoretas bajo la regla de San Agustín 
con una ermita titulada Ntra. Sra. de Aygües-vives, cuya 
efigie, según tradición, fué hallada por los monjes en las 
montañas; es de piedra de muy buena escultura y en el dia 
se venera en el altar mayor de la parr. de Carcagente, don 
de fué trasladada cuando la supresión de los conv. Los ára
bes , lejos de incomodar á los espresades monjes, ínterin 
dominaron el pais, les permitían elegir entre los cristianos 
la persona que reemplazase al que moria entre los mismos. 
En el año 1 2 3 9 teniendo el rey D. Jaime 1 sitiada.á Alcira, 
sabedor de que en este valle existían varios monjes de San 
Agustín, pasó á dicho punto y reuniéndolosfundó el conv. 
de la espresada orden. Por donación fechada en Oliva á 3 de 
febrero de 1 2 6 7 concedió el mismo Bey al espresado conv. 
la propiedad perpetua de todo el valle con las vertientes 
de los montes; debiendo advertirse que la mencionada comu
nidad siempre ha permanecido independiente de provincial y 
demás prelados de su orden. 

AYGÜES-VIVES (STA. MARÍA, ola BARRACA DE): ald.cn 
la prov. de Valencia, part. jud. de Alcira, térm. jurisd. do 
Carcagente: SIT. dentro del valle de su nombre en un barran
co con CLIMA muy saludable. Tiene 1 5 CASAS á propósito pa
ra la agricultura, y si bien se principió 1 igl., quedó esla 
sin concluir y con las paredes á unos 1 2 palmos de altura. No 
lejos de las casas brota una abundante fuente, cuyas aguas 
utilizan los hab. para su gasto doméstico, abrevadero para 
el ganado, bestias de labor, y riego de algunos pedazos de 
TERRENO; este, aunque quebrado y desigual, es bastante 
fértil: PROD. trigo, cebada, D i a i z , algarrobas, seda, aceite, 
vino, legumbres , hortaliza, frutas , en particular higos que 
se conservan secos y son muy estimados, leña para com
bustible y buenas yerbas de paslo ; con las cuales se sos
tiene ganado vacuno, lanar y cabrio. Sobre POBL. y CONTR. 
(V. CARCAGENTE). Esta ald. fué fundada por los frailes de 
San Agustín, de cuyo conv. se hace mérito en el art. del 
valle (V.), quienes construyeron 1 8 CASAS para otros tantos 
moradores, á los cuales también cedieron una porción de 
tierras, con la obligación de pagar el tercio de los frutos, y 
un canon anuo por las casas , y de no poder enagenar di
chas fincas sin permiso de la comunidad, que igualmente 
se reservó los. derechos de fadiga y luismo. 

AYLAGAS: 1. con ayunt. de la prov. v adm. de rent. de 
Soria ( 9 leg.), part. jud. del Burgo de Osma ( 3 ) , aud. terr 
y c g. de Burgos ( Í 6 ) , dióc de Osma ( 3 1 / 2 ) : SIT. al E. do 
r. Ucero á 1 /2 leg. de dist., y resguardado délos vientos 
N. y SO. por unas cord. de piedra: disfruta de un CU
MA saludable: corapónese esta pobl. de 4 0 CASAS de cons
trucción ordinaria, de escasas comodidades y en tan mal es
tado , que muchas amenazan una próxima ruina; entre ellas 
está la consistorial que sirve también de escuela de primera 

sino para que los prod. basten á las espensas de la la
bor. Para abonar las heredades se usa del estiércol y tierra 
quemada. Las tierras incultas son comunes ó propias del 
pueblo , y no se benefician por ser de clase inferior, y ne
cesarias para pastos del ganado, y para surtir de leña menu
da al vecindario: los CAMINOS son de pueblo á pueblo y se 
hallan en mediano estado, sin que haya ninguno general ó 
ipie dirija á puntos de consideración : la CORRESPONDENCIA 
se recibe de Sangüesa por medio de balijero para varios 
pueblos; llega los domingos y viernes por la tarde , y sale los 
misinos dias por la mañana: PROD. trigo, cebada, avena, 
maiz, legumbres, vino, aceite, y pocas hortalizas: cria ga
nado lanar y cabrio , y el vacuno necesario para la labran
za; y hay "caza de perdices con algunas liebres y conejos: 
POBL. 3 0 vec, 1 5 1 alm.: CONTR. con el valle. 

A YGLESIA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Moéche y felig. de Sta. Maria de Labacengos (V.): POBL. 
8 vec, 3 2 almas. 

AY'GUADORA• r. de la prov. de Barcelona, part. jud. 
de Berga : tiene su nacimiento en los térm. de Gosol y Cas-
tell (prov.de Lérida) de 2 pequeños manantiales; lleva su 
curso de N. á S., en cuya dirección penetra en el terr. de 
Sorribas , donde se juntan ambos ramales; corren asi unidos 
sirviendo de linea divisoria á las 2 prov. espresadas; con
serva el nombre de Ayguadora hasta entrar en la jurisd. del 
1. de Naves, sit. á su der., donde le cambia lomando el de 
Biudasaes, con el cual llega á la c. de Cnrdona, en cuyo térm. 
desagua en el r. de Cardoner: da movimiento en el trecho 
por donde discurre , á varios molinos harineros, y riego á 
fértiles heredades, en los pueblos y cas. de Castell, Cisquer, 
Callcri, La-Selva, Yaldera , Naves y Llinás que se hallan á 
su der.; y los de Janes, Paguera, Sorribas, Trentalatje, Pa-
guerolas, Yillardein, Sorba y Corominas, sit. ásu izq.; aun
que de corto caudal, es de curso perenne, y cria bastante 
pesca. 

AYGUAFREDA ó AIGUAFREDA: 1. con ayunt. de la prov., 
aud. terr. y c. g. de Barcelona ( 1 0 horas), part. jud. de Gra-
nollers (i), adm. de rent. y dióc de Vich ( 4 ) : SIT. en llano, 
si bien circuido de montañas y resguardado hasta cierto pun
to de los vientos: su CLIMA es sano: forman la pobl. 8 2 CASAS; 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Martin, y otra mas 
pequeña sufragánea de aquella, servidas ambas por 1 pár
roco, cuyo curato es de l." ascenso, y 1 vicario coadjutor: 
confina el TÉRM. al N. con el de Sla. Maria de Seva, al E. con 
el de San Martin del Brui, al S. con el de Fagamanét y Yall-
deneu, y al O. con el de! último punto y Sta. Coloma de Cen
tellas; corren por él la riera llamada el Congost, á la parte 
del S. y O. que forma la linea divisoria con los térm. de Cen
tellas y Valdeneu, y en las inmediaciones de este la cruza 
un puente de 3 arcos: la titulada de A vaneó que se une á la 
primera mas abajo del indicado puente, y la denominada de 
Martinet que separa los térm. de Ayguaf'reda y Seva: el TER
RENO es de mala calidad, á escepcion de unas pequeñas huer
tas inmediatas á las casas, beneficiadas por las aguas del 
Congost: los CAMINOS son los de pueblo á pueblo, y la carre
tera que dirige de Barcelona á Vich y pasa por medio de la 
pobl.: PROD. vino de no muy buena calidad, poco trigo y mes-
tall, poco maiz y patatas : la IND. está reducida á 2 teje
dores, y no hay clase alguna de COMERCIO: PORL. 8 1 vec, 
3 2 5 alm.: CAP. PROD. 1 . 8 4 2 , 0 0 0 rs.: IMP. 4 6 , 0 5 0 . 

AYGUES-VIVES: valle de la prov., aud. terr., c. g. y dióc. 
de Valencia, part. jud. de Alcira: BIT. en el térm. de esta 
v. y en el de Carcagenle; con libre ventilación, atmósfera des
pejada, y CLIMA tan saludable que no se conocen enfermeda
des endémicas de ninguna especie, y los hab. suelen morir 
de estremada vejez. Bodeado por todas parles de montañas, 
confina al N. y O. con las de Alcira, por E. con térm. de Si-
mat, y al S. con los montes de Carcagehte, estendiéndose 1 / 2 
leg. de N. á S., y 1 /4 de E. á O.: en esta última dirección, ó 
sea desde el estrecho de Portichol hasta el de Aygües-vives 
cruza un barranco que divide el valle en 2 partes iguales ; y 
en la que corresponde á Carcagente hay 1 ald; del mismo 
nombre del valle, de la cual se habla en art. separado (V.). 
Dist. 1 /4 de leg. de dicha ald. se encuentra 1 conv. que per
teneció á frailes agustinos, cuyo edificio es de regulares di
mensiones, con buena igl. y un espacioso huerto; al frente de 
aquel hay 5 casas formando plazuela, en las cuales habitaban 
los labradores estajeros, lavanderas y otros dependientes de 

http://ald.cn
http://prov.de


A Y N A Y O 2 0 1 
educación; y l igl. parr. aneja de la de Fuentecanlales, 
de tan escaso mérito, que ni en el interior, ni esterior hay 
cosa alguna que llame la atención : confina el TÉRM. por X . 
con el de Herrera de Ucero; S. con el de Valdeavellano; E. 
con el de Fuentecantales, y O. con el de Ucero: el TERRENO 
aunque no de lo mejor, fertilizado por las aguas del riach. 
que pasa por el térm., es de buena clase y está en cultivo 
mas de su mitad, quedando lo restante para pastos y arbo
lado: sus CAMINOS son locales y de herradura: PROD. cerea
les, legumbres y hortaliza; hay ganado lanar y cabrio, y 
las caballerías necesarias para la agricultura: la IND. con
siste en algunos telares de lienzos, sayales y paños ordinarios: 
rom.. 3 5 vec., 1-20 alm.: c\p. IMP. 1 5 , 8 2 5 rs. y 3 0 mrs. 

AYLLON: con frecuencia se lee en las crónicas Ayllon por 
Aillon , como hoy se escribe: al contarse sus tercios entre los 
que asistieron á la célebre batalla de las Navas de Tolosa 
{Romea, tom. 3 , pág. 9 8 ) ; al nombrarlo como punto de donde 
salió en 1 2 9 5 , uno de los dos judíos que se levantaron con el 
nombre de profetas revelando cosas secretas , y pronosticando 
otras, entre ellas la proximidad de la Redención, poniendo asi 
en general alarma á los judíos de España (Garibay, tom. II, 
pág. 2 3 2 ) ; al referir la entrevista que en ella tuvieron la reina 
viuda de Aragón y su hermano el rey de Castilla, año 1 3 3 7 . 
para que este la protegiese en sus discordias con su hijastro 
el rey D. Pedro (Garibay, Mariana, Ortiz y Sanz); al men
cionarse entre las pobl. que estaban por el rey I). Enrique 
contra su hermano el rey D. Pedro de Castilla (Ferreras); 
diciéndose como se retiró á ella en 1 ¡ 2 7 el condestable D. Al
varo de Luna, por ser de su pertenencia, después del fallo que 
contra él se hubo dictado (Garibay, .Mariana); al contarse la 
entrada que en ella hizo Balmaseda en la última guerra civil, 
sorprendiendo las autoridades, estrayendo violentamente 
algunos caudales, que repartió entre sus secuaces, y disemi
nándose luego en todas direcciones ( Panorama Español, 
tom. I, pág. líO); y asimismo en otros muchos casos , leyén
dose Agllon, resulta la indiferencia con que se ha escrito 
Ayllon y Aillon (V.). 

AYMALA : cot. red. de la prov. de Huesca, part. jud. de 
Rol taña, jurisd. del 1. de Escartin. Abraza una porción de 
tierras arcillosas de las cuales tiene algunas en llano y el 
resto en sierras cubiertas de pocos matorrales; la parte cul
tivada es á propósito para el trigo, y en la que no lo está 
se crian yerbas de pastos para los ganados; brotar, en él 2 
fuentes de aguas saludables: los confines de su TÉRM. y de-
mas fV. ESCARTIN.). 

AVMON: Huerta y Vega en sus Anales de Galicia, tom. II, 
pág. 2 5 8 , cuenta á Aymon entre las agregaciones de igl., 
tierras y prov. que babian sido destruidas por los sarracenos, 
hechas por el rey Alfonso el Casto á la igl. de San Salvador 
deOviedo; con referencia al privilegio de este rey, que dice 
conservarse en el archivo de la eated. de Lugo. Agmon dice 
haber sido pobladas en los dias del rey Alfonso el Mayor: no 
se conserva de ella otras noticias. 

AYMONTE: cast. que estaba cerca deOlvera, sierra de Ron
da. Fué conquistado por el rey D. Alonso XI de Castilla, 
en 1328 (*). Se apoderaron de él los moros granadinos en 1 4 0 5 
corriendo las fronteras cristianas, sin que atendiesen á la tre
gua establecida, aprovechando la ocasión que les presentaba 
la enfermedad del rey D. Enrique. Fué vuelto á la corona de 
Castilla en U 0 7 por D. Pedro le Zúñiga, de orden del infante 
I). Fernando, gobernador del reino, quien se lo concedió 
{Fernandez, anales de Piasencia, pág. 9l).Eslosaconteeim¡en-
tos han sido atribuidos por muchos á la c. de Ayamonte; pero 
es un error, como hemos dicho al ocuparnos de ella, confun
diendo Ayamonte con A y monte, y nada mas podemos decir 
con seguridad de esta fortaleza. 

AYN A ó AÍNA: fué esta pobl. ald. de Alcaraz basta el año 
de 1 5 0 5 , en que, en unión con el cas. de Elche y Moróte, ob
tuvo el privilegio de villazgo, y se le señaló térm., sin pri
varle de la mancomunidad de" pastos y abrevaderos con su 
matriz. Ignorándose el tiempo de su fundación, es presumi
óle que por lo menos sea tan ant. como su cast. de la Yedra, 
"fique apenas quedan cimientos. Al final del privilegio de 
villazgo, hay dibujado un plano de este cast., con una nota 

{*) Mariana, tom. 9, pág. 131: Ortiz y San?., tom. 4, pág. 288; 
v r w f i ' °? S U , l i s t - de Mérida, pág. 237 , quiere que fuese 1 3 2 4 
y ld-b. Colmenares en su hist. de .Segovia, pag. 2 6 3 . 

que dice: «Esle cast. guardó antiguamente el paso de los mo
ros, en favor de la Sta. Fe Católica, resistiendo á fuerza de 
armas á los de Granada y Raza, Estaban en este cast. de la v. 
de Aina 25 hijos-dalgo, libres y esentos de todos pechos de
mandados y pedidos, y murieron muchos en cautiverio por 
la defensa de esta fort. y la Sta. Fe Católica. Está el título y 
confirmación de ello en poder de D. Francisco de la Fuente 
Pallares, que en nombre de esta v. de Aina lib ó dicho pri
vilegio y los procuró de exentar con S. M. R. Dióse este pri
vilegio ant. y su confirmación en Valladolid á 8 de junio de 
1 4 0 1 . » Mas no se encuentra otro documento que garantice la 
exactitud de tal nota. Fué quemado el archivo de esta pobl. 
á principios del siglo pasado por D. José González Pedrosa, 
vec.de Rogarra, con objeto (según tradición) de que no apa
reciesen los documentos donde constaba la mojonera de las v. 
de Rogarra y Aina (Y.). 

AYNDÜAIN: en la carta real de 24 de enero de 1 3 9 9 , dada 
en el monast. de Sta. Maria de Pelayos, alzando los pechos 
(píese babian mandado pagar á los hab. de Guipúzcoa, resis
tidos por sus hijos-dalgo, resultaba pobl. de Ayndualn, nom
bre desconocido en la actual nomenclatura geográfica de la 
provincia. 

AYNETO : I. de la prov. de Huesca (7 leg.), part. jud. de 
Roltaña ( 8 ) , adm. de rent. y dióc. de Jaca ( 7 ) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 1 9 ) : srr. 'á la márg. izq. del r Guarga en 
un pequeño llano, dist. 4 leg. de la sierra de Guara, donde 
le combaten con libertad todos los vientos, que hacen su 
CLIMA sano, aunque frió. Es uno de los pueblos que compo
nen el valle de Sarrablo, de cuya jurisd. depende. Tiene 7 
CASAS de ordinaria construcción, y 1 hermosa igl. bajo la ad
vocación de San Miguel Arcángel, aneja de la parr. de Seco-
rum, cuyo cura va los dias festivos á decir misa y adminis
trar los sacramentos caso de necesidad. El TÉRM. confronta 
por N. con Jillue, por E. con Secorum, por S. con Abe-
Hada, y por O. conSolanilla , estendiéndose en todas direc
ciones 1 hora poco mas ó menos: hay en él varias fuentes que 
proporcionan á los vec. aguas saludables para beber y demás 
usos domésticos , y su circunferencia abraza las torres ó par-
dinas de Rail, Sta. Maria, Recala y Seerran. El TERRENO en 
general es montañoso, flojo y de mala calidad; no puede 
beneficiarse con ningún riego, poruueaunque, como se ha 
dicho, pasa por éi el r. Guarga, tiene muy profundo su 
cauce: hay algunos bosques poblados de árboles, que si 
bien son de inferior calidad , pueden servir para la construc
ción de algunos edificios; lo mas común en el monte son 
malezas y arbustos inútiles, con escasas yerbas de paslo. 
Los CAMINOS todos son locales á escepcion del que del valle 
de Rroto conduce á Huesca, que se halla en el térm.; es bas
tante escarpado y en tiempo de nieves se anda con bastante 
trabajo: PORL. con las pardinas: 6 y 1/3 vec. de catastro, 4 8 
alm.: CONTR. 2 , 1 2 5 rs. 24 mrs. 

AYNSA ó AYNZA: de ambos modos se halla también es
crito el nombre de la v. que hoy se dice Ainsa (Y.). 

AYODAR : riach. de la prov.de Castellón de la Plana, part. 
jud. de Lucena , jurisd. de Ayudar : tiene su origen á 1/2 hora 
de dist. de dicho 1. y circunvala la pobl. por E. y S.; después 
de otra 1/2 hora se introduce por entre 2 montes, y al cabo de 
1/4 penetra en el térm. de Espadilla,en cuyas inmediaciones 
se reúne con el r. Mijares. Aunque de poco caudal fertiliza va
rias tierras en sus márg. der. é izq. desde su nacimiento hasta 
su introducción en los montes , y da impulso á la rueda de 2 
molinos harineros, que hay ásu izq., recibiendo en su curso 
las aguas del arroyo llamado Reca que nace en la partida de 
la Viña-alta del mismo térm., perosolo las aumenta en tiempo 
de lluvias, pues que su manantial es tan escaso (pie no tiene 
corriente si no media aquella circunstancia ; aun entonces no 
proporciona ventaja alguna por si solo, por ser muy profundo 
su cauce. Otro arroyo llamado Rover suele también aumentar 
el caudal del riach. Ayodar, pero sucede muy raras veces, 
porque las pocas aguas que lleva las utiliza en las tierras lla
nas por donde pasadesdesu origen, que es enel espresado térm. 
y fuente deSéutisco, hasta su reunión con aquel. No tiene 
puentes de ninguna clase, pero proporciona vados fáciles aun 
para las épocas en que por causa del temporal se advierte au
mento en sus aguas. Cria poca pesca, la general es de barbos 
y alguna anguila. 

AYODAR: baronía déla prov. de Castellón de la Plana, 
part. jud. de Lucena, compuesta del pueblo que la da nom-
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calidad, se las aplican los vec. caso de necesidad : no usan es
tos para beber las .aguas de las espresadas fuentes, prefiriendo 
las de algunos pozos que se hallan mas inmediatos al 1. y son 
de tan buena calidad como las de aquellas: PROD. trigo , cen
teno y cebada de mala calidad , arvejas de buen gusto, y las 
patatas necesarias para el consumo; abunda el monte en ha
yas, que ademas de proporcionar abundante combustible, se 
aprovecha para los ganados ; también se dan en el monte bre
zo , gainya , tomillo, espliego y salvia; pero todas estas plan
tas crecen muy poco por la intensidad del frió: cria yeguas 
y ganado lanar; el hilado y cardado de las lanas forma su IND.: 
POBL. 8 vec , 2 6 alm. : CAP. PROD. 2 1 9 , 2 1 0 rs.: IMP. 2 0 , 7 9 0 , 
CONTR. 4 6 1 . 

AVONES.-L en la prov. y ayunt. de Oviedo , felig. de 
Santo Tomás de ¿atores (V.): POBL. 2 8 vec , 1 5 0 almas. 

AYONES : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villaviosa y 
felig. de Sta. Eulalia de Cardá(Y.). 

A YONES (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo(ll leg.), part. jud. de Luarca (í), y ayunt. de Valdés: 
srr. entre elevadas sierras y espuesta al N.: su CLIMA es frió, 
pero sano: comprende las ald. de Bustiello , Castro Corros, 
F.iedo , Moral, Pereda, Villar y otros cas. La igl. parr. (San 
Martin) escapaz y decente; su curato de patronato real, y está 
considerado de primer ascenso. El TÉRM. á 1/4 de leg. por donde 
mas, confina al N. con el de la felig. de Muñas, porE. con el de 
Alienes, por S. con los deBrañalongay Villatresmil, interpues
tas ásperas montañas , y por O. con la de San Martin de Ca
lleras: le baña el arroyo que descendiendo de las vertientes de 
las indicadas sierras corre á unirse en el Llorín que baja de la 
felig. de Alienes á desaguar en el Cañero. El TERRENO en lo ge
neral árido y escaso de arbolado tiene algunos trozos de me
diana calidad: los CAMINOS son locales y malos, y el CORREO se 
recibe por Navia: PROD. centeno, patatas, frutas y hortali
zas : cria ganado vacuno, lanar y mular: hay caza de perdices, 
chochas, codornices y algunos jabalíes .zorros y lobos; POBL. 
91 vec, 145alm. : CONTR. con su ayunt. (V.). 

AYOO : 1. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. de Zamo
ra (14 leg.), part. jud.de Benavente ( 6 ) , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid ( 2 2 ) , dióc de Astorga ( 7 ) : SIT. en la sierra de Car
purias cerca del nacimiento del arroyo Almucéra : el CLIMA es 
húmedo, aunque bastante sano: se compone el pueblo de 6 2 
CASAS muy reducidas y de pocas comodidades , y una que sir
ve para la municipalidad; tiene igl. parr. dedicada á San Sal
vador con la correspondiente dotación de alhajas y ornamen
tos, para la celebración del culto; es matriz de las de Carrace
do y Congosta , y está servida por 1 párroco, cuyo curato es 
de presentación (leí marqués de Alcañices; 1 cementerio con 
cerco de piedra sit. entre E. y N.: confina el TÉRM. por N. con 
Castrocalbon , por E. con Fuente-Encalada, por S. con Carra
cedo , y por O. con Congosta ; se estiende 1 leg. en todas di
recciones: es abundante de fuentes , cuyas aguas depositadas 
sirven para el abasto y riego de las heredades, corriendo las 
sobrante á enriquecer el arroyo Almucera, el cual toma su 
origen en (asierra llamada de Carpurias; su curso es de N. á 
E., y dando impulso á varios molinos harineros, fertiliza el 
valle de Vidríales : el TERRENO, aunque escabroso y de monte, 
tiene sin embargo 2 0 0 fan. destinadas al cultivo, y también lo 
hay de pradería : abunda de montes, que prod. la leña sufi
ciente para el consumo : hay varios CAADNOS locales, de rueda 
y herradura , pero mal cuidados: PROD. lino , centeno , trigo, 
cebada , patatas , nabos, legumbres, frutas, hortalizas , al
gún ganado y caza. Su COMERCIO se reduce á la esportacion 
del lino al mercado de la Bañeza: POBL. 56 vec, 2 2 4 alm.: CAP. 
PROD. 3 6 , 8 1 8 rs.: IMP. 1 1 , 7 8 9 rs.: CONTR. por todos concep
tos 4 , 7 2 4 reales. 

A Y ORA (SIERRAS DE) : son unos montes calizos que prin
cipian desde la sierra de Aleóla en el part. jud. y térm. de la 
v. de Jarafuel (prov. de Valencia), y atravesando por el E. de 
las v. de Teresa y Ayora, continúan hasta el puerto de Al-
mansa (part. jud. de'este nombre en la prov. de Albacete), es
tendiendo sus raices orientales mas de 4 leg. por la parte de 
Enguera, y algo menosháeia Caroche, dejando á uno y otro 
lado los barrancos llamados Rambla de la Molinera, Rio 
Grande, Matará, y algunos otros menos notables, cuyas 
aguas perennes unas y otras estacionales, pero todas escasas, 
pasan reunidas por el térm. de Bicorp con el nombre de rio 
Cazumba. Dichas montañas en su mayor parte se hallan sin 
cultivo, pues el desnivel y escabrosidad de su terreno no per-

bre y délos de Villamalur, Fuentes de Ayera y Torralva. 
Las circunstancias generales del terreno y las especiales de 
cada pueblo, pueden verse en sus respectivos artículos. 

AYODAR : 1. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. de Cas
tellón de ía Plana (5 í /2 leg.), part. jud. de Lucena (4 1 /2 ) , 
aud. terr., c. g. y dióc. de'Valencia ( 1 2 ) . Es cab. de la baro
nía de este titulo: srr . á la izq. del riach. de su nombre en una 
hondonada sobre la falda de 1 cerro combatido por los vien
tos del N. y goza de CLIMA saludable. Tiene 100 CASAS con mas 
la municipal, pósito, carnicería, posada pública, 2 molinos 
harineros que andan á impulso de las aguas del espresado 
riach. ; 1 de aceite con 2 prensas y otro de libra con 1 ; 1 es
cuela de primeras letras pagada por los fondos del común, á la 
que concurren de 10 á 2 0 a l u m n o s ; y l igl. parr. bajo la advo
cación de San Vicente Ferrer, establecida en la igl. del ex-conv. 
de predicadores, cuyo prior ejercia la cura de alm.: está ser
vida por 1 cura y 1 sacristán ,- el curato es de entrada y se 
provee por S. M. ó el diocesano mediando oposición en con
curso general. De esta parr. es aneja la igl. del I. de Fuentes, 
en la que tiene 1 vicario. El edificio mas atendible que en el 
pueblo se encuentra es el palacio del ant. señor, cuya fáb. y 
distribución interior, indican el gusto y lujo de la época 
en que se construyó y el poderio de los que le habita
ron. Confina el TÉRM. por el N. con el de Toga y Espadi
lla, por el E. con el de Villamur, por el S. con el de Tor
re-Chiva, y por el O. con el de Fuentes, estendiéndose en todas 
direcciones 3 /4 de hora. El TERRUÑO es fragoso , su aspereza y 
peñas descarnadas oponen obstáculo á la agricultura difíciles 
de vencer. Los montes que por todos lados levantan sus ci
mas á una considerable altura, ofrecen objetos dignos de las 
observaciones del hombre estudioso, tanto por lo relativo al 
reino vegetal como al mineral; en general se les ve cubiertas 
de pinos , alcornoques , fresnos , madroños, lentiscos y otras 
árboles y arbustos , de mil plantas medicinales y odoríferas, 
como madreselvas, adelfas, la violeta, el tomillo, laagedrea, 
el poleo y otras muchas que embalsaman el aire , fomentan el 
trabajo de las industriosas abejas y proporcionan sustancioso 
alimento á los ganados. Las hendiduras y quebrados de las 
peñas y las vertientes de los barrancos, presentan señales ine
quívocas de las ricas minas de hierro queeii sus entrañas abri
gan, y de las capas de hermosos mármoles y jaspes que las 
cubren. En las cercanías del pueblo hay lomas y colinas de 
yeso, y en ellas gran número de piritas cristalizadas , endode-
caedros con planos pentágonos, agregadas y como agrupadas 
en pelotones, las cuales recien sacadas de la tierra brillan unas' 
como oro y otras como plata , color y brillo que pierden con el 
tiempo, y que sin embargo fué causa de la errada opinión que 
por mucho tiempo se sostuvo déla existencia de minas de oro 
en aquellos cerros. Casi junto á las casas de Ayodar inmediato 
al riach., hay i cantera de granito compuesta de rristalitosde 
feldespato blanco y mica , unas veces negra y otras verdosa, 
engastados en una pasta córnea casi verde ; muchas mas no
vedades de esta especie pudieran citarse sin el temor de alar
gar demasiado el art. A pesar de los obstáculos que, como se 
dijo, opone á la agricultura la naturaleza del terreno , la apli
cación y constancia de los naturales ha sabido sacar partido 
de los pequeños trozos de tierra susceptibles de beneficio, ha
ciéndola producir diferentes cosechas y poblándola de viñas, 
olivos, higueras y moreras. Contribuye grandemente ala fe
racidad del suelo el varias veces mencionado riach., que pro
porciona con sus aguas el suficiente riego. Nace aquel en una 
caudalosa fuente poco dist. de la pobl. y en su dirección al E. 
se le uncí barranco llamado Reca, que baja desde mas allá de 
Villamur por entre quebrados y precipicios : PROD. trigo, 
maiz , vino , higos, seda, frutas y hortalizas , algo de aceite, 
legumbres , miel y cera ; cria ganado lanar y de cerda: POBL. 
165 vec, 6 6 7 alm.: CAP. PROD. 8 9 0 , 0 0 0 rs. : CAP. IMP. 5 7 , 9 5 0 
reales. 

AYOLUENGO : I. con ayunt. en la prov. , aud. terr., c. g. 
y dióc de Burgos (9 leg.), part. jud. de Sedaño (2 ) : s r r . en 
TERRENO áspero y quebrado, frió y estéril por los vientos del 
N. que le combaten impregnados de lasnievesde la sierra de 
Reynosa. Tiene 1 igl. parr. y 1 escuela temporal común para 
los niños de ambos sexos , dotada con 11 fan. de trigo al año; 
su TÉRM. especial confina N. San Felices , E. Tablada , S. San 
Andrés de Montearado , y O. con la v. de Sargenteé: en él se 
encuentran 2 fuentes; sirviendo sus recipientes de lavadero, y 
en el uno de ellos se crian sanguijuelas que aunque de mala 
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mite formar mas que algunas pequeñas heredades: PROD.: 
muchos pióos, aunque DO maderables, porque DO se les deja 
crecer lo bastante, y por lo mismo estas sierras casi en su to
talidad se encuentran destinadas á pastos , hallándose en ellas 
mucha caza de conejos y perdices, y escasa de montería , con 
bastantes animales dañinos, en particular zorros y lobos, que 
causan considerable daño en los ganados. 

AYORA (RIACH. DE): en la prov. de Valencia, part. jud. de 
Jarafuel, llamado con mas propiedad Reconque (V.). 

AYORA: v. con ayunt. y estafeta de correos, en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Valencia (22 horas), part. jud. de Jara
fuel ( 2 ) , adm. de rent. de Játiva(12) , dióc. de Orihuela (24): 
SIT. en una dilatada hoya , parte en llano y parle en la falda 
de un monteaislado, que la resguardado los aires del S. y E.: 
el CLIMA, aunque frió, es bastante sano, sin padecerse otras 
enfermedades endémicas que calenturas intermitentes durante 
el otoño y primavera, ignorándosela causa, puesto que hoy 
dia se halla desecada la laguna de la ald. de San Renito , a 
cuyas exhalaciones se atribuían aquellas. Forman el casco de 
la pobl. sobre 700 CASAS de buena fáb., muchas con 3 pisos, 
todas limpias, cómodas, y distribuidas en varias calles, la 
mayor parle reatas, bien empedradas sus aceras, y muy espa
ciosas, particularmente la llamada de la Marquesa, que acaso 
es la mejor de la prov., y en í plazas de regulares dimensio
nes; 1 casa municipal construida en el estremo S. de la plaza 
mayor, cuyo edificio es notable por su graciosa arquitectura 
y simétricas proporciones; cárcel malsana é insegura; car
nicería, posada, varios hornos de pan cocer y algunas tien
das de abaceria y de otros art. de consumo. También hay 1 
pósito de labradores con mas de t-,000 cahíces de trigo de 
existencia, pero sin metálico alguno; escuela de primeras 
letras dotada con 2,000 rs. por el fondo de propios, á la que 
asisten de 60 á 70 niños ; 2 frecuentadas por 35 á 40 niñas, 
cuyas respectivas maestras perciben 1,500 rs. cada una; otra 
escuela de latinidad , á la cual concurren 40 discípulos, y su 
preceptor se halla dotado con 4,000 rs. también anuales; 1 hos-
pltal para enfermos pobres, cuyas rent. consisten en 1,350 rs., 
los cuales se dividen en 3 partes; la una para el capellán, otra 
para celebrar misas, y la restante para curación y sustento de 
los enfermos; 1 igl. parr. dedicada á la Asunción de Nuestra 
Sra., servida por un capítulo compuesto de 1 cura párroco, 
2 vicarios y 16 capellanes placistas; el curato es de térm., y 
se provee con las vicarias por S. M. ó el diocesano, según los 
meses en que vacan, y previa oposición en concurso general; 
los placistas son nombrados por el diocesano, el cual también 
nombra los 2 sacristanes menores, el organista, sochantre, 
campaneros é infantillos; pues el sacristán mayor, que es sa
cerdote, lo designa ó elige el Sr. duque del Infantado, á quien 
correspondían los diezmos de este terr.; 1 ayuda de parroquia 
bajo la advocación de Sta. Lucia, sit. á dist. proporcionada de 
la v., y servida por 1 vicario, nombrado y amovible á vo
luntad del ob.; la igl. ant.; 2 ermitas dentro de la v. , y otras 
5 en el térm., que ninguna particularidad ofrecen, escepto la 
titulada del Ángel, la cual se halla hacia el N. en el camino 
que va á Teresa , y es 1 santuario bastante concurrido, poi
que según la tradición del pais, se apareció un ángel en el 
sitio donde está la ermita, á la mujer TAnana , y le esplicó 
losados religiosos que debería practicar el vecindario de 
Ayora para librarse de la peste que padecía en 1382; el aniver. 
sario de dicha aparición se celebra con gran solemnidad y 
concurso el primer lunes del año. Antes de la supresión de los 
conv. habia 2 ; el uno de San Francisco habitado por 10 reli 
giosos: y el otro de Sto. Domingo, en el cual había 5 frailes; 
ambos edificios nada tienen de notable, y permaneceo cerra 
dos y arruinándose; únicamente en la igl. de Sto. Domingo se 
suele celebrar misa los dias festivos. Hacia el E . , y dist. 100 
pasosde la v., existe el cementerio en parage que no daña á 
la salud pública. Para consumo del vecindario hay 2 fuentes 
de esquisitas aguas; una con 2 caños en la plazuela detrás de 
la casa de ayunt., y otra, llamada el Bastí, á 100 pasos de la 
Pobl.; hallándose á igual dist. en el camino que dirige á 
Zarra, l lavadero público, insuficiente para las necesidades 
de los hab. por su escasez de aguas y estrechez del local. 
Sobre el cerro, en cuya falda hemos dicho existe parte de la 
v > , se ven los restos de un ant. cast., que consistía en 2 pla
zas circuidas por paredones de tierra, hallándose casi entera 
la mas elevada , la cual forma un cuadro, y debió ser inespug-
nable por su posición aislada y en la cumbre del cerro , que 
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también está solo y sin tener en el radio de 1 hora motile 
alguno que llegue á la cuarta parte de su altura. No hay pa
seos, alamedas, ni sitios públicos de recreo, porque los alre
dedores de la v. son llanos, espaciosos, con árboles fructífe
ros y huertos, que ofrecen un aspecto risueño; sin embargo, 
en el sitio donde está la ermita del Rosario, hay 1 pequeño 
pinar y algunos arbustos, que llaman la atención, aunque 
están colocadas sin orden ni simetría. Confina el TÉRM. por N. 
con los de Zarra y Teresa; por E. con los de Ricorp y Engue
ra , por S. con el de Almansa ; y por O. con los de Cairelen y 
Alpera, y se estiende 3 horas dé N. á S., y 6 de E. á O. Dentro 
de esta circunferencia existen varios heredamientos ó alq., 
entre las que son las mas principales las denominadas Arren
dador , Madrona, Meca, Molinera , la ünde , Casas de la 
Vega y Casas de Paterna, destinadas para la agricultura, 
asi como las demás que hay en el térm.; tienen todas como
didades análogas á su objeto.: el TERRENO participa de monte 
y llano, sobresaliendo bajo el primer concepto la sierra lla
mada de Agora , la cual atraviesa este térm. de N. á S.; el 
cerro denominado Monte Mayor en la parte del O. , aislado y 
de bastante altura; y los conocidos con los nombres de Muelas 
de Carcelen y Puntal de Meca; en todos ellos el suelo es pe
dregoso , hay muchos y buenos pastos para el ganado , y ár
boles maderables de diversas clases, cuyo número podria 
aumentarse y producir mayores utilidades al vecindario, si se 
tuviese mas cuidado de los bosques, y se impidieran las 
quemas y talas que los han reducido casi á la nulidad; la parte 
llana y en cultivo comprende 20,696 fan. tierra de secano con 
250 plantadas de viñedo, otras tantas de olivar, y sobre 350 de 
huerta en los alrededores de la pobl. , que se riegan con las 
.aguas de la mencionada fuente del Basil, y otras que brotan 
en varios puntos, y con las del riach. llamado Ayora, ó mas 
bien Reconque, el cual atraviesa hacia el E. de la v. , siendo 
muy escaso su caudal, y teniendo algunas desbordaciones oca
sionadas por las lluvias ó tronadas del estío, pero que nunca 
han causado desastres considerables. Los CAMINOS carreteros 
conducen á Almansa, Alpera , Carcelen y Teresa ; los de her
radura dirigen á Enguera , Ricorp y Zarra, hallándose todos 
en mal estado. No obstante que, según se indicó , hay en esta 
v. estafeta de correos, la CORRESPONDENCIA se recibe y entrega 
en la c. de Almansa; llega los domingos, martes y viernes, y 
sale en los mismos dias : PROD. trigo, cebada, centeno, maiz, 
patatas, legumbres, aceite, vino, hortalizas y miel: sostiene 
ganado lanar y cabrío en corla cantidad, atendida la estension 
del terreno y sus abundantes pastos, y el mular preciso para 
las labores; hay caza de varias especies con muchos anima 
les dañinos, en particular zorros y lobos: IND. y COMERCIO: 
ademas de la agricultura, que es la principal ocupación délos 
hab.: se cuentan 6 molinos harineros, 8 prensas de aceite, al
gunos telares de lienzos ordinarics, con las artes y oficios me
cánicos de primera necesidad ; consistiendo las especulaciones 
comerciales en la esportacion de algunos cereales y de aceite 
para los pueblos limítrofes y de la Canal de Navarrés, é im
portación de géneros coloniales, ultramarinos y de otros de 
que hay necesidad ; se celebra una feria desde el 20 al 23 de 
setiembre, y un mercado los lunes de cada semana, cuyo 
traficóse reduce á frutos del pais, siendo bastante escaso el 
númer» de concurrentes : POBL.: 1,033 v e c , 3,785 alm..-
RIQUEZA PROD.: 10.328,725 rs.: IMP.: 425,841: CONTR. : 97,981. 
En esta v. se solemniza el dia de la Asunción el 15 de agosto 
como titular de la parr.; y el de San Blas el 3 de febrero, con 
bastante concurrencia de los hab. de las pobl. inmediatas, 
porque suele haber corrida de novillos y oirás diversiones. 

HISTORIA. Pretende Cean Bermudez haberse llamado esta 
pcbl. en lo ant. Jaura; pero esta peregrina idea carece de 
todo apoyo , asi como la de Espinalt y Garcia en su Atlante 
Español, que la denomina Laora, Al ocuparnos dé Axenia, 
dijimos con el Sr. Cortés, resultar déla relación histórica 
de Appiano en sus Ibéricas , algunos rasgos topográficos, 
convenientes á Ayora : y en efecto , mandado O. Ful vid No-
vilior á España contra los indomables numantinos, dispone 
un ataque ala c. ; se enfurecen sus elefantes con los golpes de 
las piedras disparadas desde las murallas; desordenan sus 
lineas, y caen luego sobre ellas los numantinos , que le ma
tan mas de 4,000 soldados , desbaratándole su campamento. 
Se rehace de esta derrota , y va á sitiar á Axenia , c. que 
llama Appiano el mercado de los celtíberos , lleno de todos 
los objetos de comercio ; pero levanta el sitio una noche y se 
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vuelveásus ant.reales',.sin haber adelantado nada. Las c. 
celtiberas, en vista de estos descalabros, se van rebelando y 
abriéndolas puertas á sus compañeros ; entre ellas se cuen
ta Ocilis , donde los romanos tenían todos los víveres y di
nero para la prosecución de la guerra. Novilior envía á Ble-
sio á una nación vec. y amiga á proveerse de buenos caba
llos: volvía con ellos; los celtiberos le arman una celada, 
en la que perece con muchos de los suyos. Siendo Axenia 
Ayora", y Ocilis Medinaceli, parece quedar bien aplicada la 
relación de Appiano á las localidades , estando Ayora en pais 
fértil y próxima á Medinaceli como parece resultar de Axe
nia ; pudiendo Blesio haber pasado por caballos á la Carpe-
tania ó á la Edetania : pero no puede asegurarse , como diji
mos en el art. AXENIA. 

La v. de Ayora se cuenta entre las pobl. que dio el rey de 
Castilla al de Aragón, D. Pedro , en la confederación que hi
cieron entre si en 1 2 8 0 . En 1 3 6 í esta pobl. fué tomada por el 
rey D. Pedro de Castilla en la entrada que hizo cu el reino de 
Valencia, irritado contra los aragoneses. En el valle á que 
hubo de dar nombre esta pobl., es donde refiere la historia 
haberse ¡untado los moriscos, á fines de setiembre de 1 0 0 0 , 
conducidos á la desesperación por el decreto firmado en el Es
corial á 11 del mismo mes, en cuya virtud babian tenido que 
enviar á Denia sus mujeres, hijos y ancianos, para que se em
barcasen y pasaran á África : nombraron aqui por su rey á 
uno de entre ellos mismos, rico é intrépido, y principiaron 
la guerra con robos y asesinatos (Sabau ilust. á la ais. de 
Eso. de Mariana, tam. 17 . pág, 112 , t. cron.J. El dia 15 de 
abril de 1 7 0 7 , Werckit, envida Ayora un destacamento que, 
con bastante oportunidad, tomó parteen la acción de Alman
sa , atacando por retaguardia ¡i las tropas del marques de las 
Minas. El sen. terr. de esta v. ha pertenecido al duque del 
Infantado, quien en 1 7 8 0 , tuvo pleito pendiente en el Conse
jo, sobre su tanteo. Hace por armas un cast., sobre él el nom
bre de Jesús, abreviado, con una palma, y en su circunferen
cia un letrero que dice, Soy de la, villa de Ayora. 

AYOS (DE) .- 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de San 
Genjo y felig. de San Esteban de Noalla (V.). 
' AYRAGA : hizose célebre el nombre Ayraga en las islas 

Canarias, durante las correrías que Diego de Herrera hacia 
en ellas, año 1 4 7 5 . Los háb. de esta pobl., meditando como 
sorprender á los invasores, cogieron un gran número de ga
viotas, y las ataron por los pies sobre las techumbres. Man
tuviéronlas asi muchos dias, hasta que se dejaron ver los 
enemigos. Desamparando entonces ei pueblo, se apostaron 
en parage oculto. Los europeos que observaron aquellos ani
males inmóviles, se persuadieron que el pueblo estaba de
sierto , y, sin mas consideración, entraron ásaquearlo: en
tonces, cayendo los canarios sobre ellos, les mataron y apri
sionaron, escapando muy pocos. (Viera y Clavijo, noticias 
históricas de las islas Canarias tomo 1." pág. 4 7 2 ) . 

AYRAVEDRA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Castro Caldelas y felig. de San Juan de Poboegros (V.). 

AYRE FLOR;" predio en la isla de Mallorca, prov. de Ra
leares , part. jud. de Inca, térm. y feüg. de Sancellas (V.). 

AVRÓ: cas. en la prov. de Vizcaya, ayunt. y anteigl. de 
Navarnis (V.), 

AYRON (POZO DE): laguna SIT. á 50 pasos del camino real 
de Soria á B u r g o s , entre Hontoria y la ald. del Pinar, dentro 
del térm. de esta última; es circular, llena de agua en el in
vierno, pero durante el verano quedan en seco las orillas, 
reduciéndose su caudal á ta hoya que forma el centro; se 
ignora su profundidad , aunque Vulgarmente se dice que es 
insondable, y que algunas tentativas que se han hecho para 
conocerla resultaron infructuosas; su circunferencia esterior 
es de 8 0 0 á 1 , 0 0 0 pasos, y 50 la de la hoya; aquella está 
circuida de pinabetes que conservan siempre un hermoso 
verdor: cria peces negros de la especie de tencas; no se sabe 
de donde recibe las aguas. 

AYSOURAGAN (ROCASDE): cord.al SÉ. de la isla y part. 
jud. de la Palma, prov. de Canarias, la cual cierra por él indi
cado punto la gran Caldera; se estíende desde el monte llamado 
de Rejanao hasta el pico del Cerro; por entre ella y la meseta 
de Ta va ¡en to corre el famoso paso llamado del Capitán. 

AYSTARA: desp. en la prov. de Álava. (V. ASTREA.). 
AYTONA: léese repelidas veces AVTONA por ALIONA, 

como hoy se escribe (V.). 
AYUDA ó AYA (IBDA Ó BITA): r. en la prov. de Álava y con-

dado de Treviño: nace en los montes de Arlucea, part. jud. 
de Salvatierra, y tocando en Marquinez, en el de Laguardia, 
encuentra un puente de piedra de un solo arco; se dirige de 
E. áO., y entrando en el referido condado, deja á la der 
los pueblos de Pariza, Fuidio y Argole, al paso que por la izq. 
baña tierras de Albania, Samiano, Torre , Franco y Araico, 
cruzando diversos puentes hasta llegar al de Treviño ; conti
núa con la misma dirección por el S. de Muergas y Cérvida; 
y al N. Uralde, Grandival, Ozana y Rerantevilla; "entra en el 
parí, de Salinas de Anana y puenle de La-Corzana, y se una 
al Zadorra con el que corre unido hasta llegar al Ebro: fertiliza 
mucha parte de los térm. que recorre, da impulso á varios 
molinos harineros y proporciona alguna pesca de muy buenas 
truchas. 

AYUELA: r. en la prov. de Cáceres ; nace de unas fuentes 
que se hallan en los sitios titulados, Ayuela y Labradillos, 
térm. de Montanches, corre en dirección SO., pasa al N. de 
Arroyo Molinos y Alcuescar; al S. de las casas de D. Antonio 
y ald. del Cano, y costeando siempre la cuesta de San Pedro 
(part. de Cáceres) viene á desembocar en el r. Salor á 1 leg. 
al S. de Malpartida, por bajo del charco de Juanetes, en un 
curso de 5 leg., las 2 primeras en el part. de Montanches; y 
las 3 restadles en el de Cáceres: recibe varios arroyuelos, siendo 
los principales el arroyo de los Maderos en el sitio de los Cen
teneros, part.de Montanches, y la charca del Cura térm. 
de Alcuescar, que es uno de sus brazos mas principales: 
algunos han creído que esta charca es el nacimiento del 
r., por lo mucho que contribuye á su caudal, pero su 
curso ya desde 1 leg. , loma origen en las fuentes que 
hemos citado, no siendo las aguas de la charca sino sus 
afluentes; solo tiene l puente ruinoso en las casas de Don 
Antonio, camino de Méaida, lo cual ocasiona perjuicios im
mensos, porque recibiendo las aguas de la vertiente set. 
de la sierra de San Pedro en la parte que le correspon
de, llega á hacerse tan caudaloso en sus avenidas que impide 
el tránsito é intercepta las comunicaciones. Para remediar este 
mal, cedió el ayunt. de Cáceres, hará un siglo, al señor duque 
de Fernán Nuñez, una deh. con la obligación de construir un 
•mente en el camino de Badajoz; pero los abusos envejecidos, 
la prepotencia de los magnates y la incuria de las autoridades 
han hecho que hasta ahora solo se haya realizado la primera 
parte del contrato; es decir, que la casa de Fernan-Nuñez 
viene poseyendo y disfrutando la deh. concedida , sin haber 
pensado en levantar el puente. ¡Ojalá que estas indicaciones 
puedan servir de estímulo al Gobierno y á sus autoridades 
para hacer cumplir al Duque con lo pactado! Este r. no es 
de curso perenne y pierde su corriente en principios de verano 
recobrándola en el otoño, aunque siempre deja algunos 
charcos que sirven para abrevadero de los ganados; da mo
vimiento á 5 molinos harineros, y cria muy sabrosas pardi
llas, y otros pececillos de poca importancia. 

AYUELA: v. con ayunt. en la prov. de Palencia (15 leg.), 
part. jud. de Saldaba ( 3 ) , adm. de rent. de Carrion de los 
Condes (G), aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 2 ) , dióc. de 
León ( 1 5 ) : srr. en un valle bastante ameno á la izq. del r. 
Avión, resguardada al N. y E. por el cerro denominado Man
guilla y al S. y O. por otros 2 conocidos con los nombres 
de La Cuesta y Loma, que forman con el primero la cord. que 
desde el desp. de Mazuelas llega al 1. de Tabanera. Los vien
tos set. y occidentales son los que la baten con mas fre 
cuencia, dando origen lo frió de los primeros á tercianas, 
pulmonías y algunas liebres pútridas. Tiene 7 0 CASAS de ir
regular construcción y mal distribuidas interiormente for
mando calles tortuosas y sin empedrar; 1 pósito que cuenta 
2 0 0 fan. de trigo de fondo; 1 escuela de instrucción prima
ria, elemental incompleta, frecuentada por unos 3 0 alumnos 
5 meses al ano y dotada con 2 0 0 rs. de propios, y 3 0 0 que por 
retribución pagan.los padres de los niños; 1 igl. parr. (La 
Invención de San Esteban), sit. fuera de la pobl. con el ce
menterio inmediato; 1 ermita (San Juan) que sirve de ayuda 
de parr., ambas igl. las sirven 1 cura y 1 beneficiado pa
trimoniales; y 1 fuente de buenas aguas para el surtido de 
los vec. y abrevadero de los ganados , con cuya sobrante se 
riega una huertecita: confina el TÉRM. N. con los de Cernon-
cíllo y Villanueva de Abajo (1 hora); E. Barrio-suso y Buena-
vista ( 3 / 4 ) ; S. Valderrábano ( 1 / 2 ) , y O. Tabanera ( 1 / 2 ) , y 
Yillasur ( 1 ) . Le baña, como dijimos, el r. Avión, de poco 
caudal, pero de curso perenne en dirección de O. á E.; se pasa 
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de Calahorra(13), part. jud. de Salvatierra (2 3 /4) , vicaria 
de Campezu y ayunt. de Maestu (1): srr. en la.sierra de Gue-
reñu en un pequeño llano rodeado de alias montañas, dist. 1/2 
leg. del boquete del puerto, denominado Azacela: su CLIMA 
frío , pero bastante saludable. Tiene escuela de primerr edu
cación, dotada con 540 rs. y las gratificaciones que dan al 
maestro los 6 niños y 7 niñas que asisten á ella. La igl. parr. 
(Sta. Maria) está servida por 1 cura beneficiado con titulo 
perpetuo de nombramiento del ordinario: hay 1 ermita con 
la advocación de Santiago, inmediata á las casas del pueblo. 
El TÉRM. confina por N.'con Herenchun 1 leg.; por E: con 
Musitu l 1/2; por S. con Apcllaniz 1 1/4; y por O. ron Bcr-
roci 1: abunda en fuentes de buen agua; y el TERRENO partici
pa de monte y llano; aquel bastante poblado, y este de mediana 
calidad : de las vertientes del puerto se forma el brazo der. 
del Ega, ó sea el arroyo que se le une en Virgalamenor, des
pués de.haber cruzado 2 insignificantes puentes (pie encuen
tran en Azaceta. Los CAMINOS son de travesía con dirección á 
toda la llanada de Álava, bajando para Navarra y Rioja: el 
CORREO se recibe en la cap.de prov..- PROD. toda clase de ce
reales y con especialidad trigo: cria ganado caballar, lanar, 
vacuno y cabrio, y los colmenares (pie en el dia existen, van 
prosperando: hay toda especie de caza, y el paso de palomas 
que sirve de mucha diversión: se pescan cangrejos.- IND. l 
molino harinero, el tráfico de llevar pan y leña Vi los mercados 
de Vitoria, y cargar de mena para las ferr. de Maestu: 
tiene una cantera de piedra franca, sillar, y otra de jaspe 
parduzcocon vetas blancas: POBL. 24 vec: 120 alm.: CONTR. 
(V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

AZAD1NOS; 1. en la prov., part. jud. y dióc de León (1 leg.) 
ayunt. de San Andrés deRabanedo. Tiene 1 parr. (Sta. Eula 
lía) servida por 1 cura párroco de segundo ascenso y libre co
lación; la presa de Rernesga , que corre por su térm. llano, 
da impulso á diferentes molinos harineros: PROD. trigo, cen
teno, lino, legumbres, yerba y frutos.- POBL. 46 vec 187 
alm.: CONTR. con el ayunt. (V.). 

AZADÓN: I. en la prov. y part. jud. de León (3 1/2) , dióc. 
de Astorga, ayunt. de Cimanes del Tejar: SIT. entre Carrizo 
N., y Orvigo E. Tiene 1 parr. (Santiago), servida porl 
cura párroco de entrada y presentación de 2 voces mistas, 
y 1 sacristán. Confina N. Secarejo; E. Cimanes; S. Carrizo, y 
O. Llamas de la Ribera: PROD.: granos, legumbres, lino y 
fruta: PORL. : 36 vec., 144 alm. : CONTR.: con el ayunt. (V.). 

AZAFRA: léese en Mariana tomo 5 pág. 237 Azufra por 
Zafra (V.;. 

AZAFRANALES: cierta cantidad de terreno en la prov. de 
Ciudad Real, part. jud. de Valdepeñas, térm. de Castellar de 
Santiago: por su parte S. está poblado de vides y olivos, y 
lo restante se destina al cultivo de cereales. 

AZAGALA : deh. en la prov. de Radajóz, part. jud. de Al
burquerque, á cuya jurisd. ordinaria y económica está agre
gada, y en lo espiritual al priorato de Alcántara; so-campa
na de San Vicente, SIT. al E. de la cab. de part.: confina al 
N. con la encomienda de Piedrabuena; E. con el part. de Cá
ceres; S.con el térm. de la Roca; y O. con el de Alburquerque: 
comprende 12 leg. cuadradas de superficie; enlas 3/4 partes de 
su ostensión está poblada de árboles silvestres de encina y al
cornoque , y lo demás de monte bajo: en esta porción se com 
prenden las sierras y tierras bravas. Casi en el centro de ella 
y sobre la cord. que la atraviesa de E. á O. que se desprende 
de la sierra de San Pedro y entra en el part. por la Puebla de 
Obandá (V. ALBURQUERQUE PART.), está sit. el cast. que sirve 
para habitación del administrador , el capellán y los 6 guar
das celadores de la misma: este edificio es bastante amplio, 
está bien conservado, corresponde al siglo XIII, y era sin 
duda en aquellos tiempos una verdadera é impone.-;te forta
leza, con muros y torres almenadas : en varios puntos de la 
deh. y precisamente en los mas montuosos y agrestes , se en
cuentran restos de otros edificios; en otros, especialmente la 
sierra llamada de las Minas, escorias y escavaciones que indican 
haberse beneficiado algunos metales, y en el punto mas cul
minante de la sierra llamada de Santiago, existe , aunque des
trozado en su forma por las injurias del tiempo, un algihe pro
fundo que conserva agua aun en la estación mas calorosa del año. 
Crúzala con variado curso el r. Aibarragena, en el que conflu
yen los nombrados Zapatón y Samustre, fuerte como aquel en 
tiempo de lluvias, pero que se agotan en el verano: el TERRENO 

i en lo general es frío y de inferior calidad, pero se hacen algu-

por 2 puentes de madera y sus aguas se aprovechan para el rie
go de prados y campos y para 3 molinos harineros. También 
corre por él y fertiliza algunas tierras otro arroyo que baja 
del valle de Valcuende. E¡ TERRENO participa de monte y llano, 
es arcilloso, pedregoso, de miga y llojo:se cultivan sobre 990 
fan. de las 3 clases, hallándose la propiedad muy dividida; 
hay 2 bosques, uno de roble y otro de pino que proporcionan 
madera para la construcción de edificios y mucho combusti
ble; y junto al r. un soto de arbolado de fresno. Todos los 
CAMINOS son locales , carreteros y de herradura muy bien con
servados. El CORREO se recibe por balija en Carrion y Saldaría; 
entra los lunes, miércoles y sábados, y sale los martes vier
nes y domingos: PROD. trigo, cebada, avena, centeno, gar
banzos, titos', hortaliza y lino; cria ganado vacuno lanar y 
pocas cab.de caballar y asnal; lobos, zorros, y caza de 
perdices y liebres; pesca de cangrejos, peces, alguna trucha 
y anguila: IND. 6 telares de lienzo ordinario y los molinos 
mencionados: COMERCIO: estraccion de lino para los mercados 
de Saldaba, Kenedo y Solo-bañado: POBL. 29 vec, 152 alm.: 
CAP. PROD.: 47,000 rs.: IMP.: 1,900. 

AYUELA (LA): monte en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villaearriedo, térm. de la v. de San Pedro del Romeral. 

AYUELAS: v. con ayunt. en la prov., aud. terr. y dióc de 
Rúrgos (13 leg.), part. jud. de Miranda de Ebro (l): srr. entre 
Sta. Gadea N. y Valverde S., combatida principalmente de los 
vientos N. y NO. con CLIMA sano, aunque propenso á tercianas 
y catarros. Componen la v. 2 pequeños barrios llamados de 
Ahajo y de Arriba, dist. el uno del otro unos 400 pasos; 
entre ambos tienen 42 CASAS ademas de la consistorial; 1 es
cuela de primeras L-tras común páralos niños de ambos sexos 
dotada con 26 1/2 fan. de trigo, pagadas por repartimiento 
entre los vec; y l igl. parr. (San Andrés Apóstol) servida 
por 2 curas beneficiados enteros y 1 sacristán. Fuera del bar
rio de Abajo á 250 pasos de dist. hay 1 ermita denomi
nada Ntra. Sra. de Corejo. Confina el TÉRM. N. con el de 
Montañana (1/2 leg.); E. Orón (3 /4 ) ; S. Rugedo (3/4); y O. 
Sta. Gadea y Moriana (1/2) : en él, á bastante dist. de los 
2 barrios, se encuentran 2 fuentes, launa con agua de buena 
calidad y la otra bastante gruesa; de ambas se surten los vec-
le bañan diferentes arroyos, de los cuales el mas notable es el 
que baja de Moriana y én dirección N. NE. va á desaguar en 
el r. Suzana. El TERRENO es de mediana calidad, pero necesita 
mucho abono. Tiene CAADNOS para Miranda , Suzana, Monta
ñana, Sta. Gadea, Moriana, Ameyugo, Rúgcdo y Orón. El 
CORREO lo recibe de Miranda por balijero; entra y sálelos 
martes y sábados: PROD. trigo, centeno, cebada, avena, vino 
chacolí y algunos frutos: cria ganado lanar: POBL. 47 vec, 
188 alm.: CAP. PROD.: 945.800 rs.: IMP.': 89,493: CONTR. 
5,387 rs. 25 mrs. 

AYZ: barrio en la prov. de Vizcaya, del ayunt y anteig. 
de liigoitia. 

AZAR AL: alq. que forma ayunt. con la v. del Cazar de 
Palomero, en la prov.de Cáceres, part. jud. de Granadilla: srr. 
á 1/2 leg. O. de su matriz á la falda N. de la sierra de Altamira, 
márg. der. del r. Angeles ó del Pino (V.). dominada del vien
to N.;. se sufre un CLIMA frió, húmedo y enfermo, padeciéndose 
con mas frecuencia hidropesías é inflamatorias: tiene 30 CA
SAS malas y mal distribuidas, sin ningún otro edificio: en 
cuanto á la adm. civil forma ayunt. con la v. del Casar, te
niendo casi siempre 1 vec. en la corporación, y ademas para 
el gobierno local un ale p., y para lo ecl. es también felig. 
déla misma v. Confina su TÉRM. por N. con el conc. de 
Camino-morisco, E. el Casar de Palomero; S. Marchagaz; y 
O. el Pino-franqueado, á dist. el que mas 1/2 leg., y su 
TERSENO es malísimo, escabroso, de inferior calidad, a escep
cion de alguna hondonada, donde se encuentra alguna miga, 
y admite cultivo: le baña el r. Angeles que pasa cerca de las 
casas de O. áE., el cual es ya conocido en este punto con el 
nombre del Pino: los CAMINOS son mas bien veredas que comu
nican á los pueblos inmediatos: el CORREO es el mismo de su 
matriz: PROD. legumbres, aceite y castañas; se mantiene algún 
ganado cabrio, menos vacuno, caza mayor y menor y bue
nos peces y truchas de superior calidad: IND. 1 molino ha
rinero y otro de aceite: POBL. RIQUEZA y CONTR. están inclui
das con el Casar de Palomero. Esta algo corresponde ya al 
lerr. de las llurdes, aunque en rigor no se cuente como tal la 

V ' A 7 ^ a s a r d e ( l u e d e P e n de. 
AZACETA: v. en la prov. de Álava (3 leg. á Vitoria), dióc. 
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ñas majadas, y con lo que se quema y roza de los terrenos 
montuosos, se desembaraza y abona la tierra, preparándola 
de este modo á una cosecha regular: PROD. : trigo y centeno; 
se mantienen con el fruto de bellota de 2 , 5 0 0 á 3 , 0 0 0 cerdos, y 
con las yerbas de invernadero los ganados lanares de la caba 
ña de! dueño de la deh.; y abunda de todo género de caza, á 
pesar de las grandes monterías que los cazadores de profesión 
y los aficionados hacen en ella, siempre con buen resultado. 
Esta deh. era antes encomienda perteneciente á la mesa maes 
tral de la orden de Alcántara, de la cual fué desmembrada con 
autorización de la Santa Sede, y vendida por el señor D. Fer
nando VI y el marqués de los Llanos en su nombre, en 2 8 de 
setiembre de 1 7 5 0 , en favor de D. José Gómez de Teran, 
marqués de Portago, en precio de 2 . 3 0 0 , 0 0 0 rs.: CONTR.: 
1 1 , 3 0 0 rs. por inmuebles, y 2 , 5 0 0 por cultivo, según el 
nuevo sistema tributario. La matrícula catastral de 1 8 4 2 
presenta los siguientes datos: POBL.: 8 vec., 3 5 alm.: CAP. 
PROD.: 2 . 1 4 2 , 0 1 0 rs.: IMP,: 8 4 , 0 0 0 : CONTR.: 8 , 5 5 9 rs. 2 0 mrs. 

Garibay, tom. 2 , pág. 4 1 1 , cuenta la v. de A zagala en
tre las que pertenecían á la infanta Doña Leonor, condesa 
de Alburquerque, y mujer del infante D. Fernando , por los 
años 1 4 0 3 . Fernandez, en sus anales de Piasencia, men
ciona la fortaleza de Azagala entre las que tomó el Clavero 
D. Alonso de Monroy, en venganza de la prisión que sufrió 
por haber herido á Francisco de Hinojosa, caballero natural 
deTrujillo, en la función de sus bodas con la hermana del 
Maestre, Doña Leonor de Solis, por haberle provocado en 
público, envidioso de la ventaja que le tenia en habilidad y 
fuerzas para la lucha. 

AZAGRA : v. con ayunt. del cond. de Lerin , en la prov., 
aud. terr- y c. g. de Navarra , merind. y part. jud. de Este
lla (8 leg.), dióc. de Pamplona ( 1 3 ) . arciprestazgo de la Ribe
ra : SIT. á la izq. del r. Ebro, en llano y al pie de un peñasco 
de 1 0 0 varas de altura , sobre el cual existe un ant. cast. que 
seciee fabricado en tiempo de los sarracenos. La combaten 
principalmente los vientos del N.: y el CUMA es bastante sa
no, pero algo propenso á calenturas tercianarias. Tiene 3 3 6 
CASAS de regular construcción; la de ayunt., en la que está 
la cárcel publica, 1 posada, varias tiendas de abacería y de 
otros art. de consumo; escuela de primeras letras, á la que 
asisten de 4 0 á 5 0 niños de ambos sexos, cuyo maestro per
cibe 2 , 2 0 0 rs. de sueldo; 1 igl. parr. dedicada á San Salvador, 
servida por 1 cura párroco de provisión ordinaria , y por al
gunos beneficiados; 1 ermita dentro de la v . , bajo la advo
cación de la Virgen del Olmo, y otra en un dilatado llano que 
se llama Argadicl. dist. casi 1 leg. de la pobl. Confina el TÉRM. 
por N. con el de Peralta ( 1 leg.), por E. con el de Funes (igual 
dist.), por S.con el Ebro (\/í), y por O. con el de San Adrián 
( 1 ) . Atraviesan esta circunferencia el mencionado r. Ebro y el 
Ega, los cuales se reúnen un poco mas abajo de la v., habien
do sobre el primero 1 barca para pasar á Castilla; las aguas 
de ambos sirven para dar riego á considerables trozos de tier
ra, é impulso á 1 molino harinero. El TERRENO, llano en lo 
general, es bastante fértil; comprende 2 0 , 0 0 0 robadas, de las 
cuales se cultivan en todo género de labor 1 2 , 0 0 0 , y de estas 
son 4 , 0 0 0 de primera calidad, mitad de riego y mitad en se
cano: 6 0 0 de segunda, cuya tercera parte es de riego, y las 
restantes de secano; y 2 , 0 0 0 de tercera, todas de secano Las 
que tienen riego se destinan á lino, cáñamo, alubias, habas, 
y algún trigo , escepto la parte que hay de viñas , y las que 
carecen de aquel, se emplean únicamente en granos, fuera 
de la porción en que también hay viñedo. Anualmente se 
siembran 7 , 0 0 0 robadas de tierra, número mayor de la mitad 
de las cultivadas, porque las de primera clase no tienen des 
canso alguno , las de segunda descansan un año y las de ter
cera i ó 2 , según su calidad masó menos fuerte. Después de 
recoger los frulos del regadío, se suele cultivar alguna horta
liza. Hay 1 0 0 robadas de árboles frutales, 2 0 0 de viña con 
riego y 5 0 0 sin él, y 1 0 0 plantadas de olivar. Cada robada de 
trigo rinde comunmente el 5 por 1 , la de centeno él 4 , y las 
destinadas á cáñamo 7 arrobas cada una que está sembrada. 
Las 8 , 0 0 0 robadas incultas son concejiles y sirven para pas 
tos por no ser útiles para siembra , entre ellas hay 1 soto de 
2 0 0 robadas con arbolado de álamos, contiguo al r. Ebro, y 
tiene abundante caza de conejos. Los CAMINOS son locales y 
se hallan en mediano estado: el CORREO se recibe de Calahorra 
y Peralta por balijero tres veces á la semana : PROD. : toda 
clase de cereales, legumbres, hortaliza, frutas, cáñamo, li-

AZA . , 
no, vino y aceite; siendo la principal cosecha la del trigo y 
cáñamo; sostiene ganado vacuno, de cerda, lanar y cabrio, 
con el mular preciso para la labranza: hay ademas déla es
presada clase de caza, bastantes perdices y codornices; y mu
cha y variada pesca en el Ebro : INDUSTRIA y COMERCIO : sin 
contar la agricultura y el molino harinero de que se ha hecho 
mérito, hay otro molino de aceite, telares de lienzos caseros, 
y los oficios mecánicos de primera necesidad; consistiendo 
las especulaciones comerciales en la estraccion de los frutos 
que sobran, é importación de los necesarios, en particular 
coloniales y ultramarinos: POBE. : 3 1 8 vec , 1 , 1 4 9 alm.: CAP. 
PROD. : 6 4 0 , 5 2 3 rs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL importa 1 1 , 5 0 0 

rs. y se cubre con el prod. de los indicados molinos y barca, 
pertenecientes á propios, y lo que falta por reparto entre los 
vec El sen. de esta v. correspondía al marqués de Falces, 
quien entre otros, tenia el derecho de nombrar alcalde. 

En 1 4 0 3 el rey Don Carlos III dio la pecha del I. de 
Azagra á su consejero maestre-hostal Pedro Martínez de 
Peralta. Decía que dicha pecha era 2 5 libras y 1 5 sueldos, 1 0 0 
cahíces de trigo y 5 0 de cebada anuales. En 1 4 1 1 los vec. de 
Azagra que solían ser de 8 0 á 1 0 0 , habían quedado reducidos 
á 3 0 Jos mas de ellos viejos y pobres, por los daños que 
les hacia ei Ebro en sus sotos y térm., y también los vec. de 
los pueblos inmediatos cortándoles la leña y paciéndoles las 
yerbas con los ganados. El rey los perdonó, en consideración 
á esto, los cuarteles y parte déla pecha por 1 0 años. En 
1 4 3 0 el cast. de Azagra fué encargado por el rey al pueblo para 
que lo reparase con la renta de las primicias. El sen. de Aza
gra pertenecía , por los años 1 5 0 4 , á Doña Isabel deFoz, viu
da del condestable Mosen Pierres de Peralta , la cual habien
do muerto por este tiempo, dejó por heredera de dicho 
sen. á su prima la reina Doña Catalina. En 1 5 1 1 poseyó el 
mismo sen. D. Alonso de Peralta ,conde de San Esteban: aun
que perteneciente al conde de Lerin, á quien los reyes habían 
confiscado sus bienes anteriormente y dado el sen. de Azagra 
áMosen Pierres de Peralta. El apellido Azagra es muy céle
bre en las crónicas españolas, encumbrado particularmente 
por D. Pedro Ruiz , el famoso vasallo de Sta Maria (V. A L 
BA RRACIN). 

AZAN: desp. agregado al ayunt. y parr. de Miranda de 
Azan, en la prov., part., jud. y dióc. de Salamanca (l 1 / 2 
leg.): ocupa 1 / 2 leg. de N. á S.; cuarto y medio de E. á O.; 5 / 4 
de circunferencia: y linda por N. con Arapiles; E. y S. con 
Orejudos; y O. con Miranda: cuenta 1 , 0 5 0 fan. de terreno, 2 
de ellas de regadío, 1 0 de prados en secano , 3 8 d e 3 calida
des para la siembra de centeno, 9 0 0 de encinar y 1 0 0 infruc
tíferas: PROD. : trigo en las 2 tan. de riego, centeno, pastos, y 
algún ganado cerdoso: POBL.: 1 v e c , 4 hab.: CAP. TERR. 
PROD. : 5 8 0 , 4 9 0 rs.: IMP.: 2 3 , 2 1 8 rs.: perteneció su terrazgo 
y vuelo de monte al monast. de Ntra. Sra. de Moreruela, or
den de San Bernardo. 

AZANAQUE: cortijo en la prov. de Sevilla ( 8 leg.), part. 
jud. y térm. jurisd. de Lora del Rio ( 1 ) : srr. al S. ó ribera 
izq. del Guadalquivir, en CLIMA caloroso; combatido por los 
vientos del E. y O., mas propenso á calenturas intermitentes 
que á otras enfermedades; con 1 casa de labor de la mejor 
fáb. Confina por N. con el Guadalquivir que corre de E. á O.; 
E. con 1 arroyo que toma el nombre de Azanaque ; S. con el 
camino que dirige á Carmona , y con térm. de esta c. por el 
O.: el TERRENO es llano, cubierto una sesta parte de álamos 
blancos y tanas, y lo restante de labor, que PROD. trigo, ce
bada y legumbres: hay cria de ganado vacuno y caballar.-
caza menor, y pesca de albures, sábalos y sollos en la prima
vera. Al E. del referido arroyo, y en tierras correspondientes 
á la dignidad del Bailiage de esta v\, se encuentran vestigios 
de pobl., especialmente en el sitio denominado el Castillejo, 
en el que hay algunos sillares ó piedras labradas, pedazos de 
ladrillos ó de tejas; y aunque en la actualidad no se observa 
resto de edificio alguno, no puede dudarse que existia en el 
año 1 7 5 8 un cast. derruido, por cuanto en la memoria de Don 
Tomás de Guseme, académico supernumerario de la Historia 
y honorario de las Bueñas-Letras de Sevilla, se encuentra una 
descripción relativa á las antigüedades del térm. de Lora , en 
estos términos: «El quinto desp. contenido en el térm. actual 
de Lora, es el que nombran el cast. de Azanaque á la siniestra 
de Guadalquivir, 1 leg. de Lora del Rio abajo; conserval 
cast. muy ant., con sus torres y recinto, todo muy maltra
tado de la injuria del tiempo, y el terreno inmediato manifies-
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Este pueblo obtuvo privilegio real en 1331 para el disfrute 
perpetuo de las tierras y corrales de que estaba en posesión 
en la sierra de Sarvil, propia del rey, y facultad de pacer 
sus ganados mayor y menor, y sacar peña y leña menuda, 
por 3 0 0 libras de sanchetes. El rey se reservó el derecho de 
vender el pasto, losa y leña de dicha sierra á los déla co
marca. La v. de Azanza fué donada por el rey D. Carlos II á 
perpetuo en 1385 á Carlos de Beaumont, alférez de Navarra, 
su sobrino, hijo del infante D. Luis , para él y sus sucesores, 
con todas las pechas y derechos que el rey percibía. En 1 4 9 5 
contaba Azanza 15 vecinos. 

AZAÑA: v. con ayunt. déla prov. y dióc. de Toledo (5 leg.), 
part. jud. de Illescas ( 3 / 4 ) , aud. terr. de Madrid ( 7 ) , c. g. de 
Castilla la Nueva: srr. en una vega dominada por der. é 
izq. de 2 pequeñas sierras ó lomas que desnivelan poco la lla
nura de su térm.: su CLIMA es frió, por cuajar mucho los hie
los , y caloroso en el verano por su escasa ventilación : se pa
decen afecciones pulmonales y tercianas. Tiene 100 CASAS ma
las, entre las cuales figura la consistorial con cárcel y pósito 
en muy mal estado: hay t escuela de primera educación pa
gada con 5 rs. por los fondos públicos á la que asisten 4 6 ni
ños y 2 6 niñas; igl. parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra. 
1 ermita con la advocación de la Sta. Cruz, titulada de Santa 
Juana, cuyo título se le da por que está construida en el so 
lar que ocupó la casa en que nació la venerable Juana de la 
Cruz, abadesa del conv. de Sta. Juana junto á Cubas: esta er
mita fué edificada á costa de los vec. de Azaña en el año 1 6 6 2 
con licencia del Sr. Moscoso y Sandoval, arz. de Toledo, v 
en la estremidad del pueblo hay l fuente abundante, aunque 
de agua salobre. Confina el TÉRM. por N. con el de Illescas; 
E . Yuncler; S. Pantoja; O. Ontalba, que dista 3 0 0 pasos, ha
llándose los demás confines de 1 á 3 / 4 leg.: comprende 2 , 2 5 0 
fan. de tierra, todas de muy buena calidad, contándose un 
prado llamado Valverde de escelentes pastos, y con la cir
cunstancia de que todo el térm. perteneció al cabildo de To
ledo, al que también pagaban los vec. cierto canon por el 
terreno en que edificaban sus casas ( '): báñanle 2 arroyuelos, 
el uno que baja del término de Illescas, seco la mayor parte 
del año , pero perjudicial en sus avenidas , causando daños 
en las huertas y sembrados inmediatos, y hasta entrándose 
por las calles, y el otro viene de Yuncos. Los CAMINOS se di
rigen á Andalucía por el puente de Aceca, á Toledo por Yun
cler, á Madrid por Illescas, y á la Alcarria por Esquivias, to
dos en estado regular: se recibe la CORRESPONDENCIA en la 
adm. de Illescas por medio de balijero los martes, jueves y 
sábados de cada semana: PROD. las principales y casi las úni
cas son trigo, cebada y garbanzos de buena calidad, y en mu
cha cantidad: se dan también avena, habas, titos y algu
nas verduras; se mantiene algún ganado mular y poco va
cuno , siendo preferible el primero si se cria en el pueblo, 
por la buena calidad de la yerba del prado: PORL. 1 1 5 vec. 
4 0 3 alm.: CAP. PROD. 4 6 3 , 5 6 4 rs.; IMP: 1 2 , 9 8 0 : CONTR., según 
la matrícula catastral, se calcula á toda la prov. el Tí p g , pero 
nuestras uoticias particulares las hacen subir á 2 8 , 0 0 0 reales, 
que es mas del duplo de lo que se supone por riqueza, á lo 
que hay que añadir unos 5 , 0 0 0 rs. de PRESUPUESTO MUNICI
PAL, que la mayor parte se exige por repartimiento. 

AZANON: v con ayunt. en la prov. de Guadalajara ( 1 0 leg), 
part. jud. de Cifuentes ( 3 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 0 ) , dióc. de 
Cuenca ( 1 3 ) , c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en una peque
ña eminencia y rodeado por 3 cerros mucho mas elevados; el 
uno en la dirección E. , cubierto de encinas, y los otros en la 
de S. y O.: los vientos reinantes son el NE., el O. y el S.; esle 
muy húmedo y goza de un CLIMA saludable, no padeciéndose 
en lo general otras enfermedades que tas estacionales: tiene 
8 9 CASAS de 2 pisos comunmente, y mal distribuidas en sus 
habitaciones'; todas forman la pobl. con calles estrechas ir
regulares é incómodas por la natural desigualdad del suelo 
que no tiene empedrado: hay casa de ayunt., escuela de 
primeras letras pagada por los" vec. , á la que asisten de 2 5 
á 3 6 niños de ambos sexos; 1 fuente pública bien construida 
para el consumo del vecindario; igl. parr. dedicada á la Asun
ción de Ntra. Sra., y próximo á ella el cementerio con poca 
ventilación. Confina el TÉHM. por N. con el r. Tajo; por E . 

(*] Estos terrenos no han sido enajenados , y por consiguiente 
han sido devueltos al cabildo , en virtud de la última ley de las cor
tes sobre la materia. 

ta muchas señales de pobl. en reslos de ladrillos, piedras, 
tejas y demás que han servido en edificios; pero tampoco es 
dable adjudicarle nombre de pobl. ant. porque falta la luz de 
las inscripciones y monumentos demostrativos; y el nom
bre actual, que parece de origen africano, no tiene alusión á 
alguno con los conocidos en la antigüedad por este pais». 

AZANUY: v. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 1 2 leg.), 
part. jud. de Tamarite ( 3 ) , adm. de rent.de Benabarre ( 3 1 / 2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 2 0 ) , dióc. de Lérida ( 9 ) : SIT. 
entre 2 barrancos en eldeclive de unos montes poco escarpa
dos, libre á la influencia délos vientos del E . y S . , con CLIMA 
saludable. Tiene 9 7 CASAS de regular fáb. y altura, con mas 
1 municipal y cárcel ; t escuela de primeras letras, dotada 
por los fondos del común , con 1 , 200 rs. vn. y habitación, á 
la que concurren 3 0 alumnos ; y 1 igl. parr. bajo la advoca
ción de lá Reina de los Angeles, servida por 1 capitulo com
puesto del cura, 4 racioneros y 8 beneficiados , por 1 sacris
tán, 1 campanero, 1 organista y 2 monacillos ; el curato es 
de primer ascenso, y lo provee S. M. o el diocesano en con
curso general. Fuera del pueblo en parage ventilado está el 
cementerio, y 1 ermita dedicada á Sta. Rárbara, ocupando la 
cima de un pequeño cerro. Las aguas que beben los vec. , y 
en que abrevan sus ganados , son de pozo de buena calidad, 
y de las pluviales qué recogen en algibes, abiertos en las pe
ñas de los montes. Confina el TÉRM. por N. con el de Peralta 
de la Sa l ; por E. con el de San Esteban de Litera; por S. con 
el de la Almunia de San Juan, y por O. con el de Fonz: su es
tension en cada uno de los espresados puntos es de 3 /4 de hora, 
poco mas ó menos. El TERRENO participa de monte y de llano, 
es de mediana calidad y de secano, las tierras de regadío son 
muy pocas ; este beneficio se les dispensa á brazo, estrayendo 
el agua por medio de cañólas de los algibes en que se recogen 
las délas lluvias, pues aunque también hay algunas fuentes 
en el térm. y 1 arroyo ó barranco llamado Sosa, apenas se 
aprovechan sus aguas, y las del arroyo mas bien sirven en 
sus fuertes avenidas para causar perjuicio álos campos inme
diatos: carece de bosque arbolado, y aun escasean mucho las 
malezas por haberse ido roturando poco á poco las tierras en 
que crecian , de donde proviene la decadencia qué se esperi-
menta en la riqueza pecuaria. Los CAMINOS son de puelilo á 
pueblo, y se hallan en buen estado. El CORREO se recibe de 
Barbastro por medio de balijero, los bines y jueves á la 1 del 
dia , y sale los martes y viernes á las 5 de la tarde : PÍIOD.: 
aceite , trigo, vino , pocas legumbres, menos hortalizas y cá
ñamo; cria ganado lanar y cabrio en corto número ; y caza 
de perdices, liebres y conejos: IND . : telares de lienzos ordi
narios, y 2 molinos de aceite : POBL. : 130 vec . , 6 8 de catas
tro, 811 alm.: CONTR. : 2 1 , 3 6 3 rs. 5 maravedís. 

AZANZA: 1. con ayunt. en el valle de Goñi, de la prov. 
aud. terr. y c. g. de Navarra, merind. y part. jud. de Este
lla (4 leg.), dióc. de Pamplona (5 1 /2) , arciprestazgo de Yer-
f i : SIT. en TERRENO elevado con libre ventilación, y CLIMA sa
ludable. Tiene 3 4 CASAS de buena fáb., 1 igl. parr. dedicada 
a San Martin, servida por 1 cura llamado abad, y 2 bene
ficiados; el curato es perpetuo y se provee mediante oposi
ción en concurso general; y 2 ermitas bajo la advocación de 
Sta. Maria Magdalena y San Bartolomé, construidas en el 
TÉRM. Confina este por el N. con el de Muniain de Guesalaz 

por R. con el ele Ulzurrun ( 1 ) , por S. con el de 
A i z pun ( 1 / 4 ) , y por O. con el de Izu ( 1 / 2 ) . En varios puntos 
del mismo brotan fuentes de buenas aguas , las cuales apro
vechan los hab para su gasto doméstico, abrevadero de ga
nados y otros usos. El TERRENO participa de monte v llano, 
y aunque escasea el riego es bastante fértil; comprende 5 , 5 0 0 
robadas, de las que 1 , 6 0 0 se hallan en cultivo, reputándose 
J 5 0 de primera calidad, 4 5 0 de segunda y 1 , 0 0 0 de tercera; 
todas se destinan á cereales y algunas legumbres, y prod. 
comunmente el 3 por 1 desembradura. Cada año sesiémbran 
«00 robadas, quedando asi otras tantas en descanso, á escep-
Con de 4 0 empleadas en legumbres, 2 en hortaliza y lo en 
cánamo y lino. De las tierras incultas hay 10 que podrían cul
parse,- y entre las mismas existen 6 0 0 robadas de bosques 
°e arboles; otras tantas de maleza, en todas las cuales se 
crian muchos y esquisitos pastos para los ganados: PROD. tri
go, cebada, avena, legumbres, hortaliza, cáñamo, lino y 
naderas de construcción y para combustible ; sostiene ga-
auo vacuno, lanar y cabrio; y hay caza mayor y menor: 

J OBL. 34 vec. 1 9 3 a lm.: CONTR. con el valle. 
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Con el térra, de Morillejo; S . Viana de Mondejar y sen. de 
Solana , y O. con el de Trillo, á dist. de 1 á 3/4 de leg. próxi
mamente en su compresión; y á 1/8 leg. al SE . está la ermita 
de Ntra. Sra del Rosal de la Vega, donde se celebra su fiesta 
el dia 8 de setiembre, y á 1/2 leg. al NO. dando frente al ex-
monast. de Ovila se halla una gran cantera de yeso de bue
na calidad: el TERRENO es escabroso, pues todo está lleno de 
cerros mas ó menos elevados y pedregosos; es flojo y de se
cano, á escepcion de una pequeña parte que hay á la inmedia
ción del pueblo, que se riega, aunque escasamente, con las 
aguas de un arroyo que corre de S. á N. y que pierde su 
corriente con frecuencia; el r. Tajo forma, según hemos dicho, 
el límite N. separando el térm. del monast. de Ovila, se di
rige de E. á O., y lleva sus aguas tan profundas con respecto 
á la sit. del pueblo, que no pueden utilizarse para nada. Los 
CAMINOS son locales y de herradura: PUOD. trigo, cebada, 
avena, legumbres, cáñamo, nueces, miel y vino; siendo esta 
última la mas abundante: se mantiene poco ganado lanar, 
el necesario de mular, y menor para las labores, y se crian 
perdices , conejos , liebres y animales dañinos: IND. algunos 
telares de lienzos del pais y un molino de aceite; pero-sien
do escasísimo este art., hay años que ni aun se enciende: va
rios vec.se ocupan también ensacar yeso de la cantera que 
se ha referido : rom,. 114 v e c , 422 alm.: CAP. PROD. 993,200 
r s . : IMP. 99 ,223 : CONTR. 6,283 rs. 20 mrs.: PRESUPUESTO MU
NICIPAL: 3,850, que se cubre con los prod. de un horno de pro
pios, la taberna y tienda del aceite. López Vázquez Acuña tuvo 
el sen. de Azañon por haber fundado sus padres, López 
Vázquez y Doña Teresa Carrillo, segundo mayorazgo á su fa
vor: después fué duque de Huete y señor de Viana. 

AZAOLA: cas. en la prov. de Vizcaya, ayunt. de Orozco 
y felig. de San Juan Bautista (V.). 

AZÁPIEDRA : 1. en la prov. y part. jud. de Soria (4 leg.), 
aud. terr. y e g. de Burgos (24), d ióc de Osma (12): srr. 
en la falda de la sierra llamada del Ala: los vientos que 
mas le dominan son los del N., y el CLIMA frió y propenso 
á catarros y pulmonías; concurre para la formación de ayunt. 
con el pueblo de Villar del Ala, en el cual está estableci
da la escuela de instrucción primaria , á la que acuden los 
niños á recibir la educación ; tiene 12 CASAS; carece de igl. 
parr. , y se sirven sus hab. de la del Villar; hay 1 ermita 
cerca del pueblo, con la advocación de San Martin : confina 
el TÉRM. por N. con el del Villar del Ala ; por E . con el de 
Bebollar ; por S. con el de Espejo, y por O. con el del Boyo 
y Derroñadas : el TERRENO es áspero y de mediana calidad; á 
muy corta dist. y por la parte del S. hay un monte roble
dal "bastante poblado ; los CAMINOS pueden liamars^ de trave
sía y atajos , intransitables en la época de invierno por la 
mucha nieve que los cubre: recibe y despacha la CORRESPON
DENCIA de la adm. de Soria , por medio del balijero de Val
deavellano que la lleva y trae 2 veces en semana: PROD. trigo 
y centeno ; y se cria algún ganado vacuno , lanar y de ca
brio : no escasea la caza ; entre ella la que mas abunda son 
perdices, liebres y conejos. La IND. está reducida al oficio 
de pastor y a la emigración de alguna parle de los vec. á An
dalucía á trabajar en los molinos de aceite: el COMERCIO con
siste en la esportacion de algunos granos á los mercados de 
Soria y Almarza , en los cuales se surten los naturales de los 
art. de consumo mas necesario: ROBE. 11 v e c , 46 alm.: CAP. 
IMP. 11.544 rs. 

AZABA: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (6 leg.), part. 
jud. y adm.de rent. de Barbastro (2), aud. terr. y c. g. de Za
ragozana), dióc. de Lérida: (16): SIT. en medio de un valle de
nominado de Alferche , circunvalado de piedras de arena, 
entre las que sobresale por su elevación la llamada de Santa 
Margarita que fué cast. de los templarios y aun conserva 
algunos restos y 1 algibe; disfruta de un CLIMA muy sano 
y templado, porque las peñas que le rodean lo resguardan 
de los vientos del N. y NO. que son los que reinan comun-
menle en el pais. Forman la pobl. 39 CASAS y una de ayunt. 
ó conc. que contiene la cárcel ; hay 1 escuela de primeras 
letras dotada con 600 rs. y otros arbitrios, á la que concur
ren de 25 á 3 0 niños, y 1 igl. parr. bajo la advocación de 
Sta. Lucia, servida por 1 cura y 1 sacristán: el curato es 
de primer ascenso y se provee por S. M. ó el diocesana pre
via oposición en concurso general: el edificio es de moderna 
fáb., trabajado con gusto y solidez. Fuera del pueblo hay 
1 fuente de esquisitas aguas que aprovechan los v e c para 
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beber y demás usos domésticos, y también brotan algunos 
manantiales salitrosos. El TÉRM. confina por N. con el ele Az-
lor y cast. de Ador (1/2 leg.), por E con los de Ponzano v 
Lascellas(l) , por S. con el de Peraltilla y Laluenga (1/2), y 
por O. con el Pozan y Huerta ( l ) . El TERRENO es m u y v i -
riado aunque de secano, se divide en tierras de primera, se
gunda y tercera clase; no tiene monte, pues que solo hay 
uno¿ trozos de yermo pertenecientes á los propios, y si bien 
corre por él el r. Vero, no proporciona otro beneficio que 
el de servir de abrevadero para los ganados. Los CAMINOS 
son locales, y cruza el térm. ademas uno que conduce de 
Huesca á Barbastro: todos están en mal estado. El CORREO 
se recibe de ambas c. 3 veces en la semana por medio 
de la balija de Peraltilla: PROD. vino de buena calidad, toda 
clase de granos y algún aceite ; cria ganado lanar aunque 
poco, y caza de conejos y perdices: IND. solo se conoce la 
de la arriería: COMERCIO la estraccion de vino para las mon
tañas de Jíica, y los Monegros , é importación de los art. 
que faitan: PORL. 23 v e c , 300 alm.: CONTR. 7,333 rs. 30 
mrs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1,000 rs. que se 
cubre con el prod. de propios y por reparto éntrelos vecinos. 

AZARAQUE: casa de campo y hacienda en la prov. de Al
bacete, part. jud. , térm. jurisd. y á 2 leg. S. de llellin. Al 
derredor de aquella están los baños que llevan el mismo nom
bre, á los cuales concurren los v e c de llellin, de los pueblos, 
inmediatos y de toda la Mancha-baja, en los meses de mayo y 
junio, algunos solo por recreo sin bañarse: las aguas son ter
males, aunque no reúnen las propiedades que se les atribuye 
en el Diccionario Geográfico Universal publicado en Barce
lona (') , porque no se han analizado químicamente. Las ha
bitaciones son demasiado mezquinas, y fuera de desear que 
escitado el dueño de toda esta posesión por la numerosa con
currencia que atraen á ella en los meses referidos la fama de los 
baños y la amenidad del sitio, hiciera en ellos las importantes 
mejoras que imperiosamente reclama la comodidad de los con
currentes. En dirección al E. se encuentra á corta dist. 1 mo
lino harinero; y un poco después el r. Mundo con 1 puente de 
piedra de 1 solo ojo , construido al estremo oriental de la ha
cienda: sirve para el tránsito á las labores sit. en la márg. der. 
del r., y á las pedaniasdel Maeso y Minas, en cuyo últimopun-
lose hallan las fáb. nacionales de azufre. Es poco sólido, y por 
ello se ve destruido por las frecuentes avenidas, con grave de
trimento de los propietarios y colonos de ambas riberas. Para 
obviar estos inconvenientes en lósanos de 1839 y 1840 ,1a 
Hacienda pública por medio de su representante en Hellín, 
de acuerdo con el administrador de aquel establecimiento, in
vitó a los hacendados interesados y al ayunt., á la recomposi
ción del mencionado puente de una manera firme y estable, 
proponiendo que se dividiera el costo de la obra" en partes 
iguales , entre la Hacienda nacional, los propietarios riberie
gos y el fondo de propios: tuvieron varias reuniones al efecto, 
y después de convenir en el modo y forma de la ejecución, 
esta es la hora en que no se ha llevado á cabo tan ventajoso 
proyecto, que sobre asegurar el tránsito muy frecuente y ne
cesario , no solo entre los indicados puntos, sino para la co
municación y comercio con los pueblos de Calasparra y Mora-
talla, evitaría los pleitos y disgustos consiguientes; pues 
cuando el puente se halla destruido los transeúntes invaden 
las heredades agenas, estableciendo á su arbitrio caminos y 
veredas. 

AZABBULLA : ald. en la prov. de Logroño, part. jud. de 
Sto. Domingo de la Calzada, jurisd. de Ezcaray (V.) . 

AZAUCHAL: sierra de la prov. de Badajoz, part. jud. y 
térra, de Fregenal de la sierra: SIT. á 1 leg. de dist. de esta v., 
en la deh. llamada de Caslilnovo: antiguamente estuvo po
blada de acebuches, pero en el dia se halla plantada de 
olivos. 

AZAUGHAL: v. con ayunt. de la prov. de Badajoz (8 leg.), 
part. jud. de Almendralejo (1) , aud. terr. de Cáceres (16), 
dióc. de San Marcos de León en Llerena (9) , c. g. de Estrema
dura: SIT. en una hondonada, en que la dominan 3 colinas, 
no quedándole mas llano que por la parte del S.: eslá resguar 
dada de los aires que corresponden á aquellos tres puntos; es 
de CLIMA cálido , y ademas de las enfermedades ordinarias se 
padecen en el verano dolores de costado y tabardillos: tiene 
610 CASAS de ordinaria construcción y de solo el piso bajo, con 

(*) Véase el lomo IV., pág. 494 , art. de Hellín. 
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PROD. : 8 . 8 5 6 , 3 6 2 l'S.: IMP.; 3 5 5 , 4 5 8 : C O N T f l . : 3 7 , 5 1 8 rs. 3 2 

mrs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL: 2 2 , 2 5 1 , del que se pagan, 3 , 0 0 0 

al secretario por su dotación , y se cubre con el prod. ordinario 
de los propios, que asciende á 1 6 , 5 0 0 , y lo demás hasta el 
dia con los atrasos que tiene á su favor el mismo fondo. 

AZAUCHOSA : alq. ó cortijo de labor en la prov. de Bada
joz , part. jud. y térm. de Fregenal de la Sierra. 

AZAVA (BIBERADE): r. afluente del Águeda en la prov. de 
Salamanca, part. jud. de Ciudad-Bodrigo: tiene su origen al O. 
de un cerro que forma parte de la sierra de Gata : aunque pe
renne , es de escaso caudal y poco violento en sus avenidas; 
cria pesca de varias espeeies; pero sus aguas se aprovechan 
en muy pocos puntos para el riego por la dificultad de ele
varlas convenientemente. En su dirección SO. NE. por entre 
cerros de mayor y menor altura, baña por su izq. el pinar 
de Azava , los desp. de la Aldehuela de Azava , el de Puente-
cilla y el térm. del 1. de Gallegos ; y por la der. los térm. de 
Puebla de Azava, en cuyo puntóse pasa p o r 2 puentes de 
manipostería; de Castillejo de Azava, Huero de Azava, donde 
se le incorpora por el E . el arroyo Madrique; el de Campillo 
de Azava, donde también se le incorpora por la izq. otro arro
yo que desciende del 1. de Atalayuela, reunido con el que baja 
del N. de Alamedilla, y tiene 1 puente de vigas, en el térm. 
de la Dueña; el desp. de Valquemada, térm. de Aldeaueva de 
Azava, el del Carpió y el de la .Alquería de Marialba con 
otro puente que une el eamino que conduce desde Ciudad-Ro
drigo á Almeida (PortugaL, y sin salir de dicho térm. desa
gua en el Águeda. 

AZA YES ó AZARES: 1. en la prov- de León' ( 7 1 / 2 leg.), 
part. jud. déla Bañeza, dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. de 
Valladolid, ayunt. de Villazala: SIT. en una altura muy seca 
y estéril, combatido por todos los vientos y con CLIMA sano. 
Tiene 1 igl. parr. bajo la advocación de Sta. Maria, servida 
por 1 cura párroco. Confina su TÉRM. con los de las Regueras, 
San Martin de Torres , Cebrones y Zotes del Páramo: sus na
turales se dedican en general á la agricultura, y algunos á la 
venta de aceite de linaza: POBL. 4 0 v e c , 1 5 3 alm..- CONTR. con 
el ayuntamiento. 

AZAYLA: 1. con ayunt. en la prov. de Teruel ( 2 1 leg.), 
part. jud. de Hijar ( 2 ) , adm. de rent. de Alcañiz ( 6 1 / 2 ) , aud. 
terr. , c. g. y dióc de Zaragoza ( 1 0 ) : SIT. á la márg. der. del 
r. Aguas, sobre la plauicie de un elevado cerro, de modo que 
para bajar los hab. á surtirse de las aguas del r., tienep un des
censo de 1 / 4 de hora largo; bátenle todos los vientos; disfruta 
de cielo alegre, y su CLIMA seria de los mas sanos, si las ma
las aguas que beben, no dieran origen á fiebres intermitentes. 
Forman la pobl. 1 0 0 CASAS en general de 2 pisos, y de buena 
distribución interior, divididas en 2 calles pequeñas, y una 
gran plaza muy llana y limpia, que figura un cuadrilongo de 
2 0 0 varas de largo y 1 2 0 de ancho. Hay 1 escuela de prime
ras letras dota con 2 , 0 0 0 rs. vn., á la que concurren 1 8 niños: 
el maestro tiene la obligación ademas de desempeñar la se
cretaria del ayunt.: hay además casa municipal y 1 igl. parr. 
bajo la advocación de San Pedro Mártir, servida por 1 cura 
párroco, 1 esclaustrado y 1 sacristán: el curato es de primer 
ascenso, y se provee por S. M. ó el ordinario, por oposición 
en concurso general: el cementerio está fuera del pueblo en 
parage ventilado. Confina el TÉRM. con los de la Puebla, Bi-
naceyte , Lacaida y Sástago, estendiéndose sus lím. en cada 
una de las espresadas direcciones 1 hora próximamente. Den
tro de esta circunferencia, en la parte del monte se encuentran 
2 grandes balsas, de cuyas aguas se sirven los naturales para 
todos los usos domésticos y abrevadero de ganados. El TERRE
NO se divide en tierras de secano y regadío: con 1 0 6 caballe
rías de labor se cultivan 1 , 8 0 0 cahizadas de primera clase, 
1 , 5 0 0 de segunda y 1 , 7 0 0 de tercera: la parte montañosa é in
culta carece de arbolado ; pero en cambio cria buenas yer-
has de pasto. La huerta se riega con las aguas del r. mencio
nado, que por no ser de curso perenne, suelen faltar á la me
jor ocasión, aun en invierno: los CAMINOS son carreteros, 
conducen á los pueblos limítrofes y se hallan en buen estado: 
el CORREO se recibe por balijero los martes y viernes á las 1 1 
de la mañana, y sale en los mismos dias y horas : PROD. tri
go , cebada, vioo , aceite, seda, ganado lanar, y caza de lie
bres y perdices , viéndose de vez en cuando algún lobo: IND. 
1 telar de lienzo común y 1 molino aceitero ; COMERCIO: el de 
esportacion de trigo, cebada, seda y lana: POBL. 1 1 6 v e c , 4 6 7 
a lm. : CAP. IMP. 3 1 , 2 5 3 . 

distribución cómoda, según el pais; forman calles llanas , rec
tas y con buen empedrado; y 3 plazas, tituladas de la Cons
titución, de San Andrés y del Pozo de Arriba: en la primera 
están las casas consistoriales con buenas galerías y habitacio
nes altas y bajas, en las cuales, ademas de las salas del ayunt., 
se hallan el archivo, la cárcel bastante segura, y la clase de 
instrucción primaria, á la eme asisten 1 3 0 niños; el maestro 
percibe 2 , 2 0 0 rs. de dotación: hay otra escuela de niñas lla
gada con C 0 0 r s . , y concurren 1 0 0 : en la.de San Andrés están 
la ermita de este Santo y el pósito , que es un edificio magní
fico de bóveda, de 3 naves, sostenidas por varias columnas: 
hay ademas 1 casa-encomienda, con gran patio y galerías 
altas y bajas , buenas oficinas, y todo lo necesario para la re
colección de los granos que pertenecían al príncipe de la Paz; 
l hospedería dependiente del conv. de Montevirgen (térm. de 
Yillalva), con una capilla para los ejercicios de los hermanos 
de la tercera orden; un conv. de monjas dominicas, las cuales 
por su corto número se reunieron á las del Almendralejo; la 
igl. es bonita , y todo el edificio está ruinoso; igl. parr. de 
provisión del tribunal de las Ordenes, con la advocación de 
San Pedro Apóstol, cuya imagen es de escelente escultura, 
tiene, la torre sin concluir; 1 cuartel ya arruinado, donde 
siempre hubo 1 escuadrón de caballería; 1 fuente pilar con 2 
caños de bronce, y cubierta con una bóveda de 3 varas de al
tura , sostenida por 2 columnas ; sus aguas pasan á un pilar 
fabricado de ladrillo, de 3 6 varas de largo y 3 de ancho, en el 
que beben las caballerías, y son tan abundantes, que en años 
secos han acudido á ella los vec. de Almendralejo: del agua 
sobrante riegan 2 huertas inmediatas: cruza también por 
mitad del pueblo un arroyo ó alberca, que nace en las gar
gantas de su inmediación, y que por la multitud de corrientes 
que se le reúnen se llama Cien Arroyos; sostiene el agua en 
todo tiempo, y desemboca á 1 / 4 de leg. de la pobl. en la ri
bera de Guadajira: le atraviesan dentro de las calles 5 fuentes 
bastante regulares para facilitar el tránsito de los v e c , y surte 
á todos los ganados y grangerias, sin que por esto perjudique 
á la salud pública: en los afueras rodean al pueblo 5 ermitas, 
t i tuladasNtra.Sra.de la Soledad, sit. al E . ; San Sebastian 
al N E . ; Ntro. Padre Jesús de la Fortaleza al O.: inmediato á 
esta se halla el cementerio muy ?apaz y seguro ; Sta. Ana al 
N . , y San Antonio Abad al S . ; hay también 4 huertas, que 
con las 2 que existen dentro de la pobl. al pie déla fuente que 
ya liemos citado , y otras 2 que hay á 1 / 2 leg., son suficientes 
para el consumo. Confina el TÉRM. por N. con los de Solana y 
Almendralejo; E . Villafranca de los Barros y la Fuente del 
Maestre; S. Villalba; y O. otra vez Villalba y Sta. Marta, 
estendiéndose por todos los puntos de 1 / 4 á 1 leg. , y com
prende 4 , 0 0 0 fan.de tierra labrantía, délas que son 6 0 0 de 
primera clase, 1 , 0 0 0 de segunda, y las restantes de tercera; 
abunda mucho en olivos, y el TERRENO es tan feraz, que es muy 
común en años regulares coger 4 0 ó 5 0 por 1 ; y en años abun
dantes 7 0 y 8 0 , y algunas veces 1 0 0 ; á 1 / 2 leg. déla pobl. hay 1 
fuenlellamadade la Zarza,de aguabuena y delgada; á 1 / 4 la lla
mada del Buen Nombre, que jamás se ha visto seca: y á otro 
cuarto de leg., sirviendo de lím. con el térm. de Villalba, corre 
la ribera de Guadajira, que nacejuntoála Lapa, se dirige de S. 
a O . , y desemboca en el Guadiana junto á Lobón; la cruzan 6 
Puentes; uno en el camino de Teria á Burguillos, otro en el ca
mino real, otro junto á Villalba, otro cerca del conv. de Mon
tevirgen, otro á la inmediación de la v. de Solana, y el último 
junto á Lobón; es de curso perenne, y da movimiento á 5 mo
linos harineros de 2 piedras cada uno: los CAMINOS son locales, 
de rueda, y en estado regular; sin embargo, en tiempo de 
lluvias son casi intransitables los que se dirigen á Villafranca 
y Almendralejo , por razón de los muchos barros del pais. Se 
recibe el CORREO de la estafeta de la cab. de part. por medio 
de balijero, los domingos, martes y viernes: PROD.: trigo, 
cebada, ceoteoo, avena, garbanzos, habas, aceite y poco 
y i r | o ; se mantienen 4 , 0 0 0 cab. de ganado lanar , única gran
jeria que existe, pues las labores se hacen con caballerías ma
yores y menores, y se cria alguna caza menor y pesca común: 
J N D . : I o s hombres á la labranza y panadería, y las mujeres á la 
mlaza de lino y lana, y tejido de los mismos objetos en 2 5 tela
res ; hay 1 fáb. de aguardiente, otra de jabón y los 5 molinos 
ijanneros en la ribera: el COMERCIO está reducido á la venta 
uel pan en Almendralejo , del aceite y trigo que se estrae á las 

astillas y á Portugal, y de algunas lanas que se remesan á 
u o n Benito y otros puntos -. POBE.: 7 6 0 v e c , 2 , 8 9 0 a lm. : CAP. 

T O M O I I I . 
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AZCAMELLAS: ald. con ayunt. de la prov. y adm. de rent. 
de Soria ( 1 4 leg.), part. jud. de Medinaceli ( 1 ) , a u d . t e r r . y 
c. g. de Burgos ( 3 4 ) , dióc. de Sigüenza ( i ) : SIT. en un valle 
por el que corren 2 riach. y batida por los vientos N. y O. , su 
CUMA es destemplado : fórmanla 15 CASAS de mala construc
ción y bajas, distribuidas en 2 calles; la de ayunt., cuya sala 
sirve también! de escuela, á la que concurren 7 niños de am
bos sexos , bajo la dirección del sacristán que por estos con
ceptos y el de secretario percibe 2 4 tan. de trigo y 2 5 rs. 
pagados por reparto vecinal; y 1 igl. parr. muy reducida y 
en mal estado, dedicada á Sta. Águeda: confina el TÉRM. al 
N. con el Medinaceli; al S. con el de Benamira; al E . con el 
de Arbujuelo, y al O. con el de Fuencaliente y Esteras, esten
diéndose á 1/4 de leg. en todas direcciones; en él se encuen
tra 1 fuente de agua salobre; y á 3 0 0 pasos de la pobl. el cemen
terio en parage que no daña á la salud pública: el TERRENO es 
poco fértil y de secano, pues no se aprovechan las aguas de los 
riacli.; hay en cultivo 1 , 0 0 0 fan. y 3 0 0 de prado; las 7 0 0 gre-
dosns y de segunda calidad; y las 6 4 0 arenosas ó de tercera: 
sus CAMINOS son de pueblo k pueblo , todos de herradura: la 
CORRESPONDENCIA la recibe en Medinacelií PROD. trigo, ceba
da , c e n t e n o , paja y yerba; hay ganado lanar, de cerda para 
el consumo de algunos vec.; y mular, caballar, asnal y va
cuno el puramente necesario para la agricultura: no hay IND. 
alguna, y el COMERCIO está reducido á la esportacion de los fru
tos sobrantes para el mercado de Medinaceli: POBE. 15 vec. 
6 2 alm.: CAP. PROD. 2 2 , 5 4 4 rs. 16 mrs.: IMP. 1 0 , 6 2 2 CONTR. 
1 , 1 2 4 : el PRESUPUESTO MUNICIPAL que ascieode á 4 0 0 reales 
se cubre con los prod. de 1 heredad de propios, y los 
de la rastrojera; y si hay déficit, por reparto entre los 
vecinos. 

AZCABATE : 1. del valle y ayunt. de Araiz , en la prov., 
aud. terr. y c. g . de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de 
Pamplona (8 leg.) , arciprestazgo de Araquil: SIT. á ía izq. del 
ti Átpiroa en una altura, donde le combaten todos los vien
to 1;, y goza de CLIMA muy saludable, sin que se padezan otras 
enfermedades endémicas que algunos catarros. Tiene 56 CA
SAS diseminadas en su mayor par te por el térm.; una en !a que 
se celebran las reuniones de interés común , cárcel pública; 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Esteban, servida por 1 
cura y 1 beneliciado, y 1 ermita dedicada á San Fermín, la 
cual ninguna particularidad ofrece. Dentro déla pobl. hay 3 
fuentes, cuyas buenas aguas, con las de otras varias que na
cen en distintos puntos, aprovechan los hab. para surtido de 
sus casas y otros usos. Confina el TÉRM. por N. con los de 
Arriba y Átallo, por E. con el de biza, y por S. y O. con el 
de Belelu, de cuyos punios dist. 1 leg. poco masó menos. 
El TERRENO participa de monte llano, es de naturaleza cálida, 
y bastante fértil. Comprende sobre 9 0 robadas de. cultivo , de 
Jas cuales 3 0 son de primera calidad , 20 de segunda y 40 de 
tercera, que se siembran en un año de trigo, y en otro de 
maiz, rindiendo comunmente el 7 por l de sembradura. In
mediata á cada cas. hay alguna corla porción de tierra desti
nada á hortaliza; y después de segado el trigo, se emplean 
los rastrojos en nabos para el ganado. Aunque carece de re
gadío el terreno es tan húmedo, que á veces esta circunstan
cia suele perjudicar á la¿ cosecha*. No se pueden laborear mas 
que las 9 0 robadas de que se ha hecho mérito , porcpie las de-
mas son necesarias para pastos y bosques en lo que prod. 
mucho mas que si se destinaran á cultivo. De prados natura
les se cuentan 30 robadas, las cuales están cerradas con es tacas 
para que la y e rba pueda criarse y ser recogida para sustento 
del ganado durante las nieves. Los bosques se hallan poblados 
de Cas ianos , robles y fresnos, que en var ias ocasiones han 
suministrado maderas para la armada, y actualmente propor
cionan abundante combustible para elaborar carbón de que se 
sur te á das ferr.; merced á las naeváts plantaciones, y al 
gran cuidado que de ellos se tiene, estos bosques siempre 
conservan un estado floreciente. Los CAMINOS son locales, al
gunos de ellos carreteros, y todos de cómodo tránsito; la COR-
BESPONDENCIA se recibe de los pueblos de Arriba y Betelu, por 
1 balijero en dias indeterminados: PROD. t r i g o , cebada, cen
teno, maiz, babas , alubias, castañas, legumbres, hortaliza, 
cáñamo , lino y algunas frutas ; sostiene mucho y muy buen 
ganado lanar y cabrio , con el vacuno y mular preciso para 
las labores; y hay caza de liebres, conejos y perdices, y ani
males dañinos, como lobos, zorros y aun jabalíes: IND". ade
mas de la agricultura, existen algunos telares de lienzos or- i 

i l inarios , dedicándose también los hab . al c a r b o n e o : POBL. 
7 4 v e c , 4 6 4 a lm. ; CONTR. con el val le . 

A Z C A B A Y : barrio en la p r o v . de V i z c a y a , a y u n t . de Oroz
co y felig. de San Martin de Albim-Elexaga. 

AZCOÁGA: 1. en la prov . de Á l a v a , dióc . ds Ca lahor
ra ( 2 3 l e g . ) , v icar ia de M o u d r a g o n , p a r t . j u d . do Vitoria ( 5 ) , 
h e r m . y a y u n t . de A r a m a y o n a ( 1 / 2 ) : SIT. en una a l t u r a 
despejada; su CLIMA es frió y sano : 1 a igl . p a r r (San J u a n 
Baut is ta) está servida por 2 beneficiados, c u y a s vacantes se 
proveen entre patrimoniales y por presentación del beneficia
do sobreviviente . El TÉRM. confina por N . con Berajuen , al E . 
con Uncella, p o r S . con la s i e r r a , y al O. con Ibarra: h a y bue
nas fuentes, y el TERRENO es bastante feraz: los CAMINOS m e 
dianos; y el CORREO se recibe por la c a p . del a y u n t . : PROD.: t r i 
g o , m a i z , a v e n a , var ias legumbres , m u c h a s castañas , m a n 
zanas y nueces: cria ganado v a c u n o , l a n a r , c a b r í o , de c e r d a , 
c a b a l l a r y m u l a r : POBL.: 4 0 v e c , 217 a lm. : RIQUEZA y CONTR. 
(V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

AZCOITIA (MIRANDA DEIRAURGUIT SAN MARTIN DE IRAURGUI): 
V. en l a p r o v . d c G u i p ú z c o a ( 4 1 / 2 l e g . á T o l o s a ) , d i ó c de P a m 
plona ( 1 4 1 / 2 ) , aud . t e r r . de Burgos ( 3 6 ) , c . g. de las P r o 
vincias Vascongadas (9 1/2 á V i t o r i a ) , y part j u d . d e Azpei • 
tia ( 3 / 4 ) , con a y u n t . que comprende las anteigl . de A r r i e t a -
m e n d i é I tzarr iz : es una de las v . en que a l ternaba la residen 
cia de la dip. foral y c o r r e g . , y de las 18 en que se ce 
lebran las junlas generales en ía que ocupa el número 4 : s r r . 
en un llano frondoso á la izq. del r . Urola y á la falda del en
c u m b r a d o monte Itzarriz; su CLIMA es templado y sano, y p r e 
senta vistas tan agradables como pintorescas . H a y 3 barrios: 
1 paréale , Laguard ia y S t a . C l a r a ; pero el centro d é l a pobl . 
lo const i tuyen 150 CASAS de buen aspecto y cómoda distribu
c ión; una calle de 2 , 0 0 0 pies de long. con 3 0 de lat . , bien e m 
pedrada y embaldosadas sus a c e r a s , asi c o m o la plaza en que 
se halla la casa consistorial , de piedra de silleria sobre 5 a r c o s 
de frente, contr ibuye á que esta v.'sea unv de las mas bonitas 
de la p r o v . : tiene escuela dotada con 4 , 0 0 0 r s . para niños y 
otra para niñas con 1 , 1 0 0 ; concurren á la p r i m e r a 9 5 a l u m 
nos y 5 0 á la segunda , sin perjuicio de los que asisten á las 
c e n e f a s part iculares establecidas en los barrios . L a igl. p a r r . 
de N t r a . S r a . d é l a Antigua estaba sit. en terreno de la casa 
solar de Balda, su patrona , y que la daba nombre has ta el año 
de 1 5 4 0 en que fué trasladada al punto que ocupa en el centro 
de la v . : hoy se denomina S ta . Maria h Beal y su patrono, 
por merced de la c o r o n a , lo es el duque de Granada de E g a : 
el edificio es magnífico en lo in ter ior ; consta de 3 naves con 8 
co lumnas de orden d ó r i c o , con 50 pies de elevación ; el pav i 
mento tiene de m u r o á m u r o 63 varas de long. y sobre 3 0 de 
lat . ; la silleria del coro es brillante; la sacrist ía espaciosa y en 
ella h a y cuadros de bástanle m é r i t o ; pero sobre todo lo que 
mas resalta en la igl. es la efigie de San J u a n Baut i s ta , que se 
encuentra en la capilla del marqués do Balbases: los canceles 
son también de un trabajo delicado: formando un todo en que 
resalta el buen gustoart í s t ico: el curato ó r e c t o r í a , y las 2 pla
zas de coadjutores , se proveen prev ia oposición á libre c o n 
c u r s o , si bien son preferidos los hijos de la v . : la presenta
ción de la rector ía la hace el mencionado duque de Granada 
de E g a en unión de 4 vec . nombrados por el a y u n t . general , 
V las coadjutorías el patrono por sí solo entre los opositores 
aprobados : los beneficios son curados y de libre presentación 
que verifica el mismo p a t r o n o : para el cul to y sostenimiento 
del clero se cuenta con el diezmo , que no obstante la* a l tera
ciones que ha tenido esta pres tac ión , se ha continuado perci
biendo en var ias igl. de aquella p r o v . H a y ademas las e r m i 
tas ó basílicas de San J o s é , Espír i tu S a n t o , San M a r t i n , San 
Sebastian , N t r a . S r a . de la Concepc ión , el Ángel de la Guar
dia y la a n t . , donde exist ió , c o m o se ha indicado, la p a r r . , y 
en c u y o solar se halla establecido el cementer io , seguro y bien 
venti lado. El TÉRM. se esliende á 2 leg. de N . á S . y 1 1/2 de 
E . á O. : confina al N . con Mendaro , Deva y Ces tóna; al E . 
con Azpeit ia , al S . con Z u m a r r a g a y Anzuola , y por el O. con 
V e r g a r a , Piasencia y Elgo ibar: comprende 3 8 0 cas . que situa
dos, ora en el l l ano , ora en las faldas y declives de los ásperos 
montes y canteras de mármoles que les c i r c u n d a n , demues
tran la laboriosidad de estos moradoresnatura lmente sencillo* 
y frugales: le baña el mencionado Urola , sobre el cual t iene3 
puentes de piedra y de m a d e r a en diversos puntos dentro de 
su jur i sd . , por la cual corren los a r r o y o s E g u r v i d e y 
Chalón que traen su o r i g e n , el primero de las faldas del mon-
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te de Azcarate, y el segundo de los de Esulde, y ambos se 
unen á el Urola, que en su curso recibe por ambas márg. otros 
varios: no muy dist. del pueblo se baila 1 fuente de agua sul
fúrea de acreditada virtud contra las hemorroides y afeccio
nes dimanadas de esta dolencia; al E . se encuentra el conv. 
de brigidas recoletas; y entre este y la pobl. el de religiosas de 
Sta. Clara, cuyos edificios son de regular arquitectura resal
tando el buen gusto en la de sus templos. El TERRENO partici
pa de prados, parte artificiales y parte naturales, con esce
lentes pastos, abundante arbolado de haya, encina, roble, 
álamos , nogales y castaños, y la parte roturada es de muy 
buena calidad. Los CAMINOS están bien cuidados, con especia
lidad el que desde Villarreal se dirige á Cestona, Zumaya y 
otros puntos. El CORSEO se recibe del mencionado Villareal: 
PROD.: trigo, maiz, legumbres, hortalizas y frutas, con es
pecialidad cerezas y castañas: cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda; alguna caza, y sabrosas truchas y anguilas: IND. : ade
mas de la agrícola hay una ferr., 4-fáb. de clavazón, 14 
molinos harineros, menestrales de todas clases de oficios y 
tiendas de comestibles , telas y alguna quincalla: POBL.; 754 
v e c , 3,795 alm. conforme á los datos oficiales; no obstante 
podemos asegurar que se aproxima á 5,000 el último número: 
su RIQUEZA y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA): en las jun
tas generales vota con 93 fuegos. 

HISTORIA. Cortés en su Diccionario conjetura poder ser es
ta v. la ant. Scgontia de los várdulos.por cierta alusión en 
los nombres, muy débil seguramente para determinar su cor
respondencia. Su mucha antigüedad es no obstante conocida. 
En los tiempos medios se llamó Miranda de Iraurgui y San 
Martin de Iraurgui; otros quieren que el nombre Iraurgui de
signase al valle del r. Urola por hallarlo también en la v. de 
Azpeitia. El rey Alonso XI de Castilla la concedió privilegio 
de Villazgo, haciendo á sus vec. hijos-dalgo en Burgos á 4 de 
enero de 1334. El escudo de sus armas es un cast. con 3 tor
res. El rey D. Enrique II confirmó en Valladolid á 12 de julio 
de 1369 la regalía de su a l e ordinario en quien hubo de resi
dir la jurisd., siendo una de las 4 v. en que debia residir 
por 3 años la diputación general y el tribunal del corregi
dor, y de las 18 en que se celebraban las juntas generales, ocu
pando el sesto asiento en ellas. Fué ocupada por los franceses 
en 1794 después de haberse posesionado de Vergara. Entre 
los muchos hijos ilustres en virlud, armas y letras que ha te
nido esta pobl., se han distinguido los señores de la casa solar 
de Iriaquez, repostero mayor de la cámara de los Beyes Ca
tólicos, que en atención á sus señalados servicios le hicieron 
merced por 3 vidas de la alcaldía de Sayaz, escribanía mayor 
de corregimiento de Guipúzcoa y de otros derechos, y mu
rió en el reino de Ñapóles por los años 1506: en el mismo 
reino fué arz. de Brindis su hermano D. Domingo. D. Martin 
Iriaquez sirvió la secretaria de Estado en tiempo de los reyes 
Felipe II y III, y por muerte de su tio D. Juan de Zuazola, 
hijo de Azcoitia y ob. de Astorga, ocurrida en el año 1590, 
sucedió en las casas de parientes mayores de Yarza y Arcega. 
D. Juan de Iriaquez, duque de Granado de Ega, general de 
os ejércitos, ayo y sumiller de corps del Sr. Fernando VI, 

siendo príncipe: su hermano D. Tomás, teniente general de 
los ejércitos y capitán general de las costas de Andalucía. La 
tamilia de Zuazola ha dado simismo muchos varones dig
nos de perpetua fama ; entre ellos D. Lorenzo de Zuazola, 
que siendo general de la armada de Filipinas se ahogó des
graciadamente. D. Tomás de Larraspuru nació en Azcoitia á 
30 de diciembre de 1582 : fué capitán de la guardia de la car
rera de las Indias y murió el año 1632. D. Francisco Javier 
de Munive é Iriaquez, conde de Peñaflorida, nació en esta v. 
á 23de octubre de 1729 : fue primer director perpetuo, socio 
de número y fundador de la real sociedad vascongada, murió 
a los 55 años de su edad en 13 de enero de 1785 , y fué enter
rado en la igl. parr. de la Y . de Marquina, de que era pa
trono. 

AZCON: Garibay tom. 2, pág. 140, nombra el cast. de 
Azcon entre los qué recibió en Cataluña año 1200, la reina 
Doña Sancha de su hijo el rey D. Pedro, en cambio de los que 
había tenido en las fronteras de Castilla. Mariana lo nombra 
e°n igual motivo Azcona (tom 17 , pág. 115;. Ortiz y Sauz 
uiee haber recibido esta reina la v. de Azcon y otros lugares 
He Cataluña (tom . 3 , pág. 420). 

AZCONA: 1. con ayunt. en el valle y arciprestazgo de Yerri, 
oe la prov., aud, terr. y c. g. de Navarra, merind. y part. 

jud. de Estella (2 l eg . ) , dióc. de Pamplona (6): SIT. en una 
altura que domina casi todo el valle y ofrece una hermosa 
perspectiva; le combaten todos los vientos y goza de CLIMA 
muy sano, pero la vida de los hombres no es larga al paso 
que las mujeres casi siempre llegan á la senectud. Tiene 42 
CASAS, la de ayunt., cárcel pública, 1 palacio de fáb. ant., 
que se cree data desdé la edad media; escuela de prime
ras letras a l a que asisten 60 niños de ambos sexos, cuyo 
maestro percibe de sueldo 1,500 rs. anuales y algunos otros 
emolumentos; 1 igl. parr. bajo la advocación de San Martin 
Obispo, servida por 1 cura párroco; junto á la igl. hay un 
edificio que le sirve de torre, y tan grande que fué en tiempos 
remotos fort.; no tiene otra particularidad que muchas ven
tanas en todas direcciones en forma de viseras, y la escalera 
que es un agugero practicado de alto á bajo de la pared; 1 
ermita dedicada á Ntra. Sra. de Mendigaña, de preciosa cons
trucción y escelentes adornos; y otra sit. en el térm. en para-
ge llano, la cual fué antiguamente parr. del 1. (hoy desolado) 
de Cirua. Confina el TÉRM. por N. con los deLezaun, y Ariza-
leta (1/2 leg . ) , por E . con el de Ugar (1/3), por S. con el de 
Arizala ( 1 /4 ) , y por O. con el de Iruñela (igual dist.). Dentro 
del mismo se encuentra el desp. de Arraitia hacia el N. y el 
mencionado de Cirua por el lado del NE. En diversos puntos 
nacen varias fuentes, cuyas esquisitas aguas utilizan los hab. 
para su consumo doméstico y otros objetos. El TERRENO par
ticipa de monte y llano, existiendo por la parte del E . y S. 
una dilatada pradera donde pasta el ganado de labor, y ha
llándose desde el N. al O. algunas montes bastante poblados 
de encinas. Ademas de los CAMINOS locales y de herradura 
hay uno muy frecuentado por los arrieros que conducen el 
vino de laBurunda, y dirige desde salinas á Estella; todos ellos 
en malísimo estado; la CORRESPONDENCIA se recibe de dicha c. 
los martes y viernes por medio de balijero, y sale en los mis
mos dias: PROD. : mucho y buen trigo, cebada , centeno, 
maíz, habas, yeros, legumbres, hortaliza, algún aceite y 
bastante vino que es de grande estimación en los pueblos li
mítrofes; sostiene ganado vacuno, caballar, de cerda, lanar, 
y cabrio; y hay caza de liebres, conejos y perdices, y tan 
abundante de palomas, que un solo vec. en el año pasado 
de 1844 ha cazado mas de 500: "IND. y COMERCIO: ademas de 
la agricultura hay 3 telares de lienzos ordinarios y alguna al
pargatería; consistiendo las especulaciones comerciales en la 
esportacion de frutos sobrantes, especialmente trigo y vino; 
é importación de los necesarios: POBL.: 36 v e c , 263 alm.: 
CONTR. con el valle. D. Juan Martínez de Azcona , por haber 
sacado con otros navarros á su rey D. Carlos II de la pri
sión de Francia en 1357, fué premiado por el mismo prin
cipe á 3 de abril de 1366 estando en Estella, con los pa
lacios y heredamientos de Azcona. 

AZEÑANAT: cas. diseminado de la prov. de Murcia, part. 
jud. de Caravaca, térm. jurisd. de Moratalla (V.) . 

AZ1BO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cebrero y felig. 
de San Martin de Zanfoga ( V . ) : POBL. : 9 vec , 45 almas. 

AZLOB: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (6 leg.), part. 
jud. y adm. derent.de Barbastro ( 3 ; , aud. terr. y c g . d e 
Zaragoza (15) , dióc de Lérida (13 i/%): SIT. á la entrada del 
valle llamado vulgarmente Val de AÍferche en terreno cubier
to de grandes piedras areniscas, sobre una délas cuales hay 
una torre, cuya entrada facilitan 40 escalones practicados en 
la misma piedra: bátenle principalmente los vientos de E . 
y O. y algunas veces el N. que hace su CLIMA frío aun en el 
estio, y sin embargo de que es bastante sano, suelen desarro
llarse algunas fiebres catarrales y tercianarias. Forman la 
pobl. 80 CASAS muchas de ellas construidas en peña, 1 de 
ayunt. donde está también la cárcel, y otra que sirve de es
cuela de primeras letras con habitación para el maestro; este 
tiene 1,100 rs. de dotación y cuenta 30 ó 40 discípulos: hay 
1 igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. con el título de 
la Purificación, servida por 1 cura, 5 racioneros, 1 sacristán 
1 campanero, 1 organista y 2 monacillo»; el curato es de pri
mer ascenso y se provee juntamente con las raciones en virtud 
de presentación del pueblo, que tiene el derecho de patronato: 
de esta parr. es aneja la igl. de Ador. Y por último dentro del 
pueblo hay ademas t ermita titulada de San Blas Obispo y 
Mártir, patrono del mismo. Fuera de este se encuentran 2 
fuentes de las cuales la una, que está á 1/2 leg., lleva sus 
aguas hasta el 1., y con ellas riega los huertos que hay en sus 
alrededores después de surtir á los vec. para beber y demás 
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usos domésticos. Confina el TÉRM, por N. con el de Anie
go (1/2leg.) , por E. con el de Huerta ( 1 ; , por S. ron el de 
Azara ( 1 / 2 ) , y por O. con el de Lascelias (3/5-). El TERRENO, 
aunque cubierto de cerros y peñascales, es de buena calidad: 
tiene un monte muy corto, y aunque no corre por él r. algu
no, hay un hermoso pantano edificado en el siglo pasado, don
de se recogen las aguas de varias fuentes que proporcionan 
riego á algunos pedazos de tierra. Ademas tiene su origen en 
las inmediaciones del pueblo un barranco que se llama Val 
de Alferche, y luego cambia su nombre por el de Clamor (V.), 
que después de G leg. de descenso desagua en el r. Cuica , en 
el térm. del I. de Pomar. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, 
hallándose en el centro de este térm. el que de Huesca condu 
ce á Naval, y están en buen estado. El CORREO se recibe de la 
hijuela de Lascelias adonde vá á buscarle un peatón ; llega á 
las 4 de la tarde de los martes, viernes y domingos, y se des
pacha al mediodía de los mismos: PROD.: granos de toda es
pecie, aceite y vino, siendo este art. su principal cosecha; 
verduras y frutas para el consumo; cria algún ganado lanar, 
caza de conejos, liebres y perdices, y pesca de tencas en el 
pantano: IND. : los vec. se dedican á la fabricación de yeso que 
estraen de una cantera al O., aunque la falta de leña ¡es impi
de fomentarla, 1 tinte de lanas, pero pobre, 1 molino de acei
te y 3 casas de tejedores de lana, lienzo y cáñamo. El COMER
CIO se reduce á la arriería que se ocupa de la estraccion del 
vino y aceite sobrante é importación dolos art. que fallan: 
rom..: 3 6 vec, 4 0 0 alm. : CONTR. : 1 1 , 4 7 8 rs. 24 mrs. El 
PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 ,500 rs. que se cubre con 
el escaso prod. de propios y por reparto entre los vec. y ter
ratenientes. 

AZMESNAL: cas. en la prov. y dióc de Zamora, part. jud. 
de Rermillo de Sayago y térm. municipal de Vihuela. A Janea 
del siglo último era considerado como v. y cot. red. del 
sen. del marqués de Palacio ; conserva 1 cast. arruinado, y á 
sus inmediaciones vestigiosde haber tenido una regular pobl.; 
hoy solo se encuentran 8 CASAS y 1 igl. (su ant. parr.) bastante 
ruinosa. El TÉRM. se esliende á 1 leg. de N. á S. y 1/2 de E. á 
O.: su TERRENO , aunque secano , es medianamente fértil, y 
sus prod. son iguales á los de Y muda , con el cual contr. al 
Estado. 

AZNA : desp. en la prov. de Navarra , merind. y part. jud. 
de Estella , valle de Yerri. Aunque se ignora la época y cau
sas de la desaparición del ant. 1., se cree que estuvo en el 
mismo sitio que actualmente ocupa el pueblo de Montalban 
(V.), llamado en tiempos remotos Aznai. 

AZNAITIN : sierra en la prov. de Jaén, part. jud. de Man
cha-Real : tiene 3 leg. de circunferencia y 1/4 de altura , su 
dirección es de N. á O., y de ella nacen ademas de3 copiosos 
manantiales que van á parar á las v. de Albanchez, Jimena 
y Torres (V. sus art.), y otros 17 mas pequeños. 

AZNALCAZAR : v. con ayunt. en unión con Quema y Gua
diamar en la prov., dióc. y aud. terr. de Sevilla (5 leg.), part. 
jud. y adm. de rent. de Sanlúcar la Mayor ( 2 ) , c. g. de Anda-
lucia: sur en una al tura alegre y pintoresca, combatida por todos 
los vientos; su CLIMA es sano, las enfermedades mas comunes son 
tercianas producidas á consecuencia de los vapores que exha
la el r. Guadiamar, que baña sus tierras, por cuya causa 
pocos moradores llegan á una avanzada edad. Sus CASAS son 
de regular construcción distribuidas en varias calles, 2 plazas, 
llamada la una de la Constitución , y la otra déla Pescadería, 
ademas de 1 plazuela que nombran de Navarrete : tiene casa 
consistorial en muy buen estado con habitaciones altas y ba
jas, cárcel, 1 pósito ó banco de labradores, 1 escuela de ins
trucción primaria concurrida por 40 niños , de los cuales es
criben 1 5 , y los restantes están en Jos primeros rudimentos; 
la dotación del maestro consiste en 1 ,500 rs. anuales y 2 0 0 
mas para comprar silabarios , catecismos , etc. á los alumnos 
pobres , pagados por los fondos municipales; 1 academia de 
niñas, en la que se enseña todo lo neeesario á su primera edu
cación y demás labores propias de suse.xo: 1 igl. de religio
sos mínimos dicha de la Victoria, sin uso por estarruinosa: 2 
ermitas bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Encarnación y 
de Jesús Nazareno , sin rent. propias y sostenidas por la pie
dad de los fieles; cstramuros de la pobl. entre N. y O. la igl. 
parr. dedicada á San Pablo Apóstol, cuya fiesta se celebra el 
2 5 de enero: es un edificio sólido , de muy buena construc
ción gótica ; sus paredes, bóvedas y torre de piedra , cal y 
canto; está dividida en 3 naves, contando 50 varas de long., 

20 de lat. y 27 de altura: tiene 1 hermosa Sacristiá, eí coro de 
6 varas de largo y 4 de ancho, es todo de nogal magnífica
mente trabajado , con 16 asientos, 1 facistol bien construido 
y 1 órgano bástanle regular que cuenta cerca de 2 siglos; de 
los 13 altares que la componen el mas digno de mención por su 
belleza arquitectónica es el mayor. en el cual se halla la ima
gen de San Pablo y 1 hermoso tabernáculo para el Santísimo 
Sacramento : la igl. está servida por 1 cura vicario y 1 ecó
nomo , cuyos beneficios se proveen en concurso general por 
el diocesano; 1 sochantre , 1 organista, 1 sacristán también 
nombrados por esta dignidad á propuesta del vicario, y $ 
acólitos ; y finalmente contiguo a la parr. en parage bien 
ventilado y que no perjudica a l a salubridad pública existe el 
cementerio y varios trozos de murallas alrededor de la pobl. 
que parecen ser obra de los romanos. Confina el TÉRM. por N. 
con la marisma de Hinojos, por E. con el r. Guadalquivir, por 
S. con la marisma de Almonte (prov.de Huelva,), y por O. 
con Chucena: dista el Guadalquivir de Aznalcazai-8 leg., y 
se halla aqui sit. la marisma gallega de este mismo térm.; es 
de figura cuadrada , y sigue la linea de él circunvalándolo 
hasta dar con los de la Puebla junto á Coria , heredades del 
Sr. marqués doRianzuela , del de Celo, del de las Torres y 
térm. de la v. de Pilas, formando su línea divisoria hasta lie -
gara la alcantarilla ó puente hecho en 1 8 4 2 entre aquel térm. 
y el déla v. que describimos; continúa dicha línea divisoria 
por los de Villamanrique, palacio que llaman del Rey ó Lomo 
del Grullo , propio del real patrimonio : avanzando hasta la 
marisma de Hinojos, dist. 1 tiro de bala de la v. se encuen
tra l cerro de bastante elevación, conocido con el nombre de 
Alcázar, desde el cual se alcanzan á ver varios pueblos, entre 
ellos Villamanrique , Pilas y Aznalcollar. El TERRENO casi todo 
es llano con varias deh. de montes y arbolado de pinar y enci
nar que p rod . ricos y abundantes pastos para los ganados 
que disfrutan mancomunadamente los vec de los pueblos in
mediatos, inclusa la c. de Sevilla. En el verano se cortan las 
yerbas de la marisma arriba indicada, se queman, y con su 
ceniza se fabrican los jabones. A poca dist. de la pobl. hay 1 
hermosa fuente , cuyas cristalinas y abundantes aguas, ade
mas de proporcionar el surtido necesario á los hab., sirven 
para la curación de ciertas enfermedades. La parte de tierra 
destinada al cultivo es de 4 á 5 , 0 0 0 fan. roturadas, dedicados 
algunos terrenos al plantío de viñedo , olivares y árboles fru
tales , con 3 hermosas huertas. Las labores se hacen á fuerza 
de brazo con 8 0 yuntas de bueyes. Riegan el térm. las aguas 
del mencionado r. Guadiamar que pasa por la falda de la pobl., 
el cual tiene sunacimiento cerca de las minas del Rio Tinto; 
sobre él existe 1 puente de construcción romana de 2 0 varas 
de alto sobre la superficie del agua, con 14 ojos ; ademas en 
la marisma de que hemos hablado , hay muchos pantanos, 
lagunas y caños que desaguan en el Guadalquivir. Los CAMI
NOS son de herradura en regular estado, y la CORRESPONDENCIA 
eotra y sale 3 veces á la semana por medio de 1 comisio
nado que paga el ayunt.: PROD. trigo, cebada, avena , maiz y 
demás semillas de verano, vino, aceite , hortalizas , buenas 
maderas de pino , encina y acebuche; ganado lanar, cabrio, 
cerdal y vacuno ; caza de lobos , venados , conejos , liebres y 
perdices : IND. 2 molinos harineros , 4 de aceite y 3 tahonas; 
sus hab. están dedicados á las labores del campo y cria de ga-
uados que llevan á vender á los pueblos inmediatos: PORL. 
2 0 7 vec, 867 alm.: CAP. PRQD. paracontr. directas 4 . 0 2 4 , 6 0 0 
rs. : PROD. 1 2 0 , 7 3 8 rs.: para indirectas 6 9 4 , 5 3 3 rs. 11 mrs: 
prod. 2 0 , 8 3 6 : paga de CONTR. decuota fija 4 6 , 5 4 6 rs. 2 5 mrs.: 
el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 3 , 0 0 0 rs., y se cubre con 
el prod. del ramo de propios y arbitrios, y un repartimiento 
de gastos municipales y generales. 

AZNALCOLLAR: v. con ayunt. en la prov., dióc. y aud. 
terr. de Sevilla (5 leg.), part. jud. y adm. de rent. de 
Sanlúcar la Mayor ( 3 ) , c g. de Andalucía: srr. en el con
fín occidental de la prov. entre cerros bastante pedregosos 
que se desprenden de la cord. que va á parar á Aracena, á 
la márg. der. del r. Cañaberoso : hállase combatida por los 
vientos N. y E.; su cielo es alegre y el CLIMA templado y 
poco saludable : se padecen calenturas intermitentes, calar-
ros y muchas pulmonías, cuya causa principal es la inme
diación del r. y la mala calidad de las aguas de que se surte 
el vecindario en el verano. Se compone la pobl. de 2 4 9 CA
SAS de 5 á 6 varas de altura, distribuidas en 16 calles y 3 
plazas empedradas y limpias; en la principal de estas se 
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hal lan las casas consis tor ia les en bastante buen estado , con 
habi tac ión para el po r t e ro ; t cárcel para mujeres y o t ra para 
h o m b r e s ; pósito cont iguo á a q u e l l a s , c u y o caudai , según las 
cuentas rendidas en fin de 1 8 3 8 , consis te en 4 , 6 3 7 . fan., 8 
ce lemines y 1 1 / 2 cuar t i l los de t r i g o , 2 , 3 6 3 fan., 6 c e l emi 
nes y 2 cuar t i l los de principal y las restantes por c reces , to
llo procedente de deudas ant iguas antes de l . " d e enero de 
1 8 1 5 ; t iene ademas un fondo de 1 ,200 fan. de t r igo en deudas 
c o r r i e n t e s : h a y 1 escuela de ins t rucción p r imar i a á la que 
concurren de 7 0 á 8 0 niños, o t ra de niñas asis t ida por 3 0 , que 
ademas de las labores propias de su s e x o , aprenden á leer , 
escr ib i r y c o n t a r ; están dotadas por los fondos de propios , 
la p r imera con 1 , 600 r s . anuales y 5 0 0 ¡ a s e g u n d a , sin per
j u i c i o de las re t r ibuciones que ambos maest ros reciben d é l o s 
padres de sus d i sc ípu los ; en el cent ro de la v . se ve la ig l . 
pa r r . de regula r cons t rucc ión , dedicada á Nt ra . S r a . de la 
Conso l ac ión , y servida p o r l cura p r o p i o , 1 beneficiado, y 
1 p r e sb í t e ro ; el cura to se provee en oposición por el ordi
n a r i o , que n o m b r a también á propuesta de los beneficiados, 
1 s o c h a n t r e , 1 sacr is tán y 1 o rgan i s t a : en parage bien ven t i 
lado que no perjudica a l a salubr idad públ ica , ex is te el c e 
mente r io de m u y mal piso y peor forma de en te r ramien to ; y 
á la ent rada d é l a pobl . 1 e rmi t a casi ar ruinada que s i rve 
de abr igo á los ma lhechores , por lo cual debiera des t rui rse 
c o m p l e t a m e n t e . Confina el TERM. por N . con el del Cast i l lo 
de las Guardas (3 l e g . ) , por E . y S . con el de S a n l ú c a r la 
M a y o r ( 3 ) , y por O. con el de Escacena del Campo y Pa te r 
n a , y comprende su ju r i sd la a l d . d e Torilejo, s i t . á 2 1/2 
l eg . N . , compues ta de 3 vec . S e conservan en el t é r m . g lor io
sos monumen tos de ant igüedad, á s a b e r : una a l tu ra l l amada 
del Cast i l lo al N . , cont igua al c e m e n t e r i o , que indica por 
sus ru inas y ves t ig ios de mura l l as haber sido fortaleza ro 
mana y s a r r a c e n a ; p róx imo á es ta , o t ras 2 con los m i s m o s 
ves t ig ios d ichas Mesa Grande y Mesa de las V a c a s ; en el 
monte de enc inar , l lamado los M e r i n e r o s á 1/2 l eg . de la v . , 
a lgunas ru inas y empedrados que manifiestan haber sido 
pobl . en ot ro t i e m p o ; en el s i t io del Campi l lo los res tos de 
una obra an t . a b a n d o n a d a ; l puente sobre el r i ach . del Cu
billo l l amado A r q u i l l o s , con destino al paso de las aguas 
que por medio de una cañer ia de s t ru ida , iban desde Te ja 
da á la an t . I t á l i c a ; la a t a l aya l lamada de la T o r r e en el 
cor t i jo de este nombre , y la mencionada de Cas t re jon que 
forma l ínea con ot ras ex is ten tes aun en los cerros inmedia tos 
á la pobl . Hay igua lmente en el t é r m . 18 c a s . dest inados 
á la labranza , y ol ivares de buena cal idad. A 1/2 ho ra d é l a 
v . se encuent ran los l lamados Canoronco, el Negro y 2 de 
Garcibrabo; el p r imero con 178 fan. de t i e r r a , el segundo 
con 3 0 0 y los 2 ú l t imos con 5 5 4 : á 1 ho ra los de Prado 
con 5 4 8 fan. . el Pozuelo con 2 0 0 , 2 de la Dehesilla con 5 0 3 , 
la 7 '0 /7-econ 2 9 8 , el Tizón 1 0 0 , el Vicario 2 0 6 , los Maes
tres 5 2 9 , y e l Tardón con 1 0 0 : á 2 horas los de Barbacena 
con 3 0 0 fan. , donde exis te l he rmosa fuente de agua suma
mente cr i s ta l ina , delgada y gra ta al pa ladar ; Pujaron 106 : 
los Villares 3 0 0 , el Indiano 1 3 0 y Villa Palmito con 2 9 7 , 
todos los cuales se hallan divididos en suer tes de p r i m e r a , se
gunda y te rcera calidad : los dichos del Tizón y Pozuelo per
tenecieron, antes que se desamor t izasen , á las monjas de la 
Concepción y S t a . Maria de Grac ia de S e v i l l a . A cor ta dist . del 
pueblo se ven reunidas 6 casas de c a m p o que s i rven para la,s 
labores de las deh . repar t idas por aquel te r reno , y para 781 
fan. de va r ios par t icu lares ; y á 1/4 de hora de las mi smas 3 
huertas con sus enserias . Ex is ten as imismo 3 e rmi t a s ó san
tuarios , uno de ellos dedicado á Nt ra . S r a . de Fuen tes -Cla ras 
a i / 2 l eg . S . de la p o b l . , j u n t o al que nace 1 manant ia l de 
abundantes aguas que s i rven de abrevadero á los ganados, 
después de haber pasado por 1 mol ino á que dan impulso ; 
otro á igual dis t . al O. dedicado á N t r a . S r a . de la E n c a r n a 
ción y el otro bajo el t i tu lo de N t r a . S r a . de las Cuevas , t a m 
bién al O. á 1 l e g . , c u y o s 2 ú l t imos se hal lan sin uso por es
tar casi des t ruidos . P o r el lado del E . á 1/2 l eg . se conse rva el 
monast . l lamado del Tardón ó el R e t a m a r que fué de P P . ba -
si l ios , y quedó supr imido en la segunda época cons t i tuc iona l : 
eo él residiarí l abad y 7 monjes , y se cree fué fundado por 
'os duques de Alba : todas sus fincas , consis tentes en 1 m o l i 
no a c e i t e r o , 3 h a r i n e r o s , o l i v a r e s , huerta y t ierras c a l m a s ; 
fueron vendidasen favor de l v e c . del pueblo , que hace s e r 
vir de cas . el casco del edificio. En este sitio nace I m a n a n -
Nal de aguas minera les m u y recomendadas en las enferraeda-

des c u t á n e a s , cons t i tu ido h o y en baños públ icos con el n o m 
bre de Pradillo del Tardón ( V . es te a r t . ) . C o m o á dist . de 
1/2 leg. de la pob l . b ro t a o t ra fuente m u y aprec iable l l amada 
del Cañi to , c u y a s aguas con par t ícu las ferruginosas, son m u y 
delgadas y ásperas al paladar, m a s pasadas las 2 4 horas de 
es tar en t inajas , son bastante suaves y s i rven para hace r la 
digestión : se conduce á la c a p . de la p r o v . : 4 p o z o s , 2 s a l o 
bres y 2 de agua dulce , s i rven para usos domés t icos del ve 
c indar io . En diferentes puntos del t é r m . se observan las m i 
nas s igu ien te s : con el nombre de Cueva de Cuch ichon se 
conocen 2 , s i t . á or i l las del r . Crispinejo , las cuales se bene 
ficiaban en el año de 1 8 3 9 por 1 compañ ía de S e v i l l a ; m a s 
h o y están abandonadas ; o t ra con el t i tulo de San J u l i á n igual
mente abandonada no ha mucho t i e m p o , c o m o as i t ambién 
la de S i l i l l o s á 1/2 leg . de la v . y la de Tin t i l lo en la a ld . de 
Tor i le jo de que h e m o s hablado ; en la ac tual idad se es tán 
trabajando ot ras 4 . El TERRENO par t ic ipa de s ierra y de t i e r ra 
de pan l l eva r : se cuentan sobre 1 9 , 0 0 0 fan. únicamente ú t i les 
para el ganado cabr io y c o l m e n a s , aprovechándose una pa r t e 
m u y escasa para s e m b r a r en clase de r o z a s : t iene a rbolado 
cuyo fruto se enagena por el a y u n t . para engordar cerdos , i n 
gresando estos valores en el fondo de propios . E l ej ido de la 
v . se conoce por la legua concej i l : es el asi lo dolos ganados de 
toda especie ; su calidad es áspera y r iscosa y prod . m u c h a 
pa lma y monte bajo en toda su estension que se compone de 
1 , 0 0 0 fan. Ademas con el n o m b r e de baldío se conoce el ce r ro 
de Garc ibrabo con 2 0 fan. de cabida ; á 1/2 l eg . la parada de 
las Vacas con 40 y el abrevadero del Almaja r , antes de m u c h a 
estension , pero h o y reducido á la nada por haber usurpado 
según se d i c e , su terreno los cor t i jos co l indantes . Desde 
t iempo de D . Fe rnando V I han poseído los propios 6 d e h . 
compues tas de encinas , a l cornoques y t i e r ras ca lmas con 
3 , 6 0 0 f an . , las cuales en el dia están dadas á censo rese rva t ivo 
ent re los vec . Raña el t é r m . el mencionado r . Cañaber izo , c u 
y a s aguas impiden el paso en las l luvias m u y cont inuas , q u e 
dando sin comunicac ión con los pueblos inmedia tos por c a r e 
cer de 1 p u e n t e : su cauce es bas tan te profundo por a lgunas 
partes , s igue su curso hacia el S. dejando á la v . á la der . , 
da impulso á 2 molinos h a r i n e r o s , y uniéndose con el r i a c h . 
d é l o s Fra i les ó Crispinejo, que camina en la m i s m a dirección 
van á desaguar en el Guad iamar p r ó x i m o á S a n l ú c a r la Ma
y o r . Los CAMINOS son car re te ros y de her radura en regu la r 
es tado, y el CORREO se rec ibe de la estafeta de la c a p . del pa r t . 
por medio de 1 comis ionado que paga la munic ipal idad: PROD. 
t r igo , cebada , escaña , acei te , be l lo ta , ga rbanzos , habas , a r v e -
j o n e s , ye ros , v ino , mie l , cera y lana; ganado lanar , cab r io , va
cuno , yegua r , mula r , asnal y de cerda; abundante caza de per
dices , conejos y l iebres : se cr ian t ambién lobos , zo r ros , te
j o n e s , garduñas , j a b a l í e s y venados , y a lguna pesca de bar
bos y a rbuces : IND. se hacen r icos quesos > h a y 3 mol inos de 
acei te , 8 tahonas y 1 ca ldera para e labora r el aguard ien te , 
dedicándose sus h a b . á las labores del c a m p o , y á la c r i a de 
ganados que espor tan , c o m o los demás frutos sobran tes , á las 
ferias de M a i r e H a , San lúca r la M a y o r , San t iponce , é impor 
tan de Sev i l l a los efectos de que carecen , pues á pesar de su 
si t . , de la abundancia de sus a g u a s , de la estension y he l leza 
de sus c a m p o s , par t i cu la rmente en el mes d e m a y o : no se 
ce lebra en este pueblo feria ni mercado a lguno: POBL. 2 7 2 v e c , 
1,135- a l m . : CAP. PROD. para con t r . d i rec tas 5 . 0 0 7 , 2 6 6 r s . 22 
m r s . ; producto 1 5 0 , 2 1 8 r s . : para indi rec tas 9 . 7 9 8 , 0 0 0 r s . ; 
producto 2 9 3 , 9 4 0 : paga de CONTR. de cuo ta tija 5 0 , 1 1 7 r s . 2 3 
m r s . : el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 6 ó 2 8 , 0 0 0 r s . , 
y se cubre con los fondos de propios que consis ten en 2 2 , 1 4 2 
rs . anuales que prod . las deh . an te r io rmente de s ignadas , 3 0 0 
por el suelo y tab la de la ca rn ice r í a , y 1 , 4 0 0 , qu in ta par te de 
la ren t . del aguard ien te . 

AZNALFARAC11E (SAN JUAN DE): v . con a y u n t . en . u n i ó n 
con T o m a r e s , en la p r o v . , pa r t . j u d . , a d m . de r e n t . , aud 
t e r r . , y d i ó c de S e v i l l a ( 1 / 2 l e g . ) , c . g . de A n d a l u c í a : SIT. 
en llano á las falda de un cer ro á las márg . del G u a d a l q u i 
v i r , desde donde se ofrece á la v i s t a del v ia je ro el p a n o r a m a 
m a s sorprendente y e n c a n t a d o r ; de frente la c a p i t a l , á sus 
pies el indicado r . , la vega y el campo de Tab l ada con sus 
h u e r t a s ; á la der . Gelves con sus haciendas y n a r a n j a l e s , y 
á la izq. S a n t i p o n c e , la Algava y otros pueblos con una, di la
t ada l l anu ra : es un punto de recreo pa ra m u c h a s personas 
de S e v i l l a por su he rmoso cielo y CLIMA sa ludable : hál lase 
comba t ida por los vientos N . y S . , y l a s enfermedades m a s 
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AZORERIN: desp. de la prov. de Toledo, part. jud. de 
Torrijos, térm. jurisd. deGerindote: SIT. 1/2 leg. al S E . de 
este pueblo, comprende 8 0 0 fan. de tierra destinadas al cul
tivo de cereales; hay 3 CASAS para recoger el ganado y gente 
de labor. 

AZOFA: pago de la isla del Hierro, prov. de Canarias, 
part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife, jurisd. y felig. de Val-
verde (V) . 

AZOFRA : v. eon ayunt. en la prov. de Logroño (6 leg.) , 
part. j ud . , y adm. de rent. de Nágera ( l j , aud. terr. y c. g. 
de Rúrgos ( 1 5 ) , dióc. de Calahorra ( 1 4 ) : srr. en el centro del 
valle de Cañas sobre una pequeña colina , donde la combaten 
principalmente los vientos del E . y O., y goza de CLIMA sano. 
Tiene 9 0 CASAS de regular construcción distribuidas en una 
sola calle y una plaza, casa municipal de fáb. ant., cárcel poco 
segura, 1 posada, 1 tienda de abacería; escuela de primeras 
letras de cuarta clase á la que asisten 3 6 niños de ambos sexos, 
cuyo maestro percibe anualmente 3 0 fan. de trigo, y 4 0 0 rs. 
pagados por el fondo de propios, fáb. de la igl. y padres de 
los alumnos; 1 hospital para enfermos pobres, cuyas rent. 
consisten en 5 6 0 rs. y 13 mrs. anuales , y en un rédito de 
7 , 6 9 2 rs. impuestos en la caja de consolidación do vales , que 
no se cobra; importando los gastos de dicho establee/temió 
5 3 0 rs. poco mas ó menos en cada año; 1 igl. parr. dedicada á 
Ntra. Sra. de los Angeles, servida por 1 cura párroco, 3 be
neficiados y 1 sacristán; el curato es perpetuo, y se provee 
por S. M. ó por el diocesano, según los meses en que vaca, y 
previa oposición en concurso general; y los beneficios tam-
que perpetuos, son de nombramiento del cabildo cated., del 
que igualmente pende el de sacristán: dicha igl. es de bue 
na arquitectura, pero no ofrece ni en sus altares ni adornos 
cosa digna de notarse. Al S. y dist. 4 0 0 varas del pueblo está 
el cementerio en parage ventilado , que no perjudica á la sa 
lud pública. Confina el TÉRM. por N. con la herm. de Valpier-
r e , por E . con los de Ormilla y Nágera, por S. con el de 
Alesanco y otra vez con el de Nágera, y por O. también con 
el de Alesanco. Le atraviesa el r. llamado Tuerto, que nace 
en las sierras de Villar de Torre y suele quedar seco durante 
el est ío; tiene 1 puente bastante malo, y sus aguas sir
ven para dar riego á algunos trozos de tierra, y para surtido 
del vecindario, juntamente con las de 1 fuente que hay 
mal construida, pero de buena calidad. El TERRENO en lo ge
neral es llano, y muy, fértil; abraza 2 , 8 0 0 fan., de lasque 
2 , 6 0 0 se hallan en cuitivo , y las restantes son baldías desti
nadas á pastos; de las tierras de labor 6 0 0 fan. se reputan ri 
cas, fuertes y de primera clase, 7 0 0 de segunda, é igual nú
mero de tercera; habiendo 6 0 0 plantadas de viña. Carece 
de bosques , pero tiene buenos chopos, y algunos huertos en 
las inmediaciones de la pobl. Los CAMINOS son locales, escep
to el que conduce desde Burgos á Francia; y la CORRESPONDEN
CIA se recibe 3 veces á la semana de la c. de Nágera: PROD., 
trigo, cebada, centeno, avena, judias, patatas, cáñamo, 
lino , hortaliza, mucho y buen vino, con algunas frutas; sos
tiene ganado lanar, cabrio y de cerda, y el vacuno, y mular 
necesario para las labores : IND. y COMERCIO : ademas de la 
agricultura hay 3 telares de lienzos de lino y cáñamo, en 
cuya elaboración se ocupan otras tantas personas que fabri
can 4 3 piezas al año por valor de 4 , 9 1 7 rs. ; el comercio con
siste en la esportacion de la mitad de la cosecha de cereales y 
de mucho vino , é importación de varios géneros de vestir y 
frutos coloniales y ultramarinos: POBL., seguu datos oficiales 
87 vec . , 3 9 8 alm.": RIQUEZA PROD. 1 . 7 9 3 , 8 0 0 r s . : IMP. 5 6 , 4 5 0 ; 
CONTR. 1 4 , 6 3 1 rs., 2 2 mrs.; el PRESUPUESTO MUNICIPAL ascien
de á 1 0 , 0 0 0 rs. y se cubre por reparto entre los vec. Estos ce
lebran con la posible solemnidad la fiesta de Sta. Maria Mag
dalena el 2 2 de julio. 

Azofra era una de las diversas v. pertenecientes á Nágera, 
cuyos vec. no estaban obligados á pagar otro pecho, que 
aquellos almudes, que se acostumbraron en tiempo del rey 
Garcia, según se lee en el fuero de Nágera. Azofra fué donada 
el año de 1 2 1 5 al monasterio de Nágera del lugar de Torreci
lla, por Doña Teresa Pérez, señora de Vizcaya, y mujer 
de D. Diego López de Haro, para que se hiciesen dos ani
versarios anuales, uno por su alma en 2 0 de enero, y otro 
por la de su marido á 18 de octubre, de igual pompa á los 
que se celebraban por los reyes que yacen en la misma casa. 
Es de digno recuerdo un suceso del año 1 3 6 0 , en esta misma 
v. mientras la guerra entre los hermanos el rey D. Pedro de 

comunes son las intermitentes, nerviosas y pútridas. Se 
compone de 7 5 CASAS distribuidas en 4 calles bien empedra
das y limpias; tiene una escuela de instrucción primaria, 
dotada con 1 , 1 0 0 rs. anuales pagados por los fondo* del co
mún: á ella concurren 25 alumnos; y otra asistida por 15 
niñas que ademas de las labores propias de su sexo, aprenden 
á leer y escribir, la maestra no percibe mas sueldo que el 
convenido con los padres de las discípulas; una igl. parr. de
dicada á San Juan Bautista, cuyo edificio sit. en el cerro algo 
dist. del pueblo, fué conv. de la orden tercera, fundado por 
el arz. D. Gonzalo de Mena; en ella existe una famosa pila 
bautismal de jaspe blanco en forma de cruz; está servida por 
1 cura ecónomo y 1 teniente que nombra el diocesano, como 
igualmente 1 sochantre y 1 sacristán; antes de la supre
sión de los conv. ejercian la cura de almas los padres terce
ros, desempeñando los demás cargos los religiosos; hay una 
capilla ó ayuda de parr. en la calle principal del pueblo con 
el titulo de Ntra. Sra. del Rosario, y en parage bien venti
lado cerca dé l a igl. existe el cementerio. Confina el TÉRM. 
por N. con los de Sevilla y Camas, por E . con el r. Guadal
quivir , por S. con Gelves y por O. con Mairena del Aljarafe, 
estendiéndose en su circunferencia 1/2 leg. de N. á S., é igual 
dist. de E . á O. En él existen 4 cas. llamados, el Alfaro, Ca
marón, Cabaleri y Valparaíso; éste sit. al S. de la pobl. en 
el declive de un cerro: el edificio de bastante altura está 
magníficamente adornado, sus jardines con saltadores, un 
estanque de peces de colores, formando una gradería con 
macetas de flores las mas esquisitas; limoneros en su huerta, 
naranjos y otros frutales: desde las habitaciones altas se di
visa el Guadalquivir, Tablada, Sevilla y huertos contiguos al 
r. que hacen una hermosa perspectiva. En esta hacienda se 
halla la única fuente del térm. de este pueblo, cuyas finas 
y abundantes aguas sirven para los usos del vecindario, y 
un oratorio público con una efigie de Cristo Crucificado, muy 
venerada de los pueblos inmediatos; los de Alfaro y Cabaleri 
están plantados de olivares, y el de Camarón es una huerta 
bastante capaz. El TERRENO participa de monte y llano de 
buena calidad, casi todo plantado de olivar, poco de viña, 
árboles frutales y tierra calma: le baña el Guadalquivir, el 
cual en sus avenidas se lleva mucha parte del terreno. Los 
CAMINOS sin arrecife se dirigen á Gelves, Mairena, Paloma
res, Tomares, y Sevilla que le tiene; el CORREO se recibe de 
la adm, de la cap. por medio de 1 balijero pagado por el 
ayunt. los domingos, martes y viernes, y sale los lunes, 
jueves y sábados: PROD.: trigo, aceite, cebada, maiz, za
hina, garbanzos y orozuz; poco ganado; caza de conejos, 
liebres, perdices y codornices, y pescado sábalos, anguilas, 
robalos, arbuces y barbos: IND. : 2 fáb. de aguardiente, 1 de 
estrado de perfumería y otra de orozuz, cuya planta tiene 
empleados bastantes jornaleros todo el año en sacarla de la 
tierra, 2 tahonas y 12 molinos aceiteros: COMERCIO: se impor
tan vinos para quemarlos en los alambiques de aguardiente 
que luego se esporta, como igualmente el aceite, la perfu
mería y el estrado de orozuz para distintos puntos de la 
prov. y del estrangero. Los datos relativos á POBE., RIQUEZA 
y CONTR. van en unión con Tomares (V.). 

AZNAR: desp. en la prov. de Cádiz, part. jud. térm. 
jurisd. y á 2 1/2 leg. E . de la c. de Arcos de la Frontera: 
está SIT. sobre la sierra de su nombre: y á pesar de obser
varse vestigios de calles , murallones y una especie de baño 
llamado de la Reina, hay muy pocas nolicias de él: por al
gunas lápidas halladas entre escombros, se conoce fué habi
tado por la noble familia Cal fuma Camilia, lo que da una idea 
de su poderío y grandeza, debida tal vez al terreno tan meta
lífero que le circunda. Se cree que en tiempo de los árabes 
continuaba la esplotacion de las minas; en sus inmediaciones 
se encuentran con frecuencia sinuosidades, boquerones y ga
lerías que prueban esta clase de trabajos, y principalmente 
la cueva dicha del Higueral, sit. á un tiro de fusil en Sierra-
Valleja: en el cerro llamado del Tesoro, que se halla mas in
mediato, se encontró una inscripción arábiga que dice asi: 

*Bajo aquesta losa fría yace una espada de plata 
Que vale mas que la ciudad mas Inmediata» 

Con cuyo emblema dejaron eternizada la memoria de la rica 
mina argentífera que contiene toda la sierra (V. ARCOS DE LA 
FRONTERA PART. JUD.). 
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Castilla, y D. Enrique , conde de Trastamara. Hallábase esle 
con su cuartel general en Nágera, y tratando el rey de ata
carle vino con su ejército y sentó sus reales en Azofra, muy 
poco distante: presentóse al rey un clérigo de misa y le pro
fetizó que habia de morir á manos de su hermano Don Enri
que, sino se guardaba: que venia con la misión de prevenír
selo, por mandato de Sto. Domingo de la Calzada; que asi se 
lo babia revelado en un sueño. Juzgólo D. Pedro estratagema 
de sus contrarios, interrogóle, quién le habia inducido á dar 
aquel paso, y le obligó á repetirlo en voz alta para que le 
oyesen los circunstantes; obedeció el sacerdote (que según 
fama era de buena vida), y repitiólo mismo: permaneció 
en su creencia el rey y lo mandó arrojar vivo al fuego en 
premio del saludable aviso, levantando en seguida su campo 
contra Nágera. Junto á la propia v. tuvo lugar la famosa ba
talla entre D. Pedro que estaba ayudado de los ingleses, y 
D. Enrique de los franceses, á 0 de abril de 1 8 3 6 , en la que, 
después de mucha sangre, venció el primero. 

AZOÑOS: I. en la prov., part. jud. y dióc. de Santander 
( 1 1/2 leg.), ayunt. de Bczana (l/íj: srr. al S. del camino real 
que conduce desde Santander á Reinosa en un pequeñito 
valle. Tiene 1 igl. parr. servida por 1 cura patrimonial; 
el gobierno interior está encomendado á un ale. ped. Confina 
N. con la matriz; E. Igollo, y S. Maoños; en él se encuentran 
3 ó 4 manantiales de buenas aguas. El TERRENO es llano, seco 
y bástanle fértil: pión, maiz, alubias, patatas, frutas, poco 
lino, y vino chacolí; cria ganado vacuno, lanar y de cerda: 
IND. y COMERCIO: carretería y 1 tienda de vinos y aguardiente. 
POBL. 1 5 vec. , 6 1 alm.: CONTR. con el ayuntamiento. 

AZOBEIBA : ald. en la prov. de Lugo, ayunt.de Castro-
verde, felig. de San Esteban de Juris (V.): POBL. 6 vec. 2 7 
almas. 

AZOBEIBA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Meira y 
felig. de San Isidro de Sejosmil (V.): pobl. 7 vec, 6 8 almas. 

AZOREIRA : 1. en la prov. de Lugo, .-iyunt. de Gcnnade, y 
felig. de San Pedro Félix de Roupar (V.) POBL. 4 vec., 1 8 
almas. 

AZOREIRA: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de San Vicente de Lagoa (Y.): POBL. 2 1 vec, 9 4 almas. 

AZOREIRAS (LAS) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de 
Castropol , y felig. de Sta. Eulalia de Prcsno (V.). 

AZOREIROS : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Pairiz de 
Veiga y felig. de San Andrés d^Guillamil (Y.): POBL. 2 1 vec, 
y 8 3 a'lmas.̂  

AZOREJO: arroyo en la prov. de Tolecb, part. jud. de Na-
vahermosa , térm." de Navalucillos. 

AZORES: monte en la prov. de Santander, part. jud. de 
Potes, térm. del 1. de Cosgaya en el valle de Raro (V.). 

AZORES: part. rural en la prov. de Córdoba , part. jud. y 
térm. de Priego , abadia mitrada de Alcalá la Real. El part. 
propiamente dicho está SIT. al N. de Priego entre esta v. y 
Costil de Campos: tiene ale p., cuya jurisd. se estiende á los 
part. rurales de los prados y la vega que se hallan á la parte 
NOE. de Priego: en todos 3 se cuentan 3 4 CASAS pequeñas, 
la mayor parte en huertas y diseminadas por todo el distrito. 
El TERRENO es llano en la vega que ocupa el centro de la jurisd. 
del ale , y montuoso y entrecortado por algunas llanuras en 
los prados y azores, siendo la tierra con pocas escepeiones de 
inferior calidad, si bien estafaba se suple con los muchos abo
nos . y con el riego de que goza una gran parle de ella en la 
vega y prados, por ¡as aguas de la fuente del Rey, nacimiento 
que se encuentra dentro de la v. de Priego, y en Azores por 
la fuente de esle nombre, que nace en parage elevado y es 
bastante abundante: el r. Salado baña también su térm. , pa
sando por entre Azores y la vega : por los prados cruza el CA
MINO de herradura que conduce á Córdoba, y por la vega el 
de Aleaudete, por el que han transitado carruages, pero en la 
actualidad está en bastante mal estado: PROD.: grano, semi
llas, aceite, vino, frutas y hortaliza; la cosecha de granos y 
semillas, según el quinquenio de 1 8 3 0 á 1 8 3 5 , es de 5 , 4 4 0 
fan. de trigo, 2 9 4 de cebada, 7 4 4 de de babas , 8 6 de garban
zos y 2 2 de escaña : la IND. se reduce á 2 molinos harineros y 
2 de aceite : PORL. : (V. PRIEGO). 

. AZOYA : cabo en la costa del Mediterráneo, prov. de Mur
cia , part. jud. de Totana, térm. de Alazarron (V.). 

AZOZ: 1. del valle y ayunt. de Ezcabarte, en la prov., 
aud. terr., y c. g. de Navarra , merind., part. jud. y dióc. 
de Pamplona (1 leg.), arciprestazgo de Anue: srr. en una al-

tura con libre ventilación, y CLIMA saludable. Tiene 1 0 CASAS 
de mediana fáb., y 1 igl. parr. dedicada á San Lorenzo , ser
vida por 1 cura llamado vicario. Confina el TÉRM. por N. con 
el de Aderiz (i/2 leg), por É. con el de Arre ( 1 / 4 ) , por S. con 
el de Ansoain ( 1 / 2 ) , y por O. con el de Ezeaba ( 1 / 4 ) . En al
gunos parajes del mismo nacen fuentes de esquisitas agua.,, 
las que utilizan los vec para beber y otros objetos tanto 
domésticos como de agricultura. El TERRENO participa de 
monte y llano , y es medianamente fértil; comprende varios 
trozos, donde se crian robles, castaños , encinas y otros árbo
les que dan madera para construcción , y combustibles. Tam
bién hay muchas y buenas yerbas para pastos: PROD. trigo, 
cebada , avena , maiz , castañas , bellota, legumbres, algún 
vino, hortaliza, y pocas frutas: sostiene ganado vacuno, 
mular, de cerda , lanar y cabrio; y hay caza de varias clases: 
POBL. 1 2 vec, 6 1 alm.: CONTR. con el valle. 

AZPA: 1. del valle y ayunt. de Egiies en la prov., aud. terr. 
y c. g. de Navarra . merind. de Sangüesa, part. jud. de Aoiz 
( 2 1 /2 leg.), dióc. de Pamplona ( 3 ) , arciprestazgo de la Cuen
ca: SÍT. al pié de un cerro con libre ventilación y CLIMA bas
tante sano. Tiene 11 CASAS de mediana fáb., y 1 igl. parr. de
dicada á San Martin, servida por 1 cura llamado abad , cuya 
plaza se provee en concurso general. Confina el TÉRM. por N. 
con el de Ustarroz ( 1 / 4 ) , por É. con el de Yelz (igual dist.), por 
S. con el de Aranguren ( 1 / 2 ) , y por O. con el de Sarriguren 
( 1 ) . En diversos puntos del mismo brotan fuentes de buenas 

__ag«as , que utilizan los hab. para su consumo doméstico, 
abrevadero de ganados, y otros objetos agrícolas. El TERRENO 
es quebrado y medianamente fértil; hay en él algunos mon
tes poblados de distintos árboles que facilitan madera para 
construcción y combustible, con muchas y sabrosas yerbas de 
pastos: PROD. trigo , cebada, avena, legumbres, y poco vino; 
sostiene ganado vacuno, mular, lanar y cabrio; y hay caza 
de varias clases: POBL. 1 1 vec., 7 7 alm.: CONTR. con el valle. 

AZPARREN: 1. del valle y ^yunt. de Arce, en la prov. 
aud. terr. y c g. de Navarra , merind. de Sangüesa, part. 
jud. de Aoiz ( 3 leg.), dióc de Pamplona ( 6 ) , arciprestazgo 
de Lónguida: SIT. á la izq. del r. Irati en un barranco cir
cuido de elevadas sierras, su CLIMA es bastante sano. Tiene 
7 C'„SAS y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Martin, ser
vida por 1 cura párroco , cuya vacante se provee en con
curso general. Confina el TÉRM. por N. con el de Garayoa 
( 2 leg.), por E. con el de Aristu ( 1 ) , por S. con el de Equiza 
(igual dist.), y por O. con el de Oroz ( 1 / 2 ) . Atraviesa esta cir
cunferencia un arroyo, que descendiendo de los montes de 
Aristu y Abaurrea pasa por la pobl. y confluye luego en el 
mencionado Irati, cuyas aguas juntamente con las de varias 
fuentes que brotan en distintos parages aprovechan los vec. 
para su gasto doméstico, abrevadero cíe ganados y otros usos. 
El TERRENO es demasiado escabroso y desigual, hallándose cu
bierto de montes y cuestas mas ó menos considerables, á es
cepcion de una ĉ rtn llanura destinada para maiz y otros frutos 
menores; en lo demás del térm., si bien hay sembrados 
de varias clases , abundan los robles , hayas , arbustos y ma
leza y esquisitos pastos, con los que se mantiene no solo el 
ganado del pueblo, sino el crecido número de cab. que 
suben déla ribera.- PROD, trigo , cebada, avena, maiz, cen
teno, legumbres y pocas hortalizas; cria ganado vacuno, 
mular, lanar y cabrio; hay mucha caza mayor y menor 
con bastantes animales dañinos: y pesca de varias especies: 
IND. Y COMERCIO; ademas de la agricultura y ganadería, se 
dedican los hab. al carboneo , y corle de maderas de cons
trucción que conducen por el Irati á varios puntos, consis
tiendo las especulaciones comerciales en la eslraccion y ven
ta de dichos efectos, ganados y lanas, é importación de fru
tos del pais, coloniales y ultramarinos: POBL. 1 3 vec. 6 0 
alm.: CONTR. con el valle. 

AZPE: barrio en la prov.de Huesca, part. jud. de Bol
eaba : es uno de los que componen el 1; de Abellada y Az-
pe (V.). 

AZPEITIA : part. jud. de entrado, en la prov. de Guipúzcoa 
( 4 leg. á Tolosa), aud. lerr. de Burgos ( 2 9 ) , c. g. de las Pro
vincias Vascongadas / 1 0 leg. á Viloria): comprende las v. de 
Azcoitia , con las anteigl. de Arretamendi é Izarriz; Azpeitia 
(cap,), con las de Aratcerreca , Elociaga , Oñaz y Urrcstilla; 
Cegama , Cearin , Cestona y anteigl. de Aizarna; Deva, con 
las de Arrona , Garagarza é Iciar ; Ezquioga , Gaviria, Gudu-
garreta , Guetaria, con la anteigl. de Asquizu ; Mutiloa, Or-

http://ayunt.de
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maiztegui, Segura y anteigl. de Sta. Engracia, Zarauz y Zu
maya , con las de Aizarnabal, Artadi y Oiquina; las univ. de 
Aya, con las anteigl. de Alzóla, Laurgain v Urdaneta; Bei-
zama, Goyaz, Regil y su anteigl. de Vidania y los conc. de 
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Arriaran, Astigarreta é Ichaso, reuniendo 15 y . , 5 univ., 3 
conc., 19 anteigl., y un crecido número de barrios y cas. des
parramados por el terr., pero que constituyen los ayunt. que 
aparecen en los siguientes cuadros : 



C'ua.Jro í»liiÓ3>ítc;>, p o r a j u u t a m i e n t o s , d e l o c o n c e r n i e n t e á l a pob lac ión de d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se re f iere a l 
r e e m p l a z o de l e j é r c i t o , con los p o r m e n o r e s de su r i q u e z a i m p o n i b l e . 

AYUNTAMIENTOS. 

Astigarreta.. 
Aya 
Azcoitia. . . 
Azpeitia. . . 
Beizama. . . 
Cegama. . . , 

erain. . . . 
Cestona. . . 
Deva , 
Ezquioga. . 
Gavina. . . , 
Goyaz. . . . 
Gudugarrela. 
juetaria. . . 
Ichaso. . . . , 
Mutilua. . . 
Ormaiztegui. 
Regil 
Segura 
Vidania. . . 
Zarauz.. . . 
Zumaya. . . , 

P O B L A C I Ó N ESTADÍSTICA MÜNICIPA L. REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 
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SITUADO al O. de la cap. de prov., en CLIMA templado y sano . su TÉRM. se estiende di 
N . á S. desde el mar cantábrico á las montañas de Aranzazu y puerto de San Adrián, en la 
estension de 11 leg., formando una figura longitudinal, cónica, imperfecta, cuya base son 12 
millas de E. á O., desde la ria de Oria á la de Deva. comprendiendo el puerto de este nom
bre y los de Zumaya y Guetaria. Confina por E . con los part. de San Sebastian y Tolosa; 
por S. con el de Vitoria (Álava); y por O. con el de Vergara. 

Bios. Corre por su centro el Urola, que naciendo en los montes de Araya y reunien
do algunas aguas de las vertientes de Aranzazu , so dirige por Legazpia, inclinándose á O., 
y entra en el part. de Vergara, del cual sale cortando el camino de postas de la linea de Ma
drid á Irun , y corre de nuevo por el de Azpeitia, dejando el puente que separa á Villareal 

•y Zumarraga ; desde aqui continúa por Azcoitia y Azpeitia; cuyas v. baña con su márg. 

izq., recibiendo por la der. los r. de Begil y Artcerreca unidos al de Urrestilla; continua por 
la falda E . de los montes de Itzarriz y Erchina , toca con su der. en la v. de Cestona, entra 
en el térm. de la de Deva, y sigue á la de Zumaya, por cuya parle oriental pasa á introdu
cirse en el Océano, después de haber recorrido con tortuoso giro sobre 13 leg. desde su naci
miento. El r. Oria tiene origen también en el térm". de este part., pero descendiendo del mon
te Aizgorri y sierra de San Adrián, pasa por el sitio denominado de Iturbeguieta, y corre ba
ñando con su der. las v.de Cegama, Segura y Cerain, á internarse en el part. de Tolosa: el 
Dora solo cruza por el térm. de la v. de este nombre al llevar sus aguas al mar de Cantabria 
después de haber recorrido el part. de Vergara. Infinitas fuentes de esquisita agua potable y 
algunas minerales, como las de los baños de Cestona, forman con susderramesdiversas rega
tas, que deslizándose por entre vistosas encañadas y cascadas, dan movimiento á los molinos 
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se denomina casco de villa, conservando las ant. mura
llas y las 4 puertas de piedra de silleria; sus «asas cómodas 
las que menos de 2 pisos, y algunas con alegres vistas á la par
te de la ribera del Urrestilla forman, con especialidad, 3 her
mosas y espaciosas calles bien empedradas y embaldosadas: 
hay 3 plazas ; la mayor de ellas, con portales por 3 de sus 
frentes , está formada con los edificios que fueron conv. de 
Sto. Domingo y de San Agustín ; en este, cedido por el Go
bierno á la v. en 1 8 1 3 , se hallan establecidas la oficinas mu
nicipales , 1 escuela de instrucción primaria con 1 maestro 
que disfruta la dotación de 3 , 0 0 0 rs. y una maestra con 1 , 1 0 0 
y á la que concurren 1 4 0 niños y otras tantas niñas: en el 
mismo edificio se ha establecido un gabinete de lectura y 
tertulia pública , frecuentada por lo mas escogido de la pobí. 
En esta plaza, á cuyas inmediaciones hay 1 fuente de esce-
lente agua, se celebran las corridas de loros y novillos con 
que los naturales festejan el dia de su compatricio San Igna
cio de Loyola ; y en ella , afeando el aspecto público , se 
ven unas ruinas que sirveu de toril. Las otras 2 plazas son . 
mas centrales y pequeñas; en la denominada así, están 2 casas 
consistoriales, 1 de piedra labrada y otra igual á la de cual
quiera vec. particular, pero que sirve de cárcel para el part. 
Hay en fin otras casas notables por ser solares y armeras, 
entre las cuales se hallan las deAlluna, Emparan, Eshuola, 
Loyola y Oñaz. La igl. parr. (San Sebastian), tiene por hi
juelas las de Ntra. Sra. de Elociaga y San Juan de Oñaz ser
vidas por los 2 beneficiados mas modernos del cabildo ecl . , el 
cual se compone de 1 2 beneficiados perpetuos que presenta el 
duque de Granada de Ega : el servicio de alhajas y ornamen
tos es muy decente y nada escaso. Está sit. al N. sobre 
un área de 1 0 8 pies de long., 7 5 1 /2 de lat. y 9 6 de eleva
ción : es de fundación inmemorial, construida de cantería y 
estilo gótico: el pórtico ant. ha sido reemplazado en 1 7 8 5 por 
un frontispicio de orden toscano, de ovármol y jaspe de las 
canteras de los montes de su térm,, delineado por D. Bue-
iiaveoluraRodríguez, y ejecutado por D. Francisco Ibero; la 
entrada la forman 3 arcos; el del medio con 3 0 pies de eleva
ción y 2 0 la de los colaterales; y en uno de los costados hay 
un arco vuelto de mucho mérito. La fachada termina con una 
balaustrada, en cuyo centróse ve una preciosa estatua de 
piedra (San Sebastian), obra del célebre Michcl. La torre 
cuadrada en su base de 3 3 1/2 pies es también de estilo gó
tico y de piedra caliza en su primer cuerpo ; remata en una 
aguja de gusto árabe, formando una pirámide octogonal so
bre la que se halla la estatua del apóstol Santiago; una y 
otra de piedra toba; su elevación es de 2 0 3 pies. El inte
rior de la igl. está dividido en 3 naves con 9 altares; 4 de 
ellos de mármol trabajado en mosaico, representan los atri
butos de los Santos á que están dedicados; hay 5 capillas de 
propiedad particular bastante decentes, y en una de ellas se 
encuentra el magnífico sepulcro de I ) . Martin de Zurbano, 
ob.de Tuy, con una estatua de piedra en actitud de hacer 
oración. En esta igl. se conserva la pila en que recibió el 
bautismo San Ignacio de Loyola, no así la chapa de plata 
que la cubría, que desapareció en 1 7 9 4 cuando fué invadida la 
v. por el ejército de la república francesa. La sillería del coro, 
el buen órgano y la espaciosa y bien amueblada sacristía, 
contribuyen á dar esplendor á esta parr. Desde su igl. se pasa 
á otra contigua destinada al culto de Ntra. Sra. de la Sole
dad, fundada en 1 5 5 5 , y en la que se halla una efigie de pia
la de San Ignacio: en esta igl. ó gran capilla está el sepul
cro del fundador D. Nicolás Saenz de Elola; es de mármol y 
de la misma clase de piedra, hay sobre él una estatuado 
escaso mérito. Dentro de la pobl. y en la plaza grande, exis
tían los 2 conv. que hemos indicado, y en el estramuros con
tinúa uno de religiosas franciscas con buena igl. , huerta de 
mucha estension y casa vicarial: le ocupan 1 9 religiosas de 
coro y 9 legas. El ex-colegio de PP. jesuítas /San Ignacio de 
Loyola), de cuyo bello edificio hablaremos en art. separado, 
pertenece á esta v., y se halla á 1 /4 de leg. Varias fuentes de 
abundante y esquisita agua se encuentran á cada paso en es
te terr.; pero las que abastecen á la pobl. son 5 ; una es la 
inmediata á la plaza grande, y 4 que vienen á entregar sus 
aguas al lavadero público construido á espensas del benéfico 
patricio D. José Javier deOlozabal, y bajo la dirección del 
académico é ingeniero de caminos Di Mariano José Lascu-
rain : este edificio, único en su clase, tiene en su fachada 1 
fuente de 4 caños, que no solo dan la suficiente sgua para el 

harineros que se encuentran dist. del poderoso y útil impulso 
de las aguas del Urola. 

El TERRENO, en lo general montuoso, comprende parte de la 
cord. de Azcorri ó Bermeja, que unida á la Pena Horadada ó 
puerto de San Adrián, y á los célebres montes y elevada 
peña de Aranzazu,, forma el lím. S. En el centro del part. 
sobresale entre todos el encumbrado monte de Itzarriz, abun
dante en canteras de mármol de distintos colores y superior 
calidad, como lo demuestra el templo de San Ignacio de 
Loyola (V.) , el pórtico de la igl. parr. de Azpeitia y las piezas 
elaboradas en las máquinas hidráulicas recien establecidas en 
e s t a v . ; se cree existen minas de metal, si bien ninguna se 
esplota: en el de Aranzazu, donde hay también canteras de 
mármol ceniciento, y en todos los montes del terr . , se en
cuentran robles, castaños, fresnos, nogales, hayas, encinas, 
chopos y varios arbustos, y el bueno y abundante pasto que sus 
colinas proporcionan: la parle destinada al cultivo, aunque 
diversa en calidad, toda corresponde á los afanes de aquellos 
industriosos naturales. 

Los CAMINOS se hallan en mediano estado : la carretera lla
mada de Francia cruza 2 leg. de O. á E . en el tránsito de 
Zumarraga á Beazin , tocando en Ormaiztegui; es asimismo 
carretera el que desde Tolosa se dirige á Bilbao , pasando por 
Azpeitia: los demás son de herradura; pero en lo general per
miten el paso ;í l.-.s carretillas del pais. 

Las PRODUCCIONES varían en poco: el maiz, el trigo y la 
manzana son las principales cosechas, bien que no escasean 
las legumbres, frutas y hortalizas. El ganado vacuno es muy 
apreciado; lo hay en abundancia, y se cria también lanar, 
caballar, de cerda y algo de cabrío. La caza mayor y menor 
y la pesca de ricas truchas y anguilas en los pueblos del inte
rior, y la que proporciona la costa, cootribuyen á hacer agra
dable la vida animal. 

La INDUSTRIA y las ARTES progresao notablemente y se 
repone de los quebrantos sufridos por las últimas guerras. 

El COMERCIO recibo alguna animación, y ademas del puerto 
de Deva con aduana de tercera clase. disfruta también del 
deGuetaria, habilitado parala esportacion al estrangero y 
cabotage. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. En este interesante ramo solo pode
mos decir, ateniéndonos á los datos oficiales, que en el part. 
de Azpeitia hay 3 0 escuelas, de las cuales 2 4 son públicas, 
elementales completas, 1 3 do niños, 1 0 para ambos sexos, 
y 1 de niñas; y las 0 restantes son incompletas, 1 para solo 
niños, 3 para niñas y 1 mista, como lo es también la privada 
que existe en Ichaso: sentimos que por no haberse llenado en 
la prov. de Guipúzcoa las indicaciones en el interrogatorio 
que le dirigió el Gobierno, nos veamos privados de peder 
presentar el número y clase de los que reciben instrucción en 
este part. Veremos "si nuestros esfuerzos nos proporcionan 
datos con que subsanar este defecto en el art. de provincia. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en este part. jud. du
rante el año 1 8 4 3 fueron 1 4 ; de los que resultaron absueltos 
libremente 2 ; penados presentes 1 2 ; reincidenle en el mismo 
delito 1 , y 1 también en otro diferente. Del total de acusados 
6 contaban de 2 0 á 4 0 años de edad, y 8 de 4 0 en adelante; los 
1 4 eran hombres, 2 solteros y 1 2 casados, y de ellos 1 1 sabían 
leer y escribir, 1 ejercía profesión científica ó arte liberal y 1 3 
artes mecánicas. 

En el mismo período se perpetraron 7 delitos de homicidio 
y de heridas , 1 con arma de fuego de uso ilícito, 3 con armas 
blancas permitidas, i con armas prohibidas del mismo género 
y 2 con otros instrumentos ó medios ignorados. 

AZPEITIA: v. en la prov. de Guipúzcoa ( 4 leg. áTolosa). 
dióc. de Pamplona ( 1 4 ) , aud. terr. de Burgos ( 2 9 ) , c. g. 
de las Provincias Vascongadas ( 1 0 á Vitoria), y cap. del part, 
jud. y ayunt. de su nombre, cuya jurisd. municipal com
prende las anteigl. de Aratcerreca, Elociaga, Oñaz y Urres-
lilla. 

SITUACIÓN Y CLIMA. Colocada á los 4 3 ° 2 0 ' de lat. y 1" 1 0 ' 
de long. E . del meridiano de Madrid , á 2 1/2 leg. del mar 
Cantábrico, sobre la márg. izq. del r. Urola, en una apaci
ble llanura, á la falda N. del monte Itzarriz y combatida 
por los vientos NE. NO., su clima es templado y sano: si 
bien en primavera y otoño se padecen algunas fiebres in
flamatorias y biliosas. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Aunque en su 
mayor parle rural, se encuentra reconcentrada en lo que 
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case á ambas por ser común al valle del r. Urola. D. Fer
nando IV por su privilegio despachado en Sevilla á 2 0 de 
enero de 1 3 1 0 , la concedió fuero particular en el que dice: 
«Por facer bien é merced á todos los caballeros escuderos, 
y á todos los otros fijosdalgo que quisieren venir á poblar 
á Garmendia en los mis reinos, que es en Iraurgiú , que ten
go por bien de facer é poblar agora nuevamente, que ayan 
su franqueza é su libertad según que la han cada uno dellos 
en aquellos logares do agora moran.» El mismo rey hallán
dose en Valladolid á 1." de junio del año 1 3 1 1 , estendió el 
privilegio y concedió nuevas mercedes: «Otrosí, dice, por
que me ficieron entender , que la tierra de Iraurgui es mu
cho angosta, é que avia hi algunos logares, ames que yo 
mandase poblar este logar, do vendían pan, é vino, é sidra, 
é otras viandas, é si esto agorase usnse, no se podría po
blar este logar, é esto seria mió de servicio, tengo por bien, 
é mando, que de aqui adelante ningunos desa tierra sean osa
dos de vender, fuera de la dicha puebla pan, ni vino, ni 
sidra, ni otras viandas. Otrosi, por les facer mas bien, é mas 
merced, tengo por bien, que los pobladores de la dicha 
puebla, ayan el fuero que han los de Viloria, y usen en to
das cosas, asi como ellos, asi en el fuero como en todo lo 
al, según dicen los privilegios, que los de Vitoria tienen 
de los reyes de donde yo vengo confirmados de mi. Otrosi, 
porque los pobladores del solar de Iturriza, que es en la di
cha puebla, me dieron los térm. que hi avia, porque se ficie-
se é poblase esta puebla, leiiüo por bien por les facer merced, 
que los (pie moraren en el dicho solarde Iturriza que sean fran
cos é quitos con todos sus bienes de todos los vervicios , é pe
didos , que me hubieren de dar los desta puebla. E mando , ó 
debiendo firmemente de no les ir, ni les pasar en ninguna co
sa de estas mercedes que les fago , etc. * Esto privilegio fué 
confirmado por los reyes sucesores hasta D. Fernando y Doña 
Isabel. Mariana, historia de España, tom. 9 , pág. 6 2 equivo
có, con su fundación esta repoblación del rey D. Fernando (Lló
rente , Noticias históricas de las Provincias Vascongadas, 
tom. 2 * . , pág 1 3 . Ilenao Antonio de Cantabria. Dice. geog. 
hist. por la Academia de la hist. Cortas, Dice, de, la España 
ant.). Fué Azpeitia una de las villas que litigaron con el fisco 
por el pago de nuevos tributos que se imponía á los guipuz-
coanos ; y fué comprendida en la real carta de 2 4 de enero de 
1 3 9 9 fecha en Sta Maria de Pelayos, por la que el rey Don 
Enrique la eximió de los pechos, apreciando su oposición al 
pago. Era una de las 4 villas en que por fuero debía residir 
el corregidor con su tribunal y aud. , y la dip. de la prov. 
cada 4 años; celebrándose en ella por su turno las juntas ge
nerales, en las cuales ocupaba el segundo asiento á mano der. 
del corregidor. El dia 2 6 de agosto de 1 7 9 4 pasaron á Azpei
tia 2 0 0 franceses que saquearon las riquezas de la igl. de Lo
yola. En la guerra de la Independencia y en la civil que ter
minó en los campos de Vergara, fué ambicionada por las fuer
zas beligerantes. En esta última , perdió 2 4 9 de sus hijos. El 
escutlo de armas de Azpeitia ostenta en campo de plata una 
caldera negra colgada de unos llares , y á cada lado un 'obo 
negro empinante con las garras en asa y borde lenguada de 
rojo, con orla y letrero que dice.: Arme Iraurgui Aizpéitk¡e. 
Es patria del fundador de la compañía de Jesús; del célebre 
jurisconsulto D. Miguel Saenz Aguirre; del famoso escritor y 
cardenal D. José Saenz de Aguirre; del distinguido capitán 
D. Nicolás Saenz de Elola; de D. Martin de Zurbano, y Don 
Fernando de Uranga obispo de Tuy y Cuba ; de fr. Martin 
Ignacio de Loyola (sobrino de San Ignacio) religioso francisco 
oh. de Paraguay y arz. de Charcas; O. Francisco José Empa
rán , gobernador y defvnsor de la c. de Fuenterrabia contra 
los franceses á principio s del siglo XVII I , después teniente 
general , comandante ger.eral de Canarias y presidente de su 
audiencia ; su hermano D.. F r . Sebastian de Emparán dos ve
ces prior del Escorial, ob. de Urgel y príncipe de Andorra; y 
de D. José de Iturriaga , g^fe de escuadra y primer director 
de la eompañia guipuzcoana de Caracas. 

AZPILCUETA: 1. del valle , ayunt. y arciprestazgo de Raz
ian, en la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. 
jud. y dióc. de Pamplona ( 9 le g.): srr. en la falda meridional 
del monte, llamado Achuela (en cuya cumbre durmió José 
Ronaparte la noche última que estuvo en España): le com
baten, libremente todos los viento s, y goza de CLIMA bastan
te sano. Tiene 5 1 CASAS de fáb, regular; igl. parr. bajo la 
advocación de San Andrés Apó§tol, servida por 1 cura ti-

consumo, sino también un caudaloso sobrante que surte en | 
parte al lavadero; en el centro y de un sencillo grupo de pe
ñas, brota una fuente de 5 caños; el uno se eleva vertical-
mente hasta 6 ó 7 pies, al paso que los 4 laterales forman 
otras tantas parábolas; el sitio destinado para las lavande • 
ras está cubierto con una teja vana sostenida por columnas 
de piedra. 

E L TÉRMINO de Azpeitia se estienle por donde mas (al me
diodía) 2 leg., y confina al N. con el de Cestona y Deva, por E . 
con el de Regil , al S. con Beasain y por O. Azcoitia; le ba
ñan los r. Urula y Urrestilla (V.) : el primero corre de S. á 
N. por la parte oriental de la v . , formando una fértil y fron
dosa ribera, de mas de 1 /1 leg. de estension , desde la parle 
de Azcoitia al templo de San Ignacio , en cuyo tránsito se 
•hallan 2 puentes de piedra , uno al S. y otro al N. juntoá la 
«asa y torre de Emparán que le da nombre; por este lado y 
al E . se le une el Urrestilla que trae las aguas de los riach. 
Regil y Artcerreca que son cruzadas por otros 2 puentes de 
piedra, uno de ellos bastante ant. y sostenido sobre un so-
Jo arco. 

E L TERRUÑO participa de monte arbolado, con abundantes 
canteras de mármol, y llanos fértiles; la parle roturada y 
destinada al cultivo comprende unas 3 , 0 0 0 fan. La labor se 
hace con yuntas de vacas que, como mas productivas que el 
buey, son preferidas por estos económicos y laboriosos na
turales. 

CAMINOS. Pasa sin locar en la v. el camino real de pos
ta ; pero lo cruza el de rueda de Tolosa á Rilbao por donde 
¡transitan, alternando un dia 2 diligencias encontradas que 
pernoctan en ella: los demás son transversales de herradu
ra. El CORREO se recibe en Villareal de Zumarraga, de donde 
Jo conduce un peatón. 

Las PRODUCCIONES agrícolas son cereales, algunas legumbres, 
nabos, patatas, frutas y poca hortaliza; la cosecha de maiz 
alcanza á 2 1 , 0 0 0 fan. y la de trigo asciende á 1 1 , 0 0 0 : se 
cria ganado vacuno, lanar, de cerda y caballar: sobre 5 0 0 
yuntas de vacas están destinadas á la labor, y unas 5 0 de 
bueyes á la carretería. El arbolado de haya, nogal, cerezo y 
castaño , proporciona madera de construcción, y el roble, la 
encina y otros arbustos prestan el combustible necesario á 
1 1 ferrerias y 2 4 fraguas, donde se construyen frascos para la 
conducción del azogue, tovera, sartenes y otros utensilios de 
cocina y cerrajería, y á una famosa fáb. de clavazón. 

La INDUSTRIA fabril no se halla limitada hoy á las ferr., 
telares caseros y molinos de trigo y maiz ; se han estable
cido 2 máquinas hidráulicas donde se elaboran primorosas 
piezas de mármol, de las canteras de Itzarraiz, en la forma 
y color (pie es de la voluntad del artista, hasta hacerlas ser
vir de lindas chimeneas ó estufas; hay los menestrales de pri
mera necesidad como carpinteros, alhamíes', sastres y zapa
teros, y la salud pública cuenta con 1 médico, 2 cirujanos, 
dotados, y 2 boticas bien provistas. El comercio surte á la 
pobl. de géneros ultramarinos y coloniales, y 1 mercado se
manal la provee de toda clase de comestibles, abundante 
caza y pesca y algunas buenas frutas: mensualmente se cele
bra otro mercado especial de ganado, y 2 ferias generales 
en los dias de San Ignacio y Sto. Tomás. La pobl. ha teni
do un aumento considerable debido á la desamortización du
rante la guerra de la Independencia y al desarrollo de la ind>; 
se compone de mas de 1 , 0 0 0 vec. y unas 5 . 3 0 0 alm.: 3 , 5 7 0 
de ellas mayores de 1 2 años; los datos oficiales la designan, 
"o obstante 8 3 6 vec. 4 , 2 0 7 a lm.: RIQUEZA Y CONTR. (V. GUI
PÚZCOA INTENDENCIA). 

< El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á uno-, 6 0 , 0 0 0 
fs., de los que percibe 3 , 0 0 0 el secretario; se cubre con el 
impuesto por consumo sobre los ramos arrendables de vino 
Y aguardiente, por haber enagenado para gastos de la úlü 
ma guerra contra los franceses , las fincas que tenia de pro
pios y, de las que'solo conserva las casas consistoriales, ma
tadero y carnicería. 

HISTORIA. Encontrando esta v. de grande antigüedad, y 
jBurada , no distante del mar, en terreno vardulo, y eon cier
ta analogía en el nombre con el de la ant. Vespories, c, 
Mencionada por Plinio al recorrer la costa de los Vándalo*, 
*c ha conjeturado su identidad fCóríes Dioc. de la Esp. ant.); 
n o puede sin embargo asegurarse esta correspondencia (V. 
'ESPERIES). Azpeitia se llamó en los tiempos medios franrgui i 

como Azcoitia: algunos quieren quQ este nombre se apli I 
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j coetánas á la división de las gentes en las llanuras del Senaár. 

Puede que este r. Arajes sea el que los antiguos geógrafos 
mencionan, y los modernos suelen aplicar al r. Oria, y á veces 
confunden con el Menlasco de Ptolomeo. 

AZPIROZ: 1. del valle y ayunt. de Larraun, en la prov., 
aud. terr., y c. g. de Navarra, merind., part. jud., y dióc. 
de Pamplona (6 leg.), arciprestazgo de Araquil: srr. en TER
RENO montuoso, donde le combalen todos los vientos menos 
el E.; y elcr.iMA aunque frió, es bastante sano: tiene 30 CASAS. 
una para celebrar las juntas populares, en cuyo recinto existe 
la cárcel y la escuela de primeras letras , á la que asisten 5 0 
niños de ambos sexos, cuyo maestro tiene de sueldo 2 , 0 0 0 rs. 
anuales; 1 igl. parr. bajo la advocación de San Esteban Proto-
martir, de la que era aneja la del inmediato pueblo de Le-
zaeta, sirviendo el culto de ambas t cura llamado Abad; y 
1 ermita dedicada á San Bartolomé que nada de particular 
ofrece. Dentro de la pobl. hay 2 fuentes, cuyas buenas aguas 
aprovechan los hab. para su gasto doméstico. Confina el 
TÉRM; por N. con el de Gorriti ( 3 / 4 de leg.), por E. con el de 
Huici ( 1 / 4 ) , por S. con los de Lecumberri y Albiasu ( 1 / 2 ) , y 
por O. con el de Lazaeta (igual dist.). En varios puntos del 
mismo, brotan diversas fuentes, una de ellas muy abundan
te que da movimiento á 1 molino harinero , y todas forman 
el r. que toma el nombre de este pueblo, y también se conoce 
con el de r. Arajes. El TERRENO se halla cubierto de montañas 
pobladas de encinas, robles y otros árboles, que proporcionan 
maderas para construcción y abundante combustible. Ademas 
de los CAMINOS transversales, cruza este térm. la carretera real 
desde Pamplona á Guipúzcoa, y todos se encuentran en buen 
estado. La CORRESPONDENCIA se recibe 3 veces á la semana 
por medio de 1 balijero que la toma en Lecumberri: PROD.: 
trigo, cebada, maiz, patatas, nabos, lino, cáñamo, habas, 
castañas, nueces, avellanas, y otras frutas; sostiene ganado 
vacuno, caballar, de cerda, lanar y cabrio ; hay caza mayor 
y menor, con bastantes animales dañinos; y pesca de angui
las y truchas en el mencionado r.: IND. y COMERCIO : ademas 
de la agricultura y molino harinero de que se ha hablado, se 
dedicati los hab. al carboneo, cuyos prod. y los del corte 
de maderas, y algún ganado venden en los pueblos inmedia
tos, de donde'se surten de los frutos necesarios, y en parti
cular de los coloniales y ultramarinos: PORI..: 4 9 vec; 2 5 5 
alm.: CONTR. : con el valle. 

AZPULüETA: ( V . ACU-BOLUIÍTA). 

AZQUETA: 1. con ayunt. en el valle de Sanlesteban de la 
Solana, de la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind. 
y part. jud. de Estella (l 1/2 leg.), dióc. de Pamplona ( 8 ) , 
arciprestazgo de la Berrueza: srr. á la falda occidental de 
Monte-Jurra en lerreno pendiente, con libre ventilación, y 
CLIMA aunque frió, bastante sano: tiene 18 CASAS, muy pe
queñas algunas de ellas, casa municipal, en cuyo recinto 
existe la escuela de primeras letras, á laque concurren 16 
niños de ambos sexos, y su maestro percibe de sueldo anual 
4 0 0 rs.; y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Pedro Após
tol, servida por 1 cura llamado vicario. Confina el TÉRM. por 
N. con el de Iguzquiza ( 1 / 4 de leg.), por E. con el de Iracho 
( 3 / 4 ) , por S. con el de Arellano (i), y por O. con el de Villa-
mayor ( 1 / 4 ) . En varios puntos del mismo, brotan mas de 2 0 
fuentes, cuyas aguas, las mejores acaso de toda la prov., 
aprovechan los hab. para surtido de sus casas, abrevadero 
de ganados, y otros objetos, juntamente con las de 2 arroyos 
que discurren por ambos lados de la pobl.; pero entre dichas 
fuentes, hay 2 bastante notables , la una DO lejos délas casas 
y sobre el camino real, de agua muy delicada, y la otra lla-
madaV/e la Pena, por nacer en un peñasco dist. 12 minutos 
del pueblo, cuyas aguas son tan delgadas, que las personas 
que se hallan sin apetito y las beben , es seguro que muy 
luego recobran aquel, á no ser que medie alguna causa grave 
y desorganizadora que haya prod. dicha inapetencia. El TER
RENO participa de monte y llano, abunda en regadío y es bas
tante fértil. Hay un monte poblado de encinas por medio del 
cual atraviesa el indicado CAMINO real que conduce desde 
Pamplona á Logroño y cruza por medio del pueblo ; los de
más caminos son locales y se hallan en mediano estado: 
PROD.: trigo, cebada, avena, maiz, legumbres, hortaliza, 
algunas frutas, pastos, y combustible; sostiene ganado lanar 
y cabrio con el vacuno y mular necesario para las labores; 
y hay caza de varias especies: POBL.: 15 vec; 1 0 4 alm.; 
CONTR, con el valle. 

tulado rector, y 1 capellán; y 1 fuente cuyas esquisi
tas aguas, reputadas por las mejores del valle, aprovechan 
los vec. para su gasto domestico. Confina el TÉRM. por N. 
con el de Garayoa ( 1 / 2 leg.), por E. con el de Errazu ( 1 ) , por 
S. con el de Arizcun ( 1 / 2 ) , y por O. con los montes comunes 
del valle. Dentro de esta circunferencia hay 3 barrios llama
dos el uno Apayoa, donde hay una ermita dedicada á San 
Francisco Javier; otro Zuasloy, y el tercero Urrasun en el 
que también hay otra ermita bajo la advocación de Santia
go Apóstol, que depende de la igl. parr. de Maya, y en la 
cual se dice misa los dias festivos para los labradores queha-
bitan dicho heredamiento. Sobre el cerro, en cuya falda di-
gimos existe la pobl., se encuentra otra ermita dedicada á San 
Fermín, que nada ofrece digno de notarse. El lEftitlíNO cons
ta de monte y llano; le fertilizan en parte las aguas de 2 peque
ñas regatas, que también sirven para dar impulso á l molino 
harinero. Ademas de los CAMINOS locales, cruza por este térm. 
é inmediaciones del barrio de Urrasun el nuevamente cons
truido y que dirige desde Pamplonaá la frontera de Francia; la 
CORRESPONDENCIA la recibe cada interesado en Elizondo: PROD. 
trigo, cebada, maiz, nabos, cáñamo, lino, hortaliza, sidra, 
castaña y pastos; con los cuales sostiene ganado vacuno, 
caballar, mular, de cerda, lanar, y cabrio; y hay caza ma
yor y menor: COMERCIO : el de esportacion de ganados y 
lana, é importación de los frutos de que carece el pais, par
ticularmente trigo: PORL. 1 0 0 v«e, 5 2 3 alm.: CONTR. con el 
valle. Es común opinión de aquel pais, que San Francisco Ja 
vier fué hijo de este pueblo, porque su madre lo concibió en 
el mencionado barrio de Apayoa, aunque le dio á luz en Ja
vier, v del valle de Aibar, en el part. jud. de Aoiz. 

AZPIROZ: r. de la prov. de Navarra; tiene origen en va
rias fuentes que brotan en el térm. del pueblo de su nombre, 
(Valle de Larraun y part. jud. de Pamplona), entre las cua
les hay una tan abundante, que sin necesidad de presa da im
pulso á un molino harinero que existe en las cercanías de 
dicho 1.; su curso es hacia el N., y continuamente aumentan 
su caudal las aguas de diversos manantiales que se despren
den de las montañas inmediatas, dirigiéndose paralelo al 
camino real que conduce de Tolosa á Pamplona; tiene una 
sencilla presa para comunicar sus aguas á otro molino hari
nero construido casi á la sétima leg. de aquel, é inmediata
mente entra en la jurisd. de Beleiu donde mueve una ferr. 
muy abundante propia de un vec. de dicha v., y cruza por 
un puente que une la espresada fáb. con el camino real; si
guiendo U 0 pasos encuentra un martinete de cobre, en el que 
se han trabajado hasta el año de 1 8 3 3 las tresenas (moneda 
de Navarra), y á corla dist. tiene una buena presa para dar 
movimiento á distintos batanes; dist.. otros 1 4 0 pasos se halla 
un establecimiento de baños sulfurosos que prod. buenos 
efectos, separándolo del camino real un puente hecho para 
comodidad de dicho establecimiento; cerca de éste, me
diando únicamente una presa y antipara de 12 pasos, existe 
el molino de la mencionada v. con una presa sólida y de 
buena construcción, continuando su curso á unas 6 0 varas de 
la misma v.; tiene otra hermosa presa que levanta las aguas 
á una antipara de 2 0 pasos para dar impulso á un molino 
del 1. de Arriba; en esle punto hay sobre el r. un magnifico 
puente de 2 arcos que divide los térm. de ambas pobl., entre 
las cuales recibe varias fuentes que descienden del O. después 
de haber dado impulso á distintos molinos y artefactos: au
mentado desde aqui considerablemente atraviesa el espresado 
1. de Arriba, donde se le reúne otra ícente de aguas crista
linas y tan abundantes que sirven para mover oíros 2 moli
nos ; á unos 2 0 pasos tiene un sólido y hermoso puente que 
divídela igl. de la plaza del mencionado pueblo; penetra 
después en térm. de Atallo, y á 40, varas de este 1. hay 1 
molino acaso el mas perfecto desde. Pamplona á San Sebas 
tian, con una magnífica antipara y una presa alta y bien 
trazada; entra por último en la prov. de Guipúzcoa, y des
pués de recibir las aguas del r. Arcso en la v. de Lizarza, 
continúa con este nombre á incorporarse en el Oria antes 
de llegar á Tolosa. En sus puras y cristalinas aguas se crian 
muchas truchas y anguilas con otros peces menudos de es-
quisito gusto, y durante la primavera y otoño también hay 
pesca de barbos. Antiguameo te se llamó este r. Arajes (y aun 
asi es conocido en los diccionarios del Sr. Ochoa y de la Aca
demia) ; dicho nombre igual al de. otro r. de Armenia ha dado 
lugar á conjeturas poco sólidas para probar su etimología 
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AZTARIZ: i. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de í\ey 

y felig.. de San Martin Cnboy (V,): POBL.: 4 vec.; 18 almas. 
AZTARIZ: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de (íuntin felig. 

de'Santiago de Gomcllc (V.): POBL.: 3"vec; 13 almas. 
AZTERRIA : barriada en la prov. de Vizcaya , part. jud. de 

Durango, y anteigl. de Ceanuri: tiene 1 ermita (la Sta. Cruz;: 
POBL.: 43 vec; 172 almas. 

AZUA : I. en la prov. de Álava (2 leg. á Vitoria), dióc de 
Calahorra (18), part. jud. de Salvatierra (3), herm. y ayunt. 
de Gamboa del que es cap.: si r. á 2 leg. del N. de la c. de Vi
toria y 1 al E. de la carretera de Madrid á Francia : su CLIMA 
Dio: tiene escuela de primera educación, dotada con 1,000 
rs., á la cual concurren de 20 á 30 niños de ambos sexos. La 
igl. parr. (San Pedro Apóstol) está servida por 1 beneficiado, 
cura con titulo perpetuo de presentación ordinaria. Tiene 
dentro de la pobl. la ermita de la Purísima Concepción y San
ta Lucia. El TÉRM. confina por N. con el monte alto, lím. de 
la prov. de Guipúzcoa (1/4 leg.), por E. con el de Zuazo de 
Gamboa , por S. con el de Orenin y por O. con el de Nancla-
res; dist. los 3 últimos 1/2 leg.: hay l fuente de buen agua 
cerca de la pobl, en el térm. denominado Guiínaran. El TEI\-
RENO es de buena calidad y fuerte : hay monte alto, bien po
blado de robles á la parle del S. y desp. por la del N. y O., 
con 1 deh. inmediata al puerto : le baña el r. Zadorra , cru
zado por 2 puentes, el uno cerca de la indicada ermita de la 
Purísima y el otro en el camino para Guipúzcoa y Salinas. 
Los CAMINOS son medianos, y se dirigen á Arlaban y otros pun
tos: el CORREO se recibe en Vitoria : PUOD. trigo, cebada , cen
teno , maiz y avena, algunas legumbres , hortalizas y frutas: 
cria ganado vacuno, caballar y lanar ; se cazan liebres, per
dices y codornices, y se pescan anguilas, truchas y barbos: 
IND. la agrícola, pecuaria y 1 molino harinero con 3 piedras: 
PORL. 20 vec., 110 alm.: CONTR. (V. ÁLAVA INTENDENCIA). 

AZUAGA: v. con ayunt. de la prov. de Badajoz (21 leg.,), 
part. jud., adm. de rent. de Llerena (&), dióc. nullíns corres
pondiente al Priorato de San Marcos de León , orden militar 
de Santiago, cuya sede existe en la misma c. de Llerena, aud. 
terr. de Cáceres (28), c. g. de Estremadura: srr. sobre 1 co
lina con buena ventilación y CLIMA templado : se padecen fie
bres intermitentes y pleuresías: tiene 801 CASAS de 2 pisos, 
todas de regular distribución interior y muchas muy bue
nas, forman 19 calles anchas, y rectas que hacen un aspecto 
agradable, y 5 plazas de mas ó menos estension , pero todas 
de buena vista y hermosura: hay casa de ayunt. en completo 
estado de perfección , con su archivo muy capaz para la cus
todia de los documentos públicos: cárcel, que tal vez sea la 
segunda de la prov. por su solidez, seguridad y comodidades; 
1 escuela de primera educación para niños á la que concurren 
254 , bajo la dirección de 1 maestro dotado por los fondos pú
blicos con 3,300 rs., y ademas la retribución (pie pagan las fa
milias mas acomodadas: 3 de niñas, á las que asisten 150, 
abonando un tanto proporcional según sus clases; igl. parr. 
que es un edificio magnifico y espacioso construido según va
rios rótulosque se observan en el coro, por los años 1528, con 
soberbia torre en forma de cast., en la cual se halla el relox de, 
v. recientemente construido de los fondos de propios: el tem
plo está dedicado á la Virgen Maria con el titulo de Ntra. Se
ñora de la Consolación; se halla ricamente surtido de ropas y 
alhajas, y su curato es de rigurosa oposición en el tribunal de 
las Ordenes, obteniéndolo siempre.con preferencia los Caba
lleros Santiaguistas de la Beal casa de San Marcos de León: 
es de su obligación el mantener 2 coadjutores; hay ademas 
1 conv. que fué de mercenarios calzados; el santuario del 
Señor del Humilladero , con el cual tiene el vecindario gran 
devoción , las ermitas de Santiago, la del Señor de la Humil
dad y Paciencia , y la de la Aurora ; y en los afueras está el 
cementerio , muy capaz y seguro; las ruinas del hermoso 
cast. que tuvo esta pobl., en el que se celebró aquel notable 
capitulo general de los Caballeros de la orden militar de San-
hago en 1477 , en el que se declaró por Gran Maestre de la 
orden á D. Alonso de Cárdenas, comendador mayor de León.-
el magnifico pilar de 20 varas de largo y 2 de ancho , que se 
na construido hace poco : la fuente de la Techada que comu
nica sus aguas á otro abundantísimo pilar ; las de la Tenor, 
la Berroquera, la Tintorera, el Manantío, el Pilón de la Dehesa, 
y'a de Hijuelo , esparcidas todas por las declives de la coli
na en que se halla la pobl., y que dan ordinario surtido á los 
v e c . para todos sus usos; mas lejos y esparcidas por dije-
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rentes sitios se encuentran también las de la Giganta , la Po-
sadilla , ia Víbora , Juan-Duran, la del Lecho , la del Recién 
nacido, y sobre todas la Peñuela , cuyas aguas se han trans
portado hasta Cádiz en botellas , por saludables y de buen 
gusto. Confina el TÉRM. por NE. con los de la Peraleda y 
Campillo (5 leg.); SE. con los de Fuente-Obejuna 3 , (prov. 
de Córdoba: y granja de Torrehermosa (1); S. Guadalcanal, la 
Carlota (4 Córdoba),, y Malcocinado (2): y O. con Maguilla 
(3), Berlanga (2) y Valverde de Llerena (2); comprende 

0,000 fan. de tierra de todas clases, de las que se cultivan 
22,000 distribuidas en tierras de dominio particular, conce
jiles , baldías y cot., con muchos cerros, cord. y montes 
que forman variado aspecto y urt pais rico y agradable : las 
deh. (pie el térm. comprende son : la Yieja con 1,800 fan. di
vididas en 3 quintos, el de arriba, el de abajo, y el de en 
medio; la NUtvá con 1,600; la dehesilla de Matachel con 
200 ; estas 3 son de propios en toda propiedad y originarias: 
la de la Nava con 1,200 ; el Toconal con 600 ; la Cueva con 
400; el Morro con 800 ; Camillas con 600 ; Casa vieja con 
500 ; y el Toril con 1,000 ; las cuales son arbitradas, y por 
último la llamada Serrana con 1,800 , cuyos pastos corres
ponden ala encomienda de esta v. que poseyó D. Carlos Ma
ria Isidro , hasta fin de marzo, y en lo restante del año de 
común aprovechamiento; todas son de pastos y labor , y se 
hallan ademas pobladas de encina las de la Nava , el Morro, 
Camillas, Casa vieja y Toril : los baldíos son 21 , de los cua
les son los mas importantes lo» llamados del Gigante con 30 
fan. ; la Plata 100 ; Padre Ángel 60 ; Agudas y Javata 200; 
Membrillo 60 ; San Pedro 7 0 ; Balallojas 40; Juan-Duran 
120 ; Becueros 90; Gamarra 80 ; Fchaojas 40 ; Mojadilla 30; 
Guijo 100; Escarranchal 100; la Romera 9 0 ; Mesilla 120; 
Bajondillo 18 ; Doña Bárbara 120 ; Cajonisca 90 ; la Clavera 
60 ; y Betamizas 2 0 : los cot.se denominan: del Falcon, el 
Encantado, Tamborilero , la Bolonia , las Veguillas, Guitero, 
las Labores , Agudas y Javata, Garrido, Curtidas , la Valdi-
guña , las Animas , Alquitones , y Manchones , Mesilla y Do
ña Bárbara y la Romera: los cas. son: el de Malcocinado, 
Rodegas altas, Falcon , las Labores , Recueros, Alquitones, 
Hijuelo y Curtidas: existe asimismo un gran número de 
cortijadas de labor, algunas de mucha comodidad, como 
son : el cortijo Rlanco , Ballestero , Toledo , Sv.n Pedro , Ra
tón, Heregia, Quijada, Carnero, la Pipa , Forastero y los 
Arcos; los cast. de Guitero, de la Cueva , de la Vibora y de 
Castrejon : las ermitas de San Bartolomé, que fué conv. de 
caballeros templarios , destruida ; la de Sta. Catalina y la de 
San Isidro; las sierras de Castrejon , Ucejar , Batan , Agrazal, 
Valleminero , Diego-Paz, Cueva del Ángel y la Mojonera que 
descubre hasta Carmona y todo el part. de Llerena : los cer
ros del Cuchillar, el del Águila , el del Cuco , elevadisimo , el 
de las minas y la subida de la Maya , son los puntos que des
cuellan con particularidad y se hacen mas notables, no sién
dolo menos la cord. dicha deGernagil, que atraviesa por el S. 
de Sotillo , las Solanas de Villanueva , Zancillo , á caer al co
llado del Milano y á la nueva v. de Malcocinado , entrando 
por la asperísima sierra del Arpa, Sta. Maria la Zapatera, 
Monasterio , y por la sierra de Fregenal á Portugal. Por esta 
multitud de sierras y barrancos cruzan y serpentean diferentes 
riach. y arroyos; los principales son Sotillo y Bembezar, que 
refundidos en el último pasan á la prov. de Córdoba, para 
unirse al Genil y de este al Guadalquivir; el Matachel que 
nace en el sitio llamado los Prados, y va creciendo hasta ha
cerse caudaloso por cerca de Alange y se une al Guadiana ; los 
arroyos de la Mujer, Guitero, Echaojas, Cañaveral, Arroyo 
Hondo, Aliaras, Cagancbas, y Parralejocontribuyen también 
ala fertilidad del pais ; pero es lamentable, que sin embargo 
de su mucha necesidad , y de los perjuicios que sufren el co
mercio y la tragineria, no exista en todo el térm. ni un puente, 
tanto mas indispensable, cuanto que siendo esta v. de trán
sito en las carreras de Sevilla y á los puertos de Málaga y 
Cádiz, principalmente para la'conducción de los azogues, 
ocurren con mucha frecuencia detenciones de 4 ó 5 dias , au
mentando estos perjuicios la falta de albergue en la parte de 
allá del Sotillo , y el caminante tiene que quedarse al desp. 
con sus caballerías sufriendo toda la intemperie y rigores de 
la estación: hay ademas i gran charca con una fortisima mu
ralla construida en los años 1821 y 22 por D. Agustín Ricardo 
y su mujer Doña Clara Porvell (ingleses), con el objeto de 
establecer en ella varias máquinas de diferentes clases; peí o 
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AZU AL: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deMondariz, 
felig. de San Martin de Frades. 

ÁZUARA: 1. con ayunt. déla prov., aud. terr . , c. g. y 
dióc. de Zaragoza ( 8 leg ) , part. jud. y adm. de rent. de Rel-
chite ( 2 ) : srr. al pie de un cerro entre 2 fuentes que surten 
de buenas aguas al vecindario: bátenlc con libertad todos los 
vientos escepto los del NT.: y su CLIMA es saludable. Rodea la 
pobl. utia muralla de 1 9 palmos de gruesa, construida de tierra 
calicostrada, que según tradición, fué obra de los moros, y se 
entra en aquella por 4 puertas, encada unade lascuales hay 1 
ermita. Le forman 4 0 0 CASAS y unamuuicipal; entre ellas hay 
algunas de buena construcción y con cuantas comodidades 
pueden apetecerse , otras hay ruinosas, y en general todas 
son de un solo piso ó cuerpo; están distribuidas en una calle 
espaciosa, varias callejuelas mal empedradas y sucias en el 
invierno, y 2 plazas. Tiene 1 escuela de primeras lelras dota
da por los fondos de propios en 2 , 5 0 0 rs. vn . , á la que asis
ten en invierno sobre 6 0 niños, y 2 0 en el verano; otra de ni
ñas, cuya maestra recibe la pensión de 4 rs. vn. mensuales 
que la paga cada una de sus lOdiscipulas, y 3-20 rs. vn. con 
que le gratifica el ayunt. lodos los años. Tiene también t 
igl. parr. bajo la advocación de Ntra. Sra. de la Piedad , ser
vida en la actualidad por 1 cura, 1 coadjutor, y l sacristán, 
habiéndose suprimido 3 beneficiados y 1 capellán que anti
guamente formaban el capitulo; el curato es de cuarta clase, 
y su provisión corresponde á S. M. ó al diocesano, previa 
oposición en concurso general. El edificio es bueno, de orden 
gótico y fáb. de ladrillo, con una sola nave de 2 5 0 palmos 
de long., 4 0 de lat. y 1 0 0 de altura , y en ella 9 altares, de los. 
cuales el mayor, dedidado á la Virgen, bajo la invocación et> 
presada de la Piedad, es de bastante gusto: la torre de iguaU 
fáb. que el templo, tiene 3 0 0 palmos de elevación sobre 8 0 
de anchura. Ademas de la igl. parr. hay 2 oratorios •con culto 
público y 3 ermitas; de aquellos el uno es una igl. que se en
cuentra fuera de la pobl., pero inmediata á ella, dedicada á 
San Nicolás de Rarique : antes fué parr. El cementerio ocupa 
un punto ventilado, donde no puede perjudicar la salud pú
blica. También hay dentro del pueblo otras 2 fuentes , una 
con 4 caños, y otra con 1 1 , pero esta última se halla inutili
zada. El TÉRM. confina por N. con el de Fuendetodos; por E . 
con el de Letux; por S. con el de Moyuela, y por O. con et 
de Herrera. Dentro de la circunferencia que abraza, se en
cuentran hasta 2 0 barracas destinadas á pajares, 1 inasia y 2 
ventas, varias corralizas para encerrar ganado, y algunas; 
fuentes de cristalinas aguas aunque algo escasas. El TERRENO 
parte llano y parte montuoso, no es de la mejor calidad ; por 
Ir» común se cultivan 2 5 0 cahizadas de regadío, entre cuyas 
tierras crece el olivo y la morera, y 1 , 5 8 6 de secano. Corre 
por él un arroyo de curso incierto, que va á reunirse con otro 
de mas caudal, y juntos se mezclan con el r. Aguas en las in
mediaciones de San Pedro del Salz. Los CAMINOS son carrete
ros, pero locales. El CORREO llega los miércoles y domingos, y 
sale los mismos dias, por medio de un balijero: PROD.: Irigo, 
cebada, avena, patatas, maiz, garbanzos, judias, cáñamo, 
azafrán , seda y aceite: cria ganado lanar, y caza: IND.: con
siste en las profesionas y oficios mecánicos mas indispensa
bles, 3 molinos harineros y 3 batanes: COMERCIO : se reduce á 
2 tiendas de percales, 1 confitería y 6 tiendas de abacería. 
Para dar fomento á esta pobl. se le concedió una feria que se 
celebra en ios dias 9 , 1 0 y 1 1 de noviembre; los objetos que 
en ella se presentan son ganado lanar , telas, abarcas y otros: 
POBL.: 2 2 9 v e c , 1 , 4 1 9 almas: CAP. PROD.: 4 . 2 6 1 , 1 2 8 rs. vn.: 
IMP.: 2 7 6 , 4 0 0 : CONTR.: 5 5 , 4 6 7 . 

AZÚCAR : playa en la isla de la Gomera , prov. de Cana
rias , part. jud. de Sta. Cruz de Tenerife. Es la mas espaciosa 
de todas las que se encuentran al N. déla isla: está sit. en un 
parage ameno y delicioso, al cual suelen concurrir los hab. 
de los valles de Aguló y Montoro á celebrar sus fiestas, y por 
ella hacen su principal comercio. Le forman y ponen al abri
go de los vientos por el lado del O. la punta que lleva su nom
bre, y por el del E. la de Sta. Catalina, ambas prolongación 
de las montañas setentrionales. 

AZUCHALE.10: arroyo en la prov. de Radajoz , part. jud. 
de la Puebla de Alcocer: nace de las aguas vertientes de una 
huerta llamada el Pandillo 1 /4 leg. á S. de la misma v. de la 
Puebla, corre de S. á N. como 1 / 2 leg., y se pierde en el lla
mado Arroyo Grande. 

AZUD: presa de agua en la prov. de Tarragona, part. jud . 

se halla lastimosamente abandonada después de haber gastado 
mas de i millón de rs.; y no debemos olvidar 1 laguna pantano
sa «pie existe á 1 leg. N. de la v., cuya estension se gradúa en 
1 5 0 fan, de tierra; en lósanos de pocas aguas suele sembrar
se , y ha habido año que ha prod. 1 2 0 fan. por 1 : es de pro
piedad del vecindario: el TERRENO se divide en 2 mitades de 
distinta naturaleza : la que mira al N. y O. es una inmensa 
llanura de 3 leg. de long. y 2 1/2 de la t . , en donde se halla 
la mayor parte de las tierras y cas. de labor; la otra sit. al 
E. y S. comprende una gran parte de Sierra-Morena esten
diéndose en mas de 3 leg. de long. y 4 de lat. , en la que se 
encuentran las asperezas , cerros y cord. que hemos notado: 
CAMINOS : todos son de herradura y en mal estado: el CORREO 
se recibe los bines, miércoles y sábados por medio de bali-
jeros ; el uno que recoge la correspondencia de Estremadura, 
en Llerena, y el otro toma en Euente-Obejuna la de Anda-
lucia; PROO. trigo, cebada, avena, centeno, yeros, habas, 
melones, sandias, toda clase de verduras y legumbres, frutas 
esquistas , siendo notable la llamada ciruela boyuna por su 
magnitud y gusto delicado , aceite y lino de muy buena cali
dad ; hay 2 1 lan.de viña , cuyo fruto se consume sin pisar 
lo ó-hacerlo vino ; se mantienen 7 0 , 0 0 0 cab. de ganado lanar; 
6 , 5 0 0 de cabrio, 3 , 5 0 0 de cerda, 1 , 3 0 0 de vacuno, 4 0 0 de 
yeguar, 2 3 0 pares de bueyes de labor, 4 1 0 de muías muy 
superiores, 1 5 0 de ganado menor, y se cria abundantísi
ma caza de todas clases , animales dañinos, entre los que es 
mas temible el gato cerval, parecido al tigre; y alguna pesca 
en los r . : IND. : todos los oficios mecánicos para el servicio del 
pueblo , tejedores , alfareros, 1 0 molinos harineros y 2 de 
aceite: el COMERCIO está reducido á la estraccion de frutos y 
venta de art. de vestir en 6 tiendas que hay en el pueblo , lo 
cual se verifica con mayor abundancia en las.2 ferias que se 
celebran, la una el 1 6 de junio sin autorización, y la otra en 
los dias 6 , 7 y 8 de setiembre , concedida por el Regente del 
Reino , en la cual se observa mucha concurrencia de ganados: 
POBL. 1 , 1 4 6 v e c , 4 , 5 0 0 alm.: CAP. PROD.: 1 0 . 7 8 4 , 6 8 3 rs.: IMP. 
9 7 2 , 8 5 1 : CONTR. 1 1 6 , 6 2 0 : PRESUPUESTO MUNICIPAL 4 3 , 5 0 0 , 
de los que se pagan 5 , 5 0 0 al secretario por su dotación, y se 
cubre con los prod. de las fincas de propios, y arbitradas que 
consisten en las yerbas de las deh. y baldíos de que se ha he
cho mérito en su lugar. 

HISTORIA. Redúcese comunmente á esta pobl. la ant. Arsa, 
c. mencionada por Plinio y Ptolomeo, y de la que ha con
servado Apipiano, er. sus Ibéricas, algunas memorias his
tóricas ; siendo donde Viriato tenia su real, á la llegada de 
Cepion contra é l , revocados por el Senado los pactos esta
blecidos antes con Emiliano. Viéndose Viriato inferior en 
fuerzas, fué precisado á abandonarla, marchando hacia la 
Carpetania, donde le alcanzó Cepion; pero Viriato, con una 
de sus muchas estralajemas, se burló de él á su salvo. Los 
Arsanos son sin duda, aquellos que en otra parle de las mis
mas Ibéricas designa con el nombre de Larsanos ó losa-
nos , que se rebelaron á los cartagineses, y Asdrubal Gisgon, 
queriendo sujetarlos , y viéndose atacado por Escipion, se 
retinó á la c. de Recula. Azuaga se cuenta entre las posesio
nes de la orden de Santiago.' 

AZUAGE (SIERRA DE): sierra en la isla de Gran Canaria, 
part. jud. de las Palmas. Confina con el barranco nombrado 
(le Azuage, el cual da su nombre á esta eminencia que mira 
hacia el O. Por algunos puntos tendrá mas de 9 0 varas caste
llanas de altura, y por otros de 1 0 á 3 0 de la misma medida. 
En lo que la sierra está vuelta al barranco referido, pre
senta fugas y precipicios intransitables y de un aspecto hor
roroso. Hacia la esplanada que ella tiene en lo mas alto , está 
sit. la ald. de Azuage. 

AZCAGE (ALDEA DE) : ald. de la isla de Gran Canaria, part. i 
jud. de las Palmas, jurisd. de Firgas: dist. menos de 1 /4 de 1 

leg. de este pueblo , y sit. en terreno pendiente hacia el O. 
del mismo.- tiene esta ald. mucbos TERRENOS cultivables que 
están bajo el riego del heredamiento de Firgas, y que PROD. 
cosechas copiosas de trigo y de maiz. Cuenta con menos de 
1 5 vec. en 3 ó 4 CASAS; y tiene 1 ermita ya arruinada, con la 
advocación de la Santísima Trinidad, dotada con los prod. 
de i capellanía fundada para decir alli misa los dias fes
tivos. 

AZUAGE: pago de la isla de la Gran Canaria, prov. de 
Canarias, part. jud. de Guia: es uno de los barrios que com
ponen el ayunt. y felig, del 1. de Moya (V.). 
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deTorlosa: S I T . á dist. de 1 / 2 hora de Cherta, á cuyo térm. 
corresponde, por la der. del Ebro, y á igual dist., por la 
izq. del lugar de Tiveñs: consiste en un gran malecón que 
dicen generalmente ; atraviesa el espresado r. de unaá otra 
orilla en long. de 5 0 0 varas con 8 de espesor en la superficie. 
Encerrado el Ebro por este sitio entre dos cord., trae su cauce 
tan profundo, que al considerar esta obra, se admira la in
mensidad de piedra que debió emplearse: en ambas estremi-
dades tiene un boquete.de 1 0 varas, pudiéndose salvar el 
obstáculo que á la navegación presenta la presa á los buques 
(pie bajan por el r. ; en e! dia todos se dirigen por el boquete 
(le la der. , á causa de que en el de la izq. se ha descubierto 
una gran piedra que impide el paso. El desnivel que en las aguas 
produce la obra, esde 1 4 palmos catalanes; y toda la ventaja 
que reporta, está reducida á dar movimiento á 4 ruedas de 
un molino harinero que hay en el boquete de la der., y otra 
de otro molino sit. en un mal edificio, en el boquete de la izq. 
y para dar la pesca de sabogas, sollos y lampreas que 
se hace en abundancia. Es esta presa una de las lineas 
que constituyen los propios de la c. de Tortosa, y pro
duce en arriendo de 1 6 á 2 0 , 0 0 0 r s . ; en el dia esta muy 
abandonada, y si no se hacen en ella prontos reparos, queda
rá inservible para la pesca que constituye su mayor benefi
cio. De sentir es que de tan preciosa obra no se saquen todas 
las ventajas que sacarse pudieran, si bien á costa de crecidos 
desembolsos que serian reintegrados con exorbitantes ganan
cias ; remontando algún tanto la presa, podrian abrirse áder. 
é izq. del r . , canales de riego y aun de navegación para bar
cos pequeños que cambiarían completamente la faz de un con
siderable terr. Desde el azud de Cherta al mar, por der. é 
izq. hay sobre 1 0 horas de un terreno declima tan templado, 
que solo necesita el riego y la azada para dar los mas pingües 
productos, en todo género de simientes y de plantaciones. A 
la fertilidad del terreno se uniriala facilidad de esportar los 
frutos sobrantes, y la ind. en mil saltos de agua, que fácil
mente podrian hacerse, hallaria donde poderse desarrollar 
en toda su estension : dia llegará, y ojalá que á nosotros se de
ba , en que algunos capitalistas españoles no teman arriesgar 
sus fondos en una empresa que sin riesgo alguno , puede de
cirse presenta las mavores utilidades. 

AZUEL, AZUER, ÁZUBELL: r. en la prov. de Ciudad-Real 
campo de Montiel, asi llamado de un morisco principal que 
se dice fué ahogado en sus aguas al tiempo de la invasión sar
racena; se compone de 3 gajos; el primero, mas pequeño 
que los demás, se llama Rollo Tortdlo, nace junto á la v. de 
Fuenllana, de 1 fuente escasa, corre mas de 4 leg. de E. á O. 
y entra en el propiamente llamado Azuel por bajo de la casa 
de la encomienda de Solana, ó de los Palacios: el segundo, 
conocido con el nombre de Salido, tiene su origen en el térm. 
de Villahermosa, en una posesión particular, corre 6 leg. en 
la misma dirección que el anterior , y desemboca en el Azuel 
hacia el mismo punto, después de dar movimiento, alo mas, 
3 meses en inviernos lluviosos, al molinillo Saübilta. El ter
cer gajo es el Azuel que aparece en térm. de Cañamares, y 
tiene de E . á O. una corriente de 7 leg.; recibe á los dos ante
riores, y mas abajo al Alhambra, pasa por la v. de Carrizosa, 
donde hay 1 molino y otro después, llamado de Huelma, y 
por junto á la casa délos Palacios; atraviesa el puerto Valle-
hermoso, corre no lejos de Alhambra y Solana, y mas cerca 
de Membrilla y Manzanares, y desemboca en el Guadiana, 1 
leg. larga por bajo de Dainiiel, silio de la deh. de Zacatena,* 
siendo su curso total de 1 5 á 1 6 leg.: es escaso de aguas y por 
eso no se halla en él otra pesca que la que sube del Guadiana; 
da movimiento á mas de 2 4 molinos harineros que muelen á 
represas en canales de madera, y tiene 2 puentes, uno en 
Manzanares y otro en Membrilla. En el año 1 8 1 1 , cuando los 
franceses estuvieron en la Mancha, quisieron dar mas agua á 
este r. tomándola de las lagunas de Ruidera, y conduciéndola 
por una cortadura hasta Casa blanca, que es utia posesión 
particular, y de alli al r. con el objeto de evitar los gastos del 
canal proyectado años antes por el ingeniero D. Juan de Vi
llanueva (V. el ar t .de ALHAMBA V.) Pero tampoco pasó de 
proyecto esta determinación, que ademas de que habría fací 
litado riego á muchas tierras,, hubiera dotado de agua per
manente á los muchos molinos del rio. 

AZUELA (LA): cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo, térm. de la v. de Vega de Paz: tiene 3 v e c , 
H alm. que lo habitan solo en el verano. 
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AZUELA (LA) : cabañal en la prov. de Santander, part. jud . 
de Villacarriedo, térm. de la v. de San Roque de Riomiera: 
tiene 6 v e c , 2 4 almas. 

AZUELO: v. con ayunt. en el valle de Aguilar de la prov., 
aud. ter. y c. g. de Navarra (Pamplona 1 4 leg.), merind. y 
part. jud. de Estella ( 6 ) , dióe. de Calahorra ( 1 0 ) : srr. al S . ó 
inmediaciones de la Pena de Cades, donde la combaten prin
cipalmente los vientos del S. y O., y goza de CLIMA sano , no 
obstante las continuas nieblas que se desprenden de dicha peña. 
Tiene 5 6 CASAS; la de ayunt., cárcel, escuela de primeras le
tras frecuentada por 3 5 niños de ambos sexos, cuyo maestro 
percibe 8 0 robos de trigo en cada año; y 1 igl. parr. bajo la 
advocación de San Jorge, servida por 1 cura y 1 teniente, 
cuyo nombramiento correspondía antes de la supresión de los 
frailes al abad del monast. de Sta. María la Real de Nágera; 
pero en el dia pertenece al diocesano; la igl. esde construcción 
muy ant., y no ofrece cosa digna de notarse, sino es la cabeza 
del santo titular, que se venera en ella, y una de las espinas 
de la corona de Ntro. Sr. Jesucristo, con varios cuerpos de otros 
santos , de cuyas reliquias se cuentan muchos y considerables 
prodigios. Dentro del pueblo hay 2 fuentes de esquisitas aguas 
que utilizan los hab. para su consumo doméstico. Confina el 
TÉiiM. por N. con el de Sta. Cruz de Campezu ( 2 leg.), por E . 
con el de Torralba ( 2 ) , por S. con el de Viana ( 3 ) , y por O. 
con el de Aguilar ( 1 ) . En dicha circunferencia hacia el E . y no 
lejos de las casas hay 1 ermita dedicada á San Simeón, natural 
de Cabredo, dist. 2 leg. en este mismo valle, y monje lego 
en el monast. de benedictinos, cuyo edificio también se 
halla dentro de este térm., y no ofrece particularidad alguna, 
si bien en tiempos anteriores correspondía á los monjes que 
lo habitaban la jurisd. ecl. y temporal de esta pobl. Y por la 
[¡arte del N. existe un monte cubierto de encinas y otros ár
boles, que proporcionan maderas y combustibles. El TERRENO 
aunque escabroso es productivo; le fertiliza el arroyo llamado 
de los Linares, que nace en el térm. de Aguilar , y sigue su 
curso de S. á E . Uno de los CAMINOS que atraviesan esta jurisd. 
conduce á Genevilla, otro á Espronceda, y el tercero á Viana, 
todos ellos en mal estada y de difícil tránsito, escepto el se
gundo que es bastante llano. La CORRESPONDENCIA se recibe de 
esta c. por medio de balijero: PROD. t r igo, avena, cebada, 
centeno, lentejas, garbanzos, hortaliza, patatas, cáñamo, y 
lino; sostiene ganado vacuno, mular, lanar merino y cabrio; 
y hay mucha caza de perdices: IND. ¡ ademas de la agricultura 
existe 1 molino harinero , y algunos telares de lienzos caseros: 
POBL. 5 9 v e c , 2 4 6 alm.: CONTR.: con el valle. 

El rey D. Carlos I I , mandó agregar este pueblo á la v. de 
Avilar en 1 3 7 3 . En 1 4 6 7 la princesa Doña Leonor libertó á 
perpetuo á los clérigos y lejos del l. ó ald. de Azuelo, de las 
3 libras y 1 0 sueldos carniles que pagaban de fonsadera en 
cada año. En el apeo de 1 3 0 6 se llama Fazuelo. 

AZUER: ald. desp. de la prov. de Zaragoza , part. jud. de 
La Almunia, jurisd. del 1. de Figueruelas. Está srr. entre el 
canal de Aragón y el r. Ebro en un sitio llano y bien ventilado. 
Se ignoran las causas de su despoblación y la época en que tuvo 
lugar. Los confines de su TÉRM. SUS PROD. y demás (V. F I 
GUERUELAS). 

AZUEVAR: v. con ayunt. de la prov. de Castellón de la 
Plana ( 7 leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc. de Segorve ( 2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valencia ( 7 ) : .SIT. á la raíz meridional de 
la sierra de Espada á la falda de un ant. cast. derruido, obra 
al parecer de los moros, con buena ventilación y CLIMA salu
dable, no obstante el escesivo calor del estio y hallarse las 
aguas de uso común en estremo calientes; sin embargo suelen 
padecerse algunas enfermedades cutáneas. Tiene 1 8 0 CASAS 
distribuidas en varias calles muy irregulares y pendientes de 
piso de piedra caliza, t escuela "de primeras letras á la que 
concurren de 2 5 á 3 0 niños dotada por los fondos del común 
en 1 , 2 0 0 rs. vn., y l igl, parr. bajo la advocación de San Mateo 
Apóstol y Evangelista , de la que es aneja la del I. de Chovas 
servida por 1 cura y sacristán: el curato es de primer ascenso, 
y se provee por S. M. ó el diocesano en concurso general me
diando oposición. A 6 minutos de la pobl. se hallan 2 fuentes 
que son las que surten al vecindario. El TÉRM. confina por N. 
con el de Almedijar ( 1 ieg.) por E. á igual dist. con la carre
tera de Valencia, térm. de Segorve y Sort de Ferrer, por S. 
con los de Fondeguilla ( 1 1 / 2 ) , y Chova ( 1 ) , y por O. con el 
de Algar ( 1 ) . Es común para esta v. y la de Soneja no cono
ciéndose línea divisoria, y teniendo derecho los vec. de ambas 

http://boquete.de
http://art.de


2 2 4 A Z U A Z U 

pobl. á aprovecharse igualmente de las leñas y los pastos etc. 
Ademas de las 2 fuentes que se han dicho arriba, hay otras 
varias en la circunferencia que abraza, pero no sirven para 
los usos domésticos de los vec. sin embargo de que sus agua;, 
son mas frescas que aquellas, porque se hallan á 1/2 hora y 
mas de dist.; únicamente se aprovechan para riego de algu
nos pedazos de tierra. El TERRENO es quebrado, tiene cerros 
de bastante elevación que generalmente se reducen á cultivo; 
los hay también en los que solo la mano del hombre sin el 
auxilio del arado interviene en el cuidado de sus plantas, y es 
admirable ver como crece la vid en estos sitios. Aunque el v. 
Palancia corre por él , lo hace pasando por las inmediaciones 
de Soneja cuyas tierras fertiliza; las de regadío que tiene 
Azueva, las debe solo a las diferentes fuentes de que se ha 
hecho mención, y son á propósito para moreras y otros fru
tales : CAMINOS: son todos locales á escepcion del que desde Se
gorve conduce á Castellón que se halla en nial estado: CORREO: 
se recibe de Segorve los lunes, miércoles y sábados en cuyos 
dias se despacha: PROD. aceite, trigo, panizo, alubias ó judias, 
higos, vino, almendras, garbanzos, seda y algarrobas, y cria 
algún ganado lanar y caza de liebres, conejos y perdices: IND. 
se reduce á algunos telares de lienzo grueso para el pais y 4 
almazaras ó molinos de aceite: COMERCIO: la esportacion de 
vino, aceite é higos, é importación de trigo, arroz, y otros 
arüculos: POBL. 203 v e c , 540 alm.: CAP. PROD.: 609,500 rs.: 
IMP.: 52,820. 

AZUFRE, moote en la isla y part. jud. de la Palma, prov. 
de Canarias, SIT. al S. de la isla; en su cima se halla uno de 
los cráteres que se abrieron en las espantosas erupciones vol
cánicas que tuvieron lugar el 13 de noviembre de 1646; aun 
se conserva al pie de este cerro volcánico el grande arenal 
que las tabas formaron en aquellos aciagos dias; de los estra
gos causados por este volcan fué el mas notable y sensible 
la desaparición de las aguas minerales de Fon-caliente, muy 
estimadas por sus cualidades medicinales. 

AZULEJOS: pico de la isla de Tenerife prov. de Canarias, 
part. jud. de Orotava: srr. en las montañas centrales al S. de 
las mismas cu la cord. y junto al paso de Ucauca. 

AZUMARA (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y part. jud. de 
Lugo (4 leg.), dióc. de Mondoñedo (4 1 /2 ) , y ayunt. de Cas
tro de Rey de Tierrallana (1 /2): SIT. en un llano cubierto por 
2 montes: CLIMA templado y sano: tiene 30 CASAS mediana
mente cómodas; la igl. parr. (San Juan) es matriz de la de 
Castro de Rey , y el curato de patronato real y ordinario. El 
TÉRM. confina por N. con el de San Esteban de Prevesos, por 
E . con el de Sta. Maria de Ramil, al S. San Salvador de Ral-
monte, todos á 1/2 leg., y por O. á 3/4 con San Pedro de San
ta Leocadia: hay 3 fuentes de buenas aguas, cuyos derrames 
recibe á su tránsito el r. de Azumara ó Luaces, que trayendo 
origen del monte de Cubeiro se dirige á Coea, en cuyo térm. se 
une al Miño. El TERRENO es de buena calidad con poco monte 
y mal poblado: los CAMINOS SOD locales y están abandonados: 
el CORREO se recibe por Quíntela: PROD.: centeno, trigo, maiz, 
patatas, cebada, poca fruta y algunas legumbres; cria gana
do vacuno, lanar, caballar, cabrio y de cerda: hay perdices, 
liebres y lobos y se pescan truchas: IND.: algunos molinos 
harineros; POBL..- 30 vec. , 158 alm. : CONTR. : con su 
ayunt. (V.) . 

AZUQUECA: suele darse vulgarmente este nombre al san
tuario de Ntra. Sra. que existe junte al cerro de los Obispos, 
y muy cerca del sitio en que se dice estuvo la c. de Órelo (V.), 
y nosotros asi lo hemos llamado describiendo el part. de Al
magro, llevados de la alocución vulgar; pero su verdadero 
nombre es Ntra. Sra. de Zucueca, del que hablaremos en sus 
oportunos lugares. 

AZUQUECA DE LLENARES: v. con ayunt. de la prov. y 
part. jud.de Guadalajara (2 leg.) , aud. terr. de Madrid (8), 
c. g. de Castilla la Nueva.: srr. en una hermosa llanura in
mediata á la carretera que sube desde Alcalá de Henares á 
Guadalajara, donde la dominan todos los vientos especial
mente el N. y S. con CLIMA saludable, pues carece hasta de 
tercianas y cuartanas, no siendo fácil espresar cuales seau sus 
enfermedades comunes : tiene 82 casas en estado ruinoso las 
mas, sin formar calles, escepto la llamada calle Mayor, que 
presenta algún orden, y la plaza que es muy grande y la ocu
pan las mejores casas del pueblo: hay casa consistorial que 
también sirve de cárcel, pósito con 220 fan. de fondo; escue
la de primeras letras incompleta, cuyomaestro percibe 100 rs. 

de una memoria destinada al efecto, y 25 fan. de trigo de re
tribuciones; asisten á ella unos 26 niños; igl. parr. dedicada 
á San Miguel, aneja á la de Quer (1 l eg . ) , y servida por un 
ecónomo de fija residencia, al que á su vez le están agregados 
los cas. de Miralcampo y Acequilla; el edificio se halla en mal 
estado, ocupa el E . de la v. á su espalda el cementerio; muy 
cerca 1 hermosa fuente de 2 caños para el uso de los v e c , 
y al N. 1 ermita dedicada á Ntra. Sra. de la Soledad. Confina 
el TÉRM. por N. con el de la v. de Alovera á 1/2 l eg . , E . el r. 
Henares y barca de Chiloecbes á 1/4, S. los térm. red. 
de Acequilla y Miralcampo, y O. la v. de Meco, Ruges y Vi
llanueva de la. Torre á 1 leg*; y comprende 4,000 fan. de 
tierra, todas en cultivo, y son 300 de primera calidad, 1,700 
de segunda y 2,000 de tercera, hallándose en su comprensión 
los citados cas., con 600 fan.de cabida y 3,000 árboles de 
todas clases que ocupan mas de 100 fan.: en el térm. hay 
ademas unos 290 olivos, 26,000 cepas y 2 fuentes abundan
tes : el TERRENO es todo llano y de secano la mayor parte, sin 
embargo de que el r. Henares corre de N. á S. y es abundante 
de aguas: se pasa en este térm. por la barca de Chiloeche; 
hay también un arroyo titulado el Vallejo, que solo lleva 
agua cuando llueve. Los CAMINOS son buenos para los pue
blos limítrofes, cruzando ademas, según se ha dicho, la car
retera á Guadalajara, que es la que se dirije á Aragón y Cata
luña: el CORREO se recibe en Alcalá por medio de 1 balijero 
que lo recoge cuando va por él, pues no hay orden establecido: 
PROD.; trigo, cebada, avena, centeno, poco aceite y vino, y 
otras legumbres; se mantienen unas 300 cab. de ganado la
nar , 50 ele cerda , 40 yuntas de mular para la labor, 4 de va
cuno y se crian bastante caza menor, y pesca de peces comu
nes: POBL.: 88 v e c , 292 alm.: CAP. PROD.: 1.603,000 rs.: 
IMP.: 176,340: CONTR.: 13,191: PRESUPUESTO MUNICIPAL: 7,709, 
del que se pagan 1,000 al secretario por la dotación, y se cu
bre con el prod. de los bienes de propios y con los arbitrios 
destinados á ello, que consisten en el arrendamiento de la casa 
taberna, varias tierras y una viña, la renta de fiel medi
dor, la de 4 tiendas de merceria, y el resto por repartimiento 
vecinal. 

AZUQUEICA: barrio dependiente de la c. de Toledo, en 
su prov y part. jud . : srr. á l leg. de su matriz cerca del 
r. Tajo, tiene 30 CASAS de mala construcción ; solo es nota
ble por el gran número de frutales, entre los que llaman la-
atencion los famosos albaricoques de que se hace tanto con
sumo en Madrid, y que se trasplantan á los jardines de Aran-
juez y otros puntos como fruta muy delicada. 

AZUREIRA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Raleira y 
felig. de Santiago de Corneas (V . ) : POBL. : 2 v e c , 1* 
almas. 

AZUREIRA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cá
pela y felig. de San Pedro de Faeira (V.) : POBL.: 3 v e c , 10 
almas. 

AZURE1ROS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Estrada y felig. de San Jorge de Vea (V. ) : POBL. : 7 vec. , 37 
almas. 

AZUT: acequia en la prov. de Alicante, part. jud. de Mono • 
var, térm. jurisd. de Petrel (V.) . 

AZUT : pueblo ant. de la merind. de Tudela , que ya no 
existe. En 1223 D. Iñigo de Oriz dio en arras á Doña Inés su 
mujer, toda la heredad de Azut. (V. ORIZ). Parece que este 
pueblo estuvo á ia márg. del Ebro; porque en 1413 decia el 
rey D. Carlos III que su hijo Godofre hacia ciertas naoras so
bre el r. Ebro en su 1. llamado Azut. Hállase memoria del I. 
llamado también Castro de Azut, poco después de la con
quista de Tudela , que era su cap. , y tenia por lím. los térm. 
de Ruñuel, Cortés, Fustiñana y Ribaforada. Hubo varios 
pleitos entre los templarios de Ribaforada y Novillas y Doña 
Marquesa de Runuel sobre la pertenencia de este pueblo, y 
se concordaron en el año de 1196 concediéndoles la señora las 
dos terceras partes de sus térm., y reservándose la otra y el 
cast. En el año de 1306 lo repobló D. Fortuno Aznarez, y 
puso capellán para celebrar misa y administrar los sacramen
tos á sus v e c que debían ser bautizados y enterrados en la 
igl. de Ruñuel; y se le concedió que si llegaba el número de 
cristianos á 30 familias, se les diese vicario, igl. y cemente
rio propio. Padeció el pueblo muchas hostilidades de los vec. 
de Ribaforada, que en el año de 1312 se apoderaron de su 
cast. y dieron muerte á su alcaide. Murió poco después Don 
Fortuno, que está enterrado en el conv. de San Francisco de 
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B A : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y felig. 
de Santa María de Loureda (V.) . 

BAAMONDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte y 
felig. de Santiago de Baamonde , ( V . ) : POBL. 7 vecinos 3 8 
almas. 

BAAMONDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Muras y 
felig. de Sta. Maria del Burgo (V.). 

BAAMONDE (STA. MARÍA DE) : felig. en la prov. de la Co
ruña ( 1 0 1/2 leg.), dióc. deSantiago ( 2 ) , part. jud. de Padrón 
(2 1/2) y ayunt. de Teo ( 1 / 2 ) : SIT. sobre uno de los afluentes 
del r. Ulla, en la ant. jurisd. de Vea; su CLIMA templado y 
sano. Comprende los 1. y cas. de Adra, Balcaide, Carballai, 
Cavo, Coto, Fi jo , Folgueiras, Galanas, Gesta, Iglesia, La
mas, Malfurado, Masas, Sto. Domingo, Solvaos, Tercio, 
Tribaldes, Vila y Vilar de Calo, que reúnen 53 CASAS bas
tante pobres: la igl. parr. ( S t a . Mar ia ) , está servida 
por 1 párroco de provisión ordinaria: el TÉRM. confina con 
Vedra, Teo y Villarino: el TERRENO en lo general llano y fér
til no carece de riego : los CAMINOS son locales y malos: el 
CORREO se recibe poi* Santiago: PROD. maiz, centeno, lino, 
vino, habas, otras legumbres y fruta: cria ganado vacuno, 
de cerda y algo de lanar: hay caza de liebres, conejos y per
dices; se pescan truchas: IND. algunos molinos harineros: 
PORL. 55 vec. 2 9 0 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.) . 

BAAMONDE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Pader 
ne y felig. de San Vicente de Coucieiro (V.) . 

BAAMONDE ó VAAMONDE: ant. jurisd. en la prov. de 
Lugo, compuesta de los felig. de Baamonde, Saniiago, Bó
veda, Sta. Eulalia, y Pácios, San Martin; cuyo juez ordi
nario era nombrodo por el conde de Amarante. 

BAAMONDE (SANTIAGO DE): felig. en.la prov. y dióc. de 
Lugo (4 leg.), part. jud. de Villalba ( 2 ) , ayuut. de Begonte (1/2;.-
SIT. á la orilla del r. San Alberto, y ventilada por NNE. y 
p«: su CLIMA frío y sano, si bien se padecen anginas y fie
bres: comprende los 1. de Baamonde, Casanova, Pazo, Pe
ga, Biocobo, Villasuzo y otros cas. que reuaen hasta el nú. 
mero de 3 0 CASAS de medianas comodidades. La igl. parr. 

(Santiago) es aneja á la de San Martin de Pácio, y el curato 
de entrada y patronato lego. Su escaso TÉRM. confina por N. 
y E. con el de la matriz á menos de 1/4 de leg ; por S. con 
Sta. Eulalia de Bóveda interpuesto el mencionado r . , y por 
O. con San Julián de Boca: le baña, como se ha dicho, el r. de 
San Alberto, que á muy corta dist. rinde sus aguas al Ladra. 
El TERRENO es de buena calidad; participa de algún monte 
al NO., pero desp.; pasa por el centro de la felig. la 
carretera general de Madrid á la Coruña, y se halla en buen 
estado: tiene una cartería dependiente de la adm. de Lugo; 
recibe el CORREO los domingos, martes y jueves; y sale en el 
momento de su llegada: PROD. ceoteno, patatas, algún maiz, 
lino, trigo y bastante pasto: cria ganado vacuno, caballar, de 
cerda, lanar y cabrio: hay caza de perdices y liebres: se pes
can , truchas y anguilas en el San Alberto, cuyas aguas dan 
impulso á un buen molino harinero: POBL. 30 vec. 1 5 0 almas. 
CONTR. con su ayunt. (V.) . 

BA AMORTO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte 
y felig. de Sta. Maria de Baamorto (V.): en este 1. se en
cuentra la igl. y la casa rectoral. 

RAAMORTO: (STA. MARIA DE): felig. eo la prov. de Lugo 
( 9 leg.), de la encomienda del Incio (4 ) , de la orden de San 
Juan , part. jud. y ayunt. de Monforte ( 1 ) : srr. á la falda 
SO. del monte Forroedo, con buena ventilación y CLIMA bastan
te sano. Comprende los 1. de Raamorto , Casares, Cinsa, De-
besas, Faveiro, Hermida, Mato del Chao, Pallares, Pol, Porto-
de-lobos Reboredo y San Martin, que reúnen sobre 1 2 0 CA
SAS muy medianas."La igl.parr. (Sta. Maria), está servida por 
un curato que presenta la Sacra Asamblea de San Juan de 
Jerusalen: en Faveiro hay una capilla con la advocación de 
San Antonio ; en Cinsa se encuentran las de San Esteban y 
la de San Rías, esta en la casa de Riaño; y en el campo de 
Pol la de San Isidro, que pertenece al ant. señor de Pol hoy 
conde de San Román y marqués de Maceda. El TÉRM. con
fina por N. con el de San Cosme de Fiolleda á 1/4 de leg., 
por NE. con el citado monte Forroedo, por E . con térm. de 
Villalpape y Ribas-altas á 1 / 4 , por S E . con Monforte, al S . 

( ) Cuantas diligencias pueden practicarse para escribir con propiedad los nombres de los pueblis que empiezan con la dicción B he
mos practicado , con el objeto de evitar las trecuentes equivocaciones que su observan en el modo de escribir dichos nombres usando 
a letra \ ; hemos consultado cuantos diccionarios se han escrito, los nomenclátores formados basta el d ia , desde el siglo X V I , y he

mos dirigido repetidas consultas á nuestros corresponsales , que nos daban en muchos casos un mismo nombre, escrito con B en una 
P-rov.',.' i p o n V e n otra, y aun á las veces en un mismo ayunt. á parr.: atendiendo al origen di las palabras , á su etimología , á su misma 
•gnihcacioB hubiéramos escrito un nombre con B ó con V como el rigor gramatical exigía; pero conocíamos que siguiendo estas reglas 

incurriríamos quizás en el inconveniente de hacer desconocido el pueblo á los mismos del pais, ó por lo menos muy incómodo de en
contrar á los que en nuestra obra le buscasen; y hemos visto también escritores justamente célebres por su saber, respetar tales inconve
nientes: estas circunstancias nos han hecho separar en ocasiones de las únicas reglas que existen parala escritura propia de los nom-
laT l P U C D ' 0 S : muchos de estos presentamos enmendados; en otros hemos seguido la costumbre como regla mas prudente: por 
no" ° 1 " , ° m ' ) r e . 1 u e ""estros lectores echen de menos en la dicción B , deben pasar á buscarlo en la V. , y viceversa , seguros que 

por la diferencia que existe en el modo de escribir los nombres, hemos omitido ningún pueblo. 
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Tudela, y para pagar sus deudas se vendió este 1. con su cast. 
y sen. á ta religión de San Juan, por 025 libras de dineros 
sanchetes en el ano de 1 3 1 6 , como todo consta de los docu
mentos que se conservan en el archivo del gran priorato de San 
Juan de Navarra. En U 1 3 pertenecía este pueblo á D. Godo-
l're de Navarra, conde de Corles, y es la última memoria que 
se halla de él, cuyos térm. están hoy confundidos con los de 
Buñuel. 

AZOTAN: paso de la isla de Tenerife, prov. de Canarias, 
part. jud. de Orotava: SIT. al S. de la espresada isla, divide 
ol pico de Teyde del pico Viejo ó Quebrado, y ofrece una sen
da bastante cómoda para cruzar por entre los mismos desde 
el O. al E. 

AZÜTAN: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Toledo 
( 2 0 leg.), part. jud. del Puente del Arzobispo ( 1 / 2 ) , aud. terr. 
de Madrid ( 2 7 ) , c. g. de Castilla la Nueva: SIT. sobre el llano 
de una vega bastante dilatada á la márg. izq. del r. Tajo, 
goza de templado CLIMA aunque demasiado caluroso en el 
estio, y sus enfermedades son tercianas , que algunas veces 

degeneran en inflamatorias.• tiene 50 CASAS bajas y de pocas 
Comodidades, municipal, cárcel é igl. parr. con la advoca
ción de Santiago Apóstol : conlina el TERM. por N. con el r. 
Tajo á 1/2 cuarto de leg.; E . y S. Navalmoralejo; O. el Vi
llar, estos á 1/2 leg. esüéndose al S. hasta 3 / 4 , y compren
de el monte llamado Fuentidueña, medio poblado de encina 
5 0 0 pasos al S. de la v., y los reducidos de la deh. y dehe-
silla 1/2 cuarto de leg. al O.: el TERRENO es mediano en su 
mayor parte, y el de la vega es de buena calidad: le baña el 
r. tajo según hemos dicho: los CAMINOS son de herradura 
en mal estado, que se dirijen á Alcaudete de la Jara y la 
Estrella: el CORREO se recibe en Oropesa por medio de bali
jero los lunes, jueves y sábados de cada semana: PROD. tri
go, cebada, garbanzos y habas; se mantiene algún ganado 
vacuno, de cerda y lanar; caza y pesca del r . : POBL. 5 8 
vec. 2 1 9 alm.: CAP. PROD. 1 , 0 0 6 , 1 7 7 rs.: IMP. 2 5 , 7 5 5 : CONTR. 
7 4 p g : PRESUPUESTO MUNICIPAL 3 , 0 0 0 que secubre con el prod. 
de 1 0 0 fan. de tierra en la deh. boyal. 
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con San Salvador de Seoane, y por Ó. cun la de Tor: el 
TERRENO es de buena calidad, los r. de Abeledo y Forro"? 
do; este nace en el monte de su nombre y recibe al Abele
do que trae origen de San Martin , y unidos continúan desde 
Cinsa hasta incorporarse al r. Cabe, que corre por la v. de 
Monforte: los CAUINOS son locales y malos, asi como el que 
desde la cap. del part. se dirige á Lugo por Fiolleda*y mon
tanas de Castro de Rey de Lomos. El CORREO se recibe en 
Monforte los lunes , miércoles y sábados, y sale en los mis 
mos dias: PROD. vino, maiz, patatas, castañas, garbanzos, 
habas, muelas y mucho pasto: cria ganado vacuno, lanar y 
de cerda; se cazan liebres y perdices, y se pescan algunas 
truchas y anguilas. Su IND. se reduce á 2 " molinos harineros, 
y el COMERCIO á la esportacion de vino: POBL. 1 3 0 vec. 8 0 0 
alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). 

BABA: léese en Plinio, edición de Dalecampio, el patroni-
vaxco babanenses, presentando estas gentes adscritas al conv. 
jurídico de Cartagena: son los llamados alabanenses en la an
tiquísima edición de Venccia , hab. de Alaba, c. mencionada 
por Ptolomeo, en la rigorosa Celtiberia. En la Itacion de los 
ob. atribuida á Wamba, aparece Baba entre los mojones del 
Begastrense: sin duda es la misma Alaba de Ptolomeo, con la 
variante introducida en Dalecampio. Debe pues Baba corre
girse Alaba, Albacete. 

BABANENSES: desfiguración con que se lee en Plinio, 
edición de Dalecampio, el patronímico Alabanenses. (Y. 
BAR A). 

BABANS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salvatier
ra felig. de San Lorenzo de Salvatierra. 

BABARE1RA: 1. en laprov.de Pontevedra, ayunt. de Seta-
des felig. de San José de Ribarleme. 

BABELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de San Andrés de Disiris (V.). 

BABI: part. rural en la prov., part. jud. y jurisd. de Ali
cante (V.). 

BABIA DE ABAJO: conc. en la prov. de León, part. jud. 
de Murías de Paredes: compuesto de los pueblos de Canda-
muela, Cohospedal, Genistosa, Maxüa (la), Bio de Lago, 
Robledo, Torre de Barrio, Truchano, Villargusan y Yiíia-
secino. Se halla al oriente de la cap. del part., y contina por 
N. con Asturias, con cuyo pais se comunica por 2 caminos 
que pasau por los puertos de Bentana y la Gubilla; porE. 
con el ayunt. de Láncara, al que marchan las aguas que 
recibe de Babia de Arriba y ademas las que bajan de dicho 
puerto de Bentana y último" pueblo de Torrestio por el valle 
de Candamuela á reunirse junto á Yillacesino; por S. con 
Omaña, de donde le separa una elevada sierra; y por O. con 
el conc. del ya citado Babia de Arriba. 

BABIA DE ABRIBA: conc. en la prov. de León , part. 
jud. de Murías de Paredes: compuesto de los pueblos de Ca-
britlanes, Cueta (la), Güergas, Lago, Larriera, Meroy, Ma
ri*», Piedralita , Quintanilla , San Feliz, Torre, y Y ega (la;. 
So halla al N. déla cab. del part., por cuyo punto confina 
con la prov.de Asturias, de la cual le separa una eminen
te sierra que se atraviesa por el puerto de Sumiedo; por E. 
con Babia de Abajo, á donde se dirigen las aguas de los pue
blos que siguen este punto cardinal desde'Piedralita ; por 
S. con el conc. de Omaña, hoy ayunt. de Murias de Pa
redes , dividido por 1 sierra, cuyo paso mejor v mas usado 
es por el puerto que llaman La Mora ¡ y por O. con el de La-
ceana, en la actualidad ayunt.de Billablino. 

RABILA-FUENTE: pobl. de las que hubieron de sucumbir 
álos estragos de la guerra de la Independencia, siendo una 
de las que dejó incendiadas el mariscal Marmont, al retirarse 
de Salamanca la noche del 27 de junio de 1 3 1 2 . (Torcno, 
Revol.de Esp., tom. 5,pag.8\). 

BABILES (SAN) : ex-priorato de monjes benitos en la prov. 
y dióc. de Palencia ( 5 leg.), part. jud. de Baltanás (i): SIT. 
á 1/2 cuarto de leg. S. del 1. de Población de Cerrato , cu
yo térm. fué todo de los referidos monjes, cediéndole des
pués á ¡os vec. á foro, que en el dia pagan y cobra la Nación: 
Igualmente les cedieron la igl. que en dicha casa-priorato 
tenian para que les sirviese de parr.; era de cuenta de los 
monjes el proveerla de todos los ornamentos precisos, y te
nían por retribución 2 tercios en los diezmos y los derechos 
de sepultura, formando el otro tercio la congrua del curato. 
Esle priorato consta de 1 casa grande con todos los enseres 
necesarios para la labranza y 1 buena bodega. El TÉRM. con-
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fina por las cuatro puntos cardinales con el de Población. Su 
TERRENO abraza unas 3 4 0 obradas de pan llevar y 40 de vi
ñedo que labraba el prior , único monje que habia en dicha 
casa: PROD. sobre 1 5 0 cargas de todo pan y 1 , 0 0 0 cántaros 
de vino. En la actualidad "le poseen 2 colonos sujetos en lo 
económico, político y civil al 1. de Población: fué tasado en 
9 5 , 0 0 0 rs. y vendido en 1 2 0 , 0 0 0 . 

BABIO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Bergondo 
felig. do Sta. Marta de Babio (V.). 

BARIO (STA. MARTA DE): felig. en la prov. de la Coruna 
(3 1/2 leg.), dióc. de Santiago ( 9 ) , part. jud. deBetanzos(l), y 
ayunt. de Bergondo ( 1 / 2 ) t SIT. en el centro de la municipali
dad .- CLIMA templado y bastante sano: se compone de los 1. 
de Aldea de Arriba , Babio, Casal, Curro , Monte y Soto-bra
vo que reúnen 59 CASAS: la igl. parr. (Sta. Marta), esta ser
vida por un curato de entrada : el TÉRM. confina por ¡Sí. con 
San Juan de Ouces, por E. con San Salvador de Bergondo, 
al S. Sta. Marina de Bois, y por O. con San Juan de Lubre: 
el TERRENO es fértil, los CAMINOS locales y en mal estado, y el 
CORREO se recibe enBetanzos: PROD., maíz, trigo, vino, pa
tatas y habichuelas:, cria ganado, con especialidad vacuno, y 
caza de conejos y perdices: POBL. 5 9 vec, 3 2 5 alm.: CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BABUREIRA: ald. en la prov. de Oviedo (18 leg.), ayunt. 
de Ulano (l), y felig. de Ntra. Sra. de la Asunción de Bu-
llaso ( 1 / 4 ) : SIT. en un llano á la orilla der. del Navia: su es
caso TÉRM. confina al N. con el 1. de Silbón de la felig. de 
Boal, por E. con el de Villar de Bullaso, por S. con su parr., 
y por O. con Gio: le baña el mencionado r. sobre el cual 
tiene una barca de paso: el TERRENO es fértil i PROD.: centeno, 
maiz, patatas, trigo, vino y castañas: PORL.: 8 v e c , 4 2 
alm.: CONTR. : con su felig. y ayunt. (V.). 

BABYLA: uno de los nombres tópicos que figuran en el 
Sumario de D. Agustín Cean Bermudoz , como de la ar.t. no
menclatura geográfica, sin que se pueda venir en la razón co
que hubo de adoptarlos; siendo para nosotros, y ya anten 
para el erudito D. Miguel Cortés, desconocidos de la antis 
güedad. 

BACA (TORRE DE,): atalaya y punta en la isla, tercio y prov. 
marít. de Mallorca , distr. de Soller , apostadero de Car
tagena , sit. al E. de Cala Casdere. 

BACABELLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y 
felig. de San Julián de Castelo (V.). 

BACAICOA: 1. con ayunt. del valle de la Burunda, en la 
prov., aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud., y 
dióc. de Pamplona (7 leg.), arciprestazgo de Araquil: srr. á 
la der. del r. Burunda, en un llano, combatido principalmen
te por los vientos N. y E. , con CLIMA saludable. Tiene de 70 
á 8 0 CASAS, la municipal, cárcel, posada, taberna, escuela 
de primeras letras dotada con 4 8 0 rs. anuales, y frecuentada 
por 2 0 niños de ambos sexos ; una parr., San Juan Bautista, 
servida por 1 cura y 2 beneficiados, y 2 ermitas. Confina el 
TÉRM. N. con montes do Guipúzcoa, E. Echarri-Aranaz, S. 
sierra de Andia, y O. Iturmendi, de cuyos lim. dista 1/8 de 
leg., poco mas ó menos. Dentro del mismo hay fuentes, cuyas 
exquisitas aguas aprovechan los vec. para su gasto doméstico 
y otros objetos. El TERRENO participa de monte y llano, y aun 
que carece de riego , es bastante productivo: abraza 1 ,000 
robadas de labor, divididas en primera , segunda y tercera 
calidad, y 6 0 0 incultas, de las cuaies podrian cultivarse 150; 
siendo lo domas del térm. barrancos y peñascales con algunos 
bosques, donde hay robles, hayas, castaños y otros árboles; 
y muchos y buenos pastos para el ganado. En este pueblo 
principia el camino real construido por orden de D. Carlos 
desde 1836 á 1 8 3 8 para trasportar artillería ; cruza toda la 
sierra, y sirve para facilitar la comunicación entre esta prov. 
y la de Guipúzcoa: PROD. trigo , cebada , centeno , maiz, le
gumbres y frutas ; hay ganado vacuno , mular, de lana y ca
brio ; y caza de varias especies i IND. : ademas de la agricul
tura, 1 molino harinero con 2 muelas: POBL. 9 4 vec , 407 
alm.: CONTR. con el valle. 

BACAL: arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. de Mar-
bella, térm. de Ojén. 

BACAMORTA: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (17 leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Benabarre ( 6 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 2 3 ) , dióc. de Lérida ( 1 5 ) : SIT. en la altura de 
un monto dominado y casi cubierto por otro mayor que lla
man Pena-balancia, que privándole del calor benéfico del sol 
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á 1 7 0 fan. de riego, y 2 3 0 0 de secano: estas se siembran cada 
3*años, y aquellas, un año se destinan á huerta , otro á ce
reales, y asi sucesivamente: en las pocas viñas que existen 
no llega á madurar el fruto por la mala temperatura del ter
reno; y de los muchos perales, peros, ciruelos y nogales, se 
saca bastante producto: hay ademas un pedazo de terreno lla
mado pinar que en el dia conserva algunos maderos de poca 
consideración. También existen varios carrascales hacia el O. 
de la v . , y su leña sirve para combustible. El r. del Mciio 
de que ya se ha hablado, tiene su origen al S. de la v., y 
otro llamado Rio de Gergul, al O., ambos en el mismo térm.; 
su dirección es al E., y se reúnen en la parte inferior del pue
blo y sitio titulado el Balsón. Uno y otro se secan en el vera
no, y en el invierno sirven sus escasas aguas para riego de 
los huertos , dar impulso á una fáb. de hierro propia del se
ñor marqués de Bacares, inmediata á la reunión de ambos r., 
y para mover 6 molinos que existen diseminados en toda la 
ribera. Los CAMINOS son de herradura y se hallan en mal esta
do: la CORRESPONDENCIA la conduce á esta v. 2 veces á la se
mana desde la estatota de Tíjola, un vec. pagado de los fon
dos municipales: PROD.: el centeno, frutas y patatas son la 
principal cosecha en años abundantes de aguas; y el trigo, 
cebada y centeno no bastan para el consumo del vecindario, 
comprándose lo que falta en los pueblos inmediatos. La cria 
de corderos se calcula anualmente en número de 4 5 0 á 5 0 0 y 
de 2 5 0 á 3 0 0 cabritos: hay 3 , 0 0 0 cab. de ganado lanar, 
1 , 0 0 0 de cabrio, 3 4 pares de muías, 6 4 de bueyes, y 5 0 de 
asnos; y en el campo se cria bastante caza de perdices y lie
bres, y muchos lobos, zorras, gatos monteses y turones, que 
hacen considerable daño en los ganados: POBL. 3 4 0 vec, 1 , 3 6 3 
hab., dedicados en su mayor parte á la agricultura y ganade
ría: los 6 molinos harineros y la fáb. de hierro de que se hizo 
mérito , solo trabajan 3 ó 4 meses al año: en esta se ocupan 2 
fundidores, 2 tiradores y 4 trazadores, y se elabora toda clase 
de forjas de herramientas , cuyo metal existe con abundancia 
en esta jurisd., siendo su calidad la mejor que se conoce en el 
pais. Hay ademas 3 carpinteros , 3 herreros, 1 alpargatero, 
2 hiladores de seda, y 1 tienda de abacería: el vino y acei-
que se consume, lo traen los abastecedores de Bayarque, 
Sufli, Tijola y Purcbena. MATERIA IMPONIBLE para el impues
to directo 8 9 , 3 4 6 rs.; CAPACIDAD INDIRECTA POR CONSUMOS 
4 9 , 0 5 4 rs.: el PESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 1 5 , 2 1 6 rs. 21 
mrs., y se cubre por reparto vecinal por carecer de propios. 

BACARIA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Porri
no y felig. de San Salvador de Budiño ( V . ) . 

RACARISAS: 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. de, 
Barcelona (5 1/2 leg.), part. jud. de Tarrasa ( 2 ) , dioc. de Vich 
(7 3 / 4 ; : srr. en terreno áspero y montuoso entre 2 arroyos: 
tiene 2 0 0 CASAS ; la de ayunt., cárcel y 1 igl„ parr. (San"Pe
dro) de 2." ascenso, servida por 1 cura y 2 vicarios que tam • 
bien asisten á ta parr. de San Pedro de Rellinás sufragánea 
de aquella: confina el TÉRM. N. Reinas, E. Mura, S. Vila de 
Cavalls y O. Monistrol; et TERRENO quebrado y con diferen
tes sierras, derivaciones déla elevadísimade Monserrat, es 
sin embargo de buena calidad; atraviesa la pobl. el CAMINO 
que desde Monistrol dirige á Tarrasa , y cruzan en diferentes 
direcciones otros que conducen álos pueblos limítrofes: PROD. 
trigo, cebada, aceite, vino y legumbres; cria gauado la
nar y cabrio y las caballerías necesarias para la agricultura: 
IND. , los oficios mas indispensables, 2 molinos harineros, pe-

( lairia , fábricas de aguardiente y una de vidrio: COMERCIO: es
portacion del sobrante de frutos y prod. de las fáb. , é 
importación de los art. de consumo y otros géneros de que ca
rece el pueblo: POBL. 2 4 0 vec. , 8 8 0 almas. 

RACARIZA: ald. en la prov. de'Lugo, ayunt. de Quiroga, 
y felig. de San Miguel de Montcfurado (V.). 

RACARIZA: granja en la prov., part. jud. y térm. jurisd. 
de Albacete (V.L 

RACARIZA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Dum-
bria y felig. de Santiago de Berdeogas (V.j. 

RACARIZA : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Puebla de 
Tribes y felig. de Sta. Maria de Coba (V.): POBL. : 9 vec., 4 5 
almas. 

BACAR1ZA: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo v 
felig. de San Pedro Farnadeiros (V.): POBL.: 3 v e c , IT 
almas. 

BACARIZA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rianjo y 
felig. de Sta. Maria de Isorna (V.). 

en la mitad de su carrera mucha parte del año , y de buena 
ventilación, constituye su CLIMA insalubre, y se padecen co 
munmente catarros, afecciones de pecho y dolores reumáti
cos. Tiene 13 CASAS Ó chozas , 1 igl. parr. bajo la advocación 
de Ntra. Sra. de Gracia, de la que es anejo la del 1. de Solano, < 
servida por 1 cura y 1 sacristán nombrado por este, y hace de 
campanero: el curato es de entrada, d? la clase de rectorías, y 
su provisión corresponde á S. M. ó al diocesano por oposición 
en concurso general: hay 2 ermitas arruinadas mucho tiempo 
há, que fueron dedicadas á San Cristóbal y San Pedro Após
tol como patronos del pueblo, según referencias de algunos es
critos ; y cerca de él 1 fuente de buenas aguas de que se sur
ten los vec. para beber y otros usos domésticos; ademas tiene 
otras varias en el TÉRM., que confina por N. con Morillo y Na
varro, E. Nocedas y Espluga, S. Santaliestra, Aguilar y Abe-
nozas, y O. Pallaruelo y el r. Esera, estendiéndose 1 3 / 4 hora 
á lo largo, y 1 á lo ancho; le cruza de E. á O. el llamado Bar
ranco grande, que aunque no es caudaloso , rara vez se ha 
visto seco, y pasa por Morillo donde desagua en el r. Esera, 
el cual, sirviendo como hemos dicho de lindero al térm. por 
la parte de O., corre por él como 1/4 de hora en dirección de 
N. á S. con un caudal de 4 0 muelas de agua: junto á la carre
tera que baja de Benasque hay 2 pequeñas casas que llaman 
las ventas de las Mosqueras de Bacamorta. El TERRENO en ge
neral es quebrado, montuoso y poco útil para el cultivo, yer
bas de pasto y plantaciones , pues no lo fertiliza , ni el bar
ranco mencionado, por ser escaso de aguas, ni el r. Esera por 
la profundidad de su cauce: tiene algún arbolado de roble y 
pino de mala calidad ; sus montes principales son el referido 
Peña-balancia y los que nombran de Sta. Magdalena y Seña-
dero. Los CAMINOS son locales, en mal estado y de peor trán
sito. CORREOS: los reciben y conducen al 1. de Campo donde lle
ga la estafeta 2 veces á la semana: PROD. trigo, centeno, or-
dio, avena, patatas, bellotas, legunbres , uvas, aceitunas; 
pero lodo con tanta escasez, que no siendo suficiente la prime
ra de estas especies al consumo del vecindario, hacen uso en 
su defecto de las patatas, bellotas y alguna fruta seca: cria 
ganado lanar, cabrio y vacuoo ; caza de perdices , conejos, 
liebres , tórtolas , gatos monteses, jabalíes, zorras y tejones, 
y pesca de truchas, anguilas y barbos: POBL. 6 vec. de catas
tro, 1 0 0 almas: COÍSTR. 1 , 9 1 3 rs. 4 mrs. vn. 

BACAR (PUERTO DEL): sierras en la prov. de Málaga y part. 
jud. de Coin, á cuya parto S. están situadas. 

RACARES : v. con ayunt. en la prov., adm. de rent., y 
dióc. de Almeria (9 lee.) , part. jud. de Purchena(3), aud. 
lerr. y c. g. de Granada ( 2 3 ) ; esta SIT. en la falda de la sierra 
de Filabres , dominada por varios cerros, y particularmente 
por los llamados Layon , Nimar y Calar Gallinero, que tienen 
sobre 1/2 leg. de circunferencia, y se hallan cubiertos en su 
mayor porte de monte bajo: aunque desde esta v. no se des
cubre pobl. alguna, como está dividida en 2 barrios por un 
arroyo comunmente llamado Rio-del medio, se halla rodeada 
de árboles frutales, y hace que este sitio sea muy pintoresco: 
el CLIMA es bassante sano; y por ser el terreno tan frió, cas
tigado por las nieves y hielos desde el mes de octubre hasta 
el mayo, las enfermedades que mas reinan son las pulmonías. 
Se compone la v. de 3 8 2 CASAS, iguales en su mayor parte, y 
la que mas tiene 2 ó 3 pisos: la calle titulada de ía Fuente es 
bastante'llana, y las demás, aunque empedradas, son pendien
tes y de mal piso: hay una plaza cuadrilátera de 10 varas de 
ancho y 42 de largo, 1 pósito , 1 escuela con 3 0 niños, de los 
que escriben 2 1 , dotada con 2 rs. mensuales por cada uno de 
los niños pudientes, y 1 , 1 0 0 rs. que satisface el ayunt. de los 
fondos municipales por los pobres que asisten: la igl. parr. 
de primer ascenso, dedicada á Sta. Maria, servida por 1 cura 
y 1 beneficiado, es reducida, con una sola nave de 2 6 varas 
de long., 11 de lat., y encierra 6 altares : la pobl. tiene 4 en
tradas públicas , una en cada oslremo , y se estiende desde 
la del Calvario ó sea de Almería, unas 4 0 0 varas castellanas: 
el cementerio sit. al S. , es poco ventilado , y por falta de re
cursos no ha sido mejorado hasta el dia: en el térm. se en
cuentran muchas fuentes, la mayor parte perennes y de bue
nas aguas; y el vecindario se surte de las llamadas San Juan 
y Maria, la primera al E. de la v., y la segunda al N. Confi
na el térm. por este punto con Serón, Rayarque y Sierro; E. 
con los 2 últimos, y Relefique, Castro y Olula de Castro: 
en el se encuentran muchos corrales para encerrar ganados: 
el TERRENO es muy quebrado, y se hallan en cultivo de 167 
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RACARIZA: í. en la prov. de Orense, ayunt. de Paderne y 
felig. de San Lorenzo de Siaval ( Y . ) : POBL.: 3 0 vec. 124 
almas. 

RACARIZA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de San Vicente de las Negradas (V . ) : POBL. : 2 vec . , 11 
almas. 

RACARIZA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sober y felig. 
de San Salvador de Neiras (Y. ) . 

RACARIZA: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Vicente de Vlloa ( V . ) : POBL. : 3 vec. , 18 
almas. 

RACARIZA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monter-
roso y felig. de Santiago de Ligonde ( V . ) : POBL. : 4 vec . , 2 3 
almas. 

RACARIZA: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Palas de 
Rey y felig. de San Miguel de Remonde (V.) : POBL.: 4 v e c , 
23 almas. 

RACARIZA : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron 
y felig. de San Mateo de Trasancos (V.). 

RACARIZA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Valdo
viño y felig. de San Miguel de Avino (V.) . 

RACARIZA y.RARENGAS: 1. en la prov.de la Coruña, 
ayunt. de Naron y felig. de San Salvador de Pedroso (V.). 

RACARIZA y CUCHIN (DE): 1. en la prov. de Pontevedra, 
ayunt. de Meis y felig. de Sta. Maria de Armentera(\r.). 

RACARIZAS : ald.'y ant. coto en la prov. de Lugo, ayunt. 
de Quiroga y felig. deSta . Isabel de Encineira ( V . ) : POBL.: 6 
vec. ; 31 almas. 

RACAROT: part. rural en la prov., part. jud. y térm. de 
Alicante (V.). 

RACASI: se lee en Masdeu , tom. VII I , pág. 2 4 porRacasis, 
reduciéndola equivocadamente al campo de Bagés. 

RACASIS: c. ant. de la España oriental, según Ptolomeo, 
que la presenta en la región lacetana, á los 10" 4 5 ' de long., y 
á los 41° 55 ' de lat. según la edición de Erasmo. Pedro de 
Marca, y con él otros, ateniéndose á su opinión, por sola 
cierta asonancia entre los nombres Bacasis y Bagés, han 
creído encontrar su sit. en un coto de tierra así llamado, muy 
próximo á Manresa. También han querido algunos que 
fuese la misma Manresa; y D. Ambrosio Rui Bamba conje
turó haber estado entre Capellades , Esparragosa y Monser-
rat: la reducción conocidamente mas probable es al pueblo 
de Baga , como opinó Gerónimo Pujad es (lib. VI, cap. I de su 
Crón.), y adoptó Cortés en su Diccionario. 

BACASSIS: en la Hist. de Esp. de Romoy, tora. I , pág. 
3 4 4 , ñor Bacasis (V). También adopta su reducción á Bagá. 

RACCEOS: no distinguiendo los ant. la labial B de la 
labial y dental V, podia indiferentemente escribirse Bacceos 
y Vacceos: esta es no obstante la ortografía comunmente 
adoptada (V.;. 

RACCI: léese en Masdeu, tom. G, pág. 4 7 1 , por Baccia (id. 
tom. 1 7 , pág. 4 4 0 ; . 

RACCIA: aseguran algunos de nuestros anticuarios haberse 
descubierto una medalla geográfica con el nombre Baccia: en 
tal caso, dice el Sr . Cortés, se debía suponer haberse querido 
perpetuar la memoria de la c. Biacia ó Biaccia: opinando 
pertenecer á la c. llamada Biatia en las tablas de Ptolomeo, 
que la presenta en la región de los oretanos y Viada en 
Plinio, que nombra á los Viacienses en el conv. jurídico de 
Cartagena. En las famosas guerras del célebre Viriato, suena 
una c. llamada Batía; habiendo sido sitiada por este héroe 
lusitano: Batiamoppidum Yiríatus obsídebat (Paulus Oro-
sius, lib. 5 , cap. 111), y libertada por el cónsul Q. Favio 
Máximo Emiliano; también se cree ser esta c. la que baya de 
venir significada en la medalla Baccia ; siendo la misma de la 
medalla y la misma Biatia de Ptolomeo , ó Yiacia de Plinio: 
pero se ofrece mas probable que esta c , mencionada en Paulo 
Orosio, sea la Basti de laBastitania, nombrada también por 
Plinio entre los pueblos estipendiarios del conv. de Cartagena. 
Aunque, como dice Cortés, sea exacta la medalla de Baccia, 
probando la existencia de una c asi denominada, no encon
tramos bastante razón para conjeturar que sea la misma que 
Biatia ni que Bastí; y á ser necesario determinar por alguna 
de ambas, lo haríamos también por la última, contra el dic
tamen del ilustrador de la Hist. de Esp. del Mariana, del 
mismo modo que se ha dicho de la relación de Orosio, pues 
parece mas marcada la semejanza de sus nombres al comparar 
vs variantes que los distinguen. Por lo que respecta áJa Batía 
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de Orosio, que Florian O-Campo (tom. II, pág. 1 1 9 ) , Huerta y 
\ega,(Anales de Galicia, tom.}, pág. 3 2 ) , Masdeu (tom. XVII , 
pág. 4 4 0 ) , Romey (tom. I. páp. 8 8 ) , e t c . , han teido Bacía 
ó Baccia, reduciéndola ÁBaeza, en el concepto de ser Biatia, 
es indudablemente, según se ha dicho, la Basti de la Rasti-
tania, adulterado aqui su nombre como ha sido en otro* 
testos, escribiéndose Bastía, Mastia, y de otras maneras. 
Hoy Bastí corresponde ó. Baza; Biatia á Baeza, y no creemos 
poderse determinar la existencia de la pretendida Baccia de 
la medalla, si no es mala lectura de Bastía, pues conocidas-
son las inexactitudes que se cometen , siguiendo la clase de 
monumentos de donde resulta; mucho mas, no estando reco
nocidos por los propios ojos de los anticuarios que los citan, 
como oportunamente dijo RuiRamba, lleno de la desconfianza 
oportuna. 

RACE1RA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas y felig. de San Verisimo de Arcos (V.). 

RACELARES : I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte 
y felig. de San Salvador de Moreda. (V.). 

BACELARES: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Savi-
ñao, y felig. de San Lorenzo Fion ( V . ) : POBL.: 3 v e c ; 17 
almas. 

RACELARES: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Carba
lleda y felig. de San Miguel de Olleros (V . ) : POBL. : 3 v e c , 17 
almas. 

RACELARES: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Chan
tada y felig. de Santiago de Arriba ( V - ) : POBL.: 2 v e c , 12 
almas. 

RACELARES: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt.de las 
Somozas y felig. de Sta. Maria de Recemel (V. ) . 

RACEPA: arroyo en la prov. de Santander , part. jud. de 
Villacarriedo y térm. del I. de Resconorio. Nace en la ver
tiente oriental, y casi en la cumbre del puerto del Escudo; 
baja por la sierra, y después de cortar el camino de dicho 
puerto y atravesar por predios particulares, desagua en el 
Luena por su márg. izq., en el mismo térm. de Reconorio, á 
la 1/2 leg. de un curso rápido y precipitado, lo que hace pro
duzca pocos peces , viéndose sin embargo algunas truchas y 
anguilas; la escasez de sus aguas en el verano se convierte en 
un torrente en invierno, cruzándole solo el arco del camino 
real, notable por su elevación; su álveo ordinario de C á 8 pies. 

RACOI (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. de Lugo (11 leg.) , 
dióc. y part. jud. de Mondoñedo ( 3 ) , y ayunt. de Alfoz: SIT. 
en el valle de Oro y márg. izq. del r. del mismo nombre: su 
CLIMA es templado y sano : comprende los 1. de Acebido, 
Campo, Canaledo, Carballo, Casa-nova, Cerdeirido, Cima da 
Vila , Costina, Esmoriz, Faya, Gorvidal de Abajo, Gorvidal 
de Arriba , Leas, Mejide, Melicroca, Parrocha, Piñeiro, Rolle, 
Rolle de Arriba, Rolle del Medio, Vilas y Vizosas. La igl. 
parr. (Sta. Maria), es matriz de San Esteban deMoucide y el 
curato , declarado de térm. por el valor que tenia antes de la 
supresión del diezmo , es de patronato real y ecl. El TÉRM. á 
1/8 de leg. por donde mas , conlina al N. con Sta. Eulalia 
de Budian ; por E. con San Sebastian de Garballido; al S. con 
San Salvador de Castro de Oro; y por O. con San Pedro de 
Mor; tiene fuentes de agua potable de buena calidad, y el 
TERRENO es medianamente fértil en las 3 0 0 fan. destinadas al 
cultivo: unas 8 0 0 se hallan cubiertas de arbolado, pasto y 
maleza: los CAMINOS son locales y de travesía, pero mal cui
dados: el CORREO se recibe por Ta cap. del part.: PROD.: maiz, 
centeno, vino, patatas, castañas, algún trigo y avena: cria 
ganado vacuno, lanar, caballar y de cerda, y se encuentra 
alguna caza y pesca: IND.: la agrícola y 12 telares: POBL. : 60> 
vec . , 2 8 0 a lm. : CONTR. : con su ayunt. (V.). 

BACOIRA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Trasparga y 
felig. de Sta. Maria de Labrada (V.) : POBL.: 3 v e c , 1 4 
almas. 

RACOR: cortijada con ale. p. en la prov. de Granada, part. 
jud. de Guadix (6 leg.) : se halla srr. cerca del Rio-Grande , á 
cuya orilla N. se encuentran unas famosas salinas pertene
cientes á la Nación: es anejo en lo jud. y espirilual del 1. de 
Preda ( V . ) , y corresponde á la abadía de Baza, cuyo párroco 
les administra el pasto espiritual: POBL. : 2 2 v e c , 9 8 almas. 

BACORELLE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. deParadela, 
y felig. de Sta. Maria de Castro de Rey de Lemos (V.): 
POBL. : t 2 vec. ; 5 4 almas. 

RACORELLE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Val
doviño, y felig. de San Mamed de Atios (V). 
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BACüRIN: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de Amoeire», 
y felig. de San Payo de Bóveda de, Amoeiro. 

BACURIN: 1. en la prov., y ayunt. de Lugo, felig. de San 
Miguel de Bacarin ( V . ) : PORL. 12 vec.; 62 almas. 

BACURIN (SAN MIGUEL DE): felig. en la prov., dióc., part. 
jud . , y ayunt. de Lugo ( 2 1/2 leg.): SIT. en el valle de Mera 
á la falda del monte ó cuesta que toma el nombre de esta 
felig.: su CLIMA es templado y bastante sano: comprende los 
1. de Racurin, ó San Miguel, Mourentaos, Pazo, Portofontao 
y Vigo, que reúnen 32 CASAS, y en los que hay fuentes de 
buenas aguas potables. La igl. parr. (San Miguel) es matriz 
de las de Santa Maria de Villaíiz y Sta. Cruz deSeren; el 
curato es de entrada y de patronato lego: su TÉRM. confina 
por N. á 1/4 de leg. con Santiago de Progalo, por E . á 1/2 
con Gomelle, al S. con San Pedro de Mera á 1 /4 , y á igual 
dist. con Bóveda y Villaíiz, de este último punto"y pueblo 
de Fondcmera nace un riach. llamado asi, el cual corre por el 
centro de Bacurin, y se dirige por Vilacha y Beral, á unirse al 
Miño que lo recibe por la der. antes de llegar al puente de 
Lugo y térm. del 1. de Samasa: este riach. encuentra en su 
curso varios puentes que facilitan la comunicación con las 
felig. inmediatas. El TERRENO es montañoso, pero de buena 
calidad la parte destinada al cultivo: cruza por este terr. el 
CAMINO que va de Santiago por Mellid á Lugo, el cual asi como 
los vecinales se encuentran muy abandonados. El CORREO se 
recibe en la cap. de prov. á donde van á recogerla los intere
sados: PROD. : centeno, avena, maiz, habichuelas, patatas 
y algún trigo: cria ganado vacuno, caballar, cabrio, lanar y 
de cerda: se cazan liebres, conejos, perdices y aves de paso, 
se pescan truchas y otros peces: IND . : la agrícola, molino 
harinero, y diversos telares para ÜDO y lana: POBL.: 4 0 vec.; 
2 0 0 a lm. : CONTR.: con su ayunt. (Y.). 

BACHILLER: ald. en la prov. de Albacete, part. jud., 
térm. jurisd. y á 6 leg. E . , S E . de Chinchilla ( V . ) : tiene 2 
CASAS habitadas: el terrazgo de ambas labores es desamayo
razgado , la situación llana y de temperatura fria. 

RADA : ald. en la prov. de Santander ( 1 7 leg.) , part. jud. 
de Potes (1 1 / 2 ) , dióc. de León ( 1 6 ) , aud. terr . , y c. g. de 
Rúrgos ( 2 3 ) ayunt. de la Vega ( 1 / 2 ) : SIT. en el centro de un 
valle en la confluencia de 3 arroyos que se unen dentro del 
pueblo, combatido por los vientos N. y O. y con CLIMA hú
medo y frió, siendo las enfermedades mas comunes los ca
tarros y fiebres gastritis: tiene 17 CASAS reunidas escepto 
una, l escuela elemental completa á la que concurren en nú
mero de 3 2 los niños y niñas de los pueblos de Bores, To-
ranzo, Enterrias, Rejo, Pollayo y Villaverde por todo el año, 
pero los de Ledantes y Barrio, solo desde el primero de 
mayo hasta fin de octubre, siendo la dotación del maestro 
1 , 1 0 0 rs. que pagan los v e c ; 1 igl. parr., bajo la advoca
ción de Ntra. Sra. de la Piedad, con 1 anejo en el I. de Po
llayo, servida por 1 cura párroco de presentación del duque 
del Infantado; y 1 cementerio arruinado inmediato á la parr. 
Confina el TÉRM. por N. con los de Toranzo y Bores, por E. 
con el de Pollayo, por S. con el de Barrio, y por O. con el de 
Bejo, todos á corta dist. El TERRENO es montuoso, formando 
grandes cord. pobladas de algún arbolado, con especialidad el 
nogal, aprovechándose para el cultivo los sitios mas entré
nanos ; es de mediana calidad y poco fértil: lo bañan los 3 
arroyos mencionados, délos cuales, uno baja de Bejo te
niendo origen en el puerto de San Glorio, otro nace en Ro-
frio y viene por Ledantes y Rarrio , y el tercero que es un 
arroyo pequeño procede del térm. de Enterrias; sobre el titu
lado de Rejo hay 1 puente de piedra dentro de la pobl., y 1 
pontón de madera en cada uno de los otros dos. Los CAMINOS 
son de pueblo á pueblo en regular estado; y el CORREO se 
recibe de Potes por balijero los martes, viernes y domingos, 
saliendo los lunes, jueves y sábados: PROD.: trigo, ceoteoo, 
cebada, maiz, garbanzos, legumbres, patatas, hortalizas y 
frutas de buena calidad; ganado vacuno, caballar, mular, 
cabrío, lanar y de cerda; caza de liebres, perdices, palomas 
torcaces, ciervos, jabalíes, osos, lobos, raposos y tejones, 
y pesca de truchas: IND. : 4 molinos harineros en decadencia: 
POBL. ; 17 vecinos; 7 6 almas: CONTRIBUCIÓN: con el ayunta
miento. 
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RADA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Juan de Parres (V.) . 

RADAGUAS: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca ( 1 3 leg.), 
part. jud. , adm. de rent. y dióc. de J a c a ( 1 1 ) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 2 1 ) : SIT. al pie de una sierra en un llano 
inclinado; combatido por los vientos N. y O. ; con CLIMA frió 
en el invierno . pero saludable, siendo las enfermedades que 
mas generalmente se padecen algunos cólicos y calenturas. 
Tiene 14 CASAS y 1 de ayunt.; hay escuela de primeras letras, 
dotada en 6 0 0 rs. vn. , y concurren á ella 12 discípulos; 1 
igl. parr. bajo la advocación de San Rartolomé, servida por 
1 cura y 1 sacristán; el curato es de entrada, y su provisión 
correspondía al abad del monast. de San Juan de la Peña, en 
unión con el diocesano, ahora á este y á S. M. , previa oposi
ción en concurso general; y 1 ermita dentro del pueblo, de
dicada á la Purísima Concepción, que antiguamente fué parr.; 
el cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la pobl. 
Confina el TÉRM. N. Asín y Larrosa (1 1/2 leg.) ; E . Para
guas ( 1 / 2 ) , S. Gracionopelá igual dist. y O. LeresdeJaca tam
bién á ( 1 / 2 leg.); dentro del mismo, hay 1 fuente, de cuyas 
regulares aguas se surten los vec. para beber y demás usos 
domésticos. El TERMINO es áspero y muy estéril; tiene 1 mon-
tecillo que llaman sierra , muy poco poblado y con algunas 
yerbas de pasto: le fertiliza el r. Gas, que naciendo en su 
térm., se dirige por el de Guasa á J a c a , donde desagua en 
el r. Aragón: CAMINOS; son locales, de herradura, y se hallan 
en mal estado: CORREOS: se reciben de la adm. de Jaca por 
medio de un comisionado; PROD.: trigo, cebada, avena, pa
tatas y legumbres; cria ganado lanar, y algún vacuno; y 
caza de perdices, liebres y conejos: POBL.: 7 v e c de catastro, 
8 0 alm.: CONTR.: 2 , 2 3 1 rs. 33 maravedises. 

RADAIN: barrio del 1. y jurisd. de Sin ( 2 l eg . ) , prov. de 
Huesca ( 1 4 ) , part. jud. de Roltaña ( 4 ) , adm. de rent. y dióc. 
de Rarbastro ( 1 0 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 2 4 ) : SIT. 
en el térm. del referido 1., y muy inmediato á los r. Cinca 
é Irues: consta de 2 CASAS y 1 igl. parr. bajo la advocación de 
Nra. Sra. de Radain , servida por 1 cura y 2 dependientes; el 
curato es de primera clase y su presentación corresponde al 
conc. general de Sin : esta igl. goza de tantos privilegios, 
gracias y concesiones como la primera de la cristiandad, que 
es la Lateranense de Roma, á la que está unida en los res
criptos pontificios, y se llama MembrumCelm lateranensis: 
fué en su origen, según tradición , monast. de religiosas be
nitas; posteriormente quedó constituida en ermita, y por 
último fué erigida en parr. en beneficio de los moradores del 
barrio, que hallándose tan dist. de la matriz, no podian ser 
socorridos con puntualidad en sus necesidades espirituales. 
Sobre el mencionado r. Irues hay un puente , cuyo arrenda
miento pertenece al caudal de propios de Sin. Su TÉRM., cali
dad del TERRENO , PROD. , POBL y CONTR. (V. SlN). 

RADA JOS: barranco en la isla de Tenerife, prov. de Cana
rias, part. jud .de Sta. Cruz , jurisd. de Güimar: tiene su 
origen al S . de las montañas centrales ó de las cañadas, en el 
monte de Izana; corre paralelo con la llamada Ladera de Güi
mar , pasa por cerca de los pagos y v. de este nombre, y pe
netra en el mar en la bahia de Chimisay, junto á la punta 
denominada también Ladera de Güimar. 

RADAJOZ: dióc. sufragánea del arz. de Santiago: se compone 
de 4 6 pueblosenlaprov. del mismo nombre y ademas lacapilla 
de San Juan Rautista, deotro de la igl. mayor de Llerena, la 
c. de Jerez de los Caballeros, y los valles de Sta. Ana y 
Matamoros, en el terr. que en la misma prov. comprende el 
Priorato de San Marcos de León : confina por N. con el Prio
rato de Alcántara y dióc de Coria; E . el referido Priorato de 
San Marcos; S. con la dióc. de Sevilla, y O. con las de Evora, 
Yclves y Portalegre en Portugal: se aproxima su figura á un 
triángulo que tiene su base de 16 leg. hacia el S. y 2 0 de al
tura de S. á N.; el punto mas apartado de la cap. es al S. unas 
16 leg., y el mas próximo 3 leg. al E . : para el gobierno ecl. 
se divide en 2 arciprestazgos y 5 vicarías, que son Albur
querque, la Parra, Fregenal ,'Rurguillos, Barcarrota, Villa-
garcia y Jerez de los Caballeros: el número de parr. , san
tuarios, sacerdotes y categoría de los curatos, resultan del 
estado siguiente: 
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Alburqueque. 
¡Almendral. . 

PUEBLOS. P A R T I D O S J U D I C I A L E S . 

Al huera. , 
Alconchel. 
Alconera. 

Atalaya 
Badajoz.. ." 
Barcarrota 
Bodonal 
Burguillos 
Codosera 
Corte de Peleas 
Cheles 
Feria 
Fregenal de la Sierra. . . 
Higuera la Rea l . . . . . • 
Higuera de Vargas. . . . 
La Lapa 
Llerena. 
Morera 
Nogales. . . . . . . . . 
Oliva 
Olivenza. . . . , 
P a r r a ( L a ) 
Puebla del Maestre . . . . 
Roca 
San Benito. . , . » . . . 
Santo Domingo 
San J o r g e , . , 
Salvaleon. . . . . . . . . 
Sa lva t i erra de los B a r r o s . 
Santa Marta 
Solana. . 
Talavera la Real 
Táliga 
Torre de Miguel Sesmero. 
Valverde de Léganos. . . 
Valle de Matamoros. . . . 
Valle de Santa Ana 
Valencia dei Mombuey. . 
Valverde de Burguillos. . 
Valencia del Ventoso. . . 
Villa-Real 
Villar del Rey 
Villanueva del Fresno. . . 
Villalba de los Rarros. . . 
Villagarcia 
Jerez de los Caballeros. . 
Zahinos 
Zafra • 

Radajóz. 
Olivenza. 

Zafra. 
Radajóz. 
Olivenza. 

Fuente de Cantos. 
Radajóz. 

Jerez de los Caballeros. 
Fregenal de la Sierra. 

Id. 
Radajóz. 

Almendralejo 
Olivenza. 

Zafra. 
Fregenal de la Sierra. 

Id. 
Olivenza. 

Zafra. 
Llerena. 

Zafra.. 
Almendralejo. 

Jerez de los Caballeros. 
Olivenza, 

Zafra. 
Fuente de Cantos, 

Badajoz, 
Olivenza, 

Id, 
Id, 

Jerez de los Caballeros. 
Id. 

Almendralejo, 
Id. 

Badajoz. 
Olivenza. 

Id. 
Id. 

Jerez de los Caballeros. 
Id. 
Id. 

Fregenal de la Sierra. 
Fuente de Cantos. 

Olivenza. 
Badajoz. 
Olivenza. 

Almendralejo. 
Llerena. 

Jerez de los Caballeros. 
Id. 

Zafra. 
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RATC )9. 

• 

, x 2 1 X « 

• 1 » » 2 3 x X 1 X 

1) 1 1 1 1 1 » X 1 X 

4 3 2 8 2 19 » X 1 2 
3 » » 4 0 X X 2 X 

ti 1 » 1 X 2 X x 1 II 

6 1 4 » 16 6 » X X 1 
2 2 » • 4 • 5 X 2 X X 

2 1 » 3 4 4 X 1 X X 

3 1 » 1 8 4 X 1 * X. 

1 1 » » » 2 1 X X X 

• 1 » » 1 1 X X x 

1 1 » » » 2 1 » X X 

3 1 1 » 8 5 X X X 1 
4 3 19 13 X X 2 1 
3 1 2 3 19 7 » X 1 X 

2 1 » B 8 2 X 1 X X 

» 1 » » 2 1 X » X 

1 » » 9 5 9 X X X 

•2 1 n » 2 2 1 » X X 

2 1 t n 1 2 X 1 * » 
a 1 II 5 6 4 X X 1 X 

5 li 10 X 8 X ' X 1 2 
t 1 n 1 4 4 X t II 1 
1 1 I X 1 3 i II X x 

i 1 ) X i 1 1 » II X 

1 1 x * » 2 1 » » X 

2 1 i It i 1 1 1) X X 

o 1 • » 1 2 X X 4 

1 1 II u » 3 X 1 » X 

2 1 » 1 3 3 I 1 X X 

1 1 1 » 2 4 X 1 X X 

» 1 » 1) » 2 X 1 X) X 

» l 1 1) 5 3 X X • 1 
» 1 » 1 • 1 1 X X X 

1 1 » )) 2 3 X X 1 » 
2 1 x » 3 5 X X 1 X 

X 1 » >l 1 2 X 1 X X 

1 1 1 II 2 3 X X 1 X 

1 1 1 • » 2 1 X X 9 

1 1 ii » 1 2 X 1 X X 

2 1 ii » 12 4 X 1 1 X 

x 1 » II » 1 1 X X X. 

1 1 1 » 4 2 X 1 X X. 

1 1 )) 11 3 2 X 1 X X 

» 1 1 II 2 4 X 1 X X 

1 1 X 3 » 3 II X 1 X 

8 4 x y 2 0 18 » X 2 
» 1 i) r) 1 3 X 1 X 11 

1 )) ." " » » • * 1 

*6 59 18 42 176 189 14 16 16 12 

La igl. cated- de Badajoz se restauró por D. Alonso IX en 
1 2 0 8 , y consta del Illmo. ob . , 7 dignidades, 16 canongías, 
4 raciones, 6 medias y 17 capellanías: en la v. de Zafra, su 
ant. parr. , fué convertida eninsigne igl. col . , con 1 abad 
mitrado. 3 dignidades, 12 canónigos, 8 racioneros, 8 cape
llanes de coro, sacristanes, pertiguero y demás empleados 
como una cated., según se espresa en el tít. lo del lib. I de 
las Constituciones del último sínodo diocesano de, 1." de fe
brero de 1671, quedando el ejercicio de la cura de almas al 
cuidado de 1 canónigo y 2 racioneros con aprobación ep. ; y 
como muchos años há no se han hecho provisiones en la igl. 

de Zafra á causa del pleito seguido en el Supremo Tribunal de 
la Real Cámara, no se puede considerar en el dia ni como una 
parr. con los ministros necesarios, y menos como igl. col., 
por haberse estinguido por consunción : estas razones movie
ron al Illmo. ob. de la dióc. á dirigir al ministerio de Gracia y 
Justicia con esposicion de 2 0 de junio de 1 8 3 6 , copia por du
plicado, del auto que en 11 del mismo mes y año proveyó ( ' 
Tribunal para la reducción de esta igl. á su ant. estado de 
pura parr. , y aun no se ha dictado resolución. La vicaría de 
Jerez de los Caballeros y sus valles de Sta. Ana y Matamoros, 
pertenecen en su esencia al Priorato de San Marcos de León 
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Diócesis de Badajoz según carta del ob. fecha ) , . 0 . 'Á-;> 
3 de octubre de 1587 } 5 4 U ' 0 U 

E n los t r a b a j o s e s tad í s t i cos de 1 S 6 8 y 1 « 6 9 a p a 
r e c e e l ob . de i f a d a j ó z con los d a t o s s igu ientes ; 

Pueblos *. . 41 
Parroquias 5 4 
Solteros varones 2 4 , 2 2 0 
Ídem hembras 2 3 , 5 3 3 
Casados varones 1 3 , 5 1 3 
ídem hembras 1 3 , 5 9 9 
Curas 15 
Beneficiados 7 8 9 
Conventos de religiosos 2 3 

ALBURQUERQUE. 

Almendralejo. 

Castuera. 

Religiosos 
Conventos de religiosas 30 
Religiosas 

231 
7 1 0 

7 5 8 

Total general de almas. . . . 7 7 , 1 3 7 

2 5 8 
7 5 
22 

4 8 6 
2 4 3 

3 3 
31 

5 5 7 

Dependientes legos de l a s ig l e s ias . 
Sirvientes de iglesias 
Hermanos de religiones 
Síndicos de religiones ; 
Esentos por real servicio 
ídem por Hacienda 
Id. por Cruzada. . . . . 
Id. por Inquisición 
Id. por hidalguía , 

RADAJÓZ: prov. fronteriza con Portugal en Estremadura, 
c. g. de este nombre y aud. terr. de Cáceres: se compone de 
15 part. jud. que reúnen 162 ayunt. en 172 pobl. y son 4 <;., 
1 2 3 v. y 4 5 I. y ald., de las cuales corresponden 46 á la dióc. 
de la cap.; 6 9 á la orden de Santiago, 2 2 á la orden de Alean 
tara, 20 á la dióc. de Toledo, 1 4 á la de Piasencia y 1 á la 
de Coria. Las cap. de cada uno de los part., sus dist. entre si, 
á las cap. de las prov. confinantes y á la corte, resultan de la 
siguiente escala: 

12 

22 

16 

2 1 

22 

28 

18 

25 

11 

10 

25 

18 

1S 

15 

10 

12 

10 

20 

12 

12 

18 

11 

tt 

49 

42 

50 

49 
51 

15 

36 

29 

37 

38 

64 

51 

22 

17 

10 

24 

15 

12 

20 

16 

21 

19 

10 3 2 27 

Don Benito. 

Fregenal de la S ierra . 

Fuente de Cantos. 

Herrera del Duque. 

32 

24 

16 

30 

6 

20 

20 

20 

8 

22 

17 

22 

32 

40 

20 

35 

29 

59 

33 

58 

15 

15 

10 

15 12 

10 

27 

14 

13 

28 

37 

45 

31 

45 

27 

52 

25 

34 

1 9 

20 

41 
60 

38 

14 

22 

18 

16 

24 

25 

1 9 1 / 2 

30 

42 

59 

39 

7 3 68 

Jerez de los Caballeros. 

L l e r e n a , c a p . de p a r t . y dióc. de San Marcos de León , 

Mérida. 

Olivenza. 

Puebla de Alcocer. 

14 

16 

10 

27 

2 0 

10 

11 

37 

3 1 1 / 2 

4 2 

3 8 

41 

55 

1 8 

39 

33 1/2 

4 4 

47 

6 0 

32 

6 8 

Villanueva de la Serena. 

16 

16 

12 

21 

3 9 1 / 2 

50 

30 

3 3 1 / 2 

Zafra. 

12 

2 0 

2 1 1 / 2 

3 4 

47 

56 

28 

53 

35 

61. 

Badajoz, cap. de prov., part., dióc. y c. g. 

Cáceres, aud. terr. y prov. confinante. 14 

41 

3 5 1 / 2 

4 6 

47 

56 

2 8 

Córdoba. . . 

2 3 J s e v i l I a . 

3 8 j 15 Huelva 

3 7 6 0 75 

Prov.confi
nantes. 

41154 77 89 

63 57 

6 4 149 86 85 

Ciudad-Real. 

1 8 

29 

Toledo, dióc. 

3i] Piasencia, dióc. 

Wiil Madrid , corle. 

NOTA. Como la frontera de Portugal, que es el límite O., no puede designarse en un punto dado, hemos omitido su 
respectivas dist. que se espresarán en los art. de cada pueblo: del mismo modo se han omitido las perteneciente!* á la dióc. ó 
priorato de la orden de Alcántara, por cuanto su jurisdicción está distribuida entre los prioratos de Magacela y Zalamea: 
respecto á la dióc. de Coria solo le corresponde 1 pueblo en el part. de Alburquerque, que puede verse en la escala de dist. 
de esle partido. 

en Llerena , y sus parr. se proveen por oposición en el Tribu
nal especial de las Ordenes Militares; pero la colación é insti
tución canónica corresponde al limo ob. de Badajoz; por estas 
razones sin duda, tanto este limo. ob. , como el Illmo. Prior 
de San Marcos, incluyen aquella c. y valiesen sus respectivas 
dióc. Presentamos por último los datos del estado de esta 
dióc. en tiempos ant., según los documentos oficiales que te
nemos á la vista. 

PILAS. VECINOS. 
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SITUADA al O. de la Península comprende 5 9 6 leg. cua
dradas de superficie ; reinan con mucha frecuencia los vien
tos del E . llamados solanos, con CLIMA cálido y muy propen
so á fiebres intermitentes. Confina por N. con la prov. de Cá
ceres ; E. la de Ciudad Real; S E . y S. las de Córdoba , Sevi
lla y Huelva; y al O. con el reino de Portugal: el lím. N. prin
cipia en la sierra de San Mamed , sobre la frontera de Portu
gal y sigue por el N. de Mayorga , cast. de Azagala , Sierra 
de León y de los Santos (llamada de San Pedro), S. de Arroyo-
molinos , y de Almoharin , N. de Miajadas, S. del Escurial, 
Alcollarin, Zorita, Logrosan y Cañamero, desde donde sigue 
á buscar el Guadiana en el sitio donde corta el ant. lím. de 
Estremadura y la Mancha: su lím. E . empieza aqui , y sigue 
por el O. de Helechosa y de Fuenlabrada, E . de Herrera y 
Garvayuela, dirigiéndose por el O. de Siruela y el Risco á 
cortar los r. Guadiana y Zujar al O. de Capilla y Peñalsordo; 
continúa luego por el S . de Zarza Capilla á la sierra del Pe-
droso, y sigue el ant. lím. de Córdoba y Estremadura hasta 
cerca de Cuenca donde termina: el lim. S. empieza en este 
punto y se dirige por el S. de Azuaga, de Valverde de Llere
na , de Fuentes del Arco , de Pallares, de la Puebla del Maes
tre , y de Montemolin, S. de Monasterio y Cabeza de la Vaca, 
Fuentes de León, Rodonal, Fregenal é Higuera la Real , que
dando estos pueblos, que eran de la prov. de Sevilla, para 
esta , continuando hasta encontrar el r. Ardila, donde le cor
ta el ant. lím. de Estremadura y Andalucía, y sigue su curso 
hasta Portugal: el lím. O. empieza en la orilla der. de este r. 
en la misma frontera de aquel reino, la cual sigue por toda 
su estension hasta la sierra de San Mamed. Esta es la demar
cación señalada por el real decreto de 3 0 de noviembre de 
1 8 3 3 , que cortó el terr. de Estremadura en 2 prov., formando 
la de Radajóz la mitad meridional del pais; pero debe á esto 
añadirse el térm. de la v. de San Vicente, que habiendo que
dado para la prov. de Cáceres , se agregó á la que nos ocupa 
al formarse el part. jud. de Alburquerque en 1 8 3 6 : su com-
preosion es lo que generalmente se llama Estremadura Raja, 
y su suelo participa de muchos terrenos llanos en los llama
dos los Barros y riberas del Guadiana, y de escarpadas é in
accesibles montañas , que la cruzan en diferentes direcciones, 
presentando gran variedad en la naturaleza de los terrenos, 
y no muy grato aspecto en sus desiertas campiñas y espesos 
matorrales: las principales de estas montañas son las de Sier
ra-Morena, tan conocidas por su elevación y aspereza, como 
célebres por su estension y por los hechos de que han sido 
teatro en todos tiempos: en ellas se halla sit. todo el part. de 
Fregenal, y sus altas vertientes al Guadiana ó al Guadalquivir 
forman toda la línea divisoria de esta prov. con las de Córdo
ba , Sevilla y Huelva , estendiéndose de E . á O. desde la par
te de Alcaráz hasta Portugal: el lado N. está separado de la 
prov. de Cáceres por otra gran ramificación de sierras, que 
desprendiéndose de las llamadas Villuercas, cerca de Guada
lupe, se encadenan y estienden en muchas direcciones, y dan
do algunas vueltas y torceduras , bajan hacia Montanches , y 
Alcuescar, formando después lo que se llama la sierra de San 
Pedro, que corre también al O. entrándose en Portugal por 
cerca de Alburquerque y Castillos de Azagala y Piedrabuena: 
otro gran ramal se desgaja de hacia los montes de Toledo, 
y se entra en la prov. por la parte mas oriental de ella , en 
los part. de Herrera del Duque y Puebla de Alcocer, se estien
de hacia Cabeza del Ruey, y atravesando la tierra de la Serena 
se dirije por los térm. de Renquerencia, Magacela, Retamal, 
la Oliva y Arroyo de San Servan ; de las cuales son brazos y 
ramificaciones las demás que cruzan la prov. y son de menor 
importancia, como las de Salvatierra, Hornachos, Feria y 
otras: todas estas sierras están cubiertas de monte alto y bajo, 
de encina y alcornoque, robles, fresnos, j a r a , madroño, re
tama y otros arbustos, de los que se saca mucho combusti
ble y la madera necesaria páralos efectos de la labranza y al
guna para edificios y otros usos. Son muy apreciables el gran 
número de deh. que la prov. contiene, entre las que so
bresalen la titulada Real de la Serena, las del térm. de Bada
joz , las encomiendas de Piedrabuena, Azagala y Mayorga, y 
algunas de Don Benito y Medellin á las márg. del Guadiana, 
que ademas de recompensar abundantemente con sus cerea
les las labores de la agricultura, presentan inagotables pastos 
y fruto de bellota con que se mantienen numerosas ganade
rías ; pero entre los terrenos que llaman la atención en esta 
prov. es el mas notable el llamado de Barros, que compren

de la mayor parte del part. jud. de Almendralejo y los nime 
dialos: su suelo llano y de una miga muy profunda y fuerte, 
no presenta obstáculos de ninguna clase á la reja del labrador 
que surca aquellos campos, infinitamente mas productivos, 
que todos los demás de Estremadura , y mucho mas que los 
de Castilla y Andalucía: la tierra de Barros es en el pais la 
perla de la agricultura. 

Bios. Fertilizan el ámbito de esta prov. diferentes r., entre 
los cuales es el principal el manso Guadiana , que entrando 
en ella por su lado oriental, atraviesa de E . á O. los fértiles 
campos de la Serena, pasa cerca de Villanueva de esle nom
bre , Medellin, Mérida, Lobon, Monlijo, Talavera la Real, 
riega las tierras de Badajoz dando vista á la c. por junto á 
sus murallas, y volviendo al mediodía se encamina á Portu
gal , por bajo "do Olivenza: Guadajira que nace en la misma 
prov., térm. de Salvatierra, que es del ducado de Feria, 
encamina su corriente al set . , pasa el térm. de esta última 
v . , y entrando en tierra llana por cerca de Zafra, se dirige 
hacia las v. de la Haba, Azauchal, Solana y Lobon, regando 
todas sus campiñas, deh. y las muchas huertas y frutales 
que hay en sus riberas , entrándose en Guadiana cerca de la 
última v. Gébora, que naciendo cerca de la Codosera, se 
entra en Portugal para salir después á las fértiles deh. de Ba
dajoz y juntarse con el Botoa y luego al Guadiana: Boloa, 
que nace junto a l a Aliseda, también al N . , cruza la gran 
deh. de Azagala, y encaminándose al O. pasa junto al Villar 
del R e y , y se junta con el Gébora 1 leg. de Badajoz : Ruecas, 
Guadalupe y Gargaliga que vienen al Guadiana desde las 
sierras de las Villuercas ; Ardila, Alcarrache , Zujar, Gua-
dalen y otros varios de que se ha hablado ó se hablará en 
sus art. respectivos, que todos rinden tributo al Guadiana, y 
prestan grandísima utilidad á los pueblos en que se hallan, 
por los muchos molinos , huertas, melonares y otros plan
tíos que hay en sus orillas; y debemos recordar en este lu
gar, ya que de aguas tratamos, las muy saludables de los 
baños de Alange en el part. de Mérida, de que ya hemos 
hablado con estension, y que proporcionan á la prov. un re
medio inestimable para las enfermedades de sus naturales. 

CAMINOS. Hé aquí un puuto en el que la prov. de que 
tratamos yace en un estado deplorable , si no del todc aban
donada: no hay en toda ella mas carretera que la general., 
que bajando de Madrid á la c. de Trujillo . pasa por Mérida 
á la cap. : Ja que desde Radajóz dirige á los pasos de Sierra-
Morena y Andalucía , está descuidadísima , y no puede lla
marse carretera, pues que en su mayor parte es el piso natu
ral del suelo sin firme ni alcantarillas: para comunicarse 
con la prov. de Cáceres, en donde reside la aud. terr., no hay 
mas que malos carriles , en los que no puede darse un solo 
paso sin estar espuesto á perecer, ó por mal estado del suelo, 
ó por los malhechores que se ocultan con facilidad en los 
sombríos matorrales de sus barrancos y encrucijadas: mal es 
este, en el que las prov. de Estremadura han sido siempre 
muy famosas , y que debería remediarse á cualquier costa, 
no siendo difícil el mejorar notablemente las comunicaciones 
en un pais rico é interesado en los progresos de la civili
zación. 

CAMJNO DE HIERRO. Una prueba de esta verdad nos ofrece 
con gloria para el pais, la empresa del camino de hierro, ya 
organizada , para construir el títulado'del Centro de España 
que partirá desde Aran juez á las c. de Toledo , Trujilio y Mé
rida , dividiéndose en esta un ramal á la izq. para seguir á 
la c. de Sevilla, y otro á la der. para marchar á Radajóz y 
á la corte de Lisboa: toda la prov. ha desplegado en este 
importante asunto la mayor actividad , y alimenta las mas 
nobles esperanzas de ver "realizada una obra que producirá 
inmensas ventajas eo el pais. El capital para este camino as
ciende á 2 0 0 millones de rs. en 1 0 0 , 0 0 0 acciones á 2 , 0 0 0 rs. 
cada una ; la dirección de la sociedad la componen varios 
propierarios y capitalistas españoles é ingleses, figurando 
entre los últimos algunos miembros del parlamento y direc
tores de las varías líneas que cruzan aquel pais: de todas 
las líneas de caminos de hierro que pueden trazarse en Es
paña» ninguna ofrece menos dificultades en la ejecución que 
esta , pues la mayor parte del terreno que ha de atravesar 
"es el mas llano y regular de toda la Península. Estq lo prue
ban de una manera satisfactoria , asi como la baratura de la 
obra , los planos levantados por el entendido cuerpo de inge
nieros que han reconocido el terreno; los trabajos prelimina-
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res tocan á su término , y los directores han ofrecido presen
tar muy en breve á la aprobación superior del Gobierno el 
fruto de sus estudios, á fin de obtener la concesión definitiva 
y llenar las formalidades necesarias para dar principio á las 
ohras. Las 2 prov. de Estremadura que ahora están aisladas, 
sin relaciones mercantiles , sin medios de comunicación para 
fomentar y dar salida á sus granos, aceites, lanas y ganados, 
vana adquirir una importancia inmensa: el contacto que se 
le ofrece entre las costas meridionales y occidentales de la Pe
nínsula con la corte y Aranjuez , siendo el centro ellas mismas 
de todas estas direcciones, es el medio mas seguro deesplotar, 
digámoslo as i , un pais fecundo , no bien conocido todavia, 
pero que cuenta con los mas poderosos elementos de pros
peridad. 

PRODUCCIONES. La principal de la prov. es de cereales: las 
fértiles campiñas del Guadiana, la feracísima tierra de Barros 
ofrecen un granero inagotable; no es menos abundante el 
aceite y el vino; pero en lo que mas se distingue este pais, es 
en el gran oúmeroy riqueza de sus pingües dehesas destina
das á pastos en su mayor parte, y que pobladas también de 
espesos encinares, mantienen innumerables rebaños del pais 
y trashumantes, vacadas, manadas de cerdos, yeguadas, en
jambres de abejas, aves y caza de todas clases, que hacen á 
esta provincia una de las mas ricas de la Nación, considerada 
en si misma con relación ásu propio suelo: el siguiente esta
do manifiesta el valor de cada uno de los art. con referencia 
á los mercados de la capital. 

r-REOO EN REALES VELLÓN. Observaciones 

Años 1840. 1841.1842.1843.1844. 

Trigo 
Cebada. . : . . . 
Centeno 
Avena 
Maiz 
Arroz 
Garbanzos. . . . 
Judias secas ó alu

bias 
Guisantes 
Habas 
Lentejas 
Guijas. . • . r . 
Patatas 
Nabos 
Legumbres y hor

talizas 
Frutas de hueso, 

melocotones, ci
ruelas etc 

Aceitunas en la 
medida del pais. 

Almendras. . . . 
Nueces 
Avellanas. . . . . 
Castañas. . . . 
Bellotas 
Peras y manzanas 
Granadas 
Naranjas. . . . . 
Limas 
Limones. . . . [ 
Azafrán. . . . . . 
Seda ] 
Algodones. . . 
Lino [ 
Cáñamo. 
Esparto . . . . . 
barrilla, zuma

que, sosa, pez, 
gomas , resina, 
Rubia-añih . . . 

Qarbon. . . 
Madera y leña." .' 

40 30 22 25 18 
Id. 18 16 9 11 10 
Id. 26 20 13 15 14 
Id. 10 11 7 8 7 

» i I i » 

* » i i i • 
Id. 60 46 40 44 44 

a. 2.1 25 25 25 25 
Id. 9 9 9 9 9 

Fan. 24 22 15 20 14 

a. 12 12 12 12 12 
» i i » B » 

Id. 3 3 3 4 4 
Id. 4 4 5 6 4 

» » » » » i 

Id. 6 6 6 6 6 

Fan. 30 30 30 30 30 
• • » » » 

» » » '•Ji}i • » 

• i » » 

i. » » » • 

Fan. 12 12 12 12 12 
n. 6 6 6 6 6 

• • . » » » » 

• » » 1 » » 

» » » » » • 

» » » • * » 

» • » » • 

n » » » » 

» » » » 

» * » » » » 

» » ii 

» • » 

» » • • 

] 
a. 16ctos. 16 16 16 16 

A real la a. de leña 

„ \ No se cr ia 

» / c h i c h i . 3 

So venden 
en Terde. 

Vino a. 12 16 14 17 16 
Aceite Id. 38 40 42 40 38 
Forraje, paja, al- ) , „ , . , , , f • , 

garroba , garro- A 3 F s " e l ( > u , , n t a l d e . f o r n i J e * l a 

p a s

 n 1 paja a real la arrobi. 

INDUSTRIA. Hay en diferentes pueblos de esta prov. al
gunas fáb. de art. que solo sirven para el consumo de los mis
mos, como son, jabón, alfarería, tejidos de lienzos caseros 
y lana burda para gerga, curtido de cueros, fáb. de aguar
diente, caleras, molinos y otros artefactos para atender á 
sus propias y peculiares necesidades: en ellas se emplean po
cos operarios, y las mas solo ocupan á sqs dueños y algún 
otro jornalero. 

COMERCIO. Rica esta prov., considerada cusí misma, se
gún hemos dicho poco há , es por el contrario muy pobre en 
sus relaciones esteriores, y por la misma razón su comercio 
es casi nulo ó muy insignificante: su comunicación con Se
villa que debería atraerle buenas ventajas, apenas produce 
otras que la importación de algunas telas de vestir; su proxi
midad á Portugal nosirve mas que de ocasión al contrabando; 
el comercio de lanas que se hacía con el estrangero ha ve
nido á reducirse á comisiones de poca monta; sin embargo se 
cuentan 250 comerciantes matriculados en toda ella y se cele
bran las siguientes 

FERIAS . Mes de febrero: 2 Zafra , 8 Mérida ; abril: 1." Vi
llanueva del Fresno; mayo, 3 Medellin, 9 Guareña, 10 Oli
venza, 15 Alconchel; junio, 24 Zafra; julio, 25 Mérida; agos
to, 15 Almendral, 17 Valencia de Mombuey, 20 Villanueva 
de la Serena y San Vicente de Alcántara, 24 Berlanga y la 
Parra, 28 Mérida; setiembre, 1." Jerez de los Caballeros, 
6 Fregenal, Azuaga y Alburquerque: 7 Don Benito: 8 Parear 
rota y Zarza junto Alange, 15 Olivenza, 21 Badajoz y 
Fregenal, 29 Zafra; noviembre, 30 Medellin. Las mas cé
lebres de estas ferias por su mucho comercio y riqueza 
son las de Zafra, Mérida, Don Benito, La Parra, Alconchel 
y Fregenal; los objetos de tráfico son ganados de todas clases 
cordelería, telas y alguna platería. 

MONEDAS , TESOS Y MEDIDAS. Las generales de Castilla. 
MINAS. Se han denunciado y registrado en esta prov., 1 de 

oro en el Almendral; 10 de plata en Llerena , Fregenal, Mé
rida, Azuaga, Almendral y Monasterio; 2 de plata y cobre en 
Llerena y Cabeza la Vaca; 5 de plomo argentífero en Higuera 
la Beal, Llera, Azuaga y Mérida: 16 de cobre en Higuera la 
Real, Fregenal, Fuente de Cantos, Llerena, Valencia del Ven 
toso, Nogales, Fuentes de León y Montemolin; 1 de cobre 
gris en Llerena; 2 de cobre y plomo en Jerez de los Caballeros 
y Almendral; 18 de plomo en Higuera la Real, Fregenal, Lle
rena, Azuaga, Fuente de Cantos, Mérida, Usagre, Granja 
de Torrehermosa y Cabeza la Vaca; 16 de cinabrio en Usa
gre; 2 de cinabrio y plomo en el mismo; 6 de carbón en 
Fregenal, Los Santos, Casas de Reina y Llerena, y 1 de es
taño eYi Mérida, que componen 84 minas, aunque ninguna 
se halla en el dia en estado de productos. 

BENEFICENCIA. No es mas halagüeño el aspecto que en la 
prov. de Badajoz presenta la beneficencia pública, que el que 
se observa en las otras prov. de que ya nos hemos ocupado; 
es cierto que los estados que subsiguen nos prueban del modo 
mas solemne el espíritu benéfico que animaba á nuestros ma
yores, quienes fundaron multitud de hospitales, casas de ca
ridad y obras-pias de diferentes especies, dotándolas con 
cantidades ó bienes mas que suficientes para atender al objeto 
de su institución ; pero no lo es menos que la mayor parte ó 
todas estas fundaciones, bien sea por efecto de causas genera
les, bien por defectos de administración , ó han desaparecido 
ó han disminuido sus rent.. en términos que no pueden en mo
do alguno producir beneficios en favor de la humanidad do
liente ó desamparada. Para justificar este aserto, no nos 
valdremos de los establecimientos secundarios, y menos 
de aquellos que existen en las pobl. insignificantes; los de 
la misma cap. nos servirán de testo, á pesar de ser induda
blemente los mejor montados, los que cuentan con productos 
mas saneados y que mejor atendidos se hallan por el Gobier
no: 135,270 rs. 32 mrs. vn. cuentan de rent el Hospicio y 
casa de espósitos de Badajoz, de cuya cantidad resultan inco
brables 18,918 rs. 28 mrs. vn. ; es decir, que el líquido 
invertible en beneficio de ambas casas queda reducido á 
116,352 rs. 4 mrs. vn. 
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P I t E f t L ' P C E S T O D E I X C i R E K O S . 

PCERLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

RENTAS 
P R O P I A S . 

Consignaciones. 
<lel 

E s t a d o . 

Consignaciones 
y piezas 

eclesiást icos. 

ARBITRIOS. 

T3 

TOTALES 
P A R C I A L E S . 

TOTAL 

GENERAL. 
PCERLOS. ESTABLECIMIENTOS. 

S •= 
Q> 

c £ 

s .s 
m Ó 3 

= 

T3 I 

§-| 

P 
a 

TOTAL 

GENERAL. 

Badajoz. Hospicio y Casa de Es-

pósitos 1 4 5 1 8 2 7 3 6 6 • 8 0 7 7 5 4 4 0 0 4 4 7 8 n 3 7 3 1 1 8 9 1 8 1 1 6 3 5 1 1 3 5 2 7 0 

Id. Hospital de caridad. . . 4 6 0 3 7 1 7 5 8 2 » » » „ » » 1 1 8 2 9 4 6 0 3 7 2 9 4 1 1 7 5 4 4 9 

Mérida. » 5 3 8 4 „ i, „ 5 3 8 4 5 3 8 4 

Simóla. Solar de un hospital. . 1 4 7 5 » » » » ii ii » 1 4 7 5 

5 3 8 4 

1 4 7 5 

Granja de Tor
Solar de un hospital. . 

re hermosa. . Hospital de caridad. . . » 2 0 2 u > » ii n | » • 2 0 2 2 0 2 

Bodonal. Obrapia para objetos be-
2 0 2 

2 8 6 7 7 1 3 0 » » • » 2 8 6 7 7 1 3 0 2 8 6 8 0 1 

Id. Id. para casar huérfanas 1 4 3 5 3 7 2 i ii „ ii » 1 4 3 5 3 7 2 4 1 5 0 7 7 

Villanueva del Arca para pobres ver
Fresno. . . . gonzantes » 4 5 1 2 » • » » 4 5 1 2 4 5 1 2 

Guareña. Obrapia para dotar re-
4 5 1 2 

300 » • » ii „ 3 0 0 » 3 0 0 

Id. Hospital para pobres. . 280 3 3 6 7 » » • ii 2 8 0 3 3 6 7 3 6 4 8 

Los Santos. Memoria de Diego Ti-
X 2 2 6 7 • n 2 2 6 7 2 2 6 7 

Id. Obrapia de Aguilar. . . 985 5400 » » » II i> 985 5 4 0 0 6 3 8 5 

Id. Capilla para sufragios. • 9 9 5 i» i i) i) » ii II 9 9 5 9 9 5 

Id. Memorias paradotar pa-
9 9 5 

• 1002 » » D » o » » i 100S 1002 
Lobon. Obrapia para socorrer 

100S 

Puebla de 
» 300 » 1 i) l) » » 300 300 

Puebla de 
300 

Sancho Pérez. Id. para recoger pobres. » 41 » » » i 205 » 205 41 246 
Valencia del 

Id. para recoger pobres. 

Ventoso . , Hospital de pobres. . . » t 1 » i B R » * » » 
Cristina. Obrapia para casar huér-

148 • » II n 11 H » 148 148 
Id. Id. para dotar parientas. » 78 1) II » » 78 78 
Id. Memoria para los pobres 13 » II , il 11 » » 13 13 
Id. Patronato para misas de 

Alba » 6 3 4 » * II » » II » i 6 3 4 6 3 1 

luientedeCan- Hospital de la sangre de 
6 3 4 

6 4 7 4 3 » » » » 6 4 7 4 3 4 7 4 9 

Garbayuela. Obrapia para dotardon-
v ». • 1 2 6 » „ II „ II n 1 2 6 1 2 6 

Berlanga. Hospital de Caridad. . 4 3 0 2 0 3 8 3 0 0 0 „ 11 • 3 4 3 0 2 0 3 8 5 4 6 S 

Zafra. Obrapia para dotar don
cellas 1 5 7 2 4 2 2 8 i II II » „ 1 5 7 2 4 2 2 8 5 8 0 1 

Id. Hospital de S. Ildefonso 5 7 4 2 1 4 4 » » » (1 1) II 5 7 4 2 1 4 4 2 7 8 8 

Id. Id. de la Caridad. . . . » . 1 1 3 7 1 „ II II 11 II n 1 1 3 7 1 1 1 3 7 1 

Id. » 1 4 9 5 3 ii » 11 » » „ tí* » .'1 » 1 4 9 5 3 1 4 9 5 3 

Garlitos. La Santa Caridad. . . » 5 2 » „ II „ $ 2 5 2 

Almendral. Hospital deMisericordia » 1 8 3 8 „ » » » 1 0 4 6 i 2 8 8 4 2 8 8 4 

Burguillos. hL del Espíritu Santo. » „ » n 1 5 1 0 9 II 1 5 1 0 9 1 2 5 

Campillo., Obrapia para casar don
1 0 9 

cellas » 8 9 6 1 3 2 » » » ii » 1 3 2 8 9 6 1 0 2 8 

Azauehal. Id. paradotar doncellas. » 6 0 7 • i 6 0 7 6 0 7 

Id. Id. Id • 5 0 3 » » i) » H 5 0 3 5 0 3 

Cab.del Buey. Obrapia para pobres. . 3 8 1 2 8 » II • » II » 3 8 1 2 8 1 6 0 

Id. id. Id 3 2 7 9 II ii „ 3 2 7 9 1 1 2 

Id. Id. para los parientes. . 5 2 7 4 » II » ¡ „ ii 5 2 7 4 1 2 6 

Id. Hospital de Sta. Elena. n 6 4 2 6 n ¡ » II II 9 6 4 2 0 6 4 2 1 ) 

Id. Pósito pió de S. Pedro. • » » >i i „ » II . » » 

Castilblanco. Memoria de misas y 
1 6 0 4 5 4 5 5 0 i) [ »... » n • 6 0 4 5 4 5 5 0 1 0 5 9 5 

Id. Id. Id 2 1 8 9 7 3 t • » 2 1 8 9 7 3 2 2 6 2 

Id. 8 0 » • ii n i * 8 6 » 8 6 

Id. Obrapia del S.C. de Luz. 
• 

» 5 0 » t » I 5 6 5 6 

TOTAL 3 7 5 7 4 3 2 4 9 3 0 3132 8 0 7 7 5 4 4 0 0 4 4 7 8 2 2 0 1 0 9 1 6 6 0 6 3 8 3 4 9 5 2 2 6 8 7 9 | 6 1 0 4 7 0 
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TOT. 
P A R C 1 

3 o 5 3 3' 

O 

\ L E S 

A L E S . 

"* a 

o l 

T O T A L 

G E N E R A 

26109 1756 39455 1100 155472 26285 5224 988 730 1753 13175 248698 271.873 
12761 3421 1763 3660 7780 3163 4380 3472 3100 3252 X 46755 46,755 

3650 439 230 X 365 1825 X 385 637 1450 3597 5384 8,981 
• X X X X X X X » i X X X 

X 50 X X X X X X i 150 » 200 200 

X X X X X , X 286801 X X 286801 X 286,801 
» X X X X 15C77 » X 15077 X 15,077 

X X 352 X X » X 4160 X X X 4512 4,512 

X X X X X 1 X 300 , X 300 X 300 
500 130 40 212 520 750 X 32 X 296 X 2480 2,180 

» » X X 226 X 150 X 300 X 676 676 
i * » • X 540 X 11700 X X 9000 5440 14,440 
n t » 88 176 643 88 X a 995 995 

» » % > » 110 1 782 1 X » 1002 1,002 

• » 1 1 1 l » 800 II » • 300 300 

» 1 » II » * 11 » » II 11 » « 

» * » 1 X * * » X X X • X 

» 9 X i * 15 X 133 X X X 148 148 
i X X X 1 25 X 51 X » X 76 76 
i » 1 » » » X 13 X » 13 13 

i » X » 1 X X 443 X X X 443 413 

2737 600 360 80 870 » 1 .»1 188 288 550 923 4749 5 , 6 7 3 

» X X X X 32 X 112 X , X 144 144 
1250 200 280 * 100 60 X 1460 200 120 X 3670 3,670 

• » ii X l O p . g 200 X X 50 X 250 250 
500 X 120 X 100 200 50 159 870 100 X 2099 2,099 

X 3600 X 1500 X 1130 100 50 600 50 X 7030 7,030 
3672 755 180 1600 3384 2205 220 1942 1428 450 X 15839 15,839 

, • » X X X X, X » X 52 » X 52 52 
731 400 100 230 560 » X 507 226 250 120 2884 3,004 
200 300 100 » 100 1 X X 100 800 X 800 

» * X X 256 190 X 44 1452 44 1118 858 1,976 
• » » X X 150 X 457 X X 607 » 607 
X i X X X 50 i' x 453 X X 503 » 503 
» X • x » X 6 » 550 X X X 556 556 
I) » » » X 7 X , X 51 X X 59 59 
X X X » » 7 » X X X X 7 7 

800 900 230 475 365 550 X 689 170 » 4179 4,179 
X X X f » » X » » » X • X 

X X X X X 426 X 2278 X X 2704 2,704 
» X X » X 646 X 971 X • X 1618 1,618 

X X X X 8 » 77 X X X 85 8 5 

» X - X 56 X j „ 56 56 
-

56 56 

52910 12551 432(0 8857 169862 38701 10350 333423 0722 12085 332021 363961 695,983 

L . 

\ 

\ 
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P R E S U P U E S T O R E I N G R E S O S . 

PUEBLOS. 

Castilblaneo. 
Fuenlabrada 

de los Montes 
Id. 
Id. 

Valdetorres. 
Almendralejo. 
Orellana Vieja 

Castnera. 
Id. 
Id. 
Id. 

Puebla de la 
Calzada . . 

Id. 
Id. 

Salvaleon. 
Id. 

Salvatierra de 
los Barros. . 

Jerez de los 
Caballeros. . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

La Morera. 
Bibera del 

Fresno . . 
Villanueva de 

la Serena. . 
Id. 

Albuhera. 
Fregenal. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Don Benito. 
La Parra. 

Puebla de Al
cocer . . . . 

Villafranca de 
los Barros. . 

Id. 
Campanario. 
Talarrubias. 
Alburquerque 

Id. 
Id. 

Higuera la 
Real. . . . 

Id. 
Id. 

ESTABLECIMIENTOS. 

Suma anterior. 

Hospital de pobres. 

Id. Id 
Memoria para dotes 
Id. para la escuela. 
Obrapia para dotes. 
Hospital de pobres. 
Obrapia de dotes . 
Patronato de misas. 
Obrapia de Hidalgo. 
Id. de dotes. . . . 
Id. id 

Id. Id 
Id. de misas. . . . 
Hospital de pobres. 
Hospital de San Juan 
Obrapia de dotes. . 

Hospital de caridad. . 

Hospital de San Miguel 
Id. de Peregrinos. . . 
Obrapia de dotes. . . 
Id. de pobres 
Id. de limosuas. . . . 
Id. Id 
Id. Id 
Hospital de caridad . 

Hospital de Villa . . 

Hospital de pobres. . 
Escuela de Cristo . . 
Junta de Beneficencia 
Hospital de San Blas. 
Obrapia de limosnas. 
Obrapia para enfermos 
Id. del Jueves Santo . 
Id. de limosnas . . . 
Hospital de San Andrés 
Id. del Espíritu Santo 

Id. de la Merced . . . 

Id. de San Hilario . . 
Obrapia para monjas. 
Hospital de mendigos. 
Id. de pobres . . . . 
Cofradia de N.S . de la O 
Obrapia de las Espinosas 
Id. para dotes . . . 
Patronato para dotar ca 

pellanias 
Id. para limosnas . 
Id. Id 

RENTAS 
P B O P I A S . 

T O T A L E S . 

3 7 5 7 4 3 

26 

66 
8 9 6 5 

2 2 9 
3 2 9 

8 7 0 
3 8 7 8 

5 1 8 

2 4 6 5 
3 9 5 3 

5 9 9 
3 2 2 9 

9 5 8 
29 i 

2 6 6 0 8 
5887 

4 3 1 9 1 7 

2 4 9 3 0 

80 
48« 

3( 
583 
3211 

9 H 
613 
4 6 * 
324 

r r s 
69Í, 

5 7 0 5 
615 
145 

58 
264( 

244 
25Í! 

3 7 3 8 
2461 
2 1 4 6 

9 5 8 
8 5 0 
5 7 4 
4 0 4 

3 2 6 

3 5 4 5 
1 1 6 5 

i 
3 8 8 6 
3 5 9 8 

5 6 9 
4 7 0 

2 2 2 1 
527 
3 8 8 

6 7 4 9 0 

Consirnncir. 
del 

Es tado . 

Consignacione! 

ecies'iisticas. 

3132 

1861 

8 0 7 7 5 

2 6 2 

3 9 9 3 8 1 0 3 7 

-400 

4 4 0 0 

-478 

4 4 7 8 

A R B I T R I O S . TOTALES 
P A R C I A L E S . 

S - . TOTAL 
i -s a i 
2 s o . &m G E N E R A L . 

= 5 i •I "3 - e j 
ó J3 1 ' & 1 

2 2 0 109 1 6 6 0 6 3 8 3 4 9 5 2 2 6 8 7 9 6 1 0 4 7 0 

» • 26 » 2 6 

„ « X 8 0 80 
>i X 4 8 6 4 8 6 

• II 11 X 30 3 0 
» •i 11 X 5 8 3 5 8 3 

•i 11 6 6 3 2 9 3 9 5 
» X 8 9 6 5 X 8 9 6 5 

» » II X 917 9 1 7 
„ » X | l X 6 1 3 6 1 3 
a ii X 2 2 9 4 6 8 6 9 7 

» T i 3 2 9 3 2 4 6 5 3 

a „ 8 7 0 X 8 7 0 
ii 3 8 7 8 3 8 7 8 

» * 5 1 8 X 5 1 8 
» » X 1 7 3 1 7 3 
» a X X 6 9 9 6 9 9 

X X X 3 2 9 3 2 9 

„ » » , 5 7 0 5 5 7 0 5 
a X x 1 • 6 1 5 6 1 5 
„ 11 a X 1 4 5 145 
» 11 a X 5 8 58 

a 

11 x X 2 6 4 0 2 6 4 0 
a 11 :'. »' | » 2 4 4 2 4 4 
» » X X 2 5 9 2 5 9 
» 11 11 » 

x » • X X 

a » X 2 4 6 5 X 2 4 6 5 
» X X 3 9 5 3 » 3 9 5 3 
x 11 "»' j X X X 

3 8 7 6 ' 8 6 3 1 0 0 0 4 4 7 6 1 2 6 0 2 1 7 0 7 8 
» ii 11 3 2 2 9 2461 5 6 9 0 
» ii a • 2 4 4 6 2 4 4 6 
x X a » 9 5 8 9 5 8 
i) 11 

1 a 9 5 8 8 5 0 1 8 0 8 
„ 1) ' a 2 9 4 5 7 4 8 6 8 

X X i 4 0 4 4 0 4 

» » X X 3 2 6 3 2 6 

i) X X 2 6 6 0 8 3 5 4 5 3 0 1 5 3 
II X X 5 8 8 7 1 1 6 5 7 0 5 2 
a » X X X X 

a X X X 3 8 8 6 3 8 8 6 
a 8 0 0 X 1861 4 3 9 8 6 2 5 9 
II a X II 5 6 9 5 6 9 
» • » » 4 7 0 4 7 0 

« a „ X 2 2 2 1 2221 
» X X ,1 527 527 
X X X X 3 8 8 3 8 8 

4 0 9 6 8 7 7 2 1 7 6 0 6 Í 4 8 1 4 9 7 9 3 6 6 7 2 7 8 6 7 
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\ L E S 
A L IJ S . 

TOTAL 

£ s 
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«A 
O " I 2 ¿ H 

G E N E R A L . 

.i; O 
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< 
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'O 
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52910 12551 43210 8857 169862 38794 10350 335423 9722 12085 332021 363961 695963 

x X X X X » X » • X » » a 

. X X X a X X X X X 

* -X X 666 X X X 666 666 
• X » 

X 

X 

» 
X 

160 300 154 
X 

550 X 

X 

448 658 1164 
» X . ' V ' X X X X X X X 

» X X X X X X X X . ( a X X » 
X X •» V. » r» 441 403 96 146 X 1186 1186 
X X » X X X 84 » X X 84 84 
» x Í X 

¡Í¿V|.*Í «í X 299 730 410 X 1269 200 1469 
X • » 

• ! * 
X 150 X 503 X X 503 150 653 

» X X X X 88 ' » 781 „ X 869 X 869 
» X X X X 387 , X 3490 X ' X 3877 X 3877 
X X X x X x ' X X X X X X X 

» X X X X X X « 173 » 173 173 
X i' * a » a X 699 X » • 699 699 

X >. X X X X X X X X X X X 

1600 120 1240 720 300 X 410 120 600 . 5140 5140 
X X X X X 61 X X X 01 61 

X ' ] x » 14 X X X a X 14 14 

X 

X 

X 1) 

X 5 
264 

X X 

' X 

X 5 
264 

24 
25 

5 
264 

X 

X 

X 

X 

» X 24 
25 

X 

» i 
X * 

5 
264 

24 
25 

24 
25 

X )> a X X X 
• X • 

a 

X X X X X X X a X X » X a 

X „ X X -• x • X • X . X a ¿ X X X 

X a X X X X i x . X 

x » X 1700 300 X 300 » X X • 2300 2300 
6678 1100 500 472 600 804 » 627 1380 550 X 12712 12712 

/ X X X X X 196 a 5230 14 250 X 5690 5690 
X X a 195 X 1249 294 4t4 X 2153 2153 
X X X - a 76 X 592 X 40 . X 709 709 

? " i " ' 
X X x a 85 X 77 1000 X a 1162 1162 

X 
x i » X 574 X X X X • X 574 574 

» X 400 200 360 X X 51 » 2910 3891 30 3291 

X X » a a 32 X 209 60 25 X 326 326 

X X X X » X • X - a X X . X X X 

X X X X X X X te * X a » 
x X X X a X - X • a X X X X X 

1800 550 500 240 900 40 20 367 64 320 x 4801 4801 
863 120 250 240 630 410 X 435 1220 200 » 4398 4398 

» X X » ; 'f' * X » 569 • » X 569 569 
* X X • * X 

" \ 470 » » X 470 470 

X ' i X » a X ii II X X • X 

» X » x x X 229 58 X » 287 287 
X 

* X I i X X X * • X X X 

63851 14321 44980 12949 173946 42880 10970 353478 15018 17713 342878 409491 751799 
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Carecemos de datos para poder fijar el número de hospi
cianos en cada uno de estos establecimientos, el de los em
pleados y otros detalles indispensables para calcular los gas
tos minuciosamente; pero los mismos datos oficiales de que 
nos valemos, aunque en cantidades reunidas, nos dan á cono
cer tristemente lo que el pais puede esperar de la casa hos
picio y de espósitos de su cap.: los gastos que en ambos se 
satisfacen anualmente ascienden á 2 4 3 , 0 9 8 rs. 33 mrs.. de 
cuyo total se distribuyen A los empleados 2 6 , 2 8 5 , resultando 
un déficit de 1 3 2 , 3 4 6 rs. 2 9 mrs. vn. No nos detendremos en 
deducir de aqui consecuencias que tan palpables lian de ser á 
cuantos examinen el estado, ni tampoco escitaremos al Go
bierno para que procure mejorar la beneficencia pública, por
que lo creemos muy interesado en ello. Otra cosa nos llama 
mas la atención en los estados que preceden, á saber: que nin
guno de los establecimientos benéficos de la prov. de Badajoz 
es reproductivo para si mismo, lo que nos pareciera imposible 
si no lo viéramos en el mismo dato oficial. ¿En que se ocupan, 
pues, los niños, hombres y mujeres que en aquellas casas se 
albergan? Desconsoladora es esta idea. Estendernos mas sobre 

el particular, seria eslralimitarnos del fin de nuestra obra. 
ESTADO E C L E S I Á S T I C O . En pocas prov. aparecerá ladivi-

sian ecl. con mas anomalias , ni mas llena de inconvenientes 
que en esta,-y donde resalte con mas evidencia la necesidad 
de poner en armonía los diferentes ramos de la adm.: 6 son 
las dióc. que tienen parle en una prov. de 1 7 2 pueblos ; las 
2 exentas como pertenecientes á las Ordenes Militares , con 
todas sus pretensiones , con todas sus eternas rencillas con 
los ordinarios, á loque hay que añadir la incoherencia de 
la de Alcántara , destrozada , digámoslo asi, entre los prio
ratos de Magacela, Zalamea , Alcántara y Rollan, con fa
cultades independientes, y cuyo superior común no es bastan 
te conocido : de las 4 ordinarias , solo una (la de la cap.) tie
ne su sede en la prov.; las 3 restantes residen fuera de ella, 
y algunas á bastante dist., causando entorpecimientos y ma
les de consideración en las relaciones recíprocas de las auto
ridades, y en el servicio y bienestar de los pueblos: reu
niendo nosotros estas diversas fracciones, presentamos á 
continuación el estado ecl. de toda la prov., y las obligaciones 
que con este motivo pesan sobre la misma. 

Ijlcfia» ct t t t I r a l y « l c j i a l SANTUARIOS. 
D I Ó C E S I S A Q U E P E R T E N E C E N . N U M E R O ei i s tcu en Ex-conven los . 

L O S P U E B L O S D E E S T A P R O V I N C I A . D E P U E B L O S . 
E r m i t a s . C a t e d r a l . ^ Colcjj ial . M a t r i c e s . Anejes. Con cu l to . Cerrados . E r m i t a s . 

4 6 1 1 5 8 i 21 10 8 6 

lan Marcos de León cuya sede reside 
6 9 » * 6 6 10 2 4 8 1 0 4 

^ríorato de Alcántara 2 2 » a '. 2 2 i • » » 

2 0 » 16 4 1 2 2 0 
14 » 1 6 » 3 2 5 

1 • » • 1 » * » 1 

1 7 2 1 1 1 7 9 16 4 9 2 2 2 1 6 

CATEGORÍA. 

Catedral de Badajoz. 

Colegial de Zafra 
Priorato de San Marcos de León. 

Curatos de entrada. 

Id. de primer ascenso j 

Id. de segundo ascenso j 

Id. de término j 

Coadjutores y tenientes j 

Beneficiados. 

6 
1 
1 

12 
40 
25 
13 
22 
18 
20 

8 
72 
14 

3 
17 
26 

9 

33Í 

PERSONAL. 

Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros.. 
Racioneros medios. . . . . . . . 
Beneficiados y clérigos asistentes 

» 
I 

Curas propios 
Id. id 
Id. id 
Id. id 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos.. 
Id. propios 
Id. ecónomos 
En matrices 
En filiales . 
En curatos de entrada 
En id de primer ascenso. . . . 
En id. de segundo ascenso. . . . 
En id. de termino 

3 3 0 0 
3 4 0 0 
3 5 0 0 
3 6 0 0 
3 3 0 0 
4 5 0 0 
3 0 0 0 
5 5 0 0 
4 0 0 0 
7 0 0 0 
4 5 0 0 
2 2 0 0 
2 5 0 0 

H A B E R E S D E L C L E R O 

«quial . 

1 1 6 0 0 0 ) 
1 2 0 0 0 \ 
1 4 0 8 8 [ 
2 0 4 4 0 ; 

1 5 5 0 0 

1 9 8 0 0 
3 4 0 0 
3 5 0 0 

4 3 2 0 0 
1 3 2 0 0 0 
1 1 2 5 0 0 

4 6 8 0 0 
1 2 1 0 0 0 

7 2 0 0 0 
1 8 2 0 0 0 

3 6 0 0 0 
1 5 8 0 0 0 

3 5 0 0 0 

1 2 9 9 0 3 

1 6 2 5 2 8 J 1 H 0 6 0 3 

1 2 7 3 1 3 1 

E n l a C a 
tedral . 

9 7 7 0 0 

1 2 0 0 0 

E n lai 
farroijuii 

1 2 0 0 0 

4 8 2 1 8 8 

1 0 9 7 0 0 4 9 4 1 8 8 

6 0 3 8 8 8 

t . 8 7 7 , 0 1 9 

/ 



PARTIDOS JUDICIALES. 

Alburquerque 
Almendralejo 
Badajoz.. . , 
Castuera 
Don Benito 
Fregenal de la Sierra.. 
Fuente de Cautos.. . . 
Herrera del Duque. . . 
Jerez de los Caballeros. 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer. . . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

G R A D O D E L A S E S C U K J L A » . 

s LU15L.AL.1UÍN. 
SUPERIORES. E L E M E N T A L E S . INCOMPLETAS. ^ 

o Publ icas . Concurren Pr ivadas . Concurren I'I .TILICAS. CONCBARENí PRIVADAS. CONCURREN. r U R L I C A S . P R I V A D A S . 

• 
Vecinos. Almas. 

Publ icas . 
, II • -

Vecinos. Almas. 
Niiios. Niños. Niños. Niños. Niños. Ní úas. Niños. Niñas. Niños. Niñas . Niños. Niñas N i * o * Niñas . Niñws. Niñas 

6 2 8 1 9 1 4 5 1 2 „ * » 4 2 3 2 8 114 2 a 130 1 1 8 1 1 a a 

14 6 2 6 0 2 3 7 8 8 • a 1 10 791 a 4 2 231 2 9 5 3 * a a 

3 3 3 1 6 12601 i 3 1 5 I 4 5 2 1 185 a 6 3 2 3 8 4 5 9 a * a 2 

11 7 1 1 1 2 7 0 2 ¿ i 16 a 6 a 5 8 6 a 4 2 2 3 2 4 2 3 
1 

1 2 

í ) 5 0 2 3 19087 » ¡i i » 7 a 5 5 9 a 2 1 55 2 8 0 2 1 .» * 

8 5 4 8 0 208-2 í i 2 7 8 * a 7 8 2 9 80 • • 9 2 1 1 1 2 * * 

10 5 0 9 9 19376 • » i » 10 a 9 4 6 7 0 3 * 2 0 3 3 8 4 a a » 3 

11 3 9 1 7 1 4 9 9 9 » „ .% 6 7 7 9 27 1 1 8 5 » 5 1 » a 

9 6 1 1 3 2 3 2 2 9 i 9 a a 6 1 75G 157 2 1 50 2 2 9 2 * 1 3 

18 6 5 1 7 2 4 8 7 9 » » ' a » 12 2 1051 2 1 4 2 a 1 6 3 93 6 a a 

24 6 1 5 1 2 3 3 8 5 • » . a a 14 2 1 2 1 2 9 8 6 » 2 3 0 114 2 1 a 

9 1824 18331 I a 8 3 5 2 5 2 5 0 2 75 152 » » a 3 

13 3 8 6 7 1 4 6 9 5 I a 4 a 3 8 5 a 2 » 2 4 6 52 1 * 1 1 

7 4031 17598 » * a 5 1 3 0 0 124 4 » 2 3 3 1 3 6 » * 3 

10 5 9 9 6 2 2 7 8 5 » » a a 7 a 5 9 7 a 5 2 3 0 5 327 a a 1 a 

162 7 8 1 8 7 * 2 7 9 ! 1 1 4 6 1 8 s 45 1 0 8 12 9 8 2 4 1 1 3 4 4 5 1 12 2 5 5 1 2 9 0 2 2 0 5 5 17 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Alburquerque 
Almendralejo 
Badajoz 
Castuera 
Don Renito 
Fregenal de la Sierra. . 
Fuente de Cantos. . . . 
llenera del Duque. . . 
Jerez de los Caballeros. 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer . . . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

TOTAL 

NLMU.KO Dli 

o 
11 

3 
11 

9 
8 

10 
11 

9 
18 
14 

9 
13 

7 
10 

1 4 5 1 2 
2 3 7 8 8 
12001 
2 7 0 2 2 
1 9 0 8 7 
2 0 8 2 4 
1 9 3 7 6 
1 4 9 9 9 
2 3 2 2 9 
2 4 8 7 9 
2 3 3 8 5 
18331 
1 1 6 9 5 
1 7 5 9 8 
2 2 7 8 5 

102 127911I 235 

t'tíG a 1 
l'3G á 1 
5'33 á 1 
1'73 á 1 
t ' 4 4 á 1 
1 3 7 á 1 
l'GO á 1 
t '27 cá 1 
1'88 á 1 
t ' 2 2 á 1 
l'OÍ á 1 
1'78 á 1 
1'69 ¡i 1 
1'85 ú 1 
1'50 á 1 

C O N c t HIU..N ti'..-.. 

4 5 8 
1022 

7 8 3 
83 
61 

1110 
1 1 4 9 

861 
821 

1211 
1412 

6 0 0 
631 
5 3 3 
9 6 2 

2 3 2 
2 9 5 
4 5 9 

42 
2 8 0 
291 
4 5 4 

27 
3 8 6 
30 
2 1 2 
4 1 2 

52 
2 6 0 
327 

6 9 0 
1317 
1349 

8 7 6 
8 1 4 

1407 
1 6 0 3 

891 
1207 
1521 
1651 
1 0 1 2 

6 8 3 
793 

1 2 8 9 

l '45 a lili 3 0 4 3 4 0 3 6 ' 170791 t 0 ' 3 4 Id 

el número 

de almas. 

21' 3 
18' 6 
10'15 
3 0 ' 8 1 
21 '35 
14'80 
12' 8 
1 5 8 3 
19'21 
16'35 
14'14 
1 8 1 1 
2 t ' 5 l 
2 2 ' 1 9 
17'67 

pOO 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
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2 4 0 B A D 

2 2 8 ' 1 9 3 
2 3 7 ' 5 6 0 
2 6 8 ' 5 5 4 
2 7 4 ' 7 0 7 
2 8 4 ' 7 6 5 
3 2 2 ' 6 3 7 
3 5 4 ' 6 6 6 
3 6 2 ' 6 8 4 
3 7 9 ' 3 8 6 

La influencia de la edad en la criminalidad es tan palpable, 
tan demostrada en los antecedentes que tenemos á la vista, 
que hace innecesaria toda prueba ; en los estados que presen
tamos (número \ ") en perfecta armonía con los de las demás 
prov., se ve que los acusados de 10 á 20 años con los de 2 0 á 
4 0 están en proporción de 0 '211 á 1, y los últimos con los de 
4 0 en adelante en la de 2 ' 1 7 6 á 1. Tampoco necesita corrobo
ración la verdad de que el sexo varonil es mas propenso que 
el femenino á la criminalidad. No es Badajoz la prov. en 
que mas marcada se advierta esta diferencia, y sin embargo 
la proporción de hombres acusados con las mujeres es de 
8 ' 7 2 3 á 1. Si se consideran los fuertes lazos que unen al 

uoz. INSTRUCCIÓN P U B L I C A . Si no en un estado tan brillante como 
era de desear, r.o deja de ser satisfactorio el estado de la ins
trucción pública en la prov. de Badajoz, y se advierte cono
cida ventaja sobre las prov. de que hasta el dia hemos trata
do. En la cap. existe el seminario conciliar de que nos hemos 
ocupado en el fondo de este art . , y una sociedad económica 
de Amigos del Pais, instalada en el año 1816 , y reorganizada 
á consecuencia de la Beal orden de 9 de mayo de 1 8 4 2 : cuenta 
3 2 socios de número, 7 honorarios y 22 corresponsales: tam
bién hay sociedades del mismo género en Almendralejo con 
3 2 socios, en Azuaga con 2 7 , en Mérida con 1 8 , y en Zafra 
con 2 4 . Sensible es que carezca la prov. de instituto de se
gunda enseñanza, y de escuelas de aplicación; pero la ense
ñanza primaria tiene crecido número de establecimientos, y 
bien concurridos: en 162 ayunt. se halla dividida la prov. 
de Badajoz, y cuenta 2 3 5 escuelas, estoes, t ' 4 5 por ayunt., 
el número de concurrentes aellas es 1 7 , 0 7 9 , y siendo el total de 
alm. que los datos oficiales de que nos ocupamos dan á aque
lla 2 7 9 . 1 1 1 , resulta la proporción de 16 '34 p . 0 /0 . Comparan
do los partidos entre si, el mayor número de escuelas se halla 
en el part. de la cap. 5 '33 por ayunt., y el menor en el de 
la Puebla de Alcocer 0 ' 6 9 ; la concurrencia de alumnos es ma
yor que en los restantes part. en e¡ de Castuera 3 0 ' 8 4 p .0 /0 
menor en el de Badajoz 10 '15 p . 0 / 0 , como es de ver por los 
estaüos anteriores. También resulta por estos que 3 cuartas 
partes de lo¿ maestros tienen justificada la suficiencia nece
saria , por medio del título , y que la rent. con que cuen
tan , es suficiente para poder dedicarse con celo á la enseñan
za. El método de enseñanza individual prevalece en esta prov. 
sobre los demás métodos, en lo que creemos no van bien 
acertados los maestros: el niño aprende mas por imitación 
que por la esplicacion del maestro, hace con facilidad lo que 
ve ejecutar á su compañero, y aprende con mayor gusto y 
aun con afición lo que aprende ó le enseña otro niño de su 
misma edad: la enseñanza mutua ha dado un impulso sor
prendente á la educación de la juventud , y nos lamentamos 
sinceramente de que en la prov. de Badajoz existan solo 67 
escuelas de esta especie. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. En cada prov. cuya estadística 
criminal de nuevo examinamos, se ven confirmadas las pro
posiciones que sentamos en un principio, á saber; que el 
clima, la edad, el estado, la instrucción pública , la profesión 
y las costumbres ejercen la influencia mas directa en la mo
ralidad de sus hab. La elevada temperatura queso esperimen-
t a en la prov. de Badajoz , igual casi á la mas meridional de 
la Península; la descuidada educación en algunas clases; el 
ningún desarrollo en la ind., las artes y comercio; y el 
escesivo número de vagabundos que bajoel nombre de gi-
tinos habitan el terr. de la izq. del Guadiana, haciendo 
aquella vida tan común en esta clase de gentes, como con
traria á las buenas costumbres, á la seguridad personal y 
á la propiedad, la colocan en el 16 ." lugar en la escala gra
dual de la criminalidad, y en el 3." entre las prov. de cuyos 
datos estadísticos nos hemos ocupado hasta el dia , como lo 
demuestra el estado siguiente. 

I hombre con la sociedad al entrar en el estado de matrimo
nio , las reflexiones morales que deben repelerle de la senda 
del crimen, parecerá improbable que el número de .acusados 
solteros sea menor, asi en esta prov. como en la casi totali
dad de las restantes , que el de casados , que resulte la pro
porción en la de Badajoz 0'671 á 1 : mas cesa toda sorpresa 
y se esplica naturalmente este resultado , si se atiende á que 
ía edad de 20 á 40 años es en la que las pasiones se hallan 
en su apogeo, que es en consecuencia la que presenta mayor 
número de acusados , que el máximo de los matrimonios se 
contraen en esta edad. De 1,167 acusados 693 no sabían leer 
ni escribir; de 91 se ignoraba si reunían alguna de las dos 
circunstancias , y 383 , esto es , un tercio solo, saldan leer 
y escribir. Nunca cesaremos de lamentarnos de que tal sea 
el descuido con que se mira la instrucción primaria. Las au
toridades superiores de las prov. deben desplegar la mayor 
energía , deben mirar como una de sus primitivas obligacio
nes, como quizás el beneficio mas importante que á sus 
administrados pueden prestar, el fomento de las escuelas 
primarias , sin permitir que ni la mas insignificante ald. de 
su distr. carezca de este elemento de educación y de morali
dad : los hombres ilustrados y filantrópicos del pais deben 
secundar con celo, sin descanso, las providencias de las au 
toridades ; los sacerdotes del Altísimo, cuya influencia en el 
pueblo español es bien marcada, tienen un interés en reco
mendar á los padres de familias precisen á sus hijos de uno 
y otro sexo á que asistan con puntualidad á las escuelas, 
seguros de que donde hay ilustración hay religión y temor 
de Dios; donde aquella falta, solo hay fanatismo y desarre
glo de costumbres; á todos ellos debe el Gobierno alentar y 
secundar dictando disposiciones enérgicas, que no dejen lu
gar á los padres morosos para dudar acerca de la necesidad 
de llevar sus hijos á la escuela. Mengua es de una nación cul
ta el que la instrucción pública presente ei triste cuadro 
que presenta la España en el dia. Dejamos por ahora estas 
reflexiones; pero no abandonaremos el campo : siempre que 
se nos presente ocasión clamaremos con energía , aun cuando 
hayamos de usar las mismas palabras ; gustosos admitiremos 
la mas acre censura, si nuestro incesante clamoreo da por 
resultado el fomento de la primera enseñanza. Las continuas 
privaciones que en lo general esperimenta ¡a clase menestral, 
la rudeza misma de los trabajos en que se ocupa, y su núme
ro excesivamente mayor que el de los que se dedican á las 
profesiones cientiticas y artes liberales , hacen natural el re
sultado comparativo que se ve en el primer estado , á saber, 
que los que ejercen profesión científica ó arte liberal , están 
en proporción con los que ejercen artes mecánicas como O'OOl 
á 1. Los acusados con la pobl. aparecen como 0'004 á 1 ; los 
absueltos con los acusados 0'215 á 1 ; los penados con los acu
sados 0'793 á 1 ; los coutumaces con los ausentes e'109 á 1; 
y los reincidentes con los penados 0'186 á 1. 

Pasando ahora á la comparación de los part. entre sí, se ve 
que el menor número de acusados se encuentra en el de Vi
llanueva de la Serena o'OOl á 1 , y el máximo en los de Jerez 
de los Caballeros y Llerena 0'005 á 1 ; pero este resultado 
no corresponde á la ventajosa idea que, de la criminalidad del 
part. de Villanueva de la Serena, debía formarse, pues en 
la comparación de los penados con los acusados se encuen
tran mas favorecidos, los de Llerena 0'639 á 1, Alburquer
que 0'686 á 1 , Badajoz 0'709 á 1 , Olivenza 0'747 á 1 , y Al
mendralejo 0'763 á 1. 

Descendemos naturalmente al examen del estado número 
2." relativo á los delitos de homicidio y de heridas. En todas 
las prov. de España se nota mayor propensión á los delitos 
contra las personas, que á los delitos contra las cosas , efecto 
propio de los climas meridionales , donde los temperamentos 
nerviosos y sanguíneos preponderan mas que en otro punto 
alguno, con todas sus ventajas é inconvenientes; pero en 
ninguna délas prov que llevamos examinadas hasta el dia 
se advierte mas desarrollada esla preferencia (pie en la que 
nos ocupa; admira en verdad que entre 1,167 acusados, mas, 
que entre 926 penados, se hayan cometido 771 delitos de ho
micidio y de heridas. Esta verdad es una verdad espantosa, y 
espantoso es también que el número de delitos esceda en 5 
al de penados en el part. de Herrera del Duque , en 15 en el 
de Almendralejo, sea igual en el de Llerena, y de 1 la diferen
cia en el de Villanueva de la Serena, y de 2 á lo mas 3 en los 
otros. Admitimos como causa eficiente de este funesto resul-



tado la sit. meridional de la prov., el descuido en la educación y las cuadrillas de 
citanos que inundan dichos part.; pero llamamos la atención del Gobierno para que pro
cure modificar aquellas causas, si fuere posible, para que busque el conveniente contrape
so , si de frente vencerlas no pudiera. La proporción que se observa éntrelos instrumentos 

¿empleados en la perpetración de los delitos e s : de las armas de fuego con las blancas 0'246 
w 1 ; de las de fuego de uso lícito con las de ilícito 3'833 á 1 ; de las blancas permitidas con 
Cías prohibidas 5'941 á 1; de los instrumentos contundentes con los delitcs 0'161 á 1 ; de 
J o s otros instrumentos ó medios no espresados también con los delitos 0'659 á 1. Entre los 

p a r t . el que aparece en proporción mas favorable es el de Villanueva de la Serena, si la c o m 
paración se hace con la pobl. , pues resultan 926 '600 a l m . por 1 delito, y mas desfavorecido 
el de F u e n t e de Cantos , 267'32l á 1; pero si la comparac ión se hace entre el número de a c u 
sados y los delitos, se encuentra menor criminalidad en el p a r t . de la Puebla de Alcocer 
2 '846 , y l a m a y o r e n el de Almendralejo l ' 0 5 3 á 1; c u y a calificación conservan ambos p a r t . , 
comparándose los penados con los delitos, siendo la proporción del l . e 2 '846 á 1 ; y la del 
2." 0 '803 á 1. 

P E R S O N A L . 

PARTIDOS Y SUBDELEGACION. 

Alburquerque 
Almendralejo 
Badajoz 
ídem subdelegacion 
Castuera 
Don Benito 
Fregenal de la Sierra. . . . 
Fuente ele Cantos 
Herrera del Duque 
Jerez de los Caballeros. . . 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer 
Villanueva de la Serena. . 
Zafra , 

TOTAI 

35 
80 
48 
53 
73 
53 
51 

112 
34 

126 
133 

87 
83 
74 
27 
98 

1 1 6 7 151 100 

2 5 1 

835 91 

926 
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P R O P O R C I Ó N . 

1 0 

I > D . 

PARTIDOS 

Y 

S U B D E L E G A C I O N . 

Alburquerque , 
Almendralejo 
Badajoz 
Id. Subdelegacion.. . 
Castuera. . . . ; . . 
Don Bcnilo 
Fregenal de la Sierra. 
Fuente de Cantos. . . 
Herrera del Duque. . 
Jerez de los Caballeros 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer. . . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

T O T A L . 

1 5 , 5 4 8 
25 ,23G 
1 5 , 9 8 3 

»-

2 7 , 2 7 2 
1 9 , 4 5 1 
2 2 , 6 6 3 
2 1 , 6 5 3 
1 5 , 1 1 5 
2 3 , 3 5 0 
2 6 , 5 7 2 
2 3 , 8 3 4 
1 8 , 5 0 0 
1 4 . 9 2 4 
1 8 , 5 3 2 
2 4 , 7 4 9 

3 1 3 , 3 8 2 

0 '313 á 1 
0 ' 0 8 2 á 1 
0 ' 4 3 8 á 1 
0 ' 1 5 8 á 1 
0 '260 á 1 
0 '152 á 1 
0 ' 1 4 8 á 1 
0 ' 0 9 8 á á 
0'087 á 1 
0 ' 3 2 3 á 1 
0 ' 1 7 5 á 1 
0 ' 1 1 3 á 
0 ' 3 0 0 á 
0 '333 á 
O'l67 á 
0'327 á 

0 '211 á 1 

3 ' 2 0 0 
2 1 3 0 
1'067 
0 '792 
7 '143 
2 '750 
1 '688 
1 '615 
2 ' 8 7 5 
2 ' 6 0 0 
2 '581 
2 ' 1 2 0 
1 '818 
1 '773 
4 '500 
2 ' 8 9 5 

á i 
á 1 
á 1 

2 ' 1 7 6 á 1 

3 5 ' 0 0 0 á 1 
10'427 á 1 
15 '000 á 1 

3 ' 4 1 7 á 1 
3 '867 á 
4 ' 8 8 9 á 

1 6 ' 0 0 0 á 
2 7 ' 0 0 0 á 
1 6 ' 0 0 0 á 

6 '875 á 
15 '622 á 
4 2 ' 5 0 0 á 

8 '222 á 
3 '621 á 

1 2 ' 6 0 0 á 
7 '909 á 

8 '723 á 1 

0 '529 á 1 
0'49() á 1 
1'375 á 1 
0 '353 á 
0 '944 á 
0'471 á 
0 '382 á 
0*544 á 
1'200 á 1 
0 '947 á 1 
0 ' 6 4 5 á 1 
0 '355 á 1 
0'721 á 1 
0'681 á 1 
0 ' 4 7 t á 1 
1 '300 á 1 

0 '671 á 1 

i-3 c 

0 ' 4 4 4 á 1 
0 '382 á 1 
0'407 á 1 
0 '314 á 1 
0 ' 9 4 i cá 1 
0 '724 á 
0 '237 á 
0 '780 á 
1'200 á 
0 '370 á 
1'192 á 
0 ' 5 0 0 á 
0 '423 á 1 
0 ' 4 8 0 á 1 
0'667 á 1 
0 '306 á 1 

0 '553 á 1 

0 '086 á 1 
i 

0 ' 0 9 5 á 1 
O'l86 á 1 
0 '020 á 1 
0 '022 á 1 
0 '094 á 1 
O'lOO á 1 
0 '009 á 1 
0 '096 á 1 
0 '063 á 1 
0 '088 á 1 

i 
0'087 á 1 
0*022 á 1 

0'061 á 1 

0 ' 0 0 2 á 1 
0 '003 á 1 
0 '003 á 1 

i 
0 '003 á 1 
0 ' 0 0 3 á 1 
0 ' 0 0 2 á 1 
0 ' 0 0 5 á 1 
0 '002 á 1 
0 ' 0 0 5 á 1 
0 ' 0 0 5 á 1 
0 ' 0 0 4 á 1 
0 ' 0 0 4 á 1 
0 ' 0 0 5 á 1 
O'OOl á 1 
0 ' 0 0 4 á 1 

0 '004 á 1 

0 '314 á 1 
0 ' 2 3 8 á 1 
0 '292 á 1 
0'22G á 1 
O'l04 á 1 
O'l 13 á 1 
0 '196 á 1 
O'l34 á 1 
O'l47 á 1 
0 '167 á 1 
0'361 á 1 
0 '207 á 1 
0 '253 á 1 
0 '216 á 1 
0 '222 á 1 
0 ' 1 7 3 á 1 

0 2 1 5 á 1 

0 '686 á 
0 '763 á 
0 '709 á 
0 '774 á 
0 '836 á 
0 ' 8 8 5 á 
0 '804 á 
0 '866 á 
0 '853 á 
0 '833 á 
0 ' 0 3 9 á 
0 '793 á 
0 '747 á 
0 '919 á 
0 ' 7 7 8 á 
0'827 á 

0 '793 á 1 

O'OOO á 1 
0 '070 á 1 
0'417 á 1 
0'20G á 1 
0 '052 á 1 
O'OOS á 1 
0 '108 a 1 
0*078 
0 '036 
0*167 
0 '104 
0 '042 
0 '170 á 1 

O'l05 á 1 
0 '080 á 1 

0 ' 1 0 9 á 1 

0 ' 0 8 3 á 
0 '443 á 
0 ' 2 3 5 á 

• 
0 '033 á 
0 '191 á 
0 3 4 1 á 
0 '320 á 
0 '072 á 
0'171 á 
0 '212 á 
0 '130 á 
0 '091 á 
0 '059 á 
0 '286 á 
0 '185 á 

0 '186 á 1 
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D E E . O S H O M I C I D I O S Y H E R I D A S . 

PARTIDOS 

T 

SUBDELEGACION. 

Alburquerque 
Almendralejo 
Badajoz 
Id. subdelegacion. . . 
Castuera 
Don Benito , 
Fregenal de la Sierra. , 
Fuente de Cantos. . . , 
Herrera del Duque. . . 
.lerez de los Caballeros. , 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer. . . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

T O T A L . 

PERSONAL. 

1 5 , 5 4 8 
2 5 , 2 3 0 
1 5 , 9 8 3 

2 7 , 2 7 2 
1 9 , 4 5 1 
2 2 , 0 6 3 
2 1 , 6 5 3 
1 5 , 1 1 5 
2 3 , 3 5 0 
2 6 , 5 7 2 
2 3 , 8 3 4 
1 8 , 5 0 0 
1 4 , 9 2 4 
1 8 , 5 3 2 
2 4 , 7 4 9 

3 1 3 , 3 8 2 

3 5 
80 
4 8 
5 3 
73 
5 3 
51 

112 
3 4 

1 2 6 
133 

87 
83 
74 
27 
9 8 

1 ,167 

2 4 
61 
3 4 
41 
61 
47 
41 
97 
2 9 

1 0 5 
8 5 
6 9 
6 2 
6 8 
21 
81 

9 2 6 771 23 

2 9 

101 1 7 

1 1 8 

124 

5 
5 2 
1 0 
3 2 
3 1 
2 7 
2 9 
5 8 
2 0 
3 8 
5 1 
3 4 
2 9 

7 
16 
4 9 

5 0 0 

PROPORCIÓN 

De la población 

con los delitos. 

047 
4 1 3 
591 

5 5 6 
4 9 8 
581 
267 
4 4 4 : 

3 7 6 
3 1 2 
449 
3 6 2 
574 
9 2 6 
321 

8 3 3 á 1 
7 0 5 á 1 
9 6 3 á 1 

» 
5 9 2 á 1 
7 4 4 á 1 
103 á 1 
321 á 1 
5 5 9 á 1 
6 1 3 á 1 
6 3 3 á 1 
6 9 8 a 1 

7 4 5 á 1 

ooo á i 
6 6 0 á 1 
4 1 6 á 1 

4 0 6 ' 3 3 2 á 1 

Se los 

acusados con 

los delitos. 

1'944 á 1 
1'053 cá 1 
1'778 á 1 
1'559 á 1 
1'494 á 1 
1'359 á 1 
1'308 á 1 
1'383 á 1 
1 á 1 
2 '032 í 1 
1*505 á 1 
1*642 á 1 
1'627 á 1 
2*846 á 1 
1'350 á 1 
1*273 á 1 

1'515 á 1 

De los 

penados con 

los delitos. 

1'333 á 
0 '803 á 
1'259 á 
1'206 á 
1'245 á 
1'205 á 
1'051 á 
1'198 á 
0 '853 á 
1'694 á 
1 á 
1'302 á 
1 2 1 6 á 
2 '615 á 
1'050 á 
1'052 á 

1'201 á 1 

De las armas 

de fuego 

con las arra 

blancas. 

O'l 11 á 1 
0 '182 á 1 
0 '600 á 1 
1 á 1 
0*166 á 1 
0 '666 á 1 
0 '500 á 1 
0*400 á 1 
0 '500 á 1 
0 '400 á 1 
O'l 18 á 1 
0*166 á 1 
0'214 á 1 
0 '333 á 1 

O'l 18 á 1 

0 '246 á 1 

De las aimas 

de fuego de 
uso licito 
con las de 

ilícito. 

2'000 á 1 
» 
» 

1 á 1 

3 ' 0 0 0 á 1 
» 

3 ' 0 0 0 á 1 
• 

2 ' 0 0 0 á 1 
i 
» 

1 á 1 

3 ' 8 3 3 a 1 

De las armas 

blancas de 

uso licito COI 

las de ilícito 

8'000 á 1 
lO'OO á 1 

1 á 1 
3 ' 5 0 0 á 1 

9 '000 * 1 
7 '500 á 1 

13'00 á 1 

2*000 á 1 
4 ' 6 6 6 á 1 

5*941 á 1 

De los 

instrumentos 

contundentes 

con los delitos 

O'l07 á 1 
0 ' 1 4 5 á 1 
O'l 11 á 1 

» 
0 '224 á 1 
0 '179 á 1 
0 '179 á 1 
0 '123 á 1 
0*147 á 1 
0'161 á 1 
0 ' 1 7 6 á 1 
0*226 á 1 
0 '698 á 1 
0 '577 á 1 
0 '050 á 1 
O'l 17 á 1 

0'161 á 1 

De los 
instrumentos 
ó medios no 
espresados 

con los delitos 

0 '278 á 
0 '684 á 
0 '593 á 
0'941 a 
0 '633 á 
0*693 á 
0*744 á 
0*715 á 
0 '705 á 
0 '613 á 
0 ' 6 0 0 á 
0 '642 á 
0 '569 á 
0 ' 2 6 8 á 
O'800 á 
0 ' 6 3 6 á 

0 ' 6 5 9 á 1 

COSTUMBRES. LOS hab. de esta prov. no olvidan con facilidad su ant. método de vida: 
aislados en un país neo, ni necesitan arriesgarse en empresas estrañas, ni afanarse dema
siado , para que la tierra les facilite cuanto necesitan para las atenciones que les son co
nocidas; por esto son naturalmente perezosos ó poco activos; mas no por esto ha de creerse 
que tienen aversión al trabajo: cuando les anima alguna esperanza estraordinaria son 
infatigables, y como su robustez y agilidad es muy evidente y marcada, trabajan sin 

descanso : la proximidad á Portugal les hace también inclinados al contrabando ; por lo 
demás son francos, llenos de honor y probidad, generosos y valientes , cuya circunstan
cia les hace muya propósito para la guerra, siendo sobresalientes en el arma de caba
llería ; su carácter es serio y taciturno, mas adusto é intratable en la parte meridional que 
en las otras , efecto sin duda de las escasas relaciones de lodos aquellos pueblos. 

Concluimos este art. con los dalos que arroja el siguiente 

e U 

ta 
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PARTIDOS JUDICIALES. 

Alburquerque 
Almendralejo 
Badajoz 
Castuera 
Don Benito 
Fregenal 
Fuente de Cantos.. . . 
Herrera del Duque. . 
Jerez de los Caballeros., 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer. . . . 
'illanucva de la Serena. 

Zafra 

TOTALES. 

Número de 
POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

Número de 

ayuntamientos ác 

V
E

C
IN

O
S

. 
I 

E L E C T O R E S . 

que se compone 

V
E

C
IN

O
S

. 
I 

oí 

i i 
s í 

i 1 

P. 

o 

V
E

C
IN

O
S

. 
I 

3 6 1 5 
T O T A L . 5 1 £ CE 1 £ 2 E 

6 3 8 6 3 1 5 5 4 8 1 7 6 8 69 1837 1 7 5 3 6 7 3 9 6 3 8 » 

14 6 1 6 7 2 3 0 4 3 2 7 5 4 45 2 7 9 9 2 7 3 9 14 14 7 3 14 78 » 

3 3531 1 4 1 9 8 1147 18 1 1 6 5 1 1 4 6 3 4 21 3 20 » 

11 6 8 6 8 2 0 7 1 9 3 0 0 1 27 3 0 2 8 2 9 9 5 11 12 7 3 11 7 0 * 
í) 5681 2 0 7 1 6 2 0 3 6 21 2 0 5 7 2 0 3 1 9 9 4 2 10 47 » 

8 5 5 1 8 2 0 8 0 0 2 4 9 2 14 2 5 0 6 2 4 8 6 8 8 5 6 8 52 » 

10 5 1 1 3 2 0 1 5 5 2 4 6 8 16 2 4 8 4 2 4 5 5 10 10 66 10 6 3 1 

11 3 8 7 7 1 4 1 0 0 2 0 5 4 21 2 0 7 5 2 0 4 7 11 11 6 2 11 6 4 1 

9 5 8 1 3 2 0 8 6 4 2 6 8 6 21 2 7 0 7 2 6 7 3 9 10 6 5 9 6 0 » 

18 6 5 9 8 2 5 8 5 2 3 2 1 2 4 5 3 2 5 7 3 1 9 0 18 17 9 4 18 101 • 

2 4 6 1 4 6 2 2 5 7 3 3 1 8 6 25 3211 3 1 6 4 2 4 2 0 1 0 8 24 123 » 

9 4 4 6 3 1 6 5 6 4 2 2 0 5 16 2 2 2 1 2 1 9 7 9 9 6 0 9 57 4 
1 3 3 8 2 6 

1 4 5 3 8 1 
2111 16 2 1 2 7 2 1 0 7 13 10 6 2 13 67 1 

7 4 6 7 9 1 7 8 2 8 1 8 6 4 13 1 8 7 7 1 8 0 0 7 7 4 3 7 4 2 » 

10 5 7 3 8 2 2 4 2 5 2571 15 2 5 8 6 2 5 5 8 10 10 6 4 10 6 2 » 

1 6 2 7 7 8 7 1 2 9 5 9 2 3 3 5 5 5 5 3 8 2 3 5 9 3 7 3 5 4 0 1 1 6 2 1 5 8 9 2 8 163 9 4 4 7 

NOTA. El total de las contribuciones que presenta este cuadro, se compone de las partidas siguientes, á saber: 

A este total hay que añadir la contribución de culto, y clero que asciende á 

Lo que hace subir el verdadero importe de las contribuciones que paga la provincia, á 

Este verdadero total es el 1 5 ' 7 4 por 1 0 0 de la riqueza imponible, y sale á razón de 1 1 0 rs. 2 8 mrs. por vecino y 2 9 rs. 
La contribución de paja y utensilios es el 2 '66 por 100 de la riqueza territorial, sobre la cual debe pesar mas especial-
La de frutos civiles es el 0 '48 por 1 0 0 de la misma riqueza , el 0 '44 por 1 0 0 del total, y sale á razón de 3 rs. 2 mrs. por 
El subsidio industrial y de comercio el 4 '32 por 100 de la riqueza á que se refiere, y el 0 3 9 por 1 0 0 del total, saliendo 
Las rentas provinciales, unidas con la del aguardiente y demás, son el 9 '57 por 1 0 0 del total de la riqueza y salen 
La contribución de culto y clero es el 3 3 por 1 0 0 de la riqueza territorial y el 3 por 1 0 0 del total, su relación con 

BADAJOZ: part jud. de término (") en la prov. y dióc. del 
mismo nombre, aud. terr. de Cáceres, c. g. de Estremadura: 
se compone de lac. cap. y los Lde Albueri y Talayera la Real, 
que forman 3 ayunt., cuyas dist. entre sí, á sus respectivas 
cap. y á la corte, se maniiiestan en la siguiente escala. 

ALBUERA. 

4 Talavera la Real. 

4 3 Bad ajoz, cap. de part., prov., dióc. y c. g. 

18 12 1 4 Cáceres. aud. ter. 

6 8 61 6 4 4 9 Madrid. 

SITUADO al estremo occidental deja prov., su CLIMA essobra-
damente cálido, y espuesto á calenturas intermitentes: con
fina por N. con el de Alburquerque, E. Mérida, S. Olivenza, 
O. Portugal, en una estension de 10 leg. de N. á S. y 6 de 
E. á O. comprendiendo la mayor parte del terr., solo el térm. 
de lac. de Badajoz, que según veremos en el art. que á la 

(*) El art. intendencia irá después del de la c. de Badajoz. 

misma corresponde, es tal vez el mas estenso de la prov. En 
este part. se realiza exactamente el concepto que lleva ge
neralmente la prov. de Estremadura por sus inmensos de
siertos, sus páramos y soledades: admira verdaderamente el 
dirigirse desde la cap. hacia el lado N. por ejemplo, en que 
hasta el pueblo de la Boca se caminan 6 leg., sin encontrar 
ni aun señales de pobl.; solo se ve en este largo tránsito el 
caserío de Pesqueritos, cuya existencia en medio de aquel 
desierto, ni siquiera sirve de consuelo ni descanso al via
jero, porque la mayor parte del año no hay alli nadie, y 
cuando se encuentran algunas personas, están tan desprovis
tas de recursos, que nada pueden ofrecer: lo mismo sucede en 
la dirección meridional: hasta el pueblo de la Albuera, se 
cuentan 4 leg. mas desiertas aun y mas temibles que las an 
teriores; una repetida continuación de tierras de labor y deh. 
de pasto, con multitud de encinas y alcornoques, algunas 
jaras y retamas, constituyen toda la alternativa y vistosa va
riación del pais, que sufre'ademas la influencia de un sol abra
sador, y la escasez de aguas corrientes y potables, aflige y 
acobarda á otros que los naturales acostumbrados á estas pri
vaciones, que compensan en sus viajes con la buena provisión 
de las botas de buen vino del pais, y sus fiambreras ates
tadas de viandas sustanciosas y abundantes: sin embargo de 

CUADRO (SINÓPTICO p o r p a r t i d o s j u d i c i a l e s , de lo c o n c e r n i e n t e á l a pob lac ión 
e j é r c i t o , su r i q u e z a i m p o n i b l e y 
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«le d i c h a p r o v i n c i a , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a que se re f i ere a l r e e m p l a z o d e l 
l a s c o n t r i b u c i o n e s que se p»s>'Hii. 
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REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONÍALE. CONTRIRL CIONES. 

J Ó V E N E S V A R O N E S A L I S T A D O S D E E D A D J E ii"'* í T a n t o 

1 8 1 9 2 0 2 1 2 2 2 3 2 4 ° '5 o £ 

T e r r i tor ia l Industrial 

y T O T A L 

Por 

partido 
P o r p or por 100 

o 

Industrial 

y 
vecino. habita utc . de la 

años. años. años. años. a ¡ios años. 0 t - U-S o £ 
p c c u a ú a . comercial . jud ic ia l . r iqueza. 

- Rs . vn. R s . vn. Rs . vn. Rs . vn. l \s . mrs . R s . mrs. 

1 7 4 1 7 5 1 4 9 1 0 4 6 2 3 9 2 8 7 3 1 3 4 ' 2 2 0 2 3 7 7 3 1 8 7 5 0 0 2 2 1 1 2 7 3 2 7 0 2 5 3 6 9 3 0 1 7 1 3 1 1 ' 7 7 
3 6 4 2 9 2 2 3 6 2 0 9 1 2 9 8 9 48 1 3 6 7 5 0 ' 5 3 4 9 0 2 8 9 2 1 2 1 7 5 3 7 0 8 4 6 4 5 3 7 6 5 5 8 7 6 2 3 1 1 1 4 ' 5 0 
2 2 0 1 6 9 1 3 6 1 1 8 8 3 7 7 5 1 8 5 4 3 6 ' 2 3 0 1 8 4 8 5 5 9 0 3 8 0 3 6 0 8 8 6 5 9 4 0 4 8 8 2 6 6 2 2 6 6 1 0 2 6 ' 1 0 
3 6 4 2 4 8 2 6 0 2 5 3 1 6 2 1 1 0 8 6 1 4 8 3 6 2 ' 9 3 1 2 3 9 0 1 1 8 6 5 8 0 3 3 1 0 4 8 1 3 9 2 1 8 3 8 7 4 1 4 2 2 1 5 8 5 
2 4 0 2 1 2 1 7 5 1 1 2 5 5 4 3 3 9 8 7 6 4 3 ' 8 3 1 9 9 0 1 6 1 9 1 1 1 1 3 3 9 0 1 2 7 4 0 1 9 0 8 7 1 2 1 1 9 1 4 i l ' 8 5 
3 8 5 2 8 4 2 9 6 2 7 1 1 9 7 1 2 9 1 0 6 1 6 6 8 4 8 ' 8 3 0 6 5 3 1 2 4 7 5 9 9 7 3 5 4 1 3 0 9 4 5 5 0 6 8 8 2 1 6 2 1 3 1 2 ' 8 5 
2 9 7 2 5 1 2 1 1 1 9 6 1 4 9 8 8 7 7 1 2 6 9 4 5 ' 7 3 1 8 7 3 2 1 4 8 4 3 0 5 3 6 7 1 6 2 6 4 5 5 7 3 2 8 9 4 2 2 2 1 1 2 4 5 
1 9 9 1 5 9 1 4 9 1 1 8 8 6 7 2 5 5 8 3 8 3 4 ' 8 2 3 0 5 8 9 7 1 3 5 4 9 5 2 4 4 1 3 9 2 3 1 5 5 0 1 8 1 1 3 2 2 1 3 1 2 ' 9 0 
2 9 1 2 4 4 2 1 6 1 9 6 1 3 9 9 6 8 7 . 1 2 6 9 5 2 ' 1 3 6 3 0 1 9 3 3 3 8 4 7 0 3 9 6 8 6 6 3 4 9 7 5 0 4 8 5 2 0 2 3 2 7 1 2 5 4 
3 9 3 2 6 9 2 5 1 1 9 2 1 4 9 9 5 5 2 1 4 0 1 5 3 ' 7 4 8 8 7 5 1 0 6 0 5 8 4 2 5 4 9 3 3 5 2 6 2 8 1 4 6 9 1 7 2 4 1 0 1 1 ' 4 4 
3 8 2 2 5 7 2 5 6 2 1 3 1 4 4 1 0 8 6 0 1 4 2 0 5 0 ' 0 4 6 4 1 3 1 7 2 9 3 4 6 4 4 9 3 4 7 8 1 5 3 1 5 9 3 8 6 1 7 2 3 1 9 1 0 ' 7 7 
2 7 0 1 7 9 1 6 6 1 8 1 1 1 9 8 5 6 0 1 0 6 0 3 9 ' 9 3 5 2 2 2 8 4 3 7 4 5 0 0 3 8 9 6 7 8 4 4 9 8 1 7 0 1 1 1 2 1 3 0 3 1 2 ' 7 8 
1 8 9 1 3 7 1 5 3 1 1 7 1 0 2 8 3 5 6 8 3 7 3 3 ' 2 1 8 0 2 8 9 9 1 1 3 0 7 0 1 9 1 5 9 6 9 2 2 6 8 3 0 5 9 1 0 1 5 2 0 1 1 ' 8 4 
1 8 2 1 6 6 1 5 0 1 2 8 9 3 5 3 3 6 8 0 8 3 5 ' 9 2 5 3 7 7 1 2 2 4 9 4 7 6 2 7 8 7 1 8 8 2 8 4 3 1 6 6 0 2 6 1 5 1 5 1 0 ' 2 0 
3 2 5 2 8 9 2 3 8 2 0 6 1 5 0 1 1 8 7 9 1 4 0 5 5 3 ' 3 5 1 7 2 3 4 0 5 0 0 6 0 1 5 6 7 2 9 4 1 5 5 6 4 7 5 9 7 3 2 4 2 8 9 ' 8 1 

m — m m^ 
4 2 7 5 3 3 3 1 3 0 4 2 2 6 1 4 1 8 1 9 1 2 8 5 9 2 0 1 7 2 8 6 6 7 ' 5 4 9 6 1 4 2 4 9 4 9 3 8 9 6 6 5 4 5 5 3 2 1 2 | 6 9 9 1 8 2 2 8 8 3 0 2 3 2 1 1 2 8 2 

Paja y utensilios Rs. vn. 1 . 3 1 9 , 4 7 3 

Frutos civiles 2 3 7 , 4 7 1 

Subsidio industrial y de comercio 2 1 2 , 4 7 6 1 . 7 6 9 , 4 2 0 

Rentas provinciales encabezadas y administradas 3 . 7 9 4 , 3 3 3 
Aguardiente y licores 7 5 6 , 5 3 9 
Manda-pía, casa hospicio y 1 0 por 1 0 0 de partícipes. , , 6 7 1 , 5 3 0 5 . 2 2 2 , 4 0 2 

6 . 9 9 1 , 8 2 2 

1 . 6 3 7 , 4 5 2 

8 . 6 2 9 , 3 7 4 

5 mrs. por habitante. 
mente, el 2 ' 4 2 por 1 0 0 del total, y sale á razón de 1 6 rs. 3 2 mrs. por vecino y 4 rs. 1 6 mrs. por habitante, 
yeemo y 2 7 mrs. por habitante. 
a razón de 2 rs. 2 5 mrs. por vecino y 2 5 mrs. por habitante. 
a razón de 6 7 rs. 2 mrs. por vecino y 1 7 rs. 2 2 mrs. por habitante. 
ta población es de 2 1 rs. 1 mrs. por vecino y 5 rs. 1 8 mrs. por habitante. 

este general aspecto que presenta el térm. del part. de Ra
dajóz, hay esparcidas por varios puntos, especialmente en 
'as vegas que forman las márg. de ¡os r . , muchas casas de 
campo ó cortijos de labor, con árboles, huertos y frutales, 
que sirven á sus dueños, bien como sitios de mero recreo, 
oten como puntos de reunión para formar las grandes parti
das de caza, tan frecuentes en esta prov., y queson una de las 
principales diversiones á que se entregan los estremeños. 

Ríos. Cruzan el part. el r. Guadiana, caudaloso y de 
escelentes riberas, el Gébora, Botoaydemas que por tener 
que hablar de ellos al describir el térm. de l a c , reservamos 
para entonces la relación propia en aquel art., sin perjudi
car la que les corresponde en los suyos respectivos: el T E R 

RENO es llano en su mayor parle, sin que por esto pueda 
decirse que escasean los barrancos, hondonadas y algunos 
cabezos ó collados que le hacen aparecer siempre* desigual; 
sil calidad es de miga arcillosa, regularmente fértil y de 
secano. 

CAMINOS. Como el part. de Badajoz se compone casi en 
su totalidad del térm. propio de la cap., siendo muy insig
nificante el asignado á los pueblecillos de Albuera y Talavera 
la Real, que contribuyen á formarle, no podemos entrar en 
descripciones, que, ú habremos de repetir al tratar de la c.j 

ú omitiéndolas entonces, deberíamos referirnos á lo que ahora 
dijésemos: creemos por lo mismo mas propio el abstener
nos de entrar en detalles por ahora sobre caminos, correos, 
producciones, industria y comercio, cuando sobre todos ellos, 
solo lleva nombre la cap. á cuyo art. remitimos á nuestros 
lectores. 

E S T A D Í S T I C A CRIMINAL . Los acusados en este part. jud. en 
todo el año 1 8 4 3 fueron 4 8 , de cuyo número 8 fueron ab
sueltos de la instancia y 6 libremente, 2 4 penados presentes 
y 1 0 contumaces , 5 reincidentes en el mismo delito y 3 en 
otro diferente. Del total de acusados 7 contaban de 1 0 á 2 0 
años de edad ; 1 6 de 2 0 á 4 0 ; 1 5 de 4 0 en adelante , ignorán
dose la edad de los 1 0 reos ausentes ; 4 5 eran hombres y 3 
mujeres , 2 2 casados y 1 6 solteros; tampoco consta el estado 
de los prófugos • 11 sabían leer ; 2 7 leer y escribir; los restan
tes se ignora si poseían esta parte de la educación ; los 3 8 
acusados presentes ejercían arles mecánicas, no se sabe cuál 
fuese la profesión de los fugitivos. 

En el mismo periodo se perpetraron 2 7 delitos de homi
cidio y de heridas ; 2 con armas de fuego de uso lícito y 1 de 
ilícito; 5 con armas blancas permitidas , 3 con instrumento 
contundente, y 1 6 con otros instrumentos ó medios ignorados. 

Concluimos egte art. con los datos que presenta el siguiente 

i 
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RADAJ0Z: plaza fuerte y c. con ayunt., cap. de la prov, 
y part. jud. del mismo nombre , residencia de la c. g. de Es
tremadura con todas las dependencias militares de artillería, 
intendencia, estado mayor y demás oficinas correspondientes 
á su clase; y de la aud.' territorial de Cáceres (14 leg.) 

SITUACIÓN Y CLIMA. En la confluencia del riach. Rivillas 
con la orilla izq. de Guadiana se eleva un cerro de 142 pies 
sobre las aguas del r., y en el mismo descuella un ant. cast. 
reducido en el dia á un montón de ruinas, desde el cual, des
cendiendo con pequeña inclinación al E., S. y 0. se halla es
parcida la c. de Radajóz, cercada de fuertes murallas y baluar
tes, con ancho foso y obras esteriores de defensa, sit. á los 
2"53' 35" de long. occidental desde el meridiano de Madrid, 
y 38" 48' de lat. N.*; dando frente al reino de Portugal, y sus 
plazas fronterizas de Yelves y Campomayor (3 leg.j, de at
mósfera despejada y clima cálido, reinan con sobrada fre
cuencia las calenturas intermitentes, asi como el viento de 
Levante ó Solajio, que mantiene estas enfermedades y perju
dica mas particularmente á los forasteros. 

INTERIOR D E L A POBLACIÓN Y sus A F U E R A S . Forman esta c. 
2,172 CASAS de buena fáb. y construcción, muchas elegantes 
y de 3 pisos, con buenos balcones y rejas bajas las cuales sue
len estar al nivel de la calle, dando asi hermosura á las habi
taciones, y comodidad y desahogo á los que las ocupan: las 
fachadas están pintadas ó blanqueadas por lo menos ofrecien
do las calles una alegre perspectiva, por ser además anchas, 
limpias y bastante llanas, aunque el empedrado es algo incó
modo , cuyo mal va desapareciendo por medio de las aceras 
que se han puesto en las principales: estas desembocan en su 
mayor parte en la plaza de la Constitución llamada vulgar
mente Campo de San Juan, por hallarse en ella la cated. 
bajo la advocación de este santo, de la que nos ocuparemos 
después; esta plaza es un ancho espacio sin porlales que for
ma martillo con los costados S. y 0. de aquella igl.: existen 
en ella varios cafes de bastante lujo; el teatro, muy decente 
y capaz; tiendas de comercio puestas con elegancia; la casa 
de ayunt. construida el año 1." de este siglo, que presenta 
grande fachada, pero que sin embargo es de poca solidez, y 
peor perspectiva; y últimamente un bonito salón de paseo 
paralelo á su lado mayor de N. á S. con árboles y asientos, 
todo con mucho gusto y comodidad, y es el punto de reunión 
mas notable de la c. Las calles sit. al lado N. de la pobl. son 
mas pendientes por dirigirse al cast., que es la parte mas ele
vada: en este lado existe la llamada Plaza Alta, que es cua
drada, llana y espaciosa, donde se venden los comestibles y 
todos los art. de consumo para el uso diario de los hab., y en 
la que se halla el peso colodrazgo, edificio pequeño, pero sufi
ciente para los usos á que está destinado; cerca de este sitio 
está la plazuela de San José y en ella la cárcel, de gran facha
da, pero sin la necesaria ventilación; á sus espaldas y algo 
mas arriba, los restos del ant. cast. en donde se hallan habi
litadas 3 galerías para presos, la torre y sacristía de la ant. 
igl. de Sta. Maria del Castillo con el mismo objeto, para los 
reos de gran consideración; el hospital militar de capacidad 
para 220 enfermos, y por último el cementerio, en el que se 
han esmerado á competencia aquellos hab. construyendo vis
tosos y elegantes sepulcros de jaspe y mármol con estatuas 
y figuras alegóricas, en términos que este lúgubre recinto 
por su objeto, es uno de los puntos mas dignos de verse por 
la riqueza y gusto de su construcción: ademas de aquellas 
plazas existen, la plazuela de la Soledad, cuadrilonga irregu
lar, formando uno de sus costados la casa de la intendencia, 
donde se hallan la aduana y oficinas; la de San Andrés al E. 
de la c.; la de las Descalzas, pequeña y en silio muy frecuen
tado; los llamados campos de San Francisco, Sto. Domingo 
al frente de los conv. de este nombre, y de la Cruz, junto á la 
puerta de Palmas que por su estension sirven para las forma
ciones y ejercicios de las tropas de la guarnición: en el campo 
de San'Francisco se ha construido un gran salón de paseo, 
circunvalado de un asiento corrido, converja de hierro por 
espaldar, y se entra por dos bonitas escalinatas: le rodean 
por la parte esterior dos órdenes de calles adornadas de arbo
ledas y camapés; en el centro del testero principal se eleya 
un obelisco de piedra mármol con l fuente que le sirve de pie, 
ñuyp surtido de aguas le hace mas vistoso y agradable; en uno 
de los lados mayores está la noria , que alimenta la fuente, 
cubierta con un muro de arcadas del gusto gótico, y á su in
mediación un estanque que recibe las aguas para el riego de 
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cluyó y consagró el dia 17 de setiembre do 1 2 8 4 bajo el titulo 
del mismo santo que había dado nombre á la ant. ermita : el 
templo s e compone de 3 naves y 12 capillas, sobresaliendo 
entre ellas, las del Sagrario, la Magdalena, y el Bautisterio; 
el altar mayor está muy sobrecargado v no es de mucho gus
to; fué construido e n 1 7 0 8 : las 2 estatuas de San Juan Bau
tista, y Ntra. Sra. de la Concepción son de mucho mérito: 
el sepulcro de piedra mármol del ob. D. Juan Marin del Ro
dezno , que está en la capilla de la Magdalena, sostenido 
por 3 leones, e s de mucha elegancia: el coro es de muy fina 
escultura; tiene 85 sillas y sobre cada una de ellas , la esta
tua de un santo , trabajada con el mayor esmero; se hizo en 
pl ano 1 5 5 7 : el claustro es suntuoso; se construyó á espensas 
del ob. D. Alonso Manrique en 1 5 0 9 : la portada de piedra 
que tiene la fachada principal es de buen gusto , y asimismo 
la estatua del Bautista que en ella se vé: la primera se hizo 
a espensas del ob. D. Pedro Fernandez Zorrilla, y la segunda 
I'or el citado D. Juan Marin del Bodezno. Esta santa igl. os 
la única parr. de la c., cuyo curaos el limo. Sr. ob. de la 
dióc, el cual nombra 4 vicarios, con el título de curas del 
Sagrario, que sirven otras tantas igl. en lo respectivo al mi
nisterio parr.: estas igl. son, la misma cated., la Madre 
de Dios y San Andrés, Ntra Sra. de la Concepción y San 
Gabriel, y Sta. Maria la Real, cuyos tempios han sufrido 
repelidas alteraciones tanto en lo relativo á su institución 
romo e n s u parlo material. La igl. de San Andrés sustituyó á 
•a ant. parr. del Salvador, cuyo edificio es en el dia el pó
sito de la c , y esta misma de San Andrés ha sido demolida 
últimamente trasladando los oficios parr. á la igl. del conv. 
de monjas de la Madre de Dios, llevando por lo mismo el 
nombre colectivo de ambas igl.: Sta. Maria la Real, era 
Ja igl. de los jesuitas, y á muy luego de su espulsion se 
trasladó á ella la parroquialidad, desde la ant. de Sta. Ma
na del Castillo, que ora la ant. cated., reducida hoy á pri
s i o n e s , según hemos dicho antes: la de la Concepción sus
tituyó también á la ant. de San Lorenzo, por haber elegido 
este edificio los frailes agustinos para edificar su conv., y en 
estos últimos años se han trasladado los ministerios parroquia
les ala igl. del c o n v . de San Gabriel, llevando también el 

nombre colectivo de ambas igl. y quedando el edificio de la 
Concepción sin destino alguno. Hubo antiguamente 3 parr. 
mas, con suficiente número de feligreses , y eran Sta. Maria 
de Calatrava, de los caballeros de Alcántara, existente en el re
cinto del ant. cast.; Santiago, despue's ermita de lasLágri 
mas arruinada por los franceses en el año 1 8 1 1 , y San Pedro, 
dentro del cuartel de infanteria, que habia en el mismo re
cinto y fué destruido por los mismos, habilitada hoy una 
parte para prisiones , según hemos indicado otra vez: ade
mas de estas parr. existen la igl. de Ntra. Sra. de la Soledad, 
erigida en ayuda de la parr. de San Juan (la cated.), y la do 
San José, a l a cual asiste el cabildo cated. el 19 de marzo 
en memoria de la conquista de la c. el año 1 2 3 0 . 

En tiempo de la esclaustracion babia en Badajoz 5 conv. 
de frailes y 8 de monjas : los primeros eran ; el de la Tri
nidad, de PP. trinitarios calzados, sit. junto á la puer
ta de la c. que lleva el mismo nombre; i'ué fundado en el 
año 1 2 7 4 , según consta de algunas escrituras, destruido por 
los franceses en el año 1 8 1 2 ; y completamente derribado por 
los ingleses en el 1 8 1 1 , era el mas ant. de la c , y fué hospi
cio de la redención de cautivos en la dominación de los mo
ros, ejerciendoseenelmisnioelcultocalólico poraquel tiempo, 
en cuya memoria iba el ayunt. todos los años á recibir en él 
la comunión pascual: esla solemnidad duró hasta su ruina. 
San Francisco dePP. observantes, costeado por el rey de Por
tugal D. Juan V. á principios del siglo XVIII: este conv. fué 
primero de claustrales, y por la estineiou de estos pasó á 
los observantes: la nave que constituye la igl. con su cru
cero , es obra magnífica, asi como el coro, sacristía y de-
mas parles, en que se dejaba ver (pie era todo una obra 
digna de sus fundadores: este edificio ha sido abandonado, 
y ya no se encuentran en su interior, sino ruinas. Sto. Do
mingo , fué fundado en 1 5 5 6 , á espensas de los señores du
ques de Badajoz , siendo su primer prelado para la funda
ción el venerable Fr. Luis de Granada, quien escribió es
tando en él, su famoso libro tit. «Guia de pecadores:» su 
fáb. aunque sencilla, es raagestuosa y elevada; la igl. con
siste en 1 hermosa nave con su crucero y 6 capillas: está ha
bilitada para el culto, y el conv. fué destinado y se halla en 
posesión de él el presidio correccional. San Agustín, fun
dado en el sitio que ocupa, que antes era parr. de San Lo
renzo, á principios del siglo XVII, después de haber perma
necido su comunidad en otro que había de la misma orden 
en los sitios de Sta. Engracia y Sta. Marina estramuros: este 
conv. es de mucha estension, y goza de salubridad por su sit. 
set.; hoy so halla destinado á cuartel de infanteria con ca 
pacidad para 7 0 0 hombres, y su igl. está habilitada para los 
actos religiosos. San Gabriel, de franciscos descalzos, tras
ladados á esta c. en el siglo XVIII del conv. viejo estramu
ros fundado por San Pedro de Alcántara: puso la primera 
piedra en la fundación de este edificio, que se ejecutó casi 
en su totalidad , á espensas de la piedad de los fieles, el Sr. 
ob. Minayó, el primer guardián Fr. Juan Caro, y el célebre 
P. Tornavacas: es de bastante capacidad , y buena fáb.: su 
igl. que se concluyó por el año 1 7 9 0 es particular por su fi
gura rotonda en forma de media naranja, con su coro, pres
biterio y 2 capillas; hoy es la parr. de la Concepción, y el 
resto del edificio se halla enagenado. Los 8 conv. de monjas 
son: Sta. Ana, del orden de San Francisco, fundado en 1 5 1 9 , 
al que están agregados los de Sta. Lucia y Madre de Dios, 
que fueron suprimidos en 1 8 3 6 : estos fueron enagenados y 
vano existen, escepto la igl. y sacristía del último (pie es 
parr. de San Andrés. Las descalzas, á las que están reuni
das . las de Sta. Catalina y San Onofre, también suprimidos; 
ol último de estos no existe por haberse vendido, y el de 
Sta. Catalina se baila destinado para casa de la diputación 
provincial, sociedad do amigos del pais, y escuela normal 
de educación primaria. Ntra. Sra. de los Remedios de trini
tarias, pequeño y sin ninguna comodidad, y las carmelitas 
descalzas fundado en 1 7 3 0 por el ob. D. Amador Merino y 
Malaguilla, ambos con culto público, resultando 4 conv. 
abiertos y 4 suprimidos, á consecuencia de los decretos vi' 
gentes. 

Hay en Badajoz, como cap. de dióc., seminario conci
liar con el tit. de San Alhon, fundado por el Illmo. Sr. Don 
Fr. Gerónimo Bodriguez de Valderas, del orden de la Mer
ced, é inaugurado en el año 1 6 6 4 durante la porfiada guerra 
de Portugal: estuvo primeramente sit. junto á la cated., en lo 

la parte de jardin inmediata al gran paseo; el recinto esterior 
lo constituye una palizada de madera de buen gusto y 4 puer
tas de hierro: esta obra se empezó por e¡ general D. Juan 
González Anleo, gobernador de la plaza, y fué llevada á per
fección por el ale. constitucional D. Jos'é Maria López: en 
esle mismo campo está el parque de ingenieros, edificio que 
fuera muy completo y á propósito para su objeto, sino hubie
ra quedado destruido la mitad, desde el sitio de 1 8 1 1 , por ha
llarse inmediato al frente que atacaron los franceses: en el cam
po de la Cruz hay otro paseo, que fué bonito, pero está abando
nado, y están ademas la maestranza de artillería dé bastante 
capacidad y buen gusto en la fáb. y 1 "cuartel de infanteria, 
que ocupa la compañía de artillería destinada á la pla
za: al SO. de la pobl. se halla un cuartel de infantería lla
mado de Santo Domingo. que en la guerra de la Indepen
dencia quedó casi arruinado del todo, y aun no se ha reedi
ficado; podía contener 1 , 0 0 0 hombres: en el baluarte de San 
Juan , hay otro de caballería llamado de la Bomba, que aloja 
2 0 0 caballos: en el campo de Santo Domingo está el llamado 
de Gitanos para 1 0 0 caballos solamente y sin alojamiento 
para hombres; pero no siendo suficientes estos edificios para 
las necesidades de la plaza, se han habilitado algunos conv. 
según diremos mas adelante. En cuanto á edificios y monu
mentos religiosos, no es Badajoz de aquellas c. que sobresalen 
en bellezas de este género": es de los mas notables, el de la 
cated. que solo presenta al observador la firmeza y solidez 
de sus paredes, torre y bóvedas, hechas á prueba de bomba, 
QUe han resistido siempre á los proyectiles arrojados en los 
diferentes asedios, y servido de refugio á muchas familias, 
para librarse de la acción destructora de los fuegos: su fáb. 
empezó en el reinado de D. Alonso el Sabio, quien hizo do
naciones y permitió que sus vasallos las hicieran, tanto para 
construir como para dotar la nueva igl. cooperando mucho 
para ello el ob. Fr. Pedro Pérez, que concedió indulgencias 
á los fieles, que contribuyesen con sus limosnas ó trabajo 
personal: el edificio se levantó en el mismo sitio en que habia 
una pequeña capilla de San Juan Bautista, que habia servido 
para el culto católico durante la dominación sarracena, la 
cual se demolió para hacer la nueva cated.; esta se con 
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sando un atraso considerable, pues siendo, el ingreso prin
cipal, conque en el dia cuenta para cubrir sus obligacio
nes, se nota un débito á su favor, según liquidación practica
da por la contaduría de prov. y la del establecimiento, que 
asciende hasta fin del año anterior (1840) á 343,510 rs. vn.: 
este considerable déficit, y el que va resultando en el año cor
riente , sin duda por las muchas atenciones de la intendencia 
de prov. ha dado lugar á que el hospicio de Badajoz, que 
siempre ha sido considerado como uno de los mas útiles á la 
humanidad, se encuentre actualmente rodeado de acreedores 
sin poder solventar, ni aun atender á las infinitas y justas re
clamaciones de las nodrizas, que tienen la parte mas consi
derable en el déficit que se nota entre los totales de ingresos 
y gastos de este presupuesto. Emana de las mismas causas el 
no poder estender esta casa su beneficencia al número de aco
gidos que ha tenido otras veces, según sus reales ordenanzas. 
Del mismo modo se hallan abandonadas sus fáb. de tejidos y 
manufacturas , por falta de recursos para ponerlos en acción 
y dar vida á la ind. y la enseñanza de los espósitos y acogidos 
que llegarían un dia á ser útiles ciudadanos á la sociedad á 
que pertenecen.» Sin embargo de esto aun se sostiene en el 
establecimiento una escuela de educación primaria con 5,224 rs. 
de presupuesto , y es independiente de las demás que existen 
en la c , como dedicada esclusivamonte á los refugiados en su 
recinto; siendo escusado añadir que han desaparecido las fab. 
y talleres que hacían apreciables las manufacturas de este 
importante establecimiento. El hospital de caridad , titulado 
de San Sebastian, fué fundado á últimos del siglo XVI ó prin
cipios del XVII por D. Sebastian Montero de Espinosa con el 
objeto de asistir á pobres enfermos de la c. El Sr. Arcediano 
titular de aquella Santa igl. D. Juan Vázquez Morcillo, fundó 
una obra pía que agregó á dicho hospital, para curar muje
res. Las rent. del establecimiento consisten en 75,449 rs. 
procedentes de fincas, censos, consignaciones del Estado y 
otras eventualidades, de lasque también deja de percibirse 
una gran parte, en términos de haberse temido alguna vez 
que fuese imposible el sostener el corto número de 12 enfer
mos de gracia que debe tener á su cargo: el hospital se halla 
bajo la dirección de la junta municipal de beneficencia , con 
los facultativos de medicina y cirujia correspondientes, y 
asistido por las hermanas de caridad, las cuales desempeñan 
también la escuela gratuita de niñas de que hicimos mención 
en su lugar: el presupuesto ordinario del hospital asciende 
á 46,755 rs. 18 mrs., en el que se emplean los ingresos que 
se cobran. 

Hay por último en esta cap. un presidio ó depósito correc
cional , al que se destinan por los tribunales del terr. los 
sentenciados hasta de 2 años de este castigo; se halla á cargo 
de 1 comandante, 1 segundo comandante y 1 habilitado, que 
suelen ser de la clase de retirados ó escocientes: el número 
de confinados consta siempre de 200 á 300 hombros, los cua
les se ocupan de ordinario en las obras de la fortificación , y 
demás públicas de utilidad ú ornato. 

Tocamos ya al recinto esterior de la c . : considerada como 
plaza fuerte de primer orden, está defendida por una gruesa 
y fuerte muralla, con 8 baluartes, 2 somibaluarles y reves
tida de hornabeques y medias lunas: por la parte del NE. le 
sirve de fortaleza el ant. muro del cast. y el r. Guadiana: está 
dotada de numerosa y fuerte artillería; y su guarnición es 
siempre respetable: tiene 3 puertas de comunicación llama
das de las Palmas al O.; del Pilar, antes de Jerez, al S.; y de 
la Trinidad al E . : es la mas principal la primera, que da fren
te al gran puente sobre el Guadiana, que lleva el mismo nom
bre de la puerta.- este puente fué construido en el año 1460, 
y por haber perdido 3 ojos en una avenida en elaño 1545, fué 
reedificado en 1597: en 1003, hubo otra tan gran avenida, que 
derribó 16 ojos, y por consecuencia volvió á ser reedificado, 
habiendo sido recompuesto últimamente en el año 1833 por 
hallarse socavados los cimientos, y destruida la mayor par 
te de las bóvedas de los arcos, paramento y piso superior: 
consta de 624 varas de long. , 23 pies de lat. y 28 arcos: la 
puerta está defendida por"2 fuertes torreones, uno á cada 
lado, que sirven alguna vez de prisión para los reos de muy 
graves delitos , y á la cab. del puente en el estremo opuesto 
se encuentra otro fuerte que es uno de los puntos avanzados 
de la plaza: ademas de este fuerte hay otros 5 esteriores; el 
1." es el de San Cristóbal, sit. á la orilla der. del Guadiana, 
en su confluencia con el Gébora, sobre un cerro elevado; tiene 

último déla calle de la Moraleja, y fué trasladado al edifi
cio actual por el Illmo. Sr. D. Amador Malaguilla en 18 de 
octubre de 1754 , aumentándose después por otros varios se
ñores ob. de la dióc.: hay establecidasen el mismo, una cátedra 
de gramática latina ; otra de ideología; otra de matemáticas 
puras; otra de lógica; otra de física esperimental; otra de filo
sofía moral; y otra de teología, con la dotación de 3,300 rs. á 
cada una, á las que asisten de 80 á 100 jóvenes ordinariamente: 
las rent. de que se sostiene son 17,400 rs. prod. líquido de fin
cas y censos, y 68,100 que abona el Estado, para cubrir el equi
valente délo que antes percibiade la masa decimal: solo man
tiene 20 becas de gracia, porque no pasando los cursos gana
dos en este establecimiento sino para ,1a carrera ecl . , no hay 
quien concurra á él; no era asi en los tiempos ant. , pues co
mo único establecimiento literario en la prov. era frecuenta
do por muchos alumnos , habiendo producido en todos tiem
pos hombres útiles á la Iglesia y el Estado. Hay ademas 1 es
cuela de latinidad dotada por la retribución de los 13 niños que 
concurren; otra de dibujo á que asisten 2 2 , con iguales con
diciones; 7 de educación primaria de niños, á las que asis
ten 508; 1 de niñas al cuidado de las hermanas de la caridad 
ó hijas de San Vicente de Paul, dotada de los fondos del hos
pital de San Sebastian, en cuyo edificio se halla, y forma un 
solo cuerpo con este establecimiento á la que asisten 220; otra 
pagada por la c. á que asisten 35 ; y 12 mas particulares á 
las que asisten 3 4 2 , en cuyo número se cuentan algunos ni
ños de 2 á 3 años: por último, inmediato al seminario , y 
con objeto de preparar á los jóvenes á recibir las órdenes sa
gradas, se fundó en el año 1804 , por el último ob. de esla 
dióc. D. Mateo Delgado y Moreno, 1 casa llamada de Orde
nandos bajo la dirección y enseñanza de los PP. misioneros de 
San Viceniede Paul. 

Como establecimientos de beneficencia, es el primero en 
esta c. la casa-hospicio de Ntra. Sra. de la Piedad, fundado 
por el Sr . D. Fernando VI en Real orden de 12 de abril de 1757 
á consulta del Illmo. ob . , el venerable cabildo y el M. N. 
ayunt., con el objeto de acoger los espósitos y huérfanos po
bres de la prov.: el Sr. D. Carlos III en 1773 mandó construir 
el magnífico edificio que hoy existe, que es tal vez el mejor 
de la c. y que hace honor á la prov. Su dirección y adm. está 
á cargo de un prebendado de la cated., en virtud de nom
bramiento del Excmo. Sr. superintendente general de esta
blecimientos piadosos, fecha 19 de diciembre de 1823 f ) y 
sus rent. consisten en 27,366 rs. 9 mrs. , prod. de las fincas 
propias del establecimiento, 14,518 rs. 28 mrs. por rédito 
anual de los capitales de deuda con interés; 127,655 rs. 14 ms. 
por consignaciones del Estado en la tercera parte de la contr. 
de utensilios, en sustitución al arbitrio de aguardiente y li
cores en todos los pueblos de Estremadura que le estaba apli
cado como ramo principal para cubrir todas sus obligaciones, 
y ascendía á 500,000 r s . , lo que se verificó por Real orden 
de febrero de 1833 ; 4,478 rs. 23 mrs. consignados sobre el 
fondo pío beneficial; 4,400 sobre la mitra de la dióc.; 
4,300 rs. 3 mrs. sobre cruzada; y 3,731 rs. 10 mrs . , por va
rios ingresos eventuales que en todo componen una renta de 
186,450 rs. 19 mrs. ; pero de esta cantidad, que seria muy su
ficiente para sus atenciones, aunque no tan bien servidas 
como en otros tiempos, deja de percibirse una gran parte, 
sobre lo cual oigamos al mismo director del establecimiento 
en informe de 21 de setiembre de 1841. «El rédito de los cap. 
de la deuda con interés, hace 5 años que no se paga por la 
falta de fondos del Estado; la pensión anual de 400 ducados 
con que se halla gravada la mitra de esta d ióc , no se paga 
desde el año 1837 en que la junta diocesana de esta prov. se 
encargó de la adm. de aquellas rent.; sufre la misma suer
te la renta del recargo á la ordinaria de utensilios, cau-

(') Hemos estrafiado en verdad que la dirección y adm. del hos
picio de Badajoz se halle á carpo de un prebendado y en virlud de 
un nombramiento que debería haber caducado después de la legis
lación vigente sobre beneficencia ; el Sr. ale. constitucional de esta 
c. en informe de 24 de setiembre de 1 8 4 1 , espuso con sobrada razón 
que aquellos oficios se encargasen á la junta municipal de beneficen
cia , porque sin duda daría al establecimiento una forma mas econó
mica y mas beneficiosa para los infelices acogidos en é l : nosotros 
creemos que esto es no solo conveniente, sino aun necesario, y sobre 
todo legal, para arrancar al establecimiento del estado de abandono 
y decadencia en que se halla, 
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gobernador subalterno dependiente del de la plaza: el 2.° 
es el dePardaleras, sit. sobre otro cerro en la parte meriiio 
nal; también tieiie,gobernador: el 3." se eleva á la der. de este, 
frente á los baluartes de la Trinidad y Sta. Maria, y se llama 
de la Picuriña, que se principió en el año 1705 eu el mismo 
local en que los portugueses, holandeses é ingleses pusie
ron la batería de brecha en aquel asedio, y concluido en 1810: 
el 4." es el rebellín de San Roque, sit. al E.; y es obra cons
truida con bastante lujo , y el 5." es la luneta hecha por los 
franceses á las órdenes del mariscal Soult, en el año 1811, en 
el mismo local en que los ingleses á las del Lord Wellington 
f i j a r o n la batería de brecha, para batir el fuerte de San Cristó
bal : á dist. de 1/2 leg. escasa á la parte SE. se halla el alma
cén de la pólvora establecido en el ant. conv. de San Gabriel, 
y en casi todos los baluartes hay galerías aspilleradas, y al
gunos torreones habilitados para repuestos de municiones: 
concluiremos este párrafo con una observación : en Radajóz 
no hay fuentes de ninguna clase; se surten los hab. para to
dos sus usos de los pozos, algibes y cisternas, que tienen 
eu sus casas, y en casos estreñios de las del Guadiana que 
siempre son poco saludables ; y hay practicada una puerta 
en la muralla para salir á buscar las aguas del rio. 

TÉRMINO. Confina al N . con el de Alburquerque, Villar del 
Rey, La Roca, el Montijo, y Puebla de la Calzada, cuyos pue
blos dist. de 5 á 7 leg.; al E. con Lobon, Talavera la Real, 
Corte de Peleas de 3 á 5: S. La Albuera, el Almendral, Torre de 
Miguel Sesmero, Barcarrota, Valverde de Leganés y Olivenza 
de 4 á7 . ; y O. el inmediato reino de Portugal á 1 y 1/2 leg. en 
estension de 12 leg. de N . á S., y de 4 á 6 de E. á O., y com
prende 134,820 fan. de tierra, de las cuales permanecen 70,000 
fan. adehesadas para pasto de los ganados trashumantes y del 
pais, que comprenden las mas pingües tierras, pues este ha si
do siempre el principal empeño de los naturales; sin embargo 
se cultivan mas de 50,000 fan. que alternan por años en la 
siembra de cereales, de las cuales se consideran 16,000 de 
primera calidad, 9,000 de segunda, y las restantes de terce
ra, pudiendo cultivarse todas las que existen en el térm. 
Hay bastante monte poblado de encina y alcornoque , otros 
de jara , charneca, madroño y retama, pero todo dist. de 
la c., porque las inmediaciones de esta fueron arrasadas du
rante los tres sitios de 1811 y 1812, en los que se perdieron 
asimismo, todos los olivares y viñas, un famoso pinar que 
habia camino de Valverde; pero las viñas se han repuesto ya, 
estendiéndose hasta l leg. por el camino de Olivenza, y se 
han empezado á restablecer algunos olivares: en todo este 
térm. están enclavados una porción considerable de cortijos 
ó casas de labor para dar descanso á hombres y ganados, du
rante las penosas faenas de la agricultura ; algunos de estos 
cortijos son desp. de las ant. ald. que componían la jurisd. 
de Badajoz, y que desaparecieron en el siglo X V I I durante 
las porfiadas guerras con Portugal; estas ald. se denominaron 
Bercial, Malpartida, Sta. Maria de la Ribera, Castillo de Ca
balleros, Guadajira, D. Febrero , Coto , Granadilla, Cuellos, 
Pesquero, D. Blasco, Cañaveral, Moratera, Valdesevilla, 
Fuente-Omendo, Ciruelo, Revellados, Carpió, Fresnos de 
Olivenza , Arcos, Zamoreja , Mañoca, Telena, Albalá, Aldea 
de los Caballeros, Lamatanza, Azagala, Castillos, Rótova, 
Rubio, Zarazo, Loriana y Cantillana: la misma suerte sufrió 
la Albuera, (pie entonces era también ald de e s tac , pero 
se reedificó después, por la buena calidad de sus terrenos 
(V.); algunos de aquellos pueblos contaban 400 y 600 vec, 
c o m o los de Rercial, Revellados y Carpió; en el sitio del Ru
bio (5 leg.), hay un fuerte manantial de aguas, que desde 
tiempos remotos, se ha intentado conducir á la c. para el sur
tido de los vec, y aun se ha construido ya 1 leg. de cañería; 
pero este proyecto está abandonado hace muchos añes, y 
probablemente no se realizará jamás. 

CALIDAD D E L T E R R E N O . Llano casi todo, y propio para el 
cultivo y pastos, pues no se encuentran en él sino algunos 
cerros de pequeña altura; tiene aguas con abundancia por 
medio de los r. y arroyos que le cruzan ; pero en lo restante 
es árido, seco, y sin luenles, de manera que las gentes del 
campo tienen que servirse de pozos, y en el verano hay gran
des porciones en que no se puede pastar por falta de abreva
deros; estos r son el Guadiana, que entra en el térm. por 
entre la Puebla de la Calzada y Lobón, corriendo de E. á O. 
nasta el térm. de Olivenza, por espacio de7 leg.; sus inmen
sas y dilatadas orillas componen el terreqo mas pingüe en 
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pastos y cereales, principalmente cebada, que hay en Espa
ña; los ganados que pastan en ellos son conocidos por su her
mosura ,y los bueyes guadianeses tienen fama por su pujan
za y brios.- desaguan en Guadiana por la orilla der. dentro de 
este térm. el Caya y el Gévora, con las riberas de Guerrero, 
Alcazaba y Corianilla: los 2 primeros nacen á 11 leg. de 
Badajoz en las vertientes meridionales de una sierra sit. en
tre Portalegre (Portugal) y Valencia de Alcántara, y desem
bocan en Guadiana, bañando cada uno de ellos el térm. de 
Badajoz por espacio de 3 leg., pobladas sus orillas de cortijos, 
cuyos terrenos compiten en fertilidad con las vegas de Gua -
diana: las tres riberas citadas desaguan sucesivamente en 
dicho r., en el camino del Montijo , y sus orillas son iguales 
en fertilidad á las precedentes , pobladas también de cortijos. 
Por la orilla izq. vienen á dar su tributo á este gran r. el Au-
trin, Guadajira, Albuera , Rivillas, Hinojales y Olivenza ; el 
Autrin entra en el térm. á corta dist. del arrecife de Sevilla, 
y corre 4 leg., viniendo del térm. de Nogales; Guadajira se 
despide del de la Corte de Peleas, para bañar á este por espa 
ció de 1 leg.: las orillas de estas 2 riberas están pobladas 
de cortijos, y su terreno es mas fértil que el de Guadiana, es
pecialmente para trigo; y también abunda el monte de enci
na: Rivillas toma este nombre abreviando el de Riverillas por 
componerse de otras 3 llamadas Calamón, Valdesevilla y Tres-
arroyos , los que uniéndose en el molino de la Tarasca, á tiro 
de fusil de la c , bañan sus muros al N. del cast., y desaguan 
en Guadiana frente del cerro de San Cristóbal; las orillas de 
estas 3 riberas, aunque buenas para labor, son inferiores 
áMas demás en fertilidad: Hinojales nace á la espalda del pi
nar, camino de Valverde, á 2 1/2 leg. de la c. , y va á desa
guar á Guadiana 2 leg. de su origen: tiene muchos y hermo
sos cortijos, y su terreno es de superior calidad para trigo; 
Olivenza divide los térm. de la v. de su nombre, y esta c. y 
sus orillas, pobladas también de cortijos, forman una vista 
encantadora, con un terreno muv feraz; por último, el Al
buera atraviesa una hermosa y dilatada vega por los térm. de 
Badajoz y Talavera la Real , y su terreno es de superior cali
dad para toda clase de cereales y pastos, con buenos cortijos 
como los anteriores, pero sin arbolado. Hay también por to
das estas riberas muchas huertas de verduras y frutales, que 
surten todas las necesidades de la c. en este ramo, y dan fres
cura y recreo en las posesiones en que se hallan. 

CAMINOS. Cruzan el térm. el general de Madrid á Lisboa que 
entra por Talavera la Real, pasa por la c y se dirije á la plaza 
fronteriza de Yelves (Portugal); se halla en buen estado : el 
que dirije á Sevilla por la Albuera está mal cuidado, los de
más son locales, y todos admiten carros del pais (V. lo que 
decimos en el art. de prov. sobre el proyectado camino de 
hierro, titulado del Centro de España). 

CORREOS Y DILIGENCIAS. Hay adm. principal de correos con 
linterventor, 3 oficiales, 1 mozo de oficio, 2 carteros y 19 
conductores trasversales ; se ha establecido desde 1." de abril 
de este año (1846) correo diario en esta línea, que comprende 
la de Portugal; y tiene ademas 33 estafetas agregadas: una 
sociedad particular tiene establecido el servicio de diligencias 
por medio de coches y galeras mensagerias, desde esta c. 
á Madrid: los coches salen de Radajóz los lunes, y de Madrid 
los martes: las galeras salen de Radajóz los jueves, y de Ma
drid los viernes: el transitóse hace en 5 dias, en unos y otros 
carruages. 

• PRODUCCIONES: trigo, cebada, centeno, avena, garbanzos, 
habas, verduras y hortalizas de todas clases, melones, san
dias , escelentes frutas, vino y poco aceite; se mantiene mu
cho ganado lanar, cabrio y de cerda, yeguas y caballos, bas
tante ganado vacuno , mular, y mucha caza mayor y menor; 
la pesca de los r. es ordinaria de barbos y otros peces. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. N O es por desgracia Badajoz de 
aquellas c&p. en que los establecimientos industriales ocupan á 
una gran parle de sus moradores; asi es que no sabemos que 
se hallen montadas fáb. de ninguna clase, si se escepluan al
gunas pequeñas elaboraciones de jabón, sombreros, cal, teja, 
ladrillo y los oficios mecánicos para las necesidades de la vi
da: la agricultura y ganadería absorven, digámoslo asi, to
dos los brazos. Lo mismo sucede en cuanto al comercio, y no 
es posible otra cosa : cuando una c. no tiene á su disposición 
los elementos necesarios para el tráfico, cuando nada produ
ce por sí, el comercio debe resentirse de esta falta de medios, 
asi es que, Badajoz está reducido á la importación de telas do 
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vestir, y algunos efectos de poco valor, en lo que el frecuente 1 tado que ponemos á continuación sobre los ingresos de la 
contrabando con el muy próximo reino de Portugal no surte | aduana, es la mejor prueba del escaso movimiento mer-
á los consumidores; y á la esportacion de sus granos: el es- | cantil . 

M e r c a d e r í a s que h a n sa l ido p a r a el e s t r a n g e r o en los «los a ñ o s de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , s e g ú n los e s tados 
m e n s u a l e s y oficiales «le l a m i s m a a d u a n a . 

UNIDAD, PESO AÑOS. 
AÑO AÑO 

NOMENCLATURA. TOTAL. NOMENCLATURA. TOTAL. 
COMÚN. 

MEDIDA. 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

Arrobas. 5 7 6 8 3 8 1 4 1 4 7 0 7 

Fanegas. 6 2 1 7 5 1 3 2 1 1 3 4 9 5 6 7 4 

Fanegas. 1 8 4 0 2 0 1 8 6 0 9 3 0 

Docenas. 6 5 6 1 3 2 8 1 9 8 4 9 9 2 

Arrobas. 2 2 5 8 4 2 7 0 6 5 2 8 3 2 6 4 

Docenas de piezas. 2 3 2 » 2 3 2 i 
Arrobas. 4 8 0 1 4 8 0 » 

Número. 9 2 » 9 2 

Pan Libras. 1 9 6 0 0 2 7 0 9 2 4 6 6 9 2 2 3 3 4 6 

Arrobas. 1 1 7 5 5 1 7 2 8 6 

Fanegas. 1 8 3 1 6 9 5 3 4 2 7 8 5 0 1 3 9 7 5 

Producciones varias del pais y otros efectos (valor). Rs. vn. 8 9 6 5 0 7 3 4 9 8 1 6 3 1 4 8 8 1 5 7 4 

Rs. vn. 5 9 4 4 6 0 1 0 5 6 4 3 9 6 1 1 5 8 8 5 6 1 0 5 7 9 4 2 8 5 

Rs. vn. 5 4 3 0 4 3 9 1 9 8 2 1 4 9 6 0 

. M e r c a d e r í a s «iue se l ian i n t r o d u c i d o «leí e s t r a n g e r o en los «los a ñ o s d e 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , s e g ú n los estat los 
m e n s u a l e s y oficiales «le l a m i s m a a d u a n a . 

UNIDAD, PESO AÑOS. 
AÑO AÑO 

NOMENCLATURA. ó TOTAL. 
COMÚN. 

MEDIDA. 1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

Libras. 8 9 » 8 0 „ 

Quintales. 7 3 9 0 1 6 3 8 1 

Libras. 4 4 2 4 6 2 3 

Arrobas. 2 0 5 0 7 0 3 5 

Quintales. 3 7 » 3 7 i> 

Arrobas. 4 2 7 4 9 2 4 

Arrobas. 6 5 í 1 0 0 0 2 2 5 4 1 1 2 7 

Arrobas. 3 6 7 4 8 4 1 5 2 0 7 

Libras. 1 2 6 3 4 2 4 6 8 2 3 4 

Piezas. 2 5 8 2 5 8 » 

Libras. 1 0 0 i 1 0 0 * 

Arrobas. 4 5 1 7 2 2 1 1 7 3 5 8 6 

Libras. 1 0 3 9 1 1 2 5 6 

Libras. 0 5 2 5 7 2 4 5 1 3 7 7 0 6 8 8 5 

Rs. vn. 1 0 5 4 7 1 2 3 9 5 2 2 9 4 2 1 1 * 7 1 

Rs. vn. 6 2 1 0 6 2 7 6 9 1 5 0 6 1 3 1 2 5 6 3 3 6 5 6 2 8 

Rs. vn. 2 2 8 8 5 1 7 2 4 4 8 3 1 0 4 7 3 6 8 2 7 2 3 6 8 4 

F E R I A S . Celebra una el 2 1 de setiembre de cada año, en la | POBLACIÓN , RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES: 2 , 8 2 6 v e c , 1 1 , 4 8 0 

cual apenas se advierte otra cosa que la concurrencia de algún alm. Cap. productor 3 6 . 9 5 7 , 8 0 0 . rs. vn . : imp 2 . 6 3 3 , 4 8 8 
ganado caballar y de cerda, en lo que se llama el Rodeo. | Contr. 2 4 6 , 9 0 6 rs. 2 2 mrs. 
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cia curiosa, puede servir de base de comparación y girar so
bre sus resultados, aunque inciertos, muchos cálculos oportu
nísimos , reflexiones prudentes y deducir de él consecuencias 
bastante aproximadas á la verdad, si el investigador tiene 
alguna práctica en asuntos de este género. Así á pesar de que 
estamos convencidos de que los estados que siguen, formados 
á costa de mucho trabajo y de un análisis detenido de las no
ticias oficiales, no presentan ni remotamente la verdad, cree
mos que su omisión seria un lunar en nuestro Diccionario; 
por eso les dimos cabida y continuaremos presentándolos en 
todas las cap. de provincia. 

E S T A D O de los efectos , g é n e r o s y f ru tos de t o d a s c lases consumidos en d i c h a c i u d a d d u r a n t e e l 
q u i n q u e n i o tle 1 8 3 5 á 3 9 , en u n a ñ o c o m ú n , y de l a p r o p o r c i ó n del c o n s u m o y p a g o de c a l l a 
h a b i t a n t e , con e spres ion d e l a s s u m a s d e v e n g a d a s á l a e n t r a d a p o r d e r e c h o de p u e r t a s . 

NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

G é n e r o s del r e i n o . 

Aceite común.. , 
Arroz 
Azafrán 
Rarajas 
Batatas 
Cáñamo labrado. 

En rama. 

Carbón.. 

Carnes y reses 

Carne fresca.. . . 

Jamón 

Tocino y manteca. 

Reses. Borregos. . . 
Bueyes y vacas. . . 

Cabritos y lechones. 

Carneros 

Cerdos. 

Machos cabrios. 
Novillos 
Ovejas 
Terneras 

Cera v cerón. 

Cobertores. 

Curtidos. Ante. 

Badanas. . 

Baldeses. . 
Becerro. . 
Cabra. . . 
Cordobán.. 
Estezado.. 

o 

M E D I D A . 

CUOTA 

de los derecho» 

Rs, mrs. 

Arrobas. 
Id. 

Libras. 
Docenas. 
Arrobas. 

Id. 

H. { 

Cargas, j 

Libras. 

Id. 

Arrobas. 

Número. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 

Número . ) 

Libras. 

M. { 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

CANTIDADES 

entregadas al consumo 

D o r a n t e 

quinquenii 

6 5 0 9 3 4 
1 1 3 1 4 0 

10 17 13 
1 27 7 1 2 
2 14 7 7 5 
4 17 2 0 8 ) 
2 10 4 1 8 } 
1 17 1 7 2 | 
1 27 4 6 5 4 1 
1 2 4 3 7 0 
» 31 5 3 9 3 ) 

» 6 2 2 9 ) 
» 5 5 8 7 7 f 
» 4 2 7 2 5 6 ( 
n 8 9 7 8 4 7 ) 
6 » 16 | 
4 17 3 5 5 9 > 
3 » 8 0 9 ) 
4 1 9 4 2 . 

6 3 » 1547 
3 • 2 3 7 2 1 
1 1 3 5 7 5 / 
6 • 4 2 9 6 

3 0 • 1 5 0 2 7 1 
2 0 i 1 3 0 6 > 
10 7 5 9 ) 

5 » 2 0 8 4 2 . 
2 0 » 1051 . 

2 22 1 9 4 8 . 
8 i 138 . 

18 » 2 0 8 1 
1 5 » 16 1 
1 0 17 1 6 5 ( 

1 27 2 5 1 
3 21 13 i 
2 21 9 0 8 } 
1 21 3 3 5 2 
» 2 8 9 5 ) 
» 14 5 6 2 | 
» 11 3 8 0 0 i 
• 8 6 7 4 4 f 
» 8 741 \ 

11 2 8 4 2 8 / 
• 8 6 8 5 l 
» 11 6 3 6 8 ] 
• 14 2411 / 

1 0 9 3 4 
2 6 2 8 

3 
142 
1 5 5 

160 

1 1 2 4 1 

2 6 2 4 2 

2 6 0 8 5 

0 ' 9 5 2 
0 ' 2 2 9 
0 ' 0 0 4 
0 '012 
O'O 14 

O'O 14 

0 ' 9 8 8 

2 2 8 6 

Dercches 

devengados en el 

quinquenio 

Rs. vn. Rs. mrs. C 

5 1 0 ' 9 9 
» 7 ' 7 8 
» 0 '40 
» 0 ' 7 6 
» 1 1 4 

» 0 '26 

1 21 2 8 

8 7 7 0 '076 

3 6 8 0 ' 0 3 2 
3 0 9 0 '027 

2 9 7 7 0 '259 

8 5 9 0 ' 0 7 5 

3 U 8 0 ' 2 9 8 

4 1 6 8 0 '363 
3 3 0 0 '029 
3 9 0 0 '034 

2 8 0 '002 

8 3 0 '007 

8 8 6 0 '077 

14 1 2 ' 9 3 

27 72 

2 41 

» 2 1 ' 7 3 

2 0 ' 5 3 

1 2 7 2 2 1 4 

CONSUMOS POR DERECHO D E P U E R T A S . Indudable es que esta 
imposición debiera ser el documento mas exacto , entre 
todos los datos oficiales, para conocer la pobl. , y la riqueza 
del pais ó punió á que se refiere; y aun hasta el progreso suce
sivo deaquellas dos circunstancias del desarrollo de la ind., 
del comercio y de tas artes; pero desgraciadamente no es asi, 
como ya en diferentes art. de nuestra obra dejamos enuncia
do. Los vicios que son inherentes á ésta contr., los inconve
nientes casi insuperables que presenta para ser bien adminis
trada, le hacen sin duda alguna el dato mas sospechoso, 
menos cierto de todos los conocidos. Es sin embargo una noti-
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NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S , 

O 

M E D I D A . 

Suma anterior. 

Suela 

Vaqueta 
Drogas. . . . 

Efectos varios. 

Esparto crudo. 

Labrado. . 

Frutas , hortaliza y verduras. 
Uranos alimenticios, centeno. 

Trigo 
Para animales y forrage . 
Avena , . . . . 
Cebada 
Forrage 
Paja 

Hierro en barras 

Cuadradillo 

Labrado 

Viejo 

Hilazas 

Hilos. 

Jabón 
Lana lavada 

Sucia 
Legumbres, Abuortas. 

Altramuces . . . . 
Garbanzos 
Guisantes 
Habas 
Sandias 
Lentejas 

Lencería. 

Leña. . , 

Lino. . 

Listonería de algodón. 

De seda 

Loza 

Maderas, nogal 
Pino 

Manteca de vaca 
Materiales para edificios 

Baldosas 

C U O T A 

de lo» detTch«9 

Libras. 

Id. 
Valor. 

Id. 

» 10 
8 
8 

o p e o 
0 Id. 
4 Id. 

Cargas. 2 6 
54 » 

Id. 8 14 
6 » 

Valor. 4p0, 0 
Fanegas. » 20 

Id. » 23 

Id. » 20 
Id. » 20 

Carga. > 20 
Id. » 12 

Arrobas. „ 20 
Id. >, 13 

Id. { 12 17 
i 2 2 i 

Id. „ 25 
| 14 » 

Id. 6 » 

] 4 n 

1 21 
1 10 

Libras. / 1 4 

) » 16 
• 14 

Arrobas. 5 i 
Id. 4 27 
Id. 1 28 

Fanegas. 1 17 
Id. 3 » 

Id. 3 7 
Id. 2 14 
Id. 1 a 
Id. 2 28 
Id. 2 • 

» 7 
Varas, j 6 

Cargas. ( 
» 

II 

4 
17 

\ » 14 
Arrobas, j 3 » 

\ 2 » 

l 33 
Libras. J 28 

12 
Id. [ 8 » 

1 18 ' » 

Cargas. < 9 20 

1 4 17 
1 3 8 

Carros. 21 20 
Id. 18 '* 

Libras. » 12 

Cientos. 2 4 

C A N T I D A D E S 

«l legadas al i 

D u r a n t e 

el quinquenio. 

5-g 

2-1 a 

2 2 8 

31747 

211480 

133 

519040 

49231 

41089 

18030 

1491 

84 

903 

2384 

121 

5883 

15507 

13039 

11 

276 

389 

276 

812 

46 

Derechos 

devenrjoilgs en ol 

quinquonio* 

4289 

0'130 

0'007 

0011 

0'512 

0'015 

0'034 I 

0'024 I 

0'071 

0'004 

1272214 

453 

2051896 

» 5 64 

» 33'81 

» 3'03 

1 27'47 

3 17'49 

3 32'53 

» 5'18 

» 1'35 

» 1'82 

1 1'30 

« 0'68 

1 10'31 

» 6'86 

* 17'25 

» 0'09 

»> O'OO 

• 3'90 

» 14'76 

i) O'O í 
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NOMENCLATURA 
C A N T D A D E S r 

NOMENCLATURA U N I D A D Derechos 
c 

U N I D A D 
C U O T A entregadas íl consumo. 

Derechos 

a 
Y Ó de los derechos. 1 : j { 

d e v e n i d o s en a¡ p J i 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . M E D I D A . 
D u r a n t e 

el quinquenio Año común. 9 
el quinquenio. 

ir. 
C 
U " o. 

2 0 5 1 8 9 6 

n 21 36 j 2 2 x 

Fanegas. < 1 17 2 7 1 8 • 8 7 7 7 0 ' 7 6 5 J 1 3 5 0 

1 
8 4 1 1 3 4 ] 9 6 7 9 

Cientos. «i 

8 
2 5 
14 

1 2 5 8 7 
401 i 

2 5 1 7 0 '219 

| 
9 2 5 5 \ 
3 3 7 3 / 

> » 1 6 ' 5 4 

Piedra Carros, j 4 17 • 1 8 4 0 '016< 81 

( 2 14 5 0 3 ! l 1 2 1 3 1 

Cientos. 1 17 1 8 2 4 3 6 5 0 ' 0 3 2 2 7 3 6 J 

Medias de lana j 4 t 2 8 9 | - 1 1 5 6 "i 
Medias de lana Docenas, i 3 » 9 5 5 | 3 2 4 0'028< 

l 

2 8 6 5 
• D 2'70 

Menudencias y recoba 
{ 1 13 3 8 7 J 5 3 5 ! 

Menudencias y recoba Valor. 6 p O / 0 2 0 5 9 0 0 0 • 4 1 1 4 0 0 3 5 ' 8 3 6 . 1 2 3 5 4 2 . 2 5 '18 
Metal labrado Arrobas. • 15 

p O / 0 
17 • 9 » 2 5 5 . » 0 ' 1 5 

Miel i d . - { 
3 
2 

3 0 
4 

6 1 7 \ 
3 5 0 5 1 

8 2 4 0 ' 0 7 2 | 
2 3 9 5 \ 
7 4 2 2 J 

> 5 8 1 
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NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

C U O T A 

de los derechos. 

C A N T I D A D E S 

entregadas a l consumo 

D u r a n t e 

el quinquenio 

Derechos 

devengados en ol 

quinquenio. 

Suma anterior. . 

Vinagre 
Vino común del pais 

del reino 
eeneroso 

Géneros coloniales. 

Azúcar. 

Cacao 

Café 
Canela 
Efectos varios. 
Maderas tinas. 
Palo campeche. 
Pimienta. . . . 
Quina 

Géneros cstraugeros. 

Aceite común 
Acero común 
Alambre de hierro 
Bacalao 
1 láñela 
Cintas de seda 
Clavillo y pimienta 
Drogas 
Efectos varios > 
Hojalata charolada 

ordinaria 
Lencería. Brabante 

Rretaña 
Cotí 
Cotrai 
Cregüela 
Auan 

Loza. Pedernal 
Manteca de vaca 
Naranjas 
Pañuelos de añascóte 

de hilo 
Queso 
Quincalla 
Rom 
Tablones de pino 
Té 
Tejidos de lana. Añascóte. 

Cúbica 
Monfores 

Vidrios huecos 
de reloj . 

Arrobas, 
id. 
id. 
id. 

Arrobas. 

id. 

id. 
Libras. 
Valor. 

Arrobas 
id. 

Libras. 
id. 

Arrobas. 
Libras, 

id. 
Quintales. 

Libras, 
id. 
id. 

Valor. 
id. 

Libras. 
id. 

Varas, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Docenas 
Libras. 

Arrobas. 
Número. 

id. 
Arrobas. 

Valor. 
Arrobas. 
Número. 

Libras. 
Varas, 

id. 
id. 

Docenas, 
id. 
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RESUMEN DE LAS SUMAS DEVENGADAS. Rs. vn. R . m . c. 

9. 833,714 
160,172 
119,610 

50 » » 
3 5 1 4 
2 2'76 

3.119,496 55 7'90 

V A E Í U A C I O Ü V «le los consumos que p r e s e n t a e l es íat lo q u e a n t e c e d e , ca l cu la« la s o b r e los d e r e c h o s 
devengados á su e n t r a d a , y g a s t o a n u a l q u e c o r r e s p o n d e á c a d a h a b i t a n t e . 

OBJETOS DE CONSUMO INMEDIATO. 

Géneros del reino y coloniales cuyos derechos se consideran ser el 6 por 
100 de su valor al tiempo de su introducción. Derechos Rs. vn... 2.522,894 Valor Rs . vn. 42.048,233 

ídem id al 4 por 100 112,547 2.813,675 
ídem estrangeros.. id al 10 por 100 117,319 1.173,190 

Recargo de los derechos 2 .752,760 

48.787,858 

Aumento de 10 por loo en la venta .• 4.878,780 

M a t e r i a s p r i m e r a s de los objetos f a b r i c a d o s d e n t r o de l pueblo» 

Géneros del reino y coloniales cuyos derechos son el 6 por 100 de su 

valor Derechos rs. vn. 364,445 Valor Rs. v . G.074,083 
ídem estrangeros, al 10 por 100 id , 2,291 22,910 

53.666,644 

Recargo de los derechos. 366,736 

6.463,729 
Aumento de 20 por 100 en la fahricacion y venta 1.292,746 

7.756,475 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 61.423,119 

Año común .„ 12.284,624 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. vn. 1,070 

P a n f a b r i c a d o con los g r a n o s a l i m e n t i c i o s a n u a l m e n t e c o n s u m i d o s , y c o n s u m o d i a r i o q u e c o r r e s p o n d e 
á c a d a h a b i t a n t e . 

Las 49,231 fanegas de granos consumidos en un año común á razón de 125 libras por 

fanega, dan 6.153.875 libras de pan, ó sean 16,410 libras dianas. 

Corresponde á cada habitante 1'43 

La relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo, es de 5 por 100 

Todos los cálculos que anteceden se refieren á la población oficial de 11,480 almas que señala la matrícula catastral de 
la provincia, formada en 1842 de orden del Gobierno; pero si se toma por base otro dato oficial también, cual es el estado 
de los alistamientos para el reemplazo del ejército del mismo .ño de 1842, se ve que el número de los jóvenes v arones 
de 18 años de edad que entraron en suerte en dicha época, fué de 177 ; y como á este número corresponde, según ¡las tablas 
generales de mortalidad y probabilidad de la vida humana, una población de 22,550 almas, los resultados anteriores deberán 
rectificarse del modo siguiente: 

Gasto anual que corresponde á cada habitante, respecto á los rs. vn. ¡12.284,624 del valor total de 
los consumos en un año común '. Rs. vn. 545 

Contribución anual que corresponde á cada habitante, y relación de la misma con su gasto res
pet ivo Rs. vn. 27 22'65 mrs 5 por 100 

Consumo diario de pan que corresponde á cada habitante respecto á las 16,410 libras de consumo total. Libras 0'73 c. 
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H I S T O R I A . Gaspar Rarreyros escribió, en su Chorogra-
phia, ser esta c. la Pax A u'gusla , que Estrabon menciona en 
los célticos , por hallarse Badajoz en terr. de estos, y parecer 
su nombre fácil degeneración de Par; Augusta, sufrida en 
tiempo de los moros , que no teniendo P usaran Ben su lugar; 
por lo que hubieron de decir, en vez de Pax Augusta , Ba-
xagus, que luego mas degenerado se ha dicho Badaxos y Ba
dajoz. Nebrija ySepúlveda opinaron esta misma correspon
dencia. Algunos han creído haber estado en Badajoz la insigne 
Pax Julia de Ptolomeo, del Itinerario romano, del Anónimo 
de Revena y de las medallas, que es la misma de Estrabon, como 
luego veremos, y la misma colonia y conv. jurídico Pacense 
de Plinio; pero, conociendo el desacierto de los escritores 
que. asi pensaron por no ser aplicable á esta ninguna de las 
noticias de aquella c , distingue Rarreyros dos ant. Pacenses: 
la Augusta de Estrabon, que reduce á Badajoz, y la Julia que 
no puede menos de reconocerse en Beja (Portugal). Con mas 
error otros, después de hacer esta misma distinción , atribu
yen á Pax Augusta, que asimismo establecen en Badajoz, las 
cualidades que solo pertenecen á Pax Julia (Beja), dado que 
fuesen distintas. Por esto Méndez Silva, en su pobl. general de 
España, habiendo dicho, atribuirla opinión mas cierta al 
emperador Octaviano Augusto la fundación de Badajoz, don
de estableciera, 2 2 años antes de la era cristiana, una colonia 
de veteranos, con el nombre de Pax Augusta, y creándola 
conv. jurídico , á cava calidad uniera la de colonia del dere
cho itálico, refiere haber querido algunos que su poblador 
fuese Julio César; equivocándose con Beja, en Portugal, lla
mada Pax Julia. También dice Mariana (tom. &".,pág. 3 3 3 , 
tom. 3 , pág. 5 1 ) ser fundación de romanos, llamada Pax Au
gusta con la dignidad de conv. jurídico. Igualmente la atribu
yeron Sepúlveda y Vaseo los monumentos ecl. de Pax Julia; 
y en el mismo concepto de ser esta c. conocida antiguamente 
con el nombre de Pax Augusta, Bomey , en su historia de 
España, Sabau, en sus tablas cronológicas al Mariana, y otros, 
dicen, que habiendo hecho Leovigildo prisionero, en Braga, á 
Andeca, usurpador del trono de los suevos , le cortó el ca
bello , y lo envió á un monast. de Badajoz. Tárala, Ludovico 
Nonio (cap. 3 3 ) etc., llamaron igualmente Pax Aug-usta á 
Badajoz. 

No es de dudar, como se ha dicho , la identidad de Pax 
Julia y Beja : era Pax Julia una de las principales c. de la 
Lusitania. Plinio (lib. 4 . U , cap. 2 2 ) , aunque sin espresar su 
dictado de Julia, la nombra entre las colonias de aquella prov. 
(Pacensis), y éntrelos conv. jurídicos de la misma (Emerifen-
sem, Pacensem, Scalabitanum). Ptolomeo la coloca en los tur
detanos déla Lusitania á los 5 Ü 2 0 ' de long. y á los 3 9 ° de lat., es
cribiendo Pax Julia, pues aunque en el Cód.Coislin se lee Axiu-
lia, sirve aquí la A de P y de A. En el Itinerario romano se demar
can 2 caminos desde Esuri áPax Julia: el "i.*, de 2 6 4 millas, 
aparece lleno de oscuridad y desconcierto, de modo, quedos mas 
han opinado haberse formado uno, de dos caminos diferentes: 
en el segundo de 7 6 millas por el atajo figura Pax Julia 
á 3 6 millas; esto es 9 leg. de Myrtilis (Mertola en Portugal). 
El anónimo Bavenate nombra , en el libro 4 , al principio 
del cap. 4 3 , á Pace Jidia entre Serpa y Myrtilis, siendo 
la misma de Ptolomeo , del Itinerario , y de las Medallas que 
presentan su nombre Pax Jul. Por las graduaciones de Pto
lomeo; por las dist. consignadas en el Itinerario romano; por 
el testo de Plinio , y del mismo Anónimo de Bavena , que la 
colocan en la Lusitania ; y particularmente por las inscrip
ciones de Beja, que, en conformidad con la doctrina de todos 
los geógrafos; publican haber sido el nombre Pax Julia el 
ant. de esta c., sin que de ningún modo pudiera convenir á 
Badajoz , no cabe prudente duda, como dice el M. Florez, en 
la identidad de Pax Julia y Beja. Si para salvar la dificul
tad corográfica que los maestros de la geografía esponen, co
locándola en la Lusitania, á los que han querido hallarla en 
Badajoz, terr. hético, se quisiese entender, que Pax Julia , á 
pesar de hallarse sit. en la Rética, pudo estar atribuida ala 
jurisd. lusitana , como se quiere probar , citando á Medellin 
que se contó entre las c. lusitanas, no obstando ofrecerse hoy 
á la misma banda meridional del Guadiana que Badajoz; 
Medellin estuvo antes á la orilla boreal del r., quedando por 
tanto dentro de la Lusitania, como lo dejaron bien conocido 
el erudito anticuario Andrés Resende, y Barreyros; y lo 
confesó y testificó Solano. (Hist. de los sanios de Mede
llin.) Para que pueda suponerse un caso semejante, no basta 

el débil, mas bien el nulo motivo , que se proponen los que 
lo han pensado respecto de Badajoz: es preciso mas , es pre 
ciso un testimonio terminante , y aun así no puede decidir
se siempre, por ser en esta materia mas fácil la equivoca
ción en autores , que por lo general estuvieron bien lejos de 
conocer por sí mismos , ó por documentos bastante autori
zados lo que escribían , que no en las conjeturas producidas 
por las mismas exigencias tópicas. Y aunque así no fuera, por 
lo que hace á la corografía, las noticias topográficas de Pax 
Julia suministradas por Ptolomeo, y el Itinerario de Antoni-
no, y reclamadas por las antigüedades de Beja , no pudieran 
conciliarse nunca con la sit. de Badajoz. Ptolomeo coloca aque
lla cerca de la costa del Océano, entre esta y el r. Guadiana, 
que dividía la Bética déla Lusitania; y el Itinerario9 leg, so
bre Mertola, dist. exacta con la de Beja; mientras que Badajoz 
dist. mas de 2 0 . El ob. Pérez anotó, en el códice del Itinera
rio romano de su uso: est (Pax Julia) Beja, non Badajoz, ut 
ex lapidibus probat Resend. Mal podia tampoco Badajoz desde 
la Bética ser cab. de un conv. jurídico lusitano, como he
mos visto asegurar Silva y Mariana,y asimismo han asegu
rado otros : resístelo invenciblemente toda la razón cientí
fica; aunque, queriendo huir de aquellas dificultades , hayan 
supuesto la existencia de 2 c. Pacenses : la que no pudieron 
desconocer en Beja, y la que deseaban establecer en Badajoz, 
con los honoríficos títulos de conv. jurídico y de colonia, dando 
á esta el apellido Augusta. No negaremos que pueda presen
tarse con'alguna autoridad esta denominación en la geografía 
ant. y asi, en aplicarla á Badajoz, ha convenido el erudito geó
grafo D. Miguel Cortés, en su Diccionario; pero conocido es el 
error de los que, como hemos dicho, la califican de convento 
jurídico , á pesar de distinguirla de Pax Jidia: y ni aun sal
vando lo poco científica que hace la denominación de Pax Au
gusta á Badajoz, el atribuírsela con tales antecedentes, clara
mente relativos APaxJidia, como son la calidad de conv. 
jurídico, la de ser la ant. sede ep. Pacense, etc.; aunque se en
tienda en ella una c, que semejantes datos no reclamen á Be
ja, según lo hace el Sr. Cortés, creemos tampoco autorizable 
esta reducción contra el dictamen del mencionado geógrafo. 
Es verdad que Estrabon nombra .una c. entre las de España , 
llamada Pax Augusta; pues aunque en las ediciones ant. se lee 
Pczaugusta, reduciéndola á la Galia, consta por el testo griego 
no leerse la Gaita sino los Célticos *v TOI; JCSXTUMÍ; y Pax 
iia¡-a{/7oua5<. no Pez m^au-^urja como notó ya Ortelio ( in 
Tlicsaur citando el códice griego del Escorial y lo mismo Jacobo 
Palmerio con Casaubon. Pero Estrabon determinó la corogra
fía de estos célticos entre Guadiana y Tajo , que es precisa
mente donde, según se ha visto, hubo de hallarse Pax Jidia. 
No mencionó Estrabon esta c., no obstante ser conv. jurídico 
y colonia, y ambas consideraciones conspiran á persuadir 
haber significado este geógrafo la misma Pacense de Plinio, 
la misma Pax Julia de Ptolomeo, del Itinerario, del Ravena-
te, de las inscripciones de Reja y de las Medallas; sin embargo 
de la diferencia de los dictados Julia y Augusta: pues ambos 
pudo tener la insigne c. Pacense como los tenían otras c.: Au
gusta urbs Julia Gaditana, dice Plinio (lib. 4 cap. 2 2 ) , y 
varias monedas enseñan lo mismo de pueblos, que, ilustrados 
por Julio César, recibieron de Augusto nuevos hab. vetera
nos. Estrabon hubo de usar del dictado Augusta, en confor
midad á las dos que mencionó con ella, Emeriía Augusta 
Cacarea Augusta. Ptolomeo y C. Favio Nigerio, que hizo en 
Córdoba, una dedicación al genio de esta c. céltica, cuya de
dicación se ve en el tesoro de Grutero, pág. 1 , 0 7 5 (*) tomaron 
el de Julia; siendo mucho mas fácil esta alternativa entre los 
dictados, que no que tan diligentísimos escritores como Es
trabon y Ptolomeo, pasasen desapercibida aquel una c. conv. 
jurídico, este una c. colonia romana. Convencetambién de 
la existencia de una sola Pacense con ambos dictados, que 
Plinio la mencione sin darla alguno; pues de haber existido 2 
distinguidas por sus apellidos, conv. jurídico la una, y co
lonia romana la otra, es increíble hubiese olvidado advertir 
cual de ellas érala elevada á la dignidad de conv., y cual 
solo á la de colonia, como lo es que desconociese alguna de 
ellas, mientras solo resulta mencionada por este escritor una. 

O GENIO 
PAC. AVG: 
C. FAVIÜS. 

NIGERIO. 
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Cortés mira imposible que de haber tenido la c. Pacense 
ambos dictados Augusta Julia, no resultasen de alguna parle 
unidos: mas natural, repetimos , parece atribuir esto , digá
moslo asi , á la casualidad, mas fácil es que se prescin
diese de uno de los dos apellidos, que no olvidarse de mencio
nar una c. conv. jurídico, ó una c. colonia romana, siendo 
conocida, particularmente en Plinio, la diligencia con que se 
enumeraron. Tampoco asiste después razón alguna al argu
mento de Barreyros, seguido por Cortés, cuando para llamar 
Pax Augusta á Badajoz, haciéndola, con Estrabon, colonia 
romana, pretenden que aquel geógrafo espresó hallarse en 
los célticos, porque Badajoz se encuentra en los célticos bé
licos de Plinio. Pudiera atribuirse á Estrabon el grave defecto 
de no haber mencionado estos célticos, siéndole conocidos; ó 
de nombrar á Pax Augusta , diciéndola solo de los célticos, 
cuyo nombre, sin otro distintivo, debe espresar siempre los 
lusitanos, como los mas antiguos, tronco de los héticos; ó si no 
conocía á estos, de haber atribuido á aquellos una c. bética, 
si Plinio hubiese hecho mención de ella en la Betuna: pero 
ni de Plinio (que no la hubiese olvidado, y conoció personal
mente el pais), ni de documento alguno civil ni eclesiástico 
resulta que hubiese pueblo Pacense, dentro de los lím. de la 
Bética; y sin la mas mínima memoria , también falta, como 
dice Florez, el mas mínimo fundamento para creerlo. Pre
téndese aducir por única prueba de que Estrabon hubo de 
significar con el nombre célticos á los célticos de la Betuna, 
y no á los que le fueron conocidos entre el Guadiana y el 
Tajo , que va hablando, en aquel parage, de la urbanidad 
y civilización que los celtas hubieron de adquirir por su pro
ximidad á los Turdetanos, y cierta cognación, contraída ya 
con ellos, como dice Polybio; y que después de contar por 
los mas hechos á las costumbres y maneras de los romanos 
á los turdetanos de las orillas del Bétis, espresando haberse 
olvidado hasta de su idioma nativo, por estar mezclados con 
muchas familias, que , siendo romanas, se hubieron domi
ciliado entre el los, hasta faltar poco para parecer todos ro
manos ; espresa luego deber decirse, con mayor razón, esto 
de los pueblos elevados á colonias romanas, como Pax Au
gusta, en los celtas; Augusta Emérita en los túrdidos; y 
Cozsaraugusta en los celtiberos:» de consiguiente (dice el 
S r . Cortés), cuando cita por ejemplo de esta civilización á 
Pax Augusta en los célticos, debemos suponer que no habla 
de los célticos lusitanos, dist. de los turdetanos héticos, sino 
de Jos célticos de la Beturia, á la orilla izq. del Ana, donde 
está Badajoz». Pero conocido es lo infundado de esta suposi
ción ; pues si por la dist. de los turdetanos héticos no debió 
Estrabon mencionar para el ejemplo que se proponía , una c. 
que Ptolomeo contó entre las mismas turdetanas , aunque en 
la Lusitania; siendo asi que tampoco Estrabon se particulari
zó, como se quiere, á los turdetanos héticos, hablando déla 
civilización turdetana, de que participaron los celtas, sino para 
espresar que en ella eran los mas aventajados; menos razón 
hubo de tener para nombrar á Ccesaraugusta, que tanto dis
taba de todos los turdetanos. Aquí Estrabon había prescindido 
ya de la ilustración que á los celtas viniera de la Turdetania; 
hablaba solo de lo que hacía á la asimilación de las costum
bres de pueblos españoles con los romanos, y por esto citó 3 c. 
insignes, todas 3 conv. jurídicos y colonias romanas, donde 
tanto hubieran de influir, al efecto, la asistencia de los em
pleados , la milicia y el comercio. Hablando Estrabon de una 
colonia pacense, civilizada, en los celtas, no puede dejar de 
ser conocida por arbitraria su remoción de la Pacense, fa
mosa en escritores, en piedras y en medallas, y condecorada 
con Chancilleria de romanos, como dice el M. Florez, cuya 
civilidad, lengua y trago á ningún pueblo hubieron de ser 
mas propios. Asi es que ninguna razón se nos ofrece para no 
creer las memorias de Pax Augusta y de Pax Julia pertene
cientes á una misma c , que tomara sucesivamente ambos 
apellidos en honor ó adulación de ambos emperadores; ni 
la encontramos para dudar su correspondencia á Beja , ni 
para conceder á Badajoz alguna de estas denominaciones; 
prescindiendo, como de todos los demás argumentos de lo» 
que asi lo han querido , de la alusión de los nombres Pax 
Augusta y Badajoz, que el mismo D. Miguel Cortés ha exa
minado con aprecio, y que no dejaría de merecerlo, si la 
existencia de la colonia Pax Augusta. distinta de la Pax 
Julia, conv. jurídico y colonia, hubiese resultado antes 
probada. 

T O M O I I I . 

Quieren otros, dando también á Badajoz antigüedad ro
mana , que en su origen se llamase Badia, tal vez por encon
trarse este nombre en los impresos de Valerio Máximo y de 
Plutarco, y la alusión que presenta con el de Badajoz; pero 
es mas presumible, que en aquellos escritores venga signifi
cada bajo el nombre Badia la c. de Basti ó Bastía; siendo 
muchos los casos en que las letras t y d resultan trocadas. 
Asimismo se presenta con débil apoyo cuanto se quiera de
cir aun de la antigüedad de esla pobl. CeanBermudez asegura 
haber sido su primitivo asiento, el que ahora ocupa el cast. 
donde encontró vestigios romanos , y sepulcros con epitafios 
de los que copia uno, y una inscripción geográfica, pertene
ciente á Pax Julia. Sin esto pudiera asegurarse la existencia 
de Badajoz desde los tiempos mas remotos; pero su hist. es 
desconocida hasta otros, en su comparación, bien modernos: 
habiendo contribuido á ello no poco las equivocaciones, que 
hemos tomado en cuenta, de muchos escritores, que, atribu
yéndola nombres y hechos de las edades romana y goda, que 
no la han pertenecido, debieron oscurecer los que la fuesen 
propios, si acaso se hubiese podido venir de otro modo al co
nocimiento de algunos. 

Los árabes, adulterando el nombre, que cualquiera que fue
se antes tuviera; vertiéndolo á su idioma, ó dándoselo nuevo, 
sin tomar en cuenta el ant. , la llamaron, según algunos 
Belcd Ayx, que interpretan, tierra de sanidad; o Baxaugos, 
tierra de vid ó nogales, regun otros. Como quiera que esto 
fuese, aparece luego, en las crónicas, con el nombre Batalyos y 
deja ya de ser desconocida desde esta época. Con este nom
bre, que últimamente ha venido á pronunciarse Badajoz, 
figura entre las c. que, en la división hecha de la España por 
Yusuf ben Abd el Bahman ben Habid ben Abu Obeida ben 
Okbah ben Nafe el Fehri, se contaron en la prov. de El He
reda, apellidada asi por su cap. Mérida. Los hab. de Badajoz 
se hallaron entre lo» muchos que acudieron á esta cap. el 
año 7 5 6 , á tributar su rendimiento á Abd-el-Rahman, después 
de la derrota y capitulación de Yusuf. En el terr. de esta c. 
encontró el mencionado Abd-el-Rahman, al Wali de Kairuan, 
El Elá ben Mugneit, lugar-teniente del califa de Ragdad, que 
babia desembarcado en las costas de Andalucía (año 7 6 3 ) , y 
con mucha gente que se le habia unido de las pobl. vecinas, 
se dirigía hacia Córdoba: pelearon algunos dias con alterna
tivas por una y otra parte; y trabada por fin batalla general, 
las tropas abasides no acertaron á contrarestar el ímpetu de 
la caballería de Abd-el Rahman; cayó el estandarte del califa 
en manos del vencedor, y cubrieron el campo 7 , 0 0 0 cadá
veres de parte de los estrangeros, feneciendo el mismo Elá, 
en la refriega. Huyeron los demás por varios rumbos. Abd-
el-Rahman se salvó, en esta jornada, del trance mas crítico 
de cuantos hasta entonces habia superado; pues, venciendo 
Elá, quedaba perdido, y la España recaía bajo la dependencia 
tributaría de los califas de Bagdad. Mandó Abd-el-Rahman 
cortar cabeza, pies y manos al general abaside, y los envió 
á clavar por un emisario encubierto, sobre un padrón de la 
plaza pública de Kairuan, con un rótulo que decia: Asi cas
tiga Abd-el-Rahman ben Moawiah ben Omeya á los temera
rios como el Elá ben Mugueit, Wali de Kairuan. Otros di
cen que hizo llevar dicha cabeza al Cairo ó la Meca, hasta la 
presencia del mismo califa, quien esclamó al verla: Es el 
mismo Satanás: demos gracias á Dios de que medie el mar 
entre él y nosotros ( ' ) . En 7 8 4 , el caid de Radajóz fué uno de 
los que se brindaron á Abd-el-Rahman para perseguir y acosar 
á Abul Aswad, que se habia sublevado. En 8 1 0 el moro Alcama, 
gobernador de Radajóz, fué rechazado de la c. de Mérida, sobro 
la cual estaba. El gobernador de Radajóz fué uno de los que 
tomaron el título de reyes á principios del siglo XI . Sabau 
en sus notas al Mariana, dice, que, habiéndose sublevado 
Mérida en esta misma época, quedó sujeta á los reyes de 
Radajóz, que empezaron su reinado en 1 0 0 9 , por uno llamado 
Sapor ó Saburo, que era criado del califa Alhaken Almos-
tanser. Este trono se conservó hasta 1 0 9 4 (487 de la he-
jira), en cuyo tiempo fué derrotado por los almorávides su 
último rey Abu-Mahomad-Omar-Almetuakelo, el cual, cogi
do preso , y condenado á muerte, perdió la vida el dia 7 del 

K") La relacion'de esta batalla se halla por el año 146 de la hejira; 

Eero sin espresion de mes y dia, en Ebn Hhayan (en Ahmed), en Ebn 
haldun (ibid), y en el Navairi m. s. de la Bibl. Real n. 702 , citados 

por Romey. 



m B A D , J O Z . 
tos ingleses y portuguesas, comp uestes de 3,600 caballos cada 
uno y un gran número de flecheros c infanteria: el castellano 
llevaba 5 , 5 0 0 caballos y mayor número de infantes diestros y 
ejercitados en las guerras pasadas, acostumbrados á vencer, 
y con gran deseo de venir á las manos; pero no sucedió asi, 
porque se transijió por tratados acordados entre ambas par
tes , escusándose los males de una batalla. Los castellano 
fueron vencidos en 1 3 8 4 cerca de esta c. por los poriuguesess 
al mando de Ñuño Alvarez Percha. Murieron en esta accio , 
por parte de Castilla el maestre de Alcántara y D. Diego Gon 
mez Barroso; siendo además esta jornada para Castilla e-
principiode otras menguas posteriores. La c. de Badajoz ful 
tomada por los portugueses en la guerra que hicieron á Casé 
tilla en 1 3 9 6 , y su gobernador, que era el mariscal Garci Gon
zález de Herrera, fué hecho prisionero. A principios del añ-
1 4 7 2 el rey D.Enrique IV de Castilla pasó á ella para verso 
con el de Portugal; pero el conde de Feria, en cuyo podee 
esíaba la c., no le permitió la entrada, por cuya razón tur 
vieron la entrevista entre Badajoz y Yelves: alli trataro-
que el portugués casara con la princesa Doña Juanan 
principal causa de aquella jornada; pero nada se ajustó.» 
En 1 4 7 7 vuelven á presentarse las tierras de esta pobl. 
invadidas por algunas compañías portuguesas , causando 
grandes males y molestias á sus hab.; y para evitarlos, la 
reina , esposa de D. Fernando, pasó á la raya de Portugal. 
En Badajoz se puso el duque de Alba al frente del ejército 
de Felipe II en 1 5 8 0 , y marchó á la conquista de Portugal. 
El rey para estar mas cerca, se trasladó á esta pobl., en la 
que estuvo tan enfermo , que los médicos no tenian espe
ranza de su vida. Curó, y apenas hubo convalecido, cuan
do enfermó la reina, su mujer, que estaba en su compañía, 
la cual murió el dia 2 6 de octubre del referido año. A esta 
c. llegó el mismo año el cardenal Alejandro, que habia pa
sado á España para verse con el rey D. Felipe, y tratar 
sobre la sucesión del reino de Portugal. Tardó el rey algu
nos dias en darle audiencia, so prelesto que queria descan
sara de un viaje tan largo. Cuando tenia ya conquistada la 
mayor parte de Portugal, le recibió con demostraciones del 
mayor respeto. Esplícada por el cardenal su comisión , le 
contestó que no podia acceder al pedido ; que al princi
pio hubiera consentido en una amigable transacción; que 
la elección de Antonio era nula y viciosa, por haber sido 
elegido sin la voluntad de las cortes; y últimamente, que 
si en aquella ocasión dejaba las armas, se declararía por 
vencido , siendo vencedor. El legado le pidió permiso para 
entrar en Portugal, en cumplimiento de las instruciones que 
le habia dado el Papa; pero Felipe le contestó, no conve
nir por entonces; porque la voz de su Santidad no seria 
oida en medio de los gritos de los sediciosos, los cuales aca
so no le respetasen, como pedia su dignidad. El cardenal, 
oida esta respuesta, se despidió, y se volvió á Roma. Fe
lipe , antes de ponerse en marcha para Portugal , ya redu
cido á su obediencia, desde Badajoz convocó cortes para el 
conv. de Tomar, y dia 1." de abril de 1 5 8 1 . 

El conde de Monterey mandaba en Badajoz el año 1 6 4 1 , pero 
sin fuerzas para obrar contra Portugal. Reunido un pequeño 
ejercito, tomó su mando el marqués de Toral, y empezó á 
correr las fronteras desde esta plaza con 1 , 0 0 0 infantes y 4 0 0 
caballos que contaba, para molestar á los portugueses límítro 
fes. No sin aventurar la suerte de su pais, se atrevieron estos 
á envestir á.Badajoz el año 1 6 4 2 ; pero fueron rechazados con 
pérdida, y el general Obidos que los mandaba, fué destitui
do por su rey, que juzgó en peligro hasta la misma Lisboa, si 
este general hubiese perdido su ejército en la jornada. En esta 
plaza, el año 1 6 4 5 , juntó Leganés fuerzas, y pasó á hostilizar á 
Olivenza, volviendo á ella con algunos prisioneros: y en 1 6 4 8 , 
repitiendo la jornada, no solo se retiró sin tomar á Olivenza 
sino que dejó en sus inmediaciones gran número de muertos 
y heridos. En el año 1 6 5 3 fueron batidas cerca de Badajoz 
unas compañías de caballería castellana, que habían salido á 
su acostumbrado saqueo: los portugueses, mandados por 
Alburquerque, con la superioridad en fuerzas . dominaron la 
mayor destreza y habilidad de los españoles. El conde de San 
Lorenzo sitió esta plaza en 1657 , como medio de obligar á 
los españoles á alzar el cerco que tenian sobre Olivenza: an
tes se había inútilmente esforzado en penetrar las líneas espa
ñolas, puestas contra aquella c.; y aquí solo consiguió perder 
en los ataques y asaltos, gran parte de su ejército, y consternar 

mes de Safar (25 de febrero). Reunidos ios ejércitos de los 
reyes de Badajoz y Sevilla salieron al encuentro al rey Al
onso , que había entrado en tierras de Estremadura , y el 

23 de octubre de 1 0 8 6 se dio una batalla entre Mérida y Bada
joz , en la que se combatió por una y otra parte con el mayor 
furor; quedando por fin derrotados los cristianos. El rey"de 
Portugal abrió su campaña en 1 1 6 8 contra D. Fernando,"rey 
de León, con el sitio de Badajoz: corrió D. Fernando á su so
corro ; pero cuando llegó con sus tropas, la c. estaba ya to
mada , y el rey de Portugal dentro de ella. La sitió entonces 
D. Fernando; y queriendo salir el portugués por medio de sus 
soldados que estaban en la puerta, se rompió una pierna, que
dando prisionero y rendida la c. Trató el rey de León con el 
mayor miramiento al portugés, haciéndole mil caricias,, 
y mandándole curar por sus mejores médicos: le declaró 
que le pondría en libertad, ratificándole el tratado de paz, 
y restituyéndole las plazas que le habia tomado. Volvió esta 
pobl. á manos de los agarenos ; fué hecha corte del rey moro 
de Lusitania; y la conquistó D. Alonso IX de León, según 
consta por un privilegio que concedió al monast. de Valpa
raíso , fecho á 8 de enero de 1 2 3 0 , en donde loma el titulo de 
rey de Badajoz. En 1 2 7 9 , D. Alonso X de Castilla reconcilió 
en esla pobl. al de Portugal D. Dionisio, con su hermano 
D. Alonso. Esta pobl. fué la única que se declaró á favor de 
D. Alonso, cuando su hijo D. Sancho tomó, en 1 2 8 2 , las rien
das del gobierno de Castilla , como regente del reino; fué el 
Infante á reducirla á su obediencia ; pero le rechazó un des
tacamento de moros que el rey D. Alonso habia llamado en 
su ayuda. D. Alonso la concedió con la de Sevilla á su 
hijo D. Sancho , con el titulo de rey , pero feudatario de los 
de Castilla, en el testamento que otorgó en 1 2 8 3 : mas no 
tuvo efecto esta donación , porque su hijo le sucedía en todos 
sus estados. Al siguiente año pasó á esta pobl. D. Sancho 
para poner órdeu á las cosas del reino y apaciguar los alboro
tos que por alli habia. En 1 2 8 9 con motivo de estar divididos 
los ciudadanos de Badajoz, desde tiempo ant., en 2 bandos, 
cuales eran los Bejaranos y los Portugaleses , sufrió la c. 
una gran revuelta. Los Bejaranos fueron despojados de sus 
haciendas por sus contrarios , y forzados á ausentarse de la 
c. Becurrieron al rey , pidiendo deshiciera el agravio reci
bido : lo mandó asi el rey; pero los Portugaleses negaron 
la obediencia. Acudieron los Bejaranos á las armas , y con 
gente que tenian apercibida mataron gran número de sus 
contrarios, echando los que quedaron fuera de la c. Al atre
vimiento de quererse vengar por sus propias manos , aña
dieron el de fortificarse en lo mas alto de la c , apellidando 
por rey á D. Alonso de la Cerda. Esto causó gran senti
miento al rey D. Sancho, quien envió su ejército sobre ellos. 
Rindiéronse á partido salvas las vidas; pero no se les guar
dó lo concertado, y todos los Rejaranos, en numero de 4 , 0 0 0 en
tre hombres y mujeres, fueron pasados á cuchillo. En 1 3 0 3 
vino á esta c. la reina viuda de Castilla, aconsejada de sus fa
voritos para avistarse con el rey de Portugal, y reclamarle 
alguna cantidad de dinero por razón del dote quedebió dar á 
su hija Doña Constanza, infanta de Portugal, que habia casado 
con D. Fernando, rey de Castilla; el portugués la dio en este 
concepto 1 . 0 0 0 , 0 0 0 de mrs. para contentarla. Al siguiente año 
pasó á esta pobl. el rey D. Fernando IV de Castilla,"con intento 
de visitar al de Portugal, su suegro, con quien tenia algunas 
diferencias, y pretendiendo recobrar algunos I. que en su me
nor edad se le habían empeñado. No alcanzó D.Fernando de esta 
entrevista otra cosa mas que algunos dineros que le prestó el 
portugués. Esta plaza fue una de las que D. Fernando empeñó 
después al rey de Portugal por un empréstito, que éste le hizo, 
para continuar la guerra contra moros. Por los años de 1331 
D. Alonso XI de Castilla fué á Badajoz á verse con Sta. Isabel 
reina de Portugal. En 1 3 3 6 el rey de Portugal cercó á Badajoz 
y la combatió con gran furia; porque el de Castilla no habia 
querido levantar el cerco de Lerma, según se lo habían supli
cado los embajadores portugueses; pero hubo de retirarse: y 
para esta c,, por cuya parle pensaba principiar la guerra con
tra Portugal, hizo llamamienlo de gentes, en 1 3 3 7 , el rey Don 
Alonso de Castilla. Entre esta pobl. y Yelvesse vieron, en 1 3 5 4 , 
jos infantes de Castilla, hermanos del rey D. Pedro, con 
D. Juan Alonso de Alburquerque, y trataron de sus haciendas y 
de ir á la mano al rey en sus desatinados y temerarios inten
tos. D. Juan I de Castilla se dirigió á Badajoz, en 1 3 8 2 , con mo
tivo de haber sabido que á 3 leg. de ella se hallaban los ejercí-
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el resto \ rindiéndose á la vez Olivenza. Cuando trataron de 
recuperarla en el mismo año, situándola Vasconcelos, salió 
de Badajoz á socorrerla el duque de San Germán; pero regre
só desde el camino, habiendo sabido su capitulación. El ge
neral Méndez Vasconcelos sitió á Badajoz enjulio de 1 6 5 8 , con 
un ejercito de 1 4 , 0 0 0 infantes y 3 , 0 0 0 caballos, 2 0 cañones, 
2 morteros y suficientes provisiones. El dia 14 presentó en 
orden su caballería al frente de la plaza; saliendo la de esta 
á hacerle cara: y aunque se respetaron recíprocamente por 
algún ralo, un pequeño incidente promovió la envestida, y 
ambos, con pérdida, se replegaron á sus puestos. Tenia la c. 
de guarnición 4 , 0 0 0 infantes y 2 , 0 0 0 caballos, y se hallaban 
en ella San Germán, general del ejército ; D. Diego Caballe
ro, maestre de campo general; el duque de Osuna, general 
ele caballería, y D. Gaspar de la Cueva, hermano de Albur
querque, de la artillería. El ger.eral dio parte al rey del peli
gro, para que se le socorriese, luego que el enemigo se presen
tó. Empezaron los portugueses á atacar, con vigor, al fuerte de 
San Cristóbal, cuya guarnición se renovaba frecuentemente 
para mayor resistencia. Determinaron dar el asalto la vigilia 
del dia de San Juan , atacando el camino cubierto. D. Juan 
de Silvacon 6 escuadrones , se colocó á la entrada del puen
te, para impedir la comunicación con el fuerte: Diego Gómez, 
maestre de campo , debía atacar las lineas de comunicación, 
«pie corrían desde el r. hasta la puerta de la c. : Alfonso 
Hurtado de Mendoza, el barón de Albito, y Simón Correa 
de Silva, fueron destinados para atacar la plaza. Pedro 
Aliñado se apostó contra los pequeños fuertes que la cubrían, 
y los demás regimientos, con la caballería, debían estar sobre 
las armas para acudir donde fuera necesario ; y en electo al 
anochecer Diego Gómez atacó las líneas de comunicación, y se 
apoderó de ellas, deteniéndose allí en vez de marchar por el 
camino cubierto , lo que originó gran perjuicio. Sabida esta 
toma por Hurlado, mandó el asalto. Entraron los regimientos 
con valor en el foso; pero el vivo fuego que recibieron les 
hizo retirar, dejando gran número de muertos. Salió tropa de 
la c. y destrozó al regimiento de Almada, y no se atrevió Vas
concelos á renovar el asalto, contra el parecer de algunos 
oficiales, por no perder su reputación. Continuaron algunos 
ataques inútilmente, y resolvió abandonar el fuerte y ata
car la c. , cuando estaba ya bien provista. Para ello obtuvo 
orden de su Beina, que la dio engañada por la pintura que él 
propio la hizo de hallarse la c. en mal estado, y el 15 de julio 
pasó el Guadiana y se apoderó del monte del Viento, donde 
plantó una batería ; atacó con vigor los fuertes, y resolvió el 
asalto para el dia de San Miguel. Dada la señal, partieron, con 
ardor: el fuerte capituló, porque no pudo recibir socorros, que 
la caballería de Meneses batió en su marcha; rendido este 
fuerte,|no sin mucha pérdida de los portugueses, se acercaron á 
la plaza y levantaronsegundalíuea de circunvalación. En las sa
lidas, peleaban los soldados con desesperación. Madrid se albo
rotó á la noticia del cerco de la c. (lo que no esperaban), por
que, tomada esta, los demaspuebiospeligraban. El rey juntó 
su consejo, resultando de él que el ministro D. Luis de Ilaro vi
niese al frente de las tropas á su socorro: partió este para Méri
da, convocando alli á San Germán, quien para salir de la plaza 
áeste mandato, forzó un cuartel de los portugueses, y estos 
observando los preparativos de los castellanos, apretaron el 
sitio. Dieron dos ataques á la vez, en que fueron rechazados 
con gran pérdida. Vaseoiicelo, ádespecho de sus generales, y 
á pesar de las enfermedades y fatigas de su ejército, insistía 
en el sitio, donde estaba su honor, y aun el de su Beina, empe
ñado, pero acercándose el ejército castellano, lo alzó, retirán
dose á Elvas: no fueron perseguidos porque D. Luis de Ilaro 
ignoró el suceso, interceptando las partidas portuguesas, que 
al efecto quedaron, los correos enviados por el gobernador de 
la plaza; y asi entró en ella el ministro triunfante y sin obstá
culos, cuyo anuncio desde Mérida, hizo al Rey, sabiendo el 
mal estado de los sitiadores; no faltaron aduladores que le 
tbesen el título de libertador de Radajóz. Vasconcelos sufrió 
una causa que sobre esta jornada le mandó formar su Rei
na, de la que salió bien. No dejaron los moradores de 
Badajoz de llevar gran parte de gloria en estos hechos de 
armas, porque , formados en .compañías , prestaron sus ser
vicios sin desmerecer al Lado de los soldados. En el año 
16o9 se acogió á esta plaza misma cobardemente, D. Luis de 

.í"0» Y tl'as él, su ejército que sitiaba á Elvas, derrotado: y 
si a la cobardía de Haro y su segundo, que, al'ver al enemigo, 

dejaron sin ge fes el ala derecha, á cuyo frente estaban , no so 
hubiera hallado el valor que desplegaron en la izq. ios duques 
de Osuna y de San Germán, el ejército pleno se habría per
dido. En 1661 entró en dicha plaza D. Juan de Austria, acom
pañado de los generales que habían de servir á sus órdenes en 
la campaña contra Portugal, para conquistarle y vengar jas 
injurias que España había recibido : á poco salió con 6 0 0 in
fantes y 3 0 0 caballos á reconocer á Campo-Mayor. En el si
guiente año venia á Badajoz un convoy, salido de Talavera, y 
le interceptó el conde Schomberg. En el propio año fué la 
guarnición de esta plaza á reforzar el ejército del de Austria 
que sitiaba á Jurumena, plaza importante: este gefe rechazó 
los esforzados ataques del general en gefe Marialva, le hizo 
retirar; rindió la plaza y otras pobl., y, terminada por este 
año la campaña, volvió triunfante á Radajóz con el ejército. 
Menos afortunado D. Juan en 1 6 6 3 , iba reuniendo en estac. 
su ejército, y, tratando los portugueses atacarle antes que lo 
completara, le buscaron. Mirábanse de frente ambos ejércitos 
con respeto; pero dada al fin en 8 de junio la batalla, vencie
ron los portugueses, ayudados de los estrangero.;. A principios 
de mayo de 1665 llegó á la misma c. el marqués de Ca
rneen a, á quien el rey de Castilla dio el mando de 1 5 , 0 0 0 
infantes y 6 , 5 0 0 caballos, 14 piezas de artillería y 2 mor
teros para la conquista de Portugal, componiéndose estas 
tropas de las mejores de Italia y Alemania. En 1703 llegó 
á esta plaza con un cuerpo volante el principe de Ster-
claes de Tilli destinado á su defensa y la de Estremadura, 
á cuyo fin le hizo venir de Flandes el rey de Castilla. Anhe
lando siempre los portugueses la posesión de esla plaza fron
teriza , en que se ha estrellado sus primeros rigores, contra 
Castilla, estipularon la adquisición de ella, en trueque de re
conocer como rey de España al archiduque Carlos, quien 
asi lo ofreció en el tratado del 16 de mayo de 1 7 0 3 , celebra
do entre estos, el Austria, el gabinete de San James, y los 
estados generales de las provincias unidas. En el siguiente 
año de 1704 , sufrió la dicha plaza otro sitio por los portu
gueses, cuya jornada hubieron de acordar en consejo de 
guerra, que celebraron para arreglar las operaciones de su 
ejército y armada; mas, introduciéndola plaza una bomba 
en su principal almacén de pólvora, se vieron precisados á 
levantar el cerco; al mismo tiempo que salieron los sitiados, 
y, sorprendiendo algunos puestos portugueses, obligaron al 
general Falgue á retirarse. Intentáronlo repetir, en 1 6 0 5 , 
con un ejército de 39 batallones, y 5 , 0 0 0 caballos, llegando 
hasta abrir brecha para el asalto,"en el mes de octubre; pe
ro, apareciéndose el ejército español, al mando de Ronquillo, 
en su socorro, aunque en menos número, resolvieron re
tirarse y escusar la lid. En 1 7 0 6 , á las cercanías de esta pla
za, el marqués de las Minas, con 3 0 , 0 0 0 portugueses , der
rotó un cuerpo de españoles, mandado por Marros. A la 
misma c. se remitieron, en 1 7 0 8 , 9 cañones de bronce, co
gidos en el castillo de Altura, que guarnecían 2 0 0 hom
bres, cuando se rindió á un destacamento español, que en
vió el general, para su toma. En el de 1 7 0 9 se aproximaba, 
con objeto de tomar á Badajoz un ejército portugués de 
2 8 , 0 0 0 hombres, al mando del marqués de la Frontera, y 
sus subalternos Galloway, y San Juan: salió Bay al encuen
tro el 7 de mayo, en las riberas del Caya, y los derrotó 
completamente, haciéndoles 3 , 0 0 0 prisioneros, entre ellos 
San Juan, general de la caballería, 2 , 0 0 0 muertos, y co
giéndoles todo el bagaje, 7 banderas, 8 estandartes, 17 pie
zas de artillería, carros de municiones, tiendas y puentes 
para el paso de ríos. En la misma c. el 6 de julio de 1 8 0 1 , se 
ajustó y ratificó un tratado de paz entre S. M. C. el rey de 
España, y S. A. R. el príncipe regente de Portugal, y de los 
Algarbes, para renovar los vínculos de amistad entreambas 
naciones. En la propia c. y en el raes de junio de 1 8 0 7 , sus 
hab. hicieron la esplosion del furor, que les inflamaba con
tra los franceses , el mismo dia de San Fernando: sirvió de 
chispa incendiaria el haber prohibido aquel dia el conde de 
la Torre del Fresno, gobernador, hacer salva, y enarbolar 
la bandera. Notada la falta , agrupóse el vecindario á la mu
ralla; y una mujer atrevida, reprendiendo á los artille
ros, apoderóse de la mecha, y prendió fuego á un cañón, 
y en seguida principiáronse á oir todos los otros. A su 
sonido se levantó en toda la c. el grito de: «viva Fernan
do VII y mueran los franceses.» Oleadas de gente corrían las 
calles en algazara; pero sin cometer escesos. El gobernador 
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franceses: la gobernaba t ) . Bafael Menacho, de acreditado 
valor; gefe de artillería D. Joaquín Caamaño, y el de inge
nieros D. Julián Alvo: llegó á tener 9 , 0 0 0 hombres de guar
nición, y su vecindario era de 11 á 1 2 , 0 0 0 hab. Empezaron 
los franceses el 2 8 de enero á abrir la trinchera, y á atacar 
por varios puntos con vigor, sobre la izq. del Guadiana, y 
con horroroso bombardeo: en el cerro de San Miguel esta
blecieron una batería de 4 piezas de á 8 , y un obús: en el in
mediato del Almendro, otra enfilando el fuerte de la Picuriña: 
lo mismo á la ladera del de las Mallas , entre el Bibillas, y el 
arroyo de Calamón, á la izq. de este, plantaron una ba
tería de obuses y cañones, con otra en el cerro del Viento: 
abrieron entre estas dos una trinchera, y camino cubierto 
muy prolongado, cuyo ramal flanqueaba el frente de Par
daleras : llamaron ó este último ataque el de la izq.; del 
centro, al que partía de Calamón ; y de la der., al 
mencionado primero : el treinta verificaron los españo
les una salida,, y dos días después respondió Menacho con 
brío á la intimación, que le hicieron los franceses de ren
dirse : el 2 de febrero crecieron las aguas de Ribillas, 
causando daño en los trabajos del enemigo: y el 3 salie
ron los españoles nuevamente de Pardaleras , y les mata
ron mas de 1 0 0 hombres , arruinándoles parte de su obra. 
D. Gabriel Mendizabal, con sus divisiones españolas, tra
tó de entrar en la plaza, para aumentar la guarnición ; y 
para ello, y asegurar el paso de la infanteria, mandó á Don 
Agustín de la Carrera acometer el 6 de febrero á la caballería 
francesa, y arrojarla mas allá del Gébora : ejecutó Carrera su 
encargo gallardamente , y se introdujo Mendizabal con sus 
peones en la plaza. De esta hicieron una salida el 7 , contra 
las baterías enemigas de San Miguel y del Almendro ; man
daba la empresa D. Carlos de España, y aunque pisó la pri
mera batería, solo inutilizó una pieza por no haber llegado 
á tiempo los soldados, que llevaban los instrumentos. La 
del Almendro fué también asaltada, y se clavaron algunas 
piezas: rehizose el enemigo, y repelióálos españoles, cau
sándoles mucho estrago con las piezas que recuperaron úti
les, ascendiendo la pérdida á 7 0 0 hombres. Salió e! 9 de la 
plaza Mendizabal, quedando en ella 9 , 0 0 0 hombres. Este ge
neral se acantonó á la márg. opuesta del Guadiana , apoyó su 
ala der. en el fuerte de San Cristóbal, y aseguró la comuni
cación con Yelves y Campo-Mayor. Se empeñó Soult en dar 
pronta cima al sitio : rodeó á Pardaleras con 4 0 0 hombres y 
abrió paso por las empalizadas , y entró guiado de 1 oficial 
prisionero, á quien forzó al efecto; no obstante la mayor par
te de la guarnición pudo librarse. Prolongó entonces el fran
cés la paralela de la izq., y construyó un reducto, que bar 
ria el camino de Yelves , y completaba el bloqueo por aquel 
lado. Necesitaba todavía Soult alejar á Mendizabal., quien, 
descuidado por la creciente del r . , tuvo al francés al frente, 
que le habia vadeado: la pelea duró 1 hora, y en ella los es
pañoles fueron balidos, con gran desastre, por la imperi
cia punible del general, el dia 1 9 de febrero. Apretóse el si
tio , é hizo el francés nuevas proposiciones , que Menacho 
despreció : ardió un repuesto detras de un baluarte por una 
bala enemiga, y acudió Menacho á evitar el desorden, y desgra
cias: disponíase este gefe á defenderle aun por dentro la c , y 
cortó calles , atroneró casas y otros preparativos ; pero el 4 
de marzo murió de una bala de cañón , observando desde el 
muro una salida contra el enemigo. Sucedió á este héroe 
el mariscal de campo D. José Ymaz, quien se portó harto 
mal. Capituló el 1 0 , sin estar siquiera aportillada la brecha 
en la cortina de Santiago , ni maltratados los flancos; y 
cuando le avisó el telégrafo de Yelves, que la plaza iba á 
ser socorrida, pues se marchaba Messena. Contrario fué el 
parecer de los demás gefes ; pero él mandaba , y los ene
migos ocuparon á Badajoz el dia 1 1 , rindiendo las ar
mas 7 , 1 3 5 hombres: cayeron ademas en poder del ene
migo 1 , 1 0 0 enfermos, Í 7 0 piezas de artillería y sobradas 
municiones de boca y guerra. En el siguiente año de 1811 
fué destinado Beresfofd para recuperar esta plaza y otras, 
con una división inglesa y tropas portuguesas mandadas 
por el gefe británico: el 2 5 batió á los franceses que salie
ron con un convoy de Campo-mayor, llevándolos desconcer
tados hasta Badajoz, ante cuyos muros la caballería portu
guesa les hizo mucho destrozo. Sorprendióse la guarnición 
de esta plaza, y la empezaron á preparar para la defensa: 
aun estaba deteriorada del anterior sitio; por lo que habría 

les predicaba la quietud, y fué victima de su imprudencia, 
titulado traidor, si bien inocente. Templóse el huracán con 
la elevación del brigadier de artillería D. José Galluzo al man
do supremo; y al de la plaza, su teniente rey D. Juan Grego
rio Mancio, y una junta interina de 2 0 personas de las mas 
distinguidas.entre autoridades, capacidades, y arraigo. Siguió 
Estremadura este movimiento, y los partidos, con entusias
mo y generosidad, ofreciéronse "á Badajoz y concurrían con 
hombres y demás recursos. Alzamiento fué este osado y solo 
hijo del amor patrio; al frente del enemigo que se hallaba en 
Yelves; desmantelada la plaza, sin provisiones necesarias 
para su defensa , reducida su guarnición á 5 0 0 hombres, te
niendo la milicia urbana que cubrir á veces el servicio ordina
rio; sus regimientos provinciales, el uno desarmado y el otro 
fuera de Estremadura; las vecinas plazas déla frontera casi 
en ruina, y en tinsin otros preparativos que su decisión. El 
celo y la actividad que se desplegó, puso á estos ciudadanos 
tan puntual remedio, que á últimos de junio constaba el ejér
cito estremeño de 2 0 , 0 0 0 hombres: entre ellos un cuerpo de 
estrangeros de los pasados portugueses y franceses que imita
ban álos españoles, que se escapaban á bandadas de Portugal, 
para unirse á esle ejército , á pesar de la vigilancia de Junot. 
Este pronunciamiento de Badajoz, secundado en toda Estre
madura, importó muchoá España, y singularmente á Sevi
l la ; pues se interrumpieron las comunicaciones directas del 
enemigo, del Alentejo y de la Mancha , y desconcertaron las 
combinaciones de sus operaciones, evitando que se dieran la 
mano para apagar la insurrección de la principal cab. de las 
Andalucías. En el propio año tenia el marqués del Socorro en 
Badajoz 8 batallones y 5 escuadrones, con 1 compañía de 
artillería montada, para tomar posesión de las prov. que 
habían cabido en suerte al Príncipe de la Paz, en el reparti
miento convenido por el tratado de Fontainebleau. En esta c. 
el año de 1 8 0 8 fijó su residencia el Gobierno de España, 
creyéndose inseguro en Aranjuez, después de las comunicacio
nes de los ministros de Bonaparte, las cuales mandó quemar 
públicamente por mano del verdugo, con otras declaraciones 
contra Napoleón. También en este año fueron inmolados en 
Badajoz el 16 de diciembre 2 prisioneros franceses, D. Tibur-
cio Garcelen, coronel de milicias, y D. Antonio Noriega, ex
tesorero general y ant. allegado del Principe déla Paz, en uno 
de aquellos actos de ferocidad en que se convertía alguna vez 
la energía y espíritu de nacionalidad del pueblo español, en vis
ta de las desgracias que originaban los enemigos. Entraron en 
la misma este año 11 piezas de artillería de las 17 que se sal
varon en la retirada del general Galluzo sobre Zalamea, incier
to de poder sostener el puente de Almaráz que al fin tomó el 
general francés Valancé. En 1 8 0 9 la junta provincial de esta 
c . , sin conocimiento de la central, trabajó para que el lord 
Wellington, variase su resolución de separarse de Estremadura 
por el descubierto en que su ida dejara al pais: hizo mensajero 
al conde Montijo, que se hallaba alli, llegado como paso ca
sual en los dias de su persecución, y á quien miraba el Gobier
no de travieso en aquellos dias. Ocasionóse por ello entre am
bas juntas agria correspondencia; la suprema en reprensión, y 
la provincial en réplica; pero por fortuna, poseídos de la 
misma causa común, aquí terminó, sin otros resultados; y 
Montijo se salvó en Portugal. En el mismo año, los hab. de 
esta plaza recibieron á cañonazos las tropas francesas, que 
envió el general Yictor para intimar la rendición desde Mérida, 
cuyo punto fijó para estar en observación con su ejército, 
después de la batalla de Medellin. Como el espíritu patrio 
de los estremeños era compacto, no consiguió Víctor que un 
solo pueblo reconociese al rey José; pero obligó en Mérida 
á algunos vec. que firmasen una congratulatoria á dicho rey, 
y la junta de Badajoz mandó formar causa á los firmantes; 
mas estos se presentaron en e s t a c , manifestando que fue
ron violentados, y quedaron absueltos. En el mismo año se 
hallaba el ejército inglés en las cercanías de esta plaza , cuyo 
respeto contuvo á los franceses de penetrar en Andalucía, des
pués de su victoria en Ocaña. En este año pasó la junta central 
á la de Badajoz (como á otras varias) órdenes muy apre
miantes, para que hiciese grandes acopios de víveres para 
el ejército aliado: lo motivó una comunicación de estos gefes, 
reconviniendo al Gobierno sobre la obligación de los natu
rales, al mantenimiento de los aliados, en todo pais, que se 
abre una campaña; y que en otro caso, pasaría España sin 
su ayuda. En el año de 1 8 1 0 fué esta plaza sitiada por los 
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apetecida dignidad necesitaba de mas apoyo que el que la 
había discurrido Sepúlveda, en una historia que cita Florez 
(tom. U.pág. 2 2 8 ) d i j o : que Badajoz aunque en tiempo de 
PJimo era de la Bética, siendo el Guadiana lím. de esta prov., 
paso después á la Lusitania, removiéndose su lím. hasta 

Sierra-Morena, y según algunos hasta Guadalquivir; en favor 
de lo cual cita al Gerundense y al Palentino. Era la cuestión 
colocar en Badajoz la ant. sede Pacense; esta, habiendo de 
componerse, como siempre resulta, con la metrópoli de Mé
rida , se habia de situar dentro de la Lusitania ; para ello el 
argumento de Sepúlveda era débil, como hemos dicho , y no 
desconoció Solano; no podia este alterar el curso del r. Gua
diana, y era, pues, preciso alterar los lim. de la prov. Pero no 
consultó para este juicio la Efigesis geográfica de Ptolomeo, 
que escribió después de Plinio, ni el Periplo de Marciano He-
racleota, que escribió después de Ptolomeo , y no antes del 
siglo 111; determinando ambos la misma corografía bética de 
Plinio , y ni aun quiso atender á los escritores españoles 
mas autorizados , que todos convienen, como no pueden 
menos de convenir, con la doctrina de Plinio, Ptolomeo 
y Marciano , sino al Gerundense y al Palentino , cuyos 
asertos de propia autoridad no tomamos en cuenta por 
no ser de atención en la materia: y aun prescindiendo de 
esto , ateniéndonos solo á la confesión del mismo Solano, de 
que Badajoz correspondió á la Bética, hasta después de Pli
nio , reconocido deja también , que la primitiva sede ep. pa
cense no fué establecida en Badajoz , puesto que, los que es
criben por esta c. la suponen erigida y a , antes de Plinio , y 
desde su principio hubo de ser de la Lusitania. Se quiere 
que la primitiva sede pacense fuese establecida en B e j a , y 
trasladada después á Badajoz, tomando desde entonces aquel 
titulo esla c . ; pero es inexacto por cuanto se deja dicho; y 
particularmente porque no hay la mas mínima prueba , ni el 
mas leve motivo para discurrir esta traslación. Se pretende 
llamarse Pacense el ob.de Badajoz , no por haber recibido 
esle titulo , como han dicho los últimos, de la traslación de 
la silla de Beja , sino por ser propio de su c . , habiéndose 
llamado Pax Augusta : ya hemos visto lo infundado de esta 
proposición al tratar de sus antigüedades. Esfuérzanse á 
apoyarlo aun , con Rodrigo Dosma , diciendo, que un ob. de 
los que asistieron con Osio, al concilio Sardicense, llamado Do-
miciano, firmó con este distintivo; pues aunque las ediciones 
solo espresan el titulo de episcopus civitatis Augustce, losM.S. 
del Escorial dicen Episcopus Pacis Augusta;: pero ya obser
vó muy oportunamente el M. Florez , no haber tal inscripción 
en los ÍV1. S. del Escorial, ni se halla en otros de cuantos 
hasta hoy se tienen conocidos. Aquel ob. era de Astorga, 
como se lee en las ediciones novísimas de concilios. Las ant. 
pusieron Augusta, dictado de Asturica : cuyo nombre se 
hubo de omitir : y á Dosma (dice el mencionado Florez) le 
pareció buen titulo para juntarse con Pax , y formar el que 
pretendió para su igl . , alegando los M. S. que no andan entre 
las manos de los lectores. Este juicio del prudente y diligen
tísimo P. M. Fr . Enrique Florez , sobre la autoridad del 
espresado Dosma , es el que basta citar, contra el nuevo ar
gumento que , con el mismo Dosma , quisiera producirse de 
la lápida, que atestiguó haberse descubierto en 1 5 2 0 , parecien
do ser del año 1 0 0 0 , labrada por elob. Daniel, para conser
var la memoria de otros antecesores suyos. Sin embargo 
de lo terminante que resulta la geografía por la existencia 
de una sola c. pacense en la Lusitania, sita entre Gua
diana y Ta jo , apellidada por Estrabon Augusta, y Ju
lia por los demás geógrafos ; y en no reconocer pacense al
guna entre Guadiana y Guadalquivir , donde esta Badajoz: 
no obstante lo que repugna á toda razón y práctica, que 
una c , sita en la Rética , fuera sede de una dióc., esta
blecida en la Lusitania , sin testimonio espreso de escepcion; 
y aunque todo esto convenga exactamente á Reja , pasan de 6 0 
escritores los que afirman haber sido Radajóz el ob. Pacense. 
Pero no se deciden las antigüedades por testimonios moder
nos. Todos posteriores de mas de 1 , 0 0 0 añosa la época á que 
se refieren ; concibieron algunos la idea de engrandecer la 
dióc. de Radajóz , atribuyéndola con este dictado la antigüe
dad que no tuvo, y desde entonces, citándose unos á otros, 
mal algunos, de paso otros, sin examen ni pruebas de lo que 
escriben todos; apoyándose á lo mas con insignificantes, ó 
muy poco científicas conjeturas, se fueron multiplicando los 
padrinos; pero no las razones. Para estas es preciso acudir á 
las fuentes y de lo prevenido sobre la linea geográfica resulta 
y depende la ec l . , porque las metrópolis se aneglaron en su 
origen á los lim. de prov. que hallaron establecidas por los 
romanos, de que hay tantas pruebas, cuantas prov.: y por 
tanto sin testo convincente de escepcion, no podemos decir 

sido fácil áReresford, obrando mas diestro, apoderarse segui
damente de ella. La envistió el 4 de mayo sobre la izq. del 
Guadiana con 5 , 0 0 0 hombres y la primera división del quinto 
ejército español, al mando de'D. Carlos de España, la cual 
estaba reservada espresamente para esle asedio. Señaló Bercs-
ford por punto principal del ataque, y la apertura de la brecha 
el de San Cristóbal. Acudió Soult con 2 0 , 0 0 0 infantes y 5 , 0 0 0 
caballos á su socorro, é hizo levantar el sitio con bastante 
pérdida de los aliados, el 15 de mayo; pero vencieron á 
Soult en la batalla de la Albuera y volvió el ejército español 
y aliados á sitiar á Badajoz , acudiendo el general Humil-
ton sobre la izq. del Guadiana, y Girón, segundo de Cas
taños. El 25 envistió la c. la sétima división británica 
al mando de Houston por la der. del Guadiana, y el 27 la 
tercera reforzó á Humilton, á la izq. El 29 se empezó á abrir 
la brecha, contra el fuerte de San Cristóbal, y aunque se 
dieron con vigor varios ataques, no sin pérdida de los si
tiadores , basta el 9 de junio, que fué el último, no produ
jeron fruto; y Wellington levantó el sitio, sin llevar á cabo 
su plan de tomar la plaza que se había propuesto, como cosa 
ile pocos dias. 

De esta c. era natural el célebre Vasco Nuñez Balboa des
cubridor del estrecho de tierra, que forma la ensenada, que 
hay desde Panamá hasta el puerto del Nombre de Dios, en el 
año 1 4 9 2 , y el mar del S. en 1 5 1 3 , para honra y provecho 
de España. Otros varones ilustres se cuentan asi éntrelos 
hijos de esta c. como son: Abu Mohamed Abdalla, que escri
bió sobre retórica y poseia; San Alton ob. de Pistoya en Tos-
cana; Don Rodrigo Dosma célebre humanista; D. .luán de 
Badajoz , célebre arquitecto; Joaquín Romero de la Cepeda, 
poeta lírico, y dramático del siglo X V I ; los pintores Igna
cio y Juan de Estrada, y el famoso D. Cristóbal Pérez, el 
grabador D. Pedro González de Sepúlveda, y el médico Fer
nandez de Rajara. 

El escudo de armas de Radajóz ostenta, en campo azul, 
2 leones subiendo á 2 columnas inscriptas: Non plus ultra; 
y corona por timbre. 

HISTORIA E C L E S I Á S T I C A . Con grande empeño se ha querido 
atribuir áesta c. el título del oh. Pacense, uno de los ant. y 
auténticos, que tuvo la Lusitania. Por cuanto se ha dicho, 
investigando la antigüedad de Radajóz, queda bastante com
batida la opinión de los que lo han querido asi, suponiendo 
con manifiesto error, ser esta la célebre Pax Julia de otro 
tiempo , bien conocida en la actual Reja del vec. reino de Por
tugal. Asimismo se ha combatido en aquel lugar, la doctrina 
de los que pensaron caber este título á Radajóz, aunque Pax 
Julia corresponda á Reja por haber sido también esta c. Pa
cense, llamándose Pax Augusta, como lo hicieron Sepúlveda, 
Rarreyros, Vaseo, etc. Presentando la nulidad del fundamento 
de esta opinión, digimos no resultar de ningún documento 
civil ni ecl., pueblo Pacense en los lím. de la Rética, dentro de 
los cuales se halla Radajóz; y esto es exacto, como es mani
fiesta la arbitrariedad de los argumentos con que principal
mente se ha querido sostenerlo contrario, y la reducción de 
la sede ep. Pacense á Radajóz, ademas de los que ya dejamos 
desvanecidos. No pudiendo conciliar la situación bética de 
Badajoz, con resultar la c. y ob. Pacense propios de la Lusi
tania, de imposible reducción por consiguiente á sitio fuera 
de esta prov., como digimos con referencia al conv. jurídico 
Pacense, acudió Sepúlveda (sin apoyarse con autoridad al
guna) á la anomalía que se hubo de ver en algunas c. que sit. 
en el terr. comprendido en la demarcación general de una 
prov., correspondían á la jurisd. de otra; pero este argu
mento . como ya se espresó también, no es de valor en este 
caso, por no haber razón que irresistiblemente lo exija; único 
en que puede teñe lugar, no siendo argumento que sirva para 
probar de suyo , sino para conciliar doctrinas de valor cons
tante unas y otras, aunque opuestas entre sí ; ó cuando 
se apoya en algún testimonio que ademas de no sufrir oposi
ción, sea de los no desatendibles, á saber: la doctrina de los 
ant. geógrafos, ó la que arrojan de si otros monumentos coe
táneos. Por esto conociendo el Dr. D. Juan Solano , peniten
ciario de la Sta. igl. de Badajoz, que esta para adquirir su 
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que el Metropolitano de Lusitania arrogase á su jurisd. ob. 
de ¿V. sita en la Bética. Viendo, pues, al ob. Pacense, siguien
do siempre al de Mérida, en catálogos y concilios, noal de 
Sevilla; debemos recurrir á la c. famosa de aquel nombre, 
dentro de Lusitania, y esta solo fué Beja.» (Florez Esp. sagr. 
tomo 1 4 , p . 2 3 4 ) . Bien modernas son las memorias de la igl. 
de Badajoz comparadas con las de la Pacense. 

D. Alonso X de Castilla nombró en 1 2 5 5 ob. de Badajoz á 
Fr. Pedro Pérez, 12 canónigos y 6 racioneros para que des
pués nombraran ellos ob.. según la disciplina canónica de 
aquel tiempo. Desde esta época en adelante, sigue el catá
logo de los ob. de Badajoz, sin interrupción hasta nues
tros dias. 

BADAJOZ: intendencia de antigua creación , compuesta en 
su mayor parte de pueblos de la prov.de Estremadura y algu
nos de las de Sevilla y Toledo, según con mas pormenores 
aparece en el anterior art.; con agregación ademas de Olivenza 
y Villareal pertenecientes á fines del siglo pasado al vecino rei
no de Portugal. Contribuyendo pues á formar esta provincia 
i diferentes y fraccionada la ant. Estremadura entre Cáceres, 
Salamanca, Toledo, Córdoba, Huelva y Sevilla, tropezamos 
con las mismas dificultades que hemos encontrado en los ar
tículos de Albacete, Alicante, Almería y Avila, aumentada 
si se quiere por la agregación de poblaciones, de las que no 
tenemos datos ni de hab. ni de riqueza que puedan referirse á 
siglos anteriores. Sin embargo, después de haber reunido 
cuantos documentos nos ha sido posible de las ant. prov. ya 
referidas, vamos á entrar en el examen de los diferentes ele
mentos de riqueza que encierra el territorio que describimos, 
principiando por la 

POBLACIÓN. LOS pueblos que hoy forman la prov. de Ba
dajoz, prov. que ha tomado el nombre del que antes tuviera 
la cap. del reino de Estremadura, contaban, según documentos 
oficiales que tenemos á la vista, el número de hab. que apa
rece en el estado siguiente: 

A N O S . HABITANTES. 

1 . a 

2 . a 

3 . a 

4 . a 

5 . a 

6 . a 

7 . a 

8 . a 

9 . a 

1 0 . a 

1 1 . a 

1 2 . a 

1 3 . ! 

población 1 7 8 7 2 2 8 , 6 5 6 
1 7 9 7 2 3 4 , 6 6 9 

1 8 2 2 2 3 5 , 5 7 3 

1 8 2 6 3 0 4 , 9 6 1 

1 8 2 6 3 5 4 , 2 1 1 

1 8 3 1 2 6 0 , 6 0 9 

1 8 3 2 2 5 7 , 6 2 * 

1 8 3 4 3 0 6 , 0 9 2 

1 8 3 7 3 1 6 , 0 2 2 

1 8 4 1 2 7 4 , 6 7 5 

1 8 4 2 2 9 5 , 9 2 3 

1 8 4 3 3 0 6 , 0 9 2 

1 8 1 4 2 9 1 , 3 8 0 

PRIMERA POBLACIÓN. Se refiere al año de 1 7 8 7 , y desde 
luego se observa que no podemos presentar noticias sobre la 
pobl. del siglo XV y XVJL Efectivamente en los trabajos de 
aquella época no aparece la prov. de Estremadura tal como 
después fué conocida, y por consiguiente, bien á pesar nues
tro, debemos principiar las investigaciones en los trabajos 
uVi señor conde de Floridablanca, que dieron por resultado 
el censo de 1 7 8 7 . Esplicaremos, para la mejor inteligencia de 
nuestros lectores, el modo por el cual se ha buscado la pro
porción de los hab. de la prov. de Badajoz, con los de la ant. 
de Estremadura, para los cálculos de riqueza sacada del censó 
de 1 7 9 9 . Según este documento la pobl. de la ant. Estrema 
dura era de 8 5 , 6 9 9 familias y 4 2 8 , 4 9 3 hab. Careciendo ente
ramente de datos para conocer las partes de esla pobl. que 
en aquel tiempo hubieran correspondido á cada una de las 2 
prov. de Badajoz y Cáceres, en que se dividió la Estremadura, 
teniendo presentes las pequeñas segregaciones de las ant. prov. 
limítrofes, que les fueron agregadas, hemos tenido que va
lemos de la pobl. oficial que se las señala, y tener cuenta del 
aumento que seadvierte en ella respecto ala del censode 1 7 9 9 ; 
lo que nos ha dado el siguiente resultado: 

La matrícula catastral de 1 8 4 2 señala á (a 
prov. de Badajoz la pobl. de. 7 7 , 8 7 1 vec. 2 9 5 , 9 2 3 alm. 

Bebajando de estas can
tidades las agregaciones 
de Sevilla 3 , 1 0 5 vec. 1 0 , 8 1 2 hab. 

Toledo 6 1 0 2 , 4 6 1 
Olivenza y Villareal.. 2 , 1 9 5 1 0 , 7 4 7 5 , 9 1 0 2 4 , 0 2 0 

quedan para la parte 
procedente de Estrema
dura 7 1 , 9 6 1 2 7 1 , 9 0 3 

cuya proporción con la anterior prov r 6 4 álos hab. 
es de 8 4 p. § respecto á las familias t 7 4 por término medio 
resultado inadmisible que nos obligó á buscar otro por medio 
de la combinación con la prov. de Cáceres. 

La pobl. de esta última según la referida matrícula catas
tral de 1 8 4 2 asciende á 6 6 , 2 4 6 vec., 3 3 0 , 0 1 5 hab. 
Las segregaciones que se han de rebajar 

son 6 , 1 1 3 2 5 , 9 8 1 

quedan para la parte de Estremadura.... 6 0 , 1 3 3 3 0 4 , 0 3 4 
esta , reunida con la de Badajoz 7 1 , 9 6 1 2 7 1 , 9 0 3 

arroja un total de 1 3 2 , 0 9 4 5 7 5 , 9 3 7 
este total comparado con la pobl de 1 7 9 9 8 5 , 6 9 9 4 2 8 , 4 9 3 

presenta un aumento de 4 6 , 3 9 5 1 4 7 , 4 4 4 
ó sean 54 p. § respecto á las familias 

3 5 á los hab. 
4 4 1/2 por término medio. 

En vista de este resultado hemos buscado el número de fa
milias de la prov. de Badajoz que en la proporción de 1 3 2 , 0 9 4 
á 7 1 , 9 6 1 hubieran correspondido en 1 7 9 9 alas 8 5 , 6 9 9 que pre
senta el censo, lo que nos ha dado las 4 6 , 7 2 0 que se estampan 
en el estado; y habiendo reconocido del mismo modo que el 
número de hab., en la proporción de 5 7 5 , 9 3 7 á 2 7 1 , 9 0 3 , cor
respondientes álos 4 2 8 , 4 9 3 del censo, era de 2 0 2 , 6 6 7 , hemos 
establecido la proporción de riqueza sobre el término medio 
que resulta de la combinación de las familias con los hab., que 
es el siguiente: 

Las 4 6 , 7 2 0 familias de Badajoz, son el 54 1/2 p. § de las 
8 5 , 6 9 9 del censo. 

Los 2 0 2 , 6 6 7 habitantes 47 1/2 de los 4 2 8 , 4 9 3 
Término medio 51 p. § 

Hecha esta operación, faltaba todavía buscar la proporción 
de los habitantes, que habiendo correspondido anteriormente 
á otras prov., se han agregado después á la que estamos des
cribiendo , y el resultado que nuestros trabajos han ofrecido 
es el siguiente: 

c i w j i í ü [vecindario 1 0 0 á 1*95 
" e v i l l d 1 habitantes 1 0 0 á 1'67 

Término medio 1'81 

Toledo. ^vecindario 1 0 0 á 
(habitantes 100 á 

0'72 
0 ' 7 l 

Término medio. . . . 0 '71 

En resumen, la prov. actual de Badajoz está formada del 
p § de la ant. Estremadura, del i'81 de la de Sevilla 

En 
51 p X 
y de o'7l de Toledo. 

Esplicadas las operaciones á que hemos debido proceder 
para buscar siquiera aproximadamente la pobl. de los pue
blos que forman hoy la prov. de Badajoz, y entrando ya en 
el dalo del censo de 1 7 8 7 , aparece que el pais que ahora des
cribimos , se componía del número de hab. siguiente : 

Segregación de Estremadura. 4 1 6 , 9 2 2 alm. 51 p g 2 1 2 , 6 3 0 
Sevilla. . . . 7 5 4 , 2 9 3 1 81 1 3 , 0 5 2 
Toledo 3 3 4 , 4 2 5 0'71 2,374 

2 2 8 , 6 5 6 

Esta es la pobl. mas ant. que puede señalarse á la prov. 
de Badajoz, y ciertamente el resultado que ofrece demuestra, 
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que no han sido errados los cálculos que hemos presentado « 
y las proporciones que hemos admitido para enlazar dos épo
cas en que es distinta la división administrativa : nada di
remos de la fe que pueden tener los trabajos obtenidos por 
el Sr. conde de Floridablanca , á quien le cupo la gloria de 
haber mejorado las noticias reunidas por el célebre conde de 
Aranda en 1708. Pero ni el conde de Floridablanca, ni los 
arz., ob. y demás prelados ecl., seculares y regulares, ni 
los empleados que intervinieron en la reunión de los datos 
para el censo de 1787 , consideraron perfecto y acabado su 
trabajo : lejos de eso , paladinamente dijeron que la pobl. es
taba disminuida, y que no debia perderse de vista , que la 
operación se habia hecho después de ;5 años de una epidemia 
casi general de tercianas y liebres pútridas, especialmente 
en las dos Castillas, reino de Aragón y principado de Ca
taluña. 

SEGUNDA POBLACIÓN. Ya en otra ocasión hemos manifes
tado , que en la época á que nos vamos refiriendo , (al termi
nar el siglo XVTII) dábase en España á la ciencia de la esta
dística la importancia que merece: los trabajos seguían sin 
interrupciónlos interrogatorios se reproducían incesante
mente ; los hombres entendidos eran buscados por aquellos 
celosos ministros, y se publicaban los resultados obtenidos, 
como recompensa del trabajo hecho , como estímulo de los 
trabajos hacederos. Asi vio luego la luz el censo de 1797, 
mejorando el de 1787 , presentando desde luego mayor nú
mero de pueblos y aumentando el número de hab. El resu
men que ofrece este censo en la parte que tiene relación con 
la prov. actual de Badajoz , es el siguiente: 

Estremadura 438,493 
Sevilla 746,221 
Toledo 370,641 

218,531 
13,507 

2,631 

234,669 

T E R C E R A POBLACIÓN. Hacemos mérito por primera vez de 
la pobl. de la segunda época constitucional, esto es', de 1820 
á 1823 , pues que si bien anteriormente hemos dicho en al
gún art. la pobl. que en aquella época una prov. determi
nada tuviera , no ha sido examinando , como ahora exami
namos, una copia del espediente (') que tuvieron presente las 
cortes para la división terr., de 30 de enero de 1822. En este 
trabajo se halla el dictamen de la comisión ; la memoria que 
acompañó al proyecto de diviston del terr. y en cada prov. 
el nomenclátor de los pueblos y el número de hab. de cada 
uno. En la referida memoria, que se estendió teniendo á la 
vista los censos de 1797 v trabajos parciales de 1812, 13, 18, 
19 y 20, se señalan á Estremadura. 430,000 219,300 

Sevilla 750,000 13,575 
Toledo. . . . 380,000 2,698 

2 3 5 , 5 7 3 

Ep los 2 legajos de la ant. prov. de Estremadura para las 
nuevas de Cáceres y Mérida (*') se lee (pie "considerándose 
muy disminuidas las noticias de pobl. dadas alas corles y 
por varios cotejos que se habían hecho, se podía prudente
mente aumentar una quinta parte.» Admitiendo esta opinión 
respetable no solo porlas circunstancias de las personas, sino 
también por los antecedentes que se habían reunido y agre
gado al espediente general, la pobl. de España reducida en 

(*) Esto voluminoso espediente con otros dalos estadisticos de 
«asíante importancia y valor, lo mismo que la riquísima y codicia
da colección do mapas v planos inéditos de nuestro célebre ingeniero 
D. Felipe Bausa, ha pasado á nuestro poder, mediante convenio 
hecho con la esposa é hi o de aquel señalado patricio , de quien ha
blaremos mas detalladamente a! principiar la publicación délos 
mapas. 

(**) Decimos Mérida , porque en la memoria de que liemos j a 
hecho mérito , se leen las siguientes palabras «la naturaleza oslaba 
flqui señalando 2 prov. que con el benéfico influjo de nuestras a c 
tuales leyes serán tle la-, mas fértiles y pobladas de España: la comi
sión las ha dividido siguiendo la naturaleza por la divisoria de aguas 
«I Tajo y Guadiana, y designa para cap. Cáceres y Mérida , pueblos 
«pie reúnen las circunstancias -políticas que se req uieren : Badajoz, 
plaza fronteriza y colocada en un estremo, no podia seguir siendo 
capital.» 1 r 

la memoria á 11.474,753 hab., se elevaría á 13.769,703, y la 
de los pueblos de la prov. de Badajoz hubiese sido entonces 
de 282,687 alm. Consideramos que no se tendrá por exage
rada la proporción del aumento que presentó la comisión en
cargada de dar á las cortes su diclámen sobre la división del 
territorio. 

CUARTA POBLACIÓN. Vinieron los trabajos de 1826 , ios de 
la policia de aquella época, y resultó aumentada la pobl. 
en el terr. que describimos como lo fuera en las prov. de que 
ya llevamos hecho mérito; esta verdad se comprueba con 
solo ver el resumen siguiente : 

Estremadura 556,780 283,958 
Sevilla 970,087 16,558 
Toledo 485,203 3,445 

304,961 

Debe ante todo observarse que en la partida correspon
diente á la ant. Estremadura en 1826, lo mismo que en 1822, 
figura ya como aumento natural la pobl. agregada de Oli
venza y Villarreal. Pero prescindiendo de esta circunstancia, 
con solo cotejar el número de hab. señalado en los anteriores 
datos á Estremadura, Sevilla y Toledo, con los que ofrece 
el trabajo de 1826, se ve desde luego la diferencia notable, 
el aumento importante que presentó en el número de hab. 
la policia en el último Gobierno absoluto. 

QUINTA POBLACIÓN. Notable fenómeno ofrece el trabajo de 
D. Sebastian Miñado, cuando se examina la prov. de Estre
madura con referencia á los datos anteriores de 1787, 1797 y 
1822, y particularmente á los que la misma policia presentó 
en el mismo año en que se imprimió el tomo 4.* de la obra á 
que hacemos referencia. Miñano hasta ahora ha presentado 
una pobl. menor que la de la policía de 1826, y con respecto 
á Estremadura la presenta aumentada, como verán nuestros 
lectores. 

Estremadura 667,690 340,522 
Sevilla 642,929 11,237 
Toledo.... 345,305 2,452 

354,211 

Sevilla aparece con 327,158 hab. de menos; Toledo con 
139 ,898 , al paso que Estremadura, de donde como se ha 
dicho, ha tomado Badajoz la casi totalidad de su pobl., tiene 
un aumento de 110,910 hab. No es , pues, estrano que los 
pueblos déla actual prov., en la época á que nos referimos(') 
resulten con la pobl. de 354,211 hab. Pocas personas ha
brá en España que respeten al Sr. Miñano mas que nosotros; 
pero esto no impide manifestar que hubiéramos deseado se 
hubiese dicho, de qué documentos oficiales, de qué trabajos 
particulares se lomaba la pobl. que se señaló á Estremadura. 

SESTA POBLACIÓN. NO hay necesidad de repetir aqui lo que 
ya hemos dicho en otro lugar sobre los trabajos de la policia 
en 1831. Después de los resultados obtenidos en 1828, moti
vos fundados habia para esperar que los datos reunidos, cada 
vez serian mas perfectos, cada vez presentarían mayor pobl., 
cada vez ofrecerían clasificaciones de mas mérito é importan
cia: no fué asi desgraciadamente; compárense las partidas 
de 1826 con las siguientes, y nosotros no necesitaremos pre
sentar mas comentarios. 

Estremadura 496,612 250,212 
Sevilla 470,929 , 8,514 
Toledo 265,225 1,883 

260,609 

SÉTIMA POBLACIÓN. El último esfuerzo del Gobierno abso
luto, fué también el último desengaño de los hombres de la 
ciencia en aquel sistema; desengaños repelidos después, lo 
decimos con profundo sentimiento. 

El resultado que ofrecen los trabajos de 1832 es el si
guiente : 

(*) Esla de 1 8 2 6 , como dijimos en Ja ñola de la pág. 2 1 del 
prólogo , y no la de 1828 , como equivocadamente hemos dicho 
en dos ocasiones. 
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Estremadura ¿ 8 4 , 3 5 9 2 4 7 , 0 2 3 

Sevilla 4 7 9 , 7 6 6 8 , 6 8 4 

Toledo 2 7 0 , 5 5 7 1 , 9 2 1 

2 5 7 , 6 2 8 
OCTAVA, POBLACIÓN . Entramos en otra época nueva, go

bierno distinto, división terr. diferente: nos referimos al 
Real decreto de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 , y a la Real orden 
de 2 1 de abril de 1 8 3 4 , dividiendo la España por provin
cias, y marcando después los partidos judiciales. No habién-
dose hecho en España nueva división terr. desde aquella 
época, ya figura el pau que describimos con demarcación 
propia é independiente. Radajóz figura en el dato á que nos 
referimos con 3 0 6 , 0 9 2 habitantes. 

NOVENA POBLACIÓN . Se refiere al censo electoral de la ley 
hecha por las cortes en 1 8 3 7 , no haciéndose mérito de la 
pobl. de 1 8 3 6 que trae la guia del ministerio de la Gober
nación , por ser en un todo igual á la del año de 1 8 3 4 . Ya se 
ve, que la pobl. que se dio para formar el censo electoral, 
como no se trataba entonces ni de quintas ni de contr., se ele
vó sobre la de 1 8 3 4 , puesto que aparece tener la prov. de Ra
dajóz 3 1 6 , 0 2 2 individuos. 

DECIMA POBLACIÓN . En 2 7 4 , 6 7 5 hab. fijó la Junta de 1 8 4 1 
la pobl. de la prov. de Badajoz, disminuyendo sobre el dato 
de 1 8 3 7 , 4 1 , 3 4 7 alm. Las oficinas no se conformaron ni con 
la población ni con la riqueza. 

UNDÉCIMA POBLACIÓN . El intendente de Badajoz y las 
personas que asociara á su empresa, se colocó en un tér
mino medio entre la pobl. de 1 8 3 7 y la de 1 8 4 1 , fijan
do en 2 9 5 , 9 2 3 el número de hab. de la prov. Desde lue
go ocurre una pregunta sencilla ¿por qué rechazó los 3 0 6 , 0 9 2 
hab. que habían fijado las oficinas en el año anterior, comba
tiendo el documento de la Junta? Sensible es el haber de decir 
que al evacuar esta clase de informes, se desea siempre evitar 
dos escollos; la impopularidad del pais, elenojo del Gobierno. 
Los altos funcionarios deben persuadirse que no sirve bien 
á la prov. ni á la nación quien oculta su riqueza , porque asi 

obrando, después las leyes, ni son buenas, ni son justas, 
puesto que ni gravan con igual proporción á todas las prov. 
según su respectiva riqueza, ni dentro de un mismo terr. las 
utilidades de distinto género tienen un gravamen propor
cional. 

DUODÉCIMA POBLACIÓN . En la estadística judicial, que aun
que coordinada en 1 8 4 5 se refiere á 1 8 4 3 , señaló el ministe
rio de Gracia y Justicia á la prov. de Badajoz 3 0 6 , 0 9 2 hab. 
No tiene grande importancia este dato, porque se adoptó la 
pobl. de 1 8 3 3 y 3 4 , sin la mas insignificante alteración. Pero 
el Sr . ministro en la esposicion á S. M., después de decir, que 
la relación de los acusados con los hab. era de 1 á 3 1 4 , aña
dió , que resultaría 1 por 4 0 0 , si se tomara el tipo de la ver
dadera pobl. española, en cuyo caso seria 3 9 0 , 2 4 6 habitantes. 

D E C I M / . T E R C I A Y ULTIMA POBLACIÓN . La estadística muni
cipal hecha en 1 8 4 4 bajo las inspiraciones del temor al plan-
tearseel sistema tributario, señaló ala prov. de Badajoz 2 9 1 , 3 8 0 
hab. Nada diremos sóbrela procedencia de este dato, pero sí 
nos será permitido manifestar, que formado en virtud délas 
relaciones de los ayunt., las ocultaciones son indispensables. 

Presentadas todas las noticias que nos ha sido posible ad
quirir de diferentes documentos oficiales, nos falta hablar úni
camente de la pobl de la prov. de Badajoz , según nuestras 
particulares noticias y según el número de alistados en las 
diferentes series de la nueva ley de reemplazos. Los datos 
que posee la redacción dan á la prov. de Badajoz 3 3 6 , 1 3 6 
hab . , y no vacilamos en asegurar, que todavía esta cifra 
envuelve ocultaciones. Mayor pobl. presentan los jóvenes 
varones de 1 8 años de edad : el dato deducido de las reglas de 
mortalidad, puede sufrir importantes alteraciones: no se crea 
pues, que admitimos la pobl. que ofrece el alistamiento : en 
esta prov. sin duda el resultado no es verdadero; en otras 
sin en.bargo, le aceptaríamos sin grande resistencia: nos re
ferimos en este punto á las observaciones presentadas en la 
columna 2.*, pág. 1 1 7 del tomo 2 .". 

Para terminar nuestro trabajo sobre pobl. presentamos el 
siguiente: 

E S T A D O d e m o s t r a t i v o de l a pob lac ión q u e c o r r e s p o n d e á c a d a u n o d é l o s 1 5 p a r t i d o s j u d i c i a l e s en 
«iue se d iv ide e s t a p r o v i n c i a , c a l c u l a d a s o b r e e l n ú m e r o de j ó v e n e s q u e e n t r a r o n en e l a l i s t a m i e n t o 
de 1 8 4 2 p a r a e l r e e m p l a z o de l e j é r c i t o , y c o m p a r a d a con l a que r e s u l t a : p r i m e r o , de los t r a b a j o s 
h e c h o s p o r l a ni u n í a c r e a d a p a r a c o n o c e r l a r i q u e z a d e e s t a p r o v i n c i a e n v i r t u d de l d e c r e t o de l a 
R e g e n c i a p r o v i s i o n a l d e l R e i n o de 7 de f e b r e r o de 1 8 4 1 ; s e g u n d o , de los d a t o s oficiales d e 1 8 4 2 
r e u n i d o s en e l m i n i s t e r i o de H a c i e n d a ; t e r c e r o , de l a e s t a d í s t i c a j u d i c i a l de 1 8 4 3 , f o r m a d a p o r 
e l m i n i s t e r i o de G r a c i a y J u s t i c i a ; c u a r t o , de los d o c u m e n t o s r e u n i d o s p o r l a s { j e f a t u r a s p o l í t i c a s 
p a r a f o r m a r e l r e g i s t r o m u n i c i p a l d e 1 8 4 4 $ q u i n t o y ú l t i m o , de l a s i m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e 
posee l a re t lacc ion . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Alburquerque 
Almendralejo. 
Badajoz 
Castuera 
Don Benito 
Fregenal 
Fuente de Cantos 
Herrera 
Jerez de los Caballeros.. 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer , . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

TOTAL 

P O B L A C I Ó N 
que corresponde 

a l numero de 
alistados. 

1 7 4 
3 6 4 
2 2 0 
3 6 4 
2 4 0 
3 8 5 
2 9 7 
1 9 9 
2 9 1 
3 9 3 
3 8 2 
2 7 0 
1 8 9 
1 8 2 
3 2 5 

i-275 

2 2 1 6 8 

4 6 3 7 Í 
2 8 0 2 8 
4 6 3 7 4 
3 0 5 7 6 
4 9 0 6 9 
3 7 8 3 8 
2 5 3 5 3 
3 7 0 4 3 
5 0 0 6 8 
4 8 6 6 7 
3 4 3 9 8 
2 4 0 7 9 
2 3 1 8 5 
4 1 4 1 5 

5 4 4 6 3 5 

R E S U M E N 

de la J u n t a de 18 (1 

3 9 0 9 
5 0 6 9 
3 5 6 3 
6 2 4 8 
5 0 4 5 
5 1 1 6 
5 0 5 4 
3 6 4 3 
5 6 7 9 
5 7 9 6 
5 8 3 4 
4 5 0 8 
3 4 6 2 
4 1 2 0 
5 7 0 7 

1 4 8 5 6 
2 1 3 0 3 
1 4 2 5 2 
2 4 8 0 2 
1 8 5 2 9 
2 0 4 2 0 
1 9 1 4 7 
1 3 3 0 2 
2 1 1 3 1 
1 9 8 6 6 
2 0 8 3 9 
1 7 1 7 4 
1 2 9 6 8 
1 5 3 8 1 
2 0 7 0 5 

7 3 3 4 3 2 7 4 6 7 5 

D A T O S 

oficiales de 184 2. 

3 8 6 3 
6 1 6 7 
3 5 3 1 
6 8 6 8 
5 6 8 1 
5 5 1 8 
5 1 1 3 
3 8 7 7 
5 8 1 3 
6 5 8 8 
6 1 4 6 
4 4 6 3 
3 8 2 6 
4 6 7 9 
5 7 3 8 

7 7 8 7 1 

E S T A D Í S T I C A 

judic ia l de 1 8 4 3 . 

1 5 5 4 8 

2 3 0 4 3 

1 4 1 9 8 
2 6 7 1 9 1 

2 0 7 1 6 

2 0 8 0 0 

2 0 1 5 5 ' 

1 4 1 0 0 
2 0 8 6 4 
2 5 8 5 2 j 

2 2 5 7 3 

1 6 5 6 4 1 

1 4 5 3 8 

1 7 8 2 8 
2 2 4 2 5 

' 3 0 6 0 9 2 

2 9 5 9 2 3 3 0 6 0 9 2 

3 9 0 2 4 6 

3 9 0 2 4 6 

R E G I S T R O 

municipal de 1841 

3 9 4 5 
6 0 7 3 
3 5 2 0 
6 8 3 7 
5 3 0 7 
5 5 8 9 
5 2 5 1 
3 8 4 3 
6 0 6 3 
5 2 1 3 
5 7 5 2 
4 8 7 5 
3 8 1 9 
4 5 6 7 
6 0 2 5 

7 6 6 7 9 

1 4 9 9 5 
2 3 0 7 7 
1 3 3 7 6 
2 5 9 8 1 
2 0 1 6 7 
2 1 2 3 8 
1 9 9 5 4 
1 4 6 0 3 
2 3 0 3 9 
1 9 8 0 9 
2 1 8 5 2 
1 8 5 2 5 
1 4 5 0 4 
1 7 3 5 5 
2 2 8 9 5 

D A T O S Q U E 

poseo l a redacción 

2 9 1 3 8 0 

4 6 4 6 
7 5 9 7 
4 9 0 2 
6 2 1 4 
5 0 7 3 
7 3 9 6 
3 2 7 6 
3 6 3 0 
6 2 7 3 
5 7 1 3 
6 4 3 7 
4 9 5 5 
3 7 9 9 
4 6 0 8 
6 4 2 8 

8 0 9 4 7 

1 7 3 0 1 
2 5 8 5 0 
1 7 5 4 0 
2 6 3 9 8 
2 3 3 5 6 
3 2 2 4 0 
2 0 4 4 1 
1 5 7 7 3 
2 6 2 6 8 
2 5 3 9 1 
2 7 2 1 8 
1 9 8 3 1 
1 5 7 5 8 
1 8 9 0 7 
2 4 8 6 4 

3 3 6 1 3 1 
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RIQUEZA. De privilegiadas condiciones es, á no dudarlo, el 
suelo de la prov. de Radajóz, y llegaría á ser sin duda esta 
prov. una de las mas opulentas del Estado , si mejorase su 
sistema agrario, si utilizara los elementos fabriles que encier
ra , aumentando asi su pobl. y eslendiendo de este modo su 
comercio. Conocerán desde luego nuestros lectores las graves 
dificultades que hay , para hablar con referencia á época an
tigua, de la riqueza de los pueblos que hoy forman la prov. 
de Radajóz. Principiaremos pues, según el orden que en los 
demás art. de esla clase nos hemos trazado, por el examen del 

CENSO DE 1 7 9 9 . Hemos dicho anteriormente al examinar 
la pool, de esta prov. en 1 7 8 7 , las diferentes operaciones que 
es necesario practicar para conocer la proporción de riqueza 
de la ant. Estremadura que ha quedado á la prov. que descri

bimos , y de los valores que han ingresado de las de Sevilla y 
de Toledo. Si la ant. Estremadura se hubiese dividido en 2 
prov , Radajóz y Cáceres, la operación fuera sencilla, las 
proporciones fáciles de obtener; los cálculos ofrecerían una 
base cierta , segura. Pero como la ant. Estremadura se haya 
desmembrado, contribuyendo su estenso terr. á formar parle 
de las prov. de Radajóz, Cáceres, Salamanca Córdoba, Huel
va, Toledo y Sevilla, y como ademas las ant. de estos dos úl
timos nombres han dado parte de su terr. al pais, objeto de 
nuestro examen, nacen, como es consiguiente, graves dificul-
tades, que solo pueden vencerse haciendo anticipadamente el 
estudio de la riqueza, que documentos oficiales señalan á las 
distintas prov. de que hemos hecho mérito. Presentaremos 
pues, desde luego el 

E S T A D O de l a pob lac ión y de l v a l o r t o t a l de los p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s de l a s t re s a n t i g u a s 
p r o v i n c i a s , c u y a s s e g r e g a c i o n e s componen hoy l a de I t a d a j ó z , según e l censo de 1 • 9 9 . 

POBLACIÓN VALOR TOTAL DE LOS PRODUCTOS. TOTAL 

PROVINCIAS. DE LA 

R I Q U E Z A . 

PROVINCIAS. 

Familias. Habitantes. Reino vegetal. Reino animal. Fábricas, artes y 
oficios 

DE LA 

R I Q U E Z A . 

1 
Rs. vn. Rs. va. Rs. vn. Rs. vn. 

8 5 , 6 9 9 4 2 8 , 4 9 3 1 1 0 . 1 5 8 , 8 4 1 1 6 6 . 8 7 8 , 3 3 0 1 9 . 6 1 7 , 1 3 4 2 9 6 . 6 5 1 , 3 0 5 
1 4 9 , 2 4 4 7 4 6 , 2 2 1 1 9 0 . 2 8 8 , 4 9 3 2 1 . 4 1 0 , 0 9 4 4 9 . 9 3 5 , 9 9 1 2 6 1 . 6 3 1 , 5 7 8 

14^128 3 7 0 , 6 4 1 2 4 3 . 6 2 9 , 2 8 4 1 9 . 9 5 3 , 9 4 2 8 1 . 7 1 1 , 4 1 4 3 4 6 . 2 9 4 , 6 4 0 

3 0 9 , 0 7 1 1 . 5 4 5 , 3 5 5 5 4 5 . 0 7 6 , 6 1 8 2 0 8 . 2 4 2 , 3 6 6 1 5 1 . 2 6 4 , 5 3 9 9 0 4 . 5 8 3 , 5 2 3 

Obsérvase desde luego por el estado que precede, que las 
ant. prov. de Estremadura, Sevilla y Toledo tenian en 1 7 9 9 , 
según los datos que sirvieron para formar el censo de aquel 
año, 3 0 9 , 0 7 1 familias , 1 . 5 4 5 , 3 5 5 hab., y 9 0 4 . 5 8 3 , 5 2 3 rs. de 
riqueza ; pero esta era la sit. que resultaba de relaciones que 
babian dado los ayunt., no marcando con las correspondien 
tes deduciones la riqueza imp. de los pueblos, sino presentan
do el valor en bruto de las prod. obtenidas en todos concep
tos. Convenimos, pues , en que debieron ser grandes las ocul
taciones , pero no podemos prescindir de reconocer la necesi 
dad de valorar los gastos hechos, para apreciar asi el verda
dero valor líquido , la verdadera masa imp. Esas 3 0 9 , 0 7 1 fa
milias que serian muchas mas ciertamente si las relaciones 
fueran exactas, ¿hubieran podido sostenerse con la riqueza 
que el censo de 1 7 9 9 presenta? de ningún modo. En la pági
na 142 de este tomo habrán visto nuestros lectores que des
pués de formarse el censo de 1 7 9 9 , continuaron sin interrup
ción los trabajos por el departamento del Fomento General 
del Reino y Balanza del Comercio; habrán observado también 

que resultaba un aumento considerable de riqueza entre el 
dato de 1 7 9 9 y el del referido departamento. Se habían en
tonces pedido nuevos interrogatorios; se habían reunido los 
antecedentes que habia en las oficinas, se habían pedido in
formes á corporaciones y personas respetables, y después de 
todo esto se había procedido á la clasificación de las rique
zas respectivas en las prov. que entonces existían en España. 
En el estado anterior figura la prov. de Estremadura con un 
total de riqueza al año 1 7 9 9 correspondiente, de 2 9 6 . 6 5 4 , 3 0 5 
rs . , y en 1 8 0 2 , aparece en los trabajos que tenemos á la 
vista del departamento del Fomento General del Beino, con 
5 3 2 . 2 9 1 , 0 2 9 rs. , diferencia notabilísima que destruye el dato 
del censo referido y altera estraordinariamente las proporcio
nes de la riqueza con los hab. Tara poder conocer mejor las 
diferencias que se advierten en los 2 documentos del fin del 
siglo pasado y principios del actual, presentamos á continua
ción el estado que demuestra la pobl., la riqueza, y su pro
porción con familias y hab. de una y otra época. 

PROVINCIAS. 

Poblaeion común á los dos años. Total riqueza de etuta provincia. Riqueza por familia. Riqueza por habitante. 

PROVINCIAS. 

Familias. Habitante! En 1 7 9 9 . En 1 8 0 2 . En 1 7 9 9 . En 1 8 0 2 . En 1 7 9 9 . En 1802.1 

Sevilla , 
Toledo 

8 5 , 6 9 9 
1 4 9 , 2 4 4 

7 4 , 1 2 8 

4 2 8 , 4 9 3 
7 4 6 , 2 2 1 
3 7 0 , 6 1 1 

2 9 6 . 6 5 4 , 3 0 5 
2 6 1 , 6 3 4 , 5 7 8 
3 4 6 . 2 9 4 , 6 4 0 

5 3 2 . 2 9 1 , 0 2 9 
1 . 4 4 6 , 0 8 2 , 9 9 0 

3 7 7 , 0 9 8 , 7 2 9 

3 , 4 6 1 20 
1 , 7 5 3 2 
4 , 6 8 5 2 

6 , 2 1 1 6 
9 , 6 9 6 3 
5 , 0 8 7 4 

6 9 2 11 
3 5 0 24 
9 3 4 11 

1 ,218 3 í ! 
1 ,937 3 0 
1 , 0 1 7 U\ 

Sevilla , 
Toledo 

1 . 5 4 5 , 3 5 5 9 0 4 . 5 8 3 , 5 2 3 2 , 3 5 5 . 4 7 2 , 7 4 8 
i 

2 , 9 2 6 2 7 ! 7 , 6 2 1 5 
1 

5 8 5 4 1 , 5 2 3 15 

, Nuestros lectores se sorprenderán ciertamente al ver has 
dos sumas correspondientes á la ant. prov. deSevi l la .de 
261 6 3 4 , 5 7 8 launa, de 1 , 4 4 6 . 0 8 2 , 9 9 0 la otra. ¿Es esto posible? 
¿Pudieron ser tantas las ocultaciones? ¿Cabe admitirse tan 
enorme diferencia? Esto preguntamos nosotros y esto pregun
taran indudablemente las personas que nos dispensan el ho

nor de leer nuestros art. Las ocultaciones según los trabajos 
del departamento de Fomento General del ReinoyRalanza del 
Comercio, fueron el 8 l ' 9 l por 1 0 0 en Sevilla , el 48*02 en Es
tremadura, y el 8'17 en Toledo. Colocada asi la cuestión, fue
ra cobardía abandonarla; por consiguiente deber nuestro es 
presentar algunas observaciones , particularmente en lo reía-

http://deSevilla.de
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tivo á una y otra época, con la suma señalada á la prov. de 
Sevilla. Y como en estas materias pueden mas los números 
que las razones; presentando números primero, ofreciendo 
reílexiones después, trataremos este delicado asunto. Ante 
todo presentamos el estado siguiente, comparativo de la pro
porción de riqueza de diferentes provincias. 

J P R O V I N C I A S . 
P O B L A C I Ó N 

en famil ia. 
R I Q U E Z A . 

Proporción de la 
riqtiptá con la* 

familias. 

Guadalajara.... 

Toledo 

2 4 , 2 3 3 

3 4 , 0 4 7 

7 4 , 0 7 3 

4 1 , 0 9 8 

1 3 1 , 4 7 5 

3 9 , 0 2 1 

2 3 , 0 1 3 

1 5 4 . 2 2 4 , 8 0 0 14 

2 0 9 . 0 3 1 , 0 1 3 3 

3 4 5 . 2 9 4 , 6 4 0 8 

1 8 9 . 0 4 5 , 5 8 5 

5 6 1 . 6 0 5 , 2 0 0 

1 6 9 . 1 9 4 , 1 5 0 

9 6 . 1 2 9 . 3 1 0 3 

6 , 3 8 6 2 9 

6 , 1 5 7 4 

4 , 6 0 5 17 

4 , 5 0 1 10 

4 , 2 7 1 19 

4 , 2 7 0 10 

4 , 0 7 1 1 

Sevilla 
Estremadura... 

1 9 , 5 7 5 . 

1 3 , 5 0 4 

1 4 9 , 2 4 4 

8 5 , 0 9 9 

7 8 . 2 3 8 , 9 7 2 7 

5 4 . 1 2 1 , 1 9 0 

2 6 1 . 6 3 4 , 5 7 2 12 

2 ) 6 . 6 5 4 , 3 0 4 2 4 

4 , 0 1 7 2 0 

4 , 0 0 7 2 3 

4 , 7 5 3 

3 , 4 6 1 19 

Por estos números se ve que lio es admisible la proporción 
que presenta Sevilla. ¿Puede jamás equiparársela sit. infeliz y 
miserable de los alean eños con los andaluces?: ¿es 4 veces mas 
rico, 4 veces mas feraz el suelo de Guadalajara que el de Se
villa? ¿podrá jamás compararse la campiña de Jerez con el 
terreno de Sepúlveda? Xo puede desconocerse que la prov. de 
Segovia, la de Guadalajara, Avila, Soria, y otras de igual 
condición, prov. todas interiores, esencial, ya que no se diga 
esclusivamente agrícolas, sin medios espeditos de comunica
ción, sin grandes mercados á que puedan llevarse con baratura 
los sobrantes, jamás podrán compararse con las prov. que 
formaron el ant. reino de Andalucía, de ricas y variadas 
prod., las <pie cuentan desde luego con un comercio activo 
facilitado por los caminos, y muy particularmente por la 
proximidad á la costa. En el dia mismo ¿cuál es la suerte de 
la clase labradora de las prov. interiores y de las marítimas? 
¿No se publica todos los diasen los periódicos , que la clase 
agricui tora del centro de la nación española tiene sus graneros 
llenos de cereales, careciendo absolutamente de metálico, por 
falta de compradores, y de mercados públicos? ¿Qué le im
porta al labrador obtener grandes cosechas, si los granos no 
tienen precio. En contraposición vemos anunciadas todos 
los meses la salida de grandes embarcaciones con trigo en 
los puertosdel mediodía. Cuando hablemos de las prov. que 
de la ant. de Sevilla se han formado, trataremos mas eslensa 
mente este punto, limitándonospor hoy á hacerlo de la prov. 
de Estremadura. 

El aumento que el dato estadístico de 1 8 0 2 señala á la prov. 
de Estremadura, nosotros le admitimos sin ninguna clase de 
repugnancia. Según aparece del estado comparativo de las dos 
épocas, en la última se señala á cada hab. de Estremadura 6 , 2 1 1 
rs. 6 mrs. Ahora bien, ¿píteíte "éaleut.irse exagei'á'ía la rique
za del dato de 1 8 0 2 respecto á Estremadura , cuando es menor 
todavía que la que declararon los hab. de Guadalajara en 
1 7 9 9 , é igual con corta diferencia á la manifestada por los vec 
de la prov. de Segovia? No se pondrá en duda , que los pue 
píos de estas dos prov. tenian la riqueza que declararon : las 
corporaciones municipales disminuyen siempre, no aumen 
tan ninica su riqueza imp. No debe, pues, cstrañarsc, que la 
riqueza de Estremadura en 1 8 0 2 fuera de 5 3 2 . 2 9 1 , 0 2 9 . rs, 
porque asi se igualaba su condición con la de los hab. de Gua 
da laja ra y de Segovia. 

En la p-ig. 1 4 3 de este tomo , hemos manifestado el motivo 
porque fueron reclamadas las noticias referentes al año de 
1 8 0 2 , y el repartimiento que se hizo después en vista de este 
trabajo de 1 0 0 millones de reales, enlre las prov. de la Pemn 
sula é islas adyacentes. Alli indicamos los diferentes datos 
que se habían combinado para distribuir con la mas justa 
proporción la cuota que debía pagarse en toda España. Si 
nuestros lectores, pues, necesitan mayores esplicaciones, tan
to sobre el dato de 1 8 0 2 como sobre el repartimiento hecho 
dosleriormcnte, en la pág. referida podrán encontrarlas: 
nosotros no creemos necesario reproducirlas , limitándonos á 
presentar sobre el particular el 
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Se observa por el estado que acabamos de presentar, que 
para imponer una contr. de 100 millones, se gravó la riqueza 
de Estremadura en l'S p. 0 /0 , la de Sevilla en 0'G8 y la de 
Toledo en 0 ' 7 8 , tomando por base la riqueza rural é indus
trial, considerada en 1 8 0 2 , combinada con el comercio este
rior de 1 8 0 3 ; este último dato (el del comercio esterior), es 
el que con referencia al año indicado, presentó en 1 8 1 3 1a 
Dirección de Hacienda pública. No satisfechos los encargados 
del repartimiento de 1 0 0 millones de rs., ni con los datos del 
Deparlamento de Fomento General del Reino y balanza del 
Comercio, ni con los resultados que arrojaba la memoria de 
la Dirección de Hacienda pública, presentaron la distribución 
sobre la base del prod. de las rent. provinciales, resultan
do mas justa la proporción de la cuota con la riqueza y con 
los hab..- de los dos datos, se adoptó el término medio, gra
vando la riqueza en o'55, 0 '75 y 0'78 p. 0 / 0 . Hemos presenta
do esle ligero resumen para manifestar á nuestros lectores, 
que si se hubiese tenido en cuenta la riqueza del censo de 1 7 0 0 , 
los resultados hubieran sido altamente beneficiosos á los hab. 
de Sevilla, con notabilísimo perjuicio de los de Estremadura 
y Toledo. Ni ¿cómo hubiera presentado tan notable diferen
cia el prod. de las rent. provinciales, si hubiese sido me
noría riqueza de Sevilla que las de las otras dos prov.? Mu
cho sentimos no tener á la vista los trabajos del Departamento 
del Fomento General del Reino y Balanza del Comercio, por
que nos serian de grande utilidad, no solo para apreciar las 
relaciones que dieran los ayunt., á fin de lormar el censo 
de 1 7 9 9 , sino también para comparar aquellos trabajos con 
otros posteriores. 

Presentadas ligeramente algunas reflexiones sobre la riqueza 
de las ant. prov. de Estremadura, Sevilla y Toledo, vamos a 
ocuparnos ahora de Badajoz, con el terr. que comprende y 
los lím. que le fueron señalados por la nueva división terr. 
de 1 8 3 3 . No necesitamos decir ahora, qué parte de la ant. 
Estremadura fué segregada de la prov. de Badajoz que des
cribimos, ni qué agregaciones se hicieron de las de Sevilla 
y Toledo: queda esto esplicado anteriormente, y por esL> nos 
limitamos ;í presentar el estado , señalado con el número 1, 
(página 2 6 9 ) . Por él se ve que los pueblos que forman 
hoy la prov. de Badajoz, tenian un producto bruto de 
3 9 . 2 5 9 , 2 8 9 rs. en el reino vegetal; 7 6 . 7 1 6 , 0 0 0 en el reino 
animal y 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 en el fabril, lo cual, unido A las se
gregaciones de Portugal, forman un total de prod. correspon
dientes al año de 1 7 9 9 , pero con los precios del dia de 
1 2 9 . 5 1 4 , 0 3 9 rs. Asustados quedarán los que por el bien de la 
prov. de Badajoz se interesen, al observar esta suma; y sin 
embargo, nosotros no tendríamos inconveniente alguno en 
duplicarla, sin temor de que un celo mal entendido, pudiera 
desmentirnos. Es preciso no olvidar que esos 1 2 9 . 5 1 4 , 0 3 9 rs., 
correspondientes á los pueblos de la actual prov. de Badajoz, 
son la parte que les pertenece cu la proporción anteriormente 
marcada de las sumas que resultaron do las relaciones que 
dieran los ayunt. de los ant. terr. de Estremadura, Sevilla y 
Toledo, sumas que representan estraordinarias ocultaciones 
que hemos elevado á 48 '02 en la primera prov., á 8 i ' 9 l en la 
segunda , y á 8'17 en la tercera. Esta proporción representa 
los trabajos compár-dos de uno y otro documento. No opo
nemos nuestros dalos á los de 1 7 9 9 ; lojque hacemos es colo
car estos frente á frente con los traba jos que presentó el de
partamento del Fomento General del Reino. Hemos dicho que 
no vacilaríamos cu duplicarlos 1 2 9 . 5 1 4 , 0 3 9 rs.: retrotrayén
donos al último lustro del siglo XVIII, y admitiendo los pre
cios de aquella época, resultaría entonces que la riqueza terr., 
pecuaria y fabril de los pueblos que hoy forman la prov. de' 
Badajoz, era de 3 2 1 . 3 1 9 , 7 6 8 rs. Pero aún cuando admitiéra
mos este resultado, ¿ presentaríamos esla riqueza á la conside
ración del Gobierno, para combinar con ella sus operaciones? 
En el reino vegetal , cuyas prod. pueden considerarse todas 
como materia imponible, ¿se hicieron las deducciones necesa
rias ? ¿se separaron las cantidades indispensables para la 
siembra? ¿se segregaron los gastos costosísimos de la la
branza? El valor de - las prod/ en bruto, nada, absoluta
mente nada significa para la adm. pública, principalmente 
en un pais como el nuestro , donde en l legua cuadrada hay 
diversidad de terrenos, cuyas cosechas presentan una des
proporción admirable. Y ¿qué diremos del reino animal? 
¿cabe admitir como riqueza imp. cierto género de ganado, 
que en buenos principios económicos debe considerarse como 

instrumento indispensable y forzoso de labranza? Y aun pres
cindiendo de esta consideración, es bien sabido que deter
minadas prod. del reino animal, no pueden ser objeto de la 
intervención del fisco hasta que no llegúela época del con
sumo , como sucede con la carne que se vende, como aconte
ce con la lana cuando llega á ser objeto de especulación para 
el comercio , para la industria. También diremos algo de las 
prod. fabriles. De los 1 1 . 3 0 0 , 4 4 9 rs. que representaba la 
industria ¿ se sabia la parte porque figuraban las primeras 
materias del reino vegetal, ó del reino animal, ya considera
das ó apreciadas en sus respectivos reinos? No se nos diga 
que para nada aprovechó la adm. pública, el dato de 1 7 9 9 , 
porque entonces responderemos con el dato del departamento 
del Fomento General del Reino, que representaba la prod. 
bruta, obtenida ó considerada, dalo que se reclamó para 
combinar con el prod. de las rent. provinciales, el reparti
miento de una contr. considerable. Nosotros , pues, que da 
mos en la época á que nos referimos, mayores prod. á la prov. 
de Badajoz, lamentamos la manera con que fué su riqueza 
valuada. A la vista tienen nuestros lectores la cantidad de 
granos que cosechaban los pueblos de la prov. de Radajóz: 
por esta suma se ve que no se cubría la mitad del consumo. 
Con semejante falta , una prov. poco fabril, aunque bastante 
ganadera, no hubiera podido prolongar su existencia. Con 
promesa que hacemos de traer los resultados del censo de 
1 7 9 9 , aplicados á los pueblos de la prov. de Badajoz, cuando 
hablemos de trabajos posteriores , pasamos ahora á ocupar
nos de la riqueza señalada á esta prov. en época mas recien
te, ya hecha la división lerr., desaparecido el gobierno ab
soluto, creadas las diputaciones provinciales, nombradas las 
nuevas intendencias y gefacluras políticas, y principiaremos 
por los 

T R A B A J O S nv, TA J U N T A D E 1 8 4 1 . Reunidas las autoridades 
política y económica con los representantes de todos los par
tidos judiciales; los de la sociedad económica de amigos del 
pais y los de la Junta de Comercio, firmaron en 4 de mayo 
de 1841 el documento titulado «Resumen de la pobl. y utili
dades de la prov. de Badajoz formado por su Junta.» En este 
trabajo , como en los demás de su clase que se refieren á la 
misma época, campean sin disimulo las ocultaciones y se 
presenta el fenómeno rarísimo de esceder la cuota de las con
tribuciones al valor de la riqueza imp. Se comprende fácil
mente que, reclamados datos estadísticos por el Gobierno , se 
abrigue desde luego el temor de que la cuota de los impuestos 
pueda aumentarse: pero no se concibe, como una vez adop
tada por todos la resolución de disminuirla riqueza, se lleve 
esle pensamiento á tal estremo, que se pongan al descubierto 
los que firman; que se reconozca palpablemente, sino el en
gaño, las equivocaciones, y que la administración publica en 
el campo de las conjeturas, perjudique por el mismo docu
mento con que se lia querido favorecer, á los mismos pueblos 
cuyas utilidades se han reducido á la nulidad é insignifican
cia mas completa. Y seutimos por cierto habernos de esplicar 
asi sobre un documento que firma el primero el Gefe político 
que lo era entonces D. Cayetano Garriera , no solo por bon 
ramos con su amistad, pariieularmentc hoy que está sufriendo 
una inmerecida desgracia, Sino porque le somos deudores, y 
nos complacemos en declararlo asi , de señalados favores que 
nos dispensó siendo autoridad superior política de aquella 
prov., facilitándonos dalos importantes y proporcionándonos 
corresponsales celosos. El Sr. Cardcro, cuyos conocimientos 
administrativos no puede desconocer ni la malignidad, ni la 
envidia, ni la ingratitud , suscribió el escrito á que nos refe
rimos, porque en la Junta de 1841 estaban sus mejores ami
gos y no quiso contrariar la firme resolución de aquellos 
hombres, que creían prestar de aquel modo un servicio á su 
provincia. También son amigos nuestros, muchos de los que 
á la reunión asistieron; les apreciamos sinceramente; pero 
esto no impide que compadezcamos su debilidad , que lamen
temos su eslravio. Al esplicarnos asi han de comprender nues
tros lectores, que ha debido ser profunda la impresión que 
nos ha causado la lectura del documento de 4 de mayo, que 
estampamos á continuación, señalado con el núm. Í Q . 

(*) Hemos numerado este estado y el anterior por la imposibili
dad mat rial de colocar en el limar respectivo, donde se cila, el seña
lado con el núm. 1.°, persistiendo siempre en el propósito de no 
dejar blanco alguno en nuestra obra. 
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P r o v i s i o n a l d e l K e i n o , d e ? d e f e b r e r o d e 1 8 4 1 c o n e l o b j e t o d e f o r m a r l a e s t a d í s t i c a d e l a n a c i ó n , y c o n o c e r e l n ú m e r o d e s u s h a b i t a n t e s y 
r i q u e z a . 

Número de pueblos. 
Id. de vecinos. . . . 
Id. de almas 

T O T A L G E N E R A L . 

Uti l idades del v e c i n d a r i o c o n 
inc lus ión de p r o p i o s . 

Territorial 
Urbana 
Pecuaria 
Industrial, 
Comercial 

í d e m de f o r a s t e r o s . 

Territorial 
Urbana . . . 
Pecuaria 
Industrial , 
Comercial , 

Total de dominio particular. 
Id. del clero 
Id. del Estado 

6 
3 9 0 9 

1 1 8 5 0 

2 7 6 1 6 7 
1 8 2 6 7 2 
1 7 6 8 1 8 
1 7 1 1 5 2 

6 4 46 

8 1 3 2 8 5 

Almcnclraltjo. 

14 
5 6 6 9 

2 1 3 0 3 

5 9 9 9 2 4 17 
1 1 6 9 0 6 « 
1 6 1 2 4 2 17 
2 3 4 3 1 1 » 

1 1 0 3 3 » 

1 1 2 3 4 1 7 » 

Badajoz 

3 
3 5 6 3 

1 4 2 5 2 

1 4 5 7 2 6 
1 7 0 3 5 9 

2 9 6 6 4 
1 5 6 9 3 
2 5 0 4 3 

11 
6 2 4 8 

2 4 8 0 2 

1 3 0 7 8 0 
8 1 2 2 1 

1 4 0 1 0 5 
4 9 8 2 1 
1 0 2 0 0 

7 
5 0 4 5 

1 8 5 2 9 

2 8 4 8 3 0 
904-48 
6 9 3 4 1 
3 1 8 6 6 

3 2 5 6 

3 8 6 4 8 5 

1 0 3 4 5 0 
2 1 2 0 1 

3 2 7 1 

1 2 7 9 2 2 

9 4 1 2 0 7 
9 2 6 

8 0 3 7 6 

1 0 2 2 5 0 9 

2 4 0 9 0 3 
5 7 0 6 

4 9 4 
2 1 7 2 

2 1 9 5 7 5 » 

1 3 7 2 9 9 2 » 
1 3 5 5 9 16 
5 9 1 2 5 » 

3 5 2 3 3 1 
3 4231 

54 
154 

3 8 6 7 7 0 

4 1 2 0 2 7 

3 9 3 7 5 0 
2 5 8 4 

00 

3 9 6 4 0 0 

7 7 3 2 5 5 
3 7 8 7 2 
1 8 0 0 2 

1 4 4 5 6 7 6 1 6 1 8 2 9 1 2 9 

I 

8 0 8 4 2 7 
4 7 5 7 

8 1 0 7 7 

8 9 7 2 6 1 

4 8 2 7 4 4 

3 2 2 6 0 7 
9 4 2 5 

4 8 8 
1 3 4 0 

F i e j í n a l 

5 1 1 6 
2 0 420 

1 9 6 2 7 4 
7 3 0 1 6 
8 1 1 8 6 
5 9 8 8 4 
1 4 4 9 7 

4 2 4 8 5 7 

8 2 0 1 3 
5 3 8 4 
2 2 5 3 
1401 

l i o n e r a 
•leí Duqui 

10 
5 0 H 

1 9 1 4 7 

3 1 7 7 9 1 
1 6 7 3 4 3 
1 8 2 1 6 2 
1 3 4 1 8 8 

1 8 0 9 3 

11 
3 6 4 3 

1 3 3 0 2 

8 4 8 3 9 
3 8 4 5 4 
9 450 4 
1 3 7 0 1 

1 2 1 0 

J E R E Z D E L O S 

Cabal leros . 

9 
5 6 7 9 

2 1 1 3 1 

17 
5 7 9 6 

1 9 8 6 6 

24 4487 18 
1 3 8 8 6 7 8 
1 0 7 5 2 9 20 
1 1 6 2 4 5 4 

7 2 5 6 » 

8 1 9 5 7 7 2 3 2 7 6 8 

1 3 5 8 2 6 
6441 

3 0 2 
2 8 2 3 

9 3 

1 3 3 8 6 0 

¡ 1 6 6 0 4 
1 2 4 0 8 
2 3 6 8 2 

8 5 2 6 9 4 

9 1 0 5 1 

5 1 5 9 0 8 
1 0 4 4 1 
3 0 6 8 6 

145 485 

5 0 6 3 2 
8 7 0 
2 0 0 

5 1 7 0 2 

6 1 4 3 8 5 22 

3 2 5 6 0 9 
1 2 4 1 3 5 
1 7 6 9 8 9 
1 8 7 2 2 0 

2 7 0 5 5 

M E I U D A , 

24 
5 8 3 4 

2 0 8 3 9 

2 9 2 3 7 0 
2 0 3 7 8 8 
1 4 4 0 3 1 
1 6 2 0 6 5 

5 1 6 8 7 

4 5 0 8 
1 7 1 7 4 

4 3 6 1 4 2 
1 2 3 1 8 7 
1 8 2 6 8 2 

9 0 1 8 4 
7 5 0 6 

8 4 1 0 0 8 

3 4 9 5 2 4 
1 8 9 8 3 

10 

3 6 8 5 1 7 

9 6 5 0 6 2 
7 7 8 8 6 
2 4 7 3 2 

5 5 7 0 3 5 1 0 6 7 6 8 0 

2 8 4 4 7 0 
3 3 9 3 

15657 

3 0 3 5 2 0 

9 8 2 9 0 2 2 2 
2 4 4 5 4 17 
6 1 7 1 0 19 

1 0 6 9 0 6 7 24 

1 0 5 2 0 7 
4 1 8 4 
1 2 1 0 

1 1 0 6 0 1 

9 5 1 6 0 9 
8 1 1 7 

4 3 8 8 6 

1 0 0 3 6 1 2 

8 5 3 9 4 1 

3 8 2 7 7 1 
1 5 6 3 4 

3 2 5 2 
7 2 3 1 

4 0 8 8 8 8 

1 2 6 2 8 2 9 
1 2 4 8 8 
2 5 6 5 5 

1 3 0 0 9 7 2 

Í39701 

8 8 7 6 
3 1 3 2 
3 0 7 6 

5 0 

l'u.-l.la 
Alcoe. 

13 
3 3 6 2 

1 2 9 0 8 

7 2 6 6 5 
2 8 3 6 5 
6 0 1 2 2 
1 1 0 4 9 

8 2 8 

4 1 2 0 
15381 

1 6 0 5 9 4 
4 9 7 3 7 
6 3 2 5 1 
3 2 7 4 0 
1 0 3 4 2 

1 7 3 0 2 9 

3 40458 1 1 7 5 2 9 

3 5 5 5 9 2 

1 1 9 5 2 9 3 
3 7 5 5 4 
1 2 3 6 9 

1 3 1 2 
4 5 9 

1 1 9 3 0 0 

2 9 2 3 2 9 
3 1 4 7 
9 3 8 7 

1 2 4 5 2 1 6 3 0 4 8 6 3 

316664 

2 2 5 6 1 7 
3 8 4 0 
1 6 3 3 
3 5 4 0 

2 3 4 6 3 0 

5 5 1 2 9 4 
1 0 7 8 5 
5 7 5 8 0 

6 1 9 6 5 9 

9 
5707 

2 0 7 0 5 

3 0 2 7 3 7 
1 3 6 6 2 6 

4 9 3 0 6 
1 1 2 0 8 7 

4 1 2 2 7 

6 4 1 9 8 3 

1 5 2 8 2 8 
2 0 3 2 7 

1 2 8 
1 0 5 0 

1 1 6 5 0 

1 8 5 9 8 3 

8 2 7 9 6 6 
5 4 3 8 2 
7 3 7 8 2 

9 5 6 1 3 0 

TOTAL. 

1 5 9 
7 3 3 4 3 

2 7 4 6 7 5 

3 8 7 0 9 3 6 
1 7 2 5 0 2 4 
1 7 1 9 0 2 6 
1 4 2 5 2 0 6 

2 3 5 6 7 9 

8 9 7 5 8 7 1 

3 3 5 5 4 4 6 
1 5 8 9 9 8 

1 6 8 8 6 
2 3 1 5 3 
1 1 7 9 3 

3 5 6 6 2 7 6 

1 2 5 4 2 1 4 7 22 
3 1 2 1 6 9 33 
6 2 0 7 0 6 19 

1 3 4 7 5 0 2 4 € 

t>9 



i fie l a r i q u e z a t e r r . , p e c u a r i a y f a b r i l que c o r r e s p o n d e á í a prov . de R a d a j ó z . p r o p o r c i o n a l m e n t e a l vec indar io de los pueblos 
d e que se compone , s e g r e g a d o s de l a s 3 a n t . p r o r . de E s t r e m a d u r a , S e v i l l a y T o l e d o , y re spec to á l a r i q u e z a d e d i c h a s p r o v . , según el censo de 1 7 9 9 . 

PRODUCCIONES 

D E T O D A S C L A S E S . 

T r i g o . . . . 
Centono. 
Cebada.. 
A v e n a . . . 

R e i n o v e g e t a l . 

Total de los granos 
Garbanzos 
Legumbres 
Algarroba 
Patatas 
Frutas 
Hortaliza , 
Lino , . , 
Cáñamo , 
Barrilla , 
Vino 
Aceite 
Productos var ios 

Total valor de los prod. del reino vegetal, 

R e i n o a n i m a l . 
Ganado caballar 

Mular 
Asnal , 
Vacuno 
Cerdal 

L a n a r . Carneros 
Ovejas y borregos 
Cabras y machos 
Corderos y cabritos 
L a n a 

Productos varios 

Total valor de los prod. del reino aniña). 

ídem de ambos reinos , 

P r o d u c t o s fabr i les . 
Valor de los mismos 

Se deben añadir á oslo! productos lns de l»s 2 pae, 
Olivenza con sus a ld . y VillorreHl procedentes de Portugal 
posteriormente al censo de t"!iy y no comprendido 
consiguiente en la prov. de Es tremadura , los que ca lcula- I 
dos proporcionalmente ú su vecindarie se rejjolr.n.. 

TOTAL GENKRAI 

SEGREGACIONES D E L A S ANTIGUAS PROVINCIAS. 
T A T AT lT<i 

U N I D A D 
SEGREGACIONES D E L A S ANTIGUAS PROVINCIAS. 

VALOR TOTAL 
de 

las • « ¡ r e g a e M M l 
i los precios de 

1 U 1 A L C J 
p a r a la provincia de Radajóz 

Ó F S T R E M A D l ' R A - - 4 i , : : o F A M I L I A S . SEVILLA--3 ,105 F A M I L I A S T O L E D O - t i 10 F A M I L I A S . 

VALOR TOTAL 
de 

las • « ¡ r e g a e M M l 
i los precios de 

y valor á ios precios a c i u a i c s . 

medida. 
Cant idades . . -recio. Valor. C a n t i d a d e s . Precio . V a l o r . Cant idades . Precio. V a l o r . 

1"»». 

Cant idad . Precio . i Valor. 

F a n . 
Id. 
Id. 
Id. 

5 9 5 , 8 9 2 
1 0 3 , 8 0 0 
2 8 2 , 9 4 0 

8 4 , 2 1 0 

R s . 
5 0 
4 0 
3 0 
2 0 

2 9 . 7 9 4 , 6 0 0 
4 . 1 5 2 , 0 0 0 
8 . 4 8 8 , 2 0 0 
1 . 6 8 4 , 2 0 0 

4 0 , 4 8 8 
1 ,000 

1 3 , 6 8 0 
4 2 2 

4 5 
30 
26 
15 

1 . 8 2 1 , 9 6 0 
3 0 , 0 0 0 

3 5 5 , 6 8 0 
6 , 5 5 0 

2 3 , 0 2 0 
2 1 , 3 0 5 
2 3 , 3 2 0 

1 ,870 

6 0 
3 4 
3 0 
20 

1 . 3 8 1 , 2 0 0 
7 2 4 , 3 7 0 
6 9 9 , 6 0 0 

4 8 , 6 2 0 

3 2 . 9 9 7 , 7 6 0 
4 . 9 0 6 , 3 7 0 
9 . 5 4 3 , 4 8 0 
1 . 7 3 9 . 3 7 0 

6 5 9 , 4 0 0 
1 2 6 , 1 0 5 
3 1 9 , 9 4 0 

8 6 , 5 0 2 

31 
18 
12 1/2 

8 1/2 

2 0 . 4 4 1 , 4 0 0 
2 . 2 6 9 , 8 9 0 
3 . 9 9 9 , 2 5 0 

7 3 5 , 2 6 7 

F a n . 
Id . 
Id. 
A . 
Id. 
IA 

1 . 0 6 6 , 8 4 2 
9 , 6 6 5 

4 3 , 5 3 6 
a 

i 
i 

1 1 5 
4 4 

» 
» 

4 4 . 1 1 9 , 0 0 0 
1 . 1 1 1 , 4 7 5 
1 . 9 1 5 , 5 8 0 

» 
• 
i 

5 5 , 5 9 0 
4 7 5 

1 , 7 5 9 

50 
747 

6 5 
4 0 

a 

3 
4 

2 . 2 1 4 , 1 9 0 
3 0 , 8 7 5 
7 0 , 3 6 0 

a 

1 5 0 
2 , 9 8 0 

6 9 , 5 1 5 
5 0 4 
9 2 5 
8 2 5 

1 ,517 
1 ,737 

100 
40 
45 

5 
4 0 

2 . 8 5 3 , 7 9 0 
5 0 , 4 0 0 
2 5 , 0 0 0 
4 2 , 5 2 5 

7 , 5 8 5 
6 9 , 4 8 0 

4 9 . 1 8 6 , 9 8 0 
1 . 1 9 2 , 7 5 0 
2 . 0 1 0 , 9 4 0 

4 2 , 5 2 5 
7 , 7 3 5 

7 2 , 4 6 8 

1 . 1 9 1 , 9 4 7 
1 0 , 6 4 4 
5 5 , 9 2 0 

9 2 5 
1 ,667 
2 , 4 8 4 

4 6 
2 5 
3 0 

4 
3 0 

2 7 . 4 4 5 , 8 0 7 
4 8 9 . 6 2 4 

1 . 3 9 8 , 0 0 0 
2 7 , 7 5 0 

6 , 6 6 8 
8 4 , 5 2 0 

ra; 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id, 

Valor. 

1 1 , 1 9 6 
1 , 0 1 0 
» 

1 6 9 , 1 8 0 
1 0 1 , 8 0 5 
7 3 1 , 7 6 9 

6 0 
3 9 

19 
4 3 

n 

D 

6 7 1 , 7 6 0 
3 9 , 3 9 0 

3 . 2 1 4 , 4 2 0 
4 . 3 7 7 , 6 1 5 

7 3 1 , 7 6 9 

45 
20 
45 

2 2 , 0 3 5 
2 7 , 1 6 7 

7 , 8 1 2 

47 
43 

8 
3 0 
30 

» 

2 , 1 1 5 
8 6 0 
3 6 0 

6 6 1 , 0 5 0 
8 1 5 , 0 1 0 

7 , 8 1 2 

117 
170 

2 , 0 1 0 
1 7 , 9 3 0 

1 ,650 
1 9 , 1 8 4 

100 
5 0 
2 0 
17 
6 9 

a 

1 1 , 7 0 0 
8 , 5 0 0 

4 0 , 2 0 0 
3 0 4 , 8 1 0 
1 1 3 , 9 5 0 

1 9 , 1 8 4 

6 8 5 , 5 7 5 
4 8 , 7 5 0 
4 0 , 5 6 0 

4 . 1 8 0 , 2 8 0 
5 . 3 0 6 , 5 7 5 

7 5 8 . 7 6 5 

1 1 , 3 5 8 
1 ,200 
2 , 0 5 5 

2 0 9 , 1 4 5 
1 3 0 , 6 2 2 

50 
3 0 
4 0 
15 
4 0 

5 6 7 , 9 0 0 
3 6 , 0 0 0 
8 2 , 2 0 0 

3 . 1 3 7 , 1 7 5 
5 . 2 2 4 , 8 8 0 

7 5 8 , 7 6 5 

» • 5 6 . 1 8 1 , 0 0 9 » a 3 . 8 0 5 , 7 7 0 11 » 3 . 5 4 7 , 1 2 4 6 3 . 5 3 3 , 9 0 3 • » 3 9 . 2 5 9 , 2 8 9 

N ú m . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id . 
A . 

Va lor . 

1 3 , 1 0 8 
• 

1 1 0 , 2 9 2 
1 C 6 . 7 0 5 

9 2 , 1 0 5 
6 1 1 , 0 0 0 
1 6 4 , 2 7 0 
2 5 1 , 0 0 0 
1 5 3 , 3 0 0 

1 . 7 8 7 , 2 1 0 

4 0 0 
» 
a 

2 5 0 
100 

3 8 
31 
3 0 
17 
6 0 

5 . 2 4 3 , 2 0 0 
• 
a 

2 7 . 5 7 3 , 0 0 0 
1 0 . 6 7 0 , 5 0 0 

2 . 4 9 9 , 9 9 0 
1 8 . 8 4 1 , 0 0 0 

4 . 9 2 8 , 1 0 0 
4 . 2 6 7 , 0 0 0 
9 . 1 9 8 , 0 0 0 
1 . 7 8 7 , 2 1 0 

86 

1 0 3 
5 9 0 

1 ,757 
• 

3 , 2 4 0 
2 , 0 2 6 
6 , 7 2 0 

4 0 0 

2 2 0 
130 

6 0 
» 
» 

2 5 
5 0 

3 4 , 4 0 0 

2 2 , 6 6 0 
7 6 , 7 0 0 

1 0 5 , 4 2 0 

8 1 , 0 0 0 
1 0 1 , 3 0 0 

6 , 7 2 0 

4 0 
7 
9 

4 3 0 
1 , 5 1 5 
1 ,117 

a 

1 , 0 1 4 
1 ,180 

1 0 , 2 1 0 

8 0 0 
160 
148 

70 
50 
40 

» 

30 
54 

I 

3 2 , 0 0 0 
1 , 1 2 0 
1 , 3 3 2 

3 0 , 1 0 0 
7 5 , 7 5 0 
4 4 , 6 8 0 

a 

3 0 , 4 2 0 
6 3 , 7 2 0 
1 0 , 2 1 0 

5 . 2 7 7 , 6 0 0 
3 2 , 0 0 0 
2 3 , 7 8 0 

2 7 . 6 5 1 , 0 3 2 
1 0 . 8 0 6 , 0 2 0 

2 . 5 7 5 , 7 4 0 
1 8 . 9 8 5 , 6 8 0 

4 . 9 2 8 , 1 0 0 
4 . 3 7 8 , 4 2 0 
9 . 3 6 3 , 0 2 0 
1 . 8 0 4 , 1 4 0 

1 3 , 1 9 4 
4 0 

1 1 0 
1 1 0 , 8 9 1 
1 0 8 , 8 9 2 

9 3 , 6 2 0 
6 1 2 , 1 1 7 
1 6 4 , 2 7 0 
2 5 5 , 2 5 4 
1 5 6 , 5 0 6 

4 0 0 
8 0 0 
2 0 0 
2 0 0 

8 0 
4 0 
3 0 
3 0 
15 
5 0 

5 . 2 7 7 , 6 0 0 
3 2 , 0 0 0 
2 2 , 0 0 0 

2 2 . 1 7 8 , 2 0 0 
8 . 7 1 1 , 3 5 0 
3 . 7 4 4 , 8 0 0 

1 8 . 3 6 3 , 5 1 0 
4 . 9 2 8 , 1 0 0 
3 . 8 2 8 ; 8 1 0 
7 . 8 2 5 , 3 0 0 
1 . 8 0 4 . 3 2 0 

a l 8 5 . 1 0 8 , 0 0 0 » 4 2 8 , 2 0 0 || » 2 8 9 , 3 3 2 8 5 . 8 2 5 , 5 3 2 • » 7 6 . 7 1 6 , 0 0 0 

» 1 4 1 . 2 8 9 , 0 0 9 • » 4 . 2 3 3 , 9 7 0 ¡| " » 3^836" 456"l 1 4 9 . 3 5 9 , 4 3 5 » » 1 1 5 . 9 7 5 , 2 8 9 

1 0 . 0 0 4 , 6 7 0 » 1 1 0 , 9 0 4 | • » 1 . 1 8 4 , 8 1 5 1 1 . 3 0 0 , 4 4 9 a 1 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 2 5 . 9 7 5 , 2 8 9 

! » » a • • * o • • • » 3 . 5 3 8 , 7 5 0 

• » 1 1 5 1 . 2 9 3 , 6 7 9 1 i. 4 . 3 * 4 , 9 3 4 » 5 . 0 2 1 . 2 7 1 1 6 0 . 6 5 9 , 8 8 4 a 1 2 9 . 5 1 4 . 0 3 9 



Los producios del reino vegetal, todos sujetos al diezmo, según el censo de 
1 7 9 9 , ascienden á Rs. vn. 6 3 . 5 3 3 , 9 0 3 

Los del reino animal, sujetos á dicha prestación importan, :i 
saber: Corderos y cabritos 4 . 3 7 8 , 4 2 0 

Lana 9 . 3 0 3 , 0 2 0 
Productos varios 1 . 8 0 4 , 1 4 0 . . . 1 5 . 5 4 5 , 5 8 0 

Total Rs. vn. 7 9 . 0 7 9 , 4 8 3 
Diezmo 7 . 9 0 7 , 9 4 8 
Medio diezmo 3 . 9 5 3 , 9 7 4 

La renta líquida de la propiedad territorial, regulada en las 2 5 quintas 
parles del prod. total es de 3 0 . 6 3 1 , 7 9 4 

Las utilidades de la industria agrícola, en ia mitad de la reñía 1 5 . 8 1 5 , 8 9 7 

Según los precios del dia , estos resultados son los siguientes : Producto bru
to del reino vegetal , 3 9 

ídem del reino animal: Corderos y cabritos Es.vn. 3 . 8 2 8 , 8 1 0 
Lana 7 . 8 2 5 , 3 0 0 
Productos varios 1 . 8 0 4 , 3 2 0 1 3 . 4 5 8 , 4 3 0 

Total.. .1 .~Z!.',.,¡.. eu. i- Z . . . r m . 7 . 7 . 7 . ? . 

Diezmo 5 . 2 7 1 , 7 7 2 
Medio diezmo 2 .035 ,886> 
Renta liquida de la propiedad 2 1 . 0 8 7 , 0 8 $ 
Utilidades de la industria 1 0 . 5 4 3 , 5 4 4 

2 5 9 , 2 8 9 * 5 
O 

. 7 1 7 , 7 1 » 

Antes de presentar observación alguna sobre ol documento de 4 de mayo, publicaremos el trabajo que sobre este dato de la Junta hemos hecho , porque de este modo estarán mas 
al-alcance de la compresión de nuestros lectores, las observaciones que ofrezcamos á su buen criterio, y las deducciones que bagamos de las respectivas riquezas señaladas á los áüe 
lentes part. jud. de la prov. de Badajoz. Este trabajo se halla reducido;! la menor estension posible en el siguiente. 

B 5 S T A © © í « e d e m n e s t r a l a d i s t r i b u c i ó n d e l a s u t i l i d a d e s que s e ñ a l ó á l a p r o v i n c i a de B a d a j o z í a j u n t a d e 1 8 4 2 , . e n t r e l a pob lac ión q u e l a . 
2 u i s m a d e s i g n ó , i a que a p a r e c e de l a l i s t a m i e n t o p a r a e l r e e m p l a z o do l e j é r c i t o , l a de los d a t o s oficiales de 1 8 4 2 , y l a que r e s u l t a «te los d a t o s 
q u e l a r e d a c c i ó n posee. 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Alburquerque , 
Almendralejo 
Badajoz , 
Castuera 
Don Benito . . . . . . . 
Fregenal 
Fuente de Cantos. . . . 
Herrera 
Jerez de los Caballeros 
Llerena 
Mérida 
Olivenza 
Puebla de Alcocer. . . . 
Villanueva de la Serena 
Zafra 

U T I L I D A D E S 

señala la jnnta. 

Rs . V n . 

1 . 0 2 2 , 5 0 9 

1 . 4 4 5 , 6 7 6 
8 2 9 , 1 2 9 
8 9 7 , 2 0 1 
3 5 2 , 0 9 4 
5 5 7 , 0 3 5 

1 . 0 6 7 , 0 8 0 
3 0 3 , 5 2 0 

1 . 0 6 9 , 0 6 8 
1 . 0 0 3 , 6 1 2 
1 . 3 0 0 , 9 7 2 
1 . 2 4 5 , 2 1 6 

3 0 4 , 8 0 3 
6 1 9 , 6 5 9 
9 5 0 , 1 3 0 

1 3 . 4 7 5 , 0 2 4 

POBLACIÓN 
SEGÚN LA MISMA. 

U T I L I D A D E S 

por habituante. 

1 4 , 8 5 6 
2 1 , 3 0 3 
1 4 , 2 5 2 
2 4 , 8 0 2 
1 8 , 5 2 9 
2 0 , 4 2 0 
1 9 , 1 4 7 
1 3 , 3 0 2 
2 1 , 1 3 1 
1 9 , 8 6 6 
2 0 , 8 3 9 
1 7 , 1 7 4 
1 2 , 9 0 8 
1 5 , 3 8 1 
2 0 , 7 0 5 

2 7 4 , 6 7 5 

68 28 
67 29 
5 8 
3 0 

0 
6 

46 1 
27 9 
55 2 6 
22 2 8 
50 2 0 
50 18 
62 15 
72 17 
23 17 
4 0 10 
4 6 6 

49 1 

6 41 
6 .32 
5'42 
3'37 
4 '29 
2'54 
5 '19 
2 '13 
4'71 
4'71 
5'82 
6 '75 
2'19 
3 '75 
4 '30 

4 '57 

1 ' O B L A C I O J Í 

pondientc al atist:.nuento 

reemplazo del ejercito. 

Número 

do 

f l u í a n l e s 

2 2 , 1 6 8 
4 6 , 3 7 4 
2 8 , 0 2 8 
4 6 . 3 7 4 
30,57-6 
4 9 , 0 6 9 
3 7 , 8 3 8 
2 5 , 3 5 3 
3 7 , 0 4 3 
5 0 , 0 0 8 
4 8 , 0 6 7 
3 4 , 3 9 8 
2 4 . 0 7 9 
2 3 , 1 8 5 
4 1 , 4 1 5 

5 4 4 , 6 3 5 

U T I L I D A D E S 

por habitante . 

Ks. Mrs 

46 5 

31 6 
29 20 
19 12 
27 30 
11 12 

2 8 7 
11 33 
2 8 29 
2 0 2 
26 25 
36 7 
12 ±1 
2 6 25 
23 3 

2 4 2 5 

4'30 
2 '90 
2'7.G 
1'80 

60 » 2 

2 

l'OG 
2'61 
1'12 
2 '69 
1'87 

9 
3 '37 
1 1 8 
2 '49 
2 1 5 

2 '30 

P O l i L A C I O N 

según los datos oficiales 

U T I L I D A D E S 

por habituóle 

1 5 , 5 48 
2 3 , 0 4 3 
1 4 , 1 9 8 
2 6 , 7 1 9 
2 0 , 7 1 6 
2 0 , 8 0 0 
2 0 , 1 5 5 
1 4 , 1 0 0 
2 0 , 8 6 4 
2 5 , 8 5 2 
2 2 , 5 7 3 
1 6 , 5 6 4 
1 4 , 5 3 8 
1 7 , 8 2 2 
2 2 , 4 2 5 

2 9 5 , 9 2 3 

Rs . Mis . 

6 5 26 
62 25 
5 8 13 
33 2 0 
41 5 
2 0 27 
52 33 
21 2 0 
51 8 
3 8 28 
57 22 
7 5 6 
20 3 3 
3 4 20 
4 2 25 

4 5 1 8 

lis. Mis C. 

» 6'13 
» 5 '84 
» 5' 4 4 
•> 3 '13 
» 3'81 
» 2 '50 
• 4'03 
» 1'90 
» 4 '83 
» 3 '62 
» 5'37 
» 6 '25 
« i ' 9 5 
» 3 '24 
» 3'9S 

4 '2 ¡ 

1'Oni .ACION 

s r j u n los datos 

<|w«-- la rrdaeeion pnsre. 

U T I L I D A D E S 

por habitante . 

1 7 , 3 0 1 
2 5 , 8 5 0 
1 7 , 5 4 0 
2 0 , 3 9 8 
2 3 , 3 5 0 
3 1 , 2 4 0 
20 ,4 41 
1 5 , 7 7 3 
2 0 , 2 0 8 
2 5 , 3 9 1 
2 7 , 2 1 8 
1 9 . 8 3 1 
1 5 , 7 5 8 
1 8 , 9 0 7 
2 4 , 8 6 4 

3 3 6 , 1 3 6 

R». M r s . 

59 
55 

3 
31 

47 9 
3 4 
M 17 
17 2 8 
52 8 
19 8 
4 0 24 
3 9 18 
47 27 
G2 2 5 
19 13 
3 2 2 6 
38 15 

40 3 

Mr». C . 

5'50 
5 ' 2 l 
4'4U 
3'17 
3'i<» 
1'66 
4 '87 
1'74 
3 ' 7 9 
3 ' 6 6 
4 ' 4 5 
5'84 
i '79 
3 '05 
3 ' 5 8 

3 6 6 

bs 

p 

O 
is 
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12'58 

Vecindario y propios 1 . 4 2 5 , 2 0 6 
Forasteros 2 3 , 1 5 3 1 . 4 4 8 , 3 5 9 10 '75 . 

C o m e r c i a l . •— I 
Vecindario y propios 2 3 5 , 6 7 9 
Forasteros 1 1 , 7 9 3 2 4 7 , 4 7 2 1 ' 8 3 / 

Total rs. vn. 1 3 . 4 7 5 , 0 2 4 100 

De estos n ú m e r o s r e s u l t a q u e l a r i q u e z a u r b a n a e s a la 
t e r r i t o r i a l como 10:42 ó sea 2 3 ' 0 8 p. 0 / 0 . 
La pecuaria corno 10;¿7 2 f 27 
La industrial....como 10:57 17 '89 
La comercial....como 1 0 : 3 3 2 3 '03 

L a r i q u e z a p e c u a r i a es á l a u r b a n a 

...como 10:11 92 '14 p. 0 / 0 . 
La industrial...como 1 0 : 1 3 7 0 ' 8 8 
La comercial...como 1 0 : 7 6 13 '14 

L a r i q u e z a indus tr ia l e s á l a p e c u a r i a 

...como 10:12 84 p. 0 / 0 . 
La comercial...oomo 1 0 : 7 0 14 '25 

L a r i q u e z a c o m e r c i a l es á l a indus tr ia l 

como 1 0 : 5 8 16 
Presentadas con la posible claridad las proporciones de 

las distintas riquezas que comprende el documento de la 
Junta de 1 8 4 1 , se observa desde luego la diferencia que exis 
te en la proporción de la riqueza pecuaria y territorial de 
1 8 4 1 , con la que ofrece el censo de 1 7 9 9 , resultado de traba-
•os ae los años anteriores. Prescindimos de las sumas; para 

m 

PARTIDOS. 

Mrs . «. ( l iar . M r s . e. diar . Mrs . c. (liar. 

Olivenza 6 '75 6 '25 5'84 
Alburquerque 6'41 6 '13 5 '50 
Puebla de Alcocer. 2' 19 1'95 1'79 
Herrera 2'13 2' 1 i ' 7 9 

¿Pueden existir estas desproporciones dentro de una prov.? 
Y aun cuando existieran, y suponiendo que no hay mas pobl. 
que la designada por la Junta ¿cuál seria la condición délos 
hab. de Herrera del Duque y Puebla de Alcocer con 2 mrs. 
y 0 '13 ú 0 '19 diarios? Pero no se crea que estas son las utili
dades que á cada individuo corresponden , porque de esta 
suma se ha de deducir la parte que cada uno ha de pagar 
de las contr. que el Estado exige: cual sea esta cantidad y 
que proporción guarde con las utilidades que la Junta decla
ra , lo veremos mas adelante. 

Examinemos ahora la importancia del dato que la Junta 
de 1841 presenta con relación á la riqueza de las demás prov." 
de España. Si la Junta desea que admitamos la suma d© 
1 3 . 4 7 5 , 0 2 4 como resultado cierto é indudable de sus inves
tigaciones, entonces los que firmaron el documento de 4 de 
mayo de 1841 habrán de convenir con nosotros en que la 
cantidad de 5 4 0 . 9 8 6 , 7 8 4 es el cap. imp. de toda la nación 
española. ¿Qué dirían de nosotros en el estrangero si pasa
ran sin refutación datos estadísticos de esta naturaleza? ¿Que 
importancia política podríamos adquirir nunca si toda nues
tra riqueza terr., urbana, pecuaria, industrial, comercial; 
el prod. íntegro de 2 años en España, apenas sirviera para 
cubrir los gastos que la Bélgica, esa nación de época recien-* 
te, ha hecho para abrir sus comunicaciones ferriles, y admi
rar al mundo por su poderío adquirido con los caminos á& 
hierro? ¿Quisieran los estremeños, españoles tan leales como 
son, que los Sites. Moreau de Jonnes y Quetelet, pudieran 

nada tomamos en cuenta los números que arroja el resumen 
de utilidades y riqueza , ahora objeto de nuestro examen; 
no buscamos mas que la proporción, y esta se reduce á lo 
siguiente: en 1 7 9 9 el total déla riqueza terr, y pecuaria 
ofrecía ... ; , ..•*•-*>, 

Para la primera 3 3 ' 8 5 
Para la segunda 6 0 ' 1 5 

En 1841 la proporción es 
Riqueza territorial 7 8 ' 7 2 
Riqueza pecuaria 2 1 , 2 8 

Apenas se concibe una diferencia tan notable: acumula
das las riquezas (entiéndase bien que solo hablamos de estas 
dos), aparece una desproporción estraordinaria, confirmán
dose por este medio cuanto dijimos sobre el modo que se tuvo 
de apreciar la riqueza en este pais, por los encargados de 
examinar y coordinar los trabajos que se reunieron para for
mar el censo de 1 7 9 9 . Enhorabuena que haya decaído la 
ganadería, pero no convendremos en que la decadencia ha
ya sido'lal que ;admila como legítimas y exactas las dos pro
porciones , la de 1 7 9 9 y la de 1 8 4 1 ; la del censo y la de la 
Junta. Lo sencillo, y sobre todo lo lógico, es decir que los 
productos territoriales se disminuyeron considerablemente, 
d paso que la riqueza animal se hizo con todo rigor y se es
tendió á artículos que nunca en buenos principios económicos 
pueden considerarse como masa imponible. Después de esta 
breve digresión en gracia del deseo de fortalecer nuestra 
opinión respecto á los resultados obtenidos en 1 7 9 9 , refirién 
donos ya al resumen de la pobl. y utilidades presentadas por 
la Junta y á la distribución de estas, cuyos pormenores 
aparecen en loS 2 estados que han visto nuestros lectores, 
so observa desde luego (pie, siendo la riqueza imponible 
1 3 . 4 7 5 , 0 2 4 , rs. y la pobl. 2 7 4 , 6 7 5 hab., á cada uno de estos 
corresponde 4'57 mrs. diarios. Pero si se admitiese la 
pobl. de la matricula catastral y la que nosotros presenta
mos, entonces las cantidades que cada individuo percibiría 
serian 4'24 mrs. diarios en el primer caso; 3 '66 en el se
gundo. Y si del estudio de la proporción que por término 
medio resulta de las señaladas á los 15 partidos judiciales, 
se pasa á examinar en detalle algunas de estos , encontra
remos la diferencia notable que aparece en el siguiente es
tado: 

Población ídem ídem 

déla Junta, delamalricula. de la Redacción. 

Si se compara el trabajo de la Junta de 18¿i con el del i 
Censo de 1 7 9 9 , ó lo que es lo mismo, si se coteja io que dije
ron los representantes de los pueblos en 1 8 4 1 con lo que ma
nifestaron las mismas pobl. por medio de sus ayuni. eu el 
último decenio del siglo XVI I I , época de penuria y de con
tratiempo, época en que los españoles tenian que mirar las 
cosechas estrañas para subvenir á su propio alimento, época 
en que las importaciones de cereales entraban por mucho en 
los ingresos délas aduanas, sin que se registrasen en eilas 
cargamentos que á otros países llevaran como ahora el so 
brante de nuestros prod., forzoso seria decir que los estre-
meños han permanecido estacionarios en este tiempo de 40 
años de ostensión de dominio agrícola, de aumento de prod., 
de desarrollo de intereses materiales; forzoso seria también 
decir, que en nada han contribuido los hab. a que nos refe
rimos, como lo han hecho otras prov., con su laboriosidad, 
con su celo , con su energía , á librar este pais de la miseria 
que antes en épocas determinadas le afligiera, emancipán
dose por este medio de la dependencia en que se hallaba por 
cifrar su subsistencia en eslrangeras importaciones. No no
sotros no diremos que los hab. de Estremadura , activos y 
laboriosos no han tenido una parte muy principal á fin de 
colocar á la nación española en la situación que para ella 
deseaba el inmortal Jovellanos; y mas bien queremos decir 
que los comisionados reunidos en Badajoz el 4 de mayo 
(le 1841 tienen á grande honra el pertenecer al pais en que 
han nacido; pero que como hemos dicho antes, un celo exa
gerado, tal vez indiscreto', les obligó á decir en números 
(porque los números generalmente son muy espresivos), que 
nada habían adelantado en este siglo; que era mas miserable 
la condición de los estremeños (no se nos oculta que una 
determinada riqueza ha sufrido pérdidas considerables), y 
que hoy podían sufrir las privaciones á que se vieron sujetos 
antes y aun durante la guerra de la Independencia. 

Analizando mas todavía el resumen de pobl. y riqueza de 
la Junta de 1 8 4 1 , fijamos las siguientes proporciones: 

IKiqueza t e r r i t o r i a l . Rs. Vil. 

Vecindario y propios 3 . 8 7 0 , 9 3 0 
Forasteros 3 . 3 5 5 . 4 4 6 
Clero 3 1 2 , 1 7 0 
Estado 6 2 0 , 7 0 7 8 . 1 5 9 , 2 5 9 6 0 ' 5 5 

U r b a n a . 
Vecindario y propios 1 . 7 2 5 , 0 2 4 
Forasteros 1 5 8 , 9 9 8 1 . 8 8 4 , 0 2 2 1 3 ' 9 9 \ 8 7 ' 4 2 

P e c u a r i a . . 
Vecindario y propios 1 . 7 1 9 , 0 2 6 
Forasteros 1 6 , 8 8 6 1 . 7 3 5 , 9 1 2 12'í 

I n d u s t r i a l . 
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decir en sus investigaciones estadísticas sobre nuestro pais, 
(pie Id nación española es en importancia y riqueza como 
el mas pequeño departamento de la Francia y de la Bélgica? 
Compárese esa suma de 5 4 0 . 9 8 6 , 7 8 4 rs. con la que recla
man los altos poderes del Estado para los presupuestos ordi
narios, y véase la fuerza é importancia que pueden tener los 
datos de la Junta de 1 8 4 1 . 

Las utilidades que señaló la Junta de Badajoz á su prov. 
presentaban una cantidad tan insignificante, que alli mismo, 
en el mismo instante, y lo que mas notable es, al pie del mis
mo documento, hubieron de manifestar las autoridades del Go
bierno su oposición y resistencia al resumen de utilidades y 
riqueza. Efectivamente; pasado en 11 de mayo este trabajo 
al examen de la contaduría y administración de provincia, en 
virtud de decreto del intendente D. Antonio del Moral, aque
llas digeron lo siguiente: (*) 

(*) Consideramos de tal importancia este informe que lo trans
cribimos integro. 

«Las oficinas lian examinado detenidamente y en cuanto ha 
«permitido el corto plazo que se les señala por el decreto de 
»7 de febrero último, el resumen general de la estadística de 
• ta prov., y encuentra tanto en la pobl. como en los diferentes 
«ramos que constituyen su riqueza, desproporciones de gran 
• cuantía comparados los resultados que arroja dicho resumen 
• con los que se han tenido á la vista y sirven para la admi
nistración económica de la misma. Las causas que hayan 
• podido contribuir á una baja tan enorme no las conocen los 
• que informan, y por consiguiente se abstienen de entrar en 
• pormenores de que nunca podran estar bi°n enterados, no 
• habiendo visto el espediente general; los 15 distr. en que 
• la administración civil divide la prov. no pueden nunca con 
•venir con los 4 en que lo está para la económica; de forma 
• que analíticamente no se puede hacer sobre cada uno las ob-
• servaciones necesarias al descubrimiento de la verdad, y 
• solo por totales es como se podrá espresar las diferencias, 
icomo se vé en el siguiente estado.» 

RESUMEN de la provincia, hecho 
con arreglo al Beal decreto 
de 7 de febrero de 1 8 4 4 

Utilidades del clero 
Id. de los bienes del Estado. 

Total por todos conceptos. 

Id. de los antecedentes que obran 
en estas oficinas. 

Según la división territorial de 21 
de abril de 1 8 3 4 , conceptuando 
confirmados los pueblos segre
gados á otras provincias y los 
incorporados á esta 

Las utilidades graduadas por la 
Dirección general de Contribu
ciones de rentas, después de 
las rectificaciones hechas por la 
Excma. Diputación provincial, 
respecto la riqueza territorial y 
pecuaria en el tercer año econó
mico de 8 2 2 á 2 3 

Las mismas id. por la riqueza ur-^ 
batía deducida la tercera parte J 
por servicios y reparos, según J 
la graduación hecha por la 1 
Excma. Diputación provincial.; 

Según las relaciones presentadas 
por los pueblos en 1 8 3 2 para la 
contribución de subsidio indus 
trial, importa la riqueza ó uti 
lidades, sobre que grava dicho 
tributo 

Total por todos conceptos. 

Población y riqueza según el resu
men de 1841 

Id. según los antecedentes que 
obran en las oficinas 

Total baja de pobl. y riq. 

NUMERO DE 

1 5 9 

159 

1 5 9 

1 5 9 

1 5 9 

159 

7 3 3 4 3 

7 3 3 4 3 

8 3 6 5 8 

8 3 6 5 8 

7 3 3 4 3 

8 3 6 5 8 

1 0 3 1 5 

2 7 4 6 7 5 

2 7 4 6 7 5 

3 0 6 0 9 2 

3 0 6 0 9 2 

2 7 4 6 7 5 

3 0 6 0 9 2 

3 1 4 1 7 

R I Q U E Z A . 

T e r r i t o r i a l . U r b a n a . P e c u a r i a , Industr ia l Comerc ia l 

7 2 2 6 3 8 2 

7 2 2 6 3 8 2 

3 3 8 1 2 5 7 1 

3 3 8 1 2 5 7 1 

7 2 2 6 3 8 2 

3 3 8 1 2 5 7 1 

1 8 8 4 0 2 2 

1 8 8 4 0 2 2 

5 4 8 4 5 4 4 

5 4 8 4 5 4 4 

1 8 8 4 0 2 2 

5 4 8 4 5 4 4 

1 7 3 5 9 1 2 9 

1 7 3 5 9 1 2 9 

en la terr i tor ia l 

1 7 3 5 9 1 2 

inclusa 
•n l a terri torial 

1 4 4 8 3 5 9 4 

1 4 4 8 3 5 9 4 

1 7 3 7 6 2 8 

1 7 3 7 6 2 8 

1 4 4 8 3 5 9 

1 7 3 7 6 2 8 

2 4 7 4 7 2 

TOTAL. 

1 2 5 4 2 1 4 7 22 
3 1 2 1 6 9 33 
6 2 0 7 0 6 19 

2 4 7 4 7 2 

2 4 7 4 7 2 

en la 
ntlustrial 

1 3 4 7 5 0 2 4 6 

3 3 8 1 2 5 7 1 

5 4 8 5 4 4 

1 7 3 7 6 2 8 

4 1 0 3 4 7 4 3 

1 2 5 4 2 1 4 7 22 

4 1 0 3 4 7 4 3 

2 8 4 9 2 5 9 5 12 
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9.465,942 15 
Si á esto se añade que en el mismo año 

Pago por sal 974,496 15 
Por tabacos 6.297,418 22 
Por papel sellado 299,123 

2 7 3 

46.175,570 9 
Año común 15.391,856 3 

En estas sumas figuran los artículos principales por las 
cantidades que aparecen en el estado siguiente: 

1844' 

Arbitrios de amortiza
ción 

Papel sellado y docu-

Provincias arrendadas, 
administradas y en-

Penas de cámara 
Subsidio industrial y 

Sal 
Salitre , azufre y pol-

1842. 1843. 

201644 2 110772 13 

83190 30 104759 1 
506722 :¡3 181990 21 
235672 21 185619 7 

18930 19 18459 3} 

175486 12 118245 30 
1526857 25 1390987 19 

4247630 3 3690948 32 
5776 8 318 

251874 29 203866 27 
53819 12 3647 14 

153542 33 129994 33 
6605280 13 5564829 10 

145686 19 

189 16 

322 

215 27 

TOMO I I I . 
7.571,038 3 

NOTA. Las rentas de sal y papel sellado estaban arren
dadas en dichos años, y como la formalizacion se hacia en 
la Corte, solo representan residuos atrasados los ingresos de 
esta provincia. 

Es preciso también tener presente, que la prov. de Bada
joz, como las demás de España , habia sufrido en la época á 
que hace referencia la Junta de 1841 , 2 contr. estraordina-
rias de guerra, la de 3 de noviembre de 1837 , cuyo reparti
miento se hizo en 30 de junio de 1838 , en la que de 
603.986,284 rs. la fueron designados por riqueza terr. y 

pecuaria 8.564,712 
Por comercial é industrial (*") 1.930,000 
Por consumos 2.333,023 

12.827,735 

(*) Los ingresos mayores obtenidos en la prov. de Badajoz 
fueron en 1839 , año en que se elevaron á 2 6 . 6 7 0 , 0 3 4 rs. 25 mrs. 

Los artículos indicados figuraron por las sumas siguientes: 
Por estraordinaria de guerra , 10.189,258 32 
Paja y utensilios 1.329,085 7 
Provinciales encabezadas 3.601,089 28 
Subsidio industrial 216,335 30 
Derecho de puertas 672,738 18 
Sal 832,415 23 
Tabacos 4.956,288 22 
Papel sellado 272,484 5 

20.069,694 29 
(**) Obrando ya en nuestro poder la nota de ingresos en los 

años 4 2 , 43 y 44 de las prov. de Álava, Albacete, Alicante y 
Almería , figurarán en la última página de este tomo. 

(***) El repartimiento de 100 millones por ind. y comercio se 
hizo por prov. y marcos consulares, no figurando por consiguiente 
la de Badajoz en la estension que hoy tiene: hemos, pues, adoptado 
el término medio de las proporciones con que en ambas riquezas 
fué gravada esta prov. por las leyes de 30 de julio de 1840 y 31 
de agosto de 1 8 4 1 . 

18 

son los ingresos por solo los 8 conceptos 
indicados (*) 17.036,980 18 

Ya refiriéndonos á época mas reciente y sobre todo res
tablecida la paz, no siendo por consiguiente necesarios los 
inmensos sacrificios que lleva en pos de sí una guerra, par
ticularmente si escomo la pasada civil, y por tanto tiem
po prolongada, ha contribuido la prov. de Badajoz con 
cantidades superiores á las señaladas en el documento de 
la Junta. Véase en prueba de ello el importe de los ingre
sos habidos en la tesorería de la prov. de Badajoz (**) en los 
años que á continuación se espresan: 

1842 16.624,354 2 
1843 13.189,941 29 
1844 16.361,274 12 

«De lo espueslo se ve ha sufrido la prov. en las operaciones 
• estadísticas hechas según el decreto de 7 de febrero del pre-
• senteaño la baja de 10,315 vec.31,417 alm.y 28 .492 ,595rs . 
• 12 raes, vn. , debiéndose tener presente que según los traba
dos remitidos al Gobierno por estas oficinas en 29 de mayo 
•de 1827, importaba la riqueza délos 4 part. de Badajoz, Lle-
»rena, Mérida y Villanueva de la Serena 53 .079 ,570 rs. en cu-
»yo caso la baja actual esde40.537 ,422 rs. 12 mrs. Las contr. 
• satisfechas por la prov. en el año común de los 3 últimos im-
»portan 12.469 ,194 rs., cantidad igual a l a riqueza actual. 
•V. S. en mérito de lo manifestado inferirá el valor que el Go
bierno puede dar á la estadística formada en esta prov., y 
• cuyo resumen general motiva este informe. Badajoz 13 de 
• mayo de 1841. — Antonio Cabezas.— Lorenzo Maria Corti-
»jo.—«El intendente que suscribe no puede emitir otro dictá-
• men, vista la demostración que hacen las oficinas, que los 
•datos estadísticos reasumidos por los comisionados de los 
•part. no pueden inspirar una plena confianza para calcular 
• sobre ellos ninguna operación que afecte los intereses públi-
• cos. El intendente ha concurrido á todas las conferencias que 
• tuvieron los comisionados, y advirtió que entre ellos mis
m o s no habia una intima convicción de exactitud y perfec
c ión de la obra. No podia menos de ser asi, cuando las opera-
•ciones que deben preceder á una estadística aproximada exi-
• gen tiempo, conocimientos muy generales, y sobre todo 
• pureza de intención y probidad suma, en los quesu dicho ha 
• de ser regulador de su fortuna. Estas circunstancias no se im-
»pro visan y por consecuencia no ha sido fácil reunirías. En re-
• súmen, la diferencia de 28.492,595 rs. 12 mrs. que resulta de 
• los nuevos datos estadísticos, á los que señalan las oficinas 
• como procedentes de una época no muy remota en la 
• que no han sueedido causas marcadas de decadencia tan 
• sensible, debe llamar la atención del Gobierno. Ademas, 
• 13.475,024 rs. 6 mrs. que el nuevo resumen arroja de utili-
• dades, es con corta diferencíala cuota que viene pagando la 
• prov. actualmente por sus contf. Solo este dato conduce á 
•graves reflexiones que el Gobierno sabrá apreciar sin es-
• presarlas. Badajoz 15 de mayo de 1841. — Antonio Moral.» 

Hasta aqui el informe y el estado de las oficinas de la in
tendencia de Badajoz, que hemos creído deber trasladar lite
ralmente para que se observe, que no quedó ni un instante sin 
impugnación el resumen de la pobl. y utilidades que en 1841 
diera la Junta de Badajoz. Ya habrán visto nuestros lectores, 
que el intendente al concluir manifestó, que los 13.475,024 
rs. 6 mrs. eran con corta diferencia la cuota que pagaba la 
prov. por sus impuestos ordinarios. Efectivamente ésta y 
mayor suma ha satisfecho la prov. que ahora describimos, 
como asi resulta de los datos oficiales que tenemos á la vista, 
pertenecientes á distintas épocas. 

En el estado demostrativo de lo recaudado y pagado en 
la tesorería de Badajoz en el quinquenio de 1837 al 41 , según 
las actas de arqueo que obran en nuestro poder, el total de 
ingresos fué Bs . vn 100 .155,716 3 
Existencia en i ." de enero de 1837 1.006,893 23 
Ingresos efectivos del quinquenio 99.148 ,822 14 
Cuentas interiores del tesoro 6.121 ,822 14 
Ingresosque constituyen las rentasdel Estado. 93 .027 ,000 
Participes 1.602,000 
Rentas del Estado 91.425,000 
Año común 18.285,000 

En el mismo año 1841 en que fué dado el 
resumen por la Junta de Badajoz, los ingresos 
totales fueron 19.265,776 4 
Figurando las aduanas solo por 170,606 24 

En este mismo año satisfizo la provincia de Badajoz: 
Por estraordinaria de guerra...., 3.691,301 9 
Por paja y utensilios., 1.334,304 11 
Por provinciales encabezadas 3.544,630 
Por subsidio industrial 202,351 23 
Por derecho de puertas 693,355 6 



Y en la de 180 millones de 30 de julio de 1840 , en la que se señalaron 

Por cupo territorial y pecuario 3.058,270 
Por comercial é industrial 850,000 

3.908,270 

Manifestadas las cantidades que ha satisfecho laprov.de Badajoz en distintas épocas; 
espiieados los ingresos obtenidos, segnn resulta de las actas dff arqueo, pierde todo su 
valor é importancia el dato de la Junta de 1 8 1 1 . Sin mas riqueza (pie la de este documento 
¿podría sostenerse la prov. de Badajoz? De manera alguna. Porque como ya hemos dicho 
en otras ocasiones, el dinero que entra en las arcas del tesoro nacional no es el único que 

sale del bolsillo del contribuyente; porque son también grandes los gastos de prov.; porque 
son muy crecidos lo» presupuestos municipales, y las sumas á que unos y otros se elevan 
forzosamente han de descontarse de las utilidades obtenidas por los labradores , por los 
fabricantes, por los comerciantes. 

Con estas espheaciones , queda en nuestro juicio destruido victoriosamente el documento 
de la Junta de 1 8 4 1 , y en su virtud , siguiendo el mismo orden en los demás art. de esta 
clase observado, nos ocuparemos de los 

D A T O S OITCIAI.KS B E 1 8 1 3 , ó SEA L A MATRICULA C A T A S T R A L . Poco tiempo después de 
haberse reunido en el ministerio de la Gobernación los trabajos estadísticos de 1 8 4 1 , se 
reclamaron por el ministerio de Hacienda nuevas noticias sobre cuya naturaleza , método 
é importancia hemos dicho lo bastante, no solo en el prólogo , sino también en los demás 
art. de Intendencia: por eso, pues, desde luego presentamos el resultado que la matricula 
catastral arroja en el siguiente: 

E S T A D O «fe l a p o b l a c i ó n > r i q u e z a i m p o n i b l e y c o n t r i b u c i o n e s q u e a p a r e c e n en l a m e m o r i a que u n a r e u n i ó n «le a u t o r i d a d e s , o í r o s e m p l e a d o s 
s u b a l t e r n o s del G o b i e r n o y v a r i a s p e r s o n a s n o t a b l e s t l e l p a i s , d i r i g i e r o n a l m i n i s t e r i o de H a c i e n d a eu c u m p l i m i e n t o de K e a l o r d e n en 2 8 d e 
o c t u b r e de 1 8 4 = 2 . 

PABTIDOS JUDICIALES. 

POBLACIÓN. BIQUEZA IMPONIBLE. CONTBIBUCIONES. BENTA LIQUIDA. 

PABTIDOS JUDICIALES. 
Vecinos. Almas. P o r part ido Por v ciño. P o r habi tante P o r parti<to. P o r , teino 

P o r 

haliii un, . 

, _ ^ 

A N U A L . 1 U A R I A . PABTIDOS JUDICIALES. 
Vecinos. Almas. P o r part ido Por v ciño. P o r habi tante P o r parti<to. P o r , teino 

P o r 

haliii un, . 
P o r part ido . P o r vecino. Por hab' tanlc P o r part ido . IVr vecino Poi habitante 

Rs . vn R s . nr» . Rs . Tll'9 Rs . vn. R s . mrs. R s . mrs Rs . vn. Rs . mrs. R s . R s . vn. mrs. Ri mis c. 

3 , 8 6 3 1 5 , 5 58 2 . 2 1 1 , 2 7 3 5 7 2 14 1 4 2 8 2 7 0 , 2 5 3 6 9 3 0 17 13 1 . 9 4 1 , 0 2 0 5 0 2 18 124 2 9 5 , 3 1 8 1 13 1 1 ' 6 3 
6 , 1 6 7 2 3 , 0 4 3 3 . 7 9 8 , 4 6 4 601 12 160 3 2 5 3 7 , 6 5 5 87 6 2 3 11 3 . 1 7 0 , 8 0 9 5 1 4 6 137 21 8 , 6 8 7 t 14 » 12 '82 

Badajoz 3 , 5 3 1 1 4 , 1 9 8 3 . 6 0 8 , 8 6 5 1022 2 2 5 4 6 9 5 0 , 4 8 8 2 6 6 22 6 6 10 2 . 6 6 8 , 3 7 7 7 5 5 14 187 30 7 , 3 1 1 2 2 » 1 7 ' 5 0 
6 , 8 6 8 2 6 , 7 1 9 3 . 3 1 0 , 4 8 1 4 8 2 » 123 31 3 9 2 , 1 8 3 57 4 14 2 2 2 . 9 1 8 , 2 9 8 4 2 4 3 0 109 9 7 , 9 9 5 1 6 » 10*18 
5 , 6 8 1 2 0 , 7 1 0 3 . 3 9 0 , 1 2 7 5 9 5 2 5 103 2 2 4 0 1 , 9 0 8 71 21 19 14 2 . 9 8 8 , 2 1 9 5 2 4 4 1 4 4 8 8 , 1 8 7 1 15 » 13 '33 

Fregenal 5 , 5 1 8 2 0 , 8 0 0 3 . 5 4 1 , 3 0 9 641 20 170 9 4 5 5 , 0 6 8 8 2 16 21 3 3 . 0 9 6 , 2 5-1 5 5 9 10 149 6 8 , 4 5 5 1 18 13 '90 
5 , 1 1 3 2 0 , 1 5 5 3 . 6 7 1 , 6 2 6 7 1 8 3 182 6 4 5 5 , 7 3 2 8 9 4 22 21 3 . 2 1 5 , 8 9 5 - 6 2 8 3 3 159 19 8 , 8 1 8 1 25 i 14 '86 
3 , 8 7 7 1 4 , 1 0 0 2 .55 -1 ,392 6 2 9 24 173 5 3 1 5 , 5 0 1 81 13 2 2 13 2 . 1 2 5 , 8 9 1 5 4 8 11 1 5 0 2 6 5 , 8 2 4 1 17 V 14 '04 

Jerez de los Caballeros. . 5 , 8 1 3 2 0 , 8 6 4 3 . 9 6 8 , 6 6 3 6 8 2 25 1 9 0 8 4 9 7 , 5 0 4 85 20 23 27 3 . 4 7 1 , 1 5 9 5 9 7 8 166 15 9 , 5 1 0 1 2 2 » 1 5 ' 5 0 
Llenena 6 , 5 8 8 2 5 , 8 5 2 5 . 4 9 3 , 3 5 2 8 3 3 29 2 1 2 17 6 2 8 , 1 4 6 91 7 2 4 10 4 . 8 6 5 , 2 0 6 7 4 2 22 1 8 8 7 1 3 , 3 2 9 1 1 » 17*53 

6 , 1 4 6 2 2 , 5 7 3 4 . 9 3 4 , 7 8 1 8 0 2 31 2 1 8 21 5 3 1 , 5 9 3 86 17 2 3 19 4.5 0 3 , 1 8 8 7 1 6 14 195 2 1 2 , 0 6 3 1 3 3 » 1 8 1 7 
4 , 4 6 3 1 6 , 5 6 4 3 . 8 9 6 , 7 8 5 - 8 7 3 5 2 3 5 9 4 9 8 , 1 7 0 111 21 3 0 3 3 . 3 9 8 , 6 1 4 7 6 1 18 2 0 5 6 9 , 3 1 1 2 3 » 1 9 1 1 

Puebla de Alcocer. . . . 3 , 8 2 6 1 5 , 5 3 8 1 . 9 1 5 , 9 6 9 5 0 0 27 131 27 2 2 6 , 8 3 0 5 9 10 15 2 0 1 . 6 8 9 , 1 3 9 441 17 1 1 6 7 4 , 6 2 8 l 7 i 1 0 ' 8 3 
Villanueva de la Serena. 4 , 6 7 9 1 7 , 8 2 8 2 . 7 8 7 , 1 8 8 5 9 5 2 3 156 11 2 8 4 , 3 1 6 6 0 26 15 15 2 . 5 0 2 , 8 7 2 5 3 4 31 140 3 0 6 , 8 5 7 1 16 » 1 3 1 2 

5 , 7 3 8 2 2 , 4 2 5 5 . 6 7 2 , 9 1 1 9 8 8 2 3 2 5 2 3 3 5 5 6 , 4 7 5 97 3 2 4 2 8 5 . 1 1 6 , 4 6 6 891 2 0 2 2 8 5 1 4 , 0 1 8 •) 15 * 21*25 

7 7 , 8 7 1 2 9 5 , 9 2 3 5 4 . 5 5 3 , 2 1 5 7 0 0 19 1 8 4 13 6 . 9 9 1 , 8 2 2 8 8 3 0 2 3 21 4 7 . 5 6 1 , 3 9 3 611 2 3 160 2 6 1 3 0 , 4 1 1 1 23 » 1 4 2 5 
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BADAJOZ. 
Las personas que intervinieron en la formación de la ma 

tricula castastral de 1842, se colocaron, como ya hemos di 
cho, en un término medio de población entre el censo de la 
ley electoral y el de la Junta: señalando á la prov. de Badajoz 
295,923 hab., presentaron 2o,099 de menos que el año de 
1837 y 21,248 de mas que el de 1841. Pero si bien esto no 
nos causa estrañeza, porque es muy común ver en un mismo 
año en documentos oficiales de igual procedencia una pobl. 
distinta, admira sin embargo el observar que la Intendencia 
que habia combatido en 1841 la pobl. , presentando 306,092 
alm., prescindiera de esta, y la fijara menor, como se ve en 
el estado. 

En cuanto á la riqueza, se ve desde luego la notable dife
rencia que resulta de dos trabajos hechos en el transcurso 
de un año: los 13.475,024 rs. en que lijó la masa imp. la 
Junta de 1841 , Se elevan en 1842 por las oficinas de Ha
cienda á 54 .553,215: es decir, tres veces mas riqueza que la 
designada anteriormente: nada nos sorprende ciertamente 
esté resultado; la situación falsa en que se habian colocado 
los individuos de la Junta de 1841 habia de producir mas 
pronto ó mas tarde este terrible desengaño. Aun admitida la 
riqueza de la matricula catastral de 1842, resultarla gravada 
en mas de 40 p § la masa imp. de la prov. de Badajoz, 
uniendo á los gastos nacionales, esto es, á las cuotas de los 
presupuestos generales, los impuestos prov. y municipales. 
Mas todavía; si en la misma proporción en que según la ma
trícula catastral presenta su riqueza de Badajoz, apareciese 
la masa imp. de las demás, el resumen de utilidades, la ri
queza líquida de toda España, seria 2,189.966,543: el buen 
juicio de nuestros lectores comprenderá si este número puede 
representar la verdadera situación económica de nuestro pais. 
Presentadas estas observaciones sobre la riqueza total de la 
prov. de Badajoz, según la matrícula, entremos ahora en 
los pormenores de este importante documento. 

La matricula de Badajoz no distingue mas que dos clases de 
riqueza, á saber: 

Territorial y pecuaria, que se regula en rs. vn. 49.614,249 
Industrial y comercial cu 4.938,966 

Total rs. vn 54.553,215 

sin que se encuentre en ella ningún dato por el cual se 
pueda venir en conocimiento de la parle que en la primera 
clase pueda corresponder á la propiedad meramente terr. y 
pecuaria, ni á la urbana, ni tampoco la proporción que guar
dan entre si las riquezas ind. y comercial, cuyo total se 
espresa : 

Las proporciones de dichas dos clases son las siguientes: 

Riqueza territorial y pecuaria 90'95 
Id. industrial y comercial 9'05 

100 

Do donde resulta que la riqueza ind. y comercial es á la 
terr. y pecuaria:: 1: 10 ó sea el 10 p g 

Cotejando ahora las proporciones de la matrícula con las 
del trabajo de la Junta de 1 8 4 1 , se obtiene el resultado que 
sigue: 

C L A S I F I C A C I Ó N 

D E L A S R I Q U E Z A S . 

P R O P O R C I O N E S . I I I I K R E N C I A . 
T É R M I N O C L A S I F I C A C I Ó N 

D E L A S R I Q U E Z A S . 
Matr icu la . 

J u n t a 
de 1 8 H . 

E s mas. E n meaos . M E D I O . 

Territorial, urbana 
y pecuaria 

Industrial y comer
cial 

90'95 

9'05 

87'42 

12'58 

3'53 

» 

| 

3'53 

89'19 

10'81 

Territorial, urbana 
y pecuaria 

Industrial y comer
cial 

100 100 100 

Veamos ahora la cantidad que por el térm. medio corres
pondería á cada clase de riqueza de la total que presenta la 
matricula. 

Territorial. . 
Urbana. . . . 
Pecuaria. . . . 
Industrial. . . 
Comercial. . . 

6 l ' 7 8 p S 
14'27 id. 
13'14 id. 

9'24 id. 
1 5 7 

J 8 9 1 9 

) l 0 ' 8 1 

275 
Rs. vn. 

33.702,976) 
7.784,744148.655,912 
7.168,292 j 

Rs . vn. 54.553,215 

Considerando mas admisible la proporción que respecto á 
la riqueza terr., pecuaria y urbana presenta el dato de 1841, 
la adoptamos para nuestras observaciones, y entonces los 
49.614,249 se distribuirán del siguiente modo: 

Territorial 69'28 34.372,752 
Urbana 15'99 7.933,319 
Pecuaria 14'73 7.308,178 

100 49.614,249 

RIQUEZA TERRITORIAL Y P E C U A R I A . La matrícula desgraciada
mente confundió la riqueza terr. y pecuaria, y no hizo méri
to alguno de la urbana, resultando de aquí una confusión 
inesplicable, confusión tanto mas sensible, cuanto que se ob
serva en las personas que intervinieron en aquel trabajo, de
seo de acertar, ofreciendo resultados positivos. Clasifica el 
dato de 1842 la riqueza que nos ocupa del modo siguiente: 

P A R T I D O S 

A D M I N I S T R A T I V O S . 

C a p . de riqueza 
considerada en 

1 8 1 8 . 

Cap. de i ique-
za desamorti 

zada. 

T o t a l (¡eneral 
del cap . de r i 

queza. 

Riqueza que 
se considera 

imp. ó l lama
da á contr 

Villanueva de la 

Rs. vn. 

214812135 
167027659 

214320237 

Rs. vn. 
11361943 

7487852 
3252195 

6369158 

Rs. vn. 
202848358 
222299987 
170279854 

220689395 

Rs. vn. 
12913219 
15968355 

8429415 

12303260 
Villanueva de la 

787646446128471148 816117594J49614249 

La comisión de 1842 manifestó que en 1818 el cap. prod. 
de la prov. de Radajóz era de 787.646,446 rs.; y desde en
tonces acá pocas eran las circunstancias que habian podido in
fluir en la decadencia de la riqueza , al paso que eran visibles 
las que babian mediado para robustecerla y fomentarla; que 
la abolición del diezmo y primicias; la provechosa ley de vin
culaciones y mayorazgos; la desamortización de tantos bie
nes como poseían el clero secular y regular, eran hechos de 
suma y benéfica influencia que no habían podido menos de 
gozar ambas riquezas. Dijo también la misma comisión, que 
al cap. que habia figurado, aumentaba 28.471,148 rs. como 
importe de las fincas de ambos cleros, enagenadas por amor
tización hasta aquella fecha, sin que representase mas valor 
que el de la tasación en venta , único modo de aproximarse á 
su valor intrínseco , dando por todo un total de 816.117,594 
rs . ; que para deducir la materia imponible, se habia aumen
tado á la que en el año de 1818 representaba el primitivo cap. 
de riqueza 822,826 rs., que era el valor en venta de lo desa
mortizado, dando ambos conceptos 49.614,249 rs., ó como si 
se digese el 6 por 100 próximamente del total de riqueza 
terr. y pecuaria, inclusa la desamortizada. 

Ya verán nuestros lectores que no hay aqui clasificación de 
riquezas, y que no está por otra parte razonada la proporción 
entre el cap. prod. y las utilidades que deban considerarse 
como masa imp. Englobadas las riquezas terr., urbana y pe
cuaria, todas presentan un mismo prod., y á todas se las 
señala una utilidad de 6 1/2 p . § , con una pequeña diferen
cia. De este dato de la matrícula catastral de 1842, resultaría 
que el cap. prod. de la riqueza terr. , urbana y pecuaria en 
toda España, seria el de 32,759.875,750 rs . ; y el cap. imp. 
por el mismo concepto 1,981.568,583. A esta suma se eleva, 
según la comisión de Radajóz de 1842, la utilidad que puede 
producir en Espaiía la tierra, la casa y el ganado. 

En la imposibilidad de clasificar por el dato de la matrícula 
el prod. terr. y pecuario, hemos admitido la proporción que 
presenta la Junta de 1841: según esta proporción, como ya 
hemos dicho, la riqueza terr. figura por 34.372,752. No cono-



2 7 6 B A D A J O Z . 

ciendo la prod. bruta que esla cifra representa, no nos es po
sible apreciar el mérito y la importancia de esta cantidad, á 
fin de saber si las deducciones hechas han sido las indispensa
bles. Hasta tenemos la desgracia de no poder comparar este 
dalo con el de 1799, en atención á que la riqueza terr. alli 
presentada fué insignificante. El mismo dato de que hemos 
hecho mérito anteriormente, sobre las utilidades graduadas por 
la Dirección General de Rentas, rectificada por la Diputación 
Provincial en el año económico de 1822 á 23, de nada nos sirve, 
porque solo eleva la riqueza terr. y pecuaria á 33.812,571 rs.: 
por una parte las riquezas vienen confundidas; por otra es re
ducido el cap. imp. Sin embargo, es un becho que en el año 
de 1822 una corporación popular al fijar la riqueza de la prov. 
para que la Dirección General (téngase eslo en cuenta), pudiera 
proponer al Gobierno el reparíimienle de una contr. determi
nada , ya dijo que la riqueza terr., pecuaria y urbana de sus 
administrados era de 39.297,115 rs. Obsérvese desde luego la 
diferencia entre el dato de 1822 y el de 1841 ,/uno y otro faci
litado por personas que representaban los pswrtv jud. de la 
prov. que habian de disminuir la riqueza imponible. 

Recordarán nuestros lectores que en los valores 
señalados á las producciones declaradas por 
los ayunt. para formar el censo de 1799, los 
prod. del reino vegetal sujetos al diezmo 
ascendían á Rs. vn. 

lo cual unido á los corderos, cabritos, lana y 
prod. varios que presentaba una riqueza de 

63.533,903 

15.545,580 

, un i _„ .„„ 
resultado de materia diezmable de í 

daban, según los precios de aquella época 
dable de. . . . 
ó sea un diezmo de 7.907,948 

Será posible, dirán alpunos, que la prov. de Radajóz pro
dujera un diezmo de esta clase? ¿Podrá facilitar por esle con
cepto una cantidad tan importante? ¿Cuál seria, preguntamos 
nosotros, el diezmo general de toda España, si, como la prov. 
de Radajóz, hubiesen contribuido las demás de la Península? 
El diezmo hubiese ascendido á 316.208,040 rs. No creemos 
nosotros que por hombres entendidos se califique de exage
rada esla suma, mucho mas cuando de documentos oficiales 
aparece que el diezmo produjo en 

Años. Rs. vn. 

1802 3 8 7 . 8 6 6 , 8 0 o 1 - " 
1803 363.718,560 
1804 400.485,570 

1,152.070,930 

Año común 384.023,643 

Ya en otra ocasión hemos dicho que no todas las prod. del 
reino vegetal estaban sujetas á diezmo; que crecido número 
de lincas estaban exentas de esle impuesto, y que la legisla
ción para estender el dominio agrícola concedía privilegios á 
los que emprendieran el cultivo de tierras hasta entonces in
cultas. ¿Y se pagaba entonces con exactitud el diezmo ? La 
generación que figuraba al terminar el siglo XV111 y princi
piar el XIX , nos permitirá que digamos que las ocultaciones 
en este impuesto no son de fecha reciente. 

Del examen detenido que hacemos de cuantos espedientes 
pueden facilitarnos algún conocimiento sobre el prod. decimal 
en diferentes épocas de este siglo, liemos obtenido algunas 
noticias sobre las prod. délos pueblos de la actual prov.de 
Badajoz. Debemos sin embargo confesar que arrendado el 
diezmo en muchos puntos; en concordia en otros, particular
mente en los pueblos del Priorato de San Marcos, hemos 
debido apelar á trabajos hechos de diferentes años de los ob. 
de Toledo, Piasencia, Coria, León y Badajoz. Véase con re
lación á datos oficiales los resultados que podemos ofrecer á 
nuestros lectores. 

P R O D U C T O S AGRÍCOLAS. 

T I E R R A S B L A N C A S 

R E A L E S . 

Í
Trigo fan. 612,405 á 28 17.147,340 
Centeno 212,569 á 20 4.251,380 
Cebada 568,954 á 14 7.965,356 
Avena 37,672 á 10 376,720 

41,679 á 60 2.540,740 ¡Garbanzos 
Habichuelas, 

habas 68,742 a 30 2.062 
Hortaliza y grangeria de todas clases. Valor.... 14.342 

2 6 0 
564 

4 8 . 6 8 6 , 

Aumento de 10 p-.g por los prod. del escusado. 4 . 8 6 8 , 
360 
0 3 9 

53.554, 

PLANTÍOS. 
Vino a. 472,235 á 8 3.777, 
Aceite 82,645 á 36 2.975, 

9 9 9 

8 8 0 
220 

Aumento de 10 p.g por el escusado 
6 . 7 5 3 

0 7 5 

100 
3 1 0 

7 . 4 2 8 , 4 1 0 

RENTA DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL. 

Tierras blancas, las 2/5 partos 21.422,000 

Plantíos las 3/5 Id 4 457,046 

25.879.040 

UTILIDADES DE LA INDUSTRIA AGRÍCOLA. 

Tierras blancas, la 1/5 parte. 
Plantíos Id 

1 0 . 7 1 0 , 
1 . 4 8 5 . 

0 0 0 
0 8 2 

12.196,682 

PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA PECUARIA. 

Lana a. 154,300 á 44 6.789,200 
Corderos a. 293,200 á 22 6.454,400 

13.243 
Gastos de recolección y manutención del ganado 

regulados en la 1/5 parte del producto 2.648 

600 

720 

Producto liquidó 10.594,880 

Valorean, que representa el ganado lanar, calcu-
ladado sobre un rendimiento de 10 p.g 105.948, 800 

Por esle trabajo se ve que sin contarse los bienes del clero 
que gozasen el privilegio de la exención; los novales, los co
munales, etc., etc., el diezmo en diferentes años, desde el de 
1802 hasta 1830 , ha producido en los pueblos de la prov. de 
Badajoz 7.422,700, suma menor á la obtenida en 1779 á pesar 
de la estension del dominio agrícola. Contra estos hechos no 
cabe presentar argumentos con objeto de disminuir la verda
dera riqueza imp. ; lejos* de eso deberá decirse que á los 
7.422,700 rs. debía agregársela suma con que se defraudaba 
el pago de este impuesto. 

Ya llegando á época mas cercana, encontramos como dalo 
oficial las palabras de la matrícula catastral, en que se dice: 
«Medio diezmo de 1837 abonado á los pueblos de esta prov. 
2.099,669 rs. 9 mrs.» Ahora bien; lo que se abona á los pue
blos no fué lo que pagaron los contribuyentes: ávidos y mise
rables especuladores agravaron la sit. del pais con onerosos 
arriendos, que fueron el escándalo de los hombres honrados 
de todos los part. políticos. Véase en la pág. 269 del tom. I la 
proporción en que está la cantidad abonada á los pueblos, con 
el importe de lo diezmado. Pero aun admitida esta suma, y 
suponiendo el diezmo entero en 4.199,338 rs. 18 mrs., siem
pre resulta que la materia diezmable en 1837, lo mismo que 
en 1838, atendidas las ocultaciones de esta última época, era 
proporcionada á la riqueza que hemos presentado en los datos 
anteriores. Estas son todas cuantas noticias hemos podido su-, 
ministrar á nuestros lectores respecto á la riqueza terr. y pe
cuaria de la prov. de Radajóz. 

RIQUEZA URBANA. Ya hemos dicho que se halla en la matri
cula catastral confundida con la territorial y pecuaria, por 
consiguiente no nos queda otro medio que buscar la propor
ción presentada por la Junta de 1841: admitida esta base, de 
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los 4 9 . 6 1 4 , 2 5 9 rs., debía deducirse el 1 5 ' 9 9 formando una 

2 7 7 

suma de 7 . 9 3 3 , 3 1 9 rs. Nosotros que no tenemos inconvenien
te alguno, según ya hemos dicho, en aumentar la riqueza 
territorial, no podemos admitir en la que nos ocupa como 
materia imp. la cantidad señalada: todo lo que podemos ha
cer y aun esto suplicando á nuestros lectores recuerden lo que 
sobre la riqueza urbana hemos- dicho cuando se trata de pro
vincias esencialmente agrícolas, es admitir los 5 . 4 8 4 , 5 4 4 rs. 
en que la diputación provincial de 1 8 2 2 graduó las utilidades 
de esta riqueza, en cuyo casóla proporción de Badajoz con 
las demás prov. será la que resulla del estado siguiente: 

PROVINCIAS. 
Riqueza urbana. Pob la 

li 

Rs. vn. 

Corresponde 
á cada hab. 

Rs. mrs. 

Albacete 2 . 6 0 3 , 6 6 0 1 8 0 , 7 7 3 1 4 1 4 
Alicante 6 . 0 9 5 , 5 3 8 3 1 7 , 6 6 9 1 9 6 
Almería 3 . 9 7 5 , 2 1 5 2 5 2 , 9 5 2 1 5 2 4 
Avila 2 . 3 8 1 , 5 5 8 11 . ' . , 684 2 0 2 6 
Badajoz 5 . 4 8 4 , 5 4 4 2 9 5 , 9 2 3 1 8 1 8 

RIQUEZA COMERCIAL É INDUSTRIAL. La proporción de estas 
2 riquezas varían, como habrán observado nuestros lectores 
en los datos de 1 8 4 1 y 4 2 , porque en el, primero representa 
el 1 2 ' 5 8 del capital total de todas las utilidades; en el segun
do 9 ' 5 , resultando su termino medio de 1 0 ' 8 1 . Admitida por 
nosotros la proporción del dato de 1 8 4 1 , solo para clasificar 
entre sí la riqueza territorial, urbana y pecuaria, adoptamos 
para nuestras observaciones, la cantidad que la comisión 
de 1 8 4 2 señaló, que es la que aparece del estado siguiente: 

PARTIDOS ADMINISTRATIVOS. ^ I m e r c i a ! . &g&& 

Badajoz Rs. 
Llerena 
Mérida 
Villanueva de la Serena. . 

vn. 6 . 6 4 5 , 0 1 8 
7 . 7 8 0 , 0 2 0 

8 0 4 , 3 1 0 
1 . 6 4 6 , 1 7 0 

Confesamos francamente que no nos satisfacen los resul
tados que hemos obtenido por la combinación de diferentes 
datos: protestamos, pues, que no admitimos este cap. imp., 
y que antes de terminar esla obra, en el resumen del último 
tomo, presentaremos con nuevos documentos, cálculos que 
se aproximen mas á la verdad. 

CUOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. Corresponde ahora 
fijar las cuotas que la prov. de Radajóz ha pagado en va
rios impuestos, y conocer al propio tiempo el tanto por 100 
con relación á las demás provincias de España. 

1 . 5 7 2 , 6 5 0 1 

2 . 1 1 0 , 5 4 8 
3 9 3 , 0 3 7 
8 6 2 , 7 3 1 

1 6 . 8 7 5 , 5 1 8 4 . 9 3 8 , 9 6 6 

Para esplicar este documento algún tanto estraño, transcri
bimos las palabras de la matricula, que son las siguientes: 
«La riqueza industrial y comercial que según la contr. que 
satisface representa un producto de 1 6 . 8 7 5 , 5 1 8 rs., y como 
objeto imp. 4 . 9 3 8 , 9 6 6 rs. es agregada á los respectivos cap. 
de riqueza y de objeto imp.» En esta prov. como en las de-
mas carecemos de datos para valorar la riqueza comercial é 
industrial: únicamente resulla que en el año 1 8 2 2 la dip. con
sideró las utilidades de la ind. y del comercio en 1 . 7 3 7 , 6 2 8 
rs. En ta imposibilidad pues, de impugnar el dato de la matri
cula , admitimos la cantidad que presenta, bien que dicien
do, que si la riqueza imp. en este concepto fuera solo de 
4 - 9 3 8 , 9 6 6 rs. hoy se vería gravada por 1 4 ' 2 1 por 1 0 0 . 

RESUMEN D E L A RIQUEZA. Ocasión es esta de manifestar que 
la comisión que entendió en la formación de la matricula ca
tastral de 1 8 4 2 , dijo en la memoria que acompañó al Gobier
no , que por cálculo prudencial, atendidas las ocultaciones, 
podría aumentarse el cap. productora 1 , 0 1 4 . 2 0 1 , 1 1 7 , y el cap. 
ímp. á 7 0 . 9 4 5 , 2 1 5 . Sensible es, ciertamente, que no se indi
quen siquiera los motivos de este aumento, y que no se diga 
en qué proporción debe verificarse en las respectivas riquezas. 
Refiriéndonos, pues, á lo manifestado en este art., presenta
mos el siguiente resumen de riqueza. 

Riqueza terr. y pecuaria, la que resulta de los 
Productos decimales (*) • 4 8 . 6 7 0 , 6 0 8 

Riqueza urbana: la que presentó la Diputación 
provincial en 1 8 2 2 5 . 4 8 4 , 5 4 4 

Industrial y comercial: la de la matrícula ca-
l a s l r a l 4 . 9 3 8 , 9 0 6 

5 9 . 0 9 4 , 1 1 8 

ob / ^ nuestros lectores conociendo la liase que se ha admitido para 
'encreste resultado , podrán calcular el aumento que consiente es-

,'1 partida , mucho mas considerando las varias especies que cons-
1 u J e n ' a riqueza terr. y pecuaria no sujetas al diezmo. 

ÉPOCA 

D E L A PUBLICACIÓN 

D E LAS L E Y E S . 

Ley de 3 de noviembre 
de 1 8 3 7 . Contribución es 
traordinaria de guerra.... 

Ley de 3 0 de julio de 1 8 4 0 
Contribución estraordina

ria de 
Ley de 1 4 de agosto de 1 8 4 1 . 
Contribución de culto y 

clero 
Ley de 2 3 de mayo de 1 8 4 5 . 
Contribución dicha de in 
muebles del nuevo siste 
roa tributario 

Cant idad 

tota l 

del importe. 

T O T A L 1 1 5 9 3 9 2 6 9 6 

6 0 3 9 8 6 2 8 í 

1 8 0 G 0 0 0 0 0 

7 5 4 0 6 4 1 2 

3 0 0 0 0 0 0 0 0 

Cant idad 

•ñalada i la 

provincia 

de Badajoz . 

T a n t o por 
100 en pro
porción con 
las dornas 

de E s p a ñ a . 

1 2 8 2 7 7 3 5 

3 9 0 8 2 7 0 

1 6 3 7 4 5 2 

7 8 5 2 0 0 0 

2 ' 1 2 

2 1 7 

2 1 7 

2 6 2 

2 6 2 2 5 4 5 7 2 2 7 

P A P E L S E L L A D O Y T A B A C O . Hemos manifestado en otro lu
gar que estas son dos contr. que gravitan sobre el pueblo espa
ñol en la parte que representa las utilidades que recibe el 
Gobierno: el papel sellado en el quinquenio de 1 8 3 7 al 4 1 , 
figuraba por 2 9 7 , 6 0 0 rs. , no pudiendo nosotros presentar 
prod. de época mas reciente por hallarse este art. arren
dado : no sucede afortunadamente lo mismo con el tabaco, 
cuya renta, como ya hemos dicho anteriormente, ha producido 
en esta prov. en el trienio de 1 8 4 2 al 4 4 , 1 7 . 6 0 5 , 4 4 5 rs. 
2 7 mrs., ó sea en año común 5 . 8 6 8 , 4 8 1 rs. 3 3 mrs. Y con
siderándose contr. la tercera parte de lo recaudado por este 
concepto, aparece que los pueblos han sido grabados por este 
impuesto con 1 . 9 5 6 , 1 6 0 rs. 2 2 maravedís. 

N U E V O SISTEMA TRIBUTARIO. Alteradoestey reducido á 2 5 0 
millones el cupo de la contr. terr., no necesitamos hacer espli-
caciones sobre las cuotas señaladas á las prov. de que ya 
hemos hablado , puesto que la base del repartimiento ha sido 
la misma , y que proporcionalmente se ha rebajado una sesta 
parte de las cantidades anteriormente designadas. Sin embar
go, para que nuestros lectores no carezcan de este dato, le pre
sentamos á continuación. 

PROVINCIAS. 1 8 4 5 . 

1 8 4 6 . 1 8 4 6 . 
PROVINCIAS. 1 8 4 5 . 

Un semestre. Un año. 

2 . 2 0 5 , 0 0 0 9 1 8 , 0 0 0 1 . 8 3 6 , 0 0 0 

3 . 4 0 5 , 0 0 0 1 . 4 1 8 , 0 0 0 2 . 8 3 6 , 0 0 0 

7 . 3 1 4 , 0 0 0 3 . 0 5 0 , 0 0 0 6 . 1 0 0 , 0 0 0 

4 . 8 9 5 , 0 0 0 2 . 0 3 9 , 0 0 0 4 . 0 7 8 , 0 0 0 
2 . 9 8 9 , 0 0 0 1 . 2 4 5 , 0 0 0 2 . 4 9 0 , 0 0 0 

Badajoz 7 . 8 5 2 , 0 0 0 3 . 2 7 1 , 0 0 0 6 . 5 4 2 , 0 0 0 

Veamos ahora las cuotas que pagará la prov. de Badajoz 
en el nuevo sistema tributario, modificado en la contr. de 
inmuebles y la de inquilinatos: 
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11.917,398 8 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

^Administración 
común á todas< 
las rentas.... 

Ministerio de 
Hacienda... 

Administración / 
de 1 

Juzgado de 115 jueces 126,700 
primera ins-< 15 promotores fiscales 62,700 
tancia J41 alguaciles 55,300 

Intendente 30,000 
Secretario 8,000 

Intendencia.. / 1 oficial 5,000 
Portero 2,200 
Mozo 1,800 ¡Subdelegado 

Asesor 2,000 
Fiscal • . . 2,000 
Escribiente 3,000 
Administrador 16,000 
Inspector 1.°. . 10,000 
Id. 2." 8,000 
1 oficial 5,000 
2 Id á 4,000 8,000 
Portero 5,000 

Contribucio-/ Administrador en Llerena 8.000 
nes directas. . . \ \ oficial • • 5,000 

1 Id 4,000 
Portero 2,000 
Administrador en Mérida 8,000 
1 oficial 5,000 
1 Id 4,000 
Portero 2,200 
Administrador 16,000 
Inspector. 1." 10,000 

ídem l Id. 2." 8,000 
indirectas j l auxiliar 5,000 

1 Id 4.000 
Portero 2,000 
Administrador !4 ,000 
Inspector 1." !o,ooo 
Id. 2." 8,000 
1 auxiliar 5,ooo 
Portero 2,000 
Mozo 2 000 
Administrador en Almendral 3,ooo 
Id. en Salvatierra 3,ooo 
Id. en la Parra 3,ooo 
Id. en Jerez de los Caballeros. . . . 5,ooo 
Id. en Salvaleon 3,000 
Id. en Barcarrota 3,ooo 
Id. en Higuera de Vargas. . . . . . . 3,ooo 
Id. en Talavera 3 , 0 0 0 
Id. en Fregenal 5,000 
Id. en Zafra 5,000 

Estancadas.../ Id. en Azuaga 3,ooo 
Id. en Berlanga 3,000 
Id. en Bienvenida 3,ooo 
Id. en Montemolin 3,ooo 
Id. en Monasterio 3,ooo 
Id. en Segura 3,000 
Id. en Hornachos. . , 3,000 
Id. en Bibera del Fresno 3,ooo 
Id. en los Santos. 3,ooo 
Id. en Medina 3,000 
Id. en Burguillos 3,000 
Id. en Almendralejo. . 3,000 
Id. en San Servan 3,000 
Id. en Guareña 3,000 
Id. en la Zarza 3,000 
Id. en Azauchal 3,000 

vld. en Montijo 3,000 

.244700 

47000' 

7 0 0 0 ' 

55000 

90200 

45000 

( 5 3 9 0 0 ^ 5 2 6 2 6 0 

J 7 1 7 0 0 Í 

Contribución dicha de inmuebles. . . 6.542,000 
Derecho de hipotecas 408,000 
Consumos 2.010,846 8 
Subsidio industrial y comercial. . . 702,192 
Papel sellado 297,600 
Tabaco 1.956,160 

figuran todavía en la ley de presupuestos vigente ; el importe 
de los gastos provinciales y municipales, y severa queascien-
de sieiñpre á una cantidad considerable lo que pagan los pue
blos por distintos conceptos. 

EMPLEADOS D€ LA ADMINISTRACIÓN. Siguiendo el orden tra
zado en los demás art. de intendencia, colocamos á conti
nuación el estado que verán nuestros lectores, comprensivo 
de los empleados que hay en esta prov., en las dependencias 
de los ministerios de Hacienda, Gobernación y Gracia y Jus-

Unanse á estas cantidades las de la sal y demás art. que l ti i a , cou los pormenores que en el mismo aparecen. 

N o t a «le los e m p l e a d o s en a c t i v o serv ic io d e p e n d i e n t e s de los m i n i s t e r i o s de G r a c i a y «Jus t i c ia , H a 
c i e n d a y G o b e r n a c i ó n d e l a P e n í n s u l a , q u e p e r c i b e n sus h a b e r e s e n l a t e s o r e r í a d e e s t a p r o v i n c i a . 



Maestre. . 
la Serena. 

Estancadas.... 

Ministerio 
Hacienda.. 

de 
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3 , 0 0 0 \ 
0 , 0 0 0 
1 , 5 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 -

Aduanas. 

Sección de Contabilidad. 
(Gefe. . . . 

< 1 Olicial. . 
11 Auxiliar. 

Resguardo y derecho de puertas* 

Ministerio de la 
Gobernación <lc> 
la Península. 

Visitador 
Cabo 
dependientes á 2 1 9 0 
Piel en la Puerta de las Palmas. 
Interventor 
Mozo 
Piel en la Trinidad 
Interventor 
Mozo 
Fiel en el Piiar 

1 Interventor 
1 Mozo 
Gefe político 

I Secretario 
1 oficial 1." 
2 Id. 2 . Ü S á 8 , 0 0 0 
3 id. 3 . u s á 7 , 0 0 0 . . . 
Portero 

I Comisario 
3 Id. a 5 , 0 0 0 
3 Celadores á 2 , 5 0 0 
10 Id. á 2 , 0 0 0 
II Agentes á 1 , 4 0 0 

•1 Comandante 

1 Mayor 
2 Ayudantes á 6 , 0 0 0 
1 Furriel 

n • r / 1 Capellán 
A l Médico cirujano 

12 Capataces escribientes 
1 Id. por cada 100 confinados 
4 cabos de vara por brigada á 1 5 rs. 

mensuales 
Instrucción pública 1 Catedrático de Matemáticas 

Ministerio de Gracia y Justicia. . . 
ESUMEN Tld.de Hacienda 

Id. de la Gobernación de la Pemns 

Gobierno poli-̂  
tico 

Protecc ion y 
seguridad pú
blica 

4 7 0 0 0 

5 5 1 6 0 

5 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 I 
5 , 0 0 0 ! 

5 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 

1 6 , 0 0 0 
6 , 0 0 0 
2 , 2 0 0 > 4 0 2 0 0 i 
8 , 0 0 0 ' 
8 , 0 0 0 

1 2 , 0 0 0 ] 
6 , 0 0 0 > 2 3 0 0 0 
5 , 0 0 0 ] 
8 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 
8 , 7 6 0 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
1 , 8 0 0 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
1 ,800 
5 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
1 , 8 0 0 . 

3 0 , 0 0 0 \ 
1 6 . 0 0 0 / 

9 , 0 0 0 \ 
1 6 . 0 0 0 1 
2 1 , 0 0 0 1 

3 , 3 0 0 j 
$ . 0 0 0 ] 

1 5 , 0 0 0 I 
7 , 5 0 0 \ 

2 0 , 0 0 0 í 
1 6 , 0 0 0 J 
1 0 , 0 0 0 \ 
1 0 , 0 0 0 
1 2 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 
3 , 3 0 0 
4 , 4 0 0 
6 , 0 0 0 
3 , 0 0 0 

> 5 2 6 2 6 0 

6 3 2 0 0 

9 5 3 0 0 

6 6 5 6 0 

) 2 3 2 5 6 0 

5870O 

1 2 0 0 0 

ula. 

2 4 4 , 7 0 0 
5 2 6 , 2 6 0 
2 3 2 , 5 6 0 

1 . 0 0 3 , 5 2 0 

ADUANAS. Ya han visto nuestros lectores que en cada una 
de las pobl. en que se hallan establecidas las aduanas publica
mos su movimiento con todos los pormenores. En el art. de 
prov. nos limitamos á presentar el prod. de esta rent. en toda 
ella. En el quinquenio de 1837 á 1841 produjeron las aduanas 
6 6 8 , 5 0 0 rs., ó sea año común 1 3 3 , 7 0 0 , y en el trienio de 

1 8 Í 2 á 4 4 , 4 4 4 , 0 8 0 rs. 8 mrs. vn., ó sea año común 1 4 8 , 0 3 2 
rs. 2 maravedises. 

BIENES DEI. CLERO. Finalizamos este art. con el siguiente es 
tado de los bienes que el clero regular y secular poseia en esta 
prov., como asi bien los censos y loros. 

'Id. en Fuente del 
Id. en Villanueva 
1 Mozo en Id 

i Administrador en Cabeza del Buey. 
Id. en Campanario 

'Id. en Castuera 
Id. en Don Benito 
Id. en Herrera 

lid. en Medellin 
Id. en Orellana 

'Id. en Puebla de Alcocer 
Id. en Quintana 
Id. en Siruela 
id. en Zalamea 

'Administrador (El de indirectas). . 
Inspector (Id.). . . 
1 Vista.. . 
1 Alcaide 

Í
Administrador en Alburquerque. . . 
I Interventor y vista 
Administrado)* en Alconchel 
Id. en Olivenza. . 
1 Vista 
Administrador en San Vicente. . . 
Vista 
Administrador en Villanueva. . . . 

Í
Tesorero 
I Olicial 
Portero 
Depositario en Llerena 
Id. en Mérida 
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B i e n e s d e l c l e r o re sru lar y s e c u l a r vendidos h a s t a l i n d e j u l i o de 1 8 4 5 y q u e h a n q u e d a d o p o r vender . 

NUMERO 
D E F I N C A S . 

VALOR CAPITAL DE LAS FINCAS. Renta anual calculada al 3 por 

PROCEDENCIAS ¿ 
J a 
H 
o 
p¡ 

R U S T I C A S . U R B A N A S . T O T A L . 

100 del v lior capital en lasaciuu 

de las fincas. 

* 
-a 

O 

J a 
H 
o 
p¡ Tasación. Remate . Tasac ión. Remate . Tasación. Remato. Rúst icas . Crbanas . T O T A L . 

Bienes vendidos . R s vn. R s . Tn. R s vn . R s . vn. Rs . vn. R s . vn. Rs . vn. Rs . vn. Rs . vn. 

Perore- í Frailes, 
guiar, t Monjas. 

366 
2 0 6 6 

106 
365 

472 
2431 

9404840 
21790200 

20923260 
43567690 

2181320 
6047970 

4364140 
8190350 

11586160 
27838170 

25287400 
51758040 

282145 
653706 

65440 
181439 

347585 
835145 

Clero secular. . . 
2 4 3 2 
3780 

471 
161 

2903 
3941 

31195040 
11195140 

64490950 
24396400 

8229290 
1190220 

12554490 
2344070 

39424330 
12385360 

77045440 
26740470 

935851 
335854 

246879 
35707 

1182730 
371561 

6 2 1 2 632 6844 42390180 88887350 9419510 14898560 51809690 103785910 1271705 282586 1554291 

I d . p o r v e n d e r . 

Clero re-f Frailes, 
guiar. 1 Monjas. 

2 0 5 
391 

23 
191 

2 2 8 
5 8 2 

400100 
4696160 

400100 
4696160 

6720 
81540 

6720 
81540 

406820 
4777700 

406820 
4777700 

12003 
140885 

2 0 2 
2446 

12305 
143331 

Clero secular. . . 
596 

2836 
214 
216 

810 
3052 

5096260 
6823480 

5096260 
6823480 

88260 
189640 

88260 
189640 

5184520 
7013120 

5184520 
7013120 

152888 
204705 

2648 
5689 

155536 
210394 

3432 430 3862 11919740 11919740 277900 277900 12197640 12197640 357593 8337 365930 

F o r o s y censos . 

Clero re-f Frailes, 
guiar. 1 Monjas. 

» 
» » 

861 
3169 

» 
i 

• 
» • 

» 
II 

3316140 
6721120 

3316140 
6721120 » 

» 
» 

99484 
207190 

Clero secular. . . i» 

403o 
12969 

i 

• n 

• 
• 

» 10037260 
13974290 

10037260 
13974290 

» 306674 
418392 

R e b a j a de las 
» » » * » • » » n » * 

725066 
55192 

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
renta líquida de 
los foros y cen-

• 16999 » » » » 24011550 24011550 X 669874 

Valor capital y 
renta líquida de 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros y 

Valor capital y 
renta líquida de 
los bienes por 
vender, inclu
sos los foros y 

» » » » » 36209190 36209190 « 1035804 

TOTAL- valor capi
tal y renta lí
qu ida de los 
bienes que per
tenecieron al 

TOTAL- valor capi
tal y renta lí
qu ida de los 
bienes que per
tenecieron al 

» » i » • 1 » 88018880 139995100 II » Í590095 

NOTA. En las 471 fincas urbanas del clero regular que se han vendido, se incluyen 36 edificios conventos, de los, 
cuales 21 eran de frailes y 15 de monjas; los primeros, tasados en 1.449,150 reales, se remataron en 2.798,480 

V los segundos, cuya tasación fué de 888,530 reales, produjeron en remate 1.876,160 reales. 
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Por el estado que antecede se ve : 
i." Que el número de fincas rurales y urbanas que poseia el clero regular de ambos sexos, en esta provincia, era 

de 3 , 7 1 3 , de las que se vendieron 2 , 9 0 3 : las 8 1 0 que quedan por vender se dividen en 2 2 8 procedentes de frailes y 5 8 2 
de monjas. 

2." Que las del clero secular ascendían á 6 , 9 9 3 , de las que se han vendido 3 , 9 4 1 , quedando por consiguiente 3 , 0 5 2 
por vender. 

3.° Que las 6 , 8 4 4 fincas de ambos cleros vendidas fueron tasadas en 5 1 . 8 0 9 , 6 9 0 rs . , y que su remate ha debido producir 
una amortización de la deuda pública del Estado de 1 0 3 . 7 8 5 , 9 1 0 rs. 

4." Que la renta anual producida por las fincas pertenecientes á ambos cleros, calculada al 3 por 1 0 0 de su tasación, 
ascendía á la suma de 1 . 9 2 0 , 2 2 1 rs . , y esta suma agregada á los 6 6 9 , 8 7 4 rs. de líquido producto de los foros y censos, con 
rebaja de las cargas, componía un total de 2 . 5 9 0 , 0 9 5 rs . , que por la disminución de los 1 . 5 5 4 , 2 9 1 rs. de renta correspondiente 
á las fincas vendidas, reduce los recursos de que se puede disponer para las atenciones del culto á 1 . 0 3 5 , 8 0 4 r s . , cualquiera 
que sea la determinación que se tome respecto á su devolución al clero. 

BADAJOZ: riach. en la prov. de Valladolid, part. jud. de la I 
Mota del Marqués, tiene su nacimiento en el monte de Toro-
zos, térm. de Castromonte; en su curso NE. SO. baña por la 
der. los térm. de Arion y Morales, y por la izq. los de Castro-
monte, Mota del Marqués, por donde se pasa por un puente, y 
el de San Boman , dentro de cuyo térm. se une al r. Hornija y 
juntos v a n a desaguar al r. Duero por cerca del pueblo de 
Villafranca. 

BADALAZOT: D. Fernán Pérez, rico-borne y adelantado 
de Murcia y Andalucía , hijo de D. Pedro Guillen de Guzman, 
Sr. de Derruñada y San Boman, rico-home de Castilla y su 
adelantado mayor , y de su esposa Doña Urraca Alfonso, her
mana del Sto. Bey D. Fernando, é hija del rey de León Don 
Alonso I X ; fué señor deBadalazot: no tenemos otra memo
ria de este Estado. 

BADALONA:v. con ayunt. de la prov., adm. de rent., 
part. j ud . , aud. lerr., c. g. y dióc. de Barcelona ( 1 1 / 2 hora): 
S I T . en una deliciosa llanura A la márg. izq. del r. Besos, in
mediata al mar, con buena ventilación, cielo alegre y saluda
ble C L I M A : tiene de 9 6 0 á 1 , 0 0 0 C A S A S , distribuidas en 40 
calles, 2 plazas; varias fuentes; una escuela pública de ins
trucción primaria, concurrida por 1 3 0 alumnos; diferentes 
enseñanzas particulares de niñas; 1 conv. arruinado de ge-
rónimos, que fué incendiado durante la última guerra; 
1 igl. parr. dedicada á la Asunción de Maria Sma. y á San 
Anastasio Mártir, servida por 1 cura y 1 teniente; y 1 cemen
terio en parage que no ofende á la salubridad pública: confina 
C I T É R M . , por N. Tiana y B e i x a h ; E . el Mediterráneo; S. 
San Adrián y Sta Coloma de Gramanét; y O. Mongat y el 
mar: su estension por E . es de 150 pasos , y de 1/2 hora á 
5/4 en las demás direcciones; dentro de él se encuentran dife
rentes bosques de encinas . robles y pinos, alternados con es
tensos viñedos y algún olivo; 2 lagunas producidas por las 
aguas pluviales, y la Cuadra de Planes ó Pomar, que consiste 
en una casa rural con heredamiento, propia de la condesa de 
Cifuentes y de Centellas, cuya familia goza la prerogativa de 
tener en ella 1 a l e , independiente del ayunt. de Radalona: 
el TIÍRHENO , fertilizado en parte por el mencionado r. , del que 
se toman las aguas por 1 mina que principia en Sta. Coloma, 
es feraz y de buena clase : le cruzan diferentes CAMINOS de 
herradura y veredas para todo el térm. y pueblos comarca
nos, la carretera real de Barcelona á Francia , y la que dirige 
al Valles y Vich: el CORREO se recibe todos los dias, escepto los 
jueves, por las diligencias: PROD . : trigo , cebada, mijo , ju
dias, habas, patatas, maiz, cáñamo, hortalizas, mucho vino 
y poco aceite y seda; se cria algo de ganado lanar, vacuno y 
caballar; mular y asnal, el necesario para la agricultura: 
abunda la caza y toda clase de pesca : IND. : 21 fáb. de tejidos 
de algodón; 1 de hilados con molino harinero, impulsada por 
el vapor; l tinte de sedas ; la pesca y la marinería: COMERCIO; 
ademas del que proporcionan los diferentes ramos de ind., la 
esportacion de los frutos sobrantes, en particular el vino: 
P O B L . : 9 6 0 v e c , 5 , 0 0 0 almas. 

H ISTORIA . Prescindiremos del fabuloso origen que algunos 
han querido dar á esta pobl., diciendo haberse llamado en lo 
ant. Bethulonia del nombre de su fundador Beto, sesto rey 
de los fabulosos de España, personificación del Guadalquivir 
con el nombre Bcctis que le dieron los griegos. Harto abunda 
Badalona de auténticas pruebas de una antigüedad bastante 
a satisfacerla noble ambición con que los pueblos pretenden 
encumbrar su procedencia, sin necesidad de acudir á la falsa 
gloria que solo pueden suministrar Jas caprichosas consejas. 
Muchos monumentos de la edad romana acreditan su existen

cia en aquel tiempo con el nombre Bartulo, resultando de 
sus lápidas la república Betulonense , como propone el arz. 
de Paris', Pedro de Marca, una de las cuales dice asi: 

SABINI.E. TRANQUILLIN.E 

SANCTISSIM.E. AVG. CON 

WGI. DN. M. ANTVN1NI 
GORDIANI. PII.FEL1CIS. AVG 

OBDO. BAETVLONENS. DE 

VOTISSIMVS. NVMINI MA 

GESTATIQVE EORVM 

En otra inscripción se lee el nombre del pueblo sin dipton
go: OBDO BETVLON. La primera se hubo de poner cerca del 
año 2 3 8 en que entró en el imperio Gordiano Pió con su mu
jer Tranquilina, á quienes dedicaron los bctulonenses esla me
moria. Y estas lápidas, lejos de ser llamadas á otro punto por 
el testimonio de los geógrafos, como resulta en muchos casos; 
aqui en unión con el actual nombre Badalona, fácil degene
ración del ant. Bastido, no hacen masque fijar su doctrina, 
conviniendo uniformemente á este sitio la de Mela, Plinio y 
Ptolomeo que hicieron mención de Bartulo. El último escribió 
Barcinon Rubrica to y su boca (') y Bcetulon, colocándola á 
los 17° 50 ' de long. y á los 41° de lat. Celario y otros creyeron 
ser Bcetulon, nombre gentilicio y no propio de pobl. como 
propuso Bercio; pero los grados con que se demarca el sitio 
á que corresponde, denotan referirse á pueblo, pues no lo hu
biera hecho de ser nombre de región ó de gentes. Plinio dice 
ser Ba;tulo pueblo de ciudadanos romnnos, loque convence 
contra la opinión de los que han confundido á los Bctulonen
ses con los Beculonenses, nombrados por Plinio, en la clase 
de estipendiarios, constando así ser pueblos diferentes. Por 
una inscripción que Marca presentó como copiada por sí mis
mo, habiéndosela mostrado un campesino, grabada en un 
cerro sobre Badalona, se ha dicho haberse adorado en esla 
pobl. al sol como dios de los Sabores; pues leyéndolas el de 
Marca: 

SOLÍ. D (eo) SAPORUM 

A (ram) P (osuit) 

ABASO. ANVS 

discurrió que alguna mujer anciana, recuperando el gusto 
que habia perdido en su avanzada edad , formó un altar del 
peñasco y lo dedicó al sol, dios de los Sabores. Muratori juzgó 
?er esta inscripción inventada ó mal copiada por algún igno
rante ; « pero esta decisión, aunque de un hombre célebre , no 
es bastante á desacreditar al de Marca, principalmente no dán
donos el italiano prueba alguna de mala fe en el copiante. 
(Masdeu, tom, 5 , pág. 4 0 . j » Nada en efecto ofrécela inscrip
ción que repugne al estilo lapidario , ni es improbable que 
algún pueblo adorase al sol bajo el titulo de dios de los Gustos 
ó Sabores , siendo el agente de todas las prod. de la tierra á 
la que fecundiza,"y de la variedad de los sabores que distin
guen sus frutos. Por otras lápidas se infiere que hubo en Ra
dalona baños, cisternas, fuentes y otras fáb. semejantes para 
uso público , entre cuyas lápidas se encuentra la siguiente 
geográfica: 

(*) Debió colocar primero la boca del Llobregat que á Barcelona, 
como lo hizo Plinio, y su long. de 17" 15' déla c. y 17" 30'del r. 
aparece errada, debiéndose dar al r. los 17" 15' y los 17" con 30 
á la ciudad. 
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ayunt. de Voto: S I T . en una planicie á la falda N. de una co
lina que corre de NE. á S. del pueblo: combátenle todos los 
vientos, y disfruta de CLIMA sano, si bien algo propenso á 
enfermedades catarrales en el invierno, y pleuritis en la pri
mavera : tiene 2 3 C A S A S , la de ayunt., igl. parr. dedicada á 
Santiago, la cual tiene por anejo la parr. de las Nieves, del 
pueblo de Irias; y 2 fuentes, de cuyas buenas y abundantes 
aguas se surten los vec. para su eonsumo doméstico. Confina 
el T É R M . por N. con el de Rada; por E. con el de Padiérniga; 
por S. con el de San Pantaleon; y por O. con el de San Mames; 
siendo la mayor dist. de 1/3 de leg.: el TERRENO es de buena 
calidad , fertilizándole en parte las aguas del r. San Miguel ó 
Clarín , al que cruza 1 puente en parage montuoso y áspero; 
viene del pueblo de su mismo nombre, y confluye con el que 
nace en Secadura, desaguando en Rada, en la ria de Santoña. 
Un monte poco poblado y de corta estension llamado el Tejo, 
se eleva en el térm., siendo lo demás sierra poblada de aliagas, 
argoma y brezo que aprovechan los moradores para sus hoga
res: PROD. : chacolí, maiz y alubias; cria ganado vacuno y la
nar, caza de liebres , y pesca de truchas, todo en corta can
tidad: IND. y C O M E R C I O : 1 molino harinero bastante decaído, 
é importación de granos : P O B L . : 2 6 vec., 1 2 9 alm.: CONTR.: 

con su ayuntamiento. 
BADAOLO : barrio en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Forcarey y felig. de Sta. Mana Magdalena de Montes (V.). 
BADARAN: v. con ayunt. en la prov. de Logroño (6 leg.), 

part. jud. de Nágera ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 1 5 ) , 
dióc. de Calahorra ( 1 3 ) : S I T . á la izq. del r. Cárdenas, en un 
llano, con libre ventilación y CLIMA sano: tiene 2 2 0 CASAS, la 
municipal, taberna, 1 tienda de abacería, escuela de prime
ras letras de cuarta clase dolada con 8 7 5 rs., que pagan los 
padres de los 53 niños de ambos sexos que á ella concurren; 
1 parr. dedicada á la Espectacion de Ntra. Sra., servida por 1 
cura y algunos beneficiados; el ;uralo es perpetuo, y lo pro
vee S. M. ó el diocesano , según los meses en que vaca, y 
mediante oposición en concurso general; y 1 ermita de Santo 
Tomás en las inmediaciones del pueblo. Confina el T É R M . , N . 

Cordovin(l/4 leg.); E. Cárdenas ( 1 / 2 ) ; S. Villaverde ( 1 ) ; y 
O. San Millan ( 1 ) . Dentro del mismo brotan fuentes de buenas 
aguas, que aprovechan los vec. para su uaslo doméstico; y le 
atraviesa el espresado r. Cárdenas, que nace en la parte orien
tal del monte de San Lorenzo, y confluye en el r. Nagerilla, 
cerca del puente de Arenzana de Abajo, después de haber re
gado parte de este térm., donde también da impulso á 2 mo
linos harineros por medio de otros tantos cauces. Hacia el O. 
existe 1 pequeño monte con escaso arbolado, y otro hacia el 
S. bastante considerable, plantado de robles, encinas y ar
bustos, á propósito para combustible. Uno de los CAMINOS con
duce áNágera, otro á Sto. Domingo de la Calzada, y hay 
otros varios de comunicación de unos á otros parages del 
térm,; todos ellos de herradura, y en regular estado. El COR

REO se recibe de Nágera por medio de balijero , que llega los 
lunes, jueves y sábados, y sale los martes y viernes: P R O D . : 

trigo, cebada , avena ; vino , patatas , alubias, habas, horta
liza y cáñamo; sostiene poco ganado de cerda, lanar y cabrio, 
con las ínulas y bueyes precisos para la labranza; y hay caza 
de diferentes especies: IND. y COMERCIO: ademas de la agricul
tura, y los molinos de que se hizo mérito, hay alguna arriería, 
y los vec. también se dedican al corte de maderas para edi
ficios ; consistiendo las especulaciones comerciales en la es-
traccion de cereales y vino , é introducción de los géneros ne
cesarios, principalmente aceite, jabón, paños, lienzos ordi
narios, y frutos coloniales y ultramarinos: P O R L . : 1 9 0 vec, 
8 0 0 alm. : RIQUEZA P R O D . : 1 . 9 8 5 , 0 0 0 rs.: IMP. : 9 9 , 2 5 0 ; CONTR. 

de cuota tija : 1 6 , 1 8 8 rs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
9 , 4 6 4 rs. con 14 mrs., y se cubre con el prod. de algunas lin
cas de propios, consistentes en censos , y 1 monte de corla 
cabida, y lo que falla por reparto entre los vecinos. 

BADARRA: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mal-
pica y felig. de Santiago de Mens (V.). 

RÁDARREV ó VADO-REY. desp. en la prov. de Soria, 
part. jud. de Almazan: S I T . á la márg. der. del Duero entre 
los pueblos de Aguilera y Morales á 1/4 de leg. al O. del pri
mero y á 1,2 leg. al SÓ. del segundo ; no queda vestigio al 
guno de población. 

BADA YA : sierra en la prov. de Álava: es un ramal de la 
de Gorvea , y en su prolongación de N. á S. cubre á los pue
blos de los íluetos , Martioda , Mendoza, Trespuentes, Yru-

M . FAVIO 
GAL. NEPOTI 
ÍES. PONERSl 

A K D . I I . V I R . I I 

FLAM. ROMAE 
ET. AUGUSTOR. 

CURATORI 
BALÍN El. NOVI. 

OB. GURAM 
ET I N N O C E N T 1 A M 

EX. D. D. 

A Marco Fav'io IS'cpos, de la tribu galcaria , natural de 
Tessona (que Masdeu reduce á ISONA y Cortes á MANRESA. V . ) , 

edil, y dos veces duumviro (de Jiadalona), Llamen de liorna 
y de tos divos augustales, Superintendente del Bano-Nucvo. 
En atención de su vigilancia é integridad en los cargos pú
blicos , se le puso este monumento por decreto de los de
curiones. 

Como del origen que se atribuye á Radalona, según hemos 
dicho, debiéramos desentendernos de cuanto Espinalt y Garcia 
en su Atlante Español, los Sres. del Diccionario Universal 
publicado en Barcelona , y otros, continúan diciendo como 
historia de este pueblo; pero como quien desea acumular no
ticias y glorias á su patria, rara vez deja de atribuir el silen
cio á cuanto la brevedad es honra del trabajo mas bien que al 
mayor que la produce cuando es resultado de la crítica, se
guiremos su relación con ligeras observaciones, para que se 
vea á que errores conduce esta inclinación de los escritores. 

Interprétase el nombre de esta pobl. refugio y acogida de 
doncellas , sin que en nada pueda fundarse tal propósito, en
teramente caprichoso. Se dice haber sido en lo ant. c. famosí
sima; cabeza de muchos pueblos ; temida y respetada de los 
cartagineses. Los escritores, digámoslo asi, de hoy, que esto 
han asegurado, habiendo consultado la razón filológica, hubie
sen encontrado que ella no admite semejan les aserciones, sin que 
se autoricen con algún testimonio déla antigüedad; y acudien
do por él álos geógrafos c historiadores del imperio, ó á los 
monumentos coetáneos, únicas fuentes autorizadas parasumi-
nistrarestas noticias los hubiesen hallado en profundo silenáo, 
por loque respecta á los mencionados antecedentes, resul-
tándoles de este argumento negativa probada su arbitrarie
dad. Los pueblos betulonenses (aumentan) cuya cab. era Ba
dalona, eran tan guerreros, que pusieron á los cartagineses 
en mas de un conflicto, especialmente al famoso capitán 
Amilcar, en la fundación ó ampliación de la c. de Barcelona: 
le mataron derrotando todo su grande ejército con un ardid 
de guerra estraño. En nada se "fundan todos estos asertos, y 
la muerte de Amilcar Barca fué á manos de los Bebones, Ve-
leones ó Heliones (los de Belchite) como se puede ver en Livio 
y en Diodoro Siculo (Biblioth. Hist. lib. 1 5 ) , corrigiendo 
por las reglas de la filología los errores con que aparecen 
nombrados en Cornelio Nepote , en Plutarco, en Estephano 
y en Artemidoro. Del mismo modo Pineda, Pujades y 
Doujat, han atribuido á Badalona los sucesos de laBceculia 
bética famosa en los historiadores del Imperio. Asi se ha ido 
escribiendo la historia de Badalona como la de otras muchas 
pobl, desfigurando la verdad , ó inventando consejas al an
tojo de un interés mal entendido , que solo cree ensalzar los 
pueblos , presentándolos en los combates y aparentando no 
desconocer alguna de sus épocas. 

Cuéntase Radalona éntrelas pc-bl. que, en 1 5 1 9 , fueron 
robadas por Cachidiablo, uno de los corsarios que envió Que-
rediu , desde Argel, para guardar el mar: corría la costa de 
España con 1 7 galeotas. En esta pobl. acampó, con su ejer
cito , el general francés Vandoma, en 1 6 9 7 , luego que lle
garon los bastimentos para el bloqueo, y se preparó al sitio 
de Rarceiona. En 1 7 0 4 desembarcaron cerca de esta v. el ar
chiduque Carlos y el conde de Peterborough. 
Tiene esta v. por armas un escudo cuartelado , en primero 

y cuarto, en campo de oro, cuatro barras sangrientas, y 
en segundo y tercero, en campo de plata, cuatro fajas on
deadas de azul. 

BADALLOS ó BADALLOZ: con estos nombres se titularon 
los reyes de España , reyes de Badajoz, después de su re
conquista (V. B A D A J O Z . ) 

BADAMES: 1. en la prov. y dióc. de Santander ( 5 2 / 3 leg.). 
part. jud. de Laredo (2 1 /3 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos ( 2 1 ) , 
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áspero, montuoso y de Ínfima calidad, menos una peque* 
ña llanura que hay al pie de San Salvador; escasean las 
aguas para el riego, porque tanto el r. como la riera traen 
un cauce tan profundo que no pueden aprovecharse sus aguas, 
si no para dar movimiento con las del 1." á las ruedas de un 
molino harinero; el monte está poco poblado, solo tiene 
algunos árboles y arbustos útiles para el combustible, pero 
abunda en pastos: hay un CAMINO que pasa por el puente 
del Llobregat y dirige á Bagá, sirviendo de comunicación 
entre Nou, Vallsebre y Figuls: PROD . trigo, centeno, maiz 
y patatas; y en los montes se cria ganado lanar y cabrio: 
P O B L . 12 vec. 57 almas. 

BADENAS: 1. con ayunt. de la prov. de Teruel ( 1 3 leg.), 
part. jud. de Segura "(2 1 /2) , adm.de rent. do Calamocha 
( 4 ) , aud. terr. c. g. y dióc. de Zaragoza ( 1 2 ) : S I T . en la ci
ma de un cerro , rodeado de otros de mayor altura y com
batido por los vientos de N. y O. con CLIMA saludable. Tie
ne 6 0 CASAS distribuidas en varias calles, y otra de ayunt. 
con su cárcel: una escuela de primeras letras, á la que con
curren 3 ó 4 niños ; y 1 igl. parr. bajo la advocación de San
tiago , servida por 1 cura, 1 regente, 1 sacristán y 1 orga
nista, que lo es el maestro del pueblo; el curato es de 2." as
censo y se provee, como la regencia, por S. M. ó el dioce
sano previa oposición en concurso general: el edificio es 
sólido , de orden moderno con 4 naves, 1 sacristía regular 
y buena torre : la igl. tiene un órgano muy bueno ; el ce
menterio ocupa un sitio ventilado cerca de la parr., y en 
los alrededores de la pobl. hay algunas fuentes, de cuyas 
aguas se sirven los vec. para beber y demás usos domés
ticos. El T É R M . conlina por N. Fonbuena y Luesma ; E . Los 
eos, Mezquia y Collados, Cucalón y Lamuela; y O. Sta. Cruz: 
en la circunferencia que describe se encuentran las ruinas de 
2 ermitas, de las cuales la una fué parr. y la otra estuvo de
dicada á San Bartolomé. Se encuentra también hacia el N. 
una altura muy elevadada , llamada la Modorra que conser
va nieve mucho tiempo , y una cueva denominada el Ocino, 
tan sumamente profunda que nadie se atreve penetrar en ella. 
El TERRENO es arcilloso, bañada una pequeña vega por un 
insignificante arroyo que nace en el Ocino, quédalo demás 
de secano y solo á propósito para cereales y yerbas de pas
to; hay algún monte poblado de arbustos, y vestigios de 
que en sus entrañas encierra algunos metales. Los CAMINOS 

son locales y en muy mal estado. El CORREO se recibe de Ca
lamocha por medio de veredero los lunes y viernes, y se des
pacha los domingos y jueves: P R O D . trigo, cebada, avena, 
patatas y pocas legumbres; cria ganado lanar y cabrio, y caza 
de liebres: IND . y COMERCIO : la arriería y un molino harinero: 
P O B L . 9 5 vec. 3 7 9 almas. 

BADEOS : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtís y 
felig. de Sta Maria de Fisteos (V.): P O B L . 5 vec. , 2 5 almas. 

BADÉS: ald. en la prov.de Lérida, part. jud. de Seo de 
Urgel, térm. jurisd. de Bellver (V.): S I T . á la izq. dol r . So-
grezn la falda del monte Cadi , donde principia el llano de 
Cerdaña. Tiene 5 CASAS y 1 igl. aneja de la parr. de Cobor-
riu de Bellver: P O B L . 6 vec . , 2 2 almas. 

BADIA : cas. en la prov. de Albacete , part. jud. de Alca-
ráz, térm. jurisd. de Riopar. 

BADIA : con este nombre viene significada en los impre
sos de Valerio Máximo (lib. 3 cap. 7 ) y de Plutarco una c. 
que por la alusión de los nombres muchos han creído ser 
Badajoz; pero lo mas probable es haberse querido escribir 
Basti ó Bastía : son inumerables los casos en que se presen
tan adulteraciones semejantes, hasta en las inscripciones 
mismas, y parece convenir á Bastía el asedio y toma por 
Escipion , que de Badia se refiere. 

BADIETO ó BADIELLO : riach. en la prov. de Huesca, part. 
jud. de Boltaña ; tiene su origen de una fuente llamada Rigua-
la en el térm. del 1. de Castiello ; corre formando un semicír
culo, y divide la pobl. cruzándola por medio, como igual
mente á la corretera que conduce á Francia, con notable per
juicio de los viajeros, y causando con sus impetuosas aveni
das mucbos menoscabos que continuamente se ocupan en 
reparar los vec. del referido 1.; desagua en el r. Aragón á 40 
minutos de su nacimiento sin prestar utilidad alguna al ter
reno ; carece de pesca, y su curso termina en el verano. 

BADILLA: 1. eon ayúnt. de la prov. y dióc. de Zamora (9 
leg.), part. jud. de Be'rmillo de Sayago ( i ) , aud. terr. y c. g. 
de Valladolid: srr. en TERRENO llano, con buena ventilación y 

ña y Villodas , sit. á su falda oriental; loca por el N. con la 
herm. de la Ribera, al S. con el valle de Zuya, al E . con 
ol de Cuartanga , y por el O. termina en una llanada á 2 leg. 
de Viloria : es bastante elevada y fria, y entre sus riscos y 
peñascos se encontraba el conv. de religiosos agustinos de 
Sta. Catalina de Radaya, fundado sobre 1 ermita y torre ant. 
de Andrés Martínez de Yruña. A pesar de la frialdad ó des
temple de su CLIMA , la fragosidad del T E R R E N O ofrece abun
dante y frondoso arbolado, muchos y buenos pastos y vis
ta deliciosa, llácese mención del terr. de Badaya, en el cé
lebre instrumento de avenencia y compromiso , otorgado el 
año 1 1 7 9 , por los reyes D. Sancho de Navarra, y D. Alonso 
VIII de Castilla, publicado en los apéndices de las memorias, 
que de este rey escribió el marqués de Mondejar. El origen 
primitivo del conv. de religiosos de San Agustín, titulado de 
Sta. Catalina de Radaya, de que ya hemos hecho mención, 
fué i ermita con la misma advocación, y 1 torre ant.: su 
dueño, Andrés Marlinez de Iruña, hizo cesión y renuncia de 
todo á favor de los padres gerónimos, para que formasen en 
el mismo sitio un conv. , bajo la regla de San Agustin , co
mo se efectuó , dando licencia para ello D. Fernando ob. de 
Calahorra á 21 de enero de 1 4 0 7 : permanecieron en él los pa
dres gerónimos hasta el año 1 4 7 2 , en el cual, por falta de 
subsistencia , se vieron en la precisión de desampararlo. Fr . 
Jacobo de Águila general de la orden de San Agustin , le pre
tendió para su orden, dirigiendo la solicitud al papa Sixto 
I V , quien dio comisión, en dicho año, al ob. de Ciudad-Ro
drigo, que se hallaba entonces en Roma, para que confiriese 
la posesión del mencionado conv. á los padres agustinos de 
la prov. de Castilla , lo que se ejecutó en el año de 1 4 9 0 , en 
virtud de bula espedida por aquel pontífice. 

BADA VOZ: herm. en Ja prov. de Álava, y una de las com
prendidas en la cuadrilla de Mendoza: se compone de los pue-
lilos de Antezana, Aranguiz, Artaza, Asteguieta, Foronda, 
Guereña, Legarda, Lopidana, Mandojana, Mendiguren, Ota-
za, Ullivarri de Viña y Yurre, que constituyen hoy el ayunt. 
de Foronda: estos pueblos, escepto la v. de Legarda que se 
gobernaba por si sola, pertenecían al sen. del duque del In
fantado , y formaban parte de la jurisd. unida, llamada tier
ras del Duque. 

BADE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
Sta. Maria de Vdlamayor (V.) : pobl. 10 vec . , 45 almas. , 

BADELLA: cala en el tercio marít. de Mallorca, prov. y 
distr. de Ibiza, apostadero de Cartagena, sit. al S. 1/4 SO. 
de la punta de Piedras á 3 1/2 millas; su boca estrecha 
se interna al E . y luego al S E . con fondo de 6 á 10 brazas 
con buen tenedero ; sirve para buques de porte regular, con-
eervándolos al abrigo de todos los vientos. 

BADELLA ó VADELLA (SAN SALVADOR D E L A ) : 1. de la 
prev., aud. terr. y c. g. de Barcelona (16 leg.), part. jud. y 
adra, de rent. de Berga ( 2 ) , dióc- de Solsona (8) : srr. en un 
hondo, rodeado de elevadas montanas á una y otra parte 
del r. Llobregat, está resguardado de todos los vientos; y 
aunque de horizonte muy limitado, su CLIMA sin embargo 
es sano: se compone de 12 CASAS esparcidas, algunas malas 
barracas, y 1 igl. parr. pequeña pero bonila, bajo la advo
cación de San Salvador que ocupa lo alto de una peña á la 
orilla izq. del espresado r . , y se sube á ella por una esca
lera natural de 27 gradas; á su inmediación está la casa del 
párroco, que fué antes monast. de benedictinos ; el curato es 
perpetuo, y le provee el diocesano en concurso general; hay 
un cementerio á corta dist.: confina el T É R M . N . Figuls, E . 
Nou, S. Baells, y O. Serchs; se encuentra en él y á dist. de 
3/4 de hora de la pobl., 1 igl. llamada de San Cornelio, su
fragánea de la parr . , la cual tiene también su cementerio; 
v á 1/4 de la der. del r. en el camino que va de Berga á Ba
ga, un santuario dedicado á la Virgen de la Concepción, de 
aspecto hermoso, y fáb. sólida: fué construida á espensas 
de un abad del monast. arriba mencionado ; abunda el térm. 
en fuentes de agua de buena calidad , pero en especial son 
dignas de notarse: la Grande, llamada asi por parecer un bra
zo del r . , y la titulada Badella; ambas muy inmediatas y 
á la orilla der. del r . ; ademas del Llobregat que atraviesa 
el pueblo de N. á S . , corre por él otra riera sin nombre, 
que viene también del N. bastante inclinado al O., la cual 
se une con el primero un poco mas arriba de la Consola-
C ¡ ° i i i \ * p a r a a t r a v e s a r , a 1 1 1 1 puente á 1/8 de hora y sobre 
el Llobregat otro á igual dist. El TERRENO en general es 
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despojado horizonte; su CLIMA es sano: tiene 60 CASAS, 1 igl. 
parr. (la Concepción), servida por 1 cura párroco, cuya 
plaza es de entrada y de provisión real y ordinaria, y 1 er
mita (San Leonardo): confina el T É R M . Argañin, Fariza, Coz-
currita y r. Duero: el T E R R E N O es de inferior calidad , sus CA

MINOS los locales y en mal estado : PROD. poco trigo , centeno, 
echada y legumbres ; cria ganado lanar, vacuno y de cerda: 
IND. telares de lana y lienzos ordinarios para el consumo de 
los v e c : í 'OBL. 52 v e c , 221 alm.: C A P . r R o n . 87,090 rs.: 
IMP. 17,121: CONTR. en todos conceptos , 5,915 rs. 30 ma
ravedís. 

BAD1N : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Piñor y felig. 
de San Juan de Barran (V.). 

BADINA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Villa-
garcía y felig. de Sta. Eulalia de Arealonga (\.). 

BADJA: asi se nombra en la división que de la España hi
cieron los árabes, una de las c. principales de la prov. Tolei-
losa (la ant. cartaginesa), viniendo indudablemente signifi
cada bajo este nombre la actual Baeza (V.) . 

RADO-RLANCO : deh. de pastos en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Alcaráz, S I T . entre los térm. de esta c. y Casas-
Ldzaro. 

BADOL\TOSA : 1. con ayunt. (del cual reside 1 regidor en 
la ald. de Corcoy/afnombrado por sus vec.) en la prov., aud. 
terr. y c. g. de Sevilla (20 leg.), part. jud., adm. de rent. y 
vicaria de Estepa (3): está SIT . en el declive de un cerro á 
orillas del r. Genil, resguardado de los vientos E. y S . , con 
425 CASAS inclusas 60 ó 70de dichaald.: estas se encuentran 
á las márg. de un arroyo que solo lleva agua en algunas tem
poradas, y aquellas generalmente bajas, con graneros on su 
piso alto , se bailan distribuidas en varias calles empedradas, 
escepto 1 que solo lo está en los costados, y su centro que 
es terrizo, plantado de álamos : esta calle llamada ancha , es 
casi recta, tiene en diveros puntos sobre 100 varas, y á uno 
de ellos le dan el nombre de plaza. Hay 1 pósito con 646 fan. 
y 5 celemines de trigo en paneras: 2,824 fan. 3 celemines y 
1 cuartillo en débitos ; 1,791 rs. 5 mrs. en metálico , con que 
se satisfacen las atenciones de! establecimiento ; y 3 1/2 fan. 
de tierra adjudicadas al mismo, en pago de un débito de 
4,433 rs. 12 mrs.: carece de escuelas y casas consistoriales, y 
para cárcel hay destinado un local muy inseguro. La igl. 
parr. dedicada á Ntra. Sra. del Socorro , tiene por anejo á la 
ald. deCorcoya , junto á la cual existe otra igl. con la advo
cación al santuario de la Fuensanta, y l ermita titulada de 
San Isidro: las 2 igl. están servidas por sus respectivos cu
ras , nombrados por el marqués de Estepa como patrono, 
quien les contribuía con su asignación y costos del culto 
como perceptor que era de los diezmos. Él santuario posee 
una pequeña porción de tierras y una huerta contigua á él, 
con agua suficiente. El cementerio se llalla fuera de la pobl. en 
parage ventilado. Confina el T É R M . por N. con la prov. de 
Córdoba , cuyo lim. es el r. Genil, y (te cuyas aguas se jurle 
el vecindario, por E . con térm. de Alameda , por S. con el 
deCasariche, y por O. con el de Puente-Genil: hay en él 3 
cortijos: el llamado Acebnche en el silio conocido por las 
porquerizas, dist. 1/2 hora del pueblo; el de Berrueco-Par
do 3, 4 al SE. y otro á igual dist. á la parte O. é inmediato 
al camino que dirige á Puente-Genil: comprende todo el térm. 
3,067 fan. de tierra en esta forma : 145 de ruedo, 1 ,772 cal
mas y reducidas á cultivo , 1,150 de monte destinadas á pas
tos y 556 de encinar : hay ademas 1,993 aranzadas de olivar, 
83 de viñas y 28 de huerta. El TERRENO es llano basta la dist. 
de 1/2 hora corta del pueblo, y lo demás bastante quebra
do , escepto las márg. del r. , en donde se hallan las huer
tas, todo es de secano y en lo general flojo y poco fér
til ; está dividido en suertes de diferentes cabida, sembrán
dose anualmente sobre 1,200 fan.,.y las restantes quedan 
en barbechos y manchones para pastos de los ganados. 
El r. Genil se dirige de E . á O. es de curso perenne; 
de regular caudal, cauce bastante profundo, y no tiene des-
bordaciones considerables; sus aguas levantándolas con no
rias, se utilizan para el riego de las huertas, y dan impulso á 

2 molinos harineros de 2 paradas cada uno: á 1/8 de hora 
del pueblo hay sobre este r. una barca llamada Jauja que di
rige á la prov. de Córdoba, en la que se exige á las personas 
de este pueblo por facilitarles el paso 4 mrs.', 8 á los foraste
ros c igual retribución por las cabellarías: estos derechos 
perteneceu al duque de Medinaceli: las labores se hacen con 

12 yuntas de ganado vacuno, 17 de mulos y 4 de yeguas. 
Los CAMINOS son locales, todos carreteros y se hallan en me
diano estado: la CORRESPONDENCIA se recibe de la estáfela de 
Lucena, los domingos, martes, y viernes por la mañana, y 
sale en la noche de los mismos días: PROD. : en un año común 
ascienden á 4,900 fan. de trigo, 8,000 de cebada, 800 de habas, 
1,000 de yeros y guijas y 12,000 a. de aceite: las uvas que so
bran del consumo las pisan para vinagre del que pueden contarse 
900 a: también se cosechan hortalizas, y los frutales que mas 
abundan son los granados y ciruelos: los montes proveen al 
vecindario de la madera que necesitan para la labor, y estos y 
el olivar de leña para el consumo: el prod. de las huertas 
se estima anualmente en 70,000 rs., y el de los montes 
en 30,000: existe cria de ganado lanar, cabrio y de cerda; 
abundante caza de perdices, conejos y liebres; y en el r. al
gunos peces y anguilas: hay 3 minerales de hierro, cobre y 
plomo: en el primero, sit. en la sierra de la Cabrera, empeza
ron su elaboración y la abandonaron poco há; los 2 restantes 
se hallan en el parage que llaman Patudo, y en la actualidad 
solo se continúan los trabajos en la de cobre: P O B L . 503 vec, 
2,107 hab. dedicados á la agricultura y ganadería, en impor
tar de la v. de Puente-Genil los granos que faltan para el con
sumo, esportacion del sobrante de hortalizas al E. de Ala
meda, y del aceite á la c. de Málaga. También se dedican es
tos hab. en número considerable á la elaboración del esparlo, 
y lo llevan á todos los pueblos circunvecinos y ferias inme
diatas: para la importación de los frutos que faltan al consu
mo y vestido, y para la esportacion de lo sobrante, se cuen
tan 6 caballos, 26 mulos y 122 jumentos, gobernados por 
algunas personas que se dedican á la arriería: ademas de los 
2 molinos harineros citados, existen dentro de la pobl. 3 de 
aceite y 4 prensas y 2 molinos mas en los afueras: C A P . PROD.: 

para contr. directas 3.180,600 rs . : iMP. 95,418rs.: [tara contr. 
indirectas: C A P . P R O D . : 1.444,000 rs.: IMP.: 43,320 rs.: CONTR. 

de cuota fija 37,081 rs. 24 mrs.: por carecer de propios y 
bienes de concejo:) el PRESUPUESTO MUNICIPAL se cubre por 
reparto entre los vecinos. 

BADOSTAIN: 1. del ayunt. del valle de Egües en la prov., 
aud. terr. y c g. de Navarra, merind. de Sangüesa, part. 
jud. de Aoiz, dióc. de Pamplona (3/4 leg.), arciprestazgo de 
la Cuenca: S I T . en llano con libre ventilación y CLIMA sano. 
Tiene de 35 á 40 C A S A S , la consistorial, posada , taberna, es
cuela de primeras letras frecuentada por 55 niños de ambos 

-•sexos, dotada con 2,782 rs. anuales; parr. de San Miguel 
con 1 cura llamado abad y 1 beneficiado, y 1 ermita que 
nada de particular ofrece. Confina el T É R M . N. Olaz, E. Arda-
naz, S. y O. Mendillorri, de cuyos puntos dista 1/2 leg. poco 
mas ó menos. En esta circunferencia hay algunas fuentes 
de esquisitas aguas que aprovechan los hab. para consumo 
de sus casas, abrevadero de ganados y otros usos. El T E R 

RENO participa de monte y llano, y abraza 2,700 robadas 
de primera, segunda y tercera clase, entre las cuales se 
cuentan 500 peonadas de viña, cuyo rendimiento anual es el 
de 3 por 1 de sembradura; la parte inculta, que ascenderá 
á'2,500 robadas, se halla destinada á pastos, y ofrece bastante 
arbolado á propósito para construcción y combustible: PROD. 

trigo, cebaba, mucho maiz, garbanzos, habas, hortaliza, 
vino, y frutas; sostiene ganado vacuno, mular, de lana, y 
cabrio, y hay caza de varias especies: P O B L . 40 vec 235 alm.: 
CONTR. con el valle. 

BADOUCOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas 
de Reís v felig. de Sta. Marina de Arcos de Condesa (V.). 

BADÜLES (antiguamente B A Ú L E S ) : 1. con ayunt. en la 
prov., aud. terr., c. g. y dióc de Zaragoza (12 leg.), part. 
jud. y adm. de rent. de Daroca ( 3 ) : S I T . en llano en el centro 
del llamado Campo de Bomanos, dist. 1/2 leg. de una sierra; 
le bate con frecuencia el viento N., y su CLIMA es sano, aunque 
Mgo frió. Forman la pobl. 70 CASAS y 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de María Santísima de la Asunción servida por 1 
cura desegundo ascenso, de provisión real y ordinaria, y 1 sa
cristán que desempeña la escuela que hay de educación pri
maria dotada en 730 rs., y concurrida'por 20 discípulos. 
Confina el T É R M . N. Villadoz (1/2 leg.), E. Fombuena (l), S. 
Villahermosa (1/4) y O. Romanos (1/2), y en su jurisd. com
prende la venta nombrada de Pintardo. El TERRENO es de 
mediana calidad, le cruza y fertiliza el r. Iluerva, cuyas aguas 
surten al vecindario para beber y demás usos domésticos, 
y dan impulso á las ruedas do un molino harinero; y la parte 
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por Borcyla ó Bcecida (se equivoca muy frecuentemente la 
u y la y en la escritura griega). Por el testo de Ptolomeo y el 
de'Estephano, y las noticias topográficas que suministra la 
relación histórica de Livio, puede reducirse con bastante pro
babilidad esta Barcula á Bailen (V.). 

R/ECYLA: (V. E N C E L A ) . 

R.ED1I: (V. B/EDÍOS). 

PEDIOS: ;habia en Galicia dentro de la demarcación del 
conv. jurídico lucense, una república llamada de los Bwdios, 
ó de los Bcedios, cuya capital fué Lambris. Sin duda estos 
bordios eran de la raza céltica , y de la raza de los lia-dios cel
tas , que fueron célebres en la Calía ; pues entre (Medios y ¡ur
dios no inedia sino una diferencia de aspiral. (V. L A M R R I C A S ) . 

REKYLA: (V. B .ECTJLA) 

B.EL10N: nombre que dice Estrabon , dieron algunos al r. 
Lelhcs, asi como otros, dice, le daban el de Limia, que es el 
que ha conservado (V.). 

PILONE: léese en el Ravenatc (V. B E L O N ) . 

R/ELOMPOLIS: nombre que figura en Ptolomeo(V. B E L O N ) . 

BAELLS: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (13 leg.), 
part. jud. de Tamarite ( 2 ) , adm. de rent. de Barbastro ( 4 ) , 
aud. lerr. y c. g. de Zaragoza ( 2 1 ) , dióc. de Lérida ( 0 ) , y ar
ciprestazgo de Ager: S I T . en terreno desigual entre 2 bar
rancos con buena ventilación, y CLIMA saludable, aunque algo 
propenso á fiebres intermitentes: compónese de 3 0 CASAS de 
mala construcción, y 1 consistorial que sirve de cárcel, for
mando calles, y l plaza pequeña empedradas; 1 igl. parr. 
bajo el título de la Asunción de Ntra. Sra., servida por 1 cura 
y l sacristán; el cementerio está en parage ventilado, fuera 
de la pobl., y dist. de ella 1/2 cuarto de hora ; 1 ermita 
dedicada á su patrono Sto. Toribio. Confina el T É R M . por 
N. con Nacha; E. Peralta; S. Eslopiñan , y O. Aleampel; 
dentro de él, se encuentran varias fuentes abundantes de 
buenas aguas, que proveen al vecindario para beber y de-
mas usos domésticos, y con ellas se riega la poca tierra sus
ceptible de este beneficio, sirviéndose para abrevadero de 
los ganados de una balsa inmediata al monte. Varios hay en 
su TERRENO de mediana calidad, que también participa de 
llano; y son los principales el de San Quilez y sierra de Mon-
devals, que tienen bosques poblados de cagigos y carrascas 
que dan bellota y leña, y sus pastos son comunes : CAMINOS: 

locales en regular estado. El CORREO se recibe de Tamarite 
los miércoles : PROD. : trigo, mistura, ordio , avena , cáña
mo , vino y aceite, siendo esta y la de mistura las mayores 
cosechas ; cria ganado lanar , cabrio , y caza de conejos , per 
dices y liebres: I N D . : 1 molino de aceite, 3 de harina y 1 
telar de cáñamo y lana: P O B L . : 2 3 vec. de catastro, 150 alm.: 
CONTR. 7 , 3 6 3 rs. 21 mrs. 

BAELLS (LA) : 1. con ayunt. de la prov., aud. terr. y c. g. 
de Barcelona (15 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Rerga 
( 1 ) , dióc. de Solsona ( 7 ) : srr. á las márgenes del r. Llobre
gat, en un estrecho valle que el mismo forma; disfruta no 
obstante de buena ventilación, y CLIMA sano: fórmanlolO 
C A S A S , esparcidas por el térm.: y 1 igl. parr. (Sta. Maria), 
servida por 1 cura y 1 vicario: el curato es de segundo as
censo y de patronato real; inmediato á la igl. se encuentra el 
cementerio : confina el T É R M . porN. Sereh ; E. Nou y Vilada; 
S. Pedret y Rerga, y N. Valldau, estendiéndose á una leg. en 
todas direcciones ; abunda en fuentes, y de las aguas que 
nacen en las pendientes délas montañas que hay á la der. del 
r., se forman 2 rias ó arroyos que desaguan en aquel, des
pués de dar impulso á 3 molinos harineros ; únese también 
al Llobregat por la parle del O. el r. Margansol, y á pesar 
de esto es aquel vadeable ; pero para mayor comodidad , y 
para los casos de avenidas , tiene 1 puente de piedra, llamado 
de Miralles, en el camino que va de Berga á Borredá y Ripoll. 
El TERRENO , quebrado y áspero, abraza pocas tierras de tam

bor'y no de la mejor calidad: el monte se halla poblado de 
árboles y arbustos para combustibles; y cria muchas y bue
nas yerbas de pastos: PROD. : trigo, centeno, maiz y patatas; 
hay ganado lanar y cabrio en corto número: P O B L . : 2 5 vec, 
1 0 8 almas. 

RAENA.- part. jud. de ascenso en la prov. y dióc. de Cór
doba , aud. terr. y c g. de Sevilla: compuesto de 3 v. , un I. 
y 1 ald. que forman 4 ayunt., cuales son Raena (cap.), Cas
tro del Rio, Loque y Valenzuela, sobre cuyos pueblos ofrece 
mos á nuestros lectores las interesantes noticias estadísticas 
que resultan del siguiente: 

monluosa que está hacia el N. de la pobl. se halla mediana
mente poblada de arbolado : CAMINOS: ademas de los que con
ducen á los pueblos limítrofes, hay 1 de herradura que di
rige al bajo Aragón y á Cataluña. El CORREO se recibe de 
Daroca los jueves y domingos por 1 balijero particular, y 
se despacha en iguales dias: PROD. centeno, algún trigo, 
cebada, avena y legumbres: cria ganado lanar, caza de lie 
bres, perdices, y pesca de barbos: IND. la del citado molino 
harinero: POBL. 7 0 vec. 2 8 0 alm.: CONTR. 5 , 7 1 1 rs. 1 0 . mrs. 

El coronel gefe de la P. M. del ejército de Aragón , D. Joa
quín Escario , puso en noticia del Gobierno que habiendo en
trado 8 carlistas á caballo, á la 1 de la noche, en este pueblo, 
después de haber insultado al alcalde , pusieron á su presen
cia fuego á la casa de la viuda de Antonio Guillen , y que, 
reducida á pavesas una parte de dicha casa, se introduje
ron en ella, y robaron una suma considerable de dinero. 

BADUN, (vulgo MADCM Ó AMADÜM) : torre de atalaya en 
la prov. de Castellón de la Plana, part.jud.de Vinaroz, 
jurisd. y térm. de Peñiscola : S I T . al S. O. de esta v. , en la 
ta da de un monte llamado Coll de D. Bayorri. Dista del mar 
so'lo to pasos ; es de fáb. sólida, compuesta casi toda de cal 
y canto y algo de piedra sillar; sus dos terceras partes son de 
terraplén ; en la última hay una habitación bastante capaz, 
sin otra puertaque una ventana que mira al mar, ala cual se 
sube por una escalera de cuerda; es de figura redonda y tiene 
de alto unos 20 palmos. No tiene reducto alguno, ni hay 
memoria de que haya habido jamás artillería, la cual tam
poco pudiera servir mas que para defenderse de algún ataque 
por mar, pues por la parte de tierra la domina de lleno el ci 
tado monte. Se descubren desde ella por el lado del E. hasta 
el Coll de Belaguer, y por la del O. hasta Oropesa. No tiene 
tierras propias, ni casa ni edificio contiguo, sino una cueva 
que sirve para resguardo de los torreros, á cuyo lado han 
construido una choza para su mejor abrigo y comodidad. Pa
rece que en lo ant. hubo 1 casita de 1 piso, construida par 
orden del Gobierno en tiempo de peste, poro acabada esta , se 
quitó la puerta y demás madera, habiendo quedado solo las 
paredes. Está encomendada esta atalaya á 3 empleados de la 
clase de torreros, de los cuales el uno llamado atajador , tie
ne residencia fija con el sueldo de 5 0 rs. mensuales, y los 
otros 2 , llamados atalayos , 3 4 cada uno , alternando entre si 
por semanas en el servicio. La obligación del primero es pa 
sar los pliegos de sus gefes de un punto á otro; y la de los 
segundos, hacer una hoguera al amanecer y otra al anochecer. 
La obra de la torre demuestra ser muy ant., pero se ignora 
su historia por haber desaparecido el archivo de Peñiscola. 

RAERRO: en muchas ediciones de Plinio, habiendo hecho 
los copiantes que la B sirviera de A y de G , como lo permite 
su forma , se lee asi por Agabro ó Aegabro , c. conocida por 
documentos antiguos. 

B/ECULA : ant. c. de la España oriental, que algunos han 
confundido con Bartulo ; pero esla se hallaba en la costa 
junto á Barcelona, y Émula ó Báculo era pueblo mediter
ráneo , en la región Ausetana. Plinio, que hace mención de 
los betidonenses y de los beculoncnses, presenta aquellos 
en la clase de ciudadanos romanos, y en la de estipendiarios 
á estos. Bartulo es indudablemente hoy Badalona; y muy 
incierta la reducción de Borcúla. Luis Nuñez Pujades, el P. 
Risco, en el tomo 2 8 de la España sagrada , y Cortés, en 
su aparato al diccionario de la España ant.; la han colocado en 
Bañólas ; Rui Bamba la llevó hacia Poda ; el abad de San 
Cucufate la puso en Granollers ; Cean la atribuyó á los cas
tellanos, perteneciendo á los ausetanos; ypor,último el men
cionado Corles, á pesar de la opinión adoptada en su apa
rato , y habiendo pensado alguna vez reducirla á Beguda, 
examinados cuantos documentos , ya por si mismos , ya por 
medio de su comparación , pudieron suministrarle algunas 
noticias topográficas , que la condujeran á su mas acertada 
reducción , ha optado en su diccionario , por Besalú , que 
en efecto parece de bastante probabilidad. 

B/ECULA. También en la Rética se conocía otra c. con este 
nombre, muy famosa en la historia Hispano-Romana. Escrí
bese con variedad Batida , en Polybio y en Estephano bi
zantino; Bcetiha, en Apiano Alejandrino; y en algunos códi
ces, manejados por Weseling, Beetolñ; que el mismo corri-
gm en Baicula , como se lee en Tito Livio; y los copiantes de 
tlolomeo, engañados por la figura de la B griega, á la que 
se aproxima mucho la K, escribieron en sus tablas Korcgla 
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1 Albendin. 

2 3 Castro del Rio. 

1 1 1 / 2 3 Luque. 

3 2 4 1 Valenzuela. 

8 9 6 9 9 Córdoba, dióc. y cap. deprov. 

2 0 1/2 27 2 4 1/2 27 27 1/2 2 5 1 / 2 Sevilla , aud. y c. g. 

6 0 5 9 61 51 5 5 65 

90I/2I Madrid. 

Los vientos que en esta parte reinan con mas frecuencia, son 
los del N . y también alguna vez alternativamente los 3 restan
tes. Su estado atmosférico es saludable, gozando de un CUMA, 
que ni participa de un escesivo frió, ni de un calor insoportable. 

Conlina por N . con el T É R M . de Porcuna (prov. de Jaén), 
por S. con los de Priego y Carcabuey (de la de Córdoba), 
por E . con los de Santiago de Calalrava, Martos y Alcaudete 
(también de la de Jaén) , y por 0. con los de Doña Mencia, 
Cabra , Espejo, Bujalance, Cañete y Córdoba. 

Las principales sierras que cruzan el part., son las cord. 
del térm. de Priego y Luque, que es la misma sierra de Ca
bra ; las cumbres del monte Ilorquera y el cerro donde sitúa 
la v. de Espejo; tojas son accesibles, siendo las canteras que 
mas abundan en ellas las de yeso, ocle y almazar, si bien es
tas dos últimas son de mala calidad, que es la causa de que 
nose esploten. Todo lo demás del part. son campiñas de labor, 
que aunque no de superficies planas, las forman cerros y 
montecitos con cañadas, barrancos y sinuosidades de poca 
consideración, en cuyo sentido se llama vulgarmente terreno 
quebrado, siendo en su mayor parte compuesto de tierras 
calizas. En el monte Horquera se ven encinas y chaparros, y 
en todos los pueblos del part. varios plantíos de viña, aunque 
también de poca consideraeion: el plantío de olivos en lo ge-
neral es de inferior calidad, y sus pastos, aunque escasos , se 
aprovechan para la manutención de los ganados. 

Corren por el part. que se describe el r. Guadajoz, el cual 
toma este nombre al entrar en el térm. de Baena, á poco de 
incorporársele los riach. titulados de Vívoras y San Juan que 
nacen en las sierras de Priego y Cabra : tiene 2 puentes de 
piedra; el uno de 3 arcos á 1 leg. N . de Baena, y el otro de 5 
a l a entrada de la v. de Castro del Rio , en donde se paga un 
derecho de pontazgo, regando sus aguasen el térm. de esta 
última pobl. 1 fértil y deliciosa ribera de huertas que surten 
á los pueblos comarcanos: á 1 leg. de la cab. del part., ca
mino de Castro, engruesan al Guadajoz los r. de Marbella y 
Guadalmoral con otros varios arroyos de ninguna nombradia 
que sucesivamente entrañen el mismo: en su térm. fertiliza po
cas huertas, y estas con norias á la orilla de dicho r., cuya cor
riente las mueve. El ya espresado r. Marbellanace en el térm. 
de Luque por la parte del S. á 3 /4 leg. de Raena, pasando 
muy próximo á esla última v.: sus aguas son bastante dulces 
y en su tránsito dan movimiento á 14 molinos harineros por 
medio de acequias , y fertilizan 2 7 2 aranzadas de tierra. El 
Guadalmoral tiene origen en las sierras de Cabra, y solo solla
ma r. en las grandes avenidas, pues ordinariamente es muy 
escaso su caudal, por cuya razón no riega terreno alguno. Los 
manantiales de agua salada abundan eii todo el part., pero en 
la actualidad no se utiliza mas que la hermosa salina de 
Cuesta-Palomas, sit. á leg. y media NO. de Baena, de la cual 
se estraen de 10 á 1 5 , 0 0 0 fan. anuales. 

Los CAMINOS que lo cruzan son bastante malos, intransita
bles en los inviernos lluviosos y sin posibilidad para carrua-
ges , aun en los meses de verano: es absolutamente necesa
ria la construcción de algunos por esta parte; siendo induda
ble que la v. de Baena y los pueblos limítrofes prosperarían 
de una manera sorprendente por los grandes elementos de 
riqueza que contienen. Esternal estado de los caminos es cau
sa del poco valor en particular del trigo y aceite , cuyas espe
cies tienen que esportarso á lomo y con grandes gastos que no 
corresponden á los bajos preciosa que se venden. Las dist. de 
los pueblos de que se compone el part. á la dióc. y cap. de 
prov., á la aud. terr . , c. g. y á la corle, aparecen en el si
guiente estado : 

BAENA: cab. de partido jud. 
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E L COMEKCIO consiste en la esportacion de trigo , cebada, 
aceite, lana y algunas semillas, cuyos precios en 1 año co
mún, son de 2 5 á 3 0 rs. por fan. de trigo, de 1 2 a 1 6 de 
cebada, de 2 8 á 3 5 por a. de aceite, y de 4 5 á 5 5 de lana. 
Los comestibles que se importan se reducen á alguna canti
dad de vinos y aguardiente, siendo su precio de 8 á 1 6 rs. la 
a. de la primera especie, y de 4 0 á 6 0 la de la segunda ; ar
roz y bacalao del puerto de Málaga, de donde también se 
surte de almendra y otros ramos de consumo de esla misma 
clase, como té, café, chocolate y azúcares. La IND. que en 
él predomina es la agricultura, y los precios de los jornales 
son desde 3 á 1 0 rs, según las temporadas de invierno y vera
no. Dedicados en su mayor parte los hab. de este part. á las 
labores del campo, sus usos y costumbres son bástanle senci 
líos, pasando mucho tiempo los labradores y propietarios 
fuera de las pobl., donde la seguridad de los caminos lo per
mite , que por desgracia no es de continuo. También se cono
ce en ellos mucha afición á la pesca con caña, y á la caza con 
la perdiz. 

L A S F E R I A S que se celebran en todo el part. son las de Lu
que y Castro etilos meses de agosto y setiembre, de muy 
poca consideración, y la de Baena el 4 de octubre, en la que 
hay un regular mercado, especialmente de ganados vacuno y 
de cerda. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. El número de acusados en este part. 
jud. durante el año 1 8 4 3 fué 2 4 , de los que resultaron absuel
tos de la instancia 3 ; 2 1 penados presentes y 1 reincidente en 
el mismo delito. Del total de acusados 2 contaban de 1 0 á 2 0 

, años de edad, 1 6 de 2 0 á 4 0 , y 6de 4 0 en adelante; 2 1 eran 
hombres y 3 mujeres, 1 5 solteros y 9 casados, 6 sabían leer 
y escribir, los restantes carecían de esta parte de la educación; 
1 ejercía profesión científica ó arte liberal, y 2 3 artes me
cánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 1 2 delitos de homicidio 
y de heridas; 4 con armas de fuego de uso licito; 8 con armas 
blancas permitidas y con otros instrumentos o medios igno
rados. 

BAENA: v. con ayunt., cab. del part. jud. de su nombre, 
adm. subalterna de rent., de loterias y de. correos en la 
prov. y dióc. de Córdoba ( 8 leg.), aud. terr. y c. g. de Se
villa ( 2 8 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. En lo antiguo estuvo sobre un cerro 
rodeado de 2 órdenes de murallas, délas cuales la prime
ra contenia la parte principal de la pobl., llamada la Al 
medina , en donde se encontraba la parr. de Sta. Maria, el 
cast. y palacio del conde de Altamira, las casas de cabildo, 
conv. de monjas dominicas , hospital de Jesús Nazareno, y 
todas las demás casas solariegas y principales ; y la segun
da que llegaba hasta las márg. del r. Marbella , abrigaba en 
su recinto el resto de la v., pero en el dia están dichas mu
rallas destruidas en parte é interrumpidas , de tal modo que 
por algunos parages ni aun se conoce que hayan existido. 
Después se ha reconstruido la pobl., y con el transcurso del 
tiempo se halla en la actualidad sit. en el declive del citado 
cerro, ocupando parte de la llanura que se estiende por el N. 
y E. á los 3 7 " 4 0 ' de lat. N., y á los 1 3 ° 4 0 ' de long. O. del 
meridiano de Cádiz. Su posición es bastante pintoresca, pues 
desde ella se descubre la v. de Zuheros , una gran parte de 
la campiña, y las cord. de Sierra-Morena y ermitas de Cór
doba : está combatida principalmente por los vientos del X . 
y E., y goza de clima muy sano y de una atmósfera alegre y 
despejada, siendo las enfermedades mas comunes las produ
cidas por el cambio de la estaciones. 

INTERIOR D E LA POBLACIÓN Y sus A F U E R A S . La v. de Baena 
ha tenido muchas variaciones en el número de casas y vec. 
según las calamidades de guerras, epidemias ó falla de cose
chas que hasufrido, encontrándose al presente derribados bar
rios enteros, pertenecientesalasparr.de Sta. Maria, San 
Pedro y el Salvador, por haberlos abandonado sus moradores 
y construido nuevos edificios en la falda del cerro. En el 
dia asciende el número de CASAS á 2 , 4 7 2 , inclusas las 1 0 5 de 
la ald. de Albendin. Casi todas constan de 2 pisos , habien
do también muchas de 3 que las ocupan las personas mas 
acomodadas: están regularmente alineadas, si bien se ob
serva grande desigualdad en sus techos por las frecuentes 
cuestas que en ella existen ; cada dia va adelantándose mas 
la afición y buen gusto en la construcción de edificios, algu
nos de los cuales llaman la atención por sus elegantes for-
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mas: cuenta 2 plazas y 2 plazuelas; la primera llamada de la 
Constitución ó del Coso es de figura cuadrada, estando una 
de sus fachadas ocupada por las casas consistoriales , otra 
por las escuelas de instrucción primaria, la carnicería y otros 
edificios , y las restantes por habitaciones de particulares y 
la ermita de Jesús; la segunda, titulada Vieja, forma un cua
drilongo de feo aspecto, á cuyo frente está sit. la cárcel del 
part., habiendo servido en otro tiempo para la venta de las 
verduras y comestibles. Las plazuelas son: una denominada 
de las Monjas, por estar contigua al conv. de las de Madre 
de Dios, que sirve hoy de picadero, y otra del Rosario en 
el mejor y mas alegre silio de la y., de las cuales esla es 
triangular y aquella cuadrada. Hay 1 escuela de primera 
educación establecida en el colegio de los ex-jesuitas, á la que 
concurren 2 7 0 alumnos, y otra de adultos en el mismo edi
ficio á la que asisten 3 6 , cuyos maestros están dotados con 
4 , 4 0 0 rs. el director, 3 , 0 0 0 el segundo maestro, 2 , 0 0 0 el 
tercero, y 1 , 1 0 0 que disfruta un pasante : existe igualmente 
un colegio de niñas frecuentado por 1 6 7 discipulas; á este 
establecimiento, que hace honor á la prov. y que en todos 
tiempos ha merecido una alta protección de las autorida
des superiores y locales , y que ha servido de modelo para 
otras fundaciones en Granada, Priego y otros puntos, se 
deben los adelantos y escelentes conocimientos en cosido y 
todo género de bordados y habilidades con que se distinguen 
las mujeres de Raena, las que seguramente pueden compe
tir con las mas instruidas en dichos ramos en las cap. mas 
adelantadas: ademas aprenden en él á leer, escribir, doc
trina cristiana y aritmética, todo bajo la dirección de va
rias beatas del orden del Carmen que se dedican á su ense
ñanza con el mayor celo , ilustración y perseverancia , me
diando también la circunstancia de no ser gravosas al Estado, 
á causa de mantenerse con rent. propias y enseñar gratis á 
todas las niñas del pueblo. Su buena reputación se halla tan 
difundida en todos los pueblos de la prov., que de muchas 
leg. concurren discipulas á recibir, en clase de colegialas in
ternas, los principios de una educación esmerada , razón por 
la que en esta v. se advierte en todas las clases del bello sexo 
mas finura, instrucción y edelantos que en el otro. El 
edificio en que está sit. el beaterío y las clases es baslante ca
paz, tiene contigua una elegante igl. con 5 altares, y ocupa 
uno de los puntos mas céntricos de la pobl. También hay 
en ella un hospital llamado de Jesús para enfermos de am
bos sexos , el cual está servido por algunos hermanos y her
manas nazarenas que son infatigables en el cumplimiento 
de las obligaciones de su instituto: esle hospital fué funda
do en el año de 1 7 0 5 por D. Dionisio y D. Francisco Marichi-
ca, clérigos naturales de Raena ; habiendo venido las prime
ras beatas desde Pozoblanco y tomado posesión de él en 2 5 
de abril de 1 7 1 1 : tiene 2 enfermerias, salas de convalecien
tes, habitaciones para el director espiritual, hermanos y 
beatas, 1 botica, sala de privilegio para los sacerdotes y 
hacendados enfermos, palios ventilados, t campo santo y 
1 igl. contigua, en la que se celebra el debido culto. Hay asi
mismo sociedad económica de amigos del pais, fundada en 
1 8 1 8 ; tiene 1 socio de mérito, 1 0 1 de número y 2 8 5 corres
ponsales: á ella le debe el pueblo muchos beneficios, y 
en los primeros años de su erección se establecieron fáb. 
do paños, mantas y estameñas de buena calidad; clases 
de escultura, dibujo y taquigrafía, y escuelas de agri
cultura y equitación. También existe un establecimiento de 
remonta general para el ejército , que posee famosas dehe
sas destinadas al pasto de los potros que anualmente se 
remesan á los cuerpos de caballería; y 1 pósito que en el 
dia se encuentra en la mayor decadencia, pues que apenas 
tendrá de existencia 5 0 0 fan. de trigo y poco mas de 2 , 0 0 0 en 
débitos cobrables, cuando anteriormente constaba de 1 6 , 0 0 0 
fan. de trigo de préstamo, 1 4 , 0 0 0 de comercio y panaáes, y 
mas de 3 0 , 0 0 0 ducados de renta anual de propios y arbitrios. 
Cuéntanse 2 edificios que fueron conv .de frailes dominicos y 
franciscos; el primero se halla arruinado en gran parte, si 
bien su igl., reedificada en el siglo XVI, está regularmente 
conservada, venerándose en ella la imagen de Ntra, Sra. de 
Guadalupe, pntrona de la v. El conv. de franciscos es muy 
espacioso, de buena planta y obra sólida , especialmente la 
igl. en que se notan buenas esculturas: ambos están abiertos, 

I y en ellos se presta el culto con tanta ó mayor solemnidad 
I que en la época en que lo celebraban los religiosos; existien-
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es de nogal y de estructura sencilla, habiendo sido construi
da en el año 1 8 0 2 á espensas del doctor D. Pedro Díaz de Ro
jas , beneficiado de esta igl . ; tiene 1 órgano regular , el cual 
asi como la solería y gran parte del edilicio fue reparado en 
1 8 3 1 ; y un retablo á la romana construido en el de 1 8 3 2 . Esta 
igl. parr. está dedicada, como ya se ha dicho, al Apóstol 
San Bartolomé, cuya festividad se celebra en el dia del mismo 
Santo, de quien se conserva una hermosa reliquia: los altares 
y retablos que se encuentran en ella son de escaso mérito, es
cepto los de Sta. Ana y Ntra. Sra. de los Dolores, que se dis
tinguen , el primero por hallarse pintada la titular en un her
moso cuadro al óleo, y el segundo por conservar una imagen 
de bulto de la citada Virgen, de algún gusto artístico, y estar 
fundada en esta capilla la agregación á la Pía Union del Sagra
do Corazón de Jesús, por Doña Maria TrinidadCarmona y Gal-
vez. La igl. está servida por 4 curas perpetuos de concurso 
general; 2 que pertenecen á la misma y otros 2 á la demar
cación de otra parr. que con el titulo de Sta. Catalina se pro
yectó hace muchos años edificar, pero que no llegó á reali
zarse , contándose no obstante por tal en los padrones y de-
mas á ello correspondiente: sus libros parroquiales princi
pian en el año 1 5 6 3 . 

La tercera era la del Salvador sít. al S. de la v . ; es un 
edificio sólido, pero de mal gusto, húmedo y con un pavi
mento despreciable, sin encontrarse en él objeto de mérito 
artístico de ninguna clase. Consta de una sola nave con 4 0 
varas de largo, 11 de ancho, y 2 5 de altura; los ornamentos 
son pobres, y las alhajas de plata que posee las precisas para 
el culto. Tenia 2 curatos perpetuos y de concurso general, y 
sus libros principian en 1531 el de bautismos, en 1 6 2 4 el de 
desposorios, y en el de 1 6 1 9 el de difuntos. En esta parr. 
estaba refundida la ant. de la Magdalena, que quedó desierta 
y ruinosa por la falta de vecindario, á causa de haberse tras
ladado á la parte opuesta de la pobl. En el dia solo subsisten 
sus paredes en medio de un desp., hallándose únicamente 2 
libros de bautismos celebrados en la misma, que empiezan 
en 1 5 9 9 y terminan en 31 de octubre de 1 6 5 3 . Cuarta y úl
tima : la de S. Pedro entre S. y O. del pueblo; es un edificio 
semi-gótico, de piedra y mezcla, mal conservado con motivo 
de las injurias del tiempo y de su notoria antigüedad: está 
dividida en 3 naves contando 2 6 varas de long., 2 2 de lat. y 
otras 2 2 de altura: su torre es esbelta y elegante, señalán
dose entre todas las de la v. por el esquisito gusto con que se 
construyó en el año de 1 8 0 8 bajo la dirección del laborioso 
académico de la de San Fernando D. Diego Cano: esta torre 
está separada del edificio, y estriba en un sólido cimiento de 
piedra, ¡continuando su estructura de ladrillo y mamposteria 
y rematando en una bonita cúpula, bajo la cual se encuentran 
las campanas y cuya elevación es de 27 varas. Dicha parr . 
está dedicada al Principe de los Apóstoles: tiene 5 altares, 
incluso el mayor, y no se halla en ella cosa notable á escep
cion del pulpito que es de mármol y bronce, construido 
en 1 7 7 7 . Sus ornamentos y alhajas de plata son las indis
pensables , y todo pobre y muy viejo: estaba servida igual
mente por 2 curas perpetuos de concurso general, princi
piando sus libros, en 2 0 de junio de 1507 el de bautismos, 
en 4 de noviembre de 1 6 1 8 el de entierros, y en 7 de enero 
de 1 5 9 8 el de desposorios. A esta parr. se le agregó la felig. 
de la de Santiago , cuya igl. estuvo sit. al O. de la v . , no 
existiendo en la actualidad ni aun sus cimientos, pero sí sus 
libros parroquiales que empiezan: el 2 0 de febrero de 1 6 2 1 
el de bautismos, y en 5 de mayo de 1 6 4 1 el de matrimo
nios. En virtud del espediente canónico sobre supresión ó 
unión de parroquias, formado por Real orden de 11 de di
ciembre de 1 8 4 1 , trasladada en 15 del mismo, se suprimieron 
las dos últimas del Salvador y San Pedro, agregando la pri
mera á la de Sta. Maria y la segunda á la de San Rartolomé, 
á las cuales pasaron respectivamente los 2 curas propios que 
habia en cada una de ellas, quedando asi reducidos á 6 los 1 0 
curas que antes habia, y erigiendo una ayuda de parr. en el 
suprimido conv. de Sto. Domingo: todo por Real orden de 2 0 
de agosto de 1 8 4 2 , comunicada en 22 de dicho mes. La parr. 
de San Rartolomé ,tiene por anejos las igl. de Albendin y 
Carteya, y dos dependencias dist. 1 leg cada una, en 2 cas. 
llamados Arroyuelos y Rutaguillos: la primera de aquellas 
está servida por un cura perpetuo de nombramiento de su 
patrono el conde de Altamira, y cada una de las dos últi
mas por un capellán amovible de nombramiento del diocesano. 

do ademas en la actualidad uno de monjas dominicas, bajo 
la advocación de Madre de Dios. Tenia 4 igl. parr., que son: 
primera, la de Sta. Maria, sit. al S. de la pobl.; es un edifi
cio sólido, de orden gótico, sus paredes de piedra y mezcla, 
sus bóvedas de mezcla, esccptuando las de la capilla mayor y 
sus colaterales de San Gregorio y Ntra. Sra. de la Antigua, 
asi como la de la Concepción , Resurrección y Jesús de la Co
lumna que son de piedra: consta de 3 naves , con 60 varas de 
long., 25 de lat. y 3 4 de altura basta la bóveda: la silleria 
del coro es de nogal, distinguiéndose por su esmerado trabajo, 
asi como por 4 estatuas de piedra de algún mérito que indi
can fueron construidas cu tiempos remotos, viéndose en él 
ademas un órgano regular. Su pavimento es de jaspe blanco 
y negro, sacado de las sierras de Cabra y Rute, habiendo sido 
construido en el año 1 8 3 5 , á espensas de Doña Maria Rosalía 
del Portillo: la torre tiene 4 0 varas de elevación y contiene 
7 campanas, y 2 del relox, único de su clase que existe en el 
pueblo, el cual fué hecho de hierro y bronce en 1 7 2 5 , por el 
artífice Antonio Moreno Montalban. La advocación de esta 
igl. es la de Ntra. Sra. de la Asunción, cUya festividad se ce
lebra el dia 15 de agosto; en ella existen 15 altares, el mayor 
de los cuales dedicado á la titular, es de talla con 7 pinturas 
al óleo , entre las que se eleva un Crucifijo: de estos los 12 

Eerlenecen á patronatos particulares, encontrándose en ellos 
astantes cosas que admirar. La capilla de Ntra. Sra. déla 

Antigua, es notable por su retablo del orden gótico-germáni
co y lo mismo el de Sta. Ana. En la de Ntra. Sra. del Subter
ráneo se halla de particular una inscripción sepulcral con ca
racteres góticos, que dice: «Aqui yace el noble caballero 
Juan Rodríguez de Valenzuela, fijo de Pero Fernandez de Va-
lenzuela; dejó en esla capilla una remembranza de una misa 
cada mes por su ánima é lasde sus finados. Año de 1 4 6 4 . » Las 
de la Resurrección y Señor de la Columna llaman la atención 
por los relieves que adornan sus retablos que son de una co
nocida antigüedad. En la de Ntra. Sra. délos Dolores se en
cuentran un San Francisco Javier y San Ignacio de Loyola 
de buena talla, que pertenecieron á la eslinguida compañía 
de Jesús. En la de Ntra. Sra. del Oratorio se presta el culto 
por 3 capellanes dotados con 150 ducados. existiendo ademas 
Jos dependientes necesarios. Finalmente en todas las capillas 
de que queda hecho mérito , existen bóvedas en donde se ha
llan depositadas las cenizas de sus respectivos patronos. Sus 
ornamentos son de mediano mérito, y las alhajas de plata que 
posee son las precisas para el servicio, sobresaliendo entre to
das la custodia en que se espone el Santísimo Sacramento en 
el dia del Corpus, la cual es de un trabajo admirable por sus 
muchos bajos relieves, estatuas, ángeles, objetos alegóricos 
y los 3 cuerpos de arquitectura en que se divide el todo de la 
obra, pudiendo asegurarse no habrá otra que le aventaje en 
riqueza artística, en los pueblos subalternos déla prov. La 
citada capilla mayor pertenece por derecho de patronato á 
los condes de Cabra, por ser fundación de sangre de D. Die
go Fernandez de Córdoba, tercer conde de Cabra; en ella hay 
6 capellanías servidas por otros tantos sacerdotes que hoy se 
hallan reducidos á 3 con motivo de no haberse provisto las 
vacantes. Esta capilla fué erigida en colegiata por Real orden 
de 10 de febrero de 1 8 4 4 , y tiene organista, sacristán y de
pendientes propios: es espaciosa y se encuentra decorada con 
lujo, vestidas sus paredes de damasco carmesí con franja de 
oro, una verja de hierro de esmerado trabajo y gusto esqui
sito; el lecho adornado con los escudos de armas pertenecien 
tes á los duques de Sessa , y diferentes pinturas al óleo de 
regular mérito: en ella están enterrados varios duqups, sus 
patronos , en una estensa bóveda que arranca al pie del altar 
mayor. La antigüedad de esta igl., para cuyo servicio tiene 2 
curas párrocos perpetuos de concurso general, no ha podido 
saberse, pero si que se remonta mucho, como se comprueba 
por la lápida sepulcral de que ya hemos hablado, y por un 
documento que se conserva, del cual resulta que Pedro Fer
nandez de la Membrilla, capitán de las Guardias del Rey, 
mandó enterrarse en el año de 1 4 9 2 , estando en el campa
mento de Valderretama, en la capilla de San Gregorio perte
neciente á la misma, añadiendo que en ella se hallaban ya 
sepultados sus padres y abuelos. La segunda parr. es la de 
San Rartolomé que ocupa el centro de la pobl. y cuyo edificio 
es sólido y de orden gótico; sus paredes, arcos y torre son 
de piedra y argamasa, y está dividida en 3 naves: tiene de 
largo 4 3 1/2 varas, de ancho 2 2 y de alto 21 1 / 2 : la silleria 
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Dentro de la pobl. existen los oratorios siguientes: el de 
Nra. Señora de la Estrella con casa adjunta, que sirvió en 
otros tiempos para hospedería de enfermos transeúntes: el de 
San Juan Bautista con casa contigua, que también en otra 
época estuvo destinada para hospital de incurables , cuyo es
tablecimiento estaba dotado con los prod. de varias fincas per
tenecientes á la casa de los condes de Cabra, los que recien
temente los han retirado, quedando de sus resultas privado 
el vecindario de las ventajas que aquel le ofrecía, y el edifi
cio en un miserable estado de ruina; y el de Jesús igualmente 
con casa adjunta, que está destinada en la actualidad para la 
recepción y lactancia de los niños espósitos de todo el part., 
á cargo de la Junta de Beneficencia que posee los fondos sufi
cientes para cubrir sus necesidades bástala edad de 18 me
ses que pasan al beaterío del Espíritu Santo. Fuera de poblado 
se encuentran las ermitas que á continuación se espresan : la 
de San Marcos sit. al S. de la v . , con 1 cas. inmediato; la de 
los Remedios, construida sobre un ant. torreón que enlaza 
con la muralla que circuía la pobl.: la de Ntra. Sra. de los 
Angeles, colocada á orillas del r. Marbella, é incrustada en 
una roca que se halla lindando con el camino que conduce á 
Zuheros; y las de San Antonio Abad al N . , y Ntra. Sra. del 
Buen Suceso, á que está anejo el cementerio rural desde el año 
de 1824 , el cual es muy ventilado y bastante capaz. En lo 
ant. hubo varias otras ermitas denominadas de San Blas al 
oriente, de las Justas al mediodía, etc. Para la entrada á la 
pobl. hay 5 puertas principales que son : la de la Aduana ó 
del Llano; la de Luque ó Granada; la de la Fuente, la de 
Córdoba, y la de la Cañada, habiendo ademas una multitud 
de portillos subalternos, estendídos por todos los barrios: en 
la inmediación de una de las puertas de que se ha hecho mé
rito, y dentro de muros, se encuentra un bonito, aunque pe
queño paseo, construido hace muy pocos años. 

TÉRMINO . Confina por N. con Valenzuela; por E . con Alcau-
dete; por S. con Doña Mencia , y por O. con Castro del Rio; 
el que mas á la dist. de 3 leg. Abraza 17 leg. de circunferen
cia, formando un óvalo con 5 leg. de E. á O. y otras tantas de 
N. á S. que encierran 09,879 fan. de tierra de cuerda mayor, 
que cada una consta de 8,770 varas cuadradas. A 1 1/2 leg. de 
Ba^na y dentro de la demarcación del monte Horquera, está el 
santuario de Ntra. Sra. de los Santos, también palrona de la v., 
cuya efigie fué trasladada á la parr. de Sta. Maria en 1802, y 
en el de 1837 á la de San Pedro, á la cual perteneció en lo ant. 
todo el part. del monte ya citado. Fué célebre el terreno en que 
se halla dicha ermita, por el encuentro sumamente reñido y 
encarnizado que los soldados de Castilla y su alcaide tuvieron 
con los moros el año 1245 , según se infiere de una inscrip
ción que existe en el la , y del testo de la crónica árabe de 
Alabar Alcoday de Valencia, inserta en la Historia de la do
minación de los árabes en España, por D. Antonio Cen-
de. El famoso monte antedicho que contiene mas de 6,000 
fan. de tierra, la mayor parte plantadas de encinas que dan 
la bellota suficiente para la manutención del ganado de cerda, 
fué comprado por el pueblo en el año 1641 al rey D. Felipe 
IV, y repartido en suertes á los vec. en el de 1821, con 
cuyos réditos se acude á la dolacion de médicos, cirujanos 
y maestros de primeras letras; la multitud de olivos que 
se han plantado de algún tiempo áesta parte ha hecho de
caer sus prod. antiguos. En su térm. se encuentran también 
nnas 5 fuentes, todas perennes y de buenas aguas : la llama
da de la Salud es muy á propósito para las erupciones cutá
neas; y la de Raena, abundantísima y célebre por abastecer 
toda la pobl., tiene 7 hermosos caños, y sus aguas son tan 
útiles para la gota, que no se ha conocido que ninguno de 
s us hab. haya padecido esta enfermedad. Hay ademas algu
nos otros manantiales, pero estos se secan en el rigor del estío. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS D E L T E R R E N O . ES en parte que
brado , y en otras llano. con especialidad la campiña en algu
nos parages; las tierras roturadas son de primera , segunda y 
tercera calidad , contándose diferentes alamedas blancas, 
Pues el álamo negro apenas se conoce. 50,000 fan. están desli
a d a s á la agricultura , deh. y huertas, 5,400 al cultivo de 
vinas, y mas de 11,000 á los de olivares; sin embargo hace 
algún tiempo se nota variación en el cultivo , pues al paso que 
uecaeel plantío de viñas, se aumenta el de olivos y sembrados. 

Ríos Y ARROYOS . El r. Guadajoz nace en las sierras de Prie
go, Carcabuey y Algarinejo ; se une con el titulado de San 
Juan o Víboras en el térra, de Baena, á 1 leg. de dist. entre 
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E . y S. en el silio que llaman Vado de los Toros, pasa á 200 
varas de la ald. de Albendin, y sigue por dicho térm. hasta 
Castro del B i o , cruzando por 1 puente de piedra de 3 arcos, 
en buen estado de conservación, que se encuentra á 1 leg. de 
la v . : sus aguas, que son bastante abundantes, no fertilizan 
terreno alguno perteneciente á Baena , por ser su posición 
tan poco firme que no es posible su aprovechamiento. El r. 
Guadalmoral nace en las sierras de Doña Mencía (part. de 
Cabra), y entra en el térm. de Baena atravesando el camino 
que de ella conduce á Cabra, á la dist. de 1 leg. de aquella 
v. entre S. y O.: corre por un lado del monte Horquera, 
y se incorpora con el Guadajoz en Yscar , distante otra 
leg. entre N. y O. de Raena: su caudal es escaso y se 
seca durante el verano , no fertilizando tampoco ningún 
terreno. El r. Marbella nace al pie de las sierras de Zuheros, 
de la fuente de su nombre al S. y á 1/2 leg. de Baena; sus 
escasas aguas bañan parte del térm. de dicha v. por cuyas 
paredes pasa; beneficia toda su ribera y 15 molinos harineros 
que en ella se encuentran: tiene un puente de un ojo de muy 
mala construcción, próximo á sus puertas y camino de Ca
bra, Doña Mencia y Zuheros; y otro llamado Puente-Que
brada, con 3 arcos de piedra en el camino de Montilla y á 
1/4 de leg. al O. de Baena : dicho r. se une en el silio de Ys
car, á unas 100 varas del en que se incorpora el Guadalmoral 
con el Guadajoz entre N. y O., y todos 3 unidos forman el co
nocido con este último nombre. 

CAMINOS . Estos son de pueblo á pueblo, todos de herradura 
y en mal estado. Desde el año de 1819 se está tratando de cons
truir 1 importantísimo arrecife, que ha de poner en comuni
cación las prov. de Málaga y Córdoba con la capital del Reino, 
pero por una desgracia y abandono inconcebibles, nada ha 
podido lograrse todavía, á pesar de los infinitos recursos y 
trabajos intentados para ello por el ayunt. y sociedad econó
mica de Raena, que no han cesado de clamar por una em
presa que traería grandes y estraordinarias ventajas á las 
prov. mencionadas, y aun al mismo Gobierno. Esta v. es el 
centro de comunicaciones importantes, tales como las de Cór
doba con Granada y Jaén , Madrid con Málaga, las prov. de 
Levante con Sevilla, y otros muchos pueblos que se enlazan 
por este punto. 

CORREOS . Habiéndose suprimido en el año de 1841 el correo 
general que iba de Madrid á Málaga, pasando por Raena, 
sale de esta pobl. un hombre con su caballería para Alcau-
dete , en donde recoge el correo que también sale de ella do 
la misma manera para Lucena, y de alli continúa su ruta 
hasta Málaga; se recibe los lunes, jueves y sábados, saliendo 
en los mismos dias. No hay diligencias ni paradores, y sí 
solo algunas posadas incómodas, mal servidas y de mala 
construcción. 

PRODUCCIJNES . El trigo es la principal y mas abundante; 
también hay cebada, escaña, habas, toda clase de semillas 
y granos, frutas y verduras de sabroso gusto, producidas 
por las tierras que riega el Marbella, y mucha parte de oli 
vary viñedo; ganado lanar, vacuno, cabrio , yeguar y de 
cerda; caza de liebres, perdices, conejos y aves con abun
dancia , habiéndose aumentado de algunos años á esta parte 
los lobos, zorras y garduños que infestan el térm.; y pesca 
de peces, anguilas y arriguelas. La cosecha puede calcularse 
anualmente en 90,000 fan. de trigo, 45,000 de cebada, 30,000 
de habas y demás semillas, 70,000 a. de aceite, 85,000 de 
vino, 6,000 de cáñamo, 8,000 de lana y lino, 800 libras de 
seda, y mucho esparto y zumaque para curtir; como ya 
hemos dicho el cultivo ha variado lo bastante para creer sea 
mayor la cosecha del aceite que la del vino. También se cria 
en algunos parages y especialmente en el monte Horquera, 
la grana, quermes , la gualda y otras para tintes, de lo cual 
podrian sacarse algunas utilidades si no se mirasen con tan 
completo desprecio: las yerbas medicinales tales como el 
famoso licopeder, admirable para dulcificar la sangre, el car
do cuca, asi llamado y conocido vulgarmente, cuyos polvos 
son un especifico para toda picadura venenosa y para la hi
drofobia y otras muchas, se encuentran igualmente con 
bastante abundancia en el terreno que describimos, mani
festándose también en algunos puntos minerales de hierro y 
plomo, y soliendo descubrirse piedras muy hermosas, entre 
fas cuales se halla la de almazarrón que podría servir 
para el tabaco sino estuviese tan cargada de azogue. En cuan
to á la cria caballar, de la que sin duda salen los mas fa-
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moro, después de recibirle con halago , le mandó decapitar 
con los demás caballeros que le acompañaban , enviando los 
restantes á galeras ; el mismo D. Pedro hirió de muerte con 
su mano y espada al rey moro , apoderándose de las muchas 
riquezas que este habia llevado. En 1449, fué Baena una délas 
pobl. que sufrieron los daños de las entradas, y correrías que 
hizo en este pais, el rey moro de Granada, por invitaciones 
del rey D. Juan de Navarra , que se hallaba enemistado con 
el de Castilla. Los caballeros y vec. de esta v . , fueron en 
1483 á socorrer á Lucena, que estaba sitiada por el rey de 
Granada, Muley Bahadali, y uniéndose con el alcaide de los 
Donceles, atacaron á los moros, y los vencieron después de 
una reñida disputa; el rey moro , que se hallaba al frente de 
un escuadrón , fué el último que se puso en huida ; pero ha
biéndole herido el caballo, fué hecho prisionero , y libertado 
de la muerte por los caballeros de Baena, Pedro Fernandez 
de la Membrilla, y conducido al cast. de esta pobl., fué des
pués trasladado á Córdoba. Aun cuando muchos poderosos 
del reino pretendieron el sen. de esta v . , en tiempo del rey 
D. Enrique II, y en otras épocas, se opuso y repreíentó Bae
na, para que no se la separara de la real corona; no obstante, 
el mariscal de Castilla, Diego Fernandez de Córdoba, por sus 
hazañas y méritos, obtuvo su sen. del rey D. Juan II en 
el año 1427 , conservándole después sus descendientes. Esla 
v. es patria de D. Luis de Salazar , célebre cronista del si
glo X V I I ; de Juan Latino, esclavo de los duques de Raena, 
y de tan raro talento y aventajado en la lengua latina , que 
fué el primer catedrático de ella en la univ. de Granada; 
de D. Manuel M. Trujillo, ob. de Albarracin y abad de Alca
lá la Real ; del Illmo. Sr. D. Fr. Domingo Henares , ob. de 
Feseiter.y sucesor en el vicariato apostólico de Ton-rin, 
varón eminente en ciencia y virtud , que padeció martirio en 
la China; de D.Diego de Monroy , director de la Academia 
nacional de San Fernando de Madrid, y de otros muchos 
hombres célebres en las diferentes carreras del Estado. 

RiENIS FLUVIUS: en Estrabon se ha escrito por me
tátesis Bvenis por Ncevis (V.). 

B.ESIPO: ant. c. nombrada por Mela, Plinio y Ptolomeo, 
que la colocan en la región de los turdetanos, pasado el es
trecho hacia el mar atlántico , al E. del promontorio de Juno 
ó cabo de Trafalgar. Figura en el Itinerario romano como 
mansión del camino militar que describe desde Málaga á 
Cádiz : encuéntrase alli al O. de Belon: Cean dijo, estar en el 
camino que conducía desde Cádiz á Córdoba: tal vez con
fundió aqui á Boesipo con Basilipo ; pero lo que no se com
prende es la razón que tuvo para decir, que era c. de los 
turdulos bástalos, gentes desconocidas de la antigüedad y 
contra el testimonio de los padres de la ciencia geográfica 
que se han citado. También el Ravenate la menciona y con
forme á todos los testos ant. su reducción parece bien esta
blecida á los caños de Meca. 

R/ESIPO PORTUS : (V. R.ESIPPO). 
B.ESIPPO: e. (V. B^ssiro). 
B.ES1PPO PORTUS: mencionando Ptolomeo á la c. de 

Boesippo algo apartada de la costa, hasta contarla entre las 
mediterráneas de la Turdetania, debe suponerse que el puerto 
de Bcesippo nombrado por Plinio, era el que tenia esla c. 
para su comercio , como la c. Brigantium tenia una pobl. 
distinta, la cuál era puerto suyo , y Juliobriga tenia á larga 
dist. el puerto Jidiobrigense. Juan Conduit colocó el puerto 
Boesippo en un sitio llamado Aguas-negras; Cortés lo sitúa 
en la Torre de Meca un poco al E. del cabo de Trafalgar. 

RAESTA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz, y felig. 
de San Juan de Vdlaronte (V.). 

RÉTICA: como del nombre tartesos, que en lo ant. tuvo 
el r. Guadalquivir, hubo de llamarse Tarteside, cierta región 
por él bañada ; aunque el nombre Tarteside conviniera tam
bién á su topograíia, por ser pais de occidente , espresando 
asi ambas ideas, esto es, región occidental, y región del r. 
Tartesos; habiendo los griegos sustituido á este, el nombre 
Beetis , también lo comunicó á la región de que era denomi
nante. Mas tarde vino este nombre por estension, á distin
guir un lato distrito, que llegó á ser una prov. romana : en
sayada por los Pompeyos la división de España en 3 prov. 
(Tarraconense, Rética y Lusitania), y mereciendo después 
esta división la sanción de Augusto. Omitimos prolongar este 
art. entrando en materias que no dejan de serle propias, pero 
huir de la repetición indispensable, sien él se trasladasen; 

mosos caballos de España, es sensible ver el estado de deca
dencia en que se encuentra, comparado con el de esplendor 
en que se halló el año 1810. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Esta se reduce á los 1.5 molinos 
harineros ya mencionados, y mas de 3o de aceite, entre los 
que se distingue uno de 24 piedras, perteneciente al señor 
conde de Altamira; 1 tenería para curtir pieles, á la inme
diación del r. Marbella; varios lagares; nomos de yeso, cal, 
losas, hídridos y demás géneros de alfarería; y bastantes 
telares, en que se tejen lienzos de hilo de todas clases, produ
cidos por el pais, en donde también se consumen: el comercio 
consiste en la esportacion de casi todo el aceite para Málaga, 
constituyendo su prod. una parte muy esencial de su riqueza; 
no asi el vino que se vende á muy bajo precio, y en cuyo 
caudal se pierde regularmente por lo costoso de sus labores 
y lo recargado que está con impuestos: hay 5 tiendas de pa
ños, lienzos, quincalla y demás géneros de lujo y moda, 3 
almacenes bien surtidos , y una infinidad de tiendas al por 
menor de comestibles. Todas las especulaciones se hacen á 
dinero, habiendo también en las tiendas de comercio princi
pales , giro para las plazas de mas consideración de España, 
y aun para algunas del estrangero. 

F E R I A S Y MERCADOS. Se celebra una anual, que empieza el 
dia de San Francisco de Asís, la cual es de bastante nombra
dia, concurriendo muchos labradores de las prov. confinan
tes á efectuar las compras de ganado, especialmente vacuno 
y de cerda; existiendo también un mercado los martes de ca
da semana. Las fiestas que se celebran son las de Ntra. Señora 
de Guadalupe, patrona de la v . , la de San Isidro Labrador y 
la de San José. 

P O B L A C I Ó N : 3,230 vec , 12,944 alm..-RIQUEZA IMP. 2.439,772 
rs.; CONTR. : 407,282. El PRESUPUESTO MUNIGIPAL ordinario 
asciende á unos 62,830 rs., que se cubren con los prod. de 
propios, con censos que importan dicha suma; y con los de 
las lincas del caudal del monte Horquera, de propiedad par
ticular de los vec., el déficit que resulta; siendo el importe 
de las rent. y censos del citado monte 37,534 reales. 

HISTORIA. En el térm. de esta v. se descubrió en el mes de 
agvosto deí año 1833, un panteón subterráneo, donde se halla
ron 12 urnas cinerarias, con varias inscripciones, pertenecien
tes á individos de la familia Pompeya, avecindados en ella, los 
cuales ejercieron los oficios de ediles y duumviros; también 
se encontraron otras varias antiguallas, que publicaron los 
periódicos. Reinesio, citado por Florez (tom. 24 pág. 23), 
publicó una inscripción bailada igualmente en Baena. Esta 
v. prescindiendo de las ridiculeces que algunos han presenta
do como datos históricos de ella , se cree ser la Baniana ó 
Biniana, (se lee de ambos modos) que nombra Ptolomeo , en 
la región de los túrdulos, asignándola 10 u de long., y 38" 15' 
de latitud. No obstante esta antigüedad, desconocida en la 
historia, se nos ofrece hasta que viene á figurar en la España 
agarena siendo su caide por los años de 767 uno de los que 
fueron molestados y atosigados en las correrías que el Mek-
nesi (que realzó el estandarte negro de los abasides) hacia pol
la serranía de Ronda, hacia el pais de Arcos y Sidonia. Los cam
pos de Baena fueron talados y saqueados en 1228, por D. Te-
11o de Meneses , gobernador de Arcos. Por los años de 1240, 
ganó á los moros dicha v. el Santo Rey D. Fernando , man
dándola poblar de cristianos. Fué Baena acometida por el rey 
moro Mahomad, el año 1300; pero se hallaban á la sazón 
dentro de ella , Alonso Pérez de Sahavedra, que tenia el alcá
zar , Alonso de Córdoba, Payo Arias, Juan Martínez de Ar
cos y otros caballeros cordobeses, los cuales, ayudados de 
sus vec. hicieron una valerosa resistencia, haciendo retroce
der á los moros que llegaron á tomar parte de la pobl., en 
cuyas calles les batieron, teniendo Mahomad que retirarse á 
Granada. En la misma v. se juntaron en 1319, los ejércitos de 
los dos hermanos, D. Pedro y D. Juan, infantes y regentes 
del reino , por minoridad de I). Alonso XI, y entraron en el 
reino de Granada, desolando todo, y llegando hasta las puer
tas de la misma cap. de los moros. A esta pobl. llegó en 1362 
el rey moro de Granada, con 400 caballos, y 200 infantes , á 
solicitar por medio del prior de San Juan que se hallaba en 
la misma, el salvoconducto para hablar y besar la mano al 
rey de Castilla D. Pedro , con el fin de someterse á su vasa-
llage, como lo habian estado sus antepasados; en efecto, allí 
obtuvo el salvoconducto que le concedió el rey D. Pedro; 
pero este, faltando á su real palabra, y á la generosidad del 
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R.ETURIA (V. B E T U R I A ) . 
B.ETYKA (V. R / i x u L A ) . 
RAEZA : part. jud. de ascenso en la prov. y dióc. de Jaén, 

aud. terr. y c. g. dé Granada, compuesta de la c , cab. del 
part., 8 v., varios desp. y deh. , y multitud de cortijos, 
que al todo constituyen 9 ayunt., cuyas dist. entre si, á la 
cap.de la prov. y silla ep., á la aud. terr. y c. g. y á la 
corte, resultan del estado que sigue: 
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Se halla srr. en el centro de la prov., casi en el vértice de 
los ángulos que en su confluencia describen los r. Guadalqui
vir, Guadalimar yr Guadiel: aunque cálido y húmedo el CLIMA, 
las diferentes cord. que le rotlean templan la temperatura 
con la pureza de los vientos , y le hacen sano y muy favo
rable á la vegetación. Confina por N con el de La Carolina; 
al E. con el ue Ubeda; S. con el de Jaén, y per el O. con el 
de Andújar. La cord. de Sierra-Morena cubierta de jaras, 
coscojos, brezos, madroños y otros arbustos, yerbas do 
pasto y plantas aromáticas y medicinales, cubren el terr. 
con sus declives meridionales en toda la linea N. y NO.; otro 
ramal de la misma cord. con el nombre de Sierra de Segura, 
penetra por él, asi como la de Cazorla por medio de una li
nea de cerros, (pie nacen del centro de unión de ambas cord., 
y corre de E. á O. dividiendo el part. casi en 2 partes igua
les. Conocida es la naturaleza geológica de todas estas mon
tañas y la multitud de pozos mineros que en ellas se encuen
tran y de los cuales se han estraido desde épocas muy re
motas menas de oro, plata, cobre, plomo y de otros diferen
tes géneros : de las 2 últimas especies se encuentran en tanta 
abundancia, principalmente en las famosísimas minas de Li
nares, que hace muchos años se estrae de ellas tan considera
ble cantidad de plomo á pesar de no trabajarse todos con 
igual constancia, que causa admiración; pero no es este el 
punto de ocuparnos de tan considerable riqueza : remitimos 
á nuestros lectores al art. Linares , prov. minera, donde ha
llaran la descripción mas completa con los detalles estadísti
cos indispensables para conocerla como conviene; también 
existen en el espresado terr. y en otros puntos del part. mi
nas de cobre poco abundandanté, pero muy apreciado en las 
artes y el comercio por su buena calidad , debida indudable • 
mente á la pequeña cantidad de plomo que contiene, cuya 
separación absoluta es imposible verificar y que contribuye 

siendo menos de prescindir tomarlas en cuenta en los art. de 
España, y Andalucía, y en los muchísimos que en este 
diccionario ha de llenar la prov. Bética. 

B.ETIS : c. Un pasage de Estrabon , ó mal conservado y 
adulterado, como sospechó Casaubon , y después lo aíirmó 
el M. Florez (Esp. sag. tomo 1 2 pág. 4 1 7 ) , ó acaso mal en
tendido , ha hecho conjeturará muchos anticuarios, la exis
tencia de una c. llamada B'celis. Léese en Estrabon de este 
modo : Posthas civitates Gadium nempe et Cordabam, Hi&r 
palis daret, ipsa quoque romanorum colonia. At ruine qui-
dem emporium-ibi (Gadibus) clurat; ¡unore autem et recen-
ti millitum Cocsaris eo missorum habitatione Bcetis prcece-
lt.it. qunmvis non splendidé condita. De aqui resulta la c. 
Bcetis que, aunque no es comparable con Cádiz por el empo
rio ó comercio , no obstante le aventaja en honor y en el nú
mero de soldados que Cesar envió á ella cuando la hizo sin 
duda colonia: Rodrigo Caro, no solo creyó que Bcetis era una 
c. especial con esteiiombre, sino que, como dice Cortés, le 
vino de molde para decir que era la actual Utrera, su patria. 
El historiador de Rujalance , citado por Florez, quiso llevar
la á esta c., y el P. Lain Rojas, que ha dejado algunos apun
tes manuscritos ¿obre este mismo asunto (V. Hist. Lit. de 
Esp. tom. 3 pág. 2 G G ) . El eruditísimo Weseling, en sus notas 
al Itinerario verbo Hipa , tocó también esle asunto ; pero sin 
decidirlo. El M. Florez negó la existencia de esta c., pero 
nosotros siguiendo la opinión del repetido D. Miguel Cor
tés , no encontramos bastante cimentada una ni otra de 
ambas opiniones. Parece muy bastante el testo de. Estrabon, 
para acreditar que fué conocida en la España ant. una c. 
con el nombre Bcetis , sin que sea la misma Civitas Bceti-
ca de las actas conciliares: esta no era mas que. una de las mu 
chas de la Bceiica. De haber existido una c. especial llamada 
únicamente Bcetis comparable con Cádiz, Córdoba y Sevilla, 
lampoco es de suponer que no hubiese quedado memoria, 
ni monumento alguno de ella, sino el espresado pasage de Es
trabon. Este, geógrafo compara á fíispalis, co:i Gádes ; dice 
ser también colonia de romanos: se objeta luego el comercio 
de Gádes, en lo que confiesa que esta escedia á Hispalis; ptro 
luego sale a! encuentro , diciendo, que también Bcetis es co
lonia de mas honor que Gádes, y q ic César envió á la Bcetis 
sus, mejores soldados, y la llamó Romulea. De aqui conge-
tura Cortés, que Estrabon no sale de la antitesis que va for
mando entre Hispalis y Gádes, siendo preciso para esto , que 
Hispalis y Bcetis sean una misma c. la que no tenia edificios 
tan magníficos como los de Gádes, quambis non ¡ta splen
didé condita. En efecto , p trece indicarlo el sentido del geó
grafo y cuanto dice de Bcetis conviene igualmente á Sevilla. 
Cesar hizo á esta c. colonia, y ¡a llamó Romulea. Por el testo 
de Silio, (pie dio al r. Bcetis el nombre de Hispal, debemos 
conocer, que Hispal de hebreo y Bcetis del gnego , significan 
lo mismo ; esto es , de m¡ssus profundas. P.¡ o Estrabon en 
un miembro de la oración hablar de Sevilla con la voz co
mún fíispalis, y en el otro con la sinónima Bcetis. Esta sino
nimia se prosenta muy natural previniendo el nombre His
palis de la raiz hebrea Schapalha , pues aunque su signifi
cado mas pr ipio es la plamicie , también se aplica á un lugar 
hondo, bajo, y profundo, locus humdis, depressus (V. Zo-
MOKIN Luxic HIÍBRAIC PAG . 5 3 7 ) , y aplicados ambos nombres 
Hispal y Rostís al r. Guadalquivir, según consta deSiiio, no 
debe repugnarse en concepto alguno su igual aplicación á la cé
lebre c de su orilla, mientras no se apoye con mejores da
tos el juicio que niega á la Bcetis su existencia, ó el que la 
hace c. especial, sin tropezar en su falta de memorias, no 
obstante ser pueblo considerable. 

RETÍS RIO. Los griegos llamaron Bcetis, que en su idioma 
equivale Áprofundo, al caudaloso r. que comunicó este nom
bre á la deliciosa prov. Rética, llamado hoy del idioma de los 
árabes Guadalquivir (V.). 

R/ETOKl: (V. RECULA). 
R ETULO : Pomponio Mela dijo ser Bartulo una de las pe

queñas pobl. de la costa laletana; no obstante , sus hab. go
zaban del privilegio de ciudadanos romanos, según lo ates
tigua Plinio. Por la espresion de los geógrafos, que la men
cionan cerca de Rarcelona, y encontrándose allí Badalona, 
que además de la alusión de los nombres, posee los monumen
tos de Baettdo , es indudable su correspondencia á esta pob. 

R/ETULO FLUV1US: con este nombre resulta mencionado 
en Mela el r. Besos. 

http://cap.de
http://lt.it
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por otra parte á su mayor ductilidad; los cerros inmediatos á 
la cap. del part. contienen gran depósito de mineral de hierro 
de lo mejor que se conoce según los ensayos que en algunas 
ocasiones se hicieron ; mas a pesar de este resultado la falta 
de leña hace imposible su esplotacion: se encuentran asimis
mo en ambas cord. canteras de piedras de varias clases, 
mármoles y jaspes preciosos: tierras y buros de naturalezas 
distintas , y que dan los resultados mas brillantes en su apli
cación á ía alfarería. No se hallan tan enlazadas entre sí las 
prolongaciones de las cord. que nos ocupan , que hagan in
cultivable el terr.; por el contrario , forman estensos valles, 
cañadas , y concas por unas de las que se deslizan r. mas ó 
menos caudalosos, y otros que contienen capas de tierra fera
císima , donde por poco que favorezcan las lluvias se hacen 
cosechas regulares de toüo genero de frutos, y tan abundan
tes que sorprenden cuando aquellas son algo lrecuenies. Nin
gún r. caudaloso tiene su origen dentro del terr., y si solo 
algunos pequeños arroyos, pero de curso perenne la mayor 
parte , que después de fertilizar las posesiones que por una y 
otra de sus márg. encuentran en su descenso de las colinas, 
van á reunirse á corto trecho con el Guadalquivir, ó el Gua-
dalimar , que son los r. principales que le bañan ; el primero 
viene por el E . , entra en el part. por el term. de Baeza , re
cibe á poco en su cauce por la márg. izq. un pequeño arroyo 
que baja de la sierra de Polera, los r. Ninchez , Torres, Ar
royo-vil , Riofrio y la Parra , pasa por el térm. de Villar-
gordo , único pueblo del part. sit. á su márg. S., y á las in
mediaciones del cual recibe en su seno las aguas del r. Jaén: 
por la der. dejaá 1 hora de dist. la cap. del part. , donde 
hay i puente , pasa por el térm. de Bejigar con otro puente 
conocido con el nombre del Obispo, por el de Torre-Rhvsco-
Pedro, y desp. de Carlona , cuyas ruinas divide en 2 mita
des , conociéndose aun en sus 2 márg. los restos de los estri
bos del puenle que ünia la parte der. de la ant. pobl., con la 
de la izq., y entrando en la del), de Asnidid confluye con el r. 
Guadalimar poco menos caudaloso que él y sale del part. 
Este r. baja de las entrañas de Sierra-Morena en direc
ción NE. SO. , llega al part. por el térm. de Linares des
pués de su unión con el r. Guadalen ; baña parle del térm. 
de aquella v. , del de la c. de Baeza , en el cual hay sobre él 
1 puente cerca del Santuario de Ntra. Sra. de la Yedra: por 
su izq. el de Tovaruela, Torre-Blasco-Pedro , y Javalquinto, 
cuyo térm. fertilizan también las aguas delGuadiel, que á 
corto trecho se precipitan en el Guadalquivir. Sin embargo 
de bañar el part. tantos r. y arroyos , y de no llevar ni ios 
unos ni los otros muy profundos sus cauces , es poco el be
neficio que de ellos se saca por faltar presas que alimenten 
acequias de riego , proporcionándose este en casi todo el terr. 
con norias. Hay CAMINOS carreteros para Jaén, Bailen, Cór
doba, Guadix, Baza y Ubeda, todos en mal estado, y que se po
nen intransitables á poco que llueva, especialmenleel de Ube
da, que deja incomunicadas ambas c. en los largos temporales. 
El que va á Quesada y Cazorla esde herradura, y se halla tan 
descuidado como los otros. Salen también caminos desde la cap. 
del part. para las v. de la der. del Guadalimar, y los hay que 
canducen de unos pueblos á otros. Para el servicio de la 
CORRESPONDENCIA tiene la cap. del part. una estafeta servida 
por l administrador y 1 interventor, dependiente de la prin
cipal de Bailen; llegan á ella los correos de la corte y déla 
cap. de prov.los domingos, miércoles y viernes por la no
che , y pasan á Almería, volviendo á salir los martes, jue
ves y sábados también por la noche : PUOD. pastos para toda 
clase de ganados, trigo, cebada, legumbres, aceite esquisi
to , seda, anís, ajonjolí, espliego, vino y frutas; cria 
ganado vacuno, caballar, lanar y de cerda"; caza de per
dices y liebres, y pesca de bogas y anguilas: IND. la mi
nera , en Linares , fabricación de municiones de plomo, 
telares de lana y lino ordinarios: COMERCIO ; esportacion de 
granos para la costa, de aceite para Castilla , la Mancha y 
Valencia , adonde también se llevan los ganados de cerda y 
lanar y algo de lana , é importación de bacalao , papel, arroz, 
aguardiente , algún vino de Valencia y la Mancha, carnes 
de Cazorla, Torres y Alcaráz, paños de Bujalancc , Aldea del 
Rio, y bayetas de la nueva fáb. de Antequera. 

FERIAS. Se celebran 2 en la cap. del part.; una el 1 8 de 
mayo, otra el 2 0 de noviembre , y otra en la v. de Linares 
el 2 8 de agosto , todas 3 de poca importancia y reducidas á 
ganados, ropas, quincalla , feír., y aperos de labranza. 
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ESTADÍSTICA CRIMINAL. 5 1 fueron los acusados en esle 

part. jud. en todo el año 1 8 1 3 , de cuyo número resultaron 5 
absueltos de la instancia y 1 libremente, 3!) penados presen
tes y 6 contumaces. Del total de acusados 1 2 contaban de 1 0 
á 2 0 años de edad , 3 2 de 2 0 á 4 0 , y 7 de 4 0 en adelante ; 4 3 
eran hombres y 8 mujeres , 3 0 solteros y 1 5 casados , 1 5 sa
bían leer y escribir, 3 0 ignoraban lo uno y lo otro ; todos los 
acusados ejercían arles mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 3 i- delitos de homici
dio y de heridas; 1 con arma de fuego de uso licito ; 5 con 
armas blancas permitidas, y 1 con prohibidas, 8 con instru
mentos contundentes y 1 9 con otros instrumentos ó medios 
ignorados. 

BAEZA: c. con ayunt., cab. de part. jud. de la contaduría 
y adm. de rent., de la de correos, de la subalterna de loterías, 
y de la comandancia militar de su nombre, en la prov. y dióc. 
de Jaén ( 7 leg.), aud. terr. y c. g. de Granada ( 1 8 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla en una elevada colina de la 
llamada Loma de Ubeda á 1 leg. de la márg. der. del Guadal
quivir, libréala influencia de todos los vientos, pues las 
sierras de Torres .limeña y Albanchez, ramales de las de Gra
nada y Guadix, (pie se levantan por el lado del S., dist. 3 leg. 
de la pobl., y por tanto no pueden ponerla al abrigo de los 
meridionales , bien que son los que con menos frecuencia do
minan , incidente tanto mas sensible , cuanto que prod. los 
mejores efectos: no se conocen enfermedades endémicas; las 
afecciones pulmonales y las fiebres agudas son las mas comu
nes , resultado de los aires del N. y NE. que reinan en el in
vierno. 

INTERIOR DE LA POIILACION Y SUS A F U E R A S . Ocupa lac. un 
terreno muy estenso en proporción al número de hab., cosa co
mún en los pueblos decadentes. Pinza fuerte en otro tiempo, la 
rodeaban 2 órdenes de murallas flanqueadas por fuertes torres; 
pero en el dia aparecen arruinadas, no conservándose en el 
recinto interior mas que algunos torreones, de los cuales el 
principal es el llamado de los Aflatares , sit. en la plaza de la 
Leña; y en el esterior varios trozos de cortinas y baluartes 
que van desapareciendo paulatinamente; 2 hermosas puertas 
denominadas de Córdoba y Ubeda , y el arco que llaman de 
Baeza, adornados unas y otro según el estilo de Berruguete ó 
del tiempo de Carlos V, cuyo escudo de armas con el Plus ul
tra se ve en los tres monumentos. Cuenta la pobl. 1 , 8 1 1 CASAS 

de 2 y 3 pisos , altas de techo y bien ventiladas; otras 3 con
sistoriales , una junto á la cated., otra en ¡a plaza de la Cons
titución (mercado), ambas de regular capacidad , y la terce
ra casi arrinconada cerca del sitio que ocupan las carnicerias: 
las calles son cómodas, aunque no tiradas á cordel, y bien 
empedradas. De las 3 grandes plazas la mas espaciosa es la 
de la Constitución, con soportales en dos de sus costados, un 
paseito adornado con álamos blancos y negros, cinamomos, 
rosales, 2 circuios de bancos de piedra silleria regularmente 
labrada, 1 fuente de mármol blanco y negro con varios jue
gos de la mejor agua, y otra de inferior calidad abundantísi
ma; también tiene soportales la plaza de la Leña que casi for
ma una con la anterior, y en la cual digimos se levanta el tor
reón de los Abalares, denominado asi en memoria de la famosa 
tribu árabe de aquel nombre; el paseito que se halla delante de 
la casa llamada de los Corregidores, está bastante descuidado; 
no asi el Egido de emparvar que es otra plaza de 1 8 á 2 0 fan. 
de cabida, rodeada de casas y conv., en cuyo centro se ve una 
alameda deliciosa: este sitio después de la trilla sirve para 
apacentar ganados. Hay 1 pósito, rico en otro tiempo, cuyo 
cap. no llega en el dia á 3 0 0 fan. de grano, y 3 ó 4 , 0 0 0 rs. 
en metálico; 1 archivo que todavía conserva algunos docu
mentos bastante curiosos, pero no de grande importancia na
cional; un hospital muy bien montado con 1 1 0 , 0 0 0 rs. anuales 
de renta, cantidad suficiente para cubrir sus atenciones, pero 
no para atender al propio tiempo como sucede á la casa inclu
sa, con notable perjuicio de ambos establecimientos , á pesar 
'le habérseles agregado algunos bienes del clero secular; 1 
escuela pública de instrucción primaria superior, dotada con 
9 , 9 0 0 rs. anuales; 1 elemental con la dotación de 4 , 4 0 0 rs.; 
3 privadas, pero á cargo de maestros examinados; otras 3 pú
blicas de niñas , cuyas maestras se reparten anualmente el in
significante honorario de 1 , 1 0 0 rs.; 1 seminario conciliar de 
patronato del reverendo ob. de Jaén , en el cual se enseñan 
Y1 n ,? s .°f' a Y la teología ; 1 sociedad económica compuesta de 
1 8 socios de número, 1 9 de mérito, y 1 dip. permanente 

en la corte: hubo en esta c. 1 universidad literaria, queTsu-
primida debieran aplicarse sus rent. á la instalación de un ins
tituto de segunda enseñanza ; tenemos motivos para creer no 
se llevó á efecto la Real orden que asi lo disponía; el edificio 
es de lo mejor que Raeza conserva. La portada consta de pi
lastras dóricas en el primer cuerpo, y jónicas en el segundo, 

, con muy linas labores en el friso y cornisamento del frontis
picio : se presenta grandemente 2acompañando las figuras 
de las enjutas del arco, y las 0 ventanas delicadamente adoi-
nadascon sus 2 columnitas jónicas cada una. La portada de 
su capilla, de San Juan Evangelista , que mira al O., tiene 
también su decoración en columnas corintias. Lo interior es de 
pilastras del mismo orden, y el coro lo sostienen 8 columnas 
de orden dórico. Los 3 retablos son de buen gusto en sus la
bores, asi como lo demás del templo, y el sepulcro de D. Pe
dro Fernandez de Córdoba , canónigo de Jaén, ampliador de 
estos estudios. El teatro de la Universidad es bella pieza, cuyo 
mérito ensalza el artesonado de su techo. No son las partes 
menos importantes del edificio la magnífica escalera, y el pa
tio adonde corresponden las aulas, cuyas galerías, alta y 
baja, se ven sostenidas cada una por 2 4 columnas de mármol. 
El culto público ha tenido en todas épocas muchos y muy bue
nos edificos públicos; los existentes en la actualidad son: 1." 
una catedral unida á la de Jaén, y esidencia de 1 arcediano y 
la tercera parte del cabildo , en virtud de convenio otorgado 
cuando se acordó la traslación de la silla episcopal á la cap. 
de la prov.: en el dia residen alli 3 canónigos , uno de ellos 
con titulo de prior; 3 racioneros, 1 maestro de ceremonias, 8 
capellanes y los sirvientes respectivos: aunque participa la 
caled, del estilo gótico se conoce haber sido renovada des
pués con mejor gusto: la decoración de la portada principal 
consiste en 2 cuerpos con pilastras de orden corintio en el 1." 
y del compuesto en el 2."; en medio de este se representa en 
un bajo relieve el nacimiento de Ntra. Sra., que es el misterio 
titular, en el cual se lee Temphim Deiparce Virginis María; 
nativitati conservatum* Año 1 5 8 7 : sirven también de adorno 
en esta fachada 4 ventanas de arquitectura jónica; entre los 
retablos del interior por lo general de mal gusto, hay algu
nos con fachaditas particulares muy graciosas, como son las 
de Santiago , San José, la de los A y alas y la de los Morenos: 
todas estas capillas están en el lado del Evangelio, pero en el 
de la Epístola hay otra que llama la atención, por la pintura 
de su retablo que representa la Anunciación, firmada Joannes 
Stephanus faciebat Ubeda 1 0 6 6 . Entre las pilastras que ador
nan la capilla de San Miguel, se ven á los apóstoles con al
gunas figuras alegóricas de virtudes, y en el remate una me
dalla con el Señor difunto del tamaño natural: en la sacristía 
no hay mas de notable que algunos cuadros que parecen del 
estilo del Esteban de Ubeda. En la capilla del Sagrario reside 
la principal parr. de la c.; en su demarcación está á 1 / 2 leg. 
de la pobl. en un sitio ameno la ermita rural del Sto. Cristo 
de la Yedra, á 1 /2 leg. déla pobl., muy venerada por los vec, 
y otras diferentes de particulares; sirven la parr. 1 de los 
capellanes de la cated. que tiene la cura de almas á elección 
del ordinario , 1 sacristán , 1 sochantre y 1 organista; 2." la 
igl. colegial y parr. de Sta Maria del Alcázar y de San An
drés, cuyo cabildo constaba de 2 dignidades, 1 prior párroco 
propio , 5 canónigos , 2 curas tenientes , 2 sirvientes de be
neficios , 2 sirvientes de horas, 2 cantores, 1 maestro de 
capilla, 2 sacristanes y varios capellanes; actualmente sirven 
el culto, el dignidad prior, 3 canónigos, 2 curas tenientes, 
2 sirvientes de estos, 4 presbíteros asignados, 1 sacristán 
1 sochantre y 1 'organista; con motivo de haberse arruinado 
la igl. ant. del Alcázar, se trasladó la colegial á la parr. de 
San Andrés; el nombramiento de la dignidad prioral cor» 
responde al diocesano; 3." la parr. de San Miguel y San 
Pedro suprimida; 4." la de San Juan también suprimida; 5.° 
la de Sta. Cruz y San Gil en el mismo caso que las anterio
res; 6." la parr. de San Pablo de 2." ascenso servida por 1 
prior, 2 tenientes, 1 capellán, 1 sacristán, 1 sochantre y 
1 organista; en su demarcación están las igl. del hospital de 
la Concepción con 1 cura para la administración de sacra
mentos á los enfermos; la ermita de Sta. Ana de Patronato 
particular, la de los Stos. Reyes y el cementerio del ayunt.; 
7." la parr. de San Marcos , suprimida y declarada ayuda de 
parr. de la anterior, la sirven 1 prior , 1 teniente y número 
de sirvientes igual á la de San Pablo; 8 . ° la parr. de San Salva
dor de 2." ascenso, servida por 1 prior, 1 teniente, 1 beneficia-
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do , 1 sirviente, 1 sacristán , 1 sochantre y 1 organista: en su 
jurisd. se encuentran las ermitas del Espíritu Santo, Vir
gen de la Paz y Sta. Cruz; !)." la parr. de San Vicente supri
mida ; 1 0 el convento de monjas aguslinas (la Magdalena; 
fundado en 1 5 0 8 y sujeto desde un principio al ordinario; le 
habita el número de religiosas que previene la ley : el edificio 
tiene una portadila graciosa de orden dórico, con figuras en 
las enjutas del arco; encima hay un segundo cuerpo de orden 
compuesto con un bajo relieve de la santa titular; 11 el conv. 
de monjas clarisas (Sta. Clara) tambieL sujetas al ordi
nario; le habita como el anterior competente número de re
ligiosas, y en él existe el archivo de la mitra. Fundado en 1 5 8 3 , 
servia de colegio de educandas que se suprimió luego; volvió 
;i abrirse en el pontificado del Sr. D. Andrés Esteban y Gó
mez , y se cerró de nuevo á su muerte: la amortización se in
cautó "de los bienes del colegio, al propio tiempo que de 
los del conv.; 1 2 , conv. de monjas de San Antonio de Pa-
dua, clarisas como el anterior y también con el número de 
religiosas que la ley exige: su fundación es antiquísima; 
1 3 , monjas carmelitas descalzas (la Encarnación) abierto como 
los anteriores; su origen se remonta según Jimena, autor 
regnícola, al tiempo de Sta. Teresa de Jesús. Antes de la 
esclaustracion hubo mayor número de conv., el de San 
Francisco fundado por lósanos 1 3 6 8 estaba en el centro de la 
pobl., se destruyó su magnífica capilla mayor y el mismo paso 
iban siguiendo fas demás partes del edificio ; pero un parti
cular que lo compró, le va reparando, sin que se conozca 
aun el usoá que le destina; al tiempo de la esclaustracion 
tenia 4 ó 5 religiosos. El de trinitarios calzados se cons
truyó en el año 1 5 0 2 junto al Alcázar. Arruinado este edifi
cio y todo el barrio se trasladaron los frailes al Ejido en 1 5 6 2 : 
en su igl. está la parr. de San Marcos desde la época constitu
cional del 2 0 al 2 3 , y en ella se conserva: el conv. va 
hundiéndose y pronto estará del todo derruido. El de la Vic
toria (mínimosdeS. Francisco de Paula) se fundó el año 1 5 5 1 , 
amenazaba ruina y le compró un particular que lo ha repa
rado muy bien; está confinando con el campo; al tiempo de 
la estincion contaba 3 religiosos. El de carmelitas descalzos 
data del año 1 5 7 9 , le ha reparado el ayunt. destinando 
parte de él para cuartel de caballería; también solicitaba esta 
celosa corporación, se le adjudicase la huerta para trasladar 
al mismo local la cárcel, mas ignoramos si lo consiguió; 
al tiempo de la supresión le habitaban 1 6 religiosos. El de 
trinitarios descalzos trae su existencia del año 1 6 0 6 , está ar
ruinándose, y el ayunt. lo pidió para hospital, le habitaban 8 
ó 9 frailes. El conv. de San Buenaventura principió á de
molerse por hallarse estramuros: le compró un particular con 
su magnífica huerta, y sigue las demoliciones aunque con 
método: al tiempo déla esclaustracion moraban en él 6 ú 8 
religiosos de la reforma de San Francisco. La casa que fué 
de PP. de San Felipe deNeri, es uno de los mejores edifi
cios, con un palio suntuoso, doble galería, y 4 0 columnas 
de mármol que sostienen la baja y la alta; en cada una de 
ellas permanecen ornatos de buen gusto entremezclados con 
otros que se hicieron después, y que desdicen de ios anteriores, 
lo que se nota principalmente en la escalera. Este edificio 
fué cedido según se dice á la congregación, por los condes de 
Benavente, reservándose algunas piezas, y aun se consérvala 
portada de cuando fué palacio. En la igl. se conservaban mu
chas pinturas, copias mas ó menos exactas de Murillo, y otros 
sevillanos, con algún original. También se suprimieron algu
nos conv. de monjas por no contar el competente número 
de religiosas. El de dominicas (Sta. Maria de Gracia) fundado 
en 1 5 3 3 : el conv. está hundido y la igl. sirve de ayuda de 
parr. á San Andrés, ó mas bien la sostienen algunas cofradías: 
el de franciscas (Sta. Clara) fundado en 1 5 6 1 , se hundió ya 
y la igl. sin uso, tardará poco en quedar completamente ar
ruinada. El de monjas de San Francisco de Paula (San Ilde
fonso) fundado en el mismo año que el anterior, le compró 
un particular que habita en parte de él. Hay un magnifico 
cementerio sit. en un estremo del Egido de emparvar, en el 
lugar que ocupó el ant. seminario de jesuítas, edificio sin 
duda el mas perfecto que hubo en la c , muy propio de la 
magnificencia do su fundador el Sr. D. Antonio Baya y Nar 
vaez , ob. del Cuzco , natura! de Baeza. Dos "preciosos 
acueductos abastecen á la pobl. del agua suficiente; el uno 
menos abundante aunque de mejor calidad la proporciona 
á 5 fuentes públicas y 4 particulares; el otro abundantísimo, 
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pero de calidad mas inferior, abastece 3 fuentes públicas, 
muchas particulares, al hospital, á diferentes tintes, á varias 
fábricas de paños, y l de curtidos. Hay 2 ó 3 lavaderos pú
blicos sin comodidades, pero abundantes enagua. 

T É R M I N O . Confina por N con los de las v. de Rus y Canena; 
E. con el delac.de Ubeda; S. con los de Ruena, Jimena, 
Garciez y Bedmar , y por el S. con los de Bejijar y Mancha-
real; eu él se encuentran varios cortijos y cas., los mas 
notables son los cortijos de Gil de Olid, las casas de Mendoza, 
Jarafe , Forca, Buenavista, Villa-pardillo, y la multitud de 
cas. de la cañada de la Yedra; tendrá de estension 2 horas 
de É. á O. y poco menos de N. á S., y su cabida de 4 2 , 0 0 0 fan. 
de tierra. 

TERRENO Y su CALIDAD. Se divide, como todo el de loma 
de Ubeda, en dos grandes zonas, una arenisca ligera que 
lleva debajo banco arenisco mas ó menos superficial y ocupa 
los puntos mas culminantes, descendiendo con la misma na
turaleza por toda su estension hacia la orilla izq, del Guada-
limar y una parle der. del Guadalquivir antes de la confluen
cia de ambos r., con muy ligeras escepciones en algún pequeño 
valle ó cañada en que las aguas depositan otras capas que 
modifican su primitiva naturaleza; la zona que desciende 
hacia la orilla der. del Guadalquivir, es terreno de mucho 
fondo, abundante en mantillo y de naturaleza arcilloso-caliza; 
en aquel vegetan asombrosamente las cebadas, vides y olivos, 
y las leguminosas dan frutos de escelente calidad; en esle 
cuando le favorecen abundantes lluvias , rinden pingües cose
chas de cereales y legumbres, pero mejor las habas que otra 
alguna: lo» regadíos son escasos, casi todas las huertas se 
riegan con norias: el arbolado consiste la mayor parte en oli
var, cuya poda y la de la vid es una parte del combustible, 
conduciéndose el carbón y el cisco de los pueblos inmedia
tos; el demás arbolado es frutales en las huertas y cas. de 
la cañada de la Yedra, y alguna alamedilla de álamo negro y 
blanco. 

Ríos Y ARROYOS. El r. Guadalquivir costeaelterra.de 
Baeza por el E.SE., S. y SO. y en su estensionha y 2 molinos 
harineros; en el sitio llamado de Mazuecos se pasa por un 
puente de un solo arco muy elegante . y en uno de sus es
tribos se ve 1 casa cortijo bastante capaz, con cuadras y pa
jares, cocina y demás oficinas necesarias para un labrador 
de 2 ó 3 yuntas. En ningún punto de la jurisd. es demasiado 
profundo el cauce del Guadalquivir, por lo que seria muy 
fácil elevar sus aguas por medio de presas y regar vegas es
tensas que rendirian'con este beneficio, crecidos prod. en can
tidad y calidad, atendida la temperatura benigna de las 
riberas. También bañan el térm. los arroyos denominados 
Arroyo-vil, de aguas perennes, que riega las cortijadas de Gil 
de Olid y Laguna; el de Gil de Olid perenne como el anterior 
y que fertiliza las mismas tierras; el del Umbral también de 
curso constante, el de los Caballeros, el de los Portales y el 
del Matadero que suelen secarse en los veranos de años poco 
húmedos, regando el último lis feracísimas tierras de Val de 
la Azagaya; "el de Sto. Domingo del Campo, el de las Tres 
fuentes y el de la fuente del Olivar que en años abundantes, 
fertilizan cortas porciones de viñas, olivares y campos de 
los pagos de sus nombres, y los de Garciez y Charchuelas 
cuvos considerables riegos se aprovechan antes de entraren 
el térm. para desaguar en el Guadalquivir. La pesca de la 
boga que al principio de la primavera desova en dicho rio es 
abundante, asi como la de otra especie de carpa y la anguila, 
ambas como aquella de delicadísimo gusto, aunque no en 
tanta copia. 

_ CAMINOS. En dirección del N., el de Madrid que va por Ibros 
á Linares; el trozo perteneciente al térm. de Baeza es una 
calzada empedrada de 4 varas de ancho con sus cunetas: esta 
casi destruida y es de fácil y poco costosa composición; en la 
del NO. O. el de Bailen pasando el Guadalimar, de la clase del 
anterior y por todos conceptos en igual caso, porque tiene la 
piedra muv cerca y en grande abundancia; en la del O. el de 
Córdoba por Bejijar, el de Jaén, S. SO. tiene la anchura de 
las carreteras principales y mas; se principió á componer conf 

ánimo de llevarlo hasta ei Guadalquivir y puente llamado 
del Obispo, basta donde se halla muy deteriorado y de costosa 
composición: desde dicho puente á Mancha Real será mas 
fácil de componer por la firmeza del terreno, aunque ha
brá que hacer 2 badenes en 2 grandes arroyos. Otro camino 
pasa en dirección SE., E. que va á las v. de Torres Alban-
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hacen á esta c. fundación del fabuloso rey Beto, y alumnos 
de la univ. que en ella dicen haber establecido el mismo rey, 
á Orfeo, Homero, Hesiodo, Licurgo, Hircio, Plinio el Mayor, 
Apolonio , Asclipiades , Mercurio Trimegistro, Arlemidoro, 
Posidonio, Polibio, Lucido, etc., se encuentran llenas de os
curidad las antigüedades de Baeza. El M. Bus Puerta en su 
historia del ob. de Jaén, quiere sea esta la c. llamada Bacía 
en Orosio, tratando de la guerra de Viriato; pero es mas 
creíble venir significada bajo este nombre la c. de Bastió 
Bastía de los bastitanos, hoy Baza. D. Martin Gimena pre
tende encontrar en Baeza la c. llamada Bcetis por Estrabon; 
mas ya dijimos, al ocuparnos de ella, ser lo mas probable 
que Estrabon diese este nombre á Hispalis, como Silio dio el 
de Hispal al r. Bcetis , significando en Estrabon ambos nom
bres Hispalis y Bcetis la misma c. de Sevilla. Dice aun el 
Sr. Gimena ser esta la misma c. que en Apiano se llama Betica; 
pero el historiador Alexandrino no hace mas que referir el 
nombre, sin dar señas para deducir su puntual sit.; y según 
el contesto de la historia, se infiere que aquel pueblo es el 
mismo que el nombrado Bcecula por Livio (Dcc. 3 , lib. 8 , 
cap. 8 ) , cuya reducción dijimos en su art. parecer muy pro
bable á Bailen. Según la uniforme opinión de las mas respe
tables autoridades, la primer memoria que se halla de Baeza 
resulta de Plinio, que cuenta sus hab. llamándolos Viacienses, 
entre los estipendiarios adscritos al conv. jurídico de Carta
gena. Ptolomeo la nombra también en sus tablas con una li
gera variante Biatia , contándola con los pueblos oretanos. 
En una inscripción, que refiere Loaysa, se lee su nombre 
Beatia: 

Q. VALERIO. POSTUMO. BE ATI ANO 
Q. VALER1I. CASTULI. F. QIT VIXIT. 

ANN. XXXII. ANTONIA. AUR. EX 
TEXTAM. B.M. P. 

Los reyes godos engrandecieron muy considerablemente esla 
c., como se verá al tratar de su igl. Én las suscriciones de los 
concilios se lee su patronímico Viatiensis, Biatiensis y Bea-
licnsis, del mismo modo que resulla de los documentos ante
riormente citados. Hoy conserva el nombre Beatia cuando se 
nombre en latín. Los árabes (á quienes hubo de entregarse 
esta c. por capitulación) según dice el Nuviense, pronun
ciaron Biesa , de donde hubo de provenir la pequeña 
adulteración (pie hoy presenta su nombre vulgar Baeza. 
Fué una de las c , cab. de reino, en la división que se 
hizo de la España árabe, por muerte del rey y gran califa 
Jacob Almanzor, en 7 2 5 . Habiendo sabido Mahometo Aben 
Corbá, reculo de Baeza, que Aben Banim, rey de Toledo, 
pasaba áSierra-Morena con un numeroso ejército, en dirección 
á Andalucía, le salió á interceptar el paso: mas habiendo teni
do noticia de esta oposición el rey de Toledo, le envió á 
decir, le permitiera pasar por su tierra; que no venia en bus
ca suya, pues deseaba ser su amigo, sino contra el rey de 
Córdoba: Aben Corbá recibió bien esta embajada, y como no 
se consideraba con fuerzas bastantes para salir airoso de la 
oposición, accedió gustoso al paso que se le pedia, y los 
dos reyes se vieron al pie de una sierra, donde habia un 
I. que se cree ser el actual Buches. En la división que de 
la España hizo Yusuf ben Abd-el-Rahman ben Habid ben 
Abu Obeida ben Okbah ben Nafe el Fehri por los años de 7 4 7 
en cinco prov., era esta una de las primeras de la prov. 
Toleitola. En 9 9 6 , fué una de las pobl. que recobró Alba-
harin Alhagid Almanzor amigo de Hisen. Cuéntase también 
entre las pobl. de que fueron arrojados los berberiscos por 
los eunucos, después de la conjuración que se formó en Ori-
huela contra el rey Solimán de Córdoba, por los años 1 0 1 3 . 
A Raeza, donde los moros tenian reunidas las fuerzas de toda 
la tierra para venir á batalla, se dirigió en 1 1 4 7 el em
perador D. Alonso VII con sus aliados los aragoneses y na
varros: grande fué el cuidado y recelo del emperador en esta 
ocasión; pero habiéndosele aparecido entre sueños San Isi
doro con muestras de magestad mas que humana (al menos 
asi se creyó y asi nos lo refiere el P. Juan de Mariana en 
su historia de España), le animó y quitó la duda y miedo: 
y en efecto, habiéndose trabado la pelea al amanecer del dia 
siguiente, fueron los moros destrozados y puestos en fuga: 
la c. se rindió, y D. Alonso dejó en ella guarnición de sus 
soldados, para que sus vec. no se sublevaran. En 1 1 5 2 este 
emperador se titulaba rey de Baeza, según consta en la es-

chez, Jimena, Bedmar, Jodar y á Guadix, y Baza, aunque 
tiene cerca mucha piedra , es de costosa composición por la 
pendiente que lleva hasta el r. El camino que pasa en dirección 
E. por el puente viejo sobre el Guadalquivir térm. deUbedaes 
estrecho y no de difícil composición, pudiera mas que otro 
alguno hacer la felicidad del pais, porque en Levante esta el 
mercado de sus frutos. Debiera principiar la carretera en 
Guarroman ó Carboneros, viniendo á pasar el Guadalimar por 
uno de los dos puentes cortados que pueden restablecerse con 
poco costo y trabajo, llegar á Ibros, Baeza y continuar para 
Baza y Almeria; considerándole obra de 3 prov. y solo de 1 7 
ó 1 8 leg. de largo en su mayor estension, no parece empresa 
superior á las fuerzas reunidas de sus hab. El que con
duce á Quesada y Cazorla pasando el Guadiana por la barca 
ovado, es de herradura, tan malo como los anteriores pero 
no de difícil composición. De Baeza á Ubeda, median 1 1 , 0 0 0 
varas de dist., pero en tal estado el camino, que en las largas 
temporadas de lluvias, se incomunican ambas poblaciones. 
Otros diferentes caminos hay, pero todos en el estado mas 
deplorable. 

CORREOS. LOS de la corte y toda la carrera, y el de la cap. 
de la prov., llegan los domingos, miércoles y viernes por 
la noche , y siguen á Almería, volviendo á salir á la misma 
hora los martes, jueves y sábados. 

PRODUCCIONES. Las principales son granos y aceite; aque
llos se esporlan al E.; y estos á la Mancha y Castilla y algo 
á Valencia, trayendo en retorno bacalao, papel, arroz y 
aguardiente; la cosecha del vino es bastante al consumo; se 
importa sin embargo algo de Valencia y la Mancha ; las car
nes del pais no cubren las necesidades; se trae ganado cabrio 
de las sierras del Pozo, Cazorla, Torres y aun Alcaráz y 
algunas mas de Estremadura. El ganado de cerda se esporta 
á Valencia y también lanar; y en cambio se importa to
cino salado de Estremadura por la perfección de la salazón, 
que en la c. no es la mejor. Se importa bastante lana y se 
traen paños de Bujalance y Aldea del Bio, y bayetas de la nue
va fáb. de Antequera. No hay memoria de que se hayan es-
plotado las minas de hierro del térm. de Baeza, que son muy 
abundantes y de escelente calidad; lo cual ha debido consis
tir en la falta de combustible. 

INDUSTRIA. Una fáb. de paños bastos y mantas con 2 tela
res, 1 de sombreros que abastece á muchos pueblos del 
radio de la c.; 4 de curtidos cuyos prod.se esportan para 
la Mancha, Málaga, Córdoba, Granada y otros puntos; 5 
fáb. de jabón blando , 5 tintes que han perdido ya la gran 
importancia que con otros muchos que habia, tuvieron en otro 
tiempo ; en ellos se daba con suma perfección el magnífico 
rojo de cochinilla indígena, y otros muy bellos, de los que 
aun se conservan en el país tejidos de seda y lana: de las ar 
les solo la zapatería esporta sus prod. á otros pueblos de la 
prov. En la arriería son muy pocos los que se ocupan , 4 tie
nen carros con los que apenas pueden andar 8 meses al año 
por lo perdido de Jos caminos. Otros 4 trafican con recuas de 
machos y burros. 

FEWAS. La feria de Baeza se celebraba el dia de San Andrés, 
su patrono , y aun acuden en este dia algunos traficantes; 
pero se trasladó al mes de mayo, durando desde el 1 8 hasta 
el dia 3 1 . Se venden en ella ganados de todas clases, princi
palmente de cerda, yeguar y mular; también se vende pla
ta labrada, obras de calderería, cuchillería, cerrageria y 
ebanistería ; seda de Granada , quincalla nacional y estran-
gera; ropería de Ubeda y Jaén, y tejidos de todas clases por 
comerciantes de Jaén v Córdoba; aladrería, palas, brildos y 
otros utensilios do a» ricu llura. 
' PORLACION. 2 , 7 5 1 vec. 1 0 , 8 5 1 alm : C A P . PROD. 3 6 . 0 5 7 , 6 5 6 

fs.: IMP. 1 . 3 9 3 , 2 9 6 rs. Importe de los consumos 1 2 5 , 7 4 3 rs.: 
CONTR. 5 0 1 , 2 9 6 rs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL : asciende el or
dinario anualmente á unos 9 2 , 0 0 0 rs. y se cubre con los 
prod. de propios y arbitrios: los primeros consisten en fincas 
urbanas que rentan al año 4 , 0 0 0 rs., predios rústicos 2 0 , 0 0 0 , 
J censos 2 2 , 0 2 2 rs., y los segundos en los despojos del ma
tadero que rinden anualmente 1 0 , 0 0 0 rs., peso mayor y me
nor y bel medidor 2 0 , 0 0 0 ; quinta parte del aguardiente 2 , 5 0 0 , 
e ' Egido de emparvar 2 , 6 0 0 , 2 dehesas l dentro del térm. 
arrendada á pasto y labor, cuyo encinar va desapareciendo; 
y otra en el térm. de la v. de Linares vendida á censo, esta 
cuenta 1 , 3 0 0 fan. y aquella poco menos. 

HISTORIA. Prescindiendo de las ridiculeces de los que 
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critura que despachó en Soria á favor del monast. de Ar-
lariza, D. Sancho el Deseado, por orden de su padre D. Alonso. 
Vuelta esta pobl. al poder agareno, fué tomada por el mismo 
emperador D. Alonso de Castilla en 1 1 5 7 , en la espedicion 
que hizo á la Andalucía, acompañado/le sus dos hijos Don 
Sancho y D. Fernando: dejó el gobierno de ella y demás de 
que se apoderó en esta espedicion , á aquel, por miedo 
de que , si las dejaba sin tal amparo , volvieran otra 
vez cá manos de los moros, como ya había acontecido en otras 
ocasiones: la mayor parte del ejército quedó con D. Sancho, 
y D. Alonso regresó con su hijo D. Fernando. En el mismo 
año, sabida por D. Sancho la muerte de su padre el empera
dor D. Alonso, abandonó á Baeza, y se dirigió á León. Al si
guiente año fué esta pobl. una de las sometidas al poder aga
reno por el moro Miramamolin Yusef, que habia pasado de 
África á España con un ejército de 7 , 0 0 0 caballos y 1 0 0 , 0 0 0 
infantes. Puso sitio á esta c. en 1 1 8 5 el emperador D. Alon
so VIII, y habiéndola rendico, la entregó á D. Manrique, pri
mogénito del conde D. González de Lara. Vuelta otra vez á 
poder de los moros, fué talado su terr. en las correrias 
que D Fernando, hijo del rey D. Alonso de Castilla, hizo 
en 1 2 1 0 , por mandato de su padre en tierras de Andalucía. 
Hasta Baeza se adelautó con un ejército de 8 0 , 0 0 0 caba
llos, y un sinnúmero de infanteria en 1 2 1 2 , Mahomet 
llamado el Verde, porque llevaba un turbante de este 
color, y destacó algunos euerpos para que se apodera
sen de las gargantas de Sierra-Morena; pero vencido 
en la famosa batalla de las Navas de Tolosa, huyó 
hasta Baeza montado en un mulo, en cuya c. cambian
do de cabalgadura, se dirigió á Jaén. Tres dias después 
de la ya nombrada batalla de las Navas, pasó el ejército 
cristiano áBaeza, que halló desierta, por haberse refugiado 
sus moradores en Ubeda: solo los enfermos y débiles que no 
pudieron escapar, se recogieron en la mezquita; pero habiém 
dosela puesto fuego, tuvieron que quedar esclavos, los que 
no fueron víctimas de la voracidad de las llamas, ó del tilo 
del acero de los cristianos. Al siguiente año los moros restau
raron esta pobl., que guarnecieron y pertrecharon con el ma
yor cuidado, y habiéndose dirigido oontra ella el mencionado 
D. Alonso de Castilla, con muchas gentes que hizo levantar 
de todas partes, la sitió creyendo tomarla con la misma faci
lidad que el año anterior; pero se vieron frustradas sus espe
ranzas, porque con los frios, lluvias, enfermedades que habia 
en el ejército, falta de comestibles en su campamento, y otros 
mil incidentes, tuvo que levantar el sitio y regresará Toledo 
á principios del año 1 2 1 4 . En 1 2 2 0 , Mahomat-Aben-Abdala, 
se apoderó del reino de Baeza y de otras c . ; y en la mis
ma pobl. murió al siguiente año, no muy honradamente, 
D. Gonzalo de Lara, que se habia pasado á los moros de An
dalucía , por la poca confianza que tenia de salir airoso en sus 
intentos. El mismo Mahomat, rey de esta pobl,, envió al San
to rey D. Fernando III en 1 2 2 4 embajadores, los cuales le ofre
cieron obediencia, diciéndole en nombre de su rey , que esta
ba pronto á rendirle la c . , y ayudarle con dinero y vi 
tuallas: D. Fernando aceptó esta oferta, y en la entrada que 
hizo contra los moros de Andalucía en 1 2 2 7 , el rey de Baeza 
salió á recibirle con 3 , 0 0 0 caballos , y un gran número de in
fanteria , con el objeto no solo de hacer alarde de sus fuerzas, 
sí que también de servirle en aquella guerra si fuese necesa
rio ; este ofrecimiento gustó mucho á D. Fernando, quien 
concertó con dicho Mahomat, que se pusiera guarnición de 
soldados cristianos en Salvatierra, Capilla y Burgalhimar, 
que eran 3 plazas importantes, con el fin de que quedaran 
como en rehenes para cumplimiento de lo concertado; y hasta 
entregó el rey moro la fortaleza de Baeza para que el maestre 
de Calatrava la tuviera en fidelidad. Los de Capilla , por ser 
plaza fuerte, no quisieron venir en lo concertado por su rey, 
ni recibir los soldados que les enviaban de guarnición; de 
que resultó, que el cast. de Baeza quedó en propiedad por los 
cristianos. Los moros dieron muerte al rey de esta pobl., 
que huía por miedo á los suyos, que tenia muy irritados, por 
la amistad que habiá hecho con D. Fernando; quedando con 
este motivo el cast. de Baeza con bastante riesgo; lo atacaron 
los moros, pero fué defendido por los cristianos, que aunque 
cortos en número, se portaron con el mayor valor, hasta que el 
rey D. Fernando vino á socorrerlos con un grueso ejército. 
Viendo los moros que no tenian fuerzas bastantes para resistir 
á las de D. Fernando, no solo se retiraron del cerco del cast., 

( sino que, desamparada la c . , se retiraron á lo interior de An
dalucía. Sabau en sus notas á la Hist. de Esp. del P. Juan de 
Mariana, refiriéndose á D. Bodrigo, á los Anales de Toledo, 
y á la Crónica de San Fernando dice: que no fué este rey 
al socorro de los cercados en el cast. de Baeza; sino Don 
Lope de Haro , á quien habia enviado D. Albar Pérez 
de Castro, teniente general que mandaba el ejército: que 
dicho Don Lope con la mayor intrepidez , entró en la 
plaza, por medio de los enemigos; y que en unión con 
el maestre de Calatrava, que como ya hemos dicho, la 
defendió con el mayor valor , salió con la mayor parte de las 
tropas, acometieron con grande denuedo á los moros, y no 
atreviéndose estos á sostener el choque, abandonaron la c. y 
la ocuparon los cristianos , en esta gloriosa espedicion, que 
tuvo lugar en el referido año de 1 2 2 7 . Añadió D. Fernando 
á sus títulos reales el de rey de Baeza, según consta por ios 
privilegios y cartas reales que se hallan de los años 1 2 3 6 
y sucesivos. En 1 2 3 9 murió el gobernador de e s t a c , D. Lope 
de Haro, que habia prestado muchos y grandes servicios, 
llenár.dose de gloria en las batallas que habia dado contra los 
moros. Su hijo D. Diego se rebeló por no habérsele dado los 
gobiernos que su padre habia tenido. En 1 3 8 8 fué el sen. de 
esta c. adjudicado por el rey de Castilla á favor de sus hijos 
herederos de la corona , tomando este título, ademas del de 
príncipes de Asturias. En 1 4 0 7 sufrió es tac . , plaza muy im
portante, un sitio puesto por 1 0 0 , 0 0 0 infantes y 7 , 0 0 0 ca
ballos de moros granadinos, que con su obstinación y em
peño , llegaron á ocupar los arrabales ; pero no pudiendo pe
netrar en la c . , que defendieron vigorosamente los sitiados, 
quemaron en su despecho al tiempo de retirarse parte de di
chos arrabales. En la mencionada c. fué despachado por el 
rey D. Enrique IV el 1 0 de junio de 1 4 7 2 , un real privilegio, 
concediendo al conv. de San Vicente de Piasencia 5 0 , 0 0 0 
mrs. de juro perpetuo ; sobre el servicio y montazgo del 
puerto de Malpartida. Esta c. se levantó en 1 4 7 5 , después de 
Ja muerte de D. Enrique IV, proclamando por reyes de Casti
lla á D. Fernando y Doña Isabel. En 1 4 8 5 , fué depositado en 
Ja misma c el cadáver de D. Alonso de Aragón, duque de Vi-
llahermosa, hermano del rey D. Fernando, que falleció en Li 
nares yendo para Alcalá de Henares: su cuerpo fué después 
trasladado al monast. de Poblet en Cataluña, sepulcro de sus 
antepasados. Fué esta c una de las pobl. que mas se señala
ron en la guerra que se hizo este año en el reino de Granada. 
Cuéntase esta pobl. entre las c. donde cundió el eco de suble
vación que tuvo principio en la c . de Segovia contra el em
perador Carlos V, y la avaricia de sus gobernadores. Sobre esta 
c . envió en 1 8 1 0 el general Soult las fuerzas francesas que 
componían la reserva de Dessoles, con una brigada de caba
llería , para que se diese la mano con el general Sebastiani, 
á cuyo cargo habia quedado pasar la sierra de Monlizon; para 
que tuviera efecto esta unión, tuvo lugar un choque el 2 9 
de enero con el general Castejon, el cual al retirase de la sier
r a , cayó prisionero, siguiéndose del resultado de esta parti
da el que los franceses establecieran la línea de comunica
ción, y destacasen sus fuerzas sobre Baeza, ocupando por 
aquel lado la márg. der. del Guadalquivir. 

Esta c hace por armas, en sangriento escudo, una puerta 
azul con 2 llaves entre 2 torres, todo de plata, y arriba una 
cruz blanca como la de Caravaca. 

HISTORIA E C L E S I Á S T I C A . Apesar de toda la antigüedad que el 
Sr. Gimena (hist. de Jaén pág. 1 7 ) pretende dar á la igl- de 
Baeza, reduciendo su origen á los primeros siglos de la igl., 
no puede convenirse con la existencia de la sede episcopal 
Beatiense, hasta el siglo VII en que habiendo decaído Castil
lo, y medrado Beatia, por medio de algunos infortunios tem
porales, ó por benevolencia délos reyes godos, que quisie
ron ensalzar á Beatia en cuya prueba se alega una moneda 
de oro que tuvo en su poder D. Martin de Gimena , la cual 
por un lado presentaba - + • CINDASVINTUS B . , y por otro 
-+-BEATIAPIUS: lo que parece denota que el reyChmdas-
vinto ilustró esta c. y la concedió que se batiese en su nom
bre esta moneda en testimonio, y para perpetuar su gratitud: 
y por tanto, se conoce que iba sobresaliendo esla c. Antes de 
Chindasvínto se halla mencionada por el rey Sisebuto, en 
una ley del fuero juzgo (que es la 1 3 del lib.' 1 2 tit. 2 ) por 
estas palabras: Sanetissimis ac beatissimis Agapio, Ccecilio, 
item Agapio, Episcopis, sive Judicibus ibidem institutis, 
similiter etc. religuis Sacerdotibus Sive Judicibus in territo-



BAF BAF 297 
rio Barbi, Aurgi, Sturgi, Illiturgi, Biacia, Tugia, Tatugia, 
Egabro, etc. Egagro consistentibus. Asida estas palabras 
D. Martin de Gimena, pág. 3 7 ; pero en la edición de la Es
paña ilustrada tomo 3 pág. 9 9 7 , se leen los nombres de los 
citados 1. en esta conformidad: Arbi, Urgi, Sturgi, Illuturgi, 
Biaciatui, Agatugiaj, Evagri, etc. Epagri: en que solo hay-
la diferencia de mencionarse Baeza por su nombre sustantivo 
ó como cab. de part. Este rey Sisebuto, empezó á reinar en el 
año de 6 1 2 , y Ghindasvinto en el de 6 4 2 ; por cuyo tiempo 
parece que iba sobresaliendo esta c . ; de modo, que en el rey-
nado de Wamba (que empezó á los 3 0 años después de Chin-
dasvinto), se estableció en Baeza la primitiva silla Castulo-
nense, mudando alli no solóla residencia del ob.; sino el titu
lo. Consta la traslación de la silla y la erección del titulo Bea-
ciense, por el cotejo del tiempo de una y otra silla: pues 
desde el concilio X de Toledo, celebrado en el año 6 5 6 , no 
vuelve á sonar mas la silla Castulonenseen ningún documen
to : y en el concilio siguiente, tenido en el cuarto año del rey 
Wamba, empieza y va prosiguiendo el titulo del ob. Bea-
eiense. Junta con esto la circunstancia de la inmediación de 
Castillo y Biatia, el nuevo nombre no se puede reducir á 
otro principio que al de haberse puesto alli la silla que desde 
entonces no vuelve ya á sonar. Confirmase este concepto, por 
cuanto el genio del rey Wamba fué inclinadísimo al aumento 
de ob. , como consta por el concilio XII de Toledo: en cuya 
conformidad, no hay fundamento para decir que estingió la 
silla Castulonense por motivo de aminorar las sedes; pues an
tes bien, mirada su inclinación, pudiera decirse que aumentó 
la Beaciense, si hubiera alguna memoria posterior de que per
severase la de Castulo. Pero del todo cesa esta al empezar 
aquella, y es preciso confesar que fué traslación de una á 
otra c . , por la circunstancia de que desde lo ant. era aquel 
terr. de una misma dióc., del modo que aun hoy se verifica, 
habiéndose pasado la silla de Baeza á Jaén y gobernándose to
das por un obispo. 

Los ant. ob. Beacienscs de quienes se conservan memorias 
fehacientes, y los años á que estas corresponden son: 

Rogato. Desde antes del 6 7 5 , hasta después del 6 8 8 . 
Theudisclo. Desde cerca del 6 9 0 en adelante; según los fal

sos cronicones, hasta la pérdida de España; pero es inverosí
mil este aserto: de nada consta ni puede congeturarse el año 
hasta que este prelado hubo de gobernar la diócesis. 

Saro. Vivia en el año 8 6 2 . (V. F L O R E Z E S P . S A G R . ) . 

BAEZA: cortijo en la prov. de Granada, part. jud. de Iz-
nallor, térm. jurisd. de Moclin (V.) . 

BAEZES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Langreo y 
felig. de Sta. Eulalia de Tariellos (V . ) . 

BAEZÜELA: cortijo con casa y tierras de labor, en la prov. 
de Madrid, part. jud. y térm. de Alcalá de Henares: S I T . á 
la márg. izq. de este r.: linda con los térm. de Torres, Loe-
ches , y los Hueros. 

BAFALUY: 1. de la prov. de Huesca ( 1 5 leg.), part. jud. y 
adm. de rent. de Benabarre ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de Zarago
za ( 2 1 ) , dióc. de Lérida ( 1 3 ) ; srr. en una altura en la rin
conada que forman los montes que le circuyen por NE. y S. 
combatido por los vientos del 1." y 4." cuadrantes con CLIMA. 

sano. Tiene 6 CASAS construidas de barro y de mala arqui
tectura que no forman calles ni cuerpo de pobl. por estar 
separadas unas de otras y particularmente 2 , dist. 1 /2 hora 
de las demás , y todas tienen muy malos caminos entre si, 
pero limpios por la calidad del terreno peñascoso y las aguas 
de un barranco que pasa por medio: 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de San Martin Ob. y Confesor servida por 1 cura y 1 
sacristán que este nombra: el curato es de entrada y su pre
sentación corresponde al conde de Zapata, ant. señor del pue
blo que ejerce el derecho de patronato : el edificio es muy 
reducido aunque bastante aseado , con t torre y 3 pequeñas 
campanas: cerca de las dos casas mas dist. hay 1 capilla de
dicada á San Pedro del Obago, en la cual no se celebra, por no 
estar con la debida decencia el edificio ni los ornamentos: el 
cementerio se halla en parage ventilado, y cada vec. tiene 
1 fuente de buenas aguas*, no muy abundantes, pero que 
les da el surtido necesario para beber y demás usos domés
ticos: la municipalidad está servida por 1 ale. Confina el 
T É R M . por N. Esdolamada, E . Guel, S. Fantoba, y O. Erdas, 
estendiéndose sobre 1 hora de largo y 1 /2 de ancho. El T E R 

RENO es de secano , y casi todo de monte escabrosísimo con 
mil derrumbaderos, y rodeado de sierras, de las cuales es la 

mayor la nombrada de Guel; pero es abundante de leña y 
está poblado de cajigos, pinos bajos y algunas carrascas; so
lo hay unas 2 8 yuntas de tierra en cultivo con mucho costo y 
poca utilidad por ser muy pedregoso, y algunos huertecillos 
que se riegan con las aguas que recogen en balsas y proveen 
al vecindario de hortalizas y legumbres, CAMINOS : no hay 
mas que veredas de mal tránsito que conducen á los mon
tes y pueblos inmediatos: CORREO. LOS conducen y reciben 
de la adm. de Benabarre cuando se les ofrece: P R O D . trigo, 
vino, aceite y frutas, todo de mala calidad y en corta can
tidad, solo suficiente para el consumo del pueblo: cria poco 
ganado , la mayor parte de pelo, y abundante caza de perdi
ces, conejos, zorras, lobos y jabalíes: P O B L . 6 v e c , 4 de ca
tastro, 3 2 alm.: CONTR. 1 , 2 7 5 rs. 1 4 mrs. 

BAGA: v. con ayunt. de la prov. aud. lerr. y c. g. de 
Barcelona ( 1 8 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Berga ( 3 1 / 4 ) , 
dióc de Solsona ( 9 1 / 4 ) : S I T . en un valle, á orillas del r. 
Bastarcuy , está rodeada de elevados montes, de los que se 
hallan al N. el Coll de Jou y el de Pendis, al S. y O. la mon
taña de Gisclareñ, y al E . la de laClusa, quedando entre 
aquella, y esta la cortadura por donde desciende el Llobre 
gat, y entre esta y el Coll de Jou , el valle que conduce á la 
Pobla de Sillet: la considerable elevación de las menciona
das, montañas limitan tanto su horizonte, en particular por el 
O., que no llega el sol á bañar la v. en invierno hasta las 9 de 
la mañana, y se oculta á las 2 de la tarde: bátenla en gene
ral los vientos N. y E. , y su CLIMA aunque frió es sano:' for
man la pobl. 1 1 6 CASAS reunidas en 3 calles (menos 3 ó 4 (pie 
están en las inmediaciones), la llamada del Arrabal al S. recta 
llena, y con regulares edificios, se une a la mayor torcida, 
pendiente y estrecha por medio de una plazuela denominada 
la Plazeta-, la de Subirá está al N. y de ella salen 3 calle
jones rectos, pero angostos y cortos, la. plaza mayor bastan
te capaz , se encuentra rodeada de diferentes soportales; hay 
una escuela de instrucción primaria elemental concurrida 
por unos 5 0 alumnos bajo la dirección de un maestro dolado 
con 2 , 0 0 0 rs. anuales délos fondos de propios, y 1 igl. parr. 
en el centro de la villa, dedicada á San Esteban: la sirve un 
cura párroco, y un capitulo de 6 beneficiados; el cementerio 
se baila estramuros en parage ventilado: en lo ant. estaba 
cercada la pobl. de murallas y torreones, pero en el dia solo 
quedan algunos vestigios. Confina el T É R M . N. Greita, E. Bro
ca , S. San Lorenzo, y O. San Martin del Puig: su estension 
de N. á S. es de l leg. é igual dist. de E . a O.; en él se en
cuentra la ermita de Ntra. Sra. Paller, la capilla de Sta. Fe, 
y la de San Juan Bautista : hay también algunas fuentes de 
buen agua , pero tan distantes de la pobl., que los vec. pre
fieren usar las del r. á la incomodidad de ir tan lejos á bus
car las de aquellas; y la inmediata es la llamada de Pallé 
dist. 1 /4 hora N. , y otra poco mas abajo, de calidad sulfu
rosa a la cual dan el nombre de fuente deis Bañadors: el 
r. ya citado Bastareng, pasa tocando á la v., y durante su 
curso da movimiento á 2 molinos harineros, su caudal bas
tante escaso permite se vadee fácilmente, aunque para mas 
comodidad hay un puente de tablas. El TERRENO en general es 
escabroso, pero entre los cerros se hallan algunos trozos de 
bastante buena calidad: la parte destinada al cultivo, será 
como 5 0 0 cuarteras ( 5 4 0 fan. de Castilla) de sembradura, que 
pueden dividirse ; 1 /4 de primera clase, 1 / 5 de segunda y lo 
restante de tercera ó inferior, en especial la que está mas ele
vada: hay algunas huertas que se riegan por medio de una 
acequia tomada del r . ; en el monte abunda la leña y recias 
yerbas para pastos de invierno y verano; cada v e c tiene el 
derecho de apacentar 1 0 0 cab. de ganado lanar, ó en su defec
to 1 0 de vacuno; pasa por medio de la pobl. el CAMINO que 
de Berga va á Puigcerdá por Coll deFou; el CORREO se reci
be de Berga los jueves y domingos por medio de un peón 
que se manda con este objeto : PROD . trigo, centeno, maiz, 
patatas, legumbres y otras hortalizas; cria ganado lanar, ca
brio, y vacuno, sirviéndose de este último para las labores: 
IND. fabricación de medias de estambre y lanar: P O B L . 2 8 4 vec. 
1 , 0 0 2 alm.: C A P . PROD. 6 . 2 6 4 , 4 0 0 rs. IMP. 1 6 6 , 6 1 0 . Esta V . es 
cab.de las baronías de Pinos, y Mataplana (ahora del duque 
de Medinaceli) que comprenden los pueblos de Tosas, Dorria, 
Planes, Forruells, Nava, Castellar-den-Huch, Gavarios, Bro
ca , Pobla de Lillet, Gisclareñ etc. etc. A esta pobl. reduce 
Cortés la ant. Bacasis que las tablas de Ptolomeo ofrecen en 
la región lacetana. 
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Castelnou, y desagua en el Llobregat á la parte del S . , y el 
otro denominado Torrentbó, que atraviesa por medio de la 
pobl.: cruza por esta un CAMINO carretero, que dirige de 
Manresa á Vich y Sellent, y hay otros locales de herradura, 
que se hallan en mal estado: el CORREO se recibe de Manresa 
sin que haya dias fijos al efecto: P R O D . : trigo, centeno, ce
bada , avena y vino: cria ganado lanar, cabrio, mular y 
asnal; hay alguna caza de conejos y perdices: P O R L . : 1 3 8 

v e c ; 6 1 5 alm.: C A P . P R O D . : 3 . 8 1 6 , 2 3 8 rs . : I M P - : 9 5 , 3 8 9 : el 

PRESUPUESTO MUNICIPAL es alterable, y se cubre con las tallas, 
algunos arbitrios y parte de los fondos públicos. 

BAGÉS (SAN IS C L E Y STA. VICTORIA D E ) : 1. con ayunt. de 
la prov., aud. terr., y c. g. de Barcelona ( 9 1 /2 leg.), part. 
jud. de Manresa ( 1 / 2 ) , dióc. de Vich ( 8 ) : S I T . en un llano 
donde le combaten todos los vientos: su CLIMA es frió, pero 
sano: se compone de 6 CASAS y 1 igl. parr. bajo la advoca^ 
cion de los Santos Acisclo y Victoria, aneja de la de Santa 
Maria, de Manresa , y servida por teniente cura: confina el 
T É R M . por N. San Pedor, E . San Fructuoso, S. Manresa, y 
O. Sta. Maria de Juncadella , estendiéndose á 1 /2 leg. en to
das direcciones; dentro de esta circunferencia se encuen
tran 6 casas de labor, y las ruinas de algunas otras que han 
sido demolidas durante la última guerra civil; circuye el 
térm. por N. , S. y O. una acequia que viene de Manresa, y de 
sus aguas se aprovechan los vec. para beber y otris usos: el 
TERRENO es de buena calidad y llano, escepto una pequeña 
sierra que se eleva por la parte del O.: tiene un CAMINO que 
va de San Pedor á Manresa, y otro que desde el último punto 
dirige á Sellent y atraviesa por Sta. Maria de Claret: el 
CORREO se recibe de Manresa: P R O D . : trigo, cebada, vino, 
aceite, y toda clase de frutas, siendo la cosecha mas abun
dante la del vino y el aceite: cria ganado lanar; hay caza 
de conejos, liebres y perdices: I N D . : la fabricación de aguar
diente: P O B L . : 6 v e c ; 4 0 alm.: C A P . P R O D . : 6 5 8 , 4 0 0 rs.: 
I M P . : 3 3 , 2 0 0 . 

BAGÉS (SAN M A T E O D E ) : ald. de la prov., aud. terr. , y 
c. g. de Barcelona (TO leg.), part. jud. de Manresa ( 2 ) , dióc. 
de Vich ( 8 1 / 2 ) : srr. en terreno llano y batida generalmente 
por el viento O. , disfruta de CLIMA sano: formánla 1 5 CASAS, 

varias fuentes de buenas aguas, y 1 igl. parr. bajo la advo
cación de San Mateo, que tiene por anejas las de San Andrés 
y San Cristóbal; y sirven el culto 1 cura párroco y 1 vicario; 
el edificio de la matriz es de construcción moderna y sin 
dispula el mejor que se encuentra de su clase en la circunfe
rencia: confina el T É R M . por N. Coaner, E. Callús, S. Fals, 
y O. Campa, se estiende á 1 1 /2 leg. en todas direcciones; 
dentro de él se encuentran las ruinas de un cast. llamado de 
las Planas, y á sus inmediaciones una capilla dedicada á San 
Miguel; hacia la parte del E. hay una llanura de 1 /2 hora 
de estension, rodeada de profundos valles y abundante en 
aguas, en la que se ven varias casas diseminadas: el TERRENO, 

parte montuoso y quebrado, y parle llano, es de mediana 
calidad: tiene varios CAMINOS , todos locales y en mal estado: 
la CORRESPONDENCIA se recibe de la adm. de Manresa: PROD.. 

trigo, legumbres, vino y aceite, su mayor cosecha es la del 
trigo; cria ganado lanar, y no falta caza de perdices y cone
j o s : IND . : una fáb. de aguardiente: P O B L . : 1 8 vec. ; 9 6 alm.; 
C A P . P R O D . : 1 . 4 5 3 , 6 0 0 rs.: IMP. : 3 6 , 3 4 0 . 

BAGET (SAN CRISTÓBAL D E ) : 1. con ayunt. de la prov. y 
y dióc. de Gerona ( 6 3 / 4 leg.; , part. jud. de Olot ( 1 / 2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Barcelona ( 2 4 ) : srr. en llano al pie de una 
sierra, con buena ventilación, su CLIMA es sano: tiene 3 8 

CASAS y 1 igl. parr. (San Cristóbal), servida por í cura, cuya 
plaza es de entrada: conlina el T É R M . con los de Olot, Be-
guda, Presas y Mallol: el TERRENO es de regular calidad y le 
baña el r. Pluvia, sobre el que hay 1 puente; cruza la carre
tera que va de Olot á Vich, y otros CAMINOS locales en me
diano estado: recibe el CORREO en la adm. de Olot á donde 
cada uno acude á recogerlo: P R O D . : trigo, centeno y legum
bres; cria ganado lanar, y el vacuno y caballerías que se 
necesitan para la agricultura: IND . : telares de lienzos de cá
ñamo y 3 molinos harineros: POBL : 3 5 Y C C ; 1 1 4 alm.: 
CAP. PROD. : 2 . 1 2 4 , 8 0 0 rs.; IMP. 5 3 , 1 2 0 . 

BAGUDA: ald. con ayunt. de la prov. y dióc. de Gero
na ( 6 leg.), aud. terr. y c. g. deRarcelona ( 1 6 ) , part. jud. 
de Olot ( 1 ) : srr. á la falda del monte de Batet y combatida 
por los vientos N. y O.; su CLIMA es templado :'tiene 4 6 CA

SAS y 1 igl. parr. (San Jayme), servida por un cura, cuya pía-

BAGARELAS : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Carba
llino y felis;. de Sla. Eugenia de Lobanes ( V . ) . 

BAGASTRA: torrente en la prov. de Gerona, part. jud. de 
Sta Coloma de Farnés: nace en un barranco entre los térm-
de esta v. y Bruñóla, y sin salir del primero se une al ar
royo Asclét. 

BAGEBGUE: I. con ayunt. en la prov. de Lérida ( 3 7 horas), 
part. jud. de Viella ( 3 ) , en el valle y oficialato de Aran, aud. 
terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 5 7 ) , dióc. de Seo de 
Urge! ( 1 4 ) : S I T . entre 2 altísimas y escabrosas montañas de
nominadas Parros y Forcall; combatido por los vientos de 
N. y S. , y resguardado de los demás por los espresados mon
tes; el CUMA es muy húmedo, y propenso á inflamaciones, 
hidropesías y afecciones de pecho. Tiene 3 3 CASAS en su 
mayor parle de dos altos y cubiertas de pizarra fina, y las 
demás de un solo piso con tejados de paja: una escuela de 
primeras letras frecuentada por 1 5 á 2 0 alumnos, cuyo 
maestro tiene 3 0 0 rs. anuales pagados del fondo de propios: 
una fuente rústicamente labrada para surtido del pueblo y 
una igl. parr. dedicada á San Fél ix , que fue construida en 
1 5 2 4 por haberse aumentado el vecindario y no ser suficiente 
el templo que antes servia de tal, y se halla bajo la advoca
ción de San Esteban; junto á la parr. se levanta una buena 
torre con su chapitel de pizarra fina, y un relox de repeti
ción : sirven el culto un cura de provisión ordinaria á pro
puesta de los vec. , y 3 beneficiados. Confina el T É R M . N. 
Francia ( 3 horas); E. Salurdú y Tredós ( 1 ) ; S. y O. Uña (G 
minutos por el primer punto, y 1 / 4 hora por el segundo). 
Dentro del mismo y á 1 /4 de hora N.del pueblo, hay 1 ermita 
con el titulo de Sta. Margarita, adonde se va en procesión 
y romería el 2 0 de julio concurriendo un individuo de ca
da familia. El T E R R E N O es poco fértil, y de escasa prod 
por su demasiada aspereza, y hallarse casi todo el año cu
bierto de nieves; comprende 2 5 0 jornales de cultivo, de los 
cuales una tercera parte puede considerarse como de mediana 
calidad. No hay mas monte arbolado que un trozo de 1 /2 
hora de circuito, denominado el Bosque, donde se crian al
gunas hayas, y ramaje suficiente apenas para el combustible 
durante medio año, y viéndose precisados los hab. á buscar 
el que les falta en "puntos dist. A 2 minutos del 1. corre 
un riach. llamado Iñola, que da truchas muy esquisitas, y 
con sus aguas se riegan algunos prados, habiendo sobre él 1 
puente de madera para ir al mencionado bosque. Cruzan por 
el térm. 2 CAMINOS , uno para Francia pasando por el puerto 
de la Horqueta, intransitable la mayor parte del año; y el 
otro va á unirse con el camino central del valle; ambos de 
herradura y de penoso tránsito como todos los de aquel pais: 
PROD . : patatas, centeno, cebada, y pastos; sostiene ganado 
vacuno, mular, y lanar: COMERCIO : venta de ganados: P O B L . : 

3 3 vec.; 1 8 3 alm..- RIQUEZA I M P . : 3 1 , 9 5 9 rs.: el PRESUPUESTO 

MUNICIPAL asciende de ordinario á 3 0 0 rs . , y se cubre con el 
prod. de propios y arbitrios, consistentes en un molino hari
nero, y en las segundas yerbas de los referidos montes For
call y Parros, las que se arriendan para los ganados que su
ben de la ribera del Pallas. Según la ant. división del valle 
estaba comprendido este pueblo en el terson de Pujólo. 

BAGÉS (SAN FRUCTUOSO D E ) : 1. con ayunt. de la prov., 
aud. terr. y c. g. de Barcelona ( 1 0 leg.), part. jud. y adm, 
derent.de Manresa ( 1 / 2 ) , dióc. de Vich ( 7 ) : S I T . sobre una 
roca, en un llano rodeado de viñas , donde le combaten libre
mente todos los vientos.: su CLIMA es inconstante y destem
plado , por lo que se padecen algunas enfermedades, en espe
cial fiebres intermitentes: forman la pobl. de 9 0 á 1 0 0 CASAS 

con una calle y una plaza pequeña; hay escuela de instruc
ción primaria , á la que concurren 2 5 alumnos bajo la direc
ción de un maestro dotado con 4 0 0 rs. ; y i igl. parr. de se
gundo ascenso, dedicada á San Fructuoso, y servida por 1 
cura y un vicario: el templo nada ofrece de particular, y en 
el campanario, que aunque pequeño es de muy buena fáb. de 
piedra de silleria, está el relox público: inmediatas al pueblo 
se encuentran algunas balsas de aguas estancadas, á cuya 
influencia se atribuyen particularmente las fiebres indicadas: 
confina el T É R M . Ñ. San Pedor á 3 / 4 leg. , E . Vals deis 
Ilorts á 1 /4 , S. r. Llobregat á 3 / 4 , y O. Manresa á 1 /2 leg.: 
en él se encuentra 1 ermita dedicada á San Salvador: el T E R 

RENO llano en lo general, es de mediana calidad, y contri
buye á mejorar su clase el beneficio del riego que le pro
porcionan 2 arroyuelos, el uno llamado Riudor que nace en 
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brio, caza de perdices y liebres, y pesca de truchas, barbos 
y anguilas : IND. : 1 molino harinero, telares de lienzos ordi
narios y preparación de la lana, de la cual sacan un estambre 
finísimo: P O B L . ; 2 3 4 vec.: 9 3 5 almas. 

BAGUES: riach. en la prov. de Zaragoza, part. jud. de 
Sos: tiene su origen al S. y á dist. de 1/2 hora del pueblo 
que le da nombre, discurre en dirección al N. regando algu
nos huertos y desagua en el r. Aragón á 2 horas de su naci
miento : lleva 1/2 muela de agua y aun menos en la estación 
de verano. 

BAGUES: I. con ayunt. déla prov., aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza f26 horas) part. jud. y adm. de rent. de Sos ( 6 ) , 
dióc de Jaca (8): srr. en una pequeña ladera rodeada de sier
ras inmediatas, con buena ventilación y CLIMA saludable. Tie
ne 3 2 CASAS distribuidas en varias calles, y una pequeña plaza 
en el centro; 1 escuela de primeras letras dotada en 6 5 0 rs. vn. 
y 1 igl. parr. bajo la advocación de San Julián, servida por 
1 cura y 1 sacristán; el curato, de la clase de vicaria, es de en
trada, y su provisión, que antes correspondía al abad del 
monast. de San Juan de la Peña en unión con el diocesano, 
hoy pertenece á este y á S. M., previa oposición en concurso 
general: el edificio se halla fuera del pueblo como á unos 2 0 0 
pasos, y á su espalda ocupa el cementerio un lugar ventilado: 
á igual dist. hay una fuente pública de la que se sirven 
los vec, y á 1 0 0 pasos se ve un pilón llamado de Santa 
Orosia en un sitio en el que hubo en lo ant. una ermita dedi
cada á esta Santa; oirás ermitas hubo también en la que esta 
existia, mas ya no se conservan sino 2 dedicada una á San 
Juan y olra a l a Virgen déla Parecela , dist. esta 1 hora del 
pueblo. Su T É R M . confinaN. Míanos, E. Martes, S. Longas, y 
O. Pintano. El TERRENO es flojo, quebrado en su mayor parte 
y compuesto de cerros, collados y pequeños valles: corren 
por él 2 arroyos ó barrancos llamados Faito y Val de Manza
na, que naciendo dentro del térm. y como á 1/2 hora de dist. 
de la pobl. por la parte del S., tienen su dirección hacia el N. 
y fertilizan algunos huertos proporcionando con sus aguas dar 
algunas temporadas movimiento á las ruedas de 1 molino ha
rinero y l batan: P R O D . : trigo, cebada, avena y alguna hor
taliza, y cria escaso número de cab. de ganado lanar y cabrio: 
P O R L . : 37 vec., 1 7 8 alm.: CONTR. inclusa la de culto y clero, 
5 , 7 4 6 rs. 10 maravedisc-s. 

BAGUESTE: 1. con ayunt. déla prov. y dióc de Hues
eáis leg.), part. jud. de Boltaña ( 3 ) , adm. de rent. de Bar
bastro ( 9 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 8 ) : srr. al pie de 
una sierra, combatido principalmente por los vientos del N. 
que llaman en el pais del puerto ó de Guara, con CLIMA frió, 
pero muy saludable. Tiene 9 CASAS y 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de San Salvador, de la que son anejas las ald. de 
San Hipólito y San José de Letosa, servida por 1 cura, 1 clé
rigo y 1 sacristán; el curato es de tercera clase y se provee 
por S. M. ó el diocesano, previa oposición en concurso gene
ral. El T É W I . confinaN.Torrolluala, E. Bellostas, S. Olin, y 
O. Vierre, estendiéndose en todas direcciones como 1 leg. so
bre poco mas ó menos; dentro de esta circunferencia se en
cuentran varias fuentes de buenas aguas que sirven para be
ber los vec. y para los demás usos domésticos, y 2 ermitas 
dedicadas á San Miguel y Sta. Marina; la primera está á 1/4 
de hora del pueblo en un llano, y la segunda á 3 / 4 en la cima 
de un monte rodeado de un gran prado, menos por la parte 
de la der. que se halla una concavidad poblada de carrascas y 
cajigos. El T E R R E N O es muy quebrado, lleno de montes de 
mas ó menos elevación con algunos llanos, y diferentes bar
rancos, que se forman en las cañadas ó descensos de aquellos, 
de las fuentes que fiemos dicho brotan en el térm., y bañado 
ademas por los r. Balced y Alcanadre, cuyas aguas no apro
vechan para fertilizarle, pero sí para dar impulso alas ruedas 
de varios molinos harineros. Es de muy buena calidad en 
clase de montañoso, y ademas de criar mucho arbolado de 
carrascas, cajigos y matas bajas como boxes etc., abunda en 
yerbas de paste para toda clase d̂> ganados y se dan muy bien 
los cereales en la parte cultivada: CAMINOS: conducen á las 
cap. de prov., de part y otros puntos y se hallan en buen es
tado para lo que permite el terreno: C O R R E O S : este servicio 
no está metodizado, y si hay alguna correspondencia se des
pacha comunmente, por "medio de la adm. de Boltaña: 
P R O D . : trigo, cebada, avena, patatas y judias; cria mu
cho ganado lanar y algún cabrio, de cerda, vacuno y lecha
les; bastante caza de perdices y conejos, pocas liebres y jaba-

za es de entrada: confina el T É R M . N . San Juan de las Fonts, 
E. la Miaña, S. Batet, y O. Olot; su estension es de 1 leg. 
poco mas o menos en todas direcciones; dentro de él se en
cuentra 1 ermita de San Sebastian y varias casas de labranza: 
el T E R R U Ñ O , aunque montuoso y quebrado, es de superior ca
lidad; le baña el r. Fluvia que corre de N. á S. sirviendo de 
linea divisoria con el de San Juan de las Fonts: sus CAMINOS, 

los locales y el que conduce á Olot, todos en mal estado: el 
CORREO se recibe por balijero, martes, jueves y domingos y 
sale los mismos dias: P R O D . : trigo, maíz y manzanas; cria 
ganado vacuno: hay caza de perdices y conejos , y pesca de 
barbos: P O B L . : 4 0 vec. , 2 5 0 almas. 

BAGUDE: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puertomarin 
y felig.de San Bartolomé de Bagucle (V.): P O B L . : 4 vec, 
2 3 almas. 

BAGUDE (SAN BARTOLOMÉ DE): felig. en la prov. y dióc. 
de Lugo (5 leg.), part. jud. de Taboada ( 3 ) , y ayunt. de 
Puertomarin ( 1 ) : S I T . cerca del Miño; disfruta de CLIMA tem
plado y sano: comprende los 1. de Acebedo, Bagude, Cun-
queiro, Recesendes y Yiduedo: la igl. parr. (San Bartolomé) 
está servida por un curato de entrada y de patronato de la en
comienda de San Juan. Su T É R M . confina con San Pedro de 
V llarbarín, Santiago de Soengas, y Sta. Maria de Gian; le re
corren varios arroyuelos que llevan sus aguas al citado Miño: 
el TERRENO participa de monte y llano, aunque en lo general 
quebrado y medianamente fértil: los CAMINOS son malos; y 
el CORREO se recibe de Puertomarin: P R O D . : centeno . maiz, 
Cebada, trigo, patatas, castaña, vino y legumbres: cria ga
nado vacuno, lanar, cabrio y de cerda: hay caza mayor y 
menor, y disfruta de pesca: IND. : agrícola y algunos telares 
para lino y lana: P O B L . : 3 0 vec, 1 5 6 alm.: C O N T Ü , con su 
ayunt. »,¥.). 

BAGUENA : 1. con ayunt. de la prov. de Teruel ( 1 4 leg.), 
part. jud. de Calamocha ( 2 ) , aud. terr., c. g. y dióc. de Za
ragoza ( 1 6 ) : S I T . á la der. del r. Jiloca, hacia su parte supe
rior , contra la cord. que forma el valle de la vega en el cami 
no de V- lenciaá Zaragoza, el cual pasa por la calle Mayor 
del pueblo, en un sitio que fué propiedad de los templarios; 
combatido por los vientos del N. con CLIMA saludable. Tiene 
2 3 4 CASAS , entre ellas algunas de la mejor fáb. y aun de as
pecto lujoso ; otra de ayunt., aunque ert mal estado, y car 
cel; 1 escuela de primeras letras dotada por los fondos del 
común y 1 igl. parr. bajo la advocación de Sta. Maria, ser
vida por 1 cura , 3 beneficiados , 1 capellán y 1 sacristán ; el 
curato es de primer ascenso y se provee por medio de pre
sentación particular ; el edificio de buena construcción con 
una nave central, 2 colaterales y en ellas 11 altares ; la torre 
se levanta sobre un ant. muro en el cual se ven las armas de 
los caballeros del temple. Tiene también 1 conv. de monjas 
de muy bella construcción y una escelente igl.: fuera del pue
blo en parage bien ventilado está el cementerio, 2 fuentes, 
una cerca de la pobl. de la cual se surten los vec, y otra dist 
i lee en el sitio llamado de San Ambrosio ; 1 ermita dedicada 
áNtra. Sra. de los Dolores, y los restos de un ant. cast. fa
moso por la resistencia que en 1 3 6 3 opuso á las armas del rey 
D. Pedro de Castilla, quien no pudo rendirle á pesar de bis 
grandes promesas que hizo á su defensor Miguel de Bernabé, 
el cual consintió morir quemado dentro del recinto, antes que 
faltar á la fe jurada á su rey. Confina el T É R M . N. Anento y 
Ferreruela (i leg.), E, Bur'baquena ( 1 / 4 ) , S. Caslejon de Tor
nos (i), y o . San Martin ( 1 / 2 ) . Dentro de su circunferencia 
se encuentra una casa de campo. El T E R R E N O es llano, en gene
ral de buena calidad y muy fértil; tiene una vega de 1 "hora 
poco mas ó menos de largo y media de ancho, que antigua
mente fué coto de los reyes de Aragón, poblada de toda espe
cie de frutales tan esquisitos como todos los que se crian en la 
ribera del Jiloca, el cual corriendo de E. á O. le da abundante 
negó; se cruza este r. por un hermoso puente de piedra de 3 
arcos, el mejor sin duda de cuantos tiene en su largo curso. 
También hay 2 montes buenos de 1 leg. de circuito cada uno 
poblados de nulas para leña y ricas yerbas de pasto: CAMI

N O S : cruza la pobl., como se ha dicho , la carretera que con
duce de Valencia á Zaragoza, los demás son locales y se lia
ban en buen estado. La CORRESPONDENCIA S? recibe de Daroca 
los domingos, miércoles y viernes á las 12 de la mañana y 
se despáchalos lunes, miércoles y sábados a l a s 6 de ella: 
P R O D . : muchas y esquisitas frutas y hortalizas, cáñamo, ju
mas, vino, trigo, cebada , avena-cria ganado lanar y ca-
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lies y pesca do truchas, barbos y peces: IND. A C O M E R C I O ; 

ademas de la de los molinos harineros se dedican á la fabrica
ción de cucharas y tenedores de box que llevan á vender á di
ferentes punios, asi como el ganado y art. sobrantes , impor
tando los que faltan en la pobl. Esta se compone de 4 vec. de 
catastro, 35 alm.: C O N T R . : 1,275 rs. 14 maravedises. 

BAOULLA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Friol y felig. 
de Sta. Maria de Giá (V,). 

BAGULLO: I. en la prov. de Orense , ayunt. de Cartelle y 
felig. de San Juan de Fijadas (V.). 

BAGUR: cabo en la prov. marit. de Raíamos, distr. de Pa-
lafurgell, tercio de Barcelona, apostadero de Cartagena ; srr. 
á los 41" 50' 38" lat. N. , á 31/2 millas NNE. de San Sebas
tian; es el cabo massaliente de toda la costa, y muy alta la 
tierra de su contorno; forma 2 pequeñas caletas, la de Tama-
rin mas al S. y la Blama, ambas sirven para embarcaciones 
de comercio de poco porte. 

RAGUR: v. con ayunt. de la prov., adra, de rent. y dióc. 
de Gerona (o leg.), part. jud. de La-Bisbal (2 ) , aud. terr. y 
c g. de Barcelona (14): srr. en un monte, en posición muy 
despejada, de suerte que puede estenderse la vista á largas 
dist., y batida principalmente por el viento N.: disfruta de 
un CLIMA sano, y las enfermedades que mas comunmente se 
padecen son algunas pulmonías y dolores de costado: forman 
la pobl. 400 CASAS distribuidas en varias calles regulares; la 
de ayunt, , i cárcel, 1 hospital para pobres enfermos, 1 plaza 
en la que se halla 1 fuente de bue;.as aguas para el surtido del 
vecindario. 7 antiquísimas y fuertes torres de vigía, 1 escuela 
de instrucción primaria, á la que concurren 60 alumnos, y l 
igl. parr. de segundo ascenso (San Pedro Apóstol), servida 
por 1 cura párroco y 1 teniente: contiguas á la v., sobre un 
elevaao cerro, se encuentran las ruinas de 1 cast. que en la 
guerra de la Independencia fué demolido por los ingleses, á 
fin de quitar todo punto de defensa á los destacamentos fran
ceses que frecuentemente ocupaban la pobl.: confina el T É R M . 

por N. y E. con el mar; S. Esclaña ; y O. Regencos y País, 
estendiéndose á 1/2 leg. en todas direcciones; dentro de la 
jurisd. se encuentran 3 puertos de mar , denominados la 
Riereta, la Tuna y Fornclls; en todos ellos hay varias casitas 
para habitación de pescadores, y en los 2 primeros las hay 
también destinadas para salazón de pescados: el TERRENO es 
montuoso y de ínfima calidad , mucha parte de él se encuen
tra erial, y lo demás está plantado de bosques, viñedo y 
olivos: sus CAMINOS son de herradura , y dirigen á Palafurgel, 
Regencos y País; recibe el CORREO de San Feliude Guisols por 
medio de un balijero los domingos, martes y viernes, y sale 
los mismos dias: PROD. : vino y aceite , siendo la mas abun
dante cosecha la del primero; hay caza de conejos y muchas 
perdices, y abundante y sabrosa pesca de toda clase: IND. : la 
pesca y salazón, el coral que se coge en bastante abundancia, 
y la fabricación de esquisitos licores: C O M E R C I O : esportacion 
de los indicados prod. de la ind. y la importación de los art. 
de que carece la v.: T O B L . : 392 vec., 1,704 alm.: C A P . PROD.: 

5.956,800 rs.: I M P . : 148,920. 

BAHA DEL MONGE: cas. en la prov. de Almería, part. jud. 
de Sorbas, térm. jurisd. de Benizalon (V.). 

BAHARON: y. con ayunt. en la prov., dióc. , aud. terr. y 
c g. de Burgos(10 leg.), part. jud. de Lerma(3): S I T . en una 
media ladera, no muy pendiente á la parte S. y á 300 pasos 
del r. Esgueba; está bien ventilada, y no se padecen enferme
dades endémicas. Tiene 62 CASAS de unas 8 varas de altura y 
de mala distribución interior; las calles son irregulares, y 
aunque no están empedradas, son bastante Jimpias por la cali
dad del terreno: hay una escuela de primeras letras dotada con 
21 fan. de trigo, que pagan los padres de los 20 ó 24 niños que 
á ella concurren; 1 casa consistorial; 1 torre próxima á la cal
zada real y como á 50 pasos E. del pueblo, la cual cuenta24 
pies de largo, 16 de ancho y de 30 á 40 de elevación; el grueso 
de sus paredes es de 7 pies, y su fáb. de piedra menuda y cal, 
sin que se conserven mas que dichas paredes desde el tiempo 
de la guerra de la Independencia, siendo de propiedad del 
Sr. duque de Osuna: también hay 1 paradora sus inmediacio
nes, 1 fuente pública á la orilla de la citada calzada, de no 
muy buena agua, y otros manantiales mucho mejores, de 
donde se surten los vec., especialmente de uno que existe en 
el centro de la pobl.: la igl. parr., dedicada á Ntra. Sra. de la 
Asunción, se halla fuera del 1. á la dist. de 100 pasos, y en la 
parte mas alta; su fáb. es bastanteant., al parecer gótica, co-

nociéndose que la fachada y torre han sido añadidas en tiem
pos modernos; está servida por 1 cura párroco de la clase de 
patrimoniales, que se provee por oposición, habiendo tam
bién en la misma una capellanía fundada por D. Juan Salcedo, 
cura que fué del pueblo: el cementerio se encuentra al Oriente 
en parage bien ventilado. Confina el T É R M . por N. con Guimara 
y Pineda; E. Pínula de Trasmonte; S. Oquillas; y O. Cilio 
ruelo de Abajo y Santibañez de Esgueba. El TERRENO participa 
de monte y llano; y aunque aquellos no son de mucha eleva
ción, forman cord. á los dos lados del r. Esgueba: es flojo y 
de secano, produciendo de 5 á 5 1/2 por 1: se divide en 2 suer
tes de cabida cada una de 800 á 900 fan., de las cuales 400 son 
de segunda clase, 600 de tercera y las demasde Ínfima: no hay 
bosque ni árboles para madera, escepto el monte encinar que se 
halla á la parte del Oriente, compuesto de unas 60 fan. de tier
ra. A 300 pasos de la pobl., y por medio del valle, pasa el in
dicador. Esgueba , atravesando su t-érm. de E. á O.; sobre él 
hay 1 puenle de piedra de 5 á 6 varas de elevación, y de 6 
arcos. Los CAMINOS son generales y también locales, los mas 
de herradura, á escepcion de la calzada de que ya se ha 
hecho mérito. Tiene casa de postas, donde hay 20 caballerías 
para el servicio , siendo también parada de diligencias con 3 
tiros: los CORREOS cruzan diariamente, los que van á la corte 
entre 2 y 3 de la mañana , y los que vienen de ella entre 8 y 9 
dclanOohe: P R O D . : la que mas abunda es el morcajo ó co
muña, cogiéndose en un quinquenio 800 fan. de trigo, 1,600 
de comuña, 650 de centeno, 1,100 de cebada, 5J0 de avena 
y 70 de legumbres, cuya cosecha basta para su consumo, y el 
sobrante se vende en los mercados de Lerma , Roa y Aranda; 
falta el vino, del cual se surten en la ribera del Duero, aunque 
de (lósanos á esta pártese ha empezado á plantar algún vi
ñedo: hay 1,000 cab. de ganado lanar, 30 de asnal, igual 
número de yuntas de bueyes y 16 yeguas de vientre: la IND. 
está reducida á la agricultura y á 2 molinos harineros: P O R L . : 

49 vec. , 195 alm.: C A P . PROD: 705,000 rs.: IMP. : 65,800: 
CONTR. : 3,160 rs. 5 mrs.: el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciendo 
á 800 rs., cubiertos con el fondo de propios, que consisten en 
1 mesón, que reditúa600 rs., 50 fan. de tierra blanca , 1 pe
queño monte de roble que alienas prod., y bastantes ejidos 
de mediana calidad que solo sirven para pastos. 

BAHABON: 1. con ayunt. de la prov. , aud. terr. y c. g. de 
Valladolid (6 1/2 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Pcñafiel 
(3) , dióc. de Segovia (11 1/2): srr. en una ladera al S. del ar
royo Valcorba; le combaten generalmente los vientos N. y O., 
y disfruta de CLIMA templado, padeciéndose solo algunas fie
bres intermitentes. Se compone de 50 C A S A S , inclusa la de 
ayunt.; en medio de la pobl. está la plaza; no tiene ninguna 
calle regular; hay 1 pósito con el fondo de 1,100 fan. de mor
cajo; 1 escuela de instrucción primaria que por tener mez
quina dotación está de ordinario vacante; varias fuentes de 
buen agua, y 1 igl. parr. (la Asunción de Maria Sraa.), ser
vida por 1 párroco ; cuya plaza es de provisión real ó apostó
lica, según los meses de su vacante; á las inmediaciones del 
I. hay aguas empantanadas , que son sin duda las que mas 
contribuyen á que se padezcan las tercianas referidas; tiene 
vistosas y agradables alamedas. Confina el T É R M . , por N. Co
geces del Monte ; E. Campasp^ro; y S. y O. Montemayor y 
Torrescarcela; se estiende por N. 1*1/2 leg.; y por E . , S. y 
O. 1 : comprende el desp. de Mingúelo: el TERRENO es pedre
goso y desigual; hay 1 valle titulado Valcorba, en el que 
brota 1 fuente de abundantes aguas, y de ella toma su origen 
el arroyo referido, que es de curso perenne, y da impulso á 2 
molinos harineros; el uno perteneciente á sus propios, y el 
otro a! hospital de la Magdalena de Cuellar: sus CAMINOS son 
carreteros, en mal estado, y se dirigen á Peñafiel , Campas-
pero y Cuellar: el CORREO se recibe de la adm. de Cuellar por 
una persona que designa el ayunt.: P R O D . : trigo morcajo, cen
teno, cebada, avena, garbanzos, muelas, rubia, vino, cá
ñamo, patatas y algo de hortaliza; cria ganado lanar, vacuno 
y mular: IND.:"fabricación de jergas para las necesidades del 
pais: COMERCIO: importación de vino de Peñafiel y pueblos de 
su ribera, y esportacion de rubia: P O R L . : 32 vec, 138 alm.: 
C A P . P R O D . : 268.300 rs.: I M P . : 26,830 : CONTR. en todos con
ceptos: 4,866 : PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1,706 rs., que se cu
bren con los prod. de t molino , el de la roza de leña de un 
pequeño monte, y por repartimiento vecinal. 

RAIIENT : 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (27 horas), 
part. jud. de Sort ( 4 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar-
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Ntra. Sra. la Vieja , la de Vado, las Fieras , la Barrenda y la 
de Canto ; y á pesar de esta abundancia de aguas el vecinda
rio se abastece generalmente de las del mencionado r. Ucieza 
que lleva su curso de E. á O,, bastante caudaloso en invierno-
en cuya estación da impulso á las ruedas de 2 molinos hari, 
ñeros, y escaso en verano; pasa tocando las casas de la pobl., 
y fertiliza el TERRENO que es bastante fuerte y tenaz; sus tier
ras roturadas ascienden á 2 , 1 0 9 obradas , que se clasifican: 
de primera 2 2 8 , de segunda 3 1 2 , de tercera 5 8 0 y las res
tantes casi infructíferas; su monte bajo de 2 2 0 obradas de es
tension , está poblado de carrascas, y solo prod. escasos 
pastos para ganado menor, y poca leña para combustible: 
CAMINOS : los que conducen á ¡as Castillas, á Liébana, va
lle de Cabuérniga, y San Vicente de la Barquera, transitables 
en verano solamente. El CORREO lo recogen los vec. en Car
rion. puon.: trigo, cebada, avena, titos, yeros y vino, siendo 
esta y la de trigo las mayores cosechas; pocas frutas, como 
peras y ciruelas, y alguna hortaliza en huertos de particula
res; cria ganado lanar; caza de liebres y perdices, y pesca 
de barbos: IND. : se ejercen algunas arfes mecánicas, entre 
ellas hay varios telares de lienzos y lanas: COMERCIO el pe
queño tráfico de granos de los mercados inmediatos á Reinosa: 
PORL. : 1 0 4 vec , 5 5 1 alm.: CAP. PROD. 5 8 6 , 7 0 0 rs.: IMP: 

2 2 , 9 0 9 . El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 2 , 0 0 0 rs., y se 
cubre con los fondos de propios consistentes en unas tierras 
(pie prod. 1 6 1 / 2 fan. de trigo, unas viñas quedan anual
mente 1 5 cántaros de vino, y como 1 , 2 0 0 rs. que reditúa la 
posada. 

RA111NAS: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés 
y felig. de San Miguel de Trevías (V.): PORL". : 1 0 v e c , 5 1 

almas. 
RAIDES: v. con ayunt. de la prov. de Guadalajara ( 9 leg.), 

part. jud. y dióc. de"Sigüenza ( 2 ) , aud. lerr. de Madrid ( 1 9 ) , 
c. g. de Castilla la Nueva: srr. en un barranco á la falda de 
un cerro , entre cord. de mayor elevación á las márg. del r. 
llenares ; goza de benigno CLIMA ; le combate con mas fre
cuencia el aire N., y reinan mucho las calenturas intermiten
tes y los afectos reumáticos : tiene 7 0 C A S A S , en las que se 
cuenta el palacio de los condes de Salvatierra, ant. señores 
del pueblo, edificio espacioso y d<? sólida arquitectura , pero 
que no ofrece particularidad digna de atención ; la consisto
rial y escuela, á la que concurren 2 5 niños y 1 5 niñas, la de
sempeña el sacristán y secretario que percibe una pequeña 
retribución en granos, por parte de los discípulos: en los 
afueras, y á mas de 4 0 pasos al E. de las últimas casas, se 
halla la igl. parr., que es un edificio antiquísimo, de poca 
solidez, compuesto en su mayor parte de retazos y remiendos, 
construidos en varias épocas , según lo han exijido Jas dife
rentes quiebras que el transcurso de los tiempos ha causado 
en su primera construcción; el templo se halla dedicado á 
Sta. Maria Magdalena: tiene un anejo en Vianilla, y el cura 
to es de la clase de vicarias, y de concurso en el general del 
oh.: lindante con la igl. está él cementerio, y algo mas lejos 
1 ermita dedicada á la Soledad ; se surte de aguas potables 
en 1 fuente que dist. 6 0 0 pasos, la cual están poco abun
dante, que á pesar de depositar sus aguas en un arca de pie
dra sillería, hay precisión de hacer uso en los veranos de 
otra que se halla á 2 , 5 0 0 , llamada de la Carrera, y cuyas 
aguas son de inferior calidad : en lo alto del cerro, á cuya 
falda está el pueblo, se ven los cimientos de un ant. cast., 
resto de las fortalezas que poseia el ant. señor , y á las 
márg. del r. hay una hermosa huerta de árboles frutales de 
todas clases, que también le pertenece. Confina el térm. por 
N. con el de Vianilla á 1 /4 leg.; E. desp. de Cutamilla 1/2 
leg.; S. Villaseca de Henares y Mandayona 1 / 4 , y O. Cen
dejas de la Torre, á igual dist. ." comprende 3 3 suertes ó qui • 
ñones de á 4 0 fan. cada uno en que se hallan divididas las 
vegas para el cultivo, y ademas 1 , 3 0 0 fan. de nuevas rotura
ciones en los montes, de los cuales se conservan algunos arbo
lados de carrasca y roble, y en muchos sitios de enebro y sa
bina; de ambos se hacían grandes carboneos, perosevan 
reduciendo diariamente: hay también al E. del pueblo una 
buena deh. de monte hueco de encina y roble, que prod. 
mucha bellota: la baña el r. Henares que baja de Sigüenza, y 
pasa locando á las casas del pueblo, en donde tiene 1 puente 
de 1 arco de piedra silleria, de 2 8 pies de torgo y 1 2 de an
cho , construido en 1 7 6 0 : por bajo de este puente, y á 3 0 0 
pasos, se reúne olro r. que también se llama Henares; sus 

celona48), dióc. de Seo de Urgel ( 1 1 ) , abadiato de Gerrí 
( 1 1 / 2 ) : S I T . sobre una roca entre 2 elevadas montañas, donde 
principalmente le combaten los aires del N . y E.: C U M A frío, 

y propenso á inflamaciones y apoplegias: tiene 1 4 CASAS; 

parr. (San Andrés Apóstol), de la que son anejas las de Useu, 
Rusen y San Sebasiiá; y 1 fuente de buenas aguas, que apro
vechan los hab. para su gasto doméstico. Confina el T É R M . , 

N . Enseu; E. Useu; S. Busen; y O. San Sebastiá, dist. 3 / 4 de 
hora, poco mas ó m e n o s : dentro del mismo se hallan los 
mansos, llamados Sarroca de Barrabes con l vec. y 1 0 alm., 
y Castellnou de Pera mea, con otro vec. y 1 2 alm. El TERRENO 

es montuoso , y le baña un arroyo que desciende de las mon
tañas de Mollet, y deja el pueblo á la izq. En diferentes puntos 
brotan algunas fuentes, cuyas aguas sirven para abrevadero 
de ganados y otros usos; y á der. é izq. de la pobl. hay bos
ques muy poblados de pinos y otros arboles, que dan ma
dera para edificios, y leña para combustible. Los CAMINOS son 
locales y en mal estado, siendo el principal el que dirige á 
Gerrí, de cuyo punto se recibe el COHUEO: PROD : trigo puro, y 
mezclado con centeno, patatas, legumbres, bastante heno, y 
peras y manzanas de invierno: sostiene ganado vacuno, mu
lar de recria , lanar y algún cabrío; y hay caza de liebres, 
conejos y perdices: COMERCIO : esportacion de ganado lanar, 
mular y vacuno, é importación de vino, aceite y otros géne
ros de comer y de vestir: P O B L . ; según datos oficiales, 4 vec, 
4 5 alm.: CAP", IMP. : 7 , 0 1 1 rs.; ascendiendo'el PRESUPUESTO 

MUNICIPAL á 8 0 0 rs.,que se cubren por reparto entre los veci
nos. En terr. de esta pobl. se refugiaron muchos cristianos, 
durante la invasión agamia , donde permanecieron hasta la 
reconquista de Cataluña , á la que contribuyeron. 

BAHÍA, (LA) vulgo LA RAIMA: babia en la isla de Mallorca, 
prov. de Baleares , part. jud. de Inca: SIT . entre el N. y E. 
es bastante abrigada por los dos lados; al N. la termina el 
cabo de Tormentor y al E. el de Pinar de Alcudia: tiene cerca 
de 2 leg. de seno; su entrada por tierra esde 1 1/2 leg., y su 
terminación estrecha, de manera que puesto un cañón en 
cada una de las espresadas puntas, se cruzarían las balas eu 
sus disparos. 

BAHILLO: v. con ayunt de la prov. y dióc. de Palencia 
( 0 leg.), part. jud., adm. de rent.y arciprestazgo de Carrion 
de los Condes ( 2 ) , aud. lerr. y c. g. de Valladolid ( 1 7 ; : SIT. 
en terreno quebrado que forma una hondonada á la márg. izq. 
del r. Ucieza, con CLIMA sano, aunque algo propenso á lie -
bres intermitentes y gástricas: conipónese de 1 0 9 CASAS de 
mediana construcción /desiguales por su altura y por la loca
lidad que cada una ocupa,"de las cuales solo 0 tienen 1 piso 
alto , y distribuidas todas en diferentes calles sin empedrar; 
la llamada Mayor es bastante ancha, y sirve de tránsito á los 
viajeros que se dirigen á Liébana y al valle de Cabuérniga: 
tiene 1 escuela de instrucción primaria, común á ambos se
xos, concurrida por 4 5 niños y 1 5 niñas, dotada con 1 , 1 0 0 
rs. que se pagan por reparto entre los alumnos; 1 hospital 
con la renta anual de 6 fan. de trigo y 1 0 0 rs. en dinero, cu
yos escasos fondos se distribuyen entre los enlermos necesita
dos , y alguna limosna á los forasteros transeúntes; 1 igl. 
parr. bajo la advocación de la Asunción de N t r a . Sra., patro
na del pueblo , servida por 3 beneficiados patrimoniales , de
sempeñando 1 de ellos la tenencia cura : el edificio, sit. en el 
centro de él, es de construcción ant. y tosca, pero sólida; sus 
paredes son de cantería, la bóveda de madera, y la torre de 
Piedra blanca , de 1 5 1/2 varas de elevación desde la superfi
cie , con 2 campanas grandes , 2 pequeñas y 1 relox de v., 
coya campana está colocada en una linterna", también de ma
dera forrada de lata que sirve de conclusión á dicha torre; 
«ene 1 sola nave de 5 3 varas de long., 2 9 de lat., y 8 de al
tura, con 6 altares sin mérito particular ; en el mayor se ve
nera la efigie de la Virgen titular, y en otro que forma capi
lla separada del cuerpo principal, la de Ntra. Señora del 
Rosario; i coro alto con bancos de asiento de respaldo y 1 ór
gano mediano: hay 3 ermitas, una titulada de Sta. Cruz, otra el 
'/to. Cristo del Humilladero eslramuros , al O. de',1a pobl.; y 
j 1 dist. de 1 , 0 0 0 varas de esla, y al N., otra dedicada á Nues
tra Señora de Gracia, que tiene contiguo elcementei'io. Con
lina el TKRM. porN. con Villota del Duque é Ytero; E. Sarra
cino y Castrillo de Villavega j S. Miñanes, y O. Gozon, abra
zando su circunferencia 4 1/2 leg. : dentro de ella se encuen
tran 8 fuentes de buenas aguas y de curso perenne, nombra
bas la B u e n a , Tormén, manantial de los Lozanos, Dojuelo, 
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baltema de loterías en la prov., adm. de rent., y dióc. de 
Jaén, (6 leg.), part. jud. de la Carolina (3 1/2), aud. terr. y 
c g. de Granada ( 2 1 ) : S I T . á los 38" 06' 29, de lat N., y á tos 
00" 03' 30" de long. O del Meridiano de Madrid, en terr. des
igual y sobre el camino real que conduce á Sevilla ; está cer 
cada de cerros de bastante altura, pero no per eso dejan de des
cubrirse muchos pueblos, y tierras cubiertas en su mayor 
parte de olivos, lo que hace un cielo muy pintoresco y agrá 
dable: las enfermedades mas comunes son fiebres intermí
tanles. Divididas en varias calles y 3 plazas bien empedradas, 
tiene sobre 800 CASAS ademas de la capitular, con cárcel en 
su piso bajo, matadero, pósito, hospital, palacio de los 
condes de Benavente, casa de postas con 10 caballos , 2 posa
das públicas, 2 paradas de diligencias, 3 escuelas de niños 
(187), y 4 de niñas (180), ambas pagadas por los padres de 
los alumnos: la igl. parr., muy capaz y de estilo gótico, con 
4 columnas de orden corintio, y toda construida de piedra 
silleria , cuenta 8 altares y una buena torre: está servida por 
1 vice-prior, 2 curas y 9 sacerdotes; hay ademas 4 ermitas y 
una de ellas sirve de escuela para los niños: el cementerio 
es muy bueno y se halla sit. al S. de la pobl. Confina el TÉRM . 

en el que se encuentran las ruinas de un ant. cast., por N. 
con el de Ranos, E. con los de Linares y Guarroman, S. con 
Jabalquinlo y Espelui, y O. con la pobl. del Rumblar: el 
T E R R E N O es en lo general de buena calidad, y abraza sobre 
20,500 fan. de tierra, de las que se cultivan 16,100: las demás 
se hallan incultas por ser de común aprovechamiento, y es-
tan divididas en 3 deh. que sirven para pasto de los ganados: 
de las 16,100, son de primera clase 2 ,800 , de segunda 5,700, 
y las restantes de tercera: la mayor parte del terreno culti
vable está plantado de olivos, y lo demás se emplea en vi
ñedo y en la siembra de granos : los únicos r. que llevan su 
corriente por este térm. son : el Guadiel, que divide esta 
jurisd. de las de Linares y Jabalquinto, y el Rumblar que cor
re de N. á O.: solo llevan agua en el invierno, y en las balsas 
que dejan cuando pierden su curso, se abrevan los ganados: 
hay ademas un arroyo llamado del Matadero, al que unién
dose algunas fuentes lleva agua todo el año; atraviesa la mi
tad del térm., y saliendo de esta v. en dirección al S. desem
boca en el r. Guadiel: las labores del campo se hacen con ga
nado mular y vacuno : CAMINOS: el de arrecife pasa por me
dio de la pobl., y de ella sale la nueva carretera para Gra
nada : los demás son de herradura y conducen á los pueblos 
inmediatos: CORREO: como es adm. principal, pasan diaria
mente los de Madrid-y Andalucía, y recogen en esla v. la 
CORRESPONDENCIA de las subalternas de Jaén, Raeza, Raena, 
Ubeda, Lucena, Andújar, Cabra, Montilla , Villa del Rio, 
Torre Don Jimeno , Estepa, Aguilar, Puente-Genil, Porcuna 
Benamiji y Mártos : PROD.: la que mas abunda es la de aceite, 
y puede calcularse por un quinquenio en 70,000 a.; la de 
granos no basta para el consumo del pueblo; también se ha
ce cosecha de vino, algunas frutas y hortalizas. Hay cria de 
ganado lanar, cabrio, vacuno y de cerda, y muy poca caza 
menor: IND. 8 telares de tejidos de lienzos, 9 fáb. de vidrio 
basto, 2 de teja y ladrillo, 3 de aguardiente, 4 calderas de 
jabón blando, 44 molinos de aceite, 1 mina de alcohol 
que da bastante utilidad á sus esplotadores, con 3 hornos pa
ra fundir; y ademas varias sociedades están beneficiando 
otras con buen éxito: ala principal la llaman de la Vir
gen, y está sit..al E. de la v. en dirección á Linares: COMERCIO: 

existen 15 tiendas regularmente surtidas de géneros del pais 
y estrangeros, y en ellas escepto en 2, se venden también co
mestibles: el sobrante de aceite se estrae para Madrid; el vi
no míe falta se importa de la Mancha , Toledo y Ubeda, y 
el trigo y demás granos, de los pueblos inmediatos: P O B L . 

1,320'vec. 4,976 alm.: CAP. PROD. 14.472,671 rs.: IMP. 642,859 
rs.; imp.de los consumos: 57,663 rs.: CONTR. 289,780 rs. 
El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 20,000 rs. y 
se cubre con l cuarto por cada a. de aceite que miden los 
corredores, y el déficit por reparto entre los vec. En 1814 
se ic concedió á esla v. el derecho de celebrar una feria en los 
dias 5, 6, 7 y 8 de agosto; y aunque ha estado sin concur
rencia hasta hace poco, sus ayunt. le han dado bastante im
pulso. 

HISTORIA. Aunque de nada se haya de conjeturar el origen 
de esta pobl., bien pronto la vemos figurar en la historia 
hispano-romana , si como es muy de presumir viene signifi
cada en ella con el nombre de Bcecula ó Bcccgla, del cual 

aguas son saladas, porque reciben los derrames de las salinas 
de Imon y de la Olmeda: en las inmediaciones de ambos r. 
nacen muchos manantiales; pero no se pueden aprovechar 
sus aguas , porque se confunden desde luego con las de los r.: 
el TERRENO está todo cortado por 3 cord. de montañas eleva
das y escabrosas, que desprenden con mucha abundancia en 
tiempos de lluvias, piedras y casquijo, causando notable per
juicio en las tierras de labor. Los CAMINOS son ásperos y de 
herradura : se recibe el CORREO en Sigüenza los miércoles y ' 
sábados de cada semana: P R O D . : trigo, cebada, centeno, 
avena, garbanzos, legumbres, y fruta muy delicada; se man
tienen 1,500 cab. de ganado lanar, 200 de cabrio , 40 de va 
cuno y 110 caballerías mayores: se crian muchas perdices, 
conejos y animales dañinos , habiéndose visto en el invierno 
de 1845 hasta 18 lobos reunidos: en losr. hay muchos ána
des grandes y pequeños: P O B L . : 66 vec., 176alm.: C A P . P R O D . : 

1.491,800 rs.: IMP. : 54,100: CONTR. : 3,960 rs. 23 mrs.: P R E S U 

PUESTO MUNICIPAL: 1,500, del que se pagan 88 al secretario por 
su dotación , y se cubre con 1,000 rs. del prod. de la taberna 
y repartimiento vecinal. 

RAIGORRI: monte con cas. del Sr. duquede Rerwith y Alba 
en la prov. de Navarra, merind. y part. jud. de EsteHa (2 1/3 
leg.; : srr. á la izq. del r. E<ja. Confína N. Oteiza (1 leg.); 
E . Larraga (1 3/4); S. Lerin ( 1 1 / 4 ) , y O. Alio (1/2); esliéndese 
1 1/2 de N. á S., y otro tanto de E. á O., en cuya circun
ferencia hay 1 palacio con oratorio público, de ant. fáb , 
pocas comodidades y desagradable aspecto, donde habitan 
los colonos y labradores; en lo mas alto 1 ermita que actual
mente sirve para los guardas, 1 venta en el camino de Este 
Ha , y en diferentes puntos 7 buenas majadas para el ganado. 
Antiguamente se hallaba cubierto de muchos robles, encinas, 
hayas y otros árboles á propósito para construcción civil y 
náutica, pero destruido en tiempo de la guerra de la Inde
pendencia, y en la última contienda civil, sus mejores tierras 
se han destinado á la agricultura: PROD. : sobre 20,000 robos 
de trigo, 5,000 de cebada y avena, algunas legumbres y 
muchos y buenos pastos, con los que se sostienen mas de 
6,000 cab. de ganado lanar y cabrio, bastante vacuno y algún 
mular y de cerda; guareciéndose, entre la espesura desús 
árboles y arbustos, abundante caza de varias clases : PORL. : 

5 vec.. 28 alm. Como parte del cond. de Lerin, estuvo agre
gado este TERRENO á la alcaldía mayor de dicha v . , mas ha
biéndose suprimido, el Consejo de Navarra avocó á si la 
jurisd., pero habiendo también cesado este, quedó aislado, 
y sin sujeción á ningún pueblo; únicamente CONTR. con 
Lerin. 

HISTORIA. Según algunos vestigios que se ven en este mon
te, hubo en lo ant. una pobl. con este nombre; y en 1234 
estaba habitada con título de v., confirmándola sus fueros, 
el rey D. Teobaldo í , añadiendo-, que jamás pudiera ser em
peñada, vendida nienagenada por el rey , sino á lo mas en
comendada en honor. El conseja de Raigorri cedió al rey en 
1263 el patronato de su igl.; y en 1331 el rey D. Felipe 111 
rebajó á dicho pueblo 100 caldees de cebada y 15 libras de la 
pecha tpie pagaba. El rey D. Carlos II dio en 1379 la v. de 
Raigorri á Gonzalo Fernandez de Dicastillo, escudero, por sus 
buenos servicios, para él y sus herederos á perpetual bcre-
dad, con lodos los térm., pastos v aguas, pechas, emolu
mentos , bailío , colonias, homicidios y medios homicidios, 
con todo el sen., y la facultad de venderlo , empeñarlo y ha
cer su propia voluntad. En 1416 los vec. de Raigorri habian 
quedado reducidos á 9 , de 30 que solia haber con sus yuntas; 
en cuya consideración el rey D. Carlos III les perdonó 7 flo
rines "por cada cuartel en 5 años. En 1430 , se habia reducido 
la pecha a 25 libras y 50 caldees de pan meitadeneo. En 
1408 , la princesa Doña Leonor decía, que Raigorri era lugar 
dosp.; cuya pecha y renta ordinaria , con sus térm., montes, 
campos cultos é incultos, sotos, pastos y yerbas, reservando 
la alta justicia, y á los hidalgos sus'vecindades, los dio á 
.luán Elias, vec. de Estella, para él y sus sucesores, por los 
muchos servicios y en pago de varias cantidades que le debía. 

RAlL:cot. red.de la prov. de Huesea, part. jud. de.laca: srr. 
éntrelos 1. de LasaosayNocito, con cuyos térm. confina,abra
za 6 cahizadas y 6 fan. de tierra, cuya parle cullivablees muy 
pequeña por ser casi todo el terreno montuoso, de mediana 
calidad y escaso de aguas ; tiene bosques arbolados y de ma
leza : PROD. mistura, cebada, avena y mijo. 

BAILEN: v. con ayunt., adm. principal de correos y su-
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pudo formarse el actual de Bailen. Asdrubal, hijo de Gis-
gon, habiendo resuelto sacar sus tropas de los invernaderos, 
poniéndolas en movimiento , colocó el primer real en las cer
canías de la c. de Elinga , y habiéndola rodeado con un valla
do, asentó sus fuerzas á la raiz de un altozano, frente á 
un ancho y dilatado campo, proporcionado para una batalla. 
Componíase su ejército de 7 0 , 0 0 0 infantes, 4 , 0 0 0 caballos, 
y 3 0 elefantes. Habia enviado Publio Escipion á Marco Sy-
lano al rey Colchante, español, en solicitud de tropas auxi
liares ; y con efecto, logró reunir 3 0 , 0 0 0 infantes y 5 0 0 
caballos. Los otros aliados españoles se le fueron reuniendo 
al hacer su marcha al punto destinado para batir al carta
ginés. Habia llegado Escipion á Castulon , y pasado á los 
alrededores de Bascula. Cuando se le hubo unido Sylano, 
con los auxiliares que le habia dado Colchante, comenzó á 
deliberar loque convenia hacer, y que consejo abrazar en 
el estado en que veía las cosas. Su ánimo se hallaba en per
plejidad , porque sin poner en acción las tropas auxiliares, no 
se encontraba con bastantes fuerzas para emprender la ba
talla ; y poner demasiada confianza en ellas , era muy arries
gado y espuesto á una desgracia. Por último, acosado de 
la necesidad , abrazó el partido de presentar al frente del ene
migo á los auxiliares , solo para imponerle , y con las tropas 
romanas entrar en batalla. Con este propósito, movió todo 
su campo: se componía de 4 5 , 0 0 0 infantes , y 3 , 0 0 0 caballos. 
Estando ya á la vista del cartaginés , colocó sus soldados en 
algunas alturas. El general Magon creyó ser el momento de 
atacarle con ventaja, cuando Escipion estaba plantando el 
real, é hizo un movimiento con la mayor parte de su caballe
ría apoyada por los numidas de Masinisa. Varios trances 
ofreció esta reñida batalla, y con diferentes estratagemas 
supo Escipion desbaratar los planes del cartaginés, hasta 
conseguir una completa victoria, que hubiera colmado la rui
na de los africanos, á no haber sobrevenido una tempestad tan 
horrorosa que apenas permitió á los romanos acogerse á su 
campamento (Polybiolib. 11 de sus hist.). Escipion venció 
á Asdrubal en esta batalla , obigándole de pronto á guarecer
se en Becada, después de haberle matado cerca de 8 , 0 0 0 
hombres , y hecho 1 0 , 0 0 0 prisioneros de á pie y 2 , 0 0 0 de á 
caballo. Dio Escipion libertad á los españoles, que iban con 
Asdrubal, y entregó los africanos al Qiiestor para que los pu
siera en venta. Asdrubal tomó la dirección del Tajo, y Es
cipion retiróse hacia Tarragona, cruzando desde Becada 
el puerto castulonense {Tit. Liv. lib. 27 cap. 19 y 2 L 
en el epítome 2 7 de este historiador se halla Batida por 
Bcecula). Fué esta Bailen en otra época plaza tan im
portante como fuerte, según los monumentos y vestigios que 
se observan de sus ant. murallas. Un hecho de armas 
ocurrido en el mes de julio de 1 2 1 2 en el térm. de esta v., 
eternizará su memoria: fué la famosa batalla de las Navas 
de Tolosa, en la que, el rey D. Alonso VIH despedazó el gran 
ejército, que conducía el sarraceno Miramamolin Jacob Aben 
Jucet, cuyos últimos golpes se los dio en el sitio llamado hoy 
Matanza, donde quedaron muertos 2 0 0 , 0 0 0 moros; y de 
aquí la tradición de su nombre. Casi nula fué la pérdida de 
los cristianos, afirmándose que solo murieron 25 : guiólos 
para pasar los desfiladeros, un pastor práctico en el terreno 
(que se cree morador de esta v. por ser la pobl. mas cercana, 
J estar inculto el sitio de las Navas), hasta colocarles á la vis
ta del enemigo. Dias de buen presajio son para esla v. los del 
mes de julio ; otra victoria alcanzada en su terr. por lasar
l a s españolas , sobre las aterradoras huestes del capitán de 
nuestro siglo , vino á inmortalizar á Bailen : fué la famosa ba
jada, que lleva su nombre , dada en 1 8 0 8 , que produjo la li
bertad de la corte , precisando á salir de ella al rey intruso; 
el desconcierto y la humillación del orgullo francés;* la prime
ra| herida de muerte de! afortunado emperador, y la mayor fa
cilidad para el establecimiento de la regencia , durante ta au
sencia del rey D. Fernando VII para el gobierno de España, 
lúe en aquellos dias se planteaba. 

Celebraron consejo de guerra para esta l e talla los generales 
españoles en Porcuna , el día 11 de jul io , y en él acordaron el 
P'an de ataque, según el cual debia dirij'irse sobre Bailen el 
general Beding, cruzando el Guadalquivir porMenjivar, y 
ostenulo por el marqués deCompigny, que debia pasar el 
• por Villanueva : al mismo tiempo , el general en gefe de 

este ejercito de AndaiuciaD. Francisco Javier Castaños, que-
o encargado de avanzar con la tercera división y la reser-

B A I 3 0 3 

v a , y atacar de frente al enemigo, cuyo flanco derecho debía 
ser molestado por D. Juan de la Cruz, con las tropas ligeras, 
y cuerpos francos , atravesando el puente de Marmolejo, y 
situándose al efecto en las alturas de Sementera. Todo el ejér
cito que Castaños habia podido organizar, consistía en 
2 5 , 0 0 0 infantes y 2 , 0 0 0 caballos , casi lodos andaluces, bi
sónos , alistados voluntariamente. El dia 13 empezó el con
certado movimiento, y el 15 hubo varias escaramuzas. El 
general en gefe francés, Dupont, tenia su cuartel general en 
Andújar, y habia recibido los refuerzos de los mariscales Ve-
del y Gobert, y emprendido algunos movimientos retrógra
dos, para que Castaños no le rodease; en cuyas operaciones 
entre los españoles hubo algunas opiniones varias. Dupont 
al ver las tropas con quien empezaba á luchar, pidió á Ve-
del que le envi.ua una brigada de Bailen , y esle en persona 
se puso en marcha con su división, dejando solamente 1 , 3 0 0 
hombres al mando de Liger-Belair , para guardarse el paso 
de Menjivar. En el mismo dia 1 5 , los franceses atacaron á Cruz 
y este combatió bizarramente , trasladándose luego á Peñas
cal de Morales, y replegándose los franceses á sus posiciones. 
El 1 6 , por el frente, ó sea el lado de Castaños, hubo un recio 
cañoneo; pero por la parte de Beding, se vio este empeñado 
en un choque tan grave como glorioso para los españoles. 
Conforme al plan, trató este general de atacar al enemigo; y 
mientras le amenazaba en su posición de Menjivar, cruzó á 
las 4 de la mañana el r . , á 1/2 leg. por el vado que llaman 
del Bincon : le acometió con denuedo, le desalojó de todos 
sus puestos, y obligó á Liger-Belair á retirarse hacia Bailen: 
de donde, volando á su socorro el general Gobert, recibió un 
balazo en la cabeza, de que murió. Con estas victorias y 
lucimiento, se estrenaron aquel dia los cuerpos nuevos anda
luces, como el de Antequera y otros: contribuyó al acier
to de los movimientos el esperto general Don Francisco 
Javier Abadia. Nada embarazaba ya la marcha victoriosa de 
los españoles; pero Beding, como capitán prudente, suspen
dió jierseguir a! enemigo; y repasando el r. por la tarde, 
aguardó á que se le uniese Compigny. Pareció ser aquel dia 
de buen agüero; porque en el año de 1 2 1 2 , en el mismo dia 16 
de jubo , se habia ganado la célebre batalla de las Navas de 
Tolosa, pueblo de alli cercano, y siendo de notar que en el 
parage donde hubo mayor carnicería de moros, y que por 
eso conserva el nombre de Campo de Matanza (como queda 
dicho antes), vino á ser cabalmente donde cupo su herida 
mortal al general francés Gobert. Visto por Dupont el des
calabro que acababa de sufrir, determinó que Vedel volviese 
á Bailen, y arrojase á los españoles del otro lado del r. Em
pezaba el terror á desconcertar á los franceses, aumentóse 
con los sucesos de Valencia, y por do quiera no veían ni 
soñaban sino gente enemiga. Asi fué que Doufour, sucesor 
de Gobert, y Liger-Belair escarmentados con la pérdida 
del 16 en Menjivar, y temerosos de que los españoles man
dados por D. Pedro Valdecañas, que habian acometido y 
sorprendido un destacamento francés, en Linares, se apo
derasen de los pasos de la sierra, y fuesen sostenidos por la 
división victoriosa de Beding, en vez de mantenerse en Bailen 
caminaron áGuarromen, 3 leg. distante. Ya se habían puesto 
en marcha, cuando Vedel de vuelta de Andújar llegó al pri
mer pueblo, y sin aguardar aviso, recelándose que Doufour, 
y su compañero pudiesen ser atacados, prosiguió adelante; 
y uniéndose á ellos, avanzaron juntos á la Carolina , y Santa 
Elena. En el intermedio, y al ília siguiente de la gloriosa 
acción, que habia ganado, movió el general Beding su cam
po; repasó de nuevo el r. en la tarde del 17 , é incorporán
dose al amanecer con el marqués de Compigny, entraron 
ambos el 18 en Bailen. Con muy poco descanso se disponían 
á volver sobre Andújar, con intento de coger á Dupont entre 
sus divisiones, y las que habian quedado en los Visos, 
cuando impensadamente se encontraron con las tropas de 
dicho Dupont, que de prisa y silenciosamente caminaban, 
habiendo salido de Andújar al anochecer del 1 8 , dejando des
truido el puente, y las obras que habian levantado para 
su defensa; valiéndose de la oscuridad para encubrir su mo
vimiento, y el inmenso bagage, que llevaba. Dupont en per
sona abria la marcha con 2 , 6 0 0 combatientes, y Barban iba 
mandando la retaguardia. Ni franceses ni españoles imagi
naban estar tan cercanos; pero desengañóles el tiroteo, que 
de noche empezó á oirse en los puntos" avanzados. Los gene
rales españoles, que estaban reunidos en una almazara, ó 
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molino de aceite, á la izq. del camino, paráronse un poco, 
en la duda si serian fusilazos de sus tropas bisoñas, ó reen-
cueutro con las enemigas; pero les desengaño una granada, 
que cayó casi á sus pies, antes de la una de la madrugada, 
ya del 1 9 . En efecto, Jas franceses, que habian salido mas 
temprano de Andújar, tuvieron tiempo para haberse aproxi
mado ya, á aquellos parages. Los gefes españoles mandaron 
hacer alto: y D. Francisco Venegas Saavedra, que capita
neaba en la marha la vanguardia, mantuvo el orden, y dis
persó al enemigo, mientras que las demás tropas puestas en 
marcha, retrocedieron á colocarse en el lugar que antes ocu
paban. Los franceses avanzaron mas allá del puente, hasta 
1/2 leg. de Bailen, y á las A de la mañana del mismo 1 9 , se 
trabó formalmente la batalla; acudían indistintamente fie-
ding y Compigny con sus mejores tropas á los sitios de mas 
empeño; aunque el primero mandaba en gefe aquellos dos 
trozos de ejército, y aquí contribuyó también el acierto de 
Abadia para los movimientos. La primera acometida del 
enemigo fué á Compigny, cuyas tropas la rechazaron vigoro
samente : los guardias Walonas, Suizos, regimientos de Ruja-
lance, Ciudad-Real. Trujillo, Cuenca , Zapadores, y el de 
caballería de España, embistieron la altura, que el enemigo 
señoreaba, y le desalojaron. Roto éste enteramente, se acogió 
al puente, y retrocedió largo trecho: en seguida reconcentró 
Dupont sus fuerzas, se volvió á posesionar de parte del 
terreno perdido, y estendió su ataque contra el centro 
y costado derecho español, donde estaba D. Pedro Grima-
rest: Raqueaban ya los españoles, de aquel lado; pero 
auxiliados oportunamente por Venegas Saavedra, arro
jaron á los franceses , haciéndoles replegar: muchas y 
porfiadas veces repitieron los enemigos sus tentativas por 
toda la linea, y siempre fueron repelidos con igual éxito. 
Manejaron con destreza la artillería los soldados y oficiales es
pañoles de, aquella arma, mandados por los coroneles D. José 
Juncar y D. Antonio de la Cruz, consiguiendo desmontar de 
un modo asombroso la de los contrarios. La sed causada por 
el intenso calor era tanta , que nada disputaron los comba
tientes con mayor encarnizamiento como el apoderarse , ya 
unos , ya otros, de una noria sita mas abajo de la almazara 
antes mencionada. A las 12 1/2 déla mañana Dupont, lleno de 
enojo, púsose con todos los generales á la cabeza de las colum
nas, y con una furiosa bravura , acometieron juntos al ejér
cito español. Intentaron con particular arrojo romper nuestro 
centro, donde estaban los generales Reding y Abadia, llegando 
casi á tocar con los cañones los marinos de la guardia impe
rial. Vanos fueron sus esfuerzos, inútil su conato: tanto ardi
miento y maestría estrellóse contra el valor y constancia de 
los guerreros españoles: cansados los enemigos , del todo 
decaídos, menguados sus batallones, y no encontrando refugio 
ni salida , propusieron una suspensión de armas, que aceptó 
Reding. Mientras los laureles de la victoria coronaban á este 
general, D. Juan de la Cruz no habia permanecido ocioso, 
informado del movimiento de Dupont en la misma noche del 
1 8 , se adelantó hasta los baños, y colocándose cerca del Her-
rumblar, á la izq. del enemigo, le molestó bastantemente. 
Castaños debió tardar mas en saber la retirada de los fran
ceses, puesto que hasta la mañana del 1 9 , no mandó á D. Ma
nuel de la Peña, que capitaneaba la reserva, ponerse en 
marcha. Llevó este consigo la tercera división de su mando 
reforzada, quedándose con la reserva en Andújar el general en 
gefe. Peña llegó cuando se estaba ya capitulando; había antes 
tirado .algunos cañonazos, para que Reding estuviese adver
tido de su llegada, y quizá este aviso aceleró el que los fran
ceses se rindiesen. Vedel en su correri.-;, no descubriendo por 
la sierra tropas españolas, unido con Doufour, permaneció 
el 18 en la Carolina, después de haber dejado para resguardar 
el paso en Sla. Elena y Despeñaperros, 2 batallones y algunas 
compañías. Allí estaba, cuando al alborear el 1 9 , oyendo el 
cañoneo del lado de Railen, emprendió su marcha, aunque len
tamente, hacia el punto del ruido; tocaba ya á las avanzadas 
españolas, y todavía reposaban estas con el seguro de la 
tregua. Advertido el general Reding, envió á Vedel un parla
mento noticiándole lo acaecido. Dudó este si respetaría ó no 
la suspensión convenida; mas al fin envió un oficial suyo para 
cerciorarse del hecho. Ocupaban por aquella parte los españo
les las 2 orillas del camino. En la ermita de San Cristóbal, 
que está á la izq. yendo de Railen á la-Carolina, se habia sit. 
1 batallón de Irlanda y el regimiento de Ordenes militares, al 

mando de su valiente coronel D. Francisco de Paula Soler: 
enfrente, y del otro lado, se hallaba otro batallón de dicho 
Irlanda con 2 cañones. Pesaroso Vedel de haber suspendido su 
marcha, ú obrando quizá con doblez, media hora después de 
haber contestado al parlamento de Reding, y de haber enviado 
1 oficial á Dupont, mandó al general Cassagne, que atacara el 
puesto de los españoles últimamente indicado. Descansando 
los españoles en la buena fe de lo pactado, fuéle fácil al fran
cés desbaratar el batallón de irlanda que alli habia, cogerle 
muchos prisioneros y aun los 2 cañones. Mayor oposición en
contró en las fuerzas que mandaba Soler, quien aguantó bizar
ramente la acometida que le dio el gefe del batallón Roche. 
Interesaba mucho el punto de la ermita, porque se facilitaba, 
apoderándose Vedel, su comunicación con Dupont. Viendo la 
resistencia que los españoles hacían, iba Vedel en persona á 
atacarla ermita, cuando recibió la orden de su general en 
gefe de no emprender cosa alguna, con lo que, cesó en su in
tento, calificado por los españoles de alevoso. Negociábase, 
pues, el armisticio que se había entablado. Envió Dupont 
para abrir los tratados al capitán Villoutreys, de su E . M.; 
pedia el francés la suspensión de armas, y el permiso de retí 
rarse libremente á Madrid. Concedió Reding la primera de
manda , advirtiendo que para la segunda era menester abo
carse con D. Francisco Javier Castaños, que mandaba en gefe. 
A él se acudió, autorizando los franceses al general Chabert, 
para firmar un convenio. Inclinábase Castaños á admitir la 
proposición de dejar á los enemigos repasar sin estorbo la 
Sierra-Morena. Pero la arrogancia francesa disgustando á 
todos, escitó al conde de Tilli á oponerse, cuyo dictamen era de 
gran peso, como de individuo de la Junta de Sevilla, y de hom
bre que tanta parte habia tomado en la revolución. Vino en su 
apoyo el haberse interceptado un despacho deSavary, de que 
era portador el oficial Mr. de Fenclon, en el que se prevenía 
áDupont se recogiese al instante á Madrid en ayuda de las 
tropas que iban á hacer frente álos generales Cuesta y Rlake, 
que avanzaban por la parte de Castilla la Vieja. Tilli á la lectura 
del oficio, insistió con ahinco en su opinión ; añadiendo que 
la victoria alcanzada en los campos de Railen , de nada servi
ría, sino de favorecer los deseos del,enemigo, caso que se le 
permitiera irse á juntar con los que estaban allende la sierra. 
A sus palabras, irritados los negociadores franceses, se pro
pasaron en sus espresiones, hablando mal de los paisanos es
pañoles, y exagerando sus escesos. No quedaron en zaga en 
su replícalos españoles, echándoles en cara escándalos, sa
queos y perfidias. Agriáronse de ambas partes los ánimos, y 
se rompieron las entabladas negociaciones; mas los franceses 
no tardaron en renovarlas. La posición de su ejército era muy 
crítica, y por momentos iba siendo peligrosa. Al ruido de la 
victoria, habia acudido de la comarca la pobl. armada, la 
cual, y los soldados vencedores, estrechando en derredor al 
enemigo, abatido, cansado, sofocado del calor, y sediento, 
le sumergían en profunda aflicción y desconsuelo. Los gefes 
franceses no podían sobrellevar la dolorosa vista que ofrecían 
sus soldados, y algunos, si bien los menos, temerosos de per
der el rico botín que los acompañaba , generalmente persis
tieron en que se concluyese una capitulación. Como las pri
meras conferencias no habian tenido feliz resultado, escogie
ron para ajustaría, al general Marescot, que por acaso se 
había incorporado al ejército de Dupont, y de antiguo conocía 
al general Castaños, por cuya amistad se lisonjeaban obtener 
una negociación pronta y cumplida. Habíanse ya trabado 
nuevas pláticas, y todavía hubo oficiales franceses, que es
cuchando mas los ímpetus de su adquirida gloria, que á su 
situación y su fe empeñada, propusieron embestir de repente 
las líneas españolas , y uniéndose con Vedel, salvarse á todo 
trance. Dupont mismo, sobrecogido y desalentado, dio órde
nes contradictorias, y en una de ellas insinuó á Vedel qué se 
considerase como libre, y se pusiese en cobro. Bastóle á este 
general el permiso para empezar á retirarse por la noche bur
lándose de la tregua. Notando los españoles su fuga, intima
ron á Dupont, que de no cumplir él y los suyos la palabra 
dada, no solamente se romperían las negociaciones, sino que 
también sus divisiones serian pasadas a cuchillo. Arredrado 
con la amenaza, envió el francés oficiales de su estado mayor 
que detuviesen en la marcha á Vedel, el cual, aunque cercado 
de un enjambre de paisanos, y hostigado por el ejército espa
ñol , vaciló si habia ó no de obedecer. Aterrorizados oficiales 
y soldados, era tanto su desaliento, que de 2 3 gefes que con-
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de tierra, y en su jurisd. comprende las pardinas de Pater
noy , Bail, Biescas de Sta. Maria, Pequera, Pueyo, Nueve
ciercos y Montañana. Dentro de esta circunferencia y á lar
ga dist. de la pobl. se encuentran fuentes de aguas saluda
bles y buenas, que sirven para abrevadero de bestias y ga
nados, como las de los 2 arroyos que cruzan por el térm.: 
y al mediodía de ella, dist. 1/2 cuarto hay una balsa en que 
antiguamente se recogían las aguas que servían para regar un 
pedazo de tierra, en la cual se daban legumbres y hortalizas 
para alguna parte del año , mas la indolencia de estos hab. 
la ha dejado arruinar, y ni aun la reparan, pudiendo hacerlo 
á poca costa. El TERRENO tiene mas de montuoso que de llano, 
y sus principales montañas son Cabellan Mayor y Buzone
ro,que forman cordillera con los montes de Arbue? y La
mes al Mediodía y á 1/4 del pueblo, siendo las alturas de 
ellas sobre el llano de mas de 1 , 000 pies; todo es de secano, 
pues aunque le cruzan 2 arroyos, como se dirá, están es
caso el caudal de aguas que llevan , que no es bastante á re
garle y fertilizarle; la parte cultivable se reduce á unas 2 0 0 
cahizadas, de las cuales 10 son de primera clase, 50 de se
gunda y las restantes de tercera ; hay bosques bien pobla
dos de pinos, algunos robles y hayas, pero de poco prove
cho , pues solo sirven para el surtido de leña y construcción 
de edificios pequeños; y su conservación está vigilada por 
los vec. nombrados por el ayunt. en calidad de guardas, 
sin sueldo ni retribución alguna. Le cruzan el arroyo nom
brado Nufatíella, que, como se ha dicho, nace en el monte 
de su nombre, pasa á 2 0 0 pasos déla pobl. , llevando su 
dirección de N. á S . , y pierde su curso desde mediados de 
junio hasta fines de setiembre , y otro que nombran Guar 
talo , corre en dirección contraria , pierde también su curso 
en los meses de julio y agosto, y ambos son escasos de aguas, 
como se ha referido , mas en años de crecidas lluvias el Nu-
latiella da impulso á las ruedas de un molino harinero per
teneciente al caudal de propios. Los CAMINOS son todos de 
herradura; unos conducen al canal de Berdun y valles de 
Ansó y de Roncal, otros á Ayerve, Zaragoza , Huesca y Bar
bastro, los locales á los pueblos limítrofes, y todos se hallan en 
el regular estado que permite el terreno : PROD . : trigo , ce
bada y lana , siendo la mayor cosecha la de trigo en canti
dad sobrante para el consumo; cria ganado lanar y vacuno 
en corto número por la escasez de pastos , poca caza de per
dices y liebres, y algunos corzos, zorros y lobos : IND..- hay 
ademas del molino mencionado 2 hornos de pan cocer, 1 
posada y 1 taberna ; y algunos vec. que se dedican á varias 
artes mecánicas, como sastres, tejedores, zapateros y herre
ros: COMERCIO : la esportacion á Huesca y Barbastro délos gra
nos sobrantes, y la importación de vino y aceite que hacen 
de Huesca y Ayerve los forasteros , cuyos artículos cambian 
por los que prod. el pais: P O B L . 2 6 1/2 vec. de catastro, 
4 7 2 alm.: C O N T R . : 8 , 4 4 9 rs. 2 0 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 

asciende á 2 , 8 0 0 rs. vn., y se cubre con los fondos de pro
pios y el déficit por reparto catastral. 

BAILLE : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pol y felig. 
de Sta. Eulalia de Suegos (V.) . 

RAILLO: 1. en la prov. de León, part. jud. y dióc. de As-
torga, aud. terr. y c. g. de Valladolid, ayunt. de Truchas: 
S I T . en un valle en la parte alta del térm. jurisd. de 
Cabrera. Tiene 1 igl. anejo de la de Corporales con la advo
cación de San Martin. Su TERRENO es pedregoso y flojo: P R O D . 

lino, centeno y buenas yerbas de pasto; y cria ganados 
de todas clases, á lo que se dedican con toda preferencia los 
hab.: P O B L . 55 v e c , 252 alm.: CONTR . con el ayunta
miento. 

RAINTE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San
tiago de Villamarin (V.) . 

RAIÑA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pola de Lena 
y felig., de San Rartolomé de Baina (V.) 

RAIÑA (SAN BARTOLOMÉ D E ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo (2 leg.), part. jud. de Pola de Lena ( 3 ) , y ayunt. de 
Mieres ( 1 ) : srr. entre montañas y á la orilla del r. Caudal: su 
C U M A es templado y sano: unas 100 CASAS muy medianas 
forman esta felig., compuesta de los 1. de Baiña, Balmurian 
de Abajo, Balmurian de Arriba, Cardeo y Bozados, y los cas. 
de Ralmenor, Casas del Padrino, Casa del Puente, LaCasuca, 
La Muela, Las Ornias, Nabalin y Rozallonga: hay 1 escuela 
indotada á la que concurren 40 niños. La igl. parr. (San Rar
tolomé) está servida por 1 curato de primer ascenso y patro-

Vocó aconsejo de guerra, solo 4 opinaron que debia conti
nuarse la comenzada retirada. Mal de su grado, sometióse 
Vedel al parecer de la mayoria. Terminóse, pues, la capitula
ción oscura y contradictoria en alguna de sus parles, lo que 
originó después disputas y altercados. Según los primeros art. 
se hacia una distinción bien marcada entre las tropas del ge
neral Dupont y las de Vedel: las primeras eran consi
deradas como prisioneras de guerra, debiendo rendir las 
armas y sujetarse á la condición de tales. Las otras, si 
bien forzadas á evacuar la Andalucía, no se les obligaba 
á entregar las armas, sino en calidad de depósito, para 
devolvérselas á su embarco; pero esta distinción desaparecía 
en el art. (>,", en donde se estipulaba que todas las tropas 
francesas de Andalucía se harían á la vela desde Sanlúcar, 
y Rota para Rochafort, en buques tripulados por españoles. 
Ignoramos si hubo ó no malicia en la inserción del artículo. 
Si procedió de ardid de los negociadores franceses, se enre
daron en su propio lazo; pues no era fácil aprestar ios bu
ques con tripulación nacional: pareciendo lomas probable, 
que anhelando todos concluir el convenio, se precipitaron á 
cerrarle en parte ambiguo, y vago. Se firmó la capitulación 
en Andújar el 22 de junio por D. Francisco Javier Cas
taños, y el conde de Tilly por los españoles: y por parte 
de los franceses los generales Marescot y Chavert. Cen
suróse que se diera la mayor honra y prez de la vic
toria á las tropas que menos babian contribuido á alcan
zarla. Se componía la primera fuerza francesa de 8 , 2 4 8 hom
bres , la cual rindió sus armas á 40o toesas del campo. El 24 
trasladóse Castaños á Railen, en donde las divisiones de Ve
del y Doufour, que constaban de 3 , 3 9 3 hombres, abando
naron sus fusiles, colocándolos en pabellones sobre el frente 
de banderas: entregaron unos y otros las águilas, caballos y 
artillería, que constaba de 4 0 piezas. De suerte, que entre 
los que habian perecido en la batalla, los rendidos, y los que 
sucesivamente se rindieron después en la Sierra y Mancha, 
pasaba el total del ejército enemigo de 2 1 , 0 0 0 hombres. El 
número de sus muertos ascendía á mas de 2 , 0 0 0 , con gran 
número de heridos: entre ellos perecieron el general Dupré, 
y varios oficiales superiores; Dupont quedó también contuso. 
De los españoles murieron 2 4 3 , y mas de 7 0 0 heridos. 
El general Castaños obtuvo el titulo de duque de Bailen, y 
2 regimientos del ejército español, uno de infanteria y otro 
de caballería, tomaron este nombre. 

BAILIA : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carral y 
felig. de Sla. Eulalia de Cañas (V.) . 

BAILICA: sierra en la prov. de Radajóz, part. jud. y térm. 
de Alburquerque: no tiene objeto descriptivo ni particula
ridad alguna notable, y lleva este nombre, como le tiene 
cualquier otro sitio del" término. 

BAILO: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (9 leg.), part. 
jud., adm. de rent. y dióc. de Jaca ( 3 ) , aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza ( 1 7 ) : S I T . en un llano próximo á la márg. izq. de un 
arroyo que nombran Nufatíella, porque nace en el monte de 
su nombre á la parte del Mediodía y á 1/4 de leg. del pueblo: 
Dátenle todos los vientos libremente, y su CLIMA es tan sa
ludable que no se conocen mas enfermedades que algunas fie
bres intermitentes que aumentan ó disminuyen según la mez
cla que reciben las aguas potables. Forman la pobl. 7 8 CASAS 

generalmente bajas, distribuidas en calles mal empedradas 
y de peor policía , y 1 plaza de figura triangular que tendrá 
6 < ? . v a . r a s cuadradas de estension, junto á la cual se halla un 
edificio que reúne en su local la casa municipal, cárcel y 
escuela de instrucción primaria elemental, donde se da edu
cación á 40 alumnos que concurren á ella, con arreglo al plan 
de estudios vigente, y su maestro está dotado en 12 cahíces 
de trigo puro y 500 rs. vn. anuales. Tiene 1 igl. parr. bajo 
la advocación de San Fructuoso , que es patrono del 1., ser
vida por 1 cura y 1 sacristán nombrado por este : el curato 
es de térm. y de ía clase de rectorías ; su presentación corres
ponde al patronato de San Juan de la Peña, y al pueblo: el 
edificio es de piedra cantería, bastante solido y capaz, con 7 
altares , y el cementerio que se halla junto á é l , es regular y 
tnen ventilado. Hay pozos de buenas aguas, de las que beben 
jos yec. sirviendo también para los demás usos domésticos. 

T E R M . confina N pardinas llamadas Paternoy, Rail y Ríes-
cas de Sta. María, E . Arbues y Paternoy, S. pardinas de Peque
ra , Nueveciercos y Gebas, y O.Larues: se estienden s u s lím. 

A S ' L l e S - Y de E. á O. 1 /2 , abrazando 2 ,000 yugadas 
TOMO I I I . 2 0 
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del Brollon, y felig. de San Juan de Salcedo (V . ) : POBL. 6 vec, 
29 almas. 

BAIRAN: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao y 
felig. de San Saturnino de Pinciro (V.): P O B L . 4 vec , 22 
almas. 

BAIS ó BAYAS (SAN P A V O DE): feüg. en la prov. de Pon
tevedra (121/2 leg.), diócdeLugo (71/2), part. jud. de Lalin 
(2), y ayunt. de Golada: S I T . entre las vertientes del Ulla y el 
Arnej'o: su CLIMA es templado y húmedo, aunque bastante 
sano. La igl. parr. (San Payo) es anejo déla de San Pedro 
de Boina (V.): su T E R M . confina con el de las parr. de Bor-
rageiros y Orrea: P O B L . 12 vec, 6 0 .limas. 

RAIZAS: I. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras (V.). 

BAJA: venta ant. y casi destruida, en la prov. de Málaga, 
part. jud. de Velez-Malaga: srr. en la falda del cerro en que 
estuvo construida la antiquísima c. de Salia, camino real de 
Granada, dist. de la Pueula de Víñuela 3/4 de leg.; con C U M A 

sombrío y húmedo por las continuas nieblas que se suceden en 
su recinto. El estado de deterioro en que se encuentra, hace 
sea habitada solo una de sus partes. El TERRENO que la cerca 
es de pan sembrar de poca estimación, perteneciente á parti
culares. 

BAJA > cas. y dehesa en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Velez-Málaga, de cuya cap. dista 1/4 de leg. Siendo baldío 
este terreno y perteneciendo á los propios del mismo Velez se 
vendió á censo á varios sugetos en 1834. Estos lo clavaron de 
vides moscateles, formando con muchos dispendios unas ha
ciendas de primer rango con sus casas de toda comodidad y 
lujo. Dedicados los propietarios á beneficiar lass prod. de 
sus fincas hicieron la vendimia con el mayor cuidado , es
merándose en la recolección , para lo que levantaron dilatados 
toldos de madera á fin de preservar la uva del sereno , del 
agua, y aun del sol escesivo; con ello han conseguido sean 
sus vinos de los mejores del pais, teniendo gran salida, princi
palmente para Inglaterra, y que se les compre con dos ter
ceras partes de esceso sobre los demás del radio. En las tem
poradas del verano en particular, está delicioso el terreno que 
nos ocupa, siendo visitado con frecuencia por las familias de 
la c. y los forasteros que á ella concurren, alternando en dan
zas y juegos en muchas veladas, donde ostentan sus gracias 
y encantos las bellezas del pais, y donde los dueños de las 
fincas generosos en demasia, rivalizan con empeño por obse
quiar á sus huespedes. 

BAJAMAR (PUNTA D E ) : punta en la isla y part. jud. de la 
Palma, prov. de Canarias, dióc. de Tenerife; está S I T . al E. 
de la isla y es una de las que forman la gran bahia en que se 
encuentra el puerto principal y la c. cap. de la isla, Sta. Cruz 
de la Palma. 

BAJAMAR : cord. de cerros en la isla de Tenerife , prov,. de 
Canarias, part. jud. de San Cristóbal déla Laguna: SIT . al 
N. de la isla, se le da también el nombre de costa de Bajamar, 
por cuanto corre toda la línea de la playa que hay desde la 
punta del Hidalgo hasta la de Teguia , ambas prolongaciones 
de dicha cord. asi como los escollos de Adaar. 

BAJAMAR: pago de la isla y dióc. de Tenerife, prov. de 
Canarias, part. jud. de San Cristóbal de la Laguna, jurisd. y 
felig. de Teguia (V.): srr. al N. de la isla; de él toma nombre 
la estendida costa de mar comprendida entre la punta de Te-
guia al O., y la del Hidalgo al E. , tiene 1 ermita dedicada á 
San Juan en la cual se dice misa los dias feriados. 

RAJAN: 1. en prov. de, Pontevedra, ayunt. de Lalin y felig. 
de San Juan de Votos (V.). 

RAJAN : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Sarria y felig. 
de Santiago deBarbadelo (V.): P O B L . 6 vec , 27 almas. 

BAJANEÍRA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas, felig. de San Jorge de Ribadelca. 

BAJARIN: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sariego y 
felis. de San Román (V.). 

BAJAURI: ald. en la prov., aud. terr. y c. g. de Rúrgos 
(23 leg.), part. jud. de Miranda de Ebro (5), dióc. de Calahor
ra (13), ayunt. de Treviño: S I T . en una hondonada circunda
da de montes que le resguardan de todos los vientos, escepto 
de los del O.: su CLIMA es frió y sano, no obstante de pade
cerse algunas fiebres catarrales. Tiene 13 CASAS y 1 igl. parr. 
dedicada á San Cristóbal, y servida por 1 cura. Como á 1/2 
leg. de la pobl. se encuentra una fuente de muy buenas aguas. 
Confina el T É R M . por N. con Laño, por E. con Obecuri, y por 

nato real. El T É R M . SC esliende por donde mas á 1/2 cuarto de 
leg , confina con Loredo, Olloniego, Morcin y la Rehollada, 
bañándole el indicado r. Caudal ó de Lena que trae su curso 
desde los puertos de Pajares y San Isidro, y se une al Nalon 
á 1/2 leg. de Raiña: el terreno participa de monle y llano, este 
es bastante feraz en los 600 diasde bueyes destinados al cul
tivo, y aquel se halla cubierto de castaños: los CAMINOS son 
locales y malos: el CORREO se recibe de la estafeta de Mieres: 
PRO».: maiz, habas, patatas, avellanas, castañas, nueces, otras 
frutas; hortalizas y lino: cria ganado vacuno y algo de cerda; 
se cazan perdices y se pescan truchas, anguilas y algunos 
salmones en el mencionado r., sobre el cual se encuentran al
gunos molinos harineros: P O B L . 100 vec, 506 alm.: C O N T R . 

con su ayuntamiento (V.). 
BAIÑA (STA. MARINA): felig. en la prov. de Pontevedra 

(5 leg.), dióc. de Tuy (3), part. jud. de Vigo (2 1/2), y ayunt. 
de B.ayo1ia (1/2): S I T . á la falda del monte Groba y orilla del 
Océano: CLIMA templado y bastante saludable: se compone 
de los 1. de Rurgo (el), Crucero ó Lajee, Eidos, Fonles, Iglesia, 
Paraíso y San Cosme, que reúnen 140 CASAS y l escuela indo
tada á la cual asisten 27 niños. La igl. parr. (Sta. Marina), 
está servida por 1 curato de entrada, y provisión real y ordi
naria. Su T É R M . , que por donde mas se estiende á 1/2 cuarto 
de leg., confina por N. con la mar y límite de Rayona, por 
E. con Sta. Cristina de Ramallosa, por S. con San Lorenzo de 
Relesar y Sta. Eugenia de Mongas, y por O. con Sta. Maria de 
Baredo: comprende sobre 2,600 fan. de monte y 518 de T E R -
VENO fértil dedicadas al cultivo. El CAMINO de La-Guardia á 
Bayona, cruza por esta felig. y 9 6 encuentra en mal estado, 
si bien no tanto como los locales y los que se dirigen á las 
parroquias circunvecinas: el CORREO se recibe de Vigo por 
medio de un balijero: PROD.: maiz, trigo, centeno, frijoles, 
vino y bastante madera de construcción: cria ganado, con es
pecialidad vacuno: hay caza de conejos y perdices: IND. la 
agrícola y algunos artesanos, como son zapateros, sastre y 
herrero; 2 tiendas de comercio bien surtidas y 2 de abacería: 
P O B L . 148 vec, 841 alm.: CONTR. con su ayuntamiento. (V.). 

BAiÑA (SAN PEDRO DE): felig en la prov. de Pontevedra 
(12 leg.), dióc de Lugo ( 8 ) , part. jud de Lalin (2), y ayunt. 
de Colada: S I T . á la falda de unas vertientes y valle á la izq. 
del r. Uila: CLIMA sano: consta de 30 CASAS dispersas forman
do varios 1. ó barrios: la igl. parr. (San Pedro) es matriz de 
la de San Payo de Rais, y el curato de entrada y patronato 
lego. El T É R M . en su corla estension, confina con los de Santa 
Eulalia de Artoño y Santa Maria de Rerredo: el TERRENO par
ticipa de monte y llano bastante fértil en la parte destinada al 
cultivo. Los CAMINOS son locales y malos: el CORREO se recibe 
por la cap. del part.: PROD. centeno, trigo, avena, maiz, pa
tatas, lino, nabos, hortalizas y frutas: cria ganado vacuno, 
lanar, de cerda y cabrio: hay caza de liebres: P O B L . 29 vec, 
148 alm.: CONTR. con su ayuntamiento (V.). 

BA1ÑAS: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimianzo 
y felig. de San Antolin de Sainas (V.): en este I. se celebra 
feria el primer domingo de cada mes, y se benefician en ella 
ganados, granos, tejidos, quincalla, curtidos y otros gé
neros. 

BAINAS (SAN ANTOLIN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(111/2 leg), dióc. de Santiago (9), part. jud. deCorcubion (3), 
y ayunt. de Vimianzo (1): S I T . no muy distante de la ria de 
Camarinas: su CLIMA es templado y'sano: sobre 94 CASAS 

constituyen las ald. ó 1. de Rabias, Bal, Barcaliño, Bouza, Ca-
bazas, Cabral, Furanca, Manlle, Orbedillo, Outeiro, Pe-
dreiro de Abajo, Pedreiro de Arriba, Babos, Sta. Comba, 
Sisto, Vilanova y Vilarsandio; la igl. parr. fSan Antolin) 
está servida por 1 curato de presentación ordinaria. Su T É R M . 

se halla comprendido en el de la ant. jurisd. de Ozon y Rabias, 
cuyo señorío ejercia el monasterio benitino de San Martin 
de Santiago por quien se nombra un juez ordinario: el T E R 

RENO en lo general llano es fértil, aunque con poco arbolado: 
los CAMINOS son locales y malos: el CORREO se recibe por las 
cap. del part. y ayunt.: P R O D . centeno, patatas, algún trigo, 
maiz y hortaliza: cria ganado vacuno , lanar y "de cerda: 
celebra feria, el primer domingo de mes y se benefician gana
dos, trigo, mijo y centeno, linosin rastrillar ó en cerros, cueros 
en pelo, paños, lienzos, tejidos de estopa, quincalla y otros 
géneros: P O B L . 93 vec, 448 alm.: CONTR con su ayunta-
tamiento (V.) 

BAIRAN: ald en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla 
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S. y O. con Lagran , distando 1/2 leg. los dos primeros y 1 
el último. El TERRÉSÓ esde muy mediana calidad, la mayor 
parte de monte poblado; no teniendo mas CAMINOS que unas 
veredas que dirigen á los pueblos limítrofes y á Treviño, de 
donde reciben la CORRESPONDENCIA por medio de un balijero: 
PROD. trigo , centeno , avena , patatas y alubias ; cria gana
do vacuno, mular, lanar, cabrio y de cerda ; caza de lobos, 
liebres, jabalíes, perdices y palomas torcaces; y pesca de 
cangrejos; IND. y COMERCIO: redúcense á la fabricación de car
bón que venden en Vitoria y Haro: P O B L . 10 vec , 38 alm.: 
C A P . PROD. 12,000 rs.: IMP. 487 . 

BAJELES: 1. en la prov. de Orense (15 leg.), part. jud. de 
Valdeorras (1 1/2), y ayunt. de Villamartin : srr. en una pen
diente, y combatido por los vientos E. y O.: su CLIMA sano, 
y las enfermedades mas comunes son las fiebres intermiten
tes y las inflamatorias: 18 CASAS de un solo piso y mala cons
trucción forman este 1. de la felig. de San Julián de Pórtela; 
tiene 1 capilla dedicada á San Martin, y en ella se celebra el 
santo sacrificio de la misa. El T É R M . se estiende á 2 leg. de 
N. á S. y 1 de E. áO., y confina por N. con las montañas del 
Rebolo del Rosal pertenecientes cá la prov. de León ; por E. y 
S. con el térm. de Corgomo, y por O. con San Vicente de 
Leira ; hay 1 fuente de buen agua. El TERRENO es de mediana 
calidad , tiene montes de maleza, arbolado de castaños , oli
vos y viñas: los CAMINOS malos, y pasa el que va desde Val
deorras á las montañas del N.7 PROD. centeno, castaña , vino 
y aceite ; cria ganado vacuno, lanar, de cerda y algunas col
menas; P O B L . 18 vec, 84 alm.: CONTR. con su felig. (V.). 

RAJIN: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Germade y íeli. 
de San Pedro Félix de Róupor (V.): P O B L . 2 vec., 0 almas. 

RA.IINA : cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de Rey 
y felig. de San Salvador de Castelo de Rey (V.): P O B L . 1 vec, 
5 almas. 

RAJO: cortijo de la prov. de Granada, part. jud. y térm 
jurisd. de Albunol (V.). 

BAJOL (LA): 1. con ayunt. de la prov. y dióc. de Gerona 
(8 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Figueras (3 ) , aud. terr 
y e. g. de Barcelona (21): srr. en una elevada loma , y com
batido libremente por todos I03 vientos en particular el del 
N., su C U M A es sano : le componen 53 CASAS de un solo piso 
en su mayor parte y bastante antiguas; la consistorial que 
sirve para cárcel y escuela; 3 calles pequeñas; 1 plaza en me
dio del pueblo, llana, redonda y de bastante capacidad, y otra 
á continuación larga y estrecha , que se la destina para juego 
de pelota, á cuya diversión se dedican mucho los vec; hay va
rias fuentes de buen agua; 1 abrevadero para las caballerías; l 
lavadero común que se conserva á costa del cuerpo municipal 
escuela de instrucción primaria concurrida de 40 alumnos, y 
servida por l maestro con la dota-ron estipulada con los pa
dres de sus discípulos, y 1 igl. parr. de entrada, (San Mar
tin Obispo) sufragánea de Agullana, cuyo párroco la asisiió 
hasta el año 1839 7 que á instancias del vecindario les conce
dió el gobernador de la dióc. un religioso mantenido á sus es
pensas para que los asistiera , y con la f ¡cuitad de celebrar 2 
misas para mayor comodidad de! pueblo: el edificio, que al 
parecer tiene 3 siglos de antigüedad, es de una sola nave, has 
tante capaz y de elegante arquitectura; hay 4 altares, bue 
nos ornamentos, y en la torre 2 campanas; en ¡as inmediacio 
nesdel pueblo y en parage Ventilado está el cementerio, é 
inmediato á él 1 oratorio dedicado á San Silvestre; en la par
te del E. hay varios huertos: confina el T É R M . por N. raya de 
j'rancia, E. Agullana, S. Darnius, y O. Masanet de Ca-
brenys: su estension es bastante reducida; se encuentran en 
e unas minas de hierro que fueron esplotadas el año 1790 y 
abandonadas luego por su poca cantidad: al N. y punto que 
7/'V'ne e ' S t e t t ' i m ' ^Francia , hay un collado llamado Coll 
tit; llano, y de unos 500 pasos de circunferencia con 2 casas 
una en territorio francés sin habitar, y otra habitada, en ler 
reno español: en el verano es sitio muy concurrido de ampur-
daneses, tanto por la salubridad y frescura de sus aguas 
cuanto por lo pintoresco de su comarca : el TERRENO es mon 
lanoso y erial, con barrancos v honduras que contienen la¡ 
Pocas tierras buenas que hay para la labor; al pié del puebb 
Y en las ] m e ; i s E. y N. hubo espesos y ant. bosques poblado, 
ue robles y encinas que á principios del siglo pasado se corta 
ron en gran parte para la marina nacional, y que renovado 
uespues se ha hecho en ellos el año 1840 una corta completa 
para lena y carbón; han sido sustituidos con castaños por ser 
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el terreno mas á propósito para esta vegetación, que llegaría 
á dar pingües rentas, si el Gobierno iprolejiese su cultura; 
pero en el estado actual de legislación, á causa de los pastos 
y servidumbre , no podrá desarrollarse este germen de fecun
didad que promete el pais; á la parte O. y en unas fuentes 
poco abundantes que brotan de las tierras llamadas las Pene-
las tiene origen el rio titulado Riu de guilla , cuyas aguas 
fertilizan los huertos citados; hay ademas 2 arroyos , el uno 

1/4 de leg. O. , y el otro á igual dist. N. en la dirección de 
x rancia; este sirve de línea divisoria del térm. con el de Agu
llana, y da impulso á 2 molinos harineros : los CAMINOS de 
herradura que conducen de un pueblo á otro, se hallan en 
mal estado: el año de 1840 se hizo una carretera que comu
nica con el camino real que va de Figueras á Francia y pasa 
por Agullana; permanece en regular estado: PROD. centeno, 
maiz, patatas en abundancia, castañas, y alguna hortaliza 
de buena calidad: cria ganado lanar y vacuno , hay mucha 
caza de conejos , liebres, lobos, zorras y jabalíes : IND. algu
nos telares de lino de inferior calida!, y hornos de cal: C O 
MERCIO : la esportacion de sus cortas prod. á los mercados de 
Figueras: P O B L . 53 vec. 234 alm.: C A P . PROD. 903,200 rs.: IMP. 

22,580. 
BAJOS (CASTILLO DE LOS) : fort. en la prov. y part. jud. de 

Almería, term. jurisd. y á 1/2 leg. N. NE. de Roquetas; está 
SIT. á la orilla del mar y á las inmediaciones de algunas pie
dras ó bajos, de donde toma el nombre. Fué construido en el 
reinado de Felipe HI para defender la ensenada llamada Agua
dulce (V.). En la guerra de la Independencia demolieron los 
ingleses esta fort., y en el dia solo se ve un montón de es 
combros que apenas conserva su figura primitiva. 

RAJOY: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de Tras
parga , Santiago (V.): P O B L . 8 vec, 42 almas. 

RAJOY: r. en la prov. de la Coruña y part. jud. de Puente-
deume : correde E. á O. por la felig. de Doroña, donde le cru
za el puente de Cioy, continúa por la de Cataroña y puente 
de Porlobello; á su paso por San Salvador de Leiro en 
cuentea 3 puentes y pasa al que se halla e;i Sta. María de 
Castro en el pueblo de Bajoy, desde cuyo punto, y to
cando en térm. d<» Rañobre, se introduce en el Océano cria 
truchas y anguilas, y da impulso á un crecido número de mo
linos harineros. 

BAJOY: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de San
ta Maria de Castro (V.): está S I T . á la orilla del r. Bajoy, so
bre el cual tiene 1 puente de piedra de 1 cfjo, para dar paso 
al camino de Betanzosá Pueníedeume: P O R L . 2 vec, , 9 alm: 
hay mercado de ganado vacuno el dia 11 de cada mes. 

BAJOZ : arroyo en la prov de Valladolid , fórmala línea 
divisoria de esta y la de Zamora y tiene su origen en las 
fuentes de la v. de Tiedra, part. jud. de la Mota del Marqués; 
es de curso interrumpido en veranos secos, le cruzan 2 puen
tes de piedra , baña los térm. de Villalonso y Casasola de 
Arion y desagua en el Duero junto á San Román de la 
Ornija. 

BAL: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Naron y felig, 
de Sta. Maria Mayor de Bal (V.). 

BAL : I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimianzo y 
felig. de San Antolin de Sainas (V-). 

BAL: ald. en la prov. y ayunt. de Lugo , felig. de Santa 
Cristina de San Román (V.): POBL. 4 vec., 23 almas. 

BAL: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Celanova y felig. 
de San Pedro de Mordlones (V.). 

BAL: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Merca y felig. 
deSan Pedro de Mezquita (V.). 

BAL: I. en la prov. de Orense , ayunt. de Castro Caiddas 
y felig. de San Vicente de Paradcla (V.): P O B L . 7 vec, 32 
almas. 

BAL : I. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada del Sil 
y felig. de San Martin de Sacardebois (V.): P O B L . 17 vec , 
78 almas. 

BAL: I. en la prov. de Orense , ayunt. de Quiniela de Lei-
rado y felig. de San Pedro de Letrado (V,)-

BAL : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. y felig. de San
ta Maria de 'Comino (V.). 

BAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carballo v 
felig. de Sta. Maria de Rus (V.). 

BAL (STA. MARÍA M A Y O R DE): felig. en la prov. de la Corunrt 
(9 leg,), dioc tle Mondoñedo (12 1/2), part. jud. de! Ferrol 
(t), y ayunt. de Naron (1 /2) : S I T . al pie de unos montes y 
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del Cenajo y Ova de Lentiscar : cria pinos, atochas, romero 
y lentiscos; pero en el dia se encuentra casi desnuda por los 
incendios que en ella ha habido en los últimos años. Es sitio 
muy solitario; y únicamente pasa por sus inmediaciones una 
senda que dirije á la cañada del Cenajo, y otra á la salina de 
Socobos, propia de la Hacienda nacional. 

RALAGAR: cortijo en la prov. de Granada, part. jud y 
térm. jurisd. de Yznallor (Y.). 

RALAGOSA; ald. en la prov.de Pontevedra, ayunt.de 
Lalin y felig. de San Lorenzo de Vdlaluge (Y.). 

BALAGUER: part. jud. de entrada en la prov. de Lérida, 
aud. lerr. y c. g. de Cataluña, dióc. de Seo de Urgel, com
puesto de 1 c . , 1 4 v . , 1 0 2 I . , 4 térm. rurales, 5 cas. y 5 san
tuarios , con 1 0 6 ayunt. Las leg. que dist. entre si las princi
pales pobl., y las que hay desde cada una de ellas á la cap. 
de prov., aud. terr., c. g. y á Madrid, aparecen en el estado 
de su referencia. 

SITUACIÓN Y C L I M A : se halla sit. al O. de la prov. en terre
no combatido por lodos los vientos, aunque en el invierno 
reinan principalmente los del N . y S. llamados en el pais 
tremontana y morclla , y durante el estio el del E. denomi
nado marinada, porque sopla de la parte del mar , en cuyo 
caso las lluvias son frecuentes. Al S. del part. la atmósfera es 
despejada y el sol radiante en la estación calorosa, pero du
rante elinviernoaparece húmeda, triste y con una continuada 
niebla que produce mucha oscuridad, y hacia el N . clara y 
alegre en el invierno, y lluviosa y muy fresca en el eslió; sin 
embargo, el clima es en lo general saludable, pues no hay 
otras enfermedades comunes que algunas tercianas, catarros 
y disenterias emanadas de comer mucha fruía. 

L I M I T E S Y T E R R E N O . Confina al N . con el part. de Tremp, al 
E . con los de Cervera y Solsona, al S. con el de Lérida y otra 
vez con el#de Cervera, y al O. con el de Tamarite (prov. de 
Huesca); estendiéndose 8 leg. de N . á S . , y 9 de E. á O. La 
montaña mas notable que existe en el part. es la denominada 
Monteen, la cual forma cord. de E. á O. y los lím. setentrio-
nales del terr. jud . ; su elevación es casi de 1 leg. , se interna 
en la inmediata prov. de Huesca y uno de sus ramales es la 
sierra de Guara cerca de la <?ap. de dicha prov. En la parte 
elevada del part. se hallan otros montes de segundo orden for
mando 3 líneas paralelas con el Monsech, los cuales llevan los 
nombres de los puebles que hay en sus cumbres, faldas ó 
pendientes, tales son las sierras de Mondar y Cubells, las de 
A/os. Rubio y 'Fosal de Camarasa, Fonllonga, Monroig, 
Tartareu y Tragó; y finalmente las de Almenara, Bellmunt, 
Gerp, Caslelló, Algerri, Al farras y Almenar; cuya altura 
será como de 1 /4 de leg. poco mas ó menos. Hay ademas va
rios cerros aislados, siendo los mas notables el de Ciervolcs, 
San Mamet, Montalegrc, Causa-somcs, Serra-carbonera, y 
Monlmagastre: de estos salen 2 cord. paralelas hacia el S.; 
la una pasa por la cab. del part. y Menargues, y la otra des
de Almenar sigue por Alguayrc, y continua hasta entrar en 
el part. de Lérida. Todos los espresados montes son de fácil 
acceso, á escepcion del Monsech, en el cual hay un sendero 
peligroso para ir á la Conca de Tremp, adelantando mas de 2 
horas de camino. Y únicamente en este, y en los de Fonllon
ga, Trago, Alós y .Monroig, existen arbolados de encinas y 
roble, y arbustos para combustible y carboneo ; los demás 
solo contienen yerbas de pasto; y los de Mondar, Cubells, 
Bellmunt y Camarasa se encuentran poblados de olivares y 
viñedo. En varios sitios hay abundantes canteras de piedra, 
que benefician los hab. para construcción de edificios y otros 
objetos. Y en el pueblo de Tragó se halla una mina dé sal de 
piedra negruzca, que sí se esplotase, podria rendir conside
rable prod., pero el Gobierno la tiene cerrada, y para impedir 
que se beneficie fraudulentamente hay dependientes del res
guardo; no obstante dicha vigilancia algunos estraen ciertas 
cantidades que procuran vender en los pueblos inmediatos. 
También en las inmediaciones de Tartareu existe otra mina 
de tierra muy blanca y menuda, esplotada por cuenta de 
Sr. Monfort, á quien pertenece por haberla comprado al 
ayunt. de dicho 1., cuya Herrase conduce á Barcelona y con 
ella se surte la fáb. de loza que tiene en aquella c. Según he
mos visto, el lado setentrional del part. es montuoso y sola
mente á propósito para viñas, escaña y poca cebada, por no 
ser susceptible de otros frutos la desigualdad del terreno cu
bierto de piedras y bastante estéril. Al contrario, la parte del 
S. es una vasta llanura, que comprended alto valle de Urgel 

costa del mar cantábrico con CLIMA saludable: comprende 
los barrios y cas. de B a l , Bailar, Bardas, Pedreira , Pradedo, 
Quinta, Sta. Margarita y Vilarque reúnen 1 8 0 CASAS de po
cas comodidades. La igl. parr. (Sta. Maria Mayor) está uni
da á la de San Juan de Paitar, su curato os de término y de 

f)atronato del marqués de San Saturnino; tiene 1 ermita con 
a advocación de Sta. Margarita. El T É R M . confina por N . 

con San Martin de Baldetires, por E . con Sta. Maria de Se 
queiro, ambos á 1 /2 leg. , por S. con San Mateo de Trasan-
cos 1 / 4 , y por O. con el mar cantábrico; hay varias fuentes de 
buen agua y le bañan 2 r . : el uno nace en Bardas, sigue por 
el S. al punto de Vespasante, y continuando por San Mateo y 
Sta. Cecilia , se introduce en el mar de Jubia ; el otro , que 
tiene origen en el Vilar, corre por Sta. Margarita y se dirige á 
Balde.ireí, encontrando en su curso 3 puentes, y desemboca 
en el mar de Frouseira. El T E R R E N O es de mediana calidad y 
tiene los monles denominados Villardiego, Villarquinte , La-
goa y otros. El CAMINO que desde Baltar pasa por él centro de 
la parr. con dirección al Ferrol, y el de la Pedreira á Santa 
Margarita , se hallan en buen estado : el CORREO se recibe del 
Ferrol : PROD . trigo , centeno , cebada , maiz y patatas: cria 
ganado vacuno, caballar y lanar; hay caza de perdices y lie
bres y se pescan truchas y robalizas : IND . : la agricola y 8 
molinos harineros, y se estrae el sobrante de trigo y patalas: 
P O B L . 2 2 0 vec. , 9 0 0 alm.: C O N T R . con su ayunt. (V. ) . 

BAL DE COUTO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Parade-
la y felig. de Sta. Maria Castro de Rey de Lcmos (V. ) : P O B L . 

4 v. 1 8 almas. 
RAL DE MIÑOTOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. 

de La Guardia y felig. de San Miguel de Tabagon (V.) . 
RALARELLEIRO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 

felig.de San Salvador de Grandas de Salime (V. ) : POBL. 2 

vec . : 1 4 almas. 
RALACOS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. y felig. de 

Moeche, San Juan (V.). 
RALADA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meaño 

y felig. de San Martin de Padreada (V.). 
RALADAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mellid 

y felig. de San Vicente de Vifriz ( V . ) : P O B L . 4 vec. , 2 3 

almas. 
BALADAS: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Valdo

viño y felig. de San Miguel de Axino (V.) . 
BALADO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Femó y 

felig. de Sta. Marina de Sdlobre (V.) : P O B L . 3 vec . , 8 

almas. 
BALADO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Mon-

fero y felig. de Sta. Maria de Gestoso ( V . ) : P O B L . 5 vec . , 2 4 

almas. 
BALADO: 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de Boi-

morto y felig. de San Pedro de Brates (V . ) : P O B L . 1 v ec . , 4 

almas. 
BALADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 

felig. de San Salvador de Seoane ( V . ) . 
RALADO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Abadin y 

felig. de Santiago de Baroncelle (V.). 
BALADO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pontón 

y felig. de San Mamed de Mañente ( V . ) : POBL. 5 vec . , 2 7 

almas. 
BALADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 

felig. de Sta. Maria de Caldo (V. ) . 
BALADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalva y 

felig. de San Simón de la Cuesla {Y.J: P O B L . 5 vec , , 2 6 

almas. 
BALADO ( D O ) : 1. en la prov. de Pontevedra , avunt. de 

Villanueva de Arosa y felig. de San Juan de Bayon (V.) . 
BALADO : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Parada del 

Sil y felig. de Sta. Maria de Chandreja (Y.) : P O B L . 5 v e c , 
2 4 almas. 

BALADOS: 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Rio y 
felig. de San Pelagio de Cabanas (Y.): P O B L . 1 0 v e c , 5 0 

almas. 
RALADRAL: arroyo en la prov.de Almería, part. jud. 

de Vera: riega algunas tierras en el térm. de Mojac3r, y de
semboca en la rambla de Mácenos (V.). 

BALADBE: sierra en la prov. de Albacete, part. jud. y 
térm. jurisd. de Hellin : esta cord. que solo tiene 1 / 2 leg. de 
estension desde el sitio llamado Collado de los Reyes hasta 
Rambla Sorda, se dirije de E . á O. y confina con la cañada 
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Menargues, aunque ambos son innecesarios, puesto que este 
iach. se puede pasar cómodamente por todas partes y hasta 

ha llegado á secarse. 
CAMINOS. Hay una carretera que dirije desde Tamarite 

(prov. de Huesca) y pueblos de aquel contorno á Barcelona, 
se une á la general de Madrid en Villagrasa , cruzando por los 
térm. de Castelló de Farfaña, la Rápita y Vallfogona, y atra
viesa por el centro de los pueblos de Alfarrás , Alguerri, Ba-
"aguer, Liñola, Vallbert é Ibars de Urgel, último del part. 
A la orilla de esta carretera se encuentran 4 mesones; el de 
San Roque contiguo á Castelló de Farfaña, el de Nogues en el 
térm. de la c. de Balaguer, el llamado Nuevo en el de la Bá-
pita, y la Cendrosa en el de Liñola. Otros caminos carreteros 
cruzan en distintas direcciones, á saber: el de Lérida á Agra
munt atraviesa el pueblo de Belvis y pasa por los térm. de 
Castcllserá, Liñola, Aladrell y Almenara; otro de Lérida á 
Balaguer entra en Termens y sigue por el térm. de Vallfogo
na; otro desde Balaguer á Agramunt y cruza los pueblos de 
laBápita, Asentiu , Bellmunt, Mongay, Ventosas, Pradell 
y Preixens; y finalmente el que va desde Agramunt á Cerve 
ra por Puigbert. En los llanos de Urgel y pueblos de huerta 
hay también caminos carretiles para ir de unos á otros pun • 
tos. Los de herradura son muchísimos, pues en cada pobl. de 
la montaña los hay en varias direcciones de pueblo á pueblo, 
ademas de los 2 generales que conducen á la Seo de Urgel y 
Concade Tremp, y á escepcion de la carretera deque se ha ha
blado, los restantes caminos se hallan en muy mal estado. 

PRODUCCIONES. Se cosecha trigo, cebada, centeno, avena, 
cáñamo , mijo, panizo, judias, frutas, legumbres, vino, acei
te , seda y toda clase de hortalizas; criándose en los pueblos 
de Liñola, Fuliola, Boldú y Ballesta la mejor manzanilla, que 
recogen y venden á buen precio sus hab.; hay ganado de cer* 
da, vacuno, lanar y cabrio; y abundante pesca de barbos, 
anguilas y algunas truchas en los espresados r. El precio de 
los principales frutos en un año común es el de 56 rs. la cuar
tera de trigo, 44 la de centeno, 20 la de cebada, 16 la de 
avena, 321a de habones, 60 la de judias, 36 la a. de cáñamo, 
igual precio la de aceite, y á 48 la carga de vino; no pudien 
do calcularse el valor de las legumbres, frutas y hortaliza por 
no ser objeto de especulaciones generales, y servir únicamen
te para consumo de los pueblos donde se cogen. 

ARTES , INDUSTRIA Y COMERCIO. Sin contar la agricultura, 
que es la principal ocupación de los hab. de este part., ni los 
varios molinos harineros y de aceite de que se ha hecho mé
rito, los vec. de Alentorn se dedican á construir horcas para 
trillar, las cuales venden en distintos puntos, produciéndoles 
mas de 40,000 rs.: los de Ager, Alós, Montargull y Monma-
gastre á la quemade leña y elaboración de carbón que estraen 
para Lérida, Balaguer, Agramunt y demás pueblos inmedia
tos, y los de Bellmunt, Mongay, Vallbert y Liñola á la arrie
ría y trasporte de granos. En Asentiu, Gerp y Alguerri se 
ocupan en fabricar yeso: y en Balaguer la alpargatería es la 
ind. mas generalizada, esportándose sus prod. en cantidad 
considerable para los pueblos de la alta montaña. Hay ade
mas en muchos puntos telares de lienzos ordinarios, calderas 
de aguardiente, y en todo el part. no faltan los oficios y artes 
mecánicos de primera necesidad. El comercio esterior consis
te en la esportacion de frutos sobrantes del pais, en particu
lar granos para los mercados de Tarrega , Cervera, Igualada 
Solsona y Manresa ; é importación de géneros fabriles, coló -
niales y ultramarinos, especialmente de Barcelona y Beus. 

FERIAS Y MERCADOS. LOS principales de este part. se cele
bran en la cab. del mismo, los miércoles y sábados; y en 
Agramunt los lunes y jueves de cada semana, habiendo en el 
primer punto 3 ferias, una el martes, miércoles y jueves an
tes del Carnaval; otra los dias 8 , 9 y 10 de setiembre, y la 
última desde el 13 al 15 de diciembre; constituye su tráfico 
toda clase de ropas, frutos del pais y algunos cerdos de cria. 
Las de Agramunt se celebran el 4 de mayo, 10 de agosto y 4 
de diciembre: solo duran un dia, y las especulaciones princi
pales se reducen á la compra y venta do ganado vacuno, mu
lar , de cerda y poco lanar y cabrio. Otras menos considera-
bes hay en Almenar, Artesa, Ager y Villanueva de Meya, 
las cuales duran pocas horas, vendiéndose en ellas algún ga
nado lanar, de cerda, y frutos del pais. Adjuntos son el cua
dro sinóptico por ayunt. y estado de dist., en los que respec
tivamente se estampan varias noticias estadísticas, y las leg. 
que hay entre las principales pobl, etc. 

y las valladas ó planos de las huertas de Balaguer, Menargues, 
Castelló de Tarfaña, Alhesa . La Portella, Alfarrás , Alguay-
re, Almenar, Torre de la Meu y Villanueva del Segria, en 
donde se coge toda clase de granos, legumbres y frutos, á 
cual mas preciosos y abundantes. Son muchísimas las fuentes 
de aguas potables que brotan en este part., especialmente 
por el lado del N.; pero las mas ricas y fuertes son las que 
nacen en el Monsech y la llamada de Sio. Tomás en el térm. 
de Os : en Villanueva de Avellanas se hallan 3 salinosas y 2 
de la misma clase en Sla. Liña, las cuales están cerradas y 
custodiadas por dependientes del resguardo, y en el mes de ju
lio se elaboran algunos centenares de fan. de sal que se tras
lada á Villanueva , colocándola en un almacén á cargo del 
administrador de aquellas salinas, quien cuida de su espendi-
cion y entrega los prod. en la intendencia de Lérida. Tres r. 
entrañen el part. por el lado del N., el Segre, que es el prin
cipal, lo atraviesa hacia el S., introduciéndose por el punto 
del Tosal, y pasa por los pueblos de la Torsa, Vilves, Aña, 
Collfret, Artesa, Monsonis , Alos , Camarasa , Balaguer, 
Termens, Menargues y Torre de la Meu, desde donde conti
núa al part. de Lérida. Tiene 4 puentes de piedra; uno cerca 
de Artesa llamado de Alentorn, el cual durante la última guer
ra civil fué volado por los carlistas, y hoy dia se halla habili
tado con maderos y tablas ; el de Alós de un solo arco forma
do entre 2 peñascos; otro en Camarasa con 4 arcos, y el de 
Balaguer muy sólido y de piedra silleria con 7 arcos. En el 
pueblo de Termens hay una barca para su paso; y en Salga 
térm. de Monsonis, otra para comunicarse con los pueblos de 
Baldomar, Villanueva de Meya y Montaña. Únicamente cuan 
do escasea su caudal puede vadearse este r. por el Tosal, Vil-
ves y Vernet; y sus aguas no solo fertilizan las huertas de los 
pueblos por donde pasa, sino que dan impulso á los molinos 
de Vdves, Artesa, Monsonis , Alos, Camarasa, Termens, Ba
laguer, Menargues, y á otro que se halla en el térm. de Vallfo-
gona al pie de un cerro. El r. Noguera Pallaresa viene del 
terr. de Tremp, entra en este por el sitio denominado Tarra-
dets que está en el Monsech, y baña los pueblos de San Justo, 
La Baronía, Orones y Alós, uniéndose al Segre 1/2 hora an
tes de llegar á Camarasa, en donde pierde su nombre, forman
do ambos r. un ángulo agudo. Como el curso de este de que 
tratamos es entre montes, solo pueden utilizarse sus aguas 
para el riego de las pequeñas é insignificantes huertas de San 
Justo, La Baronía y Orones, y para dar movimiento á los 
molinos harineros de estos 3 puntos; teniendo un puen
te en La Baronía y otro llamado de Mondus de un solo 
arco. El Noguera Ribagorzana procede de la alta montaña en
tre los part. de Tremo, Benabarre y Tamarite (estos últimos 
en la prov. de Huesca), y sigue su curso también hacia el S., 
pasando por Boix, Ibars de Noguera, Andani, Tragó, Alfar-
ras, Albesa, Camporrells, La Portella y Torre la Meu, en 
donde finaliza el part. y donde se incorpora al Segre: sus 
aguas fertilizan las huertas de estas pobl. y cerca de Alfarrás 
hay una fuerte presa, con la cual se estrae la grande acequia 
titulada de Lérida, con cuyas aguas se riegan las huertas de 
Almenar, Alguaire, también las de la Portella y Villanueva 
del Segriá; y las que de uno ú otro modo salen de dicho r. 
dan impulso á los molinos de Boix, Tragó, Alfarrás, Albesa, 
Almenar y Alguayre, hallándose en Tragó, Alfarrás y Albe
sa puentes de piedra para atravesarlo. Otros 2 riach. existen 
en este distr. jud., á saber: el Sio y el Farfaña; el primero 
penetra por el E. y sigue su curso hacia el O.; es de escaso 
caudal, y sus aguas, poco apetecibles, aprovechan para regar 
las tierras de Puigbert, Agramunt, Preixens, Ventosas, Mon-
S a y, Butsenit, y Asentiu, cuyas pobl. se encuentran en una 
vallada formada por el r., el cual confluye en el Segre á un 
tiro de bala antes de Balaguer, en dónde pierde el nombre; y 
también sirven para mover los molinos harineros de Agra
munt., Preixens, Mongay yFlix: tiene un puente en la in 
nicada v. de Agramunt, y otro al confluir en el Segre , añi
nos de piedra, y 4 palancas sitas en los pueblos intermedios 
Para facilitar el tránsito. El Farfaña tiene origen en las fuen
tes del Monsech, y en las de los pueblos por donde pasa, que 
son: Ager, Agulló y Tartareu, y sigue bañando los de Os, Cas
telló de Farfaña y Menargues, én cuyo último pueblo se junta 
P . e ? J " e ' s u s a £ l i a s solamente fertilizan las huertas de Os y 
t^astelló, dando impulso á un molino harinero que hay en el 
primer punto, y á otros 3 que existen en el segundo, donde 
nene un puente para entrar á dicha v . , y otro contiguo 



3 1 0 B A L B A L 
C U A 2 M & © s inópt i co \ÍOV a y u n t a m i e n t o s , de l o c o n c e r n i e n t e á l a p o b l a c i ó n 

e j é r c i t o , con los p o r m e n o r e s 

AYUNTAMIENTOS. 

Avellanas 
Ager y Fondepont 
Agraman! 
Agulló 
AladreH 
Alberola 
Albesa y Camporells 
Alentorn 
Alfarrás 
Algerri. . 
Alguaire 
Almenar 
Almenara Alta 
Ametlla 
Alos 
Ana, Santa Cruz y San Just 
Andani 
Archs 
Argentera 
Artesa de Segre 
Asentin y Eiix 
Balaguer 
Baidomar 
Ballesta y agregados 
Barbens ( 1 ) 
Bellcaire,' Falcons y Pedris 
Bellmunt 
Bellvis, Gaten y Satareigt [ 
Blancafort 
Boix y Cuadra de Salabert 
Boldá y Torre de Neral 
Bullido ' 
Boada, Llusas y Forrach ] 
Butsenit [ 
Cabanabona 
Camarasa 
Castelló de Farfaña \ 
Castellserá 
Cedo, Castellnou del Gos y Fanealaplala! 
Clua de Meya 
Coll de Bat 
Collfroc 
Coscó v Castellblancb 
Cubells 
Doncell de Agramunt 
Figuera 
Figuerola 
Fontllonga 
Forcedada 
Forsa, Tosal y Torreblanca 
Fuliola y Almenara baja 
Garrola 
Cerp 
Guardia de Urgel 
Ibars de Noguera 
Ibars de Urgel 
Liñola 
Mafet . 
Marcoban ¡ 

T O T A L E S . 

< e 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

ELECTORES. 

[N
O

S 

ce • . i i i a i i 
o 
w 

< y 5" 
H 
O 

fr- 3 < (3 

16 7 9 14 2 lO 14 % 2 3 
101 6 0 8 81 7 8 8 81 1 1 4 5 
3 0 0 2 5 2 5 180 4 184 180 1 1 6 6 

9 3 4 9 » 9 9 1 » 2 3 
2 13 2 » 2 2 1 » » 1 
5 25 5 » 5 5 1 • 2 3 

7 0 4 3 6 65 4 69 65 1 1 2 4 
14 75 12 2 14 12 1 • 2 3 
3 5 137 33 2 35 33 1 a 2 3 
5 t 3 0 1 49 2 51 4 9 1 1 2 4 

1 2 5 7 3 5 93 3 96 93 1 1 4 1 5 
2 1 3 991 137 6 143 137 1 1 6 6 

2 5 2 » 2 1 » a 1 
9 4 8 8 1 9 8 1 » 2 3 

2 7 1 4 4 26 1 27 26 1 i 2 l 3 
17 92 17 a 17 17 1 a 2 l 3 
10 4 2 9 1 10 9 1 X 2 1 3 

9 3 5 9 » 9 9 1 » 2 1 3 
4 1 8 4 É 4 4 1 X 2 1 » 

3 4 4 4 2 27 7 3 4 27 1 ti 2 1 3 
17 4 0 15 2 17 15 1 a 2 3 

5 0 2 4 6 1 2 247 2 5 2 7 2 247 1 1 8 1 7 
1 4 81 14 » H 14 1 a 2 1 3 
2 0 2 3 2 17 » 17 17 1 » , 1 2 3 
18 í o i 18 > 18 18 1 » 2 3 
3 2 199 31 1 3 2 31 1 • 2 1 3 
1 8 1 1 4 18 18 18 1 » 2 1 3 
5 4 281 4 2 4 6 42 1 1 2 1 4 

5 2 6 4 1 5 4 1 a 2 1 3 
10 7 0 10 1 0 10 1 1 2 1 3 
15 4 7 8 1 9 8 1 • 2 1 3 

4 31 4 4 4 1 * 2 1 • 

15 8 5 15 15 15 1 ti 2 1 3 
15 6 4 14 1 15 14 1 a 2 1 3 
10 51 10 » 10 10 1 D 2 1 3 
8 3 4 0 5 72 2 7 4 72 1 1 2 1 4 

1 0 2 4 9 7 81 2 8 3 81 1 1 4 1 5 
7 2 2 4 6 66 3 6 9 66 1 1 2 1 4 
18 1 1 0 18 » 18 18 1 | 2 1 3 

4 3 3 4 » 4 .4 1 • 2 1 a 
4 3 5 4 » 4 4 1 » 2 1 a 
4 21 4 n 4 4 1 2 1 a 
7 5 2 7 ,, 7 7 i » 2 1 3 

81 1 0 6 0 70 1 71 70 1 1 2 1 4 
2 5 107 24 1 2 5 2 4 1 2 1 3 

5 1 1 8 5 • 5 5 1 9 2 1 1 
10 76 10 10 10 1 ti 2 1 3 
14 81 13 1 14 13 » 2 1 3 
10 51 9 1 10 9 1 9 2 1 3 

11 65 10 1 11 10 1 „ 2 1 3 
57 2 9 5 4 4 1 4 5 4 4 1 1 2 1 4 

4 22 4 » 4 4 1 | 2 1 * 
1 0 5 9 10 » 10 10 1 n 2 1 3 

8 54 8 o 8 8 1 • 2 1 3 
16 95 14 2 16 14 l » 2 1 3 
4 5 3 0 8 4 2 ti 4 2 4 2 1 » 2 1 3 
9 0 4 9 6 7 5 2 77 75 1 1 2 1 4 

8 3 8 8 8 8 1 2 1 3 

4 19 4 » 4 4 1 * 2 1 
| 

2 4 9 4 1 7 1 9 0 1 8 5 5 9 4 1 9 4 9 1 8 5 5 59 14 134 5T 172 

(1) Este pueblo correspondo á la Encomienda de San Juan. 
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REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

JÓVENES VARONES ALISTADOS DE EDAD DE •¿""•3 á 

18 19 20 21 22 23 24 * | ° J T e r r i t o r i a l . I n d u s t r i a l . Consumos. TOTAL. P e * vecino. Por habitan le 

años. años. aüos. años. aüos. años. años o f f f s 

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. Ms. Rs. Ms. 
i 1 2 i 1 X 2 8 0 1 5 22949 4391 1419 28759 1797 15 364 5 
4 7 8 2 8 3 4 36 1'30 100724 129938 29870 260532 2579 17 428 17 

12 10 8 6 20 6 24 86 5 3 0 295864 178814 83099 557777 1859 9 220 31 
» X x 1 1 ' a X 2 0'05 9197 1318 353 10868 1207 19 319 22 
x » » 1 X ''!.' » , » 1 0'05 2075 3381 205 5721 2860 17 440 
1 X » 1 1 a X 3 0'05 6365 1318 442 8125 1025 325 
3 7 6 4 6 4 7 37 r 103307 17915 20572 141854 2026 16 325 12 
2 1 2 X 3 2 10 o' io 24230 21114 1331 46675 3333 32 622 11 
1 2 » 2 X X 3 8 0'30 45369 39994 5141 90504 2515 28 660 21 
3 4 6 1 3 2 6 25 0'60 52150 19316 8295 79761 1564 265 
6 a 5 7 3 8 5 34 i'55 146913 52978 40587 230478 1843 28 313 20 
9 8 6 6 5 4 10 48 2'10 232090 83761 70824 386675 1815 12 390 7 
» » a » X a 0 » 0'05 11960 353 176 12489 6244 17 2497 27 
1 X i) X 1 a n 2 O'IO 5936 3072 713 9721 1080 202 18 
a 2 2 1 2 7 3 17 0'30 29889 54125 4479 88493 3277 18 014 18 
1 1 1 )) a X X 3 0'20 8440 4037 1331 13808 812 8 150 3 
» » x a a X a X O'IO 19238 833 546 20617 2061 2 490 30 
» 1 x X a , a 1 0'05 6308 1495 536 8339 926 19 238 8 
a » » i"."'» a x a 0'05 9078 2107 353 11538 2884 17 041 
3 2 3 2 4 3 2 19 0'90 72697 37181 11292 121170 3563 28 £.74 5 
1 2 » X 1 » 2 6 O'IO 3608 833 177 4618 271 22 115 15 

20 20 18 40 25 4 6 133 9'80 656883 372453 147342 1176678 2344 253 17 
» 1 a 2 3 2 4 12 0'15 32122 20937 1249 55-308 3879 5 670 16 
» a a ' X a a X i 0'50 41324 5097 5141 51462 2573 4 221 28 
1 2 a 3 1 1 2 10 0'25 51709 8781 4145 64635 3590 28 639 32 
2 3 • 2 2 » 2 11 0'50 58717 10843 5262 74822 2338 12 376 
1 a 1 a 3 l 8 9 0'25 14925 4958 1602 21485 1193 21 188 16 
4 4 3 5 2 3 8 29 0'55 66275 25069 8794 100138 1854 14 356 12 
1 a a a „ a • 1 0'05 10787 1318 4 52 12547 2509 14 482 20 
» 1 1 a X 1 2 5 o' io 9967 1318 1066 12351 1235 3 176 15 
1 K n 1 X ' a 2 0'05 20470 3343 801 24614 1640 32 523 24 
» 1 n 1 X a' 1 0'05 16622 1754 442 18818 4704 17 607 1 
1 2 i i) 2 1 8 15 0'15 118817 43250 624 162691 10846 2 19 ¡4 
2 1 i X 2 , 1 7 O'IO 10573 «851 1331 18755 1250 11 293 2 
a a f a 1 X 2 3 6 O'IO 17505 8 i 28 1243 27176 2717 20 532 29 
3 5 3 4 0 2 10 33 0'95 102801 4960S 11115 163524 1970 6 403 26 

10 8 3 5 8 2 0 42 1'15 204218 35118 16584 255920 2499 7 514 32 
3 a 2 0 1 2 7 21 0'50 57500 26047 7961 91508 1270 32 371 33 
1 » x 1 2 3 3 10 0'25 46246 17784 3911 679 U 3774 17 617 22 
» » a » „ ,, 2 2 0'05 6340 25 00 530 9330 2332 17 282 25 
a . a a 1 a 1 2 0'05 16629 3381 713 20723 5180 26 592 2 
» a ' » a » 1 1 0'05 13575 3381 442 17398 4349 17 828 17 
» » 1 „ 1 a l 3 0'l5 32021 14263 652 47536 6819 15 911 5 
7 4 5 8 5 8 40 2'40 1206f5 45076 13601 178342 2201 26 168 8 
2 » a 1 2 t 1 7 0'25 37906 10976 3981 52863 2114 22 494 2 

1 
x a 1 „ X 1 0'25 7100 877 1419 9456 1291 7 80 5 

1 1 a i a * 2 1 5 0'15 13487 16723 1066 31276 3127 20 411 18 
2 
1 

2 x . 2 1 1 X 8 O'l 5 20009 49015 1243 71467 5104 27 8S2 1(! 2 
1 a X 2 1 1 5 0 1 0 17430 84-28 978 26836 2683 20 526 7 
1 » 2 1 1 2 • 7 O'IO 29535 7 5 8 9 1331 38455 3495 31 591 26 
2 s a 3 4 2 13 0'70 5992 í) 6012 9456 75397 1332 8 257 15 
x » X X a X 1 1 0'05 8731 250 i 442 11677 2919 8 530 26 
1 1 1 X 1 1 „ 5 O'IO 20962 3072 889 24923 2492 10 422 14 

2 " 1 
1 

1 1 X 3 O'IO 24709 7198 1066 32973 4121 21 610 2! 
I 1 1 2 1 1 8 0'20 31144 8781 1602 41527 2595 15 437 3 

1 2 3 3 4 1 1 15 0'75 75844 13172 11614 100630 2236 8 326 24 
3 4 6 2 3 2 7 27 1'25 125711 10976 14925 151612 1684 20 305 2:1 
a » 1 X » l X 2 0'05 35162 8428 713 44303 5537 30 1165 3C 
1 X 

* X - X » 1 0'05 8428 1665 536 10629 2657 8 559 l l 

122 101 133 132 87 163 849 36'40 3452385 1514808 568055 5535248 • • 

de d i c h o p a r t i d o , su e s tad í s t i ca m u n i c i p a l y l a que se re f iere a l r e e m p l a z o d e l 
de su r i q u e z a imponib le . 
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C
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POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

AYUNTAMIENTOS. 9 E El E C T O l l ES. 

IS
PA

E 
P

E
P

iT
J o 

K 
o - 1 1 •3 1 1 

es H o W O 3? s *? C a* 
O > < H Id < H K 

2494 17190 1855 94 1949 1855 59 14 134 57 172 

4 43 4 » 4 4 X 2 ! X 

68 600 64 4 68 64 1 1 2 1 4 
9 85 9 a 9 9 1 „ 2 3 

28 113 26 » 26 26 1 X 2 1 3 
27 106 26 1 1 27 26 1 X 2 • 1 3 
14 121 14 i 14 14 1 « 2 1 3 
10 35 9 1 10 9 1 X 2 1 3 

Olióla 22 98 21 » 21 21 1 X 2 1 3 
5 26 5 • 5 5 1 » 2 1 1 

Os 51 252 47 4 51 47 1 1 2 1 4 
Paradell de la Baronía 8 42 8 i) 8 8 1 „ 2 3 

11 61 10 1 11 10 1 „ 2 1 3 
19 218 18 a 18 18 1 • 2 1 3 

Poal 15 110 15 i) 15 15 1 „ 2 1 3 
33 207 29 2 31 29 1 X 1 3 
18 80 18 X 18 18 l X 2 3 

7 23 7 a 7 7 1 » 2 1 3 
50 294 48 2 50 48 1 » 2 3 

i-3 
pd 3 20 3 3 3 1 a , 1 
O 13 65 13 „ 13 13 J „ 2 l 3 
P H 
p 2 11 •> 2 2 \ „ » 1 
w 3 13 3 x 3 3 l l 1 
Q 9 42 9 • 9 9 1 „ 2 1 3 
o 5 24 5 i 5 5 1 2 1 1 

13 69 12 1 13 12 1 » 2 1 3 
25 100 24 1 25 24 1 a 2 1 3 
23 88 22 1 23 22 1 » 2 1 3 
10 61 9 1 10 9 1 X 2 1 3 
14 151 13 1 14 13 1 2 1 3 
66 409 62 4 66 62 \ 1 2 1 4 

Tornavons 16 68 16 16 16 \ 2 1 3 
6 84 6 » 6 6 1 „ 2 1 2 

36 256 36 X 36 36 1 „ 2 1 3 
29 198 28 1 29 28 1 a 2 1 3 
22 96 22 X 22 22 1 a 2 1 3 

Valdariet 4 20 4 X 4 4 1 X 2 1 * ' : » • 
28 120 27 1 28 27 1 a 2 1 3 
13 27 12 X 12 12 1 » 2 1 3 

9 53 8 1 9 8 1 X 2 1 3 
Ventosas 7 50 7 X 7 7 1 „ 2 1 3 
Vernet 6 17 6 X 6 6 1 2 1 2 

G 19 6 » 6 6 1 2 1 2 
Vilanoya de Avellanet. . 15 40 14 1 15 14 2 1 3 
Vilanova de Meya 104 325 82 5 87 82 1 1 4 1 5 
Vilanova de Segria 72 367 66 2 68 66 1 1 2 1 4 

5 25 5 X 5 5 1 2 1 1 
7 35 7 » 7 7 1 » 2 1 3 

— 
3464 22559 2762 129 2891 2762 106 19 224 101 298 

NOTA. La matricula catastral de la provincia de Lérida, de la cual se han sacado los datos relativos á la población y 
consiguiente lasque corresponden al partido judicial: solo se ve en ella que el total de las contribuciones que paga la pro-
ascender á rs. vn. 1-094,249, que salen á razón de 315 rs. por vecino, y 48 rs. 13 mrs. por habitante: en esta suma se 
41 rs. 26 mrs, por vecino, y 6 rs. 13 mrs. por habitante. 

C o n t i n ú a e l c u a d r o s inópt ico p o r a y u n t a m i e n t o s , d e lo c o n c e r n i e n t e á lu pob lac ión 
e j é r c i t o , con los p o r m e n o r e s 
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RIQUEZA IMPONIBLE. 

T e r r i t o r i a l . Industr ia l Consumos. T O T A L P o r fcc ins Por habitante 

3452385 1514808 568055 5535248 a a 

1123 » » 1123 280 26 26 4 
77308 16420 11115 104843 1541 28 174 25 
18244 1754 1508 21506 2389 19 253 
45817 13525 4643 63985 2285 6 566 26 
49387 15234 4479 69100 2559 9 651 3(1 

81963 34992 5476 122431 8745 2 1011 28 
23250 8428 719 32397 3239 24 925 21 
83610 16900 3646 104156 4 7 3 i 12 1062 28 

6838 1318 353 8509 1701 27 327 g 
47312 20754 9620 77686 1521 10 308 <; 

10598 3514 62 i 14736 1842 350 30 
18502 6321 1066 25889 2353 19 42i 15 
79592 8781 10945 99318 5227 9 455 20 
28706 6586 1331 3 6 6 8 3 2415 18 333 16 
57645 8649 5476 71770 2174 30 340 2(1 

34027 7595 1602 43224 2401 11 540 17 
7425 5047 353 12825 1832 5 557 21 

71744 13916 8294 93954 1879 3 319 20 
5722 833 353 6908 2^02 29 315 14 

12765 1312 801 14878 1144 3 228 29 
4201 3772 177 8150 4075 740 31 
7999 2549 265 10813 3 6 0 4 11 831 2(¡ 

16540 11809 889 29238 3248 23 696 5 

4113 877 353 5 3 4 3 1068 20 222 21 
18893 4170 1154 24217 1862 2 350 fá 
43117 20988 4145 68250 2730 682 17 
24810 57658 3816 86284 3751 16 980 17 
22502 6762 978 30242 3024 7 4 9 5 26 
67911 4126 1419 53456 3818 10 3 5 4 

20855 5532 8958 3 5 3 4 5 535 18 86 14 
26141 4876 1243 32260 2016 8 474 14 
17102 1710 442 19254 3209 229 7 

58383 4391 5804 68578 1904 32 267 30 
31636 4391 4977 41004 1413 28 207 3 
38607 15853 1155 55615 2527 32 5 7 9 11 

9923 3854 442 14219 3 5 5 4 26 710 32 
19877 1842 4643 26362 941 17 219 23 
12042 3381 624 16047 2003 21 5 9 4 11 
32448 2408 1508 36364 4040 15 686 4 
14307 4214 889 19410 2772 29 388 7 
9084 2549 442 12075 2012 17 710 17 

12339 2549 45 2 15330 2555 807 11 
34185 7027 1419 42631 2842 2 1065 26 
70091 41960 12604 124655 1198 21 383 18 
38234 3640 13102 54976 763 19 1Í9 28 
12358 5690 536 18584 3716 27 7 4 3 12 
25405 530 442 26377 3768 5 755 2 

4887126 1935795 713327 7536248 2175 20 333 6 

1 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

J Ó V E N E S V A R O N E S A L I S T A D O S D E E D A D D E 

18 19 20 21 22 23 24 
años. años . años. años. años. años . años. 

122 i n 101 133 132 87 163 

» i » 1 II „ 
4 3 2 6 7 3 3 
• 1 ' a . 1 • II „ 
1 2 1 2 2 » 2 
1 1 2 1 2 i 8 
2 1 1 • 2 2 • 

1 » 2 » 1 1 a 

2 1 1 2 1 » 2 
» i 1 » a » 

5 3 2 3 6 5 3 
» s a » 2 1 1 » 

a 1 2 1 n 2 » 

» i • » » » n 
2 a II 2 1 2 2 
2 1 2 2 2 k 2 
» 2 » 1 2 2 2 
» 1 » » 1 » 0 

2 4 3 4 3 a II 

II » n n a II a 
» 3 » » 1 » ii 
» II » • ii » 

i) i 1 • » • 

1 1 2 1 a 1 1 
» II 1 • II * 1 

2 a 1 2 1 

4 3 2 !> » 2 5 
4 1 2 6 n • V 5 
» 1 1 1 II 2 » 

2 2 1 » 2 » ii 

4 2 4 5 2 7 » 

1 1 n » 1 » 1 
» 

> a » a i 1 ii 

3 3 II rt 3 1 3 
5 6 a 3 • » » 

2 » 2 2 3 2 2 
» a a a i • » 

3 3 a a 3 
1 II 2 • » : a 

n rt 2 3 1 » 

1 1 » • i 2 II 

» 1 a „ 1 
1 | » • » II » 

» 2 2 1 2 3 » 

1 i 3 2 1 l a 
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C O S T U M B R E S Y TRAGES. La instrucción pública se halla has 
tante atrasada en este part., porque luego que los niños des
plegan algún vigor se les destina ajas faenas agrícolas, entre
gándoles el arado ó la azada; de aqui dimana que los hab. en 
general son rústicos é ignorantes , y con facilidad sucumben 
á los manejos é influencia de personas diestras; por lo mismo 
no es estraño que ciertas creencias fanático-religiosas hayan 
arraigado tanto en este pais , y otros principios políticos* no 
menos perjudiciales: sin embargo, de algunos años á esta 
parte ha disminuido el fanatismo y progresado en cierto mo
do la civilización; no obstante lo dicho, son los hab. de este 
part. muy morigerados, adictos á la justicia y dóciles á los 
mandatos de la autoridad. El acento en la pronunciación es 
diverso de unos á otros pueblos , y en muchos son diferentes 
los nombres de las cosas. Los trages también varían ; eu los 
pueblos de Urgel se viste ropa de pana verde con largos gor
ros colorados y botines de cuero: en la parte alta ó del N. de 
paño burdo, blanco y azul, con calcetas de lana azulada; y 
en los confines rayanos á la prov. de Huesca, usan ropas de 
algodón azulado, calcetas blancas y chalecos de muchos colo
res , siendo los mas usados el amarillo y encarnado, con va
rias hileras de botones de plata y pañuelos rodeados á la 
cabeza. 

E S T A D Í S T I C A CRIMINAL. El número de acusados en este part. 
durante el año 1 8 4 3 fué 4 0 ; de quienes resultaron absueltos 
de la instancia 1 , y libremente 2 , 3 1 penados presentes y 6 
contumaces. Del total de acusados 2 contaban de 1 0 á 2 0 años 
de edad, 2 8 de 2 0 á 4 0 , 8 de 4 0 en adelante y de 2 no cons
ta esta circunslancia; 3 5 eran hombres y 5 mujeres; 1 8 sol
teros, 1 5 casarlos, sin aparecer comprobado el estado de los 7 
restantes; 1 1 sabian leer y escribir , 2 7 ignoraban lo uno y lo 
otro, y de 2 no resulta: 3 ejercían profesión científica ó arte 
liberal. 3 1 artes mecánicas; la profesión ó ejercicio de los 6 
restantes no se sabe. 

En el mismo periodo se perpetraron 1 0 delitos de homici
dio y de heridas: 6 con armas de fuego de uso lícito, 1 de ilí
cito, 1 con arma blanca permitida, lcon instrumento con
tundente y 1 con otro instrumento ó medio no espresado. 

BALAGUER: c. con ayunt., adm. subalterna de rent., 
amortización y loterías, estafeta de correos y comandacia de 
armas, cab. del part. jud. y oficialato ecl. de su nombre en la 

prov. de Lérida ( 4 leg.), aud. terr. y c. g. de Cataluña 
(Barcelona 2 0 ) , dióc. de Seo de Urgel ( 1 7 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla S I T . á lo largo de una pequeña 
llanura entre la márg. der. del r. Segre y la falda oriental de 
una cerd. de cerros que se prolonga desde el Monsech hacia el 
S., por cuya circunstancia está al abrigo del viento O. y com
batida pricipalmente por los de! N. y SE., llamados en el pais 
tremonlana y moreda: el CLiMAaunque cálido duranteel estio 
por la proximidad de dichos cerros, y frió en el invierno á 
consecuencia de las nieblas que produce el r., es bastante sa
no, pues no se conocen otras enfermedades endémicas , que 
algunas de pecho, y si anteriormente eran frecuentes las ca
lenturas tercianarias, atribuidas en lo general á la inmedia
ción de las balsas para cocer cáñamo , hoy dia ya no se pade
cen , sin embargo de que subsiste dicha causa. 

INTERIOR D E LA POBLACIÓN Y SUS A F U E R A S . La rodean por 
N., S. y O. murallas de piedra de canteria de 8 palmos de es
pesor, y casi 9 0 de altura , y por el lado del E. otra menos 
elevada, cuya base lamen las aguas del Segre; hay en ellas 6 
puertas que facilitan la entrada á la c., 2 de las cuales cono
cidas con los nombres de Torrenl y de Gerp, existen hacia el 
N., otra al E. llamada del Puente ; 2 al S. denominadas de 
Escolapios y Lérida; y la restante hacia el O. con el nombre 
de Portal del Hielo, porque en sus inmediaciones hay 1 pozo 
para dicho objeto. Aunque los dalos históricos y multitud de 
ruinas anuncian que esle pueblo fué en tiempos remolos muy 
considerable y numeroso, en 1 1 1 8 se hallaba reducido á 2 5 CA
S A S , edificadas al pie del cerro, lasque pueden considerarse 
como el origen de la actual c., la cual tiene ahora 7 3 2 , de 
construcción desigual, por lo común de 2 pisos y poco cómo
das, escepto algunas que reúnen buenas proporciones en lo 
interior , y agradable fachada; distribuidas todas ellas en 9 
calles principales con varios callejones angostos, y empedra
das de guijarros á escepcion de la Mayor y la llamada de Aba
jo, que lo están con losas, habiendo en la última y en la del 
Puente, anchos y cómodos soportales: en lo general dichas 
calles no son muy limpias, porque la policia urbana se en
cuentra algo abandonada. Existe en el centro de la c. la plaza 
mayor llamada Mercadal, de figura cuadrilonga, con 4 0 5 
pies de long. y 3 0 6 de lat., circuida de soportales, al rededor 
de la que se encuentran los edificios mas vistosos de la pobl.; 
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dor, competentemente facultados por éste, aumentaron la 
distribución á 4 rs. diarios para cada con/aleciente; con cuyo 
a»xibo los pobres pueden reparar completamente su salud 
«espues que han salido del hospital. Tiene Balaguer una sola 
S'. pan-, con el título de col., dedicada á la Asunción de 
>i tra. Sra.; el edificio construido al O. de la c. en una altura, 

P m u Y «olido, de piedra de silleria, y debe su origen á Doña 
tecnia de Ecumenge, esposa del conde D. Alonso IV, rey de 

Aragón ; se principió á espensas de dicha señora en 1351 , y 
por muerte de la misma y demás sucesores, no se concluyó y 
consagró hasta el año 1 5 5 8 , ignorándose el motivo porque no 
se pasó á celebrar en dicha igl. hasta el de 1 5 7 5 : es de una 
sola nave con 4 3 4 palmos de long., 2 5 1 de lat. y 3 9 3 de ele
vación , y tiene 12 capillas con otros tantos altares pertene
cientes á varias cofradías; el mayor es de madera ricamente 
labrada y de mucho mérito artístico, tanto por su escultura, 
como por su magnitud, pues se eleva hasta la bóveda del 
templo: el coro, de figura cuadrangular, se halla al estremo 
opuesto, adornado de una magnífica silleria de nogal: los 
ornamentos son muy buenos, y aunque en la guerra déla 
Independencia se perdieron varias alhajas de plata, todavía 
hay suficientes para un suntuoso ceremonial; el órgano tam
bién es precioso , sin embargo de que durante la última guer
ra civil sufrió algún destrozo; y contigua á la igl. se encuen
tra la torre, la cual se ele?a sobre aquella 120 palmos, y 
contienes hermosas campanas, con otras 2 colocadas en su 
cúspide para el relox; sirve el culto de esta igl., un cabildo 
compuesto de 1 pleban (presidente), 7 canónigos y 17 pres
bíteros residentes: en 1 5 3 9 se componía el número de 3 0 in
dividuos , en los posteriores se fué reduciendo hasta 24 , y ac 
tualmente solo cuenta 4 canónigos y 12 presbíteros comuni
tarios, por no haberse provisto las vacantes. Al tiempo de su 
fundación el párroco ó rector era el presidente, pero esta dig
nidad se refundió después en la de pleban , quedando la parr. 
ó cura de almas , á cargo de uno de los canónigos, hasta que 
en 1 8 3 6 por muerte del curado, se confirió el economato á 
un esclaustrado. Páralos actos inferiores del culto hay 2 sa
cristanes , otros tantos monaguillos, 1 campanero y 1 orga
nista. Antes de la abolición de los diezmos , y de haberse de
clarado nacionales los bienes del clero secular , la rent. del 
pleban ascendía á unos 2 5 , 6 0 0 rs. anuales; la de cada uno de 
los canónigos á 1 2 , 8 0 0 , y la de los presbíteros comunitarios 
á 6 , 4 0 0 , descontando Ir necesario para la fábrica y culto. No 
se admitían en esle cabildo mas que los naturales de Ralaguer, 
circunstancia que también se requería en el padre ó madre 
del aspirante , ascendiendo los presbíteros por su antigüedad 
á canónigos, y el mas ant. de estos á pleban , quien ademas 
es el oficial foráneo del diocesano en esta cab. de oficialato. 
Desde 1 8 i 0 reside el cabildo en la igl. del conv. de carmelitas 
descalzos, por haberse destinado la parr. para casa fuerte, 
y haber sufrido bastante deterioro durante la guerra. No tiene 
mas aneja que la del cas. y térm. rural de Mofle, dist. 3 /4 de 
hora al E. de la c. ; y contiguo á dicha parr. existe el cemen
terio, muy capaz y bien ventilado , sin que pueda perjudicar 
á la salud pública. Hay dentro de la pobl. 4 ermitas; 1 bajo 
la advocación de San Salvador, construida en la plazuela de 
este nombre, la cual se cree fué mezquita en tiempo de mo 
ros, y posteriormente sirvió de parr. hasta que se edificó la 
col.: otra en la calle del Milagro , "dedicada á Ntra. Sra. de 
este título , sobre cuyo origen es preciso dar una ligera des
cripción : conforme á ía creencia que hay en el pais, ocupada 
la c. por los árabes en 9 5 0 , donde también habitaban los cris
tianos con amigable paz, una mora bajó al huerto de su casa, 
y cavando tropezó su azada con un bulto, y pensando que 
seria alguna piedra, procuró desencajarla de aquel lugar, 
mas reparó que era una estatua ó figura de una señora con un 
niño en el brazo der. , se la llevó, y á fin de limpiarla de la 
mucha tierra que tenia, la puso en la vasija de la colada; 
hecha esta operación , subió por fuego una vecina cristiana, 
y habiendo observado ésta que en vez de salir legía del cuen
co saltaba sangre, lo advirtió a l a dueña de la casa, quien 
asombrada contestó, que solo habia entre la ropa una figura 
de piedra que babia encontrado en el huerto, y sacándola vie
ron que de la imagen salia sangre, y entonces ambas mujeres 
prorumpieron en vivas aclamaciones de milagro , milagro. 
Puesta esta noticia en conocimiento de la comunidad ecl., de
terminó trasladar dicha imagen á la igl. de San Salvador, y 
que en el huerto donde fué hallada, se edificase un pequeño 
templo. En 1 6 0 0 , con moüvode los muchos prodigios que 
oblaba la Virgen, determinaron los vec. construir otro mas 
grande y suntuoso, en donde se depositó la imagen , ácuyo 
objeto demolieron la ant. capilla convirtiendo en templo todo 
lo que antes era huerto : y en 1699 la c. de Balaguer en vota
ción pública , la reconoció y aclamó por su compatrona. Las 
otras 2 capillas dedicadas á Sta. Ana y San Jaime, existen 
en las calles de sus respeclivosmombres, y no ocupan mas 

y en varios puntos otras plazuelas , tales como la de San Sal
vador al estremo N. , de 6 0 pies de ancho y 12o de largo , la 
del Pozo , asi dicha, porque en su centro hay uno de agua 
muy fria y poco apetecible: forma un triángulo y tiene tam
bién soportales; y la de San Jaime, (pie es bastante pequeña 
y no ofrece particularidad alguna. La casa consistorial estaba 
en uno de los ángulos de la plaza mayor, pero destruida en 
época remota, se habilitó otro edificio , propio del común, y 
sit. también en dicha plaza , en el cual celebra sus sesiones el 
ayunt. hasta que se reedifique el primitivo, para lo que se 
trabaja con actividad. No hay cárceles, propiamente dichas, 
pero sirven al efecto los departamentos bajos del hospital. 
Tiene 7 tiendas de paños y ropas , 8 de abacería , igual nú
mero de tabernas, 2 cafés poco concurridos y sin lujo, 4 tien
das de pan, 9 confiterías, y 1 gran casa perteneciente al fon
do de propios , en cuyo piso bajo hay 1 molino harinero de 4 
muelas , otro aceitero con igual número de prensas; la carni
cería dividida en 3 departamentos para la venta del carnero, 
oveja y vaca, con su correspondiente matadero y corral para 
encerrar el ganado; y ademas un buen local para vender pes
cado , con abundante agua corriente en todos estos sitios , de 
cuya circunstancia depende la notable limpieza que se obser
va ; en la parte superior existen con la debida separación é in
dependencia , habitaciones cómodas y espaciosas para los car
niceros, molineros, pregoneros y maestra de niñas; este edi
ficio, que puede quedar cerrado con una sola puerta, perte
necía á D. Poncio Cabrera, quien en julio de 1 2 2 8 lo vendió 
al monast. de canónigos regulares de Ntra. Sra. de Bellpuig 
de las Avellanas ; pasó en 22 de octubre de 1442 alconv.de 
Poblet, por título de compra, y de aqui lo adquirió el común 
de balaguer. bajo igual concepto, y escritura otorgada el 6 de 
agosto de 1 6 3 7 . En 1699 deseando la c. tener una buena ense
ñanza para los niños, trató de fundar un colegio de PP. esco
lapios con 4 cátedras , á saber; de lectura , escritura y arit
mética , gramática latina y retórica, y lo dotó con 3 0 0 libras 
catalanas, y 50 cuarteras de trigo anuales, pagaderas del fon
do de propios. Dichos PP. en un principio se establecieron en 
la calle llamada de San Juan , (pie está en el parage mas ele
vado de la pobl., pero no siendo aquel edificio cómodo ni 
proporcionado para la enseñanza , pasaron en 1 7 0 3 á vivir en 
otro mas capaz, en la calle de la Reguereta, hasta el de 1 7 5 0 
que compraron una buena casa en la calle del Milagro al estre
mo S. de la c., y contigua á la muralla, en donde edificaron 
su colegio, cuya obra principió en 2 3 de junio de 1 7 4 1 , y 
quedó concluida en 1 7 4 3 , á escepcion de la igl. que no se aca
bó hasta el año 1 8 2 5 . Habitan hoy dia en dicho colegio, el 
rector y 3 maestros , los cuales enseñan á leer á 1 2 9 niños, 
á escribir y aritmética á 9 0 , y gramática latina á 3 0 alum
nos ; hallándose sin proveer la cátedra de retórica. La escue
la de niñas está á cargo de una maestra, que ademas de la 
habitación ya indicada, tiene de sueldo 3 , 4 0 0 rs. anuales, 
pagados por el fondo de propios ; y concurren á ella sobre 6 0 
discipulas , para instruirse en las labores propias de su sexo 
y aprender á leer , escribir, y doctrina cristiana. Hay 1 hos
pital, el cual con su igl. se principió á construir en 1 4 8 0 , ha
biéndosele añadido en los años sucesivos hasta el de 1 7 7 8 , 
otros departamentos, de modo que en el dia es un edificio 
bastante considerable, donde se recogen no solamente los en
fermos pobres de la o., sino también los de la clase de tropa; 
sus rent. son administradas por la junta municipal de Benefi
cencia , y se deben contar entre ellas las destinadas para los 
convalecientes, por José Salvador, vec. de Balaguer, quien 
en su testamento otorgado en 1 7 8 3 , dispuso, que después de 
su muerte se crease con todos sus bienes un establecimiento 
de convalecencia para los enfermos pobres que hubiesen per
manecido 3 dias en el hospital, asignando á cada uno durante 
'os lo dias siguientes al de haberse dado de alta, la cantidad 
j'e 3 sueldos; pero habiendo observado que los prod. de los 
bienes afectosá esta fundación, ascendían á mucho mas de lo 
que se gastaba en dichas asignaciones, los albaceas del testa 

http://1442
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mente por las demás comunidades religiosas, se embargó 
la obra, y se previno á los frailes que dejaran de vivir en 
comunidad, llegando la cuestión hasta el estremo de mediar 
escomuniones y otros actos violentos impropios de la clase 
á que pertenecían los contendientes; semejantes gestiones 
dieron lugar á que se promoviese un ruidoso pleito que de
cidió el mismo año el ob.de Urgel D. Pedro Copons á favor 
de los carmelitas: este fallo no aquietó á los opositores que 
apelaron de él; seguida la segunda instancia, fué confirmada 
la sentencia primera en todas sus partes y terminada la con
tienda. Siempre ha sido este conv. muy pobre, pues única
mente poseia el huerto contiguo á la casa y algunos censos, 
por lo cual los frailes se mantenían de limosna. En la guer
ra de la Independencia sufrió gran deterioro, y solo pudieron 
conseguir, ayudados de la caridad délos devotos, repararla 
parte que mira al S. para poder habitarla los pocos religio
sos que habia. Cuando la supresión fué destinado para cár
celes, y posteriormente quedó sin objeto determinado. 

Tiene Balaguer actualmente 1 conv. de monjas de Sta. Clara, 
cuyo origen é historia merece igualmente alguna detención 
El rey D. Alonso IV. de Aragón por testamento otorgado en 
Barcelona año de 1 3 4 7 , dispuso que sus albaceas fundasen 
un conv. de monjas de Sta. Clara para 1 2 religiosas, el cual 
debia construirse junto á la igl. de Almata (que en aquella 
época era la parr.), 5R para su obra legó 5 0 , 0 0 0 sueldos; 
la condesa, su esposa, estaba en Lérida cuando supo la 
muerte del rey, y se trasladó á Balaguer, donde trató de 
cumplir la disposición testamentaria de su marido, convinien
do con los magnates del pueblo, que se le cediera la indi
cada igl. para construir el conv., y que para el vec. se edi
ficaría otra mas capaz y cómoda; solemnizado el contrato en 
octubre de 1 3 5 1 , empezaron simultáneamente las obras de la 
parr. y conv., quedando este concluido en 1 3 5 2 y ocupado 
por las monjas que vinieron de Manresa en clase de funda
doras. En 1 6 1 2 se hallaba en muy fatal estado, no solo el 
edificio , sino el personal, pues únicamente habia 1 monja lla
mada Sor Artal: semejante abandono dio margen á que el ob. 
de Urgel mandase cerrarlo; pero empeñados los vec. en su re
habilitación acudieron al papa Gregorio V. para que les per
mitiera fundarlo de nuevo, lo cual les fué concedido en 21 
de marzo de 1 7 2 2 ; y en su consecuencia hechas algunas obras 
lomaron posesión de él las nuevas monjas que en número de 
1 3 vinieron de Tarragona. Durante la guerra contra Bona
parte y la civil en 1 8 2 3 , sufrió este conv. algunas pérdidas 
que se fueron reparando, hasta que en la última lucha quedó 
enteramente destruido con motivo de haberlo ocupado una 
vez los partidarios de D. Carlos, é incomodado desde alli á 
los que defendían el cast. Las monjas fueron trasladadas á 
la c , donde se les dio una espaciosa casa, la cual aun ha
bitan en la plazuela de San Jaime, en número de 1 2 religiosas. 
Según hemos dicho, Ja pequeña igl. denominada Almata sir
vió para el conv. que acabamos de describir; ahora nos parece 
oportuno indicar que en ella al tiempo de la fundación se 
veneraba ya la efigie del Sto. Cristo de Balaguer, cuya his
toria es otra de las piadosas creencias del pais: asegúrase 
que fué fabricado por Nícodemus, y azotado, y crucificado 
por los sarracenos en la c. de Berito en Egipto año de 1 2 2 6 , 
y arrojado después al r. Adonis, desde donde se introdujo 
en el mar Mediterráneo, pasó al r. Ebro y de aqui al Segre 
llegando contra la corriente hasta enfrente de la mencionada 
igl. , donde se detuvo entre una roca: en vista de este por
tento fué recogido y colocado en dicha ig l . ; pero aumentán
dose la devoción á la imagen por los muchos milagros que 
hacia, se acordó en 1 6 1 0 engrandecer aquella y construir un 
suntuoso templo, á donde fue trasladado el Sto. Cristo en 1 6 2 6 
y colocado en el altar mayor. Esta ceremonia se ejecutó con 
una pompa y grandeza propias de las personas que la presen
ciaban, pues asistieron á tan solemne acto el rey D. Felipe IV-, 
el Sermo. infante D. Carlos, su hermano, el conde-duque de 
Olivares, el almirante de Castilla marqués de Liche, y 
otros varios grandes de la corte. Desde esta época dejó de 
ser este templo propiedad de las monjas, y se tituló igh 
del Sto. Cristo, bajo cuya denominación existe hoy dia, y es 
muy venerado por los hab. de la c. y de los pueblos comar
canos. Tanto su edificio como el conv. de que antes se ha 
hecho mérito, se hallan hacia el N. sobre una eminencia dist. 
4 0 0 pasos de las murallas, pero se tarda 1 / 8 do hora para 
llegar á él, porque el camino es bastante pendiente. 

que la parte baja de casas particulares, cuyos dueños cuidan 
de su culto y aseo. Antes de la esclaustracion contaba esta c. 
4 conv. de religiosos, de los cuáles convendrá hablar separa
damente , y por orden de antigüedad. 

CONVENTO O E SAN FRANCISCO U E ASÍS . Se halla fuera de la 
pobl. á 2 9 0 pasos de las murallas hacia el lado del S. , y fué 
fundado por Fr. Bernardo Guintanal en 1 2 2 7 , á conse
cuencia de la comisión que se le confirió en el capitulo gene
ral celebrado por San Francisco en la c. de Asis (Italia) en 
1 2 1 6 , donde se resolvió que pasasen á España algunos frailes 
á fin de fundar conv. en los pueblos que los pidieran, en cuya 
época se erigieron también los de Toledo y Carrion de los 
Condes, teniendo el de Balaguer el número 7." entre los de 
Cataluña. Durante la guerra de la Independencia sufrió consi
derables destrozos , pero reparados casi en su totalidad , con
tinuó en buen estado, y se habilitó en la última contienda 
civil para convalecencia de soldados enfermos: al tiempo de 
la supresión, habia 1 0 religiosos quedo abandonaron una no
che ; y últimamente fué comprado por un particular. 

TRINITARIOS CALZADOS . En el térm. y en el parage llamado 
de las E sparr ellas, dist. 1 /2 leg. en dirección del O. habia 
antiguamente 1 ermita, donde se venerábala Virgen de este 
nombre, a l a cual se profesaba estraordinaria devoción, con 
cuyo motivo, y á fin de tributarle mayor culto, trataron los 
vec. de fundar alli un conv. de trinitarios calzados, dando al 
ministro del de Lérida dicha partida de tierra, no solo para 
la construcción del edificio, sino para proveer de rent. á la 
comunidad: obtenida la aprobación , empezó la obra, y en 
1 2 8 0 la ocuparon los religiosos. A ello contribuyó mucho don 
Armengoi Cabrera, quien cedió varios terrenos y franquicias 
señoriales , firmando en abril de 1 2 9 0 el correspondiente pri
vilegio. En la guerra contra Bonaparte fué este conv. entera
mente arruinado , y la comunidad se trasladó á la c . , ocupan
do una pequeña é incómoda casa en la calle de la Costa, en la 
cual han vivido los frailes hasta la supresión ; sus tierras fue
ron dadas á censo, que en el dia cobra la Nación. 

CONVENTO U E STO. DOMINGO. El mencionado conde D . Ar
mengoi de Cabrera por su testamento otorgado en Campurrells 
de Ribagorza en julio de 1 3 1 4 dispuso, que hacia el E. de la 
c. en la parte opuesta del r. Segre y en el estremo del puente 
se edificara un conv. de dominicos para 1 2 frailes y 1 prior, 
dotándole con 1 , 5 0 0 sueldos acrimonteses, y concediéndole 
franquicias é inmunidades para las tierras que en lo sucesivo 
pudiese adquirir. Esta disposición no se llevó á efecto hasta 
el año de 1 3 2 3 . que el rey D. Jayme II de Aragón logró del 
Papa Juan XXII la bula ó permiso para construirlo, en vir
tud de la cual empezóse la obra , que no concluyó hasta el 
año de 1 3 5 0 . El rey D. Fernando I. de Aragón por los perjui
cios que esperimentó el conv. durante ti sitio que sufrió la c , 
mandó en 1 3 de octubre de 1 4 1 4 , que se dieran á su prior 
2 , 1 0 0 florines de oro, y su hijo el rey D. Alonso desde Va
lencia en 9 de setiembre de 1 4 1 7 , ordenó, que la casa fuerte 
que habia hecho construir la condesa Doña Cecilia, contigua 
á dicho conv. se entregase á sus religiosos. Es presumible que 
en esta época se trasladaría la comunidad á la casa cedida, 
pues se ignora cuando quedó arruinado el primitivo conv. del 
cual no existe el menor vestigio, y solo es de suponer que el 
actual perteneció á un gran personage por los muchos escudos 
de armas que se ven en las fuertes y sólidas paredes del lado 
N. y O. En este conv. se han celebrado en distintas épocas 6 
congregaciones, y 5 capítulos generales; y en su igl. se vene
raba un zapato de San Vicente Ferrer, parte del cilicio de 
Sto. Domingo, y un hueso de Sta. Águeda, ignorándose la 
época en que se perdieron estas reliquias; solamente conser
vaban los frailes el sello que usaba San Pedro Mártir cuando 
era inquisidor de Milán, con el cual todos los años en el dia 
del santo se imprimían otros muchos y se repartían á los la
bradores como un seguro contra granizos. ínterin la guerra 
contra Napoleón sufrió mucho este edificio, pero se recompuso 
pocoá poco, basta que en 1 8 2 8 se concluyó la bóveda del tem
plo; adquirió sucesivamente gran número de fincas, las mas 
de ellas en sus inmediaciones, que se han vendido á particu
lares, siendo destinado el conv. para hospital. 

CARMELITAS DESCALZOS . Previas las oportunas licencias 
José Regué, labrador de Balaguer, fundó en 1 5 d e setiembre 
de 1 6 7 7 el mencionado conv., y para ello cedió una man
zana de casas que poseia en el estremo meridional de la c. 
junto á la muralla. Esta fundación fué contrariada terrible-
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de Poblet, cuyo abad mandó algunos monjes que lo habi
tasen , tomando el prelado el titulo de Prior de las Franque-
sas. Por último en 1 7 0 0 , previas las oportunas licencias, fué 
enagenado con todas sus tierras y derechos , y desde enton
ces quedó completamente estinguido. Cruza el térm. de N. á 
S. el mencionado r. Segre, el cual, según dijimos, pasa lamien
do los muros de la c. por el lado del E., en cuyo sitio tiene 
un magnifico puente de silleria con 7 arcos, donde hay un 
pontazgo, propiedad del ayunt., quien lo arrienda lodos los 
años , pagándose 8 mrs. por cada persona, y doble cantidad 
por caballería : sus aguas tomadas por fuertes presas dist. 1 
leg. de la c. y conducidas por 2 hermosas acequias, sirven para 
regar las tierras v para dar impulso á los molinos harineros y 
de aceite, que dijimos hay dentro de la pobl., y áolro también 
harinero de 3 muelas que existe en una de las huertas. Por el 
lado del N. y á dist. de un tiro de bala se incorpora el riach. 
llamado Sio, cuya dirección es de E. á O., y lleva tan poca 
agua que suele agotarse en años estériles, y hacia el S. se le 
reúne otro riach. denominado Farfaña, también de escaso 
caudal y que divide los térm. de esla c y de Menargues; 
sobre ambos riach. hay un puente de un solo arco de ningún 
mérito. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS D E L T E R R E N O . Por el NE. y SE. 

enteramente llano, y hacia el NO., donde existe la indicada 
cord. de montañas, participa de ambas cualidades, compren*-» 
diendo varias llanuras interrumpidas por alguna pequeña pre
minencia. Comprende la jurisd. 1 1 , 1 3 7 jornales de tierra y 1 
porca, de cuyo total hay 1 0 , 3 3 7 con 1 porca en cultivo, y 8 0 0 
incultos ó de monte : entre los de cultivo se cuentan 2 , 9 6 2 
jornales y 2 porcas de huerta, y 7 , 3 7 4 con 11 porcas de se
cano; habiendo entre aquellos 7 0 0 jornales de primera clase, 
1 ,200 de segunda, y 1 ,062 con 2 porcas de tercera: la tierra 
de secano es floja , pedregosa y llena de pizarra , casi árida en 
ol mismo grado que es fértil, amena y productiva la huerta, y 
también puede dividirse en 3 clases, comprendiéndose en la 
primera 2 , 0 0 0 jornales, 4 , 1 0 0 en la segunda , y el resto en la 
tercera, y contándose en esta parte el viñedo y olivares, cuya 
cabida se aproxima á 2 , 6 7 0 jornales. No tiene bosques ni ar
bolado para madera ni leña, de suerte (pie los hab. se surten 
de ella de los pueblos limítrofes por el lado de la montaña; 
pero abunda en frutales , que esparcidos por la huerta, dan á 
esta una perspectiva variada y pintoresca, ofreciendo álos 
vec. á falta de paseos públicos, alegres y cómodos sitios de 
recreo. 

CAMINOS Y CORREOS. Ademas de los caminos locales ó de 
pueblo á pueblo, cómodos y seguros, hay 2 carreteras; la una 
que conduce desde Aragón á Barcelona , y la otra desde Lérida 
á la alta montaña, formando ambas una especie de cruz por
que se atraviesan mutuamente dentro de este térm. Como ya 
se dijo, existe en lac. una estafeta de correos agregada á la 
adm. de Lérida , con 1 administrador que tiene el tanto p § 
de las cartas que se despachan , y 1 conductor con 12 duros 
mensuales, cobrados en la adm. principal. Aqui se recibe la 
correspondencia de Lérida y de toda la alta montaña, la cual 
toma otro conductor que la lleva á Artesa de Segre, en donde 
se hace la subdivisión para los 2 ramales de Tremp y su mon
taña, y Seo de Urgel. Hay 3 espedicionessemanales que llegan 
entre 11 y 12 de la noche del martes, viernes y domingo, di
rigiéndose en seguida para el mencionado pueblo de Artesa; 
y salen los mismos dias á la 1 de la tarde, por llegar 1/2 hora 
antes el correo de la montaña. También existe 1 tartana que 
va y viene diariamente á Lérida. 

P R O D U C C I O N E S . Las principales en la huerta son trigo y 
cáñamo, pudiendo considerarse que se emplea una tercera 
parte de sus tierras para cada uno de estos frutos, y que la 
restante se destina á cebada , judías, habones y otras varias 
legumbres y hortalizas ; en el secano se siembra una quinta 
parte de trigo, centeno y cebada. La cosecha por un quinque
nio en la huerta , viene á ser de 10 cuarteras por 1 de sembra
dura, y de 7 1/2 qq. de cáñamo por cada jornal; y en el se
cano 6 por 1 de sembradura , 5 cargas de uvas y 10 de olivas 
por jornal. Los granos y legumbres sobran en gran parte para 
el consumo, y mucho mas el cáñamo; también prod. vino, 
aceite, y varias clases de fruta, y algunos pastos, con los 
cuales sostiene ganado vacuno , de cerda, lanar y cabrio , y 
el mular necesario para la agricultura y trasporte; hay caza 
de distintas especies, y abundante pesca de barbos y anguilas, 
con algunas truchas en el r. Segre y sus afluentes. 

Aunque dentro de la pobl. no hay fuentes, cruza alo lar
go de la misma y por las calles del Puente, San Jaime de 
Abajo, plaza Mayor, y calle del Milagro 1 acequia caudalo
sa por medio de una grande cloaca con pilas en algunos sitios 
para el gasto doméstico de los vec. y abrevadero de las bes
tias. Fuera de la c. y al eslremo del puente hay 2 manan
tiales , de que se surten cuando el agua del r. viene turbia; 
existiendo otros varios en el térm. , todos de buena caiidad. 
Al N. de la pobl. y sobre una de las colinas que por aquella 
pártela dominan, hay 1 cast. muy sólido y fuerte, el cual 
se estiende 7 6 0 palmos de N. á S. y 3 6 0 de E. á O., y tiene 
en cada uno de sus 4 ángulos un baluarte ó torre bien con
servada. Antiguamente era mucho mayor, y comprendía en 
su centro el palacio de los condes , edificio magnifico y ina-
gestuoso con paredes de mármol y preciosos jaspes : se con
servó hasta el año de 1 4 1 3 , en cuya época, á consecuencia 
del silio que puso el rey D. Fernando 1, quedó completa
mente destruido, siendo trasportados sus restos al monast. 
de Poblet, cuyos claustros superiores se adornaron con las co
lumnas de aquel , y con sus jaspes se embellecieron los bal
cones y ventanas. Contigua á este palacio tenian los condes 
una igl. parr. titulada de la Suela, y servida por 1 cura pár
roco que percibía la tercera parte de las primicias del térm.; 
si bien no consta el año de su fundación , se presume que fué 
construida por los condes de Urgel. En 8 de enero del año 41 
del reinado de Felipe lde Francia, que parece corresponder 
al de l l O t de la era cristiana, el conde de Urgel D. Armengol, 
y Geraldo Poncio, vizconde de Ager, dieron esta igl. á Don 
Pedro , abad de la de San Pedro de Ager; en virtud de esta 
donación los abades, y después los arciprestes tenian la 
jurisd. sobre aquella y sus curas; y aunque dicha parr. que
dó destruida en la misma época que el palacio , por cuya ra
zón el rector y beneficiados pasaron á la de San Salvador, 
los arciprestes de Ager conservaron el derecho de patrona
to hasta el siglo XVI que los reyes de España lo lomaron 
para si. 

T É R M I N O . Confina por N . con Gerp ( 1 / 2 leg.), y con el 
de Camarasa ( 1 ) ; por E. con el de Asentiu ( 1 / 2 ) , por S. con 
este último (igual dist.), y con el Menargues (1) ; y por O. 
con los de Albesa y Farfaña ( l ) . Dentro del mismo hay va
rias torres y casas de campo, donde viven los labradores y 
aparceros, hallándose en un valle muy alegre y pintoresco 
dist. 3 /4 de leg. E. de lac., el cas. ó térm. rural de Molle 
perteneciente al marqués de Tamarite, el cual consta de 1 , 5 0 0 
jornales de tierra en secano ; y hacia el O. también en parage 
ameno dist. 1 leg de la c. el denominado Torrodá, compues
to de 7 0 0 jornales de secano y unos 4 0 de regadío , ambos 
con buenas y cómodas casas de labranza. Por la parle del S. 
y sobre uno de los montes de la cord. dist. 1/2 leg. déla pobl. 
se encuentra una ermita llamada San Miguel del Corp, bajo 
la inspección de la municipalidad, que aplica para su culto 
y reparos el terrage que percibe de los frutos recolectados en 
la partida del mismo nombre: y allí se va en romería el lu
nes de pascua de Pentecostés, en cuyo dia se celebra una fun
ción solemne con asistencia de una comisión del ayunt., y 
después de dicho acto los concurrentes se esparcen por las 
casas de la inmediata huerta , donde concluyen el dia en me
dio de alegres diversiones y festejos. A igual dist. y en la 
misma ( i ¡ r e c c ¡ o n hay 1 casa parceria , que antiguamente sir
vió de igl. al monast. de monjas de San Bernardo, cuyos ci
mientos aun se ven en el huerto que está contiguo; lo fundó 
en 1186 Doña Dulce, viuda del conde de Urgel D. Armengol 
de Valencia, con aprobación de su hijo, otro D. Armengol, 
mtimode este nombre en' la familia de los condes de Barce 
lona , cediendo al efecto el terreno suficiente, algunas fincas 
Para sus r e n t . , y in.ooo sueldos para su construcción ; co
mo todo asi consta de la escritura otorgada entre dicha se
ñora y el ob. de Urgel, Arnaldodc Prexene, en mayo del cita
no ano. Esle conv., titulado también de Bernardas de las 
'''anguesüs, por llamarse asi la partida del terreno en que 

se _ edifico, fué concluido v habitado en agosto de 1 1 8 7 , si se 
'Ujeiide a que con esta fecha el conde hijo de la fundadora dio 

a abadesa Doña Guillcrma otras fincas, y en 1 1 9 2 varios 
¡ , . s Y derechos alodiales. En 1 2 0 6 se componía la coran-

crisí espresada abadesa, 1 priora , 1 superiora, 2 sa-
tti i i i8A 4 P r o f e 1 s : l s V 2 legas; v en 1 4 7 9 fué estínguido por 
juia del Papa Sixto IV, con motivo de la vida desarreglada 

a s r e hgiosas, pasando el monast. con todos sus bienes al 



3 1 8 B A L B A L 
primitiva existencia; sino hay otro documento fehaciente 
que acredite su destrucción en aquel silio, y su repoblación 
en el actual, mas que ver en él ruinas, y pobl. en este; no 
basta para que asi se crea; siendo constante consistir la es
tension de las c. ant. en los oppidos, vicos , vilas, etc. que 
tenian bajo su jurisd.: era por lo general la Acrópolis ó capital 
pequeña, según convenía á su"defensa, teniendo para ella 
ademas sus cast. montanos. 

Permaneció esla c. después que vino la España al poderaga-
reno. Fué ganada al Islam por el conde de Barcelona, y recon
quistada por los árabes en 744-, al mando del general Ali-Fama, 
que con un numeroso ejército salió de Cervera contra ella. 
El Wali de Balaguer fué uno de los que á principios del si
glo XI tomaron en España el titulo de reyes, no queriendo su
jetarse á los Almorávides que subieron al trono de Córdoba. 
Mariana en su Hist. de Esp., supone haber sido reconquista
da Balaguer por el conde de Urgel en 1077 , confundiendo sin 
duda el sitio que se la puso en aquella época, con su restau
ración, ocurrida según las demás crónicas españolas, en 1091; 
apoderándose de ella el de Urgel D. Armengol de Gerp, quien 
dejó feudatario suyo al Wali moro Almudafar. Recuperada 
otra vez por el agareno, la recobró 15 años después el conde 
D. Pedro Anzures de Valladolid. Atendida la fidelidad que los 
vec de Balaguer acreditaron en favor de sus señores los con
des de Urgel, 1). Armengol les concedió, en 1118, el privilegio 
de franquicia de todos los derechos alodiales de sus tierras, el 
cual se hallaba escrito en una de las columnas del claustro 
del conv. de la Merced de Barcelona; cuyo privilegio fué con
firmado en 1228, por la condesa Aurenviase, y posteriormen-
por los demás condes y sucesores hasta el reinado de D. Fer
nando I de Aragón, quien no solo aprobó lasgracias concedi
das por sus antecesores, sino que las aumentó, dando á la o. 
el titulo de muy leal, según se lee en el privilegio que firmó 
en Lérida. D. Geraldo de Cabrera , nieto del conde de Urgel, 
dominaba esla c. en 1228, disfrutando el condado que Usurpó 
á Doña Aurenviase, bija única de D. Armengol, conde de Ur
gel. La despojada imploro el socorro de D. Jayme I de Ara
gón , quien puso silio á Babg icr, el dia 1." de agosto, y la 
tomó á últimos de noviembre del mismo año. Entregado el 
condado á Doña Aurenviase, esta entre otras muestras de 
gratitud que (lió á su protector, se constituyó su feudataria, 
y le dio facultades para que la casase, como lo hizo en el mis
mo año, con el infante de Portugal D.Pedro, hijo del rey 
D. Sancho f. A los 3 años de celebrado su matrimonio, esto 
es, en agosto de 1331, murió la condesa en su palacio de Ba
laguer , quedando su esposo con el pleno dominio del conda
do, cuyo dominio cedió al rey D. Jayme. 

Los condes dp Urgel y de Pallas se hicieron fuertes en Bala
guer, cuando i,;s magnates de Cataluña se conmovieron por 
tas tropelías d 1 rey D. Pedro Hf: sabedor este de la rebelión, 
pasó con su ejército, en 1279, á reducirlos á su obediencia ; y 
verificado, los tuvo presos hasta el año 1281: En 1413 él 
rey D. Fernando I de Aragón se apoderó de esta plaza, en 
donde se habian refugiado los condes de Urgel y de Luna, 
que se habian sublevado. Concedióse á la c. de Balaguer voto 
en cortes por acuerdo de las celebradas en Barcelona en 1542; 
y por ser c. muy leal , cab. de veguería y de oficialato, en 
ías de Monzón del año 1585, el síndico de Balaguer ocupó el 
5.° asiento, á la der. del presidente. En 1040 fué Balaguer 
una de las c de Cataluña, que, imitando el ejemplo de Bar
celona , se levantaron contra los castellanos. Una de las ins
trucciones que el rey de Castilla dio al marqués de los Velez 
cuando pasó á Cataluña, fué que se apoderara de esta c.j y al 
siguiente año 1641 estaba en el dominio de los castellanos. 
Estuvo después en poder de los franceses hasta el año 1652, 
(pie la tomó por sorpresa D. Juan Salamanqués, sin que la 
pudiesen defender la guarnición de la plaza, ni los franceses 
que estaban cerca. En 1709 tomó esta plaza Estaremberg, 
haciendo 600 prisioneros á vista del ejército español ; V por 
mas que clamó el conde de Aguilar para que se diera la bata
lla á los alemanes , al pasar el Segre, no quiso Besons, gene
ral de los franceses , á quien su rey llamó poco después con 
todas sus tropas. Estaremberg se fortificó, con su ejército,_en 
Balaguer, y el rey de Castilla , que habia pasado á Cataluña, 
se dirigió á esta. c. para provocar á los alemanes á batalla, la 
que no quisieron aceptar. Retiróse el ejército español á Léri
da , y al siguiente año volvió el rey á las inmediaciones de 
Balaguer, ^acercándose sus soldados á tiro de canon de la c. 

ARTES, INDUSTRIA Y COMERCIO. Ademas de la agricultura, 
que es la principal ocupación de los hab., y de los 3 molinos 
de que ya se habló, hay oíros 2 de aceite /llamados , el uno 
de Liáis, y el otro de Nocjues , contiguo á la torre de esle 
nombre, dist. 1/2 leg. O. de la pobl.; 2 fáb. para disminuir 
la fortaleza y grados del aguardiente; varios telares de lienzos 
de cáñamo; bastante alpargatería; los oficios mecánicos de 
primera necesidad , y aun de lujo; las profesiones del arte de 
curar, y las demás científicas, conforme al rango y categoría 
de esta c. Consiste el comercio en la esportacion de frutos so
brantes; en particular cáñamo para diversos puntos del prin
cipado , alpargatas y lienzos para los pueblos de la alta mon
taña; é importación de vino y aceite de Arbeca y Rorja ; de 
aguardiente de Reus, de cuya c. y de Barcelona también se 
traen géneros fabriles, coloniales y ultramarinos. Se celebran 
en Balaguer 3 ferias; la una desde el 8 al 10 de setiembre ; la 
segunda desde el 13 al 15 de diciembre, y la tercera el martes, 
miércoles y jueves antes de Carnaval; son muy concurridas, y 
se vende en ellas todo género de artefactos, ropas, granos, 
legumbres y cerdos, siendo difícil calcular el valor de los 
objetos sobre que giran las especulaciones. Hay también 2 
mercados en el miércoles y sábado de cada semana, cuyo 
tráfico igualmente se reduce á frutos y géneros del pais, exi
giéndose en ellos 8 mrs. al comprador y 4 al vendedor por 
cada cuartera de granos ó legumbres, y "la mitad de este im
puesto á los vecinos de la ciudad. 

POBLACIÓN, RIQUEZA Y CONTRIBUCIONES. Según datos oficia
les, hay en Balaguer 502 vec, 4,«42 alm.;"ascendiendo su 
riqueza imp. á 1.176,078 rs. : paga de contr. ordinaria 
110,187 rs. con 25 mrs.; por ind. y comercial 7,364 rs.; por 
la de culto y clero 22 ,010; por escuadras 5,326 rs, y 21 mrs.; 
pa a cubrir el presupuesto provincial 12,234 rs.; para manu 
tención de presos pobres 2,400; y por encabezamiento sobre 
carreteras 2,117 rs. : el PRESUPUESTO MUNICIPAL sube comun
mente á 170,000 rs., y se cubre con los prod. de varias fincas 
de propios, consistentes en el molino harinero que hay dentro 
de la c.; otro de igual clase en el térm., otro de aceite , algu
nos pedazos de tierra de secano , corrales para encerrar ga
ñido, mesón y carniccria, y de varios arbitrios sobre el pon
tazgo de que se habló, venta é introducción de vino y de 
otros frutos ; y aunque el ayunt. se halla autorizado para re-
parür el déficit entre los vec, nunca lo realiza . y quedan sin 
pagar varias atenciones. Ademas de la romería que dijimos 
se hace al santuario de San Miguel del Corp., celebran los 
hab. con toda solemnidad la de" Ntra. Sra. de la Asunción, 
titular de la col. en 15 de agosto; la del Sto: Cristo en 9 de 
noviembre, y la de la Virgen del Milagro el domingo inme
diato. No obstante que Balaguer es muy á propósito para es
tablecimientos faorües por los muchos salios de agua que hay 
en sus inmediaciones , los cuales podrian dar movimiento á 
distintas máquinas , ningún ensayo se ha hecho , ni aun 
ideado aprovechar semejantes medios de riqueza pública. 

HISTORIA. Esta c, que los fabuladores de la Historia de España 
hacen fundación del Hércules egipcio, aumentada por el rey 
Sycoro, después por los ilergetes, invenciones que, sin apoyo 
alguno, de suyo se desploman ; es la patria de los bargusios 
de Tito Livio, (pie fueron las primeros en cuyo terr. se pre
sentaron, y con quienes trataron , siendo bien recibidos, los 
legados romanos, Q. Fabio, M. Livio, L. Emilio, C. Licino, 
y Q. Bebió , el año 219 antes de la era cristiana, preparando 
Ja guerra contra Cartago. Eran los bar gustos que Anibal, em
prendida su famosa espedicion á Palia, sujetó á la izq. del 
Ebro, después de haber dominado á los ilergetes; y por ser 
amigos de ios romanos, como espresa Polybio (lib. '¿núm. 
34) encargó su mayor sujeción y vigilancia á Hannon, ha
biéndole cometido el gobierno de todas las conquistas de la 
parte cisiberiana. Ptolomeo en sus tablas hizo mención de esta 
c., escribiendo su nombre con una ligera variante licrgusia. 
De Barausta ó Bergusia es probable viniera á de. irse Bala
guer, siendo permutables la L y la R. en todas las lenguas , y 
variantes de muy natural introducción las demás que distin
guen entre sí estos nombres. Se asegura haber existido por 
aquel tiempo esta pobl. en una llanura que hay sobi\" la cord. 
de monte al N. de donde hoy se encuentra, conservándose alli 
aun vestigios de fortaleza, por haberse trasladado al sitio que 
hoy ocupa, habiendo sido destruida por los sarracenos en el 
siglo XII; pero si este concepto basa únicamente en conjetu
ras deducidas de las ruinas que se pretende sean restos de su 
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del diocesano es el pleban , presidente del cabildo déla col. de 
Balaguer , cuyo cabildo debe componerse ademas de 7 canó
nigos y 17 presbíteros ó beneficiados comunitarios, cuyas 
plazas deben proveerse, según privilegio, en los naturales de 
dicha c.: P O B L . : 1 , 5 4 3 vec., 1 0 , 8 7 9 alm.; ascendiendo el per
sonal de las parr., ademas del ya espresado de la col., á 2 9 
curas llamados rectores, 2 vicarios, 3 3 beneficiados y 9 cape
llanes , con indeterminado número de subalternos, pues es
cepto en Balaguer y en algunas otras pobl. considerables, en 
las restantes desempeñan los cargos inferiores de las igl. los 
mismos feligreses. 

BALAÍ: 1. en la prov. y ayunt. de la Coruña y felig. de 
Sta. Maria de Loitreda (V.). 

BALAJAZ: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Becerrea y 
felig. de Sta. Eulalia do Quinta (V.): P O B L . : 3 v e c , 1 5 

almas. 
BALANEGRA: rambla en la prov. de Almería, part. jud. 

de Berja, térm. jurisd. y á t 1 /2 leg. al O. de Dalias : es de 
curso perenne y desemboca en el mar. 

BALANQUINA : !. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Co-
lunga y felig. de Ntra. Sra. del Carmen de La-Riera (V.). 

BALANZAT: cuartón de España en la isla de Ibiza; es el 
menor de todos, y tiene 2 , 5 1 0 hab.; S I T . en tierra quebrada y 
montuosa: su estension es de 3 leg. Tiene para su defensa una 
compañía de 3 0 0 hombres de milicia. 

BALAN A ó BALAN YA (SAN FRUCTUOSO R E ) : 1. de la prov., 
aud. terr. y c. g. de Barcelona ( 9 leg.), part. jud. , adm. de 
rent. y dióc. de Vich ( 5 1 / 3 ) : S I T . sobre dos llanos , llamados 
el uno Moyanes , y el otro Forcas , con buena ventilación y 
CLIMA frió, pero sano ; es uno de los 1. que componen el cond. 
de Centellas. El pueblo, al cual dan los naturales el nombre de 
líostatéis , forma 1 calle con 7 0 CASAS de mediana aparien
cia y la mayor parte con hueríecitos ; otras 3 0 se encuentran 
esparcidas , de fas cuales 8 son de propietarios y las demás 
pertenecen á colonos: hay 1 escuela de instrucción primaria 
dotada con 4 rs. diarios , á la que concurren de 2 5 á 3 0 alum
nos, y 1 igl. parr. (San Fructuoso) muy ant. , pero de nin
gún mérito : se halla con el cementerio y casa del cura pár-
rocoá l/ide hora del I. al O. NO.: el curato, que es de segundo 
ascenso , está servido por 1 párroco y 2 vicarios : tiene por 
anejo á Sta. ?daria Collsuspina ; hay ademas 1 capilla pública 
cuyo titular es San Mamét. Confina el T É R M . por N. San Vi
cente de .Alalia y San Andrés de Tona ; E. Sta. Maria de Seba, 
y San Martin "de Brull ; S. Centellas , y O. Collsuspina; 
dentro del radio que describe, se han hallado algunas mo
nedas romanas , y cavando la tierra se encuentran diferen
tes trozos de paredones, indicios vehementes (lela antigüedad 
de esta pobl. y de que muchos siglos airas fué mas crecida y 
de mayor importancia. El T E R R E N O participa de monte y 
llano : hay 2 0 0 euarteradas de siembra , la mitad es de se
gunda calidad y la otra mitad de tercera; tiene 2 5 cuartera 
das de viñedo", tan inferiores que apenas recompensan el 
trabajo que se emplea en su cultivo; el monte se compone 
de tierras pedregosas que no admiten ningún género de la
bor: en él se encuentran algunos pequeños bosques de roble 
y maleza , sin que enlre todos puedan sufragar al consumo 
de leña: también se hallan canteras de un mármol pardo 
oscuro con manchas de rojo y amarillo , muy dócil al puli
mento , conocido en el pais con el nombre do jaspes de San 
Antonio ; y otras de peñas berroqueñas, de las (pie se sacan 
buenas piezas para embaldosar : 2 arroyos fertilizan el poco 
terreno susceptible del riego , y dan impulso á las ruedas de 
4 molinos harineros ; el uno llamado dé Valfdosera , pasa 
por el E. del pueblo, y el olro dicho de Lilla por el O: ambos 
crian barbos en abundancia : los vec. para sí y demás usos 
domésticos , se sirven de 3 fuentes de agua buena (pie brotan 
no lejos de la pobl. : CAMINOS : corta ei 1. de S. á N. la car
retera de Barcelona á Vich ; y otra de E. á O., que se dirije 
desde Castellar á Taradell, ambas en mediano estado : CROO. 

centeno , trigo bueno , escaña, maiz, patatas y mijo ; cria 
4 0 bueyes de labor, 4 8 0 ovejas y algunos cerdos: IND.: 3 tela
res : COMERCIO : esportacion de ío sobrante á los pueblos in
mediatos ; POBL. 9 3 vec, 6 5 4 alm.: CAP. PROD.: 3 . 3 1 4 , 4 0 0 rs.: 
IMP. : 8 2 , 9 8 0 rs. 

BALART1AS: r. de la prov. de Lérida, part. jud. de Vic-
Ila en el valle de Aran (V.), es uno de los afluentes del Ga
rona ; y también se denomina Mus , porque este es el nom
bre del puerto donde tiene su origen. 

para desalojar á sus contrarios, sin mas trinchera que sus 
cuerpos. Villadarias , á quien el rey habia encargado el 
mando del ejército de Cataluña, le hizo repelidas y viví
simas representaciones , condolido de ver el inútil sacri
ficio de las tropas , á lo que el rey accedió convencido de sus 
razones , y mandó retirar el ejército. Salieron de Balaguer los 
alemanes, y aunque las tropas españolas les presentaron la 
batalla , no la quisieron aceptar, y estuvo la c. de Balaguer 
en su poder hasta el dia 2 3 de febrero de 1 7 1 1 , en que la 
recuperó el ejército español. Esla c. fué honrada con el ti
tulo de muy noble en la real carta que recibió del rey 
Don Carlos fff , respondiendo á los ofrecimientos que le 
hicieron sus moradores , con motivo del rompimiento con la 
Inglaterra; cuya carta, como muy honorífica á la c , será opor
tuno transcribir; dice asi: «Yo el Rey. = Concejo, justi
cia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
• buenos de la c. de Balaguer: las ofertas que me hacéis con 
• ocasión del rompimiento de esta Corona y de lá gran Bre-
»taña, al paso que me acredita vuestro amor y fidelidad á ntl 
• persona, me sirven de nuevo testimonio del honrado espíritu 
• patriótico que os alienta. Siempre que la necesidad lo exija 
•recurriré con plena confianza á vuestros auxilios, mirando 
«como el mayor y mas firme el tener vasallos en quienes el 
• impulso de aquellos generosos afectos obra tan eficazmente. 
• En San Lorenzo á 1 6 de octubre de 1 7 7 9 = Y o el Rey=José 
• Munijuo—Concejo, justicia, regidores, caballeros, oticia-
»les y hombres buenos de laM.N. y.M. L. Ciudad de Balaguer. 

El dia 4 de abril de 1 8 1 0 , entraron los franceses en 
esta plaza, y D. Felipe Perena, que se hallaba en ella, uo 
empeñó choque por ser muy escasas sus fuerzas, y se re
tiró á Lérida. Al siguiente año tuvo lugar un ataque so
bre esta c., en el que los franceses hicieron preso á Mon-
tardit, comandante de un batallón, al que arcabucearon 
inhumanamente , lo que motivó serias comunicaciones 
del general español Lacy al francés : Lacy hizo se pusiera el 
nombre de Montardit á un baluarte que quisieron llamar de 
Lacy, juzgando mas digno que llevara el de aquel mártir de 
la patria , que el suyo. En 1 8 2 2 fué ocupada esta plaza por 
la división realista, capitaneada por Ramonillo , desalojando 
de ella al Barón de Cararulolet que la guarnecía con el bata
llón de Barcelona , 6." ligeros y 8 0 caballos voluntarios de 
España , sufriendo en la retirada alguna pérdida: los realis
tas hicieron algunos reparos en las fortificaciones, yr ocupa
ron este punto hasta el 3 de noviembre de dicho año, que 
lo abandonaron por aproximarse el ejército liberal al mando 
del general Mina, quien entró el mismo dia: continuó guar
necida hasta el setiembre del siguiente año, en que hallán
dose próxima una división francesa, se mandó retirar el des
tacamento y la artillería , dejándola sola; antes de abando
narla , se voló una fuerte torre que se hallaba en la muralla 
y dominada la puerta del Hielo, y un pedazo de otra denomi 
nada de lAcampadot , con el objeto de que asi quedara la 
Plaza abierta : á ¡os pocos dias entró en ella el barón de Ero-

s C 0 ! 1 una fuerte columna , desde donde pasó á sitiar !a pla
za y fuertes de Lérida. Durante la última guerra civil se 
presentó delante de sus muros una porción de carlistas capi
taneados por Borjas en número de unos 2 , 0 0 0 hombres; pero 

_ ron rechazados y dispersados por las tropas del ejército, 
nacionales, y 2 compañías de la legión esírangera, que enton
ces orniaban parte de la guarnición. 

El escudo de armas de lac de Balaguer es idéntico al de 
arceona, escepto el murciélago que se observa en la parte 

s"Fnor del dé «ta. 
la ^T^? i oficialato ecl. de la dióc. de Seo de Urgel, en 

prov. de Léiida; comprende ademas de la c. de su nombre, 
jos pueblos de Alós con Baldomár, Avellanas, Albesa, Bellvís, 
p , l c a yre , Rarbens, Castellserá, Cubells, Camarasa, Folióla, 
^onlonga, Gerp, Liñola, SanLlorens, Mongay con Flix y 
^ladrell, Menargues, Pedrís, Poal con Remolins y Tarrojas, 
portella con Correjó, Rubio, La Rápita , Santaliña, Asentiu, 
^ermens.. Tartareu, Vallbert con Ballesta y Cendrosa, Villa-
c - e v a > Vallfogona é Ibars. Los curatos de que consta esle oíi-

aiato se proveen por S. M. ó por el diocesano, según los 
i - s e . s e n que ocurre la vacanle, y en concurso general, de-
nato i , v e r t ! r * e fine los de Pedñs v Barbens son del patro-
nnn° i i

 r e M S i o n de San Juan; los beneficios, unos corres-
iu fien al patronato real, otros al ecl., y algunos al laical, 
*<enuo muchos los de sangre ó familiares. El oficial foráneo 
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BALASTECUI: casa de campo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Gasas Ibañez , térm. jurisd. y á 1 1 / 2 leg. al O.de 
Porquera, y á 1/4 de hora de la ald. Bermate : es propiedad 
del conde de Casal; se surte del agua de un pozo que hay á 
corla dist. y está rodeada de tierras muy productivas en granos. 

BALASTUY : Leu la prov. de Lérida (24 horas), part. jud. 
de Sort (3 1 /2) , aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 4 6 ) , 
dióc. de Seo de Urgel ( 1 1 ) , abadiato de Gerrí: srr. en la falda 
meridional del cerro llamado Coma de Tó , con libre ventila
ción , y CLIMA frió, pero saludable. Aunque pertenece al 
ayunt. de Peramea tiene 1 ale. elegido por los vec.: 4 CASAS 
y parr. (San Fructuoso) aneja de la de Anchs (1 1/2 hora). 
Confina el TÉRM. N. Mencuy (l 1/2 leg.), E. Peramea ( 1 / 2 ) , S. 
Bretuy ( 1 / 2 ) ; y O. Celluy ( 1 / 4 ) . El TERRENO es pedregoso y 
quebrado , le fertilizan las aguas de un barranco , que bajan
do desde Anchs pasa por enfrente del pueblo de O. á E., y las 
de varias fuentes que aprovechan también los vec. para sur
tido de sus casas y abrevadero de ganados. Los CAMINOS son 
locales y se encuentran en mal estado ; recibiéndose el CORREO 
de Gerri 2 veces á la semana : PROD.: poco trigo, centeno , ce
bada , algún aceite, hortaliza, frutas y yerbas : sostiene ga
nado vacuno , lanar , y cabrio ; y hay caza de liebres , cone
jos y perdices : IND. Y COMERCIO ; ademas de la agricultura 1 
molino harinero , y otro de aceite: esportándose centeno y 
ganado vacuno y lanar: se importa vino, aguardiente y 
otros géneros de que, hay necesidad : POBL. (según datos ofi
ciales): 2 vec, 2 3 alm. : RIQUEZA IMP. : 5 , 7 0 8 rs. , ascendien
do el PRESUPUESTO MUNICIPAL á 2 0 0 rs. que se cubre por repar
to entre los vecinos. 

BALATON : pago en la prov. de Granada , part. jud. de 
Albuñol, térm. jurisd. de ¡Sarda (V.). En este pago existe 
todavía el famoso olivo , bajo el cual fué coronado Aben-Hu-
meya por los moriscos que se rebelaron en el reinado de Fe
lipe II, dándole el titulo de Bey de Granada y de Córdoba. 

BALAY : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arteijo y 
felig. de Sta. Maria de Loureda (\.J. 

BALAX: arroyo en la prov. de Granada, part. jud. y 
térm. jurisd. de Baza. 

BALAZOTE: v. con ayunt. en la prov., adm. de rent., 
part. jud. y aud. terr.de Albacete (5 leg.), c. g. de Valen
cia ( 3 1 ) , y dióc. de Toledo ( 3 0 ) : SIT. á la izq. del r. de su 
nombre ó de Alamedas , en la falda de un cerro llamado de 
Sta. Mónica, que la resguarda délos vientos del N.: se pa
dreen tercianas que llegan á hacerse endémicas por provenir 
de la humedad del r. Tiene 2 0 0 CASAS , 1 palacio de sus ant. 
señores , casa municipal y cárcel propia del conde, distribui
das en 2 calles y 1 plaza; 1 barrio de cuevas que habitan 
hasta 3 0 vec., 1 escuela de primeras letras á la que asisten 
3 0 alumnos y está dotada con 7 3 0 rs. anuales ; 1 igl. parr. 
(Ntra. Sra. del Bosario), servida por 1 cura párroco de pro
visión del ordinario , y 1 capellán colativo ; y 1 cementerio 
al N. estramuros que no perjudica á la salud. Confina el TÉRM. 
N. con el de Alcaráz, E. y S. Pozuelo, y O. Lezuza , esten
diéndose sus lim. en todas direcciones 1/2 leg. poco masó 
menos: en él y dentro de 1 huerta cercana á la pobl. se 
encuentra 1 mina de azogue , cuya pertenencia está en liti
gio , por lo que se paralizaron los trabajos y se ignora si ha 
dado algún prod.; y en diferentes puntos las granjas deno-

. minadas de Albugeros, Aroca , Casas-Blancas, Partideros, 
Bamon Moreno y Sebastianillo. El r. arriba mencionado le 
baña de SO. á NE., es perenne y de bastante caudal, aunque 
minora en los veranos.; tiene 1 puente de piedra con arco de 
ladrillo en el camino que va á la cap.; otro mas pequeño del 
mismo material , y en el mismo camino que el anterior en ,el 
cauce del molino llamado de los Aces; y otro de madera que 
sirve para pasar los vec. á sus heredades: varias acequias 
toman las aguas del r. en sitio denominado de las Presas, que 
se subdividen en ramales para el surtido de los molinos y rie
gos , y van á terminar al r. de D. Juan y acequia de Once-
bruos; también se riega con las corrientes del r., el cual da im
pulso á l batan y 4 molinos harineros. El TERRENO participa 
de llano y monte cubierto de romeros y chaparros por el S., y 
formando cord. al O. con los de Alcaráz y Lezuza : es flojo al 
E. y S. , tenaz al N. y pedregoso al O. No hay bosques ni 
arbolado : á las inmediaciones del r. crecen pocos olmos, y 
se encuentran 4 deh. llamadas de la Carne , las Casas , Al-
berciales y La-Rada ; 1 prado de regadío entre S. y O., 3 
huertas dentro de la v., y una pequeña fuera. Los CAMINOS 

de la corte á Murcia y de Andalucía á Valencia ambos de 
herradura pasan por el térm. y se hallan en regular estado: 
la CORRESPONDENCIA la sirve 1 balijero que pasa á buscarla á la 
cap. los viernes : PROD.: cereales ."hortalizas , patatas, maíz y 
judias; cria ganado lanar, cabrio y 6 yeguas de vientre: 
caza de liebres y perdices ; pesca de barbos : IND.. los molinos 
espresados, el balan y 3 hornos : COMERCIO : importación , de. 
Valencia y Andalucía , de arroz , aceite y bacalao : POBL. 2 6 5 
vec, 1 , 1 6 0 alm.: CAP. PROD.: 5 . 4 0 3 , 8 8 3 rs.: 1MP. 2 6 5 , 2 6 0 rs.; 
CONTR. 1 4 , 8 5 9 reales. 

BALBACIL : 1. con ayunt. de la prov. de Guadalajara ( 2 8 
leg.), part. jud. de Molina ( 5 ) , dióc. de Sigüenza (8 ) , aud. 
terr. de Madrid ( 2 8 ) , c g. de Castilla la Nueva : srr. en una 
loma bastante suave y en llano, la mayor parte con esposi-
cion al S.: es de CLIMA frío, reinan los aires N. y S., y los 
dolores de costado y reumas: tiene 7 0 CASAS de mediana 
construcción y poca comodidad : consistorial, cárcel, y es
cuela en el mismo edificio , que poco se diferencia de los de-
mas: esta se halla desempeñada por el sacristán que percibo 
18 fan. de centeno y asisten 18 niños : la igl. parr. es muy 
ant. y sólida, su curato es perpetuo en oposición , y está 
dedicada á la Purísima Concepción de Ntra. Sra. : en los 
afueras se ven las ruinas de una ermita dedicadaá la Soledad, 
cuya imagen hace mas de 80 años que se trasladó á la parr.: 
los vec. se sirven de aguas de pozo, que tienen todas las-
casas por no haber fuentes ni r. Conlina el TÉRM. por N. y 
O. con el de Codes ; S. Clares , y E. Turmiel, en dist. de 1 
á 3 / 4 de leg. Comprende 5 , 0 8 2 tan. de tierra, de las cuales 
se cultivan alternando por mitad cada año, 2 , 6 0 2 , y son 6 0 0 
de primera clase , 7 9 0 de segunda, y 1 , 2 1 2 de tercera: hay 
ademas 1 deh. de roble poco poblada al O. del pueblo ; va
rios montes de sabinas por el E. , y abunda de buenos pastos, 
para ganados lanares ; el TERRENO es de un suelo regular con 
algunas lastras de piedra caliza y pedrizas : cruza el térm. y 
pueblo la ant. carretera de Aragón , la cual como abandona-
da se halla en muy mal estado ; los demás caminos son tra
vesías de herradura de pueblo á pueblo: el CORREO se recibe 
en Maranchon por medio de balijero 3 veces á la semana: 
PROD. trigo, cebada, avena y legumbres; se mantienen 3 , 5 0 0 
cab. de ganado lanar trashumante , 2 , 6 0 0 del pais , 1 6 2 ca
ballerías mayores y menores , y alguna caza menor: IND., 
hornos de cal: POBL. 6 6 vec. , 1 9 2 alm.: CAP. PROD.: 6 9 4 , 4 0 0 
rs. : IMP. 0 2 , 5 0 0 : CONTR. 3 , 5 3 7 rs. 17 mrs.: PRESUPUESTO 
MUNICIPAL : 1 , 8 0 0 , del que se pagan 2 3 0 al secretario, y se cu
bre con el prod. de 1 posada de propios , el arbitrio de la 
taberna, y repartimiento vecinal: suele también pronunciarse 
Barbacil. 

BALBALEB : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Antolin de Ibias (V.). POBL. 8 vec, 4 0 almas. 

BALBANUZ : cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo : compónesede 48 vecinos. 

BALBANUZ: santuario en la prov. de Santander, part.. 
jud. de Villacarriedo: SIT. en una hermosa pradera cerrada 
sobre sí ó en anillo (según espresion del país): su interior es 
pequeño, pero muy bien adornado y limpio; tiene 1 capellán 
que dice la misa primera, y 1 beata que cuida del aseo, para 
quien hay 1 casita bastante cómoda contigua al santuario. 
Por mandato del limo. Sr. D. Juan Gómez Duran, ob. de San
tander, se celebra por uno de los párrocos del 1. de Selaya 
misa mayor los dias festivos: cuenta 3 altares, el mayor 
dedicado á la Virgen de su nombre, y 2 colaterales divididos 
de aquel por una gran verja de hierro. La fe que se tiene en 
la Virgen hace este uno de los santuarios mas nombrados y 
concurridos del pais; baste decir que pueblos enteros tienen 
hecho voto de irle á visitar una y dos veces al año, siendo 
uno de tantos el mismo Villacarriedo. La pradera en que se 
halla sit. fué propiedad del mismo hasta la guerra de la In
dependencia en que se vendió á un vec. de Selaya, habiendo 
desde entonces conocido varios dueños: en la actualidad per
tenece á D. Ángel Fernandez, marqués de Donadío. Estai 
pradera forma una vis'ade las mas deliciosas por lo pinto
resco y ameno del sitio que ocupa en el llano de una cañada, 
originada por los dos montes de Selaya, desde cuyo punto* 
basta el santuario hay un escelente paseo. El r. de su mismo 
nombre que pasa por su inmediación y una fuente de esqui
sitas y abundantes aguas, dan mayor vivificación á la encan
tadora perspectiva del sitio que nos ocupa; dicho r. se sume 
tomando el nombre de Bioseco á su aparición. 
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ellas. El TÉRM. confina por N . con Sta. Maria Magdalena do 
Cedofeita ; por E. con el referido Santiago de Cógela y r. Eo; 
al S. con San Julián de Sante, y por O. con San Mateo de Vi" 
dal: hay varias y buenas fuentes, al paso que 3 arroyos nacen 
y recorren este térm. hasta unirse al VA) •• el TERRENO es flojo y 
escaso de arbolado : los CAMINOS son locales, de herradura y 
malos: el CORREO se recibe por ía cap. del part.: PROD. trigo, 
centeno, maiz, nabos, patatas, algunas legumbres, man
zanas , peras, ciruelas y castañas ; cria ganado vacuno, ca
ballar , lanar y algo de cerda; hay caza de liebres, perdices 
y zorros: IND.: la agrícola , molinos harineros y telares de 
lienzo que se consumen en el pais y en Castilla: COMERCIO: 
la esportacion de frutos para Bibadeo y la Vega, en cuyo» 
mercados se proveen de los artículos de consumo de que 
carece: celebra feria de ganado el dia 3 0 de mayo en el mon
te y ermita de San Fernando.: POBL. 9 4 vec: 4 9 0 alm.: CONTR. 
con su ayunt. ( Y . ) . 

BALBOEIBO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de Santiago de Boizan (V.): POBL. 2 vec, 9 almas. 

BALBON: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. 
de San Martin de Agudelo. 

BALBON: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. déla Vega de 
Bibadeo y felig. de San Esteban de Pianton (V.): POBL. 1 
vec, 9 almas. 

BALBON:!. en la prov. de Lugo, ayunt. de Bendar y 
felig. de San Salvador de Mao (V.): POBL. 12 vec, 5 4 almas. 

BALBON (NTRA. SRA. DE): santuario en desp. de la prov. 
de Cáceres, part. jud. y térm. de Valencia de Alcántara: SIT. 
á 1 / 2 leg. SE. de esta v. sobre una eminencia; se disfruta una 
vista admirable: tiene una casa contigua, que la v. de Va 
lencia cedió para el ermitaño, y uno y otro edificio son capa
ces y de solidez: todos ¡os viernes de marzo hay romería, 
pero la principal es el 8 de setiembre. Este santuario disfrutó 
de pingües rent. fundadas en el siglo XVI; pero después 
han sido enagenados sus bienes : á sus inmediaciones se forma 
un insignificante arroyuelo, que en dirección NE. va á jun
tarse al Alpotrel. 

BALBONA : I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Miranda 
y felig. de San Cosme y San Damián de Balbona (V.): POBL. 
3 0 vec 154 almas. 

BALBONA : barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero 
y felig. de San Cosme de Eo ves (V.). 

BALBONA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Allande y 
felig. de San Andrés la Pola (V.). 

BALBONA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de Sta. Maria de Ovanes (V.). 

BALBONA (SAN COSME Y SAN DAMIÁN DE): felig. en la prov. 
y dióc. de Oviedo (12 leg.), part. jud. de Belmonte ( 1 / 2 ) , y 
ayunt. de Miranda ( 1 / 2 ) : SIT. á la falda de la sierra de Peña-
manteca, ventilada por N y E.; su CLIMA es frió y sano, y se 
padecen algunas pleuresías; comprende los 1. de Aizcofbo, 
Balbona y Las Estacas, que reúnen hasta 8 0 CASAS. La igl. 
parr. (San Cosme y San Damián), es anejo de San Pedro de 
Vigaña, y tiene una ermita (San Juan Bautista) en el citado 
1. de las Estacas: su TÉRM. confina por N. con el municipal 
de Tinéo, por E. con el de Belmonte, al S. con la mencio
nada Peñamanteca, y al O. con Quintana; le baña un arroyue
lo que se desprende de la citada sierra, y que corriendo al E. 
del 1. de las Estacas, desagua en el Narcea, después de ha
ber encontrado en su curso 3 puentes de madera: el TERRE
NO, de mediana calidad con poco monte arbolado, se presta 
bien al cultivo: los CAMINOS son locales y trasversales, y to 
dos en mal estado: el CORREO se recibe de Belmonte: PROD..-
maiz, patatas, alguna escanda, habas blancas y negras, cá
ñamo y mucho pasto ; cria ganado vacuno, cabrio, lanar, de 
cerda y caballar: hay caza mayor y menor , alguna pesca y 
3 molinos harineros, si bien 2 están servibles: POBL. 5 0 vec.: 
3 0 0 alm.: CONTR. con SU ayunt. (V.). 

BALBONDIN : cas. en Ja prov. de Oviedo, ayunt. de la 
cap. y felig. de Sta. Maria de Lirnanes (V.): corresponde al 
barrio de Fano en dicha feligresía. 

BALBUCAB: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de San Juan de Amandi (V.). 

BALBUENA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabrane» 
y felig. de San Julián de Viñon (V.). 

RALBUENA : ald. unida á la de Rubias, en la prov. dfl 
Lugo, ayunt. de Panton y felig. de Santiago de Vilar de Or-
telle (V.): POBL. 4 vec, 23 almas. 
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BALBARDAYO: 1. en lo prov. de Oviedo, ayunt. de Pon
ga y felig. de San Ignacio de Veyos. • 

BALRARGOS: I. en Ir. prov. de la Coruña, ayunt. de Noya 
y felig. de Sta. Maria de Argalo (V.). 

BALRfA (DE): 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Meis 
y felig. de Sta. Maria de Armentera (V.). 

BALBIN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Carral y 
felig. de San Vicente de Vigo (V . ) . 

BALBO (vulgarmente BOÍ.BAS): cerro cercado de muralla 
destruida, en Ía prov. de Murcia, part. jud. y térm. jurisd 
de Cieza ( V . ) . 

BALBOA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de la 
Estrada y felig. de San Julián de Arnois (V .) .-POBL. 13 vec 
61 almas. 

BALBOA: 1. en la prov, de Pontevedra, ayunt. de la Guar 
dia y felig. de Sta. Marina del Rosal (V.). 

BALBOA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puente 
áreas y felig. de San Pedro de Angoares (V.). 

BALBOA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Boborás y 
felig. de San Pedro de Jurenzás (V.). 

BALBOA: cast. ant. y destruido en la prov. de León, 
part. jud.de Villafranca del Vierzo; SIT. acorta dist. del 
pueblo de su mismo nombre en una pequeña eminencia á la 
izq. del riach, de Castañon y la der. de la encañada que ba
ja del 1. de Pumarin: al E. tiene una cortadura ó foso que lo 
separa del resto de la loma en que se encuentra. Ne se sabe á 
punto fijo el año de su construcción, ni tampoco en el que 
pasó á la casa del marqués de Villafranca. 

BALBOA: 1. en la prov. de León , part. jud. de Villafranca 
del Vierzo, dioc. de Lugo, aud. terr. y c. g. de Valladolid; 
es cab. de ayunt. que se compone de los pueblos de Pumarin 
y Cantejeira, Castañeiras, Fuente de Oliva, Buy de Ferros 
y Chande vil lar, Valverde, Buy de Lamas, Villaleile, Quín
tela, Villarinosy Castañoso, Villanueva y Villarmarin. Tiene 
1 igl. parr. bajo la advocación de Santa Marina de Balboa, con 
un anejo en San Lorenzo de Cantojeira; sus PROD. son le
gumbres, centeno, castañas, y ganado lanar y vacuno; 
r o R i . . detodoelayunt: 182 vec, 819alm.; CAP. PROD: 1 . 0 5 9 , 6 3 6 
reales; IMP. 54 .368 , - CONTR.: 4 , 8 1 7 rs. 11 mrs. 

BALBOA: r. en la prov. de León, part. jud de Villafranca 
del Vierzo; tiene su origen al pie de la cord. que separa el 
ayunt. del pueblo de su mismo nombre del de Cervantes (Ga
licia) entre los 1. de Chandevillar y Villarinos. Desde su naci
miento hasta el pueblo de Ambds-mestas, en donde se reúne 
con el r. Val caree y pierde su nombre, se le agregan otros 
pequeños riach. que bajan de las encañadas que dividen los 
términos de las pobl. inmediatas cuyas tierras fertilizan. 

BALBOA (SAN SALVADOR DE] : feíig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (o leg.), part. jud. de Taboada (V), y ayunt. de Monter-
roso ( 1 / 2 ) : SIT. entre montañas con ventilación por N. y E., su 
CLIMA es frió y sano: se compone de 16 CASAS distribuidas en 
b>s 1. de Piñeiro , Vilance é Illoa ó Illúa : la igl. parr. (San 
Salvador) es matriz de San Cristóbal de Viloide, y su cura
to de entrada y de patronato lego. El TÉRM., que por donde 
mas se estiende á 1/4 de leg.; confina con el referido Viloide, 
San Miguel de Penas, San Salvador de Breijos y San Miguel 
ue Esporiz: las vertientes de sus montes, donde se encuen
tran fuentes de buen agua , contribuyen á dar origen al r. 
Wla: el TERRENO es quebrado, y unos 5 0 0 ferrados de media
na calidad se hallan destinados al cultivo. Los CAMINOS son 
locales y malos: el CORREO se recibe en Taboada: PROD. cen
teno , maiz, avena, patatas, nabos, algún trigo, hortalizas 
y uno : cria ganado, con especialidad vacuno, y no escasea la 
caza: IND. agrícola y un molino harinero : POBL. 16 vec-, 8 9 

R Á i C 0 N T R " c o n s u ayunt. (V.). 

uALBOA (STA. MARÍA MAGDALENA DE) : felig. en la prov. de 
¡T„ f ° ( u , eg-)> dióc de Mondoñedo ( 3 1/2) , part. jud. de Bi-
>aaeo (2) , y ayunt. de Trabada : srr. á la izq. del r. Eo, con 
uena ventilación y CLIMA bastante sano: comprende los 1. 

reH3-' AS'lde, Baudeyeguas, Cabanas, Carris,Casal, Cor-
7 n n a ' F r a n c a s . Iglesia, Lavandeira, Mazo, Perulleira, Po-
cedf V^A C o r t 0 ' R e o ° de Galo, Salgueiro, Segueiro, Tramba-
ral t o e a "°y Villafernando que reúnen 9 4 CASAS en lo gene-
M i r ' C n u n a s y d e m a I adistribución interior: la igl. parr. (Santa 
to deJ1 g • n - a ) e s a n e J ° d e Santiago de Cógela, y su cura
se hn P r o vision ordinaria y patronato real: el cementerio 
e L Ü P r o x i m o , á la igl. y hay 3 ermitas; la del Carmen 
v y n algunas rent. y las de San Fernando y San Joaquín sin 
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m BAL BAL 
B A L B U E N A : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Po la de 

Lena v felig. de San Lorenzo de Felgueras (V.). 
BALBUENA: 1. en la prov. y dióc. de León (11 leg.), part. 

jud. deRiaño (l 1 / 2 ) , aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 2 ) , 
ayunt. deSalamon: SIT. en terreno montuoso, combatido por 
los vientos NO. y SO. y con CLIMA sano, siendo las enferme
dades que con mas frecuencia se padecen las fluxiones y 
reumas. Tiene 13 CASAS , 1 egcuela de primeras letras con la 
dotación de 3 0 0 rs., concurrida por 12 alumnos; 1 igl. dedi
cada á Sta. Cecilia, aneja de Salamon, y varios manantiales 
en el térm., de muy esquisitas aguas, de qué se surte el ve
cindario. Confina por el N. con Viego , E. las Salas, S. Sala
mon, y O. Corniero. El TERRENO es de mediana calidad, en
contrándose á las inmediaciones del pueblo un gran monte 
denominado Montemoro. Hay un camino malo y poco transi
tado que conduce á la Collada de Viego, y otro que baja al 
que dirige á las Salas: PROD:: mucha yerba para ganados ma
yores, centeno y algún trigo; y cria ganado vacuno y algo 
de lanar: POBL. : 13 vec., 8 0 alm.: CONTR. con el ayunta
miento. 

BALBUENA: casa y huerta en la prov. de Granada, part. 
jud. y térm. jurisd. de Santa/é (V.). Hay en ella bastantes 
árboles frutales, y tomó el nombre de uno de los labradores 
á quien ha pertenecido. 

BALBUENA: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo, ayunt. de San Boque deBiomiera: SIT. entre 
las 2 cumbres llamadas la Seu de Balbuena y la Seu de Bao-
eltejo. Tiene de 0 á 8 cabanas fabricadas al pie de las dos 
lomas, con sus correspondientes fincas compuestas de pra
deras cerradas en anillo. Confina por E. y S. con Espinosa de 
los Monteros á la dist. de un tiro de fusil. Sus hab. están 
dedicados á la cria de ganado vacuno y al tráfico de géneros: 
POBL. : 8 vecinos. 

BALBUENA: 1. con ayunt. en la prov.de Salamanca (14 
leg.), part. jud. de Béjar (1 1 / 2 ) , aud. terr., y c. g. de 
Valladolid, dióc. de Cor ia : SIT. en las faldas set. de los ra
males occidentales de la sierra de Béjar, con buena ven
tilación y CLIMA saludable, aunque bastante frió. Tiene 3 3 
CASAS con mas la municipal, cuyo piso bajo sirve de cárcel; 
una igl. parr. (la Asunción de Ntra. Sra.) aneja de la de Al-
deacipreste, y una ermita. El TÉRM. se estiende 3 / 4 de leg. 
en circunferencia y confina por el E. con los de Montemayor 
y Aldeacipreste, y por el S. con el de Peñacaballera: el TER
RENO es de mala calidad, flojo, arenisco, frío, áspero y muy 
desigual: se cultivan al todo 90 fan. de tierra, y lo demás 
consiste en ejidos, deh., y matorrales: los CAMINOS son lo
cales y de herradura: PROD. : trigo, lino, garbanzos, ceba
da, centeno, vino y pastos; cria ganado lanar y cabrio: 
POBL.: 13 vec.; 58 alm.: CAP. TERR. PROD.: 1 3 7 , 9 5 0 rs.: 
IMP. . 6 , 8 9 7 . 

BALBUENA DE LA ENCOMIENDA: v. en la prov. de 
León, part. jud. y dióc. de Astorga, aud. terr. y c. g. de Va
lladolid , ayunt. de Bequejo y Corus: SIT. en sitio alegre y 
pintoresco, con buena ventilación y CLIMA sano: tiene 2 3 
CASAS, 1 igl. parr. bajo la advocación de San Pedro, con 1 
anejo en Manzanal del Puerto; 1 ermita, dedicada á San Bar
tolomé, en sit. sumamente deliciosa, y 6 fuentes en diferentes 
puntos del térm., entre las cuales se cuentan 2 de agua mine
ral ferruginosa. Confina por N. con Villacaton, E. Bequejo, 
S. también con este último, y O. Porqueros. El TERRENO es de 
buena calidad, aunque pedregoso en su mayor parle. Por él 
atraviesan 2 r., siendo uno de ellos el titulado Tuerto , que 
pasa por la cab. del part. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo, 
y e! CORREO se recibe déla adm. de Astorga: PROD.: trigo, 
centeno . cebada, ricos garbanzos y buenos pastos; ganado 
lanar, vacuno, yeguar y mular; caza abundante de perdices, 
corzos, venados y jabalies, y pesca de peces esquisitos: IND.: 
6 paradas de molinos y elaboración de carbón.- POBL.: 16 vec, 
6 0 alm.: CONTR.: con el ayuntamiento. 

BALBUENA DE DUERO: v. con ayunt. de la prov., aud. 
terr., y c. g. de Valladolid (5 1 / 2 ) , part. jud. de Peñafiel (3 ) , 
dióc. de Palencia ( 8 ) : SIT. en llano á la orilla del Duero y 
resguardada algún tanto del viento N. por una elevada co
lina, su CLIMA es sano y sus enfermedades mas comunes 
fiebres intermitentes: tiene 1 0 3 CASAS, la consistorial, en la 
que está la cárcel, pósito, y escuela de instrucción primaria 
concurrida por 40 alumnos, y 1 igl. parr. (Ntra. Sra. del 
Rosario) servida por 1 esclauslraio, en calidad de teniente 

cafa: confina el TERM. N . Castrillo de Tejertcro, E . dehesa de 
San Bernardo, S. r . Duero, y O. Olivares; dentro de él se en
cuentra termita (San Boque), que sirve de cementerio, 2 
fuentes, cuyas aguas se aprovechan para uso délas personas 
y ganados, y un conv. que fué de monjes bernardos: el TERRE
NO, parte llano y parle montuoso, es fuerte y tenaz, hay bue
nos trozos de monte poblados de encina y roble, y en "lo de-
mas lo fertilizan el r. Duero, cuyo paso facilita un barco de 
propiedad particular, y también las destilaciones de las indi-
cadasfuentes: cruzan diferentes CAMINOS provinciales y locales, 
todos carreteros y en buen estado; recibe y despacha el 
CORREO por la adm. de Peñafiel: PROD.: morcajo, centeno, 
cebada, vino, patatas, cáñamo y maderas para combustible 
y carboneo; cria ganado lanar y caballerías para la agri
cultura; abunda en caza de perdices, conejos, liebres, lobos 
y algún venado, y el Duero en pesca de truchas , anguilas y 
barbos: IND.: 1 molino harinero, 4 telares de cáñamo y lana, 
y el carboneo: COMERCIO : venta de frutos sobrantes y carbón: 
POBL.: 121 vec; 4 4 3 alm.: CAP. PROD.: 6 9 9 , 8 3 0 rs.: IMP. 6 9 , 9 8 3 : 
CONTR. en lodos conceptos, 1 0 , 0 4 1 rs. y 16 mrs : PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 2 , 2 0 0 rs. que se cubren con los fondos de propios 
y reparto vecinal, en caso de déficit. 

BALRUENA DE RIO PISUERGA: v . con ayunt. en la prov. 
de Palencia (5 leg.), part. jud. de Astudillo ( 1 ) , dióc de 
Burgos ( 1 0 ) , aud. terr. y c g. de Valladolid ( 1 2 ) : SIT. en un 
valle circuido de alturas, escepto por las partes N. y O., que 
presenta una llanura; disfruta de CLIMA sano, pues no se 
conocen mas enfermedades comunes que algunas tercianas: 
tiene 42 CASAS divididas en 2 barrios, que antiguamente for
maban las 2 parr. de que constaba la pobl. (San Martin y San 
Esteban), délas que solo existe aquella, pero en diferente 
sitio, donde se encontrábala primitiva, porque ruinosa esta 
•se edificó otra en los primeros años de este siglo entre los 2 
barrios, con objeto de conciliar la comodidad de los vec. de 
ambos, por estar aquellos dist. como 1 tiro de fusil uno de 
otro: las CASAS son de fáb. ant. bastante deterioradas, 
y aunque en cada barrio están reunidas, puede decirse 
que no forman calles por la desigualdad de su sit. Hay casa 
consistorial; otro edificio procomunal, que es un portal des
tinado á fragua del herrero, y escuela de primeras letras para 
niños de ambos sexos. La igl. parr., dedicada á San Martin, 
y servida por 1 cura, está sit., como queda dicho, entre los 2 
barrios; es de piedra sillería, de 1 sola nave, con coro en 
alto sobre la puerta principal, por el que se sube á la torre, 
que es de figura de espadaña, y de una altura regular. Entre 
dichos barrios, y mas próximo al de San Esteban, se encuen
tra un cotarro red. que le domina, llamado el Castillo , cuya 
fort. existió en lo ant., y de la que aun se conocen algunos 
vestigios; en toda su circunferencia están las bodegas en que 
se coloca el vino de las cosechas. A un tiro de bala de la v., 
en la falda de una cuesta de bastante elevación, y en el ca
mino que se dirige á Cordobilla, hay 1 pequeña ermita, ti'u-
lada el Espíritu Santo, en la cual se celebra función el segundo 
dia de Pascua de Pentecostés; por bajo de ella , y sobre el f. 
Pisuerga, se ve 1 molino arruinado perteneciente al Sr. barón 
de Velasco , y subiendo el mismo r., como á dist. de menos 
de 1/4 de leg., 1 batan con 1 pila, propio de 1 vec. de Astu
dillo, donde se batanan paños de la fáb. de dicha v. , al que 
da impulso el agua de 1 arroyo que baja del pueblo de San 
Cebrian de Buenamadre, y desemboca en el Pisuerga, eu 
cuya márg. se encuentra el edificio. Las aguas de este r. sirven 
para el consumo doméstico de los hab., escepto cuando vienen 
turbias por las avenidas, que se abastecen de 1 fuente, lla
mada del Tajón , que nace á 1/2 cuarto de leg., en la cumbre 
de una cuesta; tanto estas como aquellas son de muy buena 
calidad. Confina por N. con Astudillo; E. con el monte Car
rascal de Castrogeríz, el de Cordobilla y San Cebrian de 
Buenamadre; S. con la v. de Cordobilla; y O. con Villalaco: 
el TERRENO es de secano y estéril, pues aunque el arroyo que 
baja de San Cebrian y otro del valle del pueblo, riegan alguna 
pequeña parte de él en la llanura, lo general es montuoso, y 
se siembra de trigo y cebada, cultivándose solo 4 0 0 aranzai as 
de viñedo. Los CAMINOS son carreteros y de pueblo á Neblo, 
encontrándose en mal estado, escepto el que dirige á Astudillo 
y Cordobilla, que lo está en bueno: PROD.: trigo, centeno, 
cebada, legumbres y vino, pudiéndose calcular en un ano 
común 2 , 4 0 0 fan. de la primera especie, 8 0 0 de la segunda, 
1 , 2 0 0 de la tercera, 2 0 de la cuarta y 2 , 0 0 0 cántaras del ul-

http://prov.de


B A L B A L 3 2 3 

"'"BALCONES DE MAR Y TIEBRA: sierra en la prov. de Má
laga, part. jud, de Archidona, térm. jurisd. de Saucedo. 

BALCONETE: v. con ayunt. de la prov. de Guadalajara (6 
leg.), partido jud. de Brihüega ( 3 ) , aud. terr. de Madrid (16 ) 
dióc. de Toledo ( 2 6 ) , c. g. de Castilla la Nueva: SIT. en 1^ 
ladera de un cerro llamado Cuesta de Sta. Bárbara al fren_ 
te de una vega, resguardada del viento SO. por el citado 
cerro, y ventilado de los demás: sus enfermedades mas co
munes son pulmonías : tiene 90 CASAS de 2 pisos en lo gene
ral y de 8 varas de altura , con buena distribución interior, 
que forman 1 plaza y varias calles cómodas y bien empedra_ 
das : hay casa de ayunt. con balconage de hierro, pósito con 
8 0 fan. de trigo, escuela elemental completa para niños con 
1 , 4 0 0 rs. de dotación, y asisten 3 0 ; igl. parr. con el t í
tulo de Ntra. Sra. de la Zarza, de curato de oposición y pro
visión ordinaria: en el interior de esta igl. hay una hermosa 
capilla dedicada á la Purísima Concepción , que fué dedica
da en el año 1 7 3 3 : unido á la parr. está el cementerio que 
no perjudica á la salubridad , y en los afueras 3 ermitas con 
título de la Soledad, Sto. Cristo de la Agonía y Virgen de los 
Angeles, y 3 fuentes públicas abundantes de aguas buenas, 
de las cuales se surten los hab. para todos sus usos y para 
los ganados. Confina el TÉRM. por N. con el de Archilla á 1 /4 
leg de dist.; E. Yélamosde Arriba y Romaneos á 3 / 4 ; S. Y é -
lamosde Abajo ó Irueste á igual dist, y O. Valfermoso de 
Tajuña á 1 leg., con 1 4 , 1 1 6 fan. de cabida, délas cuales se 
cuitivan 8 , 0 0 0 , y se hallan 1 , 2 0 0 en la Vega al frente del 
pueblo , que son de tierra fértil, y las demás de segunda y 
tercera calidad. El TERRENO participa de monte y llano, ocu
pando el 1." las laderas de Valdelobo, Almendra, Valdeman-
rique, y la Tinada, formados en cuestas y cord. cubiertas de 
roble y carrasca, sit. al rededor de la pobl. con terreno flojo 
y pedregoso: le baña un arroyo llamado Arropenado que 
marcha de E . á O. á 1/4 leg. de la v. á unirse al r. Tajuña; 
sus aguas sirven para el riego de la Vega y dan impulso á 1 
molino harinero: los CAMINOS son comunales, de herradura y 
en buen estado : se recibe el CORREO en la estafeta de Rudia 
los miércoles y sábados: PROD. aceite, trigo; se mantienen 
8 0 0 cab. de ganado lanar, 4 0 0 de cabrio, 5 0 yuntas de la
bor, y 60 caballerías menores: se cria bastante caza menor 
y animales dañinos: IND. un molino harinero y otro de acei
te : COMERCIO: la esportacion de este último fruto é importa
ción de granos y demás géneros de que se carece : POBL. 7 4 
v e c , 2 9 0 alm.: CAP. PROD. 7 0 4 , 5 0 0 rs.: IMP. 7 7 , 5 0 0 : CONTR. 
6 , 3 2 1 rs. 21 mrs: PRESUPUESTO MUNICIPAL 4 , 0 0 0 y se cubre con 
8 0 0 rs. de un horno de poya; 1 , 0 0 6 de una posada; 1,00G> 
del molino harinero; 1 , 8 0 0 del molino de aceite; 1 8 0 de la 
tienda de abacería, y 6 0 0 por pastos comunes: este pueblo 
fué del sen. del marqués de Salvatierra que cobraba todas 
las alcabalas y la sesta parte de los diezmos. 

RALDA: casa solar de la prov. de Guipúzcoa, en el térm» 
municipal de Azcoitia (V.) . 

BALDA: algunos códices de Ptolomeo presentan una c . 
con este nombre en la región de los túrdulos, asignándola 7" 
de long., y 36" 4 0 ' de lat. Es la misma que el Itinerario roma
no y en las Inscripciones se nombra Barba ( V . ) . 

BALDAFOBCA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboada 
y felig. de Sta. Maria de Gian (V.). 

RALDALEIRA: cas en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Salvador de (irandas de Salime (V . ) . 

RALDANTA (STA. MARÍA DE ) : felig. en la prov. de Orense 
(13 leg.), dióc. de Astorga ( 2 1 ) , part. jud. de Viana (1 1/2) , y 
ayunt. del Bollo ( 1 / 2 ) : SIT . al S E . de esta v . , disfruta de 
CLIMA templado y sano: reúne sobre 3 5 CASAS de pocas co
modidades. La igl. parr. (Ntra. Sra. de la Asunción), está ser
vida por un curato de entrada y libre provisión: el edificio 
es de buena construcción y se halla en el centro de la felig.: 
hay en esta 1 capilla con la advocación de Sta. Polonia. El 
TÉRM., en su corta estension, confina con Balbujan y Chao de 
Castro: le baña el arroyo de su nombre el cual tiene origen en 
el monte de San Bernabé, y corre á unirse con el Bibey entre 
las felig. de Ntra. Sra. y Sta. Cruz de las Ermitas. El TERRENO 
participa de monte arbolado de robles y castaños, y llano bas
tante fértil: los CAMINOS son locales y malos: el CORREO se re
cibe por la cap. del part.; PROD.: centeno, patatas, algún 
lino, castañas, hortalizas y pastos: cria ganado de cerda, 
vacuno, lanar, algo de caballar y no escasea la caza: POBL. 
3 4 v e c , 1 5 6 alm.; CONTR.con su ayunt. ( V j , 

timo s pastan en el térm. 5 0 0 cab. de ganado lanar y 12 de va
cuno ; hay 12 pares de muías para la labranza, y alguna caza 
y pesca. Los granos sobrantes se venden en los mercados de 
Pampliega y Astudillo; los vinos, como en su mayor parte 
son de mediana calidad por falta de maduración, lo poco que 
sobra del consumo se malvende, contribuyendo bastante á 
ello el aislamiento en que se encuentra este punto: POBL. : 2 9 
vec . , 147 a lm. : CAP. PROD. : 1 3 6 , 1 3 2 rs. : IMP.: 6 , 4 7 5 . 

BALBUENILLA: granja en la prov.de Burgos, pertene
ciente á la villa de Castrogeriz (Y. ) . 

BALBUENO; 1. en la prov. de León, part. jud. y ayunt. de 
Murias de Paredes, aud. terr. y c. g. de Valladolid , dióc. de 
Oviedo.- SIT. á muy corta dist. de Villa de Pan , de cuyo 
pueblo es anejo. Sus montes están poblados de robles, y sus 
prod. son mucho centeno , ganado lanar y cabrío, y algo de 
vacuno: POBL.; 6 v e c , 2 8 a lm.; CONTR . : con el ayunta
miento. 

BALBUJAN (SAN ILDEFONSO DE ; : felig. en la prov. de 
Orense (12 leg.), dióc. de Astorga ( 2 1 ) , part. jud. de Viana 
(l 1 / 2 ) , y ayunt. del B o l l o ( 1 / 2 ) : SIT. sobre un cerro bañado 
por el arroyo de Bahlanta; CLIMA frío y sano: la igl. parr. 
(San Ildefonso), se encuentra fuera de la pobl.; es ant. , de 
mala construcción, y anejo de San Donato de Villaseco: el 
TÉRM. contina con el de la matriz y con el de Sta. Maria de 
Bahlanta; por E. y al S. con San Martin de Chao de Castro: 
el TERRENO esde mediana calidad: los CAMINOS son looales y 
malos: sin que sea mejor el que cruza para Viana y santuario 
de las ermitas: el CORREO se recibe en la cap. del.ayunt. 3 ve
ces por sem ana: PROD. : patatas , castañas, centeno, algún 
trigo y pasto: cria ganado vacuno y de cerda ; caza de cone
jos , liebres y perdices : POBL : 2 5 \cc., 132 alm,: CONTR.: 
con su ayuntamiento (V.) . 

BALCABO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cangas de 
Tineo y felig. de San Martin de Sierra (V.) : SIT. en una lla
nura elevada y escasa de aguas: PROD.: bastante centeno y 
patatas, otros granos y legumbres: tiene 1 fáb. de lejas. 

BALCAIDE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Teo y 
felig. de Sta. Maria de Baarnondc (V.). 

BALCABCEL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Somiedo 
v felig. de San Cristóbal de Clavdlas (V. ) . 

BALCABRIA (SANESTEBAN DE ) : felig. en la prov. de Lugo 
(12 leg), dióc. de Mondoñedo ( 6 ) , part. jud. y ayunt. de Vi
vero ( 1 ) : SIT. en un vallo y á la falda de una montaña resguar
dándola del NO., pero con buena ventilación y CLIMA sano, cuen
ta 125 CASAS de 3 á 4 varas de altura, distribuidas en los 1. de 
Aroi, Bazoiral, Cácelo, Castañal, Cora, Forjan, Juncal, Ma
nar, Nadal, Outeiro, Pajariña, Portodoiro, Bioverte, Sabu-
gueiro, Seijas, Suarbarras y Vilameá. La igl. parr. (San Es
teban), está servida por un curato de entrada, de presentación 
laical por varios partícipes: el edificio es nada decente, y el 
cementerio, aunque próximo á la igl., no perjudica ala salud 
pública. El TÉRM. confina por E . con San Isidoro del Monte, 
Por S. con Sta. Maria de Chavin, y por O. y N. San Pedro de 
Vivero; los montes de Carabela, Manar, Amalló, Fial y 
Montillo, forman una especie de cord.: los r. Judueiro y Sa-
bugueiro corren de E. á O. por la izq. y der. de la parr., y sus 
aguas se aprovechan para el riego de mucha parte del TER
RENO; este es suave y se presta al cultivo que se hace en 1 , 200 
fan. de tierra, 80 de primera clase, 1 2 0 de segunda, y 1 , 0 0 0 
de tercera: hay bastante bosque ó monte de leña; y un plan
tío de roble para la armada. Los CAMINOS son locales y car
retiles en mal estado, y sobre el r. Judueiro hay 1 puente de 
madera de 6 varas de elevación: el CORREO se recibe por Vive
ro: PROD.: centeno, trigo, maiz y vino, legumbres, frutas y 
hortalizas: cria ganado vacuno, lanar y cerda: caza de perdi
ces, liebres, palomas, zorros y lobos, y se pescan truchas: 
IND.; 4 molinos harineros, 3 0 telares para lienzo, zapateros, 
sastres y otros artesanos: COMERCIO: el que proporciona para 
Ja salida de sus frutos el mercado de Vivero y las ferias de 
t>aldo y otras inmediatas: POBL. 9 0 v e c , 4 0 5 alm.: CONTR. 
con su ayuntamiento (V. ) . 

BALCENERA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres, 

RAT S D E S T A * M A R I A D E C U N A < V - ) ' 
f r ~ f ' 0 N : en la prov. de Oviedo, ayunt. del Franco y 
I e ' i g . de San Cipriano de Arancedo ( V . ) : POBL. 5 v ec . , 2 8 
almas. K ' 

; „ B A I ^ C , ? N ^ S : a , d - e n , a P r o v - de la Coruña, ayunt. de Iri 
joa y febg. de Sta. Maria de Berines (V.). 
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BALDARÍA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Baleira 
y felig. de San Pedro de Espérela (V.): POBL. 9 vec., 4 8 alm. 

BALDABÍAS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Mon-
terramo y felig. de San Pedro de Gabin (V.): POBL. 9 vec, 
4 5 almas. 

BALDABIZ: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside y 
felig. de Sta. Maria de Pungin (V.). 

BALDARRIQUE: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Mon-
terramo y felig. de San Andrés de Marrubio (V.): POBL. 6 vec, 
3 1 almas. 

RALDATICA: barrio en la prov. de Vizcaya, ayunt. y 
anteigl. de san Martin áeForna (V.). 

RALDATICA : barrio en la prov. de Vizcaya y ayunt. de 
Luno: tiene una ermita ó la cual concurre el dia de su titu
lar, San Bernardo, el ayunt. de Cárnica con grande aparato 
de tamborileros, como única y predilecta música del pais; y 
se sirve con abundancia una limonada: la romería que con 
este motivo se celebra es muy concurrida. 

BALDAYO: riach. en la prov. de la Coruña: tiene origen 
de varios arroyuelos de las felig. de Sto. Tomé de Monteagudo 
y San Julián de Lendo, y se dirige por el part. y ayunt. de 
Carballo, bañando las felig. de Sta. Maria de Noieela y San 
Salvador de Revordelos, y continúa á la de San Cristóbal de 
Lema del mismo térm. municipal, y corre á llevar sus aguas al 
Océano por el arenal deBaldayo. 

BALDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Porrino 
y felig. de Santiago de Pon leí las (V.). 

BALDE: L en la prov. de Pontevedra, ayunt.de Porrino 
y felig. de San Salvador de Torneiros (V.). 

BALDERO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cam-
bre y felig. de San Pelayo de Brejo (V.). 

BALDÉBUEIS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Antolin de Ibias (V.): POBL. 8 vec, 3 8 almas. 

BALDÉBUEIS: monte en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de San Antolin de Ibias: se estiende á 2 1/4 leg. de N. 
á S. y 1 1/2 de E. á O.: sus corpulentos y robustos robles 
sobresalen entre un crecido número de frondosas hayas, abe
dules y acebos: abunda en bellota que consume el ganado de 
cerda en la comarca de 7 leg., y pasta ademas mucho ganado 
procedente de igual dist. Se forma en este monte el r. 
Abionga con aguas que brotan en diversos puntos, y reuni
das bañan el térm. del cas. de la vega del Cadorno , y se in
corporan al Ibias junto al 1. de Villajane después de haber 
recorrido 2 leg. de E. á O. 

BALDE-CIEGO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mie
res y felig. de San Salvador de Sta. Cruz (V.). 

BALDEDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Allande 
y felig. de Sta. Maria de Berducedo (V.). 

BALDEDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig de 
S. Salvador de Grandasde Salime (V.): POBL. 10 vec, 5 2 
almas. 

BALDEDO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de 
San Martin de Óseos (V.): POBL. 2 vec, 14 almas. 

BALDEFEBBEIBOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunl.de 
Ibias y felig. de Sta. Maria de Cerredo (V.). 

BALDEGESTA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de la 
Vega de Bibadeo, y felig. de San Esteban de Píanton (V.): 
POBL.: 1 vec, 9 almas. 

BALDEGUIMABA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Castro Caldelas y felig. de San Juan de Camba (V.). 

BALDE1NFIERNO: monte en la prov. de Málaga, part. jud. 
y térm. de Velez Malaga (1 leg.): es inaccesible por varias 
partes, y sin embargo de su fragosidad y aspereza, la labo
riosidad de sus hab. ha sabido sobrepujar á la naturaleza ha
ciéndole bastante fructífero ; la pendiente de sus despeñade
ros es tal, que para no precipitarse en el cultivo y recolección 
tienen los braceros que atarse con sogas y cuerdas á las cepas 
y arbolado inmediatos. A su cúspide se le dice el Collado de 
los Enamorados, en cuyo sitio hay una fuente del mismo nom
bre ; este proviene . según tradición , de haberse apasionado 
en ella ardientemente dos jóvenes que juraron no separarse 
mas, estando burlando por mucho tiempo en él las pesquisas 
hechas en su busca por sus padres y convecinos. 

BALDEINFIEBNO: part. de campo poblado en la prov. de 
Málaga, part. jud. y térm. de Velez-Málaga (1 leg.). Lo cons
tituye el monte de su nombre y particularmente sus faldas 
cubiertas de viñedos, olivos, higueras, almendros y algar
robos : comprende 17 vec, 8 9 almas. 

BALDELOSA: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Caso y 
felig. de Sta. Maria de Tañes (V.). 

BALDEMEMBBA : arroyo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de La Boda, térm. jurisd. de Tarazona (V.). 

BALDEMENES: arroyo en la prov. de Sevilla, part. jud. 
de Cazada, térm. jurisd. de Alanis (V.). 

BALDEMERA: 1. en la prov. y ayunt. de Oviedo y felig. 
de Sta. Maria de Pendones (V.). 

BALDEMIOTOS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de 
Chandreja y felig de San Pelagio de/'/¿oyro {Y.J: POBL. 5|vec, 
26 almas. 

RALDEMIOTOS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa
rada del Sil y feüg. de Santiago de Edrada (V.): POBL. 9 vec. 
4 0 almas. 

RALDEMIOTOS: I. en la prov. de Orense, ayunt. de Rio y 
felig. de Sta Maria de Cástrelo (V.): POBL. 9 vec, 45 almas 

BALDEMIR: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig.de 
San Ginés de Lobera (V.). 

RALDEM1ROS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt, de Vivero 
y felig. de San Pedro de Vivero (V.). 

RALDEORRES: 1. en la prov. de Orense, ayunt.de Chan
dreja y felig. de San Isidoro de Drados (V.). 

RALDERÁMOS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puer
tomarin y felig. de Sta. Maria de ISarón (V.). POBL. 3 vec, 
18 almas. 

RALDERIZ: 1. en la prov. de la Coruña ayunt. de Curtís 
y felig. de Sta. Maria de Físicos (V.)) POBL. 6 vec., 30 
almas. 

RALDERODERO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sa
las y felig. de Sta. Eulalia de Mallecina (V.). 

BAL-DE-SEBES: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuen-
sagrada y felig. de San Bartolomé de Monteseiro (V.): POBL. 
1 vec., 6 almas 

BALDESUSO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Biobarba 
y felig. de'San Esteban de Vale (V.). 

BALDETIBES (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de la Co
ruña (8 leg.), dióc. de Santiago (12 1 / 2 ) , part. jud. del Fer
rol (1 1/2) y ayunt. de Baldoviño ( 1 ) : S I T . en el monte Coto-
da-Vela y cerca del mar, su CLIMA es húmedo y las enferme
dades mas comunes fiebres y pulmonías: reúne 16 CASAS y 
disfrula de buenas aguas, si bien carece de fuente que merez
ca este nombre. La igl. parr. (San Marlin)es aneja de San Vi
cente de Meiras, de la cual dista 1/2 cuarto de leg. El TÉRM. 
contina al E. con el de su referida matriz, por O. y S. con 
Sta. María la Mayor de Bal ( 1 / 4 ) , y por N. con el mar y ri
bera denominada de Campelo: el TERRENO es de tercera cali
dad y tiene poco arbolado. Los CAMINOS son vecinales , mal 
cuidados; y el CORREO se recibe de la cap. del part. lunes, 
miércoles y sábados, y sale los domingos, martes y viernes: 
PROD.: maiz, cebada, centeno, patatas , habas, algunas 
otrasiegumbres y hortalizas: cria ganado vacuno, caballar 
y de cerda: hay caza de liebres y perdices, pesca menor y 
marisco: POBL.: 2 0 vec , 8 0 aira.: CONTR. con su ayunta
miento (V.). 

BALD1JE: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Moeche 
y felig de Santiago de Abad (V.). 

BALDO: 1. enlaprov.de la Coruña, ayunt de Laracha y 
felig. de Sta. Maria Magdalena de Montemayor (V.). 

BALDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teáreas, felig. de San Bartolomé de Fozara. 

BALDO ABADO: ald. enlaprov.de Lugo, ayunt. de Car
balleda y felig. de San Gregorio de Fureo (V.): POBL. 4 vec, 
2 3 almas. 

BAL-DO-BOLO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mon
forte y felig. de San Félix de Vdlaniarin (V). 

BALDOMAB : barrio en la prov. de Pontevedra , ayunt. 
deCobeloy felig. de Sta. Marina de Cobelo (V.). 

BALDOMAB: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la 
Peroja y felig. de Sta. María de Beacan (V.). 

BALDOMAB: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Nogueira 
de Bamuin y felig. de San Martin de Nogueira (V.). 

BALDOMAB: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Mugía y felig. de San Juan de Bardullas (V.) 

BALDOMAB: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Begonte 
y felig. de San Juan de Baldomar (V.): POBL 14 vec , 6 8 
almas. 

BALDOMAB (SAN JUAN DE): felig. en la prov. de Lugo 
(3 leg.), dióc. de Mondoñedo(6), part. jud. de Villalba (2 1 /2) , 
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ran sidra; cria ganado vacuno, lanar, algo de caballar y de 
cerda; caza de liebres y perdices; se pescan truchas y otros 
peces: IND. : la agrícola, el pastoreo y 4 molinos de pan: 
POBL. 1 1 0 ves., 4 3 6 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). 

BALDOSOIRO : 1. en la prov de Orense, ayunt. de Irijo. 
y felig. de Sta. Marina de Ciudad (V.). 

RALDOURIDO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobar-
ba y felig. de Sta. Maria de Suegos (V.). 

BALDO Vi ÑO: ayunt en la prov., aud. y c. g. de la Coru
ña ( 8 leg.), dióc. de Mondoñedo ( 1 2 ) , y part. jud del Fer
rol ( 2 ) : SIT. al S. en la costa cantábrica y CLIMA húmedo; pero 
bastante sano, si bien se padecen algunas fiebres y pulmo
nías: comprende las felig. de Atios, San Mamed; Avino, San 
Miguel; Raldetires, San Martin; Raldoviño, Sta. Eulalia; 
Lago, Santiago; Loira, San Pedro; Lourido, San Rartolomé; 
Metras, San Vicente; Pantin, Santiago; Sequeiros, Sta. Ma
ría; Taraza, Sto. Tomás; Vilaboa, San Vicente;y Villarrube, 
San Martin; de las cuales 8 son matrices y las demás anejos, 
y entre todas reúnen 7 9 0 CASAS en lo general diseminadas for
mando grupos con denominación especial y título de barrios 
ó ald. El ayunt. no cuenta con casa propia para celebrar sus 
sesiones, teniendo que servirse de una arrendada; tiene cár
cel muy ant. y poco segura en el 1. de San Rartolomé de Lau-
rido; hay 2 escuelas sin otra dotación que las retribuciones 
que pagan los 5 0 niños que á ellas concurren. El térm. mu
nicipal se estiende á 1 3 / 4 leg. de N. á S. y 2 1 / 2 de E. á O.; 
confina por N. con el mar y costa de Cantabria, á 1/4 de leg.; 
por E. con San Martín de Cerdido del ayunt. de Sta. Marta de 
Ortigueira á 1 1 / 2 ; porS. á igual dist. con las de Sedes y 
Castro, del ayunt. de Naron; y por O. á l con Sta. Maria del 
Ral, que pertenece al mismo de Naron. El TERRENO es montuo
so con poco arbolado y le recorre un riach. que tiene origen en 
Sta. Eulalia de Raldoviño, y continúa separando áesta felig. de 
la de Santiago de Lago, y en seguida se dirige al Océano ; le 
cruzan varios puentes que aunque de ninguna importancia sir 
ven para dar paso á los CAMINOS vecinales, que son los únicos qu e 
se encuentran en este terr., si se esceptua el que llega hasta 
el Ferrol: en este punto recibe el CORREO tres veces á la semana 
por un peatón. Las PROD. generales son maiz, patatas, al
gunas semillas y legumbres, verduras y frutas: cria ganado 
prefiriendo el vacuno: hay caza mayor y menor, pesca me
nuda y bastante marisco. La IND. agrícola y algunos molinos 
harineros ocupan á estos naturales, que no ejercen otro co
mercio sino la venta del sobrante de sus cosechas en los 
mercados inmediatos: POBL.: 7 9 7 vec , 3 , 8 0 0 alm.: RIQUEZA 
IMP., 4 2 9 , 3 9 7 rs.: CONTR.: 3 8 , 7 3 3 rs. 2 3 mrs.: el PRESU
PUESTO MUNICIPAL que se cubre con algunos fondos de propios 
y en su mayor parte con reparto vecinal, asciende de 1 0 
á 1 1 , 0 0 0 rs.: el secretario está dotado con 2 , 1 9 0 . 

RALDOVIÑO (SANTA EULALIA DE): felig. en la prov. de la 
Coruña ( 8 leg.), dióc de Mondoñedo ( 1 2 ) , part. jud. del Fer
rol ( 2 ) , y ayunt. de su nombre, del que es cap.: SIT. en el 
monte inmediato al gran arenal de Frouseira: el CLIMA húme
do y ventilado por el SO. y NE. ; se padecen algunas fie
bres y pulmonías: unas 6 2 CASAS poco reunidas forman esta 
felig., cuya igl. parr. (Sta. Eulalia) es matriz de San Miguel 
de Avino y San Mamed de Atios; carece de fuentes y los vec. 
se surten de las aguas de pozos y de algunos pequeños manan
tiales : el TÉRM. confina por N. con la mar y costa de Canta
bria ; por E. con el de la felig. de San Pedro de Loira; por S. 
con los de Sede y Lago, lindando también con este último 
por la parte O. , y estendiéndose á 1 /4 de leg. por los 4 pun
tos cardinales; le baña el riach. de Vilar, que nace en esta 
parr. y corre al térm. de Santiago de Lago, cruzándole en 
su curso insignificantes puentes: el TERRENO es de segunda y 
tercera calidad con muy poco arbolado , pero buen pasto: los 
CAMINOS son locales y de regular estado, y el CORREO se reci
be del Ferrol por medio de un propio, los lunes, miércoles 
y sábados, y sale los domingos, martes y viernes: PROD.; 
maiz, patatas , trigo, cebada, centeno y varias legumbres 
y frutas : cria ganado vacuno , caballar y de cerda; caza de 
fiebres, perdices, corzos y aves de paso; hay pesca menor y 
bastante marisco: IND.: la agrícola y algunos molinos harine
ros: POBL. : 6 6 vec., 3 3 3 alm.: CONTR. : (V. BALDOVIXO ayun
tamiento.) 

BALDOY: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de Cañi
za y felig. de San Bartolomé del Coto de Rouzas, anejo de 
San Jorge de Villar (V.). 

y ayunt. deBegonte(l/i): SIT. á la izq, del r. Ladra, en un 
llano inclinado al S. , bien ventilado ycon CLIMA sano, si bien 
se padecen algunas fiebres y anginas: comprende los 1. de 
Baldomar , Barco y Fieitas que reúnen 2 0 CASAS de pobres la
bradores: la igl. parr. (Sab Juan) es aneja de San Pedro de 
Begonte: él TÉRM. confina por N . con el de Sta Maria de Saa
vedra, al E.con el de San Martin del Corral, por S. con San 
Cristóbal de Don-Albay, interpuesto el Ladra, y por O. con 
su matriz; le baña el mencionado r., y tiene buenas*fuentes 
en Baldomar y Fieitas. El TERRENO es de mediana calidad, y 
el monte denominado la Ribeira de Baldomar se encuentra 
desp.: CAMINOS: el de Madrid á la Coruña pasa por el E. de 
la felig., la cual recibe el CORREO en la carteria de Baamonde: 
PROD.: centeno, patatas, trigo, maiz, lino, castañas y pasto; 
cria ganado vacuno, caballar , de cerda y lanar; hay cazado 
perdices y liebres, y se pescan truchas y anguilas: POBE. 2 0 
vec , loó alm.: CONTR. con su ayunt. (V.L 

BALDOMAR ó BALDOMA: 1. con ayunten la prov. de Lé
rida (11/2 leg.),. part. jud., y oficialato ecl. de Balaguer ( 4 ) , 
aud. terr., y c. g. de Cataluña (Barcelona 2 1 ) , dióc. de Seo 
de Urgel ( 1 4 ) : SIT. á la izq. del Segre, en la vertiente de un 
cerro , con libre ventilación, y CLIMA sano. Tiene 7 0 CASAS 
distribuidas en varias calles, y en 1 pequeña plaza; parr. de 
la Asunción, aneja de la de Alós, y servida por 1 vicario nom
brado por el párroco de la matriz; 1 cementerio no lejos de 
la igl.; y l fuente de buenas aguas para surtido de los vec. 
Confina el TÉRM. N . Alós, E . Argentera y Clua, S. Alentorn, 
y Vernet, y O. Monsonis, y otra vez Alós, estendiéndose 2 ho
ras en cuadro. El TERRENO de monte y llano, comprende bajo el 

firimer concepto hacia el N. la sierra de Baldomá, y por el E. 
as de Clua y Argentera, en las cuales hay robles, encinas 

y otros árboles ; la parte llana, en lo general pedregosa y de 
secano tiene algunos olivares y frutales. El indicado r. Se
gre no aprovecha para el riego, porque su cauce es demasia
do profundo, y únicamente sirve para dicho objeto el ar
royo denominado Baldomar, que solo corre en tiempo de 
lluvias, y algunos manantiales, cuyas aguas se recogen en 
balsas, utilizándose también para dar impulso á t molino ha
rinero: PROD.: centeno , aceite , vino, frutas, y hortaliza ; y 
hay caza de perdices y conejos: POBL. según datos oficiales, 
1 4 vec, 8 1 alm.: CAP. IMP. 5 4 , 3 0 8 rs. 

BALDOMIR: ferr. en la prov. de Lugo, ayunt.de Courel 
y felig. de Sta. Marina de Folgoso (V.): hay l fáb. de hierro, 
y tiene l pontón sobre el r. Lor: POBL. 3 vec , 1 7 almas. 

BALDOMIR: 1. en la prov.de la Coruña, ayunt. de Ber
gondo, felig. de Sta. Maria de Guisamo. 

BALDOMIRO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corgo , y 
felig. de Santiago de Fonteda (V.): POBL. 7 vec, 3 8 almas. 

RALDONEDO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. 
de San Juan del Rio (V.): POBL. 1 1 vec., 5 2 almas. 

RALDORIA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Siero, 
fehg. de Sto. Tomás de Feleches (V.). 

BALDORNON(STA. EULALIA DE): felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo ( 3 leg.), part. jud. y ayunt. \le Gijon ( 2 ) : SIT. en 
un valle que ceñido al E. por el monte de Rioseco, y áO. por 
el de Lavandera, se estiende al Océano: su CLIMA es templado 
y sano, y las enfermedades mas comunes son fiebres y reu
mas: cuenta 1 0 6 CASAS en los barrios de Castañeda, Cortina, 
La-Mata, Quintana, Salientes, Sta. Eulalia y Turnacosta, y 
cas. de Brañanueva: tiene escuela en unión con la febg.de 
rano, y concurren sobre 1 4 0 niños de una y otra. La igl. 
parr. (Sta. Eulalia) esta servida por 1 curato de ingreso y pa
tronato real: hay 3 capillas ; la del Carmen y San Antonio 
en Quintana, y la de la Concepción en Salientes. El TÉRM. con-
nna al N . con el de San Vicente de Caldones; por E . con las 
cíe Candenal y Narzana de los ayunt. de Villaviciosa y Sarie-
go; por S. con las de la Collada y Muño del de Siero; y por 
V- con la citada de San JuandeFano: se encuentran en él 1 0 
ornas fuentes de buenas aguas, y le baña el r. Muriel que se 
orma en la Collada, con el nombre de r. viejo, y mas ade

lante toma el de r. Grande; á estas aguas se unen las de los 
arroyos Tarna y Pedregales: el TERRENO es desigual, su ca-

1 mediana, y el mencionado monte de Rioseco se halla 
espoblado. Los CAMINOS son locales , si bien proporcionan 

comunicación conSariego y Siero; pero son malos y pedre
gosos : el CORREO se recibe en Gijon los jueves v sábados: 
IROD.: maíz centeno, algún trigo y escanda; mucha patata, 
rocas legumbres, castañas y buenas manzanas, de que elabo-
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BALDOY : 1. en la prov de Orense, ayunt. de Lobera y 

felig. de Sta. Cruz de Grou(V.). 
BALDBANES (SANTIAGO DE ; : felig. en la prov. de Ponte

vedra (7 leg.) , dióc., part. jud. y ayunt. de Tuy ( 1 / 2 ) : srr. 
en la márg. der. del Miño, en un eslenso llano"colocado en 
u n a altura que ofrece vistas agradables; su CLIMA es templado 
y sano, si bien se padecen algunas fiebres gástricas y dolores 
de costado. Comprende los barrios de Aldea, Carballiza, Cer-
queiro, Facho, Ledos y Bapado, que reúnen 4 8 CASAS muy 
medianas; hay escuela costeada por los padres de los 2 5 b 
3 0 niños que á ella concurren; y fuentes de escelente agua 
potable. La igl. parr. (Santiago) está servida por 1 curato de 
entrada, de patronato real y ordinario. El TÉRM. se estiende 
á 1/2 leg. de N. á S. , y poco menos de E. á O..- confina al N. 
con la felig. de San Vicente de Soutelo, interpuesto el camino 
de Tuy á Madrid; por E. con las de San Justo y Pastor de En-
tienza y San Martin de Caldelas; por S. con el mencionado 
Miño , y por O. con San Juan de Páramos. El TERRENO, en 
parte fertilizado con las corrientes del Miño, es de buena ca
lidad, con prados de pasto y arbolado de pinos y robles. Dos 
CAMINOS son los que tocan en este terr. ; por la parte N . , pasa 
el ya indicado de Tuy á Madrid, y por la del S. el que desde 
la misma c. se dirige al puente del r. Louro, que por la vega de 
este nombre llega por la orilla del Miño á Baldranes, donde 
encuentra la muga que señala 1/2 leg. , y sigue á los baños de 
Caldelas, que dista desde aqui otra 1/2 leg.: este camino es 
llano, bastante bien cuidado y delicioso por la vista que ofre
cen las aguas, la campiña, el viñedo, y la sombra que pro-

orcionan los álamos de que está cubierto. El CORREO se reci-
een Tuy : PROD.: maiz, vino, trigo, centeno, patatas,lino, 

legumbres, frutas y hortalizas; cria ganado vacuno y algo de 
lanar; caza de liebres , conejos, perdices y codornices, y se 
pescan anguilas, truchas, mugues, tainas, bogas y meixo-
nes: su IND. es la agrícola, viñera, 3 molinos harineros y 
algunos telares de lienzo: COMERCIO: la esportacion de vino, 
granos, legumbres y frutas, la cual se hace por el Miño á 
Tuy y Vigo : POBL.: 4 9 v e c , 3 5 0 alm.; CONTR.: con su 
ayunt. (V.) . 

BALDB1Z (SAN BARTOLOMÉ DE ) : felig. en la prov. y dióc. 
de Orense (8 l eg . ) , part. jud. de Verin ( 2 ) , y ay-unt. de Cua
ledro ( l ) : SIT . en los montes que separan á Tos valles de Laza 
y Monterey: su CLIMA frió y bastante sano: cuenta 54 CASAS 
formando algunos grupos ó barrios insignificantes; la igl. 
parr. (San Bartolomé) está servida por un curato de entrada 
y patronato laical: el TÉRM. confina porN, con San Juan de 
Laza; por E. con Sta. Eulalia de Vences; al S. con Sta. Maria 
de Monterey, y por O. con Sta. Maria de Atañes; el TERRENO, 
aunque montañoso, ofrece trozos de mediana calidad: los 
CAMINOS son locales y malos, y el CORREO se recibe en Verin; 
PROD. : centeno, maiz , patatas y lino; cria ganado vacuno y 
lanar, y caza de perdices, conejos y liebres: hay algunos 
telares para lienzos; POBL.: 6 0 v e c , 2 5 0 a lm.; CONTR.: con 
su ayunt. (V. ) . 

BÁLDUIDE: 1: en la prov. de Orense, ayunt. de Yrijo y 
felig. de Sta. Marina de Loureiro (V.). 

BALDUNO (STA. EULALIA DE) : felig. en la prov., dióc y 
part. jud. de Oviedo(3 leg.) , y ayunt. de las Begueras ( 1 / 2 ) : 
SIT . en las riberas del Nalon ; su CLIMA es húmedo, pero bas
tante sano: comprende 1 >s 1. ó barrios de Bolgues, Lafuente, 
Paladin, Premoño, Puerma, la Mediana, Villar y otros cas. 
que reúnen mas de 1 0 0 CASAS bastante medianas: hay escuela 
concurrida por unos 3 0 niños. La igl. parr. (Sta. Eulalia) es 
de patronato real, y su curato de primer ascenso: en los bar
rios y cas. indicados se encuentran 4 ermitas de propiedad 
particular. El TÉRM. confina por N. con Sta. Maria de Solo y 
Santullano de Biado; por E . con Sta. Maria de Balsera; al S. 
Sta. Maria de Grado, interpuesto el Nalon, y por O. con el de 
San Nicolás de Cuero : el TERRENO es fértil, y le baña el arro
yo Laspra, que baja á unirse con el Nalon; sobre ester. tiene 
una barca de paso: los CAMINOS son locales y se unen al real, 
que desde Oviedo cruza por esta felig. y se dirige á Grado 
(1 leg.), por cuya adm. recibe el CORREO: PROD.: maiz, escan
da , trigo , algún vino y muchas y buenas castañas: se cose
chan también patatas , lino, algunas legumbres, y abundante 
fruta, con especialidad manzanas; cria ganado vacuno, lanar, 
cabrio y de cerda: hay caza, y disfruta de la pesca del Nalon: 
IND. : la agrícola y pecuaria: varios telares y algunos molinos, 
POBL.: 114 vec. ,"700 alm.: CONTR., con su ayunt. (V.) . 

B A L 

BALDUZ. 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sanios y 
felig. de Sta. Maria de Fodebar. (; V. ) : POBL. : 3 v e c , 1 4 
almas. 

B A L E : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y 
felig. de San Esteban de Nocedas (V . ) . 

BALEA (DE): 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de San Vicente de Grove ( V . ) . 

BALEABES (ISLAS DE): prov. marít. de España (V. MA
LLORCA. ) . Masdeu , siguiendo muy literalmente al poeta 
español Bufo Feslo Avieno, dijo distinguírselas islas Gymne-
sias de las Baleares, atribuyendo aquel nombre á Formen-
lera (V. GYMNESIAS) , y este á Mallorca , Menorca, Drago-
nera, y Cabrera. Otros, como espresa el mismo Masdeu, 
entendieron únicamente por Baleares las islas de Mallorca y 
Menorca: en efecto , asi resulta de Tito Livio ( l ib. 2 8 , cap. 
1 9 ) y de los geógrafos de la antigüedad. Sobre la procedencia 
del nombre Baleares, dos opiniones presenta Florian Ocam-
po, una es la de los fabuladores de la hist. de Esp. que, bus
cando el origen de todo á su capricho , al encontrar el nombre 
Baleares , quisieron ver al través de los tiempos mythicos, 
como Hércules viniese acompañado de un capitán llamado 
Baleo, á quien dejara en estas islas, para instruir y dar vida 
civil á sus hab., tomando las islas, de su nombre Baleo, el de 
Baleares. Aunque la particularidad que de esta relación re
sulta de haber encontrado Hércules á su tránsito, pobladas ya 
estas islas, indique no haberse querido atribuir al Hércules 
ibero, ó primitivo, poblador de estas regiones (el físico de 
Macrovio, el sol), el compañero Baleo; sino al Hércules 
Melchartos ó Fenicio, tampoco puede autorizarse mejor esta 
opinión; no resultando noticia alguna de ello en los escri
tores ant. La otra opinión , y la generalmente adoptada es, 
que proviene este nombre de la destreza de los ant. naturales 
de estas islas para tirar piedras con hondas, á cuyo ejercicio 
dice llamarse en griego balin, interpretado arrojar. Samuel 
Boeharl, viniendo al mismo concepto , busca su etimología 
en las voces hebreas bal-lar, que significan los maestros ó los 
mas diestros en arrojar. Pero aunque como lo asevera Cortés, 
refiriéndose áEstrabon, Dionisio Alejandrino y Avieno, fue
sen los fenicios los primeros que habitaron estas islas , pu
diendo provenir de su idioma el nombre Baleares , no es de 
creer diesen este nombre á las islas en consideración de su 
propia destreza en arrojar las piedras, hasta que los distin
guiese esta destreza de las demás colonias fenicias; ni esde 
pensar que esperasen á adquirir esla destreza para dar nom
bre al pais que poblaran; y ni aun cuando este nombre con
viniese á colonizadores fenicios, es tampoco para dado como 
propio al pais por sus mismos pobladores ó naturales , sino 
mas bien para aplicado como adjetivo antonomástico por los 
estrangeros al mencionarlo, conociendo la destreza de sus 
hab. en el ejercicio de la honda. Asimismo conspira esta ra
zón contra la conjetura de Ocampo, que dice proceder el nom
bre Baleares de sus pobladores ; porque hablando general
mente la lengua cyrenáica, en ella significa advenedizos: no es 
de presumir semejante procedencia en la primitiva nomencla
tura geográfica; pues fuesen fenicios ó griegos ó de cualquier 
otro pueblo los que ocupasen este pais desierto y desconocido 
y en el cual se establecieran, tendrían nombres de otro signi
ficado, y encarecidos por el recuerdo de su patria, que trasla
dar á él*tendrían divinidades á quienes consagrarlo; tendrían 
héroes cuya memoria perpetuar; y si querían perpetuar !a de 
su establecimiento, no lo habian de hacer adoptando un nom
bre que solo significase advenedizos: y de no seguir estas razo
nes denominantes, hubiesen pensadoen un nombre que envol
viese alguna idea geográfica, notable de las propias islas. 
Generalmente se observa esta improcedencia en el con
jeturar de muchos autores sobre el significado ú origen 
de los nombres tópicos: ven alguna particularidad en las 
localidades, ó en los hab. ; y como raro es el nombre, 
cuyo sonido no tenga semejante en muchos idiomas, 
en dando con uno que convenga á la idea que se han 
propuesto, alli es donde está el origen é interpretación de la 
palabra , sin observar si la razón que hoy les mueve a inter
pretarla de este modo , es mas ant. que el nombre , como se
ria preciso para que le hubiese producido ; aun en este caso, 
si su producción es probable , y propia á la nomencla
tura geográfica-, y si la voz es común en el todo ó en sus rai
ces á otros objetos que carezcan de la razón que aqui les per
suade : por el contrario, presentan con la mayor segundad 
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BALELLAS. 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 

Valga y felig. de Sla. Colomba de Louro (V.). 
BALENTIN : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ti-

neo y felig.de San Esteban de Sobrado. (V.): SIT. en un 
valle que PROD. toda clase de grano y legumbres; mucha 
fruta y con especialidad manzanas, de las que se elabora 
sidra, y abunda en arbolado de robles; TOBL. 2 vec: 11 
almas. 

RALENTOLAT: entre las 7 c sobre las que Teodomiro de
bia ejercer su autoridad , según el convenio (-¡ue celebró con 
Abdelaziz en Orihuela, aparece una asi nombrada, que in
dudablemente es la actual c de Valencia. 

BALENTSIA: de este modo se lee , en la historia hispano
árabe, el nombre de la actual c. de Valencia. 

BALEO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Couza-
doíro y felig. de Sta. Eulalia de Ladrido. (V.). 

BALERMA (MALERVA): torre en la prov. de Almería, 
part. jud. de Berja, térm. jurisd. y á t 1/2 leg. S. de Dalias: 
se halla próxima á la mar ; es de figura redonda, de 20 varas 
de altura, tiene un puente levadizo, y sirve de albergue á los 
carabineros de costas: hay ademas varias casillas habitadas 
por algunos vec. que se ocupan en estraer pescado del mu
cho que se cria en esta playa; y existe también un oratorio 
donde se dice misa en las temporadas de verano, cuando con
curren infinidad de familias á tomar los baños del mar. 

BALES: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Salva
tierra , felig. de Sta. Columba de Sotolobre. 

BALES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y 
felig. de Sta. Marina de Sequeiros. (V).: POBL. 2 vec., 11 
almas. 

BALES : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de la Puebla del 
Brollon y felig. de Sta. Maria del Pino. (V). 

BALES: ald. en la prov. de Lugo, ayunt.de la Puebla del 
Brollon, y felig. de San Julián de Veiga: P O B L . 8 vec, 42 
almas. 

BALES : cas. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforte y 
felig. de Sta. Maria de Pino (V.). 

BALES: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de Rey 
de Tierra-llana, y felig. de San Esteban de Loentia (Y.): POBL. 
13 vec. , 6 8 almas. 

BALFARTA: 1. con ayunt. de la prov., adm. de rent. y dióc. 
de Huesca (12 leg.), párt. jud. de Fraga (6 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 1 6 ) : SIT. en un llano combatido libremente por 
todos los vientos con CUMA saludable. Tiene 4 3 CASAS de 12 á 
14 varas de altura, formando una calle cómoda, pero sin empe
drar, y una pequeña plazacuadrada á cuyo frente se ve la mu
nicipal con su cárcel; y 1 igl. parr. bajóla advocación de 
Sta. Maria, servida por 1 cura y 1 sacristán : el curato de la 
clase de rectorías , se provee por S. M. ó el diocesano previa 
oposición en concurso general: fuera de la pob!. y en parage 
ventilado, se halla el cementerio; y í ermita dedicada á San 
Miguel, cuyo estado es muy regular, aunque sin mas rent. 
que las que produce la devoción de los fieles: para beber los 
vec y para sus usos domésticosy abrevadero de bestias y ga
nados, usan la agua de balsa, TÉRM. confiua N. Castejon del 
Monegros, E. Peñalva y Sigeca, S. Bujaraloz, y O. La Almol-
da. El TERRENO participa de monte y llano , todo de secano 
y muy fértil, si ayudan las lluvias; los montes principales que 
se encuentran son los llamados de Boral y Reguero: forman 
cord. al E. del pueblo; carece de bosques y arbolados, pero 
cria buenas yerbas de pasto, y encierra muchos minerales de 
yeso: CAMINOS: todos son locales y los mas carreteros: están en 
buen estado: PROD.: trigo, cebada , centeno y avena; cria ga
nado lanar, cabrio y caza de perdices, liebres y conejos-
hay también algunos lobos y zorras: COMERCIO: la esportacion 
del trigo que generalmente sobra, é importación de todos los 
otros articulos y 1 tienda de comestibles y quincalla: POBL. 
13 vec, 1 6 0 alm.; CONTR. 4 , 1 4 5 rs. 3 mrs. 

BALFRIO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Carballino, 
y felig. de Sla. Eugenia de Lobanes (V.). 

BALFURADO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cerbo y 
felig. de San Julián de Vástelo (Y.). 

RALGOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cervantes y 
felig. de San Martin de Ribera (V.) : POBL. 6 vec , 3 0 almas. 

BALGBANDA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aviles, 
y felig. de San Cristóbal de Entreviñas (V.). 

BALIA, la: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Vega de 
Ribadeo y felig. de san Esteban de Plantón ( V . ) . 

estas etimologías, siempre inciertas, como convence el mis
mo laberinto que han venido á formar todos los etimologistas 
mas célebres; mientras que se atribuyen un gran servicio, he
cho á la ciencia geográfica, los que se dicen descubridores de las 
fuentes de las noticias, que se encuentran en la etimología y en 
la sinonimia dedas voces: cierto es que ellas proporcionan mu
cha luz en muy frecuentes casos; pero esto es solo examína
nos por el tino del filólogo, que no olvide alguna de las pre
cauciones necesarias, para evitar un resultado perjudicial, 
propagando en vez de luz tinieblas. Algunos han llegado á 
delirar tanto en esta parte, que como hemos dicho respecto 
del compañero de Hércules, Baleo , han inventado y presen 
tado como hechos constantes cuanto han deseado para aparen
tar que nada les era desconocido. En nuestro concepto, cuan
to se ha dicho de la procedencia del nombre Baleares ha sido 
adoptando sin la mejor crítica la necesidad de encontrarlo en 
la celebridad, que los antiguos naturales de estas islas tu 
vieron por su destreza en el ejercicio de la honda, careciendo 
de todo otro fundamento paradlo: y aun avanzaremos á 
creer que los mismos griegos, que hicieron mención délos 
Baleáricos, usasen de este nombre en el mismo concepto, por 
antonomasia, significando la destreza para la honda que Jes 
habia hecho célebres. Pero en este sentido nopodiasermasque 
un adjetivo el nombre Baleares; y mas bien que admitirlo 
por nombre propio de estas islas con tal significado, di
riamos ', haberle recibido de los escritores griegos, que 
empezasen á dárselo, atendiendo á la habilidad que par
ticularmente distinguía á los baleáricos. Bien otro nos 
atrevemos á asegurar que ha de ser el significado propio y 
primitivo de la voz Baleares ; y bien distinto el motivo de su 
aplicación á estas islas. El sol/primer objeto de la adoración 
natural de los hombres, se ve espresado entre los orientales con 
la voz Bal ó Bel (era poco preciso el uso de las vocales en los 
idiomas ant.), uno de tantos nombres con que se ha signi
ficado , y con que los hombres le han tributado sus inciensos. 
A esta religión hubieron de pertenecer los primeros hab. de 
estas islas, y al consagrarlas á su gran divinidad es muy na
tural que las llamasen Baleares, origen muy frecuente en la 
nomenclatura geográfica, del cual nos ocuparemos con deten
ción en el art. España. 

Siguiendo nuestro sistema de presentar los acontecimientos 
después de hacerlo de las localidades, reservamos la impor
tante historia de estas islas para el art. Mallorca, donde ha de 
preceder la descripción de la prov. que hoy han venido á 
formar (V. MALLORCA). 

KA LEÍ RA : ayunt. en la prov. y dióc. de Lugo ( 3 1/2 leg.), 
aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 1 9 ) , y part. jud. de Fuensa-
grada dj: ¿ I T T A | E . d e ] a c a p . (\e p r o v . : CUMA frío y bastan
te sano: comprende 12 felig. que son: Braña, San Miguel; Cór
neas, Santiago; Cubilledo, Santiago; Degolada, San Lorenzo; 
Espérela , San Pedro; Fontaneira/Santiago; Ponteo, Sta. Ma-
j'ia; Lastra, San Juan; Libran, Sla. Marina; Martin, San-
hago; Pousada, San Lorenzo > v Betizós, Santa Maria Magda
lena; la municipal reside en Espérela donde no tiene casa 
consistorial ni cárcel: hay escuela de instrucción primaria 
bastante concurrida. El TÉRM. conlina por N. con el de Meira, 
por E. con los de Fuensagrada y Navia de Suarna , al S. con 
rveira de Rey, y por O. con Caslroverde, estendiéndose á 3 1/2 
leg. de N, á á S., y 1 1, i de E. á O. El TERRENO es montuoso 
y poco fértil; le recorren varios arroyuelos, que reunidos pa
san por Fontes, donde principia á conocerse el r. Eo , que si
guiendo por entre montañas, pasa al part. jud. de Ribadeo: 
cruzan diversas veredas que vienen á enlazar con el CAMINO 
ue Becerrea á Mondoñedo, del cual se desprenden otros rama
les quedan paso desde Lugo á Asturias: el CORREO se recibe 
por Lugo en la estafeta de'Castroverde, á donde pasa á reco
gerlo un peatón: PROD.: en lo general centeno , patatas, na 
nos , aigun trigo, avena , castañas , frutas y poca hortaliza: 
cria ganado vacuno, lanar, cabrio, de cerda, y caballar peque-
nos: se cazan jabalíes, corzos, liebres y perdices, y se pescan 
truchas y anguilas: IND. la agrícola , algunos molinos hari
neros , diversos telares, y la estraccion de carnes frescas y 
saladas que esportan para dentro y fuera de la prov. con-
lormecon la matrícula catastral de 1842 : POBL.: 694 vec, 
3>i69alm.: su RIQUEZA y CONTR. (V. FUENSAGRADA , PART. 
JUDICIAL). V 

.BALELARGO: 1. en laprov.de Orense , ayunt. de Tei
jeira y felig. de Sta Maria de Sislin.CV.) POBL. 4 vec. 20 alm. 
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bal de Briallos á 1/2 leg. ; por E. con San Verísimo de Barro; 
por S. con San M i r t inde Agudelo, á 3 / í de leg., y á igual 
dist. por O. con San Julián de Romay: le recorre un riach. 
que nace en el 1. de Ortigueira y el TERRENO, aunque montuo
so y cubierto de tojo y robles, ofrece alguna parte de mediana 
calidad para el cultivo: los CAMINOS son locales y malos y el 
CORREO se recibe en Cálelas: PROU. maiz, vino , centeno, al
gún trigo y lino, y muchas frutas: cria ganado vacuno y lanar; 
caza de conejos, liebres perdices y codornices, y. hay 2 mo
linos harineros: POBL. 80 v e c , 346 alm.; CONT. con su 
ayunt. (V.) . 

BALIÑO: I. en la prov. de Pontevedra. ayunt. de Salva
tierra , felig. de San Juan de Vdacoba (V). 

BALIÑO: l. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Salvador de Bergondo (V.) . 

BALIÑO : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballedo y 
felig. de Santiago de Lousada (V.): POBL. 5 v e c , 27 almas. 

BALIÑO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Mamed de Gueimonde. 

BAL1ÑO-COBO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Saviñao 
y felig. de San Vicente de Iglesia-feita (V.) 

BALISA: arroyo en la prov. de Segovia, part. jud. de Sta. 
Maria de Nieva: se forma en el térm. del pueblo de su nom
bre , con las aguas que bajan desde San Garcia y Villoslada; 
pasa al térm. de Nievecilla de Ortigosa, y la Nava de la Asun
ción , hasta el de Coca, en donde entra en el r. Boltoya: sus 
aguas no tienen uso alguno: cria peces pequeños, cangrejos 
y escelentes barbos y tencas: tiene 2 puentes; el uno en térm. 
de Nievecilla, de madera y barda, construido sobre malos pi
lares de piedra ; el otro de piedra y de un ojo en el térm. de 
Coca, y camino que de esta v. va á la Nava de la Asunción: 
es fuerte y bien construido. 

RALISA: 1. con ayunt. en la prov. y dióc. de Segovia 
(4 1/2 leg.), part. jud. de Sta. Maria de Nieva(l) , aud terr. de 
Madrid (18), c. g. de Castilla la Nueva: SIT. á la bajada S. de 
un cerrito llamado del Otero, y aunque le circundan por S. 
y O. otros cerros á corta dist., es pueblo ventilado, de CLIMA 
sano , y sus enfermedades mas comunes son dolor de costado 
y calenturas estacionales: tiene 34 CASAS de un solo piso y 
de 24 á 28 pies de altura con pajares y encerraderos conti
guos , reunidos en grupos de 2 á 3 que forman 2 barrios, se
parados entre si por la plaza, en la que solo hay la casa ta
berna y cercas de labor: hay casa de concejo é igl. parr. de
dicada á San Sebastian, de curato perpetuo en oposición; 
inmediato á ella el cementerio y en los afueras 1 ermita; en 
el cerro del Otero 2 fuentes, una á 250 pasos al E. de la que se 
surte el barrio de este lado; otra á 330 al O. que da también 
abasto á su barrio respectivo, 3 mas en diferentes sitios, to
das abundantes, y una laguna para abrevadero. Confina el 
TÉRM. por N. con el de Ochando ; E . Aragoneses y Paradinas; 
S. Villoslada, y O. Melque de Cercos, á 1/4 de leg. de dist. 
por todos los puntos, y comprende 850 fan. de tierra á 2 hojas 
que se siembran alternativamente cada tercer año y son 25 de 
primera clase, 300 de segunda y el resto de tercera: le baña 
el arroyo Bálisa (V. ) : el TERRENO es desigual, se encuentra 
un monte chaparral al lado O. muy útil para el surtido de le
ñas: los CAMINOS son locales, de herradura y en buen estado: 
el CORREO se recibe por los mismos interesados en Sta. Maria 
de Nieva: PROD.: trigo, cebada, centeno, algarrobas y gar
banzos: se mantienen 1,100 cab. de ganado lanar, 21 de ca
ballar y yeguar; 25 de vacuno cerril y 50 de labor, con al
guna caza en la que sobresalen los conejos, que tienen fama 
por su carne sabrosísima : POBL. 37 v e c , 116 alm.: CAP. IMP. 
40,167 rs.: CONTR.4,385rs. 20 mrs.: PRESUPUESTO MUNICIPAL 
1,850, del que se pagan 250 al secretario por su dotación, y 
se cubre con 250 rs. de sus heredades, que corresponden á los 
propios y repartimiento vecinal. 

BALISONE : una de las adulteraciones con que aparece es
crito el nombre de la c. de los Bursaonenses de Plinio: en el 
Itinerario romano se lee Balisone y BaUione. 

BALMASEDA : con frecuencia sé lee en las crónicas espa
ñolas Balmaseda por Valmaseda (V.) . 

BALMAYOB: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Cospeito y 
felig. de Santa Marta de Mugmenta (V.): POBL. 4 v e c , 19 
almas. 

BALME (CAN;: predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. 
de Baleares, part. jud. de Inca térm. y felig. de la c de 
Alcudia (V. ) . 

BALIAMAYOR: ald. en la prov. do Oviedo, ayunt. de 
Grandas de Salirae y felig. de Sta. María Magdalena de la 
Mesa (V. ) . 

B ALI ERA: pequeño arroyo en la prov. de Huesca, part. 
jud. de Benabarre; tiene su origen en las montañas de Gas-
tanesa, y el terreno montuoso y algunos prados que baña en 
su curso de 5 leg. solo es fértil en yerbas de pasto; corre por 
medio de los pueblos de Denuy, Bibils y Castaner que deja 
á su der. y á la izq. Escáner y Pallerol; sus corrientes, aunque 
no son perennes, dan impulso á las ruedas de los molinos 
de Castanesa, y desagua entre los montes Castaner y la Vir
gen de la O. en el r. Noguera Bibagorzana, donde pierde su 
nambre. 

BALIGE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro y 
fdig. de Sta. María de Perdccanag (V.): POBL. 15 v e c , 75 
almas. 

BALÍN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sarria y felig. 
de San Pedro Seteventos (V.); POBL. 2 vec. 9 almas. 

BALÍN: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Martin de Taramundi (V); POBL.: 15 v e c , 77 almas. 
: BALÍN Ó VILAR DO BALÍN: I. en la prov. y ayunt. de Lu

go y felig. de santa Eulalia de Bóveda de Mera (V. ) ; POBL.: 9 
v e c : 47 almas. 

BALÍN y S E L A : l. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol y felig. de Santa Eulalia de Presno (V.): POBL. 4 v e c , 
JO almas. 

BALINA: 1. en la prov.de Oviedo, ayunt. y felig. de San
ta Eulalia de Óseos (V.). 

BALIÑA: I. en la proy. de Oviedo , ayunt. de la Vega de 
Bibadeo y felig. de San Esteban de Pianton(V.); POBL.: 3 v e c , 
24 almas. 

BALINA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada y 
felig. de Santa Maria de Carballido (V . ; ; POBL. : 4 v e c , 23 
almas. 

BALIÑA : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. y felig. de San 
Pedro de Muras (V.). 

BALIÑA: 1. eu la prov. de Lugo, ayunt. de Tierrallana y 
felig. de Santa Cruz de Valle de Oro (Vi). 

BALIÑA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Vicente de Vimianzo (V.). 

BALIÑA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Alvedro 
y felig. de San Martin de Sésamo (V.). 

BALIÑA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. do 
Moeche.Sm Jorge (V.). 

BALIÑA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Arzua y 
feüg. de SantaMariade VdladavilCV .);VOKL.: 2 v e c , 8alraas. 

BALIÑA: 1. en laprov.de Pontevedra, ayunt. de la Es
trada y felig. de San Jorge de Vea (V.); POBL.: 6 v e c , 30 
almas. 

BALIÑA (LA): barrio en la prov. de León, part. jud. de 
Ponferrada, ayunt. de Lago : pertenece al 1. de Carril, y es 
anejo de Frieyra de la abadia de Villafranca. 

BALÍN A (DA): I. en la prov.de Pontevedra, ayunt. de Cam
bados y felig de San Vicente de Oubina (V.j. 

BACINAS: I. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de la Es
trada y felig. de San Martin de Callobre (V . ) : POBL. 6 v e c , 
33 almas. 

BALIÑAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Forca-
rey v felig. de Santa Maria Dos-Iglesias (V.); POBL.: 24 v e c , 
87 almas. 

BALIÑAS: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Arbo, 
y felig. de Santa Marina de Sela (V.). 

BALIÑAS . 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Arbo y 
felig. de San Juan de Barcela (V.). 

BALIÑAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen 
teareas, felig. de San Julián de Gulanes (V.). 
BALIÑAS: ald. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Barro 
y felig. de San Andrés Apóstol de Baldías IV.). 

BALIÑAS: 1. en la prov. de Orense, avunt. de Viñas y felig. 
de San Clodio de Pazos (V.); 

BALIÑAS , (SAN ANDRÉS DE): felig. en !a prov. de Ponteve
dra (21/2 leg.), dióc. de Santiago (6 1/4) part. jud. de Caldas 
deBeis (1) y ayunt. de Barro (1/2), SIT.entre montaña, su CLI
MA es templado y bastanre sano. Cuenta 80 casas distribui
das en los 1. de Baliñas, Castro, Ylló , Piñeiro , Ortiguei-
ra y Villar, los mas de ellos con fuentes de buenas aguas: 
la igl. parr. (San Andrés) está servida por un curato de 
provisión ordiuaria. El TERM. confina por N. con San Ciisto-
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Valencia ( 1 5 ) : SIT. sobre una altura en la falda de un monte 
con libre ventilación y CLIMA sano. Tiene 52 CASAS de media
na fáb., parr. (San Francisco de Asis), con 1 cura de provi-
sionordinaria; y 1 fuente de buenas aguas para surtido del 
vecindario. Conlina el TÉRM. N. y O. Millena, E. Benimasot, 
y S. Gorga. El TERRENO es montuoso y quebrado ; le fertiliza 
en parte un barranco ó arroyo de corto caudal: abraza unos 
1 , 8 0 0 jornales, de los quese cultivan casi una mitad ; hallán
dose destinados los restantes á pasto de ganados; PROD. : tri
go, cebada. panizo, vino, aceite , legumbres, hortaliza y 
leña; POBL. : 62 vec, 2 5 4 alm.: CAP. PROD.: 8 4 7 , 4 6 6 rs.: IMP.: 
2 6 , 3 2 4 rs. 13 mrs.; CONTR. : 8 , 4 0 2 . 

BALONGO: I. en la prov. de Orense, ayunt. deCortegada 
y felig. de San Martin de Balongo (V.). 

BALONGO: (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Orense (5 1/2 leg.;, part. jud. de Celanova (l 1/2) y ayunt. de 
Cortegada ( 1 / 2 ) : SIT. á la izq. del r. Miño; su CLIMA es tem
plado y agradable: comprende los 1. de Abelenda, Ade-
colada, Balongo, Casal Leirado, Sáa y Villanueva: su igl. 
parr. (San Martin) perteneció al dominio directo del monast. de 
Celanova; hoy es de patronato ordinario, y su curato está de
clarado de primer ascenso: el TÉRM. confina con los de San 
Benito de Baviño, San Verísimo de Befojos, y el mencionado 
Miño: el TERRENO es fértil, y no carece de agua ni de arbola
do: los CAMINOS son locales y mal cuidados: el CORREO se re
cibe por la cap. del part.; PROD. : maiz, vino, algún centeno, 
castaña, otras frutas y lino: cria ganado vacuno, de cerda y 
poco de lanar; su IND. está reducida á la agrícola y algunos 
telares de lino y lana; POBL.: 2 0 0 vec, 1 , 0 2 8 alm.; CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BALOUTA : 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Barro 
y felig. de Sta. Maria de Perdecanay (V.); POBL. 4 vec, 2 0 
almas. 

PALPÓLE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castrillon, 
y felig. de San Cipriano de Pillarno (V.). 

BALSA : (V. PALOS). 

BALSA: cas. en la prov.de Murcia, part. jud., térm. 
jurisd. y á t 1/2 hora E. de Yeela (V.): todos los hab. se de
dican á la agricultura; y ha tomado aquel nombre por lo inme
diato que se encuentra á una gran balsa que se llena con el 
agua de la acequia vieja del heredamiento de Yecla. 

BALSA: ald. en la prov. de Albacete, part. jud. de Casas-
Ibañez, térm. jurisd. y á 2 horas E. de Casas de Ves (V.): está 
SIT. entre los r. Jilear y Cabriel éinmediato á la prov. de Va
lencia: las CASAS , como pertenecientes á labradores, tienen 
grandes corrales, taymadas y demás necesario; y la igl. (San 
Pedro Apóstoles anejo de Casas de Ves, y está servida por l 
capellán: el TERRENO es llano, de inferior calidad y prod 
granos, poeo vino, aceite y algún ganado. Los 1 0 8 vec que 
cuenta, dedicados á la agricultura y ganaderia en su mayor 
parte, y sin otro comercio ni ind. que algún telar casero y 
una tienda de comestibles, se surten del agua de algibes y de 
3 fuentecilas que nacen á 1/2 leg. N. de la pobl. En las 2 épo 
cas constitucionales anteriores tuvo ayunt.; pero en la pre
sente no se ha establecido. 

BALSA : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sainos y felig. 
de San Silvestre de Freíjó (V.); POBL. 5 vec, 2 3 almas. 

BALSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Trasparga y 
felig. de Sta. Maria de Labrada (V.); POBL. 3 vec , 16 almas. 

BALSA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Navia de Suar-
na, y felig. de San Miguel de Barcia (V.); POBL. : 3 vec, 16 
almas. 

BALSA : barrio en la prov. de Lugo, ayunt. de Triacastela 
y felig. San Verisimo de Balsa (V.); POBL.: 17 vec: 96 almas. 

BALSA: (SAN VERISIMO DE): felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (1 leg.), part. jud. de Becerrea (2 1/2) y ayunt. de Tria
castela ( 3 / 4 ) : srr. entre montañas y CLIMA frió, se padecen 
reumas y pulmonías: comprende uñas 40 CASAS, distribuidas 
en los barrios de Balsa, San Verísimo y San Pedro del Ermo. 
La igl. parr. (San Verisimo) es anejo de Santiago de Tria
castela, y su TÉRM. enclavado en el de la matriz, es bañado 
por varios riach., y el TERRENO en parte, bastante feraz; sus 
CAMINOS se dirijen á Santiago, Monforte y Lugo: el CORREO 
se recibe tres veces á la semana en la estafeta de Becerrea por 
un peatón. PROD. : centeno, patatas, maíz, avena y habi
chuelas : cria ganado vacuno, de cerda , lanar, cabrio y algo 
de caballar; hay caza de perdices, liebres, venados, corzos, 
jabalíes y osos, y pesca de truchas y anguilas; IND.- telares 

BALMENOR: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Mieres 
y felig. de San Bartolomé de Baiña. 

BALMEON: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de San Antolin de Villanueva (V.): se halla SIT. en el 
TERM. de Salcedo á la orilla del r. Valdesende; PROD.: rica fru
ta y con especialidad peras; POBL.: 1 vec, 9 almas. 

BALMEUDA: I. en la prov. de Oviedo, aynnt. de Ri
bera de arriba y felig. de San Nicolás de Tellego (V.); POBL.: 
6 vec, 2 0 almas. 

RALMIGALLO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Parade-
la y felig. de Sta. María de Castro de Rei de Lcmos (V.): POBL. 
* vec, 1 8 almas. 

BALM1RO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villa-
viciosa y felig. de San Esteban de Miravalles (V.). 

BALMONTE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castro-
pol y felig. de Santa Eulalia de Presno (V.); POBL..- 18 vec, 
1 1 8 almas. 

BALMONTE (SAN SALVADOR): felig. en la prov. y part. 
jud. de Lugo ( 3 leg.), dióc de Mondoñedo ( 5 ) y ayunt. de 
Castro de Rey de Tierrallana (1): srr. en el valle de Francos, 
á la falda S. del monte Cordal, con buena ventilación y CUMA 
sano ; reúne 16 CASAS bastante pobres, y su igl. parr. (San 
Salvador) es de curato de entrada, cuyo patronato ejercen el 
arcediano de Azumara, la casa de Raímente y otros partíci
pes. El TÉRM confina por N. con el referido monte Cordal, 
porE. á 1/4 de leg. con Santa Maria de Amegide, por S. á 
i?ual dist. con San Salvador de Ansemar y por O. á 1/2 leg. 
con Santiago de Villadonga: El TERRENO es fértil, y una 
fuente de escelente agua abastece á la PORL. y sirve de abre
vadero al ganado. Los CAMINOS son vecinales, y el CORREO se 
recibe en Quíntela: PROD. centeno, maiz, avena, patatas, 
varias legumbrres, nabos, hortalizas y frutas; cria ganado va
cuno, lanar, de cerda y cabrio: POBL. 16 vec, 8 0 alm.; CONTR.: 
can su ayunt. (V.). 

BALMÓRI: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y 
felig. de Ntra. Señora de los Dolores de Barro (V.); POBL.: 
62 vec, 3 1 3 almas. 

RALMORISCO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo 
y felig. de San Esteban de Sobrado (V.): PROD. grano, pata
tas, y cria ganado en abundancia; POBL.: 4 vec, 2 2 almas. 

RÁLMORTO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cas-
tropol v felig. de San Salvador de Salare (V.). 

BALMURIAN DE ARRIBA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Mieres v felig. de San Bartolomé de Baina (V.). 

BALMURIAN DE ABA.10 :1 . en la prov. de Oviedo, ayunt. 
de Mieres y felig. de San Bartolomé de Baiña (V.). 

BALOGAS : I. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Santi-
sov felig. de San Cosme de Beigondo (V.): POBL. 3 vec, 
22 almas. 

BALOCAS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso 
y felig. de San Juan de fíisantoña (V.): POBL. 11 vec, 55 alm. 

«¿BALOIRA .- (SAN SALVADOR D E ) : felig. en la prov. de Pon
tevedra (5 1/2 leg.), dióc. de Santiago (3 1 /2) , part. jud. de Ta-
beirós ( 1 / 2 ) y ayunt. de la Estrada ( 1 / 2 ) : SIT. en la vertien
te de la colina que la da nombre y valle de Rea, su CLIMA es 
templado y sano: cuenta 2 6 CASAS, que aunque separadas for
man una sola POBL., con 3 fuentes de buenas aguas. La igl. 
parr. (San Salvador) es aneja á la de Santa Eulalia de Ma
talobos. El TERM. confina por NO. con Santa Cristina de Bea 
á t/4 de leg. y á la misma dist. con San Juan de Santeles por 
E., San Julián de Bea y Malalobos al S., y por O. San Pedro 
de Toedo: le baña un «arroyo que trae su origen de la cúspide 
de Colina y va á unirse al tilla, corriendo de S. á N. y fertili
zando á su paso el TERRENO; el cual se compone de prados ar
bolarlos y dé tierra de cultivo de buena calidad: pasa el CAMINO 
de la Estrada á Santiago: de esta c , se recibe el CORREO por me
dio de un peatón: PROD. maíz, lino, centeno, patatas, ha
bas, castañas y vino: cria ganado vacuno, lanar y de cerda, 
se cazan perdices, conejos, liebres y zorros; IND.: la agrícola, 
varios telares de lino y estopa y 1 molino que solo trabaja en 
los meses del invierno: POBL.: 2 4 vec, 1 0 2 alm.; CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BALONES : Escolano, en su historia de Valencia (t. 2 . ° co-
ramna 1 3 8 0 ) , dice ser Balones uno de los 1. componentes del 
valle de Travadel, y del sen. de los Cárdenas , marqueses 
de Guadalete. 

BALONES: I. con ayunt. en la prov. de Alicante ( 9 leg.), 
Part. jud. de Concentayna ( 2 ; , aud. terr., c g. y dióc. de 
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tor la voz juxta puede decirse carece de significado , pues á 
veces la da una estension de mas de 4 0 leg.; encontrándose 
en buena proporción la Valíala del Itinerario , no es de du
dar haber espresado esta c. con aquel nombre el Anónimo; 
siendo uno de tantos que presenta este geógrafo desconocidos 
de la antigüedad en nuestra Spania. Tal vez los halló defor
mes en los autores de su edad, que hubo de ser el siglo VII, 
según opinó el P. Porcheron , á quien debemos que aquel 
geógrafo haya llegado hasta nosotros siendo casi el único de 
la edad media; pues halló su manuscrito en la biblioteca re
gia de Paris, y dio á leer esta obra en 1 6 8 8 . También pudo 
tomar el Babenate la adulteración de los nombres de los có
dices del Itinerario, que tuvo á la vista; pero lo mas pro
bable es, que la hayan introducido en su testo los copiantes. 
Lo cierto es que apenas ofrece un nombre cuya ortografía esté 
acorde con los demás escritores. Unas veces al nombre se le ha 
robado su primera sílaba; otras la última de un nombre se 
ha unido á la primera del siguieuto ; otras se ha añadido á 
los nombres una consonante ó una sílaba; otras se han tro
cado diferentes letras, y otros de dos nombres ha venido á 
formarse uno solo. Esto no obstante, es desumo aprecio como 
dice Cortés, el trabajo de este anónimo. 

BALSEIRO ó BATAN : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Cabanas y felig. de San Martin de Porto (V.): POBL. : 8 
vec : 42 almas. 

BALSEBA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés y 
felig. de San Miguel de Previas (V.); POBL.: 8 vec, 4 2 almas. 

BALSERA: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de las 
Regueras y felig. de Sta. Maria de Pulsera (V.). 

BALSERA (STA. MARIA D E ) : felig. en la prov., dióc. y 
part. jud. de Oviedo (2 leg.), y ayunt. de las Regueras ( 3 / 4 ) ; 
SIT. á la der. del r. Nalon, y en CLIMA templado y sano.-
comprende los 1. y barrios de balsera, Escamprcro, Galle
gos, Pumeda, Quejo, Rañeces, Tahoces y Tamargo que reú
nen 152 CASAS muy medianas; la igl. parr. (la Asunción 
de Ntra. Sra.) , es bastante decente y está servida por 1 cu 
rato de ingreso y patronato real: hay 2 ermitas, 1 pública 
y la otra de propiedad particular. El TERM. confina con el 
deSta. María de Andallon y San Pedro de Nora; el r. de 
este nombre al dirigirse al Nalon toca en el térm. y recibe 
las aguas de otros riach. y derrames de fuentes. El TERRENO 
es de buena calidad, y los CAMINOS mal cuidados ; el CORREO 
se recibe indistintamente por Oviedo ó Grado: PROD. trigo, 
maiz , habas blancas y negras, castañas, manzanas, lino, cá
ñamo , panizo y p.utatas; cría ganado vacuno , lanar , ca
ballar, de cerda y cabrio: hay alguna caza de codornices, 
perdices y liebres; y se pescan truchas y anguilas ; IND. : 1 
agrícola, molinos harineros y varios telares; POBL.: 150 vec.a 
0 2 0 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). , 

RA.LSERONDO: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de San Pedro de Tinco (V.): PROD. toda clase de granos, 
habas, patatas, frutas, castañas y algo de ganado; POBL.: 
5 vec , 27 almas. 

BALSICAS; cortijada en la prov. de Murcia, part. jud. de 
Totana y térm. jurisd. de Mazarron (V.). 

BALSICAS: i. en la prov., part. jud., adm. de rent. y 
dióc. de Murcia (6 leg.), ayunt. y á 1 leg. déla v. de Torre-
pacheco (V.): tiene 17 CASAS y 1 parr. dedicada á Maria San
tísima del Rosario: POBL. : 15 vec., 71 almas. 

BALSILLA : cortijada en la prov. de Granada, part. jud. 
y térm. jurisd. de Álbunol (V.). 

BALSIO: (V. RALSIOXE.). 
BALSIONE: nombre mal escrito en el Itinerario romano, 

donde también se lee Balisone: debe corregirse Bursaone 
(V. BURSAO.). 

BALSORDO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Caldas 
de Reyes y felig. de Sta. Marina de Arcos de Condesa (V.). 

RALSUREDO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo, 
felig. de San Salvador de Branalonga (V.) : PROD. cereales, 
patatas, y cria ganado en abundancia: POBL. 32 vec, 165 almas. 

BALTAMARON : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Pa-
drenda v felig. de San Juan de Crespos (V.). 

BALTANASó VALTANAS: part. jud. de entrada en la 
prov. y dióc de Palencia, aud. terr. y c g. de Valladolid; 
compuesto de 2 6 v. , 1 1., 1 co't. red., 1 granja, 4 deh. y 21 
despobl. que forman 29 ayunt., cuyas dist. entre sí, á la 
cap. de prov., aud. terr. y á la corte resultan del estado que 
se hallará al terminar el articulo. 

de lienzo, molinos harineros y varias ferr. en que se fa
brican herraduras que esporian, asi como algunos quesos y 
el sobrante de las cosechas; POBL: 4 0 vec., 2 8 0 alm.; CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BALSA: (STA. MARIA DE LA): felig. en la prov. de Lugo, 
( 8 leg.), dióc. de Mondoñedo(3 1 /2 ) , part. jud. de Vivero (4 ) , 
y del ayunt. de Muras ( 2 ) : SIT. entre montañas con esposi-
cion al N., y á la der. del r. Eume; su CLIMA frió, y las en
fermedades mas comunes son fiebres inflamatorias y paperas, 
padeciendo de esta última casi todas las mujeres: comprende 
6 0 CASAS terrenas y de pocas comodidades . distribuidas en 
los 1. y cas. siguientes: Alto, Bargañas, Bustale, Cabana, 
Carix de abajo, Carix de arriba, Carreiro de abajo, Carrei-
ro de arriba, Casa-lousada, Castrobello, Castronovo, Curras, 
Ferreiro, Ferreiros, Iglesia, Junqueijeira, Orjas, Pardinas, 
Pereiro , Puente, Puente-bermud, Regó , Taboi, Tarroeira 
y Villarino. La igl. parr. (Ntra. Sra. del Bosario) es ma
triz de Sta. Maria deMontouto en el ayunt. de Albadiny pirt. 
jud. de Mondoñedo ; el curato es de entrada y de patronato 
real y ordinario; el cementerio, aunque unido ala igl., en nada 
perjudica á la salud : el TÉRM. confina con el de Sta. Maria de 
Vivero, y el r. Eume que la separa de los de Villapedre y San 
Simón de la Cuesta: al mencionado r. se unen los arroyos 
Orjas , Ferreiros y Riobo , todos de curso perenne y de poca 
agua : sobre el r. Ferreiros se encuentra el puente de su nom
bre, cuyas pilastras de piedra se elevan á tres varas y media, 
y sostienen un pavimento de madera; el de la Balsa es de 
igual construcción, y da paso para la parr. de Montouto: 
el puente de Bermud es como los anteriores de 4 varas de 
elevación. El TERRENO es bastante fiojo, y está dividido eu 
3 suertes; á la primera corresponden 10 fan. de buena 
calidad, 100 de segunda, 1 5 0 de tercera, quedando incultas 
sobre 1 , 1 0 0 ; disfruta de algún riego que le proporciona el 
Orjas: sus montes se hallan medianamente poblados: los 
CAMINOS son locales, si bien hay uno que desde Muras se di • 
rije á Mondoñedo, y pasa por el puente de Balsa; otro que 
viene de Vivero á Villalba, y continúa hasta Lugo: el CORREO 
se recibe por la cap. del part. PROD : centeno, avena, patatas, 
algunas legumbres, hortalizas y frutas; cria ganado vacuno, 
lanar, cabrio, de cerda y caballar; IND.: 5 molinos harineros, 
varios telares de lino, estopa y lana, y algunos herreros. 
POBL.: 6 6 vec., 3 5 3 alm.; CONTR. con su ayuntamiento (V.). 

BALSA (CALA DE LA): cala en el tercio marít. de Mallor
ca , prov. y distr. de Ibiza, apostadero de Cartagena, sit. á 2 
millas escasas al SO. 5" O. del caboNegrete en el puerto Mag
no ó de San Antonio (V.). 

BALSA DE ABAJO: pago y fuente en la prov. de Almería, 
part. jud., term. jurisd y huerta de Huercalovera (V.). 

BALSA DE ARRIBA: pago y fuente en la prov. de Alme
ría, part. jud., térm. jurisd. y huerta de Huercalovera (V.). 

RALSA DE ARRIBA : 1. eñ la prov. de Lugo, ayunt. de 
Navia de Suarna y felig. de San Agustin de Sena. (V.); POBL. 
4 vec., 21 almas. 

BALSA DE SAN VICENTE (antiguamente BASA TERRERA): 
predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. de Baleares, part. 
jud. de Inca , térm. y felig. de la v. de Muro (V.) 

BALSA DE PAGO (LAJ: estanque en el barrio de este nom
bre y v. de Berja, en la prov. de Almería; tiene 37 varas de 
largo, 33 1/2de ancho y 3 de profundidad: sirve para reco
ger de noche las aguas de la fuente del Almés, con el objeto de 
duplicar de dia el caudal de agua, y poder regar las tierras á 
que está destinada. 

BALSA-PINTADA: ant. diputación de la prov. y térm. mu
nicipal de Murcia, agregada hoy al de la v. de Fuente-álamo 
en la misma prov., part, jud. de Cartagena: se compone de 
varios cas. que reúnen 2 6 0 vec. y 1 ,216 almas. 
BALSADA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Quiroga y felig. 

de San Miguel se Montefurado (V.); POBL. 3 vec, 16 almas. 
BALSADA ó PEIZAIS: arroyo afluente del Sil en la prov. 

de Lugo, TÉRM. del ayunt. de Quiroga, eatre las felig. de 
Bendillo v Bmdollo ; le cruza un pontón. 

BALSADAS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteareas, felig. de Sta. Marina de Ginzo. 

BALSANOS: barriada en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo, térm. de San Martín y conc. de Villafufrc: 
consta de 5 vecinos. 

BALSATA : nombre que figura en el geógrafo Bavenate, 
significando una c. vecina á Astorga: y aunque en este escri-
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último r. baña los pueblos de Villaviudas , Reinoso y Tarie-
go, marchando de O. á S.; y en térm. del segundo se levanta 
un puente de piedra de 17 arcos igualmente muy bien con
servado; sin embargo , sino se procura que este r. entre en 
su primitivo cauce , esta obra brillante y de eterna construc
ción no servirá mas que para oprobio de la generación pre
sente y con especialidad de los que debieran remediarlo, res 
pecto á que á pasos agigantados van variando sus aguas de 
dirección , y dejándolo por consiguiente en salvo. En jurisd. 
de Tariego tiene otro puente de 9 ojos, también de piedra y 
de muy buena fáb., el cual sufrió la suerte como otros mu
chos de ser cortado en la guerra de la Independencia; pero 
gracias al loable celo de un diputado provincial del part., se 
halla perfectamente recompuesto de maderamen el único ar-
cu que le faltaba. El r. Esgueva toca con el pueblo de Castri
llo de D. Juan , los puentes que sobre él existen son insig
nificantes, y sus aguas van á unirse con las del Pisuerga en 
la misma c. de Valladolid. Los demás arroyos que cruzan 
por el interior del part., son tan escasos, incluso el titulado 
Maderon, que sirve de lím. á laprov.de Valladolid, que la 
mayor parte del año se interrumpe su curso. Tanto los r. 
como los arroyos de que se ha hecho mérito, dan impulso á 
diferentes piedras de molinos, aprovechándose también algu
nas de sus aguas para regar los huertos y huertas que aun
que en pequeño se ve no obstante las ventajas considerables 
que el riego reportaría si se utilizasen y no dejarna correr des
apercibidas. Las fuentes de agua potable son escasas en lo ge
neral del partido , si bien hay alguno que otro pueblo (pie 
las tiene abundantes. 

Los CAMINOS que atraviesan este part., son, la calzada mas 
bien de herradura que carretera, que de Aragón conduce á 
Galicia, Asturias y Santander, tocando con los pueblos de 
Vertavillo , Cevico de la Torre y Tariego; y la general que 
de Valladolid va á Rúrgos que pasa por Quintana del Puen
te: en su térm. ó mas bien en el de Palenzuela hay una venta 
titulada el Moral, y en el de Vertavillo otra de escasa con
currencia. Los demás son de pueblo á pueblo en muy mal 
estado, y en el invierno intransitables. El ejercicio y princi
pal ocupación de sus hab. es la agricultura , pudiendo regu
larse los precios de los jornales en 3 rs. diarios , y siendo el 
comercio que en él se hace casi insignificante. Solo hay una 
feria regular en la cab. de part. en íos dias 8, 9, y 10 de se
tiembre, y mercado semanal en la misma v. y en el pueblo de 
Palenzuela; pero tan poco concurridos, que en algunas partes 
hasta se ignora el dia que aquellos se celebran , y acaso con 
la feria sucedería otro tanto sino fuera porque se hace el de 
la festividad del pueblo; de manera que es casi inútil es
presar los art. que constituyen sus tráficos y las espe
culaciones que en ellos se hacen, puesto que en los refe
ridos mercados están reducidos aquellos objetos á 406 cos
tales de trigo, algunas otras semillas, y en la feria á al
gunos cambios de caballerías menores que verifican con los 
gitanos. 

LAS COSTUMBRES y usos de sus moradores en lo general del 
part. son muy conformes a la posición topográfica que ocu
pan, ala clase de ejercicios' en que se emplean, á la calidad 
de alimentos que usan, que los principales |son, pan, cebolla 
y sobre todo vino, y á la ninguna 'educación primaria que 
reciben. Son amantes del trabajo, róbustos'y valientes , sin 
conocer mas necesidades qun las del momento. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. Los acusados en esle part. jud. en 
todo el año 1843, fueron 73 ; de quienes resultaron 2 absuel
tos de la instancia y 6 libremente; 64 penados presentes, y 1 
contumaz; 1 reincidente en el mismo delito y 2 en otro dife
rente con el intervalo de 2 años y 3 meses desde la reinciden
cia al delito anterior. Del total de acusados 23 contaban de 10 
á 20 años de edad; 3 0 , de 20 á 40 , y 19 de 40 en adelante; 
69 eran hombres, y 4 mujeres; 32 solteros y 40 casados ; l 
sabia leer, 15 leer y escribir, y 56 ignoraban lo uno y lo otro; 
1 ejercía profesión científica ó arle liberal, y 71 artes me
cánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 22 delitos de homici
dio y de heridas, 2 con armas de fuego de uso lícito, 9 con 
armas blancas permitidas y 2 prohibidas, 8 con instrumentos 
contundentes, y 1 con otro instrumento ó medio ignorado. 
Terminamos este art. con las noticias contenidas en el si
guiente: 

Los vientos que le combaten con mas frecuencia son los del 
N. y O. , su atmósfera es despejada, pero el CLIMA frió, hú
medo y destemplado. Confina por N. con los part. de Lerma 
y Castrojeriz; por E. con el mismo de Lerma y el de Roa; por 
S. con el de Valoría (prov. de Valladolid), y por O. con los de 
Palencia y Astudillo, comprendiendo 9 leg. de N. á S. y 7 
de E. á O. 

,Si bien su TERRENO es bastante quebrado de estensos y ári
dos páramos, no hay sierras ni montañas en toda su jurisd. 
aunque le dominan las de las prov. de Burgos, Castilla la 
Nueva, León y Santander: dichos páramos, que en otro tiem
po estaban en lo general poblados de roble y encina carrascal 
y de altos y corpulentos enebros, que á su sombra, frescura y 
esquilmo encontraban toda clase de ganados abundante pasto 
y abrigo, constituyendo la principal riqueza del pais, se ha
llan en la actualidad desiertos, cubiertos de montones de pie
dra tosca y de algunas yerbas medicinales y aromáticas como 
la salvia, el espliego, el tomillo y otras varias, con escasos y 
medianos pastos. Las diferentes cuestas, colinas ó cerros mas 
ó menos elevados que la separación de ios páramos forman y 
que constituyen los muchos valles estrechos y no muy pro
longados, en donde generalmente se hallan sit. las pobl., es-
tan llenas de canteras y minas de yeso yargaque esplotan 
sus hab. para la fabricación de los edificios. Arrepentida, por 
decirlo asi, la mano del hombre de haber concluido con su 
hermoso arbolado, cuya riqueza le proporcionaba anualmen
te la naturaleza por si sola y sin exijirle la mas pequeña 
retribución , ha querido á fuerza de ímprobo trabajo y 
desvelos reparar su falta cultivando gran parte de estos terre
nos y destinándolos á la siembra de cereales; pero siendo pe -
dregosos y de miga tenue, y estando destituidos de las sustan 
cias que podrian darles algún vigor, se hallan castigados de 10 
años los 8, no doblando ni aun la simiente; mas careciendo de 
otra ind., y no teniendo tampoco otro objeto en que ocuparse 
se ven en la precisión, por no mendigar el sustento, de conti
nuaren una tarea que tan poca utilidad les reporta. Los va 
lies, como que gozan de una tierra algo mas fuerte, animándo
la y vivificándola ademas con los escasos abonos que los ga
nados y la ind. proporcionan, son en algún tanto mas produc
tivos , pero la mucha humedad y abundante hielo, la falta 
de ventilación, y por consiguiente la facilidad y frecuencia 
con que el calor arrebátala granazón, contribuye á que las 
cosechas sean también bastante escasas. Sin embargo de tan 
deplorables circunstancias, se siembra trigo , cebada, morca-
jo y centeno que es la principal sementera, avena, anis y al
gunas legumbres, cogiéndose mucho vino, aunque de mala 
calidad. Se cria ademas, si bien en corto número, ganado la
nar, mular y yeguar, cuyas 2 últimas especies las destinan á 
las labores de la agricultura: cuando los montes y prados es
taban en su auge era muy raro el pueblo que no tenia su 
gran vacada, muchas yeguas y sobre todo considerable nú
mero de ganado lanar, muchos y poblados colmenares, y 
muy abundante caza mayor y menor, por manera que 
solo estos ramos de riqueza hacían quedos pueblos vivie
sen con alguna comodidad y desahogo; y aunque se dice 
que la agricultura por su progreso y floreciente estado ha 
venido á reemplazarles , la falsedad del aserto se es
trella en la grande miseria en que por lo general yacen 
sus hab. Hay algunos sotos , mas bien de particulares que co
munales , en mal estado, pues á pesar del celo de sus dueños, 
es tal la impunidad en esta clase de delitos que todo lo des
trozan y tienen que abandonarlos, escaseando por lo tanto de 
combustible para los hogares, y de madera para los instru
mentos de agricultura. Fuera del pan y vino que en años de 
cosechas abundantes se esporla alguna, aunque pequeña can
tidad, todos los demás art. se importan de otras prov. y aun 
del estrangero. 

Circunvalan el partido que se describe los r. Arlanza y Ar
lanzon por la parte del N., en cada uno de los cuales hay un 
puente de piedra en el térm. de Valenzuela, que fueron corta
dos en la guerra de la Independencia, y por cuya razón se en
cuentran en el dia intransitables : tienen su confluencia poco 
antes de llegar al pueblo de Quintana del Puente y pasan to
cando con el de Baltanás en donde existe otro magnifico puen
te también de piedra perfectamente conservado; y como á 
una leg. de dist. hacia el poniente se reúnen con el Pisuerga 
entre los térm. de Herrera, Valdecañas y Tórquemada : esle 

http://laprov.de


C U A D R O s inópt i co p o r a y u n t a m i e n t o s , de lo c o n c e r n i e n t e a l a pob lac ión de d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se re f l ere a l r e e m p l a z o 
de l e j é r c i t o , con los p o r m e n o r e s de su r i q u e z a i m p o n i b l e . Co 

AYUNTAMIENTOS. 

Alba de Cerrato. . . . . 
Antigüedad 
Baltanas 
Castrillo de Don Juan. . 
Castrillo de Onielo. . . . 
Cevico de la Torre. . . . 
Cevico Navero 
Cobos de Cerrato 
Cubillas de Cerrato. . . 
Espinosa de Cerrato. . . 
Granja de Olmos de Cer

rato (1 ) 
Itermedes 
Herrera de V«l de Cañas. 
Hontoria de Cerrato. . . 
Hornillos de Cerrato. . . 
Monasterio del Moral ( 2 J . 
Palenzuela 
Población de Cerrato. . 
Quintana del Puente. . . 
Reinoso 
Soto de Cerrato 
Tabanera de Cerrato. . . 
Tariego 
Val de Cañas 
Valle de Cerrato 
Vertavillo 
Villaconancio 
Villahan de Palenzuela. 
Villaviudas 

Palencia, 
Id. 
Id. 

Burgos. 
Palencia. 

Id. 
Id. 

Burgos. 
Palencia. 
Burgos. 

Id. 
Palencia. 
Burgos. 
Paltncia. 

Id. 
Burgos. 

Id. 
Palencia. 
Burgos. 
Palencia. 

Id. 
Burgos. 
Palencia. 
Burgos. 
Palencia. 

Id. 
id. 

Burgos. 
Palencia. 

P O B L A C I Ó N . 

4 9 
190 
4 9 5 
101 
102 
387 
134 

8 5 
130 

9 8 

8 8 
1 2 9 

6 9 
5 6 
H 

2 3 6 
5 2 
3 2 
6 9 
45 
7 5 

107 
4 5 
9 0 

134 
1 1 5 
1 5 2 
161 

8 4 2 6 

2 5 5 
9 8 8 

2 5 7 5 
5 2 5 
531 

2 0 1 3 
697 
4 4 2 
6 7 6 
5 1 0 

4 5 8 
6 7 1 
3 5 9 
2 0 1 

1 2 2 8 
2 7 0 
1 6 6 
3 5 9 
2 3 
3 9 0 
5 5 7 
2 3 4 
4 6 8 
6 9 7 
5 9 8 
791 
8 3 8 

1 7 8 2 2 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 

E L E C T O R E S . 

51 
140 
2 7 8 

8 0 
7 9 

2 U 
97 
4 8 
9 5 
7 6 

5 
73 
94 
6 2 
5 8 

4 
132 

6 0 
2 9 
7 0 
4 9 
6 0 
83 
6 0 
8 0 

107 
91 

119 
117 

2 5 0 8 

51 
145 
2 8 2 

82 
82 

2 1 6 
100 

57 
97 
7 6 

7 6 
97 
6 2 
5 8 

4 
132 

6 2 
2 9 
7 0 
50 
6 0 
8 3 
6 0 
8 0 

107 
91 

121 
1 2 0 

4 9 2 5 5 7 

51 
1 2 5 
2 7 8 

80 
7 9 

211 
97 
4 8 
9 5 
7 6 

73 
9 4 
6 2 
5 8 

4 
132 

53 
29 
70 
47 
6 0 
8 3 
6 0 
80 

107 
91 

119 
117 

2 4 8 1 2 9 87 2 9 

REEMPLAZO DEL EJERCITO. 

J Ó V E N E S V A R O N E S A L I S T A D O S U E E D A D D E 

II 

121 2 0 8 

19 

1 6 4 

20 

2 0 0 

21 

1 5 2 

22 2 3 

142 110 

22 
63 

157 
46 
27 

107 
3 6 

8 
3 4 
31 

0'5 
2 
5'5 
1 2 
1'2 
4 5 
1'5 
1 
1'5 
0'2 

1 
1*5 
0'8 
0'7 

3 
0 6 
0'4 
0'8 
0'5 
0'9 
t'3 
0'5 
1'2 
1'8 
1'4 
2 

2'5 

RIQUEZA IMPONIBLE. 

76 1058 4 0 

R s . vn 

8 9 4 2 5 
9 9 9 5 9 

2 8 0 6 6 5 
7 0 5 3 2 
8 9 8 5 2 

2 3 2 2 1 8 
4 8 3 2 1 
4 0 2 0 5 
5 9 5 0 0 
4 7 5 6 5 

4 5 2 5 5 
8 9 6 2 1 
8 6 6 0 4 
4 6 4 8 0 

1 5 2 6 0 0 
7 1 4 6 3 

1 1 4 2 2 6 
5 1 4 8 5 
4 1 3 2 8 
4 5 0 0 3 
9 9 1 6 9 
2 8 1 3 3 

l i l i l í 
1 4 2 9 4 0 

6 2 7 3 4 
7 0 4 9 0 

1 0 6 8 5 5 

Rs . rn. 

1 1 3 4 0 
3 3 5 5 1 

1 0 5 8 4 0 
2 1 0 0 0 
2 8 3 5 0 
7 8 0 1 5 
2 1 4 1 3 
1 0 0 8 0 
1 7 5 0 0 

9 8 0 0 

2 2 6 4 0 
7 5 6 0 

1 9 6 0 0 
1 0 1 5 0 

2 2 5 4 0 
14021 
3 5 0 2 1 
11781 
1 9 7 4 0 
1 1 2 7 0 
3 8 8 5 0 

5 2 9 2 
1 8 6 2 0 
2 3 3 4 5 
1 8 3 5 4 
3 1 5 0 0 
3 2 8 3 0 

2 4 2 3 7 4 9 6 8 0 0 0 3 

Rs r a . 

3 1 5 0 0 

1 1 9 4 2 
8 6 3 8 0 
1 7 7 1 0 
4 2 1 6 1 
2 9 5 4 0 
1 4 9 1 0 

4 9 0 7 
4 7 1 1 0 
15582 

1 7 0 8 0 
2 1 7 0 0 

6 3 0 0 
2 1 1 6 8 

2 2 9 6 0 
2 7 4 4 0 

9 5 2 0 
2 5 4 1 0 

4 9 0 0 
1 9 1 9 4 

8 4 0 0 
1 0 5 0 0 

6 0 2 0 
2 4 6 4 0 
1 3 6 7 8 
7 0 1 4 0 
3 6 0 5 0 

6 4 6 8 4 2 

1 3 2 2 6 5 
1 4 5 4 5 2 
4 7 2 8 8 5 
1 0 9 2 4 2 
1 6 0 3 6 3 
3 3 9 7 7 3 

8 4 6 4 4 
5 5 2 0 2 

1 2 4 1 1 0 
7 2 9 4 8 

8 4 9 7 5 
1 1 8 8 8 1 
1 1 2 5 0 4 

7 7 7 9 8 

1 9 8 1 0 0 
1 1 2 9 2 4 
1 5 8 7 6 7 

8 8 6 7 6 
6 5 9 6 8 
7 5 4 6 7 

1 4 6 4 1 9 
4 3 9 2 5 

1 3 5 7 5 1 
1 9 0 9 2 5 

9 4 7 6 6 
1 7 2 1 3 0 
1 7 5 7 3 5 

R s . Mrs 

2 6 9 8 16 
7 6 5 1 
9 5 5 11 

1081 21 
1572 2 

8 7 7 33 
631 2 3 
6 4 9 16 
9 5 3 5 
7 4 4 12 

9 6 5 
921 

1630 
1 3 8 9 

» 

8 3 9 
2171 
4 9 6 1 
1 2 8 5 
1 4 6 5 
1006 
1 3 6 8 

9 7 6 
1 5 0 8 
1424 

8 2 2 
1 1 3 3 
1091 

3 7 5 0 5 9 4 1094 2 5 

162 
4 1 8 
9 5 6 15 
2 4 7 
2 8 0 16 
193 16 
2 6 2 3 0 
187 
2 9 0 
2 7 3 24 
158 16 
217 21 
2 0 8 3 2 

2 1 0 15 

(1) La población de este ayuntamiento , asicoimtsu riqueza imponible y lo que se refiere al reemplazo del ejército , se incluye en el de Tabaneras. 

(2) Los mismos datos que conciernen á este ayuntamiento están incluidos en el de Quintana del Puente. 

NOTA. La comisión de estadística encargada de la formación de la matricula catastral de la prov. de Palencia, en el año de 1 8 4 2 , septiplica la relación 
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3 1/2 

33 

Alba de Cerrato. 

Antigüedad. 

Castrillo de D. Juan. 

Castrillo de Onielo. 

Cevico de la Torre. 

4 

32 

5 1 / 2 

11 

4 2 

10 

42 

7 4 

1 4 

7 5 

3 1 

5 4 

1 3 

4 3 

G 5 

1 3 

7 G 

2 4 

2 5 

6 3 

2 5 

4 3 

1 3 

1 4 

2 1 

3 6 

G 9 

I 3 4 34 

Cevico Navero. 

Cobos de Cerrato. 

Cubillas de Cerrato. 

Espinosa de Cerrato. 

Hermedes. 

8 

8 

13 

30 3 2 

13 

30 30 

Herrera de Valdecañas. 

Hontoria de Cerrato. 

1 

12 

44 

Hornillos de Cerrato. 

Palenzuela. 

Población de Cerrato. 

Quintana del Puente. 

Beinoso. 

40 

Soto de Córralo. 

Tavanera de Cerrato. 

Tariego. 

Val de Cañas. 

Valle de Cerrato. 

2 ¡ Vertavillo. 

3 2 

4 ¡ 4 

71 7 

4 5 ¡40 4 0 

Vülaconancio. 

Palencia. 

Valladclid. 

32 ¡Madrid. 

. BALTANAS ó VALTANAS: v. con ayunt. y cab. del part. 
jud. de su nombre en la prov. y dióc. de Palencia (4 leg.) 
and. terr. y c. g. de Valladolid ( 9 ) . 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se encuentra al estremo de un valle 
ancho despejado y hermoso por el lado del O. y la mayor par
te a la falda de un cotarro denominado el Castillo, que le de-
uende del aire N . , y á cuyo costado existen las bodegas que 
Por estar unas sobre otras y hallarse todo horadado no deja 
*je llamar la atención , temiéndose, á pesar de la mucha pie-
ara y yeso que contienen, que haya un hundimiento, en que 

ademas de la pérdida de una de las principales riquezas del 
pueblo, se originen al mismo tiempo algunas desgracias. Tam -
bien está resguardada la v. por la parte del E . por una gran 
cuesta titulada de Zacarias, que toca con la misma pobl.; esta 
cuesta, que en su superficie forma un páramo bastante ancho, 
divide el valle que viene de poniente á orienle en otros dos 
mas estrechos de (pie se hablará después. Goza de un CLIMA 
sano , no conociéndose por lo regular mas enfermedades que 
las que suele producir la variedad de las estaciones y las que 
son inherentes á la vida laboriosa de sus habitantes. 

de riqueza imponible, presentada por la Diputación provincial, calificándola de equivocada, y las cantidades que 
i v n i S e e s t . a m p a n • s o n e l resultado de este cálculo. No se da á conocer en dicha matrícula las contr. que paga cada 
im M i s e d e d u c e del relato de su total importe para toda la prov., que su relación con el total de la riqueza 

nPonible septiplicada es el de 12 '09 por 1 0 0 , según se verá en el art. PALENCIA (Intendencia). En esta proporción, la parte 
iue correspondería :¡ este part. jud. , deberá ser de rs. vn. 4 5 3 , 4 4 7 , que salen á razón de 132 rs. 12 mrs. por vec. y 2 6 rs. 
u mrs. por hab. .teniéndose presente que en dicha cantidad está incluida la contr. de culto y clero por rs. vn. 9 3 , 0 1 5 , que 

por h b ' t U e t a m k ' e n c o r r e s P o n d e n proporcionalmente á este part. y salen á razón de 27 rs. 5 mrs por vecino y 5 rs. 8 mrs. 

BALTANAS, cab. de part. jud. 
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INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y SUS AFUERAS. Se compone de 

mas de 6 8 0 CASAS, casi todas de un piso alto y alguna que 
otra de 2 ; en lo general son de piedra tosca y de muy buena 
distribución, disfrutando algunas de todas las comodidades 
apetecibles. Hay 1 plaza principal de figura cuadrilonga y de 
bastante estension, con unos soportales muy estrechos al N. 
que en lugar de adornarla la afean demasiado: en ella está 
la casa municipal, la cárcel y el peso, edificios todos bas
tante insignificantes con especialidad el segundo, el que ade
mas de ser pequeño ó inseguro, es en eslremo insalubre, por 
lo que, por amor á la humanidad y por la debida seguridad 
de los criminales, debia construirse otro mas apropótíito para 
el indicado objeto, y con tanta mas razón siendo cab. de part.: 
también se halla en ella el palacio del duque de Abrantes 
que no pasa de ser una casa ant. mal distribuida, si bien 
con todas las conveniencias posibles; y anteriormente hubo 
1 fuente con UH magnífico pilón, que aunque de agua no muy 
potable, hermoseaba dicha plaza sobremanera, y servia de mu
cho provecho al pueblo; pero la incuria de sus hab. hizo que 
se obstruyesen los encano? y desapareciese en un todo á 
principios del presente siglo, sin que haya quedado rastro al
guno de su existencia. Las calles son bastante regulares, muy 
mal empedradas, á pesar de estar la piedra por demás, y en 
estremo sucias por la falta de policia urbana. En esta pobl. no 
hay mas establecimientos de beneficencia que una casa en 
muy mal estado de conservación , titulada el Hospital que en 
la actualidad no posee renta ni emolumento alguno para su re
paración y el sustento de los enfermos, merced al Sr. Godoy 
que dispuso de sus cortas fincas. Existe un pósito con fondo 
de 4 0 0 fan. de trigo amorcajado; y una escuela pública esta
blecida en un local estrecho, oscuro y poco ventilado, siendo 
la dotación del maestro 1 , 5 0 0 rs. pagados de propios y una 
retribución (¡ue le satisface cada uno de los 00 niños que á ella 
concurren; hay también otra particular para niños y otra 
de niñas, que en temporadas suelen asistir á cada una 
como unos 40 alumnos de ambos sexos. No tiene otros 
edificios que merezcan la atención, que la ermita, ayuda 
de parroquia de Ntra. Sra. de Revilla, la cual fue cos
teada á espensas de los vec. y otras alm. piadosas á me
diados del siglo pasado: consta de una sola nave ancha, 
larga y hermosa con una media naranja que forma la única 
y principal capilla, en la que ademas del altar mayor de gran
des dimensiones, bien dorado y de un gusto bastante fino, 
hay otros 4 colaterales también dorados, simétricos y de 
buena arquitectura, existiendo en ella muy buenos cuadros, 
según los inteligentes: anteriormente poseia muchas y ricas 
alhajas, mas en el dia ha quedado desnuda de estos adornos, 
aunque no de la veneración de sus devotos. La igl. parr. está 
dedicada á San Millan de la Cogulla y el curato es de opo
sición, y le provee el Gobierno á propuesta del Sr. Ob.; 
en ella hay comunidad ecl. compuesta del párroco y 6 
presbíteros beneficiados, si bien actualmente no existen mas 
que 5 . Hay 1 conv., titulado de San Francisco que perteneció 
á los religiosos descalzos de dicha orden y el cual era casa 
demisión, habiendo sido fundado hace mas de 2 0 0 años por 
uno de los ascendienteŝ  del Sr. duque de Abrantes, que era 
su patrono: al tiempo de la esclaustracion se componía su 
comunidad de 15 individuos, 9 de ellos sacerdotes, y en el 
dia se halla el edificio sumamente destruido. Fuera de la 
pobl. se encuentran 2 ermitas rurales, tituladas la una de 
San Pedro y la otra de San Gregorio, que ambas se están ar
ruinando por falta de rent. para su servicio y reparación; 
y 1 cementerio que se construyó en el año de 1 8 0 4 , próximo 
á la parr., en buen sitio y nada perjudicial á la salud pú
blica. Hay 1 fuente denominada Vieja á un estremo, pero den
tro de la v., de mineral seguro y abundante, aunque de agua 
muy gruesa: la poca elevación que tiene el caño , á causa de 
ser rastrero el nacimiento , unido al poco cuidado de la au
toridad, hace que con frecuencia se encenague no solamente 
el pilón, sino hasta el mismo caño, interceptándose por con
siguiente su uso, y formándose un lodazal en eslremo perju
dicial para la salud de los vec. Otras 2 se hallan, la una á la 
dist. de 1/2 cuarto de leg., llamada la Cobata, de agua espe
cial, y lo otra á 3 / 4 titulada Fuente Santiago, muy abundante 
y de agua sumamente delgada, de las cuales se surten tam 
bien los vec, porque la primera es bastante escasa. En el 
térm. manan otras varias fuentes, pero en general de poco 
caudal y de malas aguas, habiendo un pilón al pie de nn na-

cimiento inmediato al pueblo y al arroyo que pasa por su cen
tro, que sirve de lavadero, pero es tan hondo que con frecuen
cia se llena de cieno; el remedio es difícil, y solo el cuidado 
de limpiarle de vez en cuando podría hacerle útil y ven
tajoso. 

TÉRMINO. Confina por N. con Hornillos y Val de Cañas 
(1 leg.); por E. con Antigüedad y Cevico Navero (2); por S. 
con Valle y Castrillo de Onielo ( 1 ) , y por O. con Viliaviudas 
y Dehesa de Tablada ( 1 ) . Pertenecen á la nación , tanto del 
clero secular como del regular mas 2 4 0 obradas de tierra, 
cuya tasación y valor en venta se ignora, porque aun siguen 
en administración. 

CALIDAD Y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Participa de 
monte y llano; por la parte entre N. y E. tenia 2 pedazos 
de monte titulados Santolaya y Valdeburgos, que forman cord. 
hasta llegar al térm. de la deh. de Valverde y Antigüedad; 
desde O. á S. y desde S. á E. tenia un pedazo denominado el 
Ojeo; otro la Aldea, otro los Callejos y otro la Herradura, 
que formando cord. dejan el valle en el centro: pasados 
estos montes se encuentra otro valle mas estrecho que llaman 
de Rabanillo, y allí hay otro pedazo de monte al mediodía 
conocido por el Sardón, que forma también cord., y va enla
zándose hacia el oriente con otro titulado el Vallejo; á este 
último punto se encuentran otros 2 llamados Pigeno y Val-
delpozo ; de manera que no siendo por el O., por las demás 
partes, está Baltanás cercado de cord. no muy elevadas, 
(jue se hallaban Cubiertas de espesas y robustas encinas 
y roble, produciendo todos los años madera suficiente 
para los hogares domésticos y para los instrumentos de 
la agricultura, y vendiéndose el sobrante para el carbo
neo, deque sacaba la v. de 6 á 8 , 0 0 0 rs. anuales; hubo 
año en laépoca'de la Constitución del 2 0 al 2 3 , que para armar 
y uniformar la Milicia nacional, se vendió solo el pedazo 
denominado la Aldea, en la cantidad de 5 4 , 0 0 0 rs.; mas esta 
riqueza positiva, y la que á ella es consiguiente, desapareció 
completamente: descuajados en su totalidad en algunos pun
tos , y en otros destruidos y abandonados , se ven las laderas 
desiertas y desp. los páramos; la siembra de cereales ha ve
nido á reemplazar al fuerte y robusto tronco, mas sus débiles 
frutos hacen verá la mano destructora, cuan inútil es luchar 
contra la misma naturaleza; asi es que después de tantos años 
aun se ven brotar en algunos parages hermosos vastagos, que 
manifiestan la lozanía de un arbolado destruido con tanto per
juicio del pais. Existe ademas otro monte, nombrado el Ber-
dugal, á 3 leg. de dist. por la parte del E . , que es el único 
que se conserva en buen estado; y otros 2 bastante deterio
rados, el uno al Oriente, denominado de los Alfoces, comu
nero con las v. de Antigüedad, Villaconancio, Cevico Navero 
y Monasterio de San Pelayo; y el otro, conocido con el nom-
íire de Girón , comunero con el pueblo de Viliaviudas. Desde 
la destrucción de todos los citados montes, se observa la esca
sez en los minerales, de los que muchos han perecido; gran 
detrimento en la cria de los ganados , ningún prod. en las col
menas, arruinada la caza, que abundaba mucho en este terr., 
y por último, infinidad de males, sin que les haya reempla
zado ningún provecho. Los valles, que pueden reducirse á 4, 
son: el de Abajo, que corre de O. á E . , ancho y hermoso; le 
divide el mismo pueblo y la cuesta de Zacarías en otros 2 mas 
pequeños; el de la parle del N. sube hasla la v. de Antigüedad, 
y el de la del S. hasta el páramo del monte de Valdelpozo, 
habiendo también al S. otro llamado del Rabanillo, que viene 
á terminar al páramo del monte Vallejo. El terreno de estos 
valles participa de todo, tenaz, flojo, pedregoso y de miga, 
árido , de secano y algo de huerta: en lo general es poco fértil, 
y solo el mucho trabajo y beneficio le hace producir de una 
maneraregular.Elterm.no está dividido en suertes, como 
sucede en otros pueblos, sino que se cultiva indistintamente: 
se siembran á las 2 hojas como 2 , 0 0 0 obradas de tierra, la 
mitad de segunda clase y la otra de tercera , siendo insigni 
ficante lasque se gradúan de primera: hay plantadas de vi
ñedo sobre 3 0 0 obradas, y tiene también 2 prados pequeños 
de secano, que acotados en la primavera sirven para dar for
rage á los ganados: existen pocos huertos y huertas por falta 
de respeto á la propiedad, y bastantes baldíos de terreno 
Ínfimo y miserable , pues carecen hasta de pasto. 

Ríos ó ARROYOS. Dos son los arroyos que cruzan por su 
térm. de E. á O.; el uno que pasa por medio del pueblo , di
vidiéndole en v. y arrabal, y el otro á corta dist. por la parte 

http://maneraregular.Elterm.no
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ha ascendido ordinariamente á 600 rs. lo mas. Las fiestas de 
mayor solemnidad son, la del titular San Millan el dia 12 de 
noviembre; la de San Gregorio, voto de v., el 9 de mayo ; y 
la de la Natividad de Ntra. Sra., el 8 de setiembre. 

POBLACIÓN: 495 véc., 2,575 alm.; CAÍ», PROD.: 2.017,800 
rs.; IMP.: 67,555; el PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende 
á 13,000 rs., que se cubren con el fondo de propios, y el dé
ficit por medio de arbitrios ; aquellos consisten en 88 fan. de 
trigo amorcajado, 2,800 rs. en que están tasados los pastos, 
1 mesón en muy rr.al estado, 1 molino harinero con 1 piedra, 
16 obradas de tierra de ínfima calidad, el ramo de pesos y 
medidas, y lo que prod. el portazgo , que todo viene á com
poner como unos 6,000 rs. Tiene ademas como otras 200 obra
das de terrenos también de ínfima calidad , que para aprove
charlas un año hay que dejarlas descansar 3 , por lo que im
portando mas los gastos que los prod., nada se cobra, ni 
jamás se les ha graduado producción alguna. 

En esta pobl. se juntaron el infante D. Juan y D. Juan Nu-
ñez de Lara, con el infante D. Pedro y D. Alonso de la Cerda 
en la entrada que hicieron en Castilla, hasta apoderarse de 
León y ponerse sobre Mayorga, el año 1299. El rey de Por
tugal marchando en socorro del cast. de Burgos, cuyo ale. 
Iñigo de Zúñiga lo tenia en su part. el año 1475, y estaba si
tiado por el rey D. Fernando, se apoderó del de Baltanás 
(Mariana, Hist. de Esp., t. 12, p . 290) . 

RALTAR: 1. en ía prov. de Pontevedra, ayunt. de Calde-
las y felig. de San Clemente de Cesar (V.). 

RALTAR: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Riobarba y 
felig. de San Esteban de Vale (V.). 

RALTAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Pastoriza y 
felig. de San Pedro de Paitar (Y.): PORL. 4 vec , 19 almas. 

BALTAR: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba y 
felig. de San Martin de Belesar (V.); POBL.: 2 vec, 9 almas. 

R.iLTAR: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Begonte y 
felig. de"San Salvador de Damil (V.); POBL.: 6 vec, 29 almas. 

BALTAR: ald, ert la prov. de Lugo, ayunt. de Chantada 
y feíig. de San Salvador de Brigos (V.): POBL. 2 vec 13 almas. 

BALTAR: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Muguia 
y felig. de San Julián de Mor ai me (Y.). 

BALTAR: l.en la prov. déla Coruña, ayunt. de Villar-
mayor y felig. de Saii Pedro de Grandal (V.), POBL.: 6 vec, 
30 almas. 

RALTAR: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Naron y 
felig. de Sta. Maria la Mayor del Bal (Y.). 

RALTAR : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mellid v 
felig. de Santiago de Saltar (V.): POBL. 5 vec., 23 almas." 

BALTAR: ald. en la prov. de láCoruña, ayunt. de Irijoa 
y felig. de Sta. Maria de Mantaras (Y.). 

RALTAR: ayunt. en la prov. y dióc de Orense (7 leg.), 
aud. terr. y c g. de la Coruña ( 3 2 ) , part. jud de Ginzo de 
Limia ( 2 ) : srr. en el valle de Salas, con CLIMA templado y 
bastante sano: comprende las felig. de Abades, Sampayo; 
Baltar, San Bartolomé; Boullosa^ Sta. Maria; Garabeíos, 
Santiago; Niño-da-Guia, San Lorenzo; Tejones, Sta. Maria 
y Tosende , San Lorenzo; que reúnen sobre 580 CASAS, dis
tribuidas en varios I. que citamos en sus respectivas felig. 
Hay 6 escuelas dotadas con 400 rs. cada una, y concurren 
unos200 niños; no tiene casa de ayunt. y sí una mala cárcel. 
El TÉRM. municipal confina con el de Cualedro por E., por S. 
con la línea divisoria del reino de Portugal, y por O. y N. con 
el del ayunt. de Blancos ,oslendiéndose ñor (íonde mas á 11/4 
leg. El TERRENO es de segunda calidad y medianamente .fértil; 
no carece de arbolado y combustibles , y la cord. que lo ciñe 
por O., asi como la elevada sierra ó monte de Larouco que le 
separa de Portugal, abundan en buenos pastos; sobre estasier-
rase encuentra 1 planicie de 1/2 leg. de estension, y en ella 
existen vestigios que se atribuyen á un fano, dedicado en la 
antigüedad á Júpiter; de ella descienden varios arroyuelos que 
forman el riach. de Baltar, que dirigiéndose al NE. se cambia 
al N., y luego corre al O. por la v. de Ginzo, donde le cru
zan 2 puentes después de haber dejado al Alboriz, sit. entre 
Gudin y Bouzo. Los CAMINOS son medianos, y el CORREO se 
recibe por Ginzo. Las PROD. son en lo general, centeno, mucho 
lino, algún trigo, maiz, bastantes patatas y nabos; varias le
gumbres, hortalizas y frutas; cria ganado vacuno , mucho 
lanar, alguno cabrío y de cerda; abunda en perdices, y no falta 
pesca; IND.: la agrícola y pecuaria, varios molinos harineros, 
y telares de lino y estopa, cuyas manufacturas presentan en 

del N. ; los 2 son de escasas aguas, pero de curso perenne t el 
último, que tiene origen en la v. de Antigüedad, á cuya pobl. 
deja á su izq., da impulso A 3 molinos harineros de 1 rueda 
cada uno; en años abundantes de aguas suelen moler á hilo, 
mas lo común es que lo verifiquen á represadas; el que pasa 
por el pueblo sirve en parte para su limpieza, regar los huer
tos y huertas, y para el servicio de 2 fáb. de curtidos; ambos 
se unen á corta dist. déla v. , siendo muy corta la cantidad de 
aguas que llegan al r. Pisuerga, por embeberse la mayor 
parte en los valles de este térm.: hay en ellos 8 puentecitos 
pequeños de piedra , alguno con 2 ojos, de poca elevación, y 
de fáb. délos mismos vec. ausiiiados cíe algún otro albañil. 
Sus cauces son regulares, y solo en grandes avenidas, que 
suceden raras veces, suelen salir de madre. En Baltanás se 
exige portazgo , de cuyo derecho gozaba el señor de la v., sin 
saberse la causa, el cuál se lo vendió juntamente con la jurisd. 
y alcabalas. 

CAMINOS Y CORREOS. Los que hay son locales y comunales 
con los pueblos limítrofes, unos carreteros y otros de herra
dura, habiendo también algunas veredas y atajos puramente 
locales, y todos en buen estado, en particular en tiempo de 
verano. La correspondencia se recibe de la cap. de prov. por 
medio de un conductor con la retribución de 4 mrs. por cada 
carta, el cual la lleva los bines y jueves, y la trae este último 
dia y los martes. 

PRODUCCIONES-. Estas consisten en trigo, morcajo, centeno, 
cebada y avena, vino, aunque muy malo , y algunas legum
bres : sus cosechas en un quinquenio pueden graduarse en 8 á 
10,000 fan. de todo pan, y.de 13 á 15,000 cántaros de vino; 
de estos prod. es muy poco lo que se estrae, pues casi todo lo 
consume su vecindario, y aun asi no es tampoco lo bastante, 
especialmente de pan, de que tienen que surtirse en los pue
blos inmediatos; los art. de que mas se carece para la manu
tención son las carnes, de que se proveen en los mercados de 
Pampliega y Yillada, aceite y jabón, que lo conducen los 
manchegos y andaluces; y pescados, que traen de Santander, 
Bilbao y Roa: para sus vestidos usan del paño de Astudillo y 
de las fáb. de la sierra de Cameros. La grangeria está limitada 
á solo el ganado lanar y cabrio que puede mantener el térm. 
de la v., que será de 5 S 6,000 cab. de uno y otro, y cuyos 
prod. se calculan en 3 ó 4 rs. por cada una de ellas. El sobrante 
de esle ganado se lleva á vender al mercado de Mahamud, en 
donde hay mejor venta que en los demás del pais, por la poca 
ambiciondelos ganaderos y esmero estraordinario del pas
torío. En su térm. no puede decirse que existe arbolado, por
que si algún otro se conoce, sus hab. no respetan, no solo el 
fruto, sino ni aun la misma madera. La caza que en él se en
cuentra es de liebres, conejos y perdices, y cuando los mon
tes estaban en su auge , se veian también venados y corzos, 
siendo los animales dañinos que mas incomodan y causan 
algunos estragos los lobos y raposos. Tampoco se conocen 
otros minerales que las vetas de buen rillo y arga para yeso, 
engrande abundancia, pues se hallan en cualquiera de las la
deras y cuestas que rodean la pobl,, y algunas canteras de 
piedra tosca; no dan mas prod. que sostener algunos vec. en 
la temporada de invierno, 

INDUSTRIA Y COMERCIO. LOS 3 molinos harineros, de que 
ya se ha hecho mérito, y 2 fáb. de curtidos, cuyas primeras 
materias son del pais, en donde se consume gran parte de lo 
que elaboran, llevando el sobrante á diferentes puntos; sus 
prod. deben ser bastante cortas por lo poco que prospe
ran. Los hab. están dedicados por lo regular á las labores 
del campo, y á varias artes mecánicas, y algunos también á 
hacer viajes con cargas de medias del pais , mantas de Paten
cia y madejas de hilo y lana: este comercio hizo en algún 
tiempo que Baltamñs fuese uno de los pueblos mas ricos, y por 
lo tanto que su nombre fuera bastante conocido; pero en la 
actualidad está casi sumido en la miseria, si bien los que se 
dedican á este último tráfico, dándose una vida trabajosa y 
frugal, son los que reportan alguna mas utilidad. Las tiendas 
que hayen esta v. son 0 de hiladillos, cintas, algunos per
cales , lienzos y art. de consumo, de lo cual se surten ros ten
deros en Palencia, 

FERIAS Y MERCADOS. En el año de 1 8 1 0 se le concedió la 
gracia de celebrar mercado los jueves de cada semana, y una 
tena en los dias 8 , 9 y 10 de setiembre : tanto los primeros 
como la segunda, son de muv poca consideración, bastando 
uecir para formar juicio de todo su valor, que la alcabala solo 
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con Golada , al S. con Sta. María de Rendal, y por O. con el 
referido San Pedro de Mella, interpuesto el Iso , que en su 
curso al S. fertiliza parte del TERRENO , el cual esde media 
na calidad y participa de monte y llano, con algún arbolado 
y buenos pastos. Los CAMINOS son locales y malos: el CORREO 
se recibe por Arzua; PROD.: centeno, patatas, nabos, lino, 
legumbres y alguna hortaliza; cria ganado vacuno, lanar 
y de cerda; poca caza y pesca; POBL.: 19 vec, 92 alm.; CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BALTAB (SON): alq. en la isla de Mallorca, prov. de Ba
leares , part. jud., térra, y felig. de Inca (V.). 

BALTEIBO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Se-
ranles y felig. de San Pedro de Leija (V.). 

BALTEIRO; 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Gorae-
sende y felig. de Sta. Maria de Pao (V.). 

BALTEIBO : 1. en la prov. de Orense , ayunt. de Maside 
y felig. de Sta. Columba de Treboedo (V.). 

BALTEJO: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo: srr. entre las 2 cumbres de los cerros de la 
Magdalena y Coterarrallada en el térm. jurisd. del pueblo de 
Besconorio: comprende casas-cabañas con sus prados cer
rados en anillo, recogiéndose en él durante el verano los 
ganados de las dos cabanas que abraza: tanlo por lo hermoso 
del silio que ocupa , como por los abundantes y esquisitos 
pastos que prod., es este uno de los parages mas apro-
pósito para el objeto á que está destinado y para la cría de ga
nado vacuno. Confina por el E. con el valle de Valdeporres, 
prov. de Burgos; por el S. con las cabanas de Virtusjy 
por los demás puntos con la jurisd.de su pueblo. 

BALTEB: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Curtís y 
felig. de Sta. Maria de Písteos (V.); POBL.: 3 vec, 76 almas. 

BALTEBOS: cortijo en la prov. y part. jud. de Sevilla, 
térm. jurisd. de Coria del Rio (V.). 

BALTERRA: masía nombrada en la hist. déla última guer
ra civil, por haber alcanzado en ella el comandante de armas 
deRenicarló á unos 100 infantes y 14 caballos, pertenecien
tes á la división carlista del Serrador, el año 1836 , y haber
los completamente dispersado. Encuéntrase esta masía en el 
térm. jurisd. de Alcalá de Chiverl (V.). 

BALTEZANA: barrio en la prov. de Santander, part. jud, 
de Castrourdiales, térm. jurisd. del 1. de Honton (V.). 

BALTRONA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas, 
y felig. de Sta. Maria de Ovanes (V.). 

RALUGA ó BALUYA (LA) : barrio en la prov. de Vizca
ya (5 leg. á Bilbao), dióc. de Santander (14) , part. jud. de 
Valmaseda (11/4) , y ayunt. deSopuerta; SIT. en las En
cartaciones; tiene igl. parroq. (San Pedro Apóstol), aneja 
á la de San Martin de Sopuerla (V.). 

BALVACIENTA: ald. en la prov. de Santander, part. jud. 
de Castrourdiales, ayunt. del valle de Guriezo. (V.). 

BALVE1RO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Seran-
tes y felig. de San Pedro de Leija (V.). 

RALVERDE: l.en laprov.de Orense, ayunt. de Castro 
Caldelas y felig. de Sta. Isabel de la villa de Castro. (Y)., 
POBL.: 4 vec. 20 almas. 

RALVERDE : ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Corg© 
y felig. de Santiago de Comean (V.); POBL.: 2 vec, 10 almas. 

BALVERDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas , felig. de San Verísimo de Arcos (V.). 

RALVERDE: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Puenteareas, felig.de Santiago de Olibeira. 

BALVIS: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de ¡Seda (V.) 

RALLA; SANTA (SAN PEDRO DE): felig. en la prov. de Lugo, 
part. jud. y ayunt. de Villalba (X. SNTA BALEA). 

RALLABRIGA: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (18 
leg.), part. jud. y adm. de rent. de Renabarre(6),aud. terr. 
y c g. de Zaragoza (24) dióc de Lérida (16): SIT. en TERRENO 
montuoso , ala márg. del r. Isabena: libre á la influencia de 
todos los vientos , con CLIMA sano , aunque propenso á hidro
pesías: componen la pobl. 9 CASAS con la consistorial y tt 
chozas, todas reunidas, formando calles y una pequeña pla
za ; 1 iglesia parr. bajo la advocación de San Esteban proto-
mártir, servida por 1 cura, 2 beneficiados de patronato par
ticular y i sacristán que hace de campanero, nombrado por 
aquel: el curato es de entrada, de provisión de S. M., y junto 
á Ja igl. está el cementerio bastante ventilado: los vec. se sur
ten de aguas de una fuente contigua al pueblo, abundante 

las ferias y mercados inmediatos, á donde llevan también el 
sobrante de las cosechas y benefician su ganado; POBL.: con
forme á los dalos oficiales: 4 8 9 vec, 2 , 4 3 5 alm.; CONTR.: 
(V. Ginzo part. jud.).El PESUPUESTO MUNICIPAL, del cual recibe 
el secretario 1 , 1 0 0 rs., se cubre por reparto entre los vecinos. 

BALTAR ( D E ) : 1 en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Cambados y felig.de SlaÜCruz de Cástrelo (V.). 

RALTAR (SAN RARTOLOMÉ DE) : v. y felig. en la prov. y 
dióc. de Orense (7 leg.), part. jud. de Ginzo de Limia ( 2 ) , y 
ayunt. de su nombre, del que es cap.: SIT. á los 41" 5 5 ' 3 0 " 
d e l a t . , y 3 ° 5 0 ' 3 0 " de long. O. de Madrid, en el valle de 
Salas, éntrela sierra de Lorouco, y 1 cord. que contribuyen 
al CLIMA benigno de que disfruta, si bien se padecen algunos 
reumas , pleuresías y fiebres; reúne 1 0 0 CASAS de medianas 
comodidades , inclusas las 25 que tiene el 1. de Gomariz; hay 
escuela de instrucción primaria, dotada con 4 0 0 rs. La igl. 
parr. (San Rartolomé) es de las mejores y mas capaces de la 
dióc, y su curato, considerado de primer ascenso, lo presen
ta el conde de Monterey: el TÉRM. confina por N. á 1/4 leg. 
con el de Sta. Maria de Tejones; por E. á 1/2 con el de San 
Lorenzo de Niño-da-Guia; por S. á 1/8 con la mencionada 
sierra deLarouco, y por O. á 1/2 con el de Sta. Maria deRou-
llosa ; se encuentran en él varias y buenas fuentes, ademas de 
las 2 que hay dentro de la v., y le baña 1 riach. que trae 
origen de Monterey: el TERRENO es de segunda calidad, y no 
carece de arbolado y pasto. Los CAMINOS que se dirigená Gin
zo y Monterrey, son medianos: el CORREO se recibe 2 veces á 
la semana en la estafeta de Ginzo, PROD.: centeno, patatas, 
nabos, maiz, trigo, lino, algunas legumbres, peras y man
zanas; cria ganado vacuno, lanar, cabrio, mular, caballar y 
de cerda; se cazan perdices, conejos y liebres, y se pescan 
truchas; IND. : la agrícola, varios telares de paños y mantas; 
1 batan y molinos harineros; POBL.: 1 0 0 vec , 5 0 0 alm.: 
CONTR. con su ayunt (V.). 

RALTAR (SAN PEDRO FÉLIX DE) : felig. en la prov. de Lugo 
( 4 1/2 leg.), dióc y part. jud. de Mondoñedo (3 1 /2 ) , y ayunt. 
de Pastoriza ( 1 ) : SIT. á la orilla del r. Miño en CLIMA tem
plado y sano; reúne 3 2 CASAS, distribuidas en los I. de Aullo, 
Baltar", Cruz, Espiñeira, Lámela y Sáa; la igl. (San Pedro 
Félix) perteneciente á la encomienda de San Marcos, es anejo 
de Sta. Catalina de Pousada; el edificio es de mala construc
ción, asi como el cementerio; en el 1. de Sáa está la ermita 
del Santísimo Cristo de la Misericordia. El TÉRM. se eslieude 
á i / 2 cuarto de leg. de uno á otro de los 4 puntos cardinales: 
conlina por N. con San Miguel de Sandaje; al E. con San Sal
vador de Crecente; por S. con esta misma felig. y la mencio
nada de Sta. Catalina de Pousada, y por O. con San Salva
dor de Pacios del ayunt. de Castro de Rey : le baña el citado 
Miño, y tiene fuentes de escelenle agua. El TERRENO parti
cipado "monte y llano; aquel con leña, brozas y pastos, y este 
con unas 3 0 0 lan. de tierra, destinadas al cultivo; los CASII-
NOS son locales y malos, y el CORREO se recibe por Mondoñe
do y Pastoriza; PROD.: centeno, patatas, trigo, mijo, algu
nas hortalizas y lino; cria ganado vacuno, lanar, de cerda, 
cabrío y caballar; se encuentra caza, y no carece de pesca; 
IND. : la agrícola y pecuaria, 1 fragua y 3 molinos harineros; 
POBL.: 3 0 vec, 1 5 2 alm.; CONTR. con su ayunt. (V.). 

RALTAR (SAN JUAN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(9 leg.), dióc. de Mondoñedo, part. jud. del Ferrol ( 1 ) , y 
ayunt.de Naron ( 1 / 2 ) : srr. á 1/4 de leg. de Sta. Maria Mayor 
de Bal, á la cual se halla unida como anejo , sin que el cura 
de la matriz tenga obligación de celebraren la igl. de San 
Juan: su POBL. esta comprendida en aquella (V.). 

BALTAB (SANTIAGO DE): felig. en la prov. de la Coruña 
( 1 0 leg.), dióc. de Lugo ( 9 ) , part. jud. de Arzua ( 1 ) , y del 
ayunt. de Mellid (1 1 / 2 ) : SIT. á la izq. del r. Iso, y á la falda 
de un monte; su CLIMA es húmedo, pero bastante sano: com
prende los 1. Rallar, Eixe de Lama, Fugueirada, Picho, Pi-
ñeiros y Ribeiro que reúnen 18 CASAS de pocas comodidades. 
La igl. parr. (Santiago) es uno de los 4 anejos que componen 
el curatode San Juan de Goban, de la que dista 1/3 de leg., y 
se halla en el 1. de Eixe ó Irege de Lamas; los citados pue
blos de Piñeiros y Fugueirada pertenecieron á San Pedro de 
Mella, y aunque separado de tiempo inmemorial, continua
ron pagando el diezmo por mitad á Paitar y Mella, y al
ternativamente cumplen en estas parr. con el precepto 
pascual. El TÉRM. confina por N. con el de Sta. Maria 
de Grobas, al E. con montes de Locay y Carballas, por SE. 
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aud. terr . y c . g. de Cataluña (Barcelona 26), SIT. entre v a r i a s 
colinas al pie meridional de la montaña de Coll sobre un pe
queño llano con libre ventilación y CLIMA saludable. F o r m a 
ayunt . con el pueblo de Arabell . Tiene 20 CASAS y 1 igl. p a r r . 
(San Pedro Apóstol) , servida por un c u r a de provisión de 
S. M. ó el diocesano según los meses que v a c a . Confina el TÉRM. 
N. C a m p m a j o r ; E . Ánsera l l , y Caste l lc iutat ; S . Monfar-
r é y A d r a l l , y O. Castel lhó. El TERRENO part ic ipa de monte 
y l l ano: en el pr imero h a y bosques de pinos , enc inas , con 
otros árboles y arbustos y muchas y e r b a s de p a s t o : el l lano, 
aunque falto de r i e g o , comprende trozos m u y fértiles; PROD.: 
t r i g o , cebada , centeno , l egumbres , p a t a t a s , v i n o , m a d e r a 
de construcc ión , ganado v a c u n o , de cerda , lanar y cabr io: 
POBL.: 20 vec . 90 a l m . : CAP. IMP. del distr i to munic ipal 
31,869 reales . 

B A L L E S T A : 1. con a y u n t . , al que corresponden los c a s . de 
Almasó , F a l c o n s , y T o r r e de Neral , en la p r o v . de L é r i d a 
(5 leg . ) , par t . jud . y oficialato ecl . de Balaguer (2), aud . t e r r . 
y c g. de Cataluña (Barcelona 18 1/2), dióc . de Seo de Urgel 
(17): s r r . en el es tremo N. del llano de U r g e l , con libre v e n 
t i lac ión, y CLIMA sano , aunque m u y cálido en estio , y h ú 
medo y frió durante el invierno. Tiene 4 CASAS, dist . entre sí, 
y cont igua á una de ellas 1 cap i l la , donde celebra misa los 
dias festivos el párroco de Val lvert . Confina el TÉRM. N. F a l 
cons (1/4 l eg . ) , E . A l m a s ó , y T o r r e de Neral (1/4), S . Cendro-
s a , y Val lvert (1/2 l eg . ) , y O. Pedris (1/4). Dentro del m i s m o 
h a y diferentes balsas , c u y a s aguas de l luvia utilizan los h a b . 
para su gasto domés t i co , y abrevadero de ganados . El TERRE
NO es enteramente llano y m u y fértil cuando l lueve m u c h o . 
Los CAMINOS son locales y en buen es tado; el CORREO se r e 
cibe por cada interesado en B a l a g u e r ; PROD.: t r i g o , c e b a d a , 
legumbres , hor ta l i za , y otros frutos; sostiene el ganado m a 
y o r y menor necesario p a r a la a g r i c u l t u r a ; y h a y a lguna 
caza de l iebres; POBL.: conforme á datos oficiales, 4 v e c , 20 
a l m . : CAP. IMP. de todo el distrito municipal 51,462 r s . 

B A L L E S T E R A : cort i jada en la p r o v . de Jaén , p a r t . j u d . 
de Segura de la S i e r r a , y agregada al a y u n t . de la v . de Pon
tones ( V ) . 

B A L L E S T E R O : deh . en la p r o v . de Albacete , p a r t . j u d . de 
Alcaráz y t é r m . jur i sd . de Ballesteros. 

B A L L E S T E R O : v . con a y u n t . en la p r o v . y aud . t e r r . d e 
Albacete (9 l eg . ) , p a r t . j u d . y a d m . de rent . de Alcaráz (3), 
c . g. de Valencia (30), d ióc . de Toledo (18): SIT. en llano, com
batido principalmente d é l o s vientos SO. y E . que hacen su 
CLIMA frió y propenso á t e r c i a n a s : tiene 233 CASAS ademas de 
la municipal y c á r c e l ; 1 escuela de instrucción p r i m a r i a fre
cuentada por 68 a l u m n o s ; o t ra de n i ñ a s , á la que concurren 
46 d isc ipulas ; la dotación del p r i m e r o consiste en 1,500 r . 
anuales pagados de propios; la segunda está sin d o t a r , y 1 
igl. p a r r . (San Lorenzo) que tiene por anejo 1 e r m i t a dedicada 
á Ntra . S r a . de la Villa el g o r d o , sita en el t é r m . de Robledo . 
El de esta v . confina por el N. con el de Lezuza ( 2 leg . ) , E . 
el Bonillo (1), S . Robledo (1/2), y O. el V ivero (1); en él 
se encuentran var ias fuentes de a g u a dulce de las cuales se sur
ten los v e c . y las casas de campo l lamadas del Concl ie l , P e -
ribañez , del T o c ó n , Gil de M o y a , M i n g ó t e , L lano de R o s a y 
Moedil la .EI TERRENO se divide en pr imera , segunda y t e r c e r a 
calidad ; h a y 4 deh. de pastos bien pobladas de arbolado. L o s 
CAMINOS son locales; el CORREO se recibe de Ronillo y lo s i rve 
un balijero nombrado por el a y u n t . ; sale los m a r t e s y sába
dos á las 6 de la m a ñ a n a , y entra al mediodía en los mismos 
d ias; PROD. : t r igo candea l , c e b a d a , c e n t e n o , e scaña , pa ta 
tas y v i n o ; cr ia ganado y e g u a r , v a c u n o , cabrio y l a n a r , y 
caza de l i ebres , conejos , perd ice s , y cerbuno : POBL. 290 v e c . 
1,271 a lm. ; CAP. PROD.: 3.092,573 r s . ; IMP. 145,461 r s . ; CONTR. 
7,972. El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 11,243 
rs . y se cubre con el prod . de propios y reparto vecinal. 

R A L L E S T E R O S : cort i jo en la p r o v . de G r a n a d a , p a r t . 
jud. de Izna l lor , t é r m . jur i sd . de Agreda de San Juan de 
Dios(\.). 

R A L L E S T E R O S : 1. de la p r o v . , dióc. y par t . j u d . de Cuenca -
(2 l e g . ) , a y u n t . y felig. de Villar de Olalla ; su gobierno in
terior está á c a r g o de 1 a l e p . : SIT. á la der . de un pequeño 
a r r o y o del cual se sacan algunas acequias y da impulso á 1 
molino h a r i n e r o ; las enfermedades mas c o m u n e s , á pesar de 
la buena venti lación que disfruta, son las terc ianas produ
cidas por unas lagunas que h a y al E . en las que se cuece m u -

cuando no hay sequía, mas en este caso se proveen de las de 
un barranco inmediato , para los usos domésticos , y de otra 
fuente próxima á este para beber. Confina el TÉRM. porN. 
Espes , E . Calvera, S. Raluy, y O. Villas de Turbon y Torre 
de la Ribera: el TERRENO es casi todo de monte escabroso , es
cepto algunos prados de secano y unos huertecitos que riega 
el mencionado r. Isabena , que pasa por él fertilizándole, y á 
1 / i de hora de la pobl. ; pues los 2 barrancos que también 
le cruzan , no son útiles para el riego por su profundidad: tie
ne arbolado de roble y de box, que da bastante leña para el 
combustible. Los CAMINOS conducen á los pueblos comarcanos 
y se hallan en buen estado; PROD.: trigo, legumbres; carece 
de aceite y vino; cria ganado lanar y cabrio; mucha caza de 
conejos, perdices, y algunos animales dañinos, como lo
bos, e tc . , y abundante pesca de truchas; poní..: 9 v e c , 100 
a lm. ; CONTR.i 2,869 rs .23 mrs. 

RALLARONA: rambla ó arroyo en la prov. de Almería, 
part. jud. de Vera: tiene su origen en el térm. de la v. de Cue
vas de Vera , en el sitio ó pago que le da nombre , y después 
de seguir su curso fertilizando las haciendas hasta un poco an
tes de llegar á la v . , desemboca en el r. Almanzora; con las 
aguas de ambos y estraidas por medio de acequias, azudes y 
boqueras trabajadas al intento, se proporciona riego para 
7,890 fan. de tierra. 

RALLADARES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Forcarey, y felig. de San Juan de Meavia (V.); P O B L . : 5 v e c , 
29 almas. 

BALLANA (LA) : granja en la prov. de Soria, part. jud. y 
térm. jurisd.de Almazan (V.;. 

RALLARAN: pardina de la prov. de Huesca, part. jud. de 
Roltaña , jurisd. del 1. de San Julián, con quien contribuye. 
(V.): está sit. en una llanura, y tiene una ermita dedicada á 
Ntra. Sra. de Rallaran. 

RALLARIAIN: 1. déla cend. y ayunt. de Ansoain, en la 
prov. , aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y 
dióc. de Pamplona ( i i /2 leg.), arciprestazgo deAnue: SIT . á 
la derecha del r. Arga, con libre ventilación y CLIMA sano. 
Tiene 7 CASAS y i parr. fSan Pedro), servida por 1 cura. Con
fina el TÉRM. N. Ollacarizqueta, E . monte de San Cristóbal, 
S. Rerriosuso, y O. Elcarte, de cuyos puntos dista 1/8 de leg. 
El TERRENO partic ipa de monte y llano, y aunque carece de 
riego, es bastante fértil: comprende 1,000 robadas , de la* (pie 
se cultivan 5SO de las tres calidades, destinándose el resto á 

Eastos y arbolado; PROD.: trigo, cebada, avena, girón, ar
i jas , veza , algún lino y vino: sostiene ganado vacuno , la

nar y cabrio : y hay caza de diferentes especies; POBL. : 6 v e c , 
4 1 alm.; CONTR. : con la cendea. 

BALLE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. deCastropol, 
y felig. de San Andrés de Seranles (V . ) ; POBL.: 13 v e c , 53 
almas. 

RALLECIELLO : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Can 
gas de Tineo, y felig. de Sta. Maria de Maganes ( V . ) ; PROD. 
bueno y abundante centeno , patatas, algunas legumbres y 
frutas, y cria ganado. 

BALLE -MOÑTE: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ti 
nco , y felig. de Sta. Maria de la Barca; PROD. : cereales, pa

rí A' 7 C r i a "añado; POBL.: 11 vec . , 58 almas. 
RALLENIELLO: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Go-

z o " ' Y felig. de San Pedro Navarro (V.). 
RALLERIAS: cot. red. y venía en la prov. de Huesca, part. 

'} • '• 7 Carmena: SIT. en la carretera que conduce de Rarbas-
iroa Zaragoza, la que pasa por medio de la pobl., donde co
munmente hacen parada y pernoctan los viajeros , en llano al 
erminar la cuesta de la grande hondonada , por la que corren 

'os r. Alcanadre y Guatizalema: tiene 12 CASAS; 1 igl. parr., 
servida por el cura de la de Huerto; y 1 ermita dedicada á 
\ t r a . Sra. de Puimelero, ambas de propiedad del ant. señor 

e este térm., que comprende sobre 400 cahizadas de tierra, 
wiyos confines por el N. son , Huerto á (1/4 de hora), E . Pe
ralta ( 1 / 2 ) , s. Sariñena (3 /4 ) , y O. el monte de Tubo. El TER
RUÑO es de mediana calidad, y no todo de labor, carece de bos
ques arbolados , pero abunda en yerbas de pasto, y disfruta 
del poco regadío que le proporcionan las aguas sobrantes del 
I. de Huerto; PROD.: trigo, cebada, avena, morcacho y mijo; 
POBL. : 3 vec. de catastro, 34 alm.; CONTR. : 956 rs. 19 mrs. 

BALLESTA : 1. en la prov. de Lérida (20 leg.), part. jud., 
adm. de rent., dióc. y oficialato mayor de Seo de Urgel (1/2), 

TOMO I I I . 
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cho cáñamo. Tiene 9 CASAS formando una calle: el agua para 
los usos domésticos esde un pozo dulce; confina con los T É B M . 

de Villar de Olalla , Arcas, Rondilla de Arcas y la Estrella: 
el T E R R E N O es flojo cob poca piedra y desecano, hay 1 deh. para 
las bestias destinadas á la labor; ruó».: trigo tranquillón, cen
teno , escaña y avena: cria ganado lanar y poco vacuno, ca 
za de liebres , conejos y perdices; ROBE.: 10 vec, 39 alm.; R I 
QUEZA P R O D , : 220,400 rs.; IMP. 11,020 rs.; importan los con
sumos 334 rs. 4 maravedís. 

BALLESTEROS : pequeño arroyo que nace en la deh. To
millos 3 leg. al S . de Alcántara, corre de E. á O. y desagua 
en el r. Salor, prov. de Cáceres. 

BALLESTEROS: v. con ayunt. de la prov. de Ciudad-Real 
(3 leg.), part. jud. de Almagro (3), aud. terr.de Albacete (28), 
dióc. de Toledo (18), c. g. de Castilla la Nueva (Madrid 33): 
S I T . en el campo de Calatrava, á cuya orden militar pertene
ce, en tierra llana como lo general del pais; la combaten to
dos los vientos, gozando de CLIMA apacible y sano, y sus en
fermedades comunes son las tercianas: tiene 140 CASAS bajas, 
otra para el ayunt. y cárcel, que forman 1 plaza y varias ca
lles de buen piso: hay escuela de primeras letras, para niños, 
dotada con 200 ducados, y asisten 80; otra de niñas sin do
tación á la que asisten 20; igl, parr. titulada de Ntra. Sra. de 
la Consolación , y eu los afueras 1 fuente para el surtido del 
vecindario. Confina el T É R M . por N. con el de Ciudad-Real á 
1/2 leg., E. Pozuelo de Calatrava 1/2, S. Argamasílla de Cala
trava 3/4, O. Villar del Pozo á 1/8, y comprende unas 3,000 
fan., de las que se cultivan 2,500, permaneciendo las demás 
cubiertas de monte de leña dejara: el T E R R E N O es fértil para 
la labor , aunque de secano: los CAMINOS locales; el CORREO 

se recibe de Ciudad-Real, por medio de balijero los domingos 
y miércoles de cada semana: PROD.: cereales, y legumbres; se 
man tiene algún ganado vacuno y mular para laslabores, y poca 
caza menor; IND.: se ejercitan algunas mujeres en la construc
ción de blondas, con dependencia de la fáb. de Almagro (V.); 
P O B L . : 224 vec 1,120 alm.; CAP. IMP. : 150,000 rs.; CONTR. con 
inclusión del clero 20,114 rs. 30 mrs. PRESUPUESTO MUNICIPAL 

0,000, del que se pagan 1,200 al secretario por su dotación, 
y se cubre con el prod. de los propios y arbitrios. Por los años 
1177 aparece contada esta pobl. entre las que formaban la 
encomienda mayor de Calatrava. 

RALLESTEROS: cortijos en la prov. de Málaga, part. jud. 
y térm. de Antequera. 

BALLESTEROS: cortijo en la prov. de Granada, part. 
jud. de Iznallor, térm. jurisd. y á 2 horas NE.de Pinar: 
pertenece á la ant. jurisd. de Agreda de San Juan de Dios (V.), 
y á la parr. de Cárdela. Su TERRENO es muy desigual, tiene 
agua suficiente para el cortijo y ganados, y se estiende á 
unas 300 cuerdas, de las cuales 60 son de segunda clase, 80 
de tercera, y el resto inculto con algunas minas: las labores 
se hacen con una yunta de ganado vacuno. 

BALLESTEROS (LOS): lagunas en la prov. y part. jud. de 
Cuenca; están situadas en el término del pueblo que les da 
nombre ; en el verano contienen menor cantidad de agua que 
en las demás estaciones , y en el invierno se cazan en ellas 
muchas ánades. 

BALLESTEROS (LOS): deh. en la prov. de Cádiz, part. jud. 
y término jurisd. de Jerez (V.). 

BALLESTEROS (LOS1* : cortijo en la prov. de Cádiz, part. 
jud. y térm. jurisd. dé Jerez {Y.). 

BALLETO (EL) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Mieres y felig. de Sta. Maria de Cuna (Y.). 

BALLEYA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rey-Aure
lio y felig. de San Andrés de Linares (V.). 

BALLIN: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Martin de Taramundi (V.), 

BALLIN: 1. en la prov. y ayunt. de Oviedo y felig. de 
Ntra. Sra. de JAmaiies (V.); P O B L : 2 vec , 11 almas. 

BALLIN (LA): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de la Magdalena de Los Pandos (V.). 

BALLIN: braba en la prov. de Oviedo, ayunt. deValdes 
y felig. de Santiago de Arriba (V.). 

BALLIN: barrio en la prov. de Oviedo, ayunt. de Corvera 
y felig. de San Juan de Villa (V.). 

BALLIN : I. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Qmrós y 
felig. de San Pedro de Arrojo (V.). 

BALLIN (SAN M IGUEL DE): felig. en la prov. y dióc de Ovie-
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do (5 leg.), part. jud. de Pola de Lena (2 1/2) y ayunt. de 
Quirós (1 /4): SIT . sobre el camino real que baja de Cas
tilla, con buena ventilación y CLIMA bastante sano: reúne 
13 CASAS eon una buena fuente en el centro. La igl. parr. 
es una ermita titulada San Miguel, que se encuentra en lo 
mas alto de la pobl. y á 1/2 leg. de San Pedro de Arrojo de 
que es anejo (V.): su T É R M . confina por N. con Salcedo 
á 1/2 leg., por E. con San Martin de Rano (1/4), por S. con 
Sta. Marina , á igual dist., como por O. con San Jaban de 
Bárzana: el TERRENO es medianamente fértil; los CAMINOS de 
travesía malo3, y el C O R R E O se recibe por Bárzana los viernes 
y sale los martes; PROD.: maiz, escanda, frutas, con especiali
dad manzanas, peras y avellanas: cria ganado vacuno y de 
cerda y se encuentran perdices y corzos ; P O B L . : 15 vec., 54 
alm.; CONTR. con su matriz. 

BALLINA: cas. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Pilona 
y felig. de San Pedro de Villamagor (V.). 

BALLINA: barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de Cas
trillon y felig. de San Román de Naveces (V.). " 

BALLINA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Jorge de Heres (V.). 

BALLIN A (LA) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rey-
Aurelio y felig. de San Andrés de lAnares (V.). 

BALLINA (LA): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Grado y felig. de Ntra. Sra. de la Pintoria (V.); P O B L . : 1 
vec, 5 almas. 

BALLINA OSCURA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
; Villaviciosa, felig. de San Bartolomé de Fuelles ó Val de 
Dios. 

BALL1NADOSA: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt.de Alian-
de y felig. de Sta. Coloma (V.). 

BALL1NAS 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Castrillon 
y felig. de Santiago del Monte (V.). 

BAL LINAS (LAS): cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 
Morcin y felig. de Sta. Eulalia de Morcin (V.). 

BALLINAS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Quirós y 
felig. de San Cristóbal de Salcedo (V.). 

RALLINAS-HEROS: I. enlaprov.de Oviedo, ayunt. de 
Quirós y felig. de Sta. Maria de Muriellos ; (V.). 

RALLINES: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Llanes y 
felig. de Sta. Eulalia de Ardisana (V.): P O B L . 4 v e c , 21 
almas. 

BALLINES: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Morcin 
y felig. de San Juan de Pinera. 

BALLO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sobrado y 
felig. de San Jorge de Nogueira (Y.): 

RALLO : 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Navia de Suar-
na y felig. de Sta. Marina de Pallo (Y.). 

RALLO ( S T A . MARINA DE): felig. en la prov. de Lugo ( 9 ) , 

dióc de Oviedo (25), part. jud. de Fuensagrada (4 1/2) y 
ayunt. de Navia de Suarna (t): srr. en las sierras que se ha
llan á la der. del r. Navia, con buena ventilación : CLIMA tem
plado y sano; comprende los 1. y ald. de Bailo, Penedo y 
Villarin que reúnen 22 CASAS pobres: la igl. parr. (Sta. Mari
na) está servida por'l curato de ingreso y patronato laical: 
hay 2 ermitas propias del vecindario : su escaso T É R M . com-
prendidoen la ant. jurisd. de la Puebla de Navia participa de 
T E R R E N O montuoso y algunas hoyadas fértiles ; las vertientes 
de sus montes forman un arroyuelo que baja á unirse con el 
Navia: sus CAMINOS son locales y malos: el C O R R E O se reci
be en la cap. del ayunt.; P R O D . : centeno, patatas, nabos, 
algún trigo , maiz, castañas , pocas legumbres , hortalizas y 
lino.- cria ganado vacuno , lanar, cabrio y de cerda y alguna 
caza de perdices y liebres; IND.: agrícola y varios telares 
para lino y lana; P O B L . : 24 vec, 108 almas ; CONTR. : con su 
ayunt. (V.). 

"BALLOBAR : 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (13 leg), 
part. jud. y adm. de rent. de Fraga (2 1/2), aud. terr. y c. g-
de Zaragoza (10), dióc. de Lérida (7): srr.á la márg. der. de 
r. Alcanadre é izq. del arroyo Valsalada, que se une á aquel 
al lado del mismo y cerca de su confluencia con el r. Cinca en 
el pie de una elevada colina, sobre cuya cúspide hay 1 ermi
ta de San Juan Bautista convertida boy en fuerte. No obstante 
la altura de los cerros que ademas le rodean , disfruta una li
bre ventilación y su CLIMA es sano , sin que se padezcan mas 
enfermedades comunmente que algunas intermitentes é infla
maciones de estómago é intestinos. Tiene 300 CASAS de unos 
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fáb. batan de mantas de lana ; COMERCIO: la esportacion <1 
Cataluña del trigo sobrante é importación del vino que falta; 
hay también algunas tiendasde comestibles, y en ellas se ven
den varios géneros , como pañolería, indianas , etc.; PORL.: 
3 1 8 vec, 61 de catastro, 1 , 6 2 5 alm.; CONTR.: 1 9 , 4 5 0 reales. 

BALLONA: deh. en la prov. de Jaén , part. jud. y térm. 
jurisd. de Segura de la Sierra. 

BALLONGA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Prados 
y felig. de Ntra. Sra. de la Concepción Bayo (V.). 

BALLORCANOS: pueblo mencionado entre los que, por los 
años 1 3 5 1 , habian venido al patrimonio de la casa de Lara, 
por matrimonio de D. Juan Nuñez con Doña Maria, se
ñora propietaria de Vizcaya. (Garibay, Hist. de Esp. t. 2." 
p . 2 9 7 ) . 

BALLOTA : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y 
felig. de Sla. Maria Ovanes (V.). 

BALLOVAL: ald. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona 
y felig. de Sta. Maria de Balloval (V.). 

BALLOVAL (STA. MARÍA DE): felig. en la prov. y dióc de 
Oviedo (7 leg.;, part. jud. de Infiesto ( 1 1 / 4 ) , y ayunt. de Pi
lona (1 1 / 4 ) : SIT. en una hondonada cubierta por NO. y S. de 
sierras y collados; su CLIMA (rio y bastante sano: se compone 
de la ald. de Balloval y cas. de Nace-el-agua y Baposo: hay 1 
fuente inmediata á la pobl. con buena y abundante agua. La 
igl. parr. (Ntra. Señora), está servida por un curato de in
greso de patronato real y ecl.: su escaso TÉRM. confina por 
N. con el monte de Suebe , por E. con las felig. de Miyares y 
San Román; y por S. y O. con San Martin de Borines, inter
puesto un riach. que corre de E. á O. , y sobre el cual se en
cuentran 2 puentes insignificantes: el TERRENO es de mediana 
calidad , y carece de monte, pues no pertenecen á su térm. los 
que hemos indicado que le rodean. Cruza por Balloval el 
CAMINO (pie de Onís sigue á Oviedo , con el cual enlazan los 
que se dirigen á las felig. circunvecins/s, y todos ellos en mal 
estado; el CORREO se recibe por los interesados en la cap. del 
part.; PROD.: maiz , patatas, avellanas, castañas, manzanas, 
lino, alubias y poco trigo: cria ganado vacuno, lanar y de 
cerda, y se pescan algunastruchas; IND.; la agrícola y ela
boración de sidra ; carece de molinos harineros, y se sirve 
de los de Borines; POBL. : 3 8 vec., 1 9 2 alm.; CONTR. con su 
ayuntamiento (V.). 

BALLTABGA: ald. en la prov. de Lérida ( 2 5 leg.), part. 
jud., adm. de rent. y dióc. de Seo de Urgel (5 1 / 2 ) , oficialato 
de Cerdaña, aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona, 2 5 ) : SIT. 
á la izq. del r. Segre, y á 1/2 hora de Bellver , en cuyo térm. 
municipal está enclavada, si bien contribuye separadamente: 
tiene 2 0 CASAS y 1 parr. (San Andrés Apóstol), servida por 1 
cura de provisión deS. M. ó del diocesano, según los meses en 
que vaca. Sobre confines, calidad del TERRENO y PROD. (V. 
BELLVER); POBL. : 11 vec, 4 9 alm.; CAP. IMP.: 2 3 , 3 6 6 rs.; 
CONTR. : 3 , 0 0 1 rs. 17 mrs. 

BALLUEBCA: 1. en la prov. de Álava ( 9 leg. á Vitoria), 
dióc. de Burgos ( 1 7 ) , part. jud. de Anana ( 3 ) , y ayunt. de 
Valdegoviafl 1 / 2 ) : SIT. entre montañas, con buena ventila
ción y CLIMA sano: reúne 2 0 CASAS, y tiene escuela para 
ambos sexos dotada con 5 6 0 rs. anuales o 17 fan. de trigo. La 
igl. parr. (la Natividad de Ntra. Señora) es mediana , y su 
curato de provisión ordinaria; contigua á la igl. está la er
mita de San Juan Bautista , bastante pobre. El TERM. confina 
por N. con Fresno y Villalambrus (de Castilla) á 1/2 leg.; por 
E. con Acebedo á 1 / 4 ; al S. con Corro á 3 / 4 ; y por O. á 1/4-
con Quintana ó Quintanilla de Bóveda: en él se encuentran 
varias y buenas fuentes, ademas de la que dentro de la 
pobl. abastece al vecindario: el TERRENO es montuoso y que 
orado, de mediana calidad; los CAMINOS son vecinales y 
malos, y el CORREO se recibe de Miranda de Ebro por el bali
jero de Villanañe; PROD. : trigo, centeno , cebada, avena, pa
tatas y varias legumbres; hay arbolado de pinos , robles y 
encinas, y mucho pasto; cria ganado vacuno, de cerda, lanar, 
cabrio y caballar; se cazan perdices, chochas, liebres, y 
algunos javalíes; POBL. : 1 6 vec., 82 alm.; RIQUEZA y CONTR. 
(V. VALDEGOVIA). 

BALLUNCAB ó VALLUNCAB : 1. con ayunt. de la prov. de 
Soria (7 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Alraazan (i), 
aud. terr, y c. g. de Burgos ( 2 9 ) , dióc de Sigüenza ( 7 ) : SIT. 
en llano, al pie de una cord. que desde Cobertelada va hasta 
Centenera del Campo ; su CLIMA es sano , y solo se padecen 
algunas tercianas en la estación del otoño : tiene 15 CASAS de 

4 0 palmos de elevación, distribuidas en varias calles cómodas, 
pero mal empedradas, y 2 plazas cuadrilaterales, de 120 pal
mos de long. por 8 0 de lat., en una de las cuales se hallan 
la casa consistorial ó de ayunt., unos soportales, la carnice
ría y unido á estos edificios 1 puente de piedra de 4 arcos 
sobre el citado r. Alcanadre ; la otra contiene 1 ermita dedi
cada á Ntra. Sra. de Loreto : tiene también 1 escuela de pri
meras letras, dotada en 3 , 0 0 0 rs., concurrida por 6 0 discípu
los, y otra de niñas pensionada con 1 , 1 0 0 rs., á la que asisten 
3 0 educandas , y ambas asignaciones se pagan de los fondos 
de propios , 1 pósito con 1 , 0 0 5 fan. de granos y 1 hospital, 
cuyo edificio es incómodo , poco saludable y sin rent. algu
nas : asimismo tiene 1 igl. parr. bajo la advocación de la 
Asunción , servida por 1 cura y 7 beneficiados de patronato 
particular, que forman capítulo , vacantes en el dia la mayor 
parte, i sacristán, 1 campanero y 2 monacillos; el curato 
es de segundo ascenso y se provee plrévia presentación del 
comendador de la orden de San Juan de Jerusalen , que ejerce 
el derecho de patronato; por último tiene 1 fuente , de cuyas 
aguas se sirven ios vec. para beber y demás usos domésticos, 
y las sobrantes se recogen en un lavadero con salida al repe
tido r. Alcanadre. Como hemos insinuado , sobre la cúspide 
de la colina á cuya falda se halla sit. , habia 1 ermita dedica
da á San Juan Bautista, dist. 8 minutos de la que en el año 
de 1 8 3 7 se hizo 1 fuerte muy regular y capaz para encerrar 
1 5 0 hombres del arma de fusilería , para laque se destinó, 
que aun se conserva en buen estado ; todo él está rodeado de 
un foso de 12 palmos de luz y 10 de profundidad, abierto en 
una peña y para darle mayor seguridad se cercó la pobl. con 
tipias, aunque débiles , aspilleradas por algunos puntos y 
se construyó un pequeño reducto. El TÉRM. confina por N. 
Chalainera", E. Belilla y el r. Cinca , S. Candasnos y O. On-
tiñena, estendiéndose de E. á O. como unas 3 horas y de 
N. á S. 2 1/2 : dentro de esta circunferencia y á 2 horas del 
pueblo se encuentra 1 ermita dedicada á San Boque, varias 
chozas llamadas en el pais mases, que sirven de albergue á los 
labradores en las temporadas que lo exijen las labores del 
campo, algunos corrales para encerrar ganado y 7 deh. pro
pias del marqués de Ariño denominadas Estarzon, hora!, Bar
rancos , Cuarto nuevo , Portellada, Campillo y Planados .ro
deadas de ademprios ó montes comunes. El TERRENO es mon
tuoso y llano, participa de huerta y de secano, la parte 
montuosa la forman unas alturas bastante elevadas sobre los 
r. Cinca y Alcanadre, que hacen una cord. paralela a l a 
pobl. desde O. á E.y se estienden hasta 1/2 hora de dist. 
de la misma, siendo quebrado el terreno de su superficie-
concluida dicha cord. entra una llanura que llega bástala 
sierra de San Gregorio en el térm. de Ontiñena, cuya eleva
ción es considerable. Carece de bosques y aun de prados, 
peFO se crian algunas yerbas de pasto, y la huerta está muy 
bien plantada de olivos, moreras é higueras y se cultivan 
sobre 50 0 5 5 , 0 0 0 fan. de tierra. Según hemos manifestado, 
pasa por el lado del mismo pueblo el r. Alcanadre y á él se 
une el arroyo de Yalsalada que teniendo su nacimiento en la 
citada sierra de San Gregorio, viene de O. á E. hasta llegar 
á las paredes de Ballobar donde se confunde con aquel; el 
curso de este arroyo no es perenne, y sus aguas aumentan 
o disminuyen según las estaciones ó la abundancia y escasez 
de lluvias: ni estas ni aquéllas , cuyo cauce es muy profun
do, aprovechan para el riego de su huerta ; esle beneficio se 
debe á las del Cinca que pasa también por el térm. y en él 
recibe las del repetido Alcanadre , pero lo hace por medio 
ue una acequia que empieza en Alcolea; pasa por Chalamera 
y concluye en el estremo de esta huerta en los sotos ó gle-
lasque hay en la unión de los 2 r.: en su curso ademas de 
fertilizarla, da impulso á las ruedas de 1 molino harinero per
teneciente á los propios que hay en la parte media de dicha 
uuerta : el paso del Cinca se facilita por medio de una barca 
que Cene un particular ; CAMINOS: conducen á Huesca , Bar-
nastro , Mequinenza y Fraga : los demás son locales y todos 
se hallan en mal estado ; CORREOS : se reciben por medio de 
M êaton de la adm. de Fraga; PROD.: trigo, cebada, maiz, 
sel e ' , . v m o ' n i e o s » t o da clase de hortalizas y legumbres, 

e , | a , hno y cáñamo ; cria ganado lanar, caza de perdices, 
"nejos, Pebres , algunos lobos y zorros y pesca de barbos 

y anguilas ; IND.: se ejerce la de las artes "mecánicas mas ne
cesarias para la vida, hay algunos telares de lienzos ordina-

l ° s , 1 molino harinero y otro de aceite con 2 prensas , y 1 
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miserable construcción ; 1 fuente de buen agua; 1 escuela de 
instrucción primaria servida por el sacristán, que á la par es 
secretario de ayunt., y recibe 10 fan. de trigo y la retribución 
de los alumnos, que son en número de 3 á 4 ; 1 igl. parr. 
(Sta. Maria de Calatañazor), filial de la de Cobertelada, cuyo 
párroco la sirve; en las inmediaciones del pueblo , y en sitio 
que en nada perjudica la salud pública, Cstá el cementerio: 
confina el T É R M . por N. La Miñosa, á 1/2 leg.; E. Frechilla, 
á l / 4 ; S . Torremediana. á igual dist.; y O. Cobertelada y 
Ahnantiga á 1/2 : corre por él 1 arroyo titulado la Pesquera, 
que unido al de Morón desagua en el Duero cerca de Almazan: 
del TERRENO , en su mayor parte llano y de buena calidad, se 
cultivan 7 0 0 fan., de las cuales son de* primera calidad 1 4 0 , 
2 0 0 de segunda, y 3 0 0 de tercera; hay 1 deh. boyal de 2 0 
tan. de cabida, y 4 ó 5 prados pequeños de dominio particu
lar : sus CAMINOS son locales y en mediano estado; PROD. : trigo 
puro, común, cebada y centeno; cria ganado lanar, vacuno 
y mular; hay conejos, liebres, perdices, algún que otro lobo 
y zorras; COMERCIO: la esportacion del sobrante á los merca
dos de Almazan; P O B E . : 15 vec, 01 alm. ; C A P . IMP. : 2 9 , 2 5 9 

rs. 4 mrs. ; CONTR. en todos conceptos : 1 , 0 2 2 rs. 8 mrs. 
BALLUNQUER: cañada de riego , en la prov. de Albacete, 

part. jud. de Casas-Ibañez , térm. jurisd. y á 1/2 leg. E. de 
Alborea. El agua que lleva no es de curso perenne, y tiene 
su origen en una fuente llamada los Ojos , y en las acequias y 
escurridores que cruzan la cañada: el TERRENO de riego , que 
será sobre 2 0 0 celemines , es de superior calidad , y prod. 
trigo , cebada, zanahorias y algunas legumbres. En este sitio 
hay 1 casa que sirve para albergarse los hortelanos. 

BALLÜNQUE11A: granja en la, prov. de Burgos , part. jud. 
de Villadiego, perteneciente al 1. de Villamayor de Treviño. 

BALLUNQUEBA: granja en la prov. de Burgos, part. jud. 
y térm. de Castrojeriz , al que pertenece. 

BAM A (SAN V I C E N T E . B E ) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10, leg.), dióc. de Santiago (2 1 / 2 ) , part. jud. de Arzua 
( 3 1 / 2 ) , y ayunt. de Touro ( 1 1 / 4 ) : srr. entre los r. Brandelos 
y Furelos, con buena ventilación y CLIMA sano: comprende 
las ald. de Bamela, Belvis, Campelo, Castro , Gesteira , Mi
llares, Sar, Silva, T.irrio y Vila-Santar, que reúnen sobre 
1 0 0 CASAS de pocas comodidades. La igl. parr. (San Vicente), 
está servida por un curato de provisión ordinaria, previo con
curso de oposición: el T É R M . confina con los de San Miguel de 
Pereira, Sta. Eulalia de Arca y Santiago de Prevediños: el 
TERRENO es llano, de buena calidad ; le baña por E., corriendo 
de N. á S., el riach. del Picón, al cual se unen las aguas que 
bajan de la felig. de Arca, y en seguida se incorpora con el r. 
Brandelos, que lleva su curso por la referida parr. de Preve
diños , y desagua en el Ulla. Los CAMINOS son locales y malos, 
y el CORREO se recibe por Santiago; PROD. : maiz, algún cen
teno y trigo; cria ganado vacuno y poco de cerda , y disfruta 
de pesca de truchas y peces; I N D . : la agrícola y molinos hari
neros; concurre con su ganado á la feria de Brandelos, térm. 
de Prevediños; P O B L . : 1 0 2 vec., 5 6 4 alm., C O N T R . : con su 
ayuntamiento ( V . ) . 

BAMA: (V. V A M A ) . 

BAMAJLIANA: entre los muchos nombres bárbaros que se 
ven en el geógrafo Ravenale, se encuentra Bamaliana: an
tes aparece otro igualmente desconocido de los demás geógra
fos , Saltum , é indudablemente la primera sdaba de Ba-Ma-
Uana es de Saltum , que en el lib. 5.° del mismo Anónimo, 
con mas aproximación, se escribe Saldo. En vez de Saltum, 
Bamaliana, debe leerse Saldaba, iMaliana, que son 2 eco-
nocidas de la antigüedad. 

BAMBA : v. con ayunt. de la prov., part. jud. y dióc. de 
Zamora (2 leg.), aud. terr. y c. g de Valladolid ( 1 4 1 / 2 ) : S I T . 
en la falda de una colina, inmediata al arroyo llamado de 
Aiivayos, la combate el viento N., y aunque de CLIMA sano, 
se padecen algunas tercianas y cuartanas; fórmanla 22 CASAS 

de mediana construcción; hay un local miserable donde se 
reúne para sus sesiones el ayunt., y sirve á la par de cárcel; 
1 pósito y 1 igl. parr. de entrada, bajo la advocación de San 
•luán Bautista, servida por 1 párroco, cuya plaza es de pro
visión de S. M. en los ocho meses apostólicos, y en los 4 ordi
narios del cabildo cated. de la dióc.; tiene el templo varios 
altares, entre ellos un retablo de Ntra. Sra. del Aviso, patrona 
del part. de Tierra del vino; se le da aquel nombre porque 
antes estuvo dicha imagen en una ermita del cerro del Aviso; 
confina el T É R M . , por N. El Valle, E. Sanzoles, S. Gema, y 

B A M 
O. Moraleja; su estension por N. y O. es de 1/4 leg.; por E. 
de 1 / 8 , y por S. de 1 / 2 ; comprended desp. de San Martin de 
Bambon ; el TERRENO es de mediana calidad , y le fertiliza el 
arroyo mencionado, que da impulso á la rueda de 1 molino 
harinero, y tiene 1 puente que sirve para el paso de la calzada 
que va á Madrid; sus CAMINOS son locales, y en mal estado; 
la CORRESPONDENCIA se recibe de Zamora por balijero los miér
coles y domingos; y sale los mismos dias; PROD. : trigo, cen
teno , cebada , avena y vino; su mayor cosecha es la del trigo 
y cebada; cria ganado vacuno y de cerda; hay perdices, y en 
el arroyo cangrejos; P O B L . : 19 vec, 80 alm.; CAP. PROD.: 

1 0 2 , 0 0 0 rs.; I M P . : 7 , 3 0 4 ; CONTR. en todos conceptos: 3 , 3 1 7 rs. 
15 mrs.; el PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 7 5 0 rs., y se 
cubre por repartimiento vecinal. 

BAMBA: v. con ayunt. de la prov., adm. de rent., aud. 
terr. y c. g. de Valladolid (3 leg.) , part. jud. de la Mota del 
Marqués ( 4 ) , dióc. verenullius por corresponder á la enco 
mienda de San Juan: S I T . en un valle bastante hondo y reco
gido , que forman las alturas en que está el monte de Toro-
zos; le combaten todos los vientos en particular el N.; su 
CLIMA es frió y se padecen algunas fiebres catarrales y tercia
nas: se compone de 140 CASAS reunidas, de mediana como
didad y piso bajo, escepto un palacio de buena arquitectura 
y bastante capaz, donde tienen habitación los administradores 
de la encomienda: las calles están empedradas, y son estre
chas: hay casa de ayunt. en la que está la cárcel y carnicería; 
1 fuente con 2 caños y pilón para los ganados: 1 escuela de 
instrucción primaria, á la que concurren 30 alumnos, servida 
por un maestro con la dotación de 1 0 0 ducados, y 1 igl. parr. 
dedicada á Ntra. Sra. de la Asunción : la sirve i vicario y 1 
teniente que este nombra: el vicario ejerce la jurisd. ordi
naria y ecl. sobre los priores de los pueblos de Caslrodeza, 
Adaliay Arroyo, y su nombramiento pertenece al goberna
dor de la orden , observándosela antigüedad y escala entre 
los priores de dichos pueblos: la fáb. del edificio es del tiempo 
de los godos ; y por la casa titulada palacio que está unida y 
tenia comunicación, se infiere" que fué de templarios; hay 2 
capillas, en una están sus paredes cubiertas de cráneos y 
demás huesos del cuerpo humano, tan simétricamente colo
cados, que se admira como hayan podido sostenerse tantos 
años sin destruirse; la otra se titula de Doña Urraca, donde 
se dice que esta infanta se retiró á hacer oración y peniten
cia : en las paredes de uno de los claustros, hay 3 sepulcros 
que por unos versos puestos en ellos, se infiere que son de 3 
hermanos de Doña Urraca, que perecieron en el silio de Za
mora; en las inmediaciones del pueblo, y al N. de él hay 1 
fuente con su caño llamada Honcalada, y el cementerio algo 
separado no ofende la salud pública: confina el T É R M . por N. 
Villanubla, E. Ciguñuela , S. Castrodeza , y O. con el de Pc-
ñaílor; su estension por Ñ. y E. es de 1 leg., y por S. y O. 
de 1 /2 : se encuentran en él varias y abundantes fuentes; al 
N. y tocando al térm. de Villanubla se conservan las paredes 
de un edificio, que asi como la igl. parr., según tradición, fué 
casa de templarios: entre N. y O. hay 2 ermitas con la advo
cación, una del Cristo del Humilladero, y la otra de Ntra. 
Sra. de la Encina: corre por él un arroyo titulado r. Horta-
nija. El TERRENO es bastante fértil, en especial todo el del 
asiento del valle; y la pradera, regada con las aguas que 
vienen de Villanubla , cuya corriente hasta confinar con Cas
trodeza da impulso á 4 molinos harineros: los CAMINOS son 
locales y en mal estado: la CORRESPONDENCIA se recibe de la 
adm. de Valladolid por encargo particular; PROD. : trigo, ce
bada, centeno, morcajo, avena , lentejas, y toda clase de 
legumbres; y en sus praderas se cria bastante ganado vacu
no , mular y de cerda; hay liebres, y perdices ; COMERCIO: la 
panadería y venta de cerdos en canal que al efecto se condu
cen á Valladolid; P O B L . : 1 1 3 vec.; 4 5 2 alm.; CAP. PROD.: 

1 , 0 5 0 , 0 7 0 ; I M P . : 1 0 5 , 0 0 7 ; CONTR. en todos conceptos 2 1 , 0 5 4 

rs. y 2 5 mrs. 

HISTORIA. Ambrosio de Morales, y con él Garibay, Ber-
ganza, Mariana, etc., afirman haberse llamado en lo ant. es
ta pobl. Gerticos: en la crónica que mandó componer el 
rey D. Alonso el Sabio, vista y enmendada mucha parle de 
su'impresion por el maestro Florian Docampo, se lee Geragos. 
Huerta y Vega, en sus anales de Galicia, contradice esta opi-
niondicíendo, con referencia á San Julián (hist.Hegis Wamb.)' 
que Gerticos estaba en el terr. de Salamanca, mientras que 
Bamba resulta en el de Falencia; mas pudo padecer equivo-
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1 5 2 1 ) con 6 0 0 lanzas y 3 , 0 0 0 infantes , combinado con ctrjs 
caballeros para estrechar á Padilla. 

RAMRALONA : en el empadronamiento que de los pueblos 
de España hizo Yusuf-ben-Abd el Rahman el Fehri, dividién
dola en 5 prov., cual se ve en las estadísticas arábigas, figu
ra una c. con el nombre Bambalona , entre las que contaba la 
prov. de Sar Kosta: Pompelon llamada en el cronicón del (la
cio Pampilona, es indudablemente la que viene aqui signifi
cada con el nombre Bambalona , que últimamente se ha pro
nunciado Pamplona. 

BAMBILLA : cas. y cot. red. en la prov. y part. jud. de 
Valladolid: srr. á 1/2-leg. de esta c., perteneció á los reli
giosos mercenarios calzados de la misma, y en la actualidad 
corresponde á D. Julián Medina por compra que hizo á la 
Hacienda nacional: confína por el N. con el térm. de Pedrosa 
y por el S. con el de Zaratán: el TERRENO que es de secano y 
sin mas" aguas que un sucio manantial, tiene 1 leg. de cir
cunferencia y se halla dividido en esta forma: 5 5 6 obradas, 
con deslino á la siembra de cereales, 100 aranzadas para viñe
do, y lo restante erial: hay 1 casa de labranza con lagar para 
la elaboración del vino, pero el edificio se encuentra bas
tante deteriorado. 

RAMROLA : monte (V. RILBILIS Y CALATAYUD). 
BAMBON (SAN MARTIN DE): desp. en la prov., y part. jud. 

de Zamora, térm. de la v. dé Bamba (V.). 
RAMBUZ: desp. en la prov., y part. jud. de Zamora; á 

pesar de las esquisitas diligencias practicadas al efecto no ha 
podido averiguarse el térm. jurisd. en que se encuentra. 

BAMELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Touro 
yfelig.de San Vicente de Bama (V.); POBL.: 16 vec , 8 5 
almas. 

BAMILIANA : (V. BAMALIANA). 
BAMIO (EL): 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Coles y 

felig. de San Eusebio de Peroja (V.). 
BAMIO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanera, y 

felig. de San Cucufalo de Cucao (V.). 
BAMIO (SAN GINÉS): felig. en la prov. de Pontevedra (í 1/4 

leg.), dióc. de Santiago ( 6 ) , part. jud. de Cambados ( 2 ) , 
ayunt. de Carril ( 1 / 4 ) : SIT. sobre la márg. izq. en la desem
bocadura de la ría de Arosa y punta de Fuente-Santa: su 
CLIMA templado y sano, si bien se padecen fiebres y costipa-
dos: comprende los 1. de Amproa, Campanario, Casal , C a -
sura, Cerdedo, Dona, Guillan, Noguerido, Outeiro y Vilar 
que reúnen sobre 1 8 0 CASAS. La igl. parr.' (San Ginés) está 
servida por un curato de provisión ordinaria: el TÉRM. con
fina por N. con la mencionada ria , por E. con una elevada 
sierra, por S. con San Pedro de Cea, y por O. con la v. 
y puerto de Carril: el TERRENO participa de tierra cultivable 
de buena calidad: sus CAMINOS son transversales y de herra 
dura: el CORREO se recibe por Santiago los domingos, miér
coles y viernes en la cap. del ayunt., y sale los bines, miér
coles y viernes; PROD.: maiz, vino, patatas, pocas legum
bres y mucha fruta; cria ganado, con especialidad vacuno, y 
hay caza de conejos y perdices; IND. : la agrícola y pesca de 
sardinas y marisco; POBL.: 187 vec, 6 9 6 alm.; CONTR. con 
su ayunt. (V.). 

RAMIRO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Vimianzo 
y felig. de San Mamed de Bamiro (V.). 

RAMIRO (SAN MAMED DE) : felig. en la prov. de la Cortina 
(11 leg.), dióc. de Santiago ( 7 ) , part. jud. de Corcubion 
(5 1 /2) , y ayunt. de Vimianzo ( 1 ) : SIT. á la márg. izq. del r. 
de la Puente; CLIMA templado y sano; comprende las ald. ó 1. 
de Ramiro. Cean, Cheis, Gándara, Orons, Pirogay Rapo-
seiras. La igl. parr. (San Mamed) es anejo de Sta. Eulalia de 
Tines. El TÉRM. confina al N. y E. con el del ayunt. de Zas, 
por S. con el de la matriz , y por O. con el de Sta. Maria de 
Salto: el TERRENO es montañoso y de mediana calidad en la 
parte cultivable; los CAMINOS locales son senderos que enlazan 
con la vereda de Malpica á Camarinas, que pasa por esta 
felig.: el CORREO se recibe por Vimianzo; PROD.: centeno, trigo, 
maiz y patatas; cria ganado prefiriendo el vacuno; tiene 
caza, alguna pesca y molino harinero: en la ald. de Piroga 
se celebra el domingo tercero de cada mes la feria denomi
nada de Bayo, en la cual se benefician los frutos del pais 
como son trigo, centeno , maiz, avena, cebada , habas, lino, 
aves, ganado vacuno, caballar y de cerda, y ademas lienzos, 
paños, quincalla y loza; POBL.: 4 3 vec.; 3 0 6 alm.: CONTR, 
con su ayunt. (V.). 

cacion el toletano, siendo confinantes ambas dióc; y no es 
muy de apreciar la oposición del de Vega, si se atiende á la 
particularidad que desde luego presenta, concediendo á Bam
ba el primitivo sepulcro deRecesvinto, mientras le niega el 
nombre Gerticos, que debe servir de antorcha para buscarle, 
habiendo de encontrarse en el pueblo asi llamado. El mismo 
Vega dice, con referencia á D. Alonso el Magno, que Gerticos 
estaba en los montes de Coria, interpretando de este modo el 
apellido Cauro que se dio al monte, sobre el (pie asentaba co
mo luego veremos. Conformes los escritores anteriormente ci
tados con las ant. crónicas, persuaden, contra el parecerde Ve
ga, míe era Gerticos, pueblo del patrimonio de Recesvinto, y 
aun tal vez de la naturaleza de este (Roderic. Tolet. Sebast. 
Salm.), por lo que hallándose enfermo en Toledo, vino á él á 
ver si con ¡a mudanza de cielo y con los aires naturales, podia 
recobrar la salud; pero sucumbiendo á la enfermedad, el dia 1." 
de setiembre del año 6 7 2 ('), entre mil testimonios de afecto de 
los ob. y los grandes, fué sepultado en el monast. de Santa 
Maria, que existió en el mismo pueblo; desde este fué trasla
dado á la igl. de Sta. Leocadia de Toledo, por orden del rey 
D. Alonso el Sabio. Hallábase Wamba al fallecimiento de Re
cesvinto, en Gerticos , con los principales empleados civiles, 
militares y ecl. de la monarquía goda; fijaron todos la vista en 
él; se reunieron y le aclamaron rey.» Eligieron al rey Wamba, 
(pie desde antes en los corazonesde las gentes estabadestinado 
ó imaginado por futuro rey (Curibay, lib 8 de los reyes godos 
quercinaronen España, c. 39 p. 3 5 1 ) . Wamba se desentendía, 
no adoleciendo de afán por tanto encumbramiento; se le in
citaba, se le estrechaba, se le encarecía el interés de la na
ción en recibir un caudillo esperimenlado; él se obstinaba 
mas y mas en negarse: un oficial se avanza, desenvaina su 
estoque, y amenazando su garganta, le dice:. «Has de ser rey, 
te hemos nombrado y tienes que aceptarel cargo; tú has deser 
rey ó m ueres á mi mano»("'). Desvian los presentes el acero mul
tiplican á Wamba sus instancias; se sonríe y cede; mostrando 
siempre suma repugnancia en cargar con el peso de la primer 
magistratura del Estado. No admitió el nombre de rey hasta que 
fué solemnemente ungido en la igl. de Sla. Maria de Toledo por 
mano de su prelado Quirico á los 19 dias del fallecimiento de 
Recesvinto. Asimismo presenta todos estos acontecimientos 
Sebastian de Salamanca.... Tgititr Recesvindus , Gothorum 
rex, ab urbe Toleto egredicns, in villam propiam venit, cid 
nomen erat Gerticos, qui num in monte Caurcc dignoscitur 
esse, ibique propio morbo decessit. Cumque rex vilam fini-
set, in codem loco sepultus fuisset, Wamba ab ómnibus 
prcelectus est in regno era DCCX. Sed Ule renuens , et adi-
pisci regnum nolens, lamen accepit invitus , quod postula-
bat exercitus : statimque Tolelum advectus in ecelesiam me
trópolis Santce Maria est in regno perunctus (c. 2).» Foreste 
suceso tomó Gerticos el nombre de Wamba, que ha venido 
á pronunciarse Bamba. Hállase esta pobl. en el monte Cauro, 
como lo afirman Morales, Rerganza y otros, y como dice el 
Sahnaticense de Gerticos ; pues el monte Couro es sin duda el 
que mas tarde hubo de llamarse Torozos , ó alguno de los ra
males de este.» En la igl. parr. de esta v.(dice Berganza), cuya 
obra es gótica, con claustro y señas de haber sido monast., 
se muestra el sepulcro de Recesvinto; aunque calificado solo 
por tradición, no teniendo inscripción ni otra cosa que testi
fique su autenticidad, como lo asegura Morales.» Garibay fun
dándose poco en este punto, y contra los mas irrecusables testi
monios, dice haber fallecido Recesvinto en Toledo , donde se 
enseña su sepultura por personas curiosas en la igl. de Santa 
Leocadia; lo que debe ser asi por haberse trasladado, como se 
ha dicho, sus restos á esta igl. de órden de D. Alonso X, y 
no en otro concepto; constando según se ha visto, su falleci
miento en su propia v. cía nomen erat Gerticos , que dice el 
de Salamanca, y »u enterramiento?» eodem loco, como lo 
afirma el mismo ob. D. Sebastian. Su primer sepulcro se ha
lló en el monast. de Sta. Maria de Wamba. Por documentos 
examinados en el archivo de Sahagum consta que los prela
dos de este monast. unas veces se titulaban ob. de é l , y otras 
abades. 

En esta pobl. y en Zaratán se alojó el conde de Haro (año 

( ) Miércoles, dia 3.° de luna, á las 9 de ta mañana, como escri-
Wulsa (in Chron). 
(**) Nisi consensurum te nobis promittas , gladii hujns mucrone 
odo truncandum tcscias. . . (Julianwt Tolet.). 
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3 4 2 B A N BAN 
BAMONDE o BAAMONDE: I. en la prov. de la Coruña, 

ayunt. de San Antolin de Toques y felig. de San Pelayo de 
Paradela (V.): POBL. 6 vec., 31 almas. 

BANACIN: monteen la isla de Tenerife, prov. de Cana
rias, part. jud. deOrotava, jurisd. de Buenavista: SIT. al S. 
de este pueblo, es uno de los estribos que se desprenden de 
la cord. de montañas occidentales ó de Tono. 

BANAFIEL: cot. red. en la prov. de Zamora, part. jud. 
de Bermillo de Sayago. No ha podido averiguarse el térm. á 
que corresponde en el dia. 

BANAGUAS: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (12 leg.), 
part. jud., adm. de rent". y dióc. de Jaca ( 1 / 2 ) , aud. terr. y 
c. g. de Zaragoza ( 2 0 ) ; srr. al pie del Pirineo y sierra de So
lano en un llano bastante pintoresco , combatido por los vien
tos de E. y O. con CLIMA saludable. Tiene 1* CASAS y ademas 
t municipal algo deteriorada que también sirve para cárcel; 
y 1 iglesia parr. bajo la advocación de San Juan Bautista, de 
la que es aneja la del 1. de Guasillo, servida por 1 cura y 1 
sacristán : el curato es de primer ascenso, y antes se proveía 
por el abad del monast. de San Juan de la Peña en unión con 
el diocesano, ahora por este y S. M. previa oposición en con
curso general; el edificio es antiquísimo, fabricado de piedra, 
con 3 altares; el cementerio ocupa un parage ventilado fuera 
de la pobl., y á 2 0 0 pasos de ella 1 fuente de buenas aguas 
para el surtido del vecindario. Confina el TERM. por N. y E. 
con Guasillo (4 y 6 minutos); S. Jaca, del que lo separa el r. 
Aragón ( t / 4 hora); y O. Abay y pardina de Castelillo (8 minu-
tos)?El TERRENO carece de monte, tiene una parte de huerta, 
algunos baldíos para pastar los ganados y como 2 cahizadas 
de tierra plantadas de árboles, cuya mayor parte son fresnos: 
le cruza el mencionado r. Aragón que nace en los puertos de 
Canfranc, y el arroyo que nombran de Castetillo, que tiene su-
ongen en la pardina de Sagua, térm. de Jaca. Los CAMINOS con-
ducen por la parte del N. á los valles de Hecho y Ansó, Em
butí y otros pueblos , y por la del S. á Javíerre, Gay, Santa 
Engracia y Berdun. El CORREO se recibe de Jaca; PROD.: tri
go? mistura, ordio, avena, judias, patatas, algún lino y 
cáñamo; cria ganado lanar y vacuno en corlo número por su 
escaso terreno de pastos, caza de conejos, perdices y liebres, 
y pesca de truchas; POBL.: 8 vec. de catastro, 80 alm.; CONTR. 
2 , 5 5 0 rs. 2 8 mrs. 

BANABIES: 1 con ayunt. de la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Huesca ( 1 / 2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (12 1 / 2 ) ; SIT. en llano , le baten por lo común los vien
tos de N. y E. , su CLIMA es templado y sano sin que se co
nozcan mas enfermedades que algunas fiebres intermitentes 
estacionales; tiene 19 CASAS, 1 muy mala parala municipalidad 
y cárcel; 1 igl. parr. bajo la advocación de la Asunción de 
Ntra. Sra., de la que son anejos los cast. de Torresecas y Fi
gueruelas, servida por 1 cura y 1 sacristán que este nombra; 
el curato esde entrada y se provee por S. M. ó el cabildo de 
Huesca: el edificio es de piedra y ladrillo con 4 altares , y el 
cementerio está en paraje ventilado: hay varias fuentes de bue
nas aguas, 1 muy próxima á la pobl. que surte á los vec. 
para beber y demás usos domésticos , y otras mas dist. para 
abrevadero de ganados. El TÉRM. confina N. Huerrios (8 minu
tos) B . Huesca (1 hora), S. Cuarte ( 1 1 / 8 ) , O. Castillo de Tor
resecas (1 hora). El TERRENO es de regular calidad, el monte 
tiene algún arbolado, y en los inmediatos de Torresecas y 
Figueruelas hay carrascales muy poblados: en estos 2 montes 
se encuentran 2 cast. de sus mismos nombres; el primero 
pertenece al conde de igual título, y el de Figueruelas al 
conde de Sobradiel. Los CAMINOS se hallan en buen estado y 
conducen á los pueblos limítrofes. El CORREO se recibe de la 
adm. de Huesca los domingos y viernes, y se despacha en 
los mismos dias; PROD.: trigo, cebada, ordio, maiz, lino, cá
ñamo , legumbres , vino ; siendo las mayores cosechas de tri
go y vino; cria ganado lanar, caballar y vacuno , con prefe
rencia los dos primeros, caza de conejos, liebres , perdices y 
ánades ; POBL : 9 vec. de catastro, 100 alm.; CONTR.: 2 , 5 5 0 rs. 
2 8 mrs. 

BANASTAS: 1. con ayunt. de la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Huesca ( 1 / 2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza (ía 1 / 2 ) ; srr. en llano á la libre iníluencia de los vientos 
del N. y O. que hacen su CLIMA tan sano, que no se conocen 
por lo común mas que algunas fiebres intermitentes, produci
das tai vez por la calidad de las aguas potable*: forman ¡a 
pobl. 2 0 CASAS , y la de un horno , que es propiedad del puc-

blo, sirve de casa consistorial y de escuela de primeras letras, 
á la que concurren 6 ú 8 alumnos á cargo de un maestro do
tado con 1 , 0 0 0 rs. vn., que ejerce al mismo tiempo los desti
nos de secrctaro de ayunt., de sacristán y conductor del cor
reo de Huesca: su igl. parr. bajo la advocación de San An
drés es aneja de la de San Martin del 1. de Yequeda, y está 
servida por el cura que con título de vicario sirve la matriz y 
1 sacristán que este nombra; el edificio es de piedra y de la
drillo, bastante capaz, con 2 altares; fuera de la pobl. está 
el cementerio en sitio llano y ventilado, y 1 molino harinero, 
á cuyas ruedas dan impulso las aguas que vienen por la ace
quia del pantano de Huesca , las cuales surten al vecindario 
para beber y demás usos domésticos. Confina el TÉRM. N. 
Igries, E. Chimillas , S. monte de Nisano y O. Huesca. El 
TERRENO, aunque pedregoso, es productivo, porque lo baña el 
r. Ysuela, que tiene su origen en el citado pantano; CAMINOS: 
lde herradura que conduce á Lierlay á Huesca; CORREOS: 

se reciben de la adm. de este último punto por 1 conductor; 
PROD. : trigo , cebada, centeno, avena, legumbres, vino, 
siendo esta y la de trigo las mas abundantes ; cria ganado ca
brio , vacuno y lanar en mayor número y preferencia; IND.: 
el espresado molino harinero ; POBL.: 11 vec. de catastro, 100 
alm.; CONTR.: 3 , 5 0 7 rs. 13 mrs. 

BANASTON: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (11 leg.), 
part. jud. de Boltaña (ij, adm. de rent. de Benabarre ( 7 ) , aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza ( 2 3 ) , y dióc. de Barbastro ( 7 ) ; srr. 
al mediodía y al pie de unos montecitos de corta elevación al 
estremo de un llano de 3 / 4 de leg. por 1/2 de lat.; combá-
tenle los vientos del N. y E. y su CLIMA aunque templado, no 
es de los mas sanos, pues se padecen comunmente pulmonías, 
pleuresías y algiyaas intermitentes. Tiene 30 CASAS disemina
das á lo largo por la falda de dichos montes con bastante sepa
ración unas de otras, de modo que ocupa una estension de 1/2 
hora ; ademas la municipal, y la cárcel de poca considera
ción , y 3 fuentes de buenas aguas para el surtido del vecin* 
dario. Según los vestigios que se encuentran al rededor , es
tuvo esta pobl. antiguamente distribuida en cas. por los re
feridos montes, y aun se conservan en lo mas alto de uno 
de ellos, las ruinas de su igl. parr., cuya antigüedad data al 
parecer, del siglo VII, la cual fué trasladada á fines del si
glo XV ó principios del XVI al sitio que boy ocupa en medio 
del pueblo ; su advocación es San Martin Obispo, y está ser
vida por 1 cura y 1 sacristán; el curato es de tercera ciase, 
de provisión ordinaria , y su presentación corresponde al 
marqués de Vallesanloro, que ejerce el derecho de patronato; 
el edificio es bastante hermoso. Confina el TÉRM. N. Pueyo (1 
leg.), E. Arro y Gerve 1/2 , S. el r. Cinca (1/2), O. el mismo y 
Ainsa á 1/2 hora. Dentro de esta circunferencia se encuentra sit. 
en un Hanoi ermitadedicadaáNtra. Sra.de Villarcillo, quepa-
rece ser antiquísima, y el real monast. de San Victorian, dig
no de la mayor atención por su mucha antigüedad, su magnífi
co lemplo y el panteón de los reyes de Sobrarve (V). El TERRE
NO participa de monte y llano, la parte montuosa es impro
ductiva y se halla inculta , pero la de llano al mediodía de la 
pobl. bañada por el r. Cinca, tiene buenas huertas fertilizadas 
por este, que naciendo en Píneta/térm. deBielsa, lleva su cur
so de N. á S. y después de 30 leg. se retine al Segre y al Ebro: 
su paso se facilita por medio de un mal puente que hay en Ain
sa y otro muy bueno de piedra en Mediaino. Los CAMINOS son 
locales y de herradura , y se hallan en buen estado; CORREOS: 
los reciben de la adm. de Ainsa los domingos y jueves, á cuyo 
punto van á recoger la correspondencia , y salen los lunes y 
miércoles; PROD : trigo, escalla, vino, aceite, legumbres, hor
talizas, seda y cáñamo; cria ganado cabrio en muy corto nú
mero, caza de perdices y conejos, y pesca de truchas y bar
bos; IND.: 1 molino harinero de propiedad particular y de 
una utilidad insignificante; POBL.: 13 vec, 1 5 0 almas; CONTR.: 
4 , 1 4 5 rs. 3 mrs. 

BANAT: cas. en la prov. de Lérida, part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Seo de Urgel, térm. y jurisd. civil y ecl. de 
Vilanova de Banat (V.). Tiene 1 CASA sit. no lejos del espre
sado pueblo á la izq, del r. Segre: POBL. 1 Y C C , 6 almas. 

BANCAL DEL ABS: mesón con una capilla contigua de la 
Virgen del Claustro en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Solsona, TÉRM. de Madrona: srr. al SO. de este pueblo en 
medio de las sierras llamadas del Pancal, y al pie del camino 
que dirige desde Lérida y Cervera á Solsona y pueblos de la 
alta montaña. Esde mucha nombradia en el pais por ser pun-
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cura y 1 sacristán que este nombra; el curato es de segundo 
ascenso y su presentación correspondía antes al monast. de 
Casbas; hay también una ermita dedicada a San Pedro Mártir 
patrono del pueblo; y 1 escuela de primeras letras concurrida 
por 16 alumnos, cuyo maestro está dotado con 940 rs. des
empeñando al mismo tiempo los cargos de secretario de ayunt. 
y sacristán por los cuales percibe otras dos pequeñas pensio
nes. Délas aguas de una balsa se surten los vec. para beber 
y demás usos domésticos. Confina el TÉRM. N. Ayera, Ii. Si-
pan , S. Siétamo y O. Loporzano, estendiéndose 1/2 hora 
y 3/4 en estas direcciones. Como una tercera parle del TERRENO 
es l lojo, pero lo demás es fuerte y productivo, bañado por 
un arroyo que nombran la Ripa, que viene por la parle de 
O. y lleva su curso de N. á S., aunque no es perenne; CAMINOS: 
uno de herradura y veredas que conducen á los pueblos inme
diatos; CORREOS: se" reciben de. la adm. de Huesca; PROD.: trigo, 
cebada, avena, vino, poco aceite, cria ganado lanar, caballar 
y vacuno, y caza de perdices y liebres; PORL. : 13 vec. de ca
tastro, 230alm.; CONTR.: 4 ,145rs . 2 mrs. 

BANDAMA (CALDERA ni:): montaña volcánica en la isla Gran 
Canaria: srr. á l leg. al SO. de la c. de las Palmas en el con-
íin del térm. á que alcanza su parr. y donde principia el de la 
Vega de Sta. Brígida , no lejos del pago que llaman de la Ata
laya. Esle cráter, de figura circular, cuyo diároeiro será de 
inedia milla por la parte superior y de 3,000 pies por la infe
rior, tiene de profundidad 2 3 de milla cuando menos y se 
halla á 1 leg. del mar. Esto, junio con las carnadas de cantos 
rodados embutidos en cal y zeólita de diferentes especies, que 
se encuentran desde la mencionada c. hasta Telde, debajo de 
las corrientes de lava que salieron del Volcan y de otros (pie 
de él dimanaron como el de Montaña Pelada, los de Tapia y 
Cuevas de los Frailes, prueba que al tiempo déla úllima erup
ción se comunicaba con el mar, menos dist. de él que en el 
dia. M. Buoh en su descripción de las Canarias dice: «que la 
«caldera de Bandama es indudablemente el cráter mas notable 
»de todos cuantos se han observado en la superficie del globo, 
»que es mucho mas grande que el del pico de Tenerife, y que 
• recuerda por su aspecto y profundidad el Lago de Nemi y 
»mejor aun el de Al bario.» Entro, los diferentes cerros que se 
levantan en el borde del cráter, el mas elevado es el conocido 
con el nombre de Pico de Bandama. Esta cresta que se dis
tingue muy bien desde la c. tiene 1,722 pies sobre el nivel del 
mar. Se baja al fundo de la caldera cómodamente á caballo 
por una senda, aunque pendiente, no muy peligrosa por las 
diferentes vueltas en que está dispuesta. Cuando recobrado el 
observador del temor y admiración que le causa el verse me
tido en aquel crisol, se coloca en medio de él, lo que mas par
ticularmente llama su atención esla constante uniformidad con 
que en rededor de la caldera están sobrepueslasy formando zo
nas las diferentes corrientes ó estratos de lavas, cuyas espe
cies pueden reducirse á 3 : la de basalto con sus escorias que 
forman los bordes y primera zona, la de grunsteniea que es
tá inmediatamente dabajo de aquella, formando la segunda 
zona y el tránsito de ambas, y la de porfirina que constituye 
la tercera zona y toca al fondo del cráter. Este volcan formida
ble que en otro tiempo arrojó por su boca lavas abra-adoras 
devastando los alrededores, es en el dia un punto ameno y 
delicioso: á la aridez causada por repetidas tormentas, ha su
cedido la mas asombrosa fecundidad , la vegetación mas vigo
rosa cubre los costados del cráter. Llegando á la cima d é l a 
montaña se ve, después del terreno cultivado, una línea de 
rocas negras y calcinadas, y mas abajo una hermosa quinta 
rodeada de maizales y un jardín abrigado de todos ¡os vientos, 
donde crecen y prosperan las plantas "bajo Ja benéfica influen
cia de una dulce temperatura, y en un sálelo regado por ma-
nantialcsque-brotancomo por encanto entre medio de las es
corias. En el fondo del cráter se aumenta la sorpresa á la vis
ta de un silio tan particular por su figura, como original por 
su aspecto; multitud de jardines rodean al observador, cu
biertos por un círculo de cielo azul y delicioso. La inalterable 
calma y el silencio que reina en este parage solitario invita al 
descanso v á la meditación. 

BANDE: ayunt. en la prov. y dióc. de Orense ( 6 leg.) , de 
la aud. terr. y c. g. de la Coruña ( 2 i ) : srr. sobre la confluen
cia del r, Cadones con el Limia: su CLIMA es húmedo, pero sa
no; secomponede Bande, San Pedro, cap. del ayunt. y part.; 
Baños, San Juan; Cadones, Santiago; Galbos, Santiago: Car-
pazás, San Pedro Fiz ; Corbelle, Sta. Marta; Garabefos, San 

to (le continuo tránsito, en el cual hallan los viajeros bastan
tes comodidades; y porque en el mismo se celebran 2 ferias 
anuales en 19 fie setiembre y 28 de enero; ambas muy con
curridas por los traficantes de ganado vacuno, de cerda, mu
lar , lanar y cabrio; consistiendo también las especulaciones 
de la primera en gran cantidad de cánamo procedente de las 
huertas de Pons, Artesa, de Segre y Oliana. 

BANCAL1COS (i.os): cortijo en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Yeste, y térm. jnrisd. de Nerpio: está srr. en la dip. 
de Chorritites; y las 18 ó 20 fanegas ipie comprende en cul
tivo , regadas con el agua de un arroyo llamado Aliagosa; 
PROD.: granos, maiz, patatas y otros frutos. 

BANCELLES (SAN ANDRÉS DE): 1. de la prov., aud. terr. y 
c. g. de Barcelona (12 leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc. 
de Vich ( 5 ) : srr. en terreno áspero y montuoso , disfruta de 
libre ventilación y CUMA saludable: forman el 1. 10 cas. y 0 
mansos, separados unos de otros; 1 igl. parr. bajo la advo
cación de San Andrés Apóstol, servida por un cura cuya 
plaza es de entrada y de provisión real y ordinaria, y 1 ce
menterio sit. en punto donde no puede ofender á la salud pú
blica, cutre la igl. y la casa del párroco; en uno délos man
sos llamado Crous se encuentra una capilla pública; y á 1/2 
leg. de la parr. en dirección E. hay otra antiquísima, dedicada 
á Ntra. Sra. de Yall-Clara, que se cree fué primero depen
dencia del monast. de Caserras, y después conv. de monjas 
benedictinas: confina el TÉRM. por N. Caros, E . San Hilario 
y San Pedro de Ozor , y S. y O. Castañadel; brotan en dife
rentes puntos basta 7 ú 8 fuentes, cuyas aguas, abundantes y 
de buena calidad, apro/echan los vec. para el riego do varios 
huertecitos y para los usos domésticos, sirviéndose para abre
var los ganados de balsas que tienen en casi todas las casas, 
en las que recogen las aguas pluviales: el TERRENO quebrado y 
montuoso con muy pocos y cortos valles, es arenisco y li
gero, compuesto en lo general de elevados cerros formados 
(le rocas graníticas; parle de él carece de toda vegetación, 
parle produce escelentes pastos, y parte, especialmente en los 
sombríos, se halla poblado de bosques de castaños, avellanos, 
encinas y robles; también hay dilatados bosques de arbustos 
y maleza, en los cuales crecen con abundancia los brezos, re 
tamas, estepas, heléchos y madroñeros, de cuya flor elaboran 
las abejas una miel amarga, á la cual se atribuyen algunas 
virtudes medicinales; las tierras de cultivo son escasas, ápe
sar de (pie los laboriosos colonos procuran roturar todas las 
susceptibles de beneficio: sus CAMINOS son, uno que dirige á 
Vich, y los indispensables para comunicarse entre sí los cas.; 
todos de herradura y en mediano estado; PROD.: centeno, ce
bada, alforfón, poco maíz, mucha patata, castañas, avellanas 
y bellota; hay ganado cabrio, poco lanar, y vacuno y el as
nal necesario paja laagricultura: abunda Ía cazado perdi
ces, palomas torcaces, conejos, liebres, jabalíes, lobos y zor
ras; POBL4; 22 v e . , 98 alni.; CAP. PROD.: 804,800 rs.: IMP-.: 
20,120. 

BANCES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pravia y 
felig. de San Juan de Santianes ( Y . . 

BANCIBO (CASAS DE): I. en la prov. de Oviedo, ayunt.de 
Salas y felig. de Sta. Maria de Mg iteras (V.) . 

BANCOS; cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Villavi
ciosa y felig. de San Cosme V San Damián de Tontón (V.) 

BANDA DE SAN ADRIANO: ald. en la prov. de Oviedo, 
ayunt. de Castrillon y lelig. de San Boman de Xa veces. 

BANDA DE LA IGLESIA: ald. en la prov, deOviedo, ayunt. 
de Castrillon y felig. de San Boman de Naveces. 

BANDA DE SANTIAGO: ald. en ía prov. de Oviedo, ayunt. 
de Castrillon y felig. de Santiago del Monte. 

BANDADAS: desp. en la prov. y part. jud. de Avila: srr. 
a 3 1 / 2 leg. de la cap. es uno de los terrenos que abraza la 
comunidad ó universidad déla c. y su tierra, comprendido 
« M a que se llamó sesmo de Santiago. 

B AND ALI E S : 1. con ayunt. de la prov., part. jud., adm. de 
rent. y dióc. de Huesca ( l 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de.Zara
goza (13 1/2): SIT. al estremo de una llanura que nombran de 
Quinto entre N. y E. , sobre el camino provincial que conduce 
de a c a p . a la montaña, y su CLIMA es sano , aunque rigoroso 
e» las estaciones de invierno y eslío, porque le combaten prin
cipalmente los vientos de N. y S. v se padecen algunas fie
bres intermitentes. Tiene 36 CASAS distribuidas en 5 calles que 
conducen á una plaza de figura cuadrilonga, donde se halla 
Ja igl. parr. bajo la advocación de Sta. María, servida por 1 
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Juan; Guin, Santiago; Nigueiroa, Santiago; Ribero, San Félix; 
Sta. Comba, San Torcuato, y Villar de San Pedro: no hay casa 
propia deayunt. ni cáreel. El TÉRM. municipal confina por N. 
con el de Verea, por lí. con el de Lobera y Muiños, por S. con 
Lobios y Entrimo, y por O. con el de Padreada, El TERRENO en 
lo general montuoso y bañado por diversos arroyuelos y r . Li
nda y Cadones, participa de trozos de mediana calidad destina
dos al cultivo; los CAMINOS en lo general de herradura, son tam
bién carretiles con dirección álos part. deCclanovay Ginzo, asi 
como el inmediato reino de Portugal, pero todos malos y aban
donados ; el CORREO se recibe por Orense 2 veces á la semana. 
Las peón, generales son maiz, centeno, patatas y algunas le
gumbres y lino; cria toda especie de gauado; se encuentra 
caza mayor y menor, y se pescan esquisitas truchas y otros 
peces; muchos molinos harineros, algunos telares y oficios, y 
con especialidad la agricultura, es la IND. que ocupa á estos 
naturales, los cuales ejercen el COMERCIO de ganado y esporta
cion de maiz y lino, al paso que importan tejidos de lana, 
géneros de quincallería y otros art. de 1.a necesidad; POBL.: 
1,343 v e c , 6,715 alm.; CONTR.: 47,139 rs. vn.: el P E S U P Ü E S T O 

MUNICIPAL, que se cubre por reparto entre los v e c , asciende 
áunos 7,000 r s . , y de ellos percibe el secretario del ayunt. 
2,200 reales. 

BANDE: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Lancara y 
felig. de San Pedro de Bande (V. ) ; POBL. : 6 vec . , 27 almas. 

BANDE: ald. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de 
San Pedro de Bande (V . ) ; POBL. : 71 vec . , 356 almas. 

BANDE: ant. jurisd. en la prov. de Orense, compuesta de 
las felig. de Bande, San Pedro; Baños, San Juan; Cadones, 
Santiago; Calbos, Santiago; Corbella, Sta. Maria; Garabe-
los , San Juan; Nigueiroa, Santiago; y Bibero, San Félix; 
el juez ordinario era nombrado por el monast. de San Benito 
de Celanova, cuyo abad se titulaba conde de Bande. 

BANDE: part. jud. de entrada en la prov. y dióc. de Oren
se , en el terr. de la aud. de la Coruña y de la c. g. de Galicia: 
comprende 6 ayunt. que reúnen las felig. de .-

Albos 
Araujo 
Araujo 
Bande 
Bangueses 
Baños 
Bargeles 
Benceás 
Cadones 
Calbos 
Carpazás 
Cejo 
Cejo. 
Cela 
Comba 
Corbelle 
Couso 
Crespos 
Desteriz 
Domes 
Entrimo 
Farnadeiros 
Fraga 
Garabelos 
Germeade 
Gontan 
Grou 
Grou 
Grou 
Guin 
Hospital del condado. 
Illa 
Lobera 
Lobera 
Lobios 
Manin 
Maus de Salas . . . . 
Montelongo 
Monteredondo 
Muiños 
Nigueiroa 

San Mamed. 
San Payo. 
San Martin. 
San Pedro. 
San Miguel. 
San Juan. 
Sta. Maria. 
Sto. Tomás. 
Santiago. 
Santiago. 
San Pedro. 
Sta. Maria. 
San Adrián. 
Sta. Maria. 
San Torcuato. 
Sta. Maria. 
Santiago. 
San Juan. 
San Miguel. 
San Martin. 
Sta. Maria. 
San Pedro. 
San Bartolomé. 
San Juan. 
San Miguel. 
San Andrés. 
Sta. Cruz. 
San Mamed. 
San Martin. 
Santiago. 
Sta. Maria. 
San Lorenzo. 
San Ginés. 
San Vicente. 
San Miguel. 
San Salvador. 
Sta. Eulalia. 
Sla. Cristina. 
San Juan. 
San Pedro. 
Santiago. 
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SITUADO al S. de la cap. de la prov. y en CLIMA templado, 
la desigualdad del terreno contribuye noobstante ala variación 
desu temperatura, y las muchas aguas que le recorren hume
decen su atmósfera, y de aqui sin duda son dimanados los 
dolores reumáticos, única enfermedad, que puede decirse en
démica , si bien se padecen algunos costipados, fiebres y 
pulmonías. 

El TÉRMINO. Se estiende de N. á S. 5 leg. en su mayor 
dist., y 7 de E . á O.; confina al N. con el de Celanova, tocan 
do con el ayunt. de este nombre y el de Cortegada; por E. li
mita con el de Ginzo de Limia, ayunt. del mismo nombre, y 
el de Raltar, por SE . , S. y E . con el inmediato/cinode Portu
gal , y por NO. con el part. de Cañiza (prov. de Pontevedra) 
interpuesto el r. Miño. 

TERRENO. Compuesto de montes en todas direcciones se 
encuentran sierras mas ó menos elevadas que forman algunas 
cord. como son la de Frielo en el térm. municipal de Verea, 
la de Reboltas en el de Lobera, la de Vela en el de Rande y 
las que constituyen la línea divisoria con Portugal, ó sean 
montes llamados de GraHeira en las felig. de Santiago de Re
quias y S. Miguel de Germeade del ayunt. de Muiños, las 
sierras'de Jures y Pórtela de Home en Sta. Maria de Riocaldo, 
la de Madalegna en San Salvador de Manin, y la de Nevosa 

Orille San Pedro. 
Padrenda San Ciprian. 
Parada del monte . . Santa Eufemia. 
Parada de ventosa. . . San Pedro. 
Pilólos Sta. Maria. 
Porqueirós San Andrés. 
Pórtela Sta. Eulalia. 
Prado San Salvador. 
Requias Santiago. 
Ribero San Félix. 
Riocaldo Sta. Maria. 
Sanguñedo San Salvador. 
Souto Sta. Maria. 
Torno San Salvador. 
Torre San Pedro. 
Verea Santiago. 
Villar del Ribero. . . San Pedro. 

Estas felig. que reúnen sobre 5,500 CASAS se constituyen 
de 6 ald., 352 1. y algunos cas. divididos en los mencionados 
6 ayunt. cuyos nombres y dist. entre sus cap. y la que me
dia entre estas y las de la prov., dióc., aud. y e . g . , 'apare
cen del cuadro que ponemos á continuación. 
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en S. Miguel de Lobios en el term. municipal que lleva este 
nombre ; otros varios montes continúan formando la susodi
cha línea, y vana unirse con la sierra de Anamaro, sit. en 
Sto. Tomás de Benceés de Entrimo , é inmediato á esta la de 
Leboreiro en Sta. Maria de Corbelle del térm. municipal de 
Bande. En el centro de este terr. se encuentran también di
versos montes, y entre ellos cañadas y valles destinados al 
cultivo, no obstante la diversa calidad de sus tierras que en 
lo general son de segunda y tercera clase. 

Ríos. Las vertientes de sus montes de que acabamos de 
hacer mérito, y los derrames de las fuentes que en ellos se 
encuentran , forman ¡numerables arroyos, que lomando los 
nombres de las felig. que bañan, bajan á unirse con el Limia, 
el Sala , Riocaldo, Puente-barjas y r. Sorga que en distintas 
direcciones recorren el part. de Bande. El Limia entra en este 
part. por Puente-Linares, y focando el térm. municipal de 
Lobera, sigue bañando indistintamente los de Muiño, cuya 
cap. deja a l a izq., encuentra el puente Pedriña, y dejando á 
su der. á Bande y Lobera, sigue al de Lobio por la felig. de 
San Martin de Araujo, donde recibe por su márg. izq. al r. 
Salas, y continuando al S. llega á la felig. de Sta. Maria de 
Riocaldo, recoge las aguas del r. de este nombre y marcha 
cruzando por el reino de Portugal con inclinación á O. hasta 
llevar sus aguas al Océano Alhúilico. El r. Salas corre de E . 
á O. asi como el indicado riach. Caldo, bañando á su vez di
versas felig., como también lo hace el Puentebarjas , que tie
ne origen en San Miguel de Desteriz y baja con casi igual direc
ción , y dividiendo al part. de Bande por SO. del reino de 
Portugal, se incorpora con el Miño en el térm. municipal de 
Padrenda ; el r. Sorga, en fin, que tiene origen en el térm. 
municipal de Verea sale de este part. con dirección al NO. y 
entra en el de Celanova por entre esta municipalidad y la de 
Cortegada, bajando á unirse al r. Amoya. Todos estos r., 
asi como el de Cadones que se incorpora al Limia después 
de pasar el puente Cabro sit. en la felig. de Bande, prestan 
poca utilidad para el riego por las estremadas sinuosidades 
del terreno. -

AGUAS TERMALES. En la felig. y 1. de Baños las hay y pro
porcionan bastante alivio con especialidad á los que padecen 
dolores de reuma y á los atacados de hidrofobia: las lápidas 
itinerarias y los vestigios que se encuentran en sus inmedia
ciones , certifican haber existido allí una populosa c , y los 
mismos baños indican que son frecuentados desde muy ant.; 
aun boy , no teniendo un análisis exacto de estas aguas, ni 
un establecimiento decente para los enfermos , son mnchos 
los que van á buscaren ellas el remedio de sus dolencias. 

CAMINOS. Por la misma circunstancia , unida al abandono 
en que ha estado este ramo con respecto á la prov. de Galicia, 
no se encuentran en el part. (pie nos ocupa sino muy pocas 
veredas carretiles y caminos de herradura que ponen en co
municación á las diversas felig., siendo los menos malos el que 
se dirige por el térm. de Entrimo con dirección á San Adrián, 
Y el que desde Lobios da paso por la parle O. del Limia al 
part. de este nombre : por Pande cruza otra vereda, que enla
zando con la primera y con el tortuoso giro á que le obligan 
Jas montañas, se inclina al E . y llega al puente de Linares, 
donde empalma con las que se dirigen á Allariz y Ginzo. No 
estuvieron tan abandonadas las comunicaciones de este pais 
en la antigüedad; el carácter guerrero de los Calaicos , hu
no de atraer sobre ellos, después de su conquista, muy 
Particular atención de los cónsules y pretores: y la mejora de 
jos caminos no era la última providencia que se debia adop
tar para mantener en la ebediencia esta región. Varios 
restos se han encontrado aun en este part. de uno de los cami
nos que desde Braga conducían á Aslora, descritos por el iti
nerario romano, atribuido á Antonino Augusto, y en el 1. de 
«anos han aparecido entre ellos lápidas con votos á los Lares 
viales, y una columna miliaria que puede verse en Cean Bcr-
mudez (pág. 210). 

El coRRKo se recibe por Orense , de cuya adm., asi como 
( e | a estafeta de Celanova, lo llevan losbalijeros ó peones, que 
Pagados por las municipalidades, lo distribuyen en las felig. 
- ^ 3 veces en la semana. 

PRODT 
teño 
1¡ 

ICCIONES. Las mas comunes en este part., son el cen-
no ' • P a t a t a , nabos, algunos otros granos y legumbres, 

v H n ' t V 1 f ' 1 0 y . f r u t a ' s i b i e n en algunos puntos abunda el maiz, 
y «n todos el combustible v pastos: el precio de estos art. y 
el de los jornales, es el siguiente: 
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P R E C I O M E D I O 

De f r u t o s . 

345 

Clases. 

Trigo 
Centeno 
Maiz 
Cebada 
Garbanzos.... 
Habas 
Castañas 
Lino en rama 
Vino 
Heno 

Medida. 

Ferrado. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arroba. 
Olla. 

Carro. 

Rs. 

10 
5 
6 
5 

19 
6 1/2 

7 
0 8 

4 1 / 2 

D e j o r n a l e s . 

Clases. 

Labradores.... 

Id. con carro ó 
arado 

Canteros 

Carpinteros, 

Tejido 

Valor, 

15 

8 

8 

1 vara por 10 

GANADO. Se cria de todas especies, si bien son preferidos 
el vacuno y de cerda: hay caza de cabras monteses, ciervos, 
corzos; se encuentran algunos osos, al paso que abundan los 
lobos, las liebres, conejos, perdices y algunas otras aves: 
también es abundante la pesca de truchas, anguilas, bogas 
y otros peces en casi todos los r. que bañan el terr., y lam
preas, salmones y sábalos en el Miño, que como hemos dicho, 
toca en el térm. municipal de Padrenda. 

INDUSTRIA. La agrícola es la que ocupa á estos naturales 
que no conocen otros artefactos que un crecido número de 
molinos harineros y telares para lienzos y gergas; solo en San 
Miguel de Desteriz y ayunt. de Padrenda se fabrican sombre
ros y paños entrefinos. 

COMERCIO. La falta de comunicaciones, de que hemos ha
blado, y la aridez del terreno de Allariz, contribuye á que ape
nas se conozca en este part. otro comercio que la estraccion de 
maiz, algunos cereales, vino, lino y ganado, asi como las 
costumbres morigeradas de sus hab. , no estimulan al comer
cio de importación, el cual se halla reducido á pocos artículos, 
como son bacalao, paños, bayetas, hierro y quincallería: 
tampoco se celebran ferias ni mercados; por lo que para la 
venta y cambio de sus ganados, se ven en la necesidad de con
currir á los que tienen lugar en los part. inmediatos. 

PESOS Y MEDIDAS. LOS que se usan en Bande, son los 
conocidos por peso y medida gallega que podrá verse en el 
articulo Orense provincia. 

I r ¥ S T » U C C 1 0 \ T P U B L I C A . 

N U M E R O D E C O N C U R R E N T E S . 

E S C U E L A S . s S 
Ayuntamiim-

los. 
A l m a s . 

g 
Niños. Niñas. TOTAL. 

7 2 7 , 6 2 0 
Superiores.. | 
Elementales < 
Incompletas 1 37 

• 
» 

» 

37 

i 
» 

6 6 6 

• 

2 i 6 

» 

8 8 2 

Totales... 37 37 6 6 6 2 1 6 8 8 2 

¡Escuelas con los ayunt... 5 '288 á 1 
Almas con las escuelas... 7 4 6 ' 4 8 7 á 1 
Id. con los concurrentes.. 3 1 ' 3 1 5 á 1 

El estado que antecede demuestra la decadencia en que se 
llalla la instrucción pública en este part.: ni una sola es
cuela elemental completa se encuentra en é l ; y si compara
do con el de Allariz, observamos mayor número de escuelas 
en el de Bande, también vemos con sentimiento que los con
currentes en aquel están en razón de 1 por 16 ' 8 2 , y en este 
por 3 1 ' 3 1 5 ; esto es, que en el part. jud. de Bande asisten á 
la escuela la mitad de los niños que lo hacen en Allariz: acaso 
la distribución de estos establecimientos contribuye á la di
ferencia que notamos ; pero cualquiera que sea la causa, de
seamos que la autoridad competente fije la atención y procure 
remediar el mal que lamentamos, 
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ESTADÍSTICA CRIMINAL. El número de acusados en este part. 
jud. en todo el año 185-3 fuéel de 1 4 4 ; del cual resultaron 25 ah
sueltos de la instancia y 2 i libremente; 71 penados presentes 
y 24 contumaces; 1 reincidente en el mismo delito y l en otro 
diferente. Del total de acusados 5 contaban de 10 á 20 años de 
edad, 7 4 de 20 á 4 0 , 41 de 40 en adelante , no constando la 
edad de los 14 restantes; 1 2 5 eran hombres y 10 mujeres, 54 
solteros, 00 casados, sin (pie aparezca el estado de los 2 i con
tumaces; 52 sabían leer y escribir ; 13 ignoraban lo uno y lo 
otro, y de 70 no se espresa esta circunstancia; 4 egercian pro
fesión científica ó arte liberal, y 1 4 0 artes mecánicas. 

En el mismo periodo se perpetraron 49 delitos de homicidio 
y de heridas; 1 con arma de fuego de uso ilícito; 1 con arma 
blanca permitida; 1 con prohibida del mismo género, 14 con 
instrumentos contundentes y 32 con otros instrumentos ó me 
dios no espresados. 

BANDE: l.en la prov. de Lugo, ayunt.de Trasparga y 
felig. de San Pedro de Pigara (V.); P O B L . : 3 vec, 16 
almas. 

PANDE: 1. en la prov. de Orense, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Bande (V.L 

PANDE (SAN PEDRO DE): felig. en la prov. y dióc. de Oren
se (6 leg.), part. jud. y ayunt. de Bande, de los que es can.: 
srr. alS. déla cap. de prov. á los 4 2 " , 2' iat. y 4" 15 ' long. 
occidental de Madrid, cercada de montañas, pero con buena 
ventilación; su CLIMA es sano: comprende los 1. de Bande, 
Buxan, üevesa , Lueda, Martiñan, Pereira, Priorato , Reca 
reí, San Miguel, Sarreaus, Seoane, Sordos y Villameá, que 
reúnen sobre 5 0 0 CASAS de mediana construcción: hay escuela 
dotada con 1 , 0 0 0 rs. y concurren á ella hasta 2 0 0 niños; 1-
igl. parr. (San Pedro) es única, y su curato de térm. y pre 
ser.tacion mutual: distribuidas en los mencionados pueblos 
se encuentran las ermitas de San Antonio, la Asunción , San 
Blas, San Juan, San Mamed, Sta. Maria Magdalena, Santa 
Marina, San Miguel, Ntra. Sra. de las Nieves y San Boque: 
el cementerio se halla sit. en parage á propósito y sin perjudi
car en nada á la salud pública. El T É R M . confina por N. con 
Sta. Eulalia de Portelaá 1 lee;., por E. con San Félix de Ribe
ro á 1 / 2 , por S. á 1/4 con Santiago de Cadones, y por 0. con 
Sta. Mana de Corbelle; y en él se encuentran los montes de 
Arnedo, Castro, Candesa, Carabelao, Ladciro, Onteiro, Pe-
draucos, Pórtela, Reposeiras, Cordillera de Vela y Uzal, cu
yas vertientes forman diversos arroyuelos que bajan á .unirse 
al r. Limia y al Cadones; este que nace á corta dist. de la ra
ya ue Portugal, corre de 0. á E. bañando por la der. al 1. de 
Pereira, y por la izq. áRecarei, Seoane, Buxan y Sordos , y 
desciende á mezclar sus aguas con las del Limia que deja á su 
der. á esta felig.; sobre el mencionado Cationes está sit. el 
puente de Cabras en el térm. de Bande, y sin perjuicio de otros 
de menor importancia que dan paso á distintas felig. El T E R 

R E N O , bastante arbolado en sus montes, es de mediana cali
dad cn la parte cultivable: los CAMINOS que se dirijen á Cela-
nova , Lobera, Ginzo y Portugal, son malos; y el CORREO se 
recibe de la adm. de Orense que lo trae los miércoles y sába
dos, y lo lleva los martes y viernes; P R O D . : maiz, centeno, 
patatas, pocas legumbres, algún lino , pastos y combustible: 
cria ganado vacuno, mucho mular y algo de lanar, cabrío y 
de cerda; se cazan perdices, codornices , sordas, liebres, co
nejos y corzos, y se pescan muchas y buenas truchas; su IND. 
es la agrícola, molinos harineros y varios artesanos; COMER
CIO: la esportacion de maiz y lino; se importan paños, baye
tas, hierro, quincallería y algunos géneros ultramarinos; 
PORL. : 5 0 3 vec., 3 , 1 0 0 alm.; CONTR. con las demás felig. que 
forman el ayunt. (V.). 

BANDE (SAN P B D B O DE): felig. en la prov. y dióc de Lu
go (3 leg.), part. jud. de Sarria (i), y ayunt. de Laucara; 
srr. en el terr. de la ant. jurisd. de la Puebla de San Julián y 
á la der. del r. Neira; disfruta de buena ventilación y CLIMA 

sano. Se compone de las ald. y cas. de Amolazas, Bande, 
Bande-susaos, Casanova, Forja, Lajes, Mosleiro y Reboredo, 
que reúnen 3 2 CASAS muy medianas. La igl. parr. (San Pedro) 
es matriz de Sta. Maria de Neira de Cahaléiros; el curato está 
considerado de primer ascenso y el patronato es real y ecl. 
Su TÉRM. confina por N. con San Juan de Traslisle y Sla. Eti-
lalia-do-Alto, al E. con Sta. Mará de Vilaleo, por S. con San 
Juan de Muro , interpuesto el Neira, y por O. con Sta. Maria 
de Neira, su citado anejo y r. de Tordea. El TERRENO partici
pa de llano de buena calidad, de monte arbolado y prados de 
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BANDO (STA. ECL ALIA DE) : felig. en la prov. de la Coruña 
(10 leg.), dióc. y part. jud. de Santiago ( 1 ) , y ayunt. de 
Conjo; SIT. á un'lado del camino carretero de Lugo á San
tiago en una llanura bien ventilada, su CLIMA es templa
do y sano; comprende los L d e Bando de Abajo, Bando de 
Arriba, Pousada y Godos, San Marcos y Zarramacedo, que 
reúnen 29 CASAS de poca altura y mezquina distribución inte
rior. La igl. parr. (Sta. Eulalia), eslá servida por 1 curato de 
oposición, que se proveía por el estinguido monast. benitino 
de San Martin de la c. de Santiago; el cementerio se halla en 
el atrio déla ig l . . pero no perjudica á la salud pública ; el 
TÉRM. se estiende á 1 leg. de N. á S., y poco menos de E . á O.; 
confina por N. con San Pelayo de Sabugueira; al E . con Santa 
Eulalia de Vigo y Santa Maria de Lama ; por S. con San Mar
tin de Arines; y por O. con San Félix de Afuera de Santiago; 
el TERRENO participa de monte escaso de arbolado, y de 70 
fan. destinadas al cultivo, y fertilizadas por 2 arroyuelos que 
deben su origen á las fuentes que nacen en el mismo térm.; 
los CAMINOS son locales y malos, pero enlazan con el que 
hemos dicho cruza de Lugo á Santiago; en la adm. de esta c 
recibe el CORREO tres veces á la semana; TROD. : trigo, maiz, 
patatas, pocas legumbres, combustible y pastos ; cria ganado 
vacuno, lanar . caballar y de cerda; y caza de perdices , lie
bres, conejos, jabalíes , lobos y zorros; IND.: la agrícola , í 
molinos harineros y el carboneo; concurren con el sobrante 
de sus cosechas, la caza, carbón y leña á los mercados de 
Santiago ; POBL. : 28 vec . , 170 a lm. ; CONTR.: con su ayun
tamiento (V.) . 

BANDO DE ABAJO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de 
Conjo y felig. de Sta. Eulalia de Bando (V.). 

BANDO DE ARRIBA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. 
de Conjo y felig. de Sta. Eulalia de Bando (V.) . 

BANDOJA; 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Oza y 
felig. de San Martin de Bandoja (V.) . 

BANDOJA (SAN MARTIN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(4 1/2 leg . ) , dióc.de Santiago (9 1,2) , part. jud. de Retanzos 
( 2 ) , y ayunt. de Oza (1 /2 ) ; srr. á ía der. del' r. Mcndc y á la 
laida de una elevada sierra, pero con buena venlilacion y 
CLIMA templado y sano: comprende los 1. de Aldea-grande 
Bando, Bandoja, Grana , Na vallo, Nogueras, Medin y Vila-
chá que reúnen 00 CASAS de labradores: la igl. parr. (San 
Martin) es mediana y está servida por 1 curato de provisión 
real y ecl. Hay muchas y buenas fuentes dentro y fuera de la 
pobl. El TÉRM. confina por N. con Santiago de Reboredo á 1 á 
leg.; al E. con Sta. Maria de Rotleiro á ' 3 / 4 , por S. á igual 
dist. con Sta, Maria de la Regueira ; y por O. á 1/4 con 
San Esteban de Parada, interpuesto el mencionado r. que 
corre á desembocar en la ria de Retanzos; el TERRENO es 
quebrado, bastante fértil y no escasea de arbolado. Los CA
MINOS son vecinales y mal cuidados: el CORREO llega á Betan-
zos los lunes, miércoles y sábados, y allí van los interesados 
á recibirlo ; PROD.: trigo , centeno, maiz, castañas, poco y 
mal vino , mucha patita y algo de legumbres y lino: cria ga
nado vacuno, caballar, lanar y de cerda; caza do perdices, 
liebres, y corzos: se pescan algunas truchas ; IND. : agrícola 
y 3 molinos harineros; POBL.: 69 vec . , 364 alm.; CONTR. con 
su ayunt. (V. ) . 

BANDOLAZARO: labranza en la prov. de Toledo, part. 
jud. de Navahermosa, térm. de Navalucillos. 

BANDO MIL: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Taboa
da y felig. de San Maitin de Coulo ( V . ) ; POBL.: 5 vec . , 28 
almas 

BAN DON: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Rois y 
felig. de San Vicente de Aguas santas (V.) . 

RANDONCEL: I. en la prov. dsLusro, ayunt. de Trasparga 
y felig. de San Brejome de Parga ( V . ) : POBL.: 3 v e c , 1 4 
almas. 

BANDUJO: ald. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Proaza 
y felig. de Sta. Maria de Bandujo (V.). 

BANDUJO (STA. MARÍA DE): feüg- en la prov., dióc. y part. 
jud. de Oviedo (5 leg . ) , y ayuiit.de Proaza (1) : SIT . en un 
declive cubierto de peñascos, propenso á nieblas, su CLIMA 
es frió y húmedo, esperimienlándose dolores de costado y 
pulmonías: reúne 50 CASAS en la ald. de Bandujo y barrios 
de Campal, Molina, y Toral, é incluyendo los 4 cas.' que tie
ne en Folgueira y el sit en Posadeiro: conserva una torre del 
tiempo de los reyes de Asturias, y tiene 2 fuentes de buenas 
aguas dentro de la pobl. La igl. parr. (la Natividad de Ntra. 

pasto; los CAMINOS son trasversales , mal cuidados ; y el COR
REO se recibe por la cap. de la prov.; I>KOU.: centeno, algún 
trigo, lino, maiz, patatas, nabos, castañas y mucho pasto: 
cria ganado vacuno, lanar y de cerda • hay alguna caza y no 
se carece de pesca; IND. : la "agrícola y pecuaria y varios tela
res de lienzo; POBL.: 33 v e c , 148 a lm. ; CONTR. con su 
ayunt. (V.) 

BANDE1RA ( D A ) ; 1- en la prov.de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de Meis , San Martin (V.) . 

RANDEIRA : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt.de Puen-
teareas y felig. de Santiago de Olibeira (V.) . 

BANDEJA: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Padrenda y 
felig. de San Miguel da Desteriz- (V.) . 

BANDEJA: 1. en la prov.de Lugo, ayunt. de Tierrallar.a 
y felig. de Santa Maria de Villa-Campa ( V . ) ; POBL. : 1 v e c , 
5 almas. 

BANDELO: ald. en la prov. y ayunt. de Lugo, y felig. de 
San .Martin de llombrciros ( Y . ) ; POBL.: 3 vec. , 17 almas. 

BANDELO : ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Otero de 
Rey y felig. de Santiago de Gayoso ( V . ) ; POBL.: 4 v e c , 23 
almas. 

BANDELONA: se lee en la Fénix Toyana de D. Vicente 
Mares por Badalona (V.) . 

BANDERA (LA) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Morcin 
y felig. de San Juan de Pinera (V.) . 

BANDERA (LA) : 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon 
felig. de San Julián de La Bandera (Y.); POBL. : 43 v e c , 134 
almas. 

RANDERA ( SAN JUAN DE LA ) : felig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo (4 leg.) , part. jud. y ayunt. de Gijon ( 1 1 / 2 ) : SIT. 
en la cañada que forman los montes denominados Pico de la 
Randera y Pico del Sol; su CLIMA templado y sano; no obs
tante se padecen fiebres y dolores reumáticos. Compréndelos 
1. ó barrios de La-Randera, Buey a y Folguera, que reúnen 80 
CASAS de medianas comodidades: hay 1 escuela, á la que 
asisten 28 niños y 10 niñas; el maestro está dotado con 1 4 1/2 
fan. de trigo y 8 de maiz. La igl. parr. (San Julián) está ser
vida por 1 ecónomo, si bien el curato es de primer ascenso y 
patronato real; el TÉRM. se estiende por donde mas á 1/4 de 
leg., y confina por N. con el de San Emiliano de Vega; por 
E. con los de San Vicente de Caldones y San Juan de Fano; 
por S. con el municipal de Siero y felig. de Muño y San Mar
tin de Anes; y por O. con la de Huerces, del mismo conc de 
Gijon: del crecido número de fuentes que brotan en este térm., 
y de las vertientes de sus montes, se forma 1 r iach. , que con 
el nombre de La-Pandera, pasa por la felig. de Fano, y entra 
en la de Caldones, donde se une al r. Viejo; el TERRENO esce-
sivamenle quebrado y desigual, ofrece en las laderas de los 
montes alguna parte de meiiiana calidad; los CAMINOS son lo
ó les y malos; el CORREO se recibe por Gijon; PROD. : trigo, 
maiz, centeno, habas blancas, patatas, manzanas, de (pie 
elaboran alguna sidra, castaña, lino y pastos ; cria ganado 
vacuno j algo de caballar y cenia ; IND.: la agrícola y varios 
molinos harineros; POBL. ; 88 v e c , 419 a lm. ; CONTR. : con su 
ayuntamiento (V.). 

BANDERA (LA ) : pago de olivaren la prov. de Jaén, y part. 
jud. de Villacarrillo : aunque se encuentra entre las v. comu
neras, Sorihuela, Villanueva del Arzobispo, Villacarrillo é 
Iznatorafe, pertenece la propiedad en su mayor parte á los 
vec. de esta última, á cuya inmediación, y á la parte N., 
se halla situado. 

BANDERAS: dos cortijos de labor con tierra calma, en la 
Prov. de Jaén, part. jud.', térm. jurisd. y 1 leg. E . de BAEZA. 

BANDERILLAS (LAS): altura notable en la prov. de Jaén, 
Part. jud. de Segura de la Sierra, térm. jurisd. de Santiago 
de la Espada (V?). 

BANDEROLA: predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. 
«e Baleares, part; jud. de Inca, térm. y f e l ig .de l av .de 
Maria (V.) 

BANDE-SUSAOZ: l .en la prov. de Lugo, ayunt. de Lau
cara y felig. de San Pedro de Bande (V.) ; POBL.: 4 v e c , 18 
almas. 

BANDÍN: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Padrón v 

DA"v S a n P e d r o ( l c C a r c a c ' i a (V.)-
BANDO : cas. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Aranaa 

>' Mi*, de Santa Maria de Uodeiro (Y.). 
BANDO : 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Oza yfcfic. 

de San Martin de Bandoja (\.). 
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3 4 8 B A N B A N 
BANIA: el erudito editor de la hist. de Esp. del Mariana, 

D. JoséSabauy Blanco, del patronímico Baniense, que se 
lee en la inscripción del puente de Alcántara, dedujo el nom
bre propio Banla , pero debió llamarse Banium (V.). 

BANIANA: c. de la Bética, colocada por Ptolomeo en la 
región de los túrdulos , á los 10* de long., y á los 3 8 " 1 4 ' do 
lat. En el códice Coislin se lee Biniana. Comunmente se re
duce á Baena. 

BANIEL: 1. con ayunt. de la prov. düSoria ( 5 1 / 2 leg.), 
part. jud. de Almazan ( 1 ) , aud, terr. y c. g. de Burgos ("30;, 
dióc. de Sigüenza (9 j : srr. en llano á la falda de una cord. 
donde le combaten todos los vientos, goza de agradable y 
despejado horizonte, y CLIMA sano: compónese de 1 2 CASAS 

de tapia, pequeñas y escasas de comodidades,poco separadas 
unas de otras: hay escuela de instrucción primaria concurrida 
por 3 ó 4 alumnos bajo la dirección de un maestro, que á la 
vez es sacristán y secretario de ayunt. por cuyos 3 cargos per
cibe 1 0 fan. de centeno; y 1 igl. parr. dedicada á San Esteban, 
aneja de la de San Miguel de Almazan, cuyo cura la sirve por 
medio de 1 teniente; el edificio aunque pequeño, es bastante só
lido, de piedra sillar y construido á toda costa; tiene 3 altares 
pobres y de escaso mérito: inmediato á la pobl. se halla el ce
menterio, y una grande y deliciosa huerta, cercada de tapia, 
con diversos frutales: el T É R M . cuya estension en todas direccio
nes es de 1 / 4 de leg., coufinaN. Viana, E., S. y O. Almazan y 
el r. Duero: el TERRENO bastante arenoso y flojo, es mas á pro
pósito para centeno que para otra clase de cereales; hay una 
dehesa boyal donde pastan las reses de labor, y un monte 
carrascal bastante pobl. de donde se surten los vec de leñas 
para el combustible y otros usos: el r. Duero que pasa muy 
inmediato, forma varias sinuosidades y recodos de hermosa 
perspectiva, con muchas isletos empradizadas y rodeadas de 
pequeños arbustos y espinos; es vadeable generalmente, pero 
tiene algunas grandes avenidas en las cuales no puede cruzar
se sino por el puente de Almazan ó la barca de Velacha: PROD: 

en un ano común 1 7 0 fan. de malísimo trigo; 3 5 0 de centeno, 
1 6 0 de cebada y unas 1 5 de lentejas, yeros, almortas y gar
banzos: en la huerta de que se ha hecho mérito, hay peras, 
ciruelas, guindas y toda clase de hortaliza y legumbres: se 
cria ganado lanar y vacuno; abunda la caza de perdices, co
nejos, lobos y zorras, viéndose algún venado, y en el Duero 
hay mucha pesca de truchas y barbos; POBL. : 8 vec, 3 3 alm.; 
C A P . IMP. : 0 , 6 3 6 rs. 8 mrs.; CONTR. en todos conceptos: 3 0 0 rs. 

BANIENSES: patronímico que resulta de la inscripción del 
puente de Alcántara (V. B A N I U M ) . 

BANIUM : en la inscripción que ha conservado la memoria 
de los municipios que contribuyeron á la fáb. del famoso puen
te de Alcántara , figura entre los demás Banium, leyéndose 
su patronímico Banienses. Es la única memoria que con se
guridad se tiene de estas gentes ; aunque puede conjeturarse 
ser suyos los vestigios de antigüedad que se conservan en el 
pueblo llamado Baños, part.de Béjar; habiéndose escrito en 
ellos Barlenses por Banienses. A este pueblo reduce Cean 
aquella ant. c : Cortés, sin embargo, conjetura ser Santiba
ñez ; y Bomey , en su hist. de España , la coloca en Bayo, al 
E. de Guarda. 

BANTIÑAN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Laracha 
y felig. de San Pedro de Soandres (V.). 

BANZADO: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Castropol 
y felig. deSanSalvadordeSaZ«fJc(V.); P O B L . : 1 vec lOalmas. 

BAÑA: punta en la prov. de Castellón de la Plana, distr. 
marít. de Tortosa, tercio de Valencia, apostadero de Cartage
na : S I T . al S. 66" 1 5 " E. de lo mas alto de la sierra de Monsia 
y cumbre de Guardiola á dist. de 8 1 /2 millas, es rasa y la 
que mas sale al S. de la costa de los Alfaques. 

BAÑA: lago en la prov. de León, part. jud. de Ponferrada: 
srr. en la Cabrera á 3 / 4 de leg. del pueblo del mismo nombre 
y hacia el confín de la prov. de Zamora, en una montaña bas
tante elevada y cercado de peñascos negruzcos que conservan 
apariencias volcánicas Sus aguas son claras/potables y abun
dantes en sabrosas truchas. Nace de él el r. Cabrera, cuyo 
caudal es perenne y crecido: tiene sobre 3 / 4 de leg. de circun
ferencia; nunca crece ni mengua, estando siempre apacible y 
sin sensible alteración. 

BAÑA: ayunt. en la prov., aud. y c. g. de la Coruña ( 1 1 
leg.), dióc. de Santiago ( 3 ) y part. jud. de Negreira (1 1 / 2 ) : 
S I T . al NE. de la cap. de prov.; su CLIMA templado y sano: 
comprende las felig. de Baña, S. Vicente; Baña, San Salva-

Sra.) está servida por 1 curato de ingreso y de patronato real. 
El TÉRM.confina por N. con los de Yernes y Tameza, por E . 
con el de Caranga, al S. con el de Teverga, todos á 1 leg. y 
al O., Villas á 1 1 /2 : le cruza un riach. que baja de las mon
tañas de Teverga y pasa á unirse al r. Nalon; pero que no 
puede utilizarse en el riego por los pedregales que forman 
su cauce: el TERRENO quebrado y montuoso esde mediana 
calidad en la parte destinada al cultivo, y su arbolado de 
hayas y robles es bastante frondoso. Los CAMINOS que se di
rigen á Oviedo, Grado, Teverga y Tameza se hallan en mal es
tallo: el CORRIJO se recibe en la cap. de prov. por medio de 1 

balijero; R R O U . : escanda, maiz, centeno, patatas, castañas, 
avellanas y nueces: cria ganado vacuno, caballar, lanar y de 
cerda; se cazan perdices y se pescan truchas; IND.: la agríco
la, 2 molinos y bastante carboneo; PORL.: 5 4 vec. , 1 7 8 alm.; 
CONTR. con su ayunt. (V.). 

BANEIRA: 1. en la prov. déla Coruña , ayunt. de Cabana 
y felig. de San Pedro de Silva-redondo (V.) 

RANGA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Salas y felig. 
de San Vicente de la Espina (V.). 

RANGA: l.en la prov. de Orense, ayunt. de Carballino y 
felig. de Sta. Eulalia de Hangí (V.); P O B L . : 4 0 v e c , 2 2 3 

almas. 
RANGA (STA. E U L A L I A DE) : felig. en la prov. y dióc. de 

Orense ( 4 1/2 leg.), part. jud. y ayunt. de Carbanillo ( 1 ) : S I T . 
sobre las márg. del Avia, su CLIMA es húmedo, pero bas
tante sano: comprende los 1. ó barrios de Ranga, Cabana, 
Cabanelas, Cima de Vila, Fondo de Vila , Pigarinos y Villoa, 
que reúnen sobre 2 0 0 C A S A S , en lo general de pésima cons
trucción : hay 1 escuela temporal pagada por los padres de 
los concurrentes á ella. La igl. parr. (Sta. Eulalia) está con
siderada como matriz de Cabanelas, en cuyo pueblo hay 1 
capilla con la advocación de San Juan: el curato es de primer 
ascenso y de "presentación mutual. El T É R M . confina por E. 
con la felig. deGomariz, de la que la separa 1 riach., y con la 
de San Félix de Varón; porS. con el mencionado r. Avia, y 
por O. con la de San Salvador de Pazos de Arenteiro , y con 
la de San Mamed de Moldes , interpuesto el r. del Castro. El 
T E R R E N O demasiado pedregoso , ofrece alguna parte de buena 
calidad , la cual se destina al cultivo, y no carece de arbolado 
de robles, pinos, castaños y cerezos : los CAMINOS son bastan
te malos, no obstante que en Banga y en Cabanelas hay por
tazgo, cuyo beneficio reporta el conde de Ribadavia , ant. 
señor jurisd.: el CORREO se recibe en Carballino; PROD.: 

centeno, maiz, algún trigo, lino, vino y castañas; cria gana
do vacuno, de cerda y lanar; bastante caza , y se pescan tru
chas y otros peces: IND.; la agrícola y viñera, 1 0 molinos ha
rineros y vanos telares.; P O B L . : 1 4 0 vec , 8 4 6 alm.; CONTR. 

con su ayunt. (V.). 

RANGO: barrio en la prov. de Oviedo , ayunt. de Corvara 
y felig. de Sta. Maria de Cancienes (V.;. 

BANGUESES (SAN MIGUEL).- felig. en la prov. y dióc. de 
Orense ( 6 leg.), part. jud. de Bande (1 1 / 2 ) y ayunt. de Verea 
( 3 / 4 ) ; S I T . á la falda N. de la sierra de Penagacbe; su CLIMA es 
frío y contribuye á las fiebres y pulmonías, queaunque no muy 
frecuentes, son las enfermedades dominantes ; unas 7 0 C A S A S , 

forman dos grupos ó poblaciones denominadas, Rangueses de 
Abajo y Rangueses de Arriba. La igl. parr. (San Miguel) está 
servida por un curato de primer ascenso y de presentación 
ecl.: hay dos ermitas ó capillas, la una de propiedad particu
lar y la otra del común de vec. El T É R M . confina con el muni-
pal de Lobera y con la felig. de San Bartolomé de Fraga, asi 
comocon elinmediato reino de Portugal, interpuesta ó forman
do limite la indicada sierra de Penagacbe. El TERRENO en lo ge
neral montañoso, se presta en parte al cultivo; le baña el 
riach. Plago , que tiene origen de las fuentes que brotan en 
este térm. y de las vertientes de sus montes Frange, Portaco-
ba y sierra de Rabela: los CAMINOS locales están abandonados 
y no menos el que desde Fraga se dirige á Ribadavia: el COR

R E O lo recibe en la cap del part.: PROD. centeno,, patatas, 
maiz, algún lino, pocas legumbres y vino flojo: cria ganado 
vacuno, caballar, mular, lanar y de cerda; hay caza de per
dices, conejos y liebres; P O B L . : 7 0 vec, 3 1 4 alm.; C O N T R . con 
su ayunt. (V.). 

RANGUESES DE ABAJO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. 
de Verea y felig. de San Miguel de Bungueses (V.). 

BANGUESES DE ABBIBA: 1. en la prov de Orense ayunt. 
de Ycrca y felig de San Miguel de Bangueses (V.). 

http://part.de


B A N B A N 3 4 9 

sus hab. por lo general la enfermedad llamada bocios. Consta 
de 1 9 1 CASAS casi todas terrenas y cubiertas de paja entre las 
cuales se ven algunas de 2 pisos con tejado de pizarra: las 
calles están bien trazadas, pero se hallan bastante sucias: 
tiene cárcel, casa de ayunt. y 1 igl. parr. dedicada álos San
tos Justo y Pastor, cuyo curato es de presentación del pueblo. 
Confina el TÉRM. N. Silban , E . Forna, S. las montañas que 
dividen la prov. de la de Zamora, y O. con las sierras de 
Casayo divisorias con Orense: el TERRENO es de buena calidad, 
de suave declive y de regadío en mucha parte por las aguas 
del espresado r. Cabrera,"sobre el cual hay 1 puente de piedra 
y varios pontones de madera: sus sierras están pobladas de 
monte alto y bajo; los CAMINOS son carreteros de pueblo á 
pueblo encontrándose en muy mal estado: PROD.: centeno, 
lino, habichuelas, patatas, castañas, hortaliza, fruta y le
gumbres y caza de muchos lobos, jabalíes, corzos, ciervos, 
gamos y perdices; la IND. consiste en algunos telares de 
lana y lino; POBL. de todo el ayunt.: 2 8 9 vec . ; 1 , 3 0 0 alm.; 
CAP. PROD.: 2 . 5 7 3 , 6 0 8 r s . ; IMP.: 1 3 2 , 3 4 7 ; CONTR.: 1 5 , 1 9 3 
rs. 20_mrs, 

RANADA: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Monforte y 
felig. de San Juan de Tor (V.): 

RAÑADERO: pago de la isla y dióc. de la Gran Canaria, 
prov. de Canarias, part. jud. de las Palmas, jurisd. y feüg. de 
Arucas (V . ) ; está srr. al N. cerca de la desembocadura en el 
mar, del arroyo de Agua-agria: llámase el Bañadero, porque á 
esle punto suelen concurrir á bañarse en las aguas del espre 
sado arroyo los que padecen algunas erupciones cutáneas para 
las que se creen muy eficaces; con esle motivo se construyen 
en las temporadas oportunas algunas barracas cerca de la 
orilla del mar donde habitan los bañistas y las demás personas 
que concurren á pasar alli algunos días. 

RANAL: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda, 
y felig. de San Cristóbal de Castro (V. ) ; POBL. : 2 vec. , 1 3 
almas. 

RANAL: 1. en Iaprov.de Lugo, ayunt. de Chantada y 
felig. de Sla. Maria de Campo-marino (V . ) ; POBL.: 1 0 v e c ; 
5 3 almas. 

RANAL RUFA: pequeña cala en la isla, tercio y prov. 
marít. de Mallorca, dist. de Soller, apostadero de Cartagena; 
SIT. entre la punta de Caballo Rernet y el cabo Berger. Tiene 
un islotillo en su boca. 

RANALES (NTRA. SRA. DE LOS): santuario en la prov. de 
Zaragoza, part. jud. de Sos ; SIT. en una llanura á 2 leg. al 
S. de la v. de Uncastillo en los confines de los montes de 
Sadaba , Riota, y puerto de Layana: tiene muy bonita igl . 
y decente habitación para el ermitaño que cuida de é l , donde 
se hospedan los viajeros que pernoctan alli á las veces: en su 
circuito poseia algunas propiedades que han sido adjudicadas 
al Estado: es sitio muy concurrido en la pascua de Pentecostés 
por todos los pueblos circunvecinos, en particular por el de 
Uncastillo, cuyos hab. profesan mucha devoción á la Virgen 
de los Ranales: se cree que en este parage existió en la anli 
güedad la populosa c. nombr'ada Munda Clarina que des
truyeron los romanos y se conservan en el dia unos arcos muy 
sólidos, sin duda de los llamados baños Aticios, á donde ve
nían las aguas tomadas del r. Arba penetrando por el monte-
cilio que nombran Pui/oradado, conduciéndolas por unas 
canales de piedra, colocadas sobre pilones de mucha elevación 
y de construcción sencilla, de los cuales existen mas de 2 0 . 

RAÑARES: v. con ayunt. en la prov. de Logroño ( 8 leg.), 
part. jud. de Sto. Domingo de La Calzada ( 1 ) , aud. terr. y 
c. g. de Rúrgos ( 1 4 ) , dióc. de Calahorra ( 1 5 ) : SIT. á la der. 
del r. Oja en una dilatada llanura, combatida priucipalmente 
por los vientos N. y O. , y CLIMA sano , aunque propenso á 
calenturas intermitentes por la estancación de las aguas: 
tiene 1 6 1 CASAS de regular fáb., la consistorial donde se halla 
la cárcel, y escuela de primeras letras dotada con 1 , 5 0 6 rs. 
del fondo "de propios, á la que concurren 4 0 niños de ambos 
sexos; mesón, tabernas, 2 tiendas de abacería, hornos de pan 
cocer, un granero magnifico en su clase; parr. dedicada á la 
Invención de la Sta. Cruz, servida por 1 cura de provisión 
d e S . M. ó del diocesano, y por varios capellanes; 1 ermita 
titulada Ntra. Sra. de la Antigua, y 3 fuentes de escelentes 
aguas que utilizan los vec. para su gasto doméstico. Confina 
el TÉRM. N. San Torcuato ( 1 / 2 leg.), E. Cirueña, y Ciriñuela 
( l ) , S. Negueruela ( 1 / 2 ) , y O. Villalovar ( 1 ) . El TERRENO es 
ligero y sustancioso y á propósito para cereales; hacia el S. y 

dor; Barcala, San Juan; Barcela, San Cipriano; Barro, Santa 
Marina; Cabanas, San Miguel; Corneira, San Cristóbal; Er-
mida, San Salvador; Fiopans, San Pedro; Lañas, Sta. Eula
lia; Marcelle, Sta. Cristina; Monte, San Mamed; Ordoeste, 
Sta. Maria; Riba, San Juan; Suebos, San Mamed, y Troito-
sende, Sta. Maria, que reúnen sobre 9 1 1 . demás ó menos pobl.: 
en el de Castro de la felig. de S. Salvador de Baña, se reúne 
la municipalidad; hay varias escuelas, las mas de ellas tempo
rales, si bien es permanente y bien dotada la que como deci
mos en otro lugar, fundó en Baña D. Rafael Diaz. El TÉRM. 
municipal confina por N. con el de Sta. Comba , por E. con 
el de Bujan del part. de Ordenes, por S. con el de Aro y por 
O. con el de Mazaricos del part. jud. de Muros; le recorren 
varios riach. que después de dar impulso á distintos molinos, 
bajan á unir sus aguas á las del Tambre. El TERRENO en lo ge
neral quebrado y bastante montuoso, forma cañadas fértiles y 
abrigadas que se encuentran destinadas al cultivo: cruzan 
este terr. varios CAMINOS, asi locales como municipales que 
se dirigen á las cap. de prov., d ióc , y part. y aun á los puer
tos de Corcubion y Camarinas; pero todos muy abandonados: 
el CORREO se recibe de la cap. del part. tres veces á la sema
na; I'ROD. en lo general, trigo, maiz, habichuelas patatas, 
avena , lino, frutas, con especialidad castañas y madera para 
construcción y combustible: cria ganado vacuno, lanar y ca
ballar; mucha caza y alguna pesca; IND.: la agrícola, la gran-
geria que hacen con sus ganados en las ferias y mercados in
mediatos, muchos molinos harineros y algunos telares para 
lino y lana; POBL.: 3 7 1 v e c , 3 , 1 6 8 alm.: RIQUEZA ó CAP. IMP.: 
9 4 2 , 7 2 3 rs.; CONTR.: 5 4 , 2 0 0 rs. 1 4 mrs; el PRESUPUESTO MUNI
CIPAL asciende á 3 , 5 0 0 ; el cual se cubre por reparto vecinal. 

BAÑA (SAN VICENTE DE): felig. en la prov. de la Coruña ( 1 1 
leg.), dióc.de Santiago(3), part. jud. deNegreirafl 1 / 2 ) y del 
ayunt. á que da nombre: SIT. en la falda occidental del monte 
Páramo: su CLIMA es templadoy bastante saludable: compren
de los 1. de Castro residencia de la municipalidad, Caulis, Fau-
posa Gasoso, Conde, Paredes, San Vicente y Señor, que reúnen 
sobre 1 0 0 casas; hay 1 escuela para ambos sexos fundada por 
D. Rafael Diaz, natural de esta parr. y vec. de la c. de los 
Revesen el Perú, quien la dotó con 3 , 0 0 0 rs. cobrables de 
réditos del 3 p.'o/o, y cuyo maestro está obligado á darinstruc-
cion á los niños y niñas de esta felig, asi como á los de su 
unida, San Salvador, y á la matriz de ambas que lo es Santa 
Maria de Ordoeste. La igl. parr. San Vicente, que, como se ha 
dicho, es aneja de la de Ordoeste, es un edificio mediano y de 
fundación inmemorial. El TERM.,- comprendiendo el de su uni
da San Salvador, confina por N. con el de Sta. Maria de Rarro, 
por E. con el citado monte de Páramo y San Miguel de Caba
nas, por S. con su matriz Ordoeste y por el poniente la cubre 
el monte, cuyo ramal continúa á Maroñas; le recorre un riach. 
que trae su origen déla felig. de San Mamed de Suebos y 
desciende con dirección al S. á unirse con el que baja de Cam-
polongo y juntos desaguan en el Tambre. El TERRENO bastante 
feraz con alguna arboleda de robles y pinares, tiene sobre 
8 5 0 fan. destinadas al cultivo: los CAMINOS son locales y 
malos y el CORREO se recibe en la cap. del part.; PROD. : trigo, 
maíz, centeno, patatas, algún lino y frutas: cria ganado va
cuno, mular y caballar, que con el sebrante de sus cosechas 
presentan en las ferias y mercados inmediatos; hay molinos 
harineros y algunos telares para lienzo; POBL. 1 0 3 vec, 4 8 6 
alia.; GONTR. con las felig. que forman el ayunt. (V.) . 

RAÑA (SAN SALVADOR): felig. en la prov. de la Coruña ( 1 1 
leg.), dióc de Santiago ( 3 ) , part. jud. de Negreira (1 1 / 2 ) y 
uel ayunt. á que da nombre; srr. en TERRENO quebrado y CU
MA frió; comprende los 1. ó barrios de Linares, San Salvador, 
vilanova, Vicia de Abajo y Vicia de Arriba que reúnen 1 9 
cas. La igl. parr. (San Salvador) está unida á la de San Vicente 
ue Rana y, como aquella, aneja de Sta. Manarle Ordoeste. Su 
TERM. está comprendido en el de San Vicente, cultivándose 
mías 2 5 0 fan. y cuyas prod. sonde igual clase que las que 
mencionamos en aquella felig.; POBL.: 1 9 v e c , 8 5 alm 
CONTR. con su ayunt. (V. ) . 

RANA (LA) : 1. en la prov. de León ( 1 5 leg.), part. jud. de 
lonlerrada ( 7 ) , dióc de Astorga ( 8 ) , aud. terr. y c. g. de 
valladolid ( 2 9 ) : es cab. del ayunt. de su nombre compuesto 

fie los pueblos de Quintanilla, Ambas-águas, Robledo de 
Losada, Trabazos, Sta. Eulalia, Encinedo, Forna, v Losa 
oiila: SIT. en un valle bastante espacioso á las 2 imirg. de 
r. Labrera; está bien ventilado por el N. y E . , padeciendo 
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O. comprende bosques poblados de encina y otros árboles con 
buenos pastos para el ganado; las tierras de labor se hallan 
fertilizadas con las aguas de varias fuentes, y las del espre
sado r. Oja, que corre por el lado occidental del térm. Los 
CAMINOS son locales y de herradura, escepto el que conduce 
desde Ilaro á la cap. del part., el cual pasa por medio de la 
v. y necesita reparos que le hagan mas cómodo. El CORREO 
se recibe de Sto. Domingo 3 veces á la semana por balijero; 
PROD.: mucho trigo , cebada, centeno, legumbres, hortaliza, 
y poco vino, por haberse introducido poco ha el cultivo de 
viñas; sostiene ganado vacuno, mular, caballar, de lana y 
cabrio; y hay caza de liebres, conejos, perdices y codorni
ces; COMERCIO: se esportan granos, é importa aceite, vino, 
garbanzos y otros frutos; POBE. oficial: 1 2 8 vec, 6 7 2 alm.; 
RIQUEZA PROD.: 2 . 7 6 9 , 6 0 0 rs.; IMP.: 1 2 4 , 6 3 2 ; CONTR. de cuota 
fija: 1 8 , 0 4 5 rs.; ascendiendo el PRESUPUESTO MUNICIPAL á 3 , 0 0 0 
y pico de rs., que se cubren con el prod. de propios, y por 
reparto entre los vecinos. 

En esta v. , á la que habia ido para restablecer su quebran
tada salud, murió en 1 2 5 6 D. Diego López de Ilaro, varón 
muy constante y de notables prendas. No lejos de Bañares , en 
la llanura llamada de Valpiedra, fueron vencidos dos veces en 
1157 los navarros, por D. Ponce, conde de Minerva, que, 
agraviado por el rey de León , se habia pasado al de Castilla, 
quien le entregó el mando de su ejército. Dio D. Lope la liber
tad á todos los prisioneros , inclusos los franceses que habian 
venido en auxilio del navarro. En el encinar que lleva el nom
bre de esta pobl., llamó á consejo D. Enrique á los mas prin
cipales del ejército, cuando en 1367 se dirigía contra el rey 
D. Pedro , su hermano, para determinar y consultar si debia 
ó no dar la batalla; hubo diferentes pareceres, pero última
mente se dio junto á Nájera , habiendo sido vencido D. Enri
que. En los mismos encinares pasó revista á su ejército en 
1 3 7 4 , el rey de Castilla D. Enrique II cuando salió para Sevilla. 

Fué el primer señor de Bañares, con el título de conde, Don 
Alvaro de Zúñiga, por merced del rey D. Enrique IV: murió 
el año 1 4 8 8 . 

BAÑARAS (LOS HUECOS): cortijada en la prov. de Jaén, 
part. jud. y térm. jurisd. de Segura de la Sierra (V.;. 

BAÑE: I. en la prov. de Pontevedra ayunt. de Salvatierra 
felig. de San Juan de Fornelos 

BAÑERAS: 1. con ayunt. de la prov. de Tarragona ( 8 leg.), 
part. jud. de Vendrell (2 ) , aud. terr., c. g. y dióc de Rarce-
lona (11 1/4): SIT. en una elevada llanura con libre_ventilacion, 
tiene 79 CASAS, 1 igl. parr. servida por 1 cura y 1 teniente, 
y 1 escuela de instrucción primaria: confína el TÉRM. N. San 
Lloren», E. Cuadra de Papiol, S. Gomal á 1/4 de hora en las 
tres direcciones, y O. Sta. Oliva á 2 / 3 leg.; dentro de es
ta circunferencia se encuentran algunos manantiales que 
proveen al abasto de los vec. y ganados, 1 ermita y 4 capi
llas: el TERRENO en lo general es de buena calidad, tiene al
gunos trozos de bosque arbolado de pinos, y otros de maleza; 
PROD.: trigo, centeno, cebada, vino: aceite y legumbres; 
cria ganado lanar, vacuno y mftlar; IND. : fáb. de aguardien
te; POBL.: 7 9 vec , 467 alm.; CAP., PROD.: 3 . 3 6 7 , 3 2 2 ; IMP.: 
1 0 5 , 7 7 8 . 

BAÑERAS: ald. en la prov. de Lérida, part. jud. y dióc. 
de Seo de Urgel, térm. jurisd. de ia Vansa (V.): srr. en TER-
REMO áspero y montuoso; POBL.: 6 vec , 27 almas. 

BAÑERAS o BAÑ ERES : v. con ayunt. en la prov. de Ali
cante ¡10 leg.), part. jud. de Alcoy (3 1 /2 ) , aud. terr., c. g., 
y dióc. de Valencia ( 1 7 ) : srr. en la der. del r. Yinalapó al re
dedor de una colina , en cuya cúspide se ven los restos de un 
cast. árabe; la combaten todos los vientos, menos los del 
E. y el CLIMA, aunque frió , es muy sano. Tiene 4 9 5 CASAS de 
regular fáb., la de ayunt. cuyo piso bajo sirve de cárcel, car-
neceria, matadero , posada , 2 hornos de pan cocer , tienda 
de comestibles ; escuela de primeras letras, dotada con 2 , 5 0 0 
rs. anuales, a la que asisten 56 niños, otra frecuentada por 
05 niñas, cuya maestra percibe un sueldo anual de 1 , 2 0 0 rs.; 
1 hospital para mendigos forasteros creado en época remota 
por el ayunt. de la v. , á cuyo cargo está de tiempo inmemo
rial la dirección y adm. del mismo ; sus rent. consisten en 
2 0 0 rs. anuales, de los que se suelen invertir 100 en medicinas, 
y 5 0 para camas ; parr. dedicada á Ntra. Sra. de Misericor
dia, servida por 1 cura de provisión ordinaria, 1 vicario y 
1 sacristán; 1 ermita titulada Sta. Maria Magdalena, en la 
que se halla la escuela de primeras letras , y otra bajo la ad-

vocación del Sto. Cristo al final de una gran cuesta adornada 
de cipreses, en la cual se encuentra el Yia-Cmcis. Dentro de 
la v. hay 3 fuentes de buenas aguas, que aprovechan los 
vec. para su gasto doméstico y otros objetos, juntamente con 
las de otras varias que brotan en el térm., entre las que son 
muy notables las llamadas de Gomis, Fontanellay Picorro 
por su calidad fresca y de esquisito gusto. Confina:''N. Onte
niente (2 leg.), E. Bocairente ( 1 ) , S. Alcoy, Ibi y Onil (3 ) , y 
O. Biar y Benejama ( 2 ) . En diferentes puntos del mismo hay 
distintas casas de campo , con cuantas comodidades exije la 
labranza, muchas de ellas , y habitadas por los propietarios 
ó colonos. Todo él se encuentra cercado de sierras y montes 
mas ó menos elevados, notándose hacia el E el cerro de Pus-
carró , y la famosa sierra de Murióla, al N. la Rambla , al 
O. la Blasca, y por Ja parte del S. el monte de Palayes, to
dos los que se hallan con poco arbolado, si bien abundan en 
yerbas, arbustos y algunos matorrales. Al pie de la espresa
da sierra de Mariola nace el r. Yinalapó, el cual cruza por 
ei O. de la v., y sus aguas tomadas por un cauce sirven para 
dar movimiento á 5 molinos harineros, á otro de papel, y 
para riego de porción de TERRENO J este en lo general es que
brado, y naturalmente estéril por su calidad gredosa y 
arenisca, mezclada con algunos bancos calizos; pero la ince
sante laboriosidad de los hab. superando todo obstáculo, 
proporciona los mejores resultados en la agricultura ; asi es 
que las lomas y quebrados que en otro pais se dejarían incul
tas , aqui se ven pobladas de viñas, olivos é higueras, al paso 
que en los campos prosperan los cereales y otros frutos. Atra
viesa el térm. el CAMINO carretero de Alcóy á Madrid , y otro 
que conduce á Bocairente, ambos en mediano estado ; los de-
mas son de herradura y de penoso tránsito: el CORREO se recibe 
de Onteniente 3 veces á la semana por medio de balijero; 
PROD.: trigo, cebada, maiz, patatas, vino, aceite , cera, 
miel , cáñamo, hortalizas y frutas , en particular buenos hi
gos ; sostiene ganado lanar, algún cabrio, y el vacuno y mu
lar preciso para la labranza ; y hay caza de liebres , conejos 
y perdices; IND. : ademas de la agricultura y molinos indica
dos , hay fáb. de gorros , fajas y mantas del pais , dedicán
dose también los vec. al acopio de nieve, la cual durante el 
estío venden a los de Játiva y otros puntos; POBL.: 5 5 9 vec, 
2 , 2 3 6 alm.; RIQUEZA PROD. : 7 . 2 3 4 , 8 3 3 rs.; IMP. : 2 7 4 , 7 7 7 rs.; 
CONTR. : 2 5 , 8 6 4 rs., ascendiendo el PRESUPUESTO MUNICIPAL á 
1 5 , 5 0 0 , que se cubren por reparto entre los vecinos, áquenes 
nadie aventaja en Ja aplicación al trabajo, uniendo á esta 
virtud la de la economía, por donde han desterrado del pue
blo la miseria, de modo, que son muy raras las personas que 
piden limosna, y eslo en los dias en que absolutamente no 
pueden trabajar por enfermeda d,ú otra causa grave. 

BAÑES: 1. con ayunt. en la prov. de Palencia (21 leg.), 
part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga ( 1 ) , dióc de León ( 2 0 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 2 8 ) : srr. á orillas del r. Pi
suerga , combatido por los vientos del N. y O. y con CLIMA 
sano , pues no se conocen mas enfermedades comunes que 
algunos catarros. Tiene casa de ayunt. , escuela de primeras 
letras , á la que asisten 25 niños de ambos sexos ; igl. parr. 
(San Salvador) servida por 1 capellán de patronato particu
lar y 1 beneficiado ; el curato es de presentación del dioce
sano en hijos patrimoniales; y 1 ermita dedicada á Sta. Lucia 
sit. á los 100 jiasos E. del pueblo. Confina N. con Estalaya á 
1/2 leg., E. Rabanal de los Caballeros áigual dist., S. Cerve
ra á 1, y O. Villanueva de Bañes á la misma que aque
llos. En él se encuentran muchas y abundantes fuentes de 
esquisitas aguas é innumerables minerales de carbón de pie
dra. El TERRENO la mayor parte es montuoso, poblado de 
hayas, robles y otros arbustos que aprovechan los morado
res para construir cubas y toneles. Las aguas del r. San Sal
vador que nace eu la Pernia y confluye con el Pisuerga junto 
áCervera, amenizan algún tanto este terreno; PROD.: centeno, 
patatas, arvejas negras, y algún lino ; cria caza de jabalíes, 
y corzos , y pesca de truchas ; POBL.: 2 0 vec , 104 alm.; CAP. 
PROD.: 2 9 , 5 5 0 rs. ; IMP. : 1 , 7 6 2 . 

BAÑEZA (LA): part. jud. de entrada en la prov. de León, 
dióc de Astorga, aud. terr. y c. g. de Valladolid : compuesto 
de 4 5 v., 71 I., 9 ventas , 2 cas., y 17 desp., algunos de 
ellos con casa y parr. : forman 21 ayunt., siendo las dist. que 
median entre los principales pueblos que comprende, á la 
dióc, cap. de prov., aud. terr. y c. g. y á la corte las que 
aparecen en el siguiente estado. 
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Alija de los Melones. 

Andanzas. 

Castrocalbon. 
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Dcstriana. 

4 

4 1 / 2 

6 

11 

2 ! 

55 

3 1 / 2 

2 1 / 2 

3 1 / 2 

3 1 / 5 

5 3 

7 | 9 

20 24 

5 3 57 

Laguna de Negrillos 

3 Matalobos. 

5 1 / 2 

5 

1 1 / 2 

7 

7 

19 

51 

1 1 / 2 

3 1/2 

2 1/2 

3 1 / 2 

í l 

5 4 

Palacios de la Valduerma. 

Quintana y Congosto. 
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Riego de la Vega. 

San Cristóbal de la Polantera. 

San Esteban de Nogales 
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San Pedro de Rercianos. 

5 1 / 2 

22 

55 

Santa Maria del Páramo. 

Soguillo. 

Soto de laVega 

2 VillanuevadeValdejamuz. 

1 1/2 

1 1/2 

4 1/2 

21 

55 

1/2 

6 1 / 2 

21 

51 

2 1 / 2 

3 1/2 

21 

54 

Villazala. 

1 Zotes del Páram 

6 Astorga. 

5 León. 

Valladolid 

Madrid. 

El pais que abraza el part. que se describe es húmedo y 
Irio; el invierno largo y crudo, y el estío templado. Los vien
tos que en él reinan con mas frecuencia son los de la parte del 
S. que regularmente traen las lluvias, y los del NE. precur
sores de fríos y nieves: ínterin estas se conservan en los 
Picos de las montañas de la Cabrera , Asturias , y León, el 
temperamento es vario y productor de enfermedades. Por lo 
general se padecen intermitentes y dolores reumáticos; y de 
as.epizootias , que son bastante frecuentes, se originan pú-
irulas malignas y aun epidemias, con especialidad entre las 
gentes del campo que no tienen reparo en alimentarse de car
nes muertas por enfermedad. 

Las casas de los pueblos que lo componen , son comunmente 
e l solo piso bajo, sin otro pavimento que el mismo terre-

n o , poco abrigadas, sucias y cubiertas de tejas sobre cañi
zos u de bálago , principalmente en el Páramo y en la Valde-

a: a ellas se entra por una puerta carretera, sobre la que 
sta ta tinada ó sobrada, para el corral de la casa que por lo 

Lomun se halla lleno de estiércol é inmundicia, y desde este 
j . i ) a s a ; i l a s habitaciones y establos que se encuentran en un 
n ¡ ' ! , r n o c uerpo. Las cocinas son negras y humosas , no te
na r l r n a S r é s P ' r a c i ° u (iue unos pequeños agujeros en las 
•ispA • f I U R c o m u n i c a n escasa luz. Cuidan muy poco del 

seo, sin embargo de lo cual no se sintieron los estragos 

^ ü l $ • p u c s s o l ° o c u r r i c r o n 1 0 ( ) 1 2 c a s o s o n l a 

La estension de este part. es sobic poco mas ó menos de 7 

leg. de long. de NE. á SO. y 5 1/2 de lat. de NE. á SE., con
finando por N. con los de Astorga y León , por E. con el do 
Valencia de D.Juan, porS. con el de benavente , y por O. 
con parte de este último y parte del citado de Astorga. No 
hay señales visibles de sus lím., cuya linea comenzando al 
N. á la orilla izq. del r. Orbigo en los confines del térm. de 
San Pedro de Pegas, viene por los de los pueblos de Acebes, 
Matalobos, la Milla, Rustillo , la Mata, San Pedro de Rercia
nos, Rercianos, Villar del Yermo, Zuarez, Pobladura de 
Pelayo Garcia , Laguna de Negrillo, San Salvador de Lagu
na, Conforcos y Cabañeros, todos del Páramo; sigue por 
Ribera de la Polvorosa, Grajal de Ribera, la Antigua, San 
Adrián del valle , Pozuelo del Páramo , y la Vizana , donde 
atraviesa el Orbigo en su parte inferior ; continúa por Alija y 
Recares cruzando el Eria en el térm de San Esteban de No
gales ; se dirige por el de Castrocalbon , Calzada, San Félix, 
ile la Valderia , Pelechares. Peni la, Nogarejas , Castrocontri
go, Torneros de la Valderia, y Moría, en cuya jurisd. vuelve 
á atravesar la parte superior del Eria; corre entre sierras y 
montes hasta Comeros de Valdejamuz en donde pasa este 
riach., sigue también por montes basta el térm. de Velilla, 
en donde atraviesa el Duerna, baja por Castrillo de los Nabos, 
Destriana , Robledo , Robledino y Fresmo, pueblos de la Val-
duerna , hasta Riego y San Félix de la Vega, en cuyo último 
punto cruza el Tuerto , y prosiguiendo por Pesadilla de la 
Vega , San Cristóbal de la Polantera, Sisón y Villamediana, 
repasa el Orbigo en su parte superior, tornando á reunirse 
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en San Pedro de Pegas al punto de donde dicha línea diviso
ria se ha hecho partir. 

Por espacio de 6 leg. desde N. á SE. atraviesa el r. Orbigo 
el distr. de este part. jud. dividiéndole en 2 partes casi igua
les. Entra en él por entre los pueblos de Sisón y Villancediana 
que deja á su márg. der. y ebde San Pedro de Pegas, á su izq. 
sigue su curso, lamiendo á su misma izq. las arribas del Pá
ramo , lerr. mas elevado que el nivel del r., y bañando los 
térm. de los pueblos que están á dicha márg., cuales son : el 
citado San Pedro de Pegas, Castrillo y San Pelayo, Huerga 
de Frailes, Villazala, Valdesandinas, desp. de Hinojo, casa 
y venta de Paulon, a la cab. del puente de su nombre, Re
gueras de Arriba y Requeras de Abajo, Cebrones del Rio, con 
su puente; Mizcas, Valcabado, Mestajas, Altobar y la Vizana 
consu puente derruidoy barca. Por lamárg. der. fertiliza desde 
Sisón y Villamediana áVequellina de Fondo pueblos de lafelig. 
de San Román el Antiguo, Oteruelo, Vecilla, barrio de Al-
guidon, Soto y Requejo de la Vega, La Raf.eza, San Martin 
de Torres, desp. de Sta. Maria de Torres, San Juan de Tor 
res, Quintana del Marco, Navianos de la Vega, La-Nora y 
Alija de los Melones, entre cuyo punte y la Vizana sale á los 
campos del part. deRenavente. La vega ó ribera que baña es; 
te r. es abundante en trigo, correcasa ó seruendo (que es Ha 
mado asi porque se siembra en la primavera á diferencia del 
que se hace en el otoño que llaman temprano); en lino, gar
banzos y demás legumbres, cebada, hortaliza, árboles fruta
les de pepita y hueso, álamos blancos, chopos y nogales; en 
pastos de pradera y yerbas de guadaña, cuyos pastos se ha
llan cercados de setos de palera; en vacas, crias de ganado la
nar, y yeguas de vientre; todo lo cual constituye su princi 
pal riqueza. Es de tanta estimación el terreno regantío de esla 
vega, que se paga la emina de tierra labrantía de primera ca
lidad á 1,000 rs., ó sea á 3,000 la fan. de cabida en sembra
dura de trigo; á 1,500 la fan. de mediana y á 1,000 la de ín
fima. Sin embargo, la mayor parte de este terr. tiene mucho 
paramal y bastantes ribazos que no producen mas que cen
teno y vale lo mas cada fan. de tierra 300 rs., habiendo tam
bién mucho terreno pantanoso que no da mas que mala yer
ba. Las tierras regantías se siembran por lo común todos los 
años, una vez de lino y otra de trigo ó cebada, seruendos, 
produciendo cada fan. que se destina á linaza de 2 á 3 de la 
misma especie y como unas 30 mañas de lino en bruto, que 
asi vendidas vaien 8 rs. cada una con la semilla, y espadadas 
vienen á quedar en limpio de cada 10 mañas como 36 libras 
de lino, que vale de real y medio á 2 rs. libra en el mercado, 
si bien este precio varía según hay ó no en Galicia; importa
ción de lino é hilazas estrangeras y según las cosechas. No al
canzando al cultivador la linaza que recoge para pagar la ren 
ta de las tierras para sembrar, tiene que empeñarse, viniendo 
asacar en líquido prod. solo una tercera parte del lino. De 
cada medida de trigo y cebada prod. la tierra de la vega de 4 
á 8, y á veces á 10, siendo mayor la proporción ó aumento 
respecto délas legumbres; soliendo los colonos, después de 
levantar el fruto, sembrar las tierras de nabos que recogen al 
entrar el invierno para alimentar los ganados. El terreno ba
jo que abraza es vegetal, pero muy húmedo, y el alto arci
lloso. En el invierno á causa de las lluvias, y en verano por 
los riegos, se hallan los caminos encharcados con motivo del 
desperdicio é incuria de los cultivadores y molineros que de
jan desbordar las aguas délas molderasé inumerables caucc-
cillos que cruzan el pais, evitando mucho estos desagües del 
Orbigo los tristes efectos de sus frecuentes inundaciones, que 
muchas veces ponen en peligro hasta las poblaciones. 

Entre los cauces de riego y de molinadas merece particular 
mención la acequia titulada Presa Cerrajera, que fertiliza 
una línea bastantecstensa, aunque angosta del Páramo, ha
ciéndola mas productiva que lo demás del terr. Sángrase del 
Orbigo en Villanueva de Carrizo, entra en el part.de La Bañe-
zapor cerca de Acebes, ala márg. izq. del r.,y sigue su curso 
por junto á los pueblos de Castrillo y San Pelayo, Huerga de 
Frailes y Sta. Marina, Villazala, Valdisandinas, Valdefuen-
tesdel Páramo y Azares, viniendoá morir en el mismo Orbi
go, en térm. de Cebrones del Rio, después de'haber discurrido 
desde su nacimiento por espacio de 6 leguas. Sobre este cauce 
hay multitud de molinosharineros y de linaza; produciendo los 
terrenos que baña, lino, algún trigo, legumbres y ma
deras. 

Otro cauce llamado de los Cuatro Concejos por ser propie-

dad esclusiva de los pueblos de San Juan de Torres, Villa-
r.ueva de Jamuz, Quintana del Marco y Genistacio, se sangra 
también del Orbigo á su márg. der. en térm. de San Martin 
de Torres; atraviesa la calzada nacional de Madrid á la Coru
ña , por bajo de una alcantarilla junto á la venta de Sta. Ma
ria de Torres; corre por los térm. de dichos pueblos, sus pro
pietarios, y viene á morir por bajo de la Nora en el mismo Or
bigo después de haber reunido sus aguas en térm. de Villa-
nueva con las del riach. Jamuz que desagua en el espresado 
cauce. 

El Jamuz tiene su nacimiento en las alturas de Torneros de 
la Valduerna ó de Val de Jamuz, al O. de La Bañeza, y marcha 
por el valle á que da nombre, que está entre los r. Duerna y 
Eria: báñalos pueblos del citado Torneros, Quintanilla de 
Florez, Palacios de Jamuz, Congosto y Tabuyuelo por su 
márg. izq., y á Quintana, Herreros, Jiménez, Sta. Elena y 
Villanueva por la der., espirando al SE. de esta última v. en 
la presad cauce de los Cuatro-Concejos, como ya se ha dicho: 
sobre él hay bastantes molinos harineros y pisones. El valle 
de su nombre es muy estrecho y de 3 leg. de estension, sien
do sus prod. algún lino y trigo, y bastante centeno, algunas 
pequeñas arboledas, recria de ovejas, vacas y yeguas, y con
siderable número de ganado cabrio, de cuya leche surten sus 
hab. al mercado de La Bañeza. Encajonado este valle entre ele
vaciones montuosas, tiene mucho montedeurz, carrascal y en
cinal; en él se ven también muchas colmenas, y en los pue
blos ue Jiménez y Sta. Elena varios hornos, el primero de 
alfarería, y el segundo de tejas y ladrillos por ofrecer los ter 
renos barreros y combustible en abundancia. De sus géneros 
abastecen á los mercados de La Bañeza, Benavente, tierra de 
Campos , León y sus montañas. 

Al NO. de la Bañeza, formando un ángulo agudo con el Or
bigo , cuyo vértice es la v., entra el r. Tuerto en el part. por 
térm. de San Félix de la Vega, llamado asi á causa de las 
tortuosidades de su curso: baña en la estension de 2 1/2 leg. 
por su izq. los pueblos de Posadilla, Villagarcia, el barrio de 
Santibañez, Huerga de Garaballes y Bequejo, y por su der. á 
San Félix de la Vega, Villamera, Santobañez, La isla y San
ta Colomba; confunde sus aguas con el Duerna, en térm. de 
la Bañeza y á poco trecho y mas abajo las vacia en el Orbigo, 
al E. de la pobl. Salen del r. que se describe algunos cauceci-
llos de riego y molinos, y sobre él hay cerca de su desagüe en 
el espresado Orbigo, un buen batan y aceñas construidas en 
estos últimos años. El terreno que fecunda , tanto en lo bajo 
como en los ribazos, tiene analogía y da las mismas prod. que 
el de la vega del Orbigo con quien está contiguo. 

De la falda oriental del Teleno entre NO. y O. de La Bañeza 
despréndese el r. Duerna ,que después de derramar sus aguas 
en algunos pueblos del part. de Astorga, entra en el de aque
lla v. dando su izq. á los pueblos de Veíilla, Castrillo de los 
Nabos, Destriana, Bobledo, desp. de Vega, Valle, Miñam
bres, Bedelga y San Mamed; y su der. á los de Villalis, Po
sada y la Torre, Villamontan, venta de Miñambres, Bibas, 
Sacaojos y La Bañeza, donde muere al N. de la misma pobl. 
después de haber corrido 4 leg. en el partido. 

En Castrillo de los Nabos se saca de la márg. izq. del Duer
na un arroyo ó brazo que llaman la Banda , el cual baja por 
Bobledo de la Valduerna donde se reúne con otras aguas que 
brotan de 2 manantiales y llaman el r. de los Peces; sigue á 
Bobledino, presta algunas aguas á Fresno que vuelve á reco 
ger en Castrotierra , y continuando por Palacios de la Val-
duerna, que tiene la propiedad de la mitad de todas estas aguas 
diariamente, y la otra mitad por turno de dias con los pueblos 
mencionados , viene á espirar en la márg. der del Tuerto en 
térm. de Sta Colomba de la Vega, auxiliando con sus aguas 
la producción de los terrenos que están distantes del mismo 
r., del que toma su nombre el valle que se llamó en lo an
tiguo Órnense , mencionado en la historia por haber conser
vado mucho tiempo las cenizas de un rey de León (Panuro 
II), que fundó en Destriana un monast. con la advocación de 
San Miguel Arcángel, del cual ya no hay resto alguno. Sobre 
él existen multitud de molinos harineros y pisones, y e n 

térm. de Castrillo una buena fáb. de curtidos que remiten á la 
Corte. Las prod. de este valle son trigo, centeno, cebada, lino, 
legumbres, algunas hortalizas, y arboledas; muchos montes de 
encinas y sotos de horneros, para la fabricación de galochas o 
zuecos de madera; recria poco ganado lanar, mas cabrio, y 
algunas vacas y yeguas de vientre; pero ni sus tierras, a u n 
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goso y tan plano que las aguas llovedizas no teniendo inclina
ción se estancan y forman grandes lagunas donde á falta de 
arroyos beben los ganados. Fuera de los bajos de los pueblos 
que baña la Presa Cerragera que prod. aigun lino, trigo, 
legumbres y maderas , todo lo demás no da mas que cente
no y cantudas; y en un poco de mal cultivado viñedo, algún 
vino de muy mala calidad, que no basta para el consumo de 
los cosecheros. Hay algunos matorrales de carrascal, pero ge
neralmente el combustible del Páramo es paja trillada, sar
mientos y el escremento seco de las vacas y mulos, de los que 
se recrían muchos para carga, y algún ganado lanar. La ca
bida de terreno que en la Vega admite una fan. de centeno 
en sembradura , solo recibe media en el Páramo porque las 
cañas del fruto nacen muy ralas por entre los guijarros; y asi 
es que no pudiendo mantenerla agricultura á sus hab. , los 
parameses dejando á las mujeres el cultivo de la tierra y el 
cuidado de la labranza , se dedican á la arriería y especula
ciones comerciales. Almacenan granos y linaza, la que mue
len en las fáb. de aceite de esta semilla que hay sobre la Pre
sa Cerragera, ó con ruedas movidas á sangre , despachando-
la al mayor y menor por los pueblos de Castilla, Santander 
y Asturias; despachan entre los labradores los granos alma
cenados , dándolos al fiado hasta la cosecha á exorbitantes ga
nancias: tratan también en cueros que almacenan "y despa
chan para los cortijos , y en géneros ultramarinos que traen 
de Santander y de Asturias, esportando á los puertos en cam
bio las estopas y terlices de La Bañeza, y los linos, lanas y 
aceite de linaza del pais. Los parameses recrían igualmente 
muchos pavos que nutren con saltones ó langosta, cuya pla
ga abunda en este terr. En Sta. Maria del Páramo, hay 1 fáb. 
de tintes para las bayetas, lanas y estameñas que se fabrican 
en diversos pueblos del pais, especialmente en San Justo ('part. 
de Astorga), y se pisan en los batanes que existen sobre los 
varios r. y arroyos que se han descrito; cuyo tinte con los 5 
que se cuentan en La Rañeza son los únicos que se conocen 
en este distrito judicial. Hay ademas en todo este part. como 
unos 400 telares de estopas, terlices, lanas burdas, y sayales, 
que mantienen otros tantos operarios y las familias que hilan 
á rueca y huso de mano las hilazas queseraanalmente venden 
en los mercados de La Rañeza y Caslrocontrigo. 

En las sierras que existen al S E . de La Bañeza, parece ha
ber minas de carbón de piedra pero no se han esplotado, pues 
como los montes de encina de que tanto abunda el país, su
ministran bastante carbón y leña, son estos los combustibles 
que generalmente se usan, destinándose para las fraguas el 
brezo ó carbón de raíz de urz: la a. de los montes de Becares, 
la Vizana, Carpurias y Castrillo de los Nabos, vale puesto en 
La Bañeza á 3 rs. el de mejor calidad , y el carro de leña de 
encina de 10 á 1 6 . También hay en ellas muchas minas no es-
plotadas de cobre y hierro y muchos manantiales de agua mi
neral, especialmente ferruginosa, entre las cuales se encuen
tra uno en Herreros de Valdejamuz, de donde beben las gentes 
del pais, por ser sus aguas muy buenas para ayudar la di
gestión: las de los r. y fuentes del part. son delicadas, crista
linas y sabrosas. Es probable que en las citadas sierras no 
haya mármoles ni piedras de granito, pues la que de esta úl
tima especie se necesita, se trae de las montañas de León; 
pero si hay infinitas canteras de piedra pizarreña, blanda y 
sumisa al pico, de la que generalmente se usa para las obras 
públicas y privadas. 

A escepcion de la calzada nacional de Madrid a la Coruña, 
todos los demás caminos que cruzan el part. son de herra
dura en muy mal estado, ya por las avenidas de los r . , ya 
por las lluvias y nieves, y ya principalmente por falta de 
cuidado en su recomposición. Dicha calzada dirige desde Be
navente á San Boman, Pobladura del Valle, Pozuelo del Pá
ramo , donde hay una parada de nostas , Valcabado del Pára
mo, venta de Moscas, Cebrones del Bio bajo, cuyo puente pa
sa el Orbigo , Sta. Marta de Torres , San Martin de Torres, la 
Bañeza, Puente de la Beina en térm. de San Mames, cuyo 
pueblo queda a l a izq. del camino, Palacios de la Valduerna, 
Toral de Fondo, venta de San Antón (part. de Astorga), puen
te de Valimbre, Celada, y Astorga: de aqui sigue á Prado-
Bey , Combarros y Manzanal, donde monta el puerto de esle 
nombre y baja por Torres á Bembibre y después á Cacabelos 
dejando á Ponferrada á la izq. á algunas leg. de distancia. Hay 
uno que fue la ant. carretera, el cual viene desde la Vizana 
por la Nora, la venta de Navianos, San Juan de Torres hasta 
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las de regadio, son tan fértiles ni tienen tanto valor como las 
de la ribera del Orbigo. 

De las sierras del Teleno entre O. y SO. de la Bañeza se des
prende otro r. llamado Eria que entra en el part. por el pue
blo de Moría: baña por su izq. á este, Nogarejas, Pendía, 
Pobladura de Yuso, y Castrocalbon, y por su der. á Torneros 
de la Valderia, Castrocontrigo, Pelechares, San Félix de la 
Valderia, Calzada y San Esteban de Nogales , donde deja el 
part. de La Bañeza , y por Alcubilla se desliza en el de Beiía 
vente á desaguar en el Orbigo 'junto á Villabrazaro é ir juntos 
á aumentar el Esla después de haber discurrido por espacio 
de 5 leg. atravesando un estremo del referido part. déla Ba
ñeza. El valle que lleva su nombre encajonado en su arranque 
entre elevadas sierras, va ensanchando poco á poco y estas 
disminuyendo su elevación á medida que se aproxima á su de
sagüe : e¿i en su mayor anchura de 1/2 leg. de lat. de falda 
á falda de las sierras y montes, teniendo tanta estension lon
gitudinal como el curso del r. En estas sierras se crian entre 
los espesos matorrales de urz, encinas, robles y carrascales, 
muchos osos, lobos, jabalies y otras fieras dañinas, corzos, 
venados y conejos en abundancia, siendo también abundan
te la caza de perdices y volateria. Sus tierras prod. esquisito 
y el mejor lino del part., poco trigo y mucho centeno, pata
tas, castañas y miel, remandóse algún ganado vacuno de es
casa talla, muy poco lanar y abundante cabrio: sus hab,. no 
tienen mas comercio que el del cambio de sus producciones en 
los mercados de Benavente, Castrocontrigo,yXa Bañeza. Sobre 
el citado r. Eria se ven algunos molinos harineros y de aceite 
de linaza , y varias posesiones para sus sayales caseros: final
mente, tanto los r. como las acequias de que se ha hecho 
mérito contienen muchos barbos, y ricas anguilas. Sobre el 
Eria, Jamuz, Tuerto y Duerna no hay mas que 2 puentes de 
madera labrada titulados de la Reina y de Requejo, el uno en la 
calzada nacional, el que se está sustituyendo en,el dia con otro 
de piedra construido por cuenta del Gobierno, y el otro edi-
Jicado y sostenido por los fondos del común de La Bañeza so
bre el tuerto, para tener espéditas las comunicaciones con 
León. En los demás puntos solo existen pequeños y estrechos 
pontones, construidos por los mismos pueblos, de palos, zar
zas y céspedes que las aguas arrebatan con frecuencia. Para el 
tránsito del Orbigo , hay una barca en Villazala, el puente de 
madera de Valdesandinas, el de Paulon de la misma materia, 
propiedad en el dia del marqués de Campo Fértil , el de pie
dra de Cebrones del Rio, la barca de Navianos déla Vega, 
y la de la Vizana en reemplazo del puente cortado en este pun 
to por los ingleses en la guerra de la Independencia en su reti
rada á Galicia. 

Ya se ha manifestado que el Orbigo ciñe en su curso de N 
á SE. por su márg. izq. un terr. mas elevado que el nivel del 
r - , que llaman Páramo , el cual es una llanura que compren
de 6 leg. de long. de N. á S . , y 3 de lat. de E . á O. Cabecea 
este terr. por la línea mas aproximada al N. con una tierra 
quebrada del part. de León, titulada las Vaidoncinas , cuyas 
aguas vierten en el Es-a por el valle de Villamañan : parte de 
estas aguas rompiendo desde la fuente Mora, térm. de Villa-
( \ r ° ° S ' v * e n e n formando un pequeño arroyo al pueblo de la 
Milla, fecundizando sus huertas y haciendo que produzcan 
madera, yerba, lino y legumbres. Alli el terreno forma un 
casi imperceptible declive, por donde las aguas perdidas de 
lucho arroyo con las de las lluvias, especialmente en el in
vierno, se deslizan por los térm. de Rustillo del Páramo, la 
Mata, San Pedro de Rercianos, Rercianos, Villar del Yermo, 
Guares, y pobladura de Pelayo Garcia, y constituyendo un 
considerable regato en este punto , donde el declive es mas 
Perceptible, continua su carrera por Laguna de Negrillos, San 
Novador de Laguna, Conforcos, Cabañeros, Ribera de la 

olvorosa, Grajal de Ribera, la Antigua y Audanzas en donde 
ya aparece dicho declive en figura de valle que sirve de cima 
al mismo regato : sigue á San Adrián del Valle, se introduce 
0 , i el par. de Renavente por Pobladura del Valle, y marcha 
Parla Torre del Valle, Paladinos y San Román hasta Viila-
>razaro en cuyo sitio se incorpora con las aguas del Orbigo. 
-n el citado Pobladura y sobre aquel regato , que atraviésala 

calzada nacional de Madrid á la Coruña, se ha construido ha
ce 2 años un puente de piedra , porque con frecuencia inter-
eptaban aquellas aguas las comunicaciones; tan considerable 

<s pues, en el invierno un arroyo que en el estío se halla en 
«ciamente seco. El terreno deÍPáramo es arenisco y pedre-
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La Bañeza; de aqui se dirige á Palacios de la Valduerna y des
de este punto sigue el camino de Maragatos por el monte y 
venta de Riego, dejando á la der. la citada calzada nacional 
hasta ir por el Val de San Lorenzo á Rabanal, Foncebadon y 
la Cruz de Ferro. Desde La Bañeza á León no hay verdadero 
camino: mas no obstante los de aquella v. van comunmente 
por Requejo de la Vega, puente de Paulon , Valdefucntes del 
Paramo , Barrio y Urdíales, la Mata del Páramo, Mozondiga, 
Chozas y la Virgen del Camino, donde este tránsito se incor
pora con la carretera que desde Astorga conduce á dicha ca
pital. Otro camino que llaman de Cerbatos, dirige á Portu
gal desde la Bañeza por Herreros de Jamuz, Penilla y Castro-
contrigo; y otro por Cebrones del Rio, Moscas, Roperuelos, 
ventas del Perro , Grajal de Ribera, Villaquejida y barcas de 
Villafer, conduce á Valderas, que es el mas corlo p?.ra Va
lladolid. 

En esle part. jud. no hay mas ferias que los mercados se
manales de La Bañeza y Castrocontrigo, que se celebran en este 
el viernes, y en aquella el sábado de cada semana. En Castro
contrigo hay únicamente una feria de muy poca considera
ción que llaman de las Cruces, el dia de Sto. Toribio de Lié
bana , patrón de la dióc. de Astorga, cuyo dia cae el lunes de 
Cuasimodo: la esposicion que en ella se hace, consiste en hi
lazas y en cerdos. Celébranse también muchas romerías loca
les, casi tantas como Santos patronos hay en las parr. de los 
pueblos ; pero solo son notables por el concurso de gentes, la 
que se hace en el santuario, parr. de Castrolierra en el segun
do dia de la pascua de Pentecostés; la que se celebra en el 
tercer dia de la misma pascua en San Tirso de Mestajas , y 
las que tienen lugar en Palacios de la Valduerna, los domin
gos inmediatos siguientes al mes de mayo y 1 4 de setiembre 
de cada ano en honor del Sto. Cristo de ios Afligidos. Merece 
particular mención la procesión de rogativa que sin periodo 
lijo se suele celebrar en el espresado santuario de Castrotier-
ra por sequías y otras calamidades públicas, concurriendo á 
ella las cruces y pendones de todas las parr. de 7 leg. en con
torno. La imagen de la Virgen es conducida á la cated. de 
Astorga, donde permanece venerada durante un novenario, 
después (leí cual regresa á su igl. con el mismo acompaña
miento y procesión, recogiendo muchas y ricas ofrendas. En 
eljmo de 1 8 4 3 consiguió La Bañeza la particular gracia de 
conducir con igual solemnidad dicha Sla. Imagen á la igl. de 
Sta. Maria, donde permaneció venerada desde el 5 al 1 6 de 
junio en acción de gracias por el feliz desenlance de la pasada 
guerra civil, y por no haber invadido este terr. los carlis
tas que tantos otros asolaron. Ya en el siglo pasado se ha
bia verificado otra traslación igual de la Imagen de que se 
hace mérito á La Bañeza, y á la misma parroquia. 

El carácter y costumbres de sus hab. es el siguiente: senci
llos, tímidos y crédulos, muy apegados á los usos y tradi
ciones de sus padres; religiosos, trabajadores y muy exactos 
en el cumplimiento de sus tratos y promesas; golpes en qui
meras de mozos y algunas raterías de poco valor, es la mate
ria que ocupa á los tribunales respecto á ellos, siendo muy 
raro y de tarde en tarde que ocurra algún delito atroz. Son 
también frugales, pues no se alimentan sino con pan de cen
teno mal amasado y peor cocido en panes ú hogazas de 8 ó 
mas libras , patatas, guisantes y alguna carne salada de ca
bra, siendo muy pudiente el labrador que con frecuencia 
come tocino y cecina de vaca ademas. Es general el uso del 
aceite de linaza para sazonar las sopas; en el Páramo consu
men el malísimo vino de su cosecha , y en los demás puntos 
los magnates abastecen las tabernas arrendadas por los pue
blos para tener un arbitrio con que ayudar á sus contr., tra
yendo los vinos de tierra de Toro y de Rueda. Visten de esta
meña y sayal caseros, y tanto los varones como las hembras 
gastan monteras y calzan galochas; en la Valderia calzan zue
cos ó abarcas de cuero sin curtir, atadas á las piernas con cor 
reas, y las mujeres se cubren la cab. con mantillas de baye
ta, que es un paño de 1 vara en cuadro á manera de toca. 
Generalmente son fuertes y robustos, pero poco ágiles y suel
tos en sus movimientos , siendo en todo lo demás sus costum
bres, juegos y diversiones las que por lo regular observan los 
leoneses. Nada han adelantado en las artes ni en el cultivo de 
las tierras, en cuyas operaciones usan los mismos métodos é 
instrumentos que en los tiempos ant., pues ni siquiera han 
establecido una máquina de hilar y tejer de las que nueva
mente se han inventado. Hay mucha miseria y mendicidad: 

sobran brazos para el trabajo del campo, y para las artes me
cánicas, y asi es que los jornales están muy baratos; las ren
tas de las tierras sin embargo han subido á un doble, y los 
colonos se arruinan. Toman granos á préstamo á exorbitante 
usura por no haber bancos agrícolas, de manera que su tra
bajo de todo el año apenas les da para alimentarse misera
blemente , si han de pagar las rent. y los préstamos. Con la 
desamortización de los bienes del clero regular y secular, que 
ha sido bastante, han cambiado de dueño; pero los nuevos 
propietarios, que por lo común son ricos, han aumentado mu
cho el precio de las rent. que eran bastante módicas en las 
manos muertas. 

La educación se halla muy descuidada , de tal modo que 
en el dia hay las mismas escuelas y los mismos métodos de 
enseñanza que hace un siglo. El concejo ajusta en los 1. 
á un montañés sin título, durante la estación del invierno, el 
cual enseña en el pórtico de la igl., á falta de mejor local, á 
mal leer y peor escribir áunos cuantos discípulos, que em
pleados después en las faenas del campo durante las 3 siguien
tes estaciones del año, olvidan cuanto han aprendido en la 
primera. Tal vez se espere algún remedio cuando lleguen á 
dar los resultados que se apetecen las escuelas normales; pero 
bueno seria convertir los estudios de latinidad , que se pagan 
por los propios de los pueblos en algunas villas , en cátedras 
de matemáticas y agricultura, dejando para los institutos ó 
estudios privados la enseñanza del latín , buena hasta en las 
ald. cuando la juventud se preparaba á tener cabida fácil en 
los conv. y monast., mas inútil ahora por la falta de concur
rencia de alumnos. 

Los monumentos ant. del part. son: varios trozos en la Val
deria de la calzada que iba en tiempo délos romanos desde 
Astorga, cap. de la Asturicense, á Mérida que lo era de la Lu
sitana ; un acueducto que según dicen corre desde el Teleno á 
San Martin de Torres, pueblo junto á Cedrones del Rio, don
de el ob. de Astorga tuvo un palacio, cuyos restos se ven 
aun; 1 monast. de templarios que hubo en San Juan de Torres, 
como resulta de una ant. escritura en que estos concedieron 
el derecho de usar de las aguas de 1 cauce á los vec. del ci
tado pueblo ; algunos restos de los cast. feudales de Alija de 
los Melones, Villanueva de Jamuz, Castro-Calbon, Nogare
jas, Palacios de la Valduerna, Villazala, Laguna de Negrillos 
y algún otro, que fueron las moradas de los señores terr. y ju
risd. de aquellas pobl.; existiendo por último , aunque empe
zándose á desmoronar, los edificios del monast. de San Esteban 
de Nogales y conv. de dominicos , de Palacios de la Valduer
na, y de carmelitas descalzos de La Rañeza, únicas comunida
des religiosas que habia en el part. al tiempo de su supresión; 
pudiendo decirse que las 3 cuartas partes del lerr. que abra
za y lo mejor de él, estaba en manos del cabildo de Astorga, 
diversos monast. de la prov., iglesias y señores jurisd.; 
apenas hay casa en el part. que deje de pagarles un canon 
foral. Debemos advertir que en algunos Diccionarios geográ
ficos se dice que en muchos pueblos de este part. hay fáb. de 
jabón, y que su terr. prod. aceite de olivo. Ni lo uno ni lo 
otro es positivo; los olivos no se conocen en este pais, tam
poco se trae do otra parte aceituna para moler, ni hay moli
nos en que se practique esta operación; esle error trae origen, 
sin duda , de haber confundido con la fabricación y prod. , el 
tráfico de aceite y jabón que los parameses hacen en la Man -
cha y sierra de Gala. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. LOS acusados en esle part. jud. 
durante el año 1 8 4 3 fueron 8 3 ; de este número resultaron 
absueltos de la instancia 1 1 , y libremente 1 6 ; penados pre
sentes 5 2 , y contumaces 4 : reincidentes en e! mismo delito 
4 , y 6 en otro diferente con el intervalo de 2 á 2 1/2 años des
de la reincidencia al delito anterior. Del total de acusados 10 
contaban de 1 0 á 2 0 años de edad, 5 5 de 2 0 á 4 0 , 1 4 de 4 0 en 
adelante , de 4 se ignora la edad ; 8 1 eran hombres y 2 muje
res; 2 7 solteros, 5 2 casados; el estado de 4 no aparece; 7 sa
bían leer , 1 7 leer y escribir , 5 5 no sabían ni lo uno ni lo 
otro; de 1 1 no consta si poseían esta clase de educación; 4 
ejercían profesión científica ó arte liberal, 7 5 artes mecánicas 
no habiéndose averiguado la ocupación de 4 . . 

En el i„\ismo periodo se perpetraron 2 1 delitos de homicidio 
y de heridas; l con arma de fuego de uso licito, y 1 de ilícito; 
9 con armas blancas permitidas, y 2 con prohibidas, y 8 con 
instrumentos contundentes. Damos fin á este artículo con los 
interesantes datos contenidos en el siguiente 



CUADRO s inópt ico p o r a y u n t a m i e n t o s , de lo c o n c e r n i e n t e a l a pob lac ión de d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se r e f l e r c a l r e e m p l a z o 
del e j é r c i t o , su r i q u e z a i m p o n i b l e y l a s c o n t r i b u c i o n e s q u e s e p a r a n . 

A Y UNTAMIENTOS. 

Alijadc los Melones 
Audanzas 
Bañeza (La). . . . 
Castrocalbon. . . . 
jCastrocorlrigo. . . 
Cebrones del Rio. . 
Destriana 
Laguna deNegrillos 
Matalobos 
Palacios de la Val-

duerna 
Quintana y Con

gosto 
Riego de la Vega. 
San Cristóbal de la 

Polantera. . . . 
San Esteban de No

gales ( 1 ) 
¡San Pedro de Ber-

cianos 
Sin. Maria del Pá

ramo 
Soguillo. . . . . . 
Soto de la Vega. • 
Villanueva de Val-

dejamuz 
Villazala 
Zotes 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA MUNICIPAL. 
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2 8 6 1287 2 0 3 6 2 0 9 150 1 6 1 6 5 19 19 9 16 7 9 4 83 3 
5 0 2 2 2 5 9 271 16 287 2 4 3 1 1 8 1 9 8 29 3 9 32 21 18 9 15 163 6 
5 1 3 2 3 0 9 2 3 9 2 1 2 6 3 189 1 1 6 1 6 2 32 30 22 21 14 7 4 130 5 
331 1 4 9 0 160 7 167 78 1 1 6 1 6 5 24 26 • | • • » 50 4 
3 3 2 1494 196 7 2 0 3 1 9 0 1 1 6 1 6 4 3 2 19 29 15 2 0 18 8 141 3 
3 1 8 1431 1 7 8 11 189 1 6 6 1 1 6 1 0 6 16 12 16 8 12 4 3 71 3 
3 9 0 1 7 5 5 211 10 221 211 i I 6 1 6 6 22 17 18 19 18 18 9 121 4 f 

3 2 1 1 4 5 8 2 0 9 10 2 1 9 194 1 1 6 1 
1 

6 5 2 0 20 16 14 9 13 3 95 4 f 
2 4 6 1107 1 6 5 7 172 9 5 1 1 6 

1 
1 6 7 17 4 10 13 9 4 1 5 8 3 | 

3 8 8 Í 7 4 6 2 3 0 14 2 4 4 1 5 6 1 1 6 1 6 7 12 17 19 11 9 12 18 9 8 A 
160 7 2 0 85 4 89 66 t 1 2 1 4 5 12 6 14 2 9 5 4 52 1 
3 6 0 1 6 2 0 2 0 3 9 212 80 1 1 6 1 6 1 21 2 2 19 19 9 5 10 105 4 

2 4 6 1107 1 4 2 10 152 8 9 t 1 6 1 6 7 2 3 22 21 23 8 6 6 109 2 

a • 81 1 8 2 76 1 1 2 1 4 » • » . « • 0 • ' » 

2 8 6 1287 1 7 5 8 1 8 3 1 0 8 t 1 6 1 6 5 19 13 12 21 7 5 6 83 3 

3 1 2 1 4 0 4 187 10 197 163 1 1 6 1 6 5 13 14 7 7 6 7 1 55 3 

3 6 9 1 6 6 0 241 10 251 2 2 3 1 1 6 1 6 5 17 21 15 2 6 11 11 3 101 5 

3 3 0 1 4 8 5 2 0 6 6 212 137 1 1 6 1 6 5 18 19 15 14 13 12 6 97 4 

3 9 9 1 7 9 5 1 9 5 7 2 0 2 1 3 8 1 1 6 1 6 5 2 4 2 2 2 2 2 0 2 3 13 9 133 4 

2 2 8 1 0 2 6 146 S 154 1 4 4 1 1 6 1 6 7 18 14 17 15 11 11 7 9 3 2 
3 0 4 1 3 6 8 1 8 8 6 1 9 4 1 7 0 1 1 6 1 6 4 19 14 18 7 6 1 2 67 3 

6 6 2 4 2 9 8 0 8 3 9 1 1 191 4 1 0 2 3 1 2 6 21 21 1 2 0 21 123 1 1 3 407 3 7 0 331 2 9 2 2 1 9 1 7 0 1 1 9 1908 71 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. RIQUEZA IMPONIBLE. 

R s . Ta 

9 9 9 4 4 
1 5 8 2 9 3 
1 1 4 1 6 8 
1 3 7 7 4 6 
1 7 3 8 1 9 
1 0 0 6 7 5 
1 3 0 3 2 9 

9 5 3 7 0 
1 9 3 4 5 3 

2 3 2 6 9 5 

7 2 4 2 7 

1 7 9 5 3 5 

1 5 5 8 7 4 

1 3 1 0 8 4 

9 9 8 8 8 
1 4 0 7 0 9 
1 0 8 6 2 8 

1 8 0 3 8 6 
8 6 5 8 5 
9 2 4 7 8 

2 6 8 4 0 8 6 

Rs . Ta. 

8 0 0 0 
9 6 6 2 

1 3 2 0 0 0 
8 0 0 0 
9 2 7 6 

2 0 4 5 0 
1 5 5 6 0 
1 3 0 6 0 
1 0 8 6 4 

4 8 7 8 

4 1 0 0 
8 6 8 2 

3 6 3 5 

2 0 2 0 0 

4 1 6 4 0 
15791 

5 3 9 0 

1 2 6 3 0 
1 5 1 2 0 
1 6 0 6 6 

3 7 5 0 0 4 

T O T A L . 

1 0 7 9 4 4 
1 6 7 9 5 5 
2 4 6 6 6 8 
1 4 5 7 4 6 
1 8 3 0 9 5 
1 2 ( 1 2 5 
1 4 5 8 8 9 
1084-30 
1 0 4 3 1 7 

2 3 7 5 7 3 

7 6 5 2 7 
1 8 8 2 1 7 

1 5 9 5 0 9 

1 5 1 2 8 4 

1 4 1 5 2 8 
1 5 6 5 0 0 
2 1 8 0 1 8 

1 9 3 0 1 6 
1 0 1 7 0 5 
1 0 8 5 4 4 

3 0 5 9 0 9 0 

CONTRIBUCIONES. 

P o r 

A y u n U -

3 4235 
5 1 0 8 0 

4 1 3 6 2 5 
2 5 4 6 8 
2 4 8 3 2 
5 6 5 7 8 
3 7 6 0 7 
3 7 4 6 3 
1 3 7 0 7 

4 5 0 2 5 

1 3 0 6 0 
2 6 9 2 4 

2 0 7 1 7 

2 7 2 3 0 

3 1 2 5 7 
3 3 6 8 9 
3 0 1 0 1 

3 9 7 3 0 
2 1 3 7 4 
1 7 3 1 8 

1 0 0 1 0 2 6 

Rs . Mrs 

1 1 9 24 
101 2 6 
8 0 6 10 

7 0 32 
7 4 27 

177 31 
98 14 

115 21 
55 27 

116 1 

81 21 
7 4 27 

9 5 7 

100 6 
91 10 
91 7 

9 9 2 0 
9 3 2 5 
5 6 3 3 

151 4 

R s . M r s . 

2 6 2 0 
2 2 21 

179 5 
17 3 
16 21 
3 7 32 
21 15 
2 5 2 4 
12 13 

2 5 27 

18 5 
16 21 

18 2 4 

21 6 

2 2 9 
2 0 10 
2 0 9 

2 2 5 
2 0 2 8 
12 2 2 

3 3 2 0 

(1) La población de esle ayunt., y lo relativo al reemplazo del ejército , á su riqueza imponible y á sus contribuciones, se incluyen en el de San Pedro de Bercianos. 

NOTA En las contribuciones está incluida la de culto y clero, cuya proporción con la riqueza imponible, respecto al total de la prov., es de 4 '52 por 100, que da por este partido g t 
la cantidad ders. vn. 138 .271 , ó sean 20 rs. 30 mrs. por vecino, y 4 rs. 25 mrs. por habitante. 
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y á la titular para niñas, cuya maestra goza 1,825 rs. de dota
ción , sobre 30 discipulas, repartiéndose como unas 40 en 
otras escuelas privadas que Lay establecidas, pagando cada 
niña en una y otras 1 real mensual las de leer , y 2 las de co
ser y bordar. Desde tiempos remolos existian un pequeño hos
pital con el título de la Sta. Vera-Cruz, otro con el de Santa 
Catalina, y otro con el de los Clérigos de la Piedad. En el año 
de 1583 se celebró concordia ante Pedro de Ocares, notario 
ecl. de Astorga, entre los patronos de estos 3 establecimientos, 
y los refundieron en uno , bajo la dirececion de la cofradía de 
la misma denominación. En el de 1029 .luán de Mansilla dis
puso en su testamento que se fundase otro hospital en las ca
sas de su morada, con la advocación de Ntra. Sra del Carmen: 
falleció en 1631, y sus albaceas con aprobación del diocesano, 
acordaron con la citada cofradía agregar esta fundación á las 
3 ya reunidas, quedando el hospital donde antes estaba es
tablecido: desde entonces le administra esta por medio de una 
diputación de su seno, compuesta de l juez presidente, 5 voca
les y 1 secretario, la cual rindeanualmenle suscuentas al ayunt. 
lasrent.que posee consistenen 400 ducados de réditos decensos 
y foros, 3 fan. de trigo y 103 de centeno de sus propiedades en 
arriendo. El edificio contiene 1 capilla bastante capaz, un buen 
patio y corredor de madera, 1 sala para los enfermos varones, 
otra paralas hembras, otra para personas de alguna distinción, 
otra para las juntas de cabildo, habitación para el capellán y 
enfermero, cocinas y 2 paneras: conserva 20 camas com
pletas, y alimenta generalmente 6 enfermos. La gratificación 
del médico consiste en 300 rs. anuales, la del cirujano sangra
dor en igual cantidad, la del enfermero en 216 y 2 fan. de tri
go , la del cipellan , que es nombrado por la cofradía, en 600 
rs., y en 300 el mayordomo"por gastos de escritorio y trabajo de 
llevar la cuenta y razón diaria. Habiendo reclamado la junta 
de beneficencia administrar este establecimiento , declaró la 
diputación provincial en 1840 continuase bajo la dirección de 
la referida cofradía de la Sta. Vera-Cruz, cuyo laudable celo 
y escesiva economía puede conseguir que tantos infelices sean 
socorridos con tan escasas rent. En este hospital son admiti
dos no solo los pobres vec. del pueblo, sino también los tran
seúntes, de tal modo que en el paso de los gallegos que vienen 
á las siegas de Castilla , apenas dejan de estar todas las camas 
ocupadas por ellos. Tiene 2 igl. parr. correspondientes al ar
ciprestazgo de Páramo y Vega, una con la advocación de San 
Salvador, sit. estramuros de la v., y otra derruida también, 
estramuros con la de San Pedro de Peris. La primera no tiene 
mas de particular que un cubo de construcción romana , den
tro de cuyo semicírculo se contiene la capilla mayor, lo que 
da lugar á presumir que la fundación de esla igl. pertenece al 
tiempo de los romanos , la cual es la única antigüedad (pie se 
conoce en la pobl. De la segunda, obra de la edad media , no 
se conservan mas que los restos de las paredes, fundada por 
los señores jurisd. de la v., que aun ejercen el patronato 
y nombran el párroco; fué trasladada á la ayuda de parr. 
de Sta. Maria á principios del siglo pasado porel estado rui
noso , poca capacidad y larga dist. de la de San Pedro de 
Peris. Dicha igl. de Sla. María , construida modernamente en 
la plaza mayor á espensas del común ,'y cuya patrona esla 
Virgen de la Asnncion , es un edificio bastante capaz: consta 
de 1 capilla mayor y 3 naves con su bóveda sostenida por co
lumnas cuadradas /pero nada tiene que llame la atención á es
cepcion de la torre edificada con posterioridad á la igl. en el 
año 1766 porel maestro D. José Sánchez Escandon, según se 
ve en la inscripción que hay en una cornisa. Sirve de fachada 
á la igl. y cubre su entrada principal; basada sobre 4 robus
tas columnas que sostienen oíros tantos arcos, consta de dos 
cuerpos ademas de la arcada y un elevado capitel piramidal 
que remata en un balconcillo ochavado de madera piulada, 
sobre el que descansa la aguja. La columnata , arcada y los 
dos cuerpos, son de piedra granito labrada con sus correspon
dientes cornisas y ventanas arqueadas, en donde se ven las 3 
campanas que contiene : la cúpula es de madera cubierta de 
pizarra, asi como las 4 pirámides de los ángulos, obra hecha 
á espensas del común en 1842. También sirve de ayuda la igl. 
que se describe á la parr. de San Salvador, cuyo párroco se 
provee en concurso, titulándose igualmente así el de Sta. Ma
ria , sin embargo de que solo lo es en realidad de la de San 
Pedro de Peris. En cada una hay 1 sacristán mayor, ambos 
clérigos, cuyas dotaciones consisten en unas capellanías ad 
fioc, y ciertos derechos de píe de altar, con el cargo de cui-

BAÑEZA (LA): v. cab. de part. jud. y del ayunt. de su nom
bre , compuesto de los pueblos de Saca-ojos, San Mamed y 
San Pelayo, adm. subalterna de rent. y de bienes nacionales 
y estafeta de correos en la prov. de León (7 leg.), dióc. de 
Astorga (4), aud. terr. y c. g. de Valladolid (21). 

SITUACIÓN Y CLIMA. Se halla al estremo de una llanura que 
remala en una serie de colinas, estendiéndose al S. de la pobl. 
entre Benavente y Astorga, sobre la misma carretera de Ma
drid ala Coruña, que atraviesa sus principales calles y plaza 
mayor, y á la embocadura de 3 fértiles vegas que ofrecen una 
visualidad deliciosa y pintoresca. Tendiendo la vista al N. se 
descubre la dilatada ribera del Orbigo, poblada de ald. y 1. 
y de estensas arboledas que parece enlazan las pobl., aso
mando las cúpulas de sus igl. por cima de las copas de los 
álamos hasta perderse tan bella perpectiva en el horizonte que 
forman las erizadas montañas de Asturias y León. Volviéndo
se al NO. y O. , se divisa la vega que fecunda el Tuerto, po
blada también de ald. y de árboles y cortada por caueecillos de 
riego y molinadas ; el frondoso valle de la Valduerna encajo
nado éntrelos montes de la Sequeda y Maragateriapor su izq.; 
v las alturas que se desprenden de las sierras por la der. has
ta estrellarse la vista en el nevado cerro del Teleno, y en las 
montañas que separan este terr. del de el Vierzo: por la parte 
del E. se ve un páramo mas elevado que la llanura que ocupa 
Ja pobl., disminuyendo el horizonte por la del S. las colinas 
á cuyo pie está sit.; pero subiendo sobre la cima de aquellas, 
se descubre por el primer punto todo el páramo con sus 1. y 
campanarios, y el Orbigo que le ciñe en plateada faja, desli
zándose por la falda de sus alturas; y por el segundo una 
cord. de colinas y montes cubiertos de encinas que ocultan el 
valle de Valdejamuz y sus pobl. El clima es poco sano, y el 
terreno tan húmedo , que á 3/4 de la superficie se encuentra 
el agua , produciendo por consiguiente calenturas intermiten
tes , pútridas malignas, dolores reumáticos y afecciones pul
monares; asi es que son muy pocos los que llegan á la edad de 
70 años: está resguardada de los vientos del S., combatiéndo
la libremente todos los demás. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN Y sus AFUERAS. Se compone de 422 
edificios, inclusos|íos establecimienios públicos, parr. y ermitas, 
hibiendo algunos solares en las principales calles: la mayor 
pirte de las casas tienen piso alto; muchas, especialmente en 
el barrio de Labradores, son de uno solo bajo;y algunas, como 
son todas las de la plaza, constan de dos altos, siendo su fáb. 
de mamposteria ó de tierra; cubiertas de teja y tablados de 
chopo los pisos, ni ofrecen belleza ni comodidad; casi todas 
tienen pintadas las fachadas, y su pozo de agua potable. Las 
calles son estrechas, si bien están empedradas, como igual
mente 3 plazuelas que hay ademas de la mayor; esta es poco 
espaciosa y de figura muy irregular, estando rodeada de so
portales angostos y bajos, sostenidos por̂ columnas de madera. 
Cuatro arcos de muy mala arquitectura se hallan en las prin
cipales entradas de la v . , y sobre una acequia que la semicir-
cuye esteriormente de O. á E. 3 puentes de piedra de 2 arcos 
de poca elevación, construidosá espensas del común, asi co
mo también el puente de madera que hay sobre el Tuerto para 
el paso á Bequejo de la Vega. Detras de uno de los arcos men
cionados , y al O. del centro de la misma v., existen los barrios 
de Olleros y de Labradores, los cuales fueron la primera pobl.; 

f iero paulatinamente han ido agregándose casas á los lados de 
a calzada nacional, refiriendo la tradición que una de las de la 

plaza mayor fué una venta cuando ya existían estos dos bar
rios , por cuyo medio atraviesa un arroyo sangrado del Duer
na para regar huertas y prados, el que no contribuye poco á 
causar enfermedades. Como casi todas las casas tienen sus 
huertecitos plantados de árboles frutales, y el pueblo se en
cuentra rodeado de prados cercados de pared , ocupa bastante 
radio,y aparenta por lo tanto mas pobl. que laqueen realidad 
tiene. Fuera de los otros 3 arcos hay otras tantas fuentes de agua 
e-squisita, con sus correspondientes lavaderos, y muchos ma
nantiales en el térm., algunos de aguas ferruginosas, aunque 
no se han ensayado facultativamente. Hay ima cátedra de lati
nidad , cuyo preceptor está dotado en 4,100 rs. pagados de 
los fondos de propios , y una peseta mensual que le satisface 
cada uno de los 24 alumnos que á ella concurren, á escepcion 
de los pobres , de los cuales 18 son del pueblo y los restantes 
forasteros. A la escuela de niños asisten como unos 100, contri
buyendo al maestro, ademas de la dotación que este tiene por 
el ayunt., con 1 real al mes los que leen, y 2 los que escriben; 
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perecer en una inundación, por ser imposible sujetar las aguas 
en su álveo, tan dilatado como toda la llanura, y que varia 
todos los años lamiendo hermosas praderas para dejar en su 
lugar arenas y cascajales. 

CAMINOS Y CORREOS. Fuera de la calzada nacional de Madrid 
á Galicia, que cruza por el centro de la pobl., todos los demás 
caminos son de herradura, los cuales se encuentran en un es
tado lastimoso, y en peor ios de pueblo á pueblo, pues ya las 
avenidas de los r., ya las muchas nieves, ó bien el mal mé
todo de regar los cultivadores, los hace intransitables, particu
larmente en el invierno. A la márg. de la referida calzada, 
fuera de la v., hay un buen parador llamado de Rodero , y 7 
corrales de ganado lanar con vivienda para las familias de los 
pastores. El correo general de Madrid á Lugo, y vice-versa, 
conduce la correspondencia de todas partes para la estafeta de 
La Bañeza, de donde ¡a sacan los pueblos del part. y parte de 
de los de Cabrera, escepto el ayunt. de Matalobos que desd* 
1 8 4 2 la recibe de una estafetilla que se estableció en Hospital 
de Orbigo: entra y sale el correo de Castilla á las 4 de la tar
de los lunes, jueves y sábados, y el de Galicia, Asturias y 
Lcon á las 9 de la mañana los martes, jueves y domingos. 

PRODUCCIONES. La vega prod. trigo mocho y candeal , ce
bada, lino y legumbres; en la parte de regadío se da fruto 
todos los años; en la de las colinas á una hoja si y otra no, 
centeno y algún trigo; y en las huertas verduras medianas, 
mala fruta de hueso , y algunas pocas, pero buenas peras de 
invierno y de donguindo. Cuenta 3 0 parejas de bueyes para 
la labor, 5 0 yeguas de vientre, otras tantas vacas cerriles y 
1 , 8 0 0 cab. de ganado lanar, que se mantienen con los pastos 
de los valles y vegas; en el monte hay caza de conejos, aunque 
con escasez; y en los r. abundancia de barbos, tencas, truchas 
y anguilas. 

INDUSTRIA Y COMERCIO. Hay 1 4 9 telares comunes de esto
pas y terlices bastos en movimiento continuo, cuyas telas 
compran los de Villalon y parameses, para llevar á los puer 
tos de mar y para fardage; esta ind. sostiene otras tantas 
familias y los innumerables hiladores á rueca común , que se 
dedican á este trabajo en los pueblos inmediatos, pero por 
desgracia va en decadencia. Se cuentan también 4 fáb. de cur 
tidos, 5 de tintes de lanas, 1 de tejas y ladrillos, otra de al
farería, 1 batan y 1 molino harinero, hace pocos años cons
truido, á que dan movimiento las aguas del Tuerto; otros 6 
molinos con 1 2 piedras de moler trigo y linaza sobre la ace
quia ya mencionada; 1 cerería, 2 confiterías , 1 sombrerería 
de basto, 3 buenos mesones dentro de la pobl. , 2 juegos de 
villar, 1 botillería, 2 figones, 1 parada con 2 caballos y 3 gara
ñones padres; 3 tiendas de comercio al mayor y menor de gé
neros de lana, seda y algodón del remo; 3 de ultramarinos, y 
otras varias de poca consideración de cabestrería, abacería y co
mestibles , y ademas muchas portátiles que se colocan en el 
mercado y en el paso de los gallegos que van á la siega durante 
el mes de agosto, concurriendo tenderos, mercaderes y comer
ciantes de todos puntos, y tratantes en toda clase de mercan
cías. Los demás hab. son menestrales y braceros, y como unos 
4 0 labradores. 

MERCADOS. El que se celebra el sábado de cada semana es 
el mas concurrido de Castilla; en él no solo se cambian las 
prod. de la tierra y de la ind. del pais, sino los esca
beches y pescados frescos del mar de Asturias y Galicia; ul
tramarinos , ganados de todas clases de Galicia y las monta
ñas, y cuantos art. de primera necesidad y de lujo se esponen 
en las ferias mas concurridas de Castilla. Por causa de este 
mercado está La Bañeza sobrecargada de enormes contr. que 
solo puede pagar, aunqueá duras penas, con el sistemado 
provinciales que regia y el de arbitrios indirectos. 

POBLACIÓN de todo el ayunt.: 5 1 3 vec , 2 , 3 0 8 alm.; CAP. 
PROD. : 1 . 3 3 1 , 6 2 6 rs. 1 7 mrs. ; IMP. : 2 4 6 , 1 6 8 ; CONTR.: 
2 7 1 , 6 7 6 rs. 8 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 
4 2 , 4 5 1 rs., que se cubren con los prod. de los propios y arbi
trios que desde tiempo ant. tiene la v. adquiridos por titulo 
oneroso : estos consisten en 1/2 real en cada cántaro de vino 
que se vende en la pobl., en ciertos derechos en el lino que se 
vende en el mercado que llaman el Pes'dlo; en ciertos otros 
en el grano, legumbres y linaza, que también se venden y 
titulan las cuchares; en 4 mrs. vn. por cada cab. mular, á jo 
que llaman corretage; en una blanca por cada vara de lienzo 
y paños ; en cierto derecho en los géneros que se pesan y de
nominan haber del peso; foros y censos, y determinadas yer-

dar del aseo de las igl., servir y nombrar sacristanes menores 
y monaguillos. La parr. de Sta. filaría tiene ademas 2 racio
neros que levantan con el cura, por tumo, el cargo de la admi
nistración sacramental , y participan de los derechos de pie de 
altar, y anteriormente de los diezmos. El ayunt. provee las 2 
sacristías mayores y las 2 raciones, asi como la plaza de or
ganista dotada en 2 ,1 SO rs. anuales pagados del presupuesto 
municipal. Ademas de los 2 igl.de que se ha hecho mérito, 
existen 4 capillas con las advocaciones de San Antonio, Ntra. 
Sra. de las Angustias, Jesús Nazareno y la Piedad: las 
tres primeras son muy pobres , y se sostienen á espen
sas de cofradías v tic los fieles, y la última con rent. 
que tiene y administra una congregación de clérigos ás
enlos , (pie celebran aniversarios en ella , en conmemora
ción de los fundadores v donantes. 1 labia estramuros un 
conv. de religiosos carmeiilas descalzos, el cual permanece 
sin enagenar, destruyéndose paulatinamente por falta de 
cuidado; se ignora la época de su fundación, pero se sabe (pie 
lo ensanchó y enriqueció con un cuantioso legado el ya enun
ciado Juan de Mansilla en su testamento otorgado en 1 6 2 9 . 
A su cstincion tenia 1 1 religiosos, y sus ornamentos é imáge
nes fueron trasladados á la parr. de Sta. Maria. Hay en esta v. 
muchas cofradías, aunque sin otros fondos que los escotes de 
sus hermanos ; y únicamente la del Smo. Sacramento, cuyos 
congregantes contribuyen á su entrada con 5 0 0 rs., posee 
algunos, consistentes en rent. de propiedades, foros y censos. 
Proviniendo de dinero propio, y teniendo por objeto realzar 
el culto, la junta inspectora defelero declaró sus propiedades 
esceptuadas de la agregación á la masa de los bienes del Es
tado cuando se ocuparon los de lodo aquel y los de las cofra 
dias: otra, titulada de la Misericordia , cuida de sufragar los 
gastos de funeral de los pobres de solemnidad; otra del Santo 
Malvar, tiene el mismo objeto respecto de sus cofrades, pres
tar auxilios y asistencia cuándo están enfermos, y demás obras 
de caridad; y otra denominada de la Sta. Vera-Cruz, tiene á 
su cargo el cuidado del hospital, como antes se ha indicado. 
Finalmente en esta pobl. hay 1 pósito con el fondo de 7 0 0 
fan. de granos. 

TÉRMINO, Confina por N. con el da Santa Colomba y Re-
quejo de la Vega ; por E. con el de las Arregueras; por S. con 
el.de Santa Elena; y por O. con el de Sacaojos, cuyos lím. 
distan de la pobl. 7 0 0 varas castellanas sobre poco mas ó 
menos, escepto el de la parte del S. que está 1 /4 de legua. 

CALIDAD y CIRCUNSTANCIAS DEL TERRENO. Este es bueno y 
vegetal en la vega, arcilloso y ligero en las colinas, y arenisco 
y casi improductivo en las variaciones de los álveos de los r.; 
sobredichas colinas hubo en el siglo pasado una pequeña 
parte plantada de viñedo, pero sus prod. eran tan escasos y 
de tan mala calidad, que fué abandonado este cultivo del que 
ni aun siquiera hay va señales. Existe 1 monte encinar perte
neciente al común, el cual desde la guerra de la Independen
cia , asi como otro contiguo que corresponde á la mitra de 
Santiago, llamado del Arzobispo, se halla enteramente devas
tado, no conociéndose sino por algunas matas que hay de 
trecho en trecho; tiene también este monte algunos vallecitos 
que ?c riegan con las aguas del arroyo Fontorio, procedente 
de unos manantiales (pie brotan en las inmediaciones del pue
blo de Villasolís. Inmenso era el arbolado de chopos , álamos, 
algunos negrillos y paleras que la circuía por todos lados, mas 
para ayudar al pago de contr. cstraordinarias durante la úl
tima guerra civil, se hicieron grandes cortas , y si bien se re
nuevan todos los años con esmero, no se espera prod. en mu
cho tiempo. 

Ríos Y ARROYOS. Rañan su térra, los r. denominados 
Tuerto y Duerna, los que pasando á un tiro de fusil de la 
Pobl. juntan sus aguas al N. de ella, y unidas por un pequeño 
espacio van á tributarlas después al Orbigo al NO. de la 
misma en su propia jurisd. y á igual dist. También corre por 
ol la acequia ya mencionada, que estraida del Duerna al O. é 
inmediación de Sacaojos, va á morir en el Orbigo al E. de la 
v-que se describe,-por último el ya citado arroyo Fontorio, 
cuyas aguas se pierden en el Jamúz junto á Santa Elena. Seria 
ciertamente muy fácil conducir estas aguas con poco gasto á 
una fuente que se construyese en la plaza mayor, pues subi
rían á la altura que se quisiera, siendo una obra útil al mora
dor y al viajero. Las avenidas de dichos r. causan bastantes 
estragos, interceptando algunas veces las comunicaciones de 
la v. hasta con sus barrios, y acaso la pobl. esté en peligro de 
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RAÑOCA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de San 
Saturnino y felig. de Sta. María de Bardaos (V.). 

BAÑÓLAS : v. con ayunt. de la prov., part. jud. y dióc 
de Gerona (4 leg.), aud. terr. y c. g. de Rarcelona (16): SIT. 
en un llano , dominada al N. , E. y O. por unos pequeños 
montes; su CLIMA es sano, y sus enfermedades mas comu
nes, catarrales: tiene 566 CASAS , la consistorial, un edificio 
sin concluir , llamado los cuarteles , en el que se hallan las 
cárceles, 1 escuela de instrucción primaria dolada con 6,800 
rs., á la que asisten 100 alumnos; otra de gramática latina, y 
varias de niñas: 3 fuentes de buenas aguas; 1 capilla pública 
(San Roque) unida al hospital, 1 conv. que fué de benedicti
nos con su templo, otro de servitas, 4 plazas y 1 igl. parr. 
de térm. (Sta. Maria deis Turers) servida por 3 curas párro
cos : confina el TÉRM. N. Usall, E. Fontcuberta , S. Corts, y 
O. Mianegas; dentro de él se encuentra 1 ermita (San Jayme 
dePuig Palter,), 4 fuentes de buenas aguas potables y 1 sul
furosa , llamada la Font pudosa , muy útil en las afecciones 
de pecho y erupciones cutáneas; 1 laguna de 1/2 hora de 
long. y 1/4 de lat., de la cual se desprenden 5 arroyos ó ace
quias considerables y el r. Terri que corre al S., baña por su 
der. los pueblos de Cornelia, Santa Leocadia, San Andrés y Ra
bos, y por la izq. el de Sors, confluyendo después en élTer; 
hay 3 lagunas menores muy ¡profundas, y otra que ofrece un 
singular fenómeno, pues generalmente está seca, y cuando 
menos se espera, brotan de en medio de las rocas unos arro
yos que forman un estanque de 200 pasos de diámetro y 15 
palmos de profundidad; permanece asi algunos dias y vuelve 
á quedar su suelo tan enjuto como si jamás hubiese tenido 
agua: el TERRENO fertilizado por los arroyos de que se ha hecho 
mérito, esde bastante buena calidad; tiene 3 montes, el deno
minado San Paladio, sin poblar ai O.; otro en igual forma 
al N. , y el que se halla al E. titulado Puig de la bella casa, 
por una bastante grande que hay en él: cruzan diferentes CA
MINOS que conducen á Olot, Besalu, Figueras , Bascara y Ge
rona , todos se hallan en malísimo estado : el CORREO se recibe 
en la estafeta de la misma v. lunes, miércoles y sábados , y 
sale los domingos, martes y viernes; PROD.: trigo, vino, 
aceite, cáñamo , hortaliza y toda clase de frutas: cria ganado 
lanar para el consumo, y las caballerías necesarias para la 
agricultura; hay cazado perdices, conejos, alguna liebre, 
tordos, pollas de agua, añades y ocas ; la laguna mayor 
abunda en pesca de anguilas , tencas , barbos, y bagras; IND. 
1 1 fáb. de hilados y torcidos de algodón, y 9 de tejidos del 
mismo género , cuyas clasificaciones, propiedad, número, 
de operarios que ocupan , salarios, prod. y capitales inver
tidos , se espresan detalladamente en los 2 estados conque fi
naliza la descripción geográfica, 1 tinte que mantiene, 7 opera
rios, cuyos jornales al mes importan 1,150 rs., se tifien men-
5,100 libras de hilo de algodón , y el capital invertido en edi
ficios, maquinaria y circulación" asciende á 116,000 rs.; 2 
telares de tejidos de puntos de medias, en los que se emplean 

4 personas que ganan entre todas 560 rs. al mes ; el capital 
invertido en edificios , maquinaria y circulación se valúa en 
sualmente 5,800 rs. y se calcula que pueden producir mensual-
mente 60 pares de medias y calcetines de seda; 72 de mangui
tos, mitones, gorros y bufandas de id., 100 de medias yjcalccti-
nesde algodón, lisos y calados; 65 de medias y calcetines de 
lana ó estambre; 120 de mitones , guantes, gorros y bufan
das de algodón ó de lana; 120 de chaquetas y zagaleios de al
godón , tejidos á manera de red ; 50 de chaquetas, pantalones 
y trages interiores para señora, de lana y estambre puros ó 
con mezcla de algodón ; 35 de zamarras y levitas de algodón 
puro ó con mezcla : sus precios por un término medio , se 
consideran al pie de fáb. en la forma siguiente : 24 rs. el de 
las manufacturas de la primera clase; 1 1 el de la segunda; 
5 1/2 el de la tercera; 6 el de la cuarta , 3 el de la quinta ; 10 
el de la sesta ; 21 el déla sétima y 52 el de la octava: hay 1 
fáb. de construcción de máquinas, propia deD. Pedro Ramio, 
que tiene invertido en ella un capital de 70,000 rs.; y final
mente varios molinos harineros y de papel, si bien los de 
esta última clase van en decadencia ; COMERCIO : importación 
de las primeras materias para la fabricación y venta de sus 
prod.; para lo cual presta escelente comodidad la circunstan
cia de celebrarse un concurrido mercado todos los miércoles, 
y 3 ferias en los dias 29 de setiembre , 24 de noviembre y 
1 3 de diciembre; POBL.: 617 vec. , 4,600 alm.; CAP. PROD.: 
10.968.000 rs. ; IMP.: 274,2C0. 

basacotadas de los propios. En el año de 1853 ascendió el 
presupuesto municipal de ingresos á 54,074 rs., pero como 
muchos de dichos arbitrios no pueden siempre ser arrendados 
por falta de iicitadores, no sale en administración la cantidad 
que se presupone, por cuya razón á duras penas producen 
para cubrir los gastos. Ademas del monte de que queda hecha 
mención, vegas, y arboledas pertenecientes al común, son 
también de su propiedad la torre del relox, las casas consisto
riales, la cárcel de villa que sirve para los presos del juzg., la 
casa del peso, la del estudio de la Trinidad, la de la escuela 
de niños y un pequeño teatro construido en 1845 , cuyos edi
ficios, asi como la limpieza y empedrado de las calles se sos
tienen igualmente con los arbitrios del presupuesto municipal 
espresado. 

HISTORIA. A esta población se reduce la antigua Bedunia, 
cap. de los bedunios astures, según Ptolomeo. Era mansión 
del Itinerario romano, camino de Astorga á Zaragoza. A 
la Bañeza pasó el rey católico en 1506 , cuando las dife
rencias que tenia con el Archiduque D. Felipe, y desde esta 
población pasó á Montilla. En la Bañeza acometió y sorpren
dió D. Bamon Bomany á los franceses, el dia 22 de enero de 
1811 , con el ejército gallego; les hizo algunas prisiones y co
gió varios efectos yr caudales. En esta pobl. se hallaba la ter
cera división al mando del brigadier Cabrera, cuando en 1811 
tomó el general Abadia el mando del 6." ejército español. Al 
siguiente año recibió en esta pobl. el general francés Foy la 
noticia de la rendición de los franceses que guarnecían á As-
torga, á cuyo socorro se dirigía su espedicion; con este mo
tivo varió su marcha sobre Carbajales con el objeto de sor
prender al conde de Amarante. 

BAÑISPEDBOS: desp. en la prov. de Cáceres, part.jud.de 
Trujillo, térm. de Torrecillas de la Tiesa; SIT. á 1 leg. de este 
pueblo, se encuentran pocos vestigios de su antigüedad : en 
los libros parr. de la igl. de Torrecillas se conservan partidas 
de bautismo y casamiento de los que fueron hab. de aquel 
pueblo 

BAÑO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
San Julián deMugardos (V.): POBL. : 6 vec., 26 almas. 

BAÑO: sierra en la prov. de Murcia , part. jud. de Cieza, 
térm. jurisd. de Fortuna (V.). 

BAÑO DEL PIOJO: terreno mineral cobrizo en la prov. de 
Granada, part. jud. de Albuñol, térm. jurisd. de Castoras, 

BAÑOBAREZ: v. con ayunt., al que están agregados los 
desp.: Granja de Camaces, Medinilla y Regajal, en la prov. 
de Salamanca (20 horas), part. jud. de Vitigudino (2 1/2), 
adm. de rent. y dióc. de Ciudad-Bodrigo ( 6 ) , aud. terr. y 
c. g. de Valladolid (50).- está SIT. en un llano combatido por 
todos ios vientos, y á la márg. der. de un arroyo llamado 
Granja, con escuela de primeras letras é igl. parr. de segundo 
ascenso, dedicada á San Pedro Apóstol, servida por 1 racio
nero, 2 capellanes y t cura , que tiene por anejos á Areva
lillo , Medinilla y Begajal. Confina su TÉRM. con los de Villa-
vieja, Fuente de San Esteban, San Felices y Olmedo; el TER
RENO es árido, medianamente fructífero, y está dividido para 
el cultivo en 3 suertes de 500 fanegadas cada una: el arroyo 
mencionado corre de N. á SO., é interrumpe su curso en los 
meses del estio. Las labores del campo se hacen con 200 cab. 
de ganado vacuno; los CAMINOS son comunales, y se hallan en 
mal estado; las PROD. consisten en trigo, centeno, cebada, 
garbanzos y patatas ; hay cria de ganado lanar, cabrio, va
cuno y cerdoso; caza de conejos, liebres y perdices, y algunos 
lobos y zorros; POBL. : 183 vec , 847 hab. dedicados á la 
agricultura y ganadería; CAP. TERR. PROD.: 616,850 rs.; 

1 M P . ' : 30,242 TS. ; VALOR DE LOS PUESTOS PÚBLICOS: 3,800 
reales. 

BAÑ OBRE: 1. en la prov. de la Coruña (4 leg.), part. jud. 
dePuentedeume (1), ayunt. y felig. de Sta. Maria de Castro 
(1 /4) : SIT. en la desembocadura del r. Rajoy y orilla del Océa
no, en una altura á la cual llegan lus mareas altas. Tiene 70 
CASAS, y entre ellas la solariega de los Tenreiros, hoy condes 
de Vigo y vizcondes de Rañobiv. En el centro del pueblo está 
la hermosa capilla de Ntra. Sra. de la Concepción, donde se 
celebra la romería de San Payo el dia 24 de agosto. El TER
RENO es feraz y abundante sus PROD. de trigo, maiz, vino, 
cebada, patatas, legumbres y frutas; cria ganado vacuno y 
de cerda: desde este 1. ó ribera de Bañobre, se esporta en lan
chas madera, lena, granos y vino para la Coruña y el Ferrol; 
OBL.: 71 tec., 3 3 3 almas. (V. STA. MARÍA DE CASTRO). 
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Quilez, y los persiguió por espacio de 1 leg.; pero habién 
dose presentado Cabrera y el Serrador en auxilio de los su
yos, destrozaron completamente la columna de Valdés, ha
ciéndole mas de 500 prisioneros y una gran porción de muer
tos. La principal causa de la derrota de Valdés fué, que una 
gran porción de carlistas dijeron rendirse, y cuando tuvie
ron la caballería casia quema ropa, dispararon contra ella 
una descarga, en la que la arremolinaron, volvieron gru
pas, y metiéndose por medio déla infanteria, introdujeron 
la confusión y el desorden, y con tan buena conyuntura, la 
caballería carlista dio una carga á los de Valdés. 

BAÑOS: ant. jurisd. en la denominada prov. de Santiago, 
compuesta de las felig. de Arcos , Baños , Carracedo, Ciqui-
ril , Coucelo, Estacas, Monles, Moimenta, Morillas, Piñeiro 
Pórtela y Troanes, que en su mayor parle pertenecen hoy á 
la prov. de Pontevedra y ayunt. de Baños de Cuntís: el sen. 
jurisd. lo ejercía el arz. de Santiago, quien hacia el nom
bramiento de juez ordinario. 

BAÑOS: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Bando 
y felig. de San Juan de Baños (V.) . Se cree ser esle 
1. la c. llamada Aquas Originis en el Itinerario, atribui
do á Antonino Augusto , donde figura, como mansión de 
uno de los caminos militares que conducían desde Braga 
á Astorga. 

BAÑOS: v. con ayunt. de la prov., adm. de rent. y dióc. 
de Jaén (7 leg.), part. jud. de La Carolina (2 1/2), aud. ter. y 
c. g. de Granada; srr. en la falda de Sierra-Morena, bien 
ventilada y de temperamento sano, con 366 CASAS en calles 
pendientes, pero bien empedradas, escuela de instrucción pri
maria, pósito, hospital, igl. parr. (San Mateo) de primer 
ascenso, servida por 1 prior, 1 teniente y l beneficiado: 
en los afueras de la v. se encuentra el santuario de la Vir
gen de le Encina, propiedad del ayunt.; el del Sto. Cristo 
del Llano, oratorio de Salcedo y ermitas de San Ildefonso y 
San Marcos, de particulares; y el cementerio próximo á ía 
v . , construido sobre las ruinas • de un ant. cast. Confina el 
TÉRM. porN. con el Viso del Marqués, por E . con los de 
Guarroman y La Carolina; por S. con los de Bailen y Li
nares, y por O. con los de Andújar y Villanueva de la 
Beina; el TERRENO es montuoso, y en su mayor parte inú
til para la prod. de cereales, pero muy ventajoso para 
pastos y plantío de olivos, principalmente en la vega 
que se halla inmediata á la pobl. regada con las aguas délos r. 
Pinto , Rio-Grande y Ramblar , que unidos y con el nombro 
del último, desembocan en el Guadalquivir. Los CAMINOS que 
conducen á Andújar, Bailen, Linares, Guarroman y La Caroli
na son trasversales y se hallan en mediano estado; y los que 
dirigen á San Lorenzo y el Hoyo, atraviesan por Sierra-Mo-
¿ena, y pueden llamarse veredas por su malísima construcción: 
un conductor nombrado por el ayunt. lleva la CORRESPONDEN
CIA á la caja de Bailen, los domingos, miércoles y viernes, 
y recoge la que hay para el mismo y los vec.; PROD.: aceite, 
miel, cera, alguna semilla y ganados; siendo esta última y 
la del aceite la principal cosecha: hay mucha caza mayor y 
menor; minas de alcohol, y algunas fuentes medicinales; POBL.: 
516 v e c , 1,770 hab. dedicados á ¡a agricultura, ganadería y 
esportacion de los frutos sobrantes: existen 3 tiendas de aba
cería y otros géneros; CAP. PROD.: 6.763,073 rs . ; IMP. 271,692 
IMPORTE DE LOS CONSUMOS: 20 ,511 ; CONTR.: 128,497. 

BAÑOS: ensenada en la prov. de Granada, part. jud. de 
Albuñol, térm. jurisd. de Palopos (V.). 

BAÑOS: ald. con ayunt. de la prov. de Guadalajara(-21 leg.), 
part. jud. de Molina (3), aud. terr. de Madrid (31) , dióc. de 
Sigüenza (12), c. g. de Castilla la Nueva; SIT. en un barranco 
entre 2 cerros; la combaten los aires N. y SO. produciendo un 
CLIMA muy frió y sano: tiene 63 CASAS de construcción re
gular aunque ordinaria, otra para el ayunt., en la cual hay 
una sala de sesiones, un calabozo, y una sala de escuela; esta 
la sirve el sacristán que también es secretario de ayunt., y 
percibe por aquel concepto 4 fan. de trigo que pagan las fa
milias de los 16 niños que concurren: la igl. fué erigida en 
parr. en el año 1796, habiendo sido antes aneja á la de Tara-
villa ; está dedicada á San Miguel; en los afueras se halla una 
fuente encañada para el uso del vecindario, con abrevadero 
para los ganados, otra, que llaman de los Prados y forma con 
la anterior un pequeño arroyo permanente, con cuyas aguas 
se riegan varios huertecitos: otra por bajo del pueblo que lla
man la Pedriza; mas abajo otra que dicen de la Colmena del 

HISTORIA. Muchos han pensado ser esia pohl. la ant. 
Bascula ( V . ) , y aunque nadase sabe de la historia de esta 
c. de los ausetanos, se han creído algunos autorizados para 
decir que la fundó Bacho, el ano 1 3 2 5 , antes de la era cris
tiana, poniéndola el nombre Becada, tomado dei suyo, y 
que fué c. populosa en tiempo de los romanos (solo consta 
por Plinio que sus hab. eran de la clase de estipendiarios). 
Nada, como se ha dicho, es de sostener de todo esto. Au
méntase aun que la destruyeron los moros, por no poderla 
conservar, á causa de la continua guerra que les hacian los 
catalanes del Pirineo, auxiliados 'de Garlo-Magno, los cuales 
vinieron por fin á echarles y la fortificaron, contándose des
pués entre las plazas fuertes que tuvieron los condes de Bar
celona , que concedieron á sus vec. por armas, en escudo do
rado sus cuatro sangrientas barras, y encima de ellas una B., 
alusiva al nombre ele la v. Fué quemada por los franceses 
en el año 1 6 3 8 , estando muy florecientes sus fáb. de paño y 
lenceria. En 1 6 4 0 sufrió.peste. El general Saint-Cyr envió á 
esta v. , en 12 de junio de 1 8 0 9 , la brigada del general 
Souham, al mismo tiempo que el general Guillot desde Fi
gueras se adelantaba á San Lorenzo de la Muga, para despe
jar la linea de comunicación con Francia. Ocupaban los fran
ceses esta v. en 1 8 1 1 , como uno de los puntos de alguna 
consideración; pero se vio el general francés Baragnay d' Hi-
lliers precisado á abandonarla para reconcentrar sus fuerzas, 
harto escasas, en el apuro que le rodeaba ; era la venganza 
del catalán soberbio por la quema de Manresa. En esta pro
pia v. tuvo el barón de Eróles un encuentro con los franceses, 
mandados por el general Lamarque, el dia 2 3 de junio de 
1 8 1 3 , en el cual se portaron los españoles con suma bizarría, 
especialmente la caballería, que largo tiempo se cerró con 
arma blanca, hasta que la noche y un fuerte aguacero puso 
término á la lid. Favoreció á este combate el amago que 
habian hecho los ingleses con los buques de guerra, del lado 
de Palamós. 

BAÑOLS: predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. de 
Baleares, part. jud. de Inca térm. y felig. déla v. de Ataró(V.). 

En esta pobl. rompieron el fuego, en 1 6 7 5 , los miqueletes 
españoles, que estaban apostados en ella contra los franceses 
que conducían desde León un convoy para el ejército que 
mandaba Schomberg ; murieron algunos franceses, pero los 
españoles no pudieron apoderarse del convoy. 

BAÑON: 1. con ayunt. de la prov. de Teruel ( 1 0 leg.), part. 
jud. de Segura ( 6 ) , adm. de rent. de Galamocha (1 1 / 2 ) , aud. 
lerr., c. g. y dióc. de Zaragoza ( 1 8 ) : SIT. á la falda de 3 mon
tes, resguardado de los vientos con cielo alegre y despejado, y 
CLIMA saludable. Tiene 72 CASAS distribuidas en varias calles 
y otra de ayunt., con su cárcel; 1 escuela de primeras letras 
dota la con 1 , 1 0 0 rs. á la que concurren 18 ó 2 0 niños, y 1 igl. 
parr. bajo la advocación de San Juan Bautista servida por 1 
cura, 1 capellán y 1 sacristán; el curato es de primer ascenso 
y se provee por S. M. ó el diocesano previa oposición en con
curso genera!; el edificio se halla al E . del pueblo, es só
lido , de orden moderno, con una sola nave y 8 altares, 2 sa
cristías , y 1 torre no muy elevada; la igl. tiene un órgano re
gular y muchas reliquias: el cementerio ocupa un parage 
ventilado, y cerca del pueblo se encuentra una ermita dedica
da á Santiago y otra á San Lorenzo 1/2 hora de dist.: los vec. 
se sirven para beber y demás usos domésticos, de las aguas 
de una fuente que brota en las inmediaciones de la pobl., ade
mas de la cual, aunque á mayor dist. y no de tan buenas aguas, 
brotan otras tres. El TERM confina Ñ. Villarejo 3 / 4 leg. , E . 
Cosa ( l 1 / 4 ) , S. Bubielos de la Cerida (1 1 / 2 ) , y O , Camin-
real ( 2 ) . En su circunferencia se encuentran las masadas de 
la Carrasquilla y Pozo Seco y la pardina llamada de la Zarza. 
El TERRENO participa de llano y montuoso, es todo de secano, 
y su calidad tierra arenilla, royal y negral: tiene algún monte 
poblado de matorral y rebollos, y cria buenas yerbas de 
pasto. Los CAMINOS que cruzan el térm. son de Tortosa á 
Madrid y de Zaragoza á Teruel y Valencia; los demás son 
locales y todos se hallan en regular estado. El -CORREO se re
cibe de Calamocha por balijero; PROD.: trigo, cebada, avena, 
patatas y algunas legumbres, aunque pocas; cria ganado 
lanar y caza de liebres, conejos y perdices; POBL.: 7 5 v e c , 
3 5 0 almas. 

Eu esta pobl. sorprendió y atacó, al amanecer del 31 de 
mayo de 1 8 3 6 , el coronel D. Francisco Valdés , comandante 
general de la prov. de Soria, á los carlistas mandados por 
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de cuya llave pende la campana del relox: estos arcos fueron 
construidos á mediados del siglo XVII, según se nota por una 
inscripción que hay en lacúpulaá espensas del pueblo para co
locar la campana dicha según aparece: el terr. propio de cada 1 
deestas parr. está dividido por medio de un torrente (se llaman 
gargantas en el pais), que naciendo en las sierras del E. , se 
precipita por entre enormes peñascos formando cascadas y vis
tosas variaciones, atraviesa al pueblo háeia el NO. y va á in
corporarse al r. Ambróz, cerca de Aldeanueva del Camino, sir
viendo sus aguas de inmensa utilidad para los riegos de las 
posesiones inmediatas , y movimiento que da á 4 molinos ha
rineros; en sus márg dentro de la pobl. hay un bonito paseo 
con asientos, bajo el toldo de ramaje que ofrecen los álamos 
que se elevan sobre la corriente; cruzan esta garganta en las 
calles del pueblo 3 puentecillos para el tránsito común de los 
moradores, hallándose el principal en el mismo paseo á la 
sombra de hermosos árboles, y por él cruza la carretera gene
ral de Estremadura á Castilla, lo que contribuye también á 
formar aquel sitio un punto de reunión animado y alegre : las 
aguas potables son delgadas y ricas , contándose hasta 7 fuen
tes perennes y abundantes dentro del pueblo, é infinitasen sus 
alrededores: de estas es la mas notable é importante la Ter
mal que da existencia á los baños alli establecidos, sit. á los 
30 pasos al N. del 1., y de los cuales vamos á ocuparnos. 

BAÑOS TERMALES. Hasta el último tercio del siglo XVII el 
baño de este pueblo era mas bien un pilón informe, sin co
bertizo y casi sin uso; pero el ob. de Cor ia , D. Francisco do 
Porras y Atienza , lo cerró con una bóveda sostenida sobre 
firmes paredes, y arregló algunos baños; estendida la fama 
de la salubridad de sus aguas, fué necesario estender también 
la capacidad del local, y el ayunt. del pueblo emprendió esta 
obra no ha muchos años, dándole mayor ensanche , aumen
tando igualmente las comodidades y pilas, y no bastando to
davía á contener la concurrencia que en la estación del calor se 
apresura á disfrutar de este beneficio, determinó y llevó á 
cabo la corporación municipal de 1 8 4 2 aumentar un duplo el 
establecimiento con una ser ie de habitaciones con sus baños 
y camas, algunas salas para las reuniones comunes , y otros 
aposentos que han dado importancia al edificio, si bien es de-
desear que la obra hubiese marchado siempre bajo un plan 
mejor combinado: todo el edificio tiene34 varas de largo, 2 0 
de ancho y 10 de alto; dentro de él, y por un sencillo mecanis
mo de acueductos y encañados, se presenta el manantial de 
agua termal, y á su lado en pequeñísima dist. otro de agua 
fria á la temperatura ordinaria: cada uno de estos manantia
les vierten en una gran pila de granito, y pasan después á un 
gran depósito semicircular, desde el cual, por conductos de 
plomo, se conduce una ú otra agua según la necesidad , á 4 
espaciosos baños llamados generales, con barandillas de hier
ro ó madera, otros 4 particulares colocados en los 4ángulos 
de la espaciosa cuadra central y abovedada ; al rededor de esta 
pieza hay 9 baños llamados de preferencia, que son.los que se 
hallan en las habitaciones separadas , y con su puerta corres
pondiente ; se ha construido ademas una piececita para despa
cho del médico consultor, otra mas adelante que puede ser
virle para habitación si gusta disponer de ella, y finalmente 
2 grandes dormitorios para hombres y señoras, con tarimas 
ó catres para desea usar, desnudarse y vestirse antes y después 
del baño: el mas escrupuloso aseo y limpieza, y el orden 
mas exacto, rigen este establecimiento, que ha llegado á un 
grado de esplendor y crédito capaz de nivelarse con el mejor 
de su clase; tiene 1 médico direcclorcon la dotación fijado 
8 , 0 0 0 r.s, pagados del presupuesto general del Estado en el 
ministerio de la Gobernación, y ademas la asignación de aran
cel por cada consulla, que no baja de 10 rs., y sube á volun
tad del enfermo: el precio de cada baño es 5 rs. en los separa
dos, 4 en los particulares, 2 en los generales, y 2 mas por la 
tarima ó catre que se facilita á cada bañista para poner la ca
ma y recogerse después de verificado: la virtud de este mine
ral se halla tan ventajosamente acreditada, que sin embargo 
de la inseguridad y mal estado de los caminos, se bañan 
anualmente 1 , 2 0 0 enfermos que acuden de Badajoz, Mérida, 
Trujillo, Talavera de la Beina , Cáceres , Piasencia , Don Be
nito , Madrid , C o r i a , Salamanca y aun de Avila y Valladolid, 
no obstante la señalada reputación y proximidad de los de L e -
desma , y son eficaces estas aguas para loda clasede dolencias 
y enfermedades, si la calentura no los contra-indica poruña 
exacerbación conocida: sabidos los saludables efectos quecau-

Prado, y finalmente otra por encima de las eras qne llaman 
fuente del Tío Pillo, muy escasa, pero que en ningún tiempo 
pierde ni aumenta: las primeras son todas de escelentes aguas; 
pero esta última es mineral ferruginosa. Conlina el TÉRM. por 
N. con Fuenvellida y cas. de Arias á 1 /4 de leg.; E. Tcrraguilla 
V cas. de Armada, á 1 / 4 ; S. Taravilla 1 / 8 ; O. el r. Tajo 1 
leg.: comprende 8 , 0 0 0 fan., de las que se cultivan 2 , 0 0 0 , que
dando las demás incultas por ser tierra muy agria y de mu
chos riscos: las cultivadas pueden calcularse 1 6 de primera 
calidad, 8 0 de segunda, 2 0 0 de tercera y 1 , 7 0 4 de quinta por 
ser demasiado inferiores: se cultivan por mitad alternativa
mente cada año; y su fertilidad en año común no pasa de 3 
por 1: á dist. de 1 /2 cuarto de leg. hay un sitio llamado de la 
Manera, en el que se advierten escavaciones ant.hechas para 
el descubrimiento de minas de hierro, y que aparecen aban
donadas: el TERRENO es de mucho monte pinar y sabinar de 
buena calidad, y abundante de pastos, áspero, lleno de riscos 
y muy frió: los CAMINOS, travesías de herradura de muy mal 
tránsito por su natural escabrosidad: el CORREO se recibe por 
medio de un cartero, que le toma en la estafeta de Molina; 
PROD. : trigo, cebada, centeno, avena, lentejas, yeros y algu
nas patatas: se mantienen 1 , 4 0 0 cab. de ganado lanar, 2 6 0 
de cabrio , 7 6 de vacuno, 8 4 de, caballar mayor y menor, y 
mucha caza de todas clases; POBL. 6 0 vec, 1 7 6 alm ; CAP. 
PROD.: 2 8 7 , 2 0 0 rs.; IMP.: 2 8 , 7 2 5 ; CONTR.: 2 , 3 3 1 rs. 2 mrs.: 
PRESUPUESTO MUNICIPAL: 1 , 9 0 0 , del que se pagan 2 7 0 al secre
tario por su dotación, y se cubre con 5 0 rs. de pastos de 
los propios, el arbitrio de la taberna y repartimiento vecinal. 
Se cree que existieron'en este pueblo unos baños, en la fuente 
ferruginosa de que hemos hablado antes, y que de aqui se de
rivó su nombre; pero no hay datos que confirmen esta tra
dición. 

BAÑOS: 1. en la prov. y aud. terr. de Cáceres ( 2 2 leg.), 
part. jud. de Granadilla ( 5 ) , dióc. por mitad de Piasencia ( 8 ) 
y de Coria ( 1 4 ) , c. g. de Estremadura (Badajoz 3 5 ) : SIT. en el 
ángulo meridional que forma la montaña ó sierra de Béjar, 
ramal que entronca con Guadarrama, para dividirse en las 
dos grandes cord. que separan por la der. la prov. de Sala
manca , y por la izq. el valle y vera de Piasencia; de CLIMA 
templado, pero de repentinos cambios atmosféricos: el viento 
N. es el dominante , soplando siempre impetuoso á causa de 
venir comprimido en la canal que forma la montaña en su di
visión superior, y aveces el SO. y el O. que traen las lluvias: 
sus enfermedades son, en invierno, pulmonías , pleuresías, 
fiebres catarrales y catarros pulmonales; en verano calenturas 
biliosas y bilioso-inflamatorias, pero los bab. llegan á una 
edad bastante avanzada. Tiene 2 7 8 CASAS, todas de dos pisos 
con largos corredores de madera en el superior; bien distribui
das en su interior, cómodas y aseadas: forman 1 3 calles mal 
alineadas, 4 muy buenas, y todas con empedrado, aunque de 
piso desigual por la natural .posición del pueblo: hay 3 
plazas denominadas el Arenal, la Huelga y la Albergueria, 
asi llamada porque habia antiguamente una casa hospital, 
donde se recogían, con licencia del ale, los pobres que venían 
a bañarse ó pordioseando; ahora sirve este edificio do cárcel y 
habitación del alguacil: la casa de ayunt. está en la plaza de 
la Huelga , bastante cómoda y capaz para su deslino : hay es
cuela de primera educación , dotada de los fondos públicos 
con 1 , 5 5 0 rs., á la que concurren 4 0 niños y 2 0 niñas: 2 igl. 
parr. que cada una pertenece aun ob. , y son Sta. Maria al 
°b. de Coria , y Sta. Catalina al de Piasencia , la cual tie
ne por anejo al 1. de la Garganta, pueblo de mas de 1 7 0 vec, 
dist. l leg. al NE. , desempeñado por 1 teniente con fija resi
dencia; de cada parr. depende 1 ermita á las estremidades S. 
y N. del pueblo, la primera dedicada al Sepulcro de Cristo; la 
segunda á Jesús Crucificado , cerca de la cual se halla el ce
menterio. Los curatos de Baños están servidos por ecónomos, 
pero son de provisión ordinaria en el concurso general de su 
respectiva dióc.: losedificios de estas igl. son de buenaysólida 
construcción, ofreciendo la de Sta. Maria cierta particularidad 
eni la fáb. de su torre: á las 3 varas de altura y por la parte 
í>0. abandona la perpendicular del arranque, y lomando el 
aumento de 6 pies de ancho sobre un estribo circular, sigue 
elevándose con este aumento hasta 8 4 pies , mientras quecos 
üemas lados guardan siempre regular proporción; su figura 
es una especie de romboide, pues los ángulos del S. y O. son 
obtusos, y los del N. y E. agudos; y remata en 2 arcos que 
«jan sus cstremos en las 4 esquinas, uniéndose en el centro, 
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san bajo una juiciosa y prudente dirección, el conocimiento 
exacto de las partes constitutivas que entran en su composi
ción es un descubrimiento que no urge tanto, asi como es di
fícil elevarlo á un punto inequívoco de demostración: báste
nos por ahora saber, que sus principios combinados son : gas 
ácido-hidro-sulfúrico , ácido-carbónico, hidro-clorato de sosa, 
carbonato de cal, idem de hierro, sulfato ácido de alumina y 
de potasa, sílice , etc.: su grado de calor sube al 3 3 de Reaú-
mur ; el manantial vierte en cada hora por un término medio, 
8 0 pies cúbicos de agua , y se halla 2 1 /2 varas por bajo del 
nivel de la superficie esterior. Estos baños debieron ser muy 
conocidos délos romanos, y es de creerse bañarían en ellos sus 
legiones, pues en las escavaciones hechas se encontraron ves
tigios de habitaciones subterráneas de gusto ant. Guando en 
1 8 4 2 se aumentó el recinto, se vieron todavía reliquias de 
una grande alberca de piedra y argamasa, que podía servir 
para bañarse algunos centenares á la vez ; pero tanto de esto, 
como de su antigüedad, no hay testimonios auténticos que 
fijen la idea, porque el archivo del 1. fué reducido á cenizas 
con la mayor parte de las casas, por los franceses en 1 8 0 8 , y 
ni una lápida se encuentra que pueda decidir las conjeturas. 
Fuera del recinto, y casi en contacto con el establecimiento, 
hay 1 hermoso paseo á la orilla de un arroyuelo, y en toda la 
estension del horizonte se ofrece un paisage delicioso y va
riado. Confina el TÉRM. por N. con los de Penacaballera y el 
Puerto (prov. de Salamanca), E. la Garganta y Hervas, S. el 
mismo llervás y Aldeanueva del Camino, O. otra vez este pue
blo y el Cerro (de aquella prov.); sus confines dist. de 1/2 
leg. á l , y comprende 3 , 7 0 0 fan., de las cuales están ocupa
das en viñas, olivos y huertos 1 , 7 0 0 , las restantes en montes 
de castaños, algunos prados de heno y escasos cereales á fuer
za de trabajo • y en todo lo demás hay enormes peñascos y 
ásperas montañas, cubiertas de retama y monte bajo: toca la 
estremidad meridional de! térm. el r. Ambroz, en el puente 
llamado de la Doncella (V. Ambroz): el TERRENO es áspero y 
montañoso , principalmente por el lado E, , cuyas sierras do
minan el pueblo en términos, que parecen cobijarle ; pero es 
ameno, delicioso y bástante fructífero ; su naturaleza es ar
cillosa, suelta y ligera en las laderas de las montañas, pero 
muy á propósito para todo arbolado, especialmente el castaño 
que se adelanta y propaga espontáneamente en los declives 
que miran al N. y O. Cruza toda su estension de N. á S. el 
camino general que ofrece paso por la via mas recta de San
tander á Cádiz , y estrechando mas las dist. de Salamanca á 
Cáceres; y aun fuera el ordinario de Piasencia á Madrid, si 
estuviera en mejor estado, pero los carruages transitan con 
harta dificultad, y por lo mismo es camino solo de herradura: 
saliendo del pueblo por ia parte del N. va elevándose el puer
to que dobla las montañas inmediatas, (*), y que del nombre 
del pueblo se llama raerlo de Jianos: en el se halla es
tablecido el portazgo del mismo nombre q u e suele producir 
unos 3 0 , 0 0 0 rs., y es uno de ios destinados para reintegrar á 
la empresa que ha construido el puente de Almaráz: el CORREO 
se recibe por medio del conductor que pasa de Piasencia a Bé
jar, dejándolo á su tránsito, que lo hace el martes, jueves y 
sábado á las 3 de la mañana para Estremadura , y a las 8 de 
la tarde para Castilla; PROD.: vino, castañas, higos, patatas, 
ciruelas, cerezas, guindas, melones , sandias, hortalizas, se
da, garbanzos, judias , algo de trigo y centeno, y principia 
á fomentarse el cultivo del olivo: se mantiene poco ganado 
lanar, y eso fuera del térm. ; algunas manadas de cabras, el 
ganado de cerda (¡uceada vec. puede engordar para su consu
mo, y caza de todas clases, aunque escasa y trabajosa; IND.: 

3 telares de tejidos de lana , conocidos de 5 aiios á esta parte, 
4 molinos harineros, 1 8 telares de lienzo y los demás oficios 
mecánicos para el uso común de la vida: el COMERCIO se re
duce al ipie hacen algunostragineros con recuasde mulos que 
van de Galicia á Andalucía, y surten al mismo tiempo los 
despachos que hay en el pueblo de cordelería , botas de vino, 
alpargatas, chocolate, chorizos, hierro, quincalla, acero 
cacao y azúcar; P O B L » : 3 1 0 vec, 1 , 6 3 0 alm.; CAP. Pf tOp, : 
3 . 4 2 8 , 8 0 0 rs.; IMP.: 1 7 1 , 4 4 0 ; CONTR.: 2 8 , 1 3 0 . 1 7 ; PRESUPUESTO 
MUNICIPAL: 2 0 , 6 1 5 - , del que se pagan 2 , 8 0 0 al secretario por 
su dotación , y se cubre con arbitrios ( no tiene propios),y 
son: la taberna 1 2 , 0 0 0 , la abacería 1 2 , 0 0 0 , pesos'ymedí-

(*) En el art. prov. de Cáceres hablaremos de! origen, dirección 
y calidad de estas montañas. 

das 6 , 0 0 0 , inviniéndose el sobrante á menos repartir en las 
contr. generales. 
'BAÑOS: torre de vigía en la prov. de Málaga, part. jud. 
y término de Estepona, sit. en la cosía al E. de la población. 

BAÑOS (CABO DE): cabo occidental déla isla de Menorca, 
una de las Baleares, inmediato al puerto de Ciudadela por la 
parte del NO. 

BAÑOS (LOS): deh. en la prov. de Cádiz, part. jud. y térm. 
jurisd. de Jerez de la Frontera (V.): pertenece al común de 
vecinos. 

BAÑOS (SAN FÉLIX): felig. en la prov. de Orense ( 1 5 leg.), 
dióc de Astorga ( 1 5 ; , part. jud. de Valdeorras ( 3 ) , y ayunt. 
de la Vega del Bollo : srr. en'un valle sobre las márg. del r. 
Jares que separa á esta pobl. de su arrabal Villamaria; el 
CLIMA es sano, y sus enfermedades mas comunes fiebres gas 
tricas é inflamatorias ; se compone de 3 0 CASAS de tosca cons
trucción sin forma de calles, si bien formando un anfiteatro, 
entre ellas varios huertos, y en el centro una abundante 
fuente con pilar de piedra de grano y un solo caño: hay es
cuela desde 1." de noviembre hasta fin de marzo, pagada 
couvencionalmente, y asisten á ella 2 8 ó 3 0 niños. Laig!. parr. 
(San Félix), cuyo curato es de segundo ascenso y de libre pro
visión , tiene por anejos á Santiago de Corzos, á San Lorenzo 
y á San Esteban de Prado, sit. en el centro del pueblo y cons
truida de piedra de grano con arcos y una bóveda de orden 
toscano en la capilla mayor, lo restante del edificio se halla 
cubierto de madera; su estension es (10,100 pies de largo, sobre 
5 0 de ancho con 4 0 de elevación ; hay cementerio rural cons
truido on 1 8 3 8 y una capilla de propiedad particular dedica
da á Sta. Ana. El TÉRM. confina por N. con Sta. Maria de Cas-
tromao, por E. con San Vicente de Espino y por S. y O. con 
su citado anejo Santiago de Corzos, eslendiéndose por donde 
mas á 1 /2 leg.; le baña, como se ha dicho, el r. Jares (¡ue cor
re de S. al N., y del cual se saca el riego para prados y huer
tas por medio de 4 cauces. El TERRENO participa de monte y 
llano de buena calidad; aquel comprende sobre 5 0 0 eminas, 
y en el valle se cuentan sobre 9 0 0 de prado; 2 0 0 de huertas 
y 6 0 0 de tierra blanca; los CAMINOS son locales muy media
nos y el paso del Jares lo facilita un puente de madera: el 
CORREO se recine por la cap. del part.; PROD.: patatas, cente
no, pasto , lino , algunas legumbres, frutas y hortalizas; cria 
ganado vacuno, cabrio, lanar, de cerda, algo de caballar y 
varias colmenas; se encuentra alguna caza, y se pescan sabro
sas (ruchas ; IND.: 2 molinos harineros y 1 0 telares para lien
zos que llevan á vender á las ferias inmediatas; hay ademas 
carpintería, herrería y algún otro artesano; POBL.: 2 5 vec, 
1 3 0 alm.: CONTR. con su ayunt. (V.). 

BAÑOS (SAN JUAN): feüg. en lá.prov., y dióc. de Orense 
(1 leg.), part. jud. y ayunt. de Bande ( 1 ) : , srr. á la der. del r. Li
mia: CLIMA húmedo, pero bastante sano: comprende los I. de 
Baños, Lobos-andaos, Los Maos y Vuela que reúnen sobre 
1 0 0 cas. sin comodidad ni decencia: hay una escuela dota
da con 7 0 0 rs., y concurrená ella 5 0 niños. La igl. parr. (San 
Juan) esta servida por 1 curato de primer ascenso y de pre
sentación ecl.; y hay 2 capillas o ermitas , ¡a de San Antonio 
en los Maos y la de San Andrés en Vilela. El TERM. con
fina por N. con el de Bande á 1 leg., por E. con el de Sta. Ma
ría de Bargeles á 1 /4 , por S . con Sta. Comba de San Torcuato 
á igual dist., y por O. con Sla. Cristina de Monlelongo á 1/3 
leg.; le baña el mencionado Limia, separando á esta felig.de 
la de Sta. Comba. El T E 3 R E N O es de buena calidad y sus mon
tes de Castro y Penamayor, se hallan poco arbolados , produ
ciendo en lo general algún esquilmo: los CAMINOS son vecina
les y malos; y el CORREO se recibe en la cap. del part. 2 veres 
á la semana ; PROD.: maiz, centeno, patatas, lino, alubias, 
arvejas y frutas, con especialidad manzanas y peras: cria gana
do vacuno y lanar; caza de perdices, codornices, sordas, ana-
des , conejos y liebres; y se pescan truchas, peces y barbos: 
IND: la agrícola y algunos artesanos que pudieran prosperar 
si se mejorase el "establecimiento de baños de aguas termales 
que desde muy ant. existe en esta felig. , y cuyas aguas pro
porcionan el alivio á los enfermos de reumas, gota y morde-
durasde animales ponzoñosos; POBL.: 1 0 0 vec, 6 0 0 almas; 
CONTR.: con su avunt. (V.). 

BAÑOS (STA."MARÍA DE LOS;.- felig. en la prov. de, Ponte
vedra ( 4 leg.), dióc. de Santiago ( 5 1 / 2 ) , part. jud. de Cal
das de Beis ( 1 1 / 2 ) , y ayunt. á que da nombre por ser sa cap-: 
srr. á la parte oriental de los montes Gcslciras : su CLIMA frió 
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ellas quedó perfectamente bueno: en agradecimiento á San 
Juan Bautista de quien era muy devoto y al que creia deber 
su salud, mandó levantar la referida ermita, según Mariana 
lo testifica en su libro 6." cap. 11, aunque no tan claramen
te como Morales, Pulgar, Baronio y otros que han estampa
do en sus obras la inscripción (pie Recesvinto hizo grabaren 
una piedra de mármol con letras de. oro , la cual todavía se 
conserva dentro de la misma ermita, si bien cuesta trabajo 
el leerla y es la siguiente: 

*Pfecursor Domini Mártir Baplista Joannes 
»Poside constructan alterno muñere sedan, 
*Quam tibí devotus Rex Recesvintus amatar 
»Nominis Ipse tul propio juredicavlt 
»Tercium post declmun comes Inclllus anuo 
«Sexagies decemera nonagessima nona. 

Por lo demás la ermita se halla ya en estado ruinoso, y na
da ofrece de notable ; su único altar dedicado á San Juan 
Rautista con la estatua de este Santo, tampoco tiene mérito 
alguno. Confina el T É R M . por N. con los de Magaz y Palencia, 
por E. con los de Tariego y Soto de Cerrato , por S. con el de 
Dueñas, y por O. con los de Calabazanos y Villamuriel, dist. 
el que mas 1 1/2 log. Tiene reducidas á cultivo sobre 3,000 
obradas de tierra de las 3 calidades, y una:. 200 ara ruadas de 
viña, siendo de advertir que el duque de Noblejas , la mar
quesa del Carpió y varios vec. de Palencia y de Dueñas po
seen mas de la mitad de ellas; las que pertenecen á estos 2 úl
timos puntos son cultivadas por los mismos propietarios en 
razón á la corta dist. que se halla este pueblo: las monjas de 
Calabazanos y los monjes de San Isidro eran antes los posee
dores de estas tierras que han sido vendidas en la presente 
época. El TERRENO es llano, y en su mayor parte fértil, pues 
lo que comprende la vega que riega el Pisuerga esde supe
rior calidad , asi como lo que deja á su izq. la calzada de Bur
gos es estéril por ser seco y arenisco: esta parte comprende
rá sobre 1,200 obradas y las restantes hasta 3,000 están en 
la vega con la mayor parle délas viñas. Como hemos dicho, 
fertiliza este terreno el r. Pisuerga, que después de dejar el 
térm. de Magaz corre todo el de la v. que describimos, la
miendo la cerca del ex-convenlo de San Isidro 1 1/2 cuarto 
de leg. mas abajo del pueblo, por el (¡ue pasa como á unas t ¡SO 
varas; sus orillas pobladas de árboles y de viñas, ofrecen en 
tiempo bueno una perspectiva bastante deliciosa. La fuente 
de Baños de que, aunque ligeramente liemos hablado, pre
senta algunas .ruinas que manifiestan haber estado mejor cui
dada en lo antiguo (¡ue en la actualidad ; las virtudes medi
cinales de sus aguas y la celebridad que merece nos impul
san á hacer una pequeña digresión sobre ellas; estas son su
mamente dulces y delicadas, por lo (¡ue se usan por lodos los 
hab. de los pueblos comarcanos (¡ue padecen alguna dolen
cia; su bebida produce el efecto de una purga suave que bar
re dulcemente de los cuerpos, y sin la mas leve incomodidad, 
los humores que los perjudican , curando las durezas de vien
tre, hipocondrías, afcclo-j de pecho, dolores de estómago, 
las cardialgías, las calenturas rebeldes é intermitentes, y so
bre todo el mal de piedra; el abandono en queso encuentra 
es lamentable, pues solo la cubre un medio círculo de pie
dra, viéndose con frecuencia abrevar en ella los ganados. 
Ademas de los CAMINOS locales pasa por el térm. la carrete
ra de Burgos , encontrándose desde la venta de Baños basla 
Calabazanos un camino trasversal por donde va á recibir la 
CORRESPONDENCIA del punto que describimos el conductor 
de Falencia; dicha venta es casa de postas, donde hacen pa
rada los correos de Burgos y Valladolid , tomando el de esta 
c. el de aquella, y viceversa ; también pasa por la indicada 
venta la diligencia de Burgos á Valladolid; TROO.: trigo, ceba
da, vino, avena legumbres y patatas: el total de la cosecha de 
trigo será un año con otro de 12,000 fan. con inclusión de lo 
que prod. las tierras de los vec. de Palancia y Dueñas; de 
vino lo suficiente para el consumo, y de 4 á 5,000 cántaros para 
vender; y de cebada se beneficiaran sobre unas 1,400 fan.: 
tendrá sobre 1,000 cab. de ganado lanar pertenecientes á la 
mitad de sus vec.; 22 yuntas de mular y 6 de bueyes para 
la labranza con unas too caballerías, contando yeguas de 
vientre, muletas y borricas: criánse en sus campos liebres, 
perdices y algunos conejos, y se pescan en el Pisuerga bas
tantes truchas, anguilas, tencas y muchísimos barbos; I N D . : 

y propenso á fiebres y pulmonías: comprende los Lde Cal
bos, Campo, Carcecid, Casas-do-monte, Cuntís (cap.), Es-
padenal, Folgoso, Fontecoba, Foxacos, Ginzo, Ilcrmida, 
Lagos, Lourina, Meira, Mesego, Noval, Peisosa, Pereira, 
Piñeiros, Pórtela, Porto de Gómez, Rebórdelo, Rogadio, 
Soo, Trasponte, Vilar y Vilariño que reúnen sobre 400 CASAS; 

hay escuela bastante concurrida. La igl. parr. (Sta. Maria), 
es mediana y muy decente , sin que ofrezca nada de particu
lar. Su T É R M . contina con San Mamed de Piiieiro , Sta. Cruz 
de Lama, San Félix de Estaca y Sta. Maria de Troanes; le 
bañan un riach., que atravesando por medio de la felig., se 
dirige al Umia después de recoger los derrames de algunas 
fuentes : las hay minerales en Cuntís (V.), donde se hallan 
5 casas de baños , de cuyas circunstancias nos ocuparemos 
en su respectivo lugar, asi como de la virtud de estas aguas. 
El TERRENO en lo general montuoso , forma cañadas y valles 
que corresponden á los trabajos que en ellos emplea el agri
cultor : los CAMINOS asi vecinales como los que se dirigen á las 
cap. de part., prov. y algunos puertos de ta costa, son ma
los y peor cuidados : el CORREO se recibe indistintamente por 
Santiago y estafeta de Caldas: PROD.: maiz, centeno , lino, 
patatas, algunas legumbres, poco trigo, lino y algunas frutas; 
cria ganado vacuno, caballar , lanar, cabrio , de cerda y ca
ballar; y no falta caza de perdices, liebres, conejos, codor
nices y zorros ; pero escasea la pesca ; IND.: la agrícola, mo
linos harineros, algunos telares y la grangcria de ganados 
que hacen en las ferias inmediatas , en donde presentan tam
bién el sobrante de sus cosechas; P O B L . ; 408 vec. , 1,310 
alm.; CONTR. con las felig. que forman su ayunt. (V.). 

RANOS DE ARCH EN A: aguas termales en la prov. de Mur
cia , part. jud. de Muía, térm. jurisd. de Archena (V.). 

RANOS DE BANDE : aguas termales en la prov. de Orense, 
ayunt. y felig. de San .luán de Bande: estas aguas que con 
buen resultado usan varios enfermos con especialidad los que 
adolecen de reumas ó han sufrido mordedura de animal pon
zoñoso, son conocidas desde tiempo inmemorial ; pero se 
hallan abandonadas á un miserable establecimiento que no 
ofrece comodidad alguna á los muchos enfermos que á el con
curren : estas aguas, repetimos, prod. buen efecto á los enfer 
mos que hemos indicado ; pero rio nos ha sido posible hacer 
el análisis de estas, y hasta ignoramos se haya verificado. 

BAÑOS DEL BUEÍTRE: baños en la prov. de Albacete, part. 
jud. de Alcaráz (5 leg. E.): SIT. en la deh. de los Barrancos, 
entré los térm. de Alcaráz y Casas-Lázaro, sus aguas son muy 
útiles para los que padecen humor escrofuloso. 

CANOS DE CERRATO ó DE RIO PISUEBGA: v con ayunt. 
en la prov., part. jud., adm. de rent. y dióc. de Palencia 
(t 1/2 leg.;, aud. terr. y c. g. de Burgos: S I T . en una hermo-
s a y pintoresca llanura y á la orilla der. del r. Pisuerga, dan
do vista á los pueblos de Calabazanos, Villamuriel, Dueñas, 
Monasterio de San Isidro, Tariego y otros del valle de Cerra* 
to:la combaten todos los vientos, disfrutando sin embargo 
de CLIMA sano y templado. Tiene 72 CASAS inclusa la venta 
que está en la calzada de Burgos, dist. de la v. 1/2 cuarto de 
leg. escaso , todas de mala fáb.; la casa consistorial sit. en 
la única plazuela que hay en el pueblo, demasiado mezquina; 
nn pósito con muy pocas existencias, y escuela de primeras 
letras á la que asisten 33 niños de ambos sexos, cuyo maes
tro desempeña ademas la sacristía, por todo lo cual recibe 12 
wrgaü de trigo, ó sean 48 fan. anuales con algún pequeño es
tipendio que se agrega de los niños, según sus adelantos. La 
igf. parr. colocada en el centro del pueblo con la advocación 
de San Martin, se halla servida por l teniente de cura y 1 sa
cristán; el edificio es de arquitectura gótica, todo de piedra 
silleria y ladrillo , sin ofrecer cosa alguna nolable , tanto en 
sus ornamentos que son pocos y pobres, cuanto en sus 3 al
tares colaterales y del centro. AI N. déla pobl. se halla el ce
menterio bastante capaz y en parage que no daña á la salud 
Pública. Cerca de él, y como á unas 200 varas de la v. está la 
ermita de Baños, famosa no por su arquitectura, sino por 
sus recuerdos históricos: fundóse esta ermita, (picantes era 
el único templo que el pueblo poseia, por los años de 661, 
remando en España el piadoso rey Recesvinto, quien vinien
do de pacificar el reino de Navarra , teatro de varios aconte 
cimientos en aquellos tiempos, y hallándose muy agoviado 
Por el mal de piedra y otras graves dolencias (pie padecía, 
tomó las aguas de la fuente de Baños que está junto á la er-
"iita que nos ocupa, cuyo üitio era entonces un desp., y con 
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la mayor parle d? las mujeres, como casi todas las del pais, 
se emplean en hilar lino para su casa , habiendo igualmen
te algunas que hilan lana para la fáb. de Palencia; COMERCIO: 

esportacion fie vino y cereales, como queda dicho , existien
do solo una mala tienda de abacería , y la venta enunciada, 
cuyo ventero se provee de Palencia de todos los comestibles 
necesarios , encontrando en ella los transeúntes regulares co
modidades; PORL : 59 vec, 307 alm.; CAP. PUOD.: 296,760 rs.; 
I M P . : 14,751. El PRESUPUESTOMUNICIPAL se cubre con los pro
ductos de propios y arbitrios; consisten estos en el arrenda
miento de la pesca del r. que vale un año con otro sobre 500 
rs.: mas de 180 obradas de tierra de todas calidades y un ma
juelo, ó sea viña, que hace unas 6 aranzadas de cabida ; todo 
lo cual prod. 110 fan. de trigo al año, valor que se puede cal
cular en 2,200 rs., y la viña en unos 100; de modo que no lle
gan á 3,000 lodos los prod. de propios y arbitrios. 

BAÑOS DE CUNTÍS: ayunt. en la prov. de Pontevedra 
(3 1/2 leg.), dióc de Santiago (5 1 /2 ) , aud. terr. de la Coruña 
(lo), c, s. de Galicia y part. jud. de Caldas de Reís: srr. á 
la der. del r. Umia en CLIMA templado y sano, si bien son 
frecuentes las liebres y pulmonías. Comprende las felig.de 
Arcos de Turcos , San Verisimo; Ranos, Santa Maria; Ceque-
ril, Santa Maria ; Couselo , San Miguel ; Estacas , San Félix; 
Pineiro , San Mamed; Pórtela, Santa Eulalia; y Tranes, Santa 
Maria , que reúnen sobre 1.159 CASAS dtstribuidas en pobl. 
pequeñas : el avunt. reside en Cuntís, que pertenece á ¡a 
felig. de Baños. El T E R M . municipal se estiende á 2 3/4 leg. 
de N. á S., y poco menos de E. á O. : confina al N. y E. con 
el de Estrada , y por S. y O. con el de Caldas de Reis: le ba
ña el mencionado Umia, que por su márg. der. recibe los 
diversos riach. que recorren el terr., y dan impulso á varios 
molinos harineros. El T E R R E N O participa de monte poblado 
de robles y castaños, prados de pastos y de llanos fértiles: 
los CAMINOS sedirijen álos ayunt. circunvecinos, y enlazan 
con los de Villagarcia, Carril y otros punios interesantes, pero 
todos están mal' cuidados : el CORREO se recibe en la estafeta 
de Caldas y en la adm. de Santiago 3 veces por semana j las 
PROD. mas comunes son: maiz , centeno, patatas, lino , algún 
trigo y poca fruía : cria ganado de todas especies; abunda la 
caza y se pescan truchas y anguilas : la IND. agrícola , la pe
cuaria , muchos molinos harineros y un crecido número de 
telares dan ocupación á estos véc., entre los que también se 
encuentran algunos artesanos de primera necesidad especial
mente, en Cuntís (V.), donde existe un buen establecimiento 
de baños, que contribuye á su riqueza por concurrir á él mu
chos bañistas en las épocas que se halla abierto ; PORL. según 
la matricula catastral de 1842 : 1,009 vec., 4,597 alm.; RÍ-
OUIÍZA PROD. : 854,032 rs. ; I M P . : 192,603. y CONTR. 41,028 
rs. 13 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL asciende de 6 á 8,000 
rs. , y se cubre por reparto vecinal : el secretario percibe 
1,612 reales. 

RANOS DE EBRO: v. con ayunt. en la prov. de Álava 
(7 leg. á Vitoria), dióc de Calahorra (10) , y part. jud. de La-
guardia f2): srr. ala izq. del r. Ebro y cubierta porE., N . y O . 
de algunas alturas quebradas, disfruta de CLIMA templado si 
bien se padecen algunas fiebres intermitentes: reúne 76 CASAS 

de medianas comodidades, y las tiene para el ayunt., cárcel 
y escuela ; á esta que se halla dotada con 2,000 rs., concur
ren 55 niños. La ig. parr. (Ntra. Sra. de la Antigua), es her
mosa asi como su entrada, hay los ornamentos necesarios 
para el culto , y un bnen órgano ; su cabildo se compone de 
1 cura y 2 beneficiados , aquel de patronato rea! y ordinario, 
y estos de provisión por el mismo cabildo : en la parle mas 
elevada de la pobl. y rodeada de asientos de silleria , se en
cuentra la ermita de San Cristóbal. El T É R M . confina por N. 
con Samaniego á 1 leg.. por E. á 1 1/2 con San Vicente , por 
S. á 1/2 con el Ebro y Montalvo , y por O. á 1 ron el Ciego: 
T E R R E N O , en lo general arenisco y cascajoso, es arcilloso; al E. 
le baña un riach. que nace en la sierra de Herrera y "bajando 
por Samaniego y Villabuena, pasa por Ranos á unirse al Ebro; 
sobre la orilla de este se encuentran algunos paseos arbola
dos, y abunda el plantío de olivos , frutales, chopos y otros 
árboles de madera de construcción civil; las huertas se hallan 
frondosas y con prado ó soto fertilizado por el Ebro ; en sus 
avenidas proporciona buena y abundante yerba. Los CAMINOS 

son quebrados y malos si se esceptua el que se dirije á Mon
talvo , cruzando el Ebro por medio de 1 barca y en cuyo pun
to á la orilla der. hay una caseta que sirve á un deslacamen-

lo de carabineros con objeto de que impidan el contrabando. 
El CORREO se recibe de Nájcra por medio de 1 balijero, los 
jueves y sábados ; PROD.: vino, trigo, aceite, legumbres, hor
talizas y frutas; cria ganado lanar y vacuno; caza de perdices, 
conejos y liebres, y alguna pesca; IND.: la viñera y la estrac-
cion de frutos, cuya prod. puede calcularse en mas de 30,000 
cántaras de vino, y sobre 4,000 fan. de trigo y cebada; PORL. 

86 vec , 331 alm. RIQUEZA y CONTR. (V. Á L A V A INTENDENCIA) . 

El PRESUPUESTO MUNICIPAL inclusas las mensualidades, ascien
de de 18 á 20,000 rs. que se cubren con 11 ó 12,000 que 
producen los propios de la v. , y el déficit por reparto veci
nal : el secretario de ayunt. solo disfruta 320 rs. 

RANOS DE FUENTE ÁLAMO: baños en la prov. de Jaén, 
(V. el art. riel part. jud. de A L C A L Á LA R E A L ) . 

RANOS DELEDESMA: 1. agregado al ayunt. de Tirados 
de la Vega, en la prov., adm. de rent. y dióc de Salamanca 
(5 leg. al O.), part. jud. de Ledesma (2 al E.), aud. terr. y 
c. g. de Valladolid ; se halla srr. á la izq. y como á unas 60 
varas del r. Tórmes, que corre al N., en el último descenso 
de una ladera pedregosa y áspera que se eleva al S., cubierta 
de encinas y monte bajo de arbustos, mejoranas y tomillos; 
tiene 9 C A S A S , entre ellas la del administrador de los baños de 
que se hablará, con 2 pisos bien distribuidos y de mediana cons
trucción; la igl. es muy reducida; está dedicada á San Juan 
Bautista y es anejo de la delirados de la Vega; confina el T É R M . 

por N con el indicado r. Tormes; E. Torrecilla del Rio; SE. 
Santibañez, y O. Contiensa: en él, y como á unas 60 varas 
del pueblo, se encuentran los baños denominados de Ledesma, 
sin duda por la proximidad á la v. de este nombre, de la cual 
dist. 2 leg. al SE. Hallánse S I T . al N. NO. de la célebre c. de 
Salamanca, á la orilla izq. del r. Tormes, al pie de una de 
las bifurcaciones descendentes (la mas oriental) que presenta 
una elevada colina de monte alto , y en gran parte cultivada, 
(pie se estiende 350 pasos, casi en linea recta de SE. á NO., 
hasta enlazarse con un monte cuya cúspide, de terreno primi
tivo, es el punto mas elevado de aquellas cercanías. El copioso 
manantial que surte los líanos, vierte por una ancha cañería 
hacia el E., y en cada minuto, 324 cuartillos de agua caliente 
hasta 391/2 grados de Reaumur, sensiblemente sulfurosa, 
cuya limpieza solamente se altera con la aparición de copos y 
madejiilas de una sustancia gelatinosa y albumino-sulfurosa. 
En la canal de granito , por donde continuamente corre , deja 
una capa blanquecina, suave , especie de grasilla semejante á 
la sustancia de las madejas. Un grande estanque rectangular, 
construido de piedra berroqueña, largo 25 pies, ancho 12 , y 
profundo 5 , al cual se baja por 6 escalones cómodos del lado 
del manantial, y otros tantos angulares salientes á los estrenaos 
del lado opuesto, recibe el agua, que le llena en 5 horas. Rodea 
al astanque , guarnecido de una balaustrada de madera, una 
especie de galería de 18 pies de anchura, bastante capaz para 
40 camas, y se eleva sobre fuertes muros una bóveda ant. 
con 3 respiraderos, dando luz ademas 2 grandes ventanasaltas 
hacia el N. Tal era el ant. edificio, único albergue y morada de 
los primeros bañistas, cuyas portentosas curaciones sirvieron 
para estender la fama de aquel manantial saludable. Nada se 
sabe acerca de su antigüedad: solamente ha encontrado el 
doctor D. Cristóbal Rodríguez Solano , catedrático de la uni
versidad de Salamanca, y encargado actualmente de la di
rección de este establecimiento balneo-sanitario, de cuyos 
apuntes para la historia natural y médica de, los baños de Le
desma , lomamos estas noticias tan recientes como importan
tes; solo ha hallado, repetimos, el doctor Solano, en un lu
gar retirado del establecimiento , una piedra que acaso cor-
responderia á la primitiva portada del edificio, en la cual, se 
leen todavía las palabras que si tomasen baños por segu
ro achaque sean de salve.. .. ano de 1607 , y otras in
significantes. Por otra parte, ol doctor D. José Colmenero, ca
tedrático de la misma universidad , decía en 1697 que nadie 
babia escrito de estos baños. El doctor Simón Montero, refi
riéndose á Marineo Sículo, escribió que Cepha, moro , edifi
có este establecimiento de baños, actualmente dividido por 
mitad para la conveniente separación de hombres y mu
jeres. 

Contiguo á este edificio hay otro de construcción menos 
ant., llamado hospedería que consiste en un salón bajo con 
buena cocina y cuartos para alojamiento de los bañistas yotro 
salón igual, alto también, con habitaciones colaterales bastan
te capaces. Desde el piso inferior se baja por 23 escalones, al 
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m a y o r esmero los contrastes y a l ternat ivas de la influencia 
atmosférica. El doctor Solano cree que la endemicidad, c u y a 
idea ha cundido y re trae á no pocos de concurr ir á los baños 
de L e d e s m a , privándoles de tan estraordinario recurso el 
alivio de sus dolencias, consiste casi únicamente en no obser
v a r la higiene del bañi s ta ; aunque puede m u y bien acontecer 
q u e , en años de gran sequía se desprendan miasmas del cie
no que el r . deje al descubierto , y s ean , c o m o en otros luga
res semejantes , la causa productora de las intermitentes . Por 
lo d e m á s , aguas termales h a y , como las de Greoux en los 
Bajos Alpes, que han producido escelentes efeclos.en una epi
demia de fiebres intermitentes . 

En cuanto al análisis de estas aguas ( ' ) seguiremos t a m 
bién los trabajos hechos p o r e l i lustrado actual d irector de los 
baños. El manantial principal mineral de Ledesma , de c u y a 
t emperatura constante y a se ha hablado, da un ligero olor del 
gas ácido hidro-sulfúrico: presenta en la gran masa del manan
tial un ligero color azu lado; recogida en un v a s o , es p e r f e c 
tamente c lara y ni se enturbia enfriándose, ni después de 
h e r b i d a , ni mezclada con otra a g u a : su gravedad específica, 
notablemente menor que la del agua dest i lada, á penas se al
tera con la ebulición y el enfriamiento. No ennegrece la plata , 
ni se advierte la m a s leve detonación al destapar una botella 
en que se h a y a recogido con las precauciones debidas, ag i 
tándola al intento de la observación. Es suave al t a c t o , y no 
puede formarse una idea exacta de la impresión (pie produce 
por la que se halla esperimentado en el agua común elevada 
artificialmente á la misma t e m p e r a t u r a : pudiera decirse que 
el calórico es alli menos est imulante y mas difusivo. Contiene 
gas ácido hidro-sulfúrico en corta cant idad; abundante por 
ción de la l lamada gras i l la , sustancia o r g á n i c a , gelat inosa, 
a lbuminosa, impregnada de azufre (que no es sino la ponde
rada báregina de los manantiales de los Pireneos en F r a n c i a ) 
que parece destinada á mit igar la acción escitante de la medi 
c a c i ó n , ácido c a r b ó n i c o , carbonato é bidroclorato de sosa, 
y tal vez el sulfato de la misma base. En cuánto al sulfato de 
h i e r r o , c u y a existencia aseguran a lgunos , dice el Dr. Solano 
que habiendo empleado el hidro-ferro-cianato de p o t a s a , como 
react ivo inequívoco de aquella s a l , no ha hallado indicio al 
guno de e l la , y que este resultado es conforme con m u y c o r t a 
diferencia, con el de los m a s acreditados análisis de (pie t iene 
noticia. No se conforma con l lamar á estas aguas sulfurosas 
termales, porque el mismo nombre se da á las de Á r c h e n a , 
Arnedil lo, Baños de Bejar y Montemayor e t c . , y se diferen
cian entre si en m u c h o m a s que en la temperatura ; sino que 
le parece mas conveniente denominarlas sulfuro-termalcs-
bareginosas, atendidas sus propiedades medicinales. 

E s m u y vago recomendarlas como se hace en las manuales 
que c o r r e n , como sudoríf icas , aper i t i vas , l a x a n t e s , d iuré
t i c a s , resolut ivas , de ters ivas , v u l n e r a r i a s , t ó n i c a s , e t c . : las 
propiedades medicinales de las aguas minerales , no pueden 
señalarse de un modo absoluto; es preciso hacerlas consistir, 
por a h o r a , en la juiciosa aplicación que el profesor hace de la 
posición topográfica, de las cualidades del terreno en que 
brotan , y de sus prod. (topografía é historia natural ) y de las* 
propiedades físicas y químicas de las m i s m a s , a l a curac ión 
ó alivio de las enfermedades , atendiendo m u y especialmente 
á la historia clínica de cada manantial en part i cu lar . Por eso, 
el actual director de los baños de L e d e s m a , m a s bien que 
aventurar su juicio sobre las propiedades medicinales de estas 
a g u a s , y mientras logra formar en fuerza de una constante 
esperiencia un cuadro sinóptico de las enfermedades y dolen
cias curables en aquel es tablec imiento , y del modo de admi
nistrar el remedio , atendidas las principales condiciones de 
los enfermos , presenta la tabla estadístico-balnearia que á 
continuación transcr ibimos con las luminosas observaciones 
que la a c o m p a ñ a n . 

(*} Aprovechamos la ocasión de hablar del análisis de estas aguas 

para deshacer una equivocación de bastante bulto, que se advierte en 

la relación del mismo género que hicimos en el art. de Alhama (ba

ños de) prov. de Granada y part. jud. de Alhama , sobre la cual nos 

llamó la atención el ilustrado profesor director de aquellos baños qi:e 

nos proporcionó las noticias para la formación del art. En la página 

589 . columna 1.", linea 68 , to»(o I dice g«« hidrógeno y debe leer

se nitrógeno. 

ant. edificio del baño, antes de cuya entrada so encuentran 
de uno y otro lado 2 habitaciones con 2 baños particulares, 
cómodos y separados. Últimamente, en 1834 se amplió la 
hospedería ant. con una galería angular en ambos pisos, 2 
salas y 4 habitaciones mas. También se construyó otra hos
pedería para las gentes de medianas facultades , de la cual se 
baja inmediatamente por pocos escalones al baño común. Los 
pobres y los militares, están por otra parte atendidos en lo 
posible: los primeros tienen su enfermería en un salón conti
guo , y al nivel del baño con el cual comunica; y los segun
des la suya en el piso superior del mismo, con salida al este
rior del edificio. 

La asistencia doméstica en estos baños es regular y aun es
merada, sin dejar de ser económica: un cuarto alto, bastante 
capaz, decentemente amueblado, con 2 camas, una de ellas 
con catre de hierro, servicio de mesa y asistencia, cuesta, 
según el arancel, 9 rs. si le ocupan 2 personas. Los art. de 
primera necesidad se hallan abundantemente provistos, y no 
escasea la caza, la pesca, ni las aves domésticas del pais, á 
precios mas bajos tpie en Salamanca. El servicio de bañeros 
y cama que ellos suministran, que consiste en una tarima y 
colchón, cuesta en el baño común 2 1/2 rs. y 4 mas en los 
particulares. Se lee en el arancel que el Sr. conde de Torre 
Arias, actualmente dueño del establecimiento, quiere que el 
agua se dé graciosamente á todos. 
• Hay ademas otros 3 manantiales sulfurosos á diferente tem
peratura, también á muy corta dist. del r. y en la direc
ción de su corriente; y se advierte otro cubierto por el r. mis
mo , cerca del cual se descubrieron vestigios de un baño ant. 
al hacer una escavacion para bañar una caballería. Actual
mente se ven hacia aquel silio grandes masas de calizo y ar
gamasa, que con algunas piedras'labradas que se emplearon 
en la fáb. de la hospedería nueva, prueban la existencia de 
otro edificio mas ant., quizá de mas importancia y mayores 
dimensiones que el actual. Lo que acaba de decirse , la isleta 
que se ve allí cerca, y otras consideraciones geológicas que 
asaltan á la vista de aquel sitio, inducen á hacer investiga
ciones curiosas y útiles acerca de la historia y geografía ant. 
de aquel sitio y su comarca , que no ha muchos años presen
tó también el raro fenómeno de hundimiento ó desaparición 
del agua del r. por algunos minutos, precisamente entre el 1. 
de los Baños y Ledesma. Dos de los tres manantiales, son abun
dantes y sirven con mucha utilidad por la temperatura de 32 
grados R, y composición de sus aguas para el batan que hay 
allí inmediato. El otro es escaso; su temperatura variable 
de 22 á 24 grados desde el verano al otoño: llámanle la 
fuente del Médico, porque fué debido su descubrimiento al 
celo del difunto director D. José Alegre, quien propinó por 
primera vez aquella agua en bebida con gran ventaja en va
rias afecciones, por tener en mucha mayor proporción que 
los demás manantiales el gas ácido-hidro-sulfúrico, y tam
bién en razón de la suave temperatura natural. Toda aquella 
ladera deja trasudar el agua en varios puntos y corto trecho 
á diferentes temperaturas; en uno de los manantiales se reco
gen.piritas, que son sulfureto de hierro , y también de que 
está impregnado abundantemente el cuarzo. Por último, al 
otro lado delr. y regular dist. para un paseo en terreno lla
no, hay una fuente mineral, cuyas aguas laxantes se pres
criben á algunos enfermos que no dejan de encontrar recreo 
en pasar la barca y recorrer la orilla opuesta del r. Un escri
tor ant. habló ya de ella haciendo una descripción exacta. A 
legua y media está la de Espino de los Doctores, acreditada 
contra los vermes ; y á la media leg. la de Contiensa, pro
bada en las clorosis. También á dist. regular, cómoda y en di
rección saludable para pasear á la caida del sol, por separar
se del r., hay una fuente cuya agua se usa en bebida ordina
ria, cuando no es conveniente la del r. para algunos en
fermos. 

El terreno es fértil; produce granos y legumbres y apacen-
|a ganado de todas clases. El cristalino Tormes le ameniza 
bastante y pudiera regarle fertilizándole mas todavía. Es sano 
como cualquier otro semejante; las enfermedades que dicen 
ser alli endémicas se contraen comunmente por el descuido 
en que viven los concurrentes y la poca precaución de espo-
nerse al fresco por las mañanas y por las noches, especial
mente en el eslió, y cuando por la mayor susceptibilidad, 
consiguiente al uso de los baños, sobre todo en personas or
dinariamente delicadas y achacosas, debieran evitarse con 
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Comparados los baños de Ledesma con los de batios de Be-
jar y Monlemayor, indicados antes, diremos: que ambas son 
aguas sulfurosas: la una de 39" B.; de 33 ía otra. La primera 
sin embargo prod. una escitacion mas blanda por la gran 
cantidad de baregina disuelta que contiene y el poco hidró
geno sulfurado que desprende; la segunda, que tiene mucho 
mas, escita poderosamente y de un modo especial; el caló
rico en la de Ledesma parece mas suavámente difusivo; en 
baños mas fijo y punzante. Bastaría estar un breve rato en 
las dos atmósferas para sentir la gran diferencia que hay entre 
ellas. Suelen los prácticos recomendar los baños de Baños 
como menos fuertes que los de Ledesma, cuando habiendo de 
prescribir baños sulfurosos, buscan una temperatura mode
rada, y se engañan. El baño común en Baños de 3 2 á 33" es 
mas escitante que el de Ledesma de 37 á 3 9 1 /2° . En aquel se 
tendría en la estufa un recurso que en vano se buscaría en 
este para muchos casos; pero en cambio hay en él la ventaja 
de que el agua pierde menos de sus propiedades naturales, 
rebajando la temperatura. 

La construcción y forma de los baños es cosa muy aten
dible en mas de un concepto, prescindiendo de la comodidad. 
Que el a*ua sea limpia y de igual temperatura y composi 
cion por todo el tiempo qiie el enfermo ha de permanecer en el 
baño: tales son las condiciones que deben salvarse en la cons
trucción de baños ó bañeras, disponiéndolos de modo que el 
agua esté corriendo constantemente. Estas condiciones se lle
nan menos mal en los baños comunes, y por eso se observa 
que se obtiene en ellos mayor número de curaciones que en 
los particulares. Por eso es máxima muy repetida por los 
bañeros de Ledesma, bañarse á lo pobre y andarse á lo rico. 
Es casi irifinita la variedad en el modo de usar estas aguas, 
ya en baño, chorro, bebida, inyección, lavativa, linimento 
preparado con la baregina etc. El chorro sobre todo es un 
medio dicacísimo en gran número de enfermedades atónicas, 
tan acomodable á las condiciones individuales, como pueden 
modificarse indeterminadamente su altura, su diámetro y su 
dirección. 

Dos son los principales CAMINOS para ir al pueblo en las 
temporadas de baños: el que viene de Salamanca es carretero 
y el de Ledesma de herradura: ambos se hallan en mal estado; 
en algunos puntos peligrosos y seria muy conveniente su 
recomposición para que los enfermos fuesen con mas como
didad: tanto desde la cap. de prov. como de la del part. hasta 
el pueblo de que nos ocupamos, es pais interesante y muy 
pintoresco: las cristalinas aguas del Tórmes que constante
mente se ven correr, ya estrechando su raudal entre peñas
cos, ya ensanchándole por valles y praderas verdes, cubier
tas las colinas paralelas al cauce, con toda clase de árboles 
frondosos y arbustos odoriíicos y fragantes, forman una 
perspectiva admirable, que anuncia la proximidad á un pro
digio de la naturaleza, á un establecimiento de consuelo , de 
alivio y de salud; PUOD.: cereales, legumbres y garbanzos: 
del arbolado de encinas que es numeroso, se saca bastante 
bellota; y la superficie de su térm., parte se cultiva, y parte 
prod. pasto de yerba fina y valco, del cual hacen escobas 
para el uso del vecindario: hay cria de ganado lanar, de 
cerda en mayor número, y de vacuno el necesario para el 
cultivo; poní..: 5 vec., 2 0 hab. dedicados á la agricultura y 
ganadería: existe 1 tienda de abacería, 1 taberna, 1 batan 
y 1 aceña harinera á las márg. del Tórmes, que este se 
atraviesa por una barca muy próxima al pueblo hacia la 
parte O. CAP. TERR. PROD.: 1 3 1 , 6 5 0 rs.; IMP.: 6 , 5 8 3 rs.; 
valor de los puestos públicos: 1 , 4 0 0 rs. Los vec. de este pue 
blo concurren al mercado que se celebra todos los jueves del 
año en la cab. del part.; en él compran y venden lo que les 
conviene; en las temporadas de los baños dan salida á sus 
pollos, gallinas y huevos en la misma pobl.; y como abunda 
la caza de pelo y pluma en este térm. la persiguen bastante 
para venderla á los concurrentes á las aguas, que hacen un 
consumo estraordinario. 

BAÑOS DE MOLGAS: ant. jurisd. en la prov. deOrense, 
compuesta de las felig. de Almoite , Baños de Molgas, Lama-
má, Bibcira, Vide, Villar de Puenteambia y Zorelle: en las 
5 primeras habia 1 juez ordinario nombrado por el conde de 
Monterrey, quien también lo hacia en la de Villar de Puen
teambia y Zorelle, pero en esta última lo verificaba en parti
cipación con la casa de Prado y duque de Medina de Bioseco, 
y respecto á la de Villar de Puenteambia, participaban del 
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nombramiento D. Manuel Fidalgo y Doña Maria Niño. 

BAÑOS DE MOLGAS (SAN SALVADOR DE): felig. en la prov. 
y dióc. de Orense (3 leg,), part. jud. de Allariz (2) , y ayunt. 
á que da nombre; srr. en el valle de Maceda , sobre las márg. 
del Arnoya; su CLIMA es templado y sano; comprende las ald. 
de Alvite, Bouzas, Formigoso, Nocelo y Molgas, cap. de la 
felig., y en donde reside el ayunt.; reúne 86 CASAS, la que 
mas de un solo piso, y en lo general de pocas comodidades: 
la igl. parr. (San Salvador) está servida por 1 curato de primer 
ascenso y patronato laical; es única y tiene 4 capillas rurales; 
en Alvite la de Sla. Marta; en Bouzas la de Santiago, la de 
San Pedro en Formigoso , y la de San Antonio en Nocelo. El 
térm. confina por N. con efde Almoite; por E. con San Juan 
de Vide; por S. con los de San Ciprian de Lamamá y San 
Martin de Pesqueira ; y al O. con San Esteban de Amina ; le 
baña el mencionado Arnoya, sobre el cual tiene 1 puente, in
mediato al cual $e halla uno de los manantiales que forman 
los baños de Molgas (V.); el TERRENO es medianamente fértil, 
y los CAMINOS son vecinales, de herradura y mal cuidados; el 
CORREO se recibe por Allariz; PROD. ; centeno, maiz, trigo, 
cebada, lino, algunas legumbres y frutas; cria ganado, pre
firiendo el vacuno y de cerda; se encuentra caza, y abunda la 
pesca: IND.: la agrícola , varios telares para lino, y molinos 
harineros; POBL. : 86 vec, 351 alm.; CONTR. : con las demás 
felig. cpie forman el ayuntamiento (V.). 

BAÑOS DE MOLGAS: ayunt. en la prov. y dióc de Orense 
(3 leg.), aud. terr. y c. g. de la Coruna (26) , part. jud. de 
Allariz ( 2 ) ; srr. al O. con inclinación al S. de la cap. de prov.; 
comprende las felig. de Almoite, Santa María; Ambia, San 
Esteban; Baños, San Salvador; Betan, San Martin; Lamamá, 
San Ciprian; Pesqueira» , San Martin ; Puente-ambia , Santa 
Maria; Ribeira, San Pedro; y Vide, San Juan : carece de casa 
propia para celebrar las sesiones en la cap., que lo es la v. de 
Molgas, en la felig. de San Salvador de Ranos, del mismo 
nombre. El TÉRM. municipal confina al N. con el de Maceda, 
por E. con el de Junquera de Ambia, al S. con el de Taboadela, 
y al O. con el de Paderne; corre por el centro el r. Arnoya, al 
cual se unen los varios arroyuelos que nacen de las fuentes y 
vertientes que se encuentran en este térm.; el TERRENO bas
tante quebrado , disfruta de algunos trozos de buena calidad 
con algo de arbolado; los CAMINOS que le cruzan en varias di
recciones son de herradura y muy abandonados; el CORREO se 
recibe por la cap. del part"; las PRODUCCIONES mas comunes 
son maiz, trigo, cebada, lino, algunas legumbres y horta
lizas; cria ganado de todas especies, prefiriendo el vacuno; 
hay alguna caza, y disfruta de la pesca en el Arnoya, sobre 
el que tiene varios molinos harineros, que con la agricultura 
y algunos telares de lienzo, forman la IND. de estos naturales, 
quienes llevan á los mercados inmediatos sus ganados, y el 
sobrante de las cosechas, con especialidad el maíz; POBL.: 82f, 
vec, 4 , 1 4 5 alm.; CONTR. con 33,976 rs. vn.; el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á unos 2,000 rs., que se cubren por reparto 
vecinal; y el secretario recibe de ellos 100 ducados. 

RANOS DE MULA: part. rural y baños de aguas termales, 
en la prov. de Murcia, part. jud. y térm. jurisd. de Mu
ía (Y.). 

BAÑOS DE LA PEÑA: 1. con ayunt. en la prov. de Palencia 
(t6 leg.), part. jud. de Cervera del Rio Pisuerga (4), dióc. de 
León (18), aud. terr. y c. g. de Valladolid (24):srr.al pie del 
cuesta no muy pendiente en el valle titulado de Valdabia, 
combatido por los vientos N. y O., y coil CLIMA sano , si bien 

• se padecen enfermedades catarrales con alguna frecuencia, 
fienesobre 28 CASAS de medianaconstruccion; igl. parr. dedi
cada á San Crapasio, y servida por 1 cura; y l fuente de cuyas 
aguas se surten los vec para su consumo doméstico. Confina 
el TÉRM. por N. con Barajores á 1/2 leg., por E. con Rios-
"K'nudos, por S. con Congosto, y por O. con Cornoncillo. to
dos á 1 / 4 de leg. de dist. Él TERRENO esde mediana calidad y 
se halla fertilizado en parte por las aguas de un arroyo; 
PROD.: trigo , cebada , avena , titos y lino ; y caza de liebres 
y perdices; POBL.: 25 vec ,130 alm.; CAP. PROD.: 57,550 rs.; 
!MP.: 1,995. 

. ] 5 A Ñ O S DE RIOJA: v. con ayunt. en la prov. de Logroño 
^ 8'eg.), part. jud. de Santo Domingo de la Calzada (1 1/2), 
aud. terr. y c. g. de Rúrgos (12), dióc. de Calahorra (16): sur. 
a la izq. del r. Oja ó Olera en una suave llanura con her
mosas vistas, combatida por los vientos del N., y sin embar
go el CLIMA es templado y bastante sano. Tiene"56 CASAS de 

mediana fáb., la consistorial, cárcel, taberna, tienda de aba* 
cería, escuela de primeras lelras dotada con 18 fan. de trigo 
y cebada, y frecuentada por 30 niños de ambos sexos; y 
parr. de Sta. Maria Magdalena. servida por 1 cura , para 
cuya vacante presenta el Sr. conde de Montijo. Confina el 
TÉRM. N. Tirgo(l leg.), E. Sto. Domingo (11/2) , S.'ílerramellu-
ri (1), y O. Castañares de Rioja (1/4). Le fertiliza el espresado 
r. , cuyas aguas de buena calidad aprovechan los hab. para 
consumo de sus casas. Et TERRENO es fértil y productivo, com
prendiendo varios trozos de huerta que dan frutos de varias 
especies. Los CAMINOS son de pueblo á pueblo y en buen es
tado; el CORREO se recibe de Sto. Domingo 2 veces á la sema
na por balijero; PROD.: trigo , cebada, centeno, babas , arve
jas, aluvias , vino , cáñamo, lino, hortaliza y frutas; cria 
ganado vacuno, caballar , mular , lanar y cabrio; IND.: ade
mas de la agricultura hay 1 molino harinero, y algunos tela
res de lienzos caseros ; POBL. olicial : 56 vec , 280 alm.; RI
QUEZA PROD..- 988,460 rs.; IMP. : 29,653; CONTR.: 3,024 reales. 

RANOS DE RIO-TOBIA: v. con ayunt. en la prov. de Lo
groño 6 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Nágera (2 ) , aud. 
terr. y c. g. de Burgos (17;. dióc. de Calahorra (13); srr. á la 
der. del r. Nagerilla en un llano con hermosas vistas , libre 
A'entilacion y CLIMA sano. Tiene 106 CASAS de buena fáb , dis
tribuidas en calles desiguales y mal empedradas ; casa muni
cipal con espaciosa sala de sesiones y 1 pequeña ermita de 
Santiago en el piso inferior; siendo el mejor edificio de la v. 
por su solidez y hermosa arquitectura una especie de ermita 
que hay en la plaza: 2 hornos de pan cocer , taberna, mesón, 
pósito de labradores (también edificio notable): escuela de 
primeras letras dótala con 1,000 rs. anuales por los padrea 
de los 58 niños de ambos sexos que la frecuentan; igl. parr. 
dedicada á San. Pelayo, servida por 1 cura y 4 beneficiados: 
el curato es perpetuo y su provisión corresponde á S. M. ó 
al diocesano, según los meses en que vaca , y en concurso 
general; y otra ermita titulada Ntra. Sra. de los Parrales, 
construida de una manera sólida y elegante, estramuros de 
la v.; dentro de esta existe una fuente con 4 caños de bronce, 
cuyas buenas aguas aprovechan los hab. para su gasto do
mestico. A corta dist. de las casas hay l ant. torre llamada 
Atalaya ó el Castillo, toda de piedra sillar y en bastante buen 
estado. Confina el TÉRM. N. Ledesma, Robadilla y Villaverde; 
E. Camprovin y Ledesma ; S. Radarán, Mahabe y Campro-
vin; y O. Villaverde y Radarán, estendiéndose 3/4 leg. de N. 
á S., y 1 de E. á O. En dicha circunferencia y dist. 1/2 leg. 
N. de la v., se halla el desp. de Buñuelos, de cuya igl. aun se 
perciben los cimientos, ignorándose la época y causas de su 
desaparición; y sobre un peñasco de muy difícil acceso se 
nota una abertura , por donde se entra, según la opinión del 
pais, á varios aposentos practicados en lo interior. Tanto en 
la v. como en diferentes puntos del térm. se han realizado es-
eavaciones, donde se han encontrado cimientos de ant. obras 
y piedras labradas con raras esculturas , que inducen á creer 
que en estos sitios hubo alguna pobl. muy considerable. El 
TERRENO comprende diversos montes y elevadas cuestas con 
arbolado de robles , encinas, castaños y buenos pastos para 
el ganado; las tierras de cultivo se hallan bien laboreadas, 
y con muchos árboles frutales, chopos y bastante sembradu
ra de diferentes especies, resultando uno de los paises mas 
amenos y productivos de la prov. ; le fertilizan no solo los 
manantiales que brotan en distintos parages, sino también 
las aguas del espresado r. Nagerilla , el cual con su rápida 
corriente, y en tiempo de avenidas, causa graves daños en 
los campos, cuyo mal podria precaverse, aumentando la 
plantación de arbolado. Los CAMINOS en lo general son de her
radura, pues difícilmente pueden transitar carruajes , escep
to por el que conduce desde Madrid á las provincias Vasconga
das, que atraviesa por la v.; PROD.: trigo, cebada, centeno, 
arvejas , cáñamo, lino , vino, algún aceite , legumbres, hor
taliza y frutas; y sostiene ganado de cerda, lanar y cabrio, con 
el mular preciso para las labores; IND. y COMERCIO: ademas 
de la agricultura , se dedican los hab. ál carboneo, tejidos 
de lienzos caseros, y al corte de maderas para edificios y uten
silios, habiendo también 1 molino harinero ; se esporta vino 
y granos , introduciéndose arroz , aceite y otros art. de que 
carece la v.; POBL. : 152 vec, 584 alm.; RIQUEZA PROD.: 
1.737;900 rs.; IMP. : 86 ,895; CONTR.: 17,399 rs.; el PRESU
PUESTO MUNICIPAL se cubre con el prod. de propios consisten
tes en los hornos, molino, taberna y mesón , y lo que falta 
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BAÑUELASDE A B B I B A : cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste, térm. jurisd. y á 1 leg. entre E. y S. de 
Ferez (V.): consta de 2 0 0 fan. de tierra, las 150 de primera 
calidad , y las 5 0 restantes de segunda y tercera; hay 1 fuente 
con agua para el consumo de los cortijeros, y su descubri
miento se debe á la casualidad de arrancar una encina. 

BAÑUELO: riach. en la prov. de Ciudad-Beal: part. jud. 
de Piedrabuena : nace en las Guadalerzas, cruza de N. á S. 
todo el térm. de Malagón, recibiendo cerca de Peralvillo las 
aguas de otro arroyo llamado Abeceda, y entra en el Guadia
na , inmediato al puenle de Nolaya , térm. de Ciudad-Beal: 
en el estío casi pierde su corriente, pero son temibles sus ave
nidas por no tener puente alguno: da riego á varios terrenos 
cerca de Malagon, y cria abundantes barbos. 

BAÑUELOS: r. afluente del Duero en la prov. de B u r g o s , 
part. jud. de Aranda de Duero (V. ARATJZO DE M I E L . ) . 

BAÑUELOS: arroyo en la prov. de Madrid, part. jud. de 
Alcalá de Henares; nace en el térra, de esta c., que cruza en 
dirección de N. á S. hasta desaguar en el Henares, atravesando 
el camino real de Madrid por 1 ponloncillo; es de pequeño 
cauce; y se desborda con facilidad en tiempo lluvioso. 

BAÑUELOS : desp. en la prov. de Logroño , part. jud. de 
Nájera, térm. de Baños de Rio-Tobía(V.). 

BAÑUELOS : 1. con ayunt. de la prov. de Guadalajara 
(13 leg.), part. jud. de Atienza ( 2 ) , aud. terr. de Madrid ( 2 0 ) , 
dióc. de Sigüenza (6 ) , c. g. de Castilla la Nueva; srr. á la falda 
de un cerro , donde le baten principalmente los vientos del S. 
y O. bajo despejada atmósfera, y CLIMA frió y sano ; tiene 6 5 
CASAS , consistorial, cárcel, pósito, escuela sin dotación , á la 
que concurren 3 2 niños de ambos sexos; igl. par., titulada de 
Ntra. Sra. de la Asunción , aneja á la de Paredes, y servida 
por 1 teniente perpetuo, y en los afueras 1 ermita dedicada á 
la Soledad. Confina el TÉRM. per N. con el de Torrevicente 
(prov. de Soria); E. Bomanillos de Atienza; S. Miedes; O. Be-
tortillo (Soria), á dist. de 1/4 á 1/2 leg., y comprende 4 , 4 8 1 
fan. de tierra, de las que se cultivan 4 , 3 3 6 , y son : 3 4 4 fan. 
de primera calidad, 1 , 4 0 4 de segunda, y el resto de tercera, 
que se siembran por mitad alternando todos los años; ademas 
se riegan algunos huertos con el sobrante de una gran fuente 
que hay á 2 0 0 pasos del pueblo , de la que se surte el vecin
dario, y da movimiento á 1 molino harinero; el TERRENO es 
desigual y de secano; los CAMINOS locales; el CORREO se recibe, 
en Atienza por medio de halijero ; PROD. : trigo, cebada, avena 
y cáñamo; se mantiene algún ganado vacuno, lanar y mular; 
POBL.: 9 6 vec. , 3 9 3 alm.; CAP. PROD. : 1 . 6 5 8 , 3 0 0 rs.; IMP.: 
7 9 , 0 0 0 ; CONTR. : 5 , 9 5 9 rs. 2 5 mrs. 

BAÑUELOS: deh. en la prov. de Málaga, part. jud. de 
Gaucin, térm. jurisd. de Cortes de la Frontera. 

BAÑUELOS (EL ALTO). : cortijo en la prov. de Córdoba, 
part. jud. de Montilla: comprende 1 5 0 fan. de tierra de tercio, 
y está sit. á 1/2 leg. O. de la v. de Espejo. 

PAÑUELOS (EL BAJO): cortijo en la prov. de Córdoba, part. 
jud. de Montilla: consta de 2 0 0 fan. de tierra de tercio, y 
está sit. á 1/2 leg. O. de la v. de Espejo. 

PAÑUELOS DE RUREBA: v. con ayunt. en la prov., dióc. 
aud. terr. y c. g. de Rúrgos (7 leg.), part. jud. de Briviesca 
( 1 ) ; SIT. en una cuesta mirando al E. , con GLIMA frió, por 
hallarse generalmente batida por los vientos del N. , reinando 
alguna vez los del S. y O.: tiene 5 8 CASAS , la de ayunt., es
cuela de primeras letras, á la que asisten 3 2 niños "de ambos 
sexos, cuyo maestro percibe560 rs. anuales pagados por los 
padres de los niños y demás vec; l igl. parr. dedicada á Ntra. < 
Sra. de la Asunción, y servida por 2 curas; y 1 ermita (San 
Juan Bautista) en los afueras del pueblo, como también 2 
fuentes de medianas aguas. Confina el TÉRM. por N. con Bri
viesca ; por É. con Quintana Loranco (ambos á 1 leg.); por S. 
con Carrias(l/2); y por O. con Pradanos ( 1 ) . Enclavado'en 
él se encuentra un desp. llamado de Quintanilleja; el TERRENO 
es barrancoso y de mediana calidad, fertilizado en alguna 
parte por un pequeño r. que se forma de 2 arroyuelos que 
tienen origen, el uno en el pueblo de Castil de Carrias, y el 
otro de una fuente llamada Fuente-Moros, en térm. de la 
pobl. que describimos , á cuya salida !e cruzan 2 puentes. Los 
CAMINOS son locales, y se hallan en mal estado, recibiendo la 
CORRESPONDENCIA de Briviesca; PROD.: trigo, centeno, comuña 
cebada, avena, titos, habas, patatas, cáñamo, lino, frutas» 
y alguna (totaliza; cria ganado lanar; caza de perdices, codor, 
nices y liebres, y pesca de cangrejos y algunos peces peque-

por reparto entre los vec. Celebran estos con la posible solem
nidad la fiesta de Ntra. Sra. de los Parrales el dia 2 2 de se
tiembre , y al siguiente la de San Mateo; patrón de la v. La 
ventajosa sit. de esta á la márg. de un r., eu un camino de los 
mas frecuentados de España ; y el mucho arbolado que exis
te en su térm., el cual se pudre sin utilidad alguna, son cau
sas que escitan á la construcción de fáb., al menos de instru
mentos de agricultura, con lo que la riqueza natural é indus 
trial del pais adquiriría grande aumento, y el vecindario ma
yores medios de subsistencia. 

BAÑOS DE RIVERA: baños en la prov. de Jaén (V. el art. 
del part. jud. de ALCALÁ LA REAL). 

RANOS DE TUS: baños en la prov. de Albaeetc, part. jud., 
térm. jurisd. y á 6 leg. E. de Alcaráz: su agua es tria en el 
verano y útilísima para las afecciones reumáticas. 

RANOS DE VALDEARAÜOS: v. con ayunt. en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Burgos (ti leg.), part. jud. y adm. de 
rent. de Aranda de Duero ( 2 1 / 2 ) , dióc. deOsma; srr. en 1 vega 
resguardada de los vientos del N. por 1 pequeña cuesta, siendo 
sus enfermedades mas comunes las calenturas tercianales. Tie
ne 80 CASAS de 2 pisos , fabricadas de piedra y adoves que 
forman calles y callejuelas sin empedrar, pero llanas; la casa 
de ayunt. sit. "en la plaza nada ofrece de particular; en ella 
está la escuela de primeras letras, asistida por 30 niños de 
ambos'sexos, á cuyo maestro gratifican los padres con 5 0 fan. 
de trigo comuña anuales, y la leña necesaria para su consu
mo; la igl. parr. concluida en el año 1 8 0 6 , es de piedra si
lleria y mamposteria, y de una sola nave con crucero; cuenta 
5 altares, dedicado el mayor á Ntra. Sra. de la Asunción; sír
vela 1 cura párroco y 1 beneficiado que en oposición nombra 
el diocesano: hay cementerio fuera del pueblo en parage ven
tilado y que no puede dañar á la salud pública; 3 ermitas pe
queñas tituladas el Sto. Cristo del Consuelo, San Boque y 
Sta. Maria Magdalena; y 1 fuente en las afueras de la v., con 
1 pilón, de buenas y abundantes aguas de las que, y de las 
del r., se surten los vec. para su consumo doméstico. Confina 
el TÉRM. por N. con el de Valdeande, por E. con el de Hon-
toria de Valdearados , por S. con el de Quemada , y por O. 
con el de Tobillo, todos á la dist. de 1/4 de leg. El TERRENO 
es bastante desigual por haber multitud de laderas y cueste-
citas pequeñas; en él se siembra trigo , centeno , cebada y 
avena, y en la vega patatas ; cultívanse como unas 8 0 0 fan. 
fertilizadas en parte por las aguas del r. Bañuelos que pasa 
inmediato á las casas de la pobl. marchando de E. áO. ;es 
de poca agua y no tiene curso perenne ; sin embargo, en el 
invierno suelo producir desbordaciones que llegan á causar 
algún daño, pues entra el agua hasta las primeras casas; da 
movimiento á 1 molino harinero y le cruza un puente de pie
dra con 2 ojos. Los CAMINOS son todos carreteros, y se hallan 
en regular estado; PROD. : la principal es la de cereales de que 
se cogerán de 4 á 5 , 0 0 0 fan. por iguales partes, con corla di
ferencia entre todas ; 8 , 0 0 0 cántaros de vino, y el cáñamo y 
legumbres suficientes para el consumo del pueblo: hay sobre 
1 , 0 0 0 cab. de ganado lanar y cabrio, 2 0 de vacuno, 7 yuntas 
de muías y 2 3 de bueyes para la labranza; IND.: el molino 
harinero antedicho, 2 telares de lienzos caseros, y 1 herrero; 
POBL.: 91 vec., 3 6 4 alm.; CAP. PROD. 1 . 7 0 9 . 6 0 0 rs.; IMP. 
1 6 9 , 1 9 1 ; CONTR. 8 , 0 3 1 rs. 18 mrs. 

BAÑS DE SAN VISENS: cas. en la prov. de Lérida, part. 
jud., adm. de rent. y dióc. de Seo de Urgel, térm. y jurisd. 
municipal y ecl. de Castellnou (V.); SIT. á la marg. der. del 
r. Segre, junto al camino que conduce desde Urgel á Puig-
cerdá. Es 1 CASA aislada que sirve de posada á los que en la 
estación oportuna concurren á bañarse en las aguas sulfurosas 
que brotan en l fuente inmediata; son muy acreditadas para 
diferentes enfermedades , pero especialmente para las herpes 
y otras enfermedades cutáneas; r oBL . : 1 vec., 6 almas. 

BAÑUELA: labranza en la prov. de Toledo, part. jud. de 
Torrijos , térm. del Carpió; SIT. á 1 leg. de este pueblo, en la 
orilla izq. del r. Tajo; comprende 2 0 0 fan. de tierra destinadas 
á cereales; hay una pequeña casa para albergue de labradores 
y ganados en tiempo de sementera y recolección. 

B4ÑUELASDE ABAJO: cortijo en la prov. de Albacete, 
part. jud. de Yeste, térm. jurisd. y á 1 1/4 leg. entre E. y S. 
de Ferez (V.); comprende 6 0 0 fan. de tierra de labor , en s e 
cano, divididas en buena, mediana é inferior calidad: los 
cortijeros se proveen del agua de una charca, y cuando esta 
falta, de la del arroyo Socólos, dist. 1/4 de leg. del cortijo. 
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ños; IND.: 1 molino harinero, ocupándose los vec , ademas 
de los trabajos de la agricultura, en la recria de ganado mu
lar ; POBL. : 52 vec., 207 alm.; CAP. PROD.: 1.202,700 rs.; 
IMP. : 111,931 ; CONTR.: 4,602 rs. 27 mrs.; el PRESUPUESTO 
MUNICIPAL asciende á 2,961 rs., que se cubren por reparto 
vecinal. 

BAÑUELOS DE BUDRON: I. con ayunt. en la prov., dióc, 
aud. terr. y c. g. de Burgos (7 leg.), part. jud. de Sedaño (2); 
srr. en un vallecito estrecho y profundo, dominado por gran
des colinas y eminencias, casi inaccesibles, y desnudas por 
lo general de toda vegetación , que le resguardan de los vien
tos , haciéndole de un CLIMA templado y sano, si bien se pa
decen algunas fiebres catarrales . originadas por el viento N., 
bastante frió , que reina en las alturas ; tiene 20 CASAS ; la de 
ayunt.; escuela de primeras letras, dotada con 14 fan. de 
trigo anuales; y 1 igl. parr. (San Esteban Proto-márlir), ser
vida por 1 cura. Dentro de la pobl. hay 2 fuentes de muy bue
nas aguas , y to mas en el térm.: confina esle por N . con Ta
blada de Rudron ; por E. con Tubilla del Agua; por S. con 
Santa Coloma y Terradillos ; y por O. con Moradillo del Cas
tillo y los referidos Tablada y Santa Coloma, el que mas á la 
dist. de 1 leg.; el TERRENO es áspero, de inferior calidad, y 
desp. los montes que comprende. El r. Uzron, que nace en 
Barrio Panizares, le atraviesa, dando alguna animación ásus 
poco fértiles y escasos campos. A la dist. de un tiro de bala, y 
parte E. del pueblo, hay una cueva formada por la unión de 
2 peñascos, de la que sale un brazo de agua de alguna consi
deración , desprendiéndose con tal Ímpetu, que su murmullo 
se oye en el pueblo con la misma claridad que pudiera perci
birse el ruido dimanado por el toque de 6 ó mas cajas de 
guerra, siendo de advertir que esta agua solamente mana 
después de haber llovido ó nevado, durando por lo regular 
de lo á 12 dias, en los cuales muele 1 molino harinero que 
existe á la inmediación del pueblo ; el origen del agua que 
nos ocupa se ignora, pues se ha observado no haber llovido 
mas que á 3 leg. del 1., y sin embargo se le ha visto salir con 
la mayor violencia: ademas de la cueva antedicha se encuen
tran otras muchas en el terreno, entre las que hay varias ca
paces para guarecerse 1,000 cab. de ganado; y concavidades 
cuya profundidad se ignora; los CAMINOS son de pueblo á 
pueblo, casi intransitables para los carruages, y en mediano 
estado para las caballerías ; recibiendo la CORRESPONDENCIA de 
Sedaño, por balijero , los jueves y domingos, y saliendo los 
martes y viernes; PROD. : trigo, cebada, y algunas legumbres; 
cria ganado lanar y cabrio; y pesca de truchas, barbos y al
guna anguila; IND. : el molino harinero de que se hizo mé
rito; PORL. : 15 vec. , 50 alm.; CAP. PROD.: 274,000 rs.; IMP.: 
26,235 ; CONTR. : 847 rs. 16 mrs.; el PRESUPUESTO MUNICIPAL 
asciende á 1,000 rs., que se cubre por reparto entre los vec. 

BAÑUELOS DE ZAPABDIEL: desp. en la prov. de Avila, 
part. jud. de Arévalo (3 1/2 leg.); srr. á la márg. del r. Zapar
diel y á lo leg. de la cap.: confina con los pueblos de ¿ar
roman , Fuentes de Año , y desp. de Narros del Monte, y cor
respondía á la jurisd. de Bercial y de Zapardiel; pero habién
dose promovido algunas cuestiones con el inmediato pueblo 
deBarroman sobre la pertenencia de este desp., se ha decla
rado que corresponde á este ultimo, y se cuenta por consi
guiente en su térm.: conserva solamente la mayor parte de 
una torre antigua. 

BAÑUGUES ó LLOBEDO ( S A N NICOLÁS DE); felig. en la 
Prov., y dióc. de Oviedo (6 leg.), part. jud. de Aviles (2 1/2) 
Y ayunt. de Gozon (1/2): srr. á la orilla del Océano en un va
le que forman 2 colinas que la ciñen por E. y O.; pero que no 

le impiden la buena ventilación que le proporciona un CLIMA 
tresco y bastante sano: comprende los 1. de Cerin, Gelad, 
Monte, Pueblo , Quintana y otros varios cas. dispersos en el 
monte de Merin; reuniendo 51 CASAS de pocas comodidades; 
tiene escuela para ambos sexos, y cuyo maestro que da ins
trucción á 20 niños , recibe una insignificante porción de gra
nos que le dan los padres de aquellos. La igl. parr. (San Ni
colás) está servida por 1 curato de ingreso y de patronato 
real; hay ademas 1 ermita (El Dulce Nombre de Jesús) sit. 
Junto al cas. de su patronato, TÉRM. de Viforco; el de la felig. 
confina por N. con la mar que en los plenilunios llegan las 
aguas hasta ¡a igl., por el E. con Luanco , cap. del conc, 
Por S. con San Jorge de Heres á 1/4 de leg., y por O. á 1/2 
con San Cristóbal de Verdicio, interpuesto el mencionado 
monte de Merin que le pertenece por mitad, y doiide tiene 
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1 manantial de agua ferruginosa que aunque descuidada, 
la recuerdan sin embargo para el uso de las enfermeda
des que proceden de obstrucciones : cruza por este terri
torio un riach. que trae su origen de la parte S. y felig. de 
San Jorge, y pasa á llevar sus aguas al mar, después de fer
tilizar algunos prados , dar impulso á un molino harinero, y 
recoger los derrames de 12 fuentes que se hallan dentro de la 
pobl. El TERRENO escaso de arbolado, participa de trozos de 
buena calidad: los CAMINOS son vecinales y malos, y el COR
REO se recibe en Luanco 3 veces á la semana; PROD.: maiz, 
liabas, trigo, centeno , manzanas y mucho pasto : cria gana
do vacuno y algo de caballar cruzado ; POBL.: 88 vec., 390 
alm.; CONTR.: con su ayunt. (V.). 

BAO: riach. en la prov. de Santanier , part. jud. de Villa
carriedo: nace en la vertiente N. y falda de la montaña Caba
llar térm. dcArgomilla, atraviesa por tierras del común y en
tra en la nuez creí mismo llamada de Quintana, la que fertiliza 
por espacio de 1/4 de leg. en Pisueña por la márg. izq.: su cur
so es de 1/2 leg. en continuo descenso, y para su transito no tie
ne mas que algunos maderos que es necesario reponer todos 
los años. Produce truchas, peces y anguilas aunque en corto 
número, y su cauce es ordinariamente de 6 á 8 pies. 

BAO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Monforte y feüg. 
de Sta. Eulalia de eaneda (V.): POBL. 4 vec , 23 almas. 

BAO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Carballeda y 
felig. de San Miguel de Olleros (V.); POBL.: 6 vec., 33 almas. 

BAO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt.de Carballeda y 
felig. de Sta. Maria de Temes (V.j; POBL.: 3 vec., 18 almas. 

BAO: cas. en la prov. de Lugo, ayunt. de Puertomarin y 
felig. de San Martin de Ledro (V.); POBL.: 1 vec., 5 almas. 

BAO: I. en la prov.de Lugo, ayunt. de Foz y felig. de 
San Martin de Mondoñedo (V.): POBL.: 9 vec , 43 almas. 

BAO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y felig. de 
San Vicente de Lagoa (V.); POBL.: 16 vec., 78 almas. 

BAO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Alfoz y felig. de San 
Pedro de Mor (V.); POBL.: 23 vec, 112 almas. 

BAO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Castro de Bey de 
Tierrallana y felig. de Sta. Cruz de Valle de Oro (V.). 

BAO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San Clo-
dio de Ribas de Sil (V.); POBL . : 12 vec , 60 almas. 

BAO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Lobios y felig. 
de San Salvador de Manin (V.). 

BAO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Cortejada y felig. 
de San Benito de Rabino (V.). 

BAO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Castro Caldelas y 
felig. de Sta. Isabel de la Villa de Castro (V.); POBL. : 1 vec, 
6 almas. 

BAO: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Llanes y felig. 
de San Jorge de Nueva (V:). 

BAO (EL): 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Salas y felig. 
de San. Cristóbal de Priero (V.). 

BAO (EL): 1. en la prov. de Oviedo, ayunl. de Ibias y felig. 
de San Pedro de Taladriz (V.). 

BAO (EL): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Aller y felig. 
de San Boman de Casomera (V.). 

BAO (EL): 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada y 
felig. de Sta. Juliana de Cereigido (V.). 

BAO DE CANGAS (EL) : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. 
de Franco y felig. de Sta. Maria del Monte (V.). 

BAO DE INSUA: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. 
de Santirso ó Santiago de Abres (Y.). 

BAO DO POBCO. 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Camarinas y felig. de San Pedro del Puerto (Y.). 

BAO LA MADÉBA : barriada perteneciente á la v. de San 
Boque de Bioiaiera en la prov.de Santander, part. jud. de 
Villacarriedo: srr. á la márg. del arroyo llamado Carrascal, y 
compuesta de 18 cabanas con sus prados cerrados en anillo, 
cuyos pastos son muy buenos para el ganado vacuno. Su 
POBL. es de 12 vec , 61 almas. 

BAODOS CABBOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y 
felig. de San Martin de Taramundi (V.); POBL.: 2 v e c , 9 
almas. 

BAONES: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gijon y felig. 
de Sto. Tomás de Granda (V.). 

BAOS: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Valdés y felig. 
de San Julián de Arcallana (V.). 

BAOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada y 
felig. de San Juan de Paos (V.); POBL.: 3 vec., 19 almas. 
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BAOS (LOS) : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. y felig. de San 
Pedro de Laucara (V.); POBL.: 3 vec., 1 4 almas. 

BAOS (SAN JUAN DÉ LOS): felig. en la prov. y dióc. deLugo 
( 7 leg.), part. jud. y ayunt. de Fuensagrada (2) j SIT. en un 
bajo aunque le baten comunmente los vientos de N. y 
S.; su CLIMA es templado, pero propenso á liebres y pleuresías: 
comprende las ald. y 1. de Baos, Bedueira, Cartea, ímberncgo 
Mugen, Murias, Oubiaiía, y Seoane; tiene 1 0 0 CASAS media
nas, 1 escuela de primeras letras concurrida por 3 0 ó 4 0 
alumnos, 1 igl. parr. (San Juan) cuyo curato es de entrada y 
su presentación de patronato de la orden de San Juan, y 0 
ermitas dedicadas á San Cayetano, San Bartolomé, San Luis, 
Sta. Ana, San Esteban y Sta. Catalina; la primera se halla 
al sitio de su nombre, la segunda en Imbernego en el centro 
del pueblo, la tercera en Oubiaiía en el corral de José Díaz, 
la cuarta en Mujen , junto á la casa de Ü. Miguel Rancano, 
la quinta en Cartea al sitio que nombran Porlalm, y la sesla 
en Murías en el corral de D. Andrés Méndez. El TERM. conlina 
con el valle de Pequin, Orrea, Burtelo y Buron, y en él se en
cuentra 1 fuente de buenas aguas para el surtido de los vec. 
Baña este TERRENO escabroso, el r. llamado vulgarmente de 
Dos Baos, cuyo origen se cree que tiene de l fuente nombrada 
de Silvela en el 1. de Cestoso, corre por la vega de Logares, 
le cruzan 3 puentes denominados de Rodil, los Baos y Loga
res, y sus corrientes dan impulso á las ruedas de varios moli
nos que hay en tedos los pueblos de la felig; sus montes Ber-
din y Rodil se hallan cerca de Murías el primero, y de Ou
biaiía el segundo, poblado esle último de arbolado por la 
parte del E.; CAMINOS : locales en mediano estado. El CORREO 
se recibe de Fuensagrada por medio de balijero los martes y 
viernes, y se despacha los lunes y jueves; PRO©.: centeno, 
maiz, habas, patatas, castañas y nabos; cria ganado lanar, 
vacuno, cabrío y de cerda; caza de perdices y jabalíes, y pesca 
de truchas y salmones; IND.: la de los molinos referidos; CO
MERCIO : una sola persona se ocupa en el de lino; POBL. : 1 0 0 
v e c , 5 0 0 alm.; CONTR. : con su ayunt. (V.). 

BAOS (STO. TOME): felig. en la prov. déla Coruña ( 1 2 leg.), 
dióc. de Santiago ( 7 ) , part. jud. de Muros ( 5 ) , y ayunt. de 
Mazaricos(l); SIT. en un llano sobre las márg. del r. Ezaro 
con libre A'enlilacion; pero con CLIMA húmedo y propenso á 
liebres, catarros é hidropesías: comprende las ald. y cas. de 
Abeleiras, Casa rectoral, Castraron, Niñan, Pazos, Pesqueira 
y Ribeiro, que reúnen sobre 4 8 CASAS muy medianas. La igl. 
parr. (Sto. Tomé) cuyo edificio se encuentra muy deteriorado, 
está servida por un curato de presentación laical entre varios 
partícipes. Su TÉRM. confina por N. con el de San Mamed 
de Albores, por E. con el de San Juan de Mazaricos, por S. 
con San Cristóbal de Corzon, y por O. con San Martin de 01-
veira del ayunt. de Dumbria y part. de Corcubion; le recor
ren varios arroyuelos que bajan á unirse al referido Ezaro 
que lleva sus aguas á la ria de Corcubion. El TERRENO con 
monte desp. es flojo en su calidad: los CAMINOS se dirigen á 
la cap. y á los puertos de Ceó, Corcubion y Mugia; se encuen
tran muy abandonados y tiene un puente denominado Cas
traron que da paso para el ayunt. de Vimianzo, en cuya cap. 
recibe el CORREO dos veces á la semana; PROD. : trigo, patatas, 
que es la mayor cosecha, y algún maiz; cria ganado vacuno, 
lanar, cabrío y caballar; hay pesca de truchas y peces, y al
gunos molinos harineros; POBL.: 5 0 vec , 3 0 2 alm.: CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

BAOSILBE1BO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt.de 
Mugia y felig. de Sta. Leocadia de Frige (V.). 

BAPARRUYO: riach. en la prov. de Santander, part. jud. 
de Villacarriedo: nace en una altura al oriente del pueblo del 
Escudo entre los de Resconorio y San Pedro, y en el sitio de 
Cénela que es el nombre de la fuente: á poca distancia se in
troduce en el térm. de Besconorio, pasa por entre predios 
particulares y entra en jurisd. de San Miguel de Luena , in
corporándose con el r. Luena por su márg. der. después de 
un curso bastante rápido de poco mas de 1 / 2 leg.; P R O D . : 

alguna pesca de truchas, anguilas y peces, y tiene varios 
pontones de un solo madero, que hay que renovar con frecuen
cia por arrebatarlos su precipitada corriente: su álveo ordina
riamente es de 8 ó 1 0 pxes. 

BAQUE: cueva en la prov. de Málaga, part. jud. y térm. 
de Estepona; SIT. á 1 leg. S. de la v., al pie de la Sierra-Rer-
meja ; en ella hay un copioso manantial rodeado de mineral 
de cobre, hierro y plata. 

BAQÜÉDAiSlO: 1. del ayunt. y valle de Amescoa-baja, en la 
prov., aud. terr., y c g. de Navarra, merind. y part. jud de 
Estella ( 3 leg.), dióc de Pamplona ( 9 ) , arcipreslazgo de Yerri; 
SIT. en una altura, donde le combaten principalmente los 
aires del N., por cuya razón el CLIMA es frío, y propenso 
á enfermedades de pecho. Tiene 3 8 CASAS, la consistorial 
con cárcel, escuela de primeras letras dolada con 1 , 3 0 0 rs., 
á la que asisten 3 0 niños de ambos sexos; parr. de San Juan 
Bautista, servida por 1 cura y 1 beneficiado, y 1 ermita 
titulada Sta. Cruz, sit. en un alto dist. 1 / 8 hora del pueblo, 
dentro del cual hay una fuente de escasas, pero buenas 
aguas para el uso doméstico délos vec. Confina el TÉRM. N. 
sierra de Urbasa (1 leg.), E. Gollano, S. y O. Zudaire (de 
ambos 1 /8 leg.). Al pie de la mencionada sierra, y en el pa
rage llamado Ubaga, nace el r. Urederra, que ofreciendo allí 
buenos saltos de agua para si se quisiera establecer fábricas 
de cualquier especie, pasa á 1 /8 leg. de la pobl., en cuyo pun
to tiene 1 puente del nombre de esta, el cual nada de particu
lar presenta: sus aguas, cristalinas en eslremo, no apro
vechan para el riego por ir por un cauce demasiado pro
fundo. El TERRENO participa de monte y llano y es bastante 
fértil; en el primero se crian bayas, robles y encinas á pro
pósito para construcción, y bastantes arbustos para combus
tible. Ademas de los CAMINOS locales hay uno bastante penoso 
que dirige por el puerto llamado de Urbasa, y otro de media 
carretera que conduce á Estella y Zudaire; el CORREO se re
cibe de dicha c. los jueves y sábados por balijero; PROD. trigo, 
cebada, avena, habas, legumbres, pastos y poca hortaliza y 
frutas; sostiene ganado vacuno, mular, de cerda, lanar y 
cabrio; hay caza de conejos y liebres, y muchas zorras; y 
abundante pesca de truchas con algunas anguilas; IND.: ade
mas de la agricultura se dedican los hab. al corte y arreglo 
de maderas para edificios y otros usos, y al carboneo; POBL.: 
3 5 vec, 2 0 9 alm.; CONTR.: con el valle, ascendiendo el PRESU
PUESTO MUNICIPAL á 1 , 3 0 0 rs., que se cubren por reparto entre 
los vecinos. 

BAQUEIJOS: 1. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
San Juan de Tirimol (V.).; POBL.: 9 vec, 4 8 aimas. 

BAQUELIN: barriada en la prov. de Santander , part. jud. 
de Villacarriedo, térm. de Resconorio, á cuyo concejo y parr. 
pertenece: tienes vecinos. 

BAQUERIN DE CAMPOS: v. con ayunt. en la prov. y 
dióc de Palencia ( 4 leg.), part. jud. de Frechilla ( 2 1 / 2 ) , 
aud. terr. y c. g. de Valladolid ( 8 ) : sur .en una llanura á 
la márg. izq. del r. Valdeginale, combatida por todos los 
vientos y en especialidad por los del N. y O. durante el in
vierno y primavera, lo que hace su CLIMA algo frío en estas 
estaciones;, causando algunas calenturas intermitentes. Tiene 
1 0 5 CASAS comunmente de 2 pisos y de 2 0 á 2 2 pies de altura, 
todas de tapia de mediana construcción y de no muy buena 
distribución interior, que forman calles regulares, pero incó
modas, pues la mayor parte están sin empedrar, algunas lo 
están muy mal y todas muy lodosas , particularmente en el 
invierno; hay una piaza bastante capaz, titulada el Corro, 
y otra con un soportal de 1 8 pasos de long. y 6 do lat. en la 
que está la lápida de la Constituccion , la "fragua y la carni
cería , la cual es la que siempre se ha tenido por la mayor. 
Hay también un pósito nacional y otro propio, consistente el 
primero en 2 3 0 fan. de trigo, y en 8 3 el segundo, si bien en 
otros tiempos fué este de mayor cantidad; 1 casa titulada el 
Hospital, donde se recoge algún vec pobre, sin rentas para su 
servicio y reparación, existiendo en ella la sala consistorial; 
y 1 escuela de primeras letras á la que asisten como unos 2 0 
niños de ambos sex®s, dotada con 1 0 0 ducados, pero el maes
tro no puede subsistir con esta sola cantidad y tiene que ocu
parse con precisión de otros objetos que le distraen de la 
obligación principal; de modo que puede decirse se halla casi 
abandonada la instrucción primaria. La igl. parr. dedicada a 
Ntra. Sra. de Arvis, está servida por 2 beneficiados patrimo
niales de los que el uno ejerce la cura de almas. Fuera del 
pueblo á la parte NO. se halla sit. el cementerio, el que se 
cree no debe perjudicar á la salud pública, pero es tan pequeño 
y de tan mala construcción que apenas se diferencia de un re
dil; á la del N. y como 1 / 2 cuarto leg. dist. de la pobl. hay 1 
fuente de escasas y medianas aguas; y á una de las extremi
dades del pueblo (pero dentro de él) un pozo bastante grande 
y enlosado, deabundantes aguas, que aunque un poco gruesas 
son sin embargo potables, aprovechándose de ellas la mayor 
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parle de los hab. escoplo algunos de los mas pudientes que se 
surten de una fuente de Castromocho, titulada de Anlanilias; 
hay también otros varios pozos eu muchas casas del pueblo, 
pero regularmente en años secos suele faltarles el agua; de 
ellos, y del r. Valdeginate se surten para abrevadero de los 
ganados y otros usos. Confina E. Revilla y Granja de Padilla, 
S. Pedrazay Catorro y N. y O. Castromocho, dist. como 1/2 
leg. del primero y 1/4 de los demás. El TERRENO es llano, 
fuerte, de secano y bastante fértil; la parte que se cultiva 
está dividida en dos suertes ú hojas de 700 obradas de ca
bida cada una de ellas, de las que 200 son de primera clase 
300 de segunda y otras 200 de tercera, encontrándose igual
mente una pequeña parte de viñedo, dos escelentes prados 
que sirven para forragear los ganados, el uno de 18 obradas 
y el otro de 80, que suelen regarse con el r. Valdeginate, otro 
llamado las Quintanas en comunidad con la v. de Castromo
cho, y otro titulado la Requejada propiedad de dicha v. Como 
queda indicado pasa inmediato al pueblo el r. Valdeginate que 
tiene su nacimiento á las 6 leg. S.;su curso suele interrum
pirse en el verano, pero en el invierno son tan fuertes sus 
avenidas, que saliendo de madre inunda los campos y suele 
causar grandes daños; estas desbordaciones podrian reme
diarse abriendo su cauce que se halla encenagado , hace infi
nitos años: sobre él, hay un puente de piedra de mediana 
construcción con 4 arcos y como de 3 varas de altura. Pasan 
también porel térm. de estav. é inmediatos á ella 2 arroyos 
titulados el Madero y el Salón, que si bien en verano carecen 
de aguas, en el invierno suelen venir demasiado cargados, 
salir también de madre y por consiguiente causar muchos 
daños que fácilmente podrian remediarse si no fuese tan 
grande la incuria de sus hab. Cruza la v. el camino real de 
Palencia á Galicia, casi intransitable en el invierno por las 
muchas aguas que en él se encharcan y por lo sumamente 
barroso de su piso; los demás son locales, recibiéndosela 
CORRESPONDENCIA de la primera de aquellas ciudades 2 veces á 
la semana; PROD.: trigo, cebada, centeno, vino, avena, y 
algunas legumbres; sus cosechas pueden calcularse en 4,000 
fan. de la primera clase, 2,000 de la segunda, 200 de la tercera, 
otras 200 de legumbres y avena y como 1,500 cántaros de vino: 
en todos los artículos hay algún sobrante, y el de trigo lo es
portan generalmente los panaderos de Grigota y fabricantes del 
canal.Se carece de los artículos de carne, pescado, aceite y 
otros, de los primeros se proveen (como casi todos los pueblos 
de la prov.) en el mercado de Villada, y de los (lemas de los 
traficantes que comercian con ellos. Hay 80 caballerías mayo
res, 40 menores , como 800 cab. de ganado lanar que prod. 
50 a. de lana y el queso suficiente para el consumo del pueblo; 
caza do liebres y perdices; y alguna pesca; POBL. 96 vec, 
4 í9a lm. ; CAP. PROD.: 502,120 rs.; IMP.: 22,449. El PRESU
PUESTO MUNICIPAL asciende á 3,000 rs. y se cubre con el prod. 
de propios que consisten en 39 obradas de tierra labrantía que 
unos años prod. mas que otros en razón á que son desiguales 
las hojas y no siempre el mismo el valor de los granos; pero 
de todos modos resulta un sobrante á favor de los propios. 

RAQUERO : arroyo en la prov. de Málaga , part. jud. de 
Estepona , térm. de la v. de Casares. 

RAQUERO (ARROYO): torre do vigía en la prov. de Má
laga , part. jud. y térm. de Estepona; SIT. en la costa al O. 
de la población. 

RAQUEROS: cabañal en la prov. de Santander, part. jud. 
i? Villacarriedo, ayunt. de Selaya; SIT. al pie del pico la 
Mesa. Tiene de 10 á 12 fincas con sus respectivas cabanas 
habitadas gran parte del año. Confina por S. y O. con la v. de 
Vega de Paz. Su TERRENO es de mediana calidad y los hab. 
están dedicados á la cria de ganado vacuno y á la labranza, 
viviendo en las estaciones de invierno y otoño en la referida 
v.de Selaya; POBL.: 10 vec , 50 almas. 

RAQUEROS: ald. en la prov., part. y ayunt. de Oviedo, 
febg. de San Julián Mártir de los Prados (V.). 
. RAQUILLAS: desp. en la Prov. de Salamanca (6 leg.), part. 
.pul. de Ledesma (o), térm., ayunt. y felig. de Dañinos con 
el que contribuye (V.). 
. RAR: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (22 leg.), part. 
Jim., adm. de rent. y dióc de Seo de Urgel (2), oficialato 
ecl. de Cerdaña, aud. terr. y c. g. de Cataluña (Barcelona 28J; 
SIT. a la izq. del r. Segre en la falda de un cerro que es uno de 
ios estribos de la montaña Cadi, con libre ventilación y CLIMA 
sano. Tiene 44 CASAS y 1 parr. (San Esteban), servida por 1 

cura de provisión del diocesano. Confina el TÉRM. N. Aristot 
y Pont deBart, E. Montaba y Beixech,S. Qñerforadat, y 
Ó. Toloriu. Al E. del pueblo hay una altura sobre la cual exis
tí.') el cast. de Dar ,cuyos fuegos protegidos por los de Aristot 
formaban una especie de línea capaz de resistir al enemigo, 
que quisiese internarse siguiendo el curso del mencionado r. 
Segre, obligándole á sitiar ambos fuertes, ó á un rodeo, pues 
por ol lado del E. no podía verificar su paso, atendidas la as 
pereza de la montaña Cadí y la estrechez y dificultad de los 
caminos. De varios documentos resulta, que dicho cast. fué 
ocupado por los alemanes en la guerra de Sucesión, forman
do con el de Aristot las principales defensas contra las tropas 
francesas que entraban por las Cerdañas. El TERRENO partici
pa de monte y llano, proporcionándole suficiente riego el r. 
Segre, y un torrente que lleva el nombre del pueblo y des
ciende de la montaña. Hay bosques de pinos, encinas y ar
bustos con muchas yerbas de pasto; PROD.: trigo , centeno, 
cebada, legumbres, patatas, vino, maderas de construcción 
y leña para combustible; ganado vacuno, de cerda y lanar; 
POBL.: 25 vec , 138 alm.; CAP. IMP.: 30,671 rs.; CONTR.: 
3,138 rs. 12 mrs. 

BAR : torrente ó arroyo en la prov. de Lérida, part. jud. 
de Seo de Urgel: tiene su origen en la montaña llamada Cadí, 
desde donde baja á reunirse en el Segre á 1/8 hora del pueblo 
que le da nombre, después de haber fertilizado una pequeña 
parte de su término. 

BAB; 1. en la prov. de la Córuña, ayunt. de Arzua y felig. 
de Sta. Leocadia de Branzá (V.); POBL.: 2 v e c , 11 almas. 

BABA: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Meira y felig. 
de Sta. Eulalia de Piquiny San Pedro de Naballos (V.). 

BABA: 1. enlaprov.de la Coruña, ayunt. de Outes y 
felig. de San Cosme de Outeiro (V.). 

BABA : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Bimenes y 
felig. de San Emelerio (V.). 

B A R A ( L A ) : 1. en la prov. de Oviedo ayunt. y felig.de 
Riosa (V.). 

RARA (LK): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y felig. de San 
Juan de Mieres (V.). 

RARA (LA): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Gozon y 
felig. de San Jorge de Manzaneda (V.). 

BABA (NTRA. SRA. DE): santuario en la prov. de Tarrago
na , part. jud. de Vendreli, térm. jurisd. de Creidell. 

BABA y MIZ: 1. con ayunt. de la prov., dióc. y adm. de 
rent. de Huesca, parí. jud. de Boltaña, aud. terr. y c. g. de 
Zaragoza. Es uno de los que componen el valle de Nocilo y 
se divide en 2 barrios dist. el uno de otro como 3/4 de hora. 
Se halla srr. á la márg. der. del r. Alcanadre en una cañada 
que forman las sierras de Guara al S. y Abollada y Azpe al 
NT., combatida por los vientos de E. y O. con CLIMA saluda
ble. Tiene 16 CASAS y 1 igl. parr. bajo la advocación de San 
Pedro Apóstol, que está en Bara, de la que depende una ca
pilla del barrio de Miz, á la que pasa el cura á decir misa to
dos los dias festivos; el curato esde cuarta clase y se provee 
por S. M. ó el diocesano, previa oposición en concurso gene
ral. El TÉRM. confina N. y S. la referida Sierra de Guara y 
Abellada, E. la pardina deRetatilla, y O. Used, estendiéndo
se 1 hora por cada una de sus direcciones. El TERRENO es algo 
frío con algún arbolado y yerbas de pasto para ganado menu
do , aunque bañado por el r. Alcanadre no se fertiliza con sus 
aguas por la profundidad de su cauce; TROD. : mistura, ave
na, pocas legumbres y hortalizas; cria ganado lanar y cabrio, 
caza y pesca en el repetido r.; POBL.: 6 vec.de catastro; 
CONTR. : 1,913 rs. 4 maravedís. 

RARACALDO: anteigl. en la prov. de Vizcaya (2 leg. á 
Bilbao), dióc. de Calahorra (30), part. jud. de Valmaseda (4) , 
yayunt.de su nombre; SIT. en un llano cercado por los r. 
íbaizaba, ó Nerva, Cadagua y Riotuerto; su CLIMA es hú
medo , pero bastante sano; compuesta de unas 363 CASAS dis
persas, formando grupos y cas. aislados con nombres especía
los , conforme á la sit. que ocupan : tiene 1 escuela para niños 
y niñas, muy concurrida. La igl. parr. (San Vicente) está ser
vida por 2 beneficiados de ración entera que ejercen las fun
ciones de párroco, y otros 2 medios racioneros, todos perpe
tuos y de patronato particular, en que tenian participación 
el marqués de Valmediano y los Sres. Castaños, Salazar y 
Mazarredo y Echevarri, cuyos herederos lo vienen ejerciendo; 
la casa de Castaños percibía 2 sestas partes del diezmo y una 
sesta cada uno de los otros partícipes, habiendo sacado antes 
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las. La IND. está reducida á la estraccion de alguna madera, 
aunque en corta cantidad, y á 2 molinos harineros de poco va
lor; POBL.: 7 0 vec , 3 0 0 alm.; CONTR. con el ayuntamiento. 

PARAGUAS: 1. con ayunt. en la prov. de Huesca (13 leg.), 
part. jud., adm. de rent. y dióc.de Jaca(l), aud. terr.y c g . 
de Zaragoza ( 2 1 ) : SIT. en un llano al pie de una pequeña 
sierra nombrada Al bar un que le domina; bátenla los vientos 
del N. y O, y su CLIMA, aunque bastante frió en el invierno, 
es templado en las demás estaciones y muy saludable, pues 
solo se padecen alguna vez fiebres estacionales. Tiene 3 0 CASAS 
y la municipal que se halla bastante deteriorada, y sirve de 
cárcel y de escuela de primeras letras á la cual concurren 18 
alumnos, y el maestro está dotado con 8 0 0 rs. vn. reuniendo 
á este cargo el desempeño de la secretaria del ayunt.; hay 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Andrés de la que es 
aneja la del 1. deMartillue, servida por 1 cura y 1 sacristán 
que nombra este; el curato es de 2 ° ascenso y su presenta
ción corresponde al ayunt. de Jaca que ejerce el derecho de 
patronato; el edificio es de piedra cantería de regular y mo
derna construcción , con 5 altares, y junto á él sedialla el ce 
menterio fuera de la pobl. Cerca de esta se encuentra también 
una fuente de buenas aguas que sirve para el surtido de los 
vec, y 1 ermita derruida que estuvo dedicada á la Virgen del 
Rosario. Confina el TÉRM. N. Asin y Lanosa, E. Guara é Ipas, 
S. Ulle, y O. Badaguas , estendiéndose sus lím. en todas di
recciones 1/2 leg. poco mas ó menos. Dentro de esta circun
ferencia á dist. de 1/2 hora del pueblo junto á la unión de las 
carreteras que conducen á Jaca y Panticosa y á las salinas de 
Naval, se hallan un mesón y molino harinero nombrado Ko 
te fies. El TERRENO es peñascoso , pedregoso y estéril; corre 
por él un barranco llamado, Lalaina que nace y muere en el 
térm. y desagua en el r. Gas: la parte montuosa, que, como 
hemos dicho, domina la pobl. y se nombra sierra de Alba-
run es áspera y poco poblada; CAMINOS: los que conducen á los 
pueblos limítrofes se hallan en mal estado, mas uno que hay 
entre Guara é Ipas que conduce á Jaca es bueno : CORREOS: los 
reciben déla adm. de este último punto por medio de un co
misionado , y se despachan en los mismos dias que llegan; 
PROD. : trigo, cebada , avena, judias, patatas, poca hortali
za , uvas y cerezas con abundancia , algún lino y cáñamo, 
pero su mayor cosecha es la de trigo; cria ganado lanar y 
poco vacuno, siendo preferido el primero; y caza de liebres, 
perdices y alguna codorniz; IND.: ademas del molino harine
ro de que se.ha hecho referencia, hay 2 vec. que se dedican á 
tejer lienzos y paños del pais, 1 cardador de lana, 1 sastre y 1 
herrero ; POBL..- 10 vec. de catastro, 2 0 0 alm.; CONTR.: 3 , 1 8 8 
rs. 18"maravedis. 

BABAHONA : v. con ayunt. en la prov. de Soria (12 leg.), 
part. jud. de Medinaceli ( 4 ) , aud. terr. y c. g. de Burgos (30) , 
dióc de Sigüenza (5 ) : SIT. á la caida de una colina y batida 
principalmente por el viento E . , su CLIMA es sano; forman 
ía pobl. 1 4 6 CASAS bajas, irregulares y de pobre arquitectu 
ra, distribuidas en 2 calles, 16 callejuelas ó travesías y 3 pla
zas; hay casa de ayunt. que sirve de cárcel, pósito y escuela 
de primera enseñanza á la que concurren 61 alumnos de am
bos sexos, bajo la dirección de un maestro que á la vez es 
sacristán y percibe por los 2 cargos 1 , 3 0 0 rs. al año; y 1 igl. 
parr. dedicada al Arcángel San Miguel; el edificio nada ofre
ce de notable ni en su fáb. ni ornamento, y en uno de sus al
tares se ve una inscripción de la que aparece que Felipe V 
oyó alli misa el dia 2 2 de agosto de 1 7 1 0 ; inmediata alas 
casas hay 1 fuente de esquisitas aguas , de la que se surte el 
vecindario para beber y demás usos domésticos, y en la cús
pide de la mencionada colina , se ven las ruinas de un ant. 
cast. que la tradición atribuye á la época de la dominación 
de los romanos, pero que con mas fundamento puede creerse 
corresponde á la de los godos; en 1 8 2 0 se descubrió la puerta 
de un subterráneo que debia tener comunicación con la for
taleza , pero la ignorancia y la preocupación del vulgo obli
gó á tapiarla; el cementerio se halla en parage que no ofende 
á la salubridad pública : confina el TERM. por N. Fuentegel-
mes, Pinilla del Olmo y Yillasayas; E. Bomanillos; S. Al-
panseque; y O. Marazobél, estendiéndose á unos 3 / 4 de leg. 
poco mas ó menos en todas direcciones; dentro de esta cir
cunferencia se encuentran diferentes balsas ó charcas para 
abrevaderos de ganados; 1 ermita con la advocación de Ntra. 
Sra.de la Soledad; las ruinas de un pueblo que se llamó 
los Oyos, en cuyo punto existió una horca hasta el año de 

del acervo común 4 0 ducados para la fáb.; habia un conv. de 
mercenarios calzados que fundaron en 1 2 8 4 Fernán Pérez, 
conde de Ayala, y su hijo Tero López, y aun existen muy de
terioradas, sus 6 ermitas, la de San Antolin, en Iraurqui, que 
fué parr. desde principio del siglo XVI hasta 1 7 3 2 ; San Roque, 
la Concepción, San Rartolomé, Sta. Lucia y Sta. Águeda, 
distribuidas entre los cas. que hemos indicado. El TÉRM. con
fina por N. con la anteigl. de Erandio y Valle de Somorostro, 
interpuesto el brazo de mar donde desagua el Nerva; por E. 
con el indicado r., por S. con Gueñes y Aliando, y por O. 
con Galdames. El TERRENO de mediana calidad en la parte cul
tivable, especialmente el destinado á huerta y arboleda fru
tal: los CAMINOS locales, asi como los que se dirigen áPortu-
galete, Bilbao y Valmaseda, se encuentran en buen estado: 
e l c o n R E O lo recibe por la cap. de prov. y en la estafeta de 
Portugalete; PROD.: cereales, legumbres, buenas hortalizas 
y frutas; cria algún ganado; tiene varios molinos harineros 
y su principal IND. es la ferrera, si bien no existen hoy con la 
brillantez que antes sus ant. terrerías; concurren estos natura
les con sus frutos y hortalizas al abasto de Bilbao y Portuga
lete, en cuyos puntos se proveen de l o s art. de primera nece
sidad; POBL.: conforme á los datos oficiales 3G7 vec , 1 , 5 8 5 
alm.; RIQUEZA y CONTR. (V. GUIPÚZCOA INTENDENCIA). Bajo el 
régimen foral se gobernaba esta anteigl. por 2 fieles regidores 
de elección anual, y sus apoderados disfrutaban el 3 3 . ° voto y 
asiento en las juntas generales de Guernica. 

BABADAL: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Tineo y 
felig. de Sta. Maria de la Barca (V.). 

BABADEBO (CAST. Y RADA DEL): (V. MOTRIL.) 
BABAGANAS: cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de 

Castrillon y felig. de San Bamon de Navaces (V.). 
BABAGAÑA (LA): 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Rú

menes y felig. de Sta. Maria de Suares (V.). 
RARÁGO: conc. en la prov. de Santander ( 1 7 leg.), part. 

jud. de Potes ( 1 1 / 2 ) , dióc. de Palencia ( 2 2 ) , aud. terr. y c g . 
de Rúrgos ( 2 2 ) , ayunt. de la Vega ( 1 / 2 ) ; srr. en una cuesta 
ó ladera bastante perpendicular y á las inmediaciones del 
arroyo titulado del Diego; está combatido por lo regu
lar por los vientos del N., lo que hace que su CLIMA sea 
frió, siendo las enfermedades mas comunes afecciones de 
pecho, pulmonías y catarros. Se halla dividido en 2 barrios 
ó ald. llamados Rarago, que es el principal, y Soberado anejo; 
el primero cuenta 4 0 CASAS y el segundo 2 0 , generalmente 
pobres y de mala distribución, y por lo común separadas las 
unas de las otras; entre ellas existe la casa de conc. en la que 
también se encuentra la escuela de primeras letras con la do
tación de 6 0 0 rs. y alguna retribución de los alumnos que á 
ella concurren; dentro de Barago hay 4 fuentes , 2 de ellas 
muy caudalosas y de buenas aguas, y otras muchas en el 
térm.: la igl. parr. está dedicada á San Cristóbal y servida 
por 1 cura de provisión en concurso, que tiene también obli
gación de decir misa en la igl. que hay en Soberado, bajo la 
advocación de Ntra. Sra. de la Asunción, la cual se halla co
mo á unos 2 0 0 pasos al oriente del pueblo. Tiene ademas 3 
ermitas llamadas de San Andrés Apóstol, San Roque y San 
Cipriano, todas bien deterioradas; esta se halla en una altura 
camino del anejo que está sit. en un valle estrecho á la dis
tancia de 1/4 de leg. N. de la matriz, y aquellas dentro de es
ta pobl.: ambas igl. tienen cementerio en parage bien venti» 
lado. Confina por N. con la Vega, por E. con Piasca y Lome-
ña, por S. con Caloca, y por O. con Dobres y la Vega. El 
TERRENO es bastante feraz en la parte que se cultiva, estando 
generalmente sobre peña: los montes forman grandes y ele
vadas cord. y todos se hallan bien poblados de robles, hayas, 
fresnos, álamos, abedules, encinas, tejos, enebros, avella
nos y otros varios arbustos; cruzan por él el r. denominado 
Rofrio en dirección de S. á N., sobre el cual hay un puente de 

Kiedra y otro de madera, el arroyo del Diego de que ya se ha 
echo mérito y algunos otros que bajan de las alturas. Pasa 

por el pueblo el CAMINO que conduce de Guardo á Potes , por 
el puerto de Pineda, habiendo algunos otros de pueblo á pue
blo y todos en muy mal estado; la CORRESPONDENCIA la reciben 
en la cab. del part.; PROD.: trigo, centeno: cebada, maiz, 
garbanzos, habas, arvejas, muelas, lentejas, alubias, pa
tatas, nabos, frutas de varias clases y verduras; ganado va
cuno, caballar, mular, asnal, cabrio, lanar y ¿:.e cerda; caza 
de liebres, perdices, faisanes, palomas torcaces, jabalíes, 
corzos y otros animales dañinos; y pesca de truchas y angui-
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; y una dilatada llanura de l leg. de circunferencia, 11a-

ada el Campo de las Brujas , sin que se sepa el origen de 
esta denominación: también se cree que dentro de los lira, ju
risdiccionales , hubo una colonia romana, de lo cual dan su
ficiente testimonio las ruinas y objetos arqueológicos que 
diariamente se hallan al practicar las operaciones agrícolas: 
en 1836 encontró un labrador, muchas urnas cinerarias de 
barro y de plomo, lanzas y dagas de figura singular y capri
chosa, la vaina de una espada cuya hoja debia ser de 3 pulga
das de ancho y media de grueso, y algnas lápidas sepulcrales, 
en una de las que se lee la siguiente incripcion: 

RELUM CUM VIRIATO 
MAGNA EX PARTE COOFECT. 

APP. FAB. L.P.R. GARUS SÜ1S. 
II. S. E. 

El TERRENO de secano en general , comprende 12,000 fan., de 
las cuales se hallan en cultivo 6,000, distribuidas en esta for
ma: 660 fuertes y de primera calidad, 1,800 gredosas de se
gunda, y 3,550 arenosas ó de tercera ; podría ponerse en la
bor la mayor parte de las tierras, pero no se verifica en aten
ción á las superiores ventajas y utilidades que reportan des
tinándolas á pastos; de estos y de prados naturales hay 5,530 
fan., 370 de artificiales, 600 de monte arbolado de encina, 
200 de bosque de maleza y 60 de riego para hortalizas y ver
duras; cruzan el térm. diferentes CAMINOS de herradura y 
bien conservados, que dirigen á los pueblos limítrofes y otros 
puntos; siendo algunos muy frecuentados de la arriería que 
de Navarra y Rioja va á Madrid, y de Santander á Valencia: 
el CORREO se recibe y despacha en la adm. de Almazan , por 
medio de un cartero; PROD.: trigo, cebada, avena, judias, 
garbanzos, lentejas, yeros, guisantes, hortalizas, patatas, 
nabos, cáñamo, yerba, cera y miel; los rendimientos en un 
año común se calculan de 4 á 5 por 1 de sembradura: hay ga
nado lanar , vacuno , de cerda, caballar, mular y asnal; mu
chas aves domésticas y caza de perdices, conejos y liebres; 
IND. : algunos telares de cáñamo y paño muy ordinario; CO
MERCIO: esportacion del sobrante de frutos á los mercados de 
Almazan, Atienza y Sigüenza ; POBL.: 151 vec, 650 almas; 
GAP. IMP..- 335,698 rs. y 24 mrs.; CONTR. por todos conceptos, 
13,544: el PRESUPUESTO MUNICIPAL que asciende á 1,210 rs.se 
cubre con los prod. de propios , y reparto vecinal en caso 
de déficit. 

RARAIIONA DE FRESNO: v. con ayunt. de la prov. y dióc. 
de Segovia (12 leg.), part. jud. de Biaza (2), c g. de Casti
lla la Nueva , aud. terr. de Madrid (23): SIT. en una pequeña 
altura á 1 leg. al E. de la carretera de Francia por Soraosier-
ra, la combaten los vientos N. y E . ; de CLIMA sano, pues 
solo se padecen algunas pulmonías y dolores de costado: tie
ne 16 CASAS de un solo piso escepto la del curato que tiene 2; 
"gl. parr. (San Cristóbal Mártir) con el cementerio inmediato 
a ella: confina el TÉRM. por N. con Rercimuel á 1 leg., E. con 
Aldeanueva del Campanario, S. con Turrubuelo á 1/2 leg. 
ambos, y O. con Sequera á 1/4; en él se encuentran 2 paloma
res, comprende 1,300 obradas de 300 estadales de 15/4; de 
las que se cultivan 900, siendo 150 de primera calidad, 350 de 
segunda y 350 de tercera, que alternan por mitad cada año. 
el TERRENO es llano, fuerte y fértil, aunque de secano; por ser 
migoso; lienealgo demonte bajo, barrancos y páramos que en 
todo compondrá unas 300 fan. y ademas un prado abierto de 
120: los CAMINOS son vecinales á los pueblos inmediatos ; el 
CORREO se recibe de Riaza; PROD. trigo, cebada, centeno, ye
ros , legumbres y hortalizas; tiene para la labor 3 yuntas de 
muías , 12 de bueyes y 30 cab. de cerril vacuno; se mantiene 
ganado lanar, cabrio y alguna caza de liebres; POBL. 16 vec. 
*9 alm.; CAP. IMP.: 18,386 rs.; CONTR.: según el cálculo ge
neral de la prov. 20 rs 2* mrs. p § : PESUPUPESTO MUNICIPAL 
'.'71 rs. 12 mrs. que se cubre con 170 rs. que producen los bie
nes de p»opios y el resto por repartimiento vecinal. 

BARAIRAR: I. del valle y ayunt. de Larraun en la prov., 
aud. terr., y c. g. de Navarra, merind., part. jud., y dióc 
de Pamplona (5 leg.). arciprestazgo de Araquil: srr. en 
el declive oriental del monte Avalar, con libre ventilación, y 
CLIMA frío, pero bastante sano. Tiene 20 CASAS inclusa la aba
cial , mesón y cárcel; parr. (San Miguel Arcángel), servida 
Por t cura llamado abad ; v 1 fuente de aguas templadas en 
J'jvierno, y frescas en el estío para surtido de los vec, Confi-

na el TÉRM. N. Albiasu (1/8 leg.), E. Iribas (1/8), S. Huarle 
(1/2 leg.), y O. la espresada montaña. El TERRENO aunque mon
tuoso y cubierto de peñascos es bastante fértil; comprende 
240 robadas de tierra en cultivo, y en lo inculto hay muchos 
robles, hayas y pastos; PROD.: trigo, cebada, maiz, habas y 
algún lino; cria ganado vacuno, caballar, de lana y cabrio; y 
hay caza de varias especies; IND.: ademas de la agricultura se 
dedican los hab. á la elaboración de quesos de buena calidad; 
POBL.: 31 vec, 224alm.; CONTR.: con el Talle. En 1831 sos
tuvo este pueblo un pleito con el de Errazquin sobre los lím. 
divisorios de la fuente de Ostain sit. hacia el O., y lo ganó 
Baraibar, pues se fijaron donde prctendia. 

RARA.1A: barrio en la prov. de Álava y v. de Peñacer-
rada (V.). 

BARAJAS: barrio en el concejo de Navarredonda en la 
prov. de Avila , part. jud. de Piedrahita: SIT. á 3 leg. de esta 
v.; tiene 69 CASAS pequeñas y malas, sin otros edificios ni 
establecimientos: su POBL., RIQUEZA Y CONTR. están incluidas en 
su matriz (V.). 

RARAJAS: cas. en la prov. de Ciudad Real, part. jud. y 
térm. de Daimiel: SIT. á 1 leg. S. de esta v., otra corta de 
Torradla al mismo aire, 2 de Carrion, y 4 de Manzanares y 
Ciudad-Real al E.: tiene 7 CASAS pertenecientes á vec. de Dai
miel que les sirven de cortijos para las labores. Este cas. fué 
ant. pobl. de cristianos, pues consta de la relación que se con
serva en Membrilla en las cosas tocantes á la batalla de las 
Navas y conquista del cast. del Tocón, junto á Membrilla, que 
el ejército del Rey, salió de Toledo el 21 de junio de 1212; que 
el 23 llegó á Malagon, y que desde aqui se dirigió una parte 
de las tropas mandadas por el capitán estremeño Melén de 
Arias , y se alojó en Barajas, desde donde vino á la conquis
ta .de aquel cast. que dista 4 leg.» En la contestación que en 
13 de diciembre de 1575 dio la v. de Daimiel á una real orden, 
dijo: que en el ejido de Barajas hubo pobl. de cristianos, ig
norando el tiempo de su destrucción , solo si, que era voz co
mún haber sido por causa de guerras. Es lo cierto, que se co
nocen cimientos de la parte S. de las casas actuales, y se con
servan bastantes restos del templo de San Bartolomé, cono
ciéndose donde estuvo el altar mayor y parte de la escalera 
del pulpito : de esta igl. hay una campana en la v. de Tor
ralba: tuvo otra igl. llamada de San Marcos algo mas dis
tante y de la que apenas se conocen los cimientos. 

En los campos de Rarajas vinieron á las manos los caballe
ros de la orden de Calatrava en 1442; estaban divididos en 
bandos preparando la elección para la dignidad de maestre 
de la orden, á la muerte del que entonces la obtenía y se ha
llaba enfermo. Juan Ramírez de Guzman, comendador mal 
yor, y Fernando de Padilla, clavero, eran los aspirantes. E. 
comendador quedó preso, con Ramiro y Fernando, sus her
manos , y Juan, su hijo: murieron otros muchos caballeros, 
entre ellos cuatro sobrinos del mismo comendador. 

BARAJAS DE MADRID: v. con ayunt. de la prov. , adm. 
de rent. , aud. terr. y c g. de Madrid (2 leg.), part. jud. de 
Alcalá de Henares (3) , dióc de Toledo (14) ; SIT. en un llano 
al E. de la cap. de la prov., con una pequeña elevación al N., 
combatida de los vientos N. y O. que producen un CLIMA frió 
y se padecen calenturas intermitentes, tercianas y algunas 
pulmonías: tiene 280 CASAS distribuidas en 18 calles y 2 pía 
zas; la consistorial construida en 1843 , y cárcel en el mismo 
edificio; escuela de primera educación, dotada con 3,300 rs.: 
á la que concurren 50 niños; igl. parr., con la advoca
ción de la Cátedra de San Pedro en Antioquia; el párroco se 
titula capellán mayor, es de presentación del Excmo. Sr. con
de de Cerbellon , y tiene aneja la igl. del inmediato 1. de la 
Alameda ; hay 1 conv. que perteneció á los religiosos francis
cos , sin destino alguno en el dia; cementerio que noperju-
dica á la salubridad, y en los afueras al S. de la pobl. f ermita 
dedicada á Ntra. Sra. de la Soledad. Confina el TÉRM. por N. 
con Fu;nte el Fresno; E. Paracuellos; S. la Alameda ; y O. 
llortaleza y Alcobendas ; dist. 1 leg. los dos primeros, i/2 el 
tercero y 2 el último ; en él se encuentran los famosos prados 
de la Muñoza , y el cas. de Corralejos, que fué de las monjas 
de Sio. Domingo el Real de Madrid; 4 fuentes de esquisitas 
aguas, de que hacen uso los vec. por no haber ninguna den
tro déla pobl.: el TERRENO es de mediana calidad , y com
prende 3,000 fan., de las cuales son , 400 de primera suerte, 
800 de segunda, y 1,800 de tercera; le cruza el r. Jarama, 
sobre el que hay 1 puente llamado de Viveros; CAMINOS: aira 
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viesa la carretera general de Aragón en muy mal estado; los 
que conducen á los pueblos inmediatos se hallan bastante 
bien conservados , merced á lo llano y benigno del terreno; 
el CORREO se recibe en el puente Viveros los martes , jueves 
y sábados, y sale los lunes , miércoles y viernes ; PROD.: tri
go, cebada, centeno, algarrobas, garbanzos, guisantes, almor-
tas, verduras con abundancia, poca fruta y algún vino; se 
cria ganado lanar, mular y vacuno ; caza de liebres , conejos 
y perdices, y pesca de anguilas y barbos en el Jarama; el 
COMERCIO consiste en sus granos, y paja que conducen á Ma
drid; POBL.: 260 v e c , 1,025 alm.; CAP. PROD. : 7.980,683 
rs.; IMP.: 310,368; CONTR.: según el cálculo generalde la 
prov. el 11 p. 0 /0 ; PRESUPUESTO MUNICIPAL ; 17,500 rs., del 
(pie se pagan 3,300 al secretario , y se cubre con el prod. de 
los abastos y repartimiento vecinal. 

A esta pobl. pasó el duque de Alba, en 1580, á esperar las 
órdenes del rey, para ir á entregarse del ejército que habia de 
conquistar al Portugal. Conocía el rey que esta era empresa 
aventurada, bandola á otro: el duque se hallaba desterrado 
de su orden por haber favorecido la fuga de su hijo D. Car-
cía; Felipe, que supo reservar para la ocasión el hombre, 
llegado, echó mano de él á pesar de su ofensa; le encargó la 
empresa de gloria para la que era á propósito, y el de Alba 
respondió á la grandeza de su soberano. 

BARAJAS DÉ MELÓ: V. con ayunt. en la prov. y dióc. de 
Cuenca (12 horas), part. jud. de Tarancon (2 ) , adm. de rent. 
de lluete (4), aud. terr. dé Albacete (25), c. g. de Madrid (12): 
SIT. en la falda S. de un cerro denominado La Yruela, y al N. 
de otro llamado Grajera, los que prolongándose deE. á O., 
forman una hermosa vega bañada porel r. Donase (ant. Calva
dle) : tiene sobre 170 CASAS, generalmente bajas, con cámaras 
y pajares en su piso alto; casa municipal, cárcel, pósito con 
180 fan. de trigo; escuela de instrucción primaria, dotada 
con 2,200 rs. de propios y la pensión que satisfacen los 80 
alumnos de ambos sexos que la frecuentan ; y 1 igl. parr. 
(San Juan Bautista), servida por 1 cura párroco y 1 benefi
ciado. Las calles , si se esceptua la principal, que es la que 
atraviesa el pueblo de un estremo á otro, son irregulares, y 
todas sin empedrar , llenas de lodazares en el invierno y de 
polvo y paja en el verano. Hay 1 plaza mayor y varias pla
zuelas; la primera está adornada con una hermosa fuente de 
piedra , cuyo remate es una alcachofa, por la cual y 2 caños 
laterales se derraman las aguas en un pilón capaz para abre
var 50 caballerías: no es potable , pero hacia mucha falta á 
la v. para las bestias de labor y usos domésticos: por esto se 
hicieron grandes sacrificios para su construcción y conduc
ción de Jas aguas que vienen encañadas cerca de 1/2 leg. por 
un terreno difícil; salva la cañería un barranco que corre á 
orillas del pueblo por medio de un puente de 3 arcos, fáb. 
de piedra y ladrillo , y aprovecharon oportunamente esta cir
cunstancia para separar de la cañería principal otra que lleva 
la cantidad de 20 rs. de agua al punto llamado las Cinco Ca
lles, donde vierte por un caño en un pilón ; ademas de servir 
de abrevadero ambas fuentes para las caballerías y para los 
usos domésticos , pudiera aprovecharse el sobrante para lava
deros y riego de las huertas; también adorna la plaza un 
plantío de 14 árboles, que darán al sitio gran realce, cuando 
se hagan frondosos. Fuera del pueblo, á corta dist., se hallan 
3 ermitas; al E. la del Cristo de la Macolla, al S. Sla. Maria 
Magdalena, y al O. la Virgen de la Vega , patrona de la v. 
junto á cuvo edificio está el cementerio. Confina el TÉRM. N. 
Leganiel é Yllana, E. Saceda-Trasierra, S, Huelves, y O. 
Velinchon y las Lovinillas: en él se encuentran al E. 2 fáb. de 
teja y ladrillo, y el desp. de Barajas de Yuso, jurisd. en 
otros tiempos de Saceda-Trasierra: le baña como se dijo, el 
r. Donase, que brota al E. 1/2 leg. de la v., por debajo de un 
enorme risco, y corre al O. en busca del Tajo: aunque escaso 
de aguas, es de curso perenne; tiene 1 puente de piedra en 
el camino que va á Tarancon , y otro de madera arruinado, 
junto al molino del Salvoral, y se vadea por muchos puntos. 
El TERRENO , sise esceptua el de la vega, se compone de cer
ros y barrancos, formando buenas cañadas de tierra labrantía; 
en cuanto á su calidad, lo hay fuerte , árido, flojo y dócil; y 
necesita mucha agua para producir bien, circunstancia que 
hace tan fértil la vega. Los CAMINOS en general son locales, de 
herradura y senderos, los que hay para carruages son malos; I 
la CORRESPONDENCIA la trae 1 balijero de la adm. éfi Tarancon; J 
PROD. : la principal consiste en cereales, siendo el trigo c a n - ' 

deal de superior calidad; los carreteros y arrieros de Valencia 
compran la mayor parte del sobrante; también se cosechan 
mucho cáñamo y legumbres secas en la vega, mucha patata 
y buena hortaliza de todas clases, entre las que el cebollino 
pasa por el mejor de la comarca, el vino y aceite se cogen en 
corta cantidad; cria ganado lanar en bastante número, y hasta 
800 cab. entre cerriles y de labor, de caballos, muías y ma
chos : hay caza de conejos y liebres , zorros y lobos; y pesca 
de galápagos; POBL. : 304 vec , 1,209 hab., dedicadosá la 
agricultura, ganadería y elaboración del esparto, cuya ind. 
les es muy productiva: se comprenden también en aquel nú
mero 1 tejedor de paños, 6 de lienzos, 4 rastrilladores, 2 car
dadores , 1 guarnicionero y jal mero, 1 carretero y 2 herreros; 
CAP. PROD.: 2.918,180 rs.; IMP. : 145,909 rs. : importan 
los consumos 13,629 rs. 12 mr. El PRESUPUESTO MUNICIPAL 
ordinario asciende á 8,000 rs. y se cubre con el prod. de 
los puestos públicos que son los ramos arrendables. Se 
llamó en otro tiempo esta 'pobl. Barajas de Ilude, por 
haber sido ald. de esta c., pero hecha v. é incorporada al sen. 
de los Melos de Portugal á fines del siglo XVII, tomó el sobre
nombre que lleva. Moraron largo tiempo en ella el doctor 
Montalvo y el doctor D. Francisco Sánchez, llamado el Bró
cense: es patria de D. Fermín Caballero , autor de las correc
ciones fraternas al Miñano, y de otras obras de geografía; al 
mismo deben sus vec un plano topográfico estadístico de la 
v. , que trabajó con el mayor esmero, determinando su 
long. á los 43' É. del meridiano de Madrid, y su lat. á los 
40° 11'. 

BARAJAS DE YUSO: desp. en la prov. de Cuenca , parí, 
jud., térm. jurisd. y á 2 1/2 leg. O. de Huete, á cuya c. per
tenece desde fines del siglo XIV , cuando la reina Doña Catali
na , madre de D. Juan II, fué señora de esta c.: su despobla. 
cion debió ser en la invasión de los moros, pues en los docu
mentos de propiedad que posee Ilude, se refiere estaba des
poblado desde tiempo inmemorial; y hoy son muy pocas las 
señales del sitio donde estuvo el pueblo. Él TERRENO constitu
ye 1 dehesa de pasto y labor , dividida en 4 cuartos, y encla
vada entre los térm. de Vellisca, Saceda-Trasierra, Rarajas 
de Meló , Huelves y Alcázar del Rey. 

BARA.TORES: 1. con ayunt. en la prov. de Palencia (16 
leg.), part. jud. de Cervera de Rio Pisuerga (4) , dióc. de 
León ( 1 8 ) , aud. terr.y c g . de Valladolid (24): SIT. en un va
lle á la falda de una montaña y origen del r. Valdavia , com
batido por los vientos X. y O. , y con CLIMA frío , que causa 
algunas enfermedades catarrales. Tiene igl. parr. (Sta. Bárba-
ra), servida par 1 cura ; y 1 hermosa casa propiedad del se
ñor de La-Madrid. Confina el TÉRM. por N. con Yilialbeto á 
1/2 hora, por E. con Recueva, por S. con Riosmenudos, y 
por O. con Respenda, todos á 1/4 de leg.; PROD. : buenos pas
tos, trigo, cebada , avena, titos y lino; cria ganado vacuno 
y lanar, y alguna caza ; POBL. : 9 vec., 47 alm.; CAP. PROD.: 
764,290 rs.; IMP.: 48,539. 

BARA.1UEN: 1. ó anteigl. en la prov. de Álava , part. jud. 
de Viloria (5), dióc de Calahorra (22), y ayunt. de Aramayo-
na (1/2): srr. en un llano elevado, con buen CLIMA; reúne sobre 
20 CASAS , formando una sola pobl., y cerca de ella se conocen 
vestigios de 1 cast. ó casa fuerte ant., que se cree de los as
cendientes del marqués de Moríara. La igl. parr. (Asunción de 
Ntra. Sra.) esta servida por 1 cura y beneficiado con título 
perpetuo de presentación del ordinario. El TÉRM, se halla en
clavado en el valle de Aramayona del cual se presume sea la 
primitiva pobl. El TERRENO , como se ha dicho , es feraz y no 
carece de arbolado : los CAMINOS son locales muy medianos, y 
el CORREO lo recibe por Ibarra , cap. del ayunt.; PROD. : trigo, 
maiz, centeno, avena, buenas legumbres, lino, castañas, 
manzanas, ciruelas y nueces .- cria ganado, con especialidad 
vacuno, y no escasea la caza ; POBL.: 20 vec., 108 alm.; RI
QUEZA y CONTR. : (V. ÁLAVA INTENDENCIA.). 

BABAL : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Sta. Mar 
ta de Ortigueira y feüg. de San Julián de Senra (V.). 

BAR AL : 1. en ¡a prov. de Pontevedra , ayunt. de Salceda 
V felig. de San Esteban de Budiiw (V.). 

BARALONGO: 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Noguei
ra de Ramuin y felig. de Sta. Maria de Vinoas (V.). 

BAR ALLÁ : 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de Sta. Maria de Galdo (V.). 

RARALLA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Garba-
Uo y felig. de Sta. Maria de Rus (V.). 
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una altura al O. Su T É R M . confina por N. con el valle de Oroz/ 
co á 1 leg., por E. con los montes del valle de Zuyaá 3 / 4 , 
por S. con este mismo valle y el de Astoviza á 1 / 4 , y por O. 
con Lezama y Amurrio á 1 leg. El TERRENO es quebrado y 
estéril, tiene muchos montes poblados y pelados, abunda en 
fuentes y entre ellas minerales sulfurosas de mal olor y sabor, 
sin que se las haya utilizado contra enfermedad alguna: 
pasa por medio de la pobl. el r. Altube; CAMINOS : el ya cita
do que dirige desde Vitoria por Altube á Vizcaya se halla en 
buen estado , y el trasversal que conduce á Orduña es muy 
pantanoso : el CORREO se recibe de las cap. de Vitoria y Bilbao 
por el postilion que pasa de aquella para esta; el de Vitoria 
llega de 5 á 6 de la tarde y el de Bilbao á las 4 de la mañana 
y sale al poco rato de haber dejado la correspondencia; PROD.: 

trigo, maiz, centeno, avena, lino, legumbres, manzanas, 
peras, ciruelas, cerezas, castañas y nueces; cria ganado va
cuno, lanar, cabrio y caballar ; hay caza de perdices, liebres, 
corzos y jakalies, se pescan anguilas, barbos y otros peces; 
IND.: la agrícola, 5 molinos harineros y 1 fáb. de hierro en 
estado decadente; P O B L . : 9 0 vec, 5 0 0 alm.; CONTR.: (V. A L A -

VA I N T E N D E N C I A . ) . 

BARAMRIO-ARA.10: barriada en la prov. de Álava, ayunt. 
de Lezama, y térm. del 1. de Barambio. 

BABAMBIO-ARR1BA: barriada en la prov. de Álava, 
aunyt. de Lezama y térm. de Barambio. 

BARAN: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Paradela y 
felig. de San Pedro de Baran (V.); POBL..- 10 vec., 4 5 almas. 

RARAN (SAN PEDRO DE): felig, en la prov. y dióc de Lugo 
(5 leg.), part. jud. de Sarria ( 1 / 2 ) , ayunt de Paradela* srr. 
en terreno montuoso con buena ventilación y CLIMA saludable: 
compréndelos 1. deRaran, Cadeyras, Ouleiro, San Pedro y 
Toimii: compónese de 4 0 CASAS y 1 igl. parr. (San Pedro), 
de la que son anejas las de San Julián de Meiginte y Sta. Ma
ria de Orroá, y cuyo curato es hoy de provisión ordinaria y 
antes correspondía su presentación al ex-monast. de Samos y 
Sr. de Rergondo. El T É R M . confina al N. con San Salvador de la 
Pinza, E San Andrés de Paradela, S. Villeragunle, y O. 
Sta. Maria de Ferreiros. El T E R R E N O aunque escabroso y de 
mala calidad abunda en yerbas de pastos; los CAMINOS se ha
llan en mediano estado y el CORREO se recibe de la cap. del 
part.; PROD.: centeno, patatas, castañas; cria ganado vacu
no, lanar, cabrio y de cerda y alguna caza; P O B L . . 4 0 vec , 
1 8 0 alm.; CONTR. con su ayunt. (V.). 

BARANDA: 1. en la prov., dióc., aud. terr. y c. g. de Bur
gos ( 1 3 1/2 leg.), part. jud. de Villarcayo (1 1 / 2 ) , ayunt. de 
la merindad de Montija, cuyas reuniones son en Víllasante; 
S I T . en la cúspide de una loma apianada y aislada, por lo 
que se ve combatido por todos los vientos, disfrutando de 
CLIMA sano; tiene 2 5 CASAS de 16 á 2 0 pies de elevación con 
piso alto; todas forman un cuerpo de pobl. dividiéndolas la 
carretera nueva que dirige de Burgos á Bercedo; 1 igl. parr. 
(San Justo), servida por 1 cura que provee por oposición en 
patrimoniales el diocesano; y 1 fuente de buenas aguas. Los 
niños asisten á la escuela de Gayangos ó Villalazara. Confina 
el T É R M . por N. con el antedicho Villalazara, por E. con Bar
cena de Pienza y Quintanilla, por S. con Gayangos, y por O. 
con Quinlanahedo y Cueslahedo, todos á la dist. de 1/2 hora 
poco mas ó menos. En la sierra se encuentran algunas caba
nas de pasiegos que las habitan solo en el verano. El T E R R E N O 

es parte arcilloso y parte arenoso y cascajoso; se divide en 3 
suertes; la primera comprenderá unas 8 0 fan. de sembra
dura , 1 0 0 la segunda y 1 2 0 la tercera, algunas de las que se 
riegan con las aguas de un arroyo que marcha de O. á E. á 6 
minutos N. del pueblo, con curso perenne y de cauce poco 
profundo. Como se dijo anteriormente, atraviesa el 1. el ca
mino nuevo que conduce de Burgos á Bercedo, los demás son 
de pueblo á pueblo; P R O D . : cereales, legumbres y alguna 
hortaliza; por un quinquenio resultan 6 0 0 fan. de trigo al 
año, 4 6 0 de maiz, 4 5 0 de centeno, y 4 8 0 de alubias, gar
banzos, titos, habas y lentejas; cria ganado lanar, vacuno, 
cabrio, caballar y mular, y caza de liebres, perdices, corzos, 
zorros, lobos y osos. La IND. y COMERCIO se reduce á 1 her
rero para la fabricación de herramientas de labranza, y espor
tacion de ganados é importación de granos; P O B L . : 8 vec., SO 
alm.; C A P . P R O D . : 9 9 , 9 0 0 rs.; I M P . : 9 , 2 0 1 . El PRESUPUESTO 

MUNICIPAL se cubre con el valor de una heredad de 1 fan. de 
sembradura, 1 5 0 á 2 0 0 rs. en que se remata la taberna, 2 
pedazos de terreno con el nombre de ejidos que contienen 11 

BARALLA:]. en la prov. de Lugo, ayunt. de Neira de 
Jusá y felig. de Sta. Maria Magdalena de Baratía (V.); P O B L . : 

9 vec. , 4 8 almas. 
BARALLA (STA. MAMA): felig. en la prov. y dióc. de Lugo 

( 4 1/2 leg.), part. jud. de Becerrea ( 2 ) , y ayunt. de Neira de 
Jusá del que es cap.: srr. sobre el camino real que de Madrid se 
dirige á la Coruña , con buena ventilación y C U M A saludable, 
si bien se padecen fiebres y pulmonías: comprende los 1. de 
Baralla y Escorio con unas 2 0 CASAS, entre las que se cuentan 
la que sirve para las sesiones del ayunt., y algunos mesones 
con medianas comodidades; la escuela está sostenida con las 
gratificaciones de los padres de los alumnos. La igl. parr. 
CSta. Maria Magdalena) está servida por 1 curato de entrada y 
de patronato de la encomienda de San Juan de .lerusalen de
nominada de Puertomarin. Su TÉRM. conlina con San Esteban 
de Meira y Penamayor. El T E R R E N O participa de monte con 
buen arbolado y pastos, y de llanos fertilizados con las aguas 
que bajan á unirse al Neira : los CAMINOS son locales , á escep
cion de la mencionada carretera, la cual se halla en mediano 
estado ; el CORREO se recibe en la estafeta ó cartería de Eerrei 
ros, sit. también sobre el mencionado camino:'i>ROü.: centeno, 
maiz , patatas, nabos, lino , algunas legumbres y poca fruta; 
cria ganado vacuno, lanar y de cerda ; se encuentra caza de 
perdices, liebres y aves de paso; IND. : varios molinos hari
neros y telares para lienzo : á 1/4 de leg. de Baralla hay 1 
fáb. de papel, impulsada por las aguas del Neira, la cual se 
encuentra en un estado brillante por la buena calidad del 
papel que elabora : el COMERCIO está reducido á la esportacion 
del papel, y á esportar el sobrante de las cosechas, queso y 
manteca, a'si como á la grangeria que hace en las ferias y 
mercados inmediatos ; P O B L . : 2 2 vec., 1 3 8 alm.; CONTR. con 
las felig. que forman su ayunt. (V.). 

BABALLAS : ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Ca 
baña y felig. de San Pedro de Corcuesto(V.). 

BABALLOBBE: ald. en la prov. de Lugo , ayunt. de Friol 
y felig. de San Julián de Carballo (V.) ; P O B L . ; 3 vec., 17 

almas. 
BARALLORRE (SANTIAGO DE): felig. en la prov. de la Co

ruña (o leg.), dióc. de Santiago ( 1 2 ) , part. jud. de Puentedeu-m e ( l ) , y ayunt. de Fcne ( l /2): S I T . á la márg. de la ría,del Fer
rol en una alturila amena con buena ventilación y CLIMA 

templado y sano : cuenta sobre 170 CASAS distribuidas en los 
Lde Bouza-da-pena, Brea, Carril, Cocallo, Curras, Chao-
cas, Jurreira Alta, Lomba, Loureiro, Pazos, Pcnedo, Ramo, 
Bego-da-moa , Ribeiroa y Sonto. La igl. parr. (Santiago) es 
matriz de San Esteban de Perlio : su T É R M . confina al N. con 
la mencionada ria , por E. con Magalofes y Perlio , al S. con 
Limodre y Lajrage, y por O. con Manióos y Limodre: el T E R 

RUÑO medianamente fértil, está bañado per insignificantes 
arroyos: los CAMINOS son de pueblo á pueblo y malos: el COR

L E O se recibe por la cap. del part.; PROD.: maiz, trigo, pa 
talas , castañas, toda clase de legumbres y algún vino; cria 
el ganado vacuno necesario para las labores del campo y muy 
poco.de cerda • hay caza de liebres y se coge mucho marisco; 
IND.: la agrícola , la elaboración de pan que venden en el Fer
rol , la pesca y 2 fáb. de curtidos ; el COMERCIO está reducido 
ala esportacion de escabeche de ostras para lo interior de la 
Península; P O B L . : 1 7 4 v e c , C92 alm.; C O N T R . : con su 
ayunt. (V.). 

BARAMBIO: I. en la prov.de Álava (6 leg. á Vitoria), dióc. 
de Calahorra ( 2 í ) , part. jud. de Orduña ( 0 ) , y ayunt. de Le
zama ( i ) : sur. en una encañada sobre el camino real que se 
dirige á Bilbao por el monte Altube, y como á 1 leg. tic la ba
jada del puerto, disfruta de buena ventilación y CLIMA sano: 
compréndelos barrios de Agua-apestada, Aranguren, Asean-
chu . Cantera , Ciorraga , Cozcorra , Eche-barri, Jaureguia, 
Olariela, Botabarria, Tontorra, Urc-usandicoalde, y los 
cas. de Aguerreco , Aspe, Estrada , Ysasi, Landazrabal ,"Laz-
°ano , Lecubarri, Pagazaondo y Pozuela , que reúnen 94 CA
S A S , sin otro edificio notable que el denominado las minas 
««alcohol: hay 1 escuela dotada con 2 , 2 0 0 rs., y concurren 
a.ella 67 niños y 26 niñas. La igl. parr. (Sta. Maria ó Asun
ción de Ntra. Sra.) estáservidapor 3 beneficiados patrimo
niales con titulo perpetuo, uno de los cuales ejerce la cura 
Qe almas por autorización del prelado ; hay 2 ermitas , la de 
ân Antonio Abad que se encuentra en el centro de la pobl., 

si bien á 1/4 de leg. de la igl. , y la otra con advocación de 
^ira. Sra. de la Piedad de Garrastaehu á igual dist. v en | 
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millones de varas cuadradas superficiales, y ademas otro 
sitio común á toda la merindad llamado la Sierra ó Somo, 
cuya estension es de 4 leg. cuadradas, con árboles, arbustos 
y yerbus de pasto. 

BARANDON: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia y 
felig. de Santiago de Ponteadla (V.). 

BABANGO: ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mal-
pica , y felig. de San Pedro de Banzo (V.). 

BABANGON: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Meira y 
felig. de Sta. Eulalia de Piquín (V.). 

RARANGUAS y PUENTE DE FANLO: 1. con ayunt. de 
la prov. de Huesca (8 leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc. 
de Jaca ( 2 ) , aud. terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 7 ) : SIT. al pie 
de una pequeña colina á la márg. der. del r. Gallego, con 
libre ventilación y CLIMA sano, pues solo se padecen algunas 
fiebres intermitentes producidas tal vez por la mala calidad 
de Jas aguas potables; compónese la POBL. de 2 CASAS y 1 
igl. parr. aneja déla del 1. de Arto, bajo la advocación de 
San Quirico y Julita, servida por el cura de la matriz: el edi
ficio es de piedra cantería tosca con 3 altares, y á la espalda 
está un reducido cementerio; tiene 1 fuente de aguas insalu
bres de la cual se surten los vec. para beber y demás usos 
domésticos. El TÉRM. confina por N. con íbort (l 1/2 cuarto de 
hora), E. Monte de Fanlo é Ipies ( 1 / 4 ) , S. Jabarrella ( 1 / 4 ) , 
y O. Harto ( 3 minutos); en él y su jurisd. comprende el cas. 
nombrado Puente de Fanlo que se compone de 2 CASAS y 1 
ermita inhabilitada dedicada á Sta. Ana; muy inmediato" se 
halla 1 puente de piedra sobre el r. Gallego, y este corriendo 
de E. á S. le sirve de lindero, da impulso con sus aguas á las 
ruedas de 1 molino de harina y fertiliza el TERRENO por la úni
ca parte llana y de huerta que tiene, pues lo demás es mon
tuoso, pedregoso; contiene poca tierra cultivable, y solo 
prod. arbustos que dan leña para el combustible y pocas 
yerbas de pasto; CAMINOS: de herradura y veredas á los pue
blos comarcanos, TROD. : trigo, cebada, avena, judias, legum
bres, patatas, y seva dando principio al plantio de viñedos; 
cria ganado lanar y cabrio, y alguna pesca de truchas en el r.; 
IND.: la del mencionado molino harinero; POBL.: 2 vec , 24 
alm.; CONTR.: 3 1 8 rs. 2 9 mrs. 

PARANTES: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Sobér y 
felig. de San Juan de Barantes (Y.); POBL.: 5 vec , 15 
almas, 

BABANTES (SAN JUAN DE) : felig. en la prov. y dióc. de 
Lugo (11 leg.), part jud. de Monforte ( 2 ) , y ayunt. de Sober 
( 1 / 2 ) : SIT. sobre la orilla der. del Sil, con buena ventilación 
y CLIMA sano, si bien se padecen algunas fiebres intermiten
tes, y dolores de costado. Tiene 3 6 CASAS en los 1. de Ar
riba, Barantes, Medios, Sta. Marta y Seoane: la igl. parr. 
(San Juan), es única y está servida por 1 curato de entrada, 
de patronato real y ecl. El TÉRM. confina por N. con el de 
San Salvador de Figueiroa, por S. con el Sil que la separa 
de la prov. de Orense, por E. con San Jorge de Santiago , y 
por O. con Sta. Maria de Bolmente: el TERRENO es de buena 
calidad con 12 fuentes de aguas gruesas: los CAMINOS locales 
y mal cuidados, y el CORREO se recibe de Monforte los domin
gos , martes y jueves, y sale los lunes, miércoles y sábados; 
PROD.: granos, vino, "legumbres, frutas y pastos : cria ga
nado de cerda , lanar y vacuno : se cazan perdices y liebres, 
y se pescan sábalos y lampreas: se esporta algún vino , ga
nado vacuno y tocino salado; POBL.: 3 8 vec, 1 8 0 alm.; CONTR. 
cfon su ayunt. (V.). 

BABAÑAIN : 1. del ayunt. y cend. de Zizur en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de 
Pamplona ( 1 / 2 leg.), arciprestazgo de la Cuenca: SIT. en llano 
á la izq. del r. Arga, combatido por los vientos del N. y S. 
con CLIMA sano. Tiene 19 CASAS, y parr. de San Esteban Pro-
to-martir con 1 vicario, de la que es aneja la del sen. de Eul-
za: confina el TÉRM. N. Orcoyen (3 /4 leg.), E. Pamplona, S. 
Zizur-mayor ( 1 / 2 ) , y O. sen. de Eulza ( 1 0 minutos). Dentro 
del mismo y á poca dist. del espresado r. hay 1 batan perte
neciente á la' casa de Misericordia de Pamplona , el cual en el 
dia está paralizado; y no lejos de la pobl. 1 fuente, cuyas 
aguas, las mejores que se conocen en la comarca , aprove
chan los hab. para su gasto doméstico y otros objetos. El 
TERRENO es de monte y llano, y bastante "feraz. Los CAMINOS, 
escepto el que dirige á la cap. del part., son veredas, y se ha
llan en mediano estado; el CORREO se recibe de Pamplona 3 
veces á la semana; PRPD,: buen trigo, cebada, mqcho maiz? 
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lentejas, garbanzos, arvejas, habas, todo de esquisita cali
dad , y sabrosos pastos para ganado lanar, cabras de leche, 
y el vacuno y mular necesario para las labores ; hay caza de 
codornices, y pesca de barbos y anguilas; TOBL.: 14 vec, 1 2 S 
alm.; CONTR.: con la cendea. 

BABAOSA : 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. y felig. do 
San Martin de Bey Aurelio (V.). 

BABASAL : 1. en ia prov. de la Coruña, ayunt. de Dumbria 
yfelig.de San Pedro de Bajantes (Y.). 

BARASOAIN: v. con ayunt. eu el valle deOrba, déla prov. 
aud, terr. y c. g. de Navarra, merind. de Olite (3 leg.), part. 
jud. de Tafalla, dióc. de Pamplona ( 4 ) , arciprestazgo de Val 
dorba; srr. á la izq. del r. Zulacas, en llano, con libre venti
lación y CLIMA saludable. Tiene mas de 1 0 0 CASAS de fab. re
gular, la de ayunt., cárcel, mesón, y un palacio de cabo de 
armería , perteneciente á la familia de los Radas, en el cual 
se lian hospedado varias personas reales, como se lee en una 
inscripción que hay sobre la portada, y dice: 

Después que los Labrides se ausentaron, 
Y en paz y en guerra les rendí lealtades, 

Me quedó que decir á las edades 
Que reyes me habitaron. 

También hay escuela de primeras letras, doladacon 3 , 4 6 7 rs. 
anuales, á la que asisten 4 5 niños de esta v. y del 1. de Gari-
noain; una parr. dedicada á la Asunción de Ntra. Sra., servi
da por 1 abad y algunos beneficiados, cuya presentación cor
responde al primero , debiendo preceder propuesta de 3 per
sonas naturales de la v., que hace el ayunt. y vec ; el abad 
nombra por sí el beneficio que 1 laman "de Mensa, y el sacris
tán, cuyo destino también es colativo: la abadia se conferia 
porla municipalidad y vecindario, basta que en 1417 ofrecie
ron el patronato al rey D. Carlos el Noble, quien lo aceptó 
ofreciendo preferir en igualdad de circunstancias á los hijos 
del pueblo, y desde entonces se provee por S. M., previa 
oposición ante el diocesano; y una basílica dedicada á Santa 
Lucia, en la que se venera, como objeto de particular devo
ción de los naturales, una imagen de Ntra. Sra. de Egipto; 
hallándose en distintos puntos y fuera de la v. 3 ermitas bajo 
la advocación de San Pedro, San Juan Rautista y San Miguel 
las cuales ninguna particularidad ofrecen. En el año de 1 8 0 0 
habia un hospital para peregrinos, fundado (según se cree) 
porel célebre D. Martin Azpilcueta, conocido vulgarmente 
por el doctor Navarro, natural de esta v.; y también hubo 
un Monte-Pío de labradores , fundado por Martin Lcoz y 
San Juan, quien destinó al efecto una crecida suma, y para 
granero la casa de su nacimiento, sobre cuya portada mandó 
escribir: «Granero de los pobres, que fundó Martin de Leoz, 
hijo legitimo de Gradan de Leoz y Catalina deLuquin, vec. 
que fueron de Barasoain 1 6 1 5 ; >» no contento con esla bené
fica institución en obsequio de su pueblo y délos pobres, es
tableció una capellanía y destinó el dinero suficiente para que 
puesto á censo redituase 3 0 0 pesos anuales, que sirviesen pa
ra dotar 3 doncellas pobres y huérfanas naturales de la v. 
Confina el TÉRM. N. Añorbe, Tirapu, Olcoz, y Mendivil; E. 
Lepuzain (casi 1/2 leg.'; S. Garinoain(á tiro de fusil), y O. 
Artajonafl leg.). No lejos déla v. por el lado del N. hay 2 
fuentes, cuyas buenas aguas se aprovechan para surtido del 
vecindario y de una venta que hay en las inmediaciones. El 
TERRENO participa de monte y llano y es bastante fértil; la 
parle destinada á cultivo asciende á unas 2 , 5 0 0 robadas de 
las 3 calidades, y se riega con las aguas de! espresado r. Zi
dacos , que también dan impulso á 2 molinos harineros; la 
tierra inculta comprende prados y pastos naturales, y 3 mon
tes poblados de robles y encinas, con muchas y esquisitas 
yerbas para el ganado. Cruza el térm., pasando por medio de 
la v., la carretera real que dirige á Castilla, Aragón, Anda-
lucia y Valencia; IT.OD. : trigo, cebada, centeno, avena , le
gumbres, hortaliza, vino y poco aceite; sostiene ganado va
cuno, mular, de lana y cabrio; y hay mucha caza de perdí 
ces y algunas liebres y conejos; POBL. : 9 6 vec , 3 8 8 alm.. 
CONTR. con el valle. 

Rarasoain es villa, por merced de Felipe IV, fecha á 4 de 
julio de 1 6 6 5 , en consideración á que contribuyó á S. M. 
con 7 0 0 ducados, ademas de otros 2 0 0 que le correspondieron 
pagar por un donativo que el valle de Orba hizo , para acu^ 
dir á los gastos de la guerra. En el mismo privilegio la cx\-
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BARAYA: I. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Pilona y 
felig. de Sta. Eulalia de Coyas (V.). 

BARATO: 1. en la prov̂  de Oviedo, ayunt. de Navia de 
Suarna y felig. de Santiago Villapadres (V.). 

RARAZON: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Santiso 
y felig. de Sta. Maria de Barazon (V.); POBE.: 2 0 vec, 
1 0 2 almas. 

RARAZON (STA MARÍA): felig. en la prov. déla Coruña 
( 1 2 leg.), dióc. de Lugo ( 9 ) , parí. jud. de Arzua ( 2 ) , ayunt. 
de Santiso ( 1 ) ; SIT. en una hondonada entre los r. Furelos y 
olla, se halla al abrigo de los vientos con CLIMA templado 
y sano: comprende las ald. Rarazon y Choreu, y se compone 
de 2 9 CASAS y 1 igl. parr. (Sta. Maria), cuyo curato es do 
provisión ordinaria. Confina el TÉRM. con Sta. Maria de San
tiso y los mencionados r.» que fertilizando este TERRENO do 
buena calidad, confluyen al S. O. de la felig.; y sobre el Fu
relos hay un puente de madera para comunicarse con las do 
San Juan de Arcedíago y otras del ayunt.; CAMINOS: locales y 
malos, y el CORREO se recibe por la cap. del part; PROD.: 
maiz, centeno, trigo, castañas, nueces, y otras frutas y algu
nas uvas de parra alta; cria varias clases de ganado, caza y 
pesca de escelentes truchas; POBL. 2 9 vec, 1 5 0 alm.; CONTR. 
con su ayunt. (V.). 

RARRA : predio con cas. en la isla de Mallorca, prov. de 
Raleares, part jud. de Inca, lérm. y felig. de la v. déla 
Puebla (V.). 

BARRA : c. ant. de España , de la que se conserva memo
ria en la Iphigesis geográfica de Claudio Ptolomeo, donde se 
ha escrito con error Balda ó Bailar; en el Itinerario romano, 
figurando como mansión del camino militar que conducía 
desde Cádiz á Córdoba, y resulta colocada entro Estepa y 
Antequera; en el Concilio llibérico que presenta la firma del 
presbítero Januario cura de Barba: Januarius Barbee, sobre 
lo cual dijo Mendoza, que Barba Anlonino in Bar tica juxta 
Antieariam ; en el Fuero Juzgo, ley 1 3 de Sisebuto, titulo 2 , 
donde se lee Saccrdolibus, sive Judicibus in territorio Bar
ba y, Aurigi, Sturgi; y en las inscripciones que presentan 
Municip. Barbi. liiturgi etc. Por los indicios que resultan 
del Itinerario se conjetura su correspondencia á l.a Pedrera: 
viene colocada entre Ostippo, á 2 0 millas, y Antiguaría -Á 
2 5 , y se supone ser Osttipohi que en Tit. Liv. lib. 2 8 , cap. 2 2 , 
y en Appiadano Alejandrino se llama Astapa ; viéndose mu
chas veces el cambio de la A y la O, como en Orgenomcsci 
y Argenomesci, Abila y Obila", cuya Astapa se reduce á Es
tapa , y Antiguaría , contra el error de Zurita , distinta de 
Singilia como dijo el ob. Pérez, citado por Cortés: esse 
Anlequeraconstat ex duobus lapidibus gui ibi sunt cum lioc 
nomine. Otras veces se coloca Barba en Bobadilla. Nosotros 
en la actualidad no encontramos bastante fundamento para 
determinar alguna de estas ni otra reducción de aquel pueblo, 
ofreciéndosenos demasiado débiles las conjeturas que en este 
caso pueden deducirse del itinerario. 

RARRA DE PUERCO: 1. con ayunt. y aduana terreslre 
de primera clase, en la prov. de Salamanca, adm. de rent., 
part. jud. y dióc. de Ciudad-Rodrigo (7 leg.), aud. terr y 
c. g. de Valladolid, en terreno desigual con buena ventila
ción y CLIMA sano. Las CASAS son bajas y de poca comodi
dad , si se esceptuan la del cura y algunas otras en pequeño 
numeró; hay casa municipal, cárcel, escuela de primeras 
letras sin dotar; 1 igl. parr. (San Sebastian Mártir) de primer 
ascenso, servida por 1 cura párroco , 1 sacristán y 2 mona
guillos ; varias fuentes de buena agua para el surtido del ve
cindario y abrevadero de los ganados , y 1 ermita fuera del 
pueblo (Jesús Nazareno). Confina el TÉRM. N. y E. con el r. 
Águeda, S. Villar de Ciervo , O. La Rouza ; el TERRENO es pi
zarroso y sembrado de peñascos por todos lados ; los CAMI
NOS conducen á los pueblos inimediatos; PROD.: trigo, 
cebada, aceite en abundancia, y poco vino; cria ganado 
lanar, cabrio, de cerda y vacuno en corto número; IND.: 
la agricultura y el trasporte de granos á la raya de Portu
gal ; POBL. : 1 2 4 vec, 5 8 0 hab.; CM>. TEGR. PROD.: 5 3 7 , 7 0 0 
rs.: IMP.: 2 6 , 8 8 5 rs.; valor de los puestos públicos 4 , 5 0 2 
reales. 

Los adjuntos estados demuestran las mercaderías que se 
han introducido del estrangero , en los años de 1 8 1 3 y 1 8 4 4 , 
y las que han salido de la aduana de este pueblo en los mis
mos años, 

mió de la jurisd. del alcalde del mercado de la c. de Pamplo
na , y le concedió jurisd. civil, baja y mediana. 

RARASONA: I. con ayunt. de la prov. de Huesca ( t i leg.), 
part. jud. y adm. de rent. de Benabarre ( 2 ) , aud. terr. y c. g. 
de Zaragoza ( 2 1 ) , dióc. de Barbastro ( 1 2 ) : SIT. á la márg. izq. 
del r. Esera en un pequeño llano rodeado de cerros y colinas 
que lo resguardan de todos los vientos, escepto del O.; su 
CLIMA es poco saludable por su propensión á liebres intermi
tentes, pleuresías y pulmonías á que contribuye la humedad 
del suelo, la frialdad del viento que reina comunmente y la 
poca regularidad que se observa en el uso del vino: la rom., 
forma un cuadro perfecto descripto por un murallon ant. de 
piedra y tierra de cal, de mas de vara y media de espesor, á 
la altura de las casas, á las cuales sirve de pared esterior, y 
estas en número de 4 5 , entre las que se cuentan algunas nue 
vamente construidas de la parte de afuera , y de 3 5 pies de 
elevación unas, y otras de 1 5 , se hallan distribuidas en una 
plaza y varias calles rectas y cómodas , pero mal empedradas 
V en las que no se conoce la policia urbana; la entrada es por 
un portal en el que hay indicios de que hubo puerta en al
gún tiempo, y sobre él existen 2 escudos de armas con 1 ra
cimo de uvas en uno , y en el otro 2 estrellas y unas barras, 
todo toscamente esculpido en piedra; hay casa consistorial 
con su cárcel, 1 horno de pan cocer , y 1 igl. parr. bajo la ad
vocación de San Juan Bautista , servida por 1 cura y 1 sacris
tán ; el curato es de primera clase, y su presentación corres
ponde al duque de Medinaceli en virtud del derecho de patro
nato que ejerce; el cementerio ocupa un parage ventilado fue
ra de la pobl., y no muy dist. de este hay t fuente de cuyas 
aguas saludables se sirven los vec. para beber y demás usos 
domésticos. El TÉRM. confina por N. Puebla de Castro, del 
que lo separa el r. Esera; E. Graus, Puebla del Monte y Pue^ 
yo ; S. Cáncer, y O. Castro: en este radio se encuentran á la 
parte del E. 1 ermita inútil y derruida, dedicada á Ntra. Sra. 
del Cepillo, en donde estuvo en lo ant. el pueblo, según tra
dición , y hoy se ven aun algunos restos de casas; y otra de
dicada á San Sebastian contigua al camino que dirigeá Graus, 
profanada desde la última guerra. El TERRENO participa de 
llano y quebrado con unas colinas al E. aunque no muy ele
vadas , que forman cord.; es flojo, pedregoso y de secano 
con un poco de huerta que se riega de pequeños manantiales 
v balsas que hay: el r. Esera que nace en los Pirineos, le 
cruza en tortuosas direcciones, corre de N. á S. casi locando 
las casas de la pobl., y en su rápido descenso arrastra tras sí 
gruesas piedras, por¡o cual en verano y otoño en que sus 
desbordaciones son mas frecuentes , causa algunos males por 
los obstáculos que en su marcha encuentra; sus aguas nada 
fertilizan por la profundidad de su cauce, á pesar de ser de 
curso tan perenne, que ni aun en épocas de grandes sequías ha 
disminuido su caudal; de aqui es que se cree que la etimolo-
gia de su nombre proviene del compuesto de Es y Será: la 
indolencia con que se mira la plantación de arboledas , las ro
turaciones y los medios que adoptan estos hab. para evitar 
jos daños que ofrecen las avenidas, los aumentan en vez de 
impedirlos ; pues cada cual trata de apartar las aguas de su 
heredad dándoles opuesta dirección , de suerte que no hallan
do estas curso recto incierto, se desbordan mas fácilmente, 
formando barrancos de los cuales hay uno considerable cerca 
del pueblo; estos perjuicios pudieran remediarse si los vec. 
tomasen algún interés por el bien común, y entendiendo me
jor el suyo particular, diesen de consuno á las aguas la mas 
recta dirección que fuese posible: CAMINOS: locales y de her
raduras en mal estado. Los CORREOS se reciben de Graus por 1 
conductor particular los miércoles y sábados, y se despachan 
'os jueyes y domingos; PROD.: toda elase de cereales y legum
bres, lino, cáñamo , seda, bastante vino, patatas, hortalizas 

Y frutas, especialmente nueces, almendras y ciruelas para 
secar: cria ganado lanar en corto número, caza de perdices 
v conejos, y pesca de barbos, truchas y algunas nutrias; IND.: 
«as artes mecánicas mas indispensables; COMERCO: esporta
cion de seda para Cataluña é importación de los art. que fal
lan para el abasto; PORL.: 44- vec , 1 2 de ellos de catastro, 
208alm.; CONTR.: 3 , 8 2 6 rs. 8 mrs. 

BAR ATIN: arroyo en laprov.de Málaga, part. jud. de 
Marvella, térm. de Istan. 

BARAÚNDA: alq. en la prov. de Murcia, part. jud. de 
\YA ' t < : ' r m • J u r i s d - ' 3r ; l 2 ' cg . N. de Jumilla (V.), sobre 
13 der. del camino que dirige á Fuentc-Alamo. 
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UNIDAD, 
AÑOS. AÑO 

NOMENCLATURA. TOTAL. 
PESO Ó MEDIDA. COMÚN. 

1 8 4 3 . 1 8 4 4 . 

Quintales. » 1 4 1 4 « 

Libras. » 1 0 2 1 9 2 
Quintales. 5 1 6 3 
Arrobas. 1 3 5 9 7 2 3 0 

Cueros al pelo Libras. 4 , 2 1 2 4 , 5 3 7 8 , 7 4 9 4 , 3 7 4 
Quintales. 7 3 2 8 1 0 1 5 0 
Arrobas. 4 4 3 2 7 6 3 8 
Libras. 1 4 1 2 0 3 4 0 4 2 0 2 

Efectos varios (valor) Rs. de vn. 2 , 5 5 0 4 , 8 0 1 7 , 3 5 1 3 , 6 7 5 

Total valor de estos objetos Rs. de vn. 1 7 , 3 3 2 3 2 , 4 8 7 4 9 , 8 1 9 2 4 , 9 5 9 

Derechos pagados Rs. de vn. 4 , 8 6 5 7 , 1 8 9 1 2 , 0 5 4 6 , 0 2 7 

M e r c a d e r í a s que l ian s a l i d o n a r a e l e s t r a n g e r o en los dos a ñ o s de 1 8 4 3 y 1 8 1 1 , s egún los e s tados m e n 
s u a l e s y oficiales de l a m i s m a a d u a n a . 

UNIDAD, AÑOS. 
AÑO 

NOMENCLATURA. TOTAL. 
PESO Ó MEDIDA. COMÚN. 

1 8 4 3 . 1 8 4 4 

Arrobas. 1 0 1 2 1 1 3 1 6 5 
Id. 3 1 3 4 6 5 3 2 

Pares. • 7 4 4 7 4 4 • 

Fanegas. 6 6 1 5 0 2 1 , 1 6 3 5 8 1 
Flor de violeta Libras. » 4 3 0 4 3 0 

Cabezas. 3 1 3 » 3 1 3 X 

Arrobas. 1 1 3 6 9 1 8 2 8 6 
Id. 2 1 5 8 1 6 0 8 0 

Malvavisco Id. 5 4 8 4 1 3 8 6 9 
Número. 1 4 6 8 4 0 8 ' i 

Varas. 1 , 2 8 0 1 , 6 5 0 2 , 9 3 0 1 , 4 6 5 
Id. 8 2 4 1 , 0 5 1 1 , 8 7 5 9 3 7 

Arrobas. 3 8 2 1 5 9 2 9 
Fanegas. 2 8 8 4 5 3 7 4 1 3 7 0 

Producciones varias del pais y otros electos (valor). Rs. de vn. 1 3 , 6 8 4 1 7 , 0 9 9 3 1 , 2 0 3 1 5 , 6 4 6 

Rs. de vn. 1 1 0 , 0 2 9 1 5 5 , 9 9 2 2 6 6 , 0 2 1 1 3 3 , 0 1 0 

RARRACAN: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de La-
racha y felig. de San Julián de Coiro (V.). 

BARBACANA (RAMBLA DE): corriente de aguas en la prov. 
de Granada, part. jud. de Albuñol, térm. de Turbiscon; es 
uno de los afluentes del r.Guadalfeo. 

BARBACANA: cortijada y monte encinar en la prov. de 
Granada , part. jud. de Albuñol, térra, jurisd. de Torvis-
cón (V.). 

BABBACIS : (V. BALBACIL). 
BABBACHEO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. y feüg. de 

San Julián'de Illas (V.). 
BARBAGHINA : montaña muy elevada en la prov. de Hues

ca , part. jud, de Boltaña, en él térm. del 1. deGistain; es 
abundante en yerbas de pasto. 

BARBADANES: 1. eu la prov. de Orense, ayunt. de Va-
lenzana y felig. de San Juan de Barbaalanes (V.). 

BARBADANES (SAN JUAN DE): felig. en la prov., part. 
jud. y dióc. de Orense (1 leg.), ayunt. de Yalenzana(l/2); SIT. 

al S. de la cap. de su prov., é izq. del r. Miño, con buena 
ventilación y CLIMA sano; compréndelas ald. y 1. de Barba-
danes, Cima de Vila, Fornos, Molinos, Mourian, Pontón y 
Salinas: tiene 7 5 0 CASAS de mediana construcción ; 1 escuela 
de instrucción primaria elemental, concurrida por unos 1 0 0 
niños y 2 0 niñas, cuyo maestro disfruta la dotación de 1 , 1 0 0 
rs. anuales, y 1 igl. parr. (San Juan), cuyo curato es de en
trada y de presentación nutual. Conlina el TÉRM. al N. con Va-
lenzana SanBernabé, E. San Ciprian de Viñas, S. San Martin de 
Loiro, y O. Sobrado del Obispo. El TERRENO es medianamente 
fértil, y le bañan las aguas del mencionado r.Miño; CAMINOS: 
ademas de los locales, pasa por su térm. la carretera que con
duce de Orense á Ribadavia; TROD.; pocos granos, algunas 
patatas, buen vino y frutas: cria varias clases de ganados, 
caza y pesca; POBL.: 7 6 0 vec, 3 , 5 0 0 alm.; CONTR.: con su 
ayunt. (V.) , , 

BABBADELO (SANTIAGO DE) : felig. en la prov. y dioc. ue_ 
Lugo (ó leg.), part. jud. y ayunt. de Sarria ( 1 / 2 ) ; SIT. en una 

M e r c a d e r í a s que se h a n i n t r o d u c i d o d e l e s t r a n g e r o en los dos a n o s d e 1 8 4 L 3 y 1 8 4 4 , s egún los es 
t a d o s m e n s u a l e s y oficiales de l a m i s m a A d u a n a . 
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Arlanza. A Ezcaray y demás pueblos limítrofes conducen sus 
C A A D N O S , los que se hallan en bastante mal estado, especial • 
mente el de aquel punto, que está intransitable en tiempo llu
vioso; recibiendo la C O R R E S P O N D E N C I A de Rúrgos por balijero, 
el domingo de cada semana, y saliendo los viernes; P R O D . : tri
go, centeno, algunas legumbres, patatas y pocas frutas, 
faltando 1/3 del grano que se necesita para el consumo; abun
da en escelentes pastos, pinos, robles y otros arbustos ; cria 
ganado vacuno, cabrio, yeguar, y de cerda; caza de lobos, 
jabalíes, ciervos, corzos y pocas perdices; y pesca de tru
chas: algunos molinos, de que se aprovechan también los 
pueblos comarcanos, 1 batan para paños gruesos del pais , 1 
lavadero de lana, 1 ferr. arruinada, estraccion de lanas, 
ganado lanar, cabrio y caballerías, é importación de granos, 
vino y aceite , constituyen la I N D . y C O M E R C I O de sus hab.; 
P O B L . : 76 vec , 300 a"lm.; C A P . P R O D . : 362,610 rs. ; I M P . : 

34,021. El P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L asciende de 5 á 6,000 rs., 
y se cubre con arbitrios indeterminados , según las necesida
des ocurrentes , y el déficit por reparto vecinal. 

BABBADILLO DEL MERCADO: v. con ayunt. en la prov., 
dióc., aud. terr. y c. g. de Rúrgos (8 leg.), part, jud. de Salas 
de los Infantes (1): S I T . en una altura alegre y pintoresca á 
orillas del r. Arlanza; combatida por todos los vientos, y con 
C L I M A sano, siendo las enfermedades mas comunes tercianas 
y cuartanas; tiene 140 C A S A S y algunas tinadas ó pajares, en
tre las cuales se halla la de ayunt. y 1 palacio pericneciente 
al marqués de Escalona; 1 escuela de primeras letras para 
niños, de ambos sexos, con la dotación de 40 fan. de comuña 
y 200 rs. anuales; 1 fuente de buenas aguas para el surtido 
del vecindario; 1 eonv. que fué de dominicos, titulado de 
Ntra. Sra. del Rosario ; y t igl. parr. bajo la advocación de 
San Pedro Apóstol, con 2 anejos en Ahedo y la Revilla, la 
cual está servida por 2 curas; hay ademas 4 ermitas denomi
nadas de Ntra. Sra. del Amparo, San Juan Evangelista , San
to Cristo de la Vera-Cruz y Ntra. Sra. de Villavieja. Confina 
por N. con Pinilla de los Moros, E. Salas de los Infantes , S. 
Contreras, y O. Cuesta de Carazo; el T E R R E N O , en lo general 
es de buena calidad, llano, aunque cortado en algunos puntos 
por barrancos yr pequeñas desigualdades: los montes y solos 
denominados de Gayubar, de Villavieja, de la Palomera y de 
Valdevacas, están poblados de fresno, roble, alizo, avellano, 
enebro y encina , siendo también muy abundante en pastos, 
con especialidad el soto de Villavieja: lo bañan los r. Arlanza 
y Pedroso ; sobre el primero, y al pie de la v. existe 1 puen
te-de piedra con 12 arcos, titulado del Canto, y sobre el se
gundo, que se incorpora al Arlanza á la dist. de 1/4 de leg., 
se ve otro puente también de piedra de 6 ojos: hay un C A M I N O 

de Burgos á Soria en buen estado , y algunos otros por donde 
conducen la madera á tierra de Campos : el C O R R E O lo reciben 
de la cap. de prov. por medio de balijero, el cual sale los 
viernes y vuelve los domingos, sirviendo como de estafeta á 
los pueblos limitrofes ; P R O D . ; trigo comuña, centeno, ceba
da , avena , titos , garbanzos , yeros, patatas, alubias y fru
tas de varias especies , que prod. principalmente una her
mosa huerta que llaman de Linares, sit.' al S. de la pobl.; 
cria ganado vacuno, yeguar, mular, cabrio y lanar ; caza de 
liebres, perdices, codornices y lobos; y pesca de truchas, 
barbos , bogas y alguna anguila, siendo la trucha del r. Pe
droso asalmonada , y la que se tiene por mas esquisita en el 
pais: la I N D . se reduce á la agricultura y á 5 molinos harine
ros , movidos por las aguas de un cauce que á poca dist. se 
saca de uno de los dos r. mencionados; P O B L . , en unión de 
Ahedo y la Revilla: 139 vec, 536 alm.; C A P . P R O D . . - 1.138,600 
rs.: I M P . : 165,741 ; C O N T R . : 18,748 rs. 13 mrs. El P R E S U P U E S 

T O M U N I C I P A L es de 9,000 rs., y se cubre con los fondos públi
cos , y el déficit por reparto entre los vecinos. 

H I S T O R I A . En esta pobl. fué donde Lambra, esposa de 
Ruy Velazquez, mandó tirar un cohombro ensangrentado á 
Gonzalo uno de los hermanos dichos los siete infantes de 
Lara , á cuyo esclavo le quitaron la vida en el regazo de su 
señora de quien fué á ampararse; pues según la costumbre 
de España era esa la mayor afrenta que podia cometerse. 
Motivó esta determinación de doña Lambra una ligera cues
tión , que en los festejos de sns bodas hubo de tener , sin re
sultados, el citado Gonzalo y un primo de ella, y dándose por 
agraviada, cuando llegaron , acompañándola hasta este lu
gar . por hacerle honor , los siete hermanos , cscogitó esle 
medio de venganza; aumentando su enojo la muerte de su 

altura á la libre influencia de los vientos; goza de C U M A sa
ludable: comprende los 1. de Abeledo, Bajan, Casas, Cigu-
ñeira, Chafarica, Devesa, La Sierra, Loureiro, Marzan, 
Melli, Miraldi, Mosteiro, Paredes, Bañoa, Bente, Bio, San 
Martin, Savenche, Souto, Surriba, San Silvestre, Tayde, 
Yilary Viley; tiene 92 C A S A S medianas y 1 igl. parr. (Santia
go) , cuyo curato es de provisión ordinaria. El T É R M . es de 
bastante estension, y confina al N. con San Pedro de Masid, 
E. Santiago deFarban, S. San Miguel de Piñeira, y O. San An
drés de Paradela. El T E R R E N O es fértil y abunda en yerbas de 
pastos. Los C A M I N O S se hallan en regular estado, y el C O R R E O 

se recibe de la cap. del part.; P R O D . ; centeno, poco trigo, 
lino, maiz, habichuelas, patatas, nabos y castañas; cuyos 
frutos sobrantes llevan al mercado que se celebra los martes 
de cada semana en el 1. de la Sierra; cria ganado vacuno, la
nar y de cerda; P O B L . : 92 vec, 420 alm.; C O N T R . : con su 
ayunt. (V.). 

BABBADILLO: arroyo en la prov. de León , part. jud. de 
Biaño, térm. de Camposolillo; desciende del monte titulado 
Pandóle, corre por el valle de su mismo nombre, y se in
corpora con el r. Porma en el punto de Castildoruz, donde 
hay un pontón de madera; es de curso perenne, aunque 
de escaso caudal. 

BABBADILLO: monb? en la prov. de León, part. jud. de 
Biaño, térm. jurisd. de Camposolillo; está poblado de hayas 
y robles de que sacan bastante leña para el combustible. 

BABBADILLO: vaheen la prov. de León, part. jud. de 
Riaño , térm. jurisd. de Camposolillo. 

BABBADILLO: cot. red. en la prov. de Zamora, part. 
jud. de Bermillo de Sayago; fué sen. ecl., y disfrutaba de 
jurisd. propia, que ejercía únale m., nombrado por el se
ñor; se ignora el térm. á que en el dia pertenece, ni cual 
fuese su sit., á pesar de las diligencias practicadas para poder 
fijar uno y otro. 

BARBADfLLO: 1. en la prov., adm. de rent., part. jud., 
y dióc de Salamanca (3 1/2 leg.), aud. terr. y c. g. de Va
lladolid; S I T . en llano con buena ventilación y C L I M A sano; 
os cab. del ayunt. de su nombre que concurren á formar con 
ellas ald. Carrascal de San Benito, Castrejon, Gijo, Muño-
vela, Otero de Vaciadores, San Julián de Valmuza, Torre
cilla de San Benito, Valmucinay Valverde de la Valmuza: 
tiene escuela de primeras letras, concurrida por 70 alumnos 
de ambos sexos; 1 igl. parr. de término (Sto. Domingo), ser
vida por 1 cura párroco, 1 sacristán y 2 monaguillos; es 
matriz, y su anejo Galindo dista 1/4 leg.; hay ademas 1 fuen
te de buen agua, de la cual se surte el vecindario. El T É R M . , 

cuya estension es de 2 1/2 leg., confina N. con el de Cojos, 
E . Rade, S. Calzada de D. Diego , y O. Canillas de Abajo. 
El T E R R E N O de bastante buena calidad, se divide en prados 
Particulares, valles, eras y ejidos de común aprovechamien
to de primera, segunda y tercera calidad; hay un monte 
encinar de cabida de 45 fan. y 1/2, plantado de álamos. Los 
C A M I N O S son locales; P R O D . : trigo, centeno, cebada, gar
banzos, garrobas y otras legumbres; P O B L . : 107 vec , 464 
hab., dedicados á la agricultura y ganadería ; C A P . T E R R . 

I ' B O D . .- 476,300 rs.; I M P " : 20,903 "rs.; valor de los puestos 
Públicos.- 4,112 rs.; el P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L ordinario as
ciende á unos 2,000 rs., y se cubre por reparto vecinal. 

BARRADILLO DE HERREROS: v. con ayunt. en la prov., 
jboc , aud. terr. y e . g. deRúrgos(10 leg.), part. jud. de 
kalas de los Infantes ( 3 ) : S I T . en la falda y mediodía de la sier
ra llamada la Demanda , cuya cumbre es térm. divisorio de 
esta prov. (Rúrgos) y Logroño; combátenla principalmente los 
vientos del N., lo que hace su C L I M A frió en invierno y prima
vera , padeciéndose comunmente fiebres biliosas y afecciones 
ue pecho. Tiene 80 C A S A S , la de ayunt.; escuela de primeras 
Jetras, dotada con 800 rs., á la que asisten 20 niños; igl. 
parr. (l a Visitación de Ntra. Sra.), servida por 1 cura y 1 
medio racionero; y i ermita titulada Ntra. Sra. de Costana: 
S l t . a medio cuarto de leg. del pueblo, y circundada de una 
gran pradera con cerco de pared , á la que precede un buen 
Paseo de chopos. Confina el T É R M . N. Ezcaray , E. Monterru-
U'o S. Vallejimeno, y O. Riocavado, el que masa 2 leg. de 
a ist.: en él se ven algunos minerales de hierro. 

El T E R R E N O es áspero, y poco productivo por componer-
en°"|S U mayor parte de sierra. De infinitas fuentes que nacen 

" ella, se forma un abundante r. que corre á la izq. del pue-
con el nombre de Pcdroso, hasta su confluencia con el f 
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BARBALDE: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Car-
bailo y felig. de Sta. Maria de Rus (V.). 

BÁRRALES: 1. en la prov. de Oviedo , ayunt. de Siero y 
felig. San Juan de Muño (V.). 

RARRALIMPIA: riach. en la prov. y part. jud. de Cuenca: 
nace en el térm. del pueblo que le da nombre; entra en el de 
Fresneda-Altarejos, y después de fertilizar sus vegas, desem
boca en el r. Júcar antes de salir del part.: lleva el agua sufi
ciente para dar impulso á 1 molino harinero; y tiene 1 puenle 
de un solo ojo en buen estado. 

RARBALIMPíA : 1. con ayunt. en la prov., adm. de rent., 
part. jud. y dióc. de Cuenca (3 leg.), aud. terr. de Albacete, 
c. g. cíe Castilla la Nueva (Madrid 21) : srr. parte en la falda 
E. y parte en la de O. de un cerro prolongado, entre 2 bar
rancos formados por las aguas permanentes que del mismo se 
desprenden, y (¡ue van á desaguar en un riach. dfi corlo cau
dal que corre á 200 pasos S. de la pobl.; resguarda á esta del 
viento N. el cerro llamado de la Iglesia: su CLIMA es sano, sin 
que se padezcan otras enfermedades que tercianas por el abu
so de las frutas. Tiene 80 CASAS ademas de la consistorial que 
sirve también de cárcel y pósito; este consiste en 200 fan. 
de trigo: 1 igl. parr. (La Asunción), que tiene por anejos los 
cas. «pie después se dirán, y t fuente de piedra labrada con un 
caño y pilón, de agua de buena calidad, y suficiente para el 
abasto de los vec, otras muchas hay en las inmediaciones 
de tan buena calidad y que se aprovechan para abrevadero 
de los ganados y bestias de labor. El cementerio sit. al N. no 
perjudica á la salud. Confina el TÉRM. N. con los de Villanue
va de los Escuderos y v. de Cabrejas (1 leg.); E. Villar de 
Olaya (2), S. Altarcjos y Fresneda (1) y O. Abia y Villarejo-
seco (1 j: dentro de él so encuentran 1 ermita muy deteriora
da dedicada á San Esteban y los cas. siguientes: su anejo 
villa do Hortichuela con 12 vec., el de las Tejas, la Osilla del 
Palmero con 5 vec , también anejo, y la casa de campo lla
mada el Egidillo perteneciente á la v. de Hortichuela. Ade 
mas del riach. y barrancos mencionados, corre por su lím. E. 
el r. Júcar que tien 1 puente de 3 ojos, 2 grandes y uno pe
queño. El TERRENO es de inferior calidad desigual y quebrado, 
poblado en la mayor parte de romeros, enebros, sabinas y 
aliagas. Los CAMINOS son de herradura comunales y se hallan 
en mal oslado: el CORREO lo sirve un cartero que lo trae de 
la cap. cada 8 dias; PROD.: trigo común, cebada, centeno, 
avena, garbanzos, guijas, judias, patatas, vino y frutas, 
entre estas nueces y cerezas; cria ganado lan?.r y cabrio; caza 
de perdices, conejos, liebres, y también lobos, zorros, gar
duñas y otros animales dañinos, y pesca abundante do varias 
clases y ricas truchas; POBL.: 72 vec, 286 hab. dedicados á 
laagricultura y ganadería; CAP.PROD.: 439,040 rs.; IMP.: 21,952 
rs.; importe de los consumos 1,851 rs. 3 mrs. El PRESUPUESTO 
MUNICIPAL ordinario asciende á 2,000 rs., y se cubre con los 
productos de propios que consisten en 300 rs. del horno de 
pan cocer, 300 rs. de los pastos do una deh., y 4 00 rs. por 
el canon do 500 almudes de tierra inferior pertenecientes á 
dicha dehesa. 

BÁRRALOS: I. con ayunt. al que están agregadas las alq. 
de Corral de Garcinigo y Garcinigo, en la prov., adm.de 
rent. y dióc de Salamanca Í7 leg.), part. jud.de Sequeros 
(6), aud. terr. y e g. de Valladolid (29): SIT. en una hondo 
nada , dominado de pequeños cerros que no impiden sea pue
blo ventilado y sano, con 28 CASAS de mala construcción; l 
igl., anejo de la de Narros de Matalayegua, sit. á la salida 
del pueblo, con el cementerio pegado a ella; y 2 fuentes pe
rennes de buen agua para el surtido del vecindario. Confina 
por N. con oí Alcazaren y Narros, E. con Iñigo y Sanchogo-
mez, S. con Corral de Garcinigo y O. con Moraleja de Huebra: 
el TERRENO, propiedad del marqués do Valdocarzana y algu
nas tierras de la nación , tiene en su mayor parte monto de 
encina, algunos prados, valles con buenos pastos; es algo 
pizarroso, y flojo, y una pequeña parto se riega con la cor 
riente de un arroyuelo que recibe las aguas de 2 ó 3 manan
tiales: hay ademas -2 charcas para abrevadero de los ganados: 
los CAMINOS son trasversales y se hallan en buen estado; la 
CORRESPONDENCIA se trae de la v. de Tamames todas las se
manas; PROD.: trigo, centeno y garrobas; poca cebada, gar
banzos, ganado lanar, cabrio, cerdoso y vacuno; POBL.: 21 
vec, 86 hab. dedicados á la agricultura y ganadería; CAP. 
TERR. PROD.: 259,900 rs.; IMP. : 12,995 rs.; valor de los pues
tos públicos; 1,120. 

esclavo. Su esposo Velazquez se liallaha ausente, y llegado, 
informóse de lo ocurrido . y solo pensó en la venganza; para 
ello dio orden á Gonzalo Gustio , padre de los siete infantes, 
(pie pasase áCórdoba so protesto de cobrar cierta cantidad 
al rey moro, y la realidad era para que le quitase la vida 
como le rogaba dicho Ruy-Velazquez al moro en una carta 
que le escribía en arábigo ; mas el rey de Córdoba, ya por
que tuviese compasión á las canas de un hombre tan princi
pal, ya por mostrarse benigno, no le quiso matar, conten
tándose con ponerle preso. Como la prisión fuese algo libre 
entraba á comunicarle una hermana del rey, y de esta con
versación dicen (pie nació Mudarra González, principio del 
noble linage en España, de los Manriques. Del mismo enojo 
provino también el famoso suceso de los campos de Aravia-
radonde fueron los siet'- infantes vilmente sacrificados. 

HARIJA DI LEO DEL PEZ: v. con ayunt. en la prov., dióc, 
aud. terr. y c. g. de burgos (8 leg.), part. jud. de Salas de 
los Infantes (2 1/2): srr. en una hondonada circuida de eleva
dos cerros que impiden la combatan los vientos, escepto el 
NE. que , encallejonado por el r. Pedroso, causa alguna mo
lestia ; disfruta, de CLIMA sano , no conociéndose mas enferme
dades [comunes que las gaslrico-biliosas. Ticno 200 CASAS de 
mediana fáb.distribuidas en calles incómodas; casa de ayunt., 
escuela de primeras letras, á la que asisten (i« niños de am
bos sexos, dotada con 1,000 rs. al año; igl. parr. (Sari Sal
vador) servida por 1 cura; y 4 ermitas dedicadas 1 á San 
Sebastian , y las demás á Ntra. Sra.de las Nieves, San Jorge 
V Ntra. Sra. de Serracin (que un dia fué parr. , asi como 
la de Ntra. Sra. de las Nieves), sit. las .1 primeras á las inme
diaciones de la v . , y la última á 1/4 de leg. N. contigua al 
camino que conduce" á Rúrgos. Confina el TÉRM. por dicho 
punto con Riocavado, E. Barbadillo de Herreros, S. Oyuelos, 
y O. con Vizcaínos y Jarancillo, todos á 1 leg. de dist. En él 
se encuentran losdesp.de San Román, Serracin , llurria, 
y otro titulado Tras-orno , el cual conserva 1 ermita dedicada 
á Ntra. Sra del Rebollar. El TERRENO, aunque no muy feraz, 
abunda en sanas y buenas yerbas, recibiendo mayor anima 
cion por las aguas del r. Pedroso, al que cruzan 2 puentes y por 
las de algunas fuentes que nacen en las alturas, que al propio 
tiempo aprovechan los moradores para sus usos domésticos. 
Sus montes están poblados de hayas, fresnos, robles, pi
nos y oíros árboles silvestres ; reputándose como de mediana 
calidad ¡as tierras de cultivo, en número de 712 fan., y sobre 
3,604 que quedarán yelmas por no permitir la escabrosidad 
del terreno roturación alguna; los CAMINOS dirijen á los pue
blos limítrofes y á Rúrgos, los que se hallan en mal estado, 
tanto por lo áspero del terreno, como por el poco cuidado que 
se tiene en su conservación, recibiendo la CORRESPONDENCIA 
de dicha capital por balijero, los domingos de cada semana, 
y saliendo los viernes; PROD.: trigo, centeno, cebada, avena, 
yeros, titos, garbanzos, patatas y alguna hortaliza ; cria ga
nado vacuno, lanar y cabrio ; caza de ciervos, jabalíes , cor
zos , liebres y perdices, y pesca de buenas y abundantes tru
chas; la IND! y COMERCIO de sus hab. se reduce á 3 molinos y 
1 batan, que á duras penas se conservan, ocupándose también 
en la fabricación de sayales muy ordinarios, yr en la compra 
de lanas bastas (pie venden en hilado ; POBL. : 78 vec , 301 
alm.; CAP. PROD.: 448,310 rs.; IMP. 40,518 ; CONTR. : 6,855 
rs. 24 mrs. El PESUPUESTO MUNICIPAL asciende á 10,000 rs. vn., 
y se cubre con los fondos de propios, y el déficit por reparto 
entre los vecinos. 

BABBAHIN: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cam-
bre y felig. de Santa Maria de Vigo (V.). 

BÁRBÁIN: 1. enla prov. de Lugo, ayunt.de Rendar y 
felig. de San Juan de Noceda (V.); PORL. : 15 vec. , 68 almas. 

BARBA1N: ald. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
Santa Maria de Bóveda (V.); POBL. : 6 vec., 33 almas. 

RARRAIN: ald. en la prov. y ayunt. de Lugo, felig. de 
San Pedro Feliz de Muja (V.); POBL.: 4 vec, 20 almas. 

BARBA1NA: pago de viñas en la prov. de Cádiz , part. jud. 
y térm. jurisd. de Jerez de la Frontera: tiene muchos cas. 
rurales, y de estos hay bastantes edificados con solidez y aun 
con lujo , para hospedarse en ellos sus propietarios en ciertas 
temporadas del año, y en épocas en que suelen acontecer en
fermedades epidémicas ; también tienen algunas de estas fin
cas sus bodegas contiguas para encerrar una ó mas cosechas: 
se cree que en esle terreno existió en lo ant. una pobl., cuyo 
nombre y causas dq su destrucción se ignoran. 
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no obstante que los antepechos necesitan reparación; el puen
te de los Pelamios próximo á las Burgas , es de silleria , con 
1 arco y su elevación es de 10 varas, y el pavimento de 44 
pasos con 5 de ancho; finalmente el puente Pedriñan, queda 
paso al ant. camino de Ribadavia, es de un solo arco y media
namente conservado: en todo su curso y con especialidad se 
pescan truchas, anguilas y peces menores, y da impulso á va
rios molinos harineros. 

BARBAN A: ald. en la prov. de Orense, ayunt de Paderne y 
felig. de Sla. Eulalia de Golpellús (V.); rom..: 3 vec, 12 alm. 

RABBARA : I. con ayunt. de la prov. y dióc. de Tarrago
na^ leg.), part.jud. de Montblanoh ( 1 ) , aud. terr. y c g . 
de Barcelona (16) : srr, e n terreno llano al pie de los'montes 
de Prenafeta y Míramár; da nombre á su comarca conocida 
por la Conca de Barbará, le combaten todos los vientos y su 
CLIMA es sano: tiene 160 CASAS, la consistorial en donde hay 
una habitación para recoger los enfermos pobres transeúntes 
que se asisten de limosnas; 1 ermita y 1 igl. parr. servida 
por 1 párroco y 1 teniente cura ó vicario; en los afueras del 
pueblo hay una casa llamada la masía del Conill, que sirve de 
mesón; confina el TÉRM. N. Sarreal, E. Cabra, S . Prenafeta, 
y O. Pira; se estiende 1/4 de leg. en todas direcciones; se en
cuentran en él varias fuentes, 1 molino harinero y l ermita 
(San Pedro) llamada deis Bigats; el TERRENO abraza 1,202 jor
nales de los que se cultivan 1,052; de ellos, 62 son tierras ri
cas, fuertes ó de primera clase; 204 gredosas ó de segunda, y 
726 flojas ó de tercera; hay algunas viñas y olivares- sus CA
MINOS de rueda y herradura, en mediano estado ; PROD. : tri
go, cebada, centeno, cáñamo, avena, vino, aceite, hortali
za y legumbres;cria ganado mular y vacuno; IND.: 8 fáb. 
de aguardiente, y 4 molinos aceiteros; COMERCIO: esporta
cion de aguardiente y demás frutos sobrantes para Valls, Reus 
y otros puntos; POBL.: 158 v e c , 569 alm.; CAP. PROD.: 
5.011,382 rs. ; IMP. ; 173,057. 

BARBARA (STA.): cerro ó sierra en la prov. de Cáceres, 
part.iud.de Jarandilla: srr. al E. de Toruavacas, á cuyo 
pueblo domina, ocasionando con su elevación el que esta v. 
sea mas fria y oscura ; porque impide la benéfica influencia 
del sol, y la coloca en una hondonada profunda; su suelo es 
pedregoso y está cubierta de matarraña. 

PARRARA (STA.): 1. con ayunt. en la prov. de Huel
va (11 leg.), part. jud. del Cerro (4), adm. de rent.de la 
Puebla de Guzman ( 3 ) , aud. terr., c. g. y dióc. de Sevi 
Ha (21): srr.á la izq. de un arroyuelo denominado Casa, sobre 
una pequeña colina, resguardado un poco de los aires del N. 
por la sierra que le domina; las enfermedades mas comunes 
son reumatismos y tercianas; estas últimas degeneran en en
démicas como producidas por los malos alimentos y los vapo
res fétidos que exbalan los estercoleros que se forman en los 
corrales. Tiene 168 CASAS , con mas la municipal y la cárcel, 
endeble y ruinosa, 1 aduana terrestre de primera clase, fron
teriza del Portugal, á cargo de un administrador, cuyo mo
vimiento mercantil se hallará en HUELVA INTENDENCIA: 
1 pósito, cuyo capital asciende á 530 fan. de trigo; 1 es
cuela de instrucción primaria concurrida por 18 alumnos y 
dotada con 1,100 rs. de los fondos de propios; 1 igl. parr. 
(Ntra. Sra. de la Piedad;, servida por 1 cura párroco de nom
bramiento del diocesano, previa oposición; 1 pozo dentro de 
ta pobl. y otro fuera, ambos poco saludables, por lo que los 
vec. se surten de los que hay en las casas, de mejor calidad 
que aquellos, pero desmejorados porla infiltración de las cloa
cas A unos 100 pasosO. del I. hay 1 ermita dedicada á San 
Sebastian, otra áSta. bárbara, 150 pasos al NE., y 1 cemen
terio á 180 , bien ventilado. Confina el TÉRM. por el N. con el 
de Aroche (4 leg.), E. Cabezas Rubias ( 1 ) , S. Puebla de 
Guzman ( 2 ) , y O. Paymogo ( l ) . El TERI-ENO es de llano y 
monte ; en esta parte el alto poblado de encinas, y el bajo de 
jaras: todo él flojo y pedregoso, pizarroso, árido y secano; 
con solo 2 huertas que se riegan por medio de norias. Et ar
royo arriba mencionado corre al O. por intervalos y poco 
caudal, dando impulso á dos molinos Iiarineros : los CAMINOS 
son locales, de herradura, y se hallan en mal estado; el con 
REO lo recibe de los diferentes puntos de comunicación, los 
domingos y jueves, y sale los miércoles y sábados; PROD.: 
trigo, cebada y avena , pocos garbanzos y habas, bellota y 

Í
aceituna, alguna naranja y hortaliza en las huertas; cria 
ganado lanar, cabrio y de cerda; caza de conejos, liebres, 
zorros, lobos, jabalíes, corzos y otras especies montaraces; 

BARBALLEDA (CAN): predio con cas. en la prov. de Ma
llorca, prov. de Baleares, part. jud. de Inca, térm. y felig. de 
la v. de Pollenza (V.). 

BARRANS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Puen-
teareas felig. de San Mamed de Fon tenia. 

BARBANTES: cas. en la prov. de Orense, ayunt. de Villa-
marin y felig. de San Salvador del Rio (V.). 

PARRANTES : 1. en la prov. de Orense, ayunt. de Maside 
y felig. de Santiago de Barbantes (V.). 

PARRANTES (SANTIAGO DE): feüg. en la prov. y dióc. de 
Orense (2 leg.), part. jud. de Carballino (2), y ayunt. de Ma-
side: srr. á la falda cié la cuesta denominada depurantes, á 
la der. del Miño y sobre las márg. del r. Rarbantiño: el CLIMA 
húmedo, aunque bastante sano, es propenso á fiebres inter
mitentes: comprende los 1. y cas. de Aberlesga, Barbantes, Cos
ta, Cruceiro, Enfesta, Esquieira, Eornotelieiro, Izas y Pey-
uio que reúnen sobre 50 CASAS bajas y de pobre construcción. 
La igl. parr. (Santiago Apóstol), está servida por un curato de 
entrada y de presentación mutual; el edificio es muy media
no y frente á él se encuentra el cementerio. El TÉHM. confina 
por el N. con Sta. Maria de Pungin, formando lím. el rega
to llamado de la Esgueira; por E. con el de Sta, Cruz de Ar-
rabaldo, interpuesto al r. Barhantiño; por S. con el mencio
nado Miño, y por O. con San Juan de Curantes. El TERRENO 
por esta parte es quebrado y arbolado de roble , al paso que 
por el E. disfruta de llano de buena calidad: los CAMINOS lo
cales están abandonados , no asi el que desde Orense conti
nua á Ribadavia; en el cual se encuentra un puente de 2 ar
cos, ademas de otro de madera colocado sobre el Rarbantiño: 
el CORREO se recibe por la cap. de prov.; PROD.: vino, inaiz, 
centeno, pocas legumbres, hortalizas y frutas, como son ce
rezas é higos: cria ganado prefiriendo el vacuno; hay algu
na caza y mucha pesca, tanto en el Rarbantiño donde seco-
gen buenas truchas y peces, como de la abundante que pro
porciona el Miño; IND.: la agrícola y 1 molino con 2 ruedas; 
POBL.: 50 vec.,_ 260 alm.; CONTR. con SU ayunt. (V.). 

BABBANTIÑO: r. en la prov.de Orense, entre el part. 
jud. de esta cap. y el de Carballino: tiene origen de los mon
tes y vertientes de Orban y Martina que bajando á unirse cer
ca de la felig. de Sta. Eulalia de León corren sus aguas por el 
Chao de Amoeiro, y después de bañar en parte los térm. de 
Viña, Sobreira, Mandrás, Paradas, Punguin, Barbantes y 
Arrabaldo se unen á las del Miño que lo recibe por la margen 
der. Le cruzan varios puentes; el de Sobreira aunque de pie
dra es de poca consideración; de la misma clase es el de Man
drás que da paso al camino de Orense á Santiago: el de Fiz, 
sit. entre esla parr. y la de Amoeiro, á corta dist. de Pasada 
sirve al camino de Carballino y Maside, el de Casar-do mato, 
entre Arrabaldo y Barbante es de madera con cepas de piedra, 
V fué reparado en 1840: finalmente el Barhantiño en la carre
tera de Vigo es de piedra sillar, con 2 arcos de sólida y esme
rada arquitectura: PROD. muchos y ricos sábalos, salmones, 
truchas, anguilas y otros peces. 

RARRANZAS: monte en la prov.de la Coruña: SIT. en el 
centro del part. jud. de Nova; de él se desprenden las llanuras 
(pie ocupan sus parr.; mediando tan solo el monte de San 
Loys con que conlina al N. y el de Peón que le sigue al E., con 
el cual forma una península entre las rias de Muros y Noya, 
bañándole el Océano por el S. y lasrias de Arosa y Rianjo por 
el E. por cuya parte el indicado monte Peón es el que impi 
de sea Rarbanzas una perfecta isla: este monte en su esten
sion de unas 4 leg. cubiertas de buenos y abundantes pastos 
criaba un considerable número de cab. de ganado vacuno y 
fuular que constituían uno de los ramos de riqueza de las felig. 
inmediatas á él; pero la prodigiosa reproducción de lobos, 
hizo que desapareciera el ganado, y es muy escaso el núme
ro que, desde 30 años á esla fecha, disfrutan del pasto. 

BARRAN A: r. en la prov. de Orense, en el part. de su nom
bre, tiene origen de 2 ramales ó arroyuelos denominado el 
uno Manzanares procedente del pico de"Taboadela , en el ca 
uuno de Allariz; y el otro, que trayendo el nombre que con 
serva, procede del térm. de la felig. de San Victoriano de la 
Mezquita, Estas aguas que llegan á reunirse junto al almacén 
I , a Pólvora de Orense, siguen su curso hasta el Miño , que 
•as recibe por su márg. izq. mas abajo del puente mayor; le 
cruzan el Codesal, inmediato al citado almacén de la pólvora: 
este puente de 64 pasos de long. es de 2 arcos, su elevación 
Por donde mas es de 5 varas y se encuentra bien conservado 
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IND.: los 2 molinos espresados y otros 3 de viento á 150 pasos 
del pueblo; COMERCIO: importación de todos los art. de comer 
y vestir necesarios al consumo; POBL. : 171 vec , 640 hab.; 
CAP. PROD.: 951,930 rs. ; IMP.: 41,838; CONTR.: 9,001 rs. 
14 mrs. El PRESUPUESTO MUNICIPAL ordinario asciende á 
13,000 rs. y se cubre con el prod. de propios que con
siste en un encinar de7l6 fan. dividido en 179 suertes, si re
sidía déficit se distribuye entre los vecinos. 

BARBARA (STA.): felig. en la prov. y dióc de Ovie
do (3 1/2 leg.), arciprestazgo de Langreo, part; jud. de Pola 
de Laviana (l), y ayunt. de San Martin de Rey Aurelio; srr. 
ala ¡zq. del r. Nalon; su CLIMA es templado y sano: com
prende los 1. ó barrios de El-Carbonero, La Nespral, Perabc-
les, Peruyera, Rio-Cerezal, Robellada y Seca del Agua, que 
reúnen sobre 100 casas de pocas comodidades en su distribu
ción. La igl. parr. (Sta. Bárbara), es anejo de la de San Mar
tin de Rey Aurelio, y el TÉRM. se halla comprendido en el de 
la matriz. El TERRENO es en lo general montuoso, si bien par
ticipa de alguna vega sóbrelas marg. del Nalon; PROD. y de-
mas circunstancias (V. REY AURELIO). 

BARBARA (STA.): 1. con ayunt. de la prov. de Tarrago
na (15 leg.), part. jud. y dióc. de Tortosa ( 2 ) , aud. terr. y 
c g. de Barcelona (30) ; SIT. en una llanura, le combaten los 
vientos N. y SO. y su CLIMA produce flegmasías y gástricas; 
tiene 152 CASAS , la de ayunt., 1 cárcel, escuela de instruc
ción primaria sin dotación , concurrida de unos 35 alumnos, 
y una igl. parr. (Sta. bárbara)servida por un vicario perpe
tuo ; hay en las ¡nmediacionDs varios pozos de buen agua de 
la que se surten los vec; confina el TÉRM. N. Tortosa á 2 leg., 
E. Galera á 1, S. Mas deu Verge 1/2, y O. Másos de Barbe-
raus á 2 ; el TERRENO es de inferior calidad ; sus CAMINOS los 
de pueblo á pueblo y el que de Valencia dirige á Tortosa, en 
mal estado; el CORREO se recibe de la adm. de la cab. del part.; 
PROD. : cereales y aceite; IND.: 20 molinos aceiteros ; COMER
CIO: esportacion del aceite; POBL.: 224 vec , 1,300 alm.; 
CAP. PROD. : 623,920 rs.; IMP. : 26,866. 

BARBARA (S ÍA.): pequeiía ermita en la prov. de Teruel, 
parí. jud. de Hijar: SIT. en la cúspide de una cord. de mon
tañas contigua á la v. de Albalale del Arzobispo por la parte 
de O. : no tiene particularidad alguna, y solo en el dia de 
la Sta. sube una procesión de dicha villa. 

PARRARA (STA.) : ermitorio de la prov. de Castellón de 
la Plana, part. jud. de Villareal en el térm. y jurisd. de la 
v. de Onda: SIT. á 1/2 hora de dist. de la misma por la par
te del S. en la cima de un cerro que descansa á la mitad de 
la subida deí elevado monte llamado Monti, en un parage de
licioso y que ofrece muy bellas vistas, porque ademas de do
minar una grande estension de terreno , descubre mucho tre
cho de mar. La causa de su fundación fué haber encontrado 
en la cueva que forman los peñascos que sirven de base al 
edificio una imagen de madera de aquella Sta., de 4 pies de 
alto, y de una escultura muy ant. Tiene 1 igl. muy buena, 
y 1 retablo magnifico del siglo XVIII; hay 1 coro regular, 
y contiguo á ella 1 casa que habita el ermitaño encargado de 
su cuidado y aseo , y que ofrece alguna comodidad á los fie
les que van á visitar el santuario. El dia de su festividad 
(¡ue es el 4 de diciembre sube una procesión, y el cura de la 
parr. celebra en él los divinos oficios. En el dia se halla muy 
deteriorado á causa de un incendio que ocurrió el año de 
1839. 

BARBARA (STA.): pago de la isla y dióc. de Tenerife, prov. 
de Canarias, part. jud."deOrotava , jurisd. y felig. de Icod 
(V.): tiene 1 ermita dedicada á su titular. 

BARBABA (STA.): granja en la prov. de Valencia , part. 
jud. de Liria, térm. jurisd. de la Puebla de Valí (1/4 de hora 
E.): SIT. en llano con buena ventilación. Tiene 1 CASA á pro
pósito para la labranza ; y el TERRENO PROD.trigo , cebada, 
maiz , seda, toda clase de verduras y frutas; POBL.: 1 vecino. 

BARBARA (CASTILLO DE STA.) : en la isla de Lanzarote, 
prov. de Canarias , part. jud. de Teguise ; fué nombrado de 
Guanapaij por los primeros pobladores; está srr. sobre un 
pequeño monte de 1,500 pies de elevación al E. y á tiro de 
Teguise ; fué construido por los marqueses del mismo titulo 
á mediados del siglo XVI; demolido por los moros y vuelto 
á reedificar, montaba 12 cañones de bronce de 18 , en el dia 
por ser insignificante solo tiene 2 y una buena cisterna para 
recoger las lluvias. El disparo de sus cañones servia de señal 
de alarma á estos insulanos para acudir á la defensa de su 

señor: en el asedio que sufrió de los moros en el siglo XVIf, 
se halló dentro de él el marqués y su familia , y la notable 
defensa que hizo se debió á Ana de Cabrera y Juana Pérez, 
ambas moriscas. 

BARBARA (STA.): cas. en la prov. de Jaén , part. jud. de 
Andújar , térm, jurisd. de Villanueva de la Urina (V.). 

PARRARA (STA.): ald. en la prov. de Almeria, part. jud. 
y term.jurisd.de lluercal-Ovcra (V.). 

BARBARA (STA. MARÍA DE): 1. con ayunt. de la prov., aud. 
terr. , c. g. y dióc. de Rarcelona (3 horas), part. jud. de Tar
rasa (3): SIT. á la márg. der. del r. Ripole , en el centro de un 
hermoso llano , con buena ventilación , alegre cielo, y CLIMA 
saludable, aunque algo propenso á fiebres intermitentes: di
vídese la pobl. en diferentes partes, aunque poco dist. las 
unas de las otras : se compone de 69 CASAS; 31 forman una 
calle al pie de la carretera que conduce desde Tarrasa á Saba-
dell y Barcelona: 17 están tocando por mitad á ambas orillas 
del espresado camino en dirección al E. y las restantes espar
cidas por el térm.; hay 1 palacio ó cast. del marqués de Bar
bará , habitado por colonos ; tiene 1,500 palmos de circunfe
rencia, y 90 de altura, esde fáb. sólida y ant., y le circuye 
un foso bastante grande : facilitan la entrada 2 puertas con 
1 puente levadizo, una al E. y la otra al S.; aqui están las 
cárceles públicas demasiado lóbregas , y 1 capilla ú oratorio 
dedicado á San Silvestre y Sta. Coloma : durante la domina
ción de los árabes sufrió algún detrimento este cast. , pero 
se reedificó después , y se conserva en buen estado: hay una 
escuela de instrucción primaria servida por 1 maestro con la 
dotación de 800 rs. pagados por los fondos del común; la 
frecuentan 40 alumnos: la igl. parr. con la casa rectoral ocupa 
el frente de una especie de plaza de 1,250 palmos cuadrados, y 
dist. cerca de 1/4 de hora del principal grupo de casas: el ti
tular de esta parr. es Sta. Maria, el curato de entrada y se 
provee por S. M . y cabildo cated. según los meses en que la va
cante ocurriere; la sirve 1 párroco: junto á la igl. y al O. está 
el cementerio bien ventilado, pero reducido ; confina el 
TÉRM. por N. Sabadell, É. parr. de Sta. Maria de Lantiga, 
S. Ripollet, y O. con el de la parr. de Serdañola; se estiende 
3/4 de hora en todas direcciones : dentro de este radio brotan 
basta .12 fuentes, de las cuales las mas abundantes son , la de 
Casa-Plana, Tinloré, Molino de Gail, y de Casa Batista; 
á pesar de ser sus aguas esquisitas , los vec se surten de los 
pozos (pie en sus casas tienen , por la dist. á que aquellas se 
encuentran: el TERRENO es llano, sin mas barrancos ni hon
donadas que las de los torrentes y el r.: las tierras en esta 
parte son de mala calidad , y solo crian yerbas de pastos , las 
demás son fértiles en todo género de simientes » y plantíos 
especialmente de viñedo que coge una gran estension: se po
nen en cultivo 800 cuarteradas, de lasque son 50 de primera 
calidad, 350de segunda, y las restantes de tercera. El r. Ri-
poll que con dirección de N. á S. pasa á dist. de 1/8 de hora 
de la igl. parr. y 1/4 del pueblo, riega la tierra de las hereda
des que á sus márg. se encuentran, por medio de una acequia, 
y da impulso á 1 molino harinero, á 1 fáb. de papel y de 
Irjidos de lana, á otra de algodón y papel con 1 molino'ha
rinero, ctrade papel y molino harinero, y otra de tejidos de 
lana, algodón y papel: con el espresado r. se une un torrente 
que baja de Sabadell, y corre por el O. ; CAMINOS: ademas de 
la carretera, á cuya orilla está la pobl. , tiene otras también 
de carruage que van de pueblo á pueblo: la CORRESPONDENCIA la 
dejan á su paso los correos de Rarcelona; PROD.: mucho vino, 
trigo, cebada, centeno, maiz, legumbres, hortalizas , frutas y 
cáñamo; perdices, conejos, liebres y multitud de aves de dife
rentes géneros ; IND.: las fáb. referidas; COMERCIO : la espor 
trcionde cáñamo y vino para Sabadell, Tarrasa, y Barcelo
na; PORL : 58 vec, 137 alm.; CAP. PROD.: 2.850,000 rs.; IMP.: 
71,250 ; CONTR. en todas couceptos: 15,497 rs.con 16 mrs. El 
PRESUPUESTÓ MUNICIPAL asciende á 4,000 rs. y se cubre por los 
fondos comunes. 

BARBARIANA: El Itinerario romano detallando el camino 
que conducía desde Astorga á Tarragona, presenta otra pobl. 
del idéntico nombre, como mansión entre las de AtÚiana 
y Grachuris. El P. Mariana creyó equivocadamente ser la 
Araviana, que está á las faldas del Moncayo. Cortés se per
suade de su correspondencia con Lneza; ninguna sin embargo 
puede asignársela que no sea deducida de poco convincentes 
conjeturas. 

BARBARIANA: Por el mismo Itinerario consta la existen-
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nomenclatura conociéndose en el dia con el nombre de Bar-
baruenso: celebra su fiesta el 1." de agosto de cada año y 
es su patrón el santo titular de la parr. San Félix: los vec. 
á imitación de todos los demás de la prov. de Huesca aban
donan sus tareas por espacio de 3 dias, y después de rendir 
en ellos sus homenages al santo con la solemnidad que les es 
posible, se entregan alas sencillas diversiones que el pais 
proporciona, auxiliados de los hab. de los pueblos comarca 
nos (pie concurren con esto motivo á visitarlos. 

BARBA-ROJA: cas. y part. rural en la prov. de Alicante, 
part. jud. y térm. de Orihuela; S I T . al N. de esta c. y á la izq. 
leí r. Segura, con varias C A S A S de labranza diseminadas en 

diferentes puntos; su T E R R E N O de monte y llano P R O D . : ce
reales, vino, aceite, algarrobas, pastos, higos y otros frutos; 
y sostiene ganado mayor y menor; P O B L . : 21 vec. 

RARRASTRO: dióc. sufragánea del arz. de Zaragoza; per
tenece casi en su totalidad á la prov. civil de Huesca, teniendo 
enclavado en la dióc. de Lérida el pueblo de Torrelaribera, y 
diseminados por su torr. 32 pueblos correspondientes al aba
diado y monast. de San Vic'orian, que se cree con derecho 
veré nullíus, sobre lo que hay pleito pendiente. La figura de 
esta dióc. es muy irregular, llena de curvas y sinuosidades el 
contorno: confina por N. con la de Tarves (Francia) ; por 
NE. con la de Urgel; por el SE., S. y SO. con la de Lérida; 
por el O. con las de Jaca y Huesca, y por el NO. con esla 
última: srr. la cap. al estremo meridional del ob. , solo dista 
el lim. por esla parte 1 leg., mientras que hacia la frontera 
francesa se aparta 14: divídese en los 4 oficialatos de Barbas-
tro, Ainsa, Graus y Ronasque ; y comprende 1 cated. , 7 igl. 
coleg. parr., que son: el Sagrario de la Catedral, Fanlo, El 
Grado, Puebla de Castro, Ainsa, Castejon y Boltaña, y ademas 
4 parr. con capítulos. La cated., restaurada por Pedro I de 
Aragón en 1102 fué segregada de Huesca y constituida en dióc. 
propia por Felipe II año 1573: su clero se compone del Illmo. 
Sr. ob., 4 dignidades, 12 canongias, 3 vicarios, 3 racioneros, 
2 medio racioneros v i l beneficiados. 

La jurisd. ecl. se ejerce por 1 gobernador ecl. provisor y vi
cario general, 1 fiscal, 1 visitador de la c. y ob., y 1 notario 
mayor. 

Hay 2 jueces de cruzada, 1 sub-colector do espolios, vacan
tes y medias anatas ecl., y 1 colector de anualidades y va
cantes. 

Cada uno de los oficialatos de Barbastro, Graus, Ainsa y 
Benasque tiene 1 oficial eclesiástico. 

En los trabajos ecl. de 1708 y 1769 aparece el ob. de Bar
bastro con los datos siguientes: 

P u e b l o s , p a r r o q u i a s y c o n v e n t o s . 

Pueblos 131 1 
Parroquias 168 ( „ . . 
Conventos de religiosos 10 1 
Id. de religiosas 2 ] 
Hermandades de religiones 2 5 8 

P e r s o n a l . 

Solteros varones 10,743 
Id. hembras 10,207 
Casados varones 6,343 
Id. hembras 6,566 > 
Curas 152 y31'*08 

Beneficiados 259 
Beligiosos 174 
Beligiosas 64 

P e r s o n a l tle d e p e n d i e n t e s de i g l e s i a legos . 

Sirvientes de iglesias 112 
Síndicos de religiones 5 
Exentos por real servicio. . . . 14 
Id. por Hacienda 55 ) 3 , 0 1 9 
Id. por Cruzada 21 
Id. por Inquisición 2 
Id. por Hidalguía 2 , 8 1 0 

Total general de almas 37,527 

cía de una pob!. asi llamada, sirviendo do mansión álos cón
sules ó pretores en sus visitas provinciales, siguiendo el ca
mino que conducía de Málaga á Cádiz por la región de los bas
tillo.? pomos. Cortés conjetura estar errado este nombre y de-
bir corregirse Barbetiana, con lo que coincidiría esla pobl. 
can la llamada Jitgum Barbelium, por Festo Avieno que la 
nombra al F. de Calpe. Pedro Weseling fué de opinión que 
debia leerse Barbesula, y cita en su apoyo al Ravenale. 
lib. 4 , cap. 42. No seria de estrañar que Barbariana ó Bar
betiana, como quiere Corles, Barbetium y Barbesula fuesen 
nombres bajo los cuales viniera significada una misma pobl., 
pues con la mayor frecuencia presenta la nomenclatura geo
gráfica adulteraciones de mas difícil introducción en los tes
tos de los autores. Weseling la redujo á Marvclla. Hayerla 
colocó en Fuengerola. Cortés tiene por mas probable su 
correspondencia á Gaucin. 

BARBARIN : 1. con ayunt. en el valle de Santestcban de la 
Solana, de la prov., aud. terr. y c. g. de Navarra , merind. 
y part-jud. de Estella (2 leg.), dióc. de Pamplona (9), arci
prestazgo de la Berrueza : srr. en terreno elevado y propenso 
á llegmasias agudas. Tiene 40 C A S A S , la de ayunt., cárcel, 
escuela de primeras letras , dotada con 80 robos de trigo , y 
frecuentada por 40 niños de ambos sexos; parr. de San Juan 
Evangelista con 1 cura llamado abad ; y 1 ermita de San 
Jorge sit. en el T É R M . Confina N. Luquin (1/4 leg.), E. Arella-
no (l escasa), S. Arroniz (1/4), y O. Losarcos (1) . En dicha 
circunferencia hay varias fuentes de agua bastante dura, por 
cuya razón los hab. aprovechan para su gasto doméstico las 
de diferentes pozos practicados al efecto. Hay en el térm. 2 
medíanos cerros llamados el Pito y Sacaneta, donde úniea-
mente se crian árboles y arbustos para combustible, y yer
bas de pasto. El T E R R E N O tiene monte y llano, y le fertilizan 
en parte algunos arroyuelos emanulos de las alturas y de las 
espresadas fuentes; la tierra de labor es bastante fértil, y abra
za porciones de viñedo y olivar. Los C A M I N O S dirigen á Ar
roniz y Luquin en mediano estado , y otro bastante malo 
conduce al campo; el C O R R E O se recibe de Estella una vez á 
la semana por balijero ; P R O D . : trigo , cebada, avena , aceite, 
vino , legumbres, y hortaliza ; sostiene poco ganado vacu
no , y bastante lanar y cabrio , y hay caza do liebres y per
dices; P O B L . según datos oficiales: 32 vec, 148 alm.; C O N T R . : 

con el valle. 
BARBARÜENS: 1.con ayunt. déla prov. de Huesca (18 

leg.), part. jud. de Boltaña (8), adm. de rent. de Benabarre 
(9),.aud. terr. y c g. de Zaragoza(23), dióc , abadiado de San 
Victorian (G): SIT.en una altura escarpada eu medio de las 
elevadas sierras de Cutiella y Chia, combatido principalmente 
por los vientos del Pirineo con C L I M A saludable, sin que por 
lo regular se padezcan otras enfermedades que algunas pulmo
nías é hidropesías. Tiene 9 C A S A S en una calle de peña firme, y 
1 igl. parr. bajo la advocación de San Félix, de laque son anejas 
las pardinas de Lacarlaniay Lacuadra servida por 1 cura, cuya 
presentación correspando al espresado abad de San Victorian: 
á 1/4 de leg. ocupando la altura de un cerro hay 1 ermita dedi 
cada á San Cristóbal, y á igual dist. corre un arroyo , de cu
yas aguas saludables se surten los vec. para beber y domas 
usos domésticos. El T É R M . confina N. Plan , E. Lacarlania, S. 
Viu, y O. Seyra. El T E R R E N O es monte árido y escabroso, po
blado de bojes , aliagas y algún pino , y casi infecundo en la 
actualidad, porque los aluviones que ocurrieron en el año de 
1835- llevaron tras si las tierras que lo cubrían , quedando la 
mayor parte peñascos escarpados : desde aquella época ape
nas se cultivan 20 fan. de tercera clase, unos 20 jornales de 
prado y algún pedazo de riego, también de tercera clase, 
cuyo beneficio se debe al arroyo Higüeta, que viniendo del 
monte de Plan y corriendo hacia el E., se dirige á Seyra , en 
cuyo térm. desagua en el r. Esera; C A M I N O S : son locales y es 
tan en mal estado, particularmente en el invierno que se cu 
bren la mayor parte de nievo haciéndose intransitables ; C O R -
R E O : se recibe de Campo por medio de peatón, y llegan y se 
despachan los jueves y domingos; P R O D . : centeno, cebadio y 
patatas , todo en corta cantidad , cria algún ganado cabrio y 
vacuno, caza de liebres aunque pocas , muchos lobos y zor
ras, y pesca de truchas; P O R L . : 9 v e c , 88 alm.; C O N T R . : 

2,710 rs. 8 mrs. El P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L asciende á 240 rs., 
que se cubre entre los vecinos. Este pueblo, de cuyo origen 
no se tiene conocimiento, es muy antiguo, y en sus primeros 
tiempos se llamó Barberano; después ha ido variando su 
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NOMBRES 

DE 

L O S P U E B L O S . 

NOMBRES 

D E 

L A S P A R R O Q U I A S . 

Abizanda La Asunta. 4 . a clase. 
Artasona La Presentación. 3 . » , 
Arasanz La Asunción. 2 . a 

2 . a 

La Asunción. 1 . a 

Abellay Planillo. . . Sta. Julita. 2.» 

3 . a 

Barbastro. 

Burceal 
Banaston 
Hisaurri 
Bestue 
Hurgase y barrios. . 

Bonansa 
Besians 
lielsa y barrios. . . 
Bol turma y Ubiergo. 
Buerba 
Benasque y barrios. 

Boltaña y susbarrios. 
Barasona 
Costean 
Coscojuela de Fan 

tova 
Gastarlenas 
Mamosa 
'nía 
T e j e n z a n 
"astejon del Puente. 
Gastejon de Sos. . . . 
^ampoi 
^ampodarve 
-lastillazuelo 
^oscujuela de So--

brarbe 
>resuela 
SI Pueyo y Araguas. 
üspes alto y bajo y 

barrio 
Rnate 
il grado 
üresué 
Fornidos 
Foradada 
"ormigales 
'ante 
íuistain 
íuardia 
jiiaso y barrio. . . 
iraus 

Catedral. 

La Asunta. 

San Bartolomé. 
San Martin , ob. 
San Cristóbal. 
San Pedro apóstol, 
La Asunción. 

Sta. Colonia. 
San Juan. 
La Asunción. 
Sta. Ana. 
San Miguel. 
Sta. Maria. 

CLASE 

D E 

C U R A T O S . 

San Pedro apóstol, 
San Sebastian. 
Santiago. 

Iruslan 
labas 
Jerbe y Griebal. 
Huerta de Vero. 
Hoz 

S. Miguel Arcáng, 
San Pedro. 
La Asunción. 
San Vicente. 
San Martin. 
La Asunta 
San Sebastian. ' 
Sla. Marina. 
San Juan Rautista, 
San Salvador. 

La Asunta. 
San Pedro. 
Invn. de la Cruz. 

San Martin. 
San Valero. 
San Salvador. 
San Juan Rautista. 
San Miguel. 
San Andrés. 
Sta. Eulalia. 
La Asunción. 
San Vicente. 
Santiago. 
San Salvador. 
S. Miguel Arcángel 

N. S. de la Peña. 
Santiago. 
San Miguel. 
Sta. Maria. 
Sta. Magdalena. 

1 . a 

3 . a 

2 . a 

2 . a 

3 . a 

2 . a 

1.» 
2 . a 

3 . a 

2 . a 

3.» 
3 . a 

3 . a 

3 . a 

2 . a 

2 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

3 . a 

1.» 
1 . a 

1 . a 

1 . a 

4 . a 

2.» 
2 . a 

1 . a 

3 . a 

3 . a 

2 . a 

9 _» 

ANEJOS. 

Planillo. 

San Hipólito. 
Vicaria de 2.* clase 
Enlremuro. 

Id. 
Arrabal de San 

Francisco, id. 
Ntra. Señora del 

Pueyo. 

Cajol Semolue y 
Castellar. 

Espierba y Parzan. 
Ubiergo. 

» 

Celer, Eriste y An-
ciles. 

Ascaso, Morillo. 

Casa de Mora. 

La de Ti ral. 
San Mariin. 

Araguas. 

EspesaltoyAbella 
» 
i 
o 
t 

Senz y Laco. 
» 

Ruisan. 
» 

Casas de Guaso. 

Montesa. 

PRESENTACIÓN 

D E L 

C U R A T O . 

El duque de Medinaceli. 
El marqués de Artasona 
Real y ordinaria. 
El duque de Medinaceli. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Real y ordinaria. 

N U M E R O 
de eclesiástico, . 

Obispo; 4 dignidades 
12 c;,nóni(;os j 3 vi 

/ c a r i o , ; 3 racioneros 
2 medios , y II be 
lleliúiados. 

id cabildo de Rarbastro 
MarquésdeVallesantoro 
Real y ordinaria. 

Id. id. 

El marquésdeCamarasa 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Id. id. 

Duque de Medinaceli. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Los vecinos del pueblo 
Duque de Medinaceli. 
Duque de Villabermosa. 

C. de Fuentes. 
Duque de Medinaceli. 
Duque de Ilijar. 
Real y ordinaria. 
Ordinario y el pueblo. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Marqués de Camarasa, 
Vecinos de Roltaña. 
Señor Temporal. 

Real y ordinaria. 
Id. id. 
Id. id. 

Id. id. 
Duque de Villahermosa. 
El ayuntamiento. 
Real y ordinaria. 
C. de Sobradiel. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Concejo del pueblo. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Id. id. 

El abad mitrado de San 
Victorian. 

Del ordinario. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
El pueblo y Dioces.0 

Duque de Medinaceli. 
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NOMBRES 

D E 

L O S P U E B L O S . 

Yeba 
lanovas 
lavier de Fiscal. . . 
La Puebla de Castro. 
La Torrecilla. . . , . 
Las Paules y barrios. 
Liguen! dé Cinca. . 
Labuerda y barrios. 
Liri 
Las Colladas 
Ligüerri de Ara. . . 
Lavelilla 
Lapenilla 
Lapuña 
Morillo de Monclus. 
Mediano. . . . . . . 
Muro de Roda. . . . 
Mipanas 
Morillo de Tou. . . . 
Naval 
Olvena 
Pozan de Vero. . . . 
Peral tilla 
Pueyo deMarguillen. 
Panlllo 
Palo 
Pui de Cinca 
Paul y barrio. . . . 
Puyarruego y barrio. 
Plan 
Puértolas y barrio. . 
Perarrua 
Permisan 
Piedrafita 
Bañin 
Bevilla y barrio. . . 
Barnastue 
>alas Bajas 
Salas Altas 
Secastilla 
Sanjuan 
Serreto 
Samitier . 
Saun. . . 
Sin 
San Feiiú.. . . . . . 
Saravillo. . . . . . . 
Suelves.. . . . . . . 
Sieste . . . . 
San Felices.'. . '. ] \ 
San Martin de Veri' 
Sos 
Salinas de Trillo'. .' '. 
troncedo. . 
Trillo. . . 
Tena. 
Tricas. 
Torrelariberá.'. ' '. '. 
Tierrantona.. . . 
forre del Obispo. . .' 
forre de Obato. . . . 
vdlanova 

Vio y barrios. . . . . 

NOMBRES 

D E 

L A S P A R R O Q U I A S . 

La Asunción. 
San Miguel. 
La Asunta. 
Sta. Bárbara. 
La Asunta. 
San Pedro. 
La Asunción. 
San Sebastian. 
San Martin. 
Sta. Ana. 
Asunción. 
San Pedro. 
San Julián. 
Los Dolores. 
San Cristóbal. 
La Asunción. 
La Asunción. 
San Miguel. 
Sla. Ana. 
La Asunta. 
La Purificación. 
La Asunción. 
San Salvador. 
San Pedro apóstol. 
Sta. Engracia. 
San Martin obispo 
San Esteban. 
San Miguel. 
San Pedro. 
San Esteban. 
San Vicente. 
San Martin. 
N.S. de los Angeles 
La Concepción. 
La Asunción. 
San Félix. 
Sta. Eulalia. 
San Vicente. 
La Asunta. 
Sta. Mana. 
La Asunción. 
San Félix. 
San Miguel. 
El Bautista. 
San Esteban. 
San Félix. 
La Asunta. 
San Salvador. 
El Rautista. 
San Mames. 
San Félix. 
San Andrés. 
La Asunta. 
San Esteban. 
San Andrés. 
San Martin. 
Sta. Inés. 
Sta. Maria. 
La Asunta. 
Sta. Ana. 
San Pedro. 
San Martin. 
San Vicente. 

CLASE 

D E 

C U R A T O S . 

1 . a 

3 . a 

2 . a 

4 . a 

2 . a 

3 . a 

2 . a 

1 . a 

2 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

3.» 
3 . a 

3 . a 

2 . a 

2 - a 

1 . a 

2 a 

4 . a 

4 . a 

4.» 
3 . a 

3 . a 

3.» 
3 . a 

2 . a 

2 - a 

2 - a 

2 - a 

2 - a 

1.» 
1 . a 

3 . a 

2 . a 

1 .a 

4.» 
1 .a 

4 . a 

3 . a 

3 . a 

2 . a 

2 . a 

2 . a 

t 
1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

I a 

3 . a 

3 . a 

2.» 
2 . a 

2 . a 

1 . a 

1 . a 

1 . a 

2 . a 

2 . a 

ANEJOS. 

Arresa. 
Castro Peralta. 

• 
Villaroy y Alis. 

San Justo. 
• 
» 

Ceresa. 
» 

Plan palacios. 

Cáncer. 
Paño. 

Montar ruego. 
Muro de Rellóz. 
Belsierre. 
Arbues. 

Palíamelo. 
Escuain. 

Señes. 
» 

Badain. 
» 

Monmagastri. 
» 

Caballera. 

Lacort y Ginoabel, 
San Abentin. 

Sesné. 
Gallisué, Sercuéy 

Nerin. 

PRESENTACIÓN 

D E L 

C U R A T O . 

Del ordinario. 
M. de Villasegura. 
Real y ordinario. 
D. de Medinaceli. 
Real y ordinaria. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marqués de Camarasa 
Real y ordinaria. 
El D. de Medinaceli. 
Real y ordinaria 
El C. de Fuentes. 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
Id. id. 

El D. de Medinaceli. 
El monast. de Sigena 
Bar daj i de Graus. 
Real y ordinaria 

Id. id. 
Id. id. 

El C. de Fuentes. 
Real y ordinaria. 
El señor de Pallaruelo 
Real y ordinaria. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

El concejo gral. de Sin 
Real y ordinaria. 

Id. id. 
El M. de Artasona. 
Real y ordinaria. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Del ordinario. 
La casa de Sopenadeid 
Bardají de Graus. 

Real v ordinaria. 

N U M E R O 
de eclesiásticos. 

BARRASTRO : part. jud. de ascenso en la prov. de Huesca, \ ayunt., cuya riqueza, contr. y demás datos estadísticos cons-
aud. terr. y c. g. de Zaragoza , dióc. de su nombre: le coca- 1 tan del siguiente: 
Ponen i c., 5 v . . 4 0 1 . y 5 pardinas, que forman al todo 4 6 

TOMO I I I . 1 , 4 2 5 
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C U A D R O s inópt i co p o r a y u n t a m i e n t o s , 
B A R 

ile l o c o n c e r n i e n t e sí l a pob lac ión «le 
e j é r c i t o , su r i q u e z a impon ib l e y 

POBLACIÓN. ESTADÍSTICA 
OBISPADOS 

A QUE ELrr .TniiF A QUE A QUE 
-- • -— '—— 

PERTENECEN 

E
C

U
S

( •< 

5 
< 

c § 
u £' O

T
A

L
. 

% 1 
+• 0 . H 3 < 

Huesca. 1 0 8 6 6 8 47 I) 
! 

47 4 4 
Lérida. 94 581 4 0 » 4 0 3 6 

id. 57 3 5 2 2 5 » 25 2 2 
Huesca. 1 7 8 1 0 7 0 70 5 75 7 0 

Barbastro. 3 4 1 8 6 28 » 2 8 2 6 
Lérida. 54 3 3 4 23 » 2 3 21 

id. 85 5 2 6 4 0 » 4 0 37 
id. 54 3 3 4 21 » 21 19 

Barbastro. 9 6 8 5 9 1 5 2 1 6 22 2 3 8 2 0 9 
Lérida. 144 8 9 0 6 0 » 6 0 5 6 
Huesca. 92 5 6 9 39 • 3 9 3 6 

id. 47 291 20 » 2 0 18 
Barbastro. 21 1 3 0 13 » 13 1 3 

id. 8 5 5 2 6 34 » 34 33 
id. 94 581 42 » 4 2 3 8 

Lérida. 71 4 3 9 3 0 3 0 29 
id. 31 192 12 1 13 12 

Barbastro. 57 4 9 2 2 l » 2 4 22 
id. 75 4 6 3 73 1 74 7 0 
id. 47 291 2 6 » 2 0 2 3 
id. 1 3 5 8 3 5 59 » 59 53 
id. 19 1 1 8 19 » 19 18 
id. 3 3 2 0 4 27 » 27 2 6 
id. 24 148 2 2 » 22 21 
id. 47 291 2 0 » 20 19 
id. 4 2 2 6 0 18 • 18 17 

Lérida. 19 1 0 5 16 » 16 14 
id 1 1 8 7 3 0 51 • 51 46 
id. 7 3 4 5 1 31 » 31 30 

Huesca. 47 291 2 0 • 2 0 18 
Barbastro. 19 117 2 2 » 2 2 21 

Lérida. 2 4 1 4 9 3 8 » 3 6 32 
Barbastro. 18 111 2 3 » 23 2 2 

id. 9 4 3 9 » 9 9 
Lérida. 4 2 0 2 5 9 7 1 1 9 17 1 3 6 119 

id. 2 8 1 7 3 10 • 10 9 
Barbastro. 2 6 0 1 0 1 8 8 5 4 8 9 85 

id. 33 2 0 4 25 II 25 24 
id. 19 117 10 • 10 9 

Huesca. 57 3 5 2 24 1 2 4 2 2 
Barbastro. 9 0 5 5 6 4 0 » 4 0 3 8 

Huesca. 4 4 2 7 2 19 » 19 18 
Barbastro. 99 6 1 2 4 2 » 4 2 4 0 

id. 9 4 581 4 0 II 4 0 3 8 
Huesca. 3 6 2 2 3 20 » 2 0 19 
Lérida. 61 3 7 7 2 6 II 2 6 24 

4 2 6 4 2 6 3 6 5 1 7 1 8 5 0 1 7 6 8 1 6 2 5 40 

AYUNTAMIENTOS. 

Abiego 
Adabuesca 
Alberuela de Liena 
Alquezar y San Pelegrin , 
Asque , 
Azara 
Azlor 
Barbuñales y el monte de Lizano 
Barbastro y despoblado de Poyet, 
Berbegal y el monte de Biarz.. . . 
Bierge , 
Buera 
Bureeat 
Gastejon del Puente y mont. de Biertoles y Cardiel 
Castillazuelo 
Colungo 
Concbel 
Goscujuela de Eantova 
Costean 
Grejenzan 
El Orado y el monte de San Traute 
En ate 
Fornidos 
Guardia 
Hoz 
Huerta de Vero 
Ilche 
Laluenga, montes de Arruego y Torrearagonesa 
Laperdiguera 
Lascelias 
Mipanas 
Monesma y Monte de Udina 
Montarnedo y Paul , 
Montesa 
Monzón y Montes de la Cardosa 
Morilla 
Naval 
Peraltilla , 
Permisan , 
Ponzano 
Pozan de Vero , 
Radiquero 
Salas Alias 
SalasBajas, desp. de Lazcuy monte de los frailes 
Salinas de Hoz. . . . 
Selgua y Monte de Gil 

1 0 0 

NOTA. Se incluye en las contribuciones la del culto y clero por la cantidad de rs. vn. 1 0 7 , 9 3 7 , quo sale á razón de 
También es de advertir que en la parte de la riqueza imponible , calificada de industrial y comercial, están incluidas 

Se halla S I T . en el centro de la prov., entre los part. de 
Huesca, Sariñena, Fraga, Tamarite, Benabarre y Boltaña, 
con los cuales confina; los vientos que en él reinan con mas fre
cuencia son los del N. y O., que hacen su CLIMA frió y húme
do generalmente; el TERRENO es montuoso y lleno de' barran
cos, escepluándose una pequeña parte hacia el S., que parti
cipa de algunas llanuras; todos los montes que en él se 
encuentran son cerros mas ó menos elevados y cortados á 
ada paso; los mas notables por su altura y ostensión son los 

llamados Sierra de Sevíl, de Asque y de Naval, y una pe
queña cord. contigua al 1. de Salas Altas, distinguida con el 
nombre de Montaña de Mon; las 3 últimas se forman dentro 
del part., y confinan con los pueblos del mismo; únicamente 
la sierra deSevil desciende por el N. y E. al de Boltaña, y 
confina con los montes de los 1. de Betorz, Lecina, Sasa y 
sierra de Francos; contiene como las otras toda clase de ar
bustos, pero en ella se crian ademas muchas encinas, quejigos, 

• sabinas y enebros, siendo todas muy á propósito para pasto 
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«le d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a que se re f iere a l r e e m p l a z o de l 
l a s c o n t r i b u c i o n e s q u e se p a g a n . 
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B E E M P A Z O 
RIQUEZA I M P O N I B L E . C O N T R I B U C I O N E S . 

D E L E J É R C I T O . 

Jóvenes vaiones Cupo de soldados 

alistados de 18 á 
corrpíp. á una Terr i tor ia l y Industr ia l y T a n t o por 100 de 

alistados de 18 á 
quinta de 2 5 , 0 0 0 0 

Terr i tor ia l y 

comercia l 
T O T A L . Por ayuntamiento. P o r rec iño . P o r habi tante . 

T a n t o por 100 de 

u r b a n a . comercia l 
T O T A L . 

la riqueza. 

ti años . 
hombros. 

Rs . Vn. R s . Vn . Rs . V a . R s . Vn. Rs . M r s . R s . M r s . R e . M r s . 

4 0 1'6 1 0 5 8 4 6 4 9 8 6 4 1 5 5 7 1 0 2 5 2 0 0 2 3 3 12 37 2 5 1 6 1 8 
3 5 1'5 9 2 0 4 0 4 3 3 6 0 1 3 5 4 0 0 1 6 7 1 8 1 7 7 2 9 2 8 2 6 1 2 3 5 
21 0'8 5 5 2 2 4 2 6 0 1 6 8 1 2 4 0 1 0 3 3 0 181 10 2 9 12 1 2 7 2 
G0 2'8 1 7 4 8 7 6 8 2 3 8 4 2 5 7 2 6 0 3 2 7 4 2 1 8 3 3 2 3 0 2 0 1 2 ' 7 3 
11 0'5 1 3 8 0 6 6 5 0 4 2 0 3 1 0 2 6 2 3 77 5 14 3 1 2 9 1 
2 0 0'8 5 2 9 2 3 2 4 9 3 2 7 7 8 5 5 9 9 0 1 183 12 2 9 2 2 12 '72 
31 1*5 8 2 8 3 6 3 9 0 2 4 1 2 1 8 6 0 1 5 4 9 7 1 8 2 11 2 9 16 1 2 7 1 
2 0 0'8 5 2 9 2 3 2 4 9 3 2 7 7 8 5 5 9 9 0 1 1 8 3 12 2 9 2 2 12 '72 

3 4 5 15'0 9 4 3 4 9 0 4 4 1 4 4 2 1 3 8 4 9 3 2 1 7 6 6 3 5 1 7 6 9 2 9 1 8 1 2 ' 3 2 
5 0 2'2 1 4 0 3 6 1 6 6 1 2 4 2 0 6 4 8 5 2 8 8 1 3 1 7 9 9 2 9 » 1 2 ' 5 0 
3 4 1'5 8 9 7 5 9 4 2 2 7 6 1 3 2 0 3 5 1 6 7 8 7 1 8 2 16 2 9 17 12 '71 
17 0'7 4 6 0 2 0 2 1 6 8 0 6 7 7 0 0 8 6 0 9 1 8 3 6 2 9 2 0 13' » 

8 0'3 2 0 7 0 9 9 7 5 6 3 0 4 6 5 3 8 7 5 1 8 4 18 2 9 2 7 1 2 7 2 
31 1'3 8 2 8 3 6 3 9 0 2 4 , 1 2 1 8 6 0 1 5 6 4 0 1 8 4 » 27 5 1 2 ' 8 3 
3 0 r '5 9 2 0 4 0 4 3 3 6 0 1 3 5 4 0 0 1 7 2 1 8 183 6 2 9 2 2 12 '72 
2 6 í ' i 6 9 0 3 0 3 2 5 2 0 1 0 1 5 5 0 1 2 9 1 4 181 3 0 2 9 31 1 2 7 2 
11 0'5 2 9 9 1 3 1 4 0 9 2 4 4 0 0 5 5 5 9 6 1 8 0 17 2 9 5 12 '72 
2 9 1'2 5 5 2 2 4 2 6 0 2 6 8 1 2 5 0 1 0 3 4 4 181 16 21 1 1 2 ' 7 3 
2 7 1'2 7 3 6 3 2 3 4 8 8 8 1 0 8 5 2 0 1 3 7 7 4 1 8 3 2 2 2 9 2 6 1 2 ' 7 0 
17 0'7 4 6 0 2 0 2 1 6 8 0 6 7 7 0 0 8 6 0 9 1 8 3 6 2 9 2 0 12 '72 
50 2 1 1 3 1 1 5 7 6 1 7 8 8 1 9 2 9 4 5 2 4 5 3 6 181 27 2 9 17 12 '72 

7 0'3 1 8 4 0 8 8 6 7 2 2 7 0 8 0 3 4 4 4 1 8 1 9 2 9 6 1 2 ' 8 0 
12 0'5 3 2 2 1 4 1 5 1 7 6 4 7 3 9 0 6 0 2 6 1 8 2 21 2 9 19 1 2 7 2 

8 0'3 2 3 0 1 0 1 0 8 4 0 3 3 8 5 0 4 3 0 5 1 7 9 2 7 2 9 3 1 2 7 2 
17 0'7 4 6 0 2 0 2 1 6 8 0 6 7 7 0 0 8 6 0 9 1 8 3 6 2 9 2 0 1 3 ' » 
15 0'6 4 1 4 1 8 1 9 5 1 2 6 0 9 3 0 7 7 4 8 1 8 4 18 2 9 2 7 1 2 7 2 

6 0'2 1 6 1 0 7 7 5 8 8 2 3 6 9 5 3 0 1 3 1 5 8 2 0 2 3 2 4 1 2 7 2 
4 0 1'5 1 1 5 0 5 0 5 4 2 0 0 1 6 9 2 5 0 2 1 5 2 3 1 8 2 1 4 2 9 7 1 2 7 2 
2 5 1 1 7 1 3 3 1 3 6 6 0 4 1 0 7 9 3 5 1 3 3 4 3 1 8 2 2 6 2 9 12 1 1 4 4 
12 0'7 4 6 0 2 0 2 1 6 8 0 6 7 7 0 0 8 6 0 9 1 8 3 6 2 9 2 0 13 ' • 

7 0'3 1 8 4 0 8 8 6 7 2 2 7 0 8 0 3 4 4 4 181 9 2 9 6 1 2 ' 8 0 
8 0'4 2 3 0 1 0 1 0 8 4 0 3 3 8 5 0 4 3 0 5 1 7 9 2 7 2 9 3 1 2 7 2 

" 7 0'3 1 3 8 0 6 6 5 0 4 2 0 3 1 0 2 6 2 3 1 4 5 2 5 2 3 21 1 2 9 1 
2 O'l 6 9 0 3 3 2 5 2 1 0 1 5 5 1 2 9 2 1 4 3 19 3 0 2 1 2 5 3 

1 4 5 6'5 4 0 9 5 7 8 1 9 2 9 5 2 6 0 2 5 3 0 7 6 6 2 0 1 8 2 15 2 9 17 12 '72 
10 0'4 2 7 6 1 2 1 3 0 0 8 4 0 6 2 0 5 1 6 6 184 10 2 9 2 8 1 2 7 0 
8 6 4 '0 2 5 3 1 1 0 1 1 9 2 4 0 3 7 2 3 5 0 4 7 3 5 0 1 8 2 4 2 9 9 12 '72 
13 0'5 5 5 2 2 4 2 6 0 1 6 8 1 2 4 0 1 0 4 3 0 3 1 6 2 51 4 1 2 8 4 

7 0'3 1 8 4 0 8 8 6 7 2 2 7 0 8 0 3 4 4 4 181 9 2 9 15 1 2 ' 8 0 
21 l'O 5 5 2 2 4 2 6 0 1 6 8 1 2 4 0 1 0 3 3 1 181 8 2 9 1 2 1 2 7 2 
3 3 1'4 8 7 4 3 8 4 1 1 9 2 1 2 8 6 3 0 1 6 3 6 7 181 2 9 29 15 t 2 ' 7 2 
16 0'8 4 3 7 1 9 2 0 5 9 6 6 4 3 1 5 8 2 8 8 1 8 8 12 3 0 2 2 1 2 ' 9 0 
3 2 1'5 9 6 6 Í 2 4 5 5 2 8 1 4 2 1 7 0 1 8 0 7 9 1 8 8 21 2 9 1 8 1 2 7 2 
3 5 1'5 9 2 0 4 0 4 3 3 6 0 1 3 5 4 0 0 1 7 2 1 8 1 8 3 6 2 9 2 2 1 3 ' 4 6 
13 0 5 3 6 8 1 6 1 7 3 4 4 5 4 1 6 0 6 8 8 8 191 11 3 0 3 0 1 2 ' 7 2 
22 l'O 5 9 8 2 6 2 8 1 8 4 8 8 0 1 0 1 1 1 3 4 1 8 2 1 8 2 9 2 0 1 2 6 5 

1511 6 6 4 1 5 7 9 8 7 1 9 5 9 0 0 0 6 1 1 6 9 8 7 7 7 6 8 6 1 1 8 2 6 2 9 1 6 12 '70 

? n t ™ V r j m r 8 , P ° r v e c " 4 r s - 4 m r s - P o r h a b " y 1 7 5 P - § 
u u l l ( l a d e s de la riqueza l lamada pecuaria, que por lo 

de ganado cabrío: no encierran estos montes minas de ninguna 
a s e , n i canteras de piedras que merezcan l l a m a r l a a ten-

m , n ' s . 0 0 J a y a repetida s ierra de Sevil hac ia el N . , y no 
h-isi • l ; d e R a d i q u e r o , contiene un pedernal de jaspe 
" a s t o que s i r v e p a r a ruejos y piedras de moler la o l iva , 
ó £ £ v e r h e n l e s d e l o s c e r r < > s dan origen á diferentes a r r o y o s 

uarrancos que únicamente tienen alguna importancia con 
el n i i ? n , t e m P e s t a d e s , que no dejan de ser frecuentes en 
ei país. P o r los 1. de E l Grado y E n a t e se introduce en este 

de la r iqueza. 
regular , y con m a s p r o p i e d a d , se incluye en la riqueza t e r r . 

p a r t . el r . C i n c a , que cont inuando en seguida por los confines 
de-su c a p . y por Castejon del P u e n t e , Monzón y Conchel , 
entra en el de S a r i ñ e n a p o r P o m a r ; el Isuela baña los t é r m . 
de Alberuela de la L iena , y dirigiéndose hacia Abiego deposita 
en el monte de este pueblo sus aguas en el r . A l c a n a d r e , que 
viniendo por la j u r i s d . de Lascel ias , sale después al mencio
nado par t . de S a r i ñ e n a ; y ú l t imamente el r . Vero penetra por 
los campos de la v . de Alquezar , y discurriendo por los 
t é r m . de B u e r a , H u e r t a de V e r o , Pozan y Castillazuelo, a t r a -
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viesa por medio la c. de Barbastro, y rinde su tributo al 
Cinca en los confines de la jurisd. de la misma. 

C A M I N O S . Muchos años hace que los hab. de este part. jud. 
desean llevar á cabo un proyecto que se halla formado de 
abrir arrecifes para facilitar la comunicación de Cataluña con 
Navarra y el inmediato reino de Francia, pero se oponen á su 
ejecución obstáculos de suma importancia sobre los. puntos 
por donde aquellos deben pasar, y en el dia apenas cuenta un 
camino cuya descripción pueda ocuparnos: solo hay uno de 
carro que desde Barbastro dirige por Castejon y Monzón á Lé
rida, y otro desde el primer punto á Huesca, que á poco se 
divide en un segundo ramal que conduce á Zaragoza por la 
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Zaragoza. 

P R O D U C C I O N E S . Las generales de este pais son aceite, vino 

Í cereales; esta última escasea en cierto modo en algunos píle
los, pero abunda en la mayor parte, si las lluvias favorecen 

algo ; la de los dos primeros artículos escede en mucho á la 
que en todos se necesita para su consumo; ninguno hay que no 
tenga también algunas hortalizas y frutas, pero son abundan
tes y esquisitas, y las hay de todas clases , asi como las le
gumbres , y aun el cáñamo y lino en los pueblos que bañan 
los r. Vero y Cinca y que dejamos espresados arriba. 

I N D U S T R I A . Ademas de la agricultura, que es la principal 
ocupación de la mayor parle de estos hab., y de los molinos 
de aceite y harineros que casi todos los pueblos tienen para 
atender á la precisa elaboración de sus frutos, hay diversas 
fáb. de aguardiente , jabón, loza ordinaria, vidriado, telares 
de lienzos, paños ordinarios y bayetas, y por último se ejer
citan todos los oficios mecánicos y de necesidad indispensable 
para la vida social, y algunos de objetos de adorno y de lujo 
en Barbastro su capital. 

C O M E R C I O . El de esportacion de frutos sobrantes, especial
mente de trigo, aceite y vino, é importación de géneros ultra
marinos y coloniales, y de paños de Alcoy, Tarrasa y otras 
fáb., y de todos los demás géneros del reino y estrangeros do 
que se bailan perfectamente surtidas las tiendas de la c. y al
gunas de las v, de que se compone ol part. Se celebran 4 fe
rias, 2 en Barbastro, 1 en Naval y otra en Alberuela do la 
Liona ; 3 de estas son ib* poca importancia y concurrencia, 
reduciéndose su tráfico casi exclusivamente al ganado vacuno 
y de cerda; pero la cuarta qué es la que principia en 1.° de 
setiembre, y tiene lugar en la cab. del parí., se estiende á 
toda clase de comercio, con especialidad al del ganado mular, 
cerril y caballar , que vienen á comprar de varias prov. bas
tante distantes. 

E S T A D Í S T I C A C R I M I N A L . L O S acusados en este part. jud. du
rante el año 1 8 4 3 fueron 21, de cuyo número resultaron ab
sueltos de la instancia 7 , y libremente 1 0 ; 6 penados presentes 

y l contumaz, 1 reincidente en el mismo delito y 1 en otro 
diferente con el intervalo de 1 1 á 2 7 1 /2 meses desde la reinci
dencia al delito anterior. Del total de acusados 6 contaban de 
1 0 á 2 0 años de edad; 1 6 de 2 0 á 4 0 , y 2 de 4 0 en adelante; 
los 2 4 eran hombres, de ellos 1 5 solteros y 9 casados; 4 sabían 
leer y escribir; 5 ignoraban lo uno y lo otro, y de los 1 5 res
tantes no consta esta circunstancia ; 1 ejercía profesión cien 
tífica ó arte liberal, y 2 3 artos mecánicas. 

En él mismo periodo se perpetraron 6 delitos de homicidio 
y de heridas; 4 con armas blancas de uso licito , y 2 con ins
trumentos contundentes. 

BABBASTRO: c. con ayunt. de la prov. de Huesca ( 8 leg.), 
cab. del part. jud., adm. de rent. y dióc. de su nombre, aud. 
terr. y c. g. de Zaragoza ( 1 4 ) . 

S I T U A C I Ó N Y C L I M A . Sentada en un terreno desigual, que 
se eleva por todas partes en torno suyo , y cubriendo la ver
tiente de un recuesto, en cuya cima están su parte mas ant., 
y sus principales edificios, ó lo que es lo mismo, la cab. de 
la pobl., está en medio de una feraz campiña, y al principio 
de un valle ú hondonada , que forman 2 cord. de montes lla
mados del Poyet y San Marcos, v tiene cerca de 2 boras de 
estension y ! / 4 escaso de lat. á 1 'leg. do la confluencia de los 
r. Yero y Cinca sobre las márg. der é izq. del t.", que la divi
de en interior y arrabal, comunicándose ambas partes por me
dio de 3 puentes (¡ue se bailan sobre el mismo , 2 do ellos de 
piedra y ladrillo con 3 áreos cada uno, distinguidos con los 
nombres de Puenle del Portillo, y Puente de Son Francisco, 
y el 3." que se denominado la Misericordia,, de madera y Pi
fares.'dé piedra con 2 arcos; combálenla principalmente los 
vientos del N., NO. y O. que causan graves perjuicios á toda 
clase de plantas por la frecuencia con que se desarrollan en 
el invierno y primavera , en cuyas estaciones hacen su C L I M A 

bastante frió, pero siempre saludable. 

I N T E R I O R D E L A P O B L A C I Ó N Y sus AI• C E R A S . Tiene 9 3 5 c*s*s' 
la mayor parte de fab. moderna y con todas las necesidades 

sierra de Alcubierre; los demás son de herradura y guian al 
valle de Broto par la sierra de Sevil, y de alli á Jaca y Fran
cia; y otros que tocando en Naval, ó en Graus y Benasque, 
facilitan la comunicación con esta nación vec.; los unos y 
los otros se hallan en muy mal estado, no siendo suficiente á 
conservarlos mejor los jornales que se invierten en ellos por 
disposición de los ayunt. de los pueblos en cuyos térm. están, 
porque las obras en que se ocupan no pueden resistir el 
ímpetu de las aguas que los desbordan y destruyen. 

Las dist. entre si de las principales pobl., y de estas á la 
cap. de la prov., a la aud. terr., á la c. g., á la dióc. y á la 
corte, resultan del siguiente estado: 
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que exije el comercio y la agricultura, que son los ramos mas 
florecientes, sin que por ello se hallen descuidadas la elegan
cia y las comodidades, propias del buen gusto de los dueños 
que las habitan; otras conservan en sus fachadas algunas se 
nales del siglo á que corresponden, pudiendo el observador 
admirar en sus aleros las lindas labores de madera por el es
tilo de los artesanados del siglo XVÍ. Están distribuidas en 
varias calles y plazas, (pie si bien la mayor parte de las prime
ras son estrechas y pendientes atendida su posición topográ-
lica, las hay también muy regulares y bien empedradas: ci
taremos como las principales las llamadas Mayor, del Coso 
y Rio-anc/io; la primera atraviesa la mayor parte de la c. y 
por un eslremo la plaza del Mercado; algo pendiente, des
cribe un medio semicírculo , y la adornan buenos edificios: 
la segunda, de corta estension, es ancha y recta, también 
con buenas casas, y en uno de sus estreñios una coronada con 
su galería de rosetones calados en el antepecho, columnas del 
renacimiento con impostas y esculturado alero, tipo de la 
primera mitad del espresado siglo XVI, y la tercera tan larga 
casi como la primera, pero mas ancha, es asimismo muy 
buena, y tiene casas muy cómodas con una línea de soportales 
debajo de algunas de las de la acera de la der.: en una de 
ellas se halla engastada una ventana gótica de 2 áreos, de 
gusto delicado, cuyos calados arabescos ocupan casi todo su 
hueco, y cuya belleza debió contener el vandalismo del 
que tapió y mutiló gran parte de ella: esta calle que, aunque 
mudando de nombre, puede considerarse como una prolon
gación de la anterior, se halla espuesta en la temporada de 
verano, en que son muy frecuentes las tempestades , á peli
grosas intimidaciones. porque desprendiéndose un barranco 
por la parte del O. , baja con violencia, y como su desagüe 
en el Vero sea atravesando por ella la pobl. cuando llega á 
tener que estrechar Su corriente por causa de las casas , se in
troduce en estas, y algún ejemplo podría presentarse de que 
después de haber penetrado en las tiendas , almacenes y bo
degas, lo que es muy común, ha tocado también en los bal
cones del primer cuerpo ó piso principal llenando á sus hab. 
de la mas triste cunsternacion: bien convencidos de la necesi
dad de cortar á todo trance una esposicion tan continua que 
pone con facilidad en alarma á los vec. de aquella parte de la 
c., y de otros ¿numerables perjuicios que se hacen estensivos 
á toda ella, han tratado de impedir el que dicho barranco 
penetre en la misma , y variando su dirección al aproximar
se á sus muros, obligarle á que pague su tributo al Vero an
tes del pimío por donde hasta hoy lo ha verificado. Al efecto 
han intentado varías clases de obras , fijándose por último en 
la que se está construyendo por frente del conv. de la Trini
dad que se halla á la entrada de la pobl.: es una zanja ó ca
nal de una profundidad enorme, para la cual ha sido preciso 
desmontar parte del espresado conv., y por medio de una 
presa ó azud que ha de fabricarse al principio de ella, se lo
grará cortar el barranco en aquel mismo punto, y las aguas 
que por él se desprendan, tendrán que introducirse en el 
canal. y morir en el repetido t. Vero. Esta obra, sin em
bargo, no ofrece toda la ventaja que fuera de desear, porque 
aumentadas las aguas del r. antes de entrar en la c. con las 
abundantes que reúne el barranco en sus desbordaciones, 
puede comprometerla á nuevos peligros mas trascendentales, 
aun, que á los que hasta ahora se ha hallado espuesta, y aun
que mucho mas costoso , hubiese sido preferible que , dando 
dirección opuesta al canal que hoy se fabrica, se inclinase 
nacía el O., llevando la confluencia de las aguas del barranco 
al mencionado r. al S., y después de su salida de la c: otras 
calles hay de las que del mismo modo podria hacerse particu
lar mención, como es por ejemplo la de Monzón, de las Fuen
tes etc., pero deseamos no ser demasiado difusos, y omitire
mos todas aquellas noticias que no ofrezcan conocido interés; 
en este concepto pasaremos á hacer también una ligera rese
ca de las 8 plazas principales, suprimiendo la de otras varias 
Y algunas plazuelas que se encuentran en distintos puntos de 
'a pobl.: es la primera la que hemos anunciado del Mercado, 
que rodea un hermoso pórtico, aunque fuera de desear que tu
viese mas amplitud y desahogo; sirve sin embargo para pun
to de reunión en los dias que no es posible dirigir el paseo 
por otra parle, y alli concurren á distraerse de sus tareas por 
las tardes los que se dedican al estudio y á sus diferentes ne
gocios durante las mañanas : ocupado por tiendas de comer
cio muy bien surtidas, y por confiterías perfectamente arre-

gladas, es ademas un punto de animación continua áque con 
tribuyen en gran manera 2 lindos cafés que han sustituido á 
los ant.; el almudi y peso nacional que se halla en uno de los 
testeros de dicha plaza : de figura cuadrilonga, es en verdad 
algún tanto pequeña, y tuviera mayor brillo, y seria mil ve
ces mas hermosa si contara algunas varas mas de ancha y de 
larga. La segunda es la plaza Mamada de la Constitución que 
tiene una sola entrada cortada por una barandilla de hierro á 
der. é izq., dejando espedita en el centro la comunicación: ocu
pa su frente la casa consistorial ó de ayunt., edificio bien 
distribuido, con buenas salas para celebrar las sesiones, para 
archivo y demás dependencias, para cárceles seguras y ven
tiladas aunque pequeñas: de construcción ant., se le hadado 
hace algunos anos forma mas moderna; es preciosa la escale
ra que tiene para subir á sus oficinas , y antes de entrar en 
ellas , hay un salón bastante capaz y de aspecto muy bello 
donde la municipalidad reúne lo mas escogido de la pobl. 
cuando por algún motivo delibera celebrar con saraos ó de 
otro modo aquellos acontecimientos que son dignos de lla
mar su atención , ó lo cede con aquel objeto para proporcio
nar algún alivio á los establecimientos de beneficencia, si 
en obsequio de estos trata algún particular ó la junta de dar 
funciones por el carnaval ó por las ferias. A la der. de 
dicha plaza está el colegio de Escuelas Pías, fundado 
hace poco mas de 150 años, el cual se estiende después 
por la calle Mayor donde tiene su principal entrada y 
la de la igl. Mas adelante hablaremos de este estableci
miento digno del mayor elogio, limitándonos ahora á dar 
una ¡dea de lo que es la casa, que después de encerrar es
paciosas salas para la multitud de alumnos que concurren á 
ellas, abraza 2 partes, en las que no se echan de menos ningu
na de las necesidades para la comodidad de la vida : una de 
aquellas está destinada para el P. rector y los demás PP., y 
la otra para el director y los discípulos internos ó colegiales 
que en número de 70 ú 80 hay generalmente en el mismo: la 
parte destinada á los PP. ofrece á cada uno un cuarto muy 
decente, ademas de las oficinas que son precisas para una co
munidad del mejor arreglo y disciplina; y el seminario tiene 
buenas salas de estudio, oratorio particular, puntos de recreo, 
chimenea muy capaz y bien entendida para el invierno, y 
dormitorios cómodamente distribuidos y ventilados: cada dia 
se observa en él mejoras y adelantos, porque cada dia es ma
yor el celo con que los PP. procuran llenar mas cumplida
mente los deberes de su instituto: asi este edificio como el 
anterior de que hemos hablado , se hallan fundados por la 
espalda sobre el r. Vero con cimientos de estraordinaria eleva
ción , consistencia y coste: a la izq. de la mencionada plaza 
hay casas de particulares que con sus obras modernas hermo
sean el aspecto de la misma , embellecido por otra parte con 
la plantación de varios árboles que en su centro se observan 
algunos años hace. 

Habiéndonos conducido la descripción de las plazas á la de 
los edificios notables que se hallan en ellas, antes de pasar á 
la de los demás objetos que encierra la pobl., continuaremos 
hablando de aquellos que bien ocupando el centro ó los estre
naos de la misma, merecen particular mención, principian
do por el palacio episcopal: ocupa este uno de los costados 
de la plaza de la eated. haciendo frente en'parte por otro 
lado á la de la Constitución, de la que lo separa la calle Ma
yor: ninguna de sus fachadas demuestra particularidad algu
na que fije la atención del curioso viajero , antes por el con
trario al descubrirle formará una idea mezquina de la man
sión del gefe de la dióc : pero si se decide á penetrar en ella 
no obstante la prevención que causa á primera vista, obser
vará con gusto la buena distribución de su interior: á pe
sar de los obstáculos que su localidad opone, no deja de con
tener todas las comodidades apetecibles y que proporcionan 
el decoro correspondiente á la elevada clase de la persona 
que lo habita: aunque rauy reducido tiene también un bonito 
jardin, y dando vista al mismo galerías cubiertas estimada
mente lindas , en las que puede encontrar ratos de recreo y 
de distracción de sus penosas tareas en los dias malos, y en 
las horas de descanso y de quietud. 

L A C A T E D R A L al frente del palacio ocupa otro de los costa
dos de la plaza de su nombre, que por su tercer lado se cierra 
con ambos edificios; tiene tocando á ella, pero formando cuer
po separado una elevada y bien construida torre, toda de pió 
dra silleria donde está el relox, y el número de campanas cora-
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y homogeneidad del edificio. También en las capillas ha pe • 
netrado el mal gusto, erigiendo churriguerescas cúpulas; el 
techo de otras es de crucería igual al de las naves, y las 2 
primeras de la igl. que entre si se comunican, conservan toda
vía su primitiva sencillez y una imponente oscuridad, apenas 
disipada por 2 góticas rendijas. 

Saliendo de la cated. por la puerta sit. á su espalda, de que 
ya hemos hablado, se da vista desde luego á la casa de mi
sión de San Vicente de Paul, que es otra de las obras que no 
deben pasar desapercibidas por su magnificencia y solidez; 
fundada á fines del siglo pasado, habitábanla antes del decre
to de esclaustracion los hermanos de aquella religión, conoci
dos en el pais por Los Paules: después de haber dado toda la 
estension que les fué posible á este edificio, todo de piedra y 
ladrillo con 3 pisos, no omitieron gasto alguno para la como
didad de los fieles que en ciertas épocas del año se refugiaban 
por algunos dias á aquella casa de devoción á practicar los 
ejercicios de virtud; largos, imponentes y silenciosos claus
tros en los que casi se pierde un hombre de vista, buenas cel
das ó cuartos enteramente independientes, proporcionan hoy 
al soldado uno de los mejores cuarteles, para cuyo objeto ha 
sido destinado: sus paredes forales son de un grueso tan es-
traordinario, que ademas de contribuir á la solidez de la obra 
hacen que en el estio, durante los pesados calores, sea aque
lla casa un punto envidiable y deseado. Es de admirar que 
este establecimiento, que en su origen era muy pobre, al 
tiempo de su supresión, sin embargo de los pocos años de 
existencia que contaba, hubiese llegado á tal estado de opu
lencia que era la casa escusada de la c. Mas de una vez escita
da la curiosidad del autor de esta obra, que por otra parte 
veia los apenas perceptibles adelantos del colegio de Escuelas 
Pias en donde se educaba, fijó su atención en busca de las ra
zones de esta diferencia , y no encontrándolas en sus reflexio
nes, sedecidió, después de algún tiempo, á preguntarlo al 
que era su director y maestro. La sencillez con que resolvió 
esta cuestión es digna de consignarse en este art., porque en
vuelve una máxima que no puede menos de causar la impre
sión mas viva. Es que nosotros, dijo, recibimos los niños al 
nacer y ellos se encargan de los hombres al morir. 

Los capuchinos, franciscanos, mercenarios y trinitarios 
también tenian en este pueblo sus respectivos conv., cuyos 
edificios, aunque no del mejor gusto y escasos de mérito, no 
dejaban de presentar alguna particularidad en su clase. Pero 
abandonados ahora el primero y último de estos edificios, 
aquel á causa de un pleito que sobre el mismo tiene pendien
te la casa del marqués de Vallesantoro, la cual sostiene debe 
pertenecerle; y este por no ser útil para ningún objeto, solo 
ofrecen un aspecto triste, y seria de desear que el de capuchi
nos, por lo menos , se aprovechara para alguna fáb., de lo 
que es susceptible por la posición que ocupa y la hermosa 
huerta que contiene. El de San Francisco fué vendido áD. Aga-
pito Llanas, D. Juan Serrate y otros. Su estension es grande, 
y habiendo separado enteramente la igl. del resto de la fáb. 
han dividido esta en dos partes, alta y baja, destinando la 
primera para habitaciones , que arregladas con la mayor co
modidad han merecido mucha aceptación, y generalmente 
se hallan siempre ocupadas: la parte baja la han "habilitado 
para cuadras, que dejan una pingüe utilidad álos dueños, es
pecialmente en la época de la feria de setiembre de que se ha
blará, prestando al mismo tiempo la mayor comodidad á los 
traficantes; sit. en una plazuela que da principio al arrabal, 
ha sido esta mejorada con aquel motivo y ha desaparecido la 
irregularidad que entonces presentaba. Asimismo tenia una 
hermosa y fértil huerta que compraron D. Juan Plana y el 
espresado Sr . Serrate (nuestros particulares amigos). 

Mucho mas reducido el conv. dé la Merced, también ha 
sido vendido á un particular, quien igualmente ha arreglado 
varias habitaciones y arrendado la igl. para almacén: este 
conv. si bien sit. en el mismo parage que el que ocupó el ant. 
de igual nombre, solo sirve para ofrecer una memoria de lo 
que fué aquel; era acaso de los mas magníficos que tenia la 
orden , grande en demasía, sólido y fuerte como pocos, y etí 
sitio algo mas elevado que el resto déla pobl. la dominaba con 
orgullo , y parecía ser ol primero de entre sus edificios; pero 
destinado para fort. en tiempo de la guerra de la Independen 
f ia , después de haber sufrido muchos deterioros en varios 
ataques y escaramuzas, fué devorado por las llamas y redu
cido á cenizas hasta sus cimientos. Acogidos sus frailes entre-

pétente. La fachada principal de la igl. no presenta la belleza 
que encierra en su interior, pues consiste en un portal enca
jonado entre 2 cuerpos salientes de ladrillo y coronado por 2 
cupulillas; es mejor penetrar en ella por la puerta sit. á su es
palda y adornada con labores platerescas no indignas de aten
ción; y de este modo se ven desde luego las 3 lindas naves 
iguales en altura de que consta, y su hermosa bóveda tacho
nada de florones dorados y sostenida por 6 columnas. Las di
mensiones del templo no son muy vastas, pues no pasa su 
long. de 144 pies, ni su lat. de 9 1 , de los cuales ocupa 40 la 
nave principal y 20 cada una de las laterales. Las columnas 
son de construcción canalada composita, pero tan delgadas y 
con tal arte y tan esmeradamente hechas, que no admiten me
jora: no se elevan á mayor altura que la de 70 palmos con 
sus bases, capiteles y molduras , y sostienen la crucería que 
es muy fuerte, y cuya artificiosa fáb. admira, componiéndose 
de 464 llaves enlazadas tan artísticamente, que según peritos 
podría la del medio sostener el peso de una torre: en cada 
una de las espresadas llaves se ve una rosa mas grande ó mas 
pequeña, pero muy lindamente entalladas y doradas todas, 
de manera que parece un cielo estrellado, conteniendo las 
principales igualmente el escudo de armas de la c. A la cab. 
de las 3 naves forman los arcos una hermosa estrella que 
cubre en la del medio el altar mayor, y en las de los costa
dos 2 capillas colaterales de menor profundidad. El altar ma
yor, dedicado a la Asunción como titular, es obra de diferente 
material en sus partes, de distintas manos, mérito y época; 
se compone de 3 cuerpos, de los cuales el primero, de alabas
tro con muchas figuras y labores, es obra de Damián Forment, 
según el P. Ramón de Huesca, y los 2 restantes de madera 
de trabajo mucho menos esquisito, aunque bueno; correspon
den al tiempo del oo. D. Carlos Muñoz, que ademas hizo á 
sus espensas la reja del coro. Esta cated. carece de cúpula y 
crucero, pero le prestan abundante luz las ventanas ojivas co
locadas encima de las capillas y adornadas simplemente con 
molduras, debajo de las cuales corre por todo el rededor del 
templo un ancho friso, en el cual se leen en gruesas letras do
radas diferentes inscripciones. No se conserva memoria del 
nombre del ingenioso artífice que ejecutó esta obra, ni del 
año en que fué construida, pero pertenece á los tiempos en 
que reinaba el orden gótico, y ya fué mezquita de los moros. 

Ocupa el coro la nave del centro: la parte que da frente al 
altar mayor, se halla cerrada por un verjado de hierro con 
adornos de bronce, que tiene una puerta en el medio, y áder. 
éizq. 2 graciosos balconcitos con antepechos, adonde salen los 
prebendados por 2 pucrtecitas practicadas en el mismo verja-
do para oir los sermones que se predican; por las demás par
tes está rodeada por fuerade capillas, en una de las cuales lla
ma la atención del artista una bella pintura de la Purificación, 
y coronada con gracia por pequeñas efigies de Santos de me
jor mano que los relieves que afean su parte posterior. La si
lleria del interior es degusto plateresco; aunque sencilla á 
primera vista, ofrece tanto mérito y variedad de invención co
mo delicadeza de ejecución en sus istriadas columnas, en los 
mascarones qne sostienen los guardapolvos, en los lindos 
adornos del friso y en los caprichosos remates. Es obra délos 
escultores maese Jorge Common que trabajó en él hasta el 
año de 1584, y Juan Cubero, natural de Barbastro, que en 
1594 emprendió su continuación, todo acompañado de indi
caciones preciosas acerca de su trabajo.de los materiales y 
del coste de la obra. La sacristia mayor es también muy bue
na y estensa; á espaldas de las 3 capillas principales tiene asi
mismo 2 altares, y por ella se comunica á las salas de cabildo, 
de descanso para los Sres. canónigos, archivo y demás de
pendencias. 

A la entrada de este templo y entre 2 puertas que forman 
un atrio, hay un oratorio que es la parr. de que se hablará 
cuando descendamos á hacerlo de sus servidores: en su inte
rior 10 capillas, ademas de la mayor, rodean la igl . ; 3 á ca
da lado, 2 á la cabeza y 2 á los pies de las naves colatera
les; las mas son fundación ó propiedad de particulares, lle
van los nombres de Tolla, de Lunel, de Segura, de Pueyo; 
otras lo conservan escrito en el friso con inscripción latina 
como la de Santiago , construida en 1610 por el ob. Morizde 
Salazar. y su inmediata costeada en 1654 por Pedro Pilarte. 
Distinguense por su exagerado barroquismo las 2 colocadas á 
los pies de la ig l . ; y aunque mas regulares 4 de las que exis
ten á lo largo de las naves, no dejan de perjudicar la belleza 
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tanto en una casa particular, y no teniendo proporción alguna 
para cumplir los estatutos de su religión, nada deseaban con 
tanta ansiedad corno reedificar la suya, y varias veces y de 
varios modos lo intentaron; la escasez de recursos sin embar 
go, ponia un dique á sus deseos, y en la imposibilidad de lle
varlos á cabo, determinaron por fin levantar el de que hemos 
hecho mención, que solo era un asilo menos incómodo por 
hallarse dentro de el la igl. que en la casa les faltaba. 

Ademas de los conv. referidos, hay otros dos de monjas ca
puchinas y de Sta. Clara, que también son casas espaciosas y 
buenas, y que habitadas por un competente número de reli
giosas, la una y la otra se conservan en el mejor estado de 
solidez y de decencia. El primero es délos últimos años del 
siglo anterior, y el segundo de fecha mas ant. Ambos tienen 
huertas para recreo de las monjas. 

Después de los edificios que llevamos descritos, merecen 
igualmente se haga particular mención , del hospital civil y 
la casa de Misericordia, aunque esta toque ya cltérminode 
su completa destrucción: arruinada y casi reducida a escom
bros como el conv déla Merced, la junta de Beneficencia de 
estac. siguiendo sus filantrópicas inspiraciones, no obstante 
la falta de medios que le impedían llevarlas á cabo , se pro
puso, después de concluida la guerra con los franceses, reha
bilitarla , si no en el estado floreciente que antes tuviera, por 
lo menos en el que fuese bastante á ocupar y mantener fas 
clases menestorosas é indigentes; al efecto construyó de nuevo 
el edificio, y lo habilitó con todos los enseres necesarios, de 
manera que en muy corto tiempo se halló en disposición de 
Henar el objeto que se habian propuesto; estos gastos sin 
embargo, y los crecidos desembolsos que en los primeros 
años de su instalación hubo que hacer para mantener las per 
sonas que habian sido admitidas, y para pagará los maes
tros de todas clases que dirigían las operaciones de las di
ferentes materias que se adoptaron como bases conservadoras 
del establecimiento, redugeron á la mas grande imposibilidad 
de consumar una obra emprendida únicamente por el buen 
deseo, y á costa de grandes sacrificios pecuniarios de los 
que la intentaron; y no disminuye seguramente el mérito 
que adquirieron al hacerlo, la necesidad en que después se 
vieron de abandonarlo: no permitiendo pues la escasez délas 
rent. mantener abierta la casa, y haciéndose ilusorios to
dos los medios ó arbitrios que se proponían para su conser
vación, suspendieron todas las empresas, y para no pasar 
por el dolor de ver destruida enteramente una obra con tantos 
afanes empezada y á costa de tantos desvelos sostenida, de
terminó la junta cerrarla por algún tiempo para abrirla de 
nuevo, siempre (pie se hallase en posibilidad de hacerlo. Al 
efecto conservaba todos sus enseres y mantenia el edificio en 
el mejor estado, tanto que en los años de 1 8 2 0 al 1 8 2 3 , á pesar 
de que el punto que ocupa no es el mas ventajoso, se destinó 
para fuerte de la c, y después en la guerra civil, que fe-
bízmente ha terminado, volvió á rehabilitarse para el mismo 
fin. Como tal sirvió durante ambas épocas, hasta que á fines 
de mayo de 1 8 3 7 fué destrozada la obra, y desapareció 
cuanto habia en sus almacenes y laboratorios, por manera que 
acaso no bastaría la suma de 6 0 , 0 0 0 rs, vn. para reponerlo 
al estado en que se encontraba antes de destinarlo para fuerte. 
El hospital también habia padecido sobremanera mientras la 
guerra con la Francia; pero siendo el objeto de predilección 
de la ya espresada junta, fué el primer edificio que se pro
puso reponer, y desde aquella época todos lósanos ha ido 
adquiriendo nuevas mejoras, porque los escasísimos medios 
con que cuenta, no permiten se distraigan de una vez con este 
objeto, abandonando el principal de su instituto: testigo el 
autor de esta obra de los continuados y generosos desvelos 
conque su señor padre, D. Francisco Madcz, prior que era 
de la citada junta, atendió á la restauración del hospital de 
Barbastro , no podemos dejar se sepulte en el olvido el inte
rés con que lo solicitaba. Muchas veces se le veia abandonar 
por largo tiempo sus negocios particulares para entregarse 
enteramente á aquel piadoso objeto; otras adelantaba cuan
tiosas sumas, que mas tarde le fueron reintegradas; siempre 
dispuesto en fin á robustecer los esfuerzos de la junta, no 
vacilamos en asegurar queá su poderosa cooperación se de
bió en gran manera ver coronados los afanes de la misma. 
Al hablar de este establecimiento que nos recuerda en toda su 
estension el generoso desprendimiento y la pureza de alma de 
nuestro difunto padre, no hemos podido resistir el vehemente 

deseo de tributarle un homenaje á que le juzgamos muy 
acreedor: no hemos podido renunciar al placer de consig
nar en este articulo un hecho que demuestra sus virtudes: 
ellas nos han constituido deudores de una obligación que no 
podemos satisfacer de otra manera; séanos, pues, permitido 
aliviar nuestro corazón de la ansiedad con que aguardábamos 
la oportunidad de este momento, sobre cuya jusficia é impar
cialidad apelamos á los hab. de esta c , en cuyos pechos no 
dudamos se conservará grata memoria de un amigo que tan 
sincero cariño les mostrara. El hospital que nos ocupa se ha
lla á la entrada de la pobl., dist. como 3 0 0 pasos de sus pri
meras casasen el camino que llaman de Zaragoza; ya desde 
fuera se echa de ver el aseo y cuidado que reinan en su inte
rior, y se conoce la buena disposición y comodidades que 
contiene: bien administradas sus mezquinas rentas por la ya 
repetida junta de Beneficencia, y ayudadas por el celo y es
merada atención de esta, son bastantes para la asistencia de 
los enfermos que á él se acogen, y estos en sus dolencias tem
porales hallan la mas cordial acogida, y el cuidado mas es
quisito en 3 hermanas de la caridad y algunos sirvientes que 
hay al efecto, encargándose de lo espiritual un cura que tiene 
habitación en el mismo. 

Concluida la descripción de los edificios que nos han pa
recido mas atendibles en esta c., y de sus principales plazas y 
calles en todas las que se hallan diseminadas las tiendas de 
comercio, y de objetos de industria de que nos ocuparemos 
en su respectivo lugar, pasaremos á hablar de los demás que 
lo son de nuestro Diccionario, manifestando antes, que los co
merciantes que han tenido la suerte de aumentar sus caudales 
por medio de operaciones mercantiles, han empleado mucha 
parte de ellos en hermosear la pobl. y que entre aquellos me
rece particular mención el ya citado D. Juan Seríate, quien 
con su genio activo y emprendedor ha edificado crecido nú
mero de casas; al espresarnos asi, prescindiendo de hacer jus
ticia á los sentimientos de un amigo, somos intérpretes de la 
opinión de todos los barbastrinos. 

Hay en esta c. un teatro muy reducido, pero bastante para 
admitir 3 0 0 ó 4 0 0 personas; su forma es moderna y está casi 
en el centro de la pobl.: una plaza de toros construida con 
buena idea, pero en estado decadente por las pocas funciones 
que hace años se dan en ella; estas dos fincas son propiedad 
del hospital, al cual está inmediata la última; hay también 
pósito, posadas públicas, juegos de villar y de pelota, moli
nos de aceite y harineros, batanes, tintes de ropas, fáb. 
de aguardiente, de jabón y de loza ordinaria, tenerías, carni
cería y matadero, 2 platerías, 1 administración de rentas con 
sus correspondientes empleados, contaduría de hipotecas; hay 
asimismo una sociedad de comercio donde en los ratos que sus 
asuntos se lo permiten se reúnen los comerciantes de la pobl. 
estrechando por este medio sus buenas relaciones; donde se 
leen los periódicos, revistas y otras obras , y donde se dis
traen los socios con juegos permitidos. Igualmente hay otra 
sociedad de agricultura, que habiendo principiado bajo los mas 
brillantes auspicios, prospera de dia en dia, trabaja incesan
temente por la protección de la propiedad, y facilita ademas 
al vecindario el abasto de carnes buenas y baratas. Por último 
hay un tribunal ecl., y un juzgado de primera instancia que 
es de ascenso, con todos sus dependientes y apelación á la au
diencia de Zarogoza. 

I N S T R U C C I Ó N P U B L I C A . Respecto á los varones está á cargo 
de los PP. de la Escuela Pia, de cuyo colegio en su parte ma
terial ya se ha hecho mérito: generalmente concurren á sus 
clases 6 0 0 niños, porque es tal el prestigio de que gozan 
por todo el pais estos celosos directores de la infancia, que no 
solo enrían los vec. de la c. sus hijos á recibir la educación 
civil y religiosa que en aquellas se enseña, sino que acuden 
de todos los pueblos inmediatos y hasta de algunos bastante 
dist. de Aragón y Cataluña, y tanta la asiduidad en el trabajo 
de estos maestro"s y tan grande el esmero con que procuran 
el adelanto de los discípulos, que no puede dudarse que la 
superioridad que Rarbastro cgerce sobre muchas otras pobl. 
del ant. reino de Aragón, asi en la agricultura como en la ind. 
y el comercio, es debida al continuo desvelo de aquellos, tanto 
mas recomendable, cuanto que no cuentan con mas ventajas 
que las de una mediana subsistencia, debida á la asignación 
anual de 3 , 5 0 0 rs. vn. con que el ayunt. contribuye, y á las 
rent. de las fincas que dejó su fundador, mejorada" aquella si 
se quiere, por el aumento que estas han recibido, merced á la 
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laboriosidad del distinguido agrónomo el P. D. Cosme Valles, 
rector muchos años de aquel colegio y hoy provincial de Ara
gón, quien planteó ademas una adm. que puede servir 
de modelo por la inteligencia y escrupulosidad con que se 
dirige. Felizmente para la c. que nos ocupa, se han declarado 
las Escuelas Pias establecimientos de primera enseñanza , y 
esta medida al paso que no priva áaquella pobl. del beneficio 
irreparable, que en otro caso hubiera perdido, no puede me
nos de honrar al Gobierno que sabiamente la ha dictado, por
que es una [prueba incontestable del interés con que mira la 
instrucción de la juventud que tantos sinsabores lleva consigo, 
y que difícilmente podria sustituirse si se la privara de los 
cuidados con que vela sobre ella el infatigable celo de los PP. 
escolapios: antiguamente los discípulos internos ó colegiales, 
que también hemos indicado, no tenian ventaja alguna sobre 
los estemos, y solo la encontrábanlos padres de familia de 
los pueblos mas dist. que careciendo de conocimientos en 
la pobl. preferían enviar sus hijos al cuidado de los maes
tros, mas bien que a una casa particular, siempre temible en 
una edad tierna: pero hoy se observa una diferencia muy no
table, y la educación que reciben es mucho mas esmerada é 
instructiva, de manera que se encuentran entre ellos muchos 
de la misma c.: este adelanto es debido al P. maestro predi
cador de S. M. D. Bartolomé Miralles, ahora provincial en el 
reino de Valencia, quien, cuando se encargó del colegio, se 
propuso dirigir por si solo sus discípulos, y fué tanto el esme
ro con que atendía esclusivamente á ellos, que bien pronto se 
aumentaron de una manera considerable; ademas de la mas 
rigorosa urbanidad, y todos los ramos que son objeto de las 
escuelas generales, procuró instruirles en el francés, griego 
y otros varios idiomas; y ejemplo tan laudable ha sido pos
teriormente secundado por los PP. que le han sucedido, los 
cuales han llevado su cuidado hasta el mas cumplido grado, 
habiendo introducido en estos últimos meses el uso de un 
uniforme y adoptado el que visten los alumnos de los colegios 
de San Antón y San Fernando de Madrid. El autor de esta 
obra se congratula en hacer esta manifestación, y como uno 
de los discípulos del mencionado D. Bartolomé Miralles, cree 
un deber aprovechar esta ocasión para tributar un me
recido elogio á la memoria que conserva del mismo, como 
igualmente á la del también citado P. D. Cosme Valles y á 
la del P.D. Joaquín Cortés, hoy residente en Madrid, que fue
ron sus tres maestros en el colegio de Barbastro: á no dudar
lo les merecimos particulares atenciones y estraordinario ca
riño: nuestro agradecimiento por lo tanto será eterno, y si 
en el curso de nuestra azarosa vida, hemos podido servir
les, nuestra voz en el Parlamento, nuestra influencia en el 
Gobierno ha contribuido algún tanto á sostener una institu
ción beneficiosa al pais, particularmente á las clases menes
terosas. 

Dando frente á este establecimiento se halla el de instruc
ción de las niñas encomendado á las hijas déla Caridad; no 
es en su clase menos digno de alabanza que el de que acaba
mos de hablar. Con la escasa retribución de 4 , 0 4 7 rs. vn. 
anuales pagados por el ayunt. y unas insignificantes rent. 
que prod. las [fincas designadas por su fundador, lo man
tienen estas dignas hermanas en el mas brillante estado de 
decoro, y prestan á las discipulas la enseñanza de todas las 
labores propias de su sexo, instruyéndolas también en la lec
tura y escritura: lo mismo que en ía Escuela Pia, tienen edu-
candas internas al cuidado de una directora, cuya religiosa 
llenaba tan cumplidamente sus deberes, que cada dia se com
placían mas los padres de familia que podían encomendarle 
la educación tan espinosa de una hija. Pero desde el año de 
1 8 4 3 , coartadas sus facultades, ha desaparecido con disgusto 
del pais y sentimiento de las familias la brillante educación 
que proporcionaba, muy análoga á los adelantos de la época 
y sustituidola con otra menos conforme á los mismos. Los sa
cerdotes del Noviciado de Madrid que desde su mansión diri
gen la clase de establecimientos de que hablamos , creyendo 
que habíamos vuelto á los tiempos de su dominación , se han 
entregado muy prematuramente á la lisonjera esperanza de 
ser otra vez los mentores de la infancia , y han dado prin
cipio á su obra introduciendo una enseñanza muy impropia 
de nuestros dias. Al efecto han prohibido á las hermanas de 
la Caridad que en sus escuelas se conozca la música, el dibu
jo y otras bellas artes , de suerte que jóvenes que aprendían 
el piano y el canto, se han visto en el caso de abandonar este 

ramo de instrucción. Llamamos seriamente la atención del 
Gobierno para que ponga un término á la influencia funesta, 
cuando es eselusiva, de dichos sacerdotes haciéndoles entender 
que en el dia todo cuanto se refiere á la instrucción pública debe 
es tar bajo la vigilancia y fiscalización de las autoridades que re
presentan en cada prov. el poder público, y recomendamos muy 
particularmente á las de Huesca para que evitando el retroceso 
en la educación adoptada en el colegio deque hablamos, vuelva 
á aparecerel brillante método que habian planteado antes que 
los referidos sacerdotes del Noviciado se entrometieran en 
ejercer de nuevo facultades omnímodas, incompatibles con el 
sistema que hoy rige á la nación española, tanto mas cuanto 
que dicho método forma un ridículo contraste con los ade
lantos de la Escuela Pia, en la que cada dia mejora la ense
ñanza, como dejamos sentado, á pesar de que la benéfica ins
titución de San José Calasanz, ha dependido de la ant. direc
ción de Estudios, y hoy depende del ministerio de la Gober
nación. Poseidos del mas íntimo convencimiento á favor de la 
necesidad de esta medida , hemos emitido francamente nues
tra opinión, que no puede por cierto tacharse de parcial, pues
to que es bien conocida en el pais la protección que siempre 
hemos procurado dispensar á este colegio, en el que tampoco 
encontramos otra cosa (pie no sea digna del mayor elogio: 
próximamente ascienden á 3 0 las educandas que en él existen, 
y para recibirlas con la decencia que lleva por tipo esta casa, se 
han visto en la precisión de darle un ensanche considerable, 
sin que para ello hayan reclamado auxilio de ninguna clase, 
prueba bien inequívoca de su igualmente buena adminis
tración. 

Como hemos manifestado , hay en estac. silla episcopal y 
cated. con su cabildo de que vamos á ocuparnos ahora: se 
compone de 4 dignidades y 12 canongias, de cuyas prebendas 
hay algunas vacantes, 1 capitulo ecl.de 3 vicarios, 3 racioneros 
llamados de tolla, 2 medios racioneros, 11 beneficiados de al 
tar, 2 sacristanes, 1 organista, 4 músicos cantores, 4 infan
tes y varios dependientes y capilleros. En la caled, se halla la 
única parr. que tiene la c. que describimos, cuya cura de al
mas reside habitualmente en el cabildo; una desús dignida
des con el título de capellán mayor es el cura párroco, el 
cual para el mas exacto cumplimiento de su ministerio, tie
ne los 3 vicarios arriba espresados: según dijimos, la igl. parr. 
está en un atrio que forman las 2 puertas que hay para en
trar en la cated. por su fachada principal, y es una capilla 
capaz y muy buena, á cuyo frente, cerrada por una verja de 
hierro, está la pila bautismal: para mayor comodidad de los 
hab. se divide la pobl. en 3 cuartones distinguidos con los nom
bres de la Seo, San Hipólito y Arrabal, y cada uno de ellos 
está á cargo de au vicario respectivo; en los 2 últimos hay 
capillas anejas de la del 1.° para tener el Señor Sacramenta
do, y provistas de lo necesario por la cated. Ademas de esta 
igl. se hallan abiertas con culto público la referida de San 
Hipólito y la del conv. de San Francisco, que se habilitó con 
orden superior, como la única que hay en el espresado cuartón 
del Arrabal; las de los conv. de monjas capuchinas y de Santa 
Clara; la de los escolapios, á la que se ha trasladado el altar 
mayor de la de los Paules que es rauy bueno, la del hospi-
!al, bastante bellas las 4 , aunque no contengan grandes mé
ritos artísticos, ni objetos de particular mención ; y por úl
timo 3 capillas particulares, una en la casa de las hermanas de 
la Caridad, y las 2 restantes inmediatas á la plaza del merca
do dedicadas á San Bartolomé y Sta. Ana: el cementerio ocu
pa un parage ventilado fuera de la pobl. á 1/2 cuarto, poco 
mas de dist. de la misma. 

Dentro de ella, en la parte llamada del Arrabal y su calle 
délas Fuentes, están las principales de estas que proporcionan 
las aguas para beber los vec. y de las que se surten igualmen
te que de las del r. Ver© para los demás usos domésticos; son 
todas de muy buena calidad, pero merecen la preferencia las 
de la fuente del Vivero, que viniendo por debajo del repeti
do r., brotan por un caño que tiene una de sus azudes ó presas 
sit. en frente del centro de la c, siendo preciso[bajar á ella por 
una escalera de tablas sujeta á la misma presa por unas cade
nas ; hay otra distinguida con el nombre del abrevadero, por • 
que deposita sus aguas en un largo pilón donde abrevan las 
caballerías, desde el cual van á parar á un lavadero cubier
to por su alrededor para los dias en que no puede hacerse en 
el r. aquella operación, y otra en la Tallada fuera del portal 
de Monzón al estrerao opuesto. 
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Casi'dando vuelta á la pobl. en todas direcciones, se en
cuentran huertas y huertos cerrados, que después de ofrecer 
á sus dueños verduras suficientes para el consumo de sus ca
sas, y algunas frutas de varias clases, son otros tantos pun
tos de distracción y recreo : la mayor parte contienen pe
queñas torres, llamadas asi en el pais, (¡ue se componen de 
1 ó 2 salas de descanso; pero entre ellas las hay también de 
mayor estension , y en las que se deja ver el gusto de su pro
pietario. Merece particular mención una que se halla á la ex
tremidad de la calle de Capuchinos, en el arrabal de San Fran
cisco , propia de D. Pablo Sahun Palacin, (amigo desde nues
tra infancia, á quien debimos las primeras lecciones de la 
lengua francesa), cuyo esmero y delicado gusto ha convertido 
aquel terreno en un sitio el mas delicioso y placentero; Cerca
do de altas tapias, encierra desde su entrada hasta la pared ó 
muralla del estanque (pie se halla en su parte superior, una 
estension de t80 varas aragonesas de long. , por 108 de lat., 
y se divide en 0 cuadros iguales por una calle ó andador cen
tral que la cruza en todo su largo, y 2 trasversales todos de 
12 á 14 palmos de ancho. Estos cuadros se utilizan para ver
duras y legumbres , lo demás se halla guarnecido de estensas 
esparragueras (pie ofrecen verdor y adorno en verano, y uti
lidad en el invierno: de parrales sostenidos por maderas pin
tadas al óleo, á cielo abierto, ó sea á la capuchina : de ol ros 
de 16 palmos de altura cubiertos y sostenidos por columnitas 
de madera pintadas sobre zócalos de piedra, en cuyos inter
medios hay plantados árboles de varias especies, y frente á 
los mismos, contra las paredes, árboles de espalera, de la 
clasede manzanas y pavias ; y por último, de árboles frutales 
del pais y estrangeros. Al empezar el pasco central que se cier
ra por una grande verja, se vena der. é izq. 2 leones de barro 
cocido sobre pedestales de piedra espejuelo; después una glo
rieta ó cenador octógono de 20 palmos de diámetro, y 24 ó 
26 de alto hasta la cornisa, formado de 8 pilastras de maderas 
pintadas y esculturadas, sostenidas por otros tantos pedesta
les de piedra blanca, en cuyos vanos cerrados con celosías 
pintadas de amarillo al óleo , y vestidas de jazmines y pasio
narias, hay 4 bancos de la misma piedra formando el remate 
del cenador, que es de bandas de hierro, 1 corona con una be
llota ó pina escuturada; al terminarlo 2 estatuas de estuco so
bre pedestales también de piedra , y en el fondo de la muralla 
una bonita canariera. Por los 4 lados de la huerta corre una 
calle ó anden sostenido con ladrillos (pie le sirven de apoyo, y 
forman entre este y el arbolado, las rasas ó acequias de riego, 
estando el (pie por la parte de oriente se estiende en toda su 
long., vestido de frondosos jazmines que cubren toda la tapia, 
y apoyadas á la misma, y eii el sitio donde terminan los otros 
3 andenes trasversales que cortan el terreno en su lat. ; otras 
3 glorietas cuyas pilastras y enlistonado de su cúpula , se vis
ten de yedra y de jazmín". Aquella calle de iazmines comunica 
en su extremidad por medio de una escalera con otro terreno 
superior á la huerla , de 16 palmos sobre su nivel, y de 70 
varas de largo por 18 de ancho. Este tiene en su centro un 
estanque de mamposteria, sostenido por una muralla de 12 
palmos de espesor, revestidode baldosa barnizada con su cor
respondiente pasamanos , con 16 palmos de profundidad , 21 
varas de long. y 14 de lat., que sirve para proporcionar riego 
á la huerta en la escasez de aguas del estío : á der. é izq. del 
estanque, hay 2 trozos cultivados con 20 árboles frutales ca
da uno, y 6 tiras de viña moscatel, cerradas con barandillas 
de madera, pintadas , contra las que se apoyan rosales en es
palera , y se comunica por medio do una galería de hierro con 
la casa que está sit. en el ángulo de la huerta que cae al cami
no de Graus. Esta es un edificio moderno de 256 varas cuadra
das, sostenido por arcos, y que consta de piso bajo con co
medor, cocina y otras oficinas, otro principal con varias ha
bitaciones , como sala , alcoba , gabinete ote., y otro segundo 
con dormitorios y cuartos para custodiar las semillas y legum
bres: frente ásu fachada meridional se ve un espacio semicircu
l a r , al que se entra por una verja de madera imitada á hierro, 
y rodeado de otras verjas mas bajas pintadas de negro, (pie 
encajan en unos zócalos de 3 palmos de altura , en los que se 
sostienen jarrones, macetas ó estatuas , y cubren sus inter
medios rosales enanos , jeringuillas , grosellas y otros arbus
tos , conteniendo el centro de dicho espacio , una hermosa 
Pajarera, en la que se ven diferentes especies de pájaros. Por 
ultimo, un lindo y bien entendido parterre ó jardincito, hace 
irente á la casa por la parte del O.; este jardín, al que se entra 

por otra verja también de madera, forma u i cuadrilátero de 18 
varas, cercado de rejas ó celosías bajas , y zócalos de piedra, 
coronados también de macetas y floreros, en cuyo centro se 
ve un pilón redondo de piedra de 3 varas de diámetro , que re
cibe las aguas de un bonito surtidor que las eleva á la altura 
de 14 palmos : á su alrededor tiene un anden de 6 palmos de 
ancho , en el que 4 balaustradas semicirculares cierran otros 
tantos cuadros en que se divide el repetido jardín ó parterre, 
por medio do 2 paseos que le atraviesan , guarnecidos por sus 
bordes con céspedes, rosales enanos, peonías y otros arbus
tos : en medio de cada uno de los 4 cuadros hay asimismo un 
surtidor, (pie después de rogar con facilidad las flores y dibu
jos de céspedes que los guarnecen , pueden cruzar sus aguas 
y caer formando arcos en el pilón del centro. Del mismo modo 
hay por todos los alrededores do la c. arboledas y paseos mas 
ó monos cómodos, siendo los primeros los del camino de la Bar
ca, Monzón y ol Calvario; poro aun estos se hallan en mal 
estado, porque el continuo tránsito de los carros y caballerías 
ponen intransitable el piso, no habiendo sido posible que se 
haya destinado jamás un punto do reunión esclusivamente 
para las personas: esto hace que aquellos sean siempre muy 
poco concurridos, y que se noto esta falta de civilización y de 
cultura en un pueblo que por tantos conceptos merece se le 
considere como de los mas aventajados. 

TÉRMINO. Confina este por N. con Cas!¡Máznelo y Salas Ba
jas (l leg.); por E. con Crejenzan y Burceat (1 /2) , Costeau 
(t), y Enate (t 1/2); por S. con montes de Castejon del Puente 
ySeíguá (T)y con los de Fornillos (1/2); y por O. con Laluen
ga (2) y Peraltilla (l 1/2) , ocupando el r. tinca toda la parte 
divisoria del SO. con Estada, Estadilla yr Fonz. Dentro do esta 
circunferencia se encuentran diferentes casas de campo en las 
posesiones ó heredades mas dist., habitadas por los criados 
de sus propietarios, ó por sus arrendadores ó colonos; las 
hay entro estas, que ocupan sitios deliciosos, y á las que con 
frecuencia van familias reunidas á pasar un dia en continuada 
diversión ; la llamada de Chavarria es de las mejores, sit. á 
orillas del r. Vero , cerca de la confluencia de esle con el Cui
ca ; se encuentra igualmente el famoso molino harinero do los 
frailes , y varias ermitas, do las cuales l dedicada, á Nuestra 
Señora do Figueruela , dist. 1 log., y ocupa un punto muy 
pintoresco cerca del mismo r. Cinca ; otra bajo la advocación 
de Ntra. Sra. del Plano, esláá 1/2 leg. en dirección opuesta, 
y otra titulada de San Ramón á 1/2 hora de la c. , (pie se des
cubre desde esla, en la cima de un cerro muy elevado ; los 
edificios de todas están muy descuidados y en mal estado, y 
las igl. cuentan con tan pocos recursos, que con dificultad se 
halla en ellas lo absolutamente necesario para decir misa 
cuando se ofrece. Otra ermita babia mas próxima á la pobl. 
que las anteriores, también en la meseta de un corlo cerro, 
pero ha desaparecido enteramente por lo ruinosa que estaba; 
era su patrona la bendita Sta. Bárbara: en el sitio que esta ocu
paba , se cree que .*n tiempos mas remotos estuvo construido 
el cast. llamado Entenza, que contenía y aun se supone existe 
aunque obstruida una mina que so osliende hasta el r. Vero, 
dist. como medio cuarto de hora, por la que la guarnición de 
dicho cast. se proporcionaba el agua en los casos en que le 
convenia. A monos dist. todavía , y orillas del mencionado 
Vero , se ensancha al pie de la c. una pradera , de la cual ha 
desaparecido igualmente otra ant. ermita con el nombre de 
Sta. Eulalia ó San Jaime de los Huertos , y solo ha sobrevi
vido en la misma pradera ln pequeña igl. bizantina de los tem
plarios, puesla primero bffljtj la advocación de la Virgen Mar 
tir Sta. Fe, y conocida después con ol nombre de San Juan, 
desde que pasó á los caballeros de Malta. Forman su portada 
6 arcos que concluyen en degradación, y aun se conservan 
varios capiteles representando follages, pájaros y santos, 
observándose la falta de las columnas que debieron sostener
los. Una sola ventana, también bizantina con molduras en su 
esterior, da escasa claridad á esta igl., que hallándose ya en 
desuso y destinada á objetos mundanos, no puedo ser exa
minada con prolijidad ; pero el observador curioso no podrá 
menos de admirar unas pinturas antiquísimas que adornan de 
arriba abajo las paredes do una capilla, y que representan 
sin duda los pasages mas importantes do la vida de la Santa 
doncella, á quien estaba consagrada. Cerca de esle edificio 
aparecen las ruinas de un puente llamado también de Santa 
Fe , y un populoso barrio que comunicaba con la c. por i;na 
puerta de hierro cubría al tiempo de la conquista, y en los 



3 9 4 B A R 
siglos posteriores la áspera cuesta que hay desde la pradera 
hasta la pobl. Esta cuesta y la peña nombrada del Sepulcro, 
en que termina, defienden del sol ala pradera, en laque hay 
ahora unas balsas construidas espresamente para hacer hielo: 
apenas se percibe su profundidad, y llenándolas en el invierno 
con aguas del r., pocos dias bastan para convertirlas en aque
lla especie. 

A 1 hora de dist. á la izq. del camino que conduce á Za
ragoza , en una posesión pertenecienle á la Escuela Pia , hay 
una casa de campo, embellecida de algunos años á esta parte 
con arbolado y viñedo, que el esmero del ya citado P. Rec
tor ha convertido en sitio de recreo al mismo tiempo, y 
en la que ha construido 1 muy linda capilla dedicada á San 
Cosme; y últimamente á 1 leg. escasa y á la parte del O. se 
eleva á grande altura un aislado monte cuya cima corona un 
devoto santuario que es al mismo tiempo risueño mirador y 
sitio de recreo para los vec. Estiéndese á los pies del monte un 
hermoso y dilatado viñedo, cubre su falda un bosque umbrio 
de encinas y entre su oscuro verdor, se levanta el venerado 
Pueyo, por el cual caracolea una senda hasta llegar á la 
eminencia donde en tiempos poco posteriores á la conquista, 
en el mismo siglo XII, según piadosa tradición, se apareció 
la Reina de los Cielos al humilde pastor Ralandran, mandán
dole bajara á la c. y diera parte á su concejo de esle benelicio 
que le dispensaba, y de que era su voluntad se edificara alli 
un templo donde fuera venerada. El pueblo y el clero subie
ron en procesión y dispusieron se construyese i igl., cuyo 
primer sacerdote fué después el mismo Ralandran, y cre
ciendo con la fama la devoción á Ntra. Sra. del Pueyo, el rey 
D. Jayme 1 fundó 1 capellanía en honor suyo el año de 1251; 
después se han distinguido en honrarla los ob. de Rarbastro 
contribuyendo todos á su engrandecimiento y mejoras pro
gresivas. Aunque edificio de mucha antigüedad se conserva 
con el mayor esmero, y en él tienen el ayunt., el ob. y el 
cabildo sus departamentos correspondientes para alojarse los 
dias que en el año están destinados de tiempo inmemorial 
para pasar en procesión, y hacer la fiesta á la imagen que se 
venera; en estos dias suben también en romería innumera
bles personas, y después de haber llenado el principal objeto 
de su espedicion visitando á la Virgen, se reúnen las mas in
teresadas ó amigas, y los coucluyen entregándose á toda 
clase de diversiones: al efecto hay en esta casa muchas habi
taciones, pero nunca son tantas que puedan bastar para to
dos, y sus alrededores se ven convertidos en un campo de 
feria; sin perjuicio de estos dias son otros muchos los que en 
el año tienen la costumbre de visitar á la Virgen del Pueyo 
tanto los vec. de la c. como los de los pueblos inmediatos, y 
siempre con el doble objeto de la distracción , pero si bien en 
ellos están con mas comodidad los concurrentes, no disfrutan 
la diversión tan animada que en aquellos. La igl. donde se 
venera la imagen que es objeto de la adoración de los Rarbas-
trinos. es muy capaz y hermosa, conserva y se muestra en 
tre cristales el tronco del florido almendro que la cobijó, y 
en el claustro que da enlrada á aquella se ve tendida sobre su 
lápida sepulcral con casulla y bonete la efigie de piedra del 
Santo Pastor Ralandran: contiene igualmente ricas alhajas en 
mantos y vestiduras, y 9 lámparas de plata que todas son 
muestras de gratitud ofrecidas por los fieles que han merecido 
beneficios por la intercesión de aquella divina Señora, y 
llega á tai estremo la decisión y entusiasmo con que la reve
rencian , que ya estaría cerrad» el' santuario, si cuando por 
disposición del Gobierno se vendieron este y sus fincas, no los 
hubiese comprado una sociedad compuesta de varios vec. de 
Ja c , sin mas objeto que el de que como propiedad suya con 
tinúe abierto como basta aqui: el camarín de la Virgen es 
obra moderna y de especial gusto con ricos cuadros y bellas 
pinturas, y tiene la particularidad de encerrar 2 enjambres 
de abejas, uno á cada lado de la imagen que ellas mismas se 
han fijado á pesar de su elevación, y no tener mas salida 
que algunas rendijas que se hallan en Ía pared. Su cuidado 
está encomendado á un prior (hoy el recomendabilísimo sa
cerdote y entendido labrador D. Isidro Gastan) que tiene los 
dependientes necesarios, y como en sus inmediaciones hay 
algunos cas., sirve en ellos de coadjutor de la parr. y admi 
ristra los sacramentos caso de necesidad. 

C A L I D A D Y C I R C U N S T A N C I A S D F X T F . R R F . N O . Participa de monte 
y huerta, de llano y entrecortado por cerros de mas ó menos 
estension y altura /el primero está vestido de olivos y vine 
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do cuyas cosechas son muy abundantes si las lluvias favore
cen con oportunidad; se destina también para cereales de lqs 
que se coge el suficiente para el consumo, y tiene algún plantío 
de almendros y oíros árboles silvestres: el segundo ó de 
huerta da toda clase de hortalizas y legumbres con profusión 
y de esquisita calidad; tiene igualmente muchas moreras, bas
antes árboles frutales de todas especies, aunque han decaído 

de una manera considerable, porque antiguamente era muy 
pingüe la recolección de todas frutas. Debe el beneficio del 
riego al tantas veces repetido r. Vero, que por medio de presas 
disminuye sus aguas en acequias que facilitan aquel, y dan 
impulso ademas á las ruedas de los molinos de que se ha ha
blado, y sirven para los batanes, tintes, tenerías y fáb. de 
aguardiente y de jabón: el r. Cinca, como se ha visto también, 
baña los lím. de esle terr., pero sus aguas no prestan bene
ficie alguno al mismo, y por el contrario se aumentan en él 
con las del Vero donde viene á pagarle su tributo: su impe
tuosa corriente ó inmenso caudal deja muy pocas veces espe-
ditos algunos vados, y para'faciiitar su paso tenia Rarbastro 2 
barcas en unión con los pueblos de Fouz y de Estadilla, de las 
cuales solo ha quedado la primera. Igualmente atraviesan el 
térm. varios barrancos llamados de Burceat, de Salas, Armo, 
y el que se ha descrito en el tercer párrafo de este art.; pero 
ninguno de ellos lo fertiliza porque la profundidad de su cauce 
les impide prestar este servicio: sus corrientes escasas ó in
significantes en lo general, solóse aumentan con motivo de 
las lluvias, teniendo inertes avenidas en algunas ocasiones. No 
se encuentran en este terreno bosques de niguna clase, única
mente se hallan diseminadas por él encinas y robles, pero en 
su defecto hay algunos prados y solos que crian buenas yer
bas de pasto. 

CAMINOS. Hay uno carretero que dividiéndose á poco en 
dos ramales, conduce el uno á Zaragoza y el otro á Huesca; 
otro que guia á Cataluña por Monzón, y varios por los que, 
aunque á la «alida de la c. puedan transitar carros, muy 
pronto se convierten en caminos de herradura y dirigen á 
los pueblos y partidos limítrofes y á Francia : ninguno entre 
todos puede decirse se halla en buen estado, pues que á pesar 
de los continuos jornales que se invierten en su cuidado , en 
tiempo de lluvias no se andan sino con mucho trabajo, lo 
que hace que se resienta sobremanera la comunicación que 
en otro caso sería continua en el pais; por esto se ha supri
mido una diligencia que hacia 3 viajes por semana á la capí-
tal de la prov., y que si bien no se hallaba montada bajo el 
método adelantado que las demás del reino , era un medio 
sin embargo que proporcionaba alguna ventaja á la diaria 
inteligencia que hay entre ambas ciudades. La frecuente rela
ción que tiene también con Cataluña y Francia tan difícil en 
el dia, les hizo concebir el proyecto hace muhos años de es
tablecer arrecifes en todas estas direcciones, y esta mejora 
desconocida hasta el dia en el alto Aragón , alimentaria con
siderablemente su riqueza, para la que cuenta con tantos 
elementos, entonces de fácil desarrollo, y que ahora se ha
llan entorpecidos por aquella causa; incalculable es la utili
dad que ademas reportaría al Estado si el Gobierno de S. M., 
tomándolo en consideración, se dignase adoptar las medidas 
oportunas para orillar las trabas quese oponen á su ejecución. 

C O R R E O S . Este servicio se halla bien desempeñado por una 
adm. que tiene un gefe , un interventor y los demás de
pendientes necesarios : el general llega los martes , viernes 
y domingos entre cinco y seis de la tarde , y sale los lunes, 
miércoles y sábados á la una del dia ; el de Cataluña se reci
be lunes , miércoles y sábados enlre nueve y diez de la maña
na . y se despacha ios martes, viernes y domingos á las siete 
de la tarde ; tiene ademas carreras transversales de la parte 
de Renabarre que viene los miércoles y sábados entre seis y 
siete de la tarde , y se va los lunes y jueves á las siete de la 
mañana en veranoy á las ocho en invierno; de la de Tama-
rite que lo hace los mismos dias y á las mismas horas , y oé 
la de Benasque y Ainsa que llegando los lunes y jueves de 
nueve y media á once de la mañana, salen los miércoles T sá
bados para dichos puntos : con frecuencia suelen retardarse 
algunas horas en el invierno por la razón que hemos dicho 
al hablar de los caminos, y esta es otra de las causas que re
claman la mejora en ellos indicada. 

P R O D U C C I O N E S . La de aceite y vino son muy abundantes en 
los abosen que favorecen las lluvias , como dejamos sentado, 
y la de cereales escede con mucho á lo necesario para el con-

http://tf.rrf.no


B A R B A R 39J 

pendientes de imperiosa necesidad, y ejecutar otras proyec" 
tadas de ornato y conveniencia pública. 

H S T O R I A C I V I L . Investigando las antigüedades de esta 
pobl., se la ha querido encontrar significada en algún nom
bre de la geografía hispano-romana; y para nada dejar que 
apetecer, ha habido quien dijese hallar en Barbastro la famo
sa Akra-Lcukc, fundación de Amilcar, loquees un grave 
error. El Abad de San Cucufate, en sus nuevas observa
ciones, y con él D. Miguel Cortés, reducen á esta c. la ant. 
Bcrgidum, que algunos han confundido con otros pueblos, 
como dijo el Sr. Marina, y cuya c. Traggia, citando al conde 
Guimerá, se inclinó á creer correspondía á Anzánigo, el 
ob. Marea á Benabarre , y Bamba , en sus notas manuscritas 
sobre Ptolomeo, bacía Almudevar. Conjetura Cortés su cor
respondencia con Barbastro por la antigüedad y fortaleza de 
esta c. que está en la región de los ilergetes ; por las gradua
ciones de Ptolomeo, y atribuyendo el nombre Vero del r., á 
cuya orilla se encuentra la c". á una huella del nombre Bcr
gidum. Conocido es lo infundado de la deducción que hace de 
la fortaleza de Barbastro ; asimismo lo es lo débil de la 
prueba que resulta de las medidas comparativas de Ptolo
meo, y particularmente lo nulo déla razón que hay para su
poner residuo del nombre Bérgidum el del r. Vero , tan an
tiquísimo y de tan natural y propia aplicación. El de ¡Marca 
redujo á Barbastro la c. llamada Bargitsia ; pero cualquiera 
que sea la autoridad de estos graves escritores , asegurar que 
con alguno de estos ú otro cualquier nombre , se conoció esta 
c. en lo ant., como aplicarla hecho alguno que certifique su 
existencia mas allá de la dominación agarena , todo será ar
bitrario , nada constando de los historiadores; aunque aten
dida la misma pobl. pueda elevarse su origen, digámoslo asi, 
á la primitiva España. De igual modo es puramente imagina
rio cuanto se dice de la etimología de su nombre : rara será 
la palabra á que no se puedan aplicar las mas varias etimo
logías é interpretaciones , de ser necesario hacerlo, acudien
do para ello á los ant. idiomas: no dejan de ser un luminoso 
apoyo cuando vienen naturales; pero forzadas, son el último 
recurso de los caprichos históricos (Bamba). 

En la división que el Emir Yusuf ben Ab del Bahman ben 
Habid ben Abu Obeida ben Okbah ben Nafe el Fehri, hizo de 
España en 5 prov., cual se vé en las estadísticas arábigas, resul
ta corresponder á la de Zaragoza una c. llamada Barbaschter-, 
esta es !a primera noticia que hemos encontrado de Barbastro 
c. indudablemente significada bajo aquel nombre. El gober
nador de esta c. fué uno de los que tomaron el título de reyes 
después de fenecida la dinastía de los Benhumeyas en el trono 
de Córdoba,entrando á ocuparlo los Almorávides, áquienes no 
quisieron sujetarse los que gobernaban por aquellos. Fué toma
da al musulmán por D. Sancho Bamirez, II rey de Aragón: 
espantaba, dice Mariana (tom. 6 , pág. 1 5 0 j , la fortaleza de las 
murallas; mas la constancia de Sancho y de los suyos venció 
todas las dificultades.Fué asaltada por varias partes, y hahien 
do entrado en ella por fuerza, se entregó al saco. Habia muer-
toen el cerco Armengaudo ó Armengol, conde de Urgel, y esta 
fué la causa de la gran matanza y males que causaron los 
cristianos en la c. Volvió al poder Mahometano , y la recon 
quistó Armengaudo IV, conde de Urgel, apellidado el de 
Gerp, para volverla á perder; ganándola el rey D.Pedro 
Sánchez, tomada Huesca, cuyo rey se refugiara en Barbastro; 
esta, que fué su definitiva recuperación , tuvo lugar en el año 
1101 (Garibay hist. de España). En esta c. recibió el rey Don 
Alonso de Aragón á Beltran, hijo de D. Bamon, conde de 
Barcelona, que había pasadoá pedir su auxilio contra la usur
pación de todos sus estados, hecha por el conde de Poitíers, 
mientras estaba con su padre en la guerra santa. Beltran se hizo 
feudatario del rey de Aragón con una porción de ciudades con 
tal que él y sus descendientes fuesen restituidos y amparados 
en sus dominios, de que estaban despojados. La grande in
fluencia del conde de Potiers'dejó sin efecto este acuerdo he
cho el año 1 1 1 0 . En la misma c. celebró cortes en 1 1 3 7 Don 
Bamiro!, rey de Aragón, con el fin de abdicar la corona. Cuén
tase la c. de Barbastro entre las pobl. comprendidas en el con
cierto del año 1 1 4 0 , en que se ajustó que los caballeros .lero-
solimiíanos obtuviesen de los pueblos que se ganasen á los 
moros, de cada una de las tres'naciones, cristianos , moros y 
judíos, un vec. por vasallo, que les acudiese con sus tributos; 
y á su llamamiento, bajo sus órdenes, cuando se hiciese la 
guerra. En la referida c. hizo el rey D. Alonso de Aragón, do-

sumo en los mismos; produce también toda clase de hortali- ' 
zas , legumbres y frutas; cánamo, lino y seda-, cria algún 
ganado lanar , caza de conejos, perdices, tordas y pájaros, y 
pesca de barbos y anguilas. 

I N D U S T R I A . En el Asso, autor de la Historia de la Econo
mía de Aragón se lee, cpie en tiempos muy remotos se fabri
caban en esta c. instrumentos do corte , dignos de alabanza, 
aunque no lo confirma con testo alguno , sino por mera tra
dición; refiriéndose á Lucio Marineo, en cuanto á la celebri
dad que adquirieron las ballestas que en la misma se cons
truían. 

En el mismo autor aparece que la ind. de esta pobl., en 
1777 , habia adelantado estraordinariamente, contando 8 
maestros tafetaneros que fabricaban pañuelos, tafetanes y al
gún terciopelo, 11 telares de bayetas y cordcllates, y 2 5 cur
tidores y guanteros. Y que en 1 7 9 8 se componía de 11 telares 
de cintas, que hacían un año con otra 4 , 0 0 0 docenas de varas; 
8 telares de paños ordinarios, que hacían 4 0 0 varas, y 9 
de bayetas, que tejían 4 , 0 0 0 varas, contándose en el ramo de 
curtidos 7 tenerías de suela, que preparaban 0 5 0 pieles, 7 
de cordovanes , que fabricaban 1 ,800 piezas, y 5 de badanas, 
que daban por año 1 6 , 0 0 0 pieles adovadas; 1 alfarería en que 
se hacían 1 8 , 0 0 0 piezas de loza entre-tina que ya tenia enton
ces alguna estimación, y distribuidos por todo el part. 1 5 5 
telares de lienzos que tejían 6 2 , 0 0 0 varas de lienzos caseros; 
77 de cáñamo que fabricaban 1 0 , 0 0 0 varas, y 11 fáb. de 
jabón que cocían 3 , 5 0 0 arrobas. 

En el dia no ha decaído esta clase de ind., y si bien se ha 
disminuido algún tanto el número de talleres, no dejan de 
conservarse aun en bastante número , habiendo adquirido los 
que se hallan al frente el grado de perfección de que son sus
ceptibles. Ademas de esta , y de los otros ramos de que he
mos hablado en el cuerpo de este art., como molinos, bata
nes, etc., se encuentran también otras clases, y todas en esta
do floreciente y de adelanto conocido: los profesores de cien
cias son aventajados, y los maestros de artesmecánicas, como 
cordoneros, sastres, zapateros, guarnicioneros . carpinteros, 
etc., se han colocado al nivel de los de algunas cap.; los 
fabricantes de sombreros , de algunos objetos de quincalla, y 
piezas de acero y hierro, concluyen sus obras con perfección, 
y hasta la pintura y escultura que se ejecuta, merece bastan
te aprecio entre los conocedores. 

C O M E R C I O . Toda clase de comercio es conocido en esta c. 
que diariamente aumenta el que hace con las prov. inmedia
tas y con el estrangero; las tiendas son muchas, y en todas 
se encuentran objetos de uso del pais, y de lujo para las 
clases acomodadas que no tienen necesidad de acudir á otros 
puntos para llenar sus deseos de gusto y de elegancia; abun
dan las confiterias , en las que se trabaja todo lo perteneciente 
áeste ramo, con esmero y delicadeza, y en las cuales se en
cuentran también casi todos los que se llaman artículos de 
primera necesidad ; celebra mercados lodos los lunes y vier
nes, y ademas 2 ferias al año, una el 2 de febrero de Ntra. 
Sra. de la Candelaria, que dura 3 dias, y se reduce á presen
tar hierro labrado , algunas tiendas de quincalla y ganado de 
cerda; es poco concurrida; la otra principia el primero de 
setiembre y concluye el 8 del mismo; apenas es conocida en 
sus 4 primeros dias; pero en los restantes atrae á lac. una in
mensa concurrencia , mucha parle de ella llevada de sus ne
gocios , y la otra de solo el deseo de divertirse, con este mo
tivo, acostumbran á preparar de antemano algunas funciones 
en el teatro, casa consistorial ó de particulares, y muchos 
anos en la plaza de los toros, aunque esta última ha decaído 
sobremanera; los objetos principales de esta feria son el ga
nado mular, cerril, caballar y vacuno ; acuden á comprar 
particularmente el primero y segundo, no solo los de la prov. 
de Teruel, la mas dist. de las del reino de Aragón, sino del 
de Valencia y algunos de la de Madrid; en dichos dias se au
mentan las tiendas, especialmente las de quincalla fina y las 
platerías, trasladando los artífices zaragozanos sus preciosas 
manufacturas y alhajas que no dejan de tener bastante 
salida. 

P O B L A C I Ó N R I Q U E Z A Y C O N T R I B U C I O N E S . Cuenta sobre 1 , 3 0 0 
vec., 4 1 0 de ellos de catastro, y 6 , 1 7 5 alm.; C O N T R . 1 3 0 , 8 4 0 
rs. 17 mrs. 

El P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L se cubre con el escasoprod.de 
ios propios y arbitrios, peroá penas llega todos los años, im
pidiendo por lo tanto llevar á eabo algunas obras que hay 

http://escasoprod.de
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Oráa desde la cord. de la Torre de Gracia , permanecieron 
quietos los carlistas, y ocultando parle de sus fuerzas; lo que 
presumiendo Oráa , dispuso avanzaran sus columnas hasta 
que la cabeza de su vanguardia ocupase las cumbres de aque
lla cord. , donde subió también dicho general, y observó, 
que de la dicha c. sallan tropas y equipage por el camino do 
Graus, evacuando la pobl. Mandó entonces continuar el mo
vimiento á sus 2 lineas, hasta que la primera se situase en el 
lugar que ocupaba la vanguardia. La columna de la izq. que 
guiaba Conrad , lo ejecutó , y este observó que los carlistas 
abandonaban la posición de la ermita del Pueyo , por lo cual 
se dirigió á ocuparla con 1 batallón, participándolo al gene
ral en gefe , ol que viendo asegurada la espalda de su linea y 
poseyendo la llave de la posición, previno al brigadier Conrad 
variase de dirección sobre la der., adelantando el ala izq. pa
ra ponerse mas en contacto con las del centro y dirijirso sobre 
Barbastro por el estribo que deslinda la pobl.; mas ¡a columna 
del centro de la primera linea al tiempo de marchar á la posición 
quese le habia indicado, fué rechazada por el fuego do los car
listas apostados al otro lado del camino, los cuales aprovecha
ron esta primera ventaja, y sus masas de infantería, sosteni
das por la caballería, ocuparon rápidamente el terreno aban
donado por las tropas de la Reina , cuyo arrojo carlista hizo 
titubear a los tiradores de la columna de la'derecha, y se reple
garon sobre ella desordenadamente. Animados los carlistas, 
amenazaron romper el centro de Oráa, envolviendo su de
recha; pero el brigadier Villapadiema, advertido, mandó car
gar á los escuadrones del 4." ligero, y este vuela á salvar 
sus hermanos; no obstante el escuadrón quedó roto, 4 gi
netes muertos y 7 caballos, teniendo que retirarse á refa-
guardiadelescuadron del 6." ligeros, que habia quedado en re
seña, arrastrándole también en su desorden por el mortífero 
fuego carlista y desventajoso terreno. El general de la Reina, 
mandó avanzar la segunda linea, y que la caballería del centro 
y de la izquierda cayesen sobre los carlistas, mientras él voló 
á dirigir al sitio de mas riesgo por si mismo la pelea. Esta 
cambió de aspecto repentinamente. Los escuadrones de 
cazadores y lanzeros de la Guardia, Rorbon y Húsares, con
ducidos por León , contuvieron á los carlistas con sus re
petidas cargas y les obligaron á retroceder á sus primitivas 
posiciones. Los batallones del Rey, Infante y segundo do fu
sileros de Aragón , ocuparon la altura de la derecha, hacién
dose firmes, á despecho del horroroso fuego que recibían. 
El regimiento de la Princesa carga con ardor á la bayoneta, 
se apodera del bosque donde se apoyaban los espediciona
rios , y Córdoba y Almansa corren á reforzar el centro. Al-
mansa intentó una carga á la bayoneta, y se detuvo por
que vio correr parte de la caballería carlista á forzar 
el nuevo centro de la Reina, á las cuales escarmentó Za-
bala con los cazadores y lanzeros de la guardia, hasta ha
cerle desistir de su empeño , y los batallones que cedie
ron al principio se rehicieron, aunque en estado de poco 
ardimiento. Asi se mantuvo la batalla todo el dia, mientras 
en la izq. ocurrían otros sucesos. Aqui, observando Conrad ol 
desorden del centro , mandó un escuadrón del 1." ligeros que 
contuviera á los carlistas que amenazaban envolver su izq.; 
los contuvo, si bien con alguna pérdida, y á la vez adelantaba 
su primera linea, compuesta del 2." regimiento déla Guardia 
Real de infanteria y 1 batallón de África, sostenido por 30 caba
llos del 1." ligero; conforme á las órdenes que tenia rechazó los 
espedicionarios, y para sostener en su movimiento retrógado 
á estas tropas, que no podían permanecer tan adelantadas, 
mandó escalonar 4 compañías de la legión auxiliar francesa, 
pero por la anomalía que produjo la escena del centro, los 
franceses abandonaron sin motivo sus posiciones. Vanos fue
ron los esfuerzos de sus gefes para contenerlos, y alli en estos 
críticos momentos pereció Conrad. Apurada era la situación 
do la izq., que con incomparable valentía la atacaron los car
listas; mas el 2." regimientode la Guardia Real de infantería cor
respondida la confianza que inspiraban. Dirigidos sus granade
ros por el gefe que reemplazó al general en el mando del ejér
cito del centro, contuvieron serenamente el arrojo de los car
listas , imitando este ejemplo los demás cuerpos de Navarra 
y aun los legionarios, que se rehicieron á su abrigo, retirán
dose la columna á sus anteriores posiciones protegida por un 
nutrido fuego de artillería. Restablecido el orden en la der. y 
centro hubo ocasión de general ataque en toda la linea , pero 
Oráa razonadamente no aventuró la sangre de sus soldados; 

nación á los caballeros de la orden del Hospital de Jerusalen, 
del cast. de Olocan , según la escritura hecha en la misma, en 
el mes-de agosto de 1180, citada por Diago en sus an.; enten
diéndose esta donación , para cuando lo ganara, pues pensaba 
entonces en la conquista de Valencia. En Barbas!ro, que tenia 
voto en cortes, y cuya preeminencia perdió después, lasce-
lebró el rey D. Pedro I I , el año 1196. Sobre la misma c. se 
puso en noviembre de 1395, el conde de Fox, que con un 
grueso ejército de 4,000 caballos y gran número de infantería, 
babia entrado por los Pirineos talando, robando é infundien
do terror: en aquellos reales se hicieron proclamar y alzar 
por reyes de Aragón, él y su mujer : pero , á principios 
del siguiente año , se vio obligado á levantar el cerco de 
la c. por falta de viveres, que los naturales habian alzado en 
Jas plazas fuertes, y las alarmas y choques que les daba el 
conde de Urgel, encargado de la defensa de Aragón contra 
estas pretensiones. En esla c. celebró , en 1626 , cortes de 
Aragón el rey D. Enrique IV , en las que debia ser jurado. 
Estas cortes le ofrecieron 2,000 hombres pagados y armados 
á su costa por 15 años. Las vejaciones, que en la propia c. 
cometieron, en 1809, las tropas francesas, al mando del ge
neral llabert. anticiparon la sublevación del paisanage ara
gonés contra aquellos; volvieron cá esta c. en derrota los 
que de ella habian salido para castigará la v. de Albelda 
que se negó á pagar las contr. También en esta c. se refu
gió por elpronto el general francés Bourke, mal herido y 
con pérdida de mas de 1,000 hombres, después de la acción 
de Roda , dada el dia 5 de marzo de 1812, con los espa
ñoles <pie mandaba Eróles. A la misma c. llegó de tránsito 
para Cataluña, en fines de 1835 , una columna de carlis
tas navarros, de 6 batallones y 200 caballos, mandados por 
Cuergué. Esta c. fué testigo de la famosa batalla que lleva su 
nombre, dada el dia 2 de junio de 1837, entre las tropas 
de I). Carlos y las de la Reina Doña Isabel II . Ocupaban 
estas, el dia anterior, con su cuartel general, á Bcrbegal, 
con la división de Navarra, mandada por Conrad , constan
te de 6 batallones; la tercera división del Norte, y de igual 
fuerza, acantonaba en Selgua y Fornidos, mandada por Bue-
rens, y una brigada de vanguardia, compuesta de tropas del 
ejército del Centro , ascendentes á 4 batallones y 3 escuadro
nes, bajo el mando de Villapadiema, se hallaban en Castejon y 
Morillo; estando la división de caballería de 11 escuadrones a 
las órdenes de D. Diego León, también en Berbegal, Selgua y 
Fortuitos, cuyo total de fuerzas componían sobre 12,500 in
fantes y 1 ,400 caballos, con 2 baterías de campana y 1 de 
montaña. Ocupaban los carlistas la dicha c , mandados por el 
pretendiente, quien tenia en 4 divisiones la infanteria: la pri
mera compuesta de los batallones navarros 9 , 10, 12 y el de 
guias; la segunda de guias alaveses 3 , 4 y 5 ; la tercera del 
batallón de granaderos de la Guardia Real /del Argelino y del 
1 y 2 de Aragón; y la cuarta de los batallones 1, 2, 3, 4 de 
Castilla: la caballería constaba de l4 escuadrones que mandaba 
Quílez, formando su total un número casi igual á sus con
trarios después de la batalla de Huesca. Al amanecer de di
cho dia 2 , previas instrucciones á los gefes subalternos, 
empezaron su movimiento de concentración los de Oráa so
bre las confluencias de los caminos que conducen á Bar
bastro por Berbegal y Fornillos , llegando á las 9 de la ma
ñana , y tardó 2 horas mas la brigada de vanguardia (aun
que oslaba mas próxima) por demora en racionarse, lo que 
harto influyó en el éxito de la jornada , preparándose mejor 
á su defensa los carlistas. Dispusiéronse los de la Reina en 2 
lineas de á 3 columnas cada una, desde ol edificio arruinado 
que llaman la torre de Gracia en la cord. de sierras , dist. 1 
hora do Barbastro. La brigada de vanguardia formaba las 2 
columnas de la der . ; la división de Navarra con 6 escuadro-
dos , 1 batería de campaña y otra de montaña formaba las 2 
de la izq. , y la división del Norte con 5 escuadrones , y otra 
batería de campaña hacían la del centro. A las 12 de! dicho 
dia emprendieron su marcha las 2 lineas , precedida la pri
mera de tiradores con sus reservas, sostenidas por las compa
ñías de cazadores de sus columnas respectivas , y protejién-
dolas en las del centro y la izq. I escuadrón ligero. Entre 
las 2 lineas quedaba el correspondiente claro para en su caso 
poder sostener la segunda á la primera; y á la cabeza de las 
columnas que formaban ambas lineas, marchaba la artillería. 
La caballería estaba á retaguardia, y en tercera linea el hos
pital de sangre y equipages. Al movimiento de las lineas de 
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D. Guillen Pérez sucedió á Gaufredoen 1148, hasta 1151, 
en que, habiendo ganado á los moros el principe de Aragón 
y conde de Barcelona, D. Ramón Berenguer, la c. de Lérida, 
determinó restituirá ella la silla ep. , que en tiempo de los 
godos habia tenido. Y como el terr. del ob. de Barbastro se 
estendía hasta los térm. de Lérida, por la concesión del rey 
D. Pedro y confirmación del papa Pascual II, en la bula de 
erección de su cated. arriba citada , fué preciso comunicarlo 
con el ob. de Barbastro , D. Guillen , para (pie conviniera en 
ello, como lo hizo , y fué nombrado por primer ob. de la 
igl. de Lérida, ilevando consigo la de Roda y losArcedia-
natos de Benasque V Tierranlona, que eran del ob. de Barbas-
tro , y aun tienen hoy dia sus rent., intitulándose desde alli 
generalmente solo ob. de Lérida y Roda. De esta mudanza re
sultaron muy grandes pleitos éntrelos ob. de Huesca y Léri
da y la Sta. igl. y c. de Barbastro, defendiendo esta la conser
vación de su ant. catedralidad, y continuación de prelados, 
y aquellos pretendiendo la división de su terr. Padeció Bar
bastro en el tiempo intermedio que careciosuigl.de prela
do propio, gravísimos daños y considerables perjuicios en 
sus honores, rentas y prerogativas; aunque la santidad del 
papa Nicolás mandó erigirla en colegiata el primero de no
viembre de 1448, con 1 deán y 16 canónigos, hasta que, 
terminados los litigios , medíanle el católico celo del rey Don 
Felipe II, que suplicó encarecidamente al sumo Pontífice 
Pío V la restitución de la cated. y silla episcopal de esta c. 
En'efecto, el Pontífice San Pío V. en el 6." año de su pontifi
cado á 18 de junio de 1571 , espidió la bula de erección de la 
cated. de Barbastro, aplicandoá su ob. los pueblos y derechos 
que en su comprensión tenian las dióc. de Huesca y Lérida, 
los monast. de Monte Aragón y San Victorian, por ser todos del 
patronato de S. M. , con cuyo espreso consentimiento venia 
su santidad á la erección para cortar los diferentes pleitos que 
sobre jurisdicción había sostenido con crecidos gastos conlra 
la iglesia de Huesca, la de Sta. Maria de Barbastro; y en 
terado que la estension del ob. de aquella no podía oportu
namente visitarse por su ob., y que esta era pobl. numero
sa y rica, erigió en cated. la igl. de Sta. Maria, cab. del ob. 
que se llamara de Barbastro; siendo el octavo ob. y primero 
después de la restauración de su catedralidad y sede ep. Don 
Fr. Felipe de Urriés, de la orden de predicadores: tomó pose
sión del ob., el 14 de agosto de 1573. 

D.Miguel Caristo sucedió á D. Fr. Felipe: lomó posesión 
en 29 de enero de 1586; celebró sínodo en 18 de mayo del 
misino año , y murió, visitando su dióc , en la v. de Graus, 
á 11 de agosto de 1595. 

D. Carlos Muñoz sucedió á D. Miguel; tomó posesión en 24 
de octubre de 1596, habiéndole honrado en dos ocasiones con 
su presencia el rey D. Felipe IV : murió en 14 de marzo 
de 1604. 

D. Juan Moriz de Salazar sucedió á D. Carlos: tomó pose
sión en 22 de diciembre de 1604; celebró sínodo en 8 de mayo 
del siguiente año, y murió en 161C. 

D. Fr. Gerónimo Bautista de Lanuza, de la orden de 
predicadores, sucedió á D. Juan : tomó posesión en 1.* de di 
ciembrede 1610 , y celebró sínodo el siguiente ano. 

D. Pedro de Apaolaza sucedió ¡i I). Fr. Gerónimo: tomó 
posesión en 19 de noviembre de 1622, y celebró sínodo en 29 
de abril del siguiente año. 

D. Fr. Alonso de Requesens, de la orden de San Francisco, 
sucedió á D. Pedro: tomó posesión á 27 de diciembre de 1626 
y celebró sínodo el 11 de julio del siguiente año. 

D. Bernardo Laqabra sucedió á D. Alonso: tomó posesión 
en 10 de enero de 1634. 

D. Diego Chueca sucedió á I). Bernardo: tomó posesión en 
16 de marzo de 1643 , y celebró sínodo en 8 de mayo de 1645. 

D. Fr. Miguel de Escartin sucedió á D. Diego: tomó pose
sión en 31 de agosto de 1647. 

D. Diego Antonio Francés de Urritigoili, sucedió á D. Fr. 
Miguel: tomó posesión en 8 de junio de 1656, y celebró síno
do en 20 de octubre del mismo año. 

Don Fr. Iñigo Boyo de la orden de San Benito, sucedió á 
Don Diego Antonio; lomó posesión en 16 de febrero de 1674. 
y celebró sínodo el 11 de mayo del mismo año. 

Don Fr. Francisco López de Urraca, de la orden de San 
Agustin, sucedió ádon Fr. Iñigo, tomó posesión en 28 de 
juiio de 1681 , y celebró sínodo en 11 de noviembre del 
mismo año. 

advertía que por un incidente empleó sus reservas desde el 
principio de la batalla, al paso que los carlistas tenian estas 
fuerzas intactas, y partió del axioma militar (¡ue la victoria 
se inclina al último que emplea sus reservas; y asi regresó á 
sus cantones sin incomodarle sus contrarios en la marcha, 
tanto por su igual descalabro, cuanto por la caballería que 
cubría la retirada, contra la cual no se atrevían á aventurar 
los carlistas un ataque. Tal fué el término de la batalla de 
Barbastro, en la <pie, á mas del brigadier Conrad , murieron 
9 oficiales y 68 individuos de tropa , siendo heridos 3 gefes, 
33 oficíales y 583 de tropa; contusos l i oficiales y 30 de 
tropa; prisioneros 16 de esta última clase. Los carlistas con
fesaron haber tenido 800 bajas, y ambos ejércitos probaron 
este dia, que eran españoles animados de un mismo valor en 
tan sangrienta lid, que quedó indecisa la victoria. Barbastro 
es patria de insignes varones en letras y armas; (Miéntanse 
entre los primeros á sus dignos prelados Lanuza y D. Juan 
Manuel Cornel; entre los segundos el duque de Montemart, 
los Aziores , Garceses, Suelves , Pucyos, Ezmires, y Argen-
solas. Las armas de esta c. son una cabeza de. hombre con 
barba y cabello largo, en campo verde, y cinco de menor 
tamaño que rodean la cabeza mayor, con las cuatro barras 
catalanas. 

H I S T O R I A E C L E S I Á S T I C A . Garibay, Méndez Silva y otros 
han creido corresponder á esta c. la sede episcopal, Bigas-
trense de tiempo de los godos, pero es este error muy cono
cido para ocuparnos de él. En las alternativas que tuvo Bar
bastro en poder de cristianos por las armas de D. Sancho Ra
mírez y del conde de Urgel, su igl. estuvo sujeta á los ob. de 
Boda. Al reconquistarla D. Pedro, en 1101 , erigió su mez
quita mayor en igl. catedral, dándola posesiones, rent. y 
jurisd. desde los térm. de Barbastro, basta la v. de Alquezar, 
y basta la c. de Lérida y sus térm. Para la primera elección 
y confirmación de sus privilegios envió á Boma á Poncio, ob. 
que era de Boda", el cual fué muy bien recibido del papa Pas
cual II, y consiguió que él y sus sucesores, mudado el ape
llido y silla episcopal, se titulasen ob. de Barbastro, con re
tención de loque antes poseían, confirmando ademas todas 
las donaciones y privilegios reales. Poncio trasladó su resi
dencia con la de sus dignidades y canónigos á la nueva igl. 
de Barbastro, pero sin quitar á la de Boda las prerogativas 
y honores de cated. que antes gozaba, quedando las 2 igl. uni
das , y ambas bajo el gobierno de un mismo ob., como cons
ta de la bula de Pascual, despachada en Boma, á 26 de 
abril del año 1101. 

San Baímundo, patrón de la c. y dióc., sucedió en la silla 
de esta igl. al venerable y Sto. ob. Poncio, por elección que 
hicieron de común consentimiento los canónigos de Barbas-
tro y Boda, el año 1104, aprobada por los reyes D. Pedro y 
D. Alonso, su hermano, y confirmada por la sede apostólica. 
Permaneció en su silla 9 años, hasta que en el de 1113, el 
ob. de Huesca Esteban , desplegó tan cruel persecución con
tra el Santo, que no cesó hasta espelerle violentamente de 
su igl.y c., obligándole á retirarse últimamente á Boda.des-
dedonde continuó gobernando esta igl. , hasta 21 años, 8 
mesesy 20dias, esto es, hasta el 21de junio de 1126 en (pie 
murió. 

Pedro Esteban sucedida San Baimundo en el ob., resi
diendo en Boda, por hallarse Barbastro tiránicamente ocupa
da porel ob.de Huesca, Esteban, hasta que el rey D. Alon
so, llamado el Emperador, quitó con la aprobación de la silla 
apostólica, á Esteban, ob. de Huesca, y restituyó á Esteban, 
ob. de Barbastro y Boda. 

D. Bamiro II, hijo tercero del rey D. Sancho de Aragón, 
y hermano del rey D. Alonso, sucedió á Pedro Es'éban , en el 
ob. de Barbastro, en el año 1134-, y aunque no fué consagra
do por haber muerto sus 2 primeros hermanos, ü. Pedro y 
D.Alonso , sin dejar sucesión, siendo ob. de esla c. y Boda, 
|ué electo rey de Aragón, en el año 1136, por las corles cele
bradas en la v. de Monzón; enviáronle embajadoresá su ob., 
en donde se hallaba, y fué coronado rey con dispensa del 
Papa ('). 

Gaufredo sucedió á D. Bamiro en el ob. de esla c. y Boda, 
por los años de 1138 , hasta el de 1147. 

(*) Asi lo refiere Mariana, pero Sabau en sus notas, dice no ser 
exacto que Ramiro fuese ob. de BarLastro y Roda, lino monje 
profeso del monast. de San Pons de Tomicrs. 
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Don Fr . Gerónimo Lope de la orden de predicadores, su
cedió á Don Francisco: tomó posesión en enero de 1696, y 
murió en 21 de junio del mismo año. 

Don José Martínez del Villar, sucedió á Don F r . Geró
nimo : tomó posesión en 24 de febrero de 1697 ; celebró sí
nodo en 29 de mayo del mismo año ,• y murió en 8 de agos
to de 1699. 

Don F r . Francisco de Paula Garces y Marcilla, sucedió 
á Don José: fué nombrado en 21 de setiembre de 1699 , con
firmado por la Santidad de Inocencio XII en 10 de mayo 
de 1700 , y consagrado en la igl. de la Victoria de Madrid, 
en 29 del mes de jubo inmediato; celebró sínodo en 29 de 
noviembre del mismo año , cuyas constituciones sinodales 
rigen hasla hoy en esta santa iglesia. 

Desde entonces acá ha continuado la Sede de obispo de 
barbastro sin interrupción alguna hasta el presente. 

BARBATA: r. en la prov. de Granada, part. jud. de Hues
ear (V.) . 

BARBATA1N : 1. del ayunt. y cend. de Galar en la prov., 
aud. terr. y c. g. de Navarra, merind., part. jud. y dióc. de 
Pamplona ( l leg.), arciprestazgo de la Cuenca; S I T . en llano 
con libre ventilación , C L I M A saludable. Tiene 3 C A S A S , 1 igl. 
(San Juan) aneja de la parr. de Esquiroz , y 1 fuente de bue
nas aguas para surtido de los vec. Confina el T É R M . , N. Zizur 
Menor, E . Esquiroz , S. Esparza, y O. Galar, de cuyos lím. 
dist. 1/8 de leg. poco mas ó menos. El T E R R U Ñ O , aunque 
desigual y sin riego, es bastante fértil; comprende 1,200 ro
badas , de las cuales se cultivan 50D de las 3 calidades , ha
biendo 00 destinadas á prados y pastos naturales; P R O D . : tri
go , avena , maiz, y vino; sostiene ganado vacuno, cerril, 
de lana y cabrío; y hay caza de varias especies; P O B L . : 3 
v e c , 27 a lm. ; C O N T R . con el valle. 

BARBATE: r. en la prov. de Cádiz, part. jud. de Medina-
Sidonia (V. A L C A L Á O E L O S G A Z U L E S ) . 

BABBATONA : ald. con ayunt. en la prov. de Guadalajara 
(13 leg.), part. jud. y adm. de rent. de Sigüenza ( 1 ) , aud. 
terr. deMadrid (23) . c. g. de Castilla la Nueva; S I T . sobre una 
lastra en medio de 2 cerritos que la dominan ; goza de C L I M A 

tem¡liado y sus enfermedades comunes son las tercianas; tie
ne 15 C A S A S sin ninguna simetría; 1 escuela á la que asisten 
10 niños, que pagan una corta retribución en grano, é i si ..que 
fué erigida en parr., en 1790; está dedicada á San Andrés, 
y nada ofrece el edificio de particular, sino su poca solidez y 
pobreza; no asi la ermita de Ntra. Sra. de la Soledad, que 
puede llamarse suntuosa y bonita, hecha á espensas del señor 
Bullón, ob. de la dióc., á principios del siglo pasado: en los 
afueras, y al N. se halla el cementerio. Confina el T É R M . por 
N. con Guijosa, E . Estrigana, S. Torre Sabiñan , O. Sigüen
za ; comprende 500 fan. de terreno roturado, algunos corra
les para ganados, 1 monte pinar al N. y otro robledal al O.; 
le baña i riach. que nace á 40 pasos de la ald. , y tiene tam
bién varias fuentes de buenas aguas, siendo la mas abundan
te la que sirve para el consumo de los v e c , que se halla 
muy cerca de las casas ; el T E R R E N O es escabroso y con mu
chos peñascos; los C A M I N O S son locales y de herradura ; el 
C O R : Í E O re recibe en Sigüenza por los mismos interesados; 
roo©.: trigo , centeno , avena, garbanzos, patatas y Alguna 
que otra hortaliza ; se mantiene algún ganado lanar, vacuno, 
asnal y de cerda, y se cria alguna caza menor; P O B L . : 16 v e c , 
48 a lm.; C A P . P R O D . : 265,000 rs.; I M P . : 16,500; C O N T R . 751; 
P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L 600 , del que se paga una gratificación 
insignificante al secretario, y se cubre con repartimiento 
vecinal. 

BABBECHO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Cabrales 
y felig. de San Julián de Gramcdo (V.) . 

BABBECHO: 1. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Sariego 
y felig. de Sta. Maria de iVorsana fV.); P O B L . : 20 v e c , 103 
almas. 

BARBEGUEBA: barranco dé la prov. de Castellón de la 
Plana, part. jud. y térm. de l a v . d e Vinaroz, de la cual 
dista unos 3/4 de hora ; tiene su origen por lo que ha podido 
averiguarse al pie de un monte, en la jurisd. de Canet, desde 
donde desciende por el térm. de la v. de San Jorge: su an
chura es aproximadamente de unas 40 varas, aumentándose 
ó disminuyendo en algunos parages. El T E R R E N O de sus inme
diaciones por la parte superior está plantado de viñedos , al
garrobos y olivos, y por el mar de huertas con varios sem
brados de granos, legumbres, higueras y otros árboles fru

tales. A 1/4 de hora dist. del mar, pasa el camino real, y en
tre uno y otro, á 12 pasos del primero, junto á una peña 
existe una balsa perenne, á manera de lago, que tendrá en un 
reducido circulo, acaso mas de 15ó 20 varasde profundidad, 
naciendo el agua de 1 fuentecilla que hay en medio, y se es-
tiende luego por todo el ancho del barranco, que tendrá allí 
sobre 60 varas, ocupando el lago solo unas 10 ó 15 , pero 
llegando en tiempo de lluvias, hasta dentro mismo del mar; 
sirve dicha agua para amerar el cáñamo, y por esta razón se 
llama aquel sitio vulgarmente el Amerador; cria algunas an
guilas, y también se cogen otras clases de pescado, (pie entran 
del mar, cuando en tiempo de lluvias se juntan las aguas. 

BABBEIBA: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt. de Cer-
dedo y felig de Sla. Marina de Tomonde (V.) . 

BABBEIIÍA: I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. deCo-
tobad y felig. de San Andrés de Valongos, (V.) . 

BABBEIBOS ( S T A M A R Í A D E ) : felig. en la prov. de la Coru
ña (6 leg.), d ióc de Santiago (4), part. jud. y ayunt. de Or
denes ( 3 / 4 ) ; srr. en terreno escabroso, con buena ventilación 
y C L I M A saludable, pues no se padecen comunmente mas que 
algunos reumas. Comprende los 1. de Aldeiña, Cura j o , Cru
cero, Encima de la Aldea, Fondo de la Aldea, Bamil y Viei-
tes; consta de 48 C A S A S con 2 fuentes de buenas aguas para 
el surtido del vecindario y 1 igl. parr. (Sta. María) servida 
por 1 cura. Confina el T É R M . por N. con San Martin de Galle
gos (1 /4), E . San Martin de Marzoa ( 1 / 2 ) , S . y O. San Julián 
de Poulo. El T E R R E N O es montuoso y le baña por un lado el 
r. Tambre que tiene su origen en Sobrado; sus aguas dan 
impulso á las ruedas de 2 molinos harineros y se cruza por 
el puente nombrado de los Carros. Los C A A D N O S son locales 
y uno que conduce de Mesía á Ordenes cruza por la felig. 
El C O R R E O se recibe de la administración de este último punto; 
P R O D . : centeno, trigo maiz y vino; cria ganado vacuno, 
lanar, caballar; caza de perdices, liebres y jabalíes; I N D . : la 
de los referidos molinos; COMERCIO: de vinos y aguardientes 
P O B L . : 48 vec , 246 alm.; C O N T R . : con su ayunt. ( V . ) . 

BARBEITA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Cas
tro y felig de San Juan de Callobre(V); P O B L . : 13 vec . , 72 
almas. 

RARBEITAS: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. de Becer
rea y felig. de Santiago de Vlllan ( V ) ; P O B L . : 4 v e c , 22 
almas. 

RARBEITAS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Villalba 
yfe l ig .de Santiago de Sancobad (V . ) ; P O B L . : 4 v e c , 25 
almas/ 

RARREITAS: ald. en la prov. de Orense, ayunt. de la Pe-
roja y felig. de Santiago de Toubes (V . ) . 

BARBE1TIN : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Navia 
y felig. de Santiago de Ydlapedre (V. ) . 

BARBEITO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Alfoz y 
felig. de San Sebastian de Carballido (V) ; P O B L . : 5 v e c , 
24 almas. 

BARBEITO: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Foz y 
felig. de San Esteban de Moucide (V.); P O B L . : 2 v e c , 9 
almas. 

BARREITO : 1. en ¡a prov. de Lugo, ayunt. de Vivero y 
felig. de S la . Maria de Magazos (V.). 

BARBEITO: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Orol, y 
uno de los comprendidos en el burgo de Dornas de la felig. de 
Santiago de Brabas (V.) . 

BARBEITO: 1. en la prov. de Pontevedra , ayunt de San 
Genjo y felig. de Sla. Maria de Adigna (V.). 

BARBEITO: 1. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Carral 
y felig. de Sta. Eulalia de Cañas (V.). 

RARBE1TO: ald. en la prov. de la Coruña , ayunt. de Oza 
y felig. de Sta. Maria de Regueira (V. ) . 

RARREITO ( S A N S A L V A D O R D E ) : felig.'en la prov. de la Co
ruña (7 leg.), dióc. de Santiago (9), part. jud. de Arzua (4), y 
ayunt. de Vilasantar (1 /2); S I T . ala falda meridional del monte 
de la Teheira que separa por esta parte iasjurisd. de Arzua y 
Betanzos: el C L I M A es benigno: cuenta 42 C A S A S bastante reu
nidas y de escasas comodidades. La igl, parr. (San Salvador) 
es mediana, y la festividad se celebra el dia de San Esteban. Su 
T É R M . confina con el de la v. de Sobrado y Vilasantar: el 
T E R R E N O es montañoso si bien disfruta de trozos fértiles que 
se hallan destinados al cultivo; sus aguas con dirección al S . 
bajan á unirse al Tambre que ¡as recibe por la orilla der. Los 
CAMINOS son quebrados y el CORREO se recibe por Vilasantar; 
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contiene; los montes que lo rodean forman cord. , crian yer
bas de pasto y encierran un pedazo de bosque que llaman Mi
ra-chica , poblado de pinos ; las tierras cultivables ascende
rán á 62 ian., y aunque, como hemos dicho , pasa por él el 
arroyo Salcitaz , le proporciona muy corto beneficio; esde 
curso oerenne, pero escaso, y en tiempos de lluvias tiene des-
bordaciones que causan bastantes perjuicios; su dirección es 
hacia el r. Gallego donde desagua; C A M I N O S : son locales y 
están en mal estado; C O R R E O S : se recibe de la adm. de Bieseas, 
sin que baya dia fijo para irá buscar la correspondencia , ni 
para conducirla ; P R O D . : trigo, cebada, avena y patatas; cria 
algún ganado lanar y cabrio , caza de perdices , osos y lobos; 
P O B L . : 8 vec. de catastro ; C O N T R . : 2,550 rs. 28 maravedís. 

BARRERANA (SAN M A R T I N D E ) : desp. en la prov. y part. 
jud. de Logroño, térm. jurisd. de Agoncdlo (V.): S I T . á l leg. 
E.de dicha v. Confina , N. r. Ebro , E. Alcanadre, S. valle 
de Ocon y Murillo , y O. Arrubal, en cuya circunferencia de 
1/2 hora se crian árboles, matorrales y arbustos , y hay una 
casa, donde habita el guarda , con algunas corralizas para 
ganado. Según los Anales de Navarra por Moret, en 046 exis
tia en el llano una v. con su parr. , que el rey D. Garcia Sán
chez y su mujer Doña Teresa donaron al estinguido monast. 
de San Millan en 28 de mayo del mismo año. El monast. lo 
poseyó hasta que en 15 de" febrero de 1270 la permutó con 
unos derechos que percibia D. Alonso X. Continuó el terreno 
incorporado á la corona hasta 20 de febrero de 1323 , que el 
rey D. Sancho, Doña Maria su mujer y la infanta Doña isa-
bel lo dieron á Juan González Bazan en recompensa de servi
cios que les prestó en Soria , según consta de un certificado 
que hay en el archivo parr.de Agoncdlo. Los sucesores de Ra
zan dividieron por mitad el terreno y lo vendieron en 2 escri
turas, otorgadas á favor deD. Diego López de Medrano, de 
quien tienen derecho los actuales propietarios. 

RARBESULA : Mela , Plinio y Ptolomeo nombran esta c. 
como la mas cercana á Calpe , en la costa del Mediterráneo. 
Debe creerse que es la misma que llama Aviena Barbetia ó 
lugum Barbetium. Se han hallado inscripciones romanas, 
que pueden verse en la Esp. Sagr., t. 9 , pág. 5 1 , con el 
nombre de esta c. , junto á la boca del r. Guadiard ; por 
esta razón el M. Florez no adoptó la opinión de Weseling 
que redujo Barbesula á Marbella : con menos acierto el 
erudito Bayer la creyó en Fuengirola. 

BARBI: consérvase memoria de esta ant. c. por las ins
cripciones halladas en Valsequillo, no lejos de Antequera; 
por una medalla goda del rey Suinthila, que hizo algún be
neficio ñBarbi, por lo que se grabó el epígrafe Suinthila 
rex plus Barbi; y en una ley goda , recopilada en el Fuero 
Juzgo , (Ed. de Llórente, lib. 12 , leg 13) nombrándose su 
lerr. Debe creerse ser esta c. la misma llamada Barba en 
el Itinerario , y Balda ó Barlar en Ptolomeo. 

BARBOA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Lancara y 
felig. de San Juan de Traslisle (V.); P O B L . : 9 vec, 40 
almas. 

BABBOLES: 1. con ayunt de la prov., aud. terr., c. g. y 
dióc de Zaragoza (4 leg.), part. jud. y adm. de rent. de La Al-
munia (6): srr. á la der. y á 1/2 cuarto de dist. del r. Jalón 
entre 2 grandes acequias llamadas de la Hermandad y las Bo
quillas, sobre un terreno firme y enjuto, con buena ventila
ción y C L I M A saludable. Tiene 72 C A S A S distribuidas en 5 ca
lles y 1 plaza , y 1 palacio propio del conde de Parsent, ant. 
señor del pueblo ; tiene también casa consistorial, cárcel, 1 
escuela de primeras letras, dotada con 1,500 rs. vn., á la 
que concurren 30 niños , y 1 igl. parr. bajo la advocación de 
la Asunción de Ntra. Sra., de la que es aneja la del 1. de Oitu-
ra, servida por 1 cura y 1 sacrisian ; el curato es de primer 
ascenso y se provee por S. M. ó el diocesano previa oposición 
en concurso general; 1 oratorio con culto público de propie
dad particular, y 1 cementerio en parage que no puede perju
dicar á la salud pública ; cerca de la pobl. hay 1 fuente , cu
yas aguas por su buena calidad son preferidas por los vec á 
las del espresado r. Jalón; y á 500 pasos, ocupando una altura 
1 ermita arruinada que se titula San Joaquín. El T E R M . con
fina N. Pleitas y Oitura (1/4 leg.), E. Peraman (1 /2 ) , S. mon
te de Zaragoza (1), y O. Bardallur. (1/2). Dentro de su cir
cunferencia se encuentran lasdeh.de la Corona que pertene
cen al referido conde de Parsent, la de Lucas destinada parala 
carne , y otra Monte-blanco que corresponde á los propios. El 
T E R R E N O es de escelen te calidad, particularmente el llamado 

rnoD.: centeno, maiz y patatas; cria ganado y bastante caza; 
P O B L . : 42 ves., 250 alm.; C O N ra. con su ayunt. (V.). 

BARBEITOS: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensa
grada y felig. de San Juan de Padrón y Sta. Maria de 
Suarna (V.). 

BARBEITOS: l.en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagra
da y felig. de San Martin de Suarna (V.); P O B I . . ; 7 vec. ] 3G 
almas. 

BARBEITOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Ro-
deiro y felig. de Sta. Maria de Rió. 

BARBEITOS: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
de Cotobad y felig. de San Jorge de Sacos. (V.). 

BARRE1TOS ( U E ) : 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de 
Villagareia y felig. de Sta. Maria de Rubianes (V.). 

BARBELA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 
de Santiago de Cápela (V.); P O B L . 3 vec, 1 2 almas. 

RARBELAS: l.en la prov. déla Coruña. ayunt. de Moe-
che y felig. de Sta. Maria de Labacengos (V.). 

BARBENS: 1. con ayunt. en la prov. de Lérida (4 t /2 leg.), 
part. jud. de Balaguer (4), aud. terr. y c. g. de Cataluña (Bar
celona 16) , dióc. nullius, correspondiente á la encomienda de 
San Juan deJerusalen : S I T . en la espaciosa llanura de Urgel, 
con libre ventilación y C U M A bastante sano, aunque en el in
vierno suelen padecerse algunas tercianas á consecuencia de 
la mucha niebla. Tiene 50 C A S A S , algunas muy capaces, có
modas y de elegante arquitectura pertenecientes á sugetos 
poderosos , las cuales hermosean la pobl. en términos que se 
le llama en el pais la corte de Urgel; 1 horno de pan cocer, 
mesón , taberna , tienda de comestibles, escuela de primeras 
letras , dotada con 50 libras catalanas , á la que asisten 8 ni
ños, parr. de la Asunción con 1 cura llamado rector, y 2 fuen
tes, una en la parte del N., y la otra en el térm. á 1/4 hora S. 
del pueblo , cuyas aguas , aunque flojas, utilizan los vec. para 
su gasto doméstico , habiendo una balsa para abrevadero de 
los ganados. Confina N. Bullido (1/3 leg.), E. Anglesola 
(2/3), S. Bellpuig (l),y O. Ybars y Bullido (1/3) . El T E R R E N O 

completamente llano es muy fuerie y bastante productivo en 
años lluviosos ; hacia el S. hay una porción pedregosa y de 
miga que únicamente sirve para viñedo, hallándose en la par
te N. un terreno llamado Au/egals , donde el agua se encuen
tra casi á la superficie, y por lo mismo aunque no llueva, es 
á propósito para frutos que necesitan riego. Los C A M I N O S di
rigen á Lérida , Balaguer , Agramunt y Tárrega, están bue
nos en tiempos de sequía, pero muy fangosos cuando abundan 
las lluvias; el C O R R E O se recibe de este último punto por los 
interesados; P R O D . : trigo, centeno , cebada , legumbres , vi
no y hortaliza ; sostiene el ganado preciso para la agricultura; 
y hay alguna caza de liebres y conejos; C O M E R C I O : los granos 
y frutos sobrantes se esportan para los mercados de Tárrega, 
de donde se proveen los hab. de los géneros de que carecen; 
P O B I . . según datos oficiales : 1 8 vec , 101 alm., pero es mas 
fundado que tenga 50 vec. y 250 alm., conforme á otras no
ticias ; C A P . I M P . : 64.C35 rs., ascendiendo el P E S U P D E S T O M U 

N I C I P A L á 2,000 rs., el que se cubre cou el prod. de algunas 
fincas de propias , como son: la taberna , mesón , horno y 
«arriendo de la tienda ; y si falta, por reparto entre los ve
cinos. 

BABBENUTA : 1. con ayunt. en la prov. de Huesca ( 1 1 
leg.), part. jud., adm. de rent. y dióc. de Jaca (3), aud. terr. y 
c g. de Zaragoza (19): S I T . en un llano cerca del arroyo Sal-
citaz con buena ventilación y C L I M A saludable, sin que gene
ralmente se conozcan otras enfermedades que algunos catar
ros y pulmonías. Tiene 1 8 C A S A S de regular altura divididas 
en 2 barrios ; las calles son malas y su empedrado de peña 
viva ; hay 1 plaza cuadrada de regular estension , 1 escuela 
de primeras letras dotada con 420 rs., á la que concurren 28 
niños, y l igl. parr. bajo la advocación de San Martin, de la 
que es anéjala del 1. de Espierre , servida por 1 cura y 1 sa
cristáni ; el curato es de primer ascenso, y se provee por 
S. M. ó el diocesano previa oposición en concusso general: el 
cementerio ocupa un lugar ventilado cerca de la igl.: los vec 
se surten para beber y demás usos domésticos de las aguas 
de una fuente pública; T É R M . : los confines de este pueblo y 
el de Espierre son, N. Gavin, E. Otal, S. Berbusa , y O. 
Oros, estendiéndose 3/4 de N. á S. y 1/2 hora de E. áO.: 
dentro de su circunferencia se encuentran 3 ermitas dedicadas 
a la Virgen Maria , San Juan Bautista y San Miguel. El T E R 

RENO es montuoso y de mala calidad por la raueba piedra que 
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huerta ó de regadío, compuesto en la mayor parte de tierra ne
gra y pardusca, de mucha sustancia vegetativa; RO tiene bos
ques ni arbolados , pero cria buenas yerbas de pasto; es muy 
á propósito para toda clase de cereales ; y 1 desp. que hay á 
la parte del S. se halla plantado de viñedo. Pasa por él, como 
se ha dicho , el r. Jalón y las acequias de la Hermandad y las 
Boquillas, que ademas de fertilizarle proporcionan movimiento 
á.las ruedas de 1 molino harinero. El primero tiene para su 
paso 1 puenle hermoso de madera, y la acequia de las Boqui
llas fué obra de los árabes ; mucha parte de ella está abierta 
en una peña muy fuerte que llaman Almendrón , y corre por 
una mina de 1/4 de hora de estension con agujeros de trecho 
en trecho abiertos en la misma peña para su conservación y 
limpieza. Los C A M I N O S son locales y de carro, y están en buen 
estado . La C O R R E S P O N D E N C I A la recibe de Alagon por balijero: 
llégalos lunes, jueves y sábados y se despacha las martes, 
viernes y domingos; P R O D . : trigo , cebada , avena , centeno, 
vino, panizo, judias y otras legumbres, cáñamo , lino, frutas 
y hortaliza ; cria ganado lanar, algún vacuno y mular, caza de 
perdices, liebres, codornices, y pesca de anguilas, madrillas y 
barbos ; P O R L . : 5 6 vec, 17 de catastro, 2 6 4 alm.; C A P . P R O D . : 

5 1 9 , 4 6 2 ; I M P . : 3 1 , 7 0 0 ; C O N T R . inclusa la de culto y clero: 
1 1 , 8 4 1 rs. 2 maravedís. 

BABBOLLA: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Segovia 
( 1 0 leg.), part. jud. de Sepúlveda ( 1 ) , aud. terr. de Madrid 
( 2 1 ) , c. g. de Castilla la Nueva : srr. en una llanura espaciosa 
qué forma un paralelógramo de E. á O. á 3 leg. de la sierra 
carpetana; su C U M A es húmedo, frecuente de nieblas y la 
baten libremente todos los vientos , padeciéndose calenturas 
inflamatorias en otoño y primavera, y biliosas en verano : tie
ne 7 4 C A S A S muy bajas y de inferior construcción, que forman 
calles irregulares , sin empedrar y pantanosas : hay casa de 
ayunt. , escuela , á laque concurreu 1 4 niños y 1 0 niñas; el 
maestro percibe 2 4 fan. de trigo; igl. parr. que tiene por ane
ja la inmediata del Olmo, con los barrios de Villarejo y Cor-
ralejo, y en los afueras al NE. del pueblo 1 ermita titulada 
la Magdalena, en la que se halla el cementerio, en donde es de 
admirar 1 álamo que tiene 2 5 0 años y 3 6 pies de rey de diá
metro. Confina el T É R M . al N. con el de Aldeonte, E. Boce-
guillas, S. el Olmo y Duraton, O. el Ohnillo , en una esten
sion de 1 / 2 leg. deE. áO. y 3 / 4 de N. á S., comprendiendo 
2 , 6 0 0 fan. que se labran por mitad en 2 hojas que alternan ca
da año; le riega un riach. que se forma de 2 arroyos proce
dentes el uno de Navares de las Cuevas y Aldeonte , y el 
otro de Boceguillas : tiene 1 puente de piedra y varios puen-
tecillos, y desagua en el Duraton, junto á Sepúlveda : el T E R 

R E N O es todo llano de primera calidad la mayor parle , y al 
guno inferior; los C A M I N O S locales y en mal estado; el C O R R E O 

se recibe por los mismos interesados en Sepúlveda; P R O D . : 

trigo, cebada, centeno , garrobas , yeros , titos , garbanzos, 
muelas, avena y patatas ; se mantiene algún ganado lanar 
fino, vacuno, de cerda y caballerías mayores y menores; y se 
crian liebres y perdices ; P O B L . ; 7 2 vec, 2 6 6 alm.; C A P . I M P . : 

6 4 , 6 9 5 rs.; C O N T R . : 1 1 , 0 0 0 ; P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L : 2 , 0 7 7 rs. 

1 4 mrs., del que se pagan 4 0 0 al secretario por su dotación y 
se cubre con 3 9 3 rs. que vale ordinariamente el caudal de pro
pios y repartimiento vecinal. Este pueblo, asi como la mayor 

(>arte de los de este part., tuvieron principio durante el go-
ñernodel conde Fernán González. 

BABBOLA ( L A ) : 1. con ayunt. de la prov. de Soria ( 6 leg.), 
part. jud. de Almazan ( 3 1 / 2 ) , aud. terr. y e g. de Burgos, 
dióc de Osma ( 5 ) : S I T . en llano ; lo forman de 1 6 á 1 8 C A S A S 

y una igl. parr. dedicada á San Bartolomé, aneja de la de 
Fuente la Aldea, en la que hay una imagen del Stmo. Cristo 
de la Piedad, tenida en gran veneración por toda la circun
ferencia: confina el T É R M . N. Fuente la Aldea, E. Osonilla, S. 
La Ventosa, y O. Fuentelarbol: el T E R R E N O es de buena cali
dad, sus C A M I N O S son locales; P R O D . : buen trigo, centeno, 
cebada, patatas, legumbres , hortalizas y cáñamo; hay ga
nado lanar, y mular parala agricultura: algunos vec se 
dedican á la arriería; P O B L . ; 1 6 vec, 63alm.; C A P . I M P . 1 4 , 2 0 0 
rs. 3 0 mrs. 

BABBOLLA ( L A ) : 1. con ayunt. de la prov. de Guadala
jara ( 1 1 leg.), part. jud. de Atienza ( 2 ) , aud. terr. de Ma
drid ( 2 1 ) , dióc de Sigüenza ( 2 ) , c. g. de Castilla la Nueva: 
S I T . en el centro de uña llanura, le baten los vientos y mas 
particularmente el N.: goza de C U M A sano y templado aun
que algo propenso á tercianas. Tiene 1 2 C A S A S malas en las 
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que se cuenta la de a y u n t . ; escuela desempeñada por el sa
cris tán á la que asisten 3 n iños y 2 niñas que pagan una cor
ta re t r ibucc ion en g r a n o s ; é igl. aneja á la parr. de Imón, 
con la advocac ión de San Pedro : en los afueras al S. del pue
blo hay una e rmi ta dedicada á la Soledad. Confina el T É R M . 

por N. con el de Biva de Santiuste, E. Villacorza , S. la Ol
meda, O. imon y Cercadillo, en una estension de 1 /2 leg. 
próx imamen te por todos los p u n t o s , y comprende 2 , 0 7 6 (an. 
de t ierra de las que se cu l t i van 1 , 8 0 0 que son de buena 
c a l i d a d : las o tras se emplean en p r a d o s , pastos y maleza , 
en los que tienen m a n c o m u n i d a d la v. de Imon; le bañan 2 
r i a c h . , el uno de E. á O. que viene de Valdealmendras, y 
el otro de N. á S. l l amado Berral, que v in iendo de Valdel
cuho, se une al anterior y forman el r. Salado: el T E R R E N O 

aunque genera lmente llano, está cor tado por a lgunos cer
ros pelados y des igualdades , es abundante de buenas aguas 
en 2 manant ia les de que se surten los vec. para sus casas 
y ganados : c ruza un C A M I N O de Sigüenza á Berlanga, de 
her radura y en m e d i í n o e s t a d o : se recibe el C O R R E O en Si
g ü e n z a ; P R O D . : t r i g o , c e b a d a , patatas, algo de c á ñ a m o , gar
b a n z o s , cen teno : se mant iene poco ganado lanar; y se crian 
p e r d i c e s ; P O B L . ; 1 2 vec, 4 5 alm.; C A P . P R O D . : 5 5 7 , 5 0 0 rs.: 
I M P . 2 3 , 1 0 0 ; CONTR.: 2 , 0 8 6 rs. ,21 mrs. 

BABBONES: lagar en la prov. de Córdoba, part. jud., 
térm. y á 1 1 /4 leg. E. de Montilla en el pago de Benaven
te : se'compone de 2 2 a ranzadas de Yiña y 1 6 de o l i va r . 

BABBOB1A: I. en la prov.de Lugo, a y u n t . y fe l ig . de 
San Jorge de Lorenzana (V.). 

BABBOS (SAN J U L I Á N D E ) : fe l ig . en la prov. de la Coru
ña ( 1 4 leg), dióc. de Mondoñedo ( 1 1 ) , part. jud. y a y u n t . 
de Sta. Marta de Orligueira ( 1 / 4 ) : S I T . en el an t iguo condado 
de Sta. Marta cerca de la ría del Baleo, con buena vent i lación 
y C L I M A sa ludable . Tiene 6 4 C A S A S repar t idas en el terr. y 1 
cementer io en pa rage á p r o p ó s i t o , con t iguo á la igl. parr. 
(San Julián), de la que es aneja la de San Juan del Mostciro, 
y cuyo cura to se p rovee por opos ic ión . Confina el T É R M . por 
N. con los arenales de la barra de Sta. Marta , E. con el re
ferido Mosteiro , S. con el mismo y el san tuar io de Ciuña, 
y O. con Sta. María de Luhia. El T E R R E N O es casi todo de 
buena cal idad con a lgunos montes por la par te del S., y por 
la del N. le baña, en las fuertes aven idas de la p l eamar , la 
mencionada ria del Baleo que, desombocando en el mar Can 
t á b r i c o , par t ic ipa de su in i luencia ; P R O D . : t r i g o , maiz, le
g u m b r e s , frutas y vino de clase super io r . Los C A M I N O S con
ducen á los pueblos l imí t rofes . El C O R R E O se recibe de la cap.; 
P O B L . : 6 4 vec, 3 1 0 alm.: C O N T R . con su a y u n t . (V.). 

BABBUD (SAN M A R T I N D E ) : fe l ig . en la prov. de Ponteve
dra ( 6 1 /2 leg.), dióc. de Santiago ( 3 1 / 2 ) , part. jud. de Ta-
bei rós ( 1 ) , a y u n t . de la Estrada ( 1 ) :- S I T . en una pendiente ó 
p lano inc l inado , en terreno escabroso y sobre el r. Linares; 
combá ten l e con mas f recuencia los v ien tos N. y NE., goza de 
C L I M A t emplado y sano, y no se conocen mas enfermedades 
que a l gunas fiebres es tac iona les . Comprende los 1. de San 
Martin y Trasmonte, y consta de 4 1 C A S A S con 2 fuentes de 
muy buenas aguas para el uso c o m ú n de la pobl., y 1 igl. 
parr. (San Martin) que por hal larse ce r rada casi s iempre, 
acude el vec indar io para todos los oficios d iv inos á la matriz 
Sta. María de Paradela, que está se rv ida por 1 cura. Confi
na por N. con Paradela , E. y S. con Moreira, y O. el r . Li
nares , á 1 / 8 de dist. por los 4 p u n t o s , s iendo tan l imitado su 
T É R M . por hal larse in te rmediado con o tras pob l . del mismo 
part.; sin e m b a r g o , el T E R R E N O , aunque a r c i l l o s o , es de re
g u l a r c a l i d a d , fert i l izado por el repet ido r. Linares, que tam
bién se llama de Cereijo, Cañizas ó Nogueira, porque toma 
los nombres de los puentes que le c r u z a n : tiene su origen en 
el distri to de Estrada entre Parada y Origos, de las vertientes 
del Arnao y Cadabo; baña las f e l ig . de Parada, Vinceiro, 
Cereijo, Callobre, Aguiones (en cuyo l uga r sus corrientes 
dan i m p u l s o á un batan de paños b a s t o s ) , Guimarey y 
Barbud, en donde i gua lmen te da m o v i m i e n t o á las ruedas 
de|un mol ino har inero y de sagua en el r. Villa: los CAMiNOSSon 
todos l o c a l e s ; el C O R R E O se recibe de la Estrada por medio de 
un conductor p a r t i c u l a r ; P R O D . : maiz, t r i g o , c en t eno , lino; 
vino, patatas, c a s t añas , n a b o s , frutas y ho r t a l i za s ; pero sus 
m a y o r e s cosechas son de maiz y castañas ; cria ganado lanar, 
m u l a r , de cerda , y con preferencia el v a c u n o : caza de perdi
ces, codornices , l iebres y conejos; I N D . : la h i lanza y tejidos 
de lino y lana y el espresado molino; C O M E R C I O : estraccíon 
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San Lorenzo Mártir, servida por 1 cura, l teniente, 3 bene
ficiados de patronato de diferentes familias , 1 sacristán, 1 
campanero y 1 monacillo : el curato es de primer ascenso y 
lo provee S. M. ó el diocesano previa oposición en concurso 
general: el edificio era antiquísimo y pequeño, pero en el año 
de 1 6 6 6 se le dio alguna estension y se mejoró su forma : el 
cementerio ocupa un parage ventilado fuera de la pobl. y 
cerca de una ermita dedicada á Sta. bárbara sin mas rent. 
que la devoción de los líeles. No muy dist. del pueblo se 
halla el nacimiento de una fuente que sirve á los vec. para 
beber y demás usos domésticos y abrevadero para sus bestias; 
la cañería por donde conduce sus aguas hasta el mismo, está 
muy descuidada y casi inutilizada por falta de fondos. Con
fina el T É R M . N. Ponzano, E. Barbastro, S. Laperdiguera, y 
O.Bespen. E\ T E R R U Ñ O es todo de monte, porque aunque corre 
por él el r. Alcanadre, como se ha dicho, tiene su cauce 
tan profundo que no pueden utilizarse sus aguas; es llano 
con pequeñas colinas, flojo y en lo general pedregoso, por 
cuya razón no es de los más fértiles ; abraza sin embargo 
tierras de primera, segunda , tercera y cuarta calidad, ha
llándose las primeras plantadas de viñedo y olivos, si bien 
estos últimos han quedado inutilizados con los hielos, y dan 
muy poco fruto. Carece de bosques y arbolado, y á pesar 
de esto no abunda tampoco en yerbas de pasto, por ser mas 
á propósito para plantíos; C A M I N O S : son locales, de herradu
ra y de carro , y están en buen estado ; C O R R E O S : se reciben 
los bines, miércoles y sábados por la mañana; P R O D . : trigo, 
cebada , avena, centeno, y escaña , vino y aceite, siendo la 
cosecha del vino la mas abundante entre todas; cria poco 
ganado lanar, cabrio y vacuno, caza de perdices y liebres 
con escasez y pesca de barbos, madrillas y anguilas en el 
r.; P O B L . : 2 Í vec de catastro, 1 9 0 alm.; C O N T R . 6 , 6 9 5 rs. 
31 mrs. 

BARCA: sofo en la prov. de Navarra, merind. y part. jud. 
de Tudela, jurisd. de la v. de Arguedas ( 1 / 2 leg.); confinante 
con el del kamaletc de dicha c , al cual estuvo unido, hasta 
que en 1 6 7 2 por sentencia de los tribunales se vendieron 8 7 9 
robadas á la espresada v. para desviar de sus campos el curso 
del r. Ebro. Llámase Solo de la Barca por haber estado en él 
la de Castejon en 1 5 9 0 . Sus P R O D . se reducen á pastos y ce
reales. 

BARCA: v. con ayunt. de la prov. de Soria (6 leg ), part. 
jud. y adm. de rent. de Almazan ( 1 ) , aud. terr. y c. g. de 
Burgos ( 3 0 ) , dióc de Sigüenza ( 8 ) : srr. en una suave colina 
donde le combaten todos los vientos; aunque de C U M A sano se 
padecen algunas intermitentes; componen la pobl. de 9 0 á 10O 
CASAS inclusa la de ayunt., que sirve á la par de cárcel; 2 pla
zas, la una de 4 0 varas en cuadro, y la otra titulada de la 
Villa por estar en el centro de ella el rollo; consta de 3 0 varas 
de largo y 2 0 de ancho; hay 1 escuela de instrucción primaria 
servida por l maestro, con la dotación de 1 , 0 0 0 rs., á laque 
asisten 3 0 alumnos; 2 fuentes de buen agua, de las que se 
surte el vecindario, colocadas la una al S. y la otra al O.; y 1 
igl. parr. (Sta. Cristina), servida por 1 párroco; inmediato á 
la pobl., y en parage que en nada ofende la salud pública, se 
halla el cementerio , y próximo á él los cimientos y ruinas de 
un fortín ó atalaya, cuyas paredes, que debieron tener el 
grueso de 4 varas, forman un cuadrilongo de 2 8 á 30 varas 
de long. y de 16 de lat ; también se deja conocer que estaba 
circuido de una delgada muralla, pues aun conserva la puerta 
que es un arco de piedra silleria perfectamente labrada, y 
sirve hoy de entrada al cementerio; confina el T É R M . por N. 
Matute y Ciadueña á 1/2 leg.; E. Covarrubias y Almantiga 
(a iguaídist.); S. Valdecorés y Fuentegelmes (1 1 / 2 ) , y O. 
Almazan f 3 / 4 ) ; en la carretera de Rúrgos á Zaragoza, y á 
1/4 de hora de la pobl., se está construyendo 1 venta; el 
TERRENO es flojo, árido, y casi todo de secano; compren
de unas 1 3 , 0 0 0 fan.; de ellas 1 6 0 serán de primera cali
dad, 8 0 0 de segunda y 5 , 0 0 0 de tercera; hay 2 montes 
de roble y encina, titulados el uno Ragcro, de cabida de 
2 , 2 3 0 fan., y el otro la Muela, de 8 5 0 ; 1 dehesa boyal, 
algunos prados de secano, muchos huertos para hortaliza , y 
bastantes árboles puestos en hilera ; el r. Duero pasa á 1/2 
hora de la pobl. , llevando su dirección de E. á O. ; y 1 arro
yuelo, llamado Lavandero, de curso perenne aunque de escaso 
caudal, fertiliza el terreno y desagua en el Duero, después de 
impulsar las ruedas de 1 molino harinero ; sus CAMINOS están 
reducidos á la carretera ya citada de Burgos á Zaragoza, que 
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de maiz, lino y frutas; rom,.: 41 v e c , 2 0 0 alm.; CONTR. 

con su ayunt. /V.). 
BARBUDAS: alil. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. 

de San Pelayo de A ranga (V.). 
BARBUDO (STA. MARÍA DI?), ant. CASTRO BARBUDO : felig. 

en la prov. de Pontevedra (3 leg.), dióc. de Tuy ( 6 ) , part. 
jud. y ayunt. de Puente-Caldelas ( 1 ) : S I T . entre el r. Porto 
Outaven y los montes Rebórdelo y Esfarrapada, combatido 
por los vientos de N. y S.j goza de C U M A templado, pero pro
penso á liebres y pulmonías. No comprende mas 1. que el de 
Rarbudo que consta de 54 CASAS diseminadas: tiene escuela 
de primeras letras concurrida por 30 alumnos, y buenas aguas 
para el uso común de los vec; 1 igl. parr. (Sta. María), cuyo 
curato es de entrada y de patronato del duqne de Sotomayor. 
Confina el TÉRM. por N. y O. con Sta. Maria Je la ínsua , E. 
San Andrés de Anzeu , y S. San Adrián de Calbos, en cuyo 
radio se encuentran en la cúspide de un cerro contiguo á la 
igl., las ruinas de una pequeña fortaleza, de la cual se cree 
en el pais que deriva la etimología del nombre ant. de Cas
tro Barbudo. El TERRERO, que participa de monte y llano, 
de mediana calidad, fertilizado por el r. Outaven que trae su 
origen de los montes de Secido y Ceo; y los ya referidos 
Esfarrapada y Bebordelo son de "alguna utilidad á la pobló
los CAMINOS son locales ; el CORREO se recibe de la estafeta de 
Puente-Caldelas; P R O D . : maiz, centeno y legumbres; cria 
ganado vacuno, lanar y gallinas, y caza de conejos y per
dices; P O B E . : 5 0 vec., 2 6 0 alm.; CÓNTR. con su ayunt. (V.). 

BARBUES: 1. con ayunt. de la prov., part., jud. adm. de 
rent. y dióc de Huesca (2 leg.), aud. terr. y c. g. de Zara
goza ( 1 0 ) : srr. en una pequeña altura y combatido general
mente por los vientos del N., su CLIMA es frió y propenso 
á liebres intermitentes ; tiene 36 CASAS de regular altura; la 
municipal y la cárcel , .algunas de ellas reunidas formando 
cuerpo de "pobl. y otras separadas , distribuidas todas en ca
lles de buen piso y policia, y una plaza pequeña de figura trian
gular ; una igl. parr. bajo el titulo de la Purísima Concep
ción, servida por 1 cura y 1 sacristán que este nombra; el cu
rato es de entrada y su presentación corresponde al conde 
de Sástago, antiguo señor del pueblo que ejerce el derecho de 
patronato, y cuyo palacio es el edificio mas notable que se 
encuentra: hay una escuela de primeras letras concurrida por 
9 alumnos y su maestro esta dotado con 1 , 0 6 0 rs.: el cemen
terio, esta en parage ventilado fuera de la pobl., donde se 
halla una fuente de buenas aguas para el surtido y uso 
común del vecindario. Confina el T É R M . N. Sangarren, E. 
Callen, S. Almuniente, O. Tardienla. El TERRENO participa de 
monte y llano ; tiene unas 1 , 6 0 0 fan. de tierra en cultivo, y 
8 0 0 incultas ; y aunque no de la mejor calidad , es bastan
te productivo , porque lo baña en parte el r. Flumen, que 
pasando cerca del pueblo, sirven también sus aguas para 
abrevadero de ganados y para dar impulso á las ruedas de 
u n molino harinero, y cuyo r. se vadea por medio de un 
Puente de madera; la parte de monte esta poblada de sau
ces y álamos blancos y negros , que proporcionan leña para 
el combustible; los CAMINOS son locales; el CORREO se recibe 
por un balijero los martes y sábados, y se despacha los lu
nes y viernes; P R O D . : trigo, cebada, avena, maíz, cáña
mo, lino, vino, lana y toda clase de hortalizas, siéndola 
mayor cosecha la de trigo ; cria ganado lanar , vacuno, ca
za ue conejos, liebres, perdices, y pesca de madrillas, an
guilas y barbos; I N D . : la del molino harinero ya citado; 
COMERCIO : la corta esportacion á Cataluña de los granos so
brantes; P O B L . : 10 vec. de catastro, 1 3 6 alm.; CONTR. 3 , 1 8 8 
r s - 18 mrs. 

BARRUÑALES: 1. con ayunt. de la prov. de Huesca (5 leg.), 
Part. jud y adra, de rent. de Barbastro (2 1 / 2 ) , aud. terr. 
J c - g- de Zaragoza ( 1 3 ) , dióc. de Lérida ( 1 2 ) : S I T . al es
lremo de una llanura cuyo descenso después de otro peque
ño llano concluye en el r. Alcanadre, combatido por todos 
os vientos, con CLIMA saludable aunque destemplado, por cu

j a causa se padecen algunas tercianas é inflamaciones de 
estomago é intestinos , lo que se atribuye á los vinos. Tiene 
av C A S A S . v 9 h o z a s todas bajas y de mala fáb., y una de 
yunt., distribuidas en varias calles regularmente empc'ra-

J ^ . y u n a plaza cuadrada de 3 0 pasos; 1 escuela de prime
as letras á la que asisten 2 5 niños, los cuales forman la do

tación del maestro satisfaciéndole 1 fan. de trigo y 2 can
c r o s de vino cada uno; 1 igl. parr. bajo la advocación de 
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pasa á 1 / 4 de hora, y por el pueblo uno de herradura, qué 
dirige á los mismos puntos, ambos en mediano estado; P R O D . : 

IrigO puro, común, cebada, centeno, avena, guijas, yeros, 
lentejas, cáñamo y bastante hortaliza; ascenderán las cose
chas de todas estas especies á unas 1 0 , 0 0 0 y tantas fan.; por 
un quinquenio se crian de unos 9 0 0 á 1 . 0 0 0 corderos, de 1 2 á 
1 5 cab. deganado vacuno, y unas 2 0 0 del ganado de cerda; hay 
0 0 yuntas de labor, 5 0 cab. de ganado vacuno sin domar, y 
1 5 0 asnos; es abundante en caza de liebres, conejos, perdices 
y chochas, y no faltan lobos, zorras y garduñas, en los mon
tes hay leña abundante para el surtido del pueblo; I N D . : algu
nos telares de paños bastos , sayales , telas de lino , cánamo y 
estopa; C O M E R C I O : la esportacion de lo sobrante, que será de 
una tercera parte, para los mercados de Almazan : rom.: 9 7 
vec., 3 8 G alm.; C A P . I M P . : 0 0 , 2 4 7 rs. 6 mrs.; C O N T R . en todos 
conceptos: 4 , 8 1 2 rs. 

BARCA : ald. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Trazo y 
felig. de San Mamed de Berreo (V.). 

BARCA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Mugardos y 
felig. de San Vicente de Mea (V.); P O B L ) : 3 vec., 1 3 almas. 

BARCA: I. en la prov. de Lugo, ayunt. de Panton y felig. 
de San Juan de Frontón (V.). 

BARCA (DA): 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Cam
bados y felig. de Sta. Cruz de Cástrelo (V.). 

BARCA (LA)): 1. en la prov. do Oviedo, ayunt. de Castrillon 
y felig. de San Cipriano de Pdlarno (V.). 

BARCA ( L A ) : cas. en la prov. de Oviedo, ayunt. de Ibias 
y felig. de San Agustin do Sena (V.). 

BARCA (SAN A N D R É S D E L A ) : v. con ayunt. en la prov., 
adm. de rent., aud. terr., c. g. y dióc. de Barcelona ( 4 horas), 
part. jud. de San Foliu de Llobregat ( 2 ) ; srr. á la márg. der. 
del r. de este nombro, en la carretera real de Madrid, con 
buena ventilación, cielo alegro y C L I M A saludable ; tiene 1 2 0 

C A S A S , por lo regular do un solo piso, en calles tortuosas y 
sin empedrar; cárcel, carnicería, escuela de primeras letras 
concurrida por 3 2 alumnos, y dotada de los fondos de propios 
con 1 , 5 0 0 rs. anuales; 1 igl. parr. (San Andrés) con su ce
menterio, sit. en el centro de la pobl.., junto á la casa do 
ayunt., y servida por 1 cura párroco, cuya plaza os perpetua 
y se provee por el diocesano en concurso general, y 1 fuente 
de mediana calidad , de la cual se surte la mayor parto del 
vecindario. Confina el T É R M . , N. Castellbisbal j E. Papiol y 
Molins de Rey; S. Palleja y Palma, y O. Corvera y Martorell: 
en él se encuentra 1 alq. ó cuadra con 1 2 casas, y 1 ermita, 
dedicada ala Asunción y Sta. Madrona, en la cual so dice 
misa en las festividades de las titulares y el primer dia de la 
rogativa de la Asunción ; le baña el mencionado r. Llobregat; 
el T E R R E N O participa de monte y llano ; esta parte os bastante 
feraz, á pesar de que el r. en las avenidas de los años 1 8 4 2 y 
1 8 4 3 so llevó la tercera parte de la mejor tierra. En el dia se 
turne proyectado hacer un canal para fáb. y molinos. Fuera 
del CAMINÓ real de calzada, los demás son locales; el C O R R E O 

lo recibe todos los dias de Martorell; P R O D . : trigo, cebada, 
poco aceite, mucho vino, algo de soda, judias, patatas y 
hortalizas; caza de conejos, perdices y liebres: el vino y seda so 
trasportan á Barcelona; los domas frutos se consumen en ol pue
blo y todavía falta trigo; I N D . : telares do lienzos ordinarios, fa
bricación de puntas de seda por las mujeres; P O B L . : 1 2 5 vec. 5 0 0 

alm.; C A P , P R O D . : 1 . 1 0 3 , 4 7 1 rs.; I M P . : 2 7 , 5 8 6 : C O N T R . directa 
1 4 , 0 5 2 . 

BARGA (STA. M A R Í A D E L A ) : felig. en la prov. y dióc. de 
Oviedo ( 1 5 leg.), part. jud. de Cangas do Tinco " ( 2 1 / 2 ) , y 
ayunt. do Tineo (l); S I T . al S. do la eap. del ayunt. y sobre 
Ja márg. izq. del r. Narcoa; disfruta de C U M A frió y sano: 
comprende los I. de Agüera, Baradal (el), Bébaros, Casares, 
Castiello, Combarcio, Llanecos, Ordial , Puente (el), San 
Adriano, Sta. Marta, Soto y Uz(la), que reúnen sobre 1 0 5 
C A S A S , con algunas comodidades para los pobres labradores 
(pie las habitan. La igl. parr. (Sta. Maria) está servida por 1 
curato de ingreso y de patronato real ; hay 3 ermitas de pro
piedad particular y 5 del común de vec., ías cuales se encuen
tran repartidas por los indicados 1., y estos á bastante dist. 
entre sí j el T É R M . confina por N. con el de Sta. Eulalia, Tineo 
y San tul laño; por E. con la de San Mames de Nieres; por S. 
con la de Santianes, Tuna y Morillos, interpuesto el mencio
nado r., y al O. con la de Sta. Eulalia de Sorriba; el T E R R E N O 

participa de monte quebrado y de llanos fértiles, con especia
lidad en la ribera del Narcea, sobre cuyo r. tiene un buen 
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puente, y desde donde se esliende una vega amena y fron
dosa; los C A M I N O S son locales y poco cuidados; el C O R R E O se 
recibe en Tineo: P R O D . : trigo, otros cereales , mucho vino, 
algún lino, buena madera para construcción civil, hortalizas 
y frutas; cria ganado de todas especies, prefiriendo el vacuno; 
hay caza y bastante pesca de truchas, salmón y otros peces; 
su I N D . os la agrícola, y su C O M E R C I O la venta del sobrante 
de las cosechas; P O B L . : 1 1 0 vec., 6 5 0 alm.; C O N T R . : con su 
ayuntamiento (V.). 

" BARCA ( S A N T I A G O A P Ó S T O L D E LA) ¡ íelig. en la prov. y dióc. 
de Oviedo ( 6 leg.), part. jud. de Belmonte ( 2 1 / 2 ; , ayunt. do 
Salas ( 2 ) ; se halla bien srr. y ventilada , y goza de C U M A tan 
sano que solo se padecen algunas fiebres estacionales; com
prende los 1. de Caneo , Requejo, Rubial y Santiago; coropó-
nese de 8 4 C A S A S , tiene i escuela de instrucción primaria 
común para niños y niñas, concurrida por muy corlo número 
y dotada con 1 6 fan. de trigo y maiz ; 1 igl. parr. (Santiago 
Apóstol), servida por 1 cura de ingreso de patronato real, y 
4 ermitas dedicadas á Ntra. Sra. de la Soledad , San Lorenzo, 
San Antonio y San Andrés; sit. la primera en la casa de la 
Cuesta, la segunda en Laneo, la tercera en Rubial y la 
cuarta en Santiago; confina ol T É R M . por N. Belmonte ( 5 leg.), 
E. Salas ( 1 ) , S. Grado ( 3 ) , y O. Cr.smiño ( 1 / 2 ) , y su jurisd. por 
iguales puntos con Rubial, Requejo, Miranda y San Bario-
lomé ; el T E R R E N O os de buena calidad; los r. Pigueña y Narcea 
reunidos bajo el nombre de este último, le cruzan y fertilizan, 
da impulso con sus corrientes á las ruedas de 2 molinos harine
ros , uno en Requejo y otro en Laneo, y se cruza en este 
térm. por medio do una barca; los C A M I N O S conducen á los 
pueblos limítrofes, y se hallan en nial oslado; el C O R R E O S O 

recibe de Salas los limes, miércoles y sábados, y se despacha 
los domingos , martes y viernes: P R O D . : maiz, escanda, liabas 
blancas , castañas y nueces; cria ganado lanar, caballar y con 
preferencia el vacuno; y pesca.de truchas, anguilas y salmo 
nfs; P O B L . : S 4 vec., 4 2 0 alm.: C O N T R . : con su ayunt. (V ). 

BARCA DE ARA JO : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. do 
Serán tes y felig. de San Román de Doniiws(\.). 

BARCA DE ARRIBA: I. en la prov. de la Coruña, ayunt. de 
Serantes y felig. de San Román de Dañinos (V.). 

BARCA DEL CASTILLO: ald. en la prov. de Lugo, ayunt. 
y felig. do San Martin do Quiroga (V.): tiene una barca sobre 
el Sil ; P O B L . : 5 v e c , 2 9 almas. 

BARCARO: 1. con ayunt. de la prov.y dióc.delluesca(9 log.), 
part. jud. de Roltaña ( 4 ) , adm. de rentas de Rarbastro ( 6 ) , 
aud. terr. y c. g. do Zaragoza ( 2 0 ) ; srr. en una hondonada bien 
ventilada con C U M A saludable, y sin que por lo general se co
nozca otra clase de indisposiciones que algunas calenturas; 
tiene 9 C A S A S de regular altura (pie forman pobl., y 1 plazuela 
en medio con su igl. parr., bajo lo advocación do Sta. Cecilia, 
servida por 1 cura y 1 sacristán; el curato os de cuarta clase, 
y se provee por S. M. ó el diocesano, previa oposición en con
curso general: los vec. so surten para beber y domas usos do
mésticos de las aguas de 1 fuente y do las del r. Vero (pie pasa 
por las inmediaciones dell.; ol T É R M . confina , N. Hospitaled, 
E. Suelves, S. Asque y Colungo, y O. Lecina. Dentro de la 
circunferencia que abraza, y á 1 / 2 cuarto del pueblo en la 
cima de un monlecito, se halla 1 ermita dedicada á Ntra. Sra. 
de la Sierra: el T E R R E N O es montuoso , pedregoso y tenaz; se 
cultivan sobre 1 2 0 fan. de tierra de ínfima calidad; y aunque 
como hemos dicho, lo baña el r. Vero , no puedo fertilizarlo 
por la profundidad de su cauce. Carece de bosques y arbola
dos, y cria algunas yerbas de pasto para ganado menudo; 
P R O D : trigo y vino con escasez, y cria ganado cabrio aunque 
poco,; P O B L . : 9 vec, 9 4 a l m . ; C O N T R . : 2 , 8 6 9 rs. 2 3 mrs.; « 
P R E S U P U E S T O M U N I C I P A L asciende á 5 2 4 rs. que se cubre por re
parto entre los vecinos. 

RARCAFERREIRA: cas. en la prov. de Lugo , ayunt. 
y felig. de Abadin (Santa Maria); T O B L . : 1 vec , 4 

almas. 
BARCAL: 1. en la prov. de Lugo , ayunt. de Mondoñedo y 

felig. de Sta. Maria de Villamor (Y.). 
RARCALA: ant. jurisd. en la estinguida prov. de Santiago; 

comprendía las felig.de Aro, Arzón, Raña (San Salvador), 
Baña (San Vicente), Rarcala (San Ciprian), Rarcala (San 
Juan) , Rroño , Campólo , Corneíra, Cobas, Gonte , Dormida, 
Jallas de Arzón, Landoira, Liñayo, Lueíro, Ordoeste , Pena, 
Postor y Zas, cuyo juez ordinario era nombrado por el conde 
de Altamira; el T É R M . de esta jurisd. era por N. la de Sonara, 
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al E . la de Dúbra, por S. y S E . el r. Tambre, y por O. la de 
Muros. Hoy pertenecen las indicadas felig. á la prov. de la 
Coruña y á distintos ayunt., como podrá verse en sus res
pectivos artículos. 

BARCALA : 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Cambre (V.) . 

BARCALA: 1. en la prov. déla Coruña, ayunt. de Oleiros 
y felig. de San Pedro de Nos (V . ) . 

BARCALA: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de Baña 
y uno de los que componen la felig. de San Ciprian de 
Bar cala (V.) . 

BARCALA (DA.) : I. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y 
felig. de Grovc, San Vicente, ( V . ) : tiene una fáb. de sa
lazón. 

BABCALA (SAN CIPRIAN DE): felig. en la prov. de la Coru
ña (10 leg.), dióc. de Santiago (3 1/2), part. jud. deNegreira 
( 1 ) , y ayunt. de Baña (1 /2 ) ; srr. entre montañas , su CUMA 
es frió, pero sano; comprende los 1. de Barcala, Tarrocira y 
San Ciprian , que reúnen 10 CASAS; la igl. parr. (San Cipria
no) es aneja de San Mamed del Monte; el TÉRM, confina por 
N. con los de Baña y Ordoeste, por E . con el de su matriz, al 
S. con el de Cobas, y por O. forma lím. con el part. jud de 
Muros; el TERRENO, aunque montuoso, proporciona 130 fan. 
de buena calidad , destinadas al cultivo; no carece de aguas, 
y sus CAMINOS son locales y malos; el CORREO se recibe en la 
cap. del part.; PROD.: trigo, maiz, centeno, castañas , al
gunas legumbres, patatas y lino; hay caza, y la IND. está re
ducida á la agricultura, y cria de algún ganado ; POBL. : 10 
v e c , 59 alm.; CONTR. : con su ayunt, (V.) . 

BARCALA (SAN JUAN DE): felig. en la prov. de la Coruña 
(10 l e g . ) , dióc. de Santiago ( 4 ; , part. jud. de Negreira (3/4) , 
y ayunt. de Baña ( 1 ) ; sur. sobre la carretera que desde San
tiago se dirige á los puertos de la costa set. y occidental de la 
prov.; su CLIMA templado y sano; comprende los Lde Arzón, 
Cores, Emes, Lameiro, Pan-do-Raposo, Seoane y Casas de 
Braña, que reúnen unas 30 CASAS muy medianas y de pocas 
comodidades. La igl. parr. (San Juan Rautista) es capaz y de
cente , pero asi como el cementerio rural, nada efrece de no
table ; el curato lo presenta la col. de Sta. Maria la Real 
d c S a r , que percibia la mitad del diezmo, repartiéndose la 
otra mitad entre partícipes legos. El TÉRM. confina por N. 
con el de Ordoeste, al E . con el de San Ciprian de Barcala, 
por S. con esta misma felig. y la mencionada carretera, y 
por O. con el r. Nanton que baja al puente de Negreira, para 
unir sus aguas á las del Tambre que le recibe por la márg. 
der. El TERRENO es quebrado, pero tiene sobre 220 fan. de 
buena calidad y bastante arbolado de robles, castaños y fru
tales ; el CAMINO de que se ha hecho mérito, se baila en me
diano estado, y muy abandonados los de pueblo á pueblo ; el 
CORREO se recibe en la cap. del part.; P R o n . : centeno, maiz, 
patatas, castañas, algún trigo y legumbres; cria ganado va
cuno, mular y caballar; hay caza y alguna pesca; IND.: la 
agrícola y pecuaria, varios telares de lienzos y molinos ha
rineros ; su COMERCIO lo hacen con el ganado y tejidos que lle
van á los mercados inmediatos; POBL.: 36 v e c , 170 alm.; 
CONTR. con su ayunt. (Y.). 

BARCALA (STA. MARINA DE) : felig. en la prov. de Ponteve
dra (7 leg.), dióc. de Santiago (4), part. jud. de Tabeirós (2), 
ayunt. de la Estrada (2) : sur. á la falda del monte Teans que 
la separa por el E . de las de Bea y Frádes, en terreno pen
diente y desigual, con buena ventilación del NE. y N. ; goza 
de CUMA templado y sano, pues solo se conocen algunas pul
monías. Comprende los 1. de Sta. Marina y Trasande; tiene 
42 CASAS y i igl. parr. (Sta. Marina) aneja de la de San Mi
guel de Barcala, servida porel cura de la matriz, con cuya 
feüg. confina este TERM. , por N. (1 /4) ; por E . y S. con el 
mencionado monte de Teans, donde se halla á su eslremo 
en sitio sombrío , 1 ermita , dedicada á San Juan Bautista; y 
por O. con el monte Cayeiro: con este nombre se conoce 1 
venta ó taberna que hay también dentro del radio que descri
ben los lím. El TERRENO es arcilloso, de regular calidad; le 
fertiliza el r. Ulla, y da impulso con sus aguas en el invierno 
a las ruedas de 1 molino de harina; sus ya repetidos montes 
Teans y Cayeiro están muy poblados de bosques, deh. y to-
jafes que prod. bastante leña y albergan fieras; CAMINOS : uno 
de Padrón á la Estrada, que toca en el 1. de la ig l . , y comu
nica con las prov. de la Coruña y Pontevedra. El CORREO se 
recibe de Padrón por 1 peón estraordinario; PROD.: trigo, 

maiz, centeno, lino, nabos y patatas, siendo esta y lado 
maiz las mayores cosechas; cria ganado lanar, mular, cabrío 
y con preferencia el vacuno ; caza de conejos , liebres , per
dices , zorros y lobos, y pesca de truchas y anguilas ; IND.: 
la hilanza y tejido de lino y estopa para el uso ordinario , la 
fabricación de carbón y el referido molino; POBL. : 65 v e c , 
325 a lm.; CONTR. con su ayunt. (Y.). 

BABCALA ( SAN MIGUEL DE) : felig. en la prov. de Ponte
vedra (7 leg.), dióc. de Santiago ( 4 ) , part. jud. de Tabeirós 
( 2 ) , y ayunt. de la Estreda(2); SIT. A la falda del monte, de
nominado Costa de Caballos; le baten comunmentelos vientos 
delNE. y S E . , y disfruta de CUMA templado y sano, pues 
solo se conocen algunas fiebres y reumas; comprende los 1. 
de Cimadevila, Negreira, Paraño, Quintas y Souto que se ha
llan diseminados en la misma s i t . ; tiene 49 CASAS; 1 igl. 
parr. (San Miguel), de la que es aneja la de Sta. Marina de 
Barcala, servida por 1 cura; 1 ermita, dedicada á Ntra. Sra. 
del Carmen en el 1. de Paraño, y 6 fuentes de aguas ligeras 
y saludables, de las que se surten los vec. para beber y para 
sus usos domésticos, ademas de otras 3 , también de buenas 
aguas que se encuentran en el TÉRM. , el cual confina por 
N. con el r. Ulla ( 1 / 4 ) , E . y S. con un estenso bosque (1 /4) , 
y O. con el monte Costa de Caballos. El TERRENO es arcilloso, 
de mediana calidad y parte de monte, con un bosque pobla
do de alcornoques, robles y pinos que prod. mucha teña y 
alverga algunas fieras. El mencionado r. Ulla que nace en la 
Ulloa, part. de Chantada, en la prov. de Lugo, corre por él 
fertilizándole; sus aguas dan impulso á las ruedas de 2 mo
linos harineros , de propiedad panticular, y lo separa del 
part. jud. de Padrón, en la prov. de la Coruña; CAMINOS: lo 
cales, y uno que conduce de la Estrada á Padrón, de donde 
se recibe el CORREO por peón estraordinario; PROD.: trigo, 
maiz, centeno, patatas, nabos, castañas, lino y hortaliza 
de buena calidad, siendo su mayor cosecha la de maiz; cria 
ganado lanar, cabrío, de cerda, algún mular , y con prefe-
ferencia el vacuno; caza de liebres, conejos, perdices, zorros 
y lobos , y pesca de truchas y anguilas; IND. : la de los refe
ridos molinos, la hilanza de lino y estopa para el uso común 
y la fabricación de carbón; COMERCIO: esportacion de los fru
tos sobrantes; POBL.: 47 v e c , 288 a lm. ; CONTR.: con su 
ayunt. (V.). _ 

BABCAL1ÑO: 1. en la prov. de la Coruña, ayunt. de V i -
nianzo y felig. de San Antolin de Baiñas (Y.). 

BABCALLA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gon-
domar y felig. de Santiago de Movgadanes (V.). 

BABCALLA: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Gon-
domar y felig. de Sta. Eulalia de Donas (V.) . 

BABCABELES: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. déla 
Estrada y felig. de San Jorge de Bea ( V . ) ; POBL.: 4 v e c , 
20 almas. 

BABCABROTA: v. con ayunt. de la prov. y dióc. de Ba
dajoz (7 leg.), part. jud. de Jerez de los Caballeros ( 4 ) , aud. 
lerr. de Cáceres (18), c. g. de Estremadura; SIT. á la falda, fin 
y declive de la sierra, llamada de Sta. Maria, en su lado NO.; 
dominan principalmente los vientos N. y S . ; de CUMA cálido, 
y se padecen todo género de fiebres intermitentes y remiten
tes; tiene 616 CASAS; consistorial, cárcel, 5 tahonas, 21 mo
linos harineros, 1 carnicería, 2 posadas, 2 escuelas elemen
tales de niños, dotadas por los fondos públicos con 4,400 rs., 
á las que asisten 160 alumnos; otra de niñas con 2,200 rs. do 
dotación de los mismos fondos, á l a que asisten 127; otra 
particular, á la que asisten 12; 1 conv. de monjas franciscas; 
2 parr. titulares del Apóstol Santiago y Sta. Maria del Soter-
raño , servidas cada una por 3 sacerdotes que se denominan 
cura-prior, beneficiado-coadjutor, y beneficiado-sacristan-
mayor, y 2 ermitas anejas á la primera parr., tituladas de 
la Soledad, inmediata á la misma, y de San Antonio en los 
afueras. Confina el TÉRM. por N. con el de Almendral, E . Sal-
valeon, S. Jerez, y O. Olivenza, á dist. de 1/2 leg. por los 2 
primeros puntos y 1 por los últimos: comprende 17,000 fan., 
de las cuales hay 2,700, que de ningún modo pueden culti
varse , pero todas las demás se destinan á la siembra de ce
reales, legumbres , huertas, algunas viñas y olivos, poco 
lino , y hasta 6,000 fan. de monte de encina abierto , cuyo 
fruto y pastos aprovechan los ganados del común de v e c ; el r. 
Alcarrache divide el térm. con Salvaleon, y de sus aguas so 
sirven los naturales para abrevadero y riegos de sus posesio
nes; el TERRENO es de inferior calidad, desigual, cubierto de 
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en buen estado; y el CORREO se recibe de Fuensagrada por 
medio de un balijero; P R O D . : cereales, vino, legumbres, 
miel y cera; cria ganado vacuno, lanar y cabrio : hay osos, 
ciervos, jabalíes, corzos y caza menor, y en el Navia se pes
can truchas, anguilas y salmones; IND. : la agrícola y pecua
ria; COMERCIO: la esportacion del sobrante de las cosechas, 
principalmente vinos y miel; POBL.: 48 vec, 430 alm.; CONTR.: 

con suayunl. (V.). 
PARCELADA; riach. en la prov. de Santander, part. jud. 

de Villacarriedo; pasa junto á la barriada de su nombre que 
divide en 2 partes. 

BARCELADA: barriada en la prov. de Burgos , part. jud. 
de Villacarriedo: S I T . á las dos márg. del r. de su nom
bre en la concavidad ó falda de los 2 cerros San Roque y Lum-
bia. Tiene mas de 300 cabanas que abrazarán sobre 2 leg. de 
largo y 3/4 de ancho; 1 igl. parr.; y á corta dist. de ella , en 
la cúspide del indicado cerro de San Roque , un santuario con 
este mismo título, donde se dice misa solo el dia del santo; el 
camino para bajar á la igl. es sumamente escabrosoy perpen
dicular. Comprende los barrios siguientes: La Plaza, el Alar 
ó Borrañal, Jíscaleron, Guzamil, elDoblillo, Lumbia, Peña 
las Hazas, Bedular, la Rasilla, Bustalegil, la Cebosa, la 
Garmia, los Llanos, Ronquiyo, la Ayuelá, Andrina] y llor-
nedillo. Esta barriada esla mitad déla v. de San Pedro del 
Romeral de que la divide el ya mencionado cerro de San Ro
que. Confina por N. con térm. de la v. de Vega de Paz, E. 
Espinosa de los Monteros, S. valle de Valdeporres, y O. bar
rio de Troja y térm. de Luena; P O B L . : 150 vec., 561 almas. 

BARCELO: cuadra en la prov. de Barcelona, part. jud. de 
ViilafrancadePanadés, térm. jurisd. de SanMartin de Sarroca. 

BARCELO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. de Seta-
dos, felig. de San Pedro de Batallanes. 

BARCELO: 1. en la prov. de Pontevedra, ayunt. y felig. de 
Sta. Maria de Salceda (V.). 

BARCELONA (c. g. de, ó sea de Cataluña). Abraza todo 
el ant. Principado, y está considerada como de primera cla
se. Sus lím. son al N. el valle de Andorra, y el reino de Fran
cia , al E. y S. el Mediterráneo, y al O. las c. g. de Valencia 
y Aragón, ocupando próximamente 50 leg. de frontera, 75 
de costa y 1,004 cuadradas de superficie. Se subdivide en 4 
com. g. al mando cada una de un general, que reside en la 
cap., y la estension de estas com. es la misma que tienen las 
prov. civiles de que toman nombre, como son, Rarcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona. Vamos á ocuparnos de cada una 
de estas plazas, como de las demás que comprende el terr. de 
la c. g., siguiendo el orden de fronteras , para después hacer 
de todo él una ligera descripción topográfico-mílitar. 

El territorio de Cataluña es naturalmente fuerte; y ya 
cuando los godos, discurriendo por diferentes reinos y países, 
buscaban un asilo seguro donde fijar su dominación, bien 
pronto establecieron su asiento en este terr., montuoso, con 
pocos pasos, y aun estos estrechos y difíciles, donde un corto 
número de hombres puede detener á ejércitos numerosos, y 
donde la caballería tiene reducidos espacios en que poder ma
niobrar , porque los llanos que encierra son escasos, y estos 
poblados de árboles y de casas. El CLIMA por otra parte , tem
plado en lo general y saludable, hace que los naturales, ágiles 
y robustos, sean por estas circunstancias y por su valor, muy 
aptos para la guerra. La calidad del suelo, fértil en frutos para 
el alimento, y en arbolado para la construcción de buques, 
abundante en minas de plomo para el balerío, de cobre para 
artillería, azufre y salitre para la pólvora, y hierro para fra
guar todo género de armas, ofrece naturalmente sufieientes 
medios para defender con ellas este rico terr., mas espuesto 
que otros, por su cualidad de fronterizo , á las agresiones de 
los estrangeros. El carácter de los naturales, por fin, labo
rioso y emprendedor, les ha hecho siempre industriosos y 
comerciantes , y de aqui el aumento de la pobl. y de los bra
zos que hubieran de empuñar las armas cuando la necesidad 
lo reclamase. 

Dispuesto en forma triangular este terr., presenta , como 
hemos dicho, al O. las fronteras de Aragón y Valencia, al N. 
la de Francia por las cumbres de los Pirineos, y al S. el mar 
Mediterráneo. 

FRONTERA D E V A L E N C I A Y ARAGÓN. Puestos fortificados. 
El r. Cenia divide el principado de Cataluña del ant. remo de 
Valencia; y á la dist. de l leg. de su embocadura en el mar, 
está sit. sobre la costa la torre de Alcanar, de mamposteria y 
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jaras y montuoso; los CAMINOS locales; el CORREO se recibe 
en su estafeta 3 veces á la semana; P R O D . : trigo, cebada, 
centeno , avena, y mucha bellota; se mantiene bastante ga
nado de cerda, lanar y el vacuno , mular y menor necesario 
para las labores ; se cria abundante caza; IND. : 1 fáb. de ja
bón blando, y algunos telares de lino y lana; C O M E R C I O : se ce
lebra feria el 8 de setiembre, P O R L . 1,021 vec, 2,082 alm.: 
C A P . PROD. 6.800,309 rs.; IMP. 444,857; CONTR. 84,041 rs. 6ms. 

BARCAS (CAEA D E L A S ) : cala en la isla de Mallorca, prov. 
de Raleares, part. jud. de Inca/predio de San Vicens, en la v. 
de Pollenza. 

BARCEÍNO: 1. con ayunt. en la prov. y adm. de rentas de 
Salamanca (12 leg.), part. jud. de Ledesma ( 9 ) , aud. terr. 
y c. g. de Valladolid ( 3 2 ) , dióc veré nullius de San Marcos 
de León y vicaria de Rarrueco-pardo: está srr. en una hondo
nada rodeada por todas partes de colinas no muy elevadas, y 
tiene sobre 26 CASAS bajas yde mala construcción, é igl. parr. 
(San Rernabó Apóstol) anejo de Valderrodrigo, servida en la 
actualidad por un esclauslrado; el cementerio se baila en los 
afueras, sit, en un llano entre E. y N. del pueblo; para el 
surtido del vecindario hay una fuente de buen agua y algunos 
manantiales en el T É R M . : este confina por N. con el pueblo de 
Uces, por E. con Sanchon , por S. con Rarceo, y por O. con 
Valderrodrigo. El TERRENO es de mediana calidad, tiene algún 
monte de roble y encina, y atraviesan por inmediato al pue
blo 2 arroyos que se reúnen antes de saiir del térm. y llevan 
su curso hacia el de Uces. Los CAMINOS son de herradura y se 
hallan en mal estado: PROD..: trigo, centeno, algunos garban
zos, patatas v hortalizas; P O B L . : 17 vec, 56 hab.; C A P . T E R R . 

P R O D . ; 286,250 rs.; I M P . : 14,312 
BABCELA: 1. en la prov. de Lugo, ayunt. de Fuensagrada 

y felig. de San Miguel da Barcela (V.); P O B L . : 10 vec, 53 alm. 
BABCELA (SAN JOAN DE): felig. en la prov. de Ponteve

dra (8 leg.;, dióc. de Tuy (4 1 /2) , part, jud. de la Cañiza (2), 
ayunt. de Arbo (1/4); S I T . en llano a la libre influencia de los 
vientos, disfruta de CLIMA templado y sano, sin conocerse otras 
enfermedades que algunas fiebres y pleuresías: comprende 
los barrios de Baliñas, Couto, Cruceiro, Fondevila, Pazos, 
Poste, Vilanova y Urzal; tiene 160 C A S A S , 1 escuela de ins
trucción primaria ala que asisten 30 discípulos, cuyos padres 
dan al maestro una retribución convencional; 1 igl. parr. 
(San Juan) servida por un cura de primer ascenso de patrona
to y presentación laical, y una ermita dedicada á San Mauro. 
Confina el T É R M . por N. con Cabeiras , E. Arbo, S. el r. Miño, 
y O. Scla, y dentro de este radio se encuentra un cas. nombra
do San Amaro. El TERRENO es de buena calidad y fértil; el 
mencionado r. Miño le baña dando impulso sus aguas 
á las ruedas de" varios molinos harineros y un artefacto, 
é igual beneficio íe presta un arroyuelo que se forma en las 
alturas de Arbo; corre por él dividiendo esta feüg. de la de 
Barcela, y se cruza por un puentecillo denominado el Puente 
Cabaleiros: los pastos y aprovechamientos desús montes son 
comunes y se hallan poblados de arbolado; los CAMINOS con
ducen á Tuy y otros puntos y están de buen tránsito; el COR

REO lo recogen los interesados de la Cañiza y de Puenteareas; 
PROD. ; trigo, cebada, maiz, lino, aceite, vino, frutas de su 
perior calidad y otros art., pero las principales cosechas son 
de vino y maíz; cria ganado lanar y con preferencia el vacu
no; caza de perdices y pesca de lampreas, sábalos y salmo
nes; IND. .- la de los referidos molinos y artefacto: COMERCIO: 

la eslraccion de vinos: P O B L . ; 134 vec., 536 alm.; C O N T R . con 
su ayunt. (V.). 

BABCELA (SAN M IGUEL D E ) : felig. en la prov. de Lu
g o ^ leg.), dióc de Oviedo (20), part. jud. y ayunt. de 
Fuensagrada (3 ) ; srr. sóbrela orilla del Navia; su CLIMA es 
templado y sano, no obstante se esperimentan algunas fiebres 
intermitentes : compréndelos 1. de Barcela, Cancio, Gástelo, 
Fojo, Santallay Alllaugin, que reúnen 46 CASAS pobres, si 
bien con las comodidades necesarias para la labranza. La igl. 
parr. (San Miguel) está servida por un curato de ingreso y 
patronato real; tiene 4 ermitas, la de San Juan en Fojo, San 
Sebastian en Cancio, San Ildefonso en Villaugin, y la de Santa 
Eulalia en Santalla; el T É R M . confina por N. con la felig. de 
Heres y Navia, al E. con San Antolin de Ibias, y por S. y O. 
conNegueira; el T E R R E N O participa de monte poblado , con 
especialidad la parte del E. por donde limita con Asturias, y 
disfruta de laderas y llanos fértiles bañados por el Navia, so
bre el cual tiene una barca de pasage; los CAMINOS se hallan 
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figura cuadrilonga. Siguiendo dicho r. , á hora y media de su 
desembocadura, se encuentra el I. de Uldecona , último de 
Cataluña, en la carretera de Valencia á Tortosa , y dist.de 
esta c . 3 1/2 horas. 

L A PLAZA D E T O R T O S A , sit. á la orilla izq. del r. Ebro, sobre 
el que tiene un puenle de barcas, que la cubre , á 0 horas de 
su desembocadura en el*iar , y á la falda de una montaña de 
bastante altura, que la hacen impracticable en la mayor parte 
de su estension, dista 2 5 leg. de Barcelona, Zaragoza y Viden
cia , y 2 del mar. Su figura es irregular, y lo mas del recinto 
compuesto de una muralla ant., con baluartes de poca defensa 
en algunos de sus ángulos: tiene 4 puertas nombradas del 
Puente, del Temple, del Rastro y de la Cortadura de Remoli-
nosal N., cubierta esta por el arrabal del mismo nombre, 
habiendo otras 2 y 4 rastrillos al r. A la parte del O., que es 
el mayor lado de la plaza, corre el Ebro pegado á sus muros, 
sobre los cuales cargan diferentes casas, y la mayor parte de 
ellas tienen escaleras hasta ias mencionadas aguas. En medio 
de esta dist. se halla la puerta del referido puente de barcas, 
y su cab. defendida por un rebellín , cubierto con una contra-
guardia con foso y camino cubierto. El frente del temple, que 
sigue en un lienzo de muralla ant. con un baluarte á cada es-
tremo , el de la der. cerca del r. toma este nombre , y es me
diano , y el de la izq. mas capaz; delante de la cortina inter
media,* hay nn rebellín, y el todo se halla circuido con un 
foso v camino cubierto. Por otro lienzo de muralla á conti
nuación del antecedente, se sube al parage llamado de las 
Rrechas, defendido por la der. de la cortina espresada, y por 
la izq. dedos contraguardias , una delante de otra, presentan
do sobre este puesto'dos frentes de fortificación á la campaña, 
ambos de poca defensa , por ser los baluartes del primero 
muy pequeño con un barranco delante y á la parte opuesta 
el fuerte de Orleans, á quien precede"otro barranco. Dicho 
fuerte tiene uu reducto con su gola y una obra esterior al cos
tado der. El segundo frente domina la parle mas flaca de la 
plaza, campana y r . ; su cortina es la única que está acom
pañada de terraplén y cañoneras, desde la cual se baja á la 
puerta del Rastro por otro lienzo de muralla mal defendido, 
prosiguiendo esta desde la citada ¡tuerta , formando dos ángu
los rectos , uno entrante v otro saliente, hasta caer sobre la 
puerta del Rastro que mira á la campaña. A 140 varas de la 
muralla espresada, que baja á las brechas, hay un reduelo 
llamado el Rastro, sobre una eminencia , el cual se comunica 
por otro lienzo de muralla con el baluarte de las brechas, for
mando una cortina ; pero como esta no tiene la altura corres
pondiente para cubrir aquel parage, seria indispensable le
vantarla hasta resguardarse.de un padrastro que hay delante, 
casi al píe de la mencionada eminencia, donde existe el refe
rido reducto ; y á la izq. corre hasta muy próximo de la avan
zada del cast. una especie de cortadura o parapeto bajo de ta
pial, teniendo en su medio un ángulo saliente, donde está la 
puerta que cubre á la del Rastro. Sigue luego el cast. unido 
con la porción del recinto ant., que ocupaban los dominicos, 
el cual tiene sit. muy ventajosa, y la mayor parte de él in
cluido en la plaza, impidiendo que los enemigos puedan alo
jarse en la Tenaza , de que se hablará después, sin estar es
puestos al fuego de su artillería; contiene una avanzada ant. 
que ocupa la estension de aquel terreno, y sirve de abrigo al 
arrabal de Remolinos; á su costado der. está el barranco del 
Rastro , y al izq. el restante frente de Remolinos. Esta avan
zada queda precavida con un pequeño hornabeque , foso y ca
mino cubierto, aunque imperfecto; y se cierra la plaza con 
una porción del sobredicho cast., cubierto de una obra baja 
esterior, y con un frente hasta el r . El arrabal está ceñido de 
un recinto ant. maltratado, y en la parte que mira al r. , ocu
pado por diferentes casas. Hállase dominado de una altura en 
frente de la puerta de Remolinos, y en esta, sit. el pequeño 
fuerte de la Tenaza, de que antes hicimos mención. Consiste 
en un hornabeque y otro mayor mas'avanzadocon su rebellín: 
una y otra obra tienen su "foso y camino cubierto. Fué ata
cada ésta plaza por los franceses por el camino de Ralaguer y 
Ja cab. del puente, habiendo abierto los trabajos de zapa por 
la der. é izq. del Ebro: abrieron la comunicación por un 
puente de caballetes, sit. frente de la isleta que forma el r . 
hacia el camino de Campredó. El mariscal Súchel hizo condu
c i r el tren de sitio por el r . desde Mequinenza á Xerta, y ade
lantados los trabajos referidos, la tomó en 2 de junio de 1 8 1 1 . 
En esta plaza hay 1 cuartel construido áespensas de lac,capaz 

de alojar l batallón con los correspondientes oficiales y ademas 
l casa, de que paga alquileres, donde se alojan 5 compañías de 
infanteria. Asimismo hay 3 casas , una propia de la c. y 2 al
quiladas, para un escuadrón de caballería, pudiendo entre to
das alojar mas de 4 , 0 0 0 hombres. Tiene almacenes para efec
tos de guerra y otros usos. Su importancia es por el paso del 
Ebro, en el camino que conduce desde Barcelona á Valencia. 
Cuenta en la actualidad 1 gobernador de la clase de gefe, l 
comandante de artillería, teniente coronel de ingenieros, y i 
oficial segundo del ministerio de artillería, encargado de los 
efectos del ramo; comisario de primer ascenso para los vive • 
res y utensilios de tropa. 

C A S T I L L O DE M I R A B E T . Sobre la carretera que se dirige de 
Tortosa á Lérida , costeando el Ebro, se encuentra á 6 horas 
de dist, de la primera de dichas plazas el derruido cast. de 
Mirabet, que toma el nombre de nn pequeño 1. abierto, colo
cado á la orilla del r., en terreno alto y quebrado. Este cast. 
fué de los templarios, con un recinto de piedra silleria, y 
su comunicación era por una escalera de madera: hizo su 
defensa en la guerra de principios del siglo XVII; pero luego 
fué abandonado, y se entregó al mismo pueblo en virtud de 
real orden de 4 de setiembre de 1 7 5 0 . 

C A S T I L L O D E M O R A . A 2 horas de dist. de Mirabet, y si
guiendo el espresado r., se halla la v. de Mora de Ebro, sit. 
en un llano, sin mas recinto que el de algunas porciones de 
muralla con un cast. ant. de corta estension enteramente aban
donado y maltratado ; en caso preciso puede hacerse fuerte 
con alguna tropa , y durante la última guerra civil se hicie
ron en él algunos reparos , pues servia para la defensa de las 
barcas que hay en el r. por aquel lado. 

C A S T I L L O D E F L I X . Siguiendo el Ebro, á 3 1/2 horas de Mo
ra, se halla la v. de Flix, con los vestigios de un ant. cast. 
sobre una altura, circuida en la mayor parte por el espresa
do r. Este cast. fué ocupado cuando el de Mirabet y abando
nado también; pero su posición es buena. 

A dist, de 4 1/2 horas de la mencionada plaza de Tortosa, 
dirigiéndose hacia la frontera de Valencia, se encuentra so
bre el mismo r. Cenia un mojón , que es la división de los 
ant. reinos de Valencia y Aragón con Cataluña, y en este pa
rage empieza el r. Alga á servir de frontera de Cataluña con 
Aragón hasta el 1. de Fajo ó Fayo, que está sit. en la con
fluencia de este r. con el Ebro. Sigue dicha frontera por la 
parte set. de este último r. hasta la v. de Mequinen
za, donde se une el r. Cuica. A este mismo y á dist. do 
una hora de Mequinenza, se le incorpora el Segre, conti
nuando la frontera de Cataluña con Aragón por el referido 
Cinca, hasta la proximidad de Fraga, y se dirije después por 
los 1. de Soses, Cuquet y Alfarraz al r. Noguera Ribagorza-
na, cuyo curso sirve de frontera hasta su nacimiento en los 
montes Pirineos. 

P L A Z A D E L É R I D A . Distante 5 horas de Mequinenza, y si
guiendo el r. Segre, se encuentra la plaza de Lérida, sit. en 
anfiteatro con esposicion al S. en la orilla der. de este r., ter
reno llano á la falda de una altura que la domina, y á la dist. 
de 24 leg. de Rarcelona, 22 de la Seo de Urgel, 4 de Ralaguer 
y 5 de Fraga, primer pueblo de Aragón por la carretera de 
Madrid. Las fortificaciones de esta plaza consisten en una mu
ralla ant., algo mas moderna por la parte del cast., con di
ferentes torreones y 2 baluartes en el frente, que llaman de la 
Magdalena, con una conlraguardia para la defensa déla puer
ta de Zurradores y el terreno comprendido entre el r. y por
ción de la c , que es donde existe el puente de piedra de bas
tante long., cubierta su cabeza por una luneta. Esta plaza 
tiene un cast. sit. sobre una altura que la domina, á cuyo 
pie están apoyadas las casas de la c., estendiéndose hasta el 
r. Su fortificación, hecha por el método del mariscal de Vau-
bar, consiste en 4 baluartes llamados de la Asunción , Rey, 
Louvigni y Reina , un rebellín, una lengua de sierpe, y una 
falsa braga que cubre el frente del N., formando dientes 
de sierra para descubrir y flanquear la caida de la loma. 
En lo mas alto del cast. hay un torreón que llaman de 
Machón , en donde estuvo la igl. de fos templarios : tiene un 
grande edificio á prueba, en el que se halla un cuartel, la pa
nadería , almacén de pólvora , sala de armas y otros almace
nes para provisiones de boca y guerra. En su patio existe 
una batería que sirve de caballero á todo el cast., y dirije sus 
fuegos á la parte del S. Al otro lado del Machón y junto á la 
cortina del frente del S., se halla la ant. cated., á prueba re-
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vestida interior y csteriormente do sillería, obra magnífica 
que promete mucha duración. En la guerra con Francia an
terior á la de la Independencia, se colocó un piso de madera 
para que sirviese de cuartel; y con las capillas y otras bóve
das que tienen anejas , hay lugar suficiente para la guarni
ción y provisiones, hallándose habilitados los claustros para 
cuartel de caballería. Existen dentro del cast. 7 cisternas; 
pero las 3 han de llenarse á brazo, conduciendo el agua des
de el r. A la otra parte de la plaza, y dist. 1 , 5 6 3 varas del 
cast., se halla el fuerte de Carden, sobre una loma que do
mina aquella, aunque mas baja que el cast., á cuyo pie pasa 
la carretera de Aragón. Su recinto es muy regular, y algu
nos de sus ángulos demasiado agudos: la entrada esta de
fendida por 2 pequeños flancos, y en el frente que mira al r., 
forma una tenaza. Continuando por la der. se halla un peque
ño ángulo saliente acomodado todo en lo posible á la poca es
tension de la loma ; logrando la defensa natural los 3 frentes, 
por lo escarpado de los terrenos. Solo el que se presenta á la 
prolongación del monte es susceptible de ataque, por no ha
llarse flanqueado de ningún lado, ni tener mas fuegos que los 
de frente ; y en consideración á que la llanura que tiene de
lante es á propósito para los ataques , pudiendo venir á ella 
hasta medio tiro de fusil el sitiador, resguardado por un bar
ranco que tiene á la der., se ha cubierto el espresado frente 
con un gran rebellín con flancos, ejecutándose un camino cu
bierto continuado casi por todo el frente. En lo interior del 
fuerte hay edificios aprueba para la guarnición y provisiones, 
con una grande cisterna que recibe las aguas de las azoteas 
de aquellos. A 1 7 6 varas del ángulo de la izq. del frente prin
cipal, se halla un pequeño reducto de tapia rodeado de un 
corlo foso en dos frentes, y lo restante de un simple muro: su 
posición es ventajosa por descubrir mucha parle del camino 
de Aragón y la falda del monte. Tiene gobernador de la clase 
de oficial general, un comandante de artillería con una com
pañía destacada, buena guarnición, y un comisario para pro 
visiones , utensilios, y demás efectos que pertenecen á la Ha
cienda , y un oficial 2." del ministerio de artillería, encarga
do de las municiones, carruages, máquinas y demás objetos 
correspondientes á esta arma. 

La utilidad de esta plaza, aunque á primera vista se pre
senta de poco momento , por estar en lo interior del reino, 
dist. de la costa, y algo apartada de la frontera de Francia, 
con todo, siendo paso preciso para la comunicación del reino 
de Aragón con el principado de Cataluña, por no haber otro 
puenle de piedra, que el que en si contiene, y ser forzoso 
que este puesto se halle siempre guarnecido , especialmente 
cu tiempo de guerra, para oponerse á cualquiera tentativa 
de ocuparlo que premeditasen los enemigos, introduciéndose 
porel valle de Andorra, Urgel y Puigcerda; por estas ra
zones y por las demás circunstancias del pais, que cubre esta 
plaza, se considera de mucha importancia su conservación, 
y que se halle siempre en el mejor estado de defensa, tanto 
su cast.', como los demás fuertes que de ella dependen. En la 
guerra de la Independencia fué atacada por las tropas fran
cesas por la parte del E., camino de Balaguer, donde se abrió 
la trinchera á la orilla der. del r., y 1 pequeño ramal á la izq. 
y tomada por el baluarte que mira á dicho camino y puerta 
mencionada de San Antonio. 

Siguiendo el curso del r. Segre, se encuentra la v. de Tor
res de Segre, á 3 horas de dist., donde se pasa el r. por 1 
barca, y á 2 horas mas abajo se halla el pueblo de la Granja, 
también con barca. Inmediato á este silio, hay una montaña 
del mismo nombre, en cuyo pie se juntan los 2 r. Segre y 
Cinca, empezando en el mismo el estrecho que llaman de Me
quinenza. A la otra parte del r., esto es, hacia Aragón, frente 
á lav.de Torres de Segre, y éntrelos 2 r. espresados, se 
halla el ex-conv., llamado dé Escarpe, que ha sido guarneci
do en toólas las guerras pasadas con alguna fuerza militar , y 
en la última civil, después de la esclaustracion de los regula
res, fué fortificado con tambores y aspillerado. La impor
tancia de este punto, colocado en el vértice del ángulo que 
forma la confluencia de los r. Cinca y Segre, consiste en estar 
á la vista de las 2 barcas que se hallan en ambos r., el Cinca 
á la der. y el Segre á la izq., respecto al conv., cuyas barcas 
facilitan la comunicación , la primera de Cataluña con Ara
gón , y la segunda de una parte de la misma Cataluña, en la 
prov. de Lérida, con el resto de ella, la de Tarragona y lo 
domas del Principado; y en la protección que el mismo punto 

dispensa á los pueblos que quedan á su espalda, y á los que se 
hallan en ambas márg. de los r. Siguiendo el Segre, á 1 horade 
dist., se encuentra la v. de Seros, famosa, como la de Fraga 
por la abundancia y escelente calidad de sushigos, con otra bar
ca; y 2 horas mas adelante la v. de Aitona , donde asimismo 
existe otra barca , que es paso para Tortosa. A dist. de hora 
y media, y delante de la barca de "pirres de Segre, se halla 
el 1. de Sóses; y á 1 /2 hora el de Alcarrás, con los vestigios de 
su ant. cast. A 2 horas de Lérida, rio arriba, se junta con el 
Segre el Noguera Bibagorzana ; á 1 / 2 cuarto de hora se halla 
el 1. de Corbins , con un puente en mal estado; á 2 horas el 
1. de Alvesa con buen puenle de piedra; á otras 2 horas el 1. 
de Alfarrás con puente, y junto á este 1 molino muy fuerte, 
sit. entre las 2 montañas de Almenar y de Ibars de Noguera. 
A 3 1 /2 horas se halla el pueblo de Tragó, con puente, y á 
otras 2 horas el de Blancafort, que sirve á los que van do 
Aragón por la parte de Ager. 

P L A Z A D E B A L A G U E R . A 4 horas dist. de la plaza de Lérida 
y r. Segre arriba, se halla la de Balaguer, cerrada de mura
lla , y con un buen puente de piedra. La dominan diferentes 
alturas, y en una de ellas que está al N. hay una fortifica
ción, llamada Castillo-viejo; asi como, inmediata áesla, otra 
llamada del Santo Cristo, entre las cuales existió una muralla 
ant. para defender el paso del r. En este mismo parage se halla 
el conv. de monjas de Sta. Clara, del cual, asi como del tem
plo unido á el, donde se venera con gran fervor la imagen del 
Crucificado, hemos hecho estensa mención en el art. Balaguer. 
Detrás del conv. se reconoce ha habido algunas fortificacio
nes de tierra, que, según noticias, mandó construir el general 
Estaromberk: ahora ya están destruidas, como igualmente el 
cast., que servia para defender ol puente. Pasado este, hacia 
E. , habia una torre, llamada Castillo de San Juan, donde se 
fortificaron los enemigos, el año 1 7 1 0 , por avenida do Urgel. 
La plaza se halla abandonada, á pesar de cubrir las avenidas 
de Francia por La Seo de Urgel, y de Aragón por Monzón; 
pero atendidas todas las circunstancias, solo podrá servir 
como de cuartel, para acantonar algunas tropas que sosten
gan los puntos principales de dichas avenidas en tiempo de 
guerra , y dificulten al enemigo que se interne hacia Lérida. 
Del espacioso cuartel de caballería que se hallaba dentro de 
la pobl. solo quedan las paredes esteriores. 

Prosiguiendo el r. arriba, y á 2 horas de dist., so halla el 
puente de Camarasa, en la v. del mismo nombre, funesta
mente célebre por la horrible catástrofe, ocurrida en él al 
principio de la guerra civil, en 1 8 3 5 . Apoderados por sorpre
sa de la v.los carlistas al mando de los cabecil las Borgos y Pop 
del Guaire, cuando todavía no tenia la mas ligera fortificación, 
los nacionales que en ella habían quedado en número de unos 
4 0 , se refugiaron atropelladamente en la igl., con algunas do 
sus familias: se defendieron en olla heroicamente por espacio 
de 8 horas, pero ahogados con ol humo que arrojaban las 
puertas del templo, á las que habian pegado fuego, y no lle
gando en su auxilio las tropas de que formaba parte el resto 
de los nacionales de la v., no tuvieron mas recurso que ren
dirse á discreción, escepto algunos que, convencidos de la 
cruel muerte que los esperaba, prefirieron arrojarse desdo la 
cúspide del campanario. Los rendidos, en número de uno 3 0 , 
fueron bárbaramente inmolados en la noche del mismo dia, 
sobre el puente, y desde él arrojados al Segre, cuando todavía 
no habían acabado con su vidalas puñaladas con que les he
rían. Sus lamentos se oían desde la pobl., consternada con 
esta espantosa catástrofe, ycon el saqueo y toda clase do es-
cesos á que se entregaron los carlistas en las familias de los 
comprometidos en la suerte de las armas. Pasado el puente 
de Camarasa, se halla á 2 horas el 1. de Alós con un puente, 
y luego Artesa de Segre y el ex-conv. de Salga, que por su 
solidez ha servido en varias ocasiones, durante dicha guerra, 
para fuerte de las tropas de la Beina. A 1 /2 hora de esto, el 
puente de Alentorn, y á 2 horas la v. dePons, donde hay una 
barca sobre el mismo r., dominando la pobl. una altura en 
que se hallaba un conv. que fué de los templarios, y es parago 
á propósito para fortificarle y defender este paso. 

El r. Noguera-Pallaresa entra en el Segre, cerca de la v. de 
Camarasa, dist. de Balaguer, como hemo3 dicho, 2 1/2 horas 
hacia su nacimiento, y á 4 mas allá del 1. de Baronía , donde 
hay 1 puente entre 2 montañas; á una hora do oslo, á la otra 
parte de Aragón, en las montañas de Ager y Montseñ se halla 
la v. de Ager. 
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V I L L A D E A G E R . Esla v., dist. 1/2 hora de la frontera de 
Aragón , se halla fortificada de un recinto ant. con sus torreo
nes y caminos de rondas, todo recompuesto en la última 
guerra civil por la junta directiva carlista, como dijimos en 
su art. (V.). En la mayor altura de la pobl. , y unidos al es
presado recinto, hay l cast. que consiste en 1 igl., al rededor 
de la cual existe un terraplén, sostenido de una fuerte mura
lla que forma diferentes ángulos, y á la parte de la v. sus ca
poneras flanqueadas por los muros del recinto de la misma; 
mas para subir al terraplén del casi., es preciso pasar por la 
igl., en dónde está la escalera de comunicación. 

En la misma ribera déla Noguera Pallaresa, y á dist. de 1 
hora del 1. de Haronía , se halla l puente que llaman de los 
Tcrradets, y mas abajo de aquel, 1 molino porel cual, si
guiendo la ribera entre las montanas , llega á juntarse la No
guera con el Segre. 

Volviendo á la frontera de Cataluña con Aragón, y siguien
do la Nogucra-Ribagorzana, se encuentra el ant. corregi
miento de Talara y la v. de Tremp , de donde salen diferentes 
caminos para Aragón , y otro que pasa por la Pobla, Pont de 
Suert, Caslcll-Diort, Artiga, y va porel puente de Hospita-
teldeSeña, sobre el estremo de la riera Bibagorzana, á la 
frontera de Francia , al puerto de Venís, (pie es el punto de 
división entre Cataluña y Aragón con la Gascuña en el vecino 
reino. 

F R O N T E R A 0 8 F R A N C I A . Esta frontera empieza por el O. en el 
valle de Aran , cuya cap. es Viella , y nace en este distr. el r. 
Garona, que se introduce en Francia porel I . de Fós . Muchos 
son los pasos transitables para gente dea pió, que hay en esta 
frontera de Cataluña con Francia, como son el de Artiga de 
Lin, el Portillón, la senda de Pontaut, el de San Juan de 
Tora, el de Sellen, Porqueta, Orla, Secreto, Mongarre, Puerto 
Salan, Puerto Martilla!, y Puerto de Aslous, todos los cuales 
se dirigen á la Gascuña. Al condado de Foix van el puerto de 
Roabi y el de Aren, y las veredas que pasan por los puertos 
de Seguer, Argentera, Frai Miguel, y paso del Portell de la 
Veleta. Este es mas transitable, y el que se dirige á La Seo 
de Urgel, dist. de la Frontera 7 horas. 

Sito B E U R G E L . Esta c , considerada como plaza fuerte, 
circundada en gran parte de trozos de muro ant, , y de sim
ples paredes, donde éste falta, se halla sit. en terreno, ligera
mente accidentado, y próxima á 1 cord. de montañas, de las 
eriales se desprenden varios estribos que van á morir al pie 
de su recinto. A poco mas de 1/4 de hora de la e y r . Segre, 
en una montan i bastante elevada, secncuentran las fortifica
ciones siguientes: el Castillo, cuyo recinto se compone de 3 
baluartes irregulares terraplenados, y un medio baluarte va-
<MO con sus correspondientes cortinas, los cuales se llaman de 
San Armengol, Andora, Guzman y San Juan, que es el vacío, 
en donde abrieron brecha los franceses, el año 1719.También 
bene el cast. en lo interior un caballero que domina todas sus 
obias, y encierra los almacenes de víveres y cuarteles aprue
ba de bomba, para la tropa de su guarnición, y 1 pozo de 
«'(•rio manantial, A 650 varas del cast., en el estremo déla 
colina mas inmediata á La Seo de Urgel, está la torre de Sol
sona , q\ie consiste en un cuadrado de 10 á 11 varas de largo, 
v 8 de alto con bóveda á prueba , y un emplazamiento enci
ma para cañón. En la mencionada guerra con Francia se cir
cuyó con l reducto, dándole comunicación con el cast. por 
lomas elevado de la colina , cuyas obras, como provisionales 
se han desmoronado. A 2 0 0 varas del propio cast., y sobre el 
puente de balira, hay 1 reduelo de esle nombre, de figura 
«•val, siendo el radio mayor de 40 varas, y de 2 6 el menor: 
esta obra se hizo nueva en la referida guerra, pues antes 
apenas se conocían vestigios de fortificación en aquel puesto. 
AJ SO. del cast, , y dist. de él unas 7 0 0 varas , se halla la 
cindadela, en lo mas elevado de la colina que domina las es-
presadas obras; se reduce á un simple hornabeque con su re-
bellin , y á 1 0 0 varas de este, continuando la prolongación 
do la colina, se halla una lengua de sierpe, que se comunica 
con aquel por un doble camino cubierto; en la gola del hor
nabeque hay l torre pentagonal (pie sirve de caballero, con 
bóveda á prueba, y encima un emplazamiento para artille
ría . Posteriormente so avanzó entre el cast. y la cindadela 
otro reducto (¡ue so comunicaba con esta; pero tanto estas úl
timas obras, como lasan!, del cast. están muy maltratadas, y 
solo se conserva en buen estado la ciudadela que so construyó 
en el reinado del Sr. D. Felipe V. En el intermedio do la eiu-
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dadela y cast, , y casi unido á oslo , se halla el pueblo do 
Castell-Ciudad, por cuyo centro atraviesa ol camino para lo 
interior del Principado. Raña toda la falda de esta cord., don
de están los cuarteles, el r. balira, que naco en las montanas 
de Andorra, y se junta con ol Segre, al pie del hornabeque 
citado, donde pierde su nombre. Desde el nacimiento del Ha-
lira hasta la Palanca de la Bastida , dist. 2 horas de La Seo do 
Urgel, baja siempre entro 2 ásperas montañas, en las (¡uo 
faldea un camino que , viniendo de Francia, atraviesa todo 
el valle de Andorra, costeando ej r., cuyo camino es solo 
para gente de á pié y de á caballo, siendo muy difícil hacerlo 
practicable para carruaje, especialmente desde dicha Palan a 
basta La Seo, por ser un estrecho desfiladero el que finaliza 
delante de la torre de Solsona, la cual defiende esto paso. 

La referida plaza de La Seo de Urgel cubre mucha parle 
del Principado , pues no pueden invadírselas de Bcr^a, Car
dona y Balaguer para el paso á Lérida ó á Barcelona, sin que 
primero se encuentre el enemigo con ella; y asi ocupada, 
asegura la campaña hasta las espresadas plazas, como lo acre
ditó la esperiencia, en ol año 1 7 1 9 . Siendo, pues , el único 
resguardo de la izq. de nuestra frontera, es ¡daza bastante 
atendible; y en caso de que esta misma frontera fuese acome
tida por los enem'u'os, seria conveniente el restablecimiento del 
cast. de Castel León , en el valle de Aran, y Caslel Valencia, 
en el valle de Aneu , que demolieron los franceses en vista de 
sus ventajas. El año 1820 fué sitiada por estos La Seo de Ur
gel y tomada por capitulación de la escasa gente de veteranos 
que la guarnecía : después so apoderó el general Mina de los 
fuer les que tenia bloqueados; y últimamente la guarnición 
carlista los evacuó una noche fugándose. Hay un gobernador 
de la clase de gefe, 4compañías de guarnición, y un desta
camento de artillería, que ocupa como cuartel una torre de la 
ciudadela, (¡ue fué cast. de los señores feudales, y es de bas
tante espesor el muro que la forma. 

Ademas del espresado camino que desdo Francia, entra por 
el valle de Andorra á este pais, hay transitables por sendas 
el paso de Portel de las Valetas, el puerto de llabot Coronat, 
otro que llaman Senda Secreta, y la del puerto Primoreó), 
que se dirige á Puigcerda. 

P U I G C E R D A . Esta c. bañada por el Segre, hacia el E. tenia 
una simple muralla, arruinada ya en casi su totalidad. Es 
punto de alguna importancia militar por su proximidad al ter
ritorio francés , del (¡ue solo le separa el r. mencionado, y se 
halla á 1/2 leg. del I. de Livia, donde se dividen las 2 fron
teras en el ¡mente del r. Baur, y á 3 de la plaza do Mon Luis, 
primera de Francia en la Cerdaña. 

Desde la Seo de Urgel á Puigcerda va el camino costeando el 
r. Segre, pasando por el 1. de Bellver, que está en su media
nía. A osle I. va olro camino de Francia por el vallo de Andor
ra, también do herradura, y dista de Francia 5 1/2 horas. 

P L A Z A DE CARDONA. Al S. de la Seo de Urgel yá 19 log. de 
esta plaza, se baila la do Cardona, á la inmediación del r. Car-
doner , en la falda de un monte, casi en el centro del Princi
pado: está circuida do un recinto ant, bastionado, do figu
ra irregular y oblonga , cuyas murallas so hallan en algunas 
parles ocupadas con casas y huertas do particulares, y ente
ramente cortada la comunicación por el conv. de San Francia 
co y hospital. A dist. de unas 150 varas, so eleva el castillo, 
única defensa do esto puesto, ventajosamente colocado en la 
cumbre de un despojado monte de áspera subida, cuyo recin
to so uno con el do la c.: la figura del cast. es un cuadrilátero 
irregular, y sus defensas estañen anfiteatro ocupado desdo 
lo mas elevado del monte basta la mitad de la cuesta. En el 
punto mas alto se baüa la torre do la Miñona, fábrica 
del tiempo do los romanos, circular de 5 varas do diá
metro y 19 de abura: sigue después el primer recinto con el 
baluarte de San Carlos, encerrando los muros los cuarteles y 
almacenes, la igl. colegiata , que se habilitó en la guerra an
terior á la de la Independencia , para dicho obielp , y un al
macén de pólvora á prueba, capaz de 1 ,500 quintales. Conti
nuando la caida del monte, so encuentra otro recinto con 5 ba
luartes y 4 cisternas pequeñas (¡ue no son suficientes para la 
guarnición. Circuye alas referidas obras un camino cubierto 
que sirvo al mismo tiempo de foso, y por la parte del S. tiene 
Unidos-dos baluartes de corla estension para defender la entra
da. Al E. continua el monte con mas .• uavidad ; y á fin do des
cubrir la caida y avenida del r., tiene cu su falda un peque
ño reduelo llamado el Bonete, dist. 180 varas del cast., sin 
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mas comunicación que una estrecha senda al descubierto. A 
1 , 2 0 0 varas del cast. y al O. de él, hay 2 torres ó atalayas en 
una altura llamada de la Piedad, que es la única que domi
na las defensas de aquel; y en dicha guerra se estableció al 
pie de ellas una linca ó retríncheramiento defendido por pe
queños reductos, toda obra provisional y de piedra seca. La 
plaza tiene gobernador de la clase de gefe , un destacamento 
de artillería, y la guarnición respectiva de infanteria. El r. 
Cardoner baña el pie del monte donde "esta el cast., pasando 
á unas 350 varas de este, y va rodeándolo: tiene su origen en 
las montañas llamadas Coll de Port, dist. 10 horas deeste pa
rage ; su curso es de X. á S., y á media hora antes de llegar 
á la falda del cast., se le agrega el riach. llamado Aiguadora, 
entrando juntos en el Llobregat, debajo de Castell Gali, á 
dist. de 7 horas de la citada plaza. El Cardener tiene diferen
tes puentes ; pero es vadeable en cualquier tiempo, á escep
cion de algnna estraordinaria avenida, porque su álveo se es
tiende mucho , y tiene por consiguiente poco fondo. A 1/4 leg. 
de la plaza se hallan las famosas salinas llamadas también de 
Cardona, de que nos ocuparemos en su art. y en el de la prov 
de Barcelona: el resguardo de estas salinas es en lo que con 
siste la principal importancia de esta plaza. 

B E R G A . Aunque no es plaza de armas esta pobl., y su cast 
fué demolido el año 1811 por orden del capitán general del 
Principado en aquella época, D. Luis Lacy, la importanci 
de su local geográfico, y aun su topografía la hacen muy re 
comendable, y por eso como por lo que ha figurado en la ú! 
tima guerra civil , nos decidimos á hablar de ella. En todos 
tiempos se ha mirado á Berga, su casi, y torres como un 
punto interesante que cubría una de las entradas principa 
les del valle del Segre y comunicación para Cardona y pía 
zas marítimas de Cataluña ; pero fué abandonada después 
de la guerra de sucesión, y solo le restan algunos trozos 
de muro: El cast. y las torres que constituían su principal 
fuerza desaparecieron el año 1 1 , como queda dicho, después 
de la toma de Tarragona, si bien se han recompuesto en la 
guerra civil, como después veremos. 

La v. de Berga, sit. en la falda de los bajos Pirineos miran
do al SE., ocupa la caida de una montaña separada de la cord 
por un profundo barranco, en el que corre el arroyo Miche 
Sus'fortificaciones casi arruinadas, abiertas por todas parles, 
y construidas sobre un ant. plan, que solo constaba de corti
nas y torreones, á cuyos muros están adosadas las casas, ha
cen inútil todo proyecto de reparación sobre los mismos prin
cipios, é hicieron hace muchos años que solo se mirase el cast. 
como punto fuerte en aquella posición , por ocupar un local 
ventajoso; pero no por eso dejó de tener alteraciones, siem
pre con el objeto de reformar las obras antiguas y mejorar las 
defensas : asi antes del año 1 8 1 1 , consistía en un recinto su
mamente irregular guarnecido con pequeños baluartes, 2 de 
los cuales están á la parte de O. que miran á la v . , llamados 
de Sobre la puerta y de San Juan, en cuya gola se halla otro 
en forma de caballero , llamado baluarte del Calabozo. Unido 
al de San Juan por la parte del N., está una plataforma con 
nombre de baluarte de Molinos, que con el anterior forman 
una pequeña tenaza : tiene 2 pequeños flanees, el de la der. da 
defensa á la cortina que une con el baluarte del Diablo, y este 
último se une por un ángulo indefenso á la cortina que se jun
ta con la lengua de sierpe , cerrando el cuerpo del cast. por la 
parte del E. Al frente de la lengua de sierpe, cerrando el cuer
po, se halla una plaza baja aspillerada, cuya comunicación es 
por una poterna, en cuyo intermedio habia un pequeño repues
to de pólvora. El baluarte de la Iglesia, que tiene su frente al 
S., se une con el de Sobre la puerta, por medio de un simple 
muro que tiene en la parle superior un cuerpo de guardia, y 
debajo la puerta y única entrada que hay en el cast.: detras 
del referido muro ó cortina se halla una batería en ángulos en
trantes muy obtusos, que cierra la plaza por la parte S., la que 
apenas descubre la v. que tiene al frente, por impedírselo la 
espresada cortina. 

La disposición de estas fortificaciones es tal, que'no hay pun
to alguno en donde puedan reunirse suficientes fuegos contra 
los ataques del enemigo , en unos parages por la abertura es
cesiva de sus ángulos y corta long. de sus lados , y en otros 
por la altura de los parapetos, dispuestos para resguardarse 
de las dominaciones inmediatas , y ninguna estension interior 
para colocar banquetas ; agregándose á estos defectos la mala 
construcción de las murallas, que casi todns ellas son una sim

ple camisa adosada á la peña, y en lo restante esta misma, co
ronada de alguna porción de muro. Al E. del cast. está el Bo
nete , que saca su defensa de la lengua de sierpe , comunicán
dose con aquel por un l̂oble camino cubierto de un simple 
muro por la parte de la v., y de un parapeto con redientes por 
la del N , con 2 espaldones en su long., construidos sobre la 
peña, y la subida muy áspera. En esta parle se une el ant. 
recinto de la v., que tiene junto á la puerta de Sta. Magdalena, 
un pequeño reduelo llamado baluarte de San Carlos, con 2 
balerías, la una baja y la otra alta, formada en un torreón. 
A todo el cast. le circuye un camino cubierto en forma de foso, 
que se comunica por una bóveda al pie de la espresada plaza 
baja aspillerada. Al estremo del ángulo flanqueado del baluar
te de San Juan, se halla un pequeño y sencillo cuerpo de guar
dia con nombre de rebellín; y junto á este un pozo de 15 pies 
de profundidad, donde se introduce el agua del r. por una ca
ñería subterránea. Contenia el cast. una igl. ant. con bóveda 
sencilla y muy deteriorada , que fué parr. hasta 1 0 0 4 : des
pués sirvió de almacenes y cuarteles, y en la guerra de 1 7 0 3 
se le puso un segundo cuerpo de madera y varias divisiones de 
que resultó capacidad para 3 0 0 hombres y víveres, pero no 
para municiones : tenia ademas salado armas y almacén de 
pólvora Al O. habia otro edificio con almacén de pertrechos, 
panadería, capilla, cuartel para 15 hombres y cisterna, todo 
pequeño. .Esle edificio se continuó hacia el N., y debajo se 
hicieron cocinas: solo un pequeño calabozo debajo de un ba
luarte es á prueba: el Bonete tiene cuerpo de guardia y re
puesto; y el buluarle de San Carlos, perteneciente á la plaza, 
un cuartel para 100 hombres , cocinas, cuerpo de guardia, 
repuesto de pólvora y cerca horno para la munición. 

Acorta distancia del cast. le dominan las caidas de las mon
tañas que lo ciñen por el N., sobre las cuales habia 2 torres 
cuadradas de 12 varas de lado esterior, que descubrían las 
principales avenidas, y apartaban al enemigo de la domina
ción inmediata, la una llamada de Maja, que vigilaba sobre 
el camino de la der. ó de Francia, y la otra nombrada de San 
Andrés, ó de la izq. que veía y defendía la de la Seo de Urgel: 
eslas torres tenian bóveda á prueba y camino cubierto; pero 
fueron también demolidas por la citada orden de 1 8 1 1 . La 
sierra Petita que está al E. del cast., domina y enfila to
das sus defensas, aunque su ascenso es difícil, por estar toda 
escarpada menos por la parte que se une con la loma en que 
estaba el cast.: se previno el peligro que resultaría á las for
tificaciones, si se apoderaba de ella el enemigo, formando un 
reducto provisional en la guerra de la república, que ya esta
ba abandonado y destruido en 1 8 1 1 . 

Apoderados de este territorio los carlistas en la pasada guerra 
civil, reedificaron el cast., repararon las murallas, formaron 
una cuadra en que caben 100 camas, compusieron la habita
ción para el gobernador, limpiaron la cisterna, en la que 
caben mas de 3 , 0 0 0 pies cúbicos de agua, y erizaron de fuer
tes todas las sierras inmediatas para mejor defender la plaza. 
La única fortificación que se ha conservado de esta época es 
la de la sierra de la Petita (llamada abara de Maria Luisa 
Fernanda) en la que hay un macho bien construido, que pue
de muy bien resistirse: las otras fortificaciones, igualmente 
que las murallas con que habian circuido la v., como hechas 
de tapia, se han caido todas, y se han aprovechado los ma
teriales para recomponer el cast. y fuerte de la Petita. Tam
bién han desaparecido las torres que al rededor había antigua
mente para la defensa de la v., no quedando ni aun vestigios 
de ellos, sino solamente el nombre de una que se llamaba 
Torre de las Horas, y la puerta que hay por aquelia parte, 
se denomina todavía puerta de la Torre de las Horas. 

Por lo que hemos dicho, y por lo que diremos al tratar de 
la historia de Berga, en su articulo respectivo, se deduce que 
es sumamente ventajosa la ocupación del terreno en que está 
sit. esta v., pues por ella, con obras permanentes, se apo
yan las tropas que cubren sus avenidas, se cubre una gran 
parte del pais, se facilitan los socorros á la frontera de la 
Cerdaña, se amenaza corlar al enemigo que trate de internar
se, se puede caer sobre sus correos, reemplazos, etc., etc., 
y se está en aptitud de incomodar mucho la retirada. Se deja 
ver también, que la fortificación que ha habido antes de su 
demolición y destrucción estaba espuesta á perderse de un gol
pe de mano, y era incapaz de resistir mucho tiempo á un 
sitio en regla, por sus dominaciones, por lo poco que se flan
queaban sus obras, por su estrechez interior, por estar ¡nler-
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reptadas sus comunicaciones con la igl. vieja, por la escasez 
de edificios y total falta de los de prueba, por la pequenez de 
las torres etc. etc. De estos dos estrenaos es fácil inferir la 
conveniencia de levantar en aquel sitio una plaza de segundo 
orden que nos asegure aquella parte de la frontera, y rinda 
las utilidades de que es susceptible. 

El camino que desde Berga conduce á Puigcerda y frontera 
de Francia, sale á la parte O. por la puerta llamada de Santa 
Magdalena; y pasando debajo del Bonete, se atraviesa el ar
royo Miche sobre un puente. Continua luego basta la ermita 
de Ntra. Sra. de la Consolación, dist. 2 horas de este puesto, 
al cast. deGuardiola, 1 hora, el cual es paso muy estrecho 
y arriesgado para tropa por estar dominada toda esta dist. 
de dos montañas muy elevadas; bien que con un poco de 
rodeo, se puede evitar, tomando el camino de la izq. antes 
de llegar á dicha ermita, y dirigirse al pueblo de Frigols, 
cuyo camino sale á juntarse cotí el otro debajo de la Guar-
diola. 

C A S T I L L O D E G U A R D I O L A . Está enteramente arruinado. Su 
sit. era sobre una altura muy ventajosa que domina estos 2 
caminos, y el que viene de la parte de Francia; no siendo 
posible pasar por ellos sin esponerse á su fuego, por lo que 
seria conveniente ocupar este puesto en tiempo de guerra. En 
este camino se encuentran tres puentes de piedra; el uno 
sobre el arroyo de Frigols, y los otros dos sobre el Llobre
gat, llamados de Guardiola por hallarse á su inmediación. 
Ademas hay otro sobre el r. Basterein, que es bastante cau 
daloso al derretirse las nieves, y á 3/4 de hora está la v. de 
Bagá, desde donde puede dirigirse á la frontera por 4 ca
minos, todos de herradura, de ios cuales el mas usado es el 
que va por la montaña llamada Coll de lou, cuya cumbre 
dista 4 horas de la v., siendo siempre una continua y áspera 
subida, impracticable en tiempos de nieve. Hasta Puigcerda 
continua el camino practicable y en suave descenso en la dist. 
de 4 horas, y sigue luego hasta Mon Luis, primera plaza de 
Francia. 

Ahora conlinuariamos ocupándonos de todos los pasos y 
veredas que ofrece la frontera con Francia en los Pirineos, 
hasta aproximarnos á Figueras, de cuya importante plaza 
vamos á tratar; pero este prolijo trabajo nos alejaría dema
siado de nuestro propósito, ademas de que habremos de 
volver después á esta frontera setenlrional de España, y 
por eso pasamos desde luego á examinar la famosa plaza deSan 
Fernando de Figueras, obra maestra de los ingenieros españo
les, admiración de los estrangeros, v entre estos envidia de los 
franceses. No ha mucho tiempo, que el coronel de ingenieros 
D. Celestino del Piélago, de aventajada reputación europea, 
cuando aun estaba fresca en su mente la impresión de las prin
cipales plazas fuertes de Francia y Bélgica, alabó y apellidó 
modelo á la de San Fernando, y la presentó como la mejor 
bajo ciertos puntos de vista de cuantas habia examinado. 

SA N F E R N A N D O D E F I G U E R A S . El Ampurdan por su impor
tancia reclamaba una plaza de armas , después de la pérdida 
del Rosellon , y de haber pasado el cast. de Bellagarde, irre
gular y de poca fortaleza, pero único por aquella parte, á po
der de los franceses. Deseando construirla según las reglas ya 
entonces conocidas, si bien notan marcadamente prefijadas 
como ahora, se eligió para su emplazamiento el sitio llama
do Paso de las Afolas, donde concluyen los 3 caminos que 
parten de los principales puertos de la frontera de Francia, el 
coll de Pertús , el de Portel y el de Bañuls. La falta de mate-
nales próximos hizo que la idea fuese desde luego desechada. 
Estudiáronse en spguida las ventajas que presentaba el consti 
tuirlo en una pequeña altura al NE. de Peralada, ó bien en 
una colina , donde se asienta la ald. de Alfa , señoreando todo 
el valle, desde el principio de la imperceptible cuesta que con
duce al lím. de España por la Junquera , hasta el mar por Po
sas y Torradla ; pero la falta de agua y materiales en las dos 
Primeras, y el poco dasenvolvimiento que podía darse á 
•a obra en la otra , fueron causa de que se reprobasen las tres 
Posiciones , eligiendo por fin para la construcción de la gran 
, o r t - » have del fértil valle del Ampurdan , una meseta de 
roca, ósea la altura de Capuchinos, de no mucha eleva
ron , ?. la dist. de 003 varas castellanas de la v. de Figueras, 
«j t/2 leg. de Rosas , y otro tanto de Bellegarde. Agua v pie-
ora en abundancia para hacer mas económica su construc
ción, y la proximidad á la montaña , cuvos pobladores fuer
tes y decididos son un apoyo de gran valia en una invasión, 
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eran circunstancias de mucho peso, que inclinaron á cons
truir la plaza en el lugar que hoy ocupa, con preferencia á los 
demás ya citados. 

Reinaba Fernando VI, y era el marqués déla Mina capi
tán general de Cataluña , cuando bajo la dirección del repu
tado brigadier de ingenieros D. Pedro Cermeño, se puso el 
primer sillar al cast. de que tratamos , en el que se nota á pri
mera vista y antes de pisarle un plan gigantesco y bien con
cebido , ala par que una traza brillante, y sobre todo un 
acierto admirable en la ejecución. Su figura es un pentágono 
irregular, dispuesto con tal maestría , que de la desigualdad 
de sus 5 frentes , desniveles de estos, y abertura de sus án
gulos , pende la enfilada de sus avenidas , dominación de la 
campaña , aumento de la defensa y reserva de sus fuegos. El 
perímetro del cordón de esla plaza es de 2,460 varas , el cir
cuito de su camino cubierto de 6 ,740; su long. NS. t,03o, 
y su lat. EO. 646. Consta de 5 capaces baluartes y una plata
forma , 2 hornabeques con sus cortaduras, flancos curvos y 
orejones, 2 contraguardias, i caballero sin concluir, y 7 rebe
llines , todo simétricamente dispuesto con la robustez, anchu
ra y desahogo que previenen los mejores autores. Todas es
tas obras están rodeadas de fosos capaces, contraescarpa, ca
mino cubierto y glasis , comunicándose por medio de surtidas 
caponeras , puentes, escaleras y caracoles , para comodidad 
del servicio y facilidad de la defensa, teniendo ademas 5 gale
rías de minas con sus correspondientes hornillos , que ocupan 
el glasis por la parle del O. La entrada principal de la plaza 
está sit. en una ala del hornabeque de San Roque , entre los 
baluartes de San Narciso y San Dalmacio que cubre la puerta 
principal. Este hornabeque tiene sus flancos curvos y cubier
tos con orejones , en los que hay escaleras de caracol para 
bajar al foso ; y enfrente de su cortina está el rebellín que la 
cubre: tiene2 bóvedas y 20 el hornabeque, todas á prueba, 
para el alojamiento de sus guarniciones. Siguiendo el recinto 
por la parle de la der. de la entrada principal, se halla el 
baluarte de San Narciso, (pie tiene 1 almacén de pólvora á 
prueba, y debajo del mismo hay capacidad para colocar igual 
ó mayor cantidad de pólvora: continúa la cortina entre dicho 
baluarte y la plataforma de Sla. Tecla , sit. en un ángulo en
trante , cuyas caras son de poca estension , y sus flancos reti
rados y cubiertos con espaldas. En el terraplén de esta plata
forma hay bóvedas dispuestas para custodiar pólvora y ense
res de artillería: esta obra tiene una cortadura en su gola, 
y en el foso de ella hay 2 surtidas para pasar al principal. Si
gne después el baluarte de Santiago , igual en todo al de San 
Narciso, con su correspondiente almacén de pólvora. El ba
luarte de San Felipe , que se halla inmediatamente, tiene t 
cortadura en su gola , y en el foso de esta una surtida al 
principal. Continúa el de Sta. bárbara , en cuyo centro eslá 
principiado 1 caballero con su foso, que lo separa del terra
plén del baluarte. El último baluarte colateral á la puerta 
principal, es el de San Dalmacio , igual al de San Felipe. En 
todas las cortinas y golas de los espresados baluartes, hav 
94 bóvedas á prueba , que sirven para el alojamiento de la 
guarnición , á mas de las destinadas á cocinas y lugares co
munes, pudiéndose duplicar la capacidad de aquellas , po
niéndolas un piso de madera , en términos de dar muy bien 
cabida á 20,000 hombres. Al nivel del foso y adosados á la 
cortina, entre los baluartes de San Narciso y San Dalmacio, 
y á la gola de la cortadura de este, se hallan" 2 almacenes de 
víveres de mucha capacidad, y tienen puerta para salir al 
foso. Las caballerizas, sit. igualmente al nivel del foso, y 
adosadas á las cortinas entre los baluartes de San Narciso, 
Santiago , y gola de la plataforma de Sta. Tecla , llaman por 
su magnificencia, comodidad, y por lo bien ventiladas, la 
atención de los inteligentes: su bóveda es magnifica ; el piso 
de piedras en forma de cuña iguales y perfectamente encaja
das , con una cúñela en el centro para dar salida á las aguas 
sucias: hacia el centro de la crujía interior de las caballerizas 
está el pequeño cuarto que sirvió de calabozo al general 
Alvarez , el inmortal defensor de Gerona ; y en el dia hav en 
él una inscripción que recuerda su muerte y la perfidia fran
cesa de laque fué victima , monumento que , aunque humil
de , no es el (pie llama menos la atención en tan importante 
fort. (V. F I G U E R A S y G E R O N A ) . Tienen 368 varas de long. y 
24 de lat., pudiendo alojarse en ellas 500 caballos con sus 
iinetes á la inmediación en escelentes dormitorios , y los de-
mas edificios precisos de cocinas, lujosos pesebres de piedra 
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foso. Enfrento de la cortina de este hornabeque, hay su 
correspondiente rebellín con dos bóvedas, y otras debajo del 
terraplén de aquel, todas las cuales sirven para alojamiento 
de la guarnición, teniendo también en la gola una cisterna, ó 
mas bien un pozo de agua viva , abundante y muy buena. 
El rebellín de San José , que tiene flancos, cubre la cortina 
que media entre los bahíarfes de Sta. bárbara y San Felipe, 
siendo bastante capaz, é igual al de San Antonio, con una 
cisterna en su gola y dos bóvedas bajo su terraplén. Las con
traguardias de San Pedro y San Juan, que cubren lascaras 
de los baluartes San Dalmacio y San Felipe, son en todo 
iguales, con sola la diferencia , (pie la primera tiene cisterna 
en su gola; una y otra tienen bóvedas para su guarnición etc. 
Para cubrir el frente del N. ó cortina entre los baluartes de 
San Felipe y Santiago, está el hornabeque de San Miguel, 
igual en un todo al de San Roque, con sus bancos curvos y 
orejones, escaleras para bajar al foso y su rebellín respec
tivo con 2 bóvedas, y 1 3 bajo el terraplén de la cortina, 
que todas sirven para alojamiento de la guarnición. Esta 
obra so comunica con la plaza por medio de una caponera 
que va á parar al centro do la cortina, donde está la poterna 
que llaman la puerta de Francia ó de San Miguel. El rebellín 
de las Animas está situado fronte de la cortina, entro los 
baluartes de Santiago y Sta. Tecla: tiene flancos con 2 bó 
vedas y e s mas reducido (pie el de San Antonio: en su gola 
hay una cisterna, yon la contraescarpa los bebederos de los 
caballos de (pie hemos hablado. Sigue después el rebellín del 
Rosario, en lodo igual al antecedente, con sus bóvedas, cis
terna y bebederos, y ademas cu los estreñios do la contraes
carpa frente do los ángulos flanqueados de los baluartes de 
San Narciso y Santiago, hay dos cisternas debajo del camino 
cubierto, con sus bebederos adosados á dicha contraescarpa. 
La mayor parte de estos se hallan destruidos y necesitan 
mucha reparación para habilitarlos. 

Todo el recinto de esta fortaleza y obras esteriores, está 
circuido de camino cubierto, con sus travesías, parapeto, 
banqueta y estacada ; pero su glasis no está enteramente con
cluido, hallándose imperfecto en los frentes E . , S. y niilad 
del de O. Durante la guerra de la república francesa , se abrió 
una zanja ó segundo foso, paralelo al camino cubierto, y ¡i 
dist. de mas ds 15 varas dé él; pero fué desaprobado después 
de la paz y mandado rellenar, cuya operación solo se veri
ficó en la parte del S. y E . , quedando existente cu la del O. 
Frente del hornabeque de San Cenan hay 5 galerías do minas 
que se avanzan en el glasis y tienen su entrada por la con 
traescarpa. 

El menos fuerte de todos los baluartes es el de San Roque 
á'la entrada principal de la fortaleza, enfrontando al S. en la 
parto de la v . ; pero se halla equilibrado con los demás este
riores del cuerpo do la plaza por un sistema bien entendido 
de contraminas. S i se hubiese terminado el caballero, cuyo 
objeto es protejer la obra, de las alturas del NO., que la 
avasallan completamente, seria el fuerte de San Fernando 
uno de los primeros de Europa. Tal cual está, daría mucho 
que hacer al que intentase pugnarlo, si el hombro á quien 
estuviese encomendada su custodia poseia firmeza en el co
razón y conocimiento del arte de las defensas. Anchos y pro
fundos fosos, escarpas, contraescarpas y parapetos de ter 
rible robustez y .bien sentada piedra revaladiza, y 2 2 2 (ro
neras , ademas de las estensas barbetas, defienden el célebre 
castillo <pio lleva el nombre del monarca que lo edificó. Lás
tima es , (piolas obras no terminadas oslen espuestas á der
ruirse en breve por efecto do las aguas, por los furiosos hu
racanes que á menudo las combalen , y mas (pie todo por la 
oscavacion indebida y constante con el objeto de cultivar le
gumbres y frutales, que ha descubierto cerca do media vara 
en toda la ostensión do los cimientos. Si España en la actua
lidad, consecuencia de nuestras guerras y disturbios, no 
puede dedicar de una vez las sumas necesarias para acabar 
tan grandiosa fortificación, podía irse paulatinamente con
siguiendo , sin mas que consagrar á osle objeto los cuantiosos 
productos que dan los arriendos do las tierras que la circuyen 
y el de las yerbas de sus fosos. El caballero de Sta. Bárbara, 
sobre todo, debia terminarse á cualquier precio. 

El importe de la construcción de la plaza de San Fernando 
en ¡os 14 años próximamente (pie duró, ascendió á 2 8 millones 
y medio de r s . , teniendo toda la piedra á mano, y en época 
en que los jornales valían muy poco. Calcúlese el dineral que 

con anillas de hierro , soberbios abrevaderos en la contraes
carpa del foso, de forma análoga ó igual materia á la de los 
pesebres interiores , y 2 puertas , tapiadas boy, para salir al 
mismo foso, donde pueden forragear los caballos. Igual aten
ción merecen los almacenes de víveres , en un todo simétri
cos á las caballerizas, respecto al eje de la puerta principal de 
la plaza , porsu estension de 181 varas de long. y 2 4 de lat., 
pavimento, pilastras y abovedado, y pueden contener las 
suficientes municiones de boca para 2 0 , 0 0 0 hombres, sitia
dos por espacio de 2 años. 

Los demás edificios de la plaza consisten en panadería con 
7 hornos capaces de abastecer á un ejército de 2 5 , 0 0 0 hom
bres , pues dan mas de 1 2 , 0 0 0 raciones de pan diarias, con 
todas las oficinas necesarias al efecto , y en el piso superior 
un gran número de canastos de magnitud estraordinaria, 
que contienen el grano de (pie ha de echarse mano continua
mente : el arsenal de artillería, sala de armas , pabellones 
parala oficialidad , alojamiento para el gobernador y demás 
gefes y oficiales del estado mayor , el hospital y la igl. Esta 
seria una de las mas suntuosas de Cataluña , si estuviese ter
minada : sus paredes (pie llegan basta la cornisa , y algunos 
arcos patentizan su bellísima construcción. El hospital., á la 
vez, hubiera sido un edificio digno del resto de la plaza, si 
hubiera llegado la hora de su conclusión ; solo los muros es
teriores basta el primer cuerpo son los construidos, y 13 
magníficos arcos de que consta cada una délas 2 naves , lo 
cual atestigua la grandeza de aquel establecimiento, en el 
que la capilla particular , los hornos, patios y habitaciones 
de 

empleados están tan solamente trazados. Los pabellones 
del gobernador, comandantes de artillería é ingenieros , ma
yor y ayudante de plaza, son magníficos, encerrando cuantas 
comodidades pueden hallarse en una bien repartida casa par
ticular: los restantes para los gefes y oficialidad de la guar
nición , comisarios de guerra y artillería , capellán , etc., son 
de igual construcción, si bien algún tanto mas reducidos. El 
parque de artillería es uno de Jos edificios que solo tiene 
echados los cimientos y el arranque de los muros; pero el 
provisional rs una manzana aislada , sit. á la der. de Ja entra
da principal , con buenos almacenes altos y bajos, y que al
berga al mismo tiempo , sin que tenga roce encima con el 
resto de la guarnición , la batería que guarnece la plaza. Los 
almacenes de pólvora son espaciosos, y lo mejor que puede 
hallarse en su género. La gran plaza de armas, aunque de 
forma un poco irregular, es elegante por la arcada que se 
ve en sus lados mayores, cuya crugia presenta un aspecto 
agradable. Debajo de ella , rebasando aun en ostensión, se 
encuentra la magnifica cisterna, dividida en 4 receptáculos 
paralelos, de forma próximamente rectangular: estas bóve
das de Ovaras de anchura, sostenidas por pilastras que for
man arcos de paso, dan vuelta en ol gran rectángulo do 1 3 5 
varas de largo y 9*5 do ancho , y son capaces de contener cer
ca do 1 millón de pies cúbicos de agua potable. Esta cisterna, 
igualmente que las 8 repartidas en la panadería , arsenal y 
hospital, y las particulares construidas pira utilidad y buen 
servicio de la guarnición , no pueden comprenderse bien, aun 
cuando se hiciese de ollas una descripción detallada , pues 1?. 
suntuosidad do su fáb. , curioso juego de sus aguas , y varia
dos conductos, por medio de los cuales se llenan, vacian y 
limpian con gran facilidad, prueban el ingenio con que están 
dispuestas. 

Obras esteriores. Ademas del hornabeque de San Roque, 
do (pie so ha hablado, y que como se ha dicho, cubro la entrada 
principal do la plaza, hay otras obras esteriores. La contra
guardia do San Juan, una do ollas, cubre lascaras del ba
luarte do San Dalmacio, y tiene su correspondiente cisterna. 
Sigue el rebellín de San Antonio, sit. sobre la cortina inter
media onlre los baluartes de San Dalmacio y Sta. bárbara, 
con bancos, 2 bóvedas y cisterna: en el frente de la cortina 
de la plaza so halla una poterna que sirve do comunicación 
para pasar á osle rebellín, y los franceses construyeren con 
este objeto una caponera do cesiones y tierra, sacándole de
fensas de una especie de tenallon del mismo material. El hor
nabeque do San Conon , colocado en la prolongación del ca
pital del baluarte de Sta . Ralbara, tiene sus alas de grande 
estension y cortadas por dos retrinchoramienlos que no están 
concluidos, cuyo objeto es batir el terraplén de la cortina y 
do los semibaluartes, los flancos de estos son curvos, y están 
cubiertos por orejones en donde hay escaleras para bajar al 



habría de invertirse en el dia para elevar un monumento se
mejante , admirado de propios y estraños por su grandiosidad 
y su belleza. Sus ventajas quedan espuestas al principio déla 
descripción : sit. á corta dist, del camino real de Francia, cu
bre el pais del Ampurdan oponiéndose A las tres principales 
avenidas de Portel!, Bañuls y Pertús. Esta posición obliga al 
enemigo que se quiera internar en nuestro pais á que la sitie 
ó bloquee, necesitando para ello un grueso ejército por lo es
cabroso del terr. que la circunda: en otro caso, si siguiese su 
marcha dejándola á las espaldas, se espouia á ser corlado, ó 
al menos á que se interceptasen sus convoyes, por la conside
rable guarnición deque la plaza es susceptible. Ademas tiene 
la ventaja de hallarse á 4 horas de la plaza de lloras, sit. en la 
babia de su nombre, y do poder recibir sus socorros, tomán
dolos esta por mar de la cap. del Principado, y del res
to de la Península. Achácansele sin embargo por algunos cier
tas contras graves en estrcnio, (pie otros noconsideran de tan
ta importancias tales son en primer lugar su posición en la 
llanura y terreno accesible que la priva do una acción inme
diata sobre las grandes comunicaciones de la frontera; ven 
efecto, oscierlo que algo mas al N. no hubiera sido diticil ele
gir una posición que reuniese esta ventaja, aunque por otra 
parte el papel de una plaza tan considerable no debe mirarse 
tan e:i pequeño, y las fuerzas (pie puede encerrar cu sisón mas 
que suficientes para estorbar el paso ya que no lo haga el canon 
desús murallas. En 2 . ° lugar los inconvenientes de su posi
ción particular, es decir los pliegues del terreno que la rodea, 
abrigo á infinidad de cazadores, que, en caso de bloqueo, con 
sus tiros por elevación molestarían en estremo á los sitiados, 
sin (pie estos tuviesen medio de desalojarlos, aun cuando 
para ello se valiesen de abundantes fuegos curvos. Las alturas 
llamadas de Sierra Mist-sana, la Perderá, Aviñonet y Sierra 
Planea dominan completamente la plaza; alguna de ellas la 
enfila, y la otra la bate de revés. Pero estos inconvenientes, 
para cuya neutralización se trazó el caballero de Sla. bárbara, 
aparecen nimios al compararlos con el'principal é irremedia
ble hasta el dia, á pesar de lo mucho que se ha trabajado 
para hacerlo desaparecer. Hablamos de las fiebres malignas 
que tienen fijo su asiento en San Fernando , apareciendo con 
encono en los meses de julio , agosto, setiembre y aun octu
bre, hasta el punto de reducir su guarnición, no por la muer
te, sino por la debilidad eslrema á que condenan , á un puña
do de soldados escuálidos, que á veces han tenido que hacer el 
turno de centinela , recostados sobre las garitas , envueltos en 
los capotes alas horas de mas calor, y abrazados al fusil, por
que la calentura les quitaba la fuerza para manejarlo. En los 
4 rilados meses correspondientes al ano 1830 , causó su guar
nición 00,000 hospitalidades, según aparece del registro de 
entradas y salidas. Esta es sin duda la circunstancia (pie casi 
echa por tierra las murallas de tan famosa fortaleza: un ejér
cito que la bloquee y espérela estación de las tercianas, la 
puede considerar medio conquistada. A pesar de esto, la cau
sa de tan grave mal parece estar ya conocida , y su remedio 
acaso no es imposible, ni tan difícil como se ha creído hasta 
ahora. Con desaguar las numerosas "charcas y pantanos de la 
llanura (pie se estiende hasta el mar, se cortaría indudable
mente la insalubridad de la plaza , y de esperares, que se
mejante medida no se retarde , porque si bien la guarnición 
de la fortaleza es la mas atacada , no es menos cierto que los 
hab. de la v. de Figueras y de la campiña padecen las fiebres 
en considerable número, á pesar de hallarse en cierto modo 
aclimatados. 

Bien quisiéramos terminar la descripción de este cast. con 
el reíalo de todos los hechos de armas de que ha sido teatro en 
distintas ocasiones pero uo habiéndolo ejecutado asi en los otros 
de que hasta ahora nos hemos ocupado, y temerosos ademas 
de ser ahora demasiado difusos, dejamos aquella relación 
histórica para cuando publiquemos el art. de la v. de Figue
ras. Concluimos diciendo (pie manda la plaza de, San Fernan
do, de primera clase, un gobernador, brigadier ó mariscal de 
campo, con E. M. de plaza; t comandante de ingenieros y 
otro de artillería de la clase de gefes: hay una compañía de 
estos últimos, destacamento de los primeros y la guarnición 
necesaria; un comisario encargado de los efectos de hacienda 
militar, utensilios, hospital etc.: los efectos de artillería están 
a cargo de un oficial 1." del ramo de cuenta y razón. 

P L A Z A D E G E R O N A . Siguiendo la espresada carretera quede 
rrancia se dirige por Figueras á la cap. del Principado, se en-
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cuentra á dist. de 7 horas de la referida plaza de San Fernan
do , la de Gerona en la misma carretera, después de unidos á 
ella todos los caminos de la costa , del Ampurdan, y de los 
puertos ó pasos de los Pirineos mas orientales, (lisiando de 
la linea divisoria de los 2 reinos 9 leg., 15 largas de Barcelo
na , 8 de llosas, 7 de Palamós y Hostalrich. Hállase colocada 
al pie de 2 alturas que la dominan , ocupando parte de los es
treñios de sus faldas la porción alta de la c. basta el r. Oña, 
que pasa por dentro de ella, y la divide en dos partes que son 
lac. y el arrabal llamado Mercadal, comunicándose por 2 
puentes, el uno de piedra y el otro de madera. Por la parte 
del E. le entra y atraviesa el tórrenle Galigans que viene de 
las mismas montañas, á cuya falda se halla Gerona, y pasa 
por cauce subterráneo hasta salir al Oña, cortando una pun
ta de la plaza, la mas al N., donde se hallan los hablarles 
de Sta. Maria y la torre de Sta. Lucia. Él riach. Gu( II ó Guells, 
baña la parte mas al N. del Mercadal, é inmediatamente desa
gua en el Oña; continúan juntos por el mismo pie de la c. alta 
y al salir de ella le entra el referido arroyo Galigans, corrien
do juntas todas estas aguasal Ter , unas 1,000 varas dist. de 
la fortificación. También está dividida la parte baja de la c. 
ó el Mercadal de E. á O. por la acequia de los Molinos que 
mueve en el Oña. Todas estas aguas contribuyen mucho á la 
defensa; pero á veces la inundan y hacen enfermiza particu
larmente de tercianas. El Ter yGuell vienen del O., el Oña 
delS., y Galigans del-E., y unidos van al N. 

Lac. ó parle alta se hallaba antes de la guerra de la Inde
pendencia y de sufrir el glorioso sitio que tanto honor hace á 
los españoles y su digno gobernador 1). Mariano Alvarez de 
Castro, circundada de un recinto ant. de buena y sólida cons
trucción , de 0 pies de espesor y de 25 á 35 de altura, por 
donde corría ol camino de rondas; pero sin ningún lerraplen, 
y la subida á él era por 3 escaleras do piedra. F.ste recinto 
tiene 3 torres de la misma construcción y alguna importancia, 
y 2 baluartes do estilo moderno á la entrada y sábila de Ona, 
á mas de otra como especie do plataforma, llamado hablarlo 
de Sarracinas, (pie enfila el barranco por donde corro ol Ga
ligans: tenia también otra batidera llamada de San Narci
so, casi al frente de la desembocadura del Guel! en el Ona. 
Los 2 espresados baluartes á la entrada y salida del Oña, son 
el de Sta. Maria y la Merced. El primero se halla al N. y sa
lida del Oña de la c : consta de 2 caras y 2 bancos , el nno 
retirado con espalda, sirviéndole de gola el recinto en donde 
hay un rediente: tiene foso y camino cubierto; cubre la puer
ta y camino do Francia ; pero está dominado tan de cerca, 
(pío dueños los enemigos do las alturas, difícilmente pueden 
sostenerse en él los defensores. El baluarte de la Merced 
está á la entrada del Ona; tiene 2 caras , un flanco que es el 
derecho, y 2 semigolas que son del muro del recinto, en 
las ipie hay otro rediente.- no se artilla ol ¡laneo , porque no 
obro contra el de San Francisco que está en el Mercadal; 
no tiene foso , ni camino cubierto , hallándose tan peligro
samente dominado como el de Sta. Maria , y ambos son va
cíos; pero la cara der. del de la Merced defiende las aveni
das del interior ó Barcelona, y la puerta del Carmen , y la do 
la izq. flanquea alguna parte del recinto que lo sigue, y ba
le las laderas y subida á la montaña donde oslan los fuer-
tos del Condestable, Reina Ana y Capuchinos. Las 3 torres, 
susceptibles de alguna defensa , son: laGironella, Sta. Lucia 
y la de Sjo. Domingo. La primera es circular, sit. en una 
especio de llano en las descendencias N. del Condestablo, cer
cana á la cañería , y no muy dist. del barranco do Galigans 
que forman las 2 montañas. La torre ó ángulo do Sla. Lucia 
osla en la punta mas avanzada del recinto Inicia Monjuioh, 
y la de Sto. Domingo algo mas al S. de la Gironella. Hay ade
mas la torre del Carmen y otras de menor importancia. La 
parte del recinto de la c. que corre por la márg. der. (leí Oña, 
tiene varios redientes, en particular contra la corriente. La 
c. consta de 7 puertas, que son lado Areni, Carmen, So
corro, San Cristóbal, San Pedro, S'.a. Maria y la de la Barca, 
que da al r.; las de Areni, Carmen , San Pedro y Sta. Maria 
tenian tambores; las domas ninguna defensa. Los edificios de 
ipie puede sacarse mas utilidad, son los de 3 cuarteles de 
infantería de Estudios, Alemanes y San Pedro, parte inúti
les y parto do mediano servicio ; tres almacenes do pertrechos 
do artillería sencillos, y unos 11 ó 12 cuerpos do guardia, 
ademas de la caled., e\-co;iv., igl. y algún establecimien'O 
público. La mayor long. do la c., mirada cu si sola, es i'e 



412 B A R C E L O N A . 
i rior. Sus cuatro frentes estaban regularmente fortificados con 
I baluartes, pero con la diferencia, ¡pie los dos que miran á la 

campaña tenian sus parape tos , terraplenes , fosos, y camino 
cubierto con esplanada, y los otros dos, desde donde podría 
ofenderse á la plaza ú obras de la otra montaña, no tenian mas 
(pie el simple muro que forma la figura, el camino cubierto 
y terraplén preciso en la cortina que mira al S. por la puerta 
que sirve de comunicación con la plaza, y algunas bóvedas 
sencillas, de las cuales habia 18 entre los tres frentes, que 
servían para alojamiento de las tropas, conservación de ví
veres, y pertrechos, ademas de un cuartel, casa para el go
bernador, almacén de pólvora, y una buena cisterna. 

TORRE DE SAN JUAN. Dependientes de este cast. h a y * torres, 
la una llamada torre de San Juan, y por otro nombre reducto 
de la Sangre, es de figura pentagonal, y muy reducida, pero 
de grande importancia, pues protege el camino de comuni
cación entre la plaza y Mortjuích, por estar sit. en una altura 
que domina de cerca el baluarte de Sla. Maria , cuya puerla 
defiende, y descubre el camino de Francia por el arrabal del 
Pedre!. Los muros de esta torre eran buenos, aunque ant.; 
se hallaban aspilleradoapara el uso del fusil, y toda ella 
cubierta de una bóveda á prueba , y encima una plataforma 
para artillería. Esta torre se voló después del famoso ataque 
dado al cast. de Monjuich el 8 de junio de 1 8 0 9 , en el que los 
franceses, después de una pérdida horrorosa, tuvieron (pie 
retirarse vergonzosamente. 

TORRES DE SAN NARCISO, SAN DANIEL Y SAN LUIS. Las 
otras tres torres llamadas con estos nombres , están sit. dos al 
E. del cast., y una al N . : son iguales y circulares de 0 0 á 7 0 
varas de diámetro: rodean el cast. de Monjuich por la parte 
de la campaña, y están colocadas en la continuación de las 
cimas (pie dominan la plaza del cast. hasta 16 varas , que es 
por donde pasa el camino de Pueníe-mayor, avenida 
importante : descubren los barrancos , y son centinelas fuer
tes y avanzadas de Monjuich. La mas lejana y contigua al 
camino, dist. de aquel, cerca de 9 0 0 varas, y las otras dos 
de 4 0 0 á 5 0 0 . Estas obras se construyeron en la guerra de la 
república francesa , con el objeto de descubrir y ocupar el ter
reno de la dominación , pero de materiales lan poco duraderos 
como fagina , piedra y barro: en el dia se hallan culeramente 
arruinadas y propuesta su reedificación. Por un plano ant. 
pero sin fecha , se ve que ha habido el proyecto de un fuerte 
con tres baluartes y tres rebellines , que debia servir para cu
brir y ocupar la altura en que se hallan las espresadas torres, 
el cual se comunicaba con una plaza de armas del camino cu
bierto de.Monjuich , y (pie era en forma de caponera con do
ble parapeto. En el silio referido hizo oficios de fuerte avan
zado el monast. de San Daniel, donde hubo un hospital, y es
tá sil. á la orilla der. del barranco de Galigans , que divide 
las dos montañas. La que está al S. de Monjuich, y casi al E. 
de la plaza , por la parte que corresponden los baluartes de 
San Francisco y la Merced, está separada, como se ha dicho, 
de la de Monjuich por el arroyo Galigans que tiene al N. , y 
terminada por el S. y O. por el Oña y recinto de la plaza, y 
por el E. por terrenos ásperos, escarpados y barrancosos que 
terminan en la altura del monte Olivé, de igual elevación á 
la que ocupa el fuerte del Calvario, y dist. poco menos de 
1 , 0 0 0 varas, desde donde no es fácil batirla en brecha, y 
mas difícil pasar al asalto. La cima , pues , de esta montana, 
que corre casi de N . á S., está ocupada por Ires fuertes suce
sivos , con dominación de unos á otros, contando desde el 
principal ó Condestable, (pie es el mas cercano á la plaza, ala 
cual la da una defensa esencial, aunque ni de estos fuer
tes se defienden bien los muros de aquella , ni de esta el pie de 
los fuertes. Sin embargo , el ¡pie intentase atacar por esta par
te, se metería entre tantos fuegos, que no es probable que el 
sitiador quiera verse en tan critico estado : y asi es, que siem
pre que se ha tomado Gerona, ha sido sitiándola por Mon
juich, aprovechándose del camino que va á Puente-Mayor, y 
pasando la artillería á favor del barranco, por donde va el ca
mino para llegar á la altura donde están las torres de que se 
ha hablado , y que dominan á Monjuich. Por lo mismo se pro
yectó el fuerte mencionado que debia ocuparlas ó reempla
zarlas. 

FUERTE DEL CONDESTABLE. Esle fuerte, principal de esta 
montaña , es de una figura irregular, asemejándose á un cua
drilongo, cuyo lado mayor de E. á O. , será de poco mas de 
2 0 0 varas, y el menor de N . á S. de 1 0 0 . Por la pirte que 

1 , 3 5 0 varas, y el mayor ancho de unas 5 0 0 , inclusas las forti
ficaciones. 

El Mercadal es un barrio de bastante estension, pero 
menor que la mitad del todo que se halla al O. de la c. 
dividido solamente por el r. Oña. Este barrio está todo en 
llano, y fortificado con un recinto ant., con torreones casi 
todos semicirculares, (píelo flanquean malamente. Este re
cinto corre la márg. izq. del Oña en toda la dist. (pie este r. 
divide las dos partes de la pobl. y todo el resto de la perife
ria del Mercadal, que se asemeja á un medio óvalo; está cer
rada por el mismo recinto y cinco hablarles á lo moderno 
de mediana capacidad, á los cuales les sirve de gola y cor
tadura el espresado recinto, mas alto que los bastiones: lo
dos estos carecen de foso y camino cubierto, y por consiguien
te se hallan descubiertos hasta el pie del escarpe De estos 
baluartes el mas al N . , llamado de la Eiguerola , consta de 
dos caras, y el flaneo izq. con espalda; le sirve de foso ala 
Cara der. el Oña, y el Guells á la izq. y flanco. Caminando 
hacia O. sigue el de Sta. Cruz, (pie es el mas pequeño, y 
consta de dos caras y dos flancos rectos. El tercero, ó del 
Gobernador corresponde junto á la acequia de los Molinos, 
sirviendo esta de foso al flanco izq. y retirado, pues esta 
parle de la defensa está dividida en dos: el otro flanco es 
recto: tiene dos caras; correspondiendo este baluarte hacia 
el S., y como el medio de la curva que forma el óvalo del 
recinto del Mercadal, por la parte que mira á la campaña. 
El cuarto, ó de Sta. Clara, es el mas regular; tiene dos 
caras, dos flancos rectos y dos retirados. El (plinto, llamado 
de San Francisco, que se aproxima bastante á la entrada del 
Oña, está al S. y á él vienen á rendirse algunos caminos: 
consta, como el anterior, de dos caras, dos flancos rectos y 
dos retirados. Todos estos baluartes, escepto el último, tienen 
torreón del recinto en sus golas. La muralla que cierra por el 
r. no tiene defensa, como que mira á la c ; pudiera dársele 
algunas baterías en las partes salientes contra la corriente ó 
salida de las aguas; pero hay varias casas adosadas á ella. 
Tiene el barrio de Mercadal una puerta llamada de Ainbila 
y una surtida, ésta en el baluarte de la Figuerola, y aquella 
hacia el Oña: á mas las dos de los puentes que sirven 
de comunicación con la c. La surtida apenas tiene otro 
uso que para pasar al reducto debournonville, de que después 
se hablará. Los edificiosmilitares que habia en este barrio eran 
los dos reducidos cuarteles de infanteria de Sta. Elena y Ar
tilleros, capaces entre los dos de cuatro compañías, y otros 
dos para 150 hombres de Caballería , llamados de la Figuero
la y San Agustin. Habia ademas un hospital militar para 5 0 0 
enfermos, un almacén de pólvora sencillo, y varios con
ventos; pero la mayof parte de estos edificios fueron muy 
maltratados en el sitio que sufrió la plaza en la guerra de 
la Independencia, aunque los civiles se reedificaron. La mayor 
long. del Mercadal de N . á S. es de unas 8 0 0 varas y su 
mayor anchura no llega á 5 0 0 . 

ÓBIUS ESTERIORES. Reducto de Boumonv'dle. De las muchas 
obras esteriores y destacadas que hay dependientes de Ge
rona, solo está en llano el reducto de Bournonvillc. Con
siste en un rebellín sin flancos, con foso y camino cu
bierto, colocado en un llano que se forma entre los r. Ter, 
Oña y Guells á unas 1 7 0 varas del recinto de la c. por la 
parte (pie mira al r. y poco mas del baluarte de la Figuerola. 
Las caras de este reducto baten la campiña que se aproxima 
á los baluartes del Mercadal, Sta. Cruz y el Gobernador, 
la unión de los r. Oña y Ter, las costas de este y el Guells 
y parte del camino de Francia. Su ataque es difícil por te
ner (pie haceile al descubierto pasando el Ter, y por los 
muchos fuegos de flanco que pueden defenderle desde lac. 
y Mercadal. Al mismo tiempo cubre, aunque imperfectamente 
el recinto ant. de la c. que no lo está por el Mercadal en la 
parte que la baña el Oña; pero para ser socorrido , hay que 
pasar uno délos r. menores. Las dos montañas que quedan 
mencionadas y se hallan al E. de l a c , estaban cubiertas de 
fortificaciones, que, aunque reducidas, eran respetables y 
precisas, pues sin ellas se apoderaría el enemigo délas al
turas, y la resistencia de la plaza seria algo dudosa, sin 
embargo de la memorable que hizo en el sitio citado, des
pués de perdido el 

CASTILLO DE MONJUICH. En la montaña que está mas al N . 
déla plaza, y en el relleno de su cúspide, se halla sit. este cast. 
que consiste en un cuadrado de 190 á 2 0 0 varas de lado cste-



mira al S., hacia donde declina la cima , y por donde se co- , 
mímica con les otros 2 fuertes mas avanzados de Reina Ana 
y Capuchinos, hay un pequeño fuerte con dos medios baluar
tes en sus estremos; pero tan reducido el del O., que solo 
tenia 2 cañones en el naneo, y 1 en la cara. La cap. del de el 
E. sirve como de cortina al único baluarte entero que tiene 
este fuerte, y lo mas avanzado de él hacia el E., á cuya direc
ción da una de las caras, y la otra hacia el frente de Monjuich, 
como tambieu el muro que le sigue , que va en línea recta á 
unirse con el que mira á la plaza, y sale de la cap. del mas 
pequeño semibaluarte. Este último lado de la figura es el mas 
corto , y los dos están sin flancos que defiendan la cara y cap. 
de las obras que están á sus estremos. Esla obra constaba de 
otro medio baluarte que cubria la cara izq. del mas grande de 
los fuegos de Monjuich ó su montaña ; de foso y camino 
cubierto por los dos lados mas grandes de la figura, que mi
ran , el uno á la planicie que signe hacia el S., donde estaban 
las otras fortificaciones, y el otro hacia Monjuich: Jos otros 
dos lados menores que no tienen estas obras, corresponden, 
el uno al derrumbadero del E., y el otro hacia la plaza. 
Este fuerte con sus edificios y cisternas , y á mas dos 
puertas, se comunica por la del N. con biplaza, y por la 
del S. con la Reina-Ana , ambas protegidas. La contraescarpa 
de los fosos están sin concluir, y desde el camino cubierto sa
len otros dos dobles ; el de la parte del S. se comunica por la 
gola con el fuerte inmediato de Reina-Ana, y el de la del N. se 
dirige con inclinación á O. , á unirse con el reducto lla
mado de la Ciudad, que ocupa una de las puntas dominantes 
de la montaña que se avanza hacia el pueblo. De este fuerte 
dependen otras dos pequeñas obras destacadas hacia la plaza 
y Monjuich, que ocupan igual número de puntos planos y 
elevados, avanzadas al N. del Condestable: la mas al E . , es 
el fuerte del Calvario, que forma la figura de estrella irregular, 
cuyo mayor diámetro es de 7 5 varas, y 37 el menor. El otro 
reduelo mas reducido se llama del Cabildo; es casi de figura 
de rombo, y corresponde con bastante dominación y proxi
midad alas torres de la Gironella y del Peix. 

F U E R T E D E L A R E I N A - A N A . Al fuerte del Condestable si
gue el de la Reina-Ana, que se halla sobre la misma montaña, 
aunque en nivel mas bajo, y como á media distancia de aquel 
y el de Capuchinos, sirviendo de punto intermedio parala 
defensa y comunicación. Consiste en una tenaza simple con 
sus dos alas desiguales, cerrado sencillamente por la gola has
ta recibir el doble camino cubierto que viene del Condestable. 
La tenaza mira al S. ó gola del de Capuchinos, por donde hay 
mas probabilidad de ataque, después de tomado este, y tanto 
la tenaza como sus alas tienen cañoneras, dirigiéndose los 
fuegos de la primera á sostener y aun batir en caso necesario á 
Capuchinos , y los de sus alas, los unos contraía altura del 
almacén de pólvora, y los de la der. baten de flanco á los que 
quisieran atacar por el camino de Rarcelona ó los baluartes de 
la Merced y San Francisco. Esta obra tiene terraplén, pero no 
foso ni camino cubierto. Delante de la tenaza hay un rebellín, 
cuyo ángulo flanqueado, es bastante agudo y se comunica con 
aquella por una bóveda : el rebellín tampoco tiene foso ni ca
mino cubierto. 

F U E R T E D E C A P U C H I N O S . Como á unas2G0 varas de los án
gulos salientes de la tenaza, y algo mas de 2 0 0 del flanqueado 
del rebellín del fuerte Reina-Ana, se encuentra el último pun
to fortificado llamado fuerte de Capuchinos, en posición mas 
baja que los otros, y en el eslremo S. de la cima. Este fuerte 
es el mas avanzado hacia el interior del Principado , y próxi
mamente cuadrilongo, fortificado de unas 2 0 0 varas de lado 
esterior por su long., y 130 por lat., colocado en la misma 
dirección de la cima; de modo que uno de sus lados menores, 
nbra al estremo de ella, llegando inmediatoá las descenden
cias al r. Oña , y el opuesto hacia la Reina-Ana: aquel tiene 
sus baluartes laterales y una cortina, y este hace una figura 
de tenaza de sencilla cerca, donde estala puerta de comuni
cación con la plaza y fuertes espresados, sirviéndole también 
como de gola al todo del cuadrilongo. El frente que mira al O. 
o avenidas de la plaza , tiene sus medios baluartes correspon
dientes con espaldas y flancos retirados ; el otro frente, largo 
y opuesto, que mira á las laderas mas suaves, es una tenaza 
sencilla. Hay á mas una obra esterior, que es un hornabeque, 
irente del lado menor del S., cuyo fin es descubrir los barran
cos que hay delante: consta de dos medios baluartes con cor
tina intermedia, la cual tiene en su centro un ángulo salien-
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te, como que cada mitad corre su respectiva línea de defensa 
hasta el ángulo de la tenaza. Los fuertes de Reina-Ana y Ca
puchinos reúnen los precisos alojamientos y edificios para su 
servicio, pero ni aquel ni este, foso ni camino cubierto, como 
se ha dicho: hay sí foso entre el hornabeque y fuerte de Ca
puchinos, y para comunicarse ambas obras, un puente cor
rido con su levadizo. 

Inmediatos alas fortificaciones de la plaza existen 3 arrabales 
muy perjudiciales á sus defensas , particularmente el de Pe 
dret, que se halla sobre el mismo camino real de Francia, al 
pie del monte , con mucha parle de sus casas á cubierto de los 
fuegos de aquellas. Los otros 2 están sit. á uno y olro lado 
del r., y al pie de la colina donde se hallan los fuertes del 
Condestable y Capuchinos. 

De las fortificaciones que acaba mos de describir, tra
tando de Gerona, hay poquísimo que esté en estado de 
servir; del reslo solo quedan gloriosas rui-nas, monu
mento el nías patente de la defensa heroica de aque
lla c. El fuerte de Monjuich está casi arrasado , y los demás 
en muy mal estado: el recinto de la plaza enteramente aban
donado, y solo se han hecho en él algunas ligeras compostu
ras para cerrar alguna brecha ó abrir aspilleras, con motivo 
déla última guerra civil. 

Dos son las avenidas que tiene la plaza de Gerona; la mas 
principal por el Ampurdan á Puente-Mayor sobre el Ter á 
1/2 leg. de ella, y la otra de la marina , desde Palamós á San 
Feliu por la casa de la Selva. La sit. de la plaza respecto á 
ellas es muy ventajosa, pues para invadir el Principado des
pués de apoderarse del Ampurdan, no puede el enemigo con
tinuar sus progresos sin tropezar con Gerona (*) por lo esca
broso del terreno de sus inmediaciones , y disposición de los 
r. que impiden el acarreo de trenes, y no dejar mas paso 
que la carretera única que atraviesa la plaza, á no ser que 
pueda habilitarse el camino que llevó Saint-Cir. Esta 
plaza, que tantos sitios ha sufrido, y á la que los ejér
citos enemigos se han dirigido siempre para continuar sus 
progresos en Cataluña, mereció la mayor consideración y 
aprecio, hasta que, construida lado San Fernando de Figue
ras , no se consideró ya necesaria, y se descuidó su conserva
ción, aunque no tanto que se abandonase. Pero el apoyo que 
prestó á nuestro ejército en la guerra pasada de la república, 
y mas que todo la gloriosa defensa hecha por el general Al
varez y su valienle guarnición. que tanto paralizó en la guer
ra de ía Independencia los ejércitos enemigos, la han vuelto 
á colocar en el lugar distinguido que antes ocupaba , y los 
militares modernos desean su reedificación y mejoras bajo un 
plan bien premeditado. 

C A S T E L L - F U L I . I T . Nueve horas dist. al O. déla plaza de Ge
rona, y 1 1/2 de la v. de Olot, estaba sit. en un monte el 
cast. llamado Casteb-Fullit, dominado de otra altura á tiro de 
fusil, y bañado en su pie porel r. Fluviá. Fue arruinado 
por los franceses y reedificado después: el general Mina lo 
mandó arrasar enteramente poniendo en aquel parage un le
trero que decia: «Aquí existió Castcll-Fullit...» 

P L A Z A D E H O S T A I . R I C I I . Hállase sit esla plaza sobre el ant. 
camino real de Francia, á 9 leg. de Rarcelona, 6 de Gerona y 
15 de la frontera de Francia, en una altura rodeada de mon
tañas : á su pie, por la parte de E . , pasa el r. Tordera, muy 
caudaloso en tiempos de avenidas,y desagua en el mar aunas 
2 leg. de la misma plaza. Su fortificación está reducida á un 
muro ant., con torreones, abierto en muchas partes y en 
otras adosadas á él las casas del vecindario: no tiene terra
plén ni defensas laterales, escepto las escasas que pueden sa
carse de los espresados torreones. Al S. de la v. y sobre una 
altura que la domina, está colocado el cast., unido al recin
to de aquella, y es la única defensa de la plaza; su estension 
es reducida y su planta muy irregular, tanto por su figura co
mo por los distintos desniveles de sus obras. En la parte mas 
elevada hay un trapecio llamado el Caballero, capaz de con
tener 0 piezas de grueso calibre, y en su interior bóvedas pa
ra efalojamientodel estado mayor. Al pie de dicho Caballero, 
y sobre el lado que mira al O., hay un frente de fortificación 
muy pequeño, con un rebellín que cubre su cortina. La par. 

(*) El camino que siguió el general Saint-Cir en la guerra de la 
Independencia para separarse de Gerona, y que reconoció posterior
mente el capitán de ingenieros, D. Vieente Montero , merece tenerse 
en consideración , y que nuevos reconocimientos acrediten si es fá
cil su habilitación y tránsito por él. 

http://Castell-Fuli.it


B A R C E L O N A . m 
que valerse de la ant. carretera, y de consiguiente será muy 
ventajoso conservar el cast. de Ilostalrich , para tener ase
gurada la comunicación de Barcelona con Gerona y el Am
purdan. 

COSTA DEL MAR MEDITERRÁNEO. Habiéndonos ocupado hasta 
ahora de las fronteras del Principado con Aragón y Valencia y 
con Francia, nos resta la tercera, que es la referida costa. Aqui 
no nos detendremos á hacer una descripción acabada de todos 
los puntos que esta comprende, por que este trabajo corres
ponde á cada una de las prov., en cuyos respectivos artículos, 
Gerona, Barcelona y Tarragona (solo llegan á la costa estas 
tres prov. de Cataluña que mencionamos por el orden con que 
se encuentran desde Francia hasta la de Castellón de la Plana; 
la de Lérida se queda en el interior), encontrarán nuestros lec
tores los detalles que apetezcan. Trataremos solo por ahora, 
(pie es lo (pie conduce á nueslro propósito , de las fortificacio
nes mas notables de esta costa, sin hacer mas que mencionar 
los demás puntos. 

La costa del Mediterráneo no tiene aquella especie de bra
veza que caracteriza la del Océano en el mar Cantábrico y pro
vincias Vascongadas: mas tranquilo aquel mar, mas estrecho, 
y en el que sus mareas apenas se hacen sensibles, disfrutan 
sus costas de temperamento mas dulce, pudiendo hacerse 
uso de ellas con menos peligro de temporales. La de que 
tratamos , perteneciente al terr. de la e. g. de Cataluña, 
empieza por la parte del E. , desde el térm. de divi
sión entre los reinos de España y Francia, en cabo Cer
rera , el cual tiene en su punta un islote de mediana 
altura. Siguen luego cala Culera, punía Marees, cala de 
Grábete, cabo Lladró, y la ensenada de Llansá, á 1 hora 
de la cual, ó sea 3 horas de cabo Cervera, se encuentra la v. 
de Selva, con un mediano puerto para embarcaciones meuo-
re*, bastante frecuentado de los que hacen el comercio de 
Francia é Italia. Colocado este puerto á la inmediación de Co
libre y Port-Vendres (primeros puertos de Francia), y de la 
otra parte del cabo, ofrece á los franceses comodidad [tara 

formaren él sus almacenes, cuando han intentado poner sitio 
á la inmediata plaza de Rosas: por este medio evitan el largo 
trasporte de los víveres por tierra desde Rosellon, porque la 
menor dist, sin necesidad de doblar el cabo, les facilita, á poco 
que el tiempo les favorezca, el medio de hacer dos viajes en 
un dia las embarcaciones menores, como lo acreditó la espe-
rienciaenel silio que sufrió Rosas en 1719. Entonces estable
cieron los franceses en aquel parage los hornos de provisión y 
otros géneros, que después conducían á su ejército en acémi
las, y para libertar el puerto y la oeupacion de la v. por los 
enemigos, se construyó, durante aquella guerra, una batería. 
Pasada la ensenada de Llansá, formada por 2 isletas próxi
mas al cabo Raso , se encuéntrala ensenada de la Farella, y 
luego el Castellá de Llansá , que es una isla mas alta que la 
punta de la Sernella , cuya isla tiene á la parte de tierra el 
puerto de Llansá, poco abrigado, que solo sirve para los bu
ques del tráfico. Después la ensenada de la Tamarina, la 
punta de la Creu, la isla Meda (distinta de las islas Medas, do 
(pie luego se hablará) , la ensenada de Taballera, la punta del 
Molino, la del Faradell, las isletas llamadas Fullolas, las islas 
Maza de Oro y Masina, el cabo de Creus, que no es de mucha 
altura , desigual, con una torre arrumada que fué de vigía, la 
cala ó puortezuello llamado Port-Lligat, y el puerto de Cada-
qués, con varias puntas, y á su inmediación el islote del Cu
curucú, y la isla Aranella. Siguiendo la costa se liábanlas 
puntas de la Osalleta y de Figuera, las calas de Jonculs, Pe
losa y Monjoy, y el frontón de Cabo-Norfeo, que es el prin
cipio por esta parte del golfo de Rosas, hasta el cabo de En
trará ó punta do Estardy , donde concluye, frente á las islas 
Medas, ó sea en la desembocadura del Ter. En el golfo se 
hallan , pasado cabo Norfeo , cabo Falcó, la ensenada y plaza 
de Rosas, la desembocadura del r. Fluviá (encuya márg. izq. 
á dist. de 1 milla del mar, está sit. la v. de San 'Pedro Pesca
dor) , la v. de Escala y la caleta del Banco. 

La ensenada de Bosas, que principia en una laguna que 
desagua en el mar delante de la v. de Castellón de Ampurias, 
tiene de largo, ó de E. áO.,2 1/4 millas, y de saco por el N. 
poco mas de 1 milla: la parte del E. es montuosa, y en la 
punta estaba el castillo de la Stma. Trinidad. La ensenada 
os capaz para cualquiera número de embarcaciones de todos 
portes, resguardada generalmente de todos los vientos: el 
fondo es lama suelta, limpio de piedras, y en la inmediación 

te del N. la cubre una de las caras del baluarte de la der. 
de dicho frente, y su flanco, que figura una tenaza, dejando 
intermedio un grande espacio que se halla ocupado con 2 edi
ficios á prueba, uno para repuesto de pólvora, capaz de 200 
qq.j y el otro con 3 pisos que puede servir para víveres 
y alojamiento de tropas. Desde el otro baluarte de la 
izq. del propio frente , sigue unido á su gola un pa
redón que cubre el lado del S. del citado caballero, y 
concluyendo en el la del diente de sierra, que mira al 
r., forma con las espresadas obras un segundo recinto deba
jo del trapecio. Al frente del referido baluarte, llamado de 
Sta. Tecla, que es el de la izq., y mueho mas bajo que él, 
se halla una contraguardia con su almacén á prueba, y en el 
mismo nivel que esta; y al S. del caballero un pequeño ba
luarte llamado de Sta. bárbara, resultandoá continuación de 
uno de sus flancos hacia el lado del r. ó precipicio, un diente 
de sierra, que con su ala cierra la figura por esla parte. En 
el espacio que inedia entre estas dos obras yr las "del segundo 
recinto se halla el principal almacén de pólvora á prueba, ca
paz de 500 qq., y debajo de dicho diente de sierra una bóveda 
también ¡i prueba, con destino á laboratorio de artillería. 
Comprende este cast, en su interior 2 cisternas capaces de 
2,300 pies cúbicos de agua; y á mas de los espresados alma
cenes tiene otras 10 bóvedas para pertrechos y alojamiento 
de tropa, pudiendo contener entre ellas y el cuartel unos 350 
hombres. Todos los fosos están abiertos en peña viva y de 
tufa, y el revestimiento de su contraescarpa es la mayor par
te de piedra en seco. El camino cubierto que circuye el cast., 
escepto por el frente del r., es muy estrecho, y está defen
dido con plazas de armas, traversas y banquetas de gradas; 
no pudiéndose desde él descubrir el pie del glasis por el de 
masiado pendiente de la montaña. Dan acceso al cast. 2 
puertas , la una para comunicarse con la v. y la otra con la 
campaña, ambas con sus puentes estables y levadizos , cuer
po de guardia y 1 caponera en el foso con muros aspillerados 
para el paso al rebellín. Todas sus defensas son de corto ser
vicio y se mantienen en pie solo por ligazón fuertísima de sus 
materiales; y aunque en la guerra de la república se repara
ron en lo posible y construyeron varias bóvedas á prueba 
adosadas á los ant. muros, quedaron algunas de estas sin 
acabar de cubrir como correspondía, de lo que resultan conti
nuas filtraciones y derrumbos en toda la parte déla fortifi
cación que se removió. De las diferentes dominaciones (pie se 
han señalado al cast., hay una por la parte de O., que dist. 
solo 100 toesas, y desde la cual puede ser batido en brecha: 
pero dicha altura podría rebajarse con poca dificultad por ser 
de tierra, echando esta en la parte del glasis que mira á Bar
celona, y la restante en los barrancos inmediatos, y de aqui 
se seguirían las ventajas de alejar los fuegos del enemigo, im
pedir que este se alojase en dichos barrancos, y perfeccionar 
el glasis y camino cubierto. 

Antes que se abriese la carretera de Francia que pasa por la 
costa del mar, era de la mayor importancia la conservación de 
la plaza de Ilostarich , por la ventajosa sit. que tiene sobre el 
ant. camino real de aquel reino, que era único por esta parle. 
Hallábase entonces cubierto por esa plaza de segunda línea, 
igualmente que la cap. de Cataluña , y con solos 1,500 hom
bres, que son suficientes para su defensa, podía detener los 
progresos de cualquiera ejército victorioso en el Ampurdan y 
Gerona, dando tiempo á que en Barcelona se reuniesen los so
corros de todas partes, y se formase un ejército para contrar-
restarleóprevenir con anticipación las defensas. Cubre, ademas 
de esta principal avenida, la de Vich por Arburias, por donde 
puede pasar un grueso destacamento, que venciendo los pasos 
de las montañas por Camprodon, Bergaó Castell-Ciudad, intente 
dirigirse por esla parle acortar las comunicaciones de Barce
lona con las plazas de Gerona y del Ampurdan, y la de la ma
rina por la parte de Blanes, para impedir el desembarco de 
tropas en aquella playa ó sus inmediaciones. Abierta en el dia 
la carretera citada de la costa, parece á primera vista que no 
es de lanía utilidad este fuerte; mas sin embargo, como dicha 
carretera se halla construida en muchos parages sobre escar
pados precipicios al mar, ofrece.proporción para cortarla é 
inutilizarla, al mismo tiempo que el defecto de poderse apo
derar de ella por un desembarco, aunque á la verdad el ter
reno proporciona en muchas parles posiciones escelentes para 
defenderle y mantener cortada la comunicación; sigúese de 
aqui que en cualquiera de estos casos no quedará mas recurso 
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á tierra arena con algunos manchones de yerba larga, lla
mado cuba ó alga. Las embarcaciones pequeñas fondean or
dinariamente al SO. del ángulo del E. de la plaza por 3 y 3 1/2 
brazas de fondo arena, quedando de través con la pobl. ó 
arrabal, dist. de la playa cable y medio; pero cuando se quiera 
quedar perfectamente cubierto del viento SE., se debe arri
mar á la costa del E. en 8 ó 9 brazas del fondo al NO. del 
derruido castillo de la Stma. Trinidad, que distaba de la plaza 
de llosas poco mas de 1/2 milla al SSE., y se estará 1/2 milla 
al S. de la medianía del arrabal, y 2 1/2 cables de la costa 
alta de través, y aun se puede ir mas á tierra por esta parte, 
hasta 7 brazas; pues, como queda dicho, todo es limpio. 
No se conoce en este fondeadero otro viento que perjudique 
mas que el N., conocido por los naturales con el nombre de 
Ir amontan a: eslees el que , no obstante de venir sobre la 
tierra, vienla con mucha fuerza, pero como es favorable para 
ponerse á la vela, aunque garren las anclas, nunca puede ser 
notable el daño que ocasiona, en sentir del ilustrado Sr. To-
bño. Sin embargo, en una relación antigua de un ingeniero 
de crédito, hablando de llosas y opinando por la poca utili
dad de la bahia, dice, que en una borrasca naufragó en ella 
parte del convoy del ejército francés, y también el del ejér
cito español á su regreso de Italia en el'siglo pasado. 

PLAZA DB ROSAS. Esta plaza sit. en una de las mejores posi-
eiines geográficas de España es de la mas mala topografía para 
situar íina plaza de guerra, pues si señorea una de las mejo
res bahías de la Península, en térm. que se comunica direc
tamente y casi sin obstáculo con todas las prov. márit. de la 
nación, si facilita á nuestros ejércitos de Cataluña socorros y 
trasportes de toda especie desde los puntos mas distantes 
déla Península y reinos inmediatos, si obliga á los ene-
migosá sitiarla y apoderarsede ella para andar con pie seguro 
en Cataluña, sí facilita el comercio etc. etc., por lo mismo 
es necesario que su resistencia sea proporcionada á su inte
rés , y á la utilidad que debe rendir mientras esté en nuestro 
poder; pues siendo fácil al enemigo apoderarse de ella, le es 
también privarnos de las ventajas que da su posición, y por 
lo mismo se hace mas sensible su endeblez por su misera for
tificación, y mucho mas por su topografía, pues aunque aque
lla puede mejorarla el arte, esta difícilmente se corrige. Do
minada al tiro de fusil casi por todas partes, colocada en el 
llano último que forma la pendiente al mar en lo mas bajo 
del nivel de aquellos terrenos, por donde corren los arroyos 
á su último desagüe en el mar, del que solo dista 8 varas, se 
aumentan sus ennlacioB.es y dominaciones de manera que no 
puede sostenerse, ni aun asegurar los socorros por agua si 
el sitiador estiende sus trabajos hasta la playa. La anchura 
de su balda , el limpio y mucho fondo de ella, y los pocos 
vientos que la dañan, hacen sino enteramente segura su 
estancia á cualquiera numerosa escuadra ó convoy, por lo 
menos muy buena, y de escelcnte entrada y salida, según 
Toíiño. 

Esta ventajosa situación geográfica para la situación de 
una plaza, paralizada por la posición topográfica que ofre
ce el actual Rosas, arruinada casi enteramente, presenta 
en las circunstancias actuales la mejor coyuntura para res
tablecer sus fortificaciones en punto mas ventajoso, que al 
mismo tiempo que atendiese á la defensa de la bahia corri
giese los defectos de "su topografía y los inconvenientes que 
ofrece su actual localidad enfermiza. Aunque la elección de 
este punto es problema no fácil de resolver sino sobre el mis
mo terreno, tal vez entre las alturas que se hallan por en
cima del cast, de la Trinidad ó entro este ó Cadaques , se ha
llaría alguna que sosteniendo 2 gratules fuertes, uno sobre 
esle último puerto y otro sobre la bahia, mandase á un mis 
íuo tiempo estos dos puertos. Favorece esta idea la doctrina 
<lel derrotero de Tofiño, que marca por el parago mas seguro 
para fondear, entro el arrabal y el cast. media milla al S. de 
Ja medianía deaquel, y á2 y medio cables de la costaalla; pu
diéndose arrimar mas á tierra basta 7 brazas, sin temor al 
íondo, que es limpio, ni al N. con cuyo viet.'lo se pueden 
poner las embarcaciones á la vela. El pobre sistema, sobre 
'fue están las fortificaciones do la plaza de Rosas; la endeblez 
ue estas en sus principios, aumentada por la construcción 
ue edificios que osbtruyen sus defensas, y por el estado de 
ruina en que se halla , particularmente después de los 2 úl
timos sitios en que ha quedado en el mas miserable estado, 
deberían servir de descripción suficiente; pero para dar fa-
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cultativamente una idea , que pruebe su absoluta nulidad ac
tual, de que resulte el juicio exacto de Rosas, unido á sus 
defectos topográficos, pasamos á describirla. 

Se halla situada la plaza de Rosas á la orilla del Mediter
ráneo en el golfo y puerto del mismo nombre y al eslremo 
del llano del Ampurdan, al N. de Palamós, 3 leg. cortas 
de Figueras, 8 largas .le Gerona y 4 de la frontera, c inme
diata á la falda de los Pirineos. Su figura es un pentágono irre
gular, cuyo mayor lado esterior. es de 350 varas y de 275 el 
menor, deque resultan los 5 frentes y baluartes muy reduci
dos , particularmente los flancos rectos, que no siguiendo la 
perfección de la anterior dist. , ó linea esterior, son mas pe
queños , y solo capaces de 2 cañones cada uno. El frente que 
mira al mar se compone de los 2 semibaluartcs de San Juan 
y Sta. Maria con la cortina intermedia donde está la puerta: 
sigue por su izq. el de poniente, compuesto de otro medio 
baluarte de San Juan y del de San Felipe ; continua ol frente 
del N. que á su der. tiene el baluarte do San Jaime ; el cuarto 
frente llega al baluarte de San Andrés, y el quinto, que es el 
mas al E. se cierra con el baluarte de Sta. María. Todos tie
nen sus correspondientes cortinas, pero desiguales ó bajas co
mo toda la plaza y de terraplenes estrechos. Rodea este recin
to un foso angosto y poco profundo, escepto por el frente del 
mar que no le tiene ni puede profundizarse , porque su plan 
está aí nivel del mar. La circunda por los 4 frentes un se
gundo recinto de piedra en seco que forma como un cami
no cubierto, con retrincheramientos en los ángulos entrantes 
y salientes: no hay mas edificios aprueba que O pequeñas bó
vedas en las golas de los baluartes, y la igl. carece de casi to
dos los necesarios para una buena defensa , y los pocos que 
hay son sencillos. La plaza es muy reducida y dominada casi 
al tiro de fusil por las alturas de levante y poniente , lo que 
la reduce mas, no pudiendo aprovechar para ensancharse sus 
esteriores inmediatos, y solo puede defender la parte cerca
na al puerto que no es la mejor. A unas 2,200 á 2,300 varas 
de Rosas , y casi al S. de la plaza, estaba en una punta do la 
montaña el cast.de la Trinidad, dist. unas 200 varas de la 
lengua del agua : llamábase también el Rolon de Rosa : su fi
gura era una estrella, con todos sus edificios á prueba, y un 
algibe capaz : su capacidad reducida , y aunque domina
das las obras al medio tiro de fusil, estaban desenfiladas, y 
por consiguiente libres los defensores de aquel gran defecto. 
En la punta de la montaña saliente al mar había una batería 
cerrada por la gola. 

Esta fué Rosas y su Roton ó Castillo de la Trinidad ; pero 
destrozada en ol sitio do 1794, abiertoen brecha el baluarte de 
Sta. Maria por la voladura de un almacén de pólvora; des
truidos sus edificios militares, venteramente deteriorada, 
sufrió el sitio que la pusieron los franceses en 1 8 0 8 , y aun
que hizo muy buena defensa, cayó en fin en poder de ¡os ene
migos á los 27 dias, los que antes de evacuarla volaron el 
cast. y acabaron de destruir la plaza casi del todo, hallándose 
en el dia enteramente inservible y desartillada. 

Entre los muchos defectos, que se han dicho tiene esta pla
za , no os el menor el ser enfermiza , en tales términos que 
ha habido época en que se ha dejado de hacer el indispensable 
servicio por hallarse enferma toda la guarnición. Se tiene por 
una de las principales causas de esta insalubridad las muchas 
aguas de lluvia que se depositan en charcos y pequeñas la
gunas, por el poco desnivel y ninguna salida que proporciona 
aquel terreno, y que corrompidas después exhalan miasmas 
pútridos y originan muchas tercianas ; no sucedía asi en el 
cast. de la Trinidad , que aunque á tan corta dist. de la plaza, 
colocado cu terreno firme de piedra, y ventilado por su mayor 
elevación , se disfrutaba en él buena salud. 

ISLAS MEDAS DE ESTARDIT. Ya dijimos que estas islas se 
encuentran al cstremo Meridional del golfo de Rosas, fronte 
á la desembocadura del r. Ter. Son altas, y corren NO. SE. 
La mayor, colocada mas al NO., tiene 1/2 milla de largo y 
5,000 varas de circuforencia; y la oírnos un peñasco alio, 
de 210 varas de estension, figura piramidal, llamado el Mo
gote de Remad. En la primera, cuya punta NE. dista de la 
tierra mas inmediata, que es la punta N. dof Ter, 080 varas, 
hubo una fort. para prolojor las embarcaciones que fondea
ban al SO. de ella; pero en la guerra do la Independencia se 
fortificaron ambas islas, habiéndose construido en la mayor, 
llamada antiguamente Isla Verde, diversas baterías para su 
defensa, barracas para la tropa, casa para el gobernador, 
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cortinas que unen estas defensas, interceptada su comunica
ción por casas de particulares, y un cuartel. El del OE. se 
compone de 4 baluartes, también pequeños, llamados el es
presado de Cervantes, el de Jesús, San Juan y San Pablo con 
sus 3 cortinas correspondientes ; tiene un estrecho terraplén, 
pero el muro es de corta resislencia. 

La restante porción de recinto que cierra la plaza desde el 
baluarte de San Pablo al de San Antonio por la parte del N. y 
del NE., contiene la bateria de Torrevolada, el baluarte Negro 
y 5 torreones con sus respectivas cortinas intermedias; el muro 
entre San Pablo y Torrevolada es de tapial, sin parapeto, y lo 
demás de mamposteria con su camino (le rondas. En el interior 
de la plaza hay 5 cuarteles de infanteria y 3 de caballería, 
pero todos de poca capacidad: ademas existen 2 0 bóvedas per
tenecientes á la Hacienda pública , de las cuales solo 8 están 
en uso, y las restantes por falta de ventilación , y algunas de 
comunicación se consideran inservibles. A la parte esterior del 
citado recinto se hallan adosados 5 baluartes, nombrados de 
San Antonio, Santo Domingo , San Diego de la Puerta, del 
Rosario, y la Cenia, todos de tierra v casi arruinados; y había 
otro de la misma especie que llamaban de San Clemente, sit. 
debajo del Torreón de Criminales, del que no se conocen los 
vestigios con motivo del paseo formado en el lugar que ocupa
ba. Al rededor del propio recinto se encuentran distintas obras 
de fortificación y 8 fuertes avanzados; los 5 que se nombran de 
la Reina , San Jorge, la Plaza de Armas, la Cruz y San Geró
nimo, tienen la dirección de S. á N.; y los otros 3 restantes 
de Staremberg , San Pedro y el Rey de E. á OE. 

El F U E R T E D E L A R E I N A , sit. sobre el escarpado que da á la 
mar, tiene en su interior un pequeño repuesto para pólvora, y 
un cuerpo de guardia; en los de San Jorge y San Gerónimo 
hay almacenes de pólvora : el primeero capaz de 8 0 0 qq., y 
el segundo de unos 3 0 0 : en el de San Pedro existen 3 casa
matas á prueba , y en el del Rey 4 , á mas de una galería con 
su contraescarpa, que lleva la dirección hacia la altura de la 
Torre de la Oliva , en donde está actualmente la arca del agua 
que provee la plaza; de esta galería solo unas 2 0 varas se hallan 
revestidas; y aunque se conoce que continúa, impiden su en
tero reconocimiento los muchos escombros que la ciegan. To
dos los espresados fuertes están resguardados de foso y camino 
cubierto que empieza desde la orilla del mar, pero comono tie
ne revestimientos, presenta un montón de ruinas, y enmuchas 
partes apenas se conoce la figura. Desde el nominado baluarte 
de la Cenia, siguiendo al O., se halla una linea de fortificación 
construida de tapia, con 3 baluartes del mismo material, que 
termina en una batería llamada de los Molinos , la que en la 
guerra de la república francesa se habilitó , revistiendo sus 
muros de mamposteria, y colocando esplanadas de silleria: 
en la parte interior de esta bateria existe un cuadrado muy 
reducido con el nombre de Fuerte-Real, que se está desmoro
nando. Por toda esta linea continúa el foso y camino cu
bierto de los espresados fuertes, hallándose en varias par
tes muy imperfecto, y termina en la puerta que llaman 
de San Carlos, en la marina. En esla hay un arrabal, que 
antes estaba cerrado con un frente de fortificación , de que 
solo exisle en el dia un montón de escombros ; cons
taba del baluarte de San Carlos , donde está la puerta de 
este nombre, del baluarte de la muralla del puerto , y una 
bateria llamada de la torre, cuyas defensas estaban unidas 
por dos cortinas, en una de las cuales se conserva aun la 
puerta de la salida á la playa; del primer baluarte se man
tiene una cara, que se habilitó con su parapeto á barbeta para 
defensa del fondeadero de las cortinas; del segundo ape
nas se conocen los vestigios, y la bateria y torre de sille
ria que habia en ella han desaparecido enteramente por ha
berse demolido con el objeto de abrir canteras en su pie para la 
obra del muelle que se está construyendo. A todo el recinto 
principal circuye un paseo que se hizo en el año de 1 7 8 2 pa
sando por encima de los glauses, y camino cubierto, habién
dose cortado para el efecto varias obras de fortificación, resul
tando de consiguiente no conocerse en el terreno la figura que 
tenia. 

La principal importancia de esta plaza consiste en la defensa 
de su puerto, y cuanto mas mérito tenga este, mas atención 
merecerán las fortificaciones. Deteriorados y poco capaces los 
baluartes de la parte de fortificación que mira al mar, esta, 
proyectada una nueva hacia este lado. Célebre Tarragona por 
los diferentes sitios que ha sufrido, su gran recinto permite 

a'ojamiento parala oficialidad, almacenes para pólvora y vi-
veres etc. En la isla menor se hizo un reducto para impedir 
el acceso á ella. El canal que la separa de la mayor es de 1 /2 
milla poco mas ó menos, y tiene fondo para pasar cualquiera 
buqne. El pueblo de Estardit, que es el mas inmediato á la 
costa , por esta parte, dista de la isla mayor 7 0 9 varas cas
tellanas, y poco menos el cabo Estardit. Estas islas continúan 
cmsideradas como punto fuerte, y están servidas por co
mandante de armas. 

Pasada la desembocadura del Ter, á cuya márg. izq. , una 
leg. de la playa, está la v. Torruela de Mongris, se en
cuentra la torre de País, sin artilleria, en la playa del 
mismo nombre, la cala de la Riereta, con casas de pesca 
dores, la torre destruida de la Bona, las calas de Agua-fria, 
de la Tuna , cala Blanca, y cala de Tamarin, cabo Ragur, las 
isletas de las Hormigas , la caleta < lalellas, el cabo San Se
bastian, las calas Castell y San Esteban, y la ensenada y 
fondeadero de Palamós, con dos bajos, que es preciso tener 
cuidado de evitar. La v. de Palamós fué fortificada desde el 
ano 1 5 7 0 hasta el de 1 6 9 5 en que después de haberla sitiado 
•y tomado los franceses, demolieron enteramente sus fortifi
caciones. Desde ella hay camino carretero para dirigirse á 
Gerona y á Rarcelona, sin necesidad de pasar por la primera 
pla/.a. Muchos han considerado ventajoso este puesto como 
de segunda linea, fundándose en la utilidad de su puerto, 
y en que cualquiera ejército puede continuar su invasión en 
el Principado, dirigiéndose por la costa, sin necesidad de to
car á Gerona, en cuyo caso les sirve de tropiezo Palamós; 
pero distando solo 5 leg. de dicha plaza, y pasando el camino 
carretero de Rarcelona á solo 3 horas de ella por terrenos 
montañosos, es muy difícil que se interne el enemigo, deján
dola á las espaldas. Después se encuentran en la costa, la torre 
Valentina, punta Frumal, la playa de Aró, cala de San Pol, 
los mogotillos nombrados Ralellas, la playa dicha Cala Sans, 
la peña de Guijols, la ensenada de San Eeliu de Guijols y la 
v . del mismo nombre, el cabo de Tosa, con la ensenada y v. 
da este nombre, la v. de Lloret, la de Planes y su fondeadero. 
Ei esta v . hay 3 baterías para defender su playa, la una 
al E. junto al edificio que fué conv. de Capuchinos, cuyos 
tiros por la mucha elevación son muy fijantes, y de suma 
utilidad la bateria para dar aviso á todas aquellas inmedia
ciones , por la grande porción de costa que descubre á der. é 
izq.; otra existe á la parle de O. en una roca de poca eleva
ción llamada la Palomera, y la otra en el centro de la playa 
unida al muro ant. de la v. dentro de un torreón bastante 
capaz. Encuéntrase, pasado Blanes, la punta de la Tordera, 
y r. de este nombre (hasta aqui llega la costa de la prov. de 
Gerona, y empieza la de Barcelona), los pueblos de Malgrat, 
Pineda, Calella, Canet,Areñs de Mar, Caltletas, lac.de 
Mataró en cuya playa se construyeron el año 1 7 5 6 dos bate
rías pura su defensa, Vilasar de Mar, Premia de Mar, Masnou 
y su bajo, Badalona, San Adriá, r. Besos, San Marti, Bar-
celoneta y Barcelona. 

Siguiendo el orden establecido hasta ahora, al tratar de los 
puntos militares de la c. g. que llevamos descritos, debería
mos ocuparnos ahora de Barcelona , con respecto á su forti
ficación y á su puerto. Pero como en seguida vamos á publi
car el articulo especial de aquella importante c. , en el cual 
forzosamente habríamos de tocar otra vez su puerto y forti
ficación , por huir de esta duplicidad, dejamos para aquel 
artículo estas noticias, y á él remitimos á nuestros lectores. 

Pasada Barcelona y su famosa montaña de Monjuich, se 
encuentra la playa del Llobregat, y la desembocadura del r. 
de este nombre, las torres de Castell de Fells y de Garaf, 
punta Terrosa, cabo de los Grills, costa de Garaf Sitges, 
Villanueva de Silgos (apartada del mar 1 milla), punta de 
San Cristóbal, cabo de San Pedro y r. Foix, hasta cuya de
sembocadura, desde la del Tordera, comprende la prov. de 
Rarcelona. La de Tarragona principia en el r. Foix, y luego 
se hallan próximas á la playa , las v. de Torrodembarra y 
Altafulla , el r. G a y a , la v. de Tamarit, y la c. de Tarragona 
con su muelle. 

P L A Z A D E T A R R A G O N A . Se halla sit. sobre la carretera de 
Valencia á Rarcelona á la orilla del mar y sobre una montaña 
de mediana altura. El recinto que la circuye es muy irregu
lar, de unas H varas de alto y en mucha parte con almenas. En 
el frente del S. se hallan el baluarte de San Antonio, el torreón 
de Criminales, el baluarte de Cervantes, todo reducido, y dos 
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ferente establecerla en la punta del E. que forma el continente 
para defender la entrada , por ser el brazo de mas agua. Si
guen á la desembocadura del Ebro las puntas de Caiu , déla 
Baña y de la Palma Marina , la torre de San Juan y el puerto 
de los Alfaques, seguro, que puede contener grandes escua
dras. Las embarcaciones del comercio se abrigan déla mencio
nada torre de San Juan, capaz de 5 cañones, con los aloja
mientos para el gobernador y guarnición, sit. en un islote, 
en lo mas hondo de la ensenada. El fondo del puerto 
es bueno, y se halla cubierto de todos los vientos, á escepcion 
del O.: tiene ala izq. para su defensa, é inmediata á Cala-rós, 
una bateria que ha sido varias veces arruinada per los ingleses 
y reedificada por los franceses en la guerra de la Indepen
dencia. Su figura es un cuadrilongo cerrado por todas partes 
teniendo su entrada por el frente que mira al pueblo: está 
dividido por un espaldón, sirviendo la parte de la der. 
para ia colocación de 4 piezas, y la de la izq. para cuerpo 
de guardia: necesita repararse, y no tiene en el dia piezas 
de batir. Pasado el puerto de Alfaques, se halla la pobl. 
de la Rápita ó San Carlos, Casas de Alcanar, y por último 
el r. Cenia, que como hemos dicho, divide los antiguos rei
nos de Valencia y Cataluña. 

Otros muchos cast. ó pequeñas fort. ha habido en Cataluña 
correspondientes á la frontera de Francia, ó lím. de los pe
queños estados en que estuvo antiguamente dividido aquel 
terr.; pero los mas han sido demolidos per los franceses con 
el objeto de hallar menos oposición ó resistencia en sus movi
mientos y correrias en tiempo de guerra, siendo evidente que 
su interés ha sido y será siempre el que nuestras prov. 
fronterizas estén abiertas á sus armas, así como el nuestro 
parece deberia ser el de aumentar obstáculos estables que hi
ciesen intransitable el paso de los Pirineos. Las continuas de
moliciones que han hecho en nuestros cast. y fuertes de la 
frontera, y aun del interior, aprovechando las ocasiones que 
les ha proporcionado la guerra, manifiestan bien claramente 
esta verdad. El mariscal de Plesis-Belliere en el año 1653 nos 
destruyóla fortificación delcast.deAmpurias. Nadies en 1 6 7 8 
hizo lo'mismo en Puigcerda. El mismo en 1 6 8 9 á Ripoll, San 
Juan de las Abadesas, Camprodon y el cast, de la Roca. El 
mismo mariscal en 1 6 9 0 nos destruyó segunda vez á San Juan 
de las Abadesas y Ripoll, á Torres-rivas y Prádinas. El mis
mo en 1691 arrasó las fortificaciones de la Seo de Urgel, Cas^ 
tell-Follit y Hostalrich. Vandoma en 1 6 9 5 los cast, de Torde
ra, Rlanes y Palamós. En 1 6 9 6 el mismo arruinó á Cale-
Ha, Pineda , Malgrat, Anglcs cerca de Gerona, San Feliu de 
Guijols y todos los puestos fortificados desde Rosas á Barce
lona. En 1 7 0 6 el mariscal de Terse á Balderosa , la hermosa ó 
importante fortificación de Flix y otras; en 1 7 0 7 Noaillesdesi 
truyó á Calabicix y Bascara, etc. De manera que este sistema 

1 destructor de nuestras fuerzas estables, ha sido constante en 
todas épocas entre nuestros vecinos, sin que pueda atribuirse 
á los generales franceses que mandaron sus ejércitos; pues 
habiendo representado á su corle el mariscal Noailles , com
padeciéndose de la asolación que padecían algunos pueblos 
de Cataluña, se le contestó por el ministro de la guerra Lon-
voix que para el servicio de su soberano no era comparable 
el sentimiento de estos pueblos con el perjuicio que recibiría 
si los dejase en pie. Esla política no tan solo ha sido seguida 
por los franceses, sino que lo masestraño es que ha sido pro
tegida, sostenida y llevadaá efecto por nosotros mismosendi-
versasépocas, acaso mas por ignorancia quepor malicia. En el 
año 1 7 1 5 se propúsose acabase de arrasar el cast, deGuardio-
la, sit. á 3 /4 hora aIS. de Baga, cuyas fortificaciones esteriores 
habian sido destruidas por los franceses en 1 6 7 8 . La impor
tante sit. de este cast. era ta! en concepto del mismo mariscal, 
que proponía su entera destrucción, pues colocadoen el camino 
que de baga va á Berga que es un estrecho desfiladero, 12 hom
bres solo eran suficientes para detenerla marchade.unejército. 
Lo mismo proponía un oficial francés , al servicio sin duda 
de la España , respecto á la v. de Gironella; y otro tanto pue* 
de decirse de la v. de Baga que también se propuso destruir 
en el mismo año, fundándose en que sus fortificaciones se 
hallaban dominadas por las montañas que rodean esta v.; y 
aunque no podía alegarse igual defecto con respecto al cast., 
sit. en la mayor elevación , también se hallaron causas para 
arrasarlo. 

Seria estenderse demasiado si se quisiese dar una noticia 
detallada de los cast,, pueblos cerrados, casas fuertes, y de-
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que l,i defienda una numerosa guarnición: ademas de los 
cuarteles necesarios para la tropa, tiene almacenes para ví
veres y efectos de guerra. L a manda un gobernador de la clase 
de general, con su estado mayor de plaza; comandantes de 
artillería é ingenieros de la clase de gefes , con una compañía 
continuamente de los primeros y destacamento de los segun
dos: un comisario de guerra para las provisiones, utensilios 
y efectos de U hacienda militar, y un oficial segundo del 
ministerio de artillería para los efectos propios de esta 
arma. 

Después de Tarragona , continuando la costa y á 2 horas 
de dicha plaza , se encuentra junto al cabo de Salou el puerto 
del mismo nombre, defendido por i Laterías y 2 torres de 
atalaya , la una colocada en el cabo de Roca , a la parte de E., 
y en el centro de la playa la otra. Este punto , que es de me
diana capacidad, de buen fondo , y abrigado de los levantes 
para pequeñas embarcaciones-, y que antiguamente era puer
to para galeras , servia para la salida de todos los frutos del 
campo de Tarragona , en especial vinos y aguardiente. Pero 
considerando lo malsano de su suelo , que no permite estable
cerse en él, y al mismo tiempo lo espucstos que quedan los 
buque á los vientos del S. y O. , para los que no proporciona 
el menor resguardo, se pensó en construir el actual puerto de 
Tarragona, cuyas ventajas son en el dia bien palpables. A Sf 
horas de dist. de Salou , y 1/4 apartado ¿el mar, se halla la 
v. de Cambiáis, luego la punta y r. (leí Ilospitalet, y después, 
el derruido -cast. de San Felipe, en el coll de Balaguer. 

Ex CASTILLO DE SAN FE L I P E , destruido por los ingleses en 
la guerra de la Independencia, se hallaba sit. sobre el coll de 
Balaguer, á cuyo pie pasa la carretera de Valencia. Sus forti
ficaciones consistían en cuatro medios baluartes, formando 
Jos dos un frente al citado camino, y los otros dos á los costa
dos, y cerraba su figura una simple muralla por la parte del 
mar, respecto á que el monte es inaccesible por ella. Circun
daba estas obras un foso, camino cubierto y esplanada por el 
lado accesible, eslendiéndose este camino hacia O., hasta 
ocupar una punta que forma el monle, desde donde se des
cubre su falda . y flanquea al mismo tiempo el camino que su
be al casi. Tenia este su puerta en el ala que mira al O., con 
un tambor y un pequeño foso con su puenle levadizo; y de
bajo de los terraplenes, habia suficientes bóvedas para aloja
miento de la guarnición y estado mayor, y en el centro un 
patio con su cisterna. Este fuerte e ia muy útil por su venta
josa situación sobre el camino de Valencia , pues descubría y 
enfilaba mucha parte de él, y una gran porción de mar, bien 
que sus tiros, por estar algo internado, eran mas ventajosos 
para avisar, que para ofender. 

Al O. del coll de Balaguer, y á distancia de 2 horas, 
so encuentra el fuerte de San Jorge, que consiste en una 
bateria de mamposteria en forma de herradura, cerra
da por su gola con un pequeño hornabeque circuido 
de un foso, teniendo en lo interior bóvedas debajo del 
terraplén, para alojamiento del gobernador y guarnición. 
Este puesto es muy á propósito para descubrir"varias calas, 
especialmente la nombrada de las Moscas, y el barranco 
de las Horcas. A hora y media de este fuerte, sigue 
la torre de Amella, ó Mer'la, que descubre lasabas llama5 

das de Moros y del Eslainfort; á 5 /4 de hora de esta última 
torre está la del Águila, en medio de dos calas, en donde 
pueden hacer aguada las embarcaciones enemigas, por lo que 
es importante este puesto. Sigue á 5 /4 de hora la torre de Cap-
Roig, sit. á la boca del puerto del Fangal; pero sus tiros 
uo pueden impedir la entrada en él á causa de su mucha es
tension, á cuyo efecto se ha propuesto varias veces la cons
trucción de una bateria en el arenal que forma la punta del 
puerto, para cruzar los fuegos con la artillería que hubiese 
T\ ^ l ) H o i o - En el puerto del Fangal, sit. al N. de la gola 
del Ebro, y abrigado por la punta del Arenal de los vientos 
ue Levante, no tienen defensa alguna los buques, y solo por 
Precisión ¿ntran en él los que pueden pasar á la gola ó á los 
Alfaques, para guarecerse délos temporales. Pasado el golfo 
ue Ampolla, el puerto del Fangal, el pueblo de Amposta, 
j el cabo de Tortosa, se encuentra la desembocadura del 
f ' U r o , con una isla que la divide en dos brazos, la cual 
se ha propuesto ocupar varias veces con una bateria; 
Pero su mucha estension y los bancos de arena que se le for
man al frente, no permiten quese descubran de ninguna par-
ie sus estremos, ó ambos canales , y se ha tenido por pre-
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mas puestos fortificados que se destruyeron antes y después 
de la guerra de sucesión ; y aunque la demolición de algunas 
de estas forlificiones del interior de Cataluña podia acaso ser 
absolutamente necesaria en aquella época , de ningún modo 
podia ser conveniente se estendiese á los puntos mas inme
diatos á la frontera, como el cast. de Borris, el de Boca-
bruna, de Sala, Bonda y Madiña; y torres de la Cervellera, 
Caramausal, y fortificación de la v. de Garriguela , con otros 
infinitos. De este modo nuestra frontera, que por esta parte 
estaba sembrada de obstáculos difíciles de vencer , quedó 
enteramente abandonada y á discreción de nuestros enemigos. 
Seria por tanto conveniente atender á la reparación ó resta
blecimiento de algunos de aquellos puntos fortificados, que 
sirviendo de apoyo á las tropas que bagan la guerra en esta 
partí de frontera, proporcionen oponerse con ventaja á la 
entrada de los enemigos , obligándolos á perder tiempo y 
gente en el ataque de estas pequeñas fortificaciones. 

Terminado nuestro trabajo de dar una idea tan lata como 
nos ha sido posible, de los puntos fortificados que compren
de el terr. de la c. g. de Cataluña , nos resta examinar las 
lineas de defensa natural que el mismo terr. ofrece; y para 
esto vamos á hacer de él una ligera descripción topográfico-
militar. 

D E S C R I P C I Ó N T O P O U R A I - T C O - M I L I T A R D E C A T A L U Ñ A . Habida 
consideración á la frontera del N. de España , la primera 
línea de defensa natural y precisa que se presenta, es la (pie 
marca el curso del r. Ebro. En este, el punto principal (¡ue pue
de llamarse estratégico de primer orden, es sin duda Zarago
za, como lo demuestra, prescindiendo de la gloriosa historia 
militar de esta c , su posición central, su dist, á la frontera 
del Pirineo, y su sit. respecto al interior de la Península. Si
guiendo la línea del Ebro, desde su origen á su desembocadu
ra, so reconoce la necesidad de 2 posiciones militares, que, 
dándose la mano con el punto importantísimo de Zaragoza, 
completen la defensa de esta primera base de oporaciones. 
Aquellas 2 localidades son Barcelona y Pamplona; de modo 
que Barcelona en el vasto terr. catalán , es un punto militar 
de primera importancia. Lo persuade asi, ademas, la consi
deración de ser el único puerto militar que tenemos , desde 
la frontera vecina basta Alicante; y asi es que, en el caso de 
una defensa general de parte del terr. español, Barcelona de
be ser el centro defensivo del Principado. 

Examinando su estructura física, señábanse notablemente 
3 lincas de defensa militar. La primera y mas importante, re
lativamente á su influencia militar, si bien la última en una 
agresión, es la del Segre; la segunda la del Llobregat, y la 
tercera la del Ter, que f s la primera que se encuenlra en una 
invasión por la frontera NE.; bastando para convencerse del 
fundamento de eslas ideas, el fijar la consideración en las 
agresiones probables por la parle de nuestra frontera que 
acabamos de mencionar. En la parte oriental de esta misma 
frontera, la única defensa que el estado de las comunicacio
nes hace posible, y tiene comprobada la esperiencia , es por 
Bellegardc; y en tal caso, el primer punto fuerte de impor
tancia que al enemigóse presenta, es el cast. de San Fernan
do de Figueras/que en unión con Gerona y la linea del Ter, 
son la base de las primeras operaciones defensivas. Hostal 
rieh, perfectamente sit. corno plaza de depósito , puede mi
rarse como un gran campo atrincherado, que sirviera para la 
reunión de las vituallas necesarias para emprender y sostener 
una campaña. 

La segunda linea, ó sea la del Llobregat, tiene sus apoyos 
en Cardona y Barcelona, supliendo á la debilidad de la pri 
mera lo fuerte y bien sit. de la segunda. Tarragona, con res 
pedo á la linea del Llobregat, es lo que Hostalrich á la del 
Ter. Por último, el curso de los r. Segre y Noguera, que reo 
nidos en Camarasa, se arrojan en Mequinenza sobre el Ebro 
forma con este hasta Tortosa, 2 lineas militares que abrazan 
toda Cataluña , y deben ser la base de todas las operaciones 
militares, defensivas ú ofensivas, que puedan ocurrir en una 
guerra con la Francia. Si la invasión fuese marítima, ningu 
na de estas 3 lineas perdía nada de su valor, pues, como ya 
hemos manifestado, abrazan y comprenden cuantas direccio 
nes y marchas pueden emprenderse militarmente por el Prin 
cipado. Las lineas del Segre y Ebro reunidas, están reforza 
das y apoyadas por los fuertes y plazas de Seo de Urgel, Lé 
rula, Mequinenza y Tortosa. Vamos á ocupamos de la i na por 
tanda relativa y fuerza intrínseca de cada una de estas lineas 
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migo, sin entretenerse en emprender los sitios de Rosas y i -
güeras, siguiera con su invasión hacia adelante, el paso a 
Fluviá seria una escelente ocasión para aventurar al e x , l ° 

íombate'la pérdida total del enemigo, (pie se vena en una 
nenosisima . teniendo sobre sus bancos y á retaguarom un c 

sit. penosísima 
á Rosas y Figueras, y el terreno dominante á su der., 

L I N E A D E L T U R (primera en posición, ubica en importan
cia). Pasos del Ampurdan á Francia. Para determinar con 
acierto la naturaleza, respecto á la milicia, del terreno com
prendido entre los Pirineos y la primera linea del Ter, mar
caremos las principales avenidas de la frontera francesa, en 
este espacio. Estas son: 1.", el collado de la Pineda por Bou 

Forn, accesible á las caballerías, y comunica á Bañuls con 
Llansá , pasando por la cala llamada Cervera : 2 . ° , el coll de 
Bañuls, que antiguamentesirvió para paso de artillería : 3.", el 
coll de la Caravacera ó Carbonera, que con trabajo permite el 
pasoá la gente dea caballo, desde Sureda á Espolia': 4 . ° , el de 
Requesens, por el que también pasan caballerías, y va desde 
Roca á Cantallops : 5 . " , el de Collforcat, (píese halla en el 
mismo caso, comunicando desde Alvará hasta San Clemente 
Secevas, y no fuera la primera vez que ha visto pasar fuertes 
cuerpos de caballería: 6 . ° , el de Portús, por donde pasa la 
arretera real, perfectamente Cubierta y defendida porel 

fuerte francés de Bel lf sarde: 7.", el coll de Pan isas, accesi
ble también á la caballería, y que desde el valle de Tech , so 
dirige á la Junquera: 8.", el siguiente coll de Portell, con po
cas reparaciones, permite paso á los trenes de artillería; do 
Morabas viene naturalmente á Agullana: '.).", el coll de Lli 
de Illas, Tallas , ó do Ntra. Sra. de las Salinas , permite el 
paso alas cabalgaduras, y viene de Castanet áBajol: 10.", 
la vereda que procede del coll de la Cruz del Canonge ó de 
Facb, se reúne con la del coll-lllas , y se encamina con este á 
Masanet de Cabreñs: 11.", ol coll de Ilorts se encuentra en• 
tro las riberas del Masanet y la Muga : 1 2 . " , del coll de Vila-
roja ó del Plá de la Muga , se pasa á caballo al de Bibollas y 
después á Talacza. Estos son los principales pasos, marcados 
generalmente por las lincas de agua , por los cuales se comu
nica el Ampurdan con el terr. francés. En. el terreno que va
mos examinando , existen fortificaciones permanentes, y po
siciones militares de fortificación pasagera. Las permanentes 
son Figueras, Gerona, Bosas, Islas Medas, y Cadaqués : las 
de fortificación do campaña son en crecidísimo número, pero 
entre ellas pueden considerarse, como principales, Olot, Vich, 
las vertientes set. del Monseny, y en eslas San Hilario y San 
Sadurni; y porotro lado San Pedro Pescador, TorruelladeMon-
gri y Torramongo. Las lineas de agua importantes, son: el 
Llobregat, que desciende de la frontera y desemboca en Cas
telló de Ampurias ; el Fluviá, que toca á Castellfulltt, y pa
sando por Bcsalú y Bascara, va por Bipoll, Manlleu y Gero
na, á desaguar frente de las Medas, pasando cerca de Torrue-
ila de Mongri. Aqui no se marcan otras eminencias y cord. 
notables que den valor militar á un parage determinado, mas 
que el estribo que separa ol vallo del Fluviá del valle del 
Ter. Toda la parte NO. de este terreno es sumamente acci
dentada, y solo la del SE. se presenta llana y baja en ol espa
cio que media entre Castelló de Ampurias, Peralada, Figue
ras, Bascara y la Escala. Esto terreno es el único propio para 
combate de caballería y artillería ligera. Lo restante del que 
describimos, debe ser vigilado por la infanteria ligera, con-

iniendo situar con oportunidad, pero no muy profusamente, 
la artillería de montaña en los pasos y desembocaduras que 
antes van señalados. Réstanos, continuando nuestras obser
vaciones sobre la linea del Ter, determinarla sit. militar 
defensiva , mas conveniente para un ejército que guarde la 
frontera oriental do los Pirineos. Después do suponer todo el 
rico pais del Ampurdan completamente dosvituallado ,y que 
solo ofrezca al enemigo árboles, viñedos y cas.; habiéndose 
dividido toda su riqueza agrícola y mercantil entre Figueras, 
Bosas y Gerona, el ejército defensor no debe , en nuestra opi
nión, aventurar una' batalla en esto terreno fronlerizo , y ron 
una prudente retirada se puede situar entre Olot y el Mon-
Seny , apoyando su izq. en los orígenes del Fluviá. y su der. 
dominándolas márg. del Ter, posesionándose de San Hilario 
y San Sadurni. El "cuartel general puede situarse perfecta
mente en Vich , punto estratégico en el curso del Ter. En tal 
sit. el ejército dominará las orillas del Fluviá y del Ter, se 
presentará amenazando el flanco de la invasión, y socorrerá 
ol terr. fértilísimo del vallo de Vich. En el caso de que el ene-
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pado por nuestro ejercito ; esle, pues, seria un momento 
oportuno para la derrota del enemigo. En el caso que este 
revolviera contra Olot, no debe aguardársele, pero si irle á 
buscar con parte de las fuerzas, para ba êr obligatoria su 
marcha por el valle del Fluviá, en el cual somos dueños, 
según nueslra sit., de todas las alturas ó dominaciones. El 
Ampurdan, a pesar de estas consideraciones, no es propio 
mas que para la guerra de montaña. 

LINEA DEL LLOBREGAT { s e g u n d a , asi en posición como en 
importancia). Entre la línea del Llobregat y del Ter, de que 
nos hemosocupado ya, existe otra de sobrada importancia, que 
es la del Tordera. En ella Ifostalrich es la base de su campo 
atrincherado , que debe favorecer la retirada y conclusión de 
la campaña emprendida sobre el Ter. Las dos bases de opera
ciones que con esta última se presentan , son la de Blanes á 
San Feliu de Gui.xols y Palamós. Cardedeu , San Celoni y el 
curso del Tordera debe ser la posición que el ejército tome, 
después de haber abandonado su centro de Olot, sin haber 
aventurado una batalla , que no debe librarse á tan corta dist. 
de la frontera. La linea del Llobregat presenta muchísimos 
puntos de notable y reconocida fort ; pero entre todos descue
llan las montañas y vertientes que se reúnen al rededor de 
Monserrat. Esta posición se halla cubierta por la riera de las 
Arenas. Todavía puede señalarse entre el Llobregat y el Tor
dera la posición del Congost, como muy conveniente para li
brar una batalla , en el caso de (pie se hubiese reunido en los 
alrededores de Barcelona el ejército de socorro que debe supo
nerse prepara en aquel caso la nación. Los puntos militares 
intermedios entre el Llobregat y el Ter, de una importancia 
permanente, son: Ripoll , Vich , Manresa, Martorell, Pala
mós, Hostalrich , y Barcelona : y las lineas de agua también 
importantes, el r. Tordera, el Besos y la riera de las Arenas . 
Las montañas ó mayores alturas que separan hacia el N. el 
valle del Ter, del valle del Llobregat, son puntos estratégi
cos ; y el Congost y Monserrat lo son también de primera im
portancia. 

LINEA DEL SEGUÉ. Entre las diferentes bases que el terreno 
proporciona para las operaciones militares que pueden em-

Írenderse entre el Llobregat y el Segre, deben mencionarse 
is siguientes : 1.» la délas montañas paralelas al Llobregat, 

que se estienden desdeSamboy al térm. de las costas de Gar
ra f , llegan bastad Noya; 2. a la linea figurada desde el Bruch 
ó Monistrol á Igualada; 3 . a los montes que separan al Pana
dos ó llano de Villafranca de las costas de Garraf, de Sitjes, 
Villanueva, etc. ; 4 . a las montañas opuestas que cierran el 
Panadés , y cuyas aguas enriquecen el Noya , ti Foix y el Ga
ya; 5." un campo atrincherado cerca de Tarragona ; 6 . a la li
nea que podremos imaginarnos cubierta por los puestos de 
laEspluga, Monlblancli, Sarreal, Ginalmons y Sta. Coloma; 
7." la que viene á ser continuación de la anterior y sigue los 
montes que, cerrando el campo de Tarragona , fenecen en el 
promontorio ó coll de Balaguer. 

Muchos pueden ser los campos de batalla de que es sus
ceptible el terr. catalán, cruzado como se halla , por algunas 
carreteras, aunque en lo general incómodas. Dos safen de 
Martorell y concurren en Igualada, de donde parte otra ha
cia el campo de Tarragona, pasando por Monlegut, Llio, 
Nalla y Argelaga. En Villafranca, ademas del camino de Va
lencia , y del que viene de San Sadurni, concurre el proce
dente de Villanueva y otro que desde Argelaga y Brafin, pasa 
porel coll deSta. Cristina. En Argelagase encuentran también 
los que guiando á Lérida, pasan por Llio, Plá, Cabra y Sarreal; 
d primero y el segundo por Valla, Montblanch , Espluga, Vi-
naesay las Borjas. Otras carreteras van desde Valls y Beus á 
buscar á Tarragona , por der. é izq. del Francoli, desde Villa-
nueva á encontrar con el camino real, no lejos del Arco, y 
desde Beus á Biu de Cañas. Casi lodos estos caminos vienen 
a concurrir ó pa,sar cerca de Tarragona; siendo también nota-
1)1 es las escelentes posiciones que los mismos ofrecen, y la 

temi-
, Cer-

«ii puntos 
ae influencia militar permanente. Éntrela 7. a base pertene
ciente al Llobregat y el Ebro , se ven reinar y e r m o s estensi-
simos y ásperos montes, á lo cual unida la facilidad de recoger 
y encerrar en Tortosa todos los frutos desu ribera, pueden ha
cer los sitios de esta plaza tan largoscomo difkiles, y dcaqui su 
primera importancia. Al reflexionar sóbrela posición de-Tortosa, 

Mequinenza y Lérida , y al ver á todas las lineas militares re
corridas, convergir y pasar reunidas bajo el cañón de las der. 
ruidas fortalezas del coll de Balaguer, para atravesar en segui
da el Ebro, solo por Amposta ó Tortosa, puntos á donde 
también concurren las carreteras procedentes de Valencia y de 
Aragón, no podemos menos de recordar las otras propiedades 
de Tortosa,-para considerarla como el grande apoyo de mies-
tras bases por esta parte, dirigidas á facilitar la reorganización 
del ejército, el cual mientras cuente con auxilios marítimos, los 
aprovechará, moviéndose como hasta aqui, con direcciones 
poco apartadas de la costa y correspondientes á nuestras prin
cipales plazas. El Segre y las plazas de Lérida y Mequinenza 
forman la base mas propia para una campaña, cuyo objeto 
sea la continuación de la guerra sacados del ejército del cen
tro f) é izquierda de los Pirineos. No hay duda que esta di
rección dará á los refuerzos un aspecto mucho mas imponente, 
que cuando nos los hemos figurado, atravesando las últimas 
aguas del Ebro. Estos socorros penetrarán por los elevados y 
estensísimos llanos deUrgel y la Sagarra, en los que podríamos 
ahora contar y trazar muchísimos caminos de rueda, cuyas 
encrucijadas principales son: Lérida, Cervera, Anglesola, 
Agramunt, Calaf, Guisona, Liñola, Guardia, Tárrega etc.; 
ó bien subirán el Segre arriba para apoyarse en las vertientes 
del Llobregós y restante montaña, y en seguida caer por Pons, 
Tora y Calaf, ú otra dirección sóbrelas posiciones enemigas 
de Monserrat ó las que suponemos nuestras de Cardona. Si el 
enemigo abandonara la guerra de las llanuras, y se llamara á 
la montaña , convendrá dar á los movimientos una dirección 
ofensiva sobre la izq. del Llobregat. Aunque trabajoso, no es 
imposible venir con trenes desde Cardona á Berga, y de alli 
por Llausanéo pasar á los campos de Vich, También, podría
mos venir á Manresa y en seguida á Moya y Collsuspina ó 
Castclltersol ó á Barata y Tarrasa; pues aunque parece que 
nos facilitamos demasiado nuestra marcha, olvidándonos de 
la naturaleza de los caminos y de que arrastramos artillería y 
carruages, no ha sido sino porque nuestras [dazas podrian en 
caso de necesidad facilitarnos aquella artillería; el patriotismo 
y la guerra en nuestro pais escusarnos los convoyes de vive-
res y forrage. y sobre lodo porque no teníamos que hacer si
tios, y la intención de no combatir escusaba hasta la artillería 
de batalla, aun dado el caso, no sucedido, de que nos hubié
semos visto en la precisión de no poderla trasportar. 

A L T A C A T A L U Ñ A : C E R D A Ñ A E S P A Ñ O L A . De intento no nos 
hemos ocupado en esta descripción del examen militar de la 
frontera occidental de los Pirineos catalanes, para hacerlo en 
esle lugar, tratando de probar que no es susceptible ni pro 
pió esde terreno mas que para un golpe de mano. La Cerdaña 
española, el valle del Noguera y los valles de Andorra y Aran 
forman este conjunto que nos resta examinar. Corre por la 
Cerdaña el Segre, que tiene su nacimiento en la vecina Fran
cia , y cuyo cauce , después de tocar á la Seo de Urgel, va 
por Óliana y Pons á unirse en Camarasa con el Noguera. Este 
valle de la Cerdaña tien^ para nosotros la feliz circunstan
cia de ir estrechando su cuenca á proporción que se interna 
en el terr. español, ofreciendo fertilidad y anchura en la 
frontera francesa. El Balira arroja sus aguas en el Segre un 
poco mas abajo de Seo de Urgel, y el curso de estos 2 r. 
marca el de las agresiones probables por esta frontera del NO. 
Un solo punto fuerte se presenta para contener las invasiones 
enemigas; este es la Seo de Urgel, que ofrece un raro 
conjunto de fortificaciones de todos los tiempos, lo cual sir
ve de paso para demostrar cuanta ha sido siempre su impor
tancia. Desde Seo de Urgel á Puigcerda hay un punto de reco
nocida utilidad que es Bellvert, el cual , si bien en el dia 
no cuenta con fortificaciones permanentes, en una campan i 
debe dotarse de pasageras, para aumentar la resistencia y des
virtuar la energía de una invasión , á la cual se quite la úni
ca circunstancia que aqui la haria temible , es decir , la velo
cidad. En otro supuesto, caso que el enemigo penetrara por 
el valle de Andorra, cosa bien difícil en nuestro concepto, 
acompañado de su artillería y bagages , también vendría á 
chocar con la Seo de Urgel, preciso y único paso por este 
lado. Supongamos, para mejor analizar la índole de esta 
frontera, que el enemigo haya superado , por el coll del Port 
ú otro paso cualquiera, las montañas que separan la Cerdaña 

(*) Hablase aqai en la suposición de existir para la deí'jnsa del 
reini» 3 ejércitos, 1 en el centro, en Aragón, y los otros 2 , el 
primero en Navarra y el segundo en Cataluña. 
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de las vertientes del mediodía que enriquecen el Cardener y 
Llobregat. En este caso , su posición seria poderosísima res
pecto al centro de todas nuestras operaciones, amenazaría uno 
de nuestros flancos y dominaría el origen de nuestra segunda 
base de operaciones , esto es, la de Llobregat. Para subvenir 
á estos inconvenientes está perfectamente situada la plaza de 
Cardona ; berga , Solsona y el coll del Port deben ser puntos 
fortificados de un modo respetable por medio de fortificacio
nes pasageras en el momento de una campaña : de esta suer
te , y situando en bellver una brigada de observación , com
puesta en su mayor parte de infanteria ligera, está cerrada 
la frontera por este lado. A estas consideraciones se pueden 
unir otras; como son, lo escaso y pobre del pais que rodea la 
Seo de Urgel, su escabrosidad y falta de comunicaciones, y 
por último el rigor de su clima. 

En cuanto al valle del Noguera y de Aran, no los creemos 
susceptibles ni aun de la guerra de montaña, cuanto menos 
de una invasión. Los Pirineos corren en este espacio altos y 
bien unidos desgajándose de sus cumbres estos grandes estri
bos, que son el origen de los valles y lineas de agua que oca
sionan el nacimiento del Cinca y Segre. Este pais, pues, debe 

llamar la atención del ejército del centro de los Pirineos, cuyo 
núcleo puede y debe ser Zaragoza. 

El estado mayor de la c. g. de Cataluña consta del capitán 
general, teniente genera!, 2." cabo, mariscal de campo, como 
el gefe de estado mayor , auditor de guerra y su juzgado, y 
escribano de guerra. Lns gefes y oficiales del cuerpo de 
estado mayor que corresponden á la c. g., según la últi
ma plantilla, son: 1 brigadier, gefe de estado mayor; 
1 teniente coronel, 1 primer comandante, 2 segundos id , 
2 capitanes y 2 tenientes. Ademas están á las órdenes del 
gefe de estado mayor los ant. oficiales de la secretaria, que 
forman la sección archivo. Esla se compone de 1 oficial pri
mero , 2 segundos, 1 pr imero tercero, 1 segundo tercero, 1 
escribiente por Real orden y 1 portero por id. 

Los comandantes generales de las 4 prov. de la c. g. son, 
como tenemos dicho, mariscales de campo. Los 13 gobiernos 
militares (más bien 1 1 , puesto que ahora no son plazas arti
lladas Rosas y Gerona) esto de orden del capitán general, 
á consecuencia de las conmociones políticas de que última
mente ha sido teatro aquel pais), están al mando de los gefes 
y oficiales que aparecen del siguiente estado: 

E s t a d o s m a y o r e s «le p l a z a en l a c a p i t a n í a g e n e r a l «le C a t a l u ñ a . 

DESTINO DE LAS Eu erras t o i ufan-

GRAUUACIO DE LAS V IS} EN LA M I L I (cria que ftuai ii e-

I 'E (SÜ.XAS OL E LAS .MAJNUAÍN. e r a U s Uazas. 

PLAZAS. C A T E G O R Í A . s i I AI S TenjcA tes i i ¿ i. 

4 5 o | | generales ú i i £ 'i 8 i | i i 
c c o 

t 'a 

¿ I % s * mariscales de z ' i = í * 
- Si < 2 campo. ta o f ó • 

1 1 2 2 2 1 n 1 l> ti ti 2 2 2 7 
Ciudadela de id. . . 2 . a clase. 1 » 1 2 2 1 » 1 1 » 2 2 t 3 » 

Castillo de Monjuich. 2 . a clase. 1 • 1 » 1 1 » 1 » » » 1 » 1 1 1 II 

1 » 1 » 1 2 1 • » 1 » » » 1 2 2 » 

Gerona 1. a clase. 1 » 1 1 1 2 1 » 1) 1 » » 1 1 2 2 II 

Castillo de Monjuich. 5 . a clase. » 1 • » 1 
» » » » 1 1) » » » 1 • • » 

1 » 1 1 2 1 • 1) 1 ti » 1 it 2 2 
Tortosa 1 . a clase. 1 » 1 » 1 2 1 » 1 » » » 1 - 2 1 II 

1 a clase. 1 » 1 1 1 2 1 » 1 ti ii » 1 1 2 1 II 

9,.* clase. 1 1 1 i 2 1 1 » » 1 » 1 1 2 1 » 

Cardona 3 . a clase. 1 » a » 1 » 1 » » 1) II 1 4 
1 » » » 1 » » 1) » 1 » II » 1 II 1 
1 • 1 * 1 1 » » 1 * 1 1) 1 1 n » 

TOTALES. . . . 13 12 1 10 8 11 19 6 3 3 5 3 2 8 12 19 20 5 

X O T A S . 

1 . ' El cast. de San Felipe, que era de 5 . a clase, en el 
coll de Balaguer, camino de Valencia , á 3 horas de Hospital, 
fué destruido en la guerra de la Independencia por los ingle
ses , como (meda dicho, y está desguarnecido. 

2 . a Los puntos fuertes de Berga y las Islas Medas están 
servidos por comandante de armas, con algún destacamento 
de tropa, asi como Solsona, en la cual se hicieron algunas 
fortificaciones pasageras, durante la guerra civil. 

3. a Las fuerzas que guarnecen las plazas de esta c. g. 
son, según el estado, 2 0 batallones y 5 compañías de infan
teria , que llegan á 2 5 batallones con los destacamentos de 
las Medas, Berga, Solsona (que yanoes plaza artillada), y 
algún otro punto. Ademas existen en Cataluña 1 regimiento 
de artillería, 1 brigada de artillería de montaña, 1 bateria 
de artillería montada, 2 compañías de zapadores, 2 regi
mientos de caballería, las escuadras de Valls y las rondas 
volantes estraordinarias. De estas 2 últimas hablaremos des
pués. El arma de artillería tiene la maestranza en Barcelona, 
y ademas comandantes con nombramiento de tales en las pla
zas de Barcelona, Figueras, Tarragona, Tortosa y Lérida 
que son indistintamente de la clase de coronel y teniente co
ronel, menos el de Barcelona, que siempre es coronel. En 
Gerona, Cardona, Ilostalrich, Seo de Urgel, Berga é Islas 

Medas, hay destacamentos de artillería, al mando de capita 
nes y subalternos. 

El cuerpo de Escuadras, creado en 2 9 de abril de 1 7 1 9 , y 
reglamentado con dependencia del capitán general de Cata
luña, en 6 de abril de 1 8 1 7 , consla de 1 coronel comandante, 
14 cabos y oficiales y 5 0 0 plazas de subeabos y mozos. La 
obligación de su instituto fué únicamente la de perseguir mal
hechores, pero ahora ademas los capitanes generales les dan 
las comisiones que tienen por conveniente. El cuerpo de Ron
das Volantes ó de Pavrotes fué establecido en el año 1739 , 
siendo el capitán general del Principado subdelegado nato 
del mismo, y en tiempos de guerra se le ha sometido á la 
ordenanza militar, en virtud de lo dispuesto por el capitán 
general. Se compone de 1 comandante, 10 cabos oficiales y 
2 0 0 plazas entre subeabos y mozos, siendo su obligación 
perseguir el contrabando y los malhechores. Para estas 
aprehensiones de contrabando hay 1 tribunal compuesto del 
capitán general subdelegado, 1 asesor, 1 fiscal, 1 agente 
fiscal y 1 escribano. 

Las causas que se instruían al principio del presente año, 
asi en el juzgado de lac. g., como en la Comisión Mili
tar Ejeculha y permanente, se detallan en los adjuntos es
tados. 
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E S T A D O I . 

D e l n ú m e r o «le c a n s a s y «leí «le a c u s a d o s , y «le los «lias en que comet ió e l d e l i t o . 

CAUSIS INCOADAS.1 
N U M E R O 

D E 

A C U S A D O S . 

21 1 

2 3 causas cr imm 
n que Síi lia trabajado 
1 año 184.'). 

89 

CAUSAS S O B R E S E Í 

D A S P O R F A L T A DI 

P R U E B A . 

C A U S A S S O B R E S E Í D A S 
P O R NO D E B E R S E 

I M P O N E R A L R E O P E N A 
C O R P O R A L . 

En el tr ibunal 

supremo. 

CAUSAS ELEVADAS 

u. TRIBUNAL SI 

1'REMODE GUERRA 
N MARINA. 

10 

18 

C A U S A S T E R 

M I N A D A S E N 

E l . T R I B U N A L 

S U P R E M O . 

10 

11 

ACUSADOS 

ABSUELTOS 

DE CULPA. 

ACUSADOS 

AHSUELTOS 

DE L A 

INSTANCIA. 

ACUSADOS 

DECLARADOS 

REOS-

E n ausencia y 
rebe ld ía 

E s t á pendte. 

1 

E s t á pendte 

13 

PUNTO 

EN EL OUE SE 

COMETIÓ EL DELITO. 

DIA EN QUE SE 

COMETIÓ E L DELITO. 

Dia de trabajo 

Barcelona. 
Gerona. 
Gerona. 
C. de Barc. á Gmnollors 
Amposta. 
Barcelona. 
Lérida. 
Cervera. 
Lérida. 
Torlosa. 
Manresa. 
Igualada. 
Badalona. 
Reus^ 
Tarragona. 
Mora de Ebro. 
Se ignora. 
Badalona. 

Carretera de Barcelona 
Barcelona. 
Vizcaya. 
Barcelona. 

Se ignora. 
En varios dias. 
En varios dias. 

En varios dias. 
1 

1 

Se ignora. 
1 

1 

•'e ignora. 
1 

So ignora. 
Se ignora. 
Se ignora. 

1 
Se ignora. 
Se ignora. 

NOTA. Este estado y los demás se han formado sobre las causas criminales incoadas y demás que estaban en curso en el año 1845. 
OTRA. Unos años con otros entran 12 causas criminales : es cálculo sacado por un decenio. Si se saca por el último quinquenio resultan a 10 por año • deduciéndose de ahi 

haber esperimentado disminución. • ' ' / . . • ' > - ' * • * 
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a i 

rvTTT TTOQ c/5 
•j" 
Q 

REOS. INSTRUCCIÓN LJJAU. ESTADO. 

CONTRA LAS PERSONAS. 

O 

c 
'A 
p 

r* 

P 
ü j 

* IT l l i 1 1 •S 

< 
M 

0 . 4 Ó Q á R S i - J 

Contra Ja magistratura y ios funcio-
2 1 1 » 2 » » » 1 » » » » » II » 

1 H 1 » » 1 » 1 1 » » » » » * II l 
tícridas con muerte subsiguiente. . . 1 » 1 » 1 i) » )) 1 » * » » 1 11 1 

2 » 1 i 2 I) » 1 » » » II II • 11 1 

1 I » » » 1 ii i » 1 » • » 1 11 2 

1 » 1 » » 1 1 » 1 » » ii » 11 1 

3 i 2 3 1 » 1 1 » 2 1 ii » 11 3 
8 • 7 i » 8 i) » 2 5 1 » 1 1 De loi otros st ignora. 8 
1 1 » » 1 " 1 » » t » " ll 1 

1 3 15 2 • 2 0 1 1 6 9 2 3 2 1 1 1 n 18 ! 

NOTA. Hay un procesado por delito de insubordinación por ser mozo de la escuadra, que están sujetos al juzgado de 
Ja capitanía general por todos los delitos ya sean militares ya comunes. 

E S T A D © r ¥ U H . 3 . D e los de l i tos c o n t r a l a s cosas y l a s c i r c u n s t a n c i a s d e los a c u s a d o s . 

•i. R E O S . Instrucción S E X O . E D A D . E S T A D O . 

DELITOS ir 
C 

C 
H ° = g § a •i | J s 

% w 2 — X. s i . i o • 1 s 
CONTRA LAS COSAS. a P 1 i 1 S i i «| S .= ° | | o » 1 

i * 
< £ < - ! • 

= S a á J > - •! 

1 1 „ ll . ! 1 i. 1 ,, • • 1 • » 1) 1 

Hurto % 2 ii n i 1 1 • 1 » 1 * ii » 2 H » 1 

Estafa i ii 1 i) » i ! 1 ii » » » * l » 1 1) 1} » » 

Falsificadordedocumentos delEstado i >i 4 » 4 j 4 » » 1 2 1 ii 4 1) » 11. » 4 

i n 1 n » 1 I 1 * II » 1 » ii 1 1) » » 1 
Id. dedocum. ó escrituras privadas. . t ii 1 » 1 i 1 * >i II 1 » II " 1 • 1 11 1 

Total To 10 • • 8 9 1 1 2 4 | 2 i 0 2 2 
— s a 

E S T A D O A ' U 3 I . 4=. D e los de l i tos y « l e l a s p e n a s . 

D E L I T O ! . 

Contra la magistratura y los funcionarios públicos 
Abuso de autoridad , . . . 
Heridas y subsiguiente muerte 
Heridas leves 
Calumnia 
Estupro 
Insultos y atropellamientos 
Cobecho 
Insubordinación 
Robo doméstico 
Hurto 
Estafa. 
Falsificador de documentos del Estado 
id. de documentos públicos 
Id. de documentos privados 

Suprimiendo las causas pendientes. 

3 0 

2 5 

C R I M I N A L E S Pena c ip i ta l . 
„ 

O T R \ S P ".ÑAS. Pena c ip i ta l . 

l 

¿ 
1 vi 

¿ 
i : 

Ü M
u

lt
a

. 
| 

.1 '.5 

1 „ „ » » 1) II 1 ,, 

1 II II ii II 1 n II • 

1 » 1) 1! i 1) 11 >i a » 

1 1 11 1) » l> 1 ll » 1 
» • » 1) • 11 11 ii » » 

1 » $ ,1 » 11 • ll 1 
2 II 1) 11 

i 
II II i » 2 

7 1 II 11 11 6 •i 2 
1 ii » 1) » t 1 » » » 

1 » » II » 1 » » ii 

2 
1 
4 

•i 1 

1 

11 

ii 

II 

11 

» 

1 

1 

II 1 
» 

II 

Esta yciliüente la 

cansa. 
Id. en cuanto á 'J 
Está peu'licnte.. 

1 ii ,1 11 n TI ii » 

Esta yciliüente la 

cansa. 
Id. en cuanto á 'J 
Está peu'licnte.. 

1 II II 11 11 » » 1 en costas. 

25 2 » 11 1 
1 

1 11 1 1 G 

20 2 • Tj jT 1 11 1 1 6 

NOTA. Recorriendo las causas criminales hasta mas de 25 años atrás, no se encuentra ninguna sentencia de 
la mayor es de 10 años de presidio. . . L A 

OTRA. Como reincidente en la estafa solo se encuentra un reo , sentenciado á cárcel. Tenía 50 anos de ctlaU 
con hijos; sabia leer y escribir, pero carecía de profesión ó industria. 

pena capital; 

; era casado 
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DELITOS 

CONTRA LAS PERSONAS. 
• 

• fe 

1 i : i 

Sin oficio ni 

proftsion 

Contra la magistratura y funcionarios públicos. 

Heridas con muerte (subsiguiente 

2 
1 
1 
2 

1 1 
1 
1 
9 

2 
1 
1 

n 

II 

» 1 
1 

11 ll 2 
1 
1 
2 

1 
1 
1 
9 

2 
1 
1 

1 4 
* 1 ii 

i 
* » 

1 
1 
;} 

4 i 
1 

1 * 2 

ii 

i » II 
1 
1 
;} 

1 
i 

a 

i 
1 
2 

1 
1 

ii * 11 '. * 

Insultos y atropellamienlos 

1 
1 
;} 1 

i 

a 

i 
1 
2 

1 
1 

2 
1 * II i) 

g 
1 

7 
1 
1 

2 
3 a • 

1 » 
8 
1 

i 
1 

1 
1 

• 
8 
1 • 8 

1 X 11 
» 

I» 

Total 

DELITOS CONTRA LAS COSAS. 

20 

1 
2 

3 17 

1 
2 

17 

1 
2 
1 
2 

2 1 12 

l 

2 16 

1 

1 » » 20 

1 
2 

17 

1 
2 

17 

1 
2 
1 
2 

12 

l 

16 

1 * 
1 1 

Estafa 1 
4 
1 

1 
» 

17 

1 
2 
1 
2 

* 1 1 

Falsificador de documentos del Estado. . . . 
Id. de documentos públicos 

1 
4 
1 

1 
» 

17 

1 
2 
1 
2 2 | 

1 
4 ii 

ii 

4 
1 
1 

1) » 1 
Está pendiente 

la causa. 
Id. de documentos privados 1 1 1 

| 

1 
1 

ii 

4 
1 
1 

II Id . 
1 1 

ii 

4 
1 
1 11 j» 

TOTAL 10 • 5 7 2 1 6 » 1 2 

C O M I S I Ó N M I L I T A R E J E C U T I V A Y P E R M A N E N T E D E L A P L A Z A Y P R O V I N C I A D E B A R C E L O N A . 

C A U S I S que se i n s t r u í a n en 1 2 «te m a r z o «leí c o r r i e n t e a ñ o p o r e s t a comis ión q u e s i g u e n su c u r s o r o n 
espres ion fie de l i tos y reos de e a d » u n a . * s w ' C O M 

Cabeza de motin en Bagá 
salteador de caminos. . 
Vnlecedentes do mala conducía 
detención de armas sin autorización y reunión en desp 
lendas. ' 
Varios escesos 
Intentada sublevación". ' .' .' .' .' .' .' .' .' .' 
tobo de 8 onzas de oro 
lendas causadas 
tobo y asesinato. . . . . . . . . . . . . . . . '. '. '. 
Robo de un coche ó carava, camino de Villafranca. . 
' tro id. id. en el mismo camino 
«olio de la diligencia de Beus 
Robo 5 U " a r " 1 V ' l ' ; t P r o h i J , k i a 

Sobre incendio é insidio»! ." .' .' .' .' . . . . . . '. '. 
Alboroto sobre pago de contribuciones 
Motín en Radalona, y asesinato de utíi alguacil v un 

sereno. . 
Robo ' ' \ \ \ \ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; • • • 

e v o l u c i o n a r l o . . . . . . 
"abeza de la sublevación de igualada y nucidos de'esta 

prov. en julio de 1845 cuando la quinta 
Robo en cuadrilla.. 
Jagos y mal enlret nidos. ' .' .' [ ' [ [ [ ' . ' . ' [ [ ' ' 
vagos y sospechas de robo [ ' 
'or negarse á pagar lis contribuciones 
or tomar la voz del capitán ueneral para suponer 
una orden de dicha autoridad, un agente de policía. 

REOS 

la causa 

E S T A D O D E L A C A U S A . 

Plenario , . 
Sumario 
Eh indagatoria 
Sumario 

Id 
Id 
Id 

Sumario al concluir 
'Senario al concluir 
Para elevarse á plenario 
Sumario 

Id 
Id 

Pendiente de informes para su conclusión, 
Conclusión del sumario 
Al paincipiar 
Sumario 

Observaciones 

Id. 
Id. 

Sumario al concluir.. . . 
Sumario 
Al concluirse el plenario. 

. De estos veoí 
| Ijmios prófu.; 

Concluido el sumario. 
Sumario 

Id 

otro 
i OllOS t!Il li 

berta o* eou lüauza 

D o d o j w r U a l C o b 
;omu t«f¡aprevenid 

hay 2 prófugos. 

Id. 

b!. 



424 HARCELOJNA. 

DELITOS. 

H E O S 
D E L A C U S i 

Por sospechas de conspiración 
Por malos antecedentes y •» 

vago ) 
Por verter espresiones contra 

Ja tranquilidad pública, y 
malos antecedentes. . . . 

Conato de revolucionar. . . . 
Malos antecedentes v conducta 
Id. id. id. . 
Por haber pertenecido á los \ 

sublevados por la quinta. . j 
Por revolucionarios • 
Por haber pertenecido á los \ 

sublevados de la quinta. . > 
Cabeza entre los sublevados \ 

por la quinta. Indultado. . > 
Haber sido visto entre los su

blevados. Somatenes en 
Olesa donde los pagaba. . 

Desertor y encubridora. . . . 
Armas prohibidas 
Introducir efectos de guerra.. 
Por repartir un impreso in

moral y encontrándole efec
tos de guerra sin armas de 
fuego 

Armas prohibidas 
Vago 
Id. y amigo de bullangas . . 
Insulto á Ía justicia y vago. . 
Haber tomado parte en la in

surrección de la quinta y 
encontrarle á uno de ellos í 
pólvora ' 

juegos prohibidos y abrigo. . . 
Abuso de autoridad siendo al- 1 

calde > 
Vagancia I 
Id I 
Por haber desarmado á un \ 

carabinero j 
Falta de i espeto á la autori \ 

dad / 
Vago y estafador I 
Malosantecedentes yconducta I 
Robos en cuadrilla y otros es- > 
Robo y voces contra el Co-

biemo 
Sublevación por la quinta. . 
Revolucionarios 
Sospechoso de revolucionario 
Averiguación de su conducta ] 

y antecedentes 
Id. id 
Id. id 
Aprehensión de una navaja . 
Abrigo de robo 
Aprehendidos sin pase y con 

navajas 

1 
2 
2 

> 1 

JUMA. 98 

RESUELTA 

EN 

A C O R D A D A 

Fallada en] 

consejo 

de guerra.] 

DELITOS. 

1 
1 

C o n c impreso, mi i 
r tado biográfico.sa-
. cade de esta famo-

i 
i 
i 

Sustanciada por med 
bernativa de S. K. 

Id. Id 
Id. Id 

l 
1 

l 

Id. 
Id. 

R E O S 
DE LA CAUSA 

31 

de las escuadras. 

TOTAL.. 

Suma del frente...,. 98 
Viajar sin documento y apre

hensión de una navaja. . . 

Por tener ocultas armas. . . 
Riñas con armas 
Escesos contra sus padres. . 
Sospechas de desertores. . . 
Por haber admitido en su casa 

gentes sin documentos. . . 
Revolucionarios, é incendia-l 

rios ' 
Sospechosos por su conducta l 

y malos antecedentes. . . ' 
Auxiliador de desertores. . . • 
Aprehensionde una navaja. . • 
Riña y aprehensión de una 1 

navaja ¡ 
Malosantecedentes yconducta • 
Aprehensión de un cuchillo y | 

encontrarlo á deshora con / 
una mujer desmayada. . ; 

Rorrar los números de las ca- 1 
sas cuando se impuso la I 
contribución del sistema I 
tributario 1 

Revolucionarios y malos an- \ 
tecedentes I 

Robo en cuadrilla á mano ar-1 
mada > 

A prebendidos sin documento. ' 
Insultos á los miembros de 1 

justicia i 
¡Robo en despoblado • 
Iniciados de robos en cuadrilla * 
Vago y estafa, y aprehensión \ 

de una navaja > 
Desertor el uno de presidio 

y aprehendida una pistola, 
cogido en despoblado y al . 
otro armado con una csco-1 
peta y 10 cartuchos . . . . / 

Ladrón en cuadrilla • 
Insultos á miembros de jus-) 

ticia i 
Averiguación de su conducta ) 

y antecedentes i 
Desertores de la caja dequin

tos de Gerona y aprehen
sión de 3 navajas 

Aprehendido con una navaja. ' 
Averiguación de su conducta \ 

y malos antecedentes . . . I 
Por haber llevado una carta] 

en la que se pedia á quien \ 
fue entregada, 7 onzas de í 
oro con amenazas 1 

Ladrón y vago, y aprehensión ) 
de armas prohibidas . . . I 

Heridas causadas á un mozo ) 

R E S U E L T A S 

E N 

vCORDADA 

3 i 

Fallada en 

consejo 

de euerra. 

Resul taron ser desertores 
y se e n t r e ^ e o n á su 
cuerpo. 

1 
1 
1 
1 

Pasaion á la comisión mul
tar de (¿eruna por pertcne-

.1 cer á el la estos reos. 

Se entrenó al cuerpo de 
Zapadores de donde era 
desertor. 

Sustanciada M I medida gu
bernativa de S. . E 

id. id. id. 
1 
1 

I Sus tanc iada y«r medida 
' b e r n a l h a d« S. E . 

{ Sustanciada per mediJa 
b e r n a t n a de S E . 

172 i 8 1-2 

El cuerpo de sanidad militar se compone de 1 subinspector 
de medicina, 1 id. de cirugía y 1 de farmacia. Presentaremos 
ahora un resumen sanitario del (e.ritorio. 

En el distr. de la c. e. de Calaloña ;e encuentran 8 hos

pitales militares, establecidos en Barcelona > Lérida, Tarra
gona, Gerona, Figueras, Tortosa, berga y Seo de trgei. 
El de la cap. ocupa el edilicio que fue seminario, y también 
la ant. fáb. de cigarros, y parte deí conv. de monjas, Ha-

K E E A Í ' i M * : ^ ' «le l a s c a u s a s q u e h a s u s t a n c i a d o d i c h a c o m i s i ó n desde el d i a 8 de j u l i o de J 8 l a s q u e 
se i n s t a l ó p o r d ispos ic ión de Evento , S r . c a p i t á n g e n e r a l B>. S l a n u e l de l a C o n c h a , h a s t a e i 1 2 d e 
m a r z o de 1 8 -SO, con espres ion de ios de l i tos p o r q u é h a n s ido a c u s a d o s los r e o s , c u á n t o s l i an s ido 
estos , y si e l f a l l o Isa sido p o r a c o r d a d a , ó v i s t a l a c a u s a en consejo . 
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mado Junqueras, donde se curan los sarnosos. Aquellos es-
tan unidos, mas esle aunque se halla bástanle separado y es 
de reducida capacidad, reúne mejores condiciones de saín-
bridad. En los demás puntos del Principado se hallan colo
cados los hospitales en los edificios mas proporcionados para 
el caso. í.os alimentos , medicinas , ropas, camas y cuanto 
comprende la mas esmerada asistencia de los dignos milita
res enfermos están por contrata. El cuerpo administrativo 
del ejército dirije su ramo, y el de sanidad militar la parte 
facultativa , atendiendo á sus visitas y curación con los pro
fesores de plana mayor, y también los de los cuerpos, cuan
do aquellos no son suficientes. En los puntos donde no existe 
hospital militar son asistidos y'cuidados los soldados enfermos 
culos civiles de la pobl., mediante un tanto establecido y 
señalado que por la adm. militar se abona á las Juntas de be
neficencia. El pais comprendido en la demarcación de dicha 
c. g. es bastante sano, razón porque el número de enfermos 
rara vez escede de los que corresponden al de hombres (pie le 
guarnecen. Solo en Figueras, Hostalrich y aun en Gerona 
hay épocas del año (Verano y otoño con preferencia;, en que 
se desenvuelven de un modo escesivo las calenturas inter
mitentes que en el primer punto son endémicas. Como de
bidas á causas locales se procura modificar su influencia ha
ciendo frecuentes relevos de guarnición y traslaciones de los 
convalecientes á otros puntos mas sanos. El desagüe completo 
y estincion de los pantanos inmediatos á dichos fuertes seria 
el medio mas eficaz de oponerse al desarrollo de aquellas. 
Esta idea es tanto mas fundada cuanto á la proximidad y 
emanaciones de las aguas encharcadas, se baatribuido siempre 
la causa productora de las mismas, según opinión conteste 
de las varias comisiones facultativas nacionales y estrangeras 
que desde la dominación francesa hasta épocas muy recien
tes, han sido encargadas de su indagación. Por ú'timo en las 
dos temporadas del año que se hace uso de los baños de Cal
das de Mombuy, pasan á disfrutar de tan eficaz remedio to
dos los militares, cuyas dolencias ó achaques lo reclaman, 
según parecer de los facultativos de los cuerpos y hospitales. 

Da Cataluña en una quinta de 25,000 hombres, á saber: 

Provincia de Barcelona 893 
Id. de Gerona 426 
Id. de Lérida 323 
Id. de Tarragona 483 

2,125 
BARCELONA: A U D I E N C I A T U I U U T O R I A L D É L A P E N Í N S U L A : 

comprende las 4 prov. de Rarcelona, en cuya cap. reside, Ge
rona, Lérida y Tarragona (pie constituían el ant. Principado 
de Cataluña: su división administrativa v municipal es la que 
sigue: 
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La administración de justicia está encomendada en primera 
instancia á los jueces de part., y en segunda .i la aud., 
siendo el personal de esta y aquellos el que resulta del siguien
te estado ; 

CLASES. 

Regente 
Presidentes de sala. 
Ministros 
Fiscal 

Abogados fiscales. . . 

Jueces de término. . . 
1 Id. de ascenso. . . . 

Id. de entrada. . . . 
Promotores fiscales 

término 
Id. de ascenso. . . . 
Id. de entrada. . . . 
Relatores 

de 

Escribanos de cámara. . . \ 0 

Oficiales del archivo de 
la audiencia 2 

Tasador y repartidor id. 1 
Portero niayor en la aud. 1 
Id. menores id tí 
Mozo de estrados id. . . 1 
Alguaciles en la audiencia. 6 
Id. en los juzgados de 

término. 24 
Id. en los de ascenso. 
Id. en los de entrada. . . 28 
Ejecutor dejusticia. . . . l 

G a s t o s o r d i n a r i o s . 

En la audiencia 
En los 8 juzgados de tér

mino 
En los 14 id. de ascenso. 
En los 14 id. de entrada. 

Haber anual 

de cada uno. 

á 2 5000 
2Í0OO 

1 con 18000 
V 2 á 10500 

11500 
8000 
7300 

5500 
4100 
3300 
5143 

4 á 4714 y 
2 á 6857 

4286 

3429 

3429 

3080 
1500 
1100 

24 rs. diars. 

800 
700 
600 

T O T A L 

gen; ral. 

36000\ 
72000 \ 

216000 
3(1000 

51000 

92000 
120400 
102200 

4 4000 
61600 
46200 
30858 \ H 0 8 1 2 6 

30410 / 

8572'¡ 
2829 ¡ 
4286 i 

2 0 5 7 í ' 
2 1 4 3 

20574 

73920 
63000 
30800 

8760 

43000 J 

6 1 0 0 / 
9 1 0 0 J 
8 1 0 0 ' 

6 6 9 3 0 

1 2 3 . 0 2 6 

Sehalla srr. en el estremo NE. de la Península entre los 
40" 35' y 42" 47' lat., y los 3" 50' y 7" 2' 35" long. E. del 
meridiano de Madrid, ocupando una estension de 44 leg de 
NE. á SE. y 40 de E. á O. 1,104 leg. cuadradas de superficie, 
50 de frontera y 75 de costa ; y confina por el N. con los Piri
neos (pie la separan de Francia , E. y SE. con el mar Medi
terráneo, SO. con la aud. de Valencia y su prov. de Cas
tellón de la Plana , y por el O. con la de Zaragoza y sus 
prov. de Teruel, corto trecho de la de Zaragoza, y todo el lado 
E. de la de Huesca. 

Los grupos y cadenas de montañas que recorren todo el lerr. 
y en todas direcciones , son causa de que presente una tempe 
ratura muy variada, porque modifican aquellos sus corrientes 
atmosféricas ó vientos, y aun producen otros (pie les son pe
culiares. En las riberas de Levante y de Poniente, bocas del 
Llobregat y campo de Tarragona , el CLIMA es casi igual al de 
las prov. mas meridionales de España; pero como á espaldas 
de esta zona tiene los famosos grupos del Monseny y del Mon-
sant, resulla que los llanos ó mesetas que están mas al N. 
sean bastante fríos, pues (pie ambos grupos conservan nieve 
en sus cimas la mayor parte del año. De aqui el (pie los llanos 
del Ampurdan, de Vich, de Bages y del Urgél se resientan 
bastante de! frió , con especialidad el de Vich, que no produce 
el olivo que prospera en los otros. La parle alta y los paises 
medios montuosos, están sujetos á las vicisitudes (pie causa 
su posición. 

El TERRENO es en general áspero y fragoso, cortado por ra
mificaciones del Pirineo que forman frondosos valles. Los mon-
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tes principales son ol Pirineo, cuyo pico mas notable os el 
Aneto ó sea Aneo en el grupo de ias montañas Malditas, en
tre el valle de Aran y el de la Noguera-bibagorzana; el Mon-
trech, entre y al estremo del curso de los dos Nogueras Riba-
gorzana y Pallaresa; el Monseny entre el llano de Vich y el 
Valles , y el Montsant en las montañas de Prades. Hay otros 
de menor elevación, pero que sedistinguen entre las alturas de 
la cord. en que están sit.; el Paigmal en el Pirineo; San Lo
renzo del Man! sobre el Valles ; el Monserrat, célebre por la 
imagen ant. que en él se venera, y sus grupos de conos in
mensos sentados sobre una base de peñascos; el Bufaganga ó 
Monte de San Manin al S. de Santa Coloma de Oueralt;el 
monte Mola ó de la Mola\\\ E. de Tortosa, y el monte Caro 
sobre los confines de la prov. de Castellón de la Plana. 

Los ríos que bañan el terr. empezando por el E . , son el 
Fluviá , que descendiendo del Pirineo pasa por Olot y desem
boca en el Mediterráneo no lejos de Castellón de Ampurias; el 
Ter (pie desde las mismas montañas y unido al Era ser en 
Ripoll, pasa por cerca de Vich , se une al Oneja al pie de 
Gerona y desagua en el mar por el térm. de Torruelladc 
Monlgri"; el Tordera que se desprende del E. de Monseny y 
sale al mismo mar porel S. del cabo de Planes ; el besos, que 
recogiendo las aguas de! Valles entra eu el Mediterráneo al 
NE. de Barcelona ; el Llobregat eJ cual aumenta su caudal con 
el tributo que le rinden la Gavarresa y otros pequeños afluen
tes ; se une mas abajo de Manresa al Cardanor , (pie pasa por 
dicha c y v. de Cardona, y [untándose después con el Noya 
en Martorell, desemboca en el nnr 1 1 2 hora al SE. de Barce
lona ; el Foix, en cuyo álveo se introducen bis vertientes del 
Panados, y se penetra en el Mediterráneo cerca de Villa-
nueva; el Gaya que desciende de Sla. Coloma de Oueralt, 
lame el pie del cerro Bufaganga y desagua en c! mar por la 
parte baja de Allafulla; el Francolí, (pie, mezclado con el 
Anguera. recoge las aguas de la Conca de Barbera y van al 
Mediterráneo por el pie de Tarragona; el Segre <¡ue desde la 
parte de Cerdania baja reuniendo todas las corrientes de aque
lla conca; el Valira (pie viene de An lorra; el LlobregOS y el Sio 
(¡ue tienen su origen en el monte Segarra; el Noguera Palla
resa que nace en el valle de Aneo y recoge en su descenso 
todos los afluentes del mismo valle y de las cuencas de Tremp 
y deOrcau: el Noguera-Ribagorzana que desciende del monte 
Maldito, el Cinca que desde la prov. de Huesca penetra solo 
en los confines del lerr. para confluir con el Segre, en el térro. 
dcEscarp; y, últimamente el Ebro, que entrando en el Prin
cipado por el térm. de Berras, recibe las.aguasdel Algas y del 
Ciurana, y de las vertientes de las montanas que se ve forzado 
á atravesar para llegar al mar. 

Como pais cubierto de montañas, varias de ellas primitivas, 
encierra muchos minerales; de los que se han descubierto pocos 
basla el día , y menos los que se benefician. Prescindiendo de 
la cal, del yeso, de la arcilla para fáb. de ladrillo y alfarerías, 
(pie son muy comunes en el pais , las esputaciones mas prin
cipales son: las salinas minerales de Cardona, aguas saladas 
de Gerri y alguna otra de las muchas que existen de esle gé
nero; las minas do plomo de Falsel y las de hierro en el Pirineo; 
el carbón fósil que tan importante seria beneficiar en la actua
lidad en puntos de fácil acarreo, solo se espióla rn Ripoll, 
aumpie es segura su existencia en Vallcebre, San Pedor, Man
resa, Tárrega , Marlorell, San Saturnino de Noya , Vilella, 
en las montañas de Pradas y en la Granja, cerca de Mequinen
za. El plomo y el hierro se encuentran en varios puntos; se 
conocen también varias minas de cobre, cuyo ensayo ha pre
sentado beneficios, pero no se esplolan; se poseen ejemplares 
de eslaño . de zinc, y de cobalto, asi como cíe otros varios mi
nerales que no se han ensayado ; el oro y la plata , que tanto 
oscilan la codicia délos especuladores vulgares, ó no existen 
en el terr., ó no han sido descubiertos hasta ahora por la poca 
potencia de sus filones; antiguamente se esplo'aron amatistas 
ó piedras violadas en Monseny; pero se ha perdido la idea de 
su localidad; las piedras de chispa dan lugar á una grande fa
bricación en las inmediaciones de Valls y de Montblanch j los 
mármoles de Tarragona y de Tortosa son bien conocidos, asi 
como la piedra almendrisco de Gerona y la de silleria, y para 
muelas de molino del Montjuich de Barcelona. Como existe en 
el torr. una región volcánica, que empezando en el peñón 
sobre que está sit. el cast. de Hostalricb, sigue atravesando el 
vallo de Amer, y se desarrolla en las inmediaciones de Olot, 
por esto posee muchas de las especies minerales (pie presentan 

los terrenos Vulcanizados, las cuales aunque muy raras y cu
riosas, tienen poca ó ninguna aplicación , escepto la puzolana 
que sirve para cimiento en las obras hidráulicas, y que en 
verdad es muy inferior á la que viene de Boma. Consecuencia 
de los grandes veneros metálicos que abrigan diferentes mon
tañas, son las fuentes impregnadas de estas sustancias, en 
cuya riqueza el terr. de Cataluña no cede á otro alguno, asi 
por su número como por sus buenas calidades , á pesar de que 
quizás no ¡legan á la mitad de las existentes las fuentes mine
rales conocidas. Entre las termales las únicas que se usan son: 
las de Caldas de Momhuy las mas abundantes y mas calientes; 
y las de Garriga en ei Valles, las de Caldas de Es'rach en la 
iqariüa de Levante, Caldas do-Malavella en la Selva de Ge
rona , y las de Ntra. Sra. de Caldas al pie del monte Maldito, 
en el Pirineo; esta úllima es sulfuro-terina!, asi como otras 
variasquese encuentran en la pendiente set. dedicha cord. Las 
hay también sulfúricas, entre las que solo se usan las de la 
Puda en el Llobregat, entre Esparraguera y Oles*. En San Hi
lario Sacalm hay i fuente carbónico-ferrugínosa que se usa 
mucho y produce escelentes result;dos; análogos á estasen 
cierto modo, se encuentran en la Espluga de Francoli, en los 
pozos del arrabal de Pedret, cerca de Gerona, y en algún otro 
punto; los manantiales ferruginosos que se conocen son varios 
cerca de Barcelona y en la costa Roja , mas allá de Gerona. 
Las fuentes comunes caudalosas se bailan en las altas 
montañas, de doud'1 se desprenden los r. á que dan nacimien
to; las hay algunas periódicas, muy curiosas, entre ellas una 
cerca de bañólas que fluye ó se seca según las horas del dia . 
No existen lagos en el terr. , prescindiendo,de los que se for
man á orilla del mar, en las desembocaduras de algunos r. del 
Ampurdan, y en la del Llobregat, que mas bien que lagos 
deben llamarse pantanos; en el interior se conocen solo el es
tanque de Bañólas en el Ampurdan y el de Ibars en el Urgel. 
Quedan vestigios de otros que existieron en ¡o ant., pero los 
unos fctín sido desaguados por la misma naturaleza, y los 
demás por la mano del hombre; tales son el F.stany en el 
Llusanes; la Plana den Bas cerca de 01 ól; el estanque de 
Sils entre Gerona y lloslalrich, j algunos olrcs de menos 
nombradla. 

Como el clima de Cataluña es diferente no solo en puntos 
separados si no en un mismo lerr , su vegetación es muy va
riada, por que si las costas disfrutan un calor parecido al in
tertropical, y las plantas que aqui se crian las análogas á 
dicha temperatura; las montañas altas permanecen cubiertas 
de nieve casi todo el año y se visten con producciones semejantes 
á los polares, de modo que no es fácil decir cualesson las plantas 
peculiares á la Cataluña, por que si en la costa se cria la pal
mera y el algarrobo, se ven poblados sus montes de abetos y 
otros vegetales del N., y en los intermedios crecen los árboles 
y plantas que necesitan'dé masó de menos temperatura que 
ios dos espresados estremos. Las producciones mas comunes 
del suelo son : en los montes el abeto, el pino de clases dife
rentes , la encina . el roble y oíros; en los llanos y riberas el 
nogal , el álamo blanco y negro , de lodos los que se sacan 
maderas de construcción ; los árboles frutales , y los (¡ue em
plea la ind., son muchos y muy variados; el alcornoque, el 
olivo, la morera , algarrobo , almendro, avellano, etc.: entre 
los cereales el trigo, centeno , cebada, avena, maiz, mijo y 
alforfón: entre las legumbres la judia , la patata , babas , gui
santes , garbanzos, altramuces, etc., é infinita variedad de 
hortalizas. Hay comarcas que son notables por alguna produc
ción que les es característica , como el alcornoque que puebla 
la pendiente meridional del, Pirineo orienta!, y las montañas y 
valles'a! SE. de Gerona ; el almendro, avellano y-anís en el 
Priorato; el olivo en el Ampurdan . en la parte sel. del A alies 
y en la meridional de Crgél; los naranjos , limoneros y algar
robos en la costa del mar; el trigo en el ürgél; la viña, con sus 
muchas variedades, ocupa por lo monos tina cuarta parle de la 
Cataluña baja y media ; la barrilla os muy común en todo el 
lerr. , y se cultivan en muchos pueblos el lino y cáñamo de 
esrelente calidad, asi como los montes se ven cubiertos de ar
bustos , de yerbas de pastos, olorosas y medicinales; la cria 
de ganados se halla poco adelantada en Cataluña, y donde mas 
se fomenta la del lanar es en toda la linea del Pirineo y por la 
Conca de Tremp , v el de cerda en toda la Cerdaña, en el Am
purdan , campo de'Vich y parte de Tortosa ; por lo respectivo 
á animales , los domesticados por el hombre son comunes a 
toda la comarca ; las fieras son poco conocidas aun para po-
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derlas clasificar; en el Pirineo habita el oso, la cabra montes y 
el jabalí; y en los demás monles lobos, zorras , jabalíes, te
jones , hurones, mustelas, gatos monteses, etc,: las aves son 
muchas y muy variadas; y lo mismo sucede con los insectos y 
moluscos; abundan también los r. en buena pesca, y el mar 
de Tarragona y el déla parte de Levante. 

Los caminos del terr., á pesar del esmero que en su cons
trucción se ha puesto, de las mejoras que cada dia se hacen 
en los ant. y de los nuevos que se abren, son sin dificultad 
los que. mas peligros ofrecen al caminante; la multitud de 
montañas, que como hemos dicho, siembran la Cataluña, hacen 
indispensable el paso por gargantas naturales y otras abiertas 
artificialmente que á uno y otro lado dejan cerros ásperos y 
de grande altura, y bosques espesos de árboles (pie proporcio
nan á los salteadores y asesinos medios frecuentes de saciar 
sus desordenadas pasiones; aun prescindiendo de los caminos 
de vereda y herradura (pie son los mas, é intransitables en di
ferentes épocas del año; los carreteros principales presentan 
muchos trozos difíciles y arriesgados, á la par que famosos 
por los horrendos crímenes en ellos perpetrados; si recorrié
ramos todas las carreteras generales pudieran citarse multitud 
de puntos en que/apenas tiende el viajero su vista por lado 
alguno donde no encuentre señales palpables de ataques, no 
solo contra la propiedad, sino contra la seguridad personal; 
pero nos contentaremos con citar solo dos ejemplos, el tránsito 
desde Cervera al Pruch en el camino general de arrecife de 
Madrid á Barcelona, y el coll de Balaguer en el del mismo 
género que desde la capital del Principado conduce á Valencia: 
¿quién no se llena de terror al recorrer la historia hasta nues
tros diasde estos dos tránsitos donde crecen robustas las plan
tas con la sustancia que le comunican miles de cadáveres á quie
nes apenas cubre la primera capa de la tierra? afortunadamente 
nuestras costumbres han sufrido la mas feliz modificación, y 
gobiernos celosos por el buen nombre de la nación >' por la 
seguridad de los ciudadanos han desterrado de aquellos sitios 
los seres degradados que antes les infestaban; pero aun asi, si 
todavía se repite algún funesfo ejemplo de tal género, los es
presados terrenos y otros de su misma especie son el lugar 
elegido por los salteadores y asesinos, por la facilidad que les 
ofrecen para arrojarse repentinamente sobre su presa inde 
fensa, y para burlar la dignidad de la justicia por medio de 
una fuga segura. 

La Cataluña es el primer terr. ind. de España; el industrioso 
catalán no solo ha sabido convertir un terreno de sí ingrato y 
cortado, en campos fértiles, viñas abundantes, numerosos oliva
res, arboledas y pastos deliciosos y bien cuidados bosques, sino 
que manufacturan las primeras materias que aquel produce, y 
otras muchas de las demás prov. de España y de América. Bar
celona, Manresa, Beus y Mataré se distinguen por sus tejidos 
de seda; Tarrasa, Manresa, Sabadell, Navarcles, Igualada, 
9'psa, Esparraguera, Olot, Boda, Moya y Vich , por sus pa
nos pa'.ens, franelas bayetas, sarguetas, es'ammas, fajas y 
otras telas de lana y estambre bastas ó burdas. En Barcelona 
so tejen telas finas de lino para pantalones, de cáñamo y lino 
para lonas, lonetas, lienzos caseros y margas; en Bañob.s, 
Altafulla y por lo general en toda Cataluña, hay multitud de 
telares de"lienzos ordinarios: mas de 3 0 , 0 0 0 mujeres y niñas 
se ocupan y sustentan en la parle litoral con la manufactura 
de blondas y encajes: la elaboración del corcho es de la mayor 
importancia en una parte de la prov. de Barcelona, y casi toda 
la de Gerona; en el Fart, Vegas, Casa-masana , Cbanch de 
Bocarisas, Sla. Coloma de Parnés, Vilovi.Eulleda, Senant, Lé
rida y Reus, y principalmente en Mataré y Ordal se hallan en 
el mayor auge las fáb. de vidrios huecos y ordinarios: pasan 
de 4 0 las fáb. de papel estendidas por el terr. con 1 é 2 pilas. 
Barcelona-, Olot, Mataré y Vich cuentan 11 fáb. de cola; 3 4 8 
bib. de curtido existen en Barcelona, Mataré, Arenis de Mar, 
Calcha, Biancs, San Feüu de Guixols, La-Bisbal, Torruellade 
Alongri, Gerona, Figueras, Besaba, Bañólas, Olot, Vich, Ripoll, 
Berga, Manresa, Conca de Tremp, Lérida, Igualada, Villa-
franca, Valls, Beus, Cardona y Sta. Coloma de Parnés: 22 
raáquinas de puntas de París y tachuelas, en la cap. del Prin
cipado, fáb. de jabón, de aguardiente, de sombreros, de armas 
de luego y blancas, y otros efectos de Hierro, de coral y de 
prod. químicos en diferentes puntos ; pero la principal 
"id. de los catalanes, la que mayor número de establecimien
tos de varias especies cuenta , la (pie mas brazos emplea es la 
algodonera; ella constituye la principal ocupación de lio 

pueblos de la prov. de Barcelona, de 15 de la de Gerona, y de 
7 de la de Tarragona; ni los cambios de gobierno, ni la guerra 
civil, ni las convulsiones polilicas, que mas que ningún otro 
terr. ha esperimentado la Cataluña y especialmente su prov. 
de Barcelona, han podido paralizar el desarrollo de la ind. al
godonera, que cada año adquiere mayor vigor, mayor perfec
ción en sus artefactos. 

La situación topográfica de la Cataluña favorece grande
mente el comercio. Su larga costa con puertos proporcionados 
la convidan al tráfico marítimo que nunca han descuidado sus 
habitantes, considerados como los primeros marinos durante 
algunos siglos; golpes repetidos de fortuna, las guerras in
ternacionales y la emancipación de las Américas, le redujeron 
después al simple tráfico de cabotaje; pero al propio tiempo 
se estendió bastante al interior, contando ya en casi todas las 
prov. con factorías y casas de catalanes ocupadas en promover 
el despacho de manufactura y artefactos de eslas fáb., to
mando en cambio las primeras materias y otros frutos sobran
tes de su agricultura. 

La instrucción pública superior, y aun la intermedia, cuentan 
con crecido número de establecimientos en el lerr., bien dola
dos, y á cargo de ilustrados prefesores, principalmente en la 
cap. del principado; y de ellos han salido y salen en el dia 
jóvenes aventajados en las ciencias, en las artes, en todos los 
ramos del saber humano; pero la primaria, ese grande ele
mento de sociabilidad, sin el cual los pueblos no pueden dar 
un paso, ni en su moralidad, ni en su riqueza y poderío, dista 
mucho del estado en que se encuentra en otras prov., ni corres
ponde á la brillantez (pie goza la instrucción superior y secun
daria, ni á la riqueza del pais. Felizmente, como se verá por 
el resultado délos estados que presentaremos, no influye en 
la criminalidad de un modo notable el descuido en que se 
encuentra la instrucción primaria; el efecto que pudiera es
perarse, lo neutraliza la decidida afición de los catalanes á la 
ind.: mas á pesar de esto no dejaremos de lamentarnos por 
ello, ni admitiremos nunca como causa productor,! de la ig
norancia en lacb.se general del pueblo, la misma ind. como 
algunos pretenden, porque la esperiencia nos demuestra la 
falsedad de esta proposición en varias prov. de Francia, In
glaterra y otras naciones de Europa, no menos industriosas 
que Cataluña, donde la instrucción primaria corre al nivel, 
sino en mayor progreso que en las demás prov. de los res
pectivos estados. 

La beneficencia pública se baila indudablemente en este terr. 
mejor que en la mayor parte del resto de España , Barcelona 
y las demás capitales de prov. poseen casas de misericordia, 
de refugio, de espósitos, de maternidad, hospitales y otros 
establecimienios do este género bien dotados, ó en los (¡ue el 
déficit que resulla para cubrir los gastos con los ingresos de 
un modo útil y conveniente es insignificante; muchos pueblos 
de los mas granados de Barcelona tienen hospitales y hospi
cios bien montados y dirigidos, y donde se presentan los au
xilios (pie su inslituccion previene á crecido número de en
fermos ó menesterosos: se encuentran asimismo en pueblos 
de las restantes prov. casas de beneficencia administradas 
con el celo é integridad que aquellos; pero en general los 
muchos establecimienios de esle género situados fuera de las 
capitales, carecen de los medios suficientes para cubrir las 
cargas, ó sus rentas son estreñidamente mezquinas. 

El carácter de ios catalanes puede decirse ha variado tan 
poco como su idioma. Laboriosos, sobrios, entusiastas por 
toda clase de conocimientos, de una imaginación viva y 
penetrante, aunque enemigos de toda innovación en sus cos
tumbres, no ambicionan distinciones, y todo su afán es con
servarse en su profesión, por lo común la misma que sus 
padres ejercieron. No tienen á mengua el ejercicio de las 
artes y oficios, sino en sumo aprecio y honor. Se atribuye á 
los catalanes dureza de carácler, aspereza en la espresion, 
vehemencia en las acciones; y no carece de fundamento este 
cargo, pero si se inquiere el origen, si al mismo tiempo se 
toman en cuenta las buenas cualidades que les adornan queda 
muy bien compensado este defecto. 

La actividad constituye el fondo del carácter catalán, brusco 
en verdad cuando la educación no ha templado las influencias 
naturales; pero es menester hacerles justicia : aquella nece
sidad de acción, aquella vivacidad natural , les ha hecho 
emprender las cosas mas grandes, ella colocó en mil ocasiones 
la victoria bajo sus banderas, durante la dominación de los 
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rondes de Barcelona y'de ios reyes de Aragón; ella los llevó á 
Grecia y les facilitó importantes conquistas-; les condujo á la 
isla de Mallorca donde destruyeron el imperio de los sar
racenos; y les proporcionó establecer en la Ordeña, el ce
tro de los reyes de Aragón; les abrió el camino de los mares y 
los trasportó á todos los puntos del mundo conocido y del 
templo de las ciencias; les llamó la atención hacia el comercio 
que estendieron á todos los ramos; desarrollóla industria, la 
sostuvo y la hizo progresar hasta la altura en que en el dia 
se encuentra; perfeccionó su agricultura, fué el móvil del 
establecimiento de sus máquinas y de la riqueza del pais. 

Son los catalanes trabajadores infatigables, miran con hor
ror la ociosidad: inconveniente ninguno es capaz de conte
nerlos. La movilidad de su carácter, esa noble ambición que 
les distingue, los lleva á todas partes. No hay ciudad ni puer
to en España, ni en las Indias, ni en la América donde no se 
encuentren catalanes, Se les ve en Francia, en Inglaterra, en 
Italia, en Alemania , en la.s colonias y en todos los puertos de 
Europa. Son valientes, atrevidos, alas veces, hasta temera
rios; no les asustan los mayores peligros: nunca ceden en 
las batallas, ni abandonan la empresa que una vez meditaron; 
pueden contarse entre los mejores soldados de España. 

Se les atribuye una desmedida avaricia por el dinero y 
que por ella no vacilan de entregarse á los trabajos mas pe
nosos, lo mismo que por conservar las riquezas una vez adqui
ridas; pero en esto no se les hace justicia: los catalanes gas
tan el dinero con tanta facilidad como saben adquirirlo y has
ta hacen gala de generosidad. 

Aman con vehemencia, y agradecidos á los beneficios 
son temibles en sus venganzas, cuando se les agravia 
injustamente; y tienen poco imperio sobre si mismos para 
contener su resentimiento. Sin embargo preciso es confesar 
que el catalán no es cruel ; no lo es naturalmente: se deses
pera, grita, se enfurece, pero rara vez llega á las manos: 
estiman mucho su honor y su palabra; entusiastas por 
la libertad han tenido (¡ue sostener terribles luchas; y 
obligados á sucumbir bajo un yugo estraño, siempre 
sehan adherido á aquellos príncipes que mayores garantías 
les_ prometieran ; son implacables en su odio, y cuando en 
asuntos políticos se deciden por un partido, es difícil hacerles 
ceder: conceden difícilmente su amistad , pero el (¡ue una vez 
llega á conseguirla , puede contar con toda seguridad con 
ella, á pesar de los cambios de fortuna y por intere
sados que sean los sacrificios (¡ue al catalán se exijan; su 
brazo y su bolsillo están siempre á disposición de su amigo: 
tal es el catalán en su pais y con estrangeros. Ninguno' de 
los hab. de España llevan mas alia el espíritu de paisanage 
que los catalanes. Nunca se ve solo el que por negocios 
comerciales ó por otros motivos tiene que abandonar su 
pais y dirigirse á tierras estriñas; donde halla un catalán 
allí encuentra patria y familia en la que se le prestan 
cuantos auxilios necesita, con mayor afecto quizás, con sin
ceridad mas pura , con mayor celo que de los de su misma san
gre pudiera recibirlos. Asi como los aragoneses, tienen una 
legislación civil especial, diferente de aquella y mucho mas 
de la castellana; la institución del hevea se conserva en Ca
taluña con todos sus inconvenientes, no menores en su esencia 
que los mayorazgos, aunque no tan palpables, porque el de
sarrollo de la ind. ofrece á los hijos segundos un elemento de 
asegurar su porvenir. La propiedad está repartida en térmi
nos que no presenta la Cataluña el repugnante espectáculo 
que las prov. del interior, en las que descuella el palacio del 
magnate en medio de míseras cabanas pobladas de mendigan
tes. Religiosos los catalanes como buenos españoles celebran 
el culto público con todo lujo y ostentación ; con piedad en
tusiasta y con fe pura, pero sin fanatismo, dirigen sus preces 
al Altísimo en sus tribulaciones y desgracias. Son pocos los 
pueblos algo dist. de la costa donde no baya una ermita ó 
mas dedicada á los santos que eligieran por patronos é inter
cesores con el Dios del Universo: estos santuarios colocados 
por lo regular á corta dist. de los pueblos y en sitios amenos 
y deliciosos, son el punto á (¡ue concurren en romería los vec. 
del contorno el dia de la conmemoración del titular que cele
bran con grande fiesta y algazara ; los de la costa pasan los 
domingos en el campo entregados á todo género de diver
siones. No se usan generalmente en Cataluña ni la capa, ni 
el sombrero redondo; ni tampoco se ve un tipo en el vestir 
común á tolos; si se esceptua el famoso gorro encarnado; 
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el trage de los montañeses del Pirineo es diferente del que 
gastan los ampurdarteses y del de los hab. de las inmediacio
nes de Gerona; también hay variedad entre estos y los de la 
prov. de Barcelona, sin que hablemos de la cap., y de la 
gente mas acomodada que sigue como en el resto de la Na
ción , las modas estrangeras. El trage de los tortosinos es una 
mezcla del catalán y valenciano, aunque á decir verdad pre
pondera mas el último; asi como en la linea de los confines de 
Aragón, se advierte una mezcla en el vestir de ambos terr. 

El habla catalán es el antiguo idioma de las prov. Me
ridionales de la Francia, que introdujeron alli como con
quistadores y pobladores , sus leyes , sus usos y costumbres 
y un pa/ois llamado lengua limosina. Pero perdió esta len
gua aquella agradable dulzura (¡ue antes la caracterizaba, 
y (¡ue han sabido conservar mejor los valencianos. En la bo
ca de los catalanes adquirió terminaciones duras y una pro 
nunciacion áspera y desagradable ; conserva á pesar de esto 
grande semejanza con la lengua francesa moderna, por las 
reglas gramaticales y por la casi perfecta identidad de mu
chas voces que no deüieren sino por sus terminaciones. Se 
habla con tanta variedad cuantos fueran los antiguos corre 
güilientos. 

La breve reseña geográfico-fisica que en gran parte beino» 
tomado de la memoria leída á la Academia barcelonesa de 
buenas letras y de historia en la sesión de t i de febrero de 
1838 por su ilustrado y distinguido socio D. José Antonio 
I.lobet y Val-llosera, y líis noticias (¡ue la siguen sobre la ins
trucción pública, la beneficencia, la ind. y el comercio, y 
el cuadro que presentamos sobre el carácter y costumbres 
de los catalanes; son otros tantos datos sin los que el exa
men de los 'estados (¡ue siguen seria puramente material, 
y casi imposible el hacer observaciones filosóficas y deducir 
oportunas consecuencias. No es posible analizar como convie
nen las causas impulsivas de la criminalidad de los pueblos, ni 
fijar una legislación conveniente, ó variar*ó modificar la exis
tente , sin conocer el clima del pais de (¡ue se trata. Los ar
dorosos rayos del sol en unos puntos , la escesiva rigidez del 
temperamento en otros, influye del modo mas eficaz en las 
acciones de los individuos que aquel terr. habitan; los vene
nosos vientos berberiscos que llegan'con repetidas ráfagas á las 
Canarias, producen en aquellos hab. la agitación de pasiones 
mas encontradas, ó rompiendo en un furor cas', frenético , ó 
cayendo en una postración (¡ue se asemeja mucho á la bisen 
saiez. Aun son mas marcados los efectos (¡ue los aires abra
sadores (¡ue vienen de la fronteriza costa de África ocasionan 
en la c. de Málaga y su litoral, porque no existen alli ni el ele
vado pico de Teide, ni las cañadas, ni las montañas de la 
cumbre que con su nevadas cimas templan en algún tanto 
el influjo de aquellos. 

También es menester conocer la topografía del pais , sus 
cord. y sus r., las gargantas y pasos difíciles, los prod. y 
clase de aguas y alimentos, el comercio y la ind., el estado 
de la beneficencia y la instrucción pública ; porque todas es
las circunstancias son otras tantas concausas (¡ue determinan 
el temperamento físico de los hab., y sabido es que este 
decide con frecuencia de la moralidad de los individuos , sin 
(¡ue baste á las veces, ni el estudio mas profundo de si mis
mo para contrarestar su perniciosa influencia. 

La importancia que en el examen de la criminalidad tiene 
el conocimiento del carácter y costumbres es inmensa. Donde 
reinan el disimulo y la envidia , donde predomina el espíritu 
de venganza, donde se encubre la ociosidad bajo el preteslo 
de rendir culto al Dios de la justicia, y son frecuentes los dias 
festivos y las reuniones numerosas , alli se cometen mayor 
número de crímenes ; mucho pudiera añadirse sobre el par
ticular , pero creemos lo dicho mas que suficiente. 

Enterado ya el lector por la mencionada reseña de las 
causas que mas ó menos directamente influyen en la crimi
nalidad de todos los hombres en todas las naciones, podra 
apreciar las circunstancias naturales qua ejercen mayor 
acción en los' catalanes, y cuales son las morales y civiles 
que neutralizando el efecto de las primeras, constituyen a 
los hab. de este basto terr. como el mas morigerado de Es
paña, como el mas amante de la seguridad individual y del 
respeto á la propiedad , cu términos de ocupar en la escala 
gradual de la criminalidad éntrelas audiencias de España, el 
penúltimo lugar, á pesar de los muchos elementos, ya na
turales, ya políticos con que tiene que luchar. 
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El estado número 1." presenta el cuadro personal de los acu
sados, su número, circunstancias especiales de cada uno, y la 
proporción que se observaenlre ellos y la pobl., la edad y el se
xo,el estado, la instrucción y la profesión; entre los absueltos y 
los penados, los contumaces y los reincidentes con ios acusados. 

Si se atiende al número total de estos en todo el terr. 
de la aud. ( 1 2 6 2 ) , y se busca el número con que para 
formarle contribuye cada una de las 4 prov. con el fin de 
obtener uno de los indicios de la Criminalidad respectiva, 
se ve que el máximo de los acusados se encuentra en la 
prov. de Lérida, donde la proporción de aquellos con la 
pobl. es de 0' 0 0 2 á 1 , cuando en las otras 3 no pasa de 
O'OOl á 1, proporción que redunda en gloria desús hab., y que 
en el curso de nuestra obra no llegaremos quizas á encontrar 
sino en otra de las prov. de la monarquía (Oviedo); propor
ción que mas qué en punto alguno de la Cataluña pudiera 
creerse menos probable en la prov. de Barcelona, donde la 
misma industria, el comercio, la marina, la grandeza de la 
cap. y el crecido número de habitantes de, diferentes pobl. 
convocan multitud de forasteros y estrangeros, de gente que 
busca la confusión para ocultar su poco conforme género de 
vida, y de hombres a quienes los frecuentes peligros que 
todos los dias esperimentan entre las olas del mar , les hace 
mirar con menos escrúpulo las reglas de moral social y reli
giosa ; pero aun nos ofrece una idea mas halagüeña el com
puto délos acusados en el terr. de la aud. de Barcelona, si 
á pesar de las luchas continuadas (¡ue en los pueblos industrio
sos se advierten, entre los fabricantes y los jornaleros, á pe
sar del espíritu de libertad é independencia que forma una 
parle del carácter distintivo de los catalanes, á pesar de la du
reza genial que se les atribuye, y cuando aquel mismo espí
ritu de libertad é independencia ha hecho tomar en estos úl
timos años, á las repetidas conmociones políticas que alli mas 
que en parte alguna han tenido lugar, un aspecto terrible y 
aun horroroso , la proporción de los acusados con la pobl. es 
tan satisfactoria, ;,adonde no llegaría esta satisfacción si 
aquellasconcausas se modificasen de un modo conveniente, y 
se redujesen á lo que la prudencia exige; si los fabricantes y 
jornaleros se persuadiesen que la mutua conveniencia les acon
seja la mas íntima unión; cuando del todo hayan desapare
cido los gérmenes de nuestras discordias civiles, si la instruc
ción primaria recibiera el impulso que debe? Habrá alguien 
que sospeche que esta bondad de inclinación de los calaianes, 
proviene de la fuerte acción del gobierno, mas activa indu
dablemente en aquel terr. que en otro alguno, ó á la mayor 
eficacia en la administración de justicia; el que asi piense cae 
on un grande error. Es cierto que las conmociones políticas 
en Cataluña, han sido como arriba acabamos de decir mas 
frecuentes que en otro punto alguno déla Península, que han 
legado á la historia á la parque hechos eminentemente heroi
cos y dignos de mejor causa . escenas de sangre que pasarán 
siglos, sin que su impresión pueda borrarse; ¿pero han si
do hijas del corazón de los catalanes? vamos á demostrar que 
no. Acostumbrados los hab. de este pais al gobierno blando 
de sus condes y reyes de Aragón , á las franquicias v directa 
intervención que por su constitución tenian en todos los actos 
del gobierno , no podian ver con indiferencia los golpes mas 
ó menos directos que las nuevos dinastías daban á sus dere
chos, que apreciaban en mas que la vida; y de aqui tuvo ori
gen la ruidosa contienda entre los reyes de*España y sus sub
ditos de Cataluña, que durante siglos ha tenido en espectaliva 
al mundo, luchando aquellos por imponer su yugo á un pue
blo libre, resistiendo esle encarnizadamente por conservar su 
libertad: cuando aquellos eran vencedores oprimían con vio
lencia las cadenas, ejerciendo la justicia con áspera severi
dad, con cruel dureza; cuando este vencia se contentaba con 
concesiones pasageras, y que solo se cumplían mientras se re
hacían las fuerzas para despojarles nuevamente: tal esla 
causa productora de ese encarnizamiento en las venganzas 
de ese odio á todo estrangero que se atribuye á los catalanes! 
de esas violentas revoluciones con que en mas de una ocasión 
han hecho bambolear el gobierno nacional, con perjuicio de 
ellos, con notable detrimento de los demás españoles: si des
de un principio se hubiera observado una conducta mas fran
ca , mas leal, menos opresora, los hab. de Cataluña se hu
bieran gozado, como en en el dia se gozan, en llevar el nombre 
de españoles; porque les es necesario ; porque su industria, 
su comercio, las riquezas, el poderío que estos dos ele-
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mentos les dan , desaparecerían desde el momento en que Ca
taluña quedase aislada del resto de la monarquía. Ese mis
mo deseo de independencia, que por algunos se les atribuye, 
conseguido, seria el cementerio de su felicidad; las revolu
ciones políticas no hubieran tenido lugar, ó fueran menos 
sensibles que en ninguna otra prov. porque la ind. está re
ñida con el estrépito de las armas , porque el catalán ts 
morigerado por naturaleza, y es enemigo de la ociosidad, 
germen de todos los vicios: buena prueba de esto nos 
suministran esos mismos sacudimientos que mas de una 
vez hemos lamentado ; en medio del calor de las pasiones, 
cuando roto el freno benéfico de la subordinación cada cata
lán se creía vuelto al estado primitivo , no ha habido que la
mentar ninguna ofensa contra la propiedad, ni la seguridad 
individual de sus conciudadanos, sino cuando intereses ú 
influencias ocultas que ellos mismos desconocían, los arras
traban contra su voluntad. Con orgullo vamos á citar un ejem
plo que persuadidos estamos no presentarán los fastos de 
ningún pueblo del mundo conocido. Cuando por efecto de 
nuestras convulsiones de partido, que tanto han trabajado-á la 
o. de Barcelona, teatro favorito de terribles desastres, se creyó 
necesario que el barón deMeer dejara lac. g. de Cataluña y le 
reemplazara D. Antonio Seoane, la cap. del ant. Principado 
de Cataluña se vio por algunos dias huérfana de sus principa
les autoridades; agitadas las pasiones , llevado hasta el últi
mo punto el encono de los partidos, con esperanzas y temores 
los hombres mas influyentes de las diferentes fracciones poli-
ticas; atravesó aquella c. una de sus mas difíciles épocas, 
dejando admirada á toda la nación española, que llegó á te
mer espantosas catástrofes y hasta la resistencia al gefe mili
tar que enviaba el Gobierno. Pues bien; llegado el capitán 
general, lomada posesión de su destino, se presentaron á fe
licitarle los 4 jueces de primera instancia , y el mas ant. de 
ellos tuvo la satisfacción de decirle, que desde la salida de su 
antecesor no se habia cometido delito alguno que hubiese me
recido la formación de un proceso el mas insignificante; y este 
ejemplo no es el único, en medio de las conmociones políticas 
mas violentas la justicia ordinaria no ha tenido causas de que 
ocuparse, los mismos hombres (pie aterraban con sus gritos, 
con sus espresiones subversivas al ciudadano pacifico y obe
diente , eran los juzgadores mas severos de los delitos civiles, 
y el menor crimen común se espiaba en el cadalso ; este pro
ceder demuestra de un modo convincente la moralidad del 
pueblo catalán. 

No es la particular afición que profesamos á los catalanes, 
cuyas virtudes hemos tenido lugar de apreciaren el número 
de años que en aquel país hemos residido , ni la gratitud que 
les debemos por las repetidas veces que nos ha honrado la 
prov. de Lérida con la elección para representarla en el con
greso nacional , la que nos obliga á hablar asi , no ; lo hace, 
mos inspirados por la justicia , porel resultado de los hechos, 
(¡ue son argumentos incontestables; y porque asi lo comprue
ba la historia imparcial desde épocas muy remotas, y el exa
men comparativo de la aud. de Cataluña con las otras aud. (te. 
las prov. que la componen , con las otras prov. de la Penín
sula , y con los resultados que la estadistica francesa del año 
1 8 4 2 nos presenta. 

Con la historia y con los hechos dejamos poco ha demostra
da nuestra proposición. La cc.nparacion con la aud. de Alba
cete la corrobora con la mayor fuerza, como vamosá patenti
zarlo: 4- prov. , lo mismo que la de Barcelona, abraza la aud. 
de Albacete , su estension en leg. cuadradas es doble , pero su 
pobl. es menor; sin embargo el número de acusados en aque
lla es de 3 , 3 3 2 , guarismo que escede al de acusados en la aud. 
de Barcelona en 2 , 0 7 0 , resultando en esta la proporción de 
O'OOl á 1 , cuando en aquella aparece de 0 '003 á 1 , ó lo que 
es lo mismo , la aud. de Albacete cuenta 1 acusado porcada 
2<J.Vl04hab., y la de Barcelona 1 por cada 825'037. ¿Puede 
ocasionar esta diferencia el clima de ambos terr., las respec
tivas circuslancias topográficas, sus costumbres, sus hábitos, 
su índole diversa , el estado relativo de la instrucción prima
ria, el desarrollo de la ind. fabril? En nuestro concepto, no; 
la razón de esta diferencíala hallamos en la mayor inclinación 
del catalán al trabajo; en el deseo de enriquecerse por medios 
honestos ; en la morigeración que le es natural y que consti
tuye la primera piedra fundamental de su moralidad : á los 
que están persuadidos que la ind. es la causa de la moralidad 
de los catalanes, les contestaremos con hechos que no podrán 
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. . . t á . . . . 2r>8 'ó5i 

Albacete. . . . . . . 1 á . . . . . 2 8 i ' 7 G 5 
Murcia . . . 1 á . , , . 322't3;¡7 

Ciudad-Real. . . . . . t á . . 362'68l 
Alicante. . . . . . . l a . . . . . 379'386 
Lérida . . . t á . . . . . 499*413 

. . . 1 á . . . 991'43,5 
. . 1,042'3Ü8 

Diíicil es apoyar nuestra proposición con los resultados 
comparativos de la estadística criminal francesa y los de Ca
taluña , porque no se da paridad de circunstancias , como di
jimos en la aud. de Albacete , y volvemos á repetir; en Es
paña no se conoce la división de tribunales que en Francia; 
y á los que se bailan sometidos no solo los crímenes de poca 
entidad, sino también los comunes de mayor importancia, 
cuando en el acusado concurren ciertas circunstancias: en Es
paña todas las infracciones de ley competen á unos mismos 
tribunales, álos juzgados de primera instancia y á las aud., 
desde el asesinato basta la injuria verbal simple ; nos falta la 
división dedeüíos en contravención, crimen y delito, cuya gra
duación siguen las penas , y hasta el modo de sustanciar y 
proceder: en España todos los crímenes se castigan con las 
mismas penas, según su clase, sin otra escala proporcional 
que el recto juicio del juzgador, y en todos se observan los mis
mos procedimientos. Atendidas pues, estas diferencias nadie es-
trañaráque para buscar los términos de comparación , reuna
mos nosotros bajo un solo total los acusados en Francia por 
cualquier género de delito , en los diferentes tribunales que 
de ellos conocen, puesto que todos los delitos son infrac
ciones , ó casi infracciones de ley, y de ambas infracciones se 
trata. El número de acusados en Francia durante el año 
1812 , como resulta de la estadística presentada al rey 
por eí ministro de la Justicia en el año 18H , fué : 

En las Cours cV assises. . . G ' < , ) 5 3 l i 9 9 482 
En los tribunales comunes. . 192,529 / ' 

cuyo número comparado con los 34.230,178 hab. que cuen
ta la Francia; da la proporción entre los acusados y la pobl. 
de 1 á 1 7 1 ' 5 í 5 , resultado (pie manifiesta de un modo indu
dable que uo solo la criminalidad es menor en Cataluña , que 
en las demás prov. de la Península . deque hasta el dianos 
hemos ocupado, sino infinitamente menor que en Francia, 
donde la ind. se halla mas desarrollada , la instrucción públi
ca en mayor fomenlo , donde se disfruta de un clima menos 
caluroso , y por consiguiente mas favorable á la moralidad; y 
donde los partidos políticos hace mucho tiempo olvidaron las 
vias ile hecho. 

Pasando de las observaciones á que nos ha dado lugar la 
comparación del número de acusados con la respectiva pobl. 
de las 4 prov. catalanas, que comprende la aud. de Barcelona, 
entre sí, con la aud. de Albacete, y de aquellas con las otras 
de la monarquía de que nos hemos ocupado, y con el número 
de acusados en Francia , entramos á examinar la proporción 
que se advierte en las circunstancias particulares de los acu
sados. Los de 10 á 20 años con los de 20 á 40 se hallan como 
0'176 á 1, y los de esta última edad con los de 40 en adelante 
de 3'5I4 á í : repetidas veces hemos manifestado la causa ne

cesaria del mayor número de acusados en la segunda edad que 
en las otras 2 : en la primera todavía las pasiones no han es-
perimentado su desarrollo natural; aun conserva en ella el 
nombre los dulces recuerdos de las lecciones y consejos de la 
madre, los preceptos religiosos que se le inculcaran en su ni
ñez, todavía subsisten; y no se han borrado de la imaginación 
las cariñosas reprensiones de los maestros; causan notable 
impresión los ejemplares castigos que á los criminales se im
ponen , y sufre violentas luchas el corazón del que por prime
ra vez va á pisar la senda del crimen: en la tercera edad, ya 
es mas fuerte la razón que las pasiones, es menos rápida la cir
culación de la sangre , y en lugar de procurar el hombre ve
jar á sus hermanos , se prepara para terminar la carrera de 
su vida sosegadamente y descansar tranquilo en el sepulcro: 
en la primera década de la edad media y aun en la primera 
mitad de la segunda, las pasiones se hallan en su apogeo, el 
hombrees todo vida; tan capaz de acciones virtuosas y be
néficas y de hechos heroicos, como susceptible de todos les 
vicios; en esta edad es en la que los accidentes atmosféricos 
y topográficos ejercen la influencia mas marcada, y en laque 
se advierten mas palpablemente los efectos de una buena ó 
mala educación , único medio de poder neutralizar el lamen
table influjo de aquellas. 

Los hombres se hallan en relación con las mujeres 8'775 
á 1, resultado poco favorable al sexo femenino catalán, que 
parece mas propenso á delinquir que en las otras prov. de 
que ya hemos hablado. 

Los solteros guardan, respectoá los casados , la proporción 
de o'8''w á 1; las causas de esle resultado no pueden buscarse 
aisladas de la edad de los casados. Si bien, como ya en dife
rentes ocasiones hemos dicho, el hombre ion el matrimonio 
adquiere vínculos que le estrechan mas y mas á la sociedaJ, 
que le hacen ver la necesidad de asegurar el respeto á las 
propiedades y personas; el máximo de los casados se encuen
tra en aquella edad de fue^o, en la que las pasiones imperan 
con despotismo en el corazón del hombre , que le estravian, 
á las veces, contra su propia voluntad , que le ponen una ven
da en los ojos sin dejarle ver las consecuencias de su estravio, 
sino el halago de satisfacer sus deseos. Mas á pesar de esto 
menesteres convenir que el matrimonio moraliza á los hom
bres , los aparta de la senda del crimen; si hay mas acusados 
casados que solteros, es porque el número de íos primeros en 
la edad de las pasiones es inmensamente mayor que el de los 
celibatos. 

No podemos disimular la desazón que en nosotros produce 
el observar que un pais que tal inclinación manifiesta á la in
dustria y comercio , vea con tanta apatía el vergonzoso esta
do en que se halla la instrucción primaria. Casi dos tercios de 
los acusados no sabían leer ni escribir. Preciso es que se des
engañen los catalanes; si quieren ser el pueblo mas industrio
so, mas comercial, mas moral de líspaña y aun de entre los 
eslraños, es indispensable que fomenten la instrucción públi
ca , de lo contrario desde ahora les pronosticamos que'su 
prosperidad desaparecerá, y que el mismo lugar tan honorí
fico ipie en la escala gradual de la criminalidad han sabido 
conquistarse , llegarán á perderlo con el liempo. Repetimos 
lo que ya en otra parle de este artículo dejamos sentado, que 
es un error, y un error de funestas consecuencias para los ca 
tálanos, el creer que la industria se opone al desarrollo de la 
instrucción pública. En la edad en que los niños deben dedi
carse á este importante ramo de educación, apenas pueden 
prestar servicio alguno en las máquinas, ni en los killeres; y 
cuando adornados con la enseñanza primaria ofrezcan sus bra
zos á la industria, sus progresos serán mas rápidos y mas 
Ventajosa su acción á el individuo mismo, á sus compañeros 
y al principal. 

Poco puede decirse respecto á la proporción de 0'103 á 1 
que resulta entre los que ejercen profesión científica ó arte 
liberal con los (pie ejercen arles mecánicas ; la educación que 
desde su niñez reciben los primeros, el esmero con que se vi
gilan sus acciones, el ejemplo que les presentan sus compa
ñeros, ol diferente género de vida que llevan, las comodida
des que disfrutan, son oirás tantas circunstancias que les pre • 
servan del crimen , que les obstruyen el camino de los vicios: 
¿qué comparación cabe entre esta clase y la de aquellos que-
nacidos en la miseria, criados en la indigencia, privados de 
loda educación , llegan á la edad de la pubertad , y desde en
tonces , sino antes, tienen que sufrir los rigores de la intem-

negar. La ind. fabril de Cataluña en todos sus ramos tiene ca
si su esclusivo asiento en la prov. de Barcelona ; y sin em
bargo no es Barcelona la menos criminal ; es mucho menor el 
número proporcional de acusados en las de Gerona y Tarra
gona , donde la ind. es muy poca , y esto en sus confines con 
aquella. El estado que sigue, cuque presentamos la propor
ción que se observa entre los acusados y la pobl. en todas las 
prov. de cuya criminalidad hasta el dia nos hemos ocupado, 
nos confirma en este sentir , tanto mas que algunas de ellas 
disfrutan de clima mas favorable á la calma de las pasiones 
que el de Cataluña, mas desarrollo en la instrucción pública; 
terrenos cultivables mucho mas pingües , é ind. y comercio, 
si uo tan encomiadis , no menos ricas en sus productos. 
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perie , para adquirirse un escaso sustento , y que no ven otro j 
porvenir en la tierra que privaciones fatigas y desgracias? nin
guna: y si comparación pudiera admitirse, lo decimos, el resul
tado no está en favor de aquella clase privilegiada , porque su 
número es infinitamente menor que el de la segunda, y un 
crimen por ella cometido , mil veces mas digna de censura. 

No es solo el número de acusados el que basta para calificar 
la moralidad de un pueblo • el hombre mas ageno de infringir 
las leyes, el mas inocente, puede ser victimad de presuncio
nes masó menos vehementes, ó de la mala voluntad de un 
tercero , ó de la innoble venganza : asi no porque una prov. 
aparezca con mayor número de acusados, se podrá decir con 
certeza es mas criminal, hay que descender á otras particula
ridades; hay que dar lugar al fallo del juzgador, quien en 
vista de lo resultivo del proceso , absuelve libremente , ó de 
la instancia, á los que prueban su inocencia, y á aquellos con
tra los (pie no resultan justificados los cargos; pero aun mira
da la criminalidad conforme á este dato, es menor en el terr. 
de Barcelona que en el de Albacete, pues la proporción en esta 
de los absueltos con los acusados, es de 0 '134 á 1 , y la de los 
penados , 0 '762 á 1 ; y en aquella, 0 '262 á 1 la de los prime
ros , y 0 ' 7 3 9 á l la de los segundos. Poco mas de un tercio de 
los penados aparecen contumaces, y menos de la vigésima 
cuarta parte de los penados, reincidentes. 

Trata el estado número 2." de los delitos de homicidio y de 
heridas, y de los instrumentos con que se perpetraron. Nos 
ocuparemos después de aquellos, haciéndolo ahora de los se
gundos. En los 2 0 6 delitos de homicidio y de heridas , se em
plearon 2 6 armas de fuego de uso lícito, y 13 de ilícito; 4 6 
armas blancas de la primera especie, y 4 2 de la segunda; 4 6 
instrumentos contundentes, y 2 venenos: ignorándose en 31 
casos el instrumento ó medio con que se cometió el delito. 
Asi en Cataluña corno en las demás prov. de la monarquía , y 
creemos ha de observarse en todos los paises, las armas blan 
cas son preferidas para atentar contra la vida; y la razón de 
esta preferencia . ya la hemos indicado en alguna otra oca
sión : el arma blanca es la mas certera , y se acomoda mejor á 
la ruindad del asesino, porque se oculta mas fácilmente: no 
produce mas estrépito, que el postrimer suspiro de la víctí 
ma: se usa con frecuencia en las necesidades de la vida, y en 
las artes, y ofrece la-ventaja al delincuente de ocultar su de 
lito y burlar la vigilancia de los conservadores del orden pú 
blico: por esto, la proporción que se observa entre las armas 
de fuego y las blancas, es de 0 '443 á 1. No es tan palpable en 
la aud. de Barcelona como en otras prov. la diferencia entre 
las armas de uso licito con las de ilícito que se emplean en la 
consumación de los atentados contraía vida de los ciudadanos, 
como lo comprueba la proporción de 2 '000 á 1 en los de fue 
go, y 1'095 á 1 en las blancas: sin embargo , la que existe es 
mas que suficiente pora justificar la ineficacia de las leyes 
prohibitivas del usode armas. Con satisfacción hemos leidoen 
varias ocasiones los sentidos discursos de algunos hombres 
filántropos, en los cuales aconsejan y proponen no solo el ma
yor rigor en la observancia de aquellas, sino que llevan sus 
deseos hasta el estremo de pretender se prohiba la fabricación 
de todo instrumento capaz de herir, ó que se elaboren en tér
minos que de ningún modo pueda hacerse un uso siniestro de 
ellos. Decimos que lo hemos visto con satisfacción , porque 
grande la tenemos en verdad, cuando hallamos sentimientos 
tan humanitarios; pero ¿aconseja la prudencia tales determi
naciones? adoptadas, ¿se aseguraba mas la vida de los ciuda
danos? creemos que no, aseguramos que no. Recórrase , aun
que ligeramente , la historia criminal de todos los siglos, y se 
verá que hasta las cosas mas santas sirvieron de instrumento 
á los perversos para saciar su venganza, ó su ambición, ó sus 
pasiones, ó su sed de sangre. No son leyes prohibitivas de ar
mas , las que pueden aminorar los atentados contra la vida de 
los ciudadanos , que lamentamos y lamentan todas las nacio
nes: leyes justas, la instrucción pública , la religión , son las 
que moralizan á los pueblos. La proporción de los instrumen
tos contundentes con los delitos es de 0 ' 2 2 3 á 1 y de O'láO á 
t la de los otros instrumentos ó medios ignorados puestos en 
juego en la perpetración de los delitos. Una idea consoladora 
«os presenta la casilla en la que se trata de los venenos: no 
esceden de dos, y aun estos veremos después que no pasaron 
de presunción, puesto que las penas impuestas á los que de 
sumistrarle fueran acusados, lo mas que presuponen es un 
mero indicio. 

TOMO I I I . 

Presenta el estado número 3 ." las diferentes clases de deli
tos cometidos, con el número de acusados en cada una de ellas, 
los absueltos, y las penas impuestas á los perpetradores. 

La primera consecuencia que de dicho estado se de
duce, es de ser menos numerosos en la aud. de Cataluña los 
delitos contra las personas, que en la de Albacete ; pues si 
del total de los acusados se separan los que los fueron por de-
'itos políticos, y otros que solo de un modo genérico pueden 
colocarse en aquella clase, y nos contraemos á los propia
mente llamados delitos contraías personas, el número de es
tos asciende á 6 6 0 , mitad de los acusados por toda especie de 
delitos , siendo 4 1 4 los acusados por delitos contra las cosas: 
cuando en la aud. de Albacete el número délos primeros sube 
á 2 , 0 6 7 , algo menos de las dos terceras partes, y á 7 6 2 el de 
los segundos. 

Otro de los resultados que nos presenta es el ser también ! 

menor el número de delitos que arguyen de relajación de las 
costumbres y de perversidad del corazón. Ningún parricidio 
hay que lamentar en el terr. de la aud., ni suicidio alguno, 
porque la religiosidad de los catalanes, su morigeración , su 
afición al trabajo no ha dado lugar , ni aun al conato de un 
delito que hiere profundamente á la naturaleza, de un de
lito que por mas que sus partidarios se esfuercen en enco
miar, jamás pasará de probar cobardía y poquedad de áni
mo, cuando no dimane déla desorganización completa del 
cerebro. Solo un acusado aparece por infanticidio, de ese de
lito horrendo en el que como ya digimos en otra parte, sufre 
la inocencia el castigo que solo en su caso pudieía merecer 
la debilidad de la madre; pero afortunadamente fueron tan le
ves los indicios que del sumario debían resultar, que el tri
bunal impuso la pena de presidio correccional, que no puede 
pasar de 2 años, ni irroga nota. Tampoco se han dado casos de 
envenenamiento; los 4 acusados que del estado resultan, lo 
fueron por conatos , y muy débiles debieron ser los indi
cios , y aun debieron quedar destruidos en el plenario, cuan
do los juzgados sentenciaron á 3 de los acusados á pena de 
cárcel y á 1 á vigilancia , sin embargo de ser este uno de los 
delitos que con mayor severidad castigan nuestras leyes, por 
ser sin duda el mas infame de todos. La moda de los duelos 
no ha penetrado en Cataluña á pesar de ser el valor, llevado 
hasta la temeridad, uno de los caracteres distintivos de los ca
talanes , y de ser inexorables en sus venganzas; son demasia
do nobles para aprovecharse de las ventajas qua contra el dé
bil puede darles la destreza ó la fuerza física : solo 2 apare
cen acusados por este delito, y ambos fueron absueltos. 

Tampoco melancoliza nuestro corazón como en la aud. 
de Albacete aquel crecido guarismo de acusados por homici
dio, que tan temible ha hecho á los estrangeros el trabuco y 
puñal español. No por esto nos damos por satisfechos con 
el número de acusados por homicidio que presenta la esta
dística criminal de Cataluña ( 1 5 9 ) : aqui, con sentimiento lo 
decimos, es donde vemos comprobado en algún modo ese 
carácter fuerte y duro de los catalanes, ese encarnizamiento 
que en las venganzas se les atribuye. Sin embargo esta im
presión cs menos vehemente si se para la consideración en 
que 53 de los acusados fueron absueltos; que los condenados 
á pena de muerte han sido solo 1 0 , y 12 á presidio de África 
con retención, de donde puede deducirse que el máximo de 
los homicidios perpetrados en el terr. de la aud. de Rarcelo
na no pasa de 2 2 ; 10 de ellos plenamente justificados en el 
proceso, y los restantes ( 1 2 ) con indicios juris: pues los 18 
condenados á presidio de África sin aquella circunstancia, de
ben calificarse como cómplices, asi como los 12 que sufrieron 
condena á presidio peninsular, y los 23 de correccional, con
tra los que serian muy débiles ías sospechas de complicidad. 
Sensible es que para analizar este punte de un modo conve
niente carezcamos de la noticia de ciertas circunstancias in
dispensables para graduar la mayor gravedad de los delitos 
de una misma especie. Nuestra legislación impone la pena 
capital á todo homicida voluntario ; pero el filósofo encuen
tra notable diferencia entre homicidio y homicidio: el asesi
no es homicida, pero su crimen no puede compararse con 
el que en medio del calor de una reyerta, con el que provo
cado mata á un hombre, aunque la ley aplique á los dos igual 
castigo; alli hay homicidio y traición , cálculo y delibera
ción: en el otro un arrebato criminal de las pasiones; pero 
no malicia, no perversidad del corazón : aquel hiere una vic
tima indefensa; este combate y lo mismo puede ser él muerto, 
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que el matador. Todavia pierde gran fuerza la impresión que 
produce el número de individuos acusados de homicidio, al 
descender á la casilla de los acusados por heridas y contusio
nes ( 1 8 5 ) , sétima parte próximamente de los que lo fueron 
por iguales motivos en la aud. de Albacete ( 1 , 2 4 4 ) : de aque
llos 18 sufrieron por condena, presidio á África, 12 peninsu
lar, 2 3 correccional, 1 destierro, 5 9 cárcel, 9 prisión sufri
da, 3 mulla, 3 2 reducción pecuniaria, 9 apercibimiento y 
2 8 fueron absueltos. 

La moral pública tiene pocos delitos de que lamentarse: los 
acusados por incontinencia y otros escesos de esta especie re
sultan muy pocos, y solo 2 de ellos sufrieron la condena de 
presidio en África. 

Hemos recorrido ligeramente los delitos contra las perso
nas , comparando el número de los acusados por ellos con los 
que lo fueron en la aud. de Albacete en el mismo periodo; 
ahora descendemos naturalmente á hacer la misma compa
ración entre las prov. de Cataluña con el fin de hallar el pun
to en que la propensión á este género de delitos es mayor, y 
analizar las causas en que tal resultado se apoya. 

El mínimo de los delitos de homicidio y de heridas se en
cuentra en la prov. de Gerona 1 por cada 8 , 9 2 2 ' 9 1 7 hab., y el 
máximo en la de Lérida 1 por 3 , 0 8 8 ' 2 0 4 ; apareciendo en la de 
Barcelona 1 á 5 , 3 9 3 ' 5 7 3 yen la de Tarragona 1 á 4 5 7 7 ' 9 8 1 . 
Pero si nos detenemos á inquirir donde ha sido mayor la gra
vedad de estos delitos , la encontramos en esta última prov. 
que presenta la proporción entre los penados y los delitos 
de 3 ' 1 1 8 á 1 , y la menor en Gerona 7 '333 á 1 , resultando 
Lérida con 4 ' 6 5 3 á 1 y Barcelona con 4 '488 á 1. 

No es difícil encontrar la causa de ambos resultados. La 
prov. de Lérida da mayor número de acusados y de delitos, 
porque es mayor en ella la falta de trabajo nacida por ser en
tre las 4 prov. de la ant. Cataluña la mas pobre: en ella no se 
ha desarrollado la industria fabril; el comercio es nulo por-
quecarece de litoral, y la aspereza del terreno hace muy difí
ciles las comunicaciones interiores; posee tierras fértiles y 
ricas en casi toda su estension; pero los esfuerzos del agricul
tor son menos recompensados que en las otras prov. porque 
faltan canales de riego. La prov. de Lérida seria tan moral ó 
mas que las otras desde el momento que las igualase en ri
queza ó las escediese, y las igualará ó escederá tan pronto 
como el proyecto del canal tic Urgel se lleve á efecto y se me
joren los caminos: favorezca el Gobierno ambos proyectos y 
hará un beneficio A la humanidad, á la moralidad (*). De 
otra naturaleza son los motivos que constituyen á la prov. de 
Tarragona como la mas dura en la perpetración de los deli
tos contra las personas. En ningún punto de Cataluña se ele
varon á mayor altura los odios que la guerra civil lleva con
sigo, que en la parte en que la prov. de Tarragona confina 
con las de Castellón y con la llamada tierra baja de Aragón; 
alli un pueblo se decidió por la defensa del trono de Isabel II, 
y su inmediato por la causa de D. Carlos : los unos y los otros 
abrazaron su partido diferente con todo el entusiasmo que los 
catalanes suelen hacerlo, y sus odios y persecuciones eran 
de muerte. De tanto encarnizamiento necesariamente habian 
de resultar agravios de suma trascendencia , y venganzas no. 

(*) Tenemos la satisfacción de anunciar , qne los Sres. D. Jaime 
Ceriola , D. José Salamanca y marques de Remisa han presentado 
á S- M. una esposicion razonada, para llevar adelante este impor
tantísimo proyecto. Mucho deseamos se venzan todas las dificulcades 
y que la prov. de Lérida vea por fin realizado un canal que tanto le 
interesa. 

tables que satisfacer; y de aqui el número mayor proporcio
nal de homicidios en aquella prov. Nos queda el consuelo de 
que esta causa accidental desaparecerá, y que Tarragona ¡o 
mismo que es la prov. que menos acusados presenta , escep
to la de Gerona, será también la que dé á los delitos, en que 
desgraciadamente incurra, menor gravedad. 

Ya dejamos indicado que es menor en la aud. de Cataluña 
el número de delitos contraías cosas que contra las personas, 
si bien con la notable circunstancia de no ser ya en este terr. 
tan marcado este esceso como en la parte de la monarquía 
que llevamos examinada. Ni tampoco son muchos los acusa
dos por delitos contra las cosas, ni presentan aquel grado de 
malicia refinada, que es lo que indudablemente causa mayor 
horror en todo género de crímenes. 

El número de acusados por robos, hurtos y estafas en todo 
el año 1 8 4 3 sube á 2 3 8 , mucho menos de la mitad de los que 
por iguales delitos fueron acusados en el mismo periodo en 
la aud. de Albacete f556). El número de robos calificados, ó 
propiamente dichos, no escede del máximo de 1 8 , numero 
igual á los acusados que fueron penados a! presidio de África 
con retención ( 1 ) , y al mismo terr. sin aquella circunstan
cia ( 1 7 ) ; y decimos que no puede esceder, y que es mas que 
probable no llegue á aquel guarismo, porque sabido es que 
también se castiga con las espresadas penas á los que co
meten hurtos simples y reinciden con frecuencia en el mis
mo delito. No fué tan consolador el cuadro que en la aud. de 
Albacete examinamos, porque el número de los condenados 
alli al presidio de África fueron 3 3 , 13 con retención y 2 0 sin 
esta circunstancia agravante; y también fué escesivamente 
mayor el número de los que en esta última aud. resultaron 
acusados por hurtos y estafas, pues que los condenados á 
presidio peninsular llegaron á 9 7 , á correccional 1 0 1 , 2 á 
destierro, siendo solo 34 el número de absueltos; al paso que 
estos en la aud. de Barcelona fueron 6 4 , 20 los condenados 
á presidio peninsular, 6 4 á correccional y 1 á destierro. 

Los acusados por delito de incendio son 1 3 , pero de ellos 
resultaron absueltos 1 0 , 1 condenado á cárcel y 2apercibidos, 
de donde puede deducirse que los incendios debieron ser ca
suales , y que solo 3 de los acusados tuvieron contra sí alguna 
presunción de culpabilidad , no nacida de deliberación mani
fiesta, sino de descuido mas órnenos criminal. En la aud. 
de Albacete los acusados fueron mas ( 3 4 ) , y los delitos preme
ditados y de gravedad, pues á 1 se impuso la pena de presi
dio en África, á 6 peninsular, y á igual número correccional. 

El contrabando es mas frecuente en Cataluña que en el 
terr. de la aud. de Albacete; aunque si se atiende á la dife
rencia de pobl., á la estension de costas de ambos terr., y á 
que el primero disfruta de una larga frontera con el vecino 
reino de Francia, y el segundo carece de este requisito; la 
comparacion'aun en este delito resultará en favorde Cataluña, 
en cuya aud. los acusados de contrabando fueron 1 4 2 , siendo 
111 en la aud. de Albacete. 

Para poder entrar á inquirir en cual de las 4 prov. de Cata
luña se observa mayor propensión á los delitos contra las co
sas, nos es indispensable intercalar aqui el estado siguiente 
que hemos sacado de la estadística criminal publicada en 1840 
porel ilustrado Sr. D. Manuel Guillamos Galiano, ministro 
del Tribunal Especial de las Ordenes, sin embargode hallarnos 
persuadidos que el lugar mas propio para su colocación, seria 
al tratar del examen de la criminalidad de Cataluña en el pe
riodo de 1 8 3 4 al 1 8 4 3 . Nos vemos precisados á hacerlo asi 
porque los datos oficiales del Gobierno no descienden á fijar 
por prov. el número de delitos cometidos en cada especie. 
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Por ol cálcul 
mo de delitos d 

lo proporcional (pie antecede se ve que el uiáxi-
. Je robos se halla en la prov. de Lérida O'OOO 2 1 

por 1 hab., y el mínimo en la de Gerona O'OOOOG á 1 , resul
tando en Barcelona de 0 '00021 á 1 y en Tarragona 0 ' 0 0 0 2 3 át . 

El estado número 4 presenta la proporción de las penas con 
la pobl., los acusados y los penados; de él resulta que las pe
nas mayores están con "las menores como 0 '198 á 1 ; remiti
mos á nuestros lectores al art. Albacete aud. para que recuer
den las causas que nos obligaron á !a calificación de penas en 
mayores y menores; y en las razones que tuvimos para no 
comprenderen la primera clase sino las de muerte, presidio 
á África con retención ó sin ella, y las de presidio peninsu
lar. Siguiendo en el examen analítico de la proporción de las 
penas con la pobl., los acusados y penados, se observa que la 

pena de muerte se ha impuesto á 1 por 1 0 4 , 1 2 2 ' 2 0 0 hab. 
por 1 2 6 ' 2 0 0 acusados v por 9 3 ' i 0 0 penados; la de presidio a 
África con retención á 1 por 8 0 , 0 9 4 ' 0 0 0 hab.; por 9 7 ' 0 7 7 acu
sados , por 7 1 ' 6 1 5 penados ; la de África simple 1 por 
1 7 , 6 4 7 ' 8 3 0 hab., por 2 1 ' 3 8 9 acusados y por 1 5 ' 7 7 9 penados; 
á presidio peninsular 1 por 13,G00'2S5 hab. por 1G'389 acusa
dos y por 1 2 ' 0 9 l pen<ados etc. 

Las diferentes reflexiones que llevamos hechas sobre el to
tal de la criminalidad en el terr., las comparaciones y pro
porciones presentadas, nos escusan detenernos mas en esta 
parte del art.; y pasamos á ocuparnos del progreso ascendente 
ó descendente que desde el año 1 8 3 4 hasta el 1843 ha tenido 
la criminalidad en el terr. de la aud. de Barcelona, á cuyo fin 
presentamos el siguiente ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

CAUSAS. 

Homicidio. . . . 
Heridas 
Robos 
Contrabando. -
Conspiración. . 
Infanticidio. . . 
Envenenamiento. 
Otros delitos. . 

PENAS. 

Muerte 
África con retención. 
África. .• 
Peninsular 
Correccional 
Cárcel 
Otras menores. . . . 

TOTAL DE 

Causas. . 
Penas. . 
Acusados. 
I'enados . 

ANOS. 

1 8 3 4 

101 
1 8 8 
3 2 7 

56 
1 

1 ,147 

14 
C 

4 2 
124 

6 9 
2 

1 , 2 0 2 

1 , 8 2 0 
1 , 4 5 9 
1 ,820 
1 ,529 

1 8 3 6 1 8 3 7 1 8 3 8 1 8 3 9 1 8 4 0 1841 - 1842 1 8 4 3 

1 3 6 5 9 5 8 1 1 4 1 3 9 161 143 1 0 2 

1 0 3 8 0 1 0 3 1 7 8 146 3 1 8 3 2 7 121 

2 0 8 1 6 5 1 7 3 2 3 9 2 7 6 4 0 4 4 8 3 1 9 4 

1 1 3 2 2 3 3 1 5 3 6 0 6 8 

9 1 1 2 2 108 4 2 1 0 

3 2 2 9 6 7 1 

» 1 7 1 4 2 1 1 

3 4 4 3 2 4 4 8 6 291 4 2 9 5 3 7 8 8 2 4 5 4 

No consta 7 12 2 2 16 2 0 3 5 10 

» 1 3 4 6 6 100 13 

» 1 5 5 198 2 1 5 2 1 7 2 4 5 
i) 

4 2 2 
» 

59 
77 

f ' í » » 1 2 8 

24 2 3 8 4 5 2 2 6 9 4 9 1 2 9 8 

* 3 3 3 2 9 9 4 8 2 4 8 9 9 8 5 1 , 1 0 4 2 7 0 

8 0 4 6 3 0 831 8 3 0 1 ,228 1 ,851 2 , 2 4 4 9 5 1 

No consta 5 1 9 5 3 2 8 0 4 8 0 8 1 , 5 8 5 2 , 1 5 2 8 5 5 No consta 
6 8 4 6 9 4 1 ,054 9 3 8 1 ,892 2 , 5 7 8 1 , 2 6 2 

» 596 5 9 0 9 1 3 8 3 4 1 , 6 1 4 2 , 2 3 1 » 



4 3 6 B A R C E L O N A . 
Nos presenta el estado que precede la historia de la crimi

nalidad en una década completa, sin otra escepcion que el 
ano 1 8 3 5 , cuyas noticias á pesar de las diligencias practicadas 
no nos ha sido posible reunir; pero los sucesos ocurridos en 
la nación durante aquel periodo impiden estender la com
paración mas alia de los * últimos años. Presentamos á pesar 
de esto el resultado de los otros, para corroborar lo que 
tañías veces hemos dicho al hablar de la estadística en ge
neral; que es la ciencia de los hechos, pero tan importante, 
tan ti el narradora, tan verídica en sus consecuencias, que 
mas aun que la historia enseña y manifiesta cuales han sido 
las vicisitudes que las naciones esperimentaron y la influencia 
que aquellas hayan podido tener en el ramo administrativo 
á que la estadística se refiere. 

A los pocos dias de la muerte de D. Fernando VII princi
piaron a levantarse en Cataluña partidas de descontentos; 
pero sin tremolar bandera alguna, hasta los primeros meses 
del año 1 8 3 4 . Como la esperiencia ha demostrado en todas 
las guerras civiles, en el mismo momento desaparecieron 
los crímenes comunes de aquellos puntos en que la acción 
de las autoridades constituidas no podia obrar directamente; 
el robo, el incendio, el asesinato, las violencias de lodo gé
nero recibían la santificacion'del espíritu de partido, y'un 
premio por sus bárbaros alentados quien debiera purgar en 
el cadalso los vicios de su corazón corrompido: el poder ju
dicial era ineficaz porque los opuestos partidarios ocupaban 
el terreno donde el delito se habia cometido; porque.el per
petrador se acogía á las banderas enemigas, eludiendo asi la 
vigilancia de los defensores de la ley, y fué necesario para 
conservar la seguridad personal y la propiedad estender 
grandemente las atribuciones del que mandaba la fuerza ar
mada. De aqui la inseguridad que ofrecen los datos que arroja 
la estadística de 1 8 3 4 , y mas aun las de los de 1 8 3 0 , 3 7 , 3 8 
y 3 9 , en los cuales todas aquellas circunstancias se. agravaron, 
para poder juzgar por ellos de la criminalidad de Cataluña, 
solo apelando á cálculos aproximados no menos arriesgados 
que difíciles de formar, pudiera tener lugar la comparación 
de los datos estadísticos de 1 8 3 4 con cualquiera de los 4 úl
timos años. Empero las noticias reunidas en aquel las juz
garnos bastantes para asegurar, sin temor de incurrir en la 
nota de ligeros, que la criminalidad fué mayor el espresado 
año, que en los de 1 8 4 0 , 4 1 , 42 y 4 3 . No será mucho aten
dido el estado en que el pais se hallaba en el año de 1 8 3 4 , 
aumentar un tercio de causas á las que aparecen sustanciadas 
y en tal caso el número de aquellas ascenderá á 2 , 4 2 7 , 
cuando en el de 1842 que da el máximo de criminalidad en 
los 4 últimos años , llegaron solo á 2 , 2 4 4 . No aparece igual 
proporción entre los acusados de ambas épocas, incidente que 
podia hacer creer poco considerada nuestra proposición; por
que mal se podia decir ser mayor la criminalidad en el año 
1 8 3 4 que en el año 4 2 , cuando el número de acusados en este 
último, después de añadir al l . u la tercera parle por razón 
de las circunstancias, le escede en 1 5 1 ; pero este resultado 
no altera la verdad del hecho; que el número de delitos per
petrados en 1 8 3 4 fué mayor, lo acredita el número mayor de 
causasen él despachadas; y el aparecer menor número de 
acusados proviene de las muchas causas que habia precisión 
de sobreseer por la imposibilidad de justificar los delitos y 
jfe prender los criminales que, como llevamos dicho, se refu
giaban á las partidas carlistas. 

Contrayéndonos pues en vista de las dificultades que deja
mos anotadas al examen comparativo de la criminalidad en 
el terr. de la aud. de Barcelona en los 4 últimos años , de
bemos observar; 1." que esta ha ido en aumento desde el año 
1 8 4 0 al 4 2 inclusive de un modo sorprendente, no solo en 
el número de causas, sino en el de acusados, de penados, 
en los delitos y hasta en la gravedad de estos, como lo de
muestra claramente el respectivo número de penas mayores 
impuestas por los tribunales; y 2." que en el año 1 8 4 3 hubo 
un cambio tan satisfactorio en la moralidad del pueblo ca
talán, que el número decausasen él despachadas esceden poco 
á los dos tercios de las despachadas en 1 8 4 0 , pasa muy poco 
la mitad de las sustanciadas en 1841 y no mucho tampoco 
del tercio de las que se vieron en 1 8 4 2 . Casi el mismo re
sultado se advierte en los delitos, principalmente en los de 
infanticidio, envenenamiento y robos; y en la gravedad de 
aquellos deducida de la clase de las penas impuestas: solo 
1 0 fueron condenados á pena de muerte, habiéndose impuesto 

igual condena á 16 en el año 4 0 , á 2 0 en el 4 1 , y á 35 en el 
4 2 ; 13 sufrieron la pena de presidio á África con retención, 
siendo 34 á quienes se impuso igual castigo en 1 8 4 0 , 6 6 en 41 
y 1 0 0 en 4 2 ; la misma proporción se observa en las demás 
penas. Las causas, del aumento progresivo de la criminali
dad en los 3 primeros años son palpables y de todos conoci
das ; conforme se ha ido alejando la época de la guerra ci
vil , la acción de la justicia ha sido mas espedita, y crímenes 
que yacían ocultos por las azarosas circunstancias que habian 
transcurrido se persiguieron con actividad y se prendieron 
los criminales que al abrigo de las banderas carlistas habian 
eludido la vindicta pública: después de la guerra quedaron 
ociosos muchos individuos porque relajadas sus costumbres 
con la licencia de la vida anterior, les era duro dedicarse otra 
vez á ganar el sustento con el sudor de su rostro: también 
han contribuido mucho á este incremento de criminalidad 
las repetidas reyertas políticas que en varios sentidos espe-
rimentó la Cataluña en aquellos años. No nos están fácil 
hallar la razón del repentino cambio que en la moralidad de 
los catalanes se observa en el año 1 8 4 3 , deseáramos cono
cerla, nos complaceríamos en trasmitirla á nuestros lectores, 
porque nada mas satisfactorio que dar á conocer los moti
vos que tan feliz mudanza ocasionan en los pueblos; pero 
ya que esto no nos sea posible nos complacemos en ver el cua
dro halagüeño que acabamos de examinar, y que no dudamos 
sabrán enriquecer los catalanes en los años sucesivos. 

Pasamos á esponerlas causas generales que en concepto de 
la aud. del terr. influyeron en la criminalidad en el periodo 
á que los datos estadísticos que hemos presentado se refieren. 
El delito del robo, dice la junta gubernativa , es el que se co
mete mas frecuentemente, con la diferencia de que en la c. de 
Barcelona y pobl. fabriles, no suele ir acompañado de atenta
dos contra las personas, al paso que en los pueblos agríco
las y especialmente los sit. en la montaña, donde las partidas 
carlistas han ejercido su poder, se ven frecuentemente carac
terizados con actos de barbarie, que se desconocieran en el 
ant. Principado antes que se desarrollara en su suelo la guer
ra civil. 

Prender á los ciudadanos y conducidos por los montes, en
cerrarlos en tenebrosas cuevas para exigirles crecidas sumas 
haciéndolesesperimentar inhumanos tratamientos hasta ha
ber conseguido su pago, son escesos que repelidos con fre
cuencia durante aquel periodo, siguen todavía cometiéndose, 
especialmente en la parte del terr. lindante con la vecina Fran
cia, donde se abrigan los delincuentes atravesando los ásperos 
desiertos que les ofrece el Pirineo. De aqui la inseguridad de 
muchos pueblos y la azarosa posición de los propietarios que 
habitan las casas solares; y nace también de esta misma causa 
el terror de que aquellos se ven dominados, y que imposibili
tando el descubrimiento délos criminales , da por resultado la 
impunidad y la continuación lamentable de tan horribles es
cesos. 

La verdadera causa de estos delitos, el manantial fecundo 
de estos robos, asi en las pobl. agrícolas como en las fabriles, 
la constituyen indudablemente la vagancia y desmoralización 
fruto amargo de las disenciones civiles, pues fácilmente se 
comprende, que los que bajo la sombra de cualquier color po
lítico han convertido durante algunos años su trabajo ordi
nario en una vida licenciosa invadiendo la propiedad agenn, 
y entregándose á diferentes escesos que las circunstancias 
impidieron castigar, no abandonan fácilmente tan funestos 
hábitos. 

Contribuye á dar mayor pábulo á semejantes vicios el pro
digioso aumento de cafés, cafetines y bodegones que existen 
en casi todos los pueblos, que no pudiendo notoriamente sub
sistir con una ganancia adquirida por medios lícitos y regu
lares , deben convertirse en focos de vicio donde concertándo
se los malvados para cometer toda clase de delitos, aseguran 
el éxito de sus empresas, y mantienen en continua alarma a 
los pacíficos ciudadanos. 

Aunque las leyes penales pueden ejercer un grado de in
fluencia en la extirpación de aquellos vicios y delitos; pues 
siempre es favorable á este intento el ejemplo de los castigos, 
justa y oportunamente impuestos; su acción reparadora es 
sin embargo muy lenta, tanto que apenas se distinguen sus 
efectos, cuando la inmoralidad y el hábito de delinquir ha 
echado tan profundas raices; sin embargo seria muy útil, sin 
perjuicio de las providencias gubernativas, y de la vigilancia 
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que compete á la policia, el establecimiento de casas de cor
rección montadas con los medios oportunos para mejorar las 
costumbres y neutralizar la marcada tendencia de muchos á 
delinquir; castigándolos ó corrigiéndolos desde los primeros 
pasos según el grado de malicia que hubiesen alcanzado. 

Otro motivo que abre anchurosa senda á los atentados con
tra ia propiedad agrícola, es el hábito contraído en el terr. 
de entrometerse en los montes, campos y viñedos , sustra
yendo de ellos los frutos, y destruyendo los bosques y ar
bolados. Obsérvase en casi lodos los pueblos, que desde una 
edad muy tierna acostumbran los padres obligar á sus hijos 
á ir á los bosques ágenos á cortar leña y traerla á sus casas; 
se fomenta asi el hábito de dilapidaciones, y se progresa has
ta talar los bosques y arbolados, cualquiera que sea su estado, 
habiendo asi dado ocasión á que los propietarios los convier
tan en viñedos, de tal forma que faltan las leñas, particular
mente en pais llano donde han tomado un precio tan escesivo 
que no es dado poder satifacer al pobre jornalero y otras fa
milias desafortunadas. 

La represión de este delito pende tanto de los propietarios, 
como del Gobierno; los primeros asociándose para la reci
proca protección de sus intereses, con el establecimiento de 
guardas , y otras medidas que permite la ley ; y el segundo, 
por medio de la competente policia rural y la fijación de pro
cedimientos especiales para el conocimiento de los delitos que 
afectan la seguridad de los frutos del campo, bosques y arbo
lados , pues los trámites comunes y ordinarios son ineficaces, 
tratándose de escesos que, solo castigados ó corregidos con 
brevedad , particularmente en las épocas de la recolección de 
las cosechas, dieran el favorable resultado, de ponerlas á 
cubierto de la rapiña, ó de las llamas, como á las veces 
acontece. 

La falta de instrucción pública se deja conocer por la cir 
cunstancia de ser mas frecuentes, alli donde es menor , los 
actos de violencia contra las personas. 

Cree la junta gubernativa lo mismo que nosotros creemos, 
y no puede dudarse que, generalizando la inslruccion pri 
maria, y procurando que las escuelas y establecimientos de 
esla clase , contasen como uno de los principales deberes , la 
enseñanza de los principios religiosos, cimentando el sistema 
de aquellos, sobre la buena moralidad, se conseguirá suavizar 
las costumbres, introducir hábitos de respeto á las personas 
y á las propiedades, y destruir por fin bis inclinaciones fu
nestas qne han dejado impresas en los pueblos las convulsio 
nes y trastornos de que son víctimas hace algunos años. 

Influye notablemente en la perpetración de los delitos con
tra las personas, la impunidad de muchos de ellos, impunidad 
que en muchos casos atribuye la junta gubernativa á ¡os ale. 
de los pueblos, á quienes incumbe la formación de las prime
ras diligencias, sin que basten á evitar este mal las repetidas 
órdenes y circulares del tribunal. Pero no puede atribuir
se esle vicio á complicidad de aquellos funcionarios en los de
litos, ni á menor celo, porque estos queden justamente repri
midos con el castigo de los delincuentes, y porque la seguri 
dad personal y la propiedad queden afianzadas de un modo 
conveniente: de otro género son los motivos que originan tan 
fatal resultado, dignos de tomarse en cuenta, y capaces en 
las mas de las veces de escusar completamente;! los ale. La 
ignorancia, el temor (no infundado; y la imposibilidad ó gra
ve dificultad cuando menos, de atender simultáneamente í 
negocios gubernativos, administrativos ó judiciales, y h 
dura lección que ofrecen sangrientas venganzas, egercidas 
contra alguno de aquellos funcionarios, son causas poderosas 
Para que dejándose de averiguar los delitos, consigan sus au
tores la impunidad, y cobren nuevo aliento para cometer 
mas horribles atentados. 

No es fácil proponer el medio bastante á cortar este mal, 
ja creación de otros tantos funcionarios públicos, como pue
blos existen para que garantidos con la representación que el 
titulo de funcionario de justicia habia de darles, y conocedo
res de la legislación sustituyesen á los ale. en la sustanciacion 
de las primeras diligencias en los espedientes criminales au
mentaría notablemente el presupuesto del Estado sin que por 
esto (en nuestro concepto) se evitase el inconveniente que 
nejamos indicado. Forzados á residir los nuevos funcionarios 
que se nombrasen en pueblos demasiado chicos, necesaria 
mente se verían obligados á contraer relaciones que les emba 
razasen el desempeño de su cargo, y serian al cabo de pocos 

dias el blanco, como actualmente lo son los ale., de la ven
ganza de los criminales, de sus paniaguados y personas rela
cionadas. El vicio que en los ale. se advierte . proviene mas 
que de otra cosa de la falta de fuerza asi física como moral 
para llenar sus funciones con la energia que debieran, y repe
ler las violencias con que se les amenaza. 

Contribuye también á la mayor criminalidad el conoci
miento reciproco que han adquirido los criminales del modo 
de conducirse , el cual les sugiere medios para combinar los 
crímenes, asegurar su ejecución, y alguna vez hasta para de
fenderse judicialmente. Con frecuencia se observa asilarse los 
eos á la prueba de coartada, contando con justificarla, parti

cularmente en plenario. Nuestra legislación no permite dete
ner á los testigos de coartada hasta concluido el procedimien
to criminal como se verificaba antiguamente en Cataluña; 
sin embargo la seguridad pública reclama que se introduzcan 
algunas reglas que garanticen la buena condición de los tes
tigos. 

Hemos presentado cuantos datos nos ha sido posible reu
nir para dar una idea la mas completa de la estadística cri
minal de la aud. de Barcelona ; hemos examinado también y 
y hecho diferentes reflexiones sobre las circunstancias espe
ciales que influían en puntos determinados en la perpetración 
de diferentes delitos, y hemos recorrido aprovechándonos de 
la memoria presentada por la junta gubernativa; hemos re* 
corrido ligeramente los motivos generales impulsivos del cri
men y de los medios de nuetralizar su pernicioso influjo. 
Nos queda el placer de repetir que á pesar de todo lo dicho, 
la criminalidad de Cataluña es menor que en casi la totalidad 
de las prov. de la monarquía, y que en la culta Francia; que 
no dudamos ; mas, que estamos persuadidos que su progre
sión será descendente; asi nos lo hacen presumir las notables 
palabras que usa el señor regente de la aud. de Barcelona al 
principio de la esposicion con que eleva al Gobierno de S. M. 
los datos estadísticos de aquella aud.., y que transcribi
mos como idea la mas preciosa para poder terminar este ar-» 
tículo. 

• Después de los aciagos acontecimientos que han tenido 
«lugar en el distrito jud. de esta aud., durante el pasado año 
»de 1 8 4 3 , y cuando todavía se ostentan enconadas las pasio-
»nes y odios creados durante la sangrienta guerra civil que 
»ha devastado el pais por espacio de 6 años, reproducién-
«dose de vez en cuando sus espantosos crímenes, dificil es 
«presentar á la grandiosa obra de la estadística criminal da
dos y materiales que por su carácter ó naturaleza puedan es
timarse como precedentes para la mejora de la legislación, 
«pues suponiendo esta sociedad en estado normal, no puede 
«asentarse sobre el efímero cimiento de escesos y crímenes 
*nacidos de circunstamias que deberán naturalmente de-
»saparecer á la sombra de una paz duradera y bajo la influen-
«cia de un gobierno ilustrado y justiciero.» 

BARCELONA ( P R O V . D E ) : una de las cuatro en que moder
namente se ha subdividido el ant. Principado de Cataluña: en 
lo civil y administrativo es de primera clase; en lo jud. corres
ponde á la aud. terr. de su nombre; en lo militar forma una 
com. g. de las cuatro en que está distribuido el terr. de la c. g. 
de Cataluña: en lo ecl. comprende casi en su totalidad el ob. de 
Rarcelona , la mayor parle del de Vich y algunos pueblos del 
de Solsona , como son casi todos los del part. de Berga; y en 
lo marít. es Barcelona cap. del tercio de su nombre; tiene los 
distr. de Badalona y Sitjes, y comprende las prov. de Ma-
taró, Tarragona y Palamós. 

La prov. de Barcelona sit. al NE. de la Península, por entre 
los 41" 11 ' 13" long. N. , y 42° 19 ' id. id.; y entre los 4" 5 6 ' 
lat. "E., y los 5 o 4 2 ' 4 1 " id. id. del meridiano de Madrid; con
fina al NE. con la de Gerona , al SE. con el Mediterráneo, al 
SO. con la de Tarragona, y al NO. con la de Lérida. El lim. 
occidental, según el real decreto de 3 0 de noviembre de 1 8 3 3 
en que se hizo la nueva división del terr. español, comienza 
en la desembocadura del r. Foix, y sigue por él hasta mas 
arriba de Llacuneta; desde aqui se encamina por las montañas 
que vierten aguas al Gaya y al Noya, y por las que lo hacen 
'á este último y al Segre, hasta llegar al Llobregós; en este 
punto, torciendo hacia el E. , continúa por el curso de este 
r. hasta mas arriba de San Pásalas; y luego volviendo á torcer 
con dirección al N. , pasa por el O. de Cardona á buscar el 
curso del Aiguadora, siguiéndole hasta la cumbre de la mon
taña de donde procede , siendo sus últimos pueblos Cubellas, 
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Castelloi de la Marca, Pontons, Bellprat, Argensola, Boca 
mora , Monmaneu , Monfalcó, Vilamayor de Prats, Pujalt, 
Castellfollit, Calonja, Tortesa , Boixadors, Cardona, Aguilar, 
Sorba, Vilardeny, San Feliu de Huellas, Llirias y la Aspa ó 
Espar. El lím. N„ empieza en este punto y sigue por la 
cresta de las montañas que dividen aguas al Segre y Llo
bregat , y pasa próximamente por los colls ó puertos de 
Pendís, de .lou y de Tosas, siendo sus últimos pueblos Nuestra 
Señora de Grasolet, Broca , Rus y Castellar de Nuch. El lím. 
NE. principia cerca del coll de Tosas, y sigue por las monta
ñas que vierten aguas al Llobregat y al Ter , y por las que 
dividen las llanuras de Vich, y hacia Ripoll, Olot, Sta. Coloma 
de Farnés y al santuario de San Marsal; desde aqui continúa 
por uno de los arroyuelos que desaguan en el Tordera, y des
pués por este r. hasta su desembocadura en el mar, siendo sus 
últimos pueblos Pobla, Fontañana, Rorradá, Boatella, Alpens, 
Sofá, Montesquin , Bola, Cabrera, San Andrés de Pruit, 
Rupit, San Juan de Fábregas, Balcelles, Castañadell, Mon
seny, Gualba, Fuirosos, Ramiñó, FOgás, Tordera, Pala-
folls y Malgrat.El lím. SE. es la costa del Mediterráneo desde 
el r/Foix hasta el Tordera. La mayor línea NS. que puede 
trazarse en la prov., esto es, desde el coll de Pendís sobre el 
pueblo de la Aspa ó Espar, hasta la desembocadura del r. Foix, 
ó desde Castellar de Nuch hasta la punta de Rolomir, entre 
Sitjes y la punta Terrosa, tiene 2 1 3 / 4 leg.; y la línea mayor 
que igualmente puede trazarse de E. á O., desde la desembo
cadura del r. Tordera hasta Monfalcó do Gros, mide unas 23 
leg.: la superficie en leg. cuadradas puede calcularse en 2 2 0 , 
si bien una rigorosa medición trigonométrica daría sin duda 
algunas mas. 

En la división terr. verificada por las cortes en 1 8 2 2 , ha
bíanse dado diferentes lím. á esta prov., siendo sin duda 
mucho mas exactos los trazados para separarla de la prov. de 
Tarragona. En vez del r. Foix habíanse fijado en las costas de 
Garraf, Plana de Jaques, cumbres llamadas el Puigde la Mola, 
y la sierra de Rías , todas las cuales sirven de divisoria de 
aguas al Foix y Llobregat, dejando para Tarragona el llano 
del Panados, quesecomparte ahora entre ambas prov. No habia 
sido tan acertada la fijación de lím. hacia el N. , puesto que 
Barcelona estendia su jurisd. á mucha parte del terr. concedido 
ahora á la prov. de Gerona, por lo que respecta á los valles 
quedan nacimiento al Ter, y á la de Lérida en los que ali
mentan el primitiva curso del Segre. Basta la inspección topo
gráfica del pais para que, aun asi, corregido el anterior error, 
no deba admitirse como buena la circunscripción actual, pues 
se reconoce desde luego la necesidad de la creación de una 
5 . a prov. en el ant. Principado, que comprenda en su mayor 
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parte la línea del Pirineo, y los "rios y pintorescos valles que 
en él se encuentran. Imposibilitados en la actualidad sus mo
radores de acudir cómoda y fácilmente á los lejanos centros 
administrativos de Rarcelona y Lérida, permanecen en un ais
lamiento fatal á sus intereses, y en estremo pernicioso para 
toda la nación , que pierde cada dia terreno en los lim. que la 
separan de Francia, por carecer el pais inmediatamente de 
una autoridad protectora. El centro de la nueva prov., indi
cado por la naturaleza misma de las cosas, parece ser la Seo de 
Urgel; y la marca ó circunscricion que debiera estarle asig
nado, seria la parte alta de las prov. de Lérida y Barcelona, 
á saber: en la primera el valle de Aran, la conca de Tremp , la 
plana de Urgél y lerr. de Solsona ; y en la segunda el part. 
jud. de Berga y gran parte del terr. llamado Llusanés. 

En la subdivisión del terr. por prefecturas, proyectada 
en 1 8 0 8 porel Gobierno intruso, á virtud de la constitu
ción de Bayona, la prefectura de Barcelona, cuya superficie 
seria de 2 7 1 , 3 leg. cuadradas de 2 0 al grado, tenia señalados 
sus confines del modo siguiente: al N. la prefectura de Léri
da: sus límites el Segre desde la confluencia del Sió hasta 
coll de Valdelobo; desde aqui los pueblos de Aliñar, Valdeperlas 
y Perlas; las vertientes meridionalesdel coll de Porl, Sta. Maria 
de Josa, vertientes id. de la montaña de Cadis, coll de Tanque 
la Porta, coll de Pendis y coll de Jou. Al E. la prefectura de Ge
rona, por los pueblos de San Vicente de Rus, Castellar de Nuch, 
San Jaime dé la F ron taña, Palmarola, Sta. Maria de Barreda, 
San Salvador de Guardiola, Salsellas, San Agustin, Perafita, 
San Martin del Bas, Olost, Otislá, San F'eliú de Terrasola, 
Estañ, Rodos, Ferrerous.San Martin de Centellas, Valldenou, 
Labelia, Casetas, Monteguas, y desde aqui el r. Tordera, 
hasta su desembocadura en el mar. Al S. el Mediterráneo. Al 
O. la prefectura de Tarragona, por el r. Sió desde su embo
cadura on el Segre hasta Montefalcó, y desde aqui por fuera 
de los pueblos de Vergós, Fresane.1. Amorós, Castellnou, Al-
varells, Clariana, Castelí de Queralt, la Llacuna, Torrella, 
Bleda, y desde aqui el r. Foix hasta su desembocadura en el 
mar. Nada mas decimos acerca de este proyecto de división 
del terr. , puesto que no llegó á verificarse. 

Se cuentan en la prov., tal como está constituida en el dia, 
5 4 4 pobl., á saber: 4 e., 56 v., 3 5 7 1. y 127 ald., (pie forman 
el total de 3 8 9 ayunt., divididos en "los 11 part. jud. que 
á continuación mencionamos, cuyas capitales distan entre si 
y de las prov. limítrofes, las leg. que marca el siguiente" 
estado. El número de ayunt. asignado á cada part. jud. , su 
pobl., estadística municipal, reemplazo del ejército y riqueza 
se verán en el cuadro sinóptico que después del estado de dist. 
presentamos. 
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NOTA. La matrícula catastral, formada en 1 8 4 2 , de cuyos datos se ha hecho uso en 
este cuadro, asi como en los de cada part. jud., no presenta el importe parcial de cada uno 
de los 3 ramos en que se subdivide la riqueza imponible de cada ayunt., cuyo total se limi
ta á indicar; pero se clasifica en ella el total de h riqueza de la prov, del modo siguiente : 

Riqueza territorial y pecuaria Rs. vn 2 7 . 1 7 8 , 3 3 3 
Id. desamortizada 8 9 2 , 8 5 0 2 8 . 0 7 1 , 1 8 3 
Id. urbana , 5 . 2 9 8 , 0 5 0 
Id. industrial y comercial 2 8 . 8 2 6 , 9 7 8 

TOTAL Rs. vn. 6 2 . 1 9 6 , 2 1 1 

Tampoco se estampa en dicha matrícula el importe parcial, ni aun el tolal de las contr. 
que paga cada ayunt., y solo se encuentra en ella un resumen general del prod. tolal de las 
que se pagan en toda la prov., cuya clasificación cs la siguiente: 

Contribuciones generales que pueden considerarse como repartibles al prorateo de la 
riqíeza total de cada ayunt. y part. judicial: 

Catastro Rs. vn 4 . 6 9 3 , 3 2 2 
Paja y utensilios, ordinaria y estraordinaria. 1 . 5 2 5 , 2 4 7 

Subsidio de comercio 2 . 0 0 8 , 8 0 0 
Aguardiente y rondas volantes 7 5 8 , 9 8 1 
Culto y clero 4 . 9 3 0 , 7 9 3 . . . 1 3 . 9 1 7 , 1 4 3 , queson: 

2 2 ' 2 8 por 1 0 0 del tolal déla riqueza imponible; y salen á razón de 143 rs. 27 mrs. por 
vecino , y 30 rs. 18 mrs. por habitante. La contribución de culto y clero sale á razón de 
7'93 por" 1 0 0 de la riqueza, 51 rs. 16 mrs. por vecino y 10 rs. 2 8 mrs. por habitante. 

Contribuciones especiales y pagadas per lac. de Barcelona esclusivamenle: 
Derecho de puertas Rs. vn 1 0 . 1 7 1 , 4 5 8 
Arbitrios municipales 1 . 4 6 2 , 5 8 6 . . . . 1 1 . 6 3 4 , 0 4 4 , queson 

63 '81 por 1 0 0 del total en qu se regula la riqueza imponible de dicha c , y sale á razón de 
4 2 0 rs. 15 mrs. por vecino y 95 rs. 17 mrs., cuyo recargo pesa esclusivamenle sobre sus 
moradores, y hace subir la ̂ cuota proporcional de sus contribuciones al 8 6 ' 1 9 por 1 0 0 de 
la riqueza 5 6 4 rs. 8 mrs. por vecino y 1 2 6 rs. 1 mrs. por habitante. 

TOTAL general de las contribuciones 2 5 . 5 5 1 , 1 8 7 , ó sean 

4 1 , 0 8 por 1 0 0 del total de la riqueza imponible de la prov., que salen á razón de264 rs. 
por vecino y 56 rs. 2 mrs. por habitante, zo 
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El clima de la prov. puede dividirse en tres zonas muy 
marcadas: la costa, los valles de segundo orden, y el pais 
de montaña. En la costa, ú orilla del mar, se goza de una 
temperatura suave, igual y bastante alta, si se considera la 
latitud que antes hemos dejado apuntada: asi es que, crecen 
al aire libre los naranjos y hasta las palmeras, viviendo en 
continua primavera los hab. del part. deMatáró, una gran 
parle de los de Arenys,el Plá del Llobregat y los vec. de 
Sitjes, Rivas y Villanueva. En los valles ó llanuras de segun
do orden, como el Panados y el Valles, el clima cs bastante 
frió por la inmediación del Monserrat y Monseny: finalmente, 
la parte alta de la prov., comprendida entre los part de Vich, 
Berga, Manresa y gran parte del de Igualada, es hasla ri
guroso, por la inmediación délas montanas, cubiertas casi 
siempre de nieve. Los vientos que reinan mas constante
mente son el SE. ó la brisa de mar que, levantándose sobre las 
diez de la mañana, llega á los confines occidentales ó la parte 
baja de la prov. á las cuatro de la tarde, templando y 
suavizando el ambiente. El E. es casi siempre lluvioso, y fe
cundiza los manantiales del pais: el N. y O. ó terral son se
cos, y el primero frió, como de la parte del Pirineo. 

La prov. de Barcelona es en su mayor parte montuosa, 
y sus montes mas importantes son ramificaciones del Pirineo. 
Esta circunstancia, el haber dado ya en el artículo de la au
diencia una idea, aunque ligera, délas principales cordilleras 
que se hallan en el terr. catalán; y el haber de ocuparnos otra 
vez de su topografía asi en el articulo de Cataluña, como en 
el de Pirineos)son causas que nos impiden detenernos ahora 
á detallar la topografía de cada una de las alturas que se 
encuentran en la prov. de que tratamos, para evitar la 
repetición de que en otro caso no podríamos prescindir. 
Esto no obstante, fijaremos las cord. mas notables que ia 
atraviesan, deteniéndonos en aquellos montes que por su im
portancia merezcan llamar mas bien nuestra atención, á fin 
de que ni sea este artículo demasiado esteuso, ni contenga 
ciertos datos que hayamos de necesitar reproducir. 

De las grandes ramificaciones del Pirineo se desgajan los 
montes mas importantes de la prov. El coll de Jou, y el de 
Pendis al N,, y algo mas al E. el coll de Soler, junto con los 
rasos de Peguera, son los mas notables, puesto que, ademas 
de servir de límite, dan nacimiento al r. Llobregat, que, co
mo después veremos, corre en su totalidad por la prov. La 
altura de estos montes, calificados en el país de Pajas Piri
neos, es inferior al límite de las nieves permanentes, pudién
dose calcular en 2,500 á 2,900 varas sobre el nivel del mar, 
si se atiende á que la nieve solo los desesampara unos 3 meses 
al año, cuando es templado; derritiéndose á fines de mayo, 
y blanqueando ya sus cimas en setiembre. En dirección NS. 
y desprendiéndose de los montes que se acaban de citar, par
ticularmente desde el coll de Soler, sigue una cord. que se
para la cuenca del Llobregat de la del Ter, pasando por San 
Bartolomé del Grao, y termina en el Grao de Monmaiiy. Esta 
cord. se ve aqui cortada en una dirección oblicua por otra 
que naciendo en el coll de la Ganga (prov. de Gerona), atra
viesa de NE. á SO. la de Barcelona, pasando por Monseny, 
Puig-gracios, San Llorens, Colldavi, Monserrat, internán
dose por el coll de Cabra á la prov. de Lérida, donde conti
nua por los de Lilla, Prados, Monsar, la Figuera y acaba en 
él Ebro. De las vertientes del Monseny hacia la costa se des
prende otra cord. paralela á la misma costa, llamada de 
Ntra. Sra. del Corredó, que forma, por decirlo asi, el inverná
culo donde gozan una deliciosa temperatura los pueblos ri
bereños. Esta cord. continúa hasta las costas de Garraf, pa
sando por Collserolla, Tibi-dabo, San Pedro Mártir y monta
ñas de Bogas, si bien dando paso al desagüe del Besos y Llo
bregat. En la prov. toman fomento las alturas de Valíirana, 
que enlazándose luego con otras de la prov. de Tarragona, 
van á terminar en la mar. Son muy notables por su importan
cia trigonométrica la montaña de Monseny y la de Monser
rat. La primera, sit. entre Vich, Gerona y Barcelona, forma 
parte de la gran cord. de la Figuera, y después de pasado el 
valle que sirve de receptáculo al Llobregat por el O., y de 
dar dirección al Ter por el NE., se levanta entre ambos r. al 
grado de montdña de segundo orden, divisándose desde las 
Pomas de Marsella por los marineros que vienen de Francia. 
La dirección de su cresta es de N. á S. y ocupa en diferentes 
sentidos el terreno que media desde Ntra. Sra. del Coll, sobre 
el Ter, Hasta San Celoni, y de su cumbre salen diferentes 

arroyos que se pierden en lalíanura de Gerona. Su punto mas, 
elevado es el Turón de la Loma, á 2 horas al O. de Arbucias 
cuya pobl. corresponde ya á la prov. de Gerona, y su pico 
mas al N. se halla á los 41" 28' 48" lat. N., y á los 6 o 0' 38" 
long. E. La cumbre de esta elevada montaña está casi siem
pre cubierta de nieve, y esto contribuye á los fríos que se sien
ten en Barcelona, á pesar de ser aquel clima tan templado, 
siempre que reinan en invierno los vientos del N. Sus faldas 
se hallan pobladas de 1., ald. y cas. que la tienen cultivada 
basta un tercio de su altura, y desde alli arriba la cubren 
espesos bosques y arboledas hasta la cima, compuesta de pe-
fuscos y rocas: el abeto, cuya madera es escelente para 
la construcción de buques, es uno de los árboles que deco
ran esta montaña, abundante de minerales, en especial oro 
y plata, según se cree ordinariamente, y de esquisitos már
moles. Todos sus barrancos brotan manantiales de buena agua; 
en los valles que forman sus estribos, nacen con dirección al 
S. el r. Tornera y otros arroyos que se 1c reúnen, y con de
clive al N. varios riach. que se pierden en el Ter, y á su pie 
una fuente notable , cuyas aguas se precipitan de una altura 
de 100 varas, á cuyo sallo llaman los naturales Salto de Guál-
ba, por hallarse muy cerca de aquel sitio una pobl. de esle 
nombre: la fuente forma una balsa muy profunda, de la cual 
se refieren mil vulgaridades. En toda la estension de la mon
taña , que pasa de 10 horas, no se hallan mas que dos cami
nos principales que la atraviesan, y algunas pequeñas vere
das : el primero es el de Vich, que pasa por el coll de Roma-
gast, coll de Bruch, Espinelvas, donde se divide en 2 , uno 
que se dirige á Gerona y otro á Hostalrich.- El segundo cami
no viene desde Vich á Villadrau, cortando el que desde Espi
nelvas baja á Arbucias y sigue por el Pía do Arenas hasla 
Sta. Coloma. Desde Villadrau hay un sendero, atravesando 
el coll de Bruch de Riol, que pasa por San Marsal, en donde 
se divide en 2; el uno con dirección á Arbucias, y ol otro pa
sando por la mitad de ta falda de la principal altura de Mon
seny , acaba en San Celoni. De Arbucias salen diferentes 
senderos que la atraviesan en todas direcciones. Ninguno 
de estos caminos admite carruages, y la mayor parte de 
ellos pueden con facilidad hacerse intransitables, por ser el 
terreno asperísimo, particularmente su parte oriental. La 
montaña de Monserrat, mas bien que por su elevación, 
es célebre por su admirable estructura, y por la forma par
ticular que presenta en la prodigiosa configuración de los 
picos y rocas que la componen: no hay otra igual en el 
universo; y las únicas que se le asemejan algo en cuanto á su 
estructura, son las montañas de la isla de Ntra. Sra. de Mon
serrat en las Antillas. Hállase sit. el famoso monto de que 
tratamos, á los 41° 36' 15" lat. N., 5° 31' 48" long. E. muy 
cerca de la industriosa v. de Esparraguera , en la márg. 
der. del r. Llobregat, á 3 leg. E. de Igualada, 3 S. de Man
resa, y 7 OXO, de Barcelona, a la izq. de la carretera que 
desde Madrid conduce á Barcelona por Zaragoza. Separada 
délos demás montes que casi pudieran competir con ella en 
elevación, forman su gran mole de 8 leg. de circunferencia 
rocas cónicas,\altísimns y escarpadas, que cierran su circuito, 
dejando solo algunas pequeñas entradas angostas y difíciles. 
A la mitad de su falda , y con esposicion al E. se encuentra la 
igl. del suprimido monast. de benedictinos , donde se venera 
la famosa imagen de la Madre de Dios , con el mismo título 
del monte, hallada casualmente, según se cree, por unos 
pastores en el año 880; y subiendo á la cumbre, que con res
pecto al álveo del Llobregat tiene por la parto de la cueva 
donde está la capilla de Ntra. Sra. (distinta del monast.) 
1,364 1/2 varas castellanas, se hallan ermitas, unas cons
truidas en las concavidades de las peñas , y otras en las mis
mas cimas ; las cuales antes de la supresión de dicho monast. 
eran habitadas por hombres desengañados del mundo, llama
dos ermitaños, á quienes la filosoíia cristiana detenia en aque
lla solitaria mansión: los mantenía el mismo monast.; y bien 
podia consideiárseles como una reseña de los ant. solitarios de 
la Palestina y de otras parles. Las pirámides (pie se elevan 
de su gran mole desde 20 á 150 pies de altura , se componen 
de piedras calizas , redondas, cenicientas, rojas, amarillas, 
pardas y de color de carne , unidas y conglutinadas enlre si 
con un betún natural; y la materia de que la montaña esta 
formada, es de piedra*redondeadas, calizas,, de diferentes co
lores , conglutinadas con tierra caliza, amarilla y algo de are
na , hallándose también muchas piedras areniscas y cuarzos 
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blancos redondeados, venados de rojo, con piedra de toque, 
encajado todo en la brecha. Mirada de lejos la montana, pa
rece enteramente desnuda y sin rastro de vegetación; mas con la 
proximidad va tomando un aspecto risueño : su parte baja es 
de tierra fértil para trigo y vino , y donde no esta cultivada, 
crecen mil clases de árboles, arbustos y plantas, siendo los 
principales el pino, madroño, dos especies de encinas de 
hojas lisas, encina cocciglanífera, 3 diferentes enebros , ala-
ternoides, phillyrea, celtis emerus , tomillo, buplcoruní 
salicis , folio , brezo , romero , espliego , abrótano ect. En la 
cima de la montaña se halla el trébol fétido, que se cria igual-
monte á la orilla del mar en Valencia, y el esmilax de Anda-
lucia y de Bilbao, lo que prueba que esta planta es propia asi 
de los paises frios , como de los calientes. Hay por fin, bos-
quecillos de árboles , siempre verdes , y plantas aromáticas 
de todas especies , siendo sensible que entre las muchas pre
ciosidades que en la guerra de la Independencia consumieron 
las llamas, fuese una de ellas la famosa biblioteca del monast., 
en donde se hallaba un libro manuscrito que contenia mas de 
7 0 0 especies de plantas (pie se hallan en esta montaña, cuyo tra
bajo era el resultado del constante estudio de aquellos mon
jes en distintas épocas, particularmente de los que estaban 
encargados de la botica del mismo conv. Desde el pico supe
rior de la montaña se descubre un vasto y delicioso horizon
te hasta las islas Baleares, limitado al E. y S. por-el Medi
terráneo , y al SO. y N. por los montes de Valencia, Aragón 
y Pirineos, con los cuales se enlaza Monserat por la serie de 
colinas que le rodean, recreándose la vista con la multi
tud de variados objetos que contrastan en tan dilatado pano
rama. Los caminos que conducen al santuario , desde Barce
lona , son 2 , y ambos empiezan poco antes de llegar al I. de 
Collbató, sit. al pie del monte. Por el de la izq., dirigiéndo
se hacia una casa llamada Massana, se va en coche , y dando 
vuelta á la montaña por las faldas de la parte de Tramonta
na , se emplean 6 horas en la subida*: en este camino desem
bocan los de Igualada, Manresa y Monistrol. Por el déla 
der., que es de herradura , se sube á caballo; y lomando el 
cerro ó lomo de la parte meridional, se llega en 2 lloras al 
santuario. Muchos mas detalles pudiéramos dar, asi de este 
magnifico templo , como de la estraña montaña en que se 
encuentra ; pero por no hacer demasiado largo este art., los 
reservamos para cuando publiquemos el especial de Monser
rat (V.). Otra maravilla encierra la prov., que si bien debie
ra mencionarse en su descripción mineralógica, merece tam
bién lugar entre la de las montañas. Queremos hablar de la 
enorme masa ó peñasco macizo de sal gema de Cardona, ho
mogénea y desnuda de cualquiera otra materia, y espuesta 
al aire libre, formando un monte de 4 0 0 á 5 0 0 pies sobre el 
nivel del r. Cardener en aquel punto, y como 1 leg de circui
to. Esta prodigiosa montaña, única en Europa, cuya pro
fundidad no puede conocerse, ha dado una grande celebri
dad á la v., cerca de la cual está sil. , no solo por la escelen-
cia del mineral, blanquísimo y hermoso (¡ue la constituye, 
si bien se encuentran algunos pedazos rojos, sino también 
por las preciosas vistas ó cambiantes del iris que forman sus 
laderas cristalizadas, al bañarlas el sol en su salida. La sal 
se arranca con picos , como el mármol, y los escultores del 
pais hacen de ella altaritos, templetes, imágenes, cruces, 
saleros y otras curiosidades. que son trasparentes como el 
cristal, si bien la humedad de la atmósfera la perjudica. 

Los valles que principalmente hay en la prov. son, el Pía 
de Barcelona, que se estiende desde el r. Besos al Llobregat, 
la costa del mar de Blanes, llamada la Maresma , que cor
responde también á la prov. de Gerona, el Valles, el valle 
dcRivas, y ol Panados. 

En cuanto á bosques, debe tenerse presente que predominan 
en todo el part. de Berga , parte occidental del de Manresa, y 
respectiva oriental del de Vich, asi como en todo el Monseny. 
Solóse esplotan para el carboneo y poquísimo para la cons
trucción, si se esceptua la local, pues no hay posibilidad de 
estraer las maderas. 

Los r. que fecundizan la prov. y nacen dentro de ella por 
'as cuencas de montañas que hemos mencionado, son el Llo
bregat, el Besos y el Tordera. El primero, que es sin duda 
el mas importante de los 3 , nace en el estrerao NE. del part. 
de Berga, á los 42" 2 0 ' 54" lat. N. y álos 5 o 3 6 ' 5 1 " long. E.; 
sus numerosas fuentes brotan en una masia ó granja llamada 
"espitalet, del térm. y á 1/4 de hora mas abajo de la pobl. de 

Castellar de Nuch , en las faldas del coll de Jou y Tosas. Su 
curso, al principio hacia el O. por espacio de leg. y media, 
baja en dirección NS. hasta Monserrat, donde se angosta al 
tener que salvarla valla que le opone esle monte y la cord. 
de Coll-Daví: vuelve luego á tomar su anchura natural, di
rigiéndose desde el NO. al SE., desembocando en el Mediter
ráneo al SO. y corta dist. del monte de Monjuich, junto á 
Barcelona, después de un curso de 3 3 leg. Por su der. recibe 
el Bascaran ó Bascaren que procede de Bagá, el Paguora, 
Madrona, Metxé que baja de Berga, el Abíá, el Caserras, 
Balccreñ y el Ruidor; luego el Bardener, bastante caudaloso, 
mas abajo de Manresa, el cual ha recibido ya por sus afluen
tes el Rui Negre, Saló, Senús, y el importante de la Aigua 
dora que sirve de lím. á esta prov. y á ta de Lérida: mas aba
jo del Cardener recibe también por ía der. el Gail, Margarell, 
Mayans y Rellver en Monistrol, y después el arroyo de Abre-
sa. Es su afluente á la vez por la der. la Noya, que nace en 
la Eositde Olla, en San Martin Sasgayolas, en la parle oc
cidental de la prov., bajando de N. á S.; cambia luego hacia 
el NE., y va á unirse al Llobregat en el punto de Martorell, 
después de haber bañado las v. de Igualada y Capelladas; por 
último recibe un arroyo en San Vicente deis Horts, y otro en 
Sla. Coloma de Cerbelló. Los afluentes del Llobregat por su 
izq. no son de tanta importancia como los que acabamos de 
enumerar; son: el Merdansol en laRaells; el Est óMarlés, que 
nace cerca de Porrada, se dirije al SO. y desagua en el Llo
bregat frente á Marolas, después de un curso de 10 leg.; el 
Gabarresa que tiene su origen al E., mas arriba de Salcelles, 
recibe el Estañy y el Riu-Sech y con el anterior son los mas 
considerables de esta parle; el Calders, el Nespres ó Mura, 
el RellinaS, elBaearisas, la riera de las Arenas yolra en Molins 
J' i Rey. El curso del Llobregat es perenne, si bien en la esta
ción calurosa llega á disminuir estremadamente la canlidad 
desús aguas. Arrastra en su corriente crecidas moles de are
na, dejando depósitos y levantando el nivel de su álveo de un 
modo asombroso; pues que , corriendo por una cuenca en su 
mayor parte de formación pizarrosa, y cultivada esmerada
mente en sus orillas la vid, que forma la principal riqueza 
agrícola del pais, las lluvias lavan las pendientes que tienen 
inclinación al r., acarreando á su cauce inmensas cantidadesde 
arena. El número de sus puentes es 1 8 , de piedra y mam
posteria , á saber: 1 en Castellar de Nuch, 4 en la Pobla de 
Lillet, y los deBaells, Padret, Obiols , Gironella, Puigreig, 
Ralceroñ, Sellent, Cabrianas, Navarcles, Vilomara, Casteli-
bell, Monistrol, Martorell, y por último el famoso de Mo
lins de Rey, con 15 arcos de piedra, 4 0 0 varas de largo y la 
suficiente anchura para 2 coches de fronte, quedando por am
bos lados bastante capacidad para la gente de á pie y acémi
las. El puente de la v. de Martorell, es el que los hab. llaman 
del Diablo , compuesto de 3 arcos, el del centro muy eleva • 
do : sirve para un camino de herradura, y os tan ant. que se 
supone construido por los cartagineses en tiempo de Anibal. 
Tiene ademas el Llobregat varios puentes de madera y 2 
barcas, una en Olesa y otra en San Boy , pudiendo vadearse 
por infinitos puestos, según la estación. También sus afluen
tes tienen varios puentes: el Cardener, al unirse con el Ai-
guadora se pasa por un puente en Cardona, y luego por 2 , 
uno mayor que el otro, en Manresa. La Noya tiene un puen
le moderno en Martorell. El Besos, otro de los r. nombrados, 
reúne las aguas de toda la cuenca del Valles , teniendo su 
principal origen en la Cañada del Congost, adonde vierten 
sus aguas las faldas occidentales del Monseny y las orientales 
de Puig-gracios, corriendo por Valldencu, la Abolla, Garriga, 
Grañollers, Monmaló, hasta Moneada. Se le unen por la der. 
las aguas que vienen de Gualba, Caldes>, Paréis, Senmanat 
y Ripollet, y por la izq. el riach. Mojent, que tiene su naci
miento debajo de la ermita de Ntra. Sra. deICorredó,y se 
une al Congost cerca de Monmaló: es considerado comun
mente este riach. porel verdadero Rosos; pero este nombre 
lo toma con mas particularidad cerca de Moneada, donde se 
verifica la reunión de todos sus afluentes. Con osla denomi
nación, salvando la cord. de, Ntra. Sra. del Corrcdó por entre 
el cast. de Moneada y el coll de Tapiólas, entra en el llano de 
Barcelona, donde desagua en el Mediterráneo á 1 leg. E. de la 
c. de este nombre. Tiene muy poca agua unas veces, otras 
ninguna, y hay ocasiones en que sus fuertes é impetuosas ave
nidas causan daños de consideacion en los terrenos de sus 
márg.: carecede puentes, si bien enel afluente Congost se están 
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construyendoalgunosporpasarensudireccionelcaminodeVicb. 
Uno de los afluentes del Besos por su der. es el r. Tenes, 

al cual van á parar las aguas del Rusiñol; este riach. mere
ce nos ocupemos de él con algún detenimiento, por lo poco 
que se ha escrito sobre las particularidades que encierra. Há
llase en el part. jud. de Granollers, térm. dé RielIs, á 1 leg. 
de Barcelona, un santuario llamado San Miguel del Fay, dig
no de la atención del viajero por su estraordinaria estruc
tura, que suponen algunos fué antes palacio ó quinta de los 
condes de'dicha c. Tuvo origen la fundación de esta ermita 
de haberse encontrado en aquel lugar una imagen de unos 2 
palmos de alto, que pareció de San Miguel Arcángel, bajo 
cuya piadosa creencia se conserva y venera en el pequeño 
altar mayor del templo. La invención de la imagen se supo
ne ser antiquísima, y haber dado motivo á que se erigiese en 
aquel sitio un monasterio de monjas benedictinas, del mis
mo instituto que las de San Pedro de las Puedas de Barcelo
na, las cuales permanecieron alli largo tiempo, hasta que la 
esperiencia hizo ver que no era propia para unas religiosas, 
aquella mansión solitaria y peligrosa; no quedando ya mas 
(pie algunos vestigios del ant. edificio del monasterio, inme
diatos á la ermita , los cuales han dado sin duda apoyo á la 
creencia de los que suponen que alli existió un palacio de los 
condes de Barcelona. La ermita sit. en la concavidad de una 
roca de las montañas que se llaman del Fay , forma una per
fecta nave, de 22 pasos de largo , comprendido el presbiterio, 
10 de ancho, contando el hueco délos al laritos colaterales, 
y unos 16 palmos de elevación, bien que la hacen desigual 
las prominencias de la roca (pie le sirve de bóveda. La er
mita, pues, no es otra cosa que una concavidad natural de 
la misma roca , de modo que el ar'e no tuvo que hacer otra 
cosa sino construir una pared que cerrase el largo de aquella 
gran nave, abriendo en ella una puerta y dos ventanas 
por donde se recibe la luz. El mencionado Rusiñol corre por 
encima de la ermita ; y sus aguas al despeñarse de aquella 
altura, forman con su impetuosidad natural, delante del tem
plo, u na magnifica cascada en figura de arco, que permite 
pasearse por .debajo sin incomodidad ni peligro, y disfrutar, 
sin mojarse, del maravilloso aspecto de la cascada, que con
trasta apmirablemente con la severidad de la gruta. Según 
refieren algunos historiadores, los romanos llamaban Specus 
mirabilis', á esta hermosa cascada , la cual tiene á su inme
diación otra , mucho mayor que ella , y en la que á la vez se 
precipitad anua con gran violencia. Desde lejos es también 
magnifico el aspecto de estas cascadas, especialmente cuando 
son heridas de los rayos de! sol. El Busiñol, después de des
peñado por estas rocas, se junta con otro r., al cual se in
corpora también un riach. (pie pasa por el pie de la ermita, 
y de la casa construida para habitación del ecl. que cuida de 
ella; corriendo después todas eslas aguas con el nombre de 
r. Tenes, á incorporarse al Besos, como hemos dicho. Se cree 
ordinariamente que las aguas deLRusiñol tienen la virtud pe
trificante ; pero lo que produce las petrificaciones, mas bien 
incrustaciones, de San Miguel del Fay, son las varias fuen
tes que nacen en las inmediaciones, algunas de ojias muy cer
ca de la ermita, destilando y fluyendo unas con mas, otras 
con menos abundancia, y entregando todos sus raudales al 
r. En estas fuentes se ponen ramas de árboles, pedazos de 
madera, y otras cosas de varias especies, «pie en muy breve 
tiempo se cubren de una costra de piedra «pie toma perfecta
mente la misma figura que ellas, lo cual es una mera incrus
tación , pudiendo servir estos objetos de adorno en los gabi
netes de historia natural. Supuesto que las aguas que llevan 
los jugos lapidicios , no solo contienen partículas sumamen
te menudas de tierra, sino también una materia viscosa y 
gelatinosa, que forma dichos jugos, la petrificación ó in
crustación es mayor ó menor, y mas pronta ó tarda, según 
la abundancia ó escasez de aquellas materias, cuya calidad 
influye muchisimo para formar la naturaleza de las piedras, 
ó es una de las principales causas de su diversidad. La costra 
(pie forman las aguas de San Miguel del Fay es do la natu
raleza de la piedra caliza, siendo estraordinaria la brevedad 
con que se incrustan los cuerpos espuostos á su acción, pues 
bastan muy pocos dias para hallarse enteramente incrustado 
un palo ó rama de algún árbol. Es cierto que al principio es 
débil y blanda la costra , formando una materia semejante 
al mortero, que aunque algo mas fina y sólida, puede des
menuzarse entre los dedos; pero luego toma consistencia, 

y se hace una piedra caliza, fuerte y tenaz, que conserva 
constantemente la figura que ha tomado, consumiendo el 
cuerpo ó sustancia que le sirvió de molde, y que fué la base 
ó sedimento donde fijaron las aguas sus partículas viscosas 
de tierra, ó su jugo lapidicio. Una piedra berroqueña ó de 
cualquiera otra especie, espuesta á las aguas de las fuentes 
de que tratamos, se cubren con una prontitud maravillo
sa , de una capa blanca de materia caliza : y como son tantas 
aquellas fuentes que tienen jugos lapidicios á la inmedia
ción de la ermita de San Miguel, y que reparten por las 
tierras sus raudales , incrustan las "piedras por donde flu
yen , de modo que al romper la costra caliza que las cubre, 
ac ve que lo interior es de otra especie de piedra. Obsér
vase también que muchas de las piedras por donde pasan 
las aguas, tienen distintas figuras, mas ó menos irregulares, 
lo que procede de haberse incrustado pelotones de tierra , ó 
bien troncos v ramas de árboles ú otros cuerpos. Como prue
ba convincente de la brevedad con que se hacen estas incrus
taciones, puede citarse, que una rama de unárbolse petrifica 
enteramente antes de que sus hojas pierdan el verdor que tenian 
antes de su inmersión en el agua. Para concluir lo relativo á 
San Miguel del Fay, diremos, que hay también alli una peiia 
abierta, en cuya rendija se ha construido una escalera, por 
la cual se comunicaban antes, por privilegio especial, los ha
bitantes del obispado de Vich con los de Barcelona, y ha 
llegado á tanto la industria do los tragineros, que para tras
portar los vinos de Biells, Bigas, y otros pueblos inmediatos, 
suben los pellejos por medio de un torno á la cima de aquella 
sierra, y alli esperan las caballerías para cargarlos, ahorrando 
4 leg. de camino. 

El Tordera, que nace de las vertientes meridionales del 
Monseny, os el torcer r. que en su totalidad discurre por la 
provincia, sirviéndola de límite con la de Gerona en el último 
tercio de su curso, bañando los pueblos de Palau-Tordora, San 
Celoni, Tordera, y desaguando en el mar al E. de Malgraten 
un cabo que lleva el mismo nombre del r. Recibe por la izq. 
todos sus afluentes, yol mas considerable es el arroyo de 
Sta Coloma en la prov de Gerona: no tiene puenle alguno no
table, si bien sobre la población de Tordera en la carrera de 
Francia se va á construir uno colgado. Baña también la prov. 
el Ter, r. mas importante que el Llobregat, pero que solo 
la riega en una corta zona-do tierra, afectando un arco de cír
culo cuyo principio está en San Unirse de Besora, sigue por 
Torelló, Manlleu, Roda y sale de la prov. por entre Sau y 
Caros, volviendo á internarse en la de Gerona. En su curso 
por la de Barcelona, recoge las aguas de los riach. Surreix, 
San Martin Sascorps, y Gurí i por la der.; y por la izq. 
el Ges, con otros varios de menos importancia. Cuenta sobre 
su álveo varios puentes, entre ellos ol de SanQuirsede Besora, 
Manlleu y el muy notable de Roda, por la estraordinaria 
elevación y amplitud de uno de sus ojos. Las aguas de todos 
los r. nombrados son muy aprovechadas por los hab. ribere
ños, ya para el riego, ya como fuerza motriz de una infi
nidad de molinos, fábricas de papel, lana y algodón; de 
Suerte (¡ue algunos de estos r. tales como la Noya, afluente 
del Llobregat, y el Ripollet, (pie lo es del Besos, no ven per
dida una gota. Su poco caudal no permite canales de nave
gación, pero sí algunos de riego. El Llobregat cuenta dos, uno 
que va desde Balcereñ á Manresa en un espacio de 4 leg. V 
riega buena porción de terreno, y otro llamado canal déla 
Infanta Carlota, que toma sus aguas algo mas arriba de Mo-
linsdeRey. yriegalosterm.de este pueblo, de Sta. Cruz 
de Olorde, San Feliu de Llobregat, San .luán Dispí, Cornelia, 
Hospitalet y Sans. En el art. de Rarcelona, part. jud., volve
remos á tratar de este canal, asi como del llamado Acequia ó 
Roc-Condal, de unas 3 leg. de ostensión. Toma este sus aguas 
del r. Besos, dentro del term. de Moneada á 1 1 / 2 leg. de Bar
celona; riega el mismo térm. de Moneada, San Andrés de Pa
lomar, San Martin de Provensal, y enlra en la c. Otras ace-
quiasde menor nombradia y ostensión sangran el curso de los 
r con infinidad de presas, azudes ó pexeras, como dicen en 
el pais. De los varios pensamientos que pueden adoptarse 
para regar porciones de terreno de mas ó menos ostensión, 
únicamente dos han obtenido la autorización del Gobierno: 
uno os para otro canal por la orilla der. del r. Llobregat, con 
la idea de fertilizar los terrenos do San Vicente y San Boy, 
para cuyo provecto se han hecho algunos trabajos prelimina
res. El otro deberia ser de grande ostensión, pues la idea cs 
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derivarlo del r. Ter, y comprender en su desarrollo toda la 
llanura de Vich. 

La Real Junta de gobierno del comercio del Principado de 
Cataluña , ansiosa de las grandes ventajas que puede propor
cionar á la agricultura y á las arles el hallazgo de aguas com
primidas, sacadas del seno de la tierra, por medio de la sonda 
del fontanero, y queriendo introducir en aquel pais un nuevo 
manantial de riqueza por medio de las fuentes ascendentes, 
ó sem pozos artesianos (*), en vista del buen resultado ofre
cido por la profundidad dada á algunos pozos de Rarcelona, 
que apenas tenian agua anteriormente, comisionó á Paris en 
1 8 3 0 una persona para que indagase cuanto costarían los ins
trumentos necesarios para taladrar los terrenos con dicho ob
jeto, y aun hizo venir un dependiente de la casa de un famo
so fontanero de aquella cap. á fin de que indicase el parage 
mas á propósito para buscar aguas ascendentes. Reconocido 
el terreno por el fontanero, señaló las Cors de Sarria, lugarci-
llo del part. jud. de Rarcelona, y se habría ya entonces prac
ticado el taladro , si las vicisitudes políticas de aquella época 
no hubiesen impedido la correspondencia con Francia. Cons
truidas posteriormente todas las herramientas y preparados 
los demás utensilios bajo la dirección del digno profesor de 
maquinaria D. Hilarión Rordege, y por los artistas D. José 
Esplugas, padre é hijo , se principió el taladro á principios 
de 1 8 3 í bajo el cuidado del primero de dichos señores , y se 
profundizó hasta la dist.'de 3 0 0 pies. Tiene el pozo hasta los 
0 0 pies , 11 pulgadas de diámetro; de 6 0 á 2 5 0 , 6 pulgadas; 
y de 2 5 0 á 3 0 0 , 5 pulgadas. El terreno que se pasó fué bas
tante semejante en toda su estension , escepto la primera 
capa vegetal que está mezclada de arcilla con grande 
cantidad de fragmentos pizarrosos, emanados probablemente 
de la sucesiva destrucción de las masas pizarrosas de los montes 
inmediatos : esta capa tiene unos 6 pies de espesor. Lo demás 
es arcilla mezclada con mayor ó menor cantidad de arena, 
habiéndose pasado un fragmento pizarroso de 3 pies de espe
sor que parece trasportado. El agua se halla á los 9 4 1/2 
pies de profundidad, siguiendo siempre lleno de este liquido 
todo lo demás que se fué horadando hasta los 3 0 0 pies en que 
se dejó la obra. El pozo contiene por consiguiente una canti
dad de agua de 2 0 5 1/2 pies, dividida en dos cilindros , de los 
cuales el inferior tiene 50 pies de altura , y 5 pulgadas de diá
metro en su base, y el otro 150 1/2 pies de altura y 6 pulga
das de diámetro: de aqui se sigue (pie los 50 pies inferiores, 
contienen 1 1 , 7 8 5 U / 1 8 pulgadas cúbicas de agua, y los 
155 1/2 pies del otro cilindro 52 ,781 1/7 pulgadas cúbicas que 
suman algo mas de 37 pies cúbicos de agua. En este estado se 
suspendieron las labores del pozo , tapándolo con una losa; 
pero descubierto otra vez en la tarde del dia 13 de agosto del 
mismo año 1 8 3 4 , el Sr. Bordege, acompañado del Dr. Don 
Pedro Vieta, hicieron las observaciones siguientes: primera, 
sondada el agua, se halló su nivel á los 9 i 1/2 pies de profun
didad bajo la superficie del terreno: segunda , la temperatura 
del agua se hallaba á los 16" R.: tercera , el fondo del pozo 
se bailó ala misma profundidad de 3 0 0 pies , en que se habia 
dejado; cuarta, en una hora sacaron 24 tubos de agua que 
«fió en medida la cantidad de 13'7S33 pies , equivalente á 
J* que dan 4 plumas de agua de Barcelona con corta diferen
cia en el mismo tiempo ; quinta , no obstante . esta estraccion 
de agua, el nivel no bajó de Oí. 1/2 pies , y sondado el fondo 
del pozo . se encontró de la misma profundidad de 3 0 0 pies; 
sesta, al dia siguiente los peones habian sacado 1 4 * tubos de 
agua ú 8 2 ' 6 9 9 8 pies cúbicos, con cuva operación, el nivel 
'leí agua habia descendido 13 pies, ó lo que es lo mismo , se 
nano a Ja altura de 107 1/2 : después sacaron en 2 horas 37 
>"bos, igualesá 2 f 2 5 9 9 pies cúbicos dé agua; y con esta estrac
cion descendió el nivel 21 pies ; sétima, sondado después el 
l'ozo , se halló el fondo á 2 1 9 pies de profundidad, es decir, 
se habian cegado 81 pies en aquel dia; octava, antes de reli
garse, quisieron esperimentar dichos señores el modo cen 
(|ue el pozo iba llenándose para volver á su antiguo nivel, y 
notando por minutos lo que subia, vieron que era con velo
cidad retardada , aunque no pudieron observar si era unifor-

( ) Llamanse asi estos pozos por creerse creneralmente que en las 
'"mediaciones de Arras , cap. del ant. pais de Arláis, en Franc ia , 
ascw f r'm c r P"".'0 e " ( l u e s e "i™ el descubrimiento de las fuentes 
< pendentes; si bien hay historiadores que aseguran hallarse estable
ada esta práctica en el'fondo del Asia desde tiempo inmemorial. 

memento retardada; novena, al siguiente dia el agua se halla
ba como en el primero á los 9 4 1/2 pies de profundidad. Sa
caron en 1 hora 2 4 tubos de agua, y el nivel descendió 10 1/2 
pies poniéndose á 1 0 5 : acabada la operación, se sondó el fondo 
del pozo y se halló á 2 1 0 pies, habiéndose cegado 9 . Estas 
observaciones se consideraron suficientes para sacar algunas 
deducciones útiles, y quizás algún desengaño en cuanto á la 
elección del terreno que se escogiera para hacer el ensayo 
del pozo, y se le cubrió otra vez con la losa, sin que esta 
haya vuelto á levantarse. 

tampoco faltan en la prov. aguas minerales, cuyos saluda
bles efectos son bien conocidos en el pais. En la clase de 
salino-termaks se cuentan las de Caldas de Estracb ó Calde-
tas, y las de Caldas de Mombuy. Las primeras se hallan debajo 
dé la igl. del pueblo marít. de aquel nombre, dist. I 1/2 leg. 
de Mataró y 5 1/4 de Barcelona , y el edificio es bastante bien 
proporcionado. El agua clara , inodora, de un sabor amargo 
casi impercepeible, estáá la temperatura de 3 2 á J33" Reau-
mur, y contiene carbonato calcico, cloridrato calcico, sulfato 
calcico, cloruro sódico, y se le sospecha el carbonato y el 
cloridrato magnésico. Estos baños son muy concurridos; y 
1/2 leg. mas al E. , en la misma carretera, 1/4 de hora dist. 
de Arenys de Mar, y 1 2 leg. de Caldetas. hay otros que lo son 
también llamados de Titos, casi de la misma naturaleza (pie 
aquellos, y solo en la temperatura habrá alguna pequeña dife
rencia. Los de Caldas de Mombuy, de los de mas fama en Es
paña por sus maravillosos efectos, conocidos y celebrados ya 
por los romanos, se hallan dentro de la v. del mismo nombre, 
á 5 leg. de Rarcelona, y 4 de Mataró, al estremo de la comarca 
del Valles. Los manantiales mas notables de aguas minerales de 
esta v. de Caldas, son las fuentes que llaman del León de la Ca
naleta y de las Cabellas; y todas tres que son abundantísimas, 
se hallan en un lado de la pinza. Ademas de estos manantiales 
públicos hay diferentes conductos que van á varias casas par
ticulares de baños, y son en bastante número.-Todos estos es
tablecimientos cuyo caudal de agua es de unas 1 7 0 plumas 
continuas, están muy bien servidos, y los bañistas hallan un 
hospedage (¡ue nada les deja (pie desear. Según el análisis que 
ha hecho de las aguas su médico director D. Ignacio Graells, 
su temperatura, medida con el termómetro de Renumur, es en 
la fuente del León de -•- de 55 á 5 6 " ; en la Canaleta de 54"; 
en las Cabelles de de 51";en el Caño de! Hospital de «j. 5 2 ° , 
y en los demás establecimientos de baños varia desde + 24° 
á 46". Contienen las sustancias siguientes para cada 2 pies 
cúbicos de agua mineral: aire atmosférico 8 5 pulgadas cúbi
cas; ácido carbónico 2 4 0 , 9 8 id.; cloruro sódico 811 grano?; 
sulfato sódico 58 granos ; sulfato calcico 2 4 , 5 granos ; carbo
nato sódico 21 granos; carbonato calcico 4 2 , 5 granos; sílice 
65 granos ; alúmina 11 granos ; materia orgánica 7 araños , y 
cloruro calcico cantidad inapreciable. Apenas tienen olor ni 
sabor notables-, cuecen las legumbres, disuelven el jabón y 
sirven para todos los usos económicos ; son muy limpias", 
claras, trasparentes, y conservan mucho tiempo estas pro
piedades, aunque dejan luego algunas incrustaciones en los 
conductos y depósitos. Tienen una ligera untuosidad nue se 
percilje tomando el baño; su peso es poco mas que el agua 
destilada cuando se la deja enfriar hasta igualar las tempera
turas. Se usan en bebida , baño, chorro y estufa, y según la 
temperatura á (pie se emplean, tienen propiedades medicinales 
diferentes : cuando esla es moderada son emolientes, y pueden 
curarlas afecciones que proceden de irritación ; en una tempe
ratura mas alta son escitantes y aprovechan en las afecciones 
que son efecto de atonía; promueven sudores, y son utilisimns 
para los dolores reumáticos, para las afecciones escrofulosas y 
erupciones de la piel retropulsas, y para otras varias enferme
dades. Como ferruginosas se cuentan en la prov. el agua de 
la Font den Xirot, Font Groga , Gabá , Llorens, Moneada, 
San Pedro Mártir y Vilamajor. Las aguas de la Font den Xirot, 
ó sea den Au.rirot, nombre del ant. poseedor ele la casa y 
tierras donde se hallan, íluven de un manantial (pie hay en un 
cerro á 1 leg. corta de Barcelona; son frías, abundantes, y 
depositan mucha cantidad de óxido amarillo de hierro : no se 
ha determinado su composición , pero como las demás de su 
clase, de que hablaremos, son tónicas, aperitivas, sobre 
todo astringentes, y muy saludables en afecciones que depen
den de inercia y debilidad de los Órganos. Convienen , pues, 
en las flores blancas, en blenorragias virulentas, en afecciones 
resultantes de cuartanas , en obstrucciones de las visceras , en 
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Coca, director que habia sido de las mismas aguas, publicó 
los resultados del análisis (pie de ellas hizo, en la forma si
guiente : ácido carbónico y sulfidrico en cantidades indeter
minadas; y ademas en cada ̂ libra 3 '83 granos de cloruro só
dico; 1*35 id. cloridrato calcico; 0 ' ¿ 3 id. cloridrato magné
sico, 1'55 id. carbonato calcico; 0 '32 id. carbonato magné
sico; y 1'07 id. sulfato calcico. Las propiedades medicinales 
de eslas aguas son las que generalmente caracterizan á todas 
las sulfurosas; pero en particular tienen gran renombre para 
la curación de la tisis, enviando los médicos frecuentemente 
á tomarlas, enfermos en cuyo auxilio habian agotado ya to • 
dos los recursos de la ciencia. En la actualidad son eslas 
aguas objeto de una empresa, que hará honor al Principado 
de Cataluña, pues se ha levantado en aquel punto un edificio 
grandioso con todas las comodidades que se encuentran en 
los mejores establecimientos de esta clase en Alemania y 
otros países. Las aguas de la Font Santa de Torelló , fluyen 
de un manantial frió , sit. en la orilla der. del r. Ges, 
casi á igual dist. de tres pueblos del part. jud. de Vich, 
llamados San Feliu, San Pedro y San Vicente, todos los cua
les llevan el nombre de Torelló, á 2 leg. al N. de Vich, y 14 
también al N. de Barcelona. No se han analizado todavía estas 
aguas; pero todos sus caracteres indican la existencia del áci
do sulfidrico libre, de algún sulfidrato, y de la glesina. Sus 
propiedades físicas son: temperatura ordinaria, pureza y dia
fanidad, al salir del manantial, dejando desprenderse,muchas 
burbugitas; olor parecido á los huevos duros recien abiertos; 
sabor no muy desagradable. Dejadas al aire libre, pierden 
eslas cualidades; se enturbian ligeramente; ennegrecen una 
pieza de plata en pocos momentos, como todas las aguas sul
furosas, cuando se sumerge en ellas, y dejan un sedimento 
muy abundante, fibroso y untuoso, que se ha llamado gle
sina. Sus efeclos contra las enfermedades cutáneas y algunas 
de pecho, son tan maravillosos, que han dado margen á que 
se apellide Font Santa el manantial de que proceden. Muy 
cerca de este hay otro, cuyas aguas son ferruginosas. Por úl
timo, hace poco tiempo se ha descubierto una fuente de agua 
carbónica en el pueblo de Argentona, cerca de Mataró, cuya 
agua pertenece á la clase de acídulas. 

Por la descripción orográlica que se ha hecho, ó sea por el 
sistema de montañas descrito, y por el curso de los r., puede 
fácilmente conocerse la razón de las divisiones judiciales de 
la prov., que aproximadamente han seguido la configuración 
física del pais. Asi es que la costa determinada por las faldas 
meridionales del Monseny y curso del Tordera, forma el part. 
de Arenys de Mar; la cord. de Ntra. Sra. de Corredó , que se 
desgaja del mismo Monseny marca el part. de Mataró: la mis
ma cord. prolongada por Coll-serola, Tibi-dabo, y San Pedro 
Mártir, y limitada por Mongat y Moneada al NE., y por 
Monjuich al SO, forma la llanura ó Pláde Barcelona, cuya 
pobl. aglomerada á resultas de su industria fabril y de su puer
to, constituye un part. pro-indiviso entre cuatro jueces 
en lo civil, aunque subdtvidido y determinado en asuntos 
criminales, como veremos en su artículo. Los mismos montes 
que acaban de indicarse, forman los límites orientales y me
ridionales de la gran cuenca del Valles, limitada al N. y O. 
por el grao de Monmany, Coll Daví y Monserrat, dando lugar 
por su mucha estension á dos part. jud., denominados de 
Granollers y Tarrasa. La desembocadura del Llobregat forma 
otro part. al O. de Barcelona, llamado de San Feliu de Llo
bregat. La cuenca limitada por las costas de Garraf y el r. 
Foix, llamada el Panadés, sirve de asiento al part. de Villa-
franca del Panadés; y al de, Igualada los dos tercios primitivos 
de la Noya en su parle mas al N. y al E. el Monserrat, que 
forman otra fragosa, cuenca. El curso del Llobregat en su 
parte cenlral y unión con el Cardener, constituye el Plá de 
Bagés, cerca del cual eslá sit. la c. de Manresa , cab. del part. 
jud. de este nombre. El Llobregat en su origen y primitivo 
tercio de su curso, con la alta meseta del Llusanés, que sirve 
de divisoria de aguas al Ter y Llobregat, formanelpart.de 
Berga. Finalmente la cuenca del Ter, en la parte que entra 
en la prov. constituye la Plana de Vich y part. de este nombre, 
limitada al N. por la cord. de Coll-sasabra, al E. por Monseny, 
al S. por el mismo Monseny y Puig-gracios, y al O por toda 
la cord. del Grao. . 

La prov. tiene unas 2 2 leg. de costa de O á E., desde, la 
desembocadura del r. Foix á la del Tordera. Pasado el Foix 
y el cabo de San Pedro, se encuentra la punta y ermita de 

ciertos casos de esterilidad, y en la consunción, efecto de abuso 
venéreo. La. Font Groga, algo ferruginosa y fria, se halla á la 
otra parle de la sierra del derruido monast. de San Gerónimo. 
Cerca de 3 leg. dist. de Barcelona, en la montana de Boca-
bruna, frente al pueblo de Gabá, hay l fuente fria, cuyas 
aguas, según el Dr. D. Francisco Samponts, tienen de 13 
á 14" 1/2 Beaumurde temperatura, y en cada 100 libras 1 4 0 
granos de carbonato ferroso , lOt id. de muriato calcáreo, 5 8 
id. de muriato de magnesia, 8 8 id. de sulfato de id., 4!) 
id. de sulfato de sosa, y 4 0 id. de sulfato calcáreo. La cantidad 
de agua cs de tres plumas continuas. A cosa de 2 varas mas 
arriba de la fuente, sale mueha agua de la misma calidad , y 
á unos 50 pasos de dist. hay otra mas abundante de la misma 
clase. Estas aguas presentan los mismos caracteres físicos que 
las de Moneada, y son muy parecidas á las de Espluga del 
Francoli, en la prov. de Tarragona: tienen la particularidad 
de turbar la cabeza, bebidas con esceso, y su peso es 3 granos 
mas que el agua destilada. Las aguas de Llorens , bástanle co
nocidas, también ferruginosas y friáis , aunque se ignora su 
composición, se hallan en el pueblo de aquel nombre, terr. 
del Panadés, á unas 9 leg. de Barcelona. La fuente mineral de 
Moneada está sit. en la montaña del mismo nombre, á la mitad 
de la cuesta mirando á Vich , á l 1/2 leg.de Barcelona. El 
agua es clara, hermosa y cristalina ; la parte interior del caño 
de hierro por donde pasa , está cubierta de un ocre rojo ama
rillento , y tizna del mismo color el dedo del que le toca : la 
misma sustancia forma un copioso sedimento en la pila que 
recibe el agua, cubriéndose los parages donde esta detenida 
de una telilla metálica con cambiantes de los colores del iris. 
Su sabor no cs ingrato , aunque deja cierto sabor á tinta , y 
su temperatura 13" 1/2 en el verano: parece que en cada 1 0 0 
libras contiene: sulfato sódico 3 3 6 granos, sulfato calcico 24 id., 
hierro 130 id., y ácido carbónico 5 pulgadas cúbicas por 
libra. Sobre el pueblo de Sarria, á unos 3 /4 de hora de Barce
lona , á la parte allá de la montaña de San Pedro Mártir, que 
forma el estremo O. de la cord. que circunvala el llano de 
dicha c., se encuentra una fuente fria, que parece tiene el 
hierro en estado de carbonato, y probablemente hay ácido 
carbónico libre; y en la parte opuesta de la misma montaña 
hay otro manantial de la misma naturaleza. Las aguas de 
Vilamajor, en el pueblo de es este nombre, á 1 1 / 2 hora de 
Granollers, son notables por tener el hierro disuelto á favor 
del ácido sulfúrico , formando un sulfato ferroso, y al mismo 
tiempo por la escasez de esta especie de fuentes en Cataluña, 
pues las demás ferruginosas tienen el hierro disuelto en él 
ácido carbónico. En la clase de aguas sulfurosas se cuentan 
las de Esparraguera y Olesa (v. dist. unas 1 leg. de Barcelona), 
y las de la Font-Santa , en la v. de San Pedro de Torelló , á 
3 leg. de dist. de Vich. Las primeras, conocidas bajo el nom
bre de la Puda , por el hedor que despiden, nacen á poca dist. 
de la famosa montaña de Monserrat, á las márg del Llobre
gat, en un parage dist. 1 leg. NNE. de Esparraguera, y 1 leg. 
NO. de Olesa , separadas entre sí estas dos v. cosa de 1/2 ieg, 
Los manantiales de que proceden las aguas estaban antes es
parcidos y salían de varios puntos; pero en la actualidad se 
hallan reunidos en 2 fuentes muy abundantes que tienen su 
nacimiento uno en cada parle del r., y en 2 edificios cons
truidos hace poco. Su temperatura es de 23" Reaumur, y su 
peso específico algo mayor que el del agua destilada; son trans
parentes y un poco opalinas al salir del manantial, y por el 
contacto del aire se enturbian y depositan una materia muy 
suave al tacto , clarificándose de este modo. Su olor es aná
logo al de los huevos duros; después adquieren el de huevos 
hueros, y se disipa enteramente en el espacio de 4 horas; de
jando en la superficie del cuerpo de la persona que en ellas 
se baña, cierta untuosidad, como la que dejaría una ligera so
lución gomosa ó gelatinosa. Ademas del gas sulfúreo que 
exhalan, parece que contienen también ázoe y una corta can
tidad de ácido carbónico. En las pilas y conductos por donde 
pasa el agua mineral , se encuentra una sustancia blanquecina 
y glutinosa, semejante á la clara de huevo medio coagulada, 
que es la baregina ó glerina, á la que se atribuye la untuosi
dad de que hemos hablado antes. El Dr. D. Mariano de la 
Paz Graells , director de estas aguas , cree que contienen 
ázoe, ácido sulfidrico, ácido carbónico, junto con sulfatos, 
carbonatos y cloridratos de cal, magnesia y sosa , aña
diendo á todo esto un poco de sílice y la sustancia 
sanddo-orgánica espresada. Pero el difunto Dr. D. Antonio 

http://formanelpart.de
http://leg.de


B A R C E L O N A 

San Cristóbal, donde principia la costa de Garraf, y esla 
playa ó fondeadero de Villanueva de Sitjes, que se aparta 
del mar una milla, sit. en un alto: en esta playa no hay 
fondeadero para abrigarse de vientos del segundo y tercer cua
drante. Desde la punta de San Cristóbal se eleva la costa, toda 
de montañas altas con muchos escarpados al mar, cuya es
tension de 7 1/2 millas al E. es lo que se llama costa de Gar
raf. En ella hay algunas calas, y lo mas principal es la v. 
de Sitjes, dist. 3 3 / 4 millas de la punta de San Cristóbal, con 
abrigo de vientos del O. al resguardo del cabo de los Grills, 
que es el occidental de la ensenada; pero solo frecuentan este 
fondeadero las embarcaciones del comercio de la costa. Por 
detras de las montañas de la costa de Garraf, se elevan mu
cho mas las de Ntra. Sra. de Monserrat, de que hicimos 
estensa mención, tendidas de EO. , las cuales han servido y 
servirán de mucho reconocimiento á los navegantes; de
biendo saber, que su picacho mas superior , que está en la 
medianía de la montaña, corre por enfilacion al N. 10° E. de 
Villanueva; al N. 1" O. de la v. de Sitjes, y al N. 47" O. 
de Monjuich. En la misma costa de Garraf, cerca de 5 1/2 
millas de la punta de San Cristóbal, está la punta Terrosa, 
que es bien alta y la mas saliente de toda la costa, y después 
hay una caletilla para embarcaciones pequeñas, llamada Cala 
Morisca. Casi al fin de la costa alta se encuentra la torre de 
vigia de Garraf, y después entra la de Castell de Fells, que 
toma el nombre de un pequeño fuerte dist. 3 millas de dicha 
torre, y hay algunas casas inmediatas. Desde Castell de Eells 
continúa al E. doblando para el N. la playa que se dice 
del Llobregat, con algunas lagunas, sin poblado, dist. 
poco mas de 8 millas, donde desemboca el r. del mismo 
nombre, en cuya punta hay una torre que sirve de marca 
para conocerla, por ser tierra muy rasa toda esla parte. Do
blada la punta del r., sigue la playa al N. 20" E. dist. 
3 3 /4 millas hasta la c. de Barcelona, bien conocida, aun
que sea de 10 leg. á la mar por la montaña de Monjuich, sit 
á la orilla, inmediata ala parte occidental de la c., elevado 
sobre la mar 7 3 5 pies, sobre la cual está el famoso cast. 
del mismo nombre , que hace todavía mas visible el monte. 
Asi que, viniendo de mar en fuera, reconocido Monjuich, 
para saber donde se está, se atenderá á que corre por enfila
cion al S. 50" 4 5 ' O. de la linterna del muelle ; al N. 11" 10 ' 
E. del r. Llobregat; al N. 00" 3 6 ' E. de Castell de Fells , y al 
N. 58" 16' E. de la torre de Garraf. Del muelle y puertos de 
Barcelona , ya hemos ofrecido tratar en el art. de la c. de este 
nombre. Desde Barcelona continúa la costa baja á la marina, al 
N. 32° E. , dist. 7 1/2 millas en que hay un montezuelo con 
un fuerte derruido nombrado de Mongat, elevado sobre el 
nivel del mar 1 9 8 pies , que puede verse en tiempos claros á 
dist.de 15 millas. Antes de llegar á él como 1 1 / 2 millas se en
cuentra á la orilla del mar la v. de Badalona , y antes de ella 
3 1/2 millas queda el r. Besos, del cual sale un placer de are
na con poca agua, dist. como dos cables. A la parte del E. 
de Barcelona se ve la montaña de Monseny, de mucha altu
ra y agradable vista : está tierra adentro , y para saber desde 
la mar dónde se halla , se atenderá á que corre por enfilacion 
al N. 76° O. del pueblo de Lloret, y al N. 35" O. del de Ca
net. Al E. del citado cast. está el pueblo y playa de Mongat, 
corriendo la costa al N. 35* E. como 2 / 3 de milla : en la playa 
de dicho pueblo y su costa inmediata, á un cable de dist. á 
tierra, se encuentran 4 brazas de fondo , y á 1/2 milla hay 
de 6 á 7 brazas, todo arena , escepto NS. con el cast., que 
de 40 á 5 0 brazas de tierra el fondo es piedra, pero á un ca
ble dé dist. es arena. Se puede fondear, aunque sin abrigo, 
P o r 4 , 5 , 6 y 7 brazas en toda la playa y su costa inmediata, 
menos NS con el cast. próximo á tierra , por ser el fondo pie
dra. De 1 á 3 millas á la mar el fondo es fango y las anclas 
agarran bien , sise quiere fondear sin abrigo. Desde la citada 
playa de Mongat corre la costa baja para Alella y Masnou al 
N. 40" E. , dist. 2 millas con fondo de 5 á 6 brazas arena á 1/2 
milla de dist. atierra , pero sin abrigo. A la parte de E. de 
Masnou 1/2'milla, hay un banco de arena que se esliende hasta 
mas al E. de la rambla de Tayá, que tiene 1 milla de E. á O., y 
1/2 ó poco mas de N. á S. Se conoce que se está al O. del 
bajo, cuando la igl. de Masnou demore al N. , y el punto 
superior del monte San Mateo , que es alto y largo con una 
ermita en su cumbre, al NNE.: pueden pasar sin peligro 
por la parle de tiera del bajo , embarcaciones que calen 2 0 
P'es ó menos de agua , estando NS. con dicha igl, 
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menos de 1/2 milla de tierra por fondo de 5 brazas , y nave
gando en dirección de la costa. Para zafarse por la parte de 
afuera , hallándose NS. con dicha igl. , á mas de 1 milla de 
dist. , se ha de navegar en la dirección de la costa , pasando 
por fondo de 5 , 6 ó 7 brazas. Viniendo de la parte del E . , 
se conocerá que se está al principio del bajo , cuando el pun
to mas alto del monte San Mateo demore al N. , y la igl. de 
Masnou al N. 50° O.; y para zafarse se tomarán las mismas 
precauciones que viniendo de la parle del O. El bajo tiene 4 
brazas de agua , escepto la parte comprendida delante de la 
rambla de Tayá , que tiene de 3 á 3 1/2 brazas de fondo. Pue
den fondear algo abrigadas embarcaciones de poco porte á 
la parte de tierra del bajo , con vientos fuertes del SE. al SO. 
Cuando reinan los vientos fuertes del segundo cuadrante, el 
bajo es peligroso, porque la mar rompe mucho, y se eleva 
considerablemente; pero en tiempos bonancibles es engañoso, 
por caer prontamente en fondo de 4 y 3 brazas , sin dar tiem
po á las embarcaciones de mucho porte el maniobrar para evi
tarlo: de modo que en 1811 encalló 1 fragata inglesa, y en 
1823 otra francesa, ambas de guerra. De 0 , 7 ú 8 brazas de 
fondo , para mar adentro en toda la cosía de este pueblo y su 
inmediato, á 1 , 2 y 3 millas de dist., hay d é l o , 2 0 y 3 0 
brazas de fondo fango, buen tenedero , aunque sin abrigo, por 
agarrar bien las anclas; de manera que se han aguantado varias 
veces fondeados con vientos fuertes del segundo y tercer cua
drantes , navios y fragatas de guerra á 1 i/2 ó 2 millas de 
tierra. Desde Masnou hasta Premia corre la costa al N, 75" E . , 
dist. 1 1/2 milla , todo playa , y con fondo de 2 brazas piedra 
de 15 á 40 brazas de dist. á tierra, hasta la de 1 , 2 y 3 ca
bles que se encuentran 2 1/2 á 4 brazas de fondo arena , y asi 
sucesivamente; pudiéndose fondear sin peligro por 4 , 5 y 6 
brazas en toda esta costa , á dist. de 3 á 4 cables, por ser el 
fondo arena ; y á l , 2 y 3 millas se hallan 10 , 20 y 30 bra
zas de fondo fango. Desde Premia corre la costa á los 80° del 
primer cuadrante , dist. 2 millas hasta Vilasár, todo playa, y 
á la mitad hay una gran piedra inmediata at ierra, llamada 
la Ballena. En toda la la playa de Vilasár y su costa inmediata 
se encuentran 2 1/2 brazas de fondo sobre arena , á 1 cable de 
dist. á tierra, y 4 brazas de 2 á 3 cables, pudiéndose fondear por 
10, 2 0 á30 brazas fango á la dist. de 1 á 3 millas. Al E. de Vila-
sá 1 1/2 millas se encuentra lac. de Mataró en laorílladel mar. 
Aqui , si se hubiese de ir por algún accidente, no obs
tante de ser playa descubierta , será necesario tener cuidado 
al fondear en la inmediación á tierra, porque hay una cord. 
de piedras en figura circular , que sale desde la playa por la 
parte del E. y finaliza en la del O., dejando per esta parte 
solo un canalizo para embarcaciones de poco porte, que fon
dean á la parte de tierra de estas piedras, y quedan algo res -
guardadas de las mareas gruesas de los vientos del golfo. Los 
que provisionalmente fueren á esta playa, bastará guarden la 
precaución de fondear á una milla al S. "de la c. y estarán libres 
de todo peligro. Corre desde Mataró al N. 65" 30' E . la costa 
baja de playa á la marina, cerca de 11 millas de dist. en 
donde estala v. de Calella; pero antes se encuentran las de 
Caldetas, Arenys de Mar y Canet, todas en la playa, sin 
fondeadero ni resguardo alguno. Al S. de Arenys de Mar, 
dist. como de una milla , hay una restinga de piedras ten
dida de E. á O. con G brazas de fondo. Desde Calella sigue 
un pedazo de playa al E. 20° N. dist. 6 millas, en que está la 
punta déla Tordera sit. por lat. 41" 39' 0 0 " y long. 9 U 5' 30"; 
pero antes se hallan las v. de Pin Ja y Malgrat, últimas de 
la prov. por esla parte, y un poco mas arriba de la de Mal
grat el r. Tordera, cuya desembocadura en el mar es el fin 
de la costa de Levante de la prov. Las pobl., pues, que hay 
en la costa partiendo desde el r. Foix, son: Cubelles , Villa-
nueva y Geltril, Sitjes, Castell de Fells, Gabá, Vilade Cans, 
Prat, Barcelona, Badalona, Mongat (barrio de Tiana), Masnou, 
Premia de Baix, Vilasár de Baix , Mataró, Caldas de Estrach 
ó Caldetas, Arenys de Mar, Canet, San Pol, Calella, Pineda 
y Malgrat. La simple enumeración de estos 21 pueblos en 
una linea de 2 2 leg., sin contar los demás que están á la 
vista, indica cuan poblada se halla la costa de la prov. de que 
tratamos. 

Sus prod., si bien acreditan una cultura adelantada y 
bien entendida, no bastan á cubrir las necesidades de 
sus hab., á escepcion del cultivo de la viña. Asi es que las 
frondosas huertas del Pía de Llobregat, Pía de Barcelona, 
Vich, Bages y Mataró, con otras de menos nombradia, sur-
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ten de sabrosas frutas y hortalizas las cab. de part. á que es-
tan mas inmediatas. Coséchase toda especie de cereales; pero 
en tan corta cantidad, que apenas bastan para una cuarta 
parte de la pobl., siendo la prov. tributaria de las del resto 
de España, que le envían trigo, cebada, aceites, almendra, 
algarroba, carbón, carnes vivas y curadas, pesca salada, 
arroz, naranjas y limones , y otros artículos en mucha abun
dancia. Solo esporta la prov. su sobrante de vinos de pasto, 
apreciados en la misma Andalucía, por no ser tan licorosos 
como los de aquella zona. La importancia de esta prod. agrí
cola , y el esquisito cuidado con que los labradores espío-
tan sus viñedos, dan al pais. el aspecto mas delicioso y pin
toresco, pues todos los montes y cerros mas escarpados, 
en cuanto lo permite el clima en su altura respectiva, vense 
coronados hasta lacinia de frondosas vides, que parece im
posible pueda alli plantar y cuidar la mano del hombre. La 
esportacion de este art. se verifica , primero al interior para 
proveer á los hab. del Pirineo ; después por el puerto de Bar
celona á Andalucía y las Américas , siendo este el principal 
art. de cambio con aquéllas regiones. Es muy notable ob
servación, que los vinos cosechados al N. de Barcelona, 
deben consumirse en el pais ó en el Pirineo , donde mejoran 
de calidad, pero no llevarlos hacia el S . , (pie por el contrario 
se echan á perder. No sucede asi con los que se cosechan ha
cia el S. de Barcelona , y prov. de Tarragona , pues mejoran 
á su paso por el ecuador. La malvasia de Sitjes es de mucha 
nombradia en el pais. Los montes abundan de caza menor 
y la mayor desaparece al par de los bosques que se van ro 
turando y reduciendo á cultivo, tal vez con demasiada j ! u 

previsión. Las cosechas de seda y lana son insignificantes 
aunque la de la primera está en camino de prosperidad 
Los minerales abundan también en la prov., aunque basti 
ahora son muy poco esplotados. La sal gema, ademas de 
presentarse al descubierto en la prodigiosa formación ¿ e Car
dona, aparece también en Olost y Sta. Maria de Oló. El hier
ro , y la ulla ó carbón de piedra encuéntrase en la parte set. 
de la prov., en formaciones abundantes entre las vertien
tes del Llobregat y Ter; pero su esplotacion no ofrece ali
ciente alguno al especulador , por carecer de medios fáciles 
de comunicación. Hay algún lignito cerca de Manresa y al 
O. de Barcelona; y en Monseny y Monserrat piedras de to
que, topacios y granates. Tal vez la mejor piedra que se co 
noce para, silleria y para muelas de molino, es laque con 
asombrosa abundancia contiene la montaña de Monjuich de 
Barcelona: en las cercanías de Vich hay buenos mármoles 
También se han descubierto varias minas plomizas, asi en 
las montañas de la costa de Levante de la prov., como en 
las de las inmediaciones de Barcelona y en Monseny; pero 
basta ahora no presentan los lisonjeros resultados que las 
de Andalucía. 

El estado mas ó menos floreciente en que desde muy an
tiguóse ha hallado en el terr. catalán la ind. y el comercio (de 
quemas adelante nos ocuparemos), estos poderosos agentes 
de la riqueza pública, hace creer fácilmente que sus moradores 
reconocerían bien pronto la importancia de las comunicaciones, 
cuya facilidad y comodidad contribuyen poderosamente al 
cambio de los prod. de los respectivos países del mundo. 
Sin embargo , no hay en la prov. todas las que se necesitan, 
y que cada dia reclama con mas urgencia el rápido desarrollo 
industrial. Las carreteras generales que en ella existen , son 
tres: la de Aragón entra en su terr. por Mont-maneu, ytiene 
basta la cap. 16 leg.: la de Valencia, desde su entrada entre 
Arbos y Villafranca del Panadés, mide 10 leg. hasla Barcelo
na, y la de Francia desde esta c. basta Tordera, donde entra 
en la prov. de Gerona, tiene 12 leg. Las 3 mencionadas co
municaciones se encuentran bastante deterioradas á causa de 
Jos cortísimos fondos que de algunos años á esla parte han po
dido consignarse para su reparación y entretenimiento. Pero 
lo que mas llama en ellas la atención, es la falta absoluta de 
puentes ú otras obras adecuadas para asegurar et paso en la 
mayor parte de los barrancos y ramblas (¡ue se atraviesan. 
Es probable pudieran obtenerse algunas ventajas de conside
ración para el tránsito, ya suavizando las pendientes, escesi-
vas en algunos trozos, ó bien mejorando en otros el ant. tra
zado; pero sobre exigir tales mejoras crecidas sumas, debe
rían hacerse prolijos v detenidos trabajos para deducir su 
importancia y las utilidades que reportaran. De caminos pro
vinciales solo existen 3 pequeñas lineas. En la de Barcelona 

á Vich estaban construidas en principios de mayo del corrien 
te año (1846) las 5 primeras leg. hasta Granollers, y las 2 úl 
timas desde Tona: acababa á la sazón de contratarse la ejecu
ción del trozo intermedio que tendrá 7 leg. de estension , si
guiendo la garganta del r. Congost, cuyas obras deberán con
cluirse para fin del próximo ano 1847. Como ramal de esta 
carretera se está concluyendo una línea de 2 leg. desde el pue
blo de Mollet hasta Caldas de Mombuy. î a de Villafranca del 
Panadés á Villanueva está construida en toda su estension de 
3 1/2 leg.; y muy pronto se concluirá el ramal que desde esta 
en el pueblo de Canellas comunicará á Sitjes. La última línea 
que se considera provincial es el ramal de 4 leg. que, partien
do déla carretera general de Aragón en lo alto de la cord. del 
Bruch, dirije á Manresa : pero al paso que las 2 primeras co
municaciones por haberse construido de firme , y por el cui
dado de su conservación , se encuentran en bastante buen es-
lado, esta última no puede reputarse como tal carretera, por
que es solo un camino abierto defectuosamente en aquellos 
desiguales terrenos , careciendo del firme y de las obras de 
fáb., que necesita para asegurar el tránsito. Se han formado 
varios proyectos de carreterras provinciales; primero, de la 
linea desde Barcelona á San Boy de Llobregat de 2 1/2 leg. 
deestension, cuyas obras están contratadas en unos 600,OOOrs. 
y principiadas en la primera media leg.: segundo, de la que 
partiendo á 1 l/2leg. de Barcelona en la de Vich ha de dirigir 
á Sabadell y Tarrasa, regulándose en millón y medio la cons
trucción de las 4 leg. que ha de tener la nueva línea: tercero 
de la que ha de comunicar directamente Mataró con Grano
llers. Falta establecer en la prov. las carreteras mas impor
tantes que, como la de Vich, comuniquen desde la costa al 
interior, y otras transversales que faciliten el tránsito de unos 
puntos á otros. Con este objeto se piensa proyectarla prolon
gación de la carretera de Vich desde este punto á Ripoll y 
Puigcerda por una parte, y á Olot por otra; otra desde Sa
badell á Tarrasa por Cellent á Berga, y otra que comunique 
á Manresa y Cardona. Las comunicaciones vecinales se ha
llan en igual estado que en toda la Península ; únicamente 
llenan este objeto los caminos naturales que mas ó menos de
fectuosos ó accesibles según las localidades, existen de ant., 
sin ejecutar obra ni consignar cantidad alguna para mejo
rarlos. 

En las carreteras generales hay establecidos varios portaz
gos, todos en arrendamiento, con cuyos escasos prod. se atien
de á los gastos del cuerpo de ingenieros civiles y a*Ia conserva
ción ordinaria. A la carretera de Aragón corresponden : el del 
Gancho, que rinde 157,071 rs. anuales, y el delBruch 97,650. 
A la de Valencia el deCantailops que da 62,120 rs. y el de Mo-
lins dpRey, común á los 2 caminos , arrendado en 251,000 rs. 
En la carretera de Francia solo se encuentra el de Caldetas 
que da 109,300 rs. Total de.prod. de los portazgos en las 3 
carreteras 077,141 rs. Solo existe 1 portazgo provincial, sit-
á 2 leg. de Barcelona en el sitio llamado la Torre del Baró en 
la carretera de Vicll: está arrendado en 120,000 rs. anuales. 

Según la organización del cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos, es Barcelona la cap. del distr. que com
préndelas prov. de Barcelona, Gerona, Tarragona, Léridaé 
Islas Baleares. Para las atenciones del servicio en todos los 
ramos de su instituto hay un ingeniero en gefe, con 5 inge
nieros subalternos: y para la conservación y reparación de 
las 100 leg. de carreteras generales que comprende, se hallan 
empleados 3 celadores facultativos, 9 sobrestantes, 18 peones 
capataces y 182 peones camineros. 

Por Real orden de 23 de agosto de 1843 se dignó S. M. con
ceder á D. José Maria Roca, del comercio de Londres, la pro
piedad esclusiva del camino de hierro que se pensó estable
cer desde Barcelona á Malaro; y constituida posteriormente 
la compañía, quedaron nombrados 7 directores en propie
dad, los cuales, en unión de dicho señor Roca, empezaron 
os trabajos necesarios para la pronta realización de la em

presa. La sociedad se compone de 10,000 acciones, de 2,000 
•s. cada una, de las cuales 5,000 corresponden á capitalistas 
ngleses, y las 5,000 restantes se han espendido en España. 

El terreno por donde debe pasar la línea presenta todas las pro
porciones apetecibles para construir un camino de primer or
den, sólido y delicioso, siendo casi lodo una amena llanura; 
y los pueblos del tránsito, que son, San Adrián de Besos, 
Badalona, Mongat, Ticena, Tayá , Masnou , Premia, Vila
sár , Cambrils y'Cabrera, tienen en la actualidad mucho Irá-
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E S T A D O que mani f i e s ta e l i m p o r t e de los ara-andamientos de l a r b i t r i o de doce m a r a v e d i s e s en 
l i b r a g r u e s a de c a r n e , a p l i c a d o á l a s o b r a s de c a r r e t e r a s p r o v i n c i a l e s «le l a de ESarce lona , y «le 
los d e r e c h o s «leí p o r t a z g o «le l a T o r r e «leí S3aró en los año* 1 8 4 2 , 1 8 4 3 y 1 8 1 4 , con e spres ion 
«l«; lo g a s t a d o p o r d i c h a s o b r a s y «le l a s c a n t i d a d e s que c o r r e s p o n d í a n á c a d a u n o «le los p a r t i d o s 
j u d i c i a l e s á t e n o r de lo a c o r d a d o p o r l a « l iputac ion p r o v i n c i a l de d i c h a c i u d a d , en 1 3 de c u e r o 
de 1 8 1 1 . 

P R E C I O S D E L O S A R R E N D A M I E N T O S P O R P A R T I D O S . 

Años 

Partido de 
Arenvs de 

Mar 

De 
B e r g a . 

De 
I n a l a d a . 

Do 
Manresa . 

De 
M a t a r á . 

D« 
S. Fel iu de 
I . lobr.got . 

De 
T a r r a s a . 

De 
V i l l a n a » ca . 

De 
B a r c e l o n a . 

De 
Granol lers 

De 
Vich . T O T A L E S 

Rs . vn. Us vn. Us, vn. Rs . vn.. Rs vn. Rs Ms Rs. vn. Ks. i\ s. Rs . v n R s . vn. Rs . vn. R s . Ms. 

Arbitrio de 1 
1 2 mrs.. ^ 

Portazgo i 
de la torre < 
del Baró. i 

1 8 4 2 7 0 0 0 0 1 7 1 1 0 4 7 5 6 6 4 6 2 6 5 1 2 1 0 0 0 8 5 7 2 9 1 1 0 4 5 0 6 9 3 0 0 1 1 3 2 9 6 0 4 5 5 3 7 5 2 8 6 0 1 7 9 8 7 8 3 2 Arbitrio de 1 
1 2 mrs.. ^ 

Portazgo i 
de la torre < 
del Baró. i 

1 8 4 3 

1 8 4 4 

1 8 4 2 

1 8 4 3 

1 8 4 í 

6 0 0 0 0 

0 2 0 2 0 

3 4 1 2 0 

2 8 1 5 5 

n 

8 7 1 0 5 

6 8 5 5 0 

• 

5 1 8 8 5 

0 3 5 2 5 

1 0 5 6 1 1 

1 0 8 1 4 4 

9 0 1 0 0 

9 9 9 6 0 

• 

1 2 9 9 4 0 

1 1 6 0 6 2 

7 3 8 0 7 

7 5 0 2 0 

1 7 1 2 4 2 1 1 3 

1 2 Í 0 0 0 0 

1 0 2 2 3 0 

1 0 0 1 0 0 

1 1 0 0 1 0 

4 3 3 0 6 

4 9 0 1 0 

» 

7 3 0 0 0 

8 5 3 5 0 

N 

1 9 9 1 0 4 8 1 4 

1 9 9 0 3 9 6 

1 0 2 2 3 0 

1 0 0 1 0 0 

1 1 0 0 1 0 

Totales. 
1 9 2 0 2 0 7 9 3 8 5 2 0 3 2 2 1 16167a 3 3 4 7 5 5 2 7 5 7 8 9 3 5 6 4 5 2 2 1 8 1 8 7 1 7 3 9 3 3 4 1 3 1 3 8 4 5 3 211210 0 1 0 4 5 0 7 1 6 

G A S T O S P O R L A S C A R R E T E R A S A C A R G O D E L O S R E S P E C T I V O S P A R T I D O S . 

[¡inalada Manresa . Mataró . 
san Feliu 

de 
Llobregat . 

T a r r a 
sa. 

Vi l la franca , 
B a r c e l o n a , 
Granol lers 

y Vich. 
T O T A L E S . 

Id. de Villafranca á Igualada 
Id. de Sitjes á Canelas 
Id. de la Cruz Cubierta á S. Baudilio de Lobregat.. 
Id. de Barcelona á Vich, y ramal de Granollers. . 

Rs. M r s . 

» )) 

» » 

» » 

» » 

Rs . M r s . 

3 8 0 7 0 2 0 

» » 

» » 

» » 

» » 

Rs . M r » . 

» )) 

» » 

)) » 

» » 

Rs Mrs . 

» » 

» » 

» » 

3 3 4 8 2 8 

» )> 

Rs . M. 

i> n 

» » 

i) » 

Ks. Mrs . 

» .) 

6 6 0 » 

4 7 3 0 1 1 

» » 

Rs . Mrs 

» » 

» » 

1 4 5 0 1 8 6 1 1 

Us. M r s . 

3 8 0 7 0 2 0 

6 0 0 » 

4 7 3 0 1 1 

3 3 4 8 2 c 

1 4 5 0 1 8 0 1 1 

Id. de Villafranca á Igualada 
Id. de Sitjes á Canelas 
Id. de la Cruz Cubierta á S. Baudilio de Lobregat.. 
Id. de Barcelona á Vich, y ramal de Granollers. . 

3 8 0 7 6 2 0 » » 3 3 4 8 2 8 » " 1 5 3 9 6 1 1 1 4 5 0 1 8 6 1 1 l í - 9 7 0 0 8 2 

C o m p a r a c i ó n de los proil . con los gas tos y e x i s t e n c i a s de c a d a p a r t . en 3 1 «le d i c i e m b r e «le 1 8 4 4 . 

PARTIDOS. 

Arenys de Mar , 
Berga ,.. 
Igualada 
Manresa 
Mataró 
San Feliu de Llobregat 

arrasa 
Villafranca 

Barcelona incluso el portazgo 3933413 8 
Granollers 1 3 8 4 5 3 2 5 

Vich 2 1 1 2 1 0 » 

PRODUCTOS. GASTOS. EXISTENCI AS. 

1 M r s . Reales vellón. Mis . Uealrs vellón. Mrs. Reales vellón. 

AS. 

1 M r s . 

1 9 2 0 2 0 i) 1) 1 9 2 0 2 0 

7 9 3 8 5 » • » 7 9 3 8 5 • 
2 0 3 2 2 1 » » 2 0 3 2 2 1 • 
1 6 1 6 7 5 » 3 8 6 7 0 2 0 1 2 2 9 9 8 1 4 

3 3 4 7 5 5 » » » 3 3 4 7 5 5 » 

2 7 5 7 8 9 » 3 3 4 8 2 8 2 7 2 4 4 0 (: 

3 5 6 4 5 2 i) » 3 5 6 4 5 2 i. 

2 1 8 1 8 7 1 7 5 3 9 6 1 1 2 1 2 7 9 1 1 

1 7 7 4 0 0 2 2 6 

4 2 8 3 0 8 2 3 3 1 4 5 0 1 8 0 1 1 2 8 3 2 8 9 6 2 2 

0 1 0 4 5 9 7 1 6 1 4 9 7 0 0 8 2 4 6 0 6 9 5 9 1 4 

nuevo camino un producto de 210,000 duros, solo con los 
pasageros, prescindiendo de los cargamentos, que también 
serian de consideración. De esta cantidad rebaja la em
presa en sus cálculos un 10 por 1 0 0 , tanto por el entre
tenimiento del camino, como por las mejoras que quieran 
hacerse en él; y con esta deducción , puede quedar á los ac
cionistas la cantidad de 105,000 duros. Aprobados por el 
Gobierno todos los trabajos del ingeniero, so ha empezado la 
linea porel Túnel, que debe pasarla montaña de Mongat. 
El contratista inglés que trata de tomar la empresa de este 
camino, ha ofrecido concluirlo y dejarlo del todo corriente 
por todo el presente año de 1846. 

fico y un movimiento continuo por medio de la carretera, y 
ofrecen proporción para levantar cómodas estancias para la 
concurrencia del público, y almacenes bien dispuestos para 
el depósito provisional de los efectos trasportados. El va
lor aproximado del ferro-carril es de 1 . 0 0 0 , 0 0 0 de duros; y 
el viaje se hará en unos 3 0 minutos, en lugar de las 3 á 4 
horas que al menos es preciso emplear por la carretera actual, 
con muy poca comodidad por su mal estado. El número de 
pasageras entre Barcelona y Mataró por un cálculo aproxi
mado es ahora de 4 0 0 diarios de ida, y 4 0 0 de vuelta, cal
culándose igual número de los otros pueblos del tránsito; y 
triplicádose estos guarismos, como se ha observado en otros 
países, por la facilidad en la comunicación , se cree dará el 
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Existencia efectiva en 31 de diciembre de 1 8 4 4 ^J.1^ i?. 

Evisteneia de todos ios part., escepto los de Barcelona, Vichy Granollers que ingresó en la caja de depósito (")... 1 ( 7 4 0 ° - , L 

Bemanente que ingresó en la misma caja á cuenta de las existencias que correspondieron á dichos tres part. _ 
con destino á los gastos de la carretera de Vich, en la que tienen un interés mas directo que los demás part. 1 

Prod. correspondientes á los mismos part. de Barcelona, Granollers , y Vich 2 8 3 2 8 9 b 

Délieit resultante en bis existencias que debia haber para estos tres partidos 2 6 7 2 0 7 0 2 9 

l l a n e r a «le c u b r i r este déficit. 
Rs. vn. Mrs. 

Importe de créditos por arrendamiento de los referidos años 6 2 3 0 0 32 
Anticipados al Excmo. Ayunt. constitucional para la abertura de la calle desde la de la Enseñanza hasta la pla

za de la Constitución 5 0 0 0 0 0 » 
Id. á un particular 9 6 0 0 ' 
Se hallan comprendidos en las indemnizaciones de los perjuicios sufridos en setiembre, octubre y noviembre 

de 1843 , 3 6 0 , 0 0 0 rs. que fueron estraidos del fondo de Carreteras por orden de la junta creada en esta c. . 3 6 0 0 0 0 « 
Existencia en 3 cartas de pago espedidas por la pagaduría militar por cantidades satisfechas en junio y julio 

de 1843 1 4 2 6 6 6 6 22 
De las existencias que tenia la diputación en la casa de moneda consignó para completar el déficit 3 1 4 1 0 3 9 

TOTAL 2 6 7 2 6 7 0 29 

Adjunta es una relación de las casas de posta que hay en 
las carreras de Lérida , Tarragona y Francia, y conducciones 
trasversales, con su costo mensual: la de las estafetas y car
terías que corresponden á la adm. principal de correos de 
Barcelona, la presentaremos en el art. de esta c. 

R e l a c i ó n de l a s c a s a s de P o s t a que h a y d e s d e B a r 
ce lona en l a s c a r r e r a s de ¡Lér ida , T a r r a g o n a , 
F r a n c i a y conducc iones t r a s v e r s a l e s . 

PUEBLOS. 

'Barcelona 
San Feliu de Llobregat. 
Martorell 

[Fonda del Codoll 
Castelloli 

! Igualada • 
Castellbí 

iCervera 
Villagrasa 

IGumes 
Vell-lloc 
Lérida 

^Alcarraz 

Barcelona 
Masnou 
Arenys de Alar. 
Tordera 
La Tiona 
Gerona 

! Oriols 
Figueras 
Junquera 

ir 

z 
a 
<* 
< 

o P
O

S
T

IL
L

O
N

E
S

. 

8 2 
1 6 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 
16 3 

8 2 
» » 
» • 

• 
» 
» » 

» 

» 

» > 

Barcelona... 
Vellirana... 

I Villafranca, 
Garroferet. 
Tarragona. 

i Cambiáis... 
Hospitalet. 
Pcrelló 
A m posta... 

PUNTOS TRASVERSALES. 
Rs. Mrs. 

De Barcelona á Vich 7 5 0 
De id. á Manresa 7 5 0 
De id. á Moya.... 3 0 5 
De Berga á Manresa *5° 
De Cadaques á Figueras 2 4 0 
De Gerona á Olot 3 2 0 

De Puigcerda á Vich 1 .083 

PEATONES. 

De Blanes á Calella * 6 0 

De Cardona á Solsona 1 8 0 

De La Bisbal á Torroella * 1 2 

De Manresa á Salleud 9 0 

De Olot á Camprodon , 1 ( 5 0 

De id. á Vich 26<> 
De Puigcerda á Urgel 2 Í 0 

De San^Feliu á Gerona i S 0 

De id. á Blanes 3 0 0 

De Palafrujis á Caulonje *y 
De Tordera á San Celoni : 2 4 0 

11 

G,3H 

anual de los maestros de posta es de I mensuales desde Masnou á La Junquera. La carrera de Val 
rrera de Francia está servida en vir- cia también está contratada por dicha diligencia en 3 9 0 , 0 0 0 
ipresa de diligencias en 1 9 , 0 0 0 rs. | anuales. 

(*) Con fecha 13 de enero do 1844 acordó la diputación consignar á las carreteras de cada part. los respectivos prod. del a r k ' 1 ™ ^ 
los 12 mrs. en libra gruesa de carne , siempre que pudiese realizarse su construcción en el lérm. de 2 años : y á tenor de este ac 
es resolvió en 13 de agosto establecer una caja llamada de Depóíito, en la que ingresasen dichos prod, á fin de cada año. 

N O T A . La asignación 
3 4 á 35 mil rs. vn. La carrera „ 
tud de contrata por la empresa de diligencias en 1 9 , 0 0 0 rs 



BARCELONA. 

1 | 
F.SCL'ET AS 
D E NIÑOS M A E S T R O S . 

N U M E R O Q U E A S I S T E N 
A LAS E S C U E L A S . 

NIÑOS SF.GCN L A E D A D 
1 3 d 

o 

PARTIDOS. 
PM 

i 
c 

Públicas 
Par t i cu 

T o t a l . I 
í í 10 i» en T o t a l . 

*"j m | 

tt 

1 l e 1 
| 0 

Públicas lares 
T o t a l . I 

años. adelante 
T o t a l . 

1* 
SÍ ¡B 

-a 
c . ó a ¿ s 

3 0 2 8 2 8 2 0 8 11 8 10 n 1 0 5 6 297 1353 9 8 2 371 1 3 5 3 0'08 á 1 2 0 ' 8 9 p « 

14 11 1 5 9 9 0 0 22 76 82 3 8 3 1 5 0 3 7 6 4 6 9 2 0 4 9 0 7 1 9 5 3 6 9 2 0 8'90 á 1 23'11 id. 
83 7 0 2 1 4 9 0 12 4 5 11 6 6 0 56 7 1 0 5 1 8 1 9 8 7 1 0 0'23 á 1 3 1 ' 2 0 id. 
59 2 0 2 5 3 1 7 15 3 7 12 9 5 3 80 1 0 3 3 751 2 8 2 1 0 3 3 0'09 á 1 24 '51 id. 
73 01 3 8 0 4 9 15 7' 15 8 1 1 6 9 3 0 3 1 4 7 2 1 1 8 1 2 9 1 1 4 7 2 0'36 á 1 2G'2G id. 

72 61 3 4 7 5 9 13 8 9 1 0 7 2 5 341 1006 921 1 4 5 1 0 0 6 0'34 á 1 32'61 id. 
Mataró., 21 17 3 4 1 2 5 12 15 23 3 1 2 1 0 827 2 0 3 7 1 0 0 0 4 3 7 2037 1'58 á 1 17'10 id. 
San Feliu de Llobregat. 40 3 2 3 1 3 2 5 14 7 11 1 0 1 2 0 3 2 1 5 1 4 1 8 1 0 1 0 4 0 2 1418 0'66 á 1 22 '09 id. 
Tarrasa 32 22 3 3 3 8 9 2 10 8 13 7 3 9 4 7 5 1 2 1 4 801 4 1 3 1 2 1 4 0'82 á 1 2 7 ' 5 0 id. 
Vich. 73 57 4 0 2 3 2 21 9 10 1 3 1344 1 9 8 1542 981 501 1 5 4 2 0'53 á 1 20 '09 id 

4 0 3 4 3 4 9 2 0 8 9 14 4 5 7 4 641 1 2 1 5 827 3 8 8 1 2 1 5 0 '50 á 1 2 8 ' 7 4 id. 

5 4 3 4 1 9 4 8 0 0 7 4 151 1 5 0 2 0 0 1 3 3 1 2 7 8 9 7 1 9 7 1 9 9 8 0 1 4 5 4 5 5 4 4 1 1 9 9 8 0 0'73 á 1 2 4 ' 3 2 id. 

Datos existentes en la 
secretaria de la comi
sión antes de la visita.. » * » 1 1 5 167 1 2 9 7 3 » • 9 3 8 2 5 0 8 9 1 4 4 7 1 » a 

Diferencia en. . . • » t 3 0 11 71 6 0 » i » 5 1 0 3 3 5 2 5 5 1 5 a 

(1) L a diferencia que entre este estado y et cuadro sinóptico se advierte , con respecto al número de ayunt . , procede de las alterado 
nes que ha tenido la división municipal, tanto por la ley de 3 de lebrero como por la que actualmente rige. Respecto al número de hab., i 
ve por este estado comprobado nuestro aserto de que el dato de pobl. que fija la matricula catastral es inexacto, sin que por esto demos en 
tera fé al de la comisión de escuelas, que también creemos disminuido. 

Ninguna prov. de España aventaja á la de Rarcelona en es
tablecimientos de instrucción superior y secundaria. Ademas 
de los que el Gobierno sostiene con los fondos del mismo ra
mo , el consulado hace mucbos años conserva abiertas cá 
tedias de artes y de ciencias naturales, tan bien montadas 
como las mejores quede su género existan. Sociedades cien
tíficas y literarias , academias, museos , gabinetes de física, 
química, anatomía y terapéutica, bibliotecas, ricas porel 
número y calidad de libros y manuscritos, y un archivo de los 
mejores conocidos, contribuyen poderosamente á hacerla en
señanza en aquellas fácil y aprovechada como lo prueban el cre
cido número de jóvenes aventajados en las artes y en todos los 
ramos del saber humano que han producido. Pero si desde las 
enseñanzas superiores é intermedias descendemos á considerar 
la instrucción primaria, base necesaria á la riqueza y morali
dad délas naciones, el cuadro presenta otros coloridos menos 
placenteros; el estado que precede, dice mas que lo que noso
tros pudiéramos decir. La populosa prov. de Rarcelona, la 
industriosa, la comercial, dista mucho de tener tantas escuelas 
Primarias como ayunt.; dista mucho del desarrollo que la ins 
jruccion de la niñez ha adquirido en otras prov. menos popu
losas, menos comerciales, y en las que apenas se conoce la ind. 
Es cierto que la prov. de Barcelona, asi como las otras tres 
de Cataluña fueron hasla el último momento el teatro de la 
guerra civil, y que durante aquellas azarosas circunstancias, 
"i pudo plantearse ninguna reforma general en la instrucción, 
nj destruir las preocupaciones que se oponen á la adopción de 
fugiinas medidas que debian producir gran desarrollo en la 
instrucción pública; que durante aquella época se vieron mu
chos maestros obligados á abandonar sus escuelas, y que el 
tiempo transcurrido no ha sido todavía suficiente para reparar 
'°s males que la guerra causa en la enseñanza primaria, y pro
curar plantear las útiles mejoras que tan conocida ventaja 
producen en otras prov. Las observaciones con que el Sr. de 
t''guerola acompaña los cálculos que deduce del mencionado 
estado, y que ponemos á continuación , nos lo hacen espe
rar asi. 

Si se comparan los datos recogido» en la visita con los exis-
TOMO I I I . 

ten tes, se ve un aumento de 36 escuelas públicas , que cor
responden 12 al part. de Berga y 9 al de Manresa (en que por 
razón de la guerra no existían y fueron restablecidas en el 
mismo año de 41), l l en el de Barcelona (10 dentro de la cap. 
creadas en 1841), 3 en el de Mataró , 4 en el de Vich y 2 en el 
de Granollers. En cambio el part. de San Feliu aparece con 3 
menos y 2 Tarrasa. Arenys, Igualada y Villafranca no presen
tan aumento ni disminución. Cuéntanse 11 escuelas particu-
res de menos, pero se esplica fácilmente este fenómeno , por
que como su existencia no está ligada á un principio social, 
y sí dependiente de una esplotacion ind., está espuesta á la 
alza y baja, según el crédito que merezca el profesor. Aun
que el número de escuelas públicas sea de 151 (superior al 
que cuentan muchas prov.), no es sin embargo bastante á 
llenar las prescriciones de la ley. De los 543 pueblosintegran-
tes la prov. de Barcelona y que forman 419 ayunt., según da
tos oficiales (inferiores siempre á la pobl. verdadera), llegan á 
100 vec. 100. Pero como la ley solo obligue á sostener 1 escue
la pública y haya ademas de la respectivamente obligatoria 
15 en Barcelona, 1 en Manresa y 3 en Vich , y haya también 
17 pueblos donde exista escuela , aunque no estén áello obli
gados , deben deducirse 36 escuelasdel total de 151, resultan
do de aqui que 115 pueblos; cumplen la ley, y que faltan 51 
hasta completar los 166 anteriormente indicados. De las 156 
escuelasparticulares , 61 ó muy cerca de la mitad pertenecen 
á la cap., y la mayor parto de las restantes á las cab. de part. 
Únicamente en 9 pueblos de los que deben tenerla pública , se 
suple esta falta con 14 escuelas particulares. 

Por lo que respecta al número de niños, obsérvase un au
mento total de 5,515 ó sea 1/3 mas de los que según datos exis
tían un año antes de la visita , si bien sea proporcionalmente 
pequeño el número de los (pie nuevamente aprendan pasada la 
edad de 10 años. El mayor aumento (dejando aparte el part. 
de Berga de donde nada se sabia ni podia saber entonces) se 
nota en Barcelona donde es de 1868, siguen Mataró 813 , Man
resa 656 , Vich 423, Arenys 3 0 3 , Tarrasa 234, San Feliu 231, 
Granollers 166 é Igualada 108. Únicamente el part. de Villa-
franca presenta una disminución de 3niños. Comparado el nú» 

2 9 
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mero de los que asisten á las escuelas con el de hab., se ve que 
hay t porcada 24'3 hab., número que precisamente represen
ta "el duplo de lo (pie debiera ser si asistieran todos los niños 
de 7 á 14 años que corresponden á la pobl. Si á los niños agre
gamos el corto número de ninas que recibe alguna educación 
intelectual, asisten á las escuelas 1 por cada 20'5 hab. Mien
tras que la mitad de los niños recibe alguna instrucción , solo 
6 / 1 2 representa la de las ninas. 

E S T A » © » E 13 

» Sin embargo , hay un visible progreso , pues antes de la 
visita la asistencia de niños en relación con la de hab. era de 
1 por3l '5 , es decir , que hay una diferencia en favor de 7/5. 
Sumados niños con niñas era antes la proporción de 2G'46 que 
representa una diferencia en favor de 5'9. A pesar de la poca 
instrucción que las ninas reciben, pues solo se suministra en 
el dia á 1 por 132'2 hab. , era antes 1 por i65'5 , de modo que 
si ahora representa el 1/ia era antes el 1/15. 

StffeFICBNCIA. 

PARTIDOS. PUEBLOS. 

¿Arenys de Mar 

¿Barcelona. . . 

iBerga 

Granollers 

Igualada . . . < 

Manresa . . • 

M a t a r ó . . • , 

San Fe l iu de 
Llobregat . 

T a r r a s a . . . . 

Vich . . . . 

Arenys. . 
San Celoni 
Calella . . 

E8TABLI2CIM1EN I O S . 

L"n hospil; 
Id. id. 
Id. id. 

013.1 UTO. RENTAS o A U B 1 T K I O S CON QCli CUKNTAN. 

6 dineros sobre libras de carne. 
54 hbraS catalanas. 
Se ignora. 

Para los pobres enfermos . . 
Para id. del pueblo 
Para id. id 

Sus establecimientos , se describirán en el artículo de la ciudad de esie nombre 
Varias limosnas. 
Unas escasas rentas y algunas li

mosnas. 

Bagá 

Berga. 

Granollers 
San Feliu 

Codines. 
Caldas de 

Mombuy 

Cardedeu. 

de 

Una casa de refugio 

Un hospital 

Ll. id. 

Id. id. 

Id. id. 

Para pobres enfermos del pueblo. 

Para id. id 

Para los hijos de la villa 

Para id 

'ara id. 

Igualada . . . 
Esparraguera. 
Calaf 
Capellades . . 

Manresa. 

Martorell 
MolínsdeRey 

Vich 

Í Una casa que sirve 
l para hospital. . 

Hospital 
Id 
Id 
Id 

Un hospital y una 
casa de huérfanos. 

Un hospital civil. . 
Una casa de bene

ficencia 
Un hospital. . . . 

Id. id 

Para los enfermos transeúntes. 

Para 

150 libras catalanas. 

No lo dijo el ayuntamiento. 

De unas cortas rentas 

Varias limosnas 
Limosnas. 

Id. 
Id. 
hi. 

Varios censales, y algunos predios 
reales y urbanos 

Rentas propias y limosnas del ayunt. 
Arbitrarios sobre diferentes artículos 

que entran por la marina 

pobres 
Id 

:Id. 
Id 

Para pobres enfermos y educar 
12 niñas 

Para pobres enfermos 
Para pobres ancianos é impedi

dos 
Para pobres enfermos j Algunos censales y limosnas 
Para id. iu I Fondos municipales. 

Este partido no contestó á la circular de la diputación. 

Un hospital civil . { P a j ; P ^ r C 8 d c e á t a d u d a d ^ S U } Varias fincas y censales. 

^Statnr^P-^onceH.^^.riama's'. \ ^ " l Í T * * ** ^ 

XiSS . d ? , > r a espósitos de ambos sexos, { ^ d e veUon „ devino, 
Un hospital ( P a r a í 1 0 ^ 8 e n f e r m o s y d e 1 1 

I Centellas . . . 

San Hipólito. 

M 
Id. id. 

Olesa de 
nerval ls . . 

Bo- Id. id. 

[Sitjei. 

Villafranca. 

Willafranca, 

_ |De algunas limosnas. 

y y f De una pequeña renta y algunas li-
t mosnas. 

Para socorrer á los pobres desvaA 
lidos, asistir y curar á los en-1 . . 
fermos naturales del mismo ! D e a l f n o s

t

 c e n s ? s W*. I***? 
pueblo, dar asilo á los ertfer-7 anualmente vecinos del mismo 
mos pobres de tránsito, como I pueblo, 
asimismo á los espósitos . . . J 

Constaba antes de la abolición de los 
diezmos con las tres sétimas partes 
(pie percibia del de la cuadra de 
Capdesens, empero desde su aboli
ción , subsiste de las limosnas de 

Para recibir y asistir á los pobres I 
enfermos de dicha villa, y pa I 
sar hasta Castelidefels los de] 

Id. id / los pueblos de la carrera, como^ 
asimismo los espósitos (pie 
pasan al hospital general del 
Barcelona. . . . . . . . . . A ( l u e n o 

V sus gastos. 
1 Para recibir y asistir á los pobres \ 

enfermos de la misma é igual-j „ , . . , , , , . , i m i „ „ . lier-
mente á los que de tránsito y Subsiste del producto de alg mas tier 

de censos que percibe , y " u 

sus vecinos, y dc algunos censos 
llegan en mucho á cubrir 

Id. id. 

ídem. 

Vill; nueva. 
\ 

Una casa dicha de 
Caridad 

Un hospital . 

a los que de tránsito y 
espósitos pasan al hospital ge
neral de Barcelona, cuidando 
de su conducción hasta Olesa. 

x¡ Para dar una sopa á los pobres de \ 
la misma villa en el rigor del 
invierno, costear una escuela 
para niñas también pobres, y 
vestir aquellas que quisieran 
entrar á servir en alguna casa, 
é igualmente algunos niños pa 
ra ponerlos á aprendices. . . . 

Tiene por objeto recibir y asis
tir á los pobres enfermos de la 
misma 

las limosnas del vecindario. 

Del producto de tres piezas de tierra 
de corta estension , y algunos cen
sos en dinero y en especie. 

Del producto de algunas tier/as y 
censos que percibe en dinero ) t 

, especie. 



Acerca del importante ramo de Ja estadística relativo á beneficencia no podemos dar 
tratándose de Ja prov de Barcelona, noticias tan detalladas como hemos presentado has
ta ahora a las demás. La diputación provincial, conocedora de la activa parte que debe 
tomarse en este ramo privilegiado de la adm., y deseosa de saber el estado en que se ha
llaban los establecimientos de beneficencia, para ver si sus rent. eran bastante» á lle
nar el objeto con que es fueron concedidas por nuestros filantrópicos antecesores , circu
lo un acuerdo con fecha 3 de diciembre de 1 8 U á los pueblos cab. de part., con las 
competentes instrucciones, a fin de reunir noticias estadísticas dc beneficencia respecto á 

todas las pobl. de la prov. Pero tan acertada medida no ha dado hasta ahora mas resulta 
dos que los que indica la lígerisima resena que hemos presentado. 

A pesar del crecido número de establecimientos de beneficencia , que según se ve por 
el estado que precede, existen en la prov., es insignificante ó casi nulo el número de 
personas auxiliadas en ellos, porque es tal el espíritu de orden y economía de aquellos 
hab., asi como su repugnancia á implorar los auxilios do la caridad pública, que á es
cepcion de Barcelona , Vich , Manresa , Igualada y alguna otra cabeza de part., no se 
amparan en los hospitales ni aun en sus mayores dolencias. 

E S T A » © ec l e s iá s t i co de l a p r o v i n c i a d e B a r c e l o n a en e l a n o de 1 8 4 L 5 . 

DIÓCESIS 
P a r r o (juia». 

A Q U E P E R T E N E C E N L O S ai 
O . 
CQ <-> 

P U E B L O S D E L A P R O V I N C I A . U < U 

~ < 

2 0 6 2 0 3 17 
10 10 • 

1 0 5 56 4 9 
Vich 2 4 3 153 9 0 

5 6 4 4 2 2 150 

2 9 0 

5 

2 9 5 

RESUMEN. 

Templos parroquiales. . 
Eclesiásticos 
Haberes y gastos: rs. vn. 

TOTAL. 

5 7 8 
8 1 2 

1384334 

EN PROPORCIÓN 
CON 

E L N U M E R O D E A L M A S . 

1 por 7 8 8 ' 9 3 6 
1 por 5 6 1 ' 3 1 2 

Rs. por alma. 9 '62 t 

PERSONAL. 
o 
OS 

p 

Catedral de Barcelona.. 

Id. de Vich 

¡Colegiata de Barcelona. 

Id. de Cardona 

Id. dc Manresa 

Curatos de entrada. . . 

Id. de 1 . " ascenso.. . . 

Id. de 2." ascenso.. . . 

Id. de término 

Coadjutores y tenientes. 

Beneficiados 

1 

I 18 
I 9 

I 3 

í 1 9 

3 

4 3 

F 5 
t 3 
• 4 

f 5 
: 2t 

; ?* 
4 3 
8 3 

: 7 2 
6 9 
51 
4 3 
3 4 
2 5 

191 
1 
6 

2 0 
1 6 

TOTAL 81 í 

CLASES. 

Obispo 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Medias raciones 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Beneficiados y clérigos asistentes. 
Dignidades y canónigos 
Racioneros enteros 
Dignidades y canónigos 

Id Id 
Beneficiados y clérigos asistentes. 
Curas propios 

Id id 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
Id. propios 
Id. ecónomos 
En parroquia matriz 
Kn id. 'filial 
En curatos dc primer ascenso.... ] 
En id. de segundo id 
En id. de término 

3 , 3 0 0 
3 , 6 0 0 
3 , 3 0 0 
4 , 5 0 0 
3 , 6 0 0 
5 , 5 0 6 
4 , 0 0 0 
7 , 0 0 0 
4 , 5 0 0 
2 , 2 0 0 

Haberes dpi c laro. 

9 0 , 0 0 0 
2 2 6 , 6 0 0 

4 6 , 3 9 8 
1 1 , 2 3 2 

2 1 4 , 6 0 1 
1 5 , 0 0 0 

1 2 9 , 0 0 0 
3 2 , 1 8 0 
1 4 , 5 5 2 
1 3 , 9 0 0 
2 5 , 0 0 0 
4 5 , 0 2 4 

8 0 4 , 0 8 7 

7 9 , 2 0 0 
1 5 4 , 8 0 0 
2 7 3 , 9 0 0 
3 2 4 , 0 0 0 
2 4 8 , 4 0 0 
2 8 0 , 5 0 0 
1 7 2 , 0 0 0 
2 3 8 , 0 0 0 
1 1 2 , 5 0 0 
4 2 0 , 2 0 0 

2 , 5 0 0 

7 1 , 7 4 7 

2 . 3 7 7 . 7 4 7 

C U L T O 
y reparac ión de templos. 

1 3 1 , 1 0 0 

7 5 , 0 0 0 

1 8 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 

8 , 0 0 0 

> 9 0 0 4 0 0 

2 3 6 , 1 0 0 9 0 6 4 0 0 

3 . 2 4 1 , 8 3 4 1 . 1 4 2 , 5 0 0 

4 . 3 8 4 , 3 3 4 

Z7¡ 

m 
w 

o 
> 

OC 



4 5 2 B A R C E L O N A . 
N o t i c i a de los c o n v e n t o s , m o n a s t e r i o * y co leg ios de f r a i l e s d c l a p r o v i n c i a de B a r c e l o n a , p e r t e 

nec i en te s a l E ¡ i tado que h a n s ido so l i c i tados d e l G o b i e r n o p a r a objetos de u t i l i d a d p ú b l i c a . 

POBLACIONES 

EN Qüli 

ESTÁN SITUADOS. 

COMUNIDADES 

RELIGIOSAS 

A QUE PERTENECIERON. 

OBJETO 

A QUE SE DESEA APLICARLOS 

CORPORACIONES 

QUE LOS HAN SOLICITADO. 

Arenvs de Mar. Capuchinos (Para hospital y escuela pública 

/San

 Ff?e
 ¡ ü ¡ P a r a universidad literaria / Carmelitas calzados J 

Monjas de Yalldonsella. 

Id. de Sta. Teresa. 

Para ensanche de la casa de Caridad. 

Para museo dc manufacturas. . . . 

Ayuntamiento. 

Id. 

La junta de la misma. 
La comisión de fábricas de 

hilados , tejidos y estam
pados de algodón en 1 8 3 8 . 

Ayuntamiento en 1 8 4 1 . 
Id.en 1 8 3 8 . 

[ Para colegio de S. Victoriano de Farmacia 
Para un objeto de instrucción pública. . 

í Para indemnizar con su producto en venia \ , , 
Trinitarios descalzos { • , a s { M E s p a n a . . .} H| tn «*1 • 

[Agustinos calzados (colegio). Para ensanche de la casa Misericordia.. . La junta direct. de la misma 
;r> i- • i i v - r I\ara prolongación de la calle de Fernán-

Parcelona /Rebg.osas de la Ensenanza.j ( J o \ T ] l y g r a t u i l a ¡Ayunlam.enlo. 

, R . , T , Í Para ensanche de la plaza mercado de San ) 
Monjas de Jerusalen { ¿ o s é > y Escuela gratuita } 

¡Dominicos (colegio) Para plaza pública y Escuela gratuita. . . 
f Para mejora de la población y Escuela » 
t gratuita / 

Id. 

Id. 

Sla. Águeda. 

Barrio de Gracia. 

Granollers. 

Para Escuela gratuita Id. 
Id. Id Id. 
Id. Id Id. 

Id. Id ld-\(D 
Para cuartel general de la M. N Id. ' 
Para el Liceo de Isabel II Id. ( 2 ) 
Para casa de corrección. . . Id. 
Para casa de espósitos de ambos sexos. . . Id. 
Para escuela pública y parroquia Id. 
Para establecimiento de instr. pública.. . Id. 
Para una escuela gratuita Id. 
Para ensayos agronómicos de la Academia j T a m i a m a a c a ( l e m i a . 

¡Mercenarios 
Agonizantes 
San Cayetano 
Carmelitas calzadas. . 
Mon lesión 
Magdalelás , 
Sati Pablo 

\Minimas 
Berga Mercenarios 
Calella Capuchinos 

Carmelitas descalzos. 
Franciscanos 

de ciencias naturales ŷ artes de Barcelona 
f , r • / Para escuela de primeras letrasy latinidad, 1 4 , , 
j Mínimos \ fuentes y abrevaderos públicos / y 

| Capuchinos j Para hospital y cementerio. 
Igualada Capuchinos I Para hospital civil 

í £ ; a i n i e h t a s ¡Para cuarteles y parroquias 
) Dominicos J 1 1 

manresa ) Mínimos Para cárcel pública. . . . 
(.Capuchinos | Para hospital y Lazareto. 

, n , . r v i \ / Para escueia, hospital, convalecencia y 
Martorell Capuchinos (concedido). . . \ 

. . ( Carmelitas descalzos 
M a l a r ü I Id. descalzas 
Piera . . . Trinitarios calzados. 
San Celoni Capuchinos 

SanCugat des Valles. Monjes benedictinos { ̂ o^ol'. ^ffT. * 7 i 
S avilíe e d r.° ! U . U d e " ^ C a s a R e e t o r a l 

Santa Margarita 
Mon j on 

Sarria (jurisd. de). Monjas de Pedralves. . . 

Cartujos de Moutealegre. 

Dominicos 
Capuchinos (concedido). . 

i San Felipe Neri. . . . . . 
Carmelitas calzados. . . . 
Franciscos (el Remedio). . 
Mercenarios. . . . . . . . 

untamiento. 

Id. 

La adm. y el ayuntamiento. 

El ayuntamiento. 

El ayunt. y diputación. 
El ayuntamiento. 

Id. 
Id. 

de 

j Dominicos. 

Tiana (id. id.). 

Vich. 

Carmelitas descalzos 

jardín botánico. 
Para cárceles públicas 
Para escuela de niñas 
Para escuela y sala capitular. 
Para capilla y cementerio. 

Id. 

El ayuntamiento. 

Para casa rectoral, sala capitular y habí-1 . y 
tacion del maestro j 

Para casa de dementes El ayunt. de Rarcelona. 

Para la erección de un pueblo j *1$JÁ r" 

Para escuela y habitación del maestro. 

Para ensanche de la casa caridad El ayuntamiento. 
Cárceles públicas Id. 
Clase de matemáticas y dibujo Id. 
Cuartel de Infantería Id. 
Id. de caballería , . . . Id. 
Principal de infantería de M. N Id. 
Id. de artillería y caballería de id., y una i J J 

clase de agricultura práctica j 

( 1 ) Estos conventos fueron propuestos ademas por la diputación para distribuirse en ellos la comunidad "de monjas de la Enseñanza 
al apoyar la solicitud del ayuntamiento de esta ciudad, pidiendo se aplicase el producto en venta del de dicha comunidad, á la prolonga-
cionde la calle de Fernando VIL 

(2 ) Este convento se pidió para este objeto en el concepto de cederse el pnterior para principal de la M. N. 

file:///Minimas


BARCELONA. 4 5 3 

POBLACIÓN KS 

E N Q U E 

E S T Á N S I T U A D A S 

C O M U N I D A D E S 

RELIGIOSAS 

A QUE PERTENECEN. 

OBJETO 

A QUE S E DESEA APLICARLOS. 

CORPORACIONES 

QUE LOS HAN SOLICITADO. 

Villafranca. 

Trinitario i f P a r a e s c u e ' a ( l e latinidad ó instrucción pri- 1 
s * " ' { maria / 

1 La casa de la Encomienda de , „ _ « J L i : ! -
| San Juan } I a r a Vhz!l P u b h e a 

^ 1 I a m , e v a y G c l l r u ' { Capuchinos 
Carmelitas descalzos | Para hospital 

Para casa capitular 

M O T A S . 

id. (i) 

Id. 

Id. 
Id. (2 ) 

1.a El Excmo. ayuntamiento de Barcelona pidió también el terreno del ('emolido convento de PP. dominico?, para in
demnizar con su producto en venta á las victimas del ex-conde España. 

2 . a El mismo ayuntamiento solicitó permiso para el derribo de parte de la iglesia del convento de los Angeles, á fin 
de abrir una calle y edificar un nuevo barrio al Norte de esta ciudad. 

3 . a De los espedientes instruidos en solicitud de estos edificios , unos fueron aprobados per el Gobierno, y en su con
secuencia cedidos los locales á las corporaciones que los solicitaron, y otros han pasado poco ha á la superioridad con el 
mismo objeto. , 

(1) Se pidió permutar este convento con el local que ocupan las escuelas públicas y las capi las de la congregación de los Dolores y 
del Socos, cediéndolas para cárceles , casa de tribunal y demás dependencias. 

(2) Este convento fué cedido en 1836 , con la condición de que el ayuntamiento coi slruyese de su cuen'a las casas del Correo y Adua
nas. Últimamente se pidió fuese levantada esta obligación. 

ESTADÍSTICA CRIMINAL. En el art. aud., nos hemos ocupado 
del examen déla criminalidad en todo el terr. que la jurisd. de 
aquella abraza; contrayéndonos ahora á la prov. de Barcelona, 
presentamos los tres estados que siguen: se refiere el primero 
al número de los que fueron acusados por toda especie de de
litos en el año de 1 8 4 3 , y los que de estos resultaron absueltos, 
penados, presentes, contumaces y reincidentes; á las circuns
tancias especiales de cada uno , y á la proporción que entre si 
guardan las diferentes clases: el segundo espresa el número de 
delitos de homicidio y de heridas perpetrados en el mismo 
periodo, de las armas que se emplearon en su ejecución, y 
comprende también la proporción en que aparecen con losde-
litos, la pobl., los acusados y los penados, los venenos, los 
instrumentos contundentes, y los otros instrumentos ó medios 
ignorados; entre las armas de diferente género, y entre las 
armas de uso lícito y las de ilícito; el tercero trata de las 
causas despachadas en los 1 4 juzgados en que se halla dividida 
la prov., los delitos que las produjeron y la proporción que 
resulta entre cada clase y la pobl., los acusados y los pe
nados. 

Según el estado número 1." fueron los acusados 5 1 9 , y as
cendiendo la pobl. á 4 4 2 , 2 7 3 alm., resulta la proporción dc 
8 5 2 ' 1 8 3 hab. por un acusado, proporción que coloca á la 
prov. de Barcelona en el número 46 de la escalí gradual que 
hemos formado entre las prov., sirviéndonos de los antece
dentes del Gobierno. Los absueltos son 1 5 1 , algo menos del 
tercio de los acusados, y los penados 3 6 8 , que constituyen 
cerca de las tres cuartas parles de aquellos, no habiéndose 
hecho efectivas las penas en 8 8 , número dc los contumaces ó 
juzgados en rebeldía ; 6 solo de los penados lo fueron cómo 
reincidentes en el mismo delito, y 12 en otro diferente, sin 
que nos sea posible juzgar de la entidad de esta circunstan
cia por ignorar la especie de delito en que ocurrió la re
incidencia. 

Los acusados en la primera edad , ó sean los de 10 á 20 
años, fueron 49 , y se hallan en proporción con los de 20 
á 4 0 , como 0' 152 á 1 , y los de esta edad con los de 4 0 en 
adelante de 2 '752 á i. 

Los hombres están con relación á las mujeres como 7'G50 
a t . y los solteros con los casados de 0 '850 i 1. 

En 6 de los 14 part. jud. no hay ninguno que supiera leer, 
y en pocos dc estos mismos, y de los restantes llega á la mitad 
el numero de los acusados que supieran leer y escribir; aban
dono digno de la censura mas severa, y que se hace inconce
bible en una prov. que cuenta tantos elementos de riqueza, 
fie progreso social, y pueblos tan notables. La propor
ción entre los que ejercen profesión científica v arte liberal, 
con los queojercen artes mecánicas es de O'l09 á 1. 

Si deseando inquirir eral de los part. jud. aparece mas cri
minal, buscamos por téim. de comparación los acusados, 
hallaremos el máximo en el de Berga, que tiene 2 6 , 9 3 6 hab., 
y en el cual ascienden los acusados á 4 0 , resultando la pro
porción de 1 acusado por cada 6 7 3 ' 4 0 0 alm., y el mínimo en 
el part. de Vich que da un acusado por 3 , 3 5 3 ' 4 5 5 alm.; pero 
si queriendo aproximarse mas á la verdadera criminalidad, 
comparamos los penados, tanto presentes, como ausentes con 
la pobl., se hallará el máximo en el part. de Arenys de Mar, 
que da 1 penado por 9 7 7 ' 1 3 8 hab¿, conservando el de Vich su 
anterior calificación, por cuanto solo suministra 1 penado por 
cada 3 , 6 8 8 ' 8 0 0 almas. 

Se contrae el segundo estado como hemos dicho, á los de
litos de homicidio y de heridas, y mas principalmente á 
las armas empleadas en la ejecución: de él resulta que e 
total de atentados contra la vida de los ciudadanos en todo ell 
año de 1843 fueron 8 2 ; guarismo que demuestra la menor 
propensión á este género de delitos en la prov. de Barcelona 
que en las de Lérida y Tarragona; mucho menor aun que en 
todos los que abraza la aud. de Albacete, y las restantes, 
cuya estadística criminal hasta el dia hemos examinado. 

La primera observación que se deduce del espresado es
tado, al descender al examen comparativo entre los part. 
jud., es el escesivo número de delitos de homicidio y heridas 
perpetrados en el de Arenys de Mar, el cual solo reúne casi 
las tres octavas partes deftotal de delitos de esta especie con
sumados en la prov. La segunda que los puntos en que mas se 
respeta la seguridad personal, son los part. de Berga, Barce
lona y Vich, principalmente en este último; el 1." da 1 
delito por 13 ,4G8'000 hab.: el 2." por 1 7 , 1 4 7 ' 7 5 0 , y el de Vich 
por 1 8 , 4 4 4 ' 0 0 0 . 

Las armas de fuego son algo menos de la cuarta parte 
que las blancas; y lasde uso ilícito poco mas de la mitad que 
las de licito. 

No solo es el part. de Arenys de Mar en el que se perpetra
ron mayor número de atentados contra la vida de los ciuda 
danos, sino que también se ven en él las circunstancias mas 
agravantes en la ejecución. Dos casos de envenamiento, ó 
mejor, dos conatos de tan ruin delito ocurrieron en la prov. 
de Barcelona, y los dos casos recayeron en el part. de Arenys 
de Mar. 

No es difícil hallar la causa de tan deplorable resultado; 
casi todo el terr. del part. es de costa, y le visitan con fre
cuencia gentes de mar dé todos puntos; la ind. cuenta con 
muchas máquinas y telares, pero no los bastantes á entrete
ner el crecido número de jornaleros que alli concurren, y que 
permanecen en la ociosidad y faltos de recurso para sostenerse 
hasta que se les proporcione trabajo; y finalmente, atendidrs 



todas las circunstancias, es el part. en que mas descuidada se hállala instrucción pública 
como lo demuestra el estado relativo á ella que hemos presentado. Arenys de Mar 
reclama del Gobierno mas que otro distr. alguno , la adopción de medidas que des
truyan aquellos focos de inmoralidad. 

Los instrumentos contundentes guardan con los delitos la proporción de 0'256 á 1 v 
Jos otros instrumentos ó medios no espresados de 0'232 á 1. y 

Entre el estado que precede sacado de la estadística publicada por el Gobierno y el 
numero 3.» debido a la estadística de la misma época, que publicó el Sr . D. Manuel Gui-
S n L f f i U a n - ' - ? - e ° 4 e r , v a . a ! S u n a P^ueña diferencia; el i.» hace subir el número de 
dehtos de homicidio y de heridas á 8 2 , y el 2." lo eleva á 8 7 ; el i.- atribuye al part. de 
A r e n y s ae Mar 2 delitos de envenenamiento; el 2.° no presenta en toda la prov. caso 
alguno de tan feo delito. No podemos apreciar debidamente por parte de cual de las dos 
estadísticas estara la equivocación; la primera tiene en su favor la presunción del acierto 
como cosa hecha por el Gobierno; en la segunda hallamos circunstancias y datos que nos 
persuaden del esmero con que su autor se ocupó en redactarla; pero no nos importa 
el dirimir esta cuestión , sea la que quiera la mas perfecta , sean fundadas ó infundadas 
las equivocaciones, no pueden alterar nuestro objeto; el fin conque presentamos el 

O ! 

S B ^ a ^ \ f d ° e S n w ^ C e » V C r y C ° m p a F a r C l n Ú m c r o d e los delitos contra las 
personas, con el de delitos contra las cosas, para conocer á cual de las dos especies se 
advierte mayor propensión en la prov. de Barcelona. especies se -

cio?,Píon í í ííobT S 0 ? d e l Í Í . L ' ( , , : n , P r C n d Í d 0 S f ° l a C a S Í , , a d e o t r o s d e ! i t ° s > ™va propor-
, \ ' K 7 P \ /• ? , J 3 8 1 a l m a s * 0 0 , 1 l o s a c u s *ados de 2'4 á 1, y con los llenados 

de 1 5 a 1, porque atendida su menor gravedad no producen consecuene a ^ g , a^i como 

Ateniéndonos pues tan solo á los delitos que de un modo directo atacan á las personas 

í j í S S K ^ r r V a r e m ° S - q , a | ! et m a y 0 r e n i a P r o v - d e Redóla la prop£ S \on f al robo 
el hurto y las estafas, que a los homicidios y heridas, circunstancia tanto mis notable 
en España, cuanto en ia generalidad de las prov. que la componen * 3 $ t £ t ¡ ^ 
cada diferencia en favor de los delitos contra las personas 

R a l I , X ° n S r e C O r r Í l ! 0 l 0 S d a t o s , e s t í l d ' s t i c o s q u e al es tadodelacr iminal idaddelaprov.de 
Barcelona se contraen; la estension que dimos al art. aud. nonos permitia estendernos 
ÜASÜ, ° R C F L E X I O N E S , M ! í e á las que aquel presenta; en el mismo hall u núes! 
tros lectores las causas a que se atribuyen los delitos, y los medios de minorar su influencia. 

E S T A 1 Í O d e c r i m i n a l i d a d n ú m . 1 . " — P e r s o n a l . 

PARTIDOS. 

T 

SUBDELEGACION. 

Arenys de Mar 
Barcelona, 4 juzgados.. . 
Id. subdelegacion 
Berga. . . . .-
Granollers 
Igualada 
Manresa 
Mataró 
San Feliu de Llobregat. . 
Tarrasa 
Vich 
Villafranca 

T O T A L E S 

48 
184 

16 
20 
22 
24 
12 
12 
18 
10 
20 

386 

40 
163 

52 
40 
27 
47 
24 
25 
37 
35 
11 
18 

519 

2 
27 

5 
9 
2 

18 
3 
5 
5 

10 
1 

9 
10 
4 

18 
4 
4 
1 
3 
8 
3 

87 64 

151 

19 
109 

2 
13 
20 
23 
18 
12 
20 
21 

8 
17 

282 86 

368 

Reincidcntt's 

12 

18 

I N T E R V A L O 

D E S D E 

L A R E I N C I D E N C I A 

A L D E L I T O 

A N T E R I O R . 

2 años. 
1 á 2 id. 

i 
4 id. 
4 id. 
• 
4 id. 
3 id. 
2 id. 

Término medio, 

37 meses. 

1 
26 
10 

1 

49 

22 
94 
22 
2 i 
23 
36 
21 
15 
23 
21 

7 
H 

322 

11 
36 
19 
15 

1 
10 

2 
2 

10 
4 
3 
4 

117 

519 

31 

37 
127 
44 
40 
27 
45 
24 
24 
33 
31 
11 
10 

i 59 

3 
36 

60 

519 

14 
84 
27 

9 
6 

13 
13 
13 
18 
19 
4 
7 

18 
13 
2 i 
31 
20 
32 
10 

8 
18 
16 

6 
11 

227 267 

519 

2 5 19 

I N S T R U C C I Ó N . 

1 8 

09 
15 
26 
20 
21 
18 
17 
12 
13 

0 
4 

230 

14 
77 
30 
14 

5 
24 

23 
21 

14 

232 

12 
1 
» 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
1 

32 48 

25 
131 

43 
36 
84 
43 
24 
23 
30 
34 
11 
16 

519 

440 

519 

31 

> 
n 

O 
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PARTIDOS 

• v * T y .."' 

SUBDELEGACION. 

Arenys de Mar 

Barcelona, sus 4 juzgados. 
Id. subdelegado!). . . . , 
Berga 

Granollers , 

Igualada 
Manresa , 

Mal aró 

San Feliu de Llobregat. , 
Tarrasa 
Vich 

Villafranca 

2 8 3 3 7 
1 3 7 1 8 2 

2G936 
25 3 5 0 
3 7 0 5 7 
3 3 2 9 0 
3 3 8 4 5 
2 3 7 3 4 
2619 . ) 
3 0 8 8 8 
3 4 4 5 5 

•4220 :1 

Dc los dc 10 á 
20 años con 
los de 20 ú 4 0 

0 0 4 5 
0 '277 
0*455 
0 ' 0 4 2 

0'2G7 
0 ' 1 3 0 
0"190 

a i 
a 1 
á 1 
á 1 

a 1 

á 1 
á 1 

0 1 5 : 

De l o s 20 h !0 
con los de' -10 
en adelante . 

á 1 

2 0 0 0 á 1 
2'G 11 á 1 
1 1 5 8 á 1 
l'OOO 

2 3 ' 0 0 0 
3'G00 

tO'500 
7 ' 5 0 0 
2'3()0 
5 ' 2 5 0 á 1 
2 3 3 3 á 1 
3 ' 5 0 0 á 1 

¿ 7 5 2 á I 

Dc los hombres 
con las mu
j e r e s . 

1 2 ' 3 3 3 á 1 
3 ' 5 2 8 á 1 
5 ' 5 0 0 á 1 

2 2 5 0 0 á 1 
* 

2 4 ' 0 0 0 á 1 
8 ' 2 5 0 á 1 
7 ' 7 5 0 á 1 

• 

8 ' 0 0 0 á 1 

De los solteros 
con los ca
sados. 

« ' 7 7 8 a I 

t ' 1 5 l á 1 

i' 1 2 5 á 1 
0 ' 2 9 0 á 1 
0 ' 3 0 0 á t 
0'40G á 1 
1 '300 á 1 
l't>25 á I 
l'OOO á 1 
1 ' 1 8 8 á 1 
O'GGG á 1 
0 '030 á 1 

Oc los que sa 
ben leer con-

0 '005 á 1 

0 '200 á 1 
0*042 á 1 

0 '043 á 1 

7-650 a 1 o'8.")ü á 1 0*082 á 1 0*940 a 1 

De los que sa
ben leer y -es 
evibir con los 
que no saben 

1 2 80 
0'89G 
0 '417 
t ' 857 
4 ' 0 0 0 
0 ' 8 7 5 

5 2 2 
6 1 9 
5 0 0 
2 8 0 

á 1 
á 1 
á 1 
á 1 

Dé los que ejer
cen profesión 
científica ó ar 
te l iberal . con 
los de artes me
cánicas . 

Ue la población 
los acussdus 

con 
De los absueltos 

con los acu
sados. 

fíe los yenados 
con los aou 
sadot . 

De los contuma
ces con l o ; 
presentes . 

De los reinri-
tjeutes con loa 
penados. 

0 ' 2 8 0 a i 7 0 8 ' 4 2 5 a 1 0 - 2 7 5 á 1- •0'7 25 á 1 0 ' 5 2 0 á 1 0 0 3 5 á ! 

0 ' 1 3 0 á 1 8 4 1 ' 0 0 7 á 1 0 '227 á 1 0 '773 á 1 O'l 56 á 1 0 ' 0 5 6 á 1 

0'18G á 1 » - O'l 73 á 1 0 '827 á í 0 ' 5 0 0 á 1 
0 '077 á O' l l l á 1 673*400 á 1 0 ' 6 7 5 á i 0 ' 3 2 5 á 1 » 0'077 á 1 

O'l 2 5 á 1 901*851 á 1 0 ' 2 2 2 á i 0 ' 7 7 8 á 1 0 ' 0 5 0 á i 0 ' 1 4 3 á 1 

O'O. 7 á 1 7 8 S ' 4 1 6 á 1 .0*408 á i 0 '532 á 1 0'0S7 a 1 » 

» 

1 
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BARCELONA. 

E s t a d o d e l a f u e r z a d e d i c h o c u e r p o e x i s t e n t e e n l a 
p r o v . e l d i a 3 d e a b r i l d e I . S I G , c o n e s p r e s i o n 
d e l o s p u e b l o s y p u n t o s e n q u e e s t á s i t u a d a . 

FUERZA DE LA GUARDIA CIVIL EXISTENTE EN ESTA PROVINCIA. 

INFANTERÍA. CABALLERÍA. 
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P u e b l o s y p u n t o s d o n d e e s t á l a 

INFANTERÍA. Su núm." 

En Madrid 2 
Haciendo el servicio en la prov. de Lérida de 

orden del Excmo. Sr. Inspector general. . . 5 
En la capital 30 
En Martorell 9 
En el Bruch. . . . . . . . 1 
En Caslelloli 5 
En Jorba 8 
En Santa Maria ^ 
En la venta de la Panadella 7 

80 

CABALLERÍA. Su núm. 

En la capital 6 
En Molins de Rey 7 
En Esparraguera 8 
En Igualada c 

27 

El Gobierno trata de aumentar la fuerza de la Guardia Ci
vil de este tercio dc Barcelona para poder cubrir las carrete
ras de Valencia, Francia y las demás interiores de la prov., 
toda vez que ahora solo cubren la carretera de Aragón y el 
servicio de la capital. 

INDUSTRIA. Tratándose de la prov. de Barcelona, derecho 
tienen nuestros lectores á esperar que presentemos sobre ra
mo tan importante cuantas noticias puedan contribuir á for
mar un juicio exacto, ó al menos aproximado, sobre el ori 
gen, progreso y estado actual de la ind. catalana. Descri
to está el carácter de los hab. del Principado, y por eso 
no se debe eslrañar que su genio laborioso y su carácter 
emprendedor no se limitasen á estender el dominio agrícola, 
tanto mas cuanto el cultivo de la tierra no podia satisfacer 
todas sus necesidades , sino que debia buscar en los talleres 
otra clase de riqueza. Efectivamente, sin que sea Cataluña el 
suelo privilegiado para la ind. española, han demostrado 
sin embargo los catalanes su particular afición á las fáb. de 
hilados y tejidos. En la época en que florecía la ind. en Casti
l la , como hemos manifestado en el art. de Avila, fabricaba 
Cataluña objetos de seda y de lana, buscados con avidez en 
diferentes puntos de Europa. Pero el ejercicio de Ja ind. re
clamaba como principal elemento para fomentarse, la liber
tad política de los hombres que hubiesen de dedicarse á estas 
tareas, y esta libertad no podia en manera alguna hermanarse 
con el régimen feudal, que pesaba sobre Cataluña en los pri
meros siglos de su establecimiento. Los siervos del terreno, 
careciendo dc la seguridad y de la propiedad, que son inse-

Con el objeto de dar á conocer la fuerza de la Guardia Ci
vil destinada en la prov. á la persecución de malhechores, 
presentamos el adjunto estado, después de terminados los de 
la criminalidad. 
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sus elementos dc fortuna y en la sangre preciosa de sus hijos, 
para triunfar de una invasión tan temeraria como inmerecida. 
Ocuparon muy poco por desgracia los intereses materiales á los 
hombres llamados á ejercer influencia en los deslinos públicos 
desde 1814 á 1820. Si algún adelanto se hizo en aquella época 
para dar alguna animación" á la desfallecida ind. catalana, obra 
fué de los particulares, no resultado de la intervención del Go
bierno. Y esto es tan cierto, como que en la época á (pie nos 
referimos se concedierondiferenlesprivilegios para la introduc
ción deciertonúmerodetoneladas degéneros estrangerosdeal-
godon , reprimiendo de este modo el espíritu emprendedor de 
los catalanes. Los privilegios se reclamaban para importar 
500 toneladas, y á la sombra de esla concesión se introducían 
inmensas cantidades de art. elaborados, las bastantes para 
inundar la España 2 , 3 y 4 años. Estos privilegios se repro
ducían con frecuencia ; y por ello ningún capitalista queria 
aventurar sus fondos, no pudiendo la ind. del pais competir 
con las prod. inglesas admitidas sin pago de derechos. Cau
sas , cuyo examen no es propio de esta obra , sobre las que 
por otra parte es conocida la opinión del autor del Diccionario, 
promovieron de 1820 á 1823 una guerra civil tan funesta en sus 
consecuencias para la ind. que nos ocupa, como la sostenida 
anteriormente con empeño contra las huestes deBonaparte. Lu
chaban los hombres industriosos de Cataluña para levantar 
nuevos establecimientos fabriles, y las guerras estrangeras, y 
las disensiones civiles venían á destruir sus patrióticos es
fuerzos. Nueva invasión dc las tropas francesas ; nuevos pri
vilegios concedidos para introducir objetos manufacturados; 
la influencia en las prov. marít. y próximas al Pirineo ejer
cida por autoridades no españolas; el contrabando sistemati
zado; la atención fija en perseguirse unos á otros los partidos; 
las intrigas de la corte ; este cuadro que ofrecia la España en 
el quinquenio del 23 al 27, no podia presentar un grande estí
mulo para el progreso de la ind. española. Asi fué, que en 
el año de 1830 la ind. algodonera de Cataluña usaba los mis
mos sistemas de máquinas que en 1804 había introducido el 
ilustrado conde dc Cabarrús; máquinas en su mayor parte dc 
madera , copiadas , no con grande exactitud, por los carpin
teros y cerrajeros del pais. Los fabricantes con los ant. mé
todos ó sistemas se creían los mas adelantados ; se considera
ban los mas felices en sus operaciones, y uno y otro dia, uno 
y otro mes, uno y otro año trascurrían, sin adelantar un solo 
paso ni en los elementos , ni en el sistema de elaboración. 
Mientras asi marchaban, ó, hablando con mas propiedad, 
mientras asi se estacionaban los fabricantes españoles, la In
glaterra y Francia rivalizaban por perfeccionar sus manufac
turas; y de la lucha de estosdos pueblos resultaban grandes ade
lantos en la química y en la mecánica, caminando velozmente 
en su marcha progresiva para dejar muy atrás y en sit. deplo
rable á los que creían que no se hallaban en el caso de innovar 
los métodos y prácticas que de sus mayores recibieron. En es
ta sit. D. José Bonaplata, nuestro apreciabilisimo amigo, tan 
poseído de sentimientos eminentemente españoles, como con
trariado en sus nobles esfuerzos para emancipar la ind. espa
ñola déla protección y dirección de los estrangeros, este bene
mérito español, muerto en hora temprana para mal del pais, 
porque con dificultad puede encontrarse un hombre que mas 
ambicionase ver manufacturera la nación en que babia naci
do, visitó la Inglaterra, estudió sus adelantos mecánicos, re
corrió los talleres, se apoderó de secretos importantes, y des
pués de grandes sacrificios se dirigió en enero de 1831 aí em
bajador español, residente en Londres, D. Francisco de Cea 
Bermudez, proponiendo establecer en Barcelona nuevos talle
res con máquinas dc hilados y filaturas de estambre y algo-
don por los sistemas de Keint y Danforlh , traídas del estran 
gero y movidas por el vapor. Prometió mas: considerando de 
absoluta necesidad montar una fáb. de fundición para cons
truir máquinas, fáb. que debia reputarse como establecimien
to normal, ofreció arrostrar las inmensas dificultades que ha
bian de presentarse para conseguirlo. El Sr. Cea Bermudez 
dirigió recomendada la solicitud de Bonaplata al ministro de 
Hacienda, que lo era entonces el Sr. D. Luis López Balleste
ros ; y reclamado por este el consejo de la junta de aranceles; 
instruido en lodos sus trámites el espediente, se formalizó la 
contrata, entregándose á Bonaplata los 05,000 duros, que el 
Gobierno le habia prometido. Para dar una idea de lo que era 
la fáb. de Bonaplata, Vilaregut, Hall y compañía (esta era 
la razón social) permitirán nuestros lectores que copiemos en 

páranles del ejercicio de las profesiones, mal podian emplear- 1 

se bajo el gobierno de los primitivos condes , en buscar en la 
ind. recursos suficientes para atender a su subsistencia de otra 
manera mas digna , que la que sus orgullosos señores les im
ponían. Sin embargo, llegó el siglo XII y con él también el 
conde de Barcelona , Raimundo IV, (pie ya por su deseo de 
ser mas popular que sus predecesores, ya por miras de inte
rés particular, concedió varios privilegios á sus ciudades pa
trimoniales, entre ellas la erecion de cuerpos municipales 
para el gobierno interior de las pobl. Al amparo de esta bené
fica medida, de otra no menos humanitaria de D. Jaime II, 
declarando á Barcelona en 1306 patria común de todos los ca
talanes, y de algunas otras dictadas porel mismo espíritu 
generoso en favor de los pueblos, se debe principalmente el 
arraigo de la industria catalana, porque esta debia buscar for
zosamente para su asilo seguro los pueblos á donde podian 
concurrir con leyes propias , garantes de su libertad, aque
llos vec. activos que hasta entonces habian visto oprimido su 
pensamiento y el ejercicio desu ind. por mas que desearan ver
se libres de las trabas quese lo impedían. EnlossiglosXlV y XV 
se establecían nuevas artes en Barcelona, y se perfeccionaban 
las que anteriormente habian ido á buscar asilo en aquella c. 
Los siglos XVI y XVII fueron ya de grande decadencia para 
el pais, cuya descripción nos ocupa: las causas que ejercie
ron tan poderoso influjo en la decadencia de la agricultura y 
de la pobl., contribuyeron , como era natural, al abatimien
to de la ind. Ni apenas se concibe , cómo en un pais cual el 
nuestro, de tan privilegiados elementos agrícolas, de bastan
tes recursos industriales, pueda dejar de hermanarse la suer
te del labrador y la del fabricante. ¿Prospera en tiempo de los 
moros la agricultura española? Prospera á no dudarlo; pero 
también floreció la ind.: y á la manera que después por me
didas intempestivas la producción agrícola disminuye, va tam
bién poco á poco decayendo nuestra ind., y desapareciendo 
aquellos telares que eran ya al principio del siglo XVI objeto 
de la admiración y envidia de los estrangeros. No se crea por 
esto que la espulsion de los judíos y moriscos contribuyó co
mo en otras prov. al atraso de lasartes: vinculado en Cataluña 
en la clase de hombres libres el ejercicio de la ind., 
ni los judíos, los moros, ni los esclavos tenian acceso á aque
lla profesión, cuyos individuos solían desempeñar algún car
go en los cuerpos capitulares, en prueba de distinguido apre
cio. El monopolio, los recargos de tanta especie, el mismo 
descubrimiento de las Américas , todo sirvió para ver abati
da la nación española , cuando debiera esperarse que aumen
tara sus productos agrícolas ó industriales. ¿Ni cómo era po
sible, que la ind. prosperase, cuando el comercio estaba su
jeto á trabas odiosas, cuando la alcabala obligaba á obtener 
por medio de operaciones fraudulentas, la transmisión legi
tima de los art. elaborados? Medidas algún tanto protecto
ras reanimaron en el sigloXVIII la ind. manufacturera, prin
cipalmente la relativa á algodones, y asi se vio, que ya en 
tiempo de darlos Ill dedicaron algunos sus capitales con bas
tante confianza á fáb. de hilados y tejidos. El monarca á que 
nos referimos llegó á prohibir por su célebre pragmática de 
14 de setiembre de 1771 el uso de vestidos ú adornos pro 
cedentes de fabricación estrangera. Este deseo de proteger la 
ind. nacional dominó en el reinado de Carlos IV, puesto que la 
prohibición fué renovada por Real orden de 20 de setiembre de 
1802 y cédula de 8 de junio de 1805. No debe pues estrañarse, 
que antes de la guerra de la Independencia se elaboraran en 
Cataluña de 40 á 50,000 qq. de algodón, y que bajo el amparo 
(lela protección que á la ind. se dispensara, se aumentase 
nuestra marina mercante. La guerra de la Independencia fué 
fatal á la ind. catalana : ocupadas las principales pobl. por el 
ejército francés; en armas el pais; abandonando los hab. la 
lanzadera para coger el fusil ó la espada ; abiertos los Pirineos 
y los puertos á las mercancías de nuestros enemigos, lo mis
mo que á las de los que se decían nuestros defensores, era muy 
natural que la ind. española desapareciese , porque esta es la 
triste condición de los pueblos industriales. Una nación esen
cialmente agrícola sobrevive á toda clase de contratiempos; un 
pais manufacturero sucumbe al amago de una guerra ó á una 
crisis comercial. No pensaban los catalanes dc 1808 á 1814 en 
sus establecimientos fabriles; antes que sus intereses érala 
gloria del pais, era la dignidad y la independencia de la na
ción , y España , y la Europa, y el mundo civilizado sabe que 
Cataluña no fué de las prov. que menos sacrificios hicieron en 
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18401o que nosotros mismos escribíamos en 1834, al adicio
nar la estadística de España escrita en francés por Mr. Mo-
rean de .lonnés, 

«La fáb. de Bonaplata y compañía empezó á montarse el 
año 1832 : es la pr imer» que armó telares de tejer mecáni
camente, y que introdujo asimismo el uso del hierro cola
do , planteando la fundición y construcción de máquinas. Esta 
sociedad tuvo también la primera máquina d<e pintar india
nas .-ahora, pues, no solamente pueden construirse todas 
las máquinas necesarias para sus talleres, sino que recibicn 
do el algodón de Motril en rama, sale de ellos pintado y dis
puesto á ser cortado para vestidos en competencia con los es
trangeros. Tiene empleadas de 6 á 700 personas. La utilidad 
que este establecimiento ha producido á la prov. es impon
derable; pues separando el proporcionarla subsistencia á mu
chas familias, ha servido como de modelo f i a r a propagar los 
conocimientos y mejoras en una infinidad de ramos. Los ma
quinistas, cerrajeros, carpinteros, han visto y cogido alli 
ideas que solo un largo y dispendioso viaje les hubiera tal vez 
proporcionado. La lilaturade algodones ha hecho una com
pleta revolución; los tejidos gananconsiderablemente en finu
ra y economía; las máquinas para pintar telas se propagan, y 
vemos hoy en la prov. una porción de máquinas de vapor, 
aftas marchando, otras planteándose, cuando el año 30 se 
creía imposible su plantificación en este pais. No solo la ma
quinaria ha ganado en la introducion de esta fundería, sino 
que también todas las arles en general; y construyéndose 
alli balcones, rejas para jardines, candelabros, columnas, y 
por fin todaclase de adornos , hay laoportunidad de dar formas 
elegantes y de gusto á las obras", haciéndolas mucho mas ba
ratas. Esta ligera reseña prueba, que sitúen nuestra ind. está 
en su infancia, va progresando cuanto le permiten las cir
cunstancias, y que por consiguiente su progreso ó retroceso 
depende de la protección que reciba del Gobierno , ó del des
cuido con que se mire esle ramo de la riqueza pública.» 

La resolución del espediente de t|ue acabamos de hacer mérito, 
honra, preciso es decirlo, al Gobierno que en ella tuvo parle y 
principalmenteal Sr. Ballesteros. Actosdeesta especie prueban 
mas el patriotismo délos hombres, que las protestasen la 
prensa y las declamaciones en el parlamento: nuestras opinio
nes son conocidas ; la distancia que nos separa de las personas 
influyentes de aquella época, es inmensa; pero siendo aqui 
simples historiadores, ni el espíritu de partido debe ofuscar 
nuestra razón , ni nuestro agradecimiento debe dejar de con
signar estos hechos , sin tener en cuenta ni los nombres de 
los ciudadanos, ni las fechasde los tiempos. No se protegió la 
ind. por medios indirectos; lejos de eso en diferentes ocasiones 
se facilitaron recursos para aclimatar en nuestro pais, si nos 
es permitida esta espresion, la base esencial de toda ind. 
¡Ojalá de los hombres de nuestra comunión política, ó espli-
cándonos mas claramente, de los ciudadanos interesados en el 
triunfo del Gobierno representativo, pudiéramos decir, que 
han secundado con abundantes recursos los esfuerzos indivi
duales, para conseguir que un dia puedan en los mercados na
cionales \ r estrangeros sostener la concurrencia en determina
dos artículos los prod. de nuestras fábricas! 

Por este mismo tiempo mandó el Rey Fernando VII que no 
se hicieran mas concesiones para introducir art. elaborados, 
resolución qne arrancaron las repetidas reclamaciones, que de 
Cataluña fueron dirigidas al monarca. Con esla declaración 
entusiasmáronse losindustriososcatalanes, y su genio empren
dedor les hizo comprometer de nuevo sus capitales, lomando 
ademas á préstamo cantidades considerables, pertenecientes á 
españoles que habian hecho su fortuna en las Américas. 

Mirábanse en ciertas naciones con celo y con temor los ade
lantos de la ind. catalana ; la fáb. de Bonaplata ya montada 
en 1833, recibía el algodón en rama, y ofrecía al consumo los 
tejidos acabados dentro del establecimiento ; la fundición 
ofrecí.1 máquinas, que anteriormente se traian del estrange
ro ; dilatábase el corazón con un porvenir lisonjero parala 
ind. del pais, cuando la guerra civil estalla en el terreno mas 
montuoso d • Cataluña ; cuando las pasiones se agitaron den
tro del recinto de Barcelona hasta el punto de intervenir la 
preocupación , la mala fe y el interés en el incendio de aquel 
magnífico establecimiento, en la noche del 5 de agosto de 
1835, noche de terrible recuerdo, en que pudieron gozarse 
los enemigos de la ind. de nuestro pais, viendo desaparecer 
aquella escuela normal de que tanlo partido obtenían ya los 

fabricantes españoles. 5n esla guerra desastrosa tuvieron que 
presenciar los catalanes los incendios que redujeron á cenizas 
centenares de fáb. Como si se tratase de una cruzada contra 
la ind. española, hombres que por fortuna no habian nacido 
en el suelo español, se gozaban en verlas llamas de las pobl. 
mas industriosas : los pueblos dc Manlleu, Ripoll, San Pe
dor , Moya, Coronelía y otros, atestiguan con sus escom
bros , demuestran con sus cenizas, la verdad de nuestro 
aserto. No vaciló á pesar de esto la fe que Cataluña tiene 
en su porvenir industrial: muchos capitalistas de los pue
blos de la montaña , y aun de la marina, fueron á establecer
se en Barcelona; y mientras los españoles combatían en las 
mismas cercanías de la cap. del Principado, dentro de lac. 
se levantaban suntuosos edificios destinados á la fabricación 
de hilados y tejidos. Pero en muchos pueblos no fué posible ni 
abandonarlas fáb. ni trasladar los capitales; y alli luchando 
contra todos los elementos destructores de la guerra , trans
portando por convoyes, que protegían gruesas columnas de 
soldados de la Reina, materiales, géneros y aun dinero para 
el pago de los operarios, se sostuvieron determinadas fáb.. ya 
trabajando en los talleres, ya combatiendo en las murallas. 
Mención particular deberemos hacer dc la v. de Sellent, en 
cuyo punto está la fáb. de D. .luán Vilaregut, que describire
mos con toda latitud en lugar oportuno; fáb. montada en 1828 
con telares mecánicos, y 2 grandes ruedas hidráulicas, pri
mera de esta clase que se estableció en España , y que sirvió 
de modelo á otras muchas ; luchó con toda clase de contrarie
dades, sin que ni un solo dia dejase cerrados los talleres, á pe
sar deque no pocas veces, ya al subir á la montaña las ma
terias y el metálico, ya al bajar á Barcelona los efectos elabo
rados,'tuvo su propietario, celoso fabricante, hombre com
prometido en favor del Gobierno representativo y de la Reina 
Doña Isabel II, el desconsuelo de que sus convoyes fueran in
cendiados. A los esfuerzos, pues, del Sr. Vilaregut, fué 
debido el que 300 familias de la v. de Sellent tuvieran cons
tante trabajo durante aquellos 6 años. 

La guerra civil por tanto tiempo prolongada; la terrible 
impresión que produjera el incendio de la Lib. de Bonaplata, 
Vilaregut, Rull y compañía, impresión aumentada por la 
imprudencia (pie" cometiera el Gobierno no indemnizando 
oportunamente á los propietarios do aquel establecimiento, 
(porque en nuestro mentir no cabe ind. en un pais sin una buena 
ley de indemnización), retrajo á n i pocos capitalistas de lan
zarse con entera confianza á especulaciones de esla clase. Hizo, 
pues , el genio catalán cuanto podia esperarse^ dorante la 
guerra civil, mucho mas si se considera que los intereses in
dustriales tenían un doble motivo de alarma; la inseguridad 
que el pais ofrecía y el temor que se tenia de que la cuestión 
algodonera pudiera ser resuelta hasta por una combinación 
politica en sentido contrario á los intereses de la nación es
pañola. 

Para apreciar el movimiento de la ind. durante la guerra, 
y el aspecto que presentó en los primeros meses de paz, 
vamos ahora á ocuparnos délos trabajos estadísticos formados, 
en virtud de Real orden, por D. Esteban Sairó , militar ant., 
cuya divisa fué siempre el pundonor, empleado celoso que ha 
tenido constantemente por norte de su conducta la moralidad; 
estadista entendido que ha logrado con su aplicación reunir 
un caudal de conocimientos que le hacen recomendabilísimo 
por todos conceptos. Es ademas el Sr. Sairó cu el terreno de 
la politica hombre apreeiable , tolerante, conciliador, justo 
hasta con sus mismos adversarios. Al definir asi al Sr. D. Fs-
téban Sairó , no nos ciega la ami-dad (pie le profesamos ; ha
cemos justicia á sus nobles sentimientos. 

Tenemos á la vista cuantos trabajos nos ha sido posible 
reunir, sobre la comisión que el Sr. D. Esteban Sairó desem
peñó en las prov. industriosas de Cataluña : la circunstancia 
de haber sido el autor del Diccionario uno de los dos comisio
nados nombrados por el Gobierno para examinar el estado de 
la fabricación catalana , nos proporcionó el examen, estudio 
V fiscalización de las noticias que el Sr. Sairó habia reunido. 
Por esto, pues, nos hallamos en el caso de destruir, antes 
de lodo , un argumento que se ha hecho , y que pudiera 
repetirse, reducido á decir ; que los datos estadísticos de 
1841 presentan exagerada la importancia dc la ind. catalana. 
El autor de esta obra, con los papeles del Sr. Sairó en la 
mano, ha reconocido considerable número de fáb., conven
ciéndose de que en la maquinaria y en el personal los datos 
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eran exactísimos: equivocaciones podria haber; equivocacio
nes habia realmente en la tasaeion déla maquinaria, en el va
lor de los jornales , en los prod. obtenidos; pero estas equi
vocaciones se reducían á presentar disminuido por medio de 
ocultaciones, algunas de ellas considerables, el capitalque Ca
taluña tiene invertido en los diferentes y complicados ramos 
de su fabricación. Si se insistiese todavía en este argumento, 
preciso seria confesar que nos engañaron nuestros ojos, que 
nos faltó la razón, y que nos abandonó completamente el 

buen juicio. Dicho esto, entraremos en el examen detenido 
de los datos que en este momento nos ocupan. 

Entre los documentos que reunió el Sr. Sairó , haremos mé
rito, como el primero desde luego, de un estado en que apa
rece con todos sus pormenores la importación del algodón en 
rama, por los puertos habilitados de Cataluña, en los siete 
años de 1 8 3 0 al 40 inclusive, cuyo resumen ( porque todos 
estos trabajos hemos procurado reducirlos cuanto nos ha sido 
posible,) es el siguiente. 

K ú m e r o 1 . I m p o r t a c i ó n d c al&rodon en r a m a é h i l a d o p o r los p u e r t o s d e C a t a l u ñ a , 
en los 7 a ñ o s de 1 8 3 4 a l 4=0 inc lus ive . 

ALGODÓN EN RAMA. 
BANDERA. 

R a c i o n a l . Estrnnge 

TOTAL. 
ANO 

C O M C X 

U~~A„~ JL u A m ;>;„„íEu derechura. ( 1 ) Quintales. 
Algodón de la América I P o r , o s d ü S ¡ t ( ¿ u C ] a H a b a n a y p u e rto-Rico. . Id. 

continental ) Por los puertos de Europa y demás, (i) Id. 
Id. de la cosecha de la isla de Cuba Id. 
Id. de la India y Levante. ( 3 ) Id. 
Id. de Motril (4) id. 

1 2 4 0 0 0 
3 0 7 0 6 3 

5 7 7 3 7 
9 0 7 7 9 
1 3 1 2 1 
8 0 4 2 5 

1 7 0 3 
5 3 0 9 
5 9 4 1 

» 

9 0 9 

1 2 5 7 0 3 
3 1 2 9 7 2 

0 3 0 7 8 
9 0 7 7 9 
1 4 0 9 0 
8 0 4 2 5 

17957 
4 4 7 K 

9 1 0 0 
1 3 8 2 5 

2 0 1 2 
1 1 4 9 0 

TOTALES. 6 7 9 7 2 8 1 3 9 2 2 

ALGODÓN HILADO. 

Directamente de Inglaterra Libras. 

D e r e c h o s d e v e n g a d o s . 

3 0 0 0 8 

6 9 3 0 5 0 9 9 0 9 4 

3 0 0 0 8 4 2 9 5 

CLASIFICACIÓN. PROCEDENCIAS. BANDERA. CANTIDADES. 
I M P O R T E 

. dc los .¡..To
chos cu is vn 

TANTO 
sale la 

A QC1 
l i b r a . 

c, . , i Nacional. 
En derechura. . . { E s t r a . 

iDep. de la Habana j Nacional. 
Eslrangera. 
Nacional. 

tinental <( y Puerto-Rico 

Puertos de Europa. { E s t r a n g e r 

Id. cosecha de la isla de Cuba x En derechura . . . | Nacional 

Id. de la India y Levante 

Id. de Motril 

Totales del algodón en rama. 
Algodón hilado 

11 f í d -ni. • • • . • » ! Estrangcra, 
Cabolage I Nacional. 

12Í00O 
1 7 0 3 

3 0 7 0 0 3 
5 3 0 9 

5 7 7 3 7 
5 9 4 1 

9 0 7 7 9 
1 3 1 2 4 

9 0 9 
8 0 4 2 5 

quintales, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

7 1 2 0 6 8 9 
1 4 5 4 8 7 

2 3 9 8 3 8 7 
1 0 9 1 7 2 

2 4 0 4 7 3 1 
0 0 0 0 1 3 
7 7 1 9 0 0 
0 5 5 1 0 0 

8 2 8 2 3 
51 3 I 

19 1/2 
2 9 

2 1/4 
7 

14 1/2 
3 5 

2 1/4 
17 
2 9 

0 '02 

mrs 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 

Inglaterra. Nacional 
6 ü 3 o 5 0 

3 0 0 0 8 

id. 
l ibras. 

1 4 3 5 9 5 0 9 
2 8 5 5 8 8 

id . 
17 

Año común. Algodón en rama. Rs. vn. 
hilado . . . . 

2 0 5 1 3 
407 

TOTAL 2 0 9 2 1 

A u m e n t o ó d i s m i n u c i ó n de l a i m p o r t a c i ó n , r e s p e c t o a l a ñ o de 1 8 3 4 : . 

AÑOS. QUINTALES. AUMENTO. Disminución. 
TANTO POR ICO. 

AUMENTO. 
Aumento n ¡ M , ¡ * « c i o n 

1 8 3 4 7 4 2 6 2 1 » » 

, 1 8 3 5 0 3 3 1 1 1 0 9 5 1 1 4 ' 7 5 

1 1 8 3 6 8 0 0 4 0 5 7 7 8 » 7 '78 
1837 9 Í 9 3 9 2 0 6 7 7 a 2 7 ' 8 5 » 

, 1 8 3 8 1 1 3 7 1 5 3 9 4 5 3 
9 0 2 6 

• 5 3 ' 1 2 
1 2 1 0 

» 

1 1 8 3 9 8 3 2 8 8 

3 9 4 5 3 
9 0 2 6 • 

5 3 ' 1 2 
1 2 1 0 » 

18 10 184091- 1 0 9 8 3 2 1 1 4 8 ' 8 9 • 

1 8 3 4 
1 8 3 5 

5 0 1 3 » » 1 8 3 4 
1 8 3 5 4 0 1 2 i 1 0 0 1 » 2 0 ' 0 0 

1 8 3 6 
1837 

3 7 7 2 
3 0 3 0 

» 1241 
1983 

» 
i 

2 4 ' 7 6 
39'5G 

1 8 3 8 2 Í 5 0 • 2 5 0 3 » 5 1 1 3 
1 8 3 9 4 4 0 8 i 6 0 5 » 12 '07 
18 10 7 3 8 3 2 3 7 0 • 4 7 ' 2 8 í 

Quintales en bandera nacional por l a r r a g o n a , rs. vn . 10,563 
414 M . id . I d . ir.,:;-20 13 ,5» 

1(1. 8,!172 
Id. 5,55"2 

Id. 
Id. 
Id. 

I d . 
I d . 
Id . 

3S.Í89 



Observarán nuestros lectores que este resumen demuestra: 1." que el algodón en rama 
que debió consumirla ind. catalana en el referido setenio de 1 8 3 4 á 1 8 4 0 , asciende á 6 9 3 , 0 3 0 
quintales: 2." que los derechos devengados en las aduanas por esta primera materia, 
importan 1 4 . 3 5 9 , 5 0 9 rs.; resultando gravada cada libra, una con otra, con 7 mrs.: 3 ." que 
el término medio del uño común del setenio es de 9 9 , 0 9 4 qq. Pero no debe perderse de 
vista , que el último año ( 1 8 4 0 ) presenta un aumento repentino de mucha importancia, 
ocasionado por la creación de mas de 200 hilanderías nuevamente establecidas en los años 
de 1 8 4 0 y 4 1 , con máquinas y en escala mayor que las que existían anteriormente. Asi 
vemos que rebajándose de los 6 9 3 , 0 5 0 qq., total de los 7 años, los 1 8 4 , 0 9 4 qq. corres
pondientes á la importación de 1 8 4 0 , quedan para los 6 anos anteriores 5 0 9 , 5 5 0 qq. ó sea 
en año común 8 4 , 9 2 5 qq. mitad de la importación de 1 8 4 0 . Y no debe perderse de vista 
tampoco que se trata de una época en que el pais estaba trabajado por la guerra civil, co
mo ya hemos dicho anteriormente, para apreciar con mas exactitud el movimiento pro
gresivo de la importación déla materia principal para la fabricación catalana. 

De época posterior á los trabajos del Sr. Sairó, y sacados de datos oficiales, hemos 
obtenido noticias de importación en el quinquenio de 1841 á 1 8 4 5 , y el resultado que 
ofrecen es el siguiente: 

Año de 1841 1 8 3 , 6 7 5 quintales. 
1 8 4 2 1 0 7 , 2 3 9 
1 8 4 3 5 8 , 0 8 3 
1 8 4 4 1 5 3 , 8 7 3 
1 8 4 5 3 7 6 , 1 3 0 

Total ("). . . . 8 7 9 , 0 0 0 

Esta suma, unida á la anterior, forman un tolal de 1 . 5 7 2 , 0 5 0 qq. en los 12 años que 
comprende y que nosotros dividiremos en 2 periodos, á saber: 

l.' r periodo, de 1 8 3 4 á 3 9 inclusive, 5 0 9 , 5 5 0 quintales año común 8 4 , 9 2 5 . 
2." periodo de 1 8 4 0 á 4 5 inclusive 1 . 0 0 3 , 1 0 0 quintales, año común 1 7 7 , 1 8 0 ; presentan

do un aumento de 9 2 , 2 2 5 qq. ó sea una cantidad doble de algodón introducido. 
Los demás documentos relativos á importación que presentan los trabajos, cuyo resu

men ofrecemos á la consideración de nuestros lectores, dan el resultado que aparece de 
los estados números 2 , 3 y 4 que no necesitan ciertamente ni esplicaciones ni co
mentarios. 

C6 
O 

X U H E R O 2 . I m p o r t a c i ó n de m a q u i n a r i a e s t r a n g e r a p o r l a s a d u a n a s d e C a t a l u ñ a en e l q u i n q u e n i o d e 1 8 3 6 á 1S-1C) inc lus ive . 

M A Q ü l N A S D E V A P O R . Máq linas de ca d a r . M A Q U I N A S D E H I L A D O S . .U¿ M u ñas de J a c q u . r d . Máquinas de todas clases y pie a« sueltos. | T O T A L E S ( ¡ H X E R A L E S . 

AÑOS. 
i i V A L O R 

J " c C 
V A L O R •§ l V A L O R 

i : V A L O R : i V A L O R TT a 
Pie jos 

V A L O R 

I 
• 3 i • ^ "* *C t-

1 
rs . ra. • a 

(5 

en 

rs . m . 
a'- t -= 

á ' *• 
X 

'£. í 

en 

rs vn i • ' 
a ' í 

-a sueltas . 
en 

r s . vn. 
o ' E 

3 0 1 2 6 1 4 0 1201 3 6 1 9 1 5 0 192 2 0 3 8 8 9 7 5 7 1 3 4 6 3 6 6 3 8 3 0 4 5 4 7 1 5 0 1 1 1 8 3 6 3 3 0 1 2 6 1 4 0 1201 » » 7 6 9 5 0 0 6 9 5 3 6 1 9 1 5 0 192 2 0 3 8 8 9 7 5 7 1 3 4 6 3 6 6 3 8 3 0 4 5 4 7 1 5 0 1 1 

1 8 3 8 . . . 

4 
1 
7 

18 

6 2 
15 
2 8 
0 0 

3 4 5 0 0 0 
1 0 0 0 0 0 
1 9 2 0 3 6 
6 1 8 0 0 0 

3 4 5 0 
1 0 0 0 
1 9 2 0 
6 1 8 0 

1 
16 

4 0 0 0 
6 5 3 0 0 

4 0 
0 5 3 

5 
3 

2 8 
4 9 

2 1 3 0 0 
1 6 0 0 0 

2 2 2 0 0 0 
1 3 0 3 0 6 0 

2 4 3 
1 6 0 

2 2 2 0 
13031 

52 
2 4 8 
3 9 8 
2 3 5 

3 3 4 0 0 
1 0 8 9 6 4 
1 9 0 1 0 4 
1 2 7 3 2 4 

3 3 4 
1090 
1902 
1272 

9 
32 
10 
01 

3 Sil 
25 i 8 
4 2 8 5 
3 5 4 0 

5 7 3 6 5 
149742 
2 5 3 6 1 5 
4 0 9 5 6 6 

8 6 0 5 
2 2 4 6 1 
3 8 0 4 2 
6 1 4 3 5 

7 0 
2 8 4 
4 5 0 
3 5 9 

391 
2 5 4 8 
4 2 8 5 
3 5 4 0 

4 0 0 0 0 5 
3 7 4 7 0 6 
8 6 1 8 1 5 

2 5 2 3 2 5 0 

1 2 6 3 2 
2 4 7 1 1 
4 4 1 2 4 
8 2 5 7 1 

T O T A L E S 33 2 0 1 1 3 8 1 1 7 0 1 3 8 1 1 17 0 9 3 0 0 6 9 3 9 2 1 0 3 4 8 6 0 1 6 3 4 9 9 6 9 4 7 9 0 0 2 4 7 9 0 138 1 0 8 0 2 9 6 0 0 4 5 1 4 4 0 0 6 1229 

i 

1 0 8 0 2 4 5 2 4 3 8 3 1 7 9 6 4 9 

(*) La gran baja qne se observa en el año 1843 es debida en parte á los acontecimientos polilicos de aquella época que desgraciadamente coincidieron con los altos precios que el algodón tenia en los 
mercados del N. América : asi como la grande importación de 1845 , debe atribuirse va á los grandes pedidos que se hicieran en 1844 para reponerse de la falla de importación del año anterior, ya tam
bién porque prescindiendo del mayor numero de lab. que se levantaron en esta época/varios capitalistas, aprovechando los precios bajos que el algodón tenia en los mismos mercados del N. América, hicieron 
sobre esle art. especulaciones considerables, y hasta liubo casa, como la de D. Francisco Fonlanella , q ue envió un comisionado á INuevaOrleans, importando mas tarde por su cuenta cantidad considera
ble de algodones. 
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N ú m e r o 3 . I m p o r t a c i ó n de d r o g a s t i n t ó r e a s p o r l a s a d u a n a s de C a t a l a n a , en el qu inquenio 
de 1 8 3 6 á 1 S 1 Ü inc lus ive . 

DENOMINACIÓN DE LAS DROGAS. 

Achiote. 
Agallas. , 
Alazor.. , 
Almidón. 
Alumbre. 
Añil.. . 
"ochinilla 

Cola fria y común 
Corteza de granada 
Glano (pastel) 
Goma ordinaria 
Grana amarilla 

ualda ( p a j a ) 
Palo amarillo ó Espinavinele. . 
Palo Brasil y demás 
Potasa.. . ." 
Prusiato de potasa 
Rubia (granza) 
Tierra tiza para adobo de telas. 
Zumaque 

TOTALES. 

PROCEDENCIAS. TOTALES. A Ñ O C O M Ú N . 

D E L R E I N O . U E A M E R I C A . D E L E S T R A N G E R O * 
Derechos 

Cantidades Derechos Cant idad.* Derechos Cantidades Derechos 

Can t¡d..des 

en 

Derechos 

devengados 

Cantidades 
devenga-

dus eu 
en devenga

do, ea 
en d e v e n i 

dos en 
en devengados 

anob¿6. en r s . vn. a r r o b a s . 

arrobas . r s . vn. arroLas rs . vn. arrobas . en r s . v n . 

i ' ti 1 4 0 6 1877 2 0 0 2 9 6 6 5 8 3 4 0 8 9 8 5 3 5 6 8 2 1 9 7 0 7 
» » i II 6 2 0 7 1 4 6 3 3 8 6 2 0 7 1 4 0 3 3 8 1241 2 9 2 0 8 

4 1 5 8 • i i V ' 4 1 5 8 » 832 » 

1 1 5 5 2 » » ' » • • '•• • 1 1 5 5 2 l l " 2 3 1 0 ti 

1 9 7 4 4 » * » '• y.'.'! 197 4 5- » 3 9 4 9 » 

I i Y ' • 6 3 1 3 2 0 3 5 3 2 6 0 4 8 5 62(1 0917 3 7 8 1 5 8 1383 75G32 
617 

* 
2 1 0 6 1 5 1 9 6 4 

» 

25 
3 5 2 

7 6 5 0 
3 8 2 8 

2 7 1 8 
3 5 2 

159014 
3 8 2 8 

5 5 0 
7 0 

3 1 9 2 3 
76€ 

5 6 6 4 3 » » » » 5 6 6 4 3 » • 1 1 3 2 9 • 

• II 2 6 4 8 3 0 8 6 2 0 1 8 3 0 8 0 5 3 0 017 
7 8 3 2 • II i 16381 2 0 8 0 6 1 2 4 2 1 3 2 0 8 0 0 1 4 8 4 3 4 1 7 3 2 

» • • 1 0 3 0 14 5 25 1 0 3 0 14 42;. 2 0 0 2 8 8 5 
3 4 8 0 » ii » 1 9 2 3 7607 5 1 0 3 7007 » » 

» » » i 1500 5 5-74 1 5 0 0 5 474 3 0 0 1095 
1 » • 139161 106577 5 8 2 2 1 1 9 4 0 0 5 1 9 7 0 8 2 3 0 1 2 4 2 3 9 5 3 0 60248-

i II II * . '• 8 8 4 6 9 1 0 5 5 8 8 4 6 9 1 0 5 5 1 7 0 9 18211 
» II » i 2 1 8 3 1 4 4 5 0 8 2 1 8 3 1 4 4 5 0 8 437 2 8 9 0 2 

1064 49 i • » 1 5 3 2 2 3 2 0 6 108081 2 3 2 6 6 2 1 0 1 6 4053 

• » II » 6 1 3 0 7 9 0 3 0 1 3 0 7 9 0 3 1 2 2 6 1581 

12881 » » » 2 8 6 1 1 4 9557 4 1 4 9 2 4 9 5 5 7 8 2 9 8 9911 

i 
1 0 1 1 0 7 

1 
3 2 7 1 3 1 2 2 3 3 5 6 1 4 0 2 8 6 5 5 3 0 5 0 1 3 8 2 9 5 1 0 8 9 3 0 7 5 1 0 9 3 7 1 6 4 3 2 5 7 1 0 1 1 0 7 

1 
3 2 7 1 3 1 

X a m e r o 1 . I m p o r t a c i ó n d e p r o d u c t o s m e t á l i c o s p o r los p u e r t o s «le C a t a l u ñ a , en el qu inque i 
«le 1 8 3 6 á 1 8 1 6 inc lus ive . 

PROCEDENCIAS. 

D E L R E I N O . 

CLASIFICACIÓN. 

Cantida

des en 

arrobas . 

Acero 
Cobre en barra 

— en plancha 
— viejo, en cisalla y deshechos. 

Estaño 
Hierro en alambre . . . 

en barra ó vergajon 
colado en lingotes 

— — en plancha. .*' 
— — viejo, en cisalla 
Plomo en galápagos y planchas. . . 

2 8 0 
ie 

2 9 5 7 4 
12 

» 
2 2 8 1 8 0 

4 7 3 4 5 
1 3 7 7 0 9 

T O T A L E S . 4 4 3 1 1 6 

Derechos 

dos en 

DE AMERICA. 

Cantida

des en 

Arrobas . 

1217 
2 8 8 1 3 

1 8 9 5 5 

18985 

Derechos 
devenga-

695-1 
101631 

9 5 9 4 

118182 

DÜL ESTRANGERO. 

Derechos 

devengados 

>n reales vn 

2 4 3 3 2 

7 6 
4 3 2 9 1 
3 2 2 6 2 
3 2 9 6 0 
2 7 8 3 8 

1G5759 

3 4 6 7 4 8 

987 
4 6 7 0 0 4 
3 2 0 5 0 2 
5 4 0 0 5 8 
2 0 1 0 9 1 

1 9 4 3 0 5 0 

TOTALES. 

2 4 3 3 2 
2 8 0 

1233 
5 8 3 8 7 

8 8 
4 3 2 9 1 

2 6 0 4 4 9 
3 7 9 6 0 
2 7 8 3 8 
6 6 3 0 0 

1 3 7 7 0 9 

6 5 7 8 6 0 

Derechos 

devengados 

*n reales vn 

3 4 0 7 4 8 
» ' 

6 9 5 4 
1 0 1 0 3 1 

987 
4 6 7 0 0 4 
3 2 0 5 0 2 
5 4 0 0 5 8 
2 0 1 6 9 1 

9 5 9 4 

2 0 0 1 2 5 : 

ANO COMÚN. 

Cant ida

des en 

üirobas. 

4 8 6 6 
56 

247 
1 1 6 7 7 

18 
8 6 5 8 

5 2 0 8 8 
7 5 9 2 
5 5 0 8 

1 3 2 6 0 
2 7 5 4 2 

1 3 1 5 7 2 

B e r e c h o í 

dos en 

pales vn 

6 9 3 5 0 
i 

1391 
2 0 3 2 7 

197 
9 3 4 1 3 
6 5 3 0 0 

108012 
5 2 3 3 8 

1919 

4 1 2 2 4 ' 

HILADOS Y TORCIDOS. Uno de los datos mas interesantes del Sr. Sairó es el registro general de los establecimientos de hilados 
y torcidos existentes en Cataluña en 1 8 4 1 , cuyos resúmenes, con aplicación á las nuevas prov. (*) ofrecen el resultado quesigue 

Ll Observarán nuestros lectores que la prov. dc Lérida, aunque enlnlana , carece completameute de ind. : necesario es consignar 
Techas del autor de esta obr~ " 
que en este art. presentamos. 

a t pn esta circunstancia para que nunca se diga que las relaciones estrechas del autor de esta obra con pegonas recomendables de 
esta prov. esclusivamenle agricultura, pueden influir en \a s doctrinas q 
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D t H I L A D O S . D E 10RCIDOS. 
NTJM E R O D E O P E R J R Í O S . S A L 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

M 
SI r -

i ' -

P ? 

9 u 
« s 
g « p 
K 

s 

V 
y 

o - " * 

-i ~ 

i 
a. 

T O T A L 

de púas 
ó 

husos. ¡"i 

-o 
T O T A L 

de rode
te! ó 

husos. 
I 

H 
O 
H 

Hombres. 

Rs . vn. 

Mujeres . 

Rs . r n 

Niños. 

Rs . vn 

T O T A L . 

Rs. vn. 

Arenys de Mar. 

Berga 
íiranollerg. . . 

Manresa 

San Feliu de Lio 
bregat. . . . 

Vich 
Villafranca. . . 

9 

2 7 4 

4 2 8 

5 

4 1 3 

2 2 7 

0 0 

2 0 

1 1 

1 3 0 

6 ; 

1 0 

1 0 

7 0 

1 3 

2 3 8 

4 8 

2 0 

4 0 

ii 

II 

2 2 9 

» 

3 2 

8 

» 

2 0 

3 0 

0 5 9 

4 

1 5 0 

1 9 7 

» 

1 

2 0 

7 

» 

2 0 3 

1 0 0 4 

1 2 

3 1 4 8 

1 0 3 0 

1 3 2 

3 6 

6 1 

9 1 1 

5 0 

2 4 8 

1 5 8 1 

1 2 

2 8 7 1 

9 3 4 

1 0 3 

3 6 

6 7 

8 8 0 

4 0 

0 0 

1 5 1 0 

4 

4 

1 8 

7 4 

3 9 5 

4 1 

2 9 

4 8 

2 0 

8 

2 2 

1 1 

» 

2 2 0 

, 1 

1 0 

1 0 

8 6 2 6 

2 4 8 0 0 0 

1 8 1 7 5 8 

1 9 6 5 

3 0 8 2 9 0 

1 3 7 9 8 7 

5 0 5 6 0 

1 1 8 8 1 

1 1 5 0 0 

0 4 9 4 2 

1 0 5 9 2 

» 

2 0 3 

1 0 

ii 

1 4 5 

1 1 4 

1 1 

1 5 

4 

0 9 

7 

• 

1 3 3 

1 6 

5 

2 

1 6 

» 

1 

4 

«i 

)) 

3 0 0 0 0 

1 8 9 2 

1 4 0 4 5 

8 5 4 8 

2 0 8 0 

1 9 2 4 

2 7 4 

5 4 2 2 

3 5 0 

2 3 

6 5 0 

4 4 

3 

2 6 4 

1 4 2 

1 6 1 

6 7 

1 5 

5 3 

3 7 

1 5 0 

5 0 1 8 

1 6 5 2 

2 2 

4 9 0 8 

1 0 0 9 

1 0 0 1 

1 8 2 

1 3 9 

1 0 9 3 

9 0 

6 4 

1 5 4 9 

1 6 8 5 

1 6 

3 0 3 9 

1 0 9 7 

2 9 3 

7 7 

8 4 

5 8 3 

7 5 

2 3 7 

7 2 1 7 

3 3 8 1 

4 1 

8 2 1 1 

2 8 4 8 

1 4 5 5 

3 2 6 

2 3 8 

1 7 2 9 

2 0 2 

6 5 8 0 

1 7 ^ 3 1 4 

9 5 0 0 

8 0 0 

3 8 5 7 0 

4 1 2 9 0 

4 8 0 8 0 

1 0 8 7 6 

5 1 0 0 

1 9 8 7 0 

1 3 2 9 0 

1 7 4 0 0 

8 0 5 4 9 8 

9 7 8 0 0 

I S O O 

3 7 7 0 3 0 

1 1 3 0 0 0 

1 4 0 0 1 0 

1 0 5 1 2 

1 4 3 9 0 

6 5 0 4 0 

7 0 8 0 

3 3 2 0 

7 7 4 8 0 

6 1 7 0 0 

7 0 0 

1 2 7 4 1 0 

4 2 6 7 0 

1 7 2 8 0 

2 7 4 2 

3 4 8 0 

1 9 5 7 0 

4 2 6 0 

2 7 3 6 0 

1 1 2 0 2 9 2 

1 6 9 0 6 0 

3 4 0 0 

5 4 3 0 1 0 

1 9 6 9 6 0 

2 1 1 9 7 0 

3 0 1 3 0 

2 2 9 7 0 

1 0 5 0 8 0 

2 4 6 3 0 

Aumento de 4 
p. 0 / 0 por ocul
taciones ú omi-

1 5 9 5 4 4 9 2 8 9 1 0 8 2 7 1 9 3 6 7 7 2 2 2 1 5 2 8 8 1 0 4 2 1 0 7 5 7 8 1 7 7 6 5 7 9 5 1 4 5 9 1 5 8 6 4 8 5 6 2 2 5 8 8 5 3 7 1 3 3 0 1 7 2 2 9 2 0 3 6 0 0 1 2 2 4 5 4 8 6 2 

» 1 8 1 1 4 3 2 8 8 2 7 1 8 8 1 2 3 1 2 0 3 2 3 7 2 0 3 2 5 8 6 3 4 3 4 2 1 0 3 5 1 4 8 5 3 0 8 9 1 7 1 4 4 2 / | 9 8 1 9 4 

1 5 9 5 4 0 7 3 0 0 1 1 2 5 7 4 8 1 7 0 4 3 2 3 0 3 3 0 0 1 0 7 3 3 7 0 0 0 1 1 8 4 . 6 8 4 2 7 1 5 1 7 1 6 4 9 8 8 9 0 5 2 6 9 2 0 3 8 6 1 8 3 1 7 9 1 8 3 7 3 7 5 0 3 C 2 5 5 3 0 5 6 1 5 9 5 4 0 7 3 0 0 1 1 2 5 7 4 8 1 7 0 4 3 2 3 0 3 3 0 0 1 0 7 3 3 7 0 0 0 1 1 8 4 . 6 8 4 2 7 1 5 1 7 1 6 4 9 8 8 9 0 5 2 6 9 2 0 3 8 6 1 8 3 1 7 9 1 8 3 7 3 7 5 0 3 C 2 5 5 3 0 5 6 8 9 0 5 

I ¥ t i m . G . i n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e l a C a t a l u ñ a . P r o v i n c i a <I© 

¿, MOTORES. 
SISTEMA. 

N U M E R O D E O P E R A R I O S SALARIOS MENSUALES. 

PUEBLOS 5 ¿ 

s í 

1 1 

3 

D E 11! L A R . D E T O R C E R . PUEBLOS 5 ¿ 

s í 

1 1 

3 

"o' ~ j - D E 11! L A R . D E T O R C E R . 

D O N D E E S T Á N 

L O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

5 ¿ 

s í 

1 1 

3 

i 1 
|-1 

; í E 

X1 
g 9 

C 

rOTAl. 

de p í a s 

husos. 

"e T O T A L 

d i rodi l 
tes ó hu- í i X 

¿ 
H 
O 
H 

Hombres 

P.s. vn. 

Mujeres 

R s . vu. 

Niños. 

Rs . vn 

TOTAL. 

Rs. vn. 

A r m l f M í i c 1 

1 1 

2 

1 

3 

2 

1 

2 6 

4 

1 

4 8 

1 

1 

3 5 

2 

2 0 

2 0 

4 

n 

1 2 

8 » 9 6 0 » 2 1 0 4 2 2 

2 7 7 

7 4 

1 1 

1 0 3 ! 

1 3 2 

4 5 

3 7 8 

2 9 

5 1 j 

5 7 4 

7 4 

5 0 0 

3 8 0 0 

ii 

1 0 0 

1 4 0 

2 7 0 0 

3 4 0 

2 4 7 0 

II 

2 0 0 

0 0 0 

1 0 0 0 

1 9 5 0 

1 0 4 0 0 

2 2 0 0 

3 0 0 

3 0 0 0 

1 0 5 0 0 

3 2 0 0 

3 1 6 0 0 

1 5 0 0 

2 5 0 0 

1 9 2 0 0 

7 3 0 0 

1 5 0 
2 6 0 0 

Cor! ella 

Ripoll 
Sta. Coloma de Qucrait. . . . 

1 

1 1 

2 

1 

3 

2 

1 

2 6 

4 

1 

4 8 

1 

1 

3 5 

2 

2 0 

2 0 

4 

n 

1 2 

2 

i) 

i» 

1 3 

» 

8 

3 6 

5 

7 5 

4 8 6 

1 5 

2 5 

2 9 1 

8 9 

3 4 

5 

7 4 

» 

4 7 1 

1 4 

2 5 

2 1 9 

1 3 

1 5 

1 2 

1 2 

5 

1 9 

» 

1 

i) 

1 2 0 0 0 

4 0 8 0 

3 0 0 

3 2 2 0 

2 6 2 8 

2 0 3 4 

2 9 7 0 0 

1 6 8 0 

2 0 0 0 

1 7 4 1 0 

3 5 8 0 

1 

1 

1 

9 

1 

7 1 

1 8 

1 

7 

1 

4 

8 8 2 

1 9 1 

4 0 

4 0 6 

9 0 

6 0 4 

1 0 0 

4 5 2 3 

II 

1 5 

1 

1 

o 

2 

1 5 

1 

5 

0 

1 4 4 

4 4 

5 

7 4 

7 9 

3 0 

5 2 8 

1 5 

2 5 

3 0 5 

5 2 

1 1 8 

3 0 

5 

2 8 

4 4 

1 3 

3 3 5 

1 4 

2 5 

2 0 5 

1 0 

2 2 

2 7 7 

7 4 

1 1 

1 0 3 ! 

1 3 2 

4 5 

3 7 8 

2 9 

5 1 j 

5 7 4 

7 4 

5 0 0 

3 8 0 0 

ii 

1 0 0 

1 4 0 

2 7 0 0 

3 4 0 

2 4 7 0 

II 

2 0 0 

0 0 0 

1 0 0 0 

1 9 5 0 

1 0 4 0 0 

2 2 0 0 

3 0 0 

3 0 0 0 

1 0 5 0 0 

3 2 0 0 

3 1 6 0 0 

1 5 0 0 

2 5 0 0 

1 9 2 0 0 

7 3 0 0 

4 9 0 0 

9 0 0 

1 5 0 

1 5 0 0 

1 9 0 0 

7 0 0 

1 1 2 0 0 

8 0 0 

1 3 0 0 

7 2 0 0 

1 1 0 0 

1 9 1 6 0 

3 1 0 0 

5 5 0 

4 6 4 0 

1 5 1 0 0 

4 2 4 0 

4 5 2 7 0 

2 3 0 0 

4 0 0 0 

2 7 0 6 0 

1 0 0 0 0 

" 
1 3 8 0 2 0 

1 0 1 9 4 2 3 9 3 3 ¡ 3 9 7 0 1 8 0 1 9 2 8 4 3 1 0 8 9 7 5 7 1 3 7 0 8 3 7 2 2 7 0 1 2 5 7 0 9 3 0 5 0 3 1 8 0 0 
1 3 8 0 2 0 

Aumento de 4 p. § por omi-
sionesyocultaciones . . . 4 1 3 7 3 8 3 » 3 2 0 8 3 1 2 7 5 2 5 5 5 3 3 9 0 5 0 2 3 7 4 6 1 2 7 2 

5 5 2 0 

-
1 4 3 5 4 0 

1 0 1 9 8 2 4 9 7 0 9 7 7 7 9 1 8 3 4 0 0 8 7 3 2 7 1 7 2 5 9 1 4 3 1 8 7 0 2 3 6 0 1 3 0 7 2 9 7 3 9 0 3 3 0 7 2 1 4 3 5 4 0 



B a r c e l o n a . 

B A R C E L O N A . 

H i l a d o s y torc idos . 

PRODUCTOS MENSUALES. 

LIBRAS DE HILADOS. 

Mecha 

común i 

repasad: 

12216 

12216 

388 

12704 

N.° 10 

AL 20, 

N." 20 

A L 3 0 . 

3500 
388952 

70040 
850 

308540 
70160 
73480 

1300 
11310 
40460 

8050 

9 7 6 6 4 2 

3 9 0 6 0 

1 0 1 5 7 0 8 

9 3 0 0 
191912 

8 470 
9 0 0 

1 0 0 0 
5 0 2 0 0 
5 2 6 0 0 

1022!; 
5 5O0 

1 0 7 5 0 
1 3 5 0 0 

3 5 4 3 5 2 

1 4 1 7 4 

3 0 8 5 2 6 

NV30 

Al . 4 5 . 

4 0 0 0 
41044 

150 

4 6 5 0 
10850 

2 3 0 0 

2 2 0 0 
2200 

7 7 3 9 4 

3 0 9 0 

8 0 4 9 0 

8 0 0 
25 

1810 

200 

2 8 3 5 

113 

2 9 4 8 

3 9 

10! 

R.« 8 

Al. 15 

20 

20 

21 

TOTAL 

17G00 
6 3 5 1 4 4 

7 8 5 1 0 
1900 

3 0 9 5 4 0 
1 2 5 0 1 0 
1 3 8 7 4 0 

2 4 0 2 0 
1 0 8 1 0 
5 3 4 1 0 
2 3 7 5 0 

LIBRAS DE TORCIDOS. 

N." 10 

Kh 2 0 . 

1 4 2 4 4 3 4 

5 0 9 7 7 

57676 
2500 

34700 
18280 
2100 

9 2 0 
1 0 4 3 0 

8 0 0 

1 4 8 1 4 1 1 

1 2 7 5 2 0 

5101 

132627 

N."20 

AL 3 0 . 

5 9 0 7 6 
2 7 0 0 

6 8 0 0 
2 3 0 0 

2 4 0 0 

N."30 

AL45. 

5 8 0 1 0 

3 0 0 
3 0 0 

4 8 0 0 

3 0 0 

7 3 8 7 0 

2 9 5 5 

7 0 8 3 1 

0 3 7 1 0 

2 5 4 8 

0 0 2 5 8 

N'.o <s 

AL GO 

N 60 

6300 

150 

3 0 0 

6 7 5 0 

2 7 0 

7 0 2 0 

200 

200 

N. so 

11.10 

600 

208 

000 

2 4 

624 

T O T A L . 

182462 
5200 
íi * 

31760 
25380 

4850 

5100 
920 

13130 
800 

2 7 2 0 6 2 

1C90G 

CAPITALES. 

602000 
23075911 

3290100 
38000 

4157600 
4936300 
2751500 

1342600 
899100 

1220800 
414500 

2 8 3 5 0 8 

4 2 7 3 4 4 1 1 

1 7 0 9 3 7 6 

760000 
26120543 
1142700 

5520(1 
1809900 
3489800 
4850200 

1410900 
303600 
85 4140 

1464300 

4 2 3 3 3 2 8 3 

1 6 9 3 3 3 1 

4 4 4 4 3 7 8 7 4020614 

En círcu 

duelive 

070000 
19306490 

077300 
25800 

4 354900 
4 30 4 500 
3765800 

1008500 
319000 
669800 

1643000 

3 6 8 1 1 0 9 0 

1 4 7 2 4 4 4 

3 8 2 8 3 5 3 4 

TOTAL. 

B s . V n . 

2 0 3 8 0 0 0 
0 8 5 0 8 9 4 4 

5 1 1 0 1 0 0 
1 1 9 0 0 0 

1 0 3 2 2 4 0 0 
1 2 7 9 0 6 0 0 
1 1 3 6 7 5 0 0 

37G8000 
1 5 8 1 7 0 0 
2 7 4 4 7 4 0 
3 5 2 1 8 0 0 

1 2 1 8 7 8 7 8 4 

4 8 7 5 1 5 1 

1 2 6 7 5 3 9 3 5 

Gerona. H i l a d o s y torC 

PRODUCTOS MENSUALES. 

LIBRAS DE HILADOS. 

Mecha 

tomun ó 

r epasada 

N."10 N.»20 

A L 2 0 . 

1600 
7950 
1600 

200 
2050 
3800 
8000 

12750 
750 

3000 
10940 

53300 

2132 

\ L 3 0 . 

N."30 

AL 4 5 . 

3 8 0 0 

2G00 
1 8 0 0 
1510 

2 0 0 0 

11710 

4 0 8 

55432 12178 

N.°45 

AL 6 0 . 

N. u G0 

AL 8 0 . 

150 

8 0 0 

3 5 0 0 

4G50 

1 8 6 

4 8 3 6 

4 0 0 

4 0 0 

16 

416 

N." 80 

A L 1 5 0 . 

1660 
12100 

1600 
200 

2650 
7200 
9800 

1 4200 
750 

3000 
10940 
5900 

LIBRAS DE TORCIDOS. 

N. u 10 

i L 2 0 . 

5 3 3 0 
1100 

I 

100 
1400 

300 
1 3 3 0 

4 0 0 

7 6 8 0 

7 0 0 6 0 

2 8 0 2 

17640 

7 0 6 

7 2 8 6 2 ¡ I 8 3 4 6 

N."20 

AL 3 0 . 

100 

9 5 0 
200 

4 0 0 

N."30 

AL 4 5 . 

5 0 0 

1050 

60 

1 7 1 0 

N.°45 

A L 6 0 . 

5 0 0 

20 

5 2 0 

N."60 

AL 8 0 . 

N."80 

A L 1 5 0 . 

5 4 3 0 
1 1 0 0 
I ir' -' 

100 
2 8 5 0 

5 0 0 
1 3 3 0 

8 0 0 

7 6 8 0 

1 9 7 9 ) 

7 9 2 

CAPITALES. 

8 2 0 0 0 
5 9 4 0 0 0 

5 0 0 0 0 
5 0 0 0 

3 3 0 0 0 
4 1 0 0 0 0 
1 2 0 0 0 0 
4 1 8 0 0 0 

1 2 1 0 0 
5 0 0 0 0 

3 2 2 0 0 0 
3 0 0 0 0 0 

y enseres 

R t . vn 

20582^2492568 

6000 
303500 

16000 
2000 

10500 
230000 
180000 
124200 

7100 
8000 

107000 
380000 

1 4 9 4 3 0 0 

59772 

1 5 5 4 0 7 2 

E 
¡ Titilación 

-(•prod uc ü-

R s . vn. 

70000 
348500 

20000 
3000 
9500 

280000 
100000 

9080C 
7800 

22000 
224500 
420000 

1 5 9 6 1 0 0 

0 3 8 4 4 

1G5994 

T O T A L . 

Rs , Tn. 

1 5 8 0 0 0 
130600C 

80000 
10001 
53000 

920001 
4.0000C 
033001 

27001 
80001 

71410 
1100001: 

5487101 

2194§í 

>70G584 



4 6 4 B A R C E L O N A . 

N ú m . r ¿. I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e l a C a t a l u ñ a . P r o v i n c i a de 

PUEBLOS 

D O N D E E S T Á N 

L O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Bous. . 
Va lis. . 
Vendré! I 

Aumento de 4 p. § por 
omisiones y ocultaciones 

a a 

9 3 

Si 
16 

1 

09 

09 

MOTORES. 

57 
18 

80 

171 
3 0 

204 

225 
23 
12 

2 0 0 

10 

212 2 7 0 5 8 

SISTEMA. 

TOTA í 

3 1 3 0 0 
5 1 6 0 
1 2 2 0 

3 7 6 8 0 

1507 

3 9 1 8 7 

D E T O R C E R . 

T O T Al 

Je rodé 
íes ó luí 

129 
11 

140 

0 

140 97 

1 4 3 0 2 
1420 

N U M E R O D E O P E R A R I O S 

15782 

631 

1 6 4 1 3 

1187 
103 

12 

1 3 0 2 

5 2 

1354 

53.! 

555 

1734 
1 6 0 

2 6 

1 9 2 6 

77 

2 0 0 3 

SALARIOS MENSUALES. 

Hombre». 

Us . vn. 

1 4 2 3 0 
3 2 2 0 

3 2 0 

1 7 7 7 0 

7 1 0 

Moje 

Rs . 

9 5 7 3 0 
9 2 7 0 

8 4 0 

1 0 5 8 4 0 

4 2 3 4 

1 8 4 8 0 1 1 0 0 7 4 

K i i o i . 

Rs . vn. 

2 3 5 2 0 
1640 

420 

2 5 5 8 0 

1023 

2 0 6 0 3 

TOTAL. 

Rs. m . 

133480 
14130 

1586 

149190 

5967 

155157 

N ú m . 8 . I n d u s t r i a a l g o d o n e r a fie l a C a t a l u ñ a . R e s u m e n d e l a C a t a l u ñ a ant igua 

E
S

T
A

-

S
T

O
S

. MOTORES. SISTEMAS. 
O P J ' R L R I O S . S A L i T Í T n Q MTPxrsíTUT.rcs. 

E
S

T
A

-

S
T

O
S
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D E H I L A D O S . D E T O R C I D O S . 

PARTIDOS 

J U D I C I A L E S . 

E
R

O
 
D

E
 

L
E

C
1

M
IE

1 

s . 

? 
3 | 
« S |-¡ -5 ... 9 ñ'mé 

'll i T O T A L 
•s; T O T A L 

< Hombres Mujeres Niños. TOTAL 

s 
z ; 

? " * 3 . 

é 
|-¡ 

% • • 
• 5 t 

o S 6 i s ! husos. 
1 .? 
i.s ¿, 

leí ó 
busos. 

1 
i 

j 
T

O
T

 

R s . vn R s . vn. Rs. vn. Rs. vn. 

Barcelona.. . . 1 5 9 5 449 2 8 9 1082 7 1 9 3 6 7 7 2 2 2 1 5 2 8 8 1 0 4 2 1 0 7 5 7 8 177 0 5 7 9 5 1 4 5 9 1 5 8 6 4 8 5 6 2 2 5 8 8 5 3 7 1 3 3 0 1 7 2 2 9 2 0 3 6 0 6 1 2 245486Z 
Gerona 101 94 » 23 933 9 3 9 7 6 1 8 0 1 9 2 84 31 6 8 9 7 57 1 3 7 6 837 2 2 7 0 1 2 5 7 0 9 3 6 5 0 3 1 8 0 0 138020 

Tarragona. . . 6 9 " » 77 204 2 6 0 5 0 * 3 7 0 8 0 1 4 0 93 15782 90 1302 5 3 4 1 9 2 6 1 7 7 7 0 1 0 5 8 4 0 2 5 5 8 0 149190 

1 7 6 5 543 2 8 9 1182 8 3 3 0 7971 2 3 4 7 2 8 9 1 1 5 9 9 7 9 802 301 8 8 4 7 4 1 6 0 0 1 8 5 4 2 9 9 3 3 3 0 0 8 1 4 0 1 6 7 0 1 9 2 2 4 1 0 4 1 7 9 9 2 2742072 

Aumento de 4 
p.0 /0 por omi
siones y ocul 09683 taciones. . . . 2 2 11 47 3 3 3 3 1 9 7 3 11 4 6 3 9 9 3 2 12 3 5 3 8 7 4 2 397 1 2 0 3 1 6 0 6 7 7 6 8 9 6 1 6 7 2 0 \ 09683 taciones. . . . » 2 2 11 47 3 3 3 3 1 9 7 3 11 4 6 3 9 9 3 2 12 3 5 3 8 64 7 4 2 397 1 2 0 3 1 6 0 6 7 7 6 8 9 6 1 6 7 2 0 09683 

1765 5 6 5 3 0 0 1 2 2 9 8 6 6 3 8 2 9 0 2 4 2 0 3 0 0 1 2 0 6 3 7 8 8 3 4 3 1 3 9 2 0 1 2 1 6 7 0 19284 1 0 3 3 0 3 1 2 8 4 4 1 7 7 3 7 1 9 9 9 3 0 6 4 3 4 7 1 2 2851755 

• 

De este último estado resulta lo siguiente: 
1." El número total de establecimientos de hilados y torcidos en 

las 3 prov. de Barcelona , Gerona y Tarragona en la época de 1 8 4 1 
á que se refieren estos trabajos , era de 1 , 7 6 5 . 

2." El número de caballerías empleadas en poner aquellos en 
movimiento , incluso el aumento de 4 pg (*) era de. 1 , 2 2 9 

Los saltos de agua que se aprovechaban para el 
misino objeto y con el mismo aumento, equivalian 
en caballos á una fuerza de 565 

Las máquinas de vapor empleadas con el mismo 
destino , ¡i 3 0 0 

8 6 5 

Tolal 2 , 0 9 4 

C) Es indudable , como diremos mas adelante [art. de intendencia^ 
al tratar de la industria, como riqueza imp. , que cuando el Gobierno 

3." El número de operarios empleados en las má
quinas que se movían á brazos de hombres era de 8,663 

4." El mismo de bergadanas entonces en uso para 
el hilado era de 8 > 2 9 0 

el de mulgenies entonces establecidas de 2 ,420 
el de máquinas continuas, mas modernas de.. . . 300 
y el número de brochas, púas ó husos puestos en 

movimiento era de 1 . 2 0 6 , 3 7 8 
5." El número de rodetes ó husos para torcer 

puestos en movimiento por 8 3 4 máquinas y 3 1 3 tor
nos era de I . . . 5 92 ,012 

fiide las declaraciones correspondientes para averiguar el estado de la 
á b . , se hacen grandes ocultaciones por el recelo de que se auménten

los impuestos. El mismo Sr. Sairó en sus informes consignó esta yerda , 
aumentando sobre las manifeslaciones hechas un 4 p g en los hilados y 
un 10 p g en los tejidos. 
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PRODUCTOS MENSUALES. 

LIBRAS DE HILADOS. LIBRAS DE TORCIDOS. C A P I T A L . r . a . 

Mecha 

común é 
N.-10 N."20 N.°30 N . ü 45 N.°60 N. ' 80 

T O T A L . 

N.'IO N."20 N.°30 N."45 N."60 N . u 80 
TOTAL 

E N 

edificios. 

E N 

maquinar ia 

y enseres 

E N 
c irculac ión 

r e p r o d u c í i -
TOTAL. 

repasada AL 20. AL 30. AL 45. AL 60. AL 80. AL 150. AL 20. AL 30. AL45. AL 60. AL 80. AL 150. R s . V n . Rs . vn. R s . vn. R s , r n . 

8380 18500 D » 20880 30070 41870 1400 » « k »' Si! 73940 1611000 976380 1893000 4480380 
I i 1300 5500 » » • k 0800 2790 540 1780 » 1 5110 252500 254300 138700 645500 

900 i » » » • 900 i » » » » 30000 12000 14000 56600 

1 40580 2Í000 » • » 34580 33460 42410 3180 X » » 79050 1893500 1242080 2045700 5181880 

• 423 960 » 1383 1338 1696 127 * » 3101 75740 49707 81828 207275 

-

» 11003 21900 •» k » » • 35963 34798 44106 3307 » i-i *¿ 82211 1969240 1292387 2127528 5389155 

O O P p r o v i n c i a s n u e v a s . H i l a d o s y t o r c i d o s . 

PRODUCTOS MENSUALES. 

Mecha 

i iimn ó 

"pasada 

12216 

12216 

N.» i o 

AL 20. 

976642 
53300 
10580 

1040522 

N.° 20 

AL 30. 

354352 
11710 
24000 

390062 

15002 

405664 

N.°30 

AL 45. 

77394 
4650 

82044 

3281 

85325 

N.o 45 

A L 6 0 . 

2835 
400 

3235 

129 

3364 

N.o 60 

A L 80 

975 

975 

39 

1014 

20 

20 

21 

TOTAL. 

1424434 
70060 
34580 

1529074 

61160 

1590234 

N." 10 

AL 20. 

127520 
17640 
33460 

178626 

7145 

185771 

N.°20 

A L 30. 

73870 
1650 

42410 

117936 

4717 

122653 

N."30 

AL 45. 

63710 
500 

3180 

67390 

2696 

70086 

N.o 45 

A L 60 . 

6750 

6750 

270 

7020 

N 60 

al 80 

200 

200 

208 

N. 80 

.il I 50 

600 

600 

624 

272662 
19790 
79050 

371502 

14860 

386362 

CAPITALES. 

E n edificios 

R s . Vn , 

42734411 
2396700 
1893500 

47024611 

1880984 

48905595 

E n maquina

ría y enseres 

R s . Vn . 

Í2333283 
1494300 
1242680 

45070263 

1802810 

Í6873073 

36811090 
1596100 
2045700 

40452890 

1618116 

42071006 

TOTAL. 

R s . Vn. 

121878784 
548710C 
518188C 

132547764 

5301910 

137849674 

6 > u El número de operarios ocupados en el hilado 

y torcido era de 1,670 hombres 
19,284 mujeres 
10,330 niños 

7 „ c Tota l . . . 31,284 
Paral í u s s a l a r i o s mensuales eran 
Dar. n h o m b r e s d e r s . v n . 417,737 osean 5.012,844 al año 
Pan l n ! m " ] e r e s 1.999,306 23.991,672 id. 
P a r a l 0 S m n ° S 434,712 5.216,544 id. 

„ Total r s . vn. . 2.851,755 34.221,000 
Pue i t^ 0 8 c a P l t a ' e s im-
ascend- e n . e s , a ^ d u s t r i a 

, a i a n a r s . vn . . . 48.905,595 en edificios 
46.873,073 en máquinas y enseres 
42.071,006 en circulación 

9 l > Total r s . v n . 137.849,674 

T o S l ( 5 r i í i d e t o d o s l o s e s t a b l e c i m i e n t o s señalados p o r el 

S r . Sa i ró , con el a u m e n t o y a referido de 4 p . g , eran á saber: 
12,704 libras mens . de hi lados 

d e m e c h a c o m u n ó s e a n . 152,448 l ibras al año . 
1.082,142 id. del n ú m e r o 10 al 20. 12.985,704 

405,664 id . 
85,325 id. 

3,364 id. 
1,014 id. 

21 id. 

id. 20 al 30. 
id. 30 al 45 . 
id. 45 al 60. 
id. 60 al 80. 

id. 80 al 150. 

4.867,968 
1.023,900 

40,368 
12,168 

252 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1.590,234 lib. m e n s . de hilados ó 19.082,808 i d . al a ñ o . 

185,771 id. de torcidos del n ú 
m e r o 10 al 20, ó sean 2.229,252 l ibras al a ñ o . 

122,653 id. . . id . 20 al 30. 1.471,836 id . 
70,086 id. . . id. 30 al 45. 841,032 id . 

7,020 id . . . id. 45 al 60. 84,240 id. 
208 id. . . id . 60 al 80. 2,496 id . 
624 id. . . id. 80 al 150. 7,488 id . 

386,362lib. mensualesde torcidos ó 4.636,344 
30 

id . 

Hilarios y torc idos . 
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Este documento, á no dudarlo apreciable, carece sin em

bargo de dos datos esenciales para conocer el valor creado por 
la ind. y el trabajo, á saber, el precio de los hilados, y la 
cantidad de algodón en rama consumida por los 1 . 2 0 6 , 3 7 8 
busos en movimiento , y por consiguiente la que hila cada 
buso uno con otro, ó según su clase respectiva (*). Procurare
mos suplir-esta falta por los medios que estén á nuestro al
cance. 

Sobre la cantidad de algodón en rama que consume la 
ind. de Cataluña, ágenos nosotros á este asunto, poco cono
cedores, lo confesamos, de ciertos detalles, mas propios , si 
se quiere de los mismos fabricantes que de los estadistas, 
bemos procurado oir el consejo de varios fabricantes; y de 
nuestras informaciones resulta, que el desperdicio indispensa
ble al convertirse en hilo el algodón en rama, puede regularse 
en un 5 por 100 uno con otro, según las proporciones que 
entre sí presentan las calidades de hilados que arroja el resu
men que antecede. Por consiguiente los 1 9 . 0 0 0 , 0 0 0 de libras 
de hilados que aparecen en los estados á que nos vamos reíi 
riendo, habrás necesitado 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de libras de algodón en 
rama; cuyo valor al precio de 2 1/2 rs. que entonces tenia 
es de 5 0 , 0 0 0 , 0 0 0 de rs. ("). Para conocer e! aumento que 
ofrece la conversión en hilado, presentamos un dato reciente 
á saber: la respuesta dada en 8 de febrero de 1 8 4 6 por la 
Comisión de fabricantes de Barcelona á la 8 . a pregunta (pie 

(*) El término medio del hilado anual de cada huso ó púa , esde 
15 5|6 libras ; y el del torcido de cada rodete es de 50 2 |5 libras. 

(**) En el dia la introducion de algodones de Nueva Orleans lia 
hecho bajar el precio medio de esta materia á 240 y 230 rs. el q. 

B A R C E L O N A . 

1 5 2 , 4 4 8 ls. dehilados de mechacomun á 4 rs.vn. 6 0 9 , 7 9 2 
1 2 . 9 8 5 , 7 0 4 id. 

4 . 8 6 7 , 3 6 8 id. 
1 . 0 2 3 , 9 0 0 id. 

4 0 , 3 6 8 id. 
1 2 , 1 6 8 id. 

2 5 2 id. . 

número 10 al 2 0 . 
id. 2 0 al 3 0 . 
id. 3 0 al 4 5 . 
id. 45 al 6 0 . 
id. 00 al 8 0 . 
id. 80 al 1 5 0 . 

a 5 . . . 
á 6 1 /2 . 
á 8 . . . 
á 9 1 / 2 . 
á 11'. . 
á 1 2 1 / 2 

A este valor debe añadirse el de 4 . 6 3 6 . 3 4 4 lib. 
de torcidos, á razón dc 1 real de aumento. . . 

Tolal. . . . 

6 4 . 9 2 8 , 5 2 0 
3 1 . 0 3 7 . 8 9 2 

8 . 1 9 1 , 2 0 0 
3 8 3 , 4 9 6 
1 3 3 , 8 4 8 

3 , 1 5 0 

1 0 5 . 9 8 7 , 8 9 8 
4 . 6 3 6 , 3 4 4 

1 1 0 . 6 2 4 , 2 4 2 

De este nuevo valor de los productos compa
rado con el de los 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 de libras de 
materia primera ó sean 5 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

Resulta un aumento creado por la industria 
y el trabajo, de. rs. vn 6 0 . 6 2 4 , 2 4 2 

ó sea 1 2 0 p. 0 / 0 . 
La clasificación que ofrece este aumento de valor es la si 

guíente: 

N ú m . O. I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e C a t a l u ñ a . P r o v i n c i a de 

PARTIDOS 

Í Ü D I C 1 A L E S DONDE 

E S T Á N L O S 

E S T A B L E C I M I E N 

T O S . 

Arenys de Mar.. 
•¡arcelona 
Berga 
Granollers , 
gualada , 

Manresa , 
Mataró 
San Feliu de Lio 

bregat 
Tarrasa 
Vich 
Villafranca 

\ u m c n l o de 10 por 10( 
por omisiones y ocul 
taciones 

33 
4 0 0 
4 0 0 

19 
316 
158 
157 

14 
47 

181 

1798 

NUMERO DE TELARES. 

1 7 9 8 

5 4 
6 0 9 8 
2 0 3 7 

118 
1 0 0 3 

8 4 0 
3 1 1 0 

1 5 5 
8 6 8 

1 1 2 0 
33 

2 9 1 3 

108 
70 
23 

1 0 5 9 2 

1 6 6 0 

1 7 2 5 2 

11 

190 
11 

3 3 3 4 

3 3 3 

3067 

9 4 5 

95 

1040 

52 

72 

20 

G0 

20 i 

20 

224 

546 
10008 

20Í 
118 

1771 
99 

3133 

180 
8 6 8 

1 3 1 0 
10 

A ' U M E R O 
de máquinas y úti les. 

1 7 0 
3 3 8 5 

2 1 9 
22 

7 5 0 
2 1 8 
387 

17 
97 

6 5 8 
2 3 

2 1 0 7 5 

2 1 0 8 

5 9 4 0 

594 

2 3 1 8 3 6 5 4 0 

16 
2G3 
3 1 7 

4 
1 0 3 
1 0 2 
2 3 6 

1163 

1 1 6 

1 2 7 9 

50 
7 6 3 
3 0 8 

15 
3 7 9 
1 3 3 
2 4 3 

15 
7 2 

1 5 2 
9 

5 

m 
105 

4 
2 

35 
4 5 

3 
9 
7 
5 

3 45 

35 

380 

NUMERO DE OPERARIOS. 

4 5 9 2 4 8 
9 4 7 3 5231 
1 8 5 9 

1 1 8 
1 7 1 9 
1011 
3 0 0 2 

188 
8 0 6 

1 2 9 4 
8 3 

2 0 0 1 2 

2001 

2 2 0 1 3 

5 9 2 
35 

761 
2 9 4 
9 6 0 

53 
2 9 4 
5 0 8 

34 

9 0 1 0 

901 

9 2 
1450 

3 2 9 
21 

3 6 5 
1 9 5 
3 6 9 

2 0 
8 2 

314 
33 

3 2 7 0 

327 

9911 3 5 9 7 

7 9 9 
1615 

2 7 8 0 
174 

2 8 4 5 
1 5 0 0 
4331 

261 
1182 
2 1 1 6 

150 

SALARIOS MENSUALES. 

3 2 2 9 2 

3 2 2 9 

35521 

8 1 8 4 0 
2 0 7 7 5 3 0 

2 44400 
2 1 0 0 0 

2 8 6 5 0 0 
1 5 8 4 5 0 
5 7 5 9 1 0 

3 6 5 0 0 
1 3 1 8 1 0 
2 1 6 6 5 0 

1 7 9 0 0 

2 3 4 0 0 
, 8 9 7 6 0 
2 8 9 3 0 

2 2 0 0 
5 5 9 4 0 
1 0 0 5 0 
9 1 0 8 5 

4 5 0 0 
2 6 2 1 0 
2 2 8 6 0 

3 6 2 0 

3 8 4 9 1 5 0 7 6 4 6 1 5 

3 8 4 9 1 5 

4 2 3 4 0 6 5 

76461 

8 4 1 0 7 6 

3 3 3 0 
8 1 3 0 0 
1 0 7 7 0 

7 40 
2 0 1 4 0 

7 5 2 0 
2 0 4 2 5 

8 9 0 
3 9 1 0 

1 0 0 6 0 
2 4 8 0 

1 6 2 1 6 5 

16217 

178382 

108570 
2648590 

2 8 4 1 0 0 
24540 

3 0 2 6 4 0 
182020 
6 8 7 4 2 0 

41950 
161930 
250170 

24000 

4 7 7 5 9 3 0 

4 7 7 5 9 3 

5253523 

le dirigió la Dirección de Aduanas y Aranceles. En ella se dijo 
que el precio del hilo núm. 3 0 es de 6 1/2 rs. libra y que se 
aumenta ó disminuye 1 1/2 real por cada una de las series 
en (píese gubdividen sus calidades. 

Bajo este supuesto el valor representado por los productos 
anuales de hilados y torcidos, según los datos á que hacemos 
referencia , es el siguiente: 

file:///umcnlo
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Salarios de operarios Rs. vn. 3 4 . 2 2 1 , 0 6 0 

8 por 1 0 0 de intereses, conservación 
y reparos de los edificios, cuyo 
capital es de rs. vn. 4 8 . 9 0 5 , 5 9 5 . . . 3 . 9 1 6 , 4 5 0 

1 5 por 1 0 0 de intereses, desmejora y 
reposición de la maquinaria, ense
res y útiles, cuyo capital es de 
rs. vn. 4 6 . 8 7 3 , 0 7 3 7 . 0 3 0 , 9 5 0 

6 por 1 0 0 de intereses del capital cir
culante de rs. vn. 4 2 . 0 7 1 , 0 0 6 2 . 8 1 2 , 3 4 0 

Gastos generales y eventuales.,... . . . 2 . 0 0 0 , 0 0 0 

4 9 . 9 8 0 , 8 0 0 

Por consiguiente el beneficio ó las utilidades de 
ia industria entran en esta clasificación por.... 1 0 . 6 4 3 , 4 4 0 

Estos beneficios son: el 7 3 / 4 por 1 0 0 de los rs. vn. 
1 3 2 . 7 9 1 , 0 0 0 que constituyen el total de los capitales invertidos: 

El 1 2 por 1 0 0 aproximadamente de los rs. vn. 8 8 . 9 4 4 , 0 0 0 

á que asciende el capital empleado en máquinas y el cir
culante. 

El 2 5 por 1 0 0 del capital circulante. 

Si prescindiendo de los precios áque nos hemos referido en 
los cálculos que anteceden, se busca el aumento de valor de 
los productos según la clasificación que hemos presentado 
sobre el juicio ó noticias que nos han facilitado los fabricantes 
á quienes hemos consultado en esta materia, los resultados 
de las utilidades de la industria son diferentes, menores sin 

duda, que los que nosotros acabamos de presentar, como 
lo demuestran las sumas siguientes : 

1 . ° Salarios de los operarios Rs. vn.. 3 4 . 2 2 1 , 0 6 0 

2 . ° Gastos generales y eventuales 2 . 0 0 0 , 0 0 0 

3 . " 8 por 1 0 0 del capital impuesto en edificios. 3 . 9 1 6 , 4 5 0 

4 . " 1 5 por 1 0 0 del capital empleado en ma
quinaria 7 . 0 3 0 , 9 5 0 

5 . " 1 0 por 1 0 0 del capital circulante por inte
reses y beneficios de la industria 4 . 2 0 7 , 1 0 0 

Total Rs. vn. 5 1 . 3 7 1 , 5 6 0 

Desde luego se observa que el 1 0 por 1 0 0 del capital cir
culante que se señala en este cálculo por interés y beneficios 
déla industria, es evidentemente inferior á la realidad, su
puesto que la cuenta anterior demuestra que estos beneficios 
son el 2 5 por 1 0 0 del capital indicado, ademas del 6 por l o o 
de intereses que entran en la parte de los elementos del au
mento de valor. Mas adelante, cuando con detención hable
mos de las ocultaciones , demostraremos las dificultades que 
ofrece para un cálculo exacto el rebajar el valor invertido en 
edificios y maquinaria. 

T e j i d o s de a l g o d ó n p u r o y con m e z c l a . 

Son también de mucha importancia las noticias que reunió 
el señor Sairó para formar el registro general de los estable
cimientos de tejidos , registro del cual hemos formado los re
súmenes (con separación de prov.) que aparecen de los esta
dos siguientes: 

B a r c e l o n a . T e j i d o s d e a l g o d ó n , p u r o y c o n mezc las . 

PRODUCTOS MENSUALES. I 
TAPI T A T P C 

TEJIDOS DE PURO ALGODÓN. TEJIDOS DE ALGODÓN CON MEZCLAS. 1 ^ 
Telas de to

das clases. 

Piezas. 

SEDA. ILANA Ó ESTA MR R l í . L i n o , ea ñamo y otros hilos 

[ E N 

, Édifici»s. 

RS. V N . 

E N 

maquinar ia y 
enseres . 

R S . V N . 

E N 

c irculación ó 

reproductivos. 

R S . V N . 

Telas de to

das clases. 

Piezas. 

P a ñ u e 
los dc 3 
á 12 pal-

mes. 

Docenas Doc. 

1 " ° 
Piezas. 

•« J J 

Piezas. 

£ sI 
Piezas. 

a " 
N.o 

Co:on . 

Telas de 
todas d a 

ses . 

Piezas 

Pañue
los dc 2 
á » pal-

I B 0 9 . 

Docenas 
Doc 

Cutics , 

driles 

Piezas. 

Lienzos y 
telas. 

Piezas. 

— 

Do ce n 

[ E N 

, Édifici»s. 

RS. V N . 

E N 

maquinar ia y 
enseres . 

R S . V N . 

E N 

c irculación ó 

reproductivos. 

R S . V N . 

TOTAL. 

R S . V N . 

1 1 3 4 1 0 

1 7 0 1 2 8 0 

5 5 6 4 0 0 

3 1 7 0 0 

4 9 9 1 0 0 

3 0 4 5 3 0 

8 1 4 0 7 0 

1 1 5 

2 0 5 0 0 

4 - Í L ' ,* 

4 0 0 

1 1 0 

1 0 9 2 

2 2 7 5 

» 

• 

» 

3 4 4 0 

» 

» 

» 

» 

a 

» 

1 7 0 0 0 

» 

a 

)> 

» 

» 

7 4 0 7 5 

» 

• 

4 2 0 

• 

» 

1 8 

» 

ii 

II 

II 

II 

ii 

4 4 6 

II 

ii 

ii 

1 0 1 7 9 5 

a 

3 7 0 0 

1 5 0 0 0 

2 9 0 0 

n 

2 2 1 7 0 

a 

a 

a 

a 

a 

6 0 

a 

II 

a 

II 

a 

3 8 1 8 0 

a 

8 0 0 

9 0 0 

1 8 0 0 0 

6 1 6 5 0 

a 

a 

a 

3 4 4 5 0 

» 

» 

» 

5 0 

4 0 1 0 0 0 

2 7 2 5 2 0 8 0 

9 4 3 3 0 0 

8 0 4 0 0 

1 2 9 4 1 0 0 

3 7 8 0 0 0 

2 8 8 8 6 0 0 

2 2 9 8 0 0 

7 7 7 5 0 5 0 

8 2 2 2 0 0 

5 3 7 0 0 

8 2 6 5 0 0 

8 2 4 7 0 0 

1 4 2 1 4 6 0 

9 4 6 5 0 0 

4 7 0 0 8 9 9 0 

2 6 1 6 5 0 0 

1 7 4 0 0 0 

2 4 9 2 1 0 0 

1 6 8 5 5 0 0 

4 9 6 0 2 0 0 

1 5 7 7 3 0 0 

8 2 0 3 6 1 2 0 

4 3 8 2 0 0 0 

3 1 4 1 0 0 

4 6 1 2 7 0 0 

2 8 8 8 2 0 0 

9 2 7 0 2 6 0 

4 8 0 1 0 

2 4 8 2 4 0 

3 5 4 9 0 0 

5 5 1 2 0 

• 

• 

» 

» 

» 

a 

» 

a » 

a 

» 

• 

a 
K ,* • ; 

II 

ii » 

» 

1 8 0 0 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

» 

a 

a 

a 

a 

2 2 0 0 

a 

a 

1 7 0 

» 

1 9 1 5 0 0 

7 0 9 5 0 0 

7 5 3 8 0 0 

2 0 2 8 0 0 

1 5 6 0 0 0 

3 9 2 0 0 0 

4 7 4 2 0 0 

4 1 9 3 0 0 

4 0 5 1 0 0 

1 2 7 7 4 0 0 

1 8 5 2 0 0 0 

8 6 8 0 0 0 

7 5 2 6 0 0 

2 3 7 8 9 0 0 

3 0 8 0 0 0 0 

1 5 5 0 1 0 0 

4 7 2 6 7 6 0 2 8 2 1 7 2 2 7 5 3 4 4 0 1 7 0 0 0 7 4 4 9 5 1 8 4 4 6 1 2 5 7 9 5 2 2 1 7 0 6 0 3 9 8 8 0 1 1 6 3 0 0 1 6 8 0 3 5 1 6 1 0 8 0 1 3 3 9 4 9 1 0 6 4 2 8 6 2 9 0 1 1 2 8 4 2 2 8 0 

4 2 7 6 7 6 2 8 2 2 2 2 7 3 4 4 1 7 0 0 7 4 5 0 2 4 5 1 2 5 8 0 2 2 1 7 6 3 9 8 8 1 1 6 3 0 1 6 8 3 5 1 6 1 0 8 1 3 3 9 4 9 1 6 4 2 8 6 2 9 1 1 2 8 4 2 2 8 

5 1 5 4 4 3 6 3 1 0 3 9 2 5 0 2 3 7 8 4 1 8 7 0 0 8 2 9 4 5 2 0 4 9 1 1 3 8 3 7 5 2 4 3 8 7 6 6 4 3 8 6 8 1 2 7 9 3 0 1 8 4 8 3 8 6 7 7 1 8 8 1 4 7 3 4 4 0 1 7 0 7 1 4 9 1 9 1 2 4 1 2 6 5 0 8 
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B'rovií ieia de 

PUEBLOS 5
T
A
B
L
E
-

N U M E R O O E T E L A R E S . 
N U M E R O 

de máquinas y úti les . 
N U M E R O D E O P E R A R I O S . SALARIOS MENSUALES. 

D O N D E E S T Á N 

L O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

« 2 
O K 

" U 

K 

i 
I 

¡3 p. 

•"5 

1 jj? 
( -
o 
fr. 

Hombres. 

Rs . vn. 

Mujeres . 

Rs . vn. 

Mucl.achos 

, y 

Muchachas 

Rs . vn 

T O T A L . 

R s . vn. 

Guijols (San Feliú de).. 

Olot 

Ripoll 
Sla Coloma de Oueralt 
Torlellá 

9 
5 
4 

14 
10 

1 
1 

4 2 9 
7 

4 9 
7 

52 
3 0 

7 
51 
8 9 
12 
5 3 

1158 
73 
3 4 

13 5 
70 

2 9 
» 

9 

2 
35 

» 

3 

» 

» 

0 

» 

• 

» 

. 1) 

81 
3 6 

7 
51 
98 
12 
61 

1193 
73 
3 i 

1 3 4 
73 

4 5 
10 

5 
2 0 
38 

8 
34 

8 2 3 
35 

85 
44 

1 
3 

1 
1 
1 
4 
5 
2 
II 

9 
2 
3 
6 
9 
1 
4 

287 
7 
3 

4 9 
9 

• 

» 

» 

2 

* 
i 

2 
1 
» 

II 

81 
38 

7 
43 
98 
13 
70 

1187 
73 
3 5 

131 
70 

33 
11 

4 
17 
37 

6 
25 

0 2 3 
3 2 

8 
02 
30 

25 
5 
2 
7 

18 
4 

2 0 
3 5 2 

18 
3 

3 0 
19 

139 
54 
13 
07 

153 
23 

115 
2162 

123 
46 

2 2 3 
125 

1 3 1 0 0 
4 6 0 0 
1 0 0 0 
5 0 0 0 

1 5 7 0 0 
2 1 0 0 

2 0 6 0 0 
1 7 1 1 0 0 

1 0 6 0 0 
5 0 0 0 

1 7 7 0 0 
1 1 7 0 0 

1 9 5 0 
4 5 0 
2 0 0 
5 3 0 

2 2 0 0 
3 0 0 

1 3 0 0 
2 9 1 0 0 

1 4 0 0 
5 0 0 

3 0 5 0 
1 7 0 0 

1 0 6 0 
170 

6 0 
190 
7 5 0 
100 
9 0 0 

1 1 9 6 0 
6 1 0 
1 2 0 

1 1 0 0 
6 6 0 

1 6 1 1 0 
5220 
1260 
5720 

18650 
2560 

2 2 8 0 0 
2 1 2 4 6 0 

12610 
5620 

2 1 8 5 0 
14060 

Aumento de to por 1 0 0 
por omisiones y ocul-

5 3 7 

o 

1709 

177 

78 

8 

6 

» 

1853 

1 8 5 

1153 

115 

18 

2 

3 8 9 

3 9 

— 

5 1 8 5 2 

1 8 5 

8 8 8 

8 9 

5 0 3 

50 

3 2 4 3 

324 

2 7 8 2 0 0 

2 7 8 2 0 

4 2 9 8 0 

4 2 9 8 

1 7 7 4 0 

1 7 7 4 

3 3 8 9 2 0 

33892 

5 3 7 1946 80 6 2 0 3 8 1208 2 0 4 2 8 5 2 0 3 7 977 5 5 3 3567 3 0 0 0 2 0 4 7 2 7 8 1 9 5 1 4 3 7 2 8 1 2 

X ú m . 1 1 . I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e C a t a l u ñ a . P r o v i n c i a de 

PUEBLOS 

D O N D E E S T Á N 

LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Reus 
Tarragona. . . . 
Torre de Ambarr.i 
Valls 
Vendré! I 
Vila de Asco. . . 
Vilaseca 

Aum. de 10 pgporocul Liciones y omisiones 

NUMERO N I / M E R O D E M A Q U I  NUMERO 
< SI D E T E L A R E S . N A S Y U U L E S . D E O P E R A R I O S . 
H O 

m 

3 3 a S c " J 
o c "S • J *§ i 0 ñ 

"5 s j -S S 
fe a a g < y c f-~ e- r Jj 1 2 % H 

B 1 JE O 2 53 2 ¡53 « e ~ 2 O 
un ó H Si a H 

7 9 2 U 1612 1 1854 1162 21 119 4 1893 9 4 7 G60 3500 

1 7 t 7 4 II 1 • 7 3 2 12 

3 11 » » 11 7 i) 3 II 7 10 3 20 

9 0 3 0 7 6 3 » 7 9 3 3 7 6 ¡ 89 ii 7 4 3 3 4 5 103 1251 

4 10 II 16 9 » 3 » 16 7 4 27 
1 „ 4 » 4 2 1 II 4 2 1 7 
1 ii 7 » 7 4 1 » 7 3 2 12 

— — 
-

1 7 9 2 9 8 2 3 9 3 1 2 6 9 2 ¡ 1 5 7 4 21 217 4 2 6 7 7 1317 835 4829 

» 30 2 3 9 » 2 6 9 157 2 2 2 » 2 6 8 132 83 483 

1 7 9 3 2 8 2 6 3 2 1 2961 1731 2 3 2 3 9 4 2 9 4 5 1409 918 5312 

1 

Riini . 1 0 . I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e Caías «sisa. 
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PRODUCTOS MENSUALES. 

T E J I D O S U E A L G O D Ó N CON M E Z C L A 

TEJIDOS DE rURO ALGODÓN. 

Je todas 
clases. 

2 3 7 0 0 
9 0 5 0 

8 0 0 
8 8 0 0 

2 1 2 0 0 
3 5 0 0 

3 0 0 0 0 
8 4 3 0 0 
2 1 4 0 0 
1 0 0 0 0 
3 5 0 5 0 
1 5 0 0 0 

2 0 4 6 6 0 

2 0 4 0 6 

2 9 1 1 2 6 

Pañuelos 
le ;> ó 12 
pairóos. 

6 0 

130 

1 2 2 3 5 

2 8 5 

1 2 7 1 0 

1271 

13981 

Manías 

bauuas. 

Docenas. 

Musolina 
de todas 
c lases . 

SEDA. 

T e l a s 
de toda 

clases 

5 5 0 0 

5 5 0 0 

5 5 0 

6 0 5 0 

Pañuelo! 
de 2 a 8 

palmos . 

3 4 0 

3 4 0 

3 7 4 

L A N A O E S T A M B R E . 

Telas 
de todas 

c lases . 

5 4 0 0 

4 3 0 0 
4 0 0 

1 8 0 0 

1 1 9 0 0 

1 1 9 0 

1 3 0 9 0 

Chales 
para 

señoras. 

Pañuelos 
de J á » 

palmos. 

70 

3 2 1 0 

3 2 8 0 

3 2 8 

3 6 0 8 

Mantas 

T 

cobertores 

Docenas 

CAPITALES. 

EN EDIFICIOS 

1 3 6 0 0 0 
5 0 0 0 0 

4 0 0 0 
2 2 0 0 0 

2 0 5 0 0 0 
1 4 0 0 0 0 

2 4 0 0 0 
5 4 9 5 0 0 

2 4 5 0 0 
5 0 0 0 0 

1 2 0 3 0 0 
7 8 0 0 0 

1 4 0 3 3 0 0 

1 4 0 3 3 0 

1 5 4 3 6 3 0 

EN MAQUI
NARIA Y 
EPJSERES. 

RS. VN. 

4 9 0 0 0 
1 7 0 0 0 

3 0 0 0 
1 1 0 0 0 
5 5 7 0 0 

8 0 0 0 
5 6 0 0 0 

¡•03200 
3 3 3 0 0 
1 4 0 0 0 
5 3 5 0 0 
3 6 0 0 0 

7 9 9 7 0 0 

7 9 9 7 0 

8 7 9 6 7 0 

EN CIRCU
LACIÓN Ó 

REPRODUC
TIVOS. 

RS. VN 

1 5 3 0 0 0 
5 7 0 0 0 
1 0 0 0 0 
0 4 0 0 0 

1 8 6 3 0 0 
2 2 0 0 0 

1 0 0 0 0 0 
1 0 8 5 3 0 0 

1 0 5 2 0 0 
5 0 0 0 0 

1 4 0 0 0 0 
1 2 8 0 0 0 

2 7 0 6 8 0 0 

2 7 0 6 8 0 

2 9 7 7 4 8 0 

TOTAL. 

3 3 8 0 0 0 
1 2 4 0 0 0 

1 7 0 0 0 
9 7 0 0 0 

4 4 7 0 0 0 
1 7 0 0 0 0 
1 8 0 0 0 0 

2 6 9 8 0 0 0 
1 6 3 0 0 0 
1 2 0 0 0 0 
3 1 3 8 0 0 
2 4 2 0 0 0 

4 9 0 9 8 0 0 

4 9 0 9 8 0 

5 4 0 0 7 8 0 

T a r r a g o n a . T e j i d o s d e a l g o d ó n , p u r o y c o n m e z c l a s . 

SALARIOS MENSUALES. 

Honores . 

Rs. 

391890 
1400 

900 
122650 

2300 
720 

1400 

521260 
52126 

573386 

Mucha-
I 

Mujeres . chos y T O T A L . 3 . 

«has. 

Rs . vn. Rs i > Rs . vn. 

Piezas. 

6 6 6 1 0 2 5 3 6 0 4 8 3 8 6 0 3 8 0 3 6 0 
180 80 1 6 6 0 1 7 0 0 
6 0 0 100 1 6 0 0 2 8 0 0 

2 4 0 3 0 6 2 6 0 1 5 2 9 4 0 1 2 1 3 5 0 
4 2 0 120 2 8 4 0 2 8 0 0 
100 4 0 8 6 0 1 1 0 0 
1 8 0 81 1 6 6 0 1 7 0 0 

9 2 1 2 0 3 2 0 4 0 6 4 5 4 2 0 5 1 1 8 1 0 
9 2 1 2 3 2 0 4 6 4 5 4 2 5 1 1 8 1 

1 0 1 3 3 2 3 5 2 4 4 7 0 9 9 6 2 5 6 2 9 9 1 

P R O D U C T O S MENSUALES. 

1571 

7 7 0 
5 0 

2391 
2 3 9 

2 6 3 0 

Telas d 
tedas 

clases. 

3 2 3 6 0 

» 

1 5 7 0 

3 3 9 3 0 
3 3 9 3 

3 7 3 2 3 

2 2 2 3 0 

2 2 2 3 0 
2 2 2 3 

2 4 4 5 3 

5 0 0 

5 0 0 
50 

5 5 0 

1000 

730 

1730 
173 

1903 

E n 
cdiíieios. 

2 3 4 7 4 0 0 
6 3 0 0 

1 3 5 0 0 
7 7 2 1 0 0 

1 8 0 0 0 
4 2 0 0 
6 0 0 0 

3 1 6 7 5 0 0 
3 1 6 7 5 0 

3 4 8 4 2 5 0 

CAPITALES. 

E n 
naquina 
y enscr 

9 8 2 4 0 0 
3 5 0 0 
2 2 0 0 

2 7 6 9 0 0 
5 1 0 0 
2 2 0 0 
3 5 0 0 

1 2 7 5 8 0 0 
1 2 7 5 8 0 

1 4 0 3 3 8 0 

c irculac ión ó 
reproductivos. 

8 1 0 4 0 0 0 
1 0 0 0 0 
1 1 0 0 0 

1 2 0 2 3 0 0 
1 5 0 0 0 
1 0 0 0 0 
1 5 0 0 0 

9 3 7 3 3 0 0 
9 3 7 3 3 0 

1 0 3 1 0 0 3 0 

1 1 4 3 3 8 0 0 
2 5 8 0 0 
2 6 7 0 0 

2 2 5 1 3 0 0 
3 8 1 0 0 
1 6 4 0 0 
2 4 5 0 0 

1 3 8 1 6 6 0 0 
1 3 8 1 6 6 0 

1 5 1 9 8 2 6 0 

T e j i d o s d e a l g o d ó n « u r o y c o n m e z c l a s . 
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PARTIDOS 

A
B

L
E

-

NUMERO DE TELARES. N U M E R O 
de máquinas y útiles N U M E R O D E O P E R A R I O S . SALARIOS MENSUALES. 

J U D I C I A L E S D O N D E 

E S T Á N L O S 

E S T A B L E C I M I E N 

T O S . 

H 
co • J U D I C I A L E S D O N D E 

E S T Á N L O S 

E S T A B L E C I M I E N 

T O S . 

W vi 

° S 
o w 
3 i 
§ u 

K 

i f 

•< o 

'= 

a 

jS 

1103 
18 
21 

I 
p 

s 1 
s 

3 

s 

t 
o 
F 

e 

Rs. vn. R s . r a . 

2 "1 

• i g 

Rs . vn. 

< 
H 
O 
H 

R s . vn. 

1 7 9 8 
537 
1 7 9 

1 6 5 9 2 
1 7 6 9 

2 9 8 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 5 
i 
1 

2 0 4 
6 
» 

2 6 0 7 5 
1 8 5 3 
2 0 9 2 

5 9 4 0 
1153 
1574 

jS 

1103 
18 
21 

2 1 3 9 
3 8 9 
217 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 0 0 1 2 
1 8 5 2 
2 6 7 7 

9 0 1 0 
8 8 8 

1 3 1 7 

3 2 7 0 
5 0 3 
8 3 5 

3 2 2 9 2 
3 2 4 3 
4 8 2 9 

3 8 4 9 1 5 0 
2 7 8 2 0 0 
5 2 1 2 0 0 

7 6 4 6 1 5 
4 2 9 8 0 
9 2 1 2 0 

1 6 2 1 6 5 
1 7 7 4 0 
3 2 0 4 0 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

Gerona 
1 7 9 8 

537 
1 7 9 

1 6 5 9 2 
1 7 6 9 

2 9 8 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 5 
i 
1 

2 0 4 
6 
» 

2 6 0 7 5 
1 8 5 3 
2 0 9 2 

5 9 4 0 
1153 
1574 

jS 

1103 
18 
21 

2 1 3 9 
3 8 9 
217 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 0 0 1 2 
1 8 5 2 
2 6 7 7 

9 0 1 0 
8 8 8 

1 3 1 7 

3 2 7 0 
5 0 3 
8 3 5 

3 2 2 9 2 
3 2 4 3 
4 8 2 9 

3 8 4 9 1 5 0 
2 7 8 2 0 0 
5 2 1 2 0 0 

7 6 4 6 1 5 
4 2 9 8 0 
9 2 1 2 0 

1 6 2 1 6 5 
1 7 7 4 0 
3 2 0 4 0 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

Tarragona 

1 7 9 8 
537 
1 7 9 

1 6 5 9 2 
1 7 6 9 

2 9 8 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 5 
i 
1 

2 0 4 
6 
» 

2 6 0 7 5 
1 8 5 3 
2 0 9 2 

5 9 4 0 
1153 
1574 

jS 

1103 
18 
21 

2 1 3 9 
3 8 9 
217 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 0 0 1 2 
1 8 5 2 
2 6 7 7 

9 0 1 0 
8 8 8 

1 3 1 7 

3 2 7 0 
5 0 3 
8 3 5 

3 2 2 9 2 
3 2 4 3 
4 8 2 9 

3 8 4 9 1 5 0 
2 7 8 2 0 0 
5 2 1 2 0 0 

7 6 4 6 1 5 
4 2 9 8 0 
9 2 1 2 0 

1 6 2 1 6 5 
1 7 7 4 0 
3 2 0 4 0 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

Aumento de 10 
p. 0 / 0 por omi
siones y oculta
ciones 

1 7 9 8 
537 
1 7 9 

1 6 5 9 2 
1 7 6 9 

2 9 8 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 5 
i 
1 

2 0 4 
6 
» 

2 6 0 7 5 
1 8 5 3 
2 0 9 2 

5 9 4 0 
1153 
1574 

jS 

1103 
18 
21 

2 1 3 9 
3 8 9 
217 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 0 0 1 2 
1 8 5 2 
2 6 7 7 

9 0 1 0 
8 8 8 

1 3 1 7 

3 2 7 0 
5 0 3 
8 3 5 

3 2 2 9 2 
3 2 4 3 
4 8 2 9 

3 8 4 9 1 5 0 
2 7 8 2 0 0 
5 2 1 2 0 0 

7 6 4 6 1 5 
4 2 9 8 0 
9 2 1 2 0 

1 6 2 1 6 5 
1 7 7 4 0 
3 2 0 4 0 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

Aumento de 10 
p. 0 / 0 por omi
siones y oculta
ciones 

2 5 1 4 

» 

1 8 6 5 9 

1 8 6 6 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 6 

9 5 

2 1 0 

21 

2 5 6 2 0 

2 5 6 2 

8 6 7 3 

8 6 7 

1 2 0 2 

1 2 0 

2 7 4 5 

2 7 5 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 4 5 4 1 

2 4 5 4 

1 1 2 1 5 

1121 

4 6 0 8 

461 

4 0 3 6 4 

4 0 3 0 

4 6 4 8 6 1 0 

4 6 4 8 6 1 

8 9 9 7 1 5 

8 9 9 7 1 

2 1 1 9 4 5 

2 1 1 9 5 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

2 5 1 4 

» 

1 8 6 5 9 

1 8 6 6 

3 3 3 4 
7 8 

2 3 9 3 

5 8 0 5 

5 8 0 

9 4 6 

9 5 

2 1 0 

21 

2 5 6 2 0 

2 5 6 2 

8 6 7 3 

8 6 7 

1 2 0 2 

1 2 0 

2 7 4 5 

2 7 5 

3 4 5 
5 
4 

3 5 4 

3 5 

2 4 5 4 1 

2 4 5 4 

1 1 2 1 5 

1121 

4 6 0 8 

461 

4 0 3 6 4 

4 0 3 0 

4 6 4 8 6 1 0 

4 6 4 8 6 1 

8 9 9 7 1 5 

8 9 9 7 1 

2 1 1 9 4 5 

2 1 1 9 5 

4775930 
338920 
645420 

5760270 

576027 

2 5 1 4 2 0 5 2 5 6 3 8 5 1041 231 2 8 1 8 2 9 5 4 0 1322 3 0 2 0 3 8 9 2 6 9 9 5 1 2 3 3 6 5 0 6 9 4 4 4 0 0 5 1 1 3 4 7 1 9 8 9 0 8 0 2 3 3 1 4 0 6336297 

Carecemos de datos satisfactorios para establecer el nuevo 
aumento de vamr , que esta c a s e de industria proporciona á 
la materia, porque ademas de no poder averiguar ni aun 
aproximadamente las cantidades de seda , lana , estambre, 
l ino, cáñamo y demás hilos que entran en los tejidos con 
mezcla, tampoco nos es posible conocer el precio de los pro
ductos, ni por consiguiente el valor total que representan. 
Por esta razón, nos vemos en la necesidad de apelar á induc
ciones sacadas de los cálculos presentados anteriormente 
respecto á los hilados, después de haber consultado, como 
ya hemos dicho , el parecer de fabricantes entendidos de Ca
taluña. 

Desde luego hemos visto que el valor total de 
los hilados que suponemos sirven de alimento a 
los tejidos, e s d e Rs. vn. 110.624,240 

Añadiendo á esta suma el valor de la seda y 

demás materias primeras, empleadas en las 
mezclas, que regularemos en la décima parte 
aproximadamente del algodón en rama ó 1 1 . 0 0 0 , 0 0 0 

Tendremos un total de rs. vn 1 2 1 . 6 2 4 , 2 4 0 
Y calculando el aumento que proporciona el 

trabajo especial de esta industria, por medio 
de los elementos de que se compone, y de un 
modo análogo á los cálculos hechos para los hi
lados , tendremos los resultados siguientes : 

1." Salarios de los operarios rs. 7 6 . 0 3 5 , 6 0 0 
2 . ° Gastos generales y even

tuales 2 . 0 0 0 , 0 0 0 
3 ." 8 p . 0 / 0 del capital de rs. vn. 

4 3 . 7 0 5 , 0 0 0 , impuesto en 
los edificios 3 . 4 9 6 , 4 0 0 

X i l m . 1 3 I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e Cata luña . 

! P R O V I N C I A S 
c « 

« cs 
i S 4 « . 

• <= 3 1*3 | 8 8 
D O N D E 1 | 

£ g 

z a-i K — 
| 2 S ti Z trjj 

w -a 
•5 * e 3 

E S T Á N L O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 9J 'O* 
E 

•3 w 

la 
>s 

7 6 5 2 5 / 8 1 2 5 2 5 2 687 4 5 0 6 6 7 375 

6 12 3 / 4 11 19 5 4 3 5 5 8 0 29 

7 13 1/2 15 23 6 4 44507 3 4 

8 9 1 4 8 7 / 8 151 2 9 4 8 0 5 5 2 7 7 5 4 432 

123 
9 

12 

1*4 

IVII m. 1%. I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e C a t a l u ñ a . R e s u m e n d e l a C a t a l u ñ a 
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PRODUCTOS MENSUALES. 
C A D H 

TEJIDOS DE PURO ALGODÓN. 
„, — - — . i, miin*Tr-~™™~ — ^ 

TEJIDOS DE ALGODÓN CON MEZCLAS. 

Telas J e to

das clases. 

S E D A . L A N A Ó E S T A M B R E . L ino , cá ,amo v otro s hilos 

E N 

Edificios. 

Telas J e to

das clases. 

P a ñ u e 
los de 3 
á 12 pal I i i g 4&» a l l Telas de 

todos c la 
ses. 

Pañue
los dc 2 

á a pal-í l Cutíes y 
dri les ' 

Lienzo y 
te las '== ~ ^ 

E N 

Edificios. 

E N 

\ enseres. 

E N 

c ircu lac ión 6 
reproductivos 

TOTAL. 

Piezas. 
Docenas Doccn. Piezas. Piezas. Piezas". N.o Docen. Piezas . Docenas Coc. Piezas . Piezas. Docen. R S . \ N . R S . V N . R S . V i N . R S . V N . 

4 7 2 6 7 6 0 
20 4600 
5 1 1 8 1 0 

28217 
12710 

2 3 9 1 

2 2 7 5 
» 

3 4 4 0 
» 

1 7 0 0 0 

» 

7 4495 
5 5 0 0 

3 3 9 3 0 

13 4 4 6 
3 4 0 

1 2 5 7 9 5 
1 1 9 0 0 
2 2 2 3 0 

2 2 1 7 0 
3 2 8 0 

6 0 

» 

3 9 8 8 0 
» 

500 

1 1 6 3 0 0 

1 7 3 0 

1 6 8 0 3 5 1 6 1 0 8 0 
1 4 0 3 3 0 0 
3 1 6 7 5 0 0 

1 3 3 9 4 9 1 0 
7 9 9 7 0 0 

1 2 7 5 8 0 0 

6 4 2 8 6 2 9 0 
2 7 0 6 8 0 0 
9 3 7 3 3 0 0 

1 1 2 8 4 2 2 8 0 
4 9 0 9 8 0 C 

1 3 8 1 6 6 0 C 

5 5 0 3 2 3 0 4 3 3 1 8 2 2 7 5 3440 17000 1 1 3 9 2 5 18 7 8 6 1 5 9 9 2 5 2 5 4 5 0 60 40380 1 1 8 0 3 0 1680 3 9 7 3 1 8 8 0 1 5 4 7 0 4 1 0 7 6 3 6 6 3 9 0 1 3 1 5 6 8 6 8 0 

5 5 0 3 2 3 4 3 3 2 227 3 4 4 170oj 1 1 3 9 3 2 7 9 1 5 9 9 2 2 5 4 5 6 4 0 3 8 1 1 8 0 3 1 6 8 3 9 7 3 1 8 8 1 5 4 7 0 4 1 7G30639 1 3 1 5 6 8 6 8 

6 0 5 3 6 5 3 4 7 6 5 0 2 5 0 2 3784 18700 1 2 5 3 1 8 20 
II 

8 6 5 1 1 7 5 9 1 7 

II 
2 7 9 9 5 66 4 4 4 1 8 1 2 9 8 3 3 1 8 4 8 4 3 7 0 5 0 6 8 1 7 0 1 7 4 5 1 8 4 0 0 3 0 2 9 1 4 4 7 2 5 5 4 8 

4." 15 p. 0 /0 del capital de rs. 
1 7 . 0 1 7 , 0 0 0 empleado en 
maquinaria 2 . 5 5 2 , 5 0 0 

5 . ' 10 p. 0 /0 del capital circu
lante de rs. vn. 8 4 . 0 0 3 , 0 0 0 8 . 4 0 0 , 3 0 0 

6." Aumento de 15 p. 0 / 0 en 
esta última partida por los 
beneficios de la industria, 
evidentemente reducidos 
como se ha visto en esta 
regulación 1 2 . 6 0 0 , 4 5 0 

1 0 5 . 0 8 5 , 2 5 0 

Resulta por consiguiente un "valor total de 
r s . vn 2 2 6 . 7 0 9 , 4 9 0 

Este valor procedente de la reunión de las dos 

industrias, comparado con el de las materias 
primeras , esto es, del algodón en rama, de la 
seda y demás materias, que asciende á 61.000,000 

Da por resultado un aumento total de rs. vn. 1 6 5 . 7 0 9 , 4 9 0 
Sean 2 6 4 p. 0 / 0 

M a n q u e e s y t i n t e s , e s t a m p a d o s y p r e n s a s ó c i l i n 
d r o s a n e j o s á los te j idos . 

De los documentos oficiales que son objeto de nuestro exá" 
men en este instante , hemos tomado los registros generales 
de los establecimientos indicados, inherentes á la ind. de los 
tejidos, é indispensables para su completa fabricación. Los 
resultados que ofrecen en resumen estos trabajos , se ven en 
los estados siguientes: 

l i r a d o s d e lilancguco y t i n t e s a n e j o s a los t e j idos . 

NÜMüRO P R O D U C T O S 
D E O P E R A R I O S . SALARIOS MENSUALES. M E N S U A L E S . CAPITALES. 

i i 
ó 

flombrcs. Mujeres. Mucha To la l . L ibras Varas 
- § 

E n edificios. 

— ^ t 

E n 

—ra» 
E n T o t a l . 

6 
Mujeres. 

chos. maquinar ia . c irculac ión. 

i t i R s . vn. Rs. » n , Rs vn R s vn. de hilo. de te la . Rs . v n . R s . vn. R s . vn. R s . vn . 

1281 2 0 5 244 1730 3 0 5 7 2 3 2 7 1 2 5 2 7 7 6 5 4 2 0 6 1 3 2 1 7 6 2 9 4 2 0 0 0 0 0 80 5 7 5 1 0 6 6 2 0 2 4 0 1 4 1 8 0 5 2 3 7 9 5 8 0 9 1 7 
17 8 25 2 5 0 0 3 0 0 2 8 0 0 2 4 0 0 3 0 4 9 8 i) 9 4 1 0 0 3 7 9 0 0 1 1 8 8 0 0 2 5 0 8 0 0 
43 4 47 6 7 3 2 3 3 0 7 0 6 2 3 0 4 0 7 1 0 0 0 » 2 4 3 0 0 0 7560O 9 5 6 0 0 4 1 4 2 0 0 

1341 2 1 3 2 4 8 1 8 0 2 3 7 4 9 5 5 2 7 4 2 5 2 8 0 9 5 4 3 0 4 7 5 2 2 3 6 6 9 4 3 6 1 4 9 8 8 0 6 0 8 8 7 0 6 2 1 3 7 5 1 4 2 0 1 9 6 3 7 1 0 2 4 5 9 1 7 

a n t i g u a pop p r o v i n c i a s n u e v a s . T e j i d o s d e a l g o d ó n p u r o y c o n m e z c l a s , 



N ú m . 1 4 * I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e C a t a l u ñ a . — E s t a m p a d o s . 

PROVINCIAS a ,«•. i 
NUMERO 

DE OPERARIOS. SALARIOS MENSUALES. 
P K U D U C T O S 

MENSUALES. CAPITALES. 

DONDE ESTÁN 

LOS ESTABLECIMIENTOS. 

z 3 
s j s 
z o-cS 

1 
z ° j | 

-Isa" 
« í | 

s » 

*1 
j | Í te 2 S 

a 3 

Hombres. 

Rs. vn. 

Mojcies. 

Rs. Til. 

Mucha
chos. 

Rs. vn. 

Total. 

Rs. vn. 

Telas de 4 
nalmos de 

ancho. 
Varas. 

Pañuelos 
de 3 á 12 

palmos. 
Docena. 

Mantas 6 

bánuas. 

Número. 

En edificios. 

Rs. vn. 

En 
maquinaria. 

"Rs vn. 

En 
circulación. 

Rs. vn. 

Total. 

Rs. vn 

6 0 
2 

3 

i 
9 

• 
9 7 0 

3 3 
2 9 0 

8 
2 9 
» 

1 3 8 6 
18 

117 
2 

1 6 6 6 
34 

3 1 6 9 
5 4 

3 6 3 8 2 5 
3 0 2 7 

3 6 6 8 5 2 

1 6 1 5 0 
100 

9 4 4 4 3 
2 1 2 0 

4 7 4 4 1 8 
5 2 4 7 

6 8 4 6 8 4 0 
1 4 4 7 5 

1 9 9 5 4 8 
» 

1 5 2 4 
i) 

8 2 7 6 8 6 6 
1 1 4 0 0 0 

3 6 3 3 9 9 2 
8 6 0 0 0 

3 2 1 5 2 4 0 
2 2 4 0 0 0 

1 5 1 2 6 0 9 8 
4 2 4 0 0 0 

6 0 
2 

3 

i 
9 

• 
9 7 0 

3 3 
2 9 0 

8 
2 9 
» 

1 3 8 6 
18 

117 
2 

1 6 6 6 
34 

3 1 6 9 
5 4 

3 6 3 8 2 5 
3 0 2 7 

3 6 6 8 5 2 

1 6 1 5 0 
100 

9 4 4 4 3 
2 1 2 0 

4 7 4 4 1 8 
5 2 4 7 

6 8 4 6 8 4 0 
1 4 4 7 5 

1 9 9 5 4 8 
» 

1 5 2 4 
i) 

8 2 7 6 8 6 6 
1 1 4 0 0 0 

3 6 3 3 9 9 2 
8 6 0 0 0 

3 2 1 5 2 4 0 
2 2 4 0 0 0 

1 5 1 2 6 0 9 8 
4 2 4 0 0 0 

6 0 
2 

3 

i 
9 

• 
9 7 0 

3 3 
2 9 0 

8 
2 9 
» 

1 3 8 6 
18 

117 
2 

1 6 6 6 
34 

3 1 6 9 
5 4 

3 6 3 8 2 5 
3 0 2 7 

3 6 6 8 5 2 

1 6 1 5 0 
100 

9 4 4 4 3 
2 1 2 0 

4 7 4 4 1 8 
5 2 4 7 

6 8 4 6 8 4 0 
1 4 4 7 5 

1 9 9 5 4 8 
» 

1 5 2 4 
i) 

8 2 7 6 8 6 6 
1 1 4 0 0 0 

3 6 3 3 9 9 2 
8 6 0 0 0 

3 2 1 5 2 4 0 
2 2 4 0 0 0 

1 5 1 2 6 0 9 8 
4 2 4 0 0 0 

6 2 3 9 1 0 0 3 2 9 8 2 9 1 4 0 4 1 1 9 1 7 0 0 3 2 2 3 

3 6 3 8 2 5 
3 0 2 7 

3 6 6 8 5 2 1 6 2 5 0 9 6 5 6 3 4 7 9 6 6 5 6 8 6 1 3 1 5 1 9 9 5 4 8 1 5 2 4 8 3 9 0 8 6 6 3 7 1 9 9 9 2 3 4 3 9 2 4 0 1 5 5 5 0 0 9 8 

«fe 
-a 

N ú m . 1 5 . I n d u s t r i a a l g o d o n e r a de C a t a l u ñ a . - - P r e n s a s y c i l i n d r o s . 

P R O V I N C I A S 1 
13 

o Í | Número 

dc 

operarios 

Hombres. 

Salarios Productos 

mensuales 

Varas 

de tela. 

_ _ _ _ _ _ CAPITALES. 

DONDE ESTÁN 

LOS ESTABLECIMIENTOS. 

S k i 
•3 I 

j l f 

te ir 
Z a. 

na 

Z '« 
1 ? 
z S 

Número 

dc 

operarios 

Hombres. 

mensuales. 

Rs. vn. 

Productos 

mensuales 

Varas 

de tela. 

En edificios. 

Rs, vn. 

En 
maquinaria. 

Rs. vn. 

En 
circulación. 

Rs. vn. 

Total. 

Rs. TU. 

Barcelona 3 5 
3 
2 

8 
» 

» 

21 
3 
2 

4 0 
3 
2 

127 
12 

8 

4 2 9 
u 
2 0 

1 0 0 6 6 0 
1 7 7 0 
3 9 9 0 

1 1 3 7 5 0 0 0 
1 9 2 0 0 0 
4 9 0 0 0 0 

3 6 3 3 0 0 0 
2 1 0 0 0 0 
1 2 2 0 0 0 

1 4 7 7 0 0 0 
1 0 2 0 0 0 
1 2 1 0 0 0 

6 5 5 0 0 0 
5 1 0 0 0 
4 7 0 0 0 

5 7 6 5 0 0 0 
3 6 3 0 0 0 
2 9 0 0 0 0 

3 5 
3 
2 

8 
» 

» 

21 
3 
2 

4 0 
3 
2 

127 
12 

8 

4 2 9 
u 
2 0 

1 0 0 6 6 0 
1 7 7 0 
3 9 9 0 

1 1 3 7 5 0 0 0 
1 9 2 0 0 0 
4 9 0 0 0 0 

3 6 3 3 0 0 0 
2 1 0 0 0 0 
1 2 2 0 0 0 

1 4 7 7 0 0 0 
1 0 2 0 0 0 
1 2 1 0 0 0 

6 5 5 0 0 0 
5 1 0 0 0 
4 7 0 0 0 

5 7 6 5 0 0 0 
3 6 3 0 0 0 
2 9 0 0 0 0 

3 5 
3 
2 

8 
» 

» 

21 
3 
2 

4 0 
3 
2 

127 
12 

8 

4 2 9 
u 
2 0 

1 0 0 6 6 0 
1 7 7 0 
3 9 9 0 

1 1 3 7 5 0 0 0 
1 9 2 0 0 0 
4 9 0 0 0 0 

3 6 3 3 0 0 0 
2 1 0 0 0 0 
1 2 2 0 0 0 

1 4 7 7 0 0 0 
1 0 2 0 0 0 
1 2 1 0 0 0 

6 5 5 0 0 0 
5 1 0 0 0 
4 7 0 0 0 

5 7 6 5 0 0 0 
3 6 3 0 0 0 
2 9 0 0 0 0 

3 5 
3 
2 

8 
» 

» 

21 
3 
2 

4 0 
3 
2 

127 
12 

8 

4 2 9 
u 
2 0 

1 0 0 6 6 0 
1 7 7 0 
3 9 9 0 

1 1 3 7 5 0 0 0 
1 9 2 0 0 0 
4 9 0 0 0 0 

3 6 3 3 0 0 0 
2 1 0 0 0 0 
1 2 2 0 0 0 

1 4 7 7 0 0 0 
1 0 2 0 0 0 
1 2 1 0 0 0 

6 5 5 0 0 0 
5 1 0 0 0 
4 7 0 0 0 

5 7 6 5 0 0 0 
3 6 3 0 0 0 
2 9 0 0 0 0 

4 0 8 2 0 4 5 147 4 6 0 1 0 6 4 2 0 1 2 0 5 7 0 0 0 3 9 6 5 0 0 0 1 7 0 0 0 0 0 7 5 3 0 0 0 6 4 1 8 0 0 0 

n w 
O 

Tropezamos desde luego con las mismas dificultades para conocer el valor de las ma
terias primeras consumidas en las operaciones á que están destinados los establecimien
tos de esta clase : cierto es que son de poca importancia, comparadas con el costo déla 
mano de obra y los intereses de los capitales invertidos: pero loes igualmente que no 
por su corto valor deben dejar de entrar en cuenta, á íin de conocer todos los elementos 
que sirven para aumentar el precio de la materia primera. 

Regularemos, pues, en reales vn 1 . 0 0 0 , 0 0 0 
Esta suma unida á la total de los tejidos 2 2 6 . 7 0 9 , 4 9 0 
Compone rs. vn 2 2 7 . 7 0 9 , 4 9 0 
Para calcular el aumento de valor de los productos, nos valdremos de 

las mismas reglas que hemos tenido presentes para los tejidos. 
1." Importe de los salarios rs 1 2 . 1 9 8 , 7 2 0 
2." Gastos generales y eventuales 1 . 0 0 0 , 0 0 0 
3 . * 8 p . 0 / 0 del cap. ders. v. 1 8 . 4 4 5 , 0 0 0 i m p . en los edificios. 1 . 4 7 5 , 6 0 0 
4 .° 15 p. 0 / 0 del capital de rs. vn. 6 . 5 5 7 , 5 0 0 empleados 

en maquinaria 9 8 3 , 6 2 5 
5.* 10 p . 0 / 0 del capital circulante de rs. vn. 6 . 2 1 1 , 9 0 0 6 2 1 , 1 9 0 
6." Aumento de 1 5 p. 0 / 0 por los beneficios de la industria. 9 3 1 , 7 8 5 1 7 . 2 1 0 , 9 2 0 

Valor total rs. vn , 2 4 4 . 9 2 0 , 4 1 0 
ídem de las materias primeras 6 2 . 0 0 0 , 0 0 0 
Aumento total ó valor creado por la ind. algodonera de Cataluña 1 8 2 . 9 2 0 , 4 1 0 

Sean 3 0 0 p. 0 / 0 . 

Falta únicamente para concluir el examen de los trabajos de 1 8 4 1 , presentar el re
sumen (Estado núm. 16) que manifiesta el importe de los capitales dedicados en cada 
prov. del ant. Principado , a cada uno de los ramos de la ind. algodonera; el numero 
de operarios que sostiene, los salarios anuales que estos ganan, el valor total de 
sus prod., el de las materias primeras, y por consiguiente, el que crea el trabajo 
unido á la ind., y á los capitales que dan animación y vida; añadiendo ademas 
las noticias necesarias sobre las fundiciones y talleres de construcción de máquinas, 
y sobre las fáb. de prod. químicos que existían en Cataluña en 1841 , las que, si 
bien no forman directa ni esencialmente parte de la fabricación de los tejidos de al 
godon, tienen una relación mas ó menos inmediata con esta ind. Estas últimas 
noticias, en resumen también, aparecen de los estados siguientes. 



2 V U M . 1 6 . I A ' D I J S T R I A A I Í G Í O O O X E B A » E C A T A L . U Ñ A . — R e s u m e n de los c a p i t a l e s e m p i c a d o s en e l l a , d e l n ú m e r o de o p e r a r i o s q u e 
o c u p a , del i m p o r t e a n u a l d e sus s a l a r i o s , de l v a l o r a p r o x i m a d o de sus p r o d u c t o s , y d e l a s m a t e r i a s p r i m e r a s que c o n s u m e , c u y a d i f e r e n c i a 
c o n s t i t u y e e l v a l o r c r e a d o p o r l a i n d u s t r i a y e l t r a b a j o . , 

CAPITALES EMPLEADOS. 
N U M E R O D E O P E R A R I O S . 

SALARIOS ANUALES. VALOR. 
r . 4mFrP4r.ON 

. 
D E L A I N D U S T R I A . 

E a edificios. 
En | maquina- E n c irculac ión a 8 1 

H T O T A L Materias p r i  Creado por la 
E a edificios. ó reproduc T O T A L . i S 

O 
í~ Hombres. Mujeres . Muchachos. T O T A L . de los meras. m d u s t . i a y 

seres. t ivos. s producU». e l trabajo . 

Provincia de Barcelona. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs . vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. 

1 5 9 5 4 4 4 4 3 7 8 7 4 4 0 2 6 6 1 4 3 8 2 8 3 5 3 4 1 2 6 7 5 3 9 3 5 1 5 1 7 1 6 4 9 8 8 9 0 5 2 6 9 2 0 4 6 3 4 1 9 6 2 1 5 0 2 0 4 4 4 5 0 0 4 3 2 3 0 6 3 6 6 7 2 9 8 7 8 0 0 0 0 4 5 0 0 0 0 0 0 5 3 7 8 0 0 0 0 

1 7 9 8 3 8 6 7 7 1 8 8 1 4 7 3 4 4 0 1 7 0 7 1 4 9 1 9 1 2 4 1 2 6 5 0 8 2 2 0 1 3 9911 3 5 9 7 3 5 5 2 1 5 0 8 0 8 7 8 0 1 0 0 9 2 9 1 2 2 1 4 0 5 8 4 6 3 0 4 2 2 7 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 0 9 3 0 0 0 0 0 0 

7G 5 7 5 1 6 6 6 2 0 2 4 0 1 4 1 8 0 5 2 3 7 9 5 8 0 9 1 7 1281 2 0 5 2 4 4 1 7 3 0 4 3 8 8 6 8 0 3 2 5 5 0 0 3 3 3 0 8 0 5 0 4 7 2 0 0 
6 0 8 2 7 6 8 6 6 3 6 3 3 9 9 2 3 2 1 5 2 4 0 1 5 1 2 0 0 9 8 1 3 8 0 117 1 6 6 6 3 1 0 9 4 3 6 7 9 0 4 1 9 3 8 0 0 1 1 3 9 3 1 0 5 7 0 1 0 2 0 í 1 0 9 0 0 9 2 0 9 5 0 0 0 0 1 5 9 5 0 9 2 0 

Prensas y cilindros 35 3 6 3 3 0 0 0 1 4 7 7 0 0 0 0 5 5 0 0 0 5 7 6 5 0 0 0 4 2 9 » » 4 2 9 1 2 0 8 1 6 0 » 1 2 0 8 1 6 0 

3 5 6 4 1 0 0 7 8 2 5 0 7 6 5 8 9 6 0 2 1 1 1 4 6 7 3 9 3 0 2 8 1 3 5 2 4 5 8 2 6 6 2 6 2 0 7 3 1 1 4 4 1 2 6 7 7 6 9 0 5 4 0 7 7 2 0 3 2 1 1 4 2 5 0 8 1 1 3 4 1 2 1 0 5 0 3 5 3 8 8 2 1 6 6 8 0 9 2 0 5 3 9 5 0 0 0 0 1 0 2 7 3 0 9 2 0 

Provincia de Gerona. 

101 2 4 9 2 5 6 8 1 5 5 4 0 7 2 1 6 5 9 9 4 4 5 7 0 6 5 8 4 59 1431 8 7 0 2 3 6 0 1 5 0 8 0 4 1 1 6 8 7 5 2 3 9 6 8 6 4 1 7 2 2 4 8 0 5 2 0 1 0 0 0 2 1 8 5 0 0 0 3 0 1 6 0 0 0 
5 3 7 1 5 4 3 6 3 0 8 7 9 0 7 0 2 9 7 7 4 8 0 5 4 0 0 7 8 0 2 0 3 7 977 5 5 3 3 5 6 7 3 6 7 2 2 4 0 5 6 7 3 3 6 2 3 4 1 6 8 4 4 7 3 7 4 4 6 9 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 5 7 0 0 0 0 0 

6 9 4 1 0 0 3 7 9 0 0 1 1 8 8 0 0 2 5 0 8 0 0 17 8 » 25 3 0 0 0 0 3 6 0 0 », » 3 3 0 0 0 
2 1 1 4 0 0 0 8 6 0 0 0 2 2 4 0 0 0 4 2 4 0 0 0 18 3 4 54 3 4 3 2 0 1200 1 9 4 4 0 5 4 9 6 0 ' 8 3 0 0 0 0 3 0 0 0 0 8 0 0 0 0 0 

Prensas y cilindros 3 2 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 5 1 0 0 0 3 0 3 0 0 0 11 » ll 11 2 3 2 8 0 » » 2 3 2 8 0 

6 4 9 4 4 5 4 2 9 8 2 6 5 9 6 4 2 5 0 3 1 2 2 4 1 2 1 4 5 1 6 4 2 1 4 2 2 4 1 8 1 4 5 7 6 0 1 7 3 9 1 6 7 0 4 1 7 4 0 8 8 8 6 5 0 4 7 2 . 6 3 0 8 0 6 4 1 2 9 3 1 0 0 0 3 4 1 5 0 0 0 9 5 1 0 0 0 0 

Provincia de Tarragona. 
1 

Hilados y torcidos .69 1 9 6 9 2 4 0 1 2 9 2 3 8 7 2 1 2 7 5 2 8 5 3 8 9 1 5 5 94 1 3 5 4 5 5 5 2 0 0 3 2 2 1 7 6 0 1 3 2 0 8 8 8 3 1 9 2 3 0 1 8 6 1 8 8 4 6 6 4 3 2 4 0 2 8 1 5 0 0 0 2 8 2 8 2 4 0 
1 7 9 3 4 8 4 2 5 0 1 4 0 3 3 8 0 1 0 3 1 0 0 3 0 1 5 1 9 8 2 6 0 2 9 4 5 1 4 4 9 9 1 8 5 3 1 2 6 8 8 0 6 3 2 1 2 1 5 9 8 4 4 2 2 9 2 8 8 5 1 9 5 4 4 9 1 8 5 2 5 0 1 8 0 0 0 0 0 7 3 8 5 2 5 0 

Blanqueo y tintes 7 2 4 3 0 0 0 7 5 6 0 0 9 5 6 0 0 4 1 4 2 0 0 4 3 » 4 47 8 0 8 8 0 3 9 6 0 8 4 8 4 0 
n » » » ' » * • • » „ » , 4 8 0 0 0 0 2 0 0 0 0 4 6 0 0 0 0 

Prensas y cilindros 2 122000 1 2 1 0 0 0 4 7 0 0 0 2 9 0 0 0 0 2 0 » i 2 0 4 5 6 0 0 » 4 5 6 0 0 

257J 5 8 1 8 4 9 0 2 8 9 2 3 0 7 1 2 5 8 0 7 5 8 2 1 2 9 1 6 1 5 3 1 0 2 2 8 0 3 1 4 7 7 7 3 8 2 7 2 2 8 8 7 2 2 5 3 6 8 7 2 7 4 0 1 2 4 1 0 5 1 1 8 6 8 1 5 3 0 8 4 9 0 4 0 3 5 0 0 0 1 0 6 7 3 4 9 0 

T O T A L E S 4 4 7 0 1 1 1 0 5 5 2 9 5 7 1 4 4 8 0 3 0 1 3 2 2 8 5 9 1 2 3 1 4 7 8 9 2 3 7 1 

I 

3 1 8 7 0 3 1 9 5 2 1 7 3 4 6 8 1 1 6 8 7 6 5 5 3 2 9 6 3 6 3 9 2 0 1 6 9 5 1 0 0 0 8 1 2 2 4 5 5 3 2 0 2 4 4 9 2 0 4 1 0 6 2 0 0 0 0 0 0 1 8 2 9 2 0 4 1 0 



4 7 4 B A R C E L O N A . 

PUEBLOS 

D O N D E E S T Á N 

L A S F A B R I C A S . 

A ron y s del Mar 
Badalona 
Barcelona 
Barrio de Gracia 
Barrio San Berlrand. . . 
Bórdela (lérm. de Sans). . 
Corts de Sarria. 
|llospitalet 
¡Mataró 
San Andrés de Palomar. 
San Martin de Provensals. 
Sans 

Tola les . 

1 
4 
1 
•> 

1 
1 
1 
3 
1 
3 
1 

27 

MEDIOS DE FABRICACIÓN. 

23 

20 

21 35 

12 

30 
20 

1 
3 

30 
20 

160 

25 
31 

6 
41 
22 

» 
1 
1 

15 
3 2 
15 

101 35 22 

3 0 
16 

187 
22 

1 5 0 
2 8 

8 4 
4 0 

557 

3 3 

12 
1 

1511 
8 0 
77 
10 

1 7 9 8 

17 

10 

3 i 

4 3 
10 
2 2 

2 
9 
3 
1 
1 

20 
6 

16 
15 

1 5 4 

S A L A R I O S 

mensuales 

de les 

empleados 

4 6 4 0 
3 0 0 0 
5 2 1 0 

7 0 0 
2 8 0 0 
1 0 2 6 

3 0 0 
3 0 0 

4 9 4 0 
1 0 0 0 
4 1 0 0 
3 2 0 0 

3 1 2 7 6 

x¥úna. F u n d i c i o n e s y t a l l e r e s «le c o n s t r u c c i ó n d e 

PUEBLOS. 

Barcelona 
Barceloneta 
Bañólas 
Cardona. 
Igualada 
Manresa 
Mataró 
Olesa 
Reus (prov. de Tarragona.) 
Rubí ! . / 
Sabadell 
San Ginés de Villasar. . . 
San Juan de Villasar. . . . 
Sla. Eugenia 
Sellent 
Tarrasa 
Valls (prov. de Tarragona) 

Totales 

O I T C I N A S O I N S T R U M E N T O S D E C O N S T R U C C I Ó N . 

13 
3 

16 

63 
19 

1 
1 
3 
3 
4 
1 
8 
1 
2 
2 
2 
1 
1 
6 
1 

119 

21 
2 

32 

10 

24 

63 
33 

1 
1 
3 
2 
4 
1 
5 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
3 
1 

1 2 5 

54 
29 

1 
1 
4 
4 
4 
1 
5 
1 
3 
2 
2 
2 
1 
3 
1 

118 

130 
7 
i 
1 
1 
1 
2 
1 
7 

1 5 8 

101 
6 
« 

1 
1 
2 
5 
1 

11 
i 

1 
1 

143¡ 

Máqu'nas de 
T!*por 

26 
0 

32 

18 

23 

Wsíii. 1 8 . F á b r i c a s d e p r o d u c t o s 
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4 7 5 

CLASES Y CANTIDADES DE PRODUCTOS MENSUALES. 
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A. A. A r r o b Arrob . Ario! , A. A A A \ A r r o b . Arrobas . A n o b Arrobas 

30 1 30 80 » » » i) ti 352 » > 

» » • » • » 100 80 » » » ' • » i) 3500 
» » 7176 1430 3692 40 80 32 12 12 2500 23500 5200 » 

» 1 • » 50 125 10 12 4 » » » 250 
» » • 32 90 52 33 9 » » i 800 
V » » » » 36 45 8 12 20 » » 660 
» • » » » | » ti » » • 160 
» » • » i 13 » É ti » » i » 250 

25 25 850 » » 1 » • 70 1 .30 » 

» » 30 » » « » » 80 750 50 » 

» » » » » 162 18 6 2 8 9 » » 825 
• » ! 60 200 40 60 » • • 4200 

55 25 8086 1510 3721 551 600 129 107 i 'l 2759 25932 5250 10645 

100 

1 0 8 

1600 
- » 

10 
2400 
1600 

3200 
24000 

100 

300 

1600 

138 

32810 2075 221 16 

1/2 

CAPITALES. 

edificios, 

út i les 

máquinas 

lis vn. 

181600 
425000 
453320 
104000 
020000 
230000 

56000 
47000 

176000 
100000 
720000 
360000 

m a t e r i a s , 

órnales etc 

l is. vn. 

198000 
450000 
2 5 4660 

90000 
500000 
160000 

20000 
40000 

138000 
70000 

500000 
400000 

R s . vn. 

379600 
875000 
097980 
254000 

1120000 
390000 

76000 
87000¡ 

314000 
170000 

1220000 
700000 

6 I/2II353292O 281066016343580 

m á q u i n a s d e C a t a ! u n a e n 1 8 4 1 

OPERARIOS. 

Dirctores 

7 maestros. 

60 
13 

1 
1 
3 
3 
5 
1 
7 
1 

108 

OGciales y 

aprendices 

725 
112 

3 
2 

10 
10 
16 

4 
31 

2 
6 
5 
4 
1 
3 

21 
4 

959 

785 
125 

4 
3 

13 
13 
21 

5 
38 

3 
8 
7 
6 
2 
4 

25 
5 

1067 

SALARIOS. 

Directores 

y maestros 

rs. vn. 

57580 
10400 

600 
640 

2000 
80t) 

2500 
700 

5200 
800 

1400 
1600 
1200 

400 
600 

3000 
600 

Oficiales y 

aprendices 

rs. vn. 

190020 
25700 

500 
560 

2000 
1900 
3500 

800 
6300 

400 
1000 

800 
700 
240 
700 

4200 
700 

rs. vn 

247600 
36100 

1100 
1200 
4000 
2700 
6000 
1500 

11500 
1200 
2400 
2400 
1900 

640 
Í300 
7200 
1300 

rs. vn. 

4651500 
782000 

37000 
37000 

130000 
90000 

310000 
40000 

320000 
33000 
06000 
60000 
00000 
20000 
30000 

200000 
30000 

rs. vn. 

2824500 
540000 

13000 
23000 
76000 
60000 

150000 
50000 

210000 
16000 
34000 
25000 
30000 
24000 
20000 

140000 
15000 

90020 240020 330040 6896500 4250500 4804000 

i r cu lanh 
reproduc 

tivos. 

rs. vn 

3373000 
480000 

20000 
30000 
44000 
60000 

140000 
30000 

270000 
11000 
40000 
35000 
40000 
16000 
30000 

160000 
25000 

rs. vn. 

10849000 
1802000 

70000 
90000 

250000 
210000 
600000 
120000 
800000 

60000 
140000 
120000 
130000 

60000 
80000 

500000 
70000 

15951000 



Hasla aqui hemos tratado de la estadística fabril de 1841 , permitiéndonos hacer algu
nas observaciones sobre los trabajos del Sr. Sairó, que en resumen hemos presentado 
Deseando completar este trabajo; queriendo traer los resultados obtenidos a u n a época 
mas cercana , no hemos omitido medio alguno ya para satisfacer á nuestros suscritores, 
ya para enriquecer nuestro Diccionario. Pero el éxito, preciso es confesarlo, no ha cor
respondido á nuestros esfuerzos: tenemos trabajos especiales; pero el conjunto de datos 
necesarios para comparar épocas con épocas y productos con productos, no le poseemos. 
Por razones que respetamos , no han llegado á nuestro poder con oportunidad las noti-

I cias mas recientes sobre tejidos, y demás ramos de blanqueo, prensas y cilindros preci- **¡ 
' sámente sobre el punto mas importante. Las noticias mas modernas que hemos podido CS> 

proporcionarnos, son dos estados que pueden considerarse como oficiales \ auténticos, 
formados en el mes de marzo del presente año ( 1 8 1 6 ) , por la comisión de fáb. de Catalu
ña, y presentados por la misma al Gobierno. Estos datos se refieren especialmente á los 
hilados y á los estampados , como aparece en los estados números 19 y 2 0 con la corres
pondiente comparación de los trabajos dc 1 8 4 1 . 

N ú m . 1 9 - I n d u s t r i a a l g o d o n e r a d e C a t a l u ñ a . — H i l a d o s y t o r c i d o s . 

E s t a d o c o m p a r a t i v o d c l a e s t a d í s t i c a f o r m a d a p o r l a comis ión d e v i s i t a de 1 8 1 1 , y de l a q u e h a p r e s e n t a d o en m a r z o de 1 8 - 1 0 

l a comis ión de f a b r i c a n t e s de C a t a l u ñ a . 

- MOTORES. 
SISTEMA. 

N U M E R O D E O P E R A R I O S . S A L A R I O S M E N S U A L E S . . 

FECHAS 

D E L A S 

E S T A D Í S T I C A S . 

MOTORES. 
D E HILAR. D E T O R C E R . FECHAS 

D E L A S 

E S T A D Í S T I C A S . 
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c 
" 3 
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<le púa* 
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de rodetes 
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T O T A L . 
Hombres . 

Rs. vn. 

M u j e r e s 

Rs. vn. 

M u c h a c l u s . 

Rs. vn. 
T O T A L . 

1 7 6 5 5 6 5 3 0 0 1 2 2 9 2 0 9 4 8 6 0 3 8 2 9 0 2 4 2 0 3 0 0 1 2 0 6 3 7 8 8 3 4 3 1 3 9 2 0 1 2 1 6 7 0 1 9 2 8 4 1 0 3 3 0 3 1 2 8 4 4 1 7 7 3 7 1 9 9 9 3 0 0 4 3 4 7 1 2 2 8 5 1 7 5 5 

.- » 
No se indica 1 1 9 2 2 1 4 9 4 2 7 3 7 0 8 * 2 5 8 0 6 9 9 2 1 2 3 8 1 4 0 1012 4 5 0 1 0 1 9 1 0 5 7 1 0 2 8 8 4 5 14484 4 9 0 3 9 2 0 5 5 0 0 0 7 4 9 9 7 0 0 8 0 9 0 4 0 1 0 4 2 3 8 4 0 

>• 
cs 
o 
PJ 

o 

1 PRODUCTOS MENSUALES. CAPITALES. 

FECHAS LIBRAS DE HILADOS. LIBRAS DE TORCIDOS. - ^ 
DE LAS 

ESTADÍSTICAS. 
Melba 

N. u 10 

al 2 0 

N.° 2 0 

al 3 0 

X . " 3 0 

al 45 

X . " 4 5 

al 6 0 

N . °60 

al 8 0 

X . " 8 0 

al 150 
T O T A L . 

N°. 10 

al 2 0 

N."20 

al 3 0 

X . ü 3 0 

al 4 5 

X . ü 4 5 

al 6 0 

X . " 6 0 

al 8 0 

X ."80 

al 1 5 0 
TOTAL. 

EN" 

«diücioi. 

Rs. vn. 

EN 

maquinaría. 

Rs. vn. 

EN 

circulación. 

R s . vn. 

T O T A L . 

Rs. vn. 

Octubre de 1 8 4 1 . . . 1 2 7 0 4 1 0 8 2 1 4 2 4 0 5 6 6 4 8 5 3 2 5 3 3 6 4 1 0 1 4 21 1 5 9 0 2 3 4 185771 1 2 2 6 5 3 7 0 0 8 6 7 0 2 0 2 0 8 6 2 4 3 8 6 3 6 2 4 8 9 0 5 5 9 5 4 6 8 7 3 0 7 3 4 2 0 7 1 0 0 6 1 3 7 8 4 0 6 7 4 

llMarzo de 1 8 4 6 . . . 8 3 3 3 3 7 1 1 6 0 7 1 8 0 5 0 0 0 1 4 1 6 6 7 8 2 0 8 117 i 8 2 7 5 0 0 0 0 2 2 1 6 6 9 1 7 0 1 2 8 8 9 6 0 6 7 0 8 3 112 8 4 7 9 0 0 0 8 5 5 0 0 0 0 0 2 2 4 5 6 2 0 0 0 1 3 5 6 0 0 0 0 0 4 4 5 0 0 2 0 0 0 

1 1 1 1 i 
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82 id 

69 id. 

El total de todas estas fuerzas combinadas 
presenta un aumento de 1,67 4 

Este aumento de fuerza de caballos parece 
haberse sustituido á la de los 8.663 opera
rios, por cuyos brazos se movian los busos, 
y que han desaparecido totalmente. 

El número de bergadanas, reducido casi á 
la cuaita parte de loque era, ha disminuido 
en 5,710 

Han sido reemplazadas por las mulgenies 
y máquinas continuas, cuyo aumento, unss 
con otras , es de 4,272 157 id. 

Sin embargo el número de púas ó husos 
que estas máquinas ponen en movimiento, 
no parece haber recibido un aumento pro
porcionado , supuesto que se reiiuee á.. . . 32,062 266 id. 

Elaumento délas máquinasde torceresde. 178 211 /3 id. 
El délos tornos, de 137 44 id. 
Y el de los rodetes ó husos , de 69,928 76 id. 

Lo que presenta un incremento notable, 
es el número de operarios , cuyo aumento 
es de 4,040 hombres 242 p. § 

9,501 mujeres 491/2 id 
4,154muchachos 40 id. 

Total 17,755 563/4 id, 
El de los salarios es aun mayor, á saber: 

para los hombres rs. vn. 1.637,323 3 9 2 p g 
las mujeres 5.500,394 275 id. 
los muchachos. . . 434,328 100 id. 

Total Rs. vn. 7.572,045 265 1/2 id. 
Y por fin el de los capitales impuestos, 

casi en la misma proporción en su conjunto, 
demuestra que la parte que ha recibido el 
mayor aumento esel déla maquinaria, y des
pués la del capital circulante. Este aumento 
es como sigue: 
Edificios. . Rs. vn. 36.594,405 75 p g 
Maquinaria 177.088,927 370 id. 
Circulación 93.528,994 222 id. 

Total Rs. vn. 307.812,326 224 id. 
Pasando ahora al examen dc los produc

tos, hemos visto un aumento en los hilados 
de algunas series, y una disminución en 
otras: las que presentan aumento son: 

Mecha común. . 70,629 ó 555 p g 
N." 20 al 30 . . 1.399,336 345 id. 
N.° 30 al 45 . . 56,342 66 id. 
N. u 45 al 60 . . 4,844 144 id. 

1.531,151 
Las que ofrecen disminución, son 

N " 10 al 20 . . 370,475 ó 34 p « 
N.° 60 al 80 . . 893 88 i(L 
N. u 80 al 150 . . 13 61 id. 

371,381 
Resultando de la totalidad un aumento 

de 1.159,770lib.ó73 id. 
Los productos de los torcidos presentan 

los siguientes resultados. 
Series de aumento: 

Respecto á los hilados, no indicando la comisión el número 
délos establecimientos existentes, no se puede saber si han 
aumentado ó disminuido, aunque sea de creer lo primero, en 
vista del aumento que presenlan todas las demás partes de 
que se componen. 

Se ve que los motores por saltos de agua , han recibido el 
notable aumento de una fuerza de caba
llos de 627 osean 111 p g 

La que proporciona el 
vapor, también se ha 
aumentado en 1849 616 

2,476 ó 286 p g 
Pero el número de caballerías empleadas 

como motores se ha disminuido en 802 64 id. 
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N. ü 10 al 20 
N." 20 al 30 
N." 30 al 45 
N.° 45 al 60 

Id. de disminución. 
N. ü 60 al 80 . . 
N.° 80 al 150 . . 

35,898 lib. 19 p g 
47,475 39 id. 

9,914 14 id. 
63 1 id. 

93,350 

96lib. 46 p g 
616 99 id. 

712 

Resulta en la totalidad un aumento de. 92,638 lib. ó 24 p. g 
El valor de estos productos, al tenor de los precios señala

dos por la misma comisión, y tenidos presente en los produc
tos de 1841 es el siguiente: 

HILADOS. 

83,555 lib. mens., 1.000,000 al año á 4 rs. vn. 4.000,000 Mecha: 
común 
Números 

10 al 20 
20 al 30 
50 al 45 
45 al 60 
60 al 80 
80 al 150 

7H,G67 8.540.000 . . 8. . 
1.805.000 21 .000 ,000 . . . 0 1/2, 

141,007 1.700,000. 
8,208 98,500. . . 91/2 . 

117 1,400. . . I I . . 
8 100. . . 1-21,2. 

42.700,000 
1 i0.790,000 

13.600,000 
050,750 

15,400 
1,250 

55.000,000 bbras Rs. vn. 202.045,400 

TORCIDOS. 
479,000 lib. mensuales 5.748,450 al año á 1 5.74*,450 

Total: 237,791,850 
El algodón en rama que ha debi

do consumirse para hilar los 33 
millones de libras, contando con 
un desperdicio de 5 p. 0/0, habrá 
sido de 346,500 qq., y su valor á 
230 rs.de 79.350,000 

El valor creado por el trabajo 
resulla ser de rs. vn 128.441,850 

Superior al de 1841 que fué. . 60.624,240 

En rs. vn 67.817,010 112 p. 0/0. 
Pero si se compara esle valor con los elementos de que debe 

componerse, se verá que está muy lejos de cubrir los gastos 
que ha necesitado su creación, y que por consiguiente, los 

Íirogresos de la ind., ni sus productos han correspondido á 
os desembolsos que lia exigido. Estos eemenlos deben ser 

los siguientes: 
Salarios de los operarios rs. vn. 125.085,600 
8 p. 0/0 de rs. vn. 85.500,000, 

capilal dc los edificios 6.840,000 
15 p. 0/0 de 224.502,000 id. de 

la maquinaria 33 684,300 
6. p. 0/0 de 135.600 000 id. cir

cuíanle 8.130,000 
Gastes eventuales 3.000,000 

Tola! rs. . . 173.745,900 
Valor creado. 128.441,850 

Resulla, pues ,un déficit ó quv 
branto de 45.340,050 ó 26 p. 0/0. 

Podrán admirarse nuestros leclores al observar este resul
tado ; pero cesará sin duda su admiración al recordar que 
esto proviene de la ocultación délos productos. Siempre y 
cuando con franqueza sin temor, no se manifiesta el verdadero 
estado de la riqueza del pais, aparecerán estas anomalías. 

En la imposibilidad en que nos encontramos, á pesar de 
nuestros esfuerzos, de presentar una estadística de los tejidos 
que guarde relación con la de los hilados que acabamos de 
analizar y comparar con la de 1841, procuraremos suplir esta 
falta por un cálculo aproximado del aumento que han debido 
esperimentar los productos especiales de este ramo de la ind. 
algodonera, proporcionalmente con el de los hilados á que 
está esencialmente unido, como dependiente suyo. Este cálcu
lo es el siguiente: 

Hemos visto que los 19 millones de libras de 
hilados que presenta la estadística dc 1841 con
vertidas en tejidos , produjeron un valor total 
de rs. vn. 226.700,000. Se debe considerar 
por consiguiente que los 33 millones de libras 
de hilados señalados como prod. del año 1846, 
han debido dar en tejidos un valor de rs. vn. 393.737,000 

Rebajando de esta cantidad : 
1." el valor del algodón en 

rama rs. vn. 79.350,000 
2." el de la seda y demás 

mezclas que regularemos según 
la proporción presentada en 1841, 
en 20.000,000 

99.350,000 

Quedará un valor creado por las dos indus
trias reunidas, de Rs. vn. 294.387,000 

Y deduciendo de este el que pertenece á-la 
de los hilados, de 128.442,000 

Tendremos para los tejidos solos una creación 
de valor de , Rs. vn. 105.945,000 

Casi igual al valor creado en 1841 por las dos 
industrias reunidas , y superior al que dieron 
entonces los tejidos solos, en 105.085,000 

En 48 por 100 50.860,000 

Los Rs. vn. 294.387,000devalorcreadoen 1846porlasdos 
ind. reunidas, 
escede á los.. 226.709,000 creados en 1841 

en Rs. vn. 67.678,000 ó cerca de 40 por 100. 

Pero careciendo de datos sobre el importe de los salarios y 
de los capitales, cuyos intereses componen los elementos de 
este valor creado, nos es imposible juzgar si ha sido mas pro
vechoso ó menos costoso á la ind. que el de los hilados. 

Por los datos y observaciones que acabamos de presentar 
se ve el progreso que recibe la ind. catalana. Los crecidos in
gresos de algodón en rama, el estraordinario aumento de 
maquinaria y edificios, el del capital circulante, el de los 
hombres, nüios y mujeres empleados en las diferentes ope
raciones ind., todo eslá demostrando que Cataluña, á pesar 
déla lucha de los partidos, á pesar de los temores de nuevas 
disensiones , á pesar de la incertidumbre de los ánimos 
sobre el modo definitivo con que haya Je resolverse la 
cuestión algodonera, adelanta en su ind., aumenta en pobl. 
y por consiguiente crece en riqueza. ¿Cuál era el estado que 
presentábala ind.catalana en 1833 ? El humo de la chimenea 
de la fáb. de Ronaplata, Vilaregut, Rull y compañía marca
ba el principio de una nueva era ind. é indicaba el porvenir 
de la fabricación catalana. Seis años trascurrieron después de 
escenas sangrientas en el Principado: á la época de la guerra 
han sucedido 6 años de inquietudes y sobresaltos, y á pesar 
de eso, hoy presentan las prov. de Barcelona, Gerona y Tar
ragona mas de 80 máquinas de vapor, y solo en Barcelona 
se obstentan imponentes 50 chimeneas. En nuestro juicio di
ce mucho este aumento de vapores; porque si tal ha sido el 
progreso de la ind. atravesando el pais épocas difieilisimas, 
¿cuánto impulso no recibiría si bajo un Gobierno de legalidad 
y de conciliación, todas las opiniones fueran respetadas; si la 
confianza renaciese; si las pasiones se calmaran; si los capita
les tuvieran la seguridad que no pueden tener en una nación 
en la que el porvenir cs triste y sombrío por razones que es-
tan bien al aleance de la compresión de nuestros lectores? Asi 
eslá esplicado nuestro entusiasmo por la ind. española , aun
que hayamos de tener el sentimiento de que no se reputen 
nuestros principios al nivel de los conocimientos del siglo; 
aunque nuestras teorias económicas se califiquen de anacronis
mo, por la circunstancia deludíamos afiliados en la bandera del 
progreso. Nosotros, lo confesamos, somos partidariosdel siste
ma protector, sin que creamos que haya la menor contradicción 
entre nuestra opiniones económicas y nuestras doctrinas polí
ticas. Aludimos aqui al art. que en la parte literaria ha con-

http://230
http://rs.de
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sagrado el Heraldo del 3 de mayo del corriente año 1 8 4 6 
para analizar esta obra. Nunca podremos mostrarnos bastan
te reconocidos á los elogios que nos han dispensado los ilus
trados redactores del periódico á que hacemos referencia. El 
juicio que ha formado la redacción del Heraldo sobre el mé
rito del Diccionario, conforme en esla parte con sus demás 
colegas á quienes, estamos también altamente reconocidos, 
baslaria para dulcificar las amarguras porque hemos tenido 
que pasar hasta reunir los dalos , y por las que debemos pa 
sar todavía, como conocerán nuestros lectores, hasta con
cluir nuestra complicada tarea. El Heraldo con una finura, 
propia de la urbanidad de sus redactores, ataca de un modo 
que, lejos de ofender, satisface los principios económicos 
del autor del Diccionario: créanos la redacción del periódicos; 
el mas puro españolismo contribuye á formar la opinión que 
profesamos, de que la España por su posición topográfica, 
por la fertilidad tle su suelo , por la variedad del clima, por 
las minas que encierra el terr., por la sobriedad de sus hab., 
y sobre todo por la estension de sus cosías , tiene un porve
nir industrial que ha de contribuir en su dia á hacer á esta 
nación fuerte, poderosa, independiente. La agricultura ha 
prosperado de una manera admirable ; no es ya problema en 
el dia que son perjudiciales las buenas cosechas no interrum
pidas; los productos agrícolas lejos de escasear, sobran; y 
para que la misma clase agrícola salga de la postración en que 
se encuentra, hay grande necesidad de protejer la ind. y fa
vorecer el comercio. Compárense los consumos de los hab. 
de Barcelona con los de igual número de las prov. de la ant. 
Castilla ó la Mancha, y se verá la mayor cantidad de prod. 
agrícolas que gasta un hombre empleado en la fabricación. 
La España agrícola, en nuestro juicio, no adelanta mas; sino 
se consigue que la España manufacturera y mercantil adquie
ra mas importancia , poco figurará nuestro pais en los futu
ros deslinos de Europa. 

Es indudable que la industria española lucha con terribles 
elementos : siquiera se nos tache de irreligiosos, es muy per
judicial para los intereses manufactureros que la España cele-
lira mas festividades que la Inglaterra. Las máquinas de aque
lla nación están mucho mas perfeccionadas que las nuestras, y 
por consiguiente ofrecen mas trabajo; los operarios se hallan 
mas instruidos, y por consiguiente con menor número en cada 
fábriea desempeñan el servicio; el dinero le tienen los ingleses 
á menor premio que en cualquiera de los mercados de Espa
ña; cuéslales mas barato el algodón en rama; el combustible, 
el hierro, el acero tienen también menos coste; y todas estas 
circunstancias hacen el género muchísimo mas barato. La di
ficultad está en disminuir, ya que no sea posible vencer del 
todo, eslas dificultades : poco á poco irán desapareciendo; y 
aunque de anejas se reputen nuestras doctrinas, aunque de 
retrógradas puedan calificarse, hoy mas que nunca insisti
mos en la necesidad del sistema protector, no tan solo para 
que la España tenga importancia manufacturera, sino para 
pue pueda prosperar la agricultura , que no adelantará ya ni 
un solo paso mas, como hemos dicho anteriormente, sin el 
auxilio de la industria y del comercio: llegado este caso, pro
fesaremos con muchísimo gusto las doctrinas de Adán Smith, 
de Ricardo, de Say, de Maculloch y de Roberto Peel. 
Para aplicar á un pais las doctrinas económicas que prepon
deran en otro, es necesario (pie sean iguales las circunstan
cias; los hombres entendidos de Inglaterra y Francia abogan 
hoy por unos principios que otras personas ilustradas, con
temporáneas, y aun ellos mismos han profesado. Llegúela 
España á la situación que nosotros deseamos; pueda sin te
mor ninguno sostener la concurrencia, y entonces pediremos, 
por la misma razón que hoy nos sirve para abogar por el sis
tema protector, que se abran nuestros mercados á los artefao 
tos estrangeros. Nuestros lectores disimularán este párrafo 
que pueden considerar de pura digresión: combatidos, nos 
hemos visto en el caso de acudir á nuestra natural defensa 
Por lo demás, los señores redactores del Heraldo pueden es
tar persuadidos que en esta ocasión, como en todas, oiremos 
con sumo gusto sus observaciones, porque ante todo desea 
mos el acierto. 

Barcelona, Mataró, Arenys de Mar y Calella son las pobl 
en que se trabajan mas medias y de mejor calidad, asi como 
los demás artefactos de telar de punto de media. En el ra 
mo de galoneria y flequeria, radicado principalmente en Bar 
cebona, se ha adelantado mucho, y se esportan para la Haba 

na grandes cantidades de aquellos géneros. Las fáb. de cardas 
han mejorado en eslremo, estando algunas al nivel de las es-
trangeras ; y este ramo de 1« ind. algodonera es de tanla im
portancia para la íilatura, que se veria reducida á suspen
der sus trabajos con mucha frecuencia si le faltase aquel 
auxilio. 

La ind. algodonera es la que por su importancia llama mas 
la atención en Cataluña; la que tiene empleados mas capita
les , la que ocupa mas brazos, y la que forma, por decirlo 
asi, el centro de la ind. del pais, en cuyo derredor giran otras 
muchas que le sirven de auxiliares para su fomento. Seria un 
trabajo demasiado prolijo, que haria interminable este art., 
el investigar respecto á los demás ramos de ind. emprendidos 
y radicados en Cataluña, todos los pormenores que hemos 
presentado al tratar de la ind. algodonera. Esto lo reserva
mos para los art. respectivos de los pueblos eu que aquellos 
se ejercen, y alli encontrarán nuestros lectores cuantas noticias 
nos sea posible reunir sobre ramo tan importante de la rique
za pública. Sin embargo, presentaremos un ligero resumen 
délas clases mas notables de fabricación , dejando para sus 
lugares respectivos el tratar de las fáb. que hay en Cata 
luna de sombreros , hules ó telas enceradas, jabonerías, al
midón y toda clase de féculas y pastas de trigo y patatas, 
cola, aguardientes y otros licores, cerveza , velas de sebo, 
hornos de hierro en barra, llamados fargas, hornos de purifi 
cacion de cobre y martinetes para la fabricación de copa y 
plancha de este metal , talleres de cerrageria, cuchillería, 
espadería, armas de fuego, clavos, y art. de hoja de lata, 
estaño y plomo, sistemas completos de maquinaria para 
la íilatura de algodón y lana montados en madera , ademas* 
de los de hierro fundido de que luego hablaremos, fundiciones 
de imprenta, alfileres, bolones de metal, platería, instrumen
tos quirúrgicos y de música, cuerdas de guitarra, sillería de 
montar, zapatería, ebanistería , silleria, peinetas de concha y 
de asta, botones de hueso y de asta, cepillos de pelo , toneles, 
alfarerías, instrumentos para las ciencias y artes, coches y 
carruajes de lujo y de utilidad, construcción naval, y otras va
rias de muy distinta naturaleza y aplicación. 

Fábricas de seda. Esla ind. esta sumamente adelantada, 
elaborándose con todo primor terciopelos, felpas, damascos 
espolines, rasos , tafetanes, sargas, gran cantidad de varia
das telas para chalecos , trages de señora , chales , corbatas, 
pañuelos de todas clases y tamaños , é innumerables piezas de 
cintas angostas y comunes. En 1841 habia ya en Barcelona, 
según los datos del Sr. Sair¿3, sobre 1 , 3 0 0 telares de seda, 
cuyas dos terceras partes son á la Jacquard ; de 6 0 0 á 7 0 0 , 
inclusos los de chitas en Manresa, mas de 3 0 0 en Reus,„y 
muy pocos en Mataró. Este ramo de fabricación se halla en 
camino de rivalizar con los establecimientos mas aventajados 
del estrangero : abundante y de una calidad muy superior la 
primera materia; introducidas máquinas costosísimas para 
su preparación antes de colocarla en el telar, y dispuestos los 
celosos fabricantes á hacer cuantos sacrificios sean necesarios 
para que nuestras telas de seda puedan competir en los mer
cados estrangeros con las mas perfeccionadas , no eslá lejos 
el dia en que esto puede tener lugar , si por olra parte se 
deslierran de entre nosotros lamentables preocupaciones. 

También estas son las que contribuyen á que los tejidos de 
lana catalanes no tengan ep nuestro pais toda la importancia 
que merecen por su aventajada calidad, especialmente desde 
que por medio de nuevas máquinas de tijera, quedan los 
paños tan finos y de pelo tan corto como los franceses é ingle
ses. Especialmente en Tarrasa , Manresa y Sabadell parece in
creíble lo que ha adelantado la ind. lanera , pues pasan 
muchas veces por estrangeros los paños y otras clases de te
jidos que se fabrican en aquellos puntos. Ahora mismo (junio 
de 184G) , se está montando en San Andrés de Palomar por 
cuenta de losSS. Bachoir, una magnífica fáb. de estambres 
á la altura de los mas notables establecimientos de esla clase 
de otros países, cuyos prod. satisfarán sin duda á las mas de
licadas exigencias. EnNavarcles, Igualada, Olesa, Esparra
guera , Olot, Roda , Moya y Vich , se hallan telares de lana, 
que en la mencionada época de 1841 ascendían á mas de 2 , 0 0 0 , 
inclusos también los de Puente Armentera, y otros muchos 
1. de los valles de Rivas y demás que confinan con el Pirineo, 
empleados en hacer toda clase de paños, patens, franelas, ba
yetas , sarguetas, estameñas, fajas y otras telas de lana y 
estambre. 
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dos á ser los mas poderosos agentes de toda clase de fabrica 
cion. La ind. mecánica y el arte de fundición de hierro, han 
tenido que luchar con obstáculos considerables, inherentes 

margas, que sirven para sacos y embaíos ó fardos, pues es { los unos á toda ind. naciente, tales como la falta de primeras 
rara ía pobl. en que no hay telares de eslas clases, y bastan 
tes las que tienen muchos de lienzo casero, de que se contaban 
en dicha época mas de 5 0 0 solo en Bañólas , 130 en Altafulla, 
y en mas ó menos número en toda Cataluña , para el consu
mo doméstico. Últimamente se han levantado en Badalona, 
(pobl. notable por hallarse establecida en ella desde el año dc 
1 8 2 4 la fabricación del ácido sullúrico , nítrico , y otros prod. 
químicos aplicables á la ind.) 2 hermosas fáb. de toda clase de 
lencería de hilo puro, cuyos prod. serán muy recomendables 
por su finura y duración. 

La manufactura de blondas y encages es muy notable en 
Cataluña , asi por el crecido valor que tiene, todo de mano de 
obra, y de la seda que en ella se invierte , como por el primor 
con que se trabaja, en términos, no solodeigualar, sino de su
perar álaestrangera. En 1 8 4 1 , según la estadística del Sr. Sai-
n í « P r f i n f . i h a n m a s (le SO OOn m i i i p r p s v ni í i .ns n e i i n . m l a s e n : 

materias á mano, la escasez de operarios esperimentados , y 
el escaso conocimiento que en el principio habia de un ramo 
tan vasto como complicado y producidos los otros por el influ
jo de los aranceles. Los fabricantes, en fuerza de trabajo y de 
consumir sumas inmensas, han logrado superar los primeros 
obstáculos, y que, sien 1 8 3 2 solo habia en Barcelona un esta-
blecimiento'de fundición, pasan ya de 3 0 los que se cuentan en 
dicha c , ademas de los que hay en Mataró , Vich, Igualada, 
Reus, Manresa, Figueras etc., de donde han salido máquinas 
y aparatos que funcionan con el éxito mas completo, en mul
titud de establecimientos de filatura, tejidos y pintados, im
prentas, molinos, fáb. de papel, empresas de riego y otras 
muchas, porque ya están aquellos talleres en estado de pro
ducir toda especie de maquinaria. Pero con respecto á los obs
táculos de la segunda clase, esto es, los aranceles, temerosos 

ró , se contaban mas de 3 0 , 0 0 0 mujeres y niñas ocupadas en j los fabricantes de que la reforma que se proyecta hacer en 
la fabricación de blondas y encages , en toda la zona litoral 
de las 4 prov. de Cataluña , y pueblos internados hasta 6 y 8 
leg. déla costa y aunque este número haya sufrido alguna 
disminución, porque el aliciente de la mayor ganancia que 
ofrecen las fáb. de hilados y torcidos de algodón , donde son 
mas crecidos los jornales, haya quitado algunos brazos á la 
manufactura de que tratamos , todavía es muy considerable 
el número de personas á queda ocupación , tanto mas, cuan
to que siendo compatible con los quehaceres domésticos, con 
la edad mas tierna y con la mas avanzada decrepitud , es muy 
amplia la escala de personas que pueden dedicarse á este lu
crativo ejercicio. En la costa de Levante, partiendo de Bar
celona , sobresalen por el mérito de las blondas y de los enca
ges , los pueblos de Caldetas y Vilasár , asi como Masnou y 
Arenys de Mar , este último sobre todo en los encages: y en 
la costa de Poniente , que ofrece la particularidad de que solo 
se fabrica en sus pobl. blonda negra , se distinguen las de 
Hospitalet, Cornelia y San Feliu. 

Las fáb. de tapones son de la mayor importancia para una 
parte de la prov. de Barcelona», y toda la de Gerona; y 
también ofrecen mucho interés las de vidrios huecos y ordi
narios , sobresaliendo la de Mataró y la de Ordal, si bien las 
hay también en Fart, Vegas, Casa-Masana á 1 hora del Bruch, 
y en otros pueblos asi de la prov. de Barcelona , como dc las' 
demás del Principado. 

La industria papelera ha hecho á la vez rápidos progre
sos ; y prescindiendo de las magnificas fáb. dc Gerona, 
cuyos prod. son ya tan conocidos en España , y de otras mu
chas de varios pueblos, las de papel pintado de Barcelona 
compiten con las estrangoras en lo precioso y variado de los 
art. que elaboran en grandes cantidades , porque cada dia cs 
mayor el consumo que reclama el buen gusto que se ha gene
ralizado en el adorno de las habitaciones. 

Otra ind., al parecer de poco interés, pero de grandes resul
tados para todas las demás y para el comercio , se ha fomen
tado en Barcelona de pocos años á esta parte. Hablamos de las 
fáb. de tachuelas ó puntas de Paris, para la adquisición de 
cuyo art., salían de España inmensas sumas, antes del año 
de 1 8 3 3 , en cuya época empezaron á introducirse en Barcelo
na las máquinas necesarias para su elaboración, que ya se 
hace en cantidad considerable. 

Las fáb. de curtidos ofrecen también una admirable perfec
ción en sus prod.; pero no han tomado todo el incremento á 
que sin duda estaban llamadas, á causa del aumento que 
sucesivamente han esperimentado los derechos de rent. ge 
nerales desde el arancel de 1 8 2 6 , y los de consumo y arbitrios 
municipales con que por efecto de los arriendos, ha sido re
cargada toda clase de pieles en crudo y sin adobo ó beneficio. 
Antes de la última guerra civil pasaban de 5 0 0 las fáb. de toda 
especie de curtidos que habia en Cataluña; pero este número se 
ha disminuido bastante, subsistiendo las fáb. de Barcelona, 
Mataró, Arenys de Mar, Calella, Blanes, San Feliu de Guixols, 
LaBisbal, Torruela de Mongrí, Gerona, Figueras, Bañólas, 

ellos en cuanto á los objetos de maquinaria y fundición , acar
rearán la ruina de sus fortunas, en perjuicio á la vez de los 
intereses generales de la Nación, han acudido á S. M. con re
verente súplica, á fin de que se nivelen losderechos sobre ma
quinaria en general, en proporción á los que deban pagarlas 
primeras materias, teniendo presente al propio tiempo el de
recho protector que á este ramo se puede dispensar ; ó bien 
que se declaren libres de todo derecho las primeras materias 
de hierro colado , forjado y carbón de piedra que del estran
gero se importen esclusivamente con destino á los talleres de 
fundición y construcción de máquinas del reino, si es que en 
la Junta de Aranceles se resuelve proponer que deben continuar 
admitiéndose libres de todo derecho las máquinas de vapor 
estrangeras, y de admitirse, que se importe la maquinaria 
para filatura y demás , bajo el derecho de 1 por 1 0 0 . 

COMERCIO. La ventajosa posición de la prov. de Barcelona, 
ala orilla del mar, con una estensa costa, clima apacible 
y abundantes prod., la ofrecían un ancho campo para 
que sus moradores se dedicasen al tráfico, asi para espor
tar el sobrante de los productos de su suelo, como para 
traer de retorno aquellos que encontraban en los países á que 
dirigían sus negociaciones. Para esto debieron contar bien 
pronto con el poderoso ájente de la marina , que si bien pu
do ocuparse con preferencia en la persecución de los corsa
rios sarracenos, no descuidaba al propio tiempo los negocios 
mercantiles , á la sombra de aquellas espediciones. La prov. 
dc Cataluña ó sea el antiguo Principado , contaba ya en el 
siglo IX marina propia para defender su costa recobrada de 
los moros, y en el XI el conde de Barcelona, Raimundo Be-
renguer II, concedió el derecho de protección y salvó conduc
to á todas las naves que entraban ó salían de Barcelona. Esta 
gracia , después que los rigores del gobierno feudal tenian es
tacionado el tráfico, no podia menos dc alentar eficazmente Ta 
navegación ; y asi fué que empezó á estenderse de una ma
nera tan prodigiosa, que ya á principies del siglo XIII se ha
bían hecho comunes las espediciones á las costas de Berbería 
y á Egipto, dándose preferencia á los buques catalanes sobre 
los estrangeros, para hacer el comercio con aquellos puntóse 
En progreso continuo la marina mercante, base y fundamen. 
to de la marina real, las espediciones que al principio solo te
nian el carácter de particulares , como sostenidas por inte
reses domésticos, pasaron á otra escala mas amplia, y ya ve
mos en 1281 prepararse un formidable armamento para la 
ocupación de Sicilia, tocando una buena parte de los apres
tos marít. al arsenal de Barcelona. Auméntase el número y 
la importancia de las espediciones marít.; el espíritu de 
conquista se apodera de los reyes de Aragón para arriesgar
les á acometer empresas contra las naciones mas poderosas del 
Mediterráneo, y las armas catalanas, al mando de sus pro
pios monarcas , se ostentan orgullosas en Mallorca, Sicilia, 
Cerdeña, Córcega /Ñapóles y otros puntos. Estos frecuentes 
viajes por la mar fueron causa de que cada dia se aumentase 
el número y la cabida de las embarcaciones del Principado, 

Otra de las ind. que ha tomado en Cataluña un vuelo tan Olot, Vich, Ripoll, Berga, Manresa, Conca de Tremp, Lérida, 
rápido como reciente , es la de lino; y puede asegurarse que I Igualada, Yalls, Reus y otros varios pueblos, 
dentro de poco tiempo dejaremos de ser tributarios de Holán- t Concluiremos esta parte ind. diciendo algunas palabras so
da, Irlanda y otros países, de las finas telas de hilo , de que | bre los establecimientos de fundición y construcción de máqui-
tanto consumo se hace en la actualidad. En 1841 pasaban de » ñas, si bien por su importancia y por su objeto están llama-
3 0 0 los telares que habia en Barcelona de telas de hilo para 
pantalones , y dc 1 2 , 0 0 0 los empleados en varios puntos en 
tejer cáñamo y lino para lonas, lonetas, lienzo casero, y 
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PROVINCIAS. 

eon sus factorías en casi todos los puntos principales de Es
paña, en la Habana, Puerto-Rico, Filipinas, y en las pose
siones emancipadas de Ultramar. En el art. Barcelona c. 
presentaremos con mas detalles las noticias concernientes á 
las mercancías que son objeto de las transacciones comercia
les de todos los países que tienen representantes en aque
lla plaza. Por hoy nos limitamos á decir, que para 
alimentar de primeras materias á toda la prov. concurren 
álos puertos de Barcelona, Mataró, Sitges, Villanueva y Are 
nys de Mar, crecido número de buques, cuya cabida puede 
calcularse en 500,000 toneladas, trayendo carbón de piedra de 
Inglaterra y Asturias; hierro en barras y lingotes para for
jar y fundir de Inglaterra, Vizcaya y Málaga; algodón de los 
Estados-Unidos, Antillas españolas, Brasil y Motril; cueros 
de Buenos-Aires y Montevideo; máquinas de Inglaterra y 
Francia; cristalería de Trieste; duelas y pipería de Toscana; 
seda del Piamonte y Milán; quincallería de Francia; relojería 
de Suiza y Francia; madera de construcción de Italia y Holan
da, ademas de la que proveen los Pirineos. En cambio de estos 
art., que asi alimentan la ind. fabril como la comercial, es-
pórtanse vinos, aguardientes y sosa para el estrangero y Amé
rica; lienzos, telas de algodón, paños y toda clase de objetos 
manufacturados, para el reino y la América española é inde
pendiente. La conducción y trasporte de estos objetos, se ve
rifica, aparte de los buques destinados al cabotage, en buques 
nacionales, que si bien son numerosos, tienen poco porte; 
pudiendo calcularse que un tercio del tonelage es estrangero. 
Ademas, bien sea porque nuestra ind. no puede competir to
davía con la estrangera, bien por lo defectuoso del sistema de 
aranceles, es lo cierto que faltan objetos de cambio con el es
trangero, quedando reducida la prov. mas manufacturera de 
España á pagar con prod. agrícolas, ó saldar en dinero sus 
pocas transacciones mercantiles con las demás naciones , que 
no acuden á los puertos de la prov. como en otro tiempo. 

La Sociedad Económica Barcelonesa de Amigos del Pais pu
blicó en 1842 una tabla estadística de los frutos, géneros y 
efectos que anualmente consume Cataluña de las demás prov. 
de la Península é islas adyacentes, cuyos datos tomó de los 
estados de balance de la aduana de Barcelona, correspon
dientes a 1840. Este documento importante ofrece el resul
tado que aparece del estado que sigue: 

PRODUCTOS. Valores parciales. Totales en R. M. 

Alicante y Murc ia . 

Andalucía. 

Aragón. 

Asturias. 

Baleares (islas). 

Canarias (islas;. 
Castilla la Vieja. 
Cuenca 

Estremadura. 

T O M O I I I . 

Trigo y cebada R. 4.000,000 
¡ Anís y almendras » 500,000 
Barrilla y sosa » 400,000 

i Naranjas y limones . . . . . . . . . . . 400,000 
'Trapos y cortezas. . . , . » 914,000 
; Otros frutos » 800,574 
'Trigos y legumbres » 6.500,000 
Aceites » 16.000,000 
Algodón de Motril » 9.000,000 
Habas, hi§os y pasas » 2.500,000 
Esparto obrado » 2.000,000 

, Cobre y alcohol » 1.200,000 • 
Plomos y vinos » 1.000,000 
Lanas • • 20.000,000 
Hierro » 1.800,000 

, Otros artículos » 622,025 15 
Trigos » 11.000,000 
Aceites. . . . ^ » 4.100,000 
Lanas. . . . ..........» 10.000,000 
Ganado y pieles , . . . . » 1.800,000 
Orozú y otros frutos » 1.620,004 15 

| Carbón de piedra y otros artículos « . » 178,517 * 
Trigo y legumbres 6.500,000 
Aceite » 3.145,633 
Tocinos vivos. • » 2.500,000 
Algarrobas. * » 500,000 
Almendra. » 500,000 
Carbón , . » 600,000 
Leña y otros art » 672.196 15 
Cochinilla, granos y vinos . » 100,310 
Harinas, trigos y lanas » 36.741,713 32 
Trigos, miel y lanas . . . » 10.000,000 
Lanas . » 2 2 . 0 0 0 , 0 0 0 
Carnes vivas y curadas. „ 2.000,000 
Garbanzos y 6tros frutos ». 55,481 27 

3 1 

7.014,574 

60.622,025 1$ 

28.520,004 15 

178,517 

14.417,829 15 

100,310 
36.741,713 3*2 

.10.000,000 

24.055,481 27 

hasla el punió que en 1451 se construían en Barcelona dos na
ves de 1,400 botas cada una, y en San Feliu de Guixols otra 
de 1,500, capaces respectivamente de 800 hombres de tripu
lación. Llegada á una al tura tan considerable en los siglos XIV 
y XV, la marina de Cataluña; halagados los hab. de aquel 
terr. con el lucro que sus empresas les ofrecían, los mora
dores que, en épocas no muy remotas , se vieron precisados 
á salir ai mar solo para defender sus costas de los ataques que 
les dirijian los árabes de las Baleares, familiarizados luego 
con los riesgos inherentesá las espediciones marít., y con 
buques toscos é imperfectos primero, bien acabados y espa
ciosos después, se dedicaron alas empresas comerciales con 
tanta actividad y empeño, que á poco de haber conseguido 
la ocupación de Mallorca, monopolizaron el tráfico de las 
Baleares, haciéndose señores de los mares desde el ca
bo de Denia hasta las bocas del Ródano, dominados hasta en
tonces por los piratas sarracenos: y por medio de nuevas con
quistas , lograron hallar directa comunicación con el África, 
Asia, el Archipiélago y la Italia. De aqui se infiere el rápido 
desarrollo que adquiriera con estas conquistas el comercio de 
Cataluña, y que si ya en el siglo XIII proveían los catalanes 
de varios artefactos los mercados de Córcega, Ñapóles, Smir-
na, Alejandría, varias plazas de la Grecia, y de otros puntos; 
si en el siglo XIV tenian establecimienios y factorías en los 
confines de Europa, en el Asia, y sobre las márg. del Tánais; 
si á fines del siglo XV siguió el estado de decadencia que 
afectara á todos los asuntos del Principado, ya al principio 
del XVIII seguía la suerte próspera de la agricultura y de la 
ind., hasta que la guerra marít. de 1804, impidiéndolas 
comunicaciones con los ricos países de América, ocasionó la 
pérdida de cuantiosos capitales y de no pocos buques. La 
guerra de la Independencia, á su vez, distrajo los ánimos de 
los españoles hacia otro objeto de un interés vital para todos; 
y á los 6 años de aquella lucha tan terrible como gloriosa, 
siguieron las revueltas políticas de América, causando aque
llos notables acontecimientos, la paralización del comercio, 
y la pérdida de nuestra marina, presa en unos puntos de los 
corsarios insurgentes, é inutilizada en parte en nuestros 
puertos. 

En este siglo, como en los anteriores, la actividad de los 
catalanes, el amor al trabajo, les ha estimulado á establecerse 
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Mancha (la). 

Navarra. . . 
Soria. . . . 

Valencia. 

B A R C E L O N A . 

4.689,99:. 
1.500,000 
8.040,000 

450,000 
11.000,000 

2.500,080 32 
1.443,320 
5.000,000 
5.000,000 

11.000,000 
500,000 
980,400 

12.000,500 
1.240,000 
3.004,650 

14.679,993 

14.944,000 32 

5.000,000 
5.000,000 

28.725,550 

250.000.000 

La Sociedad Económica hizo este trabajo para probar los 
auxilios que presta la industriosa Cataluña á las demás prov., 
particularmente á la clase agrícola. Nuestro objeto es distin
to, porque únicamente nos proponemos, al publicar este 
dato, el presentar, como objetos de comercio, á los diferen
tes art. que de otras prov. se importanel Principado. 

P r e c i o s de f r u t o s en v a r i o s m e r c a d o s de l a p r o v i n c i a d e B a r c e l o n a 

Como relacionada íntimamente con el comercio, pre
sentamos la adjunta noticia del precio medio que lian 
tenido en los mercados de la prov. de Barcelona los frutos 
y art. de primera necesidad que á continuación se espre
san, desde el mes de julio de 1845 hasta mayo de 1840. 

PUEBLOS. 

Manresa... 
Berga 
Granollers. 
Vich 
Igualada... 
Manresa... 
Berga 
Granollers. 
Vich 
Igualada... 
Igualada... 
Granollers. 
Vich 
Berga 
Manresa... 
Manresa... 
Berga 
Granollers. 
Vich 
Vich 
Berga 
Manresa... 
Granollers. 
Granollers. 
Berga 
Manresa... 
Vich 
Berga 
Manresa... 
Vich 
Granollers. 
Berga 
Manresa... 
Vich 
Granollers. 
Berga 
Manresa... 
Granollers. 
Vich 
Vich 
Manresa... 
Berga 
Granollers. 
Granollers. 
Vich ... 
Manresa... 
Berga 

MESES. 

Julio. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Agosto. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Setiembre. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Octubre. 
Id. 
Id. 
Id. 

Noviembre. 
Id. 
Id. 
Id. 

Diciembre. 
Id. 
Id. 
Id. 

Enero. 
Id. 
Id. 
Id. 

Febrero. 
Id. 

. Id. 
Id. 

Marzo. 
Id. 
Id. 
Id. 

Abril. 
Id. 
Id. 
Td. 

Mayo. 
Id. 
Id. 
Id. 

R . M . 

45 » 
48 » 
45 » 
37 » 
45 » 
45 » 
48 » 
42 » 
37 » 
44 » 
42 » 
48 » 
37 » 
46 » 
45 » 
45 » 
46 » 
42 » 
35 » 
38 » 
46 » 
45 » 
42 « 
45 » 
46 >i 

1 5 » 

40 » 
48 » 
48 v 

40 » 
45 . 
48 > 
48 > 
43 i 
45 > 
48 » 
48 , 
55 » 
43 < 
43 í 
48 > 
48 . 
45 . 
45 . 
44 . 

46 i : 

R . M 

36 » 
30 x 

30 » 
30 28 
30 » 
36 » 
29 » 
30 » 
30 28 
30 Ü 
30 » 
30 » 
30 28 
27 » 
36 » 
36 x 

26 » 
30 » 
29 » 
31 » 
27 » 
36 » 
30 » 
30 » 
27 » 
36 x 

32 * 
29 » 
38 x 

32 ,» 
30 x 

29 » 
38 » 
34 20 
30 t 
29 » 
38 x 

30 • 
34 20 
34 20 
38 . 
30 » 
30 »' 
30 » 
35 , 
38 x 

30 » 

EGA CASTELLANA. ARROBA CASTELLANA. L i b r a caste l lana. 

Cebada. Gal b a m Arrof . Aceit Vino. Aguardiente. v ata carnero Tocino 

Rs. Mrs. Bs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. R . M . R . 

2 
¿ít. R . M . 

21 » 60 » 72 40 X 5 X 20 X 2 
R . 

2 3 » 
21 » 83 » 25 ¡ 42 • 8 20 26 X 1 26 2 12 2 24 
18 » 50 » 26 » 48 X 6 X 22 X » 2 20 2 12 
25 53 33 26 » 46 X 15 18 28 13 1 25 2 X 2 x 

21 60 » 28 ii 38 24 5 18 20 X 1 30 2 12 2 12 
20 » 60 72 » 40 » 5 » 20 X 2 X 2 3 * 
21 » 83 » 25 i» 42 X 8 20 26 X 1 20 2 12 2 24 
20 X 54 » 26 X 48 X 6 X 22 X II 2 18 2 12 
25 » 53 33 26 X 46 X 15 18 28 13 1 25 2 X 2 » 
21 » 60 » 21 30 39 X 5 12 20 X 1 25 > 12 2 12 
22 « 60 » 22 39 X 5 X 20 X 2 X 2 12 2 12 
24 1 48 1 26 48 » 6 X 22 X » X 2 16 2 16 
25 » 53 33 26 x 46 X 15 18 28 13 1 25 2 X 2 ü 

21 » 78 2 4 » 42 X 8 20 26 X 1 26 2 12 2 24 
21 X 58 72 » 40 X 5 X 20 X 2 X 2 X 3 » 
21 ü 56 » 72 >i 40 )) 5 X 20 X 2 X 2 „ 3 » 
21 75 » 24 42 X 8 20 26 i t 26 2 12 2 24 
24 » 48 • » 26 » 48 » 6 X 22 X „ X 2 16 2 16 

2 » 25 • 50 » 26 45 X 15 18 28 14 1 25 2 X 

2 16 
2 » 

25 53 33 26 » 45 X 15 18 28 13 25 2 2 II 

21 » 75 • 24 » 39 X 8 20 26 X 1 26 2 12 2 24 
21 » 56 72 40 X 5 X 20 X 2 X 2 

2 
3 » 

24 • 48 2G » 4*8 X 6 X 22 X i» „ 
2 
2 16 2 16 

24 » 48 » 26 ii 44 X 5 X 22 X II » 2 8 2 16 
21 » 75 » 24 17 37 X 8 10 26 » 1 26 2 12 

» 

2 24 
21 i 56 • 72 » 40 » 5 X 20 2 X 2 

12 
» 3 » 

25 17 ' 53 33 26 ii 44 II 15 18 28 13 l 25 2 
2 

ii 2 » 
21 X 71 24 17 38 X 8 28 30 • l 

2 
28 

2 
2 12 3 » 

22 X 56 » 72 • 36 X 5 X 20 X 

l 

2 2 
12 

3 « 
25 17 53 33 26 » 44 X 15 18 28 13 1 25 2 , 2 » 
24 » 48 x 2 0 # » 39 II 5 X 22 » •i X 2 2 2 16 
21 •i 72 » 25 ii 38 X 8 28 30 X l 

2 
28 2 12 3 » 

22 » 56 » 72 » 35 X 5 X 20 X 

l 

2 2 3 » 
26 32 69 » 26 X 44 X 15 18 30 21 l 25 t 30 2 » 
24 » 48 x 26 X 36 X 5 X 22 X i» X 2 2 2 16 
21 72 24 » 38 . X 8 X 30 X 1 25 2 12 3 » 
22 » 56 » 72 • 34 X 5 X 20 „ 2 X 2 „ 3 » 
24 II 48 » " 26 X „ 36 X 5 X 22 X ii » 2 2 2 16 
20 32 69 7 26 » 44 » 15 18 33 21 l 25 l 30 2 » 
24 » 68 » 23 11 42 X 15 18 33 21 l 25 t 30 2 * 
22 56 * 72 X 34 II 5 X 20 X 2 \ » 3 » 
21 » 71 » 24 11 37 X 7 28 30 X l 18 i • 3 » 
24 • 48 » 26 » 36 X 5 « 22 X X X 2 12 2 16 
24 48 x 26 X 34 X 5 X 22 X 11 » 2 16 2 16 
24 » 68 » 23 II 41 X 15 18 23 21 1 25 t 30 2 i) 

22 » 56 x 72 » 34 X 5 X 20 „ 2 • 2 » 3 » 
21 i 70 • 24 V 37 ! 7 20 30 » 2 18 2 • 3 » 

Galicia. 

Trigos. . 
Maiz 
Pesca salada y jamones 
Vidrios y estaño 
Trigos [ 
Azafrán y alazor 
Ganado [ 
Trigos y lanas 
Trigos y lanas 
Arroz y candeal 
Algarrobas. . . . . . . . [ 
Cera y cáñamo 

i Seda 
1 Tejidos de seda y lana. . . . . . 
.Naranjas y otros art 

Total. . . . . 



BARCELONA 

El doblón de 5 pesos 7 libras. 
El id. de 4 id 5 1 2 
El peso de cambio llamado de plata ó sencillo. 1 8 

El ducado de cambio de 3 7 5 mrs. plata. 1 . . 1 8 . . . 6 . 
El real de ardites ó catalán 2 sueldos. 

P e s o s . 

La carga 3 quintales. 
El quintal 4 arrobas. 
Una arroba 2 6 libras. 
Una libra 1 2 onzas. 
La onza 4 cuartos. 
Un cuarto 4 adarmes. 
Un adarme 3 6 granos. 

Correspondencia. 

8 libras catalanas 7 libras castellanas. 

M e d i d a s de l o n g i t u d p a r a los te j idos . 

fe* cana 8 palmos. 
El palmo 4 cuartos. 

M e d i d a s de i n t e r v a l o s . 

Laleguade 2 , 0 0 0 pies castellanos equivale á 3 , 6 0 3 . . 6 ca
nas catalanas. 

4 8 3 

Esíadales 
cuadrados 

de Casulla. 

M e d i d a s p a r a á r i d o s . 

Se cuenta por cuarteras de 12 cuartanes, y el cuartán da 
4 picotines. 

Correspondencia. 

100 cuarteras de ̂ Barcelona 128 fan.de Castilla. 
1 0 1 l/13cuarterasdeTarragona. 128 id„ id. 
Adviértase que la cuartera no es igual en todo el Principado, 

como se ve por las tablas. 

M e d i d a s p a r a l íqu idos . 

La pipa , 4 cargas ó 6 barrilones : la carga de vino ó vina
gre y aguardiente de 4 barrilones ó de 128 mitadellas: el bar • 
rilon de 32 mitadellas. 

Correspondencia. 

cántaras 1 cuartillo id. 

id. id. id. 

id. id. id. 

id. id. id. 

id. id. id. 

1 2 8 mitadellas ó 1 carga i „ , , . . „ , n . .„ 
de Barcelona > 8 cantaras 1 cuartillo de Castilla 

1 2 9 1 /2 id. de 'BÍanesú i , 
Olot / ' 

1 2 9 porrones de Gerona... 
1 2 7 1 /2 mitadellas de Gra-1 

nollers y Mataró ) 
1 6 cántaros vino de T o r - 1 

tosa / 
1 3 2 1 / 2 porrones de Urgel. 

M e d i d a s p a r a a c e i t e . 

La carga de aceite consta de 2 bárrales ó de 3 0 cuartanes, 
el barral de 2 barrilones ó de 1 5 cuartanes, el cuartán do 
1 6 cuartas. 

Correspondencia. 

3 0 cuartanes de aceite d e i , „ , , i - u - , » i u 
Barcelona } 1 0 arrobas 4 libras castellanas. 

9 3 / 4 mayáis de Gerona 1 0 4 id. id. 

2 9 7 / 1 0 cuartanes de Lérida. 1 0 4 id. id. 
COSTUMBRES. Sobreestás , como del carácter de los hab. 

nada tenemos que decir ahora después de lo que sobre el par
ticular hemos manifestado en el art. de la AudlenciaCV.). 

Las ferias en cuanto á géneros no son de tanta importancia } 
en Cataluña como en otras prov. por el continuado comercio 
que en aquella se hace. El principal objeto de las especulacio
nes consiste, en casi todas ellas, en la compra y venta de ga
nado mayor y menor. He aqui una noticia de tas ferias fijas 
que se celebran en la prov. de Barcelona. 

Enero 1." Artes, 6 Manlleu, 7 Igualada, 1 7 Malgrat, San 
Quirse de Besora y San Celoni; domingo después del 1 7 , 
Tarrasa, 2 0 San Pedro de Torelló, 2 1 Castell Tersol, 2 2 Ta-
radell. 

Febrero 2 Centellas y Mataró. 
Marzo 3 Cardona, 2 5 Alpens. 
Abril 2 5 Martorell, 2 8 San Sadurni de Noya. 
Mayo 1." Villafranca, 3 Vich , domingo después del 3 , Tar

rasa , 8 Calella, 1 5 Cardedeu. 
Julio 2 5 Sabadell, 2 8 Mataró. 
Agosto 1 0 Moya, 2 0 Olesa , 2 4 Martorell, 2 8 Manlleu, 2 9 

Igualada, Granollers y Pineda. 
Setiembre 8 Calaf, 1 4 San Sadurni de Noya, y Cardedeu, 

2 1 Berga , Cardedeu, 2 5 Mataró , 2 9 Vich y San Pedor, do-
mingo después del 2 9 Tarrasa. 

Octubre 1 8 Villafranca, 2 8 Villanueva. 
Noviembre 2 5 Centellas, 3 0 Manresa y Torrelló (San Feliu). 
Diciembre 8 Cardedeu , 2 1 Barcelona. 
FERIAS MOVIBI.ES. Primer jueves de Cuaresma, Bérga; pri

mer sábado de Cuaresma, Cardona; dia de la Ascención, Man
resa y Torelló; primer domingo siguiente á Pentecostés, Co
pons; penúltimo domingo de mayo , Alpens; segundo domin
go de jul io , Esparraguera ; primer sábado de agosto, Prats | 
de Rey ; primer domingo de agosto, Sellent; primer domin
go de setiembre, San Llorens Saball ; segundo id . , Castell 
Tersol; primer domingo de diciembre, Sabadell. 

Réstanos hablar después de la industra , comercio, ferias y 
mercados, de las monedas, pesos y medidas que se usan en 
Cataluña, con su correspondencia castellana, cuyos datos 
están tomados de un documento oficial. 

MONEDAS. Se cuenta en Cataluña por libras de 2 0 sueldos; 
y el sueldo esde 1 2 dineros. Las monedas efectivas se com
putan del modo que sigue: el real de vellón por 2 2 1 /2 dineros, 
aunque solo habría de tener 2 2 5 / 1 6 , á razón de 2 1 dineros 
catalanes porcada 3 2 mrs. vn.: todos los demás múltiplos 
valen á proporción Según estos principios la relación de las 
monedas provinciales catalanas con las generales del reino, 
son, á saber: 3 0 libras, 3 2 0 rs. vn. de 2 2 1 / 2 dineros cada uno, 
ó sea valor efectivo 1 1 9 libras 1 , 2 8 0 rs. vn. de 2 2 5 / 1 6 dine
ros cada uno, ó sea valor nominal. La relación de las mone
das de valor nominal con las de valor efectivo , es de 1 1 9 á 
1 2 0 : esto es que 1 2 0 monedas efectivas de oro , plata ó cobre 
según su valor en Castilla, ó según su valor nominal, valen 
lo mismo que 1 1 9 de la misma especie, pero de valor efecti
vo ó corriente en Cataluña. Las demás monedas imaginarias 
que se usan en el cambio y transacciones comerciales son: 

Correspondencia. 

1 0 0 canas de Cataluña 1 8 5 varas de Castilla 

M e d i d a s de superf ic ie ó a g r a r i a s . 

La cana de 8 palmos es la base de las medidas agrarias, 
pero según varias comarcas del Principado, sus compuestas 
mudan de nombre y dimensión. 

Barcelona se (mujadasde 2 , 0 2 5 " 
mide por \ cuarteras de 1 , 0 1 2 

¡cuarteras de 1 , 2 2 5 I 

vasana de 9 0 0 \ Canas cátala-
jornal de bueyes de.. 9 0 0 /ñascuadradas. 

Lérida (jornalesde 1 2 porcas. 1 , 8 0 0 1 
\ 1 porca 1 5 0 

Tarragona jornal de 2 , 5 0 0 , 
NOTA. Hay ademas varios pueblos del Principado que 

dan á la cuartera , al jornal ó á la mujada e tc . , diferente va
lor que el señalado para cada una dc dichas unidades en las 
cap. de sus respectivas provincias. 

Correspondencia. 
1 0 mil mujadasde Barcelona.. 4 . 3 3 1 , G 0 1 ' 5 6 2 5 
1 0 mil cuarteras de id 2 . 1 6 5 , 8 0 0 ' 7 8 1 2 5 
1 0 mil vasanas de Gerona 1 . 9 2 5 , 1 5 6 ' 2 5 
1 0 mil cuarteras de id 2 . 6 2 0 , 3 5 1 ' 5 6 2 5 
1 0 mil jornales de bueyes id., t . 9 2 5 , 1 5 6 ' 2 5 
1 0 mil jornales de 1 2 porcas 

de Lérida 3 . 8 5 0 , 3 1 2 ' 5 
1 0 mil jornales de Tarragona. 5 . 3 4 7 , 6 5 6 ' 2 5 

http://fan.de
http://movibi.es


B A R C F X O N A . 

BARCELONA (moc. DE): confina al NE. con la de Gerona, 
al SE. con el mar" Mediterráneo, al NO. con la dióc. de Vich, 
y al SO. con el arz. de Tarragona, del cual es sufragánea. Su 
circunscripción , tomando por punto departida la capital, es 
la siguiente. Desde Barcelona sigue la costa al E. hasta llegar 
al 1. de Caldas de Estrach (part. de Mataró), donde arranca la 
linea divisoria en dirección al N. á pasar mas arriba de Are
nys de Munt., que es de la dióc. de Gerona. Aqui vuelve á 
tomar la dirección del E . , hasta dejar á su izq. á Montnegre, 
Fuirosos y la Valoria, por la der. de cuyo punto corla el r. 
Tordera, y sigue al sant. de Viabrea, al I. dc.Riellsde Mon
seny, y á la montaña de Monseny, siendo estos los últimos 
pueblos del ob. confinantes con el de Gerona. Desde Monseny, 
dejando parala dióc. de Vich el pico de Togamanent y 1. de 
Aiguafreda, y formando un ángulo, se encamina al O. á pasar 
mas arriba de Monteguas, Figueró y Vallcarca; corta la riera 
del Congost y la de Tenas, y al llegar al sant. de San Llorens 
del Moiít., pasado el 1. de San Llorens de Saball, se encamina 
al S., dirijiéndose por la cuadra de Barata y los 1. de Mata-
depera y Sorbet, hasta tocar cerca del 1. de Ullastrell, de
jando para la dióc. de Vich los pueblos de Castelltersol, 
IJxols, Vacarisas y Vila de Caballs. Desde aqui toma la direc
ción del O., á cortar el r. Llobregat por el pie de la montaña 
de Monserrat; y haciendo algunas inflexiones, ya al N. , ya 
al S., se estiende á Collbató, La Guardia, Vilanova del Camí, 
Orpi y Miralles (á la der. de cuyo 1., un poco desviado de él, 
se halla el lím. de las dióc. de Vich y Tarragona, en las 
montañas de Bufagaña), dirijiéndose por fin al S. hasta 
llegar á la costa. En este espacio, pasa la linea divisoria por 
el O. de los pueblos (últimos del ob.) deSelma, Alba y Vi-
larrodona, por la márg. izq. del r. Gaya, por Salamó, San 
Viceiis de Calders y Arco de Bará, todos de la prov. de Tarra
gona, y toca al mar porel cabo de Bará. Todo este terr., 
cuya figura, cuadrilonga, tiene su mayor estension de E. á 
O., está dividido en 4 zonas, que corresponden, 3 á otros 
tantos deanalos, y la cuarta al oficialato de Barcelona. La 
zona que se halla mas al N., está limitada por coll Davi, 
San Llorens, Puic-gracios y Monseny al N. y E.'; al S. pol
la cord. de Ntra. Sra. del Corredó, y al O. por el r. Ripollet, 
y forma el deanato del Valles. Desde Caldas de Estrach hasta 
Arenys de Munt, que son los lím. orientales con la dióc. de 
Gerona, siguiendo por dicha cord. de Ntra. Sra. del Corredó, 
en su parte meridional hasta la confluencia del Ripollet con 

Besos, y toda la orilla der. del primero hacia la Barata, se 
halla el lim. N. del centro de la dióc, llamado el oficialato. 
Este tiene por lím. al O., desde Martorell hacia Corbera, las 
montañas de Vallirana, hasta las costas de Garraf, donde 
el mar sirve de lindero meridional. La parle mas O. de la 
dióc. está dividida entre los deanatos de Fiera y Panadés: el 
primero hacia el N. lo forma la cuenca primitiva del r. Noya, 
sirviéndole de lim. al S. y al E. los designados al oficialato, 
desde Martorell, hacia la orilla der. del Llobregat, hasta 
Collbató, donde confina al N. y O. con el ob. de Vich, en 
los lim. que antes se han marcado. Este deanato es mas 
pequeño que el del S. que comprende todo el Panadés, for
mado por la cuenca y afluentes del r. Foix, teniendo por 
lim. al NE. los del oficialato desde las costas de Garraf hasta 
Martorell, al N. los marcados al deanato de Piera, al O. los 
de la dióc. con la metropolitana de Tarragona, y al S. el 
Mediterráneo desde el Arco de Bará hasta las mencionadas 
casas de Garraf. El radio mas largo de esta dióc. desde la 
cap., es dc 13 leg. hacia Tarragona, 4 1/2 hacia Vich, y 
por el mas corto baña el mar sus muros. No tiene terr. al
guno enclavado en otras dióc., pero dentro de sí contiene 4 
prioratos veré nullíus de la Orden de San Juan, que están 
en Barcelona, Riusech, Selma y las Cabanas. Casi lodos los 
pueblos del ob. corresponden á la prov. civil de Barcelona, 2 4 
á la de Tarragona, y 4 á la de Gerona. Está dividido en los 4 
distr. mencionados/ á saber, el oficialato, y los deanatos de 
Piera, del Panadés, y del Valles. 

Hay 2 igl. colegiatas, la de Sta. Añade Barcelona y la de 
Tarrasa. El abad del estinguido monast. benedictino de San 
Cucufate del Valles, estuvo en posesión de conceder licencias 
matrimoniales á los del mismo pueblo, sin perjuicio de con
cederlas también el ordinario diocesano. Comprende el ob. las 
pilas bautismales, que manifiesta el estado que presentamos 
á la conclusión de este art., y sus igl. se clasifican del modo 
que en el mismo estado se establece. La silla de Barcelona 
fué restaurada en 1 1 4 6 por el conde D. Ramón Berenguer, y 
su cated. consta del prelado y 1 auxiliar, 11 dignidades (4 
vacantes que gozaban rent. separadas y no tienen voz activa 
ni pasiva en cabildo); 4 canongias (10 vacantes en la actua
lidad) de las cuales 8 son presbiterales, 8 diaconiles y 8 sub-
diaconiles y 5 0 beneficios. La colegiata dc Sta. Ana fué res
tablecida en sus ant. privilegios en 1 6 0 8 . Hay un seminario 
conciliar en la capital. 

D i ó c e s i s d e B a r c e l o n a . 

C A T E G O R Í A 

c o D E L O S C U R A T O S 

SUBDIVISIÓN DE LA MISMA. 
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Deanato del Valles. . . i 5 6 2 10 * 53 27 4 1 134 1 9 2 9 1 5 2 
ídem del Panadés 58 1 3 » 51 21 7 9 150 2 6 16 3 4 9 

24 9 1 21 13 4 15 31 9 7 3 1 4 

2 2 4 1 4 19 2 2 0 0 130 2 9 81 5 5 3 7 6 7 4 2 9 21 24 

"VOTAS. 

I.4 No va comprendida en este estado la igl. cated. de Barcelona, de cuyas prebendas hemos hablado en el fondo del art., 
si bien tiene el privilegio de parr. de todo el ob., administrándose en ella los Sacramentos á todos los que se presentan á reci
birlos. Sin embargo, estos no salen fuera de la igl. sino para los individuos del cabildo y del clero menor 

2 . a De los conv. suprimidos y existentes, destino actual que aquellos tienen, asi como de las ermitas, oratorios, etc., se 
hablará en los art. de los pueblos en que se hallan. 

3 . a Ademas del clero que figura en el anterior estado, hay comunidad de presbíteros beneficiados en las parr. de Sla. Ma
ria del Mar, Sta. Maria del Pino, San Jaime Apóstol, San Justo y Pastor, San Pedro de las Puellas, San Miguel Arcángel y 
San Cucufate; iglesias de la cap.; y en las pobl. de Sabadell, Tarrasa , Caldas de Mombuy, Granollers, San Celoni, Sitjes, 
Villanueva, Villafranca, Esparraguera y Piera. 



B A R C E L O N A , 4 8 5 
En la parte ecl. del art. histórico de Barcelona c., presen

taremos una noticia cronológica de los ilustrisimos ob. que 
ha habido en la dióc. y otra de los concilios provinciales cele
brados en aquella ciudad. 
En los trabajos estadísticos de 1 7 6 8 y 1 7 6 9 aparece e! ob. de 

Barcelona con los datos siguientes: 
Pueblos 2 0 1 
Parroquias 2 2 5 
Solteros varones 6 2 0 8 7 
Id. hembras 6 1 2 1 0 
Casados varones 3 7 4 1 6 
Id. hembras 3 7 9 8 9 
Curas 2 1 6 
Beneficiados 957 
Conv. de Religiosos 5 0 
Religiosos 1 6 6 0 
Conv. de religiosas 2 2 
Religiosas 5 8 2 

Total general de almas. 2 0 5 7 5 3 

Dependientes legos de las iglesias. 

Sirvientes de igl 6 3 2 
Hermanos de religiones 152 
Síndicos de religiones 14 
Esenlos por real servicio 4 3 3 
Id. por hacienda 2 6 2 
Id. por cruzada 3 6 
Id. por inquisición 6 5 
Id. por hidalguía 4 2 9 

BARCELONA, (part. jud. de). La administración de justi
cia en primera instancia, se halla en Barcelona á cargo de 4 
jueces que entienden en los asuntos civiles por reparto rigu
roso, si bien en lo criminal tienen designados 4 distr. que 
son otros tantos juzgados de término, denominados de Pala
cio , San Pedro, el Pino y San Beltran. El primero compren
de , ademas de la parte de dicha c. que se halla hacia el E., y 
toda la Barceloneta , los pueblos de Badalona y San Adrián de 
Besos: el de San Pedro , la parte N. de la c. , y ademas los 
pueblos de San Martin de Proveníais, San Andrés de Palo
mar , Moneada y Reixach, Sta. Coloma de Gramanet, Horta, 
la mitad de la der. del barrio de Gracia, marchando de 
Barcelona, y San Gervasio. El distr. del Pino comprende 
también una parte del N. de Barcelona , y ademas la mitad de 
la izq. de Gracia , y los pueblos de Sarria, las Cors de Sarria 
y Sans (') ; y el de San Beltran, toda la parte O. de Barcelona 
que se encuentra entre la puerta de San Antonio y la de San
ta Madrona, junto al mar. Las leg. que distan entre si estas 
pobl., el número de sus vec. yahuas ; su riqueza, contr. etc. 
se verán en los cuadros sinóptico y de dist. que presentamos 
al linal de este articulo. 

Situados todos los pueblos del part. de Barcelona á corta 
dist. de la cap., corresponden á su prov. y dióc., y á la aud. 
terr. y c. g. denominada de Cataluña; el SE. cs el viento que 
alguna vez incomoda en la costa , si bien el CLIMA es escelente 
en todas ocasiones. El part. linda por Oriente con el de Mata
ró, S. con el mar, N. con los de Granollers y Tarrasa , y O. 
con el de San Feliu de Llobregat. La parte llana está circuida 
por la montañosa, que forma una cord. por medio de los montes 
llamados Mongat, sit. junto á ia orilla del mar á 2 leg. de Bar
celona , y luego los de Moneada, Collurola, y San Pedro 
Mártir , quedando aislado á la parle del O. el de Monjuich. El 
llano disfruta en alguna porción del beneficio del riego, y el 
monte es en parte secano y en parte viñedo, siendo natural
mente fértil todo el terreno, con huertos á la inmediación de 
la c. por la parte del E. y O. En el térm. del pueblo de Mon
eada entra el r. Besos, que atraviesa por entre los de San An
drés de Palomar, Sta. Coloma de Gramanet, San Adrián de 
Besos y San Martin , por cuyos confines se introduce en el 
mar, pasando 1 leg. al E. dc la c. Sus aguas superficiales son 
muy escasas, escepto en los tiempos de muchas lluvias, en 
los cuales, por no estar arreglado el cauce, ocasionan sus 

0 Este último pueblo, que pertenecía al part. jud. dc San Fe-
, l u d e Llobregat, ha sido agregado al distrito del Pino en Barcelona 
en virtud de Real orden del año 1845. 

avenidas frecuentes desgracias, ó impiden el tránsito por la 
carretera dc Francia á causa de la falta de puente, cuya cons
trucción es de mucha importancia, toda vez que la citada car
retera lo es igualmente de los muchos pueblos litorales. Las 
pocas aguas superficiales del r. se aprovechan para el riego; 
y habiéndose observado que era mayor el caudal de las que 
corren subterráneas, á causa dc la flojedad de sus arenas, 
se acordó por los terratenientes la formación de una mina, 
la cual, en las inmediaciones de Moneada atraviesa la mayor 
parte del citado r. La antigüedad de esta mina data de la 
época que vamos á referir. Una dc las mejoras que intro
dujeron en Barcelona los romanos , durante su permanen
cia en ella, fué la construcción de la acequia llamada Con
dal , tomando el agua déla superficial que casi continuamente 
pasaba por el r. Besos, recogida por medio de una presa que 
se habia construido al efecto. Pero estas aguas llegaron á es
casear con el tiempo de una manera tan considerable, en per
juicio de la salud pública, de las fuentes de la capital, de los 
propietarios, por la pérdida que esperimentaban desús frutos, 
y de todo el vecindario, por la paralización de los molinos 
harineros (pie daban el abasto de este art. importantísimo, 
que en 1 7 7 8 se vieron obligados los interesados á construir 
una mina dentro del cauce del Besos , colocando á su entrada 

aesta inscripción. 

«Mina con el objeto de permanente abasto en notoria utili
dad del público, á espensas del Real Erario de la c. de Bar
celona, y de los interesados en los molinos y riego de tierras, 
en el glorioso reinado del Sr. D. Carlos ill, proyectada y 
construida siendo intendente el ilustre Barón de la Linde: 

año 1 7 7 8 . » 

En 1 8 2 2 se prolongó la mina bajo la dirección de una 
junta compuesta de representantes de todas las jurisd. que 
lindan con la acequia, la cual pudo lograr, á espensas de 
los mismos interesados, incluso el Excmo. ayunt. de Bar
celona, y con una cantidad muy corta que facilitó el Beal Pa
trimonio , la prolongación de la mina á 8 0 canas catalanas ó 
sean 1 4 8 varas lineales. En el mes de abril de 1 8 3 8 , el gefe 
superior político de la prov. D. José Maria Cambronero, 
en vista de los desórdenes que ocasionaba la escasez de agua 
en la mencionada acequia , se propuso remediarlos, aseguran
do al propio tiempo las cosechas á todos los propietarios que 
tenian derecho al agua, y un aumento á la industria fabril. 
Al efecto trató de crear una junta que, á imitación de la for
mada en el año 1 8 2 2 , se dedicase á la prolongación de la mina 
de Moneada en dicho r., y acordó lo necesario para que el Real 
Patrimonio nombrara 2 comisionados, 2 el Excmo. ayunt. de 
Barcelona, 2 los propietarios dc los molinos, 2 por parte délos 
que poseen tierras en San Andrés de Palomar, é igual núme
ro, asi por los de San Martin de Provensals, como por el distr. 
de la huerta de las afueras de la Puerta Nueva. Esta junta 
tuvo la constancia suficiente para dar todo el impulso necesario 
á la prolongación de la mina y al arreglo de la acequia, no 
sin tener que luchar con muy poderosas influencias. La refe
rida lápida fué conducida á los casas consistoriales de dicha 
c. para depositarla en el archivo; se sacó una copia que fué 
colocada en el mismo lugar que aquella ocupaba, y debajo 
de ella se fijó la siguiente, á fin de que conste en todos 
tiempos la propiedad dc la mina. 

«A espensas del Excmo. Ayunt. de la c. de Barcelona, 
de los propietarios irrigantes que tienen derecho al uso de 
las aguas de eslamina, y de los propietarios y partícipes 
délos molinos, escepto el Real Patrimonio, se construyeron 
en el año 1 8 2 2 , 1 4 8 varas, y en los de 1 8 3 8 y 1 8 3 9 , 3 3 3 

varas.» 

Es de advertir que en esta lápida ha quedado el espacio 
suficiente para anotar el número dc varas de prolongación 
de mina que en lo sucesivo se construyan, y que, para 
que cada propietario pueda disfrutar tranquilamente la parte 
respectiva de agua , que por sus legítimos títulos le corres
ponde, tienen establecido un arreglo definitivo, con las cor
respondientes ordenanzas, á que se sujeta el disfrute de las 
aguas. Por fin de 1 8 4 4 habia construidas 9 3 5 canas de mina, 
que con las 1 2 0 que se concluirán por todo el presente año 
( 1 8 4 0 ) , componen 1 , 0 5 5 canas, ó sean 1 , 9 5 1 ' 7 5 varas. Ade,-
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mas hay construidos, frente á un torrente, 2 ramales de 57 
y 68 canas, para recibir las aguas que bajan de la parte de 
Levante. Toma, pues, su caudal la acequia Condal del r. 
Besos, dentro del térm. de Moneada, á l 1/2 leg. de Barce
lona , y surte ordinariamente de mas de 2 muelas de agua 
subterránea ala mencionada mina, construida con todo el 
primor y solidez del arte, de 4 varas de ancho, con paredes 
y bóveda elíptica, terminando por su estremo superior en el 
ámbito de 3 varas. La utilidad que la acequia produce, con
siste en el riego de 1 , 3 5 0 mojadas ( 2 . 7 3 3 , 7 5 0 canas cuadra
das de tierra^comprendidas en la cuadra de Vallbona, ó 
torre del Baró, térm. de San Andrés de Palomar, San Mar
tin de Provensals, una pequeña parte del de Sta. Coloma 
de Gramanet, y en el de la c. de Barcelona, el terr. llamado 
Huerta de la Puerta Nueva; al mismo tiempo que da mo
vimiento á 10 molinos harineros, sit., 1 inmediato á dicho 
pueblo de San Andrés, con 5 ruedas; otros 4 , 2 pequeños y 
2 grandes, en el terr. del Clot, térm. de San Martin, con 
1 2 ruedas; otro frente al Fuerte-Pío de la plaza, con 2 rue
das, 2 con 7 contiguos al glasis de la misma, y otros 2 
con 9', dentro de Barcelona, puesto que la acequia se intro
duce en dicha c. por junto á la Puerta Nueva, y atravesando 
cubierta por varias calles, sale inmediata á la del Mar, donde des
agua.Tambiendamovimientoáuna fáb. de curtidos y tafiletes. 
La c. tiene derecho á la cuarta parte de todo el caudal de 
la mina , y aplica su uso para el abasto de las fuentes. Con el 
objeto de conseguir esta cantidad de agua, fué preciso cons
truir desde Moneada, sit á dist. de 1 1/2 leg. de Barcelona, un 
acueducto ó mina particular trazado y ejecutado por el ar
quitecto D. José Mas , habiendo puesto la primera piedra el 
dia 7 de enero de 1 8 2 5 el Excmo. Sr. marqués de Campo Sa
grado , deseoso de remediar la escasez de agua que se esperi-
mentaba en dicha cap. Se presentaron dificultades bastante 
considerables para la realización de este proyecto , unas di
manadas de la estraordinaria dureza del terreno que habia 
que atravesar, otras de los manantiales que brotaban de las 
peñas y obstruían y paralizaban los trabajos, y otras de las 
escabrosidades y desniveles continuos del suelo; pero á pesar 
de todo , en poco mas de un año se logró concluir el acue
ducto de mas de 1 0 , 0 0 0 varas de estension, 2 de alio 
y cerca de 1 de ancho, cubierto de mamposteria, con bóve
da de lo mismo, todo construido con solidez y propiedad, 
y empezaron á correr las aguas en la c , en la fuente de Santa 
Eulalia del Padró el 12 de febrero del siguiente año 1 8 2 6 , 
á cuya función concurrieron las autoridades. Desde enton
ces se han constrido nuevas fuentes en los barrios que mas 
las necesitaban, las cuales , con las antiguas, ofrecen á Bar
celona toda la comodidad y abundancia posible en esla par
te. El ayunt. dedica una porción del caudal de este acue
ducto al surtido de unos lavaderos públicos, sit. á las 
inmediaciones del paseo de la esplanada, á este mismo 
paseo , y al jardin llamado del General, que recibe el agua 
por un conducto colocado frente al Fuerte-Pio, ala orilla de 
la misma acequia. Dentro de Barcelona disfrutan de sus aguas 
para riegos y otros usos particulares, el monast. de San Pedro 
(ahora presidio), los huertos del mismo , el llamado de En-
fabá , y los del ex-conv. de San Francisco de Paula, ademas 
de 25 casas particulares sit. en las calles Mas-alta y Mas-baja 
de San Pedro y Bech Condal. 

Para sacar toda la utilidad posible del r. Llobregat en bene 
íicio de la agricultura , industria y comercio, fué comisiona, 
do el arquitecto D. Tomás Soler en el año de 1 8 0 5 , á fin de 
que , inspeccionando y estudiando el terreno formase el pro
yecto de un canal económico, que á mas de promover la fer
tilidad del lerr. durante su curso , se estendiese á todo ramo 
de ind. y trasporte desde Manresa á Barcelona. Hizólo asi el 
Sr. Soler; revisado su trabajo en 1 8 1 5 á espensas de la Real 
Junta de Comercio; y aprobado después por el célebre materna 
tico y astrónomo Ó . Agustin Candías en el año de 1 8 1 7 , aun
que con limitación al riego, se obtuvieron ios resultados 
favorables que se esperaban. En efecto el incansable desve
lo por el bien de esta c. del entonces capitán general del 
Principado D. Francisco Javier Castaños, hizo que se pusie
se eu ejecución el proyecto del canal, y se comenzó con real 
aprobación el 17 de setiembre de 1 8 1 7 . Al principio se llamó 
Canal de Castaños; pero la modestia del digno gefe protec
tor de tan útilísima obra, sustituyó este nombre con el dc 
Canal de la Infanta, en memoria de Doña Maria Carlota de 
Borbon, que á su paso para la Corte se dignó honrarlo con su 

augusta presencia. Este canal está destinado al riego de los 
terrenos de Molins de Rey , Sta. Cruz de Olorde, San Feliu 
de Llobregat, San Juan Despi, Cornelia, Hospitalet y Sans, 
comprendidos entre el mar y la carretera de Madrid, y en
tre Monjuich y el r . , cuyo espacio forma una estension 
de 5 , 5 0 0 mojadas, medida barcelonesa de 4 5 canas cata
lanas cuadradas, iguales á 8 3 1/4 varas de Castilla, que 
equivalen á una superficie de mas de una leg. cuadrada. Los 
molinos harineros de Molins de Rey se hallan situados á la 
izq. del r., asi como el mismo pueblo, y á alguna dist. de 
este , las aguas que les dan movimiento corren por las pro
piedades de algunos particulares y se reúnen en un receptá
culo , que es donde empieza el canal. Al principio cor
re en un pequeño trecho en dirección paralela al r . ; atravie
sa el camino real á la salida del pueblo ; continua por el pie 
de las alturas, pasando por la parte baja de Sta. Cruz de Olor-
de , y cruza de nuevo el camino real en las inmediaciones de 
San Feliu. Entonces dirije su curso hacia San Juan Despi, y 
Cornelia y tierras bajas de Sans, y viene á desaguar en 
el mar cerca de Monjuich. La cantidad de agua que lleva 
se calcula en 9 0 0 pies cúbicos por minuto; y para ma
nejarla fué necesario darle un punto general de salida para 
la distribución , y formar costados proporcionados que re
sistiesen el fuerte empuje de las aguas. Contando con las ave
nidas del r., se ha construido un receptáculo anterior pro
visto de 8 puertas, 5 de las cuales franquean el paso á las 
que deben ir al canal, y las otras 3 sirven de desaho
go para desviar las escedentes y volverlas al r. por medio de 
una acequia secundaria. Toda esta fáb. construida con la 
mayor solidez, y á veces hasta con lujo, sirve al propio tiem
po de cimiento á una hermosa casa que ocupa el empleado 
en la distribución de las aguas. El modo de dar juego á las 
compuertas es tan ingenioso como sencillo , sin necesidad de 
mas fuerza que la de un solo hombre. El reparto suma
mente fácil, también, y perfectamente calculado, se ve
rifica por acequias ó conductos secundarios regulados y 
distribuidos en los diferentes distr. por dias y por horas, 
lo que nivela las cantidades en razón de la estension de 
los terrenos de cada propietario, cuyos conductos siguiendo 
los naturales desniveles del suelo, tendrán de long. unas 
8 0 , 0 0 0 varas. Otras 5 cañadas subterráneas de 1 6 2 5 varas de 
estension prolongan el canal por los costados de las montañas, 
y proporcionan con la mas sabia economía los diferentes ni
veles que es necesario dar alas aguas en dicha dirección :1a 
que va á San Feliu tiene 9 5 0 varas, y la de Cornelia 3 0 0 . Las 
bóvedas de estos acueductos son todas elípticas construidas 
con la mayor solidez: algunos respiraderos en forma de pozo 
con sus correspondientes brocales, facilitan el reconocimiento 
de aquellos y la estraccion del limo ó cieno depositado por las 
corrientes. Para que el canal pudiese pasar al través do 
terrenos hundidos por las aguas pluviales , se han cons
truido 4 5 puentes de varios tamaños, otros 15 puente-
acueductos según la configuración del suelo , y á mas 00 al
cantarillas que sirven para dar dirección á las principales de
rivaciones , acompañando á todo lo dicho fuertes machones ó 
estribos, en la parte superior de todos lospuntosen que el der
rame de las aguas pluviales pudiese forzarlas paredes do la 
obra, con declives artificiales de desagüe de unas 2 varas de 
largo en cada uno de aquellos sitios. Este canal tiene 
2 0 , 0 0 0 varas de largo ; y como el volumen de las aguas dis
minuye á medida que se verifican las sangraduras, sus dimen
siones varían en igual proporción. En las primeras 1 ,000 va
ras tiene 5de ancho; en las 5 , 0 0 0 siguientes 4 ; en las 2 , 0 0 0 si
guientes 3 varas y 2 pies hasta 3 1/2; en las otras 2 , 0 0 0 3 1/3, 
y en lo restante de su curso conserva 3 varas de ancho. La 
altura media de las aguas es de unos 5 ; pero la de las 
sangraduras varia desde 5 basta 3 0 pies, y en los parages en 
que el borde no está protegido por el arte , se le ha dado una 
inclinación de 1/3 , y á veces de una mitad de altura, según 
la sit. del terreno. Se finalizó el canal en 21 de marzo de 1819; 
cs decir, en menos de 2 años , y tuvo de coste de 3 á 4 millo
nes de reales. Esta magnífica fáb. hace honor á la c. de Barce
lona, á su digno capitán general D. Francisco Javier Casta
ños, al Gobierno que la protegió , proporcionando un incalcu
lable beneficio á todos los terrenos regados por sus aguas, 
y al director, el referido D. Tomás Soler, que ha sabido dar 
mas estension á su proyecto , aplicando las aguas á varias 
fáb. ó establecimientos de distintas clases, para fomento de la 
ind. de toda especie en las pobl. de su curso. 



Las noticias sobre caminos, y ]a descripción de la costa que corresponde al part., se hallan 
en el art. de la provincia. 

Los prod. de las tierras son: trigo, cebada, y algunas legumbres; en las de regadio se co
ge ademas cáñamo, habichuelas y abundante verdura que se necesita para lac. y no basta ni 
con mucho, como fácilmente se comprende, para abastecer sus mercados: el cálculo" de los prod. 
de las cosechas se regula á 10 por 1 . No hay en el campo otro ganado que el preciso para la la
bor; todo el que se consume en la c. se importa de las otras prov. Hay pocos frutales y arbolado. 

Los art. de comercio y los relativos á las artes y oficios de todas clases, á las importaciones 
y esportaciones, son insignificantes por lo que toca á los pueblos del part., que son agrícolas 
y dependientes de la cap. En cuanto á esta el consumo de toda clase de frutos y de carnes, su 
ind. y comercio son de grande consideración, y por eso tratamos detenidamente estos puntos asi 
en el art. de prov. , como en los dec. éintendencia. 

ESTADÍSTICA, CRIMINAL Los acusados en los 4 part. jud. en queso halla dividida la c. de Bar
celona fueron 1 6 3 ; de cuyo número resultaron absueltos dc la instancia 27 y libremente 1 0 , 8 9 
penados presentes y 17 contumaces; 3 re'mcidentes en el mismo delito y 4 en otro diferente con el 
intervalo de 1 á 2 años desde la reincidencia al delito anterior. Del total de acusados, 2 6 contaban 
de 1 0 á 2 0 años de edad; 94 de 2 0 á 4 0 ; 3 6 de 4 0 en adelante; de 7 no aparece esta circunstancia; 
1 2 7 eran hombres y 36 mujeres ; 84 solteros , 73casados; no constando cual era el estado de 6 ; 5 
sabían leer ; 6 9 leer y escribir , 77 ignoraban lo uno y lo otro; de 12 no resulta si poseian este 
ramo de educación ; 17 ejercían profesión científica ó arle liberal, 131 artes mecánicas; la ocu
pación de 15 no se espresa en los datos reunidos. 

En el mismo período se perpetraron 8 delitos de homicidio y de heridas; 2 con armas de fuego 
denso licito, 1 con instrumento contundente, y 5 con oíros instrumentos ó medios ignorados. 

© U A l i K © s i n ó p t i c o , p o r a y u n t a m i e n i o s de lo c o n c e r n i e n t e á l a poblac ión fie 
plav.o « e l e j é r c i t o , con los p o r m e n o r e s de su riqney.a i m p o n i b l e ('). 

1 1/2 

BARCELONA. 

Badalona. 

Cors de Sarria. 

Horta. 

3/4 

1 1 

1 1 / 4 

3 /4 

1/4 

2 1/4 

1 3 / 4 

1 2 

1/ ; 

2 1/2 

1 1/4 

2 3/4 

1 3 / 4 

1 3 / 4 

2 3 /4 

2 1 / 2 

3 ¡ 

1 1/2 

1/4 

1 /< 

1 1/2 

1 1/4 

1 1 / 4 

1 1 / : 

2 1 / 2 

1 3 / 4 

Moneada y Reixach. 

San Adrián de Besos. 

San Andrés de Palomar. 

Sta. Colonia de Gramanet. 

San Gervasio. 

3/4 

1 1 / 4 

2 1/2 

1 3 / 4 

1/2 

1 -

\1 

2 1/.! 

1 1/4 

3 / 4 

1 3/4 

2 3/4 

2 1/4 

3 í 

2 3 /4 

1 1 / 4 

1/2 

San Martin de Provensals. 

Sarria. 

1/2 | Sans. 

d i c h o p a r t i d o , su e s t a d í s t i c a m u n i c i p a l y l a q u e se ref iere a l r e e m - W 
¡ > 
V* 
w 
f o 

AYUNTAMIENTOS. 

Badalona y Cuadra de Blanes 
Barcelona y Gracia 
¡Casólas (San Gervasio de) 
Corts de Sarria.. . . . 
Gramanet (Santa Coloma de) 
Horta y S. Ginés de Agudells. . . . -
Moneada, Reixard y Cuadras de Vallansanay S. Iscle 
Palomar (S. Andrés de) y Cuadra de Vallbona. . . , 
Provensals (S. Martin de) 
San Adriaiv de Besos 
Sarria y Pedralbes 

TOTAL 

OBISPADOS 

k QUE PER 

TENEGEN. 

c 
w 
u 
< 

711 
27671 

81 
9 0 

147 
3 9 8 
136 
139 
594 

42 
8 1 0 

3781 
1 2 1 8 1 5 

3 7 6 
3 6 0 
5 8 8 

1 8 5 5 
7 1 9 

4 3 4 5 
2 4 4 4 

2 0 2 
3 8 2 5 

3 1 4 1 9 1 4 0 3 1 0 

ESTADÍSTICA MUNICIPAL 

ELECTORES 

4 1 2 
4 9 9 3 

6 8 
2 5 

120 
1 6 2 
102 
324 
173 

41 
2 8 8 

6 7 0 8 

2 2 
947 

5 
3 
1 
5 
2 
3 
4 
1 

13 

1006 

4 3 4 
5 9 4 0 

7 3 
2 8 

121 
167 
1 0 4 
3 2 7 
177 

4 2 
301 

7 7 1 4 

4 1 2 
4 9 9 3 

6 8 
2 5 

1 2 0 
162 
1 0 2 
3 2 4 
1 7 3 

41 
2 8 8 

0 7 0 8 11 

21 
2 
2 
4 
6 
4 
8 
8 

73 13 71 

R E E M P L A Z O 

DEL EJÉRCITO. 

Curie- de sol 
dados corres 
pendiente i 

2 1 6 
6 9 3 1 

2 2 
21 
3 3 

1 0 9 
41 

2 4 0 
139 

11 
2 2 0 

Í983 

4'4 
2 4 2 ' 9 

1 1 
l ' l 
1'7 
2'0 
2 1 
8'8 
5'0 
0'5 
7'0 

2 7 7 ' 2 

RIQUEZA IMPONIBLE 

EN SU TOTALIDAD. 

P O R 

yuntainiento 

Rs . Vn. 

4 6 3 5 6 7 
1 8 2 3 1 0 0 6 

3 6 1 9 6 
1 0 2 1 2 0 
1 2 0 4 7 2 
1 5 0 4 2 8 
1 7 6 0 5 0 
5 1 9 9 8 2 
5 1 0 9 0 1 

2 6 4 7 0 
2 7 5 9 2 0 

2 0 6 1 3 1 7 2 

P O R 

Rs. Mrs . 

6 5 2 
6 5 8 2 9 
4 4 6 21 

1134 2 3 
8 1 9 8 
377 33 

1 2 9 4 2 6 
7 0 3 2 0 
8 6 0 7 
6 3 0 8 
6 5 6 2 

POR 

habi tante 

Rs . M i s . 

122 21 
1 4 9 2 2 

9 6 9 
2 8 3 23 
2 0 4 3 0 

81 3 
2 4 4 2 9 
1 1 9 22 
2 0 9 2 
131 ll 

7 2 5 

6 5 6 2 1 4 6 2 4 

{') Según si ha dicho en la nota del Cuadro sinóptico del partido de Arenys dc M a r , y por lo que se vera en el de la provincia,las cont. generales que se pagan en la misma son el 22'3b 
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BARCELONA: c. con ayunt., cap. de la prov. civil, marít. 
tercio naval, intendencia, com. g. , dióc. y part. jud. de su 
nombre, con 4 juzg. de primera instancia ; residencia de la 
c. g. de Cataluña, de la intendencia militar del distr., de la 
aud. terr. y de la Junta y Tribunal de Comercio; cap. del 
distr. de caminos , canales y puertos, y del distr. universi
tario, que comprende las 4 prov. de Cataluña y las islas Ba
leares. 

SITUACIÓN Y CUMA. A los 41° 22' 12" lat. , y á los 5 o 54' 
22" long. E. del meridiano de Madrid. Su temperatura pro
media, según el termómetro centígrado, es: 

De la primavera (marzo, abril y mayo). . . 15 u 6 c . s 

Del estio (junio, julio y agosto) 24, 8 
Del otoño (setiembre, octubre y noviembre). 17, 9 
Del invierno (diciembre, enero y febrero.).. 9, 8 
Promedia anual 17 u , o 

Oscilaciones diarias de temperatura. . . de 3° á 9 o : son 
mayores en primavera, después en estío, y mucho menos en 
otoño é invierno. De aqui la hermosura y benignidad de las 
dos últimas estaciones, la moderación del estío y la incons
tancia de la primavera. El máximo de la temperatura raras 
veces pasa de 3 1 ° , y el mínimo pocas baja de mas de 2". Los 
vientos dominantes suaves por lo regular, son muy varios en 
primavera, mas comunes el NE. y el S O . ; en estio el SO. 
desde media mañana hasta la puesta del sol, y el N. ó NO. 
muy Rojos desde las 10 ú 11 de la noche hasta el amanecer 
del dia siguiente : en otoño, después de las variaciones del 
equinoccio, del NO. al NE. muy poco perceptibles; y en invier
no del NE. al NO. en los dias serenos, y del NE. al S E . en los 
nublados/lluviosos. El mayor número de dias serenos se espe-
rimenta en el otoño después del equinoccio, y durante el máxi
mo de calor y frío, en junio, julio y agosto, diciembre y ene
ro; el mayor número de dias nublados en primavera y cerca del 
equinoccio de otoño. Las lluvias generales del equinoccio au
tumnal y de varias épocas de invierno, están sostenidas por 
los vientos del E. ó de las cuartas inmediatas, haciéndose 
mas copiosas cuando se siguen los vientos del S . ó de las 
cuartas contiguas, alborotándose la mar en todos estos casos. 
Las lluvias transitorias de primavera y estio van acompaña 
das de vientos muy varios, notándose con frecuencia el in
flujo de los SO. y NE. Rara vez nieva, y cuando cae se derrite 
en pocas horas. El granizo se presenta en pocos dias de pri
mavera ó eslío ; las heladas ligeras y solo en algunos dias de 
invierno, apenas causan daño en la vegetación ; las tardías 
que sobrevienen alguna vez en marzo y abril son mucho mas 
perjudiciales. El promedio de la altura barométrica es de 
32 pulg. 8 l in., 6, medida española. En los dias mas serenos 
de otoño é invierno llega á veces hasta 33 p. 4 l . ; y en los 
tempestuosos baja hasta 31 p. 11 1. 

INTERIOR DE LA POBLACIÓN. SU recinto fué aumentado tres ve
ces consecutivas, circuyéndola con fuertes murallas. La pri
mitiva c. tenia sus puertas en el arco de la cárcel vieja, arco 
del palacio ep.,de la Calonja , de San Cristóbal del Regomir, 
Cali y San Miguel, con otros tantos portillos al estremo de 
varias calles [(endientes que bajan del interior. En la segunda 
reedificación se construyó una cortina en la Rambla, desde el 
cuartel de los Estudios hasta el conv. de San Francisco, junto 
á Atarazanas, y tenia 1 puerta al estremo de la calle de 
Sta . Ana, cuyas torres aun existen; otra en la puerta Ferri-
s a ; otra en los estremos de la riera del Pino y calle de Bo-
queria; otra en Escudillers, y otra en la calle del Dor
mitorio de San Francisco de Borja, duque de Denia. Hallán

dose este señor de capitán general de Cataluña, cercó la c. 
por la parte del puerto, encerrando en ella los arcos de los 
Encantes, construidos en la playa para depósito de made
ras y construcción de galeras, y levantó la actual muralla, 
llamada del Mar. Siguen las puertas que comunican con el 
puerto , y después un inmenso local, que comprende la ter
cera parte de la c., cuyas innumerables casas fueron arrui 
nadas con los proyectiles que arrojaba el ejército sitiador de 
los Borbones en la guerra de sucesión , y últimamente man
dadas arrasar para construir sobre sus ruinas la actual Ciu
dadela. A espaldas de esta correspondía la cortina y puerta 
llamada de Sta. Clara, que los conquistadores suplieron, 
mandando construir la llamada en el dia Puerta Nueva; se
guía la de San Pedro, tapiada , y la del Ángel. La deis Ta-
llers, también tapiada ; la de San Antonio y Sta. Madrona 
pertenecen á la tercera época, en que Barcelona fué aumen
tada por medio de una muralla, que encerró todo el cuartel, 
llamado del Arrabal, quedando entonces la Rambla casi en 
el centro, por cuyo motivo los barceloneses la adornaron con 
árboles. Actualmente se estiende el casco dc la c. á lo largo de 
la costa del mar 2,500 varas, y el ancho, atendiendo á su 
figura irregular, y proporcionando unas medidas con otras, 
á 1,400 ó 1,500 con corta diferencia. No entra en estas me
didas el espacio que ocupa la Ciudadela, pues comprendido 
este, se regula la long. de Barcelona, desde la puerta de San 
Antonio ala del Socorro, en 2,940 varas, y su mayor anchu
ra en 2,000; la ínfima en 1,312, y la media en 1,430. Este 
recinto se halla dividido en 38 barrios. La Barceloneta, sit. 
en la otra parle del puerto, tiene 2 ; el arrabal dc Nuestra 
Señora de Gracia forma otro; las huertas de San Beltran, con 
las de la Puerta Nueva otro; y asi el de Gracia, como 
los de las Huertas y Barceloneta se hallan fuera de las mura
llas. Cada uno de los 43 barrios citados está á cargo de 2 
a le , uno denominado l. ü y otro 2.", bajo la dependen
cia de los 5 tenientes de ale. c , al cuidado de cada uno de 
los cuales está la vigilancia y orden de los 5 cuarteles, en que 
se halla distribuida la c. El barrio de Ntra. Sra. de Gracia, • 
denominado 9 del cuartel 3.°, tiene un ale. p. por eslar, como 
se ha dicho, fuera de las murallas, y ser una pobl. que cuenta 
de 15 á 16,000 hab. El adjunto estado da una idea del núme
ro de casas que cuentan Barcelona y sus 3 barrios esteriores. 

CUARTELES. CASAS, TOTAL DE ESTAS 

Barcelona.. {3.° . 

815, 
7091 
904 

1003 j 
1002 

5084 

Barceloneta 738 
Barrio de Gracia 1177 
Parte del radio fuera de Gracia 142 

7141 

El recinto de Barcelona contiene casas de hermosa planta 
y solidez, particularmente las ant., que, asi como los edifi
cios públicos, parr. é igl., son en su mayor parte de piedra 
sillar, de cuyo material es también su magnífico empedrado; 
habiendo obtenido el Excmo. Ayunt., para su conservación 
y reparación la gracia de S. M. de establecer nna rifa sema
nal , que empezó á efectuarse en 19 de noviembre de 1827, 
dando principio la renovación por la calle del Hospital, el 17 
de diciembre del mismo año. En todas las calles nuevamente 

por 100 de la riqueza imponible que se le supone en su totalidad; por consiguiente las que hubiesen de corresponder á esle part. en la mis
ma proporción, deberán ascender á rs. vn, 4.613,228, que dan 146 rs, 28 mrs. por cada vec, y 32 rs. 30 mrs. per cada hab,; pero se 
tendrá presente que se debe añadir á la cantidad espresada la de rs. vn. 11.634,044 á que ascienden los prod. del derecho de puertas 
y de los arbitrios municipales esclusivamenle peculiares á la c. de Barcelona, y hacen subir las que corresponden especialmente á sus 
moradores á 420 rs. 15 mrs. por vec. y 95 rs. 17 mrs. por hab., componiendo entrambas untotal de 567 rs. 97 mrs. para los primeros, 
Y 128 rs. 13 mrs. para los segundos. Respecto a la contr. de culto y clero , incluido en el importe de las generales por la suma de reas 
les vn. 1.633,358 que le corresponde á razón de 7'93 por 100 de la riq. imp., resulla para cada vec. una carga dc 52 rs. , y de 11 rs. 
22 mrs. por habitante. 0 

Advertencia. Se ha omitido incluir en este cuadro el ayunt. de Sans que fué agregado al partido dc Barcelona posteriormente á 1844. 
y pertenecia al partido de San Feliu dc Llobregat, en cuyo cuadro se encontrará. 
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empedradas se han renovado al mismo tiempo los albañales, 
construyéndose de paredes y bóveda de ladrillo, y dándoles una 
capacidad proporcionada á las aguas que tienen que conducirá 
las cloacas centrales que desaguan en el mar. A cierta dist. tie
nen sus respiraderos para la limpia, y dar paso alas aguas plu
viales. Para el empedrado se usan piedras de un palmo y me
dio, cuasi cuadradas, y las aceras se forman con losas rectan
gulares de 4 y 2 palmos en sus dos dimensiones. En las 
calles de mayor anchura las aceras tienen 4 palmos, y en las 
menores 2 . Las casas modernas, son de esquisito gusto. Una 
de las mejoras de mayor consideración que se han puesto en 
práctica en esta c., ha sido la rectificación á cordel, y la 
ampliación de sus calles, empezadas en 1 8 0 2 , aunque en al
gunas del ant. buque, es operación bastante difícil, por las 
tortuosidades que presentan; esto no obstante, se pro
cura conciliar el interés público con el particular, á cuyo fifi 
el Exmo. Ayuntamiento resuelve las rectificaciones con ve 
nientcs, con presencia de los planos El ancho establecido por 
el nuevo arreglo cs de 3 dimensiones; calles mayores 3 2 pal
mos de amplitud, id. de segunda clase 2 í id., de tercera 10 , 
para cuyo efecto cada propietario al reedificar casa, retira 
lo que le demarca la municipalidad con el referido objeto; 
hay algunas que tienen mayor anchura que la máxima pre
venida, en cuyo caso deberán adelantar las casas sus fron
tispicios en fas reedificaciones. No es de menor utilidad 
la providencia mandada observar desde 7 dc mayo de 
1 8 2 4 , no solo á los que edifican, sino á todos los propieta
rios que por cualquier incidente tengan que retocar sus te
chados ó azoteas: y es: que inclinen los vertientes de las 
aguas pluviales hacia la parte interior de las casas, evitán
dose con esto los aguaceros interminables con que se im
pide el tránsito en los dias lluviosos, ó cuando ha nevado, 
por lo que se concedió á los referidos propietarios que 
puedan dar mayor altura á los frontispicios: asi que en 
lugar dc 9 0 , las casas nuevamente construidas tienen 97 pal
mos de elevación. El aumento que ha tenido la pobl. en edi
ficios y calles en estos últimos años es considerable. La aber
tura de la calle de Ntra. Sra. de Monserrate, desde la dc 
Trentaclausal camino que dirige á la puerta de Sta. Madrona, 
ha proporcionado un gran desahogo á los vec. de la calle del 
Conde del Asalto y demás inmediatas, pues que se dirijen sin 
rodeosálaMuralladel Mar y puntos inmediatos. La trasversal, 
formada en dicha calle con salida al paseo de la Rambla, ha 
contribuido á darle mayor desahogo. La calle de Fernando VII 
facilita la comunicación de la ciudad nueva con la antigua, 
por tener su entrada por la Rambla , y salida por la calle dc 
Aviñó, sigue hasta la plaza de la Constitución (antes de 
San Jaime) é ira á desembocar á la del Ángel, todo en linca 
recta. Esta última parte ó trozo está ya principiado, y falta 
solo dinero para indemnizar á los propietarios. Será una de 
las mas suntuosas En ella las aceras tienen de 10 á 12 palmos 
cada una. Ademas se han construido casas en lodo lo que era 
frontispicio dc capuchinos y muralla vieja , hasla la calle de 
la Boqueria Se ha abierto y construido la hermosísima y es
paciosa calle llamada dc la Union' en la Rambla frente á la de 
Fernando VII, y prolongádola por la de Fonscca: se ha for
mado el nuevo barrio de la plaza de Palacio con 6 magnificas 
calles: se han arreglado 2 grandes plazas de mercado en el 
local que ocuparon los conv. derruidos de San José y Sta Ca
talina: se han abierto 2 nuevas y hermosas calles que van 
desde la del Conde del Asalto hasta la de Trenlaclaus: van 
á abrirse otras al estremo de esta calle hasta el pie de la 
muralla: van desapareciendo todos los huertos que habia en 
la c. para construcción de fáb. de vapor y de edificios de toda 
clase, y por fin, no hay calle en que no se edifiquen casas 
ó se reparen las ant. con el mayor gusto y magnificencia. 
El huerto que habia en el intermedio de las calles de la Cadena 
y Riereta, se ha trasformado en un nuevo barrio, cuyas 
calles con el ancho de 2 i palmos y tiradas á cordel hermo
sean aquella parte. Tres son las calíes ya concluidas; pero la 
céntrica en el caso de continuar el proyecto, tendría su entra
da por la calle de San Pablo, y su salida á la del Hospital. 
Otras tres calles principiadas ya con el mismo ancho que las 
anteriores , tendrán la entrada por la nueva calle llamada dc 
pan Gerónimo, y la salida á la de la Riereta. En el huerto 
inmediato al jardin botánico, se construirán varias calles, 
que tendrán su entrada por la que se alargará hasta encon
trar el edificio dc los PP, de la misión , la cual quedará sepa

rada de la muralla por solo el camino militar, y la subida á 
la calle de Carretas. También se ha proyectado el arreglo de 
varias calles en el huerto intermedio á las de Ferlandina y 
Valhlonsella, con cuyo proyecto se logrará un aumento consi
derable en la pobl. de aquella parle de ciudad . 

Adornan las calles y plazas fuentes de aguas saludables: 
las que sirven para el abastó público se hallan en los punios 
siguientes: 

INTERIOR. 
PLAZAS. CALLES. 

Aduana Avellana 
Ángel Canaletas 
Angeles Clavaguera. 
Bogueria Conde del Asalto. 
Junqueras Frexuras. 
San Francisco de Asís . . . . Hospital. 
San Agustin viejo Monjuich. 
—Justo Portaferrisa. 
—Pedro Palao. 
—Sebastian San Miguel. 
Sta. Ana —Sadurni. 
—Maria del Mar Union. 
Teatro Casa lonja. 
Padró Patio del hospital. 

Casa del Marqués de A y tona. 

B a r c e l o n e s a . 

Dos En la plaza. 
Una Calle de San Miguel. 
Una En el Muelle. 

Hay también multitud dc lavaderos donde se encuentran las 
comodidades apetecibles. Los mas frecuentados son: 

El de la Aduana , al lado de este edificio que da frente á la 
Ciudadela con 4 grandes lavaderos; caben unas 2 0 0 personas. 

El del Pastan , al lado del cuartel dc San Agustin el Viejo, 
que da frente á la esplanada, con magníficos lavaderos, ca
ben unas 3 0 0 personas. 

El de San Lázaro en el Padró. 
El de la casa de Baños, calle de T ron lacla us. 
El de la casa de Baños, detras del correo. 
El del huerto de Capuchinos. 
El de San Justo frente la igl. del mismo nombre. 
El del huerto de Moría, calle de San Pablo. 
El de Sta. Ana , en la igl. del mismo nombre. 
El del Silar en la calle deis Tallers. 
A esta multitud de objetos de ornato y utilidad pública 

acompañan otros que embellecen notablemente la" pobl.; á este 
orden corresponden los paseos en cuya formación nada se ha 
omitido para hacerlos agradables en todas las estaciones ; su 
descripción es como sigue : 

Paseo de la Rambla. Llamado asi porque antes dc cerrarse 
la c. con las actuales murallas, pasaba por dicho sitio ta ram 
bla, ó mejor el torrente conocido ahora con el nombre de rie
ra dentMalia: esle paseo adornado de hermosos árboles se
para la ant. de la nueva c.: se divide en l trozos aislados: el 
primero empieza en el destruido cuartel de artillería ó de los 
Estudios, que es el estremo de la población por este lado, has
ta la igl. de Belén: el segundo en esta igl y termina en la Bo
queria , tiene unos 550 pies de largo y 3 6 de ancho: el tercero 
empieza en la Boqueria dejando un espacio dc unos 2 0 0 pies 
para el crucero de las calles que embocan en la plaza y termi
nan en el teatro; este trozo cs el mas concurrido: tiene unos 
6 0 0 pies de largo y 36 de ancho; el cuarto empieza en la mis
ma plaza dejando también un espacio de 100 pies para 
el crucero de las calles, y prosigue hasta las Atarazanas; su 
forma cs irregular: tiene una calle principal de unos 6 0 0 pies 
de largo, 80de anchura media y otras irregulares afectando 
ángulos con las direcciones longitudinales de la primera. 

Muralla del Mar. Es el mas concurrido, tanto en invierno 
como en verano, variando las horas en cada estación, en la 
primera de 12 á 2 , es la hora predilecta del gran tono ; y en 
la segunda de 7 á 9 , para respirar el fresco y disfrutar de la 
hermosa vista del puerto. En tiempo del barón de Meer se 
reedificó c igualó la muralla con ocasión de haberse suprimí 
do el conv. de franciscos. El barón procuró que el duque de 
Medinaceli, que sostenía pleito con la amortización sobre la 

( 
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propiedad del terreno que ocupó el espresado convento 
le cediera una parte de él para ensanchar la muralla, formar 
una hermosa escalera, el camino cubierto militar y un paseo 
de invierno. El duque accedió, y lleva su nombre una plaza 
que se halla á la bajada de la escalera, cuya plaza se ha en
sanchado con terrino de dicho eslinguido conv. Por último, 
acaban de introducirse en este paseo otras mejoras, entre 
ellas la de haber quitado los asientos de piedra que obstruían 
el paso y nivelado todo el piso de la muralla, en la que se han 
abierto una multitud de almacénesete. 

Muralla de Tierra. Paseo que admiran los estrangeros con 
entusiasmo por ser el mas hermoso punto de vista de Barce
lona. Subiendo por la puerta de Sta. Madrona, se disfruta de 
las hermosas huertas de San Beltran, montaña de Monjuich 
con su fuerte, y en su falda las concurridas fuentes en verano, 
nombradas, laTrobada, Satalía , del Gal y den Pesetas. Mas 
al llegar sobre la puerta de San Antonio, se cambia el pano
rama teniendo enfrente la montaña de San Pedro Mártir, y 
al pie de ella los pueblos de Pedralves y Sarria que parecen 
una misma pobl. por las muchas quintas que los circuyen. 
El fortín de Canaletas, es el punto de vista que mas 
sorprende á los forasteros viendo una dilatada pobl. es
tenderse por todos lados, con m ignilicas casas de campo, 
fáb. y edificios de hermoso aspecto. Sigue el mismo pun
to de vista hasta mas allá de la Puerta Nueva, en que 
se descubre una nueva campiña. A la izq. el continuo 
barrio de Casas de Campo y Torres, basta el pueblo 
dc Horta y San Andrés, que juntos con el Clot y el Fuerte-
Pio parece son barrios de la cap. A la der. se halla la Ciuda
dela, y mas allá el cementerio, concluyendo al O. los pue
blos de San Adriá , Badalona, Masnou, y sigue el mar has
ta perderse en el horizonte. Esta hermosa muralla ha sido 
destruida en muchos puntos durante los meses de julio y 
agosto de 1843 por decreto de la junta suprema gubernativa 
que se formó en esta prov. en ei alzamiento contra el ex-Rc-
gente del Reino, y fué tal la actividad de los trabajos que 
á durar un poco mas quedaban inutilizadas del lodo. Sin em
bargo el daño es muy grande y necesita millones para repo
nerse. Desde entonces el paseo de laMuralIade Tierra ha que
dado casi abandonado por haber perdido su continuidad, pol
lo feo de sus ruinas y por estar en algunos puntos casi intran
sitable, de manera que se ha perdido sin lograr el beneficio 
del derribo de las murallas. 

Jardin del General. Fué construido en 181G siendo capi
tán general el Excmo. Sr. D. Francisco Javier Castaños, y 
posteriormente ampliado cuando la ida á aquella c. de la 
Reina Doña Isabel II en el año 1 8 5 0 . Aunque algo reducido 
con respecto á la pobl., se halla muy bien distribuido en dife
rentes calles formando varios dibujos. Hay cinco estatuas de 
mármol de cuerpo entero y 4 de medio cuerpo, representando 
varias alegorías. Al entrar á mano der. se halla una mag
nífica pajarera con infinita veriedad de pájaros, luego un her
moso estanque dividido entres partes, donde se zambullen 
muchas aves acuáticas; sigue un pequeño bosque con una 
casa rústica, y al lado se ha construido últimamente una 
montaña con asientos. En el centro del jardin , hay un 
bello estanque circular con una náyade de mármol en medio, 
rodeada de una barandilla de hierro, y á su alrededor 8 
asientos de mármol con respaldos de ciprés, que hacen un 
bellísimo efecto. En fin, todos los años se adorna con cosas 
nuevas, y en particular de flores de todas las estacio
nes. Para su conservación hay un jardinero con varios mozos 
y 4 guardas de la clase de inútiles del ejército, que vigilan 
porque nadie arranque las plantas y flores, ni destruyan los 
adornos del jardin. 

Paseo nuevo, de Ice Esplanada, ó de San Juan. Empieza en 
el Jardin del General y termina enfrente de la cortina de la 
muralla, en que se halla sit. la Puerta Nueva. Tiene 7 0 0 varas 
de largo y 0 0 de ancho, con siete grandes calles de hermosos 
árboles, tan frondosos y copudos, que en algunas parles for
man perfecta bóveda. En la calle central que es la mas espa
ciosa, tiene dos surtidores á trechos equidistantes de los estre
mos, uno representando una nereida y otro un tritón, ambSs 
rodeados de una barandilla de hierro. En los estremos del 
paseo hay otros dos surtidores á manera de obeliscos rústicos; 
uno con un Hércules, y otro con la diosa Aretusa. En toda la 
estension del paseo se hallan muchos asientos de piedra labra
da y otros con respaldo de hierro. Se hizo con el fin v d e 

proporcionar trabajo á las gentes que se hallaban sin 
ocupación el año 1 8 0 3 , por haberse paralizado la industria á 
consecuencia de la guerra con Inglaterra. Siendo ya escesivo 
á la sazón el número de pobres, se formó una junta de bene
ficencia, la cual se encargó de dar diariamente tres mil y tan
tas raciones de una olla pública que se hizo con las limosnas 
recogidas. De los sobrantes de estas se erigió la casa de Cari
dad y se arregló el mencionado paseo, siendo capitán general 
del Principado el duque de Lancaster. Se concluyó en tiempo 
del conde de Sta. Clara. 

Paseo de la Barceloneta. Está sit. frente al anden del 
puerto, tiene unos 1 , 5 0 0 pies de largo con 2 hileras de hermo
sos árboles para desahogo de los hab. de aquella pobl. Fué 
erigido en 1 8 3 9 por disposición del capitán general barón de 
Meer, auxiliado por una junta llamada de Ornato, con el pro
ducto de los permisos de levantar un segundo piso las casas 
de la Barceloneta. También se hizo con estos mismos prod. 
el paseo que dirige desde la Puerta del Mar al campo santo. 

Paseo del Cementerio. Empieza fuera de la puerta del 
Mar, basta la de D. Carlos, y luego prosigue hasta el cemen
terio. Fué construido en 1 8 3 9 para dar trabajo á los jorna
leros; el trecho de la Puerta del Mar á la de D. Carlos, consta 
de 4 hileras de árboles, la calle del medio para los concurren
tes, y las dos laterales para los carruages. Tiene varios asien
tos de mamposteria, y frente la plaza de toros un salón cir
cular con sus correspondientes asientos. El que sigue fuera la 
puerta deD. Carlos solo tiene dos hileras de árboles formando 
una espaciosa calle hasta llegar á la puerta del Cementerio. 
Este paseo ya se proyectó y empezó en 1 8 1 8 , siendo capitán 
generalD. Francisco Javier Castaños, duque de Bailen. 

El paseo de Gracia empezó á construirse en 1 8 2 2 y si
guió en 1824 siendo capitán general del Principado el Exmo. se
ñor marqués de Campo Sagrado, con el objeto de proporcio
nar trabajo á muchos jornaleros que la penuria del tiempo 
tenia desocupados, abriéndose una suscricíon y escogitándose 
otros medios para reunir algunos fondos; y se dio principio, 
como era necesario, terraplenando todo el camino hondo y 
quebrado que alli existia, y limpiando el terreno de las anti
guas ruinas del arrabal dicho de Jesús, y dc la igl. y conv. de 
PP. franciscanos de este nombre, que fué demolido en 
tiempo de la guerra de la Independencia, y el cual habia sido 
edificado en 1 4 2 8 . En 17 de marzo de 1 8 2 5 , con los donativos 
voluntarios y otros arbitrios proporcionados por dicho mar
qués y por sus sucesores , se babian demolido 5 0 0 varas cú
bicas de paredes y cimientos antiguos, se construyeron 8 0 9 
de pared de mamposteria y de barro, y se terraplenó el 
suelo para la alameda, en una distancia de 1 , 8 0 0 varas 
de largo y 50 de ancho. Para la prosecución de la obra 
y pago de los terrenos ocupados, se dignó S. M. conceder el 
arbitrio de 2 0 rs. por cada cabeza de ganado de cerda que en
trase en la c., por espacio de tres años, cuya gracia fue 
prorogada por otros dos mas. Consta de 5 calles espaciosas: 
la central tiene 15 varas de ancho y las dos inmediatas que 
sirven para los carruages, una para la entrada y otra para la 
salida, 7 1/2 varas cada una, y las dos restantes una mas: 
estas valles se hallan guarnecidas de seis hileras de hermosos 
árboles, que componen el número 1 , 9 1 8 con sus correspon
dientes regueros en cada una. En los lados anteriores tiene dos 
asienlos corridos de mamposteria de 1/2 vara de ancho y a 
diferentes trechos equidistantes; ademas de los actuales, de
bían formarse los asientos de piedra correspondientes para la 
comodidad del público en número de 3 0 0 . Todo el paseo se 
divide en tres trozos continuos, y en cada estremo del trozo 
central tiene una plaza circular de 4 6 varas dc radio , desde 
el centro al estremo esterior en las cuales hay elegantes surti
dores. Al principio del paseo se halla olra plaza menor con 
36 1/2 varas de radio. Riegan este paseo 15 plumas de agua 
concedidas por el Excmo. ayuntamiento, que empezaron a 
correr el 24 de mayo de 1 8 2 7 , cuya función presidió el capí-
tan general y demás individuos déla junta. Desde la carretera 
de circunvalación de la plaza que es en donde empieza el pa
seo hasta la pobl. de Gracia, se cuenta un desnivel de cerca 
de 40 varas. A la der. y á poca dist. del principio del paseo 
hay un abundante criadero de árboles, que ocupa la estension 
de dos mojadas y cuarta de terreno para reemplazar los ue 
este y demás paseos de la c. y beneficiar los que pida el pu
blico" para mantener un celador y 4 guardas que tienen 
sus casillas en el mismo. Este hermoso pasco atrae un nu

il 
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meroso concurso, particularmente en los (lias festivos, y 
sirve de magnífica entrada á la gran calle Mayor de la pobl. 
de Gracia. Hay el grandioso proyecto de formar dos estensas 
y uniformes calles con pórticos á los dos lados de esle paseo 
desde Barcelona áGracia, uniendode esta manera las dos pobl.; 
y no cabe duda darían grande realce, hermosura y uti
lidad inmensa á la c; pero á esto se opone el actual estado de 
la fortificación de la plaza. También se ha proyectado abrir 
una puerta provisional al estremo de la rambla de los Estudios 
donde estaba el cuartel derruido, para comunicar directamente 
la c. con el paseo de Gracia en vez de hacer el rodeo por la 
puerta del Ángel, cuyo coste ofrecía pagar el ayunt; pero en
cuentra al parecer muchas dificultades. Téngase présenle el 
gran proyecto de ensanchar la c. por la parte de la rambla de 
los Esludios (subsistiendo la fortificación) formando una gran 
plaza y nuevas calles magníficas, y trasladando á su eslremo 
la puerta del Ángel, avanzando una línea de muralla hacia 
Gracia desde el baluarte de Hortallers hasta el de Junque
ras. El coronel D. José Massanes formó este proyecto en 1838 
por disposición dc una junla de ornato público, creada por el 
barón de Meer capitán general entonces dc Cataluña: gana 
bansc con ello dos millones de palmos de terreno que á duro 
el palmo producirían dos millones de duros para construir 
las nuevas fortificaciones sin gasto alguno del Gobierno. Pos
teriormente este vasto proyecto ha merecido en 1844 la apro
bación real y cometida su ejecución al cuerpo de ingenieros, 
ignoramos las dificultades que se oponen á ella. 

ALUMBRADO. La c. está alumbrada por faroles de aceite y de 
gas: los primeros son en núm de 1,610 : en lo interior i, 189; 
210 en laBarceloneta y 2 1 1 en el barrio de Gracia. Entre todos 
consumen en invierno 40 cuartanes, 13 cuartas, 4 6 de aceite, 
y en el verano 31 cuartanes, 10 cuartas y 5/6: del total de fa
roles mantenidos con aceite, 86 se hallau colocados en palos, 
60 en el paseo nuevo ó de la Esplanada, 13 en el de San Juan, 
6 en la plaza de Sta. Catalina , 3 en el pórlico de la cárcel , 2 
en la calle de Fernando VII, y 2 en la del Alia; los demás es-
tan fijos en la pared. El gas alimenta 612 faroles; 35 de ellos 
en la Barceloneta , 85 en la Rambla , y los 492 restantes en 
las principales calles de la c. Indudablemente el alumbrado 
por gas es una de las mejoras mas importantes que en estos 
últimos años soban introducido en Barcelona, por su her
mosura, seguridad, venlajas que proporciona á la economía 
doméstica y á la fabricación , ya por el uso , ya por los nue
vos art. que de su elaboración resultan; y porque ofrece mu
chos menos inconvenientes que cualquiera de los otros sis
temas conocidos; aumenta nuestro bienestar y nuestros go
ces domésticos, por su luz siempre igual, de suma limpieza 
y uso facilísimo. La sociedad del alumbrado por gas es anó
nima , y se denomina Catalana. Su cap. consta de 1,500 ac
ciones al portador de 4,000 rs. vn. cada una. El fundador de 
ella Mr. Carlos Lebon , prometió á los que se interesasen en 
la empresa el 6 por 100 anual, como el mínimo de las utilida
des , obligándose á satisfacerlo ínterin no lo produjese la lab., 
dando en garantía de esta obligación y demás que contrajo, 
en punto áía pertenencia déla misma, 300 acciones, las cuales 
no devengarán interés hasta quedar cubierto el délas 1,200, 
y repartido un 2 por 100 de dividendo. A pesar de las muchas 
dificultades que se han opuesto al completo desarrollo de esta 
empresa , tales como las desgraciadas ocurrencias políticas de 
esta c. en los años 42 y 4 3 , y otras de mayor gravedad, con
sistentes en la disidencia que ha habido entre los socios, 
cosa harto común en sociedades de tantos interesados, su 
prosperidad no es ya dudosa; y no está lejos el dia eu que los 
accionistas de esta empresa reportarán crecidos lucros: si hay 
que aducir pruebas, no tenemos motivo p?ja escasearlas. En 
*•* de octubre de 1842 se (lió principio al alumbrado de gas 
con 53 faroles públicos, y en el dia se cuentan 6 1 2 : á prime 
ros de noviembre de dicho año ardieron por primera vez al 
gimas luces particulares, y en fin de marzo último ya se con 
taban de estas 2 ,521 . En dicho periodo se ha tenido que lu
char con no pocas preocupaciones, hijas dc la ignorancia ó de 
un temor pueril; preocupaciones que al fin han cedido el 
campo á la razón, quedando asi asegurada la propagación del 
gas de un modo prodigioso. Ya durante el úliimo invier 
n<> gran número de fab. adoptaron este sistema de alum
brado, y según los pedidos de ¡uces que hay para el próximo, 
colegimos que en breve no habrá ningún establecimiento fa
bril que no lo posea, logrando con su uso una regular eco

nomía, y la ventaja de obtener mejor elaborados los artefaclos. 
También los teatros se disponen á adoptar una mejora que 
hace ya tiempo ostenta el de Valencia. Ademas del producto 
principal que da la destilación de la hulla, que es el gas, se 
obtienen otros accesorios, cuales son el cokc y el alquitrán. 
Antes de existir la sociedad , los fundidores de metales tenian 
que importar el cokc del estrangero , ó bien fabricárselo es
profeso con mucho dispendio; de modo que este precioso com-
busüble tiene fácil salida. 

La fáb. en el mes dc abril del corrienlc año, que es cuando 
nosotros la vimos, conlenia 10 hornos, á saber: 2 de 5 retor
tas de hierro colado cada uno, y 8 dc una retorta de ladrillos 
refractarios, las cuales estaban funcionando: cada una de eslas 
últimas equivale á 3 de las primeras. Notamos que se recons
truían muchos hornos derribados. La capacidad de los 2 ga
sómetros (') ó mejor dicho, depósitos de gas juntos , son sufi
cientes, según se nos ha asegurado, para alimentar unas 
10,000 luces. Para dar una idea de esta clase de fabricación, 
poco conocida en España, trasladamos los siguientes datos. 

Cos te de l a f a b r i c a c i ó n del g a s en 1 8 - 4 5 . 

Carbón consumido.... 43,505 qq 20,786 16 8 
Cokc para calentar las 

relortas 1 8 , 3 8 4 9,423 4 
Cal para la purificación 2,002 400 15 22 
Personal .'. o,502 7 29 
Deteriores y reposi

ción 1,495 13 12 
Gastos generales 1,105 3 33, 

>39,714- l-2 

P r o d u c t o s . 

Alumbrado público 17,596 
Id. particular 14,993 6 28 
Cokc 13,426 14 
Alquitrán 879 10 

46895 10 25 

ülilidad ... 7,181 9 26 

El precio muy subido de los fletes, y varias otras circuns
tancias han sido causa de que el beneficio del año 45 
fuese tan reducido ; pero habiéndose conseguido la primera 
materia cerca de 1 real y 1/2 mas barato porq., é introducido 
otras economías , no cabe duda que en lo sucesivo los resul
tados serán mucho mas satisfactorios. 

Esta industria recientemente importada á España ha creado 
en ella varias otras, como la dc lampistería para gas, á la 
que se dedican varios artistas españoles , que rivalizan con 
los mas aventajados del estrangero , ocupándose en una y 
otra un crecido personal, que en su mayor parle se compo
ne de nacionales. La sociedad tiene celebrada una contrata 
con el ayunt. para el alumbrado público , en la cual ha ase
gurado un privilegio esclusivo por 15 años. El precio de di
cho alumbrado se paga á razón de 5 1/2 mrs. por hora de du
ración de cada luz igual á una lámpara carecí superior ele 
n." 1." que consumes pies cúbicos de gas por hora.Ál fijar estos 
dos tipos distintos de fuerza de luz y consumo de gas , no 
advirtió la corporación municipal que incurría en una con
tradicción que presisamente habia de tener consecuencias desa
gradables , puesto que la luz dc la lámpara que se designó no 
es suficiente para el objeto que se babia propuesto el ayunt., 
y que es necesario un consumo muy superior al de 5 pies cú
bicos por hora: pero como en la taba habia un art. terminan
te sobre no admitir mejoras, la empresa tuvo (pie aceptarlas 
condiciones tales como se publicaron ; mas habiendo la espe-
riencia manifestado el error, es probable que el Excm. ayunt. 
y aquella se pongan de acuerdo para rectificarlo. Eslo podrán 
tener presente otras pobl., al tratar de establecer el alumbra
do del gas, y al fijar los tipos de consumo. 

BENEFICENCIA. Posee esta c. muchos establecimientos de be
neficencia , en los cuales halla consuelo seguro y los auxilios 
necesarios la humanidad doliente, la ancianidad achacosa , el 

(*) Los ingleses llaman gas-holdcr á las campanas de planchas 
de hierro donde se encierra el gas, que es el verdadero dopósilo 
del gas. Los franceses han llamado impropiamente gasómetro al 
gas-holdcr, dándole asi una denominación que solo conviene á un 
medidor de gas. 
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huérfano y los hab. que por su escasa fortuna no pueden des 
plegarlos planes que concibieran para asegurar su porvenir: 
damos en el orden de todos la preferencia á la casa de Caridad 
porque indudablemente es el que llama mas la atención, asi 
por la esmerada asislencia de los acogidos, como por la bue 
na distribución del local. 

CASA UE CARIDAD. La guerra con Inglaterra redujo á esta 
industriosa cap. á la mas horrorosa miseria; asi es que en el 
año 1709 el Excmo. Sr. capitán general, duque de Lancaster, 
dispuso una cuesta general para invertir su prod. en una olla 
pública, á fin de socorrer á tanto infeliz como quedósin ocupa
ción. Terminada felizmente aquella,resultó un fondode 4 3 , 2 2 5 
libras, 19 sueldos , 4 dineros ( 1 6 1 , 7 7 7 rs.), esto cs, 4 2 , 8 4 0 li
bras en vales reales, y las restantes en dinero efectivo. La 
misma Junta de Caridad , presidida por el espresado capitán 
general, que cuidó de la referida olla pública , determinó la 
creación de una casa de Caridad para albergue de todos los 
pobres del Principado. Al efecto, y en virtud de Real orden de 
16 de noviembre de 1803 , se encargó la propia junta de la ca
sa Hospicio de nombres, pagando á la de Misericordia la can
tidad de 1 9 , 8 6 3 libras, 15 sueldos 3 luneros, en que se hallaba 
atrasada; 1 2 , 0 0 0 libras que pagó igualmente por obras que 
debieron hacerse en la casa Misericordia, separada ya del 
Hospicio, y ademas mantener por espacio de 4 8 dias á los po
bres de dicho establecimiento, hasta que tuviesen habilitadas 
todas sus oficinas, cuyas sumas , con otros gastos, escedieron 
á unos 2 5 , 0 0 0 duros , sin contar con todas las rent., arbitrios, 
utensilios y ropas que existían propios del Hospicio , que to
do fué cedido á la casa Misericordia. Plantificada ya la de Ca
ridad , consiguió de S. M. en varias épocas , no solo los arbi
trios que le están señalados, sino también que se declarase su 
protector; y asi siguió floreciente hasta que la guerra de la 
Independencia la abismó en la mas desastrosa miseria. El go
bierno francés se encargó de la casa , y los pobres tuvieron (pie 
abandonarla acosados del hambre, diseminándose en cuadri
llas por los pueblos del Principado , en los cuales recibieron 
una benéfica acogida. Reinstalada la Junta en 21 de octubre de 
1 8 1 4 , con el auxilio de los arbitrios que S. M. le tenia conce
didos, y en virtud de las reales ordenanzas acordadas en 16 de 
febrero de 1 8 1 6 , para el régimen y gobierno de este esta
blecimiento de beneficencia; dio otra prueba del buen con
cepto que le merecía , concediendo al mismo tiempo á los vo
cales de la Junta la gracia de la nobleza personal. Rien pronto 
se llenaron otra vez de pobres los deparlamentos de esta real 
casa de Caridad, en tales términos que en el año 1 8 1 6 llegó á 
mantener á mas de 3 , 0 0 0 personas diarias, reunidos á ellas 
todos los espósitos de ambos sexos de Urgel, (pie por haber 
acudido á S. M. aquel Illmo. ob. para que fuesen admiti
dos en la casa Misericordia de esta c., mediante no poder
los mantener y educar , se sirvió resolver en 2 8 de agosto 
del propio año, lo fuesen en la de Caridad, después de haber 
oidoel informe de la Junta, ofreciéndose á recibirlos, man
tenerlos y educarlos al igual que á los demás pobres. Con este 
motivo, y faltando localidad para albergar el escesivo núme
ro que diariamente se presentaba, acudieron los facultativos de 
la casa á la Junta en 2 0 de mayo del mismo año, manifestando 
que el hacinamiento de personas en el establecimiento produ
cía muchas enfermedades, y que por lo mismo era temible que 
en llegando la estación rigorosa del calor, se fomentase un con
tagio , ó por lo menos se agravasen las enfermedades, y que 
de tolos modos las consecuencias debían ser funestísimas. En 
su virtud se dirigió la Junta al capitán general manifes
tándole no solo la opinión de los facultativos, sino que ade
mas del gasto de 6 0 , 0 0 0 rs. que acababa de invertir para habi
litar unas cuadras en el departamento de espurgacion.se hacia 
indispensable buscar otras en la casa de Misericordia ú otro 
establecimiento público que lo permitiese, en donde serian 
mantenidos á espensas de ia casa de Caridad. En efecto, ha
biendo condescendido el Illmo. Sr. obispo de la dióc, corno 
presidente dc la Junta de Misericordia , en ceder parte de un 
conv. mientras durasen las circunstancias que obligaban á esta 
concesión , pasaron á ocupar el departamento que se les ha
bia señalado, todas las ninas que no llegaban á la edad de 15 
años; y asi permanecieron socorridas por la casa de Caridad i 
hasta mayo de 1 8 1 9 , en que la Junta de ¡Misericordia no per
mitió continuasen por mas tiempo, manifestando necesitaba 
del local. En ts-21, con motivo de la epidemia que sufrió Bar
celona, se vio la administración en Ja dura necesidad de licen- ! 

ciar á una porción de pobres naturales de otras prov., socor
riéndoles al tiempodesalir, con 1 pan y 2 rs. vn. por perso
na ; siendo digno de notarse , que no obstante haber quedado 
en el establecimiento 1 , 1 0 0 , ninguno fué acometida del mal 
reinante, con !a sola precaución de vivir incomunicados, 
en cuanto lo permitían las atenciones y necesidades de la 
casa. Durante la enfermedad cuidó la Junta de suministrar 
una sopa á los vec. pobres de dicha c. por cuenta del Excmo. 
ayunt., y este cuerpo municipal socorrió á los de la casa de 
Caridad con 30 duros diarios casi durante la enfermedad, por 
haber quedado improductivos sus arbitrios. Convertida en 
administración de socorro la Junta de Caridad, en 16 de oc
tubre dc 1822 por acuerdo de la de Beneficencia, se encargó 
por disposición de la misma, no solo del gobierno económico 
del establecimiento, sino también del de Misericordia y Huér
fanos, refundidos los tres en uno solo. Siendo por consiguiente 
mayores las atenciones y menos los recursos, tuvo aquel 
cuerpo que desvelarse constantemente para atender al ali
mento de tanto desgraciado, á quien la miseria redujo al úl
timo estremo por la paralización del comercio. En la casa de 
Huérfanos se colocaron la enseñanza y educación de todos los 
jóvenes; la filatura y otras faenas, las impedidas y las tino
sas; y la de Misericordia, capaz por su localidad de poder fa
cilitar las operaciones en grande, fué el centro de todas las de 
los establecimientos reunidos. Entonces salió la casa de Mise
ricordia del mal estado en que yacia, porque se renovaron 
sus cuadras de dormitorio, quitando la inmundicia que te
nian ; las camas , compuestas de bancos de madera y gergo-
nes de borra y cáñamo, se sustituyeron con otras de banqui
llos de hierro y tablas, pintado todo al óleo, con susgergones 
de lienzo : se arregló aquel archivo metódicamente con la cor
respondiente filiación de todos los pobres; se hizo un comul
gatorio para las hermanas, con otras diferentes obras y cuanto 
fué necesario para su comodidad y decencia: en una palabra, 
se puede asegurar que la casa Misericordia debe á la adminis
tración de socorros todo lo (pie es hoy dia. En los Huérfanos 
se estableció un colegio ó conservatorio de música vocal é ins
trumental, dirijido por el P. Ferreras, religioso mercenario, 
que no obstante el corto tiempo (pie subsistió, sacó algunos 
alumnos que se hallan bien colocados en diferentes bandas 
militares, y alguno de ellos en la real capilla. En medio de 
todo esto ta administración se vio tan apurada para dar la 
sola subsistencia á tanto infeliz, á que se añadió el suminis
tro de pan á la real casa Galera, que en el año 1 8 2 3 tuvo que 
ceder á una disposición de la Junta de Beneficencia , y despa
char del establecimiento á mas de 2 0 0 individuos de ambos 
sexos, á los cuales socorrió también con l pan y 2 rs. vn. á ca
da uno, á pesar de la escasez y de no cobrar mas que la asig
nación de 5 , 0 0 0 rs. semanales, qu? el cuerpo municipal le 
mandó entregar desde el mes dc junio al de diciembre de 
1 8 2 3 ; mantuvo siempre á mas de 1 , 2 0 0 pobres diarios, in
clusas las monjas de la Misericordia, con el vestido, calzado y 
otros emolumentos que jamás habian tenido, sin contar con 
toda la plata de la igl. que conservó á pesar de las varias 
órdenes que recibió para entregarla- Cesó la Junta de Benefi
cencia, y por consiguiente la administración de socorros en 
9 de febrero de 1824 , y en el 10 quedo reinstalada otra vez la 
de Caridad, habiéndose procedido desde luego á la separación 
délos establecimientos, hecha entrega de lodo según inventa
rio. Siguió la Junta de Caridad con mas ó menos apuros hasta 
el año 1 8 2 8 , en que recobrando las rifas su ant. favor, no solo 
dieron para satisfacer la cantidad de 7 , 3 8 2 libras, 19 sueldos 
3 dineros, importe del atraso de comestibles comprados por 
la Junta de Beneficencia, para la manutención dé los pobres 
de los establecimientos reunidos, sino que mantuvo diaria
mente a 1 , 5 0 0 pobres, y construyó dos cuadras en el depar
tamento de mujeres, que absorvieron la suma de 1 1 6 , 4 9 5 li
bras , 19 sueldos, 5 dineros, que con la de 1 3 , 4 0 9 libras, U 
sueldos, 7 dineros, que costó la casa comprada á Fabres con 
gracia del 25 por 1 0 0 , que pagaban las adquisiciones por ma
nos muertas, privilegio que por real concesión disfrutaba esta 
casa , ascendió su tolal á 1 2 9 , 9 0 5 libras , 8 sueldos , en cuyas 
obras fué preciso cesar á principios del año 1 8 3 3 por el cam 
bio que üf tí mámenle esperiment i la rifa en favor de los em 
pedradns, sumiendo á esta casa en la miseria, que ha sutriuo 
hasla el dia , y en que continuará mientras no pueda contal 
con un arbitrio que por repetidas reales órdenes fué esclusiva
menle consignado á este establecimiento. Amenazada la c. cía 
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cólera-morbo en el año de 1 8 3 4 , acudió la Junta á las autorida
des para que se sirviesen señalarle estramuros los edificios que 
creyese mas convenientes á fin de trasladar una parte de los 
pobres, principalmente aquellos cuyos achaques y dolencias 
predisponían mas para contraer el mal. En electo, puestos á 
disposición dc la Junta el conv. de San José dc Gracia y el 
monast. de San Gerónimo de Hebron, se trasladaron en 21 de 
setiembre, los hombres á el primero, y las mujeres á el últi
mo ; habiéndose podido conciliar que en uno y otro edificio 
permaneciesen los religiosos con la correspondiente incomu
nicación. La casa de Caridad no solo dio la subsistencia á los 
261 pobres que salieron de este establecimiento, la mayor 
parte fatuos, tullidos y crónicos, sino que la suministró á 
391 individuos, conducidos casi todos por el Gobierno, hasta 
que habiendo cesado el cólera, regresaron los déla casa, y 
fueron trasladados á la de la Vireina los del Gobierno en 31 
de diciembre del mismo año. Una suscricion abierta en nom
bre del Gobierno, para auxiliar á estos desgraciados, produjo 
la cantidad de 5 0 , 4 2 9 rs. 26 mrs. , y los caudales invertidos 
solamente en la manutención y vestuario de los conducidos 
por el Gobierno ascendieron á 8 4 , 8 2 0 rs. 2 8 mrs. , quedando 
acreditado que la tasa alcanza 3 4 , 3 9 1 rs. 2 mrs. , cuya canti
dad no solo no se ha cobrado , sino que á pesar de ello conti
núa manteniendo á los que hay existentes de esta clase Du
rante el cólera murieron en los departamentos estramuros 
23 hombres y 6 6 mujeres, la mayor parte fatuos, siendo 
asistidos corporal y espiritualmente con mucha caridad, tanto 

Í)or los facultativos, como por los religiosos, especialmente 
os de San Gerónimo, que acreditaron un celo poco común. 

En estos departamentos fallecieron muy pocos á proporción 
del número de individuos que sanaron. Los que por efecto del 
cólera y de la epidemia anterior quedaron huérfanos, fueron 
recibidos en este asilo de beneficencia. De todo resulta que la 
casa de Caridad ha debido siempre su subsistencia á arbitrios 
muy eventuales, si se esceptua la limosna mensual de 1 0 , 9 9 4 
rs. consignada por S. M. cá las reales casas de Caridad y Mise
ricordia, á proporción del número de acogidos en cada una. 

La casa de Caridad por el quinquenio de 1 8 3 0 á 1 8 3 4 gastó 
para la subsistencia de 1 , 1 7 8 pobres que 

mantuvo 6 6 1 , 9 3 2 rs. 3 mrs. 
En el dia mantiene 1 , 7 1 4 individuos, 

cuya diferencia según el año común 
es de 5 3 6 , á quienes corresponde á 
proporción 3 0 1 , 1 8 9 rs. 3 mrs. 

Total • . . 9 6 3 , 1 1 8 rs. 3 mrs 

Si los arbitrios consignados á la casa de Caridad, como son 
rifas, bailes de máscara, casa de baños, coches fúnebres, limos
nas, letrinas, industria y toril, pudiesen en el dia prod. como 
anteriormente, ascenderían según el quinquenio espresado á la 
cantidad de 8 5 1 , 1 7 7 r s . 2 0 mrs.; pero la esperiencia ha acredi
tado bien palpablemente, que por un cálculo aproximado , y 
muy prudente, solo producirán , en caso de poderse dar fun
ciones de toros 3 9 2 , 0 3 6 r s . : por consiguiente el déficit deberá 
ser de 5 7 1 . 0 7 2 rs. 3 mrs , sino se contase con los prod. de 
la fáb. de loza , de que se hablará, y de otras ind. que se ejer
cen en el establecimiento. 

El gobierno y adm. económica de la casa de Caridad, está 
á cargo de una junta compuesta del gefe político de la prov., 
presidente , y 8 directores nombrados por el ayunt„; cuya 
junta tiene para el despacho de los negocios una secretaria 
compuesta de 1 secretario gefe, 4 oficiales , quienes sobre los 
trabajos ordinarios , desempeñan también los cargos de archi
vero, mayordomo , contador y cajero , y 1 escribiente. Todo 
individuo que entra en el establecimiento, después de haber 
acreditado su pobreza , se le admite en clase de voluntario 
con decreto de la junta ó del director de turno, y como tal 
puede tomar su licencia temporal ó absoluta siempre que no so 
le considere necesario , ó haya mejorado de fortuna; pero los 
conducidos por disposición del Gobierno, ó admitidos á cor
rección , deben quedar encerrados , los primeros por espacio 
de 6 meses en departamento separado , al fin de los cuales y 
considerados ya como voluntarios, pueden pasar á la casa prin-
cipfd , ó tomar su licencia según mejor les convenga ; y los 
últimos por un tiempo determinado de 1 hasta 3 meses pa
gando 3 rs. diarios. A todos se les toma su filiación al tiempo 
ue ser admitidos, pasando luego sus nombres á los libros de ma-
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tricula , y por ella se viene en conocimiento de la conduela 
que hayan guardado durante su permanencia en la casa. Se 
da á todos los pobres indistintamente, la mejor educación 
inculcándoles principios de religión y buena moral, teniendo 
á este efecto 2 sacerdotes empleados en la enseñanza de la doc
trina cristiana y de cuanto menester sea para infundirles la 
observancia de nuestra santa ley. A fin de que los pobres 
puedan ser útiles á la sociedad , se disponen los muchachos 
paralas carreras que quieran emprender, instruyéndolos en 
2 escuelas, una para cada sexo, en leer, escribir , aritmética, 
gramática española , geografía y principios de urbanidad ; es
timulando á los alumnos con algunos premios y disponiéndo
los para los exámenes que se celebran anualmente. En la ac
tualidad asisten á la escuela de niños 2 4 0 , y á la dc niñas 2 0 8 ; 
y á fin de que puedan emplearse en beneficio de la casa , solo 
se abre la escuela por la mañana al salir de misa empleando 
2 horas repartidas en diferentes clases , á escepcion de los so
bresalientes , á quienes se da competente lección todas las 
tardes 2 meses antes del examen. Como el proporcionar una 
carrera análoga á la vocación y al talento , sea otro de los 
objetos que jamás pierde de vista este instituto , ademas de 
los que pasan á aprendices y son admitidos con gusto por los 
colegios y gremios de la c . , cuyo número es en el dia 1 3 5 , 
los que se distinguen por su talento y aplicación se destinan 
á espensas de la casa de Caridad á la gramática latina en el 
colegio tridentino , ó en las escuelas pías , á la retórica, filo
sofía, medicina, cirugía, ú otras profesiones á que aspiran los 
muchachos. Se les mantiene hasta terminar sus carreras, con 
la satisfacción de contar en casi todas ellas profesores distin
guidos, que agradecen la mano benéfica que les facilitó el 
camino de procurar su futura prosperidad. Como indispensa
ble medida de higiene, no se permite al recien venido la co
municación con el resto de los hospicianos, sino que ingresa 
en el departamento llamado espurgacion , desde el cual lim
pio y mudado de toda la ropa con que habia entrado , y visi
tado del médico y cirujano que diariamente tienen obligación 
de hacerlo á todos los deparlamentos , y en especial á aquel, 
pasa á la casa grande. En ella se da semanalmenle camisa lim
pia á los pobres , y se les mudan las sábanas cada mes. Se da 
también á cada individuo su competente cama compuesta de 
2 banquillos de hierro y de 3 tablas todo pintado al oleo, 
gergon cuya paja suele mudarse todos los años , cuando lo 
permiten íos fondos del establecímienlo , 2 sábanas , manía, 
almohadas y su funda. Los viejos , fatuos y muy niños de 
ambos sexos, cuya situación exige mayor esmero en la lim
pieza , duermen en cuadras separadas mejor ventiladas y fu
migadas ; usan de trage talar y duermen en cami-cunas, cuya 
paja se remueve todos los dias y se muda casi los mas de ellos. 
El vestuario se reparte 2 veces al año , esto es , al principio 
del verano y del invierno. El calzado de 3 á 3 meses, A escep
cion de aquellos , que por exijirlo la fatiga de sus trabajos , ó 
distinción de sus empleos, se les muda todos los meses . ó an
tes si es necesario: áunos se les da alpargatas elaboradas en la 
misma casa y á otros zapatos. El vestuariode ambossexos con
siste en 2 vestidos para el invierno, y otros 2 para el verano, 
que también se trabajan en la casa .La ración de cada individuo 
déla clase de hombres y mujeres consiste en 1 libra de pan dia
ria y 10 onzas á los niños y niñas , compuesto de solo trigo, y 
sin mezcla alguna de otro grano ni legumbre ; y una porción 
de vino á los primeros y á todos los que por la calidad de su 
trabajo, edad , achaques y demás dolencias, tienen necesidad 
de él. A las 12 del dia se reparte la comida que consiste en una 
sopa de arroz, fideos ó pan , variando todos los dias, legum
bres y verduras , y un guisado de carne de vaca , bacalao ó 
tocino A la noche se suministra una sopa como la del medio
día , ó bien una menestra abundante de judias, garbanzos ó 
patatas, sazonado con el caldo de la carne ó tocino , cuando lo 
hay, ó con manteca de cerdo , computándose la ración de ca
da individuo en 2 onzasde arroz ó fideos, 3 de carne, 2 de 
bacalao y sus legumbres correspondientes , escepto á los de
mentes , y á los que desempeñan trabajos pesados , como ra
jadores de leña, tejedores, horneros , peones de albañil, y 
atros á quienes se da doble comida. Todos se desayunan al 
salir de misa con una rebanada de pan , y á los de mayor tra 
bajo se les agrega 1 cuartillo ó 2 de vino, que sirve igualmente 
para merendar. Las comidas de tarde y noche se cuecen por 
medio del vapor , que á la par que economiza el gasto de leña 
ó carbón, ahorra el tiempo y el número de brazos. El vapor 
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do hasta 50 individuos, muchos de ellos cojos ó inútiles para 
otros destinos; y no obstante que la Junta ha hecho toda clase 
de sacrificios para sostenerla, y que consiguió poner su manu
factura al precio corriente de las estrangeras, no pudo coger 
el fruto de sus afanes, y por consiguiente ha tenido que cer
rarla, dando salida sin ventaja, á las existencias que queda
ron. C o m o este establecimiento no disfruta renta alguna y 
solo se sostiene con los arbitrios debidos á la munificencia del 
soberano, que aunque en el dia no producen para dar la 
sola manutención á los recogidos , principalmente por la de
cadencia de las rifas, en otras épocas han dado lo suficiente; 
y con ellas han conseguido proporcionar mayor ensanche para 
recoger á los muchos menesterosos que en el dia tiene; como 
la Junta vela incesantemente por el sosten y alivio de estos 
desgraciados , y conoce por olra parte que el rivalizar con la 
ind. del pais, seria hacer odioso el establecimiento si emplea
ra la fuerza de los pobres en iguales operaciones, ha buscado 
medio de ocuparla en ulilidad del mismo, fomentando la ind. 
nacional en aquellos ramos en que podia competir con la ind. 
estrangera. Al efecto planteó una fáb. de loza con todos los 
útiles necesarios, á fin de obtenerla de tan buena clase co
mo la que se fabrica en otros países, y principalmente en 
Inglaterra. La Junta en medio del sentimiento con que 
recuerda los inmensos gastos que hizo , no ya para imi
tar , sino para dar principio á la fabricación , tiene en 
el dia el placer de poseer en fuerza de penosos sacrifi
cios y repelidos ensayos, un almacén en que se hallan 
reunidos todos los objetos de esta especie necesarios para 
el servicio de una casa , de tan buena calidad como la in
glesa , y á precios bastante módicos, en cantidad suficiente 
á llenar el consumo de la pobl. y satisfacerlos pedidos que 
de fuera se dirijen. 

El edificio ofrece, á pesar de no estar concluida su fáb. 
toda la capacidad que pudiera apetecerse para colocar los hos 
picianos con la debida separación de sexos y aun de edades: 
tiene salones sólidos, espaciosos , bien ventilados, y algunos 
con vistas agradables; 2 igl. una en el departamento de hom
bres , y otra en el de las mujeres, servidas por tres capellanes 
que residen eu la casa ; 1 sala de juntas; 4 grandes patios que 
sirven para recreo de los acogidos en las horas de descanso, y 
para pasar lista, desde cuyo punto salen formados en compa
ñías al desempeño de las "distintas faenas. Cada uno de los 
patios está adornado con su fuente abundantísima, que ala 
par que los ameniza , abastecen de agua á todo el estableci
miento; el mismo depósito que suministra el agua á las espre
sadas fuentes, la da á las que existen en las cocinas y otros pun
tos de la casa. Hay también 2 grandes lavaderos donde se lim
pia semanalmente toda la ropa, y principalmente la blanca; 4 
cocinas, 4 refectorios y 4 enfermerías asistidas por 2 médicos 
cirujanos, que pasan la visita mañana y tarde, y 3 practican
tes que residen en la casa para asistir mas de cerca á los en
fermos. De estas oficinas, las mas espaciosas sirven para los 
hospicianos, y las otras para los hermanos y hermanas con 
separación, que asisten á los acogidos; el salón de escue
la es muy capaz y encierra todos los medios auxiliares para 
hacer mas útil y pronta la enseñanza: sirve ademas para ce
lebrar las rifas semanales que constituyen una de las rentas 
mas saneadas del establecimiento. Hay almacenes ó despen
sas para los víveres, muy bien dispuestos, y una ropería 
para cada sexo. 

La habitación de los hospicianos se halla dividida en los 
departamentos siguientes: de hombres, que comprende los 
de todas edades desde la de 5 años; pero los niños con sepa
ración de cuadras, como también los fatuos, tullidos, decré
pitos y demás dc esta clase; deparlamento correccional, con 
la debida separación y sala de espurgo; de curación de tifia y 
sarna , á cuya cab. hay un hermano inteligente, quien reúne 
la presencia de espíritu necesaria para las operaciones sensi
bles y dolorosas, que después de haber consultado á los me
jores facultivos, deben practicarse á fin de obtener la cura
ción radical déla liña: departamento de mujeres, con las 
mismas separaciones que el de los hombres , aunque no en 
cuadras , por falta de localidad. El cuidado interior de los de
partamentos de hombres está á cargo de 21 hermanos, y de 
17 hermanas el de las mujeres. 

Casa de Misericordia Se fundó en el año de 1583, por 
el ardiente celo del doctor Diego Pérez de Valdibia, arcediano 
de la Sta. igl. de Jaén, y la tomó á su cargo el Gobierno mu-

pasa de la cocina á una pieza inmediata destinada esclusiva
menle para la colada de la ropa blanca , en la cual hay de 8 
á 12 tinas grandes, que por este medio están mejor servidas 
que por el ordinario de . jrnillos. 

Aunque los enfermos con calentura , precedida la orden del 
médico, pasan al hospital general de Sta. Cruz, la casa de 
Caridad tiene que asistirles durante la convalecencia , y sobre 
todo mantener en cuadras separadas á aquellos dolientes que 
son verdaderamente tales, por masque no se les manifieste la 
calentura como síntoma de su enfermedad; siendo digno de 
observarse , que debiendo la casa de Caridad admitir y man
tener á cuantos queden imposibilitados en el hospital, debe 
contar siempre con crecidísimo número de los que se llaman 
crónicos , ó habitualmente enfermos, fatuos, etc., etc. 

La economía debe seré! primerobjeto de unos establecimien
tos en los que por lo mismo que son Vastos'y complicados, una 
leve omisión en cada uno de los ramos podría ocasionar gra
vísimos perjuicios. Asi es que la Junta no pierde de vista los 
medios económicos que conciben el bienestar de los pobres y 
la seguridad de su subsistencia. A este efecto se hacen las com
pras de víveres por mayor y en el tiempo y ocasión que 
ofrecen mas ventajas , sirviéndose al intento, cuando no al
canza el numerario, de la confianza de comerciantes y otras 
personas pudientes , siendo la Junta muy escrupulosa en el 
pago para que jamas tenga cabida la desconfianza. El pan se 
amasa en la casa , de cuenta de la misma, porque la esperien
cia ha demostrado que haciéndose los acopios á su tiempo, 
no solóse consigue el pan mas barato, sino de doble mejor ca
lidad , que cuando se suministraba por arriendo. Como en la 
repartición y distribución diaria se necesita la mas escrupu
losa diligencia, tiene la Junta un encargado del almacén de vi-
veres , que a! paso que cuida de entregar á los que lo son de las 
cocinas diariamente lo que debe consumirse, presencia también 
la distribución álos pobres, para evitar toda parcialidad y 
malversación; y estando distribuida la fuerza de la casa en 
compañías de 50 individuos cada una con sus cabos y refitole
ros, entregan estos los platos y aquellos las cucharas, que es
tando numeradas tiene el gusto cada pobre de comer siem
pre con la suya. Es de advertir que durante la comida y 
cena reina el mas estraordinario silencio, habiendo en cada 
refectorio un pulpilillo en donde se lee durante estos ac
tos de comunidad. Cada compañía tiene su cuadra dor
mitorio, compuesta de 50 camas , también numeradas , bajo 
la inspección y vigilancia de un hermano, que duerme en un-
cuarto sit. al'estremo de la mismacu.idra papa ocurrirá cual
quiera necesidad. Siendo el objeto de este piadoso establecí, 
miento desterrar el ocio que cs el taller de todos los vicios, 
procura la Junta que ningún individuo esté sin ocupación. 
Tres horas por la mañana y tres por la larde arreglándolas 
por las estaciones, se ocupan los recogidos, unos, y estos 
los menos útiles, en limpiar y despepitar el algodón con los 
dedos ó por medio de maquiñillas; otros con las cardas, tan-
tanto para dar, como para recibir el algodón cardado; una 
gran parte en hilar al tornillo; otros en tejer lo que se nece
sita para el vestuario y demás conducente al abrigo y aseo de 
los pobres , como son"los lienzos de cáñamo para sábanas y 
camisas; de cáñamo y estopa para manteles y paños de ma
no ; máquinas para zagalejos y jubones , sarguillas de algo-
don dobles y sencillas para el vestuario de invierno , listados 
también dc algodón para el verano, y pañuelos de todas cla
ses para las mujeres; notándose que de los desperdicios del 
algodón se fabrican las manías para las camas , que ademas 
de ser muy decentes son de mucho abrigo y duración. En el 
departamento de mujeres se hila el algodón; se ejercitan tam
bién en los oficios necesarios para el consumo de los pobres, 
en hacer calcetas para las niñas y otras labores , como coser 
fino , construir vestuario , remendarlo, é hilar cáñamo en el 
torno. De aqui es que se elaboran el cáñamo y algodón desde 
su primera preparación, hasla el tejido inclusive, debiéndo
se hacer particular mención de que casi una mitad de pobres 
de ambos sexos de nada sirven para el trabajo por ser fatuos, 
dementes, decrépitos, ciegos, tullidos, sordo-mudos , muy 
niños , cursantes y empleados en la asistencia de los demás. 
Las máquinas que el establecimiento posee para los espresa
dos artefactos , son 6 para hilar, de 120 púas cada una, 12 
simples para torcer con todos sus útiles, 200 tornos para que 
hilen los niños , fuera de las horas de escuela y de descanso, 
y 33 telares. Hubo una fáb. de alfileres en la que han trabaja



nicipal de estac., habiendo pasado sucesivamente por dife
rentes vicisitudes, y últimamente quedó reducida á asilo de 
niñas y muchachas pobres, que reciben en él, á la par de la 
instrucción religiosa, la de todas las labores propias de su 
sexo, inclusa la de leer y escribir, y los rudimentos de la 
aritmética , siendo dirijidas, gobernadas y enseñadas por 
una comunidad de religiosas de la tercera orden de San Fran
cisco de ASÍS. El establecimiento es muy vasto, con un gran 
patio en el centro, plantado de árboles y con surtidos de 
agua, para el recreo y esparcimiento de las niñas: tiene 1 
igl. que da á la calle, y 1 capilla interior, bastante capaz, en 
que se juntan para oír misa, rezar, etc.: el refectorio, las 
salas de labor, los dormitorios, la enfermería y demás de
pendencias déla casa, son piezas muy grandes, ventiladas, 
de buenas luces, y que se conservan constantemente con la 
mayor limpieza y aseo. Las religiosas viven en un conv. se
parado, pero que se comunica con la casa. Esta tiene ade
mas una huerta estensa con lavaderos, etc. Albérganseen 
ella mas de 3 0 0 niñas, y algunas mujeres impedidas, (pie 
quedaron del ant. hospicio, cuando este se refundió en 1 8 0 2 , 
en lo que ahora se llama Casa de Caridad (V. EL PÁRRAFO 
ANTERIOR); pero está prohibida ahora la admisión de seme
jantes personas, por deberse limitarla casa de Misericordia 
al abrigo y educación de niñas pobres, las cuales permane
cen en ella hasta que, ó son reclamadas por los que pidieron 
su ingreso, ó salen para casarse, ó para servir de criadas ó 
camareras en casas de familias decentes, envejeciendo algu
nas en el establecimiento. Este es gobernado por una junta, 
compuesta del reverendo ob., como presidente, 2 regidores, 
y 6 vocales mas nombrados por el ayunt., que se renuevan 
por mitad cada año, y cuidan del interior de la casa; 2 ecl., 
uno llamado prior, para lo espiritual, y otro mayordo
mo , para lo temporal. Es visitado á porfía por naturales y es
trangeros , que quedan admirados dc su limpieza, regulari
dad, y buena educación que se da á las niñas. En el dia 2 2 de 
marzo de 1 8 3 5 , entre las 8 y 9 de la noche, se desplomó re
pentinamente una parte del edificio, que servia de pieza de 
dormitorio, quedando sepultadas entre las ruinas 7 personas, 
que ya se habian acostado, y pudiendo librarse las demás. La 
.tunta hizo en consecuencia, enérgicas escitaciones á la pie
dad y generosidad de todos ios vec, y se recogió en limosnas 
lo bástanle para llevar á cabo en poco tiempo , no solo, con 
toda solidez y hermosura, la reedificación de la parte derrui
da, sino también grandes é importantes reparaciones en todo 
lo restante de la casa , y particularmente en el refectorio 
que se descubrió hallarse en muy mal estado, de manera que 
una desgracia imprevista ha dado lugar á un beneficio de la 
mayor importancia, asegurando la existencia de tantos infe
lices que podian perecer de un momento á otro. Esta casa se 
mantenía antiguamente con varias rent. y arbitrios que han des
aparecido por efecto dc la variación de tiempos y circunstan-
ciasjyen el dia se sostiene principalmente con una asignación 
en dinero, que debe pagar el ayunt., algunas rent. que 
aun conserva, las labores de las niñas, y las limosnas de los 
bienhechores. 

El hospital de Sta. Cruz fué fundado en 1 2 2 9 , y en 1401 le 
fueron reunidos los demás hospitales de la c , 3 de los cuales 
estaban á cargo del capítulodecanónigos, 2 al de la casa con-
sistorialy 1 al de la parr.deSlaEulalia del Campo.El objetode 
esla fundación es la curación de toda especie de enfermedades; 
se reciben enfermos, no solamente nacionales , sino también 
estrangeros, y de todas clases y sexos. Ademas de las salas 
para enfermos, que son sumamente espaciosas, y la délos 
niños espósitos, tiene 2 departamentos para los locos, uno 
para hombres y otro para mujeres; una escelente y abundan
te botica , y una casa separada para leprosos, llamada hos
pital de San Lázaro. La c. suministra la limosna de toda la 
carne que se consume en dicho hospital general, tanlo para 
enfermos como para empleados, en cantidad de unas 5 , 0 0 0 li
bras carniceras, ó de 3 0 onzas catalanas unos meses con otros. 
Contiguo á este edificio se encuentra la Convalecencia ú hos
pital de San Pablo, cuya primera piedra se puso en 2 6 de 
marzo de 1 6 2 9 . Se principió con las limosnas délos amantes 
de la humanidad, y después recibió el recurso de la renta 
Vr d e D o ñ a Lucrecia de Gualba , señora de la Villoría, 
Monnegre, etc. Estaba muy poco adelantada la obra , cuando 
sucedió el incendio de una parte del hospital, que empezó 
por el cuarto llamado de San Roque, antes de la media noche 
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Enfermos de medicina 1 6 8 
Id. de venéreo 6 6 
Id. de cirugía 1 2 6 
Id. de sarna 47 

Total 4 0 7 enfermos 

que ocasionaron 205,102 estancias, que á 5 rs. 6 mrs. vn. 
una, que es el precio de la contrata, hacen la suma de 
1 . 0 0 1 , 7 0 4 rs. 16mrs. vn., que se pagan por el presupuesto del 
ministerio de la Guerra , porque carece de rent. propias. 

El personal del mencionado establecimiento se compone de 
1 contralor, 1 comisario de entradas, y 2 capellanes de Real 
nombramiento, cuyos sueldos están arreglados á los empleos 
que tienen. Hay ademas 1 administrador, 1 despensero, 1 
mozo de despensa, 2 cocineros, 1 guarda-almacén, 1 ayudan 
te de id., 1 portero, 1 farmacéutico, 2 mozos de bolica , l 
practicante mayor, y los practicantes de farmacia, de medi
cina y cirugía, cabos de sala, enfermeros y demás empleados 
que con arreglo á la actual contrata deben existir. 

También cuenta con el competente número de profesores 
de medicina y cirugía, pertenecientes al cuerpo de Sanidad 
Militar. La limpieza es esmerada, mudándose las sábanas 
cada 15 dias, y las camisas, gorros y demás ropa blanca 
cadas, ó antes si es necesario. La entrada del edificio es 
regular; la contraloria espaciosa; bien pertrechada la cocina; 
la despensa buena, y bien provista de víveres, lo mismo que 

del día 4 de mayo de 1 6 3 8 , el cual duró hasta el amanecer 
del dia 6 . Se reedificó el hospital, y se continuó la obra de la 
Convalecencia conlas cuantiosas mandas que hicieron D. Pa
blo Fcrranz, natural de Tárrega, de varios bienes y rent., el 
cual murió el 19 de octubre de 1 6 4 9 , y con las dc las señoras 
Doña Victoria Aslor y Doña Elena Soler, de parle también de 
sus bienes y rent., concluyéndose en 1 6 7 9 . Este edificio em
pezó á servir el dia 29 de enero de 1 6 8 0 . Era gobernado por 
los 4 administradores del hospital, por el reverendo prior 
del mismo, porel prior del conv. del Carmen, y por el obre
ro que se titulaba ciudadano de Sta. Maria del Mar.- en el dia 
esta á cargo de la Junta Municipal de Reneficencia. La Con
valecencia es un bellísimo edificio, con un palio cuadrado 
muy espacioso, decorado en el piso bajo de machones y arcos 
muy bien coordinados, sobre columnas muy altas y bien pro 
porcióhadas, hasta el piso principal que forma á su alrededor 
un magnífico claustro. Tiene hermosas y grandes salas, y las 
oficinas necesarias: toda la obra eslá muy bien construida. En 
el fondo del patio se encuentra un pensil con muchos limo
neros, naranjos y varias flores que la constituyen en una de
liciosa casa de recreo, muy propia para contribuir al objeto 
de su fundación. Tiene un solo defecto, y no en el edificio, y 
es la mala vista de la pared, en que se halla sit. la entrada al 
hospital, incrustada de cráneos y huesos humanos, y parece 
poco propio ofrecer la idea de la destrucción, en la entrada del 
asilo déla conservación de la especie humana. 

Hospital Militar. Antiguamente los militares que resul
taban enfermos en las guarnicones de la plaza de Barcelona, y 
sus fuertes, se curaban en el hospital civil de la misma, hasta 
que el Gobierno tuvo á bien conceder para hospital militar, 
el suprimido conv. de Junqueras, agregándole oíros edificios, 
siempre que el mayor número de enfermos lo ha exigido. En 
diciembre de 1 8 1 2 dispuso el Gobierno fuesen trasladados los 
enfermos al ex-conv. de PP. del Seminario , vendido por es
tos á la nación, para establecer la fáb. de cigarros que exis
tió hasta dicha época, en que tuvo efecto aquella superior 
disposición; pero como este edificio es solo capaz para 7 0 2 
hombres, cuando la hospitalidad ha sido mayor que este nú
mero, ha tenido que habilitarse otro local, para tener con la 
debida separación los enfermos de sarna, que boy dia ocupan 
parte del edificio de Junqueras. El número de enfermos (pie 
sostiene no puede fijarse con certeza , por depender de 
la mayor ó menor guarnición de la plaza y sus fuertes, pu
diendo solo decirse, que en tiempos normales, y antes de 
que hubiera establecidas convalecencias en los cuarteles, ia 
hospitalidad ordinaria era de unos 6 5 0 á 7 0 0 hombres , y en 
tiempos estraordinarios han llegado á tenerse muy cerca de 
1 , 6 0 0 . En el año último de 1 8 4 5 , ademas de los que quedaban 
del anterior han entrado 7 , 6 5 3 hombresy salido 7 , 0 6 1 , habien
do fallecido 2 1 0 . En 31 dediciembrede 1 8 4 5 existían: 
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los almacenes, ropería y departamento de baños: la igl. es 
capaz; el piso bajo de todo el edificio húmedo y malsano. 
Los comunes están en el centro del edificio, y despiden un 
hedor poco saludable á los enfermos. 

N ú m e r o de s a l a s y c a p a c i d a d de c a d a u n a . 

Núm." 1 contiene. 27camas . Núm.° 9contiene. 16camas. 
id. 
id. 3. .. . . 9 5 
id. 4 53 
id. 5 , ,, 2 8 
id. 6 . . . . 2 0 
id. 
id. 8 . . . . 53 

id. 14 

id. 11 40 
id. 12 8 

id. 13 , , 16 
id. 14 . . . . , ,. 9 6 
id. 15 . . . 52 

id. 1 6 . . . . . . . 2 6 
7 0 2 camas con sus correspondientes números á la cabecera. 

El hospital de Infantes huérfanos fué instituido por 
D. Guillende Pon, en 14 de noviembre de 1 3 7 0 , quien lo dotó 
con algunas rent., que unidas á las limosnas que se recauda
ban en el ob. de Barcelona , sufragaban al sostenimiento de la 
casa. Se halla esta sit. en uno de los estrenaos de la e , y punto 
llamado plaza de los Angeles, frente al conv. de religiosas 
del mismo nombre: su construcción , bastante regular, forma 
tres cuerpos; el dc la der. le ocupan las huérfanas, y consta 
de una gran pieza; los bajos sirven de laboratorio paralas 
niñas; el primer piso y el segundo contienen 12 alcobas cada 
uno, que pueden albergar igual número de huérfanas, con en
tera separación unas de otras. El del centro sirve para enfer
mería délas niñas, compuestade una pieza bastante espaciosa 
y muy ventilada, con su cocina y demás necesario. El cuerpo 
de la izq. en los bajos tiene la cocina general de la casa con su 
despensa , el comedor ó refectorio, y una gran pieza con vista 
al jardin y huerto , en el cual se ocupan los huérfanos en el 
estudio, y sirve de pieza de descanso : los altos contienen 
una gran sala destinada á las sesiones de la junta administra
tiva, y una espaciosa cuadra con 7 alcobas, en donde duer
men los huérfanos y el prior con absoluta separación entre 
si. El gobierno de este establecimiento lo ejerce una junta 
administrativa compuesta de dos canónigos del cabildo ecl. y 
dos señores concejales, quienes administran la misma con 
absoluta independencia de ambas corporaciones. El orden 
interior está á cargo del reverendo prior , quien interviene 
tanto en lo moral como en lo económico ; hay ademas una 
señora que tiene el titulo de madre, encargada de las huér
fanas, y en cuya compañía permanecen tanto de dia como de 
noche: ¡os huérfanos están bajo la inmediata vigilancia del 
prior, que les acompaña siempre que han de salir del edi
ficio. Para ser admitido en el hospital de infantes huérfanos 
es necesario ser natural del ob .de Barcelona, huérfano de 
padres honrados, nacido de legitimo matrimonio, no haber 
vivido jamás en otro establecimiento de beneficencia, y no 
tener tutor ni curador que pueda mantenerles. Solo son admi
tidos desde los 7 años á los 1 2 de edad; los huérfanos perma
necen en la casa hasta la edad de 14 años, en cuyo tiempo se 
les coloca en el ar le , oficio ó carrera científica que les aco
moda , cuidando la casa de su manutención fuera del estable
cimiento , hasta que por si solos puedan atender á la misma. 
Las huérfanas pasan tranquilamente alli sus dias hasta que 
contraen matrimonio, ó abrazan el estado e c l . , ó mueren en 
la casa; pero en los dos primeros casos el establecimiento las 
dota según el comportamiento que han observado y según los 
fondos recaudados de algunas obras pias destinadas para dote 
de las huérfanas. Los niños van á la escuela de PP. escolapios 
hasta que salen del establecimiento; y á las huérfanas , ade
mas de las labores de coser, planchar, calceta , bordados de 
todas clases, y otras propias del sexo , se las enseña á leer, 
escribir, contar, gramática y principios de geografía; su edu
cación corre á cargo de la madre y de una maestra , la cual 
no habita en el establecimiento. El método de vida que obser
van es el siguiente: se levantan todo el año á las 6 de la ma
ñana ; después de haberse lavado y peinado pasan á oir la 
misa que celebra el prior ú otro ec¡. en la igl. de la casa; con
cluida esla toman el chocolate, y después emprenden las la
bores basta las 1 1 , que empiezan la lectura, escritura y 
demás, y á la 1 pasan al refectorio, en donde se les sirve 
sopa, cocido, principio en los dias festivos, y sus correspon
dientes postres; buen pan blanco, y mejor vino. Por la tarde 

continúan sus labores hasla las 7 , según la estación, y des
pués dan la lección de aritmética hasta las 8 1 / 2 , en cuya 
hora rezan el rosario en la igl. los huérfanos, y en una tri
buna las niñas, y después pasan á cenar sopa ó verdura, un 
principio y postres, quedando recogidos todos á las 10 de la 
noche lo mas tarde todo el caño. Tiene la casa un espacioso 
huerto con varios árboles frutales, algibe abundante y esce-
lente agua, con 2 jardines enteramente separados uno de 
ot ro , cuidados por los huérfanos de ambos sexos, y que sir
ven para su recreo y diversión. Cuenta actualmente el esta
blecimiento en su seno 14 huérfanas y 6 huérfanos, pero este 
número podia aumentarse hasla 2 5 ó 3 0 de las primeras, pues 
las rentas de la casa, que actualmente no bajan de 3 6 , 0 0 0 rs. 
anuales, son suficientes para mantenerlos con la bien enten
dida economía que se observa. Las rent. has componen algu
nos censos que cobra la casa procedentes de varios legados 
hechosá la misma; de unas casitas inmediatas al estableci
miento, una de las cuales, la mas productiva, fué construida 
en 1 8 4 5 ; de una heredad que posee en el pueblo de Marto-
rellas, conocida por casa Roda, nombre debido sin duda á la 
forma que tiene el terreno que la constituye; de otra heredad 
que posee en la prov. de Gerona, en los pueblos de Sils y 
Riudarenas ; del mesón llamado de la Granóla, y finalmente 
de las limosnas que se recaudan por el obispado. 

El Hospital ú hospicio de Santa Marta tuvo origen en la 
casa de Pedro Desvilar en 1 3 0 8 . Su principal instituto era 
hospedar y alimentar á los peregrinos, y en falta de estos á 
los pobres. Tiene 1 igl .de patronato del ayunt. que nom
braba un capellán para el culto y para admisión de peregri
nos; estos pueden estar en la casa 3 dias; pero hace muchos 
años que no se presentan de esta clase , y por este motivo de
terminó el ayunt. ceder todas sus rent., que ascendían á unas 
3 , 0 0 0 libras, al hospital general, y la igl. y edificio á la 
congregación de esclavos del SSmo. Sacramento, reserván
dose la propiedad. Hemos oido que este hospital estaba edi
ficado en el ant. barrio que fué derribado para construir la 
Ciudadela , por cuya razón se edificó de nuevo en la calle de 
la Riera de San Juan; no consta la certeza de esta noticia; 
pero su arquitectura parece en efecto del siglo pasado. 

La casa del Retiro fué fundada en el año de 1 7 4 3 por la 
congregación de Ntra. Señora de la Esperanza, y por el infa
tigable celo del Excmo. Sr . D. Gaspar Sanz de A y tona, te
niente general de los ejércitos nacionales y gobernador mili
tar y político de esla plaza, con el auxilio de varios sugetos 
vec. de la misma. Tienen acogida en ella las mujeres que des
engañadas del mundo y sus vanidades desean espiar sus cul
pas por medio de la penitencia. La adm. de dicha casa se halla 
á cargo de la junta particular de la espresada congregación, 
compuesta de un hermano director, 2 consiliarios , padre es
piritual, 2 secretarios, 2 contadores, tesorero, 2 celadores 
e c l . , 2 seculares, 2 maestros de ceremonia y 3 comisarios de 
fiestas ; y la misma elige anualmente los individnos que han 
de componer la comisión llamada del retiro, encargada del 
régimen y gobierno general de la casa ; también sostiene la 
junta en esta 1 capellán y 2 porteros para el servicio espiri
tual y temporal de las retiradas , que se ocupan en labores 
propias de su sexo. En su principio no tuvo renta al
guna , contando solo con el prod. de las limosnas para 
hacer frente á sus gastos; pero el Sr . de Aytona,su fun 
dador, á mas de los muchos caudales que espendió durante 
su vida para dicho objeto, la instituyó heredera de sus bie
nes , cuyo prod. ha quedado reducido á 2 5 9 libras; y unida 
esta cantidad á varios censos que disfruta y á otros arbitrios 
y limosn<as, hacen subir sus rent. á 1 , 2 0 0 libras catalanas, 
ademas del pan que la concede S. M. , y la carne que le abona 
el ayunt. De dichas mujeres pasaban algunas á ser monjas 
del conv. de Arrepentidas. 

El hospital de San Severo fué fundado en 1 4 1 2 : su institu
to es cuidar á los ecl. enfermos y dementes; las rent. son algo 
escasas, pero tampoco son grandes sus obligaciones.Su adm. 
se compone de 4 presbíteros , 2 de ellos beneficiados de San 
Severo, 1 de Sta. Maria del Mar, y el cuarto de Sta. Mana 
del Pino; hay ademas 1 ec l . , que cuida y dirije inmediata
mente el hospital, y 1 secretario. A pesar de la escasez de 
sus rent., se halla en muy buen estado, y llena cumplidamen
te su objeto con las limosnas que recoge de la cristiana h 
beralidad del pueblo barcelonés. 

Casa de la Madre Rita. Existe en la calle de CerveUo un 
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establecimiento de este nombre fundado con el laudable ob
jeto de recoger en él á las cr iadas de servic io desacomodadas . 
Sus rent . administradas por la persona que figura como prin
cipal , no se sabe á cuanto ascienden ; y aun el mismo esta
blecimiento ha degenerado de su institución, no cumpliéndose 
en el dia el fin que se propuso el fundador. 

Escuela de Ciegos. Posee Barcelona una de ambos sexos 
establecida en el que fué conv . de San C a y e t a n o , bajo la pro
tección del E x c m o . a y u n t . y de una j u n t a creada p a r a el 
régimen económico y g u b e r n a t i v o , c o m p u e s t a de un ale . 
constitucional pres idente , de un r e g i d o r , un procurador 
síndico y de 5 individuos que no pertenecen al cuerpo muni 
cipal . Ha ido aumentando el n ú m e r o de discípulos á la par 
que se han tocado las ventajas que produce á los ciegos la 
instrucción que gratu i tamente se proporc iona en aquella es
c u e l a , áqu ienes se enseña á l eer , e s c r i b i r , a r i t m é t i c a , m ú 
sica vocal é in s t rumenta l , c o s e r , hacer c a l c e t a , bordados y 
otras l a b o r e s , según el sexo y disposición de cada uno. 

Tiene 3 m a e s t r o s , 1 m a e s t r a y 1 p o r t e r o , dotados por el 
a y u n t . , quien satisface igualmente el coste de los demás gastos 

del establecimiento y c o m p r a de instrumentos . L a sección de 
música va á tocar y cantar en algunas igl. y otros puntos . 

Montes Pios. Bajo este n o m b r e se conocen en Barcelona 
unas asociaciones de beneficencia m u t u a , cuyos individuos se 
socorren con 6 , 8 , 1 0 ó 12 r s . diarios en caso de enfermedad 
y con arreglo á sus respect ivas ordenanzas y estatutos . P o r 
Real orden de 19 de diciembre de 1 8 3 5 se encargó á l o s gober
nadores civiles que fomentasen en sus p r o v . esta clase de aso
ciaciones , á imitación de las establecidas en aquella c . Todas 
ellas están creadas bajo la invocación de algún santo , y casi 
todas destinan por ordenanza una parte de sus fondos á la ce 
lebracion anual de a lguna función piadosa en honor del santo 
patrono. Con no distraer los fondos bajo ningún prelesto de su 
pr imario y esclusivo destino que es el socorro de los a soc ia 
d o s , y simplificando la a d m . y gobierno económico de estos 
montes-píos , pueden serv ir de base para un s istema general 
de beneficencia m u t u a , digno de la época que a lcanzamos . 
L a s asociaciones de este g é n e r o , de que tenemos noticia , s u 
objeto part icular en los que c o n s t a , y el año en que fueron 
aprobadas sus o r d e n a n z a s , resulta del adjunto e s tado: 

NOMBRE D E L E S T A B L E C I M I E N T O . 
ANO E N Q U E F U E R O N A P R O B A D A S 

S U S 
C O N S T I T U C I O N E S . 

Monte de piedad de N t r a . S r a . de la E s p e r a n z a . 

Hermandad de la S t a . Espina 

Id . de San F r a n c i s c o de Pau la 
Enfermer ía de cofradesas de N t r a . S r a . del Remedio . . . 

Monte pió de San F r a n c i s c o de P a u l a 

Enfermer ía de los h e r m a n o s t erceros de San F r a n c i s c o . . . 
Hermandad del Socorro y Beato Nicolás de L o n g o b a r d o . . 
Monte pió de S t a . Ana 
Enfermería de cofrades y cofradesas de N t r a . S r a . de Nur ia . 
Monte pió de los santos Luc iano y Marciano 
Id. de socorro de San Daniel 

P ió socorro de Esc lavos de Jesús Nazareno , 

Monte pió de San Pelegrin 
Id. de la Santa Veracruz 
Agregación de N t r a . S r a . de los Dolores 
Monte pío del Santo Escapu lar io de N t r a . S r a . del C a r m e n . . , 
Id. del E c c e - h o m o 
Id. de la Sant í s ima Trinidad 
Id. seglar de San F r a n c i s c o de Pau la 
Id. id. de San José 
Hermandad de N t r a . S r a . de la Gleva , 
P ia unión y enfermería del Santís imo Rosar io y S t a . Polonia, 
Monte pió de la sagrada imagen del Redentor 
Id. seglar de N t r a . S r a . de los Dolores y a lmas del Purgator io , 
Agregación y monte pió de la entrada de Jesús en Jerusa len . . . 
Monte pió de la orden tercera de N t r a . S r a . del C a r m e n . . . . 
Id . de la P u r í s i m a Concepción 
Id . de S ta . Marta 
Id. de N t r a . S r a . del Carmen y San J o s é 
Id. de San Cayetano 
Id. de San Alejo de Falconer i 
Id. de Sant iago Apóstol y San Segismundo 
Id. de San Baudilio : 
Id. de portantes del S to . Cristo de la Agonía , 
Id . de la Beata J u a n a de Aza . '. , 
Id. de S t a . Cristina 
Id. de la huida de N t r a . S r a . á E g i p t o . . 
Id. de S t a . Isabel 
Id. de N t r a . S r a . de la Buena-nueva 

E n e r o 2 8 de 1 7 5 1 . 

Abril 2 9 de 1 7 7 4 . 

Agosto 3 de 1 7 7 5 . 
Set iembre 1 5 de 1 7 8 5 . 

Diciembre 2 2 de 1 7 9 2 . 
Junio 1 5 de 1 7 9 5 . 

Diciembre 2 2 de 1 7 9 7 . 

F e b r e r o 17 de 1 8 0 2 . 

Octubre 8 de 1 8 0 2 . 
F e b r e r o 11 de 1 8 0 5 . 

Jun io 17 de 1 8 0 5 . 
Set iembre 2 3 de 1 8 0 5 . 
Set iembre de 1 8 0 5 . 

E n e r o 2 5 de 1 8 0 6 . 
Set iembre 2 5 de 1 8 0 6 . 
Set iembre 3 0 de 1 8 0 6 . 

I 

Set iembre 1 8 de 1 8 1 9 . 
> 

Set iembre 1 8 de 1 8 1 9 . 
Marzo 3 de 1 8 2 0 . 

Set iembre 11 de 1 8 2 7 . 
Octubre 3 0 de 1 8 2 7 . 

» 1 8 2 7 . 
• 

F e b r e r o 3 de 1 8 3 0 . 
Marzo l.° de 1 8 3 0 . 
Jun io 2 5 de 1 8 3 0 . 

» 
Nov iembre 1 0 de 1 8 3 0 . 

Jul io 10 de 1 8 3 3 . 
» 1 8 3 3 . 

i 

Marzo 8 de 1 8 3 5 . 
Diciembre 1 0 de 1 8 3 5 . 

O B J E T O 
A QUE ESTÁN D E S T I N A D O S . 

I Se presta dinero sobre a l 
hajas sin imponer n inguna 
clase de premio . 

Í P a r a los mancebos fabri-
\ cantes de medias de te lar . 

P a r a maestros de sastre y 
sus hijos . 

P a r a socorro de los her
manos de la congregac ión . 

Úl t imamente acaba de establecerse un monte pió p a r a el socorro de los eclesiást icos enfermos ó imposibil itados , y a 
sean del c lero s e c u l a r , y a de los esclaustrados. • . . . 

Todos estos establecimientos traen su origen de los ant iguos g r e m i o s , y tienen p o r objeto socorrer a los asociados en 
sus dolencias y neces idades , destinándose por ordenanza u n a p a r t e de sus fondos p a r a la celebración de u n a fiesta anual en 
honor del santo P a t r o n o . 

TOMO I I I . 32 
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INSTRUCCIÓN PUBLICA. En ninguna pobl. de España si se es
ceptua la corte, existen tantos establecimientos de enseñanza, 
en todos los ramos del saber humano, y tan bien montados 
como en Barcelona. 

La instrucción primaria, base de todos los conocimientos 
y de la moral civil y religiosa, cuenta 9 escuelas para niños 
y 4 para niñas, pagadas por los fondos municipales; las hay 
también particulares de uno y otro sexo en los términos si
guientes : 39 de niños ácargo de maestros con título ; 10 re
gidas por maestros habilitados con certificaciones, y 6 por 
maestros que carecen de título; 9 de niñas desempeñadas por 
maestras que poseen el correspondiente título, y 8 autorizadas 
eon certificados; hay también escuelas de párvulos á cargo 
de hábiles profesores, una en la calle del Conde del Asalto, fre
cuentada por 89 alumnos; otra en la Barceloneta con 120 dis
cípulos, y otra en Gracia con 95 ; fallan escuelas de adultos, 
pero confiamos que convencido el pueblo barcelonés y las cor
poraciones científicas que tanto le honran, de la ventaja que 
en la moral pública producen en otras prov., tardarán poco 
tiempo en introducir esta mejora en su populosa c. A pesar de 
haber sido una de las que con mas prontitud enviaron 
jóvenes al seminario, escuela central de maestros que se esta
bleció en esta corte, mas en número que otra prov. alguna, 
y haber salido sus alumnos de aquel establecimiento con la 
mejor nota en los primeros exámenes generales que se cele
braron, todavía faltaba en Barcelona una escuela normal; 
pero hemos sabido con la mayor satisfacción que el celoso se
ñor gefe político D. Ramón Ceruti, y otros filantrópicos bar
celoneses, han conseguido remover todas las dificultades que 
á su instalación se oponían, celebrando su apertura en este 
mismo mes (junio de 1846). Con igual contento hemos sabido 
que la espresada escuela cuenta entre sus catedráticos al señor 
D. Laureano Figuerola, nuestro ilustrado corresponsal, 
quien con diferentes escritos y en la visita que hizo á las es
cuelas en el año 1841 por encargo de la comisión prov., tiene 
bien acreditados sus vastos conocimientos en este ramo de 
enseñanza. 

Segunda enseñanza. Si desde las escuelas de instrucción 
primaria pasamos á los establecimientos de segunda enseñan
za, se encuentran también en esta c. cuantos pueden servir de 
preparación á los estudios superiores, para el aprovecha
miento de las artes y agricultura, y para el adorno de aqué
llos jóvenes que por su fortuna no tienen necesidad de dedi
carse á los primeros, ni de egercer los segundos. Entre estos 
damos el primer lugar álos 

Estudios de la Casa-Lonja (cuyo edificio describiremos mas 
adelante) porel cúmulo y utilidad de las enseñanzas que abra
za y por su grande reputación justamente adquirida. Debe su 
origen y es sostenida á espensas de la junta de comercio de 
Cataluña, cuyo presidente es el Sr . gefe superior polilico déla 
prov. Las escuelas son ; de náutica , erigida en 1 7 6 9 : tiene 2 
profesores y ademas de los instrumentos convenientes, un na
vio proporcionado con todo su velamen, aparejo y artillería 
para la maniobra práctica. Otra de bellasartes creada en 1 7 7 5 
con 9 directores; general, de pintura, de escultura, de agri
cultura, de perspectiva y paisages, de grabado, de flores de 
ornato, de dibujo aplicado á la fabricación de tejidos, estam
pados de indianas, blondas y bordados; 9 tenientes de direc
tor para las diferentes clases que componen este establecimien
tos y un maestro de vaciar en yeso: hay en esta escuela un 
modelo natural, 1 museo de pinturas de autores ant. y mo
dernos y de estampas grabadas, como también una colección 
de bustos, estatuas y grupos de mármol y yeso, fragmentos 
de arquitectura ant., autómatas ó manequines, y varios Irages 
ant. de diferentes épocas y naciones para el estudio de los 
pliegues. Lajunta suministra á los discípulos de la escuela de 
nobles artes, lapicero, lápiz, lapiz-plomo y papel de varias 
calidades. A los discípulos que firman oposición y necesitan 
pape! vitela para lavar y colores para pintar, se les da una 
retribución en abono de dichos gastos; lo mismo se hace con 
los de la clase de escultura: á los de grabado se les suministran 
las planchas de cobre y demás instrumentos necesarios. Se 
conceden premios mensuales, trimestrales y anuales; y para 
estimulo de los discípulos y satisfacción del público, hay, 
cuando la junta lo dispone, esposicion pública de las obras 
que hayan sido premiadas. Una escuela de química aplicada 
á las artes con un catedrático y un ayudante, erigida en 1803; 
tiene su laboratorio, gabinete de máquinas y demás aparatos. 

Una de taquigraíia con su catedrático creada en 1805. Una de 
física espcrímental aplicada alas artes con un catedrático; dio 
principio la física esperimental en 1814 , y con aplicación á las 
artes en 1840 ; tiene como las de química su correspondiente 
laboratorio y gabinete de máquinas. Otra de cálculo y parti
da doble con un catedrático fundada en 1 8 1 5 ; otra de agri
cultura práctica y botánica con un catedrático, abierta en 1 8 1 7 
y sit. en el jardin de propiedad de lajunta, en donde se cul
tivan plantas indígenas y exóticas. Una de matemáticas con 
un catedrático erigida en 1 8 1 9 . Otra de aritmética y geome
tría práctica con un catedrático, fundada en el mismo año. 
Otra de idioma francés con un catedrático, creada en 1824. 
Otra de idioma italiano con un catedrático, instalada en 1824. 
Otra de idioma inglés con un catedrático que dio principio en 
1826. Otra de maquinaria con un catedrático y un gabinete 
de máquinas , algunas de ellas de invención de los profesores 
de la escuela ; dio principio esla enseñanza en 1 8 3 1 . Otra de 
dibujo lineal con un director, creada en 1 8 4 1 ; posee los ense
res necesarios para su completa enseñanza. Otra de derecho 
mercantil con un catedrático, se instaló en 1845. Ademas de 
los alumnos matriculados que ascienden á mas de 2,000, con
curren á las referidas clases de enseñanza gratuita y de cono
cida utilidad á las artes é ind. de España, un número consi
derable de oyentes. En varias de dichas escuelas hay su bi
blioteca con interesantes obras. A los discípulos que desempe
ñan exámenes públicos se les da el premio de una obra litera
ria , ó medallas de plata. La junta ha pensionado á gran nú 
mero de artistas y alumnos sobresalientes de diferentes clases 
para i r á perfeccionarse á varias partes de Europa. Suminis
tra modelos á diferentes establecimientos de corporaciones y 
particulares de la prov. y de fuera de ella. Las escuelas se ha
llan iluminadas porel gas, cabiendo á lajunta de comercio el 
lauro de haberlo introducido en España. 

Horas en que se dan las lecciones. 

Náutica i . " año de 12 á 2 . 2.* de 9 á 12 
Químicaaplicadaálas artes. De 12 á 1 
Taquigrafía De 12 á 1 1 /2 
Física esperimental aplicada 

á las artes De 1 1 á 12 

'Desde i ." de octubre á últimos de 
febrero de 6 á 8 déla tarde. 

| En marzo de 6 1/2 á 8 1 /2 . 
En abril y mayo de 7 á 8. 
En junio de 7 1/2 i 9. 

| Los lunes y jueves tienen las lec
ciones de esta escuela media ho
ra menos de duración. 

Hasta abril inclusive de 12 1/4 
I á 1 3/4. 

tánica.. . . . . . . . . ] En mayo y junio de 6 á 7 1/2 de 
la tarde. 

Cálculo y partida doble. 

Agricultura práctica y bo-

Matemáticas De 10 á 1 2 . 

Las lecciones de primer año (arit
mética) se dan diariamente con 
las de primer año de cálculo: 

Aritmética y geometría ) las de segundo año (geometría) 
práctica.. \ los lunes y jueves por espacio 

d e l hora á continuación de las 
de primero y segundo año dc 
cálculo. 

Desde primero de octubre hasta 
febrero inclusive de 6á 8 de la 

Idioma francés ^ E n mí / zode6 1 / 2 á 8 1/2. 
En abril y mayo de 7 á 9. 
En junio de 7 i / 2 á 9. 

Idioma italiano De 12 á 1 1/2 

Idioma inglés De 12 á 2 
Maquinaria. De 6 á 9 de la tarde.. 
Dibujo lineal De 7 á 9 de ídem. 
Derecho mercantil De 12 1/2 á 2 
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NOBLES ARTES. 

Dibujo de 
í i gura hu
mana. . . 

Hasta figuras inclu
sive y modelos des 
yeso 

Modelo natural. 

Ornato en dibujo y en plástica< 

Por la mañana de 10 á 1 2 . 
Por la tarde en setiembre des

de el 16 de 6 1/2 á 8 1 / 2 . 
En octubre, noviembre, di

ciembre , enero y febrero 
de 6 á 8 . 

En marzo de 6 1/2 á 8 1 / 2 . 
En abril y mayo de 7 á 9 . 

r Solamente por la tarde á 
l iguales horas. 

Pintura solamente por la mañana. De 10 á 1 2 . 

{ Mañana y tarde á las mismas 
horas que el dibujo de fi
gura humana. 

Escultura. .\-., , , . , Í Solamentepor la tarde áigua-
Arquitectura }Modelo natural. { \ e a h ñ i ¿ 
Grabado solamente por la mañana. De 10 á 12 

' Mañana y tarde á las horas 
Paisage.. [Copiade estampas. <" de dibujo de figura hu-

I mana. 
Se dan lecciones por la ma

ñana desde el 15 de febrero 
Flores. . [ Copia del natural.{ á 15 de marzo de 6 1/2 á 8 , 

y de 15 de marzo á 15 de 
junio de de 6 á 8 . 

Por la tarde á las mismas 
horas del dibujo de figura 
humana. Se dan ademas 
lecciones por la mañana en 
los mismosdiasy horasque 
las de flores naturales. 

Dibujo aplicable á la fabrica- í Solamente por la tarde á las 
cion de tejidos estampados, < mismas horas que el dibujo 
indianas, etc | de figura humana. 

Enseñanza de vaciar en yeso. . De 8 á 12 de la mañana. 
Escolapios. Aunque la institución de los padres escola

pios tiende principalmente á la enseñanza primaria, y por con
siguiente pudieran haber sido comprendidos en la primera 
clase, sin embargo el desarrollo que con su infatigable celo 
han dado á la instrucción pública, no solo llenando aquel 
primer deber, sino abrazando muchos de los estudios que 
constituyen la segunda enseñanza, nos ha movido á colocar su 
colegio en esta clase. El establecimiento de los escolapios en 
la c. de Barcelona fué del modo siguiente. La casa de San An
tonio Abad habitada por religiosos de su mismo nombre, 
estaba destinada á hospital para la curación del mal que se 
decia de San Antonio; quedó estinguida dicha corporación en 
el reinado de D. Carlos III por la escasez de individuos. To
davía residían 2 en la casa, cuando en 1 8 1 5 se hizo real 
donación de la misma á los escolapios, con la obligación 
de pagar una pensión á dichos 2 individuos á pesar de que las 
rentas se adjudicaran integras al hospital. Para sostenerse 
pues con decencia los padres fundadores y cumplir la obliga
ción alimenticia que contrajeran, fué menester poner en con-
contribucion á los demás colegios de la prov. á pesar de la 
escasez de recursos que todos esperimentaban: mas no por esto 
se enfrió su caritativo celo, y la casa de San Antonio fué el 
plantel de donde salieron las numerosas colonias de escolapios 
que durante su estincion en la península, propagaron la ins
trucción primaria en la América, y principalmente en la Ha
bana , Santiago de Cuba, San Juan de Puerto Rico, Puerto 
Principe, en Montevideo, Orquin, Muyagües; y que fueran 
solicitados con tan vivas instancias y repelidas veces por la 
república de Méjico. Restablecido actualmente por una ley 
se sostiene solo con la pensión de 8 rs. diarios que pagan 
los 5 8 alumnos internos que cuenta, cuyo número seria casi 
doble, si el local y el número de padres dedicados á la ense
ñanza lo permitiesen: la instrucción que á aquellos se da es; 
preceptos"de religión, leer, escribir, gramáticas castellana, 
latina, francesa, italiana y griega, aritmética, matemáticas 
elementales y sublimes, cálculo mercantil y teneduría de 
hbros, dibujo y música. También sostiene el colegio de esco
lapios escuelas gratuitas de lectura, escritura, gramática la
tina, retórica, poética y humanidades; después de la publi
cación del nuevo plan de estudios ha arreglado sus enseñan
zas conforme á lo dispuesto en él. 

El número de alumnos que concurren á las escuelas pú
blicas son: 

Clase de deletreo 3 5 0 
id. de lectura 1 2 0 
id. de escritura 1 8 0 
id. de urbanidad, principios de gramá

tica, retórica y aritmética 7 0 
id. de escritura superior y complemento 

de las enseñanzas anteriores, geogra
fía, algebra y geometría práctica 1 0 0 

id. de latinidad , 1 2 0 
Humanidades 4 0 

Tolal 9 8 0 

Reconocida como reconocemos , y no puede menos de serlo 
la utilidad de la institución de los escolapios, no se estrañará 
que aprovechemos esta circunstancia para llamar la atención 
del ilustrado^ayunt. de Rarcelona, acerca de la conveniencia 
de proporcionar otro local mas espacioso á aquellos padres, y 
alguna pensión de los fondos municipales, con el fin de que 
puedan mantener mayor número de maestros, admitir los 
hijos de muchas familias que desean colocarlos en dicho esta
blecimiento, y proporcionar mayor número de escuelas gra
tuitas á la clase menos acomodada de la c. Nos persuadimos 
serian recibidas con aplauso estas medidas por todos los barce
loneses, y que el ayunt. se hallaría suficientemente recompen
sado con las bendiciones de sus administrados. 

Colegio Barcelonés. También este colegio que anles se 
denominó instituto se halla en el mismo caso que el de esco
lapios respecto á la enseñanza; la filantrópica asociación quo 
lo fundó y sostiene, quiso comprender como primer objeto la 
enseñanza primaria, conociendo que de todas es esta la mas 
importante, aunque al mismo tiempo desenvolvió del modo 
mas conveniente las materias que constituyen casi la mayor 
parte de la segunda enseñanza. Esle instituto que en nada 
cede á los dos anteriores, ni en método, ni en celo, ni en me
dios de hacer fácil y agradable la enseñanza, se halla estable
cido en el ex-convento de las Elisabets plaza del Buen-suceso, 
á cargo de la Sociedad del Fomento de la Ilustración, creada 
en 1 8 3 6 , quien tiene una Junta directiva, presidida poruña 
comisión de la corporación municipal que rige inmediata
mente el establecimiento: en este se admite y educa gratis á 
un crecido número de alumnos estemos, hijos huérfanos de 
padres que murieron en defensa de la patria y de la Reina. 

El arreglo interior de Ja enseñanza y la demostración de 
sus clases y orden resultan del estado que sigue: 

C O L E G I O B A R C E L O N É S . 

ARREGLO INTERIOR DE LA ENSEÑANZA. 

Articulo 1." Comprende el Instituto Rarcelonés: 1." la 
educación primaria; 2." la enseñanza secundaria; 3 . ° artes de 
utilidad y adorno; 4."la instrucción comercial. 

Art. 2 ." La primera educación se distribuye en cuatro 
partes, á saber: 

1 . a Lectura. 
2 . a Lectura, principios de escritura, catecismo reli

gioso. 
3 . a Escritura, principios de gramática castellana, ca

tecismo religioso. 
4 . a Escritura, aritmética hasta los quebrados inclusive, 

gramática castellana, historia de España, nomen
clatura geométrica y propiedades mas principales 
de las figuras. 

Art. 3 . ° Será simultánea la enseñanza de todas las mate
rias comprendidas en una misma parte. 

Art. 4 .° Los alumnos que se encuentren en la 2 ." parte 
acumularán con ella, asi como con la siguiente, la música 
vocal. 

Art. 5 .° La instrucción secundaria, artística y comercial 
se halla dividida en cinco secciones, á saber: 

Sección 1 . a Ciencia moral, racional y politica y bellas 
letras. 

Sección 2 . a Ciencias matemáticas y físieas. 
Sección 3 . a Idiomas. 
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Sección 4 . a Artes de utilidad y adorno. 
Sección 5 . a Instrucción comercial. 

La primera comprende : geográfica politica, cronología y 
elementos dc historia, filosofía moral y elementos de religión, 
ideología, gramática general y lógica, bellas letras, derecho 
publico y principios de economía y administración. 

La sección do ciencias matemáticas y físicas comprende: 
geografía física y astronómica, matemáticas puras, física con 
algunos elementos de química , historia natural con algu
nas nociones de fisiología. 

La sección de idiomas se compone del francés , del inglés, 
del lalin , del alemán y del griego antiguo, escogiéndose de 
entre los mismos los que n.as puedan servir para la carrera 
que trata de emprender el alumno. 

La sección de artes abraza la música, el dibujo, el baile, 
la gimnástica, algunos oficios y la maquinaria práctica. 

La sección de instrucción comercial se compone de la geo
grafía mercantil, teneduría de libros y práctica de las ope
raciones comerciales. 

Art. 6.° Todas las secciones se recorrerán simultánea
mente en cinco cursos, formando parte del primero una clase 
complementar de la primera educación , cuya clase tiene por 
objeto la aritmética superior, principios de álgebra y la prác
tica del idioma español. 

Art. 7." Los alumnos que quieran dedicarse al comercio 
recorrerán las cinco secciones por el orden que marca la tabla 
número 2.°, esto es, abrazando en cada curso las clases que se 
hallan sobre una misma linea de puntos. Los que quieran 

instruirse sin ánimo de seguir carrera alguna recorrerán de 
la misma manera las cuatro primeras secciones. Los que in
tenten pasar á una de las facultades mayores, seguirán en sus 
estudios el orden que marca la tabla núm. 3.°, compren
diendo en cada curso la clase de artes correspondiente al de 
igual núm. en la tabla núm. 2. 

Art. 8." A voluntad de los padres, tutores ó curadores po
drá alterarse el orden prescrito , mientras no se oponga el 
arreglo de horas, ó la falta de conocimientos que necesaria
mente deban preceder para que pueda entrar el alumno á la 
clase que se indicare. 

Art. 9." Antes de principiar el curso cada profesor for
mará una reseña del sistema que se proponga seguir y la 
entregará al director del Instituto , quien con su informe la 
pasará á lajunta directiva. 

Art. 10. El alumno cuya aplicación no hubiese podido 
lograrse con amonestaciones y otros medios que aconseja la 
prudencia , empleados durante tres meses consecutivos, será 
despedido de la clase, habiéndose dado noticia de la in
aplicación del alumno al fin del primer mes en que se ob
serve , al padre , tutor ó encargado del mismo. 

Art. 11 Cerciorado el director del Instituto, por los in
formes de los profesores, de la incapacidad de un alumno 
para la carrera á que se le dedica, lo pondrá en conocimiento 
del padre , tutor ó encargado, á fin de que pueda darse nueva 
dirección al empleo de las facultades intelectuales ó físicas 
de aquel. 

T a b l a s d e m o s t r a t i v a s d e l a s c l a s e s y d e l o r d e n d e l a s e n s e ñ a n z a s . 

NUMERO PRIMERO. 

P r i m e r a etlu c a c i o n . 

Primera parte. Lectura. 
Segunda. Id. principios de escritura, catecismo religioso. 
Tercera. Escritura, principios de aritmética, principios de gramática castellana, 

catecismo religioso. 
Cuarta. Id. aritmética, gramática castellana, historia de España, nomen

clatura geométrica y conocimientos de las principales propiedades de las 
figuras. 

NUMERO SEGUNDO. 

E n s e ñ a n z a s e c u n d a r i a , a r t í s t i c a y m e r c a n t i l . 

SECCIÓN C U A R T A . 

ARTES DE UTILIDAD 

Y ADORNO. 

Música vocal. Recorri
das las secciones de la 
música los alumnos se 
dedicarán al estudio 
de piezas de canto que 
les dará el profesor y 
que en presencia del 
mismo cantarán un 
dia cada semana. 

Dibujo, gimnástica. 

CURSOS. 

CLASE COMPLEMENTAR 

DE LA 

PRIMERA EDUCACIÓN. 

SECCIÓN SEGUNDA 

CIENCIAS 

MATEMÁTICAS T 

FÍSICAS. 

SECCIÓN TERC 

CLASE 

COMERCIANTE. 

. E R A . IDIOMAS. 

CLASE 

L I T E R A T A . 

SECCIÓN C U A R T A . 

ARTES DE UTILIDAD 

Y ADORNO. 

Música vocal. Recorri
das las secciones de la 
música los alumnos se 
dedicarán al estudio 
de piezas de canto que 
les dará el profesor y 
que en presencia del 
mismo cantarán un 
dia cada semana. 

Dibujo, gimnástica. 

SECCIÓN QUINTA. 

INSTRUCCIÓN 

COMERCIAL. 

1." 

Aritmética superior, 
principios de álge-

, lira y práctica del 
idioma español, lec-

[ cion diaria. 

Geografía física 
y astronómica, 
dos lecciones 
semanales. 

Francés, lec
ción diaria. 

Latín, lección 
diaria. 

SECCIÓN C U A R T A . 

ARTES DE UTILIDAD 

Y ADORNO. 

Música vocal. Recorri
das las secciones de la 
música los alumnos se 
dedicarán al estudio 
de piezas de canto que 
les dará el profesor y 
que en presencia del 
mismo cantarán un 
dia cada semana. 

Dibujo, gimnástica. Los que quisieren em
prender la carrera mer
cantil, seguirán sin in
terrupción perfeccio
nándose asi en la es
critura comoenla arit
mética , haciendo la 
aplicación del cálculo 
á las operaciones co
merciales. i 

> ! 

SE( 

Ciencia m o r a l , rae 

Geografía política, 
cronología y ele
mentos de historia, 
dos lecciones sema
nales. 

X I Ó N PRIMERA 

ional y pol í t ic 

Matemáticas, 1" 
año , lección 
diaria. 

i. 

a y b e l l a s l e 

Inglés, lección 
diaria. 

t r a s . 

Latín, lección 
diaria. 

Dibujo, música ins
trumental, gimnás
tica. 

Los que quisieren em
prender la carrera mer
cantil, seguirán sin in
terrupción perfeccio
nándose asi en la es
critura comoenla arit
mética , haciendo la 
aplicación del cálculo 
á las operaciones co
merciales. 

[ Filosofía moral y ele-
3 „ # ) mentos de religión, 

\ dos lecciones senia-
/ nales. 

Matemáticas, se
gundo año, lec
ción diaria. 

Inglés, lección 
diaria. 

Francés y 
práctica del 
latin, lección 
diaria. 

Músiea instrumental, 
aprendizage de tor
nero, encuadernador, 
etc. 

Los que quisieren em
prender la carrera mer
cantil, seguirán sin in
terrupción perfeccio
nándose asi en la es
critura comoenla arit
mética , haciendo la 
aplicación del cálculo 
á las operaciones co
merciales. 
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/ Ideología, gramática 
\ general y lógica, 

4 . ° . . . . / lección diaria. 

Física esperi
mental con al
gunos elemen
tos de química, 
lección diaria. 

Alemán, lec
ción diaria. 

Griego, lec
ción diaria. 

Sigue el mismo apren-
dizage, maquinaria 
práctica. 

1 Bellas letras, dos lec-
l ciones semanales; 
1 derecho público con 

5 „ ; algunos principios 
" • " \ de economía políti-

1 ca y de administra-
í cion, dos lecciones 
1 semanales. 

Historia natural 
con algunos ele
mentos de fisio
logía, lección 
diaria. 

Alemán, lec
ción diaria. 

Griego, lec
ción diaria. 

Maquinaria práctica, 
baile. 

Geografía comercial 
y teneduría de libros, 
lección diaria. 

NUMERO TERCERO. 

O r d e n de l a s e n s e ñ a n z a s con a r r e g l o a l p l a n prov i s iona l d c i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , p a r a los q u e qu ie 
r a n g a n a r c u r s o l i t e r a r i o a l e fecto de e n t r a r en u n a de l a s f a c u l t a d e s m a y o r e s . 

Enseñanzas principales, esto es, que se hallan comprendidas en el 
plan provisional. 

Enseñanzas accesorias, esto es , que ó no se hallan 
comprendidas en el plan, ó se anticipan sin perjuicio 
de entrar de lleno en ellas en el curso correspondiente. 

P r i m e r c u r s o . — L a l i n , pr imer a ñ o ; lección d iar ia . 

Segundo curso.—Latin; segundo año: lección diaria j 

Í
Lógica y gramática general, lección 
M a . S c » , , p n T a f t o id. 
Geografía matemática y física, tres 

lecciones semanales. 
'Matemáticas, segundo año, lección 

diaria. 
Cuarto curso ó sea el según- 7 Física esperimental con algunos ele • 

Clase complementar de la primera educación, lección 
diaria. 

Nociones de geografía física y astronómica, dos lec
ciones semanales. 

Geografía politica con algunas nociones de cronología 
é historia, dos lecciones semanales. 

Práctica del latin acompañada de nociones elementa
les acerca las especies de estilos y las varias com
posiciones de los clásicos latinos, nociones que 
vienen vulgarmente bajo el nombre de retórica la
tina. 

do año de liilosofia. . . . 1 mentos de química , id. 
Geografía matemática y física, tres 

lecciones semanales. 
Filosofía moral y fundamentos de reli

gión , lección diaria. 
J 7 » U H U " Í T 1 l C I X C ' i Historia, particularmente la de Espa

d o de filosofía ña , tres lecciones semanales. 

Quiuto curso ó sea el tercer, 

• Lengua francesa, lección diaria. 

Historia natural con algunas nociones de fisiología: 
lección diaria. 

\ Principios de literatura, id. 

La clase de filosofía moral, la de bellas letras, la de histo
ria natural y las de alemán y griego se abrirán asi que haya 
alumnos internos que deban entrar en ellas. 

Empezarán los ejercicios gimnásticos luego que pueda en
contrarse profesor. 

La clase de derecho público inaugurada en el año 1838, se
guirá en adelante con tal que llegue á seis el número de ma 
triculados. 

Dependiendo de la probable reunión de instrumentos la 
apertura del curso de íisica esperimental, se anunciará en su 
caso por separado. 

La enseñanza superior ó sea la de aquellas malerias que 
conducen al ejercicio de alguna profesión científica, se sumi
nistran eu 4 establecimientos, todos memorables por los hom
bres eminentes que han producido en todas épocas; el pri
mero de aquellos de que vamos á ocuparnos es el seminario 
conciliar. 

Seminario Conciliar. La Santidad de Clemente VIII en 
consideración á lo dispuesto por el Sagrado Concilio de Tren-
Jo, cometió y mandó al Illmo. Sr. D. Juan Limas Loris ob. de 
Barcelona, en su breve de 2 2 de setiembre de 1 5 9 3 , que su
primiese y estinguiese un monast. de monjas que no querían 
sujetarse á las leyes de la clausura, y destinase sus rentas á la 
erección de un seminario conforme á los designios del Sagra-
no Concilio. En virtud de esta comisión el espresado Sr . ob. 

á los 19 del mes de noviembre del mismo año, suprimió el 
monast. y fundó el Seminario. Su administración y gobierno 
quedó únicamente al arbitrio del ob. de Barcelona , y en con
secuencia nombró rector que lo cuidase, formó estatutos , y 
dispuso que se admitiesen colegiales. El Illmo. Sr . D. Felipe 
de Aguado en 2 5 de octubre de 1 7 3 7 , ordenó que algunos maes
tros se ocupasen en la enseñanza de las ciencias eclesiásticas, 
no solo respecto álos seminaristas, sino de todos los que 
quisiesen asistir á las clases del Seminario, formando nuevas 
constituciones que rigieron hasta el año 1 7 8 4 , en que el Illmo. 
Sr . ob. D. Gavino de Valledares formó las que han regido y 
rigen hasta el dia. En atención á que este Seminario se erigió 
sobre la supresión de un monast. que se titulaba de Monte-
alegre , ordenaron los Sres. ob. que se venerasen como pa-
tronas del Seminario Maria Sma. Ntra. Sra. bajo el título de 
Monte-alegre y Sto. Tomás de Aquíno, con motivo de ense
ñarse en él la sana doctrina del angélico doctor. El Seminario 
está regido por un canónigo que el oh. nombra protector de 
la casa, por un rector, un vice-rector y un prefecto de cole
giales : se enseñan en él la gramática castellana y latina, la 
retórica y poética, la lógica, la física, matemáticas, meta
física y ética; la teología dogmática escolástica y moral, la 
sagrada escritura, disciplina ecl. y derecho canónico ; la ora
toria sagrada ó del pulpito y rudimentos del canto llano. De
sempeñan la enseñanza 15 profesores: 3 la de gramática cas
tellana y latina; 1 la de retórica y poética; 3 la de filosofía; 
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* las instituciones teológicas, 1 la de teologia moral, 1 el de
recho canónico, 1 la sagrada escritura , y 1 la disciplina de 
la igl. y oratoria cristiana. Los alumnos que asisten á las 
clases de este Seminario son los siguientes: gramática y ie-
tórica 1 3 2 : filosofía 3 4 : instituciones teológicas 3 9 : teologia 
moral 3 6 : sagrada escritura 1 9 : disciplina de la igl. 2 9 : cáno
nes 2 3 : canto llano 3 5 . Hay solamente 2 becas fundadas. Los 
seminaristas internos son en la actualidad 1 0 : los pensionis
tas pagan 8 rs. por su manutención: no se admiten alumnos á 
media pensión. Las rentas de la casa consisten en las cortas 
que percibia el suprimido monast. de Monte-alegre, la de al
gunos beneficios incongruos que se le unieron, y la pensión 
que pagaba la mitra hasta 1 8 4 0 . El edificio en que se hallaba 
situado era el que ocupa actualmente la Real Casa de Caridad; 
después de la espulsion de los PP. jesuilas se trasladó el Se
minario al colegio de dichos padres, por permuta celebrada 
entre partes del comisionado regio, y el Illmo. Sr. D. José 
Climent ob. de Barcelona, quien hizo muchas innovaciones 
en el edificio ; y continuó en mejorarle el Illmo. Sr. D. Gavi-
no de Valledares, mandando construir el claustro y las 3 au
las para filosofía: la igl. de Belén que era también de los so
bredichos PP. jesuítas, fué administrada porel rector del 
Seminario hasta que regresados los jesuítas volvieron á en
cargarse de ella con sus fundaciones y obras pias. Y finalmen
te fué erigida en parr. cuando se desmembró la dilatada de 
Ntra. Sra. de los Reyes, vulgarmente llamada del Pino. 

Facultad de Farmacia. El Colegio de Farmacia fué esta
blecido por Real orden de 2 8 de agosto de 1 8 0 6 , bien que por 
circunstancias políticas no se llevó á efecto hasta el de 1 8 1 5 . 
Se titula de San Vitoriano por disposición del monarca , en 
memoria del fausto dia en que regresó á los dominios espa
ñoles, pasando por Barcelona, después de su ausencia y cau
tiverio. El objeto de su fundación es la enseñanza metódica de 
la farmacia, á fin de que los que profesan esta facultad reú
nan los conocimientos necesarios al desempeño de su delicado 
encargo, y adquieran al mismo tiempo las nociones de histo
ria natural y de tísica y química que son los principales fun
damentos de esta ciencia. Tenia 4 catedráticos: 1 de fisico
química , otro de historia natural, olro de materias farma
céuticas y otro de farmacia esperimental, con 3 empleados su
balternos á saber, portero, mozo de laboratorio y jardinero. 
Fué estinguido é incorporado á la universidad de Barcelona 
por Real decreto de 21 de setiembre de 1 8 4 5 : entrando á for
mar la facultad de farmacia de dicha universidad. Se compone 
en el dia de 5 catedráticos, uno de los cuales tiene el cargo 
de decano, que es el gefe inmediato, bajólas órdenes del rector 
de la universidad; y 2 regentes agregados que desempeñan los 
oficios de secretario y bibliotecario, y sustituyen á los profe
sores. De estos uno enseña la mineralogía y la zoología aplica-
cadas á la farmacia, con la parte correspondiente de materia 
farmacéutica, otrola botánica aplicada, y la materia farmacéu
tica correlativa, otro la química inorgánica aplicada y la par
to que corresponde de farmacia quimico-operatoria , otro la 
química orgánica y la parte de farmacia químico-operatoria, 
dependiente de la misma, y otro la práctica de todas las ope
raciones farmacéuticas. 

Los empleados subalternos de dotación, para la facultad son 
1 ayudantede secretario, 1 conserge, 2 bedeles, 1 portero, 1 jar
dinero y 2 mozos de limpieza. Posee la Facultad de Farmacia, 
un gabinete de historia natural, otro de materia farmacéuti
ca y otro de farmacia , química y farmacia esperimental, un 
laboratorio, un jardin botáuicoy una biblioteca compuesta de 
1 1 5 obras esquisitas de ciencias naturales, análogas á los co
nocimientos que forman el objeto del establecimiento; esta 
biblioteca se abre al público en los dias de labor de 9 á 1 2 
por la mañana y de 3 á 5 por la tarde. 

El número de discípulos asciende á unos 5 0 por cada curso. 
Número de discípulos por un 1 

quinquenio * 

SSebresalien.es. 1 5 

Reprobados... 3 

En 1845. 

!

De bachiller... 3 6 
De licenciado.. 3 1 
De doctor * 

El Gobierno ha dispuesto que se traslade á un edificio con
tiguo al délas facultades de jurisprudencia y filosofía en el 
ex-conv. del Carmen , haciéndose al efecto las obras conve
nientes con arreglo á un plan y presupuesto aprobados. 

Sus rentas consistían antes solamente en el derecho de 
matricula y depósitos de grados: en el dia forma una masa 
común con la universidad. 

Facultad de Medicina. El Sr . D. Carlos III á instancias de 
su cirujano de eámara D. Pedro Virgili, se sirvió acordar la 
creación del colegio de cirugía, cuyo reglamento compuesto 
de solos 2 2 artículos tuvo á bien aprobar por Real orden fe
chada en elBuen-retiro á 12 dediciembre de 1 7 6 0 . Se estable
cen en dicho reglamento las reglas que debían observarse 
para la fundación del colegio , y otras para su gobierno eco
nómico y literario. Puso S. M. la escuela bajo la protección 
del que era su primer cirujano de cámara (D. Pedro Perchet), 
con el título de presidente , y de sus sucesores en dicho em
pleo; y alentó á que aquel no debia salir de su lado, encargó 
la dirección al celo y actividad del mencionado D. Pedro 
Virgili; confiando también á su cuidado el hacer levantar los 
planos y construcción del edificio que habia de servir para la 
enseñanza, el cual debiaformar parte del hospital: ademas de 
estas disposiciones contiene el mencionado reglamento otras ge
nerales para lo literario, gubernativo y económico. Las reváli
das eran de varios modos, pues unas se verificaban á los 2 , 
otras á los 6 ,y otras á los 9 exámenes; pudiéndose tener esta di
ferencia como una previa calificación de los pueblos en que los 
revalidados podian ejercer la profesión. A las ordenanzas que 
acabamos de examinar se siguieron las de 1 7 9 5 ; que faltó 
muy poco paraque elevasen la cirugía á todo su apogeo. Se au
mentó el número de cátedras, poniendo una de botánica, otra de 
física esperimental, y otra de medicina-teórico-práctica; se fi
jaron el orden y duración de losexámenesdegrados; se estable
ció el de doctor igual al de las demás facultades mayores de 
las universidades del reino; se mantuvieron 2 5 alumnos co
legiales internos, á espensas del erario, con deslino á servir en 
el ejército etc. etc. En 1 7 9 9 se mandaron reunir por Real or
den las facultades de medicina y cirugía, y tomaron ambos co
legios la denominación de colegios de la facultad reunida, 
obligando á todos los alumnos á ser médicos cirujanos. Fué 
poco duradera esta disposición, porque en 1 8 0 1 quedó di
suelta la espresada reunión y separados del establecimiento 
los catedráticos de física esperimental, el de química con su 
sustituto y suprimida la cáledrade botánica. En tal estado con
tinuó el colegio hastaque aparecieron Iasordenanzasde 1804 que 
no contienen disposición ninguna que alterase lo mandado por 
las de 1 7 9 9 . El año 1 8 2 2 se puso la dirección del colegio 
bajóla inspección de la general de estudios, tomando la deno
minación de escuela especial de la ciencia de curar: no dio re
glamento alguno el espresado cuerpo, y solo mandó se incor
porasen á la escuela los catedráticos del colegio de farmacia 
y los profesores de medicina de la estinguida universidad de 
Cervera. En 1 8 2 7 se publicó un reglamento que contiene muy 
buenas disposiciones ; y obliga á todos los alumnos á ser mé
dico-cirujanos, favoreciendo mucho al propio tiempo el pase 
de cirujanos puros á médicos. En 1 8 4 3 se formó la facultad 
de ciencias médicas aumentando algunas asignaturas, y el 
número de catedráticos, se crearon los agregados , se hicie
ron algunas innovaciones en la fórmula délos exámenes, y se 
abolió en todos los actos la lengua latina. 

El Colegio de Cirugíade Barcelona tanto bajo aquel nombre 
como con los otros que sucesivamente se le impusieron, gozo 
siempre de gran reputación, tanto en España como en los rei
nos estrangeros y países de Ultramar. Seria larguísimo el ha 
cer una reseña de los catedráticos y profesores qne se han 
distinguido por sus obras, y por sus conocimientos faculta
tivos; nos contentaremos con hacer mención de los mas co
nocidos, callando los nombres de muchos que viven, por no 
herir su delicadeza. 

D. Pedro Virgili. 
D. Juan Bause. 
D. Diego Velasco. 
D. Francisco Puig. 
D. José Jarais. 
D. Antonio Civat. 
D. José Pahisa 
D. Francisco Borras (padre). 

D. Francisco Borras (hijo). 
D. Juan Queralló-
D. Domingo Vidal. 
D. Agustin Ginesta. 
D. Leonardo de Gali. 
D. José Antonio Capdevda. 
D. Vicente Pozo. 
D. Antonio de Girabernat. 
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D. Francisco Cano. 
D. Manuel Bonáfont. 
D. José Saball. 
D. Rafael Costa. 
D. José Soler. 
D. Antonio San Germán. 
D. José Torner. 
D. Francisco Junoi. 
D. Domingo Bover. 

D. Esteban Marturea. 
D. Benito Pujol. 
D. Antonio Bas. 
D. Francisco Artigas. 
D. Juan Ameller. 
D. Ignacio Ameller hijo del 

anterior. 
D. Ignacio Flotate. 
D. Francisco Carbonell. 

Los catedráticos que actualmente forman el claustro de 
la Facultad de Medicina son : 

Dr. D. Félix Janer (decano). Clínica y moral médica. 
D. Juan Ribot Fisiología é higiene privada. 
D. Antonio Mayné. . . . Obstetricia, enfermedades de 

niños y mujeres. 
Terapéutica, materia médica 

y arte de recetar. 
Patología médica. 
Medicina legal, toxicologia é 

higiene pública. 
D. José Castells Anatomía humana general y 

descriptiva. 
D. Joaquín Cil Patología quirúrgica. 
D. Wenceslao Picas Clínica quirúrgica. 

D. Juan Baulisla Foix. 

Francisco Juanich. . . 
Ramón Ferrer y Carees. 

Historia natural médica. 
Patología general y anatomía 

patológica. 
Anatomía quirúrgica, opera

ciones y vendages. 
D. Pedro Terradas Física y química médicas. 

D. Cipriano de Uribarri. 
D. Francisco de Paula Folch 

D. Antonio Mendoza. . . 

Hay ademas en la Facultad de Medicina 4 regentes agrega
dos; 3 para ciencias médico-quirúrgicas y 1 para los auxilia
res: dichos regentes son Dr. D. Antonio Coca, encargado de la 
secretaria, Dr. D. Joaquín Esplugas, Dr. D. Benigno Armen-
dariz, Dr. D. Lorenzo Vidal, encargado de la biblioteca. Hay 
también un director de trabajos anatómicos, Dr. D. Carlos de 
Siloni; un conservador preparador de piezas anatómicas, 3 
ayudantes de disector, 2 de biblioteca y uno de secretaria, 1 
conserge, 3 bedeles, 1 portero, y 2 mozos de limpieza. 

Entre los catedráticos hay algunos que han publicado en 
distintas épocas obras recomendables sobre diversas materias 
de medicina y cirugía y ciencias accesorias, que en su mayor 
parte han servido y sirven de obras elementales para la ense
ñanza de los alumnos. Transcribimos con gusto sus nombres: 
D. Félix Janer, D. Juan Ribot, D. Juan Bautista Foix , Don 
Francisco Juanich, D. Ramón Ferrer yGarces , D. Joaquín 
Gil, D. Cipriano de Uribarri y D. Francisco de Paula Folch. 
Alguno de estos, y otros, deseosos de estender sus conocimien
tos en beneficio de sus conciudadanos, han hecho diferentes 
viajes al estrangero visitando los principales establecimientos 
de enseñanza médico-quirúrgica, los hospitales, las clínicas 
y todo lo que tiene relación con el importante cargo del pro
fesorado ; y comisionados por distintos cuerpos literarios, han 
asistido á algunos de los congresos cientílicos que anualmente 
se celebran en los diversos estados de. Italia: estos fueron 
losSres. D. Ramón Ferrer yGarces , D.José Castells, Don 
Wenceslao Picas y D. Cipriano de Uribarri. Los dos primeros 
conducidos por ef amor á la ciencia, y el deseo de vindicar el 
lustre de la medicina española, hicieron resonar su voz en los 
salones de la capital de Toscana, manifestando al distinguido 
auditorio alli reunido, que los médicos y cirujanos españoles, 
á pesar de una guerra de siete años, no descuidaron los sa
grados deberes de su profesión, antes la han adelantado y 
perfeccionado conservando en todas épocas como fundamento 
principal de sus prácticas y doctrinas, el espíritu hipocrático 
cou sus naturales aplicaciones. 

Siempre ha sido muy concurrido el colegio de medicina y 
cirugía de Barcelona: el número de matriculados en el pre
sente año fueron : 

Hay ademas matriculados entre cirujanos de 
2.*y 3.' clase y prácticos eu el artedo curar. 

7 8 
8 0 

179 

Total. 6 2 2 

De los últimos exámenes practicados se desprende que re
sulta un número regular de alumnos sobresalientes; la ma
yoría buenos; algunos medianos y pocos los reprobados. 

La Facultad se sostiene con los fondos resultivosdel impor
te de las matrículas y de los grados de todo género que en el 
establecimiento se confieren; aunque los productos de 
todas las universidades se centralizan en la contaduría de 
fondos generales de instrucción pública, distribuyéndolos la 
junta creada al efecto con arreglo á las atenciones de cada 
universidad ó sus dependencias. 

Los medios de enseñanza con que la Facultad cuenta son: 
un anfiteatro anatómico con 25 ó 28 cadáveres en los meses 
de disección; un gabinete de anatomía normal para el estudio 
de la medicina, el cual consta de piezas naturales é imitadas, 
que demuestran con la mayor perfección las venas, arterias, 
músculos, cavidades y partes del cuerpo humano; esquele
tos de hombres, mujeres, niños y animales; embriones y fe
tos de todas edades; un arsenal de instrumentos de varías 
clases, propios de la asignatura de obstetricia, partos y en
fermedades de mujeres, y otro de todas las piezas correspon
dientes á la medicina operatoria, tanto antigua como moder
na; vendages, aparatos y miembros artificiales. Un gabinete 
de materia médica y terapéutica. Un depósito considerable 
de sustancias medicinales de todas clases, y una biblioteca 
con 2 , 8 0 0 volúmenes, la cual se abre al público diariamente 
en las horas señaladas. 

Hecha relación de lo relativo á la parte literaria de la Fa
cultad de Medicina, pasamos á ocuparnos ligeramente del edi
ficio. Ya dijimos que se halla unido al hospital general de 
Sta. Cruz en el cual tiene sus salas de clínica médica y qui
rúrgica. Nada ofrece que llame la atención en su parte arqui
tectónica. En la portada que da frente á la convalecencia y fa
cilita la entrada al anfiteatro anatómico se lee la siguiente 
inscripción. 

Carolo III Hispaniar. et Indiarum 
Rege católico, PP. 

bonarum artium et scientiarum 
factor i clementissimo 

professores chirurgice botanicen 
ac anatomice barcinonenses 

hoc monumentum grati animi 
F. C. Principi fnndatori Q. óptimo. 

MDCCLXII. 

El número de cátedras se reduce á dos, una en el piso bajo, 
llamada anfiteatro, y otra en el principal nombrada de juntas. 
Es la primera de figura circular y de fábrica sólida de piedra 
de sillería, desafortunadamente blanqueada por quien no c o 
nocía gusto en la arquitectura: tiene 3 8 pies de diámetro y á 
la altura de 2 2 un anden de 3 pies y medio, cerrado por una 
balaustrada de hierro guarnecida con pasamanos forrados de 
azófar y 4 celosías de madera tallada y dorada imitando tri
bunas; la bóveda de 4 4 pies de elevación remata con un cim
borio de 18 pies de altura y 7 de diámetro, abierto por los la
dos con 4 grandes ventanas: hacia los puntos N. y S. del ane 
den se ven dos grandes arcos de 2 2 pies de punto y 12 da 
abertura, cerrados con vidrieras, y al E. y O. 2 puertas, le 
primera que da entrada al anden, y la segunda á una pieza d-
2 4 pies 3 pulgadas de largo, l l pies 9 pulgadas de ancho, des
tinada á gabinete de materia médica y quirúrgica elemental, 
y arsenales de instrumentos quirúrgicos y de obstetricia. En 
tre la punta del E . y arco del S. hay una puertezuela y pasi
llo que conduce á una sala de 11 pies, 9 pulgadas de ancho y 
14 pies 3 pulgadas de largo, con destino á secretaria y depo
sitaría. En el centro del pavimento del anfiteatro se ve una 
losa de mármol blanco, muy terso, giratoria sobre un pedes
tal de mármol inferior de 2 pies 7 pulgadas de altura sujeto 
con pies de sátiros. Detras de dos viejos asientos con cojines 
de badana negra henchidos de crin y capaces de 8 f ersonas, 
empieza la gradería de piedra común con 5 escalones á cada 
lado cerrados á uno y otro estremo por balaustradas de 
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Nobili Viro D D Petro Virgili Arquiepiscopatus tarra-
conensis filio celebérrimo Chirurgice hispanicce restauratori 
sapientísimo ; Istitutionis regiorum collegiorum Gadium, 
et Barcinonce , motori et directori vigilantissimo in publica 
et eterna, gratitudinis et amoris memoria hanc effigium 
vovent, et consecrant catedratici regii colegii barcínonen-
sis die VI, mensis octobris, anni MDCCLXXVIII. Cbiit die 
VI, mensis setembris, anni MDCCLXXVI et etatis suá 

LXXVII. 

Descansa sobre la espresada lápida un basamento de jaspe 
avanzado, que presenta en su frontis el escudo condal del 
Principado, esculpido en mármol y sobrepuesto. En el basa
mento se halla colocado un hermoso busto en mármol de Car-
rara, y del mismo basamento arrancan los pilares que sostie
nen el arco que forma el nicho adornado con molduras, capi
teles y atributos de la medicina y ciencias auxiliares, todo 
trabajado con primor sobre diversidad de jaspes, sanguíneo, 
verde venturino , y mármol blanquísimo : el arco del nicho 
presenta enclavado un tarjeton de hierro con la inscripción 
que sigue, calificada por algunos como poco modesta. 

NON OMN1S MORIAR, MULTAQUE 
PARS MEI VITABIT LIBITINAM 

Por encima del tarjeton sale otro desarrollado á modo de 
gallardete, en el punto mas culminante del arco con otra ins
cripción que dice: 

TRECRI VI 
DIES IN SÉCULA 
SIGNORE AMORIS 

PERMISSIT PRINCEPS 
FAMA LOQUATUR OPUS 

IBID? OCTOBRIS 
MDCCLXXVII. 

De la reseña que antecede fácil es colejir que el llamado 
anfiteatro ofreciendo mas bien la forma de un circo , no pue
de estar conforme ni á la perspectiva, por cuanto el objeto de
mostrativo no se halla mas que en el punto de vista de unos 

Í>ocos espectadores, ni á la acústica por la misma forma circu-
ar , por la gran elevación de su bóveda empeorada con 

la cúpula del cimborio, y con los grandes lunetos corres
pondientes á los arcos de N. y S. y á las puertas de E . y O.: 
últimamente no puede estar conforme con las atenciones de
bidas á la comodidad de alumnos y profesor, pues aunque ca
ben estrechamente sentados 300 discípulos, como dijimos, la 
mayor parte no pueden ver el cadáver. En el último curso 
sirvió para la enseñanza diaria de la clínica quirúrgica, ana
tomía humana y tercera asignatura de los cirujanos de terce
ra clase; y para la enseñanza alternada de la patología inter
na , de la obstetricia, de la medicina operatoria, de la higie
ne, de la patología general y de la fisiología. La segunda sa
la destinada á cátedra es la de juntas, que cuenta 35 pies, 1 
pulgada de largo y 7 p ies , 7 pulgadas de ancho, con 2 ven
tanas en el teslero que dan al O. y calle del Carmen , y 3 al 
costado del S. que miran al patio del hospital civil: entre las 
dos ventanas del teslero hay un dosel coronado bajo el cual 
se tiene el retrato en estampa marquilla de S. M. ; en dicho 
sitio se encuentran oíros bancos de madera algo mas fina y 
mejor conservados que los del anfiteatro, con 11 asientoscada 
uno, y delante una mesa inamovible de 15 pies de largo y 3 
pies 11 pulgadas de ancho. Este local sirvió en el último cur
so para la esplicácion diaria de la química médica; y alter
nada de la medicina legal, de la historia de la medicina y mo
ral médica , de la patología esterna, y de la terapéutica. En 
él seVonservan pintados al oleo, de medio cuerpo, los retratos 
de los Sres. reyes D. Carlos I I I , D. Carlos IV y D. Fernan
do VIL No hay en todo el colegio un local á propósito para 
conferir los grados mayores, ni reunirse la Facultad; para 
esto y verificar la apertura de los estudios con alguna decen
cia se habilita el anfiteatro: la biblioteca ocupa una pieza pa
ralela á la sala de juntas, de 35 pies 1 pulgada de largo, por 

13 pies 7 pulgadas de ancho: la sala de disección corresponde 
en el piso bajo alas de juntas y biblioteca, es casi lóbrega 
en la estación y horas mas usuales de disección. El cuarto del 
director de trabajos anatómicos y cocina para estos, se redu
ce á un espacio de 17 pies de largo , por 15 pies , 3 pulgadas 
de ancho; encima hay una especie de enti esuelo cubierto 
con terrado á la calle del Carmen, y destinado á gabinete 
anatómico. 

Universidad. Un montón de escombros y piedras hacina
das unas sobre otras, cubren actualmente la base de un ant. 
edificio, que había subsistido por espacio de mas de tres si
glos. Este edificio era el llamado Cuartel de los Estudios, sit. 
en la parte superior de la Rambla , mirando su fachada hacia 
esta , descansando por detras en la pared de la muralla , y 
apoyando las esquinas de los otros dos lados, la una en la 
calle de Tallers, y la otra hacia la embocadura de las de 
Sta. Ana y de la Canuda. Fué por espacio de cerca de 200 
años la ant. Universidad ó estudio general de esta c , llama
da por esta razón Rambla de los Estudios, la parte de ella 
en que se hallaba sit . , y Cuartel de los Estudios el mismo 
edificio, por el nuevo destino que se le dio después de estin-
guida la Universidad en 1714. Este edificio fué mandado der
ribar en el año de 1843, con el objeto de abrir alli una nueva 
puerta, y dar á la c. mayor ensanche prolongando el radio de 
su circunferencia por aquel lado. Este proyecto se halla pen
diente, y el aumento de gentes que cada dia va recibiendo 
Barcelona, hace necesaria su realización. El celo y actividad 
de la sección de antigüedades de la Academia de Ciencias 
Naturales, reunió en su museo entre otras cosas el escudo de 
armas esculpido en 4 grandes piedras, que unidas forman un 
paralelógramo de 8 palmos de altura y 10 de ancho , el cual 
estaba colocado sobre la puerta que tenia en su fachada aquel 
local. La vista de este escudo y los restos de un edificio 
célebre por su objeto y por sus vicisitudes, llaman particular
mente la atención, no por lo que fué materialmente, pues no 
pasó de ser un edificio sencillo , sin belleza alguna especial en 
su arquitectura, sino por lo que representaba como depósito 
en aquellos tiempos, y como la cuna de donde salieron y don
de se formaron los grandes hombres que con su sabiduría, 
letras, virtudes y esclarecidos hechos, ilustraron en su tiem
po nuestra patria. 

Antes de hablar de esta Universidad preciso es dar algunas 
noticias de su edificio. 

La universidad de Barcelona existia desde el año 1430: su 
edificio primitivo fué la casa que en el dia posee el marqués 
de Ayerve, en la calle den Ripoll, frente la bóveda, llamada 
de Miser Ferrer. No han podido adquirirse hasta ahora otras 
noticias de este antiquísimo local. 

En el año 1536 , siendo consellers Bertrán Desvalls, ciuda
dano, Gerónimo de Montornés , militar, Bamon Dusay, ciu
dadano , Juan Terrau , mercader, y Juan Lluna, notario, en 
atención á haberse ofrecido por aigunas personas de recono
cida ilustración y piedad, que facilitarían rent. y caudales 
con el objeto de levantar un estudio general en esta c . ; con
siderando dichos conselleres el importante beneficio que re
cibiría la causa pública, con la construcción de una obra de 
esta clase, eligieron personas de todos los estamentos, á fin 
de que tratasen y determinasen el lugar y sitio donde pudiera 
levantarse, y al mismo tiempo nombraron receptores que 
recorriesen la c . , en busca de limosnas para aquel objeto. 

En 10 de agosto, dia de San Lorenzo, de aquel año, se ha
bia reunido ya la cantidad suficiente, en aquellos tiempos, 
para levantar la obra. En un Dietario déla época , existente 
en el archivo déla c. se lee, que en aquel dia el Consejo de 
Ciento, habia determinado levantar el edificio de aquel esta
blecimiento, en la parte superior de la Rambla, inmediata ala 
puerta de San Severo, en donde se hallaba el peso de la paja, 
hasta el portal en donde acostumbraban colocarse los ber-
hansc ó mozos jornaleros, y que el dia de San Bartolomé, 24 
del mismo mes, se empezó con mucha ceremonia á conducir 
allí piedras, y todo lo demás necesario para la construcción 
de la obra; que posteriormenle se fué aumentando todavía 
mas la reunión de materiales, habiéndose trasladado los ber-
hans ó mozos jornaleros ala puerta de la Boqueria, esquina 
de la torre que miraba hacia el mar, y el peso de la paja a la 
esquina de la otra torre del portal, llamado de la Brema. 

En el cap. 32 del Dietario de la c. del año 1523 á 1575, folio 
352, existente en el espresado archivo, se lee la siguiente cu-

hierro al E . y O., y que corresponden á dos puertas colocadas 
bajo las mencionadas en el anden, destinada la una á entrada 
y la otra á la pequeña vivienda del portero. Sobre el últi
mo escaño recortado de la puerta del N. se levanta un mo
numento consistente en una lápida con la siguiente inscrip
ción. 
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riosa relación sóbrela formalidad con que se puso la primera 
piedra de aquel establecimiento ó Estudio general. El dia an 
tes se publicó un bando , anunciando á los barcelone 
ses aquel acontecimiento, haciéndoles varias prevenciones 
para la mayor solemnidad del acto; y el miércoles 18 de oc
tubre del año 1 5 3 6 , los honorables consellers , deseando lle
var á cumplimiento la deliberación del Consejo de Ciento, 
celebrado en 10 de agosto anterior, acerca déla construcción 
de la casa de los estudios generales, que habia de levantarse 
en la Rambla , en la plaza llamada de los Bergans y de la 
Palla, se trasladaron muy de mañana á la igl. cated., para 
acompañar la procesión del reverendo cabildo y clero bene 
ficial que debia pasar á dicho lugar, el cual estaba muy ador
nado y entapizado con un hermoso altar que se levantó en la 
pared de la muralla, al lado de la puerta, llamada de la Palla, 
el que se hallaba cubierto con bellas piezas de brocado, entre 
tejido de oro y plata, con blandones y cirios blancos encendí 
dos; todo el suelo alfombrado y enramado, y en el altar, en 
atención á que la capilla de la Universidad habia de ser eri
gida bajo la invocación de la Sta. Cruz, Sta. Eulalia y 
Sta. Ana , se habia colocado, á saber: en medio de él, la cruz 
con el Crucifijo de plata de la c . ; al lado der. la imagen de 
Sta. Eulalia, de plata, que era del cabildo, y al lado izq. la 
de Sta. Ana que esta igl. habia facilitado. 

El reverendo ob. de Gracia, D. Juan Miralles, celebró de 
pontifical, y concluido el divino oficio, salió la procesión, se
guida de mucha gente, á las 8 de la mañana, dirijiéndose ha
cia la esquina del lugar, en donde se habia abierto la zanja, 
para colocar la primera piedra, que fué frente la calle deis 
Tallers. Bajaron á ella el Sr . ob. , los honorables consellers, 
y el maestro de obras; y preparada la piedra que se habia de 
colocar, hizo el reverendo ob. Miralles las correspondientes 
oraciones y bendiciones, y después el magnifico Bertrán Des-
valls, en nombre y representación de la c . , puso la primera 
piedra en su lugar, dando principio á la obra en nombre de 
la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo , y en 
honor y gloria de la Sta. Cruz, de las preciosas Sta. Eulalia 
y Sta. A.na, y de todos los santos del paraíso, á fin de que 
intercediesen con su Divina Magestad, para que se dignara 
conceder su bendita gracia para el buen éxito de la obra de 
aquel general estudio, y se conservara este establecimiento 
para su santo oficio, Este edificio es el derribado en 1 8 4 3 ; no 
subsistió tanto tiempo la universidad. 

Fundóse esta, como queda dicho, en 1 4 3 0 , pero no adqui
rió su última forma y estension hasta el año de 1 4 5 0 , por 
Real privilegio de D. Alfonso V , y bula de confirmación del 
Papa Nicolao V, con lo que recibió todas las prerogativas 
Reales y Pontificias de los universidades de Lérida, Perpiñan 
y Tolosa. En 1 4 3 0 , el ant. magistrado de Barcelona, para 
promover sólidamente los estudios de sus ciudadanos que 
estaban precisados á cursar en Tolosa ó Lérida , deliberó y 
acordó la erección de una universidad ó estudios generales, 
y los planteó en aquel mismo año , con dotación de sus pro
pios fondos; pero faltábale á este establecimiento, el permi
so , la autorización real, y ademas la concesión de todos los 
privilegios y prerogativas de que disfrutaban otras univer
sidades , asi en el reino, como fuera de él , cuyos privilegios 
y prerogativas solo podian concederle el Monarca y Sumo 
Pontífice, cada uno en su respectiva jurisdicción. 

Los consellers de Barcelona, en 1 4 5 0 , elevaron una súplica 
al rey D. Alfonso V , la cual le presentaron en Sici l ia , por 
comisión y encargo de aquel cuerpo municipal, Juan de Ma
rimon y Bernardo Zapila, suplicando se dignase concederles 
permiso y aulorizacion para establecer y fundar dicha uni
versidad ó estudios generales, ofreciendo por su parte y con 
sus propíos fondos contribuir con todo lo que fuese necesario 
para la creación y estabilidad de aquel establecimiento : de
seando el rey que á esta c. que sobresalía entre las demás, 
principalmente por su buen gobierno, nada le faltase para 
igualarlas y aun escederlas en ciencias y letras, y movido por 
otro lado del afecto y cariño á favor de unos ciudadanos que 
Por su servicios y méritos eran acreedores á toda estimación, 
acogió benignamente dicha súplica, concediéndoles la facultad 
y autorización que le pedian, disponiendo se enseñase en ella 
] a sagrada teología, el derecho canónico y civil, la filosofía 
moral y natural, las siete artes liberales, la medicinay demás 
ciencias y facultades, y añadió que este estudio general, su 
cancelario rector, catedráticos, doctores y escolares, gozasen 

y disfrutasen de todos los honores, prerogativas, exenciones 
é inmunidades, y de todos cuantos privilegios gozaban y dis
frutábanlas demás de sus reinos de Aragón, Valencia y Cata
luña, y señaladamente las de la c d e L e r i d a y d e l a v . d e 
Perpiñan. Este privilegio fué espedido en el cast. de la Torre 
Octavia, en 3 de setiembre del espresado año. 

En un manuscrito de esta época, que exisle en el archivo 
de la universidad actual, se lee, que los consellers y el rey 
D. Alfonso de Aragón suplicaron al Sumo Pontífice Nicolao V 
se dignase erigir en ella un estudio general, para la enseñan
za de la teologia, derecho canónico y c iv i l , medicina y otra 
cualquiera arte licita y honesta, con la facultad de conferir 
grados y otras prerogativas: el Papa, por bula de 3 de se
tiembre del mismo año, accediendo á sus deseos, ordenó y 
erigió en Barcelona una universidad, con concesión de todo 
lo que le pidieron , y el goce de todos los privilegios, gracias 
é indultos, concedidos y que se concediesen á la universidad 
de Tolosa. No se duda déla existencia de esta bula, pero la 
circunstancia de coincidir su fecha con la del privilegio del 
rey D. Alfonso, induce á sospechar, si tal vez se confundió 
aquella con la de este. Fundada la universidad y favorecida 
con iguales prerogativas que las mas célebres del reino y fue
ra de é l , siguió bajo este pie hasta el año 1 5 5 9 ; pero en esla 
época llegó á tal grado de decadencia y abatimiento por la 
inobservancia del orden y buen gobierno, tan necesario en la 
enseñanza; por el descuido y negligencia de los profesores, y 
por la inobediencia y falta de subordinación en los estudian
tes, nacidos, sin duda, todos estos males de los trastornos, 
causados por las anteriores guerras, y por la epidemia que 
posteriormente atligió á la cap . , que el Consejo de Ciento 
trató de poner coto á ellos, y acordó reformar aquel estudio 
general, comisionando en 2 5 de abril del citado año á los 
consellers Juan Bonaventura deGuelves, Miguel Bastida, Pe
dro Terreras, Antonio Goriy Juan Baya, para la formación 
de nuevos estatutos ú ordenanzas, como asi lo hicieron en 
2 2 de setiembre del mismo año, los cuales fueron ratificados 
por los mismos consellers, en 2 9 de noviembre siguiente. El 
Consejo de Ciento no se limitó á acordar la instauración y 
nueva reforma de la universidad, mediante las referidas or
denaciones, que por su encargo formaron y redactaron los 
espresados conselleres, consultándose antes al Sr. ob. y cabil
do, corporaciones ecl. y á otras varías personas, conocidas 
por su sabiduría y esperiencia, que habian hecho sus estudios 
y leido en las universidades de París, Salamanca, Alcalá, Bo
lonia y otras, sino que, para llevar á cabo dicha reforma y 
asegurar perfectamente el orden y disciplina de aquél estable
cimiento, eligió y nombró por su cancelario al ob. de esta c , 
y á sus sucesores, con facultad de conferir los grados, como 
gefe principal de aquel cuerpo, y nombró rector de la misma 
por entonces, al reverendo maestro Damián Hortolá, doctor 
en sagrada teología, y en lo sucesivo al que anualmente que
dase elegido en la forma prevenida en dichos estatutos, dán
dole el régimen y gobierno inmediato de toda la universidad, 
pero con sujeción al Consejo de Ciento, asi los maestros, lec
tores y regentes, como los estudiantes y oyentes. Todo cons
ta en las referidas ordenaciones, impresasen el año 1 5 6 0 , con 
el titulo de Ordinacions per reformalio y perpetua, fundatio 
de la universitat del esludi general de la ciutat de Bar
celona. 

Este plan de estudios subsistió hasta el año de 1 6 2 9 , según 
D. Antonio de Campmany, quien hablando déla universidad 
de Barcelona, dice, que en este año quedaron abolidos los 
anteriores estatutos, esto es , los del año 1 5 5 9 , y publicados 
los nuevos, que estendió y redactó una junta particular de 
peritos del consejo consistorial, y contiene un tomo en folio, 
cuyo título es : Ordinacions é nou redres fet per instaurado 
reformado, ó reparado de la universitat del estudi general 
de la ciutat de Barcelona, en lo any 1 6 2 9 , impresos en la 
misma c . , en casa de Pedro Lacaballeria. Añade el mismo 
aulor, que en este nuevo plan consta, que por los años de 
1 5 6 5 , se hizo la unión del ant. colegio de Medicina, estable 
cido en dicha c. con el claustro de su universidad literaria. 
Estos pormenores y circunstancias con que habla el Sr . Camp
many de dicho nuevo plan, apenas permiten dudar de su 
existencia. Sin embargo, consultado el archivo de esta c , no 
solamente no se halla ninguna noticia de é l , sino que por lo 
que dice Bruniquer en su crónica, es muy probable que este 
plan se confunda con otro, hecho muy poco después, del cual 
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I catedráticos y doctores del gremio hasta el número de 2 4 en 
cada uno. 

Según el Sr. Campmany, el colegio de medicina no se unió 
á la univ. hasta el año 1 5 6 5 : fué anterior á aquella , pues se 
creó por privilegio del rey D. Martin; y á petición suya y de la 
univ. obtuvo la bula de confirmación del Papa Benedicto XIII 
espedida en 2 de mayo de 1 4 0 2 . Fundador el espresado rc-y 
del hospital general de Sta. Cruz de esta c. erigió en ella el 
año 1 4 0 2 el acreditado colegio ó estudio de medicina con fa
cultad ó privilegio de poder conferir los grados de bachilleres 
y maestros ó doctores que gozaba la univ. de Lérida, ponien
do á su canulario bajo la real protección ó salvaguardia , y 
recomendándole eficazmente en varias reales cédulas al Be 
guer y Consejo de Ciento para que le dispensasen todos los au
xilios y protección posibles, especialmente en la epidemial 
pestilencia que afligía á la c. en dicho año 1 4 0 2 . Debemos 
prevenir á nuestros lectores que este claustro de medicina es 
diferente del colegio de cirugía, del cual hemos hecho men
ción , si bien puede creerse le serviría de fundamento. 

Asi subsistió la univ. ó estudio general de Barcelona, sin 
que en nada cediese á las mejores de España , Francia é Ita
lia ; llorecienle por los profesores que tuvo , que desde sus 
cáted. salieron á ocupar las principales dignidades de la 
monarquía, y por los hombres doctos que produjo en todo 
género de ciencias hasta el 15 de setiembre de 1 7 1 4 , en que 
sometida la c. al rey D. Felipe V , la real junta de justicia y 
gobierno del Principado, creada por el mariscal generalísimo 
duque de Verwich y de Liria, capitán general de Cataluña, 
resolvió que los estudios de filosofía , teologia, leyes y cáno
nes de Ja univ. de Barcelona se trasladasen provisionalmente 
á Cervera: á este fin espidió carta orden á los Palieres de di
cha c. en 2 3 de oclubre, disponiendo preparasen lo necesario 
para el alojamiento de los estudiantes y eslablecimiento de la 
escuela. Posteriormente la propia real junta, habiendo reci
bido contestación favorable de dichos paheres en 9 de no
viembre siguiente , hizo una consulta al capitán general di
ciendo : que en atención al estado de Barcelona , y para pro
porcionar la mayor quietud en la c . , había considerado no 
ser conveniente que la univ. continuase dentro del recinto 
de ella, porque el licencioso genio de tanta multitud de jóve
nes seria siempre causa de nuevos alborotos, como se babia 
esperimentado, por el natural desahogo de ellos, y por el es
ceso de llevar armas públicamente en el primer motin déla 
pasada sublevación del Principado, en el que y demás que 
ocurrían en la c . , siempre tomaban pártelos padres y pa
rientes de los estudiantes residentes en ella ; y por tanto que 
para evitar estos inconvenientes y que la juventud no queda
se ociosa, opinaba se leyesen en la c. de Cervera (en cuyos 
naturales por su ejemplar fidelidad quedaba asegurada la 
quietud) las facultades de filosofía , teologia , cánones y le
yes , dejando solo en Barcelona la medicina por ser corto el 
número de estudiantes, y la gramática á cargo de los jesuí
tas: que el vice-rector y catedrático que proponía la junta 
podria pasar á dicha e. de Cervera , y que el rector y los co
legios que se componían de los doctores mas ancianos, y eran 
los que conferian los grados , se podian quedar en Barcelona 
al tenor de la autoridad apostólica que tenían y la regia que se 
les podia dar; y finalmente que el empleo de redor y vice-rec
tor que antes proveía el gobierno despótico de los comunes de 
Barcelona, convendría que recayese en personas fieles al rey, 
con lo que se evitarían todos los inconvenientes. A consecuen
cia de esta consulta, el capitán general por decreto de 5 de 
noviembre mandó que los estudios pasasen á Cervera en los 
indicados términos. Sin embargo de la consulta que antecede, 
la misma real junta , con motivo de cierta solicitud que hizo 
la c. de Lérida para que restableciese S. M. las lecturas de su 
ant. univ. , dirigió otra consulta al espresado capitán general 
con fecha 10 de abril de 1 7 1 0 , en la cual se espresó en los 
términos siguientes: Que la antigüedad de la univ. , las con
cesiones apostólicas y regias que tenia , y bajo las que habia 
florecido en santidad y letras; la sit. de Lérida , su baratura, 
su caled., sus religiones, colegios y demás circunstancias la 
hacían preferible a la de Cervera, que aunque poblada de va
sallos fieles al rey , está en un terreno pedregoso y árido , sin 
agua, sin corporaciones para el fomento délas ciencias, sin edi
ficios para el concurso de los estudiantes , y otros mucbos in
convenientes, particularmente el gran costedeledificioóuniv. 
que se estaba fabricando : que por todas estas consideraciones 

habla el mismo, esto es, en 1 6 3 8 . Dice asi Bruniquer: A 
18 de agosto de 1 6 3 8 , lo consell decent dit celebraten execa-
cio de altra deliberado per lo mateix consell paso á 2 0 de 
febrer anleccdent, fea ordinacions y redresper la universi 
tal literaria , y al primer de selembre y ultras dias del ma
teix mes, y deis dc octubre y novembre continua en disposat 
aquell.lo cual redres va manuscrit, y no seu Imfet de 
altra universal fins lo present any, que eslo de 1 6 9 5 , año 
en que escribía Bruniquer. Efectivamente existen estas orde
naciones manuscritas en el archivo déla c , y no se ha podido 
averiguar hasta ahora si se hallan ó no impresas. Sin em
bargo el haberse espedido estas, en 1 6 3 8 , no prueba tampoco 
que no se hubiesen hecho otras, 9años antes, en 1 6 2 9 impre
sas en casa Lacaballería que cita el Sr. Campmany. 

Las ordenaciones, ó sea el plan de estudios del año 1 6 3 8 , 
regia todavía, con algunas variaciones, en la universidad de 
Barcelona, al tiempo dc su estincion. Según el mismo y otras 
noticias que se han tenido á la vista, la organización de dicha 
universidad, en su régimen y gobierno, y en sus diversos es
tudios era el siguiente : el cuerpo municipal de la c. era el 
juez protector y moderador de este cuerpo literario, y á su 
cargo corrían su inspección y manutención. El mismo tenia 
obligación de hacer cada 4 meses una visita solemne y rigo
rosa para informarse del estado económico y literario de la 
universidad, oir las quejas, disponer y renovar la observan
cia de los estatutos, y deponer á los omisos ó infractores, de 
modo, que el contador del ayunt. no podia despacharles la 
libranza de su sueldo, que se pagaba por tercios, sin constar 
antes el acto de la visita. 

Para el gobierno de la universidad habia 1 cancelario nato 
(el ob.), 1 conservador que lo era el prior de la colegiata de 
Sta. Ana; ademas l rector y 1 vice-rector vitalicio, aunque 
en eslo hubo la variación de que la c. elegía entre 3 doctores 
de su claustro, sacados á la suerte, pública y solemnemente; 
24 conciliarios, doctores del claustro, 6 por cada lacullad, 
con inclusión délos que fueron ministros del Real Consejo ó 
aud.; tenia también 1 contador, que nombraba el ayunt., y 
1 secretario qux lo era el de la casa de la ciudad. 

El primero de tss referidos cargos (cancelario), era solo de 
honor; presidia todos los actos , pero como no tenia salario 
ni propinas, apenas asistía á otros que á las provisiones de 
algunas cáted. El rector era el verdadero gefe de le universi
dad , y este cargo se confería siempre á un sugeto constituido 
en dignidad ó canongía. Su honorario era 50 ducados, y ade
mas se le daba propina doble en todos grados, y se le consi
deraba presente aunque no asistiese. El vice-rector tenia el 
situado de 1 5 0 ducados, y estaba encargado de la quietud y 
disciplina de los estudiantes , y de que los catedráticos cum
pliesen exactamente sus obligaciones, y asistiesen á suscáted. 
en las horas señaladas. El secretario no gozaba renta fija: su 
haber consistía en las propinas y derechos de habilitaciones, 
privilegios, despachos,etc. Los bedeles cobraban 5 0 ducados. 

El claustro se componía de 4 facultades mayores : teologia, 
derecho canónico y civi l , medicina y artes. Las cátedras do
tadas por la c. eran , á saber: 6 de teologia, 6 de derecho , 5 
de medicina y 6 de filosofía ; 4 de gramática, 1 de retórica, 
1 de cirugia'y otra de anatomía. La filosofía se enseñaba en 3 
años y en cada uno empezaban 2 catedráticos. Habia ademas 
3 catedrillas, 1 para teologia , y 2 para leyes. En la de teolo
gia se explicaba en 2 años una materia de moral , y de las 2 
de leyes, en la una, en igual tiempo, la instituta de leyes, y 
en la otra la de cánones. El premio de los que las regenta
ban era la colación gratis de todos los grados académicos. 
Habia también 3 cáted. para la enseñanza del griego, hebreo 
y matemáticas, siendo digno de observar que solo en esta 
univ. consta se diesen entonces estos estudios. La gramática 
latina y la retórica se enseñaban por 5 catedráticos, comen
zando uno en cada año y continuando hasla haber impuesto 
bien á sus discípulos en las 2 artes. Las caled, se dividían 
en 3 clases, á saber: vitalicias, trienales y quinquenales. Las de 
grama tica eran quinquenales y trienales todas las demás, á es
cepcion de 2 en cada una de las facultades mayores, que eran 
vitalicias, y tenian mayor salario que las otras de la respec
tiva facultad. Las cáted. que estaban mas dotadas no pasaban 
de 150 ducados," y las que menos tenian 5 0 . Habia jubilación 
que se concedía a los 2 4 años de cáted. con el salario de 
2 0 0 libras anuales. La colación de los grados se hacia por los 
colegios de toda la facultad, los cuales se componían de los 
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era de parecer la junta que se diese la preferencia á Lérida; 
pero que en atención á que era menester establecer una univ. 
en esta prov. en punto mas proporcionado , capaz y útil al 
servicio real, á la mocedad, y al aprovechamiento de las 
ciencias y artes liberales , que se iban estinguiendo del todo 
en el Principado, á pesar de la providencia interina deponerla 
univ. en Cervera, y donde no pasaban de 50los estudiantes, en 
razón de las incomodidades que ofrecía esta c., no hallaba la 
real junta otro punto mas á propósito que la c. de Barcelona, 
reponiendo su ant. univ. que tanto habian exaltado el Papa Ni
colao V, los monarcas de Aragón y particularmente Carlos I: 
que los hombres mas célebres de las centurias pasadas habian 
opinado que la univ. debia estar en Barcelona , que su situa
ción , su temple , proporción de mantener los estudiantes po
bres , la multitud de ejercicios literarios y religiosos que se 
hacían diariamente en la c., y servian de estimulo como lo 
justificábala historia, la circunstancia de los muchos colegios 
de varias religiones, que mutuamenteseconvidaban para los 
actos literarios, todo obligaba á lajunta á opinar por el estable
cimiento de la univ. de Barcelona aunque bajo ciertas reglas, 
antes que acahasen de estínguirse los pocos hombres doctos 
que quedaban, sin que obstase la opinión contraria de algunos 
á causa de los alborotos de los estudiantes, pues estos prove
nían mas del mal sistema y del uso de las armas, que de otra co
sa, y que corregidos estos males se lograrían las ventajas que la 
junta se proponía con el establecimiento de la univ. No fué 
bastante poderosa esta segunda consulta á evitar las impre
siones que la primera había causado, y se confirmó la trasla
ción interina de la univ. de Barcelona á Cervera , en cuya c. 
se fundó la que habia de sustituir á todas las que existían en el 
Principado , reasumiendo sus rentas. 

Ni la conducta prudente que los catalanes observaron des
pués de aquella época, ni su sincero sometimiento al poder 
central de la nación, ni la lealtad y firmeza con que en las 
guerras internacionales que se sucedieron, sirvieron á sus 
reyes, se consideraron bastantes para que el Gobierno devol
viese á Barcelona su universidad. Solo en el corlo periodo que 
duró la revolución nacional del 20 al 23 se le dispensó este 
acto de justicia, y fué menester mas adelante otro cambio po
lítico para que Barcelona viese instaurada dentro de sus mu
ros la escuela que tantos hombres célebres habia producido. 

En el año de 1835, por disposición del ayunt. se erigieron 
cáted. de jurisprudencia y oratoria forense, con el objeto 
de que los cursantes no tuviesen que salir de esta c., espo
niéndose á caer en manos de los partidarios de D. Carlos. 

En 1836 el gefe político se dirigió al vice-rcelor que habia 
sido de la universidad literaria de Barcelona en 1823 , orde
nándole juntase los profesores que habian sido de la universi
dad de Cervera, de la de Barcelona y los que desempeñaron 
las cátedras de jurisprudencia mencionadas, como también 
los catedráticos encargados de las que habian establecido las 
academias de ciencias naturales, artes y buenas letras, y de 
todos estos elementos se formasen estudios generales. Asi se 
verificó ; y el plan fué aprobado por el gobierno superior , con 
facultades de conferir grados, habilitándose al efecto el espa
cioso local del estinguido conv. del Carmen, donde continúa 
la universidad. 

En 1837 , con motivo de haberse suprimido la de Cervera, 
se erigieron en universidad los estudios generales por medida 
interina , y desde entonces ha permanecido en esta constante
mente, advirtiendo que el regente del reino, en 1841, con
virtió la medida interina en perpetua, y que esta perpetuidad 
ha recibido una nueva sanción en el plan de estudios, publi
cado en 21 de setiembre de 1845 , conforme al cual se abrieron 
las cátedras al principiarse el curso que acababa de linar , ha
biendo nombrado el Gobierno de S. M . , rector de esta uni
versidad, al ant. magistrado D. Joaquín Rey. El silio que 
ocupa es indudablemente el mas á propósito que hay en Bar
celona para un establecimiento de esta clase; porque ademas 
de estar en una calle de las mas anchas y bastante céntrica, 
no hay en esta parte de la c. el bullicio y tráfico que en otras, 
y ademas entre la arca del conv. y una huerta de mucha es
tension contigua al mismo , y perteneciente también á la uni
versidad, habia lugar suficiente para la construcción de un 
edificio, aunque fuera de los mas grandiosa y de mayores di
mensiones de los de esta clase. Fué aquel local conv. de reli
giosos carmelitas hasta el año de 1835 , en que su igl. y sacris

tía fueron quemadas, de modo que cayeron sus bóvedas y 
techos, y hasta las paredes quedaron casi completamente calci
nadas. Esta parte del edificio que cae á la calle, présenla el as
pecto de forma de las ruinas que aquel produjo; la que subsiste 
se compone de dos patios rodeados de pilastras y corredores, 
tanto en la parte baja como en el primer piso , entrándose por 
los corredores á aquella y era la que ocupaban las oficinas del 
conv., y por la del cuarto principal en las celdas. El palio in
terior con susobras adyacentes , es de construcción muy ant. 
y poco sólida en la actualidad en su mayor parte; de modo 
que casi nada puede aprovecharse de esla porción del edificio 
para la construcción de otro. El esterior es mas moderno, 
aunque no del mejor gusto y mas sólido. Cuando este cuerpo 
literario entró en el goce del edificio, tuvo que convertir en 
cátedras y otras piezas propias de su instituto, las celdas de 
los religiosos y las oficinas del conv. El refectorio se dividió 
en dos partes: una, que seguramente es la mayor de todas las 
del edificio, tiene tres objetos; el de conferir los grados de 
doctor, celebrar las academias de jurisprudencia los jueves, 
y de filosofía los domingos, y sirve de cátedra en los dias no 
feriados. La otra pieza del refectorio es un cuadrado que puede 
contener unos 100 discípulos, y eslá destinado á cátedra 
de tercer año de filosofía y primero de jurisprudencia. La 
gran sala llamada tercera regla, subdividida en dos partes 
como la anterior, una sirve para los cursantes de primer año 
de filosofía y segundo de matemáticas, y la otra para séti
mo de leyes. Con el derribo de las celdas del piso principal 
se formaron cuatro cátedras, para los cursantes de 1." y 4.", 
3 .", 5." y 8." de jurisprudencia; y físicaesperimental: en esta 
última hay una recámara para gabinete. Las cátedras de gra
mática latina y retórica ocupan las celdas del segundo piso. 
También se formó con el derribo de las celdas del primer piso 
la sala de claustros, que sirve al propio tiempo para los exá
menes, la sala rectoral, la de catedráticos, las de secretarias 
y archivo. Cada uno de los tres bedeles tiene su respectiva 
habitación en el edificio. 

El arquitecto de la universidad, D. Félix Rivas, formó 
un plano que mereció la aprobación de la Academia de San 
Fernando en 3 de enero de 1841, para la construcción de un 
nuevo edificio en el mismo local, aprovechando todas las 
obras existentes que le sea posible. El mismo arquitecto ma
nifestó seria mucho mas ventajoso, y quizás mucho mas 
económico construir de planta un edificio enteramente nue
vo. Opinamos como él, en vista de la obra de la nueva uni
versidad de Madrid , en la que se está trabajando hace mucho 
tiempo; en la que han debido consumirse grandes cantidades, 
sin que por ello haya de conseguir el arquitecto mas inteligen
te dar un edificio cual corresponde al objeto á que se halla 
destinado, y á la capital de la monarquía española. 

Cuando en 1838 se trasladaron á Barcelona los papeles de 
la secretaria y del archivo, y algunos otros efectos de la univ. 
de Cervera, no fué posible conducir la biblioteca , y si solo al
gunos pocos libros que hacían mas falta, como eran ejempla
res de los códigos y otros entre los mas preciosos: de todos los 
demás que quedaron en aquellac. se apoderó la univ. erigida 
alli en 1840. Suprimida al cabo de poco tiempo definitiva
mente , y creado en su lugar el instituto de Lérida, dispuso 
el Gobierno provisional en 8 de agosto de 1843 que los libros 
de que constaba la biblioteca se distribuyesen en las dos cor
poraciones, según las enseñanzas que en cada una de ellas se 
suministran. El número de obras que existen en la actual bi
blioteca de la univ. de Barcelona , son: de jurisprudencia ci
vil 2 8 ; canónica 6 ; teologia 4 ; filosofía 2 ; historia 7 ; bellas 
letras 7; obras de lujo 4. 

Los estados que siguen referentesal curso que ha termina
do, espresan las materias que en cada facultad se enseñan, 
el número de catedráticos y el de matriculados; el importe 
anual del presupuesto de señores catedráticos, y el de los 
dependientes; los gastos ordinarios; las rent. fijas y even
tuales. Este curioso trabajo lo debemos al Sr. D. Manuel Gar
cia Baeza, oficial 2.* de, la contaduría general de instruc
ción pública , médico cirujano, bien acreditado, y uno 
délos redactores que fundaron el útilísimo periódico que sale 
en esta Corte con el nombre de Archivo de la medicina espa
ñola y estrangera: en el cual ha publicado algunos art. de la 
mayor importancia, que acreditan su erudición y vastos co
nocimientos. 
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E s t a d o d c l a s f a c u l t a d e s c i cu t í f i cas q u e c o m p o n e n e s t a U n i v e r s i d a d , m a t e r i a s que en c a d a u n a de 
e l l a s se e n s e ñ a n , n ú m e r o de c a t e d r á t i c o s jr de m a t r i c u l a d o s en e l a c t u a l a ñ o e s c o l a r . (1) 

FILOSOFÍA. 

MATERIAS. 

i 

Gramática castellana, 

I rudimentos de lengua 
latina, ejercicios de cál
culo aritmético. Nocio-

Í
nes de geomelria, ele
mentos de geomelria, 
mitología y principios 
de historia natural, 

í Lengua castellana, id. 
I latina, sintaxis y princi

pios de traducción. 
Continuación de las 

lenguas castellana y la
tina. Ejercicios de tra
ducción y composición 
en ambos idiomas. Prin
cipios de psicología, 
ideología y lógica. Len
gua francesa. 

Continuación de la 
lengua castellana, tra
ducción de los clásicos 
latinos. Composición. 
Complemento de la arit
mética. Algebra, hasta 
la ecuación del 2." grado 
inclusive. Geometría. 
Trigonometría rectili 
nea. Geometría práctica 
Continuación de la len
gua francesa. 

I Traducción de los clá
sicos latinos. Elementos 
de retórica y poética 
Composición. Elemen-

Í
tos de física con algu
nas nociones de química. 
Nociones de historia na
tural. 

TOTAL. 21 

21 

28 

1G8 

113 

JURISPRUDENCIA. 

2" 

3" 

145 

475 

6" 

Prolegómenos' 
del derecho. His
toria y elementos j 
del derecho ro
mano, haciendo-' 
se observar las 
diferencias del i 
derecho español.' 
Economía polí

n i c a . / 

¡ Continuación \ 
del derecho ro- \ 
mano. ( 

t Derecho civil,' 
I mercantil y cri
minal de España. 

Í
l Historia éinsti-

tuciones del de
recho canónico. 

f CódigoscívilesN 

españoles. Códi
go de Comercio. 
Materia criminal 

¡Derecho político1 

y administración-
Disciplina ge

neral de la iglesia i 
I y en particular' 
de la de España. 

| Colecciones canó
nicas. 

Academia teó-
rico-práctica de 
jurisprudencia. 
Estilo y elocuen
cia con aplicación 
al foro. Lengua 
griega en cual
quiera délos años 
de la carrera. 

Regentes agre 
gados í2 

10 

0 8 

67 

MEDICINA. 

14 

5" 

0" 

Física y quími
ca médica. Ana
tomía humana 
general y des-1 
criptiva. ' 

Historia natu
ral médica. Fisio-1 

. log ia . Higiene, 
privada. 

Patología ge
neral. Anatomía 
patológica. Te-I 
rapeútica. Mate
ria médica. Arte 
de recetar. 

Patología qui-> 
rúrgica. Anato
mía quirúrgica. 

Operaciones, 
i Vendajes. Clínica 
de patología ge
neral. 

Patología mé-
idica. Obstetricia, | 
Enfermedades de 

i niños y mujeres. 
[Clínica quirúrgi
ca. 

Clínica medí-
i ca. Clínica qui
rúrgica. Medici
na legal inclusa i 
la toxicologia. 

Moral médica. 
Higiene pública. 
Clínica médica. 
Clínica de partos 
y de enfermeda
des de niños y 
mujeres. 

3 5 0 

Cirujanos de 2. A clase , 
Id 
Id. de 3 . a clase 

Prácticos del arte de curar. 
Id 

Regentes agregados 

12 

67 

17 

10 

51 

7 2 

80 

70 

409 

2'" 

3 < 

FARMACIA. 

Mineralo-, 
gia y zoo-

¡ logia apli-
I cadas á la| 

farmacia 
con los tra-

I lados cor-
respondien 
tes de ma
teria far

m a c é u t i c a . 

Rotánica 
j aplicada á 
' la farmacia' 
i y materia 

farmacéu
tica corres
pondiente. 

Química 
I inorgánica 
' y farmacia 

químico-
I operatoria 
correspon
diente á es
ta ciencia. 

Química, 
orgánica y 
farmacia-

1 químico o 
pera loria 

|dependien 
te de la 

misma. 
Práctica 

|detodas las 
operacio-

I nes farma
céuticas. 

Regentes 
agregados. 

53 

31 

22 

55 

101 
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Redor, 

NOMBRES. 

D. Joaquín Rey. 

F a c u l t a d de íllosofia. 

Sustituto de latin 
llano 

Iil 

y caste-

Sustiluto de retórica y poé
tica 

Id. de matemáticas elemen
tales 

Id 
Moral y religión 
Sustituto de ideología y ló-
,,g'ca 
Id. de geografía 
Id. de filosofía y su historia. 
Id. de mitología é historia.. 
Id. de francés 
Id. de inglés 
Perfección de latin 
Sustituto de lengua griega.. 
Id. de literatura 
Economía política 
Sustituto de matemáticas 

sublimes 

D. Manuel Buch 

D. José Simen Rubis. 

D. Pablo Piferrer 

3 0 0 0 0 

4 0 0 0 

4 0 0 0 

5 0 0 0 1 
J D. José Oriol y Bernadet. 5 0 0 0 

D. Lorenzo Presas.... 
D. Pascual Gonzalbo. 

Fisica. 

Química 
Id 
Botánica y nociones de his

toria natural 
Ayudante facultativo 

5 0 0 0 
8 0 0 0 

D. Juan Zafont 4 0 0 0 

D. José Marti y Pradell.. 
D. José Martí y Pradell. 
D. Juan Cortada 
D. Luis Bordas 
D. Antonio Prat 
D. Manuel Mita 
D. Antonio Bergues 
Dr. D. Alberto Pujol 
D 

| D.Onofre Jaime Novel las 

! D. Pedro Vida 
El mismo como decano 

1 de filosofía 
D. Juan Aguell 
D. Rafael Cisternes 

^D. Miguel Colmeiro 

D. Antonio Costa 

4 0 0 0 
6 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 

1 2 0 0 0 

6 0 0 0 

1 2 0 0 0 

2 0 0 0 
1 2 0 0 0 
1 2 0 0 0 

1 5 0 0 0 

4 0 0 0 

J u r i s p r u d e n c i a . 

Catedrático 1. D. Jaime Claver 1 2 0 0 0 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

D. Francisco Falces... 1 2 0 0 0 
Dr. D. Ramón Marti de 

Eixala 1 2 0 0 0 
D. Manuel Calisto 

Manso 1 2 0 0 0 
5 . ° . 

Id. 
Id. 

D.Jaime Quintana 1 5 0 0 0 
El mismo como decano 

de jurisprudencia... 2 0 0 0 
6." D. Francisco Escudero 1 5 0 0 0 
7." D. Ramón Roig y Rey. 1 2 0 0 0 

Regente agregado Dr.D. VicenteRiusyRoca 
. r D. Francisco Javier 

Q i Bagils 
M e d i c i n a . 

Fisica y química médicas... Dr. D. Pedro Terradas 
D. Cipriano Ulibarri.. 
I). José Castells 
D. JuanRiboty Ferrer 

. D. Francisco de Paula 
{ Folch 

Terapéutica D. Juan Bautista Foix. 
Patología quirúrgica D. JoaquínCil y Borés. 
Obstetricia 

Id. 
Anatomía 
Fisiología 

Pa lologia general. 

Patología médica. 

Medicina legal. 

D. Antonio Mayner. 
D. Francisco Juanich 

y March 
D. Ramón Ferrer y 

Carees 
Clinica quirúrgica D. Wenceslao Picas 

D. Félix Janer 
Clinica médica El mismo como deca

no de medicina 

D. Antonio Mendoza.. Anatomía quirúrgica , ope j 
raciones y vendajes j 

Trabajos anatómicos D. Carlos Siloniz 
Regente agregado 
Id 

D.Ant.'Coca y Cerera 
D. Joaquín Esplugas. 

Id D.BenignoArmendariz 
Id. D. Lorenzo Vidal. 
Conservador preparador de ID. Manuel Ruiz Busta-

piezas anatómicas I mante 
Primer ayudante de anato-JD J u a n S a n ] l a m 

mía J 
Ayudante de disección D. Nicolás Gibernau 
Id D. José Vidal 

F a r m a c i a . 
Mineralogía Dr.D. Juan José Anzízu.. 1 4 8 0 0 
Botánica aplicada D. Agustin Yañez 1 4 8 0 0 

6 0 0 0 

6 0 0 0 

1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 

1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 

1 4 8 0 0 

1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 
1 4 8 0 0 

2 0 0 0 

1 4 8 0 0 

8 0 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 

6 0 0 0 

4 0 0 0 

2 2 0 0 
2 2 0 0 

Química inorgánica. 

Química orgánica 
Práctica farmacéutica 
Regente propietario agre

gado 

Id. Id 

N O M I N A D E E O S D E P E N D I E N T E S . 

EMPLEAnOS. NOMBRES. Sueldo anua l . 

S e c r e t a r i a . 
D. Francisco Ragils y Morlius... 

Oficial 1.". . . . D. Isidoro Montero 
Id. 2.". . . . D. Manuel Romeo , 

D. Juan Pagés 
D. Esteban Sastre 

Secretario. 

Escribiente. 
Id. 

Portero D. Francisco Solans. 

Depositario. . . 

F a c u l t a d a s 
Conserge. . . . 
Bedel 1.". . . . 

Id. 2.". . . . 
Id. 3 . ° - . . . 

Portero 
Mozo. . . . 

Id 
Escribiente de* la 

facultad de Fi
losofía. . . 

1 0 0 0 0 
6 0 0 0 
5 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 

D e p o s i t a r í a . 
D. Ventura Vidal 1 0 0 0 0 
Id- para escribiente y quebranto 

de moneda 4 0 0 0 

de «f u c i s p r u d e n c i a y F i l o s o f í a . 
D. Nicolás de Arce 6 0 0 0 
D. Vicente Gutiérrez 5 0 0 0 
D. Esteban Vínolas 4 0 0 0 
D. José Ayuso 4 0 0 0 
D. Feliciano Cabezas 3 0 0 0 
D. Jayme Vidal 2 0 0 0 
D. José Morera 2 0 0 0 

D. Juan Amich. 3000 

EMPLEADOS. 

Id. de Juris
prudencia. . . 

1 
Conserge. . . . 
Bedel 1.". . . . 

Id. 2 . \ . . . 
Id. 3.". . . . 

Portero 
Mozo 
Id 

Ayudante de bi
bliotecario. . 

Id 
Escribiente. . . 
Instrumentista.. 

D. Tomás Balvey 1 4 8 0 0 
Id. como decano de 

farmacia 2 0 0 0 
D. Raimundo Fors 1 4 8 0 0 
D.JoséAntonioBalcelIs 1 4 8 0 0 
D. Francisco Carbonell 

y Font 6 0 0 0 
D. José Alevany y Ne-

bot 6 0 0 0 

NOMBRES. 

D. Pedro Alonso Ocrouley. 
a c u i t a d de M e d i c i n a . 
D. Joaquín Mediano , 
D. Cayetano Maynis , 
D. Andrés Camprodon , 
D. Juan Villena 
D. Pedro Roca 
Juan Paris 
José Calzada 

D. Emilio Pi 
D. Nicolás Suñer 
D. Joaquín Plana 
D. Rafael Mas 
D. Juan Cavalle por los 10 practi

cantes del hospitaldeSta.Cruz. 
D. Ramón Torrent 
D. Federico Vidal 

Colegial interno. 
Id 

F a c u l t a d de F a r m a c i a . 
Bedel 1 . ° . . . . D. Carlos Calleja 

Id. 2 . ° . . . . D. Mariano Guerrero 
Portero D. Juan Freixas 

3 0 0 0 

6 0 0 0 
5 0 0 0 
4 0 0 0 
4 0 0 0 
3 0 0 0 
2 0 0 0 
2 0 0 0 

3 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
3 3 0 0 

4 8 0 0 
1 8 5 0 
1 8 5 0 

4 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
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3 0 0 0 
2 0 0 0 
2 0 0 0 
3 0 0 0 

4 1 6 0 0 

7 8 0 0 0 

1 1 9 6 0 0 

Suma anterior 1 1 9 6 0 0 

Obstetricia. 5 0 0 0 
Biblioteca 1 3 0 0 0 
Correo, papel, gastos de escritorio, com

bustibles, impresiones, conservación de 
lascáted., gastos del jardin botánico etc. 4 1 2 5 0 

Aumento de las colecciones de mineralo
gía, zoología, materia farmacéutica etc. 

Adquisición de máquinas, aparatos, ins
trumentos y demás útiles 

Continuación de suscriciones y aumeuto 
de la biblioteca 

Conservación de edificios y pago de las 
cargas que sobre si tengan 4 0 0 0 

6 0 0 0 > 1 6 3 2 5 0 

1 2 0 0 0 

4 0 0 0 

2 0 4 8 5 0 

N o t a s c i r c u n s t a n c i a d a s de l a s l incas r ú s t i c a s y u r b a n a s , d e r e c h o s , censos y d e m á s a c c i o n e s de p r o -
p i e d a d de e s t a U n i v e r s i d a d , sus p r o d u c t o s ó r e n t a s , t i e m p o de su v e n c i m i e n t o , su c o b r a n z a c o r r i e n 
t e , l a q u e n o se h a l l a en es te c a s o , los c r é d i t o s y r e n t a s . 

FINCAS RUSTICAS Y URBANAS, 

DERECHOS, 

CENSOS Y DEMÁS ACCIONES 

DE 

PROPIEDAD DE ESTA UNIVERSIDAD. 

Réditos anuales del Patrimonio de 
Vich y Manso Llagostcra. . . . 1 7 4 7 7 2 0 

Patrimonio que posee en los térmi
nos de Oso Talara y Peraltes, se 
calcula su producto liquido por 
un quinquenio 

Una casa situada en la villa de Tar 
rega por arrendamiento 

Asignación que satisface el Tesoro 
nacional 

Oncenillos de Aragón. 
Oncenillos de Cataluña. 

Diezmo de Sta. Eugenia 

Diezmo de Sardans. . . 
Diezmo y censos deQueral de Meca, 

Laúdennos de Manso Llagostera. 

Censo fructuario que presentan Ra 
mon Soler y Vicente Piera de 
Peugbert, por un quinquenio se 
calcula su producto 

La ciudad de Lérida hace de pen
sión 

Pabordiasdcid 

El Ilustre cabildo de Agen hace de 
pensión 

La ciudad de Gerona hace de pen
sión 

Pensiones dc las Mitras. 

La de Tarragona prestaba dc pen
sión 

La de Barcelona la de, 

2 0 0 0 

9 6 0 

6 4 0 0 0 

TIEMPO 

EN 

QUE VENCEN. 

Se ignora. 

Incobrable», y curja» y grivámt-
menrs á que se hallan aféelas. 

Las que se 

cobran 

corriente-. 

Las que no 

se «obran 

eorrienle. 

Se cobra 

Id . 

5 5 9 6 
2 8 7 2 

4 9 1 3 2 

51 
2 0 1 8 22 

7 3 9 

1 0 2 4 
1 0 0 0 0 

1173 12 

4 2 6 6 22 

2 0 3 9 0 
1 2 7 9 9 2 5 

Se cobraba una dúo- / 
décima parte men- > 
sualmente. \ 

En la cosecha 
En id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Se ignora. 
En la cosecha. 

En diciembre. 

En 3 lde diciembre, 

Id. 

Desde el 
restableci
miento ile 
la univer
sidad, na 
da se lia 
percibido 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Id. 

CniditOí 

y rentaf 

incobra 

bles. 

OBSERVACIONES. 

i En 15 de junio de 1 8 3 7 quedó adeu-
< dando el priorato de Vich 2 3 , 3 3 3 

rs. 7 mrs. 

t En el año de 1 8 3 8 se adeudaba 
i 7 2 2 , 4 9 1 rs. 

Sobre este le pertenece el dereche 
de indemnización. 

Id. 
Id. 

Se ignora su producto aunque de
berá fijarse una cantidad muy 
baja en razón á la reducción de 
este derecho. 

En 1 8 3 8 se adeudaban 6 0 , 4 1 6 rs. 

En 1 8 3 7 se adeudaban 2 , 9 3 3 16 

En 1 8 3 7 adeudaban 6 3 , 9 9 9 rs. 

En 1 8 3 8 adeudaba 7 9 , 1 7 0 rs. 
En id., adeudaba 3 4 , 1 3 2 19 

(*) Según el nuevo plan de estadios se han reducido todos los gastos de esta universidad á 100,000 rs. Consistiendo esta disminución por 
haberse aumentado estraordinariamente el personal de empleados y dependientes. 

Escribiente. . . D. Antonio Balvey 
Mozo Andrés Boladeras 

Id Mateo Sangés , 
Jardinero. . . . Eduardo Manau , 

G A S T O S O . 
Presupuesto en la parte de gasto material ordina

rio y estraordinario, con arreglo al aprobado 
en las Cortes para el año de 1 8 4 5 . . . . * 

C i e n c i a s m é d i c a s . 
Sala de disección 1 8 0 0 0 
Requisición de gabinetes y complemento 

de sus objetos 3 0 0 0 0 
Esperimentos, vivisecciones, compra de 

animales, etc.." 8 0 0 0 
Gabinete de materia médica 2 0 0 0 

Id. de química 1 4 0 0 0 
Clinicas 6 0 0 0 
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La de Lérida dos pensiones de por 
junto 

La de Tortosa, la de. 
La de Gerona, la de. 
La de Urgel, la de. . 
La de Vich , la de. . 
La dc Solsona, id.. . 

Pensiones de censalistas. 

José Sanch y otros de Belianes ha-
een de pensión anual 

D. Luis de Nuix de esta ciudad, id. 
D. Manuel de Pedrolo de id., hace 

de pensión en tres distintos cen
sales 

Doña Ana Maria Miralles de id. en 
dos distintos censales 

1 8 1 3 3 12 

1 2 8 3 6 9 
1 7 9 8 5 12 
1 7 0 6 5 3 
1 0 0 6 0 22 

5 5 3 3 14 

Maria Villalta de id. la pensión de-

Jaime Rovira de id • 
José Pisios de id 
D. Joaquín María de Moxó de id. . 
Cristóbal Calafell, de id.' 
José Pinos, del Budillo, id 
Isabel Lloret de Concabella . . . . 
Tomás Requesens, de id 
Juan Bertrán de Guisona. . . . . . 
Tomás Puig y Miguel, de id. . . . 
Buenaventura Novell, de Preixens. 
Jaime Creus, de id 
Tomás Cuberes y otros, de id. . . 
Bartolomé Bosech de Altet 
Antonio Bonia, de A n g l e s o l a . . . . 
Salvador Giol, de Reces 
Isidro Cundiera del Albo 
Teresa Cundiera, de id 
Antonia Rius, de id 
Juan Estrada, de id 
Ramón Benet de Mafet 
Domingo Caries de Igualada. . . . 
Antonio Moner de Barcelona. . . . 
BuenaventuraTorner, déla Floresta. 
Juan Naves , de Claravalls 
José Pan y Esque, de Arbeca. . . . 
Francisco Naves, de id 
Francisco Miguel, de id 
Pablo Esqué, y Sans, de id 
Juan Oluja de Sarral 
Juan Annabat, de id 
Antonio Amil l , de id 
Pablo Barrot, de id 
Juan Sevidó, de id 
Juan Talavera, de id • 
Juan Mateu, de id 
Ramón Mateu, de id 
Juan Marjal , de id. 
Antonio Torné, de id • 
Magin Barrot, de id , 
José Grau, de id 
Buenaventura Miguel, de id. . . 
Isidro Tarrojá 
Jaime Benet de Santa Maria de Mau 

magutrell 

14 
417 7 31 

TIEMPO 

E N 

OUE VENCEN. 

Incobrable», y carfjas y fravámcne» 
á que se ha l lan a f e c t a s . 

0 7 0 4 

2 2 7 6 

2 2 4 

En 2 8 de mayo. 
En 9 de julio. 

En 2 4 de abril , 12 
de junio y 12 

de julio. 
En 3 0 de enero y 19 

de noviembre 

I.a9 que se 

cobran 

corr iente 

Las que no 

se cobran 

corr i ente . 

Desde el res
tablecimiento 
de la univer 
sidad nada si 
ha percibido 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Crédito 

y r e n t a s 

incobra

bles. 

Se cobra, 
id. 

Se cobra. 

En 2 2 de 
enero 

1 5 2 En 13 de agosto. 
3 2 0 En 17 de julio. 
6 4 0 En 13 de agosto. 

6 4 En 21 de setiembre 
6 4 0 E u 14 de agosto. 
3 8 4 En 2 6 de marzo. 
2 5 6 En 1.° de octubre. 
3 7 8 En 3 0 de abril. 
1 6 0 En 3 de julio. 
6 4 0 En 17 de junio. 
4 9 6 En 2 5 de marzo. 
4 3 2 En 2 9 de junio. 
3 5 2 En 19 de setiembre 
1 6 0 E n 5 de julio. 

2 2 8 0 En 15 dc junio. 
2 0 7 9 31 En 15 de id. 

6 4 En 3 de abril. 
6 7 0 En 4 de julio. 
5 0 27 En 4 de id. 

8 0 0 En 14 de marzo. 
1 0 0 0 En 2 9 de julio. 

2 2 4 E n 7 de agosto. 
3 4 4 4 13 En 3 0 de julio. 

6 6 5 21 En 8 de octubre. 
5 1 2 En 1." de febrero. 
2 9 2 En 18 de junio. 
5 2 9 En 11 de octubre. 
1 0 4 18 En 31 de mayo. 
1 6 0 En 19 de setiembre 

6 4 En 2 9 de id. 
1 5 6 En id. id. 
4 8 En id. id. 

1 6 0 En 2 9 de setiembre 
2 4 0 18 En id. id. 
3 8 2 13 En id. id. 

3 2 En id. id. 
2 2 4 En 12 de octubre. 
1 6 6 En 13 de id. 

9 6 En 9 de noviembre 
1 2 8 En id. id. 

50 4 En íd. id. 
3 9 31 En íd. id. 

2 5 6 En 2 3 de id. 

Se cobra 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

De dilicil 
cobro 

En 1 8 3 8 adeudaba.... 75 ,239* 10 

En id. id 8 3 , 4 3 5 2 5 
En id id. 3 5 , 9 7 0 2 4 
En id id 1 0 8 , 7 8 8 3 3 

nid id 9 9 , 8 4 8 1 6 
n 1 8 3 7 id 2 1 , 7 3 3 1 0 

OBSERVACIONES. 

Hay causa pendiente. 

Hay causa pendiente. 

Hay causa pendiente. 
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DE 

PROPIEDAD DE ESTA UNIVERSIDAD. 

TIEMPO 

EN 

QUE VENCEN. 

Incobrables ¡ cargas y gravámenes 
ú que se hallan afectas. 

I-as que se 

cobran 

corriente. 

Las que no 

se cobran 

Créditos 

Y rentas 

incobra

bles. 

OBSERVACIONES. 

José Tarramude, de Vallbona . 

José Careella, de Pujal 
Ignacio Palau de Monroig 
José y Cosme Valls, de id 
Domingo Valls yAnguena, de Cui-

tadilía 
Felipe Rivera, de la Rubiola . . . 

Créditos contra la caja de Amor
tización. 

Por intereses de vales reales y de 
inscripciones transferibles, pen

sión anual 

Acredita esta universidad por lo 
que se le quedó á deber perte 
neciente al reinado del Señor Don 
Felipe V 

6 4 

9 6 
4 8 0 
2 5 6 

6 4 0 
4 8 0 

Las juntas diocesanas de 1 8 2 1 
1 8 2 3 quedaron debiendo . . . 

Resumen. 

Importan los réditos de las fincas 
rústicas y urbanas 

Id. de diezmos 
Asignación del tesoro nacional. . 
Consignación sobre las ocho mitras 

juntas 
La ciudad de Lérida, la de Gerona 

el Ilustre cabildo de Ager y las 
Pabordias de Lérida , hacen d< 
pensión anual 

Censos fructuarios 

Censos que prestan diferentes par
ticulares , 

Por intereses de Vales Reales y de 
inscripciones transferibles. . . . 

Crédito de esta universidad perte
neciente al reinado del Señor 
Don Felipe V 

Las juntas diocesanas de 1821 á 
1 8 2 3 , quedaron debiendo. . . . 

1 2 4 4 2 

3 1 2 5 1 9 

2 2 2 2 1 1 

2 0 3 4 7 

1 5 4 5 0 
6 4 0 0 0 

1 1 5 4 0 9 

1 6 4 6 4 
7 3 9 

2 5 6 3 1 

1 2 4 4 2 

En 9 de julio. 

En 11 de id. 
En 18 de id. 

En 2 6 de agosto. 

En 31 de octubre 
En id. id. 

Se cobra 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

En la cosecha. 

2 7 0 4 8 5 

Se cobra 

19147 rs. 
11 mrs. 

Desde e 
establecí 
niento d 
•sta uní 
tersidad 

nada se 1 
pericibid 

Id . 

Id. 
Id. 

Id. 

6 , 4 8 4 
rs. 10 
mrs. 

Desde el 
establcci-
liento de 
sta uni
versidad, 

nada se ha 
percibido. 

3 1 2 5 1 9 

3 1 2 5 1 9 

Se can 
ceptua 
le diG. 
cíl co

branza. 

Id. 

Id. 

Id. 

En 1 8 3 7 se adeudaba 5 5 3 , 0 9 0 11 

En 15 de junio de 1 8 3 7 , adeudó 
el prior cuidante del patrimonio 
de Vich 3 3 , 3 3 3 rs. 7 mrs. 

i 

En 1 8 3 8 se adeudaban 7 2 2 , 4 9 1 . 
El año 1 8 3 8 estaban adeudando de 

por junto 5 3 8 , 3 1 9 rs. I mr. 

En el año de 1 8 3 8 se adeudaba 
de por junto 1 2 6 , 3 4 9 rs. 1 mr. 

a 
Los 6 , 4 8 4 rs. 1 0 mrs. que van no

tados, hay en parte causa pen 
diente, y los restantes de difí
cil cobranza. 

En el año 1 8 3 7 se estaba adeudan
do 5 5 3 , 0 9 0 rs. 11 mrs. 

NOTA. Las fincas y censos que preceden constituían las rentas dé la universidad de Cervera, aunque con motivo de la traslación de
finitiva de esta á Barcelona, debieron seguir como accesorio aquellas, la oposición del ayunt. de Cervera, no ha consentido su libre 
uso á dicha corporación. Tampoco aquel puede aprovecharlas para su instituto de segunda enseñanza, porque la universidad de Barce
lona se opone; penetrado el Gobierno de S. M. de que mientras duren tales controversias, las tincas y censos no producen utilidad 
alguna á la enseñanza, ha dispuesto se proceda á su venta y que el producto se invierta en el edificio proyectado para universidad li
teraria de Barcelona. 

O T R A La universidad para reparo y conservación de su edificio percibió también la cantidad de 3 2 , 0 0 0 rs , procedentes de la con
tribución catastral. 
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ix<;iu:*»os. 
Ingresos en la Universidad Literaria de Barce

lona en 1845 494702 32 
Id. en las facultades 460026 13 

Estos ingresos son en concepto de grados, reválidas (de ci
rujanos), titulos de regentes y catedráticos, de matrona, de 
albeitar y herradores, y maestros de instrucción primaria y 
matriculas. 

Ademas de los medios de enseñanza con que cuentan en 
los locales que ocupan los establecimientos de instrucción pú
blica , tales como bibliotecas, museos, gabinetes de física etc. 
hay otros públicos y particulares no menos útiles que aque
llos , no menos provistos, y de una celebridad general. 

Archivo General de la Corona de Aragón. En opinión de 
varios escritores, goza este establecimiento diplomático la 
preferencia entre todos los conocidos en el orbe literario; no 
solo por la originalidad , interés, orden y conservación de los 
documentos que encierra, sino también por su larga y no inter
rumpida serie délos 10 siglos de existencia, que acreditan sus 
mismas datas. Es conocido con esle nombre para diferenciarle 
del de Castilla, desde que el Sr. D. Felipe II mandó reunir en el 
cast. de Simancas el año 1561 varios depósitos de papeles in
conexos que confió á los Ayalas. 

Su constante denominación antes de esta época, fué la de Ar
chivo Beal , ó Archivns Megius ,y&se& por la clase de docu
mentos y actas reales que custodiaba , ó ya porque existia el 
depósito en el antiquísimo palacio mayor de los primitivos 
condes ioberanos de Barcelona, en el que fijaron su corte los 
monarcas de^Aragon después del feliz enlace del conde D.Bamon 
Berenguer IV con la reina Doña Petronila, hija de D. Bamiro 
el Monge, á mediados del siglo XI I . Pero como por el posterior 
casamiento de los Reyes Católicos á últimos del XV, los de Ara
gón se establecieron en Castilla y destinaron el palacio mayor de 
Barcelona para el tribunal de la inquisición, con este motivo y 
para sacar este interesante archivo del abandono en que se ha
llaba y repararle de los estragos que causaron en él los proyec
tiles de la guerra de sucesión, se formó en la Cámara de Castilla 
un detenido espediente que terminó en 1738 y 54 con varias 
disposiciones reales para restaurarle, ordenarle y trasladarle 
por último al palacio de la ant. diputación de los tres esta
mentos de Cataluña, ó de la real audiencia, en el que se halla 
colocado desde el año 1771. 

El origen de este archivo y el de los tres estamentos ó bra
zos ecl. , militar y real de Cataluña, se atribuye con bastante 
fundamento á la última acta de sumisión ó vasallaje de los 
barceloneses al emperador Ludo vico Pió, después de su res
tauración, dada en Aquisgran en las calendas de enero del año 
primero de su imperio (815) , por aquellas palabras de la dis
posición final en que el emperador mandó se sacasen 3 copia s 
de ella ; una para e lob . , otra para el conde y caballeros, y 
la tercera para los paisanos ó ciudadanos , y que el original 
se custodiase en el archivo del real palacio; pero aun cuando 
no fuese asi , la sola existencia en el de Barcelona de una co
lección de escrituras que empieza en el año 844 , y sigue hasta 
nuestros dias, justifica siempre la antigüedad de los 10 siglos 
que se le atribuyen. 

No menos recomendable es la clase de escrituras que en
cierra este archivo, pues como el gobierno de los ant. monar
cas de Aragón fué de cancillería, con su protonotario que 
registraba las cartas reales que espedía, y las pasaba luego al 
archivo real para su custodia , resulta de aqui que se reúnen 
en él todas las matrices de todas las actas del alto gobierno, 
referentes á Aragón, Cataluña , Valencia, Mallorca y demás 
Estados que aquellos soberanos poseyeron en el mediodía de 
la Francia , en Italia y aun en Asia y África , y á mas otros 
muchos volúmenes y escrituras sueltas, como son los procesos 
de las ant. cortes, las causas de Estado, las sentencias, códi
ces, testamentos, dotes, tratados y cartas reales, con diferen
tes reyes cristianos y moros, con quienes los de Aragón man
tenían relaciones diplomáticas. 

La materia sobre que se hallan escritos todos estos docu
mentos es pergamino hasta el año 1238 , en que la cancillería 
°e Aragón adoptó el uso del registro y del papel, generalmente 
ue algodón, que sin duda tomó de los árabes el Sr . D. Jayme I, 
cuando conquistó la c. de Valencia; pero no por esto dejó de 
nales* e l p e r § a m m 0 » especialmente para estender los origi-
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Antiguamente se hallaban colocadas todas eslas escrituras 

en estantes, armarios y arcas, sin clasificación ni orden; pero 
desde que en virtud de la Real cédula de 1754, se pusieron 
cronológicamente divididas por clases y reinados, se les formó 
un inventario metódico con espresion de números , clases , fe
chas y reseñas ant., que sirven para su hallazgo, mientras 
se van formando y rectificando los índices generales alfa
béticos. 

En la primera y segunda salas altas del establecimiento están 
colocados todos los registros de cancillería con diferentes títu
los de gracias, viajes e tc . , desde el reinado de D. Jayme I, en 
que empiezan , hasta el del Sr . D. Felipe V de Castilla , en 
que acaban; y las actas de los gobiernos intrusos de Cataluña 
durante las turbulencias del reinado de D. Juan II de Aragón 
y de D. Felipe IV y V de Castilla. La colección general de 
pergaminos sueltos se halla colocada en las mismas salas. 

En la tercera se presentan varias colecciones de cartas reales, 
procesos de cortes, códices manuscritos, causas célebres , bu
bas pontificias y otras interesantísimas que no han podido 
aplicarse á la general de registros de cancillería, ni a l a de 
pergaminos sueltos, por sus clases y materias; pero gozan ya 
del arreglo cronológico, y se hallan anotadas en la tabla s i . 
nóptica de existencias de esta sala. 

En la cuarta se conservan aun algunos papeles colocados 
con el confuso método ant. , que van restaurándose y aplicán
dose á las colecciones cronológicas ya arregladas de las otras 
tres salas. 

Finalmente, el gran salón del piso principal le ocupa en su 
mayor parte el voluminoso archivo de la ant. diputación de 
los estamentos de Cataluña, que el actual archivero, Don 
Prospero de Bofarull, reclamó ó incorporó á este general, en 
virtud de Real orden de 8 de noviembre de 1827, y otros 
muchos papeles que el mismo archivero ha salvado y recogido 
posteriormente de algunos monast. suprimidos y de varios 
otros depósitos en que se hallaban abandonados, y con lo que 
ha aumentado un doble el número de documentos y riqueza 
del establecimiento, que cuenta en el dia con unos 15,000 
volúmenes, tomos ó legajos; y al pie de 80,000 cartas en per
gamino sueltas, sin contar 150 tomos de índices é inventarios 
ant. y modernos, y 386 déla útilísima biblioteca .auxiliar de 
obras paleográficas, históricas, y diccionarios que dicho gefe 
ha establecido para instrucción y guia de sus laboriosos subal
ternos en las investigaciones y dudas que puedan ofrecerse. 

Aunque como se ha dicho, existe de hecho el precioso 
Archivo de la Corona de Aragón desde el mismo origen de la 
soberanía de los condes de Barcelona, con todo no nubo de
terminada persona que le cuidase y arreglase hasta el reinado 
del Sr. D. Pedro el Ceremonioso de Aragón, que confió este 
encargo en 1346 al escribano de su corte Pedro Paseya, pri
mer archivero. El mismo monarca en 1348 dio también la 
pragmática de Tamarit, en que estableció varias reglas para 
la conservación, arreglo y aumento del Beal Archivo; orde
nando que en adelante fuese archivero uno de los escribanos 
de mandamiento de su cancillería, lo que asi se observó hasta 
después de la guerra de sucesión, que con motivo de haber 
estinguido eJ Sr.D. Felipe V el consejo de Aragón , y por 
consiguiente su cancillería y escribanía de mandamientos, 
tuvo que encargarse interinamente del Archivo el secretario 
de acuerdo de la nueva real audiencia de Cataluña D. Sal
vador Prats y Matas. Y posteriormente, deseoso el mismo 
monarca de sacar á este establecimiento del abandono en que 
se hallaba por falta de dotación y operarios, le elevó por 
Real cédula de 28 de setiembre de 1738 á la clase de oficina 
pública, asignándole un archivero, 3 oficiales y 1 portero 
sin otra ocupación; dotando esta nueva oficina con el prod. 
del derecho del sello de esta real audiencia de Cataluña. 
D. Francisco Javier de Garma y Duran fué el primer archi
vero según la nueva planta del año 1738, y siguió en este 
destino después de la del año 1754, por la que se aumentó uu 
oficial; se creó la plaza de juez conservador, que en el dia 
reúne el archivero, se declaró protectora á la real audiencia, 
se trasladó el Archivo del palacio de los condes al edificio en 
que se halla, y se dieron finalmente varias disposiciones á 
beneficio del establecimiento, poniéndole bajo la dependencia 
de la primer secretaria de Estado, de l aqueen virtud del 
Real decreto de 9 de noviembre de 1832 ha pasado á la de la 
Gobernación del Reino. Habiendo quedado insignificante el 
prod. del derecho del sello de la audiencia, á virtud del Real 
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decreto de 2 de febrero de 1 8 3 3 , por la franquicia de derechos 
que establece en los títulos para oficinas de república, se dignó 
S . M. mandar en Real crien de 15 de octubre de 1 8 3 4 , queen 
adelante se paguen por el real tesoro los sueldos y asignacio
nes de este Archivo, con cargo al ministerio de la Goberna
ción del Reino. 

La dotación actual de la oficina de este Archivo general es 
de 1 archivero, 5 oficiales, 1 escribiente y 1 portero, que 
siendo necesariamente maestro librero, se ocupa en restaurar 
los papeles ant. maltratados, con una maestría y acierto ad
mirables. 

Biblioteca Pública de San Juan Entraron en su forma
ción no solo los libros de los conv. de la c. de Rarcelona, su
primidos en 1 8 3 5 , sino también los de otros de distintas 
pobl. de la prov., salvados todos por los esfuerzos de una 
comisión de particulares. Cuando las vicisitudes políticas 
dieron lugar á que se tratase de utilizar aquel gran depósito 
de libros, á la diputación provincial cupo la principal parte 
de este arreglo, y suyo fué el impulso que se le diera, como 
suyos los medios de llevar á cabo la empresa. Gozó por tanto 
en su principio esta biblioteca de un carácter en cierto modo 
provincial, que le quitaron después circunstancias también 
políticas, quedando esclusivamenle á cargo de la corporación 
municipal, que en 1841 dispuso y ordenó el reglamento in
terior porque se rige. Por el art. 2." del cap. t.1 se preve
nía que el Exmo. Ayuntamiento nombrase cada año un co
misionado de su seno que entendiese en todos los asuntos de 
Ja biblioteca; pero la diputación prov. juzgando que debia 
al menos participar de la formación del reglamento, hizo 
por separado tres modificaciones, de las cuales solo una le 
aseguró la intervención en el establecimiento. Por ella la co
misión inspectora, compuesta de 1 diputado prov. y 2 indi
viduos del ayunt., reemplazó á aquel solo concejal; bien que 
la turbación de los tiempos no consintió que esle arreglo 
subsistiese por muchos días ; al cabo de algunos, volvió la 
biblioteca bajo los auspicios del ayunt., cuya corporación ha 
costeado por espacio de varios años los gastos para su conser
vación y aume&to, y las asignaciones de los empleados que son 
2 bibliotecarios, 1 ayudante y 1 portero. Cuanta sea la abun
dancia de esta bibloteca, lo dice un índice comprensivo de 
4 0 , 0 5 7 volúmenes que llenan sus estantes, número que distri
buido en las varias materias que al principio se fijaron por el 
reglamento, da el resultado siguiente: 

OBRAS. VOLÚMENES . 

Historia con el signo A 8 , 3 2 8 
Bellas artes B 4 , 0 9 7 
Jurisprudencia C 1 , 9 7 3 
Cánones y Liturgia D 3 , 3 3 0 
Escritúranos. E 2 , 6 2 2 
Sen tos Padres F 1 , 4 4 8 
Filosofía (en cuyo nombre ya desde el 

principio se comprendieron todas 
las ciencias y artes. ) G 4 , 3 1 7 

Teologia H 4 , 9 0 5 
Miscelánea I 1 , 9 5 3 
Ascéticos (en cuya materia se compren

dieron los políticos) J 3 , 3 1 2 
Predicables R 1 , 9 4 2 
Libros raros R . . . , . 2 7 2 
Manuscritos X 3 6 8 
Ediciones del siglo XV Y 4 0 8 
Ediciones de lujo Z 1 8 2 

Total . . . . 4 0 , 0 5 7 

Contiene ademas varias carias autógrafas recibidas por 
D. Antonio Agustin, entre las cuales las hay de Zurita, 
Rlanc;is y Gómez Miedes; la vida de D. Fernando el de An
tequera, por Lorenzo Valla; un poema de Alonso de Córdoba, 
y ios Cien Nombres de Dios de Raimundo Luiio, en catalán. 
A este número tan considerable y suficiente ya para dar 
valor á cualquiera biblioteca, debe agregarse el contenido de 
450 serones que á 40 volúmenes por uno, dan el total 
de 1 8 , 0 0 0 ; bien que de él habrá que descontar los mucbos 
que indudablemente estarán duplicados. Estos ascienden ya 

á 1 6 , 2 1 6 , y los incompletos están hacinados por materias en 
número crecido. 

La falta de obras modernas es suma, y particularmente en 
jurisprudencia, filosofía y literatura, en términos que las 
mas de las veces no basta á compensarla la abundancia de 
libros ant. Ademas el local ha venido á hacerse reducido; 
faltan estantes para la buena colocación de los libros, cada 
dia mas necesaria, y de poco sirve que el portero se halle 
obligado áencuadernar los libros, si después no hay estan
tes donde colocarlos con el orden debido. Asi pues, para la 
conservación y aumento de esta biblioteca, y para asegurar 
la duración á libros preciosos que en otro caso serán inservi
bles dentro de pocos años, convendría adoptar las disposicio
nes siguientes: 

Primera: Que la biblioteca recobre el carácter de provin
cial con que principió, á fin de que pueda enriquecerse y com
pletarse cuanto sea posible, cumpliéndose las Reales órdenes 
espedidas al efecto. 

Segunda: Que se le señale un presupuesto anual para sos
tener las asignaciones de los empleados, la compra indispen
sable de obras modernas , y los trabajos de carpintería para 
los estantes. 

Tercera: Que se establezca una categoría mas distinta en
tre los 2 bibliotecarios, nombrando bibliotecario al uno y 
sub-bibliotecario al otro; que se conserve el ayudante como 
ya lo dispuso el referido reglamento municipal; y que asi este 
como el portero sean nombrados á propuesta de los mismos 
blibiotecario y sub-bibliotecario, ya que ellos son los verda
deros responsables. Con eslas medidas el establecimiento de 
que se trata se elevaría al rango que debe tener, atendida la 
importancia de la pobl. en que se halla. 

Está abierta la biblioteca, por ahora, todas las mañanas 
hasta la una, necesitándose las horas de la tarde para la cla
sificación y arreglo de volúmenes. Permanece cerrada en los 
dias del raes de agosto destinados al espurgo, los 8 que me
dian desde Navidad á la Circuncisión del Señor, los 3 de Car
naval , la Semana Santa, los domingos y fiestas mayores y 
nacionales. 

Biblioteca Episcopal. La biblioteca pública ep. de Barce
lona, sita en el local que ocupa el Seminario Conciliar, tuvo 
principio en el año 1 7 7 2 con algunos libros de los ex-jesuitas, 
aumentándose posteriormente con los de Sres. ob. y otros 
particulares. Cuenta en el dia sobre 1 5 , 0 0 0 volúmenes, pero 
no hay entre ellos alguno que llame la atención especialmen
te , ni tampoco entre ios 2 , 0 0 0 manuscritos que reúne. Solo 
hay un bibliotecario , y en ausencias y enfermedades ha de 
buscar sustituto á sus espensas. Dicha biblioteca está abierta 
todos los dias menos los festivos , por la mañana de 9 á 12, 
y por la tarde en los meses de octubre, noviembre y diciem
bre , enero, febrero y marzo de 3 á 5 , y en los restantes de 4 
á 6 . Está sin dotación ni fondo alguno, y por lo mismo no 
pueden comprarse otros , reparar y encuadernar los dete
riorados , ni hacerse los gastos precisos para la limpie
za , etc. 

En una pieza contigua á la espresada biblioteca se erigió en 
el año de 1 8 1 8 , por disposición del Illmo. Sr. D. Pablo de 
Sichar , ob. entonces de esta dióc., otra catalana , monetario 
y gabinete de historia natural. El mencionado establecimiento 
contiene sobre 1 , 5 0 0 volúmenes de autores de este Principado, 
y bastante número de monedas romanas, españolas y pro
vinciales , como igualmente varios minerales , jaspes y otras 
producciones del mismo. Eslo se debe á la generosidad de 
varios sugetos que , amantes de las glorias de Cataluña, han 
hecho un sacrificio desprendiéndose de cosas que tal vez les 
costó mucho su adquisición. El sabio naturalista D. Carlos 
de Gimbernat la enriqueció notablemente con diferentes 
manuscritos, minerales, y alguna obra que publicó y descu
brió hallándose en Alemania ; Gimbernat era catalán, y quiso 
legar á su pais el prod. de sus estudios é investigaciones; y 
el pais le recompensó perpetuando su memoria con la coloca
ción de su busto en la biblioteca, obra del célebre escultor 
Sola, con la inscripción siguiente: 

I). Carlos de Gimbernat nació en Barcelona en 19 de setiem
bre del ano 1 7 0 8 ; fué rice-director del Real Gabinete ae 
historia natural de Madrid; consejero de embajada del ieij 
dc. Baviera en Nánotes; caballero de la real orden (le w 
Corona de Baviera ; ciudadano de Suiza en el cantón ac 



Arau ; individuo de las principales academias de ciencias 
naturales de Europa; sabio naturalista que hizo impor
tantes descubrimientos; publicó obras apreciables, y empleó 
toda su vida en bien de la doliente y desvalida humanidad. 
Murió en Bañeras de Bigorra al regresar al seno de su 

familia el dia 12 de octubre de 1 8 3 4 . 

Museo Salvador. Esta colección de obras escogidas de cien
cias naturales, de mineralogía, de zoologia, de botánica, de 
numismática y de arqueología, propia de la familia Salvador, 
de Barcelona, es indudablemente el establecimiento mas pre
cioso y útil que de su género se conoce en España, y con jus
ticia llama la atención de los ilustrados viajeros que arriban 
á aquella hermosa c. El que echó la primera base a este mag
nifico monumento de las ciencias, la agricultura y las artes, 
fué el Dr. D. Juan Salvador y Roca, primero de este apellido, 
que obtuvo nombradia científica: nació en Calella, pobl. del 
part. ¡ud.de Arenys de Mar, en la prov. de Barcelona, el 
año 1 5 9 8 , y trasladado á la cap. en 1 6 1 6 para estudiar la 
botánica en casa de su hermano D. Joaquín Salvador, se de
dicó á conocer las plantas con el mayor afán, cuyo estudio no 
abandonó jamás, haciéndose conocer de muchos sabios es
trangeros, principalmente del P. Barrelier, y principió la 
formación de un gabinete botánico. Dio grande impulso al 
Museo comenzado el hijo de aquel D. Jaime Salvador y Pe-
drol, á quien llamaba Tournefort el Fénix de su pais-, intro
duciendo en aquel algunos ejemplares de mineralogía, de 
zoologia, de química, armas y oíros efeetos arqueológicos, y 
diferentes monedas y medallas, colocándolas con distinción de 
clases y épocas. Su sucesor D. Juan Salvador y Biera , el 
hermano de este D. José , D. Jaime Salvador y Salvador, y 
últimamente el sucesor de este,D. Joaquín Salvador y Burges, 
padre del actual poseedor, todos insiguiendo la idea y noble 
objeto de sus predecesores, procuraron con el mayor celo y 
actividad, auxiliados de su particular aíicion á las ciencias 
naturales, aumentar las colecciones que de generación en ge
neración recibían, adquiriendo nuevas plantas, y colocándolas 
siempre con el mejor orden. De aqui resultó el Museo Salvador 
dividido en los siguientes ramos: 1." una preciosa biblioteca 
dc obras de historia natural, las mas de ciencias médicas, de 
literatura y viajes, con la particularidad de ser muchas 
regalo de los mismos autores, y no pocas de las impresiones 
primitivas: 2." una colección numerosa de manuscritos sobre 
ciencias y sobre varios sucesos , tales como los sitios de Bar
celona en las guerras de sucesión: 3 .° otra colección de 5 , 0 0 0 
entre medallas y monedas de todos tiempos, de distintos pue
blos, y de toda especie de metales; 4." una colección ordenada 
según el método del barón de Guibour, de todos los cuerpos 
simples con aplicación á la farmacia y á las artes: 5." otra de 
mineralogía , apreciable mas bien para hacer el estudio del 
terr. del Principado que para llamar la atención por el vo
lumen y preciosidad de sus ejemplares, puesto que en su for
mación se tuvo mas en cuenta la utilidad que el lujo: 6." co
lección geognóstica de petrefactos terrestres y marít,: 7." una 
especie de mármoles, jaspes y otras piedras que las artes 
emplean, formado en tabulas pulidas de un lado: 8.° colec
ción de insectos, peces disecados y en espíritu de vino, y de 
otros animales de gran tamaño , algunos monstruosos, siendo 
notable una famosa asta del nerval cetáceo (vulgo unicornio 
marino), y ile 5 víboras regaladas por el célebre Boerhave, 
con cuyos ejemplares, y las varias obras con láminas que se 
hallan en la biblioteca, puede hacerse fácilmente el estudio 
de la zoologia : 9." en esta colección se comprenden diferentes 
objetos arqueológicos, como lámparas sepulcrales, vasos cine
rarios , lacrimales, objetosetruscos, penates y otros diferen
tes: lo." algunas armas de notable estructura y antigüedad: 
11." colección de obras de ingenio v curiosidad , ó instrumen
tos físicos y químicos; y 12," el herbario, que esprofeso hemos 
dejado para lo último con el objeto de dar á nuestros lectores 
una ligera idea de esta colección botánica. Contiene un gran 
número de ejemplares auténticos cogidos por los Salvadores, 
en compañía de Tournefort, de Antonio y Bernardo Jussieu, y 
de otros célebres botánicos, ó comunicados por estos, contán
dose no pocas de las plantas que Tournefort examinó en be
fante. Contiene también otras muchas que los Salvadores de
bieron á sus relaciones con Boerhave, SloaneRay , Petiner, 
\ aillant, Nissole , Danti d'Isnard , e tc . , etc. ; v bastantes 
adquiridas de los jardines de Montpeller , Paris, Pisa , Roma 
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verificar la sinonimia botánica anti-linneana: 2 .° suministran
do una porción de noticias acerca de las localidades y épocas 
de florescencia de muchas plantas españolas, que se hallan es
presadas con una escrupulosidad poco común en aquellos 
tiempos. No es el número lo que hace mas precioso el herba
rio Salvador, pues no pasarán de 5 , 0 0 0 las especies de plantas 
que contiene; es sin embargo muy considerable para un 
tiempo en que las obras descriptivas no contenían muchas 
mas, y si se considera que en España hay pocos que sean 
mayores, y que la mitad poco mas ó menos de las plantas son 
españolas. 

La afición al estudio de la naturaleza es una herencia de 
los Salvadores, asi como el celo en conservar su museo y do 
enriquecerle ; de esto nos da una prueba el último vastago de 
aquella familia, el Sr. D. José Salvador actual poseedor, como 
hemos dicho , de colección tan científica; al rico depósito que 
sus mayores le legaron, ha aumentado una colección de todas 
las maderas conocidas en el pais, y de las exóticas ó que nos 
ha dado á conocer el comercio, en número de 5 0 0 ejemplares, 
en tamaño de un libro en 4 .", entre estos 4 3 de los reales bos
ques de Aranjuez. y San Ildefonso: tiene el autor clasificada 
su colección bajo dos puntos de vista; para el interés del agri
cultor y el del artista y comerciante; para el primero se 
hallan las maderas procedentes de terrenos acuáticos , rotula
das con papel amarillo; con color de rosa las de secano, las 
de monte con color azul, y las exóticas con el de lila. Para el 
artista y comerciante se añadieron otros rótulos por la parte 
baja de los anteriores, demostrando el color morado si la 
madera es de aplicación á la carretería; el color verde si 
es útil al ebanista, y color de paja si aprovecha al sillero. Da 
mayor claridad á esta ingeniosa clasificación una tabla sinóp
tica, en la cual se presentan cuantas generalidades pueden ser 
mas útilesen este ramo, espresando porcolumnas, los nombres 
de los mas de los árboles, con sus correspondencias en catalán, 
francés y latin, y con la indicación de los lugares en que se 
crian, y las artes y oficios que respectivamente los emplean. 
Las inmensas ventajas que el agricultor, el artista y el co
merciante hayan de sacar de un estudio tan esmerado, saltan 
á la vista ; no vacilamos por lo tanto un momento en reco
mendar al Gobierno dispense su protección al autor y posee
dor de esta colección, buscando en sus plantíos los árboles 
necesarios para adornar las carreteras, consiguiendo por este 
medio llenar el vacio que antes de pocos años ha de esperi-
mentar la nación con la tala de los bosques tan generalizada, v 
que á pesar de las medidas coercitivas, lleva hecho Vintó 
mal , que amenaza dejar á la nación privada de uno de los 
primeros artículos de consumo. A esta colección de maderas 
ha unido el estudioso Sr. D. José Salvador otra de árboles 
frutales, en la que se ven reunidos todos los ingertos mejores 
que se conocen en Cataluña, otros muchos de las demás prov., 
y en especialidad de los reales sitios de San Fernando. Para 
dar mayor interés á esta colección ; para hacerla , por decirlo 
asi , material, aprovechó el autor una visita que hizo al jar -
din frutero de Mr. Noisette, en el que se encuentra un consi
derable número de frutas iluminadas, cuyo examen le pro
dujo el pensamiento de hacer otra colección de estampas de 
frutas, copiando del natural, lo que verificó, ó indudablemente 
bará litografiar dichas estampas , publicándolas con su hoja 
de testo cada una; pero esta obra costosa necesita en nuestro 
concepto la protección de los grandes propietarios , en cuyo 
beneficio principalmente se ocupa Salvador. Para que los 
hombres mas materiales puedan sacar un partido compren
diendo mejor la especie de fruta de que se trata, se ocupa el 
menor de los Salvadores en imitar todas las frutas en escul
tura, dándolas la figura, colorido y peso que naturalmente 
tienen: ya pasan de 4 0 0 los moldes que al efecto ha cons
truido. No cumpliríamos con la justicia é imparcialidad que 
nos hemos propuesto, sino manifestáramos nuestro reconoci
miento al Sr. Salvador por el infatigable celo con que se ocupa 
en la ilustración y buen nombre nacional, y por la deferencia 
y complaciente urbanidad con que nos enseñó su Museo , es
pigándonos todo lo que necesitaba de este auxilio para ser 
bien conocido. 

Otro museo existe en Barcelona que de haber vivido su 
ilustrado fundador seria un establecimiento de los mas titiles; 
hablamos del Museo del Dr. Soler, el cual contiene muchas 

etc. Bajo dos aspectos oírece al botánico sumo interés el 
herbario Salvador: 1." presentándole ocasión de conocer y 
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figuras anatómicas hechas de cera por el celebre Chiapi; co
lección de fetos de todas edades en espíritu de vino; muchas 
monedas, varios objetos de historia natural y otros de simple 
curiosidad. Desgraciadamente estos objetos se hallan, puede 
decirse, hacinados unos sobre oíros , sirviendo solo de pasa
tiempo á los forasteros que no han visto mucho. 

Museo Corlada. Aunque reciente, y escaso en consecuen
cia de objetos, llama la atención y merece estudiarse el Mu
seo de Antigüedades del acreditado literato D. Juan Cortada. 
Se hallan en él 25 armas blancas de diferente forma, clase y 
siglo, siendo notables entre ellas una rica maza de armas, que 
lleva las de la casa de Villena, una hermosa daga perteneciente 
á un templario, una lindísima lanza de lujo, una enorme es
pada de á dos manos de muy fino temple , y otra de las del 
Perrillo; una ant. adarga de madera con la correspondiente 
empresa, y una rodela de acero; varios cascos y todas las 
piezas de una armadura ; fragmentos de alabastro y mármol 
del siglo XV perfectamente conservados; el corazón de Doña 
Blanca, esposa de D. Jayme II de Aragón, que murió en 1310; 
varios medallones de mármol con altos relieves, que represen
tan emperadores romanos, siendo notable el de Nerón, que 
tiene palmo y medio de diámetro, y es de la misma época del 
emperador y un vivo retrato del mismo; una colección de 
ídolos egipcios y romanos, lámparas sepulcrales romanas de 
bronce y barro; vasos lacrimatorios de barro y de vidrio, y 
ptra porción de objetos romanos; el águila que la guardia im
perial de Napoleón perdió en la primer batalla que se trabó en 
España en la guerra de la Independencia; varios libros de los 
primeros tiempos de la imprenta, y dos códices manuscritos 
sobre finísima vitela; la biblia escrita en menuda, clarísima y 
escelente letra, y un devocionario bastante rico en viñetas, 
con dorados y colores preciosos; ambos manuscritos deben ser 
de fines del siglo XIV ó principios del siguiente, según el ca
rácter de letra ; un escrito autógrafo de D. Carlos, principe de 
Viana, otro de Quevedo; otros de varios personages, y el 
de Cervantes, publicado por primera vez en el primer tomo 
de los Autores Clásicos Españoles por el Sr. Aribau, á quien 
Corlada remitió copia; un ejemplar del romance el caballero 
de la Cruz, de que hace mención Cervantes en el escrutinio de 
la librería de D. Quijote; un monetario de 800 piezas, con la 
serie casi completa de los emperadores romanos desde Octavio 
Augusto hasta el bajo imperio; algunas de esta época; muchas 
de familia y municipio, y algunas griegas, entre estas un 
magnifico Ptolomeo : también es muy buena la colección i 
de medallas modernas, compuesta de piezas magnificas y de 
escelentes cuños; tiene Cortada otras preciosidades, pero 
deben considerarse como secundarias al lado de las que de
jamos mencionadas. 

Contribuyen de un modo notabilísimo á estender la ilus
tración pública no solo en la c. sino en la prov. de Barcelona 
y en todo el ant. Principado, varias corporaciones científicas 
y literarias de las cuales vamos á ocuparnos siguiendo la es
cala de la antigüedad en su fundación. 

La Academia de Buenas Letras tuvo principio afines del 
siglo X V I I , bajo el título de Academia de los Desconfiados, 
tomando por mote una nave en la playa con este lema tuta 
guia diffidens. No llevaba objeto especial su institución, co
rno espresan las memorias de la actual, de donde tomamos 
estas noticias; sino que fué establecida para leer en ella asun
tos literarios, con solo el fin de ocupar la atención de la no
ble juventud catalana, y encaminarla al cultivo de las bellas 
letras. Celebraba sus juntasen casa de D. Pablo de Dalmases, 
según se lee en los dietarios de la diputación, en los que pon
deró su sentimiento por la muerte del rey D. Carlos I I , e 29 
de abril de 1701, con hermosos versos que después se impri
mieron con el título de Nenias Peales; y después en asam 
blea pública solemnizó la exaltación al trono del rey D. Feli-

{>e V. Padeció cierta decadencia por espacio de algunos años, 
íasta que el S r . conde de Perelada trató de fomentarla y de 

darle nueva planta, y mas importante objeto, cual fué la his
toria sagrada y profana, y con especialidad la de Cataluña, 
amenizando las sesiones con otros asuntos filosóficos, mora
les y prácticos. Celebró su primera sesión en l .° de mayo de 
1729, y posteriormente en el año 1751. Habiendo pasado á la 
corte el Sr D. José de Mora, marques de Ll ió , entonces pre 
sidente de la Academia, impetró de S. M. que se dignase aco
gerla bajo su protección; y por Real cédula de 26 de enero 
ide 1752 se dignó S. M. conceder la gracia, aprobando al mis

mo tiempo sus estatutos, con cuyo motivo se dirijieron á 
S S . MM. varias piezas oratorias y poéticas en testimonio de 
gratitud. En mayo de 1820 se hicieron algunas innovaciones 
en sus estatutos, siendo la principal la admisión de nuevos 
individuos, aunque no perteneciesen á las clases del clero y 
de la nobleza; con cuyo objeto se resolvió que se crease una 
clase de supernumerarios. Son sumamente interesantes las 
memorias que conserva esta Academia, fruto de la aplicación 
de sus socios. Las disertaciones impresas sobre los principios 
elementales de la historia, y sus apéndices sobre la forma
ción de las lenguas española, italiana y francesa, trabajo en
cargado al Sr. marques de Llió, son sumamente importantes; 
brilla en ellas una vasta erudición y los mas profundos cono
cimientos en cronología é historia universal, asi sagrada co
mo profana. Otros muchos trabajos de igual mérito tenia pre
parados para la prensa; pero casi todo se ha perdido por efec
to de las guerras y vicisitudes políticas que ha sufrido esta 
cap. desde principios de este siglo, y mayormente por carecer 
dicha corporación de edificio propio en que reunirse y cele
brar sus sesiones, teniendo que verificarlo en una sala de las 
casas consistoriales. 

Siguió asi hasta que en 1824 fué suspendida como los demás 
cuerpos literarios, permaneciendo cerrada hasta 1835, en que 
el celo del entonces gobernador civil de la prov., D. José 
Melchor Prat, reunió de nuevo á algunos de sus individuos, 
quienes llamando á otros que sucesivamente fueron nombra
dos , trataron yllevaron á efecto la reorganización de la Aca
demia, bajo distintas bases que la ant. Se formaron al intento 
nuevos estatutos que fueron aprobados por S. M. en Real or
den de 9 de abril de 1836; y en su virtud y del reglamento 
interior, acordado por la misma Academia en 1837 , se distri
buyeron los socios en 4 secciones nombradas de historia, an
tigüedades, literatura general, y poética. Poco después el 
gobierno concedida la Academia en unión con la Sociedad Eco
nómica de Amigos del Pais el edificio que fué monast. de reli
giosas de San Juan de Jerusalen, en el cual estableció el salón 
de sus reuniones, su archivo y biblioteca, y principalmente 
un museo de antigüedades en los claustros y piezas bajas del 
propio edificio. 

La fundación de este museo data del año 1835 : con motivo 
del derribo de los conv., ocurrió la idea á los académicos 
Don Próspero Bofarull y D. Juan Cortada, de reunir las 
lápidas, sepulcros y otros objetos curiosos, romanos y de la 
edad media, que iban á destruirse. No podian atender sin re
cursos á los gastos que forzosamente habia de ocasionar la 
ejecución de su pensamiento, y apelaron á donativos graciosos 
de sus consocios y de otras personas ilustradas , reuniendo 
hasta 8,000 rs. Nombrado director D. Juan Cortada , princi
pió á arreglar y colocar las lápidas y sepulcros que se halla
ron en la inquisición y conv. suprimidos, y otras antigüeda
des que generosamente regalaron al establecimiento las per
sonas que los poseían, y no pocas que se habian hallado y dia
riamente se hallan al abrir los cimientos de las casas. La dis
tribución de los mencionados claustros y piezas bajas es: dos 
lados del claustro están destinados á lápidas y fragmentos 
romanos, y los otros dos á la colocación de los mismos objetos 
correspondientes á la edad media. Una bóveda del edificio que 
tiene toda la apariencia de un panteón, sirve para los sarcófa
gos con igual separación que los anteriores. Lo reunido hasta 
el dia son 25 lápidas romanas, otras tantas por lo menos de 
la edad media, y 100 fragmentos comprendidas ambas épor 
cas , algunos de ellos preciosísimos, 20 sepulcros de la edad! 
media, 3 sarcófagos romanos, uno de ellos magnifico y per-
fectámente conservado con 26 figuras de alto relieve de esce
lente mármol blanco, y de la buena época del Imperio, que 
servia de pila en el pozo de una casa particular, cuyo dueño 
lo regaló á D. Próspero Bofarull, con destino al museo. Entre 
las lápidas, es hebrea y muy notable, una sepulcral de peso, 
de 150 qq. encontrada en la montaña de Monjuich; lo es tam
bién otra lápida sepulcral romana, de peso y dimensiones 
considerables, en la que hay la siguiente leyenda: «Atlhet* 
Ave» en los dos ángulos del costado en que se halla esta ins
cripción se ven 2 cab. egipcias: fué traida desde Tarragona, y 
regalada á la Academia por el canónigo de aquella c , D- Do-
mingo Sala. Es asimismo notable la estatua de mármol blan
co y del tamaño natural que representa á Doña Sibila de tor
ció, tercera esposa de D. Pedro IV de Aragón, llamado et Cere
monioso , cuya estatua estaba sobre el sepulcro de dicha se-
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ñora en el conv. de San Francisco; tiene á los pies 2 perritos 1 

falderos sumamente lindos. Posee ademas la Academia una 
docena de cuadros ant. pintados en tabla, que pertenecen á 
la primera época de la pintura al óleo. Hay sin colocar algu
nas cosas romanas y de la edad media, éntrelas cuales llaman 
la atención 14 grandes medallones que representan otros tan
tos emperadores romanos, regalo magnífico hecho á la Acade
mia por el Sr . marqués de Barbera. Este museo seria con el 
tiempo uno de los mas ricos y notables en todo género de an
tigüedades, y digno de ser visitado por naturales y estrange
ros, si la Academia tuviera fondos para colocar ordenadamen
te los muchos objetos que ya tiene reunidos, y los muchos 
mas que se le han ofrecido y existen en aquella c. y en varios 
puntos de la prov., los cuales no puede adquirir por los cre
cidos gastos que le ocasionaría su trasladacion y colocación 
en dicho museo. Lástima es , y muy grande, que la falta de 
medios, tan común en nuestra España á todos los cuerpos li
terarios , impida el llevar á efecto una empresa tan útil y 
gloriosa para Barcelona. 

La Academia en desempeño de su instituto celebra 2 sesio
nes mensuales, alternando en ellas las secciones de que se 
compone, siendo notable la pública que celebró el dia 2 de 
julio de 1842, adjudicando varios premios de historia y poe
sía á imitación de los ant. juegos Jíorales que fueron impor
tados dc Tolosa de Francia á Barcelona á fines del siglo XIV, 
bajo la protección y el impulso de los ínclitos reyes de Ara
gón ; imprimiéndose después las composiciones premiadas. 
(Ojalá pudiese la Academia repetir semejantes funciones, que 
contribuirían á su esplendor y progresos, y al propio tiempo 
serian el eficaz estimulo de los muchos y buenos ingenios que 
abriga aquella c ! Cómponese en el dia la Academia de buenas 
letrasde unos 40 socios residentes, y otros muchos correspon
sales y honorarios , siendo de este número una ilustre 
poetisa. 

La Real Academia de Ciencias Naturales y Artes, que en 
los primeros años se denominó Real Conferencia fisica de 
Barcelona , fué aprobada por Real cédula del Señor Don 
Carlos III de 14 de octubre de 1770 , y sus estatutos lo ha
bian sido ya en otra cédula de 17 de diciembre de 1765. La 
primera reunión que celebró bajo el nombre de Real con
ferencia física, fue en 18 de enero de 1764. Tenia por pre
sidente ñato al Ecxmo. Sr. capitán general de la prov., 
después tuvo al gefe superior político, y en el dia nombra 
de su seno un presidente, un vice-presidente, dos secre
tarios, un contador, un tesorero, un bibliotecario, y un con
servador del museo, al tenor de los nuevos estatutos aproba
dos por Real orden de 9 de abril de 1836. Su instituto es el 
cultivo de las ciencias naturales y perfección de las artes úti
les , estudiando los descubrimientos conocidos, repitiéndolos 
esperimentos hechos, observando los nuevos fenómenos de 
la naturaleza, demostrando á los artífices aquellos principios 
que puedan guiarles con seguridad al perfecto conocimiento 
de sus operarios, y examinando las prácticas para corregir
las , facilitarlas y mejorarlas con nuevas máquinas é instru
mentos. Asi se espresa en el art. primero de sus estatutos. 

La Academia eslá dividida actualmente en 5 secciones que 
se denominan ciencias físico-matemáticas, ciencias fisico
químicas , historia natural, agricultura y artes. Cada sec
ción nombra un director, un secretario y un encargado del 
gabinete. Celebra cada mes 2 juntas literarias, turnando las 
secciones á escepecion de los meses de verano. Tiene un pe
queño museo de historia natural , un gabinete de física es
perimental y de mecánica, una bibloteca, y 2 cátedras de 
matemáticas , una de mineralogía , otra de geografía, otra de 
mecánica y otra de perspectiva descriptiva , todas públicas 
y gratuitas, que desempeñan los 6 socios nombrados por 
el mismo cuerpo; empezándose el curso cada año por el 
mes de octubre. Las lecciones se dan en varias salas de la 
casa propia de dicha Academia, sita en la Rambla al lado del 
seminario conciliar. Son bastante concurridas, y todos los 
años se celebran exámenes públicos, algunos de los cuales han 
merecido el mayor aplauso. Esta Academia se compone de 
unos 40 á 50 socios residentes, muchos corresponsales y ho
norarios, y en su número se han contado siempre, desde 
su instalación , personas y literatos de todas clases , clero, 
nobleza, magistrados, profesores de jurisprudencia, de me-
aicina y demás ramos de la ciencia de curar, hacendados, 
proiesores de otros ramos, y artistas sobresalientes por su mé

rito é invenciones, entre los cuales figuran en el dia los 
hombres mas eminentes en ciencias , asi nacionales como es-
trangeras. 

Pudiera ser muy útil al público, si el Gobierno le facilitase 
una corta asignación para aumentar su museo y poder dar libre 
entrada al público un dia á la semana; para continuar la publi
cación desús memorias, practicar nuevos ensayos, costear má
quinas, aumentar su gabinete y biblioteca, y ofrecer y pagar 
premios de consideración á los que sobresaliesen en algún ra
mo de su instituto. Limitada la Academia á los mezquinos 
réditos que le proporciona el alquiler de parte de su casa, y 
á los donativos de sus socios, apenas da señales de vida, te
niendo por otra parte todo el caudal de conocimientos para ser 
útil al pais y colocarlo al igual de las naciones estrangeras 
mas adelantadas. 

La Sociedad Económica se tundo en 6 de agosto de 1834 por 
el Sr. gobernador civil , en virtud de la circular de 18 de 
mayo del mismo año. Apenas había dado los primeros pasos 
para constituirse y habilitar el local, cuando sobrevino el có
lera , y quedaron paralizados todos los trabajos : se volvió á 
ellos terminada la epidemia en últimos de noviembre, pro
cediendo al nombramiento de oficios y de la diputación per
manente en la corte; se eligieron 40 socios de número y 36 
corresponsales, y se organizó en 6 secciones llamadas de agri
cultura , de comercio, artes y oficios, fáb., minería, bene
ficencia é instrucción pública, y se nombraron comisiones 
en las principales pobl. subalternas de la prov. Sus sesiones 
las celebraba ai principio en la casa del gobierno civil, y 
después se trasladó por real concesión al ex-monast. de San 
Juan, donde celebra reuniones todos los lunes. En 1836 ins
taló la junta de damas, que cuida de la educación é instruc
ción de las niñas pobres en dos escuelas: fundó también 
una escuela lancasteriana, para niños pobres, de la cual 
se encargó después el ayunt. Ha celebrado algunas sesiones 
públicas con distribución de premios, y ha publicado algu
nas memorias interesantes. En el dia pasan de 50 los socios 
residentes. 

Liceo de Isabel II. Se instaló en el año 1838 en la plaza 
de Sta. Ana, ex-conv. de Montesion , á cargo de una socie
dad de amigos que tienen por objeto contribuir con sus luces y 
caudales al mayorlustredelartedramático. Con este fin se dis
pensa la enseñanza gratuitamente á los jóvenes que quieren 
aprovecharse de ella , bajo ciertas condiciones. Las cátedras 
actualmente abiertas son: de canto, de composición y con
trapunto, solfeo, violin, declamación, idioma italiano, baile, 
y esgrima. La sociedad nombra anualmente una junta direc
tiva para la inspección y vigilancia inmediata del Liceo; la 
cual nombra también anualmente varias secciones á cuyo 
cargo está el régimen interior ; y son sección de canto, de 
declamación , económica, y de teatro. Se reúne la sociedad 
en junta general una vez al mes, y siempre que lo exige al
guna circunstancia estraordinaria. Para ayudar al sosten de 
fas cátedras, y para el curso práctico de los alumnos, hay 
un teatro con compañías de canto y declamación. Después 
hablaremos del que ha de sustituir al actual en el vecino 
local á que lajunta va á trasladar sus sesiones y enseñanzas. 

La Sociedad Fdomática fué instituida á fines del año 1839 
habiendo celebrado los socios fundadores la primera sesión en 
15 de noviembre del mismo año. Su principal objeto bajo el 
lema: Mihi ceterisque laboro, es el progreso mutuo de sus 
individuos en los conocimientos humanos. Se compone de so
cios residentes y corresponsales divididos en las 4 siguientes 
secciones. Primera, ciencias ideológicas, morales y políticas. 
Segunda, ciencias naturales y físicas. Tercera, matemáticas. 
Cuarta, literatura y bellas artes. Tiene un presidente, un 
vice-presidente, dos secretarios, un tesorero, un contador, un 
bibliotecario con cargo de archivero y un conservador del mu
seo , cuyos cargos se nombran en sesión general el primer 
domingo de enero de cada año, no pudiendo ningún socio 
obtener 2 destinos á la vez, ni ser reelegido para uno mismo 
sin que medie un año. Cada sección está á cargo de un direc
tor y un secretario nombrados por la misma el domingo si
guiente. Pa rad régimen inmediato hay una junta directiva 
compuesta del presidente, vice-presidente, secretario gene
ral de la corporación, y de los directores de las diferentes sec
ciones. Celebra las sesiones desde su instalación, en la habi
tación del socio fundador D. Antonio Rovira y Fr ias , y vien
do que este local no era bastante para desarrollar su pensa-
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miento, y la molestia que á su ilustrado consocio causaban, 
solicitó ser acogido bajo la protección del gobierno político, 
como lo consiguió, y la ant. igl. de San Miguel á fin de plan
tear las cátedras gratuitas de dibujo lineal y geometría teóri
co práctica. No constan las causas que mediaron para que 
esta segunda solicitud no tuviera el resultado apetecido; las 
indicadas cátedras y otras que la asociación tenia proyectado 
abrir , no pudieron plantearse , y la sociedad Filomática ce
lebra sus sesiones en una sala que al efecto le cedió el Sr . rec
tor de la universidad. 

Sociedad Médica de Emulación de Barcelona. Se instaló 
en 9 de mayo de 1841 adoptando por divisa y realizando prá-
ticamente el lema Instrucción mutua , Fraternidad , Pro
greso científico; se ocupa en todos los ramos de conocimien
tos ya propios, ya accesorios del arte de curar. Celebra por 
ahora sus sesiones en el local de la facultad de medicina, y 
las abre el primer domingo del año escolar, continuándolas en 
los siguientes de 10 á 12 de la mañana, á cuyo tiempo, duran
te la sesión literaria, cada socio titular puede presentar el nú
mero de personas que guste. Gobiernan la sociedad 2 juntas 
una de dirección y otra de comisión. La de dirección la com
ponen el presidente honorario, el presidente titular, el vice
presidente , secretario general, secretario particular, conta
dor , tesorero y archivero Esta sociedad sostiene y abre al 
público un gabinete de lectura de periódicos médicos , nació
les y estrangeros. 

Finalmente, existen en Barcelona una Academia de Juris
prudencia y Legislación donde los profesores mas hábiles cele
bran sus conferencias é instruyen con sus discursos á los mu
chos juristas que á sus esplicaciones concurren, no solo en la 
parte teórica del derecho, sino también en la práctica del foro. 

Para que se conozca la notable influencia que los estable
cimientos de que acahamos de hablar , han ejercido en todas 
épocas en ef desarrollo de las facultades intelectuales de los 
catalanes, á pesar de la aspereza y poca abundancia de su 
habla , damos la siguiente historia de su literatura, debida 
á la pluma del conocido literato de aquel pais D. Joaquín 
Rubio. 

Cuando después de la invasión de los bárbaros se fueron 
mezclando poco á poco las razas teutónicas con los pueblos 
sujetos á la dominación romana, formándose con el trascur
so de los años como una sola familia , y confundiéndose las 
dos lenguas madres, á medida que vencedores y vencidos iban 
perdiendo las tradiciones de su primitivo origen, debió tras
currir un largo periodo durante el cual podría asegurarse que 
las naciones europeas no tuvieron un lenguage propio, y que 
las caracterizase, sino que hablarían un idioma mitad latino, 
mitad teutónico, que tendría tantos matices, por decirlo asi, 
cuantas serian las prov. ó pequeños estados en que se dividía 
la Europa de aquellos tiempos , y de cuyo idioma ó gerga 
llamada romance han nacido todas las que se hablan en la ac
tualidad en el mediodía de la Europa. Por poco que se fije 
Ja atención en lo que debian ser los pueblos, que ahora 
marchan al frente de la civilización, en aquellos tiempos de 
barbarie, se verá que la Europa de entonces no pudo tener 
una literatura propia, pues si bien algunos genios descolla
ron en aquella época , si brillaron algunos astros en medio de 
las tinieblas que pesaban entonces sobre el occidente, todos 
ellos tuvieron que escribir en latin mas ó menos puro, si es 
que quisieron dejarse entender, no solo de los sabios , sino 
hasta del mismo pueblo que entonaba en latín corrompido los 
elogios de los santos y sus cánticos guerreros (*). Sin embar
go , no estaba distante la época en que el espíritu poético 
que domina siempre en la infancia de las sociedades, y al 
cual estimulara poderosamente Cario Magno mandando reu 
nir en colecciones los cantos populares , debia buscar los 
medios de manifestarse y desarrollarse de un modo mas du
radero , fijando y perfeccionando los diversos idiomas que 
estaban cual encerrados en el romance rústico, ó idioma del 
pueblo, y como esos siempre se desarrollan en razón directa 
de la cultura de una nación y de los recursos de poder y 
orden con que cuenta , de ahí es que las lenguas modernas 

(*) Sismondi cita dos deesas canciones latinas compuestas la una 
en 871 por los soldados del emperador Luis I I , en Italia, y la 
otr? en 924 para ser cantada por los soldados deMódena en la de
fensa de su ciudad contra los húngaros. De la literatura del me
diodía dt la Europa, t. 1 » . , pág. 2 5 , 26 , 28 y 29. 

no se formaron todas á la vez, sino sucesivamente y según 
eran mas poderosos y estaban menos ocupados en guerras ci
viles ó esteriores las diversas prov. donde nacer debian, siendo 
este el motivo para que el provenzal nacido en el reino de Ar
les y condado de Barcelona , fuese la 1.» lengua que se formó 
éntrelas demás lenguas sus hermanas, pudiendo fijarse su ori
gen éntrelos años 877 y 8 8 7 , medio siglo antes que se formase 
el francés , y mas de siglo y medio antes que el castellano. 

Se ha disputado mucho entre los escritores que han habla
do de la literatura catalana acerca de si fué el idioma proven
zal el que pasó á Cataluña, ó si por el contrario fueron los 
catalanes los que comunicaron su idioma á la Provenza. Fácil 
es de suponer que en esta cuestión en la cual tiene tanta par
te el orgullo nacional, todos los autores reclaman el lauro de 
la antigüedad para su respectiva patria; mas como por des
gracia ni unos ni otros tienen datos auténticos en que apo
yarse, eremos podernos separar de esas opiniones estreñías, 
y seguir el parecer de cierto crítico que supone al provenzal, 
catalán y lemosin, nombres que por otra parte vemos usados 
indistintamente en los ant. cronistas y trovadores , dialectos 
de una leugua común á los pueblos del mediodía de la Euro
pa , desde la Provenza hasta Tortosa, á los cuales se unieron 
el valenciano y el mallorquín después de la conquista de es
tas dos prov. por D. Jayme, yantes de ellos el aragonés con 
la unión de aquella corona con la de los condes. 

Y en efecto , ¿ no es mas probable que los pueblos que ocu
paban ambas faldas del Pirineo unidos por el interés común de 
defender sus hogares de los sarracenos, los cuales hacían en 
ellos frecuentes escursiones , lo estuviesen también por el 
lenguage, y lo fuesen estendiendo á las demás pobl. á medi
da que fuesen ensanchando sus fronteras? ¿Y cómo ano ser 
as i , se esplicaria el paso del catalán á la Provenza ó del pro
venzal á la marca catalana ? Si es cierto , como en efecto lo 
es , que el catalán ó lemosin , empezó á fijarse en el siglo IX 
ó X a lo mas tarde, y si igualmente lo es que la Provenza 
habia sido un Estado independiente desde el año 877 hasta 
1 0 9 2 , cómo pudo verificarse ese fenómeno filológico? Es ya 
sabido que el idioma de un pueblo no se trasmite á otro sino 
por conquista, ó por unirse el gobierno de entrambos en una 
sola mano ; ahora bien , ni la Cataluña ha dependido de la 
Provenza, ni esta de Cataluña hasta que en 1 1 1 2 se incorpo
ró aquel condado con el de Barcelona; y como según dijimos 
antes , el catalán ó provenzal es anterior de mucho á esta úl
tima fecha, debemos deducir que se formaría simultáneamen
te en ambos países, tomando con el tiempo aquellas modifi
caciones que perecen formar de él dos idiomas distintos , y 
que son hijas de mil circunstancias locales , y sobre todo de 
las libertades que ya desde el principio que empezaron á usar
le se habian tomado los poetas, en especial los de la otra par
te de los Pirineos. 

Pero dejando esta cuestión para ser desarrollada en ocasión 
mas oportuna y por literatos que reúnan mayor copia de co 
nocimientos, ello es que la lengua catalana es la mas ant. de 
las modernas, y que su literatura, rica en todos los gene-
ros , dio la ley á las de la Europa en los siglos medios, y pu
diera ofrecer no pocas bellezas de detalle y de forma á la mo
derna poesía, si literatos catalanes, que generalmente la tie
nen en poca estima porque no la conocen, se tomasen el tra
bajo de vencer las dificultades que ofrece para estudiarlas. Y 
no se crea que al proponer el estudio de la literatura catala
na nos dejemos arrastrar de un amor escesivo á lo que es de 
este pais , sino porque creemos que mas que ninguna otra 
puede recompensar los desvelos que cueste. 

Las demás naciones hablaban todavía un lenguage que bas
taba apenas para las mas precisas relaciones de la vida, 
cuando los provenzales no solo se ensayaban en poesías amo 
rosas y ligeras , sino que empezaban á escribir grandes poe
mas didácticos que debian ser imitados por los poetas de los 
demás pueblos. El poema de Poecio escrito en el siglo X , es 
una prueba de ello. Es posible que precedieran á este ensayo 
algunos otros de poesías corlas, religiosas y caballerescas; 
pero estos se han perdido, siendo las primeras poesías qu 
después de aquel poema conocemos, las de Guillermo de Aquí' 
tania, que vivió en tiempo de la primera cruzada , en la cua 
tomó parte, y en quien empieza esa brillante y numerosa se
rie de trovadores, entre los cuales descuellan los nomnrt 
de un Bamon Berenguer, de Alfonso I I , Pedro I I , Jayme11, 
Pedro I I I , entre nuestros reyes; de Federico I y gran iuc<" 
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do , Corazón de León enlre los estrangeros , y de los princi
pales nobles catalanes y provenzales, que viene á terminar en 
Ausias Marcb , llamado con justicia el Petrarca Valenciano, 
y cuya lira ha encontrado ecos mas ó menos dignos aun has
ta en nuestros mismos dias. 

Hemos calificado poco antes de rica á la literarura catalana, 
y aunque no tememos que se atreva nadie á desmentirnos, di
remos sin embargo que el sugeto á quien debemos estas noti
cias habia logrado reunir cerca de 4 0 0 nombres de trovadores 
de quienes so sabe que existen algunas obras. Añádase á este 
número los anónimos y aquellos cuyas poesías han perecido: 
cítese otra literatura que en el espacio de 4 siglos que duró, 
y en los cuales la Provenza se vio asolada por la guerra de ios 
albigenses, y la Cataluña ocupada en contiendas civiles y con
tinuas conquistas, haya producido igual número de poetas. ¿Y 
que diremos de la gran copia de producciones que de ellos nos 
quedan? Solo el que haya visto las que traslada y cita 
Raymonard, las muchas que de los códices que existen 
en la biblioteca vaticana copió el erudito Bastero y que están 
diseminadas en sus manuscritos, que hemos examinado no 
pocas veces, que sepa los muchas que existen en los cancione
ros de Paris , y que tenga noticia del sinnúmero que se en
cuentran diseminados en las bibliotecas de Italia, Francia y 
España , podrá tener una idea aproximada de su número casi 
increíble. Y no se crea tampoco , como han supuesto algunos 
críticos, que solo abunde y aventaje la literaturacatalana á las 
demás en poesias sueltas como son los sirvcntesios , tenzones, 
pastorelas ambaclas , canto sobre las cruzadas y religiosas, 
sino que hasta en poemas, solo cede la ventaja á la poesia 
francesa , si es que no la iguala. Y en prueba de su riqueza 
hasta en este género permítasenos citar los poemas didácticos 
ó caballerescos de que tenemos noticia, estos son el ya men
cionado de Boecio , el tesoro de Gorbiac , el de La guerra de 
los albigenses, el "de Los anzels cazadors , el Romans de 
Jan/re, el de Fierabrás , el de Blandin de Cornoualles y 
Guilhot Ardil'de Miramar , el Romans de la Flamenca, el 
de Gucrard de Rosillon, y varias vidas de santos que ha da
do á luz el ya citado Raymonard en su escelenle trabajo so
bre los trovadores. 

No siempre, sin embargo, la literatura lemosina se ha con
servado en la misma altura ni ha brillado siempre con el mis
mo esplendor. Sabido es que favoreció mucho su desarrollo, 
la incorporación del condado de Provenza, á la corona arago
nesa en el año 1 1 1 2 , que era á la sazón uno de los estados 
mas cultos y poderosos de la Europa , y cuyos soberanos no 
solo no se desdeñaban de llamar á su corte, á los discípulos del 
Gay saber, sino que les favorecían con sus dones, teniendo á 
orgullo el tomar parte en sus ejércelos poéticos, como se ve 
en una tesis que existe entre el vizconde de Rocaberti y 
D. Jayme Marcb , sobre cual es mejor estación , el invierno ó 
el verano ; y que decidió en verso D. Pedro el Ceremonio
so (*), y basta el escribir en verso, como lo prueban 2 poesias 
que de este mismo rey existen. Esa época no obstante que 
podria llamarse el siglo de oro de la literatura provenzal ó ca
talana, y que hubiera sido sin disputa uno de los mas brillantes 
periodos de la historia de las letras si el Dante hubiese escrito 
su divina epopeya en aquel idioma , como según consta de su 
vida , intentó hacerlo ; esa época , no obstante no duró lo bas
tante para que la literatura de Cataluña llegase al grado de 
perfección á que alcanzar podia, perdiéndose casi del todo en 
la larga y sangrienta guerra de los albigenses que convirtió 
los bellos campos del mediodía de Francia en un campo de 
batalla, y sus ant. c. en montones de ruinas. Desde entonces 
decayó el lustre de aquellos pueblos , y las musas que pare
cían haber escogido su hermoso cielo para su morada, hicie
ron su principal asiento en la corte de los reyes que habian si 
do siempre sus protectores. Bien es verdad que después del 
período que recorremos y en el año 1 3 2 3 , los magistrados de 
Tolosa establecieron una especie de academia con el titulo de 
La Sobregaya Companijia del sel trobadors de Tolosa , para 
resucitar la ant. poesia • pero por mas que premiasen todos 
lósanos á los autores de las mejores composiciones en verso 
que se presentaban en el certamen abierto á este objeto , la li
teratura píovenzal no volvió á ser de mucho en las comarcas 

<) Dice, de ant. catal. pág. 3G7 y siguientes. 

i del Langüedoc lo que en los siglos XII y principio del XIII ha
bia sido. A imitación de la academia de Tolosa establecióse en 
el reinado de Juan I y á instancias del famoso Enrique de Vi-
llena otra en Barcelona, que como aquella celebraba todos 
los años sus juegos florales, premiando con toda pompa á los 
que vencían en ellos; pero estos decayeron también muy 
pronto. El siglo XV puede decirse que lo llena la sombra de 
Ausias Marcb, el amigo del desgraciado principe de Viana, 
pero aquel siglo lleno de guerras civiles , en pos de las cuales 
vino la unión de la corona de Aragón a la de Castilla , fué tan 
fatal para las letras catalanas que casi puede decirse que no le 
sobrevivieron. El genio de Ausias March, no podia sin em
bargo dejar de tener imitadores, y los tuvo. Tales fueron Pujol, 
Scrafi y otros en el siglo XVI, durante el cual y en pocos anos 

1 se hicieron 6 ediciones, de las cuales tengamos noticia, de las 
obras del poeta Valenciano , y entre ellas 2 traducciones en 
verso castellano. Sin embargo hacíase sentir cada dia mas la 
influencia de los poetas de la corte de los Felipes sobre la ago-
nizanteliteratura catalana , y asi es que en el siglo XVII, los 
Garcías , Fontanellas . etc. , no eran masque unos imitadores 
de la escuela castellana , quienes apenas conocían la ant. lite
ratura de su pais. Posteriormente podríamos citar todavía al
gunas composiciones catalanas de escritores que movidos de 
un laudable amor á las glorias de su patria , quisieron recor
dar á los estrangeros las riquezas literarias que en ella se en
cerraban , mas sus voces no hallaron eco entre sus compatri
cios, la mayor parte de los cuales no sabian escribir ya en 
otro idioma que el castellano. Después de la guerra de suce
sión , á principios del siglo pasado , el catalán pasó áser esclu
sivamenle el idioma del pueblo , escasearon mas y mas los 
ensayos ó producciones escritas en aquel dialecto , y en el dia 
son escasos , aun enlre los literatos, los que se hallarían en 
disposición de redactar en él y en estilo correcto una carta si
quiera de familia. 

No es menos abundante y rica en obras en prosa, cabiéndo
le también en esta parte la gloria de haber aventajado en los 
tiempos ant. á las demás literaturas sus hermanas. Y ¿como 
no ser asi, cuando Cataluña se regia por un código escrito 2 
siglos antes que Alfonso X redactase sus famosos libros de 
las partidas ? Y ¿como no ser asi, cuando Cataluña pasaba 
por uno de los países mas cultos y civilizados del último pe
riodo de los siglos medios , y cuando su historia estaba llena 
de hechos gloriosos capaces de ennoblecer y cubrir de orgullo 
á la nación mas poderosa? En el siglo Xlílse escribía ya en 
un catalán correcto y puro el libro del consulado ó de las cos
tumbres marít-; D. Jayme el Conquistador consignaba en el 
papel los hechos que babia ejecutado en los campos de bata
lla , y Desclot celebraba las hazañas de sus compatricios y de 
los monarcas aragoneses hasta sus dias. En el XIV Montaner, 
soldado y escritor á la vez , narraba en un estilo tan sencillo 
como poético , los hechos de armas de que habia sido testigo, 
y D. Pedro IV de Aragón redactaba las ordinaciones de su ca
sa y las memorias de su vida. En el XV ademas de las cróni
cas de Tornich y de Carbonell, quien comenzó la suya en 
1 4 9 5 , aparecieron numerosos tratados de moral y de política, 
algunas traducciones de los ant. , las obras de Eximenis, una 
edición del ParMnobles, libro de caballería muy conocido en 
Cataluña, una traducción de Tirante el blanco, y un sinnúme
ro de obras cuyos tílulos y lugares donde fueron impresos 
pueden verse en el P. Méndez , historia de la tipografía espa
ñola. Mucho podríamos estender el catálogo de las obras en 
prosa escritas en catalán, con solo citar las mas ronoridasquo 
existen hasta los tiempos mas inmediatos á nosotros; pero que 
no nos lo permiten los límites de este art. , nos endentaremos 
con consignar aqui , que en la biblioteca Mariana de San .lose 
existían mas de 2 , 0 0 0 volúmenes «frite* en aquel dialecto, 
número crecidísimo si se atiende á que se traía i>o masque de 
una prov. cuya existencia poliüca independiente no duró mas 
que hast¡. el siglo XV. 
Como una prueba de la afición de los catalanes á la literatura, 

v del partido ventajoso que de ella sacan en nues'ros mismos 
¡lias, pudiéramos citar un crecido catálogo de obras , recibi
das con aplauso por las personas de buen gusto ; mas nos con-
tnitvmos con presentar la siguiente reseña histórica del pe
riodismo en aquella c, . hsi tu fa parle política, como en la 
literaria. 
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AÑOS PERIÓDICOS POLÍTICOS. 

BARCELONA. 
PERIÓDICOS LITERARIOS. 

1 7 9 2 

1 8 2 0 
á 

1 8 2 3 

1835 

1837 

1 8 3 8 

1839< 

1 8 4 1 

1 8 4 2 

vos descubrimientos 
usuales y prácticos. 

Diario de Beneficencia, 
nació y murió en el 
mismo año. 

Diario de Barcelona, uno de 
los primeros periódicos que 

( se publicaron en España. 
1 8 0 8 í 

á < La Abeja 
1 8 1 4 I 
. ft. ( Estafeta de Barcelona , el ( Memorias de agricultura 

1 8 1 5 i Mercantil } y artes. 
El Diario Constitucional, el 

Indicador Catalán, el Eco 
de la Ley , el Perió
dico de la Sociedad pú
blica de Cataluña, el 
Relator Universal, el Se
manario Politico, el Apun
tador Saltuario, la Revis
ta Nacional y Patriótica, 
el Amigo de la Religión, el 
Verdadero Amigo de la Re
ligión y algunos otros. . 

1 8 2 3 1 

á \ Diario de Brusi El Europeo, unos 9 meses. 
1 8 2 4 ) 

_ f (Diario General de Ciencias 

á < Brusi < Medicas, anales de nue-

1 8 3 3 Í | 

1 8 3 3 Brusi, (22 de marzo) el Vapor. 
1 8 3 4 Brusi, Vapor Catalán. 

/ Brusi, Vapor Catalán, Dia-
| rio Mercantil, Politico y 

Económico (15deoctubre). 
I el Guardia Nacional, Eco 
V de la Razón 

( Brusi, Vapor Catalán (mue
re) , Guardia Nacional, 
Diario Mercantil (muere 
en mayo), nacen y mue
ren Sancho Gobernador, 
el Constitucional. 

Brusi, Vapor (muere en 15 

Í
de febrero), Guardia Na
cional, de marzo á no
viembre sepublicó la Paz. 

Brusi, Guardia Nacional, e l ) 
Constitucional, la Religión \ 

Brusi, Guardia Nacional, el 
Constitucional, el Popu
lar , la Religión 

Brusi , el Constitucional, la 
Religion(muere), el Guar
dia Nacional, cambia de 
nombre y se intituló Li
beral Barcelonés, Juego 
Imparcial, nace y muere 
la L e y , la Civilización, 
nace y muere el Republi 
cano, nace el Loro ó Pa 
pagayo, el Sapo y el Mico. 

Brusi, Constitucional (mue
re en noviembre), el Im
parcial nace y muere, la 
Corona, el Papagayo se 
convierte en la Prosperi
dad, nacen la Verdad y el 
Artesano, la Civilización 
se convierte en la Sociedad 

Í
Brusi, Imparcial, la Verdad, 

muere el Artesano, la So
ciedad. 

Í
Brusi, la Verdad y el Im-l El Resumen, elJornalero, 

parcial se refunden en e l / el Copilador, el Impu-
Fomento, muere la So-j ber.elObris, el Genio, el 
ciedad.naceelBarcelonés, l Ángel Esterminador. 

J 842 Brusi, Fomento, Barcelonés,, 

I Miscelánea de artes y ofi
cios. 

El Museo de Familias, Bo
letín de la academia de 
ciencias naturales y ar
tes de Barcelona. 

sEl Hongo. 

1843< >E1 Y o , el Solitario. 

1842< 

Dada á nuestros lectores una idea de los diferentes estable
cimientos de instrucción pública, pasamos á ocuparnos de lo-
muchos monumentos destinados al culto que hay en la c . 
de Barcelona. 

Catedral. Existiaya en los primeros siglos déla Iglesia, tal 
vez también con el nombre de Sta. Cruz que ha conservado, 
aunque después de trasladadas á ella las reliquias de Sta. Eu
lalia, desde el sitio en que se encontraron; y que en el dia ocu
pa la igl. de Sta. Maria del Mar, se llamó de Sta. Cruz y 
Sta. Eulalia; y en algún documento se encuentra titulada so
lamente catedral de Sta. Eulalia. Fué reedificada por D. Rai
mundo Berenguer I llamado el Viejo, y su consorte la condesa 
Doña Almodis, cuyos restos se hallan sepultados en dos 
urnas al lado de la puerta de la sacristía. Fué consagrada 
en 1 0 5 8 , y á fines del siglo XIII hubo de ensancharse por no 
corresponder su capacidad á la grandeza y número de hab. á 
que la c. habia llegado, con los progresos del comercio y re 
sidencia de los reyes de Aragón y de los magnates y nobles 
de la prov. Empezó su fábrica en 1 2 9 8 según el estilo gótico, 
que á principio de aquel siglo se introdujo: la parte del 
testero hasta el coro y algo mas, quedó concluida en 1 3 2 9 , 
y en 1 3 3 8 la capilla subterránea ó panteón en que se venera 
el cuerpo de Sta. Eulalia patrona principal de la c. Al año si
guiente 1 3 3 9 se colocaron en el panteón las reliquias de la 
Sta. Mártir, que desde 1 3 2 9 se hallaban depositadas en la sa
cristía. Se hizo esta traslación con tanta solemnidad que aca
so no se ha visto mayor en otra función devota, á lo menos 
por la concurrencia de tantos y tan elevados personages: entre 
ellos se contaban 2 reyes, 3 reinas, 4 príncipes, 2 princesas, 
1 cardenal, 7 obispos, 12 abades mitrados, 9 magnates de 
Cataluña y 64 barones y nobles. Es este edificio uno de los 
pocos en que no sacrificó el arte al capricho. 

Proporcionan la entrada diferentes puertas; la de la inqui
sición, obra preciosa aunque mas tosca que el interior del 
templo, la componen diferentes columnitas y lindas ojivas 
en degradación, que ocultan las 4 ó 5 gradas de jaspe que 
conducen al santuario; á cada uno de los lados poco levan
tadas del suelo se ven dos inscripciones: en la una de ellas 
se lee: 

In nomine Dom. nostri ad honorem santos Trinitatis, Patris 
et Fdii el Spiritus Sancti, ac Beatcc Virginis Manee el San
to? Eulalice virginis et martiris Christi ac civis Barcinonce 
cvjus suwn corpus in isla requiescit sede: opus istius ecle-
sice fuit inceptum Kalendis ma'ú anno Dom. MCCXCVIII 
regnante illustiHssnno Dom. Jacobo rege Aragonum, Valen-

tice, Sardinice Corsicce comiteque Barcinonce. 

La otra inscripción dice: 

In nominiDom. nostri Jesu Christi Kalendis novembris anno 
Dom. MCCCXXIX regnante Dmo. Alfonso rege Aragonum 
Valentice, Sardinas Corsicce, ac comité Bar ciñónos. Opus istius 
sedis operatum adlaudem Dei et beatas Marios, Sonetos Sanc-

tceque Eulalice. 

Cerca de ambas inscripciones sobresalen algunos bajos re
lieves de muy tosca escultura, uno de los cuales representa 
un guerrero en lucha á punta de espada, contra un formidable 
dragón, y otro del mismo lidiador introduciendo su cuchilla 
en las fauces de la fiera. De igual gusto son otros pocos relieves 
que adornan la fachada, y también algunas figuras pulsando 
varios instrumentos que están á los dos lados de los puntos de 
la ojiva pero son de buen gusto y bastante delicados, por su gra
ciosa y limpia escultura los tres cuerpecitos de estilo gótico 
que se levantan sobre la puerta. En la parte inferior del se
gundo aparecen pegados unos como asientos en los cuales falta 
la estatua que sin duda á cada uno de ellos corresponde, lo 
que prueba hallarse incompleta aquella fachada; el ultimo 
cuerpo remata con un rosetón que desdice del todo de la obra: 
sigue al muro de la puerta una de las dos hermosas torres del 
templo, cuya inmensa mole carga con tanta ligereza sobre ios 
arcos de las dos puertas que están en las estremidades uei 
erucero, que se puede decir apenas descansa sobre ellos, atra
yéndose la admiración de cuantos la observan, el atrevimiento 
del arquitecto que la ideó; se halla destinada á las horas como 
lo demuestra la delicada estructura del último cuerpo de canv 
panas; y consta ademas que en el año 1 3 9 3 se fundió y sumo 
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á espensas de la c. la gran campana para el relox llamada Seny 
de las horas, sin duda porque con ella se señalaban las horas 
del dia, antes de la invención y construcción de los relojes pú
blicos. También gravita sobre los mismos arcos la otra torre 
que es mucho mas gruesa. A cada una de las torres se ve 
pegada otra torrecilla circular, que no demuestra menos lim
pieza en lo esterior por su bien labrada coronilla que en lo 
interior por su empinada escalera que conduce al piso supe
rior del campanario. De mayor gusto que la fachada ante
rior esla de la Piedad, mucho mas sencilla, pero de trabajo mas 
delicado. La ojiva no puede ser mas graciosa; su remate ter
minado en punta esbelta aerea, es uno de los restos mas puros 
del goticismo. Acrecen su hermosura, labientrabajadacruz que 
cae perpendicular á la ojiva, los dos pilares que se levantan á 
los lados, y la variedad de crestas y juguetes que la adornan. No 
corresponde á tanta belleza el bajo relieve que se descubre en 
el nicho que forma el arco, aunque no es malo. Mas rica en es
cultura es la puerta de San Severo, fachada preciosa en que 
se agotaron todos los encantos del siglo XV: no hay cosa en 
ella que no acredite el gusto de la época; tales son la ojiva, 
el dosel que cubre la corona de la Virgen, y el trasparente fo-
Uage repartido por toda ella. Esta puerta conduce al claustro 
por 4 ó 5 gradas de jaspe encarnado, donde se admiran multi
tud de bellezas por entre los árboles que dominan el muro: 
rodea el claustro una serie de esbeltas columnitas que contie
nen ojivas preciosas que vienen á rematar en bien labrados 
capiteles, adornados de miles de figuritas que forman diversos 
y variados cuadros históricos del ant. y nuevo testamento: 
algunas de aquellas por sus delicadas facciones y graciosos 
pliegues ostentan la historia de las artes. Fijan la atención del 
inteligente la Adoración de los Reyes en el segundo pilar ba
jando de la puerta de San Olegario; frente la puerta de San 
Severo la imagen de Jesús Nazareno , el lienzo dc la pared 
media del claustro, la puerta de San Olegario, el sepulcro que 
le está inmediato de D. Ramón Desplá, y sobre todo ia fa
chada de la sala capitular y otra inmediata por la delicada 
combinación de las hojas anchas encrespadas, la limpieza de 
los pliegues y de las puntas, de las casi imperceptibles arrugas, 
y la propiedad de las formas. Junto á la última puerta de San
ta Lucia está el aeamuzado nicho del decantado Mosen Borras, 
quien por su ridículo ropage acredita haber sido bufón del 
rey D. Alonso III. La arquitectura del claustro es caprichosa; 
se advierte desigualdad en las ojivas, desproporción enlre 
estas y las capillas, y la mala colocación de la fachada de San
ta Lucia, pero destruyen esta impresión la hermosa glo
rieta déla fuente de las Ocas que nada le iguala en senci
llez y delicadeza; dos arcos grandiosos dentellados que co
bijan una ancha pila polígona, en cuyo recinto figura un 
pequeño San Jorge armado de punta en blanco, caballero 
sobre un alazán que echa por su cuerpo ligeros chorros de 
agua , y por los lados de la pila otros chorros mas grue
sos; los arcos del mismo patio que presentan tanlo nú 
mero de reyes, obispos, frailes y monges leyendo cada uno 
en su libro; y la magestuosa clave donde figura otro San 
Jorge hendiendo el cuento de su lanza en la horrible fiera que 
desfruye; y no mencionamos la fuente del Lavadero inmedia
to al de las Ocas, niel raro capricho de las gárgolas, de 
tigres, leones, y ciervos, cuyos cuernos doblan muchahos 
atrevidos. Mayor fealdad que aquellos caprichos, ofrece la 
puerta que conduce al santuario, atestada de mil necios y fú
tiles adornos , falta de gusto y aborto de un desmensurado 
trabajo, sustituido al elegante y en armonía con el resto del 
claustro que antes habia. Compónese el templo de 3 naves 
cuya armazón sostienen 8 pilares y los 10 del ápside; en mi
tad del santuario se ve el coro : frente de este el presbiterio, 
y debajo del presbiterio la capilla de Sta. Eulalia, todo á cual 
mas bello y delicado. El tabernáculo mayor es magnífico 
por sus formas y sencillez; en él se ven colocadas en el me
jor orden ojivas, doselitos, y mil bordaduras caprichosas y 
bellas, y en el centro Jesucristo en la Cruz, rematando el 
retablo en 7 puntos altos iluminados por ventanas góticas. 
Cierran el tabernáculo 10 gruesos pilares en semicírculo que 
forman 9 arcos semicirculares, cuyo friso contiene una gra
ciosa galería trebolada que sirve de dosel. Entre los arcos de 
la galería salen 12 estandartes que sirvieron de enseña en las 
guerras de este siglo. Grandes y rasgadas ventanas esparcen 
la luz al rededor del ápside cubiertas de cristales pintados con 
diversidad de figuras; se sube á este altar por una gradería 
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dividida en 2 tramos con sus barandillas ó pasamanos, una 
de las cuales sirve para el cabildo cated. y la otra para el cuer
po municipal, cuando concurre á las funciones. Debajo del 
presbiterio se halla la capilla en que se conservan en una mag
nífica urna los restos de Sta. Eulalia; se descienden para ba
jar al panteón 20 gradas en cuyo punto se halla una verja 
que es menester pasar para llegar al pavimento por otras 5; y 
se presenta al frente el sepulcro de la Virgen iluminado por 
muchas y crecidas lámparas que cuelgan del techo, y rodea
do de una especie de coro elevado 2 gradas del suelo , y de 
una tribuna trabajada en el grueso de los muros que sirven 
de cimiento al vasto presbiterio. Descansa la urna que en
cierra los restos déla Santa, sobre 8 columnas desapareja
das, de jaspe, y está adornada por todas partes con bajos re
lieves que representan con bastante delicadeza los hechos mas 
notables de la vida de Sta. Eulalia. A la der. descendiendo 
á la capilla, bajo el segundo lunelo de la bóveda , se ve una 
urna de piedra de pequeñas dimensiones, que en sentir del 
erudito Caresmar, es laque encerrólos restos déla Santa 
mientras Barcelona estuvo bajo la dominación de los ára
bes. Esta capilla se semeja en algo á la del sepulcro de los 
santos Apóstoles San Pedro y San Pablo , que llaman la Con
fesión. Al salir del panteón se encuentra al frente, en el 
centro de la nave mayor, el espacioso coro, digno de admi
rarse por la incalculable profusión de filigranas, figuras y 
otros adornos que cubren sus paredes. Llaman la atención 
el primor de la silleria atestada en su parte inferior de mil 
ridiculeces; pero hermosas y delicadas las afiligranadas cú
pulas que la cubren, y bajo las que se ven pintados escudos 
con diversos nombres que dan á conocer los Ínclitos caballe
ros que recibieron el augusto collar del Toisón de Oro en 5 
de marzo de 1 5 1 9 de mano del rey D. Carlos I, en el pri
mero y único capítulo celebrado en España. No podemos 
menos de encarecer las complicadísimas labores del bien tra
bajado pulpito que se eleva á la der. del coro, y las de la es
calera que á él conduce. Entre las muchas capillas que se en
cuentran en las 3 naves, son dignas de observarse, la fachada 
de mármol de la del trascoro, mucho mas bella, que por la 
estatua de San Olegario , por los bajos relieves de sus inter
columnios, cuerpo dórico de bastante elegantes formas; la ca
pilla del mencionado San Olegario, primera de la nave lateral 
á la der., grande y espaciosa, donde se ve un sepulcro 
de mármol sobre cuya losa está tendida la efigie del Santo, 
de bellas facciones y no muy acabado ropage. Forma aun 
parte de este sepulcro el arca de la primera traslación de los 
restos de San Olegario, bella y delicada, si se atiende á que el 
ob. D. Guillermo la mandó fabricar en el siglo XII, cuando 
apenas se entreveía en España el estilo gótico. Está eí men-
cianado sepulcro abierto por detras, aunque defendido por una 
reja por entre cuyos hierros se distingue el cuerpo del santo 
vestido de pontifical, tan incorrupto y tan firme en su ar
mazón que causa espanto y maravilla al propio tiempo. Las 
pinturas de esta capilla las hizo el célebre pintor D. Anto
nio Viladomat. En la capilla inmediata está encerrado el 
magnifico sepulcro de Doña Sancha Jiménez de Cabrera; y 
en el altar de los Inocentes , junto á la puerta de la inquisi
ción, el del ob. D. Ramón Escalas; la estatua de este prela
do reclinada sobre la losa es un trabajo de lo mas perfec
to ; admira su talla jigantesca, y en su rostro macilento se 
descubre el genio tétrico de la edad avanzada; el ropaje es 
magnífico, y sorprende la delicadeza del cincel de los es
cultores antiguos, al considerar el bordado de la mitra y bien 
concluido cabezón del cayado. Nada hay en este sepulcro 
que no encierre belleza y perfección. El inconcebible follaje 
áque está arrimada la urna , la rica almohada, en que des
cansa la cabeza del ob. , los agraciados relieves que ador
nan el arco , la magestuosidad "y altura del nicho y el arco 
ojival que carga sobre el sepulcro, presentan suntuosidad. 
La capilla de San Miguel es de pequeñas dimensiones y sen
cillos atavíos: en ella está el sepulcro de D. Rerengúer de 
Palaciolo ó de Palou, prelado que manejó con igual destre
za el cayado y la lanza, y á cuya grandeza no correspon
de ni el mezquino nicho , ni la pobre sepultura que lo 
encubren. Tampoco ofrece interés el sepulcro del ob. D. Pon-
ce de Gualba en el altar del Patrocinio, sino es por su senci
llez y modestia. En la capilla del Santísimo Cristo hay pin
turas de D. Manuel Tramullas, persona de mucho crédito 
en su arte; y en la de San Marcos de su no menos acre-
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(litado hermano D. Francisco. En esta cated. en su altar 
mayor el dia 2 4 de junio, de 1461 juró los fueros del Prin
cipado el príncipe D. Carlos hijo del rey D. Juan II de 
Aragón, y en el mismo se depositó su cuerpo á los pocos 
dias ( 2 de setiembre del mismo año), para trasladarle al 
monast. de Poblet. También se instituyó en ella la orden 
de Montesa en 2 2 de julio de 1 3 1 9 , á la cual se unió después 
( 1 3 de octubre de 1 3 9 9 ) , la de San Jorge de Alfama, creada 
1 2 0 1 . Todavía está por concluir la fachada principal de este 
magnífico templo, y el cimborrio de la nave central. Sirve 
también de parr., con el privilegio de administrar los Sa
cramentos á todos los fieles del ob.: en el art. de la dióc. se 
habla de este privilegio y del clero caled. (V.). 
Posee esta catedral un archivo que ocupa 4 piezas, y ademas 

otra llamada Archivito. Tiene documentos que se salvaron de 
la catástrofe de Alinanzjr (*), aunque no son muchos. Hay 
muchos volúmenes en folio, titulados privilegios pontificios, 
y privilegios reales. Son muy preciosos los libros llamados 
Exemplaria , donde se relacionan funciones eclesiásticas, ju
ramentos de reyes, etc., de modo que puede decirse, que allí 
se encuentran, no solo los sucesos religiosos, sino también 
los políticos, porque en todos estos la religión ha entrado 
por distintos conceptos. Hay en este archivo varios códices, 
breviarios del rito ant., y del mozárabe, santorales y muchos 
miles de documentos, relativos á las rent. de la igl., y sobre 
varios puntos de honor y preeminencias, disputadas en varias 
épocas. Hay varios ejemplares de sínodos diocesanos. Está 
cuidado el archivo con bastante esmero. El insigne anticua
rio I ) . Jayme Caresmar fué encargado de su arreglo y coordi
nación en el siglo pasado. Escribió 12 tomos muy voluminosos 
con letra muy reducida, pero no recorrió mas que una cuarta 
parle del archivo, 

La Colegiata ele Sta. Ana es prioral nullius diócesis, anti
guamente de canónigos regulares del Santo Sepulcro. Se cons
truyó en el año 1 1 4 6 (aunque el presbiterio y el armero son 
obras mas modernas), cuya planta y forma indican alguna an
terioridad al orden gótico de la segunda época. Al entrar ama 
no izq., detras de la pila del agua bendita, yace en un suntuo
so sepulcro el ilustrado D. Miguel Pollera, que fué general en 
la batalla de Ravena, en tiempo de D Fernando el Católico, 
asistió á las conquistas de Trípoli, Bugia, Oran y Mazalqui-
vir; y fué nombrado general de las galeras de España por 
Carlos V. Bello y espacioso es el claustro, que convida con su 
quietud y recogimiento; pero no podemos señalarle la misma 
antigüedad que á la igl. Lá frondosidad de ios árboles que 
sombrean sus paredes, el silencio del lugar y cierta sencillez 
que la caracteriza, son tal vez los atractivos no menores de 
este templo, que se presenta como un pacifico é ignorado re
tiro en aquella parte de Barcelona. La igl. es regular, de una 
sola nave, que tuvo antiguamente en medio el coro , traslada
do boy al estremo de la igl. sobre una bóveda; las 2 entradas 
del templo indican que fué una igl. verdaderamente claustral. 
Tiene 7 altares que nada ofrecen digno de notarse á escepcion 
del del Santo Sepulcro en que hay varias figuras ant. que ve
neran con gran devoción los de Barcelona, particularmente en 
los dias 16 y 17 de marzo, en que visitando aquel altar se ga
nan las mismas indulgencias que se ganarían visitando el 
Santo Sepulcro de Jerusalen. Puede decirse queson muy con
tadas las personas que dejan de concurrir al templo en estos 
dias, verificándolo algunas muchísimas veces en la misma 
mañana ó tarde. En la capilla de San José, llamada del Sacra
mento se ven algunas pinturas de Juncosa, de bastante méri
to: dicha capilla es muy retirada é infunde devoción. Tam
bién es de notar que en esta igl. hay una capilla llamada de 
San Daniel, á laque concurren muchas personas generalmen
te de la clase proletaria , y mas bien mujeres. El clero cole
gial se compone de un prior, dignidad reservada al papa, 
según el último concordato; 12 canónigos de nombramiento 
real, 4 comensales ó racioneros y varios beneficios, 2 de los 
cuales son muy pingües y los obtentores percibían parte del 
der. llamado en el pais Cops ("). Ademas hay 2 sacristanes, 

(*) Gran caudillo árabe que vino de Córdoba á sitiar y tomar á 
Barcelona, donde hizo grandes estragos. 

(**) El derecho de Cops era una contr. que pagaban al entrar 
en Barcelona los granos estrangeros: participaban de este derecho, 
el ob. , la abadesa de San Pedro de las Puedas, el prior de Sta. Ana, 
varios beneficiados y algunos particulares. Hemos oído decir que 
laeasa de Barcelona llamada Larrad, en el año 1810, satisfizo por 

1 organista y 2 sochantres; estos 3 comprendidos en las 4 co-
mensalias, y el cuarto comensal está encargado de hacer de-
subdiácono cuando no lo verifican los canónigos. La colegiata 
tiene su curia á parte independiente de ladel ob., compuesta 
de un provisor, 1 fiscal y 1 escribano. Fué muy distinguida 
por lor reyes de Aragón y los Católicos D. Fernando é lsabe , 
la cual regaló un terno de terciopelo que todavía se conserva. 
Un hijo natural de D. Fernando fué prior en esta colegiata, y 
aun se designa el pueblo de donde era oriunda su madre. Fer 
nando el Católico celebró corles en ella. 

La de Santa Maria del Mar es He! fundación antiquísima, 
pues que existia mucho antes de 8 7 8 en cuya época fué tras
ladado á la cated. el cuerpo de Sta. Eulalia, que se hallaba 
depositado en aquella hacia muchos años. Diago quiere que 
sea de tiempo de los godos. Llamóse primeramente siendo pe
queña canilla , Sta. Maria de las Arenas , en razón á que por 
aquel tiempo su sit. era á la misma orilla del mar. En el sitio 
en donde estaba construido el templo ant. fué principiado el 
moderno , obra grandiosa de 3 naves, en cuya construcción 
se advierte cuanto puede caber de atrevido, elegante y ligero 
en el orden gótico ; estas naves están divididas por pilares 
muy altos y delgados que sostienen 19 arcos con sus bóvedas. 
Se reedificó en 1 3 2 9 , por no bastar la primera á sus mu
chos feligreses, y se concluyó en 1 3 7 7 . Contiene 32 capillas 
ásu derredor á mas de la destinada para la comunión , la cual 
fué edificada en 1831 y concluida con ricos adornos en 1 8 4 3 , á 
espensas de varios devotos de aquella felig., habiendo pasado 
ÍU costo de mas de 5 0 , 0 0 0 libras, moneda catalana, admirán
dose en ella un cuadro de gran tamaño que representa el la
vatorio del cenáculo , original del pintor barcelonés D. José 
Arrau. El coro de la igl. sit. detras del altar mavor sosteniendo 
una hermosa silleria, y tanto este como el presbiterio está 
enlosado de mármol. A mano izq. se halla colocado un gran
dioso órgano , y á la der. una espaciosa tribuna destinada 
para el uso de los reyes y su real familia, la cual tiene co
municación con el palacio por medio de 1 puente , si bien en 
el dia se halla obstruido en una pequeña parte , á causa de las 
desgracias que ha sufrido aquella cap. La comunidad de bene
ficiados es muy numerosa , tiene una capilla de música, y las 
funciones del culto divino se celebran con singular magnificen
cia. El cura párroco titular es un arcediano de la cated., pe
ro mantiene en la parr. para el servicio de ella 1 vicario per
petuo, 2 temporales y desde hace 4 siglos existe una comu
nidad , compuesta de varios beneficios residenciales , que por 
ser de patronato activo ó pasivo de sangre, fueron declarados 
exentos de la aplicación al Estado. Esla corporación, ademas 
del servicio del confesonario, predicación y otros objetos de 
piedad y del pasto espiritual de los fieles en ayuda ó servicio 
del párroco , celebra las funciones ordinarias de conventual, 
horas canónicas y otras solemnidades de la propia igl. en los 
términos que se practica en las cated. La igl. tiene 4 puertas 
correspondientes á sus cuatro lados; 2 torres de orden gótico, 
una para el relox y otra para las campanas, y después de la 
cated. es el templo mas grande de Barcelona; el altar mayor 
de jaspe fué construido en el siglo pasado, con muy mal 
gusto. 

Santa Maria de los Reges (vulgo del Pino) es de remota an
tigüedad: Diago la supone de fines del siglo X, citando un do
cumento , cuya fecha debe ser anterior al año 9 8 6 , en que las 
religiosas de San Pedro poseían un campo, sit. cerca y áestra -
muros de la c., en el sitio llamado La Palma, cerca de Santa 
Maria del Pino. El templo actual, cuya nave esde las mas 
capaces y soberbias del orden gótico que existen en Barcelona, 
fué empezado el año 1 3 8 0 , y se concluyó el 1 4 1 4 . Tiene una 
elevada y robusta torre de forma circular; un buen altar ma
yor , coro de buena silleria, pero de gusto moderno , que no 
hace juego con la arquitectura del edificio; órgano muy 
grande y fino ; un altar dedicado al beato José Oriol que fue 
beneficiado de la misma igl., y murió en 1 7 0 2 , en el que se 
conservan sus reliquias, en una bella y rica urna de plata con 
infinidad de ofrendas y ex-votos. Las fiestas de beatificación 
se celebraron con gran pompa en 1 8 0 7 . En la capilla de la pda 
bautismal se ve el bello sepulcro de mármol de una señora 

este derecho 16 ,000 libras catalanas (algo mas dc 8,000 duros) por 
solo la parle de aquel derecho correspondiente á la mitra. f***ac-
rechofuó suprimido á principios de 1845 á virtud de Real orden, 
aunque do hecho lo estaba ya hacia tiempo. 
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de esta c. Hay ademas muchas y buenas capillas. y lodo el 
año se celebran funciones particulares. De aqui sálela cofradía 
de los Desamparados y la Congregación de la Sangre á auxi
liar, acompañar y enterrar á los reos condenados á muerte. 
Tiene cura párroco, 2 vicarios y una comunidad de presbí
teros beneficiados que se bailan en el mismo caso y desempe
ñan las mismas funciones y en los propios términos que la 
comunidad beneficial de Sta. Maria del Mar. 

De los Santos Justo y Pastor. Fué la primera iglesia 
que se consagró al verdadero Dios dentro de los antiquí
simos muros de esta ciudad, poco después de la pre
dicación del Apóstol Santiago; y se formó en ella el primer 
cementerio de los Santos Mártires en las 3 centurias que du-
raion las persecuciones de los emperadores gentiles. Como 
al principio de la era cristiana los que abrazaban la fe 
de Jesucristo sufrían una continuada persecución, se junta
ban de noche por lo regular para celebrar el culto, en unas 
criptas ó cuevas , muy cerca de las cuales fueron marti
rizados los primeros cristianos. Sobre estas se edificó y con
sagró la igl. de San Justo y Pastor, después de la mila
grosa conversión á la fe católica del emperador Constanti
no , sirviendo de primera Sede á los Santos Teodorico y 
Eterio y demás ob. que se fueron sucediendo en los prime
ros siglos déla Iglesia. Pablo Tomich en su historia de las con 
quistas de Cataluña, dice; que después de la fatal batalla 
que en el año 965 trabó con tanta desgracia Don Borrell IV, 
conde de Barcelona, con los sarracenos en el llano de Ma-
tabous en el Valles , donde perdió 500 caballeros con los 
cuales habia salido de Barcelona, se retiró huyendo á la c. 
á la cual pusieron sitio inmediatamente los moros , quienes 
para consternar mas álos sitiados, cortaron las cabezas de 
los 500 caballeros , las arrojaron con instrumentos ingenio
sos por encima de las murallas dentro de Barcelona , y ca
yeron en la plaza de los Santos Justo y Pastor, en cuyo lugar 
las hizo enterrar con gran pompa el misa.o conde. Nadie 
duda de la antigüedad de esta igl.: los que mas moderna la 
creen , atribuyen su fundación á Ludovico Pió ; mas loque 
este hizo fué edificar en el año 839 la igl. cated. de Santa 
Cruz , á la cual se trasladó la santa sede desde la de San Jus
to , quedando esta para parr., única de su clase dentro de los 
muros de la c Aun conserva indicios de su dignidad de 
cated.; uno de ellos e s , el que en las procesiones públicas 
sus estandartes , llamados ganjarrons ó gonfalones son lis
tados de amarillo y colorado como los de la igl. cated., pri
vilegio de que no gozan las demás parr. Otro testimonio de 
aquella dignidad y de la antigüedad de esta igl. es el hallaz
go del cuerpo del glorioso San Panciano Ob. de esta dióc, 
desde 382 á 392 , en la capilla que todavía tiene su invo
cación , mientras el Illmo. Lloris lo hacia buscar en Santa 
Cruz. Es tradición que la sagrada imagen de Ntra. Sra. de 
Monserrat fué venerada por mas de 3 siglos en San Justo, 
y que desde alli se trasladó al famoso monast. de las monta
ñas de su nombre , por temor de que fuese profanada por los 
moros invasores. Asi lo confirma por una parte una bula 
del Papa Nicolao IV , en la cual dice este Sumo Pontífice, 
que dicha parr. igl. en los primaros tiempos de la cristian
dad fué edificada, dedicada y consagrada á Dios Omnipo
tente y á la Santísima Virgen su Madre; y por otra el que 
en el altar mayor , aun después de haberse dedicado á los jó
venes mártires San Justo y Pastor, se halla sobre las imá
genes de estos santos la de Ntra. Sra. de Monserrat; y aun 
en 1724 se conservaban de talla á espaldas de la Virgen, las 
montañas de Monserrat, de cuyo hecho hay también me
moria en e! archivo del suprimido monast. Tuvo ademas 
la igl. el nombre de San Félix y Sta. Cruz, cuya memoria 
se conserva en la capilla de esle nombre, en la cual existe un 
retablo hecho á lo mosaico , pintado en tabla. Grandes pri
vilegios se concedieron á esta igl. en lo antiguo. Entre los 
que la otorgó Ludovico Pió es uno, que cuando algún caba
llero era provocado á desafio , debian ir los contendientes á 
firmar y jurar la batalla, el uno de ser cierta la acusación, 
el otro de ser falsa, yambos de pelear con armas legales. 
Cnn) fué el délos testamentos llamados sacramentales: la 
última voluntad del marinero, mercader ú otro tratante ó 
pasagero que muriese en embarcación , otorgada en porW 
del escribano de la nave, debia presentarse al cura de c. i 
parr. dentro del término de 6 meses: de esta declaración en
tendía el párroco un documento que tenia tanta fe pública 

como si al acto de testar hubieran concurrido todas las so
lemnidades y requisitos que la ley , fuero ó estatuto de otras 
tierras exijian. Este privilegio, confirmado por el empera
dor Cario Magno, se hizo eslensivo á toda clasede personas 
donde quiera que falleciesen, siempre que los testigos com
pareciesen dentro de los 6 meses ante dicho cura, en el al
tar de San Félix y Sta. Cruz. El rey D. Pedro II de Aragón 
confirmó también este privilegio en toda su latitud á 23 de los 
idus de enero del año 1283. Todavía se conserva esta prác
tica en su puntual observancia, siendo raro el año en que 
no se formalice alguno de dichos testamentos, que corro 
boran con juramento los testigos ante el cura, un juez y es^ 
cribano, con citación de las partes que se creen interesadas. 

La actual igl. de San Justo y Pastor data del año de 1346, 
desde cuya época tiene tal denominación. Es de orden gótico, 
de una sola nave de 200 palmos delong., 120 de la t . , y 100 
de elevación; no se observa un gusto uniforme en las capillas, 
porque cada una de ellas recuerda su época diferente. El mag
nífico altar de los Titulares, que es el mayor, cuenta 28 años 
de existencia, y está todavía sin concluir: su arquitectura 
pertenece al orden corintio; forma un templete de 12 elevadas 
y robustas columnas de mármol jaspeado, con bases de pie
dra blanca, y capiteles dorados, que sostienen una cúpula re
donda, cortada en ambas mitades, y sobre la cual se halla 
colocado el símbolo de la fe , á cuyo alrededor ha de ponerse 
el apostolado.Trasde dicho altar, que ocupa el centro del pres
biterio, de forma redonda, se halla el coro, y sobre él una gale
ría, destinada para el órgano. Encima de la puerta principal se 
conserva todavía el coro ant. A uno y otro lado de la igl. se 
ven 12 capillas, ademas de otra que está junto á la puerta 
principal, formando juego con el baptisterio , y la que esta 
inmediata á la capilla del Santísimo Sacramento, colocada 
alli desde 1836. 

A últimos del siglo XV, ó principios del XVI , antes del 
concilio deTrento, el arcediano mayor fué constituido rector 
primitivo de San Justo, durando su gobierno basta el año 
1009, en que los obreros laicos y algunos parroquianos ins
taron al Illmo ob., D. Rafael de Rubirola, para que visitase la 
parr., haciendo en el proceso de visita muchos cargos al señor 
arcediano, pues deseaban los feligreses recibirlos sacramen
tos de su propio pastor, y no de mercenaria persona, de cu
yas resultas se instituyó vicario perpetuo para el régimen de 
ella en la forma de derecho, y del concilio tridentino, con la 
obligación de residir en la misma parr., ejercer la cura de 
almas, y cualesquier otras cosas, poderes, derechos y pree
minencias que le correspondiesen, asi ordinarias, como es-
traordinarias, dentro de la misma igl . , y en toda su parr., y 
con facultad de poner, constituir, revocar y quitar á su al-
vedrio el sub-vicario y sacristán menor, y declarándole inde
pendiente del Sr. arcediano mayor, en el régimen y gobierno 
de la igl. y parr., pero pagando á aquel una pensión anual 
que puede aumentar ó disminuir á voluntad del ob., y reser
vándose el mismo arcediano la percepción de todos los diez
mos, primicias, laudemios, censos, tascas, agraríosy demás 
derechos temporales, junto con la casa y capilla de San Julián 
y San Ferriol, sitas en la montaña de Monjuich, y el derecho 
de patronato, ó de presentar á la vicaría perpetua, dentro 
de diez dias perentorios, al dc su vacante. La igl. de San Jus
to cuenta 26 títulos fundados, que continuamente pueden re
sidir; también tiene fundadas casi todas las horas canónicas, 
asi nocturnas como diurnas, con sus distribuciones cotidia
nas, celebrándose en la misma todos los dias, cuando resi 
den los comunitarios, mas de 30 misas rezadas. El patronato 
de esta igl. pertenece á los condes de Barcelona, desde que se 
erigió en única parr., siendo sus armas las que á aquellos 
fueron concedidas en la persona de Wifredo el Velloso , año 
873, por el emperador Carlos Calvo, en premio de las bata
llas que dio á los normandos. El régimen y adm. económica 
de la parr. está á cargo de seis obreros def brazo secular, ele
gidos por los parroquianos, en pública votación , presididos 
por el vicario perpetuo. Hay fundadas en esta igl. la cofradia 
y herm. de Ntra. Sra. de la Gleva , la del Rosario , bajo el 
titulo de Monserrat, y la Pia Union de la Minerva; todas 
ellas contribuyen al mayor lucimiento de la iglesia. 

Pa ale San Cucufate (vulgarmente San Culgat), consa
grada en 1023 según Flores, en 1024 según Diago y en 1027 
según Campmany, fué reedificada en 1287 y lo ha sido nue
vamente en 1827. Se llamó San Cucufate del Horno, por ha 
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berse edificado en el mismo sitio en que estuvo el horno donde t 
fué arrojado el Santo Mártir; aunque parece mas probable que 
esto se verificase en elCastro-Octaviauo á 3 horas de Barcelona, 
pues alli existió posteriormente un magnífico monast. de bene
dictinos déla congregación claustral tarraconense. Este monast. 
subsiste en mal estado, después de la esclaustracion de los 
religiosos, y su igl. sirve de parr. En la de San Cucufate 
que es quizás la mas pobre de Barcelona, hay 1 cura párro
co , 1 vicario, y de 2 siglos á esta parte tiene comunidad de 
presbíteros beneficiados igual á las anteriores parroquias. 

San Pedro de las Paellas (antiguamente San Saturnino) 
fué fundada por Ludovico Pió , y destruida por los moros en 
Ja invasión que hicieron bajo el mando de Almanzor. La ac 
tual igl. se empezó en 9 8 0 al estilo gótico, y es parecida á la 
de San Pablo, como también su claustro. Tiene 2 domeros 
que sirven de curas párrocos y 2 1 beneficiados que forman 
comunidad. Dependía dc la abadesa del monast. de señoras 
religiosas del mismo nombre que costeaban todos los gastos 
del culto, y tenian grandes privilegios. En dicha igl. fué bauti
zado á mediados del siglo XVII el beato José Oriol, presbítero 
beneficiado que fué de Sta. Maria del Pino. 

La de San Jaime estuvo sit. en la plaza de su nombre 
enfrente de la casa de la d ip . , con un pórtico ó especie de 
lonja gótica en donde el pueblo hacia antiguamente las elec
ciones de sus magistrados y oficios públicos: su techo 
lo pintó al fresco D. Francisco Tramulles. Este templo fué 
derribado para dar ensanche á la plaza, y se trasladó la par
roquialidad últimamente á la igl. del suprimido conv.de tri
nitarios calzados, sit. en la calle de Fernando VIL Tiene cura 
párroco, 1 vicario, y una comunidad de beneficiados resi
denciales que cuenta mas de tres siglos de existencia , con 
los mismos privilegios que las anteriores. 

La de Nuestra Señora de Pelen, situada en la Ram
bla á la entrada de la calle del Carmen, fué del colegio de 
jesuítas, construido de piedra de silleria. En 1 8 3 5 pasó á ser 
parroquia: el templo es capaz, de una sola nave, con espaciosas 
capillas, distinguiéndose la de San Ignacio de Loyola, en la cual 
se conservan algunos objetos del santo, entre ellos la espada 
que dejó en la igl. de Monserrat al tiempo de su conversión 
y antes de retirarse á la cueva de Manresa. La fachada , al
tares y demás objetos del templo son ricos, pero de mal gus
to : tiene 1 cura párroco. 

La de San José, situada en la Rambla, se halla esta
blecida en la igl. del suprimido conv. de agustinos descalzos, 
fundada bajo el título de Sta. Mónica , por la misma religión 
en 1 6 1 8 . La sirven 1 cura ecónomo, 1 vicario y 6 capellanes 
agregados. 

La iglesia de San Pablo fué conocida con el título de San Pa
blo del Campo, porque el sitio que hoy ocupa, se encontraba 
estramuros en tiempo de su fundación, que fué á principios 
del siglo X , según manifiesta la planta del templo y forma 
de su arquitectura idéntica á la de San Pedro de, las Puedas, 
que es fábrica de aquel tiempo; y por ser fundación de Vi-
fredoll , el cual fué enterrado en ella, como manifiesta una 
lápida que espresa el año 9 1 4 . La fáb. de la igl. es un monu
mento de la segunda época, de orden propiamente gótico, y 
su claustro aunque pequeño es notable por su labor , y por 
la estrañeza de sus arcos y pilastras, de columnas agrupadas 
á la tercera, esto es de fines del siglo X I I , cuando empezó 
á introducirse en Europa el gusto tudesco, impropiamente 
llamado gótico, que prevaleció hasta el siglo XVI. Fué prio
rato de la congregación claustral de San Benito: en el dia es 
parroquia servida por 1 cura ecónomo, 1 vicario y 6 capella
nes agregados. 

La de San Agustin en la calle del Hospital, fué funda
da en 1 7 5 0 durante el reinado de D. Fernando V I , al estilo 
moderno: consta de una sola nave, y admira á los inteligen
tes, por su bella estructura y vasta capacidad : perteneció al 
conv. de agustinos calzados, y en 1839 pasó á ser parr., sal
vándose del derribo que ya tenia decretado. En el incendio 
de 1 8 3 5 se quemó el altar mayor y otros, el órgano y el coro, 
y quedó muy mal parada. La restauró el Sr. obispo D. Pedro 
Martínez de San Martin con sus donativos y los de otras per
sonas; entre ellos el arz. de Mauila y varios PP. agustinos de 
las islas Filipinas. Tiene delante una gran plaza, y su fachada á 
la que da ingreso un espacioso pórtico, no está concluida. Hay 
1 cura ecónomo, 1 vicario, 6 presbíteros agregados y tiene en 
la capilla pública del hospital 2 priores y 4 vicarios. 

BARCELONA. 

Tea-
Plá-
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de Alarcon, en 1 5 7 8 , y trasladado á la Rambla en 1717 fue 

La de San Francisco de Paula está situada en la calle 
de Sin Pedro alta: consta de una sola nave , fué fundada en 
1S74 por D.Pedro Fisas, del comercio, para conv. de religiosos 
mínimos, y en 1 8 3 5 pasó á ser parr. La circunstancia de con
tarse á San Francisco de Paula como uno de los patronos de 
Barcelona, hace que esta parr. sea muy concurrida : el ayunt. 
asiste á ella el dia del Santo á la misa mayor por voto de la 
c. Tenia el conv. algunos cuadros regulares, que pasaron á la 
casa-Lonja. La sirven 1 cura ecónomo, 1 vicario y 7 capella
nes agregados. 

La de Nuestra Señora del Carmen , en la calle de 
San Antonio Abad, fué fundada en 1 4 1 8 , por Doña Brígida 
Terré , para religiosas descalzas, y en 1 8 3 5 pasó á ser parr.; 
tiene 1 cura párroco, 1 vicario. 6 presbíteros agregados, y 
1 capellán en el hospital de San Lázaro. 

La parroquia de San Miguel Arcángel que existia en la 
ant. igl., contigua á las casas consistoriales, está ahora sit. en 
la de Ntra. Sra. de la Merced, punto que ocupaban lascasaS de 
la noble familia dePlegamans, cuyo barrióse llamaba Visi
tación de las Roquetas. Después, se dice, fué fundada la ac
tual igl., por San Pedro Nolasco y el rey D. Jayme el Con
quistador, en 1 2 1 8 , para primerconv.de mercenarios, y en 
1 8 3 5 se trasladó á él la parr. En una de sus capillas se venera 
el cuerpo de Sta. Maria del Cervelló (vulgo del Socors ó So
corro), de una nobilisima familia enlazada con la ilustre casa 
de Cardona, hoy Medinaceli. El templo de la Merced, de una 
nave con crucero, es grande y espacioso , con adorno de pi
lastras corintias, y jónicas en la fachada que es de piedra de 
silleria, y luciría mas en una plaza; en el altar mayor, todo 
de mármol y de buen gusto, se venera la antiquísima imagen 
del mismo titulo, con un precioso camarin en que se celebran 
la mayor parte de los desposorios de Barcelona, singularmen
te de la clase acomodada. En las principales festividades se ador
na la igl. con profusión de luces y damascos, de un efecto 
sorprendente, y es numerosísima la concurrencia del pueblo 
barcelonés, por la mucha devoción que profesa á la Virgen. 
Cadaaño el dia 2 de agosto, asiste el ayuní. á la función 
de igl. , en cumplimiento de un voto ant . , hecho por 
lac . E n épocas de grandes calamidades, como pestes, sitios, 
sequías, etc. se saca en procesión la imagen, y el ayunt. 
acostumbraba poner en sus manos un memorial. Tiene mu
chos y ricos vestidos, pero ha perdido las preciosas alhajas 
que poseia, y entre ellas un trono de plata regalado por la c , 
coronas, joyas, etc. Hay cura párroco, 1 vicario, y una co
munidad de beneficiados, que celebran las funciones con 
grande solemnidad. 

La de San Miguel del Puerto ( en la Barceloneta) fué 
trazada y empezada en 1 7 5 3 por Don Pedro Cermeño, 
brigadier y director de ingenieros. Su planta figura una 
cruz griega con algunas columnas agrupadas y cimborrio; su 
fachada consta de dos cuerpos, el primero tiene 8 columnas pa
readas y 3 ingresos : el segundo cuatro , con un frontispicio 
triangular. Hay un magnífico sepulcro de mármol con bajos 
relieves donde descansan las cenizas del Excmo. Sr. marqués 
de la Mina, fundador de la Barceloneta, obra del célebre escul
tor Don Juan Enrrich. Tiene un cura párroco, desde hace poco 
tiempo, pues anles era sufragánea de Ntra. Sra. del Mar. Es
señalada para asilo de los reos que se refugian á ella. La otra 
igl. de refugio es la catedral. 

La de Sta. María de Jesús ó de la Concepción, y lá de Nues
tra Sra. de Gracia , en el barrio de este nombre, están ser
vidas por un mismo párroco. 

CONVENTOS DE RELIGIOSOS. Clérigos Regulares 
tinos de San Cayetano, fué fundado por el P. D. 
cido Mirto Fradgipani en 1 6 3 2 , y trasladado donde hoy exis
te , plaza de Sta. Ana, en 1 6 6 6 . Al tiempo de la supre
sión contaba solo 5 religiosos. La igl. es regular y esta 
cerrada, sirve para los exámenes de las escuelas gratuitas 
del ayunt. El conv., que nada tenia de notable, sirvió inme
diatamente después de la esclaustracion, para las cátedras 
de jurisprudencia que el ayunt. abrió ó instaló á últimos 
de 1 8 3 5 , para que los alumnos no tuviesen que pasar a Cer
vera con esposicion de caer en manos de los carlistas: esto 
solo duró un año; luego sirvió el edificio para habitación de 
militares pobres, y ahora de escuela para los ciegos a cargo 
del ayuntamiento. 

El de Capuchinos, fundado, por el V. 
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demolido en la época constitucional de 1820, y reedificado 
en 1829 en el lugar que actualmente ocupa el teatro llamado 
de Capuchinos. Antes de tener este destino hubo en él una 
escuela gratuita sostenida por la sociedad económica. Tenia 
60 individuos al tiempo de la última esclaustracion. 

La iglesia del convento de Ntra. Sra. del Carmen; de una 
sola nave, bastante capaz en altura y long. pero de despro
porcionada lat., fué obra de 1287, aunque Diago le da la an
tigüedad de 1293. Se conoce que la mano que dirijió la traza 
y construcción de esta igl.. no tenia ni el gusto, ni el pri
mor, ni el espíritu de los que dirijieron los otros templos 
del mismo siglo. El sagrario era un templete de seis colum
nas aisladas, y separadas de la celia, coronado de un rico 
entablamiento corintio, y sobre el cual descollaba una esbelta 
cúpula. Esta igl. fué quemada en 25 de julio de 1835, y el 
local del conv. á que está unida , bastante espacioso, 
sirve como hemos dicho para univ. literaria. En la igl. 
habia un sepulcro de mármol bastante regular, en que 
estaban depositados los restos mortales del marqués Me
ca, que fué célebre en Barcelona, tanto por su carácter genero
so y festivo, como por los cargos municipales que desempeñó. 
Este sepulcro fué destruido , y parte de el conducido á la aca
demia de Buenas Letras. 

San José, Carmelitas Descalzos. Fué fundado en la Bambla 
en 1586 por el V. P. Fr. Juan de Jesús y D. JoséDalmao. A 
cargo del conv., y bajo la dirección de los religiosos, hubo 
una escelente fundición de caracteres de imprenta, que el Se
ñor D. Carlos IV honró en 1800 con el título de Fábrica Real, 
y privilegio de sus armas. En la época de 1835 fué quemado y 
después destruido: ahora sirve de plaza de mercado. 

Servitas del Buen Suceso. El magnifico señor Don 
Monserrate Navarro lo fundó en 1619. En él existe de tiempo 
inmemorial la capilla de la Virgen de los Dolores y su congre
gación. Los frailes fueron espelidos en 1835; el conv. sirvió 
primero de cuartel de inválidos, luego de hospital militar , y 
por último de cuartel, que es el destino que tiene en la actuali
dad. El edificio nada tiene de notable; pero la capilla de Do
lores es bastante buena, y contiene algunas pinturas: esla 
capilla está contigua á la igl. principal, y tiene igual capaci
dad que ella. Habia mas de 40 religiosos al tiempo de la su
presión; y tanto la igl. como la capilla han estado la mayor 
parte del tiempo como lo están ahora, abiertas al culto, cui
dadas por la cofradia llamada de Dolores. De tiempo inmemo
rial sale de esta igl. la procesión del domingo de Ramos, por 
ser dedicada á la Virgen dc los Dolores. 

Clérigos regidares de San Felipe Neri. Fué fundado 
por Don Olaguer de Monserrat. , conseller de Rarcelona 
y luego obispo de Urgel en el año 1673. En la actualidad 
su igl., en la que se conservan tres estatuas del célebre escul
tor valenciano, D. Ignacio Vergara , sirve de capilla para los 
franceses, y la casa para las oficinas de Amortización. Antes 
en 1836, 37 y 38 estuvo destinada para cátedras de la univer
sidad literaria, pues cuando se concedió el edificio del Car
men, para este objeto, se dio aquel también, mientras no 
estuviesen concluidas las localidades para todos los objetos de 
la enseñanza. 

San Sebastian. La iglesia fué erigida por voto de la c , 
á consecuencia de la peste queafljió á Barcelona en 1512. 
En 1719 D. Felipe V la concedió á los clérigos menores con 
adición del terreno, pues se habia derribado el conv. de la Es-
planada , cuya igl. tenia la advocación del Espíritu Santo. Ac
tualmente está ocupado dicho edificio para escuelas de la Casa-
Lonja , á cuya inmediación se encuentra. 

Agustinos Calzados: fué fundado por el R Bonanat 
Zag^als en 1309 , y trasladado á la calle del Hospital don
de existe, por la magestad de Don Fernando VI en 1750. 
Ya dijimos, que su suntuosa igl. eslá destinada á parr. con 
el mismo título de San Agustin: en el edificio se hállala 
magnífica fundición y construcción de máquinas de la com
pañía barcelonesa y otros almacenes.. 

Santa Atónica , Agustinos Descalzos. Lo fundó la misma 
religión en 1618 habiendo sido trasladado en 1619 á la 
Rambla. En la iglesia se halla , como queda dicho, la parr. 
de San José, y el edificio lo ocupan las oficinas de adm. mi
litar. 

Dominicos (vulgarmente llamado de Santa Catalina): del 
(úrden de predicadores, se cree fundado por el obispo Don 
Berenguer de Palau en 1219, y trasladado en 1222 al sitio 
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que ocupaba cuando fué destruido, á la salida de la calle de 
la Palma de Sta. Catalina. El templo, de una nave ancha y 
espaciosa, estaba construido de silleria, y encerraba como el 
resto del edificio varias preciosidades todo fué derribado 
en 1835, y el espaciosísimo solar está destinado á plaza de 
mercado. 

Real y Militar Orden de Nuestra Señora de las Mer
cedes (mercenarios calzados), se dice fundado por San Pe
dro Nolasco y el rey D. J a y m e el Conquistador el año 1218, 
y es notable por ser el primitivo de toda la religión. La igl. 
sirve, como hemos dicho, de parr., bajo la advocación de San 
Miguel; y el edificio que se comunica con aquella por dos ar
cos, bajo los cuales pasa la calle déla Merced, es el pala
cio del capitán general. Este palacio se halla en comunicación 
con la mura l la de Mar, por otro arco construido en abril del 
corriente año (1846), el cual sostiene una escalinata desde un 
balcón del palacio á la muralla. 

San Francisco de Asis. Empezó su fábrica en tiem
po del rey Don Jayme I. habiendo sido antes hospital de 
San Nicolás en 1214 . y fué fundado por el mismo seráfico 
padre. El templo, de una espaciosa nave gótica, no se con
cluyó hasta 1297 en que se hizo su consagración á San Ni
colás de Bari, y el claustro lo fué en 1334: estaba adornado 
con sepulcros de varias personas reales y otros personages, y 
con la famosa colección de cuadres de Viladomat, que repre
senta la vida del santo patriarca. En el dia está destruido este 
famoso conv., y el solar después de un pleito entre el señor 
duque de Medinaceli y la Amortización, ha sido adjudicado á 
esta última. El sitio es magnífico para la construcción de edifi
cios por hallarse junto ala muralla de Mar, ala vista del puerto. 

San Antonio Abad. Fundólo en 1157 D. Berenguer de 
Biancba, comendador de Cervera en la calle y junto á la 
puerta de San Antonio. En 1815 por Real decreto se estable
ciera en él, como ya dejamos indicado, el colegio de PP. es
colapios, con cuyo destino continúa. 

Seminaristas ó de ta Misión. Lo fundaron en la Torre 
de la Vireina (sit. junto al barrio de Gracia), en 1704 el 
canónigo de la Seo D. Gerónimo Envajay D. Francisco Sanjus, 
que lo era de Urgel. La primitiva casa sirvió varias veces 
de hospital; después se estableció en ella una fáb. de cigar
ros; y construida después su nueva casa intramuros, calle 
de Hostallers, sirve ahora de hospital militar. 

Agonizantes. Lo fundó la religión año 1662 en la calle 
mas baja de San Pedro, contribuyendo mucho á ello el eficaz 
celo del Sr. marqués de Aitona. La igl. está abierta á cargo 
de una cofradia, y la casa sirve para escuela del ayunta
miento. 

Trinitarios Descalzos. Lo fundó en la Rambla en 1633 el 
V. P. Onofre de Sto. Tomás, y destruido en 1835 , se ha le
vantado en el solar el magnifico teatro de la sociedad del Li
ceo filarmónico-dramático de S. M. la Reina Doña Isabel II. 

Trinitarios Calzados, fué fundado en 1394 para re
ligiosas, y á instancias del R. P. provincial Fr. Hernando 
de la Higuera, pasó á ser de religiosos en 1539. Se halla en la 
calle de Fernando VII, su igl. es la mencionada parr. de San 
Jayme, y el edificio ha servido de alcaldía constitucional, y 
ahora está vacante á disposición de la autoridad militar. 

San Francisco de Paula, convento dePP. Mínimos, fué fun
dado en 1574 por Pedro Fisas en la calle Mas-alta de San Pedro, 
Su claustro bajo está adornado de columnas dóricas, y de jó
nicas dobles el superior: en aquel está pintada la vida de San 
Francisco de Paula , por los acreditados profesores Francisco 
Cuquet y Francisco Gasen. Su igl. es la mencionada parr. del 
mismo título, y el edificio está destinado á fáb. de algodón. 

COLEGIO D E RELIGIOSOS. Jesuítas, bajo la advocación de 
Ntra. Sra. de Belén , fué fundado por los PP. de la Compa
ñía en la Rambla como hemos dicho. Su igl. sirve de parr., y 
y el edificio de seminario conciliar. 

Padres Dominicos. Fué fundado en 1668 por la religión, 
trasladado á la calle de San Pau en 1758, y ahora está ce
dido para conv. de Arrepentidas. 

San Pablo. Fué priorato de la congregación claustral de 
San Renito, y su igl. conocida con el título de San Pablo 
del Campo, porque el silio que ocupaba se hallaba estra
muros al tiempo de su fundación, que fué á principios 
del siglo X, por Wifredo II, como lo manifiesta la planta del 
templo y su arquitectura. El claustro es pequeño, pero no
table por su labor y por la estrañeza de sus arcos y pilastras. 
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La igl. sirve de parr. desde 1835, como hemos dicho, y el 
edificio de cuartel de infantería. 

PP. Trinitarios Calzados. Fundado en la calle deis Angels 
por Doña Paula Dorotea de Cabanas en 1675. Este edificio, 
que es ahora de la Amortización , está alquilado y repartido 
en varias habitaciones. 

PP. Dominicos. Fué fundado en 1668 y trasladado á la 
calle de San Pablo en 1758. En el dia ocupan dicho local las 
religiosas arrepentidas. 

Colegio de San Pedro Nolasco (de PP. mercenarios). Fué 
undado en la Rambla por el R. P. Fr. Dalmacio Serra , en el 

faño 1643. Mucho antes de la esclaustracion de 1835, ya se ha, 
bia convertido este conv. en casas, que habian hecho edificar 
los religiosos que cobraban sus rentas. 

San Buenaventura (de PP. franciscanos). Fundado en la 
Rambla por D. Pedro Ganáis en 1634. Este edificio recla
mado por el duque de Medinaceli al tiempo dc la esclaus
tracion de los regulares, fué en parte vendido, y en parte da
do á censo por el mismo á varios particulares, que han edifi
cado casas en aquel lugar, y la fonda llamada de Oriente, que 
esde las de primer orden en Rarcelona. 

San Guillermo (de PP. agustinos calzados). Fundado en la 
calle de las Elisabets, por D. Francisco Agullana en 1536. 
Este edificio, como contiguo á la casa de Misericordia, se cedió 
en estos últimos años para ampliar esta casa. 

San Ángel Mártir (de carmelitas calzados). Lo fundó la 
religión también en la Rambla, eu 1593. En la actualidad 
se halla en él la gefatura política. 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS: El de la Enseñanza fundado por 
Doña Claudia de Rivas en 1651, es el único que quedó existente 
en el año de 1835, por hallarse dedicado á la enseñanza gratui
ta de niñas. Está sit. en uno de los parages mas céntricos de 
la c.; y la parte que estaba destinada á jardin ha sido des
truida para llevar por ella la calle de Fernando VII hasta la 
plaza de la Constitución ó de San Jaime. No se hubiese con
seguido realizar tan importante mejora, que ha permitido 
abrir anchas calles en el ant. recinto de la c., y facilitar de 
esta suerte sus comunicaciones, á no haber sido trasladadas 
las monjas en el año de 1840 al conv. de San Pedro, y poste
riormente á las gerónimas. Después han vuelto á ocupar el 
primitivo local, aprovechándose de la misma apertura de la 
calle con la construcción de varias casas, que si achican el 
conv. aumentan por otra parte sus rentas. 

.San Juan de la Riera. Fué fundado por ios caballeros del 
orden de San Juan de Malta en 1205, y en 1700 los mismos ca
balleros mandaron venir las señoras que tenian su conv. en 
Alguayre, cerca de Lérida. Este conv. sirve, como se ha 
dicho, desde 1835, de Biblioteca pública, en donde están re
cogidos los libros de los conv. suprimidos. y para las sesiones 
de la Sociedad Económica, y de la academia de Buenas Letras 
con su museo de antigüedades. Las monjas nose han reunido co-
molasdemasen 1846 porque solo queda una. La igl. está abier
ta al culto , y en ella hay la misma comunidad de presbíteros 
que existia antes de la supresión de las monjas. 

Monte-Sion (convento de Señoras del arden de Sto. Do
mingo), lo fundó la infanta Doña Maria, hija de D. Jayme II 
de Aragón, año 1351 en la plaza de Sta. Ana. Las religiosas 
de este conv. se trasladaron en 1835 á una casa contigua al 
mismo, y volvieron á el en 1846. Durante este tiempo se en
contraron en el edificio algunas antigüedades dignas de con 
servarse, según las cuales es presumible seria este conv. la ant. 
colegiata de Sta. Ana. Hay ademas para creerlo asi, la razón de 
que á la espalda misma del monast. existia el conv. de reli
giosos llamados del Sac , los cuales suprimidos, pasaron sus 
rent. á la mencionada colegiata. El edificio sirvió de Liceo des
de 1835 hasta la vuelta de las religiosas en 1846, y entonces 
se formó el grandioso proyecto de trasladarlo al nuevo 
teatro que se construye en el local que fué conv, de trinita
rios descalzos. 

El dc Arrepentidas fué mandado edificar por los con-
selleres de Barcelona en 1372 para recibir hasta el número 
de 30 mujeres, que retirándose de los desórdenes mundanos 
se presentan para encerrarse en esle establecimiento piadoso 
con el fin de hacer penitencia y volver al camino dc la salva 
cion. En 1700 fué erigido en conv. de religiosas de San Agus
tin. La c. les pasa 8 libras catalanas de carne diarias, y 50 
libras, moneda catalana, 553 rs. 11 mrs. para cada una de 
las dos fiestas que eelebran cada año en honor de su patrona 

Sta. Maria Magdalena. Perciben ademas 535 rs. anuales , que 
les fueron asignados en 1718, y 4,000 rs. mas en razón de in
demnización de derechos ; posteriormente fué fundada la 
Casa-Retiro, de que ya hemos hablado. Este conv. se derribó, 
y en su lugar se ha abierto una hermosísima y ancha calle, 
llamada de la Union, que da á la Rambla , casi enfrente de la 
de Fernando VII, y se han edificado casas. Mientras han es
tado fuera del conv. estas religiosas, esto es , desde 1835, ha 
satisfecho el ayunt. 4 rs. diarios á cada una: ahora se han 
reunido en el colegio que era de dominicos en la calle de San 
Pablo. 

Magdalenas: fué fundado este conv. en la Riera de San 
Juan, por la c. en 1372, para las arrepentidas, y en 1700 
fueerigtdoenconv.de religiosas del orden de San Agustin: 
tiene buenos claustros y 1 igl. pequeña. 

Elisabets (de la tercera orden de San Francisco,), fun
dado por la V. Madre Juana Tornes el año 1554 , frente al 
colegio de PP. agustinos. Al tiempo de la supresión de las 
monjas, fué este edificio cedido por Real orden al Instituto, 
hoy colegio barcelonés. 

Bcataa de Santo Domingo. Lo fundó en la plaza de las 
Beatas, Sor Juana Morell en 1532, en 1803 se concluyó 
su igl. bajo la advocación de Ntra. Sra. del Rosario. En este 
conv. ensenan á las niñas que á él quieren concurrir, á coser, 
hacer blondas, calceta y demás labores propias del sexo. Estas 
beatas guardan clausura de algunos años á esla parte , lo que 
antes no sucedía. La igl. está abierta al culto como lo ha esta-
siempre, pues las beatas no se han separado del convento. 

Santa Teresa , (de religiosas Carmelitas Descalzas): 
fué fundado por la madre Estefanía Rocaberli el año de 
1580 en la calle de la Canuda. La igl. del conv. es bastante 
bonita, si bien el edificio nada ofrece digno de notarse. El 
conv. en los 11 años de 1835 á 1846 ha servido de habitación 
para los militares retirados pobres; y cuando últimamente 
estaba cedido parala facultad de farmacia, ocurrió el regreso 
de las monjas. 

Junqueras (de señoras nobles del hábito de Santiago): 
sit. en la plaza del mismo nombre. Fundado por D. Be-
renguer de Palau yr Doña Maria de Tarrasa en 1212 : sirve de 
hospital militar. Las monjas fueron suprimidas mucho tiempo 
bate. La igl. ha estado siempre abierta al culto, y sus funcio
nes desempeñadas por los clérigos beneficiados del orden de 
San Juan de Jerusalen. 

Valldonsella, (de. Damas del orden de San Bernardo): 
fundado por Don Berenguer de Palau en 1237, y trasladado 
en 1269 á la calle de su nombre, donde hoy existe. En tiempo 
de la guerra de la Independencia fué derruido por los franceses 
para hacer un camino cubierto en toda la estension de la mu
ralla , junto á la cual estaba el edificio ; y se reedificó por los 
años 1818, separándolo un poco de la muralla: las religiosas, 
(jue eran en rauy corto número, no se han reunido como 
las demás después de 1835 ; y el conv. sirve de depar
tamento de mujeres dementes y tullidas de la casa de Cari
dad. La igl. es muy pequeña, y está cerrada 

Los Angeles (del orden de Santo Domingo.) Fué tras
ladado por la ciudad desde la villa de Cáldes al sitio 
llamado el Pen de la Creu en 1497, y por disposición de 
la misma en 1562 , á la plaza del Angels. Desde 1835 á 1846 
sirvió de casa de corrección de mujeres, como dependencia de 
la casa de Caridad, y á cargo del ayuntamiento. El con
vento es grandioso : la iglesia estuvo siempre cerrada 
durante la ausencia de las religiosas, pues las corregidas te
nian capilla aparte. En aquella existe un buen retablo mayor, 
tanto por la arquitectura, cuanto por sus pinturas: en la pri
mera capilla á la izq. se ve un cuadro de mérito que represen
ta tres santos mártires. 

Mínimas. Fué fundado por la madre Maria de la tri
nidad , en 1623 , en la calle "del Carmen. Siguen estas 
monjas la regla de San Francisco de Paula, y comen ( 
pesca todo el año. Salieron del conv. como las demás en 1 8 ¿ ^ 
pero la mayor parte quedó en un ángulo del edificio , y se i -
dicaron á lá enseñanza gratuita de niñas. Parte del conv. m 
ocupado para escuela dé niños á cargo del ayunt. Hay u n , 
ó 20 religiosas. La igl. estuvo cerrada hasta la vuelta de \ni 
madres en 1846. . , , _ 

Capuchinas. Lo fundó la V. Madre Angela Serafina Alar-
garita en 1599 en la calle del Carmen. Las religiosas saliero 
en 1835, y han vuelto en 4 6 : v como el local están me* 
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quino, no ha tenido uso alguno durante este tiempo. Estas 
religiosas viven de limosnas recogidas por 3 ó 4 hermanos. 

Gerónimos. Fundado en la calle de San Antoni por 
Doña Brígida Terré en 1 4 1 8 . Antes existía el conv. donde 
está hoy el hospital de San Lázaro. La igl. como se ha dicho, 
sirve de parr. desde 1 8 3 5 , bajo la advocación de Ntra. Señora 
del Carmen. Solo entraban en este conv. señoras de la clase 
noble: vivían cada una eu una casa, reunidas en el mismo 
local, con su criada, hasta que después se avinieron á hacer 
vida común, en la que continúan. Fué destinado desde 1 8 3 5 
hasta 1 8 4 6 en que regresaron las religiosas, á cuartel de na
cionales, y después para la tropa. 

Carmelitas Calzadas. Lo fundó el M. R. P. Martin 
Román , del mismo orden, en el año 1 6 4 5 , calle del Hos
pital. Nada ofrece de particular; se renovó en gran parte 
hacia los anos 1 8 2 5 ó 2 6 : tampoco su igl. es notable. Las reli
giosas que se salieron de él en 1 8 3 5 , han vuelto en 1 8 4 6 . 
Vivían tan retiradas que después de estar mucho tiempo los 
franceses en Barcelona, en la guerra de la Independencia, solo 
lo sabia la priora. De 35 á 4 6 sirvió en parle de escuela de 
niñas gratuita, á cargo del ayunt., y el resto estuvo sin 
ocupar. 

Beatas de San Agustín. Fundado por Sor Maria Agustina 
Almerá en 1 6 7 8 calle del Hospital: habitan una casa poco ca
paz con su capilla, y salen regularmente á misa á.San Agustin 
y á las funciones p'úblicas de igl., ó cuando la necesitan por 
su salud, enfermedad de sus parientes , etc. No guardan clau
sura ; se dedican dentro de la casa á la instrucción gra
tuita de niñas, y nunca se han separado de su beate
río. Son muy insignificantes las rent. con que cuentan, y se 
sostienen mas bien con el prod. de la enseñanza de niñas que 
no son pobres. Cuando existia el conv. de San Agustín , que 
está muy cerca, los religiosos de este cuidaban de la parle 
espiritual del beaterío: lo dirije una priora. 

Jerusalen (del orden de San Francisco de Asis), lo fundaron 
las madres Rafaela Pagés y Antonia Pisa el año 1 4 9 4 en la 
calle de Jerusalen. Encierra en su huerta un hermososo ce
dro que ha llamado mucho la atención de las personas que lo 
han visto, pasando por cedro del Líbano. En el año 3 5 se 
trasladaron las religiosas á distintas casas y algunas se reu
nieron en una próxima y propia del monast. , al cual vol
vieron todas en 1 8 4 6 , en número de unas 2 5 : el conv. es bas
tante espacioso, y la igl. lejos de haberse deteriorado , está 
mas adornada. Mientras las religiosas estuvieron fuera, sir
vió el ediñcio, primero de cuartel de'nacionales de artille
ría , y últimamente de la guardia civil de infanteria y caba
llería. 

Santa Clara: monast. de damas de la orden de San Benito, 
fundado por la madre Inés, y la madre Clara en el año 1 2 3 3 
en el sitio que en el dia ocupa la Ciudadela ; y se dice que su 
torre era la imponente y magestuosa que hoy vemos en esta 
fortaleza, prisión ordinaria de los reos dc Eslado , en la cual 
estuvo detenido el desgraciado general Laci y otros ilustres 
patriotas. Con aquel motivo se trasladaron las religiosas á la 
plaza del Rey; y creemos que el local que ocuparon formaba 
parte del palacio de los reyes de Aragón. Después del año 
1 8 3 5 sedestinó ácuartely oficinas de lainspeccion de laM.N., 
y después fué cedido en virtud dc Real orden para archivo 
de la la corona de Aragón. En su igl. se estableció la parr. de 
San Jayme, y últimamente una congregación piadosa. 

IGLESIAS, ORATORIOS v C A P I L L A S . La iglesia de San Miguel, 
arriba mencionada, esde fundación inmemorial: los mas ant. 
documentos que hablan de ella son de 1 0 0 2 . D. Ramón I. la 
donó en 1 0 4 6 al ob. Guislaberto y sucesores: sin embargo la 
obra actual, según demuestra su esterior y la forma de su 
bóveda, no pasa del siglo XII. La pequeña portada es mas 
apreciable por la buena ejecución de sus detalles, que por 
la riqueza y magestad del todo. A uno y otro lado de la 
puerta se levantan dos elegantes pilastras regularmente escul
pidas, y encima asoman 12 ángeles cobijados por 2 nidios. 
En el centro se ve San Miguel aterrando á Satanás , y toda la 
obra remata en 2 ventanas góticas. El célebre mosaico del pa
vimento y frontal del altar mayor se supone de remota anti 
güedad ; pero el canónigo Prat, cuyo parecer sigue en cierto 
modo el Sr. Basarte, no le da mucha mas que la que le cor
responde al templo, y supone (pie pudo ser construido por 
artífices estrangeros, en tiempo posterior al que se pretende. 
Sin embargo , la circunstancia de representar caballos mari-
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nos y otras figuras de esta clase, ha hecho creer á algunos que 
seria obra de los romanos y pavimento de algún templo de
dicado al dios Neptuno. De cualquiera modo ese trabajo tan 
apreciable y único de su clase en Barcelona , empezó á ser 
destruido por las sepulturas que se abrieron en varias partes 
de la igl., y es de temer su total destrucción , desde que en 
1 8 3 5 se trasladó la parr. que alli habia al templo de Ntra. Se
ñora de la Merced;, cerrándose el de San Miguel y apoderán
dose del mismo el ayunt. de esta c. á pretesto de pertenecer 
le por ser contiguo á las casas consistoriales, y desde entonces 
lo tiene destinado á almacén de maderas y otros efectos, y has
ta ha servido de depósito de armas y municiones. En "dicha 
igl. habia un altar en el que la mayor parte de las familias de 
Barcelona hacían celebrar una misa de difuntos llamada del 
Perdón, y representaba el sepulcro de la Virgen Santísima 
con los 12 Apóstoles al rededor, todo figuras de mármol ó 
alabastro, que se creen venidas de Italia; y en la capilla de 
la comunión hay un sepulcro de un canciller de Aragón del 
siglo XVI, de bello gusto monumental. Son notables una pila 
de agua bendita (trasladada al museo de San Juan), y la bau
tismal , de un calado y trabajo delicadísimos , trasladada á la 
Merced. En esta igl. estuvo enterrado el príncipe de Conti, 
que murió emigrado en Barcelona á principios de 1 8 1 4 , de 
donde fué estraido y trasladado á Francia en 1 8 4 4 . 

Santa Maria ó Santa Águeda: capilla de los reyes de Ara
gón , parda, magestuosa, pintada por la mano del tiempo, 
sobresaliendo en toda la obra el degante y negruzco campa
nario , propio de un edificio destinado á templo de los reyes. 
Corre todo el frente del fondo la pared de Sta. Clara con la 
vistosa escalinata de la Beal capilla, y ala izq. se ve sen
cillo y severo el conv. de dicha igl., antes parte del pala
cio , digno de notarse por su cornisa ó remato, y á cuyo laclo 
se remonta aquella especie de original mirador, que hoy sirve 
de campanario. Antiguamente comunicaba con dicha capilla 
el real palacio por una puerta que se abria en el coro, que 
sirvió de tribuna para los soberanos. Por 2 largas escaleras 
que corren el interior del grueso de las paredes de la nave 
hasta el pavimento , casi delante del presbiterio, bajaban por 
una los varones , y por la otra las hembras de la corte , al 
paso que para toda la familia real reunida habia debajo del 
coro otra espaciosa puerta. Ocupa el lugar de bóveda un te
cho artesonado donde resaltan como principal adorno las bar
ras de la casa de Wifredo; es en fin una elegante igl. gótica 
del siglo XII. Esta capilla unida á Sta. Clara, se conserva aun 
en memoria de su antigüedad: tenia pila bautismal en lo ant. 
en la que se bautizaban los príncipes de la real familia, la 
cual ha pasado á la igl. de Sta. Ana. Después estuvo á cargo 
de los religiosos de la Merced, de modo que 1 sacerdote y 1 
lego de dicho conv. vivian hasta el año de 1 8 3 5 , en una fca 
sita inmediata á la mencionada capilla. Ahora la posee el 
Real Patrimonio en virtud de un pleito que ha sostenido con 
la Amortización. 

Ntra. Sra. de Monserrat: es pequeña. propiedad de la 
casa de Magarola, distinto del de la calle del Cuch, capilla 
del Pilar, de que hablaremos. 

Ángel de la Guarda, encima de la puerta de su nom
bre: está á cargo del ayunt. Se edificó, según se cuenta por 
piadosa tradición, con motivo de haberse aparecido en aquel 
sitio el Ángel á San Vicente Ferrer; preguntóle éste qué hacia 
en aquel parage; el ángel contestó que guardaba á Barcelona 
de orden del Altísimo. Esta aparición está pintada sobre la 
puerta. El ayunt. celebra todos los años, el 2 de octubre, la 
fiesta del Ángel con gran solemnidad: la ermita está á cargo 
de un capillero seglar, nombrado porel regidor comisionado 
del culto. 

San Cristóbal: calle de Regonis , junto al ayuntamiento; 
es una pobre capilla cuidada por los vec.; ha estado cerrada 
mucho tiempo, y se ha vuelto á abrir de un año á esta 
parte. 

Nuestra Señora de la Aguda: calle mas baja de San 
Pedro junto á los agonizantes. Los vec. del barrio en que se 
halla la erigieron y tienen el derecho de elegir su capellán; 
hace unos 25 años que se renovó. 

.Mareas: se halla situada en la calle de Carders, en
trando á la de Moneada; es muy pequeña y dependiente de 
la comunidad de clérigos de Sta] Maria del Mar. Acerca de 
la fundación de esta capilla se cuentan mil vulgaridades que 
no creemos necesario mencionar. 
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San Severo: calle del mismo nombre ; agregada á la 
igl. catedral. 

NIra. Sra. del Pilar : calle del Cuch; es propiedad de la 
casa de Magarola, y nada ofrece de particular. 

Nuestra Señora de la Esperanza: junto á San Justo: 
esta igl. corresponde á una congregación llamada de la Espe
ranza, fundada en 1 7 4 0 , cuyo principal objeto es salir los 
domingos de Adviento y Septuagésima, cantando jaculato
rias por las calles y haciendo sus ejercicios en varias igl , con 
el objeto/le la salvación de lasalmas. La congregación tiene á 
su cargo la casa del Retiro de mujeres, y se reúne en una 
pequeña, en la cual tiene establecido el monte-pio que lleva 
el mismo nombre , donde se empeñan alhajas sin pagar 
ningún interés, y se devuelven cuando se entrega el dinero 
recibido. 

Sancti-Spíritus : calle nueva de San Francisco: nada ofre
ce de particular : sirvió de iglesia, á los franceses has
ta que últimamente se trasladaron á la iglesia de San Felipe 
Neri. 

ASOCIACIONES PIADOSAS. Ademas de la que hemos mencio
nado de Ntra. Sra. de la Esperanza, existen en Barcelona las 
siguientes: 

Archicofradía y congregación de la Purísima Sangre de 
Ntro. Señor Jesucristo. Celebra sus funciones en la capilla 
de la Comunión de la parr. del Pino, y acompaña los reos al 
suplicio. Salia antes en la procesión del Jueves Santo. 

Congregación de esclavos del SSmo. Sacramento. Celebra 
sus funciones en la igl. de Santa Marta. Fué instituida á 
á ejemplo de la del Oratorio del Caballero de Gracia en 
Madrid. 

Asociación del Buen Pastor. Se estableció para alivio y 
socorro de los presos de la cárcel. Sus constituciones fueron 
aprobadas por Beal orden de 7 de octubre de 1 8 0 7 . No está en 
ejercicio por falta de recursos. 

Congregación de la Puena Muerte. Es muy ant. Se reunia 
en el conv. de San Agustin, y después en una capilla interior 
del conv. de PP. dominicos, que fué quemada en 1 8 3 5 . Ahora 
se le ha cedido la igl. de Sta. Clara. Iba en la procesión del 
Viernes Sanio. 

ídem de Jesús Nazareno. Se reunia en la igl. de 
PP. trinitarios descalzos, en la Rambla. La imagen de Jesús, 
muy devota y ricamente vestida, se venera en la igl. de dicho 
conv. Iba en la procesión del Martes Santo. 

Ídem de Ntra. Señora de los Dolores. Celebra sus 
ejercicios en su propia capilla de la igl. que fué de PP. servi-
tas, calle del Ruen-Suceso. Iba en la procesión del Domingo 
de Ramos, que en este año ( 1 8 4 0 ) ha reaparecido después de 
12 años de suspensión. 

ídem de la Natividad de Ntra. Señora. Se reúne 
en la igl. de religiosas mínimas , y su instituto es el socorro 
y alivio de los enfermos del hospital general y de las cár
celes. 

ídem de Jesús, Maria y José, y del Sagrado Co
razón de Jesús. Celebra sus funciones en la igl. del hospital 
general. 

ídem de Jesucristo en la Aflicción. Se reunía antes 
de 1 8 3 5 en la igl. de religiosas magdalenas , y ahora en 
la parr. de San Francisco de Paula. Iba en la procesión del 
Domingo de Pasión. 

ídem de Jesucristo en la Agonía. Suspendida des
de 1 8 3 5 volverá á reunirse en la igl. que fuéde PP. agonizan
tes , que se ha habilitado al efecto. 

ídem de la Esclavitud de Nuestra Señora de las Mer
cedes. Se reúne en su propia capilla de la igl. de este 
nombre. 

ídem de la Tercera Orden de San Francisco de 
Asís. Celebraba sus ejercicios en su propia capilla de la igl. 
derruida de PP. franciscanos, y después se trasladó á la igl. 
parr. de San Agustin en la capilla de la Comunión, colocando 
en su altar la hermosa imagen de la Virgen de la Purísima 
Concepción que se veneraba en el mayor de dicha igl. de San 
Francisco. 

Hay ademas en Barcelona establecidas en casi todas las 
igl. una multitud de asociaciones piadosas bajo los títulos de 
hermandades, cofradias , pías misiones, minervas, y otros 
que celebran sus ejercicios y fiestas particulares del santo ú 
objeto de su advocación, contribuyendo cada agregado con 
una pequeña limosna. 

Estas asociaciones son distintas de los monte píos, de que 
ya se ha hablado. 

El Cementerio general de Barcelona fué principiado en el 
año 1 7 7 3 por el celoso é ilustrado ob. de aquella dióc. el 
Sr . D. José Climent, con el objeto de desterrar el perjudicial 
abuso de sepultar los cadáveres de los fieles en las igl. y en 
los cementerios particulares de las parr.: abandonado y des
truido después con motivo de las guerras, continuó dicho 
abuso, hasta que después de terminada en 1 8 1 4 la de la Inde
pendencia, se ocuparon las autoridades de la cap. y prov., con 
intervención del supremo consejo de Castilla, en idear y pro
poner varios proyectos mas ó menos á proposito para la reali
zación de tan interesante obra; pero despues.de un ensayo que 
se malogró por falta de medios y otras causas, se recurrió 
otra vez al primitivo pensamiento del Sr . Climent. Su digno 
sucesor el Illmo. Sr. D. Pablo de Sit jar , solicitó y obtuvo del 
Gobierno en el año 1 8 1 8 una porción de terreno erial é inme
diato á la playa del mar , que unido al ant. forma un cuadri
longo de 2 1 0 varas de largo y 1 6 0 de ancho, sit. á la parte de 
Oriente y á 1 milla escasa de la puerta llamada de D. Carlos, 
desde donde conduce á él un agradable paseo , en el que se 
goza de la vista del mar y de una campiña la mas estensa, 
variada y amena. Cercado de altas y sólidas paredes á espen 
sas de la mitra, fué bendecido el nuevo cementerio por dicho 
prelado, con asistencia de los Sres. capitán general de Cataluña, 
gobernador de la plaza, cabildo cated., curas y comunidades de 
las parr. y numeroso pueblo, en el dia 15 de abril de 1 8 1 9 , y 
posteriormente se construyó al estremo opuesto á la puerta 
de entrada una magnilica y hermosa capilla, precedida de un 
pórtico, sostenido por graciosas columnas (que todo junto 
forma la admiración de los inteligentes,), obra del arquitecto 
italiano, D. Antonio Ginesi, quieu construyó igualmente 2 
casitas laterales á dicha puerta de entrada, para habitación 
del capellán y del custode, de bello gusto monumental. El ce
menterio fuédividido en 4 cuadros, formándose en el centro 
ó punto confluyente, una pequeña plaza octágona, cercada 
de hermosos panteones , y en medio se eleva una bella cruz 
de piedra labrada, en cuyo zócalo, decorado con columnitas, 
figuran 4 lápidas de mármol que contienen las inscripciones 
sepulcrales de los concejales, ecl. y facultativos, que espusie
ron y perdieron heroicamente la vida, durante la epidemia de 
la fiebre amarilla que afligió á Barcelona, devorando mas de 
1 0 , 0 0 0 victimas, en los últimos meses de 1 8 2 1 . De dicha pla
za parten 4 calles de nichos que se enlazan con las filas de los 
mismos, adosadas á las paredes de la cerca, y presentan un 
golpe de vista, que si bien uniforme y monótono, no deja de 
ser imponente y grandioso, y lo seria mucho mas , silos fon
dos del establecimiento hubiesen sufragado para continuar el 
suntuoso pórtico, que partiendo de ambos lados de la capilla 
debia seguir por todo el rededor de la cerca , con lo cual se 
lograría no solamente preservar de los influjos del sol y de la 
humedad las lápidas de metal, de mármol y de otras especies, 
que decoran la cubierta de los nichos y que ahora fácilmente 
se malogran , sino también proporcionar á los curiosos y de-
mas que alli concurren , un asilo contra la intemperie, y un 
espectáculo que seria sorprendente por la vasta estension de 
aquel recinto. Desde 1 8 1 9 hasta el mes de abril de 1836 fue 
regido y administrado esclusivamente el cementerio poruña 
junta, compuesta del Illmo. señor ob., ó su real provisor, de 
1 canónigo, nombrado porel cabildo, de 1 cura párroco de
signado por los de su clase, y de 1 obrero elegido en represen
tación délas obras parr. de la c . , con 1 secretario, 1 conta
dor , y 1 tesorero, habiendo ademas para el servicio del esta
blecimiento 1 capellán, 1 custode, 1 sepulturero y 1 arqui
tecto director de las obras. Pero en 1 8 3 6 el Excmo. 
ayunC de esta cap., que, según las leyes vigentes, le corres
pondía la dirección é inspección del cementerio, tanto en la 
parte económica, como en la de salubridad pública, creo a 
este fin y organizó una nueva junta administrativa, com
puesta del ale. l . u , presidente, del reverendo provisor,^re
gidores, el síndico procurador y 4 obreros, comisionados ae 
las obras parr . , á la que se ha agregado posteriormente i 
cura párroco, nombrado por los de su clase: y vencidas feliz
mente las dificultades que en un principio se opusieran a ia 
marcha de la nueva junta, ésta emprendió con afán y cons
tancia el camino de reformar, mejorar y embellecer e esta
blecimiento de su cargo, en cuanto alcanzasen sus facultaaes, 
y los escasos rendimientos de que ha podido disponer, cou 
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dichos ingresos, y después de cubiertos los gastos precisos del 
establecimiento, ha podido lajunta facilitará las obras parr. de 
la c. algunos fondos para subvenir á sus gastos urgentes, á tenor 
de lo acordado y dispuesto por la superioridad al tiempo de 
erigir el cementerio: se habililó un corto recinto contiguo al 
mismo, para sepultar los restos de lodos aquellos, que, ó por 
sus creencias religiosas , ó por otros motivos legales, no pu
diesen serlo en el general; se han verificado repetidas planta
ciones de árboles para hermosear aquel suelo, si bien 
con poco éxito hasta ahora por ser arenisco, ventoso y rebel
de á una buena vegetación; se suprimieron para lo sucesivo 
las lápidas ó inscripciones, compuestas de azulejos , y se 
subrogaron con planchas de hierro ú otros metales , en que se 
ha introducido el buen gusto, y que junto con las de mármol, 
jaspe y otras, forman el ornato del establecimiento; se ha 
redactado é impreso un estenso y detallado Reglamento inte
rior que mereció la aprobación del Excmo. ayunt., sin tener 
á la vista ningún modelo que seguir, y fruto únicamente del 
celo y de las observaciones de los vocales déla junta; se cons
truyeron y colocaron 2 elegantes enrejados de hierro , el uno 
en la puerta principal del cementerio y el otro en la de la ca
pilla, á fin de que pueda descubrirse desde fuera el interior 
del uno y de la otra. Su hermosa fachada está decorada 
con el orden dórico de Pesto , cuyas columnas y cornisamen
to son análogas al local, y en su remate se colocará una estatua 
alegórica al objeto, construyéndose también 2 piezas ó salas 
á der. é izq. de la puerta; la una para depósito interino 
de los difuntos, y la otra para descanso y abrigo de los concur 
rentes, á cuyro fin se continuaron dos alas de pared, desde el 
nuevo portal hasta las 2 casitas del capellán y custode, deco

rándolas por medio de unos almohadillados, corridos hasta el 
pie de los niños que ellos figuran. Actualmente se ha abierto 
una nueva puerta á la parte de poniente, de igual dimensión 
de la primitiva, habiendo indemnizado previamente á los 
propietarios de los 25 nichos que para esto tuvieron que der
ribarse, á fin de que en el dia de Difuntos pudieran los con
currentes, entrando por launa y saliendo por la otra, visitar 
aquel fúnebre recinto con mayor comodidad. Se ha concluido 
la cerca de 2 de sus islas, dejando una puerta de entrada a! 
frente de cada una do ellas, con 2 jambas que contienen 6 es
paciosos nichos de piedra labrada; se han plantado mas de 
6 0 0 árboles y una infinidad de rosales y cipreses, de manera 
que dentro de poco tiempo quedará constituido en un hermo
so jardin. Se ha vendido terreno para la construcción de mo
numentos sepulcrales de mármol, habiendo edificado ya uno 
de esquisito gusto y de mucho valor. Y por fin está en pro
yecto un ensanche por la parte del N. , con una porción de 
mejoras que luego que se lleven á efecto, haránrivalizar aquel 
sagrado lugar, si no con todos, al menos con muchos de los 
primeros cementerios de Europa. 

Descritos ya los edificios destinados al culto, vamos á 
ocuparnos de otros no menos notables que existen en esta 
ciudad. 

Casa de la Diputación. El suntuoso edificio conocido con 
este nombre y en el cual reside la audiencia del Principado, 
perteneció antes de la guerra de sucesión á la generalidad ó 
ant. diputación de los 3 estamentos ó brazos de Cataluña, 
estinguida por el Sr. D. Felipe V. después de aquella sangrien
ta guerra. Está sit. en la plaza de San Jaime, y forma un cua
drilongo aislado de unos 4 5 0 pasos de circuito. Se principió 
el año 1 4 3 6 ; y su fachada, de orden corintio, obra del arqui
tecto Pedro Blay, empezó en 1 5 9 8 y quedó concluida en 1 6 0 2 . 
La portada de este grandioso edificio, que recuerda los bellos 
palacios de Italia, tiene 4 columnas sobre pedestales: el pri
mer cuerpo almohadillado, lesirve de zócalo y en los estremos 
hay resaltos con 2 pilastras en cada uno, de orden corintio, 
que llegan hasta el cornisamento, sobre el cual sienta una ba
laustrada. Sus ventanas eran elegantes; pero se afeó esta ma
gestuosa fáb. con los balcones que se abrieron modernamente, 
y mas aun con las ridiculas celosias que los cubren. También 
la han desfigurado interiormente manos atrevidas, atajando 
salas con mezquinos tabiques y otros remiendos; y rebajando 
la espaciosa altura del gran salón de San Jorge. La obra nue
va tiene poco fondo, porque no se acabó de deshacer la ant. 
de estilo gólic©, del cual todavía quedan muchas partes en lo 
interior, y hay bien que reparar en ellas, si se atiende á la 
materia y prolijas labores de los artesonados, escalera, pa
tios, etc. 

TOMO III. 

D. Felipe V en 1518 designó esle local para la Real Audien • 
cia, creada en su decreto de nueva planta, y desde entonces las 
salas artesonadas y magnificas en que se reunían antes los 3 
brazos, ecl., militar y real, pasaron á serlo del tribunol dejus
ticia. En ellas están de manifiesto los retratos de todos los con
des soberanos de Barcelona, desde Cario Magno hasta la ac
tual condesa y Reina de España Doña Isabel II . A mas de las 
escribanías de cámara, secretario y otras oficinas del tribunal, 
contiene este edificio el precioso y abundante archivo gene
ral de la Corona de Aragón, y el de procesos que es inmenso y 
perfectamente ordenado y aseado. Los claustros del edificio 
sirven para reunirse y tener sus mesas los procuradores. El 
regente y el fiscal tienen sus habitaciones separadas en el mis
mo edificio. El consejo de provincia desde su creación y la 
diputación provincial desde 1 8 2 2 , con todas sus oficinas, ocu
pan la parte queda frente á laplaza de San Jayme, y el mag
nifico salón de San Jorge donde los monarcas aragoneses en 
tiempo de la ant. diputación de los estamentos de Cataluña, 
celebraron algunas cortes y muchas funciones reales en obse
quio de sus bien venidas á Barcelona. En los entresuelos ha
bitan los porteros del tribunal y demás dependientes de 
la casa, que tiene agua de pie, una hermosa torre con su cor
respondiente relox, y unos espaciosos bajos en que solían antes 
acuartelarse los mozos de la escuadra. 

La Casa Consistorial, su planta ant. empezó á edifi
car en el año 1 3 6 9 , concluyéndose la obra en el de 1373 : su 
arquitectura es gótica con delicados ornatos en el ingreso, ven-
lanas , escalera y otras piezas. Son dignas de notarse por lo 
elegantemente trabajadas 2 grandes columnas, que entre otras 
muchas se hallan en el patio, las cuales figuran cables retor
cidos amanera de las que hay en la lonja de Valencia. La 
parte de mejor arquitectura de la casa es la fachadita, 
con muy bellas columnas del orden corintio y otras labores de 
buen gusto, que corresponde á un jardin, entre cuyos naran
jos y demás plantas se levanta una fuente de buena forma. La 
fachada principal se construyó en el año 1 8 3 2 en la 
parte que mira á la plaza de la Constitución, antes de San 
Jayme, frente al edificio de la diputación: su parte baja for
ma un pórtico, con verjas de hierro, decorando el cuerpo 
céntrico columnas del orden jónico, cuyo cornisamento sir
ve de remate á la fachada: la baranda de los balcones 
se componen de balaustres. El objeto de esta nueva obra 
ha sido no solo el de hermosear la ciudad, sino tam
bién el de ofrecer á la vista un edificio cuya portada pueda 
hacer juego con la de la diputación que se halla á su 
frente. Dentro de la misma casa que se describe existe el 
archivo municipal do Barcelona, preciosísimo tanlo para la 
historia general, como para la particular de esta hermosa 
pobl.; siendo sumamente sensible se encuentre en un estado 
casi completo de abandono á causa de que todos los ayunt. que 
se han ido sucediendo , lo han mirado con bastante in
diferencia, sin cuidar de su arreglo, ni de señalarle fondos para 
encuademaciones y demás reparos necesarios, y por último 
sin un buen local y varias otras cosas indispensables para su 
conservación. A este archivo han acudido en busca de los in
teresantes documentos y apuntes que en él se hallan la mayor 
parte de nuestros escritores, y singularmente el célebre Camp
many en sus Memorias del Consulado. Según el inventario 
formado en el año de 1 8 4 3 , comprende: l . u La colección por 
libros de las actas ó acuerdos de la ant. municipalidad de Bar
celona, y de los ayunt. que después la reemplazaron desde 
1399hastael día. 2 .° La délas Reales órdenes, oficios y comuni
caciones recibidas por la c. desde dicho año de 1399 hasta el 
presente, igualmente por libros. 3 / Las de consultas, oficios 
y representaciones dirijidas por la corporación durante tan 
dilatada época al Gobierno y á las autoridades. 4." La de los 
protocolos de escrituras otorgadas por la municipalidad du
rante dichos años. 5." La de los Dietarios ó sean libros de ce
remoniales en que se anotan y describen las funciones públi
cas y demás actos que ha celebrado, y á que ha concurrido 
la municipalidad en la misma época. 6." La de los bandos, 
pregones y edictos publicados por el cuerpo municipal en todo 
el espresado tiempo, y finalmente un gran número de pa
peles impresos de todas clases , pertenecientes á diferen
tes años. 

El Real Palacio (no el actual que existe en la plaza de este 
nombre, junto a las puertas del Mar, sino el que existia al lado 
de la cated. y en la plaza llamada del Rey) , es obra antiquísima 
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y en la descripción quede él haceD. Domingo Aguirre preten
de que ya fué habitación de los primeros reyes godos. En 
1487, fué cedido al inquisidor general de Cataluña por el rey 
D. Fernando el Católico para que lo habitase y pudiese esta
blecer en él el tribunal, aunque limitadamente, pues por pri
vilegio del rey D. Juan, confirmado por sus sucesores, podian 
habitarlo las religiosas del monast. de Pedral bes en caso ó sos
pecha de guerra. Enel real privilegio de confirmación de 1552 
se lee que pueden dichas monjas entrar en Barcelona en los 
referidos casos, y habitar el palacio que eligieren, y si eli
gieren el mayor, debia el inquisidor general salirse de 
él bajo gravísimas penas, y ía multa de mil florines de oro 
de Aragón en caso del menor impedimento. En 12 de mayo 
de 1545 se empezó la ampliación de este edificio para la au
diencia, con dos salas á costa de la Diputación del Princi-
cipado, y en 12 de diciembre dc 1549 y años siguientes se 
dispuso construir habitación para el vi rey y otras piezas para 
otras oficinas y archivos, por haberse deliberado y resuelto 
asi en las cortes de aquel año: mandóse también que el lugar 
teniente general de S. M. y los ministros de la Beal Audien
cia se juntasen y tuviesen en él su consejo civil y criminal, 
y que en el mismo debiesen vivir los escribanos de cámara, 
porteros y alguaciles. Este palacio fué cedido en 1716 para 
monast. de Sta. Clara por haberse demolido su conv., 
aunque no lo ocuparon hasta el 9 de abril de 1718, después de 
haberse trasladado ta Beal Audiencia á la casa de la diputa
ción. Los vireyes vivieron alli hasta el año 1656, en cuya épo
ca se trasladaron á la sala de armas de la c. que es el mismo 
edificio donde hasta hace poco han estado alojados los capi
tanes generales. En 1828 empezó á destruirse este edificio, en 
la parte que halda servido dc inquisición, completándose su 
ruina en estos últimos años, y el real patrimonio ha vendi
do los solares para casas. Las monjas de Sta. Clara ocupan, 
como queda dicho, la parte que tenian en el palacio. 

Los condes de Barcelona tuvieron otros dos palacios, uno 
al entrar en la Riera de San Juan que fué cedido al monast. de 
Santas Creus, y que era mas bien una casa de recreo fuera 
de la c. llamada de Valldaura, y otro en la calle de Basca, 
en la cual vivia la madre de Wifredo el Velloso. 

En tiempo de los reyes de Aragón habia ademas otro pala
cio ó sitio real, á poco mas de un cuarto de leg. de la c., en 
parage ameno y delicioso , llamado Bellesgart (Bella vista), 
en donde fué hospedado el qu¿ se intitulaba Papa bajo el nom
bre de Benedicto XIII, por el rey D. Martin. 

Finalmente fué también palacio de los soberanos de Barce
lona el de los caballeros templarios, y se llamó palacio me
nor , para diferenciarlo del principal, mayor y antiguo, y 
también con los nombres de Palau de la Condesa ó Palau de 
la Reina Margarita, por haberlo cedido el rey D. Martin á su 
augusta esposa Doña Margarita. Esle palacio fué habitado 
desde la estincion de los templarios por muchos soberanos 
á causa de su hermosura, capacidad, capilla y jardín; 
consta que en él murió el rey D. Pedro el Ceremonioso el 5 de 
enero de 1387, y también su madrastra Doña Leonor. Había 
en este edificio casa de fieras, como se deduce de un real pri
vilegio á favor de Juan de la Roca , alcaide, en que se le en
carga la custodia de los leones, que los habia aun en tiempo 
del citado Aguirre, esto es en 1725, y cerca de alli eslá una 
calle llamada Pajada de los leones. Fué después cedido á la 
ilustre familia de los Requesens, de la cual hubo algunos go
bernadores de Cataluña , por lo que se llamó también pala
cio del gobernador : pasó en seguida á poder de D. Juan de 
Zúñiga y Avellaneda, comendador mayor de Castilla , ma
yordomo mayor de Carlos V, y ayo de Felipe II, con mo
tivo de haberse hospedado el emperador, habiendo entrado 
de noche en la c., en casa de Doña Estefanía de Requesens, 
mujer de aquel. El hijo primogénito de estos D.Luis, que 
obtuvo los primeros cargos de la monarquía en tiempo del 
Sr. D. Felipe II, y sucedió á su padre en la encomienda 
mayor de Castilla, tomó el apellido de la madre , bajo cuyo 
apellido fué embajador en Roma al tiempo de la elección del 
Pontífice Pió V, generalisimo del mar, gobernador de Milán, 
y capitán general de toda Italia, y se halló en la batalla naval 
de Lepanto, con el cargo de consejero del Srmo. Sr. D. Juan de 
Austria, desde donde pasó á encargarse del gobierno de Flan 
des, muriendo en Bruselas á 5 de marzode 1576. Por este mo
tivo volvió otra vez el palacio al dominio de los Requesens. Ul 
timamente lo heredaron los señores marques de Velez á pesar 

del litigio con el conde de Benavente que lo pretendía, por 
haber contraído segundas nupcias y enlazádose con dicha 
casa la verdadera propietaria Doña Mencia de Requesens, 
que dio un primogénito á cada una de aquellas casas. El Palau 
tiene una capilla pública, cuyo privilegio real y pontificio 
procedió d°, las circunstancias siguientes. El referido D. Luis 
fué nombrado por D. Felipe II como acaba de decirse para 
director del infante D. Juan de Austria , cuando pasó de ge 
neralisímo de la liga cristiana contra las fuerzas otomanas. 
Entre otras hazañas hizo prisioneros este Requesens á dos 
sobrinos del Gran Señor en la jornada de Lepanto. El Sumo 
Pontífice en memoria de aquella batalla, dispuso con privi
legio y bula especial, según se dice sin bastante fundamento, 
se colocase en esta capilla la Virgen, que se llamó de la ] ic-
toria, que ocupábala popa de la galera real de España, y que 
se ganasen visitándola las mismas indulgencias y privilegios 
concedidos á las igl. de los dominicos en el primer domin
go de octubre. En la misma casa de Requesens, no se tie
ne noticia de lo que acaba de referirse: lo que hay de cierto 
es , ipie el mencionado D. Luis mandó se colocase en el altar 
mayor de la capilla, una imagen de alabastro de la Virgen, 
encomendando que fuese de muy buena hechura, y de muy 
buen maestro, como se ejecutó" Los capellanes tienen pri
vilegio para salir en procesión con el Smo. Sacramento y cruz 
alta , por cierto distrito de la c. en determinados dias, y ce-
ebran todo el año los divinos oficios con tanta solemnidad 

como en la igl. cated. Tiene fundadas varias capellanías con 
suficiente congrua, y casas junto á la misma capilla, las 
capellanías se proveen ad nutum, y durante el beneplácito del 
dueño de dicha casa; pero es de notar que la espresada renta 
no sirve á los agraciados de congrua para ordenarse. Est£» 
habitan á voluntad del dueño, que lo cs actualmente la ilus
tre condesa de Sobradiel, en las casas de la propiedad esclu-
siva de dicha señora. 

Él Palacio de la Reina fué construido en la plaza de pala 
ció por los años de 1444. Su primer destino fué para lonja 
del comercio de paños, junto al puerto , que facilitase el em
barque; y asi le llamaron en lengua del pais la Hala deis 
Draps, que quiere decir mercado ó lonja de paños. En 1514 
dispuso el ayunt. colocar en él la armería; y en 1652 lo 
mandó confiscar el Sr. D. Felipe IV, agregándolo á la coro
na , y destinándolo para habitación de los vireyes, después 
capitanes generales, quienes lo han ocupado hasta el año 
185 4 queso habilitó para recibirá S. M. la Reina Doña Isabel II, 
habiéndose hecho desde dicha época diferentes obras de como
didad y de adorno, con el fin de hacer mas agradable su es
tancia á las augustas personas , cuando se dignan morar en 
aquella cap. Ahora mismo acaban de reformárselas 4 facha
das del edificio , dando á todo el el aspecto gótico que tuvo en 
su origen , y que le hace resaltar mas entre los edificios de 
arquitectura moderna que le rodean. 

La antigua Lonja y casa del Consulado es obra del si
glo XIV. En 1339 trató el magistrado municipal de la com
pra de ciertas casasen la plaza llamada de los Cambios, y en 
1380 aprobó el rey la fabricación de dicha Lonja. En 1382 
por Real orden se mandó quitar la horca que se habia fijado 
en parage que embarazaba y afeaba la vista de la nueva fáb., 
y se empezó el siguiente año de 1383 en el espresado sitio, 
en terreno (pie habia pertenecido á la casa de moneda, cuyas 
armas se han conocido esculpidas en varios escudos de piedra 
embutidas en los arcos de los salones. En 1770 pensó el 
comercio en reedificarle. Se empezó la obra según los planos 
de un francés , pero como no agradase su construcion, se 
pidieron otros á D. Juan Soler, natural de la c, encargándole 
que procurase conservar el salón ant.; lo verificó con el ma
yor acierto, derribando todo cuanto el anterior había le
vantado. Este edificio forma un cuadrilongo de 270 pies 
de largo y 127 de ancho. Tiene cuatro fachadas, una princi
pal que mira al real palacio en la espaciosa plaza de es 
nombre; otra que daba al camino cubierto de la muralla u 
Mar, y en el dia á la grandiosa calle nuevamente a»*®"3' 
con el nombre de Isabel II; otra en la calle del Consulado, y 
otra en los Encantes. Las 4 fachadas están decoradas con e 
orden toscano desde el suelo al piso principal; y los 2 ; . c u e r L 
altos de que se compone con el orden jónico; la « , s t i n i a ? 
tribucion eslá alterada con cuerpos adelantados y a . l r a s a u , ', 
que terminan con frontones, siguiendo el mismo orden 
entablamento que corona el edificio, en el intermedio ue ios 



mismos, y remata con la correspondiente balaustrada. El pri
mer orden tiene 27 pies de altura, desde el plan terreno al piso 
1.°, y los 2 cuerpos altos 50 pies, comprendida la balaustrada; 
siendo la total altura del edificio 77 pies. Al piso del suelo se 
conserva el grande y ant. salón donde se reúnen los comer
ciantes para sus tratos y negocios: tiene 1 1 6 pies de largo y 
75 de ancho, elevándose hasla el segundo alto del edificio: 
es de orden gótico con 4 columnas aisladas, que forman la des
cripción de 3 naves y sostienen las 2 filas de arcoscircularespa-
ra separación do las mismas. La circunstancia de querer con 
servar este salón, obligó al arquitecto á cometer algunas fal
tas en buena arquitectura, pero le sirvió también para aguzar 
su ingenio, vencer muchas dificultades y conservar, sino exac
ta, una euritmia aparente. Esla es la causa de que no se diese 
entrada al edificio por la fachada principal, sino por el estre
mo de las laterales. El patio que está en su centro forma un 
cuadro de 60 piesdelado : en cada uno de los 4 ángulos hay 
una estatua de mármol representando Europa, Asia, África 
y América: 2 de ellas son de D. Francisco Bover, y las otras 
2 de D. Manuel Olivé: en las primeras se ve bien espresado el 
gusto ático. Frente á la escalera principal brota una fuente cu
yo estanque cs de figura ovalada: en el medio hay un peñón 
sobre el que está Neptuno en pie, coronado y con el brazo 
izq. descansando un poco sobre un timón; tiene en la ma
no der. el cetro de sudominio y en la izq. el tridente: 2 delfi
nes rodean sus pies, arrojando agua por la boca en dirección 
oblicua, y por las narices 2 surtidores cada uno: en el estan
que hay 2 nereidas con una concha en la mano: el peñón que 
sirve de pedestal y todas las figuras son de mármol blanco: 
el Neptuno es obra de I). Nicolás Travé, y las nereidas de 
D. Antonio Sola. Las demás decoraciones son por el mismo 
orden de las esteriores. El espacio del patio ilumina la esca
lera principal y la restante distribución interior del edificio, 
la cual en el linde del mediodía y al piso del suelo está desti 
nada para las habitaciones de los alguaciles y porteros de la 
casa. La escalera del plan terreno al piso principal es doble, 
con 7 entradas y 2 ramos distribuidos cada uno con 2 descan
sos, los cuales se comunican en su estremo superior por medio 
de un pasadizo, formando el todo de la caja un cuadrilongo 
de 6 5 pies de largo y 29 de ancho. Al empezar la balaustrada 
de la escalera, hay 2 figuras de mármol blanco, representan
do el comercio y la ind., colocadas sobre 2 pedestales de la 
misma piedra , obra de D. Salvador Gurri- En el cuerpo prin
cipal , á la parte de mediodía y N. eslá el espacioso y elevado 
salón donde se celebran los exámenes públicos; la sala donde 
tiene sus sesiones la junta de comercio, y otras varias piezas 
para las dependencias de la misma junta. El salón eslá ador
nado con varias estatuas, éntrelas que hay 2 hermosos gru
pos, el uno deLaocoonte y el otro de un soldado almogabar 
del rey dc Aragón , ambos de Campeny, y 2 gladiadores de 
figura colosal por D. Ramón Bover. La alegoría pintada en el 
techo de la sala de sesiones de la junta, es una composición 
hermosa y sencilla, con un dibujo natural y colorido vigo
roso en cuanto lo permite el techo. La silleria es preciosa y 
del mejor gusto. Esta pieza se halla enriquecida con el retrato 
de Doña Isabel 11 bajo un magnífico dosel de terciopelo pri
morosamente decorado, con ornatos de un gusto delicadísimo. 
Hay 5 estatuas de mármol aisladas ; las de los 4 ángulos de 
la sala representan el amor conyugal, el himeneo, París y 
Diana, y en medio dc las 2 últimas la famosa Lucrecia, obras 
todas también de Campeny. A la parte del O. y N. está él 
tribunal del consulado , adornado con magnificencia, como lo 
requiere el objeto de sus funciones. En el tercero y último 
cuerpo del edificio se hallan escuela de bellas artes y las 
demás gratuitas de que ya hemos hablado y que costea la 
munificencia dc la junta de comercio. Todo el edificio esde 
piedra de silleria: el pavimento del salón , gótico : el solado 
de las piezas del primer piso , las balaustradas dc los balcones 
y las de la escalera, todo es de mármol blanco. Se ilumina 
con gas desde el año 1 8 2 8 bajo la dirección del profesor de 
química D. José Roura , como ya se ha dicho. 

En esta Casa-Lonja se hizo el primer código escrito de las 
leyes y consuetudes de comercio, que sirvió por mucho tiem
po de norma y guia á todas las naciones; y con razón se glo
rian los catalanes de esle hecho, mirando por ello el edificio 
con cierta veneración. 

La Casa-Aduana fué edificada á espensas de la Hacienda 
publica bajo la dirección personal del conde Roncali, quien 
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nages distinguidos, entre los cuales se cuentan los reyes de 
Etruria y dc Ñapóles, que vivieron en ella en el año de 1 8 0 2 , 
comunicándose con la familia real de España, alojada en el 
real palacio en aquella época, por medio de un airoso puente 
de madera que abrazaba ambos edificios. 

Las antiguas casas de Gralla y Desplá, hoy palacio de 
los Sres. marqueses de Aitona, sit. en la calle de la Puerta 
Ferrisa.se pueden atribuir decididas y absolutamente á un 
solo género de arquitectura, pues la variedad de sus partes 
indica que se construyeron en distintas épocas, siguiendo 
por consiguiente el gusto que en cada una dominaba. En 1 3 0 6 , 
Pedro Desplá compró á Maria Julia parte del terreno que hoy 
ocupa. Es probable que entonces se empezaría la construcción 
del actual edificio, y que la ant. escalera que está á un lado 
del patio, á la izq. del que entra y parte del mismo patio, 
pertenecen á aquella primera época. En la galería del segun
do alto ya se observa una mezcla de gusto gótico y moderno, 
que claramente anuncia la proximidad de la restauración de 
las bellas artes. Sobre una baranda ó antepecho gótico, cala
do en muchos bellos rosetones , elévanse 12 delgadísimas, al
tas y esbeltas columnitas corintias de mármol, que sostienen 
con gracia no menos airosas ojivas. Todo descansa sobre cua
tro columnas colocadas en los ángulos del patio, que presenta 
un conjunto el mas particular, y á un mismo tiempo elegante. 
Los techos artesonados de algunas salas son dignos de undete-
nido examen, y el del salón principal ostenta un airemages-
tuosoé imponente que no se vé en muchas obras de su género. 
Debieron sin duda lucirlos primeros albores del renacimiento 
cuando se edificó la fachada, que si á la delicadeza de sus de
talles agregase la regularidad y rectitud en el alineamiento, 
podría llamarse perfecta y una de las mas preciosas de aquella 
época. En efecto, como la calle tuerce al lado mismo de la 
portada , la pared sigue también esa inclinación, y la fachada 
describe un ángulo muy abierto; ademas la puerta no guarda 
orden alguno en su colocación, pues poco falta para que esté 
al estremo del frontis. Todo él está sembrado de mil bien tra
bajadas labores, con tal profusión, que á nuestro sentir, bien 
podría aplicársele el dictado de plateresco. Por todas partes 
resaltan graciosos niños, festones grotescos y mascarones, 
adornos propios de los principios de la arquitectura moderna 
ó restaurada. Realza á cada ventana un cuerpecito de arqui
tectura con columnas ó pilastras corintias, la mayor par
te, ya en su estremo superior, ya en el posterior, tienen me
dallones con retratos de personages que indican pertenecer á 
la historia romana. Dos de los que adornan las ventanas de los 
cuartos bajos contenían el nombre del sugeto á quien repre
sentan, pero mas que el curso de los años la mano de los 
ociosos é ignorantes que pasan por aquella calle, ha borra
do la mayor parte de las letras, y roto muchos festones. Solo 
queda un nombre legible, y por él débese conjeturar que el 
escultor quiso presentar en aquella medalla la efigie de An-
tonino Pío. Pero lo mejor de toda la obra es la gentilísima 
puerta , que por si sola manifiesta el buen gusto del artífice. 
La forman dos columnas corintias, cuyo fuste en parte con
tiene adornos que van desapareciendo por la misma causa 
que los medallones, Es de ver el arco por la diligencia y prií 

en fuerza de actividad logró terminarla en 1 7 9 2 , habiendo 
tenido de costo 4 . 8 5 6 , 9 0 3 rs. vn.: su valor actual está calcu
lado en 4 . 4 0 0 , 0 0 0 rs. Se halla sit. cerca de la puerta de Mar, 
frente de una de las fachadas laterales del palacio de la Reina. 
Forma un cuadrilongo aislado de 7 6 pies de largo y 4 6 de 
ancho, con dos cuerpos de arquitectura, adornados de pilas
tras y columnas, el primero de orden toscano sobre un ba
samento de mármol negro, y el segundo dórico con balaustres 
sobre la cornisa. Todo él está estucado, produciendo á la vis
ta un bello efecto, si bien su arquitectura parece demasiado 
recargada de adornos. Tiene un gran patio con vastos alma
cenes á los lados y oficinas para el despacho, pero son insufi
cientes para un giro tan estenso como el que hay en Barcelo
na, habiéndose proyectado á fin de evitar este inconveniente 
la formación de un elegante cuerpo avanzado por el lado que 
mira á la plaza de Palacio, bástala linea de este último 
edificio, lo que no se ha verificado ya por falta de recursos. 
En el piso superior habita el intendente , estando establecidas 
también en él todas las oficinas de rentas en magnificos salo • 
nes pintados al fresco con varios pasages de la historia de 
España. Esta casa ha servido en diferentes ocasiones de habi
tación ó alojamiento á muchas personas reales y otros perso-
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pie , 2 pulgadas y 10 lineas , pues no tienen plinto , y 3 pies, 
10 pulgadas solo el capitel. Su diámetro en el sumoscapo es 
de 4 pies y 10 lineas, y de 3 píes, 5 pulgadas y 10 lineas en el 
inmóscapo. La anchura del arquitrabe se forma de 2 piezas 
gruesas, cada una de 1 pie y 8 pulgadas, altas de 3 pies, y lar-
gasde mas de9 pies y 9 pulgadas. Solo unaescavacioncompleta 
puede aclarar con cabal certeza el objeto que tuvo este edificio. 
El distinguido arquitecto D. Antonio Celles practicó un reco
nocimiento en 1 8 3 0 por encargo y á espensas de la junta de 
comercio; pero todavía no se sabe el resultado de aquella 
operación. Los capiteles que hemos dicho cargan sobre los 
fustes estriados , son corintios, pero muy corrompidos ; sus 
caulícaloi aplastados ; sus volutas carecen de gracia , y entre 
sus hojas duras y recortadas aparece un ornato, bien que ro
mano , ageno de esle estilo. Todo en ellos , como en las demás 
partes del edificio , lleva el carácter de la decadencia, á cuya 
época de la arquitectura es menester atribuirlo. 

CASAS DE CORRECCIÓN. Cárcel. Magnifico edificio, honor de 
la filantropía barcelonesa, único establecimiento de esta cla
se en España, edificado con todas las comodidades, al estilo 
de los tan celebrados de Holanda y Estados Unidos de Amé
rica por su salubridad , espaciosidad y lo seguro de sus apo
sentos, siendo la admiración de nacionales y estrangeros, la 
limpieza, el aseo, la moralización y buen trato que se da á 
los presos. La obra nueva de este edificio, se principió en 
mayo de 1 8 3 8 , y se concluyó en diciembre de 1 8 4 0 , habien
do ascendido su importe á 7 4 7 , 0 3 3 rs. 2 2 maravedises vn. 
En 28 de mayo de 1 8 3 9 los presos de la antigua cárcel, fue
ron trasladados á este local: en él caben con toda comodidad, 
287 detenidos , á saber: 

Dormitorios de hombres 101 
ídem de mujeres 5 4 

Enfermería de hombres C 
Ídem de mujeres 0 

Cuartos de preferencia 2 6 
Departamentos de incomunicados.. 3 4 

Total.. 2 8 7 

Está bajo la inmediata dirección dc la junta protectora y 
gubernativa nombrada por el Excmo. ayunt. Esta junta regi
da por un reglan.ento particular, atiende á la manutención, 
vestuario, moralización y demás concerniente á los presos. 

Penitenciaria dc mujeres , vulgarmente llamada Casa Ga
lera. En el archivo del establecimiento hay un registro de 
entradas principiado el 2 de febrero de 1 7 1 0 , las cuales se 
verificaban á instancia de los PP.de la Congregación de San Fe
lipe Neri, con autorización del Sr. regente de la audiencia; 
continuando los asientos sobre ingreso de mujeres á solicitud 
de sus padres, madres, maridos, hermanos, y algunas (pie 
se encerraban voluntariamente, pero siempre autorizadas 
por dicho Sr. regente; constando ademas al margen de mu
chos asientos que las interesadas sufragaban su manuten
ción. Este establecimiento fué reformado en 1 7 1 8 por Real cé
dula de Felipe V, en virtud de la cual se instaló una junta gu
bernativa y económica, compuesta del regente dc la audiencia 
(presidente), y de los alcaldes mas antiguos de la Beal sala del 
crimen (vocales); dicha junta no solo entendía en lo relativo á 
la casa, y se hallaba facultada para nombrar y remover al ad
ministrador, alcaide, y demás dependientes, sino que forma
ba un tribunal especial para conocer sobre los delitos que pu
dieran cometer las reclusas y los empleados. En 1 8 0 0 se es
tableció una fáb. de hilados de algodón para ocuparlos bra
zos de las penadas; reducíase á ciertas máquinas berga-
danas, pero era tan escaso el lucro que redituaba al esta
blecimiento, que la miseria mas espantosa rodeaba á aque
llas infelices: esto motivó que en el año de 1 8 3 3 , hallándose 
dc regente el Excmo. Sr. D. Juan de la Dehesa, y bajo tal 
concepto presidente de la mencionada junta, buscase medios 
para que el establecimiento fuese menos gravoso al Erario, y 
para ocupar todos los brazos útiles que en él habia; estableció 
también una fáb. de hilados de algodón, igual alas que en aque
lla época habia de mas utilidad en la plaza, valiéndose al efecto 
de cierta contrataque celebró con algunos particulares; en 
noviembre de 1 8 3 6 cesó dicha contrata, y hasta primeros de 
abril de 1841 no empezaron á ocuparse las reclusas de una 

mor de las infinitas labores que lo acompañan, y en sus enjutas 
dos bien esculpidos medallones figuran una lucha, uno entre 
un monstruo y otro entre un león y un atleta , que probable
mente será Hércules, asunto muy tratado en la mayor parte, 
de los ant. medallones romanos. Encima de la cornisa, entre 
algunos adornos de Frutas que sostiene en el estremo un gracio
so niño, se ve el escudo de armas de dicha casa. Atribuyese 
esta hermosa obra aun tal Damián Furment, que también pasa 
por autor del patio de la casa de Dusay, en la calle del Re-
gomir, deque luego hablaremos. Hay solamente dos galerías 
que forman la mitad de aquel, con dos altos, ejecutado todo 
con suavidad y maestría. Las robustas columnas del primer 
alto spn de orden jónico, y las del segundo corintias. En los 
pedestales de las últimas sobresalen bajos relieves de trofeos 
romanos, primorosamente esculpidos, por cuyo motivo seeree 
que se empezó á labrar esta obra á principios del siglo XVI. 
Confirma esta opinión el espediente sobre concesión y uso del 
agua de fuente de estas casas, en eFcual resulta que los con-
selleres de Barcelona á los 25 de noviembre de 1 5 1 8 otorgaron 
aquella gracia á Mosen Miguel Juan Gralla, maestro racione
ro de la corle del rey, quienes, después de otros motivos, 
fundan dicha concesión en lo siguiente. *A tenent mes avant 
la gran obra, que lo dit Mú Gralla ja fer en la dita sua casa, 
per la cual IA dita ciutat resta decorada y embeUida; per lo 
tani etc.* Doña Lucrecia de Gralla, heredera del nombrado 
maestro racionero, casó con D. Francisco de Moneada, primer 
marqués de Aitona , llevando en dote, entre otros bienes, las 
casas que tenia en la calle de la Puerta Ferrisa. Esta circuns
tancia , la honestidad y virtudes que han adornado siempre á 
sus nobles poseedores, tanto de la casa de Gralla, como de la de 
Moneada , prueban con la mayor evidencia que nunca ha po
dido hallarse destinado el referido edificio á lugar de voluptuo
so recreo público, como algunos, poco instruidos, han queri
do suponer, torciendo la natural traducción de las inscripcio
nes latinas que se grabaron en los zócalos, y aun se conservan, 
las cuales deben traducirse; « Publico?, vcnuslati» por la 
pública hermosura, ó mas bien para ornato público. «Prica-
tce voluptati»; para el gustó ó recreo particular ó privado. 

La casa de Dusay, en la calle del Regomir , principió á la
brarse, según parece, con magnificencia en los primeros 
años del siglo XVI. Asi lo demuestran las columnas que cor
responden á las galerías de la mitad del patio en el primero y 
segundo alto, aquellas de orden jónico y estas del corintio, 
sobre pedestales con bajos relieves de trofeos, ele. Hay tra
dición que cuando se recobró Barcelona por Ludovico Pió 
hacia los años de 8 0 2 , habitaba en aquel silio el rey moro 
J a m i r , de donde creen quedase á la calle el nombre de 
Regomir. 

Columnas de la calle del Paradis. Delante de la misma 
casa que forma el recodo donde la calle tuerce, hay en el sue
lo una piedra de molino que se tiene como señal de ser el 
punto mas elevado de la c. Dicha casa encierra el primer mo
numento romano de Barcelona, tan oculto y tan estrechado, 
que apenas puede descubrirlo el curioso investigador. En ella, 
y en las casas de la calle opuesta de la Librería, asoman trozos 
de fustes, ocultos entre armarios y en aposentos üúmedos: los 
capiteles que no han sido fracturados dan, por debajo de ca
pas de cal, muestra de su existencia; y por sótanos y desva
nes, trepando por escaleras de difícil acceso y atravesando cor
redores, se ven también trozos que esplican la forma y la es
tension del edificio. Sin moverse de la referida casa, colo
cándose en el primer piso , verdadero punto de observación, 
se descubren cubiertos de polvo y telarañas, los ornamentos 
de precio inestimable que sobresalen en las paredes. Del suelo 
arrancan los estreñios de 4 grandes fustes al nivel dc la vista, 
rematados con enormes capiteles, encima de los cuales des
cansan horizontalmente los grandes sillares del arquitrabe; y 
asomándose al balcón del mismo cuarto , se ven en el patio 
contiguo 2 columnas casi enteras que descienden al fondo, 
y cuya base se'pierde entre la mazonería del primer piso. 
Mirando al SE. se levantan en una misma linea 5 columnas; 
y hacia el NE. tuerce en ángulo recto el arquitrabe y va á 
apoyarse en otra que es el principio do una nueva fila. Eslas 
ruinas pertenecen sin duda á una fáb. rectangular , pórtico 
probablemente ó templo, según las apariencias. El basamen
to que las sostiene consta de 1 0 pies , 8 pulgadas y 1 linea de 
altura; las columnas de 3 2 pies y 1 pulgada, y su base de 1 
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mañera lucrativa ; lo cual se consiguió por el celo y actividad 
deja nueva junta de que luego se hablará. 

El edificio todavía no se halla concluido, ni revocadas sus 
fachadas, ni el patio interior. Tiene su entrada por una puer
ta, que mira á la calle de San Pablo; lo primero que se en
cuentra es un cuarto que servia de cuerpo de guardia, después 
se pasa á otra puerta interior en cuyo lado está la habitación 
dc la portera , y una pequeña estancia, que por la izq. con
duce á la del director, por el frente al patio, y por la der. á 
una grande escalera que dirije al primero y segundo piso. 
El palio consta de 122 1/2 palmos catalanesde long. y de 41 de 
lat., y en su parte der.se encuentran 2 balsas de agua viva 
para lavar la ropa, 2 pilas mas pequeñas para que las pena
das se laven diariamente, una puerta que da á una escaleri
lla escusada y de caracol por donde se subeá las cuadras, otra 
que va á un cuartito donde se deposita la ropa sucia, otra que 
da á un laboratorio donde existen 15 telares, al frente está 
la del refectorio , y á la izq. dos puertas, la una que da paso 
hacia una cuadra ruinosa, y la otra hacia la cocina. Primer 
piso: relativamente al patio hay en la izq. una enfermería en 
donde caben 11 camas, una cocina bastante oscura para ela
borarlos caldos y decocciones, y un cuartito para la enferme-
r.t. En la parte anterior y á la der. se encuentra un cuarto se
parado para tener en observación á las penadas que entran, 
hasta que no son visitadas por el médico, y otro donde se co
locan las enfermas de males contagiosos; y en el centro ó me
dio hay una capilla con su altar y sacristía. A la der. del edi
ficio existe una cuadra quesirve de dormitorio , capaz de 84 
Camas, y encima del refectorio un aposento para custodiar 
los baúles y ropas de las reclusas. Segundo piso: á la izq. el 
despacho del director, y un cuarto que sirve para depósito 
decamas; en la parle anterior que cae sóbrela capilla otra 
cuadra ó dormitorio donde puede haber 20 camas, y otro apo
sento que también sirve de ropería. Finalmente á la der. una 
gran cuadra para dormir, capaz de contener 134 camas. 
Como este edificio se halla circuido de otros tan altos co
mo él, no es muy ventilado. Son pocas las mejoras de que 
es susceptible; sin embargo podrian levantarse una ó 2 cua
dras hasta la altura déla visual lirada desde el patio hasta el 
terrado de las casas vecinas (para no perder luz), y aplicarse al 
establecimiento el producto de los alquileres de las nuevas 
habitaciones, y también podría darse luz y mejor distribu
ción á la mencionada cuadra baja de la izq., donde se estable
cerían telares ú otras máquinas proiuctivas. 

El régimen económico y administrativo de esta casa se ha
lla á cargo deuna junta protectora, compuesta del gefe su
perior poliMco (presidente), y 0 vocales, 2 de estos llamados 
primeros, son diputados provinciales, el tercero 1 ecl., y los 
3 restantes, elegidos por el gefe politico; esta junta por me
dio de nueva contrata, y dé un reglamento ha mejorado la 
suerte demias reclusas, estableciendo una fáb. de tejidos de algo-
don, y proporcionando mucbos útiles de que habia necesidad. 

La administración y régimen interior depende de 1 director, 
con el sueldo de 20 rs. diarios, y una inspectora con 1 0 , ha
biendo también 1 capellán, dotado con 2 , 9 2 0 rs. anuales, y 1 
médico-cirujano con 10 rs. cada día. El prod. de las letrinas 
es el único recurso con que cuenta el establecimiento, y para 
la manutención de las penadas pasa el Tesoro público la ra
ción da pan , como al soldado, y 32 mrs. diarios por plaza. 

Cuando la penada entra en el establecimiento oye de boca 
del director una plática bien razonada y clara, en la cual le 
manifiesta los horrores y consecuencias de una vida ociosa y 
desarreglada , las desgracias emanadas de la conducta que 
seguía, manifestándole los medios que hallará en la casa para 
mejorar su suerte, y utilizar el tiempo en beneficio propio y 
de sus semejantes. Se manda que se lave y ponga aseada; y 
cerciorado el director por el facultativo de que no padece en
fermedad contagiosa, le entrega un vestido nuevo, le enseña 
el lugar que ha de ocupar en los talleres, dejándola sujeta al 
reglamento. Los vestidos que deja se lavan y depositan en el 
punto arriba indicado, para devolvérselos, cuando cumplida 
su condena, salga del establecimiento. El vestido de las reclu
sas consiste en basquina con delantal, 2 pañuelos de diferente 
color, uno de ellos para la cabeza, y el otro para el cuello, 
1 jubón y medias azules, con la correspondiente camisa, todo 
de algodón, y según el uso del pais: ademas zapatos de piel 
o cordobán. Este vestido es doble para cada reclusa, quien 
lleva también en el brazo ó en el antepecho el número de su 

respectiva escuadra, á manera de escudo, de hoja de lata 
ó latón, distinguiéndose las celadoras por medio de una C, 
colocada sobre el número de su respectiva escuadra. 
Ei alimento de cada reclusa se reduce á una ración de pan 
(igual á la que se da á un soldado), 7 onzas de vituallas, y 
1 de tocino con su correspondiente verdura y especias, y 
1 palricón de vino. Dichos comestibles se distribuyen en 2 
ranchos diarios , dándoseles también para almorzar sardinas, 
sopa de pan, ó fruía seca, tomate, pimiento, etc., según la 
estación y mayor baratura del comestible. Las reclusas comen 
en el refectorio de que se hizo mérito, y 4 de ellas son nom
bradas diariamente por rigoroso turno para el servicio de 
las mesas. 

La distribución del tiempo es como sigue: se levantan á las 
5 de la mañana tanto en invierno como en verano, doblan 
sus camas, y oida una señal, se dirijen al lavadero, y desde 
alli al patio á la revista de ropa y aseo. Después de estas ope
raciones que duran á lo mas 1 hora, van á los talleres, dom 
de permanecen hasta las 8 , en cuya hora se trasladan al re
fectorio, dicen la oración de la mañana, y después de haber 
almorzado, que será á las 8 1 / 2 , vuelven á los talleres hasta 
las 12 ; oida esta hora pasan al comedor, donde permanecen 
otra hora, y á las 2 1/2 regresan al trabajo, en el que conti
núan hasta las 4 ; después media hora de recreo, en seguida 
álos talleres hasta las 7; otra hora para coser sus vestidos, etc., 
oir lecciones de doctrina cristiana, rezar el rosario, y una 
oración nocturna; de 8 á 9 cena, después se toca á retiro , y 
transcurrida 1/2 hora se acuestan. En todos los actos se les 
prescribe el silencio, y se les prohibe pedir limosna, jugar 
con naipes y á otros juegos semejantes, tener disputas y con* 
versaciones inmorales , proferir palabras indecorosas, referir 
cuentos obscenos, y leer libros perjudiciales. Los dias festi
vos, y de gala entera por S. M. y la Serenísima Infanta Doña 
Maria Luisa Fernanda, permanecen una hora mas en cama; 

Í almuerzan á las 8 , oyen misa á las 9 , después de la cual un 
ecl. instruido lee un escogido trozo de la Biblia ó Evangelio, 
haciendo sobre él las reflexiones mas adecuadas á la situación 
de las reclusas. De 10 á 12 se permite la entrada en la casa á 
aquellas personas, que ajuicio del director, tienen que visi
tar á las penadas. A las 12 menos cuarto se cierran las puer
tas; 2 horas se destinan para comer; de 2 á 4 aprenden la doc
trina cristiana; de 4 á 0 en eslió, y hasta el anochecer en in
vierno , se vuelven á abrir las puertas para que entren las per
sonas quequieran visitará las reclusas, después délo cual cenan 
estas á la hora de costumbre, acabando el dia como los demás. 
También se permite ver á las reclusas, siempre que los que lo 
solicitan, se hallan de tránsito en la c., ó hayan venido á ella 
con este objeto , pero en tales casos deben presentar permiso 
escrito por el vocal de turno. 

No se cobra cosa alguna á las presas por razón de entradas 
salida, lavado de ropa, ni medicamento, que se les suministra 
en la enfermería; pero si roban ó maliciosamente destruyen 
los utensilios de la casa, se les obliga al pago de lo deteriora
do, á mas del castigo áquese hacen acreedoras. Últimamente 
lasreclusas pueden cuidar y tener en su compañía sus hijos, 
menores de 3 años, pero de ninguna manera los que pasen de 
dicha edad, y mucho menos los ágenos. 

Actualmente existen en el establecimiento 1 3 0 mujeres, 14 
de ellas condenadas por consejos de guerra, y las restantes 
por la aud. terr. La mayor parte son de 19 á 30 años de edad, 
habiendo 6 de mas de 5 0 . Los delitos comunes son el 
robo, el infanticidio, complicidad en muertes, ó sospecha de 
ello, y algunas hay condenadas por asuntos políticos, 
como son las 14 sentenciadas por consejos de guerra. 
Se ocupan en hilar cáñamo con la rueca, hacer calcetas, 
mechas de algodón con tornos, deshacer cuerda de cáñamo y 
cables, en coser camisas, y tejer piezas de algodón; todas 
estas ind. son por cuenta de empresarios que las pagan á pre
cios ínfimos, y de consiguiente son insignificantes los prod. 
para el establecimiento. De lo que ganan las reclusas, los dos 
tercios son para las mismas (que se les entrega ásu salida), y 
la otra tercera parte para la casa. La ind. mas ventajosa seria 
la de tejidos, si todas las penadas fuesen dispuestas pa
radlo, ó estuviesen condenadas á 4 ó 5 años de reclusión, 
pero sucede que cuando principian ya á tejer concluyen su 
condena, de modo que pasan el tiempo aprendiendo, y 
ningún provecho reportan á la casa, ni á sí mismas, 
pues en poco tiempo olvidan lo que se les enseñó. 
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preparó un blanqueo para las piezas que se fabricaban, y 
para las que se habian de tejer las piezas de urdimbre ya 
preparadas; y la trama correspondiente á punto de tra
bajar. Los niños se ocupaban en hilar algodón al torno y en 
enmadejarlo. En cuanto á las mujeres solo se podian utilizar 
sus trabajos en cosas propias de su sexo, y algunas en auxi-» 
liar á los tejedores en los llamados vullats, y hacer bitlais 
para la trama de los mismos. Todos los telares eran con lan
zadera volante, por las ventajas que reportaba , y porque un 
muchacho de corta edad podia sin el menor temor de detri
mento en su salud, hacer piezas de un ancho, que el hombre 
mas robusto intentara en vano fabricar sin aquel auxilio. Para 
la ventilación y desahogo tan necesarios á la salud, se arre
glaron dos espaciosos patios con su correspondiente agua de 
pie, que brotaba por dos grifos que vertían en dos pilas desti
nada la una á los hombres y la otra á mujeres. Para la ins
trucción primaria habia 2 escuelas, una de niños y otra de 
las niñas, por el método lancasteriano. Para la limpieza del 
cuerpo, y caso de necesitarlo la salud, se construyeron 2 ba
ños con la debida comodidad y abundancia de agua. Desde el 
momento en que hubiera llegado la noticia de haberse adju
dicado este edificio al Excmo. ayunt., se hubiesen edificado 6 
cuadras grandes para objetos de ind. de varias clases, para ep 
señanzadelos detenidos y beneficio del establecimiento. Solo el 
que considerase la enorme diferencia que media entre un conv. 
de monjas y una casa de corrección, podría calcular los gran
des trabajos que hubo necesidad de hacer para el arreglo de sa
las, dormitorios de hombres, niños y mujeres, enteramente se
parados unos de otros: las cuadras de tejer con sus accesorios, 
y las de carpintería, alpargatería, contando para todo con 
escasísimos fondos. El resultado que de tantos afanes se 
esperaba, y el norte que guió al Excmo. ayuntamiento á 
montar como correspondía este establecimiento, fué, que 
tan civilizada j r tan ilustre c, se viese libre de rateros, vagos, 
y mal entretenidos, que llenando de sobresalto, susto y es
panto á los honrados vec de esta c., les ponían en contr* 
para mantener sus vicios y su holgazanería; y en consecuen
cia mandó recoger tanto pilluelo como hormigueaba por los 
mercados públicos en descrédito de la misma. Apartar tam
bién de la sociedad ciertos hombres, que si bien no eran aun 
criminales hubieran sin duda llegado aserio por su propensión 
al juego, á la bebida y otros escesos ; á admitir ruego de los 
padres, aquelos hijos que por su carácter díscolo, depravadas 
propensiones y malas compañías, ó por grave descuido en la 
educación, necesitasen un freno qué modificando sus costum
bres les cerrase el camino del patíbulo. Por fin, el verdadero, 
único y principal objeto de esta casa, fué que Ía c. de Parce-
lona quedase limpia de entes tan terribles, teniéndoles reclu
sos hasta que una total enmienda les hiciera acreedores á 
alternar con la sociedad, y para lograrlo se valia de los me
dios que tenia adoptados, y eran que al salir de la reclusión 
tuviesen oficio, instrucción, y una suficiente cantidad para 
acomodarse ó establecerse, según mas convenirles pudiera. 
De este modo el muchacho que sin pensar iba creciendo en 
edad y en vicios, y cuyo fin no era dudoso, resultaba de es
te modo á su tiempo, un miembro útil á si mismo y á la pa
tria, y no seria difícil que continuando la vigilancia y cuidado 
de recoger esos planteles de perdición, llegásemos á ver des
aparecer de enlre nosotros la horrorosa, pero necesaria medi
da de tener los tribunales que mandar separar de los vivien
tes, á los que ya sea por culpa de sus padres, ó ya por su mala 
inclinación, se hacen acreedores áaquellafafal medida. La reu
nión de tamaños beneficios se debieron al celo ilustrado y pre
visor de aquel Excmo. ayunt., que superó todos ios obstácu
los, y prestó su poderosa protección á dicha casa, y á los des
velos de la M. I. junta directiva, que correspondiendo á su 
alta misión, la desempeñó de un modo dignísimo y que la 
honrará para siempre. Pero desgraciadamente desapareció es
le benéfico establecimiento, y Barcelona se vio privada por 
motivos que ignoramos, de uno de los medios mas eficaces de 
moralizar las costumbres, de contener la juventud en la sen
da del mal, y de convertir en ciudadanos útiles y provecho
sos, á muchos que sin este medio saludable de corrección, se
rian otros tantos miembros cancerosos; la propensión que ad
vertimos en los barceloneses á todo lo que es mejórasenos 
hace concebir la esperanza , de que no pasará mucho tiem
po á reinstalar á la casa local de corrección y quizas con ven
taja. 

CASA, LOCAL DE CORRECCIÓN. TUVO principio en el mes 
dc setiembre del año 1834 , colocando los hombres y 
niños en el ex-convento de carmelitas descalzos de San 
José, en la población de Gracia, y las mujeres en el tam
bién suprimido convento de San Gerónimo de Val de Ilebron. 
Posteriormente dichos hombres y niños pasaron á la casa 
torre de la Vireina, igualmente extramuros, á la que poco 
después fueron trasladadas las mujeres que ocuparon los al
tos de la casa y los demás los bajos. Mas adelante unos y 
otras fueron alojados en el ex-conv. de San Francisco de Asis 
de estac, pero en ninguno de dichos locales se consiguió el 
verdadero objeto, que debe serlo de este establecimiento, bien 
fuese porque ocurrieron contestaciones por parte de cierto tri
bunal , sobre competencia de jurisd. con el Excmo. ayunt., 
ya porque no se conociese suficientemente la importancia de 
la plantificación, como corresponde de aquel, ó en fin, por 
causas que ignoramos; lo cierto es, que en ninguno de di
chos lugares se consiguió la menor ventaja conocida, hasta 
que en 16 de noviembre de 1836, fué definitivamente desti
nado para casa de corrección el ex-conv. de religiosas de Sto. 
Domingo, donde se halla, y á cuyo local fueron conduci
dos todos los reclusos que habia, asf hombres como mujeres y 
niños. Desde aquel entonces se creyó que con el tiempo podría 
servir de alguna ventaja mayor, que lo habia sido en las 
otras partes, pero lo cierto es, que por de pronto, no 
fué otra cosa que un encierro forzado, lo que debia ser 
una corrección provechosa, y la experiencia acreditó que 
de poco servia la sola reclusión, mas ó menos dilatada á 
los individuos detenidos, pues que á los pocos dias de haber 
obtenido su libertad, eran nuevamente conducidos por rein
cidentes la mayor parteen los mismos vicios, y otros porde-
litos aun peores que los que habian motivado su primitiva 
reclusión; pero eslo no podia durar, porque ó era preciso aten
der á mejorarle cual correspondía, ó bien cerrarle y ahorrar 
gastos, puesto que ningún resultado positivo producía ; mas 
el Excmo. ayunt. no titubeó en esta hipótesis, y se decidió 
á montarle en términos que correspondiera dignamente á su 
objeto, proporcionando á los detenidos un trato conveniente 
y ios medios de mejorar sus costumbres; la primera parte y 
el primer paso que dio á este fin , fué acordar so pusiese al 
frente de su dirección interior un sugeto de toda honradez, 
incorruptible, y que á las circunstancias de actividad y 
vigilancia, reuniese las de inteligencia y laboriosidad. To
do esto halló el cuerpo municipal reunido en la persona 
de D. Carlos Postils, sugeto recomendable también por 
otras bellas prendas, "y por sus padecimientos por la cau
sa de la libertad: tomó posesión de su destino en el dia 15 
de octubre de 1840. Fué tan acertada esta elección que en 
gran parte á ella se deben las mejoras que luego se dirán, 
en el poco tiempo que ha transcurrido desde que fué nom
brado, ilustra con los informes que su celo y la esperien
cia le suministraba cada dia; el punto de elevación , á 
que podía llegar este establecimiento, si el Excmo. ayun
tamiento se dignaba protegerlo decididamente; y esta digní
sima y paternal corporación, desde aquel momento lo ha ve
rificado de una manera tan recomendable, que le honrará 
eternamente y formará sin duda alguna, una de las pági
nas mas bellas de su heroica adm. Pero habia obstáculos 
enormes que vencer, y tropiezos que allanar, mas todo lo 
venció su decisión. En primer lugar se recordó al Gobierno 
la imperiosa necesidad de que quedase de su propiedad este 
conv., como se le habia pedido, pues que sin eslo, poco ó 
nada se podia adelantar , mas no por eso se durmió en espe
rar la contestación. Por un convenio con la casa de Cari
dad , debia aquella suministrar el mantenimiento de ropa 
blanca y de porte, y los gergones, camas y mantas á todos 
los reclusos, y en retribución cedia esta á aquella las la
bores de los hombres, niños y mujeres, y el cuerpo mu
nicipal suplía lo que faltaba con cierta cantidad pecuniaria. 
Ocupaban ademas un vasto local y el huerto de esta misma 
rasa, porción de mujeres con una hermana de la caridad; 
pero conociendo que con esta ocupación y dependencia se 
perjudicaba á los intereses de la correccional, se separó de 
aquella y desalojó á las mujeres del espresado local. Indepen
diente ya y con la recuperación del local que la tenia constre
ñida , se vio alli una cuadra con unos 100 telares de tejidos 
de algodón, una vasta carpintería , una alpargatería que 
proveía á los presos de las nacionales cárceles de calzado; se 
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Presidio Peninsular, conocido desde 1833 con el nombre 
de Correccional permaneció en la Ciudadela, no obstante que 
por Real orden de i .» de setiembre de 1841 fué refundido y 
adquirió el nombre que conserva; en 1842 se trasladó al ex-
conv. de San Pedro de las Paellas, donde continúa, regido con 
arreglo al decreto dc 5 de setiembre de 1844, sin embargo de 
que siguen en su fuerza y vigor algunas disposiciones de la 
anterior ordenanza de presidios. El local es capaz de 400 pe
nados , muy seguro , y comprende un gran patio de desaho
go, dentro dc! cual hay una fuente de agua viva, nn lava
dero, y varios comunes; otro patio interior que da luz á los 
dormitorios , y en cuyos claustros se encuentra otra fuente, 
cocina, y almacén de efectos del establecimiento; 5 cuadras 
ó dormitorios para los penados, y enfermería con las divi
siones análogas alas distintas enfermedades; talleres de al
pargatería y obras de palma. En la parte destinada para ha

bitaciones de los empleados se encuentra el almacén de efectos 
elaborados en la casa, en donde se venden al público á pre
cios sumamente bajos; almacén de artículos para rancho y 
oficinas; estando ocupada la parte restante hacia el O. con un 
patio y dormitorio de la sección de jóvenes corrigendos, ta
lleres de tejedores, carpinteros, zapateros, herreros, hoja
lateros, cuberos y otros oficios, y la escuela de primera edu
cación, propia del establecimiento. Este edificio podría ser de 
los primeros del ramo, dándole la forma que requieren es
tablecimientos de esta clase, por la mucha capacidad que tie
ne , pero tan ajena del objeto para que actualmente sirve, que 
pudiendo contener 2,000 penados, solamente hay 400 con 
bastante incomodidad. El adjunto estado demuestra la fuerza 
numérica de este presidio, con distinción de casados y solte
ros, edad, profesión ú oficio, y delitos de los confinados, 
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La fuerza tolal del presidio se ocupa diariamente en los 

talleres de tejedores, en los cuales se elaboran lienzos de hilo, 
crudos y blancos; parte están empleados en administración por 
la casa, otros tejiendo para particulares, mediante una retribu
ción; alpargateros en administración; obras de palma, para
lizadas en la actualidad por haber gran cantidad de sombre
ros y espuertas sin salida; carpinteros, ebanistas y torneros 
en administración, y parados por igual motivo cpie las obras 
de palma; herreros trabajando en obras del establecimiento; 
ocupándose los demás confinados en deshacer cuerda y picar 
esparto para particulares, produciendo todo unos 2 , 0 0 0 rs. 
mensuales que ingresan en el fondo económico. El taller mas 
sobresaliente hoy dia es el de tejedores, el cual consume las 
primeras materias del pais en cantidad de 6 á 7 , 0 0 0 rs. men
suales. La administración y régimen interior de la cas a cs 
conforme al espresado reglamento de presidios circulado en 5 
de setiembre de 18Í-4 , abonándose por el ministerio de la 
Gobernación 00 mrs. diarios por cada penado para su alimen
to , utensilio y enfermería; la cual se halla montada con 
todo lo necesario para la mejor asistencia de los enfermos. 

E i » p l a n a m a y o r se c o m p o n e de 

Comandante con 1 6 , 0 0 0 rs. anuales 
Mayor con 1 0 , 0 0 0 id. 
Ayudantes con 6 , 0 0 0 cada uno 
Furriel con 4 , 0 0 0 rs. anuales 
Cirujano con . 4 , 4 0 0 id. 
Capellán con 3 , 3 0 0 id. 

2 Capataces escribientes con. 3 , 3 0 0 id. cada uno 
6 Id. de brigada con 3 , 0 0 0 id. id. 

Ademas disfrutan los cabos primeros de vara una gratifi
cación mensual de 15 rs.; la cual abona el Gobierno con el fin 
de que puedan atender á sus pequeños gastos, según previe
ne la ordenanza. 

Como se halla prohibida la salida del establecimiento á los 
confinados, sirve de estímulo para el trabajo el permiso que 
se concede á los aplicados de tener los domingos, después 
de la plática religiosa , una corta entrevista con sus familias. 

Los castigos que¡se imponen en el interior de la casa son; 
el recargo ó alivio de hierros, calabozo á pan y agua, y solo 
en algunos casos graves se usa el solitario. Para aquellos 
individuos cuya conducta y pruebas de arrepentimiento les 
hacen acreedores á la consideración de los gefes , hay pro
puestas periódicas de rebajas de condena, las cuales solo 
puede concederlas S. M . , sin que puedan esceder de una ter
cera parle del tiempo porque tueron sentenciados, y esto des
pués de haber cumplido la mitad del tiempo de su condena. 

Este establecimiento llegaría á un estado floreciente, si los 
cuerpos militares y otras dependencias públicas se proveye
ran de los artículos construidos en la casa, y quizas con esta 
protección vendría tiempo en que solo con el producto de sus 
trabajos se sostendría sin gravar el presupuesto del Estado. 

DIVERSIONES PUBLICAS Y CASAS DE- RECREÓ. El teatro 
ele Santa Cruz debe su origen al privilegio que en 30 
de abril de 1 5 7 9 concedió Felipe II al hospital general de 
Barcelona , para dar funciones de música y declamación, con 
el derecho de conceder permiso, mediante alguna retribu
ción , á las compañías ó personas que la solicitasen para 
ejecutar aquella clase de funciones. En 1597 construyó el hos
pital un grandioso teatro, y principió á usar del privilegio 
que le fué disputado, y confirmó el consejo dc Castilla en 25 de 
enero de 1 7 7 1 ; pero este teatro sufrió un horroroso incendio; 
y en 1 7 8 7 hizo el hospital construir el que hoy existe en la 
Rambla, invirliendo en él 1 . 0 0 0 , 0 0 0 de rs.; el 4 de noviem
bre , dia del monarca reinante , se ejecutó la primera función 
con toda la magnificencia que permitía el gusto de la época: 
siempre trabajaron en él compañías escogidas , y desde me
diados del siglo pasado se ejecutaban óperas italianas por can
tantes de aquella nación, asi como bailes mitológicos por com
parsas ajustadas al intento. La fachada de este edificio era de 
arquitectura pobre, y hoy se construye otra nueva dc la 
mayor elegancia , y en su estension comprenderá los vastos 
salones que se han agregado ai teatro, y servirán de des
ahogo, al paso (pie se establecerá en ellos un brillante café y la 
reunión denominada Casino; la escalera y otros locales del 
establecimiento esperimentarán las mejoras que hace tiempo 

Liceo Filarmónico Dramático de S. M. la Reina Doña isa-
bel II. Una sociedad dc amigos lo estableció en el año 1 8 3 8 , 
en el local que les fué cedido al efecto por S.M. en la plaza de 
Sta. Ana, y queh ibiasido conv. de Monte Sion. Habiendo ad
quirido posteriormente la misma sociedad, la igl. y conv. de 
Trinitarios descalzos sit. en el paseo de la Rambla, ha levantado 
en el solar que ocupaba, un grandioso edificio, que por su sit., 
riqueza y buen gusto , será uno de los principales de España. 
Este edificio reúne un cómodo local para las diversas enseñan
zas del Instituto de que hablamos en otro lugar, un gran
dioso teatro, capaz para mas de 4 , 0 0 0 personas, un elegante 
casino, y suficiente lugar para cafés. La sociedad del Liceo de 
Doña Isabel II, cuyo objeio es la protección y fomento de la 
declamación y música, desgraciadamente tan abatidas en nues
tro suelo; al comenzar la construcción del nuevo edificio en 
18 4 5 , se propuso plantear un número mayor de cátedras dc 
las que hasta entonces habia tenido, para que de esta mane
ra pudieran instruirse en los diversos ramos del arte escéni
co, la juventud que se dedica á tan difícil como agradable 
tarea. 

Este edificio no solo ocupa el solar en que estuvo la igl. y 
conv. de Trinitarios, si que también otros adyacentes que la 
sociedad adquirió por compra á varios particulares, y con
tando con todo eso empezó la construcción en julio de 1 8 4 5 . 

Tiene la entrada principal por la rambla y otrassecundarias 
por la calle de San Pablo, las cuales en número de 7 sin con
tar la destinada al escenario ,son suficientes para que el tea
tro quede vacio en 12 minutos. En el cuerpo céntrico de la 

( fachada principal se han dispuesto 3 arcadas muy espaciosas 
que ocupan toda la long. de un hermoso pórtico, desde el cual 
se entra al vestíbulo , decorado por 2 hileras de columnas qve 
le dividen en 3 naves. En el fondo de las naves se encuen
tran 3 grandes escaleras, de las cuales la del centro, que es la 
mas prolongada, sube al primer piso, y las 2 laterales al palio 
del teatro. El adorno del vestíbulo es severo y grandioso ; sus 
paredes están estucadas imitando diversos mármoles, y el es
pacio de cada intercolumnio está decorado por una abertura 
rematada en semicírculo, con sus correspondientes molduras 
de importa y arquivolla. Tiene de largo 75 pies, de ancho 0 0 
y de alto 2 3 . Su techo lo forman 12 plaforidos divididos entre 
si por los arquitrabes que van de una columna á otra. 

La escalera del centro que como las otras 2 laterales tiene 
13 pies de ancho, esde mármol blanco de Granada, adorna
da con 6 vasos grandes, y sus lados magnificamente^decorados 
con arcos sobre columnas corintias en el primer cuerpo y pi
lastras en el segundo.Está iluminada perpendicularmente por 
una gran claraboya de cristales. Los laterales constan única
mente de 11 peldaños por los que se sube á una espaciosame-
sela que precede al anudo ó corredor de plan terreno, ó sea el 
piso del corral, y desde la que se toman las escalerasquecon
ducen á los demás pisos del teatro. A mas de las 3 del vestíbu
lo, hay otra escalera que tan solo sirve para el patioy sale 
directamente á la calle de San Pablo , y otra que desde esta 
sube hasta la galería ó piso superior. 

La sala del teatro es la mas capaz de cuantas existen en Eu
ropa. Tiene 105 pies de ancho por otros tantos de largo, es 
decir, 4 mas que el gran teatro de la Scala de Milán. La cur
va es exactamente la misma que la de este, y la altura tolal 
interior de la sala es de 7 5 pies. La decoración la forman 4 pi
sos de palcos, la cazuela y la parle correspondiente del piso 
bajo: el primero y segundo están circuidos interiormente por 
un anfiteatro que contiene 3 filas dc lunetas el dc aquel, y una 
el de este: el tercero y cuarto dejan descubiertos sus antepe
chos, ricamente decorados como lo restante de la sala. El 
número de palcos en cada piso es de 3 8 , y el total compren
didos los del patio sube á 1 0 8 . El número de lunetas es el de 
1 , 4 0 0 . La boca del escenario tiene 70 pies de ancho por 6 5 de 
alto, y forman parte de la decoración los palcos de prosce
nio, ilumínase el lodo por un magnífico y e'eganle quin
qué ó lucerna con 140 mecheros, pendiente del centro de la 
bóveda, de 15 pies de diámetro, y ademascon graciosas aran
delas repartidas en su alrededor , alimentadas por gas como 
todas las restantes luces del edificio. El estilo de la ornamen
tación que se ha adoptado en toda la obra es el del renaci
miento, estilo que se conserva en todas sus partes, tanto en el 
esterior como en el interior. El escenario que ocupa una su
perficie de 8 , 0 0 0 pies cuadrados, tiene su entrada particular 
en la Rambla; por la cual pueden pasar carruages y todos los 
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aparatos que sean convenientes al servicio de 
La maquinaria está arreglada según los últimos inventos 
que se liar, hecho, pues que se ha adoptado el sistema fran
cés, tal como lo ha ideado el famoso maquinista dc la 
grande ópera de Paris, Mr. Constaut; es decir, que parte 
de ella es superior al nivel del escenario y parte inferior. In
mediato al mismo están repartidos 108 aposentos destinados 
para vestuarios de los actores, y 3 0 para los de los compar
sas, piezas de reunión , ensayos etc. etc., todos muy cómodos, 
claros y bien ventilados. No se ha descuidado el servicio de 
bombas, á cuyo fin están repartidos depósitos de agua en di
ferentes puntos, para que pueda fácilmente atacarse el incen
dio , caso de manifestarse en algún punto dentro ó fuera del es 
cenario. Los trabajos de pintura puede decirse que son los me
jores en su géneroque tenemos en España, tanto por su varie
dad , gusto y elegancia, como por su propiedad y oportunidad: 
baste decir, que'tanto la bóveda , del salón y los palcos, como 
el telón de boca y muchas decoraciones, son obra de los céle
bres Phibastrc y Cambou. Otra de las ventajas que tiene este 
teatro sobre los principales de Europa, es que en cada palco 
hay su gabinete particular al estilo del dc Milán y de Carlo-
Eeiicc de Genova, con la mejora deque asi como en cdos para 
ir del palco al gabinete, debe atravesarse el corredor, en el 
teatro del Liceo no hay necesidad de salir del palco para en
trar en el gabinete; tanlo unos como otros están adornados con 
espejos y divanes, y con puertas de preciosos vidrios de colo
res, en ías que hay estampados los retratos dc los hombres y 
actores mas célebres en la declamación y en la música. Desde 
el corredor del primer piso se pasa al grandioso cuanto maguí 
fico salón de recreo, ó sea el vergel, cuyo pavimento con los 
demás del primer piso, es amosaicado. Tiene 4 , 5 0 0 pies cua
drados, decorado por columnas corintias en el primer cuerpo, 
y pilaslras del mismo orden en el segundo, graciosamente en
talladas sus cornisas, con multitud de adornos dorados que 
destacan del fondo estucado, imitando mármol de colores va
rios y de muestras raras. Las columnas están colocadas sobre 
un basamento general, y como son pareadas, repartiéronse los 
intercolumnios de modo que en los mayores se descubren ven
tanas rematadas en semicírculo, y magníficos espejos de una 
sola pieza. Eu cada uno de los menores está colocado un nicho, 
en donde campean preciosas estatuas. Sobre las dos puertas 
que dan entrada al salón, hay dos tribunas para colocaren 
ellas dos orquestas en los dias dc baile, porque este salón tiene 
la ventaja de poder servir para toda clase de reuniones, aun 
cuando sea independientemente del teatro, del que forma par
te. Tiene por accesorio una espaciosa galería que mira á la 
Ramilla, la quese ilumina por tres grandes ventanas rasgadas, 
rematando en semicírculo, las cuales dan salida al balcón cor
rido que coge todo el ancho del cuerpo céntrico de la fachada 
principal. Van ademas unidas á esta galería , otras piezas des
tinadas á café, y á uno de los lados del salón, en el de la der. 
del edificio, que es la que se prolonga por la calle de San Pa
blo, hay un espacioso y elegante casino, en el que, á mas 
de componerlo la mayor parte de los socios accionistas del 
teatro, figura una brillante y escogida reunión de personas, 
que disfrutando en él de todas las comodidades propias de ta
les sociedades, tiene la de hallarse dentro del mismo edificio, 
y tocando con el gran teatro , y el vasto salón para bailes que 
que acabamos de describir. A mas del cafe del primer piso hay 
otros muy capaces en el plan terreno, en el piso entresuelo , y 
en el superior ó de la cazuela , que aunque sean todos de un 
mismo dueño , se sirve en ellos con una total independencia, 
pues que seria imposible hacerlo dc olro modo, atendidas las 
distancias que los separan. Estos cafés tienen el servicio de 
plata y porcelana; y tanto en ellos como en las demás depen
dencias del teatro, está prohibido fumar, esceptuándose úni
camente el café bajo. Los pisos 4." y 5." dc la sala de teatro, 
en razón de hallarse muy distantes de los dos cafés principales, 
tienen respectivamente uno con su correspondiente pieza para 
fumadero. Estos cafés, por medio de la combinación de unos 
conductos acústicos se comunican con el café del piso bajo, 
desde el cual, con el auxilio dc un nuevo y sencillo mecanis
mo , reciben todas las bebidas y demás que puedan necesitar 
para el servicio de cada piso. El 5." tiene ademas en el mismo 
nivel, una deliciosa miranda que domina toda la fértil campi
ña ; y cubierta de un toldo y rodeada de plantas y flores, 
hace agradable la permanencia en ella, durante los entreactos 
de las representaciones, en las calurosas noches de estio. En 
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a escena, cada piso hay determinado número de criados para atender a ' 
servicio dc los concurrentes, y uno de estos criados colocado 
n cierto gabinete del mismo piso , observa un indicador que 

tiene en frente, en el que están tapados los números de los 
palcos del mismo piso. Al descubrirse un número, sabe desde 
luego el palco que llama algún criado. Si las personas de aquel 
palco necesitan hacer pasar algún recado á otras de los demás 
pisos del teatro, el mismo criado se traslada al gabinete donde 
so halla el olro encargado de la observación del esplicado in
dicador, quien por medio de un conductor acústico , pasa el 
aviso áotros servidores, que como él, se hallan en cada piso, 
inclusos los cafés, y lo trasmiten á la persona á quien va diri
gido. Por este sistema, todo el teatro está en una completa ó 
instantánea comunicación , y particularmente la autoridad 
"desde su palco, se pone por él en relación directa con el foro. 
La grande lucerna ó quinqué, las arandelas, los meche
ros délos palcos, las aranas del vergel dc la escalera prin
cipal etc., todas son de magníficos bronces dorados y cristales 
de Bohemia, y construidas en Bélgica. Las lunetas de los anfi
teatros y antepechos délos palcos, están forradosde terciopelo 
encarnado, y los palcos déla presidencia, á saber: el uno de la 
comisión directiva, y el otro de la autoridad local , de los 
cuales se forma cuando es menester, el palco Real: están mag
níficamente adornados é iluminados. 

En conformidad con el objeto de este establecimiento, se 
hallan en el piso superior del edificio las salas para las ense
ñanzas de la música vocal é instrumental, declamación , etc. 
juntamente con las oficinas que reclama la administración del 
Liceo. Todas eslas piezas, bien iluminadas y separadas del 
centro'del edificio , son sumamente quietas según reclama su 
uso. El estilo de esta grandiosa obra cs bueno, habiéndose 
combinado acertadamente todas las piezas, con la necesaria 
comodidad y belleza de la planta, y con la variedad y conve
niencia en la decoración: es un edificio de mucho estudio y no 
poco cálculo; se ha aprovechado el terreno por pulgadas á fin 
de reunir en aquella superficie todo el mayor número de co
modidades para el público y para el servicio del teatro. Deba
jo del palio ó corra!, hay espaciosos almacenes, en donde se 
custodian los efectos del teatro, y encima de la bóveda del 
mismo, queda reservado un grandioso taller para el pintor de 
escerfa. Abundante número dc escaleras facilitan la circulación 
interior, y por todas parles cruza la luz, que hace com
parecer mucho mas grandioso el edificio. Esta obra debe 
considerarse bajo dos puntos de vista, y tanlo por lo 
relativo al uno, como por lo que respecta al otro , llamará la 
atención pública: 1.* considerada como obra arquitectónica 
formará época, por ser el primer edificio que se haya cons
truido modernamente en Barcelona, siguiendo el estilo del re
nacimiento; y como teatro , por ser el único en España 
que á tanta grandiosidad y comodidades reúna tanto lujo y 
aparato. Béstanostan solo hablar de la fachada de este mo
numento colosal. Su estilo es igualmente el del renacimiento 
tan en boga hoy dia en Francia. En el cuerpo bajo de ella tres 
grandes arcadas, que cogen todo el ancho al central, dan en
trada al pórtico, desde cí qne se sube á las piezas destinadas 
para la enseñanza del Liceo y demás dependencias de su 
adm.; igual motivo se ha seguido en el primer piso , al tra
vés de cuyas arcadas se iluminan las piezas de galería inme
diatas al vergel, y luego continúa una serie de15 arcos 
mucho mas pequeños, sostenidos por pilastras de orden jó
nico, que iluminan algunas de las esplicadas piezas del Liceo. 
Los espacios intermedios á las arcadas del plan terreno, los 
ocupan unos zócalos grandiosos, que sostienen dos nichos 
cada uno; los intermedios á los del piso principal, los ocupan 
un juego dc 4 columnas pareadas y superpuestas , de modo 
que la cornisa de las inferiores termina en los arranques de 
los arcos que constituyen las ventanas rasgadas de la galería 
y el cornisamento de las superiores, corona la fachada en toda 
su long., resultando que el cuerpo en que están los 15 ^ r ^ Q S 

sobre pilastras, forma un cuerpo ático que remata la fachada. 
Dc la galería del primer piso se sale al balcón corrido, que 
coge todo el ancho del cuerpo del centro, adornado y soste

nido por 37 cartelas, separadas enlre si por los casetones que 
decoran el roffito ó parte inferior del mismo balcón. Sobre el 
firme de las columnas del piso principa!, se ven 2 fajas que 
tienen Igual altura que el ático , las que están decoradas por 
un nicho en cada una, ocupado por una estatua representanflo 
uno de los objetos á que está destinado el edificio, y que ar-
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se hubiesen hecho acreedores, y proporcionar un honesto y 
provechoso pasatiempo á todos los socios, y á las personas 
que estos convidan. También da algunos bailes, donde con
curre lo mas escogido de la sociedad barcelonesa, por el buen 
orden que en ellos reina, y por la elegancia que los preside. 
Hay socios filarmónicos-; socios artistas y socios de mérito, 
que disfrutan en los respectivos salones de la casa, situada 
en la calle del Conde del Asalto, del recreo que ofrece la 
lectura de obras y periódicos, los juegos lícitos y la conver 
sacion familiar. 

La plaza de Toros construida en 1 8 3 3 sobre el plano de la 
de Madrid, se halla fuera de la puerta del Mar; consta de 3 
cuerpos, el primero de material y los segundos de madera; 
tiene hermosa gradería dc sol y sombra, y los palcos ocupan 
el último piso: caben en ella sobre 1 0 , 0 0 0 personas, y sirve no 
solo para las corridas de toros y novillos, sino también para 
las funciones gimnásticas y fuegos artificiales. 

Casas de batios: estos establecimientos de aseo y salubridad 
se encuentran en Barcelona en armonía con la civilización de 
sus habitantes: á todas horas y siempre con la mas esmerada 
limpieza, se sirven los baños i'rios ó templados á placer del 
bañista, en los famosos establecimientos de la calle de San Fran
cisco, Trenta Claus y Monjuich; en la del Mediodía y en la 
Rambla de San José ademas de los de limpieza y recreo, so 
suministran de vapor, para cuyo fin cuentan con los aparatos 
oportunos y conformes á los mejores montados en el estran
gero: la casa de Caridad posee en la Barceloneta unos baños de 
agua de mar, caliente ó friaá gusto de los concurrentes, y en 
la puerta de Sta. Madrona se sirven también de agua de mar 
en la temporada de verano; finalmente en la calle de la Ca
nuda se halla un establecimiento que facilita baños á domi
cilio fríos ó templados á precios módicos, y á todas horas del 
dia ó de la noche. 

Hay 6 5 cafés y 14 fondas que compiten en brillantez, y son 
otros tantos puntos de reunión de aquella populosa ciudad, y 
en donde se disfruta de buen servicio y del recreo que pro
porcionan los pianos en que se tocan piezas escogidas. 

Hecha ya la descripción de las cosas mas notables que en lo 
interior de esta c. se encierran, vamos á ocuparnos de las mu
rallas que la rodean, de las puertas que las franquean, dc su 
poderoso sistema de fortificación, de su puerto, barrios, y 
de otros objetos no menos notables que se encuentran estra
muros. 

Barcelona es, como plaza fuerte, uno de los puntos mas in
teresantes de la Península. La importancia dc su puerto que 
si bien en el dia ofrece poco fondo y no da cabida á las gran
des embarcaciones de guerra, puede aumentarse llevando á 
cabo su ya empezada limpia y haciendo algunas obras para 
impedir la invasión de las arenas del Llobregat, en vez dc li
mitarse á irlas quitando á medida que se depositan; la riqueza 
de su industria y la actividad de su comercio, la hacen un 
centro de intereses y recursos de todas clases, que es preciso 
estén á cubierto de las tentativas del enemigo , y la cir 
cunstancia de partir de ella caminos carreteros en todas direc
ciones, le darían un valor inmenso en manos de aquel para 
centro de operaciones en todo el antiguo principado, valor 
que tiene también en nuestro poder como punto desde donde 
pueden enviarse socorros y refuerzos á todas las plazas fron
terizas. 

Sus fortificaciones si no tienen en conjunto toda la impor
tancia que les era necesaria, presentan algunas partes de her
mosa y bien entendida construcción, y que son sin duda los 
elementos para un aumento de defensas, que acaso no lardare
mos mucho en ver levantadas. Componen aquellas un recinto 
que circuye la pobl. y el fuerte do Atarazanas, uniéndose con 
la Ciudadela colocada al NE. de la c.: el fuerte-de San Carlos 
inmediato y dependiente déla Ciudadela: el Fuerle-Pio sit. al 
N.: el cast. de Monjuich calocado al S. y algunas baterías en 
la punta antigua del muelle. El recinto de Barcelona es dc 
figura irregular, y se ha construido en diferentes épocas en
sanchándose sucesivamente y corrigiéndose después con el 
aumento de baluartes, para adaptarlo á las ideas modernas de 
fortificación. Principia al S. en el baluarte del Bey que per
tenece al recinto de Atarazanas, y sigue próximamente de E. 
á O. hasla el de San Antonio dist. unos 4 , 0 0 0 pies sin mas 
flanqueo que el de 7 pequeños torreones pertenecientes como 
también las cortinas, al antiguo recinto, el cual tiene lo mismo 
que en todo el circuito de la plazadc 3 6 á 4 2 pies de elevación. 

monizan en gran manera con la decoración de este piso. Asi 
como en el cuerpo del centro, el piso principal coge toda su 
altura; es.o es, la cornisa que remata el piso bajo hasla en
contrar el ático; en los cuerpos laterales esla misma altura 
está dividida, formando dos series de balcones, ó sean dos 
pisos, que contribuyen á dar mas grandiosidad y nobleza al 
cuerpo saliente del centro de la fachada, rematando por un 
frontón semi-circular que domina el todo y acaba por darle 
una forma piramidal y graciosa. En el centro de este frontón 
se ostenta un rico relox que lleva su decoración particular, el 
cual ocupa grande espacio y contribuye á disminuir la pe
sadez que sin él tendría el remate que corona la fachada, 
sobre cuyo frontón ondeará el oriflama nacional en los dias de 
gala. Es digno de notarse que al levantar este edificio y estu
car las paredes del vestíbulo, escalera principal, vergel y fa
chada, al efecto que naturalmente produce un conjunto" tan 
grandioso y esquisito , se une el de imitar gran variedad de 
mármoles, con cuyo auxilio lleva impreso un sello de riqueza 
que no puede menos de llamar la atención pública. Esta obra 
es tanto mas asombrosa , en cuanto se calcula el corto térm. 
de dos años que se han empleado en su fabricación, incluso el 
que se necesitó para el derribo de los edificios que existían en 
el solar que hoy dia ocupa. Ha procurado constantemente la 
subsistencia á mas de 1 , 0 0 0 familias, y este monumento digno 
de todo pais ilustrado, y que abarca á la vez lo útil y lo agra
dable , hace la apología del genio emprendedor de los cátala 
nes, y particularmente la de aquellos que luchando con mil y 
mil inconvenientes que á cada paso se han atravesado, dieron 
cima en Barcelona á la grandiosa fáb. del Liceo filarmónico-
dramático dc S. M. la Reina Dona Tsabel II. 

Teatro Nuevo de Capuchinos: sit. en la calle de Fernan
do VII, una de las mas céntricas y concurridas de la cap., y 
en el local que fué del conv., cuyo nombre conserva. Se cons
truyó en 18Í-3 por una empresa particular, con la sola garan
tía de poderlo poseer 3 años, y después ha pasado á ser pro
piedad del Gobierno. Este teatro cs capaz para 1 , 6 0 0 perso 
ñas. La forma de la platea es bastante defectuosa, compuesta 
de una figura de herradura prolongada de 51 pies, 9 pulgadas 
españolas el diámetro menor, y el mayor de 78 pies. Hay 3 
pisos de palcos (con anfiteatro en el primero), cazuela, sin 
faltar á cada piso buenas piezas de desahogo, particularmente 
en el primero que cuenta un hermoso cafe adornado con todo 
el lujo de que es susceptible , y bastante para la concurrencia 
del indicado teatro. No carece en todos los pisos de cómodas y 
aseadas letrinas á la inglesa, y colocadas en puntos bás
tanle ventilados. El foro cs de unos 64 pies de lat., por oíros 
tantos de long., bastante capaz para funciones de gran 
de espectáculo, y en fin, tiene almacenes para la maquinaria, 
guarda-ropias, cuartos de comparsas, actores y demás acceso
rios necesarios. 

Hay oíros teatros particulares, como lo son el de la Union, 
y los establecidos en la calle de San Saturnino, en la alia de 
San Pedro y en la de Vista-alegre, que no conceptuamos ne
cesario describir. Tampoco lo haremos del crecido número de 
teatros de aficionados, entre los que se encuentran el de 
Thalia y la Tritonia. Finalmente en Gracia existe un teatro 
bastante bonito y capaz para aquel vecindario. 

El Casino Barcelonés, es una sociedad de recreo de lo mas 
selecto de aquella pobl.; esta sociedad que como indicamos, 
pasará á ocupar uno de los salones del teatro de Sta. Cruz 
que tiene contratado en 2 , 0 0 0 rs. vn. mensuales, está sit. en 
un buen edificio, donde tiene una gran sala para la lectura, 
otra pequeña destinada solo á la de periódicos estrangeros, 
vm espacioso salón para bailes, dos piezas de villar, una para 
el tresillo y otra en que celebra sus sesiones la comisión direc
tiva; tedas ellas se hallan amuebladas con elegancia y lujo. 

La Sociedad Filarmónica tiene por objeto fomentar la mú
sica vocal é instrumenta!, asi enlaparte de composición, 
como de ejecución; difundir el buen gusto y dar á conocer las 
mejores obras del arte, asi nacionales como eslrangcras, y 
procurar á sus individuos las ventajas que lleva consigo el 
trato mutuo de las personas que la componen y de las que 
asisten á sus reuniones. Para conseguirlo, celebra academias 
privadas y conciertos públicos; aquellas destinadas al estudio 
y ensayo de las piezas que deban ejecutarse en los segundos, 
y estos á dar un testimonio de los adelantos de la Sociedad, 
a ofrecer á los socios facultativos ocasión de manifestar su 
mérito ó sus producciones, encontrar las recompensas á que 
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En toda esta parte hay foso, pero el camino cubierto no se 
halla terminado sino en la mitad, partiendo desde el baluarte 
de San Antonio. En ella se hallan las puertas de Sla. Madrona 
del recinto de Atarazanas y la de San Antonio en el baluarte 
dicho, que cs adonde liega la carretera general de Madrid. 
Al baluarte de San Antonio sigue el de Talléis en dirección 
S. N. ó intermedios se hallan los llamados Nuevo y de Valldon-
sella que no e.s!an terminados. A todos los une el mismo re
cinto antiguo con torreones en la gola de los baluartes y 
hay el correspondiente foso con camino cubierto y plazas de 
armas. El baluarte de Tallers está atrincherado y le sigue 
el de los Estudios ó de Canaletas; á esle el del Ángel, y luego 
el de Junqueras. Entre el de Canaletas y el Ángel; el recinto 
forma íin ángulo entrante, hallándose desde el baluarte de 
Tallers hasla él en dirección OE. y dc aqui hasta el baluarte 
de Junqueras en la de N. NE. En el ángulo entrante hay 6 
torreones y uno en la cortina que sigue, habiéndolos también en 
la gola de los baluartes inmediatos á dicho ángulo. En toda 
esta parte de recinto hay foso y camino cubierto con [liazas 
de armas, y entre los baluartes del Ángel y de Junqueras un 
rebellín. En el Ángel eslá la puerta del mismo nombre adonde 
llega el paseo de Gracia. Al baluarte de Junqueras siguen en 
dirección NE. los de San Pedro y de la Puerta Nueva, for 
mando entrante con varios ángulos la cortina, entre los dos 
primeros, cubierta con una tenaza de forma irregular y un re
bellín, y hallándose delante de la segunda cortina otro rebellín 
todo con su correspondiente foso y camino cubierto con plazas 
de armas. En el baluarte de la Puerta Nueva, cuya gola liene 
2 torreones del antiguo muro, se halla la puerta que le da 
nombre á donde llega el camino de Francia, y asi esta como 
las demás tienen pílenles estables levadizos. A este baluarte si
gue una cortina en dirección E. SE. y el medio baluarte con 
que termina, ocupado por los glacises de la ciudadela, cuyo ca
mino cubierto se une por el otro lado con el de este último 
frente. La muralla de Mar empieza en el baluarte dei Rey an
tes citado, y se halla toda en dirección NE. A dicho baluarte 
sigue una parte del recinto de Atarazanas y dos salientes lla
mados baluarte de San Francisco y de San Román, hallándose 
en esta porción del lado interior un cuerpo de guardia aspille-
rado, construido últimamente. Después del baluarte de San 
Román, el recinto forma un ángulo hacia el E. , y vuel
ve á lomar la misma dirección anterior hasla la ciuda
dela, siendo esla la parte de muralla nueva, y hallán
dose en ella las 2 suntuosas puertas del Mar aun no termina
das, y mas adelante el saliente ó baluarte del Mediodía: delan
te de las 2 puertas que están cubiertas con un tambor aspille-
rado, y del recinto que las sigue, hay un pequeño foso y parte 
de camino cubierto que se une al de la ciudadela. 

A tarazarías. Al S. de la c., al fin del pasco de la Rambla, 
y en la orilla del mar, está sit. el fuerte dc este nombre, cuya 
fáb. es del liempo del rey D. Jayme el Conquistador. Su pri
mer destino fué para astillero de las galeras de la Real Ma
rina; pues el sitio para la construcción naval era lo que hoy 
se llama plaza de los Encantes. Los soportales de eslos servían 
de oficinas para los carpinteros de ribera, conservando aun el 
nombre de Fuslcria la calle contigua en que igualmente Ira-
bajaban; y Campmany dice, que continuó siendo astillero hasta 
1513. Su fáb. primitiva debió estar concluida en 1253 por ha
llarse documentos relativos á aquella época que asi lo com
prueban. Se amplió en 1378, pues consta por convenio entre 
el rey D. Pedro IV y el consejo municipal, que la c. ofreció 
10,000 florines de oro de Aragón para continuar la obra , con 
tal que por parte de S. M. se añadiesen 7,000 mas, cuya suma 
se habia creído necesaria para amurallar y fortificar dicho edi
ficio. Para resguardo y conservación de las galeras que enton
ces quedaban espueslas á la intemperie, y para abrigo del 
astillero y trabajadores , dispuso la c. techar dicha fáb. y cu
brirla dc estaño, sosteniendo los techos con pilares y arcos 
de silleria, como se habia empezado en tiempo del rey D. Pe
dro III, antes del año 128i , creando un oficio de alcaide para 
su conservación. Al mismo tiempo se trató de la construcción 
de almacenes para guardar las armas, aparejos y demás per
trechos de las galeras suliles, y de la fáb. de oficinas destina
das á los talleres de los remolleros, coraceros y otros artífices 
que trabajaban en el arsenal, y aunque este establecimiento 
era para el servicio de la Real marina, la c. ajustó en esta 
ocasión el permiso para construir y guardar en el sus galeras 
propias y oíros bastimentos de guerra. En 1390 ó no se habian 

verificado estas mejoras, ó se trató de nuevas ampliaciones» 
pues consta de otro convenio verificado enlre el rey D. Juan y 
la c , que debia concluirse esla fáb. de modo que se pudiesen 
guardar y abrigar en ella hasta 30 galeras con todos sus per
trechos, y que ademas debia construirse en su recinto un pala
cio real, que no llegó á efectuarse. A este íin cedió S. M. todo 
el prod. que le pertenecía por licencias de las naves que se 
despachaban para Siria y Egipto, asi como los que se pagaban 
de retorno de los mismos punios, lo cual habia también con
cedido D. Pedro IV en dicho año 1378. Es digna de citarse la 
ceremonia que se observaba en la constrauccion de las gale
ras: el rey ó los conselleres que la disponían, fijaban sus cor
respondientes (judias dando el primer martillazo ; asi que es
taban concluidas, las bendecía el ob. de la c. ú otro prelado, á 
presencia de las personas reales y conselleres; después de lo 
cual un marinero gritaba en alta voz: * Dios ta mantenga 
para pelear contra....» y nombraba la potencia con quien 
tenia guerra la corona, que en dicha época era Turquía y 
Francia; por lo que concluyó diciendo: «contra turcos y 
/ranceses »; y todos los circunstantes respondían «Amen.* 
Uña galera sutil completamente aparejada y pertrechada, fuá 
estimada en 1,150 libras barcelonesas en el decreto de 1356 
del rey D. Pedro IV , cuando devolvió á la c. de Barcelona dos 
galeras que esta le había prestado ; y el infante D. Martin en 
olro de 1392 firmó carta de débito de 4,600 florines, á favor 
de tres comerciantes de Barcelona, por el valor de otra galera, 
que seria de las gruesas, pues su precio escede de mas del 
(¡oble de las suliles. 

Actualmente comprende este edificio la real maestranza 
de artillería, rodeada de un magnífico cuartel de infan
tería y caballería , con otros dos pequeños , capaces to 
dos de contener 3,000 infantes y 400 caballos. Es un re
cinto militar aislado y bien Banqueado por baluartes y 
emplazamientos de la muralla de la plaza, notable en su 
clase por su antigüedad y construcción elegante y sólida: una 
multitud de arcos sobre pilastras apoyados enlre si, yde 
una bella proporción, cuya altura es de 42 pies, forman 
9 naves y sostienen otros tantos lechos , cuyos vertien
tes son conducidos con mucha inteligencia hacia fuera 

del edificio; este tiene abundantes luces y ventilación, 
y está subdividido en seis partes, aplicadas ?. las depen
dencias y trabajos de artillería, La primera subdivisión 
repartida con toda comodidad, está aplicada á las oficinas de 
cuenta y razón del departamento y dirección de la maestran
za: la segunda, es la ant. fundición de cañones con 3 hornos, 
uno para las piezas de grueso calibre, y los otros dos para las 
de batalla: la tercera, un almacén de maderas tan capaz, que 
solo en los intercolumnios cabe un repuesto para 18 ó 20 años 
de materiales de construcción: la cuarta es un taller general 
de maderas, susceptible de 30 talleres particulares de carpin
tería (tienen cabida en él 60 hombres), 40 de carretería 
(60 hombres), y en esta proporción de los demás oficios del 
arma, á saber, torneros, toneleros , aserradores y cajeros: 
en el día acaban de construirse mas de 300 cureñas en poco 
tiempo: la quinta subdivisiones el taller general de hierro, 
en el que tienen cabida 32 hombres; comprende 31 fraguas 
fijas y un taller de linlernero: la sesta consta de 2 pisos ; en 
e¡ primero ó piso bajo , están diferentes alnvacenes de efectos 
de madera y hierro usado; en el piso alto está la sala de ar
mas, ocupada con armarios corridos, bien cerrados y acon
dicionados, capaces de 40,000 fusiles, con otra sala pe
queña contigua para pistolas y armas blancas por el mis
mo estilo. En el baluarte del'Rey hay un edificio depen
diente en un todo de la maestranza de artillería, donde sin 
cesar elabora una sección de artilleros, los mistos ó fue
gos artificiales que se gastan en el departamento. Los 
edificios militares que componen esla ciudadela interior 
de Barcelona, la cual forma parle de su recinto, eslan unidos 
por dos medios baluartes al recinto esterior, uno de los cuales 
enfila la Rambla , y olro la avenida de¿de esla á la puerta de 
Sta. Madrona. En ía parte de muralla de Mar que comprende, 
hay una bateria á barbeta , y un saliente que se une al medio 
baluarte dc esle lado. Con motivo de las últimas revueltas de 
que ha sido teatro Barcelona, se han dispuesto las salas de los 
edificios que enfilan dicho paseo y muralla de Mar para reci
bir artillería , reemplazando las ventanas con cañoneras cer
radas con postas. . 

La maestranza liene un director de la clase de coronel, un 
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capitán del detall que al mismo tiempo lo es de la compañía 
de obreros; un teniente que lo es de la misma ; un comisario 
principal que es el del departamento, y varios oficiales de 
cuenta y razón. En el año 1 8 0 3 se construyó en esta maes
tranza, primer departamento, el tren de sitio que debió mar
char sobre Argel y Oran. El fabricarse entonces gran nú
mero de balsas cañoneras, marcó aquella época, célebre 
ademas por la actividad prodigiosa que se desplegó por los 
oficiales de artillería encargados de aprontar el tren. En 
1 8 0 7 construyóse asimismo el material que con el célebre 
marques de* la Bomana marchó al Norte. El fabricado 
por el ejército francés hubo de recomponerse en distintas oca
siones: el que salió de la maestranza de Barcelona volvió sin 
que se desencajase ni la mas mínima de sus piezas. A los que 
en el dia existen en el establecimiento les admira la bondad 
de aquel tren. 

Cuatro batallones es la fuerza que cuando mas está acuarte
lada en Atarazanas. Suele haber también 1 escuadrón , y está 
de asiento en el cuartel llamado de Sta. Madrona , sit. en la 
parte superior al fuerte, el regimiento de artillería del primer 
departamento. 

Cindadela. Principió á construirse al NÉ. déla pobl. en 
setiembre de 1 7 1 5 , derribándose al efecto 2 , 0 0 0 casas, las 
igl. de Sta. Clara, y Sta. Marta y San Agustin, y la par
roquia de Sta. Eulalia, que formaban las calles que espresa 
el adjunto estado. 

Calle den Lluy delante la ace
quia. 

Plaza del Plá den Lluy. 
La mitad de la calle de Bo-

nayre. 
Bibera frente al mar. 
Calle den Julibert. 
Id. den Bell Roch. 
Id. de Rondó. 
Id. del juego de la Pelóla. 
Id. deis dias Feiners. 
En la arboleda calles que mi

ran al mar. 
Calle den Xiulets. 
Id. del Mico. 
Id. de la Abella. 
Id. que va del Plá den Lluy al 

Borne. 
Id. frente la Pescadería en la 

Ribera. 

Calle den Pallet. 
Id. de las Mal Hígadas. 
Id. de Sta. Clara. 
Id. dc Crucañas. 
Id. del Pon. 
Id. den Cables. 
Id. de San Antonio parle de 

dicha calle. 
Id. den Liado. 
Calles derruidas sobre la ace

quia. 
Id. de la Bodes. 
Id. den Oliver. 
Id. den Baimgrech. 
Id. en Camaroca. 
Id. deis horts ó lloros. 
Id. del St. Esperit. 
Id. de la Fuscisa. 
Id. de Sta.Martra. 
Id. den Caules Major. 

Fué trazada y dirigida la Ciudadela. por el conde Bon-
cali, de orden del Señor D. Felipe V. , quien tomó este 
pensamiento del conde-duque de Olivares, que lo habia conce 
bido con motivo de haberse frustrado la negociación entablada 
por medio del nuncio apostólico con la c. de Barcelona para 
Ja rendición de aquella plaza; con cuyo motivo escribió á la 
diputación de Cataluña, que el ejército real desocuparía ti 
Principado, si Barcelona venia en permitir que se levantasen 
dos fortalezas, una en Monjuich, y otra en el palacio de la 
inquisición; mensage que no adoptaron los catalanes, viendo 
envuelto en él el deseo de dominar la c. interior y esterior-
mente. Entre ambos proyectos no hay otra diferencia sino la 
de que el conde-duque de Olivares quiso colocar la fortaleza 
interior en el palacio condal, frente de la igl. catedral, y el rey 
D. Felipe V. dispuso su ejecución en un estremo de la misma. 
Su figura es un pentágono regular de 1 , 1 5 5 pies de lado este
rior con flancos curvos y orejones en los baluartes. Todos los 
frentes tienen un rebellín, comunicándose tres de ellos con 
las cortinas por medio de caponeras, y ios otros dos por puen
tes estables, cortados por sus correspondientes levadizos. Los 
cinco baluartes se denominan del Bey. Reina, Príncipe, D. Fe
lipe y D. Fernando; estando el primero inmediato á la mu
ralla y mirando asi como el segundo á lo interior de la plaza. 
El frente formado por estos dosúltimos baluartes fué destruido 
en 1 8 4 1 , y vuelto á reedificar completamente en los años pos
teriores. Los dos caballeros que tenia en los baluartes, y 
fueron también arrancados, se lian levantado de nuevo dán
doles mayor altura para desenfilar mejor el interior de la Ciu
dadela de los fuegos qne se dirijieran desde las casas y torres 

de la pobl., y que podrian incomodar mucho á los defensores. 
En los otros tres baluartes hay almacenes de pólvora á prueba, 
capaces de 2 , 0 0 0 quintales-. Delante del baluarte del Príncipe 
una contra-guardia que cubre sus ca ías y toda la ciudadela, 
se halla circuida de foso y camino cubierto con traveses y pla
zas de armas. Tiene dos puertas; la que comunica con la plaza 
en el frente que mira á ella, y la del Socorro entre los baluar
tes de D. Felipe y D. Fernando. Ademas hay una capeñera que 
sigue la capital de este último baluarte y comunica con el 
fuerte avanzado de D. Carlos, hallándose cortada por dos 
rastrillos que dan salida del lado de la plaza y del opuesto. To
das las defensas de esta plaza son de. hermosa y sólida construc
ción, estando ademas entretenidas con esmero. De sentires que 
los edificios del interior no hayan sido construidos á prueba 
de bomba, pues solo existen de esta clase los tres almacenes 
de pólvora, otros dos de víveres, y dos casamatos debajo de 
los caballeros antes eitados. Los demás edificios sin esta cir
cunstancia son dos cuarteles con pabellones en sus estremos, 
otro cuerpo de pabellones para el gobernador y Plana Mayor, 
igl. con habitación para el capellán, un arsenal para repuestos 
de artillería, cuyos pisos superiores sirven en el dia para alo
jamiento de tropas; la panadería con 3 hornos, y por últi-' 
mounaelevada torre de sillería , desuñada hace largo tiempo 
para prisión política. Hay en el interior dos pozos abundantes 
y una fuente que recibe el agua dc la acequia Condal, y va
rios huertos muy bien cuidados, con buenas hortalizas y al
guna fruta. 

Fuerte de D. Carlos. Este es una luneta avanzada que se 
halla en la capital del baluarte de D. Fernando, y á 5 2 5 pies 
de su ángulo flanqueado. El saliente de este baluarte ó lu
neta es de forma circular ocupado con una bateria. Ya hemos 
dicho antes que se comunica con la ciudadela por una ca
ponera cubierta. El objeto principal de .esta obra destacada, 
fué el impedir ó cerrar la comunicación de la Barceloneta y 
marina con la campaña, habiéndose colocado con este fin junto 
á la misma orilla del mar en forma que sus olas batían los 
muros; pero habiéndose retirado las aguas muy cerca de 300 
pies, resulta un espacio considerable que se opone en parte 
á dicha mira, conservando solo la ventaja de sus fueges ra
santes para alejar las embarcaciones enemigas. 

Fuerte-Vio. Este fuerte colocado un poco al E. déla cap. 
del baluarte de la Puerta Nueva , dista del recinto 2 , 7 0 0 pies. 
Se reduce á un rectángulo de 1 0 5 pies de largo, por 1 4 4 de 
ancho, con 22 cañoneras en sus parapetos, y 14 bóvedas ado-
sadasal terraplén: los tres frentes que miran á la campaña es-
tan resguardados con foso y camino cubierto, y el que da á la 
plaza por un muro sencillo aspillerado, en que se forman dos 
pequeños flancos, para defensa de la puerta; aunque la situa
ción de esle reducto parece ventajosa por cubrirla avenida 
por donde pasa la ant. carretera de Francia, á cuya izq. se 
halla, y Banquear mucha parte del llano que se oculta de la 
plaza , como no tiene comunicación protegida con ella , y es
tá á dist. en que sus fuegos no pueden protegerle eficazmente, 
se halla espueslo á un golpe dc mano , y posesionado de él el 
sitiador le sirve para ofender aquella, y cubrir el flanco de 
sus ataques. 

Castillo de Monjuich. Se halla al S. de Barcelona, en la 
cumbre de una montaña que se eleva aislada en la llanura 
que la circunda, distando 4 , 2 0 0 pies de la plaza, y hallándose 
elevada 7 3 5 sobre el nivel del mar. Su figura es irregular y 
sus formicaciones consisten en un recinto principal, que se 
compone de 4 frentes, siendo baluartes los 2 que miran al 
puerto , y semibaluartes los opuestos. Los parapetos de los 3 
frentes que miran á la campaña tienen el espesor conveniente y 
baterías á barbeta, con cañoneras en toda su estension, exis
tiendo también de morteros en el que mira á la plaza y al 
puerto. La cortina que mira al mar es muy sencilla y con pa
rapeto á barbeta. En este recinto se peneira por una puerta 
con puente levadizo, cubierta con plaza de armas, á la que 
viene á parar un camino de ruedas, bastante suave que em
pieza en la puerta de Sta. Madrona. Desde la puerta del frente 
parlen áder. ó izq. 2 hermosas rampas abovedadas, por don
de se llega al centro del recinto, ocupado por un cuerpo de 
edificios á prueba, de forma cuadrilátera, que sirve para alo
jamiento del estado mayor y oficiales, y hace oficios de 
caballero ó doujon estando todo cubierto de terrado con antepe
cho y garitas en los ángulos. Sobreesté terrado se eleva una tor-
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re de bástanle altura que sirve de vigía y transmite las señales 
del puerto : en ella debe colocarse también el telégrafo de la 
línea de Francia. El frente SO., opuesto á la plaza, tiene re
bellín y camino cubierto con plazas de armas y traveses, y al 
pie de un glacis una balsa que recoge las aguas llovedizas, 
muy útil á la guarnición. Delante de este frente hay un hor
nabeque, formado por un baluarteá la parte de tierra, y un 
semibaluarle del lado del mar, ambos con flancos, arcos y 
orejones, y delante del segundo hay ademas 2 lunetas que 
forman otro pequeño frente en este parage, llamado la Lengua 
de Sierpe, y que defiende lo mas accesible del monte: dichas 
lunetas tienen parapetos del espesor conveniente, y bóvedas 
para el alojamiento de tropas. A ellas y al resto del hornabe
que, circuye el camino cubierto que corre delante de los frentes 
NE. y NO.del cuadrilátero principal, teniendo el 2." sus cor
respondientes traveses y plazas de armas. A der. é izq. de la 
puerta principal hay bóvedas á prueba, que cogen la semicor-
tinas y llancos, destinadas á cuerposde guardia y alojamiento 
de tropas. Ademas de estas en todo lo largo del frente del recin
to principal que mira al mar y del baluarte de la der. del que da 
á la plaza, hay adosados 2 órdenes de bóvedas á prueba, de 
las cuales las mas bajas que sirven de cuarteles y almacenes 
de víveres y pólvora, se hallan divididas por un piso provi
sional de madera para darles mayor cabida, y las superiores 
con una de las bajas; la mas inmediata á la puerta principal, 
sirve de hospital. comunicándose por 2 escaleras con el inte
rior de los ediíicios que forman el caballero. En el estremo 
de estas bóvedas se halla una cisterna, bastante capaz,-y otra 
magnífica y de considerable cabida, debajo del baluarte 
de la izq. del frente que da á la plaza. Al O. del cast. y cerca 
del pie de la montaña hay 2 almacenes de pólvora para 
tiempo de paz, capaces de contener 14 ó 15 mil quintales. 

El cast. de Monjuich es en realidad la ciudadela mas impo
nente de Barcelona, y su principal influencia tanto sobre la 
pobl., como sobre el puerto y campaña, es por medio de los 
fuegos curvos, pues los directos son demasiado lijantes, para 
que puedan ser certeros, dándoles solo la ventaja de un gran 
alcance la elevación de donde parten. De todos modos es una 
posición interesantísima, y sus fortificaciones queson com
pletas y perfectamente conservadas , le aseguran una larga y 
vigorosa defensa, no pudiendo llamarse dueño de la plaza, 
quien no posea este punto, desde donde puede molestar 
aquella continuamente. 

Balerías del Muelle. En la punta del ant. muelle hay una 
balería circular, y un pequeño recinto irregular que servia 
para impedir la entrada en el puerto , prolongando aquel di
cha bateria no llena ya su objeto, sirviendo solo para cruzar 
sus fuegos con los dé la muralla de Mar, Atarazanas y Mon
juich en lo interior del puerto. 

Edificios miniares. Ademas de todos los que hemos enun
ciado en la Ciudadela y Monjuich existen en Barcelona los 
suficientes para alojar una numerosa guarnición, y para las 
necesidades de la defensa. Deben citarse en primer lugar las 
Atarazanas, de que ya hemos hablado; y después otros 4 
cuarteles de infanteria y 1 de caballería; pero de poca solidez, 
que necesitan continuos reparos, y fuera de las murallas en 
el arrabal de la Barceloneta 2 mas, uno para "caballería y otro 
para infanteria. También hay en el interior de la plaza edifi
cios destinados para las oficinas del estado mayor y dirección de 
ingenieros. En Barcelona existe el primer deparlamento de ar
tillería, con un general subinspector y la dirección sub-ins-
peccionde ingenieros. La guarnición es en el dia de 12 bata
llones: 2 regimientos de caballería, 1 de artillería, una bri
gada de montaña, una bateria rodada y 2 compañías de inge
nieros. De algunos años á esla parte se ha pensado seriamen
te en la reforma de las fortificaciones de la c., recla
mada por la debilidad de-su recinto, por el aumento que ne
cesita esla pobl. industriosa, que incrementándose cada dia 
no cabe ya dentro de sus murallas, y mucho mas urgente en 
la actualidad, si han de permanecer sin cerrarse las brechas 
abiertas últimamente en su recinto. 

PUERTAS. Tiene la c. 5 puertas , sin contar la del baluarte 
de D. Carlos y la del Socorro , de la Ciudadela. La Nueva 
llamada asi porque fué construida después del silio de 1714, 
da salida á la carrera de Francia y dirije también á la co
marca del Valles, llano de Vich y montaña: era hermosa; 
pero se destruyó en el bloqueo de Barcelona del año 1843. La 

del Ángel, asi nombrada porque hay encima una capilla de
dicada al Santo Ángel de la Guarda, conduce á los pueblos 
de Gracia, San Gervasio, Sarria , y quinlas de los contornos: 
la de San Anlonio, que lleva este nombre por hallarse inme
diata á una igl. dedicada á aquel santo , dirije á las carreras 
de Valencia y Zaragoza : la de Sta. Madrona , llamada asi 
porque era el paso a una igl. cuyo titular era dicha santa, sit. 
en la montaña de Monjuich., conduce al cast. de este nombre, 
y la del Mar , en dirección al muelle y Barceloneta , y que á 
propósito hemos reservado para este lugar , por dar una idea 
de la magnifencia con que se construye, y del celo y constan
cia con que la junta de ensanche de la plaza dc Palacio lleva 
adelante la ejecución de sus proyectos. 

En 1818 , siendo capitán general el Excmo. Señor Don 
Francisco Javier Castaños, fué ideado el proyecto de la 
obra del engrandecimiento de la plaza de Palacio. En 
1820, desempeñando aquel destino el Excmo. Señor Don Pedro 
Villacampa, una comisión del ayunt., reunida con una junta 
titulada patriótica, se propuso perpetuar la memoria del be
nemérito ciudadano general D. Luis Lacy mediante el ensan
che de la plaza de Palacio, y el levantamiento de una co
lumna enlre las dos puertas del Mar. Acudió dicha co
misión al capitán general Villacampa para que mandase 
levantar los planos de este proyecto, nombrando al coronel 
D. José Massanés autor del mismo , y luego de hecho el tra
bajo, fueron remitidos al Gobierno para su aprobación. 
Aprobado por el Gobierno, se dio principio á la obra en 1822 
siendo capitán general el Excmo. Sr. marqués de Castell-dos 
Rius , empezando por el derribo de las ant. puertas, y for
mando una cerca y puertas provisionales , lo que fué costea
do de donativos recaudados por lajunta patriólica, entregados 
para perpetuar la memoria de Lacy. Concluida la cerca y 
puertas provisionales, quedó parada la obra por razón 
de los sucesos políticos de 1823, y para que se vea que 
el furor de los partidos no perdona hasta las obras de orna
to público, se puso en la pared de dicha cerca con letras 
muy grandes la inscripción: plassa deis pares, ó plaza 
de los cerdos, porque en ella se vendían dichos animales. 
En 1820 siendo capitán general el Excmo. Señor marqués de 
Campo Sagrado, con Beal orden de 17 de febrero de dicho año 
fué emprendida la obra dc nuevo , concretándose en ella á la 
formación de la nueva manzana levantada á la espalda de la 
aduana con sus almacenes colaterales, dando á las dos calles del 
proyecto, á la primera el nombre de Castaños, y ala segunda 
de la Marquesa: el producto en venta de los soiares de dicha 
manzana y de los almacenes sirvió para costear la nueva forma 
dada al paseo de la Rambla, desde biplaza del Teatro al pie de 
la rampa de la muralla del Mar y sumidero de San Francis
co. Eu 1833, siendo capilan general el Excmo. Sr. ü . Manuel 
Llauder, se emprendió de nuevo esla obra remitiendo al Go
bierno un nuevo proyecto dc mayor latitud, basta el baluarte 
de sobre la plaza de San Sebastian, y vino aprobado con Real 
orden de 30 de noviembre de 1833 : se dio principio á los tra
bajos en 13 de febrero de 1834, empezando por el derribo déla 
muralla vieja con el desús almacenes, construyendo otros 
adosados á la nueva muralla, que fué ejecutada bajo la direc
ción esclusiva del cuerpo dc ingenieros, pagándose estas y 
las demás obras que se han ejecutado hasta el año de 1843 
con el producto de los solares vendidos de las cuatro nue
vas manzanas de poniente dc la plaza. Con los mismos 
caudales se dio principio á la obra de las nuevas puer
tas, según el proyecto dc las mismas, remitido al Gobierno, 
y que vino aprobado por Real orden de 15 de enero de 1836 
debiendo levantarse entre las dos puertas por la parte de la 
plaza un monumento delicado á S. M. la Reina Doña IsabelII. 
En 1844, siendo capilan general de Cataluña el Excelen ti
mo Sr. barón de Meer, trató de remover el entorpecimiento y 
parálisis en que yacían las obras de las puertas del Mar por 
falta de recursos; y habiendo llamado nuevamente á la junta 
encargada de ellas, y á su autor y director el coronel D. José 
Massanés, puso en venta dos solares para almacenes colatera
les á dichas puertas, con cuyo producto se empezó á trabajar 
en la de salida; posleriormenle, habiendo acudido á S. M. la 
Reina en solicitud de que se dignara concederle un espacio 
de terreno al estremo de la Barceloneta, con objeto de enage
nado para construcción de dos manzanas de casas y de in
vertir su prod. en las obras de las puertas , fuéle asi otor-
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gado con Real orden de 1.* de julio de 1 8 4 4 , y en consecuen
cia se procedió á enagenar dicho terreno, que fué adquirido 
por la diputación provincial para destinarlo á astillero , me
diante el precio de cuarenta mil duros. En seguida se forma
ron tabas para dar á subasta todas las obras que faltaban para 
concluir el grandioso proyecto y monumento de las puertas 
del Mar, las'cuales fueron rematadas á favor de José Foms en 
junta presidida por el Excmo. Sr. capitán general D. Manuel 
Bretón, el dia 5 de febrero del corriente año (184G) , por el pre
cio de treinta y tres mil quinientos duros, sin comprender 
empero los trabajos de escultura y parte ornamentaria del 
proyecto, que serán muchos y costosos, y debiendo lo
do quedar concluido en el térm. de dos años. Desde la 
citada fecha se está trabajando con toda actividad en di
chas obras de las p.uertas, y á la vez por los tres cuer
pos ó partes de que se integran, bajóla esclusiva dirección 
del espresado D. José Massanés, siendo ya muchos los mate
riales que se han acopiado; y si no hay ningún contratiempo 
político , todo hace esperar que en el plazo ajustado se con
cluirá un proyecto que será la admiración de naturales y es
trangeros, y hará honor al autor que lo concibió y dirijió, 
al Gobierno que lo aprobó , á los capitanes generales que lo 
han promovido, y á los individuos déla junta que sin re
compensa ni "remuneración alguna lo han llevado á efecto 
desde el año de* 1 8 3 3 . 

Puerto. En los primitivos tiempos es constante que esta 
c. careció de puerto , siendo una playa abierta y sin abrigo, 
á pesar de haberse intentado repelidas veces la fáb. y conti
nuación de un muelle, que pusiese las embarcaciones en se
guridad y á resguardo dc los vientos. En tiempo de los ro
manos y de los primeros condes, el puerto de Barcelona es
taba sit. al otro lado de Monjuich , pues según Pujades habia 
en aquel parage argollas de hierro para amarrar los bajeles; y 
aun se creyó que la c., tuvo alli su asiento. Pero esla opinión 
no puede admitirse; lo mas probable es que existiera en 
aquel punto marinería, como calafates, pescadores etc. 
Asi lo corroboran las reflexiones de Diago, dc Caresmar, de 
Flores y de otros, que citan los nombres de la capilla que 
alli existe de Ntra. Sra. del Port y el estanque inmediato, 
Estany del Port cuyos recuerdos aun se conservan. Los bar
celoneses sintieron desde un principio la necesidad de un 
muelle, que formase una dársena ó corlase la barra de are
na , conocida ya con el nombre actual de tascas ó tasca, la 
cual defendió siempre la entrada del puerto, formando va
rios canales de hasta 14 pies de profundidad , solo conocidos 
de los prácticos, de quienes ha sido necesario valerse siem
pre para entrar en él, después dc concluido el citado muelle, 
aunque el fondo de uno y otro lado de la tasca fuese consi
derable, pues se cree, que en dicho sitio, habia en algunas 
partes, hasta mas de 40 pies de agua. Es muy juiciosa la re
flexión de Campmany acerca del poco fondeadero que des
pués se hallaba, refutando como motivos poco fundados las 
arenas atraídas por el Besos y Llobregat, que constantemente 
se hallaron en un mismo sitio. Este escritor lo atribuye prin
cipalmente al progreso que hacia la agricujtura en los últimos 
tiempos , pues habiéndose rompido para plantíos infinidad 
de terrenos, hasta entonces incultos, en los montes y co
llados , se acarreaba nuevo caudal de arenas á dichos rioscon 
el ímpetu dc las lluvias. Asi pues la municipalidad requirió 
de la Magestad de Alonso V y obtuvo en 1 4 3 8 un lato privi
legio para construir un puerto y muelle , en la forma y sitio 
que eligiese la c., con la facultad de imponer los derechos 
de ancorage que le pareciesen á todas las embarcaciones, asi 
nacionales como estrangeras, los cuales podía aumentar, mo
derar , variar ó continuar, por todo el tiempo que quisiese. 
En consecuencia el 11 de marzo del siguiente año de 1 4 3 9 , 
acordó el consejo de ciento que los concelleres tomasen infor
mes del parage en donde podría hacerse el muelle, y el 2 0 de 
mayo del mismo año se resolvió y aprobó el proyecto de su 
fáb., y se puso la primera piedra de la obra el 2 de agoslo. 
Un recio temporal acaecido el 18 de noviembre del mis
mo año desbarató los primeros trabajos, y basta cerca de 
2 años después, el 7 de marzo de 1 8 4 1 , no acordó el ayunt. 
renovar y continuar la obra , lo que no se verificó hasta mas 
tarde, y en diferente sitio, invirtiéndose todo esle tiempo 
en mandar por personas espertas en construcción de muelles, 
á Siracusa, Candía, Rbodas y otras partes; en reedificarla 
muralla del Mar derrocada por la parle del conv. de San 

Francisco; en la fabricación de pontones etc. Por fin, el 
2 5 de agosto de 1 4 7 7 llegó un ingeniero de Alejandría lla
mado Stasio, que trazó de nuevo el muelle por ser defectuo
so el viejo, ofreciendo que podría quedar concluido en el 
dircursode 3 años. El dia 3 de setiembre del mismo acordó el 
ayunt., que se principiase la obra frente ala torre sit. en 
la plaza de los trigos. El 11 de dicho mes se verificó la cere
monia , dando la primera mazada el conceller 1.*, y en 20 
del mismo colocó el rey D. Juan con mucha solemnidad la 
primera piedra, bendita por el reverendísimo ob. de Gerona; 
imponiendo al muelle el nombre de Sta. Creu (Sla. Cruz). 
La obra siguió hasta el 19 de marzo de 1 4 7 9 , en que los con
celleres escribieron al rey, refiriendo los varios pareceres so
bre el arte de construir muelles; decían los unos que era 
gasto que no podría emprenderla c.; otros que se fabricase en 
donde estaba principiado , otros donde antiguamente se em
pezó : pero al fin se resolvió continuase la obra donde esta
ba principiada y siguió hasta 1 4 8 2 . En 13 de marzo de di
cho año se acordó la prolongación del muelle basta las tascas 
y en 16 de noviembre de 1 4 8 4 se estendió hasla la isla de 
Mayans, cuya situación ignoramos , y se hicieron algunas 
obras hasta 1 5 1 8 . Es de suponer que los trabajos practica
dos , eran de poca consideración , y no merecían todavía el 
nombre de puerto; todos los autores de aquel siglo dicen 
únicamente que Barcelona carecía de puerto , y se puede 
deducir con bastante probabilidad, que las tascas ó el banco 
de arena, ant. padrastro de aquella plaza, existia mucho mas 
próximo á la c. y que se ha ido retirando á medida que se alar
gó el anden. Consta también en varios documentos de Bruni
quer , que la muralla del Mar se reparó infinitas veces en toda 
su estension y con especialidad al frente de la Lonja y de San 
Francisco , lo que no debia suceder , á no eslar situados los 
rompientes á dist. mucho menor que en el dia. Corrobora mas 
esto la disposición del Consejo de Ciento , que mandó suspen
der la obra en 10 de noviembre de 1 6 1 9 , sin duda por hallarse 
cegado el puerto, como consta lo estaba ya en 1 6 1 6 ; y no 
pocos inteligentes opinan que aun después de finalizada la 
prolongación nuevamente proyectada, no se consiguirá otra 
ventaja que la detener mas grande dársena; bien que aun 
cuando la barrase situé á correspondiente dist., como es pro
bable que haya sucedido siempre y suceda , será fácil mante
ner limpio y con suficiente fondo el interior, empleando los 
ingenios que se usan en este siglo; pues es opinión que las 
aguas del Mediterráneo forman un movimiento circulatorio, 
azotando las costas dc África en dirección de poniente á levan
te, y en sentido inverso las de Europa; por donde es visible 
(y lo acredita la esperiencia), que todos los r., que desaguan 
de esta última , estienden sus aguas hacia poniente ; y se de
duce que solo las arenas del Besos son las que ofenden á este 
puerto, y no las del Llobregat; si asi fuese, todavía seria 
peor la situación de dicho puerto. Pero volviendo á la histo
ria de esla interesante fáb., se lee en la misma rúbrica de 
Bruniquer, que el 19 de julio de 1590 se volvió á ponerla 
primera piedra para su prosecución; y á esta fecha se refiere 
Diago cuando dice, que se principió el muelle, que en su 
tiempo (año 1 0 0 2 ) tenia 6 0 0 pies de largo y 40 de ancho. Mas 
en 1641 debió quedar paralizada la obra . porque el 5 dc 
marzo de dicho año la c pagó los gastos de cubrir y clavar la 
linterna de la punta del muelle; y en los años consecutivos no 
se habla mas que de continuos reparos en él porque su fria ca
si cada invierno algún descalabro por los temporales del E. y 
del S. continuando asi hasta el 11 de julio de 1 6 0 9 , en que 
constan los ajustes de los reparos y nueva traslación de la lin
terna: de aqui puede inferirse queel puerto siguió alargándose. 
Sin embargo desde este último año al de 1679 no consta que 
se hiciese ninguna nueva obra y en 7 de agosto fué cuando se 
acordóla prosecución, quedando terminada la obra en 1 0 9 7 . 
No pueden fijarse las sumas espendidas en esta grande obra y 
sus reparaciones , por carecer de dalos: solo consta que en 
17 de enero de 1 6 4 5 el Consejo de Ciento acordó gastar 3 , 0 0 0 
libras para reparar el muelle y linterna ; que el 2 0 de abril 
del mismo resolvió construir un malecón ó contra muelle á 
la parte de levante, librando otras 3 , 0 0 0 libras para esta obra; 
que al fin delaño siguiente importó 1 9 , 0 0 0 libras , y en 17 de 
enero de 1 6 4 7 , y en 10 de marzo del año siguienle mandó 
librar hasta 1 0 . 0 0 0 libras para la nueva obra, cuyos gastos 
en 19 de mayo de 1 6 5 0 ascendían á 1 9 , 0 0 0 libras, y finalmente 

, que en los 40 años últimos se gastaron hasta 3 0 0 , 0 0 0 ducados, 
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En 1742 se estableció una junta para las obras y limpia del 
puerto en virtud de hallarse en muy mal estado; y esta de
terminó hacer una pequeña prolongación que se verificó el si
guiente: en 1754 se hicieron los últimos trabajos. Como con 
el discurso de los años, á pesar de haberse hecho uso de los 
pontones desde 1743, con los cuales se entretuvo el fondo 
por algunos años , las arenas volvieron á acumularse en la 
barra, se practicó en 1800 un reconocimiento por el gefe 
ingeniero hidráulico D. Juan Smit, y sucesivamente otros 
2 por los de igual clase D. Timoteo Itoch y D. Alfonso lieni-
guo del Aguiía ; y según los detalles dados por el primero , se 
aprobó por Real "orden de 7 de noviembre de 1802 , la pro
longación del muelle en la estension de 500 varas al S. y 200 
de martillo a! O. SO.: y se mandó activar la limpieza interior, 
y que se llevase á ejecución el proyecto trazado por ü. Ra
món Alberto de San Germán , de una madre principal, ó va 
rias ramificaciones, que recogiendo las vertientes de la c. las 
encaminasen con dirección conveniente, á fin de conservar 
la limpiezadel puerto. En 1814 se hallaba este en el peor es
tado imaginable, porel descuido con que lo miraron los france
ses durante su ocupación ; por lo que la primera medida que 
se adoptó, después de la restauración, fué la de una limpia ge
neral que se verificó bajo la dirección del brigadier capitán 
del puerto D. Martin Seró , destruyendo en mucha parte los 
bajos que hacían arriesgada la circulación interior del puerto. 
Eii !5 de enero de 1810 seobtuvo la real aprobaciou para lle
var adelante el proyecto de Smit, nombrando mayor número 
de vocales en lajunta del puerto, en representación de todas las 
clases, á fin de asegurar mejor la empresa, y la elección de me
dios para procurar el caudal necesario para empezar y proseguir 
la obra. En virtud de dicha Real orden y la de 17 de agosto del 
mismo año, fueron concedidos varios arbitrios, entre los que se 
cuentan principalmente los conocidos con los nombres de car
ga y descarga, arreglados á la tarifa de los derechos que por 
estas operaciones percibia el gremio de mercantes, nuevo im
puesto de ancorage, doble ancorage, estacionario, salien'e de 
tránsito, y 8 rs. por tonelada, con mas el derecho llamado 
doble periage, igual al que tenia concedido lajunta de co
mercio para atender á sus importantes obligaciones. Pero es
tos arbitrios han sufrido vicisitudes en su recaudación y apli
cación, porque habiéndose cobrado durante mucho tiempo 
por las dependencias de la hacienda nacional, se han inverti
do varias veces en las atenciones generales del Estado, y par
ticularmente desde el año 1835 hasta l.° de marzo de 1841, 
en cuyo periodo no percibió el ramo un solo maravedí, si se 
esceptuan algunas pequeñas obligaciones que se cubrieron di
rectamente por la intendencia, en virtud de varias reejama-
cionesde la diputación provincial, la que á poco de haberse 
instalado, sustituyó en la adm. de estos fondos á lajunta pro
tectora de obras y limpia del puerto, por órdenes de 28 de 
octubre de 1835 y 20 de abril de 1830. De ahí nace el lamen
table abandono en que ha estado el puerto desde primeros 
del año 1830 , faltando los fondos necesarios, suspendió 
sus trabajos la empresa de la limpia, y del arranque y con
ducción de piedra escollera, cuyas contraías se rescindieron 
posteriormente por acuerdo entre la diputación provincial y 
la misma empresa, en virtud de lo en ellas estipulado. Por 
orden de la regencia provisional del reino de 15 de febrero de 
1841, se fué satisfaciendo exactamente á la diputación provin
cial por las dependencias de la hacienda civil los prod. de los 
arbitrios, y puesta dicha corporación por la ley de 15 de 
agosto del mismo año 1841 , en la facultad de recaudar por sí 
los referidos arbitrios, á escepcion del periage, acordó ceder
los en arriendo, á cuyo efecto se vio en la necesidad de for
mar un arancel arreglado á los derechos que se pagaban á la 
sazón , porque algunos de los concedidos no llegaron á esta
blecerse , otros se menoscabaron, y otros cayeron en des
uso, por efecto de las circunstancias que se han atravesa
do. Después se verificó el arrendamiento por el precio de 
40,000 duros en los nueve últimos meses del año 4 2 , y de 
44,000 duros por todo el de 1843, siendo el tipo adoptado de 
40,000 duros, con la cuarta parte del csceso que tengan los 
prod. sobre el precio en que se libre el arrendamiento. Por lo 
que hace al derecho de periage , en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 11 de la ley de aduanas y aranceles, cesó con todos 
los domas derechos que bajo el titulo de arbitrios se satisfa
cían en la aduana de la cap., y fueron sustituidos por un 
6 por 100, sobreel importede los derechos del arancel, cuyos 

rendimientos se acordó distribuir en una junta de los intere
sados en la forma siguiente: 42 por 100 el puerto, 44 1/2 por 
100 á la junta de comercio, y el 13 1/2 por 100 restante á 
los demás partícipes. Esta sustitución trajo consigo un me
noscabo considerable en los recursos de la junta de comercio 
y del ramo de obras y limpia del puerto, porque el doble pe
riage preduéia en un ano común, sacado el quinquenio de 
1828 a 1830 la cantidad de 600 1/00 rs. vn. que era mucho 
mayor en los últimosaños, cuando la partedel 0 por 100 solo 
da unos390,642 rs., de la que resulta la diferencia de 210,118 
rs. vn. anuales. Otro de los arbitrios que liene el puerto, es 
como queda espuesto el derecho de 8 rs. por tonelada qne se 
cobra, tan solo sobre las embarcaciones estrangoras, y esle 
derecho ha sufrido también una disminución considerable, 
porque habiéndose presentado oposición por parte de algunos 
franceses á satisfacerle, en fuerza de los tratados que rigen en
tre las dos naciones, se acordó últimamente que se elevase el 
asunto al Gobierno, y se rebajase al arrendatario el importe 
de los derechos devengados sobre las referidas embarca
ciones, respondiendo formalmente de su exacto pago el 
Sr. Cónsul francés para el caso de que la decisión superior 
no fuese favorable á la reclamación interpuesta. Asi han ido 
y van en disminución los recursos de un ramo, sobre el que 
pesan atenciones de gran cuantía, por manera que sino se re
media el mal, quedará limitada esta renta á[K)co mas de los 
800,000 rs. vn. de los arbitrios que se arriendan , pues son 
insignificantes los domas ingresos que tiene , consistentes en 
los alquileres de 4 almacenes del anden, bajo del muelle ant.; 
los de algunas eslensiones del terreno del nuevo, y los dere
chos de la fuente, donde hacen la aguada las embarcaciones. 
Volviendo á la época, en que se obtuvo real aprobación para 
ejecutar el proyecto de Smit, se dio principio á lá obra, arro
jando al mar las primeras piedras, el día 2 í de setiembre de 
1816 , en presencia del Excmo Sr. D. Francisco Javier Cas
taños, capitán general del Principado y presidente de lajun
ta de obras del puerto ; la de otras vocales de la misma, y de 
varias personas del comercio, que anhelaban ver principiar 
aquellos trabajos. Estos se hallaban entonces bajo la direc
ción del ingeniero de marina D. Simón Ferrer. Las obras si
guieron con la mayor actividad, en términos que en el año 
1822 se "habia prolongado el muelle cerca de 500 varas con 
40 de ancho y 9 de elevación .sobre el nivel del mar. Siguie
ron en adelante con mas lentitud por razón de varias cir
cunstancias que disminuyeron los medios; el mayor fondo de 
lámar en que se trabajaba, y las reparaciones y refuerzos 
que ofrecía la parte construida. En el año de 1824 , conse
cuente á Real orden se verificó una reunión de los ingenieros 
de marina D. Vicente Texeiro, director de las obras del puer
to de Tarragona, D. Agustin Liminiana dc las del puerto de 
Salou, y D. Simón Ferrer de las de este, con objeto de exa
minar los efectos producidos por la nueva prolongación del 
muelle, según el último plan aprobado, y proponer en con
secuencia lo mas conveniente para su prosecución. El resul
tado de esta consulta fué una pequeña alteración en la direc
ción de aquel, é instar sobre la limpia del puerto. Todo me
reció la aprobación de S. M. por Real orden de 4 de diciem 
bre de 1825. Tratóse en seguida de efectuar una estensa lim
pia, contratándose la eslraccion de 50 millones de pies cúbicos 
de fango, por medio de máquina de vapor. Las dilaciones 
que eran cousiguienles á una empresa tan costosa y nueva en 
su clase, no permitieron principiar la faena hasta el dia 14 
de mayo de 1829 , y fué tal su actividad y efectosque en 20 
dc abril de 1832 fondeó en el interior del puerto la fragata 
de guerra, llamada la Perla, del porte de 40 cañonea y primer 
buque de esta magnitud deque hay noticíalo hubiese verifica
do. Los posterioresacontecimientospolilicosdieronlugaráque 
enl835se hubiesede suspender esta limpia porfaltade recur
sos, y lo mismo sucedió con las demás obras en el siguiente de 
1836. En tal estado se continuó hasta el de 1842 en que se em
prendió otra vez el trabajo, ocupándose en las reparaciones de 
los revestimientos del muelle y particularmente de su estre
mo que habia sufrido mucho deterioro por los temporales, en 
razón á no haber quedado con la solidez necesaria cuando se 
suspendieron los trabajos. Esla reparación queda ya efectuada. 
En diciembre de 1844 , se hizo una contrata para la limpia 
del puerto por medio de una máquina de vapor, y *1 
efecto se preparó una de la fuerza de 25 caballos que ha 
principiado á operar: el asiento quedó á favor dc una socie-
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ANOS. 
TOTALES 

EN RS. Y MRS. 

PERIAGE 

EN R S . MRS. 

TOTALES GENERAI.ES. 
RECAUDADO 

POR LA HACIENDA. 

SATISFECHO 

POR ÍDEM. 

DEBÍA. 

1 8 1 6 6 1 8 , 0 0 6 2 4 4 3 2 , 9 4 4 1 . 0 5 0 , 9 5 0 2 4 » 

1 8 1 7 7 6 8 , 7 2 3 32 4 7 5 , 4 2 0 4 1 . 2 4 4 , 1 4 4 2 » 

1 8 1 8 1 . 4 0 6 , 7 4 6 2 9 3 5 9 , 6 3 9 ii 1 . 7 6 6 , 3 8 5 2 9 » • » 

1 8 1 9 1 . 0 8 7 , 1 0 8 14 4 8 1 , 6 0 5 8 1 . 5 6 8 , 7 1 3 2 2 é » 

1 8 2 0 8 7 8 , 2 3 4 4 6 4 9 , 3 4 1 6 1 . 5 2 7 , 5 7 5 10 » 

1 8 2 1 5 2 9 , 0 9 6 2 4 3 5 1 , 7 3 1 3 2 8 8 0 , 8 2 8 2 2 » » » 

1 8 2 2 6 8 4 , 6 6 4 3 2 3 5 4 , 7 7 7 1 0 1 . 0 3 9 , 4 4 2 8 • • 

1823 7 4 8 , 6 6 8 » 5 4 , 6 3 8 8 8 0 3 , 3 0 6 8 * » • 
1 8 2 4 7 9 3 , 1 5 4 13 5 6 7 , 7 7 8 2 9 1 . 3 6 0 , 9 3 3 8 n » 

1 8 2 5 1 . 1 1 0 , 6 7 4 10 4 1 2 , 3 5 5 3 0 1 . 5 2 3 , 0 3 0 6 i » » 

1 8 2 6 7 2 2 , 5 9 1 13 5 6 3 , 4 8 6 8 1 . 2 8 6 , 0 7 7 21 8 5 6 , 3 1 7 2 6 8 5 6 , 3 1 7 2 6 » 

1 8 2 7 1 . 0 1 0 , 2 1 1 17 6 2 2 , 5 4 8 2 3 1 . 6 3 2 , 7 6 0 6 1 . 4 3 3 , 9 1 1 3 0 1 . 0 4 9 , 3 0 2 8 3 8 4 , 6 0 9 2 2 
1 8 2 8 1 . 0 6 3 , 0 3 7 14 5 2 8 , 3 0 1 19 1 . 5 9 1 , 3 3 8 3 3 » » » 

1 8 2 9 7 3 2 , 3 9 9 3 2 5 8 4 , 4 0 4 12 1 . 3 1 6 , 8 0 4 10 1 . 2 9 1 , 0 2 0 7 1 . 1 7 6 , 5 0 7 12 1 1 4 , 5 1 2 2 9 
1 8 3 0 1 . 0 1 9 , 6 0 6 10 5 8 8 , 6 8 7 15 1 6 0 8 , 5 9 3 2 5 1 . 4 4 4 , 3 2 8 18 1 . 3 6 4 , 5 4 1 2 3 7 9 , 7 8 6 2 9 
1831 9 8 2 , 8 3 1 21 6 7 9 , 5 4 6 2 4 1 . 6 6 2 , 3 7 8 11 1 . 6 5 3 , 2 6 2 2 0 1 . 6 0 8 , 3 8 2 2 4 4 4 , 8 7 9 3 0 
1 8 3 2 8 7 8 , 9 7 0 2 6 6 2 2 , 8 6 0 » 1 . 5 0 1 , 8 3 0 2 6 1 . 4 9 0 , 9 9 4 16 1 . 3 9 7 , 7 0 4 > 9 3 , 2 9 0 16 
1 8 3 3 1 . 2 4 6 , 1 0 2 2 0 6 0 5 , 7 4 3 2 1 . 8 5 1 , 8 4 5 2 2 1 . 6 1 0 , 6 7 4 7 1 . 3 6 6 , 0 0 3 27 2 4 4 , 6 1 0 14 
1 8 3 4 1 . 7 5 4 , 3 8 7 27 8 3 4 , 2 6 6 13 2 . 5 8 8 , 6 5 4 6 2 . 1 5 1 , 7 6 3 31 1 . 8 0 6 , 4 8 2 21 3 4 5 , 2 8 1 10 
1 8 3 5 1 . 4 3 4 , 0 5 2 • 5 6 7 , 3 7 3 17 2 . 0 0 1 , 4 2 5 17 1 . 9 6 7 , 4 5 4 17 1 . 3 2 0 , 3 2 2 6 6 4 7 , 1 3 2 11 
1 8 3 6 1 . 2 1 6 , 8 2 9 33 6 4 7 , 1 4 0 12 1 . 8 6 3 , 9 7 0 11 1 . 7 6 2 , 7 5 5 31 7 1 9 , 9 3 1 3 1 . 0 4 2 , 8 2 4 2 8 i 
1837 1 . 0 7 2 , 4 9 4 1 6 2 4 , 5 3 0 2 3 1 . 6 9 7 , 0 2 4 2 4 1 . 6 6 5 , 4 0 8 3 0 6 3 4 , 7 3 3 2 3 1 . 0 3 0 , 6 7 5 7 
1 8 3 8 1 . 1 8 4 , 0 5 3 9 6 5 1 , 6 5 2 9 1 . 8 3 5 , 7 0 5 1 8 1 . 8 1 8 , 3 4 5 18 6 6 3 , 9 7 2 9 1 . 1 5 4 , 3 7 3 9 [ 
1 8 3 9 1 . 1 6 8 , 0 6 3 2 2 8 3 4 , 3 3 2 9 2 . 0 0 2 , 3 9 5 31 1 . 9 7 7 , 1 4 3 31 » 1 . 9 7 7 , 1 4 3 31 
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Enero » 
1 . 2 7 6 , 0 2 6 » 9 0 6 , 8 1 7 
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2 5 . 5 7 5 , 3 8 2 2 8 1 4 . 1 3 8 , 6 6 7 9 3 9 . 7 1 4 , 0 5 0 3 2 3 . 6 0 9 , 4 1 0 21 15 0 3 5 , 9 9 1 14 8 . 5 7 3 , 4 1 9 7 

Al salir de la puerta del Mar en dirección al puerto, se halla 
una colleta para cobrar los derechos que adeudan los géneros; 
una fuente de piedra que consta de tres cuerpos: en el primero 
se ven tres camafeos en cada uno de sus lados; el segundo 
sirve de pedestal al tercero que forma el asiento de un trono, 
descansando sobre 4 sirenas, una á cada uno de sus ángulos, 
y sobre el cual está sentado sobre una piedra submarina, 
el Dios Neptuno con su tridente. Ofrece esta fuente la parti
cularidad de poder hacerse aguada desde los mismos barcos, 
por el precio de 4 mrs. barril. La rodea un berjado de hierro 
y á su frente hay un almacén que sirve de cuartelillo á los 
4 soldados y 1 cabo que la custodian. Siguiendo el muelle se 
halla otro cuartelillo para los carabineros que vigilan el anden; 
luego un cuerpo de guardia y en seguida la machina: pasada 
esta se encuentra el depósito de efectos de guerra y navales, 
luego 2 grandes depósitos ó almacenes de comercio, con un 
guarda-almacén mayor y un segundo; la oficina de la capitanía 
del puerto; la de seguridad pública, donde se recogen los pa
saportes; la de sanidad; un pequeño lazareto, y por último 
la torre de piedra para la linterna, que no está en uso por 
haberse prolongado mucho mas el muelle hacia la izq. En 
esta parle se encuentran varios almacenes de carbón de piedra 
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y la calderería y taller de maquinaria del establecimiento, 
llamado Nuevo Vulcano, de que hablaremos en el párrafo 
de industria. 

El muelle se halla en los 41" 2 2 ' 38" lat. y 8" 2 8 ' 1 0 " long. 
del estremo oriental de la c. Sale al mar 4 0 7 toesas en direc
ción al S., donde pudiera abrigarse de los vientos del segun
do cuadrante buen número de embarcaciones; pero la inme
diación del r. Llobregat al O. y la del Besos al E. arrojan con
tinuamente sus despojos de tarquines y tierra que traen en 
las avenidas, y han formado depósito en forma de barra de 
bastante anchura, la cual se estiende desde la punta de la 
linterna ó estremo del muelle hasta el pie de Monjuich, y 
solo tiene 13 pies de fondo, sin dejar canal por ninguna par
te : de modo que toda embarcación que cale mas agua no 
puede disfrutar del abrigo del muelle, sin embargo de que 
arrimado á él, se encuentran hasta 1 8 y 21 pies de fondo. 
Este inconveniente es causa de que las embarcaciones de ma
yor porte fondeen fuera al desabrigo de los vientos , que en 
las estaciones del otoño é invierno suelen hacer muchos es
tragos, aun dentro del muelle. El agua que hay sobre la barra 
disminuye con los temporales y vientos de fuera en el invier
no por la broza que arrojan los citados r.; pero con las lim-
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yectado el coronamiento del nuevo muelle, para el cual se hto 
hecho acopios de piedra labrada, y se habia sacado á subasta 
la construcción de una barca y la conducción de la piedra es
collera que hay arrancada en la cantera de la montaña de Mon
juich, esplotada para el uso de las obras del puerto, después 
de haberse terminada amistosamente la cuestión que se sus
citó con el actual dueño de la heredad á que pertenece dicha 
cantera, se hicieron algunos trabajos para conseguir aquel 
objeto , si bien en la actualidad están suspendidos^ 

El estado que sigue demuestra las cantidades procedentes 
de los derechos y arbitrios destinados para las obras y lim
pia del puerto de Barcelona, recaudadas desde t.° de abril 
de 1 8 1 6 hasta fin de febrero de 185 1 , por la junta que fué 
de la misma y por la Hacienda; lo que ha entregado esta 
y lo que faltaba entregar en fin de febrero de 1 8 4 1 . 

dad denominada Empresa de la limpia del puerto, por el 
precio de 1'8524 mrs. vn. por cada pie cúbico de arena y fan
go que se estraiga. Los medios que tiene por ahora la em
presa para llevar áefecto su trabajo, son: una draga ó pontón 
de vapor de la fuerza de 3 0 caballos, para estraer la arena y 
fango; 8 gánguiles con dos cántaras cada uno en forma de 
pirámide truncada, para conducir loestraidoal punto déla 
descarga, que es 1 leg. al S., y un buque de vapor para 
remolcar estos gánguiles. Tiene ademas la empresa uua má
quina para otra draga, y grandes acopios de carbón de 
piedra. 

Está aprobada por S. M. la construcción de un nuevo as
tillero con sus correspondientes varaderas, y en pfoyecto la 
construcción de un faro á la inmediación de la desembocadura 
del r. Llobregat, en cuyo punto suelen bará? muchos buques 
y otro en el estremo del nuevo muelle. Estaba ademas pro- 1 
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pías adquiere mucha mas agua el canal de la barra. La linter
na tiene de altura sobre el nivel del mar 6 5 pies, es visible á 
9 millas de dist. y su luz fija. En la rada se puede fondear con 
escuadras, y para precaverse délos vientos del E. y SE. se 
tendrán presentes las marcas siguientes: la linterna con la 
torre de la Merced y las costas de Garraf descubiertas por la 
parte del S. de Monjuich, dando fondo por 18 á 2 5 brazas, 
arena fangosa, en cuyo parage se estará eu buena proporción 
para con el viento al E. montar el Llobregat. Si el viento S. 
no fuese muy fuerte, que pocas veces deja de serlo, se puede 
correr para el E., pues aunque se saque el E. NE., se costea 
11 tierra á dist. de _4 millas, y no hay que temer porque toda 
es limpia. 

La Barceloneta se halla sit. al SE. de Barcelona, entre la 
puerta de Mar y la estremidad del muelle, y ocupa un vas
to terreno, inútil no hace muchos años, en donde se veian 
desparramadas algunas barracas de pescadores. El marqués 
de la Mina, capitán general de Cataluña, celoso por pro
mover obras útiles y por hermosear la cap. del Principa
do, concibió á mediados del siglo XVIII el proyecto de 
aprovechar aquel terreno, proporcionando al mismo tiem
po un asilo nías seguro á las personas dedicadas á las fae
nas déla navegación. Fué increíble la brevedad con que se 
concluyó aquella importante obra, que en parte suple á la 
demolición que se hizo para la esplanada de la Ciudadela, 
pues ya en 1 7 5 5 , según el pian del entonces teniente coro
nel D. Pedro Cermeño, y bajo la dirección del arquitecto 
D. Damián Rivas, se hallaban sustituidas las informes barra
cas de pescadores, por una linda pobl., uniforme con vistas 
por una parte á la hermosa costa de Levante, y por otra al 
puerto de la cap. Era enlonces un cuadrado perfecto, formado 
por 15 calles, cruzadas por otras 9 de 8 varas de ancho , ca
sas de ladrillo , de un solo piso, perfectamente iguales de 1 0 
varas en cuadro, 2 plazas y 1 parr. Pero el aumento pro
gresivo que Barcelona ha esperimentado en su pobl., ha
ciendo escasear los edificios, ha sido causa del incremento 
que ha tomado la Barceloneta, en términos de ser ahora un 
triángulo rectángulo, cuyo lado menor, que hace frente á la 
Ciudadela, es de unos 8 0 0 pies, el mayor, frente al anden del 
puerto, mas de 1 4 0 0 pies de largo, y la hipotenusa parte desde 
su estremo, sit. cerca de la linterna por la orilla del mar hacia 
el fuerte de D. Carlos. Sus calles tiradas, como antes á cordel, 
están formadas por 9 0 0 casas, en las que se van levantando 
segundos pisos , á virtud de la concesión obtenida en tiempo 
del barón de Meer, habiéndose aumentado el vecindario hasta 
el número considerable de 1 1 , 0 0 0 hab., administrados por un 
concejal, regidor de la c, 2 ale. primeros y 2 segundos de bar
rio : hay ademas 2 celadores de seguridad pública, 4 cabos de 
matricula y 1 alguacil de marina. La igl. parr., dedicada á San 
Miguel con el nombre del Puerto, se concluyó en 2 8 meses, 
desde 1753 hasta 1 7 5 5 , y aunque, ya hemos hablado de 
ella anteriormente, diremos algunas otras particularida
des que contiene. La planta del templo es una especie de 
cruz griega, con columnas agrupadas al estilo gótico, que 
por ser gruesas, no pueden ofrecer la esbeltez de las igl. 
verdaderamente góticas. La portada y la cúpula manifiestan 
que nada se escaseó para obtener un brillante resultado: aque
lla consta de 8 columnas pareadas en su primer cuerpo, y de 
tres ingresos, y en el segundo de 4 columnas, también pa
readas, y frontispicio triangular. El resto de la decoración 
consiste en 3 estatuas de Sta. Maria del Socors, de San Pedro 
González Telmo y de San Miguel, que ejecutó el escultor 
Pedro Costa: el principal objeto del retablo es también una 
eslátua de San Miguel. Para perpetuar ia memoria del ilustre 
marques de la Mina , se le erigió un sepulcro en el lado de la 
epístola , sobre el cual se ve su retrato de bajo relieve', acom
pañado de otros adorno?, propios de su casa y de la milicia, 
y la siguiente inscripción: 

D. O. M. 
Jf'is Gusmanorunjacet epitome, Excellentissimus Pominus 
Marchio ele la Mina, Dux, Princeps, Siimmus Imperator, 
Prceses , in ocie f ulmén, et in Aula flamen. Obiit: heu! 
homo , et non abiit fieros, cui inscriptio: Virtus omnis 

die XXV januarii. anno MDCCLXVII. 

n. i. P. 

Hay 2 plazas, llamadas de San Miguel y de la Fuente; esla 

última, que. es la mayor, forma un cuadro de 8 5 varas, y 
en su centro se ve una fuente en forma de pirámide , man
dada construir por el ayunt. en 1 8 4 4 : en la parte O. de la 
misma plaza se encuentra en la pared otra fuente, de época de 
la fundación de Barceloneta; y olra en la calle de Pescado
res, fabricada en 1 8 2 9 ; 2 colegios de primera educación cos
teados por el ayunt.; el l . u para niños, eslá á cargo de un 
maestro con la dotación dc 6 , 0 0 0 rs. anuales, y un ayudan 
te con 1 , 0 0 0 ; concurren 2 0 0 alumnos; el 2." para niñas, bajo 
la dirección de una maestra, dolada con 4 , 0 0 0 rs., y de una 
ayudanta con 1 , 0 0 0 ; la frecuentan 150 discipulas; 1 escuela 
de párvulos costeada por los vec. y junta protectora; 5 lava
deros públieos, en los que se pagan 4 mrs. por cada cesto de 
ropa que se lava; 2 cuarteles, uno de caballería y otro de in
fanteria, llamado de Suizos, ambos de iguales dimensiones y 
capaces de 1 , 2 0 0 hombres cada uno; 1 horno de vidrio; una 
grande fundición dc hierro colado, en la que se hacen piezas 
para los«vapores y para cuantas máquinas se piden ; otras 3 
fundiciones destinadas .'• la fabricación de ollas, planchas , al
mireces, cilindros y todas las piezas dc hierro que necesita la 
marina para sus embarcaciones; 1 fáb. de tejidos, 2 grandes 
almacenes donde se refina toda clase dc caldos; depósito de 
sal que abastece la mayor parte de la prov.; un grande gas-
holder que da el gas al alumbrado de la c.; la plaza de loros, 
de que ya hicimos mérito; unos magníficos baños calientes 
de agua de mar, propios de la casa de Caridad, se abren 
desde el 10 de junio hasta el último de octubre, sus 2 5 piezas 
con las pilas correspondientes , habiendo algunas con 2 de 
estas; el precio de cada baño es 6 rs.; pero si se toma un 
abono, que son 6 baños, resultan á l real cada uno ; y final
mente, un astillero donde se construyen barcos de todas di
mensiones , hasta de 1 , 0 0 0 toneladas. 

Gracia. Saliendo por la puerta del Ángel, y al final del 
hermoso paseo ó alameda de que ya se ha hecho mérito, se 
encuentra el barrio conocido con aquel nombre, dist. un tiro 
de bala de cañón de Barcelona : está sit. entre N . y O . , en la 
falda de la montaña titulada de San Pedro Mártir, y goza 
de vista alegre y pintoresca, ya por la bella perspectiva 
que por un lado presentan estas alturas, ya por la gran 
parte de mar que por el otro se descubre á lo lejos desde la 
pobl. Consta de unas 6 0 0 CASAS de nueva fáb. y en lo general 
de solos 2 pisos y de buena distribución interior, teniendo 
muchas de ellas eslensos patios y deliciosos jardines, adorna
dos de surtidores de esquisitas aguas y de bonitas estatuas de 
piedra mármol. Entre ellas se distinguen la casa ó torre lla
mada de la Vireina, que ha servido de hospital militar de 
convalecientes , y á la que se habia proyectado trasladar 
el de locos de Barcelona ; y la suntuosa fáb. de vapor para 
tejidos de algodón , de la propiedad del Sr. Puigmarli. 
Tiene 3 plazas, una de ellas de bastante estension ; las 
calles se hallan sin empedrar ; la mayor de ellas, atraviesa 
todo el barrio de N. á S., es de una anchura proporcio
nada á su mucha long., viniendo á dar á ella por sus 2 
cos'ados todas las demás: hay 2 igl. deificada la una á Sania 
Maria de Jesús, ó de la Concepción, y la olra á Nuestra 
Señora de Gracia, ó de la Anunciación, ambas servidas 
por un mismo cura párroco; pero atendiendo al grande 
incremento que en pocos años ha lomado el barrio , que 
se describe, seria-muy conveniente que dichas 2 igl., fue
ran divididas en parr. independientes una de otra. Existe asi
mismo , aunque fuera de! pueblo, en un collado , una ermita 
muy ant. y concurrida , con el título de Ntra. Sra. del Coll, 
que pertenecía á los monges benedictinos; y un pequeño 
conv. que fué de franciscanos bajo la advocación de Jesús con 
un cementerio contiguo, de qne se hizo uso en las epidemias 
ocurridasenel siglo XVII,yen|Ia que tuvo lugarel año de 1834 
con el nombre de cólera-morbo. Dentro del mismo barrio se 
ven varias fuentes de aguas de buena calidad para el consumo 
de su vecindario, y una en el térm. de mineral de hierro de
nominada denGirot. La proximidad del barrio á Barcelona, 
lo muy delicioso del camino que á él conduce y la be
nignidad de su clima, es la causa de que los barceloneses lo 
frecuenten casi diariamente, con especialidad en los dias festi
vos, yendo aparar, bien alas casas que tienen para su recreo, 
ó bien á diferentes fondas ó cafés, servidos con el esmero pro
pio de los catalanes en esla clase de establecimientos, en los 
que se goza igualmente de los deleites que proporcionan sus 
amenos v vistosos jardines, matizados de flores olorosas de 
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distintas especies, y divididos en pequeños cenadores cubier
tos de espesas enredaderas, impenetrables á los rayos del sol 
durante la estación del verano. 

TÉRMINO. La línea divisoria del terr. municipal de Barcelo
na con los pueblos inmediatos, empieza al pie de la montana 
de Monjuich en la parte O.; sigue por la riera de Magoria has
ta el camino llamado ia travesera; continua por dicho camino 
y parte esterior del barrio de Gracia; dirijese desde alli al 
Fuerte-Pio, luego al puente de los ángeles, y de alli en línea 
recta al mar; quedando en consecuencia dentro de los lím. el 
barrio de Gracia. Toda la parle del terreno al O. , asi como la 
del NO. forma un declive progresivo desde la falda S. del cer
ro de San Pedro Mártir hasta el mar. de vista la mas de
liciosa. Al pie de la cord. que rodea á Barcelona por la parte 
de tierra, se vé el pueblo de Sarria en medio de inmensas quin
tas y huertas, por la der. los terrenos bajos del Hospitalet 
hasta el térm. de Sans y montana de Monjuich, circundando 
el mar del 15. al S. esta vasta y deliciosa vega, sembrada de 
cereales y legumbres, y poblada de sauces y álamos. Prosi
guiendo hacia la c. desde la falda NE. de Monjuich hasta la 
orilla del camino circunvalatorio de ia plaza, se encuentra 
una esplanada que llega hasta el mar con diferentes niveles, 
llena de huertas que producen toda clase de verduras y mu
chos árboles frutales: por la der. se descubren las pobl. de 
San Gervasio y Gracia, que presentan á la vista un aspecto 
semejante al de un inmenso archipiélago sembrado de infini
tas torres (casas de campo), y al llegar á la dirección casi NS. 
de la c. se ve el paseo deGracia. Este hermoso llano lo fertili
zan la acequia Condal y el canal de la Infanta de que he
mos hablado en el art. del part. jud. Las cord. que limi
tan el llano de Barcelona son de primera formación. 
Las mineralizan el granito y la pizarra ferruginosa. El prime
ro constituye su base, y la pizarra el resto de dichas monta
ñas. Algunas veces se halla el granito á bastante elevación, 
ya descompuesto, ya compacto y cruzando en algunos puntos 
con filones dc barita ó espalo pesado, y otras, aunque con 
menos frecuencia, con espato flúor. Dicho granito se compone 
de feldespato, cuarzo y mica, afectando prismas exaedros. 
En algunos parajes se halla óxido de hierro, manganeso, síli
ce ó pedernal impuro, carbonato de cal, sulfato de la misma 
base, sulfuro de hierro, de plomo y de cinc, aunque en pequeña 
cantidad. Algunos de estos minerales se hallan á veces crista
lizados, tales como el carbonato de cal y cuarzo. El terreno de 
labor de estas monlañas tiene todos los inconvenientes propios 
de las tierras que se cultivan en los lomos y declives de las 
alturas , pues por lo común son de mala calidad, á causa del 
arrastre verificado por los aguaceros, que se llevan todo el 
mantillo ó tierra vegetal que contienen, dejándolos tan flacos, 
que los cereales y demás plantas de raiz fibrosa y poco profun
da no pueden casi vegetarniproducir.Sinembargo enestoster-
renos, no tanto por su calidad como por su esposicion al me
diodía , prueban bastante bien los frutales de hueso y pepita 
y la vid. Muchos de estos árboles conservan mas lozanía en 
las hondonadas y pequeños barrancos de dichas montañas, 
que en sus declives despejados, seguramente por estar mas 
resguardados en dichos sitios. El terreno del llano es bueno, 
aunque no con tanta escelencia como el de Urgel y otros para
jes del Principado. A mas de los abonos qoe continuamente 
recibe por la ind. délos labradores del pais, tiene las ventajas 
propias de todas las tierras sit. á la falda de las montañas , es 
decir, que resulta abonado cada vez que llueve en gran canti
dad, por el mantillo que recibe de los puntos superiores, ar
rastrado por las aguas. 

Al S. O. de la c. se encuentra sit. la montaña de Monjuich, 
á cuyo cast. que ya hemos descrito, se sube por una hermosa 
carretera suavizada á mediados del siglo pasado, por el inge
niero conde de Boncali, que trabajó en las fortificaciones. Los 
ant. historiadores hablan de esta montaña con el nombre de 
Mons Joois, y en tiempo menos remolo, con el de Mons 
judaicus: dist. 29t5'S8 varas, contadas desde el centro de la 
torre del cast., al de la torre N. de la cat., que es la del re
loj, y resguarda á la c de las exhalaciones nocivas, despren
didas de las aguas que se hadan al otro lado. Forma una masa 
aislada , bastante escarpada por la parte del S. y del E . , mu
cho menos por la del N. y con un declive muy suave por la 
del O. Su altura perpendicular sobre el nivel del mar, es de 
p 5 ' 7 2 pies, contados desde el punto mas elevado de la lorre. 
ti centro de esla se halla sit. por los 4 l ü 2t 'H" lat. N. y 
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por los 5U51'53* long. E. según las observaciones de Mecbain. 
El péndulo sufre en Barcelona alguna aberración hacia la mon
taña, lo que prueba su mucha mole, menor á la simple vista 
de lo que es en realidad , sucediendo este fenómeno por no lle
gar la acción de las demás montañas inmediatas, que pudiera 
destruir la que ella ejerce: no obstante, aquel astrónomo su
puso ademas que podrian existir otras causas subterráneas, 
no considerando suficiente la sola espresada. Contiene varias 
fuentes aunque poco abundantes. En la llamada Font Traba
da se estableció un cafo y fonda porel mucho concurso y ame
nidad del sitio en 1817 , con una hermosa carretera que sale 
de la der. en la primera revuelta de la principal que conduce 
al fuerte. Hay quien opina , citando documentos auténticos, 
que la montaña de Monjuich estuvo muy poblada en tiempos 
ant., y que tenia una igl. parr. llamada San Julián (*) y dife
rentes otras, como la de San Fructuoso, la de San FerreoJ y 
el conv. de Santa Madrona , servido por frailes menores, des
pués por servitas y últimamente por capuchinos; ninguna de 
las cuales existe en el dia. Esta montaña depositada por las 
aguas, pertenece á las de tercera formación , ó sea á las secun
darias modernas, y se compone principalmente de roca ó 
piedra arenisca de tres especies: silícea, arcillosa y ferrugi
nosa; pero el número de variedades de la última, es bas
tante considerable, según el grado de unión de las partículas, 
finura del grano y susceptibilidad de recibir pulimento. Los 
granos unidos son por lo común de cuarzo, pizarra silícea y 
piedra córnea, intermediados raras veces con lambidas de 
mica. La arenisca silícea, es blanca gris, muy dura y com
pacta, susceptible de pulimento y formada de granos de cuar
zo ó pizarra silícea, y de un gluten de bastante dureza. De 
esta piedra se esplotan varias canteras, y por razón de su 
permanencia y de trabajarse con facilidad , se emplea como 
material de construcción para el empedrado y obras de es
cultura , ruedas de molino, etc. Sin embargo, tiene el incon
veniente de ennegrecerse con el discurso deltiempo, sobre todo 
si está espuesta á la continua acción atmosférica. La arenisca 
arcillosa presenta muchísimas variedades, y forma insensible
mente el tránsito á la ferruginosa: se encuentra de color gris 
rojizo, rojo de teja, gris amarillento, amarillo isanela , ama 
rillo de ocre, etc., ya consistente y compacta, aunque infe
rior á la silícea, ya descompuesta y mas ó menos deleznable. 
Comunmente se halla en masas considerables, formadas de 
estratos bastante gruesos; á veces constituye el material de los 
petrefactos , etc.; ordinariamente se compone de granos mas 
pequeños que la anterior, de cuarzo ú otros fósiles duros, 
unidos ñor un gluten arcilloso muy abundante, cantos ro
dados ó fragmentos mayores de los mismos minerales amasa
dos ; abunda con especialidad en la parte de la montaña inme • 
diata al mar. Una variedad de esta piedra, que es muy de
leznable y se compone de granitos muy pequeños de cuarzo, 
unidos por medio de una masa arcillosa caliza ó margosa , se 
emplea en grandes cantidades en esta c. y 1. inmediatos para 
limpiarlos utensilios de cocina y otros usos con el nombre 
vulgar de térra de escudellas, pues al paso que absorve las 
materias grasientas por la arcilla que contiene, obra mecáni
camente por medio de sus granitos duros, despegando cuales
quiera sustancias, que se hayan adherido á las paredes de las 
vasijas. L a arenisca ferruginosa es muy parecida á primera 
vista á algunas variedades de la especie anterior; pero su co
lor es mas oscuro y su peso y dureza mas considerables. Es 
menos abundante que las anteriores , pero presenta también 
algunas variedades, y forma frecuentemente el material de ios 
petrefactos. El gluten que le da solidez, es de naturaleza aná-

(*) Hablando de la igl. parr. de los Sanios Justo y Pastor, dijimos 
que en sus primitivos tiempos habia tenido la denominación de San 
Julián, fundados en los datos que hetios reunido , y que nos mere
cen entero crédito. También digimos alli que esta parr. habia sido 
la única que exislia dentro del recinto de la primitiva Barcelona. 
La indicación que presentamos ahora de haber habido en 11 monta
ña de Monjuich en los tiempas remotos una parr. dedicada á San 
Julián , nos obliga á llamar la atención de los leclores , manifestando 
que en nuestro concepto no existió tal parr. en Monjuich. , y que si 
este punto estuvo poblado , debió ser un arrabal de Barcelona depen
diente de la única parr que entonces existia , dedicada á San Julián 
y titulada en el dia de Justo y San Pastor: asi lo prueba el c ir
cuito de las ant. muralla;, y la antigüedad de la igl. de San Justo 
que dejamos arriba comprobada con indestructibles pruebas. 
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loga al hierro arcilloso , y quizás de la misma sustancia, alte
rada por la acción del aire y del agua. 

Tales son los principales fósiles que compone la masa prin
cipal de la montaña de Monjuich, y entre ellos se encuen
tran muchas otras sustancias en cantidades mas ó menos con
siderables, tales como el cuarzo, la pizarra silícea , la piedra-
córnea , la calcedonia, el jaspe, la ágata, la arcilla , la caliza 
compacta y la espática , el yeso, la barita compacta , la ba
rita granoso-bojosa, la barita fosicular, el hierro arcilloso, 
los ocres de hierro, las hematites, la pirita común y otras. 
Ademas de las referidas sustancias, encierra inunidad de pe
trefactos sumamente curiosos é interesantes. El material de 
estas petrificaciones , es por lo común la piedra arenisca ar
cillosa ó ferruginosa, algunas veces la silícea, y muy raras 
la caliza: esta forma á veces la superficie de los petrefactos, 
mientras todo el interior está lleno de piedra arenisca. Los 
petrefactos se encuentran ya amasados con el resto de la roca 
como parte integrante de la misma, ya implantados en su su
perficie ó en los planos de separación de las diferentes capas, 
ya formando bancos entre los estratos de la roca , ya sueltos 
y metidos en la tierra, que procede de la descomposición de 
las rocas areniscas. Los seres que se encuentran petrificados 
son del reino animal, y pertenecientes á lo que llamamos 
mariscos , esto es, testáceos , ó multivalvos, univalvos y es
trellas marinas. De los multivalvos se han encontrado bala-
nitas, pero en muy poca cantidad: de los vi val vos en ma
yor número, y algunos basta de 8 pulgadas de diámetro, ya 
con ¡as dos válvulas cerradas y llenas de sustancia lapídea, 
ya con una sola, implantada en la roca , lo que es menos fre
cuente \ r pertenecen á los géneros siguientes: TelUna , Car-
di um , Venus , Arca y Cstrca de Lineo. De los univalvos ó 
coditas con espira regular, se han hallado en mas abundan
cia que los últimos y pertenecen á los géneros siguientes: Co
litis, Strombüs, Trochus y Turbo. Las estrellitas encontradas 
estaban muy enteras : constan de 5 ó mas radios, que parten 
«le un centro común , y á veces están adheridas irregularmen
te unas á otras. Ademas de los seres expresados se encuentran 
petrificaciones de una parte del tallo ó rama de algún vegetal, 
y otras de ciertas regiones del cráneo ó de algunas otras par-

B A R C E L O N A . 

R e l a c i ó n de l a s e s t a f e t a s y e a r t e r i a s que c o r r e s 
p o n d e n á l a p r i n c i p a l de B a r c e l o n a . 

E S T A F E T A S . 

La Junquera. 
Figueras. 
Castellón de Ampurias. 
Bañólas. 
Besalú. 
Gerona. 
Hostal rich. 
San Feliu de Gnixols. 
LaBisbal. 
Calella. 
Matara. 
Puigcerda. 
Ripoll. 
Camprodon. 
Olot. 
Vich. 
Granollers. 
Solsona. 
Cardona. 
Berga. 
Manresa. 
Moya. 
Marlorell 

CARTERÍAS. 

Badalona. 
Tossa. 
Blanes. 
Lloret. 
Mongat. 
Premia. 
Vilasár. 
Masnou. 
Arenys. 
Canet. 
San Pol. 
Tarrasa. 
Sabadell. 
Caslelltersor. 
San Feliu del Piño. 
Caldas. 
San Andrés de Palomar, 
Esparraguera. 
San Feliu de Llobregat. 

Í Í O S d i a s y l i o r a s de e n t r a d a y s a l i d a fie los c o r r e o s e n l a c a p . , e r a n eu 1 . 
1 8 4 6 , los que se e s p r e s a n á c o n t i n u a c i ó n . 

de a b r i l de l c o r r i e n t e año 

ENTRADAS. CARRERAS. SALIDAS. 

De Madrid , Mancha, Andalucía, Estremadura, Galicia, Asturias, León, 
Castilla, Montañas, Provincias Vascongadas, Navarra, Rioja, Soria Alcar
ria, Aragón, Martorell, Igualada, Cervera, Tárrega, Lérida, y toda la par
te de Urgel, Valle de Aran y Agramunt , 

De Francia y demás países estrangeros, Figueras, el Ampurdan, Gerona, 
Calella, Mataró 

De Hoslalrich, San Feliu de Guixols, La Bisbal, Blanes y resto de la ma
rina de la parte de Levante 

De Granada, Lorca, Cartagena, Murcia, Orihuela , Alicante, Valencia, 
Tortosa, Tarragona , su campo y Villafranca , 

De Manresa, Tarrasa, Sabadell, Moya, Cardona, Berga, Solsona, Grano 
llers, Vich, Olot, Ripoll, Camprodon, Puigcerda y resto de la Montaña . 

De Mallorca Manon é Ibiza. 

Todos los dias de la se-1 
mana, á las 9 de la < 
noche (*) 

Todos los dias á las 5 de f 
la tarde I 

Lunes , jueves y sába
dos , á las 5 de la J 
tarde ) 

Todos los dias á las 11 ( 
del dia } 

Domingos , martes y( 
viernes á las 10 de la > 
mañana \ 

Jueves por la mañana 
con el vapor Mallor
quín 

NOTA i.» Se despacha correspondencia con los vapores.españoles para los puntos de la costa de la Península, según los 
anuncios de sus salidas en los periódicos. 

2." La correspondencia para Francia é Italia, debe franquearse hasta la frontera, sin cuyo requisito no se le da 
curso. . 

3.» Toda corespondencia que se eche porel buzón ó que se lleve á certificar ó franquear, ha de estar en la ad
ministración media hora antes de la marcada para las salidas de correos; la que llegue después, queda para el correo 
próximo, porque las operaciones así lo exijen y la ordenanza lo previene. 

4." La correspondencia para América'sale lodos los correos, con dirección á Cádiz ó la Coruña, en los meses que 
la dirección general tiene determinado , cuyas espediciones parten los primeros dias de cada mes; ademas los buques espa
ñoles conducen la que hay á su salida para aquellos países. 

5." El despacho de los apartados se verifica hasta las 11 y media de la noche todos los dias. 

O En virtud del arreglo hecho por la dirección del ramo en 15 de junio último , el correo de Madrid entra en Barcelona todos l° s 

dias ó las 12 de la mañana y salo á las 8 también de la mañana, arreglándose á este tenor la entrada y salida de los demás correos. 

!

Todos los dias de la se
mana á las 12 de la 
noche. 

1 Todos los días á las 12 
I de la noche. 

Domingos, Martes V 
viernes á las 12 de la 
noche. 

1 Todos los dias á las 11 
' del dia. 
I Domingos , martes y 
\ viernes á las 12 de la 

noche. 

Sábado á la una de la 
tarde. 

tes sólidas de animales , y muestran en algunos puntos los 
huesos calcinados. 

CAMINOS. Véase el art. de la prov. de Barcelona , donde 
hemos dado cuantas noticias pueden conducir á formar una 
cabal idea de su número y estado. 

couru:os. Hay en Barcelona una adm. principal, de la 
cual dependen las estafetas y carterías que resultan del adjun
to estado. 
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MKÜIOS DE COMUNICACIÓN v TRASPORTE. El establecimiento 

de diligencias y mensagerias de Cataluña , principio en Bar
celona en 1 6 de junio de 1 8 1 8 , fundando una compañía de 
catalanes, en virtud de Real permiso de 5 de abril anterior, 
una diligencia dos veces por semana de ida y vuelta de Va
lencia; y en julio del mismo año le fué confiada la coiidu-
cion de la correspondencia pública. En octubre de 1 8 1 9 em
pezó á admitir asientos para continuar desde Valencia á?da-
drid.conla diligencia que empezó á correr en aquel trecho 

de la mañana, y la de Zaragoza los martes y viernes á la 
madrugada. Como es natural. después de la terminación de 
la guerra civil, el comercio es mayor, y los viajes mas fre
cuentes, y no bastando los medios de comunicación que en 
aquella época existían , se dispusieron otros nuevos, y que 
la salida de las diligencias fuese diaria para los puntos arriba 
espresados; no es fácil fijar en los mismos la hora de entrada 
y salida de los carruajes, porque esto depende de las empre
sas , que por lo regular, atendiendo á la comodidad de los 

A principios del año 1819, la compañía estableció carruages ' pasageros, alteran las horas, según las estaciones. En los 
de carguío llamados mensagerias de la diligencia, para el puntos queá continuación se espresan, no ha llegado á nues-
transporte de géneros y viageros desde Barcelona á Valencia * tra noticia se haya hecho alteración alguna. 
y vice-versa. Sucesivamente se ha ido mejorando este ramo 
en términos que de la c. de Barcelona se despiden como de 
un centro, carruages periódicos para todos los puntos de 
la monarquía, y para el vecino reino de Francia; siendo 
infinito el número de ios que diariamente salen para los pue
blos principales de la prov. muchos subalternos, y de todo el 
antiguo principado. 

Adjunta es una noticia de las diligencias y mensagerias, 
galeras, carabas y ordinarios que ya en 1 8 4 2 salian de Bar
celona para diferentes puntos del reino, cuyo número, si ha 
sufrido alteración, ha sido sin duda de aumento, porque ca
da dia exige el tráfico mayores medios de transporte. 

DILIGENCIAS Y MENSAGERIAS D E C A T A L U Ñ A . En aquella épo
ca las salidas de las diligencias para Valencia , Madrid, Za
ragoza, Francia y otros diferentes puntos del interior, eran 
periódicas ; salian regularmente los miércoles, viernes y do
mingos á las 1 2 del dia para Valencia, y regresaban los vier
nes , domingos y martes de 1 2 á 2 de la tarde. La de Madrid 
acostumbraba salir los martes, jueves y sábados á las 1 1 de 

Igualada. Sale de Barcelona, los lunes, miércoles, sába
dos y domingos, y llegan al medio dia á Igualada. 

Sale de Igualada, los martes, miércoles, sábados y lunes á 
la madrugada, y llegan á Barcelona al medio dia. 

Tárrega. Sale de Barcelona los jueves de cada semana á la 
madrugada, se come en Igualada, y se duerme en Tárrega. 

Sale de Tárrega, el viernes á la madrugada, se comeen 
Igualada y se duerme en Barcelona. 

Reus. Sale de Barcelona y Reus todos los dias á la ma
drugada para llegar á entrambos puntos por la tarde. 

Figueras. Sale de Barcelona todos los dias á la madru
gada, se comeen Calella y se duerme en Gerona. Al dia 
siguiente llega á Figueras entre 7 y 8 de la mañana. A las 9 
de la misma, sale de dicho punto otro coche, en que los 
señores viageros, pueden continuar su viage llegando por la 
tarde á Perpiñan. 

Sale de Figueras para Barcelona al medio dia, para ir á 
dormir á Gerona. Al siguiente dia , se come en Calella, y 
se duerme en Barcelona. 

© A I J E R A S . 

PUNTOS 

PARA DONDE SALEN. 

Para Zaragoza y Madrid. 

Para Rioja y Castilla. . . . 
Zaragoza y Valencia. 

Figueras 

Reus 
Lérida 
Valls 
Vich 

Gerona 

Para Tarragona 
Igualada 
Villafranca. . ' . . . 
Villanueva y Geltrú. 

Mataró . 

Arenys 

Rara Granollers. 
Caldetas. 
Calella. . 
Canet. . . 
Manresa. 
Lérida. . 

DIAS DE SALIDA. 

Dos veces á la semana, 
id. 
id. 
id. 

Una vez á la semana. 
Dos veces á la semana. 
Una vez á la semana, 

id. 
Tres veces á la semana. 

Una vez á la semana, 
id. 

Cada dos dias. 
, Una vez á la semana. 
{ Los jueves de cada semana. 

C A R A B A S . 

Cada dos dias. 
Cada dia. 

Cada dos dias. 
id. 

Dos veces al dia. 
id. 
id. 

Cada dia. 
ia. 

O R D I N A R I O S . 

Cada dos dias. 
Cada dia. 

id. 
Dos veces á la semana. 

Una vez á la semana. 
Dos veces á la semana. 

CALLES 

DONDE SE HALLAN LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Plaza de Sta. Ana. 
Calle del Pino. 
Hostal del Sol. 
Calle dormitorio de San Francisco. 
Rambla al lado de los ex-trinitarios. 
Calle de la Puerta nueva. 
Calle dormitorio de San Francisco. 
Plaza de Arrierros. 
Sociedad de diligencias. 
Mesón de Gerona, c. p. Oli. 
Calle del Pino. 
Mesón de Manresa , calle Platería. 
Id. de Monserrate, calle Asahondors. 
Id. de Bonasort, calle Carders. 
Id. del Alba. 

Mesón de San Agustín, calle del Hospital. 
Id. del Biholi, calle Baños viejos. 
Id. de San Agustin, calle del Hospital. 
Id. del Biholi, calle Baños viejos. 
Id. del Alba. 

id. id. 
Id. de la Bonasort. 

id. id. 
Id. del Alba. 

Mesón del Alba, calle de Carders. 
id. id. 

Id. de la Bomasort, calle de Carders. 
id. id. 
id. id. 

Id. de Geronap. del Oli. 
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PUNTOS 

PARA DONDE SALEN. 

Para Cervera 
Tortosa 
Sabadell 
Alella 
Tiana , 
Vich 
Granollers , 
Las Planas. 
Puigcerda 
Manresa 
Olot 
Vich 
Manresa 
Valls 
Tárrega 
Prats de Llusanés . . . . 
Olot 
Moya 
Moins de Rey. . . . . . 
Villafranca 
Tarragona 
San Feliú 
Martorell 
Molins de Rey 
Masquefa . 
Cervera 
Manresa 
Olesa 
Barbastro 
Villanueva y Geltrú. . . 
Igualada 
San Pedro de Riudevillas 
San Quintin 
Cervera 
San Celoni 
Balaguer 
San Boy 
Cerdaña 
Berga 
Prats de Llusanés . . . . 
San Feliu Laserra . . . . 
Manlleu 
Olot 
Capellades 
Vich 
Conca de Tremp 
Bañólas 
Tarragona 
Vich, Eurgarolas 

DIAS DE SALIDA. 

Dos veces á la semana. 
Los j ueves de cada semana. 

Cada dia. 
id. id. 
id. id. 

Dos veces á la semana. 
Cada dos dias. 

Una vez á la semana. 
id. id. 

Una vez á la semana. 
Id. id. 

Dos veces á la semana. 
Una vez á la semana. 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Dos veces á la semana. 
Cada dia. 
Id. id. 

Cada dos dias. 
Dos veces al dia. 

Cada dia. 
Id. id. 

Una vez á la semana. 
Id. 
Id. 

Tres veces á la semana. 
Dos veces al mes. 

Una vez á la semana. 
Dos veces á la semana. 

Id. 
Id. 

Una vez á 
Id. 
Id. 

id. 
id. 

a semana, 
id. 
id. 

Cada dia. 
Una vez á la semana. 

Id. id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Dos veces á la semana. 
Una vez id. 

Sale los domingos. 
Dos veces á la semana. 

CALLES 

DONDE SE HALLAN LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Mesón de Gerona, p. del Oli. 

Id 
id. 

del Valles p. San Agustin. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

De Olot, calle Frasaders. 
Id. id. 
Id. id. 

De Manresa, calle del mismo nombre. 

id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id. 
Id. 

San Antonio, calle de Frasaders. 
Id. id. 
Id. id. 

San Aguslin, calle del Hospital. 
Id. id. 
Id. id. 

Del Alón del Carme, p. Padió. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

De Colblanch, calle Baños viejos. 

Del 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

Viholi. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Del Pilar, calle Bora del Rech. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

De Monserrate, calle Asahonadors. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

De la Rosa, calle Bora del Rech. 
De Santo Domingo, id. id. 

Id. Id. id. 
Frente la casa de moneda. 

Ademas de los medios de comunicación y transporte que 
acabamos de enumerar, salen frecuentemente del puerto de 
Barcelona, varios vapores para Tarragona, Valencia, Alican
te , Cartagena, Almería, Málaga, Gi'braltar, Cádiz y otros 
puntos de América y del eslranjero, conduciendo pasageros 
y efectos. 

MERCADOS. Los lunes, miércoles y viernes, es dia de En
cante público, especie de mercado de muebles, ropas, libros, 
quincalla y trastos, etc., nuevos y usados, empezando á las 
8 de la mañana hasta la 1 de la tarde. El sitio llamado los En
cantes se halla junto á la Casa-Lonja y San Sebastian. Hay 
otros mercados de la misma clase todos los dias, llamados en 
catalán Firade Bellcayre: están sit. en la rambla que llaman 
de los Estudios y á la entrada del Borne, y en ellos se vende 
mucha ropa usada, trapos y cosas parecidas á las del Bastro 
de Madrid. En el Borne sit. detras de la parr. de Sta. Maria 
del Mar, se halla ademas toda clasede provisiones, carnes, 
aves, caza mayor y menor, verduras, granos, frutas, ele ; 
y traspasando ía calle de Caldes, se llega á la pescadería que 
da frente á la aduana, donde se vende toda clase de pescado 
fresco, y alrededor están los almacenes y tiendas de la pesca 

salada. El ayunt. ha vendido el terreno que ocupa esta pesca
dería para construir casas, y se está formando otra nueva al 
frente de la ant. que será mas grandiosa que esta. Del Borne se 
surten los hab. de la Barceloneta, y los marineros de los bu
ques surtos en el puerto, la guarnición de la ciudadela y toda 
la parte vieja déla c. En La Boqueria, sit. en la plaza que 
ocupaba el conv. de San José ó Carmelitas descalzos, donde 
se está construyendo una magnífica plaza de mercado, se ha
llan los mismos comestibles que en el Borne, pero con mayor 
abundancia. Se surten la guarnición de Atarazanas, cuerpo 
de artillería y toda la parte nueva y arrabales de la c ; tie
ne una pescadería frente de Belén. En otras plazas hay una es
pecie de mercados secundarios para comodidad del público, 
como en la Nueva, del Ángel y del Padró. En la plaza de San
ta Catalina hay también pescadería, ademas del mercado de 
que en otro lugar hicimos mención. 

FIESTAS. El dia 1." del año, lo mismo que el de Reyes, son 
continuación de las Fiestas de Navidad, en cuyos dias los bai-
lesy paseos públicos, aparecen muy concurridos y lujosos. El 
17 de enero , dia de San Antonio Abad, concurren á la bendi
ción de las bestias los gremios de carreteros y demás, vestí-



BARCELONA. 

menle. De algunos años acá se ha introducido el uso de las 
comparsas que llamaban antiguamente cuadrillas, y consis
ten en varias parejas mas ó menos bien disfrazadas , que en 
las noches anteriores al carnaval se presentan en las casas de 
sus amigos, en las que se baila, y canlan piezas escojidas. El 
primer dia de cuaresma casi queda despoblada la c., salien
do los hab. de todas clases al campo á enterrar como dicen 
al Carnestoltas: todos los pueblos, casas y campos inmedia
tos están llenos de gente, y el regreso por la larde á sus 
hogares, es uno de los golpes de vista mas sorprenden
tes, pudiendo asegurarse que por la puerta del Ángel so
lamente enlran mas de 5 0 , 0 0 0 personas. Las pascuas de Re
surrección y Pentecostés se celebran entre las familias con 
las comidas de corderos que en las vigilias de estos dias en
tran en lac.. libres de derechos, y cuyo mercado es en la 
plaza de San Sebastian. El segundo dia ue la primera de di
chas pascuas va muchísima gente á pasarlo en las casas de 
campo, particularmente al santuario llamado del Coll, y co
mo la mayor parte de los que quedan en la c., salen por la 
tarde hacia el pueblo de Gracia, fórmase lina reunión tan 
numerosa como la del dia primero de cuaresma, bien que 
mucho mas lucida y vistosa. El 2 3 deabril, dia de San Jorge, 
patrón de Cataluña, se manifiesta el interior del palacio de 
la aud. terr., y ant. casa de la diputación; en su patioy alre
dedores se celebra en dicho día un mercado de rosas y otras fio 
res con varios juguetes dc niños. El 2 9 del propio mes con
curre mucha gente ala ermita de San Pedro Mártir, ¿it. es
tramuros en la cumbre de la montaña del mismo nombre, lo 
mismo que en la montaña de San Gerónimo , y en otros san 
tuarios en los diasde sus fiestas respectivas. La festividad del 
Corpus y su octava se celebra en esta c. con el aparato y mag
nificencia propios de los países católicos, y mucho mas de una 
cap. rica y populosa: en este dia se presenta el bello sexo en 
la carrera", con cuanto el buen gusto, el capricho y la moda 
pueden inventar. Las vísperas de San Juan y San Pedro acos
tumbra el pueblo correr las plazas y calles toda la noche al 
son de varios instrumentos y canciones populares, reunién
dose particularmente en la esplanada llamada el Paseo Nuevo 
ó de San Juan; y en la mañana de este dia, luego que se 
abren las puerlasde la plaza, sale la gente á coger la verbena, 
que llaman alli lomar la buena-venlura. El mismo dia de 
San Juan Bautista empiezan las ferias de abanicos y varios 
cachivaches y chucherías para niños, las que se repiten en 
los dias de San Pedro, San Cristóbal, Ntra. Sra. del Carmen, 
Santiago, Sta. Ana, Sto. Domingo y otros. Estas pequeñas 
ferias se celebran generalmente al rededor de las igl. de sus 
respectivos titulares, distinguiéndose ademas algunas de ellas 
con un mereado de frutas peculiares á la estación, como las 
avellanas en las del Carmen y Sta. Ana; y los melones en Santo 
Domingo. El primero de noviembre, fiesta de Todos los 
San os, se distingue particularmente par un inmenso número 
de tiendas y mesas ambulantes, cubiertas de variada y pro-

digiosa cantidad de panecillos de mazapán, á que llaman vul
garmente pandlets, de los cuales, como asi mismo de casta
ñas, hacen provisión generalmente lodas las familias para ce
lebraren sus casas una especie de noche-buena. En todo aquel 
día y noche están llenos los cafés dc un inmenso gentío, y 
adornados con ricas mesas, cubiertas profusamente de her
mosos ramilletes, y de un sin número de píalos de dichos ma
zapanes, confituras, dulces y fiámbresele que se hacen con
tinuas rifas. Por la tarde del siguiente dia, llamado de Difun
tos, acude mucha y muy lucida concurrencia á visitar e: ce
menterio general, estramuros de la c. El 8 de diciembre, fiesta 
de la Concepción y el 1 3 , de Sta. Lucia, se celebra alrededor 
de la cated. una feria de figurillas de barro, casas de cartón 
y de corcho con los demás enseres necesarios á la formación 
de belenes ó pesebres para las próximas fieslas de Navidad. 
El 1." de dichos dias empiezan regularmente los bailes de 
máscara que da la casa de Caridad en el grande y magestnoso 
salón de la Lonja, y en los almacenes de las casas de Nadal 
que llaman la Balacada; los hay todos los dias festivos y 
algunos de trabajo hasta el carnaval inclusive. Preciso es acu
dir á ellos para formarse una verdadera idea de lo que ofrecen 
de original estas diversiones, de la variedad y ridiculez de 
los trages, de sus escenas verdaderamente cómicas, y sobre 
todo de un sin número de intrigas secretas que se traman bajo 
el disfraz, entre la barabúnda y confusión de voces contrahe
chas, músicas, risas, empellones y estruendo. El día 2 1 del 
mismo mes y siguientes se celebra Ía magnífica feria, llamada 
de Barcelona por escelencia: acude mucha y muy lucida con
currencia de la c , y hermosas y elegantes aldeanas ó Payesas 
de todos los pueblos circunvecinos. Las tiendas están profu
samente adornadas de géneros y arlefactos de todas clases, y 
presentan, especialmente'en las calles de la Boqueria , Cali, 
Platería y Moneada, la idea mas completa del aumento pro
gresivo de la ind. catalana, y de lo poblado y concurrido de 
nuestros mercados. Cubre la esplanada y rambla un prodigio
so número de pavos, y de toda clase de aves, con que cele
bran las próximas pascuas todas las familias sin escepcion, 
por corlas que sean sus facultades. En la víspera de Navidad 
los mercados del Borne y Boqueria, están concurridos por un 
inmenso genlio que acude á proveerse de carnes , verduras y 
demás necesario á la comida de los dias inmediatos, que pue
den considerarse como al igual de lo que llaman la fiesta 
mayor en las demás pobl. de Cataluña. La vista de tanto nú
mero de gentes , la abundancia, variedad y aseo de los artícu
los de comer, vidriado y demás, y la prodigiosa multitud 
de luces que disipan enteramente las tinieblas de la noche, 
ofrece uno de los espectáculos mas agradables y sorprenden
tes. Con tan favorables auspicios y tan agradables preparati
vos, entran los barceloneses al goce délas sobredichas pascuas, 
que disfrutan con todas las satisfacciones y conveniencias ape
tecibles, tanto en sus casas como fuera "de ellas. Nótase un 
concurso general y lucidísimo , ya en los templos en que se 
celebran las funciones religiosas con tanta brillantez, ya tam
bién en los paseos, cafés, teatros, bailes públicos y particu
lares , y en otros varios puntos de recreación , reinando ge
neralmente en todas partes, no solo en dichas fiestas, sino 
en las demás del ano espresadas, un orden y armonia tan 
admirables, que dejan poco ó nada que corregir á la autori
dad pública, cuando esta sabe hacerse respetar á si misma , y 
dirijir con suavidad y discreción, el buen temple, y la Índo
le pacifica y amable de los hab. de Barcelona. 

PRODUCCIONES. Los estrechos lím. en que se halla cerrado 
el térm. municipal de Barcelona, hacen que, apesar del es
mero é inteligencia con que sé trabajan las tierras, los prod. 
agrícolas sean pocos en especie y en número. Frutas delicadas 
de diferentes clases y hortalizas de todo género, puede de
cirse, son sus únicas prod., ademas de los cereales que se 
cultivan á los alrededores de la c., y algún viñedo en la mon
taña de Monjuich. entre Sans y Hospitaiet: hay también bue
nos pastos en los fosos de todo el recinto de. la plaza y sus in
mediaciones, en los de las forl. y algunos á la espalda de la 
ciudadela , entre esla y el fuerte Pió. 

INDUSTRIA. Ninguna c. de España puede gloriarse de haber 
admitido la ind. dentro de sus muros, antes que la de Barce
lona. Asi lo dejamos comprobado con multitud de razones to
madas de la historia, en el art. de prov. Lo mismo nos 
confirma la tradición. De padres á hijos se conserva en Barce
lona y en todo el Principado la noticia de que hace muchos 

dos cotila mayor ostentación y precedidos de sus banderas y 
músicas, para dar 3 vueltas por las callesalrededor de la igl. 
del Santo, á que llaman vulgarmente los Tres Tuurs; llevan 
colgadasdel brazo ó del arzón de la silla dc sus caballos, enor
mes roscas llamadas tortells, de una esquisila pasta, que se 
elavora particularmente en este dia y en el de San Pablo, que 
es el 25 del mismo mes, y de la que se hace un abundante 
consumo por toda lac. El 12 de febrero, dia de Sta. Eulalia, 
es costumbre salir al pueblo de Sarria donde hay bailes en la 
plaza y otros regocijos como el que llaman sortija, repitiéndo
se igual fiesta el domingo inmediato , á la cual llaman la Tor
na boda: esta se celebra igualmente en las demás tiestas que 
se hacen por los pueblos vecinos á la cap. El jueves anterior 
al domingo de carnaval, llamado dijous gras, se distingue 
por las meriendas de morcillas y otras sustancias, que se ha
cen, particularmente entre los niños; nótase en este dia en las 
clases trabajadoras un principio de movimiento hacia las di
versiones que anuncia la proximidad del carnaval. Este se ce
lebra en Barcelona poco mas ó menos al igual de los demás 
pueblos: la mavor concurrencia en la tarde de los 3 dias, es 
en el paseo de la Rambla, á cuyo alrededor dan vueltas una 
multitud de calesas y tartanas ocupadas generalmente por 
muchedumbre de hombres, mujeres y niños délas clases pro
letarias, entre las que se ven disfraces repugnantes y asquero
sos, como en todas partes, bien que este mal gusto va dismi
nuyendo cada vez, y es de esperar que desaparecerá total 
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siglos el gobierno municipal de aquella c., con el objeto de 
dar el mayor impulso á la riqueza pública, habia procurado 
la reunión en gremios de los diferentes oficios, los cuales pe
netrados déla utilidad déla medida, la abrazaron con entusias
mo y aun la dieron mayor lat., estendiendo su herm. no solo 
en lo relativo al oficio, sino también á los socorros mutuos 
en los casos de enfermedad, ó de alguna desgracia en sufortu 
na, y procurando vivir en una misma calle. No es fácil fijar 
la época de estos sucesos; pero en un documento referente al 
año 1200, se lee el nombre vulgar de menestral, y en otrode 
1 2 0 8 , que el gremio de zapateros otorgaba la fundación del 
beneficio de San Marcos, en la catedral, y las calles que llevan 
comunmente el nombre de los gremios que las habitaron, se 
hallan dentro del recinto formado por lasegunda circunvala 
cion de murallas. Cuarenta y cinco gremios se contaban en 
Barcelona en el siglo XIV; pero el mas activo, el mas cons
tante y como privativo suyo fué el arte de la lana. Los ingle
ses carecían de toda ind , cuando dicha c. tenia ya renombre 
por sus tejidos de lana. Todas las disposiciones gubernativas 
respiran la mas decidida protección á las artes, y muy particu
larmente á este ramo de ind.; pero la mas patriótica y eficaz, 
fué seguramente la espedida en 1 4 4 3 , mandando que nadie 
pudiese batir paños ni estofas de lana, fabricadas en otros 
países, imponiendo severas penas á los patrones de las embar
caciones (pie los trajesen y no los denunciasen, y á los trape
ros , sastres, calceteros y tundidores que comprasen ó ven
diesen, cosiesen ó tundiesen paños de los países estranjeros. 
Para aumento del crédito nacional y utilidad común, los pa
ños debian fabricarse según la clasede la lana, con delermi-
nado número de púas y urdiduras, y en los superfinos se mar
caba la letra B, para que siendo conocidos por barceloneses, 
mereciesen el aprecio que les correspondía en todos los merca
dos. Las lanas que se estraian en bruto debian pagar el 5 0 pg 
y lo mismo los algodones que entraban hilados: otro tanto pa
gaban las sedas que se estraian en crudo. Estendiéronse las 
providencia* benéficas á todos los ramos de las artes: asi es 
que el calafate no podía a justar ninguna obra á destajo por el 
peligro á que se espondriala embarcación mal calafateada, 
y era encargo privativo del consulado señalar los precios de 
los fletes de los buques nacionales entre sus patrones y los 
mercaderes, y el de inspeccionar el estado délos bastimentos 
en su casco y aparejos, antes que estos pudiesen salir á viaje 
á fin de precaver las desgracias y averias. 

En el siglo XIII se conocían ya en Barcelona muchos artífi
ces de armas ofensivas y defensivas, permaneciendo hasta el 
tiempo que quedaron sin uso tales armas, como eran balles
teros, lanceros, flecheros, coraceros, casqueteros y otros, 
siendo siempre esta c. el recurso general para las municiones 
de guerra, pues los venecianos en 1 2 9 2 recurieron á Cataluña 
para proveerse de ballestas y de artífices de las mismas, con 
motivo de Iagu°rra¡contra genoveses. En 1381 el rey D. Juan I 
de Castilla, en los preparativos quehacia para invadirá Por
tugal , tuvo que recurrir á Barcelona por medio de un men-
sagero, pidiendo á sus magistrados le vendiesen 1 , 0 0 0 cajones 
de saetas de sus almacenes, lo que se cumplió dando buen 
despacho a! comisionado real, siendo ya famosa la armería 
pública que poseia la c. para su defensa y para provisión de 
las espediciones de la real corona; y después de la invención 
déla pólvora, tuvo en sus Atarazanas la primera y raasgran-
de fundición, pues consta que los primeros cañones de bron
ce de gran calibre (pie mandó fabricar Carlos V para la defensa 
de lis plazas, se hicieron en Barcelona yon la misma se fundie
ron después 12 enormes culebrinas y se trabajó todo ti armamen
to y vestuario del ejércitoque debia mandar elduquede Alba en 
el Rosellon ano 1 5 4 7 . Gerónimo Paulo que en 1491 escribía á 
Paulo Porapilio residente en Roma , le hace una descripción 
exacta de lo que contenia Barcelona; encarecía la bajilla de 
loza, todo género de cuchillería, y en especial navajas de 
afeitar y herramientas quirúrgicas, cristalería y vaseria de 
vidrio, que disputaban la preferencia á las de Venecia : seria 
nunca acabar si tratásemos de hablar detenidamente de los 
oficios que ya en aquellos tiempos habia en Barcelona, del 
estailo de perfección de los mismos , y de la reputación que 
gozaba por ellos entre los estranjeros: aun después de haber 
pasado la época de su primer esplendor, decían los franceses 
en 1 7 2 9 , que los catalanes eran los mejores artífices de Espa
ña, y su capital respecio á este reino, lo que Paris respectoá 
Francia. Finalmente, volviendo á la antigüedad de las artes 
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hi
lar el algodón para urdimbres, al estilo de las que perfecciono 
y estableció en Inglaterra Sir Richard Arkwrigd, con privi
legio del Gobierno en 1 7 7 5 , y con las llamadas Mull-Jenny, 
que se inventaron en 1 7 9 0 para las tramas, estableciéndose 

de esta c., consta que cuando se instituyó el gran consejo de 
ciento, habia 19 gremios debiendo suponer que existían otros 
oficios que no se hallaban todavía asociados para ser inscri
tos en la casa de la c , en lo que lardaban á veces 1 0 0 aiics 
ó porque no fuesen en bastante número, ó por las competen
cias ó rivalidades con los demás oficios: sin embargo, á fines 
del siglo XIV habia en Barcelona 0 4 gremios de artes, á los 
que agregados los que fueron introducidos en el siglo siguien
te, como terciopeleros, bordadores, fabricantes de velos, gor 
ros, calderas, cardas, cuerdas de instrumentos, y hojas de la 
ta, formaban el número de 7 2 . Y si bien en el siglo XVII no tu
vieron las artes lugar de prosperar como hasta entonces, no 
pudo eslinguirse de todo punto la aplicación y laboriosidad 
de los artistas , de modo, que en el proyecto que publicó y 
dirigió Narciso Feüú al Sr. D. Carlos lien 1 6 8 3 para restaurar 
la ind. y comercio marítimo de Cataluña, que ciertamente 
estaban entonces en la mas deplorable decadencia, existían 
aun fáb. de paños superfinos de toda suerte de colores, otras 
de inferiores, de bayeta, estameña y mezclas sumamente 
apreciadas , escarlatinas dé nueva invención, herbages , ca
melotes, buratos y anascotes de mejor calidad que los estran
jeros: se conservaba el arle de la seda en tafetanes, damascos 
lisos y labrados, terciopelos, lamas de oro y plata, espolines, 
brocados, brocateles y otras suertes de telas; medias de seda 
al telar y á la aguja, encajes de todas especies, asi de oro 
como deplata, seda, hilo y pita, con tanta perfección como 
los flamencos, cintas y listoneria lisa y floreada de mucho 
primor, y finalmente artefactos de carpintería, vidriería, cer-
rageria y otros. No merecen menos consideración los adelan
tos que han hecho las artes en esta c. en los últimos tiempos, 
si bien las manufacturas de seda y lana sufrieron la para
lización consiguiente á las vicisitudes y trastornos políticos 
de la güera de la independencia y posteriores. Sin embargo 
la fabricación de terciopelos y velos á virtud de las máquinas 
y métodos mas modernos y perfeccionados que usan los es
tranjeros , se puso al nivel de las de estos, tanto en la solidez 
délos tejidos, como en la brillante variedad de los colores, 
y elegancia y buen gusto de los dibujos. La máquina para *e-
jer estofas labradas llamadas á la jaequard , perfeccionada 
por Mr. Belly de Lion, en 1 8 1 6 , eon privilegio esclusivo, 
fué desde luego conocida y empleada en esla c., y en la ac
tualidad se halla un considerable número de ellas de varias 
numeraciones, en los talleres de estos dos gremios, y multi
tud de telares al estilo ant., siendo á lo menos la mitad de 
los que ¡laman de puntería. Se hallan también diferentes fáb. 
para sacar la seda del capullo y torcerla, cuya labor no cede 
á la mas delicada del Piamonte. Las fáb. de galones y cintas 
de todas clases y labores son numerosas, y siguen igualmente 
en perfección y gusto, el variado capricho que exige el con
sumo , esportándose á América gruesas partidas de estos arte
factos. Los paños y otras manufacturas de lana antiguamente 
tan buscadas por los pueblos de levante , por la solidez de 
sus tejidos y colores, se han trasladado mas al interior , pues 
necesitando las máquinas nuevamente introducidas un pode
roso motor, han debido sit. en varios puntos de la prov., en 
donde las corrientes de las aguas y la abundancia del combus
tible hacen mas económica esla fabricación , conservándose en 
lac. el al macen general para la venia y espedicion de esta clase 
de artefactos. En 1 7 4 6 se estableció en Barcelona la primera fáb. 
de estampados de indianas, por D. Juan Pablo Canals, después 
barón de la Vall-Roja, y en 1 7 6 7 se hallaban ya 2 0 fáb. de 
esta clase, que se gobernaban bajo ciertas ordenanzas, apro
badas por S. M. en 24 de octubre del mismo año. En 1773 
se fundó una asociación para fomentar los hiladosde algodones 
de las Américas españolas, que obtuvo título y aprobación 
real, en 3 0 de junio del mismo año. Este hilado empezó con 
el torno de un solo huso, como en lodas partes; pero muy 
luego se conoció la máquina primitiva que inventó en In-
glatera Tomás Highs, á la que dio el nombre de Jcnny, con 
la cual se hilaban 2 4 hilos á la vez , y desde luego fué aumen
tada hasta 6 0 , y en 1 8 0 0 se establecieron fáb. de hilados en 
grande con las máquinas inglesas, llamadas Thraslfile ó conti
nuas, para dar urdimbre, que inventó el mismo inglés Higns. 
con sistemas enteros de máquinas para cardar, preparar 
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una en Barcelona en 1800. En el año 1801 se montó la pri
mera en Manresa, y en 1806 se veían ya grandes estableci
mientos de hilados con las máquinas de Arkwrigd en varias 
pobl. de la prov. Al mismo tiempo se multiplicaron y perfec
cionaron considerablemente por todo el Principado las ant. 
máquinas de Jenny que empezaron á llamarse bergadanas, 
aumentando sus busos hasta 120, cuya hilaza hasta el nú
mero 25 se emplea en los tejidos planos con tan buen éxito, 
como el de lasMull-Jenny, con la ventaja de que aquellas má
quinas solo cuestan la 6." ó 7.' parle de estas. Siguió esta 
ind. en sus tres ramos de hilados, tejidos y estampados contal 
progreso, que al empezar la guerra marit. de 1804, bastaba 
para surtir abundantemente el consumo de la Península y de 
las Américas españolas, para cuyo destino se despachaban 
anualmente, á lo menos 80 registros, antes de la guerra de la 
Independencia, formando un valor anual de mas de 10 millo
nes de pesos fuertes, y dando ocupación á mas de 80,000 in
dividuos. Cuando la corte española fué á Barcelona en el año 
1802, SS. MM. recibieron con aprecio, y como materia es-
quisita el présenle de varias piezas de indianas que les fueron 
ofrecidas. Este ramo de ind. se hallaba entonces en su mayor 
auge y esplendor; pero la espresada guerra marít. le cerró el 
mercado de las Américas, y absorvió la mayor parte de los 
caudales quese giraban conellas, y la ruinosa invasión de las 
tropas de Bonaparte en el año 1808, las cuales ademas de ocu
par esta cap. y aniquilar su ind. por espacio de 6 años, in
cendiaron y destruyeron los mejores establecimientos fabri
les de la prov., y la dejaron reducida á la nulidad. Sin em
bargo, terminada aquella guerra, por efecto de las sabias dis
posiciones del Gobierno , y de la laboriosidad natural de los 
catalanes, renació la ind., y en poco tiempo se vieron como 
por encanto , levantadas sobre sus ruinas las ant. lab. de la 
prov., desarrollarse del modo mas prodigioso, siguiendo el 
progreso que se advierte en las mas acreditadas del estranje-
ro, é introduciendo cada dia nuevas fabricaciones. 

Barcelona debe considerarse como el punto central de la ind. 
de Cataluña, y como su motor, pues salen de sus al
macenes casi todas las primeras materias manufacturables 
que se emplean en las fáb. de la prov., y vuelven después las 
manufacturas, unas concluidas, y otras para recibir la última 
mano y espedirse á los puntos dc su destino. Asi es que casi 
todas las fáb. de la prov. trabajan con capitales de Barcelona, 
ó bien tienen factorías en ella. Las ventajas de que disfrutan 
muchos pueblos de la prov. por sus corrientes de aguas, abun
dante combustible y baratura de los jornales, hizo que las fáb. 
de algodón de está c , casi se limitasen á tejidos Pinos y pin
tados , y algunos otros artefactos primorosos; pero desde el 
año 1824 han tomado mucho incremento los hilados con los 
Mull-.Tenny de 120 púas, de las sencillas Jenny, llamadas 
bergadanas, con todos sus aparatos auxiliares, las que hilan 
el algodón de los números 24 á 30 , y algunas hasta del 80, 
si el consumo lo exige. Tiene asimismo multitud de telares 
empleados en pañuelos solamente y otros tejidos finos, imi
tando hasta el piqué inglés mas esquisito, y se han establecido 
hace algunos años los telares mecánicos, movidos por el va
por, cuyo prodigioso sistema ha dado un impulso admirable á 
la ind. algodonera. Hay fáb. de eslampados de indianas, y 
entre ellas algunas con máquinas ó cilindros de impresión, 
siendo de advertir, que las telas que se emplean en estas fáb. 
son tejidas en Berga, Igualada , Sellent y otros pueblos del 
interior de la prov. Depende de eslas fáb. de estampados un 
gran número de prados, con sus correspondientes oficinas pa
ra herbir y avivar los colores, blanquear bástelas y otras 
operaciones, las cuales necesitan mucha agua para rociar 
y lavar las indianas, asi como del sol y del aire libre, por 
cuya razón están ordinariamente repartidos extramuros de la 
c La tintura de los algodones está en el mayor punto de 
perfección: hay dentro de lac. y extramuros, muchas fáb. en 
que se da en grande el hermoso encarnado llamado de Andri-
nópolis, cuya brillantez.no cede al de Rúan. El ramode tintes 
de otros colores de algodón y de seda, es numeroso y acredi
tado por su solidez y variedad. Hay muchos establecimientos 
de blanquear por legia y por el gas, las telas de algodón finas 
Y ordinarias , imitadas á las llamadas elefantes, estopillas y 
hamburgos, como para los hilados torcidos, para coser y 
bordar, que se espiden en cantidades considerables , siendo 
también muy abundante la fabricación de cintas de todas 
clases, trencillas y flecos. La demedias, tanlo de seda co

mo de algodón, es tan abundante como variada , siem
pre al corriente de las estranjeras en todas sus clases. Los 
trafalgares, tules, ó punto doble inglés sencillo, lisos y la
brados y bordados, nada dejan que desear al capricho y á la 
moda. Se encuentran ademas fáb. de cardas para elaborar 
la lana y el algodón que proveen las fáb. de la c, y muchas 
déla prov.; y se han establecido otras con máquinas, cada 
una de las cuales ejecuta la operación de picar los cueros, cor
tar , doblar y meter las agujas ó púas con la mayor exacti 
tud y primor. Tiene asimismo fáb. de loza fina de pedernal, 
á imitación de la inglesa , con la cual compite en calidad y 
hermosura, donde se fabrican toda suerte de piezas de formas 
muy elegantes; y se estampan en ellas paisages y adornos 
coloridos con mucha brillantez, á imitación de la porcelana. 
Igualmente se fabrican con la mayor perfección y abundancia, 
cardenillo, crémor tártano, albayalde, alumbre refinado, sal 
saturno, vitriolo superfino, y toda suerte de sales para Jas 
fáb. y artes ; y como las primeras materias que se emplean 
en su fabricación, son muy abundantes en el pais, no solo 
pueden proveer el consumo del reino, sino que ofrecen consi
derable sobrante para la esportacion. Fuera de la c. se hallan 
fáb. de ácidos , en las que se fabrican el nitro, el sulfúrico y 
varios otros que se emplean en las artes. 

Aunque no habia en Barcelona por los años 1833 estable
cimientos en grande para la fabricación de máquinas, como 
en otras partes , existían muchos talleres de construcción de 
toda especie de aquellas , asi para la elaboración del algodón, 
lanas y sedas, como para otros varios objetos. En 1820 se pre
sentó á la real junta de comercio, una máquina de vapor de 
la fuerza de dos hombres, á doble efecto, que obraba á alia y 
á baja presión, dirigida por D. José Bouré, catedrático de 
química y ejecutada por artistas de esla c , cuya máquina» 
tanto por la ingeniosa economía de su disposición, como por 
la primorosa ejecución de sus piezas, podia servir de modelo. 
Con posterioridad á aquella época se han abierto en Barcelo
na varios establecimientos de fundición y construcción de má
quinas , entre los cuales hemos creido conveniente describir 
el de la compañía barcelonesa, aunque es mas antiguo y no 
menos notable-el de la propiedad de D. Valentín Esparó, para 
que se conozca la altura á que se ha elevado en pocos años 
en esta c., la fundición y construcción de máquinas. 

Está sit. en la calle de San Pablo en el ex-conv. de San 
Agustin, dist. unos 50 pasos de laBambla, en el centro de 
la c. El edificio destinado para los talleres de construcción 
es suntuoso; en él se ven combinadas la perspectiva y la eco
nomía: lo componen dos naves cuyos lados forman un ángu
lo recto de 93 varas castellanas de largo el uno, y de 74 el 
otro, con 11 de ancho, en cuya área está el local destinado 
para la fundición, é inmediata la máquina de vapor de fuerza 
de 45 caballos, que trasmite el movimiento á los talleres. 
Sóbrelas dimensiones dichas se levantan 3 pisos descansan
do unos sobre columnas de hierro, y otros sostenidos por vi
gas con tirantes de hierro en forma de puentes colgrntes: 
en la parte opuesta hay un anchb corredor con un almacén 
encima de 60 varas de largo sostenido por barras de hierro 
colado. El magnífico local para la fundición de hierro y bron
ce es de forma cuadrangular, cuya base tiene 34 varas, con 
dos pescantes giratorios para levantar pesos de 300 qq.; 2 
hornos cubdotes para fundir hierro , y 3 menores para bron
ce , un molino para triturar las arenas refractarias con do*s 
grandes muelas de hierro , una estufa con un camino y carro 
de hierro para secar moldes, todo en grandes proporciones 
y capaz de fundir piezas de 200 qq. y de grandes dimen
siones. En él se han fundido engranages de 16 pies de diá
metro y 100 qq. en una sola pieza, cilindros para máqui
nas de vapor de la fuerza de 30 caballos, infinitas piezas para 
el montaje de máquinas y movimientos que se confeccionan 
en los talleres, muchos objetos de adorno y utilidad domés
tica , piezas para el laboreo de las minas , estufas, candela
bros, sillas, rejas y balcones, que han tenido tanta acepta
ción por su elegancia y baratura, que las prov. meridionales 
teniendo á mano las grandes ferrerias, vienen á surtirse con 
frecuencia de ellos: ocúpanse en estos trabajos 60 operarios. 
Saliendo de este local se pasa por un ancho patio donde hay 
un abundante surtido de hierro en lingotes y multitud de 
cajas de hierro colado para moldajes, y se entra en las naves 
del plan-terreno donde hay 3 plataformas para dentar rue
dos dc engranages, desde el diámetro mas diminuto hasta el 
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de 2 8 pies; 3 máquinas para hacer tornillos; 3 ventiladores, 
páralos hornos de fundición y fraguas; 2 máquinas de cor
tar; una para hacer agugeros cuadrados; 6 para acepillar 
metales; 4 verticales para agujerear , 3 piedras para acica
lar grandes piezas ; 10 tornos cilindricos hasta 27 pies, y la 
mayorparte.de estas máquinas construidas en el mismo taller; 
3 3 tornos horizontales de variasclases, uno muy grande para 
tornear ruedas y otras piezas de 18 pies de diámetro, una má
quina para tornear ios cilindros de máquinas de vapor y tur
binas hidráulicas, y un taller estenso para el ensamblaje de 
piezas mayores. En estos talleres se preparan las piezas 
para montar las máquinas, empleándose en los trabajos de 
tornear, ajustar y bruñir, 6 0 operarios. En la parte opuesta 
hay 6 juegos de fragua que forman un exágono , recibiendo el 
aire de un ventilador, evitándose los fuelles y hombres em
pleados en éstos; en este taller se forjan toda clase de piezas, 
y se ocupan 18 hombres. Por una escalera de piedra con ba
randa de hierro colado de dibujos variados, colocada en el 
vértice délas naves del edificio, se sube al primer piso, donde 
se construyen diferentes máquinas para hilados y tejidos me
cánicos , ocupándose en estos trabajos mas de 7 0 operarios: 
á uno de sus estremos está la sala de delincación. En el segun
do piso continuando por la misma escalera en la nave de la 
der., hay un tabique quesepara el estenso taller de carpintería, 
donde se construyen los modelos para el moblaje y demás 
piezas de este ramo, ocupándose en él mas de 4 0 operarios. 
En la nave de la izq. hay 1 5 0 telares mecánicos, movidos por 
la máquina de vapor, que ocupan 120 mujeres y 5 contramaes
tres que dirigen las obras. En el tercer piso, á su der. hay un 
sorprendente depósito de modelos que demuestran los traba
jos de su fundición; en él se ven estantes atestados que se 

'elevan hasta el alto techo sosteniendo enormes ruedas y 
piezas de infinitas formas distintas y un surtido abundante de 
adornos de varios órdenes. A la parte opuesta hay dos máqui
nas para hacer rodetes , 4 urdidores, 8 máquinas de parar, y 
otras diferentes para prepararlos hilados de algodón á punto 
decolocarlos en los telares, en los (¡ue trabajan separadamente 
3 0 operarios de ambos sexos. Por el eslremo de la nave der. 
se baja al despacho por una escalera espiral de hierro fundido, 
construida también en el mismo taller, cuyos escalones están 
primorosamente calados y su baranda guarnecida de latón. 
Esle establecimiento, fundado por la sociedad anónima que 
lleva su título, cuenta 6 años de existencia; y en esta época se 
han construido motores para fáb. hasta la fuerza de 100 caba
llos, dinámicos, ruedas hidráulicas, turbinas, (de las cuales 
tiene el privilegio de introducción), hasta la de60, cilindros 
para máquinas de vapor hasta la de 3 0 , y en muchas fáb. 
funcionan las máquinas de hilados y tejidos mecánicos , cons
truidas en este taller, al lado de las mejores estranjeras, sin 
que desmerezcan en nada por sus resultados , solidez y buena 
construcción , prensas hidráulicas , dichas para ciencias y ar
tes, bombas, molinos, cilindros é innumerables máquinas 
quesería difícil detallar. Fm resumen, trabajan 2 5 0 opera
rios en sus talleres de fundición y construcción de máquinas, 
y 1 5 0 en los tejidos. Para pagar á les mismos se emplean cerca 
de 3 0 , 0 0 0 rs. semanales. La sociedad no ha vacilado en hacer 
un desembolso de mas de cinco millones de rs., para montar 
este establecimiento que tiene que sostener una desventajosa 
competencia con la maquinaria inglesa, que solo paga el in
significante derecho de 1 por 1 0 0 ad valorem por las de hila
dos y tejidos, y libres de derechos las de vapor, teniendo 
que importar el hierro y carbón del estranjero con un recargo 
estraordinario por los altos derechos que paga á su introduc
ción; en fin, no perdona medio algún J para adquirirse un 
crédito qne le honra, pudiendo decir que en su clase es el 
primero de España. 

Establecimiento de ferr cria del Nuevo Vtdcano , sit. en el 
muelle de Barcelona, como ya hemos dicho. Al poco tiempo 
de haberse fundado la sociedad catalana de vapor, conoció la 
necesidad de montar un taller en que se hiciesen las repara
ciones que á cada momento ocurren en las calderas y maqui
naria de los buques de vapor y aun de forjarlas de nuevo, En 
su consecuencia determinó plantearle , y después de preparar 
el edificio dispuso hacer venir de Inglaterra los gefes y oficia
les caldereros que habian de dirigirle; las máquinas de cortar, 
cilindrar y apañar lo necesario para construir los redoblones 
y la multitud de aperos , herramientas y hornos necesarios 
para esta fabricación y la llamada tule ó plancha, que no po

dia fabricarse en España . á pesar de la buena disposición de 
la ferr. de Málaga denominada la Constancia. Desde el mo
mento de su fundación se construyen en el Nuevo Vulcano 
calderas de fierro para los buques dc lodos tamaños y de tan 
buen trabajo, tanta duración y buen resultado, como las ingle
sas , aunque su coste es mayor, por tener que pagar los dere
chos tan crecidos de estranjeriade la tule. Se componen tam
bién toda clase de calderas , se les añaden tubos , y se mejo
ran en fuerza y en economía. Este establecimiento, que se 
fundó , como se ha dicho , con gefes y oficiales ingleses, ya 
no tiene en el dia otro artista estranjero que su hábil director 
Mr. Kent: todos los demás capataces y subalternos son del 
pais en número de 4 de los primeros , 12 oficiales y otros 12 
aprendices. El taller de la calderería se compone del horno 
grande de hacer coke y enrojecer planchas, de un enorme 
dado de fierro macizo sobre el que se da configuración á las 
planchas enrojecidas , sus mazos de madera, 6 fraguas para 
los redoblones, con sus yunques de molde , cilindros de gran
de estension y fuerza , una máquina tijera para corlar y tala
drar el fierro en frió , con todos los taladros, resortes, marti
llos, grillos y demás. Hay también en el mismo local otro ta
ller de maquinaria en el que se hacen y recomponen losdados 
de bronce, las cabezas de pernos, las enroscadas y piezas de 
torno tan necesarias en las máquinas dc vapor. Para dar mo
vimiento á las muelas, tornos , ruedas y máquina de cortar 
el fierro, hay 1 maquinita de vapor de fuerza de 5 cabalios, fa
bricada en el mismo establecimiento con inclusión de caldera 
y chimenea ; se le puso la inscripción de primera de España. 
El estado brillante en que se halla este establecimiento se de
be al celo é inteligencia del Sr. D. Juan Reináis, del comercio 
de Barcelona, primer cónsul del Estado del Ecuador en Cata
luña , nombrado el 4 de abril de 1 8 4 3 . 

También se fabrican en Barcelona primorosos instrumentos 
físicos, quirúrgicos y ortopédicos; de música para toda suerte 
de orquestas, y botones de metal, en las que ademas se labran 
varias piezas primorosas plateadas y doradas á fuego. 

Para acabar de dar una idea dc los adelantamientos fabriles 
yartisticosdecstac.cn los últimos años, basta echar una 
ligera ojeada sobre las esposiciones públicas de los prod.de la 
ind. catalana. En el mes de junio de 1 8 2 2 se celebró la pri
mera en los salones de la real casa Lonja, á la que concurrie
ron en competencia toda clase de manufacturas y artefactos. 
Se repitió en 1 8 2 5 , y á pesar de los disturbios ocurridos en 
esta c y en toda la prov., se vio el gran progreso que habia 
hecho la ind. en todos sus ramos, perfeccionando los arte
factos conocidos, y presentando otros muchos nuevamente 
inventados, y entre otros un esquisito é ingenioso péndulo. 
En la de 1 8 2 6 se notaron nuevas perfecciones é inventos, que 
la real junta premió con medallas de oro y plata , como en la 
del año anterior. En la que se celebró en Madrid por primera 
vez en el año 1 8 2 7 , se distinguieron notablemente los artefac
tos de todas clases de Cataluña , con la gloria de que las tres 
cruces con que el rey quiso distinguir el mayor mérito indus
trial , cupieron á 3 fabricantes de esta prov. , y de las 14 me
dallas de oro , plata y bronce que se distribuyeron, mas de 
la mitad recayeron en fabricantes y artistas de esta c. y su 
prov. En el año 1 8 2 8 , estando el rey D. Fernando VII con su 
augusta esposa la reina Amalia en esla c., honraron con su 
real presencia , acompañados de su comitiva , otra esposieion 
en los salones de la misma real casa Lonja; en ella se vio 
lo mucho que se habia adelantado desde la última, y 
SS. MM. vieron con mucha detención y muestras de compla
cencia los progresos de la ind. catalana en todos sus ramos, 
muchas fáb y talleres de diversas clases de manufacturas y 
artefactos, enterándose de su mecanismo y procedimientos 
artísticos y del buen orden que reina en estos establecimien
tos. Al paso por esta cap. de los reyes de Ñapóles con su au
gusta hija , la reina madre Doña Maria Cristina , se les presen
tó en la misma casa Lonja otra esposieion en que se vio que 
lejos de retrogradar la ind. de esta c , hace lodos los días 
nuevos progresos. Igual resultado han ofrecido las esposicio
nes de los últimos años , asi en aquella c. como en esla corte. 

Seria nunca acabar si quisiésemos entraren pormenores so
bre lodos los establecimientos artísticos que se conocen en 
Barcelona. Las fáb. de curtidos, por ejemplo, han l l e f i a i , ° ^ ' 
mavor grado de perfección, elaborándose tafiletes detona* 
clases que rivalizan con los superfinos del estranjero. La ma
nufactura de flores artificiales ha adquirido igual crédito, cir-
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N o t a d e l a h i l a z a i n t r o d u c i d a p o r l a a d u a n a de 
R a r c e l o n a . 

C R U D A Y B L A N C A . 

En 1841 309,533 libras 
1842 357,197 
1813. 481,400 
1844 960,235 
1645 1.187,900 

Ñ U S ! E R O 2 . 

P r o d u c c i ó n a n u a l . 

3.290,265 

Lienzo blanco de los an
chos de 7/8 á 4/3 or
dinarios y entrefinos, 
ó sean de 6 á 15 hilos 
encuarto de pulgada. 

Id. id. id. finos de 16 
á 25 hilos también 
de 7/8 á 4/3. 280,000 

Pisanas ó arabias de 7/8 
á 4/4 40,000 

Terlices para colchones 
de 4/4 180,000 

Lienzos crudos de los 
anchos de 3/4 á 4/3 
ordinarios y entre
finos 240,000 

Culies y driles para pan
talones blancos y de 
colores de 3/4 ancho. 

Culies ó cusolies para 
colchones de los an
chos de 4/4 á 8/4. . . 

Damascos de colores pa
ra id. de 4/4 á 8/4. . 

1.460,000 V.' á 5 rs. 7.300.000 rs. 

572,000 

Pañuelos blancos y co
lores de 3/4 á 7/8 do
cenas 16,000 

M a n t e l e r í a . 

7 1.960,000 

6 240,000 

5 900,000 

4 1/2 1.080,000 

3.604,000 

620,000 

182,000 

17.286,000 

360,000 

10 

10 

60 

Toballas adamascadas 
blancas de 3/4 ancho 
y dos varas escasas 
largo, docenas. . . . r.OOO docenas á140 980,000 

Mantelería, servilletas 
de vara 100,000 

Id. id. de dos varas. 
Id. id. de tres id. 

15.000 
8,000 

R e s u m e n . 
Lienzos blancos crudos 

y teñidos , tejido lla
no y cruzado de varios 
anchos 

Mantelería de varios an
chos 123,000 

2.932,200 varas. 

Toballas blancas id. do
cenas. 

Pañuelos blancos 
colores id.. . . 

y de 
7,000 docenas. 

16,000 

7 700.000 
22 330,000 
36 288,000 

19.944,000 

17.286,000 

1.318,000 

980,000 

360,000 

19.944,000 

C l a s e s y n ú m e r o de t e l a r e s . 

Telares mecánicos (') 3 0 ' . . . . á 4,000 rs. 
Sencillos 950 . . . . 700 
Compuestos 280 . . . . 1,000 
AlaJacquard 322 . . . . 2,000 

1,582 

120.000 rs. 
485,000 
280,000 
644,000 

1.529,000 

OPERARIOS. SALARIO MENSUAL. 

Hombres. ('*) . . . . 1 ,600 
Mujeres 1,200 
Niños y ninas 400 

a 250 rs. 
90 
50 

3.200 528,000 

NOTA. En el cálculo del prod. anuo de lienzos de 1845, no 
va comprendido el número de varas, telares ni operarios 
empleados en la fabricación de lienzos de hilos de cáñamo 
hilados ala rueca. 

El estado número 1." que comprende la hilaza introducida 
por esta aduana de Barcelona desde el año de 1841, demuestra 
el aumento progresivo que ha tenido la fabricación de lencerías 
en sus varias clases; este incremento es debido á las buenas 
disposiciones del actual arancel, ó sea de 1841, mediante las 
cuales ha tenido la mencionada ind. una justa y merecida pro
tección. Si en adelante el Gobierno deS. M. sigue dispensán
dole la misma, para lo cual bastará que no haga inno
vación alguna en el nuevo proyecto de aranceles, ó que man
tenga los derechos actuales, será cada dia mayor el desarrollo 
de la fabricación de lienzos, y constituirá en poco tiempo uno 
de los principales ramos de ía ind. española; puesto que á 
beneficio de la legislación vigente, no solo en Cataluña, sino 
en todas las demás prov., en donde con mayor ó menor es
cala existe la fabricación de lienzos, ha seguido su aumento 
con igual proporción, y tal vez mayor que en la industriosa 
Cataluña. 

La importancia que la mencionada fabricación tiene hoy en 
el Principado , so deja conocer por los datos que comprende el 
estado señalado con el número 2 . u , relativos ásu prod. anual, 
valores, operarios que emplea, sus salarios, etc. De las 
1.187,900 libras de hilaza introducida, tanto en crudo como 
en blanco en el año de 1845 , se han invertido en la elabora
ción de géneros de hilo sobre 1.100 000 libras; y tomando 
por término medio el valor de 6 rs. libra, unos números con 
otros, valen 6.600.000 rs. Los géneros elaborados con esta 
misma hilaza importan un total Valor de 19.944,100 rs., de 
lo que resulta, que se han puesto en circulación en Cataluña 
13.344,000 rs., cantidad que hubiese pasado al estranjero, 

(') El avalúo dado á los telares es incluyendo á su valor el de 
los accesorios que se necesitan para tejer. 

(*") En el número de operarios no van inclusos los anexos á 
la fabricación de lencerías , como son carpiuteros, limadores, blan
queadores , prensadores , dibujantes, etc. 

El importe de los salarios es tomado un término medio. 

culandosus prod. con mucha estimación y compitiendo con los 
mas perfectos de Italia. Las lab. de cristales hacen cada dia nue
vos adelantos , y es digna de citarse la de termómetros y baró
metros de D. José Valls, el cual ha elaborado varios objetos 
primorosos para el real colegio de medicina y cirujia. Las de 
hules eslampados, merecen la mayor consideración por la finu
ra de las telas y elegancia de los dibujos, de las cuales se 
construyen diferentes objetos de adorno para cubrir mesas, 
cómodas, pianos y otros muebles esquisitos, asi como alfom
bras y tapices, con láminas tinas de figuras y paisages, con la 
mayor brillantez en sus coloridos. El mismo progreso se ve 
en Ía fundición de caracteres y adornos tipográíicos, en el 
mueblage, platería , coches, licores , cota y todo cuanto con
tribuye á la comodidad y lujo social. De pocos años á esta 
parte se ha introducido la fabricación de puntas de Paris, que 
como se dijo en el art. de prov., ahorra á España la salida de 
crecidas sumas: la de papel pintado, compite con la es-
tranjera ; la de telas de lino de diferentes clases, éntrelas que 
deben mencionarse las telas para pantalones y las mantelerías 
adamascadas , y otras varias que hacen crecer de un modo 
prodigioso la riqueza del pais , es cada dia mas perfecta. 

Para que se conozca el desarrollo que de pocos años á esta 
parte ha tenido la fabricación de tejidos de hilo y cáñamo, 
presentamos á nuestros lectores los estados y observaciones 
que siguen, que acabamos de recibir de la comisión de fáb. 
de Cataluña. 

N U M E R O 1 . 
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si en lugar de la hilaza se hubiesen importado los lienzos fa
bricados como sucedia anteriormente, porque los derechos 
eran bajos, y por consiguiente no protegian á esta impor
tante ind. Del aumento de la fabricación de lienzos, resultara 
indispensablemente la plantificación de íilaluras de lino y cá
ñamo, lo que proporcionará grandísima utilidad á la agricul
tura, aprovechando las primeras materias que en abundancia 
puede proporcionar el pais. 

COMERCIO. Cuando Barcelona , destruido el poder de los 
árabes, se constituyó en centro de un gobierno propio, y tuvo 
ocasión de recuperar el esplendor comercial que habia goza
do desde épocas muy remotas, surcó ios mares, y bastaron 
pocos siglos para hacer de esta hermosa pobl. el emporio del 
comercio. Ya en tiempo de los primeros condes existían adua
nas en ella, y sus réditos debieron ser cuantiosos como se de
duce de varias aplicaciones (pie se hicieron de una parte de 
los prod. á obras piadosas. En la misma época fué puerto 
abierto á todas las naciones, constando que antes de su reu
nión á la corona de Aragón, era frecuentado por los primeros 
pueblos mercantiles genoveses y písanos. En 1 1 5 0 mereció 
que Benjamín de Tudela digese que era pobl. marít. muy 
frecuentada de negociantes y mercaderes de todos los paises, 
como griegos, písanos, genoveses, sicilianos, egipcios, sirios 
y otras naciones del Asia. El tráfico de los písanos en Barce
lona, dice Capmany, llegó á causar celos á sus rivales los 
genoves?s en tiempo de D. Alonso II de Aragón. En el glor.o-
so reinado de D. Jaime 1 habia llegado ya á Barcelona á tan 
alto grado de esplendor por su comercio é industria, que la 
ciudad ofreció á dicho príncipe todo el armamento para la se
gunda conquista de Mallorca, que se verificó al año siguiente. 
Desde 1 2 6 6 empezaron á establecerse cónsules en las escalas 
ultramarinas, y para dar una idea de la rapidez con que se 
estendió su comerlo desde el siglo XIV al XVI, baste decir 
que los tuvo con la privativa de jurisdicción, sobre todos los 
vasallos del rey de Aragón, en los puntos siguientes: en Ca-
11er, en Arles, en Oristan, en Ñapóles, en Agrigento ó Gir-
genti, en Tropea, Alejandría, Savona, Catarria, Beray, Mar-
tigues, Famagusta, Palermo, Sacer, Modon, Genova, Ag-
ner, Seguí, Marsella, Candía, Mesina, Pisa, Malta , Sacco, 
Constantinopla, Licata, Niza , Castelmare, Trípani, San Mo-
xet, Fontcalda, Siracusa, Boina, Ancona, Aigues-inortcs, 
Málaga, Gaeta, Almería Valencia, Trípoli, Alexio, Scio, 
Liorna, Cerdeña, Mompeller, Chipre y Armenia, Palermo, 
Florencia, Isdua, Ñapóles, Sena, Toscar, Ragusa, Calabria, 
Manfredonia, Otranto, Túnez, Sevilla, Bugia, Aix, Aviñon, 
Damasco, Pera, etc., algunos de los cuales ya existían en el 
siglo XIII. Desile los primeros tiempos basta 1 3 0 3 , como se 
deduce del nombre de Monjuich, Mous-Judaicus y del de 
cierto parage de la o. llamado Volta deis jucas, tenia Barce
lona barrios destinados para los judíos, cuyas riquezas eran 
escesivas, como lo demuestran varios documentos; y entre 
otros una apuntación que se liallaentre los dietarios de la dipu
tación general correspondiente al ano 1 2 4 9 , por la cual consta, 
qne debiendo pasar á Sicilia dos comisionados, que fueron 
Mari mon de Plegamans y Bernardo Aymeric, se les adelan
taron 3 0 0 0 sueldos que proporcionaron los judíos del Cali. Las 
calles de Moneada, Basca, Gignás, Mercaders y otras en que 
vivían los comerciantes, todavía presentan casas de 4 y 5 si
glos de antigüedad, que ademas de la solidez de su fábrica de 
silleria, común en aquellos tiempos, demuestran en la forma 
y grandiosidad de su construcción, en sus portales y venta
nas de gusto y adorno gótico, en sus almacenes, sótanos, 
azoicas y miradores almenados, las disposiciones que exigían 

el comercio y la opulencia de los que lo cultivaban. Otros 
monumentos todavía existentes nos suministran nuevas prue 
bas de la gran prosperidad y riqueza que la navegación habia 
acarreado á los barceloneses, principalmente en el siglo XIV, 
que fué el mas floreciente que vieron sus armas y su navega
ción. El actual templo de Sta. Maria del Mar fué empezado en 
el año 1 3 2 9 á espensas de sus feligreses. Las casas consistoria
les se empezaron en 1 3 6 9 y se concluyeron el propio siglo. El 
grandioso templo de Sta. Maria del Pino, es obra del mismo, 
y en fin, los mas soberbios edificios públicos asi civiles como 
sagrados, son obrasdeaquellaépoca, ¡oquedebe mirarse como 
otros tantos testimonios de la riqueza y poder que correspon
día á la empresa de tan suntuosas fábricas, á cuya riqueza 
contribuyó eficazmente la consideración y particular protec
ción que le dispensaron sus soberanos en lodos tiempos. El 

rey D. Jaime I se espresa asi en un privilegio de 1 3 9 0 . «Si 
las demás c. y pueblos de nuestros dominios nos hicieron loa
bles servicios á nos y á nuestros antecesores, Barcelona fué la 
principal y digna de ser ensalzada con especial loor: y como 
creciendo ella vemos crecer también nuestra alteza, y nues
tro poder hacerse mas poderoso, debemos con liberalidad es
merarnos en los felices aumentos de tale.» D. Alonso V en 
olro privilegio de 1 4 3 2 , dice: «No olvidamos el cuidado y 
vigilancia que merecen la defensa, conservación y aumento 
del arte mercantil, sobre el cual descansa toda la cosa pública, 
no solo de esta c , sino de nuestro* reinos y tierras;» y final
mente, sin citar mayor número de documentos, Carlos II en 
otro privilegio de 1683 añade: «Por causa del comercio ejer
citado por los barceloneses, adquirió su c. tanto poder de ri
quezas, que por estas consiguió el nombre de rica, y asi en 
las conquistas poderosamente alcanzadas por nuestros serení
simos antecesores en todos los paises, con el apresto desús 
naves, caudales y mercaderías, dieron medios con que se es-
tendiese el nombre, las armas y la dominación de nuestros 
predecesores.» Siguió el comercio de esta c. con igual activi
dad, pues en el discurso de dos trimestres del año 1 4 4 8 , consta, 
(pie fondearon en Barcelona de regresodesus viajes, 1 2 9 3 em
barcaciones de su comercio, llegando los barcos de cabotage á 
un número escesivo; pues solo en el mes de julio del mismo 
año fondearon hasta 1 8 5 , y á'pesar de todo esto Capmany supo
ne (pie el año citado de que constan estas noticias, no seria de 
los mas prósperos por la mucha marinería empleada en la 
guerra de Ñapóles y de Genova, cuya escuadra interceptaba 
su navegación, y por la que igualmente se habia empeñado 
contra el soldán d>' Egipto y otros principes de levante, .con 
cuyos puntos no babia comunicación. Todavía causa mayor 
sorpresa, cómo una c. trabajada por tantas causas físicas, 
tantas guerras, tantas pestes, pudiese sostener y acrecentar 
su opulencia mercantil, en los términos que demuestra el ba
lance ejecutado entre ló sa no s 1 4 8 8 y los de 1 7 7 6 y 1 7 7 7 , del 
que resulta que el número de embarcaciones nacionales fon
deadas de fuera de la prov., era igual en arabas épocas, si 
bien el de cabotage, aparecía bastante disminuido. 

Antes de Ja creación del consulado tenia el comercio de 
Barcelona un juzgado compuesto de prácticos en esle ramo 
(pie con autoridad real dirigían y decidían sus negocios. En 
prueba de la antigüedad de esta primera forma de junta con
sular , que debe considerarse como el bosquejo de los tribuna • 
les de comercio de la corona de Aragón, consta que en 1 2 7 9 
el rey D. Pedro III concedió al cuerpo de los comerciantes dc 
Barcelona la facultad de elegir entre ellos mismos, dos sugetos 
á pluralidad devotos, para procuradores ó jueces administra
dores de la contratación, salvo siempre la jurisdicción de la 
potestad ordinaria; y la primera vez que aparecen con título 
de cónsules de mar, es en 1 3 0 1 , pero nombrados por los ma
gistrados municipales, en cuyas manos juraban beneet lega-
litcr se habere in ipsp consulatu, non inspecto honore, amo re, 
vel limore alicvjus, conducirse en dicho cargo bien y legal
mente sin consideración al honor, amor ó temor de persona 
alguna. D. Pedro IV despachó en 1 3 4 7 su real diploma para 
que esta c. erigiese un consulado bajo las mismas reglas, 
jurisdicción y prerogativas con que se gobernaba entonces en 
Valencia, que puede justamente blasonar de haber tenido el 
primer tribunal consular de comercio que ha existido en 
España, pues trae su origen desde el año 1 2 8 3 . Barcelona con 
no menos razón debe gloriarse que desde 1 2 7 9 , tenia autoriza • 
da la junta de prácticos . según ciertas reglas que sirvieron 
de norma para la primitiva creación del consulado de aquella; 
y estas dos c. con Mallorca y Perpiñan que lo crearon, la pri
mera en 1 3 4 3 , y la segunda en 1 3 8 8 , acaso fueron las pri, 
meras que gozaron de tal institución bajo una forma regu
lar en Europa. Si Venecia cuenta la época de un magistrado 
para los negocios mercantiles anterior á 1 2 8 0 , este fué aboli
do, y su consulado ó tribunal delli cingue savi de la mer
cancía, es de principios del siglo XIV. En Burgos y Bilbao se 
instituyeron en 1 4 9 4 ; y á su ejemplo en Sevilla y Madrid 
en el primer punto en 1 5 3 5 , y en el segundo en 1 6 5 2 , no 
habiéndose erigido tampoco en Francia hasta mediados del si
glo XVI. ' , ,. 

Las leyes de este consulado que le rigieron por mas ae •> 
siglos, fueron célebres en la historia del comercio. Los anti
guos prohombres del mar de Barcelona, ilustrados con la espe-
riencia y luces de los primeros navegantes de su patria, qi>e 
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intereses del Banco no están atendidos con suficiente celo 
inteligencia. De la reseña publicada por la junta en 15 de 
febrero de 1 8 4 0 , resulta que el cap. empleado en préstamos 
sobre hipotecas y en descuentos de documentos negociables 
desde 1." de setiembre de 1 8 4 5 basta 31 de enero del corriente 
año ( 1 8 4 6 ) , asciende 
En letras y pagarés Ps. fs 

En coloniales. 

En géneros manufacturados 
En títulos de la deuda. . . 
En pastas metálicas. . . . 

La utilidad por descuentos y préstamos en los 
cinco meses, ha sido de Ps. fs. 

Por beneficios y giro de banco ó letras á ne
gociar - . . . . 

Lucro por cambio de moneda 

DEDUCCIONES. 

Gastos de oficinas Ps. fs 
Alquileres. 

6 1 2 , 8 8 3 8 4 4 
691 

4 , 8 3 8 3 1 9 
1 8 , 7 8 7 361 

6 , 5 4 9 0 0 2 
5 5 , 1 5 4 0 5 3 

4 9 5 . 6 9 4 

0 0 3 , 6 0 7 9 6 4 

1 1 , 9 8 1 >952 

1 ,291 5 1 0 
3 »300 

1 3 , 2 7 6 7 6 2 

3 6 2 * 3 1 1 
3 1 0 - 1 2 7 

Sueldos de empleados 3 , 9 8 0 . 5 9 8 
7 0 » 9 6 9 Corretages pagados. 

Intereses por pesos 1 2 , 0 0 0 á la caja 
de ahorros al 4 por 1 0 0 anual por 
3 2 / 3 meses 

Resultan pues. . . . Ps. fs. 

1 4 6 » 6 7 7 4 , 8 7 0 » 6 7 2 

8 , 4 0 6 » 0 9 0 

En los espresados cinco meses solo ha aulorizado la junta 
de gobierno la emisión de medio millón de duros en billetes, 
de los cuales han ingresado en la caja para circular hasta el 
dia último de enero, p s . ' 4 7 7 , 5 0 0 . 

A continuación presentamos el balance publicado también 
por la mencionada junta en la fecha arriba espresada. 

• ACTIVO. ' ¡ •••>• j ;J • 

Por el 75 por 100 al cap. garantido por los 
accionistas • Ps. fs. 7 5 0 . 0 0 0 - 0 0 0 

Valores en cartera 6 4 8 . 6 8 5 » 0 6 8 
Id. en poder de corresponsales 1 3 . 8 0 8 » 7 7 2 
En letras remitidas para negociar 1 7 . 2 8 0 » 6 5 7 
Por los gastos de instalación amorlizables 

por semestres 4 . 0 2 5 » 4 0 7 
En muebles y utensilios 1 . 7 7 1 » 3 6 9 
Existencia en caja 5 5 2 . 3 5 3 » 3 1 0 
Debe el encargado de gastos para dar cuenta. 2 7 8 » 9 5 2 

1 . 9 8 8 , 2 0 3 » 5 3 5 

Por 
cion. 

P A S I V O . 

los billetes en circula-
Ps. fs. 

Por los saldos que alcanzan 
cuentas corrientes 2 8 3 , 0 2 8 . 8 9 0 

Por depósitos judiciales. . . 1 . 8 3 8 » 9 8 8 
Por depósitos voluntarios.... 1 9 8 . 5 6 2 * 3 7 4 
La caja de ahorros de Barce

lona alcanza 
Corredores, alcanzan. . . . 
Talones por pagar los pen

dientes 

4 7 7 . 5 0 0 * 0 0 0 

1 2 . 1 4 6 » 6 6 7 
1 3 5 » 6 6 1 

Responsabilidades del Banco. 
Capital del Banco 

6 . 5 8 4 » 8 6 5 

9 7 9 . 7 9 7 . 4 4 5 
1 . 0 0 0 , 0 0 0 » 0 0 0 

1 . 9 8 8 , 2 0 3 . 5 3 5 
1 . 9 7 9 . 7 9 7 . 4 4 5 

habian corrido los mares y los puertos mas famosos del me
diterráneo, compilaron las costumbres marítimas, que por 
loables prácticas tradicionales, tal vez dispersas y desorde
nadas, gobernaban á los pueblos mercantiles de levante. 
Este código consuetudinario, conocido y celebrado de todas 
las naciones bajo el nombre de Leyes del Consulado de Bar
celona, ha sido la base de la legislación marítima de la baja 
edad, y adoptado en tod.-.s parles como el derecho común 
moderno de la jurisprudencia mercantil. La primera tra
ducción estranjera de que hay noticia positiva, es la ita
liana que se hizo en Venecia por N. Pedrozano en un to
mo en 4." año 1 5 4 4 , después en Francia impresa en 
Marsella en 157T y reimpresa en Aix año 1 6 3 5 . Se publicó 
igualmente una traducción latina y los holandeses la tra
dujeron á su idioma en el siglo XVII. Entre los muchos 
que han escrito de estas leyes, Esteban Cleyrac, aboga
do de Burdeos en su obra Us et colunias de la rner, impresa 
en 1 6 2 1 , la cita y comenta como base de las ant. leyes marít. 
de Oleron y de la Hausa teutónica, y Saudi en su Historia ci-
vile Veneciana, supone estas leyes como dechado de los juzg. 
de comercio de la baja edad , asi como en el tiempo ant. lo 
habian sido las rhodias. Se ha creido que estas leyes eran pro
pias del consulado de Valencia, por la sola razón de que alli 
hubo primero esta institución que en Barcelona ; pero se de
duce positivamente, que existían las leyes en esta c. por la 
misma real minia de la creación del consulado de aquella, en 
que el rey D. Pedro III manda que los cónsules decidan las 
causas según las costumbres marít. que estaban en práctica 
en la c. de Barcelona: cuyas leyes por documentos y referen
cias históricas regian ya, no solo en aquella c. antes de la 
creación de ningún consulado, sino también en los particula
res á varias escalas de levante. 

Tal es el cuadro que presenta la historia comercial de Barce
lona basta nuestros dias. Contrayéndonosahoraá s»u estadoac-
tual, no podemos menos de decir, es menos esplendoroso, á lo 
que han contribuido las guerras interiores y esteriores , y la 
emancipación de nuestras Américas. Sin embargo, no por esto 
puede dejar de decirse que Barcelona es la primera ó de las pri
meras plazas comerciales de España. Cuenta como medios de fo
mento comercial diferentes asociaciones, que con sus crecidos 
capitales tienden una mano protectora al comerciante ó ind. 
que por los azares de la suerte se ve en la necesidad de buscar 
anticipaciones para enmendar sus desgracias, y de otros que 
se ven precisados á apelar á iguales recursos para llevar á eje
cución las especulaciones que prudentemente concibieran. Sin 
duda alguna el que entre estos establecimientos merece el pri
mer lugar, es el 

Banco de Barcelona: fue creado por real decreto de 
1." de mayo de 1 8 4 4 para descuentos, préstamos, depósitos, 
cobranzas y cuentas corrientes. Su cap. social es 1 . 0 0 0 , 0 0 0 
de pesos fuertes, representado por 5 , 0 0 0 acciones nominales 
de 2 0 0 pesos fuertes cada una, cuyo cap. se aumentará en 
junta general de accionistas, si este no fuese suficiente para 
llenar las necesidades del pais, vendiéndose las nuevas accio
nes que con este objeto se emitan por cuenta del estableci
miento al precio corriente de la plaza: tiene planteadas cajas 
subalternas en algunas c. del ant. Principado; va á estable
cerlas en otras, y también en las islas Baleares. Emite billetes 
al portador desde el valor de 2 0 0 hasta el de 2 0 , 0 0 0 rs. cada 
uno, circulantes solo en Barcelona, y pagaderos á la vista en 
la misma plaza. Es administrado por una junta de gobierno 
bajo la presidencia del comisario regio que nombra el Go
bierno, compuesta de 15 individuos y 3 suplentes, nombra
dos por la junta general de accionistas á pluralidad absoluta 
de votos. Sus cargos duran tres años y pueden ser reelegidos. 
Esta junta es la que delibera y resuelve sobre todo* los nego
cios del banco; nombra de su seno una dirección compuesta 
de tres directores , y reemplaza las vacantes que en ella ocur
ren ; forma la lista de las firmas admitidas al descuento , se
ñalando el crédito que se les concede; fija el precio de los 
descuentos y la cantidad que debe invertirse en cada uno de 
los diferentes ramos que abrazan las operaciones del banco; 
acuerda las emisiones de billetes; señala los dividendos; pro
cura que en lo posible los accionistas no hagan mas desem
bolso que el 2 5 por 1 0 0 , que satisfacen al contado; prescribe 
la marcha que debe seguir la dirección; convoca á junta 
ordinaria y estraordinaria de accionistas , conforme á los es
tatutos y reglamantos , y acuerda el establecimionto de cajas 

. subalternas. Hay un secretario general del Banco, quedesem-
I peña las funciones de tal en las reuniones de las juntas de 
J accionistas y de gobierno, ron sofo voz consultiva ; un admi-
j lustrador, á cuyo cargo está la gestión de los negocios y de 

las oficinas, llevando esclusivamenle la firma para cuanto 
ocurre fuera del establecimiento : esle funcionario debe pres
tar una fianza por valor de 2 5 , 0 0 0 duros á satisfacción de la 

j junta de gobierno; asiste á las juntas con voz consultiva, y 
puede ser removido siempre que la dirección juzgue que los 
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8 . 4 0 6 * 0 9 0 

8 4 0 » 0 0 0 

2 0 8 « 3 3 3 

Beneficio líquido. Ps.fs. 7 . 3 5 7 » 1 4 8 

Compañía barcelonesa de Seguros Marítimos. Se estable
ció en abril de 1 8 3 8 con el fin de cubrir los riesgos marít., 
componiéndose su cap. de 2 5 0 acciones de á mil duros cada 
una, cuyo número Ue acciones se aumentó á 3 0 0 en virtud 
de acuerdo de lajunta general de accionistas celebrada en 1 3 
de diciembre de 1 8 4 4 . La adm. y gobierno de esla sociedad 
está á cargo de una junta directiva, compuesta de un direc
tor , un depositario y tres individuos de su seno, nombrados 
á pluralidad absoluta de votos. Es cargo del director la ges
tión de los negocios, abrir las pólizas de seguro, cobrar sus 
premios, satisfacer las pérdidas, si las hubiese, procurar con 
lodo celo y actividad los adelantos y prosperidad de Ja socie
dad ..consultando siempre en casos arduos y dudosos el pare
cer de la junta directiva, y conformándose á su dictamen; lle
var con exactitud los libros necesarios para la contabilidad, 
etc.; percibiendo en remuneración de su trabajo el 4 pg so
bre las utilidades netas que resultaren en cada dividendo, y 
1 0 , 0 0 0 rs. vn. anuales, con obligación de cubrir los gastos de 
escritorio y dependientes. Hay ademas una comisión de la 
junta general, compuesta dc los ocho mayores accionistas, 
que unidos á la junta directiva, forman la gubernativa. Te
nia firmadas esla compañía en 5 de mayo del corriente ano 
( 1 8 4 6 ) 6 5 1 0 pólizas: antes se calculaba en 1 1 /2 pg el núme
ro de buques que se perdían; pero la esperiencia ha demos
trado la inexactitud de este cálculo, porque, como todos co
nocen , depende de muchas causas que están fuera del alcance 
de los esfuerzos humanos. 

Compañía catalana general de Seguros. Quedó constituida 
el dia 4 de diciembre de 1 8 4 5 ; fué aprobada por el Gobierno 
en 2 de enero de 1 8 4 6 , y comenzó sus operaciones el dia 1 0 del 
mismo mes. Tiene por objeto toda clase de seguros, y prin
cipalmente marit., sobre vida, incendio, cosechas y exen
ción del reemplazo del ejército. Su cap. consta de 5 . 0 0 0 , 0 0 0 
de pesos fuertes, divididos en 1 0 , 0 0 0 acciones de 5 0 0 duros 
nominales cada una. La dirige y gobierna una junta directi
va, compuesta de tres socios, de los cuales uno ejerce las 
funciones de interventor: el nombramiento de esta junta cor
responde á ia general de socios por mayoría absoluta de vo
tos de los que asistieren á la misma. El cargo de director dura 
seis años, relevándose uno cada dos años, pudiendo ser ree
legidos. Los directores asisten todos los dias al despacho de 
la compañía; prescriben la marcha de los negocios; cuidan 
de que se pongan en seguridad los fondos, etc.; nombran 
empleados y dependientes; llevan la firma de la sociedad y 
evacúan todos los negocios y asuntos de la compañía. Sin 
embargo de las facultades atribuidas á la dirección, siempre 
que ocurre algún caso arduo ó asunto dudoso, cuyo éxito 
puediese gravar los intereses de la compañía , tendrá obliga
ción de elevarlo á la junta consultiva, y de hacer el debido 
mérito de su dictamen, de modo que si la resolución que 
tomó no eslá de acuerdo con el parecer de aquella, incurrirá 
en la responsabilidad propia de ios resultados adversos. Hay 
ademas una junta consultiva compuesta de doce socios, quie
nes por orden de nombramiento, reemplazan á los directores 
en ausencias, enfermedades ú oíros impedimentos, y en caso 
de muerte. La compañía asegura sobre cualquiera de las ban
deras reconocidas por el Gobierno, á juicio de la dirección; y 
Jos seguros se efectúan á todo riesgo; siendo el máximo de 
este seguro sobre un buque de 6 0 0 , 0 0 0 rs. vn., sobre ries
gos ordinarios de navegación marítima, y de 3 0 0 , 0 0 0 en 
casos de guerra. En este ramo de seguros ha aumentado 
últimamente el de préstamos marit. ó á la gruesa ventura. 
En las conducciones terrestres asegura toda clase de efectos 
bajo las condiciones que espresan las pólizas, conforme á ios 
contratos que se celebren. Asegura también contra el riesgo 
de incendio, incluso el procedente de rayo ú otro accidente 
atmosférico , toda clase de edificios y fáb. que no se hallen en 
desp., considerándose al efecto como pobl. todo el llano de 
Barcelona desde Molins de Rey hasta Mongat, ambos inclu

sive. El máximo de responsabilidad que la compañía acepta 
sobre un solo edificio,es de 2.000,000 rs., siendo condición 
precisa que el dueño de la finca ha de correr una cuarta parte 
del riesgo dei valor de la cosa asegurada. Asegura asi mismo 
toda clase de cosechas, viñas, árboles frutales y hortalizas 
contra el riesgo de granizo y piedra, y el de las inundaciones: 
el aprecio de la cosa destruida se hace siempre por un perito 
nombrado por cada parle, y un tercero nombrado por aque
llos, precisamente antes de dar su parecer, calculando el daño 
por la regla de quebrados, como mitad , lercio, cuarto, quin
to, etc. También se obliga á pagar un cap., renta ó pensión 
vitalicia á las personas designadas en las pólizas, y en virtud 
de los seguros contraidos por los que traten con ella. Las pó
lizas de seguros sobrevida son transmisibles por medio de 
endosos, exhibiendo el endosante el consentimiento de la 
persona cuya vida es objeto del seguro, espresando las póli
zas estas circunstancias. El máximo que la compañía asegura 
sobre la vida de una persona, es un mi Ion de rs. vn. La ma
yor renta vitalicia que se obliga á satisfacer es la de 200,000 
is. vn. anuales, l.as pólizas de seguros de vida quedan nulas 
y sin efecto en los casos siguientes: 1." si los asegurados via
jasen fuera de Europa , sin pagar el sobre precio que señalan 
las tarifas para eslos casos; 2." si entrando en la carrera mili
tar de mar ó tierra no estipulasen con la compañía el aumen
to de precio que deben de pagar; 3." si las declaraciones be-
chas por los interesados al asegurarse ó los documentos con 
que se presentaren, fuesen falsos en todo ó en parte; 4." si 
los asegurados mueren envenenados, en duelo, se suicidasen 
ó fuesen ejecutados judicialmente ó pereciesen de resultas de 
alguna de aquellas causas. Cualquiera persona se podrá ase
gurará, si mismo ó áotro con su consentimiento ó sin él, para 
el reemplazo del ejército, y la compañía queda obligada á 
llenar las condiciones de la póliza que entregue el que haga 
el seguro , cumpliendo el asegurado las suyas. La compañía 
se obliga á entregar una cantidad alzada ó á poner sustitutos 
en lugar de los asegurados que lo deseen. El estado adjunto 
demuestra el número de pólizas espedidas por la compañía 
desde 10 de enero basta 2 de mayo de 1846. 

En Barcelona 207 seguros marítimos por valor 

juntos P. fs. 676,170 
En las provincias, por los comisionados de la 

compañía, 212 seguros 
marítimos por. . . . P. fs. 509,551 65 

EnBarcclona 10, segurosde incendios por. P. fs. 395,981 
En las prov. 2 id. id. por. . . P. fs. 15,666 65 
Se ha asegurado del sorteo de quintas á 42 in

dividuos por P. fs. 12,300 

Lo garantido por la compañía desde su instala
ción, asciende á P. fs. 1.609,669 30 

Dependiente de la anterior compañía se ha establecido en 
unió del corriente año ( 1 8 4 6 ) , bajo el título de Caja paterna! 

catalana, un sistema de seguros mutuos sobre la vida, en el 
que se admiten niños de 1 á 9 años de edad, con el objeto de 
formar dotes, á imitación de la sociedad del mismo nombre 
establecida en Paris en setiembre de 1 8 4 1 . El gobierno y ad
ministración de la caja paternal, corre á cargo de la dirección 
y bajo la inspección de la junta consultiva de la compañía ca
talana general de Seguros. 

L A CAJA DE AHORROS fué abierta al público el 1 7 de 
marzo de 1 8 4 4 . La Sociedad económica , la Diputación 
Provincial, la Junta de Comercio y el Ayunt. fórmula-
ron el proyecto por medio de una comisión mista , y 
aunque en 1 8 4 1 se celebraron algunas sesiones , por la 
junta directiva ya nombrada para llevarlo á egecucion , no 
se instaló definitivamente hasta el año espresado de 1 8 4 4 
siendo capitán general el Barón de Meer y gefe político Don 
Manuel Pavia, quienes coadyuvaron á la realización del pro
yecto; su objeto es recibir y hacer productivas las economías 
que las personas laboriosas depositan en él, pasándolas al Mon
te de piedad á fin de que en su poder puedan hacerse produc
tivas; abonando dicho Monte á la caja anticipadamente el 
interés anual del 4 por 1 0 0 y devolviéndola los cap. siempre 
que esta lo exija. Su dirección y administración está á cargo 
de una junta presidida por el Sr. gefe político y nombrada 
por el Gobierno, entre las personas de conocido arraigo, 

Beneficio líquido 
El 1 0 por 1 0 0 de dirección y 

gobierno 
Por la amortización corres

pondiente á 5 meses de 
gastos de instalación 
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filantropía, providad é inteligencia. La componen 3 directo
res, 1 contador, 1 tesorero, 1 secretario y 2 4 vocales , cu
yos cargos son gratuitos. De los estados publicados en los pe
riódicos de Barcelona á principios de 1 8 4 5 , resulta que desde 
17 de marzo hasta fines de 1 8 4 4 , acudieron á depositar canti
dades en la caja 9 4 9 personas y que de estas, 80 durante 
aquel mismo ano retiraron todos sus fondos, quedando de 
consiguiente en 1." de enero de 1 8 4 5 , 8 6 9 imponentes. Se
gún los estados publicado--' en el Diario de dicha c. del 6 de 
abril de este año, se ve que durante el próximo pasado de 1 8 4 5 
ascienden á 6 9 9 los nuevos imponentes, que sumados con lo» 
8 6 9 que quedaban á principios de dicho año, forman un total 
de 1 , 5 6 8 : pero habiendo retirado todos sus fondos en aquel 
1 9 3 personas , quedaban á principios del presente 1 8 4 6 
bolo 1 , 3 7 5 imponentes. Para hacerse cargo de las cantidades 
depositadas por todos ellos , basta examinar el siguiente es
tado de las operaciones de la caja durante 1 8 4 5 . 

Rs. mrs. 

Importe de las cantidades en favor de los im
ponentes en 1." enero de 1 8 4 5 5 7 6 , 3 5 8 14 

Id. de las imposiciones durante el mismo año. 1 . 3 2 7 , 0 6 0 18 

1 i»03,418 3 2 

Reintegros 3 4 1 , 8 3 9 20 

Saldo de capitales 1 , 5 6 1 , 5 7 9 6 

Intereses á 3 por 1 0 0 sobre los ingresos. . . . 3 2 , 4 2 9 9 
Id. á id. sobre los reintegros 2 , 5 1 7 1 1 

Saldo de intereses 2 9 , 9 1 1 3 2 

RESUMEN. 
Saldo de capitales 1 . 5 6 1 , 5 7 9 6 
Id. de intereses que se les acumulan 2 9 , 9 1 1 3 2 

Total saldo en favor de los imponentes en 31 

diciembre de 1 S Í 5 1 . 5 9 1 , 4 9 1 4 

Del estado anterior y del que se publicó á principios de 
1 8 4 5 respecto al año 1 8 4 4 , resulta, que en 21 1/2 meses en
traron en la caja de Ahorros muy cerca de 2 millones de rea
les, puesto que la primera partida de 5 7 6 , 3 5 8 rs. debe consi 
derarse de las devoluciones totales durante. 1 8 4 4 . 

Para dar salida conveniente á estos ingresos, se ha valido 
la Junta Directiva del medio de los accionistas, de los cuales 
cuenta un crecido número , todo conforme á los art. 57 y 5 8 
del reglamento. Sin embargo , no se hallaban bastantes acio-
cionistas, y como no pudo conseguirse que el Monte de pie
dad de Ntra. Sra. de la Esperanza , se reformase en los térmi
nos que lo babia sido el de Madrid, según marca el art. 6 1 , en 
5 de mayo de 1 8 4 5 se erigió una sección dependiente de la 
caja , y con aprobación del gobierno político bajo el nombre 
de Monte Pió barcelonés agregado á la Caja de Ahorros de la 
prov. La Junta Directiva de la caja por medio de una 
comisión de su seno gobierna esta sececion agregada. Desde 
que fué instalada en 5 de mayo de 1 8 4 5 hasla el 11 de abril 
último, ha prestado cantidades solo sobre alhajas de oro y 
piala y piedras preciosas; desde esta última fecha presta 
también sobre varios géneros, á saber: cáñamo, linos y al
godones , ya sean en rama, ya hilados, ya manufacturados; 
seda en rama y torcida ; ropa blanca no usada ni lavada; pa
pel blanco y de colores; damascos, azúcar en cajas, canela 
de Holanda en fardos y cajas, cacao, café , cera , acero, plo-
nio y demás géneros que no ofrezcan inconveniente á juicio 
de los Sres. directores del establecimiento. Presta bajo empeño 
de barras , copelas y alhajas de oro ó plata y de piedras pre 
ciosas con las condiciones siguientes: primera, hace los prés
tamos por el término de 6 meses á razón de 1/2 por 100 al 
mes. Segunda , el mínimum de cada préstamo queda lijado 
» la cantidad dc 50 rs. Tercera, cuando las prendas consistan 
en barras , copelas y alhajas de oro ó plata, se presta un lo 
Por 100 menos de la valoración , y cuando sean joyas y pie
dras , un 2 5 por 1 0 0 menos. Cuarta, el deponente tendrá fa
cultad de redimir su depósito en cualquier dia de oficina, ce
diendo á favor del Monte los intereses devengados hasta el 
vencimiento del mes empezado. Quinta, el interés se acumu-

o39 
la al cap. prestado, y no se paga por consiguiente hasta el 
vencimiento del pagaré. Sesta, el deponente que al venci
miento del pagaré no se presente á rescatar su prenda, auto
riza al Monte para venderla en pública almoneda , y para cu
brirse de los gastos que esta operación ocasione. Sin embargo, 
si espirado el plazo de los 6 meses, no tuviera el mutuatario 
los fondos necesarios para redimir la prenda , puede solicitar 
la renovación del préstamo que se verificará, previo el pago 
de los intereses devengados y nuevo reconocimiento y valo
ración del género ó sea de las alhajas. (Estas renovaciones 
nunca se deniegan, al contrario como los ingresos de la caja 
son cada dia mas crecidos, por la gran confianza de que dis
fruta establecimiento tan filantrópico, se estimulan aquellas 
para aumentar los medios de emplearlos .̂ Las condiciones 
bajo las que este establecimiento presta sobre géneros, son 
las mismas anteriores. Sin embargo, se observan las siguien
tes variaciones: la cantidad que se presta, es la de un 15 por 
100 menos de su valoración: los que solicitan los préstamos 
deben entregar el género en el almacén del Mente, auxiliar 
por sí ó por sus mozos, su medición, peso y demás operacio
nes necesarias , y colocarlo en el estante que se les designe 
después de conocido y valorado. Se exige por los géneros un 
módico derecho de almacenage, el cual se entrega íntegro en 
retribución al valorador responsable, y para costear los gas
tos del trabajo de custodia y conservación de bis mismos. 
El Monte no responde del daño que por razón de incendio ú 
otro evento inevitable sobreviniera á los géneros depositados; 
por el contrario , en tales casos conserva su derecho espedito 
sobre todos los bienes del mutuatario, para hacer efectiva 
la cantidad prestada. El mutuatario podrá, si quiere, hacer 
asegurar los géneros que deposite en el Monte. Según lo 
acordado por la Junta Directiva , el valorador responsa
ble de ¡as alhajas, presta una fianza de 1 6 , 0 0 0 duros, y 
el de los géneros una de 8 , 0 0 0 . Los sugetos que compo
nen la Junta Directiva y hacen las veces de director, te
sorero, contador, secretario, vocal de turno, etc. desem
peñan sus cargos gratuitamente, y no reciben por ello bene
ficio alguno. La caja de ahorros de la prov. de Barcelona 
con sus dependencias, es un establecimiento que con
tribuye poderosamente, á moralizar las clases pobres, aumen
tando su bienestar. Al mismo tiempo que en la caja se les 
conservan sus caudales dándoles un 3 por 1 0 0 de beneficio, 
y haciendo asi un bien á los pobres que los depositan, porque 
tienen un medio de socorrer sus necesidades en un momento 
desgraciado, estos mismos caudales sirven para socorrerlas 
necesidades de otros menesterosos por medio del Monte, que 
se los presta á un interés poco subido, anonadando de es
te modo al gran número de usureros que siempre se alber
gan en las grandes capitales. La junta Directiva solo tiene 
para desempeñar Jas inmensas obligaciones que sobre 
ella pesan, 3 empleados y 1 portero, ascendiendo á 1 5 , 0 0 0 rs. 
anuales el total presupuesto de sueldos : el tasador de géneros 
percibe por su trabajo la sesla parte de los intereses que pro
ducen los préstamos quehace. Lo mismosucede con el dealhajas 

Ei, BANCO Ó TABLA DE COMUNES DEPÓSITOS, fue insti
tuido en 1 4 1 0 en un edificio situado delante de la casa déla 
ciudad, renovado en estos últimos años, para que los par
ticulares colocasen en él las sumas que quisiesen á beneficio 
del tanto por ciento. Las espediciones del Banco fueron en 
otro tiempo de mucha consideración. Por privilegio de Don 
Juan de Aragón de 16 de octubre de 1 4 7 2 , lo llama este prín
cipe, insigne, célebre y útilísimo. En las nuevas ordenanzas 
de 14 de enero de 1 7 2 3 , hechas por la Audiencia, asi esta, 
como el capitán general , lo calificaron con las espresiones de 
buena fé, crédito, seguridad y utilidad. Pero la mayor apo
logía de ellas y de sus administradores, es el suceso del año 
1 7 5 7 , en que se abrió la visita, publicando un bando para que 
cualquiera pudiese dar queja de los administradores que lo 
habian sido desde el año de 1 7 4 2 , y que se tendría secreta la 
acusación , poniéndola en una cajita que á este fin se habia 
colocado detrás de la puerta de la casa de la misma Tabla. 
Sin embargo de haber empezado la visita en 21 de enero de 
1 7 5 7 , y de haber durado hasta 31 de mayo de dicho año, 
abriéndose todos los dias la caja, cuya llave tenia el Sr. Mi
nistro visitador, consta por formal diligencia diaria que se 
practicaba, que ningún dia se encontró papel, memoria ni 
nota contra la administración de la Tabla, ni sus oficíales. 
Según las providencias dadas por el capitán general y real 
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acuerdo de 2 3 de noviembre de 1 8 0 8 , se conservaron sus pa- . 
peles, á pesar de los trastornos que padeció Barcelona por la 
ocupación de los franceses. Continúa disfrutando del mismo 
crédito que antiguamente, y es tal la confianza que inspira, 
que se hacen en él los depósitos judiciales. 

Es tal la importancia comercial de Barcelona , que residen 
en ella cónsules de muchas naciones , entre los cuales se en
cuentran algunos, cuyos gobiernos no han reconocido hasta 
el dia el legítimo é indisputable de nuestra augusta reina 
Doña Isabel II. Hay en la actualidad cónsules de Francia , In. 
glaterra, Portugal", Méjico, Chile, Ecuador, Estados Unidos 
de América , Bélgica, Brasil , Cerdeña, Dinamarca, Dos 
Sicilias , Grecia, Paises Bajos, Suecia, Toscana, Austria, 
Rusia, Prusia,Estados Pontificios, Hannover, Luca y Lu-
bek , á quienes hemos debido datos é instrucciones muy apre-
ciables sobre el comercio que hace Barcelona con las naciones 
que respectivamente representan, con cuyos antecedentes 
hemos podido apreciar la importancia de las relaciones mer
cantiles que nos unen con aquellos paises. 

Es Barcelona aduana de primera clase , y por consiguiente 
con depósito comercial. La balanza de su comercio referente á 
lósanos 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , resulta de los estados que siguen. 
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BARCELONA. 5 6 1 

N o t i c i a de l a s m e r c a d e r í a s q u e h a n e n t r a d o en e l p u e r t o de B a r c e l o n a , p r o c e d e n t e s d e l e s t r a n -
j c r o , en los dos a ñ o s de 1 8 4 = 3 y 1 8 4 : 4 , s e g ú n los d a t o s oficíales d e l a m i s m a a d u a n a . 

NOMENCLATURA. 

Aceite común 
\cero en barras 
Aguas y aceites de 'olor. . . 
Alambre 
\lgodon en rama 
Alquitrán 
armazones do paraguas. . . 
Astas de animales. . , . . . 
(aliena 
lacalao 
Cáñamo 
Canela 
Carbón 
Cardas 
Clavo de especia 
Clavos de hierro 
]obre 
Cristal y vidrio 
(meros al pelo 
China, loza y porcelana. . . 
Duelas 

stambre 
Eslaño 
Hierro 
Hilaza 
Hoja de lata 
Ladrillos refractarios. . . . 
Lunas y espejos 
Madera de construcción. . . 
Madera tintórea 
Malla 
Manteca -
Maquinaria • 
Oro labrado • 
Pañuelos de lana • 
ídem de seda • 
Pimienta • 
Plata labrada • 
Productos químicos y farma. 

céuticos 
Quincalla 
Seda torcida 
Te 
Tejido de lana 
Tejido de hilo 
Tejido de seda 
Tierra para loza 
Tierra refractaria 
Tripas secas de vaca 
Vino 
Zumaque 
Efectos varios. . • • (valor) . 

Valor total de estas merca
derías 

Derechos de aduana. 

Unidad 
Total ge
neral de 
los dos 
años. 

Año 
común. 

Unidad 
B A N D E R A . B A N D E R A . 

Total ge
neral de 
los dos 
años. 

Año 
común. peso ó 

medida. Naeioaa l . E s t t a n j e r a . 
TOTAL. 

Nacional . E x t r a n j e r a . 
TO^AL. 

Total ge
neral de 
los dos 
años. 

Año 
común. 

Arrobas. 1676 i 1677 5626 » 5626 7303 3651 
Libras. 181911 744 182655 284662 2981 287643 470298 235149 

id: 4986 1 4987 7863 » 7863 12850 6425 
id. 173702 2367 176069 397791 618 398409 574478 287231, 
itl. 18062 650 18712 742773 28 742801 761513 380756 

Arrobas. 208 210 418 3897 1758 5055 6073 3030 
Número. 950 950 4097 » 4097 5047 2523 
Docenas. 2342 » 2342 8653 2162 10815 13157 6578 
Libras. 16169 i 16169 11870 » 11870 28039 14019 

Quintales 
id. 

26601 25425 52026 34700 42195 76895 128921 64460 Quintales 
id. 3946 R 3946 11232 65 11297 15243 7021 

Libras. 10041) »' j • 16649 31744 » 31744 48393 24190 
Quintales 19236 125892 145128 16055 153839 169894 315022 157511 
Número. 8567 » 8567 141588 443 142031 150598 75299 
Libras. 37371 » 37371 11436 » ' 11436 48807 24403 

Quintales 2719 » 2719 320 i » 3264 5983 2 491 
Libras. 33729 oí j.-,M 33729 82183 » 82183 115912 57950 
Piezas. 4422 204 4626 8263 60 8323 12949 6474 
Libras. 175932 15 175947 403916 35429 439345 615292 307646 
Piezas. 17264 379 17643 61235 1142 62377 80020 40010 

Número. 117619 328950 446569 83785 448770 532555 979124 489562 
Libras. 70157 1210 71367 67828 » 67828 139195 69597 

Quintales 574 » 574 3326 110 3436 4010 2005 
id. 8217 21011 29228 4322 9877 14199 43427 21713 
id. 2 U 3 2832 4975 38566 38836 77402 82377 41188 

Libras. 195415 fe .ffiSjW 195415 102703 20196 122899 318314 159157 
Número. 6800 68214 75014 18500 100975 119475 194489 97244 

id. 4562 • 4462 8738 » 8738 13200 6600 
Tablas. 45120 62467 107587 45645 134581 180226 287813 143906 

Quintales 6518 750 7268 12032 2926 14958 - 22226 11113 
Millares. 1130 i 1130 1884 i 1884 3014 1507 
Libras. 4083 100 4183 4379 200 4579 8762 4381 

id. 319610 117090 436700 568575 576958 1145533 1586233 793116 
Piezas. 1010 > 1010 1840 I 1840 2850 1425 1010 

19549 4 O E ¿ O 27897 13998 Numero. 8348 » 8348 19549 * 
id. 34019 • 34019 31479 78 31557 65576 32788 

Libras. 212734 • 212734 310147 » 310147 522881 261440 
id. • • t 3066 • 3066 3066 1533 

id. 378959 10040 388999 521900 723 522623 911622 455811 

id. 79618 554 80172 118477 1585 120062 200234 100117 
id. 5587 » 5587 2465 » 2465 8052 4026 
id. 1873 * 1873 1920 » 1920 3793 1896i 

Varas. 218642 352 218994 293712 420 294132 513126 256563 
Quintales 931 » 931 1136 1 1137 2068 1034 
Libras. 15369 » 15369 12520 » 12520 27889 13944 

Quintales 1459 2125 3584 2010 1612 3622 7206 3603 
id. » » 13069 370 13439 13439 6719 

Arrobas. 1070 » 1070 587 200 787 1857 928 
Botellas. 599 » 599 8404 » 8404 9003 4501 
Arrobas. 6922 » 6922 16029 » 16029 22951 11475 
Rs. vn. 1320804 486505 1807309 2745915 747394 3493309 5300618 2650309 

Rs. vn. 25001652 6689802 31691454 42521178 12210109 54731287 86422741 43211379 

Rs. vn. 5592898 2078845 7671743 9766682 3311420 13078102 20749845 10274922 

TOMO III. 
3 6 

file:///cero
file:///lgodon
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NOMEMCLATURA. 

Aguardiente • 
Aceite común 
Anis • 
Añil 
Azafrán • 
Azúcar • 
Café • 
Cigarros habanos • 
Cobre • 
Cueros al pelo • 
Dinero • 
Ssparto 
Hilo de oro y plata 
Huesos de animales 
Lana 
Libros 
Madera tintórea 
Pañuelos de seda 
Papel 
Pescado salado 
Plata labrada y en barras. . . , 
Plomo 
Prod. químicos y farmacéuticos, 
Seda torcida 
Suela curtida 
Té , 
Tejido de seda , 
Tejidos de algodón 
Tierra para pintores , 
Tul 
Vino 
Efectos varios, (valor) 

Total valor de estas mercaderías. 

Derechos de esportacion. . . . . 

1 8 4 3 . 1 8 4 4 . TOTAL 
AÑO 

U N I D A D . B A N D E R A . B A N D E R A . 
G E N E R A L 

AÑO 

TOTAL. TOTAL. D E L O S 
l>es ü ó medida. 

Nacional E s t r a n j e r » N a c i o n a l . E s t r a n j s i a . D O S A - Ñ O S . L.UA1 U N * 

Arrobas. 2 5 5 7 6 1 6 0 8 7 1 7 3 3 1 1 6 6 1 9 9 9 3 0 1 8 6 4 7 9 3 2 3 
Id. i i 6 9 0 3 5 3 í 4 2 2 4 4 2 2 4 • 

Quintales. 8 8 1 3 6 2 2 4 4 0 7 5 115 3 3 9 169 
Libras. 1 2 0 0 » 1 2 0 0 Y > » 1 2 0 0 » 

Id. 1 8 3 9 1 2 8 8 3 1 2 7 3 9 7 5 1611 5 5 8 6 8 7 1 3 4 3 5 6 
Arrobas. 2 1 4 6 7 7 7 4 9 9 2 0 2 0 8 0 5 7 1 3 8 2 7 9 4 3 3 7 8 6 3 1 8 9 3 1 
Libras. 1 5 2 3 9 0 0 3 0 4 0 5 0 1 8 2 7 9 5 0 5 3 0 1 1 2 3 0 8 3 0 0 8 3 8 4 1 2 2 6 6 6 3 6 2 1 3 3 3 1 8 1 
Número. 3 3 9 5 0 0 4 5 8 2 5 0 7 9 7 7 5 0 4 5 8 7 5 0 • 4 5 8 7 5 0 1 2 5 6 5 0 0 0 2 8 2 5 0 

Quintales. 4 6 3 67 17 1 1 0 133 2 0 0 1 0 0 
Libras. 1 6 6 5 0 » 1 6 6 5 0 » a » 1 6 6 5 0 » 

Rs. vn. 4 0 7 3 6 0 0 2 0 5 1 9 7 9 6 1 2 5 6 3 9 4 2 2 5 6 0 0 1 1 3 9 2 3 2 5 3 0 4 8 3 2 1 1 4 9 0 4 7 1 5 7 4 5 2 3 5 
Cargas. » 1 6 0 1 6 0 7 5 4 133 887 1047 5 2 3 
Libras. 1 6 3 1 2 8 291 » 1 8 3 1 8 3 4 7 4 2 3 - ! 

Quintales. 9 7 2 • 9 7 2 1 5 0 0 i 1 5 0 0 2 4 7 2 1 2 3 6 
Arrobas. 1791 * 1791 4 1 7 8 1 7 2 5 5 9 0 3 7 6 9 4 3 8 4 7 
Número. 2 7 5 3 4 3 0 9 4 2 6 8 81 4 3 4 9 4 6 5 8 2 3 2 9 

Quintales. 2 7 8 7 1 3 8 2 9 2 5 3 9 5 5 2 3 0 4 1 8 5 7 1 1 0 3 5 5 5 
Número. 1 3 1 3 1 2 8 1441 8 0 4 2 3 9 3 3 1 9 7 4 6 3 8 2 3 1 9 
Resmas. 8 7 3 4 3 0 1 3 0 3 8 5 0 8 5 6 2 1 5 9 1 0 7 9 
Arrobas. 4 0 9 4 3 6 2 1 7 7 1 5 6 0 6 5 1 4 8 6 7 5 5 1 1 5 2 6 6 7 6 3 3 
Onzas. 3 4 2 6 5 1 1 9 1 8 4 6 1 8 3 3 6 3 7 7 1 7 0 0 3 8 0 7 7 8 4 2 6 0 4 2 1 3 0 
Arrobas. 9 • 9 2 0 1 2 1 1 2 0 3 1 3 2 3141 1 5 7 0 

Id., 2 5 0 2 86 2 5 8 8 5 6 0 2 7 5 841 3 4 2 9 1714 
Libras. 9 3 0 8 4 7 4 3 1 4 0 5 1 1 2 3 3 5 2 7 6 7 1 5 1 0 2 2 9 1 5 3 1 4 5 7 0 

Quintales. 7 3 3 7 4 9 1 4 8 2 2 0 6 2 8 2 3 2 8 8 5 4 3 6 7 2 1 8 3 
Libras. 2 6 0 » 2 6 0 • » • 2 6 0 • 

Varas. 7 0 2 4 2 8 2 4 9 8 120 4 6 0 5 8 0 3 0 7 8 1 5 3 9 
Id. II » i 637 5 7 9 1 2 1 6 121G 6 0 8 

Quintales, 6 9 5 • 6 9 5 131 X 131 8 2 6 413 
Varas. 1 6 5 3 8 2 0 3 » » » 2 0 3 » ! 

Arrobas. 1 1 6 0 7 2 5 3 4 1 4 1 4 1 3 9 6 5 1 4 5 6 5421 1 9 5 6 2 9781 
Rs. vn. 6 0 7 5 4 8 3 4 5 6 9 4 9 5 3 2 4 2 7 0 4 8 4 5 2 9 6 9 8 5 1 0 0 1 8 3 0 1 9 5 5 0 7 2 9 7 7 5 3 6 

Rs. vn. 9 1 1 4 3 1 9 4 7 3 8 5 9 9 1 3 8 5 2 9 1 8 9 1 0 9 0 8 9 3 4 1 8 1 0 9 1 2 5 8 7 7 9 8 2 0 1 4 0 7 1 0 1 3 2 2 0 3 5 8 

Ks. vn. " (7522 » 0 5 2 2 9 0 8 7 7 2 0 [ 9807 lí!32(l' 900 í 

NOMENCLATURA. 

Aguardiente de caña 
Algodón en rama 
Añil 
Astas de Buey 
Azúcar 
Bálsamo de Copaiba 
Cacao 
Café 
Carey 
Cera 
Cobre 
Cueros al pelo 
China 
Duelas 
Dulces 
Esponjas 
Hierro 
Jalapa 
Loza de pedernal 
Madera fina 
Palo tinte 
Pieles 
Pimienta 
Plata labrada 
Plumas de avestruz 
Velas de esperma , . 
Vidrio de varias clases 
Zarzaparrilla 
Efectos varios. (Valor) 

Total valor de estas mercaderías 

Derechos que han satisfecho . . 

UNIDAD , ruso 
Ó MEDIDA. 

Arrobas. 
Quintales. 

Id. 
Docenas. 
Arrobas. 
Libras. 

Id. 
Quintales. 

Libras. 
Arrobas. 

Quintales. 
Libras. 
Piezas. 

Número. 
Arrobas. 
Libras. 

Quintales. 
Libras. 
Piezas. 

Quintales. 
Id. 

Libras. 
Quintales. 

Onzas. 
Libras. 

Id. 
Id. 

Arrobas. 
Rs. vn. 

Rs. vn. 

lis. vn . 

ANOS. 

1 8 4 3 1 8 4 4 . 

3 , 1 8 5 
5 3 , 8 5 0 

691 
2 , 0 8 3 

2 0 9 , 6 8 6 
1 , 2 1 8 

1 . 0 5 8 , 8 0 0 
2 , 1 1 8 

1 0 , 0 5 1 
1 , 0 4 5 

2 . 3 7 9 , 4 0 6 
• 

4 6 , 9 4 2 
1 7 9 

2 , 5 6 5 
1 , 0 9 9 
1 , 1 7 5 
4 , 3 2 8 
7 , 4 0 9 
6 , 6 8 6 

2 6 , 2 2 6 
1 4 6 
4 8 0 

2 , 3 4 7 
5 5 

611 
1 . 5 4 2 , 8 0 1 

3 8 . 9 5 1 , 7 8 2 

3 . 4 8 2 . 2 2 4 

2 , 5 0 1 
1 4 1 , 6 2 1 

7 3 5 
2 , 8 4 0 

3 7 0 , 4 1 5 

1 . 7 6 3 , 2 0 5 
1 , 8 1 6 

1 7 9 
1 0 , 6 9 5 

1 , 7 1 0 
2 . 4 5 9 , 8 2 1 

0 8 4 
5 7 , 9 0 0 

8 9 0 
6 9 8 
4 3 7 

3 , 7 5 4 
8 , 1 2 9 
7 , 4 0 6 
2 , 5 5 9 

2 8 , 7 2 6 
1 6 , 5 6 8 

8 0 
1 5 0 

7 0 
2 4 2 
8 4 1 

3 . 1 2 5 , 4 0 8 

7 1 . 9 8 5 , 2 3 6 

5 . 4 9 0 , 8 9 8 

TOTAL DE I.OS 
DOS AÑOS 

5 , 6 8 6 
1 9 5 , 4 7 7 

1 .426 
4 , 9 2 3 

5 8 0 , 1 0 1 
1 , 2 1 8 

2 . 8 2 2 , 0 0 5 
3 , 9 3 4 

1 7 9 
2 0 , 7 4 6 

2 , 7 5 5 
4 . 8 3 9 , 2 2 7 

6 8 4 
1 0 4 , 8 4 2 

1 , 0 0 9 
3 , 2 6 3 
2 , 1 3 0 
4 , 9 2 9 

1 2 , 4 5 7 
1 4 , 8 1 5 

9 , 2 4 5 
5 4 , 9 5 2 
1 6 , 7 1 4 

5 6 0 
2 , 4 9 7 

1 2 5 
2 4 2 

1 , 4 4 2 
4 . 6 7 8 , 2 0 9 

110.937,018 

8.973.122 

A N O C O M Ú N 

2 ,843 
9 7 , 7 3 8 

713 
2,461 

2 9 0 , 0 5 0 

1 . 4 1 1 , 0 0 2 
1,967 
i 

1 0 , 3 7 3 
1,877 

2 . 4 1 9 , 0 1 3 

52 ,421 
53 4 

1 ,031 
1 ,068 
2 , 4 6 4 
6 ,228 
7 ,407 
4 ,622 

2 7 , 4 7 6 
8 ,357 

280 
1,248 

726 
2 . 3 3 9 , 1 0 4 

55.468,509 

4 .486 ,561 

E S T A D O d e l a s m e r c a d e r í a s qne h a n s a l i d o d e l e s p r e s a d o p u e r t o p a r a o t r o s d e l e s t r a n j e r o . en 
los dos a n o s de 1 8 4 3 y 1 8 4 4 , s e g ú n los d a t o s oficiales de l a m i s m a a d u a n a . 
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NOMENCLATURA. 

Aceite común 
Aceite de almendras.. . . 
Aceite de linaza 
Acero en barras 
Aguardiente 
Ajos 
Almendras 
Arroz 
Avellanas 
Azafrán , 
Bacalao 
Badanas 
Botones 
Cáñamo 
Cigarros 
Cintas y ligas de seda.. . 
Cuerdas de guitarra.. . . 
Dulce 
Dinero efectivo 
Encajes 
Calón de varias clases.. . 
Coma arábiga 
Harina 
Hierro 
Hilo para coser 
•tabón 
Ladrillos 
Libros en varios idiomas. 
Licores 
Longanizas 
Naipes 
Pañuelos de seda 
Papel 
Plata labrada 
Plomo en diversas formas. 
Baso de seda 
Sombreros 
Tabinete 
Taíilete 
Tapones de corcho. . . . 
Tejido de seda 
Velas de sebo 
Vinagre 
Vino 
Zapatos. . , , 
Producciones varias del pais y otros efectos (valor). 

Valor tolal de las mercaderías. 

UNIDAD AÑOS. TOTAL 
AÑO PESO D E L O S 
AÑO 

' Ó MEDIDA. 1843. 1844. DOS A Ñ O S . COMÚN. 

Arrobas. 43659 39732 83391 41695 
Libras. 98329 53028 151357 75678 

Id. 6677 » 6677 3338 
Id. i 6200 6200 3100 

Arrobas. 75242 184601 92300 Arrobas. 109359 75242 184601 92300 
Manojos. 126778 65120 191898 95999 

Quintales. 10771 6429 17200 8600 
Arrobas. 11010 11810 22820 11410 
Fanegas 18557 1085 19042 9821 
Libras. 5014 4180 9194 4597 

Quintales. 1154 8485 4639 2319 
Docenas. 53 8916 9969 4584 
(iruesas. 999 720 1719 859 

Quintales. 2913 2458 5371 2685 
Número. 257250 347000 604250 302125 
Piezss. 82254 119640 201894 100947 

Gruesas. 20336 27648 47984 23992 
Arrobas. 13313 2847 16160 8080 
Rs. vn. 1048000 738860 1787460 893730 
Varas. 51125 20252 71377 35688 

Id. 10693 15475 26168 13084 
Libras. 403 1630 2033 1016 

Arrobas. 20854 32441 53295 26647 
Quintales. 467 1166 1633 816 

Libras. « 4413 4413 2206 
Quintales. 10947 9889 20836 10418 
Millares. 1213 1055 2268 1134 
Número. 2711 20360 23071 11585 
Arrobas. 1584 1836 3420 1710 
Libras. 8297 1225 20522 10261 

Docenas. 17165 16423 33588 16794 
Id. 11422 13941 25363 12686 

Resmas. 148566 85736 234302 117151 
Onzas. 1095 805 1900 950 

Arrobas. 1074 5482 6556 3278 
Varas. 8248 1035 9283 4641 

Número. 10749 7718 18467 9233 
Varas. 12908 9955 20863 10431 

Docenas. » ' • . ' . 695 695 397 
Millares. 7210 12480 19690 9845 

Varas. 4698 13861 18559 9279 
Arrobas. 9714 12890 22604 13302 

Id. 2557 1046 4203 2101 
Id. 1148456 1121070 2269536 1134768 

Docenas depares. 7801 15711 23512 11756 
Rs. vn. 1157408 602501 1759969 879984 

Rs. vn. 31110388 28983640 60094028 30047014 

No hubo m a s derechos de esportacion que 200 ? s . exigidos á una cor ta part ida de p lomo argentífero. 

I 

E S T A D O de la s m e r c a d e r í a s e s p o r t a d a s á los d i f e r e n t e s pa i se s de A m é r i c a , en los dos anos de 1 8 4 3 y 
1 8 4 4 , s egún los d a t o s oficiales d e l a m i s m a a d u a n a . 



B A R C E L O N A 

AÑOS. CABOTAGES 
Mercader ías 

del 
r e i n o , 

Id . del 

e s t ranjero . 

ídem 

de América. 
TOTAL. 

1 8 1 3 De entrada 
De salida.. 

76109072 
46159205 

2610751 
7370808 

5288825 
4643232 

84008648 
58173245 

De entrada 
De salida.. 

76109072 
46159205 

2610751 
7370808 

5288825 
4643232 

84008648 
58173245 

Total.. 122268277 9981559 9932057 142181893 

1 8 4 4 De entrada 
De salida.. 

122640790 
95188156 

2048990 
5385198 

728392 
9323403 

131718172 
109890757 

Total.. 217828946 7434188 16351795 241614929 

N O T A d e los v a l o r e s q n e l i a t e n i d o e s t a a d u a n a 
en los a ñ o s de 1 8 4 2 , 1 8 4 3 y 1 8 4 4 p o r todos 
c o n c e p t o s , con d i s t i n c i ó n ile los p e r t e n e c i e n t e s 
a l E r a r i o y á p a r t í c i p e s . 

Año de 1842 rs. vn. 
Año de 1843 

PARA 
• 'el 

E r a r i o . 

PARA 
P . t t i c i p » . TOTAL. 

ASO 
común dtt les 

t re s . 

Año de 1842 rs. vn. 
Año de 1843 

14907215 
12350334 
19138422 

1068210 
799042 

1143499 

16035426 
13149377 
20281921 Año de 1844 

T O T A L E S 

14907215 
12350334 
19138422 

1068210 
799042 

1143499 

16035426 
13149377 
20281921 Año de 1844 

T O T A L E S 46455971 3010751 494007 24 16488908 46455971 3010751 494007 24 16488908 

B a l a n z a g e n e r a l d c e n t r a d a y s a l i d a en e l a n o 
c o m ú n , s e g ú n los e s t a d o s m e n s u a l e s y oficiales 
d c e s t a a d u a n a . 

Valor total déla importación del estranjero. . . 43211370 
Id. id. de América 55468509 
Id. id. por cabotage 107863410 

Total 206543289 

Valor total de la esportacion al estr.. 13220358 j 
Id. id. á América 30047014 127302373 
Id. id. por cabotage. . . . 84035001) 

Esceso en favor Je la importación. 

E n la cantidad esportada, apa
recen las partidas siguientes 
en dinero efectivo en el año 
común que debeu tenerse 
presentes, á saber: 

Dinero esportado al estranjero. 
Id. id. á América. . . . 

79240916 

5745235 \ 
893730 i 0638965 

Verdadera diferencia en favor de 
la importación de mercaderías. 85879881 

No aparece cantidad alguna de dinero efectivo en la im
portación. 

De los anteriores estados se deducen las observaciones si
guientes : 

l.V Que la entrada de buques del estranjero, en que se 
comprenden los de América y Asia, ha tenido una diferencia 
de cerca de una sesta parte de aumento en el número de ellos 
el año de 1844, comparado con el de 1843, y casi igual altera
ción se nota en la salida de un año á otro, si bien la entrada 
del año común es una tercera parte mas que la salida. 

2 . a En el comercio de cabotage es mas de una tercera 
parte menor la salida de buques que la entrada. Esta navega
ción como que ademas del trasporte de mercaderías extranje
ras y de América de unos puertos á otros del reino , hace tam
bién el de los efectos nacionales y prod. especiales de cada 
prov. y aun las locales de cada comarca, tiene en Cataluña el 
aumento que se ve, porque el pais necesita art. de consumo con 
mucho esceso A los que produce, y también gran cantidad de 
primeras materias para sus fábricas. 

3 . a En el comercio estranjero hay una diferencia notable 
entre el total valor de objetos importados en 1843 y el de 
1844 , que asciende á 23.039,893 rs. de aumento en este so
bre aquel. También la esportacion ha tenido alguna diferen
cia entre los dos años; pero no es comparable á la déla 
importación, puesque solo asciende á 1.205,120 rs. de au
mento, y este á la inversa de aquella , es decir del año de 1843 
sobre el de 1844. 

4 . a El comercio con los diferentes paises de América ofre
ce en la importación un aumento de 33.033,454 rs., en el año 
de 1844 sobre el de 1843 , que puede decirse que casi ha do
blado en aquel, siendo el algodón en rama, el azúcar , cacao 
y pimienta los art. mas considerables en producir dicho au

mento. En la esportacien es corta la diferencia entre los dos 
años , pero notable que no la baya de tejidos de algodón exis
tiendo en Cataluña tantas fáb. También debe llamar la atención 
el que siendo basta aqui la América el pais de donde venia 
el dinero y los metales preciosos , haya sido necesario al co
mercio llevar un millón de rs., próximamente en cada uno 
de los dos años, para traer de alli á la Península los art. pre
cisos y para los que sin duda no basta el valor de los que de 
aqui se llevan. 

5 . a En el cabotage de mercaderías , como en el de buques, 
se observa que la entrada escede en casi una tercera parte 
á la salida , por las razones que se espresan en la observación 
segunda. 

6. a Los valores de la aduana en los 3 años de 1842 , 1843 
y 1844 presentan regularidad y aumento en el último, pues 
la disminución que el segundo ofrece respecto de losotros dos, 
habrá tenido origen en los frecuentes trastornos que la in
dustriosa pobl.de Barcelona sufrió durante el año de 1843, y 
que necesariamente alejarían de ella el tráfico que solo crece 
y prospera á la sombra de la paz y dei orden público. 

Los dos estados que siguen referentes al año 1845, pre
sentan en decadencia el movimiento comercial del puerto 
de Barcelona, bien se comparen sus resultados con el año 
43 , bien con el de 44; estos dos últimos, la entrada y sah-
de buques por cabotage y destinadas al comercio de gran 
navegación fué mayor. No podemos dar razón alguna de la 
diferencia menor que se advierte, ni presentar los datos rela
tivos á la importación y esportacion de efectos en 1845, por
que no nos ha sido posible reunir los antecedentes, con la 
premura que la imprenta reclamaba. 

X O T i i tlel v a l o r de l a s m e r c a d e r í a s i m p o r t a d a s 
y e s p o r t a d a s p o r e l c o m e r c i o de c a b o t a g e en e s t a 
a d u a n a y s u b a l t e r n a s de l a p r o v i n c i a , en los 
dos a ñ o s q u e se e s p r e s a n , s e g ú n los d a t o s oficia
les de l a m i s m a . 

http://pobl.de
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M o v i m i e n t o de l a n a v e g a c i ó n p o r c a b o t a j e de l p n e r t o d e B a r c e l o n a d u r a n t e e l a í io de 1 8 4 5 . 

PAÍSES 

DE DONDE TROCEDE 

Y 

A DONDE SE DIRIGE. 

ENTRADA DE LOS BUQUES 
CON PABELLÓN. 

D E O T R A 

B A N D E R A . 

T O T A L E N T R A D A 

P O R P A Í S E S . 

Reino de Valencia y de 
Murcia , . . 

Islas Baleares 
Andalucía 
Galicia 
Asturias y V i z c a y a . . . . 
Islas Canarias 
Habana 
P u e r t o Rico 

Totales 

1499 
367 
534 

4 
145 

3 
2 1 7 

47 

2 7 1 6 

5 7 8 8 7 
2 6 7 6 2 
3 9 3 6 3 

1 7 4 
1 1 6 6 3 

2 0 6 
5 Í 4 1 5 

6 5 3 1 

1 7 6 9 9 1 

16 

2(3 

162 
• 

1 6 2 5 

5 2 0 8 

7 0 5 5 

1501 
367 
5 4 2 

4 
145 

3 
2 3 3 

47 

2 8 4 2 

5 6 0 4 3 
2 6 7 6 2 
4 1 0 4 8 

1 7 4 
1 1 6 6 3 

2 0 6 
3 9 6 2 3 

6 5 3 1 

1 8 4 0 5 0 

SALIDA DE LOS BUQUES 
CON PABELLÓN. 

E S P A Ñ O L . 

1320 
3 7 6 
3 9 3 

12 
1 0 9 

12 
137 

15 

2 3 7 4 

3 2 4 4 0 
2 1 3 6 3 
2 9 9 9 6 

4 8 8 
7 1 3 6 
1 0 4 0 

1 4 5 0 0 
1507 

1 0 8 5 3 0 

D E O T R A 

B A N D E R A 

79 

4 4 3 0 
1 7 5 0 
4 0 5 0 

1 0 3 9 0 

TOTAL SALIDA T O T A L E N T R A D A 
f S A L I D A . 

1357 
3 9 0 
4 1 9 

12 
80 
80 

2 4 5 3 

3 6 8 7 0 
2 3 1 1 3 
3 4 0 4 0 

4 8 8 
1 1 0 

13 
137 

15 

1 1 8 9 2 0 

1658 
7 5 7 
961 

10 
2 5 5 

16 
3 7 0 

62 

5 2 9 5 

9 4 9 1 9 
4 9 8 7 5 
7 5 0 9 4 

6 6 2 
1 8 8 7 9 

1320 
5 4 1 2 3 

8 0 9 8 

3 0 2 9 7 6 

N a v e g a c i ó n d e l p u e r t o d c B a r c e l o n a d u r a n t e e l a ñ o d e 1 8 1 5 . 

PAÍSES DE OUE 

E N T R A D A D E L O S B U Q U E S C O N PA B E L L O S 
T O T A L S A L I D A D E L O S B U Q U E S CON P A B E L L Ó N . 

T O T A L T O T A L 

ESPAÑOL. Del ps ¡s de que De 
FN \ D 'V 

P O R E S P A Ñ O L . 
Del pa 
de se ( 

s á don-
De 

S A L I D A 

P O R 
E N T R A D A Y 

S A L I D A P O R 

P R O C E D E Y A 
pro ceden. otre 3 paises PAÍSES. ^ van des tinados* otras paises. P A Í S E S . P A Í S E S , 

DONDE SE DIRIGE. i i i i s Ú i i s 

H T
o

n
cl

a 

¡ 5 c 
a 

H 

B •p 

T
o

u
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a
t 

T
o

n
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J 
K T

o
n
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a
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Francia 136 2 5 0 5 2 22 3 5 1 6 5 8 3 9 163 2 9 4 0 7 107 1 9 2 6 6 2 0 2 9 2 8 37 4 0 0 0 164 2 6 1 9 4 327 5 5 6 0 1 
2 4 5 » » » » 2 4 5 a 70 2 287 1 80 5 4 7 3 7 4 8 2 

Inglaterra 11 1 0 9 6 6 0 974« ) 77 1 5 1 3 0 1 4 8 2 5 9 7 5 2 •180 10 1210 3 4 9 0 15 1 8 8 0 163 2 7 8 5 5 
5 5 8 4 2 531 i » • 7 1 1 2 0 1 9 0 » ! n 1 80 2 170 9 1 2 9 0 
i» 

1 1 5 
» » 9 • » » 11 1 0 4 0 » o 3 2 8 0 14 1 3 2 0 14 1 3 2 0 

Buenos-Aires . . . 1 1 1 5 » » » 1 1 1 5 51 5471 rt » » n 51 5471 5 2 5 5 8 6 
Estados-Unidos . . » » » » n » » » » » » 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 
Golfo de Méjico. . • » » » | rt 4 3 5 0 » rt 1 100 5 4 5 0 5 4 5 0 
Montevideo . . . . i) « » » D » 2 2 2 0 » » » » 2 2 2 0 2 2 2 0 

• -» 11 237( 1 2 8 0 12 2 6 5 6 2 1 7 0 4 3 6 0 12 1 3 1 0 18 1 8 4 0 3 0 4 4 9 6 
• » * » 1 1 0 0 » » » 1 100 1 100 
4 4 3 0 1 82 » 5 5 1 2 » » I » 8 8 1 0 8 8 1 0 13 1 3 2 2 
• » » « » • » » » 1 8 0 » 1 8 0 1 80 

4 9 4 0 0 8 5 5 6 8 16 1 4 9 8 70 6 0 7 4 28 2 4 0 3 5 4 4 0 » » 33 2 8 4 3 103 8 9 1 7 
12 1 3 0 3 13 2 3 0 1 12 2 1 8 3 37 5787 2 2 1 0 1 2 5 0 ,) » 3 4 6 0 4 0 6 2 4 7 
1 9 1 7 0 5 25 2 3 0 9 1 1 1 5 45 4 1 2 3 3 1 5 0 41 3 4 1 5 4 4 8 0 4 8 4 0 4 5 9 3 8 1 7 4 

» • » » » » rt » * » » » 9 1 1 5 0 9 1 1 5 0 9 1 1 5 0 
Rusia » » 1 3 9 8 » » 1 3 9 8 » » » » » !, 1 3 9 8 
Estados Romanos. ii » 1 8 3 » 1 8 3 » » » » » » ,) 1 83 

1 2 0 2 » » 1 2 0 2 » » » » • rt » » 1 2 0 2 
Chile 2 4 1 5 * i » • 2 4 1 5 n » » » 1 2 4 0 1 2 4 0 3 6 5 5 
Nueva-Orleans. . » » » » » * 2 6 2 6 8 0 » » n » 26 2 6 8 0 2 6 2 6 8 0 

Totales. . . . 2 4 2 3 4 9 5 5 1 4 1 2191J i 112 2 0 0 4 5 4 9 5 7 6 9 1 8 2 4 2 3 2 4 0 0 8 4 8 9 7 0 81 9 1 2 0 407 5 0 4 9 0 9 0 2 1 2 7 4 0 8 

PRESUPUESTO MUNICIPAL. Según el que hemos tenido á la I 
vista referente al año 1 8 4 1 , asc iende, comprendidos los e m 
pleados , beneficencia, instrucción p ú b l i c a , protección y s e 
guridad p ú b l i c a , a l u m b r a d o , empedrado y ornato público 
a 6 . 1 5 2 , 7 5 1 2 2 
y se cubre á s a b e r : 
Producto délas fincas de propios 3 1 3 , 2 8 3 2 8 
™ t r i o s 4 . 1 8 4 , 6 9 2 11 

F o n d o s de derechos de puertas 
ó arbitrio impuesto en 3 0 de ̂ 1 . 5 2 4 , 8 2 7 5 
marzo de 1 8 3 6 . . 

Besultando un déficit de . . . . 0 . 1 2 9 , 9 4 8 12 
Part íc ipe el a y u n t . en la contr . por derechos de puertas y 

c o n s u m o s , presentamos á continuación el siguiente estado, 
obtenido con bastante t r a b a j o , pero que presenta la verdad 
oficial. 



5 6 6 B A R C E L O N A . 

NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

T A T U A D 

Ó 

MEDIDA. 

C U O T A 

de los derecho 

Géneros del reino. 

Aceite común, der." entero, 
—Medio , 

(Borras de) der. entero, 
—Medio 

Algodón hilado der." entero, 
—Medio 

Alquitrán y brea der. entero, 

Medio 
Arroz, derecho entero . . . 

Medio 
Azafrán, derecho entero. . , 

Tercera parte 
Barajas, dereclio entero . . 
Batatas, id 
Bronce en bruto, der. entero, 

Medio , 
Cáñamo labrado, der. entero, 

En rama, id , 
Medio 
Tercera parte . . . . , 

Carbón, derecho entero . , 
Carnesyreses. Jamonmedio, 

Tocino y manteca, der. ent., 

Medio 
Reses.Bueyesyvacas, medio 

Cabras, id 

Cabritos y lechones 

-Carneros, id. . . . 
-Cerdos, id 
-Corderos, id. . . . 
-Machos cabrios, id. 
-Novillos, id. . . . 
-Terneras, id. . . . 

Cera y cerón, der. ent. . . 

—tercera parte 

Cobre en planchas der. ent. 
—medio 
—viejo der. ent 
—medio 

Curtidos. Ante . der. ent. 
—medio 

Badana, der. ent. 

• medio. 

Valdeses, der. ent. 
—medio. . . . 

Becerrillo, der. ent.. 

-medio. 

Arrobas 3 
Id. 1 17 
Id. 2 5 
Id. » 12 

Libras. 8 
Id. » 4 

Arrobas 1 2 

31 i 
2 

31 
Id. » 18 
Id. 1 
Id. i 17 

Libras. 1 » 

Id. 3 a 
Docenas 1 27 
Arrobas 1 7 

Id. 9 » 

Id. 4 17 
Id. 4 17 
Id. 1 7 
Id. » 21 
Id. i 14 

Cargas. 1 17 

Arrobas 3 2 3 

M. j s 
rd. j 3 

rd. j 2 
Número 3 " 14 

Id. 1 3 

i » 2 5 
Id. - p 14 

» 1 0 
Id. 1 2 5 
Id. 5 12 
Id. » 2 8 
Id. 1 21 
Id. 14 14 
Id. 5 7 

Arrobas ] 10 17 Arrobas ] 
1 27 

u. { 
3 

u. { 2 3 
Id. 2 3 
Id. „ 31 
Id. 3 
Id. 1 17 

Libras. • 1 4 
Id. » 7 

Id. J 11 

1 • 8 

Tota les . 

Id. 

id. 
Id. 

Id. 

Id. 

8 
4 

16 
14 

8 
7 
6 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo. 

D u r a u t e 
e l quinquenio 

Año 
común. 

S U M A S D E V E N G A D A S 

i e l quinquenio por derechos . 

6 7 7 5 0 
1 1 5 9 5 4 6 

6 0 9 
5 3 3 0 
1 4 5 6 

1 3 4 6 9 1 
1 7 5 

1 3 7 7 
6 5 6 3 

1 8 1 6 7 
1 1 6 8 9 9 2 

1 0 6 
1 8 0 0 0 

4 2 5 í 
2 5 0 0 

19 
2 8 8 

1 7 0 5 
2 0 8 0 

3 9 6 4 6 
4 6 2 5 8 

3 5 8 2 6 4 
2 7 2 7 
9 6 5 7 
1 2 4 0 

2 6 7 9 2 
1 1 0 4 0 
1 5 8 8 8 

5 8 7 
4 2 2 4 

2 0 1 4 3 
8 5 0 

2 6 4 0 1 0 
5 3 0 3 3 
1 9 9 1 9 
2 9 1 7 1 

7 2 3 2 
3 3 6 1 

8 5 7 
1 0 2 

1 0 6 3 
1 7 7 0 2 
1 5 2 6 4 

9 4 7 8 
4 7 8 

5 8 9 9 
7 2 0 

9 0 8 8 
0 3 1 

1 9 0 4 
7 8 2 5 

3 3 5 4 9 8 
4 2 8 7 1 

1 1 5 2 1 8 
9 6 
81 

3 0 4 7 9 
1 6 5 

3 6 0 0 5 

Rs. vn. 

2 4 6 6 0 7 

2 7 2 2 9 

1 6 2 3 

2 3 7 4 3 2 

6 2 2 4 

1 6 0 2 7 

R s . v . Rs.vn. 

2'089< 

0 ' 2 3 t 

3 6 2 1 0 ' 0 3 l 

851 0 ' 0 0 7 

5 0 0 O'OOi 

61 O'OOl 

1 7 9 3 8 0T*52 

7 1 6 5 3 0 '607 

1 0 2 9 1 0 ' 0 8 8 

3 1 7 8 0 '027 

117 O'OOl 

5 0 4 3 0 '043 

5 2 8 0 2 0*447 
1 0 6 0 7 0 ' 0 8 9 

3 9 8 4 0 '034 
5 8 3 4 0 ' 0 4 9 

1 4 4 6 0 ' 0 1 2 
0 7 2 0 ' 0 0 6 

3 9 4 5 0 '033 

Í
2 0 3 2 5 0 

1 7 3 9 3 1 9 
4 4 8 

1881 
3 4 3 

1 5 8 4 6 
1 8 8 

O'OH^ 1 2 5 0 
3 4 7 4 

1 8 1 0 7 
584',.9(¡ 

9 5 4 
5 4 0 0 0 

7 6 3 2 

2 '011 

0 ' 0 5 3 < f 

1'358 

321547^ 

Rs vn. R. M C. 

2 0 3 2 5 0 > . 
1 7 3 0 3 1 9 

4 48 f 
1881 j 

3 ¡ 3 l 

1 5 8 4 6 / 
188-v 

1 2 5 6 ¡> 
3 4 7 4 1 

1 8 1 6 7 
5 8 4 4 9 6 } 

9 5 4 { 
5 4 0 0 0 / 

7 0 3 2 , 
3 0 1 5 j 

171 1 
1 2 9 6 ' 
7073^) 
2 5 0 5 1 

2 4 4 8 7 j 
1 9 6 3 7 ' 

5 3 7 3 9 0 I 
1 0 0 2 0 
5 7 9 4 0 

4 9 0 0 
8 0 3 7 0 
2 2 0 8 0 

4 8 3 8 8 8 
6 3 6 

3 1 0 6 
8 2 9 4 

2 5 0 
4 5 8 1 3 5 
2 8 3 8 8 3 

1 6 4 0 4 
4 7 1 8 8 | 

1 0 4 2 8 6 / 
1 7 4 9 7 / 

8 9 9 8 ^ 
1 8 3 L 

3 1 8 9 t 
3 5 9 6 6 ' 
3 1 8 1 a } 

8 6 í 2 S . 

143 í j 
8 8 4 9 ' 

2 9 6 
1871 

2 0 4 
4 4 8 

1387 
3 9 4 7 0 
1 0 0 8 7 
1 3 5 5 5 

4 5 
3 3 

7 1 6 0 
3 4 

6 3 5 3 

3 2 1 5 4 7 4 

3 1C 

0'93 

0 '28 

0'72 

3 1 7 

0 '44 
0 '18 

O'O 

3 '13 

31 '03 

2 25 11 

Ü'78 

2'93 

6'29 

E S T A » © «le los e f e c t o s , g é n e r o s y f r u t o s d e t o d a s c la se s c o n s u m i d o s en d i c h a e i u d a d d u r a n t e e l 
q u i n q u e n i o d e 1 8 3 5 a 3 9 , en u n a n o c o m ú n , y de l a p r o p o r c i ó n de l c o n s u m o y p a g o de c a d a 
• m u l t a n t e , con e spres ion de l a s s u m a s d e v e n g a d a s á l a e n t r a d a , t a n t o p o r d e r e c h o de p u e r t a s co 
m o p o r a r b i t r i o s m u n i c i p a l e s . 



B A R C E L O N A . 5 6 7 

NOMENCLATURA UNIDJ W J 

C U O T A 

dc los derecho 

C A S T I D A D E S 

entregadas a l consumo. 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en el quiquertio por derechos 

Y 

CLASIFICACIÓN DI; LOS EFECTOS. 

Ó 

M E D I D A . 
P u e r t a s . Ar) i tr ios . D u r a n t e Afio T u e r t a s . Arbitrios T o t a l . Ó 1 £ 

Suma anterior. 

Cordobán, der. ent. . . 
—medio 

Gamuza, der. ent. . . 
Suela, id 

—medio 
aqueta, der. ent. . . . 
—medio 

Drogas , der. ent. . . . 
—medio 
—tercera parte. . . . 

Efectos varios, der. ent. 
—medio 
—tercera parte. . . . 

]sparto labrado, der. ent. 

-Medio 

—En rama derecho entero. 
—Medio 

Estaño en barras, der. entero 
Frutas, hortal. y verd. d. e. 
Grana fina indígena, der. en. 

—Sesta parte 
Granos alimenticios y hari

nas. Centeno der. entero . 
—Medio . . • 
—Maiz, derecho entero. . 
—Medio 
—Trigo, derecho entero . 
—Medio 

Harina, derecho entero. 

Medio 
para animales y forrage 

Algarroba derecho entero. 
Medio 
Avena, derecho entero. 
Medio 
Cebada, derecho entero. 
Medio 
Forrage , derecho ent. 
Paja / i d 

Fierro embarras, der. entero. 
Medio 
Viejo, derecho entero. . 

—Tercera parte 

Hilazas, der. ent. 

Medio... . 

Hilo, der. ent. 

Totales. 

' » '! » 

Libras. 11 
Id. » 4 • 

Id. » 10 1 
Id. » 8 » 

Id. » 4 II 

Id. 8 » 

Id. » 4 II 

Valor. ü P-§ » 

3 Id. 
Id. 2 Id. 
Id. 0 Id. 1 

Id. 3 Id. - , 

Id. 2 Id. 1 

2 7 » 

24 » 

Cargas. • 6 l 1) 

6 
4 28 

1 3 10 ¡ » 

3 
Id, 2 14 » 

] . | 
Id. 1 23 
Id. » 19 

Arrobas 2 17 II 

Valor. 4 P - § » 

Libras. 4 28 » 
id. » 16 » 

Fanegas 20 ii 

Id 1 10 | 

Id. » 20 » 

Id. » 10 
Id. 28 » 

Id. » 14 1 # 
Arrobas • j 12 

I 10 
Id. II 6 » 

Fanegas » 30 II 

Id. » 15 
Id. 20 f 
Id. 1 10 II 

Id. i 20 * 

Id. » 10 » 

Cargas. » 21 » 

Fanegas 1 a » 

Arrobas I 25 II 

Id. , 12 • 

Id. 3 6 • 

Id. 1 
O 

2 

Id. ' 

O 

L 

28 
8 

3 » 
» 19 

Id. 

Libras. 

32 

4 
6 

14 

125 
1940 
8943 

125 \ 160 
69650 

4488 
135582 

1078200 , 
2977500)2661350 
9251050 ) 
2350217^ 
2670300 >2842573 
9192350J 

174 
139 
110 

58 i 

456 
2689 

10311 
7884 
1400 1 

180 
122 
947 

2746' 

489 

549 
11748650 | 2349730 

„ 5 1 i 1315 

6526 

558147 

114567^1 

268 í 331293 
1541632) 

182947 

3753 
12658 

38289 

1'358 

f 

5215474 

41 
228 

2630 
30 

8358 
1056 

15951 
04692 
89325 22'545 < 

Í185021 
(141013 

24*080 •< 80109 
183847 

4698 

0'04t 

0'005 
19'905 

4'728 

2*805^ 76 
t272053 

1*550 

0'032 
0'107 

0*324 ^ 

28582 
286418 

30 
998 

28285 
53417 
11*89 
67013 

r 22020 
1 57780 

5924 
0504 

• 265 
719 
966 
194 

0'024< 13860 
615 

1640 
8018 

32 
135 

0003573 

3215474 

41 
228 I 

2030 [ 
30 > 

8358 l 
1056 ] 

15951 / 
64692 *) 
89325 ¡> » 

185021J 
141013N 

80109 l » 
183847 1 

4698. 
3306 

728 
348 j 

2200! 
8857 

30933 
1901-1 

28001 
180 1 

205 
529 

7265' 
469946 | 

246 ) 
2977 / 

1656 
33927 
13151 
409731 
91960 

987931 
40435| 

76 
272053 

28582 i 
286418 i 

301 
998 \ 

28285 / 
53417 l 
11589 1 
67013 ) 
22020 \ 
57780 i 

5924 f 
6504 ) 

2 6 5 \ 
719 ' 
966 
194 

13360 j> 
515 

1640 
8018 

3 2 j 
135 

6609575 



5G8 B A R C E L O N A . 

[ N O M E N C L A T U R A 

C L A S I F I C A C I Ó N E E L O S E F E C T O S . 

UNIDAD 

Ó 

M E D I D A , 

C U O T A 

de lo» derechos. 

C A N T I D A D E S 

entregadas a l consumo. 

D u r a n t e 
el quinquenio 

Año 
común. 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en el quinquenio por derecho. 

Puer tas Arbitrios T o t a l 

Suma anterior. . 

-Medio. 

Jabón blando, der. ent. . 
—Medio 
—Duro, der. ent. . . 
—Medio 

Lana lavada , der. ent. . 
—Medio 
—Tercera parte. . . . 

Legumbres. Almortas, d. 
—Medio 

Altramuces der. ent. . . 
—Medio 

\rvejones, der. ent.. . . 
-Medio 

Garbanzos, der. ent. . . 
-Medio 

Guijas, der. ent 
—Medio 

Habas, der. ent. . . 

-Medio 

Judias, der. ent. . . 
—Medio.. . . . . 

Lentejas, der. ent. 

Lencería, der. ent. 

—Medio.. . 

Leña, der. ent. 

Listoneria de alg. é hilo, d. e. 

-Medio. 

-De seda, der. ent. 
-Medio 

Loza, der. ent. 

Maderas, der.ent. 

-Medio 4 

Mat. para edifi. Azulejosd.e 

—Medio 
Baldosas, der. ent. . . 

—Medio 

Cal y yeso. der. ent. . . . 

Ladrillos, id 

Libras. { 

Arrobas 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Fanegas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Varas. • 

Id. 

Cargas 

Libras. < r 

Id. 

Id. 
Id. 

r 
Cargas.•< 

L 
r 

Carros. 

L 

» 1 
Millar. | 

Id. 
Cientos. 

Id. I 
FanegasI 

Cientos 

Totales 

» 11 
» 1 0 
1 2 2 
1 » 
3 » 
1 17 
3 2 5 
2 » 
1 » 
2 14 
1 7 
1 23 
» 2 8 
» 2 0 
» 10 
2 » 
1 » 
2 14 
1 7 
1 » 
» 2 8 
» 17 
» 14 
1 7 
» 2 0 
1 7 
» 8 
» 6 
» 5 
» 4 
» 3 
» 2 
» 12 
» 2 8 
» 1 7 
» 1 3 
» 10 
i 7 
1 5 
• 4 
8 14 
4 » 
9 2 0 
8 »> 
4 2 8 
3 8 

1 6 2 8 
13 2 0 

2 » 
1 17 
8 14 
6 2 7 
1 • 

51 » 
3 9 » 
3 0 í 
1 9 17 

1 7 
» 2 9 
» 8 
» 6 
» 21 

4 9 1 - j 
2 3 9 9 
3 9 8 1 f 
8236-J 

8 9 8 
4 

2 4 0 
1 7 1 3 0 ' 

4 3 
7 

6 2 3 1 0 

i o ! 
25 > 

4 J 
1 9 7 9 j 

3 7 3 / 
9 8 6 6 , 
6 7 8 6 j 

3 1 8 7 2 

5 3 3 

5 3 0 6 

2 2 8 3 7 

7 1 4 8 8 0 ' 6 0 6 / 

4 0 0 3 5 2 

1 5 8 9 8 

2 6 3 6 5 

3 ' 3 9 2 

O'l35 i 

3 0 2 1 

1 6 1 2 6 

0 ' 2 2 3 , 

0 ' 0 2 6 ^ 

0'137<! 

9 

4 7 0 O'OOÍ-

3 3 3 0 0 ' 0 2 8 

6 3 7 4 0 '054 

6 6 0 9 5 7 3 

1 4 3 
6 3 8 
4 0 8 

6 1 5 7 
1 5 9 0 

2 0 3 9 1 
2 7 1 0 

4 6 4 
1 1 3 3 6 4 

77 
7 5 8 

2 0 
16 

1 0 6 3 9 
1111 

1 8 2 8 0 
2 0 8 4 6 

227 
2 3 8 

1 9 3 1 6 
9861 

2 4 * 9 9 
2 7 8 7 5 
3 4 5 5 8 
4 5 7 1 8 

1 9 5 
1 3 1 6 

2 9 2 
2 8 7 

3 0 6 5 2 
7 6 0 2 7 
5 1 1 9 7 
2 8 0 5 6 

12 
4 3 

7 6 0 
8 2 

1 9 9 
1 0 5 9 1 

1 7 5 2 
7 8 2 

4 6 9 2 4 
4 7 1 0 

1 9 1 9 2 
1 9 2 0 2 
2 6 6 4 6 
1 5 1 0 8 

5 4 
4 8 0 

2 5 6 9 5 
3 6 2 

4 6 
6 2 3 1 0 

2 0 4 
3 9 0 
7 5 0 

7 8 
2 3 8 6 

3 1 8 
2 2 9 2 
1 1 0 8 

1 9 6 8 6 

7 4 1 9 6 5 6 

5157 y 
1590 J 
) 3 9 1 J 

6 6 0 9 5 7 3 

1 4 3 
6 3 8 
408") 

6 1 5 7 
15 

2 0 3 9 
2710") 

4 6 4 >• 
1 1 3 3 6 4 ^ 

7 7 
7 5 8 

2 0 
16 

1 0 6 3 9 
1111 

1 8 2 8 0 
2 0 8 4 6 

2 2 7 
2 3 8 

1 9 3 1 6 
9861 

2 1 4 9 9 
2 7 8 7 5 
3 4 5 5 3 
4 5 7 ) 7 1 8 / 

1 9 5 7 

1 3 1 6 
2 9 2 
2 8 7 

3 0 0 5 2 
7 6 0 2 7 
5 1 1 9 7 
2 8 0 5 6 

12 
4 3 

7 6 0 
8 2 

1 9 9 
1 0 5 9 1 

1 7 5 2 
7 8 2 

4 6 9 2 4 
4 7 1 0 1 

1 9 1 9 2 l 
1 9 2 0 2 \ 
2 6 6 4 6 ' 
1 5 1 0 8 

5 4 
4 8 0 

2 5 6 9 5 
3 6 2 

4 6 
6 2 3 1 0 

2 0 4 
3 9 0 
7 5 0 

7 8 
2 3 8 6 

3 1 8 
229-2 
1 1 0 8 

1 9 6 8 6 

7 4 1 9 6 5 6 

file:///rvejones


B A R C E L O N A . 5 6 9 

NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

O 

M E D I D A . 

C U O T A 

tic los derechos. 

C A N T I D A D E S 

estregadas al eonsumo. 

D u r a n (e 
el quinquenio 

S U M A S D E V E N G A D A S 

:n el quinquenio por derecho. 

P u e r t a s . Arbitr ios Tola l 

Suma anterior. 

Piedra, id. 

-Medio. 

Tejas, der. ent , 

Manteca de vacas der. ent, 

-Medio , 

Medias de algodón, id. 

-tercera parte , 

-De estambre, medio. . 

De lana, tercera parte. 
—De seda, der. entero, 
—Tercera parte 

Menudencias y recoba d. en, 
-Medio 

Miel, derecho entero. . . . 

Nieve, medio , 

Paños, derecho entero . . , 

Pañuelos dealg., tercera par, 
De lana, id 
De seda, id 

Papel, id. 

Patatas, derecho entero. . . 
Pescado escabechado medio. 

—Fresco, derecho entero, 

-Medio 

-Salado, derecho entero, 

-Medio , 

—Tercera parte 
Pieles al pelo, derecho ent, 

-Medio. 

-Tercera parle. 

—Sesta parte 

Pimiento molido, derecho 
entero 

— tercera parte 

Plomo en barras y galápagos, 
derecho entero 

Totales 

Carros. 

Id. , 

Cientos, j 

Libras. { 

Id. I 

Docenas-< 

Id. 

r 

Id. 

Arrobas 

Cargas. 

Balas. 

Id. 

Id. 
Número 

Id. 

Id. 

Id. 

2 0 2 
5 0 1 9 

1 2 3 1 2 1 
4 7 4 1 / 
1 7 9 0 \ 
m i ; 
4 1 0 0 j 
1507- \ 

1 2 8 8 2 l 
2 2 9 3 6 I 

2 8 0 6 
2 1 2 9 4 

7 2 6 7 
1 8 6 3 2 9 

2 8 8 3 
4 2 2 7 1 

1 9 2 9 
4 6 4 3 

1 3 1 6 2 
18 
19 

8 1 8 9 5 0 0 
2 4 0 6 9 6 7 } 

5 6 7 5 \ 
2 Í 9 ( 

7 1 4 2 
2 0 0 7 7 ) 

4 7 7 0 i 
8 9 2 7 8 ) 

2 7 0 2 >• 
4 7 7 3 J 

7 7 2 ^ 
4 3 3 8 0 { 

1 4 4 0 >• 
2 5 5 4 5 I 
35218-* 
8 0 9 0 7 I 

53 
3 6 4 

1 4 8 1 5 
2 5 0 7 

6 5 2 3 7 
7 9 8 4 

2 1 2 5 9 
2 9 3 6 3 

1 4 9 6 2 1 8 
21 

3 7 4 
5 2 0 9 
2 6 4 6 

3 6 
17 

1 3 7 4 5 
5 8 1 3 5 

9 1 8 
1 8 1 2 8 0 

5 0 8 
3 0 

9 5 5 2 
4 9 8 
4 7 8 , 

1 9 5 4 0 

5 0 3 5 

8 2 0 

7 4 6 5 

5 6 5 2 4 

2 1 1 9 2 9 3 

1 1 8 5 

1428 

4 9 0 9 

1 9 3 5 0 

2 1 2 7 1 

16181 

3 2 7 5 6 0 

5 2 5 7 6 

2 1 1 8 

7419636 

0 ' 0 4 3 

0 4 7 9 

1 7 * 9 5 3 / 
\ 7 2 2 0 9 

0'OIOÍ 1 2 0 1 8 

\ 2 2 0 
0 '012 7 1 4 2 0 
0 - 0 4 2 í 1 6 0 8 1 6 

\ 2 8 0 2 0 
(~ 2 3 6 3 2 

0 ' 1 6 4 ^ 108O8 
5 7 2 7 6 

3 8 6 0 

0 '180 

0 '137 

2 ' 7 7 5 

7 4 1 9 0 5 6 

1 0 9 3 
1 4 1 7 1 
2 7 5 2 1 

6 6 9 3 
2 0 0 0 
1111 
3 9 6 3 

9 7 5 
5 2 9 6 i 
5 3 9 5 f 
2 2 2 8 

1 0 6 4 7 
2 9 9 3 

5 4 8 0 3 
6 7 8 

7 4 6 0 
1 8 7 2 
3 4 1 4 
3 4 7 5 

2 8 6 
1 0 6 

4 9 1 3 7 0 ) 
7 2 2 0 9 / 
1 2 0 1 8 j 

2 2 0 / 
7 1 1 2 0 

1 0 0 8 1 6 ) 
2 8 6 2 0 / 
23632^) 
1 0 8 0 8 >• 
5 7 2 7 6 J 

3 8 6 0 ^ 
1 2 0 9 5 0 I 

2 1 6 0 >• 
2 5 5 4 5 I 
1 7 6 0 9 ^ 
1 4 2 9 4 

41 
4 6 8 

1 1 4 7 1 
1 7 6 9 

4 0 2 9 3 V 

9 6 2 7 
1 3 1 3 1 
1 1 2 2 7 

3 0 8 0 4 5 
6 3 ( 

2 9 7 
3 8 3 0 
1551 

15 
6 

4 0 4 2 
1 1 9 6 9 

108 
5 3 2 6 

7 6 2 
32 

4 7 7 6 
1 7 6 

1 0 1 2 
2 9 3 1 0 



5 7 0 B A R C E L O N A . 

NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

C U O T A 

de los derechos. 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo. 

D u r a n t e 
el quinquenio 

Año 
común. 

^ ¿ 4 a 

S U M A S DEVENGADAS 

?n el quinquenio y0r ¿efettig 

Suma anterior . . 

labrado, íd 
tercera parle 

Queso fresco, dro. entero. 
tercera parte 

Quincalla, derecho entero. 
— tercera parte. . . . . 

Rubia en polvo, dro. entero. 
— tercera parlo 

Sebo, derecho entero. . . . 

tercera parte. 

Seda hilada, tercera parte. 

en rama, dro. entero. 

tercera parte 

Tejidos de lana. Añascóte, 
derecho entero 
— medio 

Ráyela , dro. entero. 
— medio 
— Franela, dro. entero. 
— Gerga, id 
— deseda. Damasco, m.". 
— Espolín , id 

Felpa, id 
— Gorgoran , id 
— Raso, tercera parte. . 

— Sarga, id 

— Tafetán, dro. entero. 

— tercera parte 

— Tavinete, dro. entero. 

— tercera parte 

— Terciopelo, id 
Telas de algodón , derecho 

entero 

—Tercera parte . . . . 

Vidrios huecos, dro. entero 
— Planos , id 

Vinagre, id 

Vino común, id 

— Generoso, id . . . 

Zumaque en polvo, id. 
Tercera parte. . . 

• 1 

Id. 3 „ 

Id. 1 X • 

Id. 1 2 6 • 
Id. 11 3 0 * 

Valor. 6 I ) . 0 /0 » 

Id. 2 I ) 0 /0 • 
Libras. 6 » 

Id. ñ 2 » 

Arrobas. i 2 17 » 

í 1 17 * 

Id. 

Libras. 

Id. 

Id. 

Piezas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Varas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Cargas. I 
Id. 

Arrobas, j 

a { 

„i. { 

Id. 
Id. 

» 2 9 
0 17 
t » 
» 20 
1 17 
» 17 
» 8 

4 » 
2 i» 

6 >» 
3 » 
4 » 
4 I 
» 17 
» 2 0 
» 16 
» 9 
» 12 
» 12 
» 8 
» 14 
» 9 
» 5 
i 2 2 
» 8 
x 2 9 
» 3 0 
» 6 
» 5 
x 10 
» 2 

13 27 
21 » 

21 0 
4 17 
4 17 
6 17 

6 17 
* 19 
» 7 

2 15 
» 1 8 
2 15 
» 18 

8 3 4 j 
9 7 8 2 / 
3 3 4 4 \ 
8 0 6 8 > 

2 4 0 2 

8 2 8 9 4 3 

1 9 0 4 2 0 

4 2 7 7 

1 0 0 0 0 4 

3 9 0 1 

7 2 8 5 4 

8 5 1 7 

1 5 4 4 7 8 

1 1 6 2 

8 6 2 8 

105041G 

1 7 8 2 

0 036< 

0'847« 

0 '033< 

0 '617< 

1'309< 

9 1 4 7 9 9 0 

8 ' 8 9 9 j 

0 ' 0 0 5 { 

3 5 7 7 3 8 2 5 

5 1 5 9 4 2 4 
1 6 4 4 9 1 

2 9 0 7 0 
1 0 3 5 3 

6 8 4 3 7 6 1 

lia i 
125 i 

9 1 4 7 9 9 0 

2 4 7 2 } 
9 7 8 2 j 
5 9 0 1 1 
7 6 4 8 / 

1 4 3 6 4 1 \ 
3 5 0 1 4 

2 4 2 
5 5 9 

7 3 5 0 ¡ 
5 9 6 7 ( 
3 2 9 4 ( 
3 8 7 9 } 

6 4 8 \ 
1 3 5 6 ! 

1 4 7 3 l 
2 3 7 5 3 4 

51 J 

4 0 6 8 I 
1081 

1 7 5 8 6 
1 3 6 0 2 , 
2 8 4 9 6 ' 
1 9 4 5 6 

2 2 3 0 
143 

2 4 3 6 5 
12281 

15401 
39131 
2 4 5 ! 
1 8 9 6 

9 i 
1 4 3 3 1 

3 6 2 
3 1 4 1 6 

9 6 5 
2 6 8 

1 5 1 4 i 
5 7 4 } » 
130 

4 4 8 9 4 ) 
4 8 4 6 5 ) ( 

4 6 6 8 3 / 
6 8 5 1 6 . » 

1 4 6 7 0 1 7 0 v 
1 7 6 2 5 8 8 7 l 5 5 

1 0 6 5 5 6 ( 
137 407 ' 

2 1 9 
1 7 5 ¡ 3) 

4 2 6 1 7 5 8 6 



B A R C E L O N A . 571-

NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N ' D E L O S E F E C T O S 

O 

M E D I D A . 

Géneros coloniales. 

Añil, sesta parte. . . . 

Azúcar, derecho entero. 

Sesta parte . . . . 

Cacao, id 

Café derecho cutero. . 
Sesta parte . . . . 

Canela, id 

Cueros al pelo, id. . . 

Efectos varios derecho entero 
Medio 
Tercera parte. . . 

Estaño en barras medio. 
Grana fina, sesta parle. 
Jalapa, tercera parte. . 

Maderas, derecho entero 

Tercera parte. 

Palo algarroba sesta parte. . 
— amarillo, id 
— lírasilete, id 
— Campeche, 3 . ' parte. 

Sesta parte 
Pimienta, tercera parte. . . 
Quina, medio 

— Tercera parte 
Zarzaparrilla, derecho entero 

Tercera parte 

Géneros estranjeros. 

Acero en barras tercera parte, 
Alambre dorado, dro. entero. 

Tercera parte 
Dc hierro, dro. entero, 
Sesta parte 
De latón, id. . . . , 

Algarroba, tercera parle. , 
Algodón hilado, id. . . , , 

En rama, id 

Sesta 

parle, 

parte. . 

Alquitrán y brea 3 . 
— 7 - Sesta parte. . . . 
Añil, derecho entero. . 

Sesta parte. . . . 
Bacalao, derecho entero 

Tercera parte. . . 
Canela, tercera parte. . 

Sesta parte 

Totales. 

CUOTA 

de los derechos 

C A N T I D A D E S 

a lrrgadas al conaun 

D i m i t e 
ll 1 ui"<l<H'ni 

S U M A S D E V E N G A D A S 

en t i quinquenio por derecho 

Libras. \ » 10 
\ » 7 

* 

» 

1 6 6 5 2 
3 4 4 6 7 7 ¡ 7 2 2 0 0 0 '612 

4 8 9 8 
7 0 9 6 3 

» 

• 

Arrobas. r 4 4 
1 3 2 0 

• 6 9 0 
191 

2841 
l 680 » 

( » 9 » 5 0 9 3 3 2 } 2 6 1 7 6 2 2 2 1 8 , ' 1 3 4 8 2 3 » 

id. { « 8 

' 7 

7 9 2 9 3 2 
5 6 6 6 

1 1 8 6 5 7 3 
1 1167 

. 1 • r 1 22 x 9 9 0 8 6 \ ~ . r . ~ , 0 ' 4 3 3 
1 6 3 2 0 0 „ 

id. { » 2 4 » 1 5 6 2 8 2 f O1074 
0 ' 4 3 3 

t 1 1 0 3 1 7 1 

id. 8 14 1 0 4 
} 5 9 9 6 0 051 

8 7 5 1 

id. 1 14 » 2 9 8 7 8 } 5 9 9 6 0 051 
l 4 2 1 8 1 « 

Libras. x 6 i 1 8 1 7 7 3 . 3 6 3 5 5 0 ' 3 0 8 3 2 0 7 8 » 

Número. X » 10 
6131 

5 1 8 0 3 4 
} 1 0 4 8 3 3 0 '888 

f 2 6 8 7 
1 5 2 3 6 3 

i 
» 

Valor. 6 p. 0 /0 5 8 3 5 8 3 I I 3 5 0 1 5 • 

id. 3 p. 0 /0 » 7 9 1 0 0 8 7 0 6 2 7 7 ' 3 7 5 2 3 7 3 » 

id. 2 p. 0 /0 k •' * 3 6 9 0 4 5 0 ) 7 3 8 0 9 » 

Arrobas. 1 17 6 8 0 0 1 3 6 0 0 ' 0 1 2 1 0 2 0 0 
L i liras. » 16 » 9 1 4 9 2 1 8 2 9 8 O'l 55 4 3 0 5 5 • 

id. » 5 » 1 1 9 3 0 2 3 8 7 0 '020 1 7 5 5 X 

Arrobas. l 1 27 
441 
2 0 2 

1 3 2 3 
i 3 6 2 

X 

X 

( 1 » 4 8 0 > 1 0 6 1 9 O ' O O O , ' 4 8 0 )) 

id. < » 2 6 
f . 15 

3 0 6 1 8 
2 1 3 5 3 í | 2 3 4 1 4 

' 9 4 2 0 
X 

X 

id. » 15 » 8 0 3 5 X 

id. » 10 1 7 6 0 6 i 5 1 7 8 » 

id. » 12 » 2 0 0 3 8 > 1 8 5 7 6 G'158 , , 7 0 7 2 X 

id. 1 16 9 3 6 | 1 1 3 7 6 X 

id. » 8 » 5 4 2 2 2 1 1 2 7 5 8 X 

Libras. 1 2 • 9 0 0 2 3 . 1 8 0 0 5 0 ' 1 5 2 5 2 9 5 X 

id. 
id. 

» 15 
» 5 

7 6 9 
2 0 1 4 

[ 5 5 6 0 ' 0 0 5 
3 3 9 
2 9 6 

X 

X 

id. 
id. 

1 7 
» 7 

2 7 6 7 
8 9 0 3 9 

\ 1 8 3 6 1 0 '156 
3 3 3 7 

1 8 3 3 3 
X 

» 

1 1 6 0 8 7 1 X 

0 

Libras. » 3 » 9 3 9 4 8 6 1 8 7 8 9 7 1'592 8 2 9 2 5 X 

id. 3 2 8 9 4 ) 3 5 9 X 

id. 1 9 » 6 3 4 4 1 8 0 8 5 X 

id. • 3 2 » 2 2 5 \ 1 3 0 5 4 2 t '106^ 2 1 2 X 

id. 
id. 

• 6 
» 10 1 » ' 

6 1 5 0 1 7 
3 1 0 2 8 ! 1 0 8 5 3 2 

9 1 2 6 
1 

Arrobas. » 7 1 2 9 4 2 7 2 5 8 8 5 ü ' 2 1 9 . 2 6 6 Í 9 X 

id. 4 .» 2 1 4 7 4 8 5 8 9 6 X 

id. 1 1 8 0 0 9 
1 1 6 9 9 0 0 ' 9 9 1 . 

1 8 0 0 9 X 

id. 1 » 17 » 5 4 5 1 0 4 
1 1 6 9 9 0 0 ' 9 9 1 . 

2 7 2 5 5 2 » 
id. t x 9 3 6 4 9 6 X 

id. 
id. 

1 
» 10 

* 1 0 6 9 
3 6 4 9 0 

[ 7 5 1 2 0 ' 0 6 4 . 
1 0 6 9 

1 0 7 3 2 
X 

Libras. 4 2 0 1 10 \ 2 4 8 8 0'021< 
46 X 

id. » 10 * 1 2 4 2 9 
0'021< 

5 8 4 9 X 

Ouinlales 
id. 

10 
3 12 

4 0 2 5 
3 0 6 0 1 0 

| 6 2 0 0 7 0'525< 
4 0 2 5 0 

1 0 2 6 0 3 4 
X 

Libras, 
id. 

1 14 
» 0 

» 

» 

1 4 0 2 0 3 
2 8 8 9 9 

I. 3 3 8 1 8 0 ' 2 8 6 | 
1 9 7 9 3 3 

5 0 9 2 
X 

X 

i x » « •J 1 8 9 9 4 4 6 X 

?! 

4 8 9 8 
7 0 9 6 3 

2 8 4 1 
6 8 0 

1 3 4 8 2 3 
1 8 0 5 7 3 

1167 
1 6 3 2 0 0 
1 1 0 3 1 7 

8 7 5 
4 2 1 8 
3 2 0 7 8 . 

2 6 8 7 1 
1 5 2 3 6 3 j 

3 5 0 1 5 | 

2 3 7 3 
7 3 8 0 9 j 
1 0 2 0 0 I 
4 3 0 5 5 

1 7 5 5 I 
1 3 2 3 

3 6 2 
4 8 0 

2 3 4 1 4 
9 4 2 0 

35 
5 1 7 8 
7 0 7 2 
1 3 7 6 

1 2 7 5 8 
5 2 9 5 

3 3 9 
• 2 9 6 
3 3 3 7 

1 8 3 3 3 

1 1 6 0 8 7 1 

8 2 9 2 5 
3 5 9 

80851 
2 1 2 1 

1 0 8 5 3 2 1 
9 1 2 6 ' 

2 6 6 4 9 
8 5 8 9 6 " 
1 8 0 0 9 ( 

2 7 2 5 5 2 ( 
9 6 J 

1 0 6 9 1 
1 0 7 3 2 / 

4 6 1 
5 8 4 9 / 

4 0 2 5 0 | 
1 0 2 6 0 3 4 / 

1 9 7 9 3 3 . 
5 0 9 2 f 

1899446 



o72 B A R C E L O N A . 

NOMENCLATURA 

:LASIITCVCK)\ DE LOS EFECTOS 

UNIDAD 

Ó 

M E D I D A . 

CUOTA 

dc losVdcrcchos. 

Suma anterior. . , 

Cáñamo', derecho entero. 
Tercera parte ¡ 

Carbón de piedra, id. . . , 

Cera, sesta parte , 

Cintas de seda, der. entero. 
—Tercera parte 

Clavillo y pimienta, id. . . 

Cobre en barras y planchas id, 

Cueros al pelo, sesta parte.. 

Drogas, derecho entero. . . 
Tercera parte 

Efectos varios, der." entero. 
—Tercera parte 
—Sesta parte 

Estaño en barras, 3. ̂  parte. 
Jallinas, derecho entero. . 

Hierro en barras y cuadradi
llo , tercera parte 

Hilazas, derecho entero. 

-Sesta parte. 

Hilo, derecho entero.. . 

-Tercera parte. 

Hojalata charolada, der." ent. 
—Tercera parle 
—Ordinaria, id 

Latón en planchas, id. . . . 
Lencería. Arabias id 
Bretaña, derecho entero.. . 

—Tercera parte 
Cutí, derecho entero 

Tercera parte 
Colrai, derecho entero.. . . 

—Tercera parte 
Crece, id 
Creguela, derecho entero. . 

Tercera|parte , 
Cretona, id , 
Ganle, derecho entero.. . , 

-Tercera parte , 
Saval, id.. 
Irlanda, id 

Mantelería, id 

Morlis, derecho entero.. 
Tercera parte. . . . 

Oían , id 
Rúan, id 
Terliz, id 

Totales 

Arrobas. 
Id. 

Quintales 

Libras. { 

Id. ' 
Id. 

w. I 

Arrobas. 

Libras. 

Valor. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Quintales 
Pares. 

ais) Quintáis 

Lihras. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Varas. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

16 
5 11 
* 6 
» 4 
» 2 

2 o 
1 17 
1 
» 2 8 
» 15 
» 12 
s 10 
» 6 
10 p § 
3 Id. 
lo Id. 
3 Id. 

1 1/2 Id. 
12 9 

12 
17 17 

CANTIDADES 

entrenadas al 

Do 
el quinquenio 

A fio 
común. 

SUMAS DEVENGA DAS 

en el quinquenio por derecho. 

9 6 1 1 

7 0 2 5 

1131 

1 5 5 8 

1 2 5 0 5 2 

1886 

2 4 7 9 4 4 

2 3 9 
1 1 7 1 5 1 

14369 

174880 

1 1 9 3 
4 6 8 6 1 
3 5 1 2 5 | 

5 6 5 2 } 
1 1 8 1 

7 6 7 0 i 
5 3 6 1 * 

5 6 5 9 4 4 
5 7 0 0 
8 9 4 3 ) 

4 0 8 i> 
82 J 

1 9 5 0 
8 5 0 5 6 5 

0 7 1 2 / 
1 2 6 9 0 2 
2 2 8 5 8 9 i 
1 4 8 4 3 0 

8 3 9 9 8 3 8 / 1 / U J b 0 , 1 

1 1 1 1 4 0 i 
1 4 0 1 9 3 3 > 3 3 1 4 8 1 

8 4 3 3 3 . ) 
1197 I 

5 8 5 7 5 5 ] 
2 8 0 ) 
9 2 0 > 

7 0 6 4 7 ) 
1454 
1 3 2 0 

1 2 3 8 9 4 
1491 

1 2 2 3 7 3 
6 2 3 8 6 1 

2 7 4 ) 
6 4 0 >• 

1 6 6 5 4 J 
1 8 4 \ 

1 0 8 2 0 S. 1 2 7 6 9 0 
6 2 7 3 4 3 J 

8 3 1 3 8 . 1 0 6 2 8 
2 3 0 7 2 

2 5 3 \ 
8 9 8 
2 7 2 

4 8 4 2 1 7 
3 4 4 6 

2 8 5 0 4 6 
5 3 6 2 4 
1 1 7 5 1 

5 0 U 9 6 
9 9 9 3 3 
1 0 4 1 4 

1 8 7 3 3 4 7 
1 8 7 3 

1 1 5 7 9 
1 4 2 5 

1 4 5 9 8 
3 8 5 

153 4 
1122 
9941 

2 4 4287 

351' 

7 2 6 8 4 3 

0 '081 

O'OOO . 

o'oioj 

0 ' 0 1 3 { 

1 '059 - f l 

0 ' 0 1 7 ^ 

2'100< 

1 4*483 | 

2 ' 8 0 8 < [ 

0 '002 
0 '992 

0 ' 1 2 2 ^ 

1*481. 

0 ' 0 3 o | 

1081 ^ 

0*141 ^ 

6'157y 

1 8 9 9 4 4 6 

3 0 8 8 
3 0 3 2 2 

3 0 9 9 
3 

831 
1 8 8 8 

4 1 8 3 1 
9461 

6 6 5 8 2 
3 3 5 

2 0 2 5 3 
6 1 2 

8 2 
1 6 0 6 

3 7 5 2 4 9 
2 3 6 9 

3 7 3 2 4 
4 0 3 3 9 
1 4 8 4 3 

2 5 1 9 9 5 
1 1 1 4 0 
4 3 8 5 8 

1 2 0 6 
1 4 6 8 1 

2 0 6 7 3 7 
4 9 0 0 
7 6 0 4 

1 0 5 9 7 0 
2 3 0 9 
1 7 0 9 

6 1 9 4 7 
307 

1 7 9 9 6 
7 3 3 9 6 

9 2 5 
9 7 9 

1 8 9 4 0 
3 3 6 

6991 
7 3 8 0 5 
187 47 

5 4 2 9 
171 
211 
2 2 4 

1 2 8 1 7 5 
3 1 4 2 

8 3 8 3 7 
1 2 6 1 7 

5 1 8 4 
8 8 1 1 7 
2 6 4 5 3 

8 5 7 6 
4 9 5 8 8 6 

7 1 6 
5 1 0 8 
1 6 3 5 
5 6 1 1 

3 1 7 
4 0 6 
8 5 8 

2 3 3 9 
4 3 1 0 9 

4 3 9 4 4 2 1 

1 8 9 9 4 4 6 

3 0 8 8 \ 
3 0 3 2 2 i " 

3 0 9 9 » 
3 1 

8.31 r 
1 8 8 8 ) 

4 1 8 3 1 / * 
9 4 6 1 ) 

6 0 5 8 2 S.» 
3 3 5 j 

2 0 2 5 3 x 
6 1 2 '»» 

8 2 j 
1 6 0 6 1 

3 7 5 2 4 9 1 
2 3 6 9 ' 

37324 
4 0 3 3 9 1 
1 4 8 4 3 \ 

2 5 1 9 9 5 
1 1 1 4 0 ^ 
4 3 8 5 8 >»» 

1 2 6 5 ) 
146811 i 

206737I » 
4 9 0 0 \ 
7 6 0 4 y 

1 0 5 9 7 0 J 
2 3 0 9 
1 7 0 9 ; 

6 1 9 4 7 1 
3 0 7 

1 7 9 9 6 | 
7 3 3 9 6 , 

9 2 5 ^ 
9 7 9 V» 

1 8 9 4 0 ) 
336>. 

6 9 9 1 ! •> 
7 3 8 0 5 f 
187 4 7 7 » 

5 4 2 9 , 
171 
211 
22 ¡ 

1 2 S 1 7 5 
3 1 4 2 , 

8 3 8 3 7 
126171 

5184 
8 8 1 1 7 | 
2 6 4 5 3 

8 5 7 6 
4 9 5 8 8 6 , 

7 1 6 
5 1 0 8 
1 6 3 5 
5 6 1 1 ' 

3 1 7 
4 0 6 
8 5 8 

2 3 3 9 
4 3 1 0 9 , 

4394421 



B A R C E L O N A . 5 7 3 

NOMENCLATURA U N I D A D 

C U O T A 

de los derechos 

C A N T I D A D E S 

entregadas al consumo K 
S U M A S D E V E N G A B A S 

en si quinquenio p o r d e r t c h o . 

Y 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

Ó 

M E D I D A . 
P u e r t a s . Arbitr ios . D u r a n t e 

el quinquenio 

Añe 
c o m ú n . 

P u e r t a s . Arbitrios T o t a l 

Suma anterior. . . . 
ino, derecho entero. . . . 

Tercera parte 
oza, china, derecho entero. 

Tercera parte 
Pedernal, der."entero.. 
Tercera parte 

Maderas finas, der." entero. 
Tercera parte 

Manteca de vaca, der. entero 
Marfil en bruto, tercera parte 
Palo brasilete, der." entero. 

Tercera parte 
Campeche, sesta parte. 

Paño, derecho entero. . . . 
—tercera parte 

Pañuelos añascóte, d." ent.". 
tercera parte 
de crespón, id. . . . . 
de hiladillo, id 
de hilo , id. . . . . . . 
de lana, id 
de merino, der." entero, 
tercera parte 

de popelina, id 

de seda, derecho entero. 
tercera parte 

Perfumería, derecho entero 
tercera parte 

Potasa derecho entero. . . 
Queso de bola, der." entero. 

tercera parle 
de nata, der." entero. 
tercera parte 

Quincalla derecho entero. 
tercera parte 

Rubia en polvo, der." entero 
Sebo, derecho entero. . . 

tercera parte 
Seda hilada, id 

en rama, id 
Tablas de pino, der." entero 

tercera parle 
fe , tercera parte. . . . . 
regidos de lana, alepín, ter 

cera parte 
Añascóte, derecho entero, 

tercera parte. . . . . 
Barragan , id 
Calamaa, derecho entero 

tercera parte. . . . 
Camelote , id 
Casimir, derecho entero. 

tercera parte 
"hulon, derecho entero. 
Columbiana, tercera parte 
Cúbica, id 
Franela, id 
Lamparilla, id 
Lanilla, derecho entero 

tercera parte. . . . 
Franela, id 
Satiga, id 
Satín, id 
Serafina, id 
Tripe, id 
Pelillo, id 

Arrobas. 
Id. 

Docenas. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 
Id. 

Libras. 
Id. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 

Varas. 
Id. 

Número. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

u . { 
Id. 
Id. 

Valor. 
Id. 

Libras. 
Arrobas. 

Id. 
Id. 
Id. 

Valor. 
Id. 

Quintales 
Arrobas. 

Id. 
Libras. 

Id. 
Número. 

Id. 
Libras. 

Varas. 
Id. 
Id. • 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

4 
i 
6 

4 12 
» 14 
» 17 
4 14 
1 1G 
» 12 

15 2 0 
5 7 
3 4 
1 1 
» 32 
. 13 
• 9 
1 1 3 
4 20 
1 18 
1 2 8 
1 4 
1 11 
» 15 

10 p § 
3 Id. 

» 12 

5 2 4 
1 31 
9 2 0 
3 G 

10 pg 
3 Id. 

11 17 

1 4 
2 13 
» 27 
» 18 
» 2 0 
» 7 
. 17 
3 
1 
1 6 
» 17 
» 2 
» 3 0 
» 10 
» 12 
» 4 
» 17 
» 18 
» 14 
i 21 
i 2 0 
» 3 0 

1 1 5 2 \ 
1 2 9 0 9 / 

139 i 
1 8 3 4 I 

161 [ 
11G82 ] 

1 2 2 6 > 
4 6 8 9 } 

314451 
11781 
2 4 0 8 

3 2 9 1 2 
2 7 2 0 3 

1 1 4 
2261 
1 6 0 2 
5 1 9 6 

2 0 7 4 4 
4 8 9 8 

1 0 2 1 7 6 
2 1 6 

1 2 5 0 
1 3 1 5 8 

337 
2 4 2 

8607 
2 1 7 9 9 
3 6 4 5 0 

3 6 5 1 0 0 / 
4 3 6 6 7 . 

125 J 
2 2 4 4 3 \ 

6 l 1 1 4 9 1 
3 2 4 4 8 0 ) 

1 0 8 5 4 5 3 3 / 
6 7 4 . 

1 
6 9 

1 0 1 0 0 } 
1 0 1 7 2 / 

5 3 4 0 j 
5 6 9 4 9 3 / 

1 1 9 2 2 . 

2 8 3 0 

2 7 6 3 

1 1 8 3 

6 2 8 9 
2 3 6 

1 2 5 0 5 

4 7 5 

0 '024 

0'023 <j 

O'OIO 

0 ' 0 5 3 
0 0 0 2 

O'IOG { 

3 6 1 0 5 

1401 i 
1952 J 

8 0 3 1 0 

8 7 3 3 

4 7 4 5 

2 2 3 5 8 0 3 

1 3 5 

1671 

4 0 5 4 

7 4 9 6 7 

2 3 8 4 

O'OO 

0 '306 

0 '680 f 

0 ' 0 7 4 . 

0 '042 

1 8 ' 9 4 0 | 

O'OOl. 

0 '014 
'•{ 

13G5 
1 6 7 3 2 
8 9 7 0 9 
2 8 1 1 4 

5 5 3 
1881 
2 6 5 2 

0 '034 j 

0 ' 6 3 2 | 

0 ' 0 2 0 . 

0 ' 5 8 3 / 

439 4421 
1 4 6 0 8 

7 2 0 5 
1276 
5 6 1 0 

5 0 2 
1 2 1 4 0 
1 6 1 5 4 
2 0 4 5 4 
1 2 9 4 8 

58; 
1062^ 
4849( 

9601 
1 7 8 2 

1 1 7 6 8 
499' , 
5 3 4 9 

1952 4 
1873 

2 7 1 2 6 
2 9 9 

5 7 3 5 
2 0 1 2 4 

0 1 5 
2 7 0 

1 1 3 9 2 
9 6 1 6 
3 6 4 5 

1 0 9 5 3 
1 5 4 1 2 

6 8 3 
4 2 6 1 1 

5 8 
3 6 5 0 

3 2 4 4 8 
3 2 5 6 3 6 

7751 
6 1 3 3 

1 0 6 3 3 
1 6 9 3 9 

6881 
2 6 7 0 

8 3 7 4 9 
1 3 5 5 8 

8 3 2 8 
181 

2 3 7 3 6 
5 2 8 4 

2 6 7 0 0 
4 8 9 

2 3 6 2 
1 4 8 8 3 

8 3 8 8 
188 

1 5 3 4 7 
2 7 3 8 3 
1 9 0 3 0 

1 

237 
161 

8 3 0 0 
4 7 4 9 3 
1 1 5 7 6 

3 4 2 
1272 
2 3 4 0 

1 26 

1 1 2 

2 1 1 

0 '75 
0 0 3 

3'90 

0'78 

6133 ) 
10633/" 
16939 i 
6881 r 
2670 j 

8 3 7 4 9 / * 
13558. » 

8 3 2 8 x 

181 \ 
2 3 7 3 6 

5 2 8 4 
2 6 7 0 0 

4 8 9 
2 3 0 2 

1 4 8 8 3 
8 3 8 8 

188 
15347 
2 7 3 8 3 
1 9 0 3 6 

14 
237 
161 

8 3 6 6 
4 7 4 9 3 
1 1 5 7 6 

3 4 2 
1 2 7 2 
2 3 4 0 

6'16 

0'84 

0'89 

2'81 

20'93 

0'4í 

0'97 

l'JJ 

4'9S 

0'78 

12'91 

15482494) » J 5 4 8 2 4 9 4 | » 
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NOMENCLATURA 

C L A S I F I C A C I Ó N D E L O S E F E C T O S . 

Suma anterior. . . . 

—seda. Damasco, 3." part. 
Felpa, derecho entero. . . . 

—tercera parte 
Gasa, derecho entero 

—tercera parte 
Grenoble, id 
iji'ó de Ñapóles , id 
Puntello, id 
llasillo , id ; 
Raso, derecho entero 

—tercera parte 
Sarga, derecho entero. . . . 
Tafetán, tercera parte. . . . 
Terciopelo, id 
Tul, id 

Tocino, derecho entero. . . . 

Vidrios huecos, der,." entero 
—tercera parte 
—de reloj, der." entero. . 

-tercera parte [ v 

Vino, derecho entero. . . . , 
Zumaque, derecho entero, 

—tercera parte 

Totales. 

UNIDAD 

C U O T A 

de los derechos 

» » 

Id. 2!» 
Id. o 
Id. » 23 
Id. J 10 
Id. 1 '¿ 

Id. » 27 
Id. 1 4 
Id. » 30 
Id. 18 
Id. 3 14 
Id. 1 4 
Id. 2 2 

Id. » 1.6 
Id. 3 9 
Id. 1 

Arrobas. { 

Docenas. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas. 
Id. 
Id. 

18 

CANTIDADES 

entregadas al 

D u r a n t e el 
quinquenio. 

Año 
eemun 

7 0 7 
2 1 2 

5 7 4 3 
1 7 9 7 
4 3 3 8 

4 4 
2 0 3 2 

3 5 6 
4 4 4 

6 6 
1 4 7 2 1 

1 5 6 3 
4 3 1 8 2 

1 5 2 6 
8 4 4 8 

1 1 0 6 4 1 
7 0 7 1 / 
1 7 0 9 

5 2 0 5 5 
2 9 3 

2 4 8 9 
5 8 8 . 

1 5 4 0 ) 

2 8 9 9 4 / 

S U M A S D E V E N G A D A S , 

on el quinquonio, poa derecho 

Puertas Arbitrios 

1 7 0 3 6 

3 6 2 : 

1 1 3 0 9 

114 

610" 

0'144< 

0 0311 

0 ' 0 9 0 j 

O'OOl I 

0 ' 0 5 2 { 

5 4 8 2 4 9 4 

6 0 3 
4 2 4 

3 8 8 5 
5 9 2 0 
4 8 2 7 

35 
2 2 8 3 

3 1 4 

23 :> 
2 2 5 

1 6 4 5 3 
3 2 1 8 

2 0 3 2 1 
4 9 8 2 
8 4 4 8 

4 4 2 5 0 
2 1 2 1 3 

1709 
1 7 3 5 2 

2 3 3 
6 5 9 

6 1 2 2 
1721 

1 1 0 8 6 

5 4 8 2 4 9 4 

6 0 3 
4 2 4 

3 8 8 5 
5 9 2 0 
4 8 2 7 

35 
2 2 8 3 

3 1 4 
2 3 5 
2 2 5 

1 6 4 5 3 
3 2 1 8 

2 0 3 2 1 
4 9 8 2 
8 4 4 8 

5 6 5 9 0 1 8 

4'1G 

4 2 5 6 \ 
1 2 1 3 ^ " 2 
1 7 0 9 

1 7 3 5 2 
2 3 3 
6 5 9 

6 1 2 2 
1721 

1 1 0 8 6 

5 6 5 8 9 1 8 

3 '77 

1 1 5 

0'35 

0 '75 

RESUMEN DE LAS SUMAS DEVENGADAS. 

Sumas deren-jadas <"n el quinquenio por dcrecln C O N T R I B U C I Ó N 

A N U A L Q U E R E -

S I ' I . T A P A R A 

C A D A I N D I V I 

I ) U 0 . 

Géneros del reino. . . , 
Coloniales 
Estranjeros. . . . 

T O T A L 

Rs. vn. 

3 5 . 7 7 3 . 8 2 5 
1 . 1 6 0 . 8 7 1 
5 . 6 5 9 , 0 1 8 

Rs. vn. 

6 . 8 4 3 , 7 6 1 

Rs. vn. 

4 2 . 6 1 7 , 5 8 6 
1 . 1 6 0 , 8 7 1 
5 . 6 5 9 , 0 1 8 

Rs. mrs. c. 

7 5 8 ' 7 8 
1 3 2 ' 8 8 
9 1 9 ' 9 8 

4 2 . 5 9 3 , 7 1 4 6 . 8 3 4 , 7 6 1 4 9 . 4 3 7 , 4 7 5 8 6 2 7 ' 6 4 

V a l u a c i ó n «le Jos c o n s u m o s q u e p r e s e n t a e l e s t a d o q u e a n t e c e d e , c a l c u l a d a s o b r e los d e r e c h o s de
v e n g a d o s á su e n t r a d a , y g a s t o a n u a l q u e c o r r e s p o n d e á c a d a h a b i t a n t e . 

OBJETOS DE CONSUMO INMEDIATO. 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos se consideran el 6 p.0/0 de 
su valor al tiempo de su introducción Derechos. Rs. vn. 2 8 . 3 6 0 , 9 6 6 V a l ° 

ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem estranjeros 
ídem 
ídem 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

p.0/0 id 4 6 9 , 9 4 6 . 

1 
10 

3 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
1/2 

R s . v n . 4 7 2 . 6 8 2 , 7 6 7 

. . . 1 1 . 7 4 8 , 6 5 0 
5 . 1 3 5 , 8 4 6 1 7 1 . 1 9 4 , 8 6 7 
1 . 2 9 1 , 5 3 8 6 4 . 5 7 6 , 9 0 0 

6 7 5 , 6 3 4 6 7 . 5 6 3 , 4 0 0 
4 9 4 , 9 3 0 4 . 9 4 9 , 3 0 0 

3 . 4 8 3 , 8 0 1 1 1 6 . 1 2 S , 7 0 0 
1 3 4 , 7 4 7 8 . 9 8 3 , 1 3 3 

R e c a r g o d e los derechos 4 0 . 0 4 7 , 4 6 8 í 
í d e m de l o s arbi t r ios 6 . 8 4 3 , 7 6 1 / 

4 6 . 8 9 1 , 2 2 9 

Aumento de 10 p . 0 / 0 en la v e n t a . 

9 6 4 . 7 1 8 , 9 4 6 
9 6 . 4 7 1 , 8 9 1 1 0 6 1 1 9 0 8 4 1 
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MATERIAS PRIMERAS DE LOS OBJETOS FABRICADOS DENTRO DEL PUEBLO. 

575 

Géneros del reino y coloniales, cuyos derechos son el 6 p.0/0 de su valor. 
Derechos. Rs. vn 382,586 Valor R » . vn 

ídem id 3 p.0'0 id 
ídem id. 
ídem id. 
ídem estranjeros. . . . id. 
ídem id. 
ídem id. 

2 
1 

10 
3 
1 

id. 
id. 
id. 
id. 
1/2 

id 
id. 
id. 
id. 
id, 

6.376,433 
1.586,520 52.844,000 

52Í-.832 26.241,600 
307,420 30.742.000 
134,057 1.345,070 
573,355 10.111,833 
837,518 55.834,200 

Recargo de los derechos 4.346,738 

196.881,874 
Aumento de 20 p.0/0 en la fabricación y venta 39.376,375 236.258,249 

Total valor de los consumos del quinquenio Rs. vn. 1,297.449,090 

Año comnn 259.489,818 

Corresponde á cada habitante un gasto anual de Rs. vn. 2,198 7 mrs. 

P a n f a b r i c a d o con los g r a n o s a l i m e n t i c i o s y h a r i n a s de c o n s u m o a n u a l y consumo d i a r i o q u e c o r r e s 
p o n d e á c a d a h a b i t a n t e . 

Las 558,147 fanegas de granos consumidas en un año co
mún, á razón de 125 libras de pan por fanega, dan . . . . 69.768,375 libras. 

Las 331,293 arrobas de harinas consumidas en un año co
mún, á razón de 40 libras por arroba 13.251,720 id. 

Total 

Corresponde á cada habitante 

Rs. vn. 83.020,095 libras, ó sean 227,452 libras diarias. 

1'93 id. 

Relación de la contribución anual que corresponde á cada habitante con su gasto respectivo. 
Por derecho de puertas. Rs. vn 75. 7,42 ó sean 3 1/2 p. 100. 
Por arbitros municipales 11.20,22 1/2 id. 

TOTAL Rs. vn 86.27,64 ó sea 4 id. 

Todos estos cálculos se refieren á la población oficial de 118,046 almas que señala la matrícula catastral de la provincia, 
formada de orden del Gobierno en 1852 ; pero si se toma por base otro dato, el alistamiento para el reemplazo del ejér
cito del mismo año, se ve que el número de jóvenes varones de 18 años de edad que debieron entrar en suerte en di. 
cha época, fué de 1,514, y comoá este'número coresponde, según las tablas generales de mortalidad y probabilidad de 
la vida humana, una población de 192,884 almas, los resultados anteriores deberán rectificarse del modo siguiente: 
Gasto anual que corresponde á cada habitante, respecto á los 259.489,818 rs. de valor 

total de los consumos en un año común. Rs. vn 1,345 11 mrs. 

Contribución anual que corresponde á cada habitante, y relación de ia misma con su gasto 
respectivo. Por derecho de puertas. Rs vn 

Por arbitrios municipales • 
46 ó sean 3 1/2 p. 100. 

7 3 .» 1/2 

TOTAL Rs. vn. 53 3 mrs. id. 

Consumo diario de pan que corresponde á cada habitante respecto á las 227,452 libras de 
consumo total. Libras 1 1 8 

El estado de consumos que preeede, se refiere como se ma
nifiesta en su mismo epígrafe, al quinquenio de 1835 á 1839. 
Aunque reducido á menor número de artículos, no dudamos 
verán nuestros lectores con igual gusto el adjunto que espre
sa el número y clase de reses y cargas de vino común y gene
roso, aceite y vinagre, entrado en Barcelona para el consumo 
público en las épocas que se espresan. 

ÉPOCAS. NUMERO. 

1845. 

'Carneros. 
Machos cabrios 
Bueyes, 

[Vacas 
I Terneras 
/Cabritos 

. / Cord.05 entrados en las dos pascuas 
ICargas de vino común. 
1 ídem generoso 
• ídem vinagre 
I Id. de aceite, puerta 
I de Mar 9592 ¡ 
\Id. id. , del Ángel. . 2953 7/30 j 

0T777 
5?.79 
3334 
1845 
1863 
4409 
4481 

146306 1/4 
1219 
1373 

12545 7/30 

(Cerdos del pais. 
\ W- deMallorca. . 

3o de t b r i l 18Í6. I Id. de Valencia. . . . 
Cargas de aguardien

te hasta 20 grados. 
De 20" á 23" . . . . 
De 23° á 26" . . . . 
De 26° á 30" . . . . 
De 30" á 34" . . . . 
De 34" arriba. . . . 

8969 
4220 

497 
13686 

Id . dc l . o dc 
agosto de 184 3 
hasta fin de abr i l 

dc 18<Í6. 
1677 3 1/4 

1111/2 
290 
5851/4 
1281/2 
432 3/8 
130 3/4 

POBLACIÓN, RIQUEZA y CONTRIBUCIONES. Según la matrícula 
catastral formada de orden del Gobierno en 1842, 27,671 vec, 
121,815 alm.; CAP. PROD.: 727.989,910 rs.; IMP.: 18.231,006 
rs. ; CONTR. : 4.080,099 14 rs. vn. 

MEJORAS. Muchas son las que la municipalidad liene pro
yectadas, y de cuya ejecución resultarían inmensas ventajas 
al ornato y salubridad públicas. Vamos á hacernos cargo de 
las principales. 

La rectificación del álveo del r. Llobregat. Este r., como 
se ha dicho repetidas veces, desemboca en el mar á corta 
dist. de lafafdaO. déla montaña de Monjuich. En sus impe^ 
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sitos , y otros perjuicios de no poca monta , al paso que con 
el proyecto en cuestión se aumentaría en gran manera la 
pobl. del puerto , se facilitarían eslraordinariamente los em
barcos y desembarcos, se construirían vastos almacenes á la 
misma orilla del agua, y finalmente podria equipararse este 
puerto por su construcción y vida al famoso de Marsella. 
Contra este proyecto se objeta la dificultad de que derribán
dose la actual muralla del mar quedaría Barcelona abierta é 
indefensa por aquella parte; pero á esta objeción pueden darse 
dos soluciones: primera, que podria construirse una linea 
de fortificación ó baterías desde la punta de la ciudadela 
y fuerte llamado de Don Carlos , por toda la orilla del mar 
hasla la boca del puerto , y ponerse bajo los fuegos de 
Monjuich, á fin de impedir cualquiera desembarco de tro
pas enemigas (lo que no se sabe haya ocurrido nunca), bas
tando dichos fuertes para proteger el puerto; y segunda, que 
habiéndose destruido una gran parte de las fortificaciones de 
Barcelona, por lo que mira al recinto del campo, y siendo ac
tualmente poco menos que imposible su reconstrucción por 
mil consideraciones políticas, militares y humanitarias que 
reclaman con urgencia su completo derrivo y el ensanche de 
Barcelona por todos los puntos de su circunferencia, resulta 
por consiguiente la inutilidad de conservar la actual mura
lla del Mar, cuya demolición proporcionarla al puerlo los 
beneficios que se han indicado. Para realizar este proyecto, 
no se necesitan fondos del Gobierno, sino tan solo su pro
tección limitada á no embarazar , porque el mismo puerto 
suministraría los arbitrios, y los terrenos disponibles ó ven
dibles, porporcionarian los caudales necesarios para construir 
todas las obras que fuesen menester. 

Creemos que nuestros lectores verán con gusto otro proyec
to de mejora del puerto de Barcelona , en el cual se hacen 
algunas observaciones sobre el anterior, y que en nuestro 
concepto no conviene sean desatendidas. La idea de la for
mación de una isleta en la barra ó sobre la tasca del muelle 
de esta c., es digna del mayor elegió. En varias épocas se 
han ocupado de ella algunos de los hombres ilustrados que 
han discurrido acerca de la posibilidad de procurar á Bar 
cebona la seguridad de su puerto, entre los cuales merece 
particular mención el acreditado piloto D. José Grau, por su 
esperiencia y conocimientos marinos, y por las acertadas ob
servaciones que tiene emitidas , relativamente al remolque 
de las arenas que desde muy largas distancias (desde el golfo de 
Lion, tal vez), vienen á aumentar las playas de levante de esta 
c. y forman la barra que desde tiempo inmemorial va cegando 
la boca del puerto , con la tasca aislada que en medio de su 
en trada resulta por la acción de la resaca , después de dejar 
las arenas mas menudas envueltas en las aguas de las mare
jadas. Efectivamente, estas arenas al sumergirse por capas 
dentro del puerto, disminuyen su fondo y acrecen su playa, 
la que seguiría avanzando hacia afuera hasta el nivel de la 
misma barra, y haría desaparecer totalmente el puerto, á no 
ser por las medidas adoptadas durante tantos años para la 
limpia de él, y cuya operación, por haber sido hasta ahora 
de lanto coste, propuso sustituir el Sr. Grau con la forma-
cío n de una isleta, que á mas de dicho objeto, lo sea tam
bién de asilo y seguridad para los navegantes, á quienes nin
guna confianza puede inspirar al presente el puerto de Barce
lona. No cabe duda que el modo de conseguirlo es cual lo pro
pone el Sr. Grau en la formación de la isleta sóbrela tasca, 
y en los dos brazos del muelle colaterales en relación con la 
misma; pero sin ánimo de deprimir en lo mas mínimo el 
mérito de este pensamiento en la parte marítima que al mis
mo por su profesión le incumbe y presenta en su aserto, 
permítase la observación de la duda que se ofrece, sobre cua
les sean las formas generales á que convenga mas decidirse 
para las abras propuestas, esto es, si la figura de la isleta 
ha de ser la que él mismo propone ú otra (la que razonada
mente y que mejor resultado ofrezca al objeto que en su 
formación se espresa) y la de los dos brazos de muelle ó de es
collera colaterales combinados con el cuerpo de la misma is
leta, y el plan que sea mejor adoptar para las impor
tantes obras de un lazareto moderno con su correspondiente 
muelle, muralla de recinto y las demás obras accesorias a las 
tres mencionadas como principales. Porque, como queda ya 
indicado, el plan de una isla sobre el bajo de la tasca o 
barra de este puerto, no es un pensamiento nuevo, sino el 
mismo del que, si bien de distinto modo, se hablo ya en 

tuosas avenidas hacia el E. arrastra muchas tierras y arenas 
que depositándose en el suelo del puerto , lo ciegan y forman 
en su boca una barra que lo hace inaccesible á los buques de 
gran parte, y especialmente á los de guerra. Con el fin de 
evitar tan trascendental perjuicio, se ba proyectado rectificar 
el álveo de dicho r. haciéndole desembocar junto al pueblo 
llamado Castell de Fels , punto estremo de la der. del álveo 
actual, y dist. 3 leg. de la actual desembocadura del r. Por 
este medio se conseguiría evitar los daños que este causa al 
puerto en sus avenidas . y convertir en tierra de regadío 
muchas que en el dia carecen de este beneficio , y hasta 
la ventaja de poder indemnizar á los propietarios de los ter
renos por los que el nuevo cauce habia de dirigirse , con los 
del ant. ; construir molinos y otras fáb. con el mayor número 
de saltos de agua, que habrían de resultar por la mayor long. 
que necesariamente ha de tener el nuevo cauce. 

Un puente sobre et r. Besos que con sus avenidas intercepta 
frecuentemente la comunicación de Barcelona con la costa de 
levante y el vecino reino de Francia. Los que han vivido ó vi
ven en Barcelona, saben por experiencia que en tiempo de llu
via y avenidas dc los r., y particularmente en la estación de 
invierno, sucede á menudo pasar uno ó mas dias hallándose 
enteramente interrumpida y cortada la comunicación de Bar
celona con todas las pobl. de la costa de levante, hasta Gerona 
y Francia , y detenidas de ambos lados la correspondencia, 
las diligencias y el giró mercantil éind. que constituyen los 
elemenms de la riqueza del pais. Para remediar estos da
ños gravosísimos, es absolutamente necesaria la construcción 
de un puente sobre el r. Besos sit. á 1 leg. de Barcelona , y 
que en el punto dado no trae agua fuera de los tiempos de 
lluvias, y por consiguiente resultarían las obras mas fáciles, 
breves y baratas. De esta manera Barcelona, asi corno tiene 
aseguradas sus comunicaciones hacia lo interior del reino por 
el famoso puente de Molins de Rey , las tendría igualmente 
hacia el esterior, y singularmente con la c.de Mataró y otras 
muchas é importantes pobl. de aquella linea, que han estable
cido con la cap. un tráfico continuo y ventajoso. Para realizar 
este proyecto basta una voluntad decidida, pues los medios 
son conocidos. 

Conclusión y conservación del puerto. Llenas están las 
rocas de Monjuich y las que exis'en al pie de la muralla del 
mar, de los fragmentos y astillas de los buques que hemos visto 
estrellarse en las mismas en casos de temporales, por desgra
cia harto frecuentes, á causa de estar abierta la boca del puerto 
en una dist. muy considerable por la parte del Sur , que per
mite la libre entrada á las olas alborotadas y á los vientos que 
las empujan. Para esto se proyectó y principió en el año 1 8 1 6 
á impulsos del Excmo. Sr. D. Francisco Javier Castaños, capi
tán general entonces de Cataluña , la interesantísima obra de 
prolongar el puerto por medio de un nuevo brazo , que for
mando á cierta dist. un martillo, dirigiese una punta hacia le
vante para contener las arenas que vienen de parte del Besos, 
y otro hacia poniente, ó mejor hacia Monjuich , de cuya falda 
debia salir un brazo que cruzándose con el anterior, formasen 
la boca del puerto tan pequeña , ó del modo que se quisiese, 
quedando entonces un fondeadero inmenso, cerrado por todas 
parles, y pudiéndole dar la profundidad que se quisiera. Or
ganizada esta empresa , siguió la obra su curso hasta el año 
1 8 3 6 , en que como ya lo hemos indicado en otro lugar, las exi
gencias de la guerra civil obligaron al Gobierno á echar mano 
de los recursos destinados á la mencionada obra. La empresa 
sin embargo ha formado un nuevo puerto, útilísimo al comer
cio y á la navegación, llegando hasta el punto de que deben par
tir los 2 nuevos brazos que se han indicado, y para cuya forma
ción las inagotables canteras de Monjuich, sit. al pie del mar, 
están convidando y ofreciendo sus inmensas moles de piedra. 
Este proyecto , de fácil ejecución y que solo necesita tiempo 
dinero y protección del Gobierno, podría enlazarse con otro de 
increíble utilidad y trascendencia para Barcelona, cual seria el 
de derribar toda la actual muralla del mar , formar un inmen
so andén y correspondientes edificios desde las 2 puntas del 
puerto por toda su vasta circunferencia , y dar salida á él por 
todos los puntos y calles que lo permitiesen, adquiriendo el 
comercio con esta sola medida, una lat. .animación y desem
barazo estraordinarios, en vez de que ahora tiene que hacerse 
todo el tráfico y giro del puerto por las 2 mezquinas puertas 
de la marina, sit. en un estremo de la c. Esto ocasiona pérdida 
dc tiempo por los rodeos consiguientes, confusión en los trán
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1 8 0 6 , cuando por el acreditado hidráulico Snisth fué presen
tado al gobierno del Príncipe de la Paz el proyecto de un 
puerto totalmente nuevo para Barcelona, en cu ja formación 
de planos se ocupó ya entonces l) . José Masanés, empleado 
en aquella época como facultativo, á las órdenes del mismo 
brigadier Smilh. Mas ya que este provecto no baya tenido 
efecto ni publicidad, bien sea por el fallecimiento de su autor 
en 1 8 0 9 , ó á causa de los trastornos políticos ocurridos en Es
paña desde entonces, cuanto, tal vez, en razón de haberle con
siderado sobradamente grandioso, y de mucho coste su rea
lización , y tratándose ahora de recurrir para la seguridad 
del actual puerto al de la isleta que propone el Sr. Grau, 
es necesario que antes de adaptar esta idea ó dirigirse 
con ella al Gobierno, se haga un detenido estudio tanto de 
las formas generales que mas convenga dar a sus obras prin
cipales, y de los puntos donde mas útil sea sentarlas, como 
para la determinación y detalles délas demás que enel misino 
proyecto van indicadas en clase de accesorias, pues por 
su naturaleza reclaman un detenido estudio y acertado pulso 
facultativo, cual corresponde á los tres distintos ramos que 
las mismas abrazan, á mas de los conocimientos marinos que 
tan esplícita y compendiosamente ha presentado el Sr . Grau 
en la indicación dc esta importante obra. Tanto en honor 
de la misma, cuanto en obsequio de su autor y en justa sa
tisfacción de los dignos barceloneses interesados en la reali
zación de este proyecto, es por lo que debe procurarse sea pre
sentado con la perfección posible en todas sus partes, de un 
modo digno de la ilustración de esta cap. en todos los ramos 
que el mismo proyecto abraza, para cortar de este modo el 
paso al espíritu de rivalidad facultativa y ai de sus privi
legios, que pueda contrarestarse el prurito de oposición 
a las mejoras públicas, quede anos acá se ha constituido en 
mania de este pueblo, y finalmente, para que sea recibida 
esta idea con aprobación y aplauso asi de los inteligentes, co 
m j de toda persona ilustrada, amante del bien de su pais. Por 
lo demás, el pensamiento es útil y realizable á todas luces, y 
poco dejaria que desear si su presentación fuese acompañada, 
cual siempre se-acostumbra, de un cálculo aproximado del 
importe clasificado de sus obras, ó á lo menos del de su tota
lidad, para poder asi resolver lo mas conveniente á su eje
cución. 

El ensanche de Barcelona por medio del completo derribo 
de sus actuales murallas. En el párrafo anterior ya se ha in 
dicado algo acerca de esle punto; pero seria preciso henar 
muchos pliegos de papel, si hubieran deesplanarse todas las 
razones que militan á favor de una proposición de inmensa 
utilidad y trascendencia para Barcelona y aun para todo el 
reino. Esta cuestión se ha debatido estensamente en los pape
les públicos: se han formalizado é instruido espedientes, y se 
han escrito memorias particulares, enlre ellas una porel doc
tor D. Pedro Felipe Moulan, que mereció un premio destina
do al intento , que corre impresa, y en la que se aducen 
las pruebas mas convincentes acerca de las ventajas de la rea
lización de este proyecto , y del ningún peligro que de llevar
lo á electo debe temer el Gobierno. Con solo reflexionar el rá
pido y considerable aumento que va adquiriendo Barcelona 
de algunos años á esta parte; la incesante construcción de nue
vas fab. yedificios que ahondándose hasta el abismo, y encara
mándose hasta las nubes, llenan todos los espacios de huertos, 
jardines y terrenos vacantes que existían dentro del recinto 
de las murallas , é impiden asi los beneficios del aire, de la 
luz y demás tan necesarios en una pobl. que va acumulán
dose y estrechándole cada dia mas en un pequeño espacio 
incapaz de contenerla; la conveniencia y necesidad de des
parramarla por esa vasta y hermosísima llanura que la 
Providencia ha proporcionado á su a rededor , cuajada 
ya de un sin número de edificios , sembrada de pueblos 
florecientes, abrigada de los temporales, y con un cielo y 
temperatura admirables. asi en invierno como en verano; 
con solo, repetimos, considerar los inmensos perjuicios que se 
siguen de tener á Barcelona aprisionada y envuelta con esa 
faja de piedra, y las ventajas que resultarían de su ensanche 
Para la salubridad pública y la estension de su comercio é ind., 
hay mas que suficiente para que cualquiera hombre filantró 
pico y verdadero amigo de la prosperidad de su patria, se con
venza de la utilidad, ó mejor necesidad, de la inmediata adop
ción de un proyecto tan interesante bajo todos conceptos. Una 
sola dificultad , y esta grave, puede elevarse contra él, y es 

TOMÓ I I I . 

el perder la España una plaza fuerte de guerra en una situa
ción que cs á la vez terrestre y marítima, cab. del ant. prin
cipado y no muy dist. de un pais estranjero, que muchas 
veces se ha visto en lucha con el nuestro , en cuyas ocasiones 
ha representado Barcelona un papel importantísimo. No hay 
duda que Barcelona en aquellas épocas se hizo célebre por sus 
defensas contra los enemigos; pero también es cierto que casi 
siempre tuvo que sucumbir con inmensa pérdida de sus edifi
cios , de su pobl. y de sus intereses industriales y mercanti
les; en nuestros mismos dias hemos visto que ocupada trai-
doramente por las tropas de Napoleón, fué el padrón de Cata
luña durante la guerra de la Independencia, y ocasionó á ¡a 
nación en general, y á todos sus moradores en particular, per
juicios incalculables, que seguramente se hubieran evitado á 
ser una c. abierta, como otras muchas de España y Europa. 
Por otra parte, el sistema moderno de guerra ha demostrado 
que las plazas fuertes y mayormente de vasta estension y sit. 
en un pais llano, no pueden resistir un sitio puesto con los ar> 
tuales adelantos del arte militar, y mucho menos lo podrá 
Barcelona con una pobl. que á los 15 dias carecería de subsis
tencias y obligaría tal vez á capitular á su misma guarnición, 
por numerosa que fuese. Ademas , teniendo Barcelona á sus 
dos lados ó estremos los dos formidables cast. de Monjuich y 
la Ciudadela, ningún enemigo osaría penetraren ella hasta 
haberse apoderado de dichos fuertes; y finalmente, se presen
ta otro medio de formar una línea de fortificaciones esteriores 
y aisladas que partiendo de los indicados puntos y corriendo 
por la falda de las motabas que rodean la c . , pondrían esta, 
mejor que en el dia, al abrigo de un golpe de mano; y le pro
curarían al mismo tiempo el desahogo, la seguridad interior 
y las comodidades que tanto necesita. En una palabra, s i en 
un caso de guerra civil ó estranjera la pobl. fuese hostil al 
Gobierno y favorable á los sitiadores ó invasores, se vería en
tonces aquel precisado á defenderse , ó contener á dos enemi
gos poderosos, como ha sucedido en varias ocasiones, y su 
sit. seria doblemente peligrosa , aun cuando pudiese contar 
con el abrigo de las actuales murallas; pero en la hipótesis de 
que la pobl. fuese favorable á sus gobernantes y hostil á los 
invasores ó sitiadores, podria prescindirse hasta cierto punto 
del abrigo de los muros que actualmente la rodean , porque 
los pechos de los hab. entusiasmados á favor del Gobierno y 
de la patria, son los mejores baluartes, convirtiéndose todos 
los ciudadanos aptos para las armas, en otros tantos sol
dados. 

La formación de un canal de riego para el llano de Barce
lona y demás usos y necesidades de la pobl., es de utili
dad tan notoria, que no una, sino muchas veces, en el espa
cio de pocos años, se han formado planos, se han practicado 
nivelaciones y reconocimientos de terrenos, se han reunido 
empresarios como los hay en el dia , y se han hecho y ha
cen todos los cálculos imaginables para traer las aguas del r . 
Llobregat y hasta las del r. Ter, que atraviesa el llano de 
Vich, á fin de regar y fertilizar la hermosísima campiña de 
esta cap. , y proporcionar igualmente á la misma saltos de 
agua para el movimiento de sus fáb. , ahorrando asi el cuan
tiosísimo consumo de carbón de piedra, limpieza de las cloa
cas, surtido de las fuentes pública, délas casas particula
res y demás objetos de tan precioso elemento. Barcelona en
tonces casi nada tendría que envidiar á ninguna otra c. del 
mundo, porque todo su llano se convertiría en un deliciosísimo 
jardin , que con la frondosidad de los árboles de todas clases, 
sus magnificas casas decampo y sus pintorescas pobl., dán
dose la mano con la cap. , presentaría un espectáculo sor
prendente y el mas digno del pincel de un artista. Esta es una 
verdad que quizás verán realizada nuestros nietos. El gran 
coste de esle proyecto por la dificultad de traer las aguasa 
causa de los terrenos intermedios, es el principal obstáculo 
que á su ejecución se pone. 

El aumento de escuelas gratuitas de instrucción prima
ria , y especialmente el establecimiento de escuelas de adul
tos. Hasta ahora se ha hablado de los proyectos ó mejoras 
materiales de que es susceptible la c. de Barcelona para ma
yor prosperidad de su ind. y comercio, que son los principa
les elementos de su riqueza: falta hablar muy brevemente de 
los medios intelectuales y morales que convendría poner en 
ejercicio, á mas de los existentes, para mejorar la educación 
del pueblo y cimentarla sobre las sólidas bases de una sana 
moral, que desterrando los vicios, inspirando amor al traba-
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jo y estimulando la práctica de las virtudes religiosas y so
ciales, condujesen al común del pueblo por las sendas del bien 
estar, del orden , de la frugalidad y de la paz. 

Es harto notorio que con el grande aumento que ha tenido 
Barcelona de algunos aíios á esia parte, especialmente en las 
clases jornaleras ó proletarias, son mas que insuficientes las 
escuelas de instrucción primaria actualmente establecidas, 
para dar cabida al inmenso número de niños que podrian y 
deberían concurrir á ellas, á aprender los primeros rudi
mentos del catecismo religioso, leer, escribir y contar con lo 
demás que se conceptúe necesario para los alumno» de seme
jantes escuelas; pero siestas son insuficientes, como ya se ha 
indicado, por el corto número de las que ya existen, con res
pecto á las necesidades de la pobl.; ¿que diremos de las que 
absolutamente faltan para la instrucción de hombres adultos, 
que, trabajando todos los dias de la semana, no encuentran 
por las noches aquellas escuelas que hay establecidas en otras 
prov. de España para la instrucción de los de su clase ? En 
Barcelona abundan verdaderamente los institutos, colegios y 
escuelas particulares de todas clases para la educación de las 
personas acomodadas, queson las menos, porque las retri
buciones que se pagan á los maestros son bastante crecidas; 
iero es preciso confesar que para las clases pobres, que son 
as mas numerosas, no existen las escuelas que serian nece

sarias, y en que sin estipendio pudiesen recibir la instrucción 
que tanlo necesitan, á saber: los niños de dia y los adultos de 
noche. Las autoridades de la cap., y especialmente su Exce
lentísimo ayunt., han intentado con buen éxito en varias 
épocas plantear diferentes escuelas de instrucción primaria 
para la clase pobre; pero tan dignos esfuerzos no han tenido 
todo el resultado que era de apetecer, ya por la escasez de lo
cales aplicables á dicho objeto, ya por la falta de fondos para 
satisfacer los salarios de tan crecido número de maestros, gas
tos de papel y plumas, el mueblaje de las escuelas, premios 
á los niños aplicados, etc., ya por otros motivos que sena 
largo enumerar. No hay duda que el coste de todas las es
cuelas primarias que se necesitan en Barcelona y sus barrios 
de Barceloneta y Gracia, seria crecidísimo, y que para ello 
seria indispensable sobrecargase el ayunt. el presupuesto 
municipal con nuevas sumas que seria difícil cubrir. 

El establecimiento de una cátedra de mecánica práctica-
y otra de geomelria descriptiva. A pesar de lamas escuelas de 
ciencias exactas y naturales como lia planteado y sostiene el 
patriótico y nunca bien ponderado celo de la junta de comer
cio de Cataluña, y de las demás existentes en la univ., cole
gios é instituios de esta cap., faltan las 2 que dejamos insi
nuadas, para la instrucción de los jóvenes artesanos que se de
dican á la construcción de máquinas en una pobl. tan indus
triosa , y que bajo este solo respecto ha pagado y paga un 
crecidísimo tributo á los paises estranjeros, por la importación 
de una infinidad de aquellas, que el buen ingenio de estos na
turales sabría elaborar con igual perfección, si se les propor
cionasen los principios científicos que deben dirigir la mano 
del artista, y sin los cuales esle no puede ser masque un ciego 
y rutinario imitador. Nadie desconoce la suma importancia y 
aun necesidad de estab ecer las referidas cátedras, que lo es
tarían ya, si la junta de comercio tuviese a su disposición los 
cuantiosos recursos con que contaba antes, y que la han 
hecho memorable en España y fuera de ella, por el poderoso 
impulso que dio á la instrucción pública, en unas épocas muy 
desemejantes á la en que ahora vivimos, y en cuyo cotejo no 
debemos ocuparnos; y por lo tanlo seria de desear que el Go
bierno otorgando á dicha junta una parle, cuando no el todo, 
de arbitrios tan útiles en sus manos, la autorizase para 
plantearlas referidas cátedras, que unidas á las demás que 
tiene á su cargo, formarían el brillante y provechoso círculo 
de conocimientos que exigen los progresos del siglo , y las 
necesidades de esta pobl. esencialmente industriosa y mer
cantil. 

Una casa de corrección para delitos leves, y particidar-
mente de mujeres. Esta sola indicación es mas que suficiente 
para que cualquiera se penetre de la alta importancia y nece
sidad de establecer semejante casa en una pobl.de 1 5 0 , 0 0 0 
almas como Barcelona. Los grandes criminales que turban y 
destrozan el estado social, y que concluyen generalmente per 
ser víctimas del cadalso, empiezan casi siempre por deiilos 
leves que cometen en sus primeros años ; y las mujeres per
didas que presentan el repugnante espectáculo de la disolu

ción y del escándalo, comienzan la carrera de sus vicios por 
un desliz propio de la ignorancia de su juventud. Estos jóve
nes de uno y olio sexo destinados por los tribunales á ocupar 
un lugar por cierto número de años en los presidios y peniten
ciarias de mujeres, después de maleados ya durante el tiempo 
que permanecieron en las cárceles, acaban de pervertirse en 
dichos establecimientos, y al salir de ellos se encuentran 
maestros consumados en la carrera del crimen y de la inmo
ralidad mas espantosa. A fin, pues, de evitar á los mismos y 
á la sociedad en general, las deplorables consecuencias de ta
maña desgracia, es de todo punto indispensable la erección 
en esta cap. de una casa de corrección de delitos y faltas le
ves, singularmente destinada á jóvenes de ambos sexos, en 
donde con la debida separación, y mediante la instrucción 
religiosa y la ap'icacional trabajo, se moralicen sus corazo
nes, adquieran hábitos de virtud , y vuelvan finalmente á la 
sociedad eu un estado que los haga dignos de pertenecer á la 
misma. Al Gobierno toca aprobar la idea, mandar su ejecu
ción y otorgar los primeros fondos, ó los arbitrios necesarios 
para montar el establecimiento, que después se sostendría 
casi por sí mismo, supliéndose lo que faltase con medios fáci
les, cuando hay una decidida voluntad de superar los obstá
culos. 

La traslación del departamento de locos que existe ac
tualmente en el hospital general de esta ciudad á otro punto 
situado fuera de sus murallas y lo mas próximo posible á 
las montanas que la rodean. Cuando de la reunión de varios 
hospitales particulares que babia en Barcelona se formó siglos 
atrás el general, sit. en la calle del mismo nombre, se edificó 
en un barrio estramuros ó arrabal de la c., rodeado casi por 
todas partes de huertaseslensas, sin nada que impidiese la 
libre circulación de los aires, y sin que pudiesen tampoco 
dañar á la salud de los demás ciudadanos los miasmas ó ema
naciones deletéreas que arrojan aquellos asilos de la humani
dad doliente. Con el transcurso del tiempo el que era un mero 
arrabal, se ha transformado en uno de los barrios mas poblados 
de Barcelona, y el hospital, por consiguiente, aunque vasto 
y capaz, se ve cercado de numerosas calles y altos paredo
nes, que impiden su ventilación, y hacen refluir á los hab. 
sanos las perniciosas exhalaciones que despiden los enfermos. 
Seria, pues, de alta importancia para esla cap. el que su hos
pital general pudiese trasladarse á otro punió fuera de sus 
murallas, cual se practicó en olro tiempo, y podria tal vez 
practicarse ahora, vendiendo el inmenso terreno que ocupa, 
y aprovechando sus grandes materiales para la obra nueva, 
que se baria sin duda con mejor disposición y mayores cono
cimientos del arte; pero si esia empresa es de difird ejecución 
por los inmensos gastos que llevaría consigo , debe por lo 
menos procurarse sacar de aquel local los niños expósitos y 
los dementes de ambos sexo», cuya salud está mas espuesta á 
ser dañada, permaneciendo en aquel foco de infección. 
Hace años que muchas autoridades celosas se han ocupado 
de un proyecto tan interésame bajo todos aspectos: se han he
cho cálculos : se han reconocido edificios apartados de esta c. 
con el fin sobre lodo de transportará los dementes: nadie hay 
que no esté convencido de la utilidad de tamaño plan; pero 
lodo se ha estrellado, hasta ahora, contra las miserias de los 
tiempos, el fatal espíritu de rutina y las dificultades que trae 
consigo la realización de todo pensamiento útil á la humani
dad. Nuestro fatal sistema de juntas y administraciones nu
merosas, y que se mudan con frecuencia, es uno de los grandes 
obstáculos, si no el mayor, que se oponen siempre á cualquie
ra inovacion de semejable ciase. 

Proyecto de una nueva carretera travesera porel llano 
de Barcelona. Hay en la actualidad al rededor de Barcelona, 
y á dist. en muchos puntos de los fuegos de la plaza, un mal 
camino llamado la travesera, hondo, tortuoso y que en tiem
po de lluvias se pone intransitable, opuesto á todas las reglas 
de fortificación, porque en épocas de sitios ha servido 
á los enemigos para ponerse á cubierto de dichos megos, 
establecer baterías y principiar las primeras parale'as com''» 
las murallas. Varias veces se babia pensado remediar estos 
inconvenientes trasladando aquel caminoá una sit. mas v e n '" 
josa; pero con molivo del bloqueo puesto á esta plaza por•< 
tropas del gobierno contra la sublevación centralista a u U } ™ n 

del año 1843 , la diputación provincial encargó al coronel uoi 
José Masanés la formación de un proyecto , que
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2 puntos de vista, militar y económico, el cual lo deseropeuo 
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en los términos que resultan del informe dado á dicha corpo
ración en diciembre de aquel año, y es como sigue: «La habi
litación de la travesera es obra, que á mas de las utilidades 
que promete, como camino carretero espedito, y si se quiere 
paseo público transversal por lodo el llano de Barcelona, tien
de por otra parte el importante objeto económico-político de 
llamar insensiblemente y sin violencia alguna á la fabricación 
por vapor fuera del casco de la c., y con esta á la gran parte 
del pueblo que á ella se dedica, y que mejor luera por muy 
poderosas razones verla establecida de murallas á fuera. Y asi 
sucedería, pues que pudiendo contarse este camino, cual se 
propone, como un brazo de nueva carretera de Vich á través 
de todo el llano de Barcelona, tendría al comercio mas cuenta 
el establecimiento de toda fáb. de vapor sobre la misma tra
vesera, que ahora dentro de la c., tanto por la baratura que 
resultaría del terreno en donde poder edificar, como por laven-
taja de recibir las fábr. en derechura para su consumo el car
bón de piedra de las inagotables minas de San Juan de las Aba
desas; y no menos por el partido que el jornalero sacara á 
favor de su manutención y domicilio, estableciéndose extra
muros de Barcelona. Por último, considerado estratégicamen
te el camino de la actual travesera, tanto como comunicación 
carril, cual es entre los terr. de levante y poniente del llano 
de Barcelona, como por la posición y proximidad á sus mu
rallas, ha sido siempre, es y será en todo caso dc sitio, como 
una paralela contra la plaza, desde donde empezando el ene
migo sus trabajos de ataque á cubierto de los fuegosde la mis
ma, no halla medio contra un perjuicio que con tiempo po
dría haberse prevenido si se hubiera tenido presente el parti
do que sacó el enemigo contra la plaza en la guerra de suce
sión, con tomar la travesera por la línea de cireumbalacíon, de 
donde partieron sus primeras operaciones en los 18 meses de 
aquel sitio; no menos que el sacado por el ejército francés en 
su bloqueo del año 1 8 2 3 . Se dirá que faltan medios para rea
lizar este proyecto; pero como el camino que aqui se propone 
se considera como un brazo de la carretera de Vich, y como 
los pueblos que contribuyen al coste de esta desde San Andrés 
de Llobregat, son los mismos que han de reportar los benefi
cios de nueva travesía que pasa cruzando por sus respectivos 
térm., parece les asiste á estos el derecho de que se ejecutase 
esta obra , costeada de los fondos con que para la obra prin
cipal contribuyen desde que se le dio principio, y asi se
guirían todos gustosos prestándose á la contr. indirecta se
ñalada, y mayor si fuese menester, hasla concluir ambas 
obras en beneficio directamente común de casi todos los pue
blos contribuyentes.» 

HISTORIA CIVIL. Admira cómo autores modernos reciben 
aun con aprecio, doctrinas de escrilores, que como romance
ros para obras de puro entretenimiento , acudiendo á su ima
ginación mas ó menos fecunda, han llenado de puerilidades la 
historia Encontraron el nombre Barcinona, y sin idea filoló
gica alguna , analizándolo á su manera, y como lo podia ha
ber hecho un idiotismo vulgar, dijeron: esto es Barca nona. 
Estaba Hércules por esta parte deAusonay de Manresa, cuando 
tuvo noticia de la famosa liga de la Grecia contra lac. de 
Priano; siendo rogado para acudir á ella por los príncipes y 
señores coligados. Los embajadores enviados al efecto, hubie
ron de partir de ella en nueve barcas , de las cuales, llegadas 
áeste nuestro mar, sufriendo una gran borrasca , perecieron 
las 8 , y la novena vino á pasar delante de la montaña de Mon
juich: Hércules, para eternizar la memoria de aquel suceso, 
fundo alli una pobl. con el nombre de Barcanona. (Tomic.) 
Aunque hubo de prescindir de esta etimología el señor Soler 
ensu atlas, y de otras ridiculeces semejantes, sorprende sin 
embargo, su modo de presentar otras muchas relaciones refe
rentes á si mismo, á la fundación de Barcelona, recogidas de 
los fabuladores de la historia hispana, sin desentrañar su razón 
filosófica, según era de esperar de la filología que nos compla
cemos en reconocerle. Eslrañofuéya queeíob. deGerona ensu 
Paralipomenon de España, y Micer GerónimoPau, en su obra 
titulada Barcinona, tomasen en cuenta, aunque para rebatirla, 
la ridicula conseja le la novena barca. Del modo que la pre
sentan Marqudles (in Usat. Cum. Dom.) Vallseca, Juan de So-
carratsy D. Rodrigo (de rebushisp.) Podria ofrecer ya alguna 
razón filosófica si se prescindiese de lo de la novena barca, y 
de hacer relación á esta el nombre Barcelona; pues refieren 
que en vez de ser las nueve barcas de embajadores griegos 
íue viajaban en solicitud de la alianza de Hércules, eran las 

del tránsito del mismo Hércules, pasando de Grecia á España. 
Esto seria contra el parecer del doctor Pujades que, empeña
do en que ha de ser Barcelona fundación de Hercules, se con
tenta con negar que este fuese el tebano, y sí el lírico, é in
tenta persuadirlo con pruebas que solo para él pudieron serlo, 
pues no se autorizan hechos ant. con testimomosy documentos 
modernos: y sostiene también la exactitud de lo de la capricho
sa Barcanona. Pudiera, insistimos, contra el dictamen de los 
rigoristas exagerados que prescinden de todas estas relaciones, 
sin tomarlas siquiera en cuenta, apreciarse basta cierto punto, 
ateniéndose solo al juicio de Diego de Yalera, según el cual, 
vino Hércules por mará España (otros dicen que por tierra, 
cuya diferencia nada significa,), y habiendo arribado á la costa 
de Barcelona, fué el fundador de-esta c. Asi, bajo esla fá
bula , parece encubierta alguna espedicion griega ( aunquo 
Valera trae á Hércules de Italia) entre las muchas que colo
nizaron nuestras costas; pero como es de invención moderna, 
atendida la antigüedad de las memorias de Barcelona y todas 
estas persuaden ser otro el origen de la pobl., carece del va
lor necesario para ser adoptada. El maestro Diago es también 
de opinión que Hércules fundó á Barcelona. Este escritor no 
solo prescinde enteramente de las 9 barcas sino que afirma 
no haberla dado Hércules este nombre, siendo otro el primi
tivo que la distinguiera. Opónese á este parecer el del ob. de 
Gerona diciendo al desechar la fábula de las 9 barcas, que Bar
cino (como corrige por Barcinona) es nombre griego y signi • 
fica lo mismo que chozas, casitas ó.barracas hechas de jun
cos á orilla del mar por los pescadores, y que Barcelona em
pezó asi por barracas de pescadores, haciéndola tomar después 
Hércules el nombre de estas barracas. De aqui hubo de tomar 
Soler motivo para conjeturar que lejos de haberle puesto 
Amilcar el nombre Barcino, por ser el de su familia, 
Amilcar lo tomó de Barcelona como timbre de su conquista, 
según se observa repetidas veces haberlo hecho capitanes ro
manos. Tampoco son de adoptar una ni otra opinión, resultan
do puramente voluntarias; aunque no ofrecen la ridiculez de 
la barca nona ni lo peregrino de los argumentos con que se 
ha pretendido sostenerla ('), pues por lo que hace á la natu
ralidad que se quiere ofrezca, que Hércules siendo rey de 
toda España fundase la c. de Barcelona en sus dominios, co
nocido es lo oriental de este nombre: el Hércules mas antiguo 
que se puede afirmar reinase en toda España, aunque funda
dor y padre de todas las naciones y ciudades, lo mismo en la 
antigüedad que ahora es el Hércules Sphan ó Pan, como pro
nunciaron los griegos el Bel de Caldea, el Baal de los feni
cios, el Hércules físico de Macrovio, el Sol (V. España). El 
segundo Hércules que se présenla con universal dominio en 
la Península, es personificación de la grande espedicion de 
los orientales que tantas memorias dejó en lodo el occidente. 
A este Hércules sonde atribuir ¡numerablespobl.; mas se 
necesita para ello otra clase de antecedentes de los que asis
ten á Barcelona. El reinado de Hércules tal como lo presenta 
Pujades, no pasa de ser una quimera. Lápidas y medallas de 
un sin número de siglos posteriores á lo que por ellas quiere 
probarse, solo sirven para hacer ver que ha habido otros 
que las produjeron, guiados por el mismo interés que hace 
se las dé luego una importancia que en si no tienen. ¿Qué 
prueba una medalla del rey Alfonso, qué una inscripción la
tina cuestionándose si Hércules fundó ó no cierta c ? ¿Qué 
autoridad tendrán escritores, digámoslo asi de hoy, para 
que se afirme por ellos hechos de edades, de las que 
sino es la existencia, todo lo demás se oculta al través de 
los tiempos místicos? ¿Qué hace al caso haberse con
cedido, que gran número de pueblos de origen atribui
do á Hércules conserven sus primitivos nombres, para 
sostener que asi mismo lo conserva Barcelona; siendo en 
aquellos conocidas las raices de los antiguos idiomas, variando 
según estos el Hércu esa quien se atribuyen las poblaciones? 
¿Qué pueblo, cuyas espediciones á España se han personificado 
con el nombre de Hércules, hubiera espresado el pensamien
to que apetece Pujades, con la locución Barca nona? Con 
idéntica crítica dijo el Dr. Bernardino Gómez Miédes, en su 
crónica del rey D. Jaime, que el primitivo nombre de Bar
celona fué Favencia (dictado que la dieron Jos romanos), y 
que los cartagineses la quitaron esta denominación imponién
dola el apellido délos Barcas. ¿Cuál, pues, fué el origen de 

(*) Vide Pujades crón. Universal de Cataluña T. I. Cap. XXIV, 
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á que algunos no hayan Venido presentando con íá' mayor 
certeza á Amilcar en la fáb. de sus cimientos, y á los betulo-
nes oponiéndose á su fundación con obstinadas hostilidades, 
sin que Amilcar abandonase personalmente la empresa, basta 
que fué llamado á Occidente por la guerra de Andalucía, la 
cual dicen le obligó á dejar á su hijo Annibal con una guarni
ción valerosa en Barcelona, titulándolo capitán genera! de mar 
y tierra, asegurando de este modo que fué el primer capitán 
aicaide ó gobernador de esta plaza, durante cuyo gobierno se 
es lareció con los mas gloriosos hechos de armas. Si al atri
buir la fundación de esta c. á Hércules, engolfados en época 
en que solo puede encontrar la critica histórica el débil apoyo 
que le suministra una razón clara, admiran los cuentos con que 
se ha presentado, cuanto no es vituperable esle modo de es
cribir la historia de edades, cuque ya puede contarse con 
otra clase de recursos. Nada es exacto niíe apoya en el mas 
débil fundamento de cuanto se dice de Barcelona en todas 
aquellas caprichosas relaciones. 

Es muy de creer, particularmente por la coincidencia del 
nombre Barcino, idéntico ai de familia de Amilcar con haber 
conquistado esle la Laletania, que fué su fundador ó al menos 
su amplificador, dándola su nombre: algunasde las antiguallas 
encontradas en Barcelona, se han mirado aun como recuerdos 
de la dominación cartaginesa. Nombrándo'a Pomponio Mela, 
como una de las pequeñas c. de la costa laletana, es de inferir 
que lo transitorio y agitado del mando cartaginés en el pais, 
no dio lugar á su desarrollo, y espulsados de él los africanos, 
no se engrandeció su obra , que por el contrario, postergada 
luego por los romanos, se redujo á la pequenez en que la en
contró Mela, sin que asista razón alguna á los que sostienen 
haberse engrandecido con los restos de las c. Cartago Velus 
yRubricata.y por beneficio de los Escipiones. Después la 
hubieron de atender mas los romanos , y llegaron á colmarla 
de los privilegios y honores que dispensaron á las c. predi
lectas del imperio, como resulta por un considerable número 
de inscripciones que se han hallado dentro de sus murallas, y 
pueden verse en Filustres, á no ser dos encontradas después 
de los dias de este erudito cabalan. No consta exactamente 
desde cuándo empezó á ser colonia, por mas que Marca diga 
que desde Julio Cesar, y sostengan otros que desde los dos 
Escipiones, época en que ninguna colonia lenian fuera de Ita
lia los romanos: parece debió ser en el intermedio de ambas 
épocas cuando fué elevada á esta categoría. Gozó también del 
derecho de inmunidad, ó sea exención de tributos, llamado 
de olra manera derecho itálico; en el lib. 50 de los digestos, 
tit. 1 5 , son declarados inmunes los barcinonenses : presén
tase en las inscripciones con los dictados de Augusta Julia, 
Pia Favencia (*), los barceloneses, del dictado de su c. Fa-
vencia, se llamaron alguna vez Favenlinos. Asi esta C , si 
bien ocupó en lo ant. un recinto estrecho, no por eso dejó de 
ser grande en excelencia : Roma misma no estendió sus redu
cidas murallas ni abrazó las siete monlañuelas, hasta que ya 
no tuvo enemigos de quienes defenderse ; Silio Itálico califico 
de parva á la misma Carlago. Mela, Idatio, Benjamín y 
otros desde, el siglo I al XII, digeron ser c. pequeña, Barcelo
na. Entretanto San Paulino dijo con mucha propiedad, Amcc-
na Farcino, y Avieno, en sus costas marítimas, Búrcilo-
num amcena sedes ostiuiu, haciendo la debida alabanza de 
su puerto, y sobre todo de su campiña, regada con abun
dantes y dulces aguas: Ubique setnper dulcibus tcllus aquis. 
De aqui se infiere que una parte de, su riqueza era debida al 
cultivo de su terr.; pero al abrigo de los grandes privilegios 
que gozaba, no era esta la única fuente de su prosperidad. 
Las artes y la ind. hicieron pronto tales progresos en ella, que 
no tardaron en conocerse colegios de artistas, establecimien
tos fabriles, que son las corporaciones ó asociaciones llamadas 
modernamente Gremios. Asi consta de unainseripcion con
servada en la travesía de la calle de ta Palma de la misma Bar
celona , cuya lápida, según Pujades, era la base de una estatua 
erigida ala diosa Minerva, y espresa que Aulo Autustio H -
muíicio Servir Augustal, hizo donación de una ara o están. 
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Bircelona, y cuál su primitivo nombre? Aun escribe Geró-
ni no Pau en su Barcinona haber dicho algunos tener esta 
c. su nombre por traslación del de la c. de Caria, llamada 
B irrilo: asi mismo se podría pensar al ver el nombre de la c. 
de Barce en la Livia, en cuya c. vivió Creso después de ven
cido por Cyro ('Justino , compendiador, de Trogo Pompeyo); 
pero no basta esta simple alusión de los nombres cuando co
mo en esle caso se presentan <n contradicción antecedentes de 
mayor peso.) Pudo empezar Barcelona por miserables barra
cas de pescadores indígenas, según quieren unos; pudo deber 
su origen á algún Hércules, esto es, á alguno de ios pueblos 
comerciantes de la riqueza del pais, tan decantada por los an
tiguos, hubo de traer á nuestras costas como quieren otros; no 
contradiremos la antigüedad que el Sr. Caresmar pretenda 
darle, ni las congeturas en que pudiera fundarse el autor de 
la inscripción BARCINO AB HECÜLE CONOITA. A POENIS AUCTA, 
y siendo puramente voluntario cuanto se diga de Barcelona, 
mas allá de la dominación púnica , si bien es nulo presenta
do en prueba de su existencia, igualmente lo seria para su 
refutación; ni el argumento negativo, es decir que nada cons
te de ella tiene fuerza alguna en este caso. El grande Amil
car, lleno de su heroico proyecto de llevar la guerra á Italia, 
cum in Ilaliam bellum ín/erré ?neditaretur (Cornelius), 
cuando cayó con su ejército sobre España, para reponer de 
filgun modo á su patriado las grandes pérdidas sufridas 
en la primer guerra púnica y prepararse camino para su gran
de espedicion desde Cádiz siguiendo la costa, llegó en breve 
á tocar los Pirineos (Poly bio), y estableció en sus conquistas 
puntos de apoyo, que "ademas de asegurarlas en su obe
diencia , pudieran servirle de escalas para la ejecución 
de su gran proyecto. Entonces fué, cuando hubo de cons
truir á Barcelona en la costa Lalolana y la comunicó su 
nombre de familia Barcbino, como se lee en Mela, edic. 
de Basilea, por lo que el poeta Ausonio en la epístola ad 
Paidinum, la llamó púnica Barcino. Atribuir á Aníbal la 
fundación de esta c., como han pretendido algunos, es un 
error conocido si se atiende á la relación que hacen los histo
riadores dc lósanos de su gobierno en España. Amilcar trató 
de consolidar su poder en ¡a parle oriental de la Península; 
debió como hemos dicho edificar en ella puntos de apoyo 
para afirmar este poder, y para proteger su proyectada es-

Eedición áItalia, y Amilcar tuvo tiempo para ello. Pero Anni-
al al pronto no se cuidó mas que de nuevas guerras contra 

las regiones del interior, y después vino á ocuparse de pro
vocar las venganzas de Roma, pasando el Ebro, y con la des
trucción déla fiel aliada dc esla república, la de los sagunti-
nos, y de emprender su marcha para Italia. El tratado esta
blecido con Roma por Asdrubal (que también arguye contra 
los que pretendan hacer la fundación de este), obligándose el 
púnico á no pasar el Ebro y á respetar á Sagunto, y el deseo 
que le llamaba contra esta "república, no dieron lugar á Anni-
bal mas, que á practicar un ligero reconocimiento sobre la 
costa oriental de España , siguiendo las huellas de su padre; 

• ni hubo depararse á edificar poblaciones, cuando movió de 
Cartagena con su numeroso ejército para Italia, habiendo de 
montar los Pirineos y los Alpes anies que las nieves le ata
jasen el paso. Esto es cuanto se puede conjeturar del origen 
de Barcelona. Pudo existir de muy ant., y no es probable que 
en este caso fuese de griegos, como se ha querido su principio; 
porque sabido es como estos fueron parciales de Roma, y 
contaron con su protección desde luego que se vieron ame
nazados por las armas africanas, y repugna la idea de que en 
un establecimiento griego quisiese elevar Amilcar, el que de
bia llevar su nombre. Si antes que dominase este general 
la costa de ¡os laletanos, existió pobl. en Barcelona, la cual 
engrandeciera y apellidara de su nombre de familia, esla 
pobl. hubo de ser de indígenas y no de grande importancia, 
debiendo repetirse que nada consta deella al conceder su exis
tencia al autor de la inscripción citada, que atribuyó su origen 
á Hércules y su engrandecimiento á los Poenos. 

Como pudiéramos haber prescindido de cuanto se ha dicho 
de Hércules y de la novena barca, respecto de la fundación 
y nombre de esta c , y lo hemos tocado únicamente de paso 
porque empeñarnos de serio en rebatirlo, seria, como dice otro 
escritor, hacernos poco favor á nosotros mismos y á nuestros 
lectores; debemos, ahora dejar aparte todos los detallados 
cuentos, con que algunos presentan á Amilcar, fundando ó en
grandeciendo esta c.,pues, que nada conste no ha bastado 
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de la diosa augusta Minerva al colegio de fabricantes (*). Otros 
muchos monumentos, aunque desgastados por el tiempo, ó 
menospreciados por la incuria de los hombres, acreditan aun 
la magnificencia de Barcelona en la edad romana ; rítanse el 
arco de acueducto romano en la calle de Capellanes: las cloa
cas romanas tan espaciosas y elevadas: el sarcófago cuadrilon
go de mármol blanco con bajos relieves en la casa del arce
diano : el cuadrilongo del mismo mármol en la calle mas baja 
de San Pedro, casa del Sr. Bails: las 1 0 cabezas ó bustos 
romanos en la plaza de la Cueurülla, boy casa de Anglada: el 
cuadrilongo en forma de sarcófago de mármol blanco en la 
hostería del Sable: el resto de los baños y el sudadero con 
varias columnas en la calle de los Baños: el mosaico del piso 
de la igl. de San Miguel, copiado en la España Sagrada, el 
cual se cree con fundamento, haber sido en otro tiempo, el 
pavimento de un templo de Neptuno, según los emblemas y 
monstruos marinos que forman su adorno y dibujo: las seis 
columnas corintias, eslraidas con sus basas y elegantes capi
teles , enhiestas sobre un robusto zócalo , sosteniendo su ar-
quitrave, mirando 5 de ellas al S. y ta sesta , que debia tener 
otras compañeras al O. Enlre Jos juicios de los anticuarios 
que se han ocupado del destino y uso que tendría este magni
fico monumento, son de notar el que lo atribuye á un templo 
de Hércules, á cuya opinión suscribió Cean , y nosotros tam
bién asentimos, si se entiende en este Hercules el sol, como 
luego diremos, el que supone ser el sepulcro de Ataúlfo; pero 
es un monumento que nada tiene de gótico, siendo todo al 
guslo griego ó romano: el délos que, comoBosarte, conjetu
ran haber sido una decoración para perpetuar la memoria del 
acueducto que traia el agua de la montaña de Collcerola; pero 
en razón á ocupar el punto mas elevado del aut. recinto de la 
c., y á que estos sitios al edificar una c. se destinaban siem
pre para el templo del Dios tutelar de ella, fundándola ó ara-
pliándola el grande Amilcar, es muy probable que erigiese 
alli un templo al dios Paal, adorado por los cartagineses , el 
cual no era otra cosa que el sol, según hemos dicho repetidas 
veces. Se conserva tradición que en la plaza de la Trinidad 
hubo un anfiteatro, á lo que se atribuye haberse llamado aun 
en los siglos medios Plaza Arenaria. Por una inscripción 
que parece cláusula de un testamento, resulla que Julio Ce
cilio Obtato , de la tribu de Papia , hijo de Lucio (que de
bería ser natural de la misma ciudad) dejó una manda de 
100 talentos á la república barcinonense, destinando una 
parte de sus rentas á la celebración de ciertos juegos y fiestas 
públicas cada año, dándose aquel dia en los baños á todos los 
que se fueran á bañar, aceite para untarse según aquellas cos
tumbres; pero la hizo bajo condición, de que sus libertos de 
ambos sexos y sus hijos que llegasen á tener cargo de sevi-
rato, gozasen la honra sin la cQ.rga, y de no cumplirlo asi la 
c , pasara la manda á la de Tarragona con las mismas condi
ciones y gravámenes. Tampoco debe olvidarse el ilustre mo
numento dedicado á la Fe pública, por Cayo Publieio Melisso, 
en reconocimiento del honor de Sevirato (*'). Bepresentábanla 
como una diosa, teniendo en la mano der. un azafate de frutos 
y flores y espigas en la izq.: era asi el símbolo de abundancia 
que florece donde hay fé pública. Paite del gobierno que te 
nia esta c. resulla de sus piedras literatas: el capítulo ó con
sistorio que representaba la república, se decia Ordo: habia 
en él decemviros, ediles , decuriones , seviros augustales, y 
sodales. El orden significa regularmente el cuerpo de decurio 
nes ; pero dejase inferir que cuando no se espresa asi, de de 
curiones, de seviros, etc., el orden significa consistorio , curia 
ó cuerpo que representaba la c , ó lo que es lo mismo, todos 
los capitulares ó jurados con sus decemviros ó decuriones, 
presididos por el magistrado principal inclusos los ediles, se
viros, y cuantos tenian voto en la curia ó cuerpo supremo de 
la república : asi cuando el ordo barcinonense hacia alguna 

MINERVA 
AUG. 

AU AUTÜST1US 
HOMUNCIO 

IIUII. YIR. AUG. 
COLLEGIO. EABR. 
DONO. POSUIT. 

dedicación (") no se debe esceptuar á ninguno de los que re
presentaban la ciudad. 

Limítase á lo referido cuanto puede decirse de esta c , hasla 
que vino al poder de Ataúlfo , rey de los godos: no puede 
determinarse si eslo fué de buen grado , habiendo obtenido 
amistosamente de Honorio la concesión de la parte oriental de 
España, ó por fuerza, sobrevenida una guerra entre ambos; 
siendo el mismo Ataúlfo obligado á trasmontar los Pirineos 
para evitar un encuentro con las legiones de Constancio, gene
ral romano , parece ser esto lo mas razonado. Los historiado
res españoles pudieron mirar asi en Barcelona la cuna de la 
monarquía hispano-goda, considerando el primer rey en 
Ataúlfo; pero aunque tomó de aqui al parecer su origen, no 
su verdadero principio. Jordanus, escritor de autoridad en 
esta materia , cuenta que Ataúlfo casi al llegar á esle pais 
hubo de sostener reñida guerra contra los vándalos, dueños 
ya de las prov. del S., y murió á los 3 años. Según otros, 
pacífico en Barcelona , habiendo dividido sus estados en 2 
prov., ultra y cis-pirenáica , la erige cap. de esta y fija en 
ella su corte, se esmera en ilustrarla y amplificarla con edifi
cios magníficos; empieza á levantar un palacio en la plaza del 
rey ; se perpetúa su paz con Boma, sea por estar cansado ya 
de los horrores de la guerra, ó por la constante mediación de 
su esposa Gala Placidia , hermana de Honorio; el carácter 
belicoso de los godos se disgustó de su inacción; y alguno 
alentado por esto á aspirar á su poder (tal vez Sigerico), for
ma una conjuración, y consigue darle muerte. Con rauy dis
tintas relaciones se presenta este acontecimiento ; pero solo 
consta que murió asesinado, y hay motivos para pensar con 
los que lo suponen como hemos dicho, resultado de una con
juración , apoyada en el disgusto con que observaban los su
yos sus contemplaciones con los romanos. Débese mirar con 
desconfianza cuanto se nos dice de este primer establecimiento 
de los godos en España: casi todas las relaciones con que se nos 
ha trasmitido son de época muy posterior, y llenas de rasgos 
novelescos que arguyen contra su veracidad: bastad epitafio 
de Ataúlfo y de sus hijos que se ha presentado, es apócrifo. 
Poco gozo Sigerico del triunfo que celebró en esta c , humi
llando á la viuda de Ataúlfo, al estremo de llevarla á pie de
lante de su caballo en el enjambre de los prisioneros. Esta 
crueldad, y este orgullo inoportuno, mientras se empereza
ba para romper la guerra que apetecía el ejército, le trajo 
el odio general, viniendo en el año 4 1 7 á morir á otra mano 
agresora. Recayó en Wallia la elección de los godos: habia es
te preparado la muerte á Sigerico por las mismas causas é 
iguales medios que él lo habia hecho á su antecesor. Tomó 
el mando en la misma c.: juntó una armada y salió de ella 
para combatir á los romanos en el África; pero una tempes
tad la desbarató, y hubo de regresar á Barcelona. Vióse enlre 
tanlo, á juicio de algunos, muy amenazada esta c. por las 
legiones de Constancio, quien suponen haber tramontado 
los Pirineos, haciendo el partido del emperador y el suyo 
propio, pues ansiaba rescatar á Placidia del poder del godo 
y enlazarse con ella, (alguno aumenta haberlo estado ya an
tes que viniese al tálamo de Ataúlfo): y que al momento de 
haber de llegar alas manos, cuandolos godos creian inevitable 
a refriega, propúsola paz á Wallia, con la única condición 

de que le entregase la viuda del sucesor de Alarico, en cu
yo caso, volvería sus armas contra los alanos. No obstante 
esta relación, lo único que hay verosímil es, que después 
de su regreso á Barcelona, frustrada su espedicion contra el 
África , no tardó en ajustarse la paz con los romanos, ya fue
se á solicitud de Wallia; ó ya que se le hubiese ofrecido. 
Constancio , encargado de negociarla , exigió principalmente 
la restitución de Placidia: Wallia por su parte, á fin de no 
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disgustar á los godos, trató de interesarlos en esta paz con 
diferentes cláusulas halagüeñas, entreoirás, la que obligaba 
al emperadora entregarle 6 0 0 , 0 0 0 medidas de trigo. Después, 
"Wallia se avecindó en Tolosa, que por largo tiempo vino áser 
la cap. de los godos en las Galias. Sucédense en ella Teodoredo 
ó Teodorico, Turismundo, Teodorico I I , Eurico y Marico II . 
Muerto este en el año 5 0 7 á manos de Clodoveo, según se afir
ma con muchos testimonios, en la batalla dada á 3 ¡eg. de Po-
tiers por motivos de religión , siendo Alarico arriano; los me
jores caudillos del ejército visigodo, volvieron á Barcelona tra
yendo consigo á Amalarico, hijo único de aquel rey. No te
nia masque 5 años, y atendida la necesidad en que les cons
tituían las circunstancias de tener otra clase de gefe, eli
gieron los godos á Jesaleico, hijo natural de Alarico. Marchó 
Jesaleico á su frente, contra Gundobaldo, que sitiaba á Nar-
bona; mas luego hubo de regresar fugitivo á Barcelona, de 
donde fué también pronto echado por un formidable ejército 

3ue Teodorico, rey de Italia, envió á las órdenes de Ibba, uno 
e sus mejores generales, en auxilio de Amalarico: Ibba se 

dirigió y apoderó de Barcelona, obligando á Jesaleico á re
fugiarse en África con algunos parciales suyos, después de 
haber derrotado á los borgoñones y francos, y oblígádoles á 
desprenderse de la mayor parte de sus conquistas, debidas 
mas al influjo del clero, que á las armas. Teodorico gobernó 
los estados cispirenáicos de Amalarico, de los cuales era cap. 
Barcelona, durante su menor edad, asi como gobernó to
das las demás posesiones de este joven rey, menos la Pro-
venza, de la que se apoderó por via de reintegro de los gas
tos de la guerra. Jesaleico, á quien Trasimundo rey de los 
vándalos , habia recibido con agrado, y franqueado cuantio
sos auxilios en dinero, habiendo vuelto á las Galias y le
vantado en ellas un ejército, pasó los Pirineos y se en
caminó á Barcelona; pero á 4 leg. de esta c. encontró par
te del ejército de Teodorico que le presentó batalla, le derro
tó completamente y le precisó á volverse á las Galias para 
sucumbir á una partida de ostrogodos. Teudis , ostrogodo de 
nacimiento, á quien Teodorico habia confiado la educación 
de su nielo Amalarico, por mas que gobernase atinadamente 
en Barcelona ciñéndose con esmero á las disposiciones que re
cibía de Italia, y enviando allá los prod. de la recaudación 
general, se hizo receloso á Teodorico, á causa de las rique
zas que le trajo en dote una española con quien se desposó, 
y por negarse tenazmente á volver á Italia para rendir cuen
tas de su desempeño. Advertido Teudis, temiendo por su li
bertad y aun por su vida, formó un cuerpo de 2 , 0 0 0 hom
bres pagado de su dinero, para que le sirviese de guardia. 
Teodorico en su constante desconfianza por su nieto , se anti
cipó á declararle mayor de edad , y apeando á Teudis, lo re
dujo á su ant. vida privada. Poco tiempo después murió Teo
dorico , dejando por sucesor á su otro nieto Atalarico , hijo 
de Amalasunta , su hija, y de Eutarico, señor godo. Deslin
dó con el Ródano los estados de estos dos jóvenes reyes 
para cortar diferencias , y dispuso ademas que sobre re
tener Amalarico las rentas del pais, se le devolvieran cuantos 
tesoros habia recibido de allí. Parecía asegurada la paz del 
reinado de Amalarico con estas disposiciones, mucho mas, 
habiéndose enlazado con Clotilde, hija de Clodoveo y her
mana de los cuatro reyes francos del norte de las Galias: pero 
Amalarico era arriano ; quiso hacer abrazar su religión á 
Clotilde , que profesaba la católica ; de aqui los enconos y las 
tropelías, y no tardó Barcelona en ver refugiarse en su puer
to á su rey derrotado y fugitivo, habiéndose salvado en sus 
naves de las armas de Quildeberto, á cuyo encuentro habia 
salido, sabiendo que se dirigia contra él con un poderoso 
ejército para desagraviar á su hermano: vino á morir en
tonces Amalarico en esta c . , á manos de su misma tropa 
(año 5 3 1 ) . Otros afirman, que habiendo dejado sus naves 
por ir en busca de los tesoros, que según se cree, tenia depo
sitados en Narbona, fué sorprendido por los francos y muer
to de un lanzazo por un soldado, en el momento de irse á 
refugiar en una igl. El mismo Teudis, que habia goberna
do durante la menor edad de Amalarico, fué elevado al tro
no de este por los visigodos. Teudis volvió á España el só 
lio del gobierno de los godos que habia permanecido en 
Tolosa. Tuvo que haberlas con los francos á quienes pudo re
sistir desde luego en las Galias; y 10 años después su general 
Teudejesilo, les redujo al último estremo atacándoles al re
gresar de su rápida espedicion á esta parte de los Pirineos. Lle

vó sus armas al África para resistir á los imperiales, y hubo 
de retirarse batido á la Península para morir á manos de un 
loco verdadero ó aparente. Después que Teudis, Teudejesilo y 
Ajila han habitado las principales c. de la Península, Atana-
j i ido fija su residencia en Toledo y plantea allí su corte: Bar
celona ha cesado de ser el centro del gobierno de los godos. El 
conde Paulo se enseñoreó de Barcelona, habiéndose rebelado 
él mismo contra Wamba en vez de someterle el violento par
tido que contra este rey se desplegaba en la Septimania, ha
biendo sido enviado á este efecto. No se sabe si Barcelona opu
siera resistencia alas armas del rebelde Paulo: habiendo ga
nado antes para su part. al duque Ranosindo, y al gardingo 
Hildegbis que estaban mandando en la Tarraconense y conve
nido con ellos echar mano de oficiales paniaguados suyos pa
ra el régimen de aquella porción de la prov., que vino á for
mar después la Cataluña; es probable que de suyo se pusiera 
ala devoción de esle rebelde. Barcelona volvió á la obedien
cia de Wamba apenas se presentó á sus murallas: prendió á 
varios de los principales sediciosos, como fueron Euredio, 
Pompedio, Guntefredo, Huniulfo, Diacanoy Neufredo, per
donando á los demás. 

Destruida la monarquía goda en D. Rodrigo, fué avasalla
da Barcelona por las armas del Islam al mando de Muza, sin 
que conste alguno de los pormenores con que se ha querido 
presentar este acontecimiento, debiendo suponerse habercor • 
rido Barcelona igual suerte, que las demás pobl. que suscribie
ron sin resistencia al ventajoso partido que las prometiera el 
poder vencedor de Guadalete, dejándolas su relijion y sus le
yes. Figura esta c. en las estadísticas arábigas que ofrecen el 
empadronamiento ó división de los pueblos de España, en 5 
prov. ó nuevas jurisdicciones, hechas por lusuf ben Abd el-
Rahman el Feheri, nombrado emir endicieinbre de 7 í 6 óenc-
ro de 747 (en la luna de rabieb, segunda del año 1 2 9 de la éji-
ra ) : su nombre se lee Barchatuna entre los de las c. compo
nentes del arkosla (parle de la Tarraconense de los romanos). 
Sobresalió en el servicio de Abd-el Rahman en 7 7 6 contra el 
wali de Murcia, el de Barcelona , llamado Soleiman el Arabí, 
y fué enviado por el emir á Zaragoza (conquista de Esp. , en 
Ebn el Kauthir, m. s. Arábigo). En 7 8 9 (año 172 de la éjira) 
enlró el wali de Barcelona con los de Huesca y Tarragona, en 
una especie de liga establecida por Bahlul ben Makluk Abul 
Iledjadgi, después de haberse apoderado da Zaragoza, diri
gida a l a independencia común, imitando á Husein, wali de 
Tortosa; pero fueron reducidos por elde Valencia Abu Otman. 
Era wali de Barcelona Zeic en 7 9 7 ; y desde esta fecha data
ba su rendimiento nominal á Carlo-Magno; mas presen
tándose á esta c. Luis el Bondadoso, á principios del siglo IX 
con una hueste mediana para tantear, según parece, el des
empeño que su gobernador mostraba de sus promesas y 
anuncios; aunque Zeid le salió al encuentro, no le entregó la 
c , habiendo de pasar adelante por no hallarse ni remotamen
te dispuesto para conseguir su hítenlo á viva fuerza. La con
quista de Barcelona fué resuelta en el consejo general del rei
no aquitano, celebrado en Tolosa al rayar la primavera si
guiente (año 8 0 1 ) . «Yo estrecharé una y mil veces tus mura-
ollas, c. engreída; lo juro por entrambas cabezas,» dijo 
Luis por la suya y la del caudillo franco Guillermo, cuyo ge
nio belicoso habia prevalecido, encareciendo los males y que
brantos que causara á su patria la pujante Barcelona , c. que 
califica de inhumana y valerosa, confiada en la velocidad de 
su caballería y en el brillo de sus armas, que le son harto co
nocidas, comoá ellas lo es el mismo, y presenta su conquista 
como el seguro de la paz y el sosiego de Aquilania. (Ermold. 
Nigell. Carm., I. L , v. 169 y sig.). Un ejército de francos, 
vascones, godo y aquitanos mas ó menos dependientes lodos 
de la soberanía de Luis, á las órdenes de sus condes Wilhelmo 
ó Guillermo, Heriperto, Lihutardo, Bego, Bera , Sanción, 
Libulfo, Hiltiberto é Hisambarle, se dirigieron en la otoñada 
del mismo año 8 0 l , hacia los tránsitos del Pirineo oriental. 
Incorporóse Luís , acompañado de las milicias de Tolosa , en 
Rosellon con este ejército. Alli queda Luis, donde ha de per
manecer , mientras sus armas se avanzan al silio, y hasta 
tener afianzado el éxito (Anón. Aslron., Vit. IHudov Pn, 
pág. 9 2 ) . Al tiempo de su despedida , y en el punto de engar
gantarse por los desfiladeros del Pirineo, les hizo aquel razo
namiento que le supone Ermoldo Nigelo, aunque aparente 
hacerle hablar ante los muros de Barcelona. Esla c. es sitiada 
y se estremece en vista del poder enemigo; sin embargo su 
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wali ó príncipe, como le apellida Ermoldo, Zeidum, sabe rea
nimar á sus defensores con su valor, y la esperanza de que 
el emir de Córdoba El Hakemha dc cifrar sumo interés en la 
conservación de Barcelona. Los franco-aquitanos se babian 
prevenido ya á esta idea: de los tres cuerpos que formaron 
de su ejército, uno quedó con el rey en Rosellon; Rostaigne, 
conde de Gerona, se babia espresamenle encargado del sitio 
con el segundo y el duque Guillermo, y el porta-estandarte 
Hadhemaro se adelantaron con el tercero al rumbo de Cór
doba para rechazar los auxiliares que pudiesen venir á l a c . 
Vivos asaltos dirige Rostaigne contra sus murallas, y lejos 
de descubrirse desde sus adarbes el esperado socorro, se ve 
la división de Guillermo y Hadhemaro, que no encontrando 
enemigos con quienes haberlas, porque El-Hakem ó se desen
tiende del auxilio , ó las tropas que á él enviara, no se deci
dieron á llegar á las manos , habiendo de retirarse, ó es que 
prepara este auxilio para cuando esté ya turnada la ciudad, 
como se ve en una crónica árabe , acude á reforzar á los sitia
dores. Queda redondeado el bloqueo de la plaza; se hace sentir 
el hambre por el retraso de los socorros marít. que puede re
cibir solamente, se redoblan los asaltos y refriegas; las guer
rillas del musulmán Bahlul , aliado de los franco-aquitanos, 
que reforzadas con algún destacamento del ejército de Gui
llermo habian quedado"porla parte dc Córdoba, permanecen 
sin que peligro alguno las amague; llega el rey Luis con el 
tercer cuerpo del ejército, preparándose los sitiadores á pasar 
alli el invierno que empieza; el esforzado wali Zeidum, que 
intenta ir en persona en solicitud de socorros á Córdoba, sa
liendo secretamente de noche de la c , es conducido cautivo 
á la tienda de Luis, se le obliga á mandar á los sitiados la 
entrega de la c.; estos en cumplimiento de la promesa que el 
mismo Zeid antes les exigiera, y obedeciendo á su mano que 
fuertemente se cierra en contradicción desús palabras, se obs
tinan mas y masen la defensa; es'a esla masberóicaasi departe 
délos agarenos, como de los cristianos, que aunque pocos, habia 
algunos en la c. , y se habian mancomunado durante el sitio; 
pero un asalto general apura la pobl. por todas partes, el 
muro se ve aportillado, el número de los defensores conside
rablemente ha cedido al hambre y al hierro; falta con Zeidum 
el alma de la defensa; los duques principales han fenecido; la 
pelea por momentos va (laqueando, y aun en este estado de es
pantoso conflicto, arrancan del vencedor una capitulación hon
rosa, porla cual quedan árbitrosde salir con sus familias y equi-
pagesdelac, y de encaminarse háciael terr. musulmán queles 
acomode: asi franquean las puertas y la entrada de Barcelona 
al ejército aquitano ('Anón. Astron., Vit. Hludovic. Pii). En
tró 'Luis al dia siguiente en ella, donde se detuvo poco, de
jando con el dictado de conde á Bera, general godo, al servicio 
de los francos, conde deAusonay de Manresa, uno de los 
caudillos que habian descollado en la empresa: quedó con 
crecida guarnición de soldados recogidos en la Seplimania y 
en la Marca de España ( 8 0 1 ) . Tomó Luis el camino de Aqui-
tania, habiendo despedido el ejército, y envió uno de les 
condes al emperador, su padre, para enterarle del éxito de la 
campaña, remitiéndole con el desgraciado Zeid (que fué tra
tado desabridamente por Carlo-Magno) muchísimos despojos 
de guerra. Este conde, llamado Bego, encontró en Lion un 
ejército que Cario Magno enviaba en auxilio de su hijo, des
confiando de su edad , á las órdenes de Carlos, hermano ma
yor de Luis. Carlo-Magno recibió gozosísimo la nueva, pues 
podia conceptuarse Barcelona como el valladar mas podero
so del islamismo enlre el Ebro y los Pirineos, y patentizaba 
su conquista una perspectiva de triunfos posteriores. A esta 
campaña y conquista corresponde el principio de aquel cond. 
de Barcelona que tanlo ha de sobresalir en los siglos si
guientes , y viene á pesar tantísimo en la balanza de guerras 
y contratos por la edad media. Entonces se fundó aquella 
Marca franco española que solía también apellidarse Marca de 
Gocia. Descolló Bera (godo de nacimiento) como en la conquis
ta de Barcelona , en las espediciones inmediatas que hicieron 
los francos á quienes acompañó siempre. Llevaba ya 1 9 años 
de gobernar el condado á satisfacción de sus reyes: babia he
cho Luis en 8 1 7 dependiente del gobierno de esla capital toda 
la Marca de España y la Seplimania. En 8 2 0 fué Bera acusado 
d« traidor , quien congetura haberlo sido entablando corres
pondencia con los sarracenos, después del tratado de 8 1 2 quien 
mas atinadamente conceptúa que habian fraguado los godos 
una parcialidad aspirante á la independencia, acaudillando 

Bera el intento. Fué llamado á residencia ante el emperador 
en Aquisgran, era también godo el acusador llamado Sanila; 
ne»ó Bera el cargo y acudió al juicio de Dios, pidiendo que 
la lid fuese á usanza de godos. Quedó Sanila vencedor y se
gún la ley de aquel tiempo, Bera declarado reo y condenado 
á muerte; pero Luis le conmutó la pena enviáñdolo en des
tierro á Rúan. Colocó entonces Luis en lugar de Bera al fran
co Bernhardo, conde de Ausona, de Manresa y del Rosellon, 
hijo de Guillermo de Tolosa y su ahijado. Mandaba este en 
Barcelona año 8 2 2 : no se hallan nombrados en la historia los 
condes de la Marca, que asolaron el pais de allende el Segre 
en aquel año; mas se hace probable que el nuevo goberna
dor de Barcelona fuese uno de ellos. Enconadas desavenencias 
vienen á agitar la Marca de Gocia, y Abd el Rahman asestó 
contra esta c. sus ataques en el mismo año 8 2 2 , que era el 
de su coronación. Envió por delante desde Valencia al wali 
Abd el lierym, quien tropezando con los cristianos, sin de
cirse en qué sitio, los arrolló y acorraló en Barcelona Llegó 
luego el emir con todas sus fuerzas, bloqueó y estrechó la 
plaza y le dio varios asaltos. Los historiadores arábigos re
fieren haberla tomado y restablecido sus maralias: pero me
dian algunas razones para descreer esta rendición por Abd el 
Rahman, aunque es muy verosímil que llegasen á estar los 
musulmanes á punto de ocuparla con los violentísimos ata
ques que la dirigieran. Becorrió triunfante todo el condado 
de Barcelona, arrolló á los cristianos allá hacia los fuertes 
encaramados por los picachos y sobre las gargantas de los ris
cos y ventisqueros , llenó de pavor á los francos v regresó 
á Córdoba. Una asonada de los propios subditos de Luis trae 
en breve á nuevo conflicto la Marca española. Llamábase Ai-
zon el caudillo de aquel alboroto: era godo, según se sabe 
por los anales de Fulda. Habia huido al asomo de la otañada 
del palacio del emperador donde estaría desempeñando algún 
cargo, y acudiendo al vuelo á la raya, encabezó desde su lle
gada un partido harto poderoso. Abd el Bahman á quien acu
dió por auxilios , le concedió todo un ejército , acaudillado 
por su primo Obeid Alá. El Godo Vil-Mundo , hijo de Bera, 
el exgobernador de Barcelona, desterrado en Rúan , utilizó 
la coyuntura de vengarse de los enemigos de su padre, v se 
incorporó con los sublevados. Bernhardo se vio precisado á 
concentrar todas sus fuerzas en Barcelona y Gerona, donde se 
mantenía inconslrastable, mientras casi toda la Marca de 
Gocia estaba ya en manos de los rebeldes ó de los árabes sus 
aliados. El abad Elishaker, canciller de Luis, y los condes 
Hildebrando y Donato, llegaron comisionados por Luis para 
ver si cabia avenirse con los rebeldes sin llegar á las manos; 
mas solo alcanzaron reanimar algún tanto á los francos y cá 
sus secuaces con la promesa de la pronta llegada de un ejér
cito suficiente para avasallarlo todo. Marchaban ya en efecto 
cuantiosas fuerzas acaudilladas por Pepino, rey de Aquilania, 
y de 2 leales al emperador , de suma gerarquia, Manfredo y 
Hugo. Acude Aizon á la fama de esta hueste por nuevas tropas 
á Córdoba. Las pretorianas del rey de los sarracenos, como 
se espresa el anónimo astrónomo, acaudilladas por Abu-Mers-
wan, se incorporan con las que ya se hallaban sosteniendo al 
demandante. Llega entretanto el ejército franco: es muy de 
notar que las tropas de Abu-Merwan sin embargo, talan y 
atraviesan libremente los terr. de Barcelona y Gerona, sin 
tropezar con enemigos: cargan con despojos y prisioneros, y 
regresan sosegadamente á Zaragoza. Atribuyóse con bastante 
fundamento este inesperado desahogo, á alevosía del ejército 
franco , causada al parecer por el encono que abrigaban sus 
caudillos contra el gobernador de Barcelona Bernhardo: to
dos los cronistas contemporáneos se lamentan del éxito de 
esta campaña como una de las mas aciagas y afrentosas para 
las armas francas. En 8 2 9 llamó Luis junto á si áBernhando, 
de quien como se ha dicho, era padrino, y lo constituvó su 
camarero aunque dejándole el gobierno de la Marca de Gocia, 
comprensivo de la Septimania y del condado de Barcelona. 
Tuvo que huir Bernhardo de la corte en 8 3 0 para evitar el en
cono de los hijos 4\d emperador , y aun á poco perdió tam
bién el ducado de Septimania, sin que le quedase ya mas 
asilo que la c. de Barcelona. El emperador, en medio del afec
to que le profesaba, lo hubo de apear aun de este último 
mando en 8 3 2 , por nuevas acusaciones de sus enemigos. 
Compareció y se juramentó en descargo; mas el gobierno de 
Barcelona que había estado desempeñando por espacio de 1 2 
años, paró en manos de un tal Berenguer, hijo de Hunrico, 
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que no debe equivocarse con olro Berenguer conde de Tolosa, 
hijo de Hugo, conde de Turs. Esle Berenguer tiene que figurar 
posilivamente entre los condesde Barcelona, pues lo mencio
na el anónimo astrónomo muy de inlento. Falleció Beren
guer a los 4 años de gobierno en 8 3 6 y con su muerle, añade el 
astrónomo , recayó de nuevo el gobierno de Seplimania y de 
Barcelona en Bernhardo con facultades todavía mas amplias. 
S. Bernhardo mas tarde, en vista de las circunstancias azarosas 
que con la muerte de Luis el Bondadoso viene á cerrer el im
perio franco, concibió la idea de plantearse con los paises 
que estaba gobernando una soberanía independiente. Al efec
to, en la guerra que estalló luego por el poderío enlre los hi-

Í'osde Luis, descollando entre los descontentos los hijos de 
*epino por la esclusion que les gravaba, se agregó encubierta

mente Bernhardo á la parcialidad que fraguaron contra Garlos 
el Calvo en Septimania. Enterado Carlos de sus amaños, con
vocó un congreso en Tolosa y en él á Bernhardo. Al llegar este 
al rey, lleno de confianza, mientras Carlos le afianzaba con la 
mano izqu'erdn en ademan de alzarle, le clavó un puñal por el 
costado con la derecha y le mató asi cruel y criminalmente año 
8 4 4 . Sospechóse aun con fundamento haber cometido en eslo 
parricidio , corriendo por muy válida la opinión de que era 
Carlos hijo de Bernhardo. Nombró Carlos en lugar de esteá 
Aledrano, perseguido por el bando de los francos, bajo el con
cepto de godo. Tenia Bernhardo un hijo llamado Guillermo con 
grande valimiento en la Marca de Gocia, y queriendo vengar 
á todo trance la muerte del padre, se declaró contra Carlos; 
juntó muchísimos parciales y embistió desde luego al nuevo 
conde. Llamó aun Guillermo en su socorro al emir de Córdo
ba , socolor de sostener al hijo de Pepino que estaba desposeí
do. Todo es turbulencias el año 8 1 5 en el condado de Barce
lona (éralo también en Pamplona), (V.): llegan los árabes á 
rematar el general desquicio: aquellas contiendas, cuyas par
ticularidades no asoman por historia alguna, se prolongan 
hasta 8 1 7 , sosteniendo esforzadamente Guillermo su partido: 
parece ha de sucumbir en este año, pues consigue Carlos se
parar de su alianza al emir de Córdoba; mas lejos de desma
yar por esto , logra mas bien, parece, por ardides que á viva 
fuerza, apoderarse de Barcelona y de Ampurias año 8 4 8 , y 
aun del mismo conde Aledrano en 8 1 9 . Tanto triunfo fué sin 
embargo de corla duración , pues en el año siguiente sobre
pujaron los parciales de Aledrano y le devolvieron el gobierno 
de Barcelona, dando muerle á su competidor que se ¡o habia 
quitado. No por estose restablece la tranquilidad en Barcelo
na, que en este mismo año, 8 5 0 , se rompe la paz entre agare-
nos y cristianos por la intercesión de Carlos el Calvo, á favor 
de los cristianos españoles en la persecución que estuvieron 
padeciendo por parte de Abd-el-Rahman II, y bien pronto Bar
celona ve una hueste musulmana acaudillada por Abd-el-Ke-
rym que la cerca: á pocos dias los judíos en gran número den
tro de la plaza, se abanderizan por los árabes, y acarrean su 
entrega á las tropas de Abd-el-Rhaman ( annal. Bertim, ad 
ann. 8 5 2 . ) No parece que este tratase de formalizar y retener 
su conquista, contentándose con talarla y tal vez asolarla, 
tras lo cual, victoriosos los musulmanes, siguieron acosando 
á sus enemigos por los desfiladeros del Pirineo hasta el terr. 
de los francos. (Murpby, c. 3 . ) Trabajosamente se fué reha
ciendo Barcelona de aquel desmán, y tardó mucho liempo en 
descollar de nuevo por la historia de los francos entre los 
pueblos de su señorío. Nada consta del conde Aledrano, com
petidor de Guillermo, sino que en 8 5 2 , ya no era gobernador 
de Barcelona, sea porque hubiese muerto defendiéndola el 
año anterior, ó que lo destinasen á otro cargo. Apellidan al 
sucesor Odalrico ó Udalrico ('), el cual dicen ser el sesto conde 
de Barcelona, contando dos veces á Bernhardo por las dos 
épocas de su gobierno. Después de Odalrico aparece revesti
do del condado, desde el año 8 5 8 al de 8 7 2 , Wifredo ó Guifre-
do. Carlos el Calvo dicen haber dividido el condado de Barce
lona , que con frecuencia se llamó ducado, año 8 6 4 , en dos 
marquesados ó condados, de los cuales el uno tuvo por cap. 
á Narbona y el otro á Barcelona , y desde esla época vienen á 

Sresentar como soberanos y de derecho hereditario álos condes 
e Barcelona: pero es un error como veremos. Este Wifredo, 

por sobrenombre el Velloso, era hijo de un señor llamado Se-
niofredo, y de Ermesinda, y hermano de Mirón, conde de Ro-

(*) Marco?, Mare. Hispan, pág. 779; Hist. gencr. de LaHgüe-
doque, pág. 551. 

sellon y de Radulfo, conde de Constan, era el mismo conde de 
Ansona y de Manresa. De él se dice haber dado al escudo de 
armas de Barcelona las cuatro barras de gules que ostenta, 
habiéndola recibido para su propio escudo del rey Franco. 
Murió Wifredo dejando por hijo de su esposa Winirilda, hija 
de Balduino I, conde de Flandes , al Wifredo, que mas tarde 
hubo de ser también conde de Barcelona. En el monast. de Ri
poll de donde fué monge otro hijo de Wifredo, llamado Rodul-
fo, fué enterrado este conde; era el monast. fundación suya. Su
cedió Wifredo Salomón, galo-franco, en 8 7 2 y gobernó el esta
do hasta 8 8 4 . En este año vino á obtener el cond. el primogé
nito de Wifredo I, llamado Wifredo II. Era conde de Gerona, 
de Ansona, de Manresa, de Urgel, de Berga, de Peralada, de 
Bibagorza, de la Cerdena, de Besalu , de Ampurias y de Pa
llares, y gobernó hasta el año 9 1 2 . Obtuvo entonces el cond. 
su hijo (algunos dicen su hermano, creyendo haber muerto 
Wifredo II sin sucesión) Mirón , conde de Gerona, de Manre
sa, de Berga , de Peralada, de la Cerdeña, de Besalu y de 
Ampurias. Gobernó este el estado hasla el año 9 2 9 , en el 
cual vino á ser conde de Barcelona su hermano Suniario, con
de de Urge), de Pallares, de Ausona, de Manresa y de Riba-
gorza. Este gobernó en Barcelona hasla el año 9 5 0 que le su
cedió su sobrino Seniofredo, hijo de Mirón, conde de Auso
na, de Manresa y del Rosellon, y gobernó hasla el año 9 6 7 
en que le sucedió Borrel, hijo de Suniario. Este se tituló du
que de Gocia y ejerció una autoridad mucho mayor que sus 
antecesores. Fortificó lase, del cond. y las defendió muy bien 
de musulmanes. Pero el primer ministro ó hadjeb supremo 
de Heschana, Almanzor, viene á ser el terror del nombre 
cristiano. En la primavera del año 9 8 5 asesta sus armas con
tra la España oriental, y llega en breve á la campiña misma 
de Barcelona. El conde Borrel, á quien llama rey de Elfrank 
un historiador arábigo, acude, según parece, á su encuentro 
con fuerzas duplicadas que las musu'manas; pero eslas las 
arrollan obligándolas á encerrarse atropelladamente en Bar
celona. Los musulmanes sitian la plaza con tanto ahinco; que 
Borrel, desahuciado de todo auxilio de parte de Lotario, su 
soberano, huye de noche por mar, ocultándose con la lo
breguez á los bageles de los algarbes que celaban la costa. 
A los dos dias la c. capitula pártanlo para el vecindario 
la vida en salvo, con el tributo desangre por cab. ( 6 de 
julio de 9 8 5 . ) Asegura Almanzor la raya, y regresa á Córdoba. 
Al año siguiente ( 9 8 6 ) se dispara un levantamiento de los 
pueblos del Pirineo Oriental para recobrar á Barcelona, ocu
pada por tribus musulmanas insuficientes para poblarla, y 
aun para defenderla ; y á pesar de que el mismo Frad-jeb 
terció desde Castilla sus pasos hacia ella , y no obstante su 
nombradia de invencible , solo consiguió acrecentar el senti
miento de verse arrebatada por los francos la c. recien con
quistada contra ellos. Muchos lauros se atribuyen á las armas 
de Almanzor y de Mohamed ben Ahí llusam el Tadmiri, que 
le acompaña en la nueva espedicion contra los de Elfrank; 
pero no les fué posible salvar á Barcelona, reconquistada por 
Borrel en aquel mismo año y en cuyo poder vino á quedar 
para lo sucesivo. A poco murió el rey de los francos Lotario, 
que tuvo por sucesor á su hijo Luis, quien falleció á 2 2 de 
junio de 9 8 7 . A este habia acudido Borrel en busca de auxi
lio, y con su muerte, verificándose en Francia la revolu
ción memorable que trasladó ia soberanía de la casa de Car-
lomagno á la de Hugo el Grande, Borrel, mal hallado siem
pre con la vecindad sarracena, y mas y mas aprensivo con 
Almanzor, parece que le envió una embajada álos princi
pios de su reinado en demanda de auxilios; pero según 
suena sin reconocerle por rey, conceptuándose asi por la car
ta, de suyo bario enmarañada , que Capeto hizo escribir á 
Borrell por .lerberto : su contenido curioso patentiza el esta
do de los negocios en la Marca de España, y parece apuntar 
cómo Borrel adolecía de voluntades encaminadas en aquella 
temporada de turbulencias y anarquia feudal , á encumbrar 
su condado á soberanía independiente. Aun después de con
sagrado Hugo Capeto, andubo titubeando Borrel por algún 
tiempo entre este y el pretendiente Carlos, duque de la Baja-
Lorena. Tranquilo vivió algunos años después de estos acon
tecimientos, y habiendo fortificado ¡as plazas de la frontera 
para impedir las invasiones, murió en el año 9 9 3 , y fue en 
terrado en el monasterio de Ripoll. Borrel, dice Campmany 
que en su testamento nombró á su esposa Aimedura t l l t 0 ! " a 

de su hijo Raimundo, y la concedió la regencia del condado 
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para durante su vida. Dejo Borrel de su primera esposa Lut-
garda dos hijos que le sucedieron, Raimundo en el condado 
de Barcelona, y Armengol en el de Urgel. De su segunda es
posa Aimedura tuvo una hija llamada Aloria y otras dos 
hijas que dejó: Boniíilia, abadesa del monasterio de San Pedro 
de las Puellasde Barcelona, y Ermengarda, esposa deGerberto 
el vizconde, según parece, de la misma c., no se sabe á cual 
de ambas esposas corresponden. Contaba Raimundo al suce
der en el condado (año 9 9 3 ) 21 años de edad. Entraron los 
musulmanes en sus estados con un ejército numeroso; pero 
D. Raimundo con todas sus fuerzas y las de su hermano el 
comiede Urgel, les salió al encuentro, los batió y los persi
guió basta en sus mismos dominios, de donde volvió cargado 
de un rico botin. No vuelve á amagar A Barcelona el islami
ta, ni tiene su conde ocasión de haberlas con los árabes, basta 
después de la muerte de Almanzor : acaba de reponer su c. 
mal parada por los enemigos en tiempo de su antecesor, y su 
estado se va rehaciendo de tantos vaivenes y talas como an
tes habia sufrido. Tomó parle como auxiliar en los disturbios 
que afligieron al imperio de Córdoba, sabiendo recoger en 
ellos laureles y grandes ventajas para su estado. Gobernó 
hasta el año I 0 i 7 en que murió en una batalla contra los mu
sulmanes, que entraron en sus dominios habiéndoles salido al 
encuentro. Dejó de su esposa Ermesinda, de la alcurnia de 
los condes de Carcasona, un hijo menor de edad llamado Be
renguer Ramón: su madre fué encargada de su tutela y de la 
regencia del condado, hasta el año 1023 en que Berenguer 
tomó las riendas del gobierno. Su madre habia sido inquieta
da por los sarracenos en el año 1 0 1 8 ; pero su yerno Rogerio 
les obligó á pedir la paz. Fué este conde tan activo como va
liente y piadoso : celebró corles muchas veces para arreglar 
los negocios del gobierno, conquistó varias plazas de moros, 
se grangeó la estimación común, y pereció en la balaba de 
Cerdeña de 2 5 de julio de 1 0 3 5 . De su primer esposa Sancha 
hija de Sancho Gullermo, duque de Gascuña, dejó dos hijos: 
Raimundo, que le sucedió en el condado, y Sancho, monge de 
San Pons. De Guisla; su segunda esposa, hubo otro hijo lla
mado Guillermo que fué conde de Manresa. Era Raimundo 
Berenguer menor dc edad al morir su padre, y volvió su abue
la Ermesinda al gobierno del condado. Continuaba aun en su 
administración después de la menor edad de su nieto : este 
por fin le obligó á cederle sus derechos bajo ciertas condicio
nes. Ermesinda murió en el año 1 0 5 9 . Raimundo desde el 
momento que tomó el mando se mostró bien digno de él: lle
vó sus armas victoriosas por los estados musulmanes, ha
ciendo á muchos tributarios : en 2 de marzo de 1 0 6 8 adquirió 
de Raimundo Bernardo, vizconde de Albi, y de Ermengarda 
su esposa , hermana y heredera de Reger III, conde de Car-
casona , sus derechos sobre Carcasrz, el Rasez, el Coserans, 
Comenge, Tolosano etc., y murió en 27 de mayo de 1 0 7 6 , 
después de haber merecido el sobrenombre de Viejo por su 
prudencia. Bajo el gobierno dc este conde fué estendido y or
denado el famoso código consuetudinario, los Usages de Bar
celona. Tuvo de Isabel su primera esposa, un hijo llamado 
Pedro, al cual sobrevivió: de la segunda, Doña Almoldisde la 
Marche, dejó á Raimundo Berenguer y á Berenguer Ramón, á 
quienes instituyó herederos. Eslos, después de algunas des
avenencias acerca de la sucesión, pero sin trascendencia á los 
subditos, gobernaron proindeviso el condado de Barcelona 
aunque solo D. Raimundo Berenguer se tituló su conde. Este 
fué conocido con el apodo de Cabeza de estopa, por la espe
sura y color de su cabello, y según otros por haber recibido 
muhas heridas en ella. Fué célebre por su valor y amor á 
sus gobernados. Murió á los 5 años de su gobierno; ase
sinado por una cuadrilla de bandidos. De su esposa Ma
tilde, hija de Roberto Guiscardo, duque de la Pulla, de
jó un hijo postumo que nació á los 2 5 dias después 
de su muerte y se llamó como su padre. Fué su tutor Beren
guer Ramón su tio , con esclusion de su madre, y gobernó, 
tanto en su propio nombre como en el de su sobrino, todas 
las posesiones de la casa de Barcelona. En el año 1 0 8 3 Ber-
nardo-Aton, vizcondede Albi, y su madre Ermengarda, se 
apoderaron, contra el derecho de este pupilo, de los condados 
que dicha Ermengarda habia enagenado en 1 0 6 8 , á favor 
da Raimundo Berenguer. Berenguer Ramón por los años de 
1 0 9 0 hiza donación á la iglesia romana en manos del legado 
Ramero, de todos los dominios que habia heredado de su pa
dre y dividido con Raimundo Berenguer su hermano, con la 

promesa asi por él, como por sus sucesores, de tenerlo en 
feudo de la Santa Sede, con el tributo de un censo dc 25 libras 
de plata. El año 1 0 9 2 partió con Guillermo IV , conde de To
losa, para la Tierra Santa, de donde no volvieron ni uno 
ni otro, muriendo ambos en 1 0 9 3 . Berenguer Ramón se hizo 
célebre por sus victorias contra los moros confinantes, y mu
rió sin dejar sucesión. Raimundo Berenguer no contaba en
tonces mas que 11 años de edad; sin embargo, entró en la 
posesión de todos los dominios de su casa, á escepcion de los 
condados de Carcasona , Basez y Lauragais, que estaban á la 
sazón ocupados por el vizconde de Albi. Por los años 1 0 9 6 
reclamó, pero en vano, estos condados , en virtud de la pala
bra que habia dado el vizconde de restituirlos en su mayor 
edad. Hacia el año 1 1 0 7 , obligó á los hab. de Carcasona á 
ponerse en su obediencia; mas poco después fué la c. reco
brada por Bernardo-Aton. El conde de Barcelona hizo en 1 1 1 2 
nuevos esfuerzos para recobrar-á Carcasez y el Raséz, y 
habiéndole sido infructuosos, desistió de estas pretensiones, 
recibiendo el supremo dominio <le cierto número de cast. que 
le cedió el vizconde. En el año 1 1 1 5 , llevó la guerra a las 
Baleares (V. Mallorca) , con los socorros de los písanos, 
cuya flota tomó á su sueldo , y de varios señores del Lan-
guedoque. Adquirió este conde por su esposa Doña Gerverga, 
graves derechos á los estados de Provenza, y después de ha
berlos sostenido con sus fuerzas en 1 1 2 5 contra las pretensio 
nes del conde de Tolosa D. Alonso, y de su mujer, primos 
del rey de Castilla, se terminó la diferencia acordando la di
visión de estos estados, y su adjudicación por mitades á en
trambos pretendientes, bajo condición de que ellos y sus des
cendientes se instituyesen herederos enlre sí, para sucederse 
en caso de morir sin hijos alguna de las partes. En 1127 ajustó 
el conde de Barcelona un tratado dc comercio con los genove
ses. Abrazó el instituto dc los templarios en 14 de julio de 
1 1 3 1 , y murió á fines del mismo mes, habiéndose hecho cé
lebre por la prudencia dc su gobierno, por su piedad, por su 
generosidad y por sus hazañas contra los moros. Habia casado 
en primeras nupcias año 1 1 0 3 , con María , hija de un señor 
llamado Rodrigo, en laque tuvo una bija que se llamó Xi
mena y fué esposa de Roguer III, conde de Foix. Contrajo 
segundas nupcias en 1 1 1 2 con Dulce, hija y heredera de Gil
berto, vizconde, dc Milhaud, de Geraudan etc. Su tercera 
esposa fué Gerverga, condesa de Provenza , quien le trajo en 
doto este condado, que dio lugar á las cuestiones y halado 
con el conde de Tolosa , que hemos indicado antes. En esta 
tuvo dos hijos y una hija; Ramón Berenguer, el primojénito 
heredó la Marca de España; Berenguer Ramón , el segundo, 
el condado de Provenza, y la hija llamada Berenguela , casó 
en 1 1 2 4 con Alfonso VIII de Castilla. Raimundo Berenguer, 
sin embargo de no haber heredado mas que una parte de los 
estados de su padre, le sobrepujó en lo sucesivo por la digni
dad y grande estension que logró dar ásus dominios. Adqui
rió el estado de Cerdeña, hizo guerra como su padre á los 
isleños baleáricos, é interpuso su mediación con los reyes de 
Castilla y Aragón, después de la batalla de Fraga, hasla res
tablecer la paz enlre ellos. Agradecido por eslo D. Ramiro de 
Aragón, determinó darle á su hija en matrimonio, y que le 
sucediese en el reino. Era Petronila de la mas tierna edad; 
pero verificado asi y viéndose Raimundo heredero presuntivo 
de la corona de Aragón , pasó desde luego á dar á sus estados 
de Cataluña toda la dignidad que les correspondía. Háse visto 
en esta lijera reseña histórica, cómo el dominio de los reyes 
de Francia se fué resbalando del condado de Barcelona, pre
sentándose ya desde luego alguno de los que por aquellos lo 
obtuvieran, aspirando á la independencia y aun con ínfulas 
ya de ella, aprovechando de azarosas circunstancias que 
corriera el imperio franco. No obstante esto, y aunque Gui-
fredo ó Wifredo consiguió ya el gobernar por el voto de los 
godos, ó sean los catalanes, y gobernareasi con independen
cia absoluta; y sin embargo de haber obtenido el condado su 
hijo Wifredo el Velloso por igual elección popular, y después 
por gracia , según algunos, de Carlos el Calvo con soberanía 
independiente y de derecho hereditario, todavía se conser
vaban en Cataluña algunas señales dé vasallaje, y Raimundo 
Rerenguer las abolió todas, prohibiendo datar los instrumen
tos públicos por los años del rey dc Francia. El condado de 
Rarcelona y el reino de Aragón ya no presentan mas que un 
solo soberano: Raimundo Berenguer sin embargo, solóse ti
tula siempre príacipede Aragón, y ambos estados conservan 
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{*) Hade tenerse cuidado de consultar la fe de erratas puesta al 
fin del tomo 2.°, por lo que hace á las fechas que figuran e» el art. de 
Aragón , pues han sido algunas de ellas equivocadas. 

Nuevos disguslos se siguieron entre los infantes D. Pedro y 
D. Jaime, muerto su hermano D. Alonso, por quien, habia 
de adquirir sus estados, y deseando darles cima el rey su 
padre estando en Barcelona "el dia 21 de agosto de 1262 , reno
vó la división por completo enlre ambos , dando siempre á 
D. Pedro el cond. de Barcelona, y disponiendo la recíproca 
sucesión de los dos hermanos en caso de morir sin hijos varo
nes. El cond. de Barcelona hab.a sido uno de los que contaba 
el rey de Francia San Luis, entre los de sus pretendidos dere
chos, de los cuales hizo renuncia el ano 1255 á favor de Don 
Jaime en trueque de algunas concesiones de este. Poco des
pués (año 1258;concedió D.Jaime á Barcelona privilegio de 
batir moneda de torno. Recibió en esta c los embajadores que 
Manfredo, rey deSicilia, le hubo enviado para ofrecerle su hija 
Doña Constanza, en esposa del infante D. Pedro, concertándose 
el matrimonio, que después vino á celebrarse en Montpeller. 
D. Jaime se hizo á la vela en el puerto de Barcelona en 1269, 
dirigiéndose á sostener la guerra de la tierra santa ; pero una 
tempestad le impidió la realización de su víage, y bien pronto 
se vio de regreso en estac. de la cual salió, sin (pie olro hecho 
particular volviese durante su reinado á llamar la atención 
sobre ella. En tiempo de su hijo D.Pedro III, que fué so-
lemnemenle coronado en la cated. de Zaragoza, y dos veces 
escomulgado por el papa Martino IV, quien hizo predicar 
una cruzada contra él, declarándole privado de la corona 
de Aragón , cuya investidura dio á Carlos de Valois, corrió 
el condado de Barcelona á la cabeza de cien milhombres 
Felipe el Atrevido, rey de Francia, que entró en Cataluña 
por el Rosellon , habiéndole franqueado paso el rey de Ma
llorca D. Jaime, hermano del mismo D. Pedro. Felipe des
pués de haber tomado muchas plazas, habiendo sido batida 
su armada en Rosas, la falta de subsistencia y la epidemia del 
ejército francés en el sitio de Gerona , le obligó á retirarse á 
Perpiñan, en donde murió, sobreviviéndole pocos dias el rey 
D. Pedro, absuelto ya dc las censuras. Su hijo y sucesor 
D. Alonso III, murió en Barcelona cuando se esperaba á Doña 
Leonor para celebrar su matrimonio enlre fiestas y regocijos. 
Al siguiente año 1292, llegó á Barcelona, viniendo á tomar po
sesión del reino de Aragón, según el testamento del rey 
difunto, su hermano D. Jaime II. La reina Doña Constanza 
madre de estos reyes, murió en Barcelona el año 1301: en 
1310 falleció la reina Doña Blanca en la misma c . , y á 2 de 
noviembre de 1327 murió el rey D. Jaime en ella. Su hijo y 
sucesor D. Alonso IV, murió también en Barcelona á 24 de 
enero 1336. D. Pedro IV hijo y sucesor de Alonso IV, se avista 
en Barcelona con su cuñado e¡ rey de Mallorca D. Jaime y su 
esposa, para arreglar las diferencias que les desunían; pero 
fué contrario el resultado exacerbándose mas y mas estas, 
pues D. Pedro quiso prender á D. Jaime, á pesar del salvo 
conducto que le habia concedido, y tuvo que huir dejando 
allí á su esposa. Mas tarde (año 1343) declaró rebelde á 
D. Jaime en estac, para quitarle después el reino de Ma
llorca. Vino D. Pedro (año 1347) á esperar en Barcelona á su 
esposa Doña Leonor, infanta de Portugal, para celebrar alli 
sus bodas: mientras esto se vf rificaba eligieron los de la 
unión de Aragón al infante D.Fernando por su cabeza , y 
D. Pedro acudió presuroso á acabar por si mismo aquella for
midable rebelión. Hadábase en Barcelona (año 1356) el rry 
D. Pedro IV, preparando una armada contra Cerdeña, cuam o 
recibió una embajada del rey de Castilla con exigencias , qre 
dieron lugar á sangrientas guerras entre ambos reinos. La es
cuadra castellana dirigida por el mismo rey D. Pedro, se pre
sentó en la playa de Barcelona en la larde del dia 9 de jumo 
de 1359. Constaba, según escribe el mismo rey en su historia, 
de 40 naves enlre grandes y pequeñas, 30 galeras y algún' s 
leños armados: defaragonés babia allí 10 galeras muy bien 
armadas y algunas naves, entre ellas una muy grande. EsuS 
á pesar de ser en tan menor número, bien colocadas, en posi
ción estrecha para no ser envueltas, y protegidas desde uerr » 
consiguieron sostenerse bravamente á los embates de los cas
tellanos por todo el dia 10 , y lo mismo el dia 11 qne rePuie.T 
ron el ataque; y habiendo de desistir por el mucho e jnu 
daño que recibían, especialmente de la bombarda que ñau ^ 

en la nave principal, fueron á hacer su aguada sobre eu. 
Cíges y el cabo de Llobregat, donde, según escribe ü. i c 
Avala, batieron á las gentes que desde Barcelona y el '• 
Sámboy, acudieron á defender el agua, y tomaron el run 
del cabo de Tortosa. En la continuación de esta guerra cou 
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sus principios de nacionalidad distintos, sin confundir ni ceder 
el mas pequeño de sus privilegios. Este conde se llenó de glo
ria en sus victorias contra moros, ganándoles muchas plazas 
que incorporó con su condado; y para hacerles mas activa 
guerra; instituyó en 1148 una orden militar con dependencia 
de la del Temple. Manifestó particularmente sus ta.cutos mi
litares contra los navarros , contra los señores de Baucio, en 
defensa de Raimundo Berenguer II, conde de Provenza, su 
pupilo y sobrino forzando, en 1146 á los provenzales á rendirle 
obediencia, contribuyó ala conquista de Almería, se confederó 
en 1158 con Enrique II rey de Inglaterra, contra Raimundo V, 
conde de Tolosa, á quien queria aquel monarca despojar de 
sus estados. Renovó la guerra en Provenza contra los señores 
do la casa de Raucio en 1159, para recobrar aquel cond., del 
cual les habiaconcedido la investidura el emperador Federico I, 
perjudicando la rama segunda de la casa de Barcelona. Murió 
en el I. de San Dalmacio , cerca de Genova, habiendo ido en 
medio de las operaciones de aquella empresa á un congreso 
que celebraba en Palia el emperador Federico. Su cuerpo fué 
transportado al monast. de Ripoll. Dejó dc su esposa Dona Pe
tronila, 3 hijos : Raimundo, (pie lomó el nombre de Alfonso; 
Pedro, que mudó este en el de Raimundo Berenguer, y San
cho. El primero heredó el reino de Aragón y el cond. de Bar
celona ; el segundo ios cond. de Cerdaña y Carcasona, y el 
tercero no tuvo parte alguna en la herencia de su padre, quien 
se contentó con llamarle después de sus dos hermanos prime
ros. Hallándose la reina viuda, año 1163, en Barcelona, cele
bró cortes, é hizo renuncia de su reino en favor de su indicado 
primogénito. Murió Doña Petronila en Barcelona a 18 dc oc
tubre de 1172. D. Alonso fué el primero que se tituló rey de 
Aragón y conde de Barcelona. Recobró el cond. de Provenza 
en I t6? contra Raimundo V conde de Tolosa, que se había 
apoderado de él después de la muerte del conde Raimundo 
Rerentruer el ¡oven, primo hermano de Alfonso. Al ano siguien
te cedió este cond. á Pedro ó Raimundo Berenguer su herma
n o , para que lo tuviese en depósito, y con la condición de 
restituirlo siempre que fuese requerido. En 1181 después de la 
muerte de Raimundo Berenguer, dispuso otra vez en los mis
mos términos de la Provenza en favor de su hermano D.San
cho, y habiéndole separado de aquel gobierno en 1185, le cedió 
en recompensa los cond. de Rosellon y de Cerdaña. No ofrece 
por lo demás hecho notable á la historia de Barcelona ni á la 
de su eond.,el tiempo de este rey, que se distinguió por su vir
tud v conocimientos , protegiendo la literatura y componiendo 
poesias él mismo, y por sus hazañas militares. Casó dos veces 
y dejó sucesión que puede verse en el art.de Aragón, y asi
mismo los matrimonios y descendencia de todos sus sucesores, 
donde también se encontrarán las fechas de sus advenimien
tos al trono (*). Igualmente se resbaló sin hacerse notable para 
esta sucinta reseña de la historia de Barcelona el reinado de 
D.Pedro II. Su hijo D. Jaime I, muy niño al suceder en el 
trono , logrado que hubieron los caballeros aragoneses liber
tarlo de la ambición del Monforte, á quien se babia confiado su 
educación desde edad de 3 años , lo trasladaron á Barcelona y 
celebraron cortes en esta c. que le proclamaron por rey , á cu
yo acto se siguió igual en Aragón. En Barcelona resolvió 
D. Jaime la conquista de Mallorca, y dispuso la espedicion á 
cuya cabeza hubo de partir. Recibió y festejó D. Jaime en 
esta c. al rey de Jerusalen D. Juan de Acre y Bregna , cuando 
vino en romería á visitar el sepulcro del apóstol Santiago. En j 
Barcelona dia 8 de setiembre de 1235, efectuó esle rey su matri
monio con Doña Violante, hija de Andrés, rey de Ungria. Jun
táronse cortes en esta c. año 1243 , y en elías decidió el rey 
á favor de los catalanes la cuestión que tenian con los arago
neses, sobre el señalamiento de términos entre ambos estados. 
Jaime concedió en la división que á influjo de su esposa 
Doña Violante hizo de su reino por su testamento en 1248, el 
cond. de esta c. á su hijo D. Pedro. Grandes disgustos loma
ron de aqui origen por el notable perjuicio que en esto se ha
cia al infante D. Alonso. Repitió la división D. Jaime en 26 
de marzo de 1251, y asignó igualmente á D. Pedro el cond. dc 
Barcelona, hallándose á la sazón en esta c.; y en el mismo dia 
hicieron homenaje al infante en presencia del rey, muchos 
barones y caballeros catalanes y los ciudadanos de Barcelona. 
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castellano, y sucesivos trastornos del siempre turbulento rei
nado de D. Pedro IV, vuelve ájugar algunas veces Barcelona 
en su historia , ya por haber tenido lugar en esta e. alguna de 
las concordias que hubieron de convenirse, ya por ser uno de 
los puntos donde se recogió la soldadesca estranjera que 
habia atraído sobre el pais el furor de los partidos que agi
taban á Aragón y Castilla, y donde tuvo lugar el desafio del 
vizconde de la Bota y D. Juan Garcia Manrique, ob. de Si
güenza, cuyo desafio no llegó á verificarse por temor del 
rey de Aragón á la proposición del castellano, quien única
mente lo consintiera con la circunstancia de enviar 3,000 ca
ballos para la seguridad del campo, lo que parecía una de
claración de guerra. Murió D. Pedro en Barcelona á 4 de enero 
de 1387. Antes que este rey espirase, su esposa la reina 
Doña Sibila huyó de la c. acompañada de su hermano Ber
nardo de Forcia y otros caballeros de su casa, por temor de 
su hijastro D.Juan I, sucesor en el trono, con quien Sibila 
habia tenido siempre algunas discordias; pero era aborrecida 
también de los catalanes, y apresada en su fuga, fué traída á 
esta c. y encerrada en ella en estrecha prisión con sus acom
pañantes; no en vano temía de D. Juan I: éste la trató con 
sumo rigor; dos de sus secuaces fueron degollados, otros su
frieron tormento; solo por intercesión del cardenal Luna, 
legado pontificio, perdonó el rey la vida á Sibila y con ella á 
su hermano Bernardo y al conde de Pallas, obligándole á re
nunciar los dominios que el rey su esposo la habia dejado. Don 
Juan á continuación de haberse coronado, reunió en Barcelona 
todos los prelados y personas mas eminentes en letras que 
babia en su reino para tratar del cisma de los pontífices: aca
lorada fué la cuestión; pero en fin se declararon por el papa 
Clemente con aplauso general, el dia 24 de febrero. Celebrá
ronse en Barcelona, año 1390, las bodas de Luis II rey de 
Ñapóles, y de Violante hija del rey D. Juan. No se libertó 
Barcelona de la gran calamidad que" presentaron varias c. de 
España el día 5 de agosto de 1391; en este dia fueron asalta
dos por los cristianos los judíos que habitaban en la c , y pri
vados de sus bienes con los mas crueles atropellamientos. 
Muerto D. Juan I sin hijos varones, por loque vino la 
corona de Aragón á su hermano D. Martin , hallándose 
éste en Sicilia ocupado de la guerra que le costara ase
gurar aquella corona para su hijo el infante D. Martin, 
su esposa la duquesa de Momblanc , titulándose reina, 
reunió á los señores del reino en Barcelona, y por su consejo 
puso guardas á la reina Doña Violante, viuda del rey D. Juan, 
que decia haber quedado preñada para evitar algún engaño. 
Dos años después de la muerte deD. Juan surgió en el puer
to de Barcelona la armada donde vino el rey D. Martin á to
mar posesión de sus estados, y entrado que hubo en la c , de
claró traidores á los condes de Foix, porhaberse titulado reyes 
de Aragón y entrado en el reino con fuerza armada, preten
diéndose en derecho por ser la condesa Juana primogénita d( I 
rey difunto; confiscóles todos los bienes y pasó después á Za
ragoza para confirmar sus fueros á los aragoneses. Aflijió á 
Barcelona en 1398 una epidemia que corrió toda la costa has
ta Aviñon, con grandes daños sobre la aflicción que causaba 
la ninguna esperanza de (pie terminase el cisma, que tantas 
alteraciones producia. De esta c. salió Doña Violante, hija 
del difunto rey D. Juan, con noble acompañamiento, para ca
sarse en Francia con el duque de Anjou á quien llevó en do
te 60,000 florines, habiendo renunciado cualquier derecho 
que pretendiese tener á la corona de Aragón. Vino el rey de 
Sicilia á Barcelona (año 1103) á recibir consejo de su padre, 
sobre la marcha, que debia seguir en su gobierno, agitado 
por algunas turbaciones ocurridas entre los grandes y señores 
de Cerdeña. Murió en esta c. á 24 de noviembre de 1406 la 
reina viuda Doña Sibila, y á 29 de diciembre del siguiente 
año la reina Doña Maria de Luna. El rey de Aragón celebró 
sus bodas en la misma c. por el mes de setiembre del año 
de 1409 con Doña Margarita de Pr^des. En 31 de mayo de 
1410, murió este rey ensu pala' io de Barcelona, sin dejar suce
sión (habia fallecido antes su hijo el rey de Sicilia), ni haber 
querido declarar su sucesor legítimo. Su cadáver fué traslada
do al monast. de Poblet. Con su muerte se acabó la línea mas
culina de los ant. condes de Barcelona, que habian tenido el 
cetro de Aragón por espacio de 273 años, es á saber: desde 1137 
en que Doña Petronila, hija de D. Ramiro II, llamado el 
Monge, tr;>jo en dote el reino de Aragón á Raimundo Beren
guer, conde de Barcelona su esposo, hasla 1410. No dejó de 

resentirse Barcelona de los 2 años de interregno ó anarquía 
que de aqui se originaron. Celebráronse cortes el mismo año 
en Barcelona, y en 1412 volvieron á reunirse en esta c. con
vocadas por el infanteD. Fernando de Castilla, llamado el de 
Antequera, que contra las pretensiones del conde de Urglel, 
del duque de Anjou y de otros muchos, subió al trono de los 
aragoneses. Hallábase D. Fernando el año 1 4 1 5 en esta c. y 
sintiendo agravarse los padecimientos en que le traia su sa
lud quebrantada, persuadido que habia de encontrar alivio con 
el cambio de aires, salió de ella para morir en bi marcha 
(año 1 4 1 6 ) . Su hijo y sucesor, Alonso V, recibió en Barcelona 
(año 1 4 2 9 ) una embajada de Carlos VII de Francia, en solici
tud de su auxilio contra los ingleses. En 1432 reformó Alonso 
su escuadraen Barcelona y votó á Sicilia, acogiendo las pro
mesas del principe de Taranto, quien le aseguró haber de unír
sele la grandeza y el pueblo á su llegada. Tranquilo para Bar
celona se resvaló este reinado. No sucedió asicon el de su her
mano y sucesor D. Juan II. Bien pronto vino esta c. á hallar
se envuelta en las enconadas diferencias que mediaron entre 
esle rey y su hijo D. Carlos, principe de Viana. Este, partien
do de Mallorca, llegó á Barcelona el dia 2 2 de marzo de 1 4 6 0 , 
habiendoobtenidoantesel perdonde su padre para sí y sus par
tidarios. El suspicazD. Juan le escribió desde Zaragoza con ter
nura, manifestándole sus deseos de abrazarle , y que al efecto 
emprendía su marcha para Barcelona. D.Carlos salióá recibirle 
á Igualada, le besó la mano, le pidió perdón y mostró mucho 
respeto á su madrastra la reina con mutuos testimonios de tier
na amistad , entraron juntos en Barcelona, entre la alegria y 
aclamaciones del pueblo. Mas tarde el principe habiendo sido 
reclamado por sucesor á la corona en las Cortes de Aragón y 
Cata I uña, fué llamado por su padre á Lérida donde habian de ce
lebrarse Cortes. Luego que llegó le mandó prender, y que se le 
formase proceso Los catalanes y aragoneses instaron por su 
libertad; mas fué inulil, dando eslo motivo á que se levantara 
todo el Principado para defenderle con las armas, siguiendo el 
ejemplo de Barcelona. Impuso eslo algoal rey, quienconcedió 
libertad ásu hijo, y ofreció la misma reina llevarloáBarcelona, 
para aplacar los ánimos, puesto que la culpaban de sugestión 
para los males del príncipe; y en efecto, púsose en marcha 
con este, pero los catalanes la mandaron una comisión prohi
biéndola entrar en Barcelona, si no queria sufrir las conse
cuencias de un pueblo irritado, por lo cual quedó la reina en 
Villafranca de Panadés, desde donde el príncipe marchó con 
los diputados, entrando en la c. que le recibió con n il acla
maciones. Los catalanes no ofrecen amainar en su alzamiento 
hasta la consumación de su obra. Después de haber jurado al 
príncipe heredero, contra ' a voluntad del rey, hicieron tam
bién que esle, de grado ó por fuerza, le nombrase su vicario 
ó gobernador general de lodos sus estados, y con la especial 
condición, que en el principado fuese señor absoluto, sin 
que de él se pudiese apelar; y aunque esto menguaba la co
rona en vida de su padre, tuzólo con otras concesiones ade
mas, por serle preciso contemporizar: ven el mismo año 
de 1461 juró el príncipe las leyes de Cataluña; pero á pocos 
(lias le sobrevino una enfermedad mortal, hija de las pesa
dumbres que le habian trabajado, ó, según se dijo como 
cierto y averiguado, de veneno que le dieron en la prisión, 
para que le acabase lentamente, murió el 2 3 de setiembre, 
habiendo pedido perdón á su padre, y con su muerte se aca
lló el aparato de guerra por aquellos dias. Fué señalado por 
sus desgracias este príncipe, y la sangre catalana se derramó 
en defensa de su justicia, y en venganza de sus ultrages; otra 
suerte merecían su erudición y su virtud. A poco de su 
muerte se introdujo la reina en Barcelona con su hijo D. Fer
nando, á quien luego de fallecido D. Carlos, habia hecho que 
las corles de Aragón jurasen por principe heredero, y consi
guió igual juramento de estac; pero este juramento fué ar
rancado de la repugnancia , y no tardaron en volverá las ar
mas sus habitantes. Los nobles fueron los primeros diciendo 
que la reina habia muerto á su hijastro D. Carlos: los frailes 
encendían al pueblo , y especialmente el dominico Fr. Juan 
Calvez, persuadiendo en sus sermones que tomasen con las ar
mas satisfacción de aquel esceso: la muchedumbre se alteró, 
y la reina, temiendo, hubo de salir de Barcelona, bajo pre-
lesto de alborotos en Ampuria, y se fué áGerona en observa
ción de aquella tempestad, mientras el rey, su marido, se con
federaba con los principes estraños. No tardó D.Juan, acompa
ñado del conde de Foix, en acometer con prontitud á Barcelona 
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p a r a salvar dc peligro tan inmediato á su esposa c hijo; pero 
todos los barceloneses de 14 años cumplidos tomaron las ar
mas conforme á sus leyes; declararon persona privada al prin
cipe D. Fernando y enemigo del principado, y opusieron la 
mas vigorosa resistencia, obligando ai rey á levantar el sitio. 
Los barceloneses antes que someterse al rey de Aragón, que 
con mayor poder les amagara, prometieron el condado al 
rey de Castilla si acudia en su auxilio; y habiendo aceptado 
y enviado en su consecuencia 2 , 5 0 0 caballos, titularonádbn 
Enrique conde de Barcelona, y empezaron á batir con su 
cuño y armas la moneda de este Estado. Pero habiendo de
sistido en 1 4 6 4 de dar su protección á los catalanes, llamaron 
los barceloneses al condestable de Portugal D. Pedro, con 
igual promesa, dicíéndole ademas que de derecho le correspon
día. Hallábase el condestable á la sazón en Ceuta, ocupado en 
la guerra contra los moros, desde donde partió con algunas 
fuerzas portuguesas, y desembarcó en Barcelona, titulándose 
desde luego comiede aquella c. y rey de Aragón. Salióle mal 
esta empresa por falta de tropas: en la primera batalla fué 
vencido por el príncipe D. Fernando, quien no obstante su 
corta edad de 14 años , fué puesto por su padre en campaña 
por el apuro de la situación. El condestable se salvó disfra
zado por entre sus contrarios. Vinoíe mal también en Mar
ruecos, donde estuvo próximo á perecer, por haber dividido 
su ejército en medio de la guerra en que estaba, al acoger la 
proposición de los barceloneses, con lo que, decayóalgun tanto 
en este año(1465) el espiritucatalán. Al siguiente de 1 5 6 6 mu
rió el condestable en Barcelona de una enfermedad, que no faltó 
quien achacase á envenenamiento, y fué enterrado en la 
misma. Con su muerte se produjo en 15 07 alguna discordia, 
entre los gobernantes catalanes, queriendo unos reducirse á la 
obediencia del rey, y otros erigirse en república como algu
nos gobiernos de grandes c. de Italia; mas ninguno de estos 
pensamientos prevaleció, porque un tercero vino á sustituir
los y eligieron rey aliénalo, duque de Anjou y señor de 
Marsella, caballero de la sangre real de Francia, el cual aceptó 
gustoso; y no permitiéndole su ancianidad personarse en 
Barcelona, envió á su hijo duque de Lerena. Llegado este, trató 
de hacer la guerra con esfuerzo por la parte de Ampurias 
ayudado de los franceses, y del conde de Armagnac; pero 
tuvo la desgracia de morir de una enfermedad en Barcelona á 16 
de diciembre del siguiente año 1 4 7 0 . Entonces los catalanes en 
su obstinación contra el aragonés, pensaron en ofrecer el cond. 
al rey de Francia, y preparando este intento mandaronque las 
plazas y fort. que se hallaban sin gefe, no recibiesen goberna
dor ni alcaide, á no venir en persona el mismo Renato, ó su 
nieto Nicolás, hijo del difunto D. Juan de Lerena. buscando 
asi desprenderse del compromiso con esta familia. En el inter
medio fué desvaratada una gran partedel ejércitoqüe dejó Le 
rena, y que habia salido de Barcelona en socorro de los suyos, 
atacadospor el hijo del rey. En 1 4 7 2 llevó I)..luán de Aragón 
sus armas al Rosellon y la Cerdaña, resentido de los agravios 
del rey de Francia, en la guerra de Cataluña, y por el ajuste 
de matrimonios acordados en Ñapóles entre varios príncipes, 
qie pareció mal al rey de Aragón. En el propio año, sitiando 
el reyá Barcelona, recibió en sus reales al legado del Papa, 
el cardenal D.Rodrigo de Bórjia. Permanecían los barcelo
neses pertinaces, aunque desahuciados de auxilios , cortada 
Ja introducción de víveres y con insoportables miserias. En 
este estado desatendían aun las amonestaciones del rey; mas 
éste acordó por último escribirles una carta, asegurándoles 
su buen ánimo y su clemencia. En ella les decia, que pues 
las cosas habian venido á tal término; que ni con sus fuerzas, 
ni con las agenas podian conservarse mas tiempo, era justo 
se moviesen por el peligro que corría de ser destruida, que
mada y saqueada aquella hermosa c., cab. del Principado, y 
que no daba ventaja á ninguna de las de España, en nobleza, 
hermosura y arreo: que estaba determinado á no usar de 
miedo, ni de fuerza, si no le obligase la necesidad, de lo cual, 
y de su buen ánimo para con ellos, ponía por testigo á Dios, 
que nunca les tuvo, sino en lugar de hijos, como los tendría 
siempre, y que determinaba, si ellos no lo impedían, re
mediar los daños del Principado con todas sus fuerzas , y las 
de su reino. Con esta carta y la ninguna esperanza de poderse 
defender, acordaron los barceloneses entregarse. Nombraron 
personas que hiciesen las capitulaciones, y determina
ron todas las diferencias. Marchó libremente" la guarnición 
francesa , que capitaneaba Nicolás, hijo de D. Juan de 

Lerena; se otorgó perdón general para todos los que en 
aquella guerra tomaron las armas contra el rey, escepluando 
únicamente el conde de Pallas, que permaneció hostil, ayu
dado de los franceses , en algunos lugares de su señorío, en
cumbrados en los Pirineos ; aprobó el rey y ratificó lo he
cho por los ciudadanos en el espacio de 10 años, y lodo lo de
cretado por ellos durante la guerra, con cuyas condiciones se 
entregó Barcelona. Señalado ejemplo de templanza, legó D. 
.luán II á sus descendientes : es el trofeo mas esclarecido dc 
cuantos ganó, si bien es cierto que lo hizo arrepentido de 
los males"que habia ocasionado á su hijo , y consideró que 
las armas de esta c. se emplearon en la defensa del desgra
ciado y venganza de sus agravios. Al año siguiente 1 4 7 3 
entró este rey triunfante en Barcelona , habiéndose retirado 
los franceses de Perpiñan, y pactado treguas; la magnificen
cia del espectáculo realzaba" el aspecto venerable de sus ca
nas, y el recuerdo de sus grandes hazañas: su vista reco
brada y su cuerpo, aunque ya sin fuerzas, ostentaban el brio 
de su ánimo. Hallábase al año siguiente en eslac. celebrando 
Cortés catalanas, y apercibiéndose para la guerra, á pesar 
de su ancianidad, y doliente de cuartanas, cuando tuvo no
ticia que babian entrado contra Aragón 1 , 5 0 0 caballos fran
ceses, y que allá habian detenido á sus embajadores, cuan
do volvían sin haber conseguido avenencia con aquella corle. 
En los mismos dias llegó á la c. su hijo el príncipe D. Fer
nando para consultarle sobre la guerra del Bosellon, y re
cibieron la noticia de la muerte del Maestre de Santiago D. 
Juan Pacheco. En 1477 mandó el rey en Barcelona decapitar 
á un señor de Aragón, que habia sido remitido á la misma 
por el virey de Valencia como perturbador del orden , cogido 
con las armas en la mano, en una fortaleza donde se habia 
refugiado al frente de una tropa de bandidos, y sentenció al 
marqués de Oristan , ¿ la privación de sus estados por albo
rotador en Cerdaña. Por el mes de agosto del mismo año botó 
á Italia, en el puerto de esta c , la princesa Dona Juana 
para contraer su matrimonio con el rey de Ñapóles Don 
Fernando , cuyos desposorios habian contraído el año an
terior. D. Juan II murió en Barcelona y fué enterrado en 
Poblet el año 1 4 7 0 . D. Fernando su hijo es rey de Aragón y 
de Castilla y acuerda en esla c. recobrar el Bosellon, y 
la Cerdaña", marchapdo después para Valencia. Conti
nuas turbaciones agitan á Barcelona y su condado. En 
1 4 8 1 reunió Fernando en Barcelona una armada de 35 bu
ques de todos portes, y envió embajadores á Italia para confe
derarse con aquellos príncipes, y ayudarles contra los turcos 
que invadían el lerr. italiano, tomando á Curanto, y llevándo
lo todoá sangre y fuego, cuyos hechos ofrecían inseguridad 
álos demás estados cristianos. En este tiempo hicieron prc 
senté al rey los barceloneses, que la causa de las turbaciones, 
tenia por "principio en la c. y en el Principado, que en el rei
nado de su padre D. Juan se habian confiscado los bienes de mu
chas personas, como reos de lesa magestad, dándolos á otros, 
persuadidos sus ant. poseedores de ser una injusticia: el rey 
resolvió se restituyesen, recompensando á los nuevos adqui-
rentescon una cantidad que la misma c. ofreció al efecto, y 
asi se restableció la tranquilidad. Llegaron á Barcelona en 
1 4 9 2 , después de la toma de Granada á los moriscos, D. Fer
nando y Doña Isabel con sus hijos el príncipe y las infantas : 
tenia el rey la costumbre de dar audiencia una vez á la se_ 
mana por lo menos , y en la del dia 7 de diciembre que fuo 
algo mas dilatada, al salir, un calalan natural de Bemeusa, 
llamado Juan Cañamares , se llegó á él con la espada desnu
da sin ser apercibido y le hirió junto á la oreja. Causó este he
cho turbación en la c.; prendieron al agresor por si había te
nido complicidad , y averiguóse que era un loco y que habien
do soñado la noche anterior, que muerto el rey le sucedería 
en la corona, no quiso dilatar su esperanza, y acometió asi ta 
empresa; sin embargo fué el loco atenaceado vivo y su ca
dáver quemado. A esta c. llegó Colon el año 1 4 9 3 a presen-
tarse álos revés después que descubrió la América: por o 
cual fué recibido en triunfo y mirado como hombre estraonii-
nario; en su consecuencia los reyes dieron aviso al poritiuce 
Alejandro V I , para que confirmara la propiedad M.VV* 
americano á la corona de Castilla. También Martin Pinzón 
oue habia contribuido á proporcionar medios para la espem 
c'ion, vino á Barcelona: el rey le negó la audiencia, y n i m ' e u . 
do á poco se atribuyó al sentimiento de este desaire, tn 
puerto de Barcelona preparó el rey católico la armada en q> 
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pasó á Italia, saliendo el dia 4 de setiembre de 1500 con 
la reina Doña Germana, las dos reinas de Ñapóles, madre é 
hija y gran número de caballeros, castellanos y aragoneses. 
Sucede Carlos I á Femando, y reunidas Cortes en Barcelona, 
no obstante haberle reconocido leoneses, castellanos y ara
goneses, los catalanes ponen dificultades jn reconocerle por 
conde; pero en fin jura la observancia de sus leyes, fueros 
y privilegios, y ellos le prestan juramento de fidelidad y 
obediencia , proclamándole en la forma acostumbrada. Por 
estos dias recibió por el embajador duque de Baviera la no
ticia de su elección para el imperio de Alemania, suceso 
que tan grande influjo ejerció en,su suerte personal futura, 
en la de sus estados hereditarios y en la de toda Europa. No 
hubo de ser tan grata á Carlos la representación que en la 
misma c. recibiera de las de Segovia, Avila, Toledo, Cuenca 
y Jaén, quejándose de los abusos y demasías que se esperi-
menlaban en su reino , y haciéndole présenle el descontento 
general que causaba basta su residencia en Aragón y Cata-
taluña, preíiiriendo eslosá sus otros estados. Carlos no mani
festó ofenderse de eslo, antes bien prometió hacer de modo que 
quedasen satisfechas sus leales c. No tardó en recibir también 
en Barcelona la diputación que la liga, que con el nombre de 
Germania se formó á poco en Valencia entre los oficios que 
tomaron las armas, hubo de dirigirle, pidiendo que aprobase 
sus procedimientos. Los dos objetos que daban por causa de 
haberse ligado, tender á ia defensa del 
reino contra la invasión que amenazaba de moros , y poner 
lím. á la tiranía de los nobles. Estas razones fueron recibidas 
en la corte con sumo favor, estando muy enojado Carlos de 
la determinación de los nobles valencianos de no hacerle el 
juramento de fidelidad y pleno homenaje, como no fuese en 
persona á Valencia á recibirle, y de la resistencia del clero á 
dar la décima de sus rent. que le había concedido el Papa 

Íiara la guerra contra los turcos. Asi fué concedido á los de 
os oficios que continuasen armados, si bien se les exhortó á 

que nada hiciesen sin consentimiento del virey, y que en lodo 
se portasen con moderación y con el respeto debido á las 
leyes. Pero sus escesos no tardaron en motivar representa
ciones de la gente principal, que al fin consiguieron un de
creto de Carlos, mandándoles deponer las armas. Entretanto 
nueva diputación de la Germania acude á Barcelona por la 
revocación de este decreto; las cortes valencianas rehusan 
otra vez reconocer por rey á Carlos, de no ser en su presencia, 
y este irritado despacha favorablemente á los diputados de ¡a 
plebe. Prepárase Carlos á pasar á Alemania y sale dc Barce 
lona para Castilla. No ofreció Barcelona hechos de conside
ración, como otras c. de España en los turbulentos años que 
se sucedieron , mientras las libertades españolas venían á ser 
rápidamente ahogadas. Carlos se embarcó en Barcelona para 
Genova en 1 5 2 9 . A 2 2 de abril de 1 5 3 3 surgió en el puerlo de 
Barcelona la escuadra Doria, donde vino el emperador triun
fante , dejando arreglados los negocios de Italia y Alemania: 
la emperatriz le recibió en la misma c. A pocos dias de su 
llegada se le presentó un embajador de Muley Hassen, im
plorando su protección , por haber sido arrojado del trono de 
Túnez por Barbaroja : el emperador le ofreció con generosi
dad sus auxilios , y dio orden á D. Alvaro Bazan que armase 
una flota y persiguiese á los corsarios, ayudando á aquel 
príncipe. Hízose Bazan pronto á la vela en el puerto de Bar
celona con 1 6 . galeras, y aunque este consiguió desde 
luego grandes ventajas, y se volvió á España en 3 0 de 
mayo de 1535 , partió el mismo emperador del puerto 
de Barcelona con el propio objeto para Túnez: le acompa
ñaba el infante de Portugal, D. Luis, con algunos galeones: 
se asegura que este armamento se componía de mas dc 5 0 0 
buques de guerra y 3 0 , 0 0 0 hombres de desembarco. En 1543 
pasó á estac. el emperador con el principe D. Felipe. Este 
principe se embarcó después en Barcelona con dirección á 
Flandes, para visitar á su padre. En 1575, voló á Ñapóles Don 
Juan de Austria en el puerto de Barcelona, y volvió al siguien
te año á esta c. en las galeras de Doria, para hablar con el rey su 
hermano. Llegó da Alemania áBarcelon^enOdeenero de 1581 
la emperatriz Doña Maria, viuda de Maximiliano II. Hastaesla 
e. acompañó el rey D.F'elipe I lenl585á sus hijos recien casa
dos, y en su puerto se embarcaron paraltalia.SufrióBarcelona 
por lósanos de 1589 una horrorosa peste. Al siguiente año (t 590) 
entraron en su puerto 2 galeras turcas, deque se habian apo
derado por sorpresa, los esclavos cristianos que en ellas se con

ducían, navegando hacia Constanlinopla cargadas de regalos. 
En 1 5 9 9 vino el rey D. Felipe 111 á esla c., acompañando al 
archiduque Alberto, quien se embarcó en su puerlo con la 
infanta su mujer e! 7 de junio para Flandes, y regresó el rey 
á la corte. En 5 de marzo de 1 6 2 6 ratificó en Barcelona el rey 
Felipe IV el tratado de Monzón, y en la misma c. celebró 
Cortes catalanas, prometiéndose conseguir de ellas hombres y 
dinero que consumir en la guerra, pero solo halló desavenen
cias y tumulto; por lo que se retiró disgustado á Madrid, 
cuya resolución se atribuyó al duque de Olivares: volvió con 
igual objeto mas larde; llegó el (fia 15 de mayo de 1 6 3 2 á 
Barcelona, mas encontrón los catalanes tan opuestos como 
antes, y se retiró á Madrid, dejando á su hermano el cárdena!, 
para que continuase las Cortes. Esle á los 6 meses consiguió 
que otorgase el Principado 1 2 0 , 0 0 0 ducados. En 1 0 3 9 reci 
bió Barcelona aviso del virey Santa Coloma desde Figueras, 
que los franceses amenazaban invadir el Principado por el 
Bosellon , como lo efectuaron , sitiando á Salsas ; Bar
celona enrió en socorro de esta pobl. un cuerpo de 6 0 0 
jóvenes , al mando del coronel D. Antonio Onís, cuya 
hecho estimuló á las demás pobl. á esforzarse por la patria. 
Entretanto los resentimientos del gobierno de Felipe IV 
contra el carácter libre de los catalanes, se hacían sentir du
ramente por todo el Principado : sus fueros desaparecían bajo 
la ©presioa en que el ejército castellano tenia al pais: todos 
los dias se repetían desagradables escenas entre paisanos y 
soldados: sucesos tristes preparatorios de otro que bien pronto 
habia de tener lugar, y cuyas consecuencias ha de lamentar 
siempre la patria, Todos los años por el mes de junio y víspe
ras del Corpus, soba venir á Barcelona gran número de sega
dores que se desprendían en busca de que hacer de las mon
tañas del Principado. El año t 6 4 0 se adelantaron algunos dias 
de su costumbre tal vez efecto de una combinación fácilmente, 
preparada en el estado",dc alarma é inquietud general en que 
se hallaba el país: el virey exijió de lac. que no les permi
tiese ¡a entrada á la festividad, en atención al mal estado del 
aspecto público: Barcelona se evadía de cumplimentar sus 
comunicaciones, alegando la sencillez de aquellos trabajadores 
y la necesidad que se tenia de ellos, y muy particularmente 
el mal resultado que pudiera dar el descontento que habia de 
sembrar entre ellos esta disposición: dejaba por último á la 
autoridad del virey y á su prudencia el adoptar las medidas 
que estimase oportunas. Estas se habían hecho ya imposibles; 
se estaba tocando el instante de un rompimiento general, y 
el principio de la época mas lamentable para Cataluña. Ei 
mismo dia déla festividad, 7 de junio por la mañana, entra 
una turba de mas de 2 , 0 0 0 en Barcelona: un alguacil dice 
reconocer un criminal entre ellos; acude á prenderle; trávase 
una contienda, y de tan efímero principio , á poco ya no se 
oye mas por todas parles que los gritos del alzamiento contra 
eí gobierno de Felipe IV. 

Todo era desorden, peligro y espanto. Las turbas sediciosas 
discurrían por las calles y plazas buscando y matando caste 
llanos (que asi llamaban á ios que no eran catalanes). Las mi
licias, que la c. decia haber armado para conservar laquie* 
tud y contener á los revoltosos, encendían mas el tumul
to. Muchos grupos de segadores acompañados de los natura
les, cercaron la casa de Sta. Coloma, y los consejeros y 
diputados, temiendo alguna catástrofe, acudieron inmedia 
tamente; pero lejos de consolar al conde, le produjo esto 
mayor confusión. Le persuadieron que saliese de la c. cuanto 
antes, por no ser fácil contener á los alborotados y haber en 
el muelle dos galeras genovesas donde podia salvarse. El 
virey se hallaba tan turbado con la novedad, que al pron
to no estaba capaz de determinar cosa alguna; pero, repues
to un poco, despidió á los que le acompañaban para que 
salvasen sus vidas, si él no podia librarse de la triste muer
te que le amenazaba; porque pareciéndole indecoroso á su 
dignidad dejar el mando , resolvió hacerse firme, y cor
rer todos los peligros. Los magistrados eran combatidos, 
á un tiempo, del temor y de la alegría; porque les parecía 
iban á conseguir la humillación del virey (lo que se ha
bian propuesto), siendo en secreto los primeros resortes del 
alboroto; pero vieron que la tempestad arreció mas de lo 
que pensaban, y empezaron ellos mismos á temer. El conde 
discurría mil medios y daba sus órdenes para precaverlos 
daños del pueblo; pero nadie le obedecía. Los ministros rea
les deseaban ser olvidados, porque dc nada podian servir; y 
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los provinciales, ni querían mandar, ni obedecer. Final
mente, resolvió dar satisfacción al pueblo de los agravios, 
de que se quejaba, dejando á su propio arbitrio el remedio; 
pero fué en vano, porque el pueblo no estaba ya en actitud 
de querer deber esto á nadie. Entonces pensó el conde en la 
fuga, persuadido de no quedarle otro recurso , y creyendo 
aplacar asi el furor del pueblo; pero engañóse miserablemen
te; era tarde: las galeras, babian sido apartadas á cañona 
zos por los sublevados que ocupaban las Atarazanas, y ba 
luarte del Mar: tuvo que regresar á su casa. No se oia por 
toda la c. otra cosa, que el ruido de las armas y alharidos de 
los moribundos y heridos. Las llamas y el humo de mu
chas casas que ardían y oscurecían al sol, aumentaban la 
tristeza: algunas venían al suelo con grande estrépito; á na 
die se respetaba y todo lo alropellaba la furia: los templos 
eran profanados; se arrancaban de los monasterios á los cas
tellanos que se habian refugiado en ellos, y les arrastraban 
por las calles; y muchos naturales sufrían la misma suerte, 
ya porque abrían las puertas á los afligidos, ya porque las 
cerraban á los malvados. Abrieron las cárceles para que los 
presos aumentasen su número, y no cometían estos menos 
atrocidades. El virey oia las voces de los que le buscaban pi
diendo su cabeza, y entonces continuando en su intento de 
salvarse, salió hasta la playa : envió delante á su hijo con 
algunos pocos para que detuviera el esquife déla galera: el 
mozo llegó al bote; pero no fué posible detenerse por el fue
go vivísimo que le hacia la c., y á todo remo abordó su ga 
lera que estaba fuera de tiro: su padre encaminó sus pasos 
á las peñas de San Beltran , por la vía de Monjuich. Los fu 
riosos, que no le hallaron en su casa, escudrinaban su pa
radero , y no podia escaparse á los ojos de tantos enemigos: 
D. Dalmau de Queralt, conde de Sta. Coloma, que poco an
tes era temido de todos, es cosido á puñaladas viniendo á ser 
el ludibrio de los mismos que no se atrevían á hablarle. Las 
casas de los ministros reales fueron saqueadas, y en alguna 
muertos los criados, ú otras personas que habia, como en 
la del marqués de Villafranca, en la cual ocurrió un caso re
ferible. Entre las alhajas que robaron los alborotados, halla
ron un reloj de ingenioso artificio, que tenia las ruedas en 
figura de un mico, y con su movimiento, doblando las manos 
y jugando los ojos, imitaba eslarvivo. Embriagados del fu
ror y del vino: al verle lanzaron un horrendo alharido »el 
diablo en casa del marqués:» cogiéronle y pusiéronle en la 
punta de una lanza: le pasearon con estrepitosa algazara por 
la c., y tuvieron este por el mejor triunfo: le llevaron á la 
inquisición, y entregaron á sus ministros acusando á su due
ño de brugeria: estos prometiéronles hacer informaciones del 
caso y castigar como fuera justo; y se retiraron contentos 
de haber dejado al diablo en la inquisición. Nadie osó reírse 
de la estravagancia, porque sin duda hubiera sido víctima. 
Ocupados de esta novedad aquella tarde, se libró la c. de que 
continuaran la matanza y saqueo, contribuyendo también 
a distraerlas el diputado Tamarit y los conselleres, que ha
bian sacado de la cárcel, donde se hallaban por suponer 
les favorables á la causa popular. Se les paseó con aplauso 
por las calles y vinieron á convertirse en caudillos de un le
vantamiento que no podian enfrenar en sus escesos. Asi es 
que rio faltaron aun algunos de esta parte feroz y peor de la 
plebe que hace siempre el papel principal en sublevaciones, 
que continuasen los robos y escesos asesinando á los que se 
habian refugiado al conv. de San Francisco, sin que bastase 
la esforzada mediación de los religiosos para libertarles de 
su saña. Saciada al fin la venganza y codicia de los amoti
nados, se restableció un tanto el orden, les conselleres 
enviaron una compañía de zapadores á recoger el cadáver del 
virey, y por medio de pregones se ofrecieron 6,000 escudos al 
que descubriese al agresor de su asesinato, lo que no se consi
guió ni aun por presunción. Proveyóse en seguida á dar el go
bierno en nombre del rey al Beguer según correspondía por 
las leyes del Principado. Todo esto secundó el movimiento de 
Barcelona, pero no obstante el poder que asi adquirieron los 
sublevados y los desafueros cometidos, enviaron una diputación 
al rey prometiendo continuarle fieles, si les perdonaba lo 
pasado y se avenía en retirar del Principado las tropas enco
mendando su defensa á los mismos naturales. Vacilóel Gobierno 
y se decidió por el término medio que había de producir la re
belión declarada. Fué nombrado virey de Cataluña el duque 
de Cardona, señor de gran nota y mansa y afable condición, 

dueño del amor y respeto de los catalanes á quienes va habia 
gobernado. Pasó este á Barcelona y viéndola ya pacificada en 
la apariencia , noticioso de los sucesos de Perpiñan, donde se 
habia querido imitar el movimiento de la cap. del Principa
do, acudió allá aponer remedio: eligió proceder con blan
dura con los de una y otra parte, aunque mas se inclinó á 
ser riguroso con los soldados. Pero el gobierno de Madrid 
no aprobó esta conducta: el conde duque no habiendo dic
tado las providencias mas rigurosas á la primer noticia de la 
sublevación de Barcelona, por temor y por creerse sin fuerzas 
para hacerlas valer, recobrado ya, solo atendía á saciar su ven
ganza por medio de crueles castigos y un sistema de gobierno 
del despotismo mas estremado. Unosdiputadosenviadosal rey 
por los catalanes, fueron tratados con aspereza y despedidos con 
amenazas; el conde de Oñale se esforzó en el consejo por la 
clemencia, pero su voz fué ahogada por un discurso lleno 
de ira, pronunciado porel ministro. Nombróse virey de Ca
taluña al ob. dc Barcelona, varón de carácter blando y pru
dente digno de su profesión y puesto; pero se dio el mando 
délas tropas al marqués dc los Velez, adelantado de Murcia, 
personage hasta entonces poco señalado por sus hechos. Vie
ron los catalanes venir sobre sí la tormenta, y se juntaron 
en diferentes consejos para acertar con los medios de evitar 
sus estragos. Dividiéronse los pareceres opinando por no ha
cer resistencia á las armas reales varios sugetos cuya voz 
llevó el ob. de Urgel, y alentando una resistencia desespera
da, los hombres amantes de su patria y enemigos de la opre
sión , y juntamente los autores de los pasados desórdenes, y 
los de ánimo inquieto y pensamientos republicanos , de lo
dos los cuales era intérprete y caudillo el canónigo Claris. 
Prevaleció el dictamen de mas atrevimiento propio para 
agradar y ser seguido en los primeros dias de grandes al
teraciones. Pero viendo los sublevados que eran cortas sus 
fuerzas para resistir á todo el poder de España, trataron 
de buscar auxiliares , llegando las cosas á punto de nombrar 
al rey de Francia , aunque no sin viva contradicion de en
tre ellos mismos, conde de Barcelona, si bien sujetándo
le á que jurase respetar y guardar fielmente los fueros y 
privilegios de aquella prov. No tardó entre tanto el mar
qués de los Velez, puesto al fíenle de tropas aguerridas, á 
presentarse sobre la misma Barcelona, llenándola de con
fusión, y con la esperanza por su parle, de ocuparla en 
breve, sin descuidar al mismo tiempo el usar palabras de 
paz y benignidad, y entablar tratos con algunos de los si
tiados. Pere se dirigieron con poco acierto las operaciones 
del asedio Contra l a c . y el cast. de Monjuich; vino á men
guar las fuerzas y el aliento de los castellanos, la noticia de 
¡a sublevación de Portugal; los catalanes iban recibiendo 
auxiliosde Francia. El cardenal Richelieu procuraba persuadir 
á su rey, para que aceptara la dignidad de conde de Barcelona, 
y se sujetara á las condiciones anejas á la oferta, no obstan
te ser tales, que apenas le dejaban autoridad contra sus 
nuevos subditos. Después de levantado el sitio de Bar
celona, casi toda Cataluña llegó á separarse, con el apo
yo de ¡os franceses, de la obediencia de Felipe. Últimamente 
volvieron los catalanes á reconocerle por su rey, si bien con 
la condición de ser reintegrados en sus fueros y privilegios, 
y de concedérseles un olvido general de todo lo pasado. En 
1697 defendieron t2,000 españoles la c. de Barcelona de un 
asedio que le habian puesto 25,000 franceses, mandados por 
el duque de Vandoina , que habia tomado el mando de los ejér
citos franceses en Cataluña, teniendo que rendirse por capitu
lación , después de varios trances de salidas déla plaza, minas, 
brechas y avances : la guarnición salió por la brecha á Marto
rell quedando por los franceses aquella c , hasta el 4 de enero 
del siguiente año, que la devolvieron á los españoles por la paz 
de Ryswich. Nueva guerra afligió á esta c. en 1705, cuando la 
armada inglesa desembarcó al archiduque Carlos de Austria 
en su playa el 29 de agosto. En este tiempo era virey de Ca
taluña D. Francisco de Velasco , quien aun cuando dio las dis
posiciones convenientes para la defensa de la c , por falta de 
pronto socorro, se vio luego sin autoridad. El principe de 
Armstadt atacó á Monjuich , y perdió la vida de resultas de 
una herida de gravedad causada por una bala de artillería. El 

terborough logró, con molivo de 
haber cabio una bomba en el almacén de Ta pólvora del cast. 
de 
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general inglés conde de Peterborough logró, con motivo ae 
ber caidó una bomba en el almacén de Ta pólvora del casi. 
Monjuich , oue arruinó el muro y mató con algunos soiud-
5 al gobernador D. Carlos Caraciolo, asaltarlo y rendirlo, 
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servados los fueros y privilegios de la prov. Nada quedaba, 
pues, que hacer, sino arrojarse á la última espantosa tentati
va : la emprendieron 50 compañías de granaderos, seguidas 
de 40 batallones y 600 dragones desmontados; en esta embestida 
se hicieron dueños de los baluartes y murallas, perdiendo en 
la pelea lilas enteras, destrozadas porla metralla de loe sitia
dos. Apoderados los sitiadores de la brecha, se encontraron 
con el paso impedido en las calles, por las trincheras y para
petos, desde donde seguía pertinaz y furiosa la defensa, llo
viendo al mismo tiempo balas de las ventanas. Para dar una 
idea cabal del valor desesperado de ios sitiados, baste decir 
con el historiador inglés Dusham, que 11 veces se per
dió y ganó el baluarte de San Pedroen la furia de aquel asalto 
final, arrojándose á lo recio de la refriega mujeres y ecl. con 
ímpetu pasmoso, y haciendo en los que alcanzaban tal des
trozo, que hubo regimiento antes dc acabarla pelea, en que to
dos los oficiales superiores habian caido muertos ó heridos, 
teniendo que encargarse del mando un alférez. Últimamente 
venció la superioridad del número, y después de 12 horas de 
incesante pelear, cuando habian ganado el terreno palmo á 
palmo, y llegado los sitiadores á la plaza mayor, se entre
garon al saqueo; pero cargados porlos barceloneses tuvieron 
que retroceder hasta la brecha, donde se trabó nueva lid; 
recobrada la ventaja por lossitiadores, acorralaron de nuevo 
á los barceloneses en el centro de l a c , jugando la artillería 
por las calles; las escasas reliquias de los defensores de Bar
celona cedieron, y algunos de ellos pusieron bandera blanca, 
entablándose al ínstame negociaciones; perocomo los barcelo
neses pidieran la restitución de sus privilegios, ibaá romperse 
ya la negociación, cuando una vozque salió sin sabersede quién, 
diciendo, mata y quema, soltó el ímpetu de la ira del ejér
cito, y las calles se inundaron de sangre. Berwick puso térm. 
á esta matanza, y contuvo sus tropas al entrar la noche. Esta 
fué horrible: disparaban los barceloneses desde las casas de la 
c. constantemente, y el duque seguia conteniendo á sus tro
pas, dispuesto á renovar la pelea al siguiente dia. Llegado 
este, se volvió a combatir, y Berwick después de dar 6 horas 
de térm. para que se entregasen á los que todavía se resis
tían , prendió fuego á la c., amenazando pasar á cuchillos á 
cuantos encontrase delante, logrando con la amenaza y la 
vista del incendio, que otra vez los sitiados enarbolasen bande
ra blanca. En tan apurada sit. vinieron los dip. de la c. á po
nerse á merced del rey sin condición alguna; pero el duque 
les prometiólas vidas, si entregaban inmediatamente á Mon
juich y Cardona como prometieron y ejecutaron. Veinte y 
cuatro de los que habian sido principales cab. de la rebelión, 
fueron condenadosá cárcel perpetua; y un ob. con 200 ecl. 
salieron destinados para Italia. Todos los catalanes, excep
tuando la nobleza, fueron despojados de sus armas: los es
tandartes de Cataluña quemados y abolidos lodos sus fueros 
y privilegios. Hubo quien aconsejase al rey Felipe arrasara 
aquella c.; y pusiera en el lugar donde habia estado, una co • 
lumna, pero el rey desechó con indignación tal propuesta, 
bastándole conservar á Barcelona, igualada con las demás 
pobl. de España. En octubre de 1759, llegó á Barcelona, des
de Ñapóles el rey Carlos III con toda su real familia , en don
de fué recibido con las mayores muestras de entusiasmo y 
alegría, y obsequiado en éstremo por todas las corporacio
nes de la c. durante su permanencia en ella. Y queriendo dar 
un indeleble testimonio de la aceptación con que se habian 
esmerado los barceloneses en festejarle , mandó publicar y fi
jar el Real decreto siguiente: "Satisfecho el rey nuestro señor 
del amor, celo y fidelidad que á su glorioso ingreso en esta 
c. ha manifestado el público de ella y el de todo el Principa
do, se ha dignado S. M., movido de su real clemencia, per
donar á dicho Principado las cantidades que hasta el 31 de 
diciembre de 1758, debió haber satisfecho á la real Hacienda 
por razón de catastro , asi en lo real, como en lo personal, 
industríalo ganancial, censos ó censales, reservándose S. M. 
hacer con mayor conocimiento, que esperimente este bene
mérito Principado los mayores efectos de su real munificen
cia, y manda que esta gracia se haga desde luego pública. 
Doy á V. S. este aviso igualmente que al capitán general de 
esla prov. y al ministro de Hacienda, para que cada uno lo 
sepa y cumpla en la parte correspondiente. — Marqués de-
Esquiiache. — Sr. D. Joseph de Contamina." Luego después 
siguieron SS. MM. su viaje para Madrid. El dia 20 de abril 

su propuesta, por no contener la promesa de que serian con- | de 1766 , se alborotaron las masas del pueblo barcelonés pi 

Con este motivo se llenó la c. de confusión, y los barceloneses, 
como materia dispuesta en favor del archiduque, no hicieron 
la defensa del sitio que se la puso : el general inglés, que des
pués de la muerte de Amistadt habia pensado embarcarse, de. 
terminó adquirirse por sí la gloria de rendirla, para lo cual 
puso su mayor ardor y empeño en esta empresa; y en electo 
lo consiguió el dia 14 de octubre. El virey Velasco, cuya ca
beza pedianios sublevados, se recogió al cast. , adonde le si
guieron las turbas populares, intentando allanar aquel sitio, 
y llegando basta prender fuego ásus puertas : acudió apresu
rado Pelerborough , y en aquella contusión se acredita de ca
ballero, no menos que de valiente. Entró en la c. por un por
tillo ; se esforzó en sosegar el alboroto ; facilitó á Velasco la 
huida por una puerta secreta, y le proporcionó asilo en un 
navio de la escuadra aliada. El 23 del mismo mes hizo su entra
da solemne en la c. el archiduque, siendo en seguida proclama
do en ella con no menos solemnidad rey de España. Recibióle la 
pobl. con descompasadas muestras de alegría y amor. Confir
mó los fueros y privilegios de Cataluña, la que siguió el ejem
plo de la cap. Por el mes de abril del siguiente ano , se puso 
Eelipe V sobre Barcelona , llegando hasla el pie de sus mura
llas , donde se le reunieron las tropas francesas: el duque de 
Noalles consiguió después con gran satisfacción perfeccionar 
el bloqueo, cerrando la entrada del puerto una escuadra de 30 
velas. La guarnición de lac. no llegaba á 3,000 hombres, si
tiados por mas de 30,000; razón por la que parecía inevitable 
su toma, peroápesarde todo pasaron 23 dias, antes de hacerse 
dueños de Monjuich, y aun después de serlo, no se entregó in
mediatamente Barceloua, como era de presumir, por estar do
minada porel cast.: pasáronse algunos días en abrirse brecha: 
reinaba dentro de la c. tal desaliento, que llegó hasta el eslremo 
de determinar el archiduque salirse de ella; pero noticioso el 
pueblo se amotinó para impedirlo; y viendo su obstinación 
hizo la magnánima resolución de morir ó ser prisionero. No 
menos heroica firmeza mostró el rey Eelipe su rival, á quien 
aconsejaron sus generales se retirase del campamento y metiese 
en Francia por el Rosellon, pues si babia necesidad de levantar 
el sitio, estando todo el pais sublevado y cerrados los pasos, 
corria grande peligro su persona: á lo que contestó, que que
ria participar de la suerte de sus tropas. Estaban abiertas las 
brechas y señalado dia para dar el asalto, y casi seguro Felipe 
dc hacerse dueño de Barcelona y con ella del archiduque; 
pero habiéndose presentado á la vista del puerto una escua
dra inglesa, y retirado la francesaá Tolón, entraron víveres 
en la p'aza, cuya escasez era la que mas la ¡litaba el triunfo 
á loé sitiadores, quedando poresta causa el rey Felipe, comosi-
tiadoen su campamento. Resolvieron, pues, los castellanos y 
franceses levantar el sitio, y en la noche del 11 de mayo eje
cutaron su retirada , dejando abandonada su artillería, sus 
equipages y hasta los heridos. No pudiendo Felipe irse por 
Aragón, porque le estaba cerrado el paso, regresó á Madrid 
por Francia. Permaneció Barcelona en poder del archiduque 
hasta la primavera del año 1714 en que atravesaron el Piri
neo 20,000 franceses, mandados por el general duque de 
Berwich, quienes reforzaron al duque de Pópulique la estaba 
sitiando. No desmayaron por esto los barceloneses, antes por 
el contrario, acudieron á tomar las armas todos cuantos 
eran capaces de empuñarlas, contribuyendo hasta las mismas 
mujeres. Los sitiados hicieron una salida de la plaza el 13 de 
julio por dos partes, atacaron la trinchera con 400 infantes y 
300 caballos, en cuya refriega hubo gran mortandad de una 
y otra parte. Batían la plaza con 80 cañones y 20 morteros. 
Al cabo de un mes quedaron abiertas brechas en dos baluar
tes; se dio el asalto, pero no bien se habian situado en ella 
lossitiadores, cuando acometidos por los de lac, hubieron de 
retirarse precipitadamente. Se renovaron los asaltos al dia si
guiente con mayor número de gente, y seapoderaron de ambos 
baluartes; pero otra vez fueron embestidos por los intrépidos 
defensores de Barcelona, que llevaban una bandera negra con 
una calavera pintada, en señal de que ni esperaban cuartel, 
ni le darían. Berwick con las pérdidas que tuvo en aquellos 
combates, se hizo mas precavido, y dispuso que siguiese dis
parando su artillería á las murallas, basta abrir brechas bas
tante espaciosas, para que por ellas cupiesen compañías en
teras de frente. Antesdedar el último asalto, que fué el 11 
de setiembre, propuso el general de Felipe al pueblo barcelo
nés una capitulación bastante favorable ; pero fué desechada 
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diendo baja en el precio de varios comestibles: el capitán ge 
neral, marqués de la Mina, ahogó esla asonada con poco tra
bajo. Parece acreditar haberse mezclado en estos alborotos al
gunos ecl. ó personas de fuero privilegiado, la real cédula 
publicada á 2 de octubre, declarando el rey, que en casos de 
tamul los ó motines, conmociones populares ó desacatos á los 
magistrados públicos, nadie gozara fuero de ninguna clase y 
estuviesen todos sujetos á las justicias ordinarias, ó á los de
legados del consejo en particular comisión. 

Ningún hecho notable ofrece esla c. hasla que viene á caer 
en poder de los franceses en la guerra de la independencia. El 
general Duhesme dirige á ella su ejército por ia Junquera, 
pretestando encaminarse á Valencia. El capitán general de 
Cataluña, Ezpeleta, le oficia intimándole la suspensión de su 
marcha, hasta recibir órdenes de Madrid : el francés contesta 
verbal mente estar resuelto a ejecutar á todo trance las del 
emperador, haciendo responsable al general del Principado, 
de las desavenencias que puedan ocurrir. Celebra consejo 
Ezpeleta, y á consecuencia de su acuerdo, entran las ban
deras imperiales en Barcelona el 13 de febrero de 1808. 
Solicita Duhesme, como prueba de su buena armonía, que 
alternen sus tropas con las españolas en la guardia de las 
puertas, y Ezpeleta hade convenirse. Vé el francés guar
dada la puerta de la ciudadela por solo 20 soldados es-
panoles, y como habia de doblarlos con los suyos, se apo
deró de ella con una compañía entera de granaderos. En 
vano Ezpeleta hace presente esta desproporción , rogando á 
Duhesme retire de alli aquel piquete: el francés no le escucha, 
únicamente ocupado en los medios con que ha de imitar ia 
acción de Armagnac en Pamplona. Divulga que salen sus 
tropas para Cádiz de orden del emperador: revístalas con 
este aparente motivo en la esplanada de la ciudadela, y míen-
tras distraen la atención de los espectadores , el general 
Lecchi que manda el cuerpo de los italianos, como Chabran 
el de los franceses, se dirige con su estado mayor á la puerta 
principal de la ciudadela; se detiene en el puente levadizo 
dando lugar á que un batallón de velites italianos que avanza 
resguardado por el rebellín, se apodere del primer centinela, 
cuya voz de alarma, queda ahogada con el estruendo de los 
tambores. Posesionado Lechi del puente, penetra en la ciuda
dela seguido de su estado mayor, del batallón de velites y 
de la compañía de granaderos que guardaba la puerta prin
cipal , habiendo arrollado á los 20 españoles, y haciéndose 
dueño de la fortaleza con ayuda de otros cuatro batallones que 
han acudido á sostener á los veliles. Desde que se presentaron 
los fra ceses con otro caso semejante en Navarra, se habian 
destinado dos batallones de guardias españolas walonas á 
guarnecer esta ciudadela; hubieran podido desconcertar los 
planes de Duhesme, permaneciendo en sus puestos; pero es
taban esparcidos por la c. en los momentos de la embestida 
de Lechi, y cuando acudieron á la ciudadela, era ya de los 
franceses, los cuales les permitieron ia entrada, con el seguro 
de precauciones tomadas previamente. A otro dia se mandó 
á los españoles acuartelarse fuera, y hubieron de ceder obli
gados ya porla imposibilidad de resistir á triplicado numere 
de adversarios. El comandante español Santilly,contestó á Du
hesme presentándose á Lechi como prisionero de guerra, mas 
estele recibió con afectado agasajo, repitiéndole eleslrivillode 
la amistad y armonía que debia reinar entre las dos naciones 
aliadas. Restaba á los franceses apoderarse de Monjuich ; pero 
su elevada situación no les permitió comprenderlo en su estra-
tajema; pues habiéndose avanzado un cuerpo hacia los muros, 
fué conocida la intención por los españoles y alzaron el puente 
levadizo. El comandante francés Floresti, intimó á su digní
simo gobernador D. Mariano Alvarez, (tan memorable des
pués en la heroica defensa de Gerona) que le abriese las puer
tas ; pero nada bastó á hacerle condescender. Duhesme enton
ces recurrió á Ezpeleta, y haciéndole responsable de un mal 
resultado, consiguió con la amenaza, que diera su orden para 
la entrega del cast. Alvarez en su vista vaciló por su patrio
tismo en la obediencia de semejante mandato; pero era mili
tar y al fin cumplió las órdenes de su gefe: el dia 28 de febre
ro quedó asi consumada la pérdida dc la cap. del Principado. 
Alli se encerraban grandes recursos de toda especie para la 
guerra, y fué un mal notable para los catalanes en su alza
miento por la independencia. El dia 8 de junio de 1808 llega
ron á esta c. los franceses mandados por Schuvartz, casi en 
derrota, con sumo abatimiento, y perseguidos por los soma

tenes de Manrera, San Pedor y oíros puntos, cuyos primeros 
fuegos en el Bruch, fueron iá alarma del Principado. Esla co
lumna salió el dia 13 junla con la de Chambren al mando su
perior de este, para castigar los pueblos sublevados; pero si 
bien causaron muchos danos, hubieron de regresar á la c. 
avergonzados, y con pérdida de 500 hombres, á la activa hos
tilidad del paisanage. Se aproximaron á esta c. en el m sino 
año los somatenes catalanes, después de balidos y arrojados de 
sus posiciones de Garraf, Ordal y Esparraguera, por el ge
neral Lechi el 30 del mismo mes, sin que esta ocurrencia los 
hubiera desmayado. De esta c. salió el dia 1." de julio del 
citado año, el general Duhesme con 0,000 hombres, un tren 
considerable de artillería, municiones de boca v guerra, es
calas y demás pertrechos que reunió con premura para sitiar 
á Gerona, y vengar su desgraciada empresa anerior; pero 
tuvo que regresar á Barcelona á últimos de agosto derrotado, 
con grande pérdida y consternadas sus tropas en esta segunda 
espedicion. A fines de marzo de 1809, volvió á esta c. el gene
ral Saint-Cyr, y permaneció hasta el 15 de abril, en cuyos 
dias adoptó medidas militares y políticas, tan altamente 
opresivas, como inesperadas de su templanza. Obligó á las 
autoridades á jurar á Bonaparte, y todos se negaron con en
tereza : los prendió para enviarlos á Francia: se apoderó 
de los bienes de muchos por conspiradores, por si exis
tían relaciones enlre ellos y los de fuera. Por el mes de 
marzo se aproximaron á ia misma ciudad migueletes y 
somatenes ayudados de los ingleses por el lado del mar, 
y algunas noches llegaron hasta el glacis , y aun dentro hi
cieron fuego á los franceses. El mismo año se dirigía á Bar
celona un convoy escoltado por navios de guerra franceces, 
y fueron dispersados y cogido en parte por los ingleses á la 
vista de la misma Barcelona: y en el mismo año envió á la 
misma el general Saint-Cyr sus enfermos y heridos, y se diri
gió sobre Gerona para aumentar el ejército sitiador. Tenia 
en el mismo año el general español, Coupigny, interino del 
Principado , relaciones secretas con algunos hab de Barce'o-
na para arreglar su toma por sorpresa, debiendo una división 
suya entrar ia noche del 16 de mayo , con reserva , mientras 
que por la marina distraían fuerzas navales á los franceses: fue
ron estos avisados y frustraron la tentativa : arrestaron á va
rios de los comprometidos, y los decapitaron el 3 de junio, 
distinguiéndose entre los desgraciados el Dr. Pou y un joven 
del comercio llamado Juan Massana, quien en el interroga
torio que precedió al suplicio, ofendido de la palabra trai
dor, con que le apellidó el general francés, le replicó : « el 
traidor es V. E., que con capa de amistad se apoderó de nues
tras fortalezas.» Se encaminó Saint-Cyr el mismo año después 
de tomar á Rosas, á socorrer á Barcelona; pero el general 
Vives, empeñado en ocupar la c. no salió á su encuentro; 
estaba por los comandantes de las fuerzas navales inglesas 
apostadas delante del puerto, las cuales hicieron un vivísimo 
fuego contra la)plaza el dia 19 de noviemure. Los hab., á pe
sar del daño que recibían, palmoleaban alborozados al ver la 
pesadumbre que el ataque causaba á los franceses; lo cual 
irritando al comandante Lecchi, prohibió á los hab. asomar
se á las azoteas en días de refriega. Mal informado Vives di-
rij.ro á Lecchi y al español Casanova, proposiciones de aco
modamiento si le dejaban entrar en la plaza; pero ambos 
las desecharon notándose en la contestación de Lecchi la dig
nidad conveniente; sin embargo, algunos creyeron que sin 
la llegada pronta de Saint-Cyr , y conducida de otra manera 
la negociación, quizá no hubiera sido infructuosa. D. Juan 
Vives resolvió repetir el 26 el ataque que habia emprendido 
el 8 , y ejecutado esta vez con mas felicidad, fueron los fran
ceses rechazados hasta Barcelona, aprisionándoles 104 houi' 
bres, que defendían la favorable posición de San Pedro Már
tir: prosiguieron las ventajas el 27 adelantándose el cuartel 
general á San Feliúdel Llobregat, legua y media de ia plaza, 
desde donde le acometió nuevamente el 5 de diciembre, con
siguiendo clavar los cañones, y destruir las obras que habían 
levantado en las faldas de Monjuich. Sabedor Vives en la no
che del 11 de diciembre que Saint-Cyr se habia movido hacia 
esta c., mandó á D. Teodoro Reding que se adelantase á Gra
nollers, y mas asegurado de ello, celebró consejo de guerra, 
de que resultó salir Vives con algunas tropas á unirse a Re
ding , juntando entrambos 8000 hombres, agregándose ade
mas los somatenes, y prevenir al marques de Lazan, que si
guiese al francés para atacarle por la espalda, cuando Vives 
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lo hiciera por el frente, y al coronel Milans que se apostase 
con 4 batallones en Coll Sacreu, por si el enemigo se dirigia á 
la marina, y si no para molestarle en la acción general que 
se preparaba. Resultó pues de todo , perder los españoles la 
acción en Llinás y salir derrotados, llegando Saint-Cyr el 17 
al frente dc Barcelona , en donde introdujo auxilios, lo cual 
produjo decaimiento en el ánimo de los españoles. Salió Saint-
cyr dé este punto el 2 0 del mismo para continuar la perse
cución de los españoles, dejando la plaza socorrida y reforza
do su ejército con 5 batallones de Chabran. Introdujeron los 
franceses en esta c. el 2 0 de enero de 1 8 1 0 un convoy, á 
pesar de haber sido atacados por Campoverde en Sta. Per
petua , cogiéndoles un escuadrón : otro convoy introdu
jeron por el mes de junio guiado por el mariscal Macdo-
nald, y á mediados de julio conducia otro, y queriéndo
lo estorbar el general Odonell, destacó 6 5 0 0 infantes, 7 0 0 
caballos y 2 5 0 0 paisanos al mando de D. Miguel Iranzo, los 
cuales trabaron un reñido combate; pero mientras el so
nido de las armas, pasó á la desfilada el convoy y entró 
en Barcelona: salió el mariscal Macdonald por diciembre de 
este mismo año de Barcelona, dejándola provista y con 6 , 0 0 0 
hombres de guarnición, tomando la vuelta del Ebro para irse 
á concertar con Suchet. Juzgándose el general Campoverde 
en disposición de tomar por sorpresa á Barcelona , partió de 
Tarragona en el mes de marzo de 1 8 1 1 , dirigiéndose á aque
lla plaza: dividió su ejército en 3 columnas al mando de los 
gefes Courten, Eróles y Sarsfield. Llegó la vanguardia el 19 
hasta el glacis de Monjuich, habiendohabido soldado que sal
tó al camino cubierto y bajó al foso. El gobernador déla plaza 
Maurice Mathieu, supo haber combinación, y desplegando su 
vigilancia impidióel logro de la empresa: después castigaron á 
varios hab. como cómplices, y arcabucearon el 10 de abril en 
el glacis déla plaza al comisario de guerra D. Miguel Alcina: 
regresó Campoverde sin pérdida alguna, y á la división de 
Eróles tocó escarmentar á los franceses, que salieron á inco
modarle de la c , obligándoles con pérdida á encerrarse en 
ella. Entró Suchet en Barcelona el 8 de julio de este año con 
intención de evitar el embarque de Campoverde en Arenys de 
Mar, y para ello destacó á Maurice , el cual llegó cuando 
aquel con la división valenciana se habia hecho á la vela. Vié-
ronse precisados los franceses á recoger en 7 de octubre en Bar
celona sus tropas repartidas en destacamentos, por la imposi
bilidad de sostenerlas repartidas en vista de los repetidos gol 
pesque sufrian. Por el mes de abril de 1 8 1 2 prendieron los 
franceses en esta c . , y castigaron con severidad , á varios 
individuos por sospechas de conspiración que creian confir
madas en su mucha inquietud, por los movimientos del ge
neral español Laccy sobre la costa. Desde esta plaza seguia 
D. Juan Wan-Halen (español en el estado mayor de Suchet) 
correspondencia secreta con el barón de Eróles, habiéndole 
remitido la clave de la cifra del ejército francés, para empre
sas que meditaba en favor de su patria: salió de esta plaza 
dicho Wan-Halen la noche del 17 de enero de 1 8 1 3 , haciendo 
que le siguieran con órdenes supuestas 2 escuadrones de co
raceros que se hallaban apostados en las cercanías de la c , con 
el intento de que cayesen en una celada que debia prepararles 
el barón de Eróles; pero el aviso mandado á este fin, se retra
só y frustróse el lance, salvándose Wan-Halen en San Feliú 
de Codinas con dicho Eróles. Tenia el general Habertde guar
nición en Barcelona 8 , 0 0 0 franceses en 1 8 1 3 , y queriéndolos 
unir el general Suchet á sus fuerzas en Figueras, ordenó que 
Robert con los 3 , 0 0 0 hombres que tenia en Tortosa por me
dio de una marcha repentina y rápida, se juntase en Barcelo
na con Habert, y asi aumentados se abriesen paso por entre 
el ejército español para llegar áFigueras; pero salió mal el 
proyecto de Suchet, porque ni Robert pudo escapar de la vi
gilancia de los españoles, ni Habert salió de Barcelona, siendo 
repelido por Sarsfield con bastante pérdida, cuando intentó 
efectuarlo el 16 de abril: quedando por fin en la misma c. 
observados por los españoles , cuando salió Suchet de Es
paña en el mismo abril. Volvió esta c. al poder de los es
pañoles el 2 8 de mayo en virtud de los convenios ajustados 
en Tolosa el 1 8 y 19 de abril. 

Gobernaba á principios de 1 8 2 0 el principado de Cataluña 
el general D. Francisco Javier Castaños, este veterano del 
ejército español', respetado y querido por los hombres de 
todos los partidos politicos, porque representa y simboliza 
una de las principales y recientes glorias de la nación es-
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pañola. Cataluña habia atravesado la época difícil de 1 8 1 4 
á 1 8 2 0 , sin presenciar mas que un acontecimiento deplorable: 
no hablemos de él ; viven muchas de las personas que tu
vieron parte, y no es , como han podido observarlo nuestros 
lectores, el deseo del autor de esta obra renovar heridas acase 
no cicatrizadas en el dia, y cuyo único remedio es el olvido. 
Conocia Castaños el carácter catalán: sabia que en aquellos 
hab. obra la persuasión, no la fuerza, y mucho menos el ter
ror sistematizado. Dulce, afable, conciliador, enemigo de la 
adulación y de la chismografía, prestó el duque de Bailen im
portantes servicios en aquella época de reacción, en que ha
llaron los españoles en vez de tranquilidad y gratitud, desaso
siego y persecuciones. Dase el grito de libertad en las prov. 
meridionales; la capital del Principado manifiesta su deseo 
de ver restablecido el código venerando de 1 8 1 2 , hecho en 
Cádiz cuando la nación se viera abandonada, oyendo los dig
nos representantes de la patria el estruendo del cañón de las 
tropas sitiadoras. 

Desde principios de marzo de 1 8 2 0 , observóse alguna in
quietud en los ánimos de los hab. de Barcelona. El general 
Castaños, en la posición difícil en que se encontraba, quiso 
conciliar sus deberes con el cariño que profesaba á los catala
nes. Anunció y preparó al efecto una junta, compuesta de las 
autoridades, de los representantes de las diferentes corpora
ciones gremiales y de otros sugetos, afín de proceder con 
orden y sin derramamiento de sangre en el tránsito de uno 
á otro sistema de gobierno. Presentóse en 10 de marzo creci
do número de catalanes en la plaza de palacio: por momentos 
se aumentaba la concurrencia y con ella la inquietud consi
guiente. En tal estado, el general Castaños se colocó frente de 
la Lonja y dio vivas á la Constitución y al rey. Los que en 
aquel movimiento tomaron parte, proclamaron por su capi
tán general á D. Pedro Villacampa. que á la sazón estaba en 
el pueblo de Arenys de Mar. Hallábase entonces en desgra
cia este militar bizarro que tantos servicios habia prestado 
á la causa española en la guerra de la independencia, par-
ticularmente en Aragón, donde á la sazón se le profesaba y se 
le profesa hoy un inalterable cariño. Fueron también cam
biadas las demás autoridades, puestos en libertad los presos 
politicos, libertados los infelices que vivían, ó mejor dicho, 
que morían lentamente en las mazmorras de la inquisición, 
sin que en este terrible sacudimiento se observase, merced 
á que las pasiones no estaban agitadas, ninguna de esas des
gracias que con frecuencia acompañan y ennegrecen movimien
tos de esta naturaleza. Tomó el benemérito general Villacampa 
posesión del mando de la c. g. de Cataluña, que mas tarde le 
fué confirmado por el Gobierno, decidiéndose este militar pun
donoroso á aceptar desde luego un cargo difícil en aquellas 
espinosas circunstancias por las súplicas que le dirigieran 
personas notables, las autoridodes recientemente nombradas 
y el mismo general Castaños. 

Difícil seria trazar la historia de acontecimientos particu
lares, no pocos deplorables, deque fué testigo, y mejor po
dríamos decir victima la industriosa Barcelona, en la época 
de 1 8 2 0 al 1 8 2 3 . Bastará, pues decir , que esta pobl. nume
rosa , entusiasta por la libertad, hizo toda clase de sacrificios 
por sostener el gobierno constitucional, sin que el temor de 
la pérdida de las instituciones liberales dejara de producir 
ya entonces algunos alborotos de mas ó menos importancia, 
en que hubo de intervenir la fuerza armada para restablecer 
el orden. El buen juicio de los barceloneses, la moralidad de 
un pueblo que trabaja, y que está por consiguiente mal ave
nido con el ocio, salvó la c . , cuya historia nos ocupa en este 
momento, de las diferentes complicaciones en que se vieron 
por aquellos tiempos los grandes pueblos donde no se habia 
resuelto el definitivo problema de armonizar el orden con 
la libertad. Mandaba entonces las fuerzas militares de Cata
luña, con el carácter de capitán general del Principado, el 
Sr. D. Francisco Espoz y Mina. Este caudillo de la libertad 
española, al frente de los valientes soldados de la patria, 
habia combatido las tropas francesas, invasoras del pais, 
acompañadas de los españoles que defendían la causa del ab-
solutismo:peroacontecimientos funestos, en que por fortuna 
no tuvo parte el bizarro generalMína, complicaron la situación 
de la España, y los generales que defendían la causa cons
titucional, viéronse en grande conflicto. Mina, después de 
defenderla bandera que habia jurado en los campos de ba
talla, tuvo al fin que retirarse á Barcelona. Las tropas fran-
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cesas y las realistas españolas avanzaron : la capital del Prin
cipado fué sitiada. Tenia la causa de la libertad dentro de 
aquel recinto grandes defensores: una milicia nacional resuella 
y valiente: una guarnición de soldados decididos y bien 
probados en el campo de batalla , y un gefe militar cubierto 
de cicatrices, siempre el primero en los peligros , nunca el se
gundo en la línea de compromisos por la libertad de su patria. 
Las fatigas de la guerra, los úilimos combates, tenian altera
da la salud del general Espoz y Mina, y sin embargo, Bar
celona resistió hasta que se vio sin objeto la defensa, disuelto 
el ejército liberal en oirás provincias, no porque fuera ven
cido, sino porque fué engañado. En 2 de noviembre de 1823 
quedó firmada la capitulación por el capitán general D. Fran
cisco Espoz y Mina y el mariscal de Francia, duque de Com 
negliano, comandante en gefe del ejército de los Pirineos. 
No sufrió Barcelona, con la entrada délas tropas francesas, 
los disgustos que esperimentaron otras pobl. Las autoridades 
españolas fueron, preciso es decirlo, conciliadoras en los pri
meros tiempos: no tenia el pueblo participación en la marcha 
política; pero habia tolerancia, las opiniones se respetaban, 
la seguridad individual estaba garantida, y en aquella época 
dio Barcelona prueba de su cultura y de su ilustración. 

Encargóse mas tarde de la c. g. de Cataluña el conde de 
España. Creyó conveniente adoptar'un sistema contrario: el 
sistema de terror se aviene mal con el carácter de los cata
lanes. El general Castaños y él marqués de Campo-Sagrado 
habian gobernado sin efusión desangre, dejando en el pais 
los mas gratos recuerdos: el conde de España con las san
grientas ejecuciones de la ciudadela, solo consiguió irritar á 
los catalanes y hacer su dominación odiosa bajo todos con
ceptos. Un pueblo laborioso, nunca es un pueblo conspirador; 
en las clases acomodadas vence la persuasión, nunca domina 
la fuerza. 

La llegada de D. Manuel Llauder á Barcelona, con el ca
rácter de capitán general del ejército de Cataluña, es un 
acontecimiento que hará época en la historia catalana, muy 
particularmente en la de la pobl. que nos ocupa. Cesa, con 
la salida del conde de España, el terror que embargaba to
dos los ánimos, y sin ningún acontecimiento notable trans
curren los años 33 y 34. Fué el 35 de bastantes desastres 
para esta pobl. El 25 de julio á resultas de un alboroto en 
la plaza de toros , sublévanse las masas , y en aquella no
che se incendian varios conv. El 27 entra el general Llauder 
en la c., y el 28, no creyendo segura su persona, se diri
gió en la madrugada hacia Mataró. Dias tristes y azarosos 
corrieron para la industriosa Barcelona. Los hombres com-

Íirometidos en el movimiento, querían darle un carácter po-
ítico que en el principio no tuvo ; pero como el incendio de 

los conventos se habia verificado sin resistencia alguna, ni 
de las autoridades, ni del ejército, ni délas corporaciones 
populares, nadie queria reasumir la responsabilidad de un 
hecho aislado. En'esta situación entra en Barcelona el gene
ral Basa: los ánimos se agitan , las proclamas pululan, re
cordando hechos de otra época, para hacer sospechosa la 
conducta de ciertas autoridades. La mañana del 5 de agosto 
anuncia ya una terrible catástrofe. Oyense en la Rambla, so
bre el mediodía, vivas y mueras: el fuerte de Atarazanas dis
para el cañonazo de aviso; la ciudadela responde, todoscorren 
a las armas , y el peligro se presenta. Dirígese la milicia na
cional á la plaza de Palacio; las tropas que Basa mandaba, 
y en quienes tenia una ilimitada confianza, no hostilizan 
al pueblo; comisiones del ayunt., de la diputación provin
cial, de la milicia, personas respetables suben á palacio para 
suplicar al general Basa que haga dimisión de su cargo: el 
general resiste, sostiene por largo tiempo una lucha terrible 
entre sus deberes como militar y sus deseos como simple 
ciudadano ; pero al fin cede: «sálvese mi honor en el acta» 
estas fueron sus solemnes y sacramentales palabras. Cuando 
ya los gefes y capitanes de la milicia bajaron de palacio, 
una turba de asesinos con semblante torvo y ademanes gro-' 
seros, entra en él por el arco de la igl. de Sta. Maria, y á po
cos instantes la nación española habia perdido un militar 
bizarro. Los hombres honrados de todos los partidos lamen
taron aquel funesto acontecimiento. Crece el desordenen la 

Íiobl.; el cadáver de Basa es arrastrado por las calles; los pape-
es de la policia fueron incendiados; merced al esfuerzo de las 

patrullas de la milicia y del ejército, se evitaron aun grandes 
escesos: no obstante para colmo de desgracia, durante la no

che es reducida á cenizas la fáb. de vapor de Bonaplata, Vi-
lareut, Rull y compañía. Abandonado el pueblo, puesto que 
las autoridades babian dejado de ejercer sus funciones, era 
ya una necesidad organizar el movimiento, y i.esde luego 
son nombrados gefe político D. José Melchor Prat, y coman
dante délas armas D. Pedro Maria Pastors. Es necesario colo
carse en las azarosas circunstancias de la difícil época que 
describimos, para apreciar debidamente el servicio que pres
taron estos dos beneméritos ciudadanos. El día 6 se presen
taron amenazadoras las turbas, atacando desde luego la adua
na para robar los caudales: la milicia nacional iuterviene, 
y los que tenian consternada la c. huyen despavoridos. El 
7 son fusilados 3 de los principales motores del desorden. 
Una junta se nombra con el carácter de auxiliar y consultiva 
que reasuma todos los poderes, dando desde luego un ca
rácter politico al movimiento y generalizándolo en todo el 
Principado. La situación de Barcelona fué entonces impo
nente : al paso que fuerzas carlistas de Navarra entraban 
en el Principado , salían de Barcelona fuerzas considerables 
ya para reunirse á las columnas del ejército, ya para dar las 
guarniciones á los puntos fortificados. El nombramiento del 
Sr. D. Juan Alvarez Mendizabal para el cargo de Presiuen-
tc del consejo de Ministros , la entrada de Mina en Cataluña 
como capitán general del Principado, y sobre todo, la pro
clama que dirigió á los catalanes en 25 de octubre, termina
ron aquella crisis prolongada y desastrosa. 

Las noticias de las escenas sangrientas á que daba lugar la 
guerra civil que con tanto encarnizamiento se sostenía en el 
Principado de Cataluña, puso mas de una vez en grave con
flicto á las autoridades de Barcelona. En los primeros dias de 
enero una sublevación de cortos, pero terribles momentos, 
dio por resultado el asesinato del gefe carlista O'Donell, pri
sionero de guerra en la acción de Olot, y de otras personas 
comprometidas por la causa de D. Carlos. No hablemos de la 
responsabilidad en que incurrieron las personas que disponían 
de la fuerza armada ; no queremos acibarar su existencia con 
los recuerdos de una noche aciaga. Al día siguiente 5, fíjase 
en la plaza del Palacio un ancho tarjeton donde se leia: «Viva 
la Constitución de 1812.» Dos centinelas custodian aquella es
pecie de lápida ; la milicia nacional se reúne; las opiniones 
están divididas, y en último resultado, después de momentos 
de terrible conflicto, el iluminado rótulo desaparece. Pero si 
entonces fué infructuosa la tentativa, mas tarde, cuando la 
nación española se pronuncia por el Código de 1812 , Barce
lona secunda este paso, y gracias á los esfuerzos del casi mo
ribundo entonces general Mina, no ocurre la menor desgracia. 
No faltaron en los años 1837 y 1838 nuevos movimientos, 
nuevos disgustos, y con ellos escenas sangrientas y destier
ros. Barcelona durante la guerra ha apurado el cáliz de la 
amargura. 

No terminada todavía la lucha civil, llegaron á Barcelona 
el 30 de julio de 1840 la Reina Gobernadora y sus augustas 
hijas , á fin de tomar los baños dc mar. Grande fué la alegría 
de la c.; grandes los festejos para obsequiar á tan augustas 
huéspedes, contribuyendo al júbilo de los hab. el ver cercana 
la conclusión de la guerra. Terminada ésta con la entrada en 
Francia del gefe de los carlistas D. Ramón Cabrera, pasó el 
duque de la Victoria á felicitar á SS. MM., entrando en Bar
celona el dia 13 de julio. Es para nosotros vedado el terreno 
de la politica; simples historiadores, presentamos los hechos 
sin comentarlos; otros han escrito, otros escribirán la historia 
de aquellos dias. El 18 de julio estalla un movimiento, que 
todavía no se ha calificado ; en las calles danse gritos á la li
bertad , al duque de la Victoria y á la Constitución. Dirígese 
Espartero á palacio , y al volver á su casa, anuncia que los 
ministros han hecho dimisión y que ha sido admitida por 
S. M. Los ánimos se calman y la inquietud desaparece. Llegan 
á Barcelona los ministros nuevamente nombrados; no se con
forma, al parecer, S. M. con el programa que el Sr. D. Anto
nio González presenta, y los ministros dimiten. Embarcanse 
las augustas huéspedes el 22 de agosto en el vapor Baleen, 
para Valencia. , . , . 

Verificado el pronunciamiento de setiembre de Madna ,w> 
adhiere Barcelona en 6 del mismo mes, creándose una jum< 
provisir nal. . m n n < 

No se libertó Barcelona en 1841 de nuevos contratiempos, 
puesto que en 8 de octubre, al saberse la noticia del pro 
nunciamiento de O'Donell en Pamplona, se creo una juma 
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parte envueltos con circunstancias equivocadas, que arguyen 
contra el total de su veracidad, como la nulidad de pruebas 
existentes persuade lo imposible que es presentar de un modo 
aseverable las antigüedades eclesiásticas de Barcelona. Cree
mos haber apurado esta materia el erudito y diligentísimo es
critor R. P. M. Fr. Enrique Florez; por cuya razón puede acu
dir di tomo 2 9 de la España sagrada, quien desee verla tratada 
por estenso, nosotros, sujetándonos á la naturaleza de nuestra 
obra, y en consideración de lo prolijo que, comoquiera, ha 
tenido que resultar el artículo de la importantísima pobl. que 
nos ocupa, nos limitaremos á presentar el catálogo de los 
prelados de la sede barcinonense, según lo hizo el abate Ma
teo Aymerich, catálogo cuya exactitud estamos no obstante 
bien lejos de garantir, pues como dejamos indicado, muy 
menguado seria el que con un carácter de completa y cons
tante verdad hubiera de presentarse. Continuaremos este ca
tálogo, tomado del abate con los nombres de los que á aquellos 
se han sucedido hasta el dia, y concluiremos con otro de los 
concilios provinciales celebrados en Barcelona. 

C E f t O X O I i O & l A 

ile los I l u s t r í s i m o s obispos q u e h a h a b i d o e n 
B a r c e l o n a . 

San Severo. 
Pretextato. 
San Pacian. 
Lampio ó Lampadio. 
Nundinario. 
Agricio. 
Nebridio. 
Paterus. 
Ugno. 
Emila ó Emiliano. 
Severo ó Eusebio. 
Ula , Ola ú Oia. 
Quirico ó Quiricio. 
Idalio. 
Lacilfo. 
Servus Dei. 
Juan. 

I Adaulfo. 
Frondoino. 
Eimerico. 
Thenderico ó Anderico. 
Guilerano ó Wilarano. 
Pedro I. 
Viras ó Virano. 
Aecio. 
Densdedit, ó Adeodato. 
Wadaldo, Guadaldo,Guadallo 

ó Waldo. 
Guislaberto, Giliberto, Wi-

liberto. 
Beregario I. 
Umberto. 
Bertrando. 
Juico. 
Berengario II. 
Ramón Guillen. 
San Olaguer. 
Arnaldo. 
Pedro II. 
Guillermo de Tarroja. 
Bernardo de Berga. 
Raimundo de Castellvell. 
Berengario III. 
Pedro de Sirach. 
Berengario de Palou. 
Pedro de Centelles. 
Arnaldo de Gurb. 
Bernardo Peregriu. 
Poncio de Gualba. 
Ferrerio Avella. 
Gavino de Valladares yMesia. 
Fr. Eustaquio de Azara. 

Bernardo 01 i ver. 
Miguel de Riissoma. 
Guillermo de Torrella. 
Berenguer de Eril. 
Pedro de Planella. 
Raimundo de Escales. 
Juan Armengol. 
Francisco de Blanes. 
Francisco Climent. 
Andrés Bertrán. 
Simón Salvador ó Gerardo. 
Juan Soler. 
Juan Cerdán. 
Rodrigo de Borja. 
Gonzalo Fernandez de Heredia 
Pedro Garcia. 
Enrique de Cardona. 
Martin Garcia. 
Guillermo Ramón de Vich. 
Luis de Cardona. 
Juan de Cardona. 
Jaime Cassador. 
Guillermo Cassador. 
Martin Martínez del Viliar. 
Juan Dimas Loriz. 
Ildefonso Coloma. 
Rafael de Rovirola. 
Juan de Moneada. 
Luis de Sans. 
Juan Sentís. 
Garcia Gil, Manrique. 
Raimundo de Semmonat y 

Lanuza. 
Ildefonso de Sotomayor. 
Benito Ignacio de Salazar. 
Manuel de Alba. 
Benito de Sala. 
Diego de Astorga y Céspedes. 
Andrés de Orbe y Larreate-

gui. 
Bernardo Jiménez de Cas

cante. 
Gaspar de Molina y Oviedo. 
Felipe de Aguado y Requejo. 
Francisco del Castillo y Vin-

timilla. 
Francisco Díaz Santos Bullón. 
Manuel López de Aguirre. 
Asensio Sales. 
José Climent. 
Pedro DiazdeValdéz. 
Pablo de Sichar. 

de armamento y defensa, creándose después otra de vigilan
cia y seguridad pública, aunque en abierta hostilidad con el 
Gobierno por los acontecimientos de aquella c. El solo hecho 
importante de aquel alzamiento, fué el principio del derribo 
de la cortina interior de la ciudadela el dia 20 de octubre. 
Terminado el movimiento de Aragón, volvió á Cataluña el 
general Yan-Halen , quien entró en la pobl. el 15 de noviem
bre con las fuerzas de su mando, restableciéndose el orden 
público. 

En mas terrible situación se colocó Barcelona en el año 
de 185-2. Causas que no es oportuno mencionar en esta ligera 
reseña histórica, produjeron un terrible choque entre las 
tropas del Gobierno y crecido número de hab. de Barcelona. 
Verificadas algunas prisiones en la noche del domingo 13 de 
noviembre , promovióse desde luego un alboroto que presen
taba síntomas de gravedad. El dia 15 fué de lucha terrible: 
después de escenas sangrientas y de mil pruebas de señalado 
valor del pueblo y del ejército, este con las autoridades eva
cuó á Barcelona. En la noche del mismo dia 15 se constituyó 
una junta de gobierno. En la noche del 16 retirase el general 
Van Halen de la Ciudadela. En la madrugada del 17 las tro
pas que habian quedado en el cuartel de Estudios, capitulan, 
y mas tarde lo verifican también las que defendían á Atara
zanas. Solo el fuerte de Monjuich permanece fiel al Gobierno 
y desde entonces el nombre de Echalecu pertenece á la histo
ria. Este pundonoroso veterano, gobernador de aquel fuerte, 
ofrece una conducta ejemplar (¡ojalá tuviera muchos imita
dores! ), haciéndose sordo á toda clase dc exigencias, á todo 
género de alhagos. Llega en la tarde del 2 9 el Regente del rei
no al cuartel general de Esplugas , y el 1." de diciembre se 
traslada á Sarria. No se entienden por desgracia sitiados y si
tiadores ; agítanse las pasiones y los enconos crecen, y al fin 
rompe el fuego de artillería el dia 3 contra la industriosa Bar
celona. En la tarde del dia 4 las tropas del Gobierno ocupan 
la pobl.: ¡ quiera el cielo que para el bien de este pais no ol
viden los reyes ni los pueblos la amarga lección, que para 
unos y otros preséntala triste escena de Barcelona en los 
meses de noviembre y diciembre de 1 8 4 2 ! 

Barcelona fué la charla cap. que en el mes de junio de 1 8 4 3 
alzó bandera contra el gobierno del Regente. Verificado el 
pronunciamiento en 7 de junio, quedó definitivamente consti
tuida la junta. Por largas vicisitudes pasó la cap. del ant. 
Principado , puesto que mas tarde se pronunció por la cen 
tral hasta que el dia 21 de noviembre entraron las tropas de la 
reina y volvieron las cosas al estado normal. 

EJ dia 1." de junio de 1 8 4 4 entró en Barcelona S. M. la rei 
na Doña Isabel II con su augusta familia á tomar baños, á 
lin de restablecer su quebrantada salud. El 12 de agosto se 
embarcó de regreso á la corte. Al siguiente año hizo S. M. 
otro viaje á Barcelona, acompañada de su augusta madre y 
hermana, y después dc haberse detenido en ella algunos dias, 
regresaron á Madrid haciendo su viaje por las provincias Vas
congadas. 

Es Barcelona patria de tantos y tan insignes varones cele 
bres en letras y armas, que para enumerarlos fuera preciso 
un tratado aparte: creemos, sin embargo, deber hacer men
ción de San Raimundo de Peñafort, Sta. Isabel reina de Por
tugal , y Sta. Eulalia. 

La c. de Barcelona hizo por armas en su escudo de oro 
las 4 barras de gules: posteriormente blasonaron los catala
nes su escudo cuartelado en el primero , campo de plata, la 
cruz de San Jorge, y en el segundo, campo de oro, las barras 
sangrientas. 

HISTORIA ECLESIÁSTICA. Como se presenta ilustre Barcelo
na en lo político y militar , da igualmente á pocas pobl. ven
taja en ló eclesiástico. Su posición sobre la via militar que 
conducía de Burdeos á Tarragona, cap. de la España romana, 
y la grande importancia con que la hemos visto en la anterior 
reseña histórica desde antes de la edad cristiana, hace que se 
pueda asegurar, haber sido una de las primeras c. en recibir 
la luz evangélica. Asi se han esforzado muchos en atribuirla á 
la predicación de los varones aposiólicos, particularmente á 
San Pablo, ateniéndose á su tránsito por la Galia; y traen 
desde alli el catálogo continuado de sus ob.; pero del mismo 
modo que han sido varios los que se han tomado este piadoso 
trabajo, discrepan también en los nombres y número de los 
prelados que presentan: y lo que es mas, vienen en su mayor 
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K S T A S Í © en q u e se m a n i f i e s t a l a f u e r z a de los i 
e m b a r c a c i o n e s , p e r t e n e c i e n t e á l a e s p r e s a d a p r o v i n c i a en fin d e d i c i e m b r e de 1 8 4 = 5 . 

PILOTOS. a MAESTRANZA. GENTE DE MAR. EMBARCACIONES. 
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2 8 8 
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8 4 
4 5 
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1 1 9 

18 
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1 7 0 
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SUMAS 5 3 3 4 1 1 2 17 57 6 4 1 9 2 1 5 4 3 137 3 6 3 1 6 21 1 7 0 2 

NOTA. En el número de los buques de vela latina, hasta 5 0 toneladas, van com prendidos los 2 0 2 de pesca que hay en Bar 
celona, en Badalona 1 1 0 y en Sitges 1 6 , midiendo estos desde 2 hasta 4 toneladas. 

l i s t a d o d e los buques y d e m á s e m b a r c a c i o n e s c o n s t r u i d a s en l a p r o v . m a r í t i m a de B a r c e l o n a , 
desde e l a ñ o 1 s ' » l h a s t a e l d i a . 

BUQUES. 

Fragata Tulio 
Bergantín nuevo Amalia 
Bergantín Marte 
Berg. S. Miguel (a) Activo 
Bergantín Diligente 
Berg. corbeta Aurelia .. 
Id. id. Isabel II.. 
Id. id. Arrogante barce 

Iones 
Bergantín Cisne 
Id. Esperanza 
Id. Cien-pies 
Id. Leonte 
Id. corbeta Numa 
Bergantín Bayanes 
Id. Pompeo 
Bergantín corbetaRosal ia 
Id . id. S. Andrés (a) Nep 

tuno 

A S T I L L E R O S 

Esta capital 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

TONELADAS 

3 6 9 
1 8 6 
2 1 8 
1 7 8 
1 5 0 
2 2 5 
2 0 8 

2 5 5 
2 0 3 
1 8 0 
1 7 0 
2 4 7 1 /2 
2 7 0 
1 3 4 
134 
2 3 2 

2 8 0 

VALOR 

EN P S . K S . 

4 0 0 0 0 
3 0 0 0 
6 0 0 0 
3 0 0 0 
6 0 0 0 

1 5 0 0 0 
6 0 0 0 

1 1 5 0 0 
1 1 7 2 5 
1 2 0 0 0 
3 0 0 0 0 
1 3 0 0 0 
1 5 0 0 0 
1 3 0 0 0 
1 2 0 0 0 

8 5 0 0 

1 0 5 0 0 

BUQUES. A S T I L L E R O S TONELADAS 

Bergantín Colon 
Bergantín goleta Audaz 
Bergantín Industria 
Id. Oriente 
Id. Eduardo 
Id. NuevoBamoncito... 
Bergantín corbeta Rosa. 
Corbeta Zoyla 
Pol acra Ceres 
Místico Brillante 
Goleta Ceres 
Id. Elisa 
Paylevot San Cristóbal. 
Goleta Dos-Hermanas... 
Id. Montaña 
Falucho Neptuno 
Id. Leónides 
Id. Amalia 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 4 2 
9 5 

1 5 0 
1 4 0 
1 7 5 
191 
1 8 8 
2 0 9 
1 5 0 

5 4 
1 4 5 

5 0 
4 9 
8 0 
8 0 
5 8 
5 8 
4 6 

V A L O R 

E N P S . I S . 

8 0 0 0 
3 7 0 0 
4 0 0 0 

1 1 5 0 0 
1 3 5 0 0 
1 5 0 0 0 
1 4 0 0 0 
1 0 0 0 0 
1 0 6 7 5 

4 0 0 0 
6 0 0 0 
3 0 0 0 
2 5 0 0 
6 0 0 0 
6 0 0 0 
3 0 0 0 
3 0 0 0 
2 5 0 0 

El actual ob. es el Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Martínez 
San Martin: nació en la c. de Pamplona en 4 de marzo de 
1 7 7 2 : fué preconizado en Roma en 15 de abril de 18:53, y 
consagrado en Madrid, en la Real igl. oratorio de San Felipe 
Neri, en 2 5 de julio del mismo año. 

Conc i l i o s p r o v i n c i a l e s c e l e b r a d o s en e s t a c i u d a d . 

En tiempo de los godos se celebraron 2 , el primero en el 
año 5 4 0 , presidido por el metropolitano, y asistieron sus ob. 

El segundo en 5 9 9 , presidido por el metropolitano y con 
currieron 10 obispos. 

Los demás fueron tenidos en los años siguientes. En 9 0 0 , 
concurrió el conde Wifredo, un arz., 0 ob. y varios abades. 

En 1 0 5 4 asistieron 2 arz. y 3 ob. 
En 1 1 2 5 presidió San Olegario, metropolitano de Tar

ragona y ob. de Barcelona , con 2 ob. y muchos abades. 
En 1 3 3 9 con motivo del subsidio que pedia al clero el rey 

D. Pedro, asistió un cardenal , un arz., 6 ob. y 5 abades. 
En 1377 presidido por el ob. de Tortosa , legado agostó-

lico, al cual concurrieron casi todos los prelados de Cataluña. 
En 1 3 8 7 con motivo del gran cisma , concurrieron muchos 

prelados y fué proclamado legítimo pontífice Clemente VIL 
En 1 4 1 7 asistió un cardenal, un arz., 5 ob. , muchos aba

des y oíros prelados inferiores. 
En 1517 presidido por el metropolitano y concurrido por 

varios obispos. 
En 1 5 6 4 presidió el ob. de Elna, y asistieron un arz, 5 ob. 

y muchos prelados inferiores. 
En 1 5 6 3 presidido por el ob. de Barcelona, asistieron va

rios prelados. 

Y úl t imamente , en 1636 presidido por el mismo en nombre 
del metropol i tano. 

B A R C E L O N A : tercio m a r í t . , compuesto de la prov . del 
mismo nombre y las de Mataró , T a r r a g o n a y P a l a m ó s : su es
tension de E . á O. es de 49 1/3 mi l las , y de N . á S. no c o m 
prende m a s que los pueblos litorales de la cos ta . Sus dislr . 
se reducen á Sitges y Radalona, distando el pr imero de la c a p . 
8 millas y 6 el segundo. 

L a p r o v . m a r í t . de B a r c e l o n a , c u y a bandera es cuatro cua
dros á c u a d r o s , el azul superior junto á la va ina , el amari l lo 
debajo de él , el blanco superior y al lado del a z u l , y el rojo 
inferior al b lanco , tiene m u y estrechos l i m i t e s , compen
sándose esta desventaja con la importanc ia de la c o s t a 
que c o m p r e n d e : se hal la al mando de un comandante , 
brigadier de la a r m a d a nacional, juez pr ivat ivo de naufragios, 
p e s c a , navegación y t r á f i c o , y juez de arr ibadas de Indias; 
y hay ademas 1 segundo c o m a n d a n t e , capitán de fragata , 
1 ayudante interino , capilan de fragata en clase de ret irado, 
1 id. propie tar io , subteniente de arti l lería de m a r i n a , 1 c i 
r u j a n o , 1 asesor, 1 e s c r i b a n o , uno id. sust i tuto y 3 a lguac i 
les. L a capitanía del puerto se halla á c a r g o de un brigadier 
de la a r m a d a , que h a d e ser s iempre mas moderno que el 
comandante del terc io , si bien puede desempeñar aquel desti
no un capitán de nav io . L a contaduría liene 1 contador , co
misario de g u e r r a y 2 subalternos, oficiales segundo y c u a r t o . 

E l d is tr . de Badalona lo m a n d a un a y u d a n t e , piloto part i 
cular graduado de alférez de f raga ta , y el de Sitges otro a y u 
dante , alférez de navio graduado . Tanto en uno c o m o en o tro 
distr . h a y asesor y escr ibano. 

En los estados adjuntos se manifiesta el n ú m e r o de m a t r i 
culados y embarcaciones de la p r o v . , y el de las que se han 
construido desde el año 1 8 2 4 . 

i n d i v i d u o s m a t r i c u l a d o s de t o d a s c la se s y de l a s 
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BUQUES. 

TRAUCO. 

Laúd Virgen del Rosario 

DE PESCA. 

Laúd San Antonio. 
Id. id 
Id. San Jaime 
Id. Amalia 
Id. San Antonio.... 
Id. Sta. Bárbara.... 
Id. San Juan 
Id. Patriarca 
Id. Juanito 
Id. Luis Gonzaga.. 
Id. San Agustin.. . 
Id. San Luis 
Id. Carmen 
Id. San José 
Id. San Bafael 
Id. San Antonio.... 
Id. San Miguel 
Id. San Pedro 
Id. San Miguel 
Id. San Antonio.... 
Id. San Juan 

A S T I L L E R O S 

Esta capital 

Esta capital 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

TONELADAS 

28 

2 
2 
3 1/4 

i /2 

VALOR 
EN PS. FS. 

600 

75 
80 
90 
68 

100 
150 
60 
64 

100 
75 

144 
150 
200 
250 
100 

80 
200 
125 

61 
144 
200 

y 30 bombres. (Islas Ba-

La tercera división del resguardo marít., cuya comandan
cia se halla en Barcelona , comprende desde Cabo Cervera has-
la los Alfaques y las Islas Baleares. Los buques que cubren esta 
costa, son: 

El vapor Piles de fuerza de 140 caballos , 4 cañones de á 24 
y 2 de á 12 y 80 hombres. (Prov. de Barcelona). 

El vapor Alerta de 120 caballos, 2 cañones dea 32 y 80 
hombres. (Prov. de Barcelona). 

Bergantín Isabel II de 6 cañones dea 16 y 83 hombres. (Prov. 
de Barcelona). 

Falucho Diana de 2 cañones de á 24 y 2 de á 12 y 59 hom
bres. (Prov. de Gerona). 

Falucho Anibal de 2 cañones dea 16 y 1 de á 12 y 59 hom
bres. (Islas Baleares). 

Falucho Veloz de 2 cañones de á 18 y 59 hombres. (Prov. 
de Barcelona). 

Falucho Catalán de 2 cañones del calibre de á 12 y 1 del de 
16 y 59 hombres. (Prov. de Barcelona) 

Falucho Fénix de 2 cañones de á 8 y 
Ieares). 

Tres Escampavías armadas con fusilería en la costa de la 
prov. de Gerona: Una en la de Tarragona y 6 en lasBa 
Ieares. 

NOTAS. El vapor Piles está pendiente de la aprobación 
del presupuesto formado para reemplazo de sus calderas que 
están inútiles. 

El bergantín Isabel II es el asignado al comandante de la di
visión y cruza en toda la costa de esta. 

BARCELONA. Intendencia de ant. creación, compuesta de 
las c., v. y 1. que en el art. de prov. resultan ; pobl. corres
pondientes todas al ant. Principado de Cataluña. Estas pocas 
palabras manifiestan desde luego , que en el art. que ahora 
principiamos, no hay que proceder á las operaciones com
plicadas , que de tal modo nos han ocupado en los art. de Al
bacete, Avila y Badajoz. El terr. que describimos es en su 
totalidad parle de una prov. ant.: deberá pues, dividirse la 
pobl.; deberá pues clasificarse la riqueza en cuatro partes, 
aplicables, á cada una de las 4 prov., Barcelona, Lérida, 
Gerona y Tarragona; pero no habrá necesidad de agregar 
hab.; y prod. de oíros reinos, como lo hemos hecho en otras 
descripciones de los paises ya indicados. Concretándonos á la 
pobl..- de la que antes figuraba con el nombre de Cataluña, 
¿qué proporción corresponde á las 4 prov. en que se halla 
dividido el ant. Principado? Para vencer esta primera dificul
tad , que el examen de pobl. como elemento de riqueza , nos 

presenta, hemos leido documentos ant. y modernos ; hemos 
estudiado el número de hab. á cada localidad correspondien
te, y adoptando el término medio, resulta la proporción si
guiente. 

Barcelona 4 2'9 4 por 100 
Gerona 19'52 
Lérida 14'54 
Tarragona 23» 

100 

Admitida esta base , ya no nos ha sido difícil clasificar la 
proporción donde no hemos hallado mas que totales; y por 
eso con bastante seguridad presentamos á nuestros lectores, 
refiriéndonos siempre á documentos oficiales el estado si
guiente de la 

P o b l a c i ó n q u e á los pueblos q u e hoy f o r m a n l a 
p r o v . de B a r c e l o n a , se s e ñ a l a ses^un d a t o s de 
a u t . y r e c i e n t e f e c h a . 

1. a 

2 . a , 
3 . a 

4. a 

5 . a 1819 
6. a 

7.a 

AXOS. ALMAS. 

1553 138,585 
1718 174,823 
1787 349,709 
1797 368,776 
1819 356,276 
1822 396,992 
1826 479,409 
1826 480,867 
1831 439,757 
1832 444,664 
1833 442,273 
1842 455,785 
1844 435,991 

9 . a 

10. a 

11 . a 

12. a 

13 . a 

Primera población. Es la relativa al censo del siglo XVI 
formado en virtud de real orden, en vista de los documentos 
existentes en el archivo de Simancas, por el ilustrado D. To
más González , teniendo presentes las notas comparativas de 
los años de 1530 , 1646 y 1694. Las noticias correspondientes 
á Cataluña tienen el siguiente encabezamiento: «Relación de 
las c., v. y 1. del principado de Cataluña, con espresion del 
número de fogajes, que cada uno tenia en el año de 1553 se
gún el formado en dicho año y sacado de los libros del archi
vo del Maestre Bacional ant. de la corona de Aragón, que se. 
halla refundido en el del Beal patrimonio de la misma, divi
dida por colectas y veguerías.» En este documento, en que 
á cada pobl. se le asignan los fogajes que le corresponden, 
resultan 65,394 para toda Cataluña. Pero no pudiendo de
signar á cada pobl. los fogajes, que el estado contiene porque 
ocuparía algunos pliegos, hemos creído conveniente presen
tar á continuación un estado que demuestre las colectas y ve
guerías , el número de pobl. que cada una comprendía (*) y 
el de fogajes con que contaba. 

Colecta de Barcelona (") , 11635 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 

y Veguería de Villafranca del Panadés 2842 
id. de Igualada. 
id. de Vich 

de Berga y Bagá 
de la Veguería y c. de Manresa 
de la c. y Veguería de Balaguer 
de Pallars 
de Castelbó 
de Urgel 

Id. de Agramunt , 
Id. de Tortosa 
Id. del cond. de Falcet y Baronía de Entensa. 
Id. de la Cartuja 
Id. de Pradas " 
Id. de Tarragona 
Id. deMontblanch 

476 
2209 

907 
1771 
1662 
2768 

563 
570 

1661 
3487 

616 
843 
731 

4969 
1882 

(*) En la designación de pobl. figuran unidas dos , tres y has
ta cuatro que hoy tienen terr. y municipalidad independiente. 

(**) El fogaje señalado á la colecta de Barcelona, no es el de 1553 
por no haberse encontrado en el archivo de Simancas: es el corres
pondiente #1 año de 1515 , y su número 6432. 
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3875 
1346 
2295 
2147 

Id. de la c. y Veguería de Gerona 10396 
Id. del Castelló de Ampurias 2285 
Id. de Aulot, hoy Olot 1070 
Id. de Camprodon , . . . 883 
Id. de Puigcerda 1484 

65751 
Observarán nuestros lectores que el número total de foga

jes, que presentad estado que nosotros hemos formado, y 
el que resulta en la suma total de la relación sacada del archi
vo de Simancas no es el mismo: consiste la diferencia en que 
fué mal sumado el trabajo á que nos referimos: nosotros he
mos practicado esla operación una y otra vez , valiéndonos 
de diferentes personas y el número total que resulta es el que 
ligura al pie del estado. ¿Qué número de hab. corresponde á 
los fogajes que presentan las relaciones del Maestre Racional 
de Cataluña? Este dato no aparece en el documento, que es 
ahora objeto de nuestro examen , y únicamente hallamos en 
la obra del Sr. González un resumen comparativo del vecin
dario de toda la Península, hecho en fines del siglo XVI y 
principios del siguiente, con los publicados por la secretaria 
de Estado y del despacho en 1787 , y por la Balanza mercan
til en 1803; resumen en que se leen las palabras siguientes:» 
«Cataluña (en 1553)64,548 vecinos, 322,740 alm.» Se ve des
de luego que se quiso tomar el número de vec. del número de 
fogajes ; pero que aun asi salió equivocada la suma total de 
la relación. Conste pues que los hab. designados en este ant. 
documento, (primero que presentamos con carácter oficial), 
eran solo 322,740 , los que distribuidos en la proporción an
teriormente indicada, corresponden á 

>322,740 

Barcelona 1 3 8 , 5 8 5 
Gerona 6 2 , 9 9 9 
Lérida 4 6 , 9 2 6 
Tarragona 7 4 , 2 3 0 J 

Falta ahora saber si es admisible esta pobl. en la época á 
que se refiere. Cuestión es esta, como ya hemos dicho en otra 
ocasión , que debe ventilarse al tratar (cuando termine esta 
obra) sobre la pobl. que en tiempos ant. se atribuye á la na
ción española, aumentada hasta la exageración por algunos, 
disminuida hasta el extremo por otros. Nos limitamos, pues, 
por hoy á decir, que si Cataluña en 1 5 5 3 tenia 3 2 2 , 7 4 0 hab., 
admitida la proporción con que el ant. Principado está hoy con 
las demás prov. de España, esta nación no hubiera contado 
entonces, en aquella época dc sacrificios, de vicisitudes y de 
glorias, 4 millones de habitantes. No admitida por nosotros 
la pobl. del siglo XVI, con reserva de combatirla en su dia, 
demostrando las contradicciones de los escritores de aquellos 
tiempos, no hemos querido, sin embargo, defraudar á nues
tros lectores , privándoles del conocimiento de un dato, que 
no debe correr sin ser refutado decorosa y enérgicamente. 

Segunda población. Un trabajo correspondiente á princi
pios del siglo XVIII relativo solo á Cataluña, tenemos tam
bién ala vista. La pobl., según este documento no habia 
progresado , puesto que , reconociendo la existencia anterior 
de un número mayor de hab., y atribuyendo la despobla
ción á las guerras civiles, á las epidemias, al hambre, se 
señalan en 1 7 1 8 el número de 4 0 7 , 1 3 2 individuos, que distri
buimos en las cuatro prov. del modo siguiente: 

Barcelona 1 7 4 , 8 2 3 1 
Gerona 7 9 , 4 7 2 . „ „ 
Lérida 5 9 , 1 9 6 4 0 7 ' 1 3 2 

Tarragona 9 3 , 6 4 U 
Tercera población. Es la correspondiente al año de 1 7 8 7 

sacada de los datos estadísticos del Sr. conde de Floridablan 
ca. Mucho ciertamente habia aumentado Cataluña su pobl 
desde el año de 1 7 1 8 . Reducida entonces á 4 0 7 , 1 3 2 hab., se 
la ve en la época á que nos referimos, con 8 1 4 , 4 1 2 individuos 
con la clasificación siguiente: 

Barcelona 3 4 9 , 7 0 9 \ 
Gerona 1 5 8 , 9 7 3 L . 
Lérida 1 1 8 , 4 1 5 r 1 4 ' 4 1 2 

Tarragona 1 8 7 . 3 1 5 ; 

¿Es posible que en 69 años hubiese aumentado la Cataluña 
4 0 7 , 2 8 0 hab., es decir que hubiera duplicado su pobl.? Cier
to es que el pais gozó mas paz, que la que anteriormente 
disfrutara; pero también lo es, que desde el año de 1 7 1 8 , el 
genio fogoso y activo del cardenal Alberoni habia compro
metido á la nación española en guerras sostenidas con nacio
nes estrañas, al paso que fuerzas extranjeras de la Francia 
é Inglaterra, invadían nuestras fronteras y ocupaban algunas 
de nuestras plazas fuertes marítimas; pero también lo es, que 
aun después de la caída de Alberoni, la guerra continuo y 
nuestros soldados se batian con entusiasmó en Sicilia; pero 
también lo es, que aun hecha la paz, se verificó en 1720 la es
pedicion al África contra los moros, de donde hubimos de reti
rarnos por celos de una nación demasiado susceptible ; pero 
también lo es, que en el año 1 7 2 3 sufrió la España una seque 
dad espantosa ; pero también lo es, que nuestro país esperi-
mentó grandes desgracias , cuando en el año de 1727 se sitió 
la plaza de Gibraltar , con mas celo sin duda que previsión; 
cuando se ocupó con gloria y se defendió con tesón la de 
Oran tan codiciada por el argelino. Pero á qué cansarnos 
con la relación de los sacrificios hechos por la nación espa 
ñola para sostener el ejército en los diferentes compromisos 
en que nuestra situación nos colocaba entonces? Baste decir, 
que hasta el reinado del pacífico y bondadoso Carlos III, ya 
promediado el siglo XVIII, la España no disfrutó de verdade
ra paz , ni pudo por consiguiente reponerse de los desastres 
en siglos anteriores sufridos, ni aumentar considerablemen
te su pobl., disminuida también por desaciertos adminis
trativos. La pobl. de Cataluña en el transcurso de 6 9 años, 
época que es ahora objeto dc nuestro examen , aumentó sin 
duda alguna , pero no en la proporción que presenta el sim
ple cotejo de las dos sumas que hemos estampado. Estas 
ligeras indicaciones corroboran nuestra opinión de que los 
datos de 1 5 5 3 y de 1 7 1 8 , rebajan considerablemente la pobl., 
en aquellas épocas existente en Cataluña. 

Cuarta ¡población. Corresponde al censo de 1 7 9 7 , cuya 
fecha es la de la resolución del rev, no de la reunión, examen 
y redacción de las noticias recibidas. En el reinado de Car
los IV, prescindiendo de las intrigas domésticas, que tan tras
cendentales y funestas consecuencias produjeron al pais, á 
pesar de la inquietud del reino, efecto de los desastres de que 
era teatro y víctima una nación vecina, los ministros de aquel 
complaciente monarca no descuidaron los trabajos estadísticos 
de pobl. y de riqueza. Los censos de 1797 y 1 7 9 9 impresos en 
1801 y 1 8 0 3 , no obstante los defectos que uno y otro trabajo 
contienen, son legados hechos á la generación que hoy figura, 
para que resalte mas la incuria y el abandono de los ciudada
nos, que preconizando mejoras y adelantos, están muy lejos 
de secundar los esfuerzos de los hombres influyentes al ter
minar el siglo X V 1 1 I , que sucesivamente, por efecto natural, 
van desapareciendo. En el trabajo á que nos referimos, que 
no presenta, como dicela advertencia, que figura al princi
pio de la obra, un resultado completo de la pobl. del reino, 
porque los pueblos no dieron las relaciones que se deseaban 
por creerlas dirigidas á aumentar sus contr.; en este trabajo 
en que se encarecia la necesidad de repetir los censos para 
vencer las preocupaciones, que á los que debian dar las noti
cias dominaban ; en este trabajo en que se prometía la pubh; 
cacion de tablas necrológicas, muy útiles para valuar casi 
geométricamente la pobl. española; en este trabajo, repeti
mos, figura Cataluña con 8 5 8 , 8 1 8 hab., distribuidos del modo 
que sigue: 

Barcelona 3 6 8 , 7 7 6 \ 
Cerona 1 6 7 , 6 4 2 > 8 5 8 8 1 8 

Lérida 1 2 4 , 8 7 2 ( 
Tarragona 1 9 7 , 5 2 8 ; 

Quinta población (*). Trabajo peculiar de Cataluña, aun 
que hecho en virtud de Beal orden, es el censo del ano de 
1 8 1 9 , en el que presenta el Principado 8 2 9 , 7 0 5 hab. .numero 
menor que el dato oficial de 1 7 9 7 de que hemos hablado an
teriormente. Las noticias fueron reclamadas á los ayunt., y 
aunque los empleados de Hacienda debian fiscalizar las ope
raciones, careciendo de medios al efecto, las municipalidad^ 

O No hacemos mérito de la pobl. de 1 7 9 9 , porque como y a en 
otras ocasiones hemos manifestado, el número di hab. de este ua , 
es el mismo que en el del «ño de 1797 , 

Id. de Poblet 
Id. de la c. y Veguería de Lérida. 
Id. de Tárrega 
Id. de Cervera 
Id. de Cardona 
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pudieron sin género alguno de responsabilidad señalar el nú
mero de alm., que su recelo, sus preocupaciones y sobre 
todo la impunidad les dictara. Nodebe sin embargo olvidarse, 
que apenas Cataluña se reponía entonces de las enormes pér
didas (pie babia sufrido durante la guerra de la independencia, 
los hijos de aquel pais, invencibles cuando se trata de la dig
nidad nacional y de las garantías que ambicionan como hom
bres de ant. y gloriosos recuerdos, babian por espacio de seis 
años abandonado sus campos y sus talleres sin distinción de 
clases ni condiciones para sostener, como hemos ya dicho, en 
el art. de Barcelona (prov.), en las montañas y en las llanuras 
el honor del pais, ajado por la imprudencia de un hombre, 
que no supo loque puede y lo que vale la nación española, 
aunque se encuentre en la desgracia si están unidos sus hijos, 
esforzados siempre y siempre valerosos. Mucbos catalanes pe
recieron en aquella gloriosa lucha; grandes elementos de 
prosperidad desaparecieron del Principado, porque en las 
guerras estranjeras y civiles, esta es la condición forzosa y 
triste de los pueblos que no cifran sus recursos y su porvenir 
en el solo cultivo de la tierra. Sin embargo, bien puede ase
gurarse, que aun entonces la pobl. era mayor en Cataluña. 
Los 829,705 hab. del dato de 1819, reclaman la distribución 
siguiente: 

Barcelona 356,276 \ 
Gerona 161,958 („.,„ „„_ 
Lérida 120,639 f 2 9 ' ' 0 5 

Tarragona 190,832 ) 
Sesta población. Tenemos á la vista los trabajos que sir

vieron á la comisión encargada del proyecto de división del 
terr. de España, en la segunda época constitucional del 20 al 
23. Proponía aquella comisión formar de Cataluña 4 prov. con 
la distribución siguiente: 

Nombres de las provincias. Clase. Núm. de habitantes. 

¡44,470 ) 
!72,085 { 

924,525 

Barcelona 3 . a 3 
Tarragona 3 . a 27 
Gerona 2 . a 213,915 
Urge] 1. a 93,455 J 

Al presentar la comisión su Memoria decía: "que el Prin 
cipado de Cataluña tenia 1000 leg. cuadradas, 1.000,000 de 
alm. y 21.000,000 de pesos fuertes de riqueza; que la natu
raleza cM terreno que componía este pais, babia obligado á 
dividirlo en 4 prov. : que las de Barcelona, Tarragona y Ge
rona reunían todos los presupuestos necesarios para serlo, 
que la de Urgel no tanto; pero que este pais montuoso y di
latado con comunicaciones penosas hacia todas partes, recla
maba un gobierno interior, y por estas consideraciones se ha
bía formado; que las cap. eran las mas acomodadas, y que 
únicamente, si por hallarse Urgel demasiado fronteriza, no era 
conveniente, podia elegirse Solsona, pueblo de sit. ventajosa 
y de mejores proporciones." Por lo dicho se observa que la 
división terr. de la segunda época constitucional de 1822 que 
la comisión proponía, era distinta de la adoptada definitiva
mente, y distinta también de la que hoy existe. De todos mo
dos el número oficial de hab. de 1822, presentaba 94,820 hab. 
mas que el censo de 1819, trabajo hecho, como lo indican 
las fechas, con solo el transcurso de 3 años de diferencia. 
Pero hay mas todavía : al presentar la comisión clasificado 
por prov. el estado de individuos decía.; « que considerándose 
muy disminuidas todas las noticias de pobl. dadas al Gobier
no y por varios cotejos que se habian hecho, se podia pru
dentemente aumentar á este censo una quinta parte. I Del nú
mero presentado y del número calculado por el aumento de 
que se ha hecho mérito, se deduce el resultado que sigue: 

POBLACIÓN Población e 8 I l . u m o n t » 

PROVINCIAS SIN A U M E N T O . gnu la comisión. 

924,525 

476,391 
216,560 
161,310 •1.109,430 

Barcelona 396,992 
Gerona 180 467 
Lérida 134,495 
Tarragona 112,0411 255,169 J 
¿Tenia Cataluña en el año de 1822 el número de hab. calcula

do por la comisión encargada de la división terr. ? Indudable
mente. Diremos mas; nunca nos re.i.orderá la conciencia por 
aumentar una quinta parte sobre la pobl. y riqueza que ma
nifiestan los pueblos. Si de ello tuviéramos alguna duda, la 
encontraríamos en el examen de la 

1.116,460 

Sétima población. Ya hemos dicho en otras ocasiones que 
los trabajos de esta época son resultado de las investigaciones 
de la policia. Esta institución , planteada después de la caida 
del gobierno constitucional, que tenia una superintendencia 
general en la corte; intendencias en las cap. de prov.; ofici
nas subalternas en las cab.de distr. judicial ; comisionados 
especiales en los puntos importantes de la frontera y de la 
costa, que daba los pasaportes, las cartas de seguridad, que 
recibíalos partes del movimiento de los hab., (pie tenia bajo su 
dependencia á los ale. para formar el padrón ó censo de los 
individuos; esta institución fuerte y vigorosa por la protec
ción que la dispensaba el Gobierno ; por el apoyo que le da
ban cuatrocientos mil voluntarios realistas; ñor el temor que 
inspiraba en los pueblos pequeños á los hombres pacíficos, á 
quienes con frecuencia se multaba por el mas leve descuido, 
en las grandes pobl. á los hombres desaféelos al sistemado 
gobierno entonces existente, esta institución, repetimos por 
tercera vez , dirigió al ministerio de que dependía los traba
jos correspondientes al año de 1826 , que daban á Cataluña 
1,116,460 hab. distribuidos del modo que sigue: 

Barcelona 479,409] 
Gerona 217,9321 
Lérida 162,333, 
Tarragona 256,786. 

Al observar la pobl. que señaló á Cataluña la policia en 
1826, se conoce que no anduvo ciertamente equivocada la 
comisión encargada de la división del terr. español, cuando 
dijo que podia aumentarse la quinta parte sobre el número de 
hab. que resultaba en los trabajos que el Gobierno tuvoá la 
vista. No insistimos, pues, mas sobre esle punto, porque 
creemos que nadie dudará, que á la par que los elementos de 
prosperidad, ha crecido la pobl. catalana. ¿El dominio agri -
cola se ha estendido? Indudablemente. ¿Se ha aumentado la 
in!.? De un modo estraordinario y hasta sorprendente, aten
didas las circunstancias porque ha atravesado aquel pais. ¿Ha 
podido disminuirse, ha podido permanecer siquiera estacio
nario el número de hab.? De ningún modo. 

Octava población. En otros art. hemos observado, que 
el Sr. D. Sebastian Miñano disminuía la pobl., que había 
presentado la policia en sus trabajos de 1826 , de que acaba
mos de ocuparnos. En la pág. 27 del tomo 4." de la obra de 
aquel distinguido estadista, se señalaron á Cataluña 1.119,857 
hab. «tomados de datos oficiales adquiridos á fuerza de im
portunidades y dc dispendios.» Coinciden, pues, en una 
misma época dos pobl. oficiales con corta difere cia presen
tadas , cuya procedencia era sin duda de las dependencias del 
Gobierno. La divisiou del número de hab. que el Sr. Miñano 
presenta, ofrece el resultado siguiente: 

Barcelona 480,867 j 
Gerona 218,596 \ . ft_ 
Lérida 162,827 1 l - 1 1 J > ™ 
Tarragona 257,567 1 

Novena población. Nuestros lectores habrán visto en los 
demás art. de intendencia, que la policia de 1831 deshizo la 
obra de 1826, estoes, que el mérito que contrajo en un prin
cipio, formando un censo bastante aproximado á la verdad, 
le perdió en la época cuyo examen ahora nos ocupa, presen
tando una pobl. mucho mas reducida sin motivo ni causa al
guna para una diminución tan notable. A pesar de eso en Ca
taluña la rebaja en el número de hab. no fué tan considera
ble, si bien se aproxima á 100,000, como lo demuestran los 
números que á continuación se estampan: 

Barcelona 439,757 
Gerona 199,909 
Lérida 148,907 
Tarragona 235,549 ) 

Y es de advertir, que Cataluña en el sexenio de 1826 al 31 
no sufrió ninguna de esas calamidades que contribuyen á dis
minuir repentinamente la pobl. El movimiento de 1827 fué 
pnsagero;, la agricultura aumentó su importancia; la indus-
ria recibió protección decidida, porque cualesquiera que sean 
as opiniones políticas que el autor de esla obra profese, su 
mparcialidad le obliga como ya se ha dicho en otro lugar, 
ratando de la provincia de Barcelona, á reconocer el interés y 
1 celo con que miró todo cuanto tuviera relación con la in
dustria catalana , el que era entonces ministro de Hacienda 
D. Luis López Ballesteros. De esto se deduce, que la policia 

1.024,122 
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en 1 8 3 1 faltó á sus deberes, disminuyendo la pobl. que ella 
misma habia presentado en el año 1 8 2 6 . Nada mas decimos 
sobre este particular, puesto que es punto ya dilucidado en 
otras ocasiones. 

Décima pobl. Son también trabajos de la policia Aumen
taron algún tanto la pobl. de 1 8 3 1 , pero adolecía de los mis
mos defectos, y son por consiguiente aplicables á este año las 
observaciones que hemos presentado en el anterior. 

Undécima población. Estamos ya en el año 1 8 3 3 , época 
de la nueva y existente división terr. y aparece Barcelona 
con 4 4 2 . 2 7 3 hab. y toda la Cataluña con 1 . 0 4 1 , 2 3 2 . Esta 
misma pobl. que presenta la prov. que describimos en 1 8 3 6 
(Guia de la Gobernación), en 1 8 3 7 (ley electoral), en 1 8 4 3 
(Estadística criminal), es prueba inequívoca de la poca fé que 
merecen estos datos: según ellos en 10 años no se ha aumen
tado ni se ha disminuido un solo hab. de Barcelona. Cierto 
que esta época comprende una guerra civil calamitosa, y que 
también se trata de un pais que ha sido teatro de desastro
sos acontecimientos: pueblos hay en la prov. de Barcelona; 
comarcas determinadas; localidades especiales, que recuerdan 
sangrientas escenas; consecuencias de una terrible guerra en 
que han combatido hermanos con hermanos, padres con hijos, 
amigos con amigos. Pero á pesar de esto la pobl. por otras 
razones se ha aumentado y no seria aventurada la proposición 
de que en 1 8 4 6 , hay en la prov. que nos ocupa mas hab. que 
al principio de la guerra. 

Duodécima población. Muy sensible es seguramente, no 
haber podido adquirir los datos relativos al año de 1 8 4 1 : en 
el ministerio de la Gobernación no se han encontrado y es 
muy de creer, que la gefatura politica no los enviase. La in
tendencia remitió los de 1 8 4 2 , bien que limitándose á aumen
tar la pobl. á 4 5 5 , 7 8 5 habitantes. 

Decimotercia población. Al formarse en 1 8 4 4 el registro 
municipal, recibió el Gobierno, clasificada pueblo por pueblo, 
la relación de sus hab., resultando del dato remitido por la 
autoridad superior politica de Barcelona, que esta prov. tenia 
4 3 5 , 9 9 1 individuos. 

Decimocuarta población. Otras son por cierto nuestras no
ticias: el número de hab. de la prov. que describimos, es mu
cho mayor, según nuestros datos particulares. Por estos , la 
pobl. se eleva á 5 3 3 , 6 9 5 alm. no vacilando en asegurar, que 
es todavía mayor el número de hab. Sensible es que nada 
adelante el Gobierno en este trabajo; que sus esfuerzos se re
duzcan á recibir y publicar las noticias que les dan las mu

nicipalidades. ¿No seria llegada ya la hora después de 6 
años de paz, de obtener un censo de pobl. resultado de 
los esfuerzos oficiales, posteriores al convenio de Vergara? 
Triste cosa es seguramente, que la lucha de los partidos 
sirva de pretesto para no dedicarse (con la asiduidad que re
clama) á un asunto de tanta utilidad. 

En los demás artículos hemos hecho mérito de un dato que 
consideramos de suma importancia, y que no hemos podido 
adquirir de la provincia de Barcelona, á pesar de no haber 
omitido medio alguno para conseguirlo: hablamos del estado 
de los mozos comprendidos en las diferentes series que esta
blece la actual ordenanza de reemplazos. Saben nuestros lec
tores la resistencia que á las quintas opone parle del Princi
pado de Cataluña, por razones que no nos incumbe examinar 
en una obra de esta clase. No deberá pues estrañarse, que no 
podamos presentar un dato que puede considerarse como ope
ración preparatoria del sorteo ; y en esta situación , forzoso 
nos ha sido buscar por medio de inducciones y comparacio
nes, el cálculo para determinar el número de jóvenes varones 
de 1 8 á 2 4 años inclusive, que han debido alistarse; y el de 
los de 1 8 años, sobre el cual se ha establecido la pobl. que 
debe tener la prov. dc Barcelona. El número de jóvenes de 18 
á 2 4 años alistados en las 37 prov. de que se han podido 
conseguir ya los estados de alistamientos, es de 4 8 7 , 8 4 8 
sobre una pobl. oficial de 8 . 5 7 5 , 6 9 0 alm., los que salen á 
razón de 5'69 por 1 0 0 : en esta proporción las 4 5 5 , 7 8 5 al
mas de pobl. oficial, que resultan de la matricula de Barce
lona, han debido producir un alistamiento de 2 5 , 9 3 3 jóvenes 
de 18 á 2 4 años. El resumen sacado de las 12 provincias eu 
que se conocen ya con exactitud el número de jóvenes de las 
siete edades, que entran en suerte, da por resultado 3 3 , 7 8 2 
jóvenes de 18 años, sobre 1 5 4 , 5 7 1 alistados de las siete edades, 
ó sean 2 1 ' 8 5 por 1 0 0 ; en cuya proporción ha debido haber 
en los 2 5 , 9 3 3 alistados de todas edades de la prov. de Bar
celona, 5 , 6 6 6 de la edad de 1 8 años y á este número debe cor
responder, según las tablas de mortalidad, una pobl. de 
7 2 1 , 8 4 7 alm. Con la franqueza propia de nuestro carácter, 
diremos que acaso no sea esta la pobl.de Barcelona; pero 
añadiremos, que es mucho mayor que la oficial que nosotros 
hemos presentado y que es también mayor de la que resulla 
de nuestras noticias. 

Estos son cuantos datos estadísticos hemos podido ofrecerá 
la consideración de nuestros lectores, sobre la pobl. déla prov. 
de Barcelona: solo falta ahora presentar el 

E Ü T A D O d e m o s t r a t i v o d é l a p o b l a c i ó n q u e c o r r e s p o n d e n c a d a u n o de los 1 1 p a r t i d o s j u d i c i a l e s en 
q u e se d iv ide e s t a p r o v i n c i a , c a l c u l a d a s o b r e e l n ú m e r o d e j ó v e n e s q n e d e b i e r o n e n t r a r en e l a l i s t a 
m i e n t o «le 1 8 4 : 2 p a r a e l r e e m p l a z o d e l e j é r c i t o , y c o m p a r a d o con l a q u e r e s u l t a , p r i m e r o de los 
d a t o s oficiales d e 1 8 4 : 2 , r e u n i d o s en e l m i n i s t e r i o de H a c i e n d a ; s e g u n d o , de l a e s t a d í s t i c a j u 
d i c i a l de 1 8 4 3 , f o r m a d a p o r e l m i n i s t e r i o de G r a c i a y «Husticia; t e r c e r o , de los d o c u m e n t o s r e 
u n i d o s p o r l a s j e f a t u r a s p o l í t i c a s p a r a f o r m a r e l r e g i s t r o m u n i c i p a l d e 1 8 4 4 , c u a r t o y ú l t i m o , de 
l a s i m p o r t a n t e s n o t i c i a s q u e posee l a r e d a c c i ó n . 

PARTIDOS JUDICIALES. 

Arenys de Mar 
Barcelona. . . . . . . . 
Berga 
Granollers 
Igualada 
Manresa.. , 
Mataró 
San Feliú de Llobregat 
Tarrasa 
Vich 
Villafranca 

TOTALES. . 

Población que corres -
ade al número de 

al i s tados . 

años dc 
edad . 

3 2 2 
1 7 4 4 

2 7 7 
3 1 8 
4 7 1 
4 1 3 
4 2 7 
3 7 1 
5 1 8 
4 6 4 

5 6 6 6 

Numere de 
linas qui 

les cerres 
pende . 

4 1 0 2 3 
2 2 2 1 8 6 

3 5 2 9 0 
4 0 5 1 3 
6 0 0 0 5 
5 2 6 1 5 
5 4 4 0 0 
4 7 2 6 5 
4 3 4 4 3 
6 5 9 9 3 
5 9 1 1 4 

D A T O S 

oticialcs de 184 2 

7 9 1 
3 1 4 1 9 

5 1 7 6 
4 9 0 2 
8 0 4 7 
7 0 6 3 
6 5 3 7 
6 0 7 5 
5 9 1 1 
8 1 7 9 
7 6 8 9 

7 2 1 8 4 7 9 6 7 8 9 

25924 
1 4 0 3 1 0 

2 2 2 6 0 j 
2 5 6 1 5 
3 7 9 2 2 | 
3 3 2 4 6 
3 4 3 5 1 
2 9 8 Í 5 
2 7 4 4 0 ] 
4 1 5 6 8 
3 7 3 9 4 

E S T A D Í S T I C A 

j u d i c i a l de 1 8 1 3 . 

Correspon
dientes á 

4 0 0 por 1 
penado. 

, 4 4 2 2 7 3 

Í 5 5 7 8 5 4 4 2 2 7 3 

5 6 3 4 0 5 

5 6 3 4 0 5 

R E G I S T R O 

municipal de 1844 

5 4 1 6 
3 3 6 9 1 

3 9 2 4 
4 9 0 9 
6 8 4 9 
6 2 4 0 
6 4 4 2 
5 7 2 0 
5 9 5 3 
7 0 6 9 
6 3 6 4 

9 2 5 8 7 

2 5 5 0 4 
1 5 8 6 5 1 

1 8 4 7 8 
2 3 1 1 6 
3 2 2 5 2 
2 9 3 8 4 
3 0 3 3 5 
2 6 9 3 5 
2 8 0 3 3 
3 3 2 8 8 
3 0 0 1 5 

4 3 5 9 9 1 

D A T O S 

que posee la redacción 

6 2 4 2 
3 9 1 2 4 

5647 
5 3 4 8 
8 8 5 4 
7 4 6 6 
7 1 5 4 
6 7 4 2 
6 6 3 4 
8 4 8 2 
8 1 6 4 

1 0 9 8 5 7 

3 0 7 4 4 
87057 
2 4 6 4 2 
2 7 2 8 4 
4 0 7 0 8 
3 7 4 5 5 
3 9 5 4 2 
3 1 5 4 4 
3 2 8 5 2 
4 1 5 4 4 
3 9 6 6 3 

5 3 3 6 9 5 
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RIQUEZA. En el articulo de esta prov. hemos presentado 

el cuadro que ofrecen los adelantos de su industria y su 
comercio; manifestando también en breves palabras el estado 
de su agricultura. Cierto es, que el suelo no da la cantidad 
necesaria de articulos de primera necesidad, como es el trigo; 
cierto es, que el pais necesita importar dc otras provincias 
los productos de que habla el estado de la pág. 4 8 1 ; pero no 
por eso dejará de decirse que la prov. de Barcelona con sus 
fáb., con su movimiento comercial, con la floreciente, va
riada y bien entendida agricultura de este pais pintoresco, 
se presenta como una de las primeras y principales de la 
monarquía española. En este pais el cultivo se ha perfec
cionado estraordinariamcnle; el labrador trabaja sin descanso; 
la industria agrícola es alli conocida; se ensayan nuevos 
sistemas agrícolas; se perfeccionan los métodos; se cambian 
los útiles de la labranza y á beneficio de tanto esfuerzo, se 
vé al catalán aumentando la riqueza imp. sobre montañas 
antes incultas y hasta cierto modo inaccesibles. Nosotros 
hemos recorrido la parte mas montañosa de esta prov. y 

deberemos decir en obsequio de ',1a clase agricultora, que no 
cede en esfuerzos á la industrial que trabaja las produccio
nes fabriles. Siguiendo el método adoptado para los demás 
articulos de intendencia, principiaremos con el examen del 

CENSO DE 1 7 9 9 . Hemos dicho ya anteriormente al tratar 
de la pobl., que el articulo de la intendencia de Barcelona 
ofrecía la ventaja, hablando de la época que ahora nos ocupa, 
de no necesitar agregaciones de otras prov., según la di • 
visión terr. vigente en España hasta el año de 1 8 3 3 : limi
tándonos ahora alas dos últimas intendencias, que hemos 
descrito de Avila y Badajoz, en la primera hubimos de exa
minar la antigua riqueza de la prov. de su nombre, la de 
Salamanca, Segovia y Toledo, y en la segunda, la de esta 
última, Estremadura y Sevilla: no nos sucede lo mismo al 
hablar de Cataluña: para hacer mas adelante aplicación de 
los datos que ahora presentamos relativos al siglo pasado, 
no necesitamos publicar otros trabajos que los de la ant. 
prov. ó intendencia de Cataluña: trabajos, que reducidos á 
la menor espresion aparecen en el 

EUSTASIO tle l a pob lac ión y de l v a l o r t o t a l ele los p r o d u c t o s t e r r i t o r i a l e s y f a b r i l e s q u e c o m p o n e n 
l a r i q u e z a de l a a n t i g u a p r o v i n c i a de C a t a l u ñ a . 

PROVINCIA. 
P O B L A C I Ó N . V A L O R T O T A L D E L O S P R O D U C T O S . 

T O T A L 

Famil ias Habi tantes . Reino v e C e t a l . Reino animal . 
F a b r i c a s , artes"' 

y olidos 

D E 

L A R I Q U E Z A 

R s . vn. Rs . vn. Rs . vn R s . vn . 

1 7 1 7 6 4 8 5 8 8 1 8 2 1 2 1 6 3 5 1 3 4 9 8 2 6 1 7 3 1 5 4 4 8 7 3 0 0 4 1 6 4 7 6 9 8 6 

Tenia , según se observa , el Principado de Cataluña en el 
año de 1 7 9 9 , 1 7 1 , 7 6 4 familias, 8 5 8 , 8 1 8 individuos y una ri
queza movilíaria terr. é ind. de 4 1 6 . 4 7 6 , 9 8 6 rs. ó sean 4 8 4 rs. 
31 mrs. por hab. Pero no debe olvidarse que se trata de una ri
queza bruta sin deducción alguna , ni porla siembra , ni por el 
cultivo, ni por la recolección en el reino vegetal, ni por la ma
nutención y otros gastos del reino animal, ni por las primeras 
materias , jornales y otros mil dispendios , que la fabricación 
trae consigo naturalmente. Ya en otras ocasiones hemos pre
sentado los defectos del censo de 1 7 9 9 : no necesitamos, pues, 
al hablar de la prov. de Barcelona, demostrar que no puede 
bajo ningún concepto admitirse como riqueza imp. la suma 
que presenta el estado anterior, que resultaría reducida á me
nos de la mitad si se hicieran las indispensables deducciones. 
Pero no tenia la ant. prov. de Cataluña en el año de 1 7 9 9 mas 
riqueza qne la que aparece del censo que ahora examinamos? 
A esta pregunta solo deberemos conleslar diciendo , que la 
riqueza señalada al ant. Principado, fué en virtud de las rela
ciones imperfectas, diminutas, que dieron los ayunt. Ni cómo 
era posible , que Cataluña fabril y mercantil entonces , agri 
sultora siempre, no hubiese presentado mas riqueza bruta que 
la que ofrece el dato que arroja este estado ? En el art. de la 
intendencia de Badajoz, pág. 2 6 6 de este mismo tomo , vieron 
nuestros lectores, que examinando el dato de 1 7 9 9 , fijamos en 
11 prov. la proporción de la riqueza con cada familia : figura
ba en aquel estado, al que remitimos á nuestros lectores, Gua
dalajara como la mas rica : Estremadura como la mas pobre; 
aquella con 6 , 3 6 6 rs. 2 9 mrs., esla con 3 , 4 6 1 rs. 19 mrs. por 
familia. Ahora bien, ¿qué riqueza corresponde de la que el 
dato de 1 7 9 9 presenta ácada una de las familias del ant. Prin
cipado de Cataluña? Corresponde 2 , 4 2 4 rs. 2 4 mrs., cantidad 
menor á la señalada á las prov. de Guadalajara, Segovia, To
ledo, Salamanca, Aragón, Soria, Palencia, Toro, Álava, Se
villa y Estremadura; siendo de advertir que las 2 primeras 

presentan triple riqueza, de la que resulla aplicable á Catalu
ña por las noticias reunidas para publicar el censo de 1 7 9 9 . La 
prov. de Soria, sin comunicaciones, sin estraccion, sin ind., 
aparece con doble riqueza que la designada á Cataluña en una 
época, en que si bien en el Principado escaseaban los cereales, 
tenia una cosecha de vino muy superior al consumo y se es
portaba su sobrante á otras prov. de España, siendo este líqui
do convertido en aguardientesjy licores, objeto de especulación 
con Holanda , América é Inglaterra. Hay mas todavía; en esta 
época ascendía el valor de lo manufacturado á 1 5 4 . 4 7 8 , 3 0 0 rs. 
No es pues admisible la proporción de riqueza por familia, 
que con respecto á Cataluña trae el censo, objeto ahora de 
nuestro examen. 

Persuadido el Gobiernode que los trabajos del censo de 1 7 9 9 
contenían grandes ocultaciones, y que era indispensable para 
averiguar la verdad continuar sin interrupción las tareas esta
dísticas , dispuso que el departamento del Fomento general 
del reino y Balanza del comercio, se ocuparan sin descanso en 
acopiar nuevas noticias á fin de poder en su dia presentar un 
cuadro mas exacto de la riqueza imp. de la nación española. 
Hubo de trabajar con bastante celo esla corporación, puesto que 
ya el año de 1802 ofrecieron sus esfuerzos algún resultado. Y 
nada debe estrañar que asi sucediera, porque en trabajos de 
esta especie ofrece una grave dificultad encontrar un dato á 
propósito que sirva de punto de partida. El censo de 1 7 9 9 . con
siderado como terminación de un trabajo estadístico, nada va
lia ; el censo de 1 7 9 9 considerado como el principio de una 
operación que debia continuar anualmente, tenia una gran
dísima importancia : la esencia , el mérito de los trabajos esta 
dísticos consiste en seguirlos siempre , en no abandonarlos ni 
un solo instante. Fijos en esta idea los ministros de Carlos IV, 
obtuvieron que en el año de 1 8 0 2 apareciera Cataluña con un 
valor total de sus prod. de 7 3 2 . 4 7 5 , 0 5 0 rs., como aparece con 
mas pormenores del siguiente estado. 

PROVINCIA. 

P O B L A C I Ó N C O M Ú N A 

L O S D O S A X O S . 

T O T A L R I Q U E Z A D E L A 

P R O V I N C I A . 

R I Q U E Z A P O R 

E A M i L I A . 

R I Q U E Z A P O R 

HABITANTE, 
PROVINCIA. 

Fami l ias . Habi tantes En 1 7 9 9 En 1 8 0 2 . En 1 7 9 9 En 1 8 0 2 En 1 7 9 9 En 1 8 0 2 

1 7 1 7 6 4 8 5 8 8 1 8 

R s . vn. 

4 1 6 4 7 9 8 6 

Rs . vn . 

7 3 2 4 9 5 0 5 0 

R s . M r s . 

2 4 2 4 2 4 

Rs . Ms. 

4 2 6 4 1 9 

R s . M i s . 

4 8 4 19 

Rs M r s . 

8 5 2 2 9 
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Aparece en este documento aumentada la riqueza en el ant. 

principado de Cataluña en la suma de 3 1 5 . 9 9 8 , 0 6 4 rs., ó sea un 
4 3 ' l í por 1 0 0 , correspondiendo á cada familia en vez de los 
2 , 4 2 4 rs. 19 mrs. que el censo señalaba, 4 , 2 6 4 rs. 17 mrs. que 
presenta el dato del departamento del Fomento general del 
reino y Balanza del comercio. Ya liemos visto en la pág. 2 6 5 
que según los trabajos de 1 8 0 2 , las ocultaciones fueron en Se
villa el 81 '91 por 100 y. en Estremadura el 48 '02 : no deberá 
pues estrañar comparando estos resultados, que aparezca Cata
luña con un aumento de 4 3 ' 1 4 por 100-. Para poder apreciar el 
dato del departamento conviene comparar prov. con prov., 
épocas con épocas. Aun admitido el valor del prod. que pre
senta el dato de 1 8 0 2 , las familias de Guadalajara, Segovia 
Toledo , Salamanca, Aragón , Soria y Sevilla teman mas ri
queza en 1 7 9 9 que las prov. que el ant. Principado contaba en 
1 8 0 2 , es decir, que con ese considerable aumento era mas triste 
la condición del catalán, que la de los pueblos del interior de 
España, ó sea de algunas de las prov. miserab'es de Castilla. 
Y si, buscando términos mas hábiles cotejamos las prov. del 
Principado de Cataluña en 1 8 0 2 con las otras en igual época, 
entonces resulta mas la desproporción y se conoce mejor Ja fa

lencia del dato de 1 7 9 9 , y también el del departamento del 
fomento general del reino. Hemos visto que en la prov. de Es 
tremadura la proporción de la riqueza con las familias en 
1 7 9 9 , era 3 , 4 6 1 rs. 19 mrs. y en la de 1802 era de 6 , 2 1 1 rs. 6 
mrs.: en Sevilla, en la primera época correspondía á cada 
familia 1 , 7 5 3 rs. 2 mrs. ; y en la segunda 9 , 6 9 6 rs. 3 mrs. 
En vista de estos resultados , ¿ podrá calificarse de exagerado 
el aumento, que en el transcurso de solos 3 años se fijó el ant. 
Principado, de Cataluña? De ningún modo. Aun las personas 
mas interesadas en disminuirla riqueza délas prov. del ant. 
principado no pueden admitir como exacto el dato que las co
loca de mas inferior condición que las mas pobres, las mas 
miserables del centro de España. 

En la pág. 143 de este tomo digimos con qué objeto se esten
dió por el departamento del Fomento general del reino y Ba
lanza del Comercio en virtud de real orden , el dato de riqueza 
correspondiente al año de 1 8 0 2 . Tratábase de imponer una 
contr. de 100 millones de rea es y era necesario adoptar una 
bage para el repartimiento : en este al tratarse de Cataluña, 
se fijaron los números que aparecen del siguiente 
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El simple cotejo de este estado con los que figuran en las 
pág. 143 y 2 6 6 manifiesta que la prov. de Cataluña en 
el repartimiento de los 1 0 0 millones de rs., salia grava
da mas q je las otras prov., como aparece del examen del dato 
siguiente. 

P R O P O R C I Ó N D E I . TÉRMINO M E D I O ' 

PROVINCIAS. 
Con la r iqueza. 

Con el produc'o de 
las rentas pro 

vincia lcs . 

r 
Con los 
habi t a n 

tes . 

Rs. M i s . 

Toledo 

0 8 2 p. 0 / 0 
0 '84 id. 
0'67 id. 
0'7 4 id. 
0'78 id. 
0'55 id. 
I'3l id. 

6 5 ' 9 6 p. 0 /0 
62 '84 id. 
5 5 ' 5 5 id. 
5o '46 id. 
T l '04 id. 
6 2 ' 3 2 id. 
3 9 ' 7 5 id. 

9 11 
8 12 
8 2 2 
7 19 

10 3 0 
10 2 5 
11 1 

Nada mas decimos sobre este documento, á fin de evitar 
la repetición consiguiente, puesto que sobre el dato de 1 8 0 2 , 
hemos hablado con estension muy particularmente en los art. 
de Avila y Badajoz. Queríamos demostrar, y creemos haber
lo conseguido , que el censo de 1 7 9 9 estaba muy lejos de re
presentar la verdadera situación de la riqueza bruta, y mucho 
menos de la materia imponible del Principado de Cataluña: 
los trabajos del departamento del Fomento general del reino, 
y Balanza del Comercio, han venido á corroborar nuestra 
opinión, dando al pais que describimos, mayor importancia 

que la que resulta tener de los interrogatorios reunidos al ter
minar el siglo XVIII. 

Entramos ahora en el examen dc la prov. de Barcelona, 
con la estension, con los lím. que la división terr de 1833 
ha señalado La prov. que describimos, cs, como ya hemos 
dicho anteriormente, parte del terr. conocido antes con el 
nombre de Cataluña : resta, pues, averiguar de la riqueza se
ñalada en el censo de 1 7 9 9 , que cantidad corresponde á los 
pueblos que hoy forman la prov. de Barcelona. En otros art. 
de Intendencia la proporción de riqueza la hemos buscado 
por el dato de pobl., método arriesgado , inseguro, pero úni
co admisible por falta de otros. La premura, el desorden, 
hablando con mas propiedad, quepresidi i ala creación de nue
vas intendencias, no ha permitido conocer la parle que a 
cada pueblo correspondía en la riqueza señalada por las ofici

nas, según la ant. división económica: de aqui resulta que el 
mayor número de intendencias carecen de archivo, y que 
cuando las oficinas generales reclaman alguna noticia sea sobre 
riqueza, sea sobre contr., los gefes de las de prov.se ven 
en el caso de no poder facilitar el menor dato al Gobierno. 
Objeto ha sido siempre de detenido examen para nosotros, la 
aplicación ácada una de las nuevas divisiones económicas, la 
riqueza tolal señalada á las ant. intendencias; pero hemos 
cedido anledificultades invencibles, adoptando generalmente 
la base de pobl., como único apovo de nuestras opiniones. 
Hemos usado la palabra generalmente, porque en algunos 
casos, uno de ellos el de la intendencia de Barcelona, el resul
tado de nuestras investigaciones nos ha permitido establecer 
medios mas adecuados para conocer y apreciar la riqueza ue 
las distintas divisiones económicas, que ha sufrido el terr. j ) 0 
efecto de! nuevo orden de cosas. Tomando por base el aaui 
de pobl., los pueblos de la actual prov. de Barcelona (le,jen 
Bgurar en la riqueza oficial de 1 7 9 9 por las cantidades y pe
cios que •parteen en el 
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R e s u m e n de l a r i q u e z a t e r r i t o r i a l , p e c u a r i a y f a b r i l que c o r r e s p o n d e á los pueblos d e l a a c t u a l 
prov . de B a r c e l o n a , eu l a q u e se d a b a p o r el censo de 1 Í 9 9 á l a a n t i g u a prov . de C a t a l u ñ a , p r o p o r 
ción a l inea fe a su pob lac ión r e s p e c t i v a . 

PRODUCCIONES 

DE T O D A S C L A S E S . 

Reino vegetal 

Trigo 
Centeno 
Carrion 
Cebada 
Maiz 
Panizo 
Avena 

Total dc los granos. 

Legumbres 
Arroz 
Frutas secas 
Vino , 
Aceite 
Cáñamo 
Lino 
Barrilla 

Producciones varias (valor) 

Total valor del reino vegetal. 

Reino animal. 

lanado caballar 
vacuno 
lanar, carneros 

ovejas 
cabras y machos 
corderos y cabritos 

cerdal 
Lana 
Seda 
Producciones varias (valor) 

Total valor del reino animal 

ídem de ambos reinos. 

Productos fabriles. 

Valor de los mismos 

TOTAL GENERAL.... 

UNIDAD. 

Fanegas, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 

Id. 
Arrobas, 

Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 

Rs. vn. 

CANTIDADES. 

Cataluña anti 
cua I 71 .7« í 

fam'lias. 
» 5 * . s i * habi

tantes . 

Número, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Arrobas 
Libras. 
Rs. vn. 

Rs. vn. 

9 7 6 1 9 1 
6 8 9 6 7 6 

2 0 5 7 5 
2 9 3 0 6 9 
1 2 2 2 1 5 

3 2 8 3 
5 6 2 7 1 

2 1 6 1 2 8 0 

6 5 6 5.97 
932 

3 6 5 8 9 
1 0 2 3 4 9 2 5 

23 5297 
1 5 9 7 9 4 

8 2 2 
1 5 8 9 8 

2 0 2 9 9 7 

3 8 7 6 
3 1 3 1 7 

1 0 5 6 3 9 
1 7 6 0 5 7 
1 2 7 0 7 0 

8 4 4 8 6 
3 9 3 5 0 
2 5 0 2 3 

9 0 2 5 
5 7 4 4 9 

154 5 8 7 3 0 0 

Pravint ia i 

Barcelona 
<."..7.s:, farai 

4 1 9 1 8 0 
2 9 6 1 4 7 

8 8 3 5 
125824 

5257'J 
1410 

2 4 1 0 3 

9 2 8 0 3 8 

2 8 1 9 0 0 
400 

15711 
4 3 9 4 8 7 7 

100607 
6 8 6 1 5 

3 5 3 
6 8 2 6 

8 7 1 6 7 

1 6 6 4 
13447 
4 5 3 6 1 
7 5 6 0 0 
5 4 5 6 4 
3 6 2 7 8 
1 6 9 0 0 
1 0 7 4 5 

3 8 7 5 
2 4 6 6 8 

6 6 3 3 6 7 1 8 

PRECIOS. 

DE 

1 7 9 9 . 

57 
44 
25 
28 
30 
2 8 
19 

46 
2 5 
59 

6 
45 
5 5 
58 
19 

5 6 2 
3 7 6 

7 6 
55 
4 5 1/2 
2 6 

2 2 0 
4 9 
4 6 

RS. 

44 5 /8 
31 3 / 4 
2 0 
22 5 /8 
3 0 
2 2 
16 

3 8 
20 
4 5 

8 3 / 8 
3 9 
4 0 
5 0 
15 

5 0 0 
3 0 0 

6 0 
5 0 
4 0 
2 0 

2 0 0 
5 0 
6 0 

VALOR DE LAS PRODUCCIONES. 

CATALUÑA ANTIGUA. 

PRECIOS DE PRECIOS 
1 7 9 9 . ACTUALES. 

5 5 6 4 2 8 8 7 
3 0 3 4 5 7 4 4 

5 1 4 3 7 5 
8 2 0 5 9 3 2 
4 3 9 9 7 4 0 

9 1 9 2 4 
1 0 0 9 1 4 9 

1 0 0 2 6 9 7 5 1 

3 0 1 9 8 8 6 3 
2 2 3 6 8 

2 0 5 8 7 5 1 
6 1 4 0 9 5 5 0 
1 0 5 4 3 5 6 5 

7 1 9 0 3 3 0 
4 7 6 7 6 

2 1 9 9 0 2 
2 0 2 9 9 7 

2 1 2 1 6 3 5 1 3 

2 1 7 8 3 1 2 
1 1 0 6 5 1 9 2 

8 0 2 8 5 6 4 
9 5 0 7 0 7 8 
5 7 8 2 6 8 5 
2 1 9 6 6 3 6 
8 6 5 8 9 8 0 
1 2 2 6 1 2 7 

4 1 5 1 5 0 
5 7 4 4 9 

4 9 8 2 0 1 7 3 

2 6 1 9 8 9 6 8 6 

1 5 4 4 8 7 3 0 0 

4 1 6 5 7 6 9 8 6 

4 3 5 6 2 5 2 5 
2 1 8 9 7 2 1 3 

4 1 1 5 0 0 
6 6 3 0 6 8 7 
3 6 6 6 4 5 0 

7 2 2 2 6 
9 0 0 3 3 6 

PROV. DE BARCELONA 

PRECIOS DE PRECIOS 
1 7 9 9 . ACTUALES 

2 3 8 9 3 2 6 0 
1 3 0 3 0 4 6 8 

2 2 0 8 7 5 
3 5 2 3 0 7 2 
2 8 8 9 2 4 4 

3 9 5 0 0 
4 5 9 0 9 7 

7 7 1 4 0 9 3 7 

2 4 9 4 6 8 8 6 
1 8 6 4 0 

1 6 4 6 5 0 5 
8 5 7 1 7 497 

9 1 3 7 5 8 3 
6 3 9 1 7 6 0 

4 1 1 0 0 
2 3 8 4 7 0 
2 0 0 0 0 0 

2 0 5 4 7 9 3 7 8 

1 9 3 8 0 0 0 
9 3 9 5 1 0 0 
6 3 3 8 3 4 0 
8 8 0 2 8 5 0 
5 0 8 2 8 0 0 
1 6 8 9 7 2 0 
7 8 7 1 8 0 0 
1 2 5 1 1 5 0 

5 51500 
6 0 0 0 0 

4 2 9 7 1 2 0 0 

2 4 8 4 5 0 6 3 8 

2 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 4 8 4 5 0 0 3 8 

4 3 0 5 5 5 1 6 

1 2 9 0 7 4 0 0 
9 6 0 0 

9 2 0 9 4 9 
2 0 3 6 9 2 0 2 

4 5 2 7 3 1 5 
3 0 8 8 8 7 5 

2 0 5 7 4 
1 2 9 6 9 4 

8 7 1 6 7 

9 1 1 8 2 2 5 2 

9 3 5 1 6 8 
5 0 5 6 0 7 2 
3 4 4 7 4 3 0 
4 0 8 2 500 
2 4 8 2 0 6 2 

9 4 3 2 2 8 
3 7 1 8 0 0 0 

5 2 6 5 0 5 
1 7 8 2 5 0 

2 4 6 6 8 

2 1 3 9 4 3 8 9 

1 1 2 5 7 6 6 4 1 

6 6 3 3 6 7 1 8 

1 7 8 9 1 3 3 5 9 



6 0 4 B A R C E L O N A 
Según el censo de 1 7 9 9 , y á los precios que en

tonces tenian los frutos de la tierra, los prod. del 
reino vegetal sujetos al diezmo, correspondientes 
á la prov. de Barcelona ascendían á Bs. vn, 9 1 1 8 2 2 5 2 

Los del reino animal sujetos á dicha 
prestación importaban, á saber: 

Corderos y cabritos Rs. vn. 9 4 3 2 2 8 
Lana 5 2 6 5 0 5 
Seda 1 7 8 2 5 0 
Producciones varias 2 4 6 6 8 1 6 6 7 2 5 1 

TOTAI Rs. vn. 
Diezmo 
Medio diezmo 

La renta líquida de la propiedad terr , regulada 
en las 2 5 partes del prod. total de las cosechas 
era de Bs. vn. 

Las utilidades de la ind. agrícola eu la mitad 
de la renta 

Calculados á los precios del dia, estos resulla-
dos son los siguientes: 
Producto bruto del reino vegetal Rs. vn. 
Id. del reino animal: corderos y cabritos. 2 2 5 5 6 0 

Lana 5 3 7 ¿ 5 0 
Seda 2 3 2 5 0 0 
Producciones varias. 2 5 0 0 0 

9 2 8 4 9 5 0 3 
9 2 8 4 9 5 0 
4 6 4 2 4 7 5 

3 7 1 3 9 8 0 0 

1 8 5 6 9 9 0 0 

8 2 5 9 5 7 4 1 

1 5 2 0 3 1 0 

TOTAI. Rs Vil. 8 5 1 1 6 0 5 1 
Diezmo 8 4 1 1 6 0 5 
Medio diezmo 2 2 0 5 8 0 2 
Renta líquida de la propiedad. 3 3 6 4 6 4 2 0 
Utilidades de la industria 1 6 8 2 3 2 1 0 

La riqueza terr. y pecuaria señalada en la matrícula ca
tastral de 1 8 5 2 , como materia imponible, es de rs. vn. 
2 8 . 0 7 1 , 1 8 3 , inclusa la desamortización. 

Según este estado, de los 4 1 6 . 4 7 6 , 9 8 6 rs. correspondian á 
los pueblos que hoy forman la prov. de Barcelona , adoptau-
do los precios del año 1 7 9 9 , 1 7 8 . 9 1 3 , 3 5 9 rs., y según el valor 
que tienen en el dia los prod., 1 8 1 . 0 4 6 , 3 7 1 rs. Pero esde ob
servar, que ni en los prod. agrícolas , ni en los fabriles puede 
admitirse la proporción que se ve en el eslado que acabamos 
de presentar, porque en los primeros resulla enormemente 
gravada, y en los segundos aparece estraordinarianienle be
neficiada la prov. de Barcelona. La de Lérida, por ejem
plo , sin ind. no puede recibir sobre la base dc pobl., la parte 
proporcional de los 1 5 4 . 4 8 7 , 3 0 0 rs., valor total de los prod. 
en fáb., artes y oficios, que trae el censo del reinado de Carlos 
IV. En cambio la prov. de Barcelona no puede admitir como 
producción suya, frutos importantes que abundan y sobran 
en la prov. de Lérida, que escasean y por consiguiente se im
portan para el pais que describimos. Aun hoy , noseriaadmi-
sible el dato, que señalase á Barcelona 9 2 8 , 0 3 8 fan. de cerea
les, sobre 2 . 1 6 1 , 2 8 0 total cosecha del ant. Principado de Ca
taluña, en la época á que nos estamos refiriendo. 

Nada decimos del valor de la cosecha, sujeta al diezmo, 
porque mas adelante, cuando hablemos de la riqueza de 1 8 5 2 , 
siguiendo el método que invariablemente nos hemos propues
to, tendremos precisión de ocuparnos de esta materia. Anles, 
pues, de cesar en el examen del trabajo de 1 7 9 9 , queremos 
aplicar á los datos de aquella época las noticias que tenemos 
de la proporción en que se halla la riqueza de las 4 prov. de 
Cataluña. Por duras pruebas ha pasado el pueblo catalán en 
la época reciente; guerra civil de 1821 al 23 ; movimiento de 
1 8 2 7 ; lucha prolongada, sangrienta, desastrosa, desde 1 8 3 4 
á 1 8 4 0 ; la adm. pública desquiciada; el gobierno central sin 
poder cubrir perentorias obligaciones; la suerte del pais ame
nazada por instantes; Cataluña, en fin, obligada á salvarse 
con sus propios recursos: este es el cuadroquehanpresencia
do por largo tiempo, bajo la dominación moderada y progre 
sista, los pueblos catalanes. Tenia el autor de esta obra la 
señalada honra de representar á una de las prov. de Cataluña, 
desde el año de 1 8 3 6 ; interesábale vivamente la suerte de 
aquel país; asociábanse sus esfuerzos á los de sus compañeros 
delasprov.de Barcelona, Gerona y Tarragona; lamentaba 
las medidas estraordinarias, que en el orden económico y ad
ministrativo hoy adoptara el general Mina , mañana el gene
ral Meer; pero tenia que reconocer, que en doterminadas 
circunstancias era el único medio de hacer frente á las obliga

ciones, ó mas bien á la inmensa responsabilidad que tenian 
sobre sí ciertos hombres. En esta época de desorden, de in
fortunios, de desastres, hombres entendidos, patriotas labo
riosos de las dos fracciones que hoy por desgracia dividen al 
partido liberal, reunían dalos curiosos, daban informes es
celentes, sobre la proporción de la riqueza, en las 4 prov. de 
Cataluña. Con estos datos, con estos informes, unidos á otras 
noticias particulares y oficiales, que hemos procurado ad
quirir del tiempo de la guerra, déla época de paz, hemos 
formado nuestra opinión, presentando sin temor de que poda
mos fundadamente ser desmentidos, la proporción siguiente: 

Barcelona 5 4 por 1 0 0 
Gerona. 16 id. 
Lérida 10 id. 
Tarragona 2 0 id. 

1 0 0 
Según esta clasificación en la riqueza total del censo de 

1 7 9 9 , correspondeá los pueblos que forman hoy la prov. dc 
Barcelona, la suma de 2 2 4 . 8 9 7 , 5 7 2 rs., según los precios ant. 
y según los actuales, la dc 2 4 2 . 1 6 3 , 3 4 5 . Concluimos esta 
parle del art. de la intendencia de Barcelona, suplicando á 
nuestros lectores recuerden , que esla suma, que figura como 
riqueza, no puede ni debe ser considerada, como materia 
imp., porque no se ha presentado con las deducciones in
dispensables. 

DATOS OFICIALES DE 1 8 4 2 , ó SEA MATRICULA CATASTRAL. De
ploramos vivamente la necesidad en que estamos de entrar 
en el examen de estos trabajos, sin haber podido adquirir, 
examinar y analizar los datos de 1 8 4 1 . Son estos á no du
darlo los trabajos que ofrecen menos resultados, pero en cam
bio, como se hicieron , estando representados todos los part., 
y al propio tiempo todas las riquezas, hemos utilizado, como 
habrán observado nuestros lectores, las noticias de aquellas, 
aunque reconociéndolas comoestraordinariámenle diminuías. 
Concretándonos al dato de 1 8 4 2 , trazaremos ante todo en bre
ves palabras, la historia délos esfuerzos que hizo la comi
sión <pie dirigió aquellos trabajos bajo la presidencia del ilus
trado y celoso intendente en comisión D. Mariano Ruiz dc 
Mendoza. Redactáronse en un principio por la comisión , mo
delos é instrucciones para que los ayunt. facilitasen los dalos 
que pudieran contribuir á conocer siquiera aproximadamente 
la riqueza actual de la prov. de Barcelona; pero hubo de 
abandonarse este pensamiento, por la premura del tiempo, 
puesto que la prevención 3.* de la orden del Begente de 13 
de agosto de 1 8 4 2 . encarecía la urgencia de remitir este tra
bajo al Gobierno. Patriótico fué, sin duda, el deseo del señor 
ministro D. Ramón Calatrava, quien átodo trance queria 
presentar en la próxima legislatura la relorma del sistema 
tributario; pero á no dudarlo los resultados hubieran sido 
mas beneficiosos , si hubiesen tenido mas tiempo las comi
siones, y hubieran podido con calma ser fiscalizados los tra
bajos ya reunidos, ó que se reunieran después de llenarse los 
modelos; después de cumplirse las instrucciones, y sobre todo 
después de oir los informes de las personas que tienen el deber 
de censurar las noticias que puedan darse equivocadas por 
interés, por egoísmo, ó por preocupación. Varió la comisión 
su plan de trabajos, y después de un detenido examen , á fin 
de escogitar medios que facilitasen la fijación del cálculo, 
como se requería, reclamó algunos antecedentes con los que 
creyó obtener resultados "satisfactorios; mas desde luego 
tropezó con las dificultades siguientes: 1 . ' , no pudo encon
trar el censo de 1 8 0 3 , en que se calculó la riqueza de la prov. 
de Barcelona ('); 2 . * , las relaciones de los cupos de catastro 

O Coitfusion y vergüenza nos eausa el leer en un documento 
oficial, que en una intendencia tan principal como la de la prov. de 
Barcelona, no se encuentre el censo de 1799 , impreso en 1803: bien 
es cierto, lo decimos en alta voz, que la instrucción de los empleador 
en España eslá abandonada , y sin el estimulo déla propia delica
deza , que en muchos domina, habría muy pocos getes de adm., 
cuyos conocimientos pudieran utilizarse: él autor dc esta obra re
clamaría siempre determinados estudios para los empleados de na-
cienda, y desde luego exigiría, que cada intendencia tuviera una 
colección de cuantas obras se hubiesen publicado en Espana, an • 
y modernas, relativas á hacienda y á estadística , de pobl., riquex , 
impuestos, etc. 
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(fue se pasaron á la diputación provincial el año 1 8 3 8 , para 
el reparto en la parte terr. de la contr. estraordinaria de guer
ra, estaban equivocadas; 3 . a , no fué posible averiguar en 
la cuota de consumos la proporción con que los pueblos fue
ron gravados, puesto que la diputación provincial nada les 
repartió por este concepto, á fin de no abrumarlos demasiado, 
satisfaciendo este cupo con los prod. de los arbitrios, que en 
la prov. se bailaban ya establecidos. Al observar tantas com
plicaciones, al ver tantas contrariedades, la comisión, sabien
do que lo que se pagaba en Cataluña por la contr. del catastro, 
representaba la décima parte de los prod. líquidos de los bie
nes terr. , y el 8 por 100"de los que procedían de la riqueza 
ind. y personal, vio en estos datos una base de donde partir, 
si no con exactitud, al menos con cierta aproximación , para 
el cálculo estadístico que se deseaba, como uno de los funda
mentos de su plan financiero. 

La comisión trazó la historia del catastro del Principado de 
Cataluña, y como consideramos este dalo de bastante impor
tancia para apreciar los cálculos presentados, haremos una 
ligera reseña de estas curiosas noticias: establecióse el catas
tro en el año de 1 7 1 6 , en cumplimiento del Real decreto de 
Felipe V, su fecha 9 de diciembre del año anterior, conside
rándose este tributo , como equivalencia de las rent. provin
ciales que Castilla pagaba: fundóse el impuesto catastral so
bre tres bases, y por razón de ellas se distinguió en otras 
tantas especies de tributos; el real, el industrial, el personal: 
el primero gravitaba sobre los prod. de las tierras de las casas 
y toda clase de edificios , como molinos y batanes, asi como 
sobre los ganados, censos, censales, diezmos, escribanias, 
etc. : el segundo comprendía todas las ganancias del tráfico, 
comercio y giro, y las que resultaban de las varias profesio
nes, ejercicios, asientos ó contratas, que constituían empre 
sascon anticipación de fondos: el tercero y último afectaba 
al valor de los jornales, los honorarios de abogados, procu
radores, maestros ú oficiales y peones de las artes y oficios, 
bien que habida relación únicamente á las utilidades del tra
bajo personal. Una vez fijado el total valor de las fincas, ind. 
y trabajo, se impuso el 10 por 1 0 0 sobre la primera especie 
de tributo y el 8 1/3 sobre las otras dos. Admitida la base , al 
hacer de ella aplicación, resultó que Cataluña debia pagar 2 4 
millones de rs. por el impuesto catastral, cantidad que fué 
rebajada á 1 8 , en virtud de reclamaciones dirigidas á S . M., 
previniéndose que el esceso que resultare sobre esta suma 
de la parte céntima, impuesta sobre la riqueza pública, se 
aplicase á satisfacer la contr. de paja y utensilios, libertando 
al pais de este reparlimienlo. Mas adelante en 8 de julio de 1 7 2 4 , 
se mandó que lacontr. ascendiera á 2 0 millones de rs., á saber: 
1 8 . 0 0 0 , 0 0 0 por catastro y 2 . 0 0 0 , 0 0 0 por paja y utensilios, 
cuya última cantidad al establecerse en 1 8 2 4 esta contr. , fué 
rebajada de aquel cupo en virtud de queja del ayunt. de Rar
celona, fundada en la duplicidad que presentaba por estar ya 
confundida en el catastro. El repartimiento por pueblos se 
hacia por la contaduría de prov. con presencia de los docu
mentos que tenia á la vista de las producciones, tratos, co
mercios y granjerias, practicando después los ayunt. el re
parto individual de sus respectivos cupos, cuyo importe 
ingresaba por trimestres en las cajas del lesoro público. 

Después de trazar la comisión la historia fiel y exacta del 
impuesto catastral, manifestó que habiéndose seguido cons
tantemente el mismo sistema de reparto que se estableció en 
su origen, sin otras alteraciones que aquellas á que dieron 
lugar, previa la debida justificación, las posteriores adquisi 
ciones, pérdidas, enagenaciones ó nuevas cargas de la riqueza 
sobre que recaía, y la rebaja de la parle que correspondía á 
paja y utensilios y aguardiente, era claro que las cuotas que 
en 1 8 4 2 se pagaban, representaban el 10 por 1 0 0 del prod. 
líquido de la propiedad terr., asi rústica como urbana, y 
el 8 1/3 por l o o de la ind. y personal. Pero considerando la 
comisión el progreso que la ind. había tenido, especialmente 
en la prov. de Barcelana, y sobre todo en la cap. , aumentó 
2 / 5 partes, ó sea el 2 0 por 1 0 0 (") , diferencia resultante 
del l o al 8 1/3 por l o o , nivelando asi los prod. líquidos de 
toda la riqueza al respecto del 10 por 1 0 0 representado por 
las cuotas de catastro: por lo relativo al comercio, la comisión 

(*) Repetimos debe tenerse presente que este trabajo no es nues
tro , y si de la comisión que presidia, como va hemos dicho , el in
tendente interino Sr. Ruiz de Mendoza. 
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PRIMERA OPERACIÓN. Rs.- VN. R.S. VN. 

Cupo de cataslro con que actual
mente contribu\ e la provincia 4 . 2 6 6 , 6 5 6 

Cuota señalada á la cap. en el año 
de 1 8 1 7 , no comprendida en el cupo 
actual, de cuyo pago está exenta 
por razón de los derechos de puertas / 
que en ella se adeudan 74írT*f53 

Diferencias de mas de las cuotas 
de subsidio comercial, de las canti
dades con que contribuyen los pue
blos por el ramo del comercio en el 
catastro 1 , 1 0 7 , 8 8 9 

6 . 1 2 4 , 4 9 8 
Considerada esta suma que repre

senta el 1 0 por 1 0 0 de la renta lí
quida , da un prod. neto de renta 
liquida 6 1 . 2 4 4 , 9 8 0 

Graduada la renta ser el 3 por 1 0 0 
de su cap. , resulta éste en cantidad 
líquida de 2 , 0 4 1 . 4 9 9 , 3 3 3 

Y aumentando al mismo un quin
to por razón de cargas 4 0 8 . 2 9 9 , 8 6 7 

Produce el capital total 2 , 4 4 9 . 7 9 9 , 2 0 0 

Capi te l t o l a l . R e n t a líquiíl a 

Resultado que ofrece hasta aqui 2 , 4 4 9 . 7 9 9 , 2 0 0 6 1 . 2 4 4 , 9 8 0 

se limitó á apreciar las cantidades que por este ramo se halla
ban encalastradas, conservando las íntegras sin rebajarlas 
diferencias de menos que resultaban de la comparación con el 
reparto del subsidio de 18 42 ; pero aumentando las que apa
recían demás, siempre bajo el tipo del 10 por 1 0 0 , en algunos 
pueblos de mayor tráfico y comercio. 

Tomada por la comisión la base del 10 por 1 0 0 , y agre
gando la cuota señalada á la cap. en el año 1837 , puesto que 
en 1 8 4 2 no pagaba catastro por tcneraáerecho de puertas y 
aumentando los bienes desamor:izffWbs , considerada su renta 
líquida por el valor en tasación dado á las fincas que fueron 
poseídas por ecl. y corporaciones exentas antes del año 
de 1 7 1 6 , formó la matrícula y cálculo de que hablaremos mas 
adelante, demostrando el valor dado á la riqueza de la prov. 
en toda su estension como cap. productor, y la materia imp. 
considerada como prod. sobre el que ha de recaer el impuesto 
tanto en el sentido indirecto como en el directo. 

Laméntase la comisión de las dificultades que le ha presen
tado la falta de datos y antecedentes , particularmente en lo 
relativo á consumos, ¡mes no habiendo podido la diputación 
provincial facilitar noticia alguna acerca dc puestos públicos, 
ramos arrendables y arbitrios de los pueblos, se vio la comi
sión sin luz alguna sobre este punto y sin lener á quien recur
rir para adquirir noticias. Én tai apuro ésta consideró los 
emolumentos que tenian los pueblos por la misma contr. de-
calastro, en la que estaban comprendidos bajo la citada base 
del 10 por 1 0 0 , y cuya suma incorporada en la riqueza terr. 
y pecuaria, industrial y comercial, se habia rebajado de un 
total para añadirla á los valores de los derechos de puertas y 
déla renta de aguardientes, graduando los primeros en el 
0 por 100 del valor de los frutos, géneros y efectos del reino 
y coloniales, y en el 10 por 1 0 0 del de los estranjeros, con 
arreg'o á las tarifas que se formaron en el año de 1 8 3 0 , apre
ciando la segunda por el reparto de 1 8 4 0 , puesto que ignoraba 
el cupo que en aquella época correspondía á esta prov. por el 
arriendo general ¿te la renta; y regulando equitativamente por 
el mismo derecho de puertas el arbitrio municipal que se 
exigía para el ayunt. de aquella cap.: el resultado de estas 
cuatro bases eran los que componían el cap. productor y la 
materia imp. que en la manifestación del cálculo aparecían, y 
sobre la que babia de recaer el impuesto indirecto. 

A la memoria que hemos estractado se acompaña una mani
festación , que también suscribe el Sr. D. Mariano Ruiz de 
Mendoza, su fecha 2 2 de octubre de 1 8 4 2 , la que contiene las 
seis operaciones siguientes : 



6 0 6 

3 9 . 6 3 4 , 6 4 7 9 5 1 , 2 3 1 

Totales 2 , 4 8 J . 4 3 3 , 8 4 7 6 2 1 9 6 2 1 1 

BARCELONA. 

Producto que rindieron los dese
chos de puertas en el año de 1 8 4 0 , 
por géneros, frutos y efectos del 
reino y coloniales... 9 . 0 7 8 , 5 6 2 2 6 
y por estranjeros... 1 . 5 4 9 , 4 8 6 2 

Considerados los primeros al 6 
por 100 del valor de los géneros, y 
al 10 por 1 0 0 los segundos, que fué 
al que se regularon en las tarifas 
formadas en el año de 1 8 3 0 , resulta 
la materia imp., no apreciándose 
el eap. productor, porque en los 
frutos del pais ya lo están en el ca
tastro, y los demás eslraños y de 
otras prov., no deben figurar en 
ésta, y bajo tal concepto ascienden 
los valores de ambos en su tota
lidad á 

Los arbitrios municipales (pie 
se exigen en Barcelona , han pro
ducido en el año vencido desde 
abril de 1 8 4 1 á fin de marzo 
de 1 8 4 2 1 . 4 6 2 , 5 8 5 2 4 
que considerados al 6 por 1 0 0 como 
en la tarifa de puertas del valor de 
los frutos generales y efectos que 
los adeudaron, cuyo cap. productor 
está apreciado en el catastro, for
man el de 

166.304,243 

2 4 . 3 7 6 , 4 3 3 

2 , 4 8 9 . 4 3 3 , 8 4 7 2 5 3 . 3 7 6 , 8 8 7 

El prod. de los derechos ó renta 
del aguardiente en el año de 1 8 4 0 , 
fué el de 5 4 8 0 8 6 14 

Considerado todo el liquido que 
los produjeron como de la calidad 
ordinaria, cuyo cap. productor está 
tan bien apreciado en el catastro, 
corresponderían los derechos de 14 
rs. á cada a. de las 3 9 , 1 9 2 que resul 
tan del citado prod., graduadas á 
2 0 rs. una, precio medio, á pie de 
fáb. de los corrientes en la plaza 
son i . 7 8 3 , 8 4 0 

Riqueza total en toda su estension. 2 . 4 8 9 , 4 3 3 , 8 4 7 2 5 4 . 1 6 0 , 7 2 7 

SEGUNDA OPERACIÓN. 

Deducidos de los totales primiti
vos del cálculo hecho sobre el cupo 
de catastro que asciende á 2 . 4 4 9 , 7 9 9 , 2 0 0 6 1 . 2 4 4 , 9 8 0 

Los emolumentos que tenian los 
pueblos y están comprendidos en 
el cupo de catastro, que suman.... 3 5 . 7 1 4 , 0 0 0 8 9 2 , 8 5 0 

Resultan 2 . 4 1 4 , 0 8 5 , 2 0 0 6 0 . 3 5 2 , 1 3 0 

y añadidos los de las fincas des
amortizadas, que ascienden á 3 9 . 6 3 4 , 6 4 7 9 5 1 , 3 3 1 

Suma la riqueza terr. y pecuaria, 
ind. y comercial 2 . 4 5 3 , 7 1 9 , 4 8 7 6 1 . 3 0 3 , 3 6 1 

Y la que producen los consumos, 
á saber: 

1 9 2 8 5 7 3 6 6 

2 5 4 1 6 0 7 2 7 

T E R C E R A O P E R A C I Ó N . Capi ta l 

p r o d u c t o r . 

Renta l iquida 
ó materia trape 

nible . 

Uiez por ciento 
de contr ibuc ión 
sobre la materia 

imponible . 

Tolal resultado 2 4 8 9 4 3 3 8 4 7 2 5 4 1 6 0 7 2 7 2 5 4 1 6 0 7 2 

División. 

2 4 8 9 4 3 3 8 4 7 

Corresponden al sentido 
directo 

Id. al indirecto ó de 
2 4 5 3 7 1 9 8 4 7 

3 5 7 1 4 0 0 0 

6 1 3 0 3 3 6 1 

1 9 2 8 5 7 3 6 6 

6 1 3 0 3 3 6 

1 9 2 8 5 7 3 6 

2 4 5 3 7 1 9 8 4 7 

3 5 7 1 4 0 0 0 

6 1 3 0 3 3 6 1 

1 9 2 8 5 7 3 6 6 

2 4 8 9 4 3 3 8 4 7 2 5 4 1 6 0 7 2 7 2 5 4 1 6 0 7 2 

C U A R T A O P E R A C I Ó N . 

Debe satisfacer la prov. 
según esle calculo 

Puede aumentarse por 
el fomento que ha tenido 
la riqueza, y de consi
guiente la pobl., desde 
que se estableció el catas
tro, una octava parte en 
cada concepto 

Total contr. con que 
puede gravarse á la prov 

QUINTA OPERACIÓN. 

CONTRIBUCIÓN. 

Por el sentido P o r el 
T O T A L . 

directo indirocto 

6 1 3 0 3 3 6 1 9 2 8 5 7 3 6 2 5 4 1 6 0 7 2 

7 6 6 2 9 2 2 4 1 0 7 1 7 3 1 7 7 0 0 9 

6 8 9 6 6 2 8 2 1 6 9 6 4 5 3 2 8 5 9 3 0 8 1 

Contribución que debe sa
tisfacer la prov. por todos 
conceptos 2 8 5 9 3 0 8 1 

Paga actualmente. 

Por catastro 4 6 9 3 3 2 2 
Por paja ordinaria y estra

ordinaria 1 5 2 5 2 4 7 
Por derechos de puertas.... 1 0 1 7 1 4 5 8 
Por subsidiio de comercio... 2 0 0 8 8 0 0 
Por aguardiente 5 4 8 6 8 6 U 
Por arbitrios municipales... 1 4 6 2 5 8 5 2 4 
Por rondas volantes 2 1 0 2 9 5 5 
Por culto y clero 4 9 3 0 7 9 2 17 

Diferencia por mas 3 0 4 1 8 9 3 26 

Aumento del valor en tasación de 
las tincas desamortizadas como cap. 
y el 3 por 1 0 0 de este como renta, 
deduciendo el quinto para que re
sulte liquida, como en el cálculo de 
catastro 

Emolumentos que 
tienen los pueblos.... 8 9 2 8 5 0 

Valores dados á los 
géneros, frutos y 
efectos que causan 
derechos de puertas. 1 6 6 8 0 4 2 4 3 

Id.álos que pagan 
el arbitrio municipal 2 4 3 7 6 4 3 3 

Id. al aguardiente. 7 8 3 8 4 0 



B A R C E L O N A . 6 0 7 —̂ 
« E S T A Y ULTIMA 

O P E R A C I Ó N . 

Nñmero de 
almas de 
toda la 

provincia. 

T a n t o con que cada 

una resul ta gravada 

Importe 

de las contribuciones. 

Por las contribuciones 
actuales 

Por las que deben pa
gar según este cálculo. 

455785 

455785 

56 rs. 2 mrs. 

62 25 

25551187 8 

28593081 

Diferencia.... • 6 rs. 23 mrs. 3041893 26 

E S T A » © q u e d e m u e s t r a el c a p i t a l p r o d u c t o r , 
p r o d u c t o b r u t i y m a t e r i a i m p o n i b l e con c l a s i 
ficación de r i q u e z a s . 

RIQUEZA. Capita l productor . Producto b r u t o . 
Mater ia 

imponible . 

Territorial 1,042.553,862 
45.130,800 

212.956.065 
703.680,080 
449.399,040 

31.276,616 
1.353,924 
6.388,682 

21 110,402 
13.481,971 

26.050,063 
1.128,270 
5.298,050 

17.592,002 
11.234,976 

Urbana 

1,042.553,862 
45.130,800 

212.956.065 
703.680,080 
449.399,040 

31.276,616 
1.353,924 
6.388,682 

21 110,402 
13.481,971 

26.050,063 
1.128,270 
5.298,050 

17.592,002 
11.234,976 

Industrial 

1,042.553,862 
45.130,800 

212.956.065 
703.680,080 
449.399,040 

31.276,616 
1.353,924 
6.388,682 

21 110,402 
13.481,971 

26.050,063 
1.128,270 
5.298,050 

17.592,002 
11.234,976 Comercial 

1,042.553,862 
45.130,800 

212.956.065 
703.680,080 
449.399,040 

31.276,616 
1.353,924 
6.388,682 

21 110,402 
13.481,971 

26.050,063 
1.128,270 
5.298,050 

17.592,002 
11.234,976 

T O T A L E S 

1,042.553,862 
45.130,800 

212.956.065 
703.680,080 
449.399,040 

31.276,616 
1.353,924 
6.388,682 

21 110,402 
13.481,971 

26.050,063 
1.128,270 
5.298,050 

17.592,002 
11.234,976 

T O T A L E S 2,453.719,847 73.011,595 61.303,361 
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Antes de entraren el examen de estos trabajos , presentare
mos dos resúmenes que consideramos necesarios para analizar 
debidamente la matricula catastral. 

Por muy laudable que sea el celo de las personas que tuvie
ron parte en su formación en 1842,no puede dejarse, de recono
cer que contiene grandes defectos. Han sido, si, sencillas las ope-
peraciones, fáciles los cálculos, seguros sí se quiere los resulta
dos; pero ni la base ha sido exacta, ni hay detalles estadísticos 
indispensbles en esta clase de trabajos, ni existe la menor refle
xión sobre las modificaciones quer^t-rlaThente deben sufriren 
un pais en que á la par fig;^a¡»mi progreso la agricultura, la 
ind. y el comercio. Ni se comprende siquiera cómo pudo 
admitirse para apreciar la riqueza de esta prov., un dato que 
la opinión pública sin disimulo reconoce como equivocado, 
por interés y por cálculo. En Cataluña como en Aragón, 
tienen los pueblos dos catastros: uno que sirve para las opera
ciones de la municipalidad, el cual representa con exactitud la 
verdad déla riqueza imponible, y otro que sirve para entender
se los ayuntmienlos con las oficinas, no tan exacto; nosotros 
hemos visto no una sino diferentes veces estos trabajos, 
y si en todos los pueblos de España se conociera con 
tanta verdad la riqueza, y si fuera posible que el Gobier
no adquiriera estas relaciones, la España poseeria una 
de las mejores estadísticas de las naciones bien adminis 
tradas. Sirve á la comisión de escusa , si se quiere de 
motivo, ya la carencia de antecedentes , ya la perentoriedad 
con que fueron pedidos los trabajos; pero esto no impide que 
nosotros presentemos algunas observaciones, á fin Je apro
ximarnos en cuanto posible nos sea, á la verdad do la materia 
imponible. 

Sóbrelas dos primereas operaciones principales , de los cál
culos de la comisión, presentaremos desde luego algunas 
observaciones: 

Después de regular la comisión la renta li
quida en Rs. vn. 62.196,211 
aumenta como materia imp. el valor de los 
consumos, importantes 191.964,516 

cuyo total es 254.160,727 

Pero debe tenerse presente que sobre la partida de 
166.804,243 rs., valor de los consumos sujetos al derecho de 
puertas en Barcelona, ya se recargó el prod. en el catastro 
en 749,953 reales, y "por consiguiente la renta liquida de 
7.499,530 por la cuota señalada á esta pobl. Hay mas todavía; 
el valorar los consumos sujetos álos arbitrios municipales 
en 24.370,433 rs., no se tuvo presente que este recargo no 
debia hacerse, porque estos consumos son los mismos que los 
sujetos á puertas, no resultando un aumento de 
sumibles , sino de derechos percibidos. 

En la 2 . a operación rebajando de los. 
los emolumentos de los pueblos por ...rTTTT. 892,850 

son ios mismos que ios 
mentó de objetos con-

. . . R s , , y m f 62.196,211 
c o a c i e n 

quedan. 61.303,361 

De estos dos modos de calcular la riqueza, ha resultado la 
anomalía siguiente: 

El estado que presenta la riqueza liquida de 
cada pueblo , arroja, como verán nuestros lec
tores en el estado número 7 , un total igual al 
resultado de la primera operación 62.196,211 
y el cuadro en que se clasifica la riqueza total, 
documento número 8, ofrece la suma de la se
gunda operación, ó sea 61.303,361 

Prescindiendo de la dificultad que presentandos sumas dis
tintas al apreciar la riqueza de un mismo t e r r N o b r e una mis
ma base, y prescindiendo igualmente del acierto con que 
pudo proceder la comisión al insinuar si el valor de los con
sumos pudo considerarse como materia imponible llevando ya 
la cuestión á otro terreno en que pueda á nuestro juicio ser 

V 
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mejor apreciada la riqueza de esla prov., hacemos esta senci
lla pregunta ¿El territorio á que se estiende la intendencia de 
Barcelona, presenta solo una materia imponible de 6 2 . 1 9 0 , 2 1 1 
rs., ó un prod. bruto de 7 3 . 6 1 1 , 5 9 5 ? (*) Para contestará esta 
pregunta haremos ante todo aplicación de estos datos á las 
demás prov. de la monarquía española ¿Cuál seríala situación 
económica de nuestro paiŝ si el prod. bruto de toda España 
fuera igual al de Barcelona? Nuestra patria solo tendría un 
total valor de p r o d . s i n deducción alguna, importante 
1 , 9 4 6 . 7 2 2 , 2 9 2 rs.; triste : sera ble seria la condición del 
suelo en que vivimos, y poco áñ'/ecio harían de nosotros las 
naciones estranjeras, aun las mas pobres , aun las mas insig
nificantes. Pero dejando á un lado el prod. bruto, pasemos á 
examinar la materia imp., y veamos sobre qué sumas podria 
el Gobierno imponer las coñtr. : á los 6 2 . 1 9 6 , 2 1 1 rs., corres
ponden en toda la nación 1 , 6 4 4 . 8 8 4 , 3 7 5 rs. de riqueza imp. 
Apliquemos este dato á las 7 prov. que hemos examinado, 
presentando desde luego el resultado que ofrecen en el si
guiente : 
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Dos observaciones haremos i'micamente sobre este trabajo: 
primera, que en las prov. de Alicante, Almería y Barcelona, 
la cantidad,que se presenta como materia imp., es sin duda 
menor que<el importe de todas las contr. por todos concep
tos que paga'» ."jieblo español en los impuestos generales, 
provinciales y locales: segunda, que las prov. interiores, ó 
á lo menos, que no tienen costas marítimas, como Álava, 
Albacete, Avila y Badajoz, presentan proporcionalmente 
mayor prod. líquido: no insistimos mas sobre un punto que 
de sí arroja tanta claridad, tanta convicción. Ya en otra 
ocasión hemos dicho, que si escritos de esta especie pasaran 
sin el correctivo de la impugnación , que si estadistas estran
jeros examinaran estos datos y presentaran por ellos la rique
za de nuestra patria, mucho se rebajaría nuestra considera
ción, mucho nuestra importancia, mucho nuestro crédito. 
Ni cómo era posible por otra parte que pudieran subsistir los 
hab. de la prov. de Barcelona con tan escasos elementos, con 
tan corta prod., con tan pocas utilirlade? Materia es esta 
de suma gravedad , y queremos por eso examinar y discutir 
un punto tan delicado. Pero antes deseamos ofrecer á la con
sideración de nuestros lectores el 

(*) Este esiti prod. bruto qne la matricula presenta con las pala
bras siguientes: (dos 2 , 4 5 3 . 7 1 9 , 8 4 7 rs. que resultan de capital 
productor por la riqueza t e r r . , pecuaria , urbana , industrial y co 
mercial , insiguiendo el mismo cálculo hecho en la matricula, dan 
nn producto bruto de 7 3 . 6 1 1 . 5 9 5 , siendo la materia imponi
ble 6 1 . 3 0 3 , 3 6 1 . » 
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Utilidades 

que señala 

POBLACIÓN 

SEGÚN LA MATRICULA. 

Población que debié 
corresponder al alistamiento 

para el reemplazo del ejército. 

POBLACIÓN SEGÚN LOS 

DATOS QUE POSEE LA 

REDACCIÓN. 

la matr í cu la 

ca tas tra l de 
Número 

de 

Utilidades por 
habitante. 

Nú mero 

de 

Utilidades por 
habitante. 

Número 

de 

Utilidades 
por habitante. 

1842. habitantes 
Anua les. Diarias. 

habí tan ti. s 
Anuales. Diarias. habitantes 

Anu aUs. Diarias. 

Ks. mrs Mrs. cs. Rs. mrs. Mrs, cs. Rs. Ira Mrs. cs. 

2.826,199 25,924 109 1 1 0 1 6 41,023 68 30 6*42 30,744 91 31 8'56 
20.613,172 140,310 146 24 1301 222,186 92 20 9'19 187,057 109 27 10'23 

3.021,021 22,260 135 24 12'64 35,290 85 20 7'97 24,642 122 20 11'42 
3.438,745 25,615 134 8 12'50 40,513 84 30 7'90 27,284 126 1 11*74 
4.494,083 37,922 118 8 11'04 60,005 74 30 7' 3 40,768 110 8 10'26 
4.576,848 33,246 137 23 12'82 52,615 86 27 8' 8 37,455 122 7 l t ' 38 
3.736,840 34,351 109 25 ÍO'IO 5 i , 400 68 23 6'42 39,542 94 17 8'80 
4.256,002 29,845 142 21 13'29 47,265 90 1 8'38 31,544 134 31 12'56 
3.579.489 27,440 130 15 1 2 1 5 43,448 82 14 7'67 32,852 108 32 1014 
6.230,328 41,568 149 30 13'96 65,993 94 19 9'85 41,544 149 3 3 13'9l 
5.423,484 37,304 145 13 1354 59,114 91 25 8'55 39,663 136 24 12'73 

62.196,211 455,785 136 15 s,12'74 721,847 81 30 7'27 533,695 118 20 11' 6 

PARTIDOS J U D I C I A L E S . 

Arenys de M a r . . . . 
Barce lona 
Berga 
Granollers 
Igualada 
Manresa 
Mataró 
San Fel iú de L lobregat 
T a r r a s a 
Vich 
Villafranca 

Según este d a t o , la r iqueza diaria que correspondería á 
cada h a b . , admi t ida la pobl. del a l i s t a m i e n t o , ser ia de 7'27 
m r s . y según nuestras noticias 11'06 ¿Puede admit irse una 
r iqueza i m p . de esta insignif icancia? ¿Pudieron quedar satis
fechos de este resultado los c iudadanos , distinguidos por o t r a 
par le y labor iosos , que intervinieron en la formación de la 
m a t r i c u l a ? L a s personas que presentaron c o m o prod . b r u t a 
en la p r o v . de Barce lona la s u m a de 73.611,595 r s . , no pudie
ron olvidar que redactaban la m e m o r i a eu la industriosa c a p . 
del P r i n c i p a d o , que la condición de la clase fabril es envidia
ble, y desde luego envidiada por los trabajadores de Manches-
ter y de B i r m i n g b a m , por los obreros de Gante y de Lie ja , 
p o r los operar ios de Rúan y de L e ó n . E n t r e la iufinidad de j ó 
venes que trabajan en la prov . de Barce lona ¿cuál es el que 
no gana los 9'85 m r s . que resultan de la m a t r i c u l a catastral de 
1842 ? ¿Ignórase a c a s o , que es considerable el n ú m e r o de las 
personas dedicadas á la fabricación , que ganan 8 , 10 , 12, 
14 y 16 r s . diarios ? El autor de la obra ha v i s t o , nadie se lo 
ha re fer ido , una familia compuesta de m a r i d o , mujer y un 
niño de 9 a ñ o s , ganando (apenas podrá creerse) 18 duros se
manales . P e r o podrá dec ir se , que esta es la condición de la 
clase industriosa: no es tan aventajada seguramente la suerte 
del que trabaja la t i e r r a ; pero no debe o lv idarse , que se 
t r a t a de un p a i s , donde los esfuerzos del labrador han luchado 
con buen resu l tado , con cuantos e lementos se le han opuesto , 
reduciendo á cul t ivo el terreno que parec ía m a s i n g r a t o , y 
esto ¿por qué ? porque ocupado un n ú m e r o considerable de 
h a b . en los trabajos de fabricac ión, se sostienen los precios 
de los p r o d . , los consumos son seguros , y mientras unos t r a 
bajan con la l a n z a d e r a , o tros con el azada a r r a n c a n de la 
t ierra los prod . agr íco las para quesean menores las impor 
taciones, y se a u m e n t e de este modo la riqueza del pais . 
. Hemos promet ido ocuparnos de la s u m a de 13.917,143 r s . , 
importe de las c o n t r . que presenta el estado n ú m e r o 9 . Desde 

TOMO I I I . 

luego á esta cantidad debe añadirse el i m p o r t e del derecho de 
puertas y de los arbitr ios municipales de la c. de Barce lona , 
que ascienden juntos á r s . v n . 11.634,044 pagados esclusi-
v a m e n t e por los moradores de dicha c . , y son el 63'81 p. g 
de la riqueza i m p . que se le señala , c u y o tanto por ciento 
unido al 22'38 que le corresponde en las contr . g e n e r e * ? que 
paga la p r o v . , componen un total de 86 '19 ; por m a n i r á que 
á c a d a v e c . de la referida c. le t o c a n , ademas de l o / 143 rs. 
27 m r s . de contr . generales , 420 r s . 18 m r s . , ó saífun tota l 
de 564 r s . 8 m r s . : y á cada hab . 95 r s . 17 m r s . y 3 j f r s . 18 m s . 
ó sea un total de 126 r s . 1 m a r a v e d í ; esta carnead reduce la 
renta liquida anual de unos y o tros á 78 r s . * * f l T n r s . , y 40 rs. 
32 m r s . en lugar de 498 r s . 28 m r s . y 105 r s . 27 m r s . que 
corresponden á la generalidad de la p r o v . : y la renta d iar ia 
á 7 m r s . y 3'84 en lugar de 1 real 12 m r s . y 9'85 m r s . P o r 
o t r a p a r t e , si los r s . vn . 11.634,044, que paga esc lus ivamente 
la c. de Barcelona , se aplicasen á la generalidad de la p r o v . 
y se repartiesen indistintamente en la totalidod de su riqueza 
y p o b l . , el impor te de todas las contr . reunidas vendría á 
ser de r s . v n . 25 .551 ,187 , y sa ldría á razón de 41'08 por 
ciento de la riqueza de 264 r s . p o r v e c . , y 56 r s . 2 m r s . por 
h a b . . reduc iéndose la renta l iquida á 378 r s . 21 m r s . anuales 
por vec . y 80 r s . 13 m r s . p o r h a b . , y la diaria á 1 real 1 
maraved í p a r a los pr imeros y 7'49 m r s . p a r a los segundos: 
estas sumas están indicando sin necesidad de m a y o r e s refle
x i o n e s , que la m a t r í c u l a catas tra l está m u y lejos de repre 
sentar la riqueza i m p . de la prov . de Barcelona 

Siguiendo s iempre nuestro propósilo de probar que la r i 
queza i m p . deesta intendencia es superior á los62.196,211 r s . 
que el dato oficial de 1842 p r e s e n t a , publ icaNinos nuevos 
d a t o s , no porque tengamos intención de perjudicar á los c a 
ta lanes , siendo, c o m o es, sabido el cariño que les profesamos, 
sino porque no queremos que aparezcan en el estado deplora
ble en que les colocó la comisión formada en la época de l a 

y el de Vil lafranca 10 '78; y esta diferencia es tanto m a s n o 
tab le , cuanto los part idos que aparecen con menor riqueza 
son industr ia les , y dos de ellos, como Arenys de Mar y M a t a 
r ó , tienen ademas de las fáb. que por todas partes pululan, 
un cult ivo que s o r p r e n d e , l lamando desde luego la atención 
de nacionales y estranjeros . 

L a pobl. adoptada p a r a los cálculos del estado que ahora, 
examinamos , es la oficial de 1842, ó sea de la matr i cu la c a t a s 
tral ; ¿ pero cuál seria el resultada.:Ü*fa distribución de los 
62.196,211 r s . si se a d m i t i e s ^ . ^ f a t o del a l i s tamiento , ó el 
número de individuos que'(?fmstan á la redacc ión de este Dic
cionario? A esta p r e g u n t a , m a s que toda r a z ó n , contesta el 
estado siguiente: 

l J oI*»ste documento se ve q u e , admit iendo el dato de la 
pobl . de 455 ,785 ,ka | ) . y el de la riqueza i m p . d e 62.196,211 r s . 
c a d a individuo tiene al año 136 r s . 15 m r s . , ó sea al dia 
12 m r s . 74 c é n t i m o s ; pero de esta s u m a han de deducirse Jas 
contr . que figuran en el estado por 13.917,143 r s . , sobre 
c u y a cantidad hablaremos luego m u y despacio; y quedando 
entonces una riqueza liquida de 48.279,068 r s . , viene á resul
t a r una rent . d iaria p a r a cada h a b . de 9'85 m r s . Entrando en 
m a y o r e s pormenores sobre el estado que nos o c u p a , resulta 
que aun entre los part idos de la prov . de Barce lona se ofrece 
una diferencia m u y notable , porque mientras el h a b . de 
Arenys de Mar tiene 7'89 m r s . , el de Mataró 7'95 y el de 
Igua lada 8'57 : el de Manresa tiene 10 '86, el de Vich 10'84 
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regencia. Según las actas de arqueo , cuyos pormenores han 
estado en nuestras oficinas, y cuyo resumen poseemos, el 
tolal de ingresos del quinquenio de 1837 
á 18Í1 fué de 341.195,193 13 
Existencias en 1.° de enero de 1837 3.125,387 22 

^Ingresos efectivos del quinquenio 
Cuentas anteriores del tesoro 
Ingresos que coiiJ-' ,l'.<m las rentas del 

Estado . 
Partícipes .".luO: 
Rentas del Estado 
Año común 

En estas sumas figuran por año común del 
principales partidas, las cuatro siguientes: 
Aduanas 
Contribución estraordinaria de guerra 
Derechos de puertas... 
Equivalentes 

338.069,805 
40.215,805 

297.850,000 
9.515,000 

288,335,000 
57.667.000 

quinquenio como 

14.734,000 
12.179,000 
10.300,000 

5.391,000 

43.204,000 
En el año de 1839, que es el, de mas ingresos y el de mas sa

crificios en esta prov., arrojan lasadas de arqueo, sin las de
ducciones que anteriormente tenemos indicadas 84.644,018 
y solo 7 partidas ofrecen el resultado que sigue: 
Aduanas 14.207,358 
Arbitrios de cuerpos francos 7.589,870 
Estraordinaria de guerra 22.163,745 
Puertas 11.364,246 
Equivalente 5.759,499 
Paja y utensilios 3.087,605 
Provinciales encabezadas 5.759,499 

69.931,822 
En ese mismo año en que el intendente dirigía al Gobierno 

los trabajos de la comisión, tenian aquellas oficinas las actas 
de arqueo de 1841 , esto es, las últimas que podian consultar, 
según las que los ingresos ascendían á 66.085,105 rs., cuyas 
principales partidas eran las siguientes: 
Aduanas 15.519,573 
Estraordinaria de guerra 7.228,782 
Derecho de puertas 10.260,684 
Equivalentes 6.096,914 
Paja y utensilios 1.717,483 

40.823,430 

Apelamos á la buena fe de los españoles, délos hombres 
que sinceramente amen á su pais, si hubiera podido soportar 
estos ,ravámenes una prov. que solo contaba 62.196,211 rs. 
de riqueza imp. Pero hay mas todavía; los hab. de la prov. 
de Barcelona han pagado sumas considerables para los gas
tos () pÁ$ymciales y municipales , y no vacilaríamos en ase-

(*) En p\yeba de esla aserción presentamos una nota de varios 
impuestos en ervM-.liscurso de un solo año. 
Por derechos de ferias 3880 
Abasto de carnes 4 6 3 6 8 6 
Arriendo de puestos públicos 748977 
Talla 6 reparto vecinal aplicada á varios objetos. . . 190438 
Arriendo de los 12 maravedises eri libra carnicera de 

todas carnes que percibió la diputación provincial. . 1 9 3 0 0 0 0 
Arriendo del portazgo d» la to<re del Baró id. id. . 102000 
Id. délos der. consignados á las obras del puerto id. id. 800000 
Alquileres de almacenes del anden de! puerto id. id. . 28000 
Reparto parala manutención de presos pobres y gastos 

carcelarios id. id 122000 
Dotación de médicos de baños id. id 24000 
Arriendo de las aguas de-la fuente del puerto id. id. . 5600 
Impuesto de beneficencia que percibió el ayunt. de la cap. 333600 
Gastos municipales id. sobre carnes. . .• 1100000 
Id. id. sobre vino común y generoso 1 2 1 4 7 0 0 

El capitán copcral recaudó para la manutención de los 
mozos i¿ las escuadr s de Cataluña, rn el Principado, 
1 . 324 .640 r s . , de los cuales se calcula corresponde
rían á Osla prov. una tercera parte. . . . . . 

7086881 

441546 

7 . 5 2 8 , 4 2 7 

gurar que, el dinero que sale del cpntribuyente por est%Jbn-
cepto, es cuando menos la mitad de lo fotfe envía á las cajas 
del tesoro público. Giran nuestras reflex'ioñts , como conoce
rán nuestros lectores, sobre el quinquenio de 1837 á 1841, 
época azarosa de movimientos populares, de guerra ci
vil, en fin, de la anarquía mas completa: gran parte del 
territorio de esta prov. ha sido invadido por los carlistas; 
hasta sobre las murallas de Barcelona han disparado sus tiros 
los partidarios del absolutismo; sobre el pais han vivido 
fuerzas considerables del ejército dei pretendiente, y sobre 
estos hechos históricos, que no se olvidan hoy porque suce 
dieron ayer, nos tomamos la libertad de preguntar á los seño
res de la comisión de estadística del año de 1842, sino grava
rían considerablemente la riqueza imp. de la prov. de Rarce
lona las numerosas columnas, las partidas multiplicadas que 
con el nombre de patulea , recorrían y se alimentaban sobre 
el pais que estamos describiendo. Nosotros tenemos una opi
nión contraria: cs necesario que sea rica y privilegiada una 
prov. que al concluir una guerra desastrosa, conserva siquiera 
los elementos de producción. 

Aproximándonos ya á una época mas reciente, terminada 
la guerra civil, si bien por desgracia no concluidos los pade
cimientos de la prov. de Barcelona, podemos presentar nuevos 
datos de ingresos del trienio que sigue: 

ANOS. Rs. vn. 

1842 51.213,987 8 
1843 30.549,633 11 
1844 55.882,783 17 

137.646,404 2 

Año común 45.882,134 
En estas cantidades totales, en las que para lección prove

chosa resultan muy disminuidos los ingresos de 1843, liga 
ran los art. principales por las sumas que aparecen en el esta
do siguiente : 

Aduanas 
Arbitrios de amor

tización 
Derecho de puertas. 
Frutos civiles . . . 
Manda pia forzosa . 
Papel sellado y do

cumentos de jiro. 
Paja y utensilios . . 
Equivalente á pro

vinciales 
Penas de cámara. . 
Subsidio industrial. 
Sal 
Salitre, azufre y pól

vora 
Tabaco 

1842. 1843. 

14236792 18 13076166 $ 19999379 7 

91670 27 340137 22 508450 18 
10832947 16 6386968 10 12019018 20 

9611 26 1505 27 2261 29 

410057 9 342064 5 235672 30 
1784354 14 877037 9 2948887 8 

7094434 31 3926072 33 7253285 1 
149545 20 115539 19 í85864 25 

3014519 8 527462 18 1271119 2 
306186 32 5621 17 294439 24 

230289 14 229235 25 208000 1 

3186466 5 295028 i 4 3530227 9 

NOTAS. 1. a No se incluyen los ingresos de correos y demás 
ramos pertenecientes al ministerio de la Gobernación, porque 
al rendir sus cuentas los centros especiales, solo lo hacen 
de la recaudación general en loda la Península. 

2 . A Las rentas de sal v papel sellado citaban arrendadas en 
dichos años, y como la lormalizacionsehnciaen la corte, solo 
representan residuos atrasados los ingresos de esta provincia. 

Pero prescindiendo délos resultados que la recaudación ha 
ofrecido, pasemos ahora á examinar la cuota que se ha sena-
lado á la prov. de Barcelona en diferentes contr. de época re
ciente de que tenemos conocimiento. En la conlr. e*»raoru 
naria de guerra de 3 de noviembre de 1837 cuyo repartimien
to se verificó en 30 de junio de 1338, se señalaron a liarteío-
na por 
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B|flueza territorial y pecuaria 12.314,506 
PoirScprnercialVé industrial ( ' ) 9.459,650 
P o r concanlo*. 8.408,235 

30.182,381 
E n la de 180.000,000 de 30 de julio de, 1840, sef i jaroná Bar

celona por 

Terri torial y pecuaria 6.168,664 
Industrial y comercial 5.600,000 

11.768,664 

Mas adelante entraremos en otros pormenores sobre la pro
porción en que están gravadas las riquezas de la prov . de B a r 
ce lona , entre sí y con el resto de la nación española. Por aho
r a nos ocuparemos en e x a m i n a r en general la clasificación de 
riquezas que presenta el estado número 8. 

RIQUEZA TERRITORIAL. L a matr ícu la valúa el c a p . prod. en 
1,042.553,886 r s i ; el prod. bruto en 31.276,616 r s . y la m a 
ter ia imp. cu 26.050,063 r s . Desde luego debe observarse que 
gran parte del t e r r . que comprende la prov . de Barcelona, 
produce m u c h o m a s q u e el 3 por 100 sin deducción ninguna, 
porque la espresion que contiene en la matr ícu la no ofrece 
d u d a , cuando dice: «prod. bruto .» ¿Cómo puede creerse que 
todo cuanto v a comprendido en la espresion genérica de ri
queza territorial solo vale 31.276,616 rs .? Sírvanse nuestros 
lectores e x a m i n a r lo que sobre este punto hemos dicho en los 
demás a r t . de intendencia, y ésto solo bastará para reconocer 
has ta qué punto ha sido reducido el p r o d . bruto de esta parte 
del t err . ca ta lán . Ademas v a m o s á presentar á nuestros lecto
res 3 datos p a r a aprec iar el va lor de la s u m a de la matr ícu la 
de 1842. Dato p r i m e r o : el noveno decimal en la dióc. de Bar 
eelona ha producido en 3 trienios las cantidades que aparecen 
del estado siguiente: 

1804 352,032 R s . 
1805 311,267 

Total 

Año co Año co 

Tota l . 1.133,279 

Año c o m ú n 377,759 

1828 202,208 
1829 201,423 
1830 121,803 

Total 525,434 

Año común 175,144 

De esle modo ha ido disminuyendo el impuesto sin que las 
órdenes del Gobierno, sin que los esfuerzos de una a d m . v i 
gorosa pudieran vencer la resistencia al pago de esta c o n t r . 
Dato segundo: correspondiente al año de 1828 . tenemos á la 
v is ta un estado, pueblo por pueblo del importe del diezmo de 
toda la p r o v . de Barcelona que sube a l a s u m a de 6.056,761 r s . 
lo quesuponeuna prod. brutasuje la á d i e z m o d e 60.567,610 r s . 
Dato t e r c e r o : la matr ícula catastral presenta c o m o prod. del 
diezmo en el año de 1837, la s u m a de 3.027,574 r s . 10 m r s . , 
al paso que el S r . Reinoso fija el t é r m . medio del prod. deci
mal en los años 37 y 38 en 3.665,000 r s . Hecha ligera mención 
dé los 3 datos que poseemos, se observa desde luego que para 
aprec iar un prod. decimal es indispensable observar hasta qué 
punto d isminuyó este impuesto . Y a hemos dicho en o tra o c a -

(*) Hemos a d o p t a d o el t é r m i n o medio q u e r e s u l t R de las 2 c o n t r . 

que p o r los 2 eonceptos se i m p u s i e r o n en los años 40 y 41 para dis
tribuir los 15.500,000 rs., conque fué gravada Cataluña en la ley 
«o 3 de noviembre de 1837. 

sion, que desde el momento que el pueblo sé persuadió que 
no era de derecho divino la prestación decimal, y que la obli
gación del Estado consistía en atender por uno ú otro medio á 
la subsistencia del culto y clero español, la institución deque 
estamos hablando era al entrar Espaüa en la época de las re
formas la que mas próxima disolución amenazaba. El dominio 
agrícola se ha estendido de una manera estraordinaria; la na
ción española no tiene necesidad de implorar hoy , como te/' 
nia en olro tiempo, aun en este misroo^jtie, artículos princi
pales para su subsistencia. La " ¿ ^ . i áTTaboriosidad española 
estimulada por la guerra ('J>iiuíependencia, y en virtud de 
los desastres que sufrió hasta 1814, por la pérdida de nuestras 
Américas, de cuyo oro era sola España el canal por donde pa
saba á paises estranjeros, por la revolución en las ideas, que 
destruyó funestos privilegios y unió personas que antes una 
preocupación muy perjudicial tenia divididas: por las refor
mas, en fin, hechas en época reciente reclamadas hace mu
chos años por nuestros entendidos estadistas, ha ofrecido en 
España el raro fenómeno de observarse mayor pobl. y mayo
res prod., poco después de terminadas las guerras sangrien
tas que ha sostenido en el espacio de 38 años. A pesar de esto 
los prod. del diezmo, ó mas bien dicho, de toda prestación 
en frutos, ha ido decreciendo por la sencilla razón deque los 
contribuyentes han ocultado cuanto les ha sido posible ocul
tar las cosechas obtenidas. En el estado número 6 se ha visto 
que el valor de los prod. agrícolas sujetos A diezmo era de 
84.116,05t rs., lo que supone una prestación decimal de 
8.411,005 rs.: confesamos que no es admisible la aplicación 
que en los prod. agrícolas hicimos al terr. que hoy compren
de la prov. de Barcelona; pero no tenemos inconveniente en 
decir, que con las grandes ocultaciones que contenia el censo 
de 1799, este era, y mucho mas si se quiere, el valor del prod. 
bruto agrícola del pais que describimos. Y ¿cómo no admitir 
estos valores, cuando en documentos oficiales irrecusables 
bajo todos conceptos, hemos visto elevadoel importe del diez-
moen la prov. de Barcelona en el año de 1828 á6.056,761 rs. 
cantidad que representa un prod. bruto de 60.567,610 rs.? ¿Se 
pagaba en la época á que nos referimos con exactitud al diez
mo? No; mil veqes no: llámese despreocupación; califiqúese 
dr inmoralidad; considérese esceso de egoísmo, es un hecho, 
que se paga, particularmente desde la segunda época consti
tucional de 1820 á 1823 la menor cantidad posible por razón 
de diezmos. En esos mismos datos que hemos examinado l a 
prod. resulta muy inferior, estraórdinariamente inferior á la 
del censo de 1799. Pero para nosotros son todavía de mas im
portancia los valores que presenta la recaudación que por es
tos conceptos se obtuvo en los años de 1837 y 1838. Esos 
3.665,000 r». que por término medio del diezmo en los 2 años 
presenta el Sr.' Reinoso, dicen en nuestro juicio ma>de lo 
que pudieran significar cuantas reflexiones hiciénmfs sobre 
el movimiento progresivo de la agricultura catalaira. ¿Cuál 
era el estado de la prov. de Barcelona en los año/ de 1837 
y 38? ¿Cómo se verificaba la cobranza? ¿Cómo sCTiacian los 
abonos? En la época á que nos referimos, escaJa seguridad 
ofrecía el camino de Barcelona hacia Fra^^lnasta Calella; 
hacia Madrid, hasta Martorrell; la guerra entonces se hacia 
con todo encarnizamiento; los pueblos no podian estar bajo 
la protección de las autoridades del gobierno de la reina, y 
sin embargo pagaron 3.665,000 rs. La cobranza se verificaba 
generalmente por medio de arriendo, en los que avaros espe
culadores abusaban de la triste situación en que se hallaban 
las oficinas de hacienda: estos corriendo toda clase de riesgos, 
ó cobraban el impuesto decimal ó subarrendaban respectivas 
localidades, resultando comq se dijo en el art. de Albacete, 
que los pueblos pagaban doble; y en Cataluña es bien seguro 
que triple, délo que definitivamente se abonaba á las pobl. No 
vacilamos, pues, en presentar el prod. líquido ó materia imp. 
de riqueza territorial (no comprendida la pecuaria)de la prov. 
de Birce'.ona en la cantidad de 50.469,630 rs. Solo nos resta 
para concluir el examen de la matrícula en la parte relativa á 
esta riqueza, decir que la comisión estuvo muy poco acertada 
al fijar sobre un prod. de 31.276,616 rs., una materia imp. de 
26.050,063. Entiéndese por prod. bruto el-s^lor de la cosa 
que se cosecha; entiéndese por prod. líquido la\}nturud fija 
que aparece después de deducidos loS gastos: no sedarían por 
contentos los labradores sí asi se computara su riqueza-: nues
tro método para deducir los gastos, es ya conocido, puesto 
que hemos hablado en los primeros art, de intendencia so-
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son 3 veces mayores, y que por lo tanto el tota,'.-úe~ sus 
utilidadesascenderáá 6 2 . 1 6 6 , 0 0 0 rs.enhifai > > . , í 7 . 5 9 2 , 0 0 0 
que señala la matrícula. 

RIQUEZA COMERCIAL. El dato de 1 8 4 2 presenta un cap. 
prod. de 4 4 9 . 3 9 9 , 0 4 0 rs., un producto bruto de 1 3 . 4 8 1 , 9 7 1 rs. 
y una materia imponible de 1 1 . 2 3 4 , 9 7 6 . La sit. particular de 
la prov. de Barcelona, el movimiento mercantil que reconoce 
dos causas poderosas: 1 . a el tener productos agrícolas que 
necesitan esportarse y carecer de otros muy necesarios, cu
ya importación es indispensable, 2 . a , la necesidad misma 
de facilitar salida á sus artefactos, hace que este pais tenga 
grandes intereses comerciales. Por eso, pues, respecto á ia 
riqueza comercial si para fijar el cap. imp. adoptamos el 
aumento proporcional admitido para la ind., podrán ele
varse los 1 1 . 2 3 4 , 9 7 6 rs. déla matrícula ala suma de 3 3 . 7 0 4 , 9 2 8 . 

Hemos concluido el examen de todos cuantos datos nos ha 
sido posible adquirir sobre la prov. de Barcelona; quisiéra
mos haber acertado en todos nuestros cálculos, haber dicho 
la verdad sin perjudicar ágenos intereses. Nosotros hemos 
considerado la ind. de la prov. de Barcelona en toda su im
portancia, y al examinarla como riqueza imp. no hemos de
bido incurrir en contradicciones, porque por nuestra parte 
no queremos prestar armas á los enemigos de la ind. de Ca
taluña. Si hemos incurrido en errores, dispuestos estamos á 
rectificarlos; nada para nosotros mas grato que variar nuestro 
juicio, cuando se nos demuestra que hemos seguido mal e 
camino. Con esta salvedad presentamos el resumen siguiente 

Riqueza territorial 5 0 . 4 6 9 , 6 3 0 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

pecuaria 1 . 1 2 8 , 2 7 0 
urbana 2 1 . 8 0 3 , 8 0 8 
industrial 6 2 . 1 6 6 , 0 0 0 
comercial 3 3 . 7 0 4 , 9 2 8 

1 6 9 . 2 7 2 , 6 3 6 

CUOTA SEÑALADA EN VARIOS IMPUESTOS. El estado siguiente 
demuestra, la cantidad que en las diferentes contr. en él se
ñaladas so han aplicado á Barcelona, y la proporción con las 
demás prov. de España. 

ÉPOCA 

DE LA PUBLICACIÓN 

DE LAS LEYES. 

2 4 . 1 7 5 , 6 7 5 

Por otra parte se ve en el resumen general (estado 
número 16del art. de prov., no del de Intendencia) y la sub
división por prov. del total de esta ind., que respecto á los 
capitales, la de Barcelona emplea las 2 8 1 ' 3 1 5 del total de 
toda Cataluña , y á los salarios los 1 0 5 ' 1 2 2 , siendo sus prod. 
los 1 6 3 ' 1 8 3 , y tomando el término medio de estas 3 fraccio
nes, podrá considerarse la prov., cuya descripción nos ocupa, 
cómodas s<j-;.''séptimas partes def Principado y por consi
guiente las utilidades que reporta la sola ind. algodonera, 
no bajan de 2 0 . 7 2 2 , 0 0 0 rs. Pero esta ind. no es la única que 
posee la prov., y no creemos que se nos pueda tachar de exa
gerados al suponer, que todas las demás reunidas, estén 
diéndose á toda clase de operaciones fabriles, artes y oficios, 

Ley de 3 de noviembre de 
1 8 3 7 , contribución es
traordinaria de guerra. 

Ley de 3 0 de julio de 
1 8 4 0 , contribución es
traordinaria de . . . . 

Ley de 14 de agosto de 
1 8 4 1 , contribución de 
culto y clero 

Ley de 2 3 de mayo de 
1 8 4 5 , contribución di
cha de inmuebles del 
nuevo sistema tribu
tario . 

TOTAL 

CANTIDAD 

t t a l del impuesto. 

6 0 3 . 9 8 6 , 2 8 4 

1 8 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

7 5 . 4 0 6 , 4 1 2 

3 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0 

1 , 1 5 9 . 3 9 2 , 6 9 6 

Cant idad señala

da á la provincia 

de Barce lona . 

3 0 . 1 8 2 , 3 9 1 

1 1 . 7 6 8 , 6 6 4 

4 . 9 3 0 , 7 9 2 

1 3 . 1 5 5 , 0 0 0 

6 0 . 0 3 6 , 8 4 7 

Tanto por 100 
en proporción 
con la» deraa, 
provincias de 

E s p a ñ a . 

4 ' 9 9 

6 '54 

6'55 

4'38 

5'62 

PAPEL SELLADO Y TABACOS. Ya recordarán nuestros lecto
res la parte que debe considerarse por contr. en la suma que 
el pueblo español satisface por estos dos conceptos. En el 
papel sellado no nos es posible presentar datos recientes por 
hallarse arrendada esta renta: nos limitaremos pues á decir 
que en el quinquenio de 1 8 3 7 á 1 8 4 1 , produjo en la prov. de 
Barcelona3.845,000 rs. ó sea en año común 7 6 9 , 0 0 0 rs. Con 
respecto al tabaco, el producto en el mismo quinquenio me 
9 . 1 5 5 , 0 0 0 , ó sea año común 1 . 8 3 1 , 0 0 0 rs.: la tercera parte de 
esta suma , que es la que debe considerarse como contr., as
ciende á 6 1 0 , 3 3 3 . Como nuestro deseo es uniformar en cuan 
to posible nos sea los trabajos, vamos á presentar de una 

bre la proporción que hacemos para deducir la renta liquida 
de la propiedad y de las utilidades de la ind. agrícola. 

RIQUEZA, PECUARIA. La matricula fija en 4 5 . 1 3 0 , 8 0 0 rs. el 
cap. prod.; en 1 . 3 5 3 , 9 2 4 el prod. bruto, y 1 . 1 2 8 , 2 7 0 rs. la 
materia imp. Confesamos nuestra ignorancia, no contamos el 
valor de la diferencia que arroja el cap. prod. y el prod. bru

jió , ni podemos esplicarnos tampoco, cómo este presenta tan 
escaso aumento sofreía materia imp. Esta, como ya habrán 
observado nuestros'tcl*.* no la comprendemos nosotros, 
sino en el caso de consumn^ '-y^.rne ó de venderse la piel 
y la lana. En la prov. que describimos indudablemente no hay 
riqueza pecuaria suficiente para el consumo; solo sí podremos 
llamar la atención de nuestros lectores, sobre lo que mas ade
lante hemos dicho acerca del prod. de 12 mrs. en libra carni
cera, que percibió la diputación provincial de Barcelona. Con 
promesa, pues, de presentar ensu dia nuevos datos sobre la 
riqueza pecuaria de esta prov. admitimos la cifra que señala 
la matricula. 

RIQUEZA URBANA. En 2 1 2 . 9 5 6 , 0 8 5 r s . , fija la matrícula ca
tastral el cap. prod. de esta riqueza;en 6 . 3 8 8 , 6 8 2 , el produc
to bruto, y en 5 , 2 9 8 . 0 5 0 la materia imp. Conocidas son ya 
nuestrasopiniones respecto al modocon que debe apreciarse el 
valor que puedan tener las casas en una nación esencial
mente agrícola; pero precisamente ahora tratamos de una 
prov. industriosa, y mercantil, donde las casas tienen bas
tante importancia. La prov.de Barcelona tiene muchas pobl., 
donde los edificios pueden y deben considerarse algo mas que 
de instrumentos de labranza. Solo Barcelona con la Barce
loneta, Marina, Gracia y extramuros, tienen según documen
to fidedigno reciente, que tenemos ala vista, 7 , 9 0 0 casas 
y almacenes empadronados, cuya renta ha sido conside
rada por el valor de 1 7 . 4 4 3 , 0 4 7 rs. correspondiendo ácada 
finca y almacén 6 rs. 2 mrs. diarios : confesamos que no nos 
parece exagerado el cálculo hecho por la administración, 
tratándose de unac. de muchas casas de comercio, de mu
chos almacenes, de muchas fáb. y sobretodo de crecido nú
mero de tiendas de toda clase de artes y oficios. Ahora bien: 
si esta es la riqueza urbana valuada para Barcelona, tratán
dose de una prov. que tiene poblaciones crecidas, como 
Berga, Manresa, Mataró, Igualada, Tarrasa, Vich y otras de 
no menos importancia, ¿no podrá calcular&e 1/4 parte mas 
de riqueza imp. por este concepto? No creemos con este cál
culo perjudicar los intereses de la cap. del antiguo principa
do de Cataluña, y por eso valuamos la riqueza urbana de tO' 
da la prov. en 2 1 . 8 0 3 , 8 0 8 rs. 

RIQUEZA INDUSTRIAL. Según la matricula el cap. prod. es 
de 7 0 3 . 6 8 4 , 0 8 0 rs.; el producto bruto 2 1 . 1 1 0 , 4 0 2 , y la mate
ria imp. 1 7 . 5 9 2 , 0 0 2 rs. Mucho hubiéramos deseado saber 

3ué esv'o que la comisión entendía por capital productor in-
ustriaV: en la imposibilidad de conseguir esta noticia aban-

donamosíestos números, porque no tienen la menor impor
tancia, pK<v> que si la última suma se considera como el va
lor de todaV las utilidades liquidas que reporta la ind. des
pués de satig^hpslos salarios, gastos é intereses de los cap. 
empleados, és^ílfeil demostrar por el análisis de los produc
tos de la ind. algodonera, que esta regulación se halla muy 
distante de aproximarse á la verdad. Efectivamente se ve 
por el análisis de los prod. de hilados, resultantes de la 
estadística del Sr, Sairó, que las utilidades industriales de 
este ramo ascendían en 1 8 4 1 á 1 0 . 6 4 3 , 4 4 0 

Las de los tejidos 1 2 . 6 0 0 , 4 5 0 
Las del blanqueo, estampado , etc.... 9 3 1 , 7 8 5 
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época m a ^ ^ i e n t e J a s sumas obtenidas por esta renta y su 
proporción con -ros h a b . Este dato le hal larán nuestros lecto 
res en el estado s iguiente: 

PROVINCIAS. 
Año común 

del trienio de 
1841 al 4 3 

Tercera parte que 
se considera como 

impuesto. 

Consumo 
por 

habi tante . 

Cuota del 
impuesto por 

habitante. 

R s . ms . R s . M s . 

Albacete 1.025,026 341,675 5 22 1 30 

1.516,528 505,509 4 26 1 20 
1.138,610 379,536 4 17 1 17 
1.125,493 375,164 9 27 3 9 

B a d a j o z . . . . . . 5.868,461 1.956,153 19 28 6 18 
B a r c e l o n a . . . . 3.222,325 1.074,108 7 02 2 12 

Estos números tienen una grande importancia para la ad
ministración, porque ellos demuestran cuales son las p r o v . en 
que es m a s necesaria la fiscalización por los menores prod . 
obtenidos. En cuanto á Barcelona se ve que la suma que p a 
gan los h a b . de esta p r o v . e s d e 1.074,108 r s . 

NUEVO SISTEMA TRIBUTARIO. E n el a r t . de la intendencia 
de Badajoz página 277 de este tomo, hieimos un pequeño es
t a d o , m a r c a n d o las cantidades , que á cada una de las p r o v . 

B A R C E L O N A . 6 1 3 

24.907,801 6 
EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN. Colocamos á continua

ción el estado de los empleados que h a y en esta p r o v . , en 
las dependencia de los ministerios de Hacienda , Gobernación 
y Gracia y Just ic ia , con los pormenores que en los demás t r a 
bajos de esta especie hemos presentado á nuestros lectores . 

\ ' O T A d e los e m p l e a d o s eu a c t i v o serv ic io dependientes d e los m i n i s t e r i o s d e « ¿ i - a c i a y « fus t i c ia , 
H a c i e n d a y G o b e r n a c i ó n d e l a P e n í n s u l a . q u e p e r c i b e n sus sue ldos en l a t e s o r e r í a d e e s t a p r o 
v i n c i a . 

Ministerio de Gracia y 
Just ic ia 

Audiencia. 

Juzgados de 1.a 

instancia 

Adminis
tración co
m ú n á 1 0 - ' 

das las 
Rentas . 

I Intendencia. 

Ministerio 
de 

Haciendan 

Subdelegacion. 

Contribuciones 
d i rec tas . . . . 

Id. indirectas . 
Adminis- / 

oración de.< 

ídem 
de estancadas. 

1 Regente 3 6 , 0 0 0 ^ 
3 Presidentes de sala 7 2 , 0 0 0 
9 Ministros 2 1 6 , 0 0 0 
1 Fiscal 3 0 , 0 0 0 | 
3 Abogados fiscales, uno con 1 8 , 0 0 0 y dos v „„„ 

á 1 6 , 5 0 0 J 5 1 , 0 0 0 ] 
1 Arch ivero y secretario de l a j u n t a 8 , 4 2 8 
2 Oficiales del arch ivo 8 , 5 7 2 ; 
1 Por tero m a y o r 4 , 2 8 6 
6 Porteros 20 ,5741 
1 Mozo de e s t r a d o s . . 2 , 1 4 3 
6 Alguaciles 2 0 , 5 7 4 
1 Ejecutor de la just ic ia 8 , 7 6 0 / 

1 4 Jueces 1 2 9 , 4 0 0 ) 
14 Promotores fiscales 6 3 , 8 0 0 \ " 
4 0 Alguaciles 5 6 , 0 0 0 ) 

1 Intendente 4 0 , 0 0 0 \ 
1 Secretar io 1 2 , 0 0 0 
1 Oficial 8 , 0 0 0 / 6 5 , 5 0 0 ' 
1 P o r t e r o . . . . . . . . . . . • 3 , 0 0 0 
1 Mozo 2 , 5 0 0 / 
1 Asesor 3 , 0 0 0 j 
1 Fiscal 3 , 0 0 0 / 6 , 0 0 0 ' 
1 Escribano » » ' 
1 Administrador 2 4 , 0 0 0 " 
1 Inspector 1." 1 6 , 0 0 0 
1 ídem 2 . ° 1 2 , 0 0 0 
1 Oficial 8 , 0 0 0 ) 8 4 , 0 0 0 ' 
1 ídem 6 , 0 0 0 , 
3 ídem á 5 , 0 0 0 . . . 1 5 , 0 0 0 
1 P o r t e r o 3 , 0 0 0 , 
1 Administrador 2 4 , 0 0 0 \ 
1 Inspector 1.° 1 6 , 0 0 0 1 
1 ídem 2 ." 1 2 , 0 0 0 ) 7 3 , 0 0 0 1 
3 Auxi l iares 1 8 , 0 0 0 ( 
1 P o r t e r o 3 , 0 0 0 / 
1 Administrador 2 0 , 0 0 0 ^ 
1 Inspector 1." 1 4 , 0 0 0 
1 ídem 2 . ° 1 0 , 0 0 0 1 
1 Auxi l iar 6 , 0 0 0 
1 P o r t e r o 3 , 0 0 0 i 
1 Mozo 2 , 5 0 0 > 7 4 , 5 0 0 , 
1 Administrador en Berga 3 , 0 0 0 j 
1 ídem en Igualada 3 , 0 0 0 
1 ídem en Manresa 5 , 0 0 0 
1 ídem en Vich 5 , 0 0 0 
1 ídem en Vil lafranca. 8 , 0 0 0 , 

4 7 8 , 3 3 7 

, 7 2 7 , 5 3 7 

2 4 9 , 2 0 0 

7 1 , 5 0 0 ' , 

> 3 0 3 , 0 0 * 

231,500' 

y a descr i tas correspondía en el repart imiento de los 300 mi-
llanes de reales por lá c o n t r . sobre el prod. líquido de los bie
nes inmuebles , del cul t ivo y ganadería , señalados por la ley 
de 23 de m a y o de 1845, r epar t imiento comparado con el ve 
rificado en 24 de febrero de 1846, en que la cantidad impues
ta fué reducida á 250 mil lones. Diremos , p u e s , c o m o adi-
ciou á aquel estado , que Barce lona debia p a g a r ñ o r l o a 
300 millones de r s . , 13.155,000 ó se~-jjgPWpfer lOOVyqife 
en la alteración que sufrió del"' ^>fgar h o y por un semestre 
5.482,000 r s . , por un año ,w<ffi4,000. L a s cuotas que p a g a 
l a p r o v . de Barcelona por el nuevo s istema son: 

P o r inmuebles 10.964,000 
Derecho de hipotecas 1.011,600 
Consumos , 5.942,982 25 

Subsidio industrial y de c o m e r c i o . 5.609,885 15 
Papel sellado 769,000 
Tabaco 610,333 
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1 ídem 

SO • 

ídem de adua
nas . . . . . A 1 M a r c h a m a d ó r . 

1 Fiel l . -
1 ídem 2 . u . . . . . 
1 Recaudador . . . 
2 Por teros 1." y 2 
1 ídem de entradaí 
1 ídem de salidas. 

Ministerio 
de ¡ 

H a c i e n d a . ' 

1 Id. eñ Mataró. 
1 Interventor . . 

1 Id. en Vil lanueva 

Adminis
tración de 

/Tesoro público. II P o r t e r o 

1 Auxi l iar . 
2 I d . á 5000 
1 Visitador 
1 Teniente v is i tador . 

Resguardo y 
derecho 

v d e p u e r t a s . . .. 

1 Aforador 
1 Escribiente 
1 Mozo 
1 F i e l , puer ta N u e v a . 
1 Interventor 

1 Aforador 

1 Mozo . . . 
1 F i e l , puerta 
1 Interventor 
1 Mozo . . . 

1 C e l a d o r . . 
1 Aforador. . 
1 Interventor 
1 Id 

1 Interventor . 
1 R e c a u d a d o r . 

2 4 , 0 0 0 \ 
20,000 ' 
14,000 14,000 
10,000 
10,000 
16,000 
12,000 1 

15,000 I 
16,0001 
14,000l 
12,0001 

io,ooo| 
16,0001 
12,000 
10,0001 
10,000 \ 

4,000 I 

10,0001 
10,000 \ 

4,000 I 

10,0001 
10,000 \ 

4,000 I 
8,000/ 
8,000 
8,000[ 

s.oool 
5 , 0 0 0 | 
3,0001 
3,0001 

16,0001 
10,000 | 

5,000 
5,000 
5,000 
5.000 
5,000 i 
5,000/ 

24,000 j 
10,000- 37,000 

3,000 ) 

16,000 j 10,000 1 

6,000 | 42,000 

10,000 1 
14,000\ 

8,000 
17,520 

164,250 
8,000 
8,000 
8,000 
6,000 
3,000 
2,000 
8,000 
8,000 
8,000 
6,000 
6,000 
2,000Í 

8,000V 
8,000 8,000 
8,000 
6,000 
2,000 
8,000 
8,000 
2,000 
8,000 
6,000 
6,000 
8,000 
6,000 
8,000 
8,000 
8,000 
6,000 | 
6,000 / 
2,000^ 

321 

79 

3 9 8 



Ministerio ") " 
de la Go- ( 
bernacion /Gobierno politico. 
de la Pe- i 
ninsula. / 

Archivo general de la corona de Aragón. 

Academia de medicina y cirujia. 

Presidio. 

B A R C E L O N A . 61S 

Protección y seguridad pública. 

Rondas . 

1 Gefe politico 
1 Secretario 
1 Oficial 1.» 
1 ídem 2.° 
2 ídem 3 . 8 3 á 9 , 0 0 0 
2 Ídem 4 . 0 3 á 8 , 0 0 0 
1 Portero 
1 Archivero 
1 Oficial 1." 
1 ídem 2." 
1 ídem 3.° 
1 ídem 4 ° 
1 ídem 5.° 
1 Portero* 
1 Portero 
1 Escribiente 
1 Comandante 
1 Mayor , 
2 Ayudantes á 6 , 0 0 0 
1 Furriel 
1 Capellán 
1 Médico-cirujano 
2 Capataces escribientes á 3 , 0 0 0 . . . . . . . 
1 biim por cada 1 0 0 confinados 3 , 0 0 0 . . . . 
i Cabos de vara con la gratificación de 15 rs. 

mensuales. 
4 Comisarios á 1 2 0 0 0 
8 Id.á 7 0 0 0 

53 Celadares á 3 5 0 0 
10 Id. á 3 0 0 0 

3 Agentes cabos á 2 5 5 5 
71 Agentes á 2 1 9 0 

8 Cabos á 2 4 8 0 
11 Subeabos á 2 3 8 7 
1 0 8 Mozos á 2 2 3 2 . 

4 0 , 0 0 0 
2 4 , 0 0 0 
1 1 , 0 0 0 
1 0 , 0 0 0 
1 8 , 0 0 0 
1 6 , 0 0 0 

3 , 6 0 0 
1 8 . 0 0 0 \ 
1 0 , " " 

7 , 0 0 0 
6 , 0 0 0 
5 , 0 0 0 
4 , 0 0 0 
1 ,610 
1 , 5 6 0 

1 6 , 0 0 0 
1 0 , 0 0 0 
1 2 , 0 0 0 

4 , 0 0 0 
3 , 3 0 0 
4 , 4 0 0 
6 , 0 0 0 

4 8 , 0 0 0 > 
5 6 , 0 0 0 ] 

1 8 5 , 5 0 0 1 
3 0 , 0 0 0 J 

7 , 6 6 5 ! 
1 5 5 , 4 9 0 / 

1 9 , 8 4 0 ' 
2 6 , 2 5 7 

2 4 1 , 0 5 6 

1 2 2 , 6 0 0 

5 5 , 7 0 0 
1 . 0 0 9 , 2 7 8 

4 8 2 , 6 5 5 

2 8 7 , 1 5 3 y 

R E S U M E N . 

Ministerio de Gracia y Justicia 7 2 7 , 5 3 7 ) 
Ministerio de Hacienda 1 . 1 0 1 , 7 7 0 V 
Id. de la Gobernación de la Península 1 . 0 0 9 , 2 7 8 j 

2.838,585 

NOTA. Los empleados correspondientes al ministerio de Marina se incluyen en la parte relativa á la prov. marítima (V.) 

jh ADUANAS. En los art. respectivos de esta prov. en que se 
hallan establecidas las aduanas, damos á conocer su movi
miento mercantil con toda minuciosidad. Nos limitamos pues, 
á presentar en este lugar, el prod. de esta renta en toda la 
prov. En el quinquenio de 1837 á 1 8 4 1 , produjeron las adua
nas 7 3 . 6 7 0 , 7 9 6 — 2 7 ó sea año común 1 4 . 7 3 4 , 0 0 0 — 5 , y en el 

trienio de 1 8 4 3 á 1 8 4 2 4 7 . 3 1 2 , 3 3 0 rs. ó sea año común 
1 5 . 7 7 0 , 7 7 6 rs. vn. 

BIENES DEL CLERO. Concluimos nuestro art. d e i i i é í i d e H -

cia con el importante estado de los bienes, foros y ce«os que 
el clero regular y secular poseia en esta provincia. 



6 1 6 BARCELONA. ^ 

i NUMERO 1 
DE F I N C A S . 

V A L O R C A P I T A L D E L A S F I N C A S . R e n t a anual ca lcu lada al 3 por 

R U S T I C A S . U R B A N A S . T O T A L . dc las finca 

P a 
t - Tasac ión. Remate . T a s a c i ó n R e m a t e . Tasac ión . Remate . R ú s t i c a s . U r b a n a s , T O T A L . 

B i e n e s vendidos . Bs Tn. R s . vn. R s v n . R s . vn. R s . vn. R s . vn. Rs . vn. R s . vn. R s . vn. 

C l e r o r e - í Fra i l e s , 
gu iar . 1Monjas. 

281 102 383 
» 

20758550 75024910 
» 

10704690 
» 

29628420 
t¡ 

31463240 104653330 
» 

622756 
i 

321141 943897 

Clero secular . . . 
281 
103 

102 
22 

383 
125 

20758550 
3559980 

75024910 
4575980 

10704690 
812914 

29628420 
1534510 

31463240 
4372890 

104653330 
6110490 

622756 
106799 

321141 
24387 

943897 
131186 

384 124 508 24318530 79600890 11517600 31462930 35836130 110763820 729555 345528 1075083 

B i e n e s 
p o r v e n d e r . 

C l e r o r e - / F r a i l e s , 
gu iar . 1 Monjas. 

17 
8 

8 
1 

25 
9 

668520 
724430 

668520 
724430 

585300 
4000 

585300 
4000 

1253820 
728430 

1253820 
728430 

20056 
2173 

17559 
120 

37615 
7893 

Clero secular . . . 
25 

508 
9 

143 
34 

651 
1392950 
5223570 

1392950 
5223570 

589300 
1012900 

589300 
10Í290 

1982250 
7236470 

1982250 
7236470 

22229 
156707 

17779 
30387 

45508 
187094 

533 152 685 6616520 6616520 1602200 1602200 9218720 9218720 178936 48166 232602 

F o r o s y censos . 

Clerore- í Fra i l e s , 
g u i a r . \ Monjas. 

» 
» 

ti 

» 
21226 

206 

• 
» 

» 
• 

• 
» • 

19091430 
73330 

19091430 
73330 » 

» 575670 
2200 

Clero sacu lar . . . 

R e b a j a V 

» 
ti 

» 
» 

21432 
17633 • 

» 
» * ti 

19164760 
20188110 

19164760 
20188110 

» » 
» 

577870 
587163 Clero sacu lar . . . 

R e b a j a V 
» » » » • » ti » » 

1165033 
551 

Valor capital y 
renta l íquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
r e n t a líquida de 
los bienes por 
v e n d e r , inclu
sos los foros y 

TOTAL va lor capi 
tal y »enta lí
q u i d a de los 
bienes que po

s e í a el cle-
. * r o . . . . 

Valor capital y 
renta l íquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
r e n t a líquida de 
los bienes por 
v e n d e r , inclu
sos los foros y 

TOTAL va lor capi 
tal y »enta lí
q u i d a de los 
bienes que po

s e í a el cle-
. * r o . . . . 

i » 39065 • ti 39352870 39352870 » » 1164482 

Valor capital y 
renta l íquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
r e n t a líquida de 
los bienes por 
v e n d e r , inclu
sos los foros y 

TOTAL va lor capi 
tal y »enta lí
q u i d a de los 
bienes que po

s e í a el cle-
. * r o . . . . 

» » ti » » » • 48571590 48571590 • » 1397084 

Valor capital y 
renta l íquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
r e n t a líquida de 
los bienes por 
v e n d e r , inclu
sos los foros y 

TOTAL va lor capi 
tal y »enta lí
q u i d a de los 
bienes que po

s e í a el cle-
. * r o . . . . 

Valor capital y 
renta l íquida de 
los foros y cen-

Valor capital y 
r e n t a líquida de 
los bienes por 
v e n d e r , inclu
sos los foros y 

TOTAL va lor capi 
tal y »enta lí
q u i d a de los 
bienes que po

s e í a el cle-
. * r o . . . . » » a » » » » 84407720 159335410 1 » 2472167 

N O T A . E n el n ú m e r o de las 1 0 2 fincas urbanas v e n d i d a s , se inc luyen 6 edificios conventos de fra i les , tasados en reales 

vel lón 2 , 8 3 0 , 3 4 0 , y c u y o r e m a t e ascendió á r s . v n . 6 . 0 6 5 , 7 1 0 . 

B i e n e s tlel c l e r o r e s i l l a r y s e c u l a r vendidos b a s t a fin d e j u l i o d e 1 8 4 5 y l ian quedsMo ¿rJi? v e n d e r , 
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8 P r i m e r a . 
12 Id . 
16 Id . 
19 Segunda. 
21 Id. 
25 P r i m e r a . 

Id . Segunda . 
29 Id . 
Id. Id . 
37 P r i m e r a . 

Id. Segunda. 
45 Id . 
79 P r i m e r a . 
84 Segunda. 
96 Id . 
98 P r i m e r a . 

102 Id . 
Id . Id . 

108 Segunda . 
143 Id . 
168 P r i m e r a . 
197 Segunda. 
200 P r i m e r a . 

204 Segunda. 
Id . Id . 
Id. Id . 
Id. Id . 

205 P r i m e r a . 
Id . Id . 
Id . Segunda. 
Id . Id . 

209 P r i m e r a . 
223 Segunda. 
Id . Id. 

244 P r i m e r a . 
249 Id. 

48 
2 . a 

46 
57 
27 
13 

1. a 

15 
16 

1.» 
2 . a 

23 y 2 
4 . a 

1. a 

64 
70 
29 
55 
73 
23 
68 
30 
45 
18 
16 
Id . 
Id. 
52 
75 
62 
76 
58 
60 
69 
14 
30 

t i e r r a . 
R a m p a l a i n . 
un 
Saucedil la. 
pr inc ipal . 
Zadoruin. 
sie-u 
v e g a 
combust ibles 
eras 
Castella 
Casar 
ó 
Guadiato 
áreos 
Hertas 
Vegui l tas 
h a y a 
Navalquejigo 
M o r m o y o n 
fuente 
Clariana 
S. Martin d e l B r u i 
casas 
a ld . 
cuesta 
Meaida 
Cazar 
a lgo 
Obanda 
S a m u s t r e 
Ter ia 
s ierra de E s p a d a 
C h o v a s 
10 leg 
12 leg 

sierra 
R a m p a l a i m 
su 
Sancedil la 
municipal 
Zadornil 
sien 
V e r a 
comestibles 
Heras 
Caste l lar 
Casas 
á 
Guadiaro 
a r c o s 
Huertas 
Veguil las 
A y a 
Navalquej iga 
Mormojon 
puerta 
Clariano 
S. Martin del Brull 
CASAS 

Aldea 
s i erra 
Mérida 
Casar 
alq. 
Obando 
Sansustre 
Fer ia 
s ierra de Espadan 
C h o v á r 
12 leg. 
10 l e s . 
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261 Id. 21 de pocos dias . 

301 P r i m e r a . 
329 Segunda. 
331 P r i m e r a . 
Id. Segunda. 

360 Id . 
361 P r i m e r a . 
365 Segunda. 
404 Id. 
409 P r i m e r a . 
438 Segunda. 
441 Id . 

Id. 
442 
Id. 

444 

Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

445 P r i m e r a . 

58 
46 
23 
26 
61 
33 
27 
12 
54 
21 
11 
17 
63 
66 
73 

27 y 4 

Id. Segunda. 55 

446 Id . 77 

488 P r i m e r a . 62 

Id . Segunda. 1. 

tenencia c u r a 
ta imadas 
a r g a 
dejarna 
Palopos 
B A Ñ O S . 1. 
hal la 
Burgos 
Bel lagarde 
Valdeperlas 
Bardener 
Abresa 
Dispi 
Bec-Condal 
Coll sasabra 

2 Fel ls 
\ Arenys de Mar y 
/ Canet 

Ticena 
\ Dormitorio de San 
f Francisco de Bor-
. j a , duque de De-
) nia. 

SHallándose este se
ñor de capitán 
general 

de pocos dias, has
ta el 6 de abril 
del siguiente año 
de 1812, que lo
gró ocupar la , ha
biendo vuelto, en 
16 de marzo , so
bre ella. 

tenencia de c u r a . 
t a i n a d a s , 
a r g a m a s a 
dejaran 
Polopos 
1. con a y u n t . 
h a y a 
S a n t a n d e r , 
Bellegarde 
Valí de Per las 
Cardener 
A b r e v a 
Despi 
Recb-Condal 
Coll-sacabra 
Fels 

i Arenys de Mar, y 
I Canet y San Pol 
Tiana . 

. Dormitorio de San 
i F r a n c i s c o . 

!

Hallándose de c a 
pitán general de 
Cataluña el du
que de Denia 

\ 

\ 
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